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\~. SALA DE CASACION CIVIL 
)_ ---------

Corte .§wpll'emá .de Justicia-Sála de Casación Civ:iJ.-Eo· 
got~. veintiocho de junio de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nanne.tti). 

Vistos: 

Ante el Juez' 5" del CircuÚo de. . ~o~?tá, el doctor Helí 
Mahecha Z: ·demandó al doctor Francisco Montaña, pai·a 
gne, ~edíánte la tramiÚteióri de uh juicio ordinario, se 

f decl~r-~se por sentencia definitiva: 

"a).''Que es de la sucesión de la señora Clotilde García 
o Gohzález o Becerra de Barreta, una cuota equivalente 
a seiséientos ochenta y· nueve mil ciento setentE<. y tres 
pesos papel moneda, con relación a un avalúo de sete-

1 
cientos mil pesos papel moneda, en una casa de pared 
y teja, con el terreno en que está edificad~ y demús 
anexidades, incluyendo el lote contig·uo, donde al tiem-

' po de los inventarios de tal sucesión existía un garaje, 
J· marcada la finca con los números 226-A, 226-B y 226-C 

de la carrera trece de esta ciudad, finca alinderada en 
g~neral, así, según los linderos antiguos: por el Sur, con 

· c~sa y solar del señor Juan Acosta; por el Oriente y Nor
. t!r;· '~on solar de propiedad de Fernando S:hlchez, y por 
é.l Oécidente, con el antiguo Camellón de la Alameda, 
'>-:hoy carrera trece; porción o derecho que fue avaluado 

·en la' sucesión de la señora Clotilde de Barreta citada, en 
la suma de diez y ocho mil pesos oro. 

~ o ~::e~~:m~::t~¡ad:!:~~~~~~~~ó: Pe~r~:l~rq~: ~~s 1~f~!~: 
er punto anterior, desde el veinte de abril de mil nove
cientos doce, hasta el día de la entrega de tal parte a la 
expresada sucesión, frutos que ha percibido y adeuda a 
tal sucesión el demandado doctor Francisco Montaña, 
los que estimo a razón de cien pesos oro al mes, o lo que 
se avalúe por peritos durante el curso del juicio. 

''e) Por la sucesión de Ismael Becerra, protocoli~da 
en la Notaría 1' de Bogotá, por la escritura número 520, 
de fecha diez de junio de mil novecientos trece, y por el 
testamento del señor Ismael Bec~rra, otorgado en la No-

taría 2• de Bogotá el trece de septiembre de mil nove
_cientos siete, bajo el número Ü04, le correspondió a Clo
. tilde González o Clc:t";ilde García o Becerra, hoy de Barre
ta, la pl:).rte de la finca alinderada y relacionada en los 
puntos anteriores a) y b), y del dominio de esa parte de 
tal finca, no se ha desprendido esta señora legítimamen
te, ni su suéesión . 

"d) Es nulo el contrato de permuta celebrado entre 
Justo Barreta y su esposa Clotilde González o Becerra, 
por ~na parte, y el. doctor Francisco Montaña por la 
otra pa~te, contenido en la escritura número 307, de fe
cha veinte de abril de mil novecientos doce, otorgada 
ante el Notar~o 1" de Bogotá, lo mismo que el contrato 
contenido en la escritura número 1124, de fecha diez y 

nueve de agosto de m'il novecientos d-iez y seis, otorgada 
· ante el Notarlo 1'' de Bogotá, contratos que se declaran 

rescindidos, y por esos cGntratos se pretendió transmitir 
al doctor Francisco Montaña el dominio de la parte de 
la finca relacionada en esta demanda, la cual es hoy de 
propiedad de. la sucesión de la señora Clotilde Becerra de 
Ba.rreto; pues para tales contratos no se obtuvo previa-

. mente, ni se ha obtenido aún, la licencia judicüi.l indis
pensable que ha debido obtenerse para que la señora Clo-1 
tilde González o García . o Becerra de Barreta, pudiera 
transmitir el dominio de esa finca raíz o parte de ·ella. 

"e) La. señora Clotilde García de Barreta murió, y en 
su Juzgado u1rsa el juici? de sucesión de ella, y allí fue
ron declarados herederos, y lo son, Isabel González de 
Contreras y Carmen Teodolinda González, ·como sus hi-
jas legítimas, y éstas me vendieron el ci:p.cuenta por 
ciento de sus derechos y acciones en la expresada suce
sión de la señora Clotilde Becerra de Barreta. 

"f) El demandado, como consecuencia de las declara
ciones, anteriores, debe y está obligado a devolver y 
entregar a la sucesión de Clotilde González o García o 
Beceha de Barreta, dentro de los térrÍ:ünos indicados en 
los artí.culos 869 y 870 del Código Judicial, la parte de 
la finca indicada y alinderada en él punto a) de esta 
demanda, con sus frutos civiles o arrendamientos indi
cados en el punto b) de esta demanda, y debe pagar, 

. además, las costas del juicio que·.hoy inicio. 

''g) Las anteriores declaraciones deben hacerse dejan
do a salvo mis derechos, en virtud de compra que hic~. 
de derechos y· acciones a Clotilde González o García an~ 
tes del matrimonio con Justo Barreta, y sobre lá. cual ha~ 
un juicio pendiente que está en la Corte Suprema de 
Justicia." 

En apoyo de estás peticiones citó varios artículos 
los Qódigos Civil y Judicial y los hechos siguientes~ . . . 

"1: Por la sucesión· de Isinael Becerra,· protocolizad 
én la Notaría 1" de Bogotá, por la escritura núméro 520 
de fecha diez de junio de mil novecientos trece, y por el 
testamento del señor Ismael Becerra, otorgado en la No-



¿,· 

tarla 2' de Bogotá, por la escritura número i204, de fe
cha trece de septiembre de mil novecientos siete, adquirió 
la ,señora Clotilde González, quien es la misma Clotilde 
García o Becerra, la cuota o parte de la finca indicada 

. y alinderada en el punto a) de esta demanda. 

"29 Los arrendamientos de la parte de la finca indica
da en el hecho anterior, valen cien pesos oro al mes, Ol 

- lo que se estime por peritos durante el curso del juicio, 
desde el ·veinte de abril de mil novecientos doce, en que 
tiene esa parte de la finca el doctor Francisco Montaña, 
demandado, hasta el dla en que éste haga la devolución 
a ia sucesión de la señora Clotilde Becerra de Barreta. 

"3• El doctor Francisco Montaña tiene en su poder la 
parte de la finca indicada en los hechos anteriores, en 
virtud de los contratos nulos contenidos en las escrituras 
números 307 y 1124, de fechas veinte de abril de mil no
vecientos doce y diez y nueve de agosto de mil novecien
tos d~ez y seis, otorgadas ante el Notario 1• de Bogotá. 

"4" Para celebrar los contratos contenidos en el hecho 
anterior, no se obtuvo ni se ha obtenido la licencia judi
cial indispensable para esos contratos, por tratarse de 
bienes raices determinados, de propiedad de una mujer. 
casada, los cuales el marido estaba y está obligado a res
tituirlos en especie. 

''5" Por falta de la licencia judicial indicada en el he
cho anterior, son nulos los contratos citados por los cua-. 
les se dijo transmitir al demandado doctor Francisco 
Montaña el dominio de la parte de la finca raíz a que 
me he referido en esta demanda, contratos que deben 
rescindirse, como lo pido en nombre y para la sucesión 
de Clotilde Becerra de Barreta. 

"6" Isabel González de Contreras y Carmen 'l'eodolin
da Gonzá1ez son herederas de Clotilde Garcia como sus . . 
hijas legítimas, y yo soy cesionario del cincuenta por 
ciento de los derechos y acciones de tales herederas en 
la dicha sucesión. 

"7• Clotilde González o García o Becerra se casó cató~ 
licamente con Justo Barreta el día djez de agosto de mil 
novecientos once. 

"89 Clotilde Becerra de Barreta murió en Duitáma el 
veintiocho qe febrero de mil novecientos diez y nueve. 

e 
''99 En el Juzgado de usted cursa el juicio de sucesión 

de Cloti!ae Becerra de Barreta, por lo cual es usted Juez 
ompetente para el juicio que hoy inicio. (Artículo 162 
e la Ley 147 de 1888)." 

El apoderado del reo contestó la demanda, oponién
ose a las pretensiones del actor, negando todos los he
has, opuso las excepciones de pleito pendiente, petición 
ntes de tiempo o de un. modo indebido, prescripción ex-

'intiva de la .acción de nulidad; prescripción ordinaria de 
lominio, rati-licación y dolo. Instauró, además, demanda 
ie reconvención, que no prosperó. 

Seguido el juicio por sus trámites propios, el Juez falló 
a controversia accediendo a las peticiones de la deman
!a; pero el Tribunal Superior de Bogotá revocó ese fallo, 

en su lugar dictó sentencia absolutoria. 

El demandante interpuso recurso de casación, que la 
orte admite por estar ajustado a la ley, y procede a de
idirlo, mediante el estudio de la demanda respectiva. 

Alega el recurrente la primera causal de casación, y 
ostiene que el Tribunal incurrió en error de hecho evi-

----------------

dente, al considerar que el objeto de la permuta cele
brada entre el doctor Francisco Montaña y la señora 
Clútilde González de Barreta, autorizada por su marido, 
fue un derecho hereditario y no una casa,. un cuerpo 
cierto . 

El Tribunal apreció erróneamente, en concepto del 
autor del_ recurso, el testamento del señor Ismael Bece- ·~ 

rra, según el cual, dejó como legado a su hija natural Clo
tilde González, la cas::¡. que fue mat,eria de la permuta; 
así como apreció también con error evidente de hecho, la 
escritura en que dicha permuta consta; pues conforme a _ 
ese instrumento, lo dado por la seño:ra Clotilde González 
en permuta al doctor Montaña, fue la misma casa que la 
permutan te adquirió en razón del legado. 

E~ virtud de esos errores, juzga el recurrente que el. 
Tribunal violó los artículos 1003 y 6'73 y el 1162 del Có- · 
digo Civil, porque contra estos textos no tuvo a la sefiora 
de Barreta por legataria de la casa y por duefia de la 
misma; por lo mismo quebrantó el artículo 11!10, que exi
ge la autorización judicial para la enajenación de los -. 
bienes raíces de mujer casada, autorización que no se 

1• 

obtuvo en el contrato de permuta cuya nulidad se de- \ 
manda, o más bÚm fue infringido r;)l artículo 1791 del 
Código expresado, que exige autorizac:lón para la subroga- ( 
ción de bienes de la_ mujer, porque según lo reza la cláu- .j 
sula octava de la escritura de permuta, el ánimo fue de ~ 
subrogar los inmuebles que se recibieron del doctor Mon- -.~ 
tafia a la casa legada. 

Se considera: 

El Tribunal entendió que lo que <Clotilde González o 
Becerra transmitió a Francisco Mont.afia, conforme a la 
permuta cuya nulidad se pide, fue un derecho heredita
rio, y para ello se funda en que la pe:rmuta se celebró an
tes de estar registrada la partición de bienes de la suce- _

11 sión de Ismael Becerra; en que en la cláusula 7'' de la res
pectiva escritura se dijo: "que para mayor seguridad del 
comprador Montafia,. la otorgante González Becerra le 
transfiere en la sucesión de su padre, señor Ismael Be
cerra, un derecho hereditário en la cuantía suficiente 
para que en la partición respectiva se le adjudique la t 
casa materia de este contrato; en. que según consta en 'J 

la escritura 1124, de diez y nueve de agosto de mil nove- ·:: 
cientos diez y seis, de la Notaría 1', Clotilde Becerra de .\ 
Barreta y su esposo Justo Barreta, Gonzalo Mora y Fran· ~ 

cisco Montaña, hicieron varias declaraciones, entre otras, 
la contenida en la cláusula 4', que diee: .. ,' 

''Que por todas estas circunstanciaH lOS declarantes se "/\r 
han convencido que lo vendido por la señora Becerra de 
Barreta a Mora, por escritura número 762, ya citada, lo . 
había vendido ya al doctor Montaña, porque al transmi- · 
tir a éste la casa que le dio en permuta la sefiora Becerra J 

de Barreta, el ánimo que existió en ella fue el de trans-1 J 
mitirle cualquier derecho que pudier2' tener, según apa- } 
rece de las cláusulas cuarta y séptima de la escritura de ~ 
permuta"; en que esa fue la intención de los contratan
tes, y por ende, debe estarse a ella, conforme al artículo 
1618 del Código Civil. 

Corrobora lo .anterior de modo evidente, dice el Tribu- )·· 
nal, la circunstancia de que a Clotilde Becerra no le fue 
adjudicada en la partición de bienes de Ismael Becerra, 
sino una cuota de la casa que fue objeto de la permuta, ) 
lo que quiere decir que e:la no tenía un derecho sobre 
toda la casa, sino un derecho hereditario, que le fue pa
gado en parte con una cuota sobre dic:11a casa, y concluye 



expresandÓ que siendo legitimaria Clotílde González Be
cerra por hrcber sido reconocida como hija natural de 
J:smael Becerra:, el legado de la casa que fue mermado 
en virtud de la reforma del testamento, se le imputó a 
su legítima, ya no en calidad de legataria, sino como he· 
red era. Dice así el Tribunal: 

"Si, pues, Clotilde González o Becerra es legitimarüt 
de Ismael Becerra, si éste le dejó un legado, si el testa
mento del c:?usante fue reformado, y si ·la permuta cele
brada con Montaña se verificó antes de estar registrada 
la partición de los bienes de Ismael, se concluye recta
mente que Clot.ilde no transmitió a Montaña en esa per
rr:·•+::- h casa de la carrera trece (13), porque aún no ra
dicata en ella el dominio de ese inmueble, sino un dere
cho real de herencia, el cual le daba la acción para ser 
también legataria, para que se le imputara a su legítima 
el legado de la mencionada casa, según los artículos 1255 
y 1256 ya citados. 

Todos estos argumentos llevan al Tribunal a la con
clusión de que fue un derecho hereditario, proporcional 
al valor de la cr.sa, lo que la señora Clotilde González de 
Barreto· transfirió al doctor Montaña, y por lo mismo, de
cidió que no era necesaria la autorización judicial para 
la enajenaci<'n ele ese derecho, que no es ·una especie o 

.. ~llerpo c~ctfo. 

La Corte estima que no hay un error evidente de hecho 
en la apreciación de la prueba, ya que por el solo hecho del 
testamento no podía considerarse a la señora Clotilde 
González de Barreta dueña de la casa permutada, una 
vez que mientras no se liquide la herencia no puede sa
berse si los bienes quedan absorbidos pqr las deudas he
reditarias, o si cuando hay legitimarios, como en el pre
sente caso, qnedan sujetos a reducción los legados. 

De allí la cláusula 7' de la escritura de permuta y la 
aclaración del instrumento otorgado entre la señora 
González, Mora y Montaña, en que el Tribunal se fundó 
para entender que el objeto de la permuta había sido 
un derecho hereditario, hasta concurrencia del valor de 
la casa, teniendo en cuenta que la señora permutante era 
legitimaria, y por lo mismo heredera. En tal virtud, y 
sobre la base de que no está acreditada la acusación so
bre error ele h:Jcho. evidente en la apreciación del. testa
mento del señor Ismael Becerra, y de la escritura de per
muta, no prospera la acusación que ha sido objeto del 
estudio anterior. 

Pero el recurrente arguya que aun en e! supuesto del 
Tribunal, la €najenación de los derechos de herencia de 
mujer casada., si hay bienes raíces, está sujeta a la for
malidad ele h:. autorización judicial, porque la herencia, 
según el artículo 1008 del Código Civil, es una comunidad, 
y por lo mismo, los herederos son comuneros en cada 
uno de los bi2nes hereditarios; de modo que la enajena
ción ele un derecho hereditario es necesariamente ena
jenación de •1.na parte proindiviso de cada uno de los! 
inmuebles de que la herencia se compone. Concluye el 
recurrente diciendo que desde este punto de vista tam
bién fueron violados los artículos 1810, 1791 del Código 
Ciyil, que exigen licencia judicial cuando haya de enaje
uaF:r-: bienes raíces de la mujer casada; licenCia que el 
Tribumti no hallo necesaria en el caso del pleito. 

La C:ort~' observa que existe una diferencia capital 
entre la comunidad en un acervo de bienes, como ocurre 
en el C8.so de las hereneias indivisas, y la comunidad en 
una cosa determinada. En sentencia de casación de 30 

de julio de 1917, <G\.m,(Ceia Jmill!ft(Cftall, tomo 26; página 12( 

esta superioridad se expresó asr: 

"Para la Corte no está justificado tampoco este mot: 
vo de casación, porque es necesario distinguir . entre la 
comunidades en un acervo de bienes y la comunidad e 
una cosa determinada. Respecto de las primeras, nir 
guno de los partícipes tiene cuotas de dominio definida 
en cada uno de los bienes que constituyen el acervo c< 
mún, de modo que al hacerse la partición, bien puede 
vincularse los derechos ele los comuneros en clistintc 
bienes; en tanto que en lo que toca en la segunda comt 
nidad, la cuota de dominio está radicada en una cosa d1 
terminada, y puede procederse a la división material 
a la venta, según el caso. Ninguna disposición legal 1 

opone a que la primera comunidad pueda resolverse e 
varias de la segunda naturaleza, pues hay una diferenci 
cardinal entre las dos." 

Ahora, respecto a la debatida cuestión referente a 
la venta de derechos hereditarios de mujer casada, cual 
do en la herencia hay bienes raíces, requiere la formal 
dad de la licencia judicial, prevenida por el articulo 18: 
del Código Civil, la Corte, en reciente sentencia, ha lleg. 
do a la conclusión sigui~nte: 

"La Corte, no ·sin reconocer que militan razones < 

conveniencia a favor de la tesis del permiso judicial pa: 
la enajenación de derechos hereditarios de· mujer cas 
da, ha sostenido en varios fallos la doctrina sustenta< 
por la sentencia de 1898, cuyo principal fundamen 
estriba en la verdad jurídica de que los derechos de b 
rencia, aunque se refieran a determinados bienes, no S< 
una especie o cuerpo cierto. Entre · otras, puede ver 
la reciente sentencia de fecha veintinueve de jul 
de este año, dictada en el pleito de María Josefa Ler. 
ele Escobar contra Policarpo Garcés y Teodoro J;_,enis, ~ 

bre restitución de una casa. 

"Y es que para variar una doctrina que ha subsistit 
cerca de veintinueve años, y a cuyo amparo pueden hab< 
se ejecutado múltiples transacciones y creado tnucb 
derechos, es preciso llegar al convencimiento de que s 
manifiestamente errónea, lo cual ·no sucede en el Pl 
sente caso; pues la ínterpretación dada al artículo H 
del Código Civil, tiene atendibles fundamentos." 

El Tribunal considera que la escritura número 1124, 
diez y nueve de agosto de mil novecientos diez y· s< 
contiene una verdadera ratificación de lo pactado en 
instrumento número 207, de veinte de abril de mil no· 
cientos doce, en que consta la permuta cuya nulidad 
demanda, y es otro título en favor de Montaña. 

Agrega el sentenciador que el doctor Mahecha dem: 
dó la nulidad del contrato a que se refiere la supracit2 
escritura; pero como en él fue parte el señor Gonz: 
Mora, y no fue demandado en este juicio, ~'S claro qUE 
acción de nulidad, entablada a este respecto, no PUl 
prosperar, porque la nulidad sólo puede decretarse cu 
do hay lugar a ella, con audiencia y citación de todos 
que han sido parte en el acto o contrato acusado de m 
Siendo esto asi, concluye el Tribunal, rige el contr 
expresado, y mientras subsista no puede declararse 1 

la sucesión de la señora Clotilde Becerra de Barreto 
duefia de la cuota determinada en la demanda respe 
de la casa de la carrera trece. 

Estima el recurrente que el Tribunal erró de hecho 
la apreciación del contrato a que se refiere. el anteJ 
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considerando de la sentencia, porque ese contrato se 
descompone en dos: uno en que la señora González o 
Becerra y su marido por una parte, y el señor Gonzalo 
Mora por otra, declaran resuelta y sin ningún valor ni 
efecto la venta que le hicieron a Mora de los derechos y 

acciones que como hija natural le correspondieren a la 
señora Becerra en la parte de bienes que crea le perte
nezcan en la sucesión del expresado señor Becerra. El 

-otro contrato que consta en la escritura supradicha, es 
el celebrado entre Montaña y Mora, por el cual éste le 
transfiere a Montaña cualquier derecho que haya adqui
rido por el contrato a que se ha hecho alusión, y que ra
dique sobre la casa que fue materia de la permuta, obje
to principal de este litigio. 

Conviene el recurrente en que el primer contrato, o sea 
el de resolución, pasado entre la señora González, auto
rizada por su marido, y el señor Mora, no es Iiulo, y que 
en caso de que estuviera viciado de nulidad no podía de
cretarse é~ta sin audiencia de Mora; pero observa que el 
~egundo contrato, o sea el celebrado por Mora y Monta
ña, en que aquél le transfiere a éste los derechos adqui
ridos por UJ;l contrato que acaba de ·declararse sin nin
gún valor, carece de objeto, y aunque la nulidad no podía 
declararse sin audiencia de Mora, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, debió pres
cindir de esa escritura como título, y como no lo hizo, in
Cllrrió en error de derecho en la apreciación de la escri
tura que tal contrato contiene, y violó los artículos 1325 
y 950 del Código Civil, por no haber declarado la reivin
dicación. 

.Se considera: 

El Tribunal estima que el contrato que se acusa de 
·nulo fue una verdadera ratificación, por las declaracio-
nes que en él hicieron los esposos Barreta-Becerra, de 

1 haber vendido a Montaña un derecho hereditario propor-
1 cional a la casa permutada anteriormente, de modo que 
• bien pudo pres_cindir el Tribunal de la venta que hizo 
. Mora a Montaña de derechos que no tenía, para concluír, 
! no por esa venta sino por la ratificación dicha, que la 
'escritura que tales estipulaciones contiene era otro título 
a favor de Montaña. Por lo demás, la declaración de nu
lidad absoluta del contrato pasado entre Mora y Monta
ña, o la de inexistencia de ese contrato, así como la de
claración de invalidez de las estipulaciones pasadas entre 
Clotilde González o Becerra y Mora, no podían hacerse · 
sino en un juicio en que fuera parte el contratante Mora. 

De otro lado, en el contrato que se estudia; la señora 
Clotilde González repite la cláusula 7• de la escritura de 
permuta, por la cual la otorgante ·González le transfiere 
:t Montaña en la sucesión de Ismael Becerra un derecho 
~ereditario, en la cuantía suficiente para que en la par
fición respectiva se le adjudique la casa materia de la 
rermuta. 

1 Y ya se ha visto que esta cláusula fue uno de los argu
nentos que indujeron al Tribunal para conceptuar que 
~o fue un cuerpo- cierto, una especie, sino un derecho 
~ereditario, lo que Clotilde González dio a Montaña en 
fambio de las casas y el dinero que éste entregó por su 

[

arte en el contrato de permuta. 

Arguye el recurrente que el Tribunal violó el artículo 

1325 del Código Civil, porque subordinó la acción reivin-
1licatoria a la nulidad de la permuta, siendo asi que el 
Lctor estableció la demanda de dominio indenendiente 
1 - • 

~e la de nulidad. El Tribunal incurre, en sentir del autor 

del recurso, en error de hecho en la interpretación de la 
demanda, ya que en- ella aparecen aisladas y bi~n defi
nidas las referidas acciones. Y si el doctor Montaña no 
adquirió la ca.sa en virtud de la permuta, como lo en
tiende el Tribunal, sino un derecho de herencia, bien 
pudo reivindicarse dicha casa o una cuota de ella en fa
vor de la sucesión de Clotilde de Barreta, ya que en favor 
de esta señora se hizo la respectiva adjudicación. 

Se considera: 

El sentenciador · entendió que, habiendo transmitido 
la señora Clotilde González o Becerra al doctor Montaña 
un derecho hereditario en la cuantía suficiente para qlle 
ie fuera adjudicada en la sucesión de Ismael Becerra la 
casa materia del litigio, mientras estuviera vivo, el con
trato de venta de ese derecho, no cabía la reivindicación, 
una vez que Montaña sustituía a la vendedora en la 
cuota hereditaria que fue objeto de la enajenación. Y si 
Montaña no intervino en la partición con el derecho que 
le otorgaba el artículo 1377 del Código -Civil, no por ello 
ha de concluirse que la adjudicación de una cuota de la 
casa, hecha a· la vendedora, le diera a ésta el dominio; 
pues conforme al artículo 752 del Código Civil, si el tra
dente enajena una 'cosa de la cual no e.ra qu,eño, Y luégo 
adquiere el dominio de ella, se entenderá hu.~rse · t)ste . _ 
transferido desde el mbmento de la tradición. 

En subsidio, alega ·el recurrente la causal 2•, por cuan
to en ~u concepto la sentencia no está en consonancia· 
con las pretensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes, ya que se dejó de resolver sobre el dominio de 
la parte proporcional de la casa y sobre la reivindicación 
de esa parte independientemente de las nulidades. 
Sólo se resolvió sobre éstas, de las cuales se hizo depen
der la declaración de dominio y la reivindicación, ha
biéndose pedido la declaración de dominio en primer lu
gar, y pudiendo la reivindicación ser sólo consecuencia · 
de esa declaración, si la permuta y el otro contrato no 
son títulos de dominio . 

A esto se observa que el Tribunal no dejó de fallar nin
guna de las acciones instauradas por el actor, desde luégo 
que la sentencia fue absolutoria de todos los cargos de 
la demanda . Y la razón que dio para ello fue la de hallar 
que era un obstáculo. para declarar el dominio en favor 
de la sucesión de González de Barreta, la venta que esta 
señora hizo al demandado de sus derechos hereditarios en 
la cuantía suficiente para que le fuera adjudicada la 

. casa. cuya propiedad alega la parte actora, de modo que 
mientras no se invalidara esa venta, no podía proceder 
la reivindicación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar la sentencia que ha sido objeto del 
presente recursó, proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá el treinta y uno de mayo de mil novecientos vein
tiocho, y condena en costas a la parte recurrente. 

Notifíquese, · cópiese, publíquese esta sentencia en la .. 
Ga0e~a JrutdñeñaJ y devuélvase el' expediente al TribuÍV>.~ 
de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Gell'mán lB. Jiméltllez-.JTosé 
l'MI:igv:el AR"altllgo-J111an lE. 'M!artím~z-.1T1!llan N. 'M!émllez, 
IB'n:¡::;ftsco Ta:[~rr A.-A1Ulgl.llstC1 N. §ampe:r, Secretario en 
propiedad. 



GACETA JUDICJLAJ.., 

Corte Suprema de JUllsti.cia-Salla a:lle Casacñórm Cñyñll-JB\o· 
gotá, juni.o treinta de mili ~ovecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de San Juan de Córdoba ins
tauró el señor Francisco Elías una demanda contra el 
señor José Francisco Robles Samper, "para que por una 
sentencia definitiva, legalmente ejecutoriada, en jui
cio ordinario de mayor cuantía, oyendo al citado señor, 
se hagan en favor del suscrito las siguientes declaracio
nes, y siendo la primera principal y la segunda subsi
diaria, y para que, como consecuencia de esas declara
ciones, bien de la principal o de la subsidiaria, se le con-· 
dene a hacer o ejecutar lo que se pide, seguidamente des
pués de enunciarlas: 

"1" Que el predio de propiedad del suscrito, constante 
de noventa y seis (96) hectáreas, siete mil novecientos 
sesenta y ocho metros, ubicado en el caserío de Orihueca, 
Corregimiento de Ríofrío, Distrito de Ciénaga, limitado 
por el Norte, con terrenos de propiedad de la United 
Fruit Company; por el Sur, terrenos del joven José An
tonio Robles, que pertenecieron a la señora Catalimt 
Elías de Politano; por el Este, la Sierra Nevada de San
ta Marta; y por el Oeste, la línea del ferrocarril de San
ta Marta, no está obligado a soportar o servir una ser
vidumbre de acueducto, en el con~epto de ser servidum
bre legal, en beneficio de un predio de propiedad del se
ñor Robles Samper, ubicado en los mismos Corregimien
to y Distrito, alinderado por el· Norte, terrenos de Delia 
Elías, línea férrea en medio; por el Sur, terrenos ocupa
dos actualmente por el señor José María Campo; por el 
Este, la cordillera, y en parte la línea férrea, y por el 
Oeste, el camino real de Valledupar. 

"2" Que dicho predio, de propiedad del suscrito, no está 
obligado, en especial, a soportar o servir una servidum
bre de acueducto, en el concepto de ser ella una servi
dumbre legal, por la zona por donde actualmente pasan 
dos canales artificiales, ni siquiera uno solo de ellos, que 
vienen: el uno, de un terreno de propiedad de la United 
Fruit Company, que limita por el Norte el predio del sus- .. 
crito, describiendo una curva en el curso de la cual se 
forma el nivel natural y se contraría el ·libre descenso 
de las aguas, .y con el cual rumbo se atraviesa el predio 
del infrascrito, para llegar, a través de otros dos predios, 
al predio del demandado; y el otro, que arranca del ca
nal anterior~ente mencionado, en un punto que queda 
en el centro del área del fundo del suscrito, y sigue por 
la parte suroeste del predio del señor Robles Samper. 

.Como resultado o consecuencia de las anteriores de
claraciones, o de cualquiera de ellas, y de las pruebas que 
logre llevar al juicio, pido que sea condenado el seño~ 
Robles Samper a demoler, destruír y abandonar las obras 
materiales construidas por él, para su uso y provecho, 
consistentes en los canales dichos, por donde se derram'an 
aguas en parte del predio del demandante que ya se ha 
demarcado. Esos canales consisten en dos zanjas o ace
quias de las acostumbradas para las acequias o acueduc
tos comunes, y hay en ellos alzamientos, trancas, pare
des laterales, y hasta cortos espacios de los canales . mis-
mos, construidos o edificados con concreto y ladrille,, 
muchas de las cuales construcciones están en el fundo 
del suscrito, sobre todo las más gravosas e importantes; 
que sea condenado también a pagar al suscrito, por vía 

================================== 

de indemnización o de frutos de la zona ocupada ce 
obras, las sumas legales, a partir del tiempo en qw 
pezó a servirse del predio ajeno, o, en su defecto, 
el día en que conteste la presente demanda, o er 
llegue el tiempo legal de contestarla, sea que lo h: 
nó; y que en estos pagos quede comprendido todo el 
que resulte debiendo en razón de esas obras; y q 
pago abarque todo el tiempo en que permanezca 
destruir, demoler o abandonar esos canales o sea 
que el predio del demandante vuelva a quedar en s 
tacto primitivo, o el valor de la zona, según la ley.' 

IHé aquí los hechos fundamentales de la de.¡nanda 

"1" El 25 de diciembre de 1873 formóse la sociedac 
yugal de los señores José Antonio Elías y Josefa F 
ño; por escritm;a pública número 11, de fecha 13 e 
brero de 1889, adquirió esa sociedad, por medio de s 
presentante legal, un globo de terreno, fracción del 
mayor denominado las Playfttas a:lle Ríoflt'ío, ubicac 
el Corregimiento de Ríofrío, Distrito de Ciénaga, al 

. rado, por el Norte, el Ríofrío; por el Sur, terrenos d 
üor Labarcés; por el Este, la cordillera (Sierra N~ 
de Santa Marta), y por el Oeste, terrenos también d 
ñor Labarcés; y tal sociedad disolvióse por la muer 
la esposa el 6 de marzo de 1910. 

''2'' Desde esa fecha ese bien raíz quedó perteneci 
a la sucesión intestada de la señora Josefa Fandif 
Elías, donde tenía derechos su esposo, señor José An 
Elías, a título de gananciales o de porción conyug 
los herederos legítimos de dicha señora, entre los e 
se contaba el suscrito; y el dominio y la posesión d 
globo de terreno pasó, má's tarde, de la sucesión, e1 
munidad, al patrimonio de sus herederos; y al suscr: 
fue adjudicado el lote demarcado en la primera par 
este escrito, con título traslaticio de dominio q·..;: 
debidamente legalizado. 

"3" En 1910 el señor José Antonio Elías, asociado : 
fwr Clemente J. Ropaín, construyó un canal arti 
o acueducto para sacar una paja de agua del Rü 
destinada al riego que les conviniera hacer en ten 
que estuviesen en la orilla sur del río; y esta acequia 
desde el principio, una dirección casi paralela a la 
gen sur del citado río, hacia los terrenos del señor 
pain, denominados ':ll'achlll!eYar. 

"4'' También en el año de 1910 los señores José .A 

nio Elías y Clemente J. Ropaín vendieron al señor 
Francisco Robles Samper una tercera parte, cada 
del derecho que ellos tenían, como primitivos cons 
tores, en el canal artificial dicho y en las aguas que 
allí salían del río, pues éstas son de uso público en los 
pectivos territorios y cuando corren por un cauce : 
ficial ·corresponden, legalmente, a quienes lo hE 
construido . 

"5'' Por escritura pública número 195, de fecha 2. 
diciembre de 1905, había comprado el señor José F 
cisco Robles Samper un globo de terreno a la señora 
quel González, también en el globo nombrado Las 
yftas de R'ÍGfrío, y a principio de 1911, dicho señor, 
este terreno y el agua comprada a los señores Elí: 
Ropa in, emprendió cultivos de bananos. Para ll< 
aguas de las acequias, entonces de la comunidad E 
R8paín, Robles Samper, al lote comprado a la seí 
Haquel González, sin pedir permiso a los dueños de 
t:::rrenos intermedios, ni proceder al establecimientc 
una servidumbre lesal de acu~ducto con la intcrven4 
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del Poder JudieiaÍ, ni siquiera cumpliendo ias regia~ dei 
Código de Policía vigente en esa época y sin estudiar y 
sscoger una dirección que, siguiendo el descenso natural 
de las aguas, atravesara los predios ajenos por- ia parte 
más corta, como habría ocurrido si se hubiera alzado 
más el punto de arranque y acercado más el :inguioíof
mado por la línea férrea y el lindero norte de su predio, 
sacó un canal parcial del cauce generai de la éorriuni- · 
:lad, en el punto que convino a los tres éomuneros para. 
.ugar de repartición y dándoie una dirección desde él 
~o·rte hacia el :Suroeste, atravesó el tér'réno, entonces ci.e 
la sucesión de la señora Josefa Fandiño de Eíías, ci.érrá
mando por- allí sus aguas, llevóías a su predio, por un 
punto del lindero Este que queda cerca del kilómetro 53 
de la línea férrea; y esta situaciói)., y su poco éscrú.puío 
K...e_ tomar lo ajeno sin la voluntad de su dueño, lé econo
mizó de hacer gastos, gestiones y estudios. 

. ''6" Por escritura púbíica número -232, dé fecha 16. de 
mayo de ·1913, el· señor José Antonio Elías vendió a la 
lJnited Fruit Company los déreéhos hereditarios que te
' ~'t -en la sucesión de su esposa y su derecho en la ter
~era parte del canai sacado del Riofrío y en las aguas que 
;lOr allí se derraman; y la mencionada sociedad anóni
ma entró a poseer, a título de comunerá, la mitad del 
terreno de la sucesión dicha y la tercera· parte de la'> 
.;..guas Y del canal; y así por razón de estos actos, la co
:nunidad del canal quedó formada por los duefi.os Ro-

! ;:>aín-United Fruit Company-Robl~s samper. 

"79 Era tan pequeña la ventaja que hubiera p~oducido 
! :lesde 1911 la negativa de parte de los herederos de la. 
';eñora Josefa Fandiño de Elías ante la consideración 
1 le vínculos amistosos y sociales, apreciados, que toleróse -
·-sin consentirlo-el acto de una apropiación indebida 
~e '¡c.c;):'.ien~s hereditarios; y lo que fue en los dueños del 
(e::reno rasgo de resignación ante el hallazgo de un ami
fo ~ue ¿es~a ser rico por medios baratos, prevalido de la 

1
tmista:a misma, fue tomado por el señor Robles Sam- . 
ter como prueba de que nunca los dueños cuidarían y 
t:fenderían su propiedad; y parece que entonces crecióie 
11 afán de seguir enriqueciéndose a costa de los here
leros de la señora Josefa Fandiño de :Élías. 

"8" Por escritura pública número 584, de fecha 4 de 
wviembre de 1913, compró a Julio R. Sánchez {)tro glo-
)0 de terreno, también fracción del general, no~brado 
~as Playitas de :Ríofrío, y separado del anterior por ··la 
ínea férrea, en los linderos Este y ·Oeste, respeétiva
nente; de este modo aumentó su prediocon una porción 
:onsiderable de terreno y trató de emprender en grande 
¡scala los cultivos de bananos. 

1 "9• Había, sin embargo, el inconveniente de que, ha
-~iendo aumentado su predio con tierras que quedaban 
~~cía el lado Este, para el cual rumbo va alzánd9se el 

1
uvel n~tural del terreno, porque aHí se encuentran las 
rltima~ al~uras' de ~a cordillera, l~s aguas sacadas del 
fan~l "omun no pod1an regar esa tierra por el canal que 
ema usando. 

''10. Entonces, sin estudios técnicos, y con sus acos
umbrados procedimientos baratos, construyó un· nuevo 
lanal; para el cual utilizó la parte del canal anterior que 

1 
:ranca del canal madre y llega al centro de la superfi

¡le del terreno vendido por el señor José Antonio Elías 
~-la United Fruit Company, fue alzando- poco a poco 
rl nivel del canal hacia el Este, para llevarlo por el lin-

' ~ero norte de su predio. 

"11. siendo él iote dei suscrito qué queda demarcado 
en esta demanda, un polígono irregular, en forma, casi. 
de un án·guio agudo, que va abríéndose desde la parte 
más angosta sobre los estribos dé la cordillera, hasta ia 
parte más ancha, la iíhea :férrea se ie atraviesa por s:I 
parte i:nás corta; si el, acueti.ucto sé saca de uh punto mas 
arriba de dondé se hace ia i'epartición dé las agUas en~~ 
tre los tres comuneros, y con esto· sé va siguiendo él li
bre y na tur!l-1 descenso de las aguas¡ péro estd producía, 
para el señor Robiés .samper, un auménto dé gastós ert 
la construcción del pedazo de canal qué pudó ütilizar de: 
anterior; pero esas éontingencias y calcuios no est:in pfe~ 
vi~tos en su favor por la ley; y en tal concepto, ei fumtio 
más corto es el que pueda darle ei suscrito; cuando; corrió 
en este caso, ese rumbo más corto es también el rriáS éCc" 
üómico, ya que al establecerse Ht servidumbre de urt acue
ducto, no hay porqué tener en cuenta obras ya hecha~' 
para otros usos y fines, én forma arbitraria é ilícita, 

"12. Pero hay mas: deseaba ei señor Robiés Samper 
regar su predio por dos puntos_ distintos, para mayor CO"" 
modidad y beneficio de sus labóres agrícolas, y para eib 
abrió otro canal, sacado del acueducto ya menc:lonado; 
y que es como una ramificación de éi; este sé ábré éh él 

_ centro, más o menos, del predio deí suscrito, va más in-~ 
clinado hacia el Suroeste, y encuentra el canal primiti- ·-" 
vo para .salir por el mismo rumbo hacia su predio, pa" 
sa:ndo la línea férrea cerca del kilómetro 53 . . 

"13. Utiliza, pues, del canal primeramente construido; 
un pedazo en la salida dei canal madre, y otro, en la en- · 
trada a su predio por el kilómetro 53 , 

''14. La curva descrita por el canal que derrama rriás 
volumen de aguas sobre el predio del suscrito, puede en
derezarse; la salida puede alzarse hacia el Este; :Ú salÍ>: 
del canal madre, y ·de- este modo, al mismo tiempo que 
hace más corta la servidumbre, es menos costosa y hast,t 
las aguas, en vez de ir con nivel ·forzado, van siguiendo 

. el descenso natural de la corríente. 

"15. El hecho de tener que llevar las aguas con un ni
~vel inconveniente, dada la condición quebrada del terre-

o no, y el sacar un segundo canal por el mismo predio para· 
constituir dos canales en vez de uno, ha hecho necesa
rio construir alzamientos, pasadizos, muros laterales y .. 
trancas o tomas, . todo de concreto y ladrillos,_ las cuales 
edificaciones obstaculizan el predio del suscrito, y en 
parte _se oponen al curso de' quebradas naturales, con lo 
cual en invierno se inundan los terrenos. 

"16. Tratándose de una servidumbre que se crea es
tablecida en la ley, como legal, ella ·es verdad que no re
quiere la sentencia judicial en todos los casos, pero la ley 
sobre la materia ha hecho de preferente aplicación a las 
servidumbres, sin distinguir la constitución del goce y la 
extinción, las disposiciones -del Código de Policía, y al 
tenor de los reglamentos dichos en esta región Y, en el 

-tiempo en que necesitaba el señor Roble¡¡ Samper llevar 
aguas a su predio, en el segundo semestre de 1914, cuan
do más, el rumbo y dirección de las. servid~mbres legales 
de ~cueducto se fijaban con la intervención de peritos_y 
de las partes. De esta manera había medios de tener en 
cuenta la justicia de los intereses de cada parte. Por 
más que haya derecho a conceder urÍa servidumbre legal 
de acueducto, jamás puede aceptarse que semejante li
mitación del dominio quede,,sujeto a los :planes y vent~c 
j as ex el u si vos de una sola parte. · 



"18. El demandado, al servirse de un predio ajeno y 
gravarlo de hecho, ha cometido un delito en cuanto ha 
usado una cosa ajena sin el éonsentimiento del dueño, o 
una culpa por el daño causado que le es imputable. Debe, 
pues, una compensación adecuada a la infracción de la 
ley Y al atentado a la propiedad privada de sus vecinos; y 
por ello debe la indemnización o el valor del uso que ha 
hecho y continuará haciendo de .lo que no es suyo. 

"19. Debe también el valor de la zona -ocupada por la 
construcción del canal en los términos de ' la ley. 

"20. Como demostración de cómo sabe el señor Robles 
Samper que le falta razón ·en esta demanda, se aduce 
el hecho de que en el año pasado compró él a su hijo, 
para él, un lote de terreno adyacente a éste y de igual 
extensión que era de la señora Catalina Elías de Polí
tano, para impedir que dicha señora o su esposo lo de
mandaran de este mismo modo, o por otra vía legal 
más rápida y parecida a la usada por eÍ señor Roble:.; 
S amper al constituir ·los canales. 

"21. Se .une expresamente la propiedad del causante 
del suscrito a la que ahora se alega;"y lo mismo la pose
sión, tomando ésta con sus calidades y v-icios." 

, ·El seño:r;. Robles Samper contestó la demanda por me
dio de un apoderado, quien resumió así su pensamiento: 

''Se trata de una acción negatoria de la servidumbre 
legal de acueducto, como principal, y de otra subsidia
ria en que se pide, caso de reconocer la servidumbre le
gal, que debe ejercerse por otro modo particular, atrave
sando los canales otra zona del terreno. Sobre estas bases 
se_ pide como consecuencia que se ordene la demolición y 
abandono de las obras construidas. Pero-en primer lugar, 
la consecuencia no es consecuencia, puesto que el aCUl~
ducto construido puede estar autorizado por una servi
dumbre voluntaria, como en efecto lo está, así: por con
trato entre mi poderd~nte y el causante del derecho que 
dice tener el autor, y por prescripción. (La prescripción 
puede referirse también al modo particular de usar la ser
vidumbre: artículo 945 del Código Civil). En el juicio no 
se puede discutir la existencia de la servidumbre volunta
ria, porqué nada se ha demandado al respecto.· La servi
dumbre legal existe con arreglo a los artículos 919 del Có
digo Civil y 5-$ del Fiscal, porque el predio sirviente se in
terpone entre el Ríofrío y el predio dominante, que care
ce de otras aguas de riego. 

El demandante carece además de la acción negatoria, 
. .. 

t:Jor no ser dueño del terreno, que es baldío. !Para que la 
acción prospere, por otra parte, es necesario acreditar que 
mi poderdante continúa siendo dueño del terreno. 

,cuando se trata de servidumbre nada se debe por con
cepto de frutos ni de indemnizaciones de carácter delic
tuoso. A lo más se debe el precio de la faja ocupada por los 
canales, con~orme a la le'y. Esto último se niega p'orque 
el demandante no es dueño, porque al vender Antonio 
Erías a Robles Samper la ~ercera parte del acueducto, ven
dió la parte proporcional al terreno ocupado por éste, y 
porque cualquier der¡echo que hubiera está prescrito." 
(Folio 131). 

El catorce de noviembre de mil novecientos veinticinco 
el Juez profirió sentencia, negando las declaraciones de 
la demanda. 

Apeló el apoderado del demandante, y el Tribunal Su
perior de Santa Marta, en sentencia de treinta de noviem
bre de mil novecientos veiltisiete, falló asi ~Sllitigio: 

·"Por todo lo expuesto, el Tribunal Superior, adminis
trando justicia en nombre de la República· y por autori
dad de la ley, revoca la sentencia apelada y dispone a sa 
vez que no hay lugar a la servidumbre de acueducto en
tre los predios del demandante y del demandado Francis
co Elias y José Francisco Robles Samper; que deben de
molerse las obras que caracterizan el actual acUlleducto de 
las fincas nombradas y condena al demandado al pago d8 
los perjuicios que se tasen en juicio aparte." 

Robles Samper interpuso recurso de casación contra esta 
sentencia. 

El apoderado de Elías ante la Corte llama la atención 
de ella hacia la circunstancia de que el alegato del recu
rren~e no tiene las condiciones exigidas por el artículo 
9" de la Ley 90 de 1920; pero como aquella pieza, aunque 
deficientt¡, ex;presa en cuanto a la primera causal, dis·· 
posiC;iones legales cu:r,a viola.ción acusa y· varios concep· 
tos en que hace consistir la violación, la .Sa-la admite el 
recurso, ya que éste ,reúne, por lo demás, las otras condi
ciones requeridas en orden a la cuantía y naturaleza del 
negocio. 

Se aducen para sustentar la casación, las causales 1• y 
2'' del artículo 2" de la Ley 169 de 1896. 

-Respecto de la segunda, se afirma que la sentencia 
acusada, al decidir el litigio restringido de servidumbre 

·legal, extendiéndolo a la libertad absoluta del predio sir· 
viente, falló evidentemente más allá de lo pedido, con 
lo cu-al incurrió en la causal que se estudia. 

Expone el.recurrente: 

"Don Francisco Elías pide que se declare su predio li
bre de la servidumbre legal de acueducto, afirmando que 
tal gravamen está de años atrás establecido en favor del 
predio del señor Robles Samper. Si esta acción prospera, 
querrá decir que tal servicio no tiene la calidad de ser
vidumbre legal, se consigue la libertad de la finca; pero 
sólo por el concepto demandado. El fallo no puede pasar 
adelante, ordenando la destrucción del canal y demás 

·obras por las cuales se ejercita el servicio, pues para ob
tener este resultado habría sido preciso que el actor hu .. 
biera demandado la libertad completa de su finca de la 
servidumbre de acueduc;to, como servicio legal y de cual
quiera otra clase." 

íLa Corte responde: 

El Tribunal consideró que se trata de una acción nega-
, toria, que, por euo, incumbía al demandado dar la prue

ba del derecho con que ejercita el gravamen y que tal 
prueba no la adujo. Partiendo de estas premisas, decla
ró sin lugar la servidumbre de acueducto entre los pre
dios del demandante y el demandado y ordenó la destruc
ción de las obras que caracterizan el actual acueducto. 

Como consecuenc~a de las dos peticiones de la deman
da, principal y subsidiaria, solicitó Elias la condenación 
de Robles Samper a demoler, destruir y abandonar las 
obras construidas por ~l para el aprovechamiento del ca
nal, a lo cual accedió el sentenciador; mas como esto es
taba expresamente demandado, no es dable sostener que, 
al proceder así, el Tribunal 'condenó a más de lo pedido. 
No se ha incurrido, pues, en la segunda causal de casa
ción. por este aspecto. 

También se alega para apoyar esta causal, aunque ya 
en el concepto de defecto, que el Tribunal no falló sobre 
la excepción de prescripción, oportunamente deducida 
por el reo. 



Dice la sentencia: 

''Y en cuanto a la prescripción, enunciada, no alegada, 
tanto sobre la servidumbre misma como de los perjui·
cios cobrados por ella, nada puede resolverse tampoco 
por la razón sencilla de que no fue ni siquiera alegada 
para ninguno de los casos por el demandado." 

·Anota el recurrente que la ley no ha establecido deter
minadas expresiones para oponer una excepción y que la 
de prescripción fue alegada por el apoderado del opositor 
en los siguientes pasajes. de la contestación. de la de
manda: 

"Es bien singular que el demandante fuera a hacel· 
cambiar ese rumbo más de diez años después de cons
truido el canal, cuando a la servidumbre legal, a 1~ vo
luntaria emanante de un contrato, se añade l~ volunta
ria ganada por prescripción· (artículo 945, Código Civil y 

9'' de la Ley 95 de 1890) . " ¡' 

"Pero en primer lugar la consecuencia no es 1conse
cuencia, puesto que el acueducto construido puede estar 
autorizado por una servidumbre voluntaria como en efec
to lo está así: por contrato entre mi poderdante y el cau
sante del derecho que dice tener el autor, y por prescrip
ción (la prescripción puede referirse también al modo 
particular de usar la servidumbre: artículo 945 del Códi-
go Civil.'' 

Agrega el recurrente: 

''De estas transcripcion~s deduzco que el demandado 
sl alegó u opuso en la debida oportunidad ·la excepción 
en cita, y, que, por lo mismo, el Tribunal reincidió po¡· 
omisión en la causal segunda alegada." 

Estimase procedente el cargo. Para la Corte, la excep
ción está propuesta en los párrafos transcritos de la_con
testación de la demanda, porque en éstos aparece clara la 
intención, no simplemente de enunciar, sino de aduci!' 
en defensa del reo la prescripción adquisitiva de la ser
vidumbre o de determinado modo de ejercerla. Y no se 
diga que ha debido acusarse por error evidente de hecho 
en la apreciación de las pruebas en que se contiene la 
alegación, pues ésta en donde se halla es en la contesta
ción de la demanda y basta leer aquellos párrafos y la 
sentencia para deducir la omisión del fallo acerca de se
mejante punto por el sentenciador. Tanto más necesa
rio era P,ecidir sobre la excepción cuanto el Tribunal con
sideró probada la acción. Así es que la sentencia ha de 
ser anulada, de conformidad con el artículo 61 de la Ley¡, 
100 de 1892. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de ·la RepúbÚca y 

por autoridad de la ley, tnfirma por segunda causal la 
sentencia proferida en este juicio por el Tribunal Supe
rior de Santa Marta, con el fin de que éste dicte una re·
solución no deficiente, o sea comprensiva también de la 
excepción de prescripción. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
Y remítase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI - Gewmárm lB. Jiménez-José 
lWñguen A\Jrango - J1lllaltll. lE. ~awtñnez - Juan N. M!;én.dez. 
lFn·ancñsco '.ll.'ail'ull' ll\.-ll\1lllgusto N, §amJlllell', · Secretario en 
propiedad. 

' 
Corte Su]!llll'ema Ole .lf!.UsUcña-SaJa de Casacftón CftvU-JBo-

gctá, julio veintici.nco de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Abel Domínguez, en representación de su mujer, de
/ ·;mandó por medio de apoderado, a los señores Evarlsto 
'-..Naranjo, Antonio J. ~atorre y Mateo Vally, para que se 

tdeclarara: 

''Primero. Que es de la exclusiva propiedad de la sucesión 
del señor Tiberio Sánchez, el lote de terreno situado en la 
margen izquierda del río Cali, y alinderado así: al Norte, 
calle al medio, con propiedad o predio de los herederos 

· de Petrona Naranjo; al S1;1r y Oriente, con el río Cali, y 
al Occidente, con el lote de terreno que el señor Tiberio 
Sánchez ce,jió gratuitamente a Celia, Elvira y María 
Reyes. 

''Segundo. 'Que, en consecuencia: el demandado !Eva
risto Naranjo está obligado ·a restituir, a favor de la su
cesión de Tiberio Sánchez, representada por la señora 
Jenarina Sánchez·de Domínguez, tres días después de la 
notificación dE!! fallo, la porción que de dicho. lote de te
rreno, antes especificado, tiene ocupado bajo cercas, y 

cuyos linderos especiales son: por el Norte, c~lle al me
dio, con predio de los herederos de Petrona Naranjo; por 
el Oriente, con parte del mismo lote, ocupada por el de
·mandado, señor doctor Antonio J. Latorre; por el Sur, 
con el río Cali, y por el Occidente, con parte del mismo 
lote, materia de la litis, y que ocupa el demandado señor 
Vally. 

"Tercero. Que los demandados, doctor Antonio J. JLa
torre y Mateo Vally_ están igualmente obligados, dentro 
del término indicado en la anterior declaración, a res
tituir, a favor de la sucesión en referencia, las porciones 
del lote de terreno materia de la litis, y que respectiva
mente ocupan Latorre, al oriente de la que ocupa Naran
jo, y Vally, al occidente de la misma porción ocupada 
por Naranjo, y especificada en el postulado que precede. 

"Cuarto. Que los demandados Naranjo, Latorre y Vaily 
están obligados a indemnizar a la sucesión del señor Ti
berio Sánchez, representada por la señora Jenarina 
Sánchez de Domínguez, los perjuicios que respectiva
mente, y en relación con las porciones ocupadas, han 
causado como poseedores d:e mala ~e. 

"Quinto. Que asimismo están obligados, como posee
dores de !nala fe, a pagar el valor de los frutos corres
pondientes a las respectivas porciones que han venido 
ocupando. 

''Sexto. Que se les condene al pago de las costas, si 
afrontan la litis que inicia el presente libelo." 

El Juez de la causa falló: 

"1 '' No están probadas las excepciones propuestas por 
el demandado Naranjo en su alegato de bien probado. 

"2• Es de la exclusiva propiedad de la sucesión .. de Ti
berio Sánchez el lote de terren0 ocupado por los deman
dados situado en esta ciudad, en la margen izquierda del 
río Cali, y alinderado así: Norte, calle al medio, con pro
piedad o predio de los herederos de Petrona Naranjo; 
Sur y Oriente, con el río Cali, y Ocidente, con el lote de 
terreno que el señor Tiberio Sánchez donó a Celia, Elvira 
y María Reyes. 

"3• Los demandados Evaristo 'Naranjo y Antonio J. 
Latorre, mayores de edad y vecinos de este Distrito, res
tituirán a la nombrada sucesión, dentro de tres días des~ 
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pués de notificados de este fallo,· la parte del lote de te-
rreno determinado y alinderado como se ha visto en el 
punto anterior que en la actualidad ocupan. ' 

''4'' Los demandados pagarán a la sucesión los frutas 
percibidos o que hubieren podido percibir, si el lote hu
biere estado en su poder, desde la contest~ción de la de
manda hasta el día el?- que se verifique la entrega del 
bien reivindicado. Esta apreciación se hará en juicio 
aparte. , 

"59 Absuélvese a los demandaqos de los otros cargos for
mulados en los postulados cuarto y quinto del libelo de 
demanda. Sin costas." 

El Tribunal de Cali confirmó el fallo del Juez. Contra 
este proveído se interpuso· nicurqo de casación por parte 
de los demandados ~aranjo y Latorre, recurso que se 
admite. 

Para la comprensión del asunto, precisa rememorar 
estos antecedentes: 

El lote de terreno que hoy pretenden reivindicar los 
demandantes, fue adquirido por el' señor Tiberio Sán
chez, por la escritura número 12; de ocho de enero de-mil 
ochocientos noventa. 

De una parte de ese lote, el compradl.r hizo donación 
a Celia, Elvira y María Reyes; otra parte la vendió a Je
narina Sánchez 0de Domínguez, su hija, y el resto se lo 
reservó para sí. 

Sánchez casó con la_ señora Elisa Byrne, en quince c_J.e 
marzo de mil ochocientos sesenta y seis, y murió el cinco 
de marzo de mil novecientos tres. 

Según estos datos, el lote de terreno que hoy se dispu
ta, fue adquirido durante la sociedad conyugal Sánchez
Byrne, y debe reputarse como de pertenencia de esa so
·ciedad. 

Muerto el señor Sánchez, su cónyuge y los herederos 
extendieron la escritura número 404, de veintiuno de oc
tubre de mil novecientos cuatro, en la cual consignaron~ 
las cláusulas del arreglo amigable que celebraron, para 
evitar diferencias entre los otorgantes~ por causa de la 
sucesión del señor Sánchez. En esa escritura no se men
ciona el lote de terreno materia de la litis. 

El recurrente acusa la sentencia por violación ele los 
artículos 946 y 950 del Código Civil, por cuanto se reco
noció la acción reivindicatoria invocada a favor de la 
sucesión de Tiberio Sánchez, siendo así que el bien rei
vindicado fue adquirido durante la sociedad conyugal, 
como atrás se ha visto. Ese bien no perteneció a Tiberio 
Sánchez, .ni a su sucesión. 

También alega el recurrente violación de los artículos 
ya citados, y error de hecho evidente en la apreciación 
de la .escritura número 404 mencionada,. error consistente 
en que en esa escritura no figura para nada el lote en 
disputa, y por tanto, por ese acto escriturario no pudo 
transmitirse el dominio de ese lote a: Tiberio Sánchez, 
hoy a sus herederos, 

Para la Corte prosperan estas acusaciones del recu
rrente, y por ello no hay para qué examinar los otro~) 

reparos. 

En efecto: consta que Tiberio Sánchez contrajo ma
trimonio con la señora Elisa Byrne. el quince de marza 
de mil ochocientos sesenta y seis (folio 8, cuaderno 4'', 
pruebas del demandado Naranjo); que el lote disputado 
fue habido por escritura número 12, de ocho de enero de 
mil ochocientos noventa, y que Sánchez murió el cinco 
de marzo de mil novecientos tres. Ese bien fue adquirido 
por la sociedad ·conyugal, en virtud de lo dispuesto por 

los ar.tículos 180 y 1781 del Código Civil, y desde la fecha 
de su adquisición entró a formar parte del haber ,social. 

Sánchez murió, como se ha visto, en mil novecientos 
tres, y no aparece de autos que se hubiera liquidado la 
sociedad conyugal Sánchez-Byrne, y que en esa liquida
ción se le hubiera adjudicado a los herederos de Sánche:z; 
el lote a orillas del Cali, Y· si esas comprobaciones faltan, 
hay que reputar que el bien sigue siendo de la sociedad 
conyugal ilíquida Sánchez-Byrne. 

Pero se objeta que los herederos arreglaron la sucesión 
de Sánchez y liquidaron la sociedad conyugal Sánchez
Byrne por medio de la escritura número 404, de veinti
cinco ele octubre de mil novecientos cuatro. 

Sin entrar a. estudiar si el cónyuge sobreviviente y los 
herederos del cónyuge muerto, pueden, aunque sean 
mayores de edad, liquidar la sociedad conyugal y la su
cesión, sin permiso judicial, es lo cierto que, dándole 
valor ~ú acto que contiene esa liquidación, la escritura 
número 404, ella tampoco sirve para considerar a los he
rederos ·de Sánchez como dueños del inmueble de Cali, 
porque en esa escritura nada se estatuyó sobre esa pro
piedad, y al apreciarla el sentenciador como prueba· del 
dom:inio ele lo reivindican te, erró de ·hecho. Basta leer 
ese instrumento para convencerse de este aserto. 

Este error que entraña la violación de los artículos '946 
y 950 del Código Civil, al reconocer dominio en quien no 
lo tiene, acarrea la casación de la sentencia. 

Estas mismas razones son suficientes para fundamen
tar el fallo de instancia, porque si el inmueble reivindi
cado se adquirió para la sociedad conyugal, hoy ilíquida, 
ese inmueble no pertenece a los herederos de Tiberio 
Sánchez, y ya. se ha visto que la escritura número 404, 
aun considerándola como acto válido de liquidación de la 
sociedad conyugal Sánchez-Byrne y de la sucesión de Ti
berio Sánchez, no dispuso nada respecto de ese inmueble. 
Ha habido petición antes de tiempo o de un modo inde
bido. 

Por estas razones, la Corte .Suprema, administrando 
justicia _en ·nombre de la República y por autoridad de 
la ley, falla: 

Primero. Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal de Cali, de fecha septiembre cuatro de mil nove
cientos veintiocho. 

Segundo. Revócase la sentencia de primera instancia 
prof~l·ida por el Juez 3• del Circuito de Cali, de fecha julio 
veinticinco de mil novecientos veintisiete. 

Tercero. Declárase probada la excepción de petición 
antes de tiempo, y en consecuencia se absuelve a los de
mandados. Sin costas. 

' Notifi.quese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfudicia] 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI- Germán B. Jiménez-Jfosé 
Miguel Arango-Juan lE. Martínez-Jfuan N. Méndez. 
lFrancisco 'I'afmr A.-Au.gusto N. Samper, ·Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii-'!Bo· 
gotá, junio vein~isiete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

;José A. Pinto, José A. Pinto R., por sí y como repre· 
sentante legal de su esposa sefiom Evangelina López, m. 
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darico Esquive!, Rampn A. López, .Eugenio López .M. y 
.Dolcey Delgado, por medio de apoderado y en su condi
ción de condueños en el predio denominado IP'edlrro §án
chez, entablaron, ante el Juez 1• del· Circuito de Cartago, 
demanda contra :Sebastián Feijoo, Jesús María Marti
nez D., Epifanio Gaviria A. y Pedro Lemus S., como co
muneros del mismo predio' y además Gaviria y Lemus 
como condueñcrs del predio de lEÍ Guanábano, para que 
se lleve a efecto el deslinde y amojonamiento del predio 
de l?edlro Sánchez con el de lEn Guanábano, trazando ju
dicialmente la demarcación material en el terreno, y ha-· 
ciendo el amojonamiento con peritos nombrados por las 
partes de "la línea que, partiendo de la orilla del río 
Cauca, de un mojón que se situará en dicha orilla a se
tenta y un metros de distancia hacia el norte del mojón 
que se colocó en el punto donde terminó la línea trazada 
en la diligencia de deslinde de fecha trece de septiembre 
de mil novecientos doce, que pasó al norte de la éasa de 
Enrique Palomino, que siguiendo paralela a esta línea, 
pase a la misma distancia de setenta y un metros al nor
te d~l mojón correspondiente colocado en la misma di
ligencia en el camino público al norte del zanjón de lEl 
IP'enmo, y que de aquí, prolongada con el mismo parale
lismo, termine en el filo de la sierra que queda al Orien
te." Esta, es la línea limí·trofe de los predios de IP'edlm 
§ánclhez y JEn Gunanábano que de manera .espontánea y 
por acuerdo ·unánime éonvinieron en señalar los comu
neros de ellos y reconocer como límite definitivo entre 
ambos predios en el contrato de transacción celebrado 
por escri'tura número 224, Notaría de Cartago, el 13 de 
junio de 1918. 

· Son heehos en que se apoya la demanda: 
' P Los fundos de IP'edlro §ánclllez y lEn Guanábano nn 

an sido deslindados. 

2• Con tal objeto se siguió el juicio correspondiente, y 
como fuera objetado el deslinde, se llegó a una tran
sacción. 

3• En esta transacción se reconoció y señaló como lí-
ea definitiva entre los dos predios, la línea que en la 
ransacción se determina, y se convino en nombrar por 
as partes el perito o peritos agrimensores que trazaran 

amoj onara:n la indicada línea. 

4• En el terreno no está demarcada ni amojonaO.a la 
xpresada línea, de modo que no hay delimitación entr~ 
os dos predios. : 

5'' Los demandados en calidad de condueños del predio 
e l?edlro Sánchez y los dos últimos condueños también 
e lEn Grutanábano, firmaron el conVato de transacción 
on los demás condueños, que son los demandantes. 

Los demandados Gaviria A., Lemus, Feijoo y Martí· 
ez se opusier~n a la acción de deslinde fundados en 
ue habiéndose determinado en el convenio de transac
ión celebrado en la escritura número 224 ya citada, y 
n el cual intervinieron como partes los demandantes, 
a lípea divisoria que había de servir de lindero entre los 
os predios, no es el caso de intentar nuevo juicio de des., 
"nde, porque el que se habia entablado antes de la tran· 
acción, quedó extinguido por desistimiento de las par
es. Opu:siero!l, además, la excepción dilatoria de inepta 
emanda. 

El Jue~~ ordenó, en providencia relativa a la excepción 
ropuesta, llevar ·a cabo el deslinde, la cual fue apelada. 
1 recurso se declaró desierto por abandono de los ape
ntes. 

Seguido el juicio ordinario de oposición a la delimita
ción practicada, el Juez lo falló así: 

1• Declarar infundada la oposición propuesta por el 
apoderado de Jesús María Martínez y Feijoo. 

·2• Aprobar el deslinde y amojonamiento de IP'ed.rro §án
chez y lEl Guanábano, practicado en los días 15, 16 y 17 
de marzo de 1923; 27, 28 y 29 de febrero y 12 de marzo 
de 1924. 

3• Declarar, en consecuencia, como límite que divide 
los predios de lP'ed.ro §ánchez y lEn Guanábano, "la línea 
que partierído de la orilla del río Cauca, de un mojón que 
está situado en dicha orilla a setenta y un metros de 
distancia hacia el norte del mojón que está colocado en 
el punto donde terminó Ja 1inea trazada en la diligenc~a 
de deslinde de feeha 13 de septiembre de 1912 y que pasa 
al norte de la casa de .Enrique Palomino, la cual sigue 
paralela a esta línea con la misma distancia de setenta 
y un metros al norte del mojón correspondiente y que s·~ 

colocó en la misma diligencia de deslinde en el camino 
público al norte del zanjón del IP'erdHio, la cual, prolon
gada con el mismo paralelismo, termina en el filo de la 
sierra que queda al Oriente." 

,Por apelación de los opositores al deslinde, el Tribu
nal Superior de Buga, en sentencia de fecha 29 de sep
tiembre de 1927, confirmó la del Juez. 

La misma parte interpuso casación. El recurso es ad
misible y se basa en la primera causal de casación. . . . 

Primer cargo. Violación. directa del artículo 817 del 
Código Judicial, disposición que aunque perteneciente a 
la ley de procedimiento, es de índole sustantiva. Pres
cribe este artículo: 

"El desistimiento de una demanda repone ·las COS!J;S al 
estado que tenían antes de ser interpuesta; y no podrá 
intentarse otra vez por el que haya desistido ni por sús 
representantes, eontra la misma persona ni contra 1os 
representantes de ésta, salvo lo convenido expresamente 
en el acto de desistir." · 

Un juicio de desl!nde de los mencionados predios Pei!llro 
Sánchez y IEI Guanábano, se entabló en el año de 1899, 
cuya· demanda se corrigió en 1905, y modificada así se 
admitió en 1910. Se practicó la diligencia de deslinde 
en 1912, y como hubiera oposición l:!- la línea fijada, se 
siguió el juicio ordinario correspondiente, que subió al 
Tribunal .Superior en ap·elación de la sentencia de pri
mera instancia. En este estado desistieron pura y sim
plemente del juicio los interesados demandantes, por 
virtud de la transacción celebrada por todos los propie
tarios de las dos fincas, en la escritura pública númer;> 
224, de fecha 13 de junio de 1918, Notaría de Cartago. 

Como los demandantes en el primer juicio de deslinde, 
argumenta el recurrente, desistieron de él pura y simplti
mente, perdieron el derecho de volver a deducir en jui
cio esa misma acción GOntra los propios demandados. 
Al confirmar, pues, el Tribunal el fallo de primera ins
tancia que declara infundada la oposición al nuevo des
linde, y no acoger la excepción de falta de acción y otras 
alegadas por los demandados oportunamente, violó la 
disposición invocada. 

Se responde: 

Para que el desistimiento de un juicio que se está sur
tiendo produzca los efectos que señala el artículo 817 
del Código Judicial, es necesario que entre la acción pri
mitiya de la cual se desistió y la nueva que se intenta 
después de aquel desistimiento, haya identida~. Y para 
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que ésta exista, se requiere que concurran las mismas 
condiciones que para la cosa juzgada, porque con arre
glo a 1as disposiciones del artículo 817 citado, a diferen
cia de otras legislaciones procesales,' el desistimiento no 
es tan sólo una r~nuncia del procedimiento que se ha 
venido siguiendo, sino que "lo asimila en sus efectos a 
la cosa juzgada" según lo ha· declarado la Corte. 

Ahora bien, aquella identidad se realiza cuando, entre 
otras condiciones,. es uno mismo el objeto de las dos ac· 
eiones y uno mismo el título invocado en ambas. 

El litigio primitivo de deslinde tuvo por objeto que el 
Juez, a la luz de los respectivos títulos de los interesa
dos, ·señalase los 1 linderos de las dos propiedades; ope
ración que se realizó pero que no tuvo efecto porque por 
convención posterior celebrada\ entre aquellos mismos 
la línea se dio por no trazada. 

En el segundo juicio, que es la materia de este recur
so de casación, el objeto es otro: no es ya el de que se
ñale el Juez una línea de propia autoridad, según lo ale
gado por las partes y probado con sus respectivos títu
los, sino el de que, según expresa el libelo de demanda, 
se llevase a efecto el ~eslinde que se haQ.ía convenido en 
la citada escritura número 224 "decretando el trazado 
material o la demarcación en el terreno y el amojona-
miento" de la línea que se· describió en el contrato. 
Este segundo juicio ha tenido por fin la ejecución de 
un contrato, juicio en el·cual el Juez tuvo por función 
estricta ~plicar las estipulaciones de las partes con rela
ción a la línea divisoria determinada por estas mismas. 

Difieren igualmente los dos jl}icios en sus títulos y 
causas; la acción de deslinde en el primero procedía di
rectamente ex-lege, por virtud de la obligación que la · 
ley impone a los dueños de predios que son colindantes, 
de fijar a petición de cualquiera de ellos los líp1ites que 
separen las respE;ctivas propiedades (articulo 900 del Có
digo Civil); en el ju_icio actual la acción nace ex·con7 

tractu, porque tiene su origen en una convención ce
lebrada entre los interesados mismos. 

Si los títulos en los dos juicios fueron diferentes, el 
desistimiento del primero no podrá afectar el título del 
segundo, en virtud del principio de que aquel que de
mandare una cosa por un título y no lo probare o re
nunciare a él, puede después demandarla por otro (ar· 
ticulo 271 del Código Judicial) . 

El cargo no es, por tanto,_ fundado. 

Segundo cargo. Violación directa del artículo 1'602 
del Código Civil; y, violación de los artículos 2469 y 2483 
del mismo por falta de aplicación. 

Al acoger el Tribunal y decidir ei nuevo juicio de des
linde cuyo conocimiento se arrogó el Juez, desconoció 
el contrato de transacción celebrado por los dueños del 
terreno de JPedro Sánchez y los copropietarios de !El 
'Quanábano, en la escritura número 224, y violó así la 
ley del contrato. En efecto, argumenta el recurrente, 
quebrantó la ley contractual constituida por la transac
ción en lo que respecta al propósito de las partes con
tratantes de trazar y amojonar amigablemente, confor
me a la cláusula .9~ de' dic:qa escritura, la línea fijada 
con claridad y precisión en la cláusula 1", y desconoció 
en suma, la cosa juzgada, que es el efec.to legal de la 
transacción. . 

Versa el cargo sobre la parte de la sentencia en que 
el Tribunal asienta la tesis' de que el convenio de tran
sacción no determina prácticamente la línea divisori<:]. 
de·· los predios sino que fija únicamente las bases par·a 

trazarla, así es que para realizar ·esa ·línea era necesa
rio tirarla sobre el. terreno y amojonarla, que fue lo que 
se hizo por petición muy clara de los demandantes .. La 
transacción, tal como se hizo, no quitó a ninguna de las 
partes el derecho de pedir el trazado de la línea y su 
amojonamiento; por el contrario, esto era una conse
cuencia necesaria si no lo hacían ambas partes de co
mún a:cuerdo, so pena de quedar sin efecto la transac
ción. 

Se considera: 
Es cierto; como lo afirma el recurrente, que, aparte 

de la estipulación primera del contrato, por la cual se 
determinó en abstracto una linea divisoria sobre ·bases 
o puntos concretos, acordaron también en la cláusula 9" 
del contrato que las partes contratantes procederían a 
"designar el perito o los peritos agrimensores que deben 
trazar las líneas divisorias y limítrofes y a colocar los 
mojones"; es decir, que las operaciones de trazado de 
las líneas limítrofés sobre el terreno y su señalamiento 
con mojones, serían obra extrajudicial de las mismas 
partes, con intervención de expertos. Pero cierto es tam· 
bién que esta obligación recíproca se contrajo a día, 
cuyo cumplimiento debía verificarse por aquéll~s. "una 
vez-dice el contrato-que quede firmada la presente 
escritura . " 

Las obligaciones a día se rigen, según el articulo 1555 
del Código Civil, por las disposiciones del Títitlo 4•, Li· 

bro 3", ioídem, sobre asignaciones testamentari~s a día 
El artículo 1138 que pertenece a este título, asimila 

estas asignaciones a las obligaci_ones a pla~o y las su-
jeta a las reglas que rigeri éstas. !,.::-:,, · · 

JPlazo es la época que se fija para el cumpilmient? dE 
. la obligación, el que puede ser a día, vencido ·el· cual 

ésta es exigible sin necesidad de previo requerimient< 
al deudor. y cuando en el pacto, como sucede en el pre 
sente caso, ~>e han señalado dos días determinantes de 
plazo, de los cuales uno indica _que el.término comienzl 
a correr-diescedit-(firma de la escritura de tran 
sacción), y el otro cierra el término para el cumplimien 
to de la obligación-dies venit-(nonagésimo . día des 
pués de otorgada la escritura), es caso respecto del cua 

1 

si bien las disposiciones de nuestro derecho positivo n: 
formulan reglas para fijar el vencimiento del plazo y lo 
efectos jurídicos que resultan después del día inicial de 
término, la doctrina las tiene establecidas. Enseñan lo 
expositores de d~recho, siguiendo al jurisconsulto Ul 
piano, que terminado el primero de aqueHos días, l 
obligación se empieza a deber y un derecho eventual dE 
acreedor se fija; y coricluído el segundo, se cumple .E 

tér!,!lino prefijado para dar cumplimiento a la ·obliga 
ción, cuyo vencimiento se realiza y la hace exigible. 

Sentado esto y aplicando al caso las reglas expuesta: 
una vez firmada la escritura de transacción por todc 
los ipteresados, se dio principio al término de novE;nt 
días para dar cumplimiento por cada uno de ellps a 1 
obligación de hacer, consistente en ''designar el perit 
o los peritos agrimensores que deben· trazar las linea 
divisorias y limítrofes y colocar los mojones," y. vencJ 
dos· los noventa días sin llenarla, se hallaban en morl 
y el actor bien pudo, sin necesidad de previo requer 
miento, acudir a lá justicia con -la acción de apremi 
para la_ ejecución del hecho' convenido (artículo 161' 
ordinal 1", del 'Código Civil). 

Tercer cargo. En otro aspecto invoca el recurrente l 
violación de los artículos 1602, 2469 y· 2483 ctei Códi~ 
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Civil. Considera que el Tribunal incidió en error de de
recho al apreciar la escritura de transacción y el de
sistimiento del juicio primitivo de deslinc1e porque les 
desconoció el. alcance y efectos legales y:u0 tienen para 
concluír que ellos habian dejado a salvo el derecho que 
tenían las partes para ejercitar nuevamente la ac
ción sobre demarcación de la línea y SL~ amojonamien
to, a tiempo que la cláusula novena de la transacción 

. dejó atribuída a los mismos interesados de mancomún, 
la facultad de practicar aquellas operaci.ones extraju
dici:almente. 

· . Se :responde: 

Queda este cargo confutado con las mismas ~azones 
que se opusieron al anterior, porque el Tribunal llegó a 
la conclusión dic!J.a en virtud de la interpretación que 
d:io tanto a la escritura como al acto de desistimiento. 
Y· no hubo· error evidente de hecho en tal interpreta
ción, queda demostrado al contestar el cargo segundo., 

cuarto cargo. Violación del contrato de transacción 
y· violac:lóri consiguiente del artículo 1602 del Código 
Civil. El recurrente desarrolla este motivo así: 

"Es evl.dente que de acuerdo con los dictámenes de los 
peritos que intervinieron en el deslinde que la línea 
divisoria de los predios se trazó con rumbos distintos 
en la parte baja y en la parte alta, siendo de Sur 79" 
40' E, para la primera, y Sur 79" 20' E, para la segunda, 

.lo cual implicaba una desviación que se tradujo por una 
parte en el hecho de que el mojón de IER lP'eJr::r~lo quedara 
colocado 'unosa seis metros hacia el sur del verdadero 
punto donde ha debido quedar localizado,' y por otra, 
en una reducción del predio de lP'edlW §állllchez, que na
turalmente está en relación de la línea en dicha parte 
alta: a mayor extensión de esta línea, mayor reducción 
en el predio. Ahora bien, conforme a la escritura de 
transacción,· cláusula primera, la línea acordada por 
los celebrantes debía ser uniforme en toda su exten·· 
sión, conforme se deduce de' la simple lectura de tal 
cláusula, luego .se violó la transacción y con ella los 
artículos 1062 y 2479 del Código Civil." 

,se considera: 

No es exacta la afirmación del recurrente de que la 
cláusula primera de la transacción contenga el pacto de 
que la línea divisoria acordada debía ser uniforme en 
toda su extensión. Esta línea, tal como la convinieron lo-; 
contratantes, tiene dos partes, a saber: la sección que 
arranca d.e la orilla del río Cauca, de un mojón que debía. 
situarse en dicha orilla a setenta y un metros de distan-
cia hacia el norte del mojón que se colocó en el punto 
donde terminó la línea trazada en la diligencia de des
Hnde de fecha trece de septiembre de mil novecientos 
do"ce, la cual pasó al norte de la casa de Enrique Palom~
no, sección que ?ebía ser paralela a esta línea y había de 
pasar a la misma distancia de setenta y un metros al 
norte del mojón correspondiente cnlocado en aquella 
misma diligencia en el camino público al norte del zan
jón de IER Perrillo. 

(La segunda sección que la forma 1a misma paralela 
prolongada desde este punto, esto es, con la equidistan
cia de setenta y un metros, a terminar en el filo de la 
sierr.a que queda al Oriente. No es exacto tampocn, como 
lo pretende el recurrente, que los d::Js pasajes que cita 
del informe de los peritos Rengifo y Ser11a demuestre 
que al tra.zar la línea divisoria en la segunda sección hu
l;>iesen quebra:ntaqo las estipulaciones de la transacción; 

muy al contrario, ambos expertos explican que; obligados 
a obs8rvar la pauta impuesta por esta convención, hu
bieron de trazar las dos secciones con rumbos diferentes: 
la primera, del mojón ICauca al mojón IEll Peumo, con 
S. 79'' 40' E; la segunda, de este mojón al de La Sienita, 
prolongada hasta el cerro Pan de 'Azuítrcar, con S. 79º 
20' E. Dice al efecto Serna: 

''La línea judicial (la de 1912), no es una línea recta 
con todo rigor desde ICau.ca al cerro de Pallll de Azúcar, 
en la Sierra .&Ita, pues así lo demuestran los rumbos .... 
Debido a esta divergencia entre las líneas desarrolladas 
entre los expresados mojones, los peritos adoptamos el 
parecer de trazar la paralela de setenta y un metros con 
el rumbo S. 79° 40' E, a la línea ICauca-lP'enftllllo, y otra; 
paralela de setenta y un metros y S. 79º 20' E, a la Unea 
mojón :rerrmo-mojón §ft<errñta, prolongándola hasta cerro 
I?an de Azúcar. Lo cierto es que la linea judicial tiene 

. otros rumbos y longitud de los que se le han asignado, 
motivados de que mojón lP'errmo no está en la misma rec- • 
ta que r.elaciona. los mojones ICauca y §ierrñta. ,. 

Lo propio explica en su informe el perito Rengifo. 
Aceptado el mojón del callejón del río, dice, "se buscó 
el rumbo con el mojón de Ell Penmo, por medio de una 
línea preliminar, arrojando en valor S. 79º 40' E. Con 
este rumbo y una separación al Norte de setenta y un 

. metros, se partió de ICauca y se continuó hasta el cami
no nacional..... Para continuar la líne'a en la parte 
alta con el mismo paralelismo, conforme lo dispone la 
escritura de transacción, la línea judicial (la de 1912), 
cuenta en esta parte con dos puntos fijos: el mojón de 
lE! Perrmo y el mojón que se colocó en JLa §ftenita, en' 
donde pasa el antiguo camino de Eli NaR·anjo¡, el cual es 
reconocido y aceptado por las partes. El rumbo entr~ 
este par· de mojones se buscó con una línea preliminar 
y se calculó en S. 79• 20' E. Obtenido este va·lor se par
tió del punto en donde quedó la línea de la parte baja a· 
una distancia de setenta y un metros del mojón de ER 
lPer:rmo, se prolongó al Oriente con el rumbo dicho ... " 

Como se ve, no fueron los expertos los que causaron la 
desviación de· la segunda línea preliminar, sino que obli · 
gados por' Ia situación del mojón de lEn Perll"finllo, ·que en la 
línea judicial tenía una desviación de 20', y obligados .a 
marcar otra línea preliminar con el 'paralelismo de seten
ta y un metros, para dar cumplimiento a la escritura de 
transacción, tuvieron que modificar el rumbo de la pri
mera línea preliminar. 

IEl cargo del recurrente halla en· este procedimiento 
una violación de la transacción, cuando precisamente 
los expertos procuraron llenar estas dos condiciones que 
son las estipulaciones principales de este contrato: 

P Que sobre la línea del primitivo deslinde de mil no
vecientos doce, se trazara la línea de transacción; y 

2~ .Que ésta había de arrancar de un punto determina
do, terminar en otro y pasar por "el norte del mojón co· 
rrespondiente, colocado en el camino público, al norte 
del zanjón de El lP'enmo." 

·Si, como lo afirma el recurrente, apoyado en el infor 
me del perito Serna, el mojón de EllP'errmo resultaba co-
18Cr.do nnos seis metrc.s hacia el sur del verdadero punto 
para que la recta general de 1Ca1Ulca a Pan de Azúcar' fue
se una recta única· de un solo rumbo, este defecto no fue . 
obra de 1% expertos demarcadores del nuevo deslind~, 
sino una tircunstancia con que se había fijado la vieja 

·línea de 1912 _que los individuos contratantes de la. ~ran-

Q 
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sacción así la aceptaron e impusieron en ·la escritura nú
mero 224, entre los cuales se cuentan precisamente los 
recurren tes. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de · 
la República y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de casar la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Buga, con fecha veintinueve de septiembre de 
mil novecientós veintisiete, en este juicio. 

;se condena ~l recurrente en las costas del recurso. 

Cópiese, notifíquese •. publíquese en la Gaceta Judicial' 
y dev~élvase al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI- Germán lB. Jiménez-José 
Miguel A\.rango- Juan lE. Martínez - Juan N. Méndez. 
!Francisco Tafur A\..-A\.ugusto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte'·§uprema de Justicia-Sala de Casación Civil-:Bo
. gotá, julio diez y seis de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

La demanda· que Pedro Macias entabló, por medio de t 

...-!Ípo'derfctOa~uez 1 o del Circuito de. Honda, contra 
María ·Teresa Hallam de Vargas, mujer casada con Mi
guel Vargas, contiene estas peticiones: 

"Primera. Que por medio de instrumento púl:Hico nú
mero nov~a y ocho, de fecha ·treinta y uno de marzo ; 
de mil noV'ffcfentos ocho, otorgado ante el Notario Público~~-'. 
principal del Circuito de HOI)._Qa, .. el señor. H~nry."Jlallani ·~ 
se constituyó deudor del señor Arthur D. Thomas, de la 1 

suma de mil pe~os oro americano que recibió a préstamo t ., 
el día <.xeint_jp\1-El..V..e de .,en~ro",de .. -mil .. novecientos siete, a 

.. .la rata del dos por ciento mensuai, cuyo plazo amplió el 
acreedor por un año más, ·contado des.Ae;.,ek.;v.~intinuey¡e 

l ,. 
(: 

~ 
t de enero de mil novecientos ocho. 1t 

"Segunda. Que por medio de la misma escritura públi- · ~ 
ca número noventa y ocho, hipotecó especial y expresa- ~

mente, el mismo señor Hallam, para responder del dinero ñ 
"•recibícFo-'-'á préstániü;'"y~éie r&í'"iritér'eses a la rata del dos '; 

por ciento mensuiD:''tl'fl''"terre:í1~ . d~ri"ominJffi&" lCái lFiguei'oat''~ ·, 
~ 

ubicado en jurisdicción del MuniGoipio. de ... Mariquita, y ~ 
. . . ' 

deslindado ·así·:q>aTtiendo"del paso de la quebrada de San ~ 

Juan, siguiendo éste, aguas arriba, hasta dar. con· el pri
"ll'ler ·salto :en• .. su~·naciniiento; de allí, trazando una línea, 
y pasando por el Ch'bpa;l:grande; hasta: :dar a la quebra-
da de.,c:r.istóbal· López;..,ésta, aguas abajo, hasta la boca 
de San· Juan;· ·ésta:, ag-uas:;;aul!iba:~""hasta...-.dar.··.al paso .. de, 

·<>dich-a:- quebrada de San Juan~··•:¡:>'I'imer .pu1'11l0"~cte~"'palftida·. 
. -~ ... , .·. ·. . . ·.:T...:..71;:;;..J.(',::2 
· "Tercera. Que el señor Arthur D. Thomas, por meqiq 9-t:; 

t . 
f, 
~~ 

s 
? . 

.• ~"l'- .. ¡;·~.. " "·~-.~- .. 

JJl~,~J??d.~l;f~~~-~-~~~~\,~~se~~-~,.~~~~? .Hughes,. ~ed}?._..,.Y.~ ,~, . 
crédito hipotecario dicho a favor del señor Pedro Macías, 
por medio de instrumento público número cincuenta y 
ocho, de fecha dos de agosto de mil nóvecient_os veinte, 
otorgado en la Notaría 2' del Circuito de . HQnda, con 
todos sus privilegios y condiciones, intereses devengados, · 
etc., tec., por la suma de mil tresciento.s pesos oro ame
ricano, que recibió el señor Hughes _de manos del señor 
Macías. 

'"Cuarta. Que por no haber cumplido el deudor señor 
Hallam con la obligación de pagar la deuda y los inte
reses en e_l plazo fijado, y muchos años después, y hasta 

hoy no se ha efectuado el dicho pago, paga la finca hi
potecada para asegurarlo, llamada La lFigueroa, ubicada 
en jurisdicCión de Mariquita, y comprendida dentro de 
Jos linderos antes copiados, o su valor a ·justa tasación 
de peritos, y en remate público, o adjudicada al acreedor, 
si su precio no es suficiente para el pago de capital, inte-: 

• reses . y costas procesales. 

"Quinta. Que además del capital e intereses de éste, 
hasta el día del pago, se pagarán al acreedor Macías las_ 
costas procesales.:· 

La demanda.da se opuso y alegó varias excepciones. El 
Juez decidió así, en sentencia de veinticinco de septiem
bre de mil novecrlmtos veintiséis: 

"P Condénase a la señora María Tere.sa Hallam de 
Vargas a pagar al señor Pedro Macías, con la finca deno
minada La lFig:ueroa, comprendida dentro de los linde
ros ya ·expresados, mt;diante el juicio ejecutivo corres
pondiente; ·la suma de mil pesos ($ 1,000) oro americano, 
sus intereses al dos pqr ciento (2 por 100), a con't.ar desde 
el veintinueve de enero de mil novecientos siete hasta el 
veintinueve de enero de mil novecientos ocho, los inte
reses de demora, a razón del dos y medio por ciento men
sual,· desde ·el día treinta de enero de mil novecientos 
ocho en adelante, hasta cuando se~ verifique el pago, y 
~as costas delpresente juicio.· 

"2° Decláranse no probadas la· excepciones de falta de 
acción, falta de instrumento hipotecario, falta de instru
mento ejecutivo y nulidad y falsedad del mismo, propues
tas en la contestación de la demanda y admitidas para 
decidir en este fallo." 

Esta sentencia fue confirmada por la del Tribunal Su
perior de !bagué, pronunciada el treinta y UJ:;l.O de octubre 
de mil novecientos veintiocho. · 

Es admisible la demanda de casación, que. hace valer 
la parte condenada . 

Tanto al fundar el recurso ante el Tribunal, como a~ 
ampliarlo ante la Corte, se alegan las causales primera 
y segunda. 

La Corte estudia en primer término la segunda causal. , 

El ap~derado, ante el Tribunal, de la parte recmzrente, 1 

·al exponer el motivo en que sustenta esta causai, dice 
que· "la sentencia del Tribunal, que es confirmatoria de 
la de primera instancia, no resuelve sobre ninguna de 
las peticiones de la demanda que se dejan relacionadas: 
sino que en su lugar resuelve esto: 'condénase a la seño
ra María Teresa H.allam de Vargas a pagar al señor Pedro 
Macías, con la. finca denominada La lFigueroa, mediante 
yl juicio ejecutivo correspondiente, 1?- suma <;le mil pesos 
oro americano, sus intereses al dos por ciento mensual, 
a contar desde el veintinueve de enero del año de mil no
vecientos siete hasta el veintinueve de enerO' de mil no
vecientos ocho, los intereses de mora, a razón del dos y 
medio por ciento mensual, desde el treinta de enero de 
mil novecientos ocho en adelante, hasta cuando se veri
fique el pago y las costas del juicio.' " 

"Como se ve, la sentencia-continúa el recurrente-no 
está en consonancia con las pretensiones deducidas por 
los litigantes; pues deja de resolver lo pedido ·en la de
manda y entra a hacer declaraciones no pedidas en ella." 

. En esta Superioridad el vocero respectivo expresa, mál 
o menos, igual motivo, .ampliándolo en cuanto alega qu\. 
"el Tribunal dejó de resolver sobre varias excepcione~ 
propuestas. " 
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La Corte considera: 

Comparado el texto de cada uno de los capítulos del li
belo de demanda con la parte resolutiva de la sentencia 
del Juez, confirmada con la que es materia del presente 
recurso, se ·observa que en sus términos no concuerdan 
aquéllos con ésta. Pero ello no implica que el Tribunal 
no resolviera sobre lo que se le pedía en realidad; él in
terpretó la demanda en su fondo, como podía hacerlo, y 
que era el reconocimiento de estar obligada la finca JLa 
lFigueroa a responder· del pago de la suma de mil pesos' 
oro americano, con los intereses que reconoció 'el Tribu
nal, Y que eran precisamente los estipulados en la escri
tura número noventa y ocho (98), de treinta y uno de 
enero de mil novecientos ocho, otorgada en la Notaría 
del Circuito de Honda, a que se contraen los capítulos 
primero, segundo y cuarto del libelo de demanda. No 
hizo el Tribunal las declaraciones textuales de esos tres 
capítulos, ni 'la del cuarto, porque, como lo expresa en 
su fallo, ellas eran en cierto modo inocuas, y contra 
ellas np reclamó el demandante, nj perjudicaban a la 
otra parte. Tales· declaraciones eran E:'n realidad funda
mentos de hecho para el reconocimiento a car'go de la 

co.ntra el deudor ni contra terceros, mientras no haya 
sido notificada por: -el cesionario al deudor o· aceptada 
por éste, y la" notificación debe hacerse de acuerdo con 
el artículo 1961 citado. En el caso presente, el señor Pedro 
Macias no ha notificado -la cesión en que funda su acción 
a míster Henry Ha~lam ni a sus herederos, y en canse- . 
cuencia no produciendo efecto alguno esa cesión por 
falta de la notificación, eso constituye otra excepción 
perentoria de falta de acción (artículo 51 de la Ley 105 
de 1890), y por esos motivos alegados desde la primera 
instancia, debéis casar la sentencia acusada, y fallar el 
juicio de acuerdo con la excepción reconocida, absolvien
do a mi cliente de todos los cargos de la demanda. No
tificar la cesión a la demandada Maria Teresa Hallam, 
sin probar que es heredera de míster Hallam, equivale 
a no haber hecho .notificación alguna, y sería lo mismo 
haber hecho la notificación de la cesión al Emperador 
del Japón." 

S'e considera: 

Este cargo_ sí es fundado. Efectivamente, no apare<;:e 
de autos que se hubiera notificado la cesión del crédito 
al deudor, que lo es en EfSte caso, no el poseedor de la 

finca. . . . . finca hipotecada, sino el que contrajo la obligación, por-
Contmua el recurrente sosteniendo en cuanto al cargc '. ". que -el contrato de hipoteca es accesorio de la obligacióp 

P_or def~cto en el ~ano, Y . c?nsiguiente vi?lación d~l ar-~. , < principal, y sin ésta no exist~\ ~~' 
tiCulo. 8,15 del Códrgo Judrcral, que· el Tnbunal deJó de 1• \ i'hstancia, que el Tribunal confirmó, reconoce el Juez 
resolver sobre algunas de las excepciones propuestas por · qÜe no· constaba que se hubiera notificado la cesión del 
el demandado. crédito a la señora Hallam de Vargas, pero que como ésta 

Se considera: ha intervenido en la litis con el cesionario, se supo~e 

Las excepciones propuestas en la contestación de la por parte de aquélla la ac~ptación de la cesión, para los 
demanda fueron las de falta de acción, de instrumento .efectos del artículo 1962 del Código Civil. O 
ejecutivo, de instrumento hipotecario, falta de persone- ' ~inaceptable porque si bien la disposición 
ria del demandante, nulidad del instrumento ejecutivo anterior establece que la litis contestación con el cesio-
Y falsedad del mismo. El Tribunal falló sobre todas es- nario supone la aceptación de la cesión, esto tiene ca-
tas excepciones; porque si bien no hablÓ expresamente 1 bida cuan_do la~~~~ con el 
de la falta de personería del demandante, confirmó la deudor mi.sm?, Y cuando, como en este caso, el ~ 
sentencia del Juez, que en su parte motiva la consideró · ~-no opone desde la . notificación de la 
y desechó. La sentencia absolutoria comprende todas las 1 demanda la excepción de falta de personería del deman-
peticiones de la demanda, lo ha dicho repetidas veces dante; pero. no cuando, como en el caso de autos, la litis 
la Corte. Luego por este aspecto no-es fundado el cargo. contestación ha ocurrido con el poseedor de la finca hi-

Pero alega el recurrente que desde la iniciación Y con- potecada únicamente, Y en que, por consiguiente, se ha 
testáción de la demanda, se estableció como hecho fqn- podido privar al ~ 
damental de ella y punto principal del debate, que el deu- O>o ~~i~~~ 
dor señor Hallam había muerto; que como este hecho no ~mo no aparece, que se haya notifi-
se comprobó en forma legal, o sea con la respectiva acta, · cado la ce~ón del crédito al ~ o a sw;; ~ 
de ac_uerdo con lo que dispone el artículo 22 de la Ley 57 ~m tampoco que se haya seguido la litis cantes-
de 1887 .. el deudor señor Hallam debe existir, y debió ser tación con~l o con quien ~~L~ 
demandado, porque no se puede prescindir de él en el jui-· hay falta de ~ en: el demandaiiPe 
cio. Que como sobre tal punto no falló nada el Tribunal, s~ñor' Ma.c~as, porque sin esa~~~ d~~@!!-
ni se notificó la demanda al deudor expresado, la sen- c1pal o litis con tes · con · se ¿;_QO~ exi~. g el 
tencia no está en consonancia con las pretensiones opor- za gel respecto del ~ 
tunamente deducidas por los litigantes, y hay nulidad ~conforme ~o establece el artículo ~ 
en el juicio. ~Por el motivo que se acaba de considerar: es~ 

Se observa: 1 sentencia del Tribunal ~ 
En cuanto al fallo de instancia, existe el mismo moti-

Ya se dijo que habiendo sido absolutoria la sentencia 
del Tribunal, comprendió todos los puntos de la deman
da. Ahora, como la alegación anterior se invocó también 
como uno de los fundamentos de la causal primera, el 
estudio de ésta lo comprende . 

Causal primera. Contien:e varios cargos. La Corte 
considera, en primer término, el relativo a la violación 
de los artículos 1960 y 1961 del Código Civil. 

Como motivo, alega el recurrente: 

"Según tale~J artículos, la cesión no produce efectos 

vo: ,mientras el -.cesionario no notifique la cesión aJ deu
dor principal, no se ha perfeccionado· el vínculo jurídico 
entre él y el deudor, y por consiguiente, al demandar al 
cesionario antes de esa notificación, ha ejercitado su 
acción antes de tiempo. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa la senten"cia 
dictada por el Tribunal Superior de !bagué en este juicio, 
con fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos 

{ 
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veintiocho,-revoca la. de primera instancia, y en su lugar 
declara probada la excepción ·de petición antes de 
tiempo. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judici~l 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su. origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germá:n lB. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan lE. Martínez-Juan N. M;éndez. 
!Francisco Tafur .&.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio treinta de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

El señor José Torres, por conducto de apoderado, pre
sentó una demanda contra el señor Rogerio Torres, en
caminada a obtener que se obligara a éste en sentencia 
definitiva: 

"Primero. A. restituir o entregar, dentro de los tres 
días siguientes al en qÚe quede ejecutoriada la sentencia, 
a mi poderdante, un globo de tierra o finca situada en 
jurisdicción del ·Municipio de Chía, en el partido llam9-do 

·Boj acá, y comprendido dentro de los siguientes linderos: 

'Por un costado, con propiedad del señor Federico Nie
to, dividido por una zanja ancha de ambos predios; por 
otro costado, .sigue lindando con el mismo Federico Nieto, 
separado por paredes; por otro costado, con propiedad 
de herederos de Juan de la Cruz Torres, 'separado por. 
una zanja perteneciente a los dos predios colindantes, y · 
por el último costado, con propiedad de Rogerio Torres, 
s~rvidumbre al medio.' 

"Segundo. A pagar el valor de los frutos naturales y 
civiles de la finca ·anterior, y no .solamente los percibidos. 
sino los que se hubieran podido producir con mediana 
inteligencia y activid~d, desde la fecha en que ha ~ebido 
entregar la .finca y no lo hizo, o sea desde el primero de 
noviembre de mil novecientos diez y ocho hasta cuando · 
esa entrega se verifique, y según el avalúo que se haga ' 
por peritos qurante el curso del juicio. 

"Tercero. A pagar el valor de los perjuicios por la no 
entrega de la finca anterior." 

Hé aquí lo.s hechos expuestos en C11 li.belo: \ ,, 
''Primero. Por escritura número cuatrocientos catorce, 

de fecha primero. de .noviembre de mil novecientos diez 
y ocho, otorgada eri la.' _Notaría d€1 Circuito de Chía, el 
señor Rogerio Torres, demandado, le vendió al señor 
Apolonio Torres la finca· de que trata la -presente de
manda. 

"Segundo. Por escritura número trescientos trece, de 
fecha veintitrés de julio de mil novecientos veintiuno, 
otorgada en la Notaría del Circuito de Chía, Apolonío 
Torres vendió a mi poderdante José Torres la finca ma
teria de la presente demanda·, la misma.~ de que trata el 
hecho anterior, con el encargo de hacerle escritura de ¡a 
mitad de ella a Andrés Torres, cuando éste cumpla la: 
mayor edad. 

"Tercero. El demandado Rogerio Torres no entregó al 
señor Apolonio Torres la finca de que tratan los hechos 
anteriores; a pesar de que en la escritu;a respectiva de 
venta, ya mencionada, dice que hace entr~ga réal y ma
terial de lo vendido. 

"Cuarto. El demandado Rogerio Torres, sin causa legal 

. - p 
alguna, y estando obligado a entregar la finca materia 
de esta demanda, no solamente se negó a entregarla al 
señor Apolonio Torres, sino también a mi poderdante, 
como actual comprador. 

''Quinto. El demandado Rogerio Torres, sin ser dueño 
de la finca materia de esta demanda, está en posesión 
de ella. y la ha venido usufructuando desde cuando 'se la 
vendió al señor Apolonio Torres, hasta la fecha, sin tí
. tulo legal. 

"Sexto. Mi poderdante es dueño. de-la finca, materia 
de est~ demanda, y que sin título legal alguno posee el 
demandado, sin que haya sido posible que amigablemen
te se haya logrado la entrega, a sabiendas de que no le 
pertenece. " 

(:) 

Admitió esta demanda el señor Juez 3" del Circuito de 
Bogotá y la corrió en traslado al demandado, quien se· 
opuso a la acción deducida contra él, y a los hechos con
testó así: 

"Al primero. Es cierto que por escritura pública, de fe
cha pr~mero de noviembre de mil novecientos diez y ocho, 
otorgada en la Notaría del Circuito de Chía, vendí al .se
ñor Apolonio Torres una firica rural que la constituye 
un glóbo de tierra ubicado en el partido de Bojacá, juris: . , 
dicción del Municipio de Chía, pero esta venta no fue 
re.al ni efectiva, sino en confianza y simulada. . 

. "Al segpndo. Aun cuando aparece la escritura pública 
·de que líabla este hecho, la venta que h:¡tya hecho Apo
lo?io Torres a José Torres, era de cosa ajena, pues como 
aseguro al contestar el_ hecho primero, la venta que yo 
hice a Apolonio fue en confianza. 

''Al tercero. No he entr~gado la finca~ porque la escri
tura que hice a Apolonio fue en confianza, y es cosa rara 
y rarísima que en trés años que -hace que se otorgó dicho 
instrumento (la venta _del globo de tierra) no se ¡;ne hu
biera ·reclamado. 

·_"Al cuarto. La causa legal para no haber entregado el· 
globo de tierra de que trata esta demanda, es la de ser 
dueño legítimo de él. 

"Al quinto. Como dueño absoluto d~l citado globo de 
tierra, estoy y he estado en posesión quieta y pacífic~, · 
sin que los que hoy ~e pretenden dueños de él me hayan 
reclamado, ñi judicial ni extrajudicialmente. 

"Al. sexto. No es cierto. El aquí demandado es único 
dueño de la citada finca." 

El veinticuatro de noviembre de mil novecientos vein
tiséis, el mismo Juez profirió la sentencia de su cargo, 
completamente absolutoria del demandado. 

Por apelación del demandante, subió el asunto al Tri
bunal· Superior de Bogotá, quien, en sentenci~ de nueve 
de septiembre de mil novecientos veintisiete, desató la 
litis de la siguiente manera: · 

''Primero. Condénase a Rogerio Torres a entregar, 
dentro de los tres qías siguientes a la fecha en que quede 
notificado el auto dé 'obedézCase y cúmplase' que debe 
prónunciar .el Juez de primera instancia, a José Torres, 
un globo de tier.ra .situado en jurisdicción del Municipio 
de· Chía, en el partido llamado 'Boj acá, y comprendido 

. dentro de los siguientes linderos: 

'Por un costado, con propiedad del señor Federico Nie
to, dividido por una zanja ari~ha de ambos predios; por 
otro costado, sigue lindando con el mismo Federico Nieto, 
separado por paredes; por otro costado, con propiedad 
de herederos de Juan de la Cruz Torres, separado por una 
zanja perteneciente a los dos predios colindantes, y por 



ló 

' el último costado, con propiedad de Roberto Torres, servi-
dumbre al medio.' 

"Segundo. Condénas~ al' mismo demandado, como po
seedor de buepa fe, a restituir a José Torres los frutos 
del inmueble percibidos después de la .contestación de la 
demanda, o sea desde el día veinticinco de septiembre 
de mil novecientos veintidós hasta el día en que se veri-" 
fique la entrega, y no solamente los percibidos, sino los 
que el dueño hubiera podido percibir cori rnéd.iana inte
ligencia y actividad, teniendo la cosa en su poder. Si no 
existen los frutos, deberá el valor que tenían o hubieran 
tenido al tiempo de la percepción. Al señor Rogerio To
rres se le deben abonar los gastos ordinarios que ha in
vertido en producir tales frutos, así como las expensas 
necesarias invertidas en la conservación de la cosa y las 
mejoras útiles hechas en la cosa antes de contestarse 
la demanda, todo según las reglas dadas por los artícu
los 964, 965 y 966 del Código Civil. 

"Para la regulación del saldo que adeude el demandado 
a1 demandante, por razón de frutos, debe seguirse un 
juicio por separado, en ejecución de esta parte de la sen
tencia. 

''Tercero. Se absuelve al demandad,o de la condenación 
en perjuicios, ségún se pidió en el punto tercero de la 
parte petitoria del libelo de demanda. 

"Cuarto. No se hace condenación en costas, ni en la 
primera ni en la segunda instancia." 

El demandado introdujo reclJ.rso de casac10n contra 
esta sentencia y la Corte lo admite, por hallarlo ajusta
do a: las exigencias legales en cuano a la cuantía del 
asunto, :la naturaleza del juicio y la oportunidad en que 

o 
se intentó. 

Alega el recurrente la primera causal de. casación Y 
la funda. en varios motivos. 

El primero consiste en que hay dos errores, uno de 
derecho y otro de hecho, en el siguiente párrafo de la 
sentencia del Tribunal: 

"Dada la forma como Apolonio hizo la venta del lote 
a José y a Andrés, para el Tribunal es evidente que.el se
gundo nada adqi..ürió en él; pues se requiere. que José le 
tra.Spase por escritura pública la mitad del globo. Por lo 
tanto, mientras esta escritura no se otorgue, José es due
ño de todo el lote. Sólo a él le compete la acción reivin
dicatoria." 

El error de hecho estriba en que el Tribunal afirmó 
que Apolonio Torres le impuso a José Torres la obliga
ción de otorgar escritura a Andrés y esto no es cierto; y 
el de derecho, en que Andrés no fue tenido como com
prador, siendo así que el vendedor dice que vende a los 
dos señores y que éstos le pagaron el precio; con todo lo 
cual se violaron los articulas 1506, 1849 y 1852 del Código· 
Civil, al. no aplicarlos al litigio. 

La Corte considera lo siguiente: 1 

En la escritura número trescientos trece manifestó 
Apolonio Torres que daba en venta a José y Andrés To
rres (representado éste por el otro) un lote de terreno. 
Se estipuló que Andrés, al cumplir la mayor edad, debía 
pagarle a José la cantidad de .ciepto cineo pesos y que 
José "e:stá igualmente obligado a traspasar a su repre
sentado Andrés Torres, la mitad de la finca que hoy 
adquieren, sin exigirle mayor suma de la que se deja es
tipulada en el punto anterior." 

En vista de esta terminante estipulación, no es dado 
sostener que el Tribunal hubiera incurrido en evidente 
error de hecho al decir que José Torres está en el deber 
de .otor~arle escritura a Andrés, pues de tal manera es 
como puede hacerse el traspaso. 

Ni ha habido violación del artículo 1849 del Código Ci
vil, porque el Tr:ibunal no ha desconocido la noción jurí
dica del contrato ·de compraventa, en sus dos elementos 
esenciales de cosa y precio. Tampoco se halla violado el 
artículo 1852 ibídem, conforme al cual es nulo el contra
to de venta entre el padre y el hijo de familia, supuesto 
que no está probado en autos que Andrés Torres ·es. hijo 
del vendedor Apolonio .. Cuanto al quebrantamient? del 
artículo 1506, resulta asimismo improcedente la acusa
ción. Estriba ésta en que el Tribunal desconoció qu~ José 
Torres había estipulado a favor de Andrés; pero como 
acaba de apuntarse, en la escritura se le impone expre
samente al primero el deber de otorgarle escritura al se
gundo; de donde se sigue que la estipulación tiene ciertas 
modalidades, en virtud de las cuales no es dable áfirmar 
la violación del' citado artículo 1506. En todo caso, la in
fracción de derecho que se acusa, sólo podría promanar 
de un error de hecho en la interpretación del contrato, 
el cual error no aparece de manera evidente. 

Segundo 'motivo. Acusa el recurrente este párrafo de 
la sentencia: 

''Según se observa, el lote vendido por Rogerio Torres 
a Apolonio Torres fue el mismo que éste vendió a José 
y a Andrés Torres. Solamente ·hay diferencia en cuanto 
al lindero occidental; pues al paso que en la primera es
critura se 'le puso como lindero 'por este lado con terreno 
de Vicente Torres,' en la segunda escritura se hace limi
tar con terrenos de Federico Nieto. Pero esta pequeña 
diferencia en n~da· afecta la identidad; ·pues hay que 
considerar que entre las dos ventas transcurrieron algu
nos años, en que ha podido cambiar el dueño del lote d.é 
Vicente Torres, lo mismo que los mojones que antes lo 
deslindaban del lote de Rogerio, cambiarse por paredes." 

Sostiene el recurrente que al Tribunal no le era dado 
hacer suposiciones de esta naturaleza, pues correspon
día al de.mandante suministrar la prueba de la identi
dad del terreno y así no lo hizo; por donde el sentencia
dor, al obrar como obró, incurrió en un error de hecho. 

Responde la Corte que el Tribunal, al admitir aquella 
ideJ:ttidad, no procedió por meras suposiciones, pues al 
respecto dice: 

"Obsérvase, por otra parte, que en la contestación a 
los hechos de la demanda, el demandado aceptó la iden
tidad." 

El recurrente no ha atacado la apreciación que el Tri- . 
bunal dio a lo manifestado por el demandado al contes
tar el hecho s'egundo de la demanda, y de aquí que sea 

. preciso concluir que el sentenciador si tuvo un funda
mento distinto d,el de una simple suposición, al' reconocer 
la identidad de que se trata. 

Y a esta identidad no se oponeel hecho de que Rogerio 
Torres, años después de haberle vendido a Apolonio To
rres la finca, le hubiera vendido a Aristóbulo Palacios un 
lote, que parece. ser parte de aquélla; porque, en pri~er 
lugar, la venta de Apolonio a José Torres es anterior a la 
de Rogerio Torres a Palacio, y en segundo, el estar situa
do el lote de esta última venta en una parte de la super
ficie de la finca a que se refiere la primera venta, no im-

, . .;;:: 
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pide apreciar que, tomados en el conjunto de sus linde
ros, los predios de la venta de Rogerío a Apolonío Torres 
y de éste a José sean uno mísriw. 

Arguye el recurrente que hubo violación del artículo 32 
de la Constitución, porque el fallo impugnado ordena 
entregarle al demand.ante el terreno de Aristóbulo Pala
r,ios, quien no es parte en el presente juicio; pero para 
desechar semejante cargo, a la Corte le basta considerar 
que el agravio, sí lo hubiere, no es personal de Rogerio 

t . 
Torres. 

Se acusa la violación del artículo 952 del Código Civil, 
porque si Palacios era dueño del ~ote mencionado en la 
escrítüra número trescientos cuarenta y seis,. otorgada 
en la Notaría de Chía el ocho de agosto de mil novecien
.tos veintiuno, contra él y contra Rogerio Torres debió 
dirigirse la demanda .Y no sucedió así. 

!Cierto es que, con arreglo al citado artículo 952, la 
acción de dominio se dirige contra el actual poseed~r; 
pero téngase presente que en la demanda se designó a 
Rogerio. Torres como tal poseedor y que éste asintió a 
ello cuando en la contestación dijo: 

"Como dueño absoluto del citado globo de tierra, estoy 
y he estado en posesión quieta y pacífica, sin que los que 
hoy se pretenden dueños de él me hayan reclamado, ni 
judicial ni . extrajudicialmente. " 

De suerte que no hubo la violación que se acusa, por
que el demandante encaminó su acción contra quien, a 

·la fecha de la instauración del juicio, aparecía como po
seedor material de la finca. Por lo demás, el demandado 
estaba en el deber de declarar si tenía parte de aquella 
finca a nombre de Palacios (artículo 953 del Código 
Civil). 

El autor del recurso agrega que fueron violados por 
omisión los artículos 740, 741, 742, 743, 745, 759 y 762 del 
Código nombrado, porque "habiendo enajenado Rogerio 
Torres el terreno de los mojones que se hallan en línea 
recta hasta las paredes que separan ese predio del de: 
propiedad del señor Federico Nieto, el Tribunal descono
ció por sí y ante sí ese título y qrdenó entregar al señor 
José Torres un predio que no es de propiedad del de
mandado ni lo poseía dicho señor. " El cargo quiere de-

. cir que, en virtud de esto, se le negó á Rogerío Torres el 
·carácter de tradente del lote a Palacios, a é~te el de ad
quirente, al cqntrato consignado en la escritura número 
trescientos cuarenta y seis, debidamente registrada, la 
calidad de título traslaticio de dominio, etc. 

Observa la Corte que el Tribunal, para adoptar la con~ 
clusión que ahora se combate, razona en el sentido de 
que la venta hecha por Rogerio Torres a Aristóbulo Pala
cios no produjo efecto, por el motivo de que, al tiempo: 
de ejecutarla, Rogerio ya no tenía el dominio, el cual 
había pasado a Apolonio. 

"Si, según el artículo 752 del. Código citado, por medio 
cte la tradición no se adquieren otros derechos que los 
transm~sibles del mismo tradente sobre la cosa, no te
niendo Rogerio ningún derecho sobre el terreno al tiem
po en que lo vendió a Palacios, éste tampoco pudo adqui
rir nada." 

Como se advierte, el Tribunal consideró este asunto 
desde el punto de vista de las dos ventas que hizo Roge
-río Torres del mismo terreno, primero a Apolonio Torr~s 
y después a Arístóbulo Palacios, y deduj,o que, como es 
válida la primera venta, por medio de la segunda ya no 
pudo transmitirle Rogerio a Palacios un dominio que ha-

bía salido de su patrimonio. Punto de vista es éste que 
'tiene sólido fundamento en el. articulo 1873 del Código 
Civil, y de aquí que el sentenciador no hubiera erraclq 
cuando desconoció la calidad de tradente y de adquiren
te en los contratantes de la se.gunda venta. No hubo, pues, 
violación de las disposiciones legales citadas al no apli
carlas al caso del señor ·Palacios. 

Tercer motivo. Se impugna este pasaje de la sentencia: 

"Y como los dos títulos presentados por el demandante 
son traslaticios de dominio, ai tenor de los artículos 669, · 
"740 Y 765 i:iel Código Civil, y como la acción se ha dirigido 
contra el actual poseedor del inmueble sobre que versa 
la reivindicación, el Tribunal llega a la ·conclusión de 
que. están cumplidas por la parte demandante las condi
ciones que exige el artículo 946 del mismo 'Código para 
que la. acción ·reivindicatoria prospere." 

Se dice que el Tribunal quebrantó los mismos artículos 
que aduce para apoyarse y otros más. 

La acusación consiste, sustancialmente, en que Rogerio 
Torres vendió a Apolonio del propio apellido, ·m terreno 
circunscrito por determinados linderos, y luégo Apolonio 

. vendió a sus hijos otro terreno con diferentes linderos. 
Sobre el primero tiene dominio Apolonio, mientras no 
se resuelva otra cosa; pero no sobre el segundo, una vez 
que no lo adquirió P.or~ninguno d·e los medios indicados en 
el artículo 673 del Código .Civil, porque allí no está -in
cluida .la suposición de identidad por parte de los Jueces. 
Luego el Tribunal-prosigue el cargo-al decl¡:¡,rar que el 
dueño era Apolonio y no Aristóbulo Palacios· (quien ad
quirió desde la línea de mojones hasta las paredes de 
tapia pisada), le atribuyó al primero un dominio de que 
carecía y se lo negó al segundo, que sí lo tiene, decretó 
ilegalmente la reivindicación, porque no siendo José To
rres dueño no puede reivindicar, y admitió que la acció~ 
de dominio puede dirigirse contraoquien no es actual po
seedor del bien. Termina el recurrente así: 

o 

''Los artículos aplicables son: 950, 952, 1871 y los que 
h.e citado del Código Civil, como omitidos por el Tribunal 
sentenciador; 542, 543 y 837 del Código judicial, que 
no por hallarse. en este Código dejan de ser disposiciones 
de carácter sustantivo." 

Este cargo equivale en su fondo a los anteriores, quP. 
ya están examinados. 

El Tribunal aceptó como títulos para reivindicar los 
contratos contenidos en las escrituras números cuatro
cientos catorce, de mil novecientos diez y ocho, y tres-· 
cientos trece, de mil novecientos veintiuno, otorgadas 
en la Notaría de Chía, y admitió igualmente la identidag 
del terreno especificado en ambos instrumentos;, esto en 
virtud de razones que se indicaron antes. Aquellos con
tratos constituyen título traslaticio de dominio, con 
arreglo al artículo 745 del Código Civil. Por lo que mira 
a no haberse enderezado la acción contra Palacios, se 
expuso lo pertinente al estudiar el segundo motivo. De 
suerte que no ha habido violación de los artículos citados 
en el párrafo transcrito, ni dejaron de aplicarse los ar
tículps 950 y .952 del Código civil, y 542, 543 y 837 del Jtl
dicial; y en lo tocante al 1871 del primer Código, que es
.tablece la validez de la venta de cosa ajena sin perjuicio 
de los derechos del dueño, mientras no se extinga por 
prescripción, nótese que no fue quebrantado por omisión, 
supuesto que, acreditada la identidad del lote vendido 
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por Rog;erio Torres a Apolonio con el que éste vendió a 
José ·Torres, dicho Apolonio no vendió cosa ajena. 

Como parte final de este tercer motivo, el autor del 
recurso alega mala apreciación de una prueba por el 
Tribunal, y aquella mala apreciación estriba en que se 
admitió la identidad de los terrenos especificados en las 
referidas ~scrituras números cuatrocientos catorce v 
trescientos trece y en la trescientos cuarenta y seis, de 
ocho de agosto de mil novecientos veintiuno, pasada en 
la Notaría de .Chía. Hay diversidad de linderos en tales 
títulos, y la simple lectura de ellos lleva al ánimo--en 
sentir del recurrente-la convicción de que el sentencia
dor erró al creer que el terreno traspasado por Apolonio 
Torres a sus hijos es el mismo que él había adquirido 
de Rogerio y al no considerar a Aristóbulo Palacios como 
poseedor, ordenando, sin audiencia de éste, la entrega 
del terreno. 

Observa la Corte que en esta parte se repiten ataques 
que ya están estudiados y desechados. Por lo demás, es 
exótica en el actual fallo la cuestión de los efectos que 
la sentencia del presente litigio pueda producir en rela
ción con el señor Palacios. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por alftoridad de la ley, resuelve que no 
es el caso de infirmar la sentencia a que se refiere el pre
sente recurso de casación. 

Son de cargo del recurrente las costas que se hubieren 
causado. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

TANCHEDO NANNETTI- Germán R .. 'Hménez-.lfosé 
Miglll!en .&ll'ango-.lfuan lE. Madñnez-.lfuan N. Méndez. 
!Fil'ancisco'-''Jraflll!r A..-A.ugusto N. Samper, Secretario en 
p_ropiedad. 

SALA DE, CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de .lfustñcia-SaUa de Casación en lo Cri~ 
minal-- Rogotá, jumio once de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir sobre 
la responsabilidad de Manuel Montoya por el homicidio 
cometido en la persona d·e Bernardo Valencia, le sometió 
el Juez de la causa, 19 Supe:fior del Distrito Judicial de 
Medellín, los siguientes cuestionarios, que se transcriben 
junto con sus respectivas contestaciones: 

"Cuestión primera. ¿El acusado Manuel Montoya es 
responsable de haber herido voluntaria y premeditada
mente con proyectiles de arma de fuego (escop.eta) a 
Bernardo Valencia, a consecuencia de lo cual murió éste 
inmediat~mente; hechos ocurridos en el paraje denomi
nado JEn lUto del Canelo, jurisdicción del Municipio de 
Yolombó, en la tarde del cinco de septiembre de mil no
vecientos veintiséis?" 

El Jurado contestó: ''Sí, movido por en miedo y poli" gll"a
ves ofensas Jl"ecibidas con anterioridad " 

"Cuestión segunda. ¿El acusado Manuel Monto ya ha 
cometido el hecho que se menciona en la cuestión prin
cipal, con las siguientes circuns~ancias, o con alguna o . . 

parte de ellas: con previa asechanza, a mansalva, a trai-

ción y sobreseguro y sorprendi-endo desapercibida a la 
víctima, señor Bernardo Valencia?" 

El Jurado contestó: "Sí.'' 

El mencionado Juez, dando aplicación a los artículos 
598 del Código Penal en relación con los artículos B del 
Ado legislativo número 3 de 1910, y 3" de la Ley 54 de 
1913, condenó al acusado a la pena principal de veinte 
años de presidio y a las accesorias de rigor. 

En apelación ese fallo, fue reformado por el Tribunal, 
con fecha nueve de agosto del año pasado, en el sentido 
de descartar la premeditación, por estimar que se trata
ba de un homicidio simplemente voluntario, y por tal 
motivo, después de calificar la responsabilid;a:d en segun
do grado y con el aumento de pena de que trata el ar
tículo 124 de la mencionada obra, condenó al acusado a 
la pena principal de diez años de presidio, confirmando 
la sentencia de primera instancia en todo lo demás. 

Contra el fallo del Tribunal presentó demanda de ca
sación el Fiscal 1 o de esa corporación, demanda que reúne 
satisfactoriamente los requisitos para que pueda estu
diarse en el fondo. 

.Como causales invocó ·la primera y tercera de las con~ 
tenidas en el artículo 3º de la Ley 78 de 1923, que estudió 
conjuntamente. 

Sobre el alcance del veredicto que fue ya transcrito, 
se expresó así' el Juez de primera instancia: 

"De acuerdo con est~ veredicto, ¿habrá cambiado la 
situación jurídica del reo? Parece que nó; toda vez que 
se afirman, junto con la responsabilidad de éste, la p1:e- · 
meditación del acto delictuoso y las circunstancias de 
asesinato. Lo agregado a la primera resolución: movido 
por el miedo y por ofensas graves recibidas con anterio
ridad, ·no implica otra cosa, a juicio del suscrito Juez, que 
la determinación del móvil del delito .. Pudo, en efecto, 
obr_ar Montoya bajo la acción del miedo que le inspirara 
·su adversario temido, quien en otra ocasión lo había 
agredido violentamente hasta dejarlo manco y deforme, 
a golpes de machete, en pelea ct'esigual, y en esto consiste 
la ofensa grave a que aluden los señores Jueces, dando 
a entender con ello una especie de desquite, muy cercano 
a la venganza .... " 

4 
Y después de la transcripción que hizo de unos párra-

fos del célepre tratadista Silvela, relacionados con el 
miedo, agregó: . -

''Montoya no se hallaba en este caso. Su miedo era un 
miedo común, vencible. Era el miedo natural que experi
menta el héroe en medio del combate, y el asesino en el 
silencio de la selva. Por eso obró cuerdamente el Jurado, 
cuando sostuvo la premeditación y las circunstancias de 
asesinato, qu_e es lo que le da fisonomía jurídica al delito. 
Si hubiera negado estas circunstancias, sin duda se ha
bría ido contra la evidencia." 

El Tl"ibunal, corrio se dijo; no aceptó la tesis del Juz
gado, y para llegar a esa conclusión, razonó asi: 

"A la mayoría de ·la Sala no se le presenta coR tánta 
sencillez este problema; la explicación dada por el Jura
do a la primera pregunta, admitiendo el miedo y las 
graves ofensas anteriores, no sóRo como móviles sino 
como circunstancias que pudieron ñnflluír en el acto ho
micida de lVJiontoya (subrayo), parece contradecir el an
tecedente de la :premeditación que en la misma clll!estión 
se le preguntó aR .1Turad4), y qMe se dio por estableclii!llo y 

·) 

probado en el auto de enjuiciamiento, en concepto de Ra 
Sala sin los seguros :flll!ndamentos qll!e eR caso rea¡¡ll!eria. 

.'( 

(( 
( 

{ 



J 

D 

) 

\ 

GACETA JUDICIAL 19 

"En efecto, no hay constancia en el juicio de que Va
lencia hubiera ¡uoyectado su crimen, ni hubiera procu
rado cometerlo antes, ni hubiera manifestado a nadie 
sus · delictuosas intenciones. El hecho de haber conse
guic;lo el día del suceso una escopeta ajena, no suminis
tra la evidencia de la premeditación, porqué la testigo 
.María de J. Maríri,. que le hizo el préstamo del arma, 
dice que Montoya se la solicitó 'para ir a matar unos pá
jaros.' No es1 pues, absurdo suponer que Montoya, yendo 
c~mo iba, armado, al encontrarse co:n su mortal enemi
go, a quien le tenía miedo,. como el Jurado lo afirmó, y 
de quien había recibido· gravísimas ofensas, hubiera 
disparado súbitamente contra Valencia, en un arrebato 
de ira, o movido por este miedo que le inspiraba su anti
guo y gratuito ,enemigo. La misma respuesta del Jurado 
sugiere esta hipótesis, que es la más humana y la más 
acorde con las constancias del proceso. 

"Repetidas veces tiene dicho la jurisprudencia que 
la premeditación debe acreditarse plenamente en los 
juicios criminales, de tal manera que, con meros indicios 

1 . ' 
no comprobados plenamente como .sucede en esta causa, 
no se debe dar por establecida. 

"Si en esta causa el Jurado hubiese afirmado simple
mente la responsabilidad de Montoya, sin añadir )Jls ex
plicaciones y atenuaciones comentadas, la mayoría: de 
la Sala no tendría motivo para asentar estas disquisicio
nes; pero ya está dicho que no estando plenamente com
probada la premeditación en el proceso, y no habiéndola 
manifestado rotundamente los Jueces de hecho, puede 
admitirse que el homicidio cometido por Valencia es sim
plemente voluntario, aunque con circunstancias agra
vantes afirmadas por el Jurado en la segunda cuestión, 
y que sí constan en el juicio, y castigar al reo de confor
midad con el artículo 600 del Código Penal, calificada 
su delincuencia en el segundo grado, y aumentándole la 
pena según el artículo 124 del mismo Código, en atención 
a la mayor gravedad resultante del delito." 

Estas apreciaciones del Tribunal son combatidas por 
el Fiscal recurrente de la manera siguiente: 

"Sí existen en el presente negocio elementos de prue
ba suficientes para que en el auto de enjuiciamiento se 
diese por sentada la premeditación. En mi concepto 
obró, pues, cuerdamente el juzgador al anunciar, y por 
último formular, una segunda cuestión a los Jurados. 
No estoy de acuerdo con la honorable mayoría, en que la 
premeditación es una circunstancia que debe acreditarse 
plenamente en todos los juicios criminales. . Distingo: 
cuando se trata de negocios que fallan de una vez Jueces 
de derecho, y en sus respectivos casos, sí; cuando por d~
lante está el Jurado, nó; a éste toca decidir en definitiva, 
y por parte de aquéllos está el deber de incluirla en el 
cuestionario, dado un fundamento que pudiera llamarse 
de conciencia. Sólido sí, pero no es menester que tenga 
la fuerza de plena prueba en la tarifa común. Ello es 
obvio, en mi sentir. 

"Me explico: la premeditación es un elemento esen
cialmente subjetivo, ajeno propiamente a la material 
objetividad del delito mismo. Hay que deducirla de hechos 
que pued,en ser en extremo sutiles, pero asimismo con
vincentes; esta su naturaleza abstracta hace que .sea 
un poco peligrosa para los Jueces de derecho, quienes 

/ han menester de plena prueba para que puedan darla 
por establecida. Empero, no así ocurre para los de hecho, 
pues la ley no les pide cuenta de los medios por los cua
les' llegaron a adquirir la convicción. 

''Tal es lo que en mi concepto h,a venido 'sosteniendo 
la jurisprudencia. De modo que no créo que la honora
ble mayoría esté rigurosamente en la verdad acerca ·de 
lo que asevera sin distingos, precisamente para s.ostener 
la que en mi concepto es menos defensable .... 

"Ahora bien: en el caso que estudio, en ~'i concepto 
existe una base vif:?orosa, que sirvió al señor Juez para 
sustentar la premeditación y luégo al Jurado para afir
marla 'rotundamente,' ya que. tengo para mí que nada 
vale la fantasía dE:! la hipótesis cuando ésta ha sido for
jada a guisa de verdad. 

"Estos fueron los fundamentos: 

· "1" La ·vieja enemistad que existía entre Valencia y 
Montoya, suscitada por una fiña, en ~a cual éste llevó 
la peor parte, quedando, a consecuencia de las heridas 
recibidas entonces, 'manco y deforme.' 

"Tres años, más o menos, hacía que había ocurrido 
este incidente, cuando acaeció el homicidio. De modo 
que fue la venganza, esa monstruosa pasión, la que alen
tó a Montoya para cometer el delito. Ya volveré sobre 
este punto. oportunamente. 

"2" El hecho de haber solicitado en préstamo el reo, y 
precisamente el día de los sucesos, a María de J. Marín, 
una escopeta, dizque 'para ir a matar unos pájaros,' y 
lo que mató fue un hombre. 

"Y 3~ La misma alevosía con que consumó el asesino 
el crimen, a poco rato de haber adquirido el arma. En 
su fondo subjetivo, es este un argumento de valor incal

. culable para sostener la premeditación. Adelante se 
podrá apreciar mejor lo aquí aseverado. 

"Por el momento basta decir que esto es más que sufi
ciente para el efecto indicado. 
- ''En vista de lo dicho, no me explico jurídicamente la 
hipótesis forjada por la hon~nible mayoría para explicar 
cori 'tánta sencillez' un problema, que renglones atrás 
consideró in trincado y peligroso. Dice: 

' .... No es, pues, absurdo suponer que Montoya, ,Yendo 
· c·omo iba, armado, al encontrarse con su mortal enemigo, 
a quien le tenía miedo, como el Jurado lo afirmó, y de 
quien había recibido gravísimas ofensas, hubiera dispa
rado súbitamente contra Valencia, ,en un arrebato. de 
ira, o movido por ese miedo que le inspiraba /'iU gratuito 
y antiguo enemigo .... ' 

"Cualquiera de los dos móviles pudo ser, como lo dice 
~a honorable mayoría: o la ira natural que provoca· el 
deseo de venganza, o el miedo que mueve al cobarde a 
consumar su proyecto meditado. Pero al fin y al cabo 
no son ni pueden ser más que simples incentivos o mó
viles que impulsaron para la cr.iminal acción. 

·"Lo de las ofensas graves recibidas con anterioridad 
que afirmó el Jurado, menos pueden significar otra cosa 
que un móvil, pues lo contrario equivaldría a justificai 
la venganza, dado el transcurso de tiempo entre aquélla~ 
y el homicidio. Esto último confirma la premeditaciótl 
en el caso de marras. Al respecto es muy claro el 1:1-rticu· 
lo 588 del Código Penal. Dice así: 

'Cualquiera que sea la provocación, ofensa o injuri~ 

que mueva al homicida, se tendrá por premeditado el ho· 
micidio, en el caso de que se cometa sin riña ni pelea, nc 
en el acto mismo de la provocación, injuria u ofensa 
.sino algún tiempo después, suficiente para obrar cor 
reflexión.' 

''Y tres años o más, es tiempo sobrado para machaca1 
y machacar." 

_¡ 
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La demanda de casación resume así la cuestión de de
recho: 

"Y como en mi sentir, el Jurado sí afirmó 'rotunda
mente' la premeditación, y ni siquiera quiso disminuirla 
o ponerla en duda," sino que se redujo a explicar el móvil 
del delito;· estimo que hizo bien, y resolvió acertadamente 
el señor Juez de primera instancia, cuando le aplicó al 
reo la pena fija de veinte años de presidio. Por eso con
sidero que en manera alguna es el caso del artículo 600 
a que dio aplicación la honorable mayoría de la Sala, y 
sí el del 598. del Código Penal, en relación con los artícu
los B del Acto legislativo número 3 de 1910 y 3" de la Ley 
54 de 1913. 

"Que la Corte Suprema invalide el fallo de que recurro, 
y \iicte el que deba reemplazarlo, en armonía con ·las ra
zones que dejo expuestas, si es que ellas son las m:ls 
aceptables, es lo que persigo con el presente memorial, 
en el cual fundamento el recurso." 

Para resolver, se considera: 

La cuestión se reduce a examinar el valor jurídico que 
tenga la agregación puesta por el Jurado en su veredicto. 

Esa agregación consta de dos partes: "~ovido por el 
miedo," la primera, y por "las ofensas graves recibidas. 
con anterioridad," la otra, las cuales es nece;sario estu
diar separadamente. 

El miedo es la perturbación o trepidación del ánimo 
en presencia de un mal que amenace inminentemente. 
l!:n el campo jurídico penal, y de acuerdo con los princi
pios clásicos que informan actualmente nuestra legisla-

. ción, el miedo puede acabar con la libertad, y ser causa 
de imputabilidad moral, y por consiguiente, de irres
ponsabilidad legal; puede sólo disminuirla o puede no 
influir para nada en ella. 

Para que el miedo pueda ser causa de excusa, y por 
consecuencia de irresponsabilidad, es preciso que no pue
da eludirse sin recurrir a medios violentos, es decir, cuan
do se·está en presencia de un mal actual, grave, de natu
raleza: insuperable, seri? y de transcendencia. 

No hay duda que si el Jurado se hubiera referido a esa 
clase de miedo, por· más que la primera parte del veredic
to hubiera sido afirmativa, en el fondo la segunda habría 
clesvirtuwdo o anulado la primera. Es tanto como si un 
Jurado dijera en respuesta a un cuestionario por homici
dio: "Sí, pero en legítima defensa." El sí quiere decir en 
·ese caso que el Jurado acepta la imputación material, 
pero de~:conoce la responsabilidad por haber mediado 
una condiCión jurídica que legi"l:,ima el acto y lo exime 
de toda culpabilidad. 

Mas. como el Jurado, después de declarar que el acusa
do Montoya era responsable de acuerdo ccn la pregunta 
que se le hizo, la cual contenía la voluntariedad y ade
más la premeditación, agregó que lo había hecho "movi
do por el miedo," y como las consecuencias de éste son 
distintas, según su naturaleza, como ya se vio, el vere
dicto debe interpretarse ya en sí mismo, ya de acuerdo 
con las constancias del proceso. Ese es el camino que 
garantiza el mayor acierto y aleja el peligro de la arbi
trariedad. 

Para ello es conveniente conocer la historia de los · 
acontecimientos que el Juez presenta fielmente en el 
siguiente pasaje del auto de proceder, de acuerdo con las 
diligencias del informativo, y qüe no fue en manera algu
na desvirtuada durante el juicio, ni menos durante la 
tramitación de este recurso extraordinario; pues, como 

o 

ya se ?ijo, sólo interpuso casación el Fiscal del Tribunal, 
en los términos que se dejaron planteados: 

· · "Corresponde ahora a' este Despacho dictar nueva
mente el auto de proceder, toda vez que el informativo 
suministra prueba suficiente p¡:¡,ra ello, como lo demues
tran el señor Fiscal y el señor Juez en las piezas califi
cadoras que se. leen a folios 36 y 37, 48 y 49, cuyos razo
namientos se prohijan por estar acordes con las proban
zas recogidas. " 

Dice el Fiscal, doctor Sierra H., lo siguiente: 

"El día cinco de septiembre último (mil novecientos 
veintiséis), se dirigía Bernardo Valencia. de la población 
de Cisneros, acompañado de Ana Cecilia Berrío, para la 
casa donde vivía con ésta, situada en el paraje denomi
nado Alto del Canelo, del Corregimiento de San José de 
ll'rovidencia, del Municipio de San Roque (sic), y unas 
dos cuadras antes de llegar a su casa, como a las seis de 
la tarde, le dispararon de una de las orillas del camino 
un tiro de escopeta, compuesto de diez proyectiles (pos
tas o municiones grandes de plomo), los cuales entraron 
por la espalda y le hicieron sendas perforaciones dobles 
en el estómago y en la aorta abdominal, a consecuencia 
de lo.,cual murió pocos momentos después. 

"No obstante que el asesino, que lo fue Manuel Mon
toya, usó de todas las precauciones que creyó suficientes 
para su impunidad, fácilmente fue descubierto; y los in
dicios recogidos contra él son de tal magnitud, que no 
vacilo en asegurar que. forman la plena prueba de su 
culpabilidad. Son los siguientes: 

"El día del asesinato fue como a las doce m. a la cas?
de la señora María de Jesús Marín, a que ésta le prestara 
una escopeta que allí tenía su esposo Feliciano Giraldo, 
la cual le prestó, en efecto, dicha señora. Esta dice (fo
lio 19 vuelto), que Montoya le manifestó que tal esco
peta era para matar unos pájaros. Su hijo Luis Eduardo 
Giraldo, niño aún, les manifestó a los policías Adán Cas
tañeda y Efraím Peña (folios 9 y 10), que Montoya le 
había dicho a su madre, al. pedirle en préstamo la esco
peta, que era para matar a Bernardo Valencia; pero esto 
no parece que haya sido cierto, o al menos no está com
probado. 

"Aquella escopeta la devolvió Montoya a la easa de su 
dueño un rato después de haber cometido el asesinato 
con ella, y tres o cuatro días más tarde volvió donde la 
señora María de Giralda a pedirle que no lo fuera a com
prometer, que negara lo del préstamo de la escopeta, y 
todo lo que supiera relacionado con el asunto (folio 20). 

''A José de J. Gómez (alias Cñ:i.o), folio 5 vuelto, y José 
ele Jesús Montoya (folio 18), les consta personalmente 
que a la hora en que ocurrió el asesinato no estaba el 
sindicado Monto ya en su casa. El último oyó el disparo, 
y vio que del punto preciso donde sonó la· detonación sa
lió Montoya en earrera de huída, y después de dar algu
nos rode0s, llegó a su casa con la escopeta, con la cual se 
retiró algún rato después; que se le notaba que estaba 
acobardado, y no quiso comer lo que su esposa le ofrecía," 

De suerte que ni en los momentos del suceso, ni antes, 
el sindicado se vio amenazado, ni real ni siquiera subje
tivamente por algún mal que le quisie~a o pretendiera 
causar Bernardo Valencia, y en forma que hubiera des·· 
pertado tal turbación en su ánimo, que para evitarlo, se 
hubiera visto en la necesidad de darle muerte .. 

Por tanto, el miedo de que habla el Jurado, para nada 
influyó en el obrar crim~noso del agente. 

e 
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Dicen algunos testigos que unos cuatro años antes, ~e 
oyeron decir al mismo sindicado Montoya, que -Valencia 
lo había herido en la cara y una mano, heridas que en 
realidad le vieron, y por las cuales Valencia no había sido 
castigado por falta de pruebas. Fuera de este anteceden" 
te, de muy antigua data, nada más se encuentra que pu
diera indicar p~rsecución, intiml.dación ni peligro alguno 
para su seguridad y su vida, y que lo obligaran a tc;>mar 
todas las precauciones para defenderse en caso nece-. e 
sario. 

Varios años habían transcurrido desde la fecha de ese 
encuentro, que seguramente por las condiciones en que 
pudo verificarse, dando crédito .al propio dicho de Mon
toya, no pudo éste olvidar hasta obtener su venganza, 
que fue el verdadero móvil del homicidio, y que el .:furado 
reconoció cuando dijo: 

" .... por0 ofensas graves recibidas con anterioridad." 

Esta úl~ima agregación, en vez de reafirmar la influen
cia del miedo para extinguir o al menos para debilitar 
la libertad en el obrar y la conciencia. del acto realizado, 
viene a dar más fuerza a la declaratoria de premedita
ción hecha expresamente por el Jurado al contestar de 
un modo afirmativo el cuestiona:bo que la contiene, y 

que se formuló en armonía con los cargos enunciados e~ 
el auto de proceder. Pues si Montoya procedió movido 
por ofensas graves que había recibido con anterioridad 
varios años há, la perturbación del momento, el arrebato 
de ira, el disparo súbito de que habla el Tribunal, no tie-· 
ne justificación; muy al contrario, esa explicación de los 
Jueces de conciencia indica. que transcurrió bastante 
tiempo que le permitió meditar sobre la venganza que 
debía tomar, preparando y asegurando los medios de rea
lizarla. 

De ahí que el Código Penal, como lo. anota el recurren-· 
te, ·en vez .de atenuar la responsabilidad del acusado que 
mata en esas· condiciones, la agrava, según se deduce 
del artículo 588, que dice: 

"Cualquiera que sea la provocación, ofensa o injuria 
que mueva al homicida, se tendrá por premeditado el ho
micidio en el. caso de que se cometa sin riña ni pelea, no 
en el ac~o mismo de la provocaCión, sino algún tiempo 
después, suficiente .'para obrar con reflexión." 

Todo lo cual hace ver el desacierto del Tribunal, cuan
do le dio al veredicto un alcance distinto, y principal
mente cuando dijo: 

" .... la explicación dada por el Jurado a la primera 
pregunta, admitiendo el miedo y· las graves ofensas an
teriol·es, no sólo como móviles sino como circunstancias 
que pudieron influír en el acto homicida de Montoya, pa~ 
rece contradecir el antecedente de la premeditación que 
en la misma cuestión se le preguntó al Jurado, y que se 
dio por establecido y probado en el auto de enjuiciamien
to, en concepto de la Sala, sin los seguros fundamentos 
que el caso requería." 

Y, si no obstante lo que se ha dejado expuesto, todavía 
quedare alguna duda en relación con la. verdadera inter~ 
pretación que debe darse a la contestación que el Jurado 
dio al primer cuestionario, ella se disipa completamente 
al tener en cuenta la que dio al segundo, en la cual de·
claró que el acusado era responsable, además, de haber· 
ejecutado el delito con previa asechanza, a mansalva, a 
traición y sorprendiendo desapercibida a lá víCtima; lo 
que significa con claridad deslumbradora que el homici
dio no fue el resultado de un primer movimiento; de un 
~imple acto voluntario, de una reacción ante la actitu~ 

desafiadora del contrario, sino la consecuencia de una 
madura reflexión, que le permitió escoger arma, sitio 
y oportunidad para asegurar el ataque. 

La expresión "movido por el miedo," estampada en el 
veredicto, da a entender, como lo obsérvó el Juez de pri
mera instancia, que se trata de "un miedo cori\ún vei}ci
ble, el miedo natural que experimenta el asesino en el 
silencio de la selva," o como lo·dijo el Magistrado del Tri
bunal que salvó su voto: 

"El miedo de autos, no es el insuperable por un peli
gro inminente, sino el del asesino, que desde la vera del 
camino asecha cobardemente a su víctima, sin que ésta 
se aperciba de él, y luégo le dispara certeramente, dando 
.al traste con su existencia"; y lo de las ofensas graves 
recibidas con anterioridad, que se afirmó igualmente, 
son como lo anota el celoso Agente del Ministerio Públi
co, -recurrente en este· asunto, "el móvil, pues lo contra
rio equivaldría a justificar la venganza, dado el trans
curso de tiempo entre aquéllas y el homicidio." 

Par'a de~ender sus puntos de vista, agrega el Tribunal 
sentenciador: 

''Tiene. dicho ta jurisprudencia que la circunstancia 
de la premeditación debe acreditarse plenamente en los 
juicios criminales, de tal manera que con meros indicios, 
no comprobados plenamente, como sucede en esta cau

. sa, no se debe dar por est~blecida." 
Al consign~r el· ~ribunal esta apreciación, olvidó .. que 

para dictar auto de proceder, cuando el cuerpo del delito 
está plenamente establecido, bastan graves indic'ios por 
lo que hace al elemento responsabilidad, al cual perte
nece lo que se refiere a la premeditación, en el caso de 
que deba tenerse en cuenta. (Artículo 1627 del Código 
Judicial). 

Y habiéndose ejecutoriado en el presente caso ese auto, 
que planteó él cargo con caracteres de premeditación, 
el Juez estaba en la obligación de incluirla en el cuestio
nario. (Articulo 47 de la Ley 169 de 1896). 

Absuelta .afirmativamente esa cuestión por el Jurado, 
a quien la ley no le "pide cuenta de los medios por los 
cuales llega a adquirir el convencimiento, ni le prescribe 
reglas de que deJ:>an· deducir la plenitud y la suficiencia 

·de las pruebas" (artículo 304, Ley 57 de 1887), si a juicio 
del Tribunal no estaba comprobada en el informativo 
la premeditación, el camino indicado era declarar la in
justicia notoria (artículos 50 y 51 de la Ley 169 de 1896), 
pero no dividir el veredicto para acatarlo en una parte y 
desecharlo en la otra, violando el artículo 49 de la Ley y 
año mencionados, el cual dispone· que la sentencia tiene 
que dictarse en conformidad con el veredicto, y el 264 de 
la Ley f>7 de 1887, que indica que las penas tienen que 
aplicarse "con arreglo a las leyes y a,las resoluciones del 
Jurado.~' 

Las' anteriores consideraciones son suficientes para de
ducir que la agregación puesta por el Jurado no puede 
servir para descartar la premeditación que él mismo re
conoció, tal como lo hizo· el Tribunal, y por tanto, los 
fundamentos de la demanda de casación, en hecho como 
en derecho, están plenamente justificados, debiendo in
firmarse el fallo recurrido. 

Ya se dijo que esa explicación del Jurado, y principal
mente cuando reconoció que el acwilado había obrado en. 
virtud de ofensas graves recibidas con anterioridad, si 
bien no puede . servir para desvirtuar la concurrencia 
de la premeditación en el presente caso, equivale en cam
bio al reconocimiento del móvil, que tiene. importancia 
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en algunas ocasiones para individualizar la pena dentro 
del máximum y el mínimum, que generalmente señala 
la ley penal; pues ese móvil revela el índice de mayor ·n 
menor peligrosidad que debe tener en cuenta el Juez de 
derecho al aplicar la sanción. 

Sin enfbargo, al dictar la sentencia que debe reempla
zar la del Tribunal, no se puede poner en práctica el cri
terio anterior, porque la pena que corresponde al ase
sinato es fija, y por consiguiente, no hay lugar al señala
miento de grado en la responsabilidad. 

Por tales motivos, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con ~1 concepto del señor pro.: 
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, casa parcialmente la sen
tencia recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a Manuel Montoya, como autor del delito 
de asesinato cometido en la persona de Bernardo Valen
cia, a la pena principal y fija de veinte años de p~esidio. 
que debe cumplir en la Penitenciaría que designe el Go
bierno. ~n todo lo demás queda en firme la sentencia 
del Tribunal, o sea en las condenaciones accesorias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfudiciial 
y devuélvase el expediEmte. 

PARMENIO CARDIENA8-.lfuan ([:. 'fmjiHo A\uoyo. 
llgnacio GonzáHez 'for:reS-Maxiimilliano Galvis JR., Secre
tario en propiedad. 

(Corte Suprema de .lfllllsUciia-SaJa de (Casación en lo Cri
mñnaR-.mllogotá, jlllllliio once de mill noveciientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación, convocado y reunido en legal 
forma para . decidir acerca ·de la responsabilidad de Al
fonso o Luis Alfonso Sierra por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Rogelio Sierra, le fue someti
do p9r. el señor Juez de la causa, 1" Superior-del Distrito 
Judicial de Medellín, la cuestión ·siguiente: 

"¿El acusado Alfonso o Luis Alfonso Sierra es respon
sable ·de haber herido voluntariamente y con proyectil 
de arma de fuego (revólver) a Rogelio Sierra, a conse
cuencia de lo cual murió éste, hechos ocurridos así: la he
rida en 'el paraje denominado A\rgentina, jurisdicción 
del Municipio de Ebéjico, en la noche del dos al tres de 
julio de mil novecientos veintisiete, ·y la muerte en el 
paraje llamado Guayabal, jurisdicción del mismo Muni
cipio, el día tres de los mismos mes y año?" 

El Jurado contestó, por mayoría: "Sí, con miedo." 

El señor Juez, dando aplicación al inciso 29 del articu
lÓ 602 del Código Penál, en relación con el numeral 2" del 
artículo 587 de la misma obra, condenó al· mencionado 
Sierra a la pena principal de tres años de reclusión y a 
las correspondientes incorporales accesorias. 

Apelada la sentencia por el defensor, fue· reformada· 
por el Tribunal, en el sentido de aplicar simplemente el 
artículo !iDO del Código de la materia, y en esa virtud con
dÉmó al encausado a la pena de seis años de presidio, en 
lugar de los tres de reclusión impuestos por el Juzgado. 
Uno de los Magistrados del Tribunal no estuvo de 
acuerdo con lo resuelto por la mayoría de la Sala, y al 
efecto, expuso en su salvamento de voto la.s razones que 
lo movían a expresar su conformidad con la sentencia 
del Juzgado. 

. Contra el fallo del Tribunal Superior interpuso recur
so de casación el propio defensor del condenado, recur
so que le fue eoncedido, y como la demanda presentada 
para sustentar éste, reúne los requisitos exigidos por la 
ley, se procede a estudiar el negocio en el fondo. 

Como causales para que sea casada la sentencia, han 
sido alegadas las señaladas en el artícul9 3", ordinal 1", 
de la Ley 78 de 1923, .por haberse aplicado una disposi
ción distinta de la quedebía aplicarse, y la 3' de las indi
cadas en el artículo '3o de la misma Ley, por estimar el 
recurrente que la sentencia se halla en desacuerdo con 
el veredicto del Jurado. 

Ante todo deben sentarse las bases de las ·causales 
propuestas, a fin de conocerse el estado de la cuestión. 

Sobre la Ilfanera como debe estimarse jurídicamente 
la respuesta del Jurado, el señor Juez a quo hace las si
guientes consideraciones: 

"En el informativo no hay constancia de que el acusa
do Alfonso Sierra obrara movido por el miedo. Sin em
bargo, en la información sumaria que obra de folios 82 
a S5, dicen algunos testigos que Rogelio Sierra, cuando to
maba licor y estaba embriagado era pendenciero, de tal 
manera que le ·buscaba pleito aup. a los agentes de la po
licia, y era, además, rápido para armarse y agredir, y 
que en alguna ocasión le rompió un sombrero nuevo a 
Alfonso, y le dijo inmediatamente después, 'que si no le 
había' gustado,' y Alfonso le contestó: 'que eso no valía 

·la pena, que sombreros se conseguían todos los días,' con 
lo cual se retiró del lado de Rogelio, como por miedo de 
éste. (Declaraciones de Manuel Flórez y Luis Valderra
ma, folios 83 y 84). Quizá en estas declaraciones se fun
da el Jurado para deducir que Alfonso procedió con 
miedo; y aun cuando esta circunstancia no aparece sufi
cientemente clara, ni comprobada en los autos, habrá 
de aceptp,rse por la indepen?encia casi absoluta que les 
da la ley a los Jurados para decidir en conciencia, sin 
atenerse a la ~arifa legal de pruebas. 

"Ahora bien: cuando el Jurado afirma que Sierra, al 
cometer el delito de homicidio, procedió con miedo, ¿qué 
quiso decir? Gramaticalmente, nó; ni lógicamente, tam
poco. Miedo es un movimiento del ánimo producido por 
la representación de un mal inminente y futuro. El ase
sino puede obrar con miedo, como puede sentirlo el 
héroe en medio del combate, ya que el valor consiste pre
cisamente en· dominar ese impulso que trata de coartar 
y reducir la voluntad. Se obra por miedo cuando este mo
vimiento del ánimo producido por la representación de 
un mal influye en el uso de la razón, hasta suspeJ1derlo 
del todo, caso en el cual el ;:teto ejecutado deja de se1! 
voluntario; pero ordinariamente esto no sucede, aunque 
sí disminuye la plenitud de la libertad. 

"Sin duda el Jura.do quiso decir esto, que Alfonso al 
disparar sobre Rogelio lo hizo impulsado por el miedo o 
temor de un mal grave, dados los antecedentes y la acti
tud asumida por éste. Y en tal caso el homicidio queda 
comprendido en el numeral 29 del artículo 587 del Código 
Penal, que dice: 

'Artículo 587. El homicidio se reputa simplemente vo
luntario cuando se comete mediando alguna de las cir

. cunstancias sigui en tes: 

o •• o •• o ••••• o o o. o. o ••• o o • o ••• o • ... • • o •' 

'2• Por un peligro, ultraje o deshonra grave, que funda
damente tema el homicida inmediatamente· antes del 
homicidio, contra sí mismo o contra alguna de las perso
nas expresadas en el número anterior.' 

e 

{ 
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"Y aunque en el auto de proceder se dejó sentado que 
fue el abuso del licor lo que impulsó al sindicado Alfonso 
Sierra a comete:t: el delito de homicidio, el cual se califi
có, desde luégo, como simplemente voluntai;io en uno 
de los casos más graves, a juicio del Juez, en vista hoy 

1 • 

de la. resolución del Jurado, que indudablemente trata 
de favorec.er al reo, se hará uso. de la atribución confe
rida por el artículo 602, inciso 2", ibídem, para darle 
aplicación a la pena allí señalada> o sea la de tres años 
de reclusión, ya que 1~ delincuencia del reo debe califi
carse en tercer grado, por no concurrir pluralidad de cir
cunstancias agravan tes." 

Por su parte, el superior que conoció. de la apelación 
del fallo del Juzgado, 'y que no aceptó la tesis de éste, se 
expresó así, en relación con tal fallo: 

"El Tribunal no puede acoger la argumentación del 
·Juzgado para llegar a la conclusión a que éste llega, por-· 
que, hay que afirmarlo enfáticamente, la respuesta del 
Jurado al declarar la responsabilidad de Luis Alfonso 
Sierra en el homicidio de autos, no hizo otra cosa que 
agregar·al adverbio afirmativo el complemento 'con mie
do,' y de esto no hay que deducir forzosamente, como pa
rece entenderlo el Juzgado, que el homicidio deba tenerse 
como de los menos graves a que alude el artículo .602 del 
Código Penal; nó, en manera alguna. A lo más puede 
deducirse de esa respuesta, como lo deduce el Juzgado y 
como ya se dejó también admitido por la Sala, párrafos 
antes, que esa respuesta entraña un concepto favorable 
para el reo, o. que. 'indudablemente trata de favorecer al 
reo.' Pero en realidad de verdad, esa respuesta del Juri, 
ese veredicto, no precisa otra cosa que la _responsabilidad 
por un homicidio simplemente voluntario de los del ar
tículo 587, el contemplado en la circunstancia 2", precis~
mente, que dice: 'por un peligro, ultraje o deshonra gra
ve, que fundadamente tema el homicida, inmediatamente 
antes del homicidio, contra sí mismo o contra alguna de 
las personas expresadas en el número anteriO:Ji,. 

"Ahora bien: como se trata de un caso. de homicidio. 
simplemente voluntario de los no previstos en disposi
ciones especiales del Código, en- tesis general hay que 
admitir que el castigo en casos tales lo señala el artículo 
600 de la obra citada. Bien es verdad que el inciso 2" del 
artículo 602 consagra una penalidad mucho más favora
ble que aquélla ·cuando se trata de un caso como el con
templado en este proceso, o sea de un homicidio enca)a
ble-como está encajado éste-en el número 2" del citado 
,artículo. 587; pero para hacer uso de esta facultad de 
reducción de pena, que consagra el inciso dicho del ar~ 
tículo 602, se exige allí mi~mo. que el delito que se vaya· 
a castigar sea 'menos grave,' a j u.icio del Juez. 

"De manera que la estimación de 'menos grave' la hace 
el Juez de derecho con independencia del Jurado, 
mientras el veredicto de éste no lo obligue a otra cosa, 
como no lo obligó en este caso. La .calificación, pues, de 
:Qlenos g:¡;ave en el caso presente, debía hacerla el Juez 
de derecho, como la hizo, porque al respecto nada dijo el 
Jurado. Y así como el Juzgado consideró y calificó el ho
micidio de que aquí se trata en el auto de proceder 'como 
simplemente voluntario en uno de los casos más graves' 
(subraya la Sala), debió también mantener esta apre
ciación· en la sentencia, mientras no la variara algún 
elemento distinto del veredicto del Jurado; pues con 
apoyo en "éste-ya se ha dicho-no tiene porqué variarla: 
ya que esa respuesta no ha hecho otra cosa que deter
minar un caso claro de homicidio simplemente volunta-· 
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rio, sin que entrañe concepto alguno respecto a su mayor 
o menor gravedad; y como los autos sí dan base firme y 
sólida para impugnar la calificación de menos grave, a 
ellos debió atenerse e¡ Juzgado de primera instancia con 
la misma libertad con que se atuvo en el auto calificador 
para decidir que el homicidio estaba en· uno d61los casos 
más g!aves. 

''Y se dice que los autos dan la medida plena de la ma
yor gravedad, porque está perfectamente . comprobado 
que el disparo mortal que Alfonso Sierra· hizo sobre su 
primo Rogelio fue tan rápido, que el testigo Moisés Ve
lásquez dice que al zafarse Rogelio (el ofendido) de ma
nos de Alfonso (homicida), echando su guarniel para 
adelante, 'no sé con qué objeto-dice el testigo, hablando 
de Rogelio-Alfonso le disparó inmediatamente, a tal 
punto, que el testigo conceptúa que seguramente Alfonso 
tendría su revólver en la mano' (véase folio 7); y Misael 
Chica (8 vuelto), se expresa así: ' .... entonces Alfonso 
se dirigió hacia. donde estaba sentado Rogelio, como a 
agarrarlo, y éste,· de pie, lo rechazó con sus manos, y 
volteó su guarniel hacia adelante, y no supe qué más 
haría, porque en ese mismo momento (subraya también 
la Sala), vi que Alfonso le disparó a Rogelio y caer en el 
acto, herido en el estómag;o.' 

"Estas declaraciones de testigos idóneos y presenciales 
están indicando que aún.Rogelio no había asumido actitud 
tan temible, cuando le disparó Alfonso, que pusiera a 
éste en el caso de un temor inminente de peligro grave, 
y así debe atenderse a estas peculiarísimas· circunstan
cias para concluir, en buena lógica, que no hay porqué 
darle a este homicidio simplemente voluntario, el carác
ter de menos grave." 

.Al referirse el recurrente a la sentencir,, cuyos párra
fos principales se han transcrito, trata separadamen
te las causales en. que funda el recurso, y alega lo si

. guiente: 

"Primera causal. 

''El Jurado contestó a la cuestión propuesta por el se
ñor Juez de una· manera afirmativa, y agregó que había 
mediado en el hecho la circunstancia del miedo por parte 
del homicida Luis Alfonso Sierra. En cuanto a Evelio 
Sierra, otro sindicado,~ negó la responsabilidad. 

"Ambas determinaciones, dice la sentenyia, son justas; 
la primera entraña un concepto favorable para el reo, 
inspirado, sin ciuda, en las probanzas de folios 82 a 85 d~ 
los autos; indicativas del miedo que se apoderó del reo 
cuando disparó. 

"Y deduce que se trata de un homicidio s~mplemente 
·voluntario en los casos más graves que encaja en la cir
cunstancia 2• del artículo 587 del Código Penal, que 
dice: 

'Por un peligro, ultraje o deshonra grave, que funda
damente tema el homicida, inmediatamente 'antes del 
homicidio, cc:>ntra sí mismo o contra alguna de las per
sonas expresadas en el número anterior.' 

''Desde luégo se nota que el Jurado no habló de temor, 
sino de miedo, que son cosas distintas, y que no se puede 
cambiar el término empleado por los Jueces de hecho 

·para acomodar el delito en una disposición desfavorable 
a los intereses del sindicado o del acusado. 

"Todos decimos perfectam€nte: 'el principio de la sa
biduría es el temor de Dios,' y sería casi blasfemia decir 
que el principio de la sabiduría es el miedo de Dios. Luego 
miedo y temor no son términos .equivalentes, de modo 
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que se pueda reemplazar el uno por el otro, sin cambiar 
por completo el alcance de la frase." 

Luégo de describir el récurrente, con citas de autores;, 
las diversas manifestaciones del miedo en el organismo 
humano, continúa su alegación de esta manera: 

. o 

"Las consecuencias del miedo en todo sér humano 
son inmensamente más graves que las del temor. Por 
tanto, no se puede igualar nunca la gravedad del homi
cidio efectuado por el simple Jemor de un peligro, ultraje 
o deshonra grave, con el homicidio causado bajo la in
fluencia del miedo, que nos impulsa instintivamente a la 
defensa contra un peligro actual o inminente. 

''Rogelio. Sierra, dicen los testigos citados en el salva
mento de voto del señor doctor Ceballos,_ era individuo 
peligroso, rápido para armarse y para agredir. Luis Al
fonso Sierra se le acerca, creyendG que '!puede continuar 
con él el juego que tenía con Evelio Sierra. En vez de 
encontrar al amigo que buscaba, tropieza con un hombre 
airado, que lanza su guarniel hacia adelante. Ve instan
táneamente que es el primer movimiento para sacar 
arma, y como sabe la rapidez con que se arma y dispara, 
se considera. perdido, y por el miedo, dispara, creyendo 
que se encuentra en el preciso caso de defenderse. Aque
llo es instantáneo, ciego, arrebatado; sin darse siquiera 
cuenta de lo que hace. Allí no hay temor, allí hay verda
dero miedo al hombre que ha atentado contra otros, que 
a él mismo le ha quitado un sombrero ~uevo y se lo ha 
roto, y l.uégo lo ha provocado, provocación que Alfonso 
Sierra no acepta, porque teme a Rogelio, y por temor se 
retira. Pero en el caso de esta causa, ya no es un som-. 
brero el que se ve roto por las balas, es su mism.o cuerpo 
el que considera va a ser despedazado, y acude a salvarse 
por el único medio que se le presenta. 

"¿Cómo puede ser éste uno de los casos más graves d9 
homicidio simplemente voluntario? Considerarlo. así, es 
error manifiesto, y por ello es una violación de los artícu
los 587, circunstancia 2", y del 600, el apli.carlos· a Luis 
Alfonso Sierra. 

"Mucho más en lo cierto estuvo el señor Juez, al con
siderar el homicidio de Sierra en uno de los casos menos 
graves del artículo 587, dando al efecto aplicación al ar
tículo 602 del Código Penal. 

"Pero es lo cierto también que tampoco esta disposi
ción es la que conviene al negocio. 

"Muchos son los casos en que los Jurados han dado esa 
respuesta: 'Sí, por miedo,' y en ella se dio aplicación al 
artículo' 608 del Código Penal. Y en ello había toda l~ 
razón. 

''Luis Alfonso Sierra no había provocado a Rogelio del 
mismo apellido en forma alguna. Ni siquiera estaba tra
tando con él. Jugaba con Evelio. La actitud repentina 
de Rogelio fue de agresión, injusta, inminente, d8.do su 
carácter, y grave. Luis Alfonso se creyó en el caso de 

· defenderse, debido a su miedo. Habría exceso, ligereza 
u otra culpa, quizá un ligero anticipo al momento pre
ciso de entrar en esa defensa, y por tanto, la pena :.1 qile 
.se hizo acreedor fue la de uno a cuatro años de reclusión, 
o mejor a la de uno, dada' la calificación del delito quel 
se ha hecho en el grado más favorable. 

"La sentencia ha debido dar aplicación al artículo 608, 
único que tiene cabida, y cualquiera otra disposición que 
se aplique, resulta violada por errónea aplicación al caso 
controvertido." 

' Respecto a la primera causal alegada, la Corte con-
sidera: 

Ciertamente, la forma en que el Jurado expresó su ve
redicto, da. margen para pensar que éste debe tomarse 
integralmente, en conjunto, máxime si se tiene en cuen
ta que la agregación "con miedo," no se halla desprovista 
en autos de funda.mento, y que jurídicamente apreciada, 
tiene su significación dentro de la ley. Se reduce, pues, el 
asunto a estudiar qué valor debe darse a la agregación 
de los Jueces de hecho, y cómo debe ella entenderse, bien 
en sí misma, bien en armonía con las constancias del 
informativo. 

Para apreciar el estado de la cuestión ·y fijar el alcan
ce, concreto y breve, de cualesquiera consideraciones. es 
oportuno y conveniente conocer la historia del hécho que 
originó este negocio. A este respecto vale transcribir lo 
que dice el señor Magistrado que salvó su voto, y que !"e
lata así el acaecimiento: 

''Hacia la media noche del dos de julio del año pasado 
llegó el acusado Sierra a !a tienqa de Manuel Flórez, en 
donde se encontró con Rogelio y Evelio Sierra, hermanos 
. entre sí y primos de aquél, todos amigos; Evelio y Alfonso 
·entraron en un torpe juego de manos, y como el segundo 
ya dominaba al primero eri la amistosa lucha, Rogelio 
dijo a su primo que para juegos como esos buscara indi
viduos de más fuerzas que su hermano Evelio; fue en
tonces cuando el procesado se dirigió a su interiocut~r· 
como a luchar con él, pero Rogelio lo rechazó, y rápida
mente 'tiró su guarniel hacia adelante,' momento en el 
cual Alfonso disparó sobre su primo,· dejándolo herido 
de muerte. 

"Los testigos Moisés Velásquez y Misael Chica, folios 'l 
y 8, al narrar de aquel modo los hechos, dicen que no 
saben 'con qué objeto' requirió Rogelio su guarniel; mas 
el suscrito, deacuerdo con el señor Fiscal 1" Superior, se 
atreve a pensar· que el occiso, por haber sido quien fue, 
llevó la mano a su guarniel para proveerse del arma e 'in
continenti atacar con ella; y no es esta una suposición: 
infundada: Rogelio fue hombre peligroso, agresivo, y es
tuvo siempre listo para la contienda armada. Los depo
~entes de folios 83 a 85, -suministran declaraciones como 
~as siguientes, que el Jurado conoció, y en las cuales esta 
entidad pudo inspirar su veredicto. Estos testigos y esos 
dichos son: 

''i" Manuel Flórez. Dice: 

'No sé si el asunto de los peinillazo"S fue el mismo día 
que me tocó presenciar cuando Rogelio le rompió de un 
balazo el sombrero a Alfonso. También me consta que 
Rogelio, al romperle el sombrero nuevo a Alfonso en la 
f<:>rma dicha, le dijo a éste que si no le había gustado, y 
Alfonso manifestó que eso no valía la pena, que sombre
ros se conseguían todos los días, y después de contestar 
esto, se retiró, como con miedo de .Rogelio. ' 

(Este subrayado y los que siguen son· del infrascrito). 

''2" Juan Pablo Torres. Dice: 

'Rogelio Sierra, cuando estaba embriagado, era igual
mente de pendenciero, de tal manera que le buscaba plei
to aun a la misma policía; a un cuñado le dio de peinir 
llazos en días anteriores al de su muerte, y como Evelio, 
era rápido para armarse y agredir .... ' 

"3• Luis Valderrama. Dice: 

' .... me consta que un día, cuya fecha no recuerdo, 
estando embriagado le dio de peinillazos a un cuñado, y 
que en otra ocasión, sin recordar tampoco la fecha, le 
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·rompió de un balazo un sombrero nuevo a Alfonso, di
ciéndole inmediatamente después a éste, 'que si no le 
había gustado,' contestándole al momento Alfonso 'que 
eso no valía la pena, que sombreros se conseguían todos 
~os días,' con lo cual se retiró del lado de Rogelio, como 
por miedo de éste. ' 

"4• Aldemar Tobón. Dice: 

'Rogelio Sierra, cuando tomaba licor, era pendenciero 
igualmente, de tal manera que le buscaba pleito aun. a 
la misma policía, y una vez me tocó verlo que la provoca
ba estando a caballo, en una de las calles de esta pobla
ción, y embriagado, y aun sacó revólver o trató de sacar
lo, por lo que observé. Lo de los peinillazos al cuñado, lo 
oi decir, pero no me 'consta de vista; lo que sí me consta, 
por haberlo presenciado, es que era rápido para armarse 
por cualquier disgusto.' 

"Dígase, pues, ·que no fue inocente, y sí muy azaroso 
el brusco movimiento de Rogelio cuando llevó la mano a 
su guarniel, y acéptese, en el caso, el siguiente c·oncepto 
del senor Fiscal, quien, al dorso del folio 63, expresa: 

'Debe anotarse que cuando Alfonso se dirigÍa como a 
forcejear con Rogelio, éste .lo rechazó, y pon~éndose de 
pies, volteó su guarniel hacia adelante. Este último de
talle, apuntado en varias declaraciones, es indicativo de 
una actitud amenazante por parte de Rogelio Sierra, aun-· 
que nadie vio que sacara arma. Esto lo confi!ma el he
cho de que en· ese preciso momento, en vista de la actitud 
peligrosa de Rogelio, fue cua-ndo Alfonso Sierra disparó 
su revólver contra él, pu<J.iendo haberlo hecho antes, si 
en realidad abrigaba deseos de herir~' " 

Sin entrar en largas disertaciones, se puede decir que 
el miedo, en sentido que exime de responsabilidad, es 
la perturbada manifestación del animo, que hace obrar 
a una persona. instintivamente, colocada dentro de de
terminadas circunstancias de peligro, el cual debe ser 
inmediato, · inminente, actual, grave e insuperable. Y 
es obvio que el peligro debe reunir tales · condiciones, 
cuando menos, porque si se puede prever o no es de na·
turaleza. tal que aún ·se puede evitar sin acudir a la 
violencia, la responsabilidad existe indudablemente, 
pudiendo ser susceptible de mayor o menor atenuación, 
según las características que presente la propia reali
dad del hecho. 

En el presente caso; de acuerdo con lo que consta en 
el informativo, en armonía con las comprobaciones de · 
autos, que se han mencionado ya, no se puede afirmar 
que el peligro en que se vio envuelto Sierra, y por lo 
mismo el miedo que se apoderó de él y que le atrib_uyó 
el Jurado, fuera de la naturaleza y condiciones del que 
se deja expresado. No siendo esto así, como efectiva
mente no lo es, debe . quedar colocado el hecho dentro 
ele las características generales, es decir, dentro de aque
llas que le quitan al acto gravedad, ·pero no lo .destruyen, 
sino que simplemente lo a'tenúan en sí mismo y en sus 
consecuencias. 

Ahora bien: es indudable que a un hecho de tal clase, 
apreciado en esa forma por virtud del veredicto de un · 
Jurado que tiene ap.oyo en autos, debe ver el juzgador 
de derecho si le cuadra una disposición de la ley pena~ 
sustantiva para los efectos del caso. Dentro de esta 
consideración, ·la Corte estima que los razonamientos 

·del señor Juez a quo y del señor Magistrado del Tribu
nal, que salvó su voto en la sentencia de éste, son acer
tados, y ·se halla dentro de la verdad legal; porque, 

efectivamente, el veredicto de los Jueces de conciencia,. 
interpretado del modo como se deja expresado, queda 
comprendipo, en el numeral 2Q del artículo 587 del Có
digo Penal, y entonces se impone la aplicación del inci
so 2'' del artículo 602 del mismo Código. 

Aquí conviene observar, en relación con lo argüido 
por el recurrente sobre la significación de las palabras 
temm· Y miedo, que la distinción traída por él para el 
caso de autos, es tan sutil, que se desvanece· por sí mis_. 
ma, y que la paridad por él propuesta en su ejemplo no 
es cabalmente exacta, ni por lo tanto aceptable, pues 
una cosa se refiere estrictamente a asunto ele orden 
móral y religioso y otra a cuestiones de carácter legal 
y jurídico, dentro de un significado generaL 

En efecto, es evidente e innegable la sinonimia que 
existe entre las palabras miedo y temor, porque .si la 
una es pasión propia del individuo que la tiene, y que 
consiste en la aversión natural y espontánGa a algo que 
~e cree pueda causar daño, la otra estriba en la pre-· 
disposición del ániq10 para huir o evitar ·un peligro o 
daño que se estima cercano. El miedo puede ser causa 
o motivo ·permanente en el suJeto que lo abriga respecto 
de algún hecho; el temor constituye la previsión de ese 
nÍismo resultado que se teme, que es precisamente el 
caso del sentenciado Sierra, y lo que quisieron expresar 
con la palabra miedo los miembros CÍel Jurado, ya que 
para ellos los términos del lenguaje común y corriente 
son tomados en su sentido natural y obvio, sin que sea 
menester emplear para estos casos palabras o fórmulas 
sacramentales, que ni siquiera existen dentro de la ter
m!nología del derecho. 

Lo que se acaba de expresar está diciendo implícita
mente, al propio tiempo, que la respuesta del Jurado, y 
que se examina, no puede encajar en manera alguna en 
el· artículo 608 del Código Penal, como lo estima el recu
rrente. Basta· considerar simplemente que esta disposi
ción se refiere al artículo 591, que trata de homicidios 
inculpables absolutamente, y alude a males· o peligr'os en 

, acto, de suma gravedad, y no a peligros posibles o en po
tencia, como en el caso de Sierra, para que se vea que 
tal disposición no ha debido- ni siquiera insinuarse en el 
debate; ya que es extraña ·a éste. 

Debe cóncluírse, pues, que habiéndose hecho viable le
galmente la agregación del Jurado, por medio de las de
claraciones de Manuel Flórez, Juan Pablo Torres, Luis 
Valderrama y Aldemar Tobón, citadas y apreciadas atrás, 
la respuesta o veredicto de los Jueces de hecho debe to
marse de una manera integral, aplicándose las disposi
ciones del Código Penal que. la traducen y contemplan, 
disposiciones. que también se han mencionado ya. En 
consecuencia, debe casarse la sentencia recurrida en el 
sentido ele imponer la pepa de tres años Je "eclusión en 
lUgar de seis años de presidio, impuestos por el Tribunal 
en su fallo. · 

Pero debe dejarse sentado, de manera absolutamente 
formal, respecto de la co~clusión a que en este. fallo llega 
la Corte, que. ella se debe a la circunstancia de haberse 
demostrado, dentro del recurso, que evidentemente el 
Tribunal, de cuya sente_ncia se· ha tratado, aplicó una 
disposición que no co'rresponde a lo probado en autos, 
en armonía con el veredicto del Jurado, el cual, al poner 
la agregación que puso después clel Si, hizo posible, legal
mente, la estimación de dicho veredicto en su conjunto, 
por cuanto que, eJ:J. realidad de verdad, de acuerdo con 
lo que s~ dejó expuesto, hay lugar a considerar el hecho 
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delictuoso de que es responsable Sierra, como menos 
grave, sin que pueda decirse, en manera alguna, que 
siempre que un Tribunal de hecho contesta de este modo, 
es decir, agregando la circunstancia del miedo, haya de 
estimarse como menns grave el hecho. Ello sólo será po
sible, vuelve a repetirse, cuan..io de autos aparezca de 
una manera clara, perentoria, indudable, que el acusa
do procedió bajo el influjo indefectible de ese miedo. En 
caso contrario, una agregación <;J.e tal clase· debe consi
derarse como no hecha, y tenerse el veredicto como sim
plemente afirmativo,. sin modificación alguna. 

Dentro de los conceptos anteriormente expresados, es 
como se procede a dictar el fallo que debe reemplazar· el 
(iel Tribunal, a pesar de lo erróneamente insinuado por 
el recurrente, respecto de la aplicación d€ la ley penal 
sustantiva. 

La calificación de la delincuencia del acusado en el 
menor grado, es legal, porque evidentemente existen los 
-motivos en que ella ha sido apoyada. 

Las penas accesorias se hallan legalmente impuestas. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 

en lo Criminal, acorde con el parecer del señor Procura
dor, administrando justicia en nombre de la Repúblil;a 
y por autoridad de la ley, casa par?ialmente la sentencia 
recurrida, en el sentido de condenar al acusado Alfonso 
o Luis Alfonso Sierra, de acuerdo con el veredicto del 
Jurado, y dando aplicación al inciso 29 del artículo 602 
del Código Penal, en relación con. el-numeral 29 del ar
tículo 587, en lo que atañe al caso contemplado, a la 
pena principal de tres años de reclusión, en lugar de seis 
años de presidio impuestos por el Tribunal. En todo lo 
demás queda en firme la sentencia de éste, es decir, en 
cuanto a las condenaciones accesorias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga<:eta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA&-Juan C. 'JI.'rujmo .A\noyo-lig
nacño González 'JI'orres-MaxiimiHano GaRvis R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala <lle Casación en no Cd
mñnaR-JIJogotá, julio quince de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Vistos: 
Ha sidó r.emitido el presente asunto a esta Superiori

dad, por el señor Ministro de Guerra, én consulta de la 
se~tencia absolutoria proferida por el Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales, con fecha siete de junio del año 
próximo pasado, en la causa seguida contra el Teniente 
Manuel J. Agudelo, por los delitos de heridas y abuso de 
autoridad. 

Surtida la tramitación propia de. esta instancia, se 
procede a resolver lo que fuere legal. 

Lo.s hechos que dieron margen a este informativo fue
ron los siguientes, según la completa relación que de ellos 
hace el seí'íor funcionario instructor: 

"El sábado veinte de abril del año en curso salió de la 
Escuela la Compañía de Cadetes al mando de su Capitán, 
el señor don Hernán Quijano Parra, con el fin de llevar 
a efecto algunos ejercicios en el terreno de Santa .A\na, 
Municipio de Usaquén; a· esta Compañía pertenecía el 
señor Teniente don Manuel Agudelo, que desempeñaba 
las funciones de Comandante del tercer pelotón, y el ca
dete Enrique Montoya Restrepo, quien formaba en ese 
día parte de la Banda de guerra, en la cual aprendía a 
tocar corneta. 

''Cuando la Compañía formó esa mafiana en el patio 
de la Escuela, y el señor Teniente Agudelo ordenó poner
se firmes para dar cuenta al Comandante de la Unidad, 
el cadete Montoya no cumplió la orden, lo cual hizo que 
el señor Teniente Agudelo repitiera la orden hasta por 
tres veces, y se dirigiera al cadete Montoya · llamándole 
la atención por el no cumplimiento de su& mandatos; 
luégo que salió la Compañía, y ya por el camino, el cade·· 
te Montoya se salió de la fila, por lo cual, el señor Te
ni~nte Agudelo tuvo que llamarle nuevamente la aten
ción. Ya en el terreno, la Compañía fue retirada, y a 
poco después recibió orden de formar nuevamente para 
continuar el s":)rvicio; a esta formación se retardó el ca
dete Montoya, por lo cual el señor Teniente Agudelo lo 
hizo salir de la fila y volver a ella, pero como Montoya no 
obederJ.ó la orden de hacerlo aprisa, el Oficial se vio obli
gado a hac~rlo salir y volver nu~vamente a la fila. Lué
go la Ban.da de guerra, a la cual pertenecía ese día el 
cadete Montoya, recibió orden de hacer algunos traba
jos de fortificación, en los cuales este alumno trabajó 
bastante mal, lo que dio por resultado que el Comandan· 
te de.la Banda, cadete Carlos E. Gil, lo mandara presen
tar J)Or tres veces ante el. señor Teniente Agudelo. 

"Ya por la tarde, el señor Capitán Quijano ordenó 
formar la Compañía para pasar una revista de instruc
ción; el cadete Montoya no quería trabajar bien y no 
obedecía las órdenes del cadete Gil, Comandante de la 
Banda, lo cual, observado por el Oficial, hizo que éste fue
ra a donde Montoya y tratara de tomarlo por las orejas, 
pero el cadete se inclinó para no dejarse coger, por lo 
cual el Teniente le dio un golpe con la mano por la ca
beza, y lo hizo .entrar a la fila; como el Brigadier Mayor 
Efrén Salcedo viera que el cadete movía los labios, lo 
que Íe hiz·o suponer que murmuraba, lo llamó a donde él, 
y en los momentos en que el cadete Montoya salía de la 
fila para' cumplir la orden del Brigadier, fue visto por 'el 
señor Teniente Agudelo, quien se vino sobre él y lo oblig6 
a volver a su puesto en la Compañía, empuj:indolo y gol
peándolo. 

"Ya cuando la Compañía tomó la formación para el 
regreso' a la Escuela, el cadete Montoya no cumplió lo 
que ordenaba el señor Teniente Agudelo, por lo cual éste 
tuvo que llamarle nuevamente la atención. 

"Formada la columna de marcha, el señor Teniente 
Agudelo tomó la delantera de la Compañia, dos o tres 
pasos detrás venía la primera fila, compuesta por los 
Brigadieres -y algunos distinguidos, y Montoya venía en 
la segunda fila, que la formaba parte de la Banda de gue
rra. El señor Capitán Quijano se hizo a un ~ostado del 
camino a ver· pasar la columna, y en seguida continuó 
marchando detrás de la Compañía. Habría recorrido 
ésta cerca de un k:ilómetro en dirección a la capital, cuan
do el cadete Montoya comenzó a decir a sus compañeros 
que iba a reclamar contra el señor Teniente Agudelo, quien 
afirma que oyó esto, pero que se hizo el desentendido; el 
Brigadier Mayor Salcedo llamó la atención de Montoya y le 
dijo que debía decirle lo que necesitara al señor Teniente 
Agudelo en su propia cara y no ponerse a murmurar detrás 
de él, a lo que respondió Montoya en voz alta que sí, que él 
reclamaría, que si ¿alcaso (sic) no se podía reclam.ar?, por 
lo cual el señor Teniente Agudelo se volvió, tomó a Mon
toya por el equipo y lo sacó de la fila, indicándole al ~e
ñor Capitán Quijano, .que venía detrás, y diciéndole que 
le fuera a reclamar. Afirma el Teniente en su declara
ción indagatoria, que en este preciso momento en que 
Montoya salió de la fila a un costado del camino, le dijo 
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bajo, e hipócritamente, 'no me joda, hijo de puta,' pero 
a pesar de los esfuerzos hechos por el funcionario para 
establecer esta circunstancia, no ha sido posible, pues 
ninguno de los miembros· de la Compañía lo oyó, y el 
cadete Montoya lo niega en su d_eclaración; lo cierto del 
caso fue que ahí mismo el señor T-eniente Agudelo tomó 
su sable y lo -descargó envainado sobre el equipo de Mon
toya, quien siguió apresura9amente en dirección al se
ñor Capitán Quijano, es decir, en dirección contraria a 
ola que traía la Compañía en su ina'rcha; uil poco más 
adelante, el Teniente, que marchaba detrás del cadete 
Montoya, le tiró otro sablazo, todavía envainado, pero 
que en este momento se desnudó, saltando la vaina le
jos, ra que fue alzada por uno de los alumnos; .poco más 
adelante, el mencionado Oficial, señor Teniente Manuel 
Agudelo, descargó otro sablazo, ya con el arma desenyai
nada, por detrás, y como al hombro del cadete Enrique 
Montoya, en el preciso momento en que éste volvía a 
mirar hacia atrás para ver si el Teniente continuaba 
marchando detrás de él, por lo cual recibió el golpe de 
sable por el filo en la parte su~erior de la nariz, golpe 
que le causó una herida que lo hizo caer en tierra. En el 

. momento en que Montoya caía, el señor Capitán Quijano 
vio desde su puesto que el Teniente Agudelo había gol
peado al cadete con el sable, gritó al Teniente, y se vino 
a ver lo que ocurría, encontrando a Montoya en el suelo, 
quien al caer dijo, dirigiéndose al Teniente Agudelo, 
'me jodió este iüjo de puta.-' 

"El Capitán Quijano ordenó inmediatamente a la Com
pañía que continuara su marcha, pues se había detenido; 
dispuso que algunos alumnos -recogieran a Montoya del -
suelo y lo condujeran a una casa, y allí se le hizo aplicar 
agua fría en la frente y poner un vendaje en la nariz, al 
mismo tiempo que ordenaba que se detuviera un bus o 
cualquier vehículo que pasara por la car~etera para con
ducir al herido a la Escuela, lo que en efecto se hizo en 
uno c1.e los buses que hacen· el servicio entre Usaquén y 
Bogotá. 

"Llegado el cadete a la Escuela, el señor Subdirector 
ordenó que se llamara al médico, quien llegó, practicó 
un ligero examen y pidió autorización para ·asociarse a 

· un especialista, autorización que le fue concedida. Mien
tras el médico conseguía al especialista, el Dentista de 
la Escuela, doctor Leopokio Forero, practicó una desin
fección y una curación provisional en la herida del ca
dete Montoya.-

"Poco después se presentaron los doctores Arturo Ar
boleda, especialista, y Jorge Laverde S., médico de la 
Escuela, quienes procedieron a practicar la operación 
quirúrgica, previa cloroformización del paciente. Entre 
las 5_ y 45 y las 6 p. m., quedó terminada dicha opera
ción, y el cadete quedó en la enfermería, al tiempo que el 
señor Teniente Agudelo, quien llegó a la Escuela con la 
Compafüa, era arrestado provisionalmente en su pieza, 
de donde fue _tr~sladado al Cuartel del Grupo Bogotá, en 
calidad de-detenido él día primero de este mes. . . . 

"El dictamen de los señores médicos que practicaron 
la operación, fue que el mencionado cadete Montoya ha
bía recibido una herida producida con instrumento cor
tante, que le interesó la piel y el tejido celular, en una 
extensión de siete centímetros, empezando a dos centí
metros hacia la izquierda de la parte media del caballete 
de la nariz (tercio superior) y dirigiéndose hacia la de
recha y hacia abajo. También encontraron la fractura. 
de los dos huesos propios de la nariz; el tabique nasal 
roto y luxado, así como los cornetes inferior y medio, 

que estaban luxados y desgarrada la mucosa que -los ta
piza. Los señores ·médicos conceptuaron. en un principio 
una incapacidad de doce días. Posteriormente fue reco
nocido ei herido por dos de los señores médicos legistas 
(folio 31), los que encontraron lo mismo que los médicos 
que operaron al herido, pero éstos dictaminaron que la in
capacidad ser.ía de quince días, lo que se confirmó con el 
último dictamen de los doctores Arboleda y Laverde, que 
corre al folio 58 (frente y vuelta)." 

Como se ve, según la relación transcrita, tres partes o 
etapas pueden apreciarse dentro del desarrollo de los 
hechos que culminaron con las lesiones sufridas por el 
cad-ete Montoya: la primera, hasta cuando se ordenó for
mar la Compañía para pasar una revista de instrucción 
por el señor C:;tpitán Quijano; la segunda, constituida 
por esta misma revista, junto con los incidentes que allí 
se desenvolvieron, y la tercera, formada y puesta en mar
cha ya la Compañía para el regreso, y después de haber 
recorrido cerca de un kilómetro con dirección a la Escue
la- Militar, cuando se suscitó el acaecimiento entre el Te
niente Agudelo y el cadete Montoya, es decir, el hecho 
que dio lugar al ataque del primero al segundo . 

Hecha esta _observación, debe proceder la Corte a es
tudiar lo relativo a la jurisdicción, a efecto de saber si 
en ei presente caso se trata de delito o delitos militares, 
cuyo juzgamiento corresponde a la autoridad r~spectiva, 
o se trata más bien de hechos delictuosos comunes, que 
caen bajo la jurisdicción de la justicia ordinaria. 

Inquiriendo las disposiciones legales sustantivas que 
informan, regulan y puntualizan este asunto de la juris
dicción militar, se encuentra lo prescrito por la Constitu
ción . en su artículo 170, y lo expresan en relación con 
éste los artículos 1360 y 1365 del Código Militar. 

Lu primera de las disposiciones citadas dice: 

"De los delitos cometidos por los militares en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio, conocerán 
las cortes marciales o tribunales militares, con arreglo 
a las prescripciones del Código Penal Militar." 

Tal disposición consagra, pues, una jurisdicción espe
cial 'para los hechos que tengan carácter delictuoso, co-

' metidos por militares en serviciD activo y en relación con 
ese mismo servicio, 'hechos que deben ser juzgados por 

·los Tribunales respectivos, siguiendo las normas estable
cidas por el Código de la materia. Es decir, el artículo 
de la Constitución sienta la norma general, estableciendo 
el fuero especial, y __..cuanto a la manera como éste debe 
desarrollarse y ias proyecciones a que alcance, remite a 
la. ley reguladora pert_inente. De ahí que las disposiciones 
de ésta tengan estrecha conexión con aquélla. Tales dis
posiciones son las siguientes:· 

Artículo 1360 del Código Militar: 

"En tiempo de paz no hay· fuero militar. Por tanto, 
todos los individuos del Ejército son justiciables ante los 
Jueces y Tribunales civiles ordinarios de la Unión por los 
delitos y culpas comunes en ·que incurran~" 

1 • 

Artículo 1365 del mismo Código: 

"Son delitos militares los que se cometen con infrac
ción de las leyes militares, en asunto de servicio o dentro 
del cuartel. Todos los demás delitos 9 culpas cometidos 
fuera ·de estos casos, serán juzgados como delitos comu
nes por los Juzgados y Tribunales civiles." 

A primera .vista parece que exista alguna incongruen
cia o contradicción entre el artículo constitucional cita
do y el 1360 transcrito. Pero si se examinan a espacio y 
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cuidadosamente entrambas disposiciones, se verá que rio 
existe ni una ni otra cosa. En efecto, al negar el artículo 
1360 la existencia ·del fuero militar consagrado por la 
Constitución, parece que estuviera en pugna con é~ta, 
que lo estatuye claramente conforme se ha visto. Y ello 
sería indudablemente así, si no viniera la segunda parte 
de este artículo a explicar de qué manera y en qué forma 
debe entenderse la expr~sión negativa. De ahí que 
agregue: 

''Por tanto, todos los. individuos del Ejército son justi
ciables ante los jueces y tribunales civiles ordinarios de 
la Unión, por los delitos· y culpas comunes en que in
curran." 

Se refirió, pues, el artículo 1360, a los hechos delictuo
sos comunes cometidos por los militares en tiempo de 
paz, hechos que no están sometidos a jurisdicción espe
cial ninguna, como sucede en épocas de guerra o de abso
luta turbación del orden público. De ahí también que 
venga luégo el artículo 1365 a definir los delitos milita
res, los casos en que se cometen, las cvndiciones C[ue de
ben tener. Y a armonizar seguidamente con el precitado 
artículo 1360, cuando expresa o consigna alH mismo esto: 

"Todos los demás delitos o culpas cometidos fuera de 
estos. casos, serán juzgados como delitos comunes por los 
juzgados y tribunales civiles." 

Se echa de ver del contexto de las disposiciones que se 
estudian, entre las cuales existe una conexión o relación 
indefectible, cuál ha sido la intención del legislador, y 
de qué manera surge ella dentro del espíritu de aquellas 
disposiciones. Porque efectivamente quiso, al establecer 
la jurisdicción militar y al restringir los casos que a ésta 
competen, que sólo los delitos estrictamente militares, 
es decir, aquellos rígidamente subordinados al Código 
Penal Militar y expresamente contemplados en éste, fue
ran juzgado~ por los Consejos de Guerra respectivos, 
quedando sometidos a esa jurisdicción especial. 

Y esta intención se explica claramente si se tiene' en 
cuenta que son las· autoridades militares las únicas lla
madas a calificar y castigar las infracciones y delitos 
cometidos por militares en servicio, dentro de su propia or
ganización, con relación a las leyes militares y de acuer
do con el procedimiento establecido para esos casos es
peciales. Por lo mismo, los hechos que se realizan fuera 
de esas circunstancias peculiarísimas-las cuales sólo los ' 
nliembros de la institución militar pueden apreciar debi
damente--deben caer bajo la jurisdicción ordinaria, por
que dent~o de ésta, en relación con los delitos comunes, 
ya se presentan complicaciones Jurídicas de diversa índo
le, que los versados en la ciencia del derecho son los más 
capacitados para resolverlas y determinarlas, o ca~ificar
las y juzgarlas con precisión y exactitud, cosa que sin 
duda no podrían llevar a cabo los encargados de la justi
cia m~litar estricta, por tratarse de asuntos jurídicos 
extraño~ a ella, que exigen un elevado y sólido criterio, 
el cual sólo se alcanza por medio de preparación y es-
tudio. • · 

Pero se puede argüir, y se ha argüido, en algunas sen
tencias anteriores relacionadas con esta materia, que 
conforme al artículo 1365 del Código Militar, de tres 
maneras se: pueden realizar lo·s delitos· cuya competencia 
corresponde a la jurisdicción militar:.: en pri.mer término, 
"con infracción de las leyes militares"; en segundo lugar, 
"en asvntos del servicio," y finalmente, "dentro del cuar
tel," y que estos dos últimos abarcan o dicen relación a 
delitos comunes de cualquier género. 

"Para aceptar esa interpretación-se ha respondido a 
tal argumento acerta,damente, en salvamento de voto 
del señor Magistrado doctor Parmenio Cárdenas, en asun
to similar al presente, salvamento que corre publicado 
en la Gaceta Judicial, de febrero 20 de este año, tomOi 
XXXV, número 1816-sería necesario sostener, sin que 
se encuentre la razón, que los delitos cometidos 'en asun
tos del servicio' o 'dentro del cuartel,' no violan las leyes 
militares, y precisamente los hechos delictuosos que se 
cometen en esas condiciones de servicio o ·dentro del 
cuartel, son los que por su naturaleza violan directamen
te las leyes militares. En asuntos 'del servicio' se puede 
desobedecer al superior, lo que está sancionado por el 
Código Militar, en el Capítulo 9", Título 3", Libro 5", y ese 
Código es una ley militar, luego es ésa la' que se viola. 
Otro tanto puede decirse de la insubordinación, del ata
que a los superiores,' de la sedición, etc., que no por ca
meterse en asuntos del servicio, dejan de violar la ley 
militar, cuando es precisamente ésta, pero ninguna otra, 
la que se viola. 

"Ahora, 'dentro del cuartel' pueden los militares com
binar deserciones, sediciones, actos de desobediencia, y 
todo eso aparece igualmente previsto y sancionado en el 
Código Militar, y en semejante situación es imposible 
sostener que no se violan las leyes militares. 

"Algo má.s: 'para que los delitos cometidps -en asuntos 
del servicio' o 'dentro del cuartel' puedan ser castigados, 
es necesario que el Código Militar los haya previsto y les 
haya señalado las penas correspondientes, y como el Có
digo Militar es precisamente una ley militar por excelen
cia, de carácter sustantivo, y si los ha previsto, según se 
ha ·visto, esos delitce viGlan la ley militar. 

"Corrio 'dentro del cuartel' o 'en asuntos del servicio' 
se pueden cometer actos delictuosos que no violen las 
leyes militares, era necesario que el legislador estableciera 
como requisito 'indispensable, ·en la definición del delito 
militar, que infringiera la ley militar, o que se cometa 
cori infracción de las leyes militares, como muy clara y 
expresamente lo dice el artículo 1365. De manera que esa 
condición no es un simple predicado, sino que constituye 
nada menos que la definición de lo que debe entenderse 
por delito militar, el cual se puede cometer en dos gran
des formas: o 'dentro del cuartel' o 'en asuntos del ser
vicio.' Estas dos últimas modalidades o circunstancias 
habrían podido suprimirse, y en el sentido de la primera 
parte, o sea de la: definición, habría quedado completo. 
Es como si a la definición que de delüo da el Código 
Penal, la voluntaria y maliciosa violación de la ley penal, 
se le hubiere agregado, lo que habría sido también inútil 
y hasta, perjudicial, que el delito puede cometerse en las 
ciudades y en .los campos, por los nacionales y extranje
ros, en forma de homicidio, de falsificación de moneda, 
de robo, de hurto, etc. 

"El artículo 1365 del Código Militar, sobre todo en su 
primera parte, no tiene por objeto hacer una enumera
ción de los distintos delitos que puedan cometer los mi
litares- y cuyo conocimiento correspon~a a )a jurisdic
ción militár, enumeración que se hace, como es lo natural, 
en todo el curso del Código, en sus distintos títulos y ca
pítulos·; ese artículo contiene, es necesario repetirlo, una 
simple definición, a la cual se le agregó algo que no era 
estrictamente necesario." 

Para mayor abundamiento del punto que se viene tra
tando, se ha estimado conveniente y oportu:no consignar 
lo que se acaba de transcribir, para que al apreciar tal 
punto, entendidas las locuciones ''en asuntos ctel &ervi-
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cio" o ''dentro del cuartel," en la forma que se dej~ ex
presada, se estimen los hechos del informativo entrente 
de la condición esencial exigida por la ley para que exis
tan .tales hechos como delitos militares, esto, es_, que se 
hayan realizado "con in_fracción de las leyes militares." 
Y no se encuentra dentro del Código respectivo la dispo
sición militar que haya sido objeto de alguna de las vio-

. laciones llevadas a cabo por el Tenfente Agudelo. Ni se 
diga que sin el carácter de militar de éste no se habrían 
podido c;ometer el delito o delitos de autos, y que, por lo 
mismo, se trata de delito o delitos militares; pues este ar- . 
gumento, por su misma extensión y por probar demasia
do, no prueba en realidad nada, y no alcanza hasta donde 
~e le aui.ere llevar, ya que con igual fun(i9mP.nt.o Fe no
dría absurdamente afirmar también que determinados 
hechos delictuosos, como, por ejemplo, un rapto, fuerza 
y violencia contra una persona, una falsedad y estafa, 
etc., son delitos militares por haber sido ejecut3:dos por 
un militar, valiéndose para ello de sus subordinados, de 
Ht autoridad ejercida sobre éstos, y en general, de las 
múltiples facilidades y ejecutorias que, en un caso dado, · 
pueden surgir de su carácter militar. . 

En orden a las consideraciones que anteceden; deben 
analizarse ahora brevemente, dentro de la realidad legal, 
apreciada en concreto, los hechos de este informativo 
imputados al Teniente Agudelo. 

Dos son los delitos por que se acusa a este Oficial: abu
so de autoridad el primero; y heridas el segundo. 

En el Código Penal Militar existe el Capítulo XV, ~n 
el cual se expresan, con relativa amplitud, las penas apli
cables a los militares cuando incurren en abusos de 
autoridad y los casos en que éstos tienen lugar. Es decir, 
en la norma que regula esta. jurisdicción especial de la 
milicia, se halla establecido de modo preciso. todo lo que 
pueda .relacionarse con estos hechos delictuosos cuando 
son cometidos por militares. 

Pues bien: si el Teniente Agudelo, al obrar como obró 
con el cadete Montoya, incurrió en abuso de autoridad, 
y si por ese hecho fue sometido a juicio criminal y sen
tenciado por el Consejo. de Guerra de Oficiales Genera
les, ello se acomoda exactamente al espíritu y a la letra 
de la legislación militar, porque en ésta se hallan con
templados, como se ha v~sto, delitos de tal clase, para 
los cuales señala las penas correspondientes. 

Pero como además del hecho de. que se trata, aparece 
. que el señor Teniente Agudelo cometió el delito de heri
das, el cual dio por resultado una incapacidad definitiva. 
para trabajar de quince días, en el ofendido, quien pro
bablemente quedará, según dictamen médico, con una 
cicatriz en la cara, acaso de por vida; y como, por otra 
parte, tal delito, en la forma como fue llevado a cabo y 
con los resultados que produjo, no se halla previsto en 
nipguno de lo.s capítulos ni disposiciones del Código Mi
litar, es indudable que debe juzgarse de acuerdo con las 
normas que sí lo prevén, y en donde se halla contemplado 
expresa y formalmente, quedando por lo mismo el hecho 
sometido a la jurisdicción que ·tales normas comportan. 

Porque, efectivamente, dentro de los veinte capítulos 
que tratan de los delitos militares y sus penas, no existe 
el caso de heridas que produzcan incapacidad o que de
jen alguna deformidad. Allí se habla, ciertamente, en 
alguna o algunas disposiciones, de golpes o 11laltrata
mientos, pero· sin consecuencias. Y bien se cpmprende 
'lJ.Ue ~1 caso que se. examina no es precisamente de los 
que puedan caer bajo tales denominaciones. En cambio, 

en el Código Penal general, Libro III, Título 1", papítulo 
VI, se hallan dilatadamente previstos, ·.con exactitud y 
precisión, los casos de heridas, golpes y malos tratamien
tos realizados en diversas formas y circunstancias. 

De suerte pues, que, volviendo sobre los hechos que se 
estudian, si e1 señor Manuel J. · Agudelo, investido como 
se hallaba en el momento de los sucesos, del carácter de 
Teniente del Ejército colombiano, es ·decir, ejerciendo, 
como ejercía, autoridad en esos momentos como Oficial 
militar en el grado ·expresado, se excedió o nó en ese 
ejercicio, o usó l;>ien o mal de su autoridad, por no ser el 

, caso de hacerlo de acueqio con las· normas a que debía 
haberse sujetado, en una palabra, si abusó o nó de esa 
autoridad, tal hecho, previsto y sancíonado por el Código 
Militar, ya ha sido fallado legalmente por los funciona
rios respectivos, de acuerdo con las disposiciones perti
nentes sobre la materia. En esta parte la sentencia es 
legal, porque según lo dispuesto por el artículo 281 de la 
Ley 153 de 1887, "contra sentencias definitivas dictadas 
por Consejos de Guerra, no podrá interponerse ante la 
Corte ·suprema otro recurso que -el de la nulidad por las 
causales que establece el artículo 1543 y siguientes del 
Código Militar"; y de acuerdo con el. artículo 413 de la 
Ley 105 de 1890, cuando la Corte conozca por recurso de 
apelación o nulidad, o por consulta de las sentencias 
mencionadas, resolverá como tribunal de derecho en 
cuanto a la aplicación de la pena, siéndole prohibido 
variar la calificación hecha por el Consejo · de Guerra 
respecto de la culpabilidad o ·inocencia del acusado. Y 
como tal es, precisamente, el caso que se contempla en 
cuanto al delito de abuso de autoridad imputado al Te
niente Agudelo, en ese particular debe confirmarse la 

· sentencia consultada. ! 

Pero en lo que se refiere al otro hecho, esto es, al que 
produjo como inmediato resultado las heridas o lesiones 
del cadete Montoya, ese· sí no cae bajo la ju}isdicción 
militar, como se ha visto, cualquiera que sea el aspecto 
por que se le considere. 

No desQe er' punto' de vista jurídico, por todas las razo
.. nes que al respecto y en lo pertinente al caso estudiado, 

se expusieron ya. 

No desde el puntó de vista estrictamente legal, por no 
ser hecho que se 'halle contemplado, según se ha- dicho, 
en el Código Penal Militar, que es la norma que debe re
gular •. prevér y sancionar claramente las infracciones o 
delitos militares, y aquí no ha habido, como es obvio y se 
vuelve a ··repetir, "infracción de las leyes militares." 

. Hay que concluír, pues, que se trata de un delito co
mún, sujeto a 1á jurisdicción 9rdtnaria, y que, por lo 
tanto, se ha incurrido en el presente juicio, respecto del 
delito de heridas, en la causal de nulidad del numeral 1" 
del artículo 1534 del Código Militar, en relación con e1 

numeral 19 del artículo 264 de la Ley 57 de 1887. 

En mérito de las consideraciones que precedim, 1ª' Cor
te Suprema, Sala de Casación. en lo Criminal, oido el 
concepto del señor Procurador,_ y en desacuerdo· con él, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley; resuelve: 

19 Declárase nulo lo actuado en este asunto, desde el 
auto de proceder, inclusive, en lo referente al delito de 
heridas, y dispónese que, por conducto del señor Minis
tro ~e Guerra, se envíe el negocio al repartimiento de los 
Jueces de este Circuito en lo Criminal, a fin de que allí 
se le d'é el curso legal correspondiente. 
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29 Confirmase el fallo consultado en lo que se refiere 
al delito de abuso de autoridad. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .ll'udicial 

y devuélvase al Ministerio de Guerra para lo de su cargo. 

PARMENIO CARDENAs-:...Juan C. 'JI'¡oujmo Arroyo-Jrg
nacio Gonzáiez 'JI'orres....:..Maximm.ano Gallvi.s JR., Secreta
rio en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Trujillo Arroyo, en el fallo que 
precede. 

Sin desconocer las razones muy respetables y, menos 
aún, el alto espíritu de justicia que informan el preceden
te fallÓ, no estoy de acuerdo con la interpretación dada 
por la mayoría de la Sala al artículo 1365 del Código Mi
litar, aunque ·estimo que lo expuesto por ella sí demues-

. tra la necesidad de reducir el fuero militar a limites más 
estrechos, reconociendo únicamente como delitos milita
res aquellos que violan las leyes del Ejército, como el de 
de~erción, desobediencias, sublevaciones, etc., y dejando 
los delitos restantes bajo el exclusivo conocimiento de 
l?s Tribunales ordinarios, como se le manifestó al Con
greso del año pasado, en el informe que hubo de rendír
sele por la Presidencia de la Corte Suprema. 

Dice el aludido articulo 1365: 

''Son delitos militares los que se cometen con infrac
ción de las leyes militares, en asuntos del servicio o den
tro del cuartel. Todos los demás delitos o culpas cometi
dos fuera de estos casos (subrayo), serán juzgados como 
delitos comunes por los Juzgados y Tribunales civiles." 

Se refiere, a mi entender, la disposición, no solamente 
a los hechos delictuosos cometidos por los miembros del 
Ejército con violación de las leyes militares, sino también 
a los delitos comunes cometidos por esas mismas perso
nas en asunt;os del servicio o dentro del cuartel. Si asr 
no fuera, el legislador se habría limitado a decir que son 
delitÓs militares los definidos en ·el respectivo Código, o 
simplemente los que se cometen con infracción de las 
leyes militares, sin agregár los otros dos casos que con
templa y dice contemplar el articulo copiado. 

Es cierto que el legislador no expresó su pensamiento 
eri forma feliz, sino en términos oscuros y ambiguos, y 
de allí que en diversas épocas la doctrina de la Corte so
bre el particular no haya sido uniforme. De lo cual se 
desprende, como queda dicho, la necesidad de legislar 
sobre la materia; pero mientras esto no suceda, conside
ro que el artículo 1365 contempla tres casos de delitos 
militares y no uno solo, tesis ésta que he sostenido en 
otros fallos anteriores al presente. 

Quedan así expuestas brevemente las razones que ten
go para salvar mi voto. 

Bogotá, quince de julio de mil novecientos treinta. 

Juan C. 'JI'rujiiUo A\.rroy~Cált'denas-GonzáUez 'JI'orres. 
Maximiliano Ganvis R., Secretario en propiedad. 

Corte §u]!llrema .de Justicia-Sala de Casación en io Cri
minal-Bogotá, qllllñnce de julio de mill novecientos 
treñnta .. 

(Mag:istrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Con fecha quince de octubre de mil novecientos vein. · 
tiocho, el Juzgado Superior de Pereira abrió causa crimi
nal con intervención del Jurado, c·ontra Luis Angel Villa 

por homicidio en la persona d~ Alfonso Palacio, y allí 
se narran los hechos en la forma que se transcribe en 
seguida por hallarse de acuerdo con las pruebas del pro
ceso: 

''Luis Angel Villa, el sindicado, casado con Maria del 
Carmen López, y Alfonso Palacio, vivían, en asocio de 
otras personas, en el punto llamado !Ell Sallado, en juris
dicción ciel Distrito Municipal de Marsella, propiedad 
del señor Eutiquio Angel. Luis Angel Villa, quien est:l 
probado que le ¡jaba mal trato a su esposa, dio eh la idea 
de celar a ésta con Alfonso Palacio, sin motivo al pare
cer para ello, pues sus celos consistían en que Palacio, 
en la finca donde vivían, dizque conversaba con la 
esposa del mentado Villa, lo que hacían en forma amis·· · 
tosa y respetuosa, según el decir de los testigos que de 
este punto tratan en sus declaraciones del sumario. En 
presencia de varios testigos llegó a manifestar Luis An
gel Villa, qu~ daría muerte o mataría a Alfonso Palacio, 
aunque fuera dormido, y algunos testigos dicen que al
gunas noches Villa se levantaba de la cama en que dor
mía, con el fin de buscar arma para dar muerte a Pa.
lacio, pero que, o no la encontraba, o se abstenía, teme-

. roso de que Palacio estuviera despierto y se le pudiera 
frustrar el plan. Así las cosas, el sábado, veinticinco de 
agosto del presente año (1928), se encontraban en la 
población de Marsella los mentados Palacio y Villa en 
asocio de Francisco A. López, trabajador de la misma 
finca de !El Salado, y un poco antes de las tres de la tarde 
concertaron viaje los tres para regresar a la referida 
finca donde trabajaban: como Palacio había tomado li
cor, iba bastante embriagado, y en el camino trató de 
disgustar con Villa, diciéndole hijo de puta, y desafián
dale a. pelear, pero Villa le contestó que no era hombre 
de pelea, y en efecto no le quiso aceptar la que le pro· 
ponía; ambos iban armados de peinillas terciadas al 
cinto, pero ninguno de ellos la sacó en el momento o 
momentos en qu~ Villa era desafiado por Palacio. Hubo 
un momento en que Palacio le dijo a Villa: "Vea a ver,~ 

hombre, si quiere que seamos amigos o enemigos," pero 
Villa nada contestó, y siguieron su marcha, y más ade
lante le dijo Palacio a Villa: "Hombre, usted porqué 
está· celando a Carmen conmigo," y Villa le contestó que 
eso no era cierto, que eran cuentos de Carmen López. 
'Siguieron el camino, bravos, sin hablarse, y cuando lle
garon al alto de !La lP'edrelt'a, dijo ,Palacio: "Yo no paso cte'"' 
aquí, esperemos que vengan Felitos y lEliseo Palacio," y 
como estaba ebrio,' tendió la ruana, se acostó sobre ella 
y se puso a vomitar, quedándose luégo perfectamente 
dormido. Francisco A. López se acostó también y Villa 
pernianeció a poca distancia de ellos, de pie, pues s~ 
hailaba en completo sano juicio: en esos momentos se 
presentó en ese lugar Julia López, que iba también para 
la misma fjnca de El Salado, la cual llamó a López, quie<l 
se encontraba ya dormido, y le dijo: ''camina para la 
casa y despiérta a Alfonso, que no se quede aqui"; López 
se levantó, llamó a Alfonso hasta que despertó, lo invitó 
a que siguieran para la casa, lo que hizo también Julia 
López, pero Palacio manifestó que no se iba .todavía, 
que tenía mucho desaliento. Julia López le dijo a Pala
cio que le diera la peinilla para llevársela, pero éste no 
quiso dársela. Viendo que Palacio no quería irse, Julia 
López l"e dijo a Francisco A. López: "camina, vámonos, 
que de pronto se pierde el bastimento."· Este López le 
dijo a Villa, quien permanecía allí parado: "Vámonos," 
y Villa contestó que él no se iba, que más bien se devol-
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vía para el pueblo. La Julia López volvió a decir a Fran
cisco López que se· fueran ligerito, que· se les perdía el 
bastimento, y continuaron estos dos la marcha, habien
do quedado en el punto ya indicado Alfonso Palacio per
fectamente dormido y Luis Angel Villa allí de pie, en 
actitud completamente sospechosa, con su peinilla ter
ciada, mirando para una parte y para otra, como viendo 
que no fuera a venir nadie .. Cuando ya los mentados 
López hubieron llegado al río, los alcanzó Luis Angel 
Villa, y sin decirles ni una palabra fue siguiendo su ca
rrera, completamente asustado, y al preguntarle dónde 
había quedado Alfonso Palacio, contestó que se habia 
cansado de llamarlo, pero que en ninguna forma le con
testó, pues se había quedado perfectamente dormido. 
Cuando los mismos López llegaron a El Salado, ya había 
llegado Villa, a quien notaron mucho susto,· y que, ade
más, no hablaba palabra. Los señores Ignacio Res trepo, 
Justlniailo y Javier Sierra, pasaron como a las tres de la 
tarde por el punto donde ocurrían los hechos que se de
jan narrados, y encontraron el cadáver de Alfonso Pa
lacio con una herida en la garganta, ·por lo cual se vol
vieron a avisarle a Ramón Vásquez, quien se encontraba 
a poca distancia dirigiendo una cuadrilla de trabajado
res, para que viera el cadáver y diera aviso a la auto-

. ridad .... " 

El sindicado confesó en la indagatoria su delito. En 
ella se lee: e 

• 
"¿Sabe usted quién fue un hombre que aprovechándo-

se del sueño y del estado. en que se hallaba Palacio, a 
mansalva y sobreseguro le causó una herida en el cuello, 
la cual le causó la muerte instantánea? 

"Contestó: Yo, señor." 

Al Jurado se le sometieron las cuestiones siguientes 
que se transcriben con sus respectivas respuestas: 

"¿El acusado Luis Angel Villa, mayor y vecino de Mar
sella, es 'responsable de la muerte que dio a Alfonso Pa
lacio, por medio de una herida causada en la garganta 
de su víctima, con arma cortante y punzante, hecho que 
tuvo lugar en el punto llamado JEI lUto, donde se párte e! 
camino para JLa Pedrera, jurisdicción municipal de Mar
sella, en la tarde del día veinticinco de agosto de mil no
vecientos veintiocho, y en la comisión dé este hecho pro
cedió el acusado voluntaria y premeditadamente?" 

El Jurado respondió: "Sí." 

''¿El acusado Luis Angel Villa, de las condiciones ci·· 
viles. descritas, cometió el hecho que se menci.ona en la 
cuestión anterior, con las siguientes circunstancias o 
alguna o parte de ellas: con alevosía o a ttaición y so
bre seguro, sorprendiendo .ctescui~ada, dormida, indefen-

. sa o desaperCibida ·a la persona del oc{:iso?" 

El Jurado contestó: "Sí, pero bajo la pasión de los 
celos." 

En acatamiento al veredicto', el Juez Superior, en sen
tencia del veintiocho de mayo de mil novecientos vein
tinueve, condenó al procesado a la pena fija de veinte 
afios de presidio y sus accesorias, como responsable de 
asesinato y con aplicación de las disposiciones legales 
pertinentes, y en especial de los artículos 3• y B del Acto 
legislativo número 3. de 1910, en relación con los artícu
los 586, 597 'y 598 del Código Penal; fallo que el Tribunal 
Superior confirmó en proveído del veinticinco de no
viembre último. 

Por medio de apoderado y en la oportunidad legal, 
Villa. interpuso recurso de casación, invocando las cau
sales 1", 2• y 3• del articulo 3~, Ley 78 de 1923, en .escrito 
que es admisible. para estudio de fondo, el que se hará 
empezando por la causal 2•, por cuanto ella se refiere a 
vicios de nulidad sustancial en el procedimiento. 

Viene sustentada así: 

"La fundo en el hecho de no habérseme concedido ab
solutas garantías para la defensa del reo en el día del 
Jurado, de lo cual hay constancia al folio 83 del expe
diente, ya que en la audiencia pública fui exhortado a 
terminar· mi exposición, y la terminé dejando de tratar 
aspectos ~un~amentales para demostrar la inculpabili
dad del reo. 

"Este procedimiento que implica una especie de 
coacción psicológica ejercida sobre mí por parte del 
señor Juez Superior, vulnera el artículo 26 de la Cons
titución Nacional; el 321 de la Ley 57 de 1887 y el ar
tículo 264, numeral 6•, de la misma Ley. 

"En efecto, la última disposición consagra la conse
cuencia práctica de las otras disposiciones de la Constl
tución y la'· ley, que rodean de garantías al ciudadano 
cuya responsabilidad se discute. Este precepto establece 
la nulidad para el caso en que no se haya celebrado la 
audiencia en el día señalado, y como la ley debe inter
pretarse· racionalmente, es claro que una audiencia que 
no se celebra de acuerdo con los preceptos legales no 
puede tener existencia ante la ley." 

Para resolver, se considera; 

Al firmar el acta· de las audiencias, folio 83, el defen .. 
sor del procesado dejó esta constancia: 

"Firmo haciendo constar que la defensa quedó trunca 
o incompleta, en virtud de que en la segunda audiencia, 
llegadas las cinco de la tarde, el señor Juez me preguntó 
si ya iba a terminar mi exposición, lo que estimé como 
insinuación para que terminara, y habiéndolo dicho nú

blicamente, terminé la exposición intentada." 

El Juzgado, a su vez, rechazando tal· constancia, aclaro 
lo sucedido, así: 

"La anterior constancia. que el sefior defensor preten
de dejar en el acta es de todo punto de vista ineficaz y 
reñida con la verdad. Al efecto, siendo las cinco y diez 
minutos de la tarde, el· suscrito Juez preguntó al señor 
defensor si creía terminar en aquella sesión su defensa, 
y éste manifestó que sí. Tal pregunta obedeció a la fa-

, cultad que el articulo 302 de la Ley 57 de 1887 concede 
al Juez para suspender la audiencia pasadas tres horas. 
Pero no es asimismo cierto que se le insinuara terminar, 
sino que no habiendo el día veinticinco de los corrientes 
luz eléctrica, ni se esperaba .tampoco que la ?ubiera, y 
como en efecto no la hlJ.bO, en el recinto del salón, entre 
el oscuro no podía continuar la audiencia; y la ·pregunta 
obedecía a saber si no terminaba aq1,1ella tarde, para en
ton~es continuar: la audiencia en la siguiente hábil para 
ello!· .... " 

En el acta respectiva, folio 82 vuelto, consta que la· 
audiencia del veinticinco de mayo de mil novecientos 
veintinueve, materia de la consta,ncia del defensor y de 
la aclaración del Juzgado, se principió a las dos de h 
tarde; de suerte que, como habían transcurrido más de 
tres horas cuando el Juez nizo la aludida pregunta ten
diente a saber si' era necesario o nó suspender la audien
cia para transferirla a otro día hábil en que continuaran 
las alegaciones orales, de ninguna manera aparece la 
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coacción psicológica de que habla la demanda, y menos 
aún que se hubiera cercenado el derecho de defensa, 
pues el defensor estuvo en en:tera libertad para pedir la 
celebración de otra audiencia para ten;ninar su exposi
ción; pero si prefirió terminarla esa tarde, no se adviertE. 
cuál haya sido la garantía que se le arrebatara, tanto 
más cuanto que el procedimiento del Juez se halla am
parado por el artículo 302 de la Ley 57 de 1887, el cual 
dispone: 

·''Comenzado el juicio, no podrá suspenderse, a no ser 
que hayan transcurrido más de tres horas sin haber prin
cipiado la conferencia; en este caso cont.inudrá al día 
siguiente a la hora que fije el Juez. Así en este día com<> 
en los siguientes, puede también suspenderse por igual 
causa, para continuarla después en los mismos térmi
nos." 

La demanda sustenta la causal P así: 

" . . . . .. en que a mi defendido se ie apli.có la pena de 
veinte años de presidio, que es la que corresponde al ase-

' sinato en el caso máS grave definido en el artículo 58ñ 
del Códi.go Penal, en relación con el 597 ibidem, en lugar 
de la calificación en el caso menos grave de que trata 
este último artículo, o en vez de aplicar otras disposi
ciones penales, armónicas con la modificación sustan·· 
cial contenida en el veredicto del Jurado. 

"Consta de autos que el reo es completamente igno
rante, pobre, de corta edad, y de extracción social de
masiado humilde, lo cual significa que en él no están 
suficientemente desarrollados los frenos inorales inhibí
torios que lo detengan ante la iii?-pulsión . delictuosa, y 
que por lo mismo su voluntad carece de la fuerza nece
saria para resistir airosamente en la lucha contr:a un 
choque o movilniento pasional originado en las condi
ciones :fatales del medio ambiente. 

"Consta de la misma manera en los autos que el día 
de los hechos que motivaron la causa, y con anterioridad 
de !}ocas horas o de pocos momentos, mi defendido, .ca
minando con la víctima y otras personas en dirección . 
de Marsella a lEl Salado, le llamó la atención a éste para 
que saldaran sus cuentas poniendo fin a la enemistad 
anterior, mediante la promesa de no seguir el agredido 
perturbando la tranquilidad y paz doméstica necesarias 
al hogar de Luis Angel Villa. Los testigos y el mismo 
Villa cuentan de qué manera insólita y atrevida fueron 
correspondidas estas insinuaciones pacíficas y amistosas 
de quien deseaba dar el todo por el todo, haciendo· abso
luto renunciamiento a su pundonor de hombre y jefe de 
hogar, para impetrar con un gesto de humildad y abati
mie:qto una conducta por parte de su rival que restable
ciera el respeto y la consideración debidos al carácter 
religioso y social de un hogar constituido co!l arreglo a 
los preceptos de la moral y de la ley. 

''Finalmente, consta por la misma confesión del reo, 
que permanece en pie y no ha sido desmentida, que en 
el acto del homicidio éste fue insultado y atacado a mano 
armada por la víctima, viéndose obligado a tomar la. 
propia defensa y ex~ediéndose en ella hasta causar la 
muerte de sl.J. contrario. 

"Todas estas consid~raciones y la obsesión constant<;) 
de Villa, manifestada en la pasión de los celos respecto 
de su mujer y de Palacio, fueron parte para que el Jura
do, procediendo con todo acierto y buen acuerdo, con
signara en su veredicto la modificación sustancial de 
que el homicidio había sido cometido mediante la in
fluen<:ia de los celos." 

Y después de estudiar brevemente el influjo de las pa
siones en el acto humano, el señor apoderado del recu
rr-ente termina así: 

"Siendo, pues, la influencia pasional un hecho dign'J 
de tenerse en cuenta, como se deduce de la espontánea · 
y expresa adición puesta al veredicto del Jurado, no que
da la menor -duda de que en el ánimo de éste se albergó 
la duda tocante a la responsabilidad penal del reo, y que 
sintiéndose colocado ·exclusivamente en la esfera de los 
hechos, dejó la apreciación de cuestión tan completa 
(sic), al criterio más ·ilustrado y científico del Juez de 
derecho. En otros térininos, el veredicto ofrece una po
sitiva duda sobre la culpabilidad del reo, pues de otro 
modo no se habría consignado la modificación de que se 
trata. Y como la sentencia ha de fl.).ndarse sobre el vere
dicto, y no precisamente según su rigor material o según 
los términos gramaticales, sino precisamente sobre su in
tención o espíritu, es claro que un v·eredicto que por si 
sólo constituye la más perfecta expresión de la duda, no 
puede fundarse un fallo condenatorio, máxime si él ex
:presa de manera ·rotunda una circunstancia capaz de 
paralizar total. o parcialmente la fuerza de la inculpa
ción dolosa o fraudulenta. Una aplicación de las leyes, 
en contrario; significaría la violación del artículo 321 del 
Código Judicial, que ·es disposición de carácter sustan· 

· tivo, por cuanto no influye propiamente en la sustan
ciación y ritualidad de los juicios, sino que determina ex
presamente el derecho que tiene el démandado de ser 
absuelto en todos los casos. en que su obligación no se ha 
hecho socialmente evidente." 

En seguida se detiene a demostrar que Luis Angel Villa 
'no es un criminaR :nato. 

Para resolver, se considera: 

El relato pormenorizado de los hechos y sus antece
dentes, como atrás queda transcrito, tomándolo del auto 
de proceder, se funda en las pruebas del informativo no 

· desvirtuadas durante el plenario, y da, por lo mismo, la 
norma para fijar el alcance del veredicto, y en especial 
'el significado de la ·agregación introducida por los Jue
ces de hecho a la respuesta de la segunda pregunta que 
se les formulara sobre circunstancias cualificativas de 
asesinato. 

Al respecto dijo el Jurado: 

"§ñ, ]lllero bajo Ra ]lllasiión de Ros ceRos." 

Es indudable que Luis Angel Villa desde algún tiempo 
atrás venía siendo torturado por la sospecha o el receló 
de que su esposa Carmen López pudiera llegarle a ser 
infiel con Alfonso Palacio, pero con la circunstanci,a de 
que, según las declaraciones de los testigos, ningún fun
damento había para tales sospechas, nacidas nada más 
que de la torpe e Jnnoble pasión de los celos. 

Con una base meramente imaginativa, y por lo mismo. 
sin fundamento alguno en la realidad, los celos se tra
dujeJ:on en odio profundo hacia la persona que· Villa 
creía 1~ estaba amenazando la tranquilidad de su hogar, 
y por eso, en diversas ocasiones buscó al amparo de la 

. noche la manera segura d.e eliminar a su supuesto rival, 
desistiendo de ello por estas o aquellas razones, p~ro vi
viendo siempre con el alma enponzoñada esperando la 
oportunidad mejor para saciar sus instintos. 

El influjo de las pasiones, y en este caso los celos o el 
odio en que se tradujeran, no puede considerarse como 
una de las causas que privan al agente del discernimien

. to o del uso de la razón, aunque ese mismo influjo pueda 
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servir en ciertos casos como causa de excusa, como cuan~ 
do se trata de miedo insuperable o d.e :ñn.liragant:ñ adul
terio. De otra suerte, se admitiría la impunidad de mu
chos delitos atroces y habría que .suprimir la categoría 
de los deH:ñnctnentes pasionales. 

Los celos de Villa no le privaron del uso de su inteli
gencia, y ni· siquiera de la reflexión; apenas le sirvieron 
para aumentar la intensidad del dolo. Y así, aquella tar
de, cuando Palacio se hallaba bajo la influencia alcohó
lica, no aceptó Villa la rifia o las proposiciones de paz 
y armonia que el otro le hiciera,· sino que procurando 
ocultar sus verdaderas intenciones y sus propósitos pre
concebidos, en uso de su libertad de elección prefirió es
perar la 'op?rtunidad mejor y más segura para llevarlos 
a cabo; y esta fue la que poco después aprovechó al que
dar solo delante de un hombre anonadado, abatido e in7 

defensa por el suefio profundo que produce la embria
guez exagerada. 

Estó mismo demuestra, de otro lado, que es inverosímil 
el hecho alegado por la defensa de que Palacio hubiera 
atacado a mano armada al matador inmediatamente 
antes de que éste lo ultimara, porque a ello se oponia el 
estado de postración alcohólica en que se hallaba la víc-
tima. 1 1 •.. , 

De suerte que la agregación contenida en la segunda 
parte del veredicto de ninguna manera contradice o des
virtúa la afirmaciónpde la responsabilidad de Villa como 
autor de homicidio en las circunstancias que le dan el 
carácter de asesinato im los casos más graves; aquella 
agregación únicamente indica cuál fue la causa que im
pulsó al agente hacia el delito, sin extinguir, ni •siquiera 
mermar la responsabilidad. 1 

No está, pues, demostrada la causal 1'; y como la ter
cera viene sustentada en los·mismos argumentos que qu.e
dan •examinados, lo dicho es suficiente para llegar a la 
conclusión de no infirmar el fallo recurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación · 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del sefior Pro- í 
curador, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de Pereira, que ha sido· materia del presente 
recurso. 

Notifiquese, cópiese, publiquese en la Gace\ta .lfundñciall 
Y devuélvase el expediente a la oficina de su proce
dencia. 

.PARMENIO CARDENAS-.Jfuan C~ 'll'rrutjiilllo li\uoyo-Tig
nacio GonzáUez 'll'ones-Maximmano Gahris llt., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema d~ J'usticia-Sala de •Casación ~ellll llo .. Cti
m:ñnall-Bogotá, julio ,diez y 'nueve de ·mñll novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Parnienio Cárdenas). 

Vistos: 
Al Jurado de · calificación reunido para decidir acerca 

de la responsabilidad de Pedro Suescún, le fueron some
tidos por el Juzgado 29 Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, los siguientes cuestionarios, que se trans
criben junto con sus respectivas contestaciones: 

"¿.Pedro Suescún es responsable -de haber dado muerte 
a Pedro Orduz por medio de h~ridas causadas con pro
yectil de revólver, el treinta y uno de marzo del presen-

te afio de mil novecientos veintinueve, en la población 
cabecera del Circuito Judicial de Málaga, y en la ejécu
ción de este hecho procedió el acusado Suescún volunta
riamente, .con intenéión de dar muerte y con premedi
tación?" 

El Jurado contestó: ''Sí, sin premeditación." 

"¿Pedro Suescún ejecutó el hecho de que trata la pre
gunta anterior con todas o con algunas de las siguien
tes circunstancias: con alevosía o a traición y sobrese
guro y sorprendiendo a la víctima descuidada y desaper
cibida?" 

El Jurado contestó:. ''Si, sin traición o alevosía." 

. En desarrollo de -ese veredicto, el Juez mencionado, 
después de calificar la responsabilidad en el grado me
dio y dando aplicación al artículo 600 del Código Penal, 
córidenó al acusado a la pena principal de nueve afias de 
presidio, junto ·con las accesorias correspondientes. En 
apelación ese fallo, fue confirmado por el Tribunal Su
perior de ese Distrito Judicial con fecha diciembre diez 
y ocho de mil- novecientos veintinueve, contra el cual 
interpuso casación el condenado por medio de memorial 
que reúne los requisitos necesarios para que pueda estu
diársele en el fondo; siendo de advertir que durante el 
traslado concedido en la Corte no se presentó alegato por 
parte del recurrente' 
0 (~omo las tachas de éste contra la sentencia del Tribu
nal se refieren al· grado en qUé fue apreciada la respon
sabilidad, es necesario 'de preferencia conocer cuáles fue
ron las razones que llevaron, tanto al Juez de primera 
instancia como al Tribunal, a la éalificación en segundo 
grado. · i 

El Juzgado se expresó as1: 

''Los miembros- del Tribunal de conciencia declararon 
que el delito se ejecutó sobreseguro y sorprendiendo a la 
víctima . descuidada y desapercibida. Estas circunstan-. 
cias, por haber sido descal'ltaida la premeditación, pasa111 
de la categoría de agravantes esenciales a la de agravan
tes subjetivas. As!, pues, la calificación de la delincuen
cia procede en grado medio, porque obran en contra del 
acusado las agravantes deducidas po;r el Jurado, y en su 

· ·favor en ser el primer delito porque se le juzga y haber 
sido constantemente buena su conducta anterior, puesto 
que carece de pasado judicial. No hay duda que Sues
cún ejecutó· el delito a sangre fria: esta circunstancia, 
que es de las que· el articulo 117 del Código Penal consi
dera como agravantes, concurre con las ya enunciadas 
a la calificación del hecho punible en segundo grado. " 

En relación con el mismo punto, el Tribunal dijo: 

''La calificación de la delincuencia éstá bien hecha en 
grado: medio, porque además de la agravante deducida· 
por el Jurado, aparece que. el delito se cometió por un 
motivo fútil y balad!, lo que permite ver que el reo es un 
elemento peligroso para la sociedad, y que es preciso to- · 
mar aqui en cuenta la mayor frecuencia de delitos de 
sangre en· este Distrito Judicial.'' 

Con fundamento en lá primera causal de que trata el 
artículo 39 de la Ley 7S de 1923, el recurrente sostiene 
que el Tribunal violó, entr~ otras disposiciones, el artícu
lo 26. de la Constitución Nacional; el 299 de la Ley 87 de 
1887 Y el 1620 del, Código Judicial, porque no habiéndose 
especificado o determinado en el auto de proceder las 
circunstancias agravantes que tuvieron eri cuenta los 
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Jueces de instancia para calificar en segundo grado la 
responsabilidad, no pudo defenderse oportunamente de 
esa apreciación, lo que quiere dec~r que se le juzgó sin 
observar la plenitud de las formas propias de cada jui
cio, ni por consiguiente disfrutó de todos los medios le
gales para que hubiera podido ejercitar libremente su 
defensa. 

Se considera: 

Como es sabido, el reconocimiento de las circunstan
cias agravantes o atenuantes es de la exclusiva compe
tencia del Juez de qerecho, quien las aprecia con inde
pendeneia de la intervención del Jurado. Como la ley 
generalmente fija un máximum y un mínimum de pena--

. lidad, exa y es necesario que el Juez tuviera algún derro
tero para señalar la pena que en cada caso corresponda 
dentro de ese máximum y ese mínimum. Ese derrotero 
corresponde a lo que se conoce con el nombre de grados 

. en la responsabilidad, los cuales se señalan en virtud de 
la existencia de las circunstancias agravantes o atenuan
tes. No son,· pues, éstas de aquellas que pertenezcan a la 
esencia o naturaleza del delito y que por tanto haya ne
cesidad de consignar en el auto de proceder; ellas se sus
traen al conocimiento y decisión del Jurado, y sólo en 
virtud del veredicto condenatorio que éste pronuncie, 
surge la oportunidad y obligación para el Juez de dere·
cho de entrar en su estudio, para fijar el grado de la 
responsabilidad y por consiguiente la pena. . 

Quizá seria perjudicial para la misma situación del 
acusado .. que desde el auto. de proceder se especificaran 
la~ agravantes de carácter general que pudieran concu- · 
rrir, porque desde entonces se partiría de la base de una 
culpabilidad definitiva, ya que, como se vio, ese reco
nocimiento sólo se presenta en el caso en que haya de 
pronunciarse sentencia condenatoria, lo que podría per
turbar el amplio criterio de los Jurados. 

Los anteriores razonamientos est'i.n de acuerdo con lo 
que el mismo recurrente reconoce en la segunda parte 
de su alegato, cuando dice: 

"Si la calificación de la delincuencia correspond~ 
exclusivamente al Juez de derecho, éste está en la obli
gación de analizar el hecho que constitu~re la circuns- · 
tancia para apreciar la intención y el alcance que haya 
querido poner el autor al ejecutarlo y conocer precisa
mente el grado de malicia y de criminalidad habido en 
la violación de la ley. El Derecho Penal moderno tien
de exclusivamente a la individualización de la pena, y 
basado en esta tendencia, el legislador y la Jurispruden
cia han querido que la calificación de la delincuencia 
sea privativa del Juez de derecho; así, pues, sería violar 
la ley, al aplicar las normas estitblecidas con un criterio 
meramente aritmético, sin entrar a examinar la inten
ción maliciosa del agente y el empeño puesto para agra
var la criminalidad del acto. Si la circunstancia agra
vante se presenta como un mero accidente, de la cual el 
autor no se aprovechó ni quiso tenerla en cuenta para 
la. ·ejecución de su delito, no es lógico ni jurídico tomar
la en cuenta para la calificación de la pena." 

_!En desarrollo de esta última alegación, agrega el recu
rrente que se violó ei artículo ·123 del Código Penal, por
que la agravante de "la mayor o menor criminalidad de 
una región no está demostrada· en el expediente; porque 
al responder él Jurado que el hecho se habla cometido 
sin traición o alevosía, descartó por el mismo hecho las 
circunstancias de haberse cometido sobreseguro; de 

· suerte que solamente quedó en pie una sola circunstan
cia agravante, c9nsistente en haber sido sorprendida la 

· victima descuidada y desapercibida, la cual por si sola 
no es suficiente para calificar la responsabilidad en el 
segundo grado, pues éste requiere la concurrencia de va
rias circunstanchis agravantes." 

Se considera: 
De acuerdo con ~as partes que se transcribieron de las 

sentencias, en ellas se apreciaron las siguientes circuns
tancias agrav&ntes: 

1• Las reconocidas por el Jurado en su veredicto; 
2' El fiaber ejecutado Suescún el delito a sangre fria; 
3' El motivo fútil- y baladí que llevó al agente a come-

ter el delito, lo que hace considerarlo como un elemento 
peligroso para la sociedad, y 

4• La mayor frecuerici~ de los delitos de sangre en ese 
Distrito Judicial. 

Fueron pues cuatro las circunstancias agravantes de
ducidas por los Jueces de instancia, y respecto de dos de 
ellas, o sea, la sangre fria con que Suescún ejecutó el 
delito y el motivo f~til o baladí con que procedió, no fue
ron anaJ.izadas en la demanda de casación, y, por lo In¡is
mo se escapan a todo estudio en este recurso, y como 
por sí solas sirven para sostener el fallo en cuanto éste 
calificó en segundo grado la responsabilidad, es inútil 
entrar en los reparos que se hacen en relación con las 
otras dos, según la siguiente doctrina de la Corte: 

"Carece de objeto entrar en el estudio de un reparo que 
el recurrente hace a la sentencia del Tribunal, aunque 
llegase a prosperar, si el fallo se apoya en otras razo:raes 
que por sí solas bastan para sustentar la parte resoluti
va, y tales fundamentos no han sido rebatidos por el re
curren te en el alegato de casación." 

A pesar de lo anterior, es conveniente agregar, que las 
agravantes que los Jueces de instancia tuvieron en cuen
ta, deducidas del veredicto del Jurado, no tienen en rea
lidad tal carácter en virtud de la sola contestación dada 
por ~ste, sino porq:ue en el expediente encuentran una 
plena comprobación. Como ya lo ha dicho la Corte en! 
repetidos fallos, negada en un caso como este la preme
ditación por el Jurado, y aun cuando contestadas afir
mativamente las circunstancias de asesinato que se le 
presentaron en· el segundo cuestionario, esta contesta
ción afirmativa no obliga al Juez sino en cuanto ella 
·tenga una comprobación en el expediente, pues por lo 
dicho anteriormente y que acepta el interesado, la cali
ficación y el reconocimiento de esa clase de circunstan
cias es de exclusivo resorte del Juez de derecho. 

De ·manera que aun suponiendo que ese segundo cues
tionario hubiera sido contestado negativamente por el 
Jurado, bien habrían podido los Jueces de derecho tener 
en Guenta las ci.rcunstancias espec;:ificadas en él, no ya 
como constitutivas del delito de asesinato, sino como 
agravantes de carácter general, siempre que su existen
cia esté plenamente acreditada en el expediente. · 

Y en éste aparece la plena comprobación de qUe el 
acusado, con la mayor osadía, sorprendiendo descuidad9. 
e indefensa a la. víctima y aun a traición, disparó su re
vólver sobre Pedro Qrduz. Varias declaraciones deponen 
en este sentido, y entre ellas la de Natividad Flórez, quien 
se expresa así: 

''Serían las cuatro de la tarde dei dia de ayer cuando 
ehéOntrándome frente a la casa de habitación de Leoni
das 1-IerJ:?-ández, en la call~ real de esta ciudad, presericié 
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que en ese mismo lugar se encontraban Mesías y Lau
rencio Castellanos y Pedro Orduz, conversando amiga
blemente; los dos primeros le dirigían chanzas de pala
bra al último y éste les respondía con gracia, pero mode
radamente; poco después les dijo Orduz a sus compañe
ros que eran sin vergüenza, y expresó que le agradaba 
chancearse mucho con ellos, pero esa palabra, ·aunque tue 
dicha sin intención de ofenP,er, disgustó a Laurencio, 
quien le increpó a Pedro que esa palabra era injuriosa y 
aun llegó a cogerlo por la ruana, en actitud que ya no 
era pacífica. Orduz se disculpó diciendo que había ha
blado movido únicamente por la confianza que les tenía · 
y se retiró como unos tres metros, porque yo invité a que 
nos fuéramos para nuestras casas; luégo volvió al mismo 
lugar que ocupaba antes, pero en silencio, y en ese mo
mento vi que Pedro Sues~ún se, le acercó a Pedro Orduz y 
le hizo a quemarropa un disparo de revólver, hacia el pe
cho; en seguida el agresor pasó por detrás de mí y le 
hizo a Orduz otro disparo, también desde muy cerca, del 
cual tuvo que herirlo por la espalda. En el acto Orduz 
dijo "ay-ay-ay," cayó y murió en el momento. El agre
sor se dirigió, revólver en mano, hacia la salida para En-· 
ciso, pero a poco rato fue capturado y conducido a la 
cárcel. Pedro •Suescún cometió ese delito por gusto, es , 
decir, sin motivo algu;no, únicamente porque se impuso 
.de lo que unos momentos antes había bcurrido entre Pe
dro Orduz, Laurencio Castellanos y Mesias Castellanos, 
quien es suegro del agresor. En el moinento que fue a1ta
cado Pedro Orduz se estuvo quieto, no trató de defen
derse ni habló más que para quejarse. Era un hombre 
muy pacifico, trabajador incansable, cumplido en sus 
compromisos y muy tratable .... " 

La segunda causal que se invoca, o sea, el no estar la 
sentencia en consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder, se funda en los mismos motivos que 
se expusieron para sostener la primera, los cuales han 
sido ya rebatidos y es inútil por •tanto repetir lo que atrás 
se dijo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad· de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JJ'udicial 
y devuélvase el expediente. 

: PARMENIO CARDENAS-JJ'uan C. 'll.'!ujmo Arroyo-lig
nacfto González 'll.'orres-Ma:ximiliiano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema .de ;JTusticia-Sala .de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, ;agosto .cinco 1de .mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio <;lonzález Torres). 

Vistos: 

En sentencia de fecha veintiuno de noviembre de mil 
novecientos. veintiocho, el sefior Juez 29 del Circuito del 
Guamo condenó a Abraham Monroy como autor del de
lito de heridas en la persona de Eduardo Guzmán Cas
tro, . en el caso del inciso 19 . del artículo 645 del Código 
Penal, calificada su delincuencia en el inenor grado y 

·aumentada la pena en lo que le corresponde como rein· 
cidente, a la pena principal de nueve afios y dos meses 
de presidio y a las correspondientes incorporales acce
sorias. 

Apelado el fallo del Juzgado para ante el Tribunal Su
perior respectivo, esta entidad lo confirmó en todas sus 
partes, en providencia de fecha diez y seis de noviembre 
del año próximo pasado. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el defen
sor del condenado recurso de casación, el cual le fue 

. concedido por haber sido interpuesto en tiempo Y en for
ma legal. En tal virtud, se remitió el negocio a la Corte, 
en donde ha recibido la tramitación que le es propia, ha
biendo llegado el momento qe resolver lo que fuere del 
caso, a lo cual se procede en seguida, advirtiendo, de 
paso, que el recurrente, en el traslado que en este despa
cho se le corrió, no presentó nueva alegación. 

Dice el. sustentante en el escrito presentado ante el 
Tribunal de Ibagué: · 

"Alego como fundamento del recurso la causal P del 
articulo 39 de la Ley 78 de 1923, por ser, en mi concep
to la sentencia violatoria de la ley penal, por mala in-' . 
terpretación de ésta y por haber aplicado una dispo-
sición distinta de la que correspondía aplicar. 

·"El inciso 19 del artículo 645 del Código Penal con- · 
templa· el caso de heridas, cuando de ellas resulte para 
el ofendido una enfermedad de por vida, o la pérdida 
de alguno de sus órganos o miembros o una notable de-

. formidad· física gravemente perjudicial, o una perpetua 
incapacidad de tra-bajar como antes. 
· "Sostuve en mi alegato ante esa superioridad ~o si-

guiente: . 
''La incapacidad del ofendido para trabajar como an

tes y las consecuencias naturales del daño, son circuns
tancias de obligada apreciación, ora para la demostra
ción perfecta del elemento material del delito, ora para 
la medida de la penalidad. Pero en esa apreciación sólo 
puede tomarse eñ cuenta el tiempo ordinario de la en~ 
fermedad y las consecuencias naturales que la herida 
por su propia naturaleza acarrea. Si la enfermedad se 
ha prolongado, o si las consecuencias del daño se han 
reagravado por un tratamiento desacertado, por descui
dos o imprudencias del ofendido: o por cualesquiera 
otras causas de la índole, ellas se salen de lo obligado Y 
legal en el terreno de la apreciación, porque no pueden 
llevarse a la cuen.ta del agente conio consecuencias di
rectas y nat'urales de la lesión inferida. 

"De aquí que al decir los expertos de la Oficina Cen
tral' de Medicina Legal, que la enfermedad se prolongó 
por· infecciones que sobrevinieron, esa prolongación no 
puede computárse en el término ordinario y natural de 
la incapacidad proveniente de las heridas, porque las in
fecciones no son- fenómenos .natur~les en el curso de la 
enfermedad, sino sucesos extraqrdinarios que suele~ 
presentarse por impericia en el tratamiento, por impru
dencia, negligencia o descuido. Y de estas ocurrencias 

·no es responsable el agente. 
"Significa lo expuesto que la enucleación del rifión 

izquierdo no es consecuencia natural de las heridas, por
que provino de una complicación consistente en un 
acc·eso perinotrítico que infectó aquella víscera, y debe 
descartarse, por ende, de los efectos naturales de las 
lesiones, y que la- importancia .funcional de· la mano iz
quierda no debe estimarse como dafio grave porque no 
se ha establecido que ella sea to.tal y definitiva. 

"Atendido lo expuesto, estimo que no cuadra al caso 
que motiva este juicio, el inciso 1• del artículo 645 del 

o Código Penal, ya porque la afección del rifión no fue 
consecuencia natural y necesaria de las heridas, ya _por-



36 
- 'T :/ 

======~=============~========,============================================================ 

que la impotencia funcional de la mano izquierda,. no 
estandO' establecido que 1esa impotencia es completa y 
definitiva, esto es, que el ofendido perdió en absoluto el 
uso de ese órgano, no )lllllede afirmarse que ese daña: 
comporte enferm~dad de ~r vida, pérdida de algún ór
gano o miembro, notable d·eformidad fisiea gravemente 

" . perjudicial o incapacidad perpetua de trabajar como 
antes.. . 1 

"Y así es de rigor concluir que la sentencia es violato
ria de la. ley penal, por haber aplicado una disposición 
distinta 1de la que correspondía aplicar." 

\Como se ve de lo transcrito, el recurrente no ha pre
sentado en casación nuevos aspectos jurídicos en este ·ne
gocio,_ sino que, sirviéndose de la causal por él alegada y 
contemplada en la ley re,spectiva, ha insistido en sus 
puntos de vista exp:uestos ante el Tribunal Superior con 
motivo de la apelación alU surtida. El Tribunal contestó 
entonces al apelante valü~ndose del dictamen periciai, 
visible a folios 73 y vuelta, del informativo, dictamen que 
efectivamente, armonizado y relacionado en forma cien
tífica, con los varios reconocimientos prac.ticados al he
rido por expertos en· medicina y cirugía, debe tenerse en 
cuenta de una manera fundamental, tanto para fijar las 
consecuencias de las lesiones. sufridas por el agredido a 
~ausa de los disparos que recibió, como para saber la pena 
que al agresor le corresponde. conforme a la ley, por su 
delito. Solamente hubiera podido hacer viable el recu
rrente la causal alegada, si al dictamen de que se trata 
hubiera contrapuesto otro igualmente autorizado, cien
tíficamente hablando, que expresara y demostrara lo ale
gado por aquél. Pero como tal dictamen no existe y el 
que obra en autos sí es de una gran fuerza probatoria, 
deduciéndose de él, claramente, que el heeho delictuoso 
de autos, ha quedado comprendido en el inciso 19 d~l ar
ticulo 645 del Código Penal. es inobjetable concluir que 
con las :meras consideraciones del recurrente no se ha 
demostrado la mala interpretación de la ley penal ni el 
haberse aplicado una disposición distinta de la que co
rrespondía aplicar, y por lo mismo, careciendo de funda
mento lo alegado, la sentencia del Tribunal debe mante
nerse en firme. 

Cuanto a lo· insinuado por el sustentante del recurso 
sobre la falta de plena prueba de la responsabilidad del 
acusado, .como tan sólo· se limita a remitir a la Corte al 
estudio sobre los testimonios· que hizo ante el Tribunal, 
sin reproducir siquiera lo pertinente de ese estudio, sien
do así que esta superioridad, en un recurso extraordina
rio como es el de que se trata, no tiene por qué buscar 
oficiosamente pruebas en el expediente, sino que por el 
que alega se le deben presentar debidamente estudiadas 
y analizadas conforme lo exige la ley respectiva; cuan
to a esa insinuación del recurrente, se repite, la Corte 
nada tiene qué decir. Y además, el punto fue amplia
mente tratado por el Tribunal sentenciador. 

1Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
. en lo .Criminal, oido el· concepto del señor Procurador y 
·conforme con él, declara que no es el caso de infirmar, 
y no infllrina, la sentencia recurrida, lo que hace admi
nistrando justicia en nombre de la República Y por au
toridad cte la ley. 1 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la <Gace~a .lf'!.lli!ll~eiall 

y devuélvase el expediente. 
PARMENIO CARDENAS-.lf11llaJ.lll C. 'll'R"11lljiilllo il\noya--Jrg

nacio <GonzáUez 'K'orres~MraxiimñlñanMJ> <Giallviis lit., Secreta
rio en propi(!dad, 

1' ; 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

· Cm·te Sll!Jl))l'tema de J'1!llsticia-Sana de Negocios <Geltl!.ell'alles. 
Bogotá, j1!llllio dos de mñl novecieltl!.tos tll'eftltl!.ta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

Como apoderado del Municipio de Soracá, el doctor 
Julio César Camargo presentó .demanda ordinaria ante 
el 'llribunal .Superior del Distrito Judicial de Tunja para 
que en sentencia definitiva se hicieran estas declara-
ciones: 

"Primera. Que se condene al D,epartamento de Boya
cá, demandado, a pagar a mi mandante la cantidad de 
ciento sesenta pesos con treinta ~entavos ($160-30) mo
neda corriente, que le debe del diez por ciento del pro
ducto de la renta de licores destilados, en el año 
de mil novecientos veintiséis, y que le corresponden le
galmente por la par-ticipación que tiene en dicha renta, 
de acuerdo con el producto bruto a que ascendió. 

''Segunda. Que la participación a que tiene derecho el 
Municipio de Soracá, mi poderdante, no es sobre el con
sumo de la renta de licores destilados allí, sino sobre el 
diez por ciento del producto bruto de la misma renta 
en el Departamento. 

"Tercera. Que se obligu·e a pagarle a mi mandante, 
además, los intereses legales de la cantidad precitada, 
desde que el deudor se constituyó en mora hasta el día 
del pago; y 

"Cuarta. Que ordene que el pago se haga dentro de los 
seis días siguientes al ·en que quede ejecutoriada la sen
tencia definitiva que recaiga en este juicio.'.' 

El derecho, causa o razón de la demanda, lo funda el 
actor en el artículo 12 de la L~y s~ de 1909, que dice: 

"Del producto de las rentas cedidas por esta Ley a los 
Departamentos, se destinará el diez por ciento de la de 
licores y degüello para los Municipios. " 

Como hechos señaló los siguientes: 

"a) El diez por ciento del producto bruto de la renta 
de licores destilados a que tiene derecho el Municipio de 
Soracá en el año de mil novecientos veintiséis, asciende 
a la suma de doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
treinta y cuatro centavos ($ 254-34). 

"b) El Municipio de Soracá solamente recibió la suma 
de noventa y cuatro pesos con cuatro centavos ($ 94-04). 
por cuenta del diez por ciento de la renta de licores des
tilados en el año de mil novecientos veintiséis. 

"e) El producto bruto total de la renta de licores des
tilados ·en el Departamento asce11.dió a la suma de tres
cientos quince mil trescientos noventa y un pesos 
($ 315,391) en el año de mil novecientos veintiséis, según 
resulta de~ informe rendido por el señor ·Secretario de 
Hacienda al señor Gobernador del Departamento en ene
ro último. 

''l!ll) iEl pago al Municipio de .Soracá se hizo por ·el es
tanquero respectivo, mediante la presentación de recibos 
o cue~tas de cobro, suscritos por el Tesorero Municipal 
y visados por el Alcalde y por el Presidente de la Munici
palidad; y 

''e) El parágrafo del artículo 99 de la Ordenanza 14 de 
1926 fue declarado nulo por el Tribunal Secciona! de lo 
Contencioso Administrativo de Tunja, en sentencia de 
fecha v.eintisiete de julio retropróximo." 
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Corrida en traslado la tlemanda al Fiscal del Tribunal, 
representante del Departamento, se opuso a que se hi
cieran las declaraciones solicitadas, porque con ellas se · 
violarían ordenanzas y decretos vigentes, de los cuales 
se deduce que el diez por ciento que a cada Municipio co
rresponde, es el diez por ciento de lo que en el mismo Mu
nicipio produce el remate de la renta de licores. El artícu
lo 99 de la Ordenanza 14 de 1926 determina el tanto por 
ciento que puede tomarse de la renta de licores para la 
administración de la misma, e indica que ese porcienta
je se tomará deducidos los gastos de producción; y el ar
tículo 27 del Decreto 202 de 1926 detalla la operación 
aritmética que debe hacerse para sacar el diez por cien
to· que corresponde al respectivo Municipio, e indica el 
lugar del pago, a quién debe hacerse y con· qué formali
dades. Los hechos los contestó así: 

"El primero. No es cierto. El demandante incurre en 
el error de estimar que el diez por ciento que corresponde 
a los Municipios en la renta de licores se toma del produc
to total de dicha renta, y que ese porcientaje se distri-. 
buye por partes iguales entre los ciento veinticinco Mu
nicipios del Departamento. Pero a esta estimación del 
demandante se oponen las disposiciones ya citadas atrás 
de la Ordenanza 14 y Decreto reglamentario 202 de 1926. 

"El segundo. No me consta. Pero si así ·fuere, será 
porque esa es la suma que al Municipio de Soracá le co
rresponde, según las disposiciones citadas, como partici
pación de la renta de licores. 

"Al tercero. No me consta. Pero así será~ si consta en 
el documento oficial que cita el demandante. 

"Al cuarto . .Tampoco me consta. Pero si el pago se hizo 
·en· lá forma que indica el demandante, está bien hecho, 
por estar de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 
del Decreto 202 citado; y 

"Al quinto. Es cierto.' Pero la misma circunstancia de 
tener dicha sentencia fecha veintiocho de julio de este 
año, y la de estar apelada para ante el Consejo de Esta
do, están indicando que el parágrafo del artículo 99' de la 
Ordenanza 14 de 1926, que es al que la demanda se refie
re, tuvo fuerza obligatoria completa durante el año de . 
mil novecientos veintiséis; pues no hay que perder de 
vista que toda disposición legal o administrativa expedi
da por la entidad que tiene poder para hacerlo, ·conserva 
su fuerza mientras no sea anulada por la autoridad com
petente." 

Abierto el juicio a prueba, presentadas algunas por el 
. demandante, y visto el alegato de conclusión del señor 
Fiscal, el Juez de la primera instancia, encontrando li
bres los autos de nulidades, procedió a dictar su fallo, con 
fecha ocho de mayo de mil novecientos veintiocho, y en 
él absolvió al Departamento de Boyacá de los varios car
gos de la demanda interpuesta por el Municipio de So-
' ' raca. 

Apelada la sentencia por el demandante, el juicio vino 
a la Corte, en donde se abrió a pruebas a petición del 
mismo, sin que presentara ninguna ni alegara en el tér
mino correspondiente. 

t El señor Procurador General de la Nación, a quien se 
le corrió el traslado del caso, historió el proceso; trascri
bió la extensa y bien razonada sentencia del Tribunal, 
con cuyas consideraciones estuvo. de acuerdo, y terminó 
pidiendo que ella fuese confirmada. 

Como no se observa motivo de nulidad, es oportuno de
cidir sobre la controversia en esta segunda instancia, y 
para el ef·ecto la Corte tiene en cuenta lo siguiente_: 

El demandante señala como fuente del derecho que 
reclama, el artículo 12 de la Ley a~ de 1909, redactado así: 

"Del producto de las rentas cedidas por esta Ley a los 
Departamentos, se destinará el diez por ciento de la .de 
licores y degüello para los Municipios." 

Y en su primera petición exige que se condene al De
partamento de Boyacá a pagar a su mandante la eanti
dad de $ 160-30, que le debe del diez por ciento del pro-1 
dueto bruto de la renta de licores en el año de mil nove
cientos veintiséis; pero olvida que de ese producto hay 
que deducir, forzosamente, el valor de los gastos de pro
ducción y de administración, gastos que tuvieron que 
afectar el capital del Departamento para obtener la ren
ta. De suerte que resulta fundada la oposición del s~ñor · 
Fiscal a que se hagan las declaraciones de la demanda. 

El apoderado del Municipio de Soracá ·no comprobó 
los cinco hechos fundamentales de la demanda; pues 
respecto del primero no se sabe qué cálculo, qué datos.y 
qué operaciones aritméticas tuvo en cuenta .Para deducir 
que el diez por ciento del producto de la renta de licores 
a que tiene detecho el Municipio de Soracá en el ap.o de 
mil novecientos veintiséis, es de $ 254-34. En relación al 
segundo hecho tampoco hay prueba de que el expresado 
Municipio sólo recibió por cuen~a del diez por ciento de 
la rent.a correspondiente a mil novecientos veintiséis, la 
suma de $ 94-04. El hecho tercero, relativo a que el pro
ducto bruto de la renta de ·ucores en el Departamento 
ascendió en total ·en ·el año de mil novecientos veintiséis, 
a la suma de $ 315,391, según informe rendido por el Se
cretario de Hacienda a.l Gobernador, tampoco está de
mostrado, porque ese simple informe no es prueba sufi
ciente de la cuantía de ese producto, ya que él debe 
resultar de los respectivos libros de contabilidad, sin su
jeción a descuentos y diferencias provenientes d'e cual
quier causa. Los puntos cuarto y quinto carecen de prue
ba; pues no consta cómo se hizo el pago al Municipio 
demandante o en qué condiciones; ni se sabe si la ,sen
tencia del Tribunal Secciona! quedó en firme en oportu
nidad para hacer ineficaz en mil novecientos veintiséis 
el parágrafo del artículo 99 de la Ordenanza 14 del mis
mo año. 

s~· ve, pues, que ·el demandante no .empleó los medios 
legales apropiados para que su acción prosperara, y que 
la sentencia absolutoria del Tribunal, laboriosa y jurídi
ca, no· merece reparo alguno. 

Por ~o dicho, la Corte .suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
General de la Nación, y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, confiirma 
el fallo materia de la apelación. Sin costas. · 

Notifíquese, cópiese y publíquése en hi Gaceta J~u:licial 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-JEnrique .A. Becerra. 
JLuis lF. JR.osales-l!:"edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generanes. 
Bogotá, julio siete dé mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Al Tribunal Superior de Medellín correspondió cono
cer de la demanda ordinaria incoada contra el Departa
mento de Antioquia por el. señor José Gutiérrez, en que· 
éste solicita la siguiente declaración: 
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"Que dieho Departamento es mi deudor por el valor 
del seguro colectivo que me corresponde por la muerte 
de m¡ hijo José Doroteo, al servicio de la empresa del 
Ferrocarrii de Antioquia, por la cantidad de novecientos 
doce pesos cincuenta centavos ($ 912-50) oro, equiva
lente a un año de trabajo, a razón de dos pesos cincuen
ta centavos diarios, y que está en la obligación de veri· 
ficar el pago dentro del término legal." 

Para fundar su demanda expuso el actor que su ci~ado 
hijo fue trabajador de la empresa del Ferrocarril de An
tioquia, en los talleres de ~ello, como oficial de carpin
tería; que después de trabajar largo tiempo en dichos 
talleres, se. trasladó al Distrito de Puerto Berrío, en don
de continuó al servicio de la misma empresa, siempre 
como ofici.al de carpintería; que e:p. dicho lugar contrajo 
una enfermedad, por lo cual pe::maneció ·én el hospital 
de San Rafael desde el veintiocho de enero hasta el cua
tro de febrero de mil novecientos veintiséis; que el mé
dico oficial del mencionado Hospital le prescribió que no 
volviera a Puerto Berrío, por lo cual se dirigió a Mede
llín, donde se hizo tratar del doctor Roberto Gaviria, 
quien lo recetó hasta el día de su fallecimiento; y que·ha
biéndose el demandante dirigido a la Junta del Ferro
carril de Antioquia en reclamación del s,eguro a que le 
dan derecho las leyes, su petición fue rechazada por la 
circunstancia de no haber figurado su hijo en la nóml· 
na del mes en que ocurrió su fallecimiento. 

Se invocaron· como fundamentos de derecho de la de
manda las Leyes 57 de 1915; 37 de Hf21; 32 de 1922 y el 
Decreto ejecutivo número 502 de 18 de marzo de 1923, 
que las reglamenta. · 

El sefj.or Fiscal del Tribunal, al contestar la demanda, 
negó de :fondo, en cuanto al derecho y a la acción in
tentada. En lo tocante a los hechos aceptó algunos y 
negó otros, ya total, ya parcialmente. 

El fallo del Tribunal concluye absolviendo de todo 
cargo al Departamento, sin hacer condenación en cos
tas. Por apelación del actor ha subido el proceso a la 
Corte, y habiéndose sustanciado en ésta el negocio con 
arreglo a la ley, se procede a dictar el fallo que el caso 
requiere. 

Aun cuando entre las leyes invocadas por el deman
dante se encuentra la 57 de 1915, que versa "sobre repa
raciones por accidentes del trabajo," la acción intenta
da por aquél no es la que dicha ley establece, sino la de 
seguro colectivo obligatorio que consagran la Ley 37 de 
1921 y la 32 de 1922. 

De los términos del articulo 79 de este último estatuto 
se deduce que sólo hay derecho a hacer efectivo el se
guro obligatorio cuando el empleado fallecido figure en 
la nómina del mes en que haya ocurrido la defunción. 
En efecto, la citada disposición establece ·en Id perti
nente: 

"Aparte de la facultad concedida por los artículos•l? y 
29 de esta Ley, el seguro no será contratado a favor de 
determinado individuo, sino a fávor de la entidad que 
haga el eon trato, la cual, cuando llegue el caso de hacer 
efectiva la cuota a que haya derecho por defunción de 
alguno de los asegurados, está obligada a pagar integra
mente dicha cuota al cónyu~e sobreviviente, si lo hu
biere, ·y a los asignatarios forzosos del empleado que fa
llezca, y cuyo nombre figure en la nómina respectiva del 
mes en que ocurra la defunción, salvo el caso de que ~~ . . . . . . 

seguro haya sido hecho a favor de determinada persona 
por voluntad expresa del obrero fallecido." 

Las pruebas aducidas por el demandante en relación 
con la enfermedad de su hijo José Doroteo, con su retiro 
de los talleres del Ferrocarril de Antioquia Y con su fa
llecimiento, son las siguientes, allegadas en la primera 
instancia, ya que en la segunda ninguna de lás partes 
pidió la apertura del juicio a pruebas: 

a) Dos certificados expedidos por el doctor Roberto 
Gaviria y ratificados por éste bajo juramento ant~ 131 
Tribunal a quo, que a la letra dicen: 

"Certifico que el señor José Gutiérrez está incapacita
do para trabajar por motivos de en~ermedad grave, que 
sufre una afección reumática y una ictericia subaguda. 
Además, es cardíaco. 

"Marzo 13 de 1926. 
., "R. Ga vñll'ia lit." 

"El suscrito médico, certifica: que trató al señor José 
Gutiérrez para una enfermedad adquirida en Puerto 
Berrío, estando trabajando como obrero del Ferrocarril 
de Antioquia. 

''Mayo 4 de 1926. 
: "lit. Gavñll'ña R." 

b) Una certificación, ratificada también bajo jura· 
merito, del señor Elias Vélez, cuyo tenor es: 

"Puerto Berrfo, 15 de enero de 1927. 

"Certifico que a fines de enero de 1926 el señor José 
Gutiérrez fue ·despachado al Hospital de San Rafael 
como oficial que enfermó al servicio de la empresa del 
Ferrocarril de Antioquia, estando bajo mi dependencia, 

. y que en esta época era yo Capitán de Patios de este 
puerto." 

e) Un oficio del Inspector del Ferrocarril de An'tioquia-, 
señor Miguel Mejía B., dirigido al Superintendente de 
la División del Nus, en que consta lo siguiente: 

'';El señor José Gutiérrez trabajó en esta empresa a las 
órdenes del Capitán Elías Vélez, hasta el 27 de enero 
proximo pasado, y el día 28 de dicho mes se le expidió 
boleta de hospital. Después de eso no volvió a trabajar 
aquí, pues aun cuando después de salir del hospital vino 
aquí, no siguió trabajando. El expresado José Gutiérrez 

. era un carpintero y devengaba un salario de $ 2-25 día-
ríos." 

\ 
d) Un informe rendido por el Capitán de Patios del 

Ferrocarril que se viene mencionando, a virtud de des
pacho librado por el Tribun~l, en los siguientes términos: 

"Como aquí no hay propiamente Jefe del taller de car· 
pintería, en mi carácter .de Capitán de la cuadrilla de 
'patios y encargado del taller de carpintería del Ferro· 
carril de Antioquia, de acuerdo con las libretas que de 
trabajadores se llevan, informo y hago constar que el 
señor José Gutiérrez entró a trabajar en el taller como 
carpintero .el dos (2) de noviembre de 1925, y 'trabajó 
hasta el 27 de enero de mil novecientos veintiséis." 

e) El siguiente certificado: 

"El infrascrito Médico del Hospital San Rafael, del 
Ferrocarril de Antioquia, certifica: que el 28 de enero de 
1926 entró al Hosrital san Rafael, del Ferrocarril, el se·· 
ñor José A. Gutiérrez, carpintero al servicio de la em-

--v 

( 
. ) 

Q, 

~( 

·~ 



GACETA JUDICIAL 39 

presa del Ferrocarril en Puerto Berrío, y salió el 4 de fe
brero, ya repuesto de su enfermedad. Estuvo enfermo de 
homoglobinuria, y se le advirtió el peligro de.1a recaída 
si continuaba en clima cálido. 

"Hospital San Rafael, enero 17 de 1927. 

''Marco S. ILópez" 

f) Copia del acta de defunción de José Gutiérrez, ex
pedida por el señor cura de ia parroquia de La Veracruz, 
en Medellín, de la cual aparece que aquél falleció el ?ir-z 
y nueve de marzo de mil novecientos veintiséis, en el ba
:i'rio de Bermeja!, de dicha ciudad. " 

Con las pruebas que . se acaban de relacionar y con la 
propia confesión ,de la parte actora, se halla establecido 
que José Gutiérrez trabajó como carpintero en la em
presa del Ferrocarril de Antioquia hasta el veintisiete de 
enero de mil novecientos veintiséis; que el veintiocho del 
mismo mes ingresó al Hospital de Sari Rafael, de la em
presa mencionada, que permáneció allí hasta el cuatro . 
de febrero siguiénte, y que falleció el diez y nueve de 
marzo del mismo año. 

Es, pues, indudable que el· fallecimiento del nombrado 
Gutiérrez ocurrió en un mes distinto de aquel en que 
figuró en la última nómina de pagos y que,. en conse- · 
cuencia, no se halla comprendido en el caso previsto en 
el artículo 79 de la 'Ley 32 de ·1922, anteriormente trans
crito. 

Como el actor alegara en su favor en escrito adicional 
al alegato de conclu~ión de primera instancia las dis
posiciones de la Ordenanza 5~ de 1926, el Tribunal dijo a 
este respecto lo siguiente: 

"Es cierto que la Ordenanza 5' de 1926 extiende la gra
cia del seguro al obrero o empleado cuya muerte 'haya 
sido consecuencia de .una enfermedad o accidente ocu
rridos durante el tiempo que desempeñaba el empleo o 
trabajo que le haya incapacitado físicamente para tra
bajar,' siempre 'que tenga lugar la ·defunción dentro de 
los seis meses siguientes a la separación del trabajo pof 
la enfermedad o accidente,' (articulo 39

); pero en este 
expediente no aparece comprobado que la muerte. de 
José Doroteo Gutiérrez haya te~ido por causa una en
fermedad. o accidente ocurrido cuando dicho empleado 
estaba al servicio del Ferrocarril de Antioquia. 

"Según el certificado del médico del :gospital de San 
Rafael, Gutiérrez salió ~e ese establecimiento el 4 de fe· 
brero, 'ya repuesto. de su enfermedad. Estuvo enfermo 
de hemoglobinuria y se le a~virtió el peligro de la re
caída si co.ntinuaba en clima cálido.' Según la partida 
de defunción, murió de paludismo. El médico doctor R. 
Gaviria R. certificó el trece de marzo de 1926 que Gutié
rrez sufría una afección reumática y una ictericia sub~ 
aguda y que además era cardíaco. 

"¿,En dónde fueron adquiridas estas enfermedades? 
No hay .Prueba en el proceso que establezca la verdad 
sobre este punto .. El doctor R. Gaviria R. dijo en su cer
tificado del folio 19, que las 'enfermedades que estaba tra
tando habían sido adquiridas por Gutiérrez en Puerto 
Berrío, cuando el enfermo estaba al. servicio del Ferro
carril, pero en su .ratificación del folio 20 se ve que el 
doctor Gaviria R. no había hecho esa afirmación por 
conocimiento personal y directo. 

"El señor Elías A. Vélez.'afirma también que enfermó 
estando al servicio del Ferrocarril. Pero sin duda se re-

fiere a la enfermedad que fue tratada en el Hospital de 
San Rafael y no a la que le causó la muerte a Gutiérrez. 
Dando a la· certificación de Vélez el valor de plena prue
ba. quedaría siempre faltando la prueba de identidad 
entre la· enfermedad contraída por Gutiérrez cuando es
taba al servicio del Ferrocarril y la que le causó la 
muerte. 

"Además, se observa que las enfermedades de que se 
habla, en los diversos documentos citados no son las mis

. mas,, y que según el certificado del médico .del Hospital 
de San Rafael, Gutiérrez salió .;:epuesto de ese estable
cimiento." 

El señor personero del demandante sostiene en su ale
gato de conclusión que sí se encuen'tra de~ostrado que 
la muerte de ·Gutiérrez fue ocasionada por enfermedad 
contraída al servicio de la empresa del Ferrocarril, y basa. 
su afirmación en la circunstancia de haber enfermado 
aquél cuando se hallaba trabajando como carpintero en 
la mencionada empresa; en haber permanecido en el 
Hospital desde el veintisiete de enero de mil novecientos 
veintiséis hasta el cuatro de febrero siguiente, y en ha
ber muerto cuarenta y cinco días después de haber salido 
del Hospital~ Pero fácilmente se advierte que la concu
rrencia de ·estas circunstancias no demuestra que la 
muerte del obrero Gutiérrez hubiera acaecido en virtud 
de enfermedad contraída en el servicio. de la empresa, 
pues para ello sería menester que se hubiera establecido 
legalmente cuál fue la causa de su muerte, pues ésta 
pudo ser ocasionada por algún accidente ocurrido des
pués de haber salido del Hospital. La afirmación conte
nida en la partida de defunción de haber muerto de pa
ludismo, nó constituye, como 'es obvio, prueba legal. 

Sin esa comprobación no puede darse por establecida 
la relación de causalidad entre la muerte del citado 
obrero y las enfermedades que éste contrajera estando al 
servicio de la empresa del Ferrocarril; a lo cual se agre-

. ga que no se ha acreditado qué enfermedad o enferme
dades contrajo aquél en el referido servicio, ya que las 
pruebas se han encaminado solamente a establecer las 
dolencias que padecía al ingresar al Hospital de San Ra· 
fael, siendo así .que algunas de ellas, como la cardiopa
tía, pudieron ser adquiridas antes del ingreso del obre· 
ro a los talleres de la empresa. 

· .Por las razones precedentes, la Corte Suprema, Saht 
de Negocios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia recurrida. 

iCópiese y notifíquese este fallo, publíquese en la Ga·· 
ceta Judicial, y devuélvase el proceso al Tribunal a quo. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - JEnrique A. Becerra. 
lLuis F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, .Secretario en pro· 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios General~s. 
Bogotá, julio once de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que eón jurisdicción coactiva y 
por suma de pesos sigue el Tesorero General del Depar
tamento del Cauca contra el señor Miguel Varona Otero 
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y en favor de esta entidad, en tiempo hábil el ejecutado 
hizo .us(, del derecho de proponer excepciones, las que 
tramitadas ante el respectivo Tribunal Superior fueron 
resueltas en sentencia de fecha seis de abril de mil nove
cientos veintinueve, en que se declaró: 

'-'a) Probada fa excepción de pago parcial, de acuerdo 
·con lo d:icho arriba; 

''b) No probadas las otras excepciones propuestas. 

"En c:onsecuencia, ordénase el remate de los bienes· 
~mbarga.dos al ejecutado para el pago del saldo que que-

da a su •cargo. " . : , : ": -· : . ! 
¡Como el excepcionan te interpuso recurso· de apelación 

contra esta providencia, admitido que le fue subieron 
los autos a esta .Sala, donde legalmente tramitada· la se
gunda instancia, ha llegado la oportunidad de decidir 
acerca· de su procedencia jurídica. 

·Las· excepciones propuestas y sus fundamentos apare
cen expresados así en el respectivo libelo: 

"La de error de cuenta consiste en que no se han abo
nado las ·setecientas veintisiete botellas (727) de crema 
de que· trata la Ordenanza número 52 de 1925, de la 
Asamblea del Cauca, ni ·sum:as de ·dinero qu~ yo he paga
do a· bw~na cuenta del alcance. 

"La de falsedad del auto o documento que sirve de 
re'caudo ejecutivo, pues por haber sido separado intem
pestiva y violentamente del puesto y habérseme así qui
tado el término. de amparo de sesenta días que concedían 
las ~isposiciones fiscales vigentes, no pude recoger los 
créditos activos. a favor de la Administración subalterna, 
los que ~;e perdieron, como es natural, de modo que aquel 
documento no es la expresión de la verdad en cuanto se 
me negaron las garantías, de modo para ·mí irresisti.ble, 
de modo ·que no soy responsable de lo que no pu~_e re-
caudar por tal causa. 1 

"La excepción de pago, porque como pago debe consi
derarse todo lo que he abonado con posterioridad a la 
notificación del mandamiento ejecutivo, en dinero, y 
como pago debe considerarse acaso el descargo que me 
hizo la Ordenanza número 52 de 1925, de 22 de abril, de 
setecientas veintisiete (727) botellas de crema.,. 

La excepción de fuerza mayor se funda en los mismos 
hechos en que aparece sustentada la de falsedad. 

En tratándose de ejecuciones libradas por virtud de al
cance definitivo deducido contra un responsable. del Era
rio por la respectiva Oficina de Cuentas, como acontece 
en el prese'nte caso, de acuerdo con el artículo 1098 del 

1 
Código .Judicial, sólo son admisibles estas. excepciones: 
falsedadl del documento en todo, o en parte ~ustanciai, 
pago y error de cuenta. De suerte que según esta dispo· 
sición la excepción de fuerza mayor o caso fortuito es 
inadmisible por ministerio de la disposición citada. 

La excepción relativa al error de cuenta, no puede pros
perar; pues como lo dice el Tribunal, en parte alguna 
aparece demostrado que algún elemento de los que for
man la totalidad del alcance deducido contra el señor 
Varona, no sea. verdadero, y mal puede tenerse por erró
nea la cuenta por el hecho de no haberse abonado .al al
cance el valor de setecientas veintisiete botellas de cre
ma que la Á.sa.niblea en un acto posterior a la liquidación 
final de la responsabilidad de dicho señor, reconoció a 

·su favor. . 

Tampoco aparece la demostración de que el documento 
que sirvió de recaudo ejecutivo haya sufrido alteración 
que menoscabe la verdad .de su contenido, y de consi
guiente, tal excepción no ha ·sido probada. 

·La excepciÓn de pago parcial procede con fundamen
to.en la disposición dictada por la Asamblea, de que ya se 

. habló y acerca de la cual, lo mismo que respecto de los 
comprobantes sobre consignaciones hechas por el res
ponsable, el Tribunal· sentenciador dice: 

"Háyase tratado o nó de verdadero pago hecho por Va
rona de estas 727 botellas de crema, la expresión literal 
de la Ordenanza 52 dice que Varona pagó esa cantidad, 

· desde el momento que la Asamblea del Cauca le hizo el 
abono respectivo a la cuenta del. demandado. Esa decla
ración de la Asamblea es suficiente apoyo para la excep
ción que se estudia, y en consecuencia, de la cantidad 
por'la cual se ejecuta d-ebe deducirse el valor de esas 727 
botellas de crema, a razón de ochenta centavos oro cada 
una, que es el precio determinado en el auto de feneci
miento. 1 · \ ; 1 

"Análoga deducción debe hacerse por la suma de no~ 
venta pesos oro, que el señor Varona ha abonado a su 
cuenta con el Departamento, según se ve de los recibos 
presentados por aquél y aceptados por la parte contra
ria y en el· certificado expedid~ con fecha 26 de marzo 
de 1928 por el señor Tesorero General del Departamento 
(fojas 6, cuaderno de pruebas). 

"Respecto al otro recibo aducido por el demandado, y 
datado el 21 de mayo de 1921, se observa que mal puede 

· referirse al saldo liquidado contra el- señor Varona O., 
en 1922." 

. En relación con la Ordenanza citada, que dispuso ha
cer un abono en la cuenta del responsable, la Corte le 
presta el debido acatamiento a ese mandato porque en 
los autos no aparece ninguna constancia de que ella haya 
sido anulada por autoridad competente. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confirma en todas 
sus partes la sentencia recurrida y de la cual se ha hecho 
referencia, declarando que la suma a que asciende el 
pago parcial que aparece demostrado es la de seiscientos 
setenta y un pesos, sesenta centavos. Las costas son de 
cargo del recurrenté, las cuales se lasarán en la forma 
legal. 

Cópiese y notifiquese; insértese en la Gaceta .1fun[j!ñcñall 
y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZA:RDO FORTOUL-Emriiq11ll.e A.. !Beceua-1L11ll.is 
!F. JR.osales-lPe«ill'o Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

JlUJR.ll§IPJR.1IJDJENCILA\. DIE lLA COJR.'ll'JE §1IJ1P.JR.JEM:A 

(Volumen .29). 

:Extractada, com;pilada y ano~aldla JPIOlr 

F1ERJNANDO GARA VITO A. 

Relator de ·la Corte; 

Años 1914-1918. 

Esta importante obra· de más de seiscientas páginas, 
precedida de un estudio sobre inexequnibillñdaldl ldle nas 
leyes y decretos, está a la venta en la Imprenta Nacio
mtl, a $ 3-50 cada ejemplar en rústica. 

Imprenta Nacional. 
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TOMO XXXVIII- r ' ? 

Director--;· Fli<.:RNÁNDO GARAVllTO A., 

Rehvtor de la Corte. · 

CORTE PLENA 

PROPOSICION 

aprobada- por- unanimidad en. la sesión de Corte Plena 
del día 16 de julio de 1932. 

''La Corte SÍipreriia de JUstiCia, en la sesión de- este 
día, hace· constar su sincero- pesar por el. fallecimiento· 
del· señor doctor Abrahánt Arenas; ocurrido' ef siete de 

· los corrientes· en la pobli:téión de La l\1esa; reconoce que· 
él doctor Arenas· cuando; como Magistrado suplenle e· 
intérfrio; prestó· varias· vecés sus se'rvicicis en esta· corpo
ración~ procedí& éon acéndrada probid~d y notable ilus
tración; cualidades que también puso de 1 manifiesto en 
el desempefio de la· ,judicatm'a: y de· uná magistratura· del 
Tribunal Superior de Bogotá·· y· en el ejercicio dé' la· abo
gacía, y declal'a que por- estos motivos, no menos que por 
su honorable vida· privada·, el profesional desaparecido 
mereció· el aprecio- de sus conciudadanos y la estimación
de la Patria. 

"Publíquese esta proposición en la Gaceta- Judicial y 
remita:se· a: la familia del se:ñór doétór Arenas."_ 

SALA DE CASACI-ON CIVI-L 

Corte Suprema· d'e· Justicia'-'-Saia de--- éásació'n Civii-JBo· 
gotá, júnhr veintisiete• de· mil noveci;entos treinta. 

(Magisttádo · poneiite,- doctor- Fráñciseo Táf-Uí: fl.-. ) . 
~ 

Vistos;; 

La sociedad anónima Cervecería Antioqueña Consoli~ 
dadii~- répreselitadá por: Sü Gei'en-t'él Sefior: Ramón A. Res
trepo, inició en febreró de ·m-fr. ñovecie1iltos- veintitrés y' 

ante el Juez: 29 del' éircurtó~ de :Meaéllín¡ juiCio- ejecutivo 
por • suma de p-esos cohtta: la Fábrica Ná:cional· de Viddos, 
tam61in: sociedad anóhimar y. cuyó Gerente: es el se-ñoi' 
Eliseo Barreneche·. 1 

En' eFctirstr.ctelijuició e'jecutlvo: se iritrodujeroft- el veiriti
cinéo' de mayo~ y el cuatro de junio de mn· noveciéntos 
veintitrés;. respeCitivament'e; dos- deñiandás de tercería 
coadyuvante: la" una por Enriqúe Bénárd y la otrá pol' 
Enrique Posada C. 

Número 1866 

El pFimero reclamó la- cantidad de seiscientos setent:t 
pesos oro, por sueldos devengados del primero de _marze 
de mil novecientos veintiuno al veintisiete de- noviembre 
del mismo año, más los intereses legales de esa cantidad 
desde. la notificación de ra ·demándá. hastá ef día en qw~ 
se verifi.qu'e el pago. 

Estriba el fundamento cardinal de esta acción en el 
compromiso collltraído por la sociedad para con el de
mandante, compromfso dei c·ual da cuenta el acto númé
ro 10, de quince de noviembre de mú noveciento's veiii
tiuno, de la sesiJn celebrada por la Asamblea Gene1:al 
·de Accioriistás de 1'á empresa, con asisteñcüi, eriti·e otras. 
personas; def mú3irio' señor Éfe:ñáréC -.Allí apare-ce qüe la 
sociedad' le' reconoció los súeidos de Cien . pesos niensüa
les, rió pagados· desd-e el primero de marzo de mii nove
cientos veintiuno, hasta cuando comenzó la fabdcación 
de vidrios, que lb fue el veinúocho d-e novi_embre dé! mis~
mo año, más los· aumentos-d-e esós suel'dos desde esta úl
timá techa hasta el diez y ocho de febrero de mil nove
cientos veintidós; en que se suspendió la Útbricación. 

Póf lo demás, ·j' como· lo an<?ta' la se.riténciá que se re
visa·, es-tá demostrado qúé el . señor BEüiard cumphó sus 
obligacióriés ejecutandi:r lós traJiajos á que se· :había com
prom'éÚdo·.· 

iLá téréería: dé Enritjue Posada-e·. se apoya en la escri
tura número 271, de diez y ocho de febrero de mil nove
cienío·s- vein-tidós, otórga'da ante el Notario 2• del' Circuito 
de Medellín. 

En- ése instrumento el señór Ramón Restrepo, obrando 
en sú- cal-ácter de Consejero· primero principaL de la Jun
ta Dil'eétiva- de la· Fábrica Nacional de Vidrios, reconoce 
que esta Soci'édad; e's: d-eudora de los señores Eliseo Barrc
neche, Fél-ix Posada b., iuan Gregorio, Ramón, Félix, 
Enrique, Ricardo, Juan de Dios,. Bernardo y José Manud 
Posada C., de la cantidad total de diez y siete mil nove
cientos trece pesos veintiún centavos oro, descompuesta 
en las distintas partidas de que trata la cláusula primera 
de aquella escritura. 

En sentencia del quince de septiembre de mil nove
cientos veinticinco, el Juez decidió lo siguiente: 

"Con el prodúeto de los bi'enes rem~tados y que en 
adelante se rematen, se solucionarán los crédi:tos que 
en seguida se expresan, observando este orden: 

''a) Las costas judiciales causadas en el interés gene
ral de los acreedores. El valor de· este crédito sólo afecta
rá los bienes grava·dos con hipoteca y de que se ha hecho 
mérito en el caso de no poderse cubrir totalmente con · 
otros bienes del deudor; 

"b)' Ef crédito dé ia Cervecería Anit.ioqueña Consolida-_ 
da, constarit'e en la escritura pública número doscientos 
seserttá y ocho (268); pasada ante el Notario 2~ de este 
Ciréui'to;- él' di'éz -'y ocho' de febrero'- de rilil rioveciento.i· 
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eintidós, por la cantidad de cuatro mil ciento veintl
ueve pesos cuarenta y siete ven'tavbs oro (!~ 4,129-47), 
sus intereses vencidos y . .que_,se ven?an, a las distintas 
tas estipuladas en dicho instrumento. y por las costas 

el juicio; 

"e) El crédito del señor Enrique Benard, por la canti
ad de seiscientos setenta pesos oro {$ 670), los intere
s legales desde la fecha de ia demanda y· las costas del 

"No es el caso de proveer declaración que diga el re
nacimiento del crédi'to pretendido en la demanda de 
rcería suscrita a nombre de Enrique Posada C., y por 
mismo se absuelve a 'los demandados en ese libelo de . 

s cargos que allí se les formula, la cual lleva fecha de 
atro de junio de· mil novecientos veintitrés. 

"Cubiertos los créditos cuyo pago se ordena bajo los 
umerales a), b) y e), el sobrante, si lo hubiere, se eu
·egará al representante legal de la Fábrica Nacional d•J 
'idrios." 

¡La sentencia fue confirmada por la del Tribunal d~ 
edellín, de fecha tres de diciembre de mil noveciento:; 

eintiséis. 
Los razonamientos de la sentencia del Tribunal J?ara 

egar las pretensiones .del tercerista Enrique Posada· C., 
ndamentos que en el fondo son los mismos que :::,1 res

ecto sustentan el fallo de primer gi·ado, se hallan ex
uestos así: 

"Graves y delicados problemas de orden legal se han 
!anteado con motivo de la negociación que contiene la 
scritura número 271, de 18 de febrero de 1922. Pero una 
estión previa referente al carácter representativo dei 
ñor Ramón A. Res'trepo, echa por tierra el contrato 

llí consignado, y queda relevada la Sala de penetrar ea 
solución de aquellos intrincados problemas jurídicos. 

''Pues bien: según los estatutos de la sociedad, las fal
s temporales del Gerente se llenarían por los suplentea, 

or su orden (~olio 46 vuelto, capítulo VI, del cuaderno 
e pruebas de segunda instancia), y los suplentes nom
rados cuando se constituyó aquélla fueron los señores 
nrique Posada y Germán Wolff (folio 49 vuelto, del 
uaderno de pruebas de segunda instancia). Estos nom
res fueron los que quedaron registrados en el libro del 
uzgado para los efectos legales, como se ve en el certi · 
·cado respectivo (folio 3 vuelto del juicio ejecutivo). 

"Posteriormente fueron reformados los estatutos (véa
e acta número a•, de 19 de julio de 1921, folios 55 vueit•J 

59 del cuaderno de pruebas de segunda instancia), y 
ntre las reformas introducidas se acordó que las faltas 
emporales del Gerente fueran suplidas por los Cansé
eros 1'', 2•·y 3", en su· orden. En vir~ud de esta modifi
ación, y corno se hallaba impedido el Gerente principal, 
eñor Eliseo Barreneche, entró a reemplazarlo ad hoc el 
eñor. Ramón Restrepo en la negociación que encierrü 

escritura número 271, de que enantes se hizo mención, 
cual es el título escrituraría en que se b['.sa la deman·· 

a de tercería, circunstancia aquélla que al efecto se 
ace notar al encabezar el contrato. 

"Si bien es cierto que el señor Restrepo había sid') 
onsejero 1" en acta número 9" de 18 de agosto de 1921 
folio 9 del cuaderno de pruebas de segunda instancia), 
ambién lo es que esa diligencia o acta auténtica de la 
ocledad ~n que consta que se habían reemplazado por 
tros los suplentes del Gerente, no fue entregada en el 
uzgado respectivo para su registro, sino el 25 de enero 

ae 1923 (folio 39 vuelto, del mismo cuaderno), esto es, 
casi al año de haberse otorgado la escritura número 271, 
en donde se encuentra la constancia de la deuda contraí
da en contra de. la sociedad, acreencia que persigue el 
tercerista señor Posada C. 

"El artículo 3" de la Ley 42 de 1898 dice: 

"Los. individuos cuyos nombres, como Gerente princi· 
pal y suplentes, que se ano_tan en la .~ecretaria del Jm.
gado donde se registre el extracto de la escritura de una 
sociedad anónima, serán en los términos del articulo 1• 
de esta Ley, los ·representantes legales de lia sociedad 
(subraya la Sala), .mientras no se entregue al m'ñsmo 
Juzgado en donde se haya hecho el registro, eU acta au
téntica de la sociedad, en que conste que se lllan reempla

_zado por otros tres; un principal y dos suplentes. lLa mis· 
ma entrega deberá hacerse cada vez que por mnanqulier 
motivo se varían dichos representantes. Estas actas, des
pués de registradas en eH Juzgado, se publicarán tres ve· 
ces, por lo menos, en el periódico ofician den respectivo 
·uepartamcnto. 

"En presencia del precepto legal que se ha copiado, es 
-evidente que cuando el señor Restrepo obró como Con
.sejero i" para reemplazar al Gerente Barreneche, aún 
·no tenía ante la ley el carácter representativo de la so
ciedad para poder obligarla en un acto o contrato. El 
señor Res trepo actuó como un particular y no pudo com
prometer a la entidad. Siendo esto así, como obviamen
te se comprende, la inexistencia de la obligación que se 
recaba es palmaria. No puede admitirse que se creó nexo 
jurídico alguno qu~ pudiera comprometer a la sociedad 
en favor de quienes allí aparecen como prestamistas, 
porque el genuino representante de ella no intervino en 
la negociación y, por lo mismo, la sociedad no quedó 
o)?ligada ante los ojos de la ley. 

"Es tan sencillo lo que se acaba de anotar, que insistir 
sobre el asunto sería pretender demostrar algo que es de 
claridad meridiana, ya que las fechas del otorgamiento 
de la escritura y del registro del acta número 99

, no dan 
lugar a vacilar so p¡:etexto alguno. Esas son formalida
des de rigor que impone la ley, y si se quebrantan, la 
sanción surge en seguida. 

"Lás· anteriores consideraciories, cuyo alcance en de
recho no tolera, por su sencillez, interpretación alguna 
dubitativa, impiden a la Sala proceder a analizar y de
finir los otros problemas que se han planteadó a conse
cuencia de la operación consignada en la ya varias veces 
citada escritura número 271. La legalidad del crédito re
conocido a favor del Gerente señor Barreneche; la hipo
tecación de los inmuebles sociales pocos días antes de Ja 
quiebra; la cesión del crédito, etc., etc., son cuestiones 
que, dado el vicio radical' de que está afectado el contra
to, no tienen porqué estudiarse en la presente provi
dencia. 

"Ha quedado, pues, demostrado que la obligación cuya· 
efectividad persigue el tercerista Posada C. no tuvo via
bilidad jurídica, porque quien contrató a nombre de la 
sociedad carecía de la facultad necesaria para represen-· 
tarla, debido a la omisión de una formalidad que categó
ricamente exige la ley, y, por consiguiente, la interven- -
ción del señor Restrepo en reemplazo del Gerente no 
pudo acarrear responsabilidad o compromiso alguno en 
contra de la entidad que dijo representar al extender i.a 
escritura para: hacer constar. o reconocer varias deudas 
en contra de aquélia." 
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El veintiséis de eq.ero de mil novecientos veintinueve ·. 
se r~partió en la Cprte. este negocio, a virtud del !:_ecurso 
je ~asación que interpuso ia Fábrica Nacional de Vidrios, 
como parte. ejecutada, y Enrique Posada C., en su concH
ción de terceri$ta. 

Unicamente el segundo fundó el recurso por medio de 

apoderado. El otro tercerista y el ejecutado guardaron 
silencio. 

\Es admisible la demanda de casación. Se funda en 18> 

causal primera y expone varios motivos. 
Primero. En sentir del señor apoderado del recurren

te, el registro del nombre del representante de la SO(!ie
dad en el Juz~ado del Circuito es necesario únicamente 
para conocer quién es el personero legítimo de la com
pañia en juicio, pero no para la representación de la en-

. tidad en los contratos ;¡ demás actos· extrajudiciales. Y 
tan cierto es esto que con el mismo objeto imponen aná
logas formalidades los artículos 37 y 38 cie la Ley 40 de 
1907, respecto de compañías domiciliadas fuera del país, 

. y_ el artículo 8" de la Ley 105 de 1927 para las compañía~ 
de seguros. Esto porque si no se procediera así, con di
ficultad podría conocerse el nombre de la persona que 
representa a una. sociedad que se. intenta demandar. 

No sucede lo propio en materia de contratos, porque la 
sociedad misma se encargará de hacer conocer al contra
tista la persona que la representa. 

. De ah~ coÚge qu~ no es aceptable que no pueda obligar y 
_representar a una sociedad la persona que la Asámblea 
de Acciopistas ha nombrado para tal efecto, mayormen
te cuando sucede, ·como en el presente caso, que el Ge
rente . registrado de la sociedad reconoció en juicio la 
existencia de la obligación y en esta for:ma vino a rati
ficarla. 

Tales son las alegaciones en que apoya la afirmación 
cie que el TribUnal interpretó erróneamente el artículo 
39 de la Ley 42 de 1898. 

La Corte responde: 

La Ley 42 de 1898 introdujo varias adiciones y refor
mas al Capf:tulo 2•, del Titulo 7•, del Libro 2• del Código 
de·Comercio, que trata de las sociedades anónimas. 

El artículo 1• prescribe que la escritura de sociedad 
.debe contener el nombre, apellido y domicilio del Geren
te o representante legal de la sociedad; y el nombre, ape
llido y domicilio de dos suplentes de éste, que en caso da 
falta absoluta o temporal, lo reemplacen, por su orden, 
en la representación de la misma sociedad. 

1Él. artículo 3• preceptúa que son representantes lega
les ·de la sociedad, en los términos del artículo 1", los in
dividuos cuyos nombres como Gerente principal y ·su
plentes· se anoten en la Secretaria del Juzgado don~e se 
registre el extracto de la escritura, mientras rio se en .. 
tregue al mismo Juzgado el acta auténtica de la sociedad 
en que conste que se han reemplazado por otros t~es: mi . . . 

principal y dos suplentes. 
Si no puede remitirsé a duda que conforme a precep-

tos positivos de nuestro derecho, los representantes lll· 
. gales de una pérsona jurídica como en una natural, ntJI 
son sino mandatarios que obran en su nombre, ias atri
buciones que como a tales les corresponden abarcan por 
iguallos actos judiciales y los extrajudiciales, desdé lué
go que es así como pueden ejercer derec:tws y contraer 
obligaciones civiles, y ser representadas judÍcÚl.l y extra-
jUdicialmente. ' · "'·' 

La ley no-ha limitado los efectos del regi~t~~ cté'í'~~m
bre del Gerénte de la sociedad anónima al conóci.múm'to 

de él como personero de la entidad en juicio; por lo tan 
to ese requisi'to es esencial para que quede revestido de. 
poder sufiCiente, as! en la celebración de actos y contra
tos que interesen a la entidad y no requieran además e: 
lleno de otras formalidades, como en las controversia~ 
judiciaies· en que la Compafiía haya de intervenir .. 

Por lo demás, entre las atribuciones que los estatutoi 
de la Compañía Nacional de Vidrios confieren al Geren 
te, están las de celebrar los contratos que sean necesa· 
rios para la administración de los negocios de la So· 
ciedad, y las de transigir, co~prometer, desistir, apela1 
e interponer el recurso de casación y revisión, compareceJ 
en los juicios en que se discute el dominio de los inmue 
bles sociales y delegar estas facultades a los apoderado~ 
judiciales y. extrajudiciales que constituya (artículos 2~ 

y 28). 
En ejecución de la reforma que se hizo al artículo 2f 

de los dichos estatutos, consistente en que el Gerente ser! 
reemplazado en sus faltas ·temporales .por los Consejero: 
1•, .2• y 3•_, en su orden, y a falta de éstos .entrará el su
plente correspondiente, en la sesión de 18 de agosto d1 
1921 la Asamblea General de Accionistas eligió a los se 

. ñore.s Ramón A. Restrepo, Enrique. Benard y Albertr 
Calle Consejeros 1•, 2• y 3", en su orden. 

¡Como el acta correspondiente no se llevó al registn 
en el Juzgado sino el veinticinco de enero de mil nove 
cientos veintitrés, se concluye, conforme a lo hasta aqu 
expuesto, que el diez y ocho de febrero de mil novecien 
tos veintidós, fecha en que Restrepo firmó la escritur: 
número 271, reconociendo créditos a favor del señor Eli 
seo Barreneche y otros y a cargo de la Fábrica Naciona 
de Vidrios, no tenía personería para comprometer e1 
.forma alguna a la sociedad en cuyo nombi·e obraba. 

;siendo esto así, ningún· efecto jurídico en contra d• 
esa entidad pudo producir ni la aceptación que en Si 
propio nombre y oficiosamente por otros acreedores hizt 
de la citada escritura y del crédito· de diez y siete mi 
novecientos trece pesos veintiún centavos oro el seño: 
Eliseo Barreneche, quien en el propio día actuó com. 
Gerente de la misma Sociedad en el otorgamiento de 1 
escritura 268, en· la cual reconoció la cantidad de cuatr 
mil ciento veintinueve pesos cuarenta y siete centavo 
oro como crédito en favor de la Cervecería· Antio'queñ; 
ConsoliQ.ada, representada por el señor Ramón A. Res 
trepo como Gerente, y en contra ·de la Compañía qu: 
representaba, ni el reconocimiento que en: juicio hizo d 
la existencia de la primera de ·esas deudas como contrai 
da por la Fábrica Nacional de Vidrios. 

Cabe anotar que los arÚcqlos 37 y 38 de la Ley 40 d: 
Úl07 lo que exigen a las ·compañías no anónimas extra11 
jera:, que tengan negocios permanentes en el país, par. 
comprobar su existencia legal y la de sus representaz: 
i:es en juicio, no es el registro en el Juzgado del extract 
de la escritura en que se haga esa designación, sino¡ 1 
protocolización en la Notaría correspondiente de un cer 
tificado del Oficial público del país de su domicilio. 

Tanto por esto como por no referirse esos precepto 
a sociedades anónimas, se advierte que no cabe la am 
logía con las disposiciones especiales de la Ley 4 
de 1898. 

Por lo· demás, las dis~osiciones legales que en el p:Ú 
ticular invoca el s.eñor apoderado, inclusive· la de la Le 
105 de 1927, lo que imponen a compañías extranjeras E 

la obligación de que tengan un representante para le 
juicios en Col~mtlia, cosa bien distinta de la _extensió 
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!1~ _atF!b:U~!op.es ~e 19_s _representa~tes I.~~ales _ge que t_ra
~a J~ J_.ey 4~ ~e ).8~8. 

Segundo. Estima el vocero del recurrente que, según 
1~ -doct_rll).a g.e-1 '!'.~ib)m!ll, el señor :r;:_Úseo Barren~che era 
_(]~re11t.e de la Fá!Jric_a ~acional de Vic;l.rios, t!lnto cuando 
Restrepo f~_rmó Ja esc_r~tu_ra _271, como cu!ln.do Posada in
trodUjo la demanda de tercería, y como Barreneche con
·Vino eh todo lo solicitado en la tercerla, ratificó lo he
cho por Restrepo, en el supuesto de que éste no hubiera 
podido representar legalmente a la Sociedad en la es
critura de hipoteca. 

-En esto se apoya para afirmar que el Tribunal que
brantó el artículo 2186 del Código Civil. 

~e observa: 

El artic:ulo 2186 invocado, se refiere al efecto que pro
ducen Ías obligaciones contraídas por el mandatario a 
nombre .del mandante; y como por lo ya -expuesto, Res
trepo no era mandatario de la Fábrica Nacional de Vi
dr~os cuando firmó la escritura a favor de Barl!eneche y 
compañeros, no es de aplicación al caso el precepto en 
.referencia. 

. Quiere _qecir esto que en sentir de la Corte es impro
cedente. alegar como motivo de la -violación de un pre
cepto que regula relaciones jurídicas entre mandante y 
~anda,tario tenidos como tales, l.a ratif~cación del su
puesto m_and~nte a contratos ejecutados por un tercero. 

Tercero. C.o¡no tercer motivo invoca 'el señor ,apode
ra~o el quebrantamiento del artí,culo ~75 d.el Cqdigo 
J~dicial o por lo men.os el 574 ibíd:em. 

El prim_ero, porque I?arrene_che .cpnvino en todo lo so
licitado por Posaqa en la demanda de tercería, y en esas 
J!Opqi~iones el juzgador tenía _que recono1~e:r este crédito 
e11 coptr!l d~l ej:ecu~;:t~o; y el segundo, porque como .el 
ter,ceris.ta Benard se opuso a las pretensiones de Posada, 
~a .C,Ol).fesión de Barreneche sólo a éste podía perjudicar. 
y .d:e consiguient:e era .dep.er del Tribunal declararlo así. 
~a Corte hac:e a .este ~argo análogas observaciones a 

las precedentemente sentadas. -
\ ~ ' • ' • ' • ' t 

.~i por lo visto Barreneche lo que desempeñó en -rea-
li~ad fue el doble papel de demandante y demandado a 
la v~z, la acepta~ión de las pretensiones en cuanto fa
vorecían sus particulares intereses en contra de la en
ti~ad qpe decja representar, nunca admite el califica ti
yo de confe~ión; porque si la confesión implica la acep
taci.ón Por una d:e las partes litigantes, dé ser· cierto lo 
.que. la qtra ~s~gura respecto de su acción o excepción, 
es oJ:¡vio que en el caso de autos jurídicamente no habia 
sino una parte y por lo tanto faltaron elémentos esen
<:i~~es p~ra q.~e el asentimiento he~ho ~enga ~~ ~ará~ter 
de confesi(m de parte del señor ~arr~nec:q.e. Por .este 
aspec~o no hay, pues, violación del artículo 575 del Có
digo Judicial, y por lo m~smo el ~rédito de $ 91~-2'1 y la 
parte ~ue en los de cinco mil pesos, ~eis mU y seis p~sos 
~·ecia:ma el señor Barreneche o sus ~~s~ona,r~os ~o po
dían reconocerse. - . 

No sucede lo mismo re~pectp de la parte que en los 
tres últimos créditos corresponc_:Iía ~1 s~ñoF :posada O. 
7t a lo~ s~ñores Posadl:!- c., porgu~ respecto de ell()S, si e3 
?-dmi~~ble la confesión q.el sef!or Ba!'renecbe, en su ~a
z·ácter de Gerente de la Compañía Nacional de Vidrios, 
c;onfesión rendida al contestar la demanda de tercería 

e Enrique Posada C., porque teniendo Barren eche, 
como tenía a la sazón, el carácter de Gerente de dicha 
mpresa, y estando previamente autorizado por la So

ciedad, conforme al acta número 9 de die:¡: y ocho de 

agosto de mil novecientos veintiuno, para tomar dinero 
a ·Últ~~-~s en: )?~neficio de la niisma Compañia, la confe
si_ó~- de ?arr~neche respecto de esos créditos hace prue
ba contra la sociedad y 1a obliga, sin perjudicar con di
cha confesión a los demás acreedores cuyos títulos cons
taran por otros medios, al tenor de lo .que dispone el ar
tículo 574 del Código Judicial; y como el Tribunal desechó 
dicha confesión, violó el artículo 575 de este mismo Có
digo y por ello habrá de casarse en parte la sentenciJ, 
que es inat~ria del recurso. ·Pero la nÚsma confesión no 
es admi~ible para ratificar o revalidar la hipoteca con 
que s~ l:!-Seguraron esos créditos, porque siendo solemne 
el co~tr~to de hipoteca, debía revalidarse o ratificarse 
con ~as mism~s solemnidades de su constitución, con
for~e al artículo 1753 del Código Civil, -y no por simple 
con!e~i~~m ~el representante de ia ~ociedad, señor Barcre
neche. No aparece que se hubieran llenado esas forma
li~ades_. 

GFédito g.el tercerista Enrique Benard. En relación 
~9n este cr~dito dice el apoderado del recurrente: 

"Si al tercerista Posada se le reconoce su crédito con 
el carácter J.?.ip()tecario que tiene, entonces poco interés 
tiene en que subsista o nó la acreencia del señor Benard . 
Pero aquel interés aumenta en el caso de que se reco
nozca el crédito a Posada pero sin carácter hipotecario, 
pues entonces entraría a prorrata con Benard. 

"_Por tal motivo procedo a exponer las razones que en 
!lli sentir existen para que sea casada la sentenéia del 
Tribunal en cuanto en ella se reconoció el crédito de 
~enarci y se ordenó pagarlo. La misma exposición ser
virá para ip.dicar la manera como en dicho punto debe 
t·eformarse la sentencia recurrida en el caso de que la 
honorable Corte dicte el fallo de instancia que sustituya 
al del Tribunal." 

CQ:q¡o st;gún se !lC!lP,a .9e (.i~cir, h~l?.rá 4~ c~sarse Pl:!-1'
cialmente la sentencia del Tribunal, ~n ,<fuanto .d~jó _,de 
reconocer~e el crédito de Enrique Posada C.,_ aunque sin 
carácter hipotecario y establecido únicamente por con
f.es~ó:q, .es pr,episo considerar las :ra~ones .~on que el .apo
,der.a~o qel r_ec~r!~nte I?o.sada ,e. acusa la sentencia ~n 
cuantQ :re.conoce el cré~iito q.e ~e:p.arq. E~ esa parte se 
ataca la sent.e;nci;:t como violf).'toria de los .artícul.os 1530 
-:¡ P,61 c:}.el Q.gqi~o pivil ~ q,e _las ''disposil;iones fisc~J~s 
sp)?re j;Jip.l:¡re y papel ,se¡lado conteniqas .en el Decreto 
pfl,,merp ~~4 c_:ie ~.915," entopces v!gentes. 

PRs r¡1~ones se aquc.en <;f)mo ~otiyqs ,del. c;:¡.rgp: que -.el 
actá número di_f?~ 00) -9-~ la f\.l?lliP'Olea General de .1\.C
cionistas, en donde se consigJ1ó el proy~ctq d~ co:qt.rato 
con Benard, no está suscrita por todqs Jos concurrent~s 
a _la sesión, y no es pºr lo mismo 11n acto que obl!gue a 
la Sociedad; y gue suponiendq ql!e la obli~ara, no se ex
tendieron los ejemplares del 9-o~um~nto, q~e seríl:!-n la 
prueba del contrato. 

La .corte observª' qu~ si bien e$ verdad que ese docu
mei1to termina diciendo que fir~an ·todos !os c_on<;urren
tes a la reunión, la falta; de esa fp.t:malid~d no es ópice 
para que el acto ob~igue a la; Sociedad, ~n primer lugar, 
porque los Estatutos no es.~a;blecen q.ue las act~s d~ la 
Asamblea (}eneral de Acciqnistas h~n ~~ estar firmada~> 
por todos los <;oncurrentes, y ep segundo, porque a,ctu~
ciones análogas _l_lo llevan sip.o la firma 9-el Q-erente y d!=Jl 
Secretario, cop¡o ~parece en e! acta número 9 de diez y 
ocho de ag9sto de ~il novecientos vei!}t~uno, et_1 la que 
se designaron Consejeros y se autorizó al Q-ere:r;lt!=J pat:,a 
consegl}ir dineros ~n préstamo, a:cta. en ql.\e se a~oyª' el 
reconocimiento del c:r;édit9 c_:Ie~ terc~ri~ta posaQ.€1> _e;. 

' _¿ 
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-Oomo lo ª'not!t acert~-~~:rp.e~te e¡ ¡;efior J-uez y la· Sai:1. 
sentenciadora, el contrato con Benard es de los q1J.e se 
perfeccionan con el solo consentimiento de las partes, 
este es, que su mérito ante la 'ley no admite la objeción 

· de que no se extendieron los ejemplares del documento 
de que se habló al tiempo de su celebFación. -y por lo 

. ~~s:rr,10 g1,1e :f~ltó el do~umento, no había lu~ar a hacer 

. uso .de p~p:el ~~¡ª'Q.o ni pe est.ampill.as. 

__ D~ebiéJJ.d.ose <;:.asar la sent~ncia .d~ prelación acusada, 
en cuanto no reconoció el crédito del tercerista· Eosad~ 
e., deduccióp h~ch~ de .19 que ~orre§p9p.q~ ª' -~-li~e.Q Ba
rreneche, para· dictar la sentencia dé instancia, se con
§!d~ra; 

Cqmo Ya ~¡e dij_o, el -~:rédito dl;ll t~n~erJsta ~O&_~Qª C. 
está comprobado- con la copfes~óp. ~el 9-~J:e!J.te ~~ la 
Compafiia demandada, sefior Eliseo Barreneche, pero no 

· -come crédito hi¡lOtecario, parque no -se ra-tificó con las 
formalidades que eKige su constitución, o sea por escri
:tl!r!t _ Pú.blic.a. Y cestando cqmprobªdo por conf~sión, en 
1ª pr~l_a~ión le .con.:espond.e el gltimo lugar en .este caso, 

_ c.onfQfiD!;l ª1 a·F!tic:ulo ·574 .del Códtgo .J!Jdieial, al tenor dei 
. ,!!U1l-J -'.'la _cc;mr~si(m no p_erjudica sino a la part~ que l:t 
hace; asi, pues, si en un concurso de acreedores uno o 
más de éstos probaren _sq cré_ditQ _con la co:Q.f~sjó:Q del 
_·de~qor común, tal pru!;)l;>ª' se¡:vir~ para qu~ esos acre~~o
res sean p_¡tgados co_n los bienes del cQncurso pero $in 
perjuiciq de lo_l? otros ªcr~ed9res que hayan propaqo $US 
cr~ditos por med~os _d_ist!nt.os· del d~ la C.O:Qfesi!_)n (iel 
deuqQr." -

Por otra parte, del crédito de diez y siete mil no:ve
cientos trece pesos .veintú:Q. c~ntavos ($ 17,913-21), hay 
que deducir lo que ~orrespo_ndía al sefior EJi¡¡eo Barrene
che, o su repre~entante, o sea!). e¡¡~as partidas: ~oveci~n
tos trece pesos veintiún centavos, con los intere$.es esti
pulados en la escritura número doscientos setenta y uno 
de diez y ocho de febrero de mil novecientos veintiCióc;, 
otQrga(:l~ ª'At~ ~l N!'>t!LJIJ9. 2•-_ d,e Mege¡un, más la .décima 
y la P.9Y~:Q.~ Pm't~. rc~~P~~HvameDte, .de ci;nco mil y .de 
·qoc;e w~l p~~o§ ($ 5;0!)!) y·_$ '!2,0QO), re¡¡to delcréd~to, tam
. l;>ié:p. · ~9:P ~os Jnt~.rc,'l§~s !;!§t~puJª-dQs _e:q la, misma es.critu-
ra, porqul} rl},spe~to 4!;l ~-S!tS tr~§ pªrtg_s co;n SJJt> intereses 
·no es a9rni.si.Qll;l 1~ cQ:p.festól! ge :Barr!lP.~~be, y porqq~ no 
estando comprobado qué parte determinaña le corre~

-P9P~_ie.rª' ?- ~ªrrg_necbe ~:q 1?-~ ~qm~s Q.e ctnco p:J.il y doce 
nj.ii .P.~§Q~. ~a Corte eptJ~:qge que pgr se:¡: diez los intC?re
~agps, 1.~ ·~9r.res:pQnQ.íª la, · d~cim~ parte,') . en la P.ri{Ilera y 
ljJ, :povepª' pa,:rte ~n, l~ ge .99ce )ll.il pe§o§, por ser nueve 
~os !!:lte.r~~~Q.Q§. PeQ.qci.qa() e~a¡> c1,1qtas que reclama Ba
.rren~c:te 9 ~u c_e§iQ.l!ªrio, ~as cuí:!-les ascienden a (los mil 
seteci.en~o§. ~U.anmta ~ §e~s pesqs. qutn,ie~tos cuarenta. y 
tres milésimos oro ($ 2,746-543), el resto, o sean quince 
.mil ciento .sesenta .y seis pesos seiscientos sesenta y siete 
milésimos ($ 15,166~667), es lo que puede recenocerse 
del crédito. _mat~!"ta eje la, t~:rce.rí~ dl;l .E;m:ique PQs~da, e. 

;flor Jas ª'nt~:rtere& _cQn~i<.ieJ?aciq:n,es, la ~a,la, g~ Ga$_a
--~~ó;n CivH ~e 1~ Gorte swp:r~ma~ -ac:I-ministr?-1199 jlJ§tici<t 
~n · n9mP.re de la ~epúb¡ica Y. po:r autpr-idac;I qe la ley, 
casa parcialmente la sentencia proferida en esta .~.!tl!!la 
por el Tribunal Superior de Medellin, con fecha tres de 
diciembr-e de . mil novecientos veintiséis, reforma la de 
primera instancia, y en ·su lugar. resuelve: 

. .9!?n·, ~! .yrQ.4l!Ct9 0.~ ¡o§ l;>i~1,1es re;rn~taQ.q¡¡ Y que en ade
J?-!;J;~e §.e ~~m¡¡.tep., ~e. pa"ga,rª:n -~0.$ cr~c;litQ.§ que e;rl ()e~ui
;c;íá·:~fl 'ª~PfC§!lA. '"! e:p. el Qf4eP. ~i~_lJi~!lte: 

!<. ·, . ,. . 
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a~ Las .costas judiciales :causada~ en inter~s ;general 
de 'los J~,creedores ·-:El Y1l.Jor _de :este crédito .sólo a,fectará 
los bien~s gravados con hipoteca. y .de _.que se ha he~ho 
mérito en el .ca_so (:le no. p.oders~ cubrir. totalme.nte .con 
.otros ·bi.enes (!el deuq_or. · 

b) El crédito:de.:,la e~mpafiia Antio.q1,1efia Consolidada, 
.constante en la escritura :p.úmero .doscientos ~esenta Y 

. ocho, de. diez y·oche .de febrero .de mil novecientos v.ein
tidós, :otorgada . .en_la .Notaría 2• de M~dellín, por la ~¡m

: ·tidad··de·.cuatro ru.ii·.eiento··v.eintlp.ue:v_e :pesos cuar.enta Y 
.stete ~ce~tavos oro ( $ .4;1:29-~'n. y sus -intereses vencidos 
y· que se .. dev.enguen: hasta .1~1 dj._a . del. pago .. .a las·. distintas 

. :ratas estipuladas· en .dicho ·instr~ento Y las .costas par-
itieul.ar.es . · 

e) El crédito del tercerista Enriqpe~Benar.d, por la ~!tn-
. tid!t~ -4? seisci~n~o~ s~t~mta -~sos 9r9 ~-$ 67~). los inte

-~~e,s .le~ª'Jes -d~s~e ~a t.e~h!t .Q.e la .4elllan0.~ Y Jas costas 
-P!trticul~:res .gel j.uiciQ . 
- AJ.) _ El cré.dito Q.el -~:rcertsta,. Enrique Pos~aa ,e, _por la 
suma de quince. -mil c~nto s~s.~nta y ~~ls .pesos selsc4!n
tos sesenta y siete milésimos oro ($ 15,166-667), con los 
-intereses ·indicados en la· demanda· de dicho tercerista Y 
reconocidos por Eliseo ·:Barreneche como Gerente 'de la 
dompafiía Nacional de· Vidrios. Sin· costas. -

e) Absuélvese a • dicha Compafiía de- los demás cargos 
de la demanda de ·tercería de Enrique Posada e. Y en 
lo ·que- correspondía al sefior Eliseo Barreneche, ·confor
·me a lo dicho en·este·fallo. 

f) Cubiertos los créditos·cúyo -pago -se ordena, el -resto, 
:si .¡0 -11UJ:>iere, se ~ntre_ga;r;í. al Jepresenti!.nte de la,.· Coro

- :P!:!.ñi~ Na~iO:P!t~ .Qe .VidJ,i.p~. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JudiciaR 
. y g~vu.élva;se. el e_~peqiente al 'rrib~a\ .de. su orifi!;en. 

. -'PANCREIDO N ANNET-TI ~ Gell."mán ·lB. · .Viménez.-JT osé 
·M:igud &rango - .Vuan N. Mendez: _:_ .Vuan lE. Madínez. 

. ··lFll'anciseo ~'lrafull.' · A.-11\:ugusto -·N. Sampell", Secretario en 
propiedad. 

!Corte Supremª' d~ .Vus.tichl.,....,...Saia de !C_a~ación !Civil~}Illo· 
. got~ jg.~io oc_ho. de ¡pi)[. J!!OVtede~tos ~J'~in.ta. 

(M~~fst:rado · ponen te, docto~ Germán B. Jim~nez) . 

Vistos: 

Por escrito de diez y nueve de febrero de mil novecier..
.tos diez y ochQ, -que fue_ repar-tido al Ju:¡;gado 19 del' Cir
cuito c;le Zipaquirá~ Julio Barriga Páez, ,por medio .de.apo
derado, demandó a los sefiores Ramón Matiz, Vicente 
Núfiez y Delgado, Manuel Antonio Angulo Rodríguez,· José 
d~ Jesús Ladrón de Guevara, Emiliana Gómez de Bunch, 
Eduardo Angulo. y· Mario· José· ;Fernández, .para· que, con 
su audiencia y mediante los trámites de un ~juicio ordi-

. na:f!o,. ~m. s_c;lntl}pci~ qeflnitiva se hjcier~n · las -sJguientes 
.deGl!:!.r:?-ciones: 
. :"Primera .. Que el ~ote de terreno que ocupa el'.deman

dado sefior Ramón Matiz dentFo de la finca denominada 
JLa Piñuela, de ¡ni poderdante Julio ~arrtga )?áe~. ~m la 
secciÓn de lLa Piñuela, jurisdicción .(:le~ Mm1tc!pio Q.e 
Pacho, alinderado el lote así: por el pie, con tierras hoy 
de Vicente· Núñez-; por un costado, con el río Rute arri
ba, hasta su nacimiento o cabecera; y por el otro costa
qp, toQ.a-1ª' yeja de-la COf:dH!e:ra, Unea·rect~. a dar a &ltUI 
G~ande del-lfiatill!), ll~&ta el~ punto de 1~ corQ.tller~. ci
t~d~: ·~n .. cionde tocan lo~ t~rrel)Qfi ge Vjc;~nte N:qfi.e~. 
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Forma parte integrante de la citada f~nca de La Piñuela, · 
. comprendida dentro de los siguientes linderos generales: ~ 

por la cuchilla de Subachoque, con Potrerogrande; de 
este punto, a dar al punto· de Regulé, lindando con tie-. 
rras de los indígenas de Pacho; y luégo por la quebrada 
del Tembladal, arriba, hasta donde .se encuentra el ca-· 
mino que viene de Pacho para Subachoque, camino real 
arriba, a salir a la cuchilla que es el sitio de Potrero
grande. Titulo que expresa la hijuela de adjudicación de. 
mi poderdante Barriga Páez en los juicios de sucesiones •. 
acumulados de sus padres, doctor Julio Barriga y señora . 
Antonia Páez de Barriga, protocolizado en la Notaría 4• : 
del Circuito de Bogotá, número 239, de veintiocho de fe- ; 
brero de mil novecientos doce, cuya eopia auténtica re
gistrada acompaño. 

"Segunda. Que por consecuencia el expresado lote de , 
terreno ocupado por el demandado l.V~a"tiz, comprendido 
dentro de La Piñuella, especificada y demarcada como ; 
queda dicho, pertenece en dominio o propiedad y pose
sión a mi poderdante Julio Barriga Pá~z. 

. ''Tercera .. Que el demandado Ramón Matiz debe res
tituir a mi poderdante Barriga Páez el lote de terreno 
que indebidamente ocupa dentro de La Piñuela, como 

.queda expresado en los puntos anteriores, con todos sus 
.frutos naturales y civiles que pueda haber derivado una 
persona con mediana inteligencia -:¡ l:lboriosa consagra
ción, desde que se halla en posesión del citado terreno 
hasta la fecha de su entrega material; y 

"Cuarta. Que el demandado Matiz es responsable del 
presente juicio y por lo tanto que se le condene a pagar 

. las costas de él. " 

Los demandados se abstuvieron de contestar esa de
~anda y el juicio s~guió su curso legal

1 
y fue fallado en 

_primera instancia el- diez y siete. de noviembre de mil 
novecientos veintiuno, absolviendo a los demandados de 
todos los cargos de la demanda. 

Contra ese fallo interpuso_ la parte demandante el re
curso de apelación, que le fue concedido, y con tal mo
tivo subieron los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, qué, previa la tramitación correspon
diente, en sentencia de treinta y uno de enero de mil 
novecientos veintitrés, falló el recurso, eonfirmando la 
sentencia de primera instancia, mediante las siguientes 
consideraciones: 

"Según las peticiones de la demanda que se han tran>·· 
crito, se viene en conocimiento de que la acción que aqui ; 
se ·ha in ten tfl,do es -la reivindicatoria. Se estudiarán las 
condiciones legales de esta acción a fin de saber si· aqué
lla es procedente o nó .. Se citarán al efecto las disposi
ciones del Código Civil que han· de regir la-materia de la 
controversia. 

"La acción ·reivindicatoria o de domirlio, dice el ar· 
tículo 946, es la que tiene el dueño de una cosa singula1· 
de que no ~¡:¡tá en posesión, para que el poseedor de ella 
sea conder:tado a resti.tuirla. 

''Artículo 9é. Be pueden reivindicar las cosas corpora
les, r~fc·es y mueples. 

"Artículo 949_. Se puede reivindicar una cuota deter
minada proindiviso de una cosa sing1,1lar. 

"Artículo 950. La acción reivindicato:~i!ll. o de dominio 
corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda, ab
soluta o fiduóiaria de la cosa. 

"Artículo 952. La acción de dominio se dirige contra 
el. actual poseedor. 

''De .estas disposiciones se deduce,_ pues, que la acción 
reivindicatoria debe reunir en casos como el que se con
templa las siguientes condiciones: 

"1º Que el actor se presente demandando eri su condi
ción de dueño de la cosa que se pretende reivindicar; ya 
se trate de la propiedad plena o nuda, absoluta o fidu
ciaria. 

"2' Que la cosa reivindicable se"a singular. 

1"3• Que cuando el demandante no es dueño de la cosa 
singular que se reivindica, tenga por lo menos en ella una 
cuota determinada, pero entonces la reivindicación no 
podrá tener lugar sino por esa cuota. 

''El demandante en este juicio no ha llenado las con
diciones anotadas, como se observará en seguida. 

, "La primera .Y segunda petición de la demanda se di
rige. a que se declare que un lote de terreno que allí se 
determina hace parte de la finca de lLa Piñuela, y por 
consiguiente pertenece en dominio y propiedad al de
mandante. 

"El lote en cuestión fue determinado así: 'por el pie, 
con tierras hoy de Vicente Núñez; por un costado, por 
el río Rute arriba, hasta su nacimiento o cabecera; y por 
el otro costado con la ceja de la cordillera; línea recta, 
a dar al lUto Grande del JH[atmo, hasta el· punto de la 
cordillera citada, en donde tocan los terrenos de Vicente 
·Núñez.' 

"P{zes bien, el demandante no na comprobado que sea 
dueño del lote que se acaba de determinar; "ni que se 
halle dentro de los límites que se señalan a la finca de 
lLa Piñuela, ni tampoco que sea propietario de esta últi
ma finca. 

·"No lo primero, porque de los autos no aparece título 
alguno que radique en la persona de Barriga Páez la pro
piedaq de ese lote por los -linderos que se acaban de ci
tar. Bien se sabe que no puede haber propiedad sobre 
una finca raiz sin la correspondiente escritura pública 
registrada, cuando el título que se invoca es traslatici•J 
de dominio. 

"No se ha acreditado tampoco que el lote mencio:qado 
·se halle dentro de los límites de ILa Piihuela porque, an· 

· tes búm, de li:ts pruebas que figuran en autos y muy es
pecialmente de la inspección ocular que· practicó el Ma· 
gistrado sustanciador en esta segunda instancia, se vie
ne· en conocímiento de que ese lote no forma pa~te de 
aquella finca, si sé· atiende a los linderos de la demanda. 

"Este mismo concepto lo expresa el demandante en los 
.hechos. a), e) y d) de su libelo, cuando dice: 

'En el Juzgado 1 º del Circuito de Zipaquirá tuvo lugar 
el· 11 de abril de 1917 el remate de un lote de terreno que 
se dijo ser de la sucesión de Jorge Bunch, y que fue de
nunciado en los inventarios adicionales de dicha suce
sión.' 

'Que el rematador que figura fue el seño;r. Ramón Ma
tiz,· a quien se le adjudicó por los linderos siguientes: 
'por el pie, con tierras hoy de Vicente Núñez; por un cos
tado, con el río Rute, hasta su nacimiento· o cabecera: 
y por el otro costado, con la ceja de la cordillera, linea 
recta, a dar al Alto Grande del! lHiatmo~ ha:sti:i. el punt'ó :'de 

.\ 
·( 



~. 

} 

GACETA -JUDICIAL . -·· ..._ 47' 

la cordillera citada, en donde tocan. los terrenos de. Vi· 
cente Ñúñez.' . _ . . . _ . _· . . . 

'El lote que el señor ·Ramón Matiz remató, si es qu~ 
existe, no pued~ se~- el que hoy 9cupan indebid;u:p.ente, 
los demandados, pues nada tiene que ver con lLa Piñue
la, de propiedad de mi poderdante Barriga, sólo Pl:\-rece · 
hacer parte del globo de terreno denominado Pinal, ubi
cado en la vereda de La Piñuela; pero que es cosa muy 
distinta de la propiedad de mi poderdante Barriga P., 
ubicada en la misma vereda.' 

''Si de acuerdo con estos hechos, el lote determinado 
en la demanda y que se pretende reivindicar, no ex¡ste 
o forma parte de un predio en que no tiene derechos de 
propiedad el demandante, mal puede dar fundamento a 
una acción reivindicatoria, en la que es· preciso, ante 
todo,· comprobar el derecho de dominio. 

"Si el demandante hubiera sido dueño exclusivo de 
!La Piñuela, hubiera acreditado, además, que los deman · 
dados habían ocupado parte de ese predio indicando los 
limites ciertos y precisos de la parte ocupada, quizá hu
biera prosperado la acción. Pero se ha dicho que el de
tnandante tampoco ha acreditado que sea dueño exclu
sivo, de· -JLa Piñuela, y ello es así, como pasa a demos
trarse. 

"Es verdad que el señor Julio Barriga, padre del .de
mandante, compró a José Celestino Lara esta finca por 
los limites que señala el título que figura en el expe~iien
te; pero no se ha demostrado que ella hubiera pasado en 
su totalidad a poder de Barriga Páez, pues que la hijuela 
que se trajo como título de éste para fundamentar la ac
ción, sólo indica que a él se le adjudicó en la sucesión 
de aquél y de su madre la señora Antonia Páez, una 
cuota de la expresada finca. Y si esto es así, como lo es, 
la propiedad del mentado predio como cosa singular, no 
reside en la cabeza del demandante sino que . pertenece 
a la comunidad formada por él y los otros copartícipes 
que existan. 

''En esta ·:virtud y ·en casp de haberse determinado el 
·predio que realmente se quiere reivindicar, la petición' 
no ha debido hacerse para Barriga Páe:i sino para la co
munidad expresada, cosa indispensable, porque en tal 
caso, al hacerse en la sentencia la declaración de domi
nio, no podría dictarse a fav9r de uno solo de los comu
neros en su nombre particular. " 

Contra esa sentencia se interpuso el recurso de casa
ción que, concedido por el Tribunal, la· Corte lo admite. 
por hallarse ajustado a las exigencias de la ley. 

Comienza el recurrente acusando la referida sentencia 
por violación de los artículos 949, 950 y 951 del Código 
Civil, lo cual quiere decir que invoca la primera caüsal 
de casación de que trata el ordinal 19 del artículo· 29 de 
la Ley 169 de 1896; pero como al final de su alegato in
voca la· segunda causal, se procede al examen del recur
so, comenzando por ese capítulo que, a la letra, dice: 

"Segunda causal de casación. Por interpretación erró
nea de los artículos 949 a 952 del Código Civil, porque en 
el 951 se da derecho de reivindicación al que ha perdido 
la posesión, aun cuando no presente título de dominio, y 
en este caso· el demandante probó la posesión que había 
perdido, y en la sentencia se considera que no estando 
en el ·caso de los demás artículos citados, no ·hay dere
cho a reivindicación de la cosa. Es que en el caso del 
artículo 951, de acuerdo con lo que requiere la equidad, 
la lEW dispone que la cosa se· devuelva al poseedor regular 
de ella para que si no la reclama su legítimo dueño con 
acción de dominio; aquét pueda lograr éste por medio. de 

la prescripción, puesto que quien tiene la cosa carece de 
derecho para retenerla." 

Se observa: 

La violación de ley sustantiva poi- ·efec'to de una erró
nea in te'rpretación de e na;. no constituye la segunda sino 
la primera de las ·causáles de casación, y por lo. dem:is, 
'el cárgo por' esta -última causal expuest~ por ·el ~ecurre'u
te, no tiende a· demostrar la errónea interpretación de 
'las disposiciones cita(ias por él, 'sino más .bien, q~e se iQ.
currió en error de hecho' en la apreciación de la; prue~ 
bas aducidas por el demandÍmte· dé -haber estado en po
sesión de la finca lLa Piñuela; y como el cargo tampocp . 
?e funda en este motivo, no hay lugar a tomarlo en con-
sideracfó~. . · . ··. . ' · . 
· Volviendo .ahora a· la acusación. por violación de los 
artículos 949,. 950. y 95! ·del Código Civil, formulada en 
el primer capítulo de la demanda de casaCión, dice el· 
recurrente: . ' 

"Se funda la sentencia ·del' Tribunal en el hecho de que · 
el demandante no ha probado qrie sea dueño del lote que 
se determina en la demanda;· ni :que el citado lote se 
halle dentro de los límites que señalan a la finca de JLa: 
;piñuela; ni tamp'Oco que sea propietario de ésta· o sea d~ · 
La Piñuela. 
· "El artículo 949 del Código Civil, dice qué se puede 
reivindicar una cuota determinada proindiviso de un:1. 
eosa singular, y el demandante Barriga es dueño de una 
cuota precisamente en u~a cosa singular; y aun cuando 
pudiera quedar una duda sobre la interpretación por el 
hecho de la cantidad que se reivindica,. viene después el 
artículo 951 que dice que se concede la acción reivindi
catoria o de dominio, aunque no se pruebe dominio al 
que ha perdido la posesión regular de la cosa,.etc., y pre-·: · 
cisamente aquí. se probó que el demandante estaba en 
posesión de ·la cosa, con las declaraciones de Aquilino 
Chaves; Silvano Chaves y Agustín Clavija, ante el Juez 
fY.!unicipal de Subachoque, fojas 24 a 29 del cuaderno de · 
pruebas de primera instancia, con la· inspección ocular: 
practicada como prueba de segunda inst:;mcia, a .fojas 
10 a 14 del cuaderno respectivo número 7 (pruebas del 
demandante .en segunda .instancia) .... 

Cierto es qué los testigos a -quienes se refiere el recu-
rrente declaran: 1 

''Me consta, por habe.rlD presenciado, qué el señor· Julio · 
Barriga desde que adquirió 1~ propiedad de tal. terr.eno. 
por escr~tura número 18i, de fecJ:la .26 .de febr~ro de 188'7, 
ante el Notario 39 de Bogotá, por compra á. Celestino 
Lara, tahto el citado señor Barriga como su sucesor ei 
demandante señor Barriga Páez, han yenido poseyendo 
quieta ·Y pacíficamente sin .in~errupción. alguna, el. in- .•. 
mueble, por los linderos ya expresados en la pregunta 
anterior, hasta ahora que el señor Vicente Nú:ñez, ·en re
presentación o como comprador . de Ramón . Matiz, ha 
ocupado a la fuerza, tratando de confundir a lLa lP'iñueh 
con' JPinalis, que fue de Roberto Bunch." · 

Pero es lo cierto que la posesión de que trata ·la dispo. 
sición en que quiere apoyarse el recurrente (la del ar~ 
ticulo. 951 del Código Civil), es la posesión regular, que · 
es la que procede de justo titulo (articulo 764 ibíd,em), y 
ia que, tratándose de bienes raíces, . requiere, además,. 
para su comprobación, la exhibición del titulo corres
pondiente. Pero l~ hijúela· que a los autos trajo el ·de
mandante, apenas acredita a éste como poseedor regular 
de una cuota del terreno JL.'a Piñuela. Por eso, como se 
ha visto, el Tribunal razona así en el fallo recurrido: ·· 



"ES vevda:cil-=-di'e~qti:e' el señór .rulio' :B'S.rr:ig~. pa<fre- d·ei 
demandante, compró a José Celestino· r....ara esta finea. 
por los limites que señala el titulo que figura en el" expP.'
diente; pero no se ha demostrado que ella. hubiera p2." 
sado en su totalidad~ a pod·er de Barriga P~ez,. pues que la
hijuela qpe se trajo como título de éste para f-undamen
tar la acción,. s6lo indica que a él se le adjudicó en la
sucesión.de aq:uél y de su madre- Antonia. Páez, una cuota 
de la expresada finca. Y si esto es así,. como lo es, la 
propiedad del mentado predio ;como eosa .~ng-Ular., no re
side en la cabeza del demandante sino que per-tenece a la
comunidad formada por éL y les etr:os. copartícipes- qué: 
existan. 

"En esta virtud y en caso de haberse determinado et 
predi<!l .que. rea·lmente· se quiere reivindiea1~, la petición 
no ha debido· hacerse: para Barriga- Páaz· sino· para la- CO'

munidad e~resada-, cosa indispensable, porque; ·en tal 
caso, al hacerse en la sentencia la declaración de' domi
nio, no podría dictarse a fa:YQl!. de. uno solo de los· comuw 
neros en su nombre particular." 

Lo- dicho es' suficiente. par~ declararse infundada. ei 
car~p·· q-ue -se examina,. y par.a· hacer la Jmism:a. di:mla.ra
ción · respecto, de. la· acusación de violación del: mismo 
articulo 951 del Código Civil, por no habe_rlo aplica"du el 
Trib.unal a-1-- caso del· plei-to~ acusact'ón, que el recurrente 
formula asi: 

"Reprodu-ce: la.- sentencia· los- a-rtículos- 94'!1 a- 952; para· 
deducir: que: para. la accinn: rei-v-indicatoria· en casos· comt>· 
el presente-;. se. necesítar- que el; actor se pr:esen'te· dem'án._ 
dando; en. su. condiaién:- áe direfia' la: cosa· que· se· pretende· 
reivmdiCa1r;: que. la cosa,. rei:V-iruii~a:ble Seft' singular; que' 
cuando: el~ demandante no sea' dueño de" la c:osa singular, 
tenga;.. por lo. menos- una- euotal. determinada·· sobre' ra: cual 
recaig&·lai. r.etvindicaleion¡ per.o dejó· por fu~a' el caso· que
conceden: nuestras-leYEfs· sustantivaS; o sea· el derecho' a 
la accion rei:~indica:tor.ia, aunque no· se' pruebe· dominio; 
al · q.ue ha~ per.did0-la posesión' reguUtr. de' la\ c:osa· (:articulo· 
949;. en relación. con el 95r del· Código· .€i'vil), así· que el· 
errm:rdel ~riounal- estuvo en:..que-no·eneontrandd HtS con• 
diciOn:eS3.q.ue-. enumeró- y· que' consideró como· unicas· parn; 
el derecho de reivindicar, no' estudió· la CJ.1-W ya dije que· 
le quedé por-. fuera,. y si- hu-biera: estudiado ésta,. h~Ibtia. 
encontrado hasta con el remate y la inspecctón: ocular;. 
oue. el- demandante- perdió· la. posesión· que. tenia:. 

. ·'Cn·lo· sustantivo· violo· la sentencia er art:ículo 95f d~l 
Cód1go· CiVil~ porque· en él' se concede er derecho de de
mandar la· reivindicación, aunque no se pruebe el domi
nio, al·que· ha perdido la posesión, y el cl'emandimte eri 
este· caso· n-o es· quefio de toda la cosa pero estaba en po
sesi~'rr de ella en el total y la perdió"·.,.-

PQI\, todo ·lo- e?Xpuesto¡; la Corte Suprema;. en Sala de~ Ca:-. 
sación Givil¡. administrando, j_usticia. en: nombre de. la. R.$-· 

pública. y; por· autoridad; de l~üley¡_ declara;:. que no: hay lu" 
gar a casar la sentencia-_ di"ctada-; en este negocio por. eL 
Tribunal Superior de. Bogotá. el. treinta-~: uno de ener-o· 
de mil' no:vecientos veintitrés, 

.Las- costa~ del: re·curso: son. de. car.go deL recurxente. 
' 

Notifiq1,1ese, cópiese, publíquese en la· (~aceta .JTudicñal 
y d~vuélva:sec el: expediente al Ti'ibunar de~, origen. 

TANCRED0; NANNETTI.- Germán< B . .JTimé.a:D.ez!-.JTO.S~: 

Miguel il\Tango:- Juan: !E. M:trtín-e-z.- .lT:a!tl!.l!ñ- N .. M:éitdez; 
¡¡.~ll"ancisco' 'll'atr~mm :&:.-A1lllglll!sto' N-.. §~, Secretario! en: 
propiedad:• · 

Corte Supteliiia de .JT'usú'cia-Sala de Casaciión cn·vif~o~ 
gotá, julio treinta y 1mo de mil .novecientos treñimta. 

(Mag-i.stl!ad& }!)Gn'ente, doctor Gerlh'án :a. jimén'ez)·.· 

Vistos: 

Ante el Juzgado· l-9 del Circuito de Bucaramánga-, ·Juan 
B. Villate demandó a- la- señorita Afiütita Villate~ m:ujet 
solte:t:a,, m3Jyor de edad, para que con su audiencia y 
previos los trámites de un juicio ordinario de mayor: 
cua-ntía·,, se hagan las' siguientes declaraciones: 

''Pr-imero.- Qúe- queda" resuelto- er con:tra·to consignado 
en la: escri-tuta. pública: númer,o- d'osciento& (200}, de fecha 
diez: -g. ooha. dé- !eb-Pero de mil novecientos veinticuatro, 
ototgada en la Noüat-ia P def Circuito de- Bucaramailga·, 
contrato por el cual tmnsferí- á la señorita Aminta Villa
te, a. tí:ture de- vént'a,. las· siguien-tes fincas: una casa de 
constr.uc:ción- dé tapias·;· ina-de·ra- y teja, c0n su correspon
diente solar; ubicada: en: eJ.l bartio de Nl ((}oJrdoncillo, del· 
plana efe esta- ciudad~ alinderada: como se expresa en la 
escri•ÍUliat méncionatlá,. y úna- cuad:ra- de terreno con una 
medi"a:gt:fa efe: constr-Ucción- de- tapias, madera y teja, cer
cada dfefia. cua<ita. en. contorno con tapias; ubicada> en 
la parte ori-ental de esta población, demarcada por los
linder-os l'héne1ófiad'6S' eñ- la. mfsma- escri-tura. 

"Segunda·. Substdiariamente; es· decir, para: el caso dé 
que no· proceda la declaración de' resolución de que· ttata 
el punto anterior, que sé declare· que queda rescindido, 
por· l'eiión enorme; el mismo contrato contenido éif la 
citáda-' escritura· núrrteto'doscientos; de fecha d'ie~ y ocho· 
1e f-ebrero de' mii novecientos veinti-cuatro, otorgádá. éri 
la Notaría· 1:4 del Circuito' de BUcaramanga·. 

"T.ercera. Que debe cancelarse la inscripción o registro 
de I'a referida escritura número doscientos, de fecha diez. 
y ocho de febrero de mil novecientos veinticuatro, otor
gada en la Notaria 1• del Circuito de Bucaramanga,. ins
cripción que fue hecha en la Oficina de Registro de ins
trumentos púolicos del Circuito d·e Buéaramanga en la 
fecJ:ía citada, a la partida número noventa y ocho. (98), 
folios ciento diez (Hci)' a ciento once (111) del Libro nú
mero JO, toma JO, del mismo- año. 

''Cuar-ta.- Que- la-- demandada, señorita Aminta Villa-t-e, 
debe restituírme los siguientes. bi-enes:- una casa de cons
trucción de tapias, madera y teja, con su correspondiente
solar, ubicada en el óarrio de En Coll"doncmo, del plano 
de ésta cíudad, demarcada así: 

'P-or, el-' Or-iente, con . propiedad de· herederos, de Da vid 
Puy.ana F. ; por el- Occidente, con la calle pública que 
conduce- pa-ra .. JFlo:u.:ida, por media, c01r Pl'Opiedad hoy· de_ 
Carmen. J-ulia· Soto; por el Norte¡- con propiecta·d de here
deros.:de· Eduardo Figuer.oa:,. y por, el- Sur·, con propiedad 
de her.ede11os de Angel· Ma-ría Arciniegas' ;-' y una cuadra 
de terreno· con- una- mediagu-a: de construcción de tapias; 
madera y teja, cerca:da dicha. cuadra en contorno con 
tapfas, u6icada err fa parte oriental de esta población·, y 
que_ linda:: 

'P-or .el-Oriente, con- el parq_u-e-de JLos- Nilños·; por- el· Nor
te, calle.· pública:- por. medio, con propiedad de Leoncio 
Pihilla;. por el Occidente ;e calle. pública. por~ medio, con 
propiedad-del mismo. Leoncio Finilla, y por- el Sur; pa·red 
por ·medio). con propiedad de-los. herederos de Agapitor 
Guar.ín,:hoy de Segundo Velasco-.! 

"Quinta~. ·Que' la; d·enrantlada; señ~r-ita- Aminta Villaté;
debe·restitu4r.me: asimismo: los: fr.u:tos de loS'- bienes rela
cionados:· en1 el'l pun"fu antetior.; :desd~ el< d-ía'- diez: Y.' oda(): 
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de febrero de mil novecientos veiriticüatro; o sea desde 
la fecha del contrato de que se trata, hasta el día en que 
me haga la restitución, caso de que se declare la nulidad 
del contrato, de conformidad con lo pedido en el punto 

· primero, o desde la fecha de esta demanda hasta el día 
en que me haga la restitución, caso de que se declare la 
rescisión por lesión enorme del mismo contrato, de con
formidad con lo pedido en el punto segundo, y no sólo 
los frutos percibidos, sino los que yo mismo hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y actividad, te
niendo los bienes en mi poder, y en caso de no existir 
esos frutos, a pagarme el valor que tenían o hubieran 
tenido al tiempo de su percepción. 

"Sexta. Que como consecuencia de la resolución del 
contrato de que trata el punto primero, caso de que se 
declare, la demandada señorita Aminta Villate debe in
demnizarme los perjuicios causados por el incumplimien
to del contrato de que trata la escritura número doscien
tos, de fecha diez y ocho de febrero de mil novecientos 
veinticuatrq, otorgada en la Notaría ~ • del Circuito de 
Bucaramanga, es decir, por falta de pago del precio del 
referido contrato. 

''Séptima. Que la demandada, señorita Aminta Villa te, 
. debe pagarme asimismo las costas del juicio que inició 
por medio de la presente demanda." 

Son hechos de la demanda: 

"Primero. Por ·escritura pública número doscientos, de 
fecha diez y ocho de febrero de mil novecientos veinti
cuatro, otorgada en la Notaría 1" del Circuito de Bucara
manga, celebré con la señorita Aminta Villate el contrato 
de compraventa a que se refiere esta demanda. 

"Segundo. La señorita Aminta Villate no me ha paga
do el precio del contrato de compraventa contenido en 
la escritura a que se refiere el punto anterior, no obstan
te constar en ella dicho pago. 

"Tercero. El precio del contrato de compraventa, de 
que trata la citada escritura número doscientos, de fecha 
diez y ocho de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
otorgada en la Notaría 1' del Circuito de Bucaramanga, 
fué la cantidad de dos mil pesos ($ 2,000) en moneda le
gal de oro, según aparece consignado en la misma escri
tura. El justo precio de los bienes a que se refiere el mis
mo contrato, era, el día en que aparece celebrado, supe
rior a la suma de siete mil pesos ($ 7,000) en moneda le
gal de oro. Por consiguiente, el precio de dos mil pesos 
que figura en dicha escritura, y que conforme a ésta apa
rece recibido por mí, era, al tiempo del contrato, inferior 
a la mitad del justo precio de las cosas vendidas. 

"Cuarto. La señorita Aminta Villa te está actualmente 
en posesión de las tincas a que se refiere el contrato 
contenido en la escritura número doscientos, de fecha 
diez y ocho de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
otorgadá en la Notaría P del Circuito de Bucaramanga. 

"Quinto. La señorita Aminta Villate me ha causado 
perjuicios con la falta de pago del precio del contrato 
contenido en la escritura a que se refiere el punto an
terior" 

El derecho, causa o razón de esta demanda consiste 
¿ice el demandante-en q~e el contrato de compra
venta de que se trata, es resoluble con indemnización 
de perjuicios por falta de pago del precio; y en que el 
mismo contrato es resoluble por lesión enorme, porque 
el precio estipuládo' es inferior a la mitad del justo pre-

cio de las fincas vendidas al tiempo de la celebración 
de dicho contrato, 

Cita en apoyo de su acción los artículos 961, 964, 1546; 
1613, 1614, 1928, 1929, 1930, 1932 1946, 1947, 1948, incisq 
2• del Código Civil, y 864 del Código JudiciaL 

Corrido el traslado de la anterior demanda, el doctor 
Juan de Dios Orduz D., apoderado de la demandada; lo 
contestó oponiéndose a que se hiciesen las declaraciones 
pedidas. En cuanto a los hechos, aceptó totalmente el 
primero, en parte el tercero y negó todos los demás. 

En el mismo escrito de contestación a la demanda, el 
personero de la demandada propuso como principal la 
excepción perentoria de pago, y en subsidio, la de com
pensación. 

Posteriormente, en escrito de fecha ocho de julio dé 
mil novecientos veintiséis, el demandante corrigió y en
mendó su demanda en los términos siguientes: 

"Que tengo derecho, subsidiariamente, al precio en que 
la demandada señorita Aminta Villate. haya vendido. 
cualquiera de las fincas cuya restitución demando, caso 
de que, ·por haberla o haberlas vendido, se haya hecho 
imposible o difícil su restitución o su persecución. 

"Fundo mi derecho para hacer esta petición, en la dis
posición consignada en el artículo 955 del Codigo Civil. 

"Apoyo esta reforma de la damanda en los mismos he
chos consignados y enumerados en el libel_o de demanda 
y·en el siguiente, que expreso como sexto de la misma: 

"Por escritura pública número cuatrocientos cincuen
ta, de fecha veintinueve de abril del presente año, otor
gada en la Notaría P de este Circuito, la señorita Amin
ta Villate transfirió, a título de venta, al señor Agustín 
Trillos, por la suma de cuatro mil pesos, el derecho de 
dominio en la siguiente de las fincas a que se refiere la 
demanda: una cuadra de terre~o con una mediagua de 
construcción de tapias, madera y teja, cercada dicha 
cuadra en contorno con tapias, ubicada en la parte orien
tal de esta población, y que linda: por el Oriente, con el 
parque de Los Niños; por el Norte, calle pública·por me
dio, con propiedad de Leoncio Pinilla; por el Occidente, 
calle pública por medio, con propiedad del mismo Leon
cio Finilla, y por el Sur, pared por medio, con propiedad 
de los herederos de Agapito Guarín, hoy de Segundo 
Velasco. 

"La escritura a que me refiero, y en la cual fundo esta 
reforma de la demanda, se encuentra original en el proto
colo de la Notaría 1" de este Circuito,- en donde fue otor
gada." 

Esta adición y corrección a la demanda fue contes
tada por el apoderado de la demandada, así: 

"Oportunamente manifiesto al señor Juez que me 
opongo rotundamente a la nueva pretensión del deman
dado; pues no es posible que por la justicia pueda dispo
nerse que el precio en que mi poderdante haya vendidc 
cualquiera de las fincas de cuya restitución se trata, co
rresponde al actor, o que éste puede tener algún derechc 
a ese precio, sencillamente por no ser dueño de lo vendí 
do, y caso de que ese precio, que él recibió, lo retenga < 

se deniegue a entregárselo a mi representada, dueña ex 
elusiva de él; que se decida favorablemente a ésta la ex 
cepción perentoria de pago, o en subsidio, la de compen 
sación; propuesta al dar contestación a la demanda. Po: 
tanto, le niego al demandante el derecho que en el par 



GACETA JÜD1éiA1. 
~==~==~====·=-=-=··-=-·~--~-=--=====2~~======~~.~--~====~-----~------------------------------------------------~ 

ticular pretende tener, y para ciar contestación a los 
hechos fundamentales que de su primitiva demanda re
produce, -reproduzco yo, a mi turno, la contestación dada 
a esos -hechos, ·con fecha cinco de los corrientes; y en 
cuanto al nuevo hecho aducido, -aun cuando es verdad 
lo que se expresa en la escdtura a que aUi se alude, no 
es cierto que el precio de esa compraventa pueda en ma
nera alguna corresponder al demandante,: a no ser de la 
manera indicada en las excepciOI::t.es pell~entor-ias a que 
acabo de referirme." 

Con la contestación a la demanda que antecede, pre
sentó por escrito ·separado, el mismo apoP,erado qe la de
mandada, demanda de reconvención contra el señor Juan 
B. Villa te, para que se declare que corresponde e~clusi
vám:ente a la señorita Amilita Vilhite, en propiedad, o 
dominio, el siguiente inmueble: 

"Una casa de construcción de tapias, madera y teja, 
con su corcrespondiente solar, ubicada en .el barrio -de !EH 
Cordoncillo, del -plano de esta ciudad, demaFoada asi: 

'Por el Oriente, ·con propiedad de ·herede'rbs de David 
Puyana F. ; por ·el Occident~. c·on ra C?~l.le pú'Ql~ca que 
conduce para IFlorida, por medio, con propiedad hoy de 
Carmen Julia Soto; por el N0rte, con propiedad de here
deros de Eduardo Figueroa, y por el Sur, con -propiedad 
de herederos de Angel María ~rcini~gas.' 

"Igualmente demando al mismo señor Villate para que 
por sentencia pronunciada por usted, y como recurso 
subsidiario, esto es, en el solo evento de que no fueren 
resueltas en favor de mi representada las ~xcepciones pe
rentoria~:! .propuestas ~J COJ;lt~§tarse la demanqa que ~ 
dado xpargen. a la presente reeqnvenc~ón,: se le cQndene 
y obJigue ~ pagarle o erlt:J,"egarle a mi pO<;lerdante, dentl'o 
de breve pla¡m sep.á¡~do al efecto, 1¡:~. C¡:t.l}ticlad de cuatro 
mil pesos ($ 1:,000) ;moneda legal d~ ora, valor .del ill
mueple de.propiedad de·mi poP,erdant~, vendida por ésta 
al señor 4-~ustin TrUios, al tenor de la e~critura número 
~~atrocientos cincuenta, del veiqtinu~ve de abril último, 
del :protocplo primero de este Circuito, .y determinado en 
esta escritura por su situaciqn ~ linderos,. y los intereses 
legales de tal cantidad, desde la fecha d~ ·~sta e~ritura 
eú adelante, hasta el d~a del PagQ 9 e~ttega, valor que 
el demand!l.clo :r;ec~bió, (!omo hermanq de mi ,poderd,al).te, 
sin que se lo ·haya entregado a ésta. 

"También de01ando por el valor de lqs productos co
;rrespqnqientes de los ind~cados inm~ebles, en cqncepto 
qe arrendaJniento~ percibidos por- el demandado, desde el 
diez y ocho de febrero de mil novecientos veinticuatro 
hasta el dül. de la entrega, en lo referente al primeramen
·te determinado ~or su ubicaci:ón y linderos, y en cuanto 
al expresado en segundo lugar, hasÚt el 'Veintinueve de 
a,pril último, valor. que opo:rtunamente n;~p:rá de ~~r de
te;rmina<to, y por los pel,"juicios corre~pon~Uente~. en todo 
caso, lQ mismo· que por el valor de las eo~t:;ts _proqe_sales, 
todo lo cual espero s~a condenado a ps,ga:r el demandado 
a mi poderd,ante." 

Hec:Qos de la demanda: 

"P Por escritura pública número doscientos, de fecha 
diez y ocho de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
qel protocolo_primero de -este Circuito, y clepid,amente re
gistrada, se declaró resuelto y verdaderamente .el con
trato de compraventa· determinado en dtcha e~?critura. 

"29 En virtud de ese contrato escriturado a ·que se_ acaba 
de hacer alusión, mi poderdante adquirió el dominio y 
posesión inscrita de los bienes determinados,_por su ubi-

cación y linderos e:P. la escritura c~~ada en el punto an
terior. 

"3• Desde la celebración del aludido contrato de com
praventa, el demandado posee u ocupa de hecho los bie
nes compravendidos, por haberle usurpado o detentado 
la posesión material a mi poderdante, con motivo de ha
bérselos dejado ésta para que se los administrara por su 
cuenta; ocl!lpación que sólo se contrae, por lo que hace 
a1 inmueble determinado .en -la -escritura número cuatro
cientos cincuenta, del veintinueve de abril último y de 
la Notaría :1• de -este Circuito, hasta la fecha de esta es
critura. 

"4~ El demandado ha percibido, desde la celebración 
del refer-ido contrate de compraventa, y en virtud de lo 
expresado en -el -punto próximo anterior, los .productos 
de los ·bienes compra vendidos, o sea el .valor -de sus arren
damientos, disponiendo de ellos; sin -entregárselos, por 
tanto, ni ·darle cuenta alguna a mi poderdante. 

"5• Los cu~tro mil pesos, moneda legal de oro, valor 
del preéio P.e la compraventa de que trata la escritura 
número cuatrocientos cincuenta, del veintinueve de abril 
último y de la Notaría 1" de este Circuito, por la cual mi 
poderdante le vendió al señor Agustín Trillos el-inmueble 
de que allí se trata, los recibió o cogió el demandado, sin 
que se los haya entregado a mi representada. 

"6• Por todo lo expuesto, el demandado señor Juan B. 
Villate le ha causado perjuicios a mi poderdante, los que 
necesariamente tiene que pagarle, lo mismo que las cos
tas procesales." 

. ,Ymno fl}nd!)-;m,f:lntos de derecho se citan los artículos 
946, 947, 9.48, .950, 95~, ~6¡, ~64. 1494, 1500, 1502 1527, 1.602, 
1603, 1613, 1614, 1714 a 1723 del Código Civil y sus con
cordantes. 

Corrido et tra&l~4o de la contrademand,a al ciemand,an
te, éste lo contestó por medio de apoderado. El personero 
del actor se opuso a las pretensiones de la contrademan
dada, y ·en cuanto a los hechos, acepta con algunas re
servas 'los dos primeros y niega los cuaro restantes. 

comq ~xcepe<iones ~erentorias propone el misn:to ::¡,po
(ier¡:~.do de JuaJ.1. ~. Villa te las s!gulentes: petic~ón antes 
ci·e t~empo o cie gn :mqd,o i:qde'Qld,o; se:J," corid~cion,al la 
obl!g1l,c!q~ qge ~e demanda y no estar cumpltqa la obli
~actón,; y la de t:J,"~msace<ión o ar~eglo _privado .entre el 
;;tcr.eedor y el cwud,o:r. 

Tanto l~ .qe:mal;lda principfl.~ co:mo la de reconvención, 
fueron tramit;tcias baJo '\.l.na misma· cuerda, .Y dec\didas 
por 1¡:~.. s_~n~encia de. fecha treinta .y uno de .mayo l;le mil 
novecie:qtos veintisiete del Juzgado d,el Cireuito.de Buca:
raman~a, sel].tencia que a la letra dice: 

· '~n. mérito :de .lo ::expu~sto, .el. Juzgado ....... res~ el ve: 

"1• No ha·lugar a hacer las ~eélaraciones pedidas en el 
punto :prime¡;d · ~e la d~manda de fecl!a qiez y siete de 
abril del año próximo pasado, propuesta por Juan B. 
Villate, y en-el·punto único del escrito de corrección y 
enmienda de:la misma demanda,-fechado el ocho de.julio 
del· mismo :año; ·tampoco es el caso de hacer ·las declara
ciones a que se refieren los puntos tercero, cuarto, quin
to y sexto del primitiv.o libelo, por ser consecuenciales 
de la.primera. 

"2• En cuanto a la ~cción rescisoria, por causa de le
sió!l enorme; intentada por el :mismo Juan :a. Villa te 
cqntra.la IW!n'Qr~da. Amint-a, en·~¡ eJ!:pre~ad,9 libe.!o, Q:e
clár.ase. p:!iO'Oaua. la e~c~peión pe.rent-9r!a el,~ transacción. 
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"3• De consiguiente, absuélvese a la demandada Amin
ta Villate de todos los cargos formulados en la referida 
demanda; y 

"4" En cuanto a la demanda de reconvención ptój;:mesta 
por Aminta Villa te contra Juan B. Villa té, en esctito de 
fecha cinco de julio del año citado, se absuelve al de
mandado de todos los cargos formulados en dicha dé
manda. 

"Cancélese el registro de la demanda, para la cual se 
librarán ·el correspondiente despacho al señor Registra
dor de instrumentos públicos·de este Circuito. 

''N o hay lugar a condenación en costas." 

Ambas partes apelaron de esta sentencia, y llegados 
los autos al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, éste, después de tramitar en legal forma 
la segunda instancia, pronunció la sentencia que le co
rrespondía, con fecha trece de febrero de mil novecien
tos veintinueve. 
- El fallo del Tribunal confirma le sentencia de primer 

.grado, menos en lo que se refiere al punto 2•, que revoca, 
declarando en su lugar no probada la excepción peren
toria de transacción. 

Contra este fallo ocurre en casación el apoderado de 
Juan B. Villa te. El recurso es admisible, por reunir las 
condiciones que la ley exige, y la Corte procede a deci
dirlo, mediante las consideraciones que van en seguida: 

Dos alegatos de casación se han presentado oportuna
mente en este negocio: uno ante el Tribunal y otro ante 
esta Superioridad. En el último solamente se invoca la 
causal primera; en el otro, la primera y la segunda. 

El fundamento de esta causal lo expone asi el recu
rrente: 

"Conforme al libelo dé fecha oého dé jtilió de mil no
veci-entos veintiséis, el señor Juan B. Villa te corrigió y 
enmendó la derriarida, para que se declarara que el de
mandante tenía derecho, subsidiariamente, al precio en 
que la demandada señorita Aininta Villate hubiera ven
dido cualquiera de las fincas cuya restitución de~andó, 
caso de que, por haberla o haberlas vendido, se hubiera 
hecho imposible o difícil su restitución. 

"El Tribunal mida resolvió sobre este· punto, debiendo 
hacerlo; pues si conSideró que no era el caso de decretar 
la reSciSión del contrato poi: háber vendido la demanda
da una de las fincas antes de la contestación de la de
manda, era precisamente el caso de reconocer al deman
dante el exceso del precio hasta concurrencia del justo 
valor de la cosa, con deducción de una décima parte, 
como lo dispone el artículo 1951 del Código Civíl, en con
sonancia con el artículo 955 del mismo texto, eri cuánto 
a la finca vendida. No habiéndolo hecho, la s·enteiiciá no 
está ·en consonancia con las pretensiones oportunanüiiite 
deducidas por el demandant~, por haberse dejado dé te
solver sobre algunos de los puntos que han .sido ób]éto 
de la controversia." 

Acerca de este punto, el Tribunal se expresó así en la 
parte motiva de su sentencia: 

"El demandante Villate corrigió la demanda para pe
dir que eri subsidio se declare que tiene der,echo al precio 
en que la demandada señorita Aniinta Villa te haya vendi
do cualquiera de las fincas cuya restitucióñ déniarida, caso 
de que por haberla o liabei'las vendido, sé liay'a hécho 
imposible o difícil su restitución o s"u persecución¡ y .se 
funda eii él artículo 955 del Código Civii; Pefo. tampoco 
tiene derecho a ese pFééio, precisamente pótque el mismo 

demandante, después de iniciada la acción, fue el que 
· sóliéitó y obtuvo permlso para que se registrara la escri
tura de venta; de suerte que no hay demostración de que 
la enajenación· que hizo la señorita Aminta Villa te tu
viera por causa ~~ temor del juicio de dominio, ni de que 
vendiera con el fin de que el pleito contra él nuevo po
seédof sé hiciera Unposiblé ó fuera más dificil, sirtó que 
cotnparéce la pruéba de que se llevó a cabo con mutuo 
consenthniento del demandante, de la demandada Y del 
comprador Trillos. Por tanto, no tiene Villa te la ácción 
subsidiada que apoya en el artículo 955 del Código Civil." 

En la· parte resolutiva se aosolvió a la demandada d~ 
tódo-s Íos cárgos formulados contra ella, y basta decir esto 
para dejar demostrado que es improcedente ia acusa
ción por segunda causal; pues repetidas v·eces ha dicho 
la Corte que la sentenCia aBsolutoria lió puede actisársele 
de no estar en corisónáncia con las pretensiones aducidas 
en el libelo de demanda; pues un fallo absolutorio en 
que se rechazan las acciones del demandante, resuelve 
todas las cuestiones controvertidas, y no puede decirse 
que es incongruente. Ahora, en caso de ser reconocida 
la acción principal, la de resolución del contrato de com
praventa.por no pago del pr~cio, habría lugar a condenar 
al pago de perjuicios, pero no a hacer ia declaración d~ 
que aquí se trata, solicitada por el demandante con apo
yo en el articulo 955 del Código éivil, cuya cita es en este 
caso impertinente. 

En vista de esto no se puede sostener que hay fallo in
congruente, por haberse dejado de decidir la acción sub
sidiaria. 

Causal primera. 

En ambos memoriales de éásadón se acusa la sentencia 
del Tribunal por haber incurrido el sentenciador en error 
ele hecho evidente en los autos, al afirmar que de la confe
sión hecha por la señorita Aminta Villate "no aparece 
señalado con· precisión ei contrato a que quiso ella refe-

. rirse, ni ciaramente determinada la c~ntidad o precio 
debido." 

Tiene razón el r-ecurrente en el cargo de que se acaba 
de hablar. En la escritura número doscientos, de diez y 
ocho de febrero de mil novecientos veinticuatro, otorga
da eñ :Bucaramanga, aparece que Juan :B. Viliate vendió 
a Amínta viliate, por dos mil pesos en moneda legal, dos 
fincas, cuya situad(m y iincieros constan en tal escritura. 

El testigo Agustín Tr~llos declaFó en primera instan~ 
cia así: 

" .... sí me consta, por haberlo visto y presenciado, 
que· el dia veintinueve de abril del presente año, en que 
se otorgó en la Nótaría P de e.ste circuito la escritura 
mimeró cuatroéientos cincuenta, por la cual la señorita 
Aminta Villate me vendió una cuadra de terreno, con una 
mediágua eri construcción, de tapias, madera y teja, cer~ 
cada dicha· cuadra en contorno con tapias, ubicada en la 
parte oriental de esta población, y alinde;rada como se 
expresa en la referida escritura; la indicada señorita 
Arliinta Villate suscribiÓ diCha escritura espontáneamen
te, sin que hubiera mediado coacción, ni amenazas, ni 
Üijufias de parte dé sti hermano Juan B. Villa te, ni de 
ninguna otra persona, para obligarla a firmar tal escri
tura:; y me consta asimismo que la misma señorita Amin
ta VÍllate declaró aquél día, en la m,\sma Notaría, en la 
conversación que tuvo mientras permaneció alli, que 
iutéía ·esa· escritura en virtud de arreglo que había cele
bracid eón su héttniiiw Juan B. Villate, ·en atención a, 
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que ella no le había pagado el precio del contrato de com
praventa celebrado con éste, conforme al cual, ella era 
dueña de la finca que iba a venderme ese día; y sí es ver
dad que la misma señorita Aminta Villate manifestó 
también que quedaba comprometida a otorgar al señor 
Juan B. Villa te o a la persona que éste le indicara, la.J 
escritura de venta de la otra finca que el mismo señor 
Villate le había vendido, o sea una casa de tapias, ma
dera y tejas, con su correspondiente solar, ubicada en el 
barrio de lEl Cordoncillo, del plano de esta ciudad, y que, 
en vista de esta manifestación, el indicado señor Villate 
ofreció darle espontáneamente a la señori.ta Aminta la 
suma de ochocientos pesos, cuando firmara esa otra es
critura." (Cuaderno de pruebas del de:inandante, folio 
13 vuelto). 

El testigo Roberto Clavija declaró enteramente de 
acuerdo con Trillos. (Cuaderno citado, :folio 14 vuelto). 

En segunda instancia declararon ambcis testigos lo si
guiente: 

" .... es verdad y me consta, por haberlo oído y pre
senciado, que las declaraciones que hizo 1:~ señorita Amin
ta Villate, en la Notaría 1• de este Circuito, el día vein
tinueve de abril del año de mil novecientos veintiséis, y 
a las cuales me referí en la declaración que se me ha 
leído (la que. rindió el testigo en primera instancia), 
fueron hechas por la señorita Aminta Villate en presen
cia del señor Juan B. Villa te." 

Como se ve, la demandada confesó, en presencia del 
demandante, que no le había pagado a éste el precio del 
contrato de compraventa celebrado con él mismo, con
forme al cual ella era dueña de la finca que iba a vender 
ese día a uno de los testigos. 

La finca vendida al testigo era una de las compradas 
por la demandada al demandante, como consta de las 
escrituras que figuran en autos; y las palabras: no he 
pagado el precio del contrato de compraventa celebrado 
con mi hermano, conforme al cual soy dl.,l.eña de la finca 
que voy a vender hoy, no pueden referirse a ningún otro 
contrato distinto del que consta en la escritura número 
doscientos de que se habló atrás. 

El Tribunal dice que no aparece señalado con precisión 
el contrato a que la demandada quiso referirse; pero si 
no hay sin'o un solo contrato de compraventa, mediante 
el cual la demandada compró a su hermano las dos fin
cas, de las cuales una iba a vender a Tr:illos el día de la 
declaración, mal puede confundirse tal contrato con nin
gún otro. 

Echa menos el Tribunal en la confesión de la señorita 
Villate, la circunstancia de que ésta no dijo que el precio 
que debía por las fincas compradas a su hermano era 
la cantidad de dos mil pesos; pero aparte de que esto 
está probado con la escritura de venta, hay que advertir 
que el presente juicio no versa sobre pago de tal precio, 
.sino sobre algo muy distinto: sobre la resolución del con
trato de compraventa por el no pago del precio de la cosa 
v·endida, cualquiera que éste sea. 

Ahora bien: confesar la demandada que no pagó el 
precio, y confesar que el demandante tiene derecho, por 
tal causa, a la resolución del contrato, ·es todo una mis
ma cosa. 

Lo debido en el caso de la litis no es, pues, el precio; 
la obligación que pesa sobre la demandada es la de con
venir en que se resuelva el contrato por la falta de pago del 
precio; y confesando que éste no se pagó, se confiesa la 
acción a qqe tiene derecho el demanctante1 y la obUga-

ción correlativa a esa acción que pesa sobre la deman
dada. 

'Están reunidas, pues, las circunstancias que exige el 
artículo 562 en la confesión extrajudicial, a saber: con
fesión de lo debido en presencia de la parte contraria, 
con expresión de la cosa debida y de la razón o causa por 
la cual se debe. La declaración de la señorita Villa te está 
por lo demás probada con dos testigos contestes. 

El .recurrente señala como violado, por los errores en 
que incurrió el Tribunal y que se acaban de examinar, el 
artículo 562 del Código Judicial; y como evidentemente 
está quebrantada esta disposición, porque la confesión 
de la señorita Villate reúne las condiciones que indica el 
artículo, cosa que niega el Tribunal, la Corte casa, por 
e·ste quebrantamiento, la sentencia recurrida, y proeede 
a dictar la de instancia, para lo cual se considera: 

Además de la confesión de que se ha hecho mérito, 
existen otras pruebas, y la reunión de todas ellas no deja 
duda de que la demandada no pagó el precio de la venta 
cuya resolución se pide. 

Los mismos tetigos ya nombrados dan fe de que entre 
demandante y demandada se pactó una transacción que 
tenía por causa el no haberse pagado el preeio de las 
fincas vendidas a esta señorita. Tal transacción, como 
se ha visto, consistía en que por la falta del pago del pre
cio mencionado, la demandada hacía escritura de una 
de las fincas compradas al testigo Trillos, y se compro
metía a otorgar escritura de la otra finca al vendedor o 
a la persona que éste indicara. Villa te, en cambio, rega
laba a su hermana ochocientos pesos. 

Este arreglo se comenzó a cumplir otorgando la de
mandada a Trillos escritura de una de las fincas com
pradas a su hermano, instrumento que figura en autos, 
que lleva el número cuatrocientos cincuenta, y que fue 
otorgado ante el Notario 19 de Bucaramanga, el veintidós 
de abril de mil novecientos veintiséis (cuaderno de prue
bas del demandante en primera instancia, folio 16); pero 
no se llevó a efecto tal arreglo en todas sus partes, porque 
la demandada, aun cuando mandó extender también 
la escritura de venta de la otra finca a Trillos, no quiso, 
al fin, firmarla. 

En autos figura igualmente copia de esta escritura 
(cuaderno citado, folio 19); en ella se encuentra esta 
constancia, puesta por el Notario en su carácter de tái: 

"La anterior escritura no se firmó por desistimiento 
de la otorgante Villa te." 

El mismo Notario declaró como testigo (cuaderno ci
tado, folio 12 vuelto) que el día en que se firmó la escri
tura de venta otorgada por Aminta Villate a Trillos, es
tuvieron en su Oficina éste, la otorgante con una her
mana. Roberto Clavija, el demandante, Gilberto Sar
miento Barrera y Juan J. Orbegozo; que la señorita 
Villate firmó espontáneamente la escritura, sin que hu
biera med'iado coacción o amenazas de parte de nadie; 
que es verdad que antes de firmarla se desarrolló una 
ef.cena penosa, de carácter íntimo, entre Villate y sus 
hermanas, en la cual las expresiones más duras salieron 
de labios de la demandada; que de esa discusión dedujo 
el testigo que don Juan no tenía obligación ninguna pe
cuniaria para con sus hermanas; que para poner fin a 
la discusión, la señorita Aminta convino espontáneamen
te en firmar la escritura, y don Juan se comprometió a 
entregarle, a título de liberalidad, la cantidad de ocho
cientos pesos el día en que se firmara la escritura de la 
otra tinca, compromiso que respaldaban cQn su Palab~a, 
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y con su crédito comercial don Agustín "J;'rlllos y don 
Roberto Clavijo. 

En la escritura de venta número cüatrocientos cincuen
ta, otorgada por la demandada a Trillos, compareció 
también el señor Juan B. Villa te y dijo: 

''Que transfiere también al señor Agustí~ Trillos, a 
título de venta, todo derecho de dominio o propiedad Y 
posesión y cualesquiera otros derechos que el exponente 
tenga o pueda tener vinculados por cualquier titulo en 
la finca antes descrita, y que responde también del sa
neamiento de la venta a que se refiere este instrumento, 
en los casos de la ley, mancomunada y solidariamente, 
con la señorita Aminta Villa te." 

Esta declaración, dados los antecedentes hasta aquí 
nárrados; no tiene más explicación que la de que vende
dora y comprador consideraban al demandante como 
verdadero dueño de la finca vendida. 

La demandada negó en posiciones haber manifestado 
a varias personas que no pagó a su hermano el precio 
de los inmuebles que le compró (cuaderno citado, folio 
13); pero que hizo esta manifestación es un hecho com
probado, como ya se vio. 

La demandada dijo en posiciones (cuaderno, citado, 
folio 4), que otorgó la escritura de venta a Agustín Tri
llos, obligada por su hermano, a causa de los insultos 
que le prodigó en presencia del Notario y de otras perso
nas, y para evitar que siguiera insultándola, lo cual equi
vale a confesar que la referida venta no la hizo como 
dueña absoluta de la cosa vendida, ni tenía por causa el 
hecho de recibir de 'l'rillos el precio de tal cosa. 

La demandada negó en posiciones haber mandado a 
extender la segunda escritura de venta a Trillos, pero 
otra cosa se deduce de las pruebas analizadas. · 

Ha sostenido la demandada que el precio de cuatro mil 
pesos que debía pagar a Trillos por la venta de una de las 
fincas referidas, lo entregó el comprador al demandante; 
que éste ha continuado con la tenencia de las fincas 
vendidas; y que unas hipotecas, con las cuales gravó la 
señorita Villate las fincas compradas, fueron pagadas 
por su hermano, pues aun cuando ella fig~raba como 
deudora, el dinero que se consiguió con las hipotecas fue 
para su hermano. 

Todos estos hechos permiten concluir que la demanda
da no se consideraba como dueña de las fincas compra
das, por no haber pagado el precio de ellas, y acaso por 
no tener con qué pagarlo, como asegura alguno de los 
testigos interrogados en este juicio. 

La demandada dijo en posiciones que el día en que su 
hermano le propuso que le comprara las fincas de que 
trata esta litis, ya le tenía ella dado al vendedor la mitad 
del precio de tales fincas. No es inverosímil que en el mo
mento en que le proponen a uno venderle una finca, ya 
haya pagado la mitad del precio de la cosa vendida. 

El apoderado de la demandada le preguntó al testigo 
Trillos para que dijera si el señor Juan B. Villate había 
prestado la debida atención a la confesión de su hermana 
de que no había pagado el precio de los inmuebles com
prados, a lo cual contestó el testigo: 

"No recuerdo nada SQbre el parti~ular." 

.Estima el mencionado apodera,do que esta respuesta 
dt;sv~rtúa la de~laración deJ testigo. No lo estima así la 
{:)orte, po:rque la circunstancia de que el demandante 
prestara o po prestara at~:rwión a la ·confesión mep.cio
nada, no destruye e1 hecho de qtJ.e ésta se hiciera en pre
§encia de él, que es lo que exige la ley. 

El mismo apoderado dice que los testigos Trillos Y Cla
vija están colocados en los casos dé los ordinales 7• Y 8" 
del artículo 599 del C6digo Judicial; según los cuales, 

''No puede ser testigo J:)ór !alta de imparcialidad: 

•••• o • ••••• o ••••• o •••• o o •••••••••• o o 

·"7• El que vendió una· cosa, en pleito sobre la misma 
cosa y en favor del comprador: y 

"8• El compaÍ'íero, condueño o comunero, en pleito so
bre la cosa o negocio común"; y que, como según conSta 
de autos, uno de ios inmuébles de que trata esta contro
versia fue veO:dido al declarante señor Agustín Trillos, 
quien a continuación se los transfirió también en venta 
al declarante señor Clavijo, antes de que uno y otro rin
dieran su declaración, todo comentario en el particular 
se hace innecesario, desde luégo que ambos, aun despre7 
venidamente si se quiere, no dejan de favorecerse recí
procamente con sus declaraciones, escudándose asimismo 
mutuamente, puesto que una decisión adversa a las pre
tensiones del actor, necesariamente tiene que series fu
nesta. 

La Corte observa a esto que Trillos no vendió, sino que 
compró, a demandante y demandada, una de las fincas 
sobre que versa este juicio; que el testigo no es condueño 
o comunero del demandante ni de nadie en la finca que 
compró; que no está acreditada la venta de Trillos a Cla
vija; y que aun cuando este contrato se hubiera celebra
do, él no coloca a los testigos dentro de los numerales 7'1 

y 8• del aTtículo 599 del Código Judicial. 

En atención a lo expuesto hasta aquí, habrá de decre
tarse la resolución pedida. 

La demandada negó el hecho de estar en posesión ma
terial de las fincas que compró, y aun propuso la excep
ción dilatoria de inepta demanda de que habla el artícu
io 280 del Código Judicial, a la cual no se le dio curso; pero 
es el caso que el demandante no probó tal hecho, como 
era su deber, y, por el contrario, la demandada probó con 
declaraciones de varios testigos, entre los cuales figuran 
la señora Dolores García de Cadena y Enriqueta García B. 
(cuaderno de pruebas de primera instancia, folios 6 a 9), 
que el demandante, a pesar de la venta, continuó con la 
tenencia de la cosa vendida y recogiendo para él sus pro
ductos. 

En vista de esto hay que absolver a la demandada de 
la petición de restitución de los inmuebles vendidos y de 
la petición de restitución de frutos; pero como bien pu: 
diera suceder que a pesar de lo que aparece en este juicio, 
la demandada recibiera una de las fincas compradas, la 
que no se vendió a Trillos, como sería inaudito decretar 
la resolución de la venta de mi inmueble por falta de 
pago, y que a pesar de eso la demandada no estuviera, 
obligada a restituir el inmueble que compró; habrá de 
dejarse a salvo cualquier derecho del demandante para 
el caso de que pruebe que la demandada retiene una 
finca que es de propiedad de aquél . . 

La condenación a perjuicios solicitada, sí hay que ha-
cerla en abstracto, pues todo contrato no cumplido da 
lugar a indemnización de perjuicios por el incumpli
miento . 

La petición sobre cancelación de la inscripción o regis
tro de la escritura de venta a la demandada de los inmue
bles mencionados, no hay para qué hacerla, pues tal re
gistro queda cancelado con el registro de la presente 
sentencia. 
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Prosperando la acción principal de resolución por falta 
de pago, no es el caso de entrar a considerar la acción 
subsidiaria de rescisión por lesión enoqne. 

to resuelto por el Tribunal en lo referente a la deman
da de reconvención, debe quedar en fir1ne, puesto que la 
demandante en reconvención no interpuso recurso de 
casación contra la sentencia de segunda instancia. Por 
lo demás, tal demanda no podría prosperar sino en el 
caso de que se declarara que la venta hecha a la señorita 
Villa te no era resoluble. 

Desde el momento en que se declara ~la resolución de 
tal venta, por el no pago del precio de lolfinmuebles ven-

' di.dos, es porque se rechaza la excepción de pago pro-
puesta. 

La excepción de compensación no se ha demostrado en 
forma alguna. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, falla este juicio así: 

1? Se casa parcialmente la sentenci~t recurrida, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, de fecha trece de febrero de mil novecien
tos veintinueve. 

2• No están probadas las excepciones perentorias pro
puestas. 

39 Se declara resuelto el contrato de eompraventa ce
lebrado entre Juan B. Villa te como vendedor y Aminta 
Villate como compradora, contrato que consta en la escri
tura número doscientos, de diez y ocho· de febrero de mil 
novecientos veinticuatro, otorgada ante el Notario 1 • del 
Circuito de Bucaramanga, por medio del cual el deman
dante transfirió a la demandada, a título de venta, las 
siguientes fincas: 

a) Una casa de construcción de tapi.as:, madera y teja, 
con su correspondiente solar, ubicada en el barrio de El 
Cordoncillo, del plano de la ciudad de Bucaramanga, de
marcada así: por el Oriente, con propiedad de herederos 
de David Puyana F.; por el Occidente, con la calle pú
blica que conduce para lFRoll.'ida, por medio, con propie
dad de Carmen Julia Soto; por el Norte, con propie
dad de ·herederos de Eduardo Figuetoa, y por él Sur, 
con propiedad de herederos de Angel María Arciiliegas; y 

b) Una cuadra de terreno con una mediagua de cons
trucción de tapias, madera y teja, cercada dicha cuadra 
.eh contorno con tapias, ubicada en la parte oriental de 
la ciUdad de Bucaramanga, y que linda: por el Oriente, 
con el parque de JLos Niliios; por el Norte, calle pública 
por medio, con propiedad de Leoncio Pin.illa; por el Occi
dente, calle pública por medio, con propiedad del mismo 
Leoncio Pinilla, y por ·el Sur, pared p(~r medio, con pró
piétlád de los herederos de Agapito C~uarín, hoy de Se
gundo Velasco. 

49 Na ha lugar a declarar que queda rescindido, por 
lesión enohn.e, el contrato de que se acaba de hablar. 

5• No es el caso de ordenar la cancelación del 1:egistro 
de la referida escritura número doscientos, de fecha diez 
y ocho de febrero de mil novecientos v·einticuatro, otor
gada en la Notaría 1" del Circui.to de Bucaramanga. 

69 No ha lugar a decretar que la demandada debe res
tituir al demandante los bienes enumerados en el nume
ral 3" de esta parte resolutiva. 

7~ Se absuelve a la demandada de los cargos formula
dos contra ella en el numeral 59 dé la parte petitoria de 
la demanda principal. 

s• se condena a, la demandada Aminta Villate a pa,
garle al de~andante los perjuicios ocasionados por la 
ihfracción del contrato, los que se estimarán en juicio 
separado. 

9~ De las declaraciones de la sentencia del Tribunal, 
permanecen vigentes las que se refieren a la demanda 
de reconvención, o sea: 

a) Qu.e queda absuelto el demandado en reconvención 
de todbs los cargos formulados contra él; y 

b) Que no hay costas en la segunda instancia ni en la 
primera. 

10. Queda en los anteriores términos reformada la sen
tencia de primera instancia. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Jwdñcial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán lB\, Jiménez-.José 
Miguel Arango--Juan lE. Martínez-Juan N. Méndez. 
Francisco 'll'aftir' A.-:- Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicña~Salla de Casación Civil-Bo
gotá; julio treinta y uno de mñl novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

En escrito fechado el seis de junio de mil novecientos 
veintiuno, y dirigido al Juez único del Circuito del Car
men (Departamento de Bolívar), dijo el señor Francisco 
Hernández Núñez: 

"Hablando como apoderado especial de los señores Ana 
Manuela Laguna Gohén y Julio Carazo Laguna, también 
de este vecindario, a usted atentamente expongo: 

"1 • Eh él año de mil ochocientos sesenta y tres el Go
bierno del extinguido Estado Soberano de Bolívar adju
dicó al señor Federico Laguna tres caballerías de tierras 
baldías, éh los terrenos denominados Joján, jurisdicción 
de este Distrito; adjudicación que se le hizo como a cul
tivador de buen:a fe que era el adjudicatario. 

"29 A virtud de petición hecha por éste, el entonces 
Juez de la Provincia del Carmen, por auto de diez y siete 
de junio de mil ochocientos sesenta y cuatro, ordenó se 
le diera posesión de las expresadas caballerías de terre
no del entonces Gobernador y Secretario de la referida 
Provincia, diligencia que se llevó a efecto el veinticinco de 
junio del año citado, en presencia de las personas expre
sadas y de cuatro testigos, señores Juan E. Salcedo, Eze
quiel Terán, Carlos Hormec:hea y Emilio Batista. 

"39 Los linderos de las tres caballerías de terreno son: 
desde el c·erro de ILas Memzas o Encñlllo de lLlU!ñs Castmo, si-
tuado al Este, siguiendo de este lugar hacia el Sur, sobre el 
cerro denomi!lado ILa IP'Ua; del cerro de JLas Mellizas, si
guiendo hacia el punto Norte, y baja!ldo por todo el ca
mino del cerro denominado lEl i!Banal!Ílstll'e, hasta llegar a 
las colindancias del mismo inmueble con el lltdñro de ILá
zaro; de aquí, siguiendo todo el camino de ILa Cañada~ 
hacia la loma denominada JR.eveUín; y de este lugar en 
línea recta, hasta llegar al cerro del ILetrer(}; y de aquí, 
Sig'tiiefido aguas abajo, el arroyo de Jojá.ltll, hasta la po
sesión denominada JF]Jtllca de lLoll'enzo Sena; de este lu
gar, en: linea recta, a la cañada de JLa Salvia, y de este 
lugar hasta llegar al arroyo de Jojal!llcñto, y de este lugar 
al cerro denominado IL& Pita, el cual limita con el cerro 
denominado ILas 1\lleUñzas. 

<:::J;I 
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"49 Muerto el señor Federico l,.agun.a, entraron el) .po,. 
sesión del bien aquí relacionado, sus l)ij.os Felipe y Emilia 
Laguna, y continuaron ocupándolo, sin haber hecho las 
diligencias judiciales consiguientes, a efecto .de liqu~dar 
la mortuoria d~ aq1¡1é¡; en est.e estallo l~s so;rpr!pndió la 
muerte, habiendo Q~jad~;~ co:rp.Q l).erec¡l~-r()s a .Ana M~nue1a 
Laguna GoMn y al l)eñor J.u,Ue Car:;:¡.zo L~guna. 

"59 Estos señores, .por medio .de apoderado, y -como nie,. 
tos de Federico .Laguna, pidieron al .encar-gado .de ese 
Despacho la de~laració.:t:l eJe J;l~f.(;lQ~t:Q~ a ,SlJ. ·fav:or, 1(_) gue 
así se hizo por sen~enc~as de c;l:iez :Y ·~eis ·pe ,april y vei~ti
cinc.o 9,e junio ,ge J;ll~l ,~10V:.e.c:i~A~Qs vei~.:;1 .. ~e. Practü,:ad,os lp.s 
inventarios, se proceQ.ió .a la par.~ició;n de lqs -]'!ien.es re~ic
tos, .así cQmo a .s:u J.t.{:ll1!d.i«aci.9n,, pQ.J; l!l.ed.J.9 g.~ p_a.r:tJd.or, el 
que les a.dj,uQ..ic.ó .a .caQ.a :u,n.o Ja mi~asl .9-~e ~as c;:tl:!alJgrtas 
~enc.i.on.ada~, p:¡¡.r_ti_ci.ó.:t:l JlPJ.O.Pa.IJa po1· _el s~j\or ;T!l_e?l _9.~1 
Circ.uito .de.l Carm.l')_n,, .e:JJ. senteJlc!a _ge v~~p_t_e 9-li! ()ct!l!>re 
de .mn nov.eGi~!ltos v.e!Pte. 

"6" Aprob.a.da a.sí-la part!ci4n., .pr¡denó .e.l n¡ti~w,o .emple.:¡¡.
do se proc~diel'a a la ,p_rl)tpco¡i.l?Jaci(l.n. ~e d.i.cJ;10 j.:I,J.~~i9 p:¡or~ 

tu_oriq, .Y ~ e~.P.i9J~~¡a a QaQ.a •lkP.O .de -l.Qs he):ed~ros -¡a ·hi
juela .Gotre~pqpgien.te. T~l pro.toQoliRaci.ó,l¡l se:Ilev(l ~a .. e;liec,. 
to a;nte l.a Not.aría ·de e~te ·Oir.cuito, ·baJo .~1 rPJ.Ím~r.o 264 .• 
de veintidós de octubre del citado año, haq~é:p.dqse~es en
tregado a ca.da uno la hij\lela o¡:dena!l.a. 

"7'' A..ntes de .que se liqui_d.ª<r.a .eJ j1,1j-º~o ffiQ.r:t!lQUO <1~ 

;F~del'i~.o L:;~.gun,~, ~1 s~ño.r-.S~~~P 4\,. !H~!lc_o :v.ep9,_i.9:.!t ~osé 
Mart~n Cara:;:;o uiJ,~ fl!lG!'l. q1,1e ltnd~ pqr ·fi!.l Nor_te .y <=;l ~~r 
cop la mm;lta;ña; por el E:s.te, qon .l!mle;t:Q~ gel )!etJr;o ~~1:;¡,

m~_do 1L~z¡t~Q, y por el O.e.&t~, .<:<Qn Jm<lezos _d_e_l ~r~.til'o .!!a
mado ]4orei\~P Se.Q~, po;r e~Qri:tl.!ra .P.ú.b~\C.ª' }[l(!:rn_er_o d_Q!3-
.G~e:ntos ~incuen~!'l. y t(r~.s, .<.:l:e di.~z .y o_c):w .de _:q¡.:¡¡.yo .d_e· q1H 
nove.cientos tr~s, Qtp_rgaqa e:p la .~9t1'!;,r:~:¡¡. .~ntorw_~s Jl~*!'l. 

qe·la ciudad de Car:~a,g~na; -~I~rxa,s.qJ.le.ªP-9.!-Üfi.ó, l)eg_\!:p .~!. 
por ·COmpra hecha a Lu~¡:; a~p.ege_t,t.i y ¡tl -~e~_or ·F~d.~J,:~C_O 
Laguna. 

'~8· A su vez,.el.señor José.Martín.Carazo,.por escritura 
número cuatrocientos veintisiete, de veintiuno ·de julio 
de mil novecientos cinco, .la finca .de cacao, café, .caucho 
Y plátanos qQe. cop:m:tó al ¡:;efig:r IU.a!lQ.Q, ~OJ;l!>.ta,nt.e g_e ,t:res 
ca,bªUe.rías qe ex.te:P&!ón., l.ll!!cJtO.a en. ~s.te !Yl.ú.P:iGi:P,!O, c.o
J).OC!c!a GOP el.lJ.OllJ.pr_e .9-.e .V ~j;\p, .Q .l\1Ii,_gp~R ){ .. a,gqJQ..a, Ja .P~;!:"~ 
mutó por una casa de P1ª-.4~r.ª,!?a.trQ y te~hp ge~~lm~. ep. 
la plaza de San Onofre, y una finca de ocho fanegadas 
de terreno, de pasto, ·denominada dLa !~eñiñta, ·bienes .que 
pertenecían al señor ·sebastián 1Banquez. 

"9• Ultimamente el señor Banquez· murió, y swrhere
deros cedieron todos sus derechos al señ:or ·Manuel 
María González ·Blanco, . derechos constituidos sobre ·las 
tierras de Joján; y dicho señor ·González Blanco; una 
vez ordenada ·la formación del·inventario .Y avalúo· de· los 

·bienes de Federico··Laguna, trató de oponerse a·la·inclu
sión en dicho inventario de ·las tierras de -;lfoján, ·lo que 
no consiguió, habiéndose, en consecuencia, adjudicado a 
Ana Manuela ·Laguna Cohén y· a Julio €arazo -Laguna; 
las -tres· caballerías de ·tierras· tántas veces mencionada·. 

"C.omo ·se ve, de. e~t¡¡, .e~po§i.C~ón, ge -he~:P.Q.~; :¡;es).l!t.!t _q}l_e 
·el s.eñor·ManuelM.¡¡,r~a G.o;n~ál.Elz:l~Ja.:~;wo se .<l.~n~t<!er-:..a _c:¿gp. 
a~gún cterec:no de dQmm~o sobre el· ~e~re1;1o :de .V~j~, -~ 
como ·a. mis representados int~resa,q!,\e !!O. e~.st¡¡, ~:Q..c.~r:ti

dumpre ni~guna sobr.e la. ~l~n.~ ,P.t.:~i.eg~d :Q~ ;~I:!Jl ªd
quirido en dicho ·terreno, l;l.~~!ai!:QO ·.a rw.n(~~e .<!e ~llo§, 
q~e :SOn mayqres de ~dad y veQinos · qe, ~::;~a .c~:~qªd, r>E,lP..!;~
blo-de,znanda cQn,tr;:¡. ~1 e~presa4,o s~fj.or ·Mªnl!~l .~Jli~la 

G:o_:rJ,záJ!!.~ B~í!..n~o, vecino .de San Onofre, y mayor de e.dad, 
P~I:l:!- q!l:e ,c~~1 su ¡t u~encla se decida en sentencia <;le fin~ ti-. 
v.a, p:rey~ª' J¡t .~~ªmit~ión .c;l~l juicio .ordinar:io, lo siguien.te: 

"Primero. Que los terrenos de Joján, ubicados en ~u
r-isdicción .de este Municipio, .e ind.J.vidua:li:z;ados por ·los 
linderos q.ue se .especifican en el punto te.rcero .de es.ta 
demanda, per.tenecen .en .pleno .dc;>:¡;ninio a ·~os señ,ores Ana 
Manuela .Cohén y J:u:Iio .Carazo Lagu.na, por b,a.bérseles 
adjudicado en la cuenta d,e par.tic.ión de la herencia .9-.el 
señor Feder-ico Laguna, que f.ue aprobada por sente_nc,ia 
de veinte de octubre del año de mil noveciento::; ye_i_nte. 

·"Segundo. Que el señor·Manuel María Go.:JJ..zMe¡;: .Blí!._n~ 

co nunca ha .poseído ni legal ni material:m,en1(e .el .1(erreno 
de ;Joján, ni siquiera en parte, ni .tampoco lo h.an pqse~do 
fi!.l1 Jl~:Q.g_(l::t;l tie_J:)J.P9 :~íl.S personas de ql1ienes .él cree derivar 
s.us <;Ie,re,~h9s. 

"Tercero. Que el señor Manuuel Mar.ía Gonz.ále.~ B~an~ 
~9 _no .ha ::¡,dguiFido derecho alguno 9-e dominio sobre el 
~~rr,eno d~ .J~ján, adj.l;l~i.cado en legal forma a mis repre
sentados." 

.Como :fund,amentos de derecho citó el demandante los 
ar~í_culos ()69, 76!5 y dem~s concord,antes del Código CivU. 

El demandado contestó, por :m,edio de apoderado, ne
~ándol~ ~u asentimiento a los hechos P a 5", y a la segun
da parte del 99, aceptó los demás, y terminó así: 

"E.n .virtup de lo exp_uesto, y aten<liendo a las peticiones 
de los demandantes, niego los hechos que han presen
tado los demandantes, en los puntos en que lo he efec-1 
tuado, y niego el derecho en que se apoyan los deman
dantes. ·Pido, en consecuencia, que el señor Juez declare: 

''Prtm~ro. Que l_a partición de la herenc~a del señor 
Federico /Laguna, por estar viciada en cuanto itl proce
dimiento para llevarla a cabo, y por haberla efectuado 
sobre bienes 9ue el-Tribunal ordenó separar del inven
tario, no· ha transmitido a los demandantes Julio Carazo 
Laguna y Ana Manuela ·Laguna .Cohén el dominio de los 
terrenos que la· partición señala, en cuanto afecta el te
rre,no:,que .le perte:r1ece a .mi .mand;:¡.nte. 

·'!Segundo. Que el señor Manuel María ·González ·Blan
co· ha adquirido y conserva el dominio de ··la posesión de 
las ti~rras de ·.Joján, y según ·los -títulos trasla:ticios en que 
ese dominio consta, y según ·la comprobación· de ·la pose
slón ma·teria·l del suelo; y 

"_T_e,rQer(). Q_l+e l_ós demandantes pagv.en las costas del 
jl,!iciq." · · .. . : ; .. ¡ . : '¡ . f ~; 

1' ' .. 1 : 

~1 J:u~~po, :eP ~?&:p.ten~i~ 9-e.-cinco de J'\lnio de :mil no
v.ecie!l.tos :ye~nti~rés, . cqin~m;ó da:p.Q.o por sentago que 
"-ver§¡¡, Ja .pre;3e:nte .. dema:qqa ~o)Jre .la rei:V.~!ldicación de 
.tr~s capall~+~~ de ~e.rrenq, upicadas e.n :los nombradop 
.Joján," y concluyó así. 

'~.PQr .las razones. expuestas, este Juzg-ado, . único del 
Circuito, bajo la fórm~.la admlnistrando justicia en nom
bre de la Repú]?lica y por autoridad de Ift ley, absuelve. al 
demandado· s~f1_or Manuel María González Blanco de los 
.ca~gos qe !a. g~map._qa, .Y cop¡o consecuencia declara: 

·~¡o .'4t P.ar.te .~c.to;r:¡¡. no tiene qerecho a ejer,citar la ac
c;~qn .re~v~ndi~ator~.a .prppue;:;ta contra ~1- señqr Iy.ranuel 
lYia:t:ía Gonz~lez Blanco,· po~que no ha propado el dominio 
q:ue .tiene .. el señor ·.Ji'~derico Laguna, o sus herederos, 
sobr~. el. bien. qge se qu~ere .rei;vi~dicar. 

":29 ·:t'l}éga:s~. el -s~gunQ.o punto .de la parte p,etitoria. de :la 
<!«m:up)._ª'_q~, Y· en . consecuencia se declara . que . el .señor 
Ma~.).tel·~rja G9n:?í.ález:l3lanco tiene sobreJas .tierras:. de 
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Joján el derecho de posesión regular que le ha reconoci
do el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en sen
tencia de veintinueve de abril de mil novecientos vein
tiuno¡ y 

"39 Que de conformidad con lo resuelto en el punto 
anterior, niégase asimismo el punto tercero de la parte 
petitoria de la demanda, y hácese igual declaración hecha 
en el punto anterior, declarando que el señor Manuel 
Maria González Blanco citado, tiene . en los terrenos de 
Joján, tántas veces mencionado, derecho de dominio so
bre ellos . " 

Apeló el demandante, y el Tribunal Superior de Carta
gena, el trece de abril de mil novecientos veintiséis, pro
firió la sentencia de segunda instancia, que termina así: 

"Este Tribunal Superior, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, falla 
la presente ca usa así : ~ 

"a) No es el caso de hacer la declaración de dominio 
que demandan los señores Julio Carazo Laguna y Ana 
Manuela Laguna Cohén. 

"b) En consecuencia, absuélvese al demandado Manuel 
María González Blanco de los cargos que le fueron for
mulados en la demanda. 

"e) N o es el caso de hacer declaración del derecho de 
dominio en favor del demandado. 

''Queda en estos términos reformada la sentencia ape·
lada." 

Contra esa sentencia interpusieron el recurso dé casa
ción el apoderado de los demandantes .Y el de los señores 
Delfín Peñalosa M. y P. Erasmo Yepe's, a quienes el Tri
bunal admitió como coadyuvantes a ambos apoderados; 
en un mismo escrito dijeron: 

" .... Interponemos recurso de cas:~ción contra dicha 
sentencia, y lo fundamos en la causal 1• del artículo 2• 
de la Ley 169 de 1896, por estimar, como estimamos, que 
aquélla es violatoria de la ley sustantiva. 

"El abogado que represente en Bogotá a nuestros po
derdantes, establecerá ante la Corte la respectiva deman
da de casación; pero nos anticipamos a. manifestar que, 
al rechazar el Tribunal la acción petitoria intentada por 
el mandatario del primero de los recurrentes, ha violado 
el inciso 2• del artículo 762 del Códi~o Civil, dejándolo 
de aplicar, y ha cometido un evidente error de derecho 
al no conceder mérito probatorio a la copia expedida por 
el señor José E. Moré, como Secretario del Juzgado de 
la Provincia del Carmen de Bolívar, de fecha diez y siete 
de diciembre de mil ochocientos setenta y dos, y a la 
prueba testimonial que suministran las declaraciones de 
Alejandro Batista, Encarnación Torres, Benito Tobías y 
Manuel Hernández." 

La Corte admite el recurso y procede a fallarlo, me
diante las siguientes consideraciones: 

Ninguna de las partes hizo uso del traslado que a cada 
una les fue concedido por esta Superioridad para los 
efectos expresados en los artículos 151 y 152 de la Ley 40 
de 1907. Y por tanto, el único motivo de casación que 
sustenta este recurso es el que adujeron los recurrentes 
al fundar el recurso ante el Tribun~J, es a saber: que el 
Tribunal, al rechazar la acción petitoria intentada por 
los demandantes, violó el inciso 2• del artículo 762 del 
Código Civil, por no haberlo aplicado al caso del pleito, 
Y cometió evidente error de derecho por no haberle con
cedido mérito probatorio a la copia expedida por José E. 

Moré, Secretario del Juzgado de la Provincia del Carmen 
de Bolívar, y a la prueba testimonial que suministran 
las declaraciones de Alejandro Batista, Encarnación To
"rres, Benito Tobías y Manuel Hernández. 

Los conceptos del Tribunal que motivan este cargo 
están contenidos en los siguientes párrafos de la senten
cia recurrida, en que después de declarar que no se trata 
de una acción reivindicatoria, como lo entendió el Juzga
do, sino de una acción petitoria, se expresa así: 

Esto sentado, es indispensable, en el presente caso, en
trar a estudiar el dominio que pudiera tener Federico 
Laguna en los terrenos materia de esta litis, ya que de 
allí parece emanar el dominio que demandan los actores. 

"En este punto no existe otro documento que la copia 
otorgada por el señor Notario 2• del Circuito Notarial de 
Cartagena, de la copia protocolizada en dicha Notaría, a 
petición del señor Francisco Hernández Núñez; el treinta 
de noviembre de mil novecientos veinte, copia expedida 
según el decir de los interesados, por el señor José E. 
Moré~ como Secretario del Juzgado de la Provincia del Car
men de Bolívar, y en la cual se constata las dilig.encias de 
entrega de posesión de los terrenos Jfoján, a favor del se .. 
ñor Federico Laguna, en el año de mil ochocientos se
senta y cuatro. 

''Como es fácil comprenderlo, tal documento no es tí
tulo suficiente para demostrar el dominio o propiedad 
que dicen los actores tuvo el causante Federico Laguna 
en los terrenos Joján. Porque si es cierto que tal escritura 
obró en los autos desde la presentación de la demanda, 
y no fue redargüída de falsa por la contraparte, tal cir
cunstancia apenas da al referido documento el carácter 
de auténtico, haciendo, en consecuencia, plena prueba 
acerca de su contenido (artículos 679 y 681 del Códigq 
Judicial). Pero, como es obvio, la escritura número ocho
cientos cincuenta y tres a que se ha hecho referencia, no 
puede comprobar más de lo que en ella se expresa. 

"La aludida esritura comprueba, pues, que al señor 
Federico Laguna se le dio la posesión de tres caballerías 
de tierra en los terrenos denominados Joján." 

Para la debida apreciación del cargo que se examina, 
conviene insertar aquí el texto de la diligencia contenida 
en la copia a que se refiere el Tribunal en los párrafos 
que preceden, que es el siguiente: 

"En la Provincia del Carmen, Estado Soberano de Bo
lívar, a veinticinco días.del mes de junio del año de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, estando presentes en el 
punto nombrado Joján, de esta jurisdicción; que encierra 
tres caballerías cie tierra de propiedad del señor Federico 
Laguna, por adjudicación que le hizo el Gobierno de los 
Estados Unidos de Colombia, el cinco de febrero del año 
pasado, mil ochocientos sesenta y tres, estando presentes, 
como se ha dicho, el señor Federico Laguna y los testigos 
Juan E. Salcedo, Ezequiel Terán, Carlos Hormechea, 
Emilio Batista, los suscritos Juez y Secretario y el señor 
Gobernador de esta Provincia y su Secretario, señores 
doctor Valentín Pareja y R. C. Martínez, se procedió a 
darle la posesión legal y debida de dichas tierras a dicho 
señor Laguna, en el nombre del Gobierno Soberano del 
Estado, para que ésta le sea valedera en todo tiempo, y 
le acredite la propiedad del terreno en cuestión, y tenien
do en cuenta los siguientes linderos: partiendo del cerro 
de JEI lLetrero al Occidente, buscando el Mediodía en línea 
recta, colindando con terrenos de Lorenzo Sena, hasta 
llegar al arroyo de Jojancito; sigue aguas arriba, hasta 
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el arroyo de Juan lLorenzo, y de este arroyo, aguas arri
ba, hacia el Mediodía, y en línea recta hasta llegar al 
nacimiento de la cañada de JLa Salvia. De este punto 
hacia el Oriente, y en línea recta, pasando por el cerro 
de JLa Pita, hasta el punto donde se hallan dos árboles 
de bongo, nombrados lLas Mellizas. De. este punto, en H
nea recta y hacia el Norte, baja el arroyo de Lázaro, y de 
este arroyo recto al punto donde se empezó. 

"No habiendo más qué hacer, se termina esta diligen
cia, que se firma por todos los presentes. 

''José E. Moré-J. JLaguna-Valentín Pareja-R. C. 
Martínez-Juan E. Salcedo-Carlos :Horinechea-Emilio 

• :Batista-Ezequiel Terán-Eduardo Arroyo-Secretario. 

"Es fiel copia que reposa en los libros de esta Oficina, 
que expido y ·entrego a partes interesadas señor Federico 
Laguna. 

"Carmen, diciembre 17 de 1872. 

"El Secretario del Juzgado de la Provincia, 

''José E. Moré" 
La Corte observa: 

P Que no es exacto que el .Tribunal no le concediera 
mérito probatorio a la copia expedida por el señor José 
E. Moré, corno Secretario del Juzgado de la Provincia del 
Carmen de Bolívar, puesto que se reconoció que ese do
cumento tiene el carácter de auténtico, y que, en conse
cuencia, hace plena fe acerca de su contenido. 

29 Lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 762 
del Código Civil, invocado por el recurrente, es una faci
litación de prueba otorgada al propietario; pues siendo 
la posesión la más ostensible demostración del dominio, 
establece la ley la presunción de que quien se halla en 
ese estado de hecho Uámado posesión, tiene el derechó 
de poseer, esto es, el de considerarse propietario, mien
tras otro no justifique serlo. Pero cuando la PQ~esión 
material se ha perdido, como en el presente caso, no pue~ 
de invocarse una posesión anterior, contra el poseedor 
actual, como presunción de dominio para reivindicar o 
para obtener contra el poseedor una declaración de pro-
piedad. · 

Por estas razones, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, resuelve: no hay lugar a 
1nfirmar la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Cartagena, el trece de abril de mil novecientos vein
tiséis, en el juicio civil ordinario promovido en el Juzgado 
del Circuito del Carmen de Bolívar, por Ana ivranuela 
Laguna Cohén y Julio Carazo Laguna contra Manuel 
María González Blanco. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la G.aceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Trlbunal de origen. 

TAN CREDO NANNETTI- Germán B. Jiménez-José 
1\'i!iguen Arango f- .Juan E. Martínez ~ Juan N. Méndez. 
JFrancisco 'faí'ur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación· Civil-Bo
gotá, doce de agosto de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti) . 

·Vistos: 

El doctor Carlos Gamboa, como apoderado de Simón 
Casasbuenas, demandó ante el Juez del Circuito de G.ua
duas a Ignacio Guerrero, Hernando Cifuentes, marido de 

Consolación Murillo; Antonio y Jesús Murillo, todos 
como representantes- de la sucesión de Eugenio MÜrillo 
y Eduvina Tobar, para que, por sentencia definitiva, se 
excluyese de los inventarios de bienes cíe los causantes la 
porción de terreno denominada !El Chuntaral, que corres
pondió a Felipe, Juan, Doriüngo, Pacífico, Isabel .y Aure
lia Meló, en la escritura de división .extrajudicial del te
rreno de JEI Chuntaral~ otorgada en la Notaría de . La 
Palma, el once de noviembre de mil ochoci-entos· setenta 
y cuatro. Determinó los linderos de ese lote, y .afirmó 
que estaba incluido en el terreno que con el nombre· .de 
JLa Hoya, se inventarió en la sucesión de los señores Eu
genio Murillo ·Y Eduvina Tobar. 

Fundó esta demanda en el artículo 1271 del Código 
Judicial, ·en relación con los títulos del Código Civil, que 
tratan de ·la tradición, del dominio y de la posesión: 
Cuanto a los hechos, hizo una relación de los títulos en 
que apoya su derecho. de propiedad, y en el duodécimo 
dijo: 

."129 La porción d?l terreno denominado. Chuntaral, 
que en la división de que he hecho mérito, se adjudicó~ 
a Felipe, Juan, Domingo, Pacífico, Isabel y Aureliá Melo, 
en parte está in~luída o comprendida dentro del terreno 
inventariado con el no~bre de JLa Hoya, en el juicio d~ 
sucesión. d~ Eugenio ~urillo y Eduvina Tobar." · 

·Contestaron los demandados la demanda, oponiendo 
las excepciones de falta ,de acción del demandante, pres
cripción ordinaria de diez años y prescripción extraor
dinaria. 

El Juez del conocimiento echó menos la prueba del 
hecho duodécimo~ esto es, que dentro de los linderos del 
terreno inventariado de JLa Hoya, estuviese comprendido 
el lote del Chuntaral, objeto de la exciusión,y dictó sen
tencia absolutoria. 

El Tribunal de Bogotá confirm~ la sentencia del infe
rior. 

Contra la del Tribunal, el apoderado de Casasbuenas 
interpuso recurso de éásación, que la Corte admite, por 
estar ajustado a los ordenamientos de la ley, y procede a 
decidir, previo el estudio de la demanda respectiva. 

Alega el recurrente las causales de casación primera y 
segunda. Respecto de esta última sostiene que el Tribu
nal dejó de fallar sobre los puntos esenciales de la con
troversia, porque para absolver se basó únicamente en 
que no se identificó lo demandado. 

La Corte observa que si el sentenciador no halló de
mostrado que el terreno objeto de la demanda de exclu
sión estuviera incluí do en los inventarios, le bastaba· esa 
circunstancia para fundar la sentencia de fondo, porque 
es esencial en una controversia sobre inclusión indebida 
de bienes, que .éstos figuren en los inventarios. 

En lo tocante a la primera causal, estima el re~urrente 
que los títulos allegados al juicio por el .actor acreditan 
.su derecho de dominio sobre el terreno objeto de la ex ... 
clusión; de modo .que por no haberla decretado el Tri
bunal, violó los artículos 669 y 756 del .Código Civil, lo 
mismo que los artículos 7.62, 763, 764, 765, 768, 769, 778~ 
781; 785 y 789 del mismo Código, aplicables al caso' del 
pleito, una vez que el demandante demostró su posesión 
regular, adquirida con justo título y buena fe. 

Pero a esto se responde que el Tribunal se fundó para 
absolver a los demandados, lo mismo que el Juez, en que 
no había traído el actor al juicio la pr.ueba de que el lote 
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que es materia de la demanda de exclusión, estuviera in
cluido en los inventarios de la sucesión, d.e Eugenio Mu
rillo y Eduvina Tobar. El Tribunal no' ha desconocido, 
pues, el dominio que pueda tener el demandante en el 
lote aludido; ya que, como se ha dicho, uno de los fun-. 
damentos de la sentencia fue la falta de prueba sobre la 
inclusión del lote en los inventarios, y por lo mismo, no 
procede lo alegado por el autor del recurso. 

Este considera también que la inclusión de parte de 
En Chumtarali en los inventarios de lLa IHioya, sí está com
probado con la misma prueba que dio la parte demanda
da. En la contestación de la demanda, los que la contes
taron determinaron el lote inventariado, y en las pruebas 
de los mismos demandados se encuentran varias declara
ciones que relacionan dicho lote por linderos definidos, 
asi como también los linderos de lLa IHioya. De suerte que 
la parte demandada ha dado la prueba que la sentencia 
echó menos, y el Tribunal, por este aspecto, incurrió en 
error de derecho por la mala interpretación que le dio 
a los artículos 946 y siguientes del Código Civil, y en 
error de hecho en cuanto a la apreciacióh equivocada de 
las pruebas referidas, quebrantando con ello los artícu
los 669, 762 y 789 del Código citado. 

Aquí el recurrente sí hace un reparo, encaminado a 
combatir uno de los fundamentos de la sentencia; pero 
nada dice respecto del otro, que por si solo, basta para: 
sostenerla. 

En efecto, el Tribunal, después de sostener como moti
vo de su fallo el que no se halla demostrado que el lote 
de El Chuntall'al esté comprendido dentro del terreno de 
lLa IHioya, que fue el inventariado en la sucesión de Euge
nio Murillo y Eduvina Tobar, expuso lo siguiente: 

"Mas existe otra cuestión que consUtuye un nuevo 
fundamento para absolver a la parte demandada, y es 
éste: 

"En el libelo de demanda se lee lo siguiente: 

'El señor Casasbuenas demanda como representante 
de la sociedad conyugal, sin liquidar, de Domingo Melo 
y María Venegas, en su condición de cesionario de los de
rechos hereditarios de Ismael Melo y Benjamín Melo. 
Tal Sociedad es condueña en IE:D. Chuntarall, en la porción 
adjudicada a los Melos nombrados.'" 

La demanda se presentó en dos de diciembre de mil 
novecientos veinte, y fue admitida el día tres de los mis
mos mes y año. 

Al folio 19 del cuaderno de pruebas del actor aparece 
la protocolización del juicio de sucesión de Domingo 
Melo y la adjudicación hecha a María Venegas, lo cual 
ocurrió en treinta y uno de diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres, y según consta de la escritura pública 
número .. 300, de la Notaría de La Palma, otorgada en la 
fecha que se acaba de mencionar. De mÓdo que estando 
liquidada la sociedad conyugal Melo-Venegas, muchos 
años antes de haberse presentado la demanda que ha 
dado origen a esta litis, mal pudo el actór hablar ni de
mandar en nombre de ella, de donde se deduce la falta 
de la personería sustantiva en el demandante, y lo cual 
impone la negativa a los diversos capítulos petitorios de 
su demanda." 

Ahora bien: este fundamento que por si solo sirve para 
sostener la parte resolutiva de la sentencia, no ha sido 
combatido en casación, de m:;mera que aunque el otro 
pudiera ser erróeno, a la Corte no le sería dado infirmar 
el fallo acusado. 

Constante ha sido la jurisprudencia de la Corte en el 
sentido indicado. En sentencia de catorce de mayo de 
mil novecientos diez y ocho, tomo 26, página 306, dijo 
esta Superioridad: 

"Aun cuando sean fundados alguno o algunos de los 
niotivos alegados por el recurrente en casación para in
firmar la sentencia del Tribunal, ella no es casable, si 
se apoya en otra u otras razones no combatidas por el 
recurrente." 

En razó~ de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala d€1 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido ob
jeto del presente recurso, proferida por el Tribunal de 
Bogotá, el doce de mayo de mil novecientos veintiocho, y 
condena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifiquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán JR • .lfiménez-.lfosé 
Miguel Arango-Juan lE. Martínez-.lfuan N. Méndez. 
lFrancisco 'I'afur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Casación Civil---'lBo
gotá, agosto trece de mH novecientos treñnta. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti) . 

Vistos: 

Esta Corte, en sentencia de nueve de marzo de mil no
vecientos veintinueve, infirmó por la causal segunda el 
fallo del Tribunal de Buga, aprobatorio de la partición 
de bienes, verificada en el juicio de sucesión de Lucas/ 
Sandoval. 

Devueltos los autos al Tribunal para que dictara una 
decisión completa, ese Cuerpo, en acatamiento a lo orde
nado, profirió la sentencia respectiva el siete de noviem
bre del año expresado. 

Contra ella interpuso recurso de casación la parte in
teresada, pero no lo fundó ni ante el Tribunal ni opor
tunamente ante la Corte; pues el escrito presentado con 
tal objeto en esta Superioridad, fue recibido el diez y 
ocho de febrero de este año, esto es, antes de ordenarse 
el traslado al recurrente, el cual se hizo por auto de cua
tro de marzo siguiente. 

Al escrito de casación se acompañan copias de varias 
escrituras y declaraciones de testigos, para acreditar las 
objeciones a la partición sobre que versa el litigio, pero 
en casación es bien sabido que no pueden admitirse 
pruebas. 

Ahora bien: conforme a una jurisprudencia constante 
de la Corte, el recurso no se ha fundado en tiempo hábil; 
son numerosas las sentencias en que tal cosa se ha re
suelto, y para el caso, basta citar la de diez y nueve del 
agosto de mil novecientos veintidós, en que dijo la Corte: 

"Sólo es tiempo hábil para fundar el recurso de casa
ción ante el Tribunal, el de quince días, de que trata el 
artículo 150 de la Ley 40 de 1907 (artículo 28 de la 81 de 
1910), y ante la Corte, el de treinta días, señalado en el 
artículo 151 de la citada Ley 40 de 1907, que es término 
perentorio. Si el memorial en que se funda el recurso no 
se ha introducido en ninguno de los expresados términos, 
debe declararse desierto el recurso." 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la ley, declara desierto el 
recur.so de que se ha hecho mención, interpuesto contra 
la sentencia del Tribunal de Buga, pronunciada en· el 
juicio de sucesión de Lucas Sandoval, la cual, por lo mis
mo, queda ejecutoriada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

TAN CREDO NANNETTI- Germán R. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan lE. Martinez-Juan N. Méndez. 
Francisco 'H.'afur .&.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, agosto diez y nueve de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

El señor Hernando Gómez Tanco, en su propio nombre 
y en el de su poderdante Nicolás Gómez S., reclamó 
oportunamente del auto de veintitrés de enero de mil 
novecientos veintinueve, ·por el cual esta Superioridad 
admitió, sin perjuicio de terceros, el desistimiento hecho 
por Carlos Dávila, com.o liquidador de la Compañía Na
cional de Electricidad, del juicio promovido por esa enti
dad contra la Compañía de Energía Eléctrica de Bogotá; 
y para resolver esa reclamación, la Corte procede a hacer 
un examen detallado del asunto. 

El siete de diciembre de mil novecientos veintidós se 
otorgó en la Notaría 2~ del Circuito de Bogotá la escri-

. tura número 2164, por la cual Hernando Gómez T. y Ni
colás Gómez S. vendieron a la Compañía Nacional de 
Electricidad una faja de terr~no a la orilla del río Bogo
tá, de cinco metros de ancho, y comprendida entre la¡ 
compuerta del Alicachín y el frente de la salida de las 
aguas de las turbinas de la Compañía de Energía Eléc-1 
trica de Bogotá; una zona de terreno· de ancho suficiente, 
arriba de la compuerta del Alicachín, para abrir una 
acequia con capacidad suficiente para conducir un volu
men de agua de ocho metros cúbicos por segundo, y a 
una distancia conveniente del Alicachín, en donde puede 
tomarse ·el agua para la mencionada acequia; y una 
área de terreno en la planada que queda frente al Char
quito, con una cabida de seis mil metros cuadrados, que 
tenga treinta metros de frente al río Bogotá, por dos
cientos metros de fondo. 

Posteriormente, el dos de febrero de mil novecientos 
veintitrés, los mismos otorgantes de la escritura número 
2164 que viene citada, otorgaron en la Notaría 4~ del 
mismo Circuito, la número 134, en la cual dijeron que 
José D. Dávila, en nombre y representación de la Com
pañía Nacional de Electricidad, y Nicolás Gómez S. y 
Hernando Gómez Tanco, en su propio nombre, ''han con
venido en celebrar el contrato contenido en las cláusu
las siguientes: 

"Primera. De acuerdo con la escritura pública de com
praventa número dos mil ciento sesenta y cuatro (2164), 
otorgada en la Notaría 2~ de este Circuito, por los mismos 
que suscriben este convenio, declaran que Gómez S. y 
Gómez Tanco tendrán la posesión y el usufructo de los 
predios que venden a la Compañía Nacional de Electri
cidad, menCionados en dicha escritura, mientras la Com
pañía no tenga necesidad de servirse de ellos para los 
tráoaj'ós que :PHmsa establecer en estos sitios. 

"Segunda. Si la Compañía vendiere o arrendare a otra 
persona o entidad los terrenos que adquirió por medio de 
la escritura número dos mil ciento sesenta y cuatro 
(2164), con fecha siete (7) de diciembre de mil nove
cientos veintidós (1922), otorgada en la Notaria 2•, ten
drá una multa de cincuenta. mil pesos ($ 50,000) como 
indemnización de daños y perjuicios, que pagará a Gó
mez S. y Gómez Tanco o a sus sucesores, en moneda co
rriente y de contado." 

Ya desmembrado así a favor de Gómez Tanco y Gó
mez S. el derecho de propiedad que de éstos adquirió la 
Compañía Nacional de Electricidad, sobre los predios a 
que se refiere la estipulación contenida en la cláusula 
primera de la escritura. últimamente citada, esa Compa
ñía, haciendo valer los derechos que le resultan de la es
critura número 2164 arriba mencionada, en escrito de 
demanda, fechado el quince de junio de mil novecientos 
veintitrés, que fue repartido al Juzgado 49 del Circuito de 
Bogotá, dijo lo siguiente: 

"En virtud de esta compraventa, la Compañía Nacional 
de Electricidad vino a ser riberana del río Bogotá (mar
gen derecha), así: en el trayecto comprendido entre el 
sitio denominado El Alicachín, ·en donde existe una com
puerta, y el frente de la salida actual de las aguas de las 
turbinas de Út Compañía de Energía Eléctrica de Bogotá; 
en la planada que queda frente al predio denominado JEI 
Charquito, en una extensión de treinta (30) metros; en 
un corto trayecto, en fin, destinado a la apertura de una 
acequia, arriba de la compuerta de lEl Alicachín. Junto 
con los predios comprados a los señores Gómez S. y Gó
mez Tanco, la Compañía Nacional de Electricidad adqui
rió, por ministerio de la ley (véase artículo 894, Código 
Civil), el derecho indiscutible de hacer uso de la mitad 
del caudal de agua del río Bogotá en los trayectos antes 
mencionados. Colindante oriental, río Bogotá de por 
medio, de los señores Gómez S. y Gómez Tanco, hoy de 
la Compañía Nacional de ·Electricidad, es •la Compañía 
de Energía Eléctrica de Bogotá, sociedad anónima, domi
ciliada en esta ciudad, en su calidad de dueña del predio 
denominado El Charquito, en jurisdicción del Municipio 
de Soacha, en que está situada la hacienda de Canoas. La 
Compañía de Energía Eléctrica de Bogotá ha utilizado 
para objetos industriales; desde hace varios años, la mi
tad, aproximadamente, del ·caudal de aguas del río Bo
gotá, en la sección o trayecto de dicho río, comprendida 
entre la compuerta de El Alicachín y una bocatoma que 
la misma Compañía tiene establecida en un punto in
termedio entre JEI Alicachín y la salida . de las aguas de 
las turbinas de una planta eléctrica de su propiedad, sita 
en lEl Charquito .. La Compañia Nacional de Electricidad 
entiende también hacer uso, ahora, de la mitad de las 
aguas del propio río Bogotá, a que tiene derecho en las 
secCiones o trayectos en que le es riberano. Es posible¡ 
que la Compañía de Energía Eléctrica de Bogotá preten
da oponerse judicialmente a las realizaciones de la Com
pañí~ Nacional de ELectricidad, cuando ·ésta inicie o con
cluya los trabajos que tiene proyectados para la· utiliza
ción de las aguas del río Bogotá. Mas, como por exigen
cias de orden comercial y técnico, estos trabajos no ha
brán de comenzar inmediatamente; y como, por otra 
parte, la demora en la aclaración y definición de ·los de
rechos irrestrictos de la Compañía Nacional de Electri
cidad podía traerle graves perjuicios, es el caso de que 
la Compañía de Energía Eléctrica de Bogotá concurra 
de una vez ante el Poder Judicial a ha·cer valer las pre-
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tensiones que crea legitimas, o a abonar para el futuro 
a la Compañía Nacional de Electricidad las acciones y 
excepciones de ésta, de conformidad con lo dispuesto en 
el nuJ;neral 2• del artículo 275 del Código Judicial. 

''En virtud de Io expuesto-continúa-yo, José D. 
Dávila, varón, mayor de edad y vecino de este Muni
·CI-pio, en mi carácter de Gerente Apoderado de la Com
pañía Nacional de Electricidad, sociedad anónima domi
ciliada en Bogotá, constituida por escritura pública nú
mero 1287, otorgada el veintinueve de abril de mil nove
cientos veinte en la Notaria 1" de este Qircuito, demando 
a la Compañía de. Energía Eléctrica de Bogotá, también 
sociedad anónima, domiciliada en Bogotá, constituida 
por escritura pública número 562, otorgada el dos de 
abril de mil novecientos cuatro, representada por sus 
a,poderados señores Joaquín Samper y Tomás .Samper, 
mayores y de esta vecindad, para que con citación de la 
.pa_rte contraria, en sentencia definitiva y previos los trá
mites de un juicio civil ordinario, se hagan por usted las 
siguientes declaraciones: 

"Primera. Que la Compañía Nacional de Electricidad 
tiene derecho de hacer uso, para dar n:iovimiento a má
quinas que tenga establecidas o que establezca en lo 
futuro en predios de su propiedad, y para cualesquiera 
otros menesteres industriales o agrícolas, de la mitad del n 
caudal de aguas del río Bogotá, en las lliguientes partes 
o secciones de dicho río, en las cuales la Compañía Na
cional de Electricidad le es riberana, y cuya ubicación 
y extensión precisas se habrán determinado en inspec
ción ocular practicada en el curso de este juicio: 

·''1 9 En el trayecto comprendido entre el sitio denomi
nado En il\Ucachin, en donde existe una compuerta, y el 
frente de la salida actual de las aguas de las turbinas 
de la Compañía de Energía Eléctrica de Bogotá. 

"2• En una extensión de treinta (30) metros, en la pla
nada que queda frente al predio denon¡.inado lEn Cha:r-1 
quito; y 

"39 En el trayecto destinado a la aperbura de una ace
quia, arriba de la compuerta de lEn Alicáchin, según los 
términos de la escritura pública número 2164, otorgada 
el siete de diciembre de mil novecientos veintidós, en la 
Notaría 2• de Bogotá, de venta que hizo Nicolás Gómez S. 
y otro a la Compañía Nacional de Elec:tricidad. 

"Segunda. Que la Compañía de Energía Eléctrica de 
Bogotá no tiene derecho de represar ni de hacer uso de 
más de la mitad del caudal de aguas del río Bogotá enl 
la parte o sección d·e dicho río comprendida entre la com
puerta de El Alicachín y la bocatoma de la planta eléc
trica de lEl ICharquRto, parte o sección e:p. que la citada 
Compafiia es riberana del propio río Bogotá, y cuya ubi
cación y extensión precisas se habrán determinado en la 
inspección ocular practicada en el curso; de este juicio. 

''Tercera. Que la Compañía de Energía Eléctrica de 
Bogotá no tiene derecho de hacer uso de parte alguna 
<.le las aguas del río Bogotá en las seccio:pes o partes de 
dicho río, situadas al norte de la compuerta de El AUca-: 
chín y al sur de la bocatoma de la planta eléctrica de JEl 
Charquito, en que no es riberana. 

"Cuarta. Que desde la notificación de esta demanda, y 
por cuanto se refiere a los derechos de li Compañía Na
cional de Electricidad, que habrán sido reconocidos en 
la primera. declaración, queda interrumplda toda decla
l'aClón en que la Compañía de Energía Eléctrica de Bogo-

tá pretendiere fundar el derecho de hacer uso de las 
aguas del río Bogotá en condiciones distintas de las ge
nerales (véase artículo 894 del Código Civil), reconocidas 
por la ley a todos los riberanos de aguas de uso público, 
que no nacen y terminan dentro de una misma heredad. 

''Quinta. Que la Compañía de Energía Eléctrica de 
Bogotá está obligada: a instaurar inmediatamente las 
acciones judiciales que crea tener para impedir a la 
Compañía Nacional de Electricidad el uso ele la mitad 
de las aguas del río Bogotá, en la forma y modo que ha
brán quedado expresados ·en la pl."imel'a declaración, o 
abonar desde ahora a la misma Compafiía su pleno. de
recho de hacer uso de tales aguas, en la forma y modq 
indicados; todo según lo dispuesto en el numeral 29 del 
artículo 275 del Código Judicial; y 

"Sexta. En subsidio de la declaración quinta anterior, 
que se declare por üsted que la Compañía de Energía 
Eléctric~, de Bogotá está obligada a instaurar inm€dia
tamente las acciones judiciales que crea tener para im
pedir a la Compañía Nacional de Electricidad el uso de 
la mitad de las aguas del río Bogotá, en la forma y modo 
que habrán quedado expresados en la primera declara
ción, o a renunciar desde ahora a alegar la prescripción 
adquisitiva del der·echo sobre las aguas que corresponden 
a la Compañía Nacional de Electricidad, como riberana 
del río Bogotá; todo según· lo dispuesto en el numeral 2" 
del artículo 275 del Código J"!ldicial." 

Tramitado el juicio en primeJa instancia, terminó con 
la sentencia de veintitrés de julio de mil novecientos 
veinticuatro, que entre otras declaraciones favorables a 
la parte actora, dice: 

''39 Declárase interrumpida civilmente la prescripción 
adquisitiva del uso de todas las aguas del río Bogotá que 
venía corriendo a favor de la Empresa demandada, pero 
únicamente en cuanto se 'refiere a la demandante, esto 
es, en la parte en que ésta es riberana." 

Esa sentencia, apelada por la parte demandada, fue 
confirmada por la del Tribunal Superior de Bogotá, de 
fecha veinte de jl.mio de mil novecientos veinticinco, 
contra la cual interpuso recurso de casación la Compa
ñía de Energía Eléctrica de Bogotá, y estando ya el re
curso para ser fallado por esta Superioridad, Carlos Dá
vila, en su carácter de liquidador y en representación de 
la Compañía Nacional de Electricidad, con especial auto
rización de ésta, en memorial presentado en la Secreta
ría de la Corte el trece de diciembre de mil novecientos 
veintisiete, dijo a esta entidad: "en nombre de la Compa
ñía Nacional de Electricidad, en "liquidación, desisto in
condicionalmente del expresado pleito o juicio ordinario 
y de la demanda que dio lugar a él"; y adelante agrega: 

"Os pido respetuosamente que os sirváis admitir este 
desistimiento para que las. cosas queden repuestas al es
tado que tenían antes de ser interpuesta la demanda,¡ 
en conformidad con lo prescrito -en el artículo 817 del 
Código Judicial. " 

A:t:1tes de eso, en escrito de once de octubre de mil no
vecientos veintisiete, firmado por Hernando Gómez Tan
ca y el apoderado de Nicolás Gómez S., y al cual acom-l 
pañó la escritura número 134, de dos de febrero de mil 
novecientos veintitrés, dijeron éstos: 

"Ahora bien: el suscrito Gómez Tanco y el señor Nico
lás Gómez $. son en la actualidad usufructuarios de los 
bienes raíces que habían enajenado en favor de la Com
pañía Nacional de Electricidad, por la escritura. citada; 
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toda vez que así lo convienieron con la nombrada Com
pañía, por medio del instrumento público número 134, 
de dos de febrero de mil novecientos veintitrés, pasada 
ante el mismo Notario 49 ·de Bogotá, que en copia reg\ls
trada nos permitimos acompañar a este escrito. 

''Como las acciones y derechos que lá Compaflia Nacio
·nal de Electricidad ha ejercitado en este juicio como pro
pietaria, favorecen al suscrito Gómez ·T. y al señor Nico
lás Gómez S. en su condición de usufructuarios, según 
el título que adjuntamos, venimos por medio de este 
escrito a pediros, y ·al efecto os pedimos, que por medio 
de la resolución judicial que sea procedente, reco)lozcáis 
a Hernando Gómez 'll'anco y Nicolás Gómez §., como par
tes en este juicio, en su condición de causal1abientes de 
la Compañía demandante." 

El Magistrado sustanCiador res.olvió la anterior sólici
tud así: 

"De acuerdo con lo que se pide y con lo que result~ 
de Jos documentos adjuntos, citados en el presente me.
morial, téngase a los señores Hernando Gómez Tanco y 
Nicolás Gómez S. como parte e.n el juicio a que este es
ci:ito se refiere." 

Con este motivo, el doctor Tomás Brigard, apoderado 
de Nicolás Gómez S., sobre la base sentada por él de que 

. éste y Hernando Gómez Tanco adquirieron por la preci
tada escritura número 134, el usufructo de las aguas a 
que este negocio se refiere, en escrito de veintiocho de 
febrero de mil novecientos veintiocho, dijo: 

"Siendo ello así, y tratando precisamente este juicio 
del uso de aguas, es obvio, indiscutible, que la Corte no 

.puede admitir un desistimiento de la acción que se pre
tende verificar con menoscabo clarísimo de los derechos 
de los usufructuarios, señores Gómez S. y Gómez T., ya 
amparados en el litigio con el reconocimiento de su ca
lidad de causahabientes ·de la Compañía demandante y 
de parte de él. 

"Bastan las razones expuestas para pediros, como en 
efecto lo hago, neguéis de plano la admisión del desisti
miento que formula el señor Carlos Dávila." 

Ese memorial fue reforzado por el de once de junio del 
mismo año, en el cual, a las razones aducidas agregan 
la falta de personería del representante de la Compañia 
demandante o de esta misma Compañía, para desistir 
del pleito: 

''Aquí Dávila no representa a la parte demandante 
--dice-desde que ésta no la constituye la Compañia Na
cional de Electricidad, sino que está formada por los se
ñores Nicolás y Hernando Gómez, quienes no le han con
ferido a aquél su personal representación, y quienes, por 
el contrario, no sólo no desiste~ de la acción de que son 
dueños, sino que desean perseverar en el pleito y llevarlo 
hasta su últimó extremo- y supremas consecuencias." 

La Corte, estima!)do infundadas las razones en que se 
apoyan los señores Gómez S. y Gómez Tanco, para opo
nerse a que se admitiera el desistimiento de que se trata, 
admitió éste, sin perjuicio de terceros. De ese· auto, como 
queda dicho, reclamaron los expresados opositores en la 
debida oportunidad, ampliando el razonamiento que 
adujeron en sus dos escritos, de veintiocho de febrero y 
once de junio, de que se ha hecho mérito, y presentando 
a la consideración de la Corte algunos problemas que a 
eiia no le incumbe resolver en esta oportunidad, ni puede 
anticipar ~onceptos sobre esas cuestiones que, como lo in-

sinúan 1os mismos reclamantes; bien· pueden ser 'materia 
de posteriores litigios. 

·Concretándonos, pues, a lo pertinente del caso que se 
contempla, la Corte observa: 

Como resulta· de la narración de los hechos que prece
de, la Compañía Nacional de Electricidad concedió a los 
re~lamantes · Gómez Tanco y GÓmez S. e! usufructo de 
los predios de que se trata, el dos de febrero de mil nove
cientos veintitrés, y la expre.sada Compañia promovió el 
pleito de que ahora desiste, el quince de junio del mismo 
año, sin que de esa fecha para acá haya hecho a favor 
de aquellos señores ninguna cesión o traspaso . de los de-. 
rec:hos y acciones que· ella tenía cuando propuso su de-

. manda. Así, pues, como los reclamantes no intervinieron 
en esa demanda, ni el señor José D. Dávila la propuso· a 
nombre de ellos ni ·en representación de los derechos que 
a ellos les habían sido cedidos con anterioridad a ese 
acto, sino en su carácter de Gerente y apoderado de la 
mencionada co:rripañía, en ejercicio de los derechos y ac
ciones que íntegramente conserva ésta en la actualidad, 

. es totalmente inexplicable aquel pasaje del escrito de 

. oiice de junio de mü novecientos' veintiocho, en que dicen 

.lo~ ;-Meridos reclamantes; impugnando el desistimiento 
hecho por el señor Dávila, de que éste "no representa a 
la parte demandante, desde que ésta-dicen ellos-no la 
constituye ~a Compañía Nacional de Electricidad, sino 
que esta formada· por los señores Nicolás y Hernando 
GÓmez, quienes· no le han conferido a aquél su personal 
representación." Así como ·tampoco es explicable este 
otrÓ ~oncepto, consignado en su escrito de reclamación: 

"¿Quién es hoy jurídicamente el titular o dueño de la 
acción ordinaria que aqui se propuso? Pues sin duda al
guna los .señores Gómez. La Compañía Nacional de Elec
tricidad no es hoy .parte actora; pues no se explica cómo 
puede coexistir en él juicio el causante y el causaha
biente." 

Ya se ha visto que· los reclamantes no son demandan
tes en este juicio. Cuando ellos comparecieron ante la 
Corte, en esta últi.ma etapa de la litis, ya estaba ejecu
toriada para la parte actora la sentencia definitiva de 
segunda ·insúincia, con la cual se conformó dicha parte, 
que no hizo uso del derecho de interponer el recurso de 
casación, y. apenas asumió aquí el papel de opositora. 
Ella no es recurrente. Así, pues,· al presentarse los recla
mantes pidiend~ que. se les tenga como parte, en atención 
a que las acciones y los derechos que la Compañía de
mandante ha ejercitado como propietaria,, los favorece a 
el~os como u~ufructuarios, .el hecho de haberlos admiti
do, puede tener .otro efecto que el de que pudieran expo
ner lo que tuvieran a biÍ:m, coadyuvando la oposición al 
recurso, cosa que ya se elijo y que no necesita más demos
tración; ante el estado actual del negocio y la situación 
de las partes. Las cuestiones que puedan suscitar se en
tre los reclamantes contra la Compañia demandante por 
los perjuicios que aquéllos puedan ocasionarles, en $U 

condición de usufructuarios, la renuncia que hace ésta 
de los derechos y acciones que había ejercitado, en su 
condición de propietaria, no son pertinep.tes al caso que 
se decide. 

Ahora, en lo referente a la admisión del desistimiento 
del pleito, la Corte insiste en creerse con jurisdicción 
para ello, por las razones ·expuestas en auto de veintitrés 
de enero de mil novecientos veintinueve, y en tal virtud, 
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administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que no h:ty lugar a revocar ni 
a reformar el auto recla.mado. 

'1\Totifíquese y cópiese. 

TANCREDO NANNETTI-Germán lB . .JTiménez-.JTosé 
Miguel Arango--.JTuan lE. Martinez:---.lfuan N. Méndez. 
IF'rancisco 'Jl.'afill.r A..-Augusto N. SaiD}Jell", Secretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Germán B. Jiménez. 

Aunque estoy conforme con la parte resolutiva del auto 
que precede, debo dejar constancia de que ello obedece 
no sólo a razones de mero procedimiento, sino también 
a las que paso a exponer, como fundamento de mi voto: 

1" La Compañía demandante-como lo anota la Sala
promovió el juicio de que se trata después de haber con
cedido a los actuales reclamantes el derecho de usufructo 
en los predios de que trata la escritm:a número 134, que 
éstos hacen valer, y, por consiguiente, lo promovió, ejer
citando su derecho de nuda propietaria, en la misma 
situación jurídica en que se halla al hacer el desistimien
to, sin intervención de los señores Hernando y Nicolás 
Gómez, y sin obrar a nombre o representación de ellos. 

29 No es exacto que por medio de la escritura pública 
número 134, de dos de febrero de mil novecientos veinti
trés, adquirieran los r.eclamantes el usufructo de las 
aguas a que este asunto se refiere: lo que allí se les con
cede, precariamente, es el usufructo de los mencionados 
predios, ''mientras la Compañía no tenga necesidad de 
servirse de ellos para los trabajos qué piensa establecer 
en estos sitios," trabajos que están~ detallados en las 
cláusulas de la escritura número 2164, arriba transcritas, 
de las cuales claramente se deduce que entre las obliga
ciones de los usufructuarios, de conservar la forma y sus
tancia de dichos predios, está la de p.o hacer en ellos1 

aquellos trabajos para toma y servicio de aguas, acequias 
y demás que la Compañía propietaria se ha reservado. 

3" Verdad es que, como lo establece el artículo 842 del 
Código Civil, "el usufructuario de una heredad goza de 
todas las servidumbres activas consti.tuídas a favor de 
ella" (en cuanto ese goce no le esté limitado expresa o tá
citamente por el acto constitutivo del usufructo); pero 
ese derecho o esa facultad no habilita al usufructuario 
para impedirle al propietario de la heredad que en ejer
cicio del jus abutendñ, haga renuncia de la servidumbre 
o desista de las acciones que haya intentado para inte
rrumpir civilmente la prescripción de ella que hubiere 
estado corriendo: el nudo propietario puede ejecutar a 
su arbitrio cualquiera de esos actos, si1.1 que pueda impe
dírselo el usufructuario, quedando a salvo las acciones 
personales que de ello pueda deducir éste contra aquél. 

Cualquiera puede adquirir y perder, por prescripción, 
el derecho de usufructo, pero las servidumbres a favor 
del predio fructuario se adquieren y se ·pierden por pres
cripción en cabeza del nudo propietario, no en la del 
usufructuario, que apenas recibe reflejamente el prove
cho o el perjuicio consiguiente. 

4" El usufructuario es causahabiente del propietario 
únicamente en lo relativo al derecho qe usufructo, más 
no en cuanto a la nuda propiedad ni en lo referente a 
los otros atritiutos ·que integran el dominfo. Así, ¡:5úes, 

como en el caso que se contempla, el usufructuario pue·· 
de coadyuvar, como parte interesada, la acción intentada 
por el propietario para interrumpir la prescripción, pue
de también ejecutar actos interruptivos de la misma 
en su calidad de poseedor a nombre del propietario; 
pero no puede oponerse a que éste renuncie a todo esto, 
desistiendo del pleito o absteniéndose de alegar aquellos 
acto.s contra el que pretende usucapir. 

5" El reconocimiento que se hizo de la personería de 
los señores Gómez Tanco y Gómez S. en este asunto, 
de- acuerdo con el documento presentado por ellos, que 
los ac~edita como usufructuarios de los predios a que se 
refiere la servidumbre de aguas materia de la litis, no 
puede tener un efecto que salga de los limites de su pro
pio derecho; y que como en el usufructuario no radica 
el derecho de servidumbre constituído a favor del predio 
fructuario, a él no le corresponde ninguna de las accio
nes que de ese derecho se derivan, y, por consiguiente, 
ningún derecho tiene a oponerse al desistimiento que 
haga el propietario del predio de las acciones que haya 
iniciado para interrumpir la prescripción de la servi
dumbre o la del dominio mismo. 

Bogotá, agosto diez y nueve de mil novecientos treinta. 

Germán lB. .JTiménez-NaJtmetti- \&ll'ango-- Martínez. 
Méndez-'Jl.'afur A-Augusto N. Sa.m]l.llell", Secretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan N. Méndez. 

Tres cuestiones de derecho relativas a desistimiento de 
un juicio hecho por el actor, se resuelven por la Corte er. 
su fallo de veintitrés de enero de mil novecientos veinti
nueve, respecto del cual han solicitado revocación los 
interesados H. Gómez Tanco· y Nicolás Gómez S., la 
cual ha negado esta Superioridad: 

1Q Que la Corte de Casación, estando tramitándose un 
recurso de esta especie, es competente para decretar el 
desistimiento de todo el juicio. 

2Q Que por virtud de este desistimiento queda insubsis
tente ñpso-jm·e el recurso de casación interpuesto, no 
por el actor que desiste del pleito, sino por su contrin
cante el demandado; y 

39 Que un tercero que, a virtud de título propio, inde
pendiente del aducido por el actor, es reconocido como 
parte en el juicio, durante el recurso de casación, no es 
tál, sino un mero coadyuvante del actor, a cuya acción 
está vinculado, de tal suerte que si éste desiste del juicio, 
ese tercero pierde su carácter de opositor en· el recurso 
intentado por la contraparte del actor desistente. 

Aunque firmé la providencia en que tales postulados 
quedaron consignados, sin haberles prestado la atención 
debida, por razón de la deferencia que suele ser frecuente 
entre colegas, la solicitud de revocación me da oportuni
dad para rectificar, por vía de salvamento de voto, opi
niones que no son propiamente las mías. 

·La mayoría de la Corte, derogando una doctrina esta
ble~ida por ella misma desde 1910, asienta ahora la ju
risprudencia de que ella es competente para decretar el 
desistimiento del juicio por sobre un recurso de casación 
intentádo por la parte contraria del desisten te. 

Para que una doctrina vigente en largo tiempo pueda 
ser sustituída .por otra contraria, se requiere que las ra
zon·es ·que sust·entan la segunda sean de tan evidente 

_, 
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fuerza, que justifiquen el cambio; pues de otra manera 
la variación de doctrina indica la volubilidad de criterio, 
Y tiene graves resultados, tratándose de fallos de la Corte 
reguladora. 

Y si puede ser explicable el cambio de jurisprudencia, 
cuando no hay ley positiva expresa, o ésta se presta a 
sentido dudoso, no se justifica cuando .el juzgador. aban
do.na el sentido natural ctel texto para desviarlo con ra
zonamientos que no corresponden a las funciones del 
Juez, sino que pertenecen al dominio de la legislación. 
Tal sucede en el presente casO. 

Antes del año de 1890, tanto el Código Judicial Nacio
nal, como el de Cundinamarca, si bien permitían el de
sistimiento de juicio o el de un recurso, no determinaban 
el Juez ante quien debía hacerse el uno o el otro; de suer
te que, por interpretación extensiva, la desistencia del 
pleito podía hacerse ante el Juez de apelación o de casa
ción. Pero el legislador de 1890 no quiso que el procedi
mi~nto continuase así. con una jurisdicción indetermi
nada, y expidió_ la Ley 105 de ese año, cuyo artículo 95 
borró aquella indeterminación, y señ.aló expresamente 
ante el cual debía hacerse el desistimiento del juicio, y 
ante cuál el del recurso. Dice así esta disposición: 

"Toda persona que haya promovido· un recurso o pro
puesto un pleito, puede -desistir de él expresa b tácitá'men
te. El desistimiento del recurso se hará ante el mismo 
Juez que lo haya concedido, si el expediente no hubiere 
sido remitido al superior, o ante éste, si ya lo hubiere re
cibido. El desistimiento del pleito se hará ante el Juez 
o Tribunal que esté conociendo de lo principal del 
asunto." 

Esta reforma, tratándose del recurso de casación, retira 
a la Corte la facultad de conocer del desistimiento del 
juicio, porque ella en ese recurso no conoce de lo princi
pal del pleito, sino que le toca juzgar tan sólo sobre la 
sentencia. La reforma indicada se hizo cuando ya estaba 
creado el recurso de casación, respecto del cual, dada su 
naturaleza y su campo muy estricto, quiso el legislador 
acertadamente que no siguiera practicándose la promis
cuidad de jurisdicción. Inspirada en este mismo criterio, 
la Corte ha mentenido la doctrina constante de que en 
casación no puede darse curso a peticiones, ni suscitarse 
cuestiones extrañ.as a ella y que den lugar a controver
sias que salgan de los límites definidos que la ley ha im
puesto a ese recurso. En el presente caso basta enunciar 
las cuestiones en cuya decisión se ha visto empeñada la 
Corte con bastantes embarazos, para demostrar que se 
ha desviado de los carriles propios de la casación, como, 
por ejemplo, si una persona, a pesar de habérsele reco
nocido como parte en el juicio, durante· el recurso, a ~eri
guar cuándo debe considerarse como litigante, cuándo 
como coadyuvante; si un usufructuario tiene título pro
pio e independiente del nudo propietario o si es un siervo 
del segundo, vinculado necesariamente a la acción y 
movimientos de su principal, et sic de coeteris, todo esto 
aparte de la presentación y examen de pruebas, tan aje
nos a la casación. 

Pero aun pasando por aquella nueva doctrina de la 
Corte, encuentro más objetable la tesis de que el :tercero 
que, a virtud de título propio, independiente del aducido 
por el actor en el litigio, es reconocido como parte en un 
juicio, durante el recurso de casación, no es tal parte, 
sino un mero coadyuvante del actor, de tal suerte que si 

éste desiste del juicio, ese tercero pierde su carácter de 
opnsitor en el recurso intentado por la contraparte del 
actor desistente. Tal tesis ataca, en mi concepto, no 59-
lamente los derechos del tercero que interviene en el 
juicio, sin\) también los de la persona que interpuso el 
recurso de casación. Quien interpone un recurso es due
ñ.o y .<;eñor de ese recurso, y mientras no desista de. ~1,, 
tiene derecho a que la justicia se lo resuelva, sin que sea 
perm.i~ido que la con~raparte, por. médios indirectos, se 
lo arréba.te. · · 

Y nó ·se diga que. c'on el desistimiento del juicio ·nada 
pierde el demandado recurrente, porque siendo el efecto 
de tal actó, según el artículo 817 del Código· Judicial, re
poner las cosas al estado que tenían· antes qe intentarse 
la demanda y privar al actor y a sus representantes del 
derecho de repetir la acción contra el actuai demandado 
o sus representantes, tánto vale este resultado, como si. 
hUbiese ganado no solamente el recurso de casación,_ 
sino el pleito mismo.· 

Al parecer, esto es así; pero si se penetra al fondo de 
la cuestión y de ciertos principios de derecho, otra. debe 
ser la conClusión. El desistimiento del juicio, si bien pri
va al demandante y a sus representantes de ·la facultad 
de repetir la acción contra el demandado, carece; sin 
embargo, de los. efectos múltiples de la cosa juzgada que 
reporta un fallo definitivo y ejecutoriado; este· fallo· es el 
que persigue un demandado que .se sostiene en la defen
sa y lo lleva hasta el último extremo, cual es el recurso 
de casación. Y cuando, como sucede en el presente caso, 
pone su esfuerzo con el fin · de obtener una sentencia 
irrevocable que le declare -la prescripción adquisitiva de 
uh derecho real, sentencia que ha de servirle de título 
tan valioso y efectivo, no sólo respecto de la:s partes que 
intervinieron en el juicio, sino respecto de terceros, a la 
manera de una escritura pública (artículo 2534, CÓdigo 
Civil), no puede valer lo mismo que el derecho muy redu
cido .·de no ser dem~ndado por virtud del desistimiento 
del juicio. 

No entro en el desarrollo de esta diferencia de efectos, 
porque sería un atrevimiento para con mis respetables 
colegas que bien conocen la materia, perq sí termi:l;10 el 
estudio de este punto con la reflexión del expositor de 
Derecho Procedimental, Bonnier: 

"El demandante puede tener interés en no continuar 
el juicio, ya por temor de que tome un curso desfavora
ble o por otras causas; pero el demandado, a su vez, 
puede tener el interés contrario de que el juicio prosiga 
hasta su fin; y serí¡:¡. cosa singular que el demandante 
pudiera a su antojo escaparse de las consecuencias de 
un proceso cuando tema perderlo, y de otra parte, quede 
el demandado privado de las defensas que le ha opuesto 
con el fin de ampararse para siempre con un fallo· defi
nitivo." 

Este mismo razonamiento puede aplicarse al interés 
que en el· pleito tiene un tercero que se ha hecho parte 
en él. De modo manifiesto indican Gómez Tanco y Gó
mez S. al oponerse al desistimiento del juicio, que desean 
que éste se lleve a su fin, hasta que sea decidido el re~ 
curso de casación. 

Disiento también de la doctrina que sienta la mayoría 
de la Corte, referente al carácter y situación jurídica 
que en el pleito corresponden a Gómez Ta:hco y Gómez 
S., en virtud de la providencia de la Corte, que les.reco-
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noció el carácter de parte en el juieio, hallándose éste 
en el estado de recurso de casación. 

Estos señores, a título de adquirentt~s del usufructo del 
terreno a que se refiere este pleito, solicitaron que en 
razón de título propio e independiente del de su causan
te, se les diese entrada en el juicio, y así se les concedió. 

Titulo propio lo tenían, puesto que el usufructuario es 
dueño de uria especie de propiedad con sus atributos. 
Es cierto que son causahabientes del nudo propietario; 
pero esto no basta para _que se les vinculle de una manera 
absoluta a los pleitos que éste promueva. Hay principios 
y disposiciones muy claras que regulan en este caso las 
relaciones de los dos. La mayoría de la Corte no los ha 
considerado para nada, y a pesar de su importancia de
cisiva en este negocio, declara, sin ambages, que "el he
cho de haberlos admitido como parte no puede tener otro 
objeto que el que pudieran exponer lo que tuvieran a 
bien, coadyuvando la oposición al reeurso :" 

Para la mayoría de la Corte el coneepto jurídico de 
parte, en el caso de intervención de un . causahabiente 
singular, es siempre idéntico al de coadyuvante, cuando 
tal intervención se hace durante el recurso de casación, 
sin que tal entidad, agrega la sentenci.a, "necesite más 
demostración ante el estado actual del negocio y la si
tuación de las partes. " 

Lejos de no necesitar más demostración tal tesis, la 
sentencia ha debido patentizar que l<)s principios a que 
hago alusión, o no existen o son inaplicables al caso. 

¿Y cuáles son esos principios? Siempre que me veo en 
la necesidad de apartarme de la respetabilísima opinión 
de mis colegas, acostumbro reemplazar mis propios razo
namientos con citas de doctrina de qUtorizados exposi
tores: 

''Los causahabientes a título particular deben sufrir los 
efectos de los procedimientos y senteneias que resulten 
contra su causante, antes del nacim:iento de .su propio 
derecho, como habrían qe sufrir los efectos de los con
tratos que él hubiera celebrado antes de ese tiempo.·· 

"Pero ellos son te:rce:ros cuanto a los procedimientos y 
tallos sucedidos con posterioridad a su adquisición. Su 
causante, que en este momento no podría disminuirles 
por convención alguna sus derechos q1¡e él les transmitió, 
no puede tampoco comprometerlos a virtud de los procesos 
que sostenga. A partir del día en que el antecesor ha trans
mitido su derecho sobre la cosa litigiosa, carece ya de 
calidad para comprometer en litigio ese derecho. Las 
sentencias dictadas en pleito con. el -~endedor, ha dicho 
la Corte de .Casación-Francia,-pueden oponerse al com. 
prador, no así las dictadas cuando el primero ha dejado 
de ser propietario; en este caso ei! comprai!lloll' no puede 
considerarse como causahabiente den vendedor." (Tissier. 
'.H.'heoria et l?ractique de na '.H.'ierce Opposition). 

Los señores Gómez Tanco y Gómez S. se hallan com
prendidos en la segunda de estas hipótesis, porque cuan
do su causante promovió el presente juicio y fue notifi
cada la demanda (veinticinco de febrero de mil nove
cientos veintitrés), ya ellos tenían adq).lirido el usufructo 
de que se trata (nueve de febrero de mil novecientos vein
titrés), título del cual hacen provenir su derecho al uso 
de las aguas en coparticipación con h~ Compañía actora, 
dueña de la nuda propiedad. Ellos son, por consiguiente, 
terceros e:p. este pleito, independientes del nudo propie
tario, que no conservan el vinculo de causahabientes 

para el efecto de su actuación en el juicio y de la sen;.
tencia dictada en él. 

Por otra parte, como el uso de estas aguas estaba en 
poder de la Compañía demandada, según aparece de 
autos, y ésta había opuesto la excepción de prescripción 
adquisitiva, los Gómez estaban en la necesidad de inter
venir en el juicio, porque de otra suerte, tratándose de 
una cuestión de prescripción, no estaban amparados, se
gún el artículo 847 del Código Judicial, por el principio 
de que la sentencia era ·ll.'es ñnteli' alños acta, sino que por 
excepción les afectaba también el fallo que sobre pres
cripción se dictara, cuestión ésta que precisamente era 
la materia del recurso de casación. 

Ellos intervinieron, pues, como terceros respecto de sú _ 
causante, a virtmi de título propio, en interés propio, y 

no fueron coadyuvantes del actor, como lo sostiene el fallo 
de la mayoría de la Corte. La situación jurídica de opo
sitor al recurso de casación interpuesto por la parte de
mandada, no era ya derecho exclusivo del actor del jui
cio, sino que tal situación la tenían también los terceros 
que litigaban por derecho propio. La Corte pudo decretar 
el desistimiento del juicio con relación al actor. 

No m:e detengo a refutar, por no extender demasiado 
este salvamento de voto, las tesis siguientes de la mayo
ría .·<:fu. la Corte, cuya exactitud es bastante dudosa: un 
tercero no puede, con imposibilidad jurídica, intervenir 
como parte en un juicio que se halla sometido a un l'e
curso, como el de casación, cuando el demandante con
sintió la sentencia y no interpuso el recurso, y asumió 
apenas el papel de ·opositor; que el tercero no puede pe
dir que se siga con él el recurso cuando no ha sido ere
mandante, y no existe, por consiguiente, ·entre él y la 
parte demandada el cuasi contrato de litis contestación. 

Bogot¡í, agosto diez y nueve de mil novecientos treinta. 

' 
Jua~1. N. Méndez- All.'ango-.1Timénez-l't1Iartinez-Nan-

netti-Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad, 

Col'te Suprema de Justicia-Sala de Casacñón ICivH-JRo
gotá, agosto veintitrés de mil no:vecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez) . 

Vistos: 

Jesús Diógenes Castro y Eder & Bravo celebraron el 
convenio que se hizo constar en el recibo que obra a . 
folio 2 del cuaderno principal de este expediente, y que 
es de éste tenor: 

"Por el presente hacemos constar que nosotros, Eder & 
Bravo, mayores de edad y vecinos de Caloto, hemos re
cibido de don Jesús Diógenes Castro, ciento veinticinco 
.(125) reses, hembras y machos; estas reses son de Castro, 
y le representan el capital de doscientos cincuenta mil 
pesos papel moneda ( $ 250,000); hemos recibido este ga
nado para mejorarlo en participación, es decir, para que 
la suma que afecte a este capital, sea divisible en iguales 
partes entre el señor Castro y nosotros, siendo de nuestro 
cargo exclusivamente el valor de los pastajes, que (hay 
aquí una palabra ilegible) de pará, la sal y demás cuido, 
mejor dicho, este negocio es como se estila corriente
mente en los ganados en participación. 

, ''Cuando haya utilidades Castro acorda1·á la venta con 
Eder & Bravo. 

~' 
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"En constancia finn_amos el presente recibo, en San
tander (Quilichao), el diez y ocho (18) de diciembre de 
mil novecientos quince (1915), con dos testigos. 

Eder & JBra vo" 

_,Jesús Diógenes Castro falleció en Popayán el quince de 
noviembre de mil novecientos diez y seis, pocos días des
pués' de haber ido a tratar con Eder & Bravo sobre el ne
gocio de ganado de que trata el recibo que se deja inser
to; y más tarde, el cuatro de abril de mil novecientos 
diez y nueve, Jorge Gonzalo Castro, declarado heredero 

. ·universal de su hermano legítimo Jesús Diógenes Cas
tro, compareció, por medio de apoderado, ante el Juez 1• 
del Circuito de Caloto, haciendo valer el referido docu
mento y pid_iendo que, con aud,iencia de Roberto Bravo, 

_ en su carácter de socio Gerente de la Sociedad Eder & 
Bravo, se hici.eran las siguientes declaraciones: 

"1" Que la sociedad de hecho que se formó entre el se
ñor Diógenes Castro, de una parte, y los señores Eder & 
Bravo, de otra, para mejorar en participación ciento 
veinticinco reses, hembras y machos, que aportó el nom
brado Castro, para que Eder & Bravo las mantuvieran 
en potrero de pasto pará, les dieran sal y las cuidaran, 
no subsiste legalmente. 

"2~ Que se proceda inmediatamente a liquidar esa so
ciedad de hecho, sobre la base del documento, fechado 
en Santander (Quilichao), el diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos quii).ce, que a esta demanda acompaño, 
y las demás pn;¡ebas que se traigan al juicio, teniendo en 
cuenta que las utilidades son divisibles, por partes 
iguales. 

''3• Que la sucesión de Jesús Diógenes Castro tiene de
recho a retirar el aporte que éste hizo a la sociedad de 
hecho que formó con los señores Eder & Bravo, aporte 
consistente en ciento veinticinco (125) reses, así: cin
cuenta y cuatro (54) hembras y setenta y una (71) ma
chos, estimadas en doscientos cincuenta mil pesos 
. ($ 250,000) papel moneda, o sea a dos mil pesos ($ 2,000) 
.cada res, aporte que retirará en especies, o en especies y 
dinero, o en dinero solamente, según lo que resulte de la 
liquidación. 

'f4'~ Que si se niega la parte demandada a .que se ha
gan l~s anteriores declaraciones, sea condenada en las 
costas del juicio." 

Como fundamentos de hecho se expusieron los si
guientes: 

"a) El seflor Jesús Diógenes Castro había tenido desde 
antes del día diez y ocho de diciembre de mil novecien
tos quince, varios negocios de ganados en participación, 
con los señores Eder & Bravo, y representados por el 
socio Gerente Roberto Bravo, ganados que se cebaban en 
potreros suministrados por Eder & Bravo. 

"b) El diez y ocho de diciembre _de mil novecientos 
quince el señor Jesús · Diógenes Castro eelebró con los 
mismos señores Eder & Bravo, representados por Rober
to Bravo, este negocio: Castro suministró ciento ve in ti
cinco reses, así: 54 hembras y 71 machos, que se apre
ciaron en doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) pa
pel moneda, y los señores Eder & Bravo se obligaron a 
mejorar esas reses en participación, a dividir utilidades 
entre el señor Jesús Diógenes Castro, de un lado, y Eder 
& Bravo, de otro. Eder & Bravo debían mantener esas 
reses en potreros de :pasto pará, darles sal y cuidarlas. 

''e) En testimonio del negocio dicho se ot9rgó, en pa
pel común, un documento suscrito por Roberto Bravo, 
en .representación de Eder & Bravo, que finaliza (ese 
documento) así: . 'en constancia firmamos el presente re
cibo en Santander· (Quilichao), el diez y ocho (18) de 
diciembre de mil novecientos quince (1915), con dos tes
tigos.' 

"d) Pocos días antes de su muerte, vino al Valle del 
Cauca el señor Jesús Diógenes Castro para ver sus gana
dos que, en la forma y condiciones anotadas atrás, tenía 
en compañia con Eder & Bravo, y a su regreso a Popa-
yón murió. , .. 

"e) _El señor Jesús Diógenes Castro era hermano legi
timo del señor Jorge Gonzalo Castro, mi poderdante. 

"f) La sucesión del señor Jesús Diógenes Castro. está 
abierta en el Juzg~_do 2• del Circuito de· Popayán .y mi 
poderdante señor J.orge Gonzalo Castro ha sido declara
de su heredero. 

''g) En posicio:q.es abs_ueltas por Roberto Bravo ante el 
Juez P de este Circ).lito, al absolver la cu_arta posición 
.contestó dicho Bra:v~ _gue en el mes de dicie_mbr~ de J91l) 
entregó Jes_ús Diógenes Castro a Eder & Bravo, repre
sentados por el absolvente B_ravo, ciento veinticinco reses, 
así: setenta y una reses machos y cincuenta heJ;llb,ras, 
apreciadas a veinte pesos ($ 20) oro cada res, y las ~n
tregó en las mismas condiciones del negocio de ganado 
al partido o en participación que antes habia tenido con 
los mismos Eder y Bravo. 

"h) Mi poderdante ha tratado por varios medi_os de 
terminar este asunto extrajudicialmente con los señores 
Eder & Bravo, y el socio Gerente de éstos, Roberto Bra,.. 
vo, no se ha prestado a solucionarlo de ningún modo. 

"i) Según el d9cumento de que he hablado, las utilida
des _del negocio se debían y se deben dividir en dos- par
tes iguales, a saber: una para Jeslís Diógeries Castro, re
presentado hoy por mi manda_nte Jorge GoiJ.zález Castro, 
y otra para Eder y Bravo. 

"j) Por razón natural, en el lapso de tiempo transcu
rrido del 18 de diciembre de 1915 en adelante, el ganado 
hembra debe :haber dado frutos y el ganado macho tiene 
-que haberse cebado completamente, para venderlo 

. _gordo." 

Corrido el -traslado de esa demanda a Roberto Bravo, 
éste se hizo representar por medio de apoderado, en su 
carácter de administrador de la sociedad colectiva de co
mercio Eder y Bravo, y, previo el trámite y la decisión de 
la excepción de inepta demanda, que se declaró no pro
bada, fue contestada, desconociendo el derecho invocado 
por el actor y oponiéndose ·a todo Jo pedido por éste. 

En cuanto a los hechos se dijo: 
"a) Es cierto; 
"b) Es cierto; 
f'c) Es cierto; 
''d) Es cierto en parte; en cuanto que al venir al Valle 

Jesús Diógenes Castro tenía en compañía de Eder & Bra
vo unos ganados; pero no lo es en cua,nto se sugiere que 
talés ganados fueran de Castro al regreso de éste a Po-
pstyán; -

"e) Ni afirmo ni niego tal hecho; 
"f) Ni afirmo ni niego ese hecho; 
"g) Es cierto; 
''h) Es cierto; y ha sido así porque las pretensiones de 

Castro son injustas e inaceptables para los señores Ede_r y 
Bravo; . . · 

-4-
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"i) En parte es cierto; no lo es en cuanto tal dqcumento 
tenga hoy algún valor,puesto que la sociedad en él con
signada dejó de subsistir por haber vendido Castro su par
te a los sefiores Eder y Bravo; 

"j) Ni afirmo ni niego." 

En primera instancia el Juzgado falló así, el veinticin
co rte abril de mil novecientos veinticuatro. 

"En mérito de lo expuesto, el Juzgado .... declara: 

''P Que la sociedád de hecho que se ~ormó entre el se
fiar Jesús Diógenes Castro, de una parte, y los sefiores 
Eder & Bravo por la otra, para mejorar en participación 
ciento veinticinco reses, hembras y machos, que aportó el 
nombrado Castro, para que Eder & Bravo mejorara esas 
reses mediante el cuido, no subsiste legalmente. 

"29 Debe procederse inmediatamente a liquidar, esa so
ciedad de hecho sobre las bases de la ,~stipulación, cuya 
prueba aparece en el juicio, teniendo ~n cuenta que las 
utilidades son di visibles por partes iguales. 

"39 La sucesión de Jesús Diógenes Castro tiene derecho 
a retirar el aporte que éste hizo a la sociedad de hecho 
que formó con los sefiores Eder y Bravo, aporte consis
tente en ciento veinticinco reses, así: cineuenta y cuatro 
(54) hembras y setenta y una (71) macl).os, estimadas en 
doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) papel moneda, 
o sea a dos mil pesos ($ 2,000) papel moneda cada res;· 
aporte que retirará en especies, o en especies y dinero, o 
en dinero solamente, según lo que resulte de la liquida
ción. 

"No se condena en costas, por no ser notoria la injusti
cia de la oposición hecha por el demandado (artículo 518 
del Código Judicial)." : 

¡Por apelación concedida a la parte demandada, subió 
Ú negocio al Tribunal Superior de Popayán, el cual fue 
fallado con fecha veinticuatro de febrero de mil novecien
tos veintiséis de la manera siguiente: 

''Por lo expuesto, el Tribunal. .... resJJ.elve: 

"Primero. La sociedad de hecho que: se formó entre 
el sefior Jesús Diógenes Castro, de una parte, y los se
fiores Eder y Bravo, por la otra, para mejorar en par
ticipación ciento veinticinco reses, hembras y machos, 
que aportó el nombrado Castro, para que Eder y Bravo 
mejorara esas reses, mediante el cuido, no subsiste le
galmente. 

"Segundo. Procédase inmediatamente: a liquidar esa 
sociedad de hecho teniendo como base el convenio ce
lebrado el diez y ocho de diciembre de mil novecientos 
quince entre Jesús Diógenes Castro y Eder y Bravo, se
gún la aseveración del primero y la confesión de Ro
berto Bravo, contenidas en la demanda y la contesta
ción. 

"Tercero. La sucesión de Jesús Diógenes Castro tie
ne derecho a retirar el aporte que éste hizo a la socie
dad de hecho que formó con los s.!fiores Eder y Bravo, 
aporte consistente en ciento veinticinco reses, así: cin
cuenta y cuatro (54) hembras y setenta y una (71) ma
chos, estimadas en doscientos cincuenta mil pesos 
($ 250,000) pap~l moneda o sea a dos mn pesos ($ 2,000) 
papel moneda cada res, aporte que retirará en especies, 
f'l en especies y dinero, o en dinero solamente; según lo 
que resulte de la liquidación. 

"Queda así reformada la sentencia que se deja revi
sada. 

"No hay costas.'' 

La parte demandada interpuso el recurso de casación, 
que le fue ~oncedido y que la Corte admite, y procede a 
fallarlo, mediante las consideraciones que en seguida 
se expresan: 

La parte demandada, en el mismo escrito en que in
terpuso el recurso de casación, alegó las causales 1• y 4• 
del artículo 2• de la Ley 169 de 1896; pero el apoderado 
constituido ante esa superioridad se limitó a alegar la 
primera causal; sin embargo, como no se ha retirado 
la acusación por la causal cuarta, preciso es comenzar 
por ella el estudio de este recurso. 

En el numeral 5" del referido escrito de interposición 
del recurso ante el Tribunal, formula el recurrente la 
siguiente acusación: 

"Si el liquidador es el que representa a la sociedad 
en juicio, expirado el término de la sociedad, la deman
da (por lo general) debe proponerse en el domicilio de 
él y no en el que haya tenido la sociedad que repre
senta. El Juez del Circuito de Caloto y el Tribunal Su
perior de Popayán no eran, por tanto, competentes 
para conocer del negocio, aspecto por el cual procede la 
casación por incompetencia de jurisdicción, de acuerdo 
con la causal cuarta ( 4"), de las señaladas en el articulo 
2• de la Ley 169 de 1896, por lo que alego también esta 
causal, sefialando como violados los artículos 158, 161, 
163, 164, 166, 167 de la Ley 147 de 1888 (Código de Orga
nización Judicial); 76, 77 y 86 del Código Civil, por 
cuanto el Tribunal asumió una jurisdicción que no te
nía y era otro el Juez competente." 

l~l recurrente hace consistir este motivo de casación 
en que lo actuado adolece de incompetencia de juris
dicción por razón del lugar en que se ventiló el juicio; 
pero como la incompetencia de jurisdicción es prorro
gable cuando proviene de esa circunstancia, no se está 
en el caso que contempla la causal 4• alegada por el re
currente, que es el de ''incompetencia de jurisdicción 
improrrogable en el Tribunal sentenciador.'' 

Aunque esta observación es suficiente para dejar de
mostrado que el cargo es infundado, conviene anotar 
que la competencia del Juez del Circuito de Caloto y, 
por ende, la del Tribunal Superior de Popayán, .es in
objetable en este juicio, toda vez que en él se ejercitó 
una acción personal proveniente de un contrato cele
brado en territorio de su jurisdicción, que debía cum
plirse allí (ya que no resulta estipulación en contra
rio), y, además, por ser ese el domicilio del demandado 
en la época en que se entabló la acción. 

En el alegato con que se contestó el traslado de que 
trata el artículo 151 de la Ley 40 de 1907, dice el apode
rado de la parte recurrente: 

''Ante todo la causal 1• del artículo 29 de la Ley 169 
de 1896 sirve de fundamento al presente recurso de ca
sación, tanto por violación de ley sustantiva como por 
error de hec119 evidente al hacer la apreciación de una 
prueba, y por los motivos que se van a enumerar en se
guida: 

"1 q La sentencia del Tribunal de Popayán es violato
ria de los artículos 465 del Código de Comercio; 36 de la 
Ley 40 de 1907, y 1760 del Código Civil, todas ellas dispo
siciones sustantivas que fueron violadas de una manera 
directa. 

"En efecto: en el presente pleito se alegó oportuna
mente que el juicio estaba viciado por ilegitimidad de 

' _, 
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la personería de la parte demandada (excepción dilato
ria distinguida con la letra e), alegación que se fundó 
en el hecho preciso de no estar probada la existencia de 
la sociedad colectiva de comercio denominada Eder & 
Bravo. Como el aporte de ganados (el de las 125 reses), 
fue adquirido por esa compañia; era imperativo para de
mandarla debidamente, demostrar cabalmente su exis
tencia, cosa que no se podía acreditar sino con la copia 
de la respectiva escritura pública, al tenor del mandato 
contenido en el artículo 465 del Código de Comercio, 
cuando dice que 'la sociedad se forma y se prueba por 
escritura pública registrada.' 

"Pudo también acreditarse la personería jurídica de la 
compañía Eder & .Bravo con copia del extracto de la es
critura social, expedida por el Secretario del Juzgado 
donde el extracto debió haber sido registrado, cual lo 
permite el artículo 36 de la Ley 40 de 1907, pero tampoco 
se trajo a los autos dicha prueba. 

"Por tal motivo se violaron flagrantemente las dispo
siciones mencionadas. " 

Como todo este cargo ·está fundado en que no se ha 
·acreditado en el juicio "la personería jurídica de la 
compañía Eder & Bravo" con la copia de la respectiva 
escritura pública ni con la copia del extracto a que se 
refiere el artículo 36 de la Ley 40 de 1907; y como eso 
mismo es lo que se alega como segundo motivo de casa
ción, se entra a considerar de una vez este otro cargo. 

"Segundo motivo. Dice el recurrente: 

"Por otro aspecto, la sentencia del Tribunal acusa 
error de hecho evidente al hacer la apreciación de la 
prueba donde consta la personería que tuvo el señor Ro
berto Bravo, como administrador de la sociedad colec
tiva de comercio Eder & Bravo; y en este error puede 
encontrar la Corte la explicación del grave error de de
recho mencionado anteriormente, como se va a ver: 

"En efecto: el Tribunal de Popayán en su sentencia 
admite que no se ha traído a los autos la escritura públi
ca por medio de la cual se constituyó la compañía Eder 
& Bravo, pero agregó estas palabras: ' ... sí corren en el 
proceso datos precisos de los cuales se deduce que Bravo 
es el administrador de dicha entidad' (folio 74 vuelto). 
Fue precisamente al hacer esta apreciación cuando el 
Tribunal incurrió en error de hecho. El punto discutido 
no es otro hasta ahora sino el relativo con la falta de 
personería sustantiva de la parte demandada, por no es
tar acreditada en el juicio la existencia de la sociedad 
colectiva de comercio Eder & Bravo. No se trata de sa
ber quién fue el administrador de esa compañía, ni tam
poco se ha negado que el señor Roberto Bravo hubiera 
tenido esa condición; se trata de un hecho sustancial
mente distinto y muchísimo más grave en relación con 
el presente pleito; y tal hecho, se repite, es el referente 
a la prueba de la existencia de la dicha sociedad Eder & 
Bravo, prueba que falta en el juicio. Como se ve, el Tri
bunal confundió una cosa con otra, y consideró que la 
prueba de la personería que tuvo el señor Bravo era prue-

. ba de la existencia de la entidad que representaba, y 
·así lo dijo ingenuamente cuando habló de datos precisos 
de nos cuales se deduce que Bravo es el administrador de 
dicha entidad. De esa manera el Tribunal sin darse 
cuenta e inocentemente, salvó el gravísimo inconvenien-

. te de no estar en el juicio la prueba de la vida de la 
sociedad Eder & Bravo. Al no haber incurrido en el error 
cl.e hecho evidente que se deja apuntado, lógicamente el 

Tribunal no hubiera caído en el error de derecho rela-. 
cionado con las disposiciones legales infringidas, citadas 
arriba. 

•"La escritura pública, en copia, venida al juicio, y que 
aparece a los folios 9 a 13 del cuaderno principal, es 
prueba del carácter de administrador. que tuvo el señor 
Roberto Bravo, de la sociedad de Eder & Bravo, durante 
el tiempo allí estipulado; pero dicho instrumento no es 
prueba de la existencia de la sociedad aludida, toda vez 
que dicho instrumento tuvo por objeto verificar la in
corporación de un nuevo socio a la sociedad ya consti
tuida y con las estipulaciones o modificaciones allí ex
presadas. '• 

Este cargo y el que le precede estarían justificados si 
la demanda estuviera dirigida contra Eder & Bravo como 
sociedad mercantil; pero ni en el libelo de demanda, ni 
en el documento firmado por esos señores a favor de 
Jesús Diógenes Castro el diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos quince, en que consta el ~;ontrato en que 
se funda la acción, ni en la escritura número 324 de doce 
de abril de mil novecientos trece, reformatoria de la de 
asociación de Eder & Bravo, figura esta entidad como 
sociedad colectiva de comercio, llamada a regirse por las 
disposiciones del Códigp del ramo, citadas por el recu
n·ente. De tal calidad sólo hace mención el administra
dor de la misma sociedad Q.emandada, que es la recurren
te, en el memorial de nueve de mayo de mil novecientos 
diez y nueve, por el cual le confiriO poder especial al se
ñor Ernesto Pino G., pero ello, por sí sólo, no puede ser
vir de base al cargo que se examina, que, por consiguien
te, resulta infundado. 

"Tercer motivo. La sentencia del Tribunal de Popa
yún-dice la demanda de casación-es también violato
ria, de una manera directa, de las disposiciones sustan
tivas siguientes: los artícul_os 535, 537 y 541 del Código 
de Comercio y de los artículos 2103 y 2105 del Código Ci
vil, como se va a ver. 

''Ahora, ocurre algo muy singular, porque la parte de
mandante que no trajo a estos autos la prueba de la vida 
de la dicha sociedad, sí trajo la correspondiente partida 
de defunción de la misma, y sin embargo, el Tribunal no 
tuvo en cuenta semejante demo_stración, a efecto de apre
ciar las graves consecuencias legales que tal hecho tuvo 
para el juicio. 

"Cuando el juicio se inició realmente, el señor Roberto 
Bravo era el administrador de la sociedad Eder & Bravo, 
pero esa condición la perdió después, y cuando vino la 
litis contestatio ya el señor Roberto Bravo había perdido 
hacía bastante tiempo ese carácter, y tal personería no 

·¡a volvió a recobrar, de tal suerte que la sociedad men-
cionada -no tuvo desde entonces representante legal, 
como se pasa a demostrar. 

"En los autos figura copia de la escritura pública nú
mero 324, de fecha 12 de abril de 1913, pasada ante el 
Notario l" de Cali, mediante la cual se hizo constar la in
corporación de un nuevo socio y se hicieron otras esti
pulaciones como la de que el plazo de la sociedad deno
minada Eder & Bravo sería de cinco años, expresándose 
con toda claridad que dicha compañía tendría vida hasta 
el día. treinta y uno (31)_ de agosto de mil novecientos 

. veinte (1920). Pu~s bien, ése plazo se cumplió fatalmen
te antel:i de._ haber sido contestada la demanda del pre
sente pleito (folios 35 .Y 36 del cuaderno principal), y en 
18, contestación d~ la demanda ~e advirtió expresamente 
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.que dicha socieda:d estaba extinguida al decirse que se 
haría ·uso de las pruebas que se pudieran deducir de los 
li.bros de la extinta compañía Eder & Bravo; y sin em
bargo, ni la parte interesada ni la justicia han parado 
mientes en esta gravísima equivocac:ión, y el juicio ha 
venido edificado sob:t"e ese falso cimiento. 

"Mientras la sociedad Eder & Bravo· tuvo existencia 
legal,. su representante legal fue el sefí,or Roberto Bravo; 
pero una vez extinguida, cesaron por e'l mismo hecho las 
facultades de aquél, y esa sociedad o compañía desapa
recida tuvo entonces un representante especial, el liqui
dador dado por la misma ley, toda vez, que nada se esti
puló en las modificaciones que se hicieron en la escritura 
pública traída a los autos~" 

Como esta cuestión es la misma que. se plantea en el 
cuarto motivo, por error de hecho en la apreciación de 
la citada escritura número 324, de doce de abril de mil 
novecientos trece, conviene examinar a la vez ese otro 
motivo, que es ceomo sigue: 

''Cuarto motivo. La sentencia del Tripunal de Popayán 
incurrió también en error de hecho de· una manera evi
dente al apreciar la prueba por la cual; se constituyó re
presentante para la compañía Eder & :Sravo. Esa prueba 
ya se conoce y es la escritura pública número 324, de fe
cha 12 de abril de 1913, visible a los folios 9 a 13 del cua
derno principal, y por medio de la cual se le dio al señor 
Roberto Bravo el carácter de administrador exclusivo de 
la compañía, naturalmente por el tiem1oo por el cual fue 
c,onstituida, porque nada más se estipuló, sobre el parti
cular, de tal suerte, que una vez muerta la sociedad ce
saron por el mismo hecho las facultades conferidas al 
señor Bravo; y como ya se sabe que dicha compañía es
taba· extinguida cuando vino la Htis contestatio, hubo 
error manifiesto en seguirse el presente pleito con el ex
admi:riistrador de la sociedad Eder & Bravo. En una pa
labra, se le dio a la prueba en que estuvo acreditada la 
personería del señor Bravo una extensión que ya no te
nía, con lo cual se incurrió en el error de hecho que se 
deja demostrado. Como el Tribunal pasó por alto, en to
das sus partes, el motivo de casación q~e se deja expre
sado, no es posible reproducir concepto alguno de esa 
corporación en relación con él." 

A estos cargos se contesta: 

No es exacto que el pleito se siguiera con el ex-admi
nistrador de· la sociedad Eder & Bravo, señor Roberto 
Bravo; consta en el proceso que el juicio se siguió con el 
apoderado especial de dicha sociedad que, en represen
tación de ella, constituyó el señor Bravo cuando fue su 
administrador. Ahora, si bien es cierto que la represen
tación de la sociedad, al entrar ésta en liquidación, la 
asume el liquidador, •no hay razón en qué apoyar el con
~epto de que por ese hecho caducan, totalmente, los pode
res especiales para pleitos conferidos por el administra
dor cuando estuvo en ejercicio de ese cargo. Tales pode
res deben reputarse subsistentes mientras no sean revo
cados por el liquidador, concepto que en nada se opone 
a los preceptos consignados en las dispqs:iciones citadas 
por el· recurren te. Además, si la sociedad Eder & Bravo, 
en liquidación, se consideró mal representada por el re
ferido apoderadq, debió haber pedido la reposición de lo 
actuado, en ejercicio del derecho que para el caso con
cede el artículo 136, ordinal 29 de la Ley 105 de 1890; y a 
este respecto es oportuno hacer notar que es doctrina 
constánte de lá Corte que las cuestiones .de personería o 

' 

mala representación de las partes en los juicios, son 
exóticas en el recurso de casación, pues si oportunamen
te no se alegó la nulidad del juicio por carencia de per
sonería, en el recurso de casación no es tiempo de ale
garla. (Casación de 9 de julio de HH8. Gaceta Judicial, 
XVIII, 357, 2'', y casación de 26 de mayo de 1924, Gaceta 
Judicial, XXX, 308, 1') . 

Ex&!~ninados los cuatro motivos en que se funda la cau
sal alegada en esta superioridad al contestar el traslado 
de que trata el artículo 151 de la Ley 40 de 1907, y dos de 
los cargos consignados en el escrito en que la misma par
te propuso. y fundó el recurso ante el Tribunal, se pasa 
a examinar los otros cargos que en ese mismo escrito es
tán marcados con los números 2, 3, 4, 6 y 7. 

!En el marcado con el número 2, se impugna el recono
cimiento de la personería sustantiva del demandante, 
porque, se dice allí, "el Tribunal ha admitido como prue
ba de la personería del demandante la copia del auto de 
7 de diciembre de 1916, del seflor Juez 2" del Circuito de 
Popayán, sin notificaciones, ni copia del auto de ejecuto
ria o siquiera un certificado de que se ejecutorió, de modo 
que el Tribunal no podía basarse en dicho auto para acep
tar a Jorge Gonzalo Castro como heredero de Jesús Dióge_ · 
nes Castro." 

f,e observa: 
Para que haga fe en juicio el auto en que ~e hace una 

declaración de heredero, no ha establecido la ley condi
ciones especiales, como por ejemplo, la requerida para 
que una sentencia preste mérito ejecutivo. Para ello 
basta que la prueba se produzca con arreglo a lo precep
tuado en los artículos 679 y 686 del Código Judicial, se
gún· lo establece el artículo 681 ibídem. Si la parte a 
quien tal prueba perjudica no demuestra que el referido 
auto no está ejecutoriado o que ha sido revocado, o, lo 
que es más, si como en el caso de autos, en el curso del 
juicio no se ha planteado esa cuestión, ni se ha objetado 
la personería de quien comparece haciendo valer el ca
rácter de heredero que acredita con esa prueba, no puede 
acusarse por error de derecho en la apreciación de ella 
el fallo del Tribunal que en ello se ajusta a las normas 
legales aqui citadas. 

.En el cargo marcado con el número 3, se expresa así el 
recurrente: 

"En otro lugar dice la sentencia aludida: 

'Además de no ser admisible en este caso la prueba tes
timonial se observa que las personas que deponen acerca 
del pago que alega Bravo, lo hacen por referencia de éste.' 

''El aserto anterior, a más de no ser exacto, contiene 
graves errores de hecho y de derecho en materia de 
prueba. 

"No es exacto que los señores Elíseo Bolaños, Napoleórt 
Escobar y Angel MÚía Granados (folios 52, 60 y 72 del 
cuaderi1o de pruebas de segunda instancia), hayan de
puesto con referencia al señor Bravo: todos tres decla
ran sobre hechos demostrativos de la realidad de la com
pra que hizo éste a Castro del ganado vacuno, y sobre 
actos de clase varia, de Castro, que constituyen una con
ft:sif.n utrajudidal del mismo en ,relación con ese ne ... 
gocio, cO:mo puede vei'ificarse, para aceptar las siguien
tes conclusiones: 

"a) Que el Tribunal ha incurrido en error de hecho en 
estimar esos testimonios como de referencia; 

"b) Que ha confundido la ~onfesión con la prueba de 
testigos, violando con esto. los artículos 555, 561, 562, 541, 
595 del Código Judicial y 1767 y 1169 del Código Civil; 

Q 
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"e) Que ha interpretado erróneamente el artículo 92 
de la Ley 153 de 1887, pl.Ú!sto que quien demanda la en
trega de una cosa o el cumplimiento de uria obligación, 
es el señor Jorge Gonzalo Castro y no J¡:der & Bravo, Y 
porque la defensa de Bravo, consistente en oponer a la 
demanda el negocio de compra del ganado, constituye 
una verdadera excepción y ese artículo contempia el caso 
de la acción y la actitud del demandante, no el caso y la 
actitud de Bravo; 

"d) Que violó igualmente los artículos 541, 555, 561 y 
562 del Código Judicial, desechando la prueba de la con
fesión extrajudicial de Jesús Diógenes Castro, sin con~ 
tar con la inconsecuencia de fundar la sentencia que es 
objeto del recurso en una pretendida confesión del apo
derado de Bravo o de Eder & Bravo; y 

"e) Que por todo lo dicho en los puntos anteriores a), 
b), e) y d), se han violado también por el Tribunal los 
artículos 91 y 92 de la Ley 153 de 1887 y 607 del Código 
Judicial y se ha hecho una errada apreciación del 608 
ibídem. 

"Sobre estos respectos me permito invocar las senten
cias de casación de 23 de agosto de 1907, XVIII, 35, 2~, y 
de 9 de julio de 1912, XXI, 301, 2", extractadas en los nú
merós 794 y 3309 de la última: edición de la Jurispruden
cia de la Corte Suprema." 

.Se observa: 

Es cierto que el Tribunal incurrió en_ error-al afirmar 
que .todos los testigos que deponen acerca del pago que 
alega Bravo lo hacen por referencia de éste, pues los tres 
testigos a que este cargo se refiere,. declaran sobre pala
bras y hechos que ellos oyeron y presen,ciaron, y no son, 
por consiguiente, testigos de mera referepcia. Es igual
mente cierto que la Corte, en .casación de veintitrés de 
agosto de mil novecien~os siete, ha dicho que la prueba 
de testigos es admi::;ible para establecer una confesión 

. extrajudicial, aunque con esta. confesión se trate de pro-
bar la existencia de actos o contratos que valgan más de 
q-uinientos pesos; pero el ai:tículo 562 del Código. Judi
cial, que el recurrente estima violado por el Tribunal, 
dispone lo siguiente: 

''Por regla general la confesión extrajudicial no pro
duce sino prueba deficiente o grave presunción. Sin em
bargo, la confesión que· ün deudor, -hiciere de la deuda 
en presencia de la parte contraria o de su apoderado, con 
expresión de la cantidad o cosa debida, y de la razón o 
causa por la que debe, tiene. fuerza de prueba plena, en 
virtud de la cual puede el confesante ser obligado a pa
gar la deuda, a no ·ser que probare haberla pagado, o 
quedado libre de ella de cualquier otro modo. Pero la 
confesión que queda expresada debe probarse plena
nwnte." 

Como el caso que se contempla· no se halla expresa
mente exceptuado de la regla general consagrada en 
e5te articulo, forzoso es concluir que carece de funda
mento el cargo que se examina, basado en que, a pesar 
de la prueba que suministran los testimonios de Elíseo 
Bolaños, Napoleón Escobar y Angel María Granados, la 
sentencia no estima acreditada la compra de las setenta 
y nueve reses que Bravo dice haberle hecho a Jesús Dió
genes Castro en el último viaje que éste hizo al Valle del 
ca.uca. 

N' o es, pues, casable la sentencia por este motivo. 
·En ·el cargo distinguido con el número 4, observa el 

:recurrente: 

"Hay dos hechos importantísimos que no puedo dejar 
inadvertidos: 

"!9 A la fecha de la contestación de la demanda (21 
~e noviembre de 1.921), no existía ya legalmente la so
ciedad Eder ·&Bravo, si es que, comó lo hizo el Tribunal, 
ha de da~se valor a las declaraciones de la escritura nú
mero 324 de 12 de abril .de l.9Ü (folio 9 del cuaderno 
principal), Y. 

"2" Que el señor Bravo protestó en el _escrito de 17 de 
febrero de. 1920 (letra e) folio P d~l cuaderno de excep
ciones), en la for~a ._que por entonces podía hacerlo, 
que. no_ estaba obligado a contestar la demanda, por no 
representar a Eder & Bravo,_ y .que no se había deter.,. 
minad9 la vecindad de esta sociedad (letra b) del mismo 
escrito)." 

Respecto de lo· primero, bien sabido es que aun des
pués de disuelta una. sociedad, su personalidad moral 
.subsiste en interés de la liquidación mientras ésta llega 
a su término; y _en cuanto a lo demás a que pueda refe
rirse es~e primer punto; que.da contestado en las consi
deraciones referentes á los motivos. tercero y cuarto adu,. 
cid os al fundar .~l. recurso ante esta Superioridad .. Res
Pecto del punto seg11ndo de este mismo cargo, convien~ 
reproducii· aquí. Íos dos puntos a que se refiere el recu
rrente del escrito.de 17 de febrero de 1920 en que la parte 
demandada propuso la excepción dilatoria de inepta de
.manda: 

''b) Porque en el libelo de demanda no se determinó el 
domicilio de la sociedad demandada, como era de rigor, 
ya queJa determinación de la vecindad de uno de-los so
cios· no· equivale a la determinación del domicilio de la 

. sociedad, máxime, cuando en el caso de que me· ocupo, 
la sociedad demandada tiene su domicilio en distintos 
Distritos, y 

"e) Porque ha dirigido la demanda contra quien no 
está obligado ·a contestarla, ya que la existencia legal de 
1:1. sociedad demandada no se ha establecido con la pre
sentación de los documentos que exigen los artículos 
. . ~ . . - ' 

469 y siguientes del Código de Comercio." 

La primera cte estas e~cepciones, referente únicamente 
a deficiencias en el contenido dél. libelo· de demand:;t, 
una vez que se declaró no probada, quedó definitivamen
te fallada y no puede servir ahora de motivo de casa
ción; ·y en- cuanto a la segunda, el cargo queda contesta
do en la respuesta dada a los motivos primero y segundo 
consignados en el mismo alegato producido ante· esta 
Superioridad. 

El cargO distinguido ·con el número 6 está conCebido 
en estos términos: 

''.Sobre las mismas explicaciones y en relación con la 
causal primera de casación del artículo 2" de la Ley 169 
de 1896; invoco como violados por la sentencia los mis
mos artículos 76, 77' y 86 del Código Civil; el artículo 2079 
(incisó 29 ) del mismo Código, y el artículo 467, referido a 
los artículos 475, 468 del Código de Comercio (ordinal 
11), pór haberse tomado como domicilio de la sociedad 
Eder & Bravo el que ·:iJ.o era, por haberse condenado a· la 
misma en la persona del señor Bravo (acaso uno de los 

' socios), y por haber confundido a la persona jurídica 
con la persona natural.de uno de los supuestos ·socios· y 

·haber :.tenido· el· domicilio de ésta por el de la sociedad." 

· iComo'' se· observa que las cuestiones que. sori materia 
de este cargo ya quedan tratadas en los puntos anterio• 
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res, la Corte se remite a lo que queda expuesto en las 
consideraciones que preceden. 

Al cargo marcado con el número 7, :relativamente a la 
mala aplicación del articulo 2083 del· Código Civil, cabe 
observar que él Tribunal no ha aplicado esa disposición 
en concepto de que la sociedad de hecho es una entidad 
de derecho. Según lo establecido en esa disposición, 
cuando dos o más personas creyendo constituir una so
ciedad, han celebrado un convenio que, por defecto de 
requisitos esenciales no puede considerarse como socie
dad ni como contrato alguno, de los que el Código regla
menta, no hay sociedad sino de hecho, y en ese caso cada 
socio tendrá la facultad de pedir que se liquiden las ope
raciones anteriores, y de sacar lo que hubiera aportado. 

Además, sobre este particular, como se observa en la 
sentencia de primera instancia, la Corte tiene sentada 
la doctrina de que el contrato por el cual uno de los 
contratantes le entrega al otro cierto número de reses 
para un negocio que éste debe administrar en participa
ción con aquél, constituye una sociedad de hecho, y el 
·dueño de las reses tiene derecho a que se le liquiden las 
operaciones y a sacar su parte. (Casación de 13 de no
viembre de 1914, Gaceta .Judicial, tomo XXIV, 281, 1'). 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
RepÚblica y por autoridad de la ley, declara que no hay 
·motivo para infirmar la sentencia :recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior de Popayán el veinticuatro de 
febrero de· mil novecientos veintiséis, en el juicio ordi
nario promovido por Jorge Gonzalo Castro contra la so
ciedad Eder & Bravo en el Juzgado 19 del Circuito de 
Popayán, para que se declare que debe liquidarse la so
ciedad formada de hecho entre los d~mandados y Jesús 
Diógenes Castro. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .JudicñaU 
·y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI --- Germá1rn B. .Jiménez-José 
Miguel! .A\rango - .Juan E. Martínez -- Jruan N. iMiéndez. 
11Francisco Tafur .A\.-.A\ugusto N. SamJller, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema i!lle .Justñcia--1Saia de Casación ern llo Cll'i
minal-Rogotá, veintiuno de julio de ,mñll novecientos 
treñnta. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

.Vistos: 

[)urante el día veinticinco de junio de mil novecientos 
veintisiete, estuvo Saúl Duque libando copas y bailando 
al són de una grafonola en la cantina de lLos Jl)ardanelos, 
en la ciudad de Cali. Más o menos a. las once de la no
che de ese mismo día, llegó también alli Félix Mafia, y 
después de tomar algunas copas y bailar algunas piezas 

· con Duque, su amigo y camarada, ambos salieron a la 
calle, en donde, mediando alguna discusión, el primero 
d.e ellos disparó dos veces su revólver, de frente y a que
marropa contra Duque, causándole la: muerte al cabo de 

. pocos minutos. 

Abierta la causa por auto de fecha veintitrés de no
viembre de mil novecientos veintiocho, proferido por el 
Juez Superior de Cali, y confirmado por el Tribunal el 
ocho de marzo siguiente, el Jurado que en ella intervino 
pronunció su veredicto así: 

"¿El acusado Félix Mafla es responsable de haberle 
dado muerte con dos disparos de revólver, los que le 
acertó ambos, a Saúl Duque, de los cuales disparos uno 
produjo una herida 'en la parte media del tercio infe
rior del esternón,' y otro penetró 'en la región epigás
trica dos traveses de dedo de la· apéndice difoide (sic).' 
La primera herida atravesó las dos aurículas del corazón 
y la segunda se dirigió oblicuamente hacia arriba y a la 
derecha, perforando la base del pulmón derecho. Estas 
heridas fueron hechas a corta distancia y determin.fl.ron 
la muerte inmediata de Saúl Duque; disparos hechos. vo
luntariamente, y con ferocidad y alevosía, como a la me
dia noche del veinticinco de junio del año ántepasado 
(1927), al salir el acusado y su víctima de la cantina lla
mada !Los Jl)ardanelos, situada en esta ciudad en el cruce 
de la calle octava con la carrera quince?" 

El Jurado contestó: "Sí, pero sin ferocidad." 

El Juez Superior, en sentencia de fecha veintiuno de 
octubre de mil novecientos veintinueve, previa califica
ción de la delincuencia en segundo grado y con aumento 
de pena por reincidencia, condenó al procesado a quince 
años de presidio, como culpable de homicidio voluntario 
y con aplicación ·del artículo 600 del Código Penal y de
más disposiciones legales concordantes. 

El Tribunal Superior, sin variar los fundamentos de 
hecho y de derecho de la sentencia de primera instancia, 
la reformó para hacer uso de la facultad discrecional que 
concede al juzgador el artículo 124 del Código Penal, en 
el sentido de rebajar la sexta parte diferencial entre el 
máximo y el mínimo de la sanción aplicable, y asi, con
denó en definitiva al procesado a la pena de trece años 
y medio de presidio, y sus accesorias, sin variar la califi
cación de la delincuencia en seg·undo grado y considerán
dolo reincidente. 

.En un extenso memorial interpuso Mafia recurso de 
casación dentro del respectivo término legal enunciando 
las causales en la forma que se transcribe: 

;'lP'rimera causal. La sentencia proferida por ese hono
rable Tribunal, consecuente con el fallo de primera ins

. tancia, con exigua diferencia, es violatoria de la ley 
sustantiva, por errada interpretación de la prueba que 
establece los elementos básicos del delito y reagravación 
de la responsabilidad y algunas disposiciones de la mis
ma ley, por lo que consecuentemente es erróneo el fallo 
en la aplicación de las disposiciones que definen y casti
gan el hecho, que imponen la pena principal. 

"Segunda causaR. No estar la sentencia en consonan
cia con el veredicto pronunciado por el Jurado y con los 
hechos constatados en el proceso materia de la contro
versia, y 

"Tercera causal. Contener la sentencia en su parte re
solutiva disposiciones contrarias, a pesar de haber pe
dido mi abogado aclaración a ellas oportunamente." 

Desentrañando el pensamiento del recurrente por los 
motivos y consideraciones a veces vagas y generales en 
que sustenta la casación propuesta, se alcanza a ver que 
estuvo en su ánimo el invocar la causal 1 ~ de que trata 
el articulo 3", Ley 78 de 1923; y buscando dentro ·del 

V 
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cuerpo de su alegato los argumentos admisibles para es
tudio en casación, llegan a encontrarse los siguientes: 

1• Que n9 está comprobada legalmente la responsabi
lidad del acusado, aunque lo esté el cuerpo del delito de 
que se trata, por lo cual afirma que es injusto el vere
dicto del Jurado; que el Tribunal así debió declararlo, 
pero que como no lo hizo, la sentencia es injusta en 
cuanto se dictó sin prueba legal para condenar. 

2• Que debió aplicarse el articulo 602 en lugar del 600 
del Cbdigo Penal. 

3" Que no debió computarse la reincidencia para el au
mento de la pena, como aparece en la sentencia del Tri
bunal; y 

4• Que la calificación de la delincuencia debió hacerse 
en tercer grado y no en el segundo. 

Para sostener el primero de tales argumentos, después 
de algunas divagaciones, el recurrent~ hace la critica d:3 
los principales testimonios que aparecen en el expe
diente, diciendo que de ellos surgen diferentes premisas, 
aisladas, las que consecuencialmente-dice-llevan a la 
inteligencia del juzgador diferentes conclusiones, muy 
opuestas. Muestra en seguida algunas divergencias en el 
dicho de los declarantes en lo que atañe· a ciertos deta
lles, como el lugar o sitio preciso en que cayó el herido, 
que según algún declarante fue junto a la pared y no en 
la puerta de la cantina· situada frente a Los ])ardanelos, 
como otros lo afirman; y se detiene luégo en otras con
sideraciones más o menos inconducentes, para llegar a 
la conclusión de que el veredicto del Jurado debió de
clararse injusto por el Tribunal sentenciador. 

A todo esto se observa que aun cuando dentro de la 
instancia se hizo uso del derecho de pedir la declaración 
de injusticia notoria del veredicto, en manera alguna se 
ha demostrado que al no haber accedido a hacerla el Tri
bunal, violó la ley penal, en cuanto el veredicto estu
viera reñido . con la evidencia de los hechos compropa
dos en el expediente. No está, pues, fundado el reparo, 
tanto más cuanto que por regla general el veredicto de 
los Jueces de hecho es intocable para la Corte, que ca
rece de facultad inmediata y directa para hacer .la de
claración de injusticia notoria, injusticia que, por lo de
más, no aparece en el veredicto proferido en la presente 
causa. 

Y como allí se declaró la responsabilidad del acusado 
por homicidio voluntario, era del caso condenar en con
formidad. 

¡Consiste el segundo motivo en alegar que debió apli
carse el artículo 602 del Código Penal, en armonía con el 
ordinal 7", artículo 587 ibíd., en cuanto-dice-las prue
bas del proceso demuestran hasta la saciedad que la víc
tima provocó y desafió a Mafia a riña en la cantina de 
Los ])ardanelos y lo. persiguió hasta fuera de ella cuan
do el procesado salió para evitar el ataque de Duque. 

La riña que aquí se alega haber existido entre el agre
sor y la víctima, de ninguna manera se halla demostrada 
en el proceso, y menos aún que fuera suscitada por pro
vocación del occiso en las circunstancias que contemph 
el artículo 602 del Código Penal, disposición que viene 
a ser de todo punto inaplicable debido· a las circunstan
cias en que se cometió el delito. Y así resulta infundado 
el reparo que por este aspecto se le hace a la sentencia 
recurrida. 

¡Sostiene la demanda, en tercer lugar, que no debió 
computarse la reincidencia para aumentar la pena, y 
dice: 

"Para reputar la reincidencia el Juez y el honorable 
Tribunal no debieron tener en consideración la fecha 
en. que se dictaron tales sentencias (las del primer pro
ceso), sino la fecha en que se ejecutó el delito de herida5 
en la persona de Bañol, suceso que tuvo lugar en 1916. 
El delito porque se acaba de juzgarme se perpetró el 25 
de junio del año de 1927, o sea a los onc~ años de ejecu
tado el primero. 

''Si el artículo 141, invocado en los fallos, habla de que 
el número de sentencias ejecutoriadas que se hayan dic
tado contra el reo, en los diez años anteriores a la eje
cución de un delito, dan lugar a reputar la reincidencia 
y computarla conforme al artículo 142 del Código Pena~, 
no significa ni expresa que para sus efectos se cuenten 
los diez años únicamente desde la fecha en que se dictó 
la sentencia anterior hasta la ejecución del nuevo deli
to. El término debe contarse desde la fecha de la perpe
tración del delito anterior a la fecha en que se comete 
el nuevo hecho delictuoso. 

"El pensamiento del legislador al interpretar (sic) 
para fijar el sentido de los artículos_ 140 y .141 del Códi
go Penal, no podía ser con el espíritu de abolir o violar 
el espíritu y letra de los articulas 95 y 96 del mismo Có
digo; tal disposición tenia que guardar conformidad con 
éstas. Hagamos la paridad: 

"El artículo 95 dice textualmente: 

'En los demás delitos que tengan señalada pena cor
poral, ésta prescribe por diez años ..... ' 

''El articulo 96 dice: 

'La prescripción empezará a correr desde el momento 
en que el del}to o culpa se haya consumado, o frustrado, 
o se haya practicado el último acto de la tentativa o de 
la. conspiración o proposición cuando éstas sean puni
bles .... .' 

"Y respecto a las sentencias dice el articulo 97: 

'La pena impuesta por sentencia ejecutoriada prescri
be en cuatro años, si es incorporal; y en diez años si es 
corporal ..... ' 

"De suerte que si en el hecho anterior no se hubiese 
podido dictar sentencia y ejecutarse, y me hubiese to
cado alegar el derecho de prescripción que otorga el ar~ 
tículo 95 transcrito, es lógico que la prescripción la ha
bría fundado en el precepto del artículo 96, o sea desde 
el momento en que el delito se consumó. De suerte que 
si esto acontece con la 'pena principal, es correlativa la 
efectividad de la prescripción de las consecuencias o in
cidentes de segundo orden, como es la reincidencia. En
tonces es forzoso concluir que es injusta, indebida (sic) 
y absurdo reputar y computa.r la referida reincidencia y 
la aplicación de los artículos 141 y 142 del antedicho Có
digo, por lo tanto, excesiva la pena impuesta." 

Al folio 116 y siguientes aparecen las copias de las 
sentencias de primera y· segunda instancia, dictadas por 
el Juzgado del Circuito de Ríosucio y por el Tribunal Su
perior de Manizales, con fechas ocho de marzo de mil 
novecientos diez y nueve y diez y siete de mayo de mil 
novecientos veinte, respectivamente, que condenaron a 
Félix Mafia a tres_ años de presidio como responsable del 
delito de heridas en la persona de José Higinio Baño!,· 
con aplicación del artículo 645, inciso 2•, del Código Pe
nal, hecho que ocurrió el día tres de junio de mil nove
cientos diez y siete. 
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El Código Penal reputa reincidente al procesado que 
resulta responsable de uno o más delitos merecedores de 
presidio o reclusión, después de haber sido condenado a 
una de dichas penas por sentencia ejecutoriada en los 
~iiez aílos anteriores a la última infracción (artículos 
140 y 141). Y así, el primer día del término que fija la 
ley para el cómputo de la reincidencia, es el de la fecha 

. de la sentencia ejecutoriada que hizo la condenación an-
terior y no la del día en que se cometió el primer delito, 
como lo afirma el recurrente. Y no es el caso de interpre.
tar lo que la ley penal tiene dispuesto con toda claridad 
en los aludidos artículos. 

Por lo demás, no es exacto, como parece afirmarlo el 
recurrente, que la pena privativa de la libertad prescriba 
siempre por el transcurso de diez años, pues si se trata 
de delitos cuya sanción máxima pase de cinco (5) año~; 

de tal clase de penas, el término de la prescripción co
rresponde al duplo de ese máximum, según el artículo 95 
en su. inciso 29 • 

:Tampoco está fuera de lugar el observar que los fenó
menos de la prescripción y de la reincidencia se fundar. 
en motivos de orden diverso. La primera se consuma en 
un término más o menos largo, según la gravedad dei 
delito, teniendo en mira fines 'de tranquilidad social; 
mientras que en el cómputo de la reincidencia solamen
te se tiene en cuenta un término fijo de di.ez años que la 
ley estima necesario p·ara saber si cierta clase de crimi
nales es susceptible de enmien~a, o si, por el contrario, 
viene a ser precisa la reagravación de las penas. 

Y como en el caso de autos el Tribunal computó la 
reincidencia de acuerdo con las pr.escripciones legales al 
respecto, pues el nuevo delito se perpetró dentro de los 
diez años siguientes a la fecha de la sentencia ejecuto
riada. que condenó a Mafia a tres años de presidio por 
delito de heridas, tampoco es el caso de infirmar el fallo 
por lo que a esto respecta. 

El cuarto reparo, consistente en que la delincuencia 
debió calificarse en tercer grado, se apoya en alegar que 
para aumentarlo es preciso que las circunstancias agra
vantes aparezcan probadas plenamente, según el ar
ticulo 119 del Código Penal, dice la demanda, y agrega: 

"No basta que se hagan afirmaciones vagas o sin fun
damento; toda declaratoria a este respecto ha de ser ba
sada en pruebas completas y perfectas ..... 

"No existiendo, como no existen, comprobadas las ci:::
cunstancias agravantes de alevosía y ferocidad, por lo 
que no tomó (el homicidio) la denominación jurídica d0 

asesinato; no siendo la fuga circunstancia agravante, y 
existiendo a mi favor las circunstancias atenuantes de 
embriaguez, reconocida por el honorable Tribunal en su 
fallo, la ignorancia, la provocación y ataque a mano ar
mada, la buena conducta observada en el establecimien
to y otras más que resultan comprobadas en la causa, es 
injusta la calificación de la delincuencia en segundo 
gradlo. El caso queda comprendido en los incisos 29 y 39 

de los artículos 123 y 124 del C.ódigo Penal, respectiva
mente." 

~ara elevar el grado de la delincuencia tuvo en cuen
ta el Tribunal la circunstancia de alevosía que se inclu
yó junto con la de ferocidad en el cuestionario sometido 
al Jurado; y como éste negara la segunda circunstancia, 
afirmando a la vez la responsabilidad, consideró el sen
tenciador que implícitamente afirmaba el Jurado la 
agravante de alevosía. Pero si se tiene en cuenta la na
t-uraleza propia de esta circunstancia, que califica el ho-

micidio premeditado para convertirlo en asesinato, que 
por lo mismo no estuvo bien el incluírla en la única 
cuestión sometida al Jurado, debiendo ser materia de 
una segunda pregunta que no era del caso formular por 
tratarse de homicidio voluntario, y que la apreciación de 
las circunstancias -que influyen en la calificación de la 
delincuencia corresponde al Juez de derecho y no al Ju
rado, se concluye que el Tribunal estuvo en el deber de 
examinar si la alevosía se hallaba comprobada en el 
proceso, en lugar de aceptarla sobre la base de una de
claración implícita que en el caso de autos no era de la 
incumbencia del Jurado. 

Y como al examinar el expediente no aparece el ataque 
engañoso o la maquinación cautelosa de que se valier::t 
Mafia para ultimar a Duque, no es el caso, de computar 
la circunstancia de alevosía, y la calificación de la de
lincuencia debió hacerse en tercer grado; de donde re
sulta que por este aspecto es casable la sentencia recu·
rrida. · 

¡No está en lo cierto el recurrente cuando afirma que 
la fuga se tuvo en cuenta para la calificación de la de
lincuencia, pues no aparece que así lo hubiera hecho el. 
Tribunal en su fallo. 

Como se observa que lo repentino del ataque de que 
fue víctima Duque le apareja al delito cierta mayor gra- C? 
vedad, la Corte, al asumir el papel de juzgador en ins
tancia, que le corresponde al dictar la sentencia de reem
plazo, hace uso del poder discrecional que otorga el ar· 
ticulo 124 del Código Penal para aumentar una sexta 
parte de la diferencia entre el máximo y el mínimum de 
la sanción aplicable. 

Por consiguiente, las penas que corresponden al proce
sado son: 

Por homicidio voluntario, en tercer grado. . 6 años. 
,Aumento de la· sexta parte diferencial en-

tre el máximo y el mínimum de la pena. 1 año. 
~umento por la reincidencia.. . . . . . . . . . . 5 años. 

O sea, la pena total de. . . . . . . . . . . . . . 12 años 
de presidio, más las accesorias de rigor, impuestas en la 
sentencia recurrida. 

Por último, se observa que en el capítulo relativo a la 
segunda causal alegada, o sea, la de no estar la senten
cia en consonancia con el veredicto del Jura'do, el recu· 
rrente divaga en extenso sobre su modo de entender la 
teoría de las pruebas y los testimonios del proceso, peN 
desconociendo el verdadero motivo de esa causal de ca
sación, no analiza en forma jurídica ni compara el ve
redicto con la sentencia ·para mostrar la desarmonía 
alegada. Así, no hay materia para estudiar en el fondo 
esta causal ni tampoco la invocada en tercer término 
cuyos fundamentos son los mismos de la alegada en pri
mer lugar. 

'Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo en parte con el concepto del 
señor Procurador, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, casa parcial
mente, ·por la causal primera, la sentencia recurrida, y en 
su lugar falla: 

Condénase a Félix Mafia, como responsable de homi
cidio voluntario perpetrado en la persona de Saúl Du
que, con calificación de la delincuencia en tercer grado, 
pero con -el aumento de la sexta parte diferencial entre 
el máximo y el mínimum de la sanción aplicable y con el 
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correspondiente a la reincidencia, a la pena de doce 
añ.os de presidio, que sufrirá· en el establecimiento de 
castigo que el Gobierno designe. 

Queda firme en lo demás la sentencia que ha sido ma
teria del presente recurso. 

Cópiese notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos a la oficina de su procedencia, 

PARMENIO CARDENA8-Juan C. Trujillo Arl"oyo-Ig
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Coi'te ,Suprema ,de Ji'usticia-Sala de ;casación en ·lo :Cri
min~l-Bogotá9 julio veinticinco de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Vistos: 

En la causa seguida contra Marco M. Camargo por el 
delito de parricidio, el señ.or Juez Superior de Barranqui
lla sometió al Jurado de calificación las cuestiones que 
a continuación se transcriben con sus respectivas res
puestas: 

"¿El acusado Marco M. Camargo es responsable de 
haber dado muerte a su legítima esposa, señora Manuela 

· Herrera Ojeda, mediante dos heridas de arma de fuego 
de pequeñ.o calibre, que produjeron las lesiones a que se 
refiere la diligencia de autopsia obrante a folios 6 y 7 
del expediente; y en la ejecución de ese hecho, ocurrido 
en esta ciud¡;¡.d el día veintinueve de abril de mil nove
cientos veintiocho, como a las once de la mañana, pro
cedió el acusado voluntariamente y con premeditación, a 
sabiendas de que existía el vínculo matrimonial entre el 
acusado y la víctima? 

-''Si es responsable, pero sin premeditación." 

"¿El acusado Marco M. Camargo es responsable de ha
ber ejecutado el hecho a que se refiere la cuestión prin
cipal, con alguna o algunas de las circunstancias si
guientes: con alevosía o a traición y sobreseguro; sor
prendiendo indefensa, descuidada o desapercibida a la 
víctima? , 

"Sí es responsable, sorprendiendo indefensa y desaper
cibida a la víctima, pero sin las demás circunstancias." 

El Juez, por tratarse de un caso de parricidio volun
tario, en acatamiento al veredicto anterior, y con apli
cación del artículo 615. del Código Penal, sentenció a 
Camargo a sufrir la pena principal de veinte años de 
presidio y a las accesorias consiguientes. 

El condenado Camargo apeló de tal providencia para 
ante el respectivo Tribunal Superior, el cual, con fecha 
seis de febrero del presente año, la confirmó en todas sm 
partes. , 

En tiempo oportuno recurrió el mismo sentenciado 
ante la Corté, en casación, de la providencia últimamen
te mencionada, y el recurso le fue concedido. 

El asunto, una vez en la Corte, ha recibido la tramita
ción que le es propia, siendo el momento de resolver lo 
que fuere legal, a lo cual se procede. 1 

El recurrente manifiesta que la sentencia es violato-
ria de la ley penal, por mala interpretación de ésta y por 
haber aplicado una disposición distinta de la que corres-

pondia aplicar (numeral 19
, artículo 3•, de la Ley 78 

de 1923). 
:J.i'undamenta esta causal en los términos siguientes: 

"El Jurado contestó: 'Sí, sin premeditación.' Acogien
do el veredicto, concluye el Juez de derecho por declarar 
que el delito que juzga es el señalado en el numeral 1 '' 
del artículo 615 del Código de las penas; si en el proce
so no se conociera el motivo por el cual Marco M. Ca-
margo, esposp de la víctima, se vio obligado a disparar 
contra ella dos tiros de revólver, bien estaría la con
clusión a que llegó el señor Juez, para la aplicación del 
articulo 615 del Código sobre -la materia. La Corte, al 
hablar sobre la aplicación de la ley penal, dice: 'No 
debe buscársele una interpretación restringida en con
tra del acusado'; y sólo buscando la mayor restricción 
del texto, es como puede obligarse al castigo de un ho · 
micidio voluntario, con la aplicación de la pena capi
tal, cosa que no se puede alcanzar sino mediante el to
tal desconocimiento de los hechos ,o causas que dieron 
lugar al delito, y este desconocimiento no se puede po
ner en práctica al juzgar, porque ello seria ir contra la 
misma justicia, contra la equidad, contra la conciencia, 
sería burlar la ley. 

"¿Cuál fue el motivo para que la Herrera de Camargo 
exaltara el ánimo y la serenidad de su esposo? Ser una 
infiel, haberla sorprendido en un cuarto de su habitación 
con un hombre que no era su esposo, hallarla con Alfonso 
Escalante, en momentos en que éste satisfacía sus deseos 
carnales con la adúltera; aun sus ropas no abrochadas de
nunciaban el hecho, y el testigo Victoriano Páez confir
ma en su declaratoria lo dicho por Camargo. Aquella 
mujer que el hoy reo tomó por esposa, no reparó en vio
lar la honra de su marido, la suya propia y de mujer ca
sada; y ya envenenada por el deseo de prostitución, se 
alza altanera ante el esposo al ver que le recrimina lo 
pasado, no pára mientes para vulnerarle el honor de la 
autora de sus días, haciendo la Herrera uso de la frase 
injuriosa que lanzó contra su marido: "hijo de puta, .. " 
¿Se pueden exigir más motivos forzosos a un hombre para 
que mate? ... Los que sean esposos, los que verdadera
mente hayan sentido el amor maternal podrán contestal' 
esta pregunta. 

''Si alguna verdad es concisa, es la censura que se ha 
hecho y se hace a las instituciones penales, compiladas 
en el Código colombiano que por su antigüedad está asis
tido.· El legislador en el Libro 39 , Título 1", Capitulo P 
del texto, no señaló la pena que debiera aplicarse al de
lincuente que proce_diera contra la vida de su mujer por 
serie infiel, y es por esta razón que se incurre con fre
cuencia en mala interpretación de la ley penal,_y que se 
aplique una ·disposición distinta a la que corresponde 
al caso. 

"Los motivos conocidos, que dieron lugar al hecho fa
tal de sangr.e, materia del proceso, y no conociéndose 
otros capaces de hacer torcer el criterio del juzgador, po
nen de manifiesto que el acusado cometió el delito. me
diante las circunstancias expresas en el ordinal 1" del 
artículo 587 del Código Penal, o sea en el momento de 
recibi_r una ofensa y una deshonra grave por parte de la 
mujer. Y si el artículo 593 del Código ibídem da al-hecho 
delictuoso la denominación genérica de 'parricidio,'· 
esto no implica para que el caso ql).e se juzga sea casti
gable al rigor del artículo 615 del Código, citado,. porqu~ 

-5-
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el delito se castiga es conforme a las circunstancias que 
lo motivar,on y no por la denominación; esto último es 
cuestión de léxico y lo p~imero es de derecho, de obra, 
de base sustancial; pero previendo estos fatales y muy 
graves errores, el legislador ha dejado la puerta abierta 
al juzgador, a fin de que la justicia no sea obligada de 
manera exótica, y en el a¡rtículo 618 de la misma obr~, 
ha sido explicito, comprensivo y conciso, cuando dice: 
'En los casos no previstos especialmente, el parricidio S3 

castigará con las penas que corresponderían osi se tratase 
de simple homicidio aum~ntadas en una cuarta parte 
más.' Si el hecho por el que se me acusa merece la de
nominación de 'parricidio,¡ el caso no está previsto espe
cialmente para castigarlo, como lo dije antes; o sea, el 
marido que mate a la mu¡jer por serie infiel. Entonces 
el artículo transcrito últimamente indica el procedimien
to que debe seguirse para! imponer la pena, el cual co
rresponde al artículo 600 del mismo Código, en la pro
porción establecida por el artículo 618, y no la aplica· 
ción del 615 como se ha he~ho, con lo que se ha incurrido 
en mala interpretación de; la ley, aplicando una dispo
sición que no corresponde;: porque, como lo dejo demos
trado, Si corresponde al caso dar aplicación al artículo 
618, en armonía con el 6QO del Código Penal, que son 
las disposiciones que concu~rdan con el veredicto del Ju
rado, ·o sea, para castigar él homicidio voluntario ejecu
tado mediante las circunstancias del ordinal 19 del ar
tículo 587 del aludido libro, con el carácter de 'parrici
dio', que es lo que viene a; constituir la causal de casa
ción de que trata el artículo 39 de la Ley 78 que dejo ci
tada, por haberse aplicado el artículo 615 del Código 
Penal y el artículo B del lActo legislativo número 3 de 
1910, que no son las disposiciones que la ley señala para 
castigar el delito por el c111a1 se me hace responsable." 

! 

Para resolver, se considera: 

El hecho delictuoso de que trata este proceso es el de 
un hemllcidio premeditado cometido por Marco M. Ca
margo en la persona de su :esposa legítima, Manuela He
rrera Ojeda,. por medio de l:leridas causadas con arma de 
fuego. '!'al es el cargo a que se refiere el enjuiciamiento, 
cargo que, al ser propuesto: al Jurado en el cuestionario 
respectivo, fue contestadq por éste afirmativamente, 
pero descartando la premeditación. En esa forma apre-

' ciado el hecho, es decir, cop.siderado como un homicidio 
volu·ntario, dio lugar a la condenación en entrambas ins
tancias. Ahora bien, un hpmicidio de tal clase, que se 
realizó en tales circunstancias según el Jurado, recibe, 

1 

de conformidad con la ley-artículo 593 del Código Pe-
nal-la denominación de parricidio, y lleva consigo la. 
pena de veinte años de presidio, sustitutiva de la pena 
de muerte (artículos 615 clel Código Penal y transito
rio B del Acto legislativo número 3 de 1910). 

Si se alega que la infidelidad de la esposa fue lo que 
motivó el crimen, hay que advertir que ésta, en las cir
cunstancias del caso que se contempla, no está recono
cida por la ley como circuflstancia que pued,a modificar 
la esencia del parricidio definido como más grave, o sea 
el parricidio voluntario, de que trata el artículo 615 pre
citado, s:i bien es cierto que en otras circunstancias de 
flagrante, notoria e inmediata infidelidad puede llegar 
a exculpar la muerte dada al cónyuge o al cómplice de 
adulterio. Por otra parte, hi el veredicto ha tenido en 
cuenta tal circunstancia, ni de los autos aparece que 
haya existido la infidelida~, ni tampoco que este fuera· 
el motivo que determinó a )Camargo a dar muerte a su 

esposa indefensa y desapercibida, circunstancias ésCa:s 
últimas que sí están reconocidas en el veredicto d~l. 

Jurado. 
Y como el delito de que se trata está. sancio~ado· poi' el 

artículo 615 del Código Penal, no se puede considevar. el 
caso como de aquellos a que se refiere el 618 ibidem, e.;; 
decir, como caso no previsto, lo cual se pretende en vir
tud de circunstancias especiales que, se vuelve a repetir, · 
ni han sido reconocidas por el Jurado· de calificación, ni 
menos aún han tenido siquiera alguna. demostración en . 
los autos. 

No hay duda de que teóricamente existe razón en l.:J 
expresado por el recurrente, porque en verdad un parri
cida de un homicidio. voluntario no debe, en justicia,es·· 
tricta, tener la misma pena. de quien realiza tal hecho 
con premeditación y circunstancias de asesinato,. puesto 
que estos dos últimos casos tienen una gravedad mucho 
mayor, siendo mayor, por lo mismo la:.peligrosidad .y te·· 
mibilidad del homicidio. Pero como la ley que debe cum
plirse es perentoriamente expresa en el particular, como 
es en el caso del artículo 615 a que ya se ha aludido en 
relación con el asunto que se contempla, a tal dispos!:
ción debe atenerse el juzgador, como se ha .dicho pOl' 1U:· 
Corte en .negocios similares al presente .. 

Lo expuesto es suficiente para concluir que la· catlsttl· 
alegada no está probada y que, por consiguiente, .el fallo 
que se estudia es legal y debe mantenerse firme .. 

En tal virtud, la· Corte Suprema; Sala de Casación é'n~t 

lo Criminal, de acuerdo con el.parecer del señot Proau..~. 
rador, administrando justicia en .nombre de Ia ·Répúbli'lm ~ 

y por autoridad de .la ley, declara .que .no es~el caso de in ... 
fi-rmar, y no infirma, la .sentencia recurrida! ... 

Cópiese, notifíquese, publíquese én la Gaceta .Jfl!lldliciall 
y devuélvase el expedienté. 

PARMENIO CARDENAS-.Jfunan <C. 'Ftt'm;VñDllo &ll'li\oy~IIg~ 

nacio Gonz~lez '.IL'orres-Maxx~mano Gallvñs ]R..,, Secreta
rio en propiedad. 

Cm;te Sll!prema de J"us~icia-Salla ![]:e <CasacMin· élill fto •<éltH=" 
minal-'-Bogotá, agos-to seis dle mxl novecieníos · íreima'.-

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En la tarde del día veinte de marzo de mil novecientos 
veintinueve .se hallaban Antonio Giraldó, Getardo Res
trepo, Antonio Mejfa y Rubén Galvis cogiendo café en 
una finca de Isabel Cano, situada en el paraje de ILa 
Plata, jurisdicción de Palestina, cuando de impro-viso se 
presentó allí José Roberto Obando, quien dirigiéndose a 
Giraldo, le dijo: "Vos sos un hijo de puta," y acto segui
do sacó un revólver y disparándolo cinco veces le caus'ó 
a Giralda varias heridas graves y la muerte que·sdbrevino 
como consecuencia pocos días después. 

Abierta la causa por auto de fecha cinco de julio del 
mismo año de mil novecientos veintinueve, proferido por 
e1 Juzgado 2• Superior de Manizales y confirmado por. el 
Tl·ibuna1 Superior, el Jurado que eri ella intervino pi'o:fi~ 
rió su veredicto, así: 

"¿El acusado José Roberto Obando es responsnble cl.e 
haber dado muerte, voluntariamente; a Antonio: Glraldb\ · 
por medio de heridas que le infirió- con proyectn ·de álnna;. 
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't-•eJ:e fúeg0 1·el··diá -veinte: de maho ·del':corriente año, y a 
'-•étmséctréncia··de-·lo cual -murió Giralda el día veintidós ·de 
.i.k>s'mismos- mes .y>año;- ló ·que tuvo ·lugar en el paraje de 
'·'lLa~'IP:fa:ta,Ldel· 'Municipi0 de Palestina?" 

.·.m- .JuradQ, por. ;mayoría, contestó: ''&í." 

'rEn acata-mHmto al veredicto; el Juez 'Superior profirió 
tsén-teilcia con' fecha siete de diciembre de mil novecien
-·tos· ·veintinueve, y condenó a'l procesado a 'la pena de seis 
· •á:fios ·de· presidio, y ·sus accesorias, como responsable en 
·'fser,cei' graao; ·de hetiücidio voluntario, con aplicación 
del artículo 600 del Código Penal; fa:llo éste que el Tri
p.l.mal ·Sl)p.er~or copfirmó el catorce de febrero del pre
Sf;:IJ.t~ .año. 

· ·f~~~:P-tro 'de·~la"oportup.idad legal, Obando interpuso re
curso de casación en escrito que ~es admisible para estu
dio de fondo, el cual procede a hacerse, agotada como 
está· la tramitación que al caso c.orresponde. 

.,El-r.ec.urso se apoya en la causal 1", artíc:ulo 3", Ley 78 
.Q.e 1~:?3, y )a demanda la ·sustenta así: 

···'Después· de decir que· el Jurado, por mayoría de vo
tos, ·contestó af-irmativamente la pregunta que se le for

'·muló' sobre 'homicidio ·voluntario, y que la sentencia dio 
aplicación al artículo 600 del Código Penal, sin tener en 
cuenta lo dispuesto en su parte final- que excluye los ca

.·,SQ~ -preyistas- e:n- ·alg1;1na -~jsposición especial, continúa el 
recurr~J¡.te; 

:-1~El Juez de· .la· causa:, como Juez de derecho que es, es
tabaMri 'lai:bhligación de··estüdiar las piezas i'nformativas 

:..ael~pvoceso ·haciendo un aná:I.isis de las pruebas recogi
das-tanto ·en 'la' investigación- sumaria comó en las adu
c1Q.a.~ P.Qr .la d~fen~a e_n el término plenario para dictar 
la sentencia en armonía c_on aquellas pruebas, sin salirse 
naturalmente de la contestación o veredicto del Jurado, 

-'sin' ·salirse ·de· la órbita que 1:¡¡. misma ley le señala, aun 
prescindiendo de las omisiones o reformas que haya po
p~.f,l:o pacer el Jqrado al cuestionario propuesto en virtud 
Q.erll:!-: ·:facultad concedida a aquél por el artículo 48 de la 
.{ .. ey J.t¡9- 9-~ 1896, como puede presumirse en el presente 

.. Q~o¡ pue.¡; -al Jurado se le propuso la cuestión sobre ho
.. ~~CiQ~Q- voluntíJ,r-io -dentro del cual existen varios casos 
.q1,1e el- J.l)e;<~-. a,l sentenciar debe estudiar a la luz de las 

. _pJ;qE}bas recogidas la disposición que e!~ be apltcar. 

"Es verdad; y así lo tiene resuelto )a honorable Corte 
··suprema de 'Justicia, que la facultad conferida al Juez de 
apreciar a su juicio lbs casos menos graves del homicidio 

. ~lffiPl~:mente v:.olunta-rio,- entre los def-inidos en los nume
.. ~¡¡;¡,1~~-1 9, 2?, ~?, 5• y 79 del artículo 587 del Código Penal, y 
-.g)le--n.Q.-sean. ~)Jjeto de disposición especial para el efecto 
--~c.l~- ~tp:p.o,ner upa p~na menor, es de .tal amplitud, que en 
-l~ -Wfl!:YQr P?Ite .. qe· los Cl:!-SQS es imposible, dentro de la ca-
~~{:~QI{,. ,ef .dE)ter;nil').ar qué ·disposición penal se viola 
cuando el Juez deja de ejercer dicha facultad, pero no es 

··11'te:hds 'éietto que el-Tribunal, en armonía con lo dispues
~t-o·~értetarticuio 163:de la Ley 40 de 1907, ·debe estudi_ar 
'•ti:ímbi'én~· si --la ·ley· penal ha sido-- rectamente aplicada." 

:!En seguida el ~·ecurrente in-vocª en su favor las deela
'"l'Úion~s'rerididás dentro dél plenario: a petición tl': la de· 
"1ensá por Martín· Salazar, José Jesús Sanclemente, Luis 
--·-F: Iiópez,- Ramón Holguín y Jesús Muñoz Osario, de don
·'de ·saca "que· el occiso Giraldo en el momento de recibir 
·la ·herid'a-dice--'-me agredió con injurias graves," lo cual 
pa debido tenerse en cuenta, ·según·su alegación, para 

aplicar al ca.so el ar:tículo 602 o el 604 del Código Penal, 
en lugar del 600 ibídem. 

- Far:a resolver· se considera: 

El reiato de los hechos que encabeza este fallo se basa 
en las pruebas producidas dentro del informativo, no des
virtmtdas durante el plenario, y da cuenta de un homi
cidio perpetrado por medio de un ataque del todo im
previsto para 12, víctima y precedido de ofensas graves 
i_;:roga:das por el agresor; ataque tan rápido Y tan per
;:;istente aue no le quedó tiempo a la víctima de ejercitar 
d.efensa ;lguna, pues consta que ni siquiera pudo hacer 
uso ·ciel machete· que ilevaba al c-into. 

Las razones por las cuales el Tribunal desestimó los 
testimonios aducidos por la defensa dentro del juicio, se 
hoJl8.n consignadas en los siguientes apartes que la Corte 
acoge y reproduce: 

"Estas declaraciones no ·dan cuenta de cómo principió 
el suceso y están en desacuerdo en cuanto al tiempo, lu
gar y modo como se quiso establecer la modalidad de la 
legítima defensa. ' 

"El hermano politico del reo contó la historia de lo 
ocurrido en los mismos términos que el finado y los tes
tigos Mejía y Restrepo, y como ninguno de ellos fue ta
chado por la defensa, es preciso concluír que sí dijeron 
la verdad con todos sus detalles, y en esa prueba bien 
pudo basarse la mayoría del Jurado para proferir el ve
redicto sin ninguna· modalidad. 

"A raiz ·del acontecimiento, ni al mismo reo se le ocu
rrió señalar como testigos sabedores del hecho a los 
traídos más tarde por la defensa, y ello sugiere la idea 
de que al contestar el cuestionario, hayan estado un 
poco distanciados <:le la verdad, ya que no dan razón de 
sus ·dichos, hay vaguedad en sus afirmaciones Y discre
pan ·notablemente en toda~ las circunstancias caracte
risticas del delito."-

. ' 
Por consiguiente, queda en pie el delito de IJ.omicidio 

voluntario, sin modalidad alguna de atenuación espe
ciaL No está acreditado pe ninguna manera que hubie
se ¡.iña entre -OIJ?,ndo y G~raldo, y m~nos que éste_ fue
ra el promotor de ella en las circunstancias de que trata 
el artículo 602, disposición que, por lo mismo, no viene 
a ser aplicable, como lo alega el recurrente; Y tampoco 
·lo es el artículo 604, por cuanto el veredicto en ninguna 
'forma contiene los elementos contemplados en tal dis-

. ·posición de carácter especial para atenuar considerable
mente la responsabilidad por homicidio voluntalio. 
Mas bien las circunstancias en que se cometió el delito 
aumentan la intensidad del dolo en lugar de disminuir
la, y por ello no era del caso buscar la aplicación· de dis
posiciones de ca!'ácter especial. 

Por- lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en !.o Criminal, de acuerdo con el concepto del- señor 
.Procurador, y administrando justicia en nombre de la 
Hepública y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tri-

. bunar Superior de Manizales, que ha si.do materia del 
· presente rec-qrso. 

Cópiese, notifíquesé, publíquese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase 'él expediente. 

PARMENIO CARDENAS~.Juan C. Trujillo Arroyo-:U:g.., 
na.cio González Torres-MaximiHanQ GaJvis R.! Secretli\"' 
rio en propiedad. 

' . 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
----------------·-----------------------------------
Corte Suprema de .lfUJ.sUcii.a-Salla i!lle Negociios Generanes. 

Bogotá, julio siete lllte miill novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

Los señores Alzamora Palacio & Compañía, del comer
cio de Barranquilla, por ):nedio de apoderado, demanda
ron a la Nación ante el; Tribunal Superior de Bogotá, 
para que, previos los trámites de un juicio ordinario, se 
la condenara a pagarles la suma de mil ciento treinta y 
un pesos con noventa y $iete centavos ($ 1,131-97) oro,, 
más los intereses legales hasta el día del pago. 

Se consignaron en el Hbelo los siguientes hechos: 

"1• La firma Alzamora Palacio & Compañía, de B~
rranquilla, durante el año de 1920, pagó a la Aduana de 
~arranquilla, por exceso en diferentes impuestos, las si
guientes partidas: 

"En enero de 1920 .. .............. $ 
"En marzo de 1920 .. 
''En mayo de 1920. . . . . . . . . . . . . . . . 
:'~En el mismo mayo. . . . 
"En agosto de 1920. . . . . . 

10 
802 50 

2 91 
14 36 
2 59 

''Suma total. . . . . . . . $ 822 46 

"Esta cantidad de $ 822-46 fue ordenada devolver a 
los mismos Alzamora Pal,acio & Compañía, por Resolu
ción número 321, de 15 de febrero de 1924, de la Contra
loría General de la Repúqlica. 

"2• Los mismos señores 'Alzamora Palacio & Compañía 
pagaron de más en la liqttidación del manifiesto número 
19, del vapor lLake JHiéctor, en 29 de septiembre de 1920, 
la cantidad de trescientos nueve pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 309-67) oro, ~ que fue ordenada devolver a 
mis mandantes, por resolución de la Administración de 
Aduana de Barranquilla, ·número 758, de 16 de septiem
bre de 1924, confirmada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en 11 de noviembre de 1924. 

:"3'' El apoderado de Alzamora Palacio & Compañía, 
en el año de 1925, señor Gabriel Carrizosa, presentó las 
respectivas cuentas de cóbro ante el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, por separado y por las dos 
partidas anotadas de $ 822-46 y $ 309-97, donde giraron 
las órdenes de pago números 90511227 y 87011022, de fecha3 
5 y 16 de enero de 1925, 'por las cantidades dichas, res
pectivamente, pero a favor de G. Camargo. 

"4• En la Sección 4" del' Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, de Contabilidad, donde se giran y entregan 
las órdenes de pago, bajo recibo siempre, entregaron la 
orden de pago número 870 el día 10 de enero de 1925, sin 
que haya constancia de la persona a quien se haya hecho 
la entrega, y la número 9~

1 

5 desapareció sin dejar huella 
ni l'J.Oti~ia d~ la persona e la sustrajo o recibiera. 

"5• Las citad::_¡,s órd!=lnes de pago fueron pagadas en la 
Tesorería General de la República, por medio de los che
ques números ~08 y 814, de fe·chas 13 y 23 de enerQ del 
año de 1925, girados. corttra el Banco de la República, 
quien los pagó a G. Camargo, como apoderado de Alza
mora Palacio & Compañfa, como dicen en esa Oficina. 

"En vi~ta de las repetidas averiguaciones hechas por 
el· señor Gabriel Can"i:zJosa, apoderaclo d.e Alzamora 

-----·----------------'------------------

Palacio & Compañía, se vino en conocimiento de los 
hechos anteriores, números 3, 4 y 5. Como según tales 
hechos las órdenes de pago han debido girarse a favor de 
Alzamora Palacio & Compañía, o de su apoderado señor 
Gabriel Carrizosa, como decían las respectivas cuentas 
de cobro y el hecho de haberse girado a persona distin
ta del dueño, o de su legítimo representante, el mismo 
señor Carrizosa se dirigió al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, pidiendo se le pagara a él, como repre
sentante legal del dueño del dinero, a lo que recayeron 
las famosas Resoluciones de 28 de octubre de 1925 y 30 
d. e los mismos mes y año." 

Dada en traslado la demanda al señor Fiscal,· éste 
contestó negando el derecho invocado y oponiéndose a 
las peticiones contenidas en ella, respondiendo a los he
chos en la forma siguiente: 

"Los marcados con los números 1 y 2 son ciertos. 

"El 3• lo acepto, menos en la parte en que se insinúa 
que las órdenes de pago se giraron a persona distinta 
del representante de la sociedad demandante. El apo
derado de esta sociedad era el señor Gabriel Carrizosa 
y el demandante dice que las órdenes de pago y los che
ques se giraron a G. Camargo, pero tal aseveración no 
está comprobada. 

"El 4• No me consta . 

"El 5• Lo acepto, menos en la parte que dice se pagó a 
quien no era apoderado de la parte demandante; 

"Y el hecho 6' no me consta en su mayor parte: sola
mente lo acepto en que se han reclamado al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y de que este Ministerio 
ha dictado las resoluciones de que en tal hecho se habla." 

Y terminó proponiendo las excepciones de inexisten
cia y pago de la obligación demandada. 

~ 

Pero el mismo señor Fiscal, al alegar de conclusión, se 
produjo en la siguiente forma: 

"Según los documentos que ha presentado al juicio la 
parte demandante, el Gobierno giró las órdenes de pago 
números 870 y 905, en enero de 1925, para pagar ese cré
dito, y en la Tesorería se pagaron las órdenes por medio 
de cheques números 208 y 814, también de enero citado; 
pero resulta que se pagó a persona que no era el acreedor 
ni su representante, sino a un tal G. Camargo, empleado 
en esa época del Ministerio, quien por medio de fáciles ar
gucias dentro de la oficina, se puso o se hizo poner repre
sentante de la sociedad ya nombrada. 

"Ante eso, que está bien probado hasta con documentos 
auténticos del mismo Gobierno, no queda otro camino que 
pagar al verdadero acreedor y perseguir criminalmente al 
sujeto G. Camargo, aunque sea para que no venga al pa1s 
a repetir sus fechorías, pues se ausentó por el motivo in
dicado y quién sabe por cuántos otros de la misma clase. 

''Como representante del Estado ante vosotros y tam
bién como representante de la socieqad y de los derechos 
de los asociados, no puedo decir más que lo que queda 
Pxpuesto. " · 

El Tr¡bunal termjnó la primera ~nstaneia con el. falb · 
que por consulta ha subido a esta Superioridad y en que 
condenó a la Nación al pago de la suma de!l"andada, ab
solviéndola del pedimento sobre intereses, y ordenando 
compulsa de lo conducente para 18" in,yestiga"ión c;lel ~;le

lito que pucHera b.aberse cometiao, 
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. Cumplida aquí la tramitación de regla, se procede a 
· dictar el fallo de segunda instancia, para lo cual se ha
·cen las siguientes consideraciones: 

Como se desprende del auto de la Contraloría General 
de la República, de fecha 15 de febrero de· 1924, por el 
que se fenecieron las cuentas de la Aduana de Barran
quilla, correspondientes al año de 1920, los señores Alza
mora Palacio & Compañía pagaron un exceso de im
puestos de aduana de ochocientos veintidós pesos con 
cuarenta y seis centavos ($ 822-46) oro, debido a errores 
aritméticos cometidos en la liquidación de varios mani
fiestos de importaciones de mercancía por aquella Adua
na verificadas en los meses de enero, marzo, mayo (dos 
importaciones) y agosto del año de 1920. 

Igualmente aparece de la Resolución número 758; de 
16 de septiembre de 1924, de la 'Administración de la 
Aduana de Barranquilla, ·aprobada por la de fecha 11 de 
noviembre del propio año, del Ministerio de Hacienda y 

Cré9-ito Público, que los señores Alzamora Palacio & 
Compañía pagaron dos veces los derechos de aduana qu'~ 
causó la importación de la mercancía amparada con el 
manifiesto número 19, de 29 de septiembre de 1920, y que 

. tal pago doble se debió a error numérico cometido en 
una primera liquidación de derechos, pues se liquidaron 
trescientos nueve pesos con sesenta y siete centavos 
($ 30p-67) oro, suma que pagó la Casa demandante, de
biendo haberse liquidado, como después se hizo, la can
·tidad de trescientos treinta y siete pesos con nueve cen-
tavos ($ 337-09), que también pagó en su totalidad la 
misma Casa importadora, siendo · así que sólo estaba. 
obligada a cubrir la diferencia que acusaban. las canti-

. dad es de las dos liquidaciones. 

iOe modo que por concepto de exceso y de pago doble, 
la Casa demandante pagó al Tesoro Nacional la suma no 
debida de mil ciento treinta y dos pesos con trece cen
tavos ($ 1,132-13), suma que tanto en virtud de precep
tos civiles de carácter general, como por fuerza de lo que 
estatuye el articulo 11 de la Ley 113 de 1919, se vieron 
obligados a ordenar devolver a la Casa demandante, tan
.to .el Departamento de Contraloría, en el auto de fene
cimiento citado, como la Administración de la Aduana 
de Barranquilla en la Resolución 758 susodicha. 

Fundados en tales autos y resoluciones Alzamora Pa
lacio & Compañía, por medio de su apoderado el señor 
Gabriel Carrizosa, promovieron el cobro administrativo, 
formulando al efecto las cuentas del caso, en vista de las 
cuales en el Ministerio de Hacienda extendieron las ór
denes de pago números 870/1022, de 10 de enero de 1925 
'¡ 905/1227, de 16 de enero del propio año; pero resulta 

• que dichas órdenes no se expidieron a favor de Ga
briel Carrizosa, quien como apoderado de la Casa de
mandante había formulado las cuentas, sino a favor de 
G. Camargo, que no tenía personería alguna para reci
birlas. 

. :. ·. Así las cosas, surgió la cuestión de saber si la Nación 
·_ quedaba libre de la ·obligación de reintegrar a Alzamora 
·· Palayio & Compañía, con el pago hecho a· G. Camargo. 
._ ral cuestión originó este juicio, que parS...de-~tarlo bQ!s
... ea recurrir 'al nítido precepto del ar.tií'c.UIO' 1"6~4 del. bó
.. :·digo::CivÜ, que .cont~mpla los; .vario's el:iiSO$ en que el pago 

es eficaz o válido, ninguno de los cuales se presenta eh 
autos, pues G. Camargo no tenía relaciones algunas con 

. la Casa demandante, antes está plenamente acreditado 

1 que el representante de ésta era Gabriel Carrizosa, por 
lo que nay que concluír con el extr~~o jurídico de ql,le 

el pago hecho a G. Camargo de la suma que se debla a 
Alzamora Palacio & Compañía no tuvo validez alguna, 
o en otros térmínos, no libertó a la Nación de la obliga
·ción que la vinculaba con la Casa de comercio expre
sada. 

Establecido .que el pago hecho por la Nación no tuvo 
efecto alguno, queda establecido también la improce
dencia de la excepción de pago propuesta por el señor 
Fiscal; ni es procedente la inexistencia de la obligación, 
precisamente por haberse acreditado en autos lo con
trario, como se deja examinado en este fallo. 

Habiendo· lim~tado el demandante su demanda a la 
cantidad de mil ciento treinta y un pesos con noventa y 
siete centavos ($ 1,131-97) oro, está bien la condenaci<?n 
del Tribunal por esa suma. 

Respecto al otro extremo de la sentencia relativo a los 
intereses de la suma demandada, no entra la Sala a exa
minarlo, por no ser desfavorable a la Nación, ni haberse 
apelado por el demandante. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia pronunciada en este juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha cinco de septiembre de mil novecientos veintinuev~. 

{Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JrudiciaU 
y devuélvanse los autos al Tribunal de origen, 

JULIO LUZARiDO FORTOUL - Enrique A.. Becerra. 
!Luis F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro· 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio siete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Provisto de los documentos demostrativos de su ca
rácter, el señor doctor Julio César Camargo, en lÍbélo de 
fecha veintitrés de agosto de mii novecientos veintisiete, 
en nombre y representación del Municipio de Tinjacá 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
demandó al Departamento de Boyacá para que, con· au
diencia de su representante el señor Fiscal del Tribu
nal dicho, se hicieran la.s siguientes declaraciones: 

'Primera. Que se condene al Departamento de Boyacá, 
demandado, a pagar a mi- mandante la cantidad de cien
to setenta y tres pesos con treinta y cuatro centavos 
($ 173-34) moneda. corriente, que le. debe del diez por 
ciento del producto bruto de la renta de licores destila
dos en el año de mil novecientos veintiséis, y que le co
rresponde legalmente por la participación que tiene en 
dicha renta, .de ac11erdo con el producto .. bruto .a que as• 
cendió. 

''Segunda. Que la. participáción a que tiene <tere'c:Jlíb' 
ei M}lrlicipio de Tinjaci,, ·mi po(IE~rtlant&,, no e's sobre el 
consum'ó de la renta de Íieores· de.s4J.~o's &uí;· sioo: sobre' 
el 'ctiet pcit ¿Jent:O d~ . pr'Íid'ucto bruto de' la . ~ ;;·r~te 
en el Departamento. · · • · 

"Tercera. Que se obligue a pagarle a mi mandante, 
adem:is, los intereses de la cantidad precitada, desde que 
el deuclor se constituyó en mora l:u1-sta el ctia del pago 
Y a la rata que fije la sentencia; y 
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"(::ua,rta,. Que o;rdene: \que ~1- pago se naga qentro de 
¡os 13eis .días s!guiep.tes .al en qtJ.e q).lede ejecutoriada la 

. ~ent~p.ola ~de~·initiva que rec:;tig~ en este jui~io." 

-aªs~ ~-u~JfliG.a !;le la ·accJón inst.auraaa, es: lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley VIII de 1909, según el cual 
!~qel pro(lJJctp prut9 ·d_e • las rentas cedidas por esta Ley 

-a los Departa~entos, s~ destinará el diez pqr ciento de 
).a. ~e lico;res y degüello ·para -los ·Municipios." 

·Y .. como hechos generado11es de la acción citó los si-
: guientes: ' 

"1~ El diez por ciento ,del proqucto bruto de la renta de 
licores destilados a que tiene derecho el Municipio de 
Tinjacá en el afio de mil novec;ientos veintiséis alcanza 

··a' ·la· suma de· doscientos cincu.enta y cuatro ;esos con 
treinta y cuatro centa~os ($ 254-34) ~ 

'
121

' El'Mmlicipio de 'rlnjacá solamente recibió la suma 
de ochenta y un pesos ($ 81) por cuenta del diez por 

· cien-to en la renta de licores ~estilados, e;n el afio de mil 
novecientos veintiséis. 

' · tJB¡'' ·El ·producto bruto 'total de las rent::ts (le licores des-
tila'dos en ·el Departamento, ascendió a la suma de tres

.. eient;os -quince mil doscientos noventa· y un pesos en el 
··afio. de Ínil novecientos! veintiséis~ segúp. apan~ce del in
. i!orme ·rendido por el ~efior Secretario de Hacienda al 

· 'Seño:r- 'GGbernador del Departamento, en enero último. 
"'4;? .El pago al· Municipio. de Tinjacá se hizo por el es

tanquero resp.ectivo, mediante la presentación de reci
bos o cuentas Q.e ¡::obro es.c:rit<;>..:q>.Qr el Teso:r~l,"o J.Wl.l.:p,icipal 

' Y vi~:ados por e! A'lcalcl,f 'y -~o:r e~ P,resiq~p.te d.e ~a Mu:ni-
c'ipal.fdad; y1 

• · 

"51
' El Tribunal de lp Contencioso Administrativo de 

Tunja, en sentencia de fecha veintisiete de julio del co
rriente afio, declaró nu~o el parágrafo del articulo 99 de 

·la Ordenanza 14 de 1926-. 1' 

Admitida la demanda y corrido el traslado de ella el 
sefior Fiscal, representante del Departamento, e:r;t su ;en
testación se opuso a que se hagan las declaraciones pe
didas; negó algunos hechos, y acerca de otros, manifestó 
no tenei· conocimiento • de ellos, y entre otros comenta
rios, hizo estos: que con laS declaraciones solicitadas, al 
hacerlas, se violaban ¡~s Ordenanzas 23 de ¡911 y 14 de 
1926, y los decretos reglamentarios de la última números 
62 y 202 qe 1926, actos q'\le se haHan vi~entes, po; no haber 
siqo Q.eclaradós nulos por la autoridad competente para 
eUo; que los articules ~·y 39 de la Ordenanza 23 de 1911 
dejan comprender muy:bien que el diez por ~iento que a 
cada Municipio corresponde, es el diez por ciento de lo 
que.en el mismo Munic~pio produzca el remate de la ren-

.. ta .d•e licores; que a -esta conclusión se llega con la lectura 
simple de las disposiciones citadas, las cuales se refie

: ren .al caso de que la ienta haya sido rematada; que el 
artículo 9.1' ele la Ordenanza 14 de 1926 determina el tanto 

· por ciento que puede tómarse de la renta de licore.s para 
: la administración de :1a misma, e indica que ese -por

cientaje se tomará dec;lucidos los gastos de producción; 
que el artículo 27 del Decreto número 202 de 1926 deta
lla la operación aritm~tica que debe hacerse para sacar 
el ·aiez por ciento que ¡corresponde al respectivo Munlc-i-

. pio; e indica el lugar en ·qUé' dclbe l',\acese el p~go, ~·quién 
debí~. hace1•se Y euáles· :deb'e'n ser las torma.Udade.s de la 
euel1ta de eebio respeeuva. - -

Trabada la litis así, recogidas las pruebas que se adu
je:r:on oportunamente, satisfecha toda tramitación de· ·la 
pr~mera instancia, el Tribunal Superior desató el juicio, 
en 1;entencia de fecha cinco de junio de mil novecientos 
veintiocho, absolviendo al Departamento de todos los 

.cargos ::formulados en la. demanda. Sentencia· que, recu
rrida en .apelacióp., subió a la Corte, donde, legalmente 
sustanciada la instancia con nueva dilación probatoria, 
v.a a revisl!l.rse .en sus fillldamentos, previas las siguientes 
,eonsiqer.aciones. 

Al hacer .el análisis de las pruebas suminist1'adas por 
el actor para demostrar los he.chos fundamentales de 
su ·demanda, el Tribl.l.nal estampó estos comentarios: 

''El informe -del Secretario de Hacienda de -Boyacá, 
-rendido en el afio de mil novecientos veintisiete, del cual 
vinieron algl:lnos apartes en copia, por solicitud ·del de
mandante, e:x:presan ciertamente que ·la renta ·de desti
lados produje en el afio de mil novecientos veintiséis 
trescientos quince· mil trescientos noventa y un pesos 
con setenta ,y c®tro centavos ($ 315,391-74;), pero ade
má,~ Q.e q,1,1e és.te. no es. ~l aoc.umento a:p;uopiado para de
:plpstrar .:r;es.ulta.dos .. que sQio pueden establecerse con los 
liJilros .d~, cont:;t,bHid.a4 coq:e¡;ponctientes, es preciso obser
va..r c;tue, cp~1o el mismo informe lo dice, en el afio de mil 
:rn:>v..e~ientos :ve~ntisé~s se v::trió el &iS'tem.::t ele administra
,c~ón. de la renta, porque de los cop.tr¡;¡,tos de arrendamien
-tP ._se pasó a l.a· a<;lminístrac~.ón directa, Desde cuando . 
~ste ca,mJ:>ip s~ .efectuó, el Departa,mento, o bien compra
ba los .l~core& .:para revenderlos {) bien los elalloraba él 
.mi,smo, y ·en. uno y otn> caso debía invertir dinero en la 
prq_ducción . qa . los alcoholes, <te ma:n~ra que no todo lo 
prpQ.uci.clo por su. venta podía ser considerado como ren
J~. cl~~Q.e .lM.g;o Q'l,\e é¡Sta· es un PfQdl.l.ctQ del c.apital, no el 
. c::¡,pLt:;t.I mis:¡;.no .,.EIJ. o1¡.ro~, térmJp.os: sL e¡ D:epa.rt!:l.mento 
!';Ompr~ba :w¡¡,~¡~. p.n.tella, v:erbigracta, ~ll treinta centavos 
'f. .la. v:e:ndja · ep. .¡;e.teiJ.t~. d!'l. esto~. s.etent.a, .tr~!nta represen
tltban el 'capital invertido. y ~~' re~to eran la renta .bruta. 
Cuando el Departamento comenzó a fabricar él mismo 
los alcoholes, lo que· se dice de -los treinta centavos de la 
compra de la botella, puede--decirse del valor· de las ma
tel'ias· primas empleadas .en. la·. producción. 

''Ahora bien; el· ·doctor Camargo no ha demostrado en 
fovma alguna cuántos fueron los .gastos de producción 
de .licores destilados en el año de mil nove('!i-entos vein
tiséis, y sín conocer la. cifra a que ellos alcanzaron, es 
imposible sab0r cuál fue el producto bruto de la renta 
1en el Depar.tamento.. No 'habiéndose traído tampoco 
prueba .alguna respecto del producido de ·la renta en .el 
Municipio de Tinjacá, -es claro que no puede saberse si 
es verdad, como -lo . afirma la demanda, que el Departa
mento le deba al Municipio la suma de ciento setenta 
y -tres .pesos con treinta y cuatro centavos. 

'-'Por lo demás; el demandante, para obtener la suma de 
doscientos- cincuenta y cuatro ·pesos con treinta y cuatro 
centavos; en que estima la participación de· Tinjacá en 
el afio de mil novecientos veintiséis, cometió varios erro-

0 

res: consideró como prueba del monto total· de la renta 
el informe del Secretario de Hacienda, cuando ese monto 
no poaía obtenerse sino de los asientos legales en los res
pectivos libros de contabilidad; entendió como :renta 
~:mta .el ¡prol'll-ueido · total • deJ eonsl,lmo de llos alcoholes, 
.sin-.. descontar .c.Fl capital invertido .en la ~prOducción, y. pbr 
:(t¡timo, _creyó. q.ue~la;. pa;¡'t~ipaci<fm .de. aada: Muni'Ci]lio. de
J;IÍa • s~r. el: .cnocie!lte qlfe: :re.s-y.ltaFa de. ~i'Vié!ir- el me~, por 
·cJeato O<Lla :!ell't:s:.d.eparta~m~ por·cl n'ijm~"U:.de D:®ua 
)lieimos (iet<D.ep,arítammtn. .& esta Jíliim~ , conebJ¡;i~a 

· Jlegó p.or interpretación del ar.ticulo 12 de la Ley s~ de 
190f!, ·que dice: 

"Del producto bruto_ de las rentas cedidas por esta Ley 
a los Departamentos, se ci.estinará el diez por ciento de la 
de licores y degüello a los Municipios. " 

ó 



''Como' sé 've; la Ley' rio dijo que hacía la d.estinación 
del B.iéz 'por C'iehto (ró por lOO) a íos MímiCiplós por ':Par
tes iguálés; como io ha creído ei demancla:nte. Eí dobier
no d'e boyácá· entendió que la 'particip'ación de ellos de- · 
bei'!a se!' 'próporciortal al consumo d'é cada cuái, y en su 
Decreto 202 de 1926 dispuso que el pagó 'dé' fa" pártléipa- · 
cióh· se• ·hi~iera: ·en- el' respect1V'ó Mi.ifiicip-io· por 'él·· a'setitis
ta·,-"previa,- esa -sí:; el' deseuenttl:·cfei'·cin~UBrita1 pbi' éil:')fito· · 
en -q aé · esti<mO'· .los· e os too ·de' prbduceióh'--'. · Tal~ dispo'Sicfón,-
ent, cuahto es"tai:Hece· que- -los·· :Murtícipi'os <~teciJJan:· é'ri pró-' 
pOréiól:lca: lo qué'·Jiroducen;la enctl'ehtí:a·él ;THbuna:l a·cbr.:' 
de:.cgfi,:fos' sanes prihcipi'os·'de· la- jüsticfa:-·'dis'ttfi.'nitívá, y· 
cOil·- el a~ticul6·=12· cita-do, quei:nad::t difó'•é1i: cdntra:rii:5': :Ert·
cuan tú ·a.:;Jai estimacfén- del costo ue·- prddüeeion~~ es'·vrsib1e' 
lot.arb!tra~io del ptecedimien-to; más• eso ·en -liada il'l'fluyei· 
coiat>1'éra~ión :a).este: fMié ·pór' lé', ya- dreho,· ·;Y'-pótque· no éS'·, 
el: 'l'tihünal ,superior· el cqmpetehte: para anurar éiisposi-
ciS:t:J.e's~ a'dliiinistrativas · qa:e ·estime· irrcónvenientés;·ó· in" 
justas .... 

"Sil,- pues; no'se ·há ·dernostrad<Yq'ue .. lo' CiU~ 1egaln'í.enie· co:.. 
rrespondá' ·a los ··Muhi'cipfos-•én:· -¡a.· ·rénti de licote'S destila- · 
dos .. no· es el· diez pot ciento· del inbntd de·.Miá: en ·cada Uno, 
sino.la1..süma que resulte al dividir· ei· t·otal·'de· la' renta: en· 
e].:..Depahtaniéhto' por -el número· de · -Municipios·; 'rii' se 
ha.· estáJblé'cid~·· cuál fue· ·el- producto Bruto en el· Depa.t:.
tamento o en cada Municipid; ya:·qué··ni· el dato esta
d1stieo dado: por· Hi Gerencia· de- Réhtas sirve al efec
to,. pues· allí no s~= deduce el costo de producción, ni, en· 
fiii,;.Sé·-·haL d~inbstrado· CÚál ·sea; éfi· CO:tiSectie'fiéía 'la stimi. 
que a Tinjacá ha debido corresponderle -éómo participa=-· 
ción en!:él!'añt5 dé •:trHl rroVét!ietítos· veín:UiséfS,' es' ló'-coii
ducente a absolver ··a¡:· ti:émnadatlo ·.de~ los·· cargos~ conténi._. 
dos·-.en.la: demanda::." ·· · 

·La ·Corté~· para~·resolver··e1 'tl:ittii'So, acoge é~'tos· éo~en-' 
tarios; y· ·a·grega:, -'además: :el sefiór Ffscar del ¡TribUnal, 
cüartd:o .Cón t'eStd·~ ia . demanda; estb::iítp'd :e.sto~ :cohcéptCfs:. 

''Me opon~o a que se haganr las deeÚtraciones demam .... 
dadas, porque con dichas declaraciones se viÓlarían las 
Ordenanzas 23 de i911 y 14 de 1926; y los Decretos regla
mentarios de la última, números 62 y 202 de 1926, actos. 
éstos que se hailan en .vigencia, .por-no habe~ sido ·decla
rados nulos por úi.' autoridad competente -para ello." 

Ya-.desde. la pJ;'imera in~tartcia: el, actor. nabiá.• ttaído' a 
los autos. copia de la sentencia proferrda:. por el Tribunal 
Secciona! de lo Contencioso:·. Adm-inistrativo' de Túñj.a, 
con.feoha veintisiete de jul-io' dé' mil noveciEmtos veinti
siete j empero; COmO• en•'SU• ·parte resolUti-va. se diSpUSO que 
se, -consultara tal fallo. coB el• C0íi'sej'o· d'e ·Estado, .no. obr.
tatl!te. el. a11to :PaFa~ mejor pro:vee~:dictado: .por ·esta ·Sala-,. 
ha sido imposible obtener el dato acerca:. dé· la resolución 
def.initiva .que. comporta-ra .la. cosa. juzgada·'en·el negocio 
relativo a la validez del p~rágvafo delr articulo 9• de: la 
Ondenanza -númer,o 14 de Hl26; y de. consig,uiente, hay que 
~dmi.tir. co~o ci~r-to .le -asevepado,pqr el" señor· Fiscal res
pecto. a la .. vigencia -de -tal disposición¡_ para deducir luégó 
que mientras, no fuer.a anulada-. producirá -todos·· sus· efec
tos, y que las ~eclaraciqnei?- pedidas equivaUan a que el 
Pódet Jtii:li~iái h'íci€ú·á táf · ánula:cióñ:· sin tener compe
tencia para ello. 

-&sl.p:tíeciso obsetV9lr que-1é:s· éóhs~cliené·its juríi:rfcas de 
la:s:rale-gaefofie!;'t dell sefiér: :F'iscttr 'son. vetdacférarh-en te . trá's~ 
cendentales con respecto a la decisión final de este· :iu:!·• 
gocio, porque si la declaratoria de nulidad de las dispo
siciones administrativas que, según el demandante vul
neran los derechos·hei":MUnicipÚ{ d'e Tinjacá es pre~ia, o 

debe ser áriteriof ál'niü:!imiento·dei· derechó· de tál- Mühl'~·' 
cipió; y si tal declaración debe~ corresponder- á la jtiriS"' 
dicción contencioso á:dmhiistrativa, pedir al :Pódet jüdíL· 
.cial' que reconozca ta'lef:l·- derechos; sin la deh1ostrá.Cióá· 
plausible de que esas disposiciúliés fuerori· aiiuladas;'-éqüf.:•. 
va:le a exigirle' que, teniéndolas por nülas, recdnozt:á1 

lós derechos qúe· se dic13 eliatHnenos¿a'l1an! Y ·si--ekn'a~iJ.:,: 
mi:enM del derecho· del: Municipio, está -subótdinado· á lW · 
deciaraidóri- de ·nulidad dicná:, es· porque esta decla-taéió'ff-' 
es elemento esencial al nacimiento del- derecho;· a,lg'e asli.J. 

como la' causa generadora -de li obligación- del- De¡:jattá
mento respecto del Municipio demandante-.-• 

Y· pm; ·Io· ex;puesto',- Ht saía> de Negocios Generales- de--Íii1
-

Corte Suprema; admi:nistrStndo justicia ·én· nom'bre -de1'1Qü 

·H.epública y por autoridad .9-e la:..Iey~.'con.nrma. en. tod8is 
sus partes la sentencia que se revisa. 

. ._ ·. • ~ . . . . .. ! 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial-
Y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lEnrique A. Becerra-JLuis 
F. Rosales-:.-Ped-~0 Sariz ':Riv~~~. se<ir,e.tario en p~dpi_ecfad.~: . 

\ ------
Cort~ · Süprema- de~J.usticia;,;.......Sala de. NegQ:cios. GeheraJ~s. 

Bogotá, julio siete de mil novecientos treinta. 
,4 .• ~ ·1. , 

(Magistrádé:. ponen ter· doct0r, L.uzárdo For.toul.) ; 

Vistos: 

:Ei sefior Físcal cfei 'trl.fiunai Administrativo Secciona!' 
de :Bucaiamaiiga remítió ai' señor Pro~urador a~·meral dé. 

-· - . ... - ! _, ( - . ' - •• , • . . . . .. '" 

la Nación una documentación que contiene c·opia d'el'acta 
• ~ •• !.... • ~ w .... • • • • • _.. • : • • • • .. • • ~ - : • • ,J. . 

del escrutinio-formada. por el Jurado Electoral del Mum- · 
' cipio de Sa~ M1gli:el, ~n 'la éiección efe úon~ejeros- del' éx

presado;'blstrito;. ácta en ia :cti~I· fue e.Sci:lita'd'ú', ~ ·coñsf~· 
gufentemeiite 'declarado ef~ctÓ óoncejeró priilcipal, ·él 
señor Andrés Maidonad9; y copia: dé' ías sefitericias cii~ 
taaa.s~ en'prim¿ra: y' seg~rida' iristanda pór 'er Ju-ez T9' det' 
Circuito. dé :M'~¡~ga Y. ei tfri6unaí SüpetiÓr dé Bücara
martga, ¿¿ri;'fkciias diéz y -iJ.u'e've:de agosto y"qüiñce ae· 
octubre dé mÜ nové¿ieritós. véifttis'éis~ tespectiVá.ffiente,
por las cualés fu~ condenado- él diélió Maldónádo ·como' 
responsable de deütos contra la ·hacrerrda· publfca m.u.m:..: 
cipal, á süfHr; entre otras péhas·; lá de privacioh--i)éYí':fe·
tua de lós dei;eciios · poÍíticós, · ur ére iñná:Jmf-e~ciól:i para' 
eiegif·· y ·sei- elegíd0:- y-·plira EÍ'jer~-ú efup!éo, fUnciÓ'ñ, co-- · 
misión o cargo público. · ·. .. . . 

• • ••• • •••• t 

La. respectiva nota remisoria es cj.el ,$igu~ente tenor:. , .-
• • • • • • •·· • • • ... ~ •• . J • • 

"A: fin de que. se _sir.va· í:esolv.er-.Ia:.-.C.0r.te ... S:uprema, cte.
Justicia :respecto _dei la) nu1~dad .del<;.esc;n~tini-0· y eleccié~h 
de 4--.ndr~s M~ld0nadorpara ¡el car,go. c;l~·,Conc~j-ah del·;MlJ:-; 
nicipio de San Miguel, por haber p~l'di~ .. a·):¡erpetuidadl 
los derechos políticqs ~uando esa: elección tuvo .lug~r, re
mito a usted, en 'cumpiiniiento d!=ll ordinal 29 def articuio 
i<r del· C'ódigo P'eñat, las ·cüiigeficiás ádjtiíi.tas eñ once 
íójas titiie-s·.-;, ·' · · 

: •. · . .t '. . ;•, 

. El. seño~· Procu~ador. -~IlVY>.: las,_ diligencias a la_ .C,o~te, -Y. 
!_levado el asunto a conocimiento- de la :Corte Plena;- dis~. 
P,USo éstá,, por resoiuciÓn · 'ci~ · fech~ ocho d~ mayo· úl_timo, 
que pasar.an las diligencias .a. la sala: de N~gocios Gene
rales~. p¡:evio' ef ~eparti!nie'n to .. del caso,., proqede 'esta úl"t 
~ima Sala ·~ deci4ir -lo qu~ .estima pertinente. · · · 

AupQU!=l es v~rda¿¡_.~ qu~ el ordinal 29 del, .articulo 7.4 dei 
Código P.t:)pal (Ley ür, ~e l890), atrib1,1ye a J.a,.óorte su~-

.: 1 • • ~ i . I ... . . • · · ; , . t 
prema la declaración _de nulidad de la elección cuando 

. . . : • 11.- .. - '. ' ~ . ~ - • ' 

el élegid9 l).a:s.ido iJ;l~a!Jil~~acl.9 por s,entencia judi~ia~ para 
ej.er.cer .empleo públ~co, y .&e. trata_ de e:t;npleos .de. e~ec
ción 'poputár, ciicho texto Íega1 ha sido rrwdi:ficacto por 

--~---~----------------
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disposiciones posteriores, tales como los artículos 38, in
ciso e) de la Ley 130 de :1913 y 189 de la Ley 85 de 191(}, 
disposiciones éstas que haa atribuído a los Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo el conocimiento de las 
demandas de nulidad de las votaciones y actas de escru
tinio de los Jurados de Votación, Jurados y Juntas Elec
torales, aun cuando la c~usal alegada sea la de inhabili
tación o impedimento para ser elegido, como aparece 
claramente del artículo 183 de la Ley 85 citada, en rela
ción eon el 189 de la misma Ley. 

En razón de lo dicho, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte, administrando justicia en nombre de la Re
públiea de Colombia y por autoridad de la ley, se declara 
incompetente para conocer de este negocio. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lEmique A. JBecerra-lLuis 
·JF'. JR.osales-ll."edro Sanz JR.iivera, Secretario en propiedad. 

Vor~e §lUI.pll'ema de .JJustñcña-Saia de Negocios Generales. 
JBogo~á, jullño once :de mili novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
En acuerdo número 81, de fecha veintiséis de noviem

bre d.e mil novecientos veintinueve, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, en la solicitud he
cha por el señor Nicolá!s Guerrero R., mediante apode
rado y para que se le r:eciba como abogado consagrado, 
dicha corporación, después de analizar las pruebas adu
cidas como fundamentq del derecho, resolvió no ser el 
caso de admitir al señor Guerrero R. en tal condición. 

Notificado de esta providencia el apoderado ·doctor 
Juan A. Bena vides Macea, en memorial de fecha cinco 
de febrero del año en curso, solicitó reconsideración y re
vocatoria de lo resuelto por el Tribunal, y subsidiaria
mente interpuso recurso de apelación. Negadas ambas 
peticione·s en proveído 4J.e fecha once de los mismos mes 
y año, en tiempo hábil solicitó el apoderado las copias 
correspondientes, y conl ellas y en la oportunidad que al 
respecto señala la ley, l;la ocurrido de hecho ante la Cor
te, donde tramitado el negocio en la forma debida, se 
procede a resolver lo que se estima jurídico en orden a 
las pretensiones del recurrente. 

Admitido como se halla que el recurso de apelación 
fue interpuesto en tiempo hábil y que oportunamente 
tam·bién fue introducido el recurso de hecho, de acuerdo 
fCOn el artículo 906 del Código Judicial, resta solamente 
averiguar si la provid~ncia del Tribunal está sujeta al 
recurso de apelación. 

Para sostener la afitmativa, el apoderado razona asi: 

"La solicitud de permiso para poder ejercer la profe
sión de abogado queda sometida su tramitación a lo que 
dispone el articulo 79 de la Ley 62 de 1928, o sea que se 
da noticia al público por medio del periódico oficial de 
la solicitud y quince días después de la publicación se 
ordenará la inscripcióp si no hubiere oposición, pero si 
la hubiere, se abrirá e~ negocio a prueba por nueve días. 
La tramitación de es~a clase de demanda es la de un 
verdadero juicio, porque aunque es verdad que no siem
pre hay términos de prueba, cosa que pasa también con 
las otras demandas en que el demandado consiente las 
pretensiones del demandante, es un juicio que tiene por 
objeto decidir las controversias que se susciten sobre los 
det·echos conferidos por la ley sustantiva: la 62 de 1928. 

"De todas maneras el Tribunal tiene que resolver las 
solicitudes por medio de una providencia que puede lla
marse como se quiera o tener la forma exter11a de un 
acuerdo, pero siempre es una decisión o un fallo sobre la 
controversia que ha sido materia del juicio (artículo 824 
del Código Judicial) . 

''Por regla general, toda providencia de una autoridad 
judicial es apelable, principio que se funda en la defen
sa natural de todos los derechos y en la posibilidad de 
que el hombre cometa error involuntario; por consiguien
te, para que en el presente caso no hubiera derecho a 
esa apelación, era preciso que existiera una disposición 
expresa que lo negara. Por el trámite q"Q.e se sigue en las 
peticiones para poder ejercer la abogacía, se observa que 
quedan igualadas a los juicios ordinarios, y sus fallos, 
por lo tanto, son sentencias definitivas, pues hay térmi
nos de prueba o puede haberlos. Y como las sentencias 
definitivas son apelables (artículo 44 de la Ley 40 de 
1907), claro que tengo derecho a apelar del proveído del 
honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, que le negó el derecho a ejercer la aboga
cía al doctor Nicolás Guerrero. El reconocimiento del de
recho a alegar en causa ajena, reglamentado por la Ley 
62 de 1928, sigue los trámites en ella señalados y puede 
convertirse en juicio contradictorio cuando media opo
sición a ese reconocimiento. " 

En los casos normales, es decir, cuando no hay con
tradicción o controversia, se trata del ejercicio de la ju
risdicción voluntaria tendiente a obtener el reconoci
miento de un derecho preexistente. 

Estos asuntos cuyo conocimiento está atribuído a los 
Tribunales, no constituyen: instancia desde luégo que se 
deciden mediante acuerdo, y esto aparece de manifiesto 
en la disposición del artículo 333 de la Ley 105 de 1890, 
que al definir lo que es instancia, declara que ésta ter
mina por una sentencia; y entre acuerdo y sentencia 
existe la diferencia de que el primero se refiere a la de.: 
liberación y resolución de los Magistrados sobre asuntos 
de aplicación general u otros distintos de la sustancia
ción, vista y fallo de los ple:itos y causas, y la segunda 
hace referencia a esta última clase de negocios. 

Además, según las disposiciones relativas a la organi
zación judicial y a los recursos, los acuerdos, salvo dispo
sición contraria, no son revisables por el superior, como 
sí lo son los autos y las sentencias proferidos en juicio, a 
menos que la ley disponga otra cosa. 

No tratándose, pues, de instancia en juicio, no es el 
caso de dar aplicación al artículo 79 de la Ley 169 de 1896, 
según el cual la Corte Suprema conoce en segunda ins~ 
tancia de los asuntos de que conocen los Tribunales Su
periores en primera. 

Y por consiguiente hay que concluír que el Acuerdo 
de que se trata no es apelable. 

Por todo lo expuesto, la Sala de Negocios de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, no admite el recurso de 
hecho interpuesto y del cual se ha hecho mención. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta .lJudñciall 
y oportunamente archívese. 

,JULIO LUZARDO FORTOUL - lEnril!lllUI.e A. Becerl!'a. 
O:..uis lF. JR.osanes-ll."edl'o Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Imprenta Nacional. 

--------------------------
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SALA DE CASACION CIVIL 
---------------------

Corte Suprema de .lfusticia-Sala ;de Casación Civil-Bo
got~. agosto veintisiete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos:-

Jeremías de_ J. Pardo, a título de cesionario de los de
r:::\chos de Bárbara Juliana Pardo, en ·la sucesión ,de 

-Mamerto Pardo, en nombre propio y en el de la sucesión 
de éste, entabló ante el Juez !9 del Circuito de Cáqueza 
juicio ordinario que contiene estas acciones: 

- . 

. l'' Reforma del testamento nuncupativo otorgado por 
Ignacio Pardo ante el Notario del Circuito de Fómeque 
en escritura pública número ochocientos noventa y ·tres. 
de fecha dos de noviembre de mil novecientos veinte, en 
el_ sentido de que la sucesión de Dolores Pardo no tiene 
derecho alguno en la sucesión de Ignacio Pardo, por 
virtud de la institución de heredero que éste hizo a fa
vor de aquélla conjuntamente con el legitimario Mamer
to Pardo, según la cl:iusula primera del citado testa
mento, porque en virtud de dicha institución de herede
ro, el legitimario citado o su sucesión no recibiría lo q:ue 
por ley le corresponde. 

-2• Reforma también de ese testamento en el sentido 
de que se complete la legitima efectiva del heredero 
Mamerto Pardo, hoy de su sucesión, reduciendo los le
gados que el testador hizo a favor de Eliecer Pardo Cal
derón, Teresa Pardo Rodríguez, Camilo Cruz e iglesia de 
Choachí, hasta la cantidad que constituya la. cuarta de 
libre disposición, por no haber dejado el testador al le
gitimario Mamerto Pardo lo que por Jey le corresponde .. 

3• Que como consecuencia de las anteriores declara
,l , clones, al verificarse la liquidación, distribución y adju-
. dicación de los bienes de las sucesiones acumuladas de 

Ignacio Pardo P. y Dolores Pardo y de su hijo Mamerto 
- Pardo se hagan las deducciones correspondientes a los 

legados hechos por el testador, y se pres~inda de la ins
titución de· heredero de que trata el punto primero, 
P-echa a favor de Dolores Pardo. 

4~ Costas. 

Se designaron como demandados: los 1;epresentantes 
de la sucesión testada de Ignacio Pardo p., a saber: 
Bernardo Pardo, sucesión ilíquida e intestada de Patro
cinio Pardo, representada por José Ignacio Pardo; Gre
gario Pardo, cesionario de parte de los derechós que co~ 
rrespondtan a Dolores Pai·do en ·la sucesión de Ignacio 

Pardo P .. ; Eliecer ·Pardo Calderón, en su· carácter de le- · 
gatario ·Y- albacea de Ignacio Pardo: Camilo Cruz y .Te
resa· PardO Rodrigúez, como legatarios del propio cau- · 
sante; iglesia de Choachi, representada por el Arzobis
po de Bogotá, cómo legataria también. 

Se basa la.!demanda en estos hechos: 

Primero.· Por escritura pública número ochoCientos 
noveil.ta y . tres, de fecha· dos de noviembre de mil nove~ 
cientos veinte, otorgada en la Notaría de Fómeque, el 
señor Ignacio Pardo P. otorgó su testamento nuncupa-. . 
tivo. 
· Segundo. En dicho testamento, el testador, después de 

liacer· la relación de sus bienes, instituyó en la cláusula 
primera; por sus únicos y universales herederos a su es
posa Dolores Pardo y ·a su hijo legítimo Mamerto .Pardo, 
con lo cual viene a quedar afectada la legítima rigorosa 
y la cuarta de mejoras que conforme a la ley correspon
den al _nombrado Mamerto Pardo como legitimario. 

Tercero. El testador hizo en las cláusulas cuarta, quin
ta, sexta y octava ldel precitado testamento los siguien
tes legados: para la obra de la iglesia de Choachí, el po
trero llamado Casablanca; a la señorita Teresa Pardo 
Rodríguez, la_nuda propiedad de las casas de habitación 
de adobe y teja, bahareque y paja, ··situadas en la vereda 
de maz, .en jurisdicción de Choachí, y la nuda propie
dad de los corrales o huertas anexos a las referidas ca·
sas, nuda propiedad que debía consolidarse a la muerte 
cie Mamerto, hijo legítimo del testador; a Leoncio Elie
cer Pardo, el potrero llamado lLos Arrayanes; y a Camilo 
Cruz, como remuneración 'de los servicios prestados al 
testaclor, un toro zardo ._ 

Cuarto: Por muerte del testador, 'señor Ignacio Pardo 
P,, acaecida· en el Municipio de Choachí con fecha cinco 
,de julio de mil novecientos veintiuno, se promovió el co
rrespondiente juicio de sucesión, el que se halla pen
diente en su Juzgado. 

Quinto. El día once de abril de mil novecientos vein
. tidós falleció la señora Dolores Pardo de Pardo bajo 
~ disposición testamentaria y, seguida la sucesión corres
pondü~nte, fue acumulada a la del señor Ignacio Pardo P. 

Sexto. El señor M3imerto Pardo, hijo único de los cau
santes Ignacio Pardo P. y Dolores Pardo, falleció con 

. posterioridad a éstos, el día veintidós de mayo de mil 
· novecientos veintidós, y su sucesión intestada se acumu

ló a "las anteriores. 
Séptimo. Mamerto Pardo aceptó la herencia de Ig

nacio Pardo P.; y· en el juicio de sucesión de éste fue 
rE:conocido como heredero universal, en auto de fecha 
diez y siete de mayo de mil novecientos veintidós. 

Octavo. El mismo Mamerto Pardo falleció sin haber 
acepta•do 'la herencia de su madre, la señora Dolores 
Pardo de Pardo y, por tanto, transmitió a su& herederos 
el det;echo de aceptar o repudiar dicha herencia. ·· · 
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Noveno. ·Por autos de f~chas trece de j.unio y diez y 
ocho de jülio lde mil novecientos veintic!ós, e~e ~uzgado 
declaró a lo& sefi_c;>res Patr~cin.io Pa¡rdc;¡ Y: Ber:q.arcj.o ~ar
do, respectivamente, herederos 'de Mamerto Pardo, en su 
carácter de colaterales de :grado más próximo. 

Décimo. Con el mismo carácter de colateral más 
próximo, fue ' declarad~ p.e~ed-era ~& ~~smo. causa.nt~ 
Mamerto Pardo la sefiorit Bárbara Juliana Pardo, la 
cital. fue declarada tambiéh heredera de la sefiora Dolo
res F-ardo de. ·Pardo, por tl'ansm¡isión de los de:~o:ecnos ~el 
propio Mamercto Pardo, y e! suserito. Jeremias de J. Par
d.<! fl,!~ :rEI~onqcido c~mo ces.io~ario de los cj.erechos tle 
aq~~l!a ~ere~era, se~ún a~tos de fe~has veintiocho de 
ju_~.i~ 9-~i ~il no.vecientos veintidós y doce de septiembre 
dé 'mil Joovecientos veintitrés · . - ' . ' .... "' . . . 

·undéc:imo. Por escriturat> números trescientos ~esenta 
y seis y trescientos cincuenta y seis, de fechas- doce d'e 
junio de mil novectento~ v?}.atJd.ó.s. 'Y.: Pr·~IP..e·1iQ 9;e ill:Q-~0:. ge 
mil nQvecientos v~inti'trés, respectivamente, otorgadas 
ambas ~m~e el Notario de Fóm~que, adquirí de la sefior~ 
Bárbara Juliana Pardo todos los derechÓs y acciones que 

1 . . • 

a ésta correspondían en la;s sucesiones ·de Mamerto Par-
do y de Dolores Pardo de ~ardo. 

x;>uodécimo. Por es~ritu~a n~mero quiniento~ quince, . 
d~ ~~qh~ veintidós. q.e agqsto 'de mil nov.ecientos vein
ti~no, otorgada ~n la Notarla, de Fómeque, la. sefiora 
Dq_lQ:~;es ¡:>ardo de. Pardo. vendió al sefior Gregorio Pardo 
la. quinta parte ge los de:~;e:chos que a. aquélla correspon
dí~l.l en la s.ueesión '«;le_ I~.a~io Pardo P., y po~ auto de 
fecha dil~z y si~te de septiElmbre de mil no:veciento.s vei~
ti~nQ, S·e :tecon,o_cl_ó al no:mbracj.o. Q-;regori~ Pardo ;&~ ~
rác;~~ d.e cesiona:¡;io .. 

DécWJ19tercero,. ~n las suce.s~ones acumuladas de lo& 
ciJi~.Q.~s. causantes Pa:¡;dos se wacticó el mv~ntarto y ·ava
lúp. dy l1~s. biene& 'de. dicha~ sucesiones, e:O. lo~ dl~& ~e~ y; 
o~~ t¡!~e~ ~ ~11eve y vein~e de ~b~il q& mi! :r;.to:vec~~;n¡to~ 
ve.ip..t).~~~s. ~- E{n ta,le& d!li.~-enc~~¡S f~~u_r;an W1> ~igl!:i~n.te~ 
bi.~I?-,e~: ¡ , 

U~ <;.a~ de adob.e y teja con. su solar anexo, situada 
en la población de Choachl, ~.'v~lu~:da ~~ · 1~ sl!ro_a~ q_e ·~ii 
se~~fientos }?eSOS ....... r .... •.· ....... $ 1,600 .. . 

V.n, t,e,rr.enq, denpminado. 1C~b~~cm, ~~tuªd.O . · . 
en la sección lll>ñaz, jurisdicción ldEI~ 'l\4u-:p.J&ip~ 
de Ql).pachi, a valuad<? en dos. mil pesos.. .. . 2,0QO 

)l!,J:?., ~ot.E:. ~-~ tierra Clenomt;nad~ IL.3!. Cl!!\ew~ •• ~l,l_e 
h~~~ ~_a¡;~e. d,~l t_erreno dE¡) fDlll.s.a~l~lml!l~. ava;lt~-~~ 
d~ e}]., s~.if>cj,el)tos pesps. . .: . .. . . . . . . . . . . . 6QO 

1Un terreno denominado ! Mese~a y ~es~~~a, 
ub~(!ª-<;i.o ~n. lfl, m.~sma. se~clón y lur~sd!cció~ 
av~N!fdo ~~~ J,nil dQ.s.cie:nt~~ J?~S.O$. . . . . • . . . • ~.~~o .. 

VlJ. ~9t~. de t~e:t:r.a deJ;J.?~inado ILa JR.c_s,ñ~, 
avl1tuNl,q en qcbeJ;J.~a. P~-~os.. .. . . . . . . . . . . . SQ, •• 

t[n_ · t~~~ep.o lJam_ado; JEll. ~..ñxA¡il!ñ.v;e, situado. en 
la JAis~~, ~e~ció.n.~ Y. ju.ri.s.cU.cción, avalu3,de· e:n 
do~ ~i,l P~S9§.- . . . . . . . . :. .. . . .. . . . . . . ~.90Q .• 
y~~~ c~sas. ~-e al;l.Qb.~ Y, t~j_a, bE!-ha,~;eque; Y, 

paja, con dos corralejas. anexas, en te¡r~Q. 
de_ ~Jll. q;J:~ll~¡¡;~, Sfi.lC~ÓJ;L lllJ,i3!.JJ,_: ava,l.ua~s ~n ocbor 
cie_nt¡,m( J?_E~so.~ ...... , ....... '._. . . . . . . . . . . . . ~0 .. . 

T.!J;J, ~<'!rJ.:eno_ m:n ClQl~li'~IJL~. ~qn b,orno de (!Oci.~-
teja, aval.~clQ ~n. s~.t.eci,en.~o.s. p~os.. . . . . . . 1:00, •• 
~! ~otr~ro d.eno~in_adp. ILm, §~.1ll!Sa¡., av.aluado 

en. <?~h.<?~cie~~os p_es9,5. . . . ; . . . . . . . . . . . . . ®O ._. 
~t ~~:t:repo o po_tt:ero. Uac~a.<iq. JEJL ILl!a.Jmp, av~-

luado en d .. ..<?s m.n ~osci_~~tQ~ t?~s.q~.. . . . . . ·. . : . 2 •. ~ol . ; 

----------. 
El terreno o potrero llamado !La ILagnnlllla, 

avaluado en mil setecientos pesos ........ $ 
El te:t:reno o potrero llamado. !Les J»nayanes, 

avaluado en mil setecientos pesos.. . . . . . . 
El terreno o potrero llamado JEll CI(JicUJ!bi(JI o 

&esites, avaluado en dos mil pesos ....... . 
Va,riqs ~emovientes avaluados en doscien-

tos sesenta y dos pesos ............... . 
Un crédito a favor de la sucesión y a cargo 

dE,Jl. suscrito, por veinticinco pesos. . . . . . . . 
T:t:es créditos a cargo de la sefiori'ta Teresa 

Fardo, por ciento ochenta y seis pesos ..... . 
Otro crédito a cargo del sefior EHecer Par

do Calderón, por cien pesc;>:s. . . . . . . . . . . . 
Otro a cargo de Gregorio Pardo, por sesenta 

y cuatro pesos ..................... . 
Unos adobes. ava..1uado.s. en diez y siete p.esos. 
Un derecho referido a la escritura número 

quinientos quince, de fecha veintidós de agos-
to de mil novecientos veintiuno, avaluado en 

1,700 

1,700 

2,000 

262 

2¡;) 

186 

100 

64 
17 

doscie:qtos pesos. . . . . . . . . . 2ÓO 

Suma el activo .... . ....... $ 18,234 

El pasivo total inventariado asciende a mil 
d<;>.~cientos cincuenta y cuatro pesos cuarenta 

= 

y seis centavos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,_254 46 

Piferencia o capital liquido: diez y, seis mil 
novecientos setenta y nueve pesos cincuenta y , 
cuatro centavos .................... $ 16,979 54 

QécJmoeuarto. Los bienes inventariados que se dejan 
relacionados en el hecho o punto anterior pertenecen a 
la socledad conyugal formad-a por el martrimonio de los 
ca~santes Ignacio Pard-o P. y Dolores Pardo, de suerte 
que, hecha la liquidación de dicha sociedad conyugal, 
cor-r-esponde a cada uno de los cónyuges o a los herede
ros. d.e eada uno de éstos, la cantidad de ocho mil cua
tro~ientos setenta y. nueve pesos setenta y siete centa
vos, en. especies. 

Décimequinto. A los legados hechos a extraños por el 
testador señor Ignacio Pardo P., según aparece del in
v~n,tJ~ri.o. Y: en_ relación con las cláusulas citadas del tes
taw,eJ).:l;Q,. se les. dio en los inventarlos. los siguientes 
av.~úQ.$,: 

A1 ter.r,eno de (().asa~l!allll'l!a, legado a la iglesia de Choa-
chí~ d-os mil peses . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

A las. e-asas y. corra-lejas legadas a la sefio
rita 'Eeresa- Pai!do Rodt:íguez, ochocientos pe-
sos.·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~Al'- :f)OtPer-o llamado ILos li\uayallll~s, legado 
al sefí..or E:láecer- Pardo Cald:erón, mil setecien-
tos pesos: ......................... . 

Al' toro. zar.do l-egado a Camilo eruz, veinte 
pesos ........................... . 

:Suman los legados, cuatro mil quinientos 
veinte pesos ...................... $ 

2,000 
i 

800 .. 

1,_700 

20 

4,520 .• 

Décimosex.to.. Además, el- legatario sefior .Eliecer Pardo 
Cald-eYón pretende que el terreno de ILcs .&Jrli"ayalllles co~
prerule también el terreno llamado Comnbo, avaluado 
por. separado. en la suma de dos. mil pesos; de suerte que 
Si dicha pretensión prosperara, los legados vendrían a 
suman la. cantidad· de seis mil- quinientos veinte pesos. 
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Décimoséptimo. Como el capital líquido de la heren
cia del señor Ignacio Pardo asciende, según se ve en el 
hecho décimocuarto, a la cantidad de ocho mil cuatro
cientos. ochenta y nueve pesos con setenta y siete centa
vos, al deducir de esta cantidad el valor de los legados 
hechos a ·extraños--enumerados en el. hecho décimo
quinto-.se obtiene una diferencia de tres mil no
vecientos sesenta y ·nueve pesos con setenta y siete cen
tavos, conforme a lo dicho en el punto o hecho décimo
sexto, diferencia que v~mdría a ser, de acuerdo con ei · 
testamento cuya reforma pido, la cuota hereditaria de 
Mamerto Pardo en la sucesión de su padre legitimo, se
fi.or Ignacio Pardo. 

Décimoctavo. La diferencia de que trata el hecho an
terior, en ambos casos, es muy inferior a lo que por ley 
debe corresponder forzosamente al citado Mamerto en 
la sucesión -indicada y en su carácter de hijo legitimo; y 
aunque se deduzca del legado hecho a favor de Teresa 
Pardo, de que ya se hizo mención, el valor del usufructo, 
Y aunque se haga cualqtlie<ra otra deducción semejante, 
siempre resultan menoscabadas la legítima rigorosa y la 
cuarta de mejoras correspondientes al mismo Mamerto. 

Décimonono. · Ignacio Pardo y Dolores Pardo contra
jeron entre si matrimonio católico, y durante éste fue 
procreado Mamerto Pardo, quien vino a ser, por tanto, 
legitimario de ellos. El matrimonio de los esposos Par
clos se verificó en la igle.sia de Choachí eL día seis de sep
tiembre de mil ochocientos sesenta :!1J seis. 

Vigésimo. ~Hendo Mamerto Pardo 1egitimadó dEÚ tes:. 
tador señor Ignacio Pardo P., ·este sóió podía disponer 
en su testamento· en favor de extraños, de la cuarta de 
libre disposición, pues las otras tres cuartas partés de 
sus bienes correspondían a Mamerto Pardo a título de 
legítima rigorosa y de mejora, o sea, como legitima 
efectiva. 

Vigésimoprimero. Con lbs legados que hizo el sefior 
Ignacio Pardo en su testamento, dispuso no sólo de la 
cuarta de libre disposición, sino también de la cuarta 
de mejoras y de gran parte de la legítima rigorosa, como 
es fácil evidenciarlo con las operaciones numérica~ del 
caso. 

Vigésimosegundo. El señor Patrocinio Pardo, heredero 
de Mamerto Pardo, falleció; y el doctor José Ignacio 
Pardo-----presbítero-en condición de hijo legítimo del 
finado Patrocinio Pardo, aceptó la herencia de éste y 
pidió la posesión efectiva de los bienes del mismo en el. 
Circuito de Bogotá. 

Vigésimo tercero. El señor Eliecer Pardo Calderón fue 
nombrado albacea testamentario del señor Ignacio Par
do P. , se posesionó de este cargo, el cual le fue prorro
gado. 

Vigésimocuarto. Los bienes inventariados en las su
cesiones. acumuladas de los esposos Ignacio Pardo P. y 
Dolores Pardo y de su hijo Mamerto, lo fueron como de 
la sociedad conyugal de los dos primeros; y asi se aceptó 
el inventario por todos los interesados, por haber sido 
adquiridos todos esos bienes por la sociedad conyugal an
tedicha,- y conforme se rela~ciona Ém el hecho décimoter• 
cero. . . . . . . . 

,-:-• ~ ~ ~--.:.:1 .• -~-- . ·. ·" :·: : ~ . ··:· ;: 1 . . .' 
Vt~é~lJAOqumto. . Cbnsta, la_ adquis~ción p_ara la socie-

dad conyugal Pardo-Pardo, de los inmuebles relaciona
dos en el inventario a que se refiere el hecho décimoter
cero, en los títuios públicos siguientes: escrituras nú
mero 256, de 20 de abril de 1896, otorgada en la Notaria 
de Cáqueza; núrriero 3Í4, de 30 ·de julio de 1909, de la 

Notal'ia de Fómeque) número 484, de 6 de septiembre de 
1872, de la Notaría 3~ de Bogotá; número 179, de 23 de 
mayo ·de 1881, de la Notaría de Fómeque; y del remate 
verificado en el Juzgado t• de este 'Circuito el 13 de mar
lile de 19G6, titu:los éstos de que tengo conocimiento y que 
presentaré en oportunidad por no tenerlos ahora en mi 
poder. 

El Juez sentenció asi: 

. "l9 Refórmase el testamento nuncupativo otorgado por 
el señor Ignacio Pardo ante el Notario de Fómeque y 
contenido en la escritura pública número ochocientos 
noventa y tres (893), de 2 de noviembre de 1920, en el 
sentl~o de que la sucesión ·Dolores Pardo no Uene dere
Gho alg~no en la ~ucesión testada del señor Ignacio Par:
do, por razón de la institución de heredero a su .favor, 
por menoscabar la legítima efectiva del heredero Ma
merto Pardo. 

"2• Refórmase el testamento nuncupativo otorgado ·por 
el señor Igna~io ·Pardo ante el Notario de. Fómeque :y 
aonten~do en la escritura pública número 893, de 2 de 
noviembre de 1920, en· el sentido de rebajar proporcio
nalmente los leg~dos hechos a favor de Eliecer Pardo 
Calderón, Teresa Pardo ·Y Camilo Cruz, hasta completar 
la iegítima efectiva del heredero Mamerto Pardo. 

''·3~ Né és él . 'casó dé reducir ei legado a favor de ía 
c•brá de la igleslá de t:i:loachi. 

''4• Al liquidar y adjudicar los bienes de ias sucesiones; 
acumuladas de Ignacio, Dolores y Mamerto Pardo, se ha
rán las deducciones correspondientes a los -iégaíios .rñ:én
cionados en el punto 2• y en la forma allí expresada¡ ·y 

•·s• :Na ~s el caso ·ae hacer éondehaciorí eh costas;" 

En apel~ci0n ele uno de los demandados. el Tribunal. 
Superior de Bogotá reformó este fallo por sentencia de 
fecha 12 de noviembre de 1927, asi: 

"P ·Refckmasé el téstamentó nuncupativo otorgado por 
el señor Igriació Paido ah te el Notario de Fómeque, con-· 
tenido én iá. eseritura púolica número ochocientos rl.o-
v~hta ·Y tres (893), de dos (2) de noviembre d.e mil nove
cientos veinte (1920), en el sentido de que la institü.cióii 
de hé'red.éró qué •én él se cóhtieiie a favor de· la señora 
Dolores Pardó dé Pardo, nó puede menoscabar la ·legiti.:. 
nía efectiva que pór derecho corresponde ai legitiJ:iuirio 
Mamerto Pardo o a sus sucesores. 

~. ~ ~ .. ~ 
"29 Confírmanse los numerales segundo; tercero; cuar-

to y quinto de la¡ prenombrada sentencia." 

ta n1isma parte interpúsó casaci6n, recurso qti~ es ad-
misible. · 

S'egunda causal 
El recurrent~ a.ctuee en primer térmtno 1a s_egunaa 

callsal. de casaé.ió_n; cuyo ri!etivo lo dirige a la declara~ 
ción que hace el Tribunal d~ qué ":de la reducción debe 
c;:~~luirse e'l legádQ asi~nado a la iglesia de Choaeht; 'POr• 
qu~, co1no la parté .. qemandante no apeló del fallo de 
p:dme~á his~a:nCia, en cuyó ordinal 3.¡ de. ía parte .resolu~. 
tivá qijo' el ~ú$z rib s.er el casó ·ae decretar la rechicéió~. 
dé éste légadó, iá sentencia en esta part~· est~ ejecut~
riaéla, púes ségÚ.rí la ley, la apelaciÓn se entiende inter
puesta Üfiiéainente éñ lo desfavorable al apelante." 

. El recurrente. argumenta que como uno de los de
mandados apeló de aquella sentencia, totalmente, én 
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razón de que declaraba que la legítima efectiva del he
redero Mamerto Pardo debía completarse a costa de la 
teducción de todos los legados, con excepción del de la 
iglesia de Choachí, lo cual af€cta los derechos de los 
demás legatarios, en la apelación dicha quedó com
prendido este punto, porque la decisión del Juez les era 
adversa. 

Se responde: 

Los mismos términos de la acusación están demos
trando que la sentencia del Tribunal no omitió decidir 
acerca de la cuestión relativa al legado de la iglesia. 
Confirmó el fallo de prim,era instancia fundándose en 
la razón de que no había sido apelada por el deman
dante. Bueno o malo el fundamento, es lo cierto que 
la cuestión quedó decidida. 

lP'll'imema ~aunsall. 

El reeurrente opone a~uella misma objeción como 
motivo de primera causal y lo formula en el concepto 
de violación por indebida, aplicación del articulo 831 
del Código Judicial. Consiste la infracción en haber es
timado el Tribunal como ejecutoriada la sentencia del 
Juez en lo relativo al expresado punto, olvidando que 
los demandados a quienes· perjudicaba el fallo en este 
particular, habían apelado, y su recurso lo dejaba com
prendido. La sentencia del Juez no estaba, pues, ejecu
toriada y el articulo 831 del Código Judicial era inapli-
cable. , ' 

Se considera: 

.El cargo del recurrente es fundado; pero la senten
cia es, s:in embargo, sostenible con arreglo al ordinal 6Q 
del articulo 12 de la Ley 90 de 1920, porque la Corte 
halla otra razón en apoyo del fallo acusado, que es la 
misma adoptada por el Juez a quo, a saber: "El valor 
de los legados hechos por el testador, exceptuando el de 
la iglesia de Choachi, tienén un valor de $ 4,520 y ex
ceden a la cuarta de libre disposición que es de $ 2,122-43. 
Es el caso de rebajarlos hasta completar la legítima efec
tiva del legitimario, rebaja 

1
que debe hacerse a prorrata. 

Pero como el valor de ellos alcanza a cubrir el comple
mento de aquella legítima, quedando todavía un exce
dente, la mencionada iglesia se halla exenta de contri
bución, conforme al artículo 1420, inciso 39, del Código 
Civil. 

Segundo cargo. Violación por falta de aplicación al 
caso del articulo 79 de la Ley 105 de 1890, que dispone 
que "el dictam€n pericial no es por SÍ plena prueba," y 
'' .... corresponde a los Magistrados y Jueces fijar el 
precio o Ia estimación de las cosas que deben ser apre
ciadas o estimadas para decidir la controversia. Pero 
expresarán la razón· de .su ~eterminación." 

Se refiere el cargo a la declaración que hace la sen
tencia de que ·"iÓs inventariós y avalúos' del jÍÚcio' de su
césión. son la base de la pantición, y deben cm1sütuíi'. la 
única: base que debe tenerse en cuenta para inferir ·en 
esta litis si el testador vulneró Úts legítimas." 

•. i • •. 

contra esta tesis argumenta el recurrente que 'el ava~ 
lúo. de bienes es un dietam~~ pericial que versa sobre el 
v-alor de determinada cosa, el cual está sujeto en cuap.to 
1 su valor probatorio a la disposición del artículo 79 in
vocado. El Tribunal, por su parte, cometió error de_ de
:echo al no apreciar el dictamen o avalúo, ni fijar la es
¡imación de. la.s cosas, expre~ando las razones de su de-

terminación, contentándose con hacer la declaración 
que se deja transcrita. 

Se considera: 

El recurrente olvida la na:turaleza del documento que 
el Tribunal tomó como prueba sustancial y base de su 
.<:entencia. 

Un inventario judicial, tal como el que se estudia, no 
e~ un simple dictamen pericial, sino un acto solemne en 
que si bien entra como requisito el avalúo pericial, con
curren otras solemnidades que el Código de Procedi
miento prescribe. Es el resultado de una actuación ju
dicial, la cual constituye una de las etapas o grados en 
el juicio de sucesión por causa de muerte, que en cuanto 
se relacione con la jurisdicción graciosa, comienza con 
las diligencias que ponen en seguridad los bienes y ter
mina con el acto de partición asentido por los interesa
dos. Es el dÓcumento emanado de autoridad pública en 
que se dejan relacionados los bienes del difunto, y esti
maclo su valor mediante avalúo pericial que ha pasado 
por el crisol que establece el Código Judicial para esta 
clase de prueba. La diligencia de inventario es, en suma, 
un instrumento auténtíco (articulo 678 del Código Ju
dicial), que tiene el valor de plena prueba acerca de su 
contenido (artículo 681 ibídem), con sólo su presenta
ción regular en juicio-]plrobd se Ji]plsa.-

El Tribunal, lejos de violar la ley, se ajustó a estos 
preceptos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide: 

19 No es casable la sentencia dietada en este juicio por 
el Tribunal Superior de Bogotá, el doce de noviembre de 
mil novecientos veintisiete; y 

29 Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Ga~e~a JundlllicúaU 
y devuélvase el expediente al Tribunal de procedencia. 

TANCREDO NANNETTI - Ge1·mállll lB. Jñméllllez-.JTosé 
Miguel Arango - Juan E. lWariiÍnez-.JTuallll N. lWéndllez. 
!Francisco '.!l'afur .8\.-.8\ugusto N. Sam]plell', Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .JTustida-Sana .~e <Casaeii.óllll CñvñU-!Bo
gotá, veintisiete de agosto d.e mil n:wveiCñellll~os ~ll'eiillll~a. 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Cali dictó sentencia de se
gunda instancia el treinta y uno de agosto de mil no
vecientos veintinueve en el juicio ordinario instaurado 
por el doctor Hernando Guerrero, en su condición de 
Presidente de la sociedad minera de lLa lLozaml., contra 
el señor César Valdés, para que el demandado fuese 
obligado con Üts prestaciones respectivas, a restituir a 
dicha ·sociedad el terreno de .8\ndllrea o «:::asavñeja, situa· 
do en el Municipio de Condoto, sobre la orilla izquierda 
el el ·río ·de ese nombre y comprendido dentro de los si
gu.ie:ntes liñderos: por la parte de· abajo, r.on la queJ:>ra
da Andrea, que· desemboca en la de Gunara¡po; por, l:A 
parte ·cÍe arriba, la quebrada llamada !La JEonsa; por el 
centro; la _un·ea divisoria de las ·aguas o montes aires, 
y por el frente, el río Condoto. 

Contra ls, sentencia del Tribunal, confirmatoria de la 
ele primera instancia, interpuso recurso de casación la 
parte demandante, quien ctesiste. de él, según memorial 



GACETA JUDICIAL 85 

que fue presentado personalmente ante el Juez y el Se
cretario del Juzgado 3" del Circuito de Cali. 

Como el desistimiento es incondicional, y está basado 
en lo que disponen los artículos 95 de la Ley 105 de 
1890 y 813 del Código Judicial, la Corte Suprema, en 
S~la de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, lo admite 
y declara que queda ejecutoriada la sentencia del Tri
bunal que fue materia del recurso de casación, y cuya 
fecha queda indicada anteriormente. Además, se con
dena al desistente en las costas del recurso. 

.Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .1fudi~ 

cial esta providencia y devuélvase el expediente al Tri
bunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán lB. .1fiménez-.1fosé 
Miguel Arango-JTuan lE. Martínez-JTuan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprem~ de Justicia-Sala de Casación Civil-iBo
gotá, veintiocho de agosto de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Hecha la partición de los bienes de la sucesión del se
ñor Rodolfo Baquero, el Juez 1" del Circuito, a quien co
rrespondió el asunto, dio traslado del trabajo del par
tidor. 

Durante este traslado, el apoderado de la mayor parte 
de los herederos, le hizo varias objeciones a la partición, 
las que el Juez decidió en providencia de fecha veinti
nueve de octubre del año próximo pasado, en esta forma: 

"En tal virtud el Juzgado, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, decla
ra probadas en parte las objeciones propuestas, y ordena 
que el .señor partidor rehaga la partición presentada el 
ocho de junio del año en curso, ateniéndose a las obser
vaciones hechas en la parte motiva de esta providencia, 
para lo cual le señala el término de quince días." 

El apoderado del cónyuge sobreviviente apeló de dicho 
fallo, en cuanto se mandó rehacer en parte el trabajo 
del partidor, y el apoderado de los demás interesados, en 
cuanto le rechazaron algunas objeciones. El Tribunal 
de Cundinamarca, en sentencia de fecha treinta y uno 
de enero último revocó el fallo de primera instancia y 
aprobó la partición. Contra esta sentencia interpuso re
curso de casación el apoderado de los interesados, ex
cepción hecha del cónyuge sobreviviente. El recurso es 
admisible, y se procede a decidirlo. 

Alegó el recurrente las causales primera y segunda de 
que trata el artículo 2• de la Ley 169 ·de 1896. 

La Corte empieza por el estudio de la segunda causal. 
En apoyo de ella dice él recurrente: 1 

"En la sentencia de primera instancia, .de la .cual ape
lé porque en ella me negó una parte de la.objeción pri
mera el Juez a quo, y como la sentencia del Tribunal re
vocó en su totalidad la sentencia_ apelada, sin tEmer en 
cuenta ni cónsid~rar mi apelaci{>~. es claro que la parte 
a que ésta se. refiere, y 'que m:e. negó . ei' Jttzgado, revivió, 
produciendo una contradicción en la senteneia del Tri
bunal, que acusa un error de hecho que indica que la 
sentencia n9 está proferida de acuerdo con mis preten
siones, o sean las de mis poderdantes." 

Se observa: 

Aunque se entienda que el recurrente alega que la sen
tencia no está de acuerdo con las pretensiones oportuna
mente deducidas por sus representados, o que es incon
gruente por defecto, el cargo no es fundado, porque lo 
que motivó la apelación por parte del recurrente del fallo 
de primera instancia, fue el no haber reconocido el Juez 
la objeción consistente en no haber tenido el partidor 
como bienes propios del cónyuge pmerto los que se di
cen aportados por él al matrimonio, no haber separado 
al hacer la liquidación el patrimonio de uno y otro eón-

. yuge, sino que el partidor consideró y distribuyó como 
bienes sociales todos los inventariados, contra lo que dis
pone el artículo 1398 del Código Civil. Pero el Tribunal 
no dejó de considerar tal objeción sino que la tuvo en 
cuenta cuando en su fallo expresa: 

"Se dice que el partidor violó el artículo transcrito (el 
1398 del Código Civil), porque se limitó a dividir ei activo 
inventariado en dos partes, como gananciales, pero no se
paró como bienes del cónyuge difunto, aportados por 
éste al matrimonio, la suma de tres mil doscientos se
senta y siete pesos ochenta centavos ($ 3,267-80), que 
valla la mitad de los almacenes de víveres que tenía en 
compañía con el señor Pedro Baquero, propiedad que 
está demostrada en autos; o sea ·porque no se restó del 
monto de ese activo la expresada cantidad. Esta obje
ción-continúa el Tribunal-es infundada, y así debe de
clararse en esta resolución, por dos razones:" 

En seguida expresa el Tribunal esas razones, y termina 
declarand~ no probada la objeción. 

Por consiguiente, no es exacto que el Tribunal dejara 
de fallar sobre ese punto, y que exista el cargo por defec
to en el fallo materia del recurso. 

Causal primera. 

Se alegan tres motivos: 

19 Violación de los artículos 1393 y 1343 del Código 
Civil. 

Como. fundamento de este cargo dice el recurrente: 

"En la sentencia acusada, el Tribunal incurrió en vio
lación de ley sustantiva. En efecto, el artículo 1393 del 
Código Civil manda que el partidor haga por .separado 
la hijuela de deudas, y el Tribunal, al fallar en contra
rio esta objeción, violó el artículo citado, que ha debido 
aplicar, ordenando, en consecuencia, que la partición se 
rehiciera, como lo ordena la senten~ia de primera ins
tancia. Además, violó igualmente el Tribunal, en la sen·· 
tenciá recurrida, ei artículo 1343 ibídem, que ha debido 
aplicar, mandando rehacer la partición, con la cual in
currió en error de derecho." 

Se observa: 

Es verdad que las dos disposiciones que se dicen viola
das imponen al partidor la obligación de formar el lote 
o hijuela de bienes suficiente para cubrir las deudas 
conocidas;. y cierto·también que en este caso el partidor 
no dejó esa hijuela separada de las demás; pero ello no 
implica que el Tribunal, al aprobar ese procedimiento del 
p~rtldor, hubiera violado tales disposiciones, no tenién
dolas en cuenta, porque el manda:to ·del legislador a este· 
r~~peeto es el de que se destinen biénes suficient~s p~ra 
at~nder a ese pago, de modo que los<respectivo:s ~ci-eedo
res sepan eu~ss. p'ueden .perseguir para satis·f~eer sus 
acreencias; y se ve claramente en el trabajo del partidor 
que éste cumplió con dicha obligación, pues dedujo para 
pagar las deudas inventariadas por gastos en la liquida
ción de la sociedad conyugal Baquero-Lozano, y de la 
sucesión de Rodolfo Baquero, la suma de quinientos vein-
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ticuatro pesos con ochenta y tres centavos ($ 524-83), y 
la adjuciicó para su pago a dos de los herederos. Por con
. siguiente, el cargo por ese aspecto no es fundado. 

29 Violación de los a-rticulas 1398 y 1016 del Código 
Civil. 

Considera el recurrente que el Tribunal erró de dere
cho y . violó la primera de las disposiciones anteriores, 
porque no aceptó la objeción que se hizo a la liquidación 
de b:lenes verificada por el partidor, y en que no descon
tó los gastos que figuran en el pasivo como de la suce
sión, y que dice son comunes a la separación de patrimo
nios; que estos gastos los constituyen las dos partidas a 
cargo de Mercedes Lozano de Baquero, pues que si bien 
estas dos partidas no debían figurar a cargo de la suce
sión, es el caso que estan en el pasivo, aprobado sin ob
servación por los interesados, y por consiguiente no pue
den dejarse de tener en cuenta, como lo hizo el partidor. 

Se observa: 

El partidor ha de atenerse, para verificar su trabajo, 
a lo que aparezca en ~1 inventario, por ser documento 
auténtico emanado de autoridad pública, que hace plena 
prueba; pero es claro que no figurando, como no figuran 
en este caso, inventariados los dos créditos a que el re
currente se refiere en esta parte de su demanda a cargo 
de la sucesión, ni de la sociedad conyugal, como lo dice 
el Tribunal, sino a cargo de Mercedes de Baquero, cón
yuge sobreviviente, y a favor de Pedro Baquero, no tenia 
el partidor porqué des~ontarlos, ni del activó' de la so
ciedad conyugal, ni del de la sucesión de Rodolfo Baque
ro. Estas partidas provienen de relaciones jurídicas par
ticulares entre esas dos personas, y, por consiguiente, 
nada tenían que ver con la sociedad conyugal ni con la 
sucesión materia de este juicio, para que el partidor es
tuviera obligado a descontarlas de uno u otro de estos 
haberes. Ahora si, como lo dice el Tribunal, con el hecho 
de haber computado aquellas dos partidas en el pasivo 
de los inventarios, se 9uería significar que ellas consti
tuían deudas del cónyuge sobreviviente a favor de la so
ciedad conyugal o de la sucesión, entonces debieron ha
cerse figurar como activo y no como pasivo, que es lo que 
se cleduce, y como activo no se inventariaron. El cargo 
es, pues, infundado por este aspecto. 

Pero más adelante dice el recurrente que el Tribunal 
erró de derecho y violo el artículo 1398 del Código Civil 
citado y también eL 1016 de la misma obra, en cuanto no 
las aplicó y aprobó el trabajo del partidor en la parte en 
que éste no dedujo del monto total del activo las otras 
partidas del pasivo. 1 

Se observa: 

Por este aspecto el ·cargo es en parte fundado. Efec
tivamente, el partidor debió deducir del caudal social y 
no del haber hereditario, como lo hizo, el valor de los 
honorarios de los peritos, y el de los del partidor, porque 
:;on gastos que provienen de trabajo que aprovecha, tan
to al cónyuge sobreviviente, en su condición de socio y 
de herec1cro, como a lo3 demás interesados. Sin el avalúo 
de los bienes sociales ,Y la partición de éstos, no podía 
l1.acerse la liquidación y recibir el cónyuge sobreviviente 
lo que le correr.;pondió como socio, y por consiguiente, 
debe contribuír al ga~to que ocasionó, no solame:p.te la 
liquidación y partición del haber hereditario ·en que tam-. 
bién tiene parte, sino «:¡n el del haber social. Deducir esas 
dos partidas del haber hereditario, como lo hizo el par
tid·x, es gravar a los demás herederos con un gasto qu0 
no les corresponde soportar en su totalidad. Respecto 

de ·estas partidas es fundado el cargo, y debe casarse par
cialmente la sentencia . 

No sucede lo mismo respecto de la partida deducida 
para el pago de los derechos del Lazareto. Este impuesto 
no grava los bienes propios ni los gananciales del cón
yuge sobreviviente, conforme al artículo 4• de la Ley 170 
de 1896. Tampoco gravan esos bienes los servicios médi
cos prestados al causante de la sucesión; los gastos de 
su en tierra y los de prosecución del juicio. Estos gastos 
son de cargo de los herederos e interesados, y se deducen 
del haber hereditario, como se dedujeron en este caso, de 
acuerdo con el artículo 1016 del Código Civil. Por con
siguiente, respecto de estos gastos no había lugar a apli
car el artículo 1398 del Código Civil, que se dice violado 
por el Tribunal. Y mucho menos procede el cargo en or
den al articulo 1016 de la misma obra, porque el partidor 
y el Tribunal lo aplicaron correctamente. 

39 Violación de los mismos artículos 1398 y 1016 del Có
digo Civil. 

Este cargo tiene dos partes: respecto de la primera, 
dice el recurrente: 

"En la partición se dejaron de separar los bienes pro
pios del difunto, y no se dedujo el pasivo del monto total 
del activo al hacer la liquidación y separación de los 
bienes de la sociedad conyugal, y de ahí el error de hecho 
cometido por el partidor al tomar el valor total del ac
tivo para dividirlo en dos partes iguales, como bienes 
sociales, con lo que se libertó el supérstite de los descuen
tos del pasivo, es decir, del pago de las deudas y de los 
gastos, gravando con ellos los bienes propios del difun
to .... " 

Se considera: 

En cuanto el partidor cargó únicamente al haber de 
la sucesión los gastos hechos en el pago de los peritos 
avaluadores y los honorarios del partidor, y el Tribunal 
aprobó este procedimiento, el cargo es fundado, como ya 
se dijo, pero no lo es en cuanto dedujo de ese haber he
reditario los demás gastos, porque éstos si son del cargo 
de la me.sa de bienes dejados por el difunto. 

En orden a la segunda parte, el recurrente expone su 
concepto en·estos términos: 

" .... Además, no separó (el partidor) del activo el va
lor de los bienes propios del difunto, cuya propie,.:1ad se 
demuestra en autos con las declaraciones conteste.; de 
Luis Demetrio Forero R., Angel María Villarraga y Car
los Matéus, por lo que el Tribunal, al ue.;;echar las obje
ciones hechas sobre estos puntos, incurrió en error de 
hecho y en mala apreciación de pruebas, y también 
en error de derecho, por no haber aplicado los artículos 
1016 y 1398 del Código Civil, que regla el modo de hacer 
esas liquidaciones." 

Se observa: 

Conforme al artículo 1398 del Código Civil, que se es
tima violado por no haberlo tenido en cuenta el Tribu
nal, es obligación del partidor separar, antes de proceder 
a la liquidación del haber hereditario, los bienes que 
pertenezcan a otras personas, por razón de bienes propios 
o gananciales def cónyuge, contratos de sociedad, suce
siones anteriores u otro motivo cualquiera. 

p·ero el crédito inventariado a favor de la sucesión de 
Rodolfo Baquero, proveniente de la compañ.ía de víveres 
que tenía ar tiempo de su muerte con Pedro Baquero, 
constituye una especie mueble que, si fue aportada por 
Rodolfo Baquero a su matrimonio con Mercedes Lozano, 
entró a formar parte del haber social, conforme al nu~ 
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meral 4° del artículo 1781 del Código Civil~ sin que a esto 
se oponga el hecho de haber sido inventariado dicho 
crédito a favor de la sucesión del mismo.·Baquero, con 
asentimiento tácito del representante del cónyuge so
breviviente; porque es sabido qu(;l d~ acuerdo con el ar
ticulo 1795 de la misma obra, 1~ cqnfesión de los cónyu
ges no hace prueba para establecer la propiedad de la·s 
cosas que exisitieren en poder d~ uno de ellos al tiempo 
de liquidarse una sucesión. Formando, pues, parte dicho 
crédito. del haber de la soci~dad conyÚgal Baquero-Lo
zano, y si ésta debía restituir igu~l v_alor al cónyuge 
muerto, al tenor de lo dispuesto en la última parte del 
artículo 1781 del Código Civil, ~<;>mo bie~es propios de 
dicho cónyuge, para que el par~~dqr lmbiera Podido 
dar cumplimiento a esta disposición, habría sido pre.ciso 

. . . ' 

que e.n el pasivo del inventario se_ hubiera hecho figurar 
como tálla partida correspondiente. Y no aparece que asi 
se hubiera hecho, ni: tampoco que al tiempo del inventa
rio o cuando se· dio traslado de él, se hubiera presenta
do reclamo alguno sobre el particular. Luego el partidor 
no estaba obligado a descontar el valor del haber social 
antes de distribuirlo, sino que tenía que acogerse al in
ventario y a la ley. Las declarciones que cita el recurren
te, y en que se apoya para sostener que el Tribun~I in
currió en error de hecho al no tomarlas en cuenta, ha
brían podido hacerse valer, si era el caso, para objetar 
el inventario y modificar su pasivo, pero no para que ei 
partidor variara en ese sentido su trabajo, porque tales 
aeclaraciones fueron recibidas extra juicio, y no llega
ron a ratificarse en el incidente de depósito en que fue
ron presentadas. De modo que al no aceptar el Triburiaí 
la obj~ción de que se trata, rio incurriÓ Em error d'e hecho 
ni de derecho que lo llevara a violar las dos disposiciones 
sustantivas que· respecto de esta parte del cargo invoca 
el recurrente. 

Se dijo atrás, al estudiar- el segundo motivo, que debe 
casarse parcialmente· la sentencia· del Tribunal. En cuan
to al fallo de instancia en ese punto, se observa: el par
tidO!' ha de rehacer su trabajo en el sentido ·de d.educir 
de la masa de bienes de la sociedad conyugal, tanto los 
honorarios de los peritos avaluadores como los del par
tidor, porque son gastos que benefician no solamente a 
los herederos sino al cónyuge sobreviviente, y por tanto, 
deben soportarlos todos los interesados por partes igua·
les. En lo demás, la partición debe quedar como se hizo. 

Por las anteriores consi~eraciones, la ·Sala de Casaciófl 
Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia de fech_a treinta y uno de ene
ro último, proferida por el Triqunal Superior de Bogotá, 
reforma la de primera instancia y disoone que se rehaga 
la partición en el sentido lndicadq en el presente fallo. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el órgano de la Cor
te y devuélvase el expediente ~l Tribunal de s.u pro<'e
dencia. 

TANCREDO NANNETTI-G.ermán lB. JTiménez-Juan 
lE. Martínez-Juan N. Méndez-!Fran~i~co 'll:'afur A.-José 
Miguel Arango-A.ugusto N. SaJlllp~r, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Saia «lle Casación Civil-Bo
gotá, septiembre cu~tll'o. d~ mil ~o~e.cÚmtos treinta. 

(Magist1:ado ponent_e, d9~t9r J,uall E·. Martínez). 
Vistos: 

En libelo presentado al Juez !? del Circuito de Maniza
les, el señor Pascual Uribe W. demandó, por Iá. vía o.rdi
naria, al señor Arturo Murillo, para que por sentencia de-

finitiva se declarara que la condición a que está sujeto 
el pago de que trata el doeumento de veintisiete de abril 
ele mil novecientos veinticuatro (efectividad del contrato 
de transacCión con los apoderados de Murillo por la apro
bación del· Juez) se cumplió; y que, en consecuencia, Mu
rillo le debe la suma de tres mil quinientos pesos oro le
gal, con sus intereses. 

El J'tH')Z. del conocimiento, que. lo fue el misr:hd: Jl.ifez, 1 (' 
en sentencia de ocllo de julio. de mil- novecientos veinti
nueve, declaró. cumplida la condición y condenó al opo
sitox: al}la~o d~ la suffi:a: de~apd_ada, con sus respectivos 
intere;>es. y las costa.s p_rqces~.l~s. 

Apeló el apoderado. del dem~n~a9q para ante el_ Tri_
bunal de Manizales, quien, en sentencí::t de trece de di
ci_embre del propio año, confirmó en todas sus partes la 
de primer gta~o; sin ha,cer qoP,dena~ión é'n costas, por no 
haberse causado en lá segunda instancia. 

Contra esta última providencia, el mismo apoderado 
interpuso recurso de casación, pero no lo fundó en el: 
TrH,mnal. 

La Corte, en auto de v.eintiséiS de junio último, ordenó 
dar traslado a la parte recurrente por el· término de tlein
ta. días. para que ful,ldara el recurso; término que venció 
sin que esa parte cumpliera con dicha obligación. Es, 
pues, el caso de. aplicar la s;mción establecida por el ar
tículo 10 de la Ley 90 de 1920. 

·En tal virtud, la Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la RepúbH
ca Y .por autoridad ~e 1~. ley., declara desierto el presente 
recurso de. casación. 

Las costas s~m de c~rgo del recurren.te. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
Y devu{llvase .el exi?ed~ent~ al Tr~bunal de su origen. 

TANCRE:P<;;>· NA,;NNETTl-German lB~ Jiménez-José 
M:igu~l Ar.ang~Juan ~·. Martínez,-Juan N. Méndez. 
Francisco '.ll.'afur A\.-A\ugusto N. Samper, Secretal'io en 
p~·opiedad. 

Corte Suprema de Justicña-~ala de Casación Civil--,.Bo•: 
gotá, septiembll'e cinco de mil I!OV-cci~nt~~ tr~i-~ta.' ·' 

(Magis.trado ponente,. doctor Arango). 
Vistos: 

Eloy Sanjuán d,emandó a Francisco Sanjuán Portillo 
para que se hicieran estas dec~araciones: 

''Primera. La inexist~ncia de. la ~el'vidumbre de trán
sito que Francisco f?a:J:!ju_án Portillo tiene impuesta en los 
expresados terrenos de propiedad de Eloy Sanjuán, Las. 
Crucesitas. y lEl ~ambo. · 
"Segunda~ Que l_os r~ferid.o~ terrenos nombrados JLas 

Crucesitas :f lEI JBa~bo, I,lOr sus respectivos linderos, es
tán libres de tal servidumbre de tránsito y de cualquie
ra otro gravamen quE) limite el derecho de propiedad de 
Eloy Sanjuán sobre su~ prE)d~os y a favor de .Francisco 
Sanju_án Portillo. 

"Tercera. Que en virtud de las anteriores declaracio
nes, se le prohiba a Francisco Sa.njuán Portillo perturbe 

. o il,lquiete a Eloy Sanj,uán en.l~· tenencia y posesión de 
los mencionados predios. " 

Pretensiones ést~s, qu~ tienen. por· fundame~to. estos 
hechos: 

"1" En que el S<ti'í.Q¡¡;. E'rapcisco. Sanjuán Portillo ha im
puesto sobre los terrenos nombrados !Las Crucesitas y El 
Bambo, arriba determinados, terrenos que son de propie
dad del señor. EloM f.i!anj-u~p,. una servidumbre de trán-

. sito par.a saN: d.~ Sl! ~¡;e_di~ n9m~Q!'ado. Jba Chácal'a, por 
una vía que llaman de JEI Bambo al camino real. 

~ 
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''29 En que el predio denominado ILa Chácara, de pro
piedadl del señor Francisco Ganjuán Portillo, no se halla 
destituido de toda comunicación con el camino público, 
sino, por el contrario, tiene fácil y cómoda esa comuni
cación, sin tener que pasar por los terrenos del señor 
El o y 8anj uán. 

"39 J!:n que el señor Francsico Sanjuán Portillo hace uso 
rmo !e x-~ferlda servld~mbre de tránsito con grave perjui
cio para el señor Eloy Sanjuán, por la inseguridad en que 
están sus sementeras, potreros y animales. 

"49 En que con tal servidumbre el señor Francisco San- · 
juán Portillo inquieta y perturba al señor Eloy Sanjuán 
en la tenencia y posesión de sus predios. 

"59 :En que el señor Francisco Sanjuán Portillo carece 
de derecho y título legal para imponer tal servidumbre 
de tránsito sobre los predios del señor Eloy Sanjuán; y . 

''69 En que .el señor Elqy Sanjuán tiene pleno y perfec
to derecho de que se le e:X:onere de tal servidumbre." 

El Juez falló favorablemente las peticiones de la de
manda, pero el Tribunal de Pamplona revocó- la senten
cia y absolvió plenamente al demandado. 

El demandante ocurrió en casación, r.ecurso admisible 
y sujeto al estudio de la !Corte. 

Se queja el recurrente de que el sentenciador incidió 
en manifiesto error de hecho, al apreciar la cláusula de 
la escritura número 601, de quince de noviembre de mil 
novecientos doce, que di!ce: 

"Se hace constar que el vendedor queda con la obli
gación de darle camino al comprador para pasar a su te
rreno, bien por el punto 4le lEÍ IBiamllio o por el de ILas Crllll
cesiitas." 

Por esa escritura Fra¡ncisco Sanjuán, demandado, le 
compró esos terrenos a Manuel Silvestre Jácome. 

De estos razonamientos se sirvió el sentenciador para 
interpretar la cláusula: 

"El Tribunal estima que la cláw;ula transcrita contiene 
la constitución de la servidumbre denegada, puesto que en 
ella quedó pactado el gr¡avamen de un predio, !El Eambo 
o ILas Cr.Ullcesiitas, de propiedad del constituyente, en fa
vor de otro predio, ILa ([)bácara, de propiedad del adqui
rente (artículo 789, Código Civil), que es en lo que con
siste la servidumbre, y que hubo por una parte intención 
de constituir el gravamen y por otra la de adquirir el 
respectivo derecho (articulo 740 ibídem), expresado todo 
ello ·en escritura pública, la cual puede ser la misma del 
acto o contrato principal a que acceda. (Articulo 760, 
obra citada). 

"Para que la precitada cláusula contuviera únicamente 
una obligación personal, sería preciso considerar, o bien 
que el constituyente no era dueño de los predios En !Bam
llio y ILas ([)rucesiitas en ltt época de la escritura 601, o que 
la servidumbre de tránsito no puede ser inaparente. Pero 
~mbas hipótesis quedan descartadas: la primera, porque 
en la fecha indicada, Manuel Silvestre Jácome era due
fío de los predios, en lo cual han convenido las partes; la 
segunda, en virtud del artículo 882 del Código Civil. 

''Decir que el vendedor 'queda en la obligación de darle 
camino al comprador para pasar a su terreno, bien por 
el punto de !Ell JBambo o. por el de ILas ([)ruxcesitas, es pues, 
constituir una servidumbre de tránsito, pues dar cami
no o paso, es precisamente lo que significa el gravamen 
expresado. 

''Y se arguye que si la escritura 601 era suficiente como 
título de servidumbre, no habria habido necesidad de 
otorgar la número 290, de fecha diez de julio de mil no-

voéiéhtos éatorce (Nótaría de Ocafía), en que se dice que 
en atención a la obligación contraída por Joicome en la 
escritura 601, de quince de noviembre de mil noveeien
tos doce, y habiendo designado Sanjuán P. el camino de 
lER Rambo para que transite para su predio nombrado ILa 
([)lllácara, el señor J á come le otorga la expresada vía !El 
!Bambo por los linderos que allí se indican, hay que con
siderar que, como ya se observó, una servidumbre de trán
sito puede ser inaparente y transformarse luégo en apa
rente, cuando los dueños de los predios respectivos de
terminan de modo aparente la vía, y hacen constar esa 
determinación en escritura pública, siendo de advertir 
que estos titulos, la escritura 601 y la 290, son los títulos 
que ha presentado el demandado en prueba de su dere
cho de servidumbre, ya sea que se consideren aislados, 
ya como complemento .el uno del otro, prueban suficien
temente el gravamen constituido." 

El recurr·ente sostiene que esa cláusula sólo contiene 
una obligación de hacer, porque la relación jurídica se 
estableció de persona a persona. Sanjuán era acreedor y 
Jácome deudor de una prestación personal. 

Además, dice el recurrente, como la servidumbre es un . 
gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro 
predi.o de distinto dueño, el sentenciador quebrantó el 
artículo 879 del Código Civil, al interpretar la referida 
cláusula como constitutiva de servidumbre; pues en 
esa cláusula no se dijo que el predio de Jácome quedara 
gravado a favor del de Sanjuán, como servidumbre de 
tránsito. 

La Corte observa: es evidente que la cláusula genera
dora de la disputa no está redactada técnicamente, em
pleando los vocablos o locuciones que trae la ley civil al 
ocuparse en estas materias; pues en ella no se dijo que se 
gravaba un predio a favor del otro con una servidumbre 
de tránsito, pero también es verdad que la ley no reco
noce palabras sacramentales, y que la intención de las 
partes es la norma suprema para la interpretación de los 
contratos. Si las partes quisieron obligarse mutuamen
te por cierto lazo juridico, ese consentimiento no puede 
depender de las palabras empleadas para manifestarlo, 
que es cosa adjetiva, y que las partes quisieron ligarse 
por un vínculo jurídico de servidumbre, lo está prego
nando la escritura número 290, de diez de julio de mil 
novecientos catorce, anterior a la demanda, en la cual 
dije ron los otorgan tes : 

':Que por escritura pública número seiscientos uno, de 
fecha quince de noviembre de mil novecientos doce, otor
gada en esta Notaría el primero de los otorgantes (Jáco
me) se comprometió darle al segundo (Sanjuán) camino 
para pasar a su terreno, bien por el punto nombrado'· El 
Bambo o por el de ILas Crucesitas, y habiendo designado 
el señor Francisco Sanjuán P. el punto de JEI na.mbo, en 
virtud de la sentencia proferida por ·el señor Juez Muni
cipal de esta ciudad, con fecha di.ez y siete de junio últi
mo, el señor Jácome le otorga la propiedad de la expre·· 
sada. via de En !Bambo para que transite para su predio 
nombrado ILa ([)bácara." 

Esta escritura bien claro establece una servidumbre 
de tránsito, y ella es una ampliación o complemento de 
la número 601, todo lo cual está demostrando la inten
ción de los contratantes. 

Por otra parte, la cláusula de la escritura número 601, 
que se presta a dos interpretaciones, la del Tribunal y 
la del recurrente, ambas fundadas, es ambigua, y la es
cogencia de una· de las dos no entraña manifiesto err01' 
de hecho en la apr.eciación; pues bien se ve que sobre el 
particular hay dos opiniones, ambas fundadas. · 

o 
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Los reparos del acusador respecto de la violación de 
los artículos 760; 7.9 de la Ley. 105· de·1890, sobre tradición 

. del derecho de servidumbre, se derivan del error de hecho 
. en. la. apreciación de la cláusula escrituraría, y como se.ha 
decidido que por esa cláusula si se constituyó servidum

. bre de tránsito, la escritura que contiene dicha cláusula 

. es el. título de que hablan las disposiciones acusadas, y 
que echa menos el recurrente. 
. Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando j us

. ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
falla~ 

Primero. No se· infirma la sentencia proferida por el 
. Tribunal Superior. del- Distrito Judicial de Pamplona, de 
fecha veintisiete de agosto de mil noveci·entos veintiocho. 

Segundo. Las costas son. de cargo del recurrente. 

Natifiquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-IGermán R. Jriménez-José 
Miguel Arango--Juan lE. Martínez-Francisco Tafur A. 
Juan. N. Ménd·ez-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre veinticinco de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Ei apoderado Judicial del señor Enrique Reyes Angulo 
ha recurrido en casación contra la sentencia del Tribu· 
nal Superior de Bogotá, que aprobó la partición de los 
bienes en las suc;esiones acumuladas de don José Mar.ía 
Sierra y su mujer Zoraida Cadavid. 

·El Tribunal negó ese recurso, pero ante la. Corte pros
peró el de hecho, que se interpuso contra esa providen
cia, y por ello el negocio ha venido· en ·casación, donde 
se examinará, en primer término, si él es acbnisible, 
cuestión ésta previa, que ha sido alegada por los oposi
tores. 

. La señora Clara Sierra de. Reyes fue autorizada por el 
respectiv«? Juez del Circuito de Bogotá, para hacerse par
te pol' sí sola en los juicios de sucesión acumulados de 
sus padres, y obrando con esa licencia intervino en ellos, 

Se le corrió tr-aslado del. trabajo de partición y no lo 
objetó. Tampoco apeló de la sentencia del Juez, que im
probó ese trabajo y ordenó se rehiciera en parte. 
.'· Es· verdad que antes de dictarse sentencia por el Tri
bunal l'especto de la apelación que algunos interesados 
interpusier-on contra la decisión del Juez, la autoridad 
competente le retiró a la señora Sierra de Reyes la licen
cia para comparecer en esos juicios por sí sola, tomando 
su representación el marido. 
· Asf'las cosas, lógico es concluir que no se puede admitir 
recurso de casación contra ese proveido, primero, porque 
la sentencia del Juez no le causó agravio alguno a la se
fiara. Sierra. de Reyes, puesto que se· conformó con ella y 
no la apeló, teniendo en ese momento, a virtud de· la li
cencia judicial, la plena capacidad jurídica para compa
recer en esos juicios por sí sola, y ya se sabe que sólo se 
concede- el recurso de casación para enmendar los agra
vios inferidos a las partes, y se pres~me que no sufre 
agravio quien se conforma con una sentencia y no apela. 
·Esa ha sido jurisprudencia de la Corte (véase número 
?-006, tomo P); y segundo, porq).le la señor-a. Sierra, ·q:e~Re-' 
yes no hizo objeciones a la partición durante el traslado 

1 
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que se le corrió del trabajo de partición, y en casación 
no puede formular obj-eciones que no hizo en la instan
cia, cosa que sería hasta un medio nuevo. Esta también 
es doctrina de la Corte. En estas decisiones se estatuyó: 

·"Para el efecto de interponer útilmente· recurso· de 
casación, es necesario que la parte que quiere· hacer· valer 
este remedio extraordinario, haya· usado en eL j-uicio de 
todos los der-echos que la- ley ·le concede. En consecuen
cia, si se trata de partición de bienes de· una· herencia·, 
y el interesada no ha hecha sus objecianes cuando se le 
ha dado el traslado que previene el artículo 1283' del Có
digo J:udicial, no· podrá. después aprovecharse par-a ello 
del recurso de casación (Casación, 12 noviembve de 1896, 
XII, 130, 1')·." 

• •••••• -. o • •• o •• o ••• o •• o • •• o o •• o .. •• 

''Para el efecto de interponer útilmente el recurso· de 
casación, es necesario que la parte que quiere hacer-lo 
valer haya usado en el juicio de todos los derechos que 
la ley le concede·. En consecuencia, si se· trata de parti
ción de bienes de una herencia, Y- el interesado no ha 
hecho sus objeciones cuando se le ha dado el traslado 
que previene er artículo 1283 del Código Judicial, no po
drá después aprovecharse para ello del recurso de casa
ción. (Casación, 17. diciembre, 1912. XXII, 266, 2'') ." 

Aho\a, si la señora Sierra, en plena capacidad jurídica 
para comparJcer en esos juicios, no hizo uso de los medios 
que la ley le brindaba para la defensa de sus intereses, 
hoy no puede el' marido, al asumir la representación de 
su mujer en juicio, alterar los estados jurídicos creados 
por la justicia con intervención de la mujer autorizada 
legalmente para ejercer esos derechos. 

Además, antes de asumir el seii.or Reyes Ang).llo la re
presentación de su mujer, ésta, con plena ·capacidad ju
rídica, pidió se aprobara la partición tal como había sido 
presentada por medio de su apoderado· sustituto, sin que 
valga objetar que el apoderado sustituto no se le había 
reconocido personería, porque los apoderados pueden 
pedir para sus clientes, sin que se les haya reconocido 
personería, siempre que a la petición acompaii.en el poder 
y soliciten su aceptación. 

De suerte, pues, que si la señora Sierra de Reyes no· 
apeló del fallo de primera instancia, que mandaba reha
cer en parte· la partición, y· no le hizo objeciones· en tiem~ 
po hábil, hoy no puede su marido alterar ese estado, re• 
curriendo· en casación, porque la intervención del marido 
en esos ju~cios ha de referirse a la época posterior a la 
fecha en que se le retiró a la señora Sierra la licen·cia 
para comparecer por si sola en los juicios de sucesión de 
sus padres, pero no a fa época anterior, en que el'la goza
ba de capacidad· jurídica para esa compaT:ecencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad· de la 
ley, y en obedecimiento al artículo 10 de la ~ey 90 de 
1920, falla: 

>Beclárase inadmisible el recurso de casación interpues
to por don Enrique Reyes Angula contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha diez y· siete de abr-il de mil novecientos veintinueve. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el. expediente al Tribunal de su orig_en. · 

TANCREDO NANNETTl -- Germán lB. Jiménez-José 
Miguel Arango - Juan E. Martínez ...;_ Juan N. iMémllez. 
:Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casacfión Civil-Bo
gotá, octubre diez y s~is de mil novecientos treinta. 

·vistos: 

E::l señor apoderado de don Enrique Reyes Angulo solici
.. t.a se :reconsidere y revoque el auto de fecha veinticinco 
del mes próximo pasado. 

. .El primer reparo que se hace a ese proveído consiste 
.en sostener que la Sala debió -examinar preferentemente 
. si la demanda de casación reunía las condiciones seña
. ladas por el artículo 9" de la Ley 90 de 1920; luégo si el 
recurso ha sido int~rpuesto por persona hábil y en tiem-

,po oportuno, y finalmente, si la sentencia es de aquellas 
contra las cuales se puede interponer el recurso confor
ll;le. a la l-ey, y basta, dice el peticionario, una ligera lec
_tura del auto reclamado,: para llegar a la convicción de 
_que la Sala no hizo el ex~men preferente de las condicio
nes que debe llenar la d:emanda de casación . 
. _ Ello es evidente, pero :también es cierto que la Sala 
puede declarar inadmisible el r-ecurso cuando encuentra 
justificada una cualquiera de las causales señaladas en 
.el artículo 10 de la Ley . 90, sin entrar a considerar las 
demás, pues sería un contrasentido, para decir lo menos, 
que el legislador hubiera querido imponer a la Corte el 
trabajo inútil de examinar la demanda de casación como 
si se fuera a estudiar el recurso, cuando ese recurso ha 
sido interpuesto por persona inhábil, o cuando la senten
cia no comporta casación. Eso es lo que ha sucedido al pre
sente. Se halló que el recurso no había sido interpuesto 
por persona hábil. Eso bastaba para rechazarlo, sin que 
fúera necesario analizar y rebatir los reparos hechos en 
casación, lo que equivaldría a estudiar de fondo un re
curso que se iba a rechazar. 

Ahora, el hecho de que se conceda el recurso de casa-
. ~ión, no implica que la Corte quede inhibida para no ad
mitii:lo, pues si así fuera, desaparecería el artículo 10 
de la Ley 90, que ordena declarar inadmisible el recurso 
de casación cuando no reúne alguna de las formalidades 
establecidas por el artículo 89 de la citada Ley,. a pesar de 
haberse concedido el recrirso de casación por el Tribunal; 
pues si esta entidad no lo concede, la Corte no liendría 
pportunidad para admitirlo o rechazarlo. 
. No es exacto que ·el Tribunal, al conceder el recurso de 
c'asación por considerar que causa agravio alguno al re
~urrente, falle ·definitivamente que ese agravio existe. 
Esta euestión fue decidida en auto de fecha veintiocho 
de octubre del año pasado, consentido en ese entonces 
por el peticionario, y allí se dijo, con aquiescencia del 
~pode:rado del señor Reyes, "que saber si una sentencia 
causa o nó agravio a quien interpone el recurso, no es 
punto que corresponda a:l Tribunal examinar, con el fin 
de otorgarlo o negarlo; esta cuestión se relaciona con la 
admisión, respecto de la cual es la Corte quien debe de
cidir." 

Otro reparo que hace el peticionario consiste en soste
~er que la licencia judicial que se le concedió a la señora 
Sierra de Reyes, sólo la autorizaba para obrar por si sola 
~n los juicios de sucesión de sus padres José María $ie
rra y Zoraida de Sierra, pero no para intervenir en el 
juicio de partición. 

La Jley procedimental no hace distinción entre juicios 
de sucesión y juicios de partición de bienes. 

En '81 epígrafe de "juicjos especialés," está incluido el 
juicio de sucesión por causa de muerte, "juicio dividido 
en varias secciones. entre las cuales se encuentra la 
quinta: partición de los bienes de la sucesión," lo que 
está indicando que la partición de bienes de. u:t:~-a- suce-' 

sión no es juicio distinto del juicio especial conocido en 
la ley con el nombre de. "juicio de sucesión por causa de 
muerte." 

En vista de esto, es ilógico suponer que quien está auto
rizado judicialmente para obrar por sí solo en lo's juicios 
de sucesión de .sus padres, no pueda intervenir en las dili
gencias de partición, siendo ésta parte tlel juicio de su-
cesión. 1 

i 
El tercer. veparo se concreta· a rechazar la afirmaci-)11. 

de la Corte, que sostiene que la interv~n-ción del señ0~· 
Reyes Angula en los juicios de sucesión de Sierra-Cada
vid ha de referirse a la época posterior a la fecha en que 
se le retiró a la señora .. Sierra la licencia para comp·are
cer ,en esos juicios. 

Para dar respuesta a esta ·observación, le basta a la 
Corte hacer uso del concepto muy autorizado del mismo • 
reclamante, que a la página 2• vuelta de su memorial de 
revocación, dijo: · 

"Es obvio que Reyes no podía apelar de la sentencia 
l,e primer grado, ni' objetar la partición, porque cuando 
esos estados del proceso se presentaron, no tenía la. au
torización legal para apersonarse en él a nombre de su 
esposa. Importa, con todo, establecer. la eficacia de la 
autorización judicial y sus finalidades." 

Si en esos estados del juicio no tenía autorización legal 
para apersonarse en nombre de su esposa, esa autoriza
ción ha de referirse a estados posteriores. Parece que 
esto no da asa para ser discutido. 1 

Se repite, que la señora Sierra de Rey~s, con capacidad 
jurídica plena para intervenir :en los juicios de sucesión 
de sus padres, no apeló de la sentencia· de partición, ni 
formuló objeciones cuando se le corrió en traslado, y, por 
tanto, hoy no puede en casación hacer valer su marido 
esos remedios que su esposa no creyó· conveniente pro
poner, cuando podía hacerlo, jurídicamente hablando. 

Suponiendo que la Corte pudiera entrar en· el estudio 
del -recurso de casación, tropezaría con el hecho de que, 
no habiendo sido objetada la partición oportunamente, 
ni por el señor Reyes ni por su esposa, faltaría la mate
ria para tal estudio, siendo así que según jurisprudencia 
constante de esta Corte, la base del recurso son las ob
jeciones a la partición h~chas dentro del término que 
señala la ley. · 

Por estas razones no se accede a lo pedido en el me
morial precedente, todo administrando justicia en nom
br·e la República y por autoridad de la ley. 

N otifíquese, cópiese y publiquese. · 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-.JTosé 
Miguel Arango-Juan lE. Martínez-.Jfunan N. Méndez. 

: 
Francisco Tafur A.-Augusto N. Sam¡uir, Secretario en 
propiedad. 

Corte SU!ll'ema de Justicia~Sala de Casación Civñn-Bo
gotá, septiembre veintisiete de mili novec.ient.os 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: 

La· señora Matilde Benítez, por conducto de apodera
do, demandó á su marido, el señor Vicente Guerrero, 
para que se d-ecretara la separación de bienes. 

En la demanda se expusieron estos hechos: 

''19 Mi poderdante, la &eñora Matilde Benítez, es casa
da legítimamente con el demandado, señor Vicente Gue
rrero. 
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. "2• Desde· hace muchos años el señor GueTero no hace 
vida marital con 'su esposa, por varias ca.usas, y, entre 
otras, por el trato cruel dado a la señora Benítez y por· 
el constante estado de embriaguez del señor Guerrero. 
- "39 El demandado ha; abandonado en absoluto los de
beres de esposo Y de padre, pues mi poderdante subviene 
a sus necesidades y a las de la familia, con su trabajq 
pers?nal, p9r supuesto escasamente, como así le consta 
a todo el vecindario de Pradera; y 

''49 Por todo ello es convei1iente, es justo y es legaL la 
separación de bienes demandada. " 

Como dispos.iciones. de dere~ho ·se ci taro u los artículos 
197 Y siguientes del Código. Civil, el 154 de la misma obra 
Y los articulas 2~ ·y 39 :de la :Ley 8" de ¡922. 

Agregó el apoderado: 

"Como causales para la separación que demando, mer;.
ciono expresamente la· 3•, 4" y 5• del artículo 154 ya in-
vocado." · · 

El apoderado de Guerrero, al contestar la demanda, 
manifestó: 

"Es cl.erto que desd~ hace. veinticinco años, poco más 
o menos, la señora Matilde Benítez de Guerrero no hace 
vida marital con su esposo, porque ésta abandonó el hogar 
~esde el tiempo dicho. Una noche se acostó a, dormir y 
al día sigu~ente el marido no ·la encontró en la casa, la 
cual abandonó sin ninguna clase de motivó justificativo: 
Poco tiempo después, mi pooA~rdante Guerrero supo que 
su esposa estab.a ·en la ciudad de C.ali y aunque hizo mu
cpos vüi~es a es~a cíudád para encontrarla, no le fue po-
sible .. · · · · 

"Después, transcUrridos algunos meses; la demandante 
-volvió a casa de su ~esposo. y a .los dos o tre.s días de haber 
llegado al hogar· p1a:ritai, es-tablecido ~n Pradera, se vol
vió a desaparecer, .y ~uchos rn~ses después mi poderdan
t~ Guerrero supo que ·estaba ~estabiecida en la ciudad de 
B.uena ventura. · · 

"Los ruegos y súplicas del cónyuge Guerrero para vol
ver a su esposa al hogar fueron infructüosos; pues ni 
las lágrimas derramadas por el cónyuge y las manif·:=s
taciones de ternura con su esposa fueron atendidas. 

''Después del transcurso de varios años, la demandan
te volvió a la población de Pradera, y· como se negó nue
vamente a ir ·a vivir al lado de su marido; a la finca de 
El IH!igueronal, éste le dio una casa para que la ocupara, 
viviendo en ella, casa que hasta hoy ocupa y está com
prendida ·entre los bienes denunciados por la deman
dante. Durante las enfer!meciades que la nombrada Ma
tilde Benítez ha tenido después de que ·se fugó de 1g, casa, 
ha sido atendida siempre por los médicos que su esposo 
le ha buscado y cuyos servicios profesionales h¡;¡,ri sido 
pagados por él, como también ha 'atendido los pagos de 
los créditos pasivos que ha adquirido su esposa después-
de la fuga. · · · 

~'Es absolutamente falso que· el s~ñor Guerrero haya 
dado trato cruel a su esposa, y tap cierto es esto, que si 
ese trato cruel hubiese realmente existido, no sería des
pué:s ~~ veintidós _años que la paciente lo hacía conocer; 
pu~·s .. en, ,las oficina~; de .PoliCía del Distrito cte su vecin~ 
liªj;l '. p.:o. eitst;e ~_siquiera. una queja e).1 e.ste sentido. P.Ór- el~ 
c\in,~tario;GuÚreto tra:tó de nácer a sú mujer la vida· má~· 
l:).ala~üefia, Y. le proporcionó los medios para que ne;scí~· 
~ase h:idépelfdlentéiri.enté, poniéndolE; liria tienda de' gra
aos; abarrotería, etc., que en .ese entonces ascendió, en 
valor, a una c~ntidad mayor de mil pesos ($ 1,000) oro, 
suma ésta de la: cual dispuso la demandante, sin que su 
p1arido ·la hU.W;!se autorizado para dilapidar ese capital. 

"También ·es absolutamente falso que mi poderdante 
vive en completo estado de embriaguez y que esta sea 
otra causa para la separación de bienes demandada. Si 
esto hub'iese .sido así, mi poderdante no tendría los bienes 
de fortuna con que hoy cuenta y que ha aumentado con
siderablemente desde que su esposa lo dejó triste y aba: 
ti do por el aban dorio." . · - · 

En consecuencia de lo dicho, el apoderado del deman
dado se opuso a la acción intentada. 

iEl señor Juez 19 . del Circuito de Palmira dictó la sen
tencia de su cargo el veintitrés de marzo de mil nove
cientos veintisiete. En ella decretó la separación deman
dada, declaró disuelt.a la soc~edad conyugal desde la eje
cutoria de la misma sentencia y ordenó la liquidación 
de los bienes de tal sociedad. 

:Por apelación del demandado, conoció del asunto el 
Tribunal Superior de Cali, quien, en .sentencia de die~ y 
seis de noviembre de mÜ nove~ientos veintiocho, confir
mó la de primer grado. 

Interpuso el demandado recurso de casación, el cual' se 
admite, por hallarse' en las condiciones legales, y se pro
cede a su resolución. 

Se invocá la caus-al 1' y se aducen varios extremos para 
sustentarla . 

. En primer lugar· se alega violación' de ley sustanti
va. Se diCe que para que el abando_no imputable al ·ma.
rido, de sus deberes ci.e tál y de padre, sea causal ·de sepa
raci'ón de bienes, se i·equiere que sea absoluto, como lo es~ 
tablece el articulo 154 del Código Civil, y que el-TribÍ.mal 
sentenciador "ha int-erpretado· la causal 4~ del· artículo 
154 del Código Civil en el sentido de que cualquier:a· clase 
de abandono da lugar a la separación,_ Y con eso se Vi<?la 
indirectamente ·la ley. El texto legal es claro-arguye el 
recurrente-pues lo que autoriza a pedir el ·divorcio, y 
hoy la separación, es un abandono radical y ab~oluto de 
los deberes de esposo y de padre y no un descuido'·o-
abá"ndono parcial o incidental de los mismos."· · 

Anota la Corte que la transgresión indirecta de la dis~ 
posición legal susodicha sólo puede provenir de errores di 
hecho o de derecho cometidos por el Tribunal en la apre-· 
ciación de las pruebas; y_ como el recurrente formula 
cargos por razón de tales errorei3, del examen de ellos ha 
de resultar si. existe o nó la violación indirecta del ar-1 
tículo 154. · · 

• Se agrega que el Tribunal ha quebrantado directamen
te el artículo 542 del. Código Judicial, ''porque el bloque 
·probatorio de la actora no demuestra el absoluto a):>an-: 
dono de los deberes de padre y esposo por parte de Gue
rrero y se ha pretendido que se inviertan las reglas ju
rídicas, obligando a Guerrero a que probase con qué de
beres anexos al matrimonio cumplió." 

Es de observarse que el Tribunal no ha negado que el 
rlemanc:IantP. es el que. debe dar la prueba del ·hecho· qti"', 

rechazare el demandado, y que éste debe probar igual
mente los hechos en que funda sus excepciones. Luego 
si ha habido violación del artículo, no ha .sido directa, 
sino indirecta, o s·e·a por haberse dado p·or establecido el 
abandono sin estarlo. EÚ3to es objeto de las a'cusael.o'n~~ 
poster.+.ores, 

'$e ·alega·:~shnismo·la Violacion--del:articulÓ:28 de .!a tey 
100. cte 18~2,-·ar acím4tir 'corito· -pruebas ctel abiincióno: ilha!s: 
sentencias (le querellas ci-e · poÜcía;· sii-1 que vinieran· ~ los' 
¡:¡,utos las copias auténticas, sino meras declara·cio:ties de 
los funcionarios que dicen haber pronunciado dichos fa
llos. Repetido este cargo en otra acusación, se verá opo;¡; .. 
tunamente lo que hay respecto de él, 
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El segundo extremo de la demanda de casación se re
fiere a mala apreciación de las pruebas por errores de 
derecho y de hecho. 

'Se le imputa al sentenciador un grave error de la pri
mera clase, al reconocer fuerza probatoria a las declara
ciones de Aparicio Figueroa y Antonio Rojas Ruiz, "quie
nes aseveran que en la época en que ejercieron el cargo 
de Alcalde de Pradera, les tocó fallar .en favor del deman
dante sendas querellas de policía promovidas por la se
ñora Benítez, con el fin de que su esposo le suministrara 
los alimentos." El error se hace consistir en que el Tri
bunal olvidó que no hay prueba de que esos señores hu
bieran desempeñado el empleo de Alcalde, prueba que no 
es otra que la copia del nombramiento y la posesión, y 
que tampoco -la hay de las sentencias, porque falta igual
mente la copia de ellas, según -el citado artículo 28 de 
la Ley 100 de 1892. 

La ·corte considera lo siguiente: 

Es cierto que para acreditar en un negocio hechos 
ocurridos en otro -Y consignados en el respectivo expe
diente, ha de aducirse la copia de la pieza conducente. 
al tenor del artículo que se acaba de citar, y también e~ 
verdad que no se admite prueba testimonial para demos
trar que un individuo ha sido empleado público. Con 
arreglo a esto, puede decirse que el sentenciador incidió 
en el error que se le apunta al apreciar la declaración 
de Figueroa, porque· este señor se limita a narrar que, 
como Alcalde que fue de Pradera, dictó una providencia 
de .policía en relación con Guerrero .(folio 38 vuelto del 
cuaderno principal). Mas la objeción no procede. de la 
misma manera en lo tocante a la declaración de Rojas 
Ruiz (folio 33-): éste, además -de contar que como Alcalde 
del mismo Municipio falló una querella de la Benítez 
contra su marido, en lo cual es desechable el testimo
nio, depone Como testigo presencial de otros hecl10S en
lazados con el abandono. De suerte que el cargo de error 
de derecho sólo prospera en parte y no alcanza a pro
ducir la casación del fallo del Tribunal, porque aunque 
se desestimaran estas dos declaraciones, hay otras que 
le sirven de apoyo. 

Otra acusación de error de derecho estriba en que el 
Tribunal adlílitió las declaraciones de. testigos que se 
contra:d'.icen entre sí; pues Rojas Ruiz dice que los espo
sos .se separaron hace seis años, y Julio Cifuentes, Rafael 
Cárdenas y Joaquín María Velasco aseveran qUe los cón
yuges se separaron -en 1913, lo que indica que hace md's 
de trece años, una vez que la demanda se presentó en 
1926. 

-Acerca de este punto, ha de advertirse que si es cierto 
que Cifuentes, Cárdenas y Velasco señalan el año de 
1913 como el inicial de la separación, Rojas Ruiz afirma 
(declarando en noviembre de 1926) que esa separación 
existía desde hace más de seis años; expresión ésta que, 
por no fijar perentoriamente el principio de la suspen
sión de la vida conyugal, no queda reñida con la aserción 
de los primeros testigos. En todo caso, al dicho de Ci
fuentes, Cárdenas y Velasco pudo atenerse el _sentencia
dor por razón de su número plural, según el artículo 75_ 
de._Ia_ Ley 105 de 1890, el cual no aparece queb:¡;ant~cto, 
como se sugiere. . _ . 

'Se acusa de error cie derecho al Tribunal, al dar fuer-
za __ probatoria, a -los testimonios eon' <aue 'se quis'o prob~r 
que Guerrero había intentado una acción de policíá 'para 
quitarle a su esposa la casa que ella ocupaba. 

Es admisible esta inculpación por las mismas razones 
indicadas ant-es; pero tampoco es motivo bastante para. 
casar una sentencla que tiene s1.1stento en otras pruebas. 

El Tribunal-sostiene el recurrente-ha caído en un 
error de derecho al no apreciar la fuerza probatoria ele 
las declaraciones aportadas al debate por el demandado, 
"con las cuales prueba suficientemente que su esposa ha 
ocupado una casa de su propiedad, que le puso un nego
cio de pulpería, que la atendía y le pagaba sus gastos ~' 

cuentas." (Articulo 607 del Código Judicial). 
La Sala no descubre el error que se acusa. El Tribunal 

tuvo en cuenta las declaraciones de los testigos del de
mandado y con ellas dio por probados algunos hechos, 
ue conformidad con la doctrina del citado artículo 607 
del Código Judicial; sólo que emitió su cbncepto de que 
tales hechos no llegaban a destruir la prueba aducida· 
por la parte demandante. Ahora, si los hechos que el 
sentenciador no halló prdbados (por ejemplo, la cance
lación que hizo Guerrero de unas deudas contraídas por 
su esposa, despues de la separación, cual lo afirma aquél), 
lo están verdaderamente con las declaraciones de que se 
trata, el error sería de hecho y no de derecho. 

Como errores de hecho se cita, ante todo, el "afirmar el 
fallo del Tribuna:! en unas sentencias de policía que no 
se hallan en el expediente, y respecto de las cuales , ni 
siquiera consta que los funcionarios que dicen habetlas 
dicta de hayan ejercido los cargos de Alcaldes de la po
blación de Pradera. " 

Al estudiarse ·este punto por el aspecto del error de 
derecho, se dijo hasta dónde es procederi.te la -objeción 
y se agregó que, por motivo de tal objeción, no era casa
ble la sentencia, porque ésta halla funtlamento en otras 
pruebas. No hay porqué insistir en el particular. 

Por último, se alega que el sentencia9ór 'incurrió en 
lamentable error de hecho, ''al decir que la causal íhvo
cada por la demandante se halla satisfactoriamente de
mostrada, es decir, que hubo abandono absoluto de los 
deberes de esposo y de padre, cuando el mi~mo ·Tribunal, 
en otra parte de 'la sentencia, afi'rlíla (folio 55) que Gúe
rvero apenas dejó de cumplir en su totalidad 'SUS deberes 
conyugales. " 

'Se responde: 

El Tribunal examinó las declaraciones de Aparicio Fi
gueroa, Antonio Rojas Ruiz, Manuel Bejarano, Magda
lena Figueroa, Julio Cifuentes, Rafael Cárdenas y Joa
quín María Velasco, y estimó que con ellas había logrado 
la señora Benítez acreditar la segunda de las causales 
invocadas en la demanda. Descartando de estas decla
raciones la de Aparicio Figueroa, y en las otras lo refe
rente a las sentencias de policía por lo antes explicado, 
permanece, en sentir de la 'Sala, un conjunto de elemen
tos suficientes para apoyar la conclusión del abandono 
absoluto. Al menos, no es dable afirmar que en la ·apre
ciación del Tribunal hay un error evidente. 

Puede decirse que,-después de la separación de los cón
yuges, la señora Benitez ha ocupado una casa (por cierto 
que deteriorada) de la sociedad conyugal o del m-arido 
y probablemente también que éste pagó :unas pequeñas 
deudas de aquélla; y hé aquí porqué el recurrente le 
atribuye al Tribunal un error de hecho 'y la violación in
directa del artículo 154 del Código Civil:' expone qüe si 
Guerrero ha cumplido ·con algunos deberes· de esposo, por 
pocos que hayan .Sido, el abandono de_ qué (~"e le -~iihqfca ,nb 
ha podido ·ser aMoluto y tadical, qu·e €is 1·~ exigen-cia ·d:e 
la ley. 
Estirha)~ Corte que incÚmbe al criterio :dél-J-uaz el ea'" 

lificar, :en vista de las circunstancias establecidas en el 
proceso, la extensión del abandono imputado al marido. 
El absoluto abandono de que habla el artículo 154 del 
Oódi~Q Qivil si~n~fic~ 1_ln g~~¡amparo g;r~Vtf por ~1 ma::r;~gq: 



GACE'If.A JUDICI.AL 

o por la mujer de sus respectivos deberes, y no ha de exi- · 
girse que ese desamparo haya carecido de leves interrup
ciones, pues de lo contrario, le bastaría a un marido que 
tiene abandonada a su mujer, cubrir una pequeña deuda 
de ésta o hacerle algún exiguo servicio para eludir la 
sanción de la separación de bienes. El exagerar el sentido 
de la expresión absoluto abandono, conduciría, como se 
ve, a consecuencias absurdas e injustas. . 

El Tribunal expuso que la ·demostración de los hechos 
alegados por el demandado no desvirtuaba la prueba de 
la demandante, y añadió que los auxilios mutuos que de
ben darse los cónyuges son todos aquellos indispensa
bles para subvenir a las necesidades de la familia, "los 
que no parecen haber sido cumplidos en su totalidad por 
el cónyuge Guerrero." Esto equivale a sentar que para 
el sentenciador los deberes que ha desempeñado Guerre
ro, ya en la situación de separación, no le quitan al aban
dono el carácter de grav·e desamparo. Conciliadas de 
esta suerte las expresiones de la sentencia y no justifi
cado un error evidente de hecho en la apreciación del 
conjunto de la prueba de la demandante, resulta impro
cedente el cargo de violación indirecta del artículo 154 
del Código Civil y del artículo 542 del Judicial. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte .Supre
,ma, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, decide que no es casable la sen
tencia a que se refiere el presente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán ·lB. Jiménez-José 
Miguel Arango - .Jfuan lE. Martínez ·- .Jfuan -N. Méndez. 
Francisco TaJur A • ...._,A\ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación CiviH-JBo
gotá, septiembre veintisiete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Matilde Molina de Galvis entabló ante el Juez 29 del 
Circuito de Buga juicio de separación de bienes contra 
su esposo Rafael Galvis. Las peticiones son éstas: 

1• Que se decrete la separación de bienes entre los cón
yuges Rafael Galvis y Matilde Molina C., con todos sus 
efectos legales consiguientes. 

2• A virtud de esta separación, el cónyuge Rafael Galvis 
queda privado del manejo y administración de los 
bienes de la sociedad conyugal, cuya liquidación se de
cr.ete, y la señora Molipa C. asume, por ·ende, el manejo 
y administración de todos los bienes, pudiendo, sin inter
venc.ión ni autorización de su esposo, ejecutar todos los 
actos· de que se prive a éste como jefe de la sociedad con
yugal, como los de disponer libremente de los bienes de 
l;:t. sociedad, etc.,. mientras dure la situación jurídica 
creada por :la sep~ración. 

3' · La repetida separación comprende los bienes que la 
cóny1,1ge Molina e. reciba .a título de .l~gltimaria en .la 
m~tu9ri.a -de su tinado ·p~dre.,-,eÍ doctor .Pedrp :A. MoÚ];la·, 
bitlnes que desde luégo ·no entr~n en la ·.s~ei.edad con
yugal. 

4• No obstante la separación, el cónyuge Galvis no que
da relevado de cumplir, si lo tiene a bien, los deberes y 

· obligacione.s de padre legítimo de la señorita Ana Julia 
Galvis, su hija legitima, pr~vto señalamiento ae cuota 

hecho a petición 'de parte y con conocimiento de causa 
por ·el Juzgado. 

Las causales de esta separación, expresa la demandan
te, son: la insolvencia completa del cónyuge demandado 
y su inhabilidad suma para la administración y manejo 
provechosos de los bienes de cuya separación se trata. 

Se enuncian estos hechos fundamentales: 

1" -La demandante se casó legítimMnente con el de
mandado Galvis. 

2" Durante la vida conyugal fue. habida la señorita 
mencionada, como hija legítima ·de los cónyuges. 

3" Que el demandado, ateniéndose a las instrucciones 
recibidas, demostró en ·el curso de tiempo que estuvo al 
frente de la -sociedad conyugal, fracaso en todos los ne
gocios emprendidos, hasta 'el punto de no .poder ejercer 
un empleo que le proporcionó su suegro, y ·de haber he
cho desaparecer los pocos bienes que había ·recibido por 
herencia. 

49 Debido a la falta de hábito de trabajo, carece de re
cursos ;para ·atender a sus obligaciones de padre y esposo, 
pues la educación de la nifia tuvo que costearla su abue
la materna, señora Cecilia Cucalón. 

5" La demandante recibirá dentro de poco tiempo los 
bienes que se le .adjudiquen .como legitimaria de su padre, 
perspectiva que ha movido la codicia del demandado, su
puesto que ahora pretende asumir las funciones de ma
rido y de padre, abandonadas hace diez y siete años, y 
hay temor de que si así fuera, arruinaría a su esposa,, 
dadas su inhabilidad e indolencia. 

Ihvoca 'la aemandante, como fundamento de derecho, 
los artíCulos 199 a ·21:2 del 'Código Civil. ·. 

~Pidió ésta, además, -que ·como medidas conducentes a 
la seguridad de sus bienes, mientras dure el juicio, or~ 
dene al Notario del Circuito se abstenga de otorgar ins• 
trumento ninguno en que el demandado disponga de los 
bienes de cuya separación se trata, así como también or
den al :Registrador de instrumentos públicos. 

El Juez "decretó la separación de bienes demandada; 
determinó las reglas para la administración de bien·es 
que debía observar la cónyuge demandante .Y para el 
sostenimiento, por ambos esposos, de la familia. 

Por apelación de.l demandado, el Tribunal Superior de 
Buga, en sentencia de fecha veintisiete de febrero de mil 
novecientos veintiocho, revocó la de primera instancia 
y absolvió al demandado. 

La actora interpuso casación. El recurso es admisible·. 
Ella misma .presentó ante el Tribunal sentenciador un 
alegato de casación, dirigido a la Corte, el veintitrés de 
abril de mil novecientos veintiocho. El apoderado suyo. 
ante esta Superioridad, se limitó a presentarlo sin ma
nifestar que lo acogía como parte de su demanda, razón 
por la ·cual no puede considerarse a causa de ser extem
poráneo. 

La .demanda de casación presentada ante la Corte, se. 
funaa en las causales primera .Y segunda. 

Sf,lgunda causal. 

Se .~eusa 'la sen~ncta por defecto -en el 'fallo, con:sisten~ 
te ·en que aquélla se dictó en -forma- tal, que bien -puede 
.deet¡:~~;que, aun si.endo absolutoria, dejó de resolVer :sob);e· . 
una dti: las causales a1egañas ·para pedir 'la ·:Séparaciou:d.e· . : 
bienes;· a saber: el ·abandono absoluto del demandado ·en \ 
el cumplimiento de sus deberes de padre y esposo. En la 
parte motiva, el Tribunal trató únicamente del asunto 
bienes; pues tomó como base de la absolución el hechei 
dt; que "no se ha c;temostrado que la sociedad conyu~aJ 
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tuviese bienes y que Galvis los administrara fraudulen
tamente, o sea con dolo o engaño y en perjuicio de la 
mujer y de la sociedad." 

·Se responde: 

· ·Las eausales de separación de bienes individualizadas 
én la demanda, son estas literalmente: 

"La insolvencia completa del cónyuge demandado, y 
su inhabilidad suma para la administración y manejo 
provechoso de los bienes cuya separación se pide. " 

. Estas dos causas las estudió una a una el Tribunal.- Y 
aunque es cierto que en el hecho señalado d), entre los 
fundamentales de la demanda, habla de que el cónyuge no 
atiende a las obljgaciones de padre y esposo, no hace pro
ceder este· :mal del abandono que tuviera de los deberes 
que, cqmo a esposo y padre, le imponen la naturaleza y 
la ley, sino que ''debido a la falta de hábito de trabajo ca
rece de recursos para atender a esas obligac¡ones." La 
ineptitud para el trabajo, que origina escaseces y hasta 
pobre2:a en el hogar, no es lo mismo que el menosprecio 
o abandono de aquellos deberes que toma sobre sí el in
dividuo· a virtud del matrimonio, ya por derecho natural, 
ya por leyes positivas, deberes que tienen una fuente 
moral común: el amor y la veneración recíproca de los 
esposos, del cónyuge para con su esposa y sus hijos, offi·· 
cia pi•etatis. 

Primera causal. 

Cargo primero: 

- Violación del articulo 2Q de la Ley s• de 1922, en rela
ción con el numeral 4Q del artículo 154 del Código Civil. 
-4\.cusa el recurrente la sentencia por primera causal, fun
dado en los mismos razonamientos con que adujo la 
segunda. 
. Aun cuando el Tribunal, argumenta el recurrente, co
pió el aparte de la sentencia de primera instancia, en que 
el Juez habla del abandono del demandado de sus debe~ 
res .de padre y de marido, no estudió esa causal de sepa
ración. 

Se responde: 

Si fuera cierto, como lo afirma el recurrente, que el 
Tribunal dejó de considerar y decidir esta causal, la acu
sación del recurrente, por violación de las disposiciones 
árriba citadas, estaría fuera de lugar; porque no puede 
haber violación de ley cuando el juzgador no tiene oca
sión de aplicarla. 

Empero, el recurrente comprendiendo esto mismo, da 
otra forma a la acusación en el segundo cargo, concebi
do así: 

"Si el Tribunal, como parece lo más probable, consideró 
que entre las causales que invoca la demanda y los he
chos. en que la sustenta, no se halla el absoluto aba:q.dono 
del marido en el cumplimiento de sus deberes, incurrió 
en error evidente al apreciar la demanda, y violó con 
ello el articulo 2~ de la Ley 8" de 1922, y el articulo 154 del 
Cód:igo Civil, ordinal 4~" 

Fúndase este cargo en que el Tribunal no paró aten
ción· en el hecho e) de la .<J.~manda, el+ que se .afirm!l .que 
el de~andiúio. ab~ndonó hace más de diez y .. siete _años 
s'ti~- cteb~r.e~. Cie p'á<it:e. y. Ci.~. m.!J:~iqo. El -~~manq~~i>, -~ ~~lL ¡· · 

~éi .. ~e'sp{}ricJJ.~n<i!' ;a. eate necho_ <iHo: .. . . .,. ·. o:. f. ·· l· 
. ·)'Niego el hecho distinguido en la 'letra e), en lo 'to
cante al cargo de codicia, y mucho menos en aquello de j 
que pretenda asumir las funciones de marido, pues exis
te una muralla de acero inexpugnable, sin que ello lo 
pri17e ctel derech,o de velar por los intereses de su hija: 

i 
1· 

·aunque -ésta no lo reconozca hoy dia, seriamente amena-
~actos." 

No admite· duda, comenta el recurrente, que confesó 
el demandado que él no pretende asumir las funcio~es 
de marido, porque para ello existe un obstáculo inven
cible, lo· cual no lo priva de velar por su hija, es decir,, 
que convino ··en que hace mús de diez y siete años que 
ü.bandm1ó esos deberes de esposo y de padre. El hecho 
del abandono está confesado, sean cuales' fueren las cau
sas que hayan ocurrido para formar la muralla inexpug-
rio.ble ·que· impide la vida conyugal. ' 

, Se considera: 

. Es preciso examinar en primer término si el hecho e) 
e:n: que se apoya la demanda, tal como está redactado por 
su autor, implica el sentido que le atribuye el recurrente, 
esto es, el de abandono de deberes de esposo y de padre, 
en el concepto que se dejó explicado al tratar de la se
gunda causal. El texto es este: 

"La· señora ·Molina e. dentro de poco tiempo recibirá 
los ·bienes que se le adjudiquen como legitimaria de su 
padre, el Íinado doctor Pedro Antonio Malina; perspec
tiva que ha movido la codicia del demandado, supuesto 
qué ahora pretende asumir las funciones de marido y 
de' p·adre, abandqnadas hace diez y siete años, y hay te-· 
i:nor fundado de que si así fuera, disiparía, mejor dicho, 
arruinaría a su esposa, dada su inhabilidad e indolen
cia." 

· El demandado contestó por medio de 1 apoderado: 

· "Niego el hecho distinguido por la letra e), en lo to
cante al cargo de codicia, y mucho menos en aquello de 
qué ··él sefí.or Galvis pretenda asumir ias funciones de 
marido;· pues existe una muralla de acero inexpugnable, 
sin que ello lo prive del derecho de velar por los intere
ses de su hija, seriamente amenazados, aunque ésta no lo 
reconozca hoy día. " 

¿El ·abandonó de que hace mención este hecho, es el 
absolutó de los deberes de padre y esposo, de que habla 
el ordinal 4• del articulo 154 del Código Civil? ¿O bien es 
el especial· de que habla la demandante en el hecho d), 
que antecede inmediatamente al marcado con la letra 
e)? La colocación de las dos aserciones de la actora, la 
un2, en pos de la otra, y la expresión ~centuada que en 
ambas da al concepto de que el demandado ha sido hom
bre incapaz para el trabajo y adminiStrador inepto de 
su propio patrimonio y de los intereses, de su familia, de 
tal suerte que carece de recursos para atender sus obli
gaciones de padre y esposo, son circunstancias que indi
can claramente que la demandante no se refirió al des
amparo deliberado y culpable del pa;dre y del esposo, 
sino al resultado de privaciones en el hogar, originadas 
de su incapacidad para el trabajo. 
· Es Cierto que· el demandado, al contestar el hecho e), 

exageró la· respuesta, hasta dejar traslucir causas _.mis
tcrl.os·as qüe lo arrastraban lejos de su esposa. Pero es 
p1incipió sabidÓ que la sentencia debe amoldarse a la 
causa ·con que se intentó la demanda,. mas no a las de-· 
claraciones del demandado, que puedan modificarla en 
s:u rra.turaleza y . alcance. ' 
:::Si ·zt.lli individuo demanda a otro por préstamo dti mil 
~sos;:; ~arit.idatt- :determinada, no puede s·e.r c6naimado;
ro:ptet€xtó'dé' q\'l'e acrecentó sü deuda, a ·pagar tres m.u;' 
precedentes de la compra de una haciEmda . 

Las misnias consideraciones que se, dejan hechas con 
relación a la respuesta que dio el demandado ·al hecho 
e) del libelo, se pueden aplicar a las 9ue empleó :;tl con· 
testar el interrogatorio de posiciones,' 

'\)l 
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Entre dos cónyuges bien han podido. sobrevenir cau
sas que. llevasen al esposo a dejar el hogar. sin pro~ 
t~cción y ayuda; pero si la esposa reduce. su-· querella 

. a oti:a causa, que produciendo análogo resultado en ;la 
.práctica mantiene ocultos aquellos motivos recónditos, 
.no es dado al juzgador traerlas a contribución para de
_cidir un pleito-que se planteó con causa concreta y de
. terminad!'~.. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Salft 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide:·.· .. 

19 No hay mérito para casar la- sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Buga en este juicio,'con fecha v'eiri
tisiete de febrero de mil novecientos veintiocho; y · · 

29 Se condena al recurrente en las costas· del recurso. 

Notifíquese, cópiese, .publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase. el expediente al Tribunal de ~rige_n .. 

TANCREDO NANNETTl-Germán B. Jiménez-J-nsé 
Miguel Arango- Juan E. M:artínez - Juan N. Méndez. 

.Francisco Tafur A.-Augusto N. Sampei:, Secretario. eh 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-:Bq
gotá, octubre dos de mil novecientos .. treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N·. Méndez).' 

. Vistos: 

Evangelina Chavarro de González, en· nombre propio 
y a la vez como representante de sus menores hijos. 'legí
timos Manuel, Leonidas, Lucía~ Bárbara, Dolores, .Arito.~ 
·nio, Amalia y María Concepción, y en representación 
todos dé la sucesión de Nazario González. Correa, padre 
legítimo de los menores y esposo de la actora, ental:iÍó 
ante el Juez P del Circuito de Facatativá juicic(brdiná':. 
rio· contra Marcelino González e. y Péctro A. Hurtado', 
en que se ejercitan estas acciones: 

Primera. Resolución del contrato contenido en la es
'critura pública número 15, de doce de febrero de mil no
vecientos diez y ocho, otorgada en la Notaría del Circui-
to de Funza, por falta de pago. . · 

Segunda. Cancelación consecuente del registro de esta 
escritura, que se hubiera verificado· en la Oficina de Re
gistro del Circuito de Facatativá. 

Tercera. Cancelación de la mencionada escritura. 
. Cuarta. Restitución consiguiente de parte. de Marceli
no González y Pedro A. Hurtado para los representados 
por la actora, de los siguientes bienes que. fueron-mate-' 
ria del contrato:. 

P La mitad de un terreno dimominado La Fr~~ua y 
la mitad de las casas en él edificadas, dé tapia· y teja,' 
ubicado todo en jurisdiccíón del Municipio de Bojac:i; 
partido de Barro blanco, cuyos linderos geneJ::a.les. són: 
por un costado, con la hacienda' de La :Herr~ra, que fu~ 
de propiedad de Pedro Ignacio Uribe, hoy de Mario Ferro; 
por otro, con el camino público que va de Madrid a Ba~ 
rroblanco; por otro costado, o sea por el pie, con terre: 
nos de los herederos de Manuel Torres; y por el otro cos~ 
tado, con el camino público que va de Ba:rroblaQ.co a Mo~
quera. 
· _2 9 Todos los derechos que a título de usufructo compro 
Nazario González Correa a Nazario González MaldonadÓ·, 
por escritura pública número 38, de quince de enero de 
mil novecientos diez y seis, de la Notaría 3• de Bo!!ctá o , 

usufructos constituidos sobre el inmueble denO:minado 
ILa lFragua, arriba alinderado; así eomo también ·sobre un 

terreno .ubicado .en la vereda de Cubia, Municipio> de Bo
j acá, denominado lLaguna Blanca, marcado con el'·núme

·1'0 3;: entre los .que se dividieron .los bienes de la sücesión 
de Virginia Correa de González, con cabida de 113' fane·
gadas, y comprendido dentro· de los siguientes linderos: 
por un costado, con. el camino público ·que de Madrid 
.conduce . a.- La Mesa; ·por otro ·costado, con la hacienda 
,denominada. Cortés; por otro costado, con- la misma ha
cienda de Cortés, hasta dar a la piedra de.Pan de Azúcar, 
luégo con la hacienda La. Colina, antes Cuhia; de;·propie
dad de Diodoro Sánchez, y por. el. últiiUO- costad9~ ~on el 
lote número 2, de los de la mencionada sucesión, .de pro
piéciad del v~n-deélbt, hqy de Martín Afaná:éi.9r, hasta en~ 
contl;ár·ei·camiiio nacion:Ú, pflÍner 'lindero.· . ' ·_ .... ,. 

. ' .Quinta. Pago por Marcelino Go~zález e. y P~dro l.\.. 
Úm:t·ado·, máncomÚnada y solidariamente, _a Martín Afa: 
nador, como. apoderapo. de ~os demandantes, .Y pa:r!'l.. ello~, 
de la suma de oc_ho mil ngvecientos pesos ($ 8,900) mo
ned.~ co:rriente, como valq~·. ~e arrendamientps (fr:u~ol? q.e 
·la mitad déi predio de La Fragua), a partir del día.!lo~~ 
·de febrero de· mil novecientos diez. y ocho .al doce de Jl\-. . . . ' ' . . '. . ·--
iio de mil novecientos veinticinco, a razón: de cien pesos 
po:r cada 'n{ensu~l~dad. . . . . . . ' . 
. •' . . '" 

También pagarán, en la misma forma, los dichos''de
mandados, la suma de diez y siete mil ochocientos pe_!Jos 
($ 17,800) moneda corriente como valor de atTenda
mféntos o frutos :civiles y naturales por ~l derecho de 
usufructo vinculado. sobre la totali'dad 'del· predio. alinde~ 
rado en el punto 2Q· del num·eral cuarto de este· libelo, ·.y 
la mitad restante· del predio alinderado en el punto pri: 
meró del mencíóriado numei·iü cl.iarto de este' libeló, a 
cóhtar del doce de febrero dé mil;novecientos 'diez ·y_ ocho 
á1 · cto·ce dé julio ·cte ·mil novecÚmtos-veinticinco, a'·-~a:.¡;ón 
de ocho mii noveéi'entos pesos' moneda corriente por. cada 
usufructo: s~J:n .. ~ tales inmuebles. ' . . . : i J ! .. , : 

. También. pagarán los . demandados, eii la forma_ • m, en· 
cionada como valor .de los .frutos de las totalidades P,e los 
glbbos ·de .. Üerra áÚri'derados, a partir del· doce cte. j.ulio 
ae mil ~novecientos yeinticiinco hasta cuando se hagan 
las· prestaciones de~ caso, la cantidad de trescientos pes~s 
moneda corriente, mensualmente, por arrendamientos. .. :.. . ~ . . . . - .: . . . . '• .. 

En subsidio de cualesquiera de las sumas que preceden, 
los dl;!ma,ndaP,os pagarán como valor de esos frutos, las 
canti9,aQ.es .que peritos. designaren .formalmente en c:l 
plenario.. ·' 

,comci, fundamentos d~'·hecho, se designaron: 

1 • El doce de febrero de mil nove_cientos diez y ocho, 
bajo Ja ~escritura número.15, otorgada, ante el Notario· de 
F:qn~?-. Nazario (Jonzález C ... vendió y. entregó a Marceli'
no, González e, :-los .. bienes_ de que trata esta demanda: 
en I?U .petición cuarta.: ... l • .. ! 

29 Precio, forma de pago y demás condiciones .del: conc. 
t;rato cpnstan en este-.instrumento público,.el·cual.'fue re
gistrado el veinte de. febrero de .mil. novecientos diez y 
oc~o. en la Oficina de Registro ·de Facatativá, .en el.li-
bro ¡o · · 
· :3• Marcélino Gonzilez C .. y Pedro· A. Hurtado se en

cuentran en posesión: material de lo que al primero ien
dió Nazario González G., desde el doce de febrero de mil 
noveCientos diéz y oého. · . 

-4" Mar.celino González C. no ha pagado ni a Nazárid 
González C. ni a sus herederos el precio del · referido 
contrato de compraventa; y aunque es verdad .que .en. el 
texto de la escritura de venta aparece q~e sí pagó, no _es 
menos cierto que. con posterioridad confesó ante Juez 
co~pet~nt~ ho' hab~r. pagado oportimáment~. . ' {J 
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5'' Los inmuebles alinderado.s producen una renta men
.sual no menor de cien pesos. 
, 6• Nazario González e. murió el primero de noviembre 

.de· mil novecientos veinte en Bojacá, y el juicio de su-1 
.cesión cursa en el Juzgado del Circuito de Facatativá. 

7• Son representantes de Nazario González C. su viuda 
_Evang•elina Chavarro y sus menores hijos legítimos Ma
fiuel, Leonidas, Lucía, Bárbara, Dolores, Antonio, Amalia 
y Maria Concepción. 

Los. demandados se opusieron a la demanda. 

lEl Juez sentenció en estos términos: 

1• No es el caso de hacer la declaración contenida en el 
punto 1 de la demanda de que se ha hecho mérito. 

2• Consecuencialmente no es el caso de ordenar lo pe
dido en los puntos 11 a VIII de la mencionada. demanda, 
y. en tal virtud- se absuelve a los demandados de los car
·gos formulados contra ellos en la misma. 

3• No se hace· condenación en costas. 
,Por apelación del actor, el Tribunal Superior de Bogotá, 
en sentencia de fecha treinta y uno de enero de mil no
vecientos veintiocho, confirmó la de primera instancia. 

La. misma parte interpuso casación, recurso que es ad
misible, y se basa en la primera· causal, con extremos 
varios. 

Pr:imer cargo: 

Violación directa de los artículos 1494, 1849, 1857 y 
1930 del Código Civil. El primero, en cuanto considera 
como fuente de obligaciones civiles los contratos. El se
gundo, en cuanto reconoce que del contrato de compra
venta nace ia obligaci-ón del vendedor de dar una cosa, 
y la d.el comprador de pagar el precio de ella; y el 185.7, 
porque esta disposición reputa perfecta la venta desde 
qJ}e las partes han convenido en la cosa y en el precio, 
y en ~~1 caso actual, tratándose de. venta de bienes raíces, 
se babia otorgado la respectiva escritur_a de compra
venta. 

Estando perfecto el contrato celebrado entre Nazario 
Genzález Correa y Marcelino· González C., en la escritura 
número· 15 ya citada, el Tribunal desconoció el derecho 
que el vendedor tenía de pedir la resolución de tal con
trato una vez que el comprador había dejado de cumplir 
con. su principal obligación de pagar el precio. 

El ~~argo se refiere a la parte de la sentencia en que 
el T~ibunal declara, ·como fundamento principal de su 
failo, que en la compraventa, así como para el compra
dor, la primera y principal obligación es la de pagar el 
precio en la forma y tiempo convenidos; para el vende
dor su· primera obligación es la de hacer entrega o tra
dición de la cosa que vende; y más: cuando para que ésta 
se verifique no se fija plazo alguno y sí para el precio; 
e.omo en el caso de autos, la obligación de pagarlo no d~
pend'e sólo del vencimiento del plazo, sino de que el ven
d~dor haya: cumplido la obligación de entregar. 

Tratándose de la entr:ega o tradición de inmuebles o 
dereehos reales, ésta sólo es posible jurídicamente, me
dlante la inscripción del titulo en la Oficina de Registro 
respectiva; de suerte que si hay dos títulos de una misma 
cosa,_ con. respecto· a dos personas,- la entrega o tradición 
~e la cosa- sólo se verifica con relación al primeFo que 
registra. su título, y no con relación al que lo registra 
aespués. La imposibilidad para que haya tradición en 
este segundo caso es de hecho y de derecho, porque no se 
puede dar le que ya no se tiene. · 

Se considera: 

La. sentencia del Tribunal no desconoce, como lo ase
gura el recurrente, q:ue el contrato de compraventa ce-

lebrada entre lo.s dos González, nó fuera fuente de obli- · 
gaciones y derechos recíprocos entre comprador y ven
dedor, una vez otorgada la escritura pública de venta; 
por el contrario; tomando como antecedente ese contra
to, considera una cuestión relativa a sus efectos y a su 
ejecución por las partes contratantes, y aplicando el. 
principio de derecho civil de que en todo contrato bila
teral y a la vez conmutativo, ninguno de los contratan
tes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mien
tras el otro no lo cumpla por su parte 0 no se allane :1 

cumplirlo en. la_ forma y tiempo debidos, concluye que el 
actor carecia de las acciones que al acreedor reconoce 
el artículo 1610 del Código Civil, sobre resolución del 
contrato. 

El cargo. del recurrente, como se ve, está fuera de lugar. 

Seg'!lndo cargo: 

Violación del artículo 1930 del Código Civil, que dis
pone que "si el comprador estuviere constituido en mora 
de pag~r el precio. en el lugar y tiempo debido, el vende
dor "tendrá derecho para exigir el precio o la resolución 
de la venta, con resarcimiento de perjuicios." 

El Tribunal, arguye el recurrente, a pesar de que con
viene en la existencia de los factores generadores de ·la 
resolución del contrato, desde luégo que acepta que hubo 
una venta perfecta y que hubo mora en ·el comprador de 
pagar el precio, concluye,. sin embargo, negando la re
solución del contrato, apoyado en la !razón de que la 
acción resolutoria no tenía cabida, po't·que según apa
rece del certificado del Registrador de instrumentos 
públicos del Circuito de Facatativá, de 'fecha veintiocho 
de septiembre de mil novecientos veintisiete, los mismos 
bienes de que trata la escritura númer6 15, se enajena
ron dos días después por el vendedor González a Luis 
F. López y Carlos Rodríguez, a quienes .se l1izo tradición 
legal, con anterioridad al primer comprador, por haberse 
registrado la escritura correspondiente con fecha que 
antecedió· a la inscripción de la escritura número 15. 
Este fundamento, prosigue el recurrente, es inaceptable, 
ya porque entrafia una cuestión extraña al debate plan
teado· entre las partes en la litis contestatio, ya porque 
debió ser materia de una contrademanda o de una ex
cepción perentoria, defensas que no opuso el demandado 
oportunamen-te. 

Se considera: 
La· disp_osición del articulo 1930 del Código Civil, que 

invoca el recurrente, es cierta; pero ella se halla subordi
nada en su: aplicación al principio establecido en el artícu
lo. 1609. ibídem, según el cual "en los contratos bilaterales 
ninguno de los contratantes ¡está en mora dejando de 
cumplir lo pactado,. mientras el otro no lo cumpliere por 
su parte o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo 
debidos.,_ El Tribunal halla compro bao o en el proceso, 
con la certificación del Registrador arriba mencionada, 
que el vendedor demandante había incurrido en mora 
irremediable de hacer la tradición de los inmuebles que 
había_ véndido a Marcelino González C., porque habién
dolos enajenado segunda vez y registrádose la escritura 
respectiva primero que la otorgada a Marcelino, fueron 
los compradores ulteriores quienes por esta circunstan
cia obtuvi'eron la tradición del vendedor y los que ad,-:
quirieron el dominio con antelación al primitivo compra
dor que demoró el registro de su título. Por esto ha de
clarado la Corte en jurisprudencia constante, que "la 
entrega a que se refiere el artículo 1873 del Código Judi
cial, tratándose de inmuebles vendidos. a dos o más per-

' sonas, tiene que referirse al registro de los títulos;. Y 
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que la posesión y la entrega que deben considerarse para 
los efectos de ese artículo, son las producidas por el re'; 
gistro del título." 

. Con razón halló el Tribunal que aunque se había cele
brado un contrato de compraventa por me.lio de la es
critura número 15, y que ésta se había registrado, el ven
dedor no había cumplido con la obligación. de hacer la 
entrega al comprador, porque cuando el registro se ve
rificó, ya había transmitido el dominio de .los inmuebles 
a otros compradores que habían registrado su título dos 
días antes. Y si 1~ enajenación por compraventa no ha
bía podido efectuarse por falta de tradición, ·claro es ·que . . 
el comprador no estaba obligado a pagar el precio de 
ella. 

El cargo es infundado. 

Tercer cargo: 

Se 'dirige contra el fundamento de la sentencia que 
acaba de exponerse, el CU!J:l, en -sentir del recurrente, en
traña violación del artículo 1880 del Código Civil, por 
e·rrónea interpretación. El Tribunal sostiene que· este ar~ 
ticulo, referente a la compraventa, toma los vocablos 
tradición y entrega en idéntico sentido, ·y que tratándose 
de la entrega o tradición de inmuebles, ésta sólo es po
sible jurídicamente mediante la inscripció.n del título en 
la respectiva oficina; de donde resulta que· si hay dos tí
tulos ·de una misma cosa, correspondientes a dos perso
nas, la entrega o tradición de la cosa ·sólo se verificará con 
relación al primero que registre su titulo, y no con rela
ción al que lo registre después. 

· Objeta el recurrente que si se considera el mote que en
cabeza el Qapítulo VI del Título 23, libro 49, del Código 
Civil; es indudable que la palabra entrega complementa 
la primera -tradición;-que ésta se refiere, como lo di
cen los artículos 756 y 759, al. derecho de dominio de los 
bienes raíces, o sea al jus ad rem, y la entrega a lo mate
rial de ella, al jus in re. En este pleito aparecen cumpli
das tanto ·1a tradición como la entrega: 'la primera con 
la· nota de inscripción puesta al pie de la escritura nú
mero 15; la segunda, o sea la entrega material de la cosa, 
con la declaración contractual que hace el comprador en 
este instrumento, y con la confesión que el demandado 
hace al respecto en el libelo de contestación. 

Se considera: 

No es exacta, ciertaménte, la sinonimía que en concep
to del Tribunal existe ~Í).los vocablos tradición y entrega, 
e~presados en el articulo 1880 del Código Civil. Perfec
cionado un contrato de compraventa de bienes raíces, 
desde que las partes han convenido en la cosa y en el 
precio y el otorgamiento ad solemnitatem de la escritura 
pública respectiva, existe tan sólo un justo título, hábil 
para transmitir el dominio, y que da al comprador un 
derecho a la cosa, jus ad rem; pero el dominio de ella no 
se enajena por el vendedor al comprador, ni éste lo ad
quiere; sin la tradición o ~odus adquirendum, que en 
este caso se efectú.a por medio de la inscripción del. títu
lo en la oficina de registro de. inst'rumentos públicos. · 

Perfeccionado ·un contrato de compraventa en la for~ 
ma establecida por el artículo 1857 del Código Civil, nace, 
entre otras, la principal ·obligación del vendedor de e·n
trega:r la cosa, obligación que no consiste tan solamente, 
'como lo afirma el Tribunal, eii la tradición leglÜ por me
dio del registro del título, sino la de transmitirle también 
1a pos~sión física. o material de la cosa. El artículo 1880 
significa, según lo.tiene declarado la Corte, que "la obli
gación de entrega:t: la cosa vendida ha de tener ep. su 
c_~mplimiento dos efeGtos. necesarios; transmitit: 1~ p~·o.-

piedad al comprador, esto es, el derecho .de tener y po
seer la cosa a: titulo de dueño, rem licere habere, y trans
ferirle la libre posesión, no solamnete cívica sino física, 
exenta .de todo obstáculo, tanto de parte ·del vendedor 
como de te.rceros, ·vacuam posesionero. 

Y el]. ·aplicación de estos principios, la Corte ha decia
rado tainbién que "con la sola inscripción o registro dei ti
tulo d.e compraventa de una finca raíz, no queda cumplida 
en t:)dO caso ia obligaciÓn del vendedor de hacer entrega 
de 'í~ ~osa· vendida: La pos~sión material que le permite 
e~ goce de los servicios y frutos de la finca, no se realiza 
por el solo registt;o el, e ·la escritura." 

Pero si la interpretación· del articulo 1880 hecha por el 
Tribunal . en sentido absoluto no es exacta, no por ello 
afec'ta el· fallo·, porque éste se basa principalmente en el 
articulo 187-3'del Código Civil, que es el aplicable al caso 
del pleito, porque se trata de averiguar entre dos ventas 
sucesivas de una misma cosa. a dos personas distintas, 
cuál debe prevaÚ;cer, y aquella disp.osición legal otorga 
1~~ prefereíi.cía al c;omprador que haya entrado en pose-

. siÓn; y cmü ha·¿¡~ ser 'ésta, si la civil o la física, es punto 
que está decidido por la Corte reguladora: 

"Cuando se trata de bienes raíces, la posesión y la en
trega que ~et>en considerarse para los efectos del artícu
lo 1873 del Código Civil, son las producidas por el registro 
del título, desde luégo que verificada la inscripción, el 

. vendedor deja de ser dueño y -nada puede transmitir al 
segundo comprador." (Casación de 21 de febrero de 1920). 

Aunque rectificable, pues, la tesis del Tribunal rela
tiva al artículo 1880 sobre identidad entre tradición-mo
dus ad{piirendi-y entrega material-posesión física-el 
fallo es, sin embargo, correcto, en cuanto se apoya. en el 
artículo 1873: 

Y no es objetable tampoco, como lo. pretende el recu
n·ente, porque h!J:ya resuelto una cuestión que no fue 

. materia, de excepción perentoria o de contrademanda, 
porque. la mora.en el cumplimiento de las obligaciones de 
un acre.edor, que reclama las dEÚ otro COntratante en uná 
convención bilateral, tiene· la sanción que establece el 
articulo 1609 del' Código Civil, la cual constituye una ex
cepción que el juzgador puede declarar de oficio,. en vir
tud de la facultad que le da el artículo 51 de la Ley 105 
de 1890. 'J 

Cuarto cargo: 

Violació~ de ios'_artíc{ilüs 2577, 2652 del Código Civil y 
G84 del Código J.udicial. Lo enuncia el recurrente alegan
do qu~ el TribÚna,l· ha. fundado su decisión en un certifi
ca.do .del Registrador de instru.mentos públicos, cuando 
la ley exige precisamente la copia de la escritura que ex
plde· el NotárÚ.>, registra·da, para acreditar la existencia 
~égal de 'un contra:to.· de compraventa de bienes raíces: .... ~ . _, - . .. 

Se responde: 

. Aceptado p9r las partes el hecho de haber existido 
dos véntas de la misina firica a dos compradores, y plan
teada la ~ontroversia sobre este supuesto, surgió, como 
era·riatural, para,.•las mismas partes y para el juzgador, 
la ·cúestión'·de buál de' los dos compradores era el adqui
rente del· doniiriio con exclusión del otro. El Tribunal es
timó: 'que la ·cuestióh así ·plaritéa:da versaba únicamente 
sobre la tradició'n, y que ·el orden de las inscriPcione·s de 
los respectivos .títulos -en. la Oficina de Registro, procura
ba la solución con arreglo al artículo 11:173 del Código Ci
vil, siendo, POI.' .. consigiuente, las sendas certificaciones 
d·e(Regist~ador .fa ·prueba pertinente al caso contro
vertido: ·· ·· 
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Pero si el sentido que el recur;rente atribuye a este car
go es que, aun para comprobar la tradición prevaleciente 
en dos contratos de compraventa, registrados ambos, no 
era dable apr.eciar el certificado de registro en reemplazo 
de la correspondiente escritura, el recurrente ha debido 
Citar la disposición legal que así lo ordene y expresar el 
concepto de su violación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, decide: 

19 No es casable la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá con fecha treinta y uno de e:pero 
de mil novecieni;os veintiocho en este juicio; y 

29 Se condena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta. .lfudñcñal 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán ·B . .1JñméJmez-.1José 
Miguel .A\rango-.1Juan lE. Martínez-.lfuallll. N. Méni!lez. 
Francisco 'Il'afulll' .A\.-.A\ugusto N. §amper, Secretario- en 
propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de .lfusticia-SaRa de Ca.sa.cñóllll. en lo CR'ñ
minal-Rogotá, agosto nueve ale mil llll.ovecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juez 29 Superior del Distrito Judicial del Socorro, en 
1a causa criminal seguida contra Juan B. Villarreal y 
otros por los delitos de homicidio y heridas, sometió al 
Jurado de calificación los siguientes cuestionarios, que se 
transcriben junto con sus respectivas contestaciones: 

"!: ¿El acusado Juan B. Villarreal es responsable de 
haber dado muerte voluntaria y premeditadamente a 
Marcos. Vásquez, por medio de dos heridas que, con pro
yectiles de revólver, le infirió, así: una, en la cara lateral 
derecha del tórax, sobre la séptima costilla, que perforó 
la pleura, el pulmón derecho, pericardio, aurícula dere
eha, ventriculo izquierdo, pulmón y pleura izquierdos, y 
fue a incrustarse en la capa muscular de la región iZ-1 
"quierda del tórax; y otra, sobre la sien derecha, que atra
vesó la masa cerebral y salió en la región parietal izquier
da; hecho que ejecutó el acusado en concurso recíproco 
g,e José de Je~ús Mutis, en las últimas horas de la tarde 
del dia treinta de mayo de mil noveciento~ veintisiete, en 
el rec:into de la oficina de la Alcaldía del Municipio de 
Chima?" 

El Jurado contestó: ''Síi, sñn premrMli!llñta.cñóllll, y sñllll eR collll-
·curso de .lfosé de .lf. lWllltñs." -

"II. _¿El acusado Juan B. Villarreal ejecutó el hecho 
.de que trata la pregunta anterior, mediando estas cir
_cunsta.ncias, o alguna o parte de ellas: buscando auxilia
~or:es, con alevosía, empeñando a la víctima en riña o 
.pelea provocada por él con ventaja conocida de parte 
.suya, y procediendo e_n el ataque con sevicia?" 

· El J"urado contestó: "Nó." 

·- "III. ¿El acusado Juan B. V~l~arreal es responsable de 
haber dado muerte voluntaria y premeditadamente a 
Isidro Rugeles, por medio de una herida que, con proyec
til de revólver, le infirió sobre la tetilla derecha, y que 

interesó la pleura, el pulmón derecho, el pericardio, el 
corazón (ventrículo derecho), el pulmón izquierdo, y 
quedó incru.stado inmediatamente debajo de la piel, en el 
quinto espacio intercostal izquierdo; hecho que ejecutó 
el acusado en las últimas horas de la tarde del día trein
ta de mayo de mil novecientos veintisiete, en la plaza 
pública de la población de Chima, a inmediaciones de la 
oficina de la Alcaldía de aquel Municipio?" 

El Jurado contestó: Sí, sñn premedñta.,cñóJm." 

''IV. ¿El acusado Juan B. Villarreal procedió en la eje
cución de este hecho mediando estas dircunstancias, o 
alguna o parte de ellas: con alevosía, a yraición y sobre
seguro, sorprendiendo a la víctima descuidada y desaper:
cibida, y parapetándose tras la puerta de la Casa M:uni
cipal de Chima para mejor asegurarla?" 

El Jurado contestó: "Sí, pero úllll.icamente parapetám
dose detrás de la puerta." 

"V. El acusado Juan B. Villarreal es responsable de ha
ber causado voluntaria y premeditadamente a Gregario 
Rugeles tres heridas, así: una con proyectil de revólver 
en el ángulo inferior del omoplato izquierdo, que interesó 
la pleura y el. pulmón izquierdo; otra contusa en el án:
gulo interno del ojo izquierdo, y otra, contusa también, 
de dos centímetros de longitud, en la parte posterior- de 
la región frontal, que produjeron: la primera, setenta y 
siete días de impedimento, y las dos últimas, once días, 
hecho que ejecutó· el acusado en concurso recíproco de 
José Jesús Mutis, en las últimas horas dEl la tarde del dia 
treinta de mayo de mil novecientos veiqtisiete, en el re
cinto de la oficina de la Alcaldía del M:unicipio de 
Chima?" 

El Jurado contestó: "Sí, sin prelll\leditación, de nas que 
causaron once días de impedimento, y sin en concmrso de 
.lfosé «lle .lf. Mutis." 

''VI. ¿El acusado Juan B. Villarreal ejecutó este acto 
mediando las siguientes circunstancias, o alguna o par
te de ellas: empeñando a la víctima en riña o pelea pro
vocada por él y con ventaja conocida de parte ¡¡uya, bus
cando auxiliadores, con alevosía y sevicia ?" 

El Jurado contestó: "Nó." 

En desarrpllo de ese veredicto, el Juez mencionado 
condenó a Villarreal a las siguientes penas: 

"Condénase a Juan B . Villo.rreal, mayor de edad, ca
sado, natural y vecino de Chima, como autor responsable 
en grado medio del delito de homicidio simplemente vo
luntario, perpetrado en la persona de Marcos Vásquez, 
en las últimas horas de la tarde del día. treinta de mayo 
de mil novecientos veintisiete, en el recinto de la oficina 
de la Alcaldía del Municipio de Chima, a sufrir la pena 
de nueve años de presidio en la Penitenciaria de Tunja. 

"Condénase a Juan B. Villarreal, de las anotaciones 
ya dichas, como autor responsable, en grado medio, d,el 
delito de homicidio simplemente voluntario, cometido en 
la persona de Isidro Rugeles, en las últimas horas de la 
tarde del día treinta de mayo de mil novecientos veinti:
siete, en la plaza pública de la población de Chima, a in:
mediaciones de la oficina de la Alcaldíl:!- de aquel Muni:
cipio, a purgar la pena de nueve años de presidio en la! 
Penitenciaría de Tunja. 

"Condénase a Juan B. Villarreal, com,o responsable en 
grado medio, del delito de heridas inferidas al señor Gre
gario Rugeles, en las últimas lloras de ,la tarde del dia 
treinta de mayo de m.il novecientos vei:ntisiete; en el lo-

'Q 
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cal de la Alcaldía del Municipio de Chima, a pagar la 
pena de dos años tres meses de reclusión en.la Peniten
ciaría de Tunj a. " 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil 
reformó la sentencia de primera instancia, en lo tocante 
a Villarreal, en la siguiente forma: 

"Condénase a Juan B. Villarreal B., como responsable 
del doble delito de homicidio en las personas de Marcos 
Vá.squez e Isidro Rugeles, y heridas en Gregario Rugeles, 
a purgar once años, cinco meses y diez días de presidiO 
en la Penitenci;:tría de Tunja, pena que se descompone 
asi: ocho años por el homicidio en Vásquez; dos años 
cuatro meses por el cometido en Isidro Rugeles, y trece 
meses diez días por las heridas en Gregorio Rugeles." 

Para llegar a ese resultado, estimó el Tribunal que la 
calificación en segundo grado que se hizo de la respon
sabilidad de Villarreal por el homicidio cometido en la 
persona de Marcos Vasquez, debía disminuírsele la sexta 
parte diferencial de que trata el artículo 124 del Código 
Penal; á su vez consideró que en cuanto al homicidio co
metido en la persona de Isidro Rugeles, el artículo aplica
ble no era el600, sino el 602, debiendo calificarse la respon
sabilidad en tercer grado, con el aumento de la sexta parte 
diferencial de que trata el mencionado artículo 124. Y en 
cuanto a las heridas en la persona de Gregorio Rugeles, 
conservó la calificación en grado medio de la responsa
bilidad hecha por el Juzgado, pero con la reducción de 
la sexta parte diferencial (artículo 124). 

Conviene advertir que la sentencia de primera instan
cia ·contiene la siguiente condenación adicional: 

"Condénase también al sentenciado Villarreal a pagar 
a los herederos o representantes legales del interfecto 
Isidro 'Rugeles, la cantidad de tres mil pesos oro legal 
COII10 indemnización de los perjuicios causados con· el de
lito, los que fueron justipreciados en forma legal y acep
tados por las partes, y a pagar, igualmente, al señor 
Gregario ·Rugeles, o a quien sus derechos represente legal
mente, la cantidad de cincuenta y cinco pesos oro legal, 
como indemnización de los perjuicios que sufrió a con
secuencia de las heridas que le causó.'' 

El Tribunal reformó igualmente esa condenación, al 
declarar que no era "el caso de condenar aquí a los pro
cesados Villarreal y Mutis por el monto de la indemni
zación de daños y perjuicios, por no haberse intentado 
la acción civil correspondiente. En consecuencia, declá
rase levantado el embargo de bienes." 

Contra el fallo del Tribunal, que lleva fecha octubre 
veintiuno de mil novecientos veintinueve, interpusieron 
casación tanto el Fiscal de esa entidad como el condena
do Villarreal, demandas que es necesario estudiar por se
parado. 

Ante la Corte constituyó Villarreal un apoderado espe
cial, y como el alegato presentado por éste durante el 
traslado, amplia y sustenta las razones que ante el Tri
bunal expuso el mismo condenado al interponer el recur-

. .\ 

so, al estudt,o de·. ese alegato se concretará de preferencia 
ésta parte del fallo. 

:.IOe:manda de casación del condenado Villarreal. 

. domo causaies ·se iiwoéan la primera, segunda y térc&
ra de las consignadas eri la Ley 78 de 1923, en su artícu
lo 3Q 

El recurrente, en orden lógico, estudia en primer tér
mino la segunda de las causales mencionadas. Con 
~poyo de ella presenta disttntos mot~vos de nulidad, 

Se alega en primer término que no se corrió a los pro
cesados el traslado de que trata el artículo 273 de la Ley 
57 de 1887, y que él no se surtió en la forma que deter·· 
mina el artículo 1 Q de la Ley 105 de 1890. 

He contesta: 

Aun suponiendo que fueran ciertas las anteriores omi
siones, ellas no implicarían nulidad, como lo reconoce el 
mismo recurrente, cuando .dice: 

"Verdad es que esta irregularidad, omisión o anomalía, 
o como quiera llamarse, no está erigida en causal de 
nulidad sustancial, de las que impone la reposición de lo 
actuado, y que taxativamente enumeran los artículos 
264 y 265 de la Ley 57 de 1887." 

M~s es lo cierto que los traslados sí se cumplieron y 
llevaron a cabo en la forma legal. El traslado que ordena 
el artículo 273 de la Ley 57 de 1887, no exige q1,1e se corra 
al defensor y al reo, sino al uno o al otro, y en el presente 
caso se le corrió al defensor: de suerte que se llenaron 
los fines l~gales . · 

Y por lo que hace a la forma como se surtieron esos 
traslados, en las notifica~iones respectivas se encuentra 
la siguiente constancia: 

En el Socorro, a tantos de tantos, se puso a disposición 
del defensor .señor .......... "este expediente, por el 
término de dos días, y para surtir el traslado ordenado," 
o "para los efectos del traslado"; de modo que sí se lle
naron los requisitos de que trata el artículo 1Q de la Ley 
105 de 1890. 

Se alega que el auto de fecha octubre nueve de mil no
vecientos veintiocho, por el cual se señaló día y hora para 
el sor~eo de Jurados, no fue notificado personalmente, 
como era de rigor, al doctor Luis Antonio Martínez, de
fensor del procesado José de J. Mutis. 

1Se con testa: 

No tiene la menor importancia este cargo, primero y 
principalmente, porque todo lo que se relaciona o pueda 
relacionarse con el condenado José de J. Mutis, se sus
trae a la casación, por no referirse ésta a aquel condena
do, y además, porque, como lo reconoce el mismo apode
rado de Villarreal, tal circunstancia no constituye motivo 
de nulidad, por haber concurrido dicho doctor Martínez 
a la diligencia de sorteo, y por haber hecho uso del dere
cho de recusar. Agrega la Corte que la notificación sí se 
hizo, pues aparece que ella se surtió por medio de edicto. 

Se alega que, de acuerdo con el artículo 276 de la Ley 
57 de 1887, no fueron los reos sino sus defensores los que 
hicieron uso del derecho de recusar en el acto de sorteo 
de Jurados, y que tampoco se extrajeron todas las balo
tas correspondientes, teniendo en cuenta que existían 
tres procesados, el acusador particular y el Fiscal; todo 
lo cual acarrea nulidad, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 4• del articulo 265 de la Ley 57 de 1887. 

Se contesta: 

En relación con lo primero, ciertamente el artículo 276 
mencionado habla de que cada procesad.Ql podrá recusar 
libremente un d~signado, pero eso no impide que estan
dt> présente el defensor sea éste quien recuse; pues para 
tos efectos de la ;personería jurídica en la tramitació:q 
del juicfo, hasta cierto punto se identincan, y es preci~ 
samente el defensor, el que por sus c;onocimientos y poi~ 
la posición social y de derecho que le da el cargo que des
empeña, está en mejm·es condiciones de apreciar cuále,3 
son la.s personas que en su concepto ofrecen mayores 
~a:r€ltn~ía& ~~ !mparcialidad. Naq~ impig.e, por otra parte¡ 
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que para ese efecto se pongan de acuerdo el procesado 
y su defensor, acuerdo que en este caso se deduce de la 
lectura del acta en que se hizo el sorteo, en la cual, a 
pesar de haber comparecido el procesado Villarreal, no 
hizo la menor objeción al nombre recusado por su de
fensor. 

Y por lo que hace al número de balotas que se extraje
ron, no había necesidad de todo el número que mencio
na el recurrente, porque aun cuando en el proceso existía 
un acusador particular, su intervención está limitada a 
lo que determina la Ley 104 de 1922, en relación con el ar
tículo 6" de la Ley 68 de 1928; el acusador no tiene, pues, 
carácter de parte, y por tanto, mal se le podia tener en 
cuenta en la diligencia de sorteo. 

Se di.ce que al tenor del artículo 265 de la Ley 57 de 
1887, numeral primero, "produce nulidad en los negqcios 
de Jurado; el no haberse notificado· a las partes el auto 
en que se señala día y hora para el sorteo de dichos Ju~ 
radas, siempre que la diligencia se practique sin la asis
tencia de la parte no notificada, y que sea ésta la que 
alegue la nulidad"; que de acuerdo con el artículo 4" de 
la Ley 1' de 1923, el auto en que se señala nuevo día para 
el reemplazo parcial de alguno o algunos de los designa
dos, debe notificarse personalmente a la.s partes, y que 
en este proceso al doctor Luis A. Martínez, defensor rlel 
procesado José de J. Mutis, no se le notificó ni personal
mente ni por edicto el auto del Juzgado por el cual se 
señaló nuevo día y hora para reemplazar a los designa
dos José Gómez P. y José Vicente Acebedo, ni tampoco 
asistió dicho doctor Martfnez a la· diligencia respectiva. 

Se contesta: 

No siendo la casación una tercera instancia, sino un 
recurso extraordinario, que se inicia y adelanta en virtud 
de gestiones del respectivo interesado, la Corte, como ya 
se dijo, únicamente se ocupa de la situación jurídica de 
los procesados que hayan recurrido; por consiguiente, el 
estudio de las informalidades en que se haya podido in
currir en el procedimiento en relación con el condenado 
José de J. Mutis, quien no recurrió en casación, está 
sustraído al conocimiento de la Corte. 

En materia criminal no se puede decir, como lo pre
tende el recurrente, que todos los procesados· formen 
siempre una sola parte con carácter solidario, en forma 
que todo lo que se diga respecto de uno de ellos, compren
da a todos lo.s demás; pues la responsabilidad, principal
mente la de carácter estrictamente penal, es absoluta
mente individual, y por tanto, individual también es su 
defensa, e individual su posición jurídica durante el 

curso del juicio. 

Se alega que el Jurado. Gregario Duarte carece de las 
condiciones de idoneidad e ilustración que para tan deli
cado cargo exigen los artículos 238 de la Ley 57 de 1887, 
y 29 de la Ley 1• de 1923, lo que trae una nueva nulic;Iad, 
según lo preceptuado en el artículo 265 de la Ley 57 de 
'1887, numeral 39 

Se eontesta: 
·.·· 

No es suficient.e para ~ntrar en el estu~Ho de .:fop.cto q.e 
este p]lnto, la simple. afirmación que hace el recúrrénte, 
Q.esprovista de tod.a prueba qtJe la corrobor? .. L?.- Corte 
no puede ·oficiosamente entrar a buscar en el expediente 
las pruebas que puedan confirmar lo aseverado por un 
recurrente, el cual tiene la obligación de mencionarlas, 
explicarlas y determina~ su alcance jurídico y legal. 

Se agrega por el recurrente:· 

"En mi humilde se~tir, el Jurado no es competente 
para calificar el delito de heridas por que han venido 
respondiendo los procesados Villarreal y Mutis y Grego
rio Rugeles, de acuerdo con el espíritu y clara letra del 
artículo 236 de la Ley 57 de 1887, que circunscribe esa 
calificación de modo taxativo y terminante a los delitos 
enumerados en el artículo 102 de la Ley 61 de 1886, pro
visional, orgánica del Poder Judicial. 

"Se me objetará que, de acuerdo con eL artículo 99 del 
Código de Organización Judicial y el 23 d~ la Ley 104 de 
1922, cuando en un mismo sumario se· investiguen uno 
o más delitos, corresponde conocer de todos, y por razón 
de accesión, al Juez a quien competa el conocimiento del 
de Elayor gravedad, y que entonces, inve~tigándose unos 
homicidios a la vez que unas heridas, la competencia es
taba radicada en el Juzgado Superior, a quien estaba 
atribuido el conocimiento de aquéllos. La objeción es 
verdadera y válida, en cuanto al conocimiento y califica
ción corresponde al Juez Superior, que yo no niego, pero 
no lo es en cuanto a la calificación haya de hacerse por 
el Jurado, por más que la jurisprudencia haya venido 
sosteniendo que los Jueces Superiores sólo pueden cono~ 
cer con intervención del Jurado de los delitos que caen 
bajo su jurisdicción. " 

De lo anterior deduce que se ha incurrido en la causal 
de nulidad que prevé el numeral 19 del artículo 264 de 
la Ley 57 de 1887, o sea incompetencia de jurisdicción; 

Se contesta: 

Si como lo reconoce el mismo interesado, el Juez com
petente para conocer, no sólo del homicidio sino también 
de las heridas, era el Juez Superior, en v~rtud de lo orde
nado en los artículos 99 del Código Judicial y 23 de la 
Ley ·104 de 1922, el procedimiento, por las mismas razo
nes, tenía que ser idéntico para ambos delitos, pues esos 
artículos no establecen diferencia alguna; de lo contra
ri9, no se lograrían los fines que persigue la ley, o sea 
que cuando se trata de . varios delitos que se investigan 
en un mismo proceso, se guarde unidad de procedimiento 
y unidad de jurisdicción, porque así se garantizan mejor 
los intereses de la justicia. 

Invocando solamente violación del artículo 26 de la 
Constitución, se dice que en los cuestionarios se incluyó 
la circunstancia de la premeditación, siendo así que de 
acuerdo con el auto de proceder, los homicidios quedaron 
planteados en las condiciones de los simplemente volun
tarios. 

Se contesta: 

Habiendo negado el Jurado la circuns~ncia de la pre
meditación, no hay materia de fondo qué estudiar en 
lo relacionado con este cargo. 

Segunda causal, sostenida por el apoderado 
del condenado. 

. . 
Ser la. sentencia violatoria de 1::~, ,ley penal por mala in-

terpretación de ésta, o por haberse áplicado l.lná~ dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar. 

Cbri · funda:mento eri =esta causal ·se alega ·que la -dispo
sicién aplicable en lo. relacionado con el -homicidio e0me
tido en la persona de Marcos Vásquez, no era el artíeulo 
600 del Código Fenal, como lo hizo el Tribunal, sino la 
penalidad atenuada que señalan los artículos 603 a 605 
ele la mencionada obra, o en. subsidio1 la que fija el tnct~ 
so 2" del artículo 602. 

~ 
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Con respecto a la primera petición, el recurrente se 
refiere a la injusticia" notoria del veredicto en esa parte, 
cuestión que él mismo sustrae del estudio de la Corte; 
también menciona la declaración del testigo Rafael Vi
Barreal Rodríguez, de la cual y de algunas otras conside
raciones que hace, deduce que concurrieron alguna o 
algunas de las circunstancias previstas en los artículos 
603 a 605 del Código Penal. 

Se contesta: 

En relación con este punto, o sea con la aplicación de 
los artículos 603 a 605 del Código Penal, la Corte ha re
petido en varios fallos que, para poder aplicar esas dis
posiciones; se necesita que el Jurado haya reconocido en 
alguna forma las circunstancias de atenuación que con
templan, pues teniendo ellas un carácter de hecho, su re
conocimiento solamente corresponde a los Jueces de esa 
clase; y como en el presente caso la contestación fue sen
cillamente afirmativa, sin agregación alguna, el homi
cidio quedó comprendido en la· categoría de· los simple
mente voluntarios, al cual corresponde la ·penalidad que 
tuvieron en cuenta los Jueces de instancia, o sea la se
fialada en el artículo 600 del Código Penal·. 

Para justificar aún más esta conclusión, es convenien
.te transcribir lo que en casos análogos ha dicho la Corte, 
principalmente en la se~tencia de ·techa abril treinta de 
~il novecientos veintiocho, publicada en la Gaceta Judi
_cial número 1812.: 

· " .... ne suerte que la responsabilidad del acusado co
rrespondió a la de uh homicidio simplemente volunta
rio, cuya penalidad está sefialada ·en el articulo 600 del 
Código Penal, que dice: 

· 'El reo de homicidio simplemente voluntario sufrirá la 
pena de seis a doce afias de presidio, ni(mos en los casos 
previstos en alguna disposición especial. ' 

''Estas disposiciones especiales, entre las cuales fl.:gu
ran los artículos 602 y 604 que invoca el recurrente, co
r~esponden o se refieren a 1os. homicidios excepcional
mente atenuados, y la aplicación de esas. disposiciones 
especiales depende, principalmente, de lo que diga el ve
redicto. Si éste, como . suced~ó en. el presente caso, no 
contiene modificación alguna, no obstante que la defen
sa solicitó del Jurado que agregara a su respuesta las 
circunstancias de que. tratan los artículos 602 y 604, mal 
podía el Juez de derecho,. al aplicar ~a· ley penai, tener 
en cu_enta esas modificaciones que envuelven delicadas 
cuestiones de hecho que sólo a ·los Jueces de conciencia 
corresponde resolver. ·· 

''En el estado actual del proceso es inútil, por tanto, 
el estudio y análisis de lo que puedan decir algunas de
claraciones sobre la forma como se desarrollaron los 
acontecimientos, ya que el veredicto es la norma que se 
impone para examinar si ha habido acierto en la apli
cación de la ley penal, y la claridad del que se pronun
ció en· este caso ~ que se transcribió anteriormente, no 
deja la:· menor: duda· acerca de .la correcta y, debida apli
cación que del artículo 600 del Código ·Penal se hizo por 
parte·· de· los ·Jueces de .instancia. " 

··• 1Por. lo que hace· i;¡,i · ··p=eaimefito' sühsiiitarto, ·o sea, 1a. 
apüe·ación del inCisO 2• del art~c'ulo 802, era n@ee'a'arfo, 
para poder abordar el correspondiente estudio de fondo, 
como también lo ha repetido la Corte ·en varios fallos, 
que se· hubieran estudiado· las distintas probanzas del 
expediente, ·con el fin de demostrar que la responsabill
dad de Villarreal correspondía a una de las situaciones 

de menor gravedad de que tratan los numerales 19
, 29

, 

4'~,. 5" ·y 7• del artículo 587 en relación con el 602, pues la 
penalidad en esos casos no es siempre la que determina 
este último artículo, sino la que sefiala el 600 y sólo por 
excepción, cuando a juicio del Juez encuentre una me
nor gravedad, puede aplicarse la penalidad atenuada de 
que trata ese artículo 602. 

Y ese juicio del Juez, como se ha dicho repetidas ve
ves, no puede formarse arbitrariamente, sino que depen
de del examen cuidadoso del proceso. 

A pesar de lo anotado, es conveniente transcribir el 
texto de la misma declaración que cita el recurrente, o 
sea la de Rafael Villarreal Rodríguez, y de la cual se 
deduce más bien la mayor gravedad del homicidio de 
que se trata. 

mee esa declaración: 
. .._..· . ' . 

"El día treinta de mayo último, como a las cinco de la 
tf:Ú·de, 'n~gué a la oficina de la Alcaldía de este Munici
pio y en ella. encontré a los sefiores Juan B. Villarreal y 

a su hijo Gustavo, a Juan de Jesús Mutis, Gregario Ru
geles, Marcos VÁsquez, Ramón Gómez Camacho y a los 
empleados ·d·e la oficina; pude apreciar que éstos se ocu
P?.ban en una diligenc1a sobre medianías, por lo cual 
alegaban los dema.ndantes, que lo eran Gregario Rugeles 
y Juan B. Villarreal. En seguida leyeron la diligencia 
que· habían· sentado y ésta suscitó una discusión en la 
cual decía Juan Vi~larreal que se sometía a lo que decían 
los sefiores Ramón-:Oómez Camacho, Marcelino Ardila, 
Demetrio Patifio Y: ·valois ·Gómez, · y entonces Marcos 
Vásquez dijo a Villarreal que si él también no era sefior 
y uno de los peritos, y de ahi surgió una discusión agre
siva_ por parte de do~ Juan B., quien trataba siempre de 
excluir el concepto del perito Vásquez, y todos se exal
taron con ese motivo, y Juan B. Villarreal, V ásquez y 
Gregario ~ugeles, se· dirigieron como a encontrarse en 
són de molestia, y al_ ins~ante se pararon Gustavo Villa
rreal y Juan de Je~ús Mutis y sacaron sus revólveres y 
fueron a dispararlos sobre Gregario y Marcos; pero en 
ese momento yo me metí por medio y a ambos les le
vanté el brazo, por lo cual los dos primeros disparos die
ron cerca al cielo raso de la oficina; en seguida los mis
mos. Gustavo y Juan de Jesús le dispararon a Marcos, 
por lo cual. lo vi herido en la cara, y éste se dirigió para 
ún rincón como a l;mscar refugio y entonces l~s mismos 
Ir) hicieron una segunda descarga e. inmediatamente 
Marcos cayó al suelo y quedó muerto. En ese momento 
vi salir de la oficina a Gregario Rugeles dirigiéndose por 
el zaguán . hacia el interior de la Casa Consistorial, y 

·· noté que iba _herido; en eso lo siguió don Juan Villarreal 
disparándole por la espalda;· le disparó como unos tres 
tiros hasta que al fin se volvió Gregario de frente y am
bos se .dispararon los últimos tiros que tenían en sus re
vólveres; y ah1 no observé que se hubieran herido; ade
tnás se en"frentaron de cerca y se dieron por último de 
calibrazos con los revólveres. En eso entró la sefiorita 
Carlina_Gómez pidiéndo~es las armas y Gregario le en
tregó inmediatamente su revólver y don Juan se negó a 
entregarle, dirigiéndose nuevamente sobre Gregario a 
quien· acometio \a .caJibrazos. En e~;e momento el sefior 
:Oem~·trú> Pa'tifío !ore'e~-0aba por' qü1tai"le el rev6'tver a 
Gústivo · VÚlair€!al, y ' és't'e disparab'a su rev6Iv~r sobre 
Gregorio, pero tal arma ya no le daba fuego. En seguida 
entró don Isidoro Villarreal y tomó el revólver a Gustavo 
y se dirigió inmediatamente a preguntarle a don Juan que 
qué era lo que pasaba y éste le dijo que lo respetaran, por 
lo cual le replicó que ellos eran los que debian respetar. 
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En ese momento salió Gregario a la calle, quedándose 
solamente don .Juan y su hijo Gus'tavo dentro del za
guán, cuando dijeron que venia Isidro Rugeles; éste se 
presentó frente a la puerta de la Consistorial y preguntó 
por el que había herido a su hermano, y don Juan y 
Gustavo cerraron la puerta; después vi que don Juan 
entreabrió la puerta, sacó el brazo· y disparó dos tiros 
hacia donde estaba Isidro; en seguida el mismo don Juan 
entreabrió más la puerta, y asomando un poco el busto, 
le apuntó a Isidro, quien se hallaba al frente y a distan
cia de unos tres metros, le disparó. Isidro en seguida se 
puso la mano en el pecho, anduvo por la plaza como unos 
tres metros, y cayó; momento en el cual, apoyando una 
rodilla: en tierra, hizo un disparo hacia la puerta dondé 
estaba don Juan, y en seguida se desplomó completa~ 
mente. Cuando don Juan hizo los prtmeros disparoo 
hacia don\fe estaba Isidro, éste también disparó hacia 
la puerta. Después de caído Isidro, don Juan hizo toda
vía unos disparos hacia donde estaba ei grupo que reco
gía el herido, sin que tuvieran consecuencias. En segui~ 
da. don Juan abrió la puerta y asomándose dijo que se 
le había cumplido su intento de lo que esos canallas pen
saban, de asesinarlo ese día, acercándose hasta el pie del 
herido Isidro, dirigiéndole a éste palabras agresivas que 
ya no recuerdo.;, 

Con fundamento en esta misma causal que se viene 
examinai1do, se ataca la sentencia del. Tribunal en cuan
to calificó en segundo grado la responsabilidad de Villa
rreal por el· homicidio cometido en la persona de Marcos 
Vásquez, y se señalan como violados los artículos 117, 
118, 119 y 124 del Código Penal. 

Para sostener esta tacha se dice que el Tribunal úni
camfmte .tuvo en cuenta como circunstancia agravante 
el heeho de haberse cometido los delitos en el recinto de 
la. Alealdía, cuando su personal se hallaba en audiencia 
pública y en la tarea de admiiÍistrar justicia. Esta cir
cunstancia agravante no puede tener el carácter de titi 
en el presente caso, porque el procesado no buscó preci
samente ese sitio para la comisión de los delitos, pues si 
ellos se cometieron en tal lugar fue de una manera ca
sual e imprevista. Además, suponiendo que esa circuns
tancia estuviera justificada por sí sola, no es suficiente 
para calificar en segundo grado la responsabilidad, pues 
e.l articulo 123 exige pluralidad de ellas para llegar a tal 
apreeiación. 

Se contesta: 

Aun c.uando es cierto que el Tribunal únicamente 
meneionó en su providencia la circunstancia agravante 
de que se h<L hablado, es lo cierto que al aceptar la cali
ficación que en segundo grado había. hecho el Juez de 
primerr.. instanda y al confirmar por tanto el fallo pro
nuneia.d.o por éste, prohijó las demás agravantes que éste 
tuvo en cuenta y· que consignó en su senbencia, de las 
cuales no se ocupó el recurrente y que por si solas sir
ven para justificar el fallo recurrido por este aspecto. 
Qijo así ese Juez: 

"La delincuenc'ia del· señor Villarreal se· caü,fica en 
grado inedia· en· todos ·Jos· tres ·delitos, i>orq'ue :hay con·cu~ 
rreiléia ·de ·circum>t.a:n:cras atenuantes y agravantes en la 
perpetración de ellos. En ·efecto: esta comprobada la 
buena conducta anterior, que es poseedor de algunas 
cuaHdades morales, como buen padre de faniilia; buen 
anügo, ro&pctEcso de las autoriclades, y que es la primera 
vez que se le procesa; y también consta que goza de U u&~ 

tración, que ocupa distinguida posición social y finan
ciera, que ejecutó los hechos en el recinto mismo de la 
Alcaldía del Municipio de Chima, en presencia del señor 
Alcalde, y en la plaza pública de aquel lugar, que se pa
rapetó tras la puerta de la Casa Consistorial y en esa 
posición ventajosa realizó el ataque contra el señor Isi
dro Rugeles; que los hechos verificados tuvieron una 
gran resonancia y produjeron grande ¡tlarma y escán
dalo, y las mayores obligaciones que el :sentenciado tie
ne para con la sociedad. " 

Mas aan suponiendo que el Tribunal hubiera desecha
do implícitamente esas otras agravan~es mencionadas 
por el Juez de primera instancia, para tener. solamente 
en cuenta la que él menciona en su sentencia, es nece
sario ver su alcance jurídico y si además concurren otras, 
lo que llevaría a la Corte, por distintos motivos, a las 
mismas conclusiones del Tribunal, lo cual haría inne
cesaria .la invalidacióD; del fallo, según el mandato ex
preso del artículo 12 de la Ley 90 de 1920, inciso último. 

El ordinal 79 del artículo 117 del Código Penal men
ciona como circunstancia agravante "la mayor publici
dad o respetabilidad del sitio del delito y la mayor so
lemnidad del acto en que se cometa." 

1El Alcalde es la primera autoridad politica del Mun1;. 
cipio, a quien se debe respeto en su despacho y fuera dé 
él, y si, como en el presente caso, el he'cho delictuoso se 
cometió en el propio lugar de su oficina, cuando reali
zaba un acto de justicia, por su naturaleza de la mayor 
solemnidad, no hay duda que se llenaron los requisitos 
de que trata el mencionado numeral 7~ 

Además, Si bien es cierto que no consta en el expe
diente que Villarreal hubiera buscado precisamente ese 
sitio para ejecutar el delito, es lo cierto que habiendo 
sido el provocador, como se demuestra con lo expuesto 
anteriormente, a sabiendas del lugar en que se encon
traba y del personal que estaba formando parte en la 
diligencia, llevó a cabo su acción delictuosa sin qué 
Qada ni nadie hubiera sido capaz de detenerlo en su in
tento. 1 

A la anterior circunstancia agravante, la Corte estima 
9ue podrian agregarse otras, como la frecuencia COn qúe 
se cometen delitos de sangre en esa región y el haber 
sido varios los agresores. 

'Por lo que hace a la condenación de Villarreal por el 
homicidio en la persona de Isidro Rugeles, el recurrente 
estima que se violó el artículo 602 del Código Penal por 
indebida aplicación, siendo así que la penalidad que 
debía imponerse era la consignada en algunos de los ar
tículos 603 a 605. 

-se con testa: 

Ya se vio cuáles son las condiciones que se requieren 
:1ara la aplicación de alguno de estos artículos, y como 
ellas no se han cumplido en ninguno de los dos casos¡ 
son :aplicables a este último los mismps razonamientos. 

El recurrente agrega que en esta parte del fallo se 
violó también el artículo 124 al hacer uso el Tribunal de 
la facultad que allí se consagra, pero solamente se hizo 
s9br..e ·este ·partic.ulal: una. afirmacióD¡, sin ens~yar .-de
lJ.iQSt:t:a ci,ón ,alguna. 

· Ataca el recurrente la sentencia del Tribunal en cuan.; 
to ésta condenó a Villarreal por el delito de heridas, 
aplicando el artículo 648 del Código Penal, no obstante 
que el Jurado descartó la premeditación. Dice que exi
gienao ese artículo la concurrencia de la prem~~Utaciói\ 

~ 

1 
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y habiendo sido descartada ésta por el Jurado, el Juez 
no podía dar aplicación a ese artículo, lo que quiere de
cir que en realidad fue indebidamente aplicado. 

Combate subsidiariamente la calificación que en grado 
medio se hizo de la responsabilidad en lo tocante a este 
delito de heridas. 

Se considera: 

No se explica el procedimiento del Tribunal que des
pués de haber absuelto por el deli'to de heridas a otro de 
los procesados, José de J. Mutis, por haber negado el 
Jurado la premeditación después de una erudita expo
sición, hubiera llegado sin embargo a una conclusión 
distinta en lo relacionado con la responsabilidad:· de 
Villarreal, siendo así que la situación jurídica era exac
tamente la misma. 

En un caso semejante dijo la Corte lo ~iguiente: 

"En relación con las dos últimas causales menciona
das, que el señor apoderado ante la Corte estudia con
juntamente, tanto éste como el defensor al interponer el 
recurso razonan asi: 

"El Tribunal violó el articulo 648 del Código Pe.nal por 
indebida aplicación, desde luégo que este artículo exige 
como elemento esencial, que las heridas se hayan come
tido con premeditación, la cual fue deséartada por el 
Jurado al contestar el respectivo cuestionario, y se 
agrega: · 

"Luego no se puede c.obrar al acusado un hecho del 
cual lo eximió el Jurado. Sin que, valga decir que algul!a. 
teoría de la Corte Suprema de Justicia aceptó el delito 
de heridas sin aquella circunstancia, alegando sin fun
damento, que la premeditación de las heridas era dis
tinta de la premeditación del homicidio. De acuerdo 
con el Código Penal, no hay sino una clase de premedi
tación, la que el mismo Código define diciendo que 'es 
una deliberación o resolución previa.' Para obrar den
tro de la ley penal ha debido la sentencia eximir al pro
cesado Mesa de toda responsabilidad respecto a la he
rida que recibió Bruno Monsalve; no lo hizo, luego se 
violó la ley. " 

"Para resolver, se considera: 

"Varias clases de heridas reconoce el Código Penal; 
siguiendo una denominación análoga a la establecida 
con respecto al homicidio, así: heridas cometidas . con 
premeditación (artículos 645 a 650 y 654); heridas come
tidas con premeditación y circunstancias de asesinato 
(artículo 651); heridas voluntarias (artículos 652, 653, 
654, 655, 660 y 661); heridas involuntarias (artículos 
662 y 663), todas las cuales están sancionadas con penas 
distintas. 

''La anterior clasificación está indicando con toda cla
ridad que el Código Penal en esta materia distingue en
tre el simple acto voluntario y el premeditado, lo que 
quiere decir que no puede ser indiferente para el Juez 
de derecho que concurra o nó esta última circunstancia 
el). las heridas. 

. "Ahora bien.: Si el Jurado descartó la premeditación 
en. el delito de heridas que se estudia, y. si la obligación 
del Juez de derecho es la de dictar sentencia en armonía 
con el veredicto (artículo 49, Ley 169 de. 1896),. no hay 
duda que el Tribunal, al aplicar el articulo. 648 _·que. exige 

ls~ premeditación, no sólo desconoció las diferencias fun
damentales que la ciencia penal y los códigos penales del 
inundo, inclusive el nuestro, establecen entre ese ele
mento y el simple ac'to voluntario, sino que también se 
puso_ en. desacuerdo con la expresa, clara y categórica 
contestación de los Jueces de conciencia. 

"El. procedirtliento del Tribunal se disculpa en parte 
debido. al antecedente de la sentencia dictada por la ma
woría. de_ esta Sala, de fecha noviembre veinte de mil no
vecientos veintiséis, en la casación. de Natividad Caste.~ 

llanos, la cual se rectifica por medio de la presente~ no 
sólo en virtud de la colaboración del Conjuez, sino por
que uno de los Magistrados que entonces compartió la 
dqctrina que se desarrolla en esa sentencia, el 'doctor 
Trujillo Arroyo, dice acertadamente en el proyecto que 
le correspondió formular como sustanciador en este 
asu_nto lo siguiente: 

~Ef~ctivamente la sentencia del Tribunal está en des
acuerdq con el ver:edicto desde luégo que éste declara que 
las heridas se cometieron sin premeditación y se aplicq 
la ley como si la existencia de esa circunstancia hubiera 
sido declarada por el Jurado. Debe, pues, casarse par
cialmente la sentencia en lo relativo al delito de heri
das por la causal 3'-" 

''Cumple examinar ahora, si la contestación del Ju
ra_do corresponde a uno de los casos de heridas volunta
ri~s que prevé la ley P.enal. 

' "Esta clase de heridas no tienen la generalidad. que de
bieran tener. en.el Código; están limitadas, sin que se jus
tifiqu_e la causa de esa limitación, al que 'voluntariamen
te hi~;!ra, dé golpes o maltrate de obra a su padre, madre 
u otro ascendiente, a su cónyuge,' (artículo 652), 'contra 
e] hermano o la hermana, padrastro o madrastra, hijas
tro o hijastra •. suegro o suegra, yerno o nuera, tio o tia 
carnal, sobrino· o sobrina, o contra el adoptante o per
sona con que habita el sindicado, o cuyos salar1os per
ciba,' (artículo 653); 'los salteadores o ladrones que para 
robar o hacer alguna otra fuerza o en acto de cometer 
alguno de los delitos, o después para encubrirlos o sal
varse, hiera1,1 o maltraten de obra a otro en los casos que 
eximen de la pena común del homicidio voluntario, se.
gún los artículos 604 a 608 ..... ' (artículo . 660) ; 'en los 
casos~ de heridas o maltratamientos .causado~? en riña si11 
traición. ni alevosía .... • (artículo ·661) .. 

"Para saber si se trata de uno de los casos anteriores 
es .. necesario examinar cómo sucedieron los hechos que 
dieron lugar a· la formación del proceso .. " 

En la ·sentencia que se acaba de transcribir, ~n lo 
pertinente, se absolvió. por las heridas, porque dada la 
forma como se' desarrollaron los acontecimientos, nq se 

:1 

encon-tró disposición penal aplicable. · . . . 

Al examinar la historia de los hechos en este proceso~ 
de acuerdo con l.a declar~ción del testigo Raf.ael Villa
rreal Rodríguez, que se reprodujo anteriormente, corro
borada· con los. testimonios de Demetrio Patiño, Marce
Hno Ardila:; Manu.el U,ribe y otros, después de los dispa,
ros en el recinto de la Alcaldía, y los cuales trajeron por 
consecuencia la muerte de Marcos Vásquez, al salir Gre
gario Rugeles por el zaguán hacia el interior de la Casa 
Consis~orial, Juan B. Villarreal ''le disparó unos tres ti
ros hast~ que al fin se volvió Gregorio de frente y am
bos se dispararon: .. ; " 
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De lo anterior puede deducirse que entre ellos hubo 
una rifia y que por tal motivo la disposición aplicable 
corresponde a la que determina el artículo 661 que dice: 

- "En los casos de heridas o maltratamientos causados 
en rifía, sin traición, ni alevosía, las penas señ.aladas en 
los artículos anteriores se reducirán a la mitad para el 
provocador y a la tercera parte para el provocado." 

,contempla, pues, esa disposición, como ya se vio, un 
caso de heridas simplemente voluntario, que corresponde 
a la declaratoria del Jurado, que descartó la premedi
tación. 

Villarreal desempeñ.ó en esa rifia ei papel de provoca
tlor, pues como lo asegura entre- otros declarantes Rafael 
VÜlarreal Rodríguez, fue aquél quien provocó "una dis
cusión agresiva" y que más tarde persiguió a Gregario 
Rugeles. 

De suerte que al dictar la sentencia que por este as
pecto deba reemplazar la de instancia, la penalidad que 
fija el artículo 648, dada la duración de la incapacidad, 
debe reducirse a la mitad que señ.ala el mencionado ar-
tículo 661. • 

Por lo que hace a la calificación que en segundo ~ra
da hizo el Tribunal de ia responsabilidad de Villarreal 
en el delito de heridas que se viene examinando, el recu
rrente se limitó a decir lo siguiente: 

"Y aún más, volvió a violar el Tribunal en ·su senten
cia por segunda vez al calificar la delincuencia en se
gundo grado, los artículos 117 y 114, para demostrar lo 
cual me sirven los mismos argumentos que al. tratar so
bre igual tópico hice cuando estudié el homicidio que se 
imputa a mi cliente por la muerte de Marcos Vásquez." 

,como esos argumentos fueron desechados, lógicamen_
te se impone la conservación en segundo grado que de 
la responsabilidad por las heridas hizo la sentencia re
currida. 

La tercera causal que se alega, o sea, el no estar la 
sentencia de acuerdo con el veredicto del Jurado, la re
fiere el recurrente al hecho de haberse condenado por 
heridas, con aplicación del artículo 648, no obstante que 
el Jurado descartó la premeditación, y como los funda
mentos son los mismos que expuso para sustentar la ·pri
mera, y como ellos se han encontrado justificados según 
se acaba de ver, es innecesario un nuevo examen sobre 
esta cuestión. 

Unicamente conviene agregar que, Si como ya se vio, 
el articulo 648 del Código Penal fue indebidamente apli
cado, la consecuencia en el presente caso no es la abso
lución, pues dada la forma como se verificaron los acon
tecimientos, la respuesta del Jurado reclama la aplica
ción de la penalidad del articulo 661, que se refiere a 
una situación especial de ·heridas, simplemente volun
tarias. 

]{])emanda i!lle casación del lFiscan del 'Jl'rilblllllllall. 

· Invocando las causales primera y tercera del artículo 
39 de la Ley 78 de 1923, este funcionario interpuso recur
so de casación. 

Con fundamento en la primera, ataca la sentencia del 
_Tribunal en cuanto ésta declaró que no era el caso de 
condenar a Villarreal por el monto de la indemnización 
de dañ.os y perjuicios por no haberse intentado la ac-: 

ción civil correspondiente, habiendo levantado en cona 
secuencia el embargo de bienes. 

Después de examinar el alcance que tienen, en su con
cepto los artículos 87 del Código Penal; 39 de la Ley 169 
de 1896; 113 de la Ley 57 de 1887, y 20, 22 y 26 de la Ley 
104 de 1922, parece dar a entender, aun cuando no lo 
dice de una manera terminante, que si existe facultad 
legal para condenar oficiosamente por perjuicios, tal 
como lq hizo la sentencia de primera instancia, y que 
por lo tanto debe casarse por tal motivo la sentencia 
1ecurrida. 

Se considera: 

. ¡Como 1~ __ Corte en repetidos fallos ha venido soste
niendo_ que pri~cipalmente y en armonía con lo que <;lis
pone el artículo 24 de la Ley 104 de 1922, lo relativo a la 
indemnización de perjuicios en esta clase de procesos, 
queda· reservado a la sola iniciativa particular, la cual 
debe ejercitar la acción civil correspondiente, y así el se
fiar Fiscal del T:tibunal carecía de personería para inten
tar recu~so de casación en la forma en que lo hizo, por no 
referirse la materia sobre que versa su demanda a cues
tiones que pudiera ejercitar como Agente del Ministerio 
Público. : , 1 

En relación con este punto de· la indemnización de 
perjuicios y con el sólo objeto de hacer ver la falta de 
personería por parte del Agente del Ministerio Público 
en la demanda de casación por él interpuesta, es conve
niente transcribir lo que se dijo en la casación de Solón 
M. Ortegón y FauS'tino Garcia, de iecha treinta de 
agosto de mil novecientos veintisiete: 

" .... Ent;re los sistemas del avalúo y .condenación 
oficiosa dentro del juicio criminal, y del mismo avalúo 
y condenación mediante el eje1;cicio de la acción corres
pondiente por la persona en cuyo favor se establece por 
la ley_ (Y dentro del juü;üo criminal, guardando las co
rrespondientes prescripciones, o bien en juicio civil in
dependiente), sí hay verdadera incompatibilidad: son 
dos sistemas que no pueden coexistir. 

"Y si se considera que el primero de dichos sistemas 
es el que establece el artículo 113 de la Ley 57 de 1887, y 
el segundo de ellos el que consagra el artículo 22 de la 
Ley 104 de 1922, qu~ vino a reproducü' lo dispuesto por 
el artículo 1500 del Código Judicial, ampliándolo, puede 

' . . . . ' 

verse con claridad, aplic_ando las reg~as relativas a la 
derogación tácita, que, por una parte, el artículo 113 de 
la Ley 57 derogó el 1500 del Código Ju?icial, y por otra, 
y en sentido inverso, que al entrar a rygir el artículo 22 
de 1a Ley 104, hizo un cambio ¡·adical del sistema hasta 
entonces existente, modificando el artículo 113 citado, 
y derogando tácitamente las disposiciones contrarias al 
nuevo sistema. 

~'Este encarna un procedimiento especial para el lo
gro de la reparación de los perjuicios que al ofendido 
cau.se el delito, procedimiento que, como queda dicho, 
puede seguirse dentro del mismo juicio criminal o en 
juicio civil separado, pero en ningún caso de oficio (ar
tículo 39, Ley 169- de 1896). 

"Desde el momento en que el artícu~o 43 de la Ley 104 
incluye dentro de las disposiciones n~odificadas por la 
misma Ley el artículo 113 de la Ley 57, se hace preciso 
considerar que este último texto no puede subsistir en su 
integridad, sino en aquello que no contraríe al nuevo 
si_stema, que elimina el procedimiento de oficio. Podrá 
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entonces la parte interesada, Si lo pide en legal forma, 
presentar las pruebas que estime conducentes, y el Juez 
fijará en la sentencia la suma que se deba al ofendido 
por indemnización; y ejecutoriada la sentencia prestará 
mérito ejecutivo, según el articulo 113, pero no podrá 
hoy el Juez ordenar de oficio, desde que un juicio crimi
nal se abra a prueba, que se proceda al avalúo de los 
perjuicios, ni condenar en la sentencia al monto que se 
decluzca de ese avalúo, cuando el ofendido no se ha 
hecho parte, porque esto no es conforme con lo que pre
cept!Ía el artículo 22 de la citada Ley 104. 

··~Est_a Sala, en sentencia de casa.Gión diGtada con fec~a 
veintiséis de junio del año pasado (Gaceta ~udicial nú
mero 1696-97, página 7'' a pági_na 8•, columna 1•), dijo 
unánimemente: 

. 'Tercer motivo. Haber condenado la sentencia a los 
reos al pago de una suma de dinero como indemnización 
d~ perjuicios que hubiese ocasionado el delito, condena
ción que hizo el Juez Superior entre las penas acceso
rias, y que confirmó el Tribunal sin ningún reparo, a 
pesar de no haberse hecho pedimento alguno al respec
to por la parte agraviada, como lo determina el artículo 
~2 de la Ley 104 de 1922, el cual, bajo este concepto, se 
considera violado en la sentencia. 

'Dice así esta disposició:t;J.: 

'La· acción civU, para la repax:a,ción del d.año causado 
por el delito, no puede intenta:¡;se sino por la persona 
perjudicada o sus herederos, y siempre que del delito re
sulten daños o perjuicios a pe_rsonas que no hayan in
tervenido en él. ' 

"Más. adelante se encuentra, en la ley. citada, el ar
ticulo 43, el cual, entre otras disposiciones en ella dero
gadas y modificadas, enumera el artículo 113. de la Ley 
"57 de 1887, que dice: ¡ 

'Desde que en un juicio criminal se abra la causa a 
prueba, el Juez debe· ordenar, de oficio, que se proceda a 
avaluar por peritos los perjuicios sufrcidos por el ofendi
do; pudiendo las partes presentar las pruebas que esti
men convenientes respecto de dichos perjuicios... El 
J·uez, en la sentencia que dicte, fiJará la cuota de la in
demnización debida al ofendido, aunque éste no se haya 
hecho parte en el juicio, y ejecutoriada la sentencia, 
presta mérito ejecutivo en favor del agredido o sus he-

. rederos, y contra el agresor. ' 

''Así, pues, hoy no rige la disposición últimamente 
transcrita, sino la que estatuye lo contrario, es decir, la 
de la Ley 104 de 1922 arriba citada, según la cual no se 
puede adelantar de o:Hcio, ni mucho menos condenar so
bre cuestión de perjuicios o valor de daños causados por 
un delito, mientras· la persona perjudicada o sus here
deros no hayan tomado la correspondiente iniciativa; 
es perfectamente jurídico el tercer motivo de la cuestión 
alegado por el recurrente, Y. debe por tanto casarse en 
esa par-te· el fallo recurrido. 

"Y ami cuando en otros· fallos (no unánimes), habia 
interpretado esta Sala de la Corte los artículos 20 y 22 
de la Ley 104 de 1922 con un alcance distinto, es lo cierto 
que la interpretación más acorde con el espíritu de esa 
Ley y con la historia fidedigna de su establecimiento 
~que se halla en la correspondiente exposición de moti
vos-es la que hoy se consigna, por modo bien explícito, 
en los consideran dos precedentes. 

"Tanto el Tribunal como el Juzg_ado en sus sentencias 
parecen entender que la acusación par~icular ejercitó 
la acción que le es propia en lo relativo a. la indemniza-

ción de los perjuicios OQasionados por· el delito porque 
solicitó el embargo d.e bie.n~s suficientes para asegm::;t~ 
el pago de aql!élla, según lo previsto en el inciso b) del 
artículo 20 de la Ley 104 de 1922. 

"Pt¡ro a esto debe observarse, en primer luga_r, que no 
es esa la forma prevista. por la ley para puntualizar las 
peticiones de la acusación; y en segundo lugar, q~e ~1 

e~,nbargo autorizado por el aP,arte b) tie:p.e, en realidad, 
ei carácter de preventivo, porque puede llevarse a cabo 
antes de que exista el título de la oqligación a cargo d~l 
responsable del delito, que viene a constituirlo la se~
tencia definitiva en que se haga la condenación al pag.o 
qe la indemnización civil; y de accesorio porque natur~l
mente no puede subsistir si la obligación P,rincipa~, que 
es, cqmo se ha dicho, la de pagar la indemnizaciqn ilp.
puesta en la sentencia, pre~~a la tramitación legal est.a
blecida para que la víctima del delito o sus herederos 
puedan obtenerla, no llegare a tener existencia jurídica. 

"~a circunstancia, pues, de solici~ar el acusador ~l en:).
bargo de bienes, no lo eximía. ni pod,ía e~mirlq d.~ ~a 

obligación legal de formalizar la demanda qe i:p.~emiJ;i

zación, ni de solicitar las diligencias necesarias par~ la 
comprobación de sus P,retel).siones, tales como el av::J.J~o 

:pericial, que en este caso, c.ontra lo dispuesto por !a. l_ey, 
según lo demostrado, se verificó de oficio,. tpdo lq G~Ji.l 

lleva a la conclusión de que la. acción civil no se ejer
citó debidamente, y de que, por tanto, el embargo que se 
decretó ha resultado baldío." 

Para sostener la tercera causal, djce el Fiscal QE!l 1'J;i
bun~l lo s~guiente. en su demanda: 

"L.a t~rcera causal la fundo· en que. la sentencia.. está 
el} desacuerdo con el_ veredicto. del Jurado. Este cali!icó 
lqs1 dos homiQidios Q.e que se trata como simplemente 
voluntarios, pero como la calificación de la delincuencia 
es de s~gundo grado . ha debido imponerse· al respon
sable la pt¡na de nueve años de presidio por cada ·uno de 
esos delitos, ya que en contra de Juan B. Villa.rreal 
obran varias circunstancias. agravantes. y muy pocas 
q.tenua:ntes. 

''Respecto del delito de heridas cometido en Gregú:r:io 
Ruge1es; aunque el. Jurado le quitó la prem.ecti·.tación, 
ésta subsiste de acuerdo con la presunción legal' que- de· 
t€'-:t¡mina el inciso 29 del artículo 15 del Código de. las 
penas;. 

"Es· claro. que en los homicidios no puede tenerse. en 
cuenta la excusa que dieron los Feos en virtud de. lo di:s
pu_estq en el artículo 1664 del Código Judicial; y además 
C0iiil:Sta de los: testimonios más imparciales recogidos en 
es.te. proceso, que Juan Villarl.'eal no se halló en el' caso 
en que lo coloca la sentencia del Tribunal, porque quien 
primero atacó a Isidro Rugeles f~e Juan B. Vi:lla:r,:l'eil-1 
cuando Rugeles se presentó en el teatro del . suceso a 
averiguar quién había herido a su hermano Gregorio. 
No me extiendo a otras consideraciones por falta de 
tiempo, pero la Corte puede juzgar cómo pasan ras 
cosas." 

Se· considera: 

'Quiza por falta de ti:empo, como lo anota el mismo 
l~iscal, se limitó a hacer simples afirmaciones sin ensa
yar demostración alguna,. y como· la Corte no pu·ede en
trar oficiosamente a suplir las deficiencias de las de
mandas de casación, puesto que su estudio tiene que 

. versar sobre las cuestiones· que se enuncien y analicen 
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·en éstas, es necesario concluir que por este aspecto el 
recurso del Fiscal se halla desierto. 

El :'>eñor Procurador dice que en vez de disminuirse la 
pena que se le impuso a Villarreal por el homicidio co
metido en Vásquez y las heridas en la persona de Gre
gario Rugeles, debe aumentarse. En cuanto a lo prime

. ro, es preciso tener en cuenta que la situación de Villa
rreal no ·puede agravarse en casación, pues fue él quien 
sólo recurrió por la condenación de ese delito; idéntica 
consideración cabe hacer respecto de las heridas. El 

·mismo fü.ncionario coadyuva la petición del Agente del 
Ministerio Público del Tribunal en lo relacionado con el 
aumento de pena que se le debe imponer a Villarreal 

-por el homicidio cometido en la persona de Isidro Ruge-
-les. Las paJabras del señor Procurador en relación con 
este punto son las siguientes: 

"Es también un hecho evidente que quien primero 
disparó su revólver contra Isidro Rugeles y con el cual 
Je dio muerte, fue el reo Juan B. Villarreal, quien pro
cedió sobreseguro para ello, sin combate franco, y como 
todo fue obra de un momento y por unos mismos moti
vos, y quien primero inició la agresión y el ataque fue 
éste, debe juzgarse con las mismas circunstancias, ya 
que stendo unas mismas las causas deben producir idén
ticos efectos." 

El •Procurador, como el Fiscal del Tribunal, se limita a 
hacer una afirmación, sin detenerse a rebatir los moti
vos que tuvo en cuenta er· Tribunal para llegar a una 
conclusión distinta, ni hacer un análisis de la prueba o 
pruebas que en su concepto existan para conCluir que la 

· responsabilidad reclamaba una penalidad má¡:; alta, ni 
menos se detuvo a citar las disposiciones violadas, el 
concepto en que lo hubieran sido y las que en su lugar 
debieran aplicarse. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, en desacuerdo en .parte con 'el 
concepto del señor Procurador, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
casa parcialmente la sentencia recurrida y en su lugar 
falla: 

¡Condénase a Juan B. Villarreal, como responsable del 
doble delito de homicidio cometido en las personas de 
Mareos Vásquez e Isidro Rugeles y heridas en Gregario 
Rugeles, a cumplir once años y tres meses de presidio 
en la Penitenciaría de Tunja, pena que se descompone 
así: ocho años por el homicidio en Vásquez; dos años 
cuatro meses por el cometido en Isidro Rugeles, y nueve 
meses por las heridas en Gregorio Rugeles. En todo lo 
demás se declara en firme la sentencia del Tribunal. 

iCópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .1fu.diciaJ 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS - Juan C. Trujillo Anoyo. 
Ignacio González Torres-Maximiliano G-alvis lit., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, agosto doce de min novecientos 
tr.einta. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir acerca de la responsa
bilidad de Rafael Antonio Alvarez, por el homicidio co
metildo en la persona de Manuuel S. Escobar, y por re-

sistencia a la autoridad, se le sometieron los siguientes 
cuestionarios, que se transcriben junto con sus respecti
vas con testaciones: 

"Cuestión primera. ¿El acusado Rafael o Rafael An
tonio Alvarez (alias Avispado), es responsable de haber 
resistido con arma, de hecho y a sabiendas, la ejecución 
de una orden dada por el Agente de seguridad señor 
Zoilo Arredondo, y confirmada por el señor Alcalde Mu
ni<:ipal de Puerto Berrío, señor Manuel S. Escobar, 
quienes representaban legalmente a la autoridad; hecho 
ocurrido en la cabecera del Municipio de Puerto Berrío, 
en la noche del once de septiembre de mil novecientos 
veintisiete?" 

El Jurado responde: "N ó, por unanimidad." 

"Cuestión segunda. ¿El acusado Rafael o Rafael i\n
tonio Alvarez (alias Avispado), es responsable de haber 
herido voluntariamente con arma punzante, cortante y 
contundente a Manuel S. Escobar, a consecuencia de la 
cual murió éste pocos momentos después; hechos ocurri-
dos en la cabecera del Municipio de Puerto Berrlo, en la 
noche del once de septiembre de mil novecientos vein
tisiete?" 

El Jurado responde: ''Sí, por temor de un mal grave." 

En desarrollo de ese veredicto, el Juez de la causa, 19 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, después de 
calificar la responsabilidad en el tercer grado, y danc{o 
aplicación al artículo 602 del Código Penal, condenó al 
acusado a la pena de tres años de reclusión. 

En consulta ese fallo, fue reformado por el Tribunal 
de ese Distrito, en el sentido de elevar a nueve años. de 
presidio la pena principal, por estimar que era el ·articu
lo 600 de la mencionada obra el aplicable, y porque con
sideró, además, que la responsabilidad debía calificarse 
en el grado medio. 

Contra este fallo del Tribunal, que lleva fecha seis de 
febrero del presente año, interpuso casación el defensor 
del condenado, la cual fue sustentada más tarde ante 
la Corte, por medio de un memorial que permite un es
tudio de fondo, al cual se procede. 

Las causales que invoca el recurrente las precisa así, 
en el siguiente párrafo de su alegato:. 

"Una de las principales causas que m¡e impelen a llevar 
el proceso a ·esa Superioridad, fue la df .error ?n la apli
cación del derecho, y como consecuencia de esta, la de 
errónea interpretación de la prueba clue compromete a 
mi defendido, y lo que es más, no est~r la sentencia de 
acuerdo con el veredicto del Jurado. " : 

Con fundamento en esa primera causal alegada, 31 
1 

recurrente hace varias afirmaciones. acerca del modo 
como en su concepto sucedieron los ~echos que dieron · 
origen a esta investigación, y de las cuales deduee que 
hubo "errónea aplicación del derecho~ y además, error 
en la apreciación de la prueba." 

Mas el recurrente no se tomó el trab~jo de estudiar las 
constancias procesales, pues únicamente hizo simples 
afirmaciones que no tienen respaldo ~Jgun·o en el pro
ceso. 

Se dice en ese alegato, que un hom.bre llamado Zoilo 
Arredondo disparó su revólver sobre el acusado sin hacerle 
intimación alguna, ni darse a conocer como autoridad; 
que fue esta la causa para que Alvarez se ofuscara, y es
gr~mienclo la peinilla que llevaba al cinto, saliera en per
secución de aquel individuo; que en esa situación, fue 
cuando Manuel S. Escobar, quien desempeñaba el cargo 
C.e Alcalde en el Municipio de Puerto Berrío, con revólver 
en mano, "siguió en p·os de Alvarez, acompañado de la 

'C 
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·multitud que se agrupó en ese momento en el lugar del 
suceso, dándole alcance en la esquina donde está situada 
la tienda del testigo Juan Arroya!, y sin hablarle como 
autoridad, le tendió su revólver, martillándole por tres 
ocasiones, sin decirle otras palabras que 'no te movás.' " 

De esa narración, que no corresponde con las constan
cias procesales, y de la agregación que el Jurado puso a 
su contestación afirmativa, deduce que el artículo apli
cable no es el 602, que tuvo en cuenta el Juez de primera 
instancia, ni menos el 600 que aplicó el Tribunal, sino 
el 608 de la citada obra. 

Se considera: 

Para desvanecer la leyenda o historia de los hechos 
que a su acomodo hace el recurrente, se transcribe a 
continuación la siguiente historia fiel y exacta, que de 
acuerdo con varias declaraciones, entre ellas las de Ar
cesio Díaz (folio 2), Julio Orozco (folio 4), Pedro Rodrí
guez Mira (folios 'l vuelto y 8), Fidel A. Cano (folio 8 
vuelto), Luis Hoyos (folio 10), Alejandrino Jaramillo 
(folio 14) y Emilio Romero (folio 17), hace el Tri):nmal 
en su sentencia, cuando dice: 

"Como historia resumida pero clara de los aconteci
mientos, puede presentarse la siguiente relación que 
hace el señor Fiscal en su vista para esta instancia: 

"Se sabe, por el dicho de muchos testigos, que en la 
noche del once de septiembre de mil novecientos veinti
siete, siendo Alcalde Municipal de Puerto Berrío el señor 
Escobar__jocciso,-el acusado, en estado de embriaguez, 
se entró al Club Colombia, de propiedad de Luis Sosa, en 
la cabecera del Municipio mencionado, donde había un 
baile público; que solicitó de alguno le concediera la pa
reja, lo cual le fue negado, e inmediatamente se salió a 
la calle armado de peinila, en actitud hostil, y desafiaba 
a las personas sin dirigirse a una determinada; por esto 
el Agente de Policía Zoilo Arredondo le intimó que se re
tirara, por lo cual este hombre, en vez de cumplir la 
orden ele la autoridad, se le enfrentó a Arredondo, y lo 
persiguió con el arma, tirándole cuchilladas; pero el em
pleado, Hl huir le hizo un tiro de revólver, sin que esto 
detuviera a Alvarez, que continuaba en su persecución. 
El señor Alcalde, Manuel S. Escobar, que estaba por allí 
cerca, salió en persecución de Alvarez, y le intimaba ren
dición (dicen algunos que con revólver en mano, y otr:os, 
que sólo blandía el bastón); pero el rebelde se devolvió 
en la vía que llevaba, y arremetió contra el Alcalde con el 
arma; y este empleado, que trató de huír, recibió en la 
espalda una primera cuchillada; y habiendo caído en 
tierra, allí continuó Alvarez dándole puñaladas, y luégo 
huyó. El señor Alcalde murió a consecuencia de las he
ridas, como a la media hora." 

De acuerdo, pues, con las pruebas que contiene el pro
ceso, y que el !e~_urrente no tuvo en cuenta, el homicidio 

· voluntario de que se hizo responsable el acusado Alvarez, 
lej.os de corresponder a los menos graves que contempla 
el inciso 2" del artículo 602, es de los más graves, por las 

. circunstancias en que fue cometido. De ahí que el Tri
bunal, con todo acierto, dijera en su sentencia lo siguien
te, que la Corte se com:place en reproducir: 

''De manera que hay que aceptar que la responsabili-
. dad del acusado Alvarez queda, a virtud del concepto o 
decisión del Jurado, definida como la de un homicida vo
luntario, cuyo tipo se encuentra previsto claramente en 
el Código PensJ, artículo 687, ordinal 2" 

"De aquí en adelante-concluida la misión del Jurado-
. ~~gue la ~el .;ru~z ge g~recllo, quien, ~on~ult~ngo tod.as 1~~ 

circunstancias probadas que suministra el proceso, debe 
determinar la penalidad libremente, sin sujeción a otra 
norma distinta del derecho. 

"Y, situado el Juez en este campo, debe observarse que 
está muy lejos er' caso a estudio de merecer la benévola 
penalidad del artículo acogido p.or el Juzgado, o sea el 
602; pues que para dar cabida a tal disposición, ella mis
ma exige que el homicidio pertenezca a la clase de los 
menos graves, y aunque es cierto que esta apreciación de 
la mayor o menor gravedad la ha dejado la ley al juicio 
del Juez, ese juicio, en tales casos, no debe ser arbitrario 
sino fundado, motivado y apoyado, ¿en qué? En lo que 
funda, motiva y apoya siempre el Juez de derecho sus 
actuaciones, sus resoluciones; en la prueba que acumula 
el expediente. Y en éste claramente consta que hut.o 
circunstancias suficientes a estimar muy grave el homi
cidio contemplado; dígase, como la principal, el haber 
rematado el agresor a su víctima en el suelo, cuando 
aqu~l ya ningún mal podía temer, ningún peligro grave 
había menester eludir." 

La agregación puesta por el Jurado, y de que ya se ha 
hecho mérito, está prevista en uno de los casos de homi
cidio simplemente voluntario que establece el artículo 
58'1 del Código Penal, o sea el numeral 2", que se refiere 
al que mata en virtud de "un peligro, ultraje o deshonra 
grave, que fundadamente te'im.a el homicida, inmediata
mente antes del homicidio, contra SÍ mismo O contra al
guna de las personas expresadas en el numeral ante
rior"; y precisamente peligro quiere decir riesgo o col}.
tingencia inminente de que suceda algún mal. Y la pe
nalidad que de ordinario corresponde a este caso es la del 
artículo 600; sólo por excepción, y cuando a juicio . del 
Juez se trate de un caso de menor gravedad, puede apli
carse la penalidad que determina el incis,o 29 del artículo 
602, menor gravedad que no apár,ece establecida en esta 
ocasión. 

,Muchísimo menos puede aplicarse el artículo 608, que 
se refiere al simple caso de· exceso en legítima defensa, 
cuestión ésta que por ser de hecho, no puede quedar so
metida a la decisión del Juez de derecho, pues ella co
rresponde al Jurado, y el veredicto que éste pronunció 
en el presente caso, no contiene ninguno de los elemen
tos de que trata esta disposición, en forma que el Juez 
de derecho se viera obligado a tenerla en cuenta. 

El recurrente combate también la calificación que en 
segundo grado hizo de la responsabilidad el Tribunal, 
pero limitándose a estudiar sólo una de las circunstan
cias agravantes mencionadas en la sentencia, o sea la 
mala conducta anterior, deducida de sentencias conde
natorias que se habían pronunciado contra el acusado. 
Por tanto, sin analizar las demás que, por lo mismo, que
dan ,en pie, la Corte estima desde luégo innecesario en
trar en el estudio de esta agravante deducida por el 
Tribunal y atacada por el recurrente, desde luégo ·que 
aquella corporación agregó otras tr.es agravantes, las 
cuales, por sí solas, justifican el fallo por este aspecto, 
aun suponiendo que la atacada por el recurrente no tu
viera en realidad tal carácter. En efecto: la sentencia 
recurrida hizo la siguiente exposición sobre esta materia: 

''Debe pasarse ahora a la calificación del grado del 
delito, el cual no puede ser ciertamente el tercero en que 
lo colocó el Juzgado, sino el segundo. porque se ponen 
d.e reHeve en el homicidio de que se trata, se palpan casi, 
varias circunstancias agravantes, plennmente comprO·· 
badas, y no obra dpmo atenuante sino ¡a i~norancis, ct~¡ 

reo, qu~~P,. llO S~ be Siqui~l'a Ü~ffia¡· . 
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"Tales circunstancias agravantes son: 

"P La de la mayor alarma, desorden y escándalo cau
sados por el delito, pues sie-mpre estos atentados violen
tos contra la autoridad, sobre todo, cuando en caso .de 
homicidio, y aun cuando se trate de un simple agente 
subalterno, máxime si se trata de la primera autoridad 
poHtica del Municipio, causan un profundo escándalo 
social, un gran estupor y una consternación general. 

"2~ La maY,or osadía y crueldad y violencia con que 
procedió el homicida, circunstancias éstas que se des
prenden de todas las declaraciones; pues se sabe que aun 
caído el señor Escobar, inhibido para toda defensa, el 
agresor siguió tirándole peinillazos. 

''3• La publicidad del sitio en que se cometió el delito. 
"4~ La mala conducta observada por el reo con anterio

ridad a los hechos de que se trata; pues a fojas 45 está la 
comprobación de que ha pagado prisión o detención en 
la cárcel del Distrito Judicial de Bucaramanga por homi
cidio, por tentativa del mismo delito y por heridas, tra
tándose dE> hechos cometidos en épocas distintas, todo 
lo cual está poniendo de bulto la peligrosidad del acusa
do. La filiación que se da en el informe de que se trata 
coincide en todos sus detalles con la que el mismo reo 
hace en su indagatoria a fojas 6." 

Las razones· anter~ores son suficientes para hacer ver 
que la demanda de casación no puede prosperar, y por 
tal motivo la Corte Suprema, Sala de Casación en lo 
Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procura
dor, administrando justicia ·en nombre de la República 
y ·por autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
infirmar la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA8-JTuan C. 'll'rujmo Arrroyo-l!:g
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
J;iQ en :propiedad. 

Corte Suprema de JTusticil:l"-Sala de Casación en Ro Cri
nlliual-Rogotá, agosto vei.ntisiete de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Vistos: 

En la causa adelantada contra Andrés M. Loaiza por el 
delito de homicidio, el señor Juez Superior de Medellín 
le propuso al Jurado de calificación, convocado y reuni
do en legal forma, para conocer de la responsabilidad del 
enjüiciadb, la siguiente cuestión única, con fecha tres 
de septiembre del añib próximo pasado: 

"¿El acusado Andrés M. ·Loaíza es responsable de ha
ber heri:do voluntariamente con arma cortante y pun
zante 8, Luis o Luis M. Ardila, a consecuencia de lo cual 
murió ·éste; hechos ocurridos así: el de la herida, en el 
Correg~miento de El Poblado, jurisdicción de este Muni
cipio, en la noche del siete al ocho de diciembre del año 
próximo pasado, y el de la muerte, en esta ciudad, del 
ocho al nueve de los mismos mes y año?" 

El Jurado contestó: "Sí, en riña provocada por el oc
ciso." 

El Juzgado, basado en este veredicto, y considerando 
de acuerdo con él, como comprendido el delito de Loaiza 
en el numeral 7° del artículo 587 del Código Penal, sin 
atenuación alguna, condenó al acusado, de conrormiúad 
con el artículo 600 del mlsmo Código, califico.da su de-

lincuencia en el menor grado, a la pena principal de seis 
años de presidio y a las correspondientes incorporales 
accesorias. 

Apelada la sentencia para ante el Tribunal respectivo, 
esta entidad la confirmó, en providencia de fecha siete 
de febrero del año corriente. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso oportunamente 
el defensor del sentenciado recurso de casación, el cual 
le fue concedido. Y habiéndose remitido el expediente a 
esta Corte, en donde se le ha dado la tramitación que le 
es propia, ha llegado el momento de resolver lo que fuere 
legal, a lo cual se procede en seguida. 

El recurrente, en el alegato dirigido a esta Superiori
dad, funda su pedimento así: 

''En nombre del menor Andrés M. Loaiza, pido se le 
impongan tres años de reclusión, en lugar de seis años. 
de presidio. 

"El fundamento de esta mi petición es el siguiente: 

"Si el Jurado dijo a la cuestión formulada por el señor 
Juez que mi defendido era responsable de un homicidio 
cometido en riña -provocada por el muerto, y si el artícu
lo 602 del Código Penal considera especialmente el caso 
del mencionado homicidio, y castiga al sujeto activo con 
la pena de tres años de reclusión, cómo explicar el hecho 
singular, en los estrados de la justicia, qe imponerle seis 
años de presidio? 

"El señor Fiscal del honorable Tribunal emitió su con
cepto en favor de la tesis que he venido sosteniendo, y 
por eso pidió que se aplicara el articulo 602 del Código 
Penal. 

"Hay más: el honorable Tribunal de Medellín en mu
chísimos casos ha aplicado el citado articuló. En mi ale
gato al honorable Tribunal, cité el caso de Samuel Botero, 
a quien el Juez excarceló el mismo día en que se nos no
tificaba a las partes la sentencia de Andrés, y cosas ra
ras! ! : Botero puesto en libertad, porque ya había pagado 
los tres años de reclusión a que se había hecho acreedor 
por un 'sí, en riña provocada por el muerto,' y mi defen
dido condenado a seis años de presidio, porque su res
ponsabilidad la había estatuido un Jurado con el mismo 
'sí, en riña provocada por el muerto.' 

"Hay que tener p·resente, señores Magistrados, que 
desde la investigación de los hechos, desde el sumario, 
los peritos dijeron que la responsabilidad de Loaiza era 
la de un semirresponsable, y que el día de la audiencia, 
los sabios de la Casa de Menores dijeron que mi defendi
do era irresponsable totaUnente. Luego se está come
tiendo una enorme injusticia con este pobre muchacho. 

"Sé que vosotros, señores Magistrados, haréis justicia, 
y que pensaréis muy bien el hecho significativo de tra
tarse de un menor enfermo, de buenos antecedentes y 
digno de invocar el favor que merece. 

''En resumen: mi defendido ha sido declarado in·es
ponsable por los que con él han trabajado en el estable
cimiento; un Jurado le condenó como responsable de un 
homicidio ejecutado en riña provocada por el occiso. La 
razón, la ley y la misma moral autorizan pata imponerle 
una pena atenuada. Luego es justorebajarle de seis años 
de presidio a tres de reclusión. 

''El fundamento legal para interponer el recurso que 
ser1ala la Ley 78 de 1923, es el de haberse violado la ley 
penal por mala interpretación de ésta, ya que se confun
diel'on los homicidios voluntarios graves con un homici
dio voluntario leve, y el hecho de haberse aplicado en lu
gar del artículo 602 del Código Penal otro artículo que, 
::;ic.ndo general (el 537), ha venido --p1·o vohm.tate hono
raum.s 'l'A'iiHJ.mallis-a suplir como especial. Para no mq~·~ 
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tificar a la honorable Corte con un alegato largo y pe
sado, hago, para terminar, esta pregunta: ¿Si en ese 
caso no se aplica el artículo 602, entonces cuál se aplica?" 

Para resol ver se considera: 
El hecho de que trata el presente informativo se halla 

relatado así por el testigo Nicolás Mesa Ochoa, citado en 
su fallo por el Tribunal: 

"Como a las doce de la noche iba yo por la carretera 
que conduce a la cantina llamada Nueva ·n.osa1ba, en ju
risclicción de este Corregimiento, cantina adonde me di
rigía a conseguir un trago de ron, y en el punto de Villa 
()arlota, frente a la casa del finado señor ct;b"n Fernando 
Escobar, me encontré con tres individuos qüe traian di
rección a esta población, y debido a la oscWridad no pude 
conocerlos. Dos de ellos vÍmian dfscütiendo, y uno, que 
para mí era Luis Ardila, según la voz, decía al otro la ex
presión de 'cacorro'; el ofendido, con semejante 'Vocablo, . 
le respondió que no le dijera eso; ·que más bien le dijera 
la otra expresión para que se mataran, y entonces aquel 
:manifestó que no acostumbraba usar ese insulto, pues 
que a él le decía 'cacorro' en charla; pero que si no le ha
-bía gustado, que le perdonara. Entonces el sujeto ·que se 
ofendió con lo manifestado por quien ie había dicho 
'cacorro,' volvió a repetir que le dijera más bien 'hijo de 
puta,' para que se mataran; pero .como éste dijera que 
no acostumbraba esas groser-ías, no tenía porqué decirle 
eso. Yo seguí el camino que llevaba, y cuando llegué a la 
cantina Nueva Rosalba, desde la puerta oí que uno de los 
sujetos mencionados le decía al otro: 'Volvé, entrame 
mas.' A mi regreso, después de haber comprado el ron 
que solicitaba en la cantina, al llegar frente a la casa de 
Villa Carlota, oí una especie de quejido, por lo cual,.'como 
en ese lugar reinaba completa oscuridad, encendí un 
fósforo, y a la luz de él, vi que Luis Ardila estaba caído 
contra la tapia del cercado del jardín de c1icha casa." 

En relación con el suceso de que se trata, expresa el 
Tribunal en su fal~o: 

"Los otros testigos, Jorge Ochoa (folios 2, 7 y 14), y 
Luis Mariano Ochoa (folios 3 y 15), presenciaron la rifla, 
y el primero de ellos vio a üoaiza armado de cuchillo, 
después de que apartó o separó a los contendores, éste 
ni el otro oyeron las palabras cruzadas entre el of.endido 
y el victimario antes del suceso fatal. 

"El procesado, en la indagatoria (-:l!oH'0 4 vuelto), pre
tendió atenuar o disculpar su conducta, diciendo que Ar
clila lo había ofendido gravemente de palabra, y aun que 
lo había golpeado en la frente con violencia. 

"Pero tales circunstancias no fueron _probadas en el 
juicio, y por el contrario, los deponentes arriba citados 
infir_maron esas explicaciones. 

''Hay que concluir, por lo tanto, que si Loaiza opmetió 
homicidio en riña provocada por el occiso, como el Jura
do lo afirmó en veredicto que no es not0riamente injus
to, esa provocación no consistió en ofensas, agresiones, 
violencias, injurias o deshonras, de las que pueden dar 
base al juzgador para considerar el delito entre los me
nos graves, como lo solicita el señor defensor en esta 
instancia, para dar aplicación al artículo 602 del Código 
Penal. 

"Que no fueron graves las ofensas irrogadas p'or Ar
dila a su matador, lo da a entender claramente el testigo 
Mesa Ochoa, cuando declara por segunda vez en el su
mario, a petición del apoderado de Loa-iza: 

'Ya tengo dicho que distinguí muy bien la voz de Luis 
M. Ardila cuando le decía al otro, que no supe quién era, 
'cac01To,' en la carretera que conduce a Medellín, frente 
a -la f~nca, denommada . Villa Ca!·Iota1 en la, noche del 

viernes -siete de los corrientes, al amanecer del ocho; 
pero yo no oí que el mencionado Ardila expresara otras 
frases injuriosas a su compañero fuera de la ya mencio
na;da, y ·eso ·que, según dijo, era en charla. Por el contra
rio, el otro fue quien, lleno de rabia-pues daba con el 
sombrero contra el suelo-le decía a Ardila: 'hombre, no 
¡me digas cacorro; decime más bien hijo de puta, para 
que nos matemos.' Ardila le replicó que él le había dicho 
'cacorro' por cuanto acostumbraba a charlar con él; pero 
que si le había chocado, que le perdonara; que la otra 
palabra no se la decía, ya que no acostumbraba eso, y 
porque no tenía por qué decírsela. Después de eso fue 
que el compañero de Ardila daba contra el suelo ,con el 
sombrero, insistiendo en que le dijera 'hijo de pHta,' sin 
lograr que aquél soltara tal expresión.' 

''El Tribunal estima que el caso de este juicio se halla 
contemplado precisamente en el numeral 7" del artículo 
537 del Código Penal, y, por lo tanto, la aplicación del 
artículo 600 del mismo CódigJo, hecha por el señor Juez 
Superior, no es ilegal ni arbitraria, como lo sugiere el 
señor defensor, ya que el homicidio cometido por Loaiza 
1~0 puede considerarse entre los menos graves. " 

Como se ve, el Tribunal, en la senLencia materia del 
recurso, dice porqué no puede considerarse el caso· de 
autos, en a1f,monía con el veredicto del ,Jurado, como com
prendido en el artículo 602 del Código Penal. Y el recu
rrente, en vez de demostrar, de acu·erG.o con las pruebas 
del informativo que estimara conducentes a la aplica
ción de tal artículo a virtud de la respuesta de los Jueces 
de conciencia, se limita simplemente a afirmar que esa 
disposición es la aplicable y no otra, pero sin expresar los 
motivos· de orden legal y real, de conformidad con las 
constancias del expediente, en que .funda su afirmación, 
es decir, sin tratar de hacer ésta aceptable por el razo
namiento y el análisis, como es el caso de hacerlo en ca
sación, comoquiera que se trata de un recurso extraor
dinario en que debe procederse de tal manera. 

Ahora bien: cuando se está en presencia de un vere
dicto como el que se tiene a la vista en este asunto, que 
puede dar margen a la aplicación de una de dos dispo
siciones de penalidad distinta, debe echarse mano de las 
probanzas del proceso, a fin de determinarse con la ma
yor claridad posible a cuál. de ellas corresponde justa
mente el veredicto pljbnunciado. 

Por lo que se deja expresado, en este caso la sentencia 
del Tribunal se conforma más con la contestación de los 
Jueces de hecho en armonía con la verdad o realidad ·de 
los sucesos, según aparece de autos. Al menos no ha de
mostrado lo contrario el recurrente, y no es la Corte, por 
lo que se ha dicho, la llamada a hacerlo. 

Cuanto a la irresponsabilidad que se insinúa respecto 
del sentenciado, es punto que ha quedado suficientemen
te aclarado con el informe de los señores médicos legistas 
de Medellín. 

No aparece, pues, por dónde sea el caso de infirmar 
la sentencia recurrida, la cual, por lo mismo, debe man
tenerse firme. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación en lo 
Criminal, de acuerdo con ·el concepto del señor Procura
dor, y administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. Ti'ujillo Ari'oyo-Ig
nacio González '.ll'on·es-1\'[a::odmmano GaJvis R., Secreta
rio en propiedad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

--~---------------------

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio nueve de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El doctor Pedro A. Posse Camargo, apoderado judicial 
de la casa de comercio Stella lFllermanos, de esta ciudad, 
demandó a la Nación ante el Tribunal Superior de Bogo
tá, para que, previa la tramitación del juicio ordinario 
de mayor cuantía y con audiencia del respectivo Agente 
del Ministerio Público, se hicieran las siguientes decla
raciones: 

Primera. La Nación está obligada a pagar a Stella 
Hermanos, sociedad colectiva de comercio, domiciliada 
·en Bogotá, seis días después de notificada esta senten
cia, el valor de la factura de los cinco bultos de mercan
cías marca Derrico, llegados a la consignación de la ex
presada Sociedad, el día ocho de enero de mil novecien
tos veintiuno, procedentes de New Orleans, y de los 
cuales da cuenta el manifiesto de aduana número 18, de 
fecha ocho de enero de mil novecientos veintiuno, y que 
son los mismos enumerados en el hecho segundo de esta 
demanda. 

Segunda. La Nación está obligada a pagar a la socie
d.ad colectiva de comercio denominada Steina Hermanos, 
el flete de los cinco bultos de mercancías enumerados 
en el hecho segundo de esta demanda, y a los cuales se 
refiere la petición anterior, flete causado desde la salida 
de los bultos de la casa exportadora hasta su llegada a 
Barranquilla. 

Tercera. La Nación está obligada a pagar a Stella 
Hermanos el valor del seguro de los cinco bultos de mer-. 
cancías ya expresados, y el cambio de moneda sobre el 
valor de los mismos cinco bultos. 

C!narta. La. Nación está obligada a pagar a Stella H0l"

mano;::; los intereses legales a que asciende el valor de 
los cinco bultos cl.e mercancia,s, del flete del seguro y del 
cambio de moneda, desde el seis de junio de mil nove
cientos veintiuno, hasta el día en que se verifique el 
pago. 

Quinta. La Nación está obligada a devolver a Stella 
Hermanos la suma pagada por esta Sociedad por dere
chos de import:wión sobre los cinco bultos de mercancías 
9.. que se refiere el hecho segundo de esta demanda. 

El derecho, causa y razón de esta demanda lo deduce 
la Sociedad demandante "de la obligación terminante 
que las disposiciones sustantivas imponen a las aduanas 
de pagar el valor de las mercancías recibidas por el 
Guardalmacén, más el flete, el seguro y el cambio cuan
do deja de entregarlas a los interesados, y de las dispo
siciones que determinan las obligaciones de los deposita
rios en relación con los bienes cuyo depósito se les confía. 
Invoca también la Compañía demandante como dispo
siciones legales aplicables los artículos 2247, 2252, 2263 
y concordantes del Código Civil, el artículo 182 del Códi
go jli'iscal, y el artículo 10, ordinal 19 , del Decreto 533 de 
1882. 

Se enumera1'on como hechos fundamentales de la ac
ción los siguientes: 

"Primero. El día ocho de enero de mil novecientos 
V•'":intiuno llegaron, procedent~s del Exterior, y a la con
signa.ción de Stella Henn,~110s, a la Aduana de Barran-

quilla, cinco bultos de mercancías, los cuales fueron 
recibidos en dicha aduana y depositados en el almacén 
número 19 de la misma. 

"Segundo. Tales bultos, según el manifiesto de aduana 
y las facturas correspondientes, estaban distinguidos así: 

"Marca Derrico--Número 
mires de lana. 

"Marca Derrico-Número 
mires de lana. 

"Marca Derrico-Número 
mi.res de lana. 

"Marca Derrico-Número 
mires de lana. 

"Marca Derrico-Número 
mires de lana. 

7368. 

7369. 

7313. 

7314. 

7171. 

1 fardo-6 piezas casi-

1 fardo-8 piezas casi-

1 fardo-4 piezas casi-

1 fardo-8 piezas casi-

1 fardo-8 piezas casi-

"Tercero. Los bultos anteriormente relacionados fue
ron reconocidos por el empleado correspondiente de la 
aduana, el día treinta de marzo de mil novecientos vein
tiuno. 

''Cuarto. Al practicarse el reconocimiento, los bultos 
fueron hallados conformes en su contenido, peso y de
más condiciones, con lo expresado en las facturas y en 
el manifiesto correspondiente. 

"Quinto. El empleado de la aduana, al exigírsele la en
trega de los cinco bultos, se negó a hacerlo, exigiendo a 
Stella Hermanos el pago de contado de los derechos de 
aduana. 

"Sexto. El pago de los derechos de importación estaba 
asegurado bajo fiamm, otorgada por Stella Hermanos y 
por Angel Derrico y Compañía, a favor del Tesqro Na
cional. 

"Séptimo. Los cinco bultos de mercancías anotados 
fueron robados del almacén número 19 de la Aduana, el 
seis de julio de mil novecientos veintiuno, según informe 
del Administrador de la Aduana. 

''Octavo. La Sociedad a cuyo nombr,e hablo, ha recla
mado insistentemente el pago del valor de los bultos o 
la entrega de éstos, sin obtener aquello ni esto. 

"Noveno. La Sociedad Stella Hermanos pagó el dere
cho de importación correspondiente a los cinco bultos re
lacionados. 

"Décimo. El Administrador de la Adu~na de Barranqtii
lla, en resolución de fecha treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos veintiuno, reconoció expresamente la 
responsabilidad de la Aduana en la pérdida de los bultos. 

"Once. Stella Hermanos reclamaron ante el Ministerio 
de Hacienda el valor de los bultos perdidos, más el valor 
del flete, del seguro y del cambio de moneda. 

''Doce. El Ministerio de Hacienda negó el pago del va
lor de los bultos, del flete, del seguro y del cambio de 
moneda. 

"Trece . Pedida la reconsideración y revocación de la 
providencia en la que tal cosa se disponía, el Ministerio 
de Hacienda negó la revocación en resolución que acom-
paño en copia . " · 

Admitida la demanda y corrido traslado de ella al señor 
Agente del Ministerio Público, este funcionario la con
testó asi: 

"Me opongo a que el Tribunal haga las declaraciones 
pedidas por el demandante, desde luégo que la Nación 
no ha tenido ninguna responsabilidad en la pérdida de 
las mercancías de propiedad de la Sociedad Stella Her
manos; porque si tales mercancías se perdie:roi1, se d€bió 
a culpa del mismo introductor, que no pagó en oportunb 
dad los de¡·echos de ad\lana ni los afianzó en la forma 
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prevista en el artículo 2• de la Ley 64 de 1918, en relación 
con el 22 de la Ley 59 de 1917, como así se deduce clara
mente de las resoluciones administrativas dictadas por 
el señor Minist:ro de Hacienda; de consiguiente, el de
mandante carace del derecho•que pretende tener." 

En cuanto a los hechos que se relacionan en la deman
da, los contestó así: 

"Al primero. Lo acepto, teniendo como base los docu
mentos que se adjuntan a la demanda. 

''Al segundo. Lo acepto, por la misma razón. 
"Al tercero. Según consta en el respectivo manifiesto, 

solamente fue abierto uno solo de los bultos, por consi
guiente, no sé si lo afirmado en este hecho sea verdadero 
en todas sus partes. 

"Al cuarto. Le hago la misma aclaración del anterior. 
"Al quinto. El empleado de la Aduana tenía que exigir 

el pago del impuesto de contado, o en la libranza a que 
se refiere el artículo 22 de la citada Ley 59 de 1tl17, y por 
esta causa tal empleado no podía obrar de distinta ma
nera. 

''Al sexto. Es cierto que la Compañía tenía asegurado 
con una fianza el pago de los derechos de importación, 
pero sólo para los efectos cie que trata la disposición últi
mamente citada. 

"Al séptimo. Lo acepto. 
"Al octavo. Es verdad que la Sociedad ha reclamado 

ante el Ministerio ia entrega de los bultos, o que se reco
nozca el valor de éstos, y si se ha negado a la Compañia 
esa petición, es porque carece de derecho. 

"Al noveno. No me consta. 
''Al décimo. Es cierto, según los documentos adjuntos. 
"Al undécimo. · Es cierto, según los documentos ad-

juntos. 
''Al duodécimo. Es cierto, y la Nación no tiene porqué 

responder del valor de los bultos de mercancías perdidos 
por las razones atrás expresad~s. 

'~Al décimotercero. Es cierto. 
''Propongo, además, la excepción de caso fortuito, para 

en caso de que se declare que-la Nación sí tenia alguna;_ 
responsabilidad en la custodia de los bultos que se per~ 
dieron." 

Con la demanda se presentaron varios documentos 
tendientes a comprobar la verdad de los hechos funda
mentales de la acción. 

:Adelantado el juicio en el Tribunal por los trámites 
correspondientes, aquél le puso término con la senten
cia de fecha catorce de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, cuya parte resolutiva es del tenor siguiente: 

"En virtud de lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia ·en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla así este pleito: 

"Primero. La Nación está obligada a pagar a Stella 
Hermanos, sociedad colectiva de comercio, domiciliada 
en Bogotá, seis días después de ejecutoriada la senten
cia, la suma de cuatro mil ciento noventa y nueve pesos 
con tres centavos moneda corriente, valor de la factura 
de los cinco bultos de mercancías, marca Derrico, llega
dos a la consignación de la expresada Sociedad el día 
ocho de enero de mil novecientos veintiuno, procedentes 
de New Orleans, y de los cuales da cuenta el_manifiesto 
de aduana número 18, de fecha ocho de enero de mil no
vecientos veintiuno, y que son· los mismos enumerados 
en el hecho segundo de la demanda. 

"Segundo. La Nación está obligada a pagar a Stella 
Hermanos los intereses legales sobre la cantidad ante-
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rior, desde el seis de junio de mil novecientos veintiuno, 
hasta que se verifique el pago. 

"Tercero. Se absuelve a la Nación de todos los demás 
cargos de la demanda. 
· "Cuarto. No está probada la excepción perentoria 

propuesta por el representante de la Nación, ni el Tri
bunal encuentra ninguna otra qué aducü·." 

Contra esta sentencia apeló el demandante en cuanto 
· no le fueron resueltas favorablemente todas las peticio

nes de la demanda, y el Fiscal del Tribunal, en cuanto 
se condena -en parte a la Nación. Otorgado el recurso a 
ambas partes por el Tlibunal, se enviaron los autos a la 
Corte, don~e se dio a la instancia el trámite correspon
diente con nuevo término de prueba que aprovecharon 
ambas partes. Después de alegar éstas por escrito, se les 

· citó para sentencia, y se surtió la audiencia pública a 
petición de ~a parte demandante. 

Procede, pues, la Corte a dictar el fallo de segundo 
grado, y para ello tiene en cuenta: 

En el fallo del Tribunal se estudia la cuestión d<;. dere
cho y de hecho en la forma siguiente, que la Corte acoge 
por encontrarla jurídica y ajustada a las pruebas del ex
pediente. Dice así: 

"El legislador y el Poder Ejecutivo, con el fin de garan
tizar no sólo los derechos del Fisco sino también los de 
los importadores, ha dictado normas legales que regla
mentan la importación de mercancías, y que definen las 
relaciones jurídicas entre la Nación y los importadores; 
de otro modo, tanto los derechos del Fisco como los de los 
importadores serían de imposible o por lo menos de difi
cil efectividad. 

"Una de esas normas, y de las más importantes, es la 
contenida en el artículo 10 del Decreto número 533 de 
1882, que aún rige, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

'Las aduanas son responsables en los términos en que 
la ley obliga a los depositari-os: · 

'19 Por el valor de factura de los bultos de importación 
que haya recibido el guardalmacén, más el flete, el segu
ro y el cambio de moneda, cuando deja de entregarlos a· 
su tiempo al interesado.' (Dia1·io Oficial número 5490). 

"Este artículo está en perfecta armonía con las dispo
siciones que reglan el depósito necesario, porque si por 
el establecimiento y la reglamentación de las aduanas 
de la República, los comerciantes importadores no. son 
libres de depositar sus mercancías cuando llegan a puer
tos colombianos en cualquier punto, sino en las aduanas 
respectivas, y ese depósito se recibe bajo la fe y respon
sabilidad de la Nación, síguese que es de forzosa aplica
ción el artículo 2260 del Código Civil, cuyo texto es el que 
sigue: 

'El depósito propiamente dicho se llama necesario, 
cuando la elección- del depositario no depende de la libre 
voluntad del depositante, como en el caso de un incendio, 
ruina u otra calamidad semejante.' 

"La Nación tiene doble carácter: persona de derecho 
público y persona jurídica; como persona jurídica, es 
igual a las personas naturales, y actúa siempre por medio 
de convención o contratos; como persona de derecho pú
blico, generalmente no contrata, sino que actúa, en vir
tud de su soberanía, por medio de leyes, decretos y reso
luciones, que tienen el carácter de unilaterales, pÓr ejem
plo, cuando impone contribuciones, fija el pie de fuer
za, reglamenta las aduanas. Esas son normas generales, 
dictadas para la comunidad, y que obligan a todos sus 
miembros, aun contra su voluntad. Pero hay casos, y 
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en esto están de acuerdo todos los expositores de Derecho 
Administrativo, entre otros, Barth(;lemy, Goodnow, San
tamaría y Hauriou, en que hay actos del poder público 
que tienen un carúcter contractual, y en virtud de ellos 
se establece una relación jurídica bilateral entre el Es
tado y los particulares. 

"Casos clásicos de estos constituyen la delegación para 
a,dmtntstr~r rentas, y la¡:; :¡;elaciones que resultan entre el 
E¡;;ta,c!o y los q~~ ~jen:el) el comercio de importación o <;le 
~xpp~'ta,ción, 

"§i e¡ :J);stadq <;>:rdei).a que las mercancías importadas 
s~ d_epol)~t~P. ei). Sl.lS a,dt~anas, y obliga a ello a los comer
cialÜ~§, ~ª'jo severa,s penas; si los comerciantE}s por 
ac~t~hmi~ntQ a, la ley, que t~ene fuerza obligatoria, y por 
llb:¡;~;trs_~· <;i~ to que los tratadistas llaman la penalidad ci
vU, ~-~ ve11 for~a.c:Ios a depo~ttar sus mercancías en los lu
gares señalados por el Estado, sigues~ que surgen enton
~~s e1;1tre deposit_ante, el come),'ciante, y el depositario, la 
Nación, las relacion~s ~Qntractu.ales del depósito nece
sario. 

"Cqmo las relaciones se g;eneran entre depositante y 

P.e~¡>ositario, aql.J.él nada t_iE;me qué ver con la calidad Q.e 
los empleados o subordinados de éste, porque ni l9s no¡;n
bra ni le Uga ningun::J. relación jurídica. Quiere esto de
cir que el depositante ~9 puede correr las contingencias 
de los errores, taltas u om_isiones de los empleados del 
q.eposi_tario, como son los empleados de aduana, sino que 
de !as faltas de éstos,. que trasciendan en forma de per
~uicios al depositantE}, res:ponde el depositario. Los em
:p!ea,¡Ios de éste lo son I;€.:?Ponsables directamente, pero el 
depositario no puede excusarse con la falta de su de.pen
diente. 

"~ln tratándose de e:r;npleados púbÍicos, éstos son res
J?O:p.sa,bles a,nte l¡;t ad.ministración~ sin que esto quiera de
cir que no haya también casos en que su responsabilidad 
se extienda t_ambién respecto de los terceros lesionados o 
perjudicados. 

''-t9s textos citados, art~culo 19 d_el pecreto p33 Q.e 1882, 
~ 2660 del Código Ci;vi!, son la síntesis de lo que acaba de 
expresarse: ls, constitución del depósito necesa,rio y la 
responsabilidad del Estado por el valor de las mercancías 
qep.ositadas_ por el irp.po:rtador. 

"Es_tá éste obl~gac;lo a sa.tis~?.-c~r al EstaQ.o el valor de 
los. derechos de impoxtación de acuerdo con, la, respe(!ti
'lla tarifa, y es~ pago s.e h.ac~ en la forma y té¡:minos pre
ce}?tuad,o,s por la ley. E.n la época en que llegarol). a la 
.A,dl;taJ13, d,e BarranquUa los bultos de 1n,ercan.~ías que re
cl:¡tma el actor en este juicio, regía,n, en cuanto a la for
ma. de pago de d;erechos de importación, los artículqs 22 
qe. la. Ley 5_9 de 19p, y 2º de la Ley 64 de 1918, ct.1yos tex
tos son estos: 

'-Artículo 22. El importador de mercancías extranjeras 
residente en plaza distinta de la de la aduana, puede 
obtener, previa la prestación de una fianza hipotecaria 
o personal de dos fiadores solidarios que renuncien al 
beneficio de excusión y que reúnan las col).dicim;¡.es que 
seflala el artículo ~376 del Qódi_go Civil, que no se le co.l;>re 
el valor del impuesto de aduana dentro de los límites. de 
¡_a cantidad asegurada, sino por medio de una libranza 
girada a su cargo, a quince días vista, por su apode:l!~do 
ante. la aduana respectiva y a favor del Tesorero General 
d~ la- República o del Administrador de Hacienda Nacio
nal de la capit:¡¡.l qel DepartamentQ d~ la resid~ncia del 
importador. 

''Al introductor constiWído en mora para el pago de los 
derechos, no p.odrá adm_itírse1e en lo. sucesivo e1 pago del 

.. 
impuestp P9~' meQ.io de libranza, y deberá, ·en consecuen-
cia, pagar pre:via!nente en la caja de la Aduana el impor
te d¡; aquél para que se le entregue la mercancía.' 

'Artículo 2'' Los importadores de mercancías extranje-
ras residentes en los puertos en donde funcionen las 
aduanas, y que. otorguen fianza hipotecaria o personal 
de dos fiadores solidarios que renuncien el beneficio de 
exclJ.Sió:rt y_ que :t;~(!na:n, 1as condiciones que señala el ar
tículo 2376 del Có<;iigo Civil, gozarán para el pago de los 
derechqs 9e adu,ana del plazo de quince días, que a los 
im¡;:¡ort~qore~ J;el3~dE}I).tes en otras plazas concede el ar~ 
tículo 22 d.e la tey 5Q de 1917.' 

'!De modo pues que, según las disposiciones que acaban 
·de transcribirse, los comerciantes importadores no esta
ban obligados a pagar de contado el valor de los derechos 
de importación, sino que tenían un plazo cuando otorga
ban una fianza, lo cual no sucede hoy, en que el pago es 
de contado. 

"En el depósito necesario, la responsabilida,d del depo
sitario se extiende hasta la culpa leve (artículo 2263 c¡l_el 
Código Civil)-, y es sabido tam'Qién que en toda clase de 
depósito, el depositario es obligado a la restitución d_e la 
misma cosa o. cosas indivi_duales que se han conüaQ.o. en 
depósito, artículo 2253 ibídem. 

"Cuestión de hecho. ~ 

"Co:r1 la. copia, Q._e ~as escrituras públ,!i.cas que obran en 
autos, folios 1, a. 13 del cuaderno J?l'incipal, y de los ex
tractos respectivos, folios 1 a 7 del cu;:¡,derno número 2º, 
~e. :¡t,G:r~qit.ª :r.~~:Qªl_U-~nte 1~ personería de la parte actora, 
~-ª cons~~tl!Ci.ó~ e~ d.~bidª' forma de la ~sociedad colectiva 
de comercio Stella Hermanos, sucesora de la Casa com~r
c.~ª! .t\,:p.~e.~ D':JjJr¡,:t<;Q. 

"Q_@ 1.~ pu,l.tQs qe ¡;nerca,ncías cuyc;> valor reclama la 
parte actora, llegaron ~ Puerto Colombia, está compro
bado con el manifiesto· d_e aduana que corre ~1 folio 16 
<1~1 clJ.a<!(g:po P-:t:i:n,cip~l, debidam_ente confrontado por la 
Ad~in_ist:t:ación_ de la Aduana de Barranquilla, según 
con.sta d~ ~o~ Q.ocumentos que corren a los folios 30, 32 
ibídem, de. donde aparece que se abrió uno de los bu~ tos, 
-y: con la resolución del Administrador de la Aduana de 
Barranquilla, que por ser de mucha im;portanci.a se trans
cribe en seguida, y dice así: 

'P;~_r:a :re.so~ver }a a.l.Jiterior reclamación, se consi(leJ;a: 

'Es evidente q.ue los cineo (5) farqos de casi:mires de 
lana, marca Derrico, procedentes del vapor Carrillo, de 
ocho de enero del año pasado, se recibieron en la aduana, 
y se encontraban depositados en el almacén nú_mero 1, 
po.r r-azón de que los introductores rio estaban a pa,z y 

salvo el día del reconocimiento, y que en el robo qu~ t_uvo 
l.M_g_:;tt:· e-n <::!l ex_¡>resado ::J,lm¡:¡,c~n en la1 noehe del día seis 
<¡!~ j;q:~!!_q (!~~~WS~ •. c;lesap,alfecierqn los expresados fa,l;'d()s. 

'QQn,!orm_~ l1} ~.r:-t.~Cl110 1Q del Decreto 533 de 1882 (in.ci
so. 19

).,. ll!,~ agq~ªas SOJil. Ie~pqnsables, ()U los térmi.nOS. en 
Qlk~ la l.e~~ <;>bli,gl:l- a ~()S Q.epqsitarios por el. valor de la ~l:l-C

~lJ.r:a q~ loi? ~l.J.:l.t_os de i_:t:l(1portación que haY,a recibidQ el 
G1J~rQ.f!l_mª-cé:~' :r;ná.s: e:l ~lete, el seguro y cambio de mo
!W4Jh G\\~llQP. d_eje de. ·entclf()garlos al, interesa.do; Y, atm
Gll!~. el a,rtJc\lJQ ~1- ib.ídeFU estatuye que el Ad:rp.inistr~dor 
Pl:l-1?1.ª'.1'ª- l~_S: ~:Q¿de;wl(l~za.ciones que se ~e reclamen, cu~_~do 
l~_s; qo~si§l.e.re ~-U¡~t~~ivas, y nQ. haya ~~cepción leg,a~ qué 
oponer, existen d~spqs.iciqnes legales en virtud de las cua-
les I).O gu~_ell h..ac:.~rs~ gastos que no tengan p~;trtida sen

t;:l_da e_l) e¡ ~res_U)f>l.;l;esto, ni sin auto~i:¡'íación da.da pol[· la 

-~ 
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Tesorería General en vista de orden del Ministerio res
pectivo. 

'En tal virtud, el suscrito reconoce que a fa Adualia 
corresponde responsabilidad en la pérdida de los bultos 
robados de que se trata; y 

'R-ESUELVE: 

'Elévese al Ministerio de Hacienda la anterior recla
mación, para que el sefior Ministro resuelva lo que esti
me justo. 

'Dada en Barranquilla, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos veintidós.' 

"Lo anterior está corroborado por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, en Res9lución número 379, de 
once de diciembre de mil novecientos veinticinco, que 
corre al folio 33 del cuaderno principal, y que dice así, 
en lo pertinente: 

'RESOLUCION NUMERO 379 

'Ministerio de Hacienda y Crédito Públic{)-;Superinten
dencia Delegada de Rentas Nacionales-Bogotá, di
ciembre once de mil novecientos veinticinco. 

'RESUELVE: 

'N o es ei caso de reconocer indemnización a los seflo
res Stella Hermanos por los fardos que se encontraban 
en los almacenes de la Aduana de Barranquilla, y que 
fueron robados de allí en época muy distinta de la en 
que fueron reconocidos, habiendo ocurrido circunstan
cias de fuerza mayor. Queda a los interesados su derecho 
para hacerlo valer ante los Tribunales que consideren 
competentes. 

'Cópiese y devuélvase el expediente a la oficina de su 
origen. 

(Firmado) Jesús M. Marulanda' 

"Está comprobado, pues, que el ocho de enero de mil 
novecientos veintiuno llegaron del Exterior, en el vapor 
Carrillo, con destino al demandante, cinco bultos de mer
cancías que contenían casimires de lana, y que tales bul
tos fueron reconocidos y depositados en uno de los alma
cenes de la Aduana de Barranquilla. 

"Las mercancías no le fuero~ entregadas a Stella Her·· 
manos, porque en concepto de la Aduana de Barranqui
lla, el importador no estaba a paz y salvo con el Tesoro 
el día del reconocimiento de ellas, y por eso quedaron 
depositadas, y mientras tanto desaparecieron del alma
cén o depósito por causa del robo verificado, lo cual está 
plenamente establecido, y se corroboró aún más con el 
siguiente certificado de la Administración de la Aduana, 
que corre al folio 26 vuelto del cuaderno principal, y que 
dice así: 

'Administración de la Aduana-Barranquilla, octubre 
quince de mil novecientos veintiuno. 

'El Guardalmacén de la Aduana informa: 

'Que los bultos a que se refiere el presente memorial 
se encontraban en el depósito número 1, y fueron sus
traídos en el robo efectuado en ese depósito en la noche 
del seis de junio del corriente ano.' 

"Ahora bien: ¿han debido entregarse las mercancías a 
la Casa de Stella Hermanos? La a"firmativa se impone, 
porque la Casa importadora había otorgado la fianza 

de que trata el numeral 29 de la Ley 64 de 1918, lo cual 
se éomprueba COn la éopfa dé la esctituta númel~O 1906, 
de fecha tres de septiembre de mil no·vecientos veinte, 
otorgada· ante el J':l"otario 19 de Barranquilla, y ·que corre 
a los folios 14-16 del cu·aderno principal. Esta fianza es
taba. vigente cuando las mercancías llegaron a Puerto 
Colombia. 

"Que esa fianza ·sirvió para amparar la entrega de 
otras mercancías a Stella Hermanos, está comprobado 
con el certificado del Administrador de la Aduana, que 
éorre a los folios 18 a 19 del cuaderno número 1", y quE! 
la parte actora no estaba a paz y salvo con la Aduana, es 
una aseveración que está infirmada con el certificado 
del Tesorero General de la República, que corre al folio 
28 del cuaderno principal. 

"Se tiene entonces que al tenor de las normas que rigen 
el depósito necesario del Decreto número 533 citado, la 

. N~ción es responsable del valor de las mercancías, y que, 
por ende, debe prosperar la primera petición de la de-
manda. 

"No resulta lo mismo con las peticiones segunda y te1··· 
cera, porque en autos no se ha demostrado el pago cl.el 
flete ni del seguro, ni del cambio de moneda, causado 
por la importación de tales mercancías. 

"La cuarta petición debe prosperar, porque no habien
do recibido la parte actora las mercancías en la fecha 
del reconocimiento, y debiendo la Nación pagm·le .su va
lor, es obvio que también debe pagar los intereses lega
les sobre la cantidad valor. de la factura. 

''La quinta petición tampoco puede triunfar, porque 
no está demostrado que la parte demandante hubiera 
pagado los derechos de importación sobre el valor de los 
cinco, bultos de mercancías que reclama en este juicio. 

"El valor de la ·factura está claramente expresado en 
el manifiesto aducido por el actor y en las copias proce
dentes de la Administración de la Aduana; copias en las 
cuales se dejó constancia de que habían sido confronta
das con su oi·iginal, folios 30 a 32 del cuaderno principal." 

Con las pruebas aducidas en· segunda instancia, el de
mandante logró acreditar la petición quinta del libelo; 
pues del certificado de la Sección de Contabilidad de la 
Aduana de Barranquilla, lo mismo que del certificado del 

. Administrador Tesorero de la misma, aparece estableci
do que la Casa demandante pagó los derechos de impor
tación de los bultos extraviados, materia del juicio, o 
sea del manifiesto número 18 del vapor Carrillo, de ocho 
de enero de mil novecientos veintiuno, por la suma de 
.cuatrocientos treinta y cuatro pesos catorce centavos 
($ 434-14). 

No sucede lo propio respecto de la prueba de los car
gos formulados en las peticiones segunda y tercera de la · 
demanda, porque aunque es cierto que el actor asegura 
que el valor de los fletes consta en las respectivas factu-

. ras; verificadas éstas, no está en ellas la anotación co
rrespondiente. Lo propio acontece con el precio del 
cambio de la moneda y del seguro de dichos bultos de 
mercancías. Y no obsta a esta conclusión el argumento 
de que la ley dispone se haga reintegro de tales gasto.s, 
y que por obra de esta disposición debe hacerse la con
denación en abstracto; pues la ley ha de entenderse para 
el caso de que se pruebe jurídicamente la existencia de 
aquellos gastos, y esa prueba, en caso como el presente, 
no puede darse sino en el respectivo juicio que determi-
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ne la situación jurídica de las partes, y tal prueba no se 
ha dado en este juicio. 

Respecto de los descargos alegados por el señor Pro
éurador, se recibieron en segunda instancia tan sólo las 
declaraciones de los señores Sorobabel Senior y Vicente 
Martínez. De estas declaraciones, apenas las del primer 

. testigo es concluyente, en el sentido de que el Gobierno 
mantenía siempre estricta y completa vigilancia en la 
Aduana. No así la segunda declaración; pues el testigo 
dice que en la época del robo de la mercancía, tal vig1.., 
lancia era insuficiente. 

Como la primera declaración, por ser única, no hace 
plena prueba, no acredita completamen~e el hecho de 
que el Gobierno hubiera empleado el cuidado necesario 
que estaba obligado a tomar, para que así quedara esta
blecido el caso fOrtuito que alegó su representante, y, 
por consiguiente, subsiste lo dicho en el fallo de primera 

. instancia respecto de esa excepción, que la Corte acoge 
y que es del tenor sfguiente: 

"El representante de la Nación propuso como defensa 
perentoria la excepción de caso fortuito, consistente en 
el robo de las mercancías importadas, y cuyo valor se 
demanda en esta litis. 

"En el depósito necesario, el depositario es responsa
ble hasta de la culpa leve (artículo 2263 del Código Civil), 
y culpa leve es la falta de aquella diligencia 'o cuidado 
que los hombres emplean ordinariamente en sus nego
cios propios. 

"La causa de la pérdida de las mercancías s& encuentra 
en el siguiente certificado del Secretario del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que corre al folio 10 del 
cuaderno número 2", y que dice así: 

'El Secretario del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en cumplimiento de la anterior providencia, 

'Certifica: 

'Al punto a) Es exacto que la Aduana de Barranquilla, 
en el año de mil novecientos veintiuno, se hallaba en 
completa desorganización. , 

"Al punto b) Es exacto que en el año mencionado ocu
rrieron en la Aduana numerosos robos .y múltiples pér
didas de mercancías. 

'e) De los documentos, informes .y .. reclamaciones que 
se encuentran en el archivo del Ministerio, se deduce· 
que la pérdida de mercancías por aquella época se debió 
a la desorganización en la Aduana y al mal servicio pres~ 
tado por el Ferrocarril de Barranquilla.'" 

Sostienen los expositores que la responsabilidad de la 
Administración Pública es más grave y lata que la de los 
particulares, porque aquélla tiene mejores medios de de
fensa y de acierto. Así, un administrador de· aduana 
posee mejores elementos y mejores factores para guar
dar las mercancías depositadas que un simple particular; 
éste carece de recursos de emplear la fuerza· oficial, la 
'!igilancia oficial que tiene aquél a disposición. 

Los particulares no pueden ser responsables de la des
organización de las oficinas públicas, por lo mismo que 
carecen de toda intervención en su organización y en el 
nombramiento de los empleados, y las entidades de de
recho público no pueden excusarse contra toda respon
sabilidad y contra todo perjuicio causado a los particu
lares, dando como disculpa la mala organización de las 
oficinas públicas. Por el contrario, .se presume siempre 
que éstas están bien organizadas y bien servidas, porque 
ese es uno de los objetos de la adminlstración pública, 

prestar buenos servidos a lo.s miembros de la comunidad, 
quienes, por esa razón, sufragan en forma de contribu
ciones los gastos del Estado. 

Pero hay más: al Administrador de la Aduana no po
día escapársele la responsabilidad, y por lo tanto el cuí .. 
dado que debía tener, dada la existencia de ciertas dis
posiciones legales que hacen siempre a 1la Nación depo
sitaria de las mercancías importadas, aun cuando el 
importador esté. en mora de pagar los d~rechos. Por eso 
el artículo 182 del Código Fiscal es de1 siguiente tenor: 

·"Cuando el importador no pueda sac~r de la aduana 
sus productos dentro de los seis meses siguientes al re
conocimiento; por no haber pagado o asegurado el im
puesto en los término~ prevenidos en los citados artículos 
157 y 158, el administrador debe venderlos en pública 
subasta. 

"Del producto de la venta se deduce ~el valor. del im
puesto, con un recargo del diez por ciento, y el resto se 
le entregará al interesado. 

,''Si los objetos son corruptibles o susceptibles de mer
ma, la venta se hace antes de que se corrompan o mer
men, previa notificación personal al interesado o a su 
comisionista. " 

El artículo 20 de la Ley 59 de 1917 dice así: 

"Los efectos anotados en el sobordo,, que hayan sido 
desembargados y por los cuales no se presenten mani
fiestos para su reconocimiento, se tendrán como aban-
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donados a los seis meses de estar en la ·aduana. Las mer-
cancías que no hayan sido retiradas qe los almacenes 
de la aduana a los seis meses de reconocidas y pagados 
los derechos de importación,· serán ven~idas en pública 
subasta, y el producto de ellas, después de deducidos los 
gastos de la venta y los derechos de depósito, será entre
gado al introductor." 

Además, ese depósito necesario no es gratuito, y de 
ahí que según el Decreto número 1994 de 1917, los impor
tadores pagan un derecho de depósito por las mercan
cías que permanezcan en las aduanas por un tiempo ma
yor que el debido. 

La parte demandada no demostró que hubiera puesto 
la diligencia y cuidado debidos para qu¡:l las mercancías 
no fueran .sustraídas o robadas. Todo io contrario: del 
certificado transcrito aparece que toda, la culpa es im
putable a ella. 

La defensa que se estudia no puede, por tanto, pros
perar. 

En virtud de lo expuesto, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema, administrando 'justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. La Nación está obligada a pagar a Stella 
Hermanos, sociedad colectiva de comercio domiciliada 
en Bogotá, seis días· después de ejecutoriada la senten
cia, la suma de cuatro mil ciento noventa y nueve pesos 
con tres centavos moneda corriente, valor de la factura 
de los cinco bultos de mercancías, marca Derrico, llega
dos a la consignación de la expresada :sociedad, el dia 
ocho de enero de mil novecientos veintiuno, procedentes 
de New Orleans, y de los cuales da cue11ta el manifiesto 
de aduana número 18, de fecha ocho de enero de mil no
vecientos veintiuno, y que son los mismos enumerados 
en el hecho segundo de la demanda. 

Segundo. La Nación está obligada a pagar a Stella 
Hermanos los intereses legales sobre la cantidad ante
riOI~,· desde el seis de junio de mil novecientos veintiuno 
hasta que se verifique el pago. 

.¡:; 
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Tercéro. La Nación est,a iguaimente obligada a devol
·.;e:,· a la Sociedad Stella Hermanos; seis díaS después de 
no~lficado este fallo, la suma de cuatrocientos treínta y 

cuatro pesos catorce centavos ($ 434-14), que la primera 
pagó al Fisco por derechos de importación de los bultos 
de mercanCías materia de esta litis. 

Cuarto. Se absuelve a la Nación de los demás cargos 
de la demanda. 

Quinto. No está probada la excepción perentoria pro
p•.resta por el representante de la Nación~ 

Sexto. Queda así reformada la sente~cia recurrida. 

C(lpiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-.!Enrique A~ lB«;lcerra-Luis 
fo'. P.,osales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Cm:l:e Suprema .de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio quince de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) . 

\'i.stos: 

El Juzgado de Rentas Nacionales del Atlántico, por 
s.uto fechado el diez y seis de enero último, libró orden 
de pago por la ví.a ejecutiva a favor del Fisco Nacional y 
en contra del señor Pedro J. Navarrete, por la suma de 
i11il ochocientos veinte pesos con noventa y tres centa
vos ($ 1,820-93), valor de derechos de inipórtací6n, más 
ios intereses de demora al uno por ciento mensual, y las 
costa.s del juicio. . '\ 

Por ser el demandado vecino de Bogotá, fue comisio
nado el señor Juez 1" de Ejecuciones Nacionales para la 
intimación del mandamiento ejecutivo hasta poner el 
asunto en e.stado de citar para sentencia de pregón y 
remate. 

Sirvió de base al mandamiento ejecutivo en referen
cia el reconocimiento número 72019 del 12 de septiembre 
rl'e 1928, procedente de la Aduana de Barranquilla. 

Con fecha doce de febrero último, el Juez comisionado 
intimó el mandamiento de que.· se trata al señor Nava
rrete, quien denunció para. el pago una casa de su pro
piedad, ubicada en esta ciudad, y dio fiador de sanea
miento. Y en el mismo acto de la.notificación apeló para 
ante la Corte, recurso que le fue concedido en el efecto 
devolutivo. 

Surtida ante esta Superioridad la tramitación de regla, 
se procede a resolver, y para ello se considera: 

Durante el término de la fijación del negocio en lista, 
elevó el apelante, por medio de su apoderado, uh memo
rial en que manifiesta: 

"Que él pidió a una casa extranjera, para su almacén 
de esta ciudad, 'mantas para viaje,' que dice le fuer.on 
despachadas; pero que al llegar éstas a la Aduana, el Re
conocedor declaró que el artículo pedido no eran 'man
tas de lana para viaje,' sino 'paños de lana,' por cuyo 
motivo se le impuso al introduc1tor una multa y se le .de
tuvieron y remataron las mercancías qu~, según .afir
ma, valían $ 400; que el peticionario abandonó la mer
cancía para que fuese rematada y que hecho esto, dice, 
no se pÚede legalmente cobrar saldos resultantes si el 
remate no produjo cantidad suficiente para pagarlos; 
que el abandono en mención implica, añade, la cancela
~jón de los impuestos q.ue se le deduzcan al in,t:ro(luctor, 

q!]ien, concluy~. ti~:Qe -un derecho alternativo: o pagar 
retirando las mercancías, o abandonarlas por el importe 
de la deuda, y que, por tanto, no hay lugar al cobro del 
saldo materia de la ejec!J,Ción. Acompaña a su solicitud 
una ·Resolución cte la Qámara de Comercio de Barran
q~illa,· ql,le man~fiesta que la mercancía aludida está co
rrectam'erite" declarada, y termina el peticionario solici~ 

tando que se revoque el auto recurrido. 
Los· docum~ntos que presenta el solicitante pueden 

consÚtuír def~nsas que alegadas oportunamente darían 
lugaf,' mecÍia~te la d~mostración de los hechos, a decla
rar pro~ada la ~xc~pción que éorre~ponqa. En este mo
mento de 'la causa. no hay oportunidad para apreciar 
doc~~~ntos -tendle~tes a destruí~·· o enervar el manda
miento ejecutivo. Es~ oportunidad en juicio ejecutivo 
la da el incidente de excepciones con su término de prue
ba y con los traslados a la_s partes a quienes es indispen
s.able oír, ante el Juez competente. 

El auto recurrido versa sobre una suma clara, líquida 
y exigible, es decir, reúne los requisitos que exige el ar
tículo 1096 del Código· Judicial; el Juzgado Ejecutor es 
competente para conocer .del asunto, al tenor del ar
tículo 24 ·de la Ley 40 de 1921, y por tales razones está 
estrictamente ceñido a .la ley. 1 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala . de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el ·señor Procurador General de la Nación, confirma 
el auto materia de la apelación. 

¡Con' costas a cargo del recurrente. 
. . . . . 

Notifíquese, cópie.se y devuélvase el expediente a la 
oficin;:¡. ·de ori~en. 

JULIO ¡.UZARDO F:'OR'FOUL - Enrique A. Becerra. 
f,uis ·F.· JRosales-Pedr.o Sanz l:Uvera, Secret~rio en pro-
pieda'd. 

Corte Suprenia de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre trece de ·mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe· Rosales). 

:,Visto$: 

Por auto de quince de julio último, esta corporación 
co·nfitmó el mandamiento. ejecutiv.o de diez y seis de ene
'=O del presente año, _por el cual el j.uzgado de Rentas Na
~ionales del Atlántico, en ejercicio de jurisdicción coac
tiva, •;ltbró .contra Pedro J. Nav.arrete, vecino de Bogotá, 
por ·'la suma 'de $ 1-,820-':93, en concepto de derecho de 
importación, multas· y recargos, y que .el Juzgado de Eje
cuciones Fiscales intimó aquí·.en calidad· de comisionado. 

Por medio de apoderado, el ejecutado solicita reconsi
de~:acióh ' y revocación de la mencionada providencia 
fundándqse en que no figura •en los autos,· originales, ni 
la· Resolución· número 2926 de 26 de diciembre de 1929 
por·:la cual el Administrador de ·la'' Aduana de Barran
quilla dispuso pasar las diligencias correspondientes al 
Juzgado ~de~Rentas del Atlántico para cobrar a Navarre
te, -ni ¡a cop~a auténtica .del. reconocimiento .de la Adua
na, ~-favor de .la Nación, y a ca!'go del ejecutadp. 

Para resolver, se considera: 

__l • .Qs_:d9.cu:me_ntos .~.que. ªlude el mandatario d~l apode
l'Jl.QO _iw~p!lect~n_::(ig!l.ra.r: _en la .forma que .él anota por la 
s~ricW_¡¡. :mzón de que lo gue envió el fl}ncionario ejecu-:
tpi.IJ.ó {!!!:! el_exp~di~nte cit:i~~nal,(le J¡¡, ~jecución sino un 



,116 GACETA JUDICIAL 

despacho comisario para notificar 'y cumplír el auto eje
cutivo, despacho en que se inserta este auto y los docu
mentos que le sirvieron de base. 

No de otra manera, según el articulo 1026 del Código 
Judicial, puede procederse cuando las diligencias ejecu
tivas, como es el caso de autos, han de practicarse por 
medio de Juez comisionado. 

Otra cosa sería si en el expediente de la ejecución no 
existieran los documentos aludidos en la forma que el 
reclamante echa de menos. Sobre este particular nada 
consta, ni el ejecutado ha hecho nada por acreditarlo. 

'En tal virtud, la Sala, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, llllo acce«lle 
~'. revocar el auto reclamado. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta .lf'llldñcñaK. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Emiqune A. JBecena-ILunñs 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de JTusticia-Sala de Negocios Generalles. 
Bogotá, julio treinta de mili novecientos t~einta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En el juicio sobre expropiación de una faja de terreno 
de propiedad del señor Daniel Maria Jiménez, que el 
Superintendente del Ferrocarril. del Carare, mediante 
apoderado y con autorización del Gobierno, instauró ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja; faja 
que integra el predio denominado Quircarsir, en una ex
tensión de dos fanegadas, siete mil setecientas varas 
cuadradas, comprendida entre las abcisas K O. 725 y 
K l. 478,20, dicho Tribunal, en sentencia de fecha vein
ticuatro de octubre de mil novecientos veintiocho, decre
tó a favor de la Nación y con destino al mencionado 
li'errocarril, la expropiación; y como consecuencia, se 
procedió a determinar, mediante peritos, el valor de la 
zona y el de los perjuicios consiguientes. 

Posesionados los designados peritos por ambas partes, 
que lo fueron los señores Alirio Machado y Julio César 
Camargo, éstos rindieron su dictamen de la manera si
guiente: 

"Nos trasladámos al lugar donde se encuentra ubicada 
la finca materia de la expropiación, la recorrimos en 
toda su extensión y la examinámos detenidamente. De 
acuerdo con lo que aparece del plano aprobado por el 
Ministerio de Obras Públicas, el número de varas cua
dradas que integran la zona que se expropia es el de 
veintisiete mil setecientas cincuenta (27,750). 

"La zona de terreno a que aludimos se halla no muy 
distante de la ciudad de Tunja, lo mismo que de la esta
ción del ferrocarril; es de buena calidad y apropiada 
para la agricultura. Y dadas estas ·circunstancias, de 
común acuerdo, valoramos la precitada zona en la can
tidad de quinientos pesos ($ 500) moneda corriente, pre
cio que en manera alguna consideramos exagerado: 

"Perjuicios. Estos consisten: en la destrucción ·de las 
cercas de tapia, poco más o menos, en número de ciento 
noventa (190). 

"En la división del terreno en dos lotes, por cortes su
mamente altos, lo cual hace muy dificil la comunicación 
entre ellos y esto impone la apertura obligada de unas 
siete u ocho calles, más o menos, p'ara la comunicación' 
entre djcho~ l.otes, y, cons~c~l~nciaJmente1 e~ arre~lo e:q .. 

cada uno de los predios para la entrada y salida de las 
calles o pasos que faciliten esa comunicación. 

''En el embotellamiento general de la finca, lo que obli
gó al dueño a comprar una calle para darse la entrada a 
la parte baja, calle que el demandado está obligado a 
cercar debidamente a sus expensas. 

"En la muralla construida por la Em:r;>resa del Ferro
carril para recoger las aguas lluvias d~l predio vecino 
que se dice ser de propiedad del señor Lá¡¡:aro Neira, cau
dal de aguas que ha causado y causará, sin duda alguna, 
derrumbes en la . parte baja del terreno !del demandado, 
lo cual impone forzosamente la construcrión de dos mu
rallas de calicanto que impidan la continuación del 
derrumbamiento del terreno. 

''Los perjuicios ocasionados a·l señor demandado, te
niendo en cuenta las circunstancias atrás anotadas, los 
avaluamos en la cantidad de cuatro mil quinientos pesos 
($ 4,500) moneda legal. 

"Hacemos constar, además, que el hecho de haber sido 
atravesada la finca por la ferrovia, en toda su exten
sión, no le trae mejora alguna que deba tenerse en cuen
ta para descontar su valor del precio de la zona expro
piada. 

"Fuimos informados, y ello está a la vista, de que la 
zona expropiada está ocupada ya con. la carrilera del 

· ferrocarril del Carare desde hace más de cuatro años. 
Los frutos civiles y naturales producidos y que pudiera 
producir la zona expropiada durante es~ tiempo, no los 
tenemos en cuenta para el avalúo, porque ellos son ma
teria que constituye distinta reclamaci@n contra el Es
tado, toda vez que éste ocupó mamll mñUta:rñ la zona en 
referencia." · 1 . 

El apoderado del Ferrocarril objetó e~te dictamen con 
fundamento en las razones que se copian en seguida: 

"Los peritos designados para practicar el avalúo de que 
trata el articulo 18 de la Ley 35 de 1915, estimaron con
veniente valorar la pequeña zona expropiada en la can
tidad de quinientos pesos ($ 500) y en la exorbitante 
de cuatro mil quinientos pesos ($ 4,500) los perjuicios 
que se dicen causados por el paso del ferrocarril. 

''Ahora bien: yo, como representante especial de la 
Nación en este caso concreto; y en ejer~icio del derecho 
otorgado por los artículos 77 de la Ley 107 de 1890 y 31 
de la Ley lOO de 1892, me creo obligado a objetar ese dic
tamen pericial, sobre todo en cuanto concierne a la esti
mación de los perjuicios, considerándolo desde luégo 
como esencialmente desacertado, aserción que apoyo en 
los hechos y consideraciones siguientes: 

1 

"a) Conceptúan los peritos que uno de los motivos fun
damentales de esos perjuicios es la destrucción de las 
cercas, aproximadamente, dicen, ciento noventa ta
pias (19~). 

"A esto respondo: esta apreciación· se basa en un 
cálculo simplemente discrecional, porque no está de
mostrado que los expertos hubiesen expuesto o indicado 
el medio o procedimiento empleado para llegar a seme
jante guarismo. ·Preciso era que así se ;hubiera también 
estimado el valor real de cada tapia, cuyo bueno o mal 
estado, al tiempo de la destrucción, ignoramos ellos y yo. 

."Por otra parte, las cercas destruidas, como· objetiva
mente pudiera establecerse, se encontraban dentro de la 
zona misma, circunstancia ésta reyeladqra de que el va
lor de las tapias se ha computado dos v~ces, no debiendo 
computarse ninguna, puesto que ellas hacían parte in
tegrante de la zona expropiada y porqu~ en este caso, es 

t: 

1 

i 
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claro que de nada le servirían al reclamante, comoquiera 
que para él ya carecerían de objeto. Pero aun en la hipó
tesis contraria, el número de aquéllas resulta exageradó 
para tan limitado espacio. Además, es innegable que el 
ferrocarri.l ha cercado la expresada zona, no solo con 
alamfire erizado sostenido por postes de madera, sino con 
s.lamedas de eucaliptus, plantadas a lo iargo, todo lo 
cual, aparte de ser medio especial de seguridad para el 
reclamante, constituye un factor de embellecimiento 
para la propiedad particular. 

''Así, pues, todos estos hechos y circunstancias desvir~ 
túan el primer fundamento de apreciación. 

"b) En cuanto al segundo fundamento de apreciación, 
objeto: 

"El terreno del señor Jimenez estaba, desde hace má.s 
ele cuatro años, o sea cuando se iniciaron los trabajos 
ferroviarios, perfecta y matériaimenté dividido en dos 
lotes o porciones por 1nedio de una cerca de tapias que 
tt,ün puede verse y ps.lparse. Por consiguiente, el ferro
carril debe tan sólo poner en comunicación esas dos por
ciones o lotes por medio de paso a nivel. Luego no exis
te razón absolutamente ninguna para estimar necesaria 
ni mucho menos, la apertura de siete u ocho calles para 
poner en comunicación los dos lotes separados por la 
:::~ona del ferrocarril. 

"Bien se ve y comprende que esto de siete u ocho ca
lles, fantásticas en verdad, se funda en un ~imple pro
yecto de futura y muy remota urbanización, no conce
bida siquiera cuando se inició la obra; y sfendo ello así, 
no sería razonable satisfacer ahora perjuicios que toda
vía no se han causado y que sólo tienen apoyo en la dis
tante y problemática realización de un proye.cto que 
acaba de surgir como cosa contingente. Luego lo que en 
este caso es o puede ser materia de apreciación no es ~1 
hecho lejano y meramente posible, sino el hecho actual 
Y positivo, ya que, de otra suerte, los peritos extralimita..: 
rían el radio de su misión; y no porque los peritos, al 
d.eci.r d.e los expositores, sean a modo de lentes de aumen
to, ha de seguirse que su labor pueda dilatarse hasta el fu
turo posible o contingente, pues en este caso la aprecia
ción pericial, al paso que se trocaría en obra de simple 
imaginación, no tendría fundamento real y positivo. 

"e) Si la zona hubiera encerrado totalmente los dos 
lotes y no se hubiera dejado comunicación entre ellos, 
habría razón para decir o conceptuar, por lo menos, que 
el propietario había tenido o tendría necesidad de adqui
rir una calle para entrar ·en la parte baja del terreno. 
Pero es lo cierto (y también puede comprobarse), que el 
predio del reclamante tenía su entrada por arriba, como 
que nunca la tuvo por abajo. Luego si ahora, por sim
ples motivos de conveniencia personal, quiere darle tam
bién entrada por este úFtimo lado, considero que el Fe
rrocarril no está obligado a costeársela, pues este es 
asunto que depende del mayor o menor deseo que el se
ñor·Jiménez abrigue de mejorar su finca o de urbanizar-
18. en los términos más favorables y provechosos para 
él. Esta es mera cuestión de conveniencia personal y 
futura. 

"De suerte, pues, que si el Ferrocarril no le ha quitado 
.su entrada natural al predro, puesto que la antigua exis
te, es claro que si el señor Jiinénez ha comprado, como 
di. ce, una calle para tener acceso separado y· especial a 

la parte baja~ ello, como lo expuse enantes, es hecho 
esencialmente potestativo del dueño, quien podl:ía tia 

·sólo procurar esa huevé. entrada sino muchas más, 

"d) Respecto de la mm'aÜa construida·por ia Empresa 
del ferrocarril y de la alcantarilla destinada a recoger y 
encauzar las aguas lluvias (pues no existen otras en 
aquel terreno dé extraordinaria aridez), .es también evi
dente qué estas obras nó ocasionan, no pueden ocasionái 
perjuicl.o aiguho, porque ias aguas que descienden de ia 
parté alta penetran dentro de la alcantarilla y al- .salir 
de ésta, vuelven naturalmente al zanjón formado por 
ellas mismas como desagüe natural, h~cho que a la sirri-' 
pie vista se demuestra, 

¡¡é) Aceréa de este quinto punto o fundamento de 
apreciación, observo: 

"Negar que una vía férrea de ia importancia de ia dei 
Carare no mejora o valoriza un predio por ella atravesa
do, -es negar una verdad axiomática o evidente por sí 
misma; y negar también que si el señor Jiménez cobra 
perjuicios de aUísima entidad, ello se debe precisamente 
a las grandes ventajas que aquella vía le ha procurado 
al terreno, cuyo valor intrínseco está demostrado por el 
avalúo catastr8J del presente y del pasado periodo, equi
vale también a repudiar sin fundamento alguno un 
hecho de aceptación cuasi universal. 

"¿Porqué, entonces, el reclamante habla de la nece
sidad de abrir en tan reducido espacio tantas calles 
cuantas puede tener uno de nuestros vecinos pueblos, y 
en su mente, alucinada por las más seductoras perspec
tivas, se agita la idea de trocar aquella parcela en barrio 
moderno de ciudad? ¿No será que tales perspectivas Y 
proyectos se fundan precisamente en la proximidad del 
predio a la estación central del ferrocarril·y en el paso 
de éste. por el sitio que hace apenas breve espacio no te
nía demanda alguna ni para labores agrícolas y mucho 
men.os para habitaciones ricas o pobres? 

''Pero, en la aventurada hipótesis de que la vía férrea 
no le prestara al terreno beneficios de ninguna especie, 
ello se explicaría naturalmente, ora· porque éSte, dada 
su calidad, es incapaz de producir alguna cosa aprecia
ble, ora porque lo que muy difícilmente puede producir 
encuentra ahí mismo su radio de consumo. 

''¿Y no .es verdad que.el señor Jiméne?, cuando se ini
ciaron los trabajos, o cuando fue ocupada la pequeña 
zona, ha debido intentar su reclamación, no ahora, cuan
do convencido de las ventajas que le· ha traído el ferro
carril, acaricia el proyecto de hacer del predio algo así 
conio un diminuto Versalles? 

"Si no estoy equivocado, concurren eri el presente caso · 
dos· circunstancias esenciales dignas de ser tenidas en 
cuenta. Tales son, en primer lugar, la que se refiere a 
un avalúo an'terior, efectuado sin mirajes de enorme 
prosperidad y en condiciones que pudieran calificarse de 
relativamente. moderadas· y equitativas; y la que dice 
relación al avalúo catastral del período anterior y del 
presente. Pero hoy, si es verdad que la zona ha sido es
timada en quinientos pesos y los perjuicios en nueve ve
ces más, habrá· que asignarle aJ resto del predio un valor 
veinticinco veces mayor del que figuró o ahora figura · 
en el catastro; y a fe que este valor comercial es perfec
tamente inverosímil. Pero, aun admitiendo que así fue
se, cualquiera se preguntaría la causa de tan extraordi-
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nario fenómeno comercial, para responderse asimismo 
que esa causa no era otra que la proximidad del lote a 
la estación central y el paso de la locomotora por él, lo 
cual querría decir que grandes, muy grandes habían sido 
los beneficios que el ferrocarril le había procurado al 
afortunado propietario. 

"De todo lo expuesto deduzco que ha habido error 
esencial en la apreciación de los peritos, lo que objeti
vamente, como he dicho, se podría demostrar hasta la 
evid~ncia; y en tal virtud, yo abundaría en razqn y de
recho para pedir que se declarase erróneo y desacertado 
tal avalúo y que opor:tunamente se dispusiese la práctica 
de uno nuevo por ·medio de expertos q11e mirasen sólo a 
la realidad de las cosas y que, además de reunir en sí las 
condiciones requeridas por el artículo 18 de la Ley 35 de 
1915, poseyesen ciertos conocimientos técnicos reladona
dos con la ingeniería ..... 

" .... Antes de ponerle punto final a estas observacio
nes, quiero y debo hacer presente un hecho digno de 
atención especial. 

"Quiero decir que si el lote todo aparece avaluado en 
el último catastro en la cantidad de $ 2,200, y los per
juicios lo han sido én $ 4,500, ha resultado la parte ma
yor que el todo, absurdo este qué lógicamente se des
prende dé ia apreciación. y éreo también que ios bene
ficio~: o ventájas otorgadas al predio en cuestión por la 
ferrovía del Carare, a ser justamen1te estimados, resul
tarían de mayor valor y entidad que el predio mismo con 
sus ocho calles y demás maravillosas perspectivas. 

"La palmaria demostración y comprobación de este 
hecho ha sido dada, quién lo creyera: por el mismo pro
pietario reclamante y por los señores peritos. 

"Como, por otra parte, el dictamen pericial no ata 
con lazo de hierro al Juez o Magistrado, puesto que éste 
no está obligado a subordinar su conciencia y su crite
rio al criterio y a la conciencia de quienes son 'tenidos 
como meros auxiliares en la investigación de la verdad, 
yo, en nombre de la entidad que represento y como con
secuencia lógica de las demostraciones que anteceden, 
respetuosamente solicito que se haJga la declaración a 
que me he referido, ordenando, si ello fuere necesario y 
legal, que se practique un nuevo avalúo de la zona ex
propiada y de los perjuicios que se dicen causados por 
la expropiación, todo esto en condiciones y medios que 
garanticen tanto la justicia como la verdad de las cosas." 

El Tribunal respectivo, en providencia de fecha seis 
de marzo de mil novecientos veintinueve "declaró pro
bada la objeción consistente en que se encuentra vicia
do de error esencial el dictamen dado por quienes ínter-

• vinieron como peritos en el avalúo de la zona de cuya 
expropiación se trata en el presente juicio y de los per
juicios que por razón de ésta se causen al dueño del in
mueble. En consecuencia, no acepta el referido dicta
men como prueba de los hechos a que él se refiere; y dis
pone que por otros peritos, nombrados como lo indica la 
rey, se practique nuevo avalúo sobre los mismos puntos." 

Como el inlteresado Jiménez interpuso recurso de ape
lación contra esta providencia, concedido que le fue y 
tramitado ante esta Sala de la Corte, en auto ·de fecha 

· veinticuatro de junio del mismo año revocó el de pri
mera instancia y en su lugar dispuso ''que el Tribunal 
proceda a fijar el monto de la indemnización por la ex
propiación de que se trata." 

Y en cumplimiento de este mandato vino el fallo del 
Tribunal, fechado el treinta de septiembre siguiente, en 
el que se fija como monto de la inderimización que la 
parte demandante debe pagar a la parte demandada, 
por causa de la expropiación de la zona de tterreno a que 
se refiere el presente juicio, la cantidad de quinioentos 
pesos moneda corriente, señalada como precio de la mis
ma zona; "y declara que con la expropiación de que se 
trata no se acarrean perjuicios al dueño del inmueble, 
por no encontrarse comprobados." 

Como el demandado en el juicio de expropiación, señor 
Jiménez, no se conformó con este fallo, interpuso nue
vamente recurso ante la Corte, donde\ sustanciado en 
legal forma, se procede a decidir lo que se estima jurí
dico en orden al derecho alegado y a los hechos en que 
se apoya, después de oírse al señor Procurador General 
de la Nación y al recurrente. 

Para hacer las declaraciones que contiene la parte re
solutiva del fallo que se examina, el Tribunal hizo el si
guiente comentario en que las funda: 

"En lo que d.ice relación al avalúo que el Tribunal debe 
hacer, considera lo siguiente: 

"Aun cuando, como en oportunidad lo observó la Sala, 
los peritos al avaluar en quinientos pesos ($ 500) la zona 
de cuya expropiaciÓn se trata, no prodedieron teniendo 
en cuenta el precio señalado al inmue~le en él éatastl'O; 
según lo manda el articulo 29 de la Ley 77 de 1927, sino 
que .se fundaron en razones de orden ¡comercial que no 
era el caso de hacer, con todo, como no :aparece que aquel 
precio no coincide con el que proporctonalmente pueda 
corresponder a la zona en relación al señalado al inmue
ble en el catastro, y teniendo además en cuenta que en 
el expediente no hay otro principio de prueba que capa
cite al Tribunal para apreciar su valor, la Sala no en
cuerr.tra inconveniente en fijar el precio de la zona en 
la cantidad de quinientos pesos ($ 500) señalada por los 
peritos. 

"En lo que dice relación a los perjuicios cuyo valor se 
fijó por los peritos en la cantidad de cuatro mil quinien
tos pesos ($ 4,500), la Sala observa: la indemnización 
de perjuicios .comprende en lo general el daño emer
gente y el lucro cesante, según lo enseí').a el artículo 1613 
del Código Civil. En el caso actual el da:ño emergente 
consiste en la pérdida que sufre el dueño del inmueble 
por los deterioros y desperfectos que por causa de la ex
propiación de la zona reciba el resto del predio y que le 
hagan desmejorar en su valor o le causen gravamen; y 
el lucro cesante consiste en la ganancia que deja de re
portar el dueño por concepto de frutos de la zona que se 
le expropia. · 

. "Desde el momento en que el dueño de la zona ad
quiere ·el valor de ésta, y la Nación dicha zona, en vir
tud de la entrega de la cosa y el precidl, no hay lucro ce
sante porque se presume que los frutos que puede produ
cir la cosa expropiada son equivalentes a los frutos que 
puede producir el precio. 

1 

"En consecuencia, se tiene que la cantidad de cuatro 
mil quinientos pesos señalada por los ~eri'tos como mon
to de los perjuicios, sólo podría proceder del daño emer
gente, y entonces se hace más notoria la justicia del 
concepto emitido en oportunidad por ~a Sala, al demos
trar que los peritos habían incurrido' en error esencial 
en el avalúo de los perJuicios, y que s~ encuentra expre~ 
sado en estos términos: 
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"Teniendo en cuenta este antecedell'te (el valor co
mercial del inmueble que conforme a las pruebas del 
expediente no ha excedido de dos mil doscientos pesos), 
y considerando que el mayor perjUicio que se puede· cau-
sar al dueño de una cosa es la destrucción de la misína, 
se llega a la deducción de que aun habiéndose alcanzado 
este extremo en el caso actual, el máximum de la indem
nización a que justamente estaría obligada la Nación no 
podría exceder del precio de dicha cosa. No obstante 
estas claras razones, los peritos avaluaron los perluicios 
en más del doble del precio de 1a cosa, es dectr, conclu
yeron que la Nación debe pagar más por el beneficio de 
una parte del inmueble de lo .que hubiese debido paga-r 
por el beneficio de 'todo él, si le hubiese sido necesar-io, 
o sea que la parte es mayor que el todo. 

''Analizando los fundamentos invocados por los peri
tos para justificar el avalúo de perjuicios, se obtienen 
estas conclusiones: El primer fundamento és el de que 
al ocupar la .zona el ferrocarril fu·e d~struí.da :una cerca 
de tapias, poco más o menos en número· de ciento no
venta ·(190). A esta afirmación se observa: si la cerca 
fue destruida con la ocupación de la zona, necesaria
mente estaba situada dell'tro de ella, de cionéle se sigue 
que por adherencia hacfa parte· de ¡a misma y que por 
consiguiente su valor quedó comprendido en el valor de 
la zona, circunstancia por la cual no puede· estimarse por 
separado. 

"Estando ya destruida la c_erca cuando los peritos tu
vieron a la vista la zona, és.tos carecían ,de capacidad 
para fijar su valor, toda vez que sólo ·es· de su incumben
cia el fijar el estado presente y real de las .cqsas .o las 
personas, aplicando los conocir:nientos técnicos del caso, 
como lo enseña el artículo 656 _del Código Judicial, y no 
apreciar hechos pasados, que es función propia de los 
testigos. 

''Pero aun suponiendo que la información recibida por 
los peritos, la que, dicho sea de paso, no tiene alcance de 
prueba judicial, fuese verdadera, es decir, que en .rea
lidad hubiesen sido destruidas las paredes ·de que se 
viene tratando, este hecho no acarreó ·daño emergente 
al resto de la finca; porque no teniendo otro objeto ~que
Has paredes que el de separar dos·· porciones (le la mis
ma, y habiendo quedado s~paradas dic~as ·porCiones _·por 
los cortes al!tos de la vía ferroviaria,· según lo . afirman 
los peritos en el segundo hecho fundamental de su dic
tamen, por las cercas de alambre ·erizado y por las ala
medas de eucaliptus construidas y planteadas· a lo lEJ,rgo 
de la vía por la empresa del ferrocarril, a ·1as Guales se 
refiere el abogado de la Nación; el destino· que tenían 
las paredes se encuentra hoy satisfecho en meJores con
diciones de seguridad y ornato. 

"El segundo hecho en que fundan su dictamen tos peri
tos consiste en que el terreno quedó dividido por cQrtes 
sumamente altos, circunstancia por la cual es muy cHfí
cil la comunicación entre ellos y se impone la apertura 
de unas siete u ocho calles para establecerla y consecuen-

~- cialmell'te el arreglo en cada uno 9e Jos predios , para la 
entrada y salida de las calles o pasos que faciliten esa 
comunicación. A este hecho se.observa: La división del 
terreno en dos lotes, por cortes altos, ningún perjuicio 
acarrea al globo en general, porque, como ya se demos
tró, los cortes apenas vinieron a reemplazar en su des
tino a las paredes que establecían la misma división que 
advierten los per~tos. La apertura. de siete u ocho calles 

para .comunicar los aos lotes que 'forman el predio, tam
poco tiene razón de ser, porque no es dable suponer que 
cuando ·existía la cerca de paredes, que no tenía otro 
fÍh distinto del de ·separar los mismos lotes, hubiese co
muni~a-ción ··entre éstos siete u ocho puntos distintos, 
d~sde .luégo que además de ser tan profusa comunica
ción innecesaria, ella habría anulado el objeto para el 
cúal había sido construida la cerca de paredes. Ad~

má~, 'en el supuesto improbable de que hubiese existido 
esa comunicación, es claro que las ca:lles o sendas que 
le servían de medio, existen, ·toda vez que la apertura 
de la vía férrea no podía tener alcance distinto del de 
c~rt~rlas transversa-lmente. En consecuencia, se t-iene 
que el segundo hecho invocado por los per-itos para jus
tificar el avalúo de perjuicios, tampoco demuestra que 
con la ·expropiación ·de 1a ·zona se acarreó daño emer-: 
·gente al dueño del -inmueble. 

".E;l tercer hecho alegado como fundamento del dic
t~IJ;i.e:q, c:o.I).si~t~. segú_n los peritos, en el embotella
nü~n.to {~i_c) general de los Iotes ·en ·que 9.\ledó dividido 
e.I pi:ed,_iq, lo· cu.al, qicen; obligó al queño de ·éste a com
pr¡:¡,r '\lÍ_la ca:ne par::_¡. tener entrada a la· parte baja· de 
a:qu:~l. A esta afirma_ción se observa: seguramente los 
pe¡:itos, ·al eqJ,plear el términ,o de 'embote~lamiento,' qui
!')i_eron sigi}ificl:l,r qlie los lotes en que está dividido el 
pi:_ed.ip _qued.aron sin salicia, lo cual es inaceptable por
que para qtie ·este fenómeno sucediera seria necesario 
que la carrilera los encerrara por todos sus costados; 
pero como ·los mismos peritos dicen que el-dueño del in
·mueble, para evitar -la incomunicabilidad, tuvo que com
prar una calle para tener entrada a la parte baja, nece
sario es analizar este concepto' así: la entrada -tenía que 
practicarse anteriormente por el suelo- que -hoy corres
ponde a ·1a zona, o por otro -lugar; si lo primero, aquélla 
puede practicarse por el· sitio aledaño a dicha zona; y si 
·lo segundo, la entrada tiene que subsistir por el mismo 
·lugar;· y en uno y otro caso no ·hay perjuicio. Cosa dis
tinta es, como ·lo advierte· el abogado de ·la -Nación, que 
el dueño del inmueble quiera darle otra entrada. para 
mejorarlo. 

';.Ef~ltimo he<;~o .ir¡.dicado ~por :lqs _:peritos, .como fun
.Ql:l,We:P.to qe.su.dictamen, consiste en,ql.le la empresa del 
rferrqcarril. construyó una: .muralla. (sic) _para .recoger ·las 
JlJ~"Ul:l,S JlJ.lY.j;:ts .del predio domin8ynte, ·las -~ue al p(metrar 
r~l preqio s~rv,~ente causan der:q1mbes _·.Q'!le .sólo _pueden 
.ser .conte:qidos media:qte :la -cpnstrucción de otras dos 
.murallas. Respecto a este .]1.echo la _.Sala observa: s~gu
.r~m~nte ~o q~e . qpnstruyó .la empresa del f~rrocarril 

,para -re(!oger las ag].las l~uvias fue una ;::!.lcantarilla, por 
ser ésta la obra conveniente para a~canzar aquel fin. 
El solo sentido co;mún il!~!ca que of:?r_as cop. esta .~estina
ci:ón se .construyen. én. el)lj~ar ·do:qde jlfluyen. !as aguils, 
q:u~ naturalmente es el. ~e· _inás f?ajo _ni ve~, de_ do~de se 
sigue qUe l_as ~guas al sal~r ~e la .al<;anta~ma vuelven a 
su aptiguo ·c~uce, es decir, !11 _zaJ:!jón· de _que habla el apo-
qerado del deman~ante, con lo cu_al 110 ~.ausan da~o al 

. predio sirviente. 

.!'•En -conclusión -se;tiene la de que con ·la expropiación 
~de que se·. trata, ningún perjuicio se causa al dueño del 
·inmueble; y que, al-contrario, éste se ·beneficia con la 
construcción· de la -vía férrea désde lliégo que estando el 
inmueble situado a menos de· Un ,kilómetro ·de la esta-

-dón, imecte -ser materia de' una urbanización-muy lucra-
··tiva." t 

.lO:.. l. . \_· 
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A lo expuesto por el Tribunal sentenciador, la Corte 
agrega: • 1 

1 

Para justipreciar la zona expropiada por los peritos en 
primer lugar tuvieron en cuenta la calidad y destinación 
a la agricultura que ella tenía cuando se decretó la ex
propiación, y teniendo en cuenta esta destinación, le 
fijaron como valor la cantidad de quinientos pesos 
($ :500) moneda corriente, estimación que, relacionada 
con el valor catastral que todo el lote del sefior Jiménez 
tiene, según datos auténticos que figuran en ei" expe
diente, es decir, la cantidad de dos mil doscientos pesos 
($ :~,200) de la misma moneda, es equitativa y fundada. 

Y si el criterio de la destinación fue el que prevaleció 
en el ánimo de los peritos para fijar el valor de la zona 
expropiada, lo natural es que ese mismo criterio les sirva 
para determinar el va'lor de los perjuicios ocasionados 
con la desintegración del lote de que el sefior Jiménez 
es propietario; 

Empero, para hacer esta determinación, los sefiores 
peritos tuvieron en cuenta otras circunstancias,· tales 
·como la destrucción de las cercas de tapia, cuya canti
dad no apreciaron debidamente, desde luégo que lo hi
cieron por aproximación, sin deciarar su número, cali
dad y precio, faltimdo de esta· manera a su misión y de
jando por ende sin base al sentencü:i.dor para suplir la 
deficiencia del dictamen con otros meaios de prueba que 
contribuyeran a formar sti Criterio sobre el particular. 

·Consideraron también los sefiores _peritos que la divi
sión del terreno en dos lotes obligaba al propietario a 
abrir unas siete u ocho calles para ponerlos ·en comuni
cación entre sí; y no expresaron tampoco el costo de 
esas siete u ocho vias de comunicación, la cantidad de 
tierra q~e era preciso mover, la pavimentación que debe 
dárseles, su costo, etc., etc., de manera que su dictamen 
sobre este particular aparece sin fundamento y no pue
de ser estimado como prueba. Además, tratándose de un 
terreno d~stinado a la agricultura, según el propio con
cepto de los peritos, no se ve la razón para que los sefio
res peritos tuvieran en cuenta la apertura de siete u 
ocho calles que sirvieran de comunicación a los dos lotes 
en que el predio de que se trata quedó dividido; parece 
que los expertos desviaron su criterio en este caso y lo 
quE! es terreno agricdla lo tuvieron como zona urbarÚ
zable y creyeron que a la empresa· del Ferrocarril del 
Carare correspondía, por vía de indemnización, satis
facer los futuros intentos del propietario, de hacer de 
su terreno. una parte de la ciudad de Tunja; creencia 
que los llevó al error de estimar como perjuicios los re
sultados de una empresa futura, olvidando que su· mi
sión debía referirse a la estimación de 'los perjuicios 
actuales e intrínsecos. 

'~rampoco expresan los sefiores peritos ért qué consis
tr el embotellamiento general de la finca, ni mucho 
menos cuál es el valor de la calle que dicen se vio obli
gado a comprar el propietario, ·señor Jiménez; deter
minando de una manera precisa la necesid.ad · de la in
versión, dadas las circunstancias del emboteUamie:nto 
a que ellos se refieren. La falta de estos datos hace que 
el dictamen, por este aspecto, carezca de las condicio
nes que lo hagan apreciable en justicia, pues no son 
simples afirmaciones las que se requieren para fallar, 
sino las demostraciones en que aquéllas racionalmente 
se funden para suministrar la convicción. 

·Con respecto a la construcción de dos murallas ~ue 
contengan los derrumbamientos de que hablan los ;se-

fiares expertos, ni el dictamen expresa en qué consiste 
¡a necesidad de esa construcción, ni tampoco su costo, 
pormenorizando los elementos que la· integren; de con
siguiente, el peri,taje carece de fundamento por este as
pecto, Y no puede ser tenido por prueba. Y de igual re
·paro adolece el concepto relativo a la carencia de be
neficios que el paso de la ferrovía produzca a la finca 
materia de la expropiación. 

Y aunque se arguya para sostener el dictamen de los 
peritos que "quien voluntariamente vende una cosa de 
su ·propiedad, es porque considera que el momento en 
que la vende es propicio para la ope~ación. Mira en tal 
caso. el vendedor su propia conveni~ncia, y ejecuta la 
enajenación tenie.ndo en cuenta sus¡ negocios en gene
ral, y mirando siempre a un plan conjunto que le hace 
planear sus operaciones en forma que corisuUa en todo 
caso sus intereses en general, de modo que lo que puede 
perder por una parte se compense con lo que retribuya 
otra operación. Mas,. cuando s~ trata de una venta por 
motivos de utilidad pública, ninguna de las considera
ciones de la venta voluntaria puede entrar en juego." 
Aunque esto se ·alegue, nadie negar podrá que toda ex
propiación reclama la compensación correspondiente al 
valor de la propiedad y a los perjuicios que de su des
integración, en casos como el presente, se sigan; em
pero, para que esa indemnización, que debe ser plena, 
se decrete, es necesario que se demtj.estre su existencia 
Y su cuantía de una manera fidedigba; que esa demos
tración sea racional y equitativa, t~nto respecto de la 
realidad de los elementos que incluyen la indemniza-
.' • 1 cwn, como de la eficacia de los medios de prueba se-

fialados para obtener la demostración. Y en este caso la 
falta de fundamento del dictamen pericial hace que no 
sea apreciable como prueb~ de los perjuicios; 'sin que 
obste a · esta conclusión el principio general antes ex
puest?, pues la eficacia del derecho depende cie la con
veniencia de la prueba del hecho en que él se funda. 
Y aunque el valor de las cosas vendidas voluntariamen
te.- en circunstancias que hagan necesaria la venta vo
luntaria, puede ser inferior al precio verdadero, esto no 
quiere decir que en las ventas forzadas, hechas en inte
rés de la comunidad, ese valor sea mayor con base en las 
posibles combinaciones que para el. futuro proyecte el 
propietario; pues aunque no haya oferta por parte del 
venaedor forzado, la necesidad pública que requiere 1~ 
demanda en estos casos, no hace de peor condición al 
Estádo para obligarlo a pagar precios no reconocidos 
como corrientes en el mercado. 

Por todo 1o expuesto, la sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema, adnlinistrando justicia en nom-

. bre de la República y por autoridad de la ley, reforma 
la providencia apelada, declarando que no es el caso de 
condenar a la empresa · del Ferrocarril del Carare al 
pago de los perjuicios procedentes a la expropiación de 
que se trata, porque en el presente! juicio no aparecen 
demostrados ni Ia extensión ni la c,uantía de tales per
juicios, y la confirma en todo lo demás. 

!Cópiese y notifiquese; insértese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase el expediente. 

. JULIO LUZARDO FORTOUL ~ ]Enrique A.. !Becerra. 
lLuis F. Rosales-Pedro Sanz Jltivell'a, Secretario en pro
piedad. 

~---·---

.. . Imprenta Nacional 
¡_¡ 
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CORTE -PLENA 

Co:rte Suprema de J'usticia......,.Córte l?leha~Bogotá, jüUó 
veinticinco d'e util novecientos· treinta y dos. , 

(Mágistrado·'ponente, doctor Juan E. Martínez) .. 

En demanda del cuat.ro' ct.e agósto de mil hové~iénto§ 
treinta y uno ei doctor. Pedro M. Can•eñó solicitó se dé
cfararan inexequibles los artículOs 28 y· 32 de ·u1 Léy 58 
dtÜ propio año, por ia ~ual se crea la Silpetintendencia 
de SocieQ.ades Ariónimas y se dictan oh'as disposiciones; 
y en demanda de veintitrés de septiembre siguiente pidió 
la misma declaración respecto de los . artículos 25 ~ 27 . 

En oportunidad· se de~retó la acumulación de· las dos 
d,emandas, y fue qído el concepto· del señor Pr<:icur_ádoj:" 
cieneral de 1a Nación, adverso a las pi'()ténsiones del dot-
... - ., ' ·.· 
tor .Carreña. · 

'• 
Para resolver el asunto; la Córte considera: 

La Ley 58 debía, seiún ló estatuido en su artíéuló '47, 
comenzar a regir ei primero de enero de mil b,óvecientos 
tr~inta y dos; pero el articuló 88 de la Ley- 134 de 193i. 
.sobre sociedades cooperativas, dispuso esto: 

"Desde la sanció.n de la presente Ley, suspéndase· la 
vigencia de la Ley 58 de 1931, mientras ~e expida una 
general sobre sociedades ~omercia,les, especialmente so~. 
bre las anónimas. 

"El Ministro del ramo y el Superintendente Banc!:l,rio, 
asesorados por las Cámaras de Comercio, revisarán la 
expresada Ley 58 y prepararán el proyecto general de !a 
ley para presentarlo al Congreso ~n sus .Próxim.as sesio
nes ordinarias·. " 

Lá Ley 134 fue sancicmada el siete dé-diciembre. del 
citado añó (Diario (Hieial número· 21866, de 15 de·diciém: 
51:e· dé 1931).- ) 

· Pot ·tanto, la Ley -58 no ha estado. eh vfgencia, porque 
éSta fue suspendida a:nte·s que llegata él primero ·dé 
enero del cot'riente año. 

suspendida la Ley, no hay ·porqué decidir si los ar'" 
tíclilos de ella que se encuentl'an acusados comó contra.; 
rios a la Constitución,. son inexequil)les o nó. 

Asi ·1o ha sostenido la Jui.'ispntdencia de la Corte eh 
éasos semejantes al actual.: Eh· sehtenba de veintiuhó 
de juhio dé mil novecientos veintiséis, proferida· con mo~ 
tivo de la demanda de inexequibilidad presentada coñ~ 
tra la Ley 103 de 1923, "sobre orgánizatióri .judicial y prÓ
cédiíniento civil," está corporación. expuso lo siguiente: 

Número Ü368 

'"EY-artí'culó 41" dél· Acto Legislativó número 3 de 1910 
-coMió a-la\C6i'té Suprema la ·alta> 111ision. de velar por la 
tiel-'observancia de· lá Constitución, custodia que ej.erce 

'aplicando >la sanción de :inexequibilldad de las leyes y 
-actos'legis!ativo.s :del Cori:gveso, así como a los decretos del 
Poder. Ej éCtltfvo-qué. vulneren en alguna fm~ma los man
éHitos del constituyente, siempl"e que n1edie objeción. del 
Gobierüó' eñ lós' casos plfevistos en el Estatútó; o acusa" 
dt'lrt._ de ttno -~ más ci údadahos:, 

. ''éomó' ia ftihéiÓh de· la: ·cartee es en est~ caso defen:.sora 
de la integridad de la Constittlciótr, y ·ctmtó: todá defensa 
ilhplica ·ía ~~isteticia···cte·· hu· ataque ·actual o inminente, 
· sfguesé' que la' indica:'cii't fí.trtcion rt.b ti'ene aplicación sinó 
e_n: p1'esencia · ci.1:i 'tm: aéto de 'los· Podét~s · Legislativo o 
t~jé~utivo qüe in~noscabé o B:rrtenace ménoscabar el Es
-ni:tutó· ·de •c\iyá irrtegri'dád · és depositaria la Óorte. · :Mas 
11ái'a ·que un acto de aqÜeÜos Poderes pueda ocásionar el 
hiéh'oséab¿. dé '·que s'e há:blá.,. es 'h1en~ster que tenga al 
inenos :posible cumpiimieritÓ, pu'es io que no tiene ni pue
de:· teher efiéacfá.- jjrá.ctica, riingú·n detrirrÚm to pu'ede 
:aéart~'ar en ei·l:le~ho a hadie ni -·a nada. 

,, . . . - :J. ~ .• : . . . . 
Por estas razones ha decidido Ut Corte de manera cons-

-t2:nte qüe ·par:Í qUe haya 'iügar a faliar· sobre la Ínexequi
bilidad de un acto acusado, es menester que éste se halie 
en plena vigencia·. ·y;. es qué no si{mdo lá decisión sobre 
inexeqúibilidad,: segú-n la acepción jurídica de este voca
blo; ótra- cosa-que la declaración de que el acto sobre que 
ella--versa· ~rio puede rejécutarse; tal declaración presupo
·ne la vútencia de dicho acto, ya que lo que no está en 
vigor, por el solo hecho d~ n,o estárló, no es susceptibl·3 
.de ejecución: 

"Conduce -ló' anterior a demostrar que habiendo sido 
suspendida por .el mismo. legislador la vigencia de la ley 
acusada, la· función defensora de la Cor-te no tiene .sobre 
qué ejercerse, por· susti'acéión de materia." (Gaceta Ju
diciaJ mhneros· .1689 y 1690, correspondiente al 7 de sep
tiembre de 1926, tomo XXXII) .. · 

En tal virtüd, la Corte Suprema, administrando justi
cia en nontbi"e de la· Repübiica de Colombia y por auto
ridad-' de la ley, declara qúe no hay lugar a resolver las 
demandas dé· irlexequibilidad de lo.s · artículos 25 27 28 
y 32 de la Ley 58 de 1931;~ presentadas por el do~tor 'Pe
drcf :M: .~J Carreño. 

C?pies_e, n?tifíquese y Pl;lblíquese este fallo en la Ga
ceta Judicial Y enviese una copia al señor Ministro de 
Gobierno. 

__ . J:V:r,..I~ .. J;.UZARDO FOF~TOUL-José Miguel_ . Arango. 
Enrique A\~ .Bec~rr,a--:-Parmenio Cárdenas-lignacio· Gon
záÍez 'l'orres-José ... JT~~quín ll:Iernández-Germán :s. Ji
niéhez - Juan E. Mártfnez..:_'.Il'ai~credo Nann~tti:_JLuis 
F. Rosales-:-lFrancisco Tafur A.-Juan C. Trujillo Arro-
3'o---Au'gustó N. Saml)er; S~ci'etariÓ. · · 
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SALA DE CASACION CIVIL 
----------------------
Corte Suprema de .lfustñcia-SaJa de Casaciólll CiviR-JBo

g·otá, ag-osto veintisiete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

Demandó el señor don Ezequiel Hoyos, por conducto 
ele apoderado, a la Compañía .Colombiana de Seguros, 
para ·que en sentencia definitiva se declarara lo si
guiente: 

"Primero. Que la .Compañía Colombiana .de Seguros 
está en la obligación de pagar al. señ.or Ezequiel Hoyos, 
-en la. ciudad de Cali, y dentro de los seis días siguientes 
a la notificación del fallo, la cantidad de catorce mñl 
ochocientos sesenta Jlllesos se!¡enta cellltavos ($ 14,860-60), 
en moneda legal colombiana, o la cantidad que sea fija
da por peritos en el término de prueba, como indemniza.~ 
ción por las pérdidas sufridas como consecuencia del in
cendio que dañó y destruyó varios de los edificios y ele
mentos industriales que el señor ~oyos tenía as.egur~dos 
en la Compañía demandada. 

"Segundo. Que la misma Compañía Colombiana de 
Seguros está en la obligación de pagar al señor don 
Ezequi.el Hoyos, en la ciudad de Cali, y dentro de los seis 
días ~i.guientes a la notificación de la sentencia, la sunia 
que sea fijada por peritos, durante el término de prue
ba, como indemización por los perjuicos _que ~e ha irro
gado al demandante la Compañía aseguradora, como 
conseeuencia necesaria del ~ncumplimiento de las obli
gaciones contraídas por ésta para con aquél y _por habe~
le impedido la inmediata reconstrucción de los edificios 

- . 

averiados y destruidos por el fuego. 
''Te!.·cero. Que pague las costas del juicio la parte de-

mandada." 

!La demanda refiere estos heclhtos: 
"1'' El 9 de julio de 1923 el señor don Ezequiel Hoyos 

aseguró en la Compañ.ía Colombiana de Seguros, al te
nor de la póliza contra incendio número 2921, firmada 
en Bogotá el 23 de agosto del mismo año, los siguientes 
bienes de su propiedad: 

''a) Una casa de campo destinada para habitación de 
fa.milia, con muebles y pesebreras, en cinco 
mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5,000 .. 

<;Una enramada destinada para bagacera y 
depósi:to de azúcar, quedando incluidas las 
existencias de azúcar, en ocho mil pesos. . . · 8,000 . ; 

"e) Una enramada donde funcionaba el tra
piche, con su hornilla y demás elementos que 
lo compon~n. quedando incluidas las maqui-
narias todas, en seis mil pesos. . - . . . . . . 6,000 
· _ "tl) Dos enramadas destinadas para depósi-
tr, de azúcar, quedando incluida la existencia 
de azúcar, en seis mil pesos .. . . . ~ 6,000 •. 

"Suma total asegurada .............. $ 25,000 · 

"Todo comprendido dentro de los siguientes linderos: 

"Por el Norte, con el río Párraga; por el St1r. con la 
ncequia que conduce el agua a la máquina; por el Orien
te, con un cacaotal, y por el Occide~te, con el camino 
vecinal que conduce a Pradera. 

"2" El contrato de seguro consignado en la póliza ei~ 

tad~ vencía el 9 de julio de 1924, 

''3• El 20 de junio del año pasado, es decir, durante la 
vigencia del contrato, ocurrió en el ingenio de don 
Ezequiel Hoyos un incendio que a ve rió y destruyó varios 
de los edificios y muchos de los elementos industriales 
que estaban asegurados en la Compañía demandada. 

-"4'' Por parte del asegurado se hicieron todos los esfuer
zos· posibles para dominar y extinguir el fuego. 

"5" El señor Hoyos procedió a poner en conocimiento 
df' ·la Compañia aseguradora los daños ,ocasionados por 
.el siniestro. 

"6" El señor Roberto Aguirre Plata, Im;:pector y Agente 
de la Compañia Colombiana de Seguros, practicó una 
visita de inspeccióÍ1 en el ingenio del señbr Hoyos, en aso
cio de los señores Ramón A. Calero y francisco Marti
nez, y con fecha tres de julio de 1924 foi·muló una liqui
dación parcial e incompleta de las pérditlas sufridas por 
el asegurado con motivo del incendio. Según las cuentas 
alegres de aquel Agente de la Compañía~ ésta sólo debía 
pagar al señor Hoyos la suma de tres mil setecientos se
tenta y tres pe.sos diez y ocho centavos ($ 3,773-18). 

''7'' El señor- Hoyos, con muchísima razón, se abstuvo 
de aceptar la liquidación del señor Aguirre Plata, po~:que 
en ella se omite el avalúo de objetos valiosos del ingenio 
destrt~ido por el incendio y comprendidos en el seguro; 
sé. ayaÚ1a con manifiesto error de defecto los daños rea
les y .efectivos, y se hacen toda vía deducciones ·de todo 
punto_ inaceptables, como éstas: $ 1,584, por valor de 198 
panes dé azúcar, cuyo valor ni se ha reclamado, ni exis
tían en el depósito en el momento ael sitniestro; si al se
ñor Aguirre Plata se le hubiese ocurrido agregar un cero 

• •• • 1 

y deducir el valor _de 1,980 panes de azúcar, en vez de 198, 
cifra enteram:ente capdchosa, habría resultado el señor 
• 1 

Hoyos deudor de la Compañía, merced a la habilidad de 
su' agente; $ 424-16, como valor de las cplumnas y pare~ 
des de los edificios incendiados, cuando tales paredes .y 

1 

columnas quedaron desplomadas, muchos de sus mate-
riales qe~eriorados por la acción del fuego, siendo nece
sario demolerlas para reconstruir desde los cimientos los 
edificios destruidos, según concepto de competentes in
genieros graduados; $ 812-48, por vetu~tez de los edifi
cios, cuando ellos eran de reciente construcción, hechos 
a todo costo y con materiales de superior- calidad: la ley 
no considera 'como vetusto un edificio que apenas lleva 
unos diez años de construido, como puede verse por la 
regla ·tercera (3•) del artículo 2060 del Código Civil. 

"8" Sorprendido el señor Hoyos con el avalúo hecho 
por el Agente de la Compañia, quien se apoyaba en un 
dictamen ·pericial dado privadamente por los señores 
Ramón A. Calero y Francisco Martinez, procedió a in
terrogar judicialmente y bajo la gravedad del juramen
to a dichos señores Martínez y Calero, quienes declaran 
hacer dejado de avaluar muchos de lcis objetos incen
diados, a insinuación del señor Aguirre Plata, Inspec-tor 
y Agente de )a Compañía. Entre las cláusulas que la 
Compañia Colombiana de Seguros tiene i,mpresas al dorso 
de sus pólizas, se encuentra la XII, la cual dice que en 
caso de que la reclamación de daños presentada por el 
asegurado, sea de cualquiera manera fraudulenta, éste 
quedará privado de todo derecho procedente del seguro; 
pero la correlativa no aparece por ninguna parte, es de
cir, no se establece contractualmente (qué se iba a es-. ' 

tah,lecer) sanción ninguna para cuando sean los Agen-
t.es aleccionados d,e la Compañ.ia los que tra-ten por me
dios aparentemente hábiles (no los lla¡maré fraudulen
tos) de reducir el valor real de las pérdidas sufridas por 
el aseguracto. 

t:: 
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"9~ Deseoso el señor Hoyos de acometer sin pérdida de 
tiempo la reconstrucción de los . edificios destruidos, a 
fin de restablecer la actividad industrial -de su -ingenio 
áe azúcar y panela, que le deja una ganancia diaria muy 
apreciable, propuso al representante de· la Compafiia 
rebajar el cincuenta por ciento (50 por 100) de las pér
didas, siempre que s~ procediera inmediatamente a: ha
cer UJl avalúo escrupuloso, justo yho~1orable, y se _le cu
briera el 50 por lOO restante sin más trabas ni discusio
nes; pero la Qompañía fue sorda.a todos los recla~os del 
asegurado; el artículo 641 del Có_digo .de Comercio die~ 
que el seguro jamás puede ser para el asegurado la oca
sión de una ganancia, puesto que es un contrato de mera 
indemnización, lo que quiere decir ql.\e en nin~ún caso 
será causa de ruina para el asegurado, como le está re
~uliando al sefior Hoyos la convenciÓn celebrada con la 
Compañía demandada, pues sin el tal seguro habría po
dido restablecer en tiempo relativamente corto la acti
vidad industrial de su ingenio y habría aprovechado ei 
alto precio de los azúcares. 

. "10. El representante en Cali de ·la Compañía· asegu
radora, según declaración suya,. remitió a Bogotá la car
ta en que el señor Hoyos ·hacía la propuesta a que se 
refiere el punto anterior, después de habérsela mostrado 
al señor Aguirre Plata, y a pesar .de. ella, el asegurado 
está esperando hasta hoy que la Compañía cumpla la 
obligación de pagarle el valor de los daños ocasionados 
por el incendio. . 

"11. En vista de la actitud inexplicable de la Compa
ñía, el señor Hoyos· solicitÓ del Juez ·1" del Cii:chito de 
Palmira la prúctica de ·una inspección· ocular del teat:ro 
del siniestro, diligencia que· se efectuó el·t• de septiembre 
de 1924:, ·con asistencia de los apoderádos de las partes 'y 
de los peritos designados por las. mismas. 

"El señor Hernando RebC?lledo, perito nombrado por el 
mandatario de la Compañia, hace la siguiente relación 
de los edificios y elementos industrÚtles destruidos por 
el incendio, relación que reproduzco en su parte perti
nente para que no pueda drcirse que soJ?re el pa_rticular 
me atengo únicamente a la fundamentada exposición del 
sef10r Roberto Zawadzky, perito_ nombt:ado por mi man
dante, y persona de. la mayor honorabilidad y de alta 
posición social. Dice así el señor Rebolledo: 

'Para mayor claridad en esta exposición, divido los 
edificios quemados . y deteriorados en dos categorías, a 
saber: A. Bagacero y' depósito de azúcar cori los objetos 
que bajo de estas enramadas se en'contraban el día del 
incendio. B. Enramada· del· trapiche con sus elementos. 

'A.~Bagacero y depó~ito de azúcar .. 

· · 'Las enramadas destinadas para bagacero y depósito 
de azúcar se hallaban casi totalmente destruidas por el' 
fuego y sólo se vim en pie trece (13) machones o pilas
otras de adobe y base de ladrillo ·y dos bastiones de adobe. 
Dentro de estas enramadas había' en el momento del si~ 
niestro, según declaración del sefior Hoyos, lo siguiente: 
4 postes de tibo; 32 bancos o teleras de medio comino, de 
41;2 varas de largo, 14 varas de ancho y 2% de espesor, 
destinadas para colocación de azúcar_; 500 botellas de 
miel dentro de un depósito cubierto de escombros; 2 ro
llos de alambre de púas,. que c~r.caban. la enramada del 
azucarero y ·que hacían parte integrante 'de esta enr~.t
mada; una existencia de . bagazo; y a Üt vista; del1'tro de 
estas rnismüs enramadas, uri caldel'o dé "cobr~·:de' 4 me
t¡·os .de largo, 2 metros de ancho y 1. 50 metrós·d~·'rondO', · 

en mal estado;.· 198 hormas de arcilla para purificar ol 
azúcar, toda.& ella.e, a .excepclón de 10, rajadas o d@stro~ 
aadas. ·. -' : 

. . '• 

. ~1$.-:lli;nu·amada -del tll'&]!Pñ~he ~ sus ~lementm~. 
'JP'.anele~ia. 

'La piéza destinada para- paneleria quedó asimismo 
casi totalmente destniída por el incendio, Y· en este cuar
to, que media 4 metros de frente· por 3 .42 de fondo, ha
bía en: el momento . del siniestro, según deélaración del 
séñor Hoyos, lo· siguiente: 5 'arrobas de cera de laurel; 
4 arrobas de potasa pará purificar guarapos; 21fz arro
bas de -panela--de 1% libras; 4 linternas Dietz; 9 baldes 
de madera para transportar mieles; 3 andamios para co
locar panela; 2 mesas largas de comino; 10 ])ormas para 
hacer. panelas;. una batidora cqn sus útiles, espátulas, 
cagüingas y':lO .adoberas. 

'Callejón. 

'Entre la. enrámada. que cubría la panelería y la que 
cubrla el bagacera. y depósito de azúcar, había un ca
llejón de 4. 80 metros de ancho por 14.76 metros de lar
go, siendo ·esta lon_gitud la ·m;sma del bagacero y depó
sito de azúca.r·. El techo de este callejón quedó también 
destruid~ por el f~ego, y dentrÓ dé él se observa un fondo 
de l¡lierro de 4_ 1;11e,tros de largo por 2 metros· de ancho, lo 
g¡i~mo q_ue la:caja o armazón d~ un carro de ruedas de 
madera y ejes de hie:rro, marca Bosbshell, caja o arma
zón totalmente inservible. 

'Techo del trapiche. 

'Una parte se destejó con el objeto de contener el fue
go! q_~~d~ndo ~acin::tdas o ainontonadas una parte de las 
ofejas. 

-l 

'Rueda hidráulica. .. 

'Amparada por parte del techo del .trapiche se en
cúelitra la ruéda:hidráulica,.en la cual se obs·ervan 5 ca
jones--rotos o desgai-rados· por la fuerza del agua de la 
acequia,. que hubo· que··soltar toda para apagar el incen-
o.io, etc: ' .. 

¡ . • .. 

"¡\/Iás completa. y detallada es la ~exposición del 
perito ,señor Zawadzky, quien _con ·mucha razón consi
dera com~ íritegi:amente destruido lo que pára el perito 
seño~ Rebolledo q~edÓ ·'casi tot~lmente dest-ruido,' pues 
las paredes divisorias y las columnas o pilastras que 
quedaron en pie:. se: ~ncontraro~ por los ingenieros que 
fas exami'naron completamerlte inservibles 'por estar des
plomadas .a consecuencia de los estragos que causó el 
fÜego. El mismo .sefior Zawadzky encontró rotas algunas 
planchas de ·la ruéda hidráulica y completamente des
truidos mucho~ e~émentos industriales qúe hacían parte 
integrante del trapiche; el cual estaba asegurado con to
dos los elementos que lo c'omponian. 
:;~12~.-Los peritó~· 'a~aluad~rés· que concurrieron a la di

Hgeilcia. ·de . irispecc!óp': o¿ular estimaroU: las pérdidas así: 
el · señor . Reb~n~ao,' n9mbrado. ppr ·la CompañÚt, en 
$ 5,9~4:51; ei sefi_or. R. zá.wadzky, designado por el se'ñor 
Hoyos, en $ 14:86()-60, y _el señor Olimpo Zapata, nom~ 
brado como tercero- por él Juez, en $ ll,Oát-05, pero ha-
cH~U:d~ a.lgurias '·deducciones· "üíaceptables. · 

"i3. El asegurado, pues, comprobó-las pérdidas sufri-
das por medios cefiido.S a la ley. · · 

'if4. · Ei inéumplimíimto ·de la Compafiia ha ocasionado 
y :estú' ·o¿asionando a mfmanciánte niuy seri'os perjuil:los 
éri· sus interes:es:·· que se .prob·ará:n opottun~utrente. .. . 
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"15. El seflor Hoyos, por medio de ·._su apoderado e:Q 
BogoUt, .don Jorge Zawadzky, propuso dl9~pué,s a la Com
pama. aseguradora la constitución de un tribunal de 
arbitramento que dirimiera la controversia suscitada, 
propuesta· que en un principio aceptó la Compañía, pero 
al fin y a la postre no -pudo constituírse el tribunal por
que 1:¡:~._ .Comp~ñ.ía quería a todo trance -ton¡.ar posiciones 
ven'~~.josas en el arbitra;mento; porque dizgue. ~ . las 
co;mpafií:;¡.s a;nón.iln~s )J.adi~· las .considera, actitud que 
obJigó a1 seij.or zawadzl,{y a .dec~rle .a su Gerente que 'la 
Com:r;,~ñ_t~ :;;_e agazapaba ep :su anoninatp para burlarse 
de svs cliep.tes y nega;rles lajustiyia . .' .. 

"16. Los edificios y elemen•tos industriales destruidos 
por el incendio sólo estaban asegurados en lª Compañía 
demandada. 

"17. Los edificios asegurados no sufrieron durante la 
vigeneia del contrato cambios o modificaciones indus
triales que aumentaran los riesgos, y sus condiciones es
peciales en el momento del siniestro eran las mismas que 
se tuvieron presentes al celebrar- el contrato. 

'fl8. Mi mandante no debía !1 la Compañia prima al
guna; y 

"19, La Compañía no eligió la reconstrucción y repo
sición de los edificios y elementos destruidos por el in
cendio." · 

Admitida la demanda por el Juez 79 del Circuito de 
Bogotá, el Gerente de la Compañia ';le dio contestación 
en el sentido de rechazar la acción deducida, y expuso 
acerca de los hechos: 

''Al primero. Es cierto. 
"Al segundo. J<:;s cierto. . 
"Al te~cero. Es cierto que ocurrió el in~enctio ep. ,1~ fe

ella mencionada, pero ·únicamente destruyó parcíab;nen
te el grupo B) y ocasionó un pequeño daño en el grupo 
e)' según se comprobará. 

"Al .cuarto, No me constaJ 
''Al quinto. El s.eñor dop. -E~e.qrtiel !Joyos avisó _a la 

Compañia Colombiana de Seguros el siniestro ocqrrido. 
"Al sexto. No es cierto en la torm~ en que se halla re

dactado. La liquidación practicada por don ~oQerto 

A.guirre Plata (q. e. P, d.), sobre el teatro de los aconteci
mientos y teniendo en cuent~ el dictamen de los señores 
Ramó~:l . A. Calero y Francisco Martínez H., nombrados 
qe .cqn,1úp acuerdo entr~ ~seg!lra<;Ior y asegurado, es com
pleta y exacta. 

"Al séptimo. No es cierto; ~a liqu~dación est~ hecha de 
acuerdo -con la ley, con la :póHz;:¡. y cqn los principios que 
goblernan el cQntra,to de segqro. 
·· "Al octavo. No es cierto. Para la liquidación se tuvo 
etl ~uep:ta los dictámenes de !os sefíQres Ramón A. Ca
lero y J;i'ra.nc:i:;¡co JWartínez H., nombra<;los de coq¡úp 
r~cuerdQ por asegvraclor y as~gl!rll-do. Si lo_s expre.&ados 
perito8 dejaron de av:;lluar a~~o. e¡.Io tiene por cau~;a,. que 
no s~ hallab.a co,mppmdtdo en e~ seg~ro, ni en el memo
r.úpd1Jl;rt que las partes les _pasaron. La Compañi;:t 9o-_ 
lombi~.:qa de Seguros atiend~ siem.J?l~e cor.rectarnente 
tod<;>!> :1us C01llpromisqs y, por consi~J,lienté, no vac~lo en 
calin~a~· las jnsinuaciones que este P-echo encierra de 
at}.·evidas y de,sprpvi:;¡tas de fun~amento. · 

''Al noveno. No es <;ierto en la forma. en .que se halla 
r.edact:a.do. El B¡:¡.pco Hipotec;ario del Paclfico r~mitió a 
18. Compañía Colombiana Q.e E)e~uros ·COpia· de. la .carta, 
de 6 d¡e julio de l9~4 en qq~ el seño:r qon E¡¡:equiel Hoyos 
nacE: una pp;>v4e~t~ -ct~ reJ:mj a, e:t.\ cl,et{:l+mlru}.da&. cont;Ib. 
ciones. _ J.~ª- ~Pf~J):~ . n:~. q~i~{e. · p~ ~~,-~~})ta. -rEtb?-j_as el, e 

lJ.J:ngQna .nat!lrale?.a; cul:n:e aqueUo a que 'legalmente 
.~st~ ·o.b!iga9.ª-. 6i .aJ señor O.on Ezequiel Hoyos no se le 
:P!.i cubierto f;l va¡o_r ele lo que le corresponde por el si
nj:;~:tro, es por culpa del asegurado, que se niega a reci
J;lír ~s~ valo;r, y ~i na sufrido perjuicios también se debe 
a. c¡.¡lp_a suya. 

.. ' 1'Al décimo. No es cierto en la forma en que se halla 
redactado. E.l Banco Hipotecario del Pacífico remitió a 
l~: Compañía Colombiana de Seguros una copia de la 
eé~rta dé que hablo en· el ·numeral anterior. La Compa
fiía Colombiana de Seguros ha estado dispuesta, lo está 
teda via • ·Y seguirá estándolo, a pagar a~ señor don Eze
quiel Hoyos· el· valor de aquello que dé acuerdo con la 
ley 'Y la póliza -le adeuda. 

"Al undécjmo. N<;> es cierto en la forma en que se 
halla r~d~ctado. La diligt;ncia de inspección ocular se 
practicó; y con motivo de ella el perito1 señor Hernando 
Rebolle!J~ hizo la exposición de que habla es~e )lecho. 
A pe.sar de que esa diligencia de inspección 9cular es 
nula por ilegal, pues el señor Juez que la practicó no 
tenía jurisdicción para ordenarla y llevarla a .cabo, a 
pesar. tamQj.én de que la Compañía Colombiana de Se.; 
guros estima que los dictámenes que con ocasión de ella 
se rindieron adolecen de error esencial e ignorancia, 
como §e~ establecerá Si llega el caso, la Compañía pro
puso y el asegurado no aceptó que se tomara como tér~ 
mino máximo para .un arbitramento y c

1

omo término mí
nimo para ese mismo efecto, respectivamente, la suma 
prom.eqio. de esos conceptos periciales y. ·la cantidad que 
ll:l. Compafiía acepta deber. El pictamen del perito se
no.:r Ro'!Je~;tQ Zawad~ky es evidentemen~e desacertado y 
lo milill19 -califi(!o 1~ pretensión de que 1 se condene a la 
_()arte del)landa,qa a la ~¡urna importe qe ese di'ctamen. 

"Al duodécimo. Es cierto gue los peritos estimaron 
las pé,rdidas ·en las sumas de que habla este hecho, pero 
ya he expuesto .el concepto que me merece la dili.gen
eia de inspección ocular y 1los dictámen~s periciales ren~ 
didos con ocasión de ella. 

"Al décimotercero. N o es cierto, en la forma en que 
se halla redactado: Si se quiere decir que se compro
baron las pérdidas sufridas por medio de los dictáme
nes de los ·señores· Ramón A. Calero y Francisco Mar
tínez H., lo acepto; si, por el contrario, se pretende que 
s.e cpmProbaron esas pérdidas con ·los dictámenes ren
didos con ocasión de la dHigencia de inspección ocular 
vract~p~O.a judicialmente o con el dct¡:¡.men . del St;!ñor 
don Roberto ·Zawad~?;k:y, lo niego. 

1'Al décimocuarto: No e·s cierto. 

"Al décimoquinto. No es cierto en la forma en que se 
halla redactado. Después de varias conferencias ~e con
vino· a com~tituí;r un Tribunal de · arbitramento, y -el 
cual ,no pr¡~o le~::¡.Uzarse por razones dis~intas de l¡:¡.s que 
~punta . ine~actamepte este hec:Po, razones que saltan 
a la vista c;:on ·la sola lectura de las cOPias de las cartas 
que aco.mpaij.o a esta contestación. 

"Al .décimosex:~o. Es cierto, según ,declaración del 
asegurado y porque la Compañía no tiene hasta ahora 
prueba en contrario. · 

"Al décimoséptimo. No me consta. 
"J~i décimoctavo. Es cierto. 

· · "lU · décilnonoveno. No es cierto." 
1 

.H~: aq11í la parte re$olutiva qe la sent~.ncia de prime, . 
r?, ¡pst~ncia, .. proferid~ ~¡ diez y siete de diciemb~;~ de 
m!l -~wv~~iento_§. Y~nti$eis: 
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' 1Prilner~. Condén~$e ~ la Ooin:paMa Colorobi.ana de 
Seg¡uos, sociedad anónima. domiciliada en Bogotá, a 
pagar al sefior E:¡;equiel Hoyos, .dentro de seis. días des
pués cie ejecutoriada esta septtep.v'i~, 'la cantidad de 
nneve mil ·doscientos cincuenta y dos p.e.sos .~;op. cuare_n- · 
ta centa:vos ($ 9,252~40), como in4emrozación por 1~:~-s 

P.érdidas suf,ridas como consecuenda 4e~ .in~el)dio q1.1e 
destruyó varios de los edificios y elementos· industria
les que él sefíor Hoyos -tenía asegurados en .la ctta·da 
Compañia. 

"Segundo. Al;ls1,1élvese f!. ·la Compafíia ·de ·todos los de
rná!3 cargos de la demanda. 

"Tercero. No se hace conq~,pa~*ó_n en costas." 

Apelaron ambas partes, y el Tribunal Superior de Bo
gotá, en sentencia de siete de julio de mil novecientos 
veintiocho, confirmó :la g~l .Juez, .con la r.eforma de re
bajar la indemnizaci!'nl a 1~:~. smna de .siete mil quil}ien
tos treinta y tres pesos con sesenta-Y tres centavos. 

Interpuso re.curso !ie ~~:~.sación el dema_ndante ~ 
·Lo interpuso igualmente la parte demanqada; mas su 

apoderado desistió cle .. ~J ante la Corte, . 
Se admite. el ·rec·urso <lel demandante por. hallarse ~I+ 

las.condiciones legale~;~ y se pr:ocede a su Q.ecisión. 
El recurrente inyoca .la primera causal de casación ·-r · 

la funda .. en varios motivos de derecho y hecho. 

·según 'el primer motivo de ·dereého, el Tribunal violó 
los ~rtjcÚlos- 641 y 656 del Código de Comercio Terrestre, 
por errónea· interpretación "al deducir de las disposicio
nes ~ont~nidas en ellós el· principio. de que ·las partes no 
pueden estipular libremente, tratándose ·del contrato de 
seguro, porque lo que el legislador ha establecido en esos 
te~~os leg¡:¡,les es a~go mny distinto de lo que entendió 
el Tribunal, a lo .c11al se agrega que ~1 avalú<;> dado en la 
póliza número 2921 a los bienes asegurados, era el estric
tamente equit~tivo." 

'El recurrente explica ,¡a acusación· manifestan(jo que 
el citado artículo 641· en manera alguna limita el princi
pio fundamental de la libertad de estipular: la primera 
parte guiere decir que el asegurador está ~n la obliga
c!ón de indemnizar plenamente las pérdidas sufridas por 
el asegurado, y para esta se avalúan los obje.tos asegura
. dos en el momento de celebrar la convención, y la se
gunda, consecuencia lógica de la primera, se justifica 
por razone.s de orden público, pues si al asegurado le fue
se dable derivar. provecho del sinies't.ro, seria tanto como 
inspirarle Ia criminal idea de provocarlo.: 

"El 656-prosigue-es un desarrollo del 641, y se refiere 
al caso de que el avalúo dado en el contrato sea supe
rior al verdadero valor de los objetos asegurados, caso 
en el cual el asegurador tiene derecho de pedir la reduc
ción del avalúo, pero con. Ia obligación correlativa de 
probar que 'ha sido exagerado. Por consiguiente, tales 
disposiciones lejos de limitar el principio cardinal en 
materia de contratación sobre libertad de estipular, lo 
confirman, puesto que· si el asegurador no prueba el 
exceso .del justiprecio, queda en la obligación ineludible 
de pagar Ia cantidad asegurada, por mandato impera
tivo de los artículos 711 del ·.c?ctigci de Comercio Terres
'tre, y 13, inciso 1'\ de la Ley 27 de 1888 .... " 

, . ·-

Por lo demás--concluye el recurrente,~como la com
pañía demandada no intentó ni siquiera probar que los 
avalúO$ da l~ pól¡pa. era!J: e~~~slvos, e¡·a eJ C;.:tS.O. de ate· 
m~1·~e q. esos avalúos, ya que el ~~.mte~cü¡.{.{or, ~·econoce-
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-que fuer.on .destrUid0s tot!llmente ios grupos B) Y C), 
apreciados en.$ 8;00.0 y $ 6.,000, respectivamente. 

.Ob;serva la Corte que el Tribunal, después de recono
cer cómo regla· general que las personas gozan de la ma
':Yor Übútad posible· en la celebración de toda relación 
c6n.tra~tual, expuso que. 'hay . casos, éomo en determina
't'ios' contratos· 'de seguros, eri donde la regla no se aplica 
á:e 'manera absoluta. sino ébn ciertas restricciones, ema
n~da~ de 1a naturaleza misma del pacto en cuestión. 
. ·"En t~ies 'contratos:-ciic~_:_y por motivos de -orden pú-

- ~·' . .. ' ~ . 
b1icó, 1as partes · est'án inhibidas para dar a las cosas ase-
guradas un avalúo caprichoso y superior a su justo valor, 
per{iue se'·desnaturalizaria el cóntrato, dejaría de ser de. 
merá ·,indemnización para convertirse en lucrativo, y 
este; ·-como ·se· comprende sin dificultad,. incitaría a no 
pocos ·asegurados ·a provocar aun con procedimientos 
omlnosós, la ocurrencia -de los siniestros ,previstos. Este 
es el principio que consagran los artículos 641 y 656 del 
Código de:Corne.rclo .. -; ..... " 

• · 
1 Hay 'am~igü~ed~d ·en la forma de las expresiones de que 

se 'sirve el Tribunal; pero no existe en el fondo la viola• 
ción q~~ se acusa.' ·El ·sentenciador no ha dicho qu·e se 
puecie_desconQcer arbitr¡:¡,riamel)te el yalor fijado por las 

. partes,· y ·su· pensamleU:to queda explicado en otro pá"' 
rrafo CÍé Út setiténcia, contiguo a;I que acaba de transcrl-
bÍrse aqÚí y· que es tie este tenor: . 
; • • : • j ' •• - • ~ 

. · "Si· pue§ el contr.~tto de seguro es de mera indemniza
ci(>n ·y efica~ solamente hasta concurrencia del v_erdade
ro v.alor del objeto asegurado, forzosamente hay que de~ 
duci:r·que cuando el avalúo o estimación del valor de las 
cosas .. aseguradas ha sido excesivo, el asegurador tiene 
el. de1·echo .del ca.so para obtener .su reducción." 

En. seguida, con el .fin de ·apoyar esta conclusión, co
l;lifl. e1 artículo 13 de la Ley 27 de 1888. Como se ve, se
g~ . él . Tribuna),. es necesario para que deje de regir el 
avalúo· estipulado por los contratantes, que el asegura
dor ejercite el dereclió de pedir su rebaja, d'ando la prue
ba de la exageración. Con esto no se niega la libertad 
de estipular, sino que se expone la doctrina legal refe
ren'te a: la modificación que sobreviene eri el evento de 
mia reclamación fundada del asegurador . 

.· ~! ~e~ri:Jil:do' tp.Qtivo de der~<;ho versa sobre el quebran
ta,m_ientq del i:Qc¡so 2• del citado articulo 13 de la Ley 27 
de Ü!S{l, po~ · errón~~ interpretación, porqué si es verdad 
que .aUí ~~ ,!lice que eJ asegurador conserva en todo tiem
po ~1 d.ere~ho de. pedir una reducción del avalúo, si prue
Q~ que és~e ha sigo exagerado, ¡¡emejante derecho no 
puede.. ejoercital;~e indefinidamente, "pues la frase en. 
todo tiempo, a. pe~ar de su amplitud aparente, tiene una 
r«?l,qti.vidl'l-Q _q'!lE! no es posjbJe negar, toda vez que ella se 
reperE! ~ la vige.ncia clel contrato, de modo que el asegu
ragor puede peqi:r la reduc~ión del avalúo consignado en 
úi .PóUz~ desde· .la perfección del contrato hasta la expi
raCíón de~ m;isnio, reducción que naturalmente lleva' im
plícita ,1~ de lá prima· correspondiente al primer avalúo, 
ya que las dos cosas son correlativas. Y esto lleva a la 
conclusión .. ; . . de· que el' reavalúo tiene que verificarse 
duranté la existenéút de la cosa asegurada, por ser im
posible ·j'usti¡>reéia~ un objeto después de su extinción 
sh:l haberlo cÓnÓ<:ido· antes."· 

El Tribunal djjq que E!l asegurador está autorizado para 
p~dlr la z:.ed~cciól). del avalú<;> en todo tiempo, y que por 
lo mismó' ese. gerecho existe á un después cte acaectd,o el 
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siniestro y mientras no se haya cubierto la indemniza
ción. La Corte no advierte error palpable en tal inter
t?retación, porgue el derecho del_ asegurador permanece 
durante el c1,1rso del seguro.: y cuando ocurre un sinies
tro,. el contrato no termina en S\lS efectos slno con el 
c?mpleto pago de la indemnización. El reparo que apun
ta el recurrente acerca de 1~ dificultad que habría para 
r.eavaluar un.a cosa que ;li.a dejado de existir, espropia~ 
mente d.e hecho y no de: derecho, y por cierto que .la di~ 
ficultad no raya ·en lo imposible, como lo sugiere a,quél, 
pues a quienes conocieron esa COSa Ú!S se~ía. CÍable reta~ 
sarla. . · . · . · ' · 

Empero, aun concediendo que el sentenciador hubiese 
errado en la ir~teligencia q1,1e le dio .al ~nciso 2~ del ar
tículo 13 de la LeY 27 de _1388, el error no ·sería suficien
te para ínfirmar_1a sentencia, en .virtud- de lo que se- ex .. 
pondrá al estudiar el primero de. los .motivos de hecho 
de la demanda . de casaclón. 

De conformidad con el te1;cer motivo 'de-'derecho, el 
'Tribunal incurrió en error de tal clase al _.apreciar la 
prueba per:icial de la segunda iU:stancia, ta~to por ·ha-. . . ' . . . . . 

berle dado a esa prueba un valor distinto del que la)ey 
lE- asigna en presencia del . c~ntriüo consa,grad.o en la 
• , • ,'. 4 . • • • • • 

poliza y de los artículos 708 y 711 qel Código de Comer-
cio, y ~.3, inciso 1", de_ la. mencio:qada Ley 27, como por
que si la.s éonéiusiones de los peritos tenían fundamen
to de solidez indiscutible, no había razón para fijar la 
indemnización reconocida· en la sentencia, ·tomando- en 
part,~s y no· en éonj unto los dictámenes; .sino que era el 
caso:, desde el ·punto de vista del sentenciador, de apli
car 'la última parte del artículo -653 del Código· Judicial; 
que establece el medio aritmético para dirimir la dis~ 

cordia total en cuanto a la cantidad. "Y como canse.: 
cuencia de ese error, el Tribunal violó, por no haberlos 
aplieado, 'los artículos 7Í1. y 708 d~l CódigÓ de Comer
cio 'i'errestre y 13, inciso 19 , cie la Ley 27 d.é 1888, o por. 
lo rrienos el 653 del Código ·Judicial,· cuya últtrri.a · parte' 
COntiene una 0disposición S\:!Stantiva." 

Anota la Corte que la primera parte de .la objeción 
encierra el concepto de que el Juez no se puede .separar 
del avalúo determinado en la .póliza, concepto inadmi
sible por lo absoluto, pues ya se manifestó al tratar del 
primer motivo que la ley deja a salvo el derecho del 
aség:urador. a pedir la reducción ·CÍ.el avalúb. exagerado, 
l9 ~ual significa que sí hay veces en que se prescinde de 
la cantidad fijada en la pÓliza. Estatuye el ~rtículo 711 
cter _Código de Comer'cio · que si la póliza no éontiene l!i 
valtiación de la cosa ni la designac}ón exprE!sa o tácita 
de la ·cantidad asegurada, se entiende que el asegurador 
se· ha. obligado a indemni~ar_la pérdida o deterioro has-_ 
ta concurrencia del valor . de la cosa al tiempo del in
cendio; más de aquí no se deduce que cl.tando aquella 
valua.ción aparezca en la póÍiza haya de regir siempre, 

' \ . 1 

e· sea con menoscabo del derecho del asegurador a ob-
tf)ner rebaja cuando ha habido exageración. Es pre~i-. 
so armonizar este artículo con el 13. de la Ley 27 de 1888·. 

P?-ra establecer ·la , cua~tf~ · de la i~de:ql~ización, el .. 
Tribunal acogió el dictamen pericial de la segunda ins
tancia en cuanto. al monto de los dañÓs ca~sados a los 
edificios, punto en el cual resultaron acordes los peri-. 
tos, rectificado un pequeño error: aritmético; y en lo. 
tocante al valor de lús demás objetos, ele.mimtO.s y uten
silios del ingenio, adoptó el medio aritmético, con omi
sión del valor del bagazo, omisión CJ,lJ.e es objeto cie a.cu-..· 
saeióll- sepa-rada. .. . ; . . i. ' . 

N o se· ha ·violado el articulo 653 del' Código Judicial, 
aunq{ú~ se hubiera prescindido del' medio aritn"lético, por
que _el Juez puede ·fijar .. por si ~ismo el. precio de las 'co
sas, c'ori arreglo. al articulO 79 de la Ley 105 de 1890, de 
apÜcación prefei·Émte sobre el particular, ·como lo ha de
clan\do repeÚdas véc.es 'esta- corporaciÓn. Véase, verbi
gracia, ·el·. iiúmero 334 del tomo 3• de la .lfunrñsnn-udei!U:ña: 

. ucuando·hay divergencia en la.estimación pericial res
pecto de avalúos, el Juez no está obligado a_ dirimir 1~ 
dlv.ergencia adoptando el prom~dio aritmético. Este pro
cedimiento,.· puramente mecá.níco, se halla sujeto .. a la 
regla, más jurídica, de dejar al Juez fapultad para apre
ciarla y fijar el monto, teniendo en consideración las 
razones.o fundamentos en que cada perito apoya su dic
tamen.:• ,-

-Eri ·el· cuarto motivo de derecho se tilda al sentencia
dÓr; ae habér incurfido en error de deretl'lo al apreciar la 
prueba del ·contrato de seguro, ·o sea Ja póliza número 
2291, sosteiiiendo que· upor cuanto no se menciona en ella 
el combustible, constituido por el bagazo, éste no quedó 
comprendido en el seguro, cuando. si lo estaba desde el 
in'omento en que la intención de las partes fue la de 
amparar eón el respectivo contrato todos los elementos 
qué' integraban el ingeílio de azúcar y panela de la ha
ci.enda de Plirra·ga; y· el bagazo és un factor primordial 
en- establecimiento . de . esta laya." Por consiguiente, no 
e.r;~: jurid.ica:n;tente necesario mencionarlo expresamente, 
por :io .cuaL es· ¡~pertinente la aplicaCión del aforismo 
in~lu~i~ unius exc:U.usño alterius .. Y como consecuencia de 

' • r '. •' J. 1 

este error, el Tribunal violó el artículo 708 del Código de 
~ • • • • ' - ' .' • • . 1 • 

Comercio Terrestre. '• · 

.En- ia' pÓÍÍza· se 'de~cribe y asegura! así el edificio en 
'dOnde se haÚaban e"1 azúcar Y e~ bagaz0: 
• . • . ~ : • . . : . ! -

"Una enramada destinada para bagacera y depósito de 
azúcar, quedando incluidas las existencias de azúcar que 
se encuentran en ella, en. . . . . . . . . ! • . • • $ 8,000 .. ·~ 

_El 1)~ibuna:I estim~ que el bagazo no quedó compren
dido en. el contrato, porque "desde que en la póliza· se 
hace ~i~sión a las existencias de azúcar y se guarda si
le~ciÓ- a~erca del combustible que también debía encon-· 
tnuse e.n el mis~o.edificio, es porque la intención de las 

' • • • • ~ • ' 1 

pa~·~es'_ fue únic~mente la de amparar con el seguro el 
prirn,ero de tales ,artículos, según el copocido aforismo de 
derecho que invoca el demandado: ilnclusio unius exdta-

. • 1 

sio alterius." 

~La Corte estima improcedente el cargo, en la forma en 
que se ~dlJ.Ce, porque el erro~, si lo hub~ere, seria de hecho 
y . no .de d~recho .. ~n efecto, es una cuestión de hecho 
el int~rpretar la V?l~ntad de las partes al celebrar un 
contrato,. y ;en-el. caso de esta litis, es de hecho el punto 

'· . ' . 

relativo. al alcance que -tuviera ~n la mente de los otor-
gant_es 1~ .~rans,crita cláusula de la pól~za acerca de la 
~nramad~ destinada ~ara bagacera '!( depósito de azú-. 
car. Adeip.:ís, aunque se hubiera acusado por error de 
l}ech.o1, sería preciso demostrar que la, interpretación del 
Tribun~l. es absolutamente contraria a la evidencia, lo 
cual ciertamente no se ha logrado. Como consecuencia 
de lo dicho, tampoco aparece violado, ~l articulo 708 del 
Código 'de Comercio Terrestre, supuesto que los contra
tan:tes del ·seguro pueden apartarse en sus estipulaciones 
dé ·ro cüs·puesto· eri :dicho .Cód'igo (menos, claro está,· en 
pUfit~·de orden p'IÜ)iico) :7:. . . ..... . 

z: 
1 

-~ 
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El quinto' motivo :(ie;.(ierecho se refiere a los perjuicios 
ca-usados por ei in'climplimi.ento de la eompafíia deman
dada, una vez que "el Tribunal, al absolverla del pago de 

'. . • ~ • ·'"'.,¡"". . ' -. • . • :. - .• 

ellos, fundado ·en que ni ·el contl'átó ni· la -ley general le 
imponen obligaciones distintas de las de pagal:)a.S .. P,ér
didas dir,ectas del siniestro, violó por err(mea .intei:pre
t~ciÓn los ~rtic~fos. 634;. 64i crel CÓdigb' ::de ''Comercio 'Te
Úestr'e,. y ~os' a~·ti~ul~s·ú,~~. 1~~~;_'\6~~. 161~,' l~l_'i;}á~í'y 

- • • ' - ~- .1 •• •• • ' ., ~· 1,; . • • • . ( JJ. ·. : 

2347 del Código Civil, pqrque el postu~ado de lá deman-
• , • • ..: • . ' ~ •• 1 • •. ·- •• • '- • ·._ •. ·, • ("", •••• - .:.. - • '· 

da que se rela!!iona con este. punto,- sejünda e.n el m-
cumpÍi·l~ÍE~ntó a~~. i~ cóm,Í>~ñ:í~ ~y_·· ~n lo*· 'iiec11os' -~U.i~d.S~s 
éjecutiuios por e'l InspeCtor Gei1era1 'de Út rnisma, señói: 
.l\.guirre ,Plata, lo~ ~~ftles ·~aen b_~jo·~~l, ~b,l~i.~i?_'-c;lél~Códi~9 
CivÜ ..... " · · · · - · · · ·- · · · · · ' · · 

, ___ ·. : ... :-~- .:t 

Observa la Corte que, en. abs.tracto, el cargo· equivale 
a so~tener que, :;;egú~ el ·.Trib~nal; la LCompafíía no _teni.~ 
mús obligació~ legal o ~ontriwtÜ~l qÍ1e la de pag.ar l~s 

· pérdid~s 'directas dél siniestro; pe'rá adviértase que el 'sEm
tenciaclor no desconoce que en l'os casos de ·mora y de 
culpa de tal-compañía;- pesaría .. sobre.· ellá .el. deber d~ re
sarcir los perjuicios. consiguje_ntes;r ·sólo:q'\le, examinan
do )a¡:¡ pruebas del proc;:e~o. np, _l;lall,ó ni ~a; n:t<?fll¡ ni la cul
pa. De suerte que la acusación no-~stá justific~l;ia en .el 
campo de la teoría, y como cuestiÓ_n 'cte hech,o:'será. estú-
olada' qport~nainen.te. · ··-· ' · ~ · ~: ' · · · · ' : · 

'J' • . ' ·~ . 
6

_. ;~ ••• •• ·:;. ;1; ~ :.• . ..: _ .. __ 1' 

.·,Viniendo ya a los .motivos de he,cho,.dla ·de saberse .que 
el primero consiste en.·a-tribuírle.' al 'rribuna,l _un errQ_r 
evidente "al fundar su fallo en.la c~ee:J;l~ia_eq_uiv~cad8:de 
que la CQmpañía demandada había ejercitado el dere
cho qi.!e le confiei·e· el iriciso2~ d~l atÜc~lo 13 de Ía Ley 
27 de 1888, porque ~n ~~ expediente 'tio áparec:e por; par" 
te alguna Ia pru~ti·a· d·e ·que lirtb'iera '·pedí do Ía r~ducc'i'Ó:r;t 
del avalúo consignado en la póliza número 292l,'ni mu
cho; menos q'ue hubiera 'probado que ;tal avalúo era ex
cesivo. Y co~o éons~cuehcÜI.'de' este· errór violó por' erró-
'nea interpretacÚm ia. Í:eferid~i" ct1sposiCÍón.'. !' • • · ,. ·· 

Estima la Corte que el ,Triqun~l consideró el hecho de 
haberse opuesto .la compañía· a.la,~ peticiones qe la· de
manqa, manifestando ¿¡.l i:n~opio t~empo .estar di¡¡puésta a 

• • ~ f ;J • ••• • 1 - • • 

pagar la cantidad que equitativamente le ade.udara al se-
fwr Hoyos, como una reclamación virtual ~ontr~ el ava-

.' . . 
lúo de la póliza. Empero, hay que tener presente la cláu-
sula o condición XXI de ésta, que dice: . 

"Los edificios, comprendidos los sótanos y .cimientos 
y hecha abstracción qel valor del suelo, se estimarán por 
su valor real como precio de construcción normal el día 
dé siniestro, con deducéión d~ su iet~stez. No obsta~ te, 

. . . . ' . ' . . . : ~. ~. . . 
si se trata de reparaciones menudas, .n!J se . ·t~pdrá en 
cup,nta la vetustez." 

'· ;_¡ .. J 

'Con arreglo a· esta cláusula, que· e¡¡ ley ·ctel contrato, 
kab'ia que avaluar los edificios quemados del.ingenio·del 
demandante Hoyos para conocer.su ·precio el día·. del in, 
cendio:. Luego esta estipulación del' .contrato. hacia inútil 
.para la' Compafiía el pedir. anticipada y especiaJmente 
la -reducción del· avalúo fijado ·en. la póliza.·.De aqu~ que 
no sea necesario indagar si el sentenciador incidió en el 
error .. de hecho que se le .impJ.Ita, ,po~que en- el supuesto 
afirmativo, .no sería dable .casar _1~ se_nte~cia~ apoyada 
en una estipulación. e?Cp~e.sa d.~)!ts.,partes .. , . ! . . . ... 

. El segundo motivo de hecho le. achaca error evidente 
al Tribllrí~l por haber· absuelto a la 'Colombiana de Se· 
gur'os· del pago dé 'ios perjuicios ''por la creenCia equiVo
ca cía de que no existe ·prueba: alguna· dé que la coinpa.:. 

fi_ig.. le.~hu.bient, 1mpe41do::ªl sefiOt:· Hpyos .la inmediata ·re
Gonstt;'!lCC-ió:Q !J~ )os; e~ificios incendiados, . _porque en e~ 
exp,eQient~·sL~xist~ la p¡;.ueba que e~ha de menos el ~en
t_ep.ci_g.<LQ.r ., .... :Y~·PicJ;la prpeba, ?eg)in. el ~ecurp:_J1,1te, la su.
mi~*tranJoi:!. tes_ti~O:tfiOS de,:Ju~n. de D~os Res~repp _l;'la
:tª· y. J;orge .. MeHa. re:r:t~.i.~qs en ~~ plena~·io.,de la st::gunc!~ 
!v.sta:JJ<;:Ja,,!y. ,sin_.•elr\bargQ no t~pidos -.en cue:nta por el 
Tribunal, quien vi9,lp,;·_p~r np hab_erlos · apli~a~ol !Os. ar
tículos 2341 y 2347 del Código Civil. 
; ;~ 'l.;.>J ~ ~-_, .!:.~·.: .. 3t.: ~- ·_: •. ~-;:; , .. _~:·:· ·~'· ' .·~ . 

El Tribunal dijo que no ex~~te p~~eba _cte.-que 1~ P~Ja
lización de los trabajos del ingenio obedeciera a culpa de 
la' é!Úitiá-d··demandacia;·:y aunque nÓ ·se detuvo-a- hacer 
~-n :. ~nálisis'. detállado dé ;las declaraciones de los señores 
Res·treP'ó Plat~'·y Mejía;' es':Presurriihle qÜe no las halló 
iiií:i;!~f~ctÓrias ciia'ncto enÚ'tió aquellll. a.severacio'n.- ·: · 

• • ..~ •• • • ., • • • • : 4' :- # ~ • .. 

• :•Y :e1r:·verdad: que,:.examinados. atentamente los testi
monios. de, que se•:·trata; ~:no constituyen la prueba que 
pretende el autor del recurso. Restrepo manifestó,ppder 
declarar que por d!sposición de Aguirre Plata le fue im
p~ct'!cÍ~. ~i · :;;eno:r Hoy_o~ ·hi ré~i:n:l:struccíón . ct~: los· edifiéios 
dest'ftíictci'$ y áv~i"iaci6i·pot:·el'ihhnctio- ciel ingérlio, ·y que 
PPJ ·t;a.í i:fió:hibiclón ·;lbs. ·ttab~jos' industrÚtles estuvieron 
l:hiráli~~db~ po:f urt : iíiJis9 iiillyof de iiii ~fi<). Repregun-
.. . -.. • l '¡,_ ' • l • • 1 •. ' • • • ' ':. ~ ,_ • J • ' 

fáda· el' deponente~ ·contestó 'que poi 'eY ·t-ranscurso ·del 
tiéhlpó: ~o Ié ~:ra,.ctáPI~ ~f~rrriar''el 'd.ia, 1i hora y las de
:&~~ .. ~iréuitstatí~ias 'dei hécho/ qlie. no. p'oclía citár docu
:ihÉtntos,' <iartas· <>'-'Papeles' <fe ·cualquiera· ciase que m·eciút~ 
'ran 'eri ei'~~uñto:y·que ·se redtirÍhaba 'en cÚ hecho eviden
t~ y\ie pÜtifico. có'nociniiénto de que a H:oyos se le· impi
<Úó Ía· r'ecoh~hÜ.cciórl: se 'ctesprelide. de esta d~claración 
que la prohibición· attÍbuidá' a· Aguirre Piata ·no ''ilie co
municada-.por .~crito,ésino;de v.:i:va. voz,. y s.iepdo ~así, el 
testigo .'ha· de.bido. referir e,l_ conJexto de l¿¡.s paJabr~s del 
ag~nte .de la- Compañía;· con .. , arreglo_. al artic:ulo .60~. del 
Código Judicial. : ·' ,,~, :. :' · .. ~ 
·- . •·. -: ~ . : ~ .. ~ . •·"\ - . ' . -. . . - ' - . ' ~ . 
· Mejla expuso· haberle''oí'do ·decir ·a Roberto Aguirre 

Plata qu'e 'la:· compañíá Col6Íntiiaría d.e seguros, por me
ci'i!o 'df(ést'e, 'ie · impicÜ'ó al señor Hoyos .Üt irtnl'ediata re
~ortstriicciÓh' de los 'e'diflcios. · éfesfruídos y averiados. ·Re
preguñtadó; · añadió· que· también sabia q~e Hoyo·s soli
citó ·permiso dé Agúirre· ·Piata para ·la reconstrucción, y 
qu~. ~en . pres~~cia suya el mencionado señor Aguirre con
tes~Q. negljl._:qqo el pe;rmiso, quer.no recordaba el día, aun
que si ll}l. h_o!a, en,que .esto acaeció, y qu~ tampoco ~ecor
daba ni:vgúl]._ dpcumento en. gue la Compañia hubiera 
dispuesto 1~ prohibición··:, Es aplicable a esta. declara
~h'm lo ~bse_r\'ado acerca de. la apterior: el.depol).ente P,,a 
c;iebido .. e~pl~esar·l~:!.spalabras que le oyera a !lguirre Plata, 
Y; así-n,o)c;>, h!zp._} , . 

No hay en las dos declaraciones uniformidad de pala
bras: y .í i:le -Circuhstañcias, como lo exige la ·ley. Especial
lherite.eú ·cuanto al tiempo;.el"á. preciso saber si la alega
cta··veda se. dio.ien·,los días inmediatamente siguientes al 
incendio ·O 'después-•de. pasado un. tiempo más o menos 
largo, porque si fue lo primero, como lo da- asf a··enten
der Mejia, la 01·gen PP<;iría hallar .e~plicación en la nece-

• -· J. 1 • 1 • . • • • . t • • • ' ·~ • 

sidad de examinar los rastros y deterioros del incendio 
G.Qtr.eJ7_fin d,e~·determinar .e~ ayalúo. En ·tod.o ~aso;·estas 
P,~ficlent~s ·. de.claracion_es ·no pr~eb.an plenamente. la 
prohibición que se dice intimada por el agente de la 
Compafíia y·· cuya responsabilidad· se quiere cargar. sobre 
ella>t>e aqui.qu·e sea: improced{mte la acusación de error 
de hécho evidente qué sé está estudiando y de violación 
dé los artfculos 2341' y 2347 del Código Civil. 



___ .... ;· 
Flnaiifien-té, ~n éí terce'i.' rt1otiv& de- hééh6 sé· té. itn.pütá 

al senteficiado:i:' un ertó:r evidente al absolvét a 111 Gom
pafiiá dél pagó- de los perjáicios; fUndándose eh que ésta 
ña sé ñáilaba en mota de cúmpi-ír sus- ábíigaeiónes soñ 
e1 sefloi' ·Hoyos, porqué de las· pruebas ciel piocéSó restil
ta ío cóntrado. Tal error~se agtéga.,_fue ca asa de qüe 
el Ttibunál quetlranta:t'a por omisión los a:t'tícülos ·i6U 
a 161'7. y 2g41 Y'234'7' del coaigo- [:ivtL 

,Para acreditar la mora de la ·compañia, el autor del 
recurso ihdicrt lo siguiente: 

a) Que como está demostrado con una diligencia de 
inspet:ción ocular, con el docume-nto que corre al foiio 53 
del cuaderno principal y con el reconocimiento de ia 
Compañía; q.ue fueron destruidos totalmente los grupos 
B) y C), avaluados en $ 8,000 el primero y en $ 6,000 el 
ségühdé>'; la obligación de la pSJrte· demandada era la de 
pa~a'~ él monto de esos avalúos noventa días después 
del siniestro. 

Empero, hay que notar que esta alegación no es más 
que ia repetición de puntos· ya tratados en ei cuerpo dé 
la presente sentencia, como en el segundo mótivo de de
recho y el primero de hecho. Si había que estimar loS 
edifieios destruidos totai o parcialmente, según la trans
crita Gláusula XXI dé Ía pÓliza, no estaba ia Companía 
en mora antes de verificarse tai estimacíón; y com:o no 
pudieron llegar las. partes a un acuerdo amistoso y hu
bienm de acudir al Poder Judicial pata ventilar sus di
ferencias, no hay en realidad una suma ilquida por in" 
demnización a cargo de ia úompanía mientras no haya 
sentencia ejecutoriada que la declare. 

b) Que está Igüalméñté ptoMél.o que Agui:rre Flataj· re~ 
pl'ese:ntahté He lá Oom.pafiia, h'1icl.ó su actuaéión eon 
prt>c!edi:rñíéfitos dmosos, éortm la fórma sorpresi\fá que 
empleó para hacerle firmar a Hoyos la oa.rta ~il que· sé 
nombró avaluadores a los seño¡;oes Ramón A. Calero y 
Francisco Martínez, la presión que luégo hizo sobre és
tos para que dejaran de avaluar elementos valiosos dei 
in§Emio; y, por último, eí redactar él inismo el dictamen 
suserito por los nombrados ·sefiores. En apoyo de esta 
acusación se cítan las declaraeiones de varias personas. 

Plehsa la Oof.fe que, si estuviera cómi:ll'ebado el dólo; 
él daríá margen a otra clase tile tesponsatiilidad:. Entre 
tanto, ia íntervenci6n def ágente de la Compañia a raíz 
dei incendio, défa cóinprendet que ésta estuvo d·ispuesta 
a ctilñplii' sU: ooliga:ci:ón de pagar la indemnizaéión; y lá 
ifwra én él pago sóld ilega a 'producirse, cual ya se ha 
ihS'lhu~áo, cuando· existe en flrn'lé una suma líquida, Poi" 
tanto, tampoco prospera la acusación contenida en esté. 
motivo. 

Por ro expuesto, la ·Sala cle Casación Civil de la 
Gm~te Süprema, administrando justicia en nombre tle la 
República y por autoridad de la ley, decide que no es el 
caso de infirmar la sentencia. a que· se refiere el presente 
re(:Urso de casación. 

tás fostis sofi de cárg'd éléi t!Ú!tit'l'etlte. 
<. 

Nétifíqües~ ·cópiese y ¡iumíquesé én lá Gace~a JTllll~iciaH 
y devuélvase ei expádiéñte íU Tfibfi.titu · ae sú pró·~édéncia. 

TANOREDOI NANNE'I'TI=:Gell'méllll !ffi ... .JlñméJmez--.1T®Sé 
M:iguel &ll'allllg®,..... .lflll!an l&, :Mlall'MJmez - JTuallll N. M!léllllalle:¡¡, 
IFi·ttn(!isoo 'li':JJ.fllllll' &,.:-1\\un!!rllllS~® N. g&m]!Dell'~ Secretario en 
propiedad. 

C~~~e ~]Ibnllhm ~ca· tlruasMI!Jia ...... §&fill> «1\e Casabñór:11- Cnvñn-ll~~lgo
tltli1 sep¡tñ~mbire 'i)'eminññue\l'e iñi<e mñll Jmencñam~os tll'ein~a. 

.. , (MagiBtrado .ponente, doctor .Tancredo Nannetti)'. 

Vistds: 

.Ei señor Esteban ttatgas, én su pFoptÓ IiórtiUi'e y como 
1·ellresentante de su .esposa señora Otnla dé Vargas, de
fnancfó. ari:te el Juez def :Ciréuito dé toti~~ ai sefiór Vi" 
cente 'Arteaga Negrete para que fuese condénádo por 
~.entencf~ d~ti:r;litiva. a restituirle él prédio rUral deiiorrii
n.ado El IDesengaño, cuya titiicaciÓñ y liñderos- determinó 
en ía ·demanda, a pa~arlé el va1ór de 1os frutos· natura
íes y cíví!es de ese tundo, a jüsta tasación de peritos y 
las costas del juicio. 

" 1rtvecó en apoyo· de· su petición los articulos 946, 950, 
952; 961, 962, 964 dél Código Civil y 1os hechos siguientes: 

, "I, Mi _señera Otilia de Vargas y yo somos dueños del 
predio rural en referencia. 

· "I:t. El señor Vicente Arteaga Negrete se dice poseedor 
y lé· dcüpa m-aterialmente; y 

''Ii1. Eí mismo senor Arteaga Negrete recoge los fru-
tos y éltsp'ohe de ellos." · 

,c::onlestó la demanda et apoderado de Artéagá Negrete 
negando el primer hecho, esto es, el carácter de dueñó 
{tué alega el· a~tor; aceptando los demás y rechazando 
j)óf tañto ra Mi:ióh l'eivindiéatoria. 

ÉÍ" .tüez failó· así la controversia: 

·:En consecuencia, et Jl!zgado úniCo de este Circuito, 
administnindo justiCia en nombre de la :tiepúb1ica y por 
autoricia~ de ra. ley, condena al sénor Vicente Arteaga 
Negrete:. 
""Pt:~me:ro. A restituir al :señor Esteban de Vargas A., 

en el- término d~ tres días, el predio rural denominado 
Desengaño, por los. linderos determinaaos en el cuerpo 
de esta sentencia. 

"Ségundél." .A aboilár al mismo séftot Vargas los frutos 
rtatui'alés y civiles qüe estimarán peritos, desde la fecha 
de la: tontestáció:n· dé la demanda, 

1
considerado como 1: 

ptJseedur de· btietia fe. 
"Tercero. A pagar las éostas dé est~ juiCio." 

El Tribunal Superior de Cartagena revocó la sentencia 
anterior, y en su lugar absolvió al reo,de los cargos de la 
·(femañda. 

Este- áltilíin fállo está al estudio de Ju Corte por recur
so· de casaéión interpuesto pót la parte actorá, y como 
es · Mtnisi bté por teuhir las condíclones de la ley, se pro- . 
'ér;ct~ a: :i'esoivetlo: · 

Para la debida inteligencia del pleito es nécesário pre
éísa.l.!~ ms: 1\ech:o-s que le han dado ori~en. 

Pól' escfitül'i:l. públicl{ núméró noventa y rtueve, otorgada 
eíi totiCa el seis d~ mayo de mil novecientos veintidós, 
(;Íf·séñ(lf Sattitnitr<r netgado' véndió a.l .señor Esteban de 
'\f¡;¡Jrgas- u.na p-osesión· d finca de YIJlrba, ubicada en el 
pühto · hombrado ER campamlli!; por los siguientes lin
tlef"6s; 
' '"PÓ~ el ·Norte, fh'lca nottlbra.dá §a.!Mi«u 'lt'®más, de pto• ;:::: 
pÍéciad del- cblfipradól'; ¡jól' ·eH~tU', finca de José DOlores 
Arteaga; por ~1 Este, con el testó qe la finca totai, de 
p:wpiedaGi del vendedor; y por el Oeste, con fincas de 
Vicente Ar~eaga Negrete y Pedro Arteaga Cogollo, la 
oual forma parte de la finca primitiva del vendedor, 
:pom-brada .1Tl!laill Pafia,. encerrada ,en estos linderos: 



·~Por el Norte, finca nQmbrada Santo Tomás, de propie
dad de Esteban de Vargas A. y la de José María Espitia; 
por el Sur, fincas de José Dolores Arteaga Y Carlos Es
pitia; por el Este, finca de Vicente Arteaga Negrete; Y 
por· el Oeste, finca' de· Vicente Arteaga Negrete Y Pedro 
Arteaga Cogollo." 

nos meses y dias después, el mismo Satunlirto Delga
do vendió por escritura pública otorgada también en 
Lorica, el veint-iocho de julio de mil novecientos veintr
dós a Vicente Arteaga Negrete, el potrero o finca de 
yer~a· par,a pastos de ganado, con casa. de habitación, 
corrales, etc., dénominada lEl Desengaño, sita en el lugar 
llamado Juan Pata,. y deslindada así:. 

"Por el Norte~. con· finca de los: sucesores de José María 1. 

E.spitia A.; por el· Sur, con finca de José Dolor:es Artea
ga y la .de Carlos Espitia; por el· Este, con finca· del· com
prador; y por el <Deste, con finca· de Esteban de Vargas." 

Ei diez y seis de marzo de mil novecientos veinticuatro 
otorgaron los señores Saturnino Delgado Y Esteban de 
Vargas, ante el Notario principal del Bajo Sinú, la es
critura número 56, en la cual Delgado hizo la siguiente 
decfaración: 

"Que po~ escritura pública número noventa Y·. n~e~e, 
de seis de mayo del año de mil novecientos vemtld<m, 
otmgada en esta misma Notaría, vendí. af señor Esteban 
cJ.c. vargas A. una finca. de mi propiedad. ubicada en los 
tercrenos del Campano, que forma parte integrante de 
mi finca,. conocida con el nombre de Juan Pata,. según 
más. pormenores que constan en. la. precitada escritura. 
Que en ese instrumento olvidó decir. que el. bien vendido 
hace parte de los que adquirió durante su vida matrimo
nial con la finada séñora Espiritusanto. Espitia, por lo 
cual viene por. este instr.umen~o a hacer esta. aclaración 
para que se entienda que lo qu~ v.endió por la dicha es
critura es la parte total de los gananciales que le corres
p·onden en la sucesión de su expresada esposa, en su 
condición de cónyuge sobreviviente·. Manifestación que 
hace por medio de esta escritura para que· sirva de com
plemento a la mencionada al principio, contentiva del 
supracftado contrato de compraventa." 

Posteriormente, en el mismo año de 1924 se llevó a 
cabo la partición de bienes de la sucesión de la señora 
Espiritusanto Espitia de Delgado, mujer de Saturnino 
Delgado, autor de las ventas que se dejan relacionadas, Y 
e·n esa partición se reconocferon al señor Esteban de 
Vargas por sus derechos en calidad de cesionario del 
cónyuge sobreviviente Saturnino Delgado, de la heren
cia del asignatario José Miguel' Delgado y por concepto 
de gastos en el juicio, .dos mil ciento tres pesos, treinta 
y tres centavos, de los cuales le fueron pagados dos mil 
éon la adjudicación que se le hizo en las cuatro sextas 
partes· de una finca de yerba nombrada .Juan JPata, en 
ter"rénos de Momp6s, deslindad·a así: · 

"Por el frente, finca que fue de Manuel- del Cristo 
Ibarr~, hoy de Vicente Arteaga Negrete; por la derecha, 
finca .de los herederos del finado José María Espitia, la 
que fue de los señores Diego Martínez & C9, hoy de Este
ban de Vargas A., y la que fue de Juan Negrete. D., hoy de 
Vicente Arteaga Negrete;. por la izquierda, fincas de Pe
dro Arteaga Cogollo, José Dolores Arteaga y Carlos Es
pitia, y por el fondo, finca que fue de Juan Negrete, hoy 
de Vicente Arteaga Negrete .. " 

A la ·señora OtHia Delgado de Vargas se adjudicó una 
sexta parte del -expresado terreno de Juan :rata Y la res-

tan te: a. los: menOJ;es Saturnino, Félix Alejandro y Ana 
Sofía1 Delgado: El señor Esteban de Vargas obtuvo esa. 
.sexta;, pa·rte: por.- remate qu(;} de ella- se hizo en licitación·. 
pública. . 

Dueño de las cinco. sextas partes del potrero. de Juan. 
nata: y. en,.representación. de su: esposa Otilia de v;argas,l 
a, q:¡.üen con~esponde. la otra sexta, el señor. Esteban de, 
Vargas:_ha- estab¡ecido juicio reivindicatorio contra. el
señor Vicente. Arteaga Negrete para que éste le entregue: 
la finca de El Desengaño, que Arteaga. Negrete le com. 
p1~ó ~. SaturnipQ Delgadq y que: es parte integrante' deL 
potrer_o._de .Juan. Pata .. 

El· Tribunal' niega la reivindicación solicitada por las, 
sigui en: tes razones: 

•. . .. . 

1" Porq:ue en' su sentir, la escritura de fecha diez.y seis. 
de ~a1:zo de mil novecientos veinticuatro, en que Deh 
~a-do aparece aclarando el sentido del contrato celebrado. 
]:)Ql: medio de la escritura. pública de mayo de mil nove:
~ientos' veintidós, no tiene O sur-te efectos. Contra el. COn:
trato que el mismo Delgado celebró con Arteaga Negre.te 
en julio de este último año, puesto que para terceros, la. 
fecha de los contratos es la del registro. Y como Delgado 
afirma y Va1~g~s acepta, dtce· el. 'llribunal, que lo· vendido 
por aquél a .. é~te· nodue. sino ''la parte: total de los ganam. 
ciales" que le. corwesponden en la sucesión de su finada¡ 
espos~, lóg~co y jurídico l'esulta afirmar que a la venta.o 
eesión. de taies derechos, hecha· en mil novecientos. veim 
Ücuatro, adeptando que real~ente se hayan transmitido. 
tales· derechos; h?-Y· q:ue. darle valor. a partir de la. fecha; 
del, r.eg~str.o. legal. de. dicha escritura· y no. con efecto· !:e:
troactivo, a partir de la fecha de la primera escritura de 
mayo de mil novecientos veintidós, que aq11élla . .tnata de 
t'óníplefuéntar. Y si esto es así, como no puede; menos 
ci~ seflo, por ser este aserto principio. elemental. de der.e,. 
chb. sustantivo, claro es que la referida venta. o. cesión de 
los gananciales hecha. por Delgado a Varg~s,, en nada 
Pú"ede afectar la. venta de bienes hecha. por el cónyug~ 
cedenté antes de la cesión. 1 

Pon otra parte, sigue diciendo el Tribunal; no: debe 
p~rderse. de 'v.ista que a "Vargas se le adjudicar.on• como. 
cesionsxio. de Delgado, tres. sextas partes del potrero·· o 
~inca total llamada Juan Pata, y las otras- sextas: partes 
~ ¡ós herederos, de. modo. que no hubo en la partición. ad~ 
judicación de. biei¡les singulares, par.ticularizados en la; 
fe:rma en. que. aparecían poseídos por Vargas y Ar.teaga, 
sino adjudic.acióri de cuotas sobre toda la finca, lo) cual 
destruye el fundamento. del dicho del actor de que los 
cl.erechos que adquir.ió. de Delgado se mdicaron en la fin
ca poseída por él, denominada El Campano,. y que. lo. que 
adquirió de los herederos y lo de su esposa se radicara. en 
la· finca que posee Arteaga Negrete y por eso la ~eivindica. 

2~" Pbrqu·e aun suponiendo que. el razonamiento anterior 
no· fuera concluyente, en sentir del Tribunal, Val'ga.s no 
adquirió el' d"erecho a los gananciales de Delgado, en la 
sociedad conyugal Delgado-Espitia, porque la escritura 
pública: número 56~ de fecha 16 de marzo de 1924, en que 
aprurece' hecha ra: cesión, füe registrada en el libro 19 de 
la: Ofi'cina- Ele· Registro de Lorica, siendo así que tal re
gistr0. para que tenga va-lor y surta sus efectos, debió ha
eerse en el libr0 29 de la citada Oficina. 

3~ P0r::,¡:ue· aun concediendo hipotéticamente que la. ce
si"ónr o venta. de los gananciales de la sociedad conyugal 
tuviera .. efeoto. rét:wacti'vo, y que el título de cesión hu-

-,- 2--
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biera sido debidamente registrado, resulta que la socie
dad conyugal Delgado-Espitia no era dueña de la finca 
lEl Desengaño, vendida por Delgado al señor Arteaga Ne
grete, porque contra la presunción legal de que pertene
cen a la sociedad conyugal los bienes que se encuentren 
en poder de cualquiera de los cónyuges al disolverse la 
.sociedad, la parte interesada ha demostrado que la fin
ca de J[!;l Desengaño no fue cultivada y fomentada por 
Delgado, sino en el año de 1917, esto· es, un año después 
de· disuelta la sociedad conyugal, y como aquí no se trata 
de terrenos, sino de sementeras, pastos y construccio
nes, el modo de comprobar la propiedad de esas mejoras 
es la prueba testimonial, y el Tribunal halla que la adu
cida por la parte demandarla prima sobre la que presentó 
el actor, porque las declaraciones en favor de la prime
ra son más precisas en sus afirmaciones y en mayor nú
mero que las otras, lÍ.nicas consideraciones que hay que 
tener en cuenta, ya que los declarantes de una y de otra 
parte son todos de unas mismas condiciones sobre ho
norabilidad, ilustración, etc. 

El personero del recurrente ante el Tribunal hace a 
la sentencia los siguientes cargos: 

19 Dice que el Tribunal al limitar el alcance de la es
critura número 56 de 16 de marzo de 1924, en que Del
gado aclara que lo vendido por él a Esteban de Vargas 
es su mitad de gananciales en la sociedad conyugal Del
gado-Espitia, de modo que esa declaración no afecta a 
Arteaga Negrete, comprador del cuerpo cierto denomina
do El Desengaño, violó los artículos 1868 y 2324 del Có
digo Civil, que señalan los derechos que el comunero tie
ne en la comunidad. 

2" Violación del artículo 765 del Código Civil al negar 
a las hijuelas en favor de Vargas y su esposa, capacidad 
como títulos de dominio para reivindicar; del articulo 
1388 del mismo Código, al deducir que los actos de par
tición son ineficaces contra Arteaga pudiendo conti
nuar en el dominio exclusivo de un bien inventariado, 
sin necesidad de ejercitar el detecho que le otorgaba ese 
artículo; del 1401, porque retrotrayéndose el dominio de 
los bienes partidos al momento en que se disolvió la so
ciedad conyugal y aceptar que la venta de Delgado a Ar
teaga es legal e irrevocable, es desconocer la retroacti
vidad y recortar ese título en el tiempo, haciéndolo así 
atributivo y no declarativo; y el artículo 1325 en cuanto 
la sentencia reconoce a Arteaga un dominio en la finca 
de JEl Desengaño, que está fuera de la acción de los co
partícipes, para reivindicarlo como bien que pertenecía 
a la sociedad conyugal Delgado-Espitia. 

En el mismo orden de ideas, el apoderado del recu
rrente ante la Corte acusa la sentencia por la primera 
causal 'ralega que el Tribunal violó los artículos 1795 
1781, orditfiú 59

; 1759, 1765, 1602, 780, 1398, 1832, 1401: 
779, 1871 del Código Civil, por sí y en relación con los 
artículos 673 y 765 del mismo Código. 

La sentencia recurrida, dice, descansa, según se dedu
ce de su simple lectura, en el desconocimiento de que el 
derecho de dominio de la finca denominada Jfuan lP'ata 
pertenecía a la sociedad conyugal que existió entre Sa
turnino Delgado y Espiritusanto Espitia de Delgado. E.se 
documento, dice, contraría las pruebas del proceso y 
quebranta el artículo 1795 del Código Civil, que establece 
la presunción de pertenecer a la sociedad conyugal los 
bienes que se encuentran en poder de cualquiera de los 
cónyuges al tiempo de su disolución, y asimismo viola el 

artículo 1781 del mismo Código, según el <;!Ual pertenecen 
a la sociedad conyugal los bienes que cualquiera de los 
cónyuges adquiera a título oneroso dura:rüe el matrimo
nio, pues aparte de la presunción establecida en el ar
tículo 1795 del Código Civil, existe un número conside
rable de declaraciones de testigos que aseguran haber 
presenciado que el predio de Juan lP'aia fue ocupado, 
fundado y cultivado por Saturnino Delgado durante su 
matrimonio con Espiritusanto Espitia hacía más de 
treinta años. 

,conceptúa también que· el Tribunal violó los artículos 
1759, 1765 y 1602 del Código Civil, por cuanto desconoció 
el alcance legal y la fuerza probatoria de las declaracio
nes hechas por las partes o hechas por una con aproba
ción de la otra, en las escrituras o instrumentos públi
cos números 99, de 6 de mayo de 1922; 54, de 6 de marzo 
de 1924; 192, de 28 de julio de 1922, otorgadas todas ante 
el Notario de Lorica, disposiciones aquéllas de las cuales 
la primera establece que las declaracione~ hechas por las 
pantes hacen plena fe contra ellas; la segunda, que el 
instrumento público hace plena fe entr~ las partes aun 
en lo meramente enunciativo, con tal que tenga relación 
directa con lo dispositivo del acto o contrato, y la últi~ 
ma, que todo acto o contrato legalmen,te celebrado es 
una ley para las partes contratantes y nb pueden ser in
validados sino con su consentimiento m)-ltuo o por cau
sas legales. Y en todas las escrituras citadas declaró sus
tancialmente el señor Saturnino Delgado que había ad
quirido todo el predio de Juan Pata y por consiguiente 
los dos lotes vendidos separadamente a Esteban de Var
gas y a Vicente Arteaga Negrete, por ocupación, fomen
tación y cultivo, desde hacia largos años, más de trein
ta, y que lo estaba poseyendo como dueño, particular
mente en el acto de las enajenaciones a que se refieren 
varias de esas escrituras. 

La Corte considera que, como se ha visto, el Tribunal 
razonó en la primera parte de su sentencia sobre la base 
de que la finca de Juan Pata pertenedía a la sociedad 
conyugal Delgado-Espitia, y con respecto a ese funda
mento negó el derecho de dominio invocado por el de
mandante para reivindicar de Arteaga Negrete la finca 
de El Desengaño, que es una porción de Jfuan lP'ata, ha-

' ciendo hincapié en que habiendo obtenido el señor Es-
teban de Vargas la adjudicación de partes indetermina-· 
das en el globo de tierras de Juan lP'ata, no puede motu 
proprio, afirmar que esas partes se radicaron en la por
ción de Juan Pata, que él había comprado a Saturnino 
Delgado, y que lo adjudicado a los heretleros correspon
dió a la otra porción alinderada de Jfuan lP'ata, denomi
nada El Desengaño, vendida por Delgado a Arteaga Ne
grete. Y en esto tiene razón sobrada el Tribunal, porque 
si a Esteban de Vargas, como cesionario, de los ganancia
les de Saturnino Delgado, se le hubiera adjudicado por 
ese concepto la porción determinada de Jfuan lP'ata, de
nominada El Campano, que él le compró a Saturnino 
Delgado, era claro que la otra porción,, o sea IEU lll>esen
gaño, vendida por Delgado a Arteaga Negrete, habria 
correspondido a los herederos del cónyuge muerto, Espi
ritusanto Espitia, y entonces sí tendría :.cabida la última 
parte del artículo 1401 del Código Civil, y se estaría en 
el caso de venta de cosa ajena; pero si a la inversa, a 
Esteban de Vargas se le hubiera adjudifado en la parti
ción de la sociedad conyugal Delgado-Espitia, a título de 
gananciales del cónyuge Saturnino Delgado, la finca de 
El Desengaño que el cónyuge vendedor había vendido 

t: 

1 

1 
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con anterioridad a Vicente Arteaga Negrete, es patente 
tambiéén que De Vargas no había podido reivindicar de 
Arteaga Negrete P-sa finca, porque de los gananciales 
vendidos al primero había tenido que excluirse la finca 
de El Desengaño, vendida a Arteaga Negrete, cuya es
critura fue registrada con anterioridad a la venta de los 
gananciales y a la.s diligencias de partición, por cuanto 
Saturnino Delgado; que estaba sujeto a confirmar el tí
tulo de Arteaga Negrete, conforme al artículo 752 del 
Código Civil, si en la liquidación de la sociedad conyugal 
le correspondía el cuerpo cierto vendido por él a dicho 
Arteaga Negrete, no podía eludir esa consecuencia legal, 
por el hecho de traspasar a tercera persona sus derechos 
de gananciales en la sociedad conyugal, y el adquirente 
no podía obtener más derechos que lo.s que tenía su tra
cl.ente sobre la cosa vendida, porque según el artículo 752 
dicl1o, del Código Civil, no se adquieren por medio de la 
tradición otros derechos que los transmisibles del mis
mo tradente sobre la cosa entregada. 

Ahora bien: habiendo sido indeterminada la adjudi
cación hecha a De Vargas en una parte del potrero de 
Juan Pata, puesto que por concepto de gananciales se le 
asignaron las tres sextas partes de esa finca, no puede 
invocar ese título con~ra Arteaga Negrete, aunque haya 
adquirido después todos los derechos sobre el terreno por 
compras hechas a los demás adjudicatarios de Juan 
Pata, porque no se sabe si las otras tres sextas partes se 
radicaron en la finca de El Desengaño, o si fueron las 
primeras las que se refirieron a dicha finca, y en este 
caso, como se ha dicho, prevalecería el derecho de Vicen
te !~:teaga Negrete sobre el derecho posterior adquirido 
por Esteban de Vargas, sin que pueda decirse que la ven
ta de los gananciales hecha en 1924 pueda ser una acla
ración que obliga a Arteaga Negrete, cuya compra del 
cuerpo cierto lEl Desengaño se verificó en 1922. 

Arguye el recurrente que el Tribunal incurrió en error 
de derecho al apreciar la partición como acto legal que 
consideró dividida en seis cuota.s iguales la finca de Juan 
Pata, y se adjudicó en esta forma, por cuanto desconoció 
la eficacia y valor de una adjudicación, violando asi, 
entre otras disposiciones, la del artículo 949 del Código 
Civil, que permite reivindicar cuota determinada pro
indiviso de cosa singular, y en cuanto reunidas todas las 
cuotas adjudicadas en cabeza de Esteban de Vargas y de 
su esposa, negó la .acción reivindicatoria, absolviendo al 
demandado de los cargos de la demanda, mediante la 
apreciación de que no se sabía si las cuotas adjudicadas a 
los partícipes distintos de Esteban de Vargas se radica
ban o debían radicarse en la porción vendida a éste o en 
el lote vendido a Vicente Arteaga Negrete, contrariando 
así la evidencia misma resultante del reconocimiento 
expreso del derecho de Esteban de Vargas y del hecho 
de que en la partición no aparece confirmada la venta · 
hecha a Arteaga Negrete, y por lo tanto no había siquie
ra lugar a insinuar una duda semejante. Con estas erró
neas interpretaciones, dice el recurrente, violó el Tribu
nal los artículos 1401, 779 y 1394 y concordantes del Có
digo Civil sobre el modo de hacer la partición y los ar
tículos-673 y 675 de la misma obra. 

La Corte observa que no existe el error de derecho que 
el recurrente apunta, pues no puede asegurarse que la 
mitad del globo de tierra de Juan Pata, o sean las tres 
sextas partes de ese predio que por concepto de ganan
ciales le fueron adjudicados a Este.ban de Vargas en la 

liquidación de la sociedad conyugal Delgado-Espitia, se 
refirieran a la finca de El Campano, comprada por Este
ban de Vargas a Saturnino Delgado, o a la finca _de El 
De~cngaño, vendida por el mismo Delgado a Vicente Ar
teaga Negrete, dos casos en que el derecho de Esteban 
de Vargas varía sustancialmente, pues si se acepta el 
primer supuesto, la venta de El Campano, parte inte
grante de Juan Pata, habría quedado confirmada por la 
partición, y si se admite lo segundo, la venta de El De
sengaño, parte integrante también de Juan Pata hecha 
a Arteaga Negrete, prevalecería sobre la adjudicación 
de la misma finca hecha al comprador de los ganancia
les, ya que· conforme al artículo 1401 del Código Civil 
invocado por el recurrente, a Saturnino Delgado, cau
sante de ambos litigantes, habría que considerarlo due
ño exclusivo de la finca de El Desengaño, vendida por él 
en 1922 a Arteaga Negrete, y adjudicada posteriormente 
8, Esteban de Varga.s por concepto de gananciales del 
cónyuge vendedor, y por lo mismo, ese dominio retro-

. a_ctivo favorecía sin lugar a duda al primer comprador; 
y en esa incertidumbre de la radicación de las tres sex
tas partes de la finca de Juan Pata, adjudicadas a Este
ban de Vargas, no podía el Tribunal tener como títulos 
claros y eficaces las hijuelas de adjudicación formadas 
en la partición de la sociedad conyugal Delgado-Espitia, 
para reivindicar contra Arteaga Negrete la finca de El 
Desengaño, vendida a él por uno de los partícipes, Sa
turnino Delgado. 

'Es bien sabido que conforme al artículo 779 del Códi.; 
go Civil las enajenaciones que haya hecho un comunero 
por si solo de la cosa común, subsistirán en la parte que 
le corresponda después de hecha la división, de manera 
que no habiéndose efectuado ésta en el caso que se es
tudia, y no sabiéndose qué partes determinadas del pre
dio de Juan Pata le fueron adjudicadas a Esteban de 
Vargas por concepto de los gananciales del cónyuge ven
dedor Saturnino Delgado, es incierto, ·como se ha dicho, 
el título que invoca para sustentar la reivindicación. 

Estas razones fundamentales sirven para sostener la 
sentencia absolutoria, ya que los demás considerandos 
están basados en la hipótesis de que fuera errónea e ile
gal la tesis que acaba de examinarse. 

El recurrente sigue combatiendo las razones subsi
diarias de la sentencia y no es el caso de continuar en su 
consideración, ya que no se ha hallado falto el funda
mento principal. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso,• proferida por el Tribunal 
Superior de Cartagena el diez de abril de mil novecien
tos veintiocho. 

No se hace conélenación en costas por haber salva
mento de voto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en h 
G,aceta Judicial y devuélvase el expediente ·al Tribunal 
de su origen. 

TANCREDO NANNETTI- Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango - Juan lE. Martínez-Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.,-Augusto :('I. Sam:per, E¡ecr<?tario en 
propiedad. 
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Corte Suprema de Justicña-Saia de Casación Civil-Ro
, gotá, ocho de octubre de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

'Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Sansón, la señora Marga
rita ¡raramillo viuda de Jiménez demandó. s, la señorita 
Tere.sa Arias Montoya, para que, por sentencia definiti
va, se hiciesen estas declaraciones: 

"Primero. Que tengo mejor derecho que la demandada 
señorita Teresa Arias Montoya, al dominio de la finca de
nominada lLa Tolda con su casa de habitación y demás 
anexidades, situada en el paraje de lLos :Planes, del Muni
cipio de Sansón, alinderada así: (aqui los linderos). 

"Segundo. Que en consecuencia de la declaratoria an·
terior, la demandada está en la obligación de restituírme, 
dentro del término de tres días, la mencionada finca con 
sus anexidades y enseres del servicio de ella, y de pagar
me los frutos naturales y civiles que haya producido 
desde la fecha en que la recibió hasta el. día de la resti
tución, frutos que no se concretarán a r.os percibidoi>, 
sino a los que el inmueble pudiera producir con media
na inteligencia y actividad, manejado por mí. 

''Tercero. Subsidiariamente, que está resuelto el con
trato de compraventa que celebramos la demandada y 
yo, .referente a la mencionada finca de La Tolda, cuya 
ubica,ción y linderos quedan determinados en el pedi
mento primero de esta demanda, contrato que reza la es
critura número quinientos sesenta, de nueve de septiem
bre de ·mil novecientos veinticinco, otorgada en la No
tar.ía P de este ,Circuito. 

"Cuarto. Que en virtud ·de la declaratoria anterior, la 
demandada señorita Teresa Arias Montoya está en la 
obligación de entregarme el mencionado inmueble con 
todas sus anexidades y dependencias, y con sus frutos 
naturales y civiles percibidos o los que yo hubiera podido 
percibir con mediana inteligencia y ·actividad, teniendo 
el iinmueble en mi poder, desde el nueve de septiembre 
de inilmovecientos veinticinco hasta el día de la restitu
ción, frutos que se justipreciarán pericialmente bien sea 
en este juicio o en juicio distinto. 

"Quinto. Que la misma demandada está en la obliga
ción de pagarme los perjuicios que me causó con la vio
lación del contrato de compraventa de la finca ILa Tolda, 
de .que vengo haciendo mérito, perjuicios que se estima
rán IDericialmente en este juicio o en otro distinto, en el 
cual .no se disentirá la obligación de pagar, sino la 
cuantía. 

"Sexto. Que ·en cualquiera de las acciones que se de
clar-e, ya sea la p1·1ncipal o la subsidiaria, son de cargo de 
la :demandada las costas del juicio. " . 

•Fundó ' su demanda en los artículos 946 a 971; 1608, 
1'618, '16'15, 1928, 1929, 1930, 1932 y 1546 del Código Civil, 
y en .Jos hechos siguientes: 

"P Por medio de la escritura pública número quinien
tos s'esenta, de nueve de septiembre ele mil novecientos 
veinticinco, otorgada en la Notaría 1" de este Circuito, 
vend![ a la demandada mi finca denominada La Tolrl.a, 
situada en el paraje de !Los Planes, de este Municipio, con 
casa ele habitación, sementeras de café, plátano y otros 
cultivos, finca demarcada en la citada escritura y alin
dada también en el pedimento ¡~l'ime:ro de esta demanda. 

"2• El precio de la mencionada finca fue el de tres mil 
pesos moneda legal, que la compradora debía paganne 
así: quinientos pesos de contado, es decir, al firmarse la 

escri-tura; quinientos pesos en el transcurso de la cose
cha de café, que terminaba en el año de mil novecientos 
veinticinco, y lo.s .dos mil pesos restante~ los iría pagando 
en ·contados, entregados en cada cosecha de café subsi
guiente .a la de mil novecientos ·veinticinco. 

"3" La compradora se obligó a pagarme intereses de 
demora sobre el.precio de la finca, a la rata del uno por 
ciento mensual, y ·efectivamente, me pagó la cantidad de 
doscientos treinta pesos, abonables a ellos, pues aunque 
me entregó doscientos cuarenta, luégo me pidió diez pe
sos prestados. 

"4'' La demandada no cumplió con la obligación de 
pagarme los quinientos pesos prometidos de contado, 
sino que unos dos meses después me hizo el pago de ellos 
con documento en contra del señor Angel María Oso1·io, 
pór igual suma, el cual recibió el señor Hipólito Botero 
po1~ ·mi cuenta, y el cual manejaba el keñor Manuel A. 
López, y a quien le dijo la demandada que me lo entrega
ra como precio del primer contado de la finca. 

''5• La demandada no me pagó tampoco los quinien
tbs ·pesos prometidos como ·segundo ·contado, y que debía 
abonar en los últimos tres meses del ~ño de mil nov~'
cientos 'veinticinco. 

"6• La demandada se obligó a pagar 'los intereses por 
mensualidades vencidas, y se pactó que en caso de mora 
pm· un semestre, quedaba de hecho vencido el plazo. 

"79 La demandada se constituyó en mora de pagar 
más de un semestre de intereses, mora que sobrevino 
hace ya varios meses. 

"8• Una vez que la demandada incurrió en la mor<1, 
me .ofreció el pago del resto del precio de la finca, y m·.; 
exigió·1que para el efecto le cancelara la obligación, pue.s 
que el dinero se lo iba a dar el Banco Agrícola, que f'ln
ciona en esta ciudad, según promesa d~l doctor Londoño 
del Corral, pero que para la operación le era indispeasa
ble la libertad de la finca de La Tolda. 

''9" En atención a la exigencia que me hizo la deudora, 
y especialmente por la.:; insinuaciones que me hizo el 
l<ota:do, señor Sebastián Henao J., de~o¡;tránclome que 
no había peligro alguno en la cancelación de confianza 
que me exigía dicha vendedora, y que en verdad, le era 
indispensable la libertad de la finca para recibir el dinero 
del Banco, a quien debía hipotec8.rle la misma finca, ac
cedí a los deseos de la demandada, sin ~ecibir ni un solo 
centavo por concepto de la cancelación mencionada. 

"lO. Hasta la fecha no he recibido el resto del precio 
de la finca de La Tolda, porque la deudlora no pudo con
seguir con el Banco, ni con nadie el mencionado precio. 

''1:1. La demandada se presentó ante el doctor Juan 
Londofio del Corral en sGlicitud del dinero, en su carác
ter de abogado del Banco Agrícola o de la Sucursal de 
éste, que 1unciona en esta ciudad, signi~icándole que <ora 

· para pagarme el resto ·del precio de la finca de La 'll'oh'~a, 
la misma que ella le hipotecaria al Banco, y no consiguió 
dicho di:nero. 

"12. La demandada significó al Notario, señor Sebas
tián Henao J., que estaba muy agrade¿ida de mí por la 
confianza que le había dispensado deshipotecándole la 
finca, y que inmediatamente iba a conseguir el dinero 
para pagarme los dos mil quinientos peso~ que me debía 
del precio de la finca, con sus correspondientes intereses. 

1 

"13. La demandada es una mujer hué!rfana, demasiado 
pobre, por cuyas circunstancias no ha contado ni cuenta 
c;on otros haberes para pagarme el pre~to de la finca d~ 
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J"a Tolda, que con los ·productos de la misma finca o con 
· el valor de ella. 

''14. La demandada entró 'en 1posesión material de la 
finca de La Tolda desde el·nueve •de 'septiembre ·de mil 
novecientbs veinticinco, y se ha lucrado de las cosechas 
de ca:fé y del producto de las de.más sementeras existen
tes en ella . " 

Contestó la señorita Arias Montoya rechazando las pe
ticiones de la demanda, aceptando tinos hechos, ·negando 
otros y oponiendo las excepciones pei'eritorH:ts 'de carencia 
de acción; petición antes de tiempo ·o ·ere un modo 'inde
i:\ido; cumplimiento de la dblig'aeión accesoda de hipote
ca por la cancelación del cré.ciito, que ·coi.1sta en la escri
'tura número quinientos sesenta, de nueve de septiembre 
de r.hil novecientos. veinticinco, y ·pago "ya ·verificado del 
·precio 'de la compraventa a que.se refiere la citada es
ci'itura. 

El Juez de primera instancia falló así el pleito: 
".1" .neclárase que :no están .probadas -las ·excepciones 

perentorias alegadas por la parte ·demandada en este 
juicio. 

"2'1 No es el caso de declarar que la señora Margarita 
.J_aramillo viuda de Jiménez tiene mejor derecho que la 
señorita Teresa Arias Montoya. a la finca denominada 
La 'l'Glda, sita en el paraje de Los Planes, de esta juris
dicción municipal, y alinderada conforme se transcribe 
en este fallo, en el punto primero de la demanda. 

"No es el caso de ordenar la entregá de la finca men
cionada, conforme se pide en •el punto segundo de la de
manda, en mérito de reivindicación, cuya :acción quecia 
negada por el Juzgado en el numeral a:nteriór. 

"4" Declárase resuelto el córitrato Cie ·coinpráventa ce
lebrado entre la demandante señora Margarita Jaramillo 
viuda de Jiménez y la demandada senoi:'ita ·Teresa Arias 
~1oritoya, referente a la mencionáda 'finca de La Tolda, 
cl:iya ubicación y linderos quedan transcritos al principio 
de esta providencia, contrato que reza la escritura núme
·ro quinientos sesenta, de nueve de septiembre de mil no
vecientos veinticinco, pasada ante el Notario P de este 
Circuito. 

"5 Declárase que la demandada señorita Teresa Arias 
1.\IIontoya está en la obligación de entregar a la deman
dimte señora Margarita Jaramillo viuda de Jiménez, 
dentro del térmi:n,o legal, una vez ejecutoriada esta pro
Videncia, el terreno mencionado, ·por los linderos expre
sados, con todas sus anexidades y dependencias, usos, 
costumbres y servidumbres, y con sus frutos naturales y 
civiles. 

"Parágrafo. Las prestaciones mutuas respecto a frutos 
percibidos por la compradora Y. dejados de percibir por 
la vendedora, durante el tiempo de la vigencia del con
trato hasta la fecha de la entrega ele la finca ordenada 
en el numeral cuarto de la parte resolutiva de esta pro
videncia, se dilucidarán en juicio separado, en que no se 
discutirá la obligación de pagar, sino la. cuantía, tenien
do en cuenta las cantidades pagadas efectivamente por 
la compradora a la vendedora, a cuenta del contrato. 

"6" Declárase que la demandada, señorita Teresa Arias 
Montoya, está en ef deber de págar a Ja ~emandante, se
ñora Margarita Jaramillo viuda de J)ménez, los perjui
cios· causados por la violación del contrato, procedentes 
de daño emergente, los que se diluqid,arán en juicio se
parado, en que no se discutirá la obligación de pagar, 
sino la cuantía, pues los perjuicios de lucro cesante están 
incluidos en los de p~·esta,cion~¡;¡ mutuas, de que tJ,"ata el 
numera,! ~:nterior, 

"7" Declárase que las costas de este juicio son de cargo 
de la demandada. " 

El Tribunal SuPerior de Medellín confirmó la senten
cia anterior con las costas respectivas. 
· Contra ~l fallo del Tribunal, el apoderado de la señori
ta Teresa Arias Montoya interpuso recurso de casación, 
que la Corte admite, por tener para ello las cóndicü~nes 
legpJes, y procede a resolver, previo el estudio de la de
manda respectiva. 

Alega. el recurrente la p1;imera causal de casacwn, por 
cuanto el Tribunal no le clio méi"ito probatorio a la es
critura ele cancelación de la hipoteéa, en ·que aparece que 
la señora Jaramillo de Jiménez recibió el precio total de 
la finca de La Tolda, que a i)lazo le vel).<'Üó a la señorita 
:Arias Montoya, i.nfringieüdo co'n ello ros artículos .1625, 
inciso 1" y número 1º, 2457, inciso 2"; l!i34, 1757, i758, 
"1759 y '2652 del 'Código ·civil, y 677, 678, 679 del Código 
Judicial, que tratan de la extinció'n de las obligaciones 
por el pago efectii(o .·Y de la fuerza probatoria de los ins
trumentos públicos.· 

Sostengo, dice, que la declaración sobre el pago total 
que hizo la señora Il . .fargarita ·Jaramill.o viuda de Jiménez 
en la escritura número quinientos treinta y nueve, que 
en copia figura registrada a fojas 58, perjudica a dicha 
sefwra, mientras no se declare nula o si.n valor por sen
tencia ejecutoriada, y es una prueba esencial en el juicio, 
pues ~on ella se acredita la extinción de la obligación 
consignada. en la escritura número quinientos sesenta, 
en la cual consta la nota, cancelada con relación a la 
deuda y vigente con respecto a la venta, y se extinguió 
también la hipoteca que gravaba el inmueble por minis
terio del artículo 2457 del Código Civil, en relación con el 
artículo 1625 del mismo. Concluye diciendo que acusa 
la sentencia, por no haber dado el Tribunal mérito pro
batorio a la -referida escritura de cancelación, y por ha
berse. violado con ello las disposiciones legales que atrás 
se dejaron anotadas. 

Ob.serva la Corte que el Tribunal no ha desconocido la 
fuerza probatoria de la escritura pública de cancelación, 
sino que ha sentado la tesis de que contra lo declarad,o 
en ella se admite prueba en contrario entre los otorgan
tes, sin perjuicio de terceros. Dice así la sentencia: 

''Sumados esos dos elementos ·(confesión ficta y prue
ba indiciaria), no vacila la Sala en la..s conclusiones del 
sentenciador del primer grado, máxime cuando de la lec
tura del expediente surgen por todas partes conjeturas 
convergentes a la conclusión de que la compradora no 
cumplió con su deber de pagar el precio ajustado a que 
estaba comprometida en el acuerdo de voluntades. Ade
más, vale la pena anotar, como indicios de relativa gra
vedad, que es voz públi.ca el'l el Municipio donde surgió la 
controversia, la honorabilidad y correeción de la acree
dora, la creencia general de que la comprad,ora no ha pa
gado el precio, y la inseriedad de la mism,a en el cumpli
miento de sus obligaciones." 

Contra las declaraciones de la escritura, el Tribunal 
admite la confesión ficta de la demandada y la prueba 
de indicios. 

Consta de autos, dice el sentenciador, que a la compra
dora se la declaró confesa, previa citación personal, so
bre los siguientes hechos, sintetizados así: 

i'a) Que la vendedora no pagó los qutnientos pesos d~l 
segundo contado. 

"h) Que no l1a dado a cuenta más que los primeros qui
l'lientos :pesos (;)n un pagaré a cargo de Angel María 0~0· 

~--------------------
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rio, y parte de intereses, quedando a deber dos mil qui
nientos pesos de principal; y 

''e) Que en verdad, solicitó la compradora del señor 
Juan Londoño del Corral el dinero que quedaba a deber 
que no lo obtuvo, y que, por tanto, no solucionó la deuda." 

El autor del recurso es de concepto que el Tribunal in
currió en error de derecho, por haberle dado a la confe
sión neta o presunta de una de las partes y a la declara
ción de confeso que contiene el auto de quince de febrero 
de mil novecientos veintisiete, decretado por el Juez del 
Circuito de Sonsón, una fuerza probatoria que río tienen 
legalmente, por cuanto no se trata de posiciones pedid:ls 
en juicio, para los efectos del artículo 459 del Código Ju
dicial; por no ser confesión expresa de la parte (articulo 
556 del mismo Código). Esa confesión judicial, ficta o 
presunta, no tiene la fuerza de confesión judicial rendi
da en juicio, o sea de plena prueba de los hechos envuel
tos en las posiciones. 

Estima que las disposiciones de los artículos 34 de la 
Ley 169 de 1896, 46 y 47 de la Ley 40 de 1907, aplicables 
para juicios ejecutivos, no deben tenerse en cuenta en el 

-presente juicio· ordinario, donde han existido dos tér
·minos para presentar pruebas, y donde se encuentran las 
posiciones absueltas por la parte demandada, dentro del 
juicio, en las cuales negó los hechos en que se le declara 
confesa. 

Considera la Corte que desde la vigencia del artículo 
34 de la Ley 169 de 1896, en que se le dio fuerza de con
fesión judicial a la que se haga al absolver posiciones 
fuera de juicio, la no comparecencia a absolverlas a la 
hora y en el lugar designado para ello, acarrea para la par
te remisa la sanción de que se la declare confesa, y de que 
tal declaración se tenga como plena prueba respecto de 
los hechos sobre que versan las posiciones. Así lo ha ex
puesto esta Corte en varias decisiones, entre otras, en la 
sentencia de veintinueve de octubre de mil novecientos 
diez (Gaceta Judicial, tomo 19, página 131), en que dilo: 

''Para la Corte vale tanto la prueba de hechos direc
tamente confesados en la absolución de posiciones, como 
la prueba de hechos indirectamente confesados. por una 
persona no concurriendo a la absolución de posiciones el 
día y a la hora que se les señalaron. 

"Parece que el señor apoderado del recurrente pone 
toda la fuerza de su argumentación en que las posiciones 
a Hi.nestrosa se pidieron fuera de juicio; en que, por lo 
mismo, constituyen una confesión extrajudicial, confor
me al artículo 561 del Código del ramo, y que la confe
sión extrajudicial no produce plena prueba, según el ar
tículo 562 de la misma obra. 

"gstas consideraciones pierden toda su eficacia, des
de que se para mientes en que el artículo 34 de la Ley 
169 de 1896, posterior a los citados, dijo esto: 

'La confesión que se haga al absolver posiciones fuera 
de jiuicio, ante Juez competente, tiene la fuerza de con
fesión judicial.'" 

Doce años después repitió la Corte esta doctrina, en 
sentencia de veintiuno de marzo de mil novecientm vein
tidós. (Gaceta ·Judicial, tomo 29, página 120, columna 
3'), en la cual expuso: 

''De. suerte, pues, que el Tribunal, acogiendo las ideas 
de la Corte, lo que dijo fue que la confesión de De la Cruz, 
por la declaratoria de confeso, tenía la fuerza de una 
ccin fesión judicial-no que fuese confesión judicial---lo 
que es perfectamente jurídico, según terminante dispo
::;-ición del artículo 34 de la Ley 169 de 18!96, teniendo en 
cue·nta que en todo ca~o en que sea leg;al pedtr posiciones, 

bien sea en juicio o fuera de él, vale ta¡nto la declarato
ria de confeso a que ha precedido citación personal del 
absolvente, como la confesión expresa del mismo." (Ju-
risprudencia, número 3269). ' 

Y esto, en concepto de la Corte, es lo jurídico, porque 
permitiendo el artículo 41 de la Ley 105 de 1890, que pue
da el presunto demandante interrogar en posiciones a la 
persona a quien va a damandar, sería inaceptable que 
quedara burlado este derecho por la sola circunstancia 
de rehuír el absolvente su comparecencia a absolver las 
posiciones. Sin la declaración de confeso, y sin la fuerza 
que la ley le da a esa declaración, se haría nugatorio el 
derecho otorgado por la disposición citada de la Ley 105 
de 1890. El legislador lo ha entendido así, desde luégo 
que le ha dado la fuerza de plena prueba, para fundar 
una ejecución, a la declaración de conf,eso, precedida de 
la citación personal del deudor. (Artículo 46 de la Ley 
40 de 1907, ordinal 6•). 

El recurrente alega que se citó después en juicio a la 
señorita Arias M. para absolver posicion.es, y que al efec
to, las absolvió, quedando, por lo mismo, desvirtuadas 
aquellas en que se la declaró confesa p()r no haber qJm
parecido a absolverlas. Esto se sostiene, dice, porque la 
prueba se solicitó en el término legal;' porque si hubo 
confesiones expresas sobre los hechos de las confesiones 
esenciales (artículo 556 del Código Judicial); porque una 
confesión judicial no .puede asimilarse en juicio a una 
confesión extrajudicial, rendida fuera de juicio, según 
los artículos 34 de la Ley 169 de 1896 y -46 y 47 de la Ley 
40 de 1907, y porque para citar a la presunta confesante 
no se le otorgaron las garantías a que :fienía derecho, se
gún la Constitución y la ley (alude al artículo 624 del 
Código Judicial) . Si la confesión ficta, agrega, era sufi
ciente prueba, ¿para qué las posiciones de tres de mayo 
de mil novecientos veintisiete? ¿Y cómo puede negarse 
la fuerza de la prueba que comportan ias respuestas que 
dio a esas posiciones la señorita AriaS M., negando los 
hechos esenciales de las preguntas, hechos que son los 
mismos del interrogatorio en que se basó la declaración 
de confeso? En juicios contradictorios donde se discuten 
derechos y se aducen pruebas, la conf'esión debe regirse 
por los artículos 555 a 570, 574, 447, 453, 459 del Código 
Judicial. 

i 

Aunque el recurrente no dice qué d~sposición legal es 
la violada por haber tenido en cuenta· el Tribunal la de
claración de confeso que recayó sobre 1 las posiciones ab
sueltas extrajuicio, no obstante que las mismas posicio
nes fueron presentadas y absueltas du~·ante la causa, no 
huelga observar que en las últimas no hubo confesión; 
pues la señorita Arias M. negó todos los hechos sobre los 
cuales versaron las preguntas, :( por tanto, no es el caso 
de decidir entre dos confesiones. 

Y en lo tocante al reparo consistente en que la señori
ta Arias M. tenía derecho, como señdrita de estado ho
nesto, a que se le recibiel;an las po.siciones en su casa de 
habitación, y no se la citara para ellb al Juzgado, debe 
tenerse en cuenta que al decretarse 1!'1- absolución de po
siciones pedidas. extrajuicio por la señora viuda de Jimé
nez, el Juez ordenó que la señorita ,absolvente se pre
sentara al Juzgado, o que designara una casa en la ciu
dad donde debiera practicarse la diligencia; pero la se
üorita Arias M. no designó esa casa al hacérsele la noti
ficación, ni dijo nada al respecto. Ademús, ese punto 
quedó analizado y juzgado en la articulación que prece
dió a la declaración de confeso. 

Para reforzar la prueba"de la confesión ficta, cuyo pe
ligro no desconoce el TrU?unal, se apbya en varios indi~ 
cios que clasifica así; 

·C: 

·-t; 
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Antecedentes-Está demostracio plenamente, porque 
en ello no vacilan muchos testigos, que la compradora es 
y ha sido pobre. El mismo contrato está demostrando 
que la señorita Arias no es persona de haberes, porque 
sólo desembolsaba quinientos pesos de contado, y el resto 
del precio ( $ 2,500), lo prometía pagar con productos de 
la finca. Asimismo, que en algunos contratos de poca 
monta, se ponía en mora, y andaba a caza de préstamos 
de poca entidad. 

Los empleados del Banco de Sansón aseveran que la 
deudora hizo gestiones para la consecución del dinero, 
a fin de amortizar la deuda que tenía con la señora Ja
ramillo viuda de Jiménez, y que ese dinero no se le su
ministró. Adquiere gran fuerza este indicio, dada la 
honorabilidad y la alta posición social que se presume 
en testigos que desempeñan delicadas funciones en un 
Banco oficial. 

.concomitantes-La compradora se muestra agrade
cida por el. acto de confianza que en ella depositó la se
ñora Jaramillo, al cancelar un crédito bajo la sola pro
mesa del pago, una vez obtenida del Banco la suma que 
se había requerido en mutuo. Esto lo declara el Notario, 
cuyo testimonio es de gran valía en el juicio. 

Subsiguientes-Afirmó la señorita Arias ante persona 
muy honorable-un sacerdote,-que había pagado el 
crédito con fondos suministrados por el Banco, siendo 
así que el préstamo no se realizó, quizás porque una apa
riencia legal la había dado libre del compromiso. Es ex
presiva, en grado sumo, la declaración de algún testigo 
que refiere la dañada intención de la deudora con estas 
palabras, oídas por su consejero: "que ella-la Arias-
pensaría más detenidamente si le pagaba a doña Marga
rita lo que le debía, o si tiraba el todo por el todo." 

Los anteriores indicios tienen una pluralidad de prueba 
testimonial, y otros se desprenden de testigos que, por 
su posición social y por el desempeño de sus ministerios 
(un Notario y un sacerdote), por sus labores (empleados 
del Banco Agrícola), llevan al ánimo la convicción pro
funda de la realidad del hecho investigado: la falta de 
solución de la deuda que garantizaba la hipoteca. 

Combate el recurrente estos indicios por error de he
cho y de derecho en que incurrió el Tribunal al apre
ciarlos: 

a) Dice que con escrituras registradas se comprobó que 
en la fecha de la escritura número quinientos sesenta, 
de nueve de noviembre de mil novecientos veinticinco, la 
señorita Arias M. tenía dinero de su propiedad, y el 
apoderado de la demandante confiesa que conservaba 
ae la misma un documento con cuyó valor hizo el pago 
del primer contado del precio de la finca de lLa Tolda, 
luego no es pobre de solemnidad, y con la misma finca 
pudo conseguir el dinero para completar el pago. 

Nadie ha negado el pago de los quinientos pesos, valor 
del primer contado del precio de la finca, de manera que 
la prueba que el recurrente señala no es pertinente en el 
asunto. 

b) Sostiene que para el pago del segundo contado del 
precio no se señaló plazo fijo, y según escrituras núme
ros doscientos cuatro, de seis de abril de mil novecie:n,
tos veintidós; cuatrocientos sesenta y cinco, de quince de 
septiembre de mil novecientos veinticuatro, como tam
bién de la número doscientos diez y nueve, de seis de 
mayo de mil novecientos diez y seis, y seiscientos ses~nta 
y nueve, de noviembre de mil novecientos diez y nueve, 
de la Notaría de Sonsón, :~;>e acreditó que la señorita 
Arias sí tenía dinero para hacer el pago del crédito cons
tante en la escritura de nueve de septiembre de mil no-

vecientos veinticinco, y, por tanto, con esos fondos Y con 
dinero que le dieron en préstamo, hizo el pago y se can
celó la escritura de hipoteca. 

Estima la Corte que el Tribunal consideró este argu
mento aducido para destruir el indicio consistente en la 
falta de recursos de la señorita Arias M. para pagar la 
deuda de $ 2,500, resto del precio de la finca de lLa Tolda, 
y al analizar las escrituras que ahora cita el recurrente, 
dijo eón sobrada razón: 

"Contra ésta, especialmente contra el indicio de la 
pobreza de la demandada, trajo su apoderado en la ins
tancia varias escrituras para demostrar su facilidad de 
haber verificado el pago total del crédito de la deman
dante sin acudir al Banco Agrícola. El indicio no alean·· 
za a infirmarlo el otorgarmiento de las aludidas escritu
ras, porque en realidad, no dan cuenta de ser la señorita 
Arias poseedora, a la fecha de la cancelación, de la suma 
suficiente para solucionar el crédito. El movimiento de 
su capital concuerda con el primer pago del contado en 
el precio a que se obligó con la señora Jaramillo viud.a de 
Jiménez, pero no alcanza a ponerla en · situación de 
amortizar el resto, que era una suma cuantiosa para pa
garla con el trabajo de una mujer. La escritura numero 
doscientos cuatro, de seis de abril de mil novecientos 
veintidós, no vino a. los autos, y la número seiscientos se
senta y nueve, de veintidós de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve, no tiene nada qué ver con la seño
rita Arias . " 

e) Objeta las declaraciones del Notario don Sebastián 
Henao y la del presbítero Daniel Florencia Sánchez, 
porque son testimonios sobre palabras oídas, y porque 
son singulares y se refieren a. hechos distintos; de ma
nera que conforme a los artículos 600 y 606 del Código 
Judicial, carecen de valor. 

Basta observar al respecto que, conforme al mismo 
artículo 609, la declaración de un testigo no puede for
mar por sí sola plena prueba, pero si gran presunción 
cuando es hábil, y como presunción o indicio aprecw 
los expresados testimonios el Tribunal, y respecto a las 
palabras, ellas se refieren a expresiones de la señorita 
Arias M., que demuestran que nci había pagado realmen
te la suma que debía a la señora viuda de Jiménez, y 
muy bien pueden estimarse como indicios. · 

Combate también el indicio de la fama pública, respec
to de la escasez de recursos de la señorita Arias, y dice_ 
que las versiones públicas de que el Tribunal trata, no 
son hechos que sean pruebas, ni la legislación considera. 
esas versiones como prueba indicia!. Sobre este puntq 
hay que recordar que el artículo 608 del Código Judicial 
habla del valor de ciertos testimonios cuando se trata 
de probar la fama pública. 

Con relación a este cargo, estima el recurrente que las 
declaraciones de los testigos Juan de Dios y Alejandro 
Londoño, Mauro Sánchez, Carlos López y varios otros, 
que deponen sobre pequeños negocios que tenía la seño
rita·· Arias, en los cuales quedaba mal por falta de pago 
de sumas exiguas, no se refieren a hechos concretos so~. 
bre la ·cantidad que debía dicha señorita a la señora d~· 
Jiménez, y no pueden constituir indicio alguno para des
virtuar la eficacia de la escritura en que consta la can: 
celación de la hipoteca, por haberse verificado el pago 
de la deuda que tal gravamen garantizaba. 

A esto se observa que los indicios a que aduce el Tribu~ 
nal son apenas un refuerzo de la confesión extrajudi' 
cial, que fue la base del fallo, y que con las declaraciones 
que tacha el recurrente, sí está· demostrado· que a la épo
ca en que la señorita Arias M. debía los dos mil qui-
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ni'entos pesbs, resto del precio de La 'JI.'oida, en algunos 
contrato.s de poca :monta se ponia en mora y "andaba a 
caza de préstamos de poca c~1tidad," como dice el sen
tenciador, para induclr de allí, de acuerdo con otros indi
cios, que dicha 3eíí.orita no tenía el dinero para pagar la 
fuerte suma de $ 2,500, a menos de conseguir un présta
mo ·sobre la finca materia de la litis, que fue lo que la 
señorita se propuso, sin éxito, del Banco Hipotecario d9 
Sonsón, para lo cual obtuvo primeramente ele la señora 
viuda de Jiménez la libertad de la finca, exigida por el 
Secretario de dicho establecimiento, para poder conside
rar la s~licitud del prést8~mo. 

Por lq expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil,, adminis~rando justicia en nombre de la República 
de Colombia. y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar la sentencia que ha .sido objeto del 
presente recurso, proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín el veintidós de ,octubre de mil novecientos vein
tiocho, y condena en costas a la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judichtl 
esta sentencia y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan E. Mart:ínez-Juan N. Méndez. 
JFrancisco Tafur A.-Augusto N. Sampe1·, Secretario en 
propiedad. 

((;:orte· Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotá, octubre nueve de .mil novecientos treinta. 

(Magistrado poni:mte; · ~octor Francisco Tafur A.) . 

Vi.stos: 
Joaquín Barrero S. y José María Bravo, por medio de 

apoderado, demandaron ante el Juez 29 d_el Circuito de 
Neiva, a la herencia del General Toribio Rivera, repre
sentada por la viuda, señorá Isidra Salas y sus hijos Ju
lia, esposa de David Rivera; María Josefa, Miguel, Torí
bio, Marceliano y Sofía Rivera S. de Rivera, ésta muerta 
y representada por sus. hijos Pedro y Olegario Ri.vera; 
Jesús Rivera, también muerto, y representado por su viu
da Carmen García de Rivera y sus menores hijos Jesús 
Alberto, María Gertrudis, María Josefa y María Luisa 
Rivera, para que, con citación y audiencia de todos ellos. 
se proceda a liquidar la sociedad de hecho formada por 
los· señores Toribio Rivera, Aníbal García y Joaquín Bo
rrem, previas la.s declaraciones siguientes: 

"Primera. Que entre los señores Toribio Rivera, Aníbal 
Ga:rcía y Joaquín Barrero se constituyó y ha existido una 
sociedad de hecho, con el objeto de explotar el negocio 
denominado Empresa de ia Barca o Barco de Purifica
ICión. 

"Segunda. Que esta Empresa, denominada Barca de 
lP'u:rñficación o !Empresa de la Barca, consiste en la barca 
montada en el puerto de la población de Purificación, 
Departamento del Tolima, destinada al transporte de 
bestias, carga y tran.seúntes, con todos sus privilegios, 
concesiones, torres, grúas, cables y demás accesorios. 

"Tercera. Que el señor Toribio Rivera fue el Gerente 
o socio gestor de esta Empresa, y que después de su muer
te lo ha sido,. como agente· oficioso, el señor Miguel Ri
vera Salas. 

''Cuarta. Que la sociedad de hecho, de que tratan los 
puntos anteriores, debe liquidarse, como lo dispone el 
artículo 2083 del Código Civil. 

"QUinta. Que en la liquidación de esta Sociedad debe 
tenerse presente, como· base o puntos fe partida, los si-
guientes: 1 

"a) Que los aportes de cada socio, consistentes en el 
. 1 

V!l¡lor de las compras de los efectos de: la barca, hecho3 
lt . 

a los señores Barney y Bravo y de las posteriores repa-
raciones y adiciones a la Empresa, deben pasar al fin del 
privilegio a ser propiedad del Gobierno Departamental. · 
del Tolima,, en virtud de las obligaciones cont~aídas pa:¡;a 
con esta entidad, por el señor Toribio Rivera, como Ges
tor de la. Empresa. 

"b) Que el capital social, que en virtud de la cláusula 
anterior debe consistir en las utilidades de la Empresa 
durante el tiempo del priVilegio, debe repartirse entre 
los socios, por cuotas iguales, por razón de sus puestas, 
que fueron iguales. 

1 

''e} QUe hechá la- liquidación, si en el momento actual 
en que· se verifica no hubi'ere terminado la época del 
privilegio, la Empresa será adjudicadk a cualquiera de 
los socios que designe ·el Juez, con cargos de rendir cuen
tas cuando terrtlirte el privilegio y de cmmplir las obliga
ciones para con· el Gobierno, sin perjtbcio de la respon
sabilidad de los otros socios. 

"d). Que los representantes legales 6 sucesores del. se
ñor Toribio Rivera son responsables de los balances. o 
saldos que arrojen dichas cuentas durante la adminis
tración del señor Miguel Rivera S., y de sus intereses, al 
tipo corriente del tiempo en que se causaron; y que el se
ñor Miguel Riverá S. es responsable hasta de la culpa 
levé en virtud de su agencia oficiosa .. 

"Sexta•. Que los demandados son responsables, y deben 
pagar las costas de este juicio." 

A Miguel Rivera. S. se· le demandó, además, en su con
dición individual, par,a. los fines de la última parte de la 
declaración tercera. · 

1 

Invocaron, en apoyo de sus peticiones, los artículos 
2083. 2142,, 2155, 2181,. 2182; 2183, 20~9, 2094, 2106, 2141. 
2304, 2305, y, 2308· del Código Civil; los articulas 333, 353, 
529 y 540 del Código de Comercio, y el artículo 8·14 del 
Código Penal. 1 

1 

Los hechos que sirven de base a la acción s0n de este 
tenor: 

"P Hasta el.ocho de junio de mil 1 ochocientos noven
ta y ocho, era ·el señor Guillermo Barney propietario de 
una barca y los enseres correspondientes, montada. en el 
puerto de Purificación, sobre el río Magdalena. 

"2" El ocho de junio de mil ochocientos noventa y ocho, 
los señores Toribio Rivera, Aníbal García y Joaquín Ba
rrero le compraron al señor Guillermo Barney la barca 
que hasta entonces. era de su propiedad, montada sobre 
el· río Magdalena;. en el· puerto de Purificación, compra 
que comprendió. el vehículo o champ~n, los c;;¡.b1es, grúa:s 
y demás accesorios, según aparece del i11strumento de 
venta, otorgado en la Notaría de esta ciudad, bajo el nú· 
mero 429, de ocho de j_unio de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

''39 El. objeto de· esta compra fue utilizar el privilegio 
que había sido obtenido· por el instrumento númeto 223, 
de nueve de abril. de mil ochocientos noventa y ocho. 

"49. Er contrato contenido en el instrumento número 
223~ de· nueve~ de a:bril de mil ochocie.ntos noventa y ocho, 
no se·•pudo cumplit ·a causa de la guerra civil última, que 
constituyó· una fuerza· mayor. 

"59 Por· el motivo dicho, el Genera·l Rivera solicitó pró
rroga, y la obtuvo, mediante el contrato celebrado con 

-~ 
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el Departamento del Tolima, consignado en la escritura 
pública número 141, de veintidós de abril de mil nove
cientos cinco. 

"6'' Por este contrato el Gobierno Departamental del 
Tolima convino en que la barca de Purificación, que exis
tía entonces en servicio de propiedad de Rivera, García 
y Barrero, llenaba las condiciones del privilegio, y el se
ñor General Rivera, por su parte, prometió que esta bar
ca pasaría a ser propiedad del Gobierno a la terminación 
del privilegio. 

''7" Mediante este privilegio, y la barca y enseres com
prados a Barney, el negocio de pasaje en la barca conti- · 
nuó en el puerto de Purificación, bajo la administración 
del General Toribio Rivera. 

"8" Muerto el señor Aníbal García, la administración 
de la barca continuó en manos del señor Toribio Rivera, 
sin que mediara liquidación alguna de la Sociedad. 

"99 Muerto también el señor Toribio Rivera, la Empre
sa de la Barca le fue adjudicada a su señora viuda, al se
ñor Miguel Rivera S. y a sus hermanas, y la administra
ción fue avocada por el señor Rivera Salas. 

"10. No existe documento alguno ni acto legítimo por 
el cual haya adquirido el señor Miguel Rivera S. la fa
cultad de administrar la Empresa de la Barca. 

"11. Ni el General Rivera ni los herederos de él, ni don 
Miguel Rivera S. en particular, han liquidado ni rendido 
cuentas de la administración de la Empresa de la Barca, 
ni han pagado a los demandantes los frutos que les co
rresponden. " 

Los demandados se opusieron a que se hagan las de
claraciones pedidas, y negaron los hechos fundamenta
les de la demanda. 

Puso término al juicio de primera instancia la senten
cia de diez de octubre de mil novecientos veintisiete, con 
las siguientes consideraciones: 

"Pr\mera. Que entre los señores Toribio Rivera, Aníbal 
García y Joaquín Horrero se constituyó, y ha existido, 
una sociedad de hecho, con el objeto de explotar el nego
cio denominado lEmpresa de la :~Barca o Barca de Purifi
cación. 

"Segunda. Que esta Empresa denominada Barca de 
JPurificación o Empresa de la Barca, consiste en la barca 
montada en el puerto de la población de Purificación, 
Departamento del Tolima, destinada al transporte de 
bestias, cargas y transeúntes, con todos sus privilegios, 
concesiones, torres, grúas, cables y demás accesorios. 

"Tercera. Que el señor ~oriqio Rivera fue el Gerente 
o socio gestor de la Empresa, y que después de su muerte 
lo ha sido, como agente oficioso, el señor Miguel Rivera 
Salas. 

''Cuarta. Que la sociedad de hecho, de que tratan los 
puntos anteriores, debe liquidarse, como lo dispone el ar
tículo 2083 del Código Civil; y 

"Quinta. Absuélvase a la parte demandada de los car
gos de que trata esta petición. Sin costas." 

Por la se~tencia de ·cinco de diciembre de mil nove
cientos veintiocho, el Tribunal Superior de Neiva revocó 
la del Juez a quo, y absolvió a los demandados. 

La Corte estudia la demanda de casación que hacen 
valer los actores, por encontrarla arreglada a la ley. 

Considera el vocero de la parte recurrente qi.Ie la sen
tencia es acusable por algunos de los motivos que esta
blece la causal primera, y con fundamento en ella, estima 
quebrantados los artículos 1398, 1806, 2083, 1584 del Có-

digo Civil, y 837 del Código Judicial; los dos primeros por 
indebida aplicación al caso del.pleito, y los otros por ha. 
berlos dejado de aplicar. Alega, además, que el senten
ciador incurrió en error de hecho, que aparece . de modo 
evidente en los autos. 

Resumidas son estas las razones ,en que sustenta los 
reparos de que se trata: que el Tribunal dice que la de
manda debió dirigirse contra la sociedad conyugal ¡'ori
bio Rivera e Isidra Salas, tesis con la cual entiende el 
sentenciador, que si el marido hace parte de una sociedad 
de hecho mientras viva, no debe demandarse a éste sino 
a la sociedad. De esa y otras aserciones deduce que aque
lla jurisprudencia absorbe la personalidad jurídica del 
marido. 

El fundamento cardinal del alegato del señor apode
rado, párte del supuesto de que en el juicio no se deman
dó la liquidación de la sociedad de hecho, formada entre 
los señores Toribio Rivera, Aníbal García y Joaquín Ho
rrero, sino simplemente la declaración de que debe pro
cederse a hacer esa liquidación; y que siendo esto así, es
tán fuera d,e la ley los reparos que la sentencia hace a la 
demanda, en cuanto en ella se prescindió de Zoilo Rivera 
S., en su carácter de heredero de Toribio Rivera, y de los 
herederos de Ariíbal García, miembro de la sociedad d~ 
hecho, y de quien hay constancia que también murió; 
que tampoco tiene base jurídica la tesis de que así como 
se necesitó el consentimiento de todos los socios para 
formar la sociedad de hecho, se requiere igualmente si
quiera en la litiscontestatio, para dar por terminado ese 
estado anormal de cosas; que no es verdad, como lo dice 
el Tribunal, que la muerte de Aníbal García haya gene
rado necesariamente sucesores o herederos; pues no exis
te en nuestro Derecho Civil la institución de heredero 
necesario; y que no estando demostrada la existencia de 
herederos de García, ni que hubieran aceptado la heren
cia, incurrió el Tribunal en error de hecho, al suponer 
que ellos existen; y que la Sala incurre en ·el error de he
cho de hablar de la división del caudal social, sin fijarse 
en que esa no es materia de la litis, y, por lo mismo, no 

. puede resultar del juicio saldo deudor a cargo de los he· 
rederos. 

La Corte considera: 

Del encabezamiento de la parte petitoria del libelo, 
como del contexto de los capítulos 49 y 59 del mismo, que 
han quedado transcritos, aparece por demás indiscutible 
que entre las cosas demandadas está la de que se proce-. 
da a la liquidación de la sociedad de hecho, que motivó 
este litigio. 

Son igualmente puntos demostrados en el proceso y 
aceptados por ambas partes, que la dicha sociedad de he
cho existió entre los senores Toribio Rivera, Aníbal Gar
cía y Joaquín Horrero; que los dos primeros murieron, y. 
que su muerte ocurrió antes de la petición de liquidación 
de esa sociedad. 

De estos postulados se desprende, con patente funda
mento jurídico, que en el juicio seguido con posterioridad
~ la muerte de uno o más de los miembros de una socie-. 
dad de hecho, para que se proceda a su liquidación,· es 
preciso que esta declaración se haga con intervención de. 
los socios existentes y d·e todos los herederos de los socios 
muertos, ya que ellos son los continuadores de sus cau
santes, consiguientemente representantes de la herencia, 
y como tales, partícipes de los saldos deudores o acreedo-. 
res de ésta. 

Los razonamientos que la Sala sentenciadora ha senta
do como bases del fallo que se revisa, están, en concepto 
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de la Corte, ajustados a derecho, y, por lo tanto, carecen 
de asidero los cargos que contiene la demanda de casa
ción. 

Cabe notar que los motivos expuestos por el señor apo
derado en sostenimiento de sus acusaciones, parten de 
premisas que se alejan de la realidad. 

·En efecto, resulta del propio texto de la sentencia que 
el Tribunal no dice-como lo afirma el recurrente--que 
la demanda debió dirigirse contra la sociedad conyugal 
Rivera-Salas, ni tampoco que la muerte del socio García 
haya generado necesariamente sucesores o herederos. 

Tocante a lo primero, la Sala sentenciadora se limita 
a conceptuar que como la sociedad de hecho se formó 
durante el matrimonio Rivera-Salas, para los efectos de 
la liquidación de la sociedad conyugal disuelta por muer
te del marido, las obligaciones de la sociedad de hecho 
gravan no sólo los bienes del cónyuge muerto, sino tam
bién los del cónyuge sobreviviente. 

Es ésta cosa muy distinta de lo que el señor apoderado 
le hace decir al Tribunal. 

No es que el sentenciador afirme que la muerte haya 
generado necesariamente herederos. Deduce del· des
arrollo que da a la tesis, consistente en que, tratándose 
de hacer efectivas obligaciones que pesaban sobre una 
persona que ha de}ado de existir, que es de todo punto 
indispensable, conforme a derecho, que intervengan los 
representantes de la herencia de esa persona, con tan
to mayor razón, si, como en la controversia de autos, los 
autores no comprobaron que García murió sin dejar su
cesores, o que su herencia no fue aceptada. 

Se demostró ya que entre las peticiones contenidas en 
el libelo, está la que se proceda a la liquidación de la so-

. ciedad de hecho. Se empeña el recurrente en desconocer 
los propios términos de la demanda y de la sentencia que 
se revisa, y en sostener que lo que se solicita es simple
mente que se declare que exisitió una sociedad de hecho, 
y que ella debe disolverse. Es partiendo de ese supuesto 
como asegura que, para obtener tal decisión, en juicio 
no se necesita sino de la intervención del representante . 
o gestor, desde luégo que no se afectan sino los derechos 
de la persona jurídica, sin tener en cuenta que las socie
dades de hecho no son personas jurídicas. 

Admitiendo, en gracia de discusión, que el concepto 
fuera jurídico, no advierte el señor apoderado que. en el 
proceso está comprobado que el Gerente de la sociedad 
de hecho era el General Toribio Revera; de modo que ha
biendo muerto él antes de la iniciación de la litis, no po
día prescindirse de hacer parte en ella a todos sus here
deros, o ·en todo caso a los adjudicatarios de su herencia. 

Si :no puede remitirse a duda, que por regla general la 
sociedad se disuelve por la muerte de uno de los socios, 
regla mayormente aplicable a los que se forman de he
cho, se colige que sería redundante y vacua la demanda 
encaminada a obtener la declaración de disolución de una 
sociedad en la cual ha muerto uno o dos de los socios, ya 
que este evento produce ipso facto la disolución cuando 
no hay-como no puede haberla en el punto en litigio
estipulación para que continúe con los herederos de los 
socios muertos. De modo que como los actores invocan 
en su apoyo lo dispuesto por el artículo 2083 del Código 
Civil,. conforme al cual deben liquidarse las operaciones 
anteriores, desde que asi lo solicite uno de los socios, esa 
decisión no puede dictarse sin la intervención de cuantos 
representan a los socios muertos, máxime cuando se pi
den otras declaraciones que los comprometen. Ese y no 
otro es el pensamiento del sentenciador, cuando concep
túa que se requiere el consentimiento, por lo menos en 

la·litiscontestatio, para dar por terminado ese estado 
anormal de cosas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombrf de la República 
y por autoridad de la ley, decide que no hay mérito para 
casar la sentencia de cinco de diciembre de mil nove
cientos veintiocho, pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior de Neiva. 

Las costas del recurso, tasadas en forma legla, son de 
cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

TANCREDO NANNETTI-Germán lB. Jlm.énez-José 
Miguel Arangc-Juan lE. N,l[artínez-Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre tres de mil novecie:htos treinta. 

(Magistr.ado ponente, doctor Juan ~. Martínez). 

Vistos: 
En el juicio de separación de bienes i que estableció la 

señora Juana María Gómez contra su marido señor Floro 
Sánchez, interpuso aquélla recurso de casación contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín, 
el veintinueve de enero de mil novecientos treinta. 

El Tribunal, previo avalúo de la acción, concedió el re
curso, y el expediente fue recibido en la Secretaría de la 
Corte el once de julio próximo pasado. 

El señor Secretario informa, con fecha de veintisiete de 
septiembre, que han transcurrido más de sesenta días 
hábiles, sin que ninguna de las partes haya suministrado 
papel para el repartimiento. 

Es, por tanto, el caso de aplicar la disposición del ar
tículo 122 de la Ley 105 de 1890; y así,: la Sala de Casa ... 
ción Civil de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara ejecutoriada la expresada sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín. 1 

;Notifiquese, cópiese y publíquese esta providencia en 
la Gaceta Judicial y remítase el expediente al Tribu:t;lal 
de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-José Miguel Arango-Germán 
B. Jiménez-Juan lE. Martínez-Juan N. Méndez-lFran
cisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación ICivil-lBo
gotá, octubre ocho de mil novecientos treinta. 

(~agistrado ponente, doctor J. M. Arango). 

Vistos: 
Efraím Rendón demandó a Juan C. Medina para que 

se hicieran estas declaraciones: 

"!9 Que soy dueño, como propietario, de estos dos in-
muebles: · 

"P Un lote de terreno con casa de tapias y tejas, ubica
do en la fracción de Be!én de este Distbto, y alinderado 
así: 'por el frente, con la calle llamada ICallearriba; por 
un costado, con propiedad de Hermen~egildo Cuartas, y 
por el centro y el otro costado, con terrenos de Juan e. 
Medina.' 

"2º Un lote de terreno situado en la misma fracción y 
Distrito, con esta ubicación: 'por el frente, con una calle 
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pública; por un costado, con finca de Antonio J. Alvarez 
e Isaac Taborda, y por el otro costado, con Antonio J. 
Alvarez (sic) y la calle pública.' 

''2" Que, como dueño y propietario, soy el único que 
puedo poseer, ocupar, usar y disponer de los inrimebles 
de que trata el número anterior. 

"39 Que como consecuencia de los dos numerales que 
preceden, el señor don ifuan e. Medina, dentro del plazo 
que se determine en la sentencia, está en la obligación 
de entregarme los inmuebles en referencia, y ello porque 
los ocupa y posee sin razón legal suficiente y con perjui
cios manifiestos para mis derechos de propietario. 

"4• Que asímismo (sic) el señor don Juan e. Medina 
carece de todo derecho y razón legal para ejercitat' en 
los expresados terrenos todo acto que implique ocupa
ción, posesión, uso o disfrute a título de señor y dueflo; 
y que, por consiguiente, está en el deber legal de cesar 
en el ejercicio de todos o cualquiera de esos actos. 

"5" Que el señor don Juan C. Medina, además de la 
obligación de entregarme los inmuebles que reclamo, 
que él ocupa y que a mí me pertenecen, debe restituírme 
los frutos que haya obtenido de esos inmuebles, y no so
lamente esos, sino también todos aquellos que yo hu
biera podido percibir teniendo los inmuebles en mí poder 
y con mediana inteligencia y actividád. 

"Parágrafo. En subsidio de lo que pido en este nume
ral, y para el caso, de que no se haga la declaratoria de 
restitución de frutos en la forma expuesta, solicito que 
esa restitución se concrete así: 

"Que el señor Medína está en la obligación de restituir
me todos los frutos que perciba de los inmuebles en cues
tión desde esta fecha (fecha de la demanda) en adelan
te, así como también los que yo, teniéndolos, pudiera per
cibir con mediana inteligencia y cuidado; y 

''6• Que el señor don Juan C. Medina, demandado, 
debe pagar las costas y costos de este juicio, si a él hu
biere lugar, por el motivo, muy claro, de ser temeraria 
su resistencia . " 

El Juez ordenó: 
"1" Que Efraím Rendón es dueño del inmueble o lote 

de terreno con casa de tapias y tejas, ubicado en la frac
ción de Belén de este Distrito, y alinclerado así: por el 
frente con la calle llamada CallearrH;a; por un costado, 
con propiedad de Hermenegildo Cuartas, y por el centr~) 
y el otro costado, con terrenos de Juan e. Medina. 

"2• Que dentro de tres días de notificada esta senten
cia, Juan C. Medina debe entregar el inmuble a que se 
refiere el numeral anterior, al señor Efraim Rendón. 

"3• Que el señor Medina está obligado a re.stituir al de
mandante los frutos naturales y civiles que haya produ
cido el inmueble en referencia, y no· solamente los per
cibidos, sino los que el dueño hubiera podido percibir con 
mediana _inteligencia y actividad, teniendo la cosa en su 
poder, desde la contestación de la demanda. El valor de 
estos frutos se estimará en juicio separado. 

"4" Declárase probada la excepción de prescripción 
ordinaria adquisitiva de dominio, alegada por el deman
dado, en cuanto al bien alinderado en la demanda, así: 

'b) Otro con la misma ubicación general, fracción de 
:Belén de este Municipio, y alinderado así: por el frente, 
con una calle pública; por un costado, con finca de An
tonio J. Alvarez e Isaac Taborda, y por el otro co,~~'',do, 

con Antonio J. Alvarez (sic) y la calle pública.' 

"5• No hay lugar a hacer las demás declarac!ones pe
pidas en la demanda. 

"6• Sin costas." 

Ambas partes se alzaron para ante el Tribunal, y éste 
decidió: 

''1• Revócanse .Ios numerales 1•, 2• y 3'' de la sentencia 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos veintitrés, 
dictada por el señor Juez 3• Civil de ~ste Cil'cuito, y en 
su lugar se resuelve: 

"Declárase probada la excepcwn de prescripción ordi
naria adquisitiva de dominio, alegada por el demandado, 
en relación con el inmueble de que se habla en el nume
ral 2• de la demo.nda, bajo la letra a), o sea uno con casa 
de tapias y tejas, situado en la fracción de Belén, de este 
Municipio, alinderado así: 

'Por el frente, con la calle llamada Calleaniba; por un 
costado, con propiedad de Hermenegildo Cuartas, y por 
el centro y por el otro costado, con terrenos de Juan e. 

'Medina.' 

"2• Confírmanse los numerales 4•, 5• y 6• de la misma 
sentencia; y 

· "3• No se hace condenación en costas en esta insta
cía." 

Efraím Rendón interpuso recurso de casación, que se 
estudia, por estar dentro de las normas legales. 

La historia de este proceso puede compendiarse así: 
don Camilo Alvarez otorgó testamento verbal, que se or
denó tener como tál por providencia judicial. Con base 
en él se siguió el correspondiente juicio de sucesión, y en 
la partición se le adjudicaron al heredero Alejandro Al~ 
varez los dos lotes de terreno de que trata el litigio. 

Alvarez enajenó uno de esos lotes a Misael Restrepo 
por escritura número 1235, de quince de junio de mil no
vecientos cuatro (falta en los autos esta escritura). Res
trepo lo traspasó a los señores Carlos Restrepo y Compa
ñía, quienes, a su turno, se los volvieron a vender a Res
trepo Misael por el instrumento número 977, de veintidós 
de febrero de mil novecientos once; éste a Antonio Alva
rez, por escritura número 998, de veintiuno de julio de 
mil novecientos once, y éste lo enajenó al actual deman
dado Juan e. Medina, por escritura número 706, de nue
ve de junio de mil novecientos catorce. El otro lo vendió 
directamente a Medina por escritura número 970, de 
trece de mayo cte mil novecientos cuatro. 

Los herederos ab intestato del señor Alvarez deman
daron en juicio ordinario la nulidad del testamento, y la 
nulidad de la partición y adjudicación de lc.s bienes here
clitarios, dirigiendo la acción c·:mtra los l:.erederos testa
mentarios, entre los cuales figura el señor Alejandro Al
varez, causante del demandado Medina. 

La demanda le fue notificada el día siete de mayo de 
mil novecientos cuatro, y después de esa notificación fue 
cuando enajenó los lotes que se le adjudicaron en la su
cesión testada del señor Alvarez. 

La demanda de nulidad prosperó. El Tribunal de Me
dellín, en sentencia de cuatro de mayo ele mil novecien
tos diez, declaró nulo el testamento y la partición de los 
bienes hereditarios, sentencia que no infirmó la Corte 
Suprema. 

Apoyados en ~ste fallo, los herederos ab intestato pro
movieron el correspondente juicio mortuorio, y en él se 
le adjudicó a Efraím Rendón uno de los lotes disputados 
y una parte del otro, y el resto en comunidad con él y el 
señor Teodosio Pabón, quien le vendió su parte a Ren
dón, viniendo a quedar éste dueño absoluto de ambos 
lote§. 

Estos hechos aparecen dem,ostractos en el lnforroe,tivo. 
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Rel:atado lo anterior, la Corte se ocupa en el recurso. 
Como primer reparo se señalan como quebrantados los 

artículos 2528, 764, 766, numeral 3", en relación con los ar
tículos 1746 y 1748 del Código Civil, y 15 de la Ley 95 de 
1890, por cuanto el Tribunal estimó, al fallar la excepción 
de prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, que la 
posesión del demandado y de sus antecesores, era pose
sión regular que procedía de justo título, con fundamen
to en el inciso 2", numeral 4", del artículo 776 del Código 
Civil, que considera como justo título el decreto judicial 
que d.a la posesión efectiva de los bienes hereditarios al 
heredero putativo, sin reparar que el título no sólo de he
redero putativo, sino de posesión efectiva de los bienes, 
habían sido anulados por la sentencia del Tribunal de 
Medellín, ya mencionada. 

Para la Corte, prospera la acusación. 

Cierto que el decreto judicial que da la posesión efec
tiva de los bienes hereditarios se considera como justo 
título, con el cual el heredero putativo puede prescribir 
en diez años; pero para que ello se efectúe, es indispen
·sable que ese título exista jurídicamente, es decir, que 
él tenga fuerza a los ojos de la ley en el momento en que 
se haga valer, y esa condición no se llena al presente, 
porque cuando se hizo valer, ya había perdido su carác
ter de título, por haber sido anulado por sentencia judi
cial, y no sólo ese decreto de posesión efectiva de los bie
nes hereditarios, sino que el mismo carácter del señor 
Alejandro Alvarez, de heredero testamentario de don Ca
milo, había desaparecido por la nulidad del testamento. 

El caso contemplado en el artículo 766, numeral 4", úl
tima parte, acaece cuando el decreto de posesión subsiste 
jurídicamente, pues entonces viene la comparación de 
títulos, y se produce el fenómeno de la prescripción si 
desde la fecha del título del heredero putativo hasta el 
momento de la notificación de la demanda, han trans
currido diez años. Hay dos títulos, ambos válidos, opues
tos el uno al otro, el del heredero putativo, decreto de 
posesión efectiva, y el del reivindicador. En el caso de la 
litis, uno de esos títulos ha dejado de tener vida jurídica, 
desde la sentencia de nulidad de la partición del as he
reditario de don Camilo; no hay título, y no habiéndolo, 
falta un requisito esencial para la prescripción ordinaria. 

Se recordará que en nuestra legislación no existe la 
formalidad del decreto judicial que dé la posesión efec
tiva de los bienes de la herencia, pero la jurisprudencia 
ha colmado el vacío, asimilándolo o equiparándolo a cier
tos actos de procedimiento del juicio de sucesión que ten
gan semejanza con tal decreto, actos señalados por la 
Corte en su sentencia de quince de noviembre de mil 
ochoeientos noventa y siete. Tomo XIII, página 164. 

Ahora bien: esos actos que pudieran asimilarse al de
creto de posesión efectiva, fueron anulados por la sen
tenci.a ameritada, de suerte que el señor Alejandro Alva
rez no tenía ni tiene título alguno para ganar por pres
cripción adquisitiva ordinaria. 

La acción consagrada por el artículo 1748 del CódigfJ 
Civil, se extiende a los terceros, salvas las excepciones 
legales, es decir, reza con todos aquellos que hayan ad
quirido la cosa de manos de la persona cuyo título de 
propiedad se haya anulado por sentencia firme, ya que 
entre las excepciones que comporta esa disposición no se 
hallan los terceros que hayan adquirido la cosa del he
:redem putativo. 

No es el caso de entrar a estudiar si la disposición del 
artículo 1748 del Códi~o Civil está limitada, resp~cto de 

los terceros que hayan adquirido la cosa; por prescripción 
ordinaria de diez años, cuando ese tracto se hubiera 
corrido entre la fecha del título putativli> y la fecha de la 
sentencia de nulidad, ya que la demanda de nulidad se 
estableció en febrero de mil novecientos! cuatro, y la sen
tencia aprobatoria se dictó el diez y siete de febrero de 
mil novecientos tres, y se registró el trece de marzo del 
mismo año. 

Prosperando estos motivos de ·casación, habrá que ca
sar la sentencia del Tribunal, y como lo dicho en casa
ción es sustentáculo bastante para apoyar la de instan
cia, la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de fecha 
once de mayo de mil novecientos veinticinco. 

Segundo. Revócase la sentencia de ¡:)rimera instancia. 
Tercero. No está probada la excepción de prescripción 

alegada por el demandado. 1 
Cuarto. El señor Efraím Rendón es dueño y propieta-

1 

rio de ~stos dos inmuebles: 

1" Un lote de terreno con casa de tapias y tejas, ubicado 
en la fracción de Belén, de este Distrito, y alinderado así: 

1 

por el frente, con la calle llamada Callearriba; por un 
costado, con propiedad de Hermenegilqo Cuartas, y por 
el centro y el otro costado, con terrenos de Juan C. Me
dina. 

2" Un lote de terreno situado en la misma fracción y 
Distrito, con esta ubicación: por el frente, con una calle 
pública; por un costado, con finca de Antonio J. Alva
rez e Isaac Taborda, y por el otro costado, con Antonio 
J. Alvarez y la calle pública. 

Quinto. El señor Efraím Rendón, como dueño y pro
pietario, es el único que puede poseer, qcupar, usar y dis
poner de los inmuebles de que trata el número anterior. 

Sexto. El señor don Juan e. Medina lestá en la obliga
ción de entregar al señor Efraím Rendón, dentro del tér-

1 

mino de seis días, contados desde la ejecutoria del auto 
en que el Juez ordene cumplir esta decisión, los inmue-
bles en referencia. 

1 

Séptimo. El demandado señor Medina restituirá los 
frutos que hayan producido los inmuebles, desde la noti
ficación de la demanda en adelante, los cuales se fijarán 
en otro juicio. 

Octavo. Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JTudicial 

y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. JTiménez-José 
Miguel Arango-JTuan lE. Martinez-Jfuan N. Mén«llez. 
!Francisco 'll'afur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

. i 
SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan 1E. Martínez. 

Por no haber sido aceptado en su integridad el proyec·· 
to del señor Magistrado sustanciador,. presenté un pro
yecto que no tuv9 acogida en la Sala. · 

Allí decía que, en principio, no es admisible la aseve
ración del recurrente acerca de que· si cuando es decla
rada una nulidad absoluta hay acción de restitución 
entre las partes y reivindicatoria contra terceros, estos 
dos efectos subsisten por el mismo lapso de la nulidad, 
es decir, por treinta años, porque sería inconsecuente e 
injusto el legislador al consagrar una acción de que son 
~onsecuenc~~ la rt;)stitución y la reivin:dicación, si al s~-

~ 

1 

1 
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ñalar a aquella treinta años para su ejerciCIO, no diera 
a la restitución y a la reivindicación el mismo tiempo. 

Observaba yo que también en el campo de los princi
pios no podría acusarse de inconsecuente al legislador al 
admitir, de un lado, que la acción contra la nulidad ab
soluta dura treinta años y reconocer, de otro, algunas 
excepciones legales, como la prescripción ordinaria en 
ciertos casos, porque. la retroactividad que se opera me
diante la declaración de nulidad no ha de entenderse sino 
en cuanto sea conciliable con otros estatutos de derecho. 
En este mismo orden de ideas establece el artículo 1326 
del Código Civil que el derecho de petición de herencia 
expira en treinta años, pero que el heredero putativo, en 
el caso final del artículo 766, puede alegar la prescrip
ción decena!, contada como para la adquisición del do
minio. Es que el legislador no ha podido menos de ver 
que la aplicación rigurosa de la retroactividad en los ca
·sos de resolución y nulidad, hiere a veces legítimos inte-
reses de terceros y por esto ha reconocido prudentes tem
peramentos en la materia. 

Cuanto a la violación del artículo 766, numeral 4• e in
ciso final, del Código Civil, decía que el título del señor 
Alejandro Alvarez no está colocado en el caso del nume
ral 3• de ese artículo, sino en el caso excepcional que 
contempla la parte última, que establece: 

''Sin embargo, al heredero putativo, a quien por· decre
to judicial se haya dado la posesión efectiva, servirá de 
justo titulo el decreto; como al legatario putativo el co
rrespondiente acto testamentario, que haya sido judi
cialmente reconocido." 

Si Alvarez tenía justo título (el excepcional de que 
acaba de hablarse) y la posesión material de los bienes 
mediante la partición y la sentencia aprobatoria, habría 
podido prescribir contra los verdaderos herederos del se
ñor Camilo Alvarez, por el transcurso de diez años, si 
durante ellos no se hubiera pronunciado la anulación del 
testamento verbal y la partición; El Tribunal, partien
do de esta base, consideró que el señor Alvarez pudo 
transmitir el bien o los bienes a los compradores, a quie
nes, obrando de buena fe y también con titulo justo, les 
.era dable prescribir. ¿Qué efectos produjo la sentencia 
de anulación respecto de los adquirentes de Alvarez? 
Aquí se halla lo grave del asunto; pero en mi proyecto 
estimaba que, tratándose de un caso excepcional (el de 
admitir la ley como justo el título de heredero putativo), 
a esos adquirentes no los afectó la anulación, por tener 
ellos título justo y buena fe, y porque hay casos (pudien
do sostenerse con motivos de mucha probabilidad que el 
actual es uno de ellos) en que la prescripción ordinaria 
es oponible a la acción reivindicatoria derivada de la de
claración de una nulidad. 

De acuerdo con estos puntos de vista se sostenía en 
mi proyecto la sentencia recurrida, en cuanto declaraba 
la prescripción del lote vendido por Alvarez al señor Me
dina. Respecto del otro lote se decretaba la reivindica
ción, por no haber acreditado el demandado la posesión 
regular·por diez años. No se trajo a los autos la escritura 
otorgada por Alejandro Alvarez a Misael Restrepo, y la 
otorgada por éste a Carlos Restr~po y Compañía está 
mal registrada (en el libro 2'', cuando debió haberlo sido 
en el 1"), y a ella no se le puede reconocer fe probatoria 
sin quebrantar el artículo 2673 del Código Civil; por tan
to, la posesión del señor Medina sólo era dable compu
tarla desde el registro de la escritura número 977, de 
veintidós de julio de mil novecientos once, sobre ve:1ta 
de Carlos Restrepo y Com:pañí!:1- a Misael Res trepo. Con-

tada Ia: poseswn desde tal fecha hasta aquella en que 
se le notificó la demanda al opositor (seis de diciembre 

. de .mil novecientos diez y nueve), no van corridos diez 
años. 

Tales son las conclusiones a que llegué en este negocio, 
que, por lo delicado, mereció sostenida atención de la 
Corte en repetidas sesiones; y como persevero en ellas, 
respetuosamente me aparto de la sentencia en lo perti
nente. 

Bogot~,. octúbre ocho de mil. novecientos treinta. 

Juan E. Martínez-N ann~tti-.A\rango-Méndez-JJimé
nez-Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de ·Casación Civil-JBo
gotá, octubre diez y seis de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El apoderado del señor Francisco Gaona, quien repre
senta a su esposa Belén Gaona, interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia de segunda instancia, pronun
ciada por el Tribunal Superior de Tunja, el treinta y uno 
de enero dé este año, en el juicio instaurado por el expre
sado señor Gaona, contra Patricio Caro, sobre nulidad por 
simulación y rescisión por lesión enorme, en subsidio, del 
contrato de compraventa, contenido en la escritura nú
mero quinientos cuarenta y tres, de quince de julio de 
mil novecientos veintiséis, otorgada en la Notaria de Ra
miriquí. 

Ante el Tribunal no fue fundado el recurso, y concedi
do que fue, ante la Corte, se dio traslado por el término 
de treinta días para que el recurrente hiciera uso de su 
derecho; pero ese término corrió sin que presentara de
manda de casación. 

Por tanto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley 90 de 1920, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de !a ley, declara de
sierto el recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta providencia én la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al. Tribunal 
de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-JJosé 
Miguel Arango-Juan N. Méndez-Juan lE. Martínez. 
!Francisco Tafur A.-Augusto N. Sa;mper, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de junio último. 

En Bogotá, a primero de julio de mil novecientos 
treinta y dos, se presentó en la Secretaría de la Sala de 
Casación en lo Criminal de la Corte Suprema: de Jus
ticia, el señor Magist-rado iPresidente de la misma, doc
tor Ignacio González Torr"es, con el objeto de practicar 
la visita correspondiente al mes de junio úitimo. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cl:ales no .<>e er..contraron correcciones qué! hacet:, se 
obt11vo 'el siguiente resultado: 
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·Existencia del mes anterior .. 
Entrados en el mes .. 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 

. Abandonados por las partes .. 
Devueltos a los Tribunales .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . 
~rchivados. . . . . . .. . . .. .. 
En poder del Procurador .. 
Con proyecto .. 
Al estudio .... 
En actuación .. 

Total .. ••• o •••••••••• 

.. 119 
32 

.. 151 

19 
25 
11 
4 
3 
4 
2 

83 

151 
De este total se deducen 25 devueltos a los Tribu-

nales y 4 archivados .. 29 

Quedan pendientes .. .. 122 

En el tiempo a que se contrae la visita, se dictaron 
nueve sentencias y veinticuatro autos in ter locutorios. 

En el mismo tiempo los señores Magistrados presen
. taron proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 
10; el doctor González Torres, 15, y el doctor Trujillo 
Arroyo, 11. 

. El Presidente, IGNACIO GONZALEZ TORRES---.El Se
cretario, M. Gral!vis R. . 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de julio último. 

En Bogotá, a primero de agosto de mil novecientos 
treinta y dos, se presentó en la Secretaría de la Sala de 
Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia, 
·el señor Magistrado Presidente de la misma, doctor Ig
nacio González Torres, con el objeto de practicar la vi
sita correspondiente al mes de julio último. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los euales no se encontraron correcciones que hacer, S·3 

obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . . . . . . . 
Entrados en el mes .... 

Total .... 

Estos negocios se hallan: 

Abandonados por las partes .. 
Devueltos a los Tribunales. . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . .... 
Archivados. . . . . . . . . . . . . . . . 
iEn poder del Procurador .. 
Con proyecto. . . . . . . . . . 
Al estudio. . . . . . . . . . . . 
Traslados a particulares. . . . 
En actuación. . . . . . 

Total .. 

•••••• o o 

. . 122 
24 

. . 146 

19 
24 
10 

2 
3 
5 
1 
2 

80 

146 
[)e este total se deducen 24 devueltos a los Tribu-

nal-es y 3 archivados .. 27 

Quedan pendientes .. . . 119 

i 
En el tiempo a que se contrae la visita se dictaron seis 

sentencias y diez y nueve autos in ter locutorios. 
En el mismo tiempo los señores Mag~strados presenta

ron proyectos para registrar así: el doctor Cárdenas 7; 
el doctor González, 12, y el doctor Trujillo, 11. 

Se ordenó reclamar los siguientes asuntos: el sumario 
contra los miembros del Consejo Electoral, al Juez 3• Su
perior de esta ciudad; el oficio número 39, referente al 
sumario contra Leonardo Garcés Sinisterra, al Tribunal 
Superior de Buga; el oficio número 196, referente a Del
fín Alarcón, al Juez 2• del Circuito de Garzón; el despacho 
número 25, en el sumario contra el doctor Antonio Ro
cha, al Juez 3• del Circuito en lo Criminal de !bagué, y 
el sumario contra Luis Eduardo Robledo, al Tribunal Su
perior de Manizales. 

Sin observaciones y sin haber encontrado demoras en 
el despacho de los señores Magistrado ! ni en la Secreta
ría, se dio por terminada la visita, que se firma por los 
que en ella intervinieron. 

El Presidente, IGNACIO GONZALEZ TORREs---El Se
cretario, M. Gralvis R. 

Corte Sup:rema de Justicia-Sala de C~sación en lo Cri
minal-Bogotá, septiembre seis de mñl novecientos 
treinta. 

(Magistrado sustanciador, doctor Trujillo Arroyo) . 

Vistos: 

A diez y ocho afios de presidio y a l:is penas accesorias 
fue condenado Luis López, como responsable del doble 
delito de homicidio, en sentencia del Juez 1• Superior de 
Bucaramanga, que confirmó el Tribunal del mismo Dis
trito Judicial en la de quince de febrero del corriente 
año. i 

Contra esta sentencia ha interpuesto recurso de casa
ción, en tiempo oportuno, el procesado, y como están ya 
cumplidas todas las formalidades leg~les, sin que el re
currente haya hecho uso del derecho de alegar ante la 
Corte, pasa ella a resolverlo, mediante las consideracio
nes que surgen del escrito presentadb al Tribunal que 
(¡oncedió el recurso y de las disposiciones en él invoca
das, teniendo a la vista las piezas del proceso . 

Regresaron una tarde de sus trabajos agrícolas los 
hermanos Israel y Foción Aguilera a la casa donde ha
bitaban, en un sitio del Municipio de :Girón, penetraron 
a su doD,mitorio, y se disponían a cambiar de vestido, 
cuando el muchacho Guillermo López se dio a la tarea 
de molestarlos, abriendo y cerrando upa puerta del apo
sento, por lo cual uno de ellos. le indicó que suspendiera 
aquella broma. Entonces Luis López, padre del mucha
cho, que se hallaba cerca, lanzó a l<¡>s Aguileras algún 
grave insulto; penetró con revólver en mano, y sin nin
guna agresión ni provocación de parte de. éstos, disparó 
primero sobre Israel y luégo sobre Floción, causándoles 
heridas que determinaron la muerte de ambos en las 
primeras horas del día siguiente. . 

Para sentenciar a López como reo 1 de homicidio sim~ 
plemente voluntario, y para condenarlo a nueve años de 
presidio por cada delito, tuvo el Jue?: de Bucaramanga 

1 

en cuenta lo dispuesto sobre la materia por el artículo 
587 en relación con el 600 del Código Penal, ya q:ue el 
veredicto del Jurado había sido únic¡:¡,mente condenato
rio, y para calificar la delincuencia en grado ¡.nedio, se 
basó en la concurrencia de las circunstancias que seña .. 
lan los artículos 1-23 y 124 de la misma obra. 

\ 

1 
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Esta calificación del delito en segundo grado es lo que 
el recurren~e impugna en la sentencia del Tribunal de 
Bucaramanga, y para pedir su infirmación invoca la 
causal 1• del artículo 3? de la Ley 78 de 1923, que consiste 
en ser la sentencia violatoria de la ley penal,· por mala 
interpretación de ella o por aplicación errónea dé una 
disposición de esa misma Ley. 

Dice la sentencia acusada: 

"Obró bien- el Jurado al descartar la premeditación, 
pues nada hay en el proceso que sirva para sustentarla, 
siquiera en forma vaga; e hizo bien en señalar afirma
tivamente las agravantes de alevosía, sorpresa e inde
fensión, porque tales circunstancias resaltan en la con
sideración que el Jurado pudo tomar com'o base de su 
veredicto. López ·agredió repentinamente a los Aguile~ 
ras en momentos en que éstos se hallaban desarmados 
y desprevenidos. " 

.Y [más adelante: 

"La calificaCión de la delincuencia procede en grado 
medio, porque junto a las agravantes indicadas en el 
veredicto, está la atenuante de la buena conducta ante
rior del reo, que se presume en su carencia de pasado ju
dicial." 

De estos párrafos de la sentencia toma pie el recurren
te para afirmar que hay en ella mala interpretación de 
la ley penal, por cuanto sienta como fundamento del 
grado de la delincuencia la respuesta del Jurado al cues
tionario propuestí.o por el Juez Superior, siendo así que 
no corresponde la graduación de la delincuencia a los 
Jueces de hecho sino a los Jueces de derecho, luego al 
tomar como base para la sentencia las circunstancias 
agravantes señaladas en el veredicto, interpretó mal el 
Tribunal de Bucaramanga, en sentir del r·ecurrente, la 
disposición del artículo 120 del Códigf> citado, que dice 
al final: 

". . . . los Jueces, cuando declaren el delito, deberán 
declarar también el grado." 

· Y aquí afirma el recurrente que el Tribunal ha con-· 
fundido los Jueces de hecho con los Jueces de derecho, 
Y así se ha basado en una declaración que no correspon
día hacer a los primeros, interpretando erróneamente 
lo disposición transcrita. 

Cierto es que el Jurado, en sendos veredictos y por · 
unanimidad de votos, descartó la premeditación, y con
testó afirmativa,rnente con respecto a ambos delitos, el 
hecho de la responsabilidad de López, quien obró, dice 
el cuestionario, ''voluntariamente, con intención horili
cida, con alevosía y sorprendiendo a la víctima desaper
cibida e indefensa. " 

Esto fue lo que se preguntó al Jurado, y esto fue lo 
que contestó afirmativamente, pudiendo haber hecho 
uso de la amplia facultad que le da la ley para modificar 
o reducir el cuestionario, cuya solución viene a ser gene
ralmente el molde para la sentencia ·definitiva. El 
Jurado no hizo ni podía hacer la graduación del deli
to, sino que consignó como probados, .en su concepto, 
ciertos hechos o circunstancias fundamentales para esa 
calificación de la delincuencia, que hizo el Juez de pri-

/ mera instancia en su fallo, después de estudiar deteni
damente los autos, como los había estudiado para el 
auto de proceder. En la sentencia definitiva dice: 

"Abonan a López su buena conducta anterior, el ha
ber esperado a las autoridades para hacerse presente :1. 

ellas y ser la primera vez que se le juzga. En cambio, 
se tienen en su contra, la alarma que causó el delito~ la 

crueldad y violencia contra las víctimas, y las demás 
agravan tes establecidas por el. Jurado. 

"De consiguiente, agrega, haciendo aplicación de lo dú;~· 
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley Penal, debe 
dejarse la delincuencia colocada entre el máximum y el 
1nínimum." 

El fallo en que se hacen estas declaraciones fue apro
bado por el Tribunal, lue~o no puede decirse que para 
calificar y graduar la delincuencia tuviera esa Superio
ridad solamente en cuenta el veredicto del Jurado, sino 
que hizo a él referencia, sin rechazar las pruebas que 
arroja el sumario sobre circunstancias atenuantes y· 
agravantes, ni lo dicho sobre el particular en la senten
cia de primera instancia. .. 

Existe en el expediente la prueba de otras agravantes .. · 
no enunciadas en el veredict_o, como el alarma, la cruel~ 
dad y la violencia de que hablan los incisos 1 Q Y 3• del 
artículo 117 del Código Penal, y la frecuencia de ·los de-. 
litas de sangre en esa región, de modo que ha podido pres-: · 
cindirse de lo dicho en el veredicto para graduar la delin- .
cuencia del reo, dada la existencia de circunstancias. 
agravantes y de las atenuantes que concurrieron en. el 
delito por él perpetrado. 

De lo expuesto se desprende que no ha habido inter-·· 
prefación errónea del artículo 120 del Código Penal, en la 
sentencia materia del recurso. 

Insistiendo el recurrente en ese· supuesto error del Tri:
bunal, dice que de él se derivó otro, consistente en apl!- · 
cár al caso de autos el artiCulo 123 del Código Penal, cúyá. 
última parte impone la' calificación en segundo grado;· 
siendo así que ha debido aplicarse, a juicio del recurám
te, el mismo artículo, en la parte que prescribe la califi
cación en tercer grado, cuando hay circunstancias ate
nuantes y ninguna agravante. · 

Y?- se ha visto que el Juez de la causa hizo la caiifi.ca, 
, . ción en grado medio, y esto lo aprobó el Tribunal, porque 

halló de un lado la buena conducta anterior del reo, y 
del otro, agregadas a la voluntad o intención homicida, 
la aLevosía, la sorpresa a las víctimas indefensas y des-_. 
apercibidas, la alarma que causó el delito, la crueld~d; 
y violencia contra los agredidos, a quienes no se halló_.; 
arma ninguna, ni la habia por ahí cerca, ni ellos pronu1,1- .. , 
ciaron palabras capaces de enardecer al agr.esor, hasta- el. 

. punto de quitarles la vid~ . uno a uno, sin da: les tiempo· 
de ponerse en salvo.. Todo ello está, suficientemente 
comprobado en el expediente con declaraciones que la 
defensa no ha logrado desvanecer, para lograr la califi
cación del delito en tercer grado. 

Por últi~o. el recurrenÚ supone que los Aguileras Üe
vaban cuchillos al cinto, en su condición de labradore~?, . 
que tuvieron tiempo de aprestarse a la defensa, que pro-. 
vacaron de algún modo a López, y otras circunstancias 
atenuantes de que no hay siquiera un indicio, y sí, por 
el contrario, prueba suficiente de que no concurrió nin-. 
guna de ellas en el ataque, inesperado y rápido, que puso 
fin a dos vidas en el promedio de su existencia. 

De lo dicho se deduce que no hubo en la sentencia re-. 
currida violación del artículo 123 del Código Penal, y que 
la cali~icación del homicidio, hecha de acuerdo con él, y 
con las· pruebas del proceso, es legal y justa. 

. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara, de acuerdo· 
con el concepto del señor Procurador General de la Na~ 

· ción,· que no hay lugar a infirmar la sentencia proferida .. 
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por el Tribunal Superior de Bucaramanga, en el juicio 
seguido a Luis López por . doble homicidio, con fecha 
quince de febrero del corriente año. 

Noti.fíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

PAHMENIO CARDENAS-Juan C. Trujillo Arroyo-Jig
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas, en el fallo 
anterior. 

Estoy de acuerdo con la parte resolutiva del fallo an
terior, pero no con algunos fundamentos que se exponen . 
en la parte motiva. 

El recurrente, con acierto indiscutible, ataca la senten
cia del Tribunal, en cuanto en ella sólo se tuvo en cuen
ta para calificar la responsabilidad en segundo grado la 
contestación afirmativa que el Jurado dio al cuestiona
rio que se le presentó sobre circunstancias de asesinato, 
no obstante haber descártado la premeditación. 
. Ese error jurídico es manifiesto, y así ha debido recono

cerse, con el fin de unifoJ?Illar la jurisprudencia, objeto 
primordial de la casación>En relación con este punto dijo 
la Corte lo siguiente, que aparece publicado en la Gace
ta Judicial número Hl20, de mayo seis del presente 
afio, doctrina reproducida ¡muy recientemente en fallo 
de esta misma fecha, en la casación de Silvia de las Mer
cedes Vaca y Ludovina Montafiés: 

"Se acepta también que de acuerdo con nuestra legis
lación, al Jurado no le corresponde la declaratoria de 
circunstancias agravantes o atenuantes, pues su recono
cimiento es de la exclusiva competencia del Juez de de
recho, que le sirve como criterio y guía para fijar el grado 
dé responsabilidad; pues es a éste a quien corresponde, 
con Independencia del Jurado, apreciar esas circunstan~ 
cias y tenerlas en cuenta, cualquiera que haya sido la 
contestación del Jurado sobre ellas. Así, en el presente 
caso bien habría podido el Juez estimar las circunstan
cias agravantes que menciona en su sentencia, aun cuan
do el Jurado hubiera negado ·el segundo cuestionario, o 
reconocer unas distintas de las que contiene el veredicto. 
Lo único importante en relación con esta materia, con
siste en que exista en el expediente la plena comproba
ción de las circunstancias agravantes que se aduzcan en 
la sentencia." 

En el fallo en cuestión parece que se desconociera la 
doctrina anterior; pues luégo de afirmar que el "Jurado 
no hizo ni podía hacer la gradación del delito," se acepta 
que no hizo sino consignar "como comprobados en su 
conc:epto ciertos hechos o circunstancias fundamentales 
para. esa calificación de esa delincuencia. " 

Los hechos o circunstancias fundamentales para la ca
lificación de la delincuencia, es decir, para la fijación 
del grado, no dependen, no pueden depender, como se 
ha visto de 1o que diga el Jurado; es esa una atribución 
propia del Juez de derecho, que la ejercita teniendo en 
cuenta únicamente las pruebas que contenga el proceso. 

Aun cuando para mí es patente el desacierto del Tri
bunal, no obstante, la calificación de la responsabilidad 
en 'el segundo grado es fundada por diferentes motivos, 

·o sea por concurrir varias circunstancias agravantes 
comprobadas en el proceso, lo que hace innecesaria la ca
sacitón del fallo, en armonía con lo dispuesto por el in
ciso últim() del articulo 12 de la Ley 90 de 1920, que por 

analogía debe aplicarse a la materia penal, lo que ha de
bido expresarse con toda claridad, pues 1 decir únicamen-

' te, como consta en el fallo, que existen en el expediente 
"la prueba de otras agravantes no enunciadas en el ve
redicto," es equiparar la casación a la i~stancia, en don
de el juzgador tiene esa libertad de apreciación. 

Tampoco encuentro que sea suficiente acerca de la 
existencia de esas otras agravantes-'"como el alarma, 
la crueldad y la violencia, de que hablan los incisos 19 y 
39 del artículo 117 del Código .Penal"-,enumeradas sim
plemente, sino que era necesario respaldar esa afirma-

. ción con citas probatorias, pues d~ lo contrario se des
conoc·e lo que se ha dicho repetidas veces, o sea que en 
relación con las agravantes, lo único importante es que 
tengan "en el expediente la plena comprobación." ¿En 
dónde está indicada esta plena demostración en el fallo? 
Es cuestión que no la encuentro. 

El recurrente presenta un aspecto ilmportante en su 
alegato, que no fue materia de estudio. en el fallo, o sea 
que no hay en realidad pluralidad de circunstancias 
agravantes, aun admitiendo que tengan tal carácter las 
deducidas por el Jurado, porque la iddefensión de que 
allí se habla, es apenas una de las formas de alevosía, 
pero no pueden considerarse como dilitintas, dados los 
términos en que está concebido el numeral 39 del artículo 
586 del Código Penal, p'Ues que sería tanto como decir: 

''Conozco tres países de la América <;lel Sur: Perú, Ar-
gentina y América. " · 

·No sólo se omitió estudiar esta tacha, con la cual estoy 
de acuerdo, sino que, a mi juicio, se incurrió en el mismo 
error al enumerar como circunstancias de agravación 
distintas la alevosía y la sorpresa "a las víctimas inde
fensas y desapercibidas"; como ta¡mbién se ha incluido 
equivocadamente entre esas agravantes la voluntad ho
micida, que no tiene, que no puede tener jamás, ese ca
rácter, sino el de elemento constitutivo del delito, sin el 
cual éste no podría considerarse como tál. 

Las agravantes que el suscrito ha encontrado para con
servar la calificación de la delincuenbia en el segundo 
grado, y para llegar, por diferentes motivos, a esa con
clusión, y por consiguiente, a la no inÍirmación del fallo 
del Tribunal, son las siguientes: 

P
. 1 

nmera. El mayor perjuicio causado con la comisión 
del delito. Prueba: fueron dos vidas las sacrificadas sin 
motivo alguno, las de dos trabajadore~, elementos útiles 
para la sociedad (ordinal 19 , artículo p 7, del Código Pe-
nal>. ' 

Segunda. La indefensión en que s,e encontraban las 
víctimas cuando fueron atacadas con revólver en mano 
por el procesado. Prueba: las expo~iciones sencillas y 
acordes que los ofendidos alcanzaron a hacer a la auto
ridad, confirmadas en otras cosas con ,el dicho de los tes
tigos Domingo Serrano y Adela Torre~, folios 17 y 18 del 
cuaderno principal. 

1 

De todo eso se deduce que por un motivo baladí, Luis 
López penetró, con revólver en manq, a la pieza donde 
tranquilamente se encontraban los hermanos Aguileras, 
Y sin que mediara provocación alguna, por parte de éstos, 
disparó primero sobre el uno y luégo' sobre el otro, cau
s~ndoles heridas que les produjera~ la· muerte al día 
siguiente. ~ 

El recurrente sostiene que los ofendidos tenían cuchi-
llo, pero basado en simples suposici~nes, que no tienen . 
la menor justificación en los autos. : 

Bogotá, septiembre seis de mil nov~cientos treinta. 
• 1 

IParmenio Cárclenas-'ll.'rujli.Rlo ArroyO-González Torres. 
lV.\Iaximmano Galvis R., Secretario eljl propiedad. 
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Corte· Snprema de· Justicia-"-SaJa de Casación en lo Cri
miilaJ:.:-Bogotá,. septiembre trece · de mil novecientos 
tremt~ 

(MagiStrado ponezite, dO'ctof 1'iujillo Arroyo). 

Vistos: 

En la n0che tra-nscurrida del seis al siete de abril de 
mH rrovecientos veintiocho y en la quinta de Villa Anita, 
ubi~ada e:h el barrio de San Cristóbal, de esta ciudad,· 
d0tmía el se:ñor Domingo E. Alva:rez con su esposa doña 
Mel7t:edes Santamaria de Alvarez,. cuando el sueño . de 

. esta señora· fue interrumpido Ii>OF Un ruiditO, al parecer 
causado por los ratones,. acompañado por los reflejos 
de una luz que se proyectaba a intervalos sobre un es-· 
pefo sftuaao éii la alcoba, frente á H1 cafuá. En los pri- 1·. 

meros momentos no encontró la ~fenorá fi:mdactos moti
vos ae alarma, pero como Íúégo se sucetiiera.n nuevos 
reiieios~ Interesada su atéi1ctóii mír6' nada ra nabrta"' 
cíó'n co'ntigüá, ra sál'a dé fa casa, de donde emaiüi.bá la 
luz, ·y como advirtiera la presencia de úil liómbté, des
perM1 a· sir Iiia·rido' a'11isari'd!ofé qu'e u·ñ la:drén estaba: en la 
sa:ia:·: Inniediatainérrte se levanto· 'dbn- Domfngo Y se di
rigio· á: ia: sa·l!a: en bU:scáo def in'truse'; pero éste· eri lugar de 
retrocedér o de búsear ra fuga.'; éOn la m:a:no armada .de 
re·volver sé abalanzó· sobre' él señ:0r AlvaTez, '!:! después de 
· úna 1-'ueha- de mcimen~os c'a:yó· muerto· el. dueño dé casa; 
atra·vesada Hi- cabeza de un balazo. 

Adélarltado· el' sumario; despúés: d~ ~guir i:müilmente 
varras· pistas las a-u:tori'dades d.'e Pi::iliCia;_ vin0· a descubrir
s·e, cúz!l1 ént-'era· cl'at'ida'd al autor del delito; kndrés· Alexis 
Alfj"ae~ y a SU' auocili'a'ctbr, quién dij'ó· llamars~ Maurice 
Guenot. y pasado el asuntti: a· cotiercHri·~ntro del il'uzga:~ 
<do· 19 Supevior del iE>istritm uudi:cüH de Bogotá, con. fecha 
once de febrero de mil nov.-éetentos: véintinue:ve se abrió 
contra los sindicados el correspondiente juicio criminal 
con iníerveiicfÓn dei jurado, a cuya decisión se sometió 
ef siguiente cuestioiuifio: 

"¿El acusado Andrés Alexis Arjac es responsable, si o 
nó de haber dado muerte voluntariamente a Domingo E. 
Al~arez;.por medio de disparo de a,rma de fuego (revólver), 
hecho ocurrido en la noche del seis al siete de abril de 
mil novecientos veintiocho,. en la quinta Villa Anita, en 
el barrio de .San Cristóbal,. de esta ciudad?" 

:Ea Jurado contestó: "Si es responsable." 

"¿·El acusado Maurice Guenot ·és responsable de la 
muerte dada voluntariamente. a Domingo E·. Alvarez, en 
concurso con Andrés A:lexis Arjac, por medio de un dis
paro de armá de; ruégo'• cte~61V'er), hecho ocurri:do en la 
:íioeh:e: del seis a·l si'élie cie abrir de' mn nóVecientos vein
tiocno', eh' ia quinta .. Villa Ánita:, en' el barrío· de San Cris
tóbal; ae· est-a ciudati'V 

El Jtü'ado· respüñéÍió: "'st pero solamente de haber fa
cilitado- ra coriíisio'ri del delito' acompafiañ.ci.o voluntaria
merite áT que ló' éfeéufó, sirv1é'ndole d-e esp!a o centinela 
y· résguárda'ñdolo' espoiítá.ñéamente y a sabiendas en el 
acto de Iií.' éjec'iicion·. ;,· 

En acatamiento al veredicto, el Juzgado 19 Superior 
profirió sentencia· con fecha veinte de junio de mil no
vecientos veintinueve1 en la cual condena a Andrés Alexis 
Á'rjac como autor res¡;>onsa:ble en- segundo grado de ho
micidio voluntario· a· la .persona .del senor Bomingó E. 
Aivarez, a la· pena de nueve afios de presidio y sus ac
cesorias, con· aplicación. del. a·rtfculo 600 del Códtgo Pe
nal, y a Maurice Guenot, a la de cince: años y tres méses 

de presidio, y sus accesorias, en calidad de auxiliador del 
mismo delito y previa calificación de su delincuencia eri 
segundo grado. Esta sentencia la confirmó el Tritiunal 
Superior el 26 de septiembre del mismo año de 1929. 

.contra el fallo de segunda instancia y en tiempo hábil; 
los ptocesados y sús defensores interpusieron recurso· de 
casación invocandó las causales 2• y 3• consagradas poi 
el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, recurso que, por estar 
sustentado con los requisitos de forma necesarios, es ad~ 
misible para estudio de fondo en lo tocante al procesado 
Arjac. No así respecto de Guenot, porque en su caso no 
hay lugar a casación, conforme a lo prevenido por el ar~ 
ticulo 1 v de la citada Ley 78 ele 1923, ya que se le impuso 
una pena menor de seis años de presidio, y además por" 
que su respon~abilidad es individual e independiente de 
la que corresponde al autor· principal del delito, pues si 
se tiene en cuenta el monto de la sanción impuesta a: 
éste, es únicamente para fi1ar la duración y calidad· de 
la pena que deba sufrir el auxiUador. Así, pues, el re·" 
curso interpuesto por áuenot es inadmisible, aunque: el 
Tribunal io haya · concedido sin distingos de ninguna 
clase. 

En la demanda formulada ante la Corte dentro· del 
respectivo términe ,por el representante de Arjac¡ se in~ 
voca ante todo la causal 1" de casación, pero como la se~ 
gunda de ellas se refiere a vicios de nulidad en lo a'Ctua
do, es el caso de estudiarla en primer término. 

El primer motivo en que viene apoyada la causal .2•, 
éori.Siste en aiegar que ei proceso se halla viciado de nu.
Üdad sustancial, según el ordinal 3•, artículo 264, Ley 
57 de ias7, por cuanto ía notificación personal a los 
ácusados cief auto ·de proc.eder se hizo sin la asisten
cia de intérprete, que, en sentir del apoderado, se 
exige· para. tales. éasos pór el artículo 18 de la Ley 104 
de 1'92'2, ptres· a:finha que no conociendo el acusado el 
itiioma casteliáno; ntr. pudo darse cuenta de una ma
iier'a personal y dtrecta de los cargos contenidos en el 
eriJúiciámie'ntó, y que, por lo niismó, no pudo tampoco 
s·énfir· la responsabilidad que alli se le fmputa, sin que 
este vacío qué' se alega pueda sér colmado por Ía noti
ficación personal de ese mismo auto al defensor\ en 
cuanto la conciencia de ·la responsabilidad o de la 
inocencia es estrictamente individu-al y nó' comunica!
ble y mucho menes reemplazable, dice la demandá:. 

Para resolver,· se ·considera: 

Dispone el avticulo 18 de la Ley 104 de 1922 que "s'i ·el 
interrogado no entendiere el idiema nacional, sera- ex!l;
minado por intermedio de un intérprete que prestara ju
pmento de conducirse bien y fielmente en el de.sérripe
fio de su cargo." El sentido natural y obvio de esta dis
p~slción está indicando· claramente que el iñtéfpréte 
sólo es necesa:r.io cuando se· tJJata de interrogar a alguna 
persona que sin poseer el idioma nacional, deba· rendir 
declaración d~ntro del proceso, caso que no puede equi
Pái;ars'e eón ei de una notificación personal. 

Es cierto que el auto de~·proceder es de trascendental 
itnportám. .. cia eri lós proé·esós criminales, comoquiera que 
a:lH se concretan y .puntüa-iízan contra el acusado los car
g.0s_ emanados. dél infot-i:riativo y señala el momento en 
que· el júició princlpia y en que la defensa propiamente 
dicha debé iniCiarse, y por eso quiere la ley que la noti
·ficación sea p·ersonal, pero no exige que sea hecha con 
asi.c;telicia de intérprete en casos como el de que se trata, 

-4-
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porque entonces el defensor está en la obligación de 
hacerle saber a su cliente el contenido y el alcance del 
enjuiciamiento, cosa que no sucede en el acto de decla
rar, que es por naturaleza personalísimo; y es claro que 
si se trata de la indagatoria, solamente el sindicado pue
de confesar su delito, o bien, afirmar su inocencia y pre
sentar descargos. 

.En el caso de autos, al folio 7", cuaderno 29, se encuen
tra la diligencia de notificación personal del auto de 
proceder a los acusados, y consta allí que Arjac solicitó 
se le nornbra1·a por el Juzgado un defensor de oficio, 
como en efecto se le nombró. Consta también que per
sonalmente apeló para ante el superior de ese mismo 
auto de proceder. y que luégo, en memorial suscrito por 
él, desistió de tal recurso. Esto demuestra que Arjac, bien 
por tener algún conocimiento del idioma castellano, o 
por haberse valido de cualquier medio para entender la 
providencia que se le notificaba, logró enterarse de su 
contenido, o al menos, darse cuenta cabal de su signifi
cación o alcance, puesto que allí mismo dio pasos con
ducentes y efectivos a su defensa dentro del plenario, en 
la cual, como consta de autos, se han agotado todos los 
recursos hasta el punto de que no sería posible sostener 
que fue incompleta la defensa. Es de presumir, enton
ces, que el defensor cumplió con aquella obligación pri
mordial. 

Además, si en concepto de la defensa el proceso estaba 
viciado de nulidad por el motivo apuntado, se ha debido 
reclamar oportunamente, tal como lo dispone la segun
da parte del ordinal 3° citado, y no reservarlo como ar
gumento de última hora, e inadmisible por las conside
raciones que quedan hechas. 

Un segundo motivo de la causal 2' consiste en la ale
gación de que no se les notificó personalmente a los acu
sados el auto en que se señaló fecha y hora para el sor
teo de Jurados, por cuanto en el. acto de la notificación 
no fueron .acompañados por un intérprete, y que, por lo 
mismo, tampoco asistieron moral y volitivamente a ese 
acto para hacer uso del derecho de recusar. 

Para ·decidir sobre este punto, a las razones que que
dan aducidas debe agregarse la constancia que aparece 
en el expediente sobre la notificación personal del auto 
de que se trata, tanto a los acusados como a su respecti
vo defensor, y también la asistencia de itodos ellos al sor
teo d.e Jurados, donde aparece que cada uno de los pro
cesados, ·de acuerdo con su respectivo defensor, hizo uso 
del derecho de recusación, diligencia suscrita con todos 
los caracteres de la autenticidad por las personas que en 
ella intervinieron. De suerte que, si con toda plenitud se 
llenaron en esa oportunidad todos los requisitos y se 
otorgaron todas las garantías legales a la defensa, viene 
a ser infundada a 'todas luces la alegación que se con
sidera. 

El tercer motivo de la causal 2' viene expuesto en la 
demanda así: 

"El ordinal 3" del mismo artículo (265, Ley 57 de 1887), 
establece como causal de nulidad el que entre el Jurado 
haya algún miembro que no reúna las cualidades nece
sarias pai·a desempeñar ese cargo. Y el articulo 277 de 
la misma Ley (57 de 87), dice que serán declarados im
pedidos los designados comprendidos en los casos del 
artículo 243 ibídem. Este dice que es impedimento para 
desempeñar el cargo de Jurado en una causa determi
nada, el haber patrocinado al denunciante. 

"Pues bien. El señor Oliverio Perry, redactor de El 
Tiempo, diario matinal de Bogotá, declaró oportuna
mente que él había prejuzgado automáticamente en este 
asunto por haber tomado parte muy directa en la rela
ción de los hechos juzgados, allá cuando sucedieron. 

"Nosotros decimos más: el señor Oliverio Perry, como 
autor de aquellas narraciones periodísticas (las que en 
buen número se encuentran en la causa o proceso), patro
cinó al denunciante de los hechos, la señora Mercedes de 
Alvarez, y al denunciante de. los dos actuales sindicado!>, 
señor Gastón Potier. Para salir verdaderos, basta que el . 
criterio. jurídico de la honorable Corte pondere el signi
ficado y el tenor de semejantes narraciones. 

"Pero haciendo caso omiso de esto, la sola manifesta-. 
ción de prejuzgamiento automático que el señor Perry 
hizo ante el Juez de la causa, era más que suficiente 
para ver en ella la ausencia de la más preciosa cualidad 
que deben tener todos los miembros del J·urado: la im-
parcialidad ....... . 

''Todos los casos de impedimento enumerados en la 
disposición del artículo 243 cie la Ley 57 ·de 1887, dicen 
relación a la imparcialidad de las conciencias que en el 
Jurado se agrupan para sentir y calificar los hechos jus
ticiables ante él; y ante la luz inextinguible de la filo-: 
sofía jurídica y de la más estricta hermenéutica foren~ 
se, hay que concluír que si el ordinal 3" del articulo 265 
de la Ley 57 de 1887 contempla las cualidades de la ve
cindad, saber leer y escribir, probidad, ilustración e in
dependencia, está contemplando por eso mismo impar-, 
cialidad, ya que todo lo que la afecta, afecta necesaria~ 
mente la probidad del designado .. 

"Pero asi no lo entendió el honorable Tribunal y pro
nunció la sentencia recurrida. 

"Ahora; no se puede decir que ese allanamiento le co
rresponde al Juez de derecho, porque aun cuando él pue
de resolver sobre impedimentos, según lo dispone el ar
tículo 281 ibídem, esa facultad se refiere al aspecto de
mostrativo de impedimento declarado, no al hecho de 
su existencia en si o como fenómeno interno del indivi
duo que lo declara; ello equivaldría a .~o:nfundir los inte
reses inalienables e inconfundibles del procesado con el 
criterio del Juez, lo cual, aun en la fon;ua de una supo
sición, corroe y martiriza el sentimientc.' moral y jurí
dico menos avanzado." 

Para resolver, se considera: 

1Según el articulo 265 de la Ley 57 de 188'7, en su ordi
nal 3", es causa de nulidad en los negocios en que inter
viene el Jurado, ''figurar en la lista que se presente a las 
partes, para que hagan uso del derecho de recusar, algu
na persona que no pertenezca a la lista de designados, o 
que no tenga las cualidades necesarias para desempeña_r 
ese cargo." La demanda alega que el señor Oliverio Perry 
estaba impedido para ser Jurado en esta causa, por ha
ber patrocinado en su calidad de redactor de El Tiempo, 
al denunciante de los hechos, la señora viuda de Alva
rez, y al denunciante de los procesados, señor Gastón 
Potier; diario aquél que en sus informaciones escritas 
por el mismo señ.or Perry en su mayor parte, se ocupó 
por extenso del crimen de Villa A\nita, a raíz de los acon
tecimientos, circunstancia que el mismo señor Perry 
puso en conocimiento del Juez en memorial donde ma
nifiesta haber prejuzgado automáticamente la cuestión 
debatida en el juicio. 

( 
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Si se examina el punto propuesto con el cuidado que el 
caso requiere, a la luz de las disposiciones legales que ri
gen la materia y sobre la base ·de las constancias proce
sales, se llega nítidamente a la conclusión de que el se
ñor Perry, lejos de afectarlo tacha alguna, es persona 

-abonada plenamente por su rectitud, por su delicadeza y 
alta honorabilidad para desempeñar serena y dignamen
te el cargo de Jurado .en el presente juicio. 

No está en lo cierto la demanda, sobre el impedimento, 
pues de ninguna manera se halla demostra·do en los au
tos que el señor Perry patrocinara a la señora de A;lvarez 
o al señor Gastón Potier, a quienes se les atribuye el pa
pel de denunciantes, de manera impropia, por cuanto la 
investigación se inició enteramente de oficio, como pue
de verse al folio 1 ", cuaderno 19, aunque la.s declaracio
nes de una y otra persona tengan gran valor en el jui
cio. Y si es cierto que el señor Perry desempeñó un papel 

. muy importante en la investigación reporte.ril levantada 
por !El Tiemp3 con motivo del pavoroso crimen de Villa 
Anita, que con razón alarmó profundamente a la socie
dad, mal podría decirse· que por ello patrocinara a las 
personas que la demanda de casaCión considera inexac
tamente como denunciantes, sino que como vocero de la 
prensa periódica procuró aportar luces en pro de los in
tereses inmanentes de la justicia, mediante datos y opi-

. niones sujetas naturalmente a la rectificación procesal, 
conclusión que no puede ni podría destruirse por medio 

. de sugestiones más o menos veladas contra la honorabi
lidad de personas dignas y respetables por muchos títu
los, como las que se emplearon contra la señora viuda 
de Alvarez, en quien se encarna el tipo de la verdadera 
matrona cristiana, de linaje esclarecido y tanto más dig
na de respeto cuanto mayor es la pesadumbre que la 
abruma por la pérdida sobremanera injusta e inesperada 
de su esposo y el estado de debilidad e indefensión en 
que vino a quedar. 

No patrocinó, pues, el señor Perry a denunciante al
guno, y por ello no está comprendido en el ordinal 2?, ar
tículo 243, de la Ley 57 de 1887, ni lo afectaba el impedi
mento de que alli se trata para servir de Jurado en esta 
causa, como lo alega la demanda. 

!Ni tampoco se le puede tachar por falta de impa;-
cialidad por cuanto en memorial dirigido al Juez de la 
causa manifestara el señor Perry el escrúpulo de que por 
el hecho de haber intervenido en los relatos de prensa 
como repórter de El Tiempo, ya tenía prejuzgada la cues
tión; pues de ninguna manera es posible confundir los 
datos recogidos por aquel periódico con motivo del cri
men de Villa Anita, por muy completos que se les consi
dere y cualesqt.iiera que fueran los comentarios al respec
to-acopiados los unos y escritos los otros para informa
ción o lectura del público en general-con las pruebas 
del proceso y con las providencias calificadoras de ellas 
conforme a las leyes de la República y por las autorida
des encargadas de desempeñar los primordiales y eleva
dos fines· de la defensa social. 

Aquel escrito del .señor Perry, en que por una exqui
sita delicadeza de conciencia y serenidad de espíritu, se 
declaró como impedido para conocer de este negocio, 
demuestra por sí mismo la probidad y comple~~. e.scru
pulosidad de su conciencia, de esa misma conciencia 
que actuó en compañía de la de. otros cuatro caballeros 
honorabilísimos (señores José Jesús Robledo, Andrés 
Vargas V., Luis Barrero M. y Félix Saiz), como Juez 
de hecho en la presente causa, profiriendo unánimes el 

veredicto condenatorio, no ya sobre la base de infor
maciones 11roducida!> por la prensa, sino a la luz de las 
probanzas· ,'"lrocesales y bajo la religión del juramento 
que a todos ellos ligaba. 

Esa conciencia escrupulosa del señor Perry, esa pul
critud en su proceder, lejos de merecerle, como se pre
tende, una descalificación como ciudadano probo P,ara 
formar parte de un tribunal de conciencia, lo enaltece 
y garantiza como un elemento de alta integridad mo
ral; y. es seguro que una personalidad de esos quilates, 
si al estudiar el proceso hallara alguna duda siquiera 
sobre la culpabilidad del acusado, no vacilaría en votar 
negativamente el cuestionario, rectificando cwüquier 
concepto suyo anterior extrajuicio, porque ese es el pro
ceder de un hombre honrado, y Perry ha demostrado 
serlo. 

No solamente la circunstancia que puso en conoci
miento del Juez el designado sefwr Oliverio Perry para 
eximirse de -servir el cargo de Jurado, no puede conside
rarse como impedimento legal, sino que aún más, no 
constituye siquiera cau.sa de excusa para desempeñar 
un cargo de aceptación forzósa, como lo cJ.ispone el ar
tículo 240 de la citada Ley 57 de 1887; y por lo mismo, 
estuvo bien que asi lo declarara el Juzgado 1'1 Superior 
en su proveído de fecha 19 de abril de 1929, visible al 
folio 25 vuelto, cuaderno 2" (Véase ar~ículo 2", Ley r de 
1923). 

Lo dicho es conclüyente para no encontrar demostra
da la causal 2•, por el motivo apuntado, pero como si 
esto fuera poco, todavía existen otras consideraciones 
de gran peso en apoyo de la tesis que el presente fallo 
sustenta. 

Si se citara por vía de analogía al caso del señor Pe· 
.rry, el del impedimento que según el ordinal 9•, artículo 
749, del Código Judicial, existe para un negocio dado en 
el Juez que dictara la sentencia de primera instancia Y 
que haya de revisar en la segunda, aun admitiendo la 
analogía-que de ningún modo aparece, desde luégo que 
el señor Perry antes de su designación fue persona del 
todo extraña al proceso-aun admitiéndola para refor
zar el argumento, es lo cierto que el impedimento del 
citado ordinal 99 es allanable por el simple silencio de 
las partes, y así tuvo ocasión de declararlo en este mis
mo proceso y ante la Corte, la Sala Dual, para prorro
gar la· jurisdicción de uno de los Magistrados que se de
claró impedido, precisamente por aquella causa. De 
suerte que si así lo tiene establecido la ley, no puede ser 
sino porque considera que la probidad del juzgador está 
por encima de tal circunstancia, comoquiera que el man
dato legal obliga a intervenir al Juez o Magi.strado en 
asuntos de cuyo conocimiento tenga voluntad firme Y 
decidida de separarse, según su propia manifestación 
hecha a las partes, conforme a la .ritualidad del pro~e
dimiento. 

Ni tampoco cabría confundir el fenómeno jurídico 
de la nulidad procedimental con la materia de los im
pedimentos, pues no siempre que se presente el impe
dimento ha de existir por eso mismo un vicio de nuli
dad, pues el silencio de las partes, como en el caso del 
citado ordinal 9", aun existiendo el impedimento, pro
rroga la jurisdicción. Y así, con mayor razón no hay 
nulidad en este juicio porque el señor Perry hubiera 
actuado como Juez de hecho, ya que, como queda visto, 
ni siquiera estaba impedido. 

Además, tratándose de las nulidades en el procedh 
m1ento, que es la materia propia de la cau~al 2" de ca-
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¡:¡a.ción, no es posible aplicar el criterio de analogía, ya 
. que, como es bien sabido, son de restringida interpreta
!!iÓE. las disposiciones referentes a aquellos vicios. 

¡Si admisible fuera que el designado señor Perry per
di.ó su imparcialidad para conocer de este asunto por 
haber escrito informaciones y comentarios en El Tiem
po respecto del crimen de Villa AnHa., y cuando no te
IfÍa conocimiento del proceso levantado por las autori
dllt~.es, con la misma lógica acompañada del criterio de 
analogía que se invoca, se llegaría a la conclusión ne
tamente absurda de que la persona que por cualquiera 
.causa o motivo tuviera un conocimiento más o menos 
pró~imo o remoto, o más o menos extenso y completo, 
verbigracia, leyendo la prensa, o la persona que en cual
quier forma hubiera conceptuado en conversaciones ca
llejeras, o en cualquier parte sobre un delito y sus res
ponsables, estaría impedida por falta de imparcialidad 
para servir el cargo de Juez de hecho en el respectivo 
juicio, quedando asi-como fácilmente puede advertir
se--al arbitrio de los ciudadanos el eximirse de desem
p~ñar un cargo de suyo oneroso. 

!Tampoco es dable comparar el caso que se estudia 
con el del Agente del Ministerio Público que haya ale
gado en derecho y que por lo mismo viene a quedar im
pedido para servir después como Jurado, pues claro está 
que no podría ser al mismo tiempo Juez y parte en el 
juicio; pero si como se ha visto el señor Perry no ha 
patrocinado a denunciante alguno, mal podría atribuír
sele, ni siquiera remotamente, el carácter de parte en 
la presente causa. 

Y es de advertir aquí que el concepto de imparcia
lidad es abstracto y general, de suerte que si el legisla
~or contempla y determina ciertos casos de posible par
Cil:lliqad como causales de impedi,mento, verbigracia, el 
pe S!=lr amigo íntimo del procesado, del acusador o del 
9fenctido, por ese mismo hecho la ley excluye otros ca
sos que pudieran presentarse, en cuanto esas causales 
~o.q de interpretación restringida. 

Ni debe perderse de vista que los Jueces no pueden 
interpretar ad libitum las disposiciones legales, ni aun 
con el propósito de "poner vida a las palabr::¡.s muertas 
de la ley," desde luégo que el legislador ha dictado nor
mas de interpretación a las cuales debe acomodarse el 
prudente arbitrio de los juzgaidores cuando se hallen 
en presencia de disposiciones oscuras, pero nunca cuan
do la ley tiene bien definido su mandato. 

Por lo que se deja expresado, se verá la razón por la 
CU9Ll la ley determina taxativamente las nulidades en el 
procedimiento, sin que éstas se puedan establecer por 
a.,p.alogía, ni por lo mismo traerse en forma de derivacio
nes o arrancadas de modo extraño a preceptos constitu
cionales que se remitan a la ley y que en la ley se hallan 
reglamentaaos por medio de preceptos taxativos que eli
!llil:).an el arbitrio judicial. 

Corresponde a la Corte Suprema, reunida en p~eno ..... a 
guarda ele la integridad de la Carta Fundamental me
diante la declaración de inexequibilidad que puede hacer 
de leyes y 'decretos que contraríen los preceptos consti
tuc:ionales, mediante los trámites correspondientes, pero 
nunca por medio de interpretaciones inadmisibles cuan
do los textos de la Carta se hallan reglamentados por 
leyes claras y precisas a cuya ohservancia están obliga
dos los juzgadores. 

.iE!:?tanqo por todo lo Jiicho. inf1!nda43t l~ caq~a~ ?", se 
procede al estudio de la c.ausal ¡• . 

J>ara sustent~rl~ dice 1~ demanda: 

"Ser la senten~-ia ·vi.olatorb~ ·el~ la ley penal, por mata 
interpretación de ésta, y por haberse aplicada disposi
ciones distintas de la¡¡ que correl)pondía aplicar. 

''Motivos: 

"a) Dice el Código Penal en su artículo 12: 

'Para que pueda aplicarse una pena, ppr cualquier l).e· 
cho u qmisión, es preci,.s_o que haya sido señalada por ley 
preexistente. ' 

"La ley preexistente a la muerte del señor Domingo 
Alvarez (la que se les imputa a estos sindicados), no es
tablece pena alguna para: el delito imposible. Creer que 
con un revólver de nueve milírp.etros se puede disparar 
un proyectil de siete¡, es, sin existir prueba alguna en 
abono, un imposible físico y jurídico, luego el honorable 
Tribunal aplicó una pena por un hecho que no estaba 
previ¡¡to por la respectiva ley. 

·"b) El articulo 15 de la mjsm::¡. Qbra. dice: 

'Por armas se entie:q.d.e ep. este Código, toqo instru
l_~~p.to cortante, punzap.te o con~unden:t.e, o de cualq"\].ie
ra otra clase. que se lleve c;:on el objeto de CQ~eter un 
qelito, o d~ oponerse, ..... ~ Siempre que los :r;eos lleven 
t,ale~ instrumentos se supone que e_s con el objeto ex.p~e
saqo, mientras no prueben Q resulte claram,ente lo co:p.
tra~!o.' 

''l;':sta suposición de la ley respe~t() del arma cam~ea 
hplgadamen'te en el c~§O q.~ estudio. I,.os f.ral!ceses fue
:ron ~onvencidos de que eJ1 la c~sa q1:1e los hospedaba se 
:p.::¡.llp un re:vólver q~ ~ueve m1li:rp.et11os (sic). Forzall,dO 
muchísimo el criterio jurídico, pued~ con-v-enirse en El,ue 
este p.anazgo ~quiva~~ .a .Q"\l.e t3¡~ revólvel,' f~e Heva(l,4;11 por 
los franceses en la no,che .del crime:p imputa,do. Luego 
la presunción le¡51:l-l e}\:ige que la imput:}ción señ~l~ ese 
revólver ~omo e~ arm.a hp:qlic~-da. Perp es el c.aso qe que 
ese revólver no es ap~o p;:t.r(l. tenerlo como a:¡;ma, en el 
caso contemplado (por hl:l-beJ:se encontrado en el occiso. 
una herida de sie.te ll!ilímetros y un proyectil ge sólo 
ocho de diámetro), lo cua! eqqivale a que resuxta clara
mente lo con~rario, es dec~r, que no es eficaz la presun
ción leg~l de que el hallazgo de aquel revólver implica 
~1 d!Osig:p.io de cometer el delito; luego el p.onorable 'l;'ri
bu!la! del fallo violó la Qfden8,ción sustantiva de esta, qis
:posició:p.. 

"e) Dice la misma obra en su artículo 583: 

'Es holl}icidio ~a muerte que u:p, hombre d:t 3: otro,, .. ' 

!'J!)ar muerte a otro vale tanto como emplear medios 
::;.ptos para lograr el efecto. El delito de homiciqio no 
cpnsiste en que resulte un muerto y otro tenga o :'.\€a 
convencido de que tiene JJ.n arma cua,lquiera: es preciso 
la existenci?- de la caus~ mora,l, de la causa material o 
intermediaria, y del efecto que corresponde e~;:tcta:~n.en

te a las .dos primeras. Ese e¡¡, :?egún la filosofía jurídica, 
.el delito de homicidio. Mas en el presente caso no hay 
cprrelación ninguna ent.re la causa material o interme
diaria. y la causa moral imputada o <deducida por indi
cios, no confesada ni demostrada a plenitud, ni con el 
efecto siquiera; luego el honorable Tribunal sentenció 
un homicidio que no reúne las condiciones de deHto. 
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"'d) El honorable Tribunal fallador hizo clamoroso 
hincapié en el hecho de los antecedentes imputados por 
la investigación a estos sindicados para reagravar la 
pena, viéndose claramente que sin tales antecedentes 
aquéllos hubieran sido penados en tercer grado. Es ver
d!lcl que la ley así lo autoriza y consagra en el ordinal 11 
qel artículo 117 del Código Penal; pero no es menos cier- 1 

to que dentro de una soberanía no puede tomarse en 
cuenta como fenómeno jurídico los actos individuales 
previstos como delitos por el derecho público interno de 
otra sober~nía: Non est imperium in imperio. Y el ho
noraqlt;) TriblJ.nal por esta causa calificó en segundo gra-
do la delincuencia sentenciada por su jurisdicción en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, luego 
también contrarió accesoriamente el sentir del legisla
dor en lo relativo a la sustantividad penal que la Corte 
debe defender." 

El aparte sefíalado en la demanda con la letra e) no 
envuelve un motivo de la causal 1", sino la conclusión a 

· que se llega, esto es, el afirmar que se violó la ley sus
tantiva en el· fallo condenatorio de segunda instancia. 

Para resolver se considera: 

En los párrafos relativos a la causal 1.•. adolece la de
manda de un vacío fundamental que consiste en dar por 
O.emostrado aquello que precisamente se trata de demos
trar; esto es, el vicio del razonamiento que se conoce con 
el nombre de petición de princi!lio, lo cual bien podría 
sustentar debidamente una declaratoria de desierto, por 
cuanto la aplicación que se alega de determinadas nor
mas al caso de autos, se basa únicamente en las afirma
ciones del autor de la demanda de casación, sin que se 
procurara dotarlas de respaldo probatorio mediante un 
adecuado análisis del pFoceso, de donde resultaran de
mostradas en alguna forma aquellas afirmaciones que 
apaFecen completamente desnudas. 

Pero como ellas vienen hechas en forma categórica, 
como si se tratara en realidad de verdades axiomáticas, 
conviene a los intereses de la justicia entrar en el exa
men de la cuestión mediante estudio de fondo, aunque 
!:Jl debate no venga debidamente planteado. 

Como puede verse, se presentan tres cuestiones prin
cipales referentes a la culpabilidad del acusado Arjac, y 
una cuarta, de carácter subsidiario, relativa a la califi
cación de la delincuencia, que la demanda estima debió 
hacerse en grado ínfimo. 

En la primera de tales cuestiones se afirma, con ver
dad, que la ley preexistente al hecho imputado a Arjac 
no castiga el delito imposible; pero luégo, sin entrar en 
la demostración de. que en el caso de autos existe el fe
nómeno jurídico así denominado por la ciencia penal, y 
haciendo uso de la simple argumentación, sofística y 
escueta, de que un revólver de nueve milímetros de áni
ma no puede disparar un proyectil de ·siete milimetros, 
concluye con la afirmación de que el Tribunal condenó 
por un hecho no erigido por la ley como delito. 

Al folio 22, cuaderno 1", los sefío:res médicos legistas 
que practicaron el reconocimiento y la autopsia del ca
dáver del sefíor Alvarez, manifiest!ln que "a doce milí
metros del .ala izquierda de la nariz y a tres centímetros 
del borde libre del labio superior y del lado izquierdo, 
presenta una b.eri:cla circular, de siete milímetros de diá
metra·, limitada en sus bordes por una zona de contu
sión perfectamente circular y concéntrica, de cinc() mi-

límetros de anchura en toda su e~tensión .... " La herida 
descrita en la regióp. lYl.0Xila,r superiol' izquierda corres
ponde al orificio -de entrada de un proyectil de arma de 
fuego d.e pequeño calibre (7 milímetros de diámetro). 
No había orificio de salida dei proyectil .... " Abierto el 
cráneo por medio de la sierra, encontramos un orificio 
entre el borde posterior de la roca y la superficie basilar 
del occipital. El proyectil había p~netrado por el seno 
del maxilar superior y siguiendo una trayectoria per
pendicular, rompió la a,pófisis terigoidt;)a_ izq~ierda y vino 
a. penetra!' en la cavidad craneana por delante d~l agu
jero desgarrado posterior-, donde se veían pequefías es
quir.la,s óseas, y después de perforar el hemisferio iz
quierdo del cerebelo, vino a incrustarse en, la fosa cer~
belosa inferior izquierda del occipital. Había ,fractu_!a 
-cqn varias líneas irregulare!:. ~a ~emorragta fue muy 
abundante. 

''El proyectil que acompañamos se había dividido en 
dos partes, fragmentándose en su parte media, tiene 
ocho milímetros de diámetro, y es de plomo sin blindaje; 
débese esto a su gran defoi·mación, y su ruptura a la pe
netración sobre planos tan resistentes como son los 
huesos del cráneo ...... " 

"De lo expuesto anteriormente, concluimos: 

"1" El sefíor Domingo E. Alvare2' recibió una herida 
en la región maxilar superior izquierda con proyectil de 
arma de fuego de pequeño calibre, que siguió una direc
ción casi horizontal, penetrando por el seno maxilar su
perior izquierdo y alojándose en la fosa cerebelosa infe
rior :izquierda. 

"29 Esta herida :por su g_ravedaJd. f11e la única ca,usa de
terminante de su muerte ..... " (Subraya la Corte). 

AhoFa bien, los peritos en balística, al rendir su p:r-i
mer dictamen al folio 44 ibídem, cuando todavía no era 
conocido el nombre de los procesados, ni ellos tenían 
idea alguna del arma que se encontró poste!'iormen'W 
en la habitación de Arjac, expusieron: 

El proyectil que fue extraído de la herida que causó la 
muerte al sefíor Alvarez, corresponde al calibre 38 del 
cartucho corto o común con e! diámetro de 9.120 milí
metros, y de 9.520 gramos de peso. 

'!El peso perdido por las partículas que dejó en los 
huesos que penetró, es el de 0,725 gramos, tanto que ac
tualmente pesa 8.795 gramos ..... " 

Ji;l proyectil de que da cuenta este peritazgo corr.es
ponde exactamente al arma encontrada en la habitación 
de ~rj ac, como se desprende de la segunda expos~ción de 
los peritos en balística, ren_dida ya en preseJ;J.cia de tal 
arma. Dice así (folio 92 id): 

"Informe de los peritos balfsticos Wenceslao Pachman, 
Director técnico de la fábrica de mun~ciones, y Arturo 
Mora Rueda, J,efe ·de la Maestranza del Ejército, sobre 
un revólver fabricado por la American Metalic Cadrig
ge C", estilo Smith and Wesson, calibre 38. 

"Este revólver es de mecanismo sencillo y hay que, 
para cada tiro, montar el martillo con mano, porque 
'esta clase de mecanismos no está accionada en combi
nación con el disparador para que éste monte el·marti
llo. Su tambor de recámara es para el cartucho normal o 
común de proyectH de 9.120 milimetrm; de diámetro y 

de 9.520 g-ramos de .peso, medidas y peso .que eorrespQn-
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den también a uno de los proyectiles extraído del cartu
cho con que ftEe cargada esta arma. 

"En el arma se ve perfectamente, que fue disparado 
hace poco de ella un tiro, porque .tanto una de la.s recá
maras del tambor como el cañón, lo demues~ran. Como 
. esta arma tiene un cañón bastante largo, se puede ase
gurar que proyectiles disparados de ella tienen buena 
fuerza de penetración ..... " .(Subraya la Corte). 

!El arma encontrada a Arjac estaba destinada, pues, a 
disparar proyectiles de 9. 120 milímetros de diámetro, 

·con un peso de 9. 520 gramos; y como la bala extratda de 
la cabeza del señor Alvarez corresponde ·exac'tamente a 
esas medidas, no hay ni puede haber duda alguna sobre 
el hecho de que la herida mortal fue causada por un re
vólver de calibre 38, modelo común, tal y como el que fue 
hallado por la Policía en la habitación de Arjac. A esto 
se alega por la defensa, que es un imposible físico y ju
rídieo el que siendo de siete milímetros de diámetro el 
orificio de entrada de la bala, la herida haya sido abier
ta por un proyectil de diámetro mayor, esto es, de nueve 
miUmetros. Pero si se considera que, según el mismo 
dictamen de los médicos legistas, la herida no tuvo ori
ficio de saüda, que la bala se encontró incrustada en la 
fosa cerebelosa inferior izquierda del occipital, que tal 
ber:ida fue la causa inmediata y directa de la muerte, y 
que por lo mismo el proyectil que examinaron los peri
tos en balística no fue recogido del suelo o de algún 
otro sitio, sino precisamente del cuerpo del occiso, fluye 
a la luz. meridiana la conclusión de que la muerte del 
señor Domingo E. Alvarez se debió a la causa única de 
una herida abierta con proyectil de nueve milímetros de 
diámetro, disparado por el revólv,er Smith and Wesson, 
caliibre 38, que se encontró en poder de Arjac; y que si 
la herida, al tiempo del reconocimiento y la autopsia, 
presentó un orificio de stete milímetros de diámetro, ello 
se debe únicamente al fenómeno de la retracción de la 

. piel, que naturalmente se presenta cuando se hiere a 
una persona viva, como lo observan todos los exposito
res de Medicina Legal. 

<;~ue este fenómeno de la retracción de la piel .<;:e pre
sentara en el caso de la herida abierta al señor Alvan~z. 

· hay lugar a admitirlo por tra'tar.se, como queda dicho, 
de un fenóEleno natural; pero lo cierto es que también 
se demuestra e infiere del dictamen médico legista, pues 
allí se dice que el proyectil encontrado ~en el occipital 
tiene ocho milímetros de diámetro, y no siete, como el 
orificio de entra·da, luego sin el fenómeno de la retrac
ción de la piel, y si se hiciera uso de la misma lógica de 
la demanda, se llegaría al absurdo de que la bala extraí
da del cráneo de don Domingo no fue la que le produjo 
la muerte por oponerse a ello las leyes de la na'turaleza 
física. 

Además, los señores médicos legistas en las conclusio
nes de su dictamen, cualesquiera que hubieran sido sus 
consideraciones anteriores, no terminan con la afirma
ción categórica de que la herida .se causara con pwyectil 
cl.e siete milímetros de diámetro, sino con la de que ella 
fue hecha con "proyectil de arma de fuego de pequeño 
calibre," término genérico que allí aparece bien emplea
do por los señores médicos legistas, ya que a los señores 
peritos en balística y no a los facultativos correspondía 
dictaminar sobre lo.s caracteres del arma y clel proy.ec'til 
con que se hubiera hecho precisamente el disparo. Por
que ¡:¡,::¡í cqmQ n,q l?e~·ia, a~enQ.ible el di<;tfl,men de los se-

ñores peritos en balística sobre la calidad de la herida, 
los órganos, huesos o tejidos que interesara y .su virtud 
mortal, tampoco los señores médicos están llamados a 
decir .Si la bala que produjo la muerte corresponde pre
cisamente a e.>ta o a aquella arma. 

Y como los dictáinenes de los señores peritos en ba
lística fueron producidos en circunstancias que les dan 
excepcional solidez, pues el primero se hizo antes de co
nocerse el revólver de Arjac, y corresponde precisamente 
a esa arma en forma concluyente, y el segundo no deja 
lugar a eludas de ninguna cla.se, es necesario considerar 
ese experticio como la plena prueba de los hechos a ~ue 
se refiere. 

Estas consideraciones hacen resaltar ante todos los 
ojos la responsabilidad incontestable del procesado Arjac. 
Pero si a esto se agrega la voz acusadora de gran número 
de indicios que se levantan del expediente como otros tan
tos testigos mudos que claman justicia y reparación para 
las víctimas de este delito (porque en lo moral fueron 
va.ri.as), seria llegar a la temeridad o al desconocimiento 
de los principios tutelares de la sociedad, de la moral y 
de la justicia, el admitir la inocencia del acusado, por
que solamente en casos tan excepcionales como el pre
sente, la prueba de indicios reúne· tales caracteres de va~ 
riedad, vehemencia y conexión íntima, que su fuerza 
probatoria llega, por decirlo así, a constituir la eviden
cia misma. 

En cuanto a la segunda alegación o motivo en que vie
ne apoyada la causal P, esto es, que el hallazgo del re
vólver cali)?re 38, con capacidad para disparar un pro
yectil de nueve milímetros, no implica el d.esignio de co
meter el delito, pues la herida resultó hecha-en sentir 
del apoderado recurrente-por un proyectil de siete mi
límetros, desde luégo que no se reúnen para el caso, dice 
la demanda, los antecedentes en que se funcia la presun~ 
ción contenida en el artículo 15 del Código Penal, es de 
observar que el sustentáculo de esta alegación ha sido 
h~ülRclo falto y sin valer en las consideraciones que pre
ceden. 

Y cabe observar en casos como estos, que la misión de 
los juzgadores encargados de la· defensa social sube de 
punto en cuanto a la severidad que reclaman, dentro 
ele la ley y de las probanzas procesales, en circunstancias 
propias para producir una mayor alarma social, mucho 
mayor que la que se desprenda de aquellos crímenes con 
que se han hecho famosas la:s cuadrillas de malhechores 
que en veces asechan a los transeúntes en el páramo del 
Ahnorzadero (en Santander), ya que ningún incauto se 
atreve a atravesar inerme por aquellos parajes, y por lo 
mismo no requiere tanta protección de la autoridad y de 
la jnstieia punitiva, como ha menester la familia que, 
confiada en lo que con naturalidad debe confiarse, en 
esa protección de la autoridad, se acoge al reposo y al 
sueüo, inerme y desapercibida, dentro del perímetro de 
la ciudad capital de la República. 

Y es de lamentar que las autoridades a cuyo cuidado 

G 

1 

está la inmigración de ex:tranj eros, por negligencia o 
descuido, por pusilanimidad o por cualquiera causa, no l 
hayan sentido el imperioso deber de cerrar la.s puertas 
clel país a elementos perniciosos como los juzgados en 
eÍ>te proceso, en donde se registra uno de los delitos más 
repugnantes de cuantos puedan dar a conocer los anale.s 
de la delincuencia en Colombia; que si en I:'rancia hu
biera cometido Arjac este nuevo crimen, de seguro que, 
en vez de la excesiva benignidad usada en este proceso, 
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no habría sido enviado nuevamente a los presidios de la. 

Guayana, sino que habría pagado con la vida en la gui
llotina. 

Aquello de que no aparece en el proceso el medio idó
neo con que Arjac hubiera causado la muerte al señor Al
varez, que se trae en tercer lugar conio motivo de la cau
sal 1•, encarna el mismo tema antes propuesto y repe
tido para sostener la inocencia de los acusados contra la 
clamorosa voz acusadora de los autos; insistencia que 
demuestra temeridad. igualada al exponer la demanda el 
motivo subsidiario y último de la causal de que se trata, 
cuando dice que la calificación de la delincuencia debió 
hacerse en grado infímo, sin intentar siquiera rebatir en 
fonna jurídica las pruebas en que se· apoyan las círcuns- · 
tancias agravantes anotadas por las sentencias conde-

natorias, tales corno el perjuicio y la alarma que causó 
el delito, el haberse cometido de noche, y el ser dos los 
responsables. 

La demanda. se apoya, por último, en la causal 3" de 
casación, pues considera no estar la sentencia en con
sonancia con los cargos formulados en el auto de proce
der, y dice: 

"N o sólo por tradición histórica sino por razones de 
orden científico y de técnica, el llamamiento que la ley 
hace de cinco ciudadanos que vengan a representar al 
sentir social ante la imputación de un crimen, sólo tiene 
por objeto el sentimiento de la responsabilidad a·tríbuí
da; pero los hechos no pueden sufrir mutación alguna 
en la soberana conciencia del Jurado. 

"En el presente caso, la demostración legal y prefe
rente del proceso señala como causa de la muerte del se
ñor Domingo Alvarez la penetración vío1enta de un pro
yectil de siete milímetros en el cráneo. Si está bien que 
el Juez de derecho condense en el auto de enjuiciamiento 
la sustancia demostrativa del informwt.ivo, y si no es po
sible que dicho auto pueda descarriarse fuera de las prue
bas admitidas como ba.se de la imputación y de la res
ponsabilidad, su parte resolutiva, y virtud judicial, radi
can necesariamente sobre dichas pruebas y las implica. 

"Lo demostrado e:r,¡ autos respecto a la causa interme
diaria de la muerte violenta aquí contemplada, es que 
dentro de la fosa del occipital del señor Alvarez se halló 
un proyec<til seccionado con un diámetro de ocho milí
metros. Desde luégo que los médicos legistas hacen re
ferencia al diámetro, era porque la deformación del pro
yectil no le dio figura triangular, ni' cuadrada, ni poli
gonal, que hiciera imposible o aventurada la mensura de 
la base geométrica. 

"Luego sí es un absurdo fí.sico el que un proyectil de 
plomo sin blindaje disminuya .de diámetro al atravesar 
planos de cohesión mayor q'ue la del mencionado pro
yectil, no puede pensarse en que el hallado por los seño
res médicos legistas en el cráneo del señor Alvarez fuera 
~~ salir del arma homicida de nueve milímetros. 

"Luego esta es la verdad objetiva o de hecho, que los 
jurados no podían modificar en su veredicto, y la cual 
está; como dicho queda arriba, implícita en el auto de 
proceder. Y siendo esto así, el veredicto del Jurado afir
mó un absurdo, o sea un flagrante desacuerdo con la de
mostración objetiva del proceso, lo cual conduce irreme
diablemente a la afirmación de que en desacuerdo están 
también la sentencia recurrida y el auto de proceder, 
que es el sentido de esta causal." 

Para resolver, se considera: 

Cuando se invoca para un caso dado, como lo hace la 
demanda, como causal para infirmar la sentencia el no 
estar ella de acuerdo con los cargos formulados en el auto 
de proceder, implícitamente se reconoce· que el llama
miento a juicio fue hecho conforme a la realidad proba
toria del informativo y de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables, desde lu.égo que se le señala e invoca 
como norma o medida a la cual el fallo ha debido ajus
tarse. 

Por consiguiente, si en este proceso se llamó a juicio 
por el delito genérico· de homicidio y en la parte motiva 
se le da al cargo la fisonomía de homicidio simplemen
ts voluntario, es incuestionable la armonía que reina en
tre el enjuiciamiento y la condenación, siendo así que la 
sentencia aplica precisamente la sanción que correspon
de al homicidio simplemente voluntario. 

Pero, aun buscando la verdadera intención del· deman
clante en los alambicados argumentos que se estudian, 
pudiera llegar a encontrarse que· en lugar de perseguii· 
la demostración de aquella incongruencia, quiso mús 
bien el recurrente wtacar el auto de proceder, buscando 
el modo de privarlo de la fuerza que hoy tiene como le~ 
del proceso a virtud de hallarse ejecutoriado, con la cir· 
cunstancia e.-;pecial y muy significativa en este caso, de 
llegar a serlo por el consentimiento explícito de los acu:
sados, como consecuencia del desistimiento, personal, lt
bre y espontáneo que hicieron en el memorial que corre 
al folio 12, cuaderno 2Q, del recurso de apelación que 
también en forma personal habían interpuesto contra 
aquella providencia enjuiciatoria, como consta en los 
folios 11 y 12 del mismo cuaderno. 

La demanda sugiere, en efec<to, que el enjuiciamiento 
se refiere al cargo de habérsele dado muerte a don Do
mingo E. Alvarez con una herida causada con proyectil 
de siete milímetros, pero no se detiene a demostrarlo, ni 
podría hacerse así ctJ.ando del auto de proceder resulta 
todo lo contrario, comoquiera que el párrafo inc:rimina
tivo referente a esta cuestión dice: 

"En la diligencia de autopsia, apunta el señor Fiscal, 
los médicos encontraron un proyectil incrustado en la 
fosa cerebelosa inferior izquierda del occipital, que ·fue 
examinado por los peritos en balística, señores Wences
lao .Pachman, Director Técnico de la Fábrica de Muni
ciones, y Arturo Mora Rueda, Jefe de la Maestranza del 
Ejército, los cuales afirman que corresponde al calibre 
38 del cartucho corto o común, con diámetro de 9.120 
milímetros y de 9,520 gramos de peso (folios 44). Exa.
rriinado por los mismos peritos (folios 92), el revólver 
Smith & Wesson, calibre 38, encontrado en la pieza don
de dormía Arjac, en casa de .Potier, dictaminaron que su 
tambor de recámaras es para el cartucho normal o co:
mún de proyectil, de 9.120 milímetros de diámetro y 
9.520 gramos de peso, medida y peso que corresponden 
también a uno de los proyectiles extraído de uno de los 
cartuchos con que se encontró cargada el arma. Por don
de puede verse que la medida y el peso del proyectil en
contrado en el cerebro del señor Alvarez, y los que dio 
por r.esultado el examen del proyectil sacado del armn, 
son idénticos." 

Como se ve, ni aun por este aspecto se encuentra asi
dero a la causal propuesta, 1tanto más cuanto que sí el 
recurrente estuviera en lo cierto no se habría proferido 
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entonces auto de proceder sino un simple sobreseimien-· 
toa. favor de Arjac. 

:Poi· lo demás, el apoderado recurrente, al concreta1· sus 
puntos de vista en la cuestión que se examina, incurrió 
en értor evidente cuando afirma ser "un absurdo físico 
·el que un proyectil de plomo sin blindaje disminuya· de 
diámetro al atravesar planos de cohesión mayor que la 
del mencionad·o proyectil," pues en realidad el absurdo 
estaría en lo conlirario, ·esto es, en que el proyectil per
diera diámetro al atravesar cuerpos de menor cohesión 
que los de la materia con la cual el proyectil estuviese 
fabricado; pues en verdad al atravesar cuerpos de mayor 
cohesión que la materia indicada, no tiene nada de ex
traordinario el que pierda el proyectil un ·tanto de su 
diámetro a virtud· del rozamiento que se produce al pe
netrar la bala. Y como en tal errada afirmación se basa 
lo principal del argumento para concluír que el Jurado 
afirmó ese pretendido absurdo físico, con claridad pue· 
de versé cuán deieznable es el reparo que se le hace al 

jtücio del Tribtihal. 

1Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, d.e acuerdo con el concepto del señor 
Pl'OCurador, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia condenato
ria proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, con fe
cha veintiséis de septiernbre de mil novecientos veinti
nueve, contra· el procesado Andrés Alexis Arjac, que ha 
sido materia dei presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente a la oficina de su proce
dencia. 

l?ÁRMENIO GARDENA8-.Suan C. Trujillo .Arroyo-Ig
irl.acio· Gonzá.Ie~ Tones-Maximiliano Galvis R., Secreta
He eh propiedad, 

SALVAME'NTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Pannenio Cál'denas en el fallo 
anterior. 

El susérit<;> Magistrado ha encontrado que sí está com
probada la causal de núlidad que prevé el ordinal 3" del 
artículo 265 de la Ley 57 ·de.1887, y que dice: 

' ", .... Figarar en la lista que se presenta a las partes 
páia que· hagan uso del derecho de recusar alguna per
sona que· no pertenezca a la lista de designados o que no 
tenga las cualidades necesarias para desempeñar ese 
cargo." 

Éri efecto: rió es cieí·to que uno de los Jurados, con sus 
pubiicaciones en El Tiempo, hubiera patrocinado al 
dei:J.únciante, peto con ellas anticipó concepto preciso y 
claró acerca de la responsabilidad de los que más tarde 
vino a jUzgar cómo Ju.éz, circunstancia que le quitó toda 
imparcialidad para intervenir en esa forma. 

Adviert0 que esa falta de imparcialidad no quiere decil" 
que ese Jurado hubiera carecido de probidad o que hu
biera habido poco escrúpulo y pulcritud en su conducta. 
Tengo la más alta idea de su integridad, y comparto los 
justos conceptos que el fallo contiene acerca de él. 

;Cuando él Código Judicial dice, por ejemplo, que está 
impedido para conocer en determinado asunto el Juez que 

hubiere dictado la providencia de primera instancia que 
haya de revisar en segunda (al'tículo 749, ordinal 9"), ne 
es porque desconfíe de su probidad, ni porque le desco
nozca honorabilidad, sino porque es natural y humano 
que quien ya expresó su concepto en determinado sentido, 
no disfruta de la misma libertad e independencia de cri
terio para juzgar como Juez de segundo gra:do lo mismo 
que falló en primero, que quien, por no haber tenido in
tervención alguna, posee toda la amplitud de apreciación, 
oyendo serenamente y valorizando, sin compromiso jurí
dico anterior, los argumentos de las partes. 

Idénticas consideraciones caben respecto de muchos 
otros impedimentos, entre ellos el consignado en el ordi-

. nal 59 del artículo 243 de la Ley 57 de 1887, que dice estar 
impedido para desempeñar el cargo de Jurado "la perso
na que haya formado parte de uno reunido anteriormen
te en el mismo proceso, bien sea de acusación (hoy supri
mido) o de calificación ..... " 

Es· tan cierto que los impedimentos .en esos casos no im
plican falta de probidad que, como lo anota el fallo,. la 
inisma ley allana algunos de ellos en caso de silencio· de 
las partes. Mas aquí con respecto a la intervención dei 
Jurado mencionado, no sólo no ha mediado ese silencio, 
como lo da a entender la sentencia, sino que, muy al con
trario, 'tanto en segunda instancia como ahora en este re
curso, la defensa ha manifestado su voluntad en sentido 
opuesto. 

Y si la ley consagra ese allanamiento para los Jueees 
de derecho, no lo eonsagra, ni racionalmente pedía. ha
cerlo, co~ respecto a los Jueces de hecho, dado el distinto 
papei que desempeñan en el proceso. i..os primeros están 
sometidos a precisas y concretas reglas legales, de ias cua-
les no pueden apartarse, so pena de incurrir en respon
sabilidad; de suerte que el peligro de la arbítrarieciad es 
remoto y en todo caso fácil de subsanar con los diversos 
r.ecursos que la ley concede. En tanto que los segundos, 
o sea los Jurados, están libres de toda regla "de que de-
ban deducir la plen~tud y la suficiencia de las pruebas" 
(artículo 304 lle la Ley 57 de 1887); su decisión "no está {. 
sujeta a recurso alguno," salvo el caso de injusticia noto-
ria (articulo 81, Ley 100 de 1892); de suerte que' siendo su 
iht~rvenéión tán amplia e importante, ya que a ellos les 
cbrresponde lo principal, es decir, "la calificación c:ie· los 
hechos ctiminosos," y al Ju~z de derecho la sola "aplica
ción de la léy" (artículo 236 de la Ley 57 de 1887)·, eraRa
tutal que respecto a esos funcionarios establecieta· lá ley 
regla:.S especiales, ·que no pueden ser renuriciadas por ras 
partes, por ser de interés s<;>cial; como la obligación para 
los Jueces de derecho, de declarar oficiesamente nulo io 
actuado cuando precisamente se haya sortea;do como Ju
rado· a quien no podía tener las cualidades necesarias para 
desempefiar ese· cargo (articulo 20 de la Ley 135 de 1888). 

Tampoco se trata de que el Jurado en cuestión hubiera 
hecho simples "informaciones y comentarios en JEl Tiempo, 
respecte del crimen de Villa Anita y cuando no tenía co
nocimiento del proceso levantado por las autoridades," 
ni de un simple ''conocimiento más o menos próximo o 
remoto, o más o menos completo sobre el delito y sus ~ 
responsables," sino de una situación profunda, m·aréa
da, notoriamente distinta. 

En efecto: tal Jurado, como redactor de El Tiem
po, no se limitó a hacer na-rraciones informativas sino 
que estampó apreciaciones hasta de carácter jurídico so
bre quiénes eran los responsables, la clase de delito co-
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metido y la participación individual que a ca;da uno co
rrespondía; los responsables, afirmó, son. André Arjac y 
Maurice Guenot, el primero· como autor y el otro como 
cómplice, dándole al homicidio el carácter de asesinato, 
denominación que con evidente desacierto no fue reco
nocida en el auto de proceder. 

Como una muestra de lo anterior, considero necesari') 
transcribir a continuación algunos pasajes ·cte esas pu
blicaciones: 

"Parece que está para >terníinarse ya la investigación 
sobre el pavoroso asesinato que cometieron dos apaches 
fl'ánceses en la persona del señot Domíngo Alvarez y en 
·su quinta Vil~á Anita, el viernes santo; a la media noche. 
Ehtendeínós que la Policía, con su <?uerpo de Detectives, 
persigue ahora ihéansablemente al restó de la banda de 
apaches de que forman parte los dos ya captm:ados, cu
yos nombres no hemos podido averiguar. 

"Se nos informa. también que él activo Cuerpo de De
te'ctives que dirige el doctor Daniel Bernal, emprenderá 
una pesquisa minuciosa para deséubtir todas las terri
bles tnaquinácíon:es que esta banda-seguramente la 
misma que hizo el asalto al Bancó ·de Girardot-proyec
taba desarrollar en Bogotá, así como Hts posibles éo
nexíones que tenga con ía bánda. de forájidos que en 
Manizales está cometiendo toda élase de hazanas.;, (Edi
ción de El 'l'ieinpo, del 16 de a'brii cie 1928). 

"¿Quienes son los asesinos? Todo el mundo se hace 
esta pregunta. Hemos áfirmado que son, por ahora, .dos 
áPaéhes franceses,. Nó nos había: sido posible saber sus 
íió:tnbtes·. Hoy 10· pdd'émos· ihformat. Los nombres con 
qúe figuran en sus jl'ápelés, Són: el uno André · Arj ac (el 
a:sesino) y Maurice Gtiénot (el cómplice) . El primero de 
ellos corresponde exactamente a la filiación vaga que 
tiio la señora viuda dé don Dorningo. Bajo; grueso, ágil 
Y con un aire· de inaudita desfachattez. 

''La diligencia de reconocimiento o de identificación 
se verificó ayer. Estamos seguros de ello. Y por cierta 
que fue una diligencia del mayor interés y emoción. No 
creemos que los que todavía dudan de que sean los apa
ches franceses los autores del asesinato, persistan en 'U 

idea. Veamos cómo pasaron las cosas .... .'' (Edición de 
lEI '.ll.'iempo del martes 17 de abril de 1928). 

No se trata por tanto d~ un Simple conocimiento an
terior que ese Jurado hubiera: tenido sobre el hecho 
que juzgó, por haberlo: leído en: la prensa o por· haberlo 
sabido al través de una versión callejera. 

Tenía el asunto tan prejuzgado, era tal la convicción 
pú'blicamente manifestada y sostenida, que a:l tener co
nocimiéhto -de haber: sido. sor.teád:o~ como iJuez de hecho 
para· esa causa, se apresuró· a elevar ar Juez la siguiente 
manifestación, fés:tfaldada con súfícietites pruebas: 

"N. N., mayor de edad, vecino de Bogotá, ante usted 
atentamente expongo: en reciente diligencia de sorteo 
verificada por esaentidad, he salido favorecido. para 
a..ctuar como Jurado en las audiencias públicas .a 
que habrá lugar en el juicio seguido contra los sindica
dos de delito cometido en la quinta Villa Anita, de San 
Cristóbal, Bogotá. Ocurre que no obstante el buen deseo 
ele pre.star el servicio que me demanda el Juzgado .y que 
la suerte me ha impuesto, encuentro un inconveniente 
de orden legal que ruego al Juzgado tener en cuenta y 
declarar conforme a ella (sic) que quedo eximido de for
mar parte de el (sic) mencionado Jurado, pues de otra ' 

suerte podría ser recusado por las partes interesadas en 
el juicio. Se trata de que cuando el crimen negó al co

. nocilhiento de la prensa, yo intervine de manera muy 
personal y directa en las diligencias de investigación y 
publicación, en mi carácter de redactor de El Tiempo, 
circunstancia por la cual considero que aul;omáticamer.
te he prejuzgado .en la causa y no tendría la suficiente 
imparci~lidad para desempeñar sin reato ninguno de 
conciencia el cargo asignado por ese Juzgado. Acompa
ño en esta misma hoja una certificación del Director de 
El Tiempo que comprueba mi ingerencia personal. y di
r'ecta en· ias diligencias de investigación en que fundo 
mi' excusa. " 

El Juez de la causa, al contestar ese memorial por 
medio de auto· que ni siquiera se notificá', como ahora 
mis distinguidos colegas de la mayoría, para rechazar la 
nulidad que se alega, sostienen que no se trata de un 

. . . 
impedimento l'eéonocido por la ley. 

·El' legislador, como es obvio, no da reglas sino de ca
rácter general, no puede prever todos los casos que en 
la práctica ocurran; corresponde al Juez, dentro dé la 
·facultad de· interpretación, desenvolver el contenido le
gislar1iivo en la forma que mejor garantice la armonía so
cial. Un cuerpo de derecho ideal, ha dicho un distingui
do tratadista, aun cuando valga como modelo e inspira
ción; no tiene práctica utilidad, en tanto no es efecitiva 

... ,¡_ • • 

y acertadamen.t~ administrado. Se puede, en realidad, 
estimar que un .euei-po de derecho ilógico o de otra ma .. 
nera imperfecto, pero efectivo, desapasionada y humana
mente administrado tiene más valor como instrumento 
de prosp~ridad y· de paz social, que un sistema ideal mal 
administrado.' 

l . 

La.ley .en el.al,tículo.265 de la Ley 57 de 1887, ordinal 
3'', al prever ·como nulidad el que intervenga en lar com
posic~ón -.del Ju.rado alguna persona .que no tenga "las 
,cualidad,e~ . :qecesarias" para :desempeñar ese cargo, no 
determinó cuáles fueran o en qué consistían ellas, pues 

: es claro que si lo hubiera dicho, no habría discusión. 
Surge en.tonces el criterio interpretativo; en ese camino 
no es posible negar que entre las condiciones fundamen
tales para .que una persona desempeñe el cargo de Juez 
en determinado asunto, es la imparciali:dad, y no me he 
podido explicar cómo una Alta Corte de Justicia, encarga
da, de velar por ei supremo equilibrio de la justicia, sólo 
porque· esa pálabra no figura en la ley, llegue a la con
clusión de qué ell~ no la contiene como "una de las con
diciones necesarias," de que se ha hablado. 

Entre· esas condiciones o cualidades, señala el artículo 
233 de la Ley 57 de 1887, por ejemplo, la ind•3pendericia:. 
Esta independencia no puede referirse únicamente a' la 
económica, porque. no solamente los capitalistas disfru
tan de esa cuaiidad, tiene que referirse y se refiere prin
cipalmente a la· espiritual, al estado de conciencia, a ia 
libertad de que debe disfrutar un ciudadano para juzgar, 
sin est~r ligado con prejuzgamiento alguno acerca de la 
culpabilidad del sindicado, que vale tanto como decir 
''falt~ de designio ~nticipado o de prevención en favor o 
en co:nrtra qe · persopas o de. cosas de que resulta poderse 
juzgar .... ", es decir, el ·significado que de imparciali
dad trae el Diccionario. 

''No se trata' por consiguiente de buscar analogías para 
deducir riulida:des; sino de interpretar el sentido de la 

·- 5 -'-. 
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ley, que si en materia civil es plausible, con mayor razón 
en materia penal, en la cual predomina y ha predomi
nado siempre el gran principio romano: "Favores sunt 
ampliandi et odia restringen da. " 

Bogotá, septiembre 13 de 1930. 

l!.''armenio Cárdenas - '.H.'rujilllo Anoyo-JI. González 'lr •. 
Maximmano Galvis R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casacñón en lo Cri
minal-Bogotá, septiembre ·diez y seis de min novecien
tos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

El doctor Carlos E. Acosta, en memorial dirigido a esta 
Corte, con fecha seis de junio último, manifiesta lo si
guiente: 

"Yo Carlos E. Acosta, mayor de edad y vecino deBo
gotá, haciendo uso del poder que me ha conferido Pedro 
Alonso Clavijo, con el presente acompaño los siguientes 
documentos: 

''a) Copia auténtica de las sentencias de primera y se
gunda instancia, dictadas contra el citado Clavijo, en 
causa por robo de ganado mayor la primera, por el señor 
Jue:z: 2° del Circuito de La Mesa; y la segunda, por ,el Tri
bunal Superior de Cundinamarca. 

"b) En diez fojas útiles las declaraciones rendidas ex
trajuicio por Hipólito Guzmán, Pedro Rodríguez, Geno
veva Ballén, Rafael Zamora, ante el Juez Municipal de 
Cogua; Eduardo Medina e Ignacio Díaz M., ante el Juez 
Municipal de San Antonio de Tena, y Carlos Chaves y 
Fernando Moreno, ante el Juez 5° Municipal de Bogotá. 

"Con estos docwnentos' como base, demando la revi
sión de la causa mencionada, adelantada contra Pedro 
Alonso Clavijo, y me acojo a lo preceptuado en el ordinal 
5° del artículo P de la Ley 33 de 1909, por cuanto con las 
decl.áraciones que aduzco, se demuestra la irresponsabi
lidad en el delito por que se encuentra cumpliendo con
dena." 

Reconocido el doctor Acosta como apoderado, y admi
tida la demanda presentada, se le dio a ésta la tramita
ción legal correspondiente. Durante el término de prue
ba se pidió la ratificación de las declaraciones acompaña
das, las cuales, en su mayor parte, se ratificaron en efecto, 
y una vez corridos los traslados del caso, se procede a 
dictar el fallo a que hubiere lugar, para lo cual se con
sidera: 

Lo declarado por Carlos Chaves, r,elativo a que el vein
tidós de enero de mil novecientos veintiocho llegó con 
Clavijo en el tren de Girardot, como a las tres y media 
de la tarde, y que estando esperando un tranvía, vieron 
pasar un individuo que conducía una mula baya y un 
maeho moro, y habiéndole llamado Clavijo la atención 
al conductor de los s~movientes, sobre si eran para ven
der, y que como le contestara afirmativamente, se que
daron arreglando el negocio, es punto que, bajo otro as
pecto, y con insignificante cambio de circunstancias, ya 
fue apreciado en la sentencia de primera instancia, como 
fácilmente puede verificarse. Además, es harto bien ex
traño que el expresado Clavijo no hubiera presentado en 
el plenario de su causa un testimonio como el que ahora 

aduce, sino por el contrario, hubiera manifestado enton
ces que por la· aglomeración de gente en la estación de 
la Sabana el día de su llegada, no había podido darse 
cuenta de quiénes habían presenciado el negocio en· 
cuestión. Francamente una declaración de esta clase 
no da margen para deducir indi~io alguno que valga la 
pena de tenerse en cuenta. 

Lo mismo puede decirse de la declaración de Fernando 
Moreno, agregando a la de éste y a la de Chaves, lo ex
puesto en su vista al respecto por el señor Procurador. 

De las declaraciones de Ignacio Diaz y Eduardo Medí
na se pa querido hacer surgir un indicio, que el señor 
apoderado no sólo considera grave sino hasta neeesario, 
pero es lo cierto que de ellas ni siquiera se· desprende in
dicio que pueda reunir ni una sola de tales caracterís
ticas. 

En efecto, los mencionados individuos-una de cuyas 
declaraciones no se ratificó en legal forma-exponen los 
hechos que dicen constarles, cqmo sobre cartabón, con 
uniformidad desconcertante hasta cierto punto, y sin 
precisar siquiera la fecha en que dicen vieron pasar a un 
su}eto distinto de Clavijo, por la población de Fontibón, 
conduciendo dos bestias mulares, una de las cuales fue 
conocida por ellos, por haberla visto antes en poder de 
Guillermo González, en La Mesa. Cosa bien rara, hecho 
singularísimo, que a estos dos declarantes les picara la 
curiosidad hasta el extremo de que por haber sabido des
pués la noticia relativa a la condena de un individuo 
como responsable del robo de los semovientes aludidos, 
se les ocurriera trasladarse, con peregrina y espontánea 
acuciosidad, a la cárcel a conocer al sujeto que aparecía 
como culpable. Y esta rara singularidad sube de punto, 
si se considera que tales declarantes no continuaron en 
su fácil solicitud, como han debido hacerlo, ante la jus
ticia, a fin de presentarse en la oportunidad debida para 
favorecer a quien juzgaban inocente o irresponsable, con 
toda la amplitud, veracidad e insistencia de sus exposi
ciones, con tanta mayor razón cuanto que manifiestan 
que fue como a los dos m-eses de haber visto pasar al 
conductor de las bestias por Fontibón, cuando se les 
ocurió asomarse a la cárcel para identificar, según sus 
propias palabras, al individuo en cuestión. No hicieron 
tal cosa en esa ocasión, y dejaron transcurrir indolente
mente el tiempo para presentarse ahora con declaracio
nes como las de que se trata, es algo sobremodo extraño 
y sospechoso; que induce lógicamente a señalar estas 
mismas tachas para tales declarantes. 

En lo tocante a lo que aparece o quiere hacerse dedu
cir como indicio, de las declaracion_es de Hipólito Guz
mán. Pedro Rodríguez y Genoveva Ballén, a virtud de 
cuy.as afirmaciones dizque en la casa de la última, en 
jurisdicción de Cogua, al tiempo de ser detenido Clavijo, 
estaba también allí otro suj,eto, es hecho que ciertamente 
no implica nada concreto ni firme en favor del condenado, 
porque, como bien lo dice el señor Procurador, "la exis
tencia de un individuo o compañero del reo en casa de. 
las señoritas Ballén, ninguna luz da en pro del reo en 
este asunto; pues éste se dejó conducir por la Policía sin 
ninguna protesta o inculpación en contra de su compa
ñero, quien, por otra parte, permaneció tranquilo ante 
el hecho o prisión aludida." Y, además, este asunto, 
como es obvio, debió debatirse durante el proceso, ya que 
sería singularístmo por cierto, que un hecho de tal na
turaleza, en el que el sentenciado debía estar directa y 
formalmente interesado, no se hubiera presentado y aUn 
esclarecido en alguna .forma en el curso del juicio. 

t 



GACETA JUDICIAL 155 

Si a las consideraciones que preceden se agrega-aun 
cuando sólo sea para ilustrar el caso-lo que suminis
tran las copias de las sentencias tomadas del proceso de 
cuya revisión se trata es, a saber, la nutrida hoja de ser
vicios prestados a la criminalidad por Pedro Alonso Cla
vijo, o Riaño, o Reina, o Rey, apellidos todos éstos con 
los cuales figura diversamente en autos de ·este indivi
duo, se reafirma la conclusión de que no solamente no 
existe base legal ninguna para decretar la revisión, sino 
que más bien hay fundamento sólido para negarla. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en · 
lo Criminal, acorde con el parecer de del señor Procura
dor,. administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, niega el recurso de revisión so
licitada por el señor apoderado de Pedro Alonso Clavijo. 

Cópiese, notifíquese y archívense !as presentes dili
gencias. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. Trujillo Arroyo-lig
na.cio González Torres-Ma.ximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de. Negocios Generales. 
Bogotá, _julio diez y seis de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

,Vistos: 

¡En el juicio de deslinde que en nombre de la Nación 
tiene promovido ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, el señor Fiscal de esa corpora
c'ión y relativo al lote de terreno denominado JLas Flores, 
ubicado en el Municipio de Aracataca, contra The United 
Fruit Company, al contestar la demanda el apoderado de 
la parte demandada declaró su oposición al deslinde por
que tal globo, dice, pertenece en propiedad a dicha Com
pañía, y pidió que el Tribunal así lo de clarara. 

:En auto de fecha diez de mayo de mil novecientos vein
tinueve dicho Tribunal admitió la oposición y dispuso 
que se corriera traslado de ella y de los documentos que 

·le. acompañan al señor Fiscal demandante del deslinde. 
Al cumplir esta providencia dicho funcionario manifes
tó que se oponía a que se hicierán las declaraciones pe
didas por el representante de la Compañía mencionada, 
fundado en el artículo 1309 del Código Judicial, insistió 
en que el Tribunal hiciera la fijación del dia en que de
bia verificarse la diligencia de deslinde, y esa corpora
ción, representada por el Magistrado sustanciador en 

. ' 
Sala Unitaria decidió, según auto de fecha diez y siete 
de julio siguiente, que no era el caso de satisfacer las 
exigencias del contradictor en la oposición; auto éste 
que aparece notificado al señor Fiscal el veintitrés de 
los mismos mes y año citados. 

Con fecha treinta y uno de julio el señor Fiscal promo
vió incidente de nulidad de la referida providenci::t, con 
fundamento en estas razones: 

''En autos con la United Fruit Company sobre el des
linde del baldío con el terreno de Las Flores, pido en re
presentación de la Nación que se· declare nulo el auto 

que decide no practicar el deslinde y acoge la oposición 
a la demanda y abre el juicio ordinario a prueba, por in
competencia de jurisdicción de la Sala Unitaria. Apoyo 
esta solicitud en la causal r, artículo 123, de la Ley 105 
de 1890; en el artículo 89 de la Ley 169 de 1896; en la doc
trina de la Corte Suprema, Jurisprudencia, tomo III, 
número· 1261, que se refiere a los artículos 76, 87, 1310 
del Código Judicia.l; 7" y 29 de la Ley 169 de 1896. El ar
tículo 8" citado dice: 

'Todas las decisiones o sentencias contra las cuales 
haya recurso de apelación para ante la Corte Suprema, 
serán proferidas por los Tribunales en Sala Plural'; y 
la doctrina citada dice que el deslinde de predios de par
ticulares con baldíos, debe ser practicada por el Tribu
nal Pleno y no por el solo Magistrqdo sustanciador, y es 
negocio en que tiene interés la Nación y que conoce el 
Tribunal 'en primera instancia.' Si el Tribunal Supe
rior es quien debe conocer en primera instancia, es indu
dable que los autos que dicte son apelables no para ante 
el mismo Tribunal sino para ante la Corte, que es quien 
debe conocer en segunda instancia;· de manera que esos 
autos dictados por el Tribunal unitario ni deben ser dic..' 
tactos por el Unitarw sino por la Sala Plural, ni tienen 
porqué apelarse por ante la Sala Plural, porque enton
ces ya el Tribunal no seria el de la primera instancia. 
Como el auto a que me refiero no es de sustanciación 
sino de fondo con carácter de interlocutorio, ha sido 
dictado por la Sala Unitaria y no por la Sala· Plural, 
siendo apelable para ante la Corte Suprema, la Unitaria 
se ha arrogado una jurisdicción .que no tiene sino la 
Plural, pues de otro modo ya el Tribunal no vendría a· 
ser el de la primera instancia sino el de todas las ins
tancias en este asunto en que tiene interés la Nación. 
Pido, pues, la nulidad, y en caso de no accederse, solicito 
reconsideración, para 1o cual invoco las razones expues
tas en mi anterior escrito, y en subsidio interpongo re
curso de apelación. 

''No está demás decir al honorable Tribunal que se
gún la doctrina del Tribunal Superior de Bogotá, Juris
prudencia razonada, número 249, el ordinario de que tra
ta el artículo 272 de la Ley 105 de 1890, 'no puede abrirse 
sino con posterioridad a la diligencia de deslinde.' " 

Tramitado el incidente, la Sala de Decisión del propio 
Tribunal, en su auto de fecha once de noviembre del mis
mo año, negó la nulidad solicitada y la consiguiente re
vocación; y como el señor Fiscal interpuso el recurso de 
apelación, concedido que le fue para ante esta Sala· de 
la ·corte Supre~a, vinieron los autos a la corporación, 
donde debidamente tramitada la instancia con la inter
vención del señor Procurador General de la Nación y del 
señor apoderado de The United, ha llegado la oportuni
dad legal de resolver lo que se estima jurídico, y a ello 
se procede median te las siguientes consideraciones. 

Fundamento de la resolución que se revisa es e: si
guiente comentario hecho por el Tribunal sentenciador: 

"El punto que ha de resolverse aquí consiste en deter
minar la interpretación que debe darse a los artículos 
83 del Código Judicial; 88 de la misma obra, y a• de la 
Ley 169 de 1896. · 

"El 83 ibídem dispone, en lo conducente: 

' .... En los negocios que constituyen los grupos 3", 49 

Y 5" (el 3• trata de los asuntós que el Tribunal conoce en 
primera instancia, como el presente) al Mag¡straqo ?. 
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quien se adjudiquen, que se llama sustanciador,_ corres
ponde todo lo relativo a la sustanciación. Este mismo 
Mag~strado debe decidir los incidentes que ocurran y 
presentar proyecto de sentencia .... ' 

''~1 88 reza esto: 

'Los autos de sustanciación que profiera el Magistrado 
sustanciador y que causen gravamen irreparable para la 
sentencia definitiva, y los autos interlocutorios que ,dicte 
el mjsmo sustanciador con motivo de cualquier inciden
te qu~~ ocurra en la segunda instancia, son apelables para 
a;nte el Magistrado o Magistrados que concurran a for
mar la Sala de Decisión. ' 

"El 89 de la Ley 169 establece: 

'Todas las decisimtes o sentencias contra las cuales 
haya recurso de casación o de apelación para ante la 
Corte Suprema, serán proferidas por los Tribunales en 
Sala Plural ..... ' (Se subraya). 

''VIstas las tres disposiciones que se han transcrito, la 
conclusión se impone: los autos de sustanciación dicta
'ctos por el sustanciador y que originan gravamen irrepa
rable, son apelables ante la Sala de Decisión; los ínter
locutorios que deciden incidentes surgidos en la segunda 
instancia, lo son, asímismo, ante dicha Sala. 

"En cuantp a los interlocutorios dictados por" el Tribu
na,l ~:omp entidad de primera instancia, COn:J.O de esos no 
cono~e la Sala de Decisión por cuanto a ellos no se ex
tiende lo qispuesto por el articulo 88 del Código Judicial, 

· GO~T·esponde a la C.orte Suprema de Justicia decidirl~s 
en s~gunda instancia. A estos últimos autos se refiere el 
artículo 89 qe la Ley 169 de 1896. Asi entiende el Tribu
:PJJ1 l:;.tl5 disposiciones de que se ha hecho mérito. 

· "Circunscrita la cuestión de ese modo, sólo resta por 
·definir si el auto de diez y siete de julio pasado es ínter
locutorio o sólo de sustanciación. 'En él, como es yisto, 
s~ r:e.solvió no acceder a la petición. sobre decreto del 
.Q.e13linde y se abrió a prueba el ordinario de oposición a 
~a ~,emancta. 

''El auto que abre a prueba un juicio, está fuera de 
duda, es de lisa y llana sustanciación, y si en el de diez y 
siete de junio se hicieron consideraciones sustentatorias 
del que dio entrada al de oposición a la demanda de des
linde, tales razones no sori sino el refuerzo de las conte
nidas en el auto al cual se refieren. Ellas, por sí, no 
obran el fenómeno de cambiar la naturaleza del primi-

.' . .. ' 

ti yo auto. Si el auto que admitió la oposición desde el 
primer momento, auto que por ahora retarda la conti
nuación del juicio especial, es de pura _::¡ustanciación, del 
mismo carácter es aquel que lo sustenta. J;)e no ser así 
pabría que concluir .que el auto que admite la oposición 
::t la demanda misma del deslinde, es t!lrnbién interlocu
torio y debió ser firmado por toda la 1Sala. Por manera 
que si el que admite no tiene tal carooter, carece de él 
también el sustenta torio." 

Es evidente que el auto de fecha diez y siete de julio 
-de riül novecientos veintinueve, según el cual se negó la 
fijación del día para la realización de la- diligencia de 
deslinde, es de simple sustanciación, de acuerdo con lo 
que sobre el particular define el artículo 826 del Código 
Ju!iicial, dado que se trata únican:J.ente de dirigir la tra
mitación o el curso del juicio; tramitación que ya esta
ba predeterminada por el auto de fecha diez de mayo, en 

1 

1 
1\ 
:¡ 

:1 

:¡ 

virtud del cual se admitió la opos1c10n a la demanda 
del desli;nde; auto éste c,tue e;s hoy ley del proceso y debe 
cumplirse. 

Ahora bien: si de simple j qicio especial, esto ~s, de 
aquellos en qu~ no se d!scute Ja existenci!l d~l de:reeb,o 
sino simplemente la extensión o efectiviqad del misrno, 
por obra de la oposición a la demanda de deslinde, fun
dada en la controversia acerca del derecho de propiedad 
que el demandado en el juicio de deslinde dice t.ener so
bre el terreno· que pretende deslindarse como propiedad, 

1 • tal juicio se ha convertido en ordin~rio, es tamqién 'evi-
dente que no debe involucrarse 1~ discusión del derecho 
mismo con la de su extensión, po;rque de nada serv~:ría 
hac~r la determinación o fijación correspondiente p!;tra 
que luégo resultara que ella se hizo :;;obre un terrei}o 
~ffiO. l 

Y apreciada la nulidad del auto de fecha diez de mayo 
de mil novecientos veintinueve, en virtud del cual se ad
mitió la oposición y se dispuso correr trasla(lo de ella a 
la contraparte; nulidad ~undada eJ;l la falta de jurisqic
ción alegada con base de haber sido dictad~ tal provi
dencia por el Magistrado sustanciador y no por toda la 
Sala de Decisión, debe advertirse que tal fallo tendiente 
a determinar el curso del juicio y la tramitación que debe 
clársele, no es de la naturaleza de los que contempla la 
disposición del artículo 89 de la Ley 169 de 1896, que se 
refiere a las decisiones o sentencias contra las cuales 
haya recursq de casación o de apelación para ante .la 
Corte Suprema; y es sabido que es la ley la que autoriza 
estos recursos y da a la Corte la competencia para co
nocer de ellos en las respectivas disposiciones. Y como 
en el presente caso el auto cuya validez se discut~ por 
ministerio de la ley no es casable ni apelable pará ante 
la Corte, sino simplemente apelable para ante el resto 
de los Magistrados que componen la Sala de Decisión, 
según lo dispone el articulo 88 ·del Código Judicial, que 
en su primer inciso declara: "los autos de sustanciación 
que profiera el Magistrado sustanciador y que caus.en 
gravamen irreparable por la sentencia definitiva .... son 
apelables para ante el Magistrado o Magistrados que con
curran a formar la Sala de Decisión"; hay que concluir 
que no existe la nulidad alegada y que el auto de fecha 
once de noviembre de mil novecientos veintinueve, que 
P,egó la declaración de nulidad, es ·e~trictamente l~gal. 

Lo expuesto €!S suficiente para que 1& Sala de Nego
cios .Ge;nerales de la Corte Suprema, administrando jus
ttcia en I}Ombre de la República y por autoridad de la 
~eY, de acuerdo con el con<;epto del sepor Procurador Ge
p.er:al de la Nación, confiqne, como ep. efecto lo hace, el 
au,to ;l!le:r;wionado y qqe :Pa sido materia de ;su revisión. 

Cópiese y notifíq.uese; insértese en la Gaceta Judicial 
·Y devuélvanse las diligencias. 

:JULIO LUZARDO FORTOUL-Emique .&. lReceua-lLuis 
.F. Rosales__,..,.JP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Ccrte Suprema de Justicia-,-Sala de ;Negocios Generales. 
Bogotá, '~gosto cuat.ro .de mil novecientos t:reinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

;El doce de diciembre de mil novecientos veintisiete 
expidió el Juzgado 'Ejecutor d~l Depart~mento de Boya-



c_á Pn:lr;p .de pago po~· lg yia ej~cutiv¡¡t a :favqr del Tesoro 
de dicho Departamentq y ~pptra ~~ sef).or Fr~mcis~o An
tonio Rodrí~uez y la finca de El Salvial, sita en el Mu
nicipio de Motavitá, como .especialmente hipotecada para 
gamp.tía de la deuda, por la c¡:¡;n~idap de dos n¡.il cuatro
c~entos noventa y cuatro pesqs .ocl~e:p.ta centavos 
($ 2,494-80), intereses y costa.s procesales. 

Sirvió de título ejecutivo un reconocin~iento de la 
Tesorería General del nombrado Departamento contra 
el señor Francisco Antonio Rodrígue·z, ·· ya nombrado, 
c,;om9 ;rem!:!,tador de la ren_ta ,de d_eglj.ello de la Provincia 
de ,l:;lugamuxi, y región ~n;iental ,del- T.err~tQrip yásguez, 
por concepto de cánones de arrendamiento de la expre
sada renta que no habían sido cubiertos por el rema
~ador. 

;En el citado juicio se .embarg(> .e.nt.re o~~·os ~ienes up. 
t~rr§l}Q ~enQ!fiinado San La~rea!J-o, pbic;ado e~+ el Mu:q.i
c;iP.iQ id<? Gáqwza, y a~inderaqp as~:_ 

"Por el pie, con tierras ·de Juan Albarracín, ;hoy de 
Teodoro Prieto; por un costado, con tierras de Anasta-
sia Moreno y Cayetano Ja,quis, y con .el .c!:\mino que viene 
de M0.ngua; por la cabecera, CQn -terrenos de Jacinto 
Gonzalez, a dar a un zanjón; .. xie ·ahí, a da1: a ¡a quebra.cla 

· q:u.e baja ele 'Gd:meza; ésta arriba, a dar a ·un .terreno d~ 
DavicL Níüo, F:ra.ncisco Puente y doctor .11rini.clad Satc_r,
dp; y por el úlÜmo costado, con ~amil:w que va para So-
g;amoso, a dar al primer lindero. " · 

En relación con el indicado inmueble se han propues
to dos anticulaciones de desembargo. La una fue ·prO~ 
mevida por el doctor Manuel José Gómez, c011 el carácte:r 
de apoderado del 'señor Rafaei RoselH, ·y 'se ·ref-iere al 
terreno denominado San Laureano; jÚri.sdiccióri 'del Mu
~,~y.ipio de Gámeza, y alinderado en g~peral así: 

"Por la cabecera, con terrenos de M?:rco y L~Is 1\iore
no; por un costado, con camino pÚ.bÜco; por el pie, con 
terreno de 'I'eotloro Prieto, y por el otro costado, con te
t:rt2PO de Honorio Colmenares. " 

La otra articulación la introdujo el mismo doctor Gó-
1}1~Z como mandatario del sef).or Hpnprio (JolJ:nenares, y 
se ren,ere al terreno denominado La CrJIZ'-' ubi~a(j.o en la 
vereda de Villa, jurisdicción del Municipio ~~e q-~weza, 

alinderado en general así: 

"Por el pie, con terrenos .o propiedades de los herede
ros de Raimunclo Montañés, Heliodoro Cómbita, Abel 
Gonzúlez, cerca.s ele por medio, y 1:1igu.e por una cuchilla 
toqo un cimiento, a dar al camino que va para Mongua; 
por un costado y la cabecera, con el camino que va para 
Mangua, y por el úl<timo costado, con ·terreno de herede
ros de Jacinto González, por una .hoyada,· a dar a . un 
c.erro de pi:edra, y linda con tierra de Raimundo Parra, 
da a la quebrada de Gtmtó, y linda COl} el p~trero de San 
:Laur.eano, de la misma vendedora, a dar ~1 primer lin
dero." 
~. ~ . 

El Tribunal Superior de Tunja, ·a quien el Jl}eZ Ejecu
tor. remitió el expediente en obedecimiento al precepto 
del artículo 1102 del Código Judicial, después p.e sustan
ciar las . indicadas articulaciones, falló éstas en sendos 
autos datados a veinticinco de julio del año último, en 
los cuales se decretó el desembargo solicitado por .lo::; 
seflores Rafael Roselli '1 Hono:rio Colm,ena~e~. 

D~ tr9Q y .otrp proveL{io pidió ,revo.cación y af!eló ~I1 9.ul;>" 
sidio el ejecutado señor It()dríglJ.eP; y habiéndosele ne
gado. el prim~;ro .ele . es_yos recursos, .se le cppce¡dió el s~

gunqo para q.,pte ~¡;ta ~allit qe la C.o:rte. ¡;ip,st,S~-nc~~l;l;:¡.s 

como . .sé f1aÜal)- ambas a:pela~iones, .1?e pro~ege ~ p_e~m~:r
l[J.s 'conj-¡.mtamente en e.ste prove~q.o, y a~ .e~~cto. ~e 9.1?
serva: 

Consta de a-u,tos que el ejecutado señor Rodríguez fue 
rematador por cont:Fatos separ-ados ·de dDs rentas dis
tintas en el Departamento -de Boyacá: 1", la de degüello 
de la Pro:vin.cia de Sugamu;¡¡::i y. r~gión ori~.n_t~l deJ 'f.e.r_ri
t.orto VMq_ue~; Y. ~·', l:;t ci~. hcpre.:;; de la Provi:q.c_~a .l11!'!1:]..-
cio_~ad8r . . . , , . . · · · ._ : . , . . · . · 

Pal'a ·asegurar el- inanejo ·de e.sta ·última r.enta consti~ 
tuyó hipotec·a sobre el teáeno tdenominado .San··Laur.ea
no; sito en· eFMunicipio de Dameza, de· .propiedad de la 
señora Aidl'fana· Camargo ·viuda de ArbaFracín. 

La presell'te ejecución ninguna relación tiene con el 
remate -de -la Fe:a•ta ·de lieores, par-a segur-idad. del· cual se 
constituyó gravamen hipotecario soore · ei fundo de San 
Laureano, _puesto que según _se vio atrás, el mandamien
to ejecutivo persigue solamente uri sa:ldo proveniente del 
remate cie la renta de 'degüelio. y si a esta circunstan~ia 
se agrega que la expresada finca de San Laureano no 
fue hipotecada por el ejecll'.laido como de su pertenencia 
sino como de propiedad de la seflora Camargo de Alba
rracín, antes· .nombrada, y con poder de ésta; ·s.e -verá fá
cilmente que· el-:emba:rgo.del· ·liefertdo inmueble es exótico 
en ~! :pre~ep.~~ ~.ui?i?. 

En materia de pruebas, el articulante Roselli presentó 
las siguiéntes: 

.~) 9PPi.a .l~ga}izad~ -;¡ · _ctepidam~nt~ r~gi~tra¡;I~ g~ la 
. es.c;r~tv.r11. p]l.blica de 9-o~ de junio .c_l¡C ,~il :q.ov,ecie_nto.s 
veinticinco,' pasada bajo ~J-_n:úin.ero ~i~nto se.seJ).ta y n),l~
ve, ante el Notario segundo de· Sogamoso, que da cuen

-ta· de la venta que Ignacio· Albarracín hizo a Rafael Ro
sclli de todos los derechos .y acciones que le correspon
dieran o pudieran corresponderle por herencia de h 

• . ' ' _· • • . . - • " --~ ...... _·~ • 1 1' • : _. ' • - ... • . . 

madre del vendedor, señora Adriana Camargo de Alba-
. rracín,. en dos Íote~ de ter·r~no; 11~10 de· los cuales es ~~ de 
San Laurea~o;' ubic?-do ·.en. el Municipio ·de Gámeza; 

b) Copia igualmente legalizada de la escritura número 
cuatrocientos uno, de trein;ta -de marze de mil novecien
·tos .veintiocho,- otorga,da en Ht Notaría primera de Soga
maso, por la cual se pr.otocoli~ó el juicio de sucesión de 
la ·nombrada señora ·camargo d.e Albarracín, en- el cual 
aparece que al .señor Igriaeib Albarracín se le adjudicó 
t).n terreno denominado San L~ureanQ en ·territorio del 
Municipio de G:iil:].eza; y 

e) Los testimonios de Alfonso Montejo, Hermógenes, 
Primitivo e Ignacio Vega, quienes deponen por conoci
miento personal y directo, que el terreno a que se refiere 
la solicitud de desembargo de que se trat::t, es el mismo 
que fue embargado en el juicio y que las difevencias de 
linderos provienen de que en .el embargo se inclu_yó ade
más del terreno de San lLaureano, el denomina.d9 !,.a 
f:r!IZ-

El articulante Colmena1:es adujo de su .parte copia ac
téntica y registrada de la escritura pública número cien
;;o veintidós, de diez de mayo d.e mil novecientos veinti
'1ó.s, .exter1dida en la Notart::;¡, _segunda di:) Sogarposo, er¡, 
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la cual se consignó la venta hecha por la varias veces 
nombrada señora Camargo de Albarracín al articulante, 
de un potrero llamado JLa Cruz, con la ubicación y lin
deros determinados en la petición de desembargo; y las 
declaraciones de Hermógenes Vega, Alfonso Montejo y 
Primitivo Vega, quienes de manera conteste y dando la 
razón de su dicho, afirman que el terreno de 1La Cruz, 
por la alinideración ya conocida, está totalmente com
prendido dentro del terl.'eno de San Laureano, conforme 
a los linderos señalados a éste en el auto de embargo. 

Como de la exposición precedente resulta que son fun
dadas las peticiones de desembargo que se vienen con
siderando, la Corte. Suprema, .Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, confirma los autos que son m::o.
teria del recurso, pronunciados por el Tribunal Superior 
de ~runja, con costas a cargo del recurrente. Tásense 
éstas. 

Cópi•ese y notifíquese esta resolución e insértese en 
el órgano de la Corte. 

JULIO LUZARDO F'ORTOUL - Enrique A. Becerra. 
JLuis: .!F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
pieclaJd. 

Corte Suprema de .1fusticia-Sala ;de INegocios Generales. 
JB;ogotá, ·agosto veinte ,de !miB ,novecientos itreñnta. 

' . 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

Carlos Julio Diaz, en su carácter de apoderado de 
Francisco E. .Sanabria, presentó ante el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá la siguiente deman
da ordinaria contra la Nación: 

"Yo Carlos Julio Díaz, mayor y vecino de esta ciudad, 
ante vosotros atlentamente manifiesto: 

''E'l señor Francisco E. Sanabria me ha conferido po
der para que inicie y si.ga hasta su conclusión el juicio 
a que haya lugar para obtener de la Nación que le reco
nozca y pague el perjuicio que le ha causado por haberle 
matado un caballo de su propiedad. En tal virtud, y en 
ejercicio del poder que se me ha conferido, promuevo 
ante vosotros juicio ordinario contra la Nación colom
biana, representada por el Fiscal del Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial, para que· previa la tramitación 
de un juicio ordinario, se declare lo siguiente: 

"Que la Nación debe responder del daño que le ocasio
nó a mi poderdante por haberle inutilizado un caballo 
de su propiedad, por medio de los empleados de la Em
presa del F1errocarril de Girardot, hecho que tuvo lugar 
el día cuatro de agosto del año próximo pasado en la es
tación de San Joaquín, de la comprensión del Mi.mici
pio de La Mesa. 

"Que como consecuencia de la anterior declaración, la 
Nación debe pagar a mi representado la suma de ciento 
cincuenta pesos ($ 150) moneda corriente, en que se 
estimó el valor del caballo por peritos designados por el 
Jefe de la estación de San Joaquín. 

"Que debe además pagar el lucro cesante ocasionado 
por l.a.~ l,l.t~lida,dt;)s qu~ c,Iejó 9-e percibir mi representado .. . " . - . ..~ . ~ . ' .. ' -

por el servicio del caballo, lucro cesante que estimo a 
razón de treinta pesos mensuales. 

''Los hechos fundamentales de esta demanda son éstos: 

"Primero. El día cuatro de agosto de mil novecientos 
veintiséis conducía el señor Manuel R. Sanabria, her
mano d·e mi poderdante, y un muchacho, cuatro caba
llos de silla, de una de sus haciendas ubicadas en el Mu
nicipio de La Mesa, a la nombrada población, los que 
eran de mi mandante. 

"Segundo. Entre estos caballos figuraba uno de color 
cisne, de cuatro años de •edad, <de buen tamaño y de mag-
nifica clase. / 

"Tercero. Al llegar a la estación de San Joaquín, por el 
camino público que allí atraviesa la línea férrea, halló 
el señor Sanabria completamente obstruida la vía públi
ca por unos tres o cuatro vagones que había dejado al
guno de los trenes que por allí había transitado horas 
antes. 

"Cuarto. Debido a este inconveniente, el señor SanH
bria no pudo pasar y tuvo que demorarse allí con las 
bestias que conducía, y poco tiempo después llegó a la 
misma estación una máquina, la que a su llegada dio 
fuertes pitazos, espantando los caballos que conducía el· 
señor Sanabria. 

"Quinto. El caballo cisne de que se habló antes, buscó 
salida en dirección a la población de La Mesa, adonde lo 
acostumbraban a llevar, pero tropezó con los carros que 
obstruían la vía pública; no pudiendo por esta causa sal
var la carrilera y la máquina que llegó lo cogió y le qui
tó una pierna, quedando por consiguiente el animal 
completamente inútil. 

"Sexto. El maquinista que dejó los carros fue adver
tido por alguno de los empleados de la estación para que 
no dejara allí esos carros, sobre una vía pública y en día 
de mucha concurrencia, porque a la sazón se verificaba 
el mercado público en La Mesa, de modo que de parte de 
este empleado hubo una falta, lo que ocasionó el perjui
cio de que se ha hablado. 

"Séptimo El conduc'tor de la máquina que atropelló el 
caballo también pudo evitar el daño deteniéndola, y 
no lo hizo. 

"Octavo. El Jefe 1de la Estación y los demás emplea
dos se C'ercioraron de que por negligencia o descuido del 
maquinista o empleado que dejó los carros y el otro que 
conducía la máquina, se produjo el daño de que se trata, 
y por esta causa ordenaron el avalúo del caballo, y se 
hicieron cargo de él, de tal manera que aun cuando al
gún campesino ofreció comprar el caballo para aprove
charse de la piel, no lo consintió el Jefe de Estación, y 
poco tiempo después lo mataron 1de un balazo, por su pro
pia cuenta y riesgo. 

"Noveno. Como se dijo antes, la vía férrea atraviesa el 
camino público que va para La Mesa, y allí no hay ba
rrera alguna para que pueda cerrarse en momentos en 
que transitan los trenes, ni guardas encargados de im
pedir el paso de los transeúntes. 

"La causa o razón de esta demanda es la que en ge
neral tiene el que ha sido perjudicado por alguna falta 
culpable o por algún acto negligente, para ser reparado 
c;l.~ ~se ,daño po:r lo& que lo oc~sion,~ron o por los que se, 
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gún la ley deben responder de las faltas de sus depen
dientes o subalternos. 

''En derecho se funda esta demanda en lo dispuesto 
por el artículo 5" de la Ley 62 de 1887, artículo 8" de la 
Ley 76 de 1920, y los artículos 1614, en relación con los 
2341, 2342 del IGódigo Civil y sus concordantes y relacio
nados de la obra ci,tada." 

Admiti:da la demanda el tres de septiembre de mil no
vecientos veintisiete, se ·Corrió traslado de ella al sefior 
Fiscal del Tribunal, quien !a contestó negando el dere
cho invocado, mientras no se probara la culpa de la Em
presa del Ferrocarril de Girardot. Cuanto a los hechos, 
se contentó con decir: 

" .... No me consta ninguno; por eso los niego todos 
y uno por uno para qu: se prueben en el juicio." 

Abierto el negocio a prueba, ambas partes presentaron 
los que estimaron cqnvenientes, y previa citación para 
sentencia, después de recibidos los alegatos de bien pro
bado, el Tribunal procedió a proferir el fallo correspon
diente con fecha 31 de julio de ·1928, previas las consi
deraciones del caso. Dice el Juez de la primera instan
cia entre otras cosas lo siguiente: 

"Ejercita el actor la acción consagrada por el articulo 
2341 del Código Civil, y la dirige contra la Nación, como 
duefia del ferrocarril de Girardot. 

"El hecho o culpa que causa perjuicio o dafio a otro, se 
traduce en intlemnización de perjuicios. Cuando el he
cho que causa el perjuicio proviene de un vínculo jurí
dico preexistente, la culpa toma el nombre de contrac
tual, y cuando entre quien la comete y el que la sufre, 
sea en su persona o en sus bienes, no están ligados (sic) 
por ninguna relación jurídica, la culpa toma el nombre 
de delictual, más conocida generalmente con . el nombre 
de culpa aquiliana. 

''Cuando la falta es delictual, sostienen algunos exposi·· 
tores que debe demostrarla quien la alega; más obser
van que hay casos determinados en que la ley establece 
la presunción de falta, y entonces debe destruirla el de
mandado, como por ejemplo en los perjuicios causados 
por un animal o por un ferrocarril. 

La sentencia concluye así: 

"Planteadas asi las cosas, lo que debe demostrarse 
principalmente en este caso es si el Ferrocarril de Gi
rardot, o mejor dicho, los encargados de él, pusieron la 
debida diligencia y cuidado para impedir que un tren 
causara en definitiva la muerte del caballo, cuyo precio 
reclama el demandante en este juicio.· 

"Está plenamente comprobado en autos que el cuatro 
de agosto de mil novecientos veintiséis el sefior Manuel 
R. Sanabria llegó con cuatro caballos a la estación de 
San Joaquín, del ferrocarril de Girardot, y que no pudo 
atravesar la vía férrea que pasa por el camino público 
que de San Joaquín conduce a La Mesa, porque la halló 
obstruida con algunos -vagones del ferrocarril; que de
bido a est.e inconveniente, Sanabria no pudo pasar y 
tuvo que demorarse allí con los caballos, y que mientras 
esto sucedió, llegó una máquina que con los pitazos que 
dio a la llegada se espantó uno de los caballos que lleva
ba, el de color cisne, que salió en dirección a La Mesa, 
pero que habiendo tropezado con los vagones que obs-

truían la vía pública, no pudo salvar la carrilera, y en
tonces corrió en dirección contraria a la de la máquina, 
la cual lo atropelló y ~e quitó una pierna, y que ya en ese 
estado fue muerto por los empleados del Ferrocarril. 

"De manera que los hechos primero a sexto de la de~ 
manda están demostrados con las declaraciones claras 
y precisas de Miguel Mujica, Pablo Mujica, Emiliano 
Sánchez y Pantaleón Rivera, que por concordes en las 
circunstancias de .modo, tiempo y lugar, forman plena 
prueba, artículo 607 del Código Judicial. 

"Establecido lo anterior, •es el caso de averiguar si en 
ese accidente le ·Cabe culpa a la parte demandada, ya por 
negligencia o descuido, ya por la ejecución de algún he
cho positivo causante de aquél. 

"El articulo 89 de la Ley 76 de 1920 es del siguiente 
tenor: 

'Es obligación de toda empresa de ferrocarril mante
ner la via debidamente cercada, a uno y otro lado, salvo 
los pactos especiales con los colindantes. La falta de 
cumplimiento de esta disposición impone a la respec'tiva 
empresa la obligación de resarcir los dafios y perjuici~s 
consiguientes a 'la infracción. 

'En todos los puntos en que los ferrocarriles crucen a 
nivel de los caminos públicos, se establecerán barreras 
que deben cerrarse, si posible, automáticamente, con la 
debida anticipación antes del paso de los trenes y abrir 
después de que é.ste se efectúe. 

'En los lugares a donde no sea posible establecer ba
n·eras, se mantendrán permanentemente gJ.Iardas encar
gados de impedir el paso a 'transeúntes en el momento 
de circular los trenes.' 

"De las declaraciones antes citadas, y de algunas de 
las presentadas por el 'mismo representante de. la parte 
demandada, aparece demostrado plenamente que la lí
nea del ferrocarril de Girardot cruza el camino que de 
San Joaquín conduce a La Mesa, y que en ese punto no 
existen barreras que deben cerrarse antes del paso de los 
trenes, ni que hay guarda encargado de impedir el paso 
a transeúntes en el momento '<ie circular 1os trenes. 

"Ahora bien: el articulo ~itado es de aplicación gene
ral, y por eso el artículo 19 de la prenombrada Ley 76 es 
del tenor siguiente: 

'Los ferrocarriles de cualquiera clase, construidos en 
Colombia, estarán sujetos a las prescripciones de la pre
sente Ley y de los decretos reglamentarios que el Go
bierno dicte en su desarrollo.' 

''De lo anterior concluye el Tribunal que la primera 
petición de la demanda debe prosperar. 

"Mas aun cuando no existiera la ley que acaba de ci
tarse, siempre la Nación sería responsable de la pérdida 
del caballo de Sanabria, quien ha comprobado plena
mente con las declaraciones citadas, la propiedad de 
éste, porque por obra de los empleados del Ferrocarril de 
Girardot se obstruyó la vía pública con unos vagones del 
ferrocarril, ·y por este hecho acaeció la demora de quien 
conducía los caballos, y esta demora fue causa del acci
dente que dio por resultado la pérdida del caballo cisne. 

"Fue, pues, por culpa de los empleados de la Nación 
que la vía pública quedó obstruida, y como esa culpa 
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ttásé:etitlÍ6' á uh teté"ero y le caus'ó daño, hay lugar a 1~: 
itide'innización de acuerdo con el articulo 2341 del Códi
ft6 C:itado. Aunque esta c:tli?a fue cometida por emplea
dos del Ferrocarrn de Giratdot, e.s responsable la Na
~ión,, por ser el ferrocarril de propiedad cl.e ésta, y po~· 

apli<!:ación del principio que informa el art-ículo 2341 
ibídem. 

· ''Él sefior Agehte del Ministerio Público presentó va
tHi;s décittraé'iones y propusó la excepción de caso· for
tuito. 

"E'!xáminaaa:s ·ésas déciál'aciones, córtoborah el dicho 
tfe litis testigos presentados por el demandante y en nada 
demuestran la carencia de culpa por parte de la Nación. 

"En cuanto a la excepción de caso fortuito, no está 
Cfemüsf.rad·a pb:r'qué' no sé ha pteséntaao ni siquiera una 
prueba que haga ver que no fue posible situar los vago
nes del ferrocarril en parte distinta del punto en que los 
J::ief1es del ferrocarril atraviesan el camino real que va 
para La Mesa, como tampoco que haya sido imposible 
hacer ia barrera de que trata el articulo 8" de la Ley 76, 
o_ poner ios guardas a que ~se refiere dicha . disposición. 
La fuerza. mayor o caso fortuito depende, según el ar
ticulo 1" de la Ley 95 de Ü190, de un hecho imprevisto a 
que no es posible resistir,_ como un naufragio, un terre
moto, y ya se ha visto que la prueba de ese hecho no se 
.ha presentado. 

i1ia segunda petición de ia' demanda no puede prospe
rar, porque en este juicio no fue avaluado el caballo, 
come se há debido hacer .. cierto es que los testigos de
claran que J;lubó un avalúo ordenado por el Jefe de la 

.Es1;ación de San Joaquín; ·pero habiendo sido éste extra
juicio, en nada influye en el presente litigio. De ahí que 
haya que remitir a las partes a un juicio distinto, para 
que eñ ~i se fije el valor del cabállo. 

''La tercera petición de la demanda tampoco puede 
pr0sperar, porque no se demostró, pero ni siquiera en 
principio, el perjuicio que haya recibido el demandante 
por la pérdida del caballo, perjuicio que el actor hace 
consistir en las utilidades que dejó de percibir por el ' 
servicio· ael óaballo1 peré las utili.dades que se derivaran 
del uso de tal semoviente, no se establecieron en el 
jüiCió. 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando justiéia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
cofitléha a Hí Nación a pagat' a Francisco E. Sanabria 
ef v"a:ior d~l caballo cisne de silla, inutilizado pot el fe
't\:-'oc'arril tle cnrartlot el día cuatro de agosto de mil no
vecientos veinticuatro, en la est"acion de San Joaquín. 
El valor de este caballo será fijado en un juicio distin
to. Se absuelve a la Nación. de los demás. cargos dedu
cidos en la demanda. 

"Ne .es el caso de hacer condenación en costas, tanto 
:por ser la demandada la Nación, como por no haber 
prosperado varias de las peticiones del iibelo." 

Ainbas partes apelaron del fallo referido, y en esta Su
)~edoridad el juicio se abrió a prueba por solicitud del 
<lem.'ancí.ante, quién demostró con declaraciones de testi
¡~ós que el caballo cisne de que se trata, por sus buenas 
cbndiciónes, valía cuando pereció por causa del acciden
-te referi.tlo, de ciento cincuenta a doscientos pesos; y que 
:p0r esas mismas condiciones era empleado principal-

t'nente en ei servicio de vaquería, servicio . que, según los 
testigos, daría un rendimiento mensual de quince a vein
tf: pesos. 

,· ,l 

En su alegato de conclusión el actor pide que se re
forme el fallo apelado en el sentido de reconocer de una 
véz el valor del semoviente y de ordenar el pago de la 
ganancia o provecho que su dueño dejó de reportar por 
la pér.d~da del animal; es decir, el lucro cesante. 

' . . 

· \El Erocutador Gene.raJ, como representante de J.a Na
ción, acoge en todas sus f!artes los razonamientos del 
fallo recurrido y pide que se confirme. 

Cumplidas las forma:lidades de la segunda instancia, y 
no observando en el juicio motivo alguno de nulidad, la 
Corte ent.ra a decidir la controversia de esta manera: 

E.s evRleíité qüe el cab::¡Jlo cis11e ·del señor Sanabria se 
perdió para él definitivamente por culpa de los emplea
dos del Ferrocarril ·de Girardot, propiedad de la Nación, 
ya .que dicl~os. empleados obstruyeron la vía pública con 

· algunos carros, impidiendo así el paso oportuno del ani
mal por el c;1mino que debía seguir y dando lugar a que 
la bestia asustada por los pitazos de la locomotora fuera 
a estrellarse contra ésta. Lo dicho está comprobado con 
declaraciones contestes de testigos presenciales y con el 
hecho de que el caballo moribundo fue rematado para 
que. nó sufriera, después de est:imaclo su valor, todo pbt 

disposición de un empleado del Ferrocarril, lo cual signi
fica un principio tácito de reconocimiento del daño cau
sado por los agentes de la Empresa. Esto sin contar lo 
que· las leyes pertinentes disponen para evitar los peli
gros. en las ferrovias, disposiciones que no se cumplieron 
en la ócasión contemplada. De suerte que es el caso de 
.la indemnización del daño, según lo determina el artículo 
2341 _def Código CiviL . · · 

Ei preció. dél 1cabal1o· no· fue establecido en este juicio 
por medio de peritos, como lo manda la ley. De modo que 
hay que.remi~ir a las partes a otro distinto para este par
ticular. Y cuanto a perjuicios por lucro cesante, hay que 
tene1: en cuenta la ausencia :de elementos para deducir ): 
éste, ya ·que la prueba de testigos a que se acudió para 
establecer _la ganancia o provecho que el dueño del ca
ballo hubiera podido reportar de los servicios del mismo 
en el futuro, no es apta para esa clase de apreciaciones. 

Los testigos deponen sobre los hechos sujetos a los 
sérititloi, es decir, sobre lo que ven, oyen, gustan o pal
pan, ai paso que los peritos con~eptúan sobre lo que en
'tiéhde:h o juzgan de acuerdo con las reglas o principio3 
·a que pettenece el punto sobre que versa su dictamen. 

No se ha acredH.ado, pues, en la forma legal el valor 
del caballo, ni se ha dado la prueba aceptable en dere
cho acerca del lucro cesante, y por esto la Corte Suprema, 
acorde con el·Procurador General dé la Nación y admi
nistrlmdo justicia en nombre ele la República y por au
torida-tl de la ley, confirma en todas sus partes el fallo 
materia de la alzada. Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial < 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Emique A. Becerra-lLuñs 
!F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

El señor David H. Zapata, vecino de Bogotá, acusa los 
artículos 12 de la Ley 102 de 1927; 6• y 7• de la 72 de 1917, 
como opuestos a los artículos 80, parágrafo 2•; 31, 169 Y 
76 de la Constitución Nacional. 

Posteriormente la señora Elena Guillén viuda de 
Martín, en demanda prohijada por los señores Ignaciv 
Guillén, Carlos y Felipe Martín, pide se' declaren inexe
quiblés el parágrafo del artículo 1• y el artículo 12 de la 
Ley 102 de 1927, así como el '79 de la 72 de 1917, por ser 
estas disposiciones violatorías de los mismos textos cons
titucionales señalados como infringidos por el señor Da
Vid H. Zapata en su demanda. 

A moción del señor Procurador General de la Nación, 
se acumularon las dos demandas mencionadas, y acerca 
qe ellas emitió concepto favorable en parte el mismo 
funcionario .. 

Siendo llegado· el caso de fallar las demandas acumu
ladas, se consignan algunas consideraciones. 

Las disposiciones que se acusan son del siguiente 
tenor:· 

Artículo 69 de la Ley 72 de 1917: 

"La revisión ordenada por el parágrafo 2• del artículo 
2• de la Ley 80 de 1916, para los juicios de pensiones qut! 

·se estén pagando actualmente, deberá continuarse hast:1. 
que todos ellos queden revisados en la forma prescrita 
por la citada disposición." 

Artículo 7• ibídem: 

La revisión de que trata el artículo- anterior y el ar
tículo 2" de la Ley 80 de 1916, versará: 

"1" Sobre la estricta aplicación o interpretación de las 
disposiciones legales sobre la materia. 

"2" Sobre la veracidad o autenticidad de las pruebas 
que sirvieron para decretar la pensión. 

"39 Sobre la situación pecuniaria del agraciado, d_e 
acuerdo con lo que esta Ley dispone. 

~ "4• .sobre si la invalidez del militar, si fuere el caso, le 
impida trabajar o ganarse la vida al agraciado. 

"5• Sobre la buena conducta que notoriamente haya 
observado u observe el pensionado antes o después de 
recibir la merced concedida." 

Artículo 1", Ley 102 de 1927: 

'¡'Auméntase la ·aslgnación mensual. de las pensiones 
q~e paga e.l Tesoro Nacional, en la siguiente forma: las 
-de ochénta pesos e$ 80) o más, sin llegar a ciento veinte 
pesos ($ 120), en un diez por ciento (10 por 100); las de 
cÚ:icuenta pesos ($ 50) o más, sin llegar a ochenta pe
sos-($ 80), e-n un·v~inte pqr ciento (20 por 100); las de 
.treinta pesos ($ · 30) o más, sin llegar a cincuenta p~sos 
e,$ _,5o)·~ _en -un cuarenta ppr_ <?iento (40 por 100), y las me
nores de treinta pes~ ($ 30), en un ciento veinte por 
ciento (120 por 100). 

''Parágrafo. Las pensiones que se hubieren decretado 
de conformidad con la llamada Ley 78 del año pasado, se 
reducirán en la proporción establecida en este artículo." 
. Articulo 12 de la misma Ley: 

"El Consejo de Estado pleno, con intervención del Fis
cal; dará cumplimiento a lo ordenado en los artículos 69 

y 7• de la Ley 72 de 1917, para lo cual dictará previamen
te un acuerdo relativo al procedimiento breve y sumario 
que debe seguir. Tanto la demanda de revisión como las 
declaraciones, certificado y demás pruebas, se extende
rán en papel simple y no causarán derecho de ninguna 
~lase. - 1 • 

.. 
''"Parágrafo 1" El plazo para presentar las demandas 
de revisión de las pensiones ya decretadas, será de doce 
(12) meses, contados desde la promulgación de esta Ley, 
y ·el Consejo dictará el acuerdo en el término de treinta 
días, contados desde la sanción de la misma. Terminada 
la actuaéión en cada asunto, el Consejo dictará el fallo 
respectivo en el término improrrogable de quince días. 

"Parágrafo 2" El Consejo dará aviso al Ministerio de 
HaCienda y Crédito Público de los fallos favorables y ad
versos que dicte, a fin de que suspenda o se siga pagando 
la pensión respectiva; y transcurridos los doce meses fi
htdos para interponer el recurso de revisión, pasará una 
relaci6n completa de las personas que lo hubieren ins
t!lurado, para que el Ministerio suspenda indefinidamen
te el pago de las pensiones a .las personas que no lo hu
bieren hE;c.P.o. 

,'"Queda reformado en estos términos el parágrafo .2" 
del artículo 29 ·de. la Ley 80 de 1916. '' 

La revisión de los fallos sobre pensiones que ordenan 
las disposiciones acusadas, es impugnada en la demanda 
de· la señora Guillén de Martín, de la manera siguiente: 

· "Este mismo ·artículo 12 de la Ley 102, por imponer a 
·los pensionados la obligación de demandar una revisión 
extraña a sus derechos; por señalarles un -término fatal 
para: hacer esa misma revisión; por sancionar con la pér; 
dida de la pensión a quienes no hayan demandado la re
visión dentro de ese mismo término, constituye una sub
versión total de los principios tutelares de derecho en 
materia de obligaciones, firmeza de los fallos judiciales, 
fuerza de la cosa juzgada, etc. 
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''En efecto, la revisión es un recurso voluntario insti
tuido en favor de quienes se consideran perjudicado.> 
con un fallo y con el objeto de reparar el agravio infe
rido por él; en el artículo acusado todo es enrevesado; 
en vez de voluntario es forzoso el recurso; en vez de ejer
citarlo el perjudicado, se le impone al favorecido con el 
fallo a quien por lo mi.smo nada le interesa; el favore
cido tiene que demandar la revisión del fallo que favo
rece y ampara su derecho, en vez de ser el contradictor 
o perjudicado, que es a quien puede aprovechar ·el recur
so en el caso de que llegue a libertarlo de la obligación . 
impuesta en el fallo recurrido; la omisión de la interpo
sición o ejercicio de un recurso, ya sea de revisión ·o· cual· 
quiera otro, hace firme y definitiva la sentencia no re-cu
rrida, Y en el artículo acusado esta omisión prÓduce lá. 
pérdida del derecho o la cancelación de la obligación 
reconocida en la sentencia, y así todo. En este coriéepto 
el· artilculo no .solamente es contrario a los artículos 76 y 
80 ya citados,' sino también al artícUlo 31 dé la misma 
Constitución, porque vulnera derechos adquirfdos eón 
justo título y con arreglo a la ley." 

tEn términos análogos se produce sobre el particular el 
señor David H. Zapata. 

La Corte observa: 

En vatios ordenamientos se había dispuesto que no 
tendría derecho a pensión ni recompensa quien tuviera. 
capi'tal, oficio, profesión o empleo que le produjera una 
renta mensual mayor de cincuenta pesos; que el que es
tando en goce de pensión llegara a obtener dicha renta, 
perdería el derecho a la pensión, y que en la misma pér
dida se incurriría por notoria mala conducta y por otras 
causas. 

El parágrafo 2", artículo ibídem, Ley 80 de 1916, dispu
so que el Fiscal del Consejo de Estado promoviera inme
'diata:niente ante la Sala respectiva de aquella corpora
·ción la revisión de los juicios en que se hubieran decre
tado las pensiones que a la sazón se estaban pagando, y 
·que la Sala fallaría el asunto conforme a los documentos 
·que el Gobierno, al reglamentar esa Ley, ordenaría alle
gar al expediente. 

Estos son a grandes rasgos los antecedentes de las dis
-posiciones cuya inexequibilidad ha sido demandada. 

El cargo relativo al 'hecho de constituir derechos ad
quiridos las pensiones una vez decretadas y de estar en 
tal virtud protegidas por el artículo 31 de la Constitución, 
que ampara los derechos adquiridos con justo título con 
arreglo a las leyes civiles, no ent-ra a ·considerarlo en el 
fondo la Corte, por no ser ello necesario, desdé luégo qu~ 
-aun en el caso de tener las pensiones decretadas el ca
rácter de derechos adquiridos, ello no se opondría a la 
revisión ordenada por las disposiciones que son objeto 
de acusación, como· se demuestra en seguida. 

(El hecho de que se haya impuesto a los pensionados del 
Tesoro PÚbÚco o a algunos de ellos la obligación de so
meter sus pensiones a una revisión por el Consejo de Es
tado,. en manera alguna implica el desconocimiento de 
sus derechos. Lo que ocurre es que se ha sujetado la sub
sistencia de ese derecho a una condición que aquéllos de-
ben llenar y de la cual han quedado impuestos por las 
leyes respectivas. El respeto de un derecho no impide 
que el legislador pueda regular su ejercicio y señalar en 
tal virtud los requisitos necesarios para su posterior efec
tividad. En el caso que se examina no ha hecho otra cosa 
la ley que prescribir un requisito a que deben someterse 

los pensionados para el goce de su derecho, sancionando 
con la suspensión indefinida de éste la inobservancia de 
dicho precepto; es decir, ha regulado el ejercicio de ese 
derecho, sin desconocerlo. 

Lo que se viene diciendo no. es otra cosa que una apli
cación de la norma consagrada en el artículo 28 de la 
Ley 153 de 1887, conforme a la cual los derechos nacidos 
bajo una ley subsisten bajo el imperio de· otra; pero en 
cuanto a su ejercicio y cargas, y en todo lo tocante a su 
extinción, prevalecen las disposiciones de la nueva ley. 

Igual doctrina sentó la Corte en sentencias de 16 de di
ciémbre de 1914, sobre inexequibilidad de la Ley 3• cte 
1907, y de 9 de noviembre de ·1929, sobre inexequibilidad 
de la Ley 84 de 1927. 

La circunstancia de que .sea el favorecido con la pen
sión quien haya de promover la revisión, puede ser, si 
se quiere, anómalo, mas no implica violación de precep
to constitucional alguno ni desconocimiento del derecho 
que tenga o pueda tener el pensionado. 

·En. lo que respecta al parágrafo del artículo 19 de la 
Ley 102 de 1927, acusado por la señora Guillén viuda de 
Martín, sin entrar ·a decidir la Cort~ acerca del carácter 
jurídico de las pensiones por no ser ello necesario, cabe 
observar., entre otros motivos, que lo rebajado por tal dis
.posición fueron aumentos que la Ley 78 de 1926 concedió 
a pensiones ya decretadas, y por consiguiente, bien pudo 
el legislador hacer esa reducción como habría podido 
hasta suprimirlos derogando la Ley. 

La ipfracción alegada por uno y otro demandante de 
los artículos 76 y 80, ordinal 2" de la Constitución, el pri
~ero de los cuales señala las atribuciqnes del Congreso 
y el segundo establece que las leyes sobre materia civil 
y procedimiento judicial no podrán ser modificadas sin.:> 
en virtud de proyectos presentados por las comisiones 
permanentes especiales de una y otra Cámara, puede re
sumirse así: 

El artículo 12 de la Ley 102 de 1927, al disponer que el 
Consejo de Estado dicte un acuerdo relativo al -procedi
miento •breve y sumario que la misma corporación debe 
seguir en la .revisión de las pensiones, declina en el Con
sejb de Esta-do la facultad que el Congreso tiene de es
tablecer el procedimiento judicial, y con ·ello rebasa las 
atribuciones que el legislador puede ejercer por medio de 
leyes, una vez que el artículo 76 de la Carta, al enumerar 
diChas atribuciones, no menciona la de delegar en el 
Consejo de Estado ni en ninguna otra entidad, la facul
tad privativa que el Congreso tiene de arreglar el pro
cedimiento judicial, el cual -debe ser establecido por me-· 
dio de leyes que sólo pueden tener origen en los Minis
terios del Despacho o en las comisiones especiales que 
menciona el ordinal 2" del artículo 80 de la Cons-titución. 

Se observa: 

El ai:tiéulo 39 de la Ley 116 de 1928 dispuso: 

":El procedimiento en los juicios de pensiones será 
para el Consejo de Estado el indicado en los Acuerdo:> 
números 2 y 5 :de 1928, dictados por aquella entidad, los 
-cuales podrán modificarse por el Consejo. " 

A virtud de este texto legal la acusación que se estu
dia ha venido a quedar desierta por sustracción de ma
teria, una vez •que la disposición que autorizó al Consejo 
de Estado para acordar el procedimiento breve y suma
rio que el mismo Consejo debía .seguir en la revisión da 
las pensiones, no está produciendo. hoy efecto a causa de 
haber sido reemplazada por la disposición preinserta que 



GACETA -JUI;>.JCIAL 163 

dio carácter de ley a los acuerdos expedidos por el Con~ 
sejo de Estado para arreglar el procedimiento observable 
en la revisión de las pensiones. Esto hace que no haya 
lugar a considerar dicha acusación. 

Queda por examinar el cargo consistente en. violación 
del artículo 169 det Esta·tuto, conforme al cual "los mi
litares no pueden ser privados . de sus grados, honores y 
pensiones, sino en los casos y del modo que determi;ne 
la ley."· 

!La garantía especial que este texto otorga a los gra
dos, honores y pensiones militares, se explica suficiente
ffi.l:)n~e si se tiene en cuenta que ella constituye una justa 
compensación de las privaciones y sacrificios, inclusive 
el de la vida misma, que ·la carrera militar impone a 
quienes la siguen, y que para que la ~ación pueda cOn
tar con un Ejército digno y respetable, es menester que 
los que se dedican al servicio de las armas tengan la se
guridap de que cuando por razón de edad o de enferme
da.~ hayan de abandonar dicho servicio, estando ya in
capacitados para iniciarse en otra carrera o profesión, 
no podrán ser privados arbitrariamente de los grados y 
pensiones conquistados al servicio de la República. Esa 
la razón de gue el constituyente establezca como condi
ci<?:r indispensable para que un militar pueda ser priva
do de aquellos honores y galardones, la existencia de una 
ley que defina las causas y el modo como pueda llegarse 
a, tal.es resultados. 

Ahora bien, como los artículos 69 y 79 de la Ley 72 de 
1927, qu~ han sido acusados, sí determinan el modo como 
los pensionados, tanto civiles como milHares, pueden 
ser privados de sus pensiones, una vez que esta?lecen el 
pro.cedimiento de revisión de éstas y ademús .señaian las 

· causales que pueden dar lugar a tal revisión, síguese que 
las indicadas disposiciones sí llenan las exigencias del 
artículo 169 de la Constitución, desde luégo que, como 
se ha visto, la revisión de que se trata dice relación al 
ejercicio del derecho de los· pensionados y puede en tal 
concepto ser regulada por medio de leyes posteriores al 
reconocimiento de la pensión. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema, reunida en 
pleno, administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
son inexequibles el parágrafo del articulo 19 de la Ley 
102 de 1927; el artículo 12 de la misma Ley, ni los artícu
los 69 y 7" de la Ley 72 de 1917, acusados en las deman
das del señor David H. Zapata y de la señora Elena Gui
llén viuda de Martín, que se hallan acumuladas. 

Cópiese, notifíquese, pásese copia al señor Ministro de 
Gobierno e insértese en el órgano de la Corte. Archí
vese el expediente. · 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Enrique A. Becerra. 
José ,Miguel Arango-Parmenio Cárdenas-:B:gnacio Gon
zález Torres-José Joaquín iliernández - Tancredo Nan
netti-'Germán B. Jiménez-lLuis F. •Rosales-FranciscO! 

. Tafur A.-Juan E. Martínez-El Conjuez, Francisco Sam
per Madrid-Augusto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

·del Magistrado doctor Enrique A. Becerra. 

¡La .sentencia que precede contiene este concepto: 

"En lo que respecta al parágrafo del artículo 1° de la 
Ley 102 de 1927, acusado por la señora Guillén viuda de 
Martín, sin entrar a decidir la Corte acerca del carácter 

jurídico de las pensiones por no ser ello necesario, cabe 
observar, entre otros motivos, que lo rebajado por tal dis
posición fuewn aumentos que la Ley '13 de 19:;¡6 concedió 
a pensiones .ya decretadas, y por consiguiente, bien pudo 
el legislador hacer esa reducción como habría podido has
ta supri~nirlos .derogando la Ley." 

Me separo del concepto expresado, porque aunque allí 
se advierte que la Corte se abstiene de decidir sobre si las 
pensiones constituyen o nó un derecho adquirido, prácti
camente. al admitir ra: facuitad de reducir los aumentos 
que las favorezcan; desconoce este carácter; pues los au
mentos que se decreten por el legislador, después de ha
ber sido··dictadas las sentencias que reconocen las pen
siones, forman parte integrante de ellas y tienen como 
causa 1os mismos hechos que generaron ese reconoci
mien-to. Y como donde existe la mi.sma razón ·jurídica 
debe imperar la misma disposición legal, si la sentencia 
que adjudica la pensión coloca en el patrimonio del be
neficiado el derecho a percibirla, así también el aumento 
decretado luégo por la ley forma parte del mismo patri
m~:gi~ ~ co?stitu~e lfn qerecho que debe respetarse ·tan
to como aquél. 

Bo~otá: •. veintiocho de julio de mil novecientos treinta 
y dos. 

Enrique A. Becerra 

Corte ,Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, sep
tiembre diez y :seis .de mil nov.ecientos trejnta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

En ejercicio de la acción popular que consagra el ar
tíCulo 41 ~el Acto legislativo número 3 de 1910, los docto
res Alejandro Botero U., Dionisia Arango, Francisco E. 
To:var, Manuel M. Toro, Joaquin García Rojas, Miguel 
Moreno J., Luis Toro Escobar y Luis Navarro Ospina, en· 
e~~~it9 f~c!;l_a(i~ el 8 d~ enero de 1931, solicitan que la 
Corte declare inexequibles como inconstitucionales los . 
a~'tíc¡¿.l<?s 19 y 29 de la Ley 72 de 1930, "en desarrollo del 
artículo 168 de la Constitución Nacional." 

Los acusadores acompañan a su demanda el número 
• .,.,_ • .' • • ••• • .._.. • • A •-'· • -. '' ' • • ' ' 

21572 del Diario Oficial, en que aparece publicada la Ley ., .. , . 
materia de la acusación. 

De la demanda se dio traslado al señor Procurado::: 
General de la Nación,. quien después de analizar en ex
tenso memorial los fundamento.s de la demanda, concep
tuÓ que .lo·s· arÜc~los ·acusados no tienei1 la tacha de in
CO?J¡.St_it):;ls:io:pl'!-lida51 con que se les señala. 

.~.g~t.:;t<'!a así ~a tramitación que corresponde a esta cla
se de riegoci_os, procede la Corte a decidir lo que aparece 

• :-·· -. • ¡". --. ' .. • . 

en s~~~i~~· 

L_os. artü::ulo~ acusados de la Ley 72 ele 1930 dicen: 
''Artículo to La fuerza armada no es deliberante. En 

consecuencia, los miembros del Ejército, de la Policía 
Nacional y de los cuerpos armados de carácter perma
n~nte, departamentales o municipales, no podrán ejer
cer la función del sufragio mientras permanezcan en ser-' 
vicio activo." 

"Artículo 2• Esta Ley regirá desde su sanción." 

L~ demanda de. inexequibilidad se funda en qu~ las 
disposiciones de los artículos 1" y 29 de la Ley 72 de 1930 

son contr?-rias ~ los artículos 43 y 44 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, y a los artículos 16, 17, 85 y 168 de la 
Carta Fundamental de la República. 
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1 I 
Sostienen los demandantes que el articulo 1" de la Ley 

acusada pugna abiertamente con los artículos 16 y 17 de 
la Constitución, porque, a su juicio, "estos preceptos fun·
damentales señalan taxativamente las limitaciones cons
titucionales de la ciudadanía, ya en forma de pérdida, 
ora en forma de suspensión en su ejercicio; limitaciones 
éstas que entrañan, en forma taxativva también, los úni
cos casos en ·que el legislador, en el ejercicio de sus fun
ciones, puede establecer limitaciones al ejercicio de la 
función o del derecho de sufragio. Si el legislador, según 
reglas de hermenéutica universal, no puede ampliar li
mitaciones al ejercicio de derechos o funciones constitu
cionales, taxativamente señaladas por el constituyente, 
y no puede revocarse a duda que el artículo 1 o de la Ley 
72 de 1930 establece limitaciones al ejercicio del sufra
gio en forma más amplia que la consagrada por la Cons
titu.ción, evidente es la inconstitucionalidad de la ley 
acusada." 

Se considera: 

Los artículos de la Constitución que se dicen violado'> 
son clel tenor siguiente: 

"Artículo 16. La ciudadanía se pierde de hecho cuan-
do se ha perdido la nacionalidad. 

''Ta:mbién pierde la calidad de ciudadano quien se en
cuentre en uno de los siguientes casos, judicialmente 
declarados: 

'~1 9 Haberse comprometido al servicio de una Nación 
enemiga de Colombia; 

"29 Haber pertenecido a una facción alzada contra el 
Gobierno de una Nación amiga; 

"3" Haber sido condenado a sufrir pena aflictiva; 

"4" Haber sido destituído del ejercicio de funciones pú
blicas, mediante juicio criminal o de responsabilidad; 

.''5º Haber ejecutado actos de violencia, falsedad o co
rrupción en elecciones. 

"Los que hayan perdido la ciudadanía podrán solicitar 
rehabilitación del Senado." 

"Artículo 17. El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 

''19 Por notoria enajenación mental; 

"29 Por interdicción judicial; 

"39 Por beodez habitual; 

"49 Por causa criminal pendiente, desde que el Juez 
dicte auto de prisión." 

Si bien es cierto que el legislador no puede estable
cer otras limitaciones a la ciudadanía, distinta¡;; de las 
consignadas en los dos artículos constitucionales que 
citan los demandantes y que .se han dejado transcritos, 
no es menos cierto que la ciudadanía no se confunde con 
la función del sufragio. El derecho de elegir es apenas 
un atributo de la ciudadanía, pero no es la ciudadanía 
misma. Para elegir o ser elegido se requiere ser ciuda
dano, de acuerdo con el artículo 18 de la Constitución; 
pero para ser ciudadano no se necesita el ejercicio de 1,1 
facultad constitucional del sufragio. 

En derecho colombiano es preciso distinguir la cua
lidad de ciudadano y la de ciudadano electDr y eleg-ible. 
"Son ciudadanos-dice el artículo 15 de la ConstitUción
los colombianos varones mayores de veintiún años, que 
ejerzan profesión, arte u oficio, o tengan ocupación líci
ta u otro medio legítimo y conocido de subsistencia." 

Los ciudadanos que no sepan leer y escribir, o no tengan 
una renta anual de trescientos pesos, ni propiedad raíz 
de valor de mil pesos, no pueden elegir Presidente de la 
República ni Representantes, en conformidad con el ar
tículo 44 del Acto legislativo número 3 de 1910. A pesar 
de ser ciudadanos, no pueden ser elegidos Senadores sino 
los colombianos de nacimiento, mayores de treinta años 
y que reúnan los otros requisitos que exige el artículo 94 
de la Constitución. Ni puede .ser elegido Representante 
quien, siendo ciudadano no suspenso, tenga menos de 
veinticinco años (artículo lOO). "El Presidente de la 
República, los Ministros del Despacho, los Magistrados de 
la Corte. Suprema de Justicia, el Procurador General de 
la Nación y los Gobernadores, no podrán .ser elegidos 
miembros del Congreso sino tres meses después de ha
ber cesado en el eJercicio de sus funciones. Tampoco po
drá ser Senador o Representante ningún individuo por 
Departamento o Circunscripción Electoral, donde tres 
meses antes de las elecciones haya ejercido jurisdicción 
o autoridad civil, política o militar" (artículo 22, Acto 
legislativo número 3 de 1910). "Para ser Presidente de 
la República se requieren las mismas cualidades que para 
ser senador" (artículo 115 de la Constitución). 

La Constitución no prohibe elegir Diputados a los altos 
empleados a que alude el aparte anterior; pero el legisla
dor. sabiamente dispuso, en los artículos 214, 215 y 216 de 
la Ley 85 de 1916, que tampoco puedan ser elegidos Dipu
tados, pues donde existe el mismo motivo debe existir la 
misma disposición. Como se ve, estas disposiciones lega
les se dictaron en desarrollo del artículo 22 <;lel Acto le
gislativo número 3 de 1910. 

Al ser jurídicamente aceptable la tesis de los deman
dantes, los preceptos legales citados serían inconstitucio
nales. Tales preceptos cristalizan un principio esencial-
mente democrático y se amoldan a la Constitución. 

Las citas que se han hecho de la Constitución y de los 
Actos legislativos reformatorios, patentizan, de manera 
inconcusa, que la función del sufragio no se confunde con 
la ciudadanía. De manera que la restricción establecida 
pqr el artículo 1" de la Ley 72 no es, ni con mucho, una li
mitación de la ciudadanía. 

¡El sufragio es, según nuestra Carta Fundamental, una 
función constitucional "porque el legislador constituyen
te ha creído que el sufragio no es un derecho natural o 
individual sino una función pública, que sólo puede y deb;} 
ser encomendada a quienes ofrecen motivo para presu
mir que la ejercerán con dignidad, independencia y acier
to." (José María Samper, Derecho Público, tomo II, pá
gina 22). 

II 

Pugna-dicen los demandantes-el artículo 1 º de la Ley 
72 con la letra y el espíritu del artículo 168 de la Consti~ 
tución que pretende desarrollar. ''Abiertamente contraría 
la disposición acusada la letra del articulo 168 de la 
Carta Fundamental, porque el principio 'la fuerza arma
da no es deliberante,' rige únicamente para el Ejército, 
como a las claras lo pregona el 'Título XVI-De la fuer
za pública' y el 'Sumario' que le sigue, todas las dispo
siciones que contiene y el mismo al'tículo 168, pues al 
desarrollar el principio 'la fuerza armada no es delibe~ 
ran te,' se refiere expresamente al Ejército. La Policía, 
como los cuerpos armados de carácter permanente, de
partamentales o municipales, no pueden confundirse .ni 
equipararse, ya científica, ya cQnl;ltitucionalmente, con 

\ 
1 
1 

. \ 
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el Ejército o la milicia. Bien claro proclámalo así el ar
tículo 21 de la Constitución, para no aducir otras razo
nes, al establecer excepción única al principio sobre la 
responsabilidad de quienes ejecutan órdenes manifiesta
mente violatorias de la Constitución, en favor de los mi
litares en servido activo. Por consiguiente; peca contra 
la letra del artículo 168 de la Constitución el artículo l' 
de la Ley 72 de 1930, al extender el principio constitu
cional a cuerpos distintos del Ejército o milicia. Por otra 
parte, el artículo 168 de la Constitución ha desarrollado 
el principio constitucional indicado, descendiendo a de
talles como los de que la fuerza armada no podrá reunir
se sino por orden de la autoridad legítima, ni dirigir pe
ticiones .sino sobre asuntos que se relacionen con el buen 
servicio y la moralidad del Ejército; ·Y no es lícito al le
gislador, salvo delegación expresa, el dar a un principio 
constitucional que ha sido desarrollado por el propio 
constituyente, ampliar o restringir el desarrollo dado por 
él a un canon fundamental, como lo hace el articulo !? 
de la Ley 72, al ampliar el desarrollo del principio cons
titucional 'la fuerza armada no es .deliberante' hasta 
establecer la limitación al ejercicio del sufragio para los 
individuos que prestan servicio activo en la milicia, en 
la Policía Nacional y en los cuerpos armados de carácter 
permanente, departamentales o municipales; limitación 
que no contiene el desarrollo. ~dado por el artículo 168 de 
la Carta Fundamental, al principio por él mismo sen
tado." 

Se considera: 

Esta tacha se puede descomponer en dos partes: 1• El 
principio "la fuerza armada no es deliberante," rige úni
r:amente para el Ejército; 2• Dicho principio ha sido des
arrollado por la Constitución y no es licito al legislador 
ampliar o restringir el desarrollo dado por el constitu
yente a un canon fundamental. 

1• Tanto en el pensamiento del constituyente como en 
el objeto mismo de la fuerza armada, ésta comprende no 
sólo el Ejército, sino también la Policía Nacional, Depar
ta:q:lental y Municipal. En efecto, si el constituyente hu
biera querido restringir el principio sólo al Ejército, ha
bría usado la palabra concreta Ejército, en vez de la ex
presión general fuerza armada. A este respecto el auto-

. rizado concepto de don José María Samper es concluyen
te. Dice así el señor Samper: 

"Si el Estado tiene derechos y deberes, por cuanto es 
el símbolo de la sociedad brganizada, necesario es que se 
halle en capacidad de ejercer correctamente los. unos y 

cumplir plenamente con los otros, todo en beneficio de 
la sociedad misma, o de todos y cada uno de sus miem
bros. De aquí la necesidad de una fuerza pública orga
nizada que dé eficacia al derecho y al deber, ora se llame 
Policía, Resguardo, Ejército, Milicia, Gendarmería, o 
como se quiera; fuerza que sirve para compeler al man
tenimiento del orden legal y a obedecer las providencia» 
de la autoridad, cuando voluntariamente no se allanan 
a ello los ciudadanos, y cuya presencia es por sí sola una 
garantía de paz y de seguridad. Tan necesaria e.s la imJ
titución que no hay país alguno organizado que no la ten
ga. Aun Inglaterra, la Unión Americana y Suiza, que dan 
la preferencia al régimen civil y a las milicias, mantie
nen un Ejército permanente, sin perjuicio de sostener 
cuerpos de policía, de marina de guerra u otros, que son 
siempre formas de la fuerza )>ública organizada." (Sarn
per, obra citada). 

· El constituyente de Cundinamarca del año 1811, dice 
que ''el objeto de la fuerza armada es el de defender .al 
Estado de todo ataque y toda irrupción enemiga, evitar 
conmociones y desórdenes en el interior, y celar el cum
plimiento de las leyes." 

Es regla ~egal de. hermenéutica que las palabras de la. 
ley se deben entender en su sentido natural y obvio, se
gún el uso general de las mismas palabras, a no ser que 
el legislador las haya definido expresamente (ártículo 
2B del Código Civil): El legislador ;no ha definido la fuer
za arriütd~, por lo cual e.s preciso tomar esa expresión en 
su significado común. En su Diccionario de Legislación 
y Jurisprudencia, Escriche trae esta definición: "fuerza· 
pública, fuerza armada: la reunión de individuos arma
dos para asegurar la tranquilidad exterior e interior del 
Estado." Ni vale argüir contra lo dicho que el artículo 
168 se refiere sólo a los militares, por el hecho de haber 
establecido el artículo 21 que los militares en servicio ac
tivo quedan exentos de responsabilidad personal, reca
yendo -ésta en el ·superior que da la orden, en caso de 
infracción ·manifiesta de un precepto c!)nstitucional en 
d~trimento de' alguna persona, porque ese artículo sólo 
esta~l~ce excepción al principio general de la respons_a
bilidad; hi pUede inducirse de allí que el constituyente 
haya definido la fuerza armada, limitándola sólo al Ejér
cito. La Policía, y en general los cuerpos armados de 
carácter permanente, están virtualmente comprendidos 
en ia fuerza armada, porque aquéllos entran esencial
mente en la definición de ésta. 

La premisa no es, pues, exacta. 
2° Se refiere esta proposición a la parte del artículo 

168, que dice: 

" ..... No podrá reunirse sino por orden de la autoridad 
legítima; ni dirigir peticiones sino sobre asuntos que se 
relacionen con el buen servicio y moralidad del Ejército 
y con arreglo a las leyes de su instituto." 

Él pens?-miento contenido en este articulo resulta cla
ro si se tiene en cuenta la prlmera parte de la disposi
ción constitucional y la definición que del verbo delibe .. 
rar trae el Diccionario de la Academia Española: "con
siderar atenta y detenidamente el pro y el contra de 
nuestras decisiones, antes de cumplirlas o realizarlas." 

Elegir, sufragar, dar voto, no es el acto material de 
depositar una papeleta en la urna. Acogiendo el con
cepto del señor· Procurador, ''elegir, la misma formación 
filológica lo dice, es comparar entre dos o más cosas o 
personas y optar por una de ellas; pesar el pro y el con
tra de un principio, de una idea o de una doctrina que 
son actos de la inteligencia para determinar a la volun
tad a escoger uno determinado. Toda elección, así se 
tome la palabra en el sentido filológico _que ella tiene o 
en· el puramente legal, implica necesariamente una deli
beración previa, es decir, un raciocinio, que arrastra a la 
voluntad a obrar en determinado sentido." Esto es así, 
porque el sufragio debe ser puro y libre, y no hay purez;t 
y libertad en el voto del· sufragan te que por disposición 
constitucional no puede deliberar, En su exposición al 
Consejo de Delegatarios, recomendaba el Presidente Nú· 
ñez que ''en lugar del sufragio vertiginoso y fraudulento, 
deberá estaJ:?lecerse la elección. reflexiva ·y auténtica." 

,Pe maner?- que de una recta interpretación del princi~ 
pio "la fuerza armada no e.s 'deliberante," se deduce que 
en él está comprendido el acto de sufragar o votar. Esta 
interpretación· del artículo 168 de la Constitución es con-



166 GACETA J~'lJICIAI. 

fornJ.e con el principio de Derecho Público según el cual . 
e~ materia de interpretación de la Constitl!ción rigen 
prÜ1cipios más amplios que los aplicables a la interpre
tación de las leyes. Entre los primeros predomina el cá
non de que las disposiciones constitucionales dictadas 
en s~~vaguardia de un principio fundamental de derecho 
político, o para la protección de la libertad de los ciuda
danos, no deben interpretarse literalmente sino que debe 
a_tenqerse al objeto primordial con que fueron dictadas 
y al principio que _les sirvió de fundamento. 

El objeto primordial y el motivo con que fue dictado 
el principio que se estudia y la disposición de la ley acu
sada, ''son de alta conveniencia pública. Sustraer a los 
miembros de la institución armada de la lucha polfi~ica 
para colocarlqs en el puesto que hoy ocupan de defensores 
de las libertades públicas de todos los colombianos; qui
t~rles el estigma de guardias de pretorio con que los tiz
naron las pasiones de bandería; devolverles una dignidad 
que se les quitó y que ellos necesitan para t;uando llegue 
la _ hora de los supremos sacrificios; mantener en -toda 
su gu:reza la disciplina militar, conservando por una 
pai-t.e la autoridad de los jefes y por otra la fiel obe
di~ncia del soldado, y conservar a Colm:_nbia la fisono
rt!Í!l; augusta de una democracia eminentemente civil." 
(Qoncepto del Procurador) . 

Don José María Samper, comentando el artículo 168, 
se e:¡¡:pre.sa en los siguientes términos: 

"Si la fuerza armada es una institución necesaria; si 
es elemento de orden y estabilidad, lo es ·precisame~te · 
porque contiene en sí la dís'ciplina, la establece, y hace 
respetar y cumplir la ley. De ahí la ineludible condi
cion de obediencia pasiva a que ha de estar sujeta toda 
fuerza organiza:da. Seria preferible no contar con otra 
fuerza que la de la sociedad misma, armada cada vez 
que fuese necesario, antes que tener cuerpos de Ejér
cito deliberantes. La principal causa de las contiendas 
civiles, tan frecuentes en las Repúblicas hispanoameri
cana.::, ha residido en la persistencia del carácter vo
luntarioso con que se formó el espíritu militar, fruto de 
la guerra de Independencia; espíritu que después ele 
las victorias alcanzadas bajo la dirección de los grandes 
caudillos libertadores, se infiltró en los Ejércitos po::¡te-
ri.ormente mantenidos. Así, en lugar de los libertadores 
del primer tiempo, los pueblos han tenido muchos jefes 
liberticidas o conspiradores, o cuando menos militares 
po~íticos, empeñados en conducir el Gobierno a su gra
do, en lugar de servirle con lealtad y abnegación. 

"La Constitución no _admite, con sobra de razón, que 
!.os individuos de la fuerza armada puedan nunca ser 
del~iberantes: su deber es obedecer al Gobierno legíti
mo, cualquiera que sea, como instrumento de la auto
ridad. El Ejército no es una conciencia libre que foq~a . 
opi.-tiones ni dicta !a política, sino un deber en acción, 
una obediencia organizada." 

El artículo 168 de la Constitución es terminante en 
su cleclaración de que la fuerza armada no es delibe
rante, y agrega que no podrá reunirse sino por orden de 
autoridad legítima, ni dirigir peticiones sino sobre 
asuntos que se relacionen con el buen servicio y mora
lidad del Ejérci'to,. Sin que puedan tomarse estas prohi
biciones como desarrollo taxativo del primer miembro: 
"la fuerza armada no es deliberante," porque entonces 
se llcgHria aJ. absurdo de qne la fuerza arm2da sí puede 
deliberar d.e cualquier modo que no sea en petn.:iones, 
como· en protestas, manifestaciones escritas, etc., o en 

actos que no requieran la deliberación en juntas pú-
blicas o privadas. 

La interpretación del artículo de la manera restrin
gida que se pretende, sería una violación en su letra y 
en su- espíritu, pues tendríamos una fuerza deliberante 
en todos los casos, menos cuando ejercite el derecho de 
petición que consagra el artículo 45 de la Constitución, 
o cuando se reúna sin orden de autoridad legítima. 

III 
Sostienen los p.emandftntes que el artículo 1'' de la Ley 

acu1sad~ está en pugna con los artículos 43 y 44 del Acto 
legis~ativo np.mero 3 de 1910, que dicen: 

!!Artígl!lo 43. Tpdos los ciudadanos eligen directa
m~nte Co-!}cejeros Municipales y Diputados a las Asam
blea1) Departament~les." 

''Artículo 44. Los ciudadanos que sepan leer y escri
bir, o tengan una renta anual de trescientos pesos, o 
propiedad raíz de valor de mil pesos, elegirán directa
mente Presidente de la República y Representantes." 

,Apoyan ~sta taGha en el siguiente razonamiento: 

"E;n yerdad, estas di¡;¡posiciones consagran el derecho 
al ~jer~icto del ~mfragio, ya para todos los ciudadanos, 
ya restrir].gido a los ciu~adanos que sepan leer y escri
bir, sin ef{cJuír a los militares que se hallen en ejercicio 
de lf!, !!~u..clada:qía y a los que sepan, además, leer y es
cribir, o tengan renta o finca raíz que reúnan las ~on
diciones de cuantía o valor indicados por esas mismas 
disposiciones. Y la Ley 72, en su artículo 1?, al preten
der desar-rollar el artículo 168 de la Constitución, lo in
terpreta en -el sentido de que este canon constitucional 
veda el derecho o la función del sufragio a los militares, 
aunque sean ciudadanos en ejercicio, y aunque sepan 
leer :y. escribir, para los casos en que la Constitución exige 
este requisito, contra lo estatuido en las otras disposi
cj.op~s con§titucionales. " 

Se considera: 

\Atrás se h.a vis·i:,o que el principio "la fuerza armada no 
u; deliJ:>erf!-nte," se refiere tanto al Ejército como a los 
demás ·cuerpos armados de carácter perm;;.nente, llámen
se policía nacional, departamental o municipal, y que 
aquel principio comporta la prohibición para la fuerza 
8.rmada de sufragar en las elecciones. De otro lado, el 
b.echo de que los miembros de la fuerza armada no pue
dan Gufragar !llientras p~rmanezcan en servicio activo. 
no sigp.ifica que .estén privados del derecho de sufragio. 
sipo que se hallan en la imposibilidad momentánea de 
ej.erc_erlo. 

!No viola, pues, el artíctJ,lo 1" de la Ley 72 de 1930 los 
art~e:ulos-43 y 44 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

IV 
Acusan también los demandantes el artículo 2? de la 

Ley 72 por ser abiert~mente contrario-dicen-al ar
tículo ,~5 de la Constitu_ción, que preceptúa: 

"Aprqbado un proyecto de ley por ambas Cámaras, pa
E'§.rá aJ Gobiemo, y si éste lo aprobare también, dispon
r,ir~ .qwi ~.e pr,on:t!·P~ue cpmo ley." 

Se G.Qns~der~: 

El artículo 85 que se dice violado no se refiere a la vi
gencia de las leyes sino a la obligación que impone al 
Gobierno ele sancionarlas y disponer que .se promulguen. 
No otra cosa hizo el Gobierno en este caso, como apare
ce de la s~nción que dice: 
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'~Poder Ejecutivo~Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

''Publíquese y ejecútese. 

"lENRllQlUE ¡OJLA.YA il!ERRERA 

"El Ministro de Guerra, 

''Agustín .MORALES OlLA YA" 

¡Está 'tacha resulta, por tanto, ihftiíidada. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justi

ciit; reunida en pleno, administrando justicia en nombre 
ae la República de Colombia y por .autóridad ae la ·ley, 
decide que no hay lugar a declarar inexequióles los ar
tículos 1'' y 2• de la Ley 72 de 1930, "en desarrollo del 
artículo 168 de la Constitución." 

Publiquese, notifíquese, cópiese, ihsértese én·la Gaceta 
Judicial y archivese el expediente. 

jlJJ...IO LUZARDO FORTOUL--josé Miguel Arango-En
a·ique A. Becerra-Parmenio Cá.rdenas-=-Jfgnacio Gonzálcz 
'fo"i'res__.:José Joaquín 'Hernández f- Getinán B. Jiménez. 
Juan lE. Martinez-'.l!.'ancredo +'Jannetti-JLuis lF. Rosales. 
l•'¡•aneisco '.l!.'afur A.-Juan C. Trujillo .A\rroyo-Augusto
N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO bE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan E. Martinez. 

Con el respeto debido a quienes siguen el dictamen con
trario, estimo que la prohibición del voto de los miembros 
en servicio activo del Ejército y de la Policía no sé des
prende lógicamente del principio constitucional· acerca· de 
que la fuerza armada no es deliberante. 
. !Este principio se encamina a evitar )a intrusión. de la 

fuerza pública en la marcha política y civil de la Nación, 
porque nadie ignora que el pretorianismo es un peligro 
mortal para el funcionamiento de las instituGiones. Con 
sumo acierto, como lo expone el comentador nombradv 
en la sentencia, la Constitución no ad;mite que los indi
Viduos de la fuerza armada puedan ser deliberantes: "su 
deber es obedecer al Gobierno legítimo, cualquiera que 
sea, como instrumento de la autoridad." 

Mas conceptúo que la función del sufragio no es un 
acto deliberativo de los que abarca la prohibición, porque 
ella se ejerce individual y no colectivamente por los mi
litares, no en su carácter de tales sino en el de 'ciudada
nos, y tiene .por objeto un asunto que de suyo no impli
ca falta de cumplimiento de los deberes profesionales, 1:i 
desobediencia a las autoridades, ni usurpación de atribu
ciones. 

No se arguya que toda elección, así se tome la palabra 
en su significado filológico, requiere necesariamente una 
deliberación previa, es decir, un raciocinio que arrastra 
a la voluntad a obrar en determinado sentido, y que el 
voto no es el acto material de depositar una papeleta en 
la. urna. Si deliberar, con arreglo a la cita del dicciona
rio académico que aduce la sentencia, es considerar a>ten
ta y detenidamente el pro y el contra de nuestras deci
siones antes de cumplirlas o realizarlas, se comprende 
que la deliberación puede ser un acto interno 6 un acto 
externo, y que el primero, que no le· está vedado al mili
tar cuando va a sufragar, basta para. hacer consciente 
.la. acción material de colocar la papeleta en la urna. 

El principio de que la fuerza armada no es deliberante 
no constituye una novedad implantada por la Constitu
ción de 1886, sino que es una tradición de· nuestro Dere
cho Público que se -remonta a los primeros tiempos de la 

¡ndependencia. Varias de las Constituciones dictadas asi 
antes dé la reconquista española como después del triun· 
fo definitivo de la República (citadas en la demanda Y 
en la vista del señor Procurador), consignaron tal prin
cipio con palabras iguales o parecidas a las que erripleá 
la actual. Sin embargo, durante la vigencia de esos ·es-:, 
tatutos y bajo el imperio de Gobiernos del uno o "del otro 
partido, .los militares siempre votaron, sin que -se~_ejan
te práctica se estimara reñida con el susodicho principio. 
Es ·qué nuéstros· mayores creían de muy buena fe que no 
era. -justo interdecir el derecho electoral a los ciudada
n:i:is incorJ)orados ··en la fuerza armada. El distinguido 
publicista don Fidel Cano, impugnando en: 1913 un pro~ 
yécto ·sobre la misma materia de la ley al presente acu
sada, declaraba que chocaría con la equidad y la justicici 
"el que se negase el más preciado de los derechos polí
ticos a aquellos ciudadanos a quienes se impone el más 
duro de los. deberes .que la Nación prescribe a sus miem
b~·os, cual es el de guardarla y defenderla, con las a¡;ma:; 
en la mano. " 

Ahora bien: si el constituyente de 1886 hubier,a aqe
rido, rompiend2 con la tradición," establecer que. los !pÍ
litares en servicio activo no podían yotar, lo natural, lo 
razonable era que así lo dijese e~presamente: No es pre·· 
sumible que el Consejo Nacionalp~siera de manera e~oté
ri~a tan trascendental reforma en el fondo del artículo 

· 168 del Esta•tuto, fiando la suerte de ella a los albures de 
interpretación de ese texto. 
_ Dada la .~Constitución, el Consejo Nacional ~ictó la Ley 

7• de 188~, sobre elecciones po~ulares. En ella se les re
conoció a l<;>s. mili~ares e~ servicio el e~ercicio del sufra
g~o, cu.al puede verse. en el artículo 25, y lo propio. hi
cieron las leyes posteriores sobre la materiá; lo cual de
~ota, a mi ·ve~, que·para los legisladores colombianos· de 
ún largo período, empezando por· la misma entidad que 
había expedido, el estatuto fundamental, el alcance ·del 
artículo 168 de éste n:o llegaba hasta privar del voto a 
los miembros de la fuerza pública. Ni deja de ser muy 
significativo el intento manifestado ·en el seno de la 
Asamblea Nacional de_ 1910, con el fin de obtener que en 
ia reforma constitucional que iba a efectuarse se dispu
siera la' abstención electoral de los militares ·en servicio 
activo, o, al merios, de los individuos de tropa del Ejél~
cito y los agentes o gendarmes de Policía. 

Por todá.s estas reflexiones, soy de parecer que en el 
mencionado artículo 168 de la Constitución no se halla 
literal ni virtualmente la pr_ohibición del voto de lo~ 

m~embros perte11ecientes a los cuerpos armados y quP-, . 
por tanto, la ley acusada no ha podido desarrollar lo q11:e 
aquél no contiene. 

J;>or lo demás, reputo excelente la prohibición de que 
se trata, por motivos de conveniencia patriótica, . para 
ser erigida en canon constitucional. · 
· Cuanto al artículo· 29 de _la Ley 72, el pensamiento d::! 

. los demandantes ·es el de que, según el sentido del ar
tículo 85 de la Constitució.n, se. requiere la promulga;ión 
de la ley para que pueda re~ir; de donde·eon,cluyen que 
no es dable que una ley éntre e~ vigencia apenas san
cionada por el Gobierno y sin que haya sido promulgada, 
aunque asi se ordene en ella misma. Comedidamente 
observo que la respuesta de la sentencia a esta objeción 
deja en pie el problema constitucional planteado en· la 
demanda. 

Bogotá, diez y seis de septiembre de mil noveéiento¡; 
; treinta y dos. 

)uan E. Martíiiez 
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SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Cor1te Suprema .de Justicia-Sala Civill de única instancña. 
Bogotá, agosto veinticinco de ·mil .novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

El señor Ministro de Hacienda, debidamente autori
zado por el señor Presidente de la República, celebró el 
dia siete de abril de mil novecientos diez y siete un con
trato sobre bienes ocultos con el señor Carlos Rico Mor
lot, obrando éste como apoderado del señor José Joa
¡::¡uín Caicedo Castilla, contrato del cual hacen parte las 
siguientes cláusulas: 

''Primera. El contratista se compromete a denunciar 
al Gobierno, dentro de los treinta días siguientes a aquel 
en que sea notificado de la aprobación o revisión de este 
convenio, de acuerdo con las leyes, por medio de una ex
posición escrita, los bienes ocultos del Estado, de que 
dice tener conocimiento, en la que determinará con toda 
claridad y precisión en qué consiste el bien o bienes que 
denuncia; si fuere finca raíz, hará la determinación por 
medio de sus linderos y situación; si no lo fuere, lo deta
llará claramente, de suerte que se pueda identificar o 
individualizar con exactitud en cualquier caso. En la· 
misma exposición expresará cuáles son, en su concepto, 
las acciones legales conducentes para obtener de los po
deres públicos el reconocimiento y la efectividad de los 
derechos de la Nación sobre los bienes materia de la de
nuncia y especificados o determinados en la -exposición. 

"Segunda. El contratista se compromete a presentar, 
dentro del término de treinta días, contados desde la. 
fecha de presentación de la exposición a que se hizo re
ferencia en la cláusula anterior, las pruebas que acredi
ten la existencia de los hechos fundamento o base del de
rec:ho en que funde su denuncia. 

'Tercera. En vista de la exposición y de las pruebas 
de que tratan las cláusulas precedentes, el Gobierno, 
oído el concepto del señor Procurador General de la Na
ción, resolverá si los bienes manifestados o denunciados 
por el contratista son o nó ocultos, y declarará si la ac
ción o acciones indicadas por el contratista. son proce
dentes o se estiman improcedentes. 

"'Cuarta. En la providencia que declare bienes ocultos 
del Estado los denunciados por el contratista, y proce
dentes· las acciones o medios indicados para la efectivi
dad o reintegro de los bienes o valores al patrimonio de 
la Nación, el :Gobierno procederá a investir al Contrartis
ta de la personería necesaria para que pueda hacer efec
tivos los derechos materia del denuncio, y ordenará, a 
petición del interesado, al respectivo Agente del Minis
terio Público, que coadyuve la demanda o demandas que 
en desarrollo de las acciones declaradas conducentes 
haya intentado el contratista ante los poderes públicos. 

"Quinta. ·Se conviene en declarar que todos los gastos 
que ocasionen las demandas intentadas, hasta dejar al 
Estado en plena posesión de los bienes, cosas o valores 
materia del denuncio, serán de cargo del contratista ex
clusivamente. 

".Sexta. Una vez que el contratista esté investido de la 
personería de la Nación, en cuanto deba representarla 
para recuperar los bienes materia de la denuncia, gozar~t 

de los ·privilegios que a los representantes del Estado re
conocen las leyes en general y especialmente la de pro
cedimientos en asuntos civiles, cuando se presenta en m 
nombre como demandante. 

''Séptima. En el caso que la resolución del Ministerio 
no declare bienes ocultos del Estado los manifestados por 
el contratista, le queda a éste el derecho de ocurrir a la 
vía contencioso. administrativa, para que, en juicio con
tradictorio entre él y el Estado, se decida sobre la con
dicjón de ocultos que puedan rtener los bienes materia 
cJ.~l denuncio ..... 

"Diez y siete. Este contrato requiere para su validez 
administrativa la aprobación del Excelentísimo seño1; 
Presidente de la República, previo concepto favorable del 
honorable Consejo de Ministros, la revisión subsiguien·· 
te .del Consejo de Estado, en cuanto le corresponde de
te_rminar si está ajustado en cuanto a su celebración a 
las facultades legales, en consideración de su cua~l'tía, y 
su publicación en el Diario Oficial, dentro del término y 

para los efectos señalados por el artículo 35 del Código 
Fiscal." 

Este contrato, que aparece publicado en el Diario Ofi
cial número 20924 de fecha 20 de octubre de 1928, debi
damente aprobado por el Poder Ejecutivo, previo concep
to favorable del Consejo de E.stado, fue presentado al 
Ministerio de Hacienda por el doctor David A. Forero, 
en su calidad de apoderado del contratista, el trece de 
junio de 1930, al hacer la relación de los bienes ocultos, 
en la cual se determinaron como tales los que se pasan 
a expresar: 

· a) Las cantidades dejadas de cobrar a los bancos que 
funcionaron en Bogotá en el lapso de mil novecientos 
quince a mil novecientos veintitrés, por razón del impues
to de timbre reglamentado por 'los Decretos ejecutivos 
números 894 y 1122 de 1915, sobre los siguientes docu
mentos: los cheques girados en el país a cargo de los 
bancos o establecimientos bancarios; los cheques o le
tras de cambio giradas en el Exterior, y los comproban
tes de consignaciones y depósitos; 

b) Las cantidades dejadas de cobrar a los mencionados 
bancos en el lapso antes expresado, como sanción y mul
ta por no haber estampillado oportunamente los docu
mentos_que se dejan mencionados, de conformidad con el 
artículo 65 del Decreto número 894 de 1915. 

En dicho memorial pidió el doctor Forero que el Mi
nisterio practicara una inspección ocular en los bancos 
expresados, en la siguiente forma: 

·"Pruebas. La prueba de la existencia de los bienes de
nunciados se establecerá mediante una inspección ocular 
·practicada por el Ministerio o por· la Superintendencia 
Bancaria, con las debidas precauciones, sin previo aviso, 
sellando y colocando en seguridad los archivos de los 
bancos en donde se encuentren los documentos indicados 
antes, en el lapso de 1915 a 1923. La inspección dará oca
sión de comprobar que los bancos no han provisto de e.s
tampillas a todos los ·documento.s que debían llevarlas, y 
que por lo tanto los bancos so:r;¡. deudores de las sumas \ 
respectivas y merecedores de caer bajo el imperio de las 
correspondientes sanciones legales. 

"'Por con.siguie1_1•te, en la misma ,inspección podrá or
denarse el pago inmediato, y si no lo verifican los ban
cos, proceder a iniciar y adelantar la correspondient~~ 

. ejecución, por la jurisdicción coactiva." 
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El Ministerio, por Resolución de 10 de julio del año 
citado, pasó el expedÚmte al Procurador General de la 
República para que emitiera concepto sobre la calidad 
de ocultos de los bienes denunciados. Este alto funcio
nario se abstuvo de dar el concepto pedido por cuanto 
en el proceso no obraba la prueba de la existencia de 
los bienes considerados como ocultos, fundándose en lo 
dispues•to en el Decreto ejecutivo número 553 de 1925, 
aparte a) del artículo 3Q En atención a esto el apoderado 
recabó del Ministerio la práctica de la inspección ocu
lar; mas esta entidad resolvió negativamente tal solici
tud, fundándose en que conforme a la cláusula segunda 
del c'ontrato de biene.s ocultos, el contratista es el obli
gado a presentar las pruebas que acredi•ten la existencia 
de los hechos base del derecho de la denunCia. Habiendo 
solicitado el actor revocación de esta providencia, el Mi
nisterio no accedió a ella en proveído que en su parte 
pertinente dice: 

"Los artículos 30, 32 y 33 del Decreto ejecutivo número 
553 de 4 de abril de 1925, que reglamenta el procedimien
to administrativo sobre denuncio de bienes ocultos del 
Estado, dispone_: 

'Artículo 30. Las providencias administrativas sobre 
pruebas decretadas a petición del interesado, se limita
rán a pedir las que reposen en protocolos o archivos de 
oíicinas públicas o establecimientos que estén bajo la 
custodia del Gobierno Nacional. 

'Artículo 32. La inspección ocular administrativa sólo 
se decretará cuando haya .de practicarse en ~as :Oficinas 
llependientes de los ¡Ministerios ,o Departamentos Admi
nistrativos del Despacho Ejecutivo. (Subraya el Minis
'terio}. 

'Articulo 33. Cuando la inspección ocular haya de ve
rifica-rse fuera de las oficinas del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, se podrá comisionar para el efecto a 
una autoridad política o administrativa.' 

'De los artículos preinsertos se sigue que el Ministerio 
debe limitarse en materia de pruebas a: pedir las que re
posen en protocolos o archivos de oficinas públicas o es
tablecimientos que e.stén bajo su custodia, y en punto de 
inspección ocular, a decretarla 'cuando haya de prac;
ticarse en las oficinas dependientes de los Ministerios o 
Departamentos Administrativos del Despacho Ejecutivo.' 
De modo que si el Ministerio tiene alguna amplitud para 
decretar pruebas en general; en materia de inspección 
ocular. tHme una norma estrecha, limitada a los despa
chos y departamentos administrativos del Gobierno. 
Y si' en el presente caso se trata de practicar. un:a inspec- · 
ción ocular en los bancos de la ciudad, es cosa que no se 
remite a duda que el Despacho de Hacienda y Cr-édito 
Público carece de facultad legal para decretai'la por. la 
razón de que los bancos son entidades de orden- Pl'ivado. 
Comoquiera que sobre este particular n:o. ocurre duda a 
juicio de este Despacho, es inaplicable el articulo 35 del 
Decreto citado, así como el P de la Ley 45 de 1923, que 
creó ia Süperintendencia Bancaria, porque se trata ante 
todo· y primordialmente de una inspección ocular., y el 
a:r-tíéulb 32 del mismo Decreto 553 es de una claridad 
plena. Por otra parte, .si el interesado se obligó a sumi
nistrar las pruebas, conforme al aparte e)· del articulo 
3~ del precitado Decreto y la cláusula segunda dél- con
trato, y si el artículo 3Q del mismo limita las facultades 
del Ministerio en la forma expresada, es al intei·esado a 
quíen corresponde de manera directa y particular aducir 
esas pruebas. 

"Por lo expuesto, el Ministerio resuelve: 

''Dígase al doctor David A. Forero, en su condición de 
apoderado del doctor José Joaquín Caicedo Castilla, y 
en relación a su memorial de fecha 22 de los corrientes, 
que el Ministerio no accede a revocar la Resolución de 
f€cha 2 de septiembre del año en curso, dictada en el 
expresado negocio." 

Hallándose en este ei.>tado el juicio administrativo en 
referencia, el actor pidió copia al Ministerio de las pie
zas relacioruidas, y con ella y el Diario Oficial arriba ex
presado·, presentó a la Coi-te la demanda ordinaria que se 
pasa a consitlerar, en la cual pide se hagan las siguien
tes deciataciones: 

"Primera. Que son nulas las re.soluciones dictadas por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con fechas 
2 de septiembre y 27 de octubre de 1930, por violato1ias 
de claras disposiciones constitucionales y legales y de· 
derechos adquiridos por mi poderdante a -virtud ele con
trátd válidamente celebrado eon el Estado. 

"Ségunda. Que como consecuencia de la declaraci6n 
anteriór, se decrete por esa Superioridad la inspección 
ocuiar nega-da por el Ministedo de Hacienda y Crédito 
Púbüco en las m'encioriadas resoluciones proferidas en las 
diligenéias administrativas que promovió el señor doctor 
José Joaquíri Caicedó Cástillá, sobre denuncio de bienes 
ocultc.s del Estado. 

"Tercera. Que ia inspección ocular a los archivos de 
los b·anc'os debe veriffcarse a costa del Estado o del Te
soro :NaCional, como indemnfzación o compensación de 
los perjuicios sufridos por mi poderdante por la renuen
cia o abstenCión del ao6ierrió Nácfoñal eri darle curso a 
sn. denuncio de bienes ocultos, omitiendo él cumplimien
to d-e ciaro.s preceptos constitricíónales y legales y con 
violadón del contrato que impone al Gobierno ia obli
gación de decretar las pruebas indicadas por el denun
ci'ante para comprobar fa existencia del bien oculto"; y 
süb:SicÜa:riamenté: · 

''Que esa Superiol'idad revise las resoluciones dictadas 
por el Ministerio de Hacienda y ci·édito Público con fe
chas._ 2 de noviemb!:e (se quiso ciecir septiembre)' y 27 de 
octubre de 1~30, ·Y e~ su lugar decrete la inspección ocu~ 
lar negada· por el Ministerio en las mencionadas resolu. 
ciones, la cual prueba debe practicarse a costa del Esta
do ·o dei Tes01;o Nacional como indemnizaciÓn de los per
jui~ios que ha sufrido mi poderdante por la renuencia o 
abst:eiicr<sn der Gobierno :Nácional eri darle curso a su 
d~ríünéi<? d~- bH~ries ocUltos, violando claros preceptos 
constit\.icion~lés y legales y el cumplimiento del contra
to que ilhpone ar áotiiefno · la oJJligaciórt de decretar las 

· pi·tienas ihO:idda-s· poi:' el' denunciante para compraba! 
b.J. existencia del bien oculto." 

,Eii la ilii~m.a:- demanda pitlió · el !ictor que mientras se 
re-solvíit sobre la nulictkd ·o revisión pedida, se decretara 
por la Cór'Ge ia suspensión· provisional de las resoluciones 
antes _mencionadas, para evitar un perjuicio grave a los 
interese.s- del· Fisc·o y de sli poderdante. 

·Cdliid f.tihdameritbs de derecho de la demanda se el
taran ríüii1erósas disposiciones de la Cdnstituci~n Na
ciona:i, d~'lo's éocligós' Civil: Judicial y Fiscal,' de las Le
yes.130''de 1913, 105'- de 1890, 153 de 18'87 y de los Decretos 
ejecutivos 553 dé 1925.; 894 y, 1122 de 1915; y como mv-

-2-
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tivos ele hecho, los que se consignaron en los diez nu
·merales que en seguida se copian: 

''1'' Las ~bliga-ciones de mi poderdante están determi
nadas claramente en el contrato sobre bienes ocultos del 
Estado, que él celebró, por medio de apoderado, con el 
Gobierno Nacional, en Bogotá, a siete de abril de mil 
novecientos veintisiete, y que corre publicado en el nú
mero 20924 del Diario Oficial, correspondiente al. 20 de 
octubre de 1928; 

"2'' :En mi carácter de apoderado reconocido· del doc
tor José Joaquín Caicedo Castilla, he cumplido con las 
obligaciones establecidas en las cláusulas 1" y 2" del men
cionado contrato, que es ley para las partes contratan
tes; 

"3'! En cambio, el Gobierno Nacional, por conducto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se abstuvo de 
decretar la prueba de inspección ocular, que es esencial 
para la declaratoria de bien oculto, violando las clátbSl~
las 3" y siguientes del contrato ajustado con mi poder
dante; los artículos 30, ordinal a) del Código Fiscal; 32, 
33 y :35 del Decreto número 553 de 1925, que reglamenta 
tcdo lo relacionado con el procedimiento sobre el de
nuncio de bienes ocultos; el artículo 19 de la Ley 45 de 
1923 y los artículos 541, 545, 728, numeral 728 del Códig!) 
Judicial, y 81 de la Ley 105 de 1890, 8" y 48 de la Ley 153 
de 1887. 

"4" La omisión o abstención de decretar la prueba de 
inspección ocular que acredita la existencia de un bien 
oculto del Estado, después de haber sido denunciado le
galmente por mi poderdante, lesiona los derechos civi
les adquiridos por éste en el contrato celebrado con el 
Gobierno y protegidos 'tales derechos por la legislación 
colombiana vigente, violando los artículos 26, 59, 120, 
numerales 3, 14 y 17, de la Constitución Nacional y 5" 
del Acto legislativo número 3 de 1910. 

. "5" En los denuncios de bienes ocult<;>s del Estado, 
como el de excesos en la adjudicación de baldíos, a que 
se refieren los artículos 28 y 58 del Código Fiscal vigen
te, es la inspección ocular practicada con todás las for
ÜJ.alidades legales, la única prueba pertinente que sirve 
para acreditar plenamente la existencia del bien oculto, 
o del exceso, denunciados, antes de iniciar las acciones 
judiciales encaminadas a obtener la restitución o res
cate de los bienes del Estado, materia de los denuncios 
respectivos. 

"61' Las disposiciones de los Códigos Civil y Judicial 
sobre pruebas de las obligaciones y modo de practicar
las, son disposiciones de carácter sustantivo que siempre 
consagran derechos civiles en favor de los ciudadanos 
interesados en que se preconstituyan tales pruebas, como 
garantía de su derecho. 

"7" La violación de leyes sustantivas que establecen la 
tarifa de pruebas, lesiona los derechos civiles de los ciu
dadanos a quienes tales pruebas garantizan la efectiv:i.
dad de sus derechos. 

"8'1 Las resoluciones proferidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con fechas 2 de septiembre 
y 27 de octubre de 1930, en las diligencias administra-

. tivas sobre denuncio de bienes ocultos del Estado, lesic;
nan los derechos del Estado e intereses nacionales y los 
derechos adquiridos por mi poderdante, en virtud de un 
contrato celebrado con el Gobierno Nacional, y que es 
ley para las partes contratantes. 

"9'' La violación del contrato celebrado entre el Go
bierno y mi poderdante causa perjuicio que debe ser in
demnizado por el Estado . 

"10. Para indemnizar a mi poderdante los perjuicios 
sufridos por él, es justo que la inspección ocular sea prac
ticada a costa del Estado. " 

El señor Procurador contestó oponiéndose a las decla
raciones pedidas y redarguyéndolas de ilegales e infun
tladas. En cuanto a hechos, aceptó soÜtmerrte el prime
ro y negó los restantes. 

,Surtidos como están los trámites del juicio, procede 
12. Corte a dictar el correspondiente fallo definitivo. 

La jurisdicción de la Corte para conocer de la presen
te litis se halla establecida en el artículo 40 del Código 
J"udicial que atribuye a la Sala Civil de única instancia 
la decisión de 'todas las controversias provenientes de 
contratos celebrados o que celebre la Nación con cual
quiera entidad o persona. 

En lo tocante a la suspensión provisional de las reso
luciones acusadas, cabe observar que esta medida no 
tiene cabida en los litigios que se siguen ante el Poder 
Judicial; ella sólo es procedente en los que se adelantan 
ante les Tribunales de lo Contencioso Administrativo, ele 
acuerdo con las leyes que regulan este género de juris
dicción. 

En cuanto al fondo del asunto, se consignan como 
fundamentos del fallo las consideraciones que van a 
continuación: 

1Por la cláusula primera que ya se conoce del contrato 
que origina la presente litis, el contr¡üista se compro
metió a denunciar al Gobierno, dentro de los treinta días 
siguientes a la aprobación del convenio por el Consejo 
de Estado, los· bienes ocultos que se proponía recabar 
para la Nación, por medio de una exposición escrita, en 
19, que debía determinar con entera precisión los bienes 
C.enunciados e indicar las acciones legales conducell'te.s 
para obtener de. los poderes públicos el reconocimiento 
y la efectividad de los derechos de la Nación sobre los 
bienes materia de la denuncia. 

!Por la cláusula segunda se obligó a presentar dentro 
del 'término de treinta días, a contar de la fecha de la 
presentación de la denuncia expresada, las pruebas que 
acreditaran la existencia de los hecho¡;; que servían de 
base al derecho en que se funda la denuncia. 

Para cumplir con estas obligaciones el contratista pre
sentó, con fecha trece de junio de mil novecientos trein
ta, el correspondiente denuncio de bienes ocultos, en la 
-forma que atrás se expuso. Como la resolución por la 
cual el Consejo de Estado le impartió .su aprobación al 
referido contrato le fue notificada al doctor Caicedo 

. Castilla el nueve de mayo del mismo año, aparece que 
el expresado memorial de denuncio fue aducido dentro 
del término de treinta días, señalado al efecto en el con~ 
tra'to. 

En el escrito de denuncio pidió el apoderado del con
tratista que para acreditar la existencia de los bienes 
ocultos denunciados, el Ministerio decretara la práctica 
de una inspección ocular, llevada a cabo por el mismo 
Ministerio o por la Superintendencia Bancaria, sin pre
vio aviso, sellando y colocando en seguridad los archivos 
de los bancos en donde se encontraran los documentos 
antes mencionados, correspondientes al lapso de mil no
vecientos quince a mil novecientos veintitrés. 

Se trata de saber si con la negativa dada por el Minis
terio a dicha petición en las resoluciones de fechas 2 !le 
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septiembre y 27 de octubre de 1930, se han violado los 
derechos del contratista. 

Leído con toda atención el contrato, no aparece por 
parte alguna en él la obligación que contrajera el Go
bierno de crearle al denunciante las pruebas conducen
tes a la demostración de la existencia de los bienes ocul-· 
tos. Lejos de ello, en la cláusula segunda se consignó de 
manera terminante la obligación que adquiría el con
tratista de presentar dentro de cierto término "las prue
bas que acrediten la existencia de los hechos fundamen
to o base del derecho en que funde .su denuncia." 

Esta cláusula se encuentra complementada y aclarada 
con la quinta, en la que se estipuló que "todos los gas
tos que ocasionen las demandas intentadas, hasta dejar 
al Estado en plena posesión de los bienes, casas o valores 
materia del denuncio, serán de cargo del contratista ex
clusivamente." 

De suerte que de acuerdo con los términos del contra
to, no solamente no contrajo el Gobierno la obligación 
de producir las pruebas conducentes a la demostraci6n 
de la existencia de los bienes ocultos, .sino que esa obli
gación la asumió de manera expresa y categórica el con
tratista. 

En el alegato de conclusión invoca el demandante en 
su favor el artículo 70 del Decreto número 894 de 1915, 
que impone a los Inspectores Fiscales la obligación de 
visitar cada dos semanas los establecimientos bancarios 
y otras oficinas públicas y privadas, con el fin de exami
nar si se cumplen las disposiciones legales relativas al 
uso de papel sellado y estampillas, así como los artículos 
39 de la Ley 45 de 1923 y 2• de la 54 de 1931, según los 
cuales el Superintendente Bancario debe visitar por lo 
menos dos veces en cada año los bancos que funcionan 
en el país, con el fin de investigar entre otras cosas si 
las prescripciones legales se han cumplido en la adminis
tración de sus negocios, y las demás cuestiones que dicho 
funcionario estime conveniente averiguar. De estos tex
tos saca el demandante la siguiente conclusión: 

"Todas las disposiciones citadas prueban que el Mi
nisterio tenía facultad para ordenar la prueba pedida_ 
Se abS'tuvo de hacerlo, luego el problema que se plan
tea es el siguiente: mi poderdante cumplió con las obli
gaciones que le imponía el contrato, como quedó demos
trado antes; el Ministerio, como representante de la 
Nación, estaba obligado a facilitar la acción de mi po
derdante, a procurarle los medios necesarios para la de
fensa de los derechos de la misma Nación. No lo hizo, 
luego violó el contrato, desconoció el derecho adquirido 
de mi poderdante, se puso en oposición con el artículo 
5< del Acto legislativo número 3 de 1910, puesto que pri
vó a mi poderdante de algo de su propiedad y por ello 
se constituyó responsable de los perjuicios causados." 

El anterior razonamiento desvía de su verdadero sitio 
el problema que en el presente litigio se confronta. No 
se trata de saber si el Gobierno tenía o tiene facultad 
de practicar por si mismo o por medio de sus agentes la 
prueba de inspección ocular pedida por el denunciante 
de los bienes ocultos. Lo que éste necesita probar para 
que su acción prospere es que el Gobierno, por virtud 
del contrato de bienes ocultos, asumió la obligación de 
practicar o hacer practicar la indicada probanza. Mas 
ya se vio que de acuerdo con las voces de aqúel pacto, 
lejos de contraer el Gobierno la prenotada obligación, 
!ue el denunciante de los bienes ocultos quien se com-

prometió a presentar las pruebas que acreditaran los 
hechos que servían de fundamento a su denuncio. 

Mal puede decirse por otra parte que en el caso con
creto que aquí se contempla 'tuviera el Gobierno la fa,
cultad de decretar la inspección ocular solicltaO.a por 
el demandante, una vez que el artículo 32 del Decreto 
número 553 de 4 de abril de 192S, por el cual se regla
menta el procedimiento administrativo en el denuncio 
de .bienes ocultos del Estado, y que debe considerarse 
incorporado en el contrato de que se habla, por estar 
vigente a la fecha de la .celebración de éste, limita la. 
~acuitad del Gobierno en materia de inspecciones ocu
lares a las que hayan de practicarse en las oficinas de~ 
pendientes de los Ministerios o Departamentos Admi
nistrativos del Despacho Ejecutivo. Lo cual quiere de
cir que respecto de oficinas particulares, como son los 
bancos, no tiene cabida la indicada prueba en los casos 
de denuncio de bienes ocultos. 

Como de las consideraciones que anteceden se deduce 
la improcedencia de las acciones tanto principales como 
subsidiarias que se ejerci'tan en la demanda, ya que no 
es dable hacer pesar sobre la Nación una obligación que 
el contratista ·libre y deliberadamente tomó a su cargo, 
y ya que en las actuaciones administrativas referentes 
a denuncio de bienes ocultos, el Gobiern9 ni siquiera 
está investido de la facultad de llevar a cabo inspeccio
nes oculares en oficinas que no tengan el carácter de 
dependencias del mismo Gobierno, la Corte Suprema, 
obrando en Sala Civil de única instancia y adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, así lo resuelve, y, por tanto, 
absuelve a la Nación de los cargos contra ella deduci
dos en el juicio. 

Pu!Jlíque.se, cópiese y notifiquese. Insértese en el ór-:.. 
gano de la Corte y archivese el expediente. 

LUIS- F. ROSAI.JES-José Miguel Arango-José Joa
quín Hernández ---- :Enrique ¡A. !Becerra-Julio JLuzardo 
'Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de única instancia. 
Eügotá, septiembre veintidós de mil novecientos .treinta. 

(Magistrado· ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

En sentencia de fecha veinticinco de julio de mil no
vecientos veintiocho, pronunciada en juicio ordinario, 
la Sala de Negocios Generales de la Corte hizo la si
guiente declaración: 

"The Dorada Extension Railway Company Ltmited, 
demandada en este juicio, está obligada a pagar a la 
Nación, representada por su apoderado el doctor Car
los Uribe B., la diferencia que pueda resultar entre el 
valox de las zonas de terreno expropiadas por la Na
ción para el Ferrocarril de la misma Empresa, en su 
prolongación de Honda a Ambalema, con los perjuicios 
consiguientes por una parte y el valor del beneficio que 
reportaran las fincas por donde pasa esa nueva vía 
entre. aquellas dos poblaciones por otra, diferencia de 
valor que se determinará en juicio separado, de acuerdo 
con lo estipulado en la cláusula o artículo octavo del 
contrato celebrado entre el señor Tomás G. Ribón y el 
Gobierno Nacional, el diez y siete de julio de mil nove
cientos cinco." 

!Este fallo f1,1e a,cla,raqo con fe<;!ha veinte de septiem
bre <le mil novec~en~os ve~nt¡ocho, e:p, e$to~ té:rmi:nos; 
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"P La sentencia de veint1cinco de julio d.el corriente 
año, qu·e puso fin al presente juicio, sólo comp!ende las 
zonas de terreno exprop¡adas por la N.ación y pagadas 
por ésta conforme a los comprobantes que obran en el 
expediente. 

''2" El valor del beneficio que con la vía férrea recibie
ran las finca.s de que hacían parte dichas zonas, se fijará 
de acuerdo con el que tenían en la fecha en que se avaluó 
la zona misma y el perj,uicio proveniente de la expropia
ción." 

El doctor Carlos Urib~ B., qu~en, como ya se v_io, ha
bía representado a la Nación ~n ~l juicio ordinario que 
remató con la sentencia y la a,~laración qu~ s~ dejan 
relacionadas, presentó el nueve de noviembre de m~l 

novecientos veintiocho, la siguiente demanda, dirigida 
a la ~>ala de Negocios Generales de la Cort~: 

''Yo, Carlos Uribe B., mayor de edad y vecino de Bogo
tá, obrando en nombre de la Nación y en ejercicio del po
der que me fue conferido por el Ministerio de Hacienda. 
y Crédito Püblico, mediante escritura nümero 2141 de l<'t 
Notaría 4~ de esta ciudad, que en copia registrada acom
paño, con el debido acatamiento ante. vosotros, present•) 
formal demanda contra la Compañía inglesa denominada 
'!'he ][)orada Extension Railway lLimited, de Londres, r·~

presentada en Colombia por los señores Alexander Kop
pel y Sam B. Koppel, también mayores y ve.cinos de Bo
gotá, para que con su citación y. audiencia y previos los 
trúmites de la vía sumaria prescritos en el Título. XII, 
Libro II del Código Judicial, y de conformidad con l'J 
dispuesto en el inciso 31 del artículo 11 de la Ley 39 de 
1921, se verifique por peritos la liquidación en concreto 
del monto de las prestaciones pecuniarias que fueron 
d.e.cla:radas en abstracto en el nümero primero de la par
te resolutiva de la sentencia de 25 de julio de 1928, que 
puso fin al juicio ordinario seguido ante la Corte Supre
ma contra dicha Compañía sobre pago de algunas de las 

zonas de terreno de propiedad particular ocupadas por 
el Ferrocarril de La Dorada en su prolongación de Honda 
a Ambalema." 

Dicha demanda, que fue reformada posteriormente en 
el sentido de expresar que la Compañía demanda.da tuvo 
anteriormente la denominación de The. Dorada Exten· 
sion Railway Limited, y hoy la de The Dorada Railway 
Company Limited, la contestó el representante de la 
nombrada entidad haciéndole algunos reparos en cuan
to a la forma de la demanda y oponiendo la excepción 
de nulidad de la sentencia que sirve de base a ella, la que 
fundó en el artículo 235 del Gódigo Judicial vigente en
tonces y en estos hechos: 

"1? Lo demandado fueron las sumas pagadas a los 
propietarios por las zonas tomadas para el ferrocarril, 
sumas que, con más los perjuicios, ascienden según lu 
demanda, a veintiocho mil Cil}cuenta y ocho pesos y cin
cuenta y seis centavos ($ 28,058-56). Así lo dice la de
manda y la sentencia, y, además, el poder conferip.o al 
señor ,Uribe B. ; y eso fue lo denul}ciado como bien OCl,ll
to. La sentencia agrega que las expropiaciones se paga
ron cuando ya .regía el Acto legisÍativ~ n(!mf3ro. 3 de Í9l.O, 
y es entendido conforme a éste. 

"21
' A lo que se sentenció fue al pago de una diferen

cia, si acaso hay diferencia, a que se refieren el ordinal _8? 
del artic~lo lO del contrat.o de diez y siete de julio de mil 
nove,ciento.s cinco, transcrito ~n la de;manda y en la sen-

tencia, y el. artículo único del Acto legislativo número 6 
de 1905." 

En el mismo escrito de contestación p1·opuso el indi·· 
cado repre.sents:nte la excepción que calificó de inepta 
demanda y que hizo consistir en que lo demandado en 
este juicio es que se liquiden varias prestaciones pecu
niarias, y aquello en que se condenó en la sentencia a 
que se trata de dar cumplimiento es el pago de una di
ferencia, si la hubiere. 

Abierto el juicio a pruebas, sólo la parte actora hizo 
uso del derecho de producirlas. Y como se encuentran 
citadas las partes para sentencia, se procede a dictar la 
que corresponde al mérito de los autos. 

Empezando por considerar la excepción de inepta de
ma!lda propuesta, se halla que es a todas luces impro
cedente, pues habiéndose condena9o en el juicio ordi
nario que precedió a éste al pago de una diferencia entre 
dos valores y constituyendo este pago una prestación, no 
se ha incurrido en error al pedir, como se ha hecho en la 
demanda, que se liquiden las prestaciones pecuniarias 
que ·fueron declaradas u ordenadas. en aquel fallo. 

La excepción de nulidad de la sentencia que ha servido 
de base al presente juicio, que se funda en haber desacuer
do entre lo demandado y lo sentenciado, tampoco apa
rece justificada, por cuanto habiéndo.se demandado en 
aquel juicio el reembolso de las sumas pagadas por la. 
Nación a los propietarios de las zonas expropiadas para 
el ferrocarril, más los perjuicios, bien pudo condenarse a 
una suma menor, o sea a la diferencia que resultara de 
deducir del valor de la.s zonas y los perjuicios, el valor del 
beneficio reportado por las fincas a que pertenecían di
chas zonas con el paso del ferrocarril, pues tal procedi
miento está expresamente autorizado por el artículo 273 
del Código que regía cuando se dictó el faJlo de que se 
trata, y por el 210 del Código actual. 

Como prueba de su derecho pidió el demandante du
rante el. término probatorio del juicio, que por medio de 
peritos nombrados en forma legal se avaluaran las zonas 
expropiadas para estaciones y dependencias del Ferro
C!lrril. de ,La Dorada, en su prolongación de Honda a 
Ambalema, junto con los perjuicios sufridos por las fin
cas a que pertenecían tales zonas, por una parte, .y los 
beneficios que las mismas fincas reportaran con la cons
trueción: de la vía férrea, por otra. Mas esta prueba no 
pudo pr,acticarse por haber transcurrido todo el término 
prob;'ttorio y el de la ejecutoria del auto de citación para 
sentenGia, sin que el perito de la parte demandada hubie
ra. compar<;)ci(io a tomar posesión de su cargo. 

IPap.a esta situación, en que el derecho de la parte de
ma~d~nte, sin culpa de ésta y no obstante estar reco
nocido el), sentencia ejecutoriada dictada en juicio con
tnadic'torio, estaba a punto de no alcanzar la finalidad 
perseguida en el juicio, o sea. su concreción en una cifra 
determinada, lo que podía llegar a hacerlo ilusorio en la 
prácti~a, la Corte Plena Civil que a la sazón conocía de 
e~.ta clase de juicios, dictó, con fecha veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta, la siguiente reso
lución: 

"Para mejor proveer, se dispone que por peritos nom
br_adqs en. la forma ordinaria, se fije la diferencia qu'3 
haya .entre el valor pagado por la Nación a los dueños de 
las zonas expropiadas por esta entidad para el Ferroca
rril de La. Dorada, en su prolongación de Honda a }\m
balema,. junto con los perj.uicios provenientes de la ex
p~·oplación,. por . una parte, y el v;:tlor del beneficio qu~ 

l 
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reportaran las fincas a que. pertenecían dichas zonas con 
el paso de la nueva vía, por otra. El valor ele este bene
ficio se fijará con referencia a. la fecha en é).ue fueron 
a valuadas las zonas y los perjuicios-· provenientes de la 
expropiaJción. Los peritos expresarán los fundamentos 
de su dictamen.;, 

La prueba pericial que en. virtud de. esta providencia 
se obtuvo, vino a quedar. sin. efecto a; causa de habers·c 
declarado probada la tacha de erroF· esencial que la par
te demandada opuso al concepto de los peritos que in
tervinieron en ella . y de haberse dispuesto en conse
cuencia la pFác-tica de una nueva:. prueba con. interven
ción de otros expertos. 

Llevada a cabo la nueva diligencia,. para- cuya. reali
zación los peritos se.· trasladaron a- lo.s. lugares donde 
existen las zonas de terreno expropiadas por el Gobierno 
para el Ferroca-rril de La-Dorada, se obtuvo el resultado 
que a continuación se relaciona: 

El perito de ía parte demandada, después de relatar la 
forma en que se produjo la prueba: pericia-l y de narrar 
algunos antecedentes dB ésta, emite· su concepto en los 
términos siguientes: 

"El valer del beneficio que reportaron las fincas a que 
pertenecían las zonas expropiadas, a que se refi"ere el 

auto (para mejor proveer), estimado conjuntamente en 
la fecha que tuvo lugar el avalúo de la zona y perjuicios 
provenientes de la expropiación, y que la sentencia· de 
la honorable Corte aceptó, fijado . también conjunta
mente, en la suma de $ 28,058-56, lo justiprecio yo en la 
suma de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 87,800 .. 

:''Deduzco de- esa suma la. del-avalúo acep
tado, por la honorable Corte como . valor. de 
las zonas y· perjuicios. . . . . . . . . . . . . . 

"Y obtengo como diferencia· a favor- del
beneficio rep_ortado por las fincas la suma de 

28,058· 5o 

59,741 44 

''En· la suma· de' cincu·enta. y nueve cmU. setecientos· cua
renta- y- un pesos- con cua1~entw ·Y cuatro- centavos; en fa
vor del beneficio repor-tado por las- fincas con el paso del 
ferrocar-ril; fijo, pues; a· mi leal ·saber y entender; la- di-
ferencia~ objeto del- peri-tazgo·-' 

"Paso- ahor.a. a .. expresav cómb he procedi'do' pa1~a: valo• 
rar el. beneficio- reportado por las. fincas. de las cuales se 
SE:gl'egar.on las zonas por. las.cuales; conjuntamente· con 
los perjuicios estimados;~ se· pagaron $128,058-56: 

"Como primera providencia; consulté· el expediente del 
juicio ordinario en el cual· ·obran·las copias de las escri" 
turas en· que constan los· negocios· efectuados con los 
propietarios; y posteriormente consulté·· también· los ar~ 

chivos del· catastro en las varias oficinas públicas de las 
poblaciones de Hbnda, Mariquita,· Armero· y·-Ambalema:· 
y, como dije-- antes; el' archivo· de' la- Gerencia· del Ferro=
carril.· 

"De: estas inve-stigaciones pude· constatar. lo siguiente: 

"La' finca -llamada- Miraflores;" de -los-.herederos- der s~
ñor-•Agapito Urueña, se· avahió- en huéve mil~ pesos -(con
!3_ultar. escritura núme¡oo:1881' de:-29 ;de .enero d~ '1917, otor
gada en la Notal\Íai 2" de Bogotá, que :está :en• el-expedien
te del juicio ordinario), $ 9,000. Las fincas El . Común- y 
San,Cayeta.no; del· doetor.·Jua-n B. Quintero, .se ava·lua
~·on· en. seis' mil· pesos • ( consultar·la escritura número 72, 

de 18 de ·enero de 1917, otorgada en la Notaría P de Bo
gotá, que está en el expediente del juicio ordinario), 
$ 6,000. La finca De Gamba, de Rafael· y Cayetano Ca· 
macho, se avaluó en diez mil pesos (consultar escritura 
número 2681; de 2(i) de diciembre de 1915, otorgada en la 
Notaría 2• de Bogotá, $ 10,000. El precio o avalúo dado a 
las demás fincas de las cuales se segregaron las zonas a 
que se refiere el peritazgo, precio que debió determinar
se a fin de apreciar los perjuicios sufi:ido.s por las ex
propiaciones, no consta en las escrituras en que constan 
los contratos efectuados por el Gobíerno Nacional con 
los propietarios, pero sí en los cuadros ca_tastrales de los 
respectivos Municipios, correspondientes al año de 1914. 
de donde tomo los avalúos que les as1gno: · 

"A doble renglón paso a hacer a continuación un cua
dro, en que se verán cuánto valían conforme• a esos ava
lúo.s, bien apreciados en mi concepto y que· yo prohijo, las 
zonas y los perjuicios por los cuales se pagaron 
$ 28,058-56·. En. el segundo· renglón aparecerá lo que re
presentó el beneficio reportado por cada una de las fin
cas, que yo fijo para unas en un cuarenta por ciento 
( 40 por 100) de su valor, y pJ.ra otras en el doscientos y 

trescientos por ciento del va-lor de ellas. En las razones 
que fundan mi dictamen justificaré este porcientaje. 

"a•) Terreno err "l\1:al:iquita, pagado a M. Restrepo Uribc 
& C'-' (avalúo ca-tastrbJ de Ül14 para toda la propiedad 
de clondé. se seg-regó- la• zona- expropiada denominada 
Ejidos nnmicip'alcs). . $. 2o:ooo Beneficio, 200% $ 40,000 

"b) Finca El Guaco, 
de Mercedes Téllez d·e 
Prádilla-· y Emperatriz· 
Téllez· (ava:lúo catas-
tral de· 1914). . . . . 5;000 Beneficio; 40% 2,000 

''e) Finca La Mina, 
de Blanco & Rodrí-
guez (avalüo· · catas
tnü de· 1914), 

"d) Finca Santo Do
mingo, de Rámón 
González (avalúo ca-

5;500· !B'enefi'cio, 40% 

tastntl de· 1914). . . 20,000' ·Beneficio, 40% 

"e) Flncas Cámbulo 
y calibio, de Olier &. 

González (avalúo ca-
tastral de 1914). . . . 1s;ooo · Beneficio, 40% 

"O Finca .Bolivia,-.. 
de. Manuel- González 
Barrer-o.· (av,alúo- ca-
tastra-l de 1914)- . . . . 4,000· · Benef.icio, 40% 

''g)f ·Finca~' Padilla> 
de·· ·Pilar.: S: de ·con dé.·· 
(avalúo catastral de 
1914.). . . . . . . . 3,000 Beneficio, '40% 

· "h )r Finca:: Gambiw 
ele Rafael y Caye'tailo' 
Camacho (adoptó ( el 
avalúo--hecho· por los 
peritos;. escri-tura- níH 
meró 2681) .~ . . . . . 10,000 .. Beneficio, 40% 

"i) Fincas Arado y 
Barzal; · de' Ra-fael ·Pu
lecío- V r.Y Manuel· An, 
tonio y An~el Coro-

2,200 

8,000 

5,200 

1,600 

1,200 

4,000 
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nado (el avalúo es 
hecho por mí cuando 
se tomaron las zonas, 
por no figurar en el 
catastro de 1914). . . 

''j) Fincas El Co
mún y San Cayeta
no, de Juan B. Quin
tero (acojo el avalúo 
de los peritos que 

consta en la escritu
ra número 72) .. . . . 

"k) Finca Miraflo
l'cs, de herederos de 
Agapito U r u e fi a, 
(adopto el avalúo 
hecho por los peri
tos que consta en es
critura número 188) . 

5,000 Beneficio, 40% 

6,000 !Beneficio, 300% 

9,000 Beneficio, 40% 

$ 100,500 Beneficio, 

~.ooo 

18,000 

3,600 

87,800 

Este beneficio obtenido por las fincas por razón del 
paso y establecimiento del ferrocarril, estimado en el 
año en que se verificaron las expropiaciones de las zo
nas, ha subido, por concepto de valorización, considera
blemente de entonces a hoy, y si él se fuera a estimar al 
presente, montaría a suma de gran significación. 

"Razones en que fundO' mi dictamen. 

"ll'' Reproduzco, prohijo y hago míos, los siguientes 
conceptos del perito señor Soto, con las modificaciones 
necesarias, que subrayo por razón de los distintos ava
lúos, consignadas en su dictamen rendido a la honorable 
Corte en este mismo juicio: 

''¿En qué razones me fundo para fijar en un cuarenta 
por ciento (40 por 100) el porcientaje en que aumenta
ron de valor las fincas de las cuales se segregaron las 
zonas por el sólo hecho de la construcción de la línea 
férrea? En las siguientes razones: 

" ( 1) . Porque tomando, una a una las varias fincas de 
que se trata, a nadie puede parecer exagerado dicho au
mento. Tomo, por ejemplo, la de Santo Domingo (ordi
nal d) del cuadro que aparece atrás, que es hoy y era ya 
al tiempo del avalúo de las zonas, la más valiosa. Aque
llas tierras eran la soledad misma antes de la construc
ción del ferrocarril; las comunicaciones eran dificilísi
mas; la región era de porvenir muy poco llamativo. Pa
sanqo a sus puertas la línea férrea, ¿será calcular muy 
alto que en vez de $ 20,000 quedara valiendo $ 28,000? 
Nadie podía decirlo. (Véase el avalúo catastral de 
Santo Domingo para el año de 1907, en el anexo nú
mero 3). 

"O~ro ejemplo: la finca de Cámbulo y Calñbío, que h~ 
apreciado al tiempo de la expropiación en $ 13,000, ¿es 
mucho calcular que aumentó de valor por razón de la 
construcción del ferrocarril en un 40 por 100, esto es, 
que quedó valiendo $ 18,200? Absoltvliamente. Esta finca 
fue vendida hace algunos años por el señor M. Arias al 
conocido hombre de negocios José Latuf, en algo así 
como $ 50,000. 

"Así, una a una pueden tomarse todas las fincas. Na· 
dle podrá afirmar que es mucho el aumento cte valor del 
~o por 100 que he señ~lado, 

''(3). Otro argumento: ¿cuánto disminuirían hoy las 
citadas fincas si el Ferrocarril levantara los rieles? Po::: 
lo menos ·un sesenta por ciento (60 por lOO). 

"(4). Otro argumento: ¿porqué no vinieron a re
clamar los propietarios al Gobierno sino de 1914 en ade· 
!ante, siendo así que el Ferrocarril dispuso de las zonas 
en 1905? ¿Es verosímil que todos, absolutamente todos. 
hubieran aceptado, sin protesta, sin queja, el perjuicio? 
¡,Es admisible que no hubieran tratado antes de obtenet· 
una reparación? 

"La razón es sencilla. Los propietarios no sufrieron, 
sino antes al contrario. El beneficio reportado por sus 
fincas representaba muchísimo más que el valor de las 
pequeñas zonas segregadas y de los discutibles perjui
cios. Tuvieron ellos y los abogados que probablemente 
consultaron que darse cuenta de que bajo el imperio del 
Acto legislativo número 6 de 1905, nada podrían obtener 
que se les reconociera. .Sólo después de la reforma del 
Acto legislativo número 3 de 1910 vieron la posibilidad 
de obtener algo más, y comenzaron a agitarse, llegando 
D lograr, como lograron, que se adoptara un procedimien
to singular, cual fue el de no tener en cuenta los bene
ficios reportados por las fincas. 

" ( 5) _. Sigo dando argumentos en apoyo del avalúo que 
he hecho del beneficio. Estoy seguro de que, como en al
guna parte lo dice la sentencia dictada por la Corte en 
el juicio ordinario, cuando el señor Ribón, antecesor de 
la actual Empresa, firmó el contrato en que se halla el 
inciso 89 del artículo 10, que habla de la forma en que 
el Gobierno se obligó a colaborar para la obtención de 
las zonas, prestando mano fuerte, se dio cuenta de que 
a nada se obligaba. Tuvo que hacerse cargo de que el 
beneficio reportado por las fincas representaría mucho 
más que el valor de las zonas y de los perjuicios, y que 

no tenía porqué contemplar la posibilidad de tener que 
reembolsar nada al Gobierno Nacional. 

''2• Porque si alguna duda pudiera sugerirse acerca del 
no fundamento de mi apreciación sobre el valor de los 
beneficios, ésta se disiparía con la vista, por quienquie
ra, de los cuadros del avalúo catastral en los respectivos 
Municipios, en los cuales, sin más factor de posible es

timación que el paso del ferrocarril para justificarlo, se 
encuentra el aumento progresivo de valor de esas propie
dades a partir del año de 1905, como lo dejo indicado. 
Estas tierras destinadas en su casi totalidad a las explo
taciones de la industria pecuaria, no han cambiado de 
destino en un período de cuarenta años atrás, ni han 
sido afectadas por otros factores de mejoramiento di.s · 
tintos del paso del ferrocarril para alcanzar su valori
zación progresiva, como pudieron constatarlo mis com
pañeros de peritazgo en la inspección ocular realizada. 
Antes de la llegada del ferrocarril estaban muy aislada:; 
por falta de comunicaciones y consumidores de ganado. 
Con el paso del ferrocarril se solucionaron estas dificul
tades del negocio que se hizo entonces más lucrativo; y 
obtuvieron dos renglones más de producción apreciable 
aquellas .fincas, que antes no tenían y que en varias de 
ellas dieron margen a una duplicación inmediata de sn 
valor. Estos renglones fueron: la explotación agrícola Y 
la explotación de sus bosques, fuentes de lucros admira
bles, especialmente durante el tiempo de la construcción 
de la vía. 

"En los terrenos de lEjidos de Mariquita y ER Común Y 
San Cayetano, el beneficio conseguido con el establecí-



GACETA JUDICIAL 175 

miento del ferrocarril fue todavía más valioso e impor
tante y por esa razón he hecho de esos beneficios apre
ciaciones muy superiores. 

"En efecto, puedo afirmar, por haber nacido y estado 
vinculado aquí toda mi vida, que Mariquita en 1905 era 
una aldea· de 70 casas aproximadamente, cuyo presu
puesto de rentas municipales era de $ 2,192, auxiliado 
por las participaciones con que para su sostenimiento 
contribuía el Departamento (véase el certificado anexo 
expedido por el Concejo. Los ejidos del Municipio de una 
extensión superficiaria de 2,000 hectáreas, aproximada
mente, los tuvo arrendados mi padre por mucho tiempo 
para cria de ganados, al canon exiguo de $ 200 anuales, 
De esos ejidos se segregaron las 42 hectáreas expropia
das para el ferrocarril, de 1905, y por las cuales pagó el 
Gobierno más tarde, por razón de indemnización del 
terreno y supuestos perjuicios, indebidamente, la suma 
de $ 6,300, a los especuladores que concibieron la idea de 
ese asalto al Tesoro Nacional. De los $ 6,300, pagados por 
el Gobierno a M. Res trepo Uribe & Compañía, cesiona
rios del doctor Benjamín Gómez Recuero, $ 3,000 corres
pondieron al Municipio y $ 3,300 ingresaron a la caja ie 
los intermediarios influyentes. 

"De los ejidos del Municipio, avaluados en $ 20,000 
en 1907 se segregaron, a niás de las 42 hectáreas ya ex
propiadas para el ferrocarril, las que el Concejo estimó 
necesarias para el ensanche del área de la población, que 
llevó a efecto, ordenando el levantamiento del respectivo 
plano, trabajo que se ejecutó por el ingeniero inglés de 
~a Casa S. Pearson & Son, señor C. A. Hutchings (véase 
anexo número 2). 

''Con arreglo a este plano, el Municipio hizo la urba-
. nización correspondiente, vendiendo a buenos precios lo;; 

solares, y así ya para el año de 1917 se habían construí
do cerca de 400 casas de habitación dentro de los linea
mientos de aquel trazado . de ciudad moderna, obra del 
progreso traído por el ferrocarril para la pequeña aldea 
de que os hice antes referencia, que olvidada de la civi

lización apenas si existía antes de 1905 como un vestigio 
ruinoso de la opulenta y grande ciudad que en este her· 
inoso valle, . centro aproximado del país, fundaron lO:) 
conquistadores del Nuevo Reino de Granada. 

(Véase certificación anexa del Concejo de Mariquita). 

"Los beneficios obtenidos en la propiedad municipal 
de Mariquita con el establecimiento del ferrocarril, por 
concepto de valorización de los ejidos, productos de la 
urbanización y aumento de sus rentas, en la fecha en 

que fueron avaluadas las zonas expropiadas, están esti
mados por mí manifiestamente bajos, a fin de que nadie 
pueda tacharme de exagerada tal estimación. Evidente
mente estimar este beneficio en sólo $ 40,000 es pecar por 
defecto ante el concepto de las gentes conocedoras. 

"En los terrenos de El Común y San Cayetano, del 
doctor Jwm B. Quintero, los beneficios recibidos por el 
paso y establecimiento del ferrocarril, proporcionalmen
te son toda vía mayores que lo~ obtenidos en Mariquita, 
estimándolos, como los he estimado en la época en que 
se efectuaron las expropiaciones de zonas. En efecto, 
aquellos terrenos cubiertos de malezas de PE;lá y de pa
yandé, no tenían valor comercial apreciable, por lo im
productivos, antes del año de 1905. Pero se estableció en 
ellos, por el ferrocarril, el importante puerto llamado de 
Beltrán, sobre el río Magdalena, para el servicio de los 
vapores del Alto, y esto permitió a su propietario urba-

nizar una mínima fracción . de la finca y sacar de ella,_ 
solamente por concepto de ventas y arrendamientos de 
solares en los años subsiguientes al establecimiento del 
ferrocarril hasta 1914, una cantidad de dinero, por lo 
menos, tres veces igual a la suma de $ 6,000, en que por 
su conocimiento del valor de las cosas avaluaron los pe
ritos respectivos el valor de la zona expropiada para el 
ferrocarril y los supuestos perjuicios, como consta en la 
escritura número 72, de 18 de enero de 1917, que obra en 

-los autos del juicio anterior fallado por la honorable 
Corte. ¿Quién podría tacharme de exagerado el valor del 
beneficio obtenido por esta finca, estimado en la suma 
.de $ 18,000? Me sometería, sin ningún temor de ser con
tradicho razonablemente, al propio juicio del doctor 
Quintero. 

"Cabe referir por vía de información, a pesar de que 
esas tierras beneficiadas también apreciablemente por 
el ferrocarril, no están comprendidas en aquellas a que 
se refiere el auto de peritazgo, que en los terrenos per
tenecientes a la hacienda de El Santuario, donde el Ge
neral Rafael Reyes, en el año de 1903, creó, por un Decre
to ejecutivo, expedido a bordo del tren en que viajaba, el 
Municipio de San Lorenzo (hoy Armero), sus dueños, los 
señores Vaughan, han obtenido una fortuna vendiendo 
solares en el potrero de su hacienda que por razón del 
paso del ferrocarril y a virtud de la creación del nuevo 
Municipio, se convirtió en valiosa propiedad urbana. 

"Refuerzan las razones en que se funda mi dictamen, 
los siguientes argumentos en favor de la tesis que sosten
go, cual es, la de que t9das las propiedades rurales cru
zadas por el ferrocarril de La Dorada, en su extensión de 
Honda hasta Ambalema, recibieron con el estableci
miento de la vía un beneficio muchas veces superior al 
valor de las zonas expropiadas y de los supuestos perjui
cios alegados. 

"Tales argumentos son: 

"(1) Que los propietarios afectados, todos se confor
maron ante la realidad evidente de la tesis que afirmo; 
y por esta razón se abstuvieron de hacer reclamo alguno 
al Gobierno Nacional mientras estuvo en vigencia el ActlJ 
legislativo número 6 de 1905, a cuyos términos necesa
riamente tenían que ajustarse en sus reclamaciones, 
como lo dice con acierto la honorable Corte en la paitc 
motiva de la sentencia del juicio ordinario promovido 
por el doctor Uribe B., como apoderado de la Nación 
contra The Dorada Extension Railway Company Ltd. 

:" (2) Que en esta misma apreciación estuvo conforme 
el Gobierno Nacional, porque así lo demuestra elocuen
temente el hecho de haber pagado completo al conc8-
sionario el valor total de la subvención, sin retener suma 
alguna, no obstante las facultades del contrato respec
tivo, para pagar indemnizaciones de esta clase, solamen
te posibles de alcanzar, como se alcanzaron más tarde, 
al amparo de un cambio de 1egislación que no era apli
cable. 

"(3) Que dentro de la ·extensión de las que he llamado 
tierras excelentes cruzadas por la vía, las fincas más 

· afectadas y valiosas, lo mismo que en las tierras de in
ferior calidad, fueron las haciendas de El Santuario, I,a 
Unión y San Felipe, cuyos dueños, los señores Vaughan, 
Rebolledo y Pombo, y Powles y Restrepo, respectivamen
te, constituían, por su ilustración, posición social, co
mercial y pecuniaria, el núcleo de hombres más sobresa
lientes entre el grupo de los propietarios afectados con 
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las expropiaciones para el establecimiento de la nueva 
via; y disponían, por lo tanto, ellos, de todos los elemen
tos necesarios y deseables para conducir con buen su
ceso cualquier reclamación justa por este concepto ante 
el Gobierno Nacional de entonces. Sin embargo, en vez 
de tomar ese camino, se apresuraron a constituir por es
critura pública, servidumbre gratuita y voluntaria· de las 
r.onas a favor del concesionario del ferrocarril y de sus 
sucesores por todo el tiempo de la concesión, para sacar 
así Inteligentemente la ventaja de conservar para sus · 
haciendas la propiedad del terreno donde se constituye·· 
ron las servidumbres, visto, que de otro modo, siendo in
negablemente mayores los beneficios que los perjuicios· 
recibidos por sus fincas con el paso del ferrocarril, tal 
operación les resultaba más conveniente a sus intereses. 
Esta.s cesiones gratuitas y voluntarias de servidumbres a 
favor del concesionario y sucesores del ferrocarril, cons
tan en las siguientes escrituras: 

"Número 425, de 31 de mayo de 1906, otorgada en la 
Notaría 2" de BogQltá por el señor John M. Vaughan, a 
favor del concesionario señor T. G. Ribón. 

"Escritura número 1046, de 30 de julio, de ~906, otorga
da en la Notaría 2" de Bogotá por los señores Pombo & 
Revolledo, a favor del mi$mo concesionario. 

"Escritura número 1926, de 26 de octubre de 1905, otor
gada en la Notaría 2" de Bogotá por el señor o!9Sé Manuel 
Res trepo, por si y como apoderado de William D. Powle.>, 
a favor del mismo concesionario. 

" ( 4) Que en dondequiera que se estimó por los dueños 
y por los repre.sentantes del concesionario, que realmen
te se causaban perjuicios con el paso y establecimiento 
del ferrocarril, éstos fueron pagados por la Compañia 
:;in reparos de ninguna clase, ni lugar a la exigencia de 
comprobación judicial, por el precio que los dueños de 
eE:as propiedades exigieron." 

El perito de la parte actora empieza por manifestar 
que para rendir su dictamen ha consultado en el archi
vo del Ministerio de Obras Pública~, en los tomps 209(3 y 
209'7, correspondientes a los años de 1914. a 1918, una co· 
pio.sa documentación relativa a los antece·dentes de la 
negociación llevada a cabo entre los dueñqs de las zonas 
expropiadas para la. con~trucción del ferrocarril d~ La 
Dorada y el Gobierno Nacional, media,nte la cual este 
último adquirió las indicadas zonas para la empresa d·~l 
Ferrocarril, y hace en seguida la siguiente exposiciq~: 

"Con los otros do~ peritos recorrimos esta líl!ea y pu,de 
apreciar la desmejpra de las tierras qu~ atraviesa, pue;, 
d.ivididas en forma que dificult,a las at~nciones que de· 
manda su cultivo y las exigencias de la industr.ia · g~p.?-
dera, no se ve, por otra parte, la compensaciórj. que re
sultaría si existieran allí los paraderos in9,i¡;pensab)~;; 

para hacer expedito y oportuno el embarque del ga:na,do 
Y beneficiar las demás n~gociaciones de sus dueñ,os. Fue
ra de estas desventajas son de tenerse en cuenta las_qw~ 
sin duda resultan de las pérdidas de los semovientes 
ocasionados por los accidentes del tráfico; de la conti
nua atención que demanda el mantenimiento de las cer· 
cas en buen estado y de la necesidad de alejar los edi
ficios a fin de preservarlos del peligro de frecuentes in
cendios; agregándose a todo esto la intranquilidad qu2 
naturalmente origina la perspectiva ele los litigios quo 
forzosamente tiene que ocasionar una servidumbre ele 
trúnsito constituida por un vecino formidable y ampa
rada por medio de un contrato privilegiado. 

"l{ay un punto de vista que he tenido muy en cuenta 
para emitir mi dictamen. La valorización de las tierras 
de que vengo hablando no ha sido el fruto de la presen
cia del Ferrocarril. sino de .su feracidad, del auge que en 
algunas épocas ha tenido la industria ganadera, de las 
fluctuaci.ones del medio circulante y de otras circuns· 
tancia.s de orden económico. 
. "Quizás podría argüirse que el ferrocarril de suyo fa
vorece la agricultura y la ganadería, porque facili.ta los 
transportes. A esto se puede responder que este benefi
eio se relaciona con el movimiento de los negocios en ge
neral; pero es bien sabido que, dentro de ese conjunto 
hay unidades que sufren menoscabo en provecho de las 
otr~s, ~omo puede observarse, por ejemplo, en el actual 
cl.escenso del precio del ganado, que, si favorece a los con
sumidores, perj.udica a los ,ganaderos. En otras palabras: 
lo. que hay que decir en el caso presente no es si el paso 
del ·ferrocarril por las tierras comprendidas en su pro
longación, qe Honda a Ambalema es útil al desenvolvi
miento. de los negocios, sino si esta utilidad dice relación 
directa. con los propietarios de dichas zonas, y no sólo 
esto, sino si la derivan en grado más apreciable que la .de 
los individuos que, por causa del paso del ferrocarril pcr 
esas tierras no han sufrido det.rimento alguno. 

"Re{uerza el anterior razonamiento ]a consideración de 
que las fincas, al tiempo de la expropiación, no eran te-

. rrenos inculto.s, sino campos fértiles y convenientemen
te preparados para asegurar el desarrollo de las indu<s· 
trias al:lí establecidas, de forma que la valorización quJ 
han obtenido posteriormente depende de factores econó· 
micos en cuya balanza no se ha hecho sentir la influen· 
cia de la construcción de la vía férrea, para persuadir 
lo cual basta comparar el proceso de su valorización y 
d¡;preciación con el de las fincas situadas entre Amba
lema y Flandes, las cuales han venido subiendo y ba
jando de precio al compás de la proporción entre l.a 
oferta y la demanda, de las fluctuaciones del medio cir
>:!l.llante, de las crisis comerciales y de otras causas que 
sería largo pormenorizar, pero que no se ocultan a quien 
haY:a observado atentamente el movimiento comercial de 
las fincas raíces. en un lapso de t:t:einta años. 

"Es también de anotarse que, por regla general, las 
ti~rras pqr donde pasa. el ferrocarril solamente se valo
rizan cuando concurren juntamente con la circunstan
cia de estar adyacentes y cercanas a la estación termi
nal¡ otras especiales q~e colocan en pie de ganancia re
productiva las negociaciones en ellas vinculadas, como 
en el ca:so de existencia de plantaciones destinadas a la 
exportación o al comercio interior en grande escala, o 
al· establecimiento de fábricas cuya producción pide el 
acceso inmediato de los vehículos de transporte. En nin
guno de estos casos se hallaban los dueños de las zonas 
al tiempo de la expropiación, y sí contaban, para el 
transporte de sus productos, con una vía fluvial que sa
tisfací:;t suficientemente. las exigencias del tráfico co
mercial: aledaño. 

"No hay que perder tampoco de vista que la indemni
zación- que recibi"eron los propietarios de las zonas no fue 
oportuna sino tardía y que su monto apenas alcanza a 
::;ompensar el valor que tenían las zonas en el día· en que 
fueron violentamente despojados de ellas, a lo cual se 
agrega· que, según lo demuestran acontecimientos pos
teriores, sus dueños ni siquiera tenían delante la pers
pectiva de que la construcción del ferrocarril contribu• 
yera en· forma eficaz al incremento de sus ganancias. 

\ 
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Si esta expropiación se hubiera efectuado en la forma. 
justa, equitativa y conveniente establecida después a vir
tud del Acto legislativo número 3 de 1910, los dueños de 
las zonas hubieran recibido oportunamente una suma 
mayor de la que después se les pagó mediante un proceso 
tardío y enojoso tanto para ellos como para el Gobierna 
de la República. 

"Como consecuencia de la exposición sucinta que 
acabo de haceros, la cual, a su vez, es el fruto de un exa
men detenido de los documentos que reposan en el MI
nisterio de Obras Públicas, entre los cuales son de men
cionarse los informes presentados al Consejo de Mini.>
tros, por el Consejo de Estado, las resoluciones del Po
der ·Ejecutivo, los dictámenes sometidos por los expertos 
al Gobierno, y las escrituras públicas corrtentivas de los 
diversos contratos celebrados entre el Gobierno y los due
üos de las zonas, y la inspección ocular que de éstas hice 
en asocio de mis compañeros, conceptúo lo siguiente: 

"El valor de las zonas con los perjuicios consiguientes, 
según el dictamen de peritos y de acuerdo con las escri
turas de que hice mérito, es el de veintiocho mil treinta 
y ocho pesos con veintiséis centavos. El beneficio repor
tado por las fincas de que hacían parte, con el paso del 
ferrocarril, refiriendo este beneficio a la época en que 
por peritos se fijó el avalúo del valor de dichas zonas y 
de los perjuicios consiguientes a su expropiación, es nin
guno. 

"La diferencia, por tanto, entre el valor de las zona:> 
expropiadas y de los perjuicios consiguientes y el valor 
del beneficio que reportaron las fincas de que dichas 
zonas hacían parte, por el paso del ferrocarril, equivale 
a la suma de veintiocho mil treinta y ocho pesos con 
veintiséis centavos ($ 28,038-26). Siendo entendido que 
este beneficio se refiere al tiempo en que se fijó el valor 
de dichas zonas y de los perjuicios consiguientes a su ex
pl"opiación. No aprecio .los intereses de esta suma desde 
que ella se hizo exigible por la Nación, una vez que este 
punto no fue sometido al estudio de los peritos." 

'Estando en absoluto desacuerdo los dos dictámenes 
relacionados, se dispuso oír el del perito tercei:o, quien 
expuso en lo pertinente: 

"Con el propósito de ilustrar mi criterio, me trasladé 
asociado de los señores peritos principales, a los lugares 
donde están los predios de que se desmembraron las zo
nas del ferrocarril; recorrí la línea de carriles de hierro 
desde Ambalema hasta Honda; examiné el juicio princi
pal y el sumario en que se· discuten los derechos de las 
partes; revisé las escrituras que acreditan las cesiones de 
las fajas y las indemnizaciones pagadas por la Nación; 
estudié las varias exposiciones de los demás peritos que 
me han precedido; consulté las cuestiones, en abstracto, 
con personas sabias y prudentes; tuve a la vista intere
santes documentos que ilustran esta delicada y difícil 
cuestión, y de todo_ he hecho un análisis que sintetizo d~ 
la manera siguiente: 

"No pretendo discurrir en ciencias económicas, pero 
debo notar que los antiguos publicistas enseñaban que 
en la formación de la riqueza sólo concurrían el traba
jo, el ahor,ro y el capital. Algunos modernos añaden ei 
transporte, aunque este factor pueda considerarse incor
porado en el trabajo y el capital. Esto indica que la crea
ción de riqueza consistente en la valorización de las tic-

a 
rras, se debe a diversos factores económicos y no exclusi-

vamente a los medios de transporte, como lo dice, con 
acierto, el doctor Antonio Rocha, Gobernador del Toli
ma, en la nota número 59,. de 30 de mayo de 1932. 

''Todas las tierras de Colombia han tenido un progre
sivo aumento de valor, debido a la prosperidad econó
mica del país y a su desarrollo natural. Una de las cau
sas del fenómeno, aunque no la única, son los medios .de 
transporte. Al construirse un ferrocarril, quedan los 
predios atravesados y los adyacentes en condiciones fa
vorables, sea para intensificar las industrias es~ableci

das, sea para emprender en otras nuevas, pero el bene
ficio que hayan de derivar de la vía tiene un desarrollo 
muy lento, casi nulo en el principio y quizá de altas pro
porciones con el andar. del tiempo. Determinar hast~t 
dónde va, en una fecha dada, la influencia inmediata de 
la vía, y hasta dónde va la influencia inmediata de los 
demás factores económicos, es casi un imposible en la 
práctica. 

"Para apreciar el beneficio, en el presente caso some
tido a los. peritos, juzgo necesario considerar por separa
do cada uno de los predios atravesados por la línea de 
h!erro, porque en unos puede ser mayor que en otros. 

"Ejidos {le Mariquita. Varias causas han contribuido 
a la prosperidad de la población y de las tierras del ve
cindario. En cuanto a la parte debida al ferrocarril en 
los beneficios de los Ejidos, debo observar que, según la 
escritura pública número 986, de 11 de marzo de 1914, 
otorgada en la Notaría 2' y referente a la cesión de una 
zona de 420,000 metros cuadrados, los peritos, según pa
rece, avaluaron la faja, los perjuicios y el beneficio, así: 

"Faja de 420,000 metros. . . . . . . . $ 
"Perjuicios .. • o o • •• · ••• o • o o o •• 

"Beneficio .. o •••• o •• o o •.• o • o o. o. 

6,300 
2,100 8,400 

2,100 

"Diferencia .................. 1$ 6,300 

"Comparto el concepto y la apreciación de aquellos pe
ritos sobre el beneficio. Estimo que en 1914, el beneficio 
recibido por los Ejidos de Mariquita, en lo que se debe al 
ferrocarril, fue de dos mil cien pesos ($ 2,100). La valo
rización del suelo. no es un fenómeno procedente exclu
sivamente del ferrocarril. Se debe, además, a otros fae
tores, a saber: 

"a) A que la circunstancia, casual o premeditada dll 
llaber pasado la vía a alguna distancia del poblado, per
mitió la elaboración de un plan de urbanización que fue 
acogido por la Municipalidad. Ese plan, que se debe a la 
Casa de S.. Pearson & Son, es un maravilloso estudio de 
Ingeniería urbana, y dio necesariamente una valoriza-
ción desusada a los terrenos. · 

"b) A que en Mariquita se estableció el cable aéreo qug 
ls, une con Manizales, lo cual ha sido otro factor señala~ 
dísimo en su economía y pro"speridad. 

"e) A los efectos del desarrollo comercial general del 
país y al desarrollo industrial, por la inmigración de ca
pitales extranjeros, por el intercambio y crédito interna
cionaJes y por el numerario procedente de empréstitos. 

"Los ejidos son tierras de muy mala calidad, inapro
piados para las industrias, y es sabido que las tierras de 
mala clase muy poco suben de valor en tiempo de pro~·· 
peridad económica. 
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"Si en el presupuesto del lugar se avaluaron en 1914 los 
ejidos en $ 20,000, es equitativo calcular el beneficio en 
$ 2,100, que equivale a una alícuota cercana al diez por 
ciento (10 por 100). 

"Esto se confirma teniendo en cuenta que mucho tiem
po antes el padre del señor don Ricardo Galvis tuvo los 
Ejidos en arrendamiento 'al canon exiguo de $ 200' anua
les, y que en el presupuesto municipal de 1914 se !.es 
calculó un rendimiento de $ 750. 

".El Común y San Cayetano. Estos predios están .situa
dos en las cercanías de Ambalema, y especialmente del 
puerto de Beltrán. Muy poco beneficio debían recibir por 
!a vía de hierro, comoquiera que tenían a cortísima dis
tancia la vía fluvial del río Magdalena para el transpor
te de los productos hacia Girardot o hacia los mercados 
de arriba. El enorme comercio y la prosperidad del puer
to de Beltrán ofreció al dueño de los predios, doctor Jua:1 
B. Quintero, la oportunidad de emprender en urbaniza
ciones que dieron a los lotes valores fabulosos. Hoy que 
eE~tú muerto el puerto de Beltrán, que ha decaído su co
mercio, las tierras inmediatas han bajado considerable
mente. Esta observación demuestra la limitada virtud 
de la vía férrea en punto a la valorización y beneficios 
de las 'tierras, .si no está ayudada por la fuerza de los de
IJ.1ás factores. 

''En la fecha en que se avaluó la zona y el perjuicio, 
también se tuvo en cuenta el beneficio. Según la escri
tura número 72, otorgada en la Notaría l'' el 18 de enero 
dC' 1917, los peritos avaluaron la zona, los perjuicios y el 
beneficio, así: 

"Zona de 190,2_35 metros cuadra-
dos ...................... $ 

"Perjuicios .. 

"Beneficios .. 

"Diferencia .. 

570,705 
1.085,859 

. . $ 

1.656,56·1 

271,464 

1.385,100 

"También comparto el avalúo dado al beneficio por 
aquellos peritos, y lo estimo en la suma de doscientos se
tenta y un pesos, cuatrocientos sesenta y cuatro milési
mos ($ 271,464), fundándome no sólo en la autoridad y 
probidad de ellos, sino en otras razones, además de las 
generales ya apuntadas. Los cálculos se hacen fijando al 
predio total el valor de $ 6,000; al beneficio, el 5 por 100, 
Y al perjuicio, el 20 por 100. En el año de 1917, ese a va
lúo y ese porcientaje resultan equitativos. No se puede 
desatender tampoco el factor del florecimiento de la in
dustria tabacalera en Ambalema, lo que desarrollaba el 
comercio y la industria. 

''El Guaco. De la escritura número 2020, otorgada en 
la Notaría 2" el 9 de octubre de 1914, se infiere el siguien
te avalúo: zona de 57,650. metros, a $ 30 la hectárea,, 
$ 172-95. Perjuicios equivalentes al 25 por lOO del valm: 
del predio, $ 2,500. Por tanto, el precio total del predio 
se calculó en $ 10,000. En mi opinión, ese precio, con re
lación al año de 1914, es elevado, de manera que para 
calcular el beneficio, lo estimo en la suma de $ 6,000, y 
sobre ella deduzco el 3 por lOO, o sean $ 180, valor del 
beneficio. 

"La Mina. Según la misma escritura número 2020 de 
1914,. los peritos avaluaron la zona de 29,010 metros y los 
perjuicios en la suma de $ 2,067. Este factor, con el co-

nacimiento y datos que he obtenido sobre la extensión 
de la tierra y su calidad, Ine permite apreciarla con rela
ción al año indicado, en la suma de $ 5,000. Mientras más 
pequeñas sean las propiedades atravesadas por la vía, 
i'eciben mayor perjuicio y reportan menor beneficio. 
Por tanto, avalúo éste en un dos por ciento, o sea en la 
r;uma de cien pesos ($ lOO). 

"Santo Domingo: Según los datos que arroja la escri
tura número 2020 de 1914, lo.s peritos estimaron la zona 
de treinta y tres mil veinte metros en $ 165-10, y el per
juicio en $ 4;000. Siguiendo el mismo orden de ideas de 
aquellos peritos, se deduce que el total d~l inmueble lo 
apreciaron en la suma de $ 20,000. Para estimar el be
neficio, acepto dicho avalúo, que como todos los demás 
concuerda con el que le han señalado a todas las fincas 
los señores Miguel Soto y Ricardo Galvis. De mi parte, 
justiprecio el beneficio en el dos y medio por ciento, o 
c;ea en la suma. de quinientos pesos ($ 500). 

"Cámbulo y Calibío. ,Comparto el valor que se ha asig
nado a esta.s tierras por los peritos señores Soto, Galvis, 
Cayetano Lombana Barreneche, José Manuel Restrepo y 
otros, y por el catastro respectivo con relación al año de 
191'1. Según la escritura número 2020 de 1914 y los dic
túmenes, representaba la suma de $ 13,000. Calculo el 
beneficio en el dos y medio por ciento, o sea en la sunu 
clo tl·escientos veintisiete pesos ($ 327). 

"Bolivia. Tomando como base los mismos elementos d<~ 
información indicados en los puntos anteriores se puede 
cJ.ejar establecido que este inmueble valía en 1914 la suma 
de $ 3,500. Por tratarse de un predio pequeño, el benefi· 
cio resulta mucho menor, y debe estimarse en un dos 
por ciento, o sea en setenta pesos ($ 70). 

''Padilla. Dentro del mismo orden de ideas valía esta 
propiedad, en 1914; la suma de $ 3,000. Estimo el beneft
cio en la suma de sesenta pesos ($ 60) . 

"Gamba. Según la escritura número 2681, otorgada en 
la Notaría 2" el 20 de diciembre de 1915, los peritos es
timaron el valor de la zona de 24,740 metros y los per
juicios en $ 2,574-22. De ahí se infiere que dieron al pre
dio el avalúo total de $ 10,000, que es el mismo del ca
t~stro. Lo tomo por base y aprecio el perjuicio en la 
suma de doscientos cincuenta pesos ($ 250) o dos y me
dio por ciento. 

"Arado y Barzal. Conforme a la escritura número 2681, 
citada en el punto anterior, los peritos avaluaron la zona 
y los perjuicios en $ 1,800. Dado el criterio uniforme 
como ellas procedieron, el valor total del predio en 1915 
puede calcularse en $ 5,500. Sobre esta cifra aprecio el 
beneficio en el 2 por 100, o sea en ciento diez pesos ($ 1ÚlJ. 

"Miraflcres. Según la escritura número 188, otorgada en 
la Notaría 2~ el 29 de enero de 1917, se apreció por los 
peritos la finca en $ 9,000, cifra ésta aceptada por va
rios de los peritos que han intervenido en el juicio. Acojo 
tal avalúo y estimo el beneficio en el dos y medio por 
ciento, o sea en la suma de doscientos veinticinco pesos. 

".Si como se dijo, son muchos los factores económico:; 
que actúan en el proceso beneficiario de los inmuebles, y 
seii.aladamente en su valorización, no parece acertado 
atribuír exclusivamente esos efectos a los ferrocarriles. 
Una vía férrea, sin la ayuda de los demás factores, da en 
genl:)ral escasos resultados, como lo demuestran las sen
cillas observaciones que siguen: 
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. ''.El ferrocarril del Nordeste hasta h?Y no ha valoriza-
do las tierras que atraviesa en el trayecto de Bogotá a 
Tunja, y es probable que tampoco las valorice en el fu-
turo, aunque está llamado a ser un factor señaladísimo 
de desarrollo para el ·proceso industrial y comercial, 
cuando llegue a la Costa Atlántica. 

"El caso de las tierras de Beltrán, por haber llegado 
este puerto a su ocaso, indica que no es a la vía férrea 
~ lo que se debe la valorización de las tierras adyacentes. 

"La propiedad raíz, desde 1905, ha tenido un aumento 
l1l'Ogresivo que culminó en los años de 1927 a 1930. De 
entonces a hoy ha bajado en más del cincuenta por 
ciento. 

"Todos los presupuestos d~ los Municipios de Colom
bia acusan un aumento apreciabilísimo en sus ingresos, 
especialmente por el impuesto predial, y ese fenómeno 
cobija aun a los distantes de las vías de comunicación. 

"En la línea de Honda a Ambalema, los mejores pre
dios no están comprendidos en la lista de los que fueron 
materia de la expropiación. Las tierras más estériles o 
d·3 inferior calidad, derivan, naturalmente, menos. be
neficios. 

."En apoyo de mis ideas debo observar que el estudio 
de los dictámenes periciales habidos en cuenta por el 
Gobierno y los dueños de las zonas expropiadas, justifi
ca la opinión de que si los peritos de entonces dieron va
lores especiales al beneficio recibido por los predios de 
Mariquita y !El Común y San Cayetano, y si no tuvieron 
en cuenta o prescindieron del beneficio de las demás 
fincas, fue porque estimaron que éstas no lo habían re
cibido. De otro modo no se explicaría esa prescindencia, 
teniendo en cuenta que tales peritos conocían lo que de
bían hacer, según el Acto legislativo número 6 de 1905, 
que, los valores que dieron a cada predio son exactos, y 

. que erraran en cosa de tanta monta, siendo muy conoce .. 
dores de la región e hijos de ella, como los señores Ca
yetano Lombana y Tulio A. Forero. 

"Resumiendo los cálculos hechos arriba, el siguiente 
cuadro muestra ·el avalúo que presento de los beneficios 
recibidos por los predios en las fechas en que fueron ava-
luadas las zonas y los perjuicios: · 

''Ejidos de Mariquita. Beneficio en 1914 .... $ 
''El Común y San Cayetano. Beneficio en 

1917 ..................... . 
"El Guaco. Beneficio en 1914 ...... . 
"La 1\'l!ina. Beneficio en 1914. . . . . . 
"Santo Domingo. 'Beneficio en 1914. . 
"Cámbulo y Calibío. Beneficio en 1914. 
"Bolivia. Beneficio en 1914 .. 
''Padilla. Beneficio en 1914 ..... . 
''Gamba. Beneficio en 1915 ..... . 
"Arado y Barzal. Beneficio en 1915. 
"Miraflores. Beneficio en 1917. . . . 

2,100,000 

271,454 
180,000 
100,000 
500,000 
327,000 

70,000 
60,000 

250,000 
110,000 
225,000 

"Suma. . . . . . . . . . . : . . . . $ 4.193,464 

''Con estas cifras, que representan el beneficio en el 
tiempo de los pagos, basta una operación aritmética pam 
señalar la diferencia entre el valor pagado por la Nación 
a los dueños de las zonas .... junto con los perjuicios 
procedentes de la expropiación, por m1a parte, y el valor 
del beneficio. . . . por otra, según el auto de 23 de sep
tiembre de 1930. 

1 

1 

'Si se tiene en cuenta que respecto de los Ejidos de 
Mariquita se pagó el valor de la zona por $ 5.30 y se dio 
por compensado el perjuicio de $ 2,100 con el beneficio 
calculado en una suma igual; que respecto de El Común 
y San Cayetano se pagó el valor de la zona y de parte del 
perjuicio calculado en el 20 por 100, y se dio por com
pensado el resto del perjuicio, o sea, un 5 por 100, equi-
valente a $ 271,464, con el beneficio, y que la compensa
ción hecha así es en realidad un pago, resulta que _la 
suma de $ 4.193,462, en que tengo apreciados los benefi
cios de todos los predios, ·deberá descontarse de la suma 
d.e $ 28,038-26, aumentada ésta en la de $ 2.371,464, resul
tando la diferencia de $ 26.216,262. 

"Pago en efectivo hecho por 
la Nación. . . . . . . . . . . . . . $ 28,038 26 

''Pago por la compensación 
respecto de los Ejidos de Ma
riqu~ta (perjuicios). . . . 

"Pago por compensación res
pecto de El Común y San Ca-

2,100 .. 

yetano (perjuicios) .. 271 464 30,409 721· 

"Beneficios que he apreciado. . . . . . . . $ 

"Diferencia entre los valores exactos de 
las zonas y de los perjuicios, por una parte, 

4,193 462 

y de los beneficios, por la otra. . . . . . . . $. 26,216 262 

''Si no se tiene en cuenta ese descargo, compensación 
o pago de los perjuicios de Mariquita y del saldo o 5 por 
1 00 del perjuicio de El Común y San Cayetano, la dife
rencia que señalo resulta así: 

"Valor pagado por la Nación. . . . . . . . $ 28,038 26 
"Valor ele los beneficios.. . . . . 4,193 461 

"Diferencia buscada. . . . . . $ 23,844 796 

"En. los términos anteriores dejo consignado mi con
cepto:" 

De la confrontación de los dictámenes preinsertos 
aparece que no solamente hay discordancia entre ellos, 
sino que entre los conceptos de los dos peritos principa-

. les media una diferencia que excede del cincuenta por 
ciento de la cantidad menor, una vez que el perito de la 
parte actora estima de ningún valor, o sea en O el bene
ficio reportado con el paso del ferrocarril por las fincas 
de que hacían parte las zonas expropiadas por la Nación 
para la ferrovía, en tanto que el perito de la parte op'o
sitora hace .subir el valor de tal beneficio a la suma de 
$ 87,800. 

Surge de aquí la necesidad de que la Corte haga la 
regulación del expresado beneficio teniendo en cuenta 
los_ fundamentos de los dictámenes periciales y los demás 
elementos del proceso, de acuerdo con la atribución asig
nada al efecto en el segundo miembro del-artículo 721 
del Código Judicial. 

Para llenar este cometido la Corte sienta las siguiente<; 
consideraciones: · 

. El- dictamen del perito designado por la compañia de
, mandada· adolece de exageraciones y errores de aprecia
ción manifiestos, tales como los que a continuación se 
relacionan. 



180 GACETA JUDICIAL 

Atribuye dicho perito exclusivamente a la acción pro
ducida por el paso del. ferrocarril el aumento de valor 
recibido por las fincas a que pertenecían las zonas ex
propiadas para dicha obra. Así aparece claramente de 
varios pasales de ese dictamen, de los cuales se copia 
como muestra éste: 

"Otro ejemplo: la finca Cámbulo y CaHbío que he 
apreciado al tiempo de la expropiación en $ i3,000, ¿es 
mucho calcular que aumentó de valor por razón de la 
construcción del ferrocarril, en un 40 por 100, esto es, 
que q:uedó valiendo $ 18,200? Absolutamente." 

Es bien sabido que el aumento de valor de las tierras 
a través del tiempo se debe a numerosos factores, entre 
los cuales se cuentan el mayor o menor desarrollo de la 
agricultura, el aumento de consumo de los productos 
agrícolas ocasionado por el aumento de población del 
país en general o de la región respectiva en particular, 
eJ. ineremento de la riqueza pública y privada, el mejora
miento de las vías de comunicación, la mayor o menor 
protección aduanera que se preste a los productos nacio
nales, la cantidad de numerario que se encuentre en cir
culac:ión, la fundación de centros de consumo próximos 
o el incremento de los existentes, la calidad y valor es
pecífico de la moneda, etc., etc. 

Por donde se ve que el mejoramiento de las vías de co
muni.cación e~ tan sólo uno de los múltiples elementos 
que pueden influir en la valorización de la propiedad t~
rritorial y por consiguiente, no se le puede tomar como 
factor único al respecto. 

Conviene también anotar, como lo hace otro de los pe-· 
ritos, que la proximidad de la vía acuática constituida 
por el río Magdalena hace que el beneficio recibido por 
la construcción del ferrocarril no sea de tánta significa
ción para los predios de que ruquí se trata, como podría 
serlo respecto de otros que se encuentren en circunstan
cias diferentes. 

Otro error de apreciación en que incide el mentado pe
rito es el de considerar el beneficio recibido por las fin
cas con el paso del ferrocarril como un aditamento al 
valor comercial de las mismas en la época en que fueron 
avaluadas las zonas y los perjuicios, o sea en el año de 
1914, y no como parte integrante de dicho valor, vinien
do a quedar así las fincas con dos valores diferentes en 
un mismo día; uno, el valor comercial, y otro, dicho valor 
aumentado con el valor del beneficio. Así, por ejemplo, 
dice el dictamen: 

"Terreno en Mariquita pagado a M. Restrepo Uribe 
& e~ (avalúo catastral de 1914), para toda la propiedad 
de donde se secuestró la zona expropiada denominada 
lEji(los Municipales, $ 20,000. Beneficio, 200 por 100, 
$ 40,000." 

Más adelante se encuentra esta otra partida: 

"Finca de El Común y San Cayetano, de Juan B. Quin
tero (acojo el avalúo de los peritos que consta en la es
critura número 72, $ 6,000. Beneficio, 300 por 100, 
$ 18,000." 

Según lo que dice el perito, la fine~ lEjidos Municipa-. 
les valía en 1914 conforme al catastro, $ 20,000, y había 
recibido hasta la misma época, un beneficio de $ 40,000, 
y l:a finca de El Común y San Cayetano valía en el año 
expresado $ 6,000 y había recibido hasta entonces un be
neficio de $ 18,000. Mas ¿cómo puede expl~carse que el 

solo beneficio reportado con el paso del ferrocarril sea 
dos o tres veces mayor que el valor total de la finca be
neficiada, confrontados estos valores en la misma época? 
¿No estaba,· pues, el beneficio incluido en el valor de la 
finca? ¿Cómo puede ser la parte superior al todo? 

El perito de la parte demandante incurre en el extre
mo opuesto, o sea en considerar que la construcción de 
ln. vía férrea no ha tenido influencia de ninguna espe
cie en el aumento de valor de los fundos a que se viene 
haciendo referencia. Es incuestionable a la luz de la 
economía política que la facilidad, la rapidez y la bara
tura de los medios de !transporte son factores que influ
yen en el proceso de valorización de la propiedad rural. 
Las razones que da el perito, así como las que atrás r'e 
expusieron, sirven para concluir que el ferrocarril no ha 

· sido la única causa determinante del alza en el precio de 
la propiedad territorial, mas no para deducir que ha sido 
del todo extraño a dicho fenómeno. 

El perito ~ercero, sitúa las cosas en su verdadero lugar. 
No desconoce que la presencia de los rieles haya tenido 
influjo en el aumento del valor de la propiedad, pero no 
estima que dicho factor sea único y exclusivo en el pro
ceso de valorización, sino simplemente concurrente con 
otros muchos factores. 

Siendo por lo visto más exacto el punto de vista en 
que se coloca este perito, y siendo por otra púte juicio
sas sus consideraciones acerca de la estimación del au
mento del valor, o sea del beneficio ocasionado por la 
presencia del ferrocarril, la Corte acoge el concepto de 
dicho peri<to para el efecto de fijar el monto del referid0 
beneficio. 

En lo que respecta a los predios lEjñdos de Mariquita, 
y El Común y San Cayetano, apareciendo, como lo ob
serva el peri<to, que el valor del beneficio fue ya estimad.) 
por los peritos que intervinieron en el avalúo de las zonas 
en la suma de $ 2,100 para el primero de aquellos predio;, 
y en $ 271,464 para el segundo, y que estas cantidades 
fueron ya deducidas del valor de 'las zonas y los perjui
cios, no hay lugar a nueva deducción· por concepto de 
beneficio en lo que dice relación a los indicados fundos. 

En consecuencia, el monto del valor de los beneficios 
recibidos por los predios, exclusión hecha ·de los !Ejidos 
de Mariquita y lER Común y San Cayetano, en las fecha:¡ 
en que fueron avaluadas las zonas y los perjuicios, es el 
siguiente, de acuerdo con la estimación del perito ter
cero: 

El Guaco .. 
lLa Mina .. 
Santo Jl))omñngo .. 
Cámbuno y Calibío .. 
Bolivia .. 
JPadma .•...... 

Gamba ....... . 
Arado y JB\arzal. . . . . . . . 
Miraflores. . . . 

Suma .. 

.......... $ 180 
100 
500 
327 
70 
60 

250 
110 
225 

. ......... $ 1,822 

)Deduciendo esta suma de la de $ 28,038-26, valor de la:; 
zonas y los perjuicios, se tiene una diferencia de 
$ 26,216-26, que era la que se trrutaba de averiguar por 
medio del presente juicio. 
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De acuerdo con lo dicho, el valor total del beneficio 
reportado por las fincas de que hacían parte las zonas 
expropiadas, es de $ 4,193-46, que se descomponen así: 

Ejidos de Mariquita ................ $ 2,100 
El Común y San Cayetano. . . . . . 271 ~6 
Los nueve predios restantes.. 1,822 

Suma .... .. $ 4,193 46 

Mas como al efectuar el pago de las zonas expropia
das por el Gobierno y los perjuicios, 'ya se habían dedu
cido los beneficios recibidos por los dos predios prime
ramente mencionados, solamente hay lugar a deducir 
el valor del beneficio reportado por las demás fincas. 

Por tanto, la Corte Suprema, obrando en Sala Civil 
de única instancia y administrando justicia en nombr:; 
cJ.e la República de Colombia y por auteridad de la ley, 
declara que la cantidad que la Compañía demandada, 
denominada antes The Dorada Extension Railway Com
pany Limited y hoy The Dorada Railway Company Li
mited, debe pagar a la Nación como diferencia entre el 
valor de las zonas de terreno expropiadas por esta últi
ma entidad para la Empresa del Ferrocarril de La Do
ra da, en su prolongación de Honda a Ambalema, con 
los perjuicios consiguientes, por una parte, y el valor del 
beneficio que reportaron las fincas a que pertenecían 
dichas zonas con el paso de la nueva vía, por otra, es .la 
de veintiséis mil doscientos diez y seis pesos veintiséis 
centavos, suma que será pagada dentro de los seis días 
siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

No están probadas las excepciones opuestas por la 
parte demandada. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. Insértese en el ór
gano de la Corte y archívese el expediente. 

LUIS F. ROSALES-Enrique A. Becerra- Julio lLu
zardo Fortoul-.José ·.Joaquín lHiernández-Juan .E. Mar
tínez-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre diez y siete de mil novecientos treinta. 

(Magistrados redactores, doctores Martínez y Tafur A.). 

Vistos: 

En demanda que presentó contra el Banco del Sur, en 
liquidación, Delfín Martínez pidió se hicieran estas de
claraciones: 

"Primera. Están erradas las cuentas llevadas por el 
Banco al demandante en la forma de cuenta corriente, 
con intereses diferenciales del doce y del ocho por ciento 
anual, desde el año de mil novecientos ocho hasta el de 
mil novecientos veinticinco, en que quedó cerrada defi
nitivamente, con el saldo débito de cuatrá mil ochocien
tos setenta y dos pesos, veinte centavos ($ 4,872-20); y, 
por lo mismo, deben revisarse esas cue~tas y: rectificarse 
los errores de que adolecen, para conocer el saldo defi
nitivo. 

"Segunda. Es nula la obligación declarada por el de
mandante, según los documentos del primero de noviem

. bre de mil novecientos veinticinco, por tres mil pesos 
($ 3,000) oro el uno, y por mil ochocientos setenta y dos 

. . . . -. ~ ' 

pesos con veinte centavos ($ 1,872-20) el otro, en virtud 
de haber suscrito esa obligación sin revisar las cuents.s 
de diez y siete años, y bajo la influencia de un grave 
error; y, por lo consiguiente, carecen de valor legal eso.s 
documentos." 

Hé aquí los hechos de la demanda: 

"19 El demandante celebró un contrato de cuenta co
rriente con el Banco del Sur en el año de mil novecien .. 
tos ocho, bajo estas bases: 

"a) Martínez recibe cheques del Banco con los cuales 
puede girar contra el mismo por una suma determinada. 

''b) El Banco cubrirá los cheques hasta completar la 
suma convenida. 

"e) Martínez abonará desde la fecha en que fueren pa
gados los cheques por el Banco, el interés del uno por 
ciento (1 por 100) mensual, hasta la conclusión del con~ 
trato. 

"d) El Banco, a su vez, abonará a Martínez el ocho 
por ciento (8 por 100) sobre las cantidades que deposite en 
el Establecimiento, cuando esas cantidade5 no sean me
nores ele cien pesos plata, o sean cincuenta pesos oro; 
legal. 

"e) Terminado el contrato de cuenta corriente, lVIartí
nez reconocerá el saldo líquido que resulte a su cargo, 
conforme a las cuentas comprobadas en _los libros del 
Banco; y 

''f) Martínez se somete a lo prescrito en el artículo 18 
del Reglamento del Banco del Sur. 

"29 El demandante usó de ese crédito en descubierto 
por tiempo indefinido, . retirando valores y haciendo 
grandes consignaciones, i:m forma que la cuenta quedara 
cancelada, como efectivamente lo está. 

3" El Banco del Sur llevó la cuenta por un sistema 
erróneo de contabilidad, capitalizando los intereses, con
tra lo estipulado en el contrato primitivo, o en el pacto 
de cuenta corriente, que es ley para los contratantes. 

"49 Es falso el saldo de cuatro mil ochocientos sete:n,ta 
y dos pesos, veinte centavos ($ 4,872-20) oro, deducido 
por el Banco a cargo del señor Delfín Martínez. 

"5" El Banco del Sur elevó por sí solo, y sin el previo 
consentimiento de la contraparte, la tasa de los intereses 
diferenciales, al 18 y al 12 por 100 anual, y liquida las 
cuentas con ese exceso arbitrario, capitalizándolos en 
cada semestre." 

El representante del Banco, al contestar la demanda, 
negó la existencia actual del contrato de cuenta corrien
te, por cuanto dicho contrato estaba ya terminado por 
arreglo, y negó asimismo los hechos 29, 39, 49 y 59, mien
tras el demandante no diera la prueba de ellos. Concluyó 
así su respuesta: 

"Por todo lo expuesto, al señor Juez pido que en el fallo 
definitivo declare improcedente la demanda, y subsidia-· 
riamente, y para el caso de no hacer esta declaratoria, 
que declare probadas las excepciones perentorias de arre
glo y transacción y las demás que alegare y probare en 
el curso del debate." 

El diez y siete de febrero de mil novecientos veinti
ocho, el señor Juez 2" del Circuito de Pasto falló la con: 
troversia en los términos siguientes: 

''!? Están erradas las cuentas llevadas por el Banco del 
Sur al demandante, en la forma de cuenta corriente, 
desde el año de mil novecientos ocho hasta el de mil nove
cientos veinticinco, en que quedó cerrada definitivamente 
con el saldo débito de cuatro mil ochocientos setenta y 
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dos pesos, veinte centavos ($ 4,872-20) oro, y, por lo mis
mo, deben revisarse esas cuentas y rectificarse los errores 
de que adolecen; y 

"2" No es nula la obligación declarada por el deman
dante, según los documentos del veintidós de octubre de 
mil novecientos veinticinco, por tres mil pesos oro el uno, 
y por mil ochocientos setenta y dos pesos con veinte cen
tavos el otro, quedando, eso sí, sujeta a la revisión de 
las cuentas, de que trata el punto anterior." 

Apelaron ambas partes y el Tribunal de Pasto dictó 
sentencia el nueve de noviembre del propio año, por me
dio de la cual confirmó el punto P de la del Juez, y re
vocó el 2", para decidir en su lugar que "son nulas las 
oblig;aciones declaradas por el demandante Delfín Mar
tínez en los docuementos de veintidós de octubre de mil 
novecientos veinticinco, por valor de tres mil pesos 
($ 3,000), y de mil ochocientos setenta y dos pesos, con 
veinte centavos ($ 1,872-20)." 

Interpuso casación el representante del Banco y el 
recurso se admite por hallarse dentro de las condiciones 
legales. 

El apoderado constituido ante la Corte fundó el recur
so y presentó al propio tiempo un memorial dirigido 
desde Pasto por el Liquidador. Se tendrán presentes las 
observaciones de los dos memoriales, que por cierto ca
recen de la claridad y el orden deseables. 

Se alegan las causales P y 2• del artículo 2" de la Ley 
169 de 1896. 

Se dice en el memorial del Liquidador que el Tribunal 
no resolvió sobre las excepciones. 

En la contestación de la demanda, el apoderado del 
Banco alegó la excepción de "arreglo y transacción," y 
de manera abstracta, las otras que lograra probar en el 
curso del debate; pero en forma concreta no adujo más 
en el término que reconoce el artículo 482 del Código 
Judicial. 

En la parte resolutiva de la sentencia no se resolvió ex
presamente acerca de la excepción propuesta; pero en la 
motiva sí se tomó en consideración, al afirmar el Tribu
nal que, aunque Martínez firmó dos pagarés (que es en lL 
que se hac,e consistir la transacción), no por ello había 
perdido el derecho de solicitar la rectificación de la cuen
ta; concepto éste que equivale al de que no procedía la 
excepción, la cual, por lo mismo, quedó virtual pero in
equívocamente fallada. 

"La Corte ha establecido en varias decisiones la doc
trina de que se estiman implícitamente falladas las ex
cepciones propuestas por el demandado, cuando el Tri
bunal sentenciador las examina en la parte motiva de 
su fallo y en él concede derecho al demandante, por im
plicar esto último que la excepción o excepciones del de
mandado no desvirtúan la acción." (Número 1577 del 
tomo 3" de la Jurisprudencia de la Corte). 

Cuanto a las excepciones no alegadas oportunamente 
por el demandado, la omisión del Tribunal respecto de 
ellas no puede ser materia de casación. Por tanto, no 
existe este motivo de invalidación, correspondiente a la 
causal 2• 

Se alega también que la sentencia no está en conso
nancia con las pretensiones deducidas por las _partes, y 
ello porque el Tribunal negó la naturaleza del contrato 
de cuenta corriente ''celebrado, admitido' y reconocido 
por aquéllas," para afirmar categóricamente que el 
contrato fue distinto. Empero, el cargo así presentado, 
no queda comprendido en la causal 2'·' de casación, sino 

en la 1", pues de ser cierto, querría decir que el sentencia
dor incurió en errores de hecho o de derecho en la inter
pretación del contrato y en violaciones de la ley. Tam
poco procede este motivo. 

Cuanto a la causal 1• de casación, se aduce en primer 
término la violación de la ley sustantiva. Expone al 
efecto el apoderado ante la Corte: 

"La sentencia desconoce el contrato comercial de cuen
ta corriente, celebrado entre el señor Martíne~~ y el 
Banco del Sur, y lo convierte a su antojo en un contrato 
de mutuo civil, al cual le aplica las disposiciones de di
ello Código, y especialmente el artículo 2235, que prohi
be, para el mutuo civil, estipular intereses de intereses, 
estipulación que sí autoriza expresamente para el con
trato de cuenta corriente el artículo 743 del Código de 
Comercio. 

"Al proceder así, la sentencia viola directamente el ar
tículo 230 (debió citarse el 730) y siguientes del título 9'' 
del libro 29 del Código de Comercio que regula el contra·· 
to de cuenta corriente, y en especial los artículos 734, 
739, 740, 741, 742, 743 y 744 de dicho título; todos los cua
les han debido tenerse en cuenta para fundamentar el 
fallo." 

Después de decir esto, el apoderado ataca la sentencia 
por errores de derecho y de hecho en la apreciaeión dt 
las pruebas. Según aparece de lo~ documentos en que 
se hizo constar, de las confesiones de las partes y aun dJ 
la demanda misma, el contrato era de cuenta coniente. 
y, sin embargo, el Tribunal modificó su naturaleza, al 
considerarlo como de mutuo civil: con ello incurrió en 
un error de hecho evidente, concluye el acusador, "pues
to que se halla claraniente acreditada la. existencia de 
dicho contrato cie cuenta corriente y de los elementos 
que lo constituyen " 

Para examinar todo el cargo anterior, empieza la Cor
te por lo relativo al error de hecho en la interpretación 
del contrato. 

En los documentos en que éste fue escrito, se le cali
ficó de cuenta corriente y el propio carácter se le asignó 
en el libelo de demanda y su contestación; pero el Tribu
nal afirmó que la operación bancaria conocida con el 
nombre de cuenta corrien:t;e, no es el contrato que define 
el Código de Comercio en el título 9Q del libro 2". Trajo en 
su apoyo los conceptos de un tratadista italiano, y por 
esto el recurrente lo acusa de haber abandonado, al fa
llar, los dictados de la ley nacional; cargo éste verda
deramente ,fútil, pues la cita la hizo el Tribunal por vía 
de ilustración y no por fundamentar el fallo en aquellos 
conceptos con prescindencia de las disposiciones que ri
gen en Colombia. 

La Sala, emitiendo de paso la observación de que el 
nombre que las partes le atribuyan a un contrato, no 
alcanza a variar la naturaleza de éste, estima innecesa
rio dilucidar si el de que aquí se trata fue ciertamente 
de cuenta corriente, porque el Tribunal lo admitió así, 
aunque en gracia de discusión, para demostrar que el 
Banco no pudo, procediendo a su arbitrio, capitalizar los 
intereses y elevar la tasa; como que en en estos dos pun
tos se llalla la sustancia del pleito. 

Dijo el sentenciador que la capitalización de intereses 
no es de la esenda ni de la naturaleza del contrato de 
cuenta corriente, según se deduce del articulo 743 del Có
digo de Comercio, "y que, por consiguiente, una obliga
ción semejante no puede nacer a la vida de las relacio
nes jurídicas, sino en virtud de expreso coll,$(;mt~miento 
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de las partes"; y en lo tocante a la elevación de la tasa 
del interés por voluntad de uno solo de los contratantes, 
advirtió que ''si la causa formal de las relaciones jurídi
cas contractuales es la voluntad de los contratantes, es 
claro que sin la intervención de esa misma causa ningu
na modificación puede efectuarse en tales relaciones. " · 
Para formular· estas apreciaciones, el Tribunal tuvo en 
cuenta que los documentos en que aparece el contrato 
celebrado entre Martínez y el Banco nada expresan res
pecto de la capitalización, ni de subida cie la tasa. 

El recurrente no ha impugnado la aseveración del Tri
bunal, relativa a la capitalización en el contrato de cuen
ta corriente; pues al respecto sólo dice que ''la sentencia 
desconoce y niega el derecho que el Banco tenia para 
capitalizar los intereses de la cuenta corriente del señor 
Martínez con lo cual niega el artículo 743 ·ciel Código de 
Comerci~, que autoriza expres:ún:ente dicha éapitaliza
ción." 

Lo que el sentenciador sostiene es que, como dicha ca
pitalización no es de la esencia ni de la naturaleza del 
contrato, necesitaba de ac].lerdo especial, que no lo hubo 
en el caso del pleito; y esto, como se ve, no es negar el 
mencionado texto legal, sino darl<e una interpretación, 
que no está a tacada.. 

Agrega el apoderado ante la Corte que la sentencia 
limita y desfigur~ la estipulación contenida en el punto 
69 de los documentos en que se hicieron constar los 
contratos de cuenta corriente entre el Banco y Martínez, 
"al limitar y desfigurar el sentido ~ue tiene allí la ffase 'y 
demás disposiciones que sobre el particular establezca 
la Junta Administradora del Banco,'" y la propia acusa
cinó se halla en el memorial del liquidador. 

Lo cual equivale a sostener que hubo error de hecho 
evidente o quizás· de derecho, en la interpretación que 
el Tribunal le dio a esta cláusula del contrato: 

"69 Yo Apolinar Mutis (apoderado cie Martínez), me 
scmeto a lo dispuesto en el artículo 18 del reglamento 
y demás disposiciones que sobre el particular establezca 
la Junta Administrativa del Banco." (La cláusula está 
redactada de idéntica manera en ambos documentos). 

La sentencia dice que la frase final de dicha cláusula, 
por su relación gramatical con el r,esto de la oración de 
que hace parte y por la referencia al artículo 18 del Re
glamento, está circunscrita o limitada a los particula
res de que trata el mismo artículo, que dice: 

''Si el haber de alguna cuenta corriente excediere al 
debe, el exceso se considerará como depósito disponible, 
salvo que en cada caso especial disponga otra cosa la 

·Junta Administrativa." 

El liquidador, a su turno, expresó lo siguiente: 

"Por razón, pues, de que no se trataba de la celebra
ción de un contrato, y por cuanto el artículo 18 del Re
glamento contiene ya la s:;¡,lvedad de cualquier disposi
ción de la Junta Administrativa del Banco respecto del 
exceso del haber al debe de una cuenta corriente, parece 
lo má.s natural y obvio que la frase 'sobre el particular,' 
empleada en la cláusula 6" de aquel contrato se inter
prete aplicada generalmente al contrato mismo y no ex-
clusivamente al contenido del artículo 18 del Regla-
mento, en fuerza del artículo 1620 del Código Civil, ya 
que en este último sentido las frases 'y demás disposicio· 
nes que sobre el particular establezca la Junta Adminis
trativa del Banco,' como estipulación del contrato, h2.
brían sido repetición. inútil y sin efecto alguno de las 
frases 'salvo que en cada caso especial disponga otra· 

cosa la Junta Administrativa,' con que termina el mis
mo artículo del Reglamento." 

La Corte estima que no está comprobado el error evi
dente que se dice sufrido por el sentenciador, pues la in
terpretación acogida por éste le hace producir efecto a 
la cláusula, una vez que, como lo apunta el apoderado 
cie la contraparte, podrí·a tener el de patentizar que el 
cliente no sólo se dio cuenta de la primera parte del ar-= 
tículo 18 del reglamento, sino que en forma especial 
asintió a la segunda, la más delicada para él. Además, la 
regla del artículo 1620 del Código Civil para la interpre
tación de los contratos no es única: al fallador le es 
dado, en vista de las circunstancias de cada caso, aplicar 
la regla que estime conducente entre las consignadas 
en el título XIII del libro 4'1 

De la inteligencia dada por el Banco a la cláusula en 
cuestión, provino el que éste hubiera elevado la tasa del 
interés en el contrato -con Martínez, y provino igualmen
te la capitalización de intereses por semestres, de con
formidad con la costumbre de aquella entidad; y desde 
este punto de vista se acusa la violación del artículo 743 
del Código de Comercio y de los artículos 29 y 3Q del mis
mo, que reconocen fuerza de ley a la costumbre mercan
til en determinadas condiciones; mas ya se indicó que 
el artículo primeramente citado no está infringido por 
el Tribunal, sino interpretado de una manera no impug
nada por el recurrente, ni los segundos han sido que
brantados, porque el sentenciador consideró que el con·· 
.trato se rige únicamente por las estipulaciones de los 
documentos. 

Como compendio de lo expuesto hasta aquí, puede 
sentarse esto: si bien es cierto que el Tribunal dijo que 
el contrato de Martínez y el Banco no era de cuenta co
l-riente, examinó la cuestión sobre el supuestr; de que lo 
fuera, para concbír que <:'>te 110 purlo capitalizar los in
tereses ni elevar la tasa por fr,Ita de convenio expreso 

·en el contrato; de donde se sigue que el error, si lo hubo, 
en la apreciación de la índole jurídica de tal c0ntrato, 
no influyó en las conclusiones de la sentencia. 

Ahora bien: semejantes conclusiones tienen apoyo en 
la interpretación de la cláusula 6• de los documentos por 
el Tribunal, sin que se haya demostrado por el recurrente 
un error evidente de hecho o uno de derecho. De aquí 
pues, que no aparezca la violación de los artículos del 
Código de Comercio referentes al contrato de cuenta 
corriente, ni la de los artículos 1761, 1763, 1765 y 1769 del 
Civil, como tampoco la de los artículos 536, 537, 539, 541, 
555, 556, 691, 693, 694 y 706 del Judicial y del 72 de la Ley 
105 de 1890, relativos a pruebas, ni la del artículo 182 del 
de Comercio. 

Se acusa el quebrantamiento del artículo 2235 del Có
digo Civil, por indebida aplicación de él a un contrato 
comercial y por interpretación errónea. Mas· en el su
puesto de que no debía aplicarse al caso de la litis, no 
por ello se produciría la invalidación del fallo, porque, 
fuera de lo estatuido en semejante artículo para prohi
bir el anatocismo, el sentenciador estimó, como se l1a 
visto, que como el contrato no autorizó expresamente la 
capitalización ni la elevación de la tasa, no estaba en las 
facultades del Banco hacer esto sin la voluntad de la 
otra parte contratante. Por lo demás, el recurrente no 
ha explicado en qué estriba la interpretación errónea 
de que se queja. 

Expone el apoderado ante la Corte que la sentencia, 
aunque desconoce la existencia del contrato de cuenta 
corriente, admitió la acción establecida con fundamen
to en el artículo 745 del Código de Comercio, con lo cual 
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incidió en palpable contradicción. Agrega que el deman
dante, antes de fijar definitivamente el saldo de su 
cuenta corriente, lo discutió de modo amplio con el Ban
co, en uso del derecho de rectificar tal cuenta, y, por lo 
mismo, ya no podía promover la revisión judicial de la 

-, -_ misma; de donde se desprende la infracción de los ar-
·-: tículos 214 y 745 del citado Código, ora de manera direc

ta, ora por indebida aplicación, porque no son pertinen
tes. Además, tales artículos fueron quebrantados por 
otro aspecto, porque recibieron aplicación, no simple
mente para rectificar una cuenta, descartando partidas 
erradas, sino para desconocer el·· título de la obligación 
de Martínez, que era el derecho del Banco a la capitali
zación de intereses,. "de acuerdo con las estipulaciones 
contractuales," y porque ya el contrato estaba definiti
vamente cancelado. 

Observa la Corte que el Tribunal se apoyó en el ar
tículo 214 del Código de Comercio y al respecto expresó 
lo siguiente: 

"Delfín Martínez recibió la cuenta del Banco del Sur, 
y como no estuviese en capacidad inmediata de pagarla, 
firmó dos pagarés por el monto de esa cuenta. Si confor
me a la disposición transcrita (el artículo citado última
mente), aun después de pagar habría tenido derecho 
para la rectificación de la cuenta pagada, a pari, por lo 
menos, puede concluirse en todo rigor de lógica, que ha 
tenido derecho para pedir la rectificación de la cuenta, 
después de firmado el pag·aré que tenía su origen en esa 
cuenta que aparecía errónea." 

Por el hecho de haber firmado Martínez los documen
tos aludidos no puede sostenerse la infracción del cita
clo artículo 214, supuesto que éste le permite al comer
ciante que ha pagado, solicitar la rectificación de los 
errores y vicios contenidos en la cuenta; ni la del ar
tículo 745, que reconoce la acción encaminada a obtener 
la rectificación. Tampoco procede el reparo de que con 
la aplicación de los mismos artículos se desconoció el 
derecho del Banco a la capitalización de los intereses, 
porque tal desconocimiento depende de la interpretación 
que el sentenciador le dio al artículo 743, la cual no ha 
sido atacada, como queda dicho; y respecto de que el con
trato estuviera definitivamente cancelado, adviértase 
que la acción para rectificar la cuenta o pedir su arreglo, 
se ejercita cabalmente cuando el contrato ha terminado. 
Por lo demás, ya se ha manifestado que el Tribunal, a 
pesar de su dictamen acerca de la naturaleza del con
trato, examinó la cuestión sobre la base de que se trata
ba de una cuenta corriente, por donde no se ve la contra
dicción que le increpa el apoderado. 

En el memorial del liquidador se acusa un enor de 
derecho y la violación del artículo 1693 del Código Civil, 
por errónea interpretación en este párrafo ~e la senten
cia: 

"En la segunda instancia, el Banco demandado ha 
demostrado, con prueba abundante, que el reparto de di
videndos del Banco entre sus socios (entre los cuales se 
encontraba don Delfín Martínez), se hizo sobre la base 
de intereses capitalizados, y que el señor Martínez, que 
estuvo representado en las asambleas generales de accio
nistas, no hizo observación alguna, y, por el contrario, 
tácitamente aceptó la compensación de sus dividendos 
con parte de su deuda, y de aquí trata de deducirse la 
novación del contrato primitivo; pero es bien sabido que 
al tenor de lo·s principios que regulan la novación, ésta 
no se presume y debe ser expresamente declarada por las 
partes." (Artículo 1693 del Código Pivil). 

Arguye el Liquidador que, con arreglo a este artículo, 
basta que aparezca de modo indudable que la intención 
de las partes ha sido novar, para que la novación deba 
ser reconocida por el juzgador, sin necesidad dé dec1ara
ción expresa de las partes. 

Empero, a esto responde la Corte que el Tribunal, al , 
examinar los hechos reseñados en el párrafo transcrito, 
no afirmó que ellos mostraban claramente la intención 
de novar en el ánimo de los contratantes; y si el recu
rrente estima probada tal intención, ha debido acusar 
por error de hecho cometido al apreciar las pruebas que 
la acreditan. Entr.etanto, no demostrada la intención, 
no es imputable un error de derecho al sentenciador por 
haber dicho que era necesario que las partes declararan 
expresamente la novación. Además, la excepción de este 
nombre no fue alegada por el demandado en la oportu
nidad que el Código Judicial (artículo 482) le brindaba, 
y de aquí que, en la hipótesis de que estuviera estableci
da, no podría infirmarse la sentencia, por no haberla de
clarado de oficio el Tribunal, de conformidad con una 
conocida doctrina de casación. (Véase, por ejemplo, el 
número 1582 del tomo 39 de la Jfurispruullencia de la cor
poración). 

Se sigue, como consecuencia de cuanto queda expuesto, 
que no es casable la sentencia en lo· que mira a la peti
ción primera (1") de la demanda. 

Importa estudiar ahora las acusaciqnes formuladas 
contra la misma sentencia por haber accedido a decla
rar la nulidad que es objeto de la petición segunda (2~). 

Dice el señor apoderado: 

"La sentencia que declara nula las obligaciones del 
señor Martínez a favor del Banco del Sur, viola las dis
posiciones citadas (artículos 1508, 1510 y 1511 del Códi
go Civil), por cuanto declara una nulidad que no está re
conocida ni autorizada por la ley, y por cuanto eleva el 
error de cuenta a la categoría de vicio de consentimien
to cuando tal error no lo constituye. Y viola también los 
artículos 1740 y 1743 del Código Civil y 15 de la Ley 95 
de 1890, que establecen cuáles son las causales de nuli
dad de los actos o contratos, tanto por violación direc
ta como por errónea interpretación e indebida aplicación 
al caso del pleito, puesto que reconoce y declara una 
nulidad que no existe confome a la ley, y reconoce Y ad
mite como causal de nulidad algunas que la ley no ha 
establecido como tales; y por cuanto admite y declara 
una nulidad en favor de quien celebr:ó el contrato que se 
considera. nulo, y a petición suya, lo que está expresa
mente prohibido por la ley. La nulidad no favorece al 
que, a sabiendas, celebró el acto o .contrato nulo." 

Acusa, igualmente, la transgresión del artículo 1524, 
porque el Tribunal consideró que él sirve de fundamento 
para declarar la nulidad por falta de causa, y porque ad
mitió que tal precepto permite, cuando falta la causa, 
pedir la nulidad absoluta por el que ha celebrado el acto, 
confundiendo la inexistencia de la obligación por caren
cia de causa con la nulidad de la misma, "cosas que son 
sustancialmente distintas, y que, por lo tanto, dan lugar 
a acciones completamente diversas." 

La Corte observa que el Tribunal estimó que la obliga
ción contraída por Martínez en los dos documentos de ~ 

veintidós de octubre de mil novecientos veinticinco, ca
recía de causa y la declaró nula, exponiendo, entre otros 
fundamentos, éste: 

"Y no se diga que la nulidad absoluta no puede alegar
la quien dio lugar a ella; pues en él caso de falta de cau
sa hay algo más hondo que una nulidad: es la inexisten~ 
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cia de una relación jurídica, por más que en nuestro 
derecho no se encuentra la nomenclatura correspondien- -
te a. esta' categoría de hechos, que b~en pudieran llamarse 
negativos .... " 

La nulidad de las obligaciones fue demandada, no por 
carencia de· causa, sino por haber sufrido el señor Mar
tínez, al suscribirlas, un grave error, y por esto no hay 
lúgar a examinar si en la sentencia hubo violación del 
artículo 15 de la Ley 95 de 1890 y de las otras dispo .. si
ciones referentes a la nulidad absoluta. 

Desde el punto de vista del error, ha de advertirse que 
éste fue en el monto de la cuenta, el cual estaba sujeto 
a más o menos y no da motivo a la nulidad, sino a la rec
tificación de tal cuenta. Luego el sentenciador quebran
tó los citados artículos 1510 y 1511, al elevar-como dice 
el impugnador-el error de cuenta a la categoría de vicio 
del consentimiento. De aquí que se deba casar esta par
te de la sentencia. 

Para resolver en instancia, se considera lo siguiente: 

Respecto de la obligación contenida en los documen
tos, el Juez resolvió que no es nula, "quedando-¡eso· 
sí-sujeta a la revisión de las cuentas de que trata el 
punto anterior." 

La Corte confirma la decisión del Juez, en lo tocante 
a no ser nula la obligación, pero suprime lo relativo a 
que queda sujeta a la revisión de la cuenta éorri·ente. 

Esto porque la obligación de los documentos tiene por 
causa el mutuo, según se expresa en éstos, lo que quiére 
decir que las partes tuvieron a bien terminar el contrato 
de cuenta corriente, sentido que se confirma con la de
claración hecha por Martínez en ambos documentos y 
que dice: · 

" .... Se ~clara que el pago se hará en favor del Liqui
dador del Banco del Sur, y que en esta fecha queda cor
tada la cuenta corriente que Martínez tenía en dicho 
Banco .... " 

Si la cuenta corriente quedó terminada por esa decla
ración de las partes y el señor Martínez se declaró deu,. 
dor de las sumas que rezan los documentos por razón del 
mutuo, la obligación proveniente de esos contratos no 
puede quedar sometida a la revisión de la cuenta corrien
te, por más que aquella obligación haya tenido relación 
remota con dicha cuenta, pues es sabido que el mutuo 
es un contrato en que el mutuario se hace dueño del di
nero que a tal título recibe, obligándose solamente a res
tituirlo con la remuneración convenida; al paso que en 
la cuenta corriente el saldo de ella pertenece a la persona 
en cuyo favor se determine, que en este caso sería el Ban
co, es decir, persona distinta del mutuario. 

La Corte introduce, pues, tal reforma a la decisión del 
Juez por esa razón y porque el· apoderado del Banco in
terpuso talmbién apelación co'ntra el fallo de primer 
grado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
1~ República y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencia a que se renere el presente recurso, o sea en 
cuantq resolvió que son nulas las obligaciones declaradas 
por Delfín Martínez en los documentos de veintidós de 
octubre de mil nov•ecientos veinticinco, por valor de tres 
mil pesos y de :mil o.chocientos ·setenta y dos pe.sos con 
veinte centayos, y en su lugar resuelve: 

Refórmase el numeral 2" de la parte resolutiva· de la 
sentencia proferida en este juicio por el Juez 2~ del Cir
cuito de Pasto el diez y siete de febrero de mil novecien-
tos veintiocho, el cual queda así: ' 

'No es nula la obligación declarada por el demandan
te, según ios documentos de veintidós de octubre de mil 
novecientos veinticinco, por tres mil pesos (-$ 3,000) oro 
el uno, y por mil ochocientos setenta y dos pesos con 
veinte centavos ($ 1,872-20) el otro." 

pe la se_Iitencia del Tribunal permanece vigente la 
parte que "confirma el punto primero de la sentencia 
apelada," y la que. dice ''Costas comunes." Sin costas en 
el presente recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese ·en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

TANCREDO NANNETTI-Ge1·mán :B. Jiménez-José 
Miguel Arangc-Juan E. Martínez-Juan N. Méndez. 
Francisco .. Ta:fm.- A.-El Conjuez, Manuel Casabianca. 
Augusto N. Sam11er; Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de los señores Magistrados doctores Tancredo Nannetti, 
Juan E. Martínez y José Miguel Arango. 

De acuerdo con los otros señores Magistrados en la 
parte relativa aJa casación, disentimos en cuanto a la 
decisión de instancia. De aquí la intervención del señor 
Conjuez. 

A nuestro modo de ver, al ser casada la sentencia del 
Tribunal en la parte que declara nula la obligación con
tenida en los documentos privados de veintidós de oc
tubre de mil novecientos veinticinco, ha debido restable
cerse en toda su extensión el numeral 2~ de la parte re
solutiva de la sentencia del Juez, así ~oncebido: 

"No es nula la obligación declarada por el demandan
te, según los documentos del veintidós de octubre de mil 
novecientos veinticinco, por tres mil pesos oro el uno, y 
por mil ochocientos setenta y dos pesos con veinte cen
tavos oro el otro, quedando-eso sí- sujeta a la revisión 
de las cuentas de que trata el punto anterior." 

·No .es. ciertamente nula la obligación; pero •estima
m_os que si ha quedado sometida a los resultados de la or
denada revisión de la cuenta corriente. Esto porque los 
documentos firmados por el demandante provienen del 
arreglo privado de su cuenta con el Banco, y en el fondo 
tienen la misma causa que ·ella, como lo da a entender 
inequívocamente este paso de la contestación de la de
manda: 

"La antigua cuenta corriente del señor ·Delfín Martf-· 
nez quedó arreglada definitivamente, cortada y cancela
da, .después de transadas todas las discrepancias, en con~ 
ferencias previas, con un saldo débito en contra del señor 
T\!l:artínez, por la cantidad líquida de cuatro mil ochocien
tos setenta y dos pesos con veinte oentavos oro legal, 
según los documentos de veintidós de octubre de mll no
vecientos veinticinco." 

Aunque en los ref·eridos documentos se habla de mu
tuo, no es ·dable apreciados con prescindencia de sus an
tecedentes inmediatos, acreditados en el proceso; y si se
gún tales antece;dentes, aquéllos se suscribieron para ha
c.e~· constªr el saldo d~ la cuenta corriente, creemos que l[t 
revisión de ésta, ordenada como se halla, tiene qua influír 
precisamente sobre el saldo. No es remota, como se ex..: 
presa ·en la sentencia, la relación entre el saldo a que se 
obligó Martínez en calidad de mutuo y la cuenta corrienc 
te, sino próxima y directa: sin el corte de ésta (que ahora 
va a rectificarse), esos documentos seguramente no se 
habrían otorgado. 

-4-
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El demandante solicitó se declarase nula la obligación 
consignada en los documentos, y el Juez no accedió a la 
nulidad, pero sí agregó, como se ha visto, que ella queda 
sujeta a la revisión de la cuenta corriente. Esta deter
minación encuentra apoyo en la disposición del artículo 
273 del Código Judicial: quiere decir que, como el señor 
Martínez pidió más de lo que se le debía, o sea la decla
ración de nulidad, el sentenciador solamente lo declaró 
con derecho a aquello que probó, o sea que .la revisión 
de la cuenta corriente influye en los saldos de los docu
mentos. 

En los términos anteriores, dejamos respetuosamente 
salvados nuestros votos. 

Bogotá, octubre diez y siete de mil novecientos treinta. 

Tancredo Nanmetti-.Jíuan E. M:artínez-José Miguel 
Arango-.líiménez-Méndez-Tafur li\..-El Conjuez, Casa
bianca-Augusto N. Sa,mper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre veintiuno de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Jiménez). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Popayán concedió a Henry 
Eder el recurso de casación que éste interpuso contra el 
fallo de segunda instancia proferido por dicha Superio
ridad el veintiocho de febrero del corriente año, en el 
juicio civil ordinario promovido por ·el mismo recurrente 
contra Roberto Bravo. Remitido el expediente, fue reci
bido en la Corte el nueve de julio del año en curso, sin 
el papel necesario para darle curso, y habiendo transcu
rrido más de sesenta días sin que el recurrente cumplie
ra el deber de suministrar dicho papel, el negocio fue re
partido en papel común, con el solo objeto de designar al 
Magistrado a quien correspondiera hacér el examen del 
asunto y proponer a la Sala la providencia a que hubiera 
lugar; y hallándose, como se halla, en el caso que con
templa el artículo 122 de la Ley 105 de 1890, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara desierto el presente recurso de casación y ejeeuto
riada la sentencia recurrida. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .lím1icial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel A,.¡·ango-Juan lE. Martínez-Juan N. Ménd.ez. 
1Fran.cisco Tafu.r A.-li\ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre veintitrés de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que adelantaba Eladio Ochoa 
contra Domingo dél mismo apellido,. Emilia Villa de Gon
zález, Francisco, Ramón Emilio, Miguel Antonio, Micaéla 
y Ana Ascensión González, establecieron tercería exclu
yente por medio de apoderado, para que se hicieran es
tas declaraciones: 

''a)1 Que mis poderdantes tienen mejor derecho que el 
demandante, el demandado y los demás opositores al 
lote de terreno deslindado y definido en el numeral 49 de 

esta demanda, y que es el mismo que figura embargado 
en el ejecutivo de Eladio contra Domnigo A. Ochoa. 

"b) Que el demanqante y el demandado en el juicio 
ejecutivo ·en que esta tercería excluyente propongo e in
troduzco, y que figuran aquí como demandados, y a quie
nes tengo por tales, se oponen a esta demanda y persis
ten en el juicio ejecutivo, como temeridad, se les conde
ne al pago de las costas del juicio y a los perjuicios que 
con sus acciones han causado, así como con sus omisio
nes, a quienes represento y en cuyo nombre hablo. 

"e) Que, de consiguiente, se ordene el desembargo del 
lote de terreno que figura como embargado en el ej ecu
tiyo, pues no es de propiedad del demandado sino de mis. 
poderdantes. 

"La tercería excluyente versa sobre un lote de terreno 
situado en el paraje de Llanadas, del Distrito de Salgar, 
comprendido por los siguient!'ls linderos: 

'De un mojón que hay en la raíz de un lance blanco, en 
travesía y en línea recta, hasta encontrar linderos de la 
propiedad de los herederos del finado Marco Sánchez; de 
aquí para arriba, en línea recta, hasta un mojón que hay 
en la raíz de un caunce; de aquí, por un alambrado para 
arriba, hasta donde termina en una puerta de golpe; de 
aquí, por una chamba abajo, y lindando en· el trayecto 
con propiedad del finado Rafael Henao, hasta el desem
boque de dicha chamba en la quebrada Maravma; por 
ésta para abajo, hasta donde desagua una quebrada sin 
nombre, que baja de la casa que habita el otorgante Ra
món González; por esta última quebrada, para arriba, 
hasta un mojón que hay en la margen izquierda y en lin
dero con lote que ·en la partición correspondió a· Indale
cio Villa; de aquí, dejando la quebrada y siguiendo para 
arriba, en línea recta, hasta un mojón que hay en un fili
to, y de aquí, en línea recta, hasta un mojón, punto de 
partida.' " 

El Juez absolvió a los demandados, y el Tribunal de 
Medellín revocó el fallo y decidió: 

"Declárase que los terceristas tienen m·ejor derecho 
que el ejecutante y el ejecutado al dominio de la finca 
embargada y de que se ha hecho mérito en el cuerpo de 
esta providencia. Dése la orclen de desembargo. No es el 
caso de condenar u Eladio y a Domingo Ochoa a pagar 
a los terceristas los perjuicios que les han causado, ni a 
pagarles las costas de la tercería." 

Los demandados recurrieron ~n casación, y como el re
curso prospera, se estudia. 

Se acusa el fallo en primer término, por la segunda 
causal de casación, por no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones de las ,Partes oportunamente 
alegadas en estos términos: 

"29 Según la sentencia; en aquel remate 'hubo venta de 
cosa ajena (741, 752 y 753),' por cuanto el juicio se siguió 
contra un extraño (Villa), en vez de haberlo sido contra 
González. (Véase el punto P de la parte expositiva de la 
sentencia). 

"39 Si la tercería planteó la exclusión, afirmando q~e 
Domingo A. Ochoa no remató la parte de González sino 
la de Villa, no se trata de venta de cosa ajena, según la 
tercería, pues remató lo del ejecutado y nb lo de Gonzá
lez. Si la .sentencia afirma que hubo venta de cosa ajena, 
fue porque en su sentir, Domingo A. Ochoa remató la mi~ 
tad de González y no la de Villa, ejecutado. 

"4º Y si la tercería basó la demanda en el hecho de que 
Ochoa remató lo de Villa, y el Tribunal basó la sentencia 
en el de que Ochoa remató lo de González, concurre aquí 
la segunda causal de casación, de !as mencionadas en el 
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articulo 2• de la Ley 169 de 1896, por no ·hallarse la sen
tencia en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes; pues se resolvió sobre 
un punto que no fue objeto de la controversia: el de que 
hubiese habido venta de cosa aje na." 

Quizás pudo el sentenciador, para llegar a la conclu
sión a que llegó, invocar en la parte motiva del fallo fun
damentos errados; pero es io cierto que libró el pleito a 
favor de los terceristas, haciendo las declaraciones pedi
das en la demanda, tales como se habían solicitado, fallo 
cónsono con el querer de los demandantes. 

Ahora, si en los considerandos del fallo hubiere, como 
lo cree el recurrente, erradas apreciaciones sobre los he
chos y el derecho, no es la segunda causal el medio para 
enmendar ese agravio. 

Para el recurrente, el fallador violó los artículos 779 y 
2442 del Código Civil. 

Estas las razones de su acusación, resumiendo ambas 
acusaciones: 

". . . . . . 13. Siendo esto así, como lo es sin duda, Do
mingo A. Ochoa remató la parte que correspondía a Gon

. zález, y si remató esta parte, ella no podía ni puede refe
rirse al lote que correspondió a Villa, sino al que tocó a 
González. Y según el artículo 779, inciso 2", los derechos 
reales con que se gravan los bienes raíces en comunidad, 
continúan después de la división sobre la parte que co
rresponda a quien constituyó el gravamen; y si de acuer
do con el 2442, la hipoteca subsiste sobre los bienes que 
correspondan a quien hipotecó su cuota, no hay duda de 
que Domingo A. Ochoa no pudo rematar otra cosa que 
la que correspondía a González. 

"14. La doctrina de los ar_tículos 779 y 2442 citados tie
ne su aplicación desde el momento en que cesa la indi
visión. Verificada ésta, el gravamen pesa sobre los bie
nes que a virtud de la división correspondan a quien hu
biese gravado la totalidad de los mismos. Tal sitúación 
legal no puede alterarse sino en la forma que indica el 
inciso 29 del mismo articulo 2442, es decir, por el consen
timiento expreso de los demás antiguos partícipes, ma
nifestado pot escritura pública. De esta suerte, para que 
la parte de Villa hubiese quedado obligada a responder 
por el crédito que adquirió Domingo A. Ochoa, era indis
pensable el consentimiento del mismo, consignado en 
instrumento público. En el caso presente no sólo no apa
rece el consentimiento en dicha forma, ni en ninguna, 
ni presentó bienes propios, ni su parte en el inmueble, 
sino todo lo contrario, la parte del otro. 

"15. De aquí que cuando el Tribunal dice al punto 2'' 
de la parte expositiva que no es aceptable el razonamien
to del Juez de primera instancia 'porque lo que remató 
Domingo A. Ochoa fue la mitad de la finca de que tratP.. 
la escritura número 534, de treinta de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho, y habiéndose dividido la finca 
por partición entre Ramón González e Indalecio Villa, 
por escritura número 67, de trece de junio de mil nove
cientos'veinte, quedó incierta la cosa rematada; pues ha
biéndose seguido el juicio ejecutivo contra Indalecio 
Villa, y pudiendo cualquiera pagar deudas, podría decirse 
que la mitad de la finca rematada fue el lote de terreno 
que en la partición le correspondió a Villa," se hubiese 
incurridv en una manifiesta y directa violación de los ar
tículos 779 y 2442 del Código Civil, en cuanto, seg;:l 1 estos 
preceptos, el gravamen impuesto subsiste sobre la parte 
que haya correspondido al comunero que lo impuso sobre 
la totalidad del bien. 

"16. Sostener, como lo hace el Tribunal, que el remate 
que hizo Domingo A. Ochoa fue de cosa perteneciente a 

Villa, o de cosa incierta, es desconocer la doctrina esta
blecida por las disposicionescitadas. Si el gravamen con
tinúa sobre la parte que· corresponde al copartícipe en la 
división de los bienes, esa parte no puede ser otra que la 
que tocó al comunero, ni el remate que de la misma se 
haga puede referirse a una cosa incierta. 

"17. Al sostener el Tribunal que Ochos, remató la parte 
de Villa, o una cosa incierta, concluyó forzosamente que 
la parte de González se halla intacta, por lo cual proce-
de, a juicio de la misma entidad, la exclusión pedida. Por 
lo tanto, entre aquella tesis-con la cual se violan direc

·tamente los artículos 779 y 2442 del Código Civil-y lo 
resuelto en la sentencia, hay relación íntima, siendo, por 
lo demás, de carácter sustantivo las expresadas dispo
siciones." 

No desconoció el _sentenciador los preceptos de los ar
tículos invocados por el recurrente en el fallo que se re
visa, y para demostrarlo, basta citar las razones del fa
llador, para desatar la tercería a favor de los deman· 
dan tes: 

"El señor Juez se fundó, para dictar sentencia en con
tra de las pretensiones de los terceristas, en que habién
dose constituido comprador Pedro González, causante 
de los terceristas, de Ramón A. González, quien cedió el 
crédito a Domingo A. Ochoa, adquirió Ochoa el inmue
ble por remate que verificó ante el Juz.gado J9 del Circui
to de Andes, el once de octubre de mil novecientos vein~ 
tiuno. Dice el señor Juez 49 que aunque el juicio ejecutivo 
en que se hizo el remate se siguió no contra González ni 
sus herederos, sino contra Indalecio Villa, indicándolo 
como tenedor del bien hipotecado, es lo cierto que a vir
tud del remate quedaron sin derecho alguno los terce
ristas. 

"No acepta el Tribunal el razonamiento del señor Juez, 
por las .siguientes razones: . 

"P Porque el remate se hizo en un juicio ejecutivo se
guido contra un extraño, que lo fue Indalecio Villa, y ese 
juicio no perjudicó a González, si vivía, ni a sus herede
ros, si González había muerto. Inútil decir que Indalecio 
Villa fue designado poseedor del bien que se iba a rema

.tar, porque en el remate; el Juez es el representante dél 
ejecutado, que lo fue Indalecio Villa, y éste no podía trans
mitir la propiedad del finado Gonzúlez o de sus herede
ros. Hubo venta de cosa ajena (artículos 741, 752 y 753). 

"2' Porque lo que remató Domingo Ochoa fue la mitad 
de la finca de que trata la escritura número 534, de trein
ta de diciembre de mil novecientos diez y ocho, y habién
dose dividido la finca, por partición, entre Ramón Gon
zález e Indalecio Villa, por escritura número 67, de trece 
de junio de mil novecientos veinte, quedó incierta la cosa 
rerr;.atada; pues habiéndose seguido el juicio ejecutivo 
contra Indalecio Villa, y pudiendo pagar deudas ajenas, 
podría decirse que la mitad de la finca rematada fue el 
lote de terreno que en la partición le correspondió a Villa; 
como 'podría también decirse, y es lo que Ochoa so.stiene, 
que aunque en realidad el remate se hizo en juicio ejecu
tivo contra Indalecio Vil~a, como se trataba de una deuda 
de Ramón Gonzált;z o de sus herederos, el remate vino a 
quedar gravitando sobre el lote que en la partición se le 
adjudicó a González. De aquí _que la cosa rematada q~~
dase incierta. 

''En otros términos: al dividirse la finca entre los co
muneros en mil novecientos veinte, cada uno de los co
muneros se reputó, de derecho, dueño de la parte de fin
ca que por división le cupo, retroactivamente, y por todo 
el tiempo que dur9 la indivisión (artículo 779). La hipote~ 
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ca sobre la cuota de González quedó gravitando sobre el 
lote de terreno que en la partición le correspondió (ar
tículo 2442), y de esta manera la finca de González quedó 
cargando sola con la hipoteca. Por tanto, si Domingo 
Ochoa, como acreedor hipotecario, designó a Villa como 
poseedor de la finca que pertenecía a González o a los 
herederos de éste, al seguir la ejecución en mil novecien
tos veintiuno, designó como poseedor a quien no lo era. 
Villa no era poseedor de la finca de González, no la poseía 
por sí mismo: si la administraba, era tenedor. Si, pues, 
Domingo Ochoa remató la finca de González (o de sus 
herederos) en juicio que entabló contra un extraño, que 
lo fue Villa, rematando la mitad ele la finca que en otro 
tiempo poseyeron proindiviso González y Villa, remató 
cos8, incierta; pues si Ochoa sostiene que no remató la 
mi.tad de la finca de Villa, a pesar de haber seguido con-

. tra éste la ejecución, puesto que Villa nada le debía, no 
puede tampoco sostener que lo que remató fue la mitad 
de la finca que en otro tiempo fue de González, porque 
no siguió el juicio contra González, que era el poseedor, 
(o sus herederos), sino contra un extraño, que lo fue 
Villa. Ni siquiera puede alegar Ochoa la indivisibilidad 
de l:a hipoteca, porque la hipoteca no afectó la finca, sino 
que sólo afectaba la cuota de González, sin poderse ex-

. tender a la cuota de Villa (artículo 2442)." 
Como se ve, conceptuó el sentenciador que el remate 

. se había hecho en un juicio seguido contra un extraño, 

. juicio que no podía perjudicar a González ni a sus here
deros, si éste había muerto, concepto a que el recurrente 
no hace reparo alguno, siendo como es, basamento pri
mordial de la sentencia. 

Obsérvese igualmente que el Tribunal acató los pre
ceptos citados por el recurrente; pues expresamente re
conoció que al dividirse la finca, cada uno de los comune
ros se reputó dueño exclusivo de lo que le cupo ·en la divi
sión, retroactivamente, y declaró igualmente que sobre 
la cuota de González ·quedó gravitando la hipoteca en la 
parte del lote que le correspondió a éste. 

Para entender mejor el asunto, precisa rememorar es
tos hechos: 

"1" Aña de mil novecientos diez y ocho, treinta de di
ciembre-Por escritura 534, de Concordia, José Sánchez 
vendió a Pedro González e Indalecio Villa un lote de te
rreno. 

"2." Año de mil novecientos diez y nueve, agosto diez y 
siett~-En escritura 431, otorgada también en Concordia, 
Pedro González vendió a Ramón González, y en la mis
ma escritura constituyó hipoteca sobre el derecho com
prado a favor de su vendedor, para responderle por parte 
del precio. Quedó así sobre el terreno una comunidad de 
Indalecio Villa y Ramón González, con iguales derechos 
y gravado el del último con hipoteca. 

"3" Año de mil novecientos veinte, trece de junio-Villa 
y González terminan por división amigable y particular 
la comunidad, en los términos de la escritura 67, otorga
da en Salgar. No se habló en ese instrumento sobre el 
gravamen del derecho de Ramón González. 

"4" Año de mil novecientos veintiuno, enero veintiuno. 
Domingo A. Ochoa, como cesionario del crédito consti
tuido a favor de Pedro González por la escritura 431 de 
mil novecientos diez y nueve, inicia juicio con acción real 
hipotecaria so~re el bien afecto al pago, que lo era la mi
tad de la finca perteneciente a Ramón, e indica como po
seedor, para seguir el jucio, a Indalecio Villa; remata a 
cuent2. del crédito lo hipotecado. 

"5" Afw tl_¡; mi! H!PJecicnto.s veinti:umo, octubre íHcz-En 
la Oficina de Registro de And<;;s se i..ascriba la ~iligencia 

de remate verificado, a que alude el numeral precedente. 
El derecho hipotecado por Ramón González fue remata
do por Domingo A. Ochoa. 

"69 Año de mil novecientos veintieinco-La cónyuge y 
herederos de Ramón González reciben hijuelas del te
rreno que cupo a su causante en la división con Villa. 

"7" El veintiuno de abril de. mil novecientos veinticinco, 
Eladio Ochoa demandó a mi poderdante para el cobro 
ejecutivo de una suma de pesos, denunciando para el pago 
la mitad de la finca que el demandado había rematado al 
cobrar, como cesionario y en acción real, el crédito cons
tituido por Ramón González; determinó. el derecho de 
González por sus linderos, de acuerdo con la escritura de 
partición entre González y Villa." 

Si en mil novecientos veinte Villa y González dividie
ron amistosametne el terreno que le compraron a· Sán
chez, ha debido Domingo A. Ochoa dirigir el juicio eje
cutivo contra Gcmzález, y perseguir la hipoteca sobre el 
lote de terreno que le correspondió a éste, que era el. que 
estaba hipotecadó, para responder por la deuda que Gon
zález había contraído con Pedro. González, y que éste 
cedió a Domingo Ochoa, co.sa que .no se hizo, sino que se 
indicó como poseedor a Villa, y con él se siguió el juicio, 
no siendo Villa poseedor, porque a la fecha del jucio, Gon-

. zález ya era poseedor inscrito a virtud de la división ami
gable del terreno entre éste y Villa, de suerte que el jui
cio se siguió contra persona distinta del deudor hipote
cario. 

Además, lo que se señaló como hipotecado fue la mitad 
de la finca de Villa y González, sin determinar porción 
alguna, siendo a,sí que, cuando se instauró el juicio ejecu
tivo, ya estaba partida la finca por escritura pública, y 
lo que se remató en ese juicio fue esa mitad, de suerte 
que hoy no se sabe si .esa mitad fue la de González o la de 
Vílla. 

De esta historia puede concluirse con el Tribunal, que 
lo que se remató fue una cosa incierta, en juicio seguido 
contra una persona distinta del deudor, y que no era ni 
poseedor para efectos de la acción hipotecaria. 

La última acusación es por error de hecho en la apre
ciación de las pruebas, y se hace consistir en que el sen
tenciador no paró mientes en la notificación del auto 
ejecutivo a Villa; pues allí dijo éste que no tenia dinero 
para el pago, y que presentaba el bien hipotecado; pues 
si lo hubiera tenido en cuenta, no hubiera dicho que Villa 
había pagado por González, ya que cualquiera puede pa
gar por otro. 

Bien pudo el fallador incidir .en el error apuntado por 
el recurrente, pero así y todo, el fallo se sostiene por las 
otras razones, no infirmadas en casación, entre las cuales 
se de.staca la de que el juicio se siguió contra una perso
na extraña y distinta del deudor, juicio que no le puede 
perjudicar a éste. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de 
fecha seis de septiembre de mil novecientos veintisiete. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .JTud.ieiall 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán lB. Jiménez-.JTosé 
Miguel Arang·o--Juan E. Martínez-Juan N. Méndez. 
Franci:::.cu 'Jrafur A,-Au~usi¡;¡ N. ~::unpe1·, Secretario e~ 

. p~·opiedad. 
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SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de agosto último. 

En Bogotá, a primero de septiembre de mn· novecien
tos treinta y dos, .se presentó en la Secretaría de la Sala 
cJ.e Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Jus
ticia, el señor Magistrado Presidente de la misma, doc
tor Ignacio González Torres, con el objeto de practicar la 
visita correspondiente al mes de agosto último. 

Examinados los libros . que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron corr·ecciories qué hacer, S1J 

obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 

Entrados en el mes .. 

Total. .......... . 

Estos negocios se hallan: 

Abandonados por ·las partes .. 
,Devueltos a los Tribunales .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . 
Archivados.. . . . . . . . . . . . . . . 
'En poder del Procurador .. 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al estudio ............. . 
:En traslado a particulares. . . . . . . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . .. . . . 

Total .. 

119 

22 

.. 141 

18 
16 
110 

8 
17 
l1 

3 
1 

57 ' 

.. 141 

tDe este total se deducen 16 devueltos a los Tribu-
nales y 8 archivados. . . . . . 24 

Quedan .pendientes .. .............. · .. 117 

lEn el tiempo a que se contrae la visita se dictaron 4 
sentencias y 7 autos interlocutorios. 

En el mismo tiempo 'los señores Magistrados presen · 
taran proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 
7; el doctor González Torres, 5; el doctor Trujillo 
Arroyo, 8. 

Se ordenó reclamar los siguientes sumarios enviados 
en comisión: el inS'taurado contra los miembros del Con
sejo Electoral de Cundinamarca, al Juez 3• Superior de 
Bogotá; el instaurado contra los Magistrados del Tribu
nal Superior de Cartagena, al Alcalde de dicha ciudad; 
el instaurado contra algunos empleados de la Comisaría 
del Caquetá, al Tribunal de Neiva; y un despacho libra
do en un sumario contra Ricardo Cadavid Jaramillo, al 
Juez .Municipal de Santiago (Putumayo). 

Sin observaciones y sin haber encontrado demoras en 
el Despacho de los señores Magistrados ni en la Secre
taría, se dio por terminada esta diligencia, que se firma 
por los que en ella intervinieron. 

El Magistrado Presidente, Ig-nacio Gcm7<ál~;!: ',l!'ol;'res-El 
Secretario,, M~xim,Ui~nº ~¡:tlvis IR., 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, octubre quince de m.in novecientos 
treinta. 

·(Magistrado ponénte, doctor Parmenio Cárdenas) . 

. Vistos: 

Roberto Vásquez ·ortiz, quien está cumpliendo la pena 
de veintiún años ~e presidio por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Rómulo Arce Escobar, según 
sentencias de primera y segunda instancia, de fechas 
noviembre veintidós de mil novecientos veintitrés y abril 
veintitrés de mil novecientos veinticuatro, respectiva
mente, ha demandado la revisión del proceso que con tal 
fin se le siguió .. 

A su demanda acompañó, entre otros documentos, las 
mencionadas sentencias, unas declaraciones extrajudi-

. ciales de varias personas, las cuales hablan de que el 
padre del peticionario fue un beodo, que una hermana 
padece de enajenación mental, y que su abuelo materno, 
José Ortiz, fue también un enfermo de la mente. Acom
pañó también uh concepto de los médicos 1egistas de 
Popayán, en el cual se expresa lo siguiente: 

"Informamos a usted que de conformidad con lo soli
citado. por· esa Alcaldía, hemos examinado a Roberto 
Vásquez Ortiz en muchas ocasiones, y que del examen 
que h~mos hecho en él, hemos llegado al convencimiento 
de que se trata de un individuo epiléptico, con antece
dentes familiares alcohólicos y demenciales prec'isos. 
Por causa de su enfermedad es un individuo de un tem
peramento irritable e impulsivo. Como sufre con mucha 
fre~uencia de los ataques, no es posible determinar el 

. verdadero tiempo lúcido que pueda mediar· entre uno y 
otro ataque. Dados sus antecedentes, sus ataques epilép
ticos, su irritabilidad, su tendencia impulsiva, es indu
dable que cuando se cometió el hecho delictuoso por el 
cual se le ha hecho responsable, en nuestro concepto, de
bió excluirse, :Ú menos, la premeditación, por tratarse, 
como se ha dicho, de un. enfermo del sistema nervioso, 
c.uya responsabilidad está definida por la medicina legal." 

Basado en esa documentación, e invocando la Ley 33 
de 1909, aun cuando sin ·mencionar causal ninguna, so
licita. el recurso d·e revisión. 

·Para resolver; se considera: 

Entre las causales de revisión, se encuentra consigna
da la siguiente .en el numeral 5• del artículo 1• de esa 
Ley: 

"Cuando después de una condenación llegue a produ
cirse o revelarse un hecho nuevo, o se presenten docu
mentos o comprobantes no conocidos al tiempo de los 
debates, capaces de establecer la inocencia o irresponsa
b.ilidad del condenado, o cuando se presenten indicios 
graves sobre esa inocencia o irresponsabilidad." 

Basta la lectura del concepto médicolegal que se ha 
transcrito, para deducir que por lo menos surgen indicios 
acerca de la irresponsabilidad de Vásquez ·en el delito por 
el cual fue juzgado y condenado. 

El ordinal 5" transcrito, autoriza la revisión, no sólo 
cuando se presenten indicios graves acerca de la inoeen
eia, sino también sobre la irr·esponsabilidad; entre esas 
dos situaciones hay diferencia: la primera se refiere al 
caso en que el sindicado no haya cometido el hecho por 
que fue condenado, y ·el segundo se refiere a aquellos ca
sos en que, a pesar de haber ejecutado materialmente 
el hecho, cin embargo no puede consid·erársele como res
ponsable :penalmente, dentro c;ie los principios que ipto.r-
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roan nuestrá actual legislación, por tener algún vicio de 
la mente el agente que lo haya ejecutado. 

Es innecesario en esta ocasión estudiar las mayores o 
menores alteraciones psíquicas de que puedan ser vícti
mas los epilépticos; basta por el momento tener en cuen
ta las discusiones de carácter científico que se ·han sus
citado en los últimos tiempos, acerca de la mayor o me
nor responsabilidad o irresponsabiliclad d,e esa clase de 
~nfermos en relación con los delito.s que .cometan, y 

. basta tener en cuenta que la misma ley ordena la revi
sión cuando surjan los indicios de que se ha hablado, 

_para que se resuelva favorablemente la demanda. 

Y se dice que en esta ocasión es innecesario, y hasta 
inoportuno, el estudio completo acerca de las distintas 
clases . de epilepsia y de sus consecuencias en relación 
con la voluntad y la razón, relacionado todo con la au-

. sencia. o con la mayor o menor responsabilidad penal, 
porque son o deberán ser esas cuestiones materia de de
bate, en virtud de la revisión, y sóbre lo cual nada con
@eto y definitivo podría adelantar la Corte, con· el fin 
de evitar un prejuzgamiento, y para no restarle a la nue
va discusión y análisis toda la amplitud que debe tener. 

.E;n virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Criminal, de acuerdo con el con
cepto d.el señor Procuradm:, administrando justicia en 
nomJ:>re de la República y por autoridad de la ley, re
suelve: 

lDecrétase la revisión demandada por Roberto Vás
quez Ortiz, y, •en consecuencia, se dispone enviar la pre
sente actuación al repartimiento de lo.s Jueces Superiores 
del Distrito Judicial de Cali, para que allí, pidiendo pre
viamente al Juez r.espectivo el proceso seguido contra 
Vásquez Ortiz por el delito de que se trata,' 'se le dé el 
curso legal que le· corresponda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y cúinplas.e. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'lrrujmo Arroyo. 
Ignacio González '.ll.'oncs-Maximiliano Gaivis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez y seis de octubre de mil novecien
tos treinta. 

(Magist-rado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Por auto del veinticuatro de marzo de mil novecientos 
veintiocho, el Juzgado 1 • Superior de Bogotá abrió juicio 
criminal contra José Antonio Vásquez o Barragán, por 
homicidio y robo en la persona de José Angel Rani.irez, 
providencia que el Tribunal Superior confirmó el día 
veintiocho de junio siguiente. 

El veredicto del primer Jurado que intervino en la 
causa, lo declaró notoriamente injusto el Tribunal en su 
proveído del seis de mayo de mil novecientos veintinueve 
. (folio 6", cuaderno 4), y habiéndose reunido, en conse
. cuencia, ~n nuevo Jurado, .profirió su veredicto sobre 
. el siguiente. inberrogatorio, como se transcribe: 

. "¿El acusado José Antonio Vásquez o Barragán es res
ponsable, sí o nó, de haber dado muerte voluntariamen
te, previa deliberación o i·esolución, a Jo.sé Angel Ramí
rez, por medio de disparo de arma de fuego (escopeta); 
:~>.echo ocurrido en ias horas de la úirde del día cus,tro ele 
septiembre de mil novecientos veintisiete, en el punto 

denom~nado Algodonal, sob11e la carretera de Cambao, 
jurisdicción municipal de San Juan de Ríoseco?" 

El Jurado co~testó: "Sí es responsable." 

"El acusado Jósé Antonio Vásquez o Barragán es res
ponsable; sí .o nó; de haber ejecut-ado el hecho que se 
menciona en la cuestión anterior, con alguna o algunas 
de ·las ·circunstancias siguientes: con previa asechanza, 
con alevosía .o a. traición y sobreseguro, sorprendiendo 
descuidada, in:defensa o desapercibida a la víctima?" 

· El Jurado dijo: "Si es responsable." 
. - ' 

"El acusado José. Antonio Vásquez o Barragán es re.s-
ponsable,.sí o nó, de haber tomado o quitado fraudulen-

. tamenté, con ánimo de apropiársela, y empleando para 
ello fuerza y violencia contra las personas, la cantidad 
de cuatrocientos sesenta pesos ($ 460) moneda corrien
te, de propiedad de José Angel Ramírez, hecho ocurrido 
en las horas de la tarde del día cuatro de septiembre de 

·mil novecientos veintisiete, en el punto denominado 
Algodonal, sobre la carretera de Cambao, jurisdicción 
municipal de San Juan de Ríoseco?" 

1;:1 Jurado contestó: "Sí es responsa Me." 

Sobre tales bases, el Juez Superior profirió la senten
cia de primera instancia, con fecha cinco de diciembre 
de mil novecientos veintinueve. En ella se aplicó al pro
ces~do la pena de veinte años de presidio por el delito 
de asesinato, de conformidad con los artículos 593 del 

·Código Penal y B del Acto legislativo número 3 de 1910; 
y seis añ<?s y tres meses de la misma pena, como respon
sable en segundo grado del delito de robo; pero teniendo 
en. cuenta lo dispuesto por el articulo 71 del Código Pe-
·nal, fijÓ la pena total en veinticinco años de presidio, y 
las ·accesorias de rigor. Este fallo lo confirmó el Tribu
nal, con fecha siete de ma1;zo del presente año, y el pro
ces.ado, dentro de la oportunidad legal, interpuso recur
so de casación con apoyo de lás; causales 1" y 2" del ar
tículo 3°. Ley 78 de 1923. 

Con el propósito dé sustentar la causal 1", dice el recu
rrente que la sentencia es injusta, en cuanto se le con
denó sin existir la prueba de que t.rata el artículo 1656 
del Código Judicial; que, a su entender, ·hubo algún vacío 
en -la instrucción sumaria; que el verdadero autor del 
delito es Esteb~n Rubio, y, sin embargo, se sobr.eseyó en 
su favor; y que el veredicto del Jurado adolece de injus
ticia notoria. Todo esto se desprende del memorial en 
que Vásquez o Barragán interpuso el recurso, y de los 
otros dos escritos que presentó ante la Corte; pero, como 
~llí. mismo :~,mede leerse, no se ha planteado en debida 
forma la cuestión tocante a la causal 1", desde luégo que 
no se señala la ley sustantiva penal violada, y la que 
debiera aplicarse en su lugar, en sentir del recurrente; 
ni tampoco se expresa el concept-o o motivo jurídico de 
la viola-ción, esto es, que la demanda no pr.esenta mate
ria para estudio de fondo, y el recurso se halla desierto 
en lo tocánte a esta causa-l. 

· En.lo. ·que respecta a la segunda, alega el recurrente 
varios motivos que él estima como constitutivos de vicios 
t;}e :mllidad en lo actuado, y que se verán por separado . 

Primeramente. dice que al segundo sorteo de Jurados 
para la nueva celebración del juicio, no concurrió el Fis
·eal 'IÍf el defensor del recurrente; y, .en efecto, consta 
que sucedió así, como puede verse al folio 15 vuelto, cua
derno· 4, pero ;ésto no significa que exista vicio de nulidad 
emanado de alll; pues la ausencia del Fiscal y del de
fensor nada afecta ~quí el proceso, porque tanto el uno 
como el otro ·estuvieron en libertad de asistir o nó a la 
práctica de aquella diligencia, ya que en la debida opo1·· 
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tunidad se les notificó personalmente el auto en que se 
sefialaba día y hora para el sort'eo· de Jurados. Además 
de esto, consta que el procesado concurrió e· hizo uso del 
derecho de recusar. Más bien, si no se· hubiera llen"adó 
el requisito de aquella notificación personal, podría." sos
tenerse la nulidad, con base en el ordinal 1", articulo 
265, de la Ley 57 de 1887. 

·'Dice en seguida la· d.e:rllaiida que mio :de ·los rnferñ.bros 
del ·segundo Jurado es tío del" Fiscal que actuó en el jui
cio, ·lo que en _sentir del recurrente, constituye ·vicio de 
nulidad. 'Esta :mismá 'cuestiÓn fue materia (le im il:Íci
dente dentro del juicio, en cuyo término de piueba· se· 
demostró plenamente el p~üentesco que se alega: pero 
no el impedimento qué se d·ice existir eri aquel miembro· 
del Jurado, y la correlativa nulidad; pues el ordinal 49 del 
artículo 243 de la Ley 57. de. 1887, ·que trata cie los impe
dimentos, se refiere a que el designado sea ascendiente, 
descendiente o hermano del Fis~al, y, poi· lo mismo, ~llí 
no se contempla el caso propuesto .. en ra dem·aii.da, ni 
existe, en consecuencia, el victo que se' al'ega. ' ~ . 

También el recurrente Vásquez ¿· B·arragá.~ · manÜi.esta 
que hay nulidades en el proceso, consistentes en ser. uno 
de los. Magistrados dél Tribunal' S~pe~io1: defensor de. 
Esteban Rubio, sindicad9 en el procésq; y ser el ~ecreta
rio del Juzgado Superior .primo l;lerniano dél occiso; 
pero estos enunciados que vienen esc~etoscie fundamen
tos, que pudieran sustentarlos ·en alguna forma a la luz 
de las constancias procesales, hay que declararlos injus
tificados e insuficientes, por tanto, en el recurso de casa-
ción. · · 

. •Por lo expuesto, la Corte Suprem~, S.a~a qe Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto . d~l. sefior Pro
curador, declara que no es el caso de infirmar, y no in
firma, la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, que 
ha si'do materia del presente· recurso;· irrte~uesto por 
José Antonio Vásquez o Bar~agán. · · · 

. · Cópiese, notifíquese, publíques.e en la Gace~a Judi.cial 
y devuélvase el expediente a la ofic.;ina de :su .origen.. · 

PARMENIO CARDENAS-Ju.an C. Trujillo Arroyo. 
Ignacio González 'l'o.rres-1\'IaximHiano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios. Generales. 
Bogotá, julio treinta de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor ·Enrique A; Becerra). 

Vistos: 

El Recaudador de Hacienda Nacional 9-e Bogotá hizo, a 
favor del Tesoro Nacional y a cargo qe J.'he: Anglo-South 
American Banl{ Limited, como cesionario de los derechos 
y obligaciones de The Coinmercial, Bank of Spanish Ame
rican Limited, un reconocimiento- por valor de seis mil 
veintinueve pesos catorce centavos.($ .6,0?9-14) de im
puesto sobre la renta, que d<:"Pió. pagar la entidad prime
ramente nombrada en el segundo semestre de mil nove
cientos veinticinco y primero de mil novecientos veinti
séis, incluyendo un· recargo· del cinco. por ciel).to (5 por 
100), reconocimiento que tiene fecha cuatió de J,llayo de 
mil novecientos veintisiete. Con apoyo .en. este recono
cimiento, el mismo Recaudador despachó ejecución con
tra The Anglo-South American: Bank Limited, r.epresen
tado por su Gerente, WÜiiam Maé Quibban, en. el carác
ter expresado; y por la cantidad ya indicada, más los in-

te reses, al 1 . por 100 mensual sobre los impuestes, qU:e · 
comprende el reconocimiento, desde el día en que se hi-: 
cieron exigibles hasta eL día del pago, y por las costas del 
juicio. .. ,._ 

Iñtimada ra ejecución . al representante de la párte· 
ejecutada, después de un incidéhte ante •el· empleado qUe 
despachó la orden de pago, sobre la admisibilidad de,)a 
excepción que propuso -el ejecutado, el.Tríbunal d.~ C~ÚJ.
dinamai•ca a:dmitió 'la excepci6n· de' error de cuenta/ la 
sustanció en legal forma, y en fallo de fecha seis' de oc
tubre ·de ·mil novecientos 'vi:iinti:ocho ·la· declaró probada,· 
mandando cesar-la: ejecución;. con el ·consiguiente desem
bargo de bienes. En virtud de ~pelación que contra dicha 
providencia interpuso el señor Fiscal del Tribunal, subió 
el-.éxpediente 'a· la Corte,' donde se "dio ·al recurso ·la· tra
mitación de rigor. · · 

Procede, ·pues, la Sala· a dictar el fallo que correspondé.' 
El· representante del" e}ecutado opuso la excepción: de' 

error efe cuenta, fundándoia- en ·el hecho de que -la enti
dad .ejecutada no debe la suma que se le ~obra poF irp.
puesto sobre la renta, porque The Commercial Bank of 
Spanish American Lim'ited no obtuvo· utilidad alguna, 
sino pérdida considerable en el segundo seme.stre de mil 
novecientos veinticinco y primero de mil novecientos 
veintiséis, y ·el impuesto se cobra únicamente sobre las 
utilidades obtenidas por el respectivo . contribuyent~; · y 
porque se· ha demandado a personá' distinta de· la obliga~· 
da a responder, una vez que The Anglo-South Americ.aú 
Banlces únicamente cesionario de The Commercial "Bank 
of: Spanish American Limited, pero .no sucesor univer..:· 
sal. Agrega el excepcionante que; no obstante no ser su
cesor universal de The Commercial Bank of Spanish 
Ar:b.érican Limi ted, reconoce · las deudas· de·: él. QUe en 
virtud ·de esos hechos, y· de acuerdo con la j ufisprudencia" 
sentada por la C!:orte, debe prosperar · la· ·excepción dé 
error de-cuenta que se ha alegado\ - . 

· Í.a corte ha ·declarado, ciertamente, qúe la 'excepci.ón 
de· error de cuenta· consiste "no solam(mte en que estén 
e'rradas las partidas y deducciones aritméticas dé una' 
cüen_ta, que en cmilquier momento "pueden subsanarse, 
.sino ·en no deber el ejecutado la suma que se le cobra,· 
por no radicar en·· él la obligación o por estar eximido H·¿· 
ella por algún otro concepto. 

En el presente· caso, y para demostrar la existencia del 
error alegado, se pidió el dictamen cte peritos contado~ 
res, quienes, de .modo unánime y razonado, .sobre el.par..: 
ticular hicieron la siguiente . exposición, que, la Corte 
acoge: 

Punto primero. 

"Examinar el balance consolidado cm-respondiente al 
treinta de jurlio de mil novecientos veintiséis, con ei fin 
de determinar cuál es el saldo de la cuenta de Pérdidas y 
ganancias, ó en otras palabras, si hubo o hó utilidades erl 
él p~ríodo a que se ·refiere e~e balance·.'' - · · ·' 

co.ntestamos: 
. , ~ . . .~ ~ : 

.. . '• 

~'El balanc·e consolidado de treinta de. junio de nl.il .no::. 
vecientos veintiséis, presenta en. el renglón. de -Péid:i.das 
y ganancias, un saldo apárente ·a. favor de e.Sth cuenta·, 
de $ 90,619-20. · · <~ · • 

·i 

lPunto segundo. 
. r . - • ,..,. 

"Examinar si del saldo han debido .deducirse," éle acueÍ'
dÓ con lás -costúm~~es comerci~les -y bai1c~rias, y en 
atención a qué los· iriu.ebtes van perdieñdo su valor con 
ei uso, y a la existe_!J.qia cJ.e _yarios créditos perdidos, ·la·~ 
partidas que se deduje ron en los, conceptos de. amoí·tiza:
ción de muebles y de deudas malas, en la carta ct"e veinti-
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· dós de diciembre de mil novecientos veintiséis, de la cual 
presento copia. Los peritos, previa investigación, dicta
minarán si, en efecto, estaban perdidas las deudas de P. 
A. Donado y Jácome Niz & Compañía, de Barranquilla; 
de Andrade Hermanos, de Bogotá, y de Roberto Botero 
Saldarriaga, de Medellin." 

Contesta;mos: 

"Sí han debido deducirse y en el tiempo a que hace re
lación ese balance, el consolidado el treinta de junio de 
mil novecientos veintiséis, estimamos .que podían consi
dera~rse como perdidas las deudas relacionadas." 

1P'lllll!l1to tercero. 

"Dict~minar, por último, si en definitiva el Commercial 
Ban.k of Spanish American Limited obtuvo o nó utilida
des gravables con el impuesto sobre la renta, en el perío
do a que se refiere el aforo en que se funda la ejecución 
contra The Anglo-South American Bank Limited." 

Contesta,,mos: 

"No obtuvo utilidades gravables." 

"IE:xamelll i!lle la contabñlirllad.. 

"Es indudable que el manejo de la contabilidad en el 
Conimercial Bank-Sucursal y Agencias en Colombia---· 
dejó mucho qué desear. Los contadores que la tuvieron 
a su cuidado no tuvieron en cuenta que los préstamos he
chos por la Casa matriz, con el objeto de sanear el acti
vo, ]1~n debido incluirse en el pasivo y en cuenta espe
cial, pero no entre el pasivo inmediatamente exigible, y 
cuenta que ha debido ir amortizándose a medida que las 
utUidades fueran cancelando cantidades correspondien
tes a deudas consideradas completamente perdidas en el 
mc1mento de hacer cada liquidación semestral o anual. 

"Previas constancias en correspondencia (anexo A) y 
~n los libros respectivos, sacaron con cargo a la Casa ma
tril~ deudas dudosas, por una suma en dólares de 
$ ::187,632-78, que les fue acreditada ·en New York, pero, 
en cambio, en la Casa de Londres le.s fue cargado el equi
valente en libras esterlinas (!: 87,304-13-7). 

"'Asimismo. dichas deudas dudosas han debido seguir 
figurando e:t;1 el activo de los balances en renglón corres
pondiente e independiente del activo sano, tal cdmo los 
presentan hoy dia todos los bancos en los modelos que 
suministra la Superintendencia Bancaria, y no haberlas 
el:iminado sino en la forma atrás indicada. 

"!Examelll de nos ballances. 

"Hemos examinado detenidamente los sesenta balan
ces, correspondientes. a los doce meses de julio de mil 
novecientos veinticinco a junio de mil novecientos vein
tiséis, relativos a los ejercicios de :aogotá y de las depen
dencias de Medellín, Cartagena, Barranquilla y Santa 
Marta, y los doce balances consolidados correspondien
tes, con el objeto de seguir la trayectoria de las cuentas 
de JP'éri!llñd.as y ganalllcias, ll.teseli.'Vas eventualles y JFondo de 
r~sena. Dicha tray~ctoria la puede estudiar el señor Ma
g'istrado en los anexos B y e de este informe. 

"De la consolidación de todos los balances primeramen
te relac~onados, y que constatamos con los que conserva 
en su poder la Superintendencia Bancaria, llegamos a pro
d~cir la misma cifra final que present31- el renglón de IP'ér
lt:tid.as y ganancias, en el balance consolidado de treinta 
de junio de mil novecientos veintiséis, salvo la siguiente 
-observación o excepción: 

]· 

1-
1 

f 

i· 
¡ 

"En el balance de la Sucursal de Cartagena, en 31 de 
diciembre de 1925, encontramos que la cuenta de lP'érd.i
das y ganancias, presentaba a su cargo en el activo 
$ 6,231-18, y en el pasivo, a su favor, $ 14,378-01, y que 
también figuraba en el pasivo, y como respaldo para deu
daq dudosas, la m,isma cantidad de $ 6,231-18; y en el ba
lance del mes siguiente-31 de enero c;ie 1926-encontra
mos que esa reserva pa~a deudas dudosas había sido eli
minad,a casi en su totalidad, y el renglón de IP'éri!llidas y 

ganancias rebajado otra vez en $ 6,231-18. Es indudable 
que apar.ece un doble cargo para eliminar las deudas per
did~s por el monto de .$ 6,231-18. En nuestro concepto, 
esta suma debe agregarse a los $ 90,619-20 que, como uti
lidad, aparecen en el balance consolidado de 30 de junio 
d~ 192~. 

"])el renglón de Reservas eventmd.es, gravable por el 
impuesto, solamente se puede tener en cuenta el exce
dente sobre la suma inicial que aparezca al principiar un 
ejercicio; PU!=!S de otra suerte se gravaría con el impuesto 
varias veces una misma utilidad. lEn consecuencia, y te
niend«;> en mira el caso del Commercial Bank of Spanish 
American Limited, no se debe considerar como gravable 
dicho renglón que se inició en 1" de julio de 1925 con la 
suma de $ 102,282-46 (sobre la cual se pagó o debió pa
garse el impuesto), y que, antes bien, disminuyó en el 
curso del ejercicio a $ 63,727-56. 

''Es lógico que si en lugar de disminuír hubiera aumen
tado, sobre el excedente del aumento se debería pagar el 
impuesto; pues tal excedente habría constituído una uq
lidad agregable al renglón de Pérdidas y ganancias, siem
pre y cuando que al incorporar dicho excedente a las uti
lidades obtenidas, éstas hubieran sobrepasado a las pér
didas liquidas. 

"JFondo de reserva. 

";El JFo:ndo de reserva tenía a su favor el 1" de julio de 
1925, $ 26,988-38, cantidad que permaneció igual hasta 
mayo de 1926; pues en junio de ese mismo año subió a 
$ 37,054-72, es decir, aumentó en $ 10,066-24, y esta c~nti
dad fue incluída en el bloque de los $ 100,685-54, que The 
Commercial Bank of Spanish Alnerica Limited presen
tó como utilidad aparente durante el ejercicio compren
dido en el lapso de julio de 1925 a junio de 1926. 

"Mll!eblles 

"Ratificamos nuestro concepto expresado en el punto 
29 del capítJ,llQ 1~ de este dictamen, es decir, conceptua
mos que el renglóri de Mueblles y útiles ha debido redu" 
cirse ·al liquidar ·la cuenta de lP'érdidas y ganancias, en 
30 de junio de 1926. Es regla de sana economía, que 
está CQP.Sagrada en todo sistema de contabilidad, y que 
es norma de la Superintendencia Bancaria, que el capí .. 
tulo de Muebnes y útines debe disminuír, hasta quedar en 
un valor nominal de 1Ull peso ($ 1), por el cual deben fi
gurR.r en el activo. 

"CAPITULO III 

''([Jond11llsiones. 

"Para terminar, manifestamos al señor Magistrado, en 
absoluto acuerdo los· tres peritos, las siguientes tonclu
sionés: 

"1" Consideramos que hubo un error de contabilidad 
de The Commercial Bank of Spanish America Limited, en 
haber sacado de su li\.ctivo las deudas dudosas, las cuales 
se han debido ir eliminando en la forma indicada en pup.~ 
to referente al examen de la contabilidad. 

"2q Considera:rp.os q~e también se cometió un error de 
contabilidad, al no haberle acreditado a la Casa matriz 
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la suma que ésta facilitó a su Sucursal en Colombia, para 
sanearle su activo en_ otro tanto~. 

"3'' Consideramos, por el estudio de libros y documen
tos, _que si bien se cometieron errores, nunca hubo por 
parte. del Banco m,encionado ·mala fe, ni siquiera remota 
intención de esquivar el pago del impuesto sobre ia renta, 
correspondiente. al ejercicio tántas veces citado. · · 

"4'' Es costumbre .comercial y bancaria que las sucur
sales o agencias de una compañja no pueden liquidar el 
renglón de Pérdidas y ganancias, cancelando deudas ma
las, disminuyendo el valor del renglón de Muebles, etc., 
etc., sin la autorización de la Casa matriz. En consecuen
cia, el Commercial Bank of Spanish America Limited 
procedió correctamente al demorar -el infor:me o declara
ción de utilidades de 1925 a 1926, hasta que recibió la 
carta de la Casa matriz, que con el carácter de anexo 'D' 
se acompaña. Mientras esó no sucedió,> forzosamente 
tuvo que presentar en su renglón de Pérdidas y ganan
cias, un aparente saldo a favor de· dicha cuenta. 

"5" Por último, se advierte que en las declaraciones y 
pagos consecuenciales, anterior~s al ejercicio citado, la 
Junta del impuesto aceptó un procedimiento idéntico 
al que ha negado ahora, en casos similares al debatido. 

"6• En consecuencia, con lo expuesto en el curso de este. 
informe, ratificamos el punto tercero del capítulo 19

,. o 
sea diciendo que The Commercial Bank of Spahish Ame
rica Limited no tuvo durante el ejercicio de 1925 a 1926 
ninguna utilidad gravable con el impuesto sobre la 
renta.,_ 

Ahora bien: aunque los peritos conceptúan que es in
dudable que el manejo de la contabilidad del Comm·e::.·
cial Bank en las Sucursales y Agencias de Colombia dejó 
mucho qué desear, siempre concluyen que dicha ·entidad 
no tuvo durante el ejercicio de sus operaciones, de 1925 
a 1926, ninguna utilidad gravable con el impuesto a la 
renta. Según su dictamen, lo que parece gravable, o en 
otros términos, lo que se ha tenido como utilidades son 
productos de errores de contabilidad, que, rectifi~ados 
por la Casa principal, han venido a demostrar la inexis
tencia de la utilidad que en un principio se tuvo en cuen
ta en el balance correspondiente. Y aunque es cierto 
que los tales errores fueron causados por los agentes de 
la entidad a quien se ha pretendido cobrar, no es lícito 
al juzgador que, una vez demostrados dichos errores me
diante los recursos legales respectivos, deje de ~pre
ciarlos y reconocerlos, si tal demostración es plausible 
Y concluyente, como sucede -en el presente caso. 

Y, por lo expuesto, la Corte- Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública Y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia recurrida y que ha sido materia de su 
revisión. 

. Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
oportunamente devuélvanse los autos. 

JULIO LUZARÍ:>O FORTOUL-l!Úuique . A. Becerra-JLuis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto dos de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por sentencia de fecha de veinte de junio de mil nove
cientos veintinueve, el Tribunal Superior de Cartagena 

· absolvió a la Nación de todos los cargos que se le formu-

laron en demanda orc:Iinaria, suscrita por el señor José 
María Lo~ano, .como apoderado del señor Frederick w. 
Robins_on, en la cual.se_ pidieron. estas declaraciones: 

"Primera. Que la Nación se 11a ·apropiado ilegal e in
constitucionalmente, mediante el decomiso respectivo, 
decretado por _el señor- J:uez de Rentas Nacionales, de una 
na-ve que pertenece exclusivamente a mi poderdante, se
ñor Frederick. W. Robinson, nave que llev·a el nombre de 
Jessie Nell, y cuyo porte, matrícula, capacidad y demás 
ca'ract~rísticas se hallan individualizados en el primer 
hecho- fundamental de la demanda, y que por obra de tal 
apropiación ilegal, carece de justo título para poseerla y 
retenerla. · 

"Segunda. Que la Na-ción, como consecuencia de dicha 
apropiación ilegal e; inconstitucional, retiene indebida
mente la nombrada· nave, que se halla en poder y bajo 
la custodia del Administrador de la Aduana de este puer
to, Y debe, por lo mismo, la Nación demandada restituir
la a mi p~derdante, como su único dueño que éste es, en 
el ·mismo buen estado' en que la tomó y decomisó la 
Nación, con todos sus aparejos y pertrechos, motor, etc., 
etc., más todos sus frutos civiles, . inclusive los que se 
hubieran podido percibir por mi poderdante, con media
na inteligencia y cuidado; pues el error de derecho en 
que incurrió el Juez de Rentas primero, y el Tribunal Su
perior después, constituye presunción de mala fe, en 
cuanto a la posesión por parte de la Nación, que no ad
mite prueba en contrario. 

''Tercera. · Que ·mi en tras se verifica esta restitución, la 
Nació.n está obligada a responder a mi poderdante de 
todo deterioro o desmejora que sufra ·la nave, a partir 
desde el día en que.f_ue aprehendida por el Jefe del Res
guardo, así. como a resarc~rle a mi poderdante los per
juiGios que desde entonces está sufriendo, y que, com
prendiendq, como comprenden, el daño emergente y el 
lucro cesante, estimo desde ahora en una suma no menor 
de veinte mil pesos, no obstante lo cual, estaré y pasaré 
por la suma en que los peritos a valúen tales perjuicios 
durante· el término competente del juicio. ' 

"Cuarta. Que la restitución de la nave Jessie Nell 
' efectuada a favor de mi mandante, debe ser hecha den-

tro de los tres días siguientes a la notificación de la sen
tEmcia definitiva respectivá. 

"Quinta. Que. es nula, de toda nulidad, como violato
ri?- de la Constitución y las leyes, la actuación de prime
ra Y la de segunda instancia, a que se sometió el caso por 
contrabando, sorprendido en la nave Jessie Nell de mi 
pod·erdant~; y por ende, son absolutamente nulo; los fa
llos de fechas siete de mayo del Juez de Rentas, que de
cretó el d_ecomiso de la nave, y quince de julio del co
lTiente año, dictado por el Tribunal, y que confirmó el 
del Juez a quo." 

Como motivos de hecho de la demanda, se expusieron 
los que van en seguida: · 

"~ri~ero. El buque de vela; y más tarde de motor, que 
se d1stmgue con el nombre de Jessie Nell, de la cla.se de
nominada Yawol, cuyo número oficial es 132,485, y de cua
renta Y una toneladas más cuarenta y nueve centésimos 
(41,49) de tonelada de registro; buque cuyas dimensiones 
son: longitud, cuarenta y seis ( 46) pies; latitud, diez y 
siete pies y siete décimos (17,7), y profundidad de bode
ga, siete pies y ocho décimos (7,8), es una nave que ad-' 
quirió mi poderdante completamente apertrechada, por 
compra que hizo al señor Doddrige M. Scott, según es-

.-5---' 
' .~· .... _ _~ 
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critura pública doscientos cuarenta y dos (242) c1e fecha, 
veintiocho (28) de noviembre de mil novecientos catorce 
(1914:), otorgada en 'la Notaría única del Circuito de San 
Andrés, título que, debidamente registrado, presento en 
cuatro (4) fojas útiles. 

·"Segundo. Ése.buque (que por acá llaman goleta) hizo 
su vi.aje a esta ciudad· trayendo a su bordo, desde San 
Andrés y para este puerto, un cargamento de cocos, p·ero 
durante su viaje y con absoluta ignorancia de- parte de 
mi poderdante, quien vive en Providencia (Intendencia 
dicha), a la goleta le metieron unos sacos que resultaron 
-según ha venido a saber después mi poderdante
whi.Sl{y y brandy, llegadOS a este puerto como mercancht 
d.e cm~trabando, pues, según se ha asegurado, esos lico
res r.~o traían las guías o documentos que amparan su 
introducción a Cartagena. 

''Tercero. Declarados de contrabando el whisky y el 
brandy, las autoridades de Aduana iniciaron las dilige'll
cias .sumarias del caso y pasaron el asunto a1 seilor ~uez 
de Rentas, quien después de un 'trámite sui géneris dado 
a las sumarias, concluyó con su sentencia fechada el 
siete (7) de mayo del presente año, cuya parte resolutiv~ 
declaró de contrabando el whisky y brandy aprehendido 
a bordo de la goleta Jessie NeH en la mañana del clia 
nueve (9) de marzo del presente año, y de una vez deco
misó la goleta Jessie Nell 'por formar parte del contra·
bando,' y ordenó su remate en lós términos de la ley. 

"Cuarto. El mismo señor Juez de Rentas reconoció en 
e1 mencionado fallo 'como· dueño albsolil!to cl'e la goleta 
Jfessie NeU,' al señor Frederiék W. Robinson, •para el 
.sólo efecto ·de lo que dispone- la segunda parte del ar
tículo 139·- de la Ley 85 de' 1!H5~' y añadió- en alguna parte 
del fallo: 'también es igualmente- ci'eFto que· el s~ñor 
F'rederick W. Robinson ha · comprobado plenamente la 
propiedad que tiene sobre la goleta Jessi~ Nell; y que de 
autos no le resulta a Rooinson la más ligera culpabili
dad como infractor de las cUsposiciónes legales sobre 
renta:; nacionales.' 

"Quinto. El buqtre· (o goteta) J"essie f'ten, propied'a'd de 
r::i poderdante., está decomisado, y su venta en remate 
público fue anunciada por carteles, pregonada en Ia Ad
ministración de Aduana, y si' no se consúinó la licitáci'óri 
no fue por falta de postores, sino porque el Adnlihistra
dor Tesorero de la Aduana suspendió· súbitamente· el acto 
del remate. 

"Sexto. El buque o g:olet!l J essie l'!.eil~ perteneciente a 
mi poderdarlte, lo retlene inde6i'damenfé la Nación, por 
conducto. de Úl. Administración ·de. la Aduana de e&te 
puerto, y de¡1tro de p,oco~¡; días volverá. a anuncil;trse su 
venta con perjuicio evidente y manifiesto para m~ po
derdante, perjuicio que desde que se llevó a cabo el. de
comiso sufre mi poderdante, y lo estimo desde ahora en 
veinte mil pesos, salvo lo que se p1;oba're durante el' té·r: 
nüno de pruebas del juicio. 

"Séptimo. El fallo que dictó el señoí· Juez de Rentas 
Naci.onales el· día siete (7) de mayo dei presente año, fue 
confirmado por el Tribunal Superior el día quince (15) 
de julio último, según auto interlocutorio que dictarón 
en Elala Plural los señ.ores Magistrados doctores Manuel 
/intonio Pineda C., Manuel· Jlménez Altamüahd'a. (su
plente del Magistrado doctor Roque. Pupo Villa) y. Mii.· 
nuel Serrano S. 

"Octavo. Una sentencia definitiva, como debe ser y lv 
es la condenatoria que dictó el señor Juez de· Rentas; y 

condenatoria nada menos que en el sentido de imponer 
penas igualmente definitivas consistentes en el decomi
so, en favor de la· Nación, de un cargamento de whisky y 
bra:Udy, Y en la pérdida }3ara nli poderdante, también de
finitfva, de- su derecho de dominio sobre el buque mencio
nado; dominio que la sentencia hace trasladar a la Na
ción Y en favor de ella, es un fallo que el honorable Tri
bunal confirma mediante el procedimiento que se le da 
Y debe dar a las apelaciones de autos interlocutorios, 
pues en auto de nueve (9) de mayo de este año, el señor 
Magistrado ordenó éorrer en traslado el asunto al Mi
nistério ·Publico, para oír su concepto, y por el mismo 
au~o man·crab~ 'fijar en lista' el negocio, todo ello con 
evid'eüte viól~ció:t:l. de leyes terminantes y expresas. 

· "-N~v~no. Ni en .primera ni en segunda instancia se le 
dio ~ampp _algul'lo a mi poderdante, ni a nadie, para de
fenderse,. pues deliberadamente se negó este derecho, 
gracia a la tmmitaeión que el señor Juez a quo le dio a 
las summ·ias .. AUí no se dictó auto de proceder· allí no 
se a,brió a pruebas la causa; allí no se practiear~n prue
bas. porque ese rec.urs0' fue una puerta herméticamente 
ce:urada a los sindicados y a mi poderdante; allí no se se

.i1a1ó día para la celebración d-e audiencia alguna: en que el 
en~ausado o interesado álegara en su defensa; y como 
aUí se omitió todo medio que permitiera 'oir para vencer 
en jUicio,' se incurrió en flagrante violación de la Con'3-
titucfón Y Ias reyes, puesto. que se fulminó sentencia so
bre una base'tan errada; y esto, que es un error de dere
ch?, . no lo. corrigió el honorable Tribunal, sino que rein
cidió .en él mandando fijar e'n lista el expediente y ce
rrando de nuevo la puerta a todo med~o de defensa . 

"Décim-o·. Toda la actuación, así la de primera como 
ta de segunda instancia, es, por lo tanto, nula-, por in
cónsti!t,ueional; ya que a nadie puede juzgársele sin an
tes oírsele y; vencérsele .en juicio.; y es nula por ilegal, 
l:'>Or razones.~. que h1áS adefante expresaré; y Siendo nulas 
de I'lulld'a'cl:' absoluta, ambas actuaéiónes e instancias-.!~ 
d'e ~rime-m Y Ia de segunda~lo es igualmente el fallo 
q'ue-'d.ec1'etó el -deet>miso· de la goleta Jessie· Nell- y su· re
!miue: en· pühlica: sabas~a, como si se tratara de un bien 
de' _la Nación;· ·:l nú'lo el aú.t'o intérlocutorio-que debió 
haber sido. defíni:tivo-cfel:' honorable Tri·bunal; por el 
e tia·~ se cónfirh1'ó . el del Juez· de Rentas-. 

"Unq:écinio. Mi poderdante es dueño de la goleta 
Jessie Nell, Y c.omo. ninguna participación ·tuvo en el 
contrabando, al> cual fue aj.eno y el cual ig¡noróf con- ig
llO¡t>aneia -absoluta; invencible y antecedente, eo:ati·núa 
siendm dueño de·. esa- .p.ave, no sólo por ser nullll toda· la 
aetuaoión de f)rimera y teda la· de segtmda instancia, 
sino porque su derecho de dominio no lo ha perdidü c<tms
titu~cionalmente, como más tarde lo demostraré, por sólJ 
el hecho de un contrabando que no le es imputable se
gún lo confiesa el Juez a quo, quien al declarar ta~aila 
V-ercl"acf. en·: sü fall-o, lo háce en nombre de la Nación y 
e o m. o· Juer~ Y parte que fue· ésta en el' anómalo proceso 
que sufrió las dos no menos anómalas instancias dichas." 

. ¡En cuaHto. al ct:ereeho, se apoyó la demanda en los ar
tículos .. 2.7, 66, 762·, 764, 765, 766, inciso 4• del 768, 772, 
774, 946, 947~ 950, 952, 961, 964, 969, 1494, 1527 y concor
da.nte.s· del'Códígo ei'vil; 13·2· y 139' de la Ley 85· d'e 1915; 
1'' Y 4" de la Ley 96 de 1914; 870 y capítulo 5• del:título·X, 
libl'o III, del Código Judicial; 26-, 32 y 34·de la Constitu
ción' Nacf!l)nal; 5-" d-e-la Ley, 5-7· de 1887, y 4-4' de la Ley 153 
d.ei::mtsmo:. a:fW:; 
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De la demand.a se dio tr-aslado· al señor- 'Fiscal ·del Xri
bunal, quien al contestarla, aceptó algun.os··cte los hechos, 
negó la: mayoría . de . e~los; y deseen oció el .. derecho:· del 

Llegada la eportunidaGl· leg.á·l, el Triüunal·pronunció la. 
sentencia absolutoria de que atrás se. hizo méri·to, y· ha
biendo el demandante interpuestó contra élla. el recurso·· 
de apela-ción, ·subieron los autos a la Corté, donde· previa 
lft tranü tación · de regla, se procede. •a . dd:étltt- el · f·all0 de·. 
segundB grad0. 

A dos i:me,den i:edlJ.dirse las. acciones. éolit.entaa:~. ~ri..Ihs·· 
peticiones de la demanda, 'en rel!J,ci.9n''c'pJ1los hechos' qtie: 
1e·s sirven de fundamento: . , . ~ · · · · . _· . ~ 

a) La que se encamina á que se ~de'cláré· incol'is.ti·tü-cio"
nal e Hegal y que en consecuenCia ne p1~oduce eféot0if lB-' 
g·aJes, el decomiso de la goleta denomina-da· Jéssie- Nell; 
decretade por el Juzgadó de Rentas Naei{)hál'es· de ~l.a' 

Costa Atlántica, en sentencia de siete de n'layo. de mil no-.:' 
vccientos veintisiete, confirmada por el T-ribunal Supe-' 
rior d. e Cartagena. 

b) La que tiene por objeto la declaración cie müiciad 
ele lo actuado eh el juicfo a. qu~ pusieroi1 fiiÍlos fall'os 
exprBsado.s, por haberse pretermitido 'ep·eucis determiÍ:ü:t~ 
das formalidades de procedimiento. · · .! · • . 

El Tribunal a quo •trata lo referente a la primera de 
eStaS accio~es de Ia sigu'ie11te· n1aneia: . ·· 

''El actor a'Co:qlpañó ·con su demand:a copia ,d~p¡d¡:¡.-.· 
mente registrada de la· escritura pú~liGa .nú..m,erq~.24~, c;l._e · 

veintiocho de novrembre de mil novecient.oª :ca:t:Orce,. otor,-, 
gacla ante la Notaría del Circtlito de·Provid!lncta,, cpn:e:;k 
pomüente s, la Intendencia Nacio_nal de- SaJ1 P:nd~'és· y 
Providencia, en la cual consta q]le · Simó_n_: .1\, · Hpwa,rd, 
como apoderado general deL señor· Dodsl.P!g:e i\_L · S~ptt, .. 
transfiere a Freclerick W. ¡1.obinson; ·a· •cítJJ.JO de ·v~nt?¡; 
el derecho que tiene en un buque c;le vela:· qenqmJpa_do. 
Jessie N eH, de la clase denominada Yawk c~,ty:o 11úp:1~ro .. 
oficial es de ciento treinta y dos mil cu.atrQCient9s oc_~e;n-_ 1 

ta y cinco ( 132,485), y del porte cuarenta y u~o. y, tr~i:p.ta, :. 
y nueve ciento (sic) de t~melada,s O.e . reg~í?tr9. (41!~9), 
construído en la isla cJ.e .Cayrnan Brac, .depencte).fci~ d.~ 

' ol '' • • • • J • • ;_,·. '-' • ~ • 

la Gran Bretaña, y registrado el día cinco .. O.e mar~o (!,8 . 
mil novecientos 'trece, en el puertp cte JViw).t~go Ba,y,' ja~: 
maica, y cuyas dimensiÓnes. so.n las sigu_ieptes·: lq~gitJ.ld, · 
cuarenta y seis (46) pies; latitud, die:z; 'Y. si~t~·.Y .. siete qé-... 
cimos (rl7;7) pies; y prqfun,dictad de bodeg~, ';;;J~.te y o,~~i.o ~ 
déc,imos de pies (7 ,8); que· ei precio de ·'!á, _y~ntft_~es rN/ ~a: · 
suma de cuatrocientas cuarenta libras esteÍ'linas que el' . 
vendedor confiesa haber reCibido dé rhahos' del compra:. 
dor señor Robinson; y que el buque fU:e veúdido con to~-

.t ' . . ' . 
das sus maniobras, jarcias, cadena-s, b'otés, andas; vela.:.. 
me1_1 y demás aparejos y' enser~s propios para su·'uaveg~- -.· 
ción. 

"Con este título pretende el sefior. apÓd,eradó. _dé J:to
binson que se le 'rest~tuy~ la gole.ta' Je~~-ie)reú, y a' e:no .. 
habría que accede;r si no fuera porque hoy .\a J;J.aye mw . 
se reclama pertenece a la Nación, de. conformidad. con -· 
las sen tenéias proferidas primerci. por .ei: s~~PF J·u~~ ,dq·.~-. 
Rentas Nacionales, con fecha siete' de, maY.o de mil no
vecientos veintisiete, y por el ~Tribunal,' _co1~ f~cha q.ull1~ .. 

. • ... . ~ . - J . . .• t ' 

ce de junio del mtsmó año, confirmatoria. de. 'la prirgera, 
en virtud de las cuales se declaró. decomisada '.la. dÚ~ha 
nave, por hacer parte del contrabando en~on'iració a .:..b~r'~· 

. . . •' ·:- '. - . · ..... ·-~:·· .• :~J~~ ~!. 

tio ·cte~·la !misrna-em:barcación, e~ CJc1·mplimiento a. lo dis; 
puesto en el a.l'tíCl;llO 139 cte. !a L.~:?Y. 85 de ·1~15, q~e .dice.: 

' . 
'Las caballerías, buques, emJJarcac'iones ' ménores, Y 

tÓd'é :otro· vehícU'lD o efecto, fuera de los que constit'\l.yen 
el contrabando, serán decomisados y puestos en r~mate, 
P;Y.?§ .~-e. ge;re¡;:,hp .. se. :W~S\lme .qu~ ellos hacen .part~ del 
contr-abando. A los terceros que se digan dueños de l¡;>s 

< t. ~- . . . . . ' ~.. . • • .• 

vehícul0s. o efectos ·expresádos, les quedará a salvo sú ·de-
r~~h~ 'P'ára repeúr'contra. los· a~to¡;~s, cÓnipli~e's y'encn.: 
bridores del delito, caso de que no les fuere impU:tabie 
,Pá'rhcipa:Cl.óri· aJguna· eh :ra··c6misión de éste.' . 

··~·'1.,_.,.· .. :.~· ~. . •. -_ ,, 1: :.:: ·' ~ . . . . '~ •• •. . . 
., ':Esta, sentencia- aparece. debidamen,t~ regü~t'rada, sé-
glii~ ~~~§~~· :~~ la' cer~iÍi~~G}ón 'ü G~Qpia d~l régistr~· qüé 
l'!'LZ§.t Y,~pi·f :a .. ¡~s :, au~o~ ~~-- señ<;>r. ]fís.cal ~egurido ~e· est~. 
CQffipnt~jÓ~; ·~ .. constitUY;~ un. tftu,lo a favqr de la N:a~~ÓÚ 

¡· p;:p'a:J~et~!'l~r, -u~ar, disfruta:~; y a~rniriistrS,r librér~uinte la 
1. lJ;1tye, . P,];les, cpm,o s.e 'ha, ,.vii¡to, en estos casos especiales 

de contrabando, los t~:t;cÚos que .n() han tenid.o p~rtiCi .. 
Pf!C.i{)n al~~na .en ~la. c.o~isiÓn deÍ d,elito de contrabando,· 
sólo. tienen derecho para. repetir .lo pagado, lo que signi
f1c~ ~~e. no pu~den 1:é~uperar iá nave o el vehículo co-
1;:~9P~;nctiente, pu~s)~ ley :n:o ici_s faculta para ello. · 

"Antes de la vigencia de} art~culo 139 citado, cuando 
e~taba, ;~n, vigon .el artí~ulo 1939 del Código Judicial, los 
tE;pperqs q~e .~cre~itar¡¡t._!l. sumariatr!ente. que los vehículos 
y, de~ás ,efecto.s· d,e su propiedad se, les quitaron por fuer·· 
za: o'.fr-aude, o .que se apÜcaron.sJ contral:!and.o sin su no-

. ti.c:i~' ~. si~· ~u. con~~~Ümi~nto exp;es~ o tácito,. se segtlÍft. 
el .':r-~.sp~~ti~o~·juiGio' rei~ln(\lcatod~·. ~o_n el señor: Ag.ente 

, q~l Minister:io. Búblicp .resp.ec:tivo. _ 
)· 

1 
··"i!f.ero>.en presencia de' un pDecep~() ·tal! terminante Y 

.claro como· ·ló es el contertid.o· en ~l artículo 1_39 de la. 
l.,~ y p5: dp .J915, e~ .~!3Ir\8-11dail~e :señ,pr).}obl.n~on c::J,rece de 
cterec11o para intentar la. t;.eivindic:;tetón ep la ví~ ordina
ri.f!,,. ~¡:¡~~~ cJarr~w·~~Fe 'Ía .. ley iia ~etenninado ei .der~ch'o 
qu~. t~epe¡• ". _. . . 1 

EH· la demanda se. aleg;;t q·ne· el· a:rtículo 139, de 1~: Ley 
85 c;1e ·W;l'j); entendido tal corno lo entendieron el }uez .d~ 
R'&11tas y:,el:Tribun~l Sppe.rJor de Ca.~tage~'la, al· de.creta1;. 
el·:decomisoccle·la, naye .Je~s.~e,·~~l:~; es opue_sto al ~rtícu.lo. 
3~t· de. la .. Gonsti-tuctón, _p01; c.u.~P.\io e.sta. ~dl~pos~p{ónr e~ tao 
bl~cie que:.'.'en':tienwo: de pat\·n9:-dit\ pv.e.P;e .. ~~r privado de. 
SU propiedad en todo ni en· JH'H't~, Sill9 P.Or, .pena: O apre · 
mio, o indemnización o contribución general, con arreglo 
a' l~,g ié~es'~? de .. dÓnde s~'·didtice; ~il conceptb del'deman
daht:e~- qu~ 11~ al~~r.E)¿ién(!o 'c6mpt~obado que eí propieta
rio' d.e la incÜca'da na~d; seKpr· :Frederick :Robinson; hu
bi~r~ t~~ido 'parté' algumi.. en ~1 contrabando que dio ori
g~ij .~{ d~co~i·s~· d~ i~ .errlqaf'cil¡~Íón, n.ó se le podía, sin. 
vi:ohi'r 'ia Constitudón,'~riv~F de ·1a. propiedad de ésta·. 

~,.· ...... :~..., ~ .. ,·-~.~.:~~ ... ~- .. ·.f. .· .. ,- .• . . . . . . 

.f?f:·gbs~rva: ,·: 
·~:La dispo~ic'ión ·del· ·artíc"U·lo Q~ de. la. Constttucipn. fu~ 

reemplazada' por: la del art!ct:tlo único del Act¡q l.egislati- . 
vo número 6 de ·1905 y restable~id~ posteriQrm.~nte:.~on · 
alguqa~. g.¡.od~f_ic~ci()pes:. de. r.edaccióJ;J. . por medip del ar
tículo·-5• del Acto .legislativo número 3 de 1910. be suer-. 

\ . ' ·. ~ . . ·. . ~.- -, ' '' .•. '. . . . 

te .. <iu,e-. ~1 ~rt~cu.l!J 32 de la Qo.nstitución, que invoga,.el 
act<>p-, p.o .s~ · ep,cue11tr~.vige~~~:, Pero s~pon~end? q:ue .é¡;t~ 
h~~!~ra qy.-erjflp .! .. ~f.erirs~. al .. 5" d~I Ac.to ~legislativo. nú, 
mer.o :3 q~~,l~~01 se . .,c?r¡.tra a. ex{l.minar si este último texto 
es oppEl,::¡~-.~~:artí~1l~O -1.39.de, la; .Ley 85 de 1915, en cu~nto 

i est.~ ~~l~I?,O.sición ,~utq1;iza., J el} Cl:J.SO de contrabando, el de- . 
: co~i,l$0.:. ~.e l~s .. c§.p~lh::rí&.sr. P)lq~es1 emb~rcaciones -meno-
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res :y todo otro vehículo, aun en el caso de que al dueño o 
dueilos de ellos no les sea imputable participación algu
na en la comisión del delito. 

La citada disposición constitucional estatuye en lo per
tinente: 

"En tiempo de paz nadie podrá ser privado de su pro
piedad en todo o en parte, sino por pena o apremio, o 
indemnización, o contribución general, con arreglo a las 
l~yes." 

Puede admitirse desde luégo que al propietario de una 
embarcación menor sorprendida ejerciendo el contra
bando, a quien no se ha demostrado haber tenido par
ticipación en el hecho delictuoso, no se le puede aplicar 
el decomiso de la nave a titulo de pena, por cuanto toda 
persona tiene derecho a ser reputada inocente en :tanto 
que no se le demuestre culpabilidad, y al que está ampa
rado con la presunción de inocencia, no se le puede apli
car pena alguna en el sentido estricto del vocablo. 

rNo pudiendo justificarse en el caso de que se trata la 
privación de la propiedad de la goleta por el concepto 
riguroso de pena, debe examinarse si otro tanto ocurre 
desde el punto de vista de la indemnización a que alude 
también el texto constitucional. 1 

E( or.den que liga a los hombres .en sociedad obliga '1~ 
solamer~te a no perjudicar a los demás con nuestras pro
pi.as acciones, sino también a ejercer vigilancia sobre las 
personas, sobre los animales y sobre las cosas que depen
den de nosotros, y a ser prudentes en la elección de aque
llos de quienes queremos servirnos, a fin de que tales 
personas, animales o cosas no lleguen a ser causa de daño 
para los demás, ya que uno de los mandatos más impe
rativos del orden jurídico es el de neminen lae dere. 

¡La falta de vigilancia o la mala elección cuando de 
elias puede originarse perjuicio a terceros, son verdade
ras culpas, pues constituyen otras tantas omisiones en el 
cumplimiento de los deberes que impone la cónveniencia 
social. Y aun cuando la responsabilidad que de ello se 
desprende se denomina comúnmente en el lenguaje ju
rídico responsabilidad de hecho ajeno, si bien se medita 
el asunto, se advierte fácilmente que hay en estos casos, 
como lo anotan los expositores de Derecho, una verda
dera responsabilidad de hecho propio por culpa in vigi
lando, o por culpa in elñgendo. 

Cuando la dependencia es legal, como en el caso del 
pupilo respecto del tutor o curador, o del hijo de familia 
respecto del padre, tiene lugar la obligación de vigilan- · 
cia solamente, y la presunción de culpa puede ser des
truida nor la prueba en contrario, o sea por la de haber
se ejercido la debida vigilancia. Mas cuando la depen
dencila es voluntaria, o sea cuando hay libertad en la de
signación de la persona que debe desempeñar determi
nadas funciones, media además la culpa in elñgendo y no 
se admite por punto genera:! la· prueba liberatoria de no 
haberse podido impedir el mal. 

La responsabilidad legal por hecho no propio está fun
dada, pues, en una presunción legal de culpa in vigilan
do o de culpa in eligendo. Y esa responsabilidad s·e re
suelve en la obligación de indemnizar los perjuicios oca
sionados con el hecho dañoso, por cuanto encontrándose 
en tales circunstancias enfrentados dos derechos, el de 
la persona que ha sido lesionada en sus intereses y E:l 
de la que ha dad·o lugar al daño por su culpa in eUgendo 
o ht vigilando, no sería justo que la primera tuviera que 

sufrir las consecuencias del hecho que ha tenido por 
causa esa. mala elección o esa falta de vigilancia. 

.Dando aplicación en el caso actual a los anteriores 
principios, los cuales constituyen hoy la doctrina jurídi
ca en materia de responsabilidad civil por hecho no pro
pio, se tiene que apareciendo comprobado en los autos 
que el señor Frederick W. Robinson es propietario de la 
na ve J es si e· N ell, la circunstancia de no estar acredi tacto 
que el nombrado Robinson hubiera tenido participación 
en la perpetración del delito de contrabando, si bien lo 
exime de responsabilidad penal, no le liberta de la res
ponsabilidad civil que le acarrea el hecho de sus subordi
nados en el manejo de la nave al introducir al país mer
caderías sin el pago de los correspondientes derechos de 
importación. Media aquí no solamente la culpa prove
niente de falta- de vigilancia sobre dichos subordinados 
para evitar que la embarcación se empleara en causar 
daño a los intereses del Fisco, sino la culpa in eligendo, 
por la mala escogencia de aquéllos, culpa que, según se 
ha visto, no admite prueba en contrario. 

Esto último hace ver que se halla en un todo ajustada 
al rigor de los principios la presunción de derecho es
tablecida en el artículo 139 de la Ley 85 de 1915, de que 
las caballerías, buques, embarcaciones menores y todo 
otro vehículo empleado .en el contrabando, hacen parte 
de éste. 

Conclusión de lo que se deja expuesto es que la dispo
sición que se acaba de citar, al orden:ar el decomiso de 
los vehículos que sean sorprendidos ~j erciendo el con
trabando, aunque al propietario de ellos no le sea impu
table participación alguna en la comisión del delito, se 
amolda en un todo al precepto del artículo 5° del Acto 
legislativo número 3 de 1910, puesto que dicho propieta
rio está obligado conforme a los principios que regulan 
la responsabilidad civil por hecho no propio, a indemni
zar al Fisco los perjuicios ocasionados con el hecho de
lictuoso de sus subordinados, y el caso de indemnización 
e::; uno de los que conforme al prenotado texto constitu
cional autorizan al legislador para disponer de la pro
piedad privada. ' 

A lo expuesto cabe agregar que uno de los preventivos 
más eficaces contra el contrabando a la renta de adua
nas, es indudablemente el decomiso de los elementos que 
en· él se empleen, por cuanto p01: este medio se impide 
por una parte que con ellos se continúe haciendo fraude 
a dicha renta, y de otra, se retrae a muchas personas de 
ejercer el contrabando por temor a la pérdida de los in
dicados elementos. 

Esto en lo que atañe a la acción encaminada a que se 
declare inconstitucional e ilegal el decomiso de la nave 
Jessie Nell. En orden a la acción sobre declaración de 
nulidad de lo actuado en el juicio en que se decretó el 
decomiso de la citada embarcación, se. observa que aquí 
se trata de una nulidad adjetiva que se funda en haber
se pretermitido, en concepto del demandante, determi
nadas forni.alidades de procedimiento en la secuela del 
juicio. Mas la Col'te tiene decidido en repetidos fallos 
que· las nulidades de que pueda adolecer un juicio por 
faltas de procedimiento, deben ser alegadas en el mb
mo juicio y· no son mat~ria de acciones separadas des
pués de 1terminado éste, como puede verse en sentencias 
de casación de seis de marzo de mil ochocientos noventa; 
seis de julio de mil ochocientos noventa y siete, y cinco 
cte septiembre de mil novecientos once. De aquí se d;;-

.. , 
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duce que es improcedente, en la forma en que ha sido 
promovida, la mencionada acción de nulidad. 

!Como consecuencia de las consideraciones hechas, ht 
Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, confirma la sentencia recu
tTida. 

Sin costas en esta· instancia por basarse el fallo en 
parte en razones distintas a las expuestas por el Tri
bunal. 

Cópiese y notifíquese este fallo, publíquese en el ór
gano de la Corte, y devuélvase a su tiempo el proceso al 
Tribunal a quo. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-~JEnrique A. Becerra-Luis 
~.~. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema (le Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto cuatro de mil novecientos ~:reinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) . 

Vistos: 

·En escrito de nueve de julio de mil novecientos veinti
cuatro, el señor Antonio J .. Mosquera promovió ante el 
Tribunal Superior de Popayán demanda contra la Na
ción para que, previos los trámites de un juicio ordina
rio, se hicieran en sentencia definitiva las siguientes de
claraciones: 

"a) Condénase a la Nación a pagar a Antonio J. Mes
quera, mayor de edad y vecino de este Distrito, la canti
dad de diez mil ciento .seis pesos con veinte centavos 
($ 10,106-20), oro legal. nnr valor de las mercancías que 
le fueron tomadas como de contrabando, de la canoa y 
sus accesorios, de los gastos de bodegaje y transportes, 
de los intereses de mora sobre el valor de las mercancías 
Y de los perjuicios sufridos, consistentes en gastos de co
rrespondencia, honorarios de abogados, pérdida de· las 
utilidades de las mercancías, y paralización completa del 
negocio de reventa de éstas, y ot.ros más, así: ..... 

"b) Subsidiariamente, pido esta declaración: condé
nase a la Nación al pago de las mercancías· que fueron 
rematadas, se destruyeron o se perdieron, las que se es
timan en la cantidad de túnto, :tomado en cuenta el de
terioro por causa de descuido en la conservación; y a la 
entrega de las que aún existen de las tomadas· a Mosque
m M. como de contraban~o. El pago de la cantidad de 
dinero y la entrega de las mercancías debe hacerse a 
Mosquera M. en el término de seis días, contados desde 
la ejecutoria de esta sentencia. 

"e) Para el caso de que se encuentre· inconveniente le
gal para hacer la primera declaración a) por el valor de 
las facturas y de los irrtereses de mora, invoco como de
claración subsidiaria la que recaiga únicamente sobre el 
valor de las mercancías, sin los intereses; y sobre las de-
más cosas pormenorizadas en el punto a). 

Adujo los siguiente.s hechos: 

"1. El 28 de julio de 1911 aprehendió él Resguardo de 
Buenaventura, frente a la desembocadura del río Timbi
quí, una canoa grande con cuarenta y siete (47) bultos 
(:le mercancías extranjeras, cosas que condújo a ese puer-

to y puso a la orden del Administrador de la misma Adua
na, como si se tratara de un contrabando. 

''2. Por obra de una mala inteligencia de las disposi
ciones sobre aduanas, se siguió el juicio criminal de re
gla, y después de largas demoras, ocasionadas únicamen
te por la oscuridad de los preceptos legales sobre compe
tencia ·y las vacilaciones de los. funcionarios que intervi
nieron en el negocio, según lo relaciona en parte el Tri
bunal de Popayán (Sala de lo Criminal), en sentencia 
de 31 de agosto de 1922, este mismo Tribunal declaró en 
la dicha sentencia que había prescrito la acción criminal 
y que no se .Podía decretar de plano la devolución de las 
cosas ·aprehendidas por los agentes del Gobierno Nacio
nal, por entrañar esto una decisió.n civil .sobre la pro
piedad ..... 

"3. Las mercancías referidas fueron. compradas por 
mí. en el puerto de Tumaco a varios comerciantes, part•:! 
al contado y la mayor a crédito, como aparece de las fac
tmas que acompaño a esta demanda, y como en el tér
mino correspondiente se demostrará para las que no 
figuran entre tales documentos; y la canoa y sus enseres 
pertenecen al señor Isaac Paredes, a quien hube de pa
garlos. 

"4. Perdí totalmente la canoa y sus enseres, y todas 
las mercancías, pues de éstas unas fueron rematadas, 
otras desaparecieron y otras, según parece, se dañaron; 
lo cierto es para el caso que tales mercanctas quedaron 
bajo el cuidado y la respon.sabilidad de los empleados na
cionales de la Aduana. de Buenaventura, y que no he re
cibido cosa alguna de ellas, sufriendo así la pérdida to
tal de mis mercancías, de la embarcación y sus acceso
rios, de los gastos de. transporte y bodegaje, de las utili
dades que me hubiera dado la mercancía, y varios otro.s 
perjuicios, como el de la ·paralización del negocio, el de 
los gastos de correspondencia, el de pago de abogados, el 
del tiempo perdido en las gestiones, todo por obra y culpa 
de. una descuidada administración y de los errores legis
lativos. 

í" 5. Los válores perdidos por mí son los siguientes: 
i 

''a) El de la factura de Gaminara & 
Leeder ....... · .................... $ 

"Por los intereses de mora de esta suma. .. 

$ 

,"b) El de la factura de Max. 
Heimann . , . . . . . . . . . ·. . . . . $ 3,855 92 

"Por intereses de mora de esta 
suma ....... . 266 28 

''e) El de la factura de ][).umarest Bros 
& Compañía .............. $ 2,033 01 

"Por inter!'!ses de mora de esta 
smha ........ : .......... . 369 33 

"d) . El de la factura de Jorge 
lV.U:ercado. . . . . . . . . . . . . . . .. $ 1,489 93 

"Por intereses de e.sta suma. . 267 80 

"e) El de las facturas compradas al con-
tado ............ , ... : .... $ 1,500 .. 

3,598 89 

1,791 35 

5,381 24 

4,082 20 

2,402 34 

1,766 73 

1,500 .. 
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"f) El de la canoa y sus ense- ' 
res ....... _ .. -............ $ 800 

"g·) El de la cuenta de Rafael 
Cuev:;¡,-s,· po11 bodegajes de las mer-
cancías en el . Charco y Chanzara. 133 

''.b) El de Jos gastos de trans-
pQI'te de Tumaco al- Charco. . . 375 

"Bt:tma. de 1as partidas anterioxes que son 

800 o o 

133 

375 .. -

en plata. . , . · . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . $ 16,440 51 

''J!.!sta cántidad convertida a oro, al 1tipo dél 250 por 
lOO que regía por ·el tiempo de los pagos. . $ 6,5!76 -20 

''f) El de los gastos ·de ·la correspondencia · 
postal y telegráfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"~)·'Honorarios de ·abogados; de los cuales 
sólose lÍan pagado los del señor Manuel S. 
Caicedo, de $ 50 .. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"k) Perjuicios por pérdidas de las utilida
des y paralización compieta del neg·ocio de 
mercancías. . . . . . . . . . , . 

"Suma total en pesos oro. . . . . . . . . . $ 

30 

50(} .. 

3,000 

:10,106 20'' 

'1\;dmitida esta demanda se dio traslado de ella al señor 
Fiseal, quien la ·contestó negando los hechos y recha
zando el derecho invocado por el demandante, y agregó 
además:· 

f'La prescripción penal deeretada por el Tribunal Su
perior de -este Distrito, en sentencia de 31 de agosto de 
1922, que o.bi·a en autos, no da asidero al peticionario 
para la demanda que ha instaúrado, porque de la pres
criÚción criminal no puede surgir ecinsecuencialmente la 
acción civil intentada. La pérdida de las mercancías 
que se toman como_ contr8.bando entraña una sanción di· 
ferente de la penal, como lo estatuye de manera clara el 
artículo 177 del Código Fiscal. En el artículo 145 de lo. 
Ley 85 de 1915, se trata del remate de la materia u ob~ 
jetos del fraude, y allí se dispone que en caso de que se de
clare que no ha habido _contrabando habrá lugar a la de
volución de los objetos aprehendidos, y como en el caso 
presente no ha acontecido tal cosa, pues la declaratori:1. 
de prescripción de la acción penal no envuelve la de que 
no ha habido contrabando, es evidente que carece de base 
la d·emanda." 

Continuado el juicio,. el Tribunal puso término a la 
primera instancia con la sentencia de primero de .julio 
de mil novecientos veintiséis, en la que absolvió a.la Na
ci<}n de todos los cargos de la demanda. 

Interpuesta apelación por el actor, llegaron los autos 
a esta Corte, donde sustanciado el negocio, se pasa a 
proferir el fallo definitivo. 

Dice el demandante q~e h.abienqo prescrito la acción 
penal, como lo declará la Sala de lo !Criminal del Tribu
nal Superior de Popayán, en sentencia de mil novecÚ:m
tos veintidós, y siendo el decomiso de las mercancías una 
pena, ella también quedó p:t·escrita, y deben, en conse
cuencia, restitu1rse!e. las. mercancías. 

Se considera: 

El caso de autos es el de la presunción contenido ar;
tes en el artículo 9" del Decreto legislativo número 44 
de 1905, y hoy en el artículo 140 de la Ley 85 de 1915. . . ' ' 

caso que constituye un verdadero contrabando, y como 
tal sancion.aba el artículo 1'1 del prop~o Decreto legisla
tivo con el decomiso de la mercancía y la pena de arres
te de seis meses a un año, régimen penal que en nada 
nwdifieó la al.udida Ley 85. Ambos actos legislativos 
desarroll~m la dootrina del artículo 177 del Código Fiscal. 

En efecto, los empleados del Resguardo de Buenaven
tura sorprendieron en las bocas del río Tilnbiquí un car
gamento .d-e mercancía de propiedad del señor Antonio 
J. Mosquera, y cuya conducción ·se hacía de las costas 
al interior sin la guía correspondiente. 

_.En tales circunstancias, dicho cargamento se presu
mía de contrabando y por ello fue aprehendido por los 
empleados del Resguardo que ejercitaron así inmediata
mente la acción de decomiso que pesa sobre el contra
bandista .. La misma presunción dio lugar a que se inicia
ra el proceso para el arresto, proceso de cuya termina
ción pendían los efectos ültimos del decomiso. 

Tocaba a Mosquera M. desvanecer esa presunción, bien 
comprobando sumariamente que había omitido la guia, 
pero que hacía una introducción legitima del cargamen
to, cosa que no hizo, pues de lo contrario habría suflido 
apenas la sanción consistente en la multa del 5 por lOO 
del valor de las mercancías decomisadas; o comproban
do mediante lo·s trámites del juicio criminal su absoluta 
[nocencia, lo que tampoco consiguió, porque el Tribunal 
no dictó fallo absolutorio, sino que se limitó a declarar 
prescrita ·la acción penal sin entra~: al estudio del fondu 
clel negocio. 

De modo que por virtud de la presunción dicha contra, 
Mosquera M. pesaron desde el momento mismo en que 
fue descubierto el cargamento dos acciones perfecta
mente diferentes, y cada una con su vida y naturalez,¡, 
propia, a saber: 

La acción del arresto estrictame:Ute penal, que se 
ejercita en un cierto lapso y respecto de la cual cabe pre
dicarse que prescribe; y la acción del decomiso, que asu
me un carácter mixto, pues es fiscal o administrativa,. 
por cuanto por ella el Estado se indemniza del impuesto 
que deja de percibir por razón del mismo contrabando, y 
penal por cuanto puede entrañar una sanción, pudiendo 
extenderse a más del valor de dicho impuesto, como que 
comprende el de los objetos aprehendidos que puede ser 
superior a aquél. Esta última acción se ejercita en un 
solo l.nstapte, en el .momento mismo de descubrirse los 
objetos, si bien su eficacia final puede depender del re-· 
sultado condenatorio o absolutorio de la penal. Siendo. 
pues, estas dos acciones diferentes, no se las puede con
fundir, como pretende el demandante, para sostener que 
habiendo prescrito la acción penal, debe prescribir ne
cesariamente la acción de decomisó. 

Por o~r¡:¡. parte, si es verdad como lo estatuía el pará
grafo del. articulo 30 del Decreto legislativo arriba cita
do- (vig~mte en la fecha del contrabando), y como lo es
tatuye hoy el parágrafo del artículo 145 de la Ley .85 
nombrada, de que en caso de que se declare en el juicio 
criminal que no ha habido con~rabando, h~brá lugar a 
la devolución por parte del Estado de las mercancías de
comisadas, se advierte que es muy distinto declarar que 
no ha· habido contrabando, a declarar que ha prescrito 
la acción tendiente a la aplicación de la pena de arresto. 
pues con lo primero ::;s manifiesto que el decomiso carece 
de causa alguna, al paso que con lo .segundo pesa toda~ 
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vla sobre el sindicado la: presunción de contrabandista, 
:;;i bien no se le puede castigar por ese concepto, por ha
ber ácabado el tienipo con el interés social de la aplica-·· 
ción del ai:ú~sto. y en el caso de autos no obra sólo b. 
simf;lc presunción consignada en los ai·tículos citados 
anfba, sino que ella es reafirmada por el auto de proce
der que se dictó contra el demandante y poi· el fallo con
denatorio del Juez de primera instancia; 

I1.:c.i, pues, dependiendo la restituéión de lo decomisado 
del fallo absolutorio que dictara el Tribunal, el sefio.r 
tv'Iosqt'iera M. no debió limitarse ante éste a esperar que 
prescribiera la acción por el arresto, .sino que ha débid·) 
pedi:r trae se estudiara el fondo del negocio para que S~' 

hiciera la declaración conéreta de que en el proceso no 
('Xistia· la prueba del contrábando que se le atribuyó. 

Obran en el expediente -algunas pruebas que se enca
minaron, aunque el demandante no lo declara así, a d~~- · 
mcstl':JX que él no incurrió en el contrabando que se le 
i.mp-nta. 

La COI'te estima baldio entra~· a seüalar valor jurídica 
!;t dichas pruebas, por cuanto no e.s a ella a quien corres-. 
ponde decidir sobre si hubo o nó contrabando, por ve
d(.r:;elo las leyes sobre jurisdicción y competencia. 

Por l:::ts anteriores consideraciones, ·la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema, admini'straildo justicia 
en nornbre de la República y por autoridad de la ley, 
eonfi>.'r<;;2: la sentencia pron:unciacla en este juicio pbr el 
Tl'il..H:mü Superior del Distrito Judicial de Popayán, de 
Cecb.a primero de julio de mil novecientos veintiséis. 

Cópiese, notifiquese, publíqU:ese en la Gaceta JudichiJ 
y devuélvanse .los autos al Tribuú_al de origeii. 

XULIO LDZARDO FOI--tTOUL --- Enrique A. :8-ccérra. 
3,d_s F'. Rosr.dcs--Ped1·o Sanz Rivera., Secretmio en prc
piGdad. 

Cm: te· Sn.¡~rcma de Justicia-Sala de Negocios Gene1;ales. 
Bogüt:i, agosto veinticinco de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, docto¡: Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

'El Fiscal del Tribunal Superior de .San Gil, en su ca
rúcter de representante del Gobierno Nacional y en vir
tud de autorización especial que se le dio en Resoluci:ón 
número 11 de 1929, .expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas, inició ante el citado Tribunal, demanda sobre 
expropiación de únas zonas de terreno, por causa de utt
!fds,d pública, con destino a· la construcción dél Ferróca· 
rru Central del Norte, zónasubicádas e:t\ el sitio dél Azu
ftado, jurisdicción municipal de Cité, éri la Próviúcia' di 
Vélez, del Departamento de Santánder; demanda que se 
dirigió contra todos los que se consideran dueños de tá
Les zonas, y se seüaló por el act9r como Juez competente 
pa1"i1 conocer de ella el Tribl.ma1 Superior de San Gil, 
porque si bien .el artículo 10 de la Ley 35 de 1915, declara 
que son Juece.s competentes pata conocer del juiéio de 
expropiación de zonas destinadas a vías férreas, ''am:.
qüe en tales juicios tengan interés los Departamentos," 
esta salvedad está indicando que cuando tiene interés la 
N·ac.ión, conoce la Corte en segunda instancia, conforme 
a la primera parte del artículo 7" de la Ley 169 de 18913, 

:>egún el cual de los asuntos contenciosos en que tenga 

parte la Nación conocén·los Tribunales en primera ins
tancia,, y' la Corte ert seguiÚia. · · 

Repartido el asunto en el Tribunaf rrieÍJ.ciolia:d·o, ·'üt · 
Eln¡la, en prqvid~nGia que lleva.fe~ha cuatro de noviem
br.e .ú,ÍÜmo, ~ecÚtró _que no)~ corr"E;"spq!].di~.-el, conocimien
to :tiei asu~Ú9, en ~prírÍiera instai:i.cla; y .oi·cl.ep~ devolvér la 
démanda, con: sus. doéü'lnen.,tos, .ai ii-itéresadÓ .. 

• 1 • • T · , . . ,' · ~· < L" ', •,1 _ '~ ! _ .' '. . ' 

:Qe ·esta ;res_olució.~. ipj¡erpuso .l'!-Pe_lación el l~'iscal , d?· 
mandante y. _se le ... otorgó_. ,.Con·.in-tervenció~ del señor 
Pro e urador. QeperaJ de la Nación ··se. sqsta_nciq- el recqr
so ante la .corte, por .lo cual. prp_ce{le la. Sala· a decidirlo. 

se fundó el Tribunal pará · alistenerse de· conocer del 
asunto en primera instanci.a, en que el artículo 14 de b 
Ley ':55 de ÜH5 'ciicé que 'cfeb'e -~oliClt!Ír~e lá exprdptaéiói1 

', ... _ - ' ~ . .. l -. . . . .. . l . 

ante ei Jüez de~· CircuitO" por _cúyo térritorro haya de pa-
·' sa:r 'la y{á;·rérréá que· (>e'Ü;ate· efe coristruír;. ·que-el artíct.llo 

18 d~ Iá misthá Le§ establece· gÜ:e los demándados en el 

júicfo de exprb'p·ia.ciÓi1" déberi pre.sentars·é al Juez para 
fliiber ei rldnibrarriiénto:, d'ei1iél:itó ·que 'hay·a 'cte hacer él 
avaÍúO''déi té.r'fend:~- zbnas~r;ql_lé~la :tey 1(¡g:de·is9·6 e~'ta
bÍéce e'ri el par'a'gt:~{í'o ct'el arÜcliid 79 que· de "los' juicio:s d·o 

expropiad~rr- corio·cerr ro~·-Jue'ces He -.Circrtito en primer~:t 
iÍl~ta:úcii· Y ios' ·rribu'dá:!és en s~günd'a, lo due se refiere a 
las :-~x:propiaéonés -cdiirunés~ p~ró ' no 3l las 'especiales 

• • • • '.. • ' •• a_, • ·, ' . 1 • 

sobre vífts fétrea:s, s'egún jurisprúdencia de la corte que 
cita el.'I'tíbtmat; ·y qt.ie siendo' especiales lás · disposició
ries de Ia Léy 35 de Üll5, qw{sé' han citado, sobre t·octo el 
~trt{ctrlo 23 de ésta, no le corresponde al Tribunal de Sm:i 

C:ú el c~n·o~~irri~ei1to-de la dem_anda de que s_e trata. 
El séñor Procurador Genel'al de la Nación acoge la 

t:e.iis del· Tribunal de s"á'n" Gil ·y aÍ efect-o· se. expresa así: 
. ¡ . 1 • :-

"C(nÚorni.e a· las regias génei'ales sobre organización 
judicial ~6ns}gnadas eÍ.1 l~s num~rales 2'-' y 4'' del articulo 
73, en relación con los numéales 2'' y 4° del artículo 43 
del Código, d:3 Org~nizú'ción JudÍcüÚ de la República, co
i'resi)onde a ios TI;i,buna¡es Super(or~s de Distrito Judi
cial conocer en primera instancia, y a·- la Corte en el se
gundo grado, de los negocios judiciales contenciosos en 
qüe fig.uta coni.o parte interesada la Nación, siempre que 
11o provél1:ga;-u; de contratos· celebrados por esta entidad, 
~' de léis jt.ficios éh'tré los Gobiernos de lbs :Departam~ento;; 
y ·los· partíéurares;· disposiciohe.S 'éstás ·semejantes a·Tas 
que 'se contenían ert los artículos: 1 o, 2° y. 8",' múii.eral g<-, 
dé Ia r.:.e§ t43' de· 1887. : · · · 

;'Cb:rrió s~gün-'lo qúe -,S·e prescribe~ én las Léyés 56 y 1H> 

cte0 18&o; éli Ias~-_cieriJ.a:D.d~'s ·a.~ exprof>ia~fón para obras cte 
düü-a~·d: pública püeeikfi: ~shir: in'tkresactós los Municipios~ 
1o·.s J:?epartailie~itos o: 1~ . N~cWn,. f:ie· c·o~formidaci con las 
reglás- de órgartiza"ción jtÚiíéi~Ü arriña citadas,' de' esas de
tii~rida:s-' ;debían~ c.6nélce:r ·en~·p'~iin~i·a: itistanéia los Jueces 
ab' · CitctÚtó · 'ó los~ · Trií:rühales · "sup~i:iores, seiún que ·en 
eiüúf tuviéran · interé~_. iós "IwilriicÚ)ios_·o bien los· n'eparta
nH~hto:i· O la. N~ciÓh, ·ctÚÚcNleta q"he· "f'uése ,.la ctiantía, del 
negocio. Pero la Ley 104 de 1892, sobre ferrocarriles, in~ 
t:rodujcr innovación sobre :es.fe particular,•pues atribuyó a 
los Jue.ces de Circuito e-I conocimiento de los juicios sobi·e 
expropiaciones para esa clase -de :vías, aunque en ellos 
estuvieran interesados los Departamentos o la Nación, 
ségún sé vé éri los ·ai·ticu-lds' 16 y sigÜientes de aquel or
deñani.i'ento legal. ·E fgual- ¡;)i·ecep:t.o consignó después el 
legislador en la Ley 169 de· 189f:f, púes en el parágrafo 7~ 
se dispone e·xpresamenté. que los~ Tribunales· Superiores 
conozcan eri ségurida instancia :y los Jueces de Circuito 
en prfméra, de los juiciós de expropüidón en generaL 
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"Conviene advertir que las disposiciones mencionacla.s 
c1e la Ley 104 de 1892 fueron derogadas por el artículo 23 
el~ la Ley 35 de 1915. 

''Vino, por último, para este asunto de competencia 
judicial en tal clase de negocios, la Ley 35 de 1915, en que 
de nuevo se reglamenta esta materia, pero entre sus pre
ceptos se encuentran dos disposiciones aparentemente 
contradictorias: el artículo 10, que quita expresamente a 
tos Jueces de Circuito el conocimiento de los juicios de 
expropiación para ferrocarriles; y el artículo 23, que 
asigna claramente a dic?os Jueces las -expropiaciones de 
terrenos destinados a esa clase de vías. 

"Examinados los antecedentes de la citada Ley 35 de 
1915, se ve que estos dos artículos no figuran en el pro
yecto original de esa Ley ni en las modificaciones que le 
introdujeron las Comisiones de las Cámaras Legislativas 
que lo estudiaron, de modo que ellos provienen de esas 
interpolaciones que se introducen rápidamente en las 
. leyes en el curso de los debates públicos, sin mayor me
ditación. Pero si se examinan detenidamente esas dos 
disposiciones, se descubre que no hay contradicción for
mal entre ellas, pues la del artículo 10 se refiere a ex
propiaciones de fincas no destinadas a ferrocarriles; Y 
la del artículo 23 es referente a las expropiaciones para 
esa clase de vías, de donde se deduce que tanto las unas 
como las otras son del conocimiento de los Jueces de 
Circuito en primera instancia; y en cuanto al agregad.J 
"aunque en tales juicios tengan interés los Departamen
tos," se explica esa frase por el ánimo de hacer más cla
ro y explícito el mandato contenido en las disposiciones 
que se vienen estudiando, pues que, como según las an
tiguas disposiciones, los negocios en que tienen interés· 
ios Departamentos son del conocimiento de los Tribu
nales Superiores en primera instancia, era preciso de
clarar con precisión que esa regla sufre excepción en 
tratándose de expropiaciones para vías férreas departa
mentales. 

"Y como en otros artículos de la mencionada Ley 35 
de 1915 se insinúa de otras maneras la competencia de 
los Jueces de Circuito para conocer de esta clase de jui
cios, pues ante ellos se hacen las solicitudes de expropia
ción (artículo 14), se les llama Jueces competentes en 
estos juicios (artículo 16) y la .sentencia de ese Juez es la 
que se notifica a las partes (artículo 17), etc., se viene 
en conocimiento de todo esto a la conclusión de que son 
los J.ueces de Circuito los que conocen de esta clase de 
expropiaciones en primera instancia; de donde resulta 
que es fundada la determinación dada en este negocio 
por el Tribunal Superior de San Gil, que es materia de ·· 
revisión a virtud de apelación del señor Fiscal de aquelb, 
corporación; y que, por tanto, debe ser confirmado el 
auto recurrido, salvo otra determinación vues~ra más 
aeertada. " 

No sin desconocer la Sala la fuerza que tienen las opi
niones anteriores, se aparta de ellas por las consider.:t
ciones que aduce en .seguida: 

El articulo 153 de la Constitución Nacional da cierta~ 
mente al legislador la facultad de crear los Tribunales 
ele justicia y de señalarles sus respectivas atribucione:;, 
lo mismo que la de organizar los Juzgados inferiores, da
terminar sus atribuciones y fijar la duración de los Jue
ces, según lo declara el artículo 156 de la misma Carta; 

pero esto no tiene lugar cuando el mismo constituyente 
lo ha 11echo ya. Ahora, conforme al numeral 3" del ar
. Lículo 151 de la Constitución, a la Corte corresponde co
nocer precisamente de "los negocios contenciosos en que 
tenga parte la Nación .... " Este precepto es el que res
peta el artículo 7" de la Ley 169 en su ordinal 12, cuando 
atribuye a los Tribunales Superiores el conocimiento en 
primera instancia de estos asuntos. Pero se dice que no 
obstante lo dispuesto en esa parte· del' artículo citado, el 
parágrafo de ella establece que de los juicios de expro
piación conocen los Jueces ele Circuito en primera ins
tancia y los Tribunales en .segunda. 

A esto se observa que lo establecido en el parágrafo 
tiene lugar en cuanto la Nación no sea parte, pues si lo 
es, ,prima lo del numeral 1" del mismo artículo en rela
ción con el precepto constitucional, es decir, que los Tri
bunales Superiores conocen en primera instancia de los 
juicios de expropiación en que tenga parte la Nación y la 
Corte en segunda, para que siempre ésta intervenga . 

A lo anterior no se opone que el artículo 23 de la Ley 
35 de 1915 diga que los Jueces de Circuito conocen de los 
juicios de expropiación de zonas para vías férreas en 
primera instancia y los Tribunales en segunda, aunque 
en esos juicios tengan interés los Departamentos, porque 
como dijo el demandante en este juicio, se excluyen así 
los casos en que los Departamentos estén interesados, y 
en que dados los términos de la ley, los Jueces de Circui
to sí pueden conocer de juicios de expropiación de zonas 
destinadas a vías férreas; pero queda sin resolver el caso 
en que la INación sea parte en la expropiación, el cual 
hay que decidirlo por las disposiciones generales y en 
armonía con lo que el· mismo constituyente dispuso, o 
sea que los Tribunales conocen en primera instancia y 
la Corte en segunda. Interpretación ésta que se amolda 
en un todo al principio que consagra el artículo 40 del 
Acto legislartivo número 3 de 1910, según el cual en caso 
de incompatibilidad entre la Constitución y la ley, se 
aplicarán de preferencia las disposiciones constitucio
nales. 

,concluye, pues, la Sala, que corresponde al Tribunal 
Superior de San Gil conocer del juicio de que se trata y 

que, por consiguiente, hay que revocar el auto en que 
dicho Tribunal se abstuvo de dar curso a la demanda de 
expropiación de zonas para la vía férrea nacional en el 
Departamento de Santander, promovida dicha demanda 
por el señor Fiscal del Tribunal mencionado. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, revoca el auto materia 
del recurso y en su lugar dispone: admítese la demanda 
de expropiación de unas zonas para el ferrocarril Central 
del Norte, en la Provincia de Vélez, del Departamento de 
Santander, y devuélvase el expediente para que el Tri
bunal respectivo, previa copia ele la misma, se sirva drtr
le el curso correspondiente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse las diligencias. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-JLuis JF. Rosalies-Em:i
que A. Becen·a-Pedro Sauz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Imprenta Nacional 
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(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

El doctor José A. Castañeda Morales, en ejercicio de 
la acción que concede el artículo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1H10, se ha presentado a esta Corte acusan
do por inconstitucionales la Ley 72 de 1 H31 y el Decreto 
ejecutivo número 1278, que reglamenta tanto esta Ley 
como la 57 de 1H26, sobre descanso dominical. 

Conviene el acusador en que el fin social de la Ley 57 
de 1926, al consagrar el descanso dominical para los em
pleado~ y obreros, ha sido el de impedir que los patrones 
abusen de la necesidad qu~ puede obligar a los obreros en 
determinadas circunstancias, haciéndolos trabajar conse
cutivamente, sin el descanso que necesitan los organis
mos para la rehabilitación de sus fuerzas físicas; pero se 
pronuncia contra lo dispuesto en el artículo 1 Q de la Ley 
72 de 1931, que somete a la sanción de la multa "al pa
trón, empresario o comerciante que teniendo habitual-. 
mente a su servicio más de dos subordinados o empleados, 
abriese su establecimiento al servicio público el día do
mingo." 

Del mismo modo tacha de inconstitucional el Decre- , 
to reglamentario en los artículos 29 y 17, que rezan: 

"Artículo 2Q Todo patrón, empleado o comerciante, que 
tenga habitualmente a su servicio más de dos subordina
dos o empleados, deberá mantener cerrado su estableci
miento para el serviCio público el día domingo." 

"Artículo 17. Sólo podrán abrirse en día domingo aque
llos establecimientos de venta exclusivamente destinados 
a la provisión de los víveres y mercaderías de que trata el 
ordinal e) del parágrafo del artículo 19 de la Ley 72 de 
1931 y el artículo SQ del presente Decreto." 

Considera que estas disposiciones vulneran los artícu
los 19, 39 y 44 de la Constitución Nacional, esto es, que 
van contra los fines para los cuales han sido constituidas 
las autoridades, que son los de proteger a todas las pÚ
sonas residentes en Colombia en sus vidas, honra y bie
nes, que atacan la libertad de conciencia y la libertad de 
industria. 

El derecho de propiedad, dice el acusador de la Ley, 
hermanado con el derecho de trabajo y la libre indüstria, 
refundidos todos en el derecho a la vida, se lesionan con 
la Ley y el Decreto en cuestión, porque no se concibe el 
derecho con que el Estado pueda ordenarle a un indivi-

duo la abstención d.é determinados actos que no consti
tuyen delitos y que son consecuencias lógicas de los de
rechos naturales, mucho menos actos que vienen a redun
dar no sólo en provecho del agente sino de la familia y 
de la sociedad. 

Cuanto a la libertad de conciencia, dice el acusador 
que sería por demás hablar de esa libertad comoquiera 
que la Ley todo ha tenido en mente, menos la observan
cia de un mandamiento, si no estuviera el descanso pres
crito para los días domingos, lo que le ha dado base para 
formular su acusación por ese aspecto. 

Como se ha visto por las transcripciones anteriores, el 
acusador de la Ley no niega el derecho que tenga el Es
tado para hacer obligatorio un día de descanso en la se- . 
mana, defendiendo así a los obreros y dependientes del 
abuso de patrones y empresarios, que pueden forzarlos a 
trabajar hasta agotarlos, con meno~cabo de la salubridad 
püblica, derec~o . en que están basadas. todas las leyes 
protectoras de quienes ganan la vida con el trabajo diario· 
lo que el acusador ataca es una de las formas establecida~· 
por la Ley 72 de 1931 para alcanzar este fin, esto es, la 
prohibición de abrir su establecimiento al servicio pú
blico el día domingo, al patrón, empresario o comerciante 
que tenga a su servicio más de dos subordinados o em
pleados; pero esta es una forma práctica y segura de 
hacer efectivo el descanso dominical en favor de los su
bordinados o empleados que trabajan toda la semana en 
los establecimie_htos de que la Ley trata. 

El mismo acusador conviene en que lo que podría ha
cerse sería impedir que el dueño del almacén o socio del 
mismo despache en compañía de empleados o depen
dientes, y de hacerlo en esta forma, que sufra la sanción . 
de una multa; así, agrega, se conseguirá el fin social que 
tuvo en mente el legislador al ordenar el descanso domi
nical para los empleados y obreros, sin atacar derechos 
naturales ni preceptos constitucionales. 

Pero a esto se observa que la Ley tiende precisamente 
a ese objeto, ordenando el cierre de establecimientos ser
vidos por más de dos subordinados o dependientes del pa
trón. Si la Ley del· descanso da un día en la semana para 
los que trabajan a jornal o a sueldo, tiene su fundamento 
constitucional en la salubridad pública, en lo que está de 
acuerdp el acusador; no se ve porqué pueda pugnar con 
principios constitucionales la disposición que tiende a 
hacer efectivo ese descanso, siendo así que de otro modo 
la ley quedaría burlada con los subterfugios que oportu
namente anotaron varios ciudadanos en los memoriales 
dirigidos al Congreso cuando· dicho acto legal se estaba 
expidiendo. 

Por lo que respecta al Decreto, el artículo 29 no hace 
sino repetir la disposición de la Ley, y en cuanto al 
17, que también es materia de acusación, y por el cual 
se ordena que sólo podrán abrirse en día domingo aque
llos establecimientos de venta exclusivamente destinados 



202 
...:-·----~----~ ...... _:,,,,_-_--,......,..-..- ~..,.~....,...-~. --------- ----=----~------ ... 

·======================== 

a la provisión de vívei:es y me'r·~ahciás de 'qüe tdi.ta 'ei 'oi:
dinal e) del parágrafo del artículo l Q de la L'ey 72 de 

• . ~ .... \ ' •1 ' ·- 1 1931, y el articulo 89 del _Decreto, há'y que entender que 
se trata de aquellos establecimientos en que su dueño o 
empresario tenga a su servicio más de dos subordinados 
o empleados, pues a ellos se refiere la prohibiéi'ó'ñ 'd'é 'fá 
Ley y sobre ellos re<;aen las excepciones ·que la misma 
Ley y el Decreto seña.lan. 

Pór tanto la Corte SupreYrl'á 'eñ 'Sát:i Pl'túta, á'd'illi'llis::. 
trahdo ·)Uslicia eh nombre de la República d<e :Colo1'Ílbfa :y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el señor Procu
rador General de la Nación, resuelve que no es el caso 

• . , · · . • · • • ·, \ l) · . · • ¡ ~ 1 J .: a · • ~ ; • o e declarar in~xeqúibfe·s las afspo'sici"Ónes aéu's'-a·a'as "'de 'rá 
t:e~ 72 d~ 19·:31 'y 1el :ó'iléiéró :ejé¿rluvó 

1nÍüií~ró i'27'8 ·lie 
.. ' 'l ' . .. • . ... 

1931 qu'e la r'eglaiñenfa. 
Nodfíquese, ;cópte'se, p';.~ilH'Qde~é :€~ ta. G~c'üa Jüdtctéli 

esta sentel).cia, envíese copia de ella para ·~h ·•p--ri'bWdi~i6h 
~rt .é:l ·iJiartó óitctal y ·~~~1W~e~~ el e~i5~d'ien'te~ 

~-. : •. ·• !,.. - .._, ... _ J•.'"tt (',.. __ ! ... ''.J_ -~- •• 

JULIO LUZARDO FORTOVL--José Miguel Arangó. .· - . -·. . ..l.~.... .... . J• ____ .,J __ ... -- • . ..: .l • ---

Enrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-Ignacio Gon-
~--· -· ....... ·.t-""~-~·.J,,_ J~----~--->:l~~-

zález Torres-José Joaquín Hernán(lez-Germ(m B. Jimé-
• -. • .. ••• "' • ; .... -- • • J -· - • • \ -·-

nez--Juan E. Martínez-Tancredo Nannefti--Luis F. Ro-
sales-Francisco r:·;fur A.-:--J~a'n ·c. 'T;:¡¡j¡'iz~ A"r~;ijo-A~
[/~sto N. Sampá, Secreiario. 

SALVA:MEÑTO DE VOTO 

ctel señor Magistra9.6 .doctor :Enrü}ire .A. !Jecerra eú ¿l 
:fano que pr~ced:e .. 

No porque disienta de Iá ilu-~trada ·opi~ió'ii de ~-i~ dis
Úngt:tidos colegas, sino porqÜe quie~o establecer, ~egÍín 

• • • • • • •... \ • -' !, - • - #" ( 

mi criterio, el alcance de_la~ey,acusada, _en su arJ~CU;lO ?Q· 
y del Decreto de que aquí se trata1 en_su artículo 17, hago 
uso del derecho que me conced~ la ley. . 

Aunque el fallo ante~i~r ad~ite .que 'e~ ~l~s disp~sféi'o
nes acusadas "hay que en,tende~· que ~e tra·t~ .de á-q~Ielios 
establecimientos en ql!-e ~u q{¡efio ~ einir~s,a~io (en~a -~ su 
servido. más de dos subordi~ados _ .? -~~I?l_eadgs, .. .P.t~es a 
ellos se refiere la pro_hibición d€! la ley -;¡ ~obre ellos r~caep 
las excepciones que la misma ley y el decretoc s~~alan," 
considero que es lógica la condusión, porque ,se halla con
tenida en la anterior premisa, .de que los dqeños o empre
sarios que no tengan a su ser~i~io más de dos sU:bordina
<;i~s o empleados, pueden abri~los para ~je~cer sus a~tivi
da!fes, ellos solos, o . con dos emple~dos p ·s~bo.rdinados. 
Eniiendo que esta interpretación se amolda precisamente 
a las circunstancias que el -legislador -t~~o. en cu'enta al 
dictar , sus disposiciones, co;m~ puede ·verificarse en l~s 
::i~técedéntes de ·la ley acu's~da . que -~~p(;s~ñ ~n ~e( arc'hi'vo . 

-· ' ( • - • 'f . - # • • .. -"-' t ' ... l .,;..;,• ·" ) J'.f .... { _._, .*"<,.:,. 

del Congreso, y porque, a mi entender, si la restricción 
~e réfiriera al 'propio. di.Ieño, . se ";ffi~~~'sc~bari'a ""~u 'íiiJértád 
• • • • • ... ·- • t,.t'.. - .• ! ~ .:. .... J ( _·,J_ 1 l • .: .. · •• l.. l 

individual so pretexto de hacerle cumplir por la fuer.za 
tÍi1 ·precepto que ·si bien ·co~trü)üy~ ·a '~ii pé;f~é'Ciüil'añ:ii~¡{ió 
material y moral, no e.s 'tan. exc~~lvo -en' sti's 'con'sé~iíe~da's, 
_. __ . ... . . . .. • ..... · ' ... 1 . ·~· .... -~ ... J ~-' .: ,... 

dado que el mismo derecho ~clesiástico establece circuns-
tancias ~xéepcio:Q.~IEÍs sbbre ~1 parÚcular. _ 

~· .. ; • . ·... '.l ·~· ~;.·.:. lo'.¡ :J~·:. 1-J 5 

Bogotá, cinco de octubre de mil novecientos treinta y 
dos.· 

/ ~-·J· .. j.• .~1 :,_.: ... J""J•·..¡.;.. 

Enrique A. Becérra 

SALVAMENTO DE VO~O 

del señor Magistnido 'do2tor. Gérmáh B. Jiihénez. 

'voto la sentencia en ~l ¿once~tO. en :,~Iia 1 e~pfésado, tle 
que las prohibiciones de Ía Lt'ey '72 de í9iú y 'ilel ¡üé~úto 
ejecutivo núinero 1278, que la regl~Ínen:ta, 'Úe:ii(Ü~n a "Íia-

cer efectivo el descanso dominical en favor de los subor
dinados o empleados que trabajan toda la semana en los 
estab'lecimi'éntos de que la Ley trata," esto es, en el con-

. cepto de que las medidas coercitivas allí autorizadas sólo 
tienden a impedir, en domingo, el trabajo material por 
'ci1eii.ta ajena, a jornal. 

BO'gotá, ciñco de octubre de míl novecientos treinta y 
dos. 

Ger'iizán B. Jiménez 

SALA DE CASA.CION CIVIL 

Corte Suprema de Justñcia-Sala de .casación C!vil-lRo
gotá, octubre diez y siete de mil novecientos treinta. 

Vis·tos: 

El nueve de diciembre (fe -mÚ novecientos diez y seis, 
Demófilo Candela, a título de dueño de la mayor parte 
del globo de tierra denominado .a<;¡ Guanábano, situado en 

1 \ ¡ '~ ~ .. '.. . • ... . . • . . : ~ . : . - . . ' . . ~ • . . .· . 
la margen occ1~ental del rio Cau¡;:a, en el Mumcipw de 
Cartago, 'enta-blo 'ante el Juéz 1'1 'del Cir'c'uÚó de este nom
bre, a~ción .de deslinde del expresado terreno con la finca . \ . . ' . . . . .. 
de El Real. Designó como demandados,, condueños de este 
'úhü.iro terreno, a Emilio, Alfredo y Alfonso Botero G. , a 
Maréo A. Soto y a Torcuato Carnaval. Designó comó 
li.nderos de la finca de El Gruanáoano, éstos: por el Sur, 
Occidente y parte del Norte, con el terreno de JEl Real, y 
por el Oriente, con el río Cauca. 

Los interesados Boteros se opusíeron a la 'de'n'laúda de 
deslinde, porque desconocían a Candela el carácter de 
propietario de El Guanábano. 

Fenecido ·el largo juicio a que dio lugar esta oposición, 
se practicó el deslinde provisional el trece de noviembre 
de mil novecientos veintidós, por el Juez, con interven
ción de pe1'itos, quien partió los términos de los dos preJ 
dios en esta forma: 

"El :auaná.bano limita por el Norte con tierras ·de JEI 
U'e1tl, ·1:ecortoc'ido este hecho por ·el 'demandante senor De
mófilo Caüdéla, en varios títulos qU:e o'bran en autos; 
acoge 'el ·concepto del doctor Lisandro Durán U., al cual 
se adhirió el perito tercero, y ordena a 'los señores peritos 
que, para deslindar los terrenos de El Guanábano y 'JEl 
Real, 'tracen una línea poligonal, que arrancando del en
frent;:tmit,mto del desagüe de A.guaprieta, pasando por Ma
tarredonda, termine en la falda de lLa Loma, reconocida~ 
~coi:nÓ que 'en elia existió la éasa de El Rea!, y de aquí, ha
éia el 'ódente, a te:rrrlinar' en el paso del río Cauca, frente - .. { .. , . ·. . . . . 
al sitio en donde existió la casa de 'Francisco Javíér FÍ'és-
neda." 

. .• :J., .. · . ; . 1 -' • • • ... 

''El traüidó de está. línea "sobre el teireiro y el ainojo-
'na~~erlto éó~rres·p()~dien:te, ;quedaron practitados por ios 
·petítos éil. esta forma: 

·'Para 'e-ncontrar el punto de partida ·sobre la margen 
izquierda del río Ca u-ca, setrazó ima .normal a la dirección 
gene~ál . á:~l' cu.'i'so. de ias ·aguas, desde ia . boca . d~l zanjón 
:él.e ·'Ai:'ií:i'{Üi~ta, 'Jnlrito que· se unió :con el ce'rrltb llamado 
MiÍt~rie·d.oiÚÍá, en tina longitud de 567 ·metros 5o centí· 
metros; (re ·este punto se trazó una recta liada ·el Norte, 
·a. tetrriin~r 'en ·el punto ;medio :de 'la falda 'd.e La Jt.om·a, 
ttiniprentÚdo entre la antigua casa '·de El Real :y el·pie ae 
la falda de I,a Loma, línea que pasó por otro cerro o írlo
Ú'ito dorl:de 's.e. coloéó 'un :Ínojón; esta línea mide 'én tÓda 
su lorigitui:I '515 metros; del :punto medio de la distancia 
~h.tre 'Út antigua· casa de JEI Real y el pie de la f0:Ída, .Se 
ttázó _otra recta hasta el río Cauca, línea que termiila en 
-~1 punto 'i:Ionde se completan las '16 cuadras medUlas por 

.. , 
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la orilla del río hacia abajo, desde el mojón indica,do po_r 
los títulos, que está situado a la margen -~zqui~rda de di
cho río, a una d~stancia de 90.1 metros del punto de_ter
m,inado que queda expr~sa~o, ten~endo como. base. la boca 
~el zanjón de Aguajlri.eta, punto qe partipa.' 

"Que la superficie que este perímetro encierra es de 
149 fanegadas 8,280 varas cuadradas." 

~uert~ el demandante, algunos S1fcesores suyos obje
taron esta alinderación, por dos causas de índole diferen
te. Nulidad de la diligencia de deslinde. Inexactitud, se
g~Il: los títulos y demás pruebas aducidas en e¡ juicio, ~e 
I~ del;11a~cación · v~rifi~~qa por el !uez: - - - · 

La priqJ.!')r?- 9_l:!jeció:n, s~ h:;tee. pr9yeder d~ ~stqs mQtiv:9.s: 

a) Haberse llevado a efecto el deslinde el trece de no
viembre de mÚ rioveciéntos' veintidÓs, sin citación de las 
partes, ni de perito tercero, aceptado por los litigante-s, 
otnisión que dio por resultado que sólo concurrieran a 
aquel acto el demandante y uno de los dema1;1dados, Emi
lio Botero G., únicos a quienes se notificó el señalamien
to· del día para el deslinde. 

b) Haberse nombrado para perito tercero en el acto de 
la diligencia, a un individuo que no- conocia el terreno' que 
se iba a deslindai·, rii hizo. estudio de las escrituras púbÚ
cas que servían de título, ni es persona conocidaménte 
hábil e instruida· en asuntos de deslindes. ' 

e) Haberse prescindido del precepto del artículo 65!J 
del Código Judicial, segun el cual, si ef perito te.rcerÓ 
nombrado de antemano -y' acéptado 'por ías partes, no' es
taba presente en el acto de ia diligencia; a caü.sá de no 
habérsele citado, debió repetirse ésta con él. 

d) Siendo varios los demandados,- y habiendo nombra
do tan sólo dos de ellos un m'ismo perito, sin que los otros 
hicieran designación alguna, ha debido aplicarse ·la i:egla 
establecida en el artículo 655 dei ·código Judicial, si erá 
que, requeridos para hacer -él nombramiento- que les co
rrespondía, no concordaban con 'el verificado por sus ca
demandados. 

'La segunda objeción al deslinde se basa en que la de
marcación hecha por los peritos y acogida por el Juez y 
el Tribunal, no correspop.de a la s_eñalada por los títulos 
presentados por la parte act.ora, ni concuerda con los 
aducidos por los demandados. 

Surtido el juicio ordinario a que dio origen la oposi
ción, el Juez lo sentenció así: 

"P No hay lugar a declarar la nulidad de lo actuado en 
el juicio de deslinde. · -

''2" Objétase el deslinde practicado en el terreno de El 
Gu~nábano, ubicado en el punto de El Real; decláranse 
sin ningún valor las diligencias encaminadas a la· orde
nación de la línea del deslinde. mencionado que, por me-
dio de este fallo, se objeta e impugna. · -

"3" Verifíquense nuevamente las diligencias encamina
d;;ts a la ordenación de la línea que ha de servir como lí
mite entre los predios de El G:uanl;iba.no y El R.eal, tenien
d_o a la v~sta l.as .escrituras de veintiséis .de noviembre de 
mil setecientos cincuenta y dos, la de veinticinco de octu .. 
bre· de mil ochocientos cuarenta y tres, y la número n 
de -mil .ochocientos cincu.ent~ y tres, en armonía con la 
posesión verificada f)n el año de mil o_chocientos veinti
c.u;t-trp, y las demás que las partes presenten, dej~ndo a 
salv:o derechos de terceros. 

"4" Pueden las señoras María de Jesús y Ángelina Mar
tínez Cañete ejercitar el derer-ho consagrado por el ár
tículo 863 del Código Judicial, coadyuvando la causa en 
!a cu~l ·tengan !nterés, siempre y cuando <leJ:l!u~str~n y 

jus~~~ig,l,l;~J.! l~ ?-~i~~y.J,l.Si~:t j~s_t~fi_c:;¡,da de ella en cualesquie
ra juicios que con índole distinta se· de.sprendan de· este 
Í~~c·i~~·;, ·-· .. ' .... . ... · ·· ... -· · 

Por apelación de los demandados, el Tribunal Superior 
de_ Buga, en senten~~a de fecha yeinticuatro de junio de 
mil novecientos veinticin~o, revocó la de primer grado, 
:()~.rq~~ "·~-~ ~\W~- 1;1~ qe.jaqo_ ~e f~tl~~r l(n el foJ,l(iO el presen
te n,eg~c_i9/~ y P?.r.~ ct.e.~_icUr cuá.I es 1:;¡, línea que debe servir 
~~ i(~it: -~~~~,f~i ~~~~á,~~iio Y F;l_~eal,- . ·: 

En cumplimi~nto de este fallo, el expresado Juez dictó 
la nueva sentencia, en que se declara: 

''1" El limite divisorio de los P.redios El Guanábano y El 
J "-'! .;;.:- ,-• e·. 1: r -.- ,.. ; ... ; .._ -. ('\ f .. - ; •• :. ·- ,.. - • • • • t • • • • • 

Real es una ·unEla poligonal, que arranca,ndo del enfren-
:" ·, ") : r •. l-· .. ~ .. • . •· ... ~. ~ ~ •• , •. • • • . , • • : • , - - --

tamiento del desagüe del zan'jón de Aguaprieta, pasan-
d~ por Matarredotida, termina en la falda de La Loma, 

~-~.qsrr~~\~~~ ~or-s g~7 e:R eE!l ~x~sliq ~~ ca~~ ~e E~ R~a~ y 
~~ ~9-l!í~ ~~g~~ ~l eri~n_t~· t~~m~~~ nl 1~ ~tb~l~~ tzquierq::: 
<!~l r~!?. ~-!1~<2~: ~rm3tt;: íH ~~~i,?, err ~-~~~~ exis~i~ ~a ~~s~ qe 
lf.ra¡p.,Gisc:;p ola y;ieJ.: f,.re~n§qa. 

- ~ .. -..:.. ....... ..,)j -·· ... l. .... _J ..... _t •.. 

~·~?. Pe_<:l!lr.~§~ infu!lsia.g:;¡, !a ge_IP,3,1;ld!t qe 9P9Si~i(ln." 
El Tribunal Superior de Buga, en apelación de la parte 

demandante dei 'deslinde, coñfirmó este fallo por decisión 
de fecha ·veintiséis· de octubre· de mil novecientos ve!nti
séis. 

La: misP.J.a p;:u:te i~t\')r:puso c~~~ción, recp.;r:~o que es aq-
•·· -·~~·--"AJ ._._ ¡\.;. ~ ~· '--·· _ _._·•· ...... • • •·. 

mi~Il;).~~. y cq1;1H~.ne. ~sto¡;¡ ~¡u:gos: 
" .... ~~l~l.... ·~ ..... ~-.s..-l--•J-Y • ...1 !,, . .::;¡ ,..}.~~ .·~ J • 

§~gg:p._dª ~ª!1&.!!-~. 4!<W?a ~l :r~cp.:rr~11t~ 1?- s~nt~~c~ª' P.Ol> 
c!~:f~c:;tu.Q.sa,, ª' .Q~i!l§a fle !lQ hª'!J_er~e dec~qiqp e~ ~llf!. 1?
GJ.!~§t!.P.i! 9!). rmH.s:Ia.g d.~ !a g!l~g~ncia d~ des~i~d~, ep. !?, 
Gl!fl.l !nt~n~P.9 ~ ~J.ltQr!~9 u,n lnqiy~q.uo qu~ carecí~ 5le <;!:!-
r~c:;te:r 9,~ S.~_c:;:r~ta,.ri9 P,g! -!~~;¡: q).!e p_:r¡¡,ctiqó el deslin?~; ~1 
qg~ ?-P.~r~c:;~ cpmp tM ~P. ~§a.· d!Jig~l!c~a, había perdidp el· 
cª'rgq, p_qr h.ª''!?e:r ~G!lP.ta.~p ~~ qe!)tino 5i!') SeQretarip ~e! 
Cp,n~~jp Jltl:P.n!gip~l _q.~ Pa:rta,g!). esta Ct!~Stión fue plan
t~ªq_a gp. la. pemapc,la, ~pmo up.a el.~ las J:!ausa.s qe nulida:~ 
el.~ lJ!. .QiUg~ngia. ªnt~qí_cqa., P~FP ~1 Trib.unal omitió c:;~n
s~q~ra.:rla. Y. geci~~~l_a. 

Se considera: 

La sentencia que es materia de este recurso, si bien es 
ci_e:rtP q~1~ ~ra.t~ .ex~lm~!~am~~t-~, t?n su parte co~siderati
\T?-, q.~ 1~ ~jn~ª q.~vJspry_a fija,.qa en ~1 deslind,e, entre los
p:r~dips ~~ Gtm·I.lª-J?ap.~ y !E! ~~al, en la parte que consitu- · 
y~ .~1 fªllo conf~!m:;t tPtah:p.e:q.te la sep.tencia de primer 
g_!?-dO, e~ d!JC~!-'· qlJ.e Jª' ::)-_cog_e con lo§ func1amentos que la· 
r.~1?Pª-ldª~. 

Ah_ora bien: esta última sentencia contiene bajo el or- _ 
dinal 2", esta decisión expresa: 

"Qeclárª's§ ip.fun_dª'_cl..a. }a ,derp.anda de oposición. " 

'!I como uno de los capítulos de ella era la de la nulidad 
de la diligencia en razón de la circunstancia que se deja 
mencionada, ,tal causal quedó fallada, tanto por el Juez 
expresamente como por el Tribunal, en forma implícita. 
C_onf~rma esta .conclusión el. antecedente de que el Tribu-. 
nal,'-éñ':ia sentencúi"que había dictado en una segunda 
i.ns_t¡;_¡.pc_i~ ap. térior ,4,8 _, e~te ~.isrno j_uicio P.e oposición, es
t~ctió"(i~teiíúiam~nte él' .tema sobre que versa la acusa-, 
c.ión ciei -recürreñte, ~st1fciió- qué ei Juez de primera ins
t~ncia ha acp_gi(ip ~-1,1 ~Ü según-da sentencia, y que el .Tri· 
bÚnai acepta }mpücitaine"nte.--· --

'. -· •• .:- •4 ,_. !" . ...r ~ ;. ~~ :..: :.. ·- .. J :; •• • _. . : 

D~clat:ó _el Ju_e~ al efe_ct_o: 

'~El -honorable Tribunal, en su aludido fallo, analizó las 
irregularidades émiinéradas en la demanda de oposición,· 
y dejó senta-das las premisas· de que dichas irregularida~ 
~es no cón::;tituyen nulidad de procedimientó, y se' funda 
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en que la diligencia de deslinde se llevó a efecto con lleno 
de las formalidades legales; que en cuanto a la actuación 
del Secretario del Juzgado fue también perfectamente le
gal, sin que constituya nulidad el hecho de haber acumu
lado dos empleos incompatibles, lo que sólo podría origi
nar una responsabilidad al empleado." 

El Juez hizo suyos estos conceptos del Tribunal, expre
sados en su primera sentencia, y los tomó como funda-

. mento del fallo referente a la primera petición de la de
manda de oposición al deslinde. Y, como por otra parte, 
el Tribunal, en la sentencia que se revisa actualmente, 
aeogió en un todo la de primer grado, es claro que no 
omitió decidir la supradicha cuestión, y no existe, por lo 
mismo en ella, incongruencia por defecto. 

Primera causal. Se basa eri estos extremos: 

Primer cargo: error evidente de hecho y consiguiente 
error de derecho en la apreciación de la sentencia que el 
Tribunal de Buga dictó el veintitrés de octubre de mil 
novecientos veinte, en el juicio de oposición a la acción 
de deslinde y que precedió al actual, y la escritura núme
ro 138, de nueve de junio de mil novecientos once, a que 
esta sentencia se refiere, y de la inspección ocular prac
ticada en aquel primer juicio el veintiocho, veintinueve 
y treinta de enero de mil novecientos diez y ocho. Con
siste el error, en sentir del recurrente, en que estando de
clarado, reconocido y comprobado ya que JEl Guanábano 
mide más de las 152 plazas vendidas por Candela a Botero, 
y ,estando sentenciado de modo definitivo entre las par
tes litigantes que de Candela es el exceso, se fija, sin 
embargo, como lindero un poligonal que encierra tan sólo 
esas 152 plazas y hasta menos, ·con lo que se reforma de 
hecho, y aun se infirma, esa sentencia ejecutoriada. De
duce el recurrente, de esta falsa estimación de aquel fa
llo, la violación de los artículos 831 y 846 del Código Ju
dicial; 99 y 113 de la Ley 105 de 1890, en cuanto se des
conoce, dice, la fuerza de cosa juzgada, y se procedió cual 
si la contraparte de Candela, que entonces era la misma 
de hoy, no hubiera sido parte para el litigio decidido con 
el eitado fallo. 

Se considera: 

El fallo del Juez que recayó al juicio sobre oposición a 
la demanda .de deslinde, es cierto que declaró que Emilio 
Botero G. era dueño de 152 plazas de tierra en el globo 
de El Guanábano, según la escritura número 138, de nue
ve de junio de mil novecientos once, de la Notaría de 
Cartago; pero esta declaración, sobre propiedad concreta 
y determinada, fue desechada por el Tribunal en segun
da instancia y sustituida por este fallo: 

"No hay lugar a declarar que el señor Emilio Botero G. 
es dueño único de todo el predio de El Guanábanl), deter
minado por los linderos que reza la escritura número 138, 
de nueve de junio de mil novecientos once, que figura en 
el proceso. " 

· · La sentencia del Tribunal que aprobó con posteriori
dad la línea divisoria entre lEl Guanábano y El Real, no 
contradice, según se ve, el fallo de ventitrés de octubre 
de mil novecientos veinte, y no es fundado, por lo tanto, 
el cargo de violación de cosa juzgada. 

Segundo cargo. Error evidente de hecho en la aprecia
ción de las escrituras públicas, que el Tribunal consideró 
en su sentencia, como pruebas para acoger como cierta 
la línea de alinderación entre los ·referidos predios, de
terminada en el juicio sumario de deslinde. 

Las escrituras mal entendidas en concepto del recurren
te son éstas: la de veintiséis de octubl·e de _mil setecientos 

cincuenta y dos, pasada ante el Escribano público de 
Cartago, entre Ambrosio Manzano y Joseph Sanz de 
Oviedo, sobre compraventa de unas tierras. 

La escritura sobre compraventa del terreno de JEl Gua
nábano, pasada entre Manuela Ortiz, como vendedora, y 
José Ignacio y Manuel María Mendoza, como comprado
res, ante el Escribano de Cartago, el veinticinco de octu
bre de mil ochocientos cuarenta y tres. 

La diligencia de posesión del globo de tierra de JEI Real, 
que se dio a Juan Nepomuceno Durán el primero de mar
zo de mil ochocientos veinticuatro. 

La escritura número 71, de ocho de julio de mil ocho
cientos cincuenta y tres, otorgada ante el Notario de Cú
tago, sobre compraventa de parte del terreno de JEI Gua
nábano, entre José Ignacio Mendoza, vendedor, y Fran
cisco María Bermúdez y Manuel José Martínez, compra
dores. 

El inventario de la sucesión de Manuel José Martinez 
y el acto de partición de la misma. 

La escritura número 157, de fecha veinticuatro de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta, Notaria de Cartago, 
sobre venta que los herederos de Manuel José Martinez 
hicieron a Narcisa Villegas, de un globo de tierra en el 
sitio de El Guanábano, por cabida y linderos. 

La escritura número 63, de veintitrés de marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis, Notaría del Quindío, por la 
cual la Villegas vendió la mitad del terreno antedicho a 
Amadora Villegas. 

La escritura número 383, Notaría de Cartago, de 
fecha treinta de octubre de mil ochocientos ochenta 
y nueve, por la cual la misma Narcisa Villegas hace do
nación de la otra mitad del exprseado terreno a María 
Narcisa, Claudia y Domingo Páramo. 

Adjudicación a José Ignacio Rivas, en la sucesión de. 
Amadora Villegas, liquidada en mil novecientos siete, de 
la mitad del terreno en el globo de El Guanába,no, que 
había adquirido de Narcisa Villegas. 

Títulos de Demófilo Candela: 

La escritura número 234, Notaria del Quindío, de ca
torce de agosto de mil novecientos ocho, por la cual ven
den a Candela, Domingo, Narcisa y Claudia, el derecho 
de sexta parte de que eran dueñas en la mitad del ten·e
no de El Guanábano. 

La escritura número 78, Notaría de Cartago, fecha 
cuatro de marzo de mil novecientos nueve, sobre venta 
que a Candela hacen Hilarión, Carmen y Felicidad Pá
ramo, de los derechos que tenían en la mitad d~l terreno 
de JEI Guanábano, vendido por Narcisa Villegas en mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

La escritura número 111, Notaría del Quindío, fecha 
veintiséis de marzo de mil-novecientos nueve, sobre ven
ta que a Candela hace Mercedes Rivas de Ortiz, de un 
derecho que, como adjudicataria en la sucesión de Ama
dora Villegas, le corresponde en la mitad del terreno de 
El Guanábano, que la causante adquirió de Narcisa Vi
llegas en mil ochocientos ochenta y seis. 

La escritura número 328, de diez y siete de octubre de 
mil novecientos diez, Notaria de Cartago (erradamente 
citada por el Tribunal con el número 228), en la cual fi
gura la adjudicación al mismo Candela en el juicio adi
cional de sucesión de José Ignacio Mendoza y Claudia 
Vernaza, cónyuges, como cesionario de los derechos que 
en una parte de JEl Guanábano correspondían a los here~ 
deros de aquéllos. 

La escritura número 407, Notaria de Cartago, de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos diez, por la cual 
José Ignacio Riva.s vendió a Candela ciertos uerecllos en 
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Ja mitad del terreno de El Guanábano, que perteneció a 
Narcisa Villegas. 

El recurrente, en vez de analizar los razonamientos del 
Tribunal, referentes a las diversas partes de la linea poli
gonal que se fijó en el deslinde como límite entre los pre
dios de El Real y El Guanábano, y demostrar su desacuer
do con los títulos relativos a cada una de estas fincas, se 
limita a formular este cargo, general e indeciso: 

''Una a una las escrituras que analiza el Tribunal son 
apreciadas por él con error de hecho, que brevemente se 

·resume o consiste: en que cada una de ellas deslinda por
ciones de El Guanábano o de El Real, y el Tribunal pro
cede (y aun expresamente lo dice), cual si la respectiva 
alinderación fuese del total de cada globo." 

Y agrega en. explicación de este confuso concepto: 

"Las escrituras de mil ochocientos cuarenta y tres y 
mil ochocientos cincuenta y tres señalan los linderos 
sostenidos por mi parte para la totalidad de El Guaná
bano. El Tribunal las pasa por alto, al menos las declara 
inadmisibles ante las escrituras posteriores que enumera. 
En no acogerlas comete un yerro. El Tribunal confunde 
la parte con el todo, y no cae en la cuenta que esas escri
turas posteriores, determinante cada cual de la porción, 
fundación o mejora que por medio de ella se transfiere, 
no infirman las escrituras anteriores, determinantes de 
la totalidad del fundo en que se han establecido y trans
ferido esas mejoras o fundaciones, o se han adquirido, 
por tal o cual título, derechos proindivisos." 

Se considera: 

La sentencia del Tribunal no declara que, habiendo di
ferencias en cuanto a linderos y extensión territorial en
tre el titulo de mil setecientos cincuenta y do~ y el de mil 
ochocientos cuarenta y tres, que son, pueqe decirse, los 
de fundación de la propiedad de El Guanábano, y las es
crituras posteriores que se refieren a actos de enajena
ción de porciones de esta finca, hayan de prevalecer los 
designados en estas últimas sobre los expresados en aque
llos dos títulos originarios. 

Lo que la sentencia sostiene, después de un estudio 
comparativo de todos los títulos, es que los instrumentos 
públicos y otros documentos posteriores a las escrituras 
de mil setecientos cincuenta y dos y mil ochocientos cua
renta y tres, lejos de ser antinómicos, guardaban armo
nía, con alguna diferencia pequeña en alguno de ellos, en 
lo relativo a la alinderación de <El Guanábano. Concluye, 
en efecto, la sentencia, resumiendo aquel estudio com
parativo, así: 

"La escritura de mil setecientos cincuenta y dos, que 
crea El Guanábano, no está en oposición ni en contradic
ción con los demás títulos expedidos acerca de él, y en 
que se determina su situación y linderos, a excepción de 
la escritura de mil novecientos diez; en la parte norte, 
como se ha visto." 

El cargo, en el concepto que el recurrente le atribuye 
al Tribunal, no es, por tanto, fundado. 

Ahora, si la línea de delimitación determinada por el 
Juez a quo y acogida por el Tribunal, concuerda o nó con 
aquellos títulos, es cuestión diferente, que se examinará 
en el motivo que sigue. 

Acusa el recurrente el fallo por error de hecho, al apre
ciar el sentenciador las escrituras analizadas, por cuanto 
cada una de ellas deslinda porciones distintas de El Gul:!
nábano o lEl Real, y el Tribunal procede cual si la respec
tiva alinderación fuere total de cada globo. 

Se observa: las escrituras de veintiséis de n:wiembre 
de mil setecientos cincuenta y dos y de mil ochocientos 
cuarenta y tres, las más antiguas que sirvieron al senten
ciador para la fijación de linderos, se refieren a todo el 
globo de tierras conocido con el nombre de El Guanába
no, y para probar ese aserto basta leerlas y leer lo que el 
sentenciador dijo al apreciarlas: 

"El predio de !El Guanábano se formó, aunque no con 
este nombre, por la escritura de veintiséis de noviembre 
de mil setecientos cincuenta y dos, pasada ante el Nota
rio de Ca'rtago, entre Ambrosio Manzano y Joseph Sauz 
de Oviedo, precisamente la misma que quieren los suce
sores del señor Candela se tenga en cuenta para la fija
ción de los linderos de que se trata. 

"!El Guanábano es de formación muy posterior al-Real, 
pues· la escritura citada habla del 'sitio que llaman del 
Real, en 'donde están las tierras' que por ella se venden, 
y hasta· reza que las tierras contenidas en dicho instru
mento están rodeadas por las del Real y 'proindivisas, 
entre el vendedor y otros herederos.'" 

"Esta escritura no designa El Guanábano con este nom
bre ni con otro alguno, sino que apenas enumera lo que 
es objeto de la venta, así: 

."Un pedazo de tierras de las que poseyeron Marcos Díaz 
y doña Juana de· Alcalá, sus legítimos abuelos (del ven
dedor, se entiende), que el otorgante compró a don Agus
tín Bermúdez, y éste las había comprado a Isabel y Rosa 
Rodríguez, herederos que fueron de doña Antonia Díaz 
de la Serna, hija y heredera que fue de los dichos viejos 
Marcos Díaz y doña Juana de Alcalá; y asimismo se in
cluye en esta venta otro derecho que el otorgante compró 
al cura que fue de dicha Anserma (sic), llamado Joseph 
Vásquez; el cual dro. fue una cuarta parte que pertene
ció a doña Maria Díaz de la Serna, heredera de los dichos 
viejos cuya cuarta parte recayó, por los derechos parro
quiales, en dicho cura, quien como tal legítimo dueño, se 
la vendió al otorgante. Asimsimo se incluyen en esta 
venta las partes que heredaron Gregario Clavija y Ger
trudis Clavija, de Francisco Clavija y de Gertrudis Díaz. 
de la Serna, sus padres de la dicha Gertrudis, como here
dera de dicha Gertrudis de la Serna, de las referidas 
viejas. 

"Tenemos, pues, que un pedazo de tierras de las que 
poseyeron Marcos Díaz y doña Juana de Alcalá; un dere
cho de una cuarta parte de los que perteneció a doña Ma
ría Díaz de 1~ Serna, y que el otorgante compró a don· 
José Vásquez, cura que fue de Anserma; y las partes que 
heredaron Gregario Clavija y Gertrudis Clavija, de Fran
cisco Clavija y de Gertrudís Díaz de la Serna, fue tod·o 
lo vendido por el referido instrúmento. 

"Se dice en el mismo instrumento que las tierras 'que 
así se venden están en el sitio que llaman del Real, tér
mino de la jurisdicción de Anserma, a orillas del río Cau
ca, con quien confinan y demarcan, en la latitud y en
frente demarcan con la loma alta que va para los Ch~m~ 
cos. Y en latitud demarcan, por la parte que mira ha
cia Anserma, con el río de los Chancos. Y por la parte de 
arriba, que señala hacia Toro, confinan con dos cerritos, 
que a uno llaman la Matarredonda y al otro El Morro. y: 
para mayor claridad, dichas tierras comprenden desde 
enfrente del paso real de Cauca, que hoy posee don Fran
cisco Fresneda, hasta en derecho de la boca del znnjón 
de Aguaprieta, orillas corridas de dicho Cauca; con la 
orilla y parte de la ciénaga que la demarca ...... ' 

·----- -·----------- -------------



"Y sigue la escr-itura: 'dicha~ tierras así cp:p.teni~as 

dentro de los. rAnderos y demar~;:tciques ~X.Pl"!3Sªda.s, f>,e las 
vende con todas .sus en trapas y salidas .. : . .. ' • ~ . . :1' • • 4 

· ''Se dice también: 

~Y es de advertirse que las tierras contenidas en esta 
escritura, con las que la rodean, están proindivisas entre 
el vendedor y otros herederos; y por si llegare el caso de 
dividirlas, e.s condición que si~!Jlpre a~ CO!Jlprador se le 
ha de dar juntas en el territorio asignado las partes Y dro. 
que ;:tÚ dentro de .lo.s linderos asi~nados llevá vencHdos.' 

"~e observa q1;1e para dete;r:min_ar ~af> tie:rr~!> y 9-e:rE:Jchp 
v~ndidps, emplea !a e¡¡crit"!lr;:t go_s t~rmi·:Q.Of> co:Q. d~tjnto' 

signifi.cadp, a saber: !'!"mfhu!,!!' y ~~xgªrcrur. Qp:q 1?- prim~

ra palabra se expresan ~9s l!.ng~.ro§ ~~p~C~?-l~§; <:!PI! la se
gunda (demarcar), únic:p;nente se expresan.. los pqn~os 
de referencia que det~rminap la si~uación de terreno. ~í 
las tierras vendidas demarcan o están coinprengidas en
tre el río Cauca y la )Loma JUta que va: para los C~anc~s, 
por dos lados opuesto,s; por los otrps qos ·es~án det~r~i·· 
nadas de manera g~neral? por el río Ca~~3:, po~ l~s <;ur
vas de éste, y por la parte que mira hacia Anserma, con 
e¡ ri<;> ~e los C,ha~~~s. P!'lrP ·q~ ~.l?t.!3-§ 9~1!!ª-'f~-ªGiQn~.s ~m
pleadas para inqic¡lr la l?itll,.~~i~:q g~~ t~r.fJ:!l}O, cPIP.P se 
emplean hoy los puntos cardina18§J sq~o ~l r!Q P;:tlJ.Ctt sirve 
de lindero especial en toda la extensión del lote, y por eso 
la escritura, al mencionar las orillas dél río Cauca, dice 
que las tierras vendidas GOnfinan y demar.can en la la
titud .o en extensión con slichas oriUas. 

"Los otros linderos especiales que señala l!l escritqra, 
como opuestos al río Cauca, por la par~e g,ue mira hacia 
Toro son dos cerritos llamados Matarredonda y el Morro; 
al h~.blar de éstos, emplea la palab~a ~onfinar; éstos no 
le sirven de demarcación al terreno, sino de lindero es
pecial; y como indica, para mayor claridad, el frente del 
paso real de Cauca en ese entonces, com9 P1Jnto d~ Par
tida del lindero que consti~uye ese río, es claro que unien
do este punto con el opuesto, que es el cerri~o del Mf!r~o, 
queda cerrado el perímetro de. las tierras vendidas, ce
rramiento que se hace con una linea, peor no tratarse ele 
linderos arcifinios. 

"El empleo ~e las Pf-labr.as exp_resacj.as con e~ signif:lca
do dicho, resulta de la escritura, hasta por ~a for~a !le 
la r~lación; pri~ero se ~xpresan los pun'tos de dem~r.q,a
ción o cardinales; luégo, los que expresan los linderos es
peciales, ,los q).le expr~s!').n G9nftn. .. Atremás, .la lLoma Alta 
q1;1e v:a para les g:JbaiJ..cos, no puecl~ .. expresar ·Hnder.o, por
q].:le ep..tonces qued::).ría el fu;n_do con .d.0s !iuder.os .di~tintos 
par un. zp.ismp l~do, rep_r,!:!S~.P~~-qps P.or P.o.s ;líneas .pa:r.ale
l~s: el ·uno de 1a JLomª Alta, .el 0.tro, la línea ,que .une los 
pun·t;os de 1\'Iaíarredonda y M~>rr.o, q:Ue .quedan .eu una 
misma direcció_n Sur-Norte, en ias .primeras pxqminencta:; 
del terreno, yendo .de Cauca hacia lLa :lLoma, .o de .Oriente 
a Occidente. 

"'I'amb~én se justifica la ~s.ttnc~pn e!ft~e lgs clps .tér-
minos ,dichos, porque la .escritl.].r:t r.e~~ .e:n .o.tm ~l;lga;t· .qpe 
'las tierrg_s así cont~nidª's de.ntro ,de lo,s J).».c:ler.f.l§ y d.e,w.ar
caciones expresadas,' por lo cw:tl se v.e .g\le J:;t!"l ,c;l.Q.s pa~ª'
bras, Iin~.ero y de~arcacip:~J;, se e.mple.an .e;n sep.ti.do -dis
tinto; y, finalmente, . n.o .P,U.e,d,e a.dmit.irse el .riq q1= los 
Chánc~s 'como lingero especJaJ ,de l,as. ti~r;r.~s v.e,ndid::¡,s,' 
sino como dema:t:cación o pu:q.tp a.e re.f.erep.eia., PPf.c¡J.U;C +t¡. 
escritura dice al final que laf> tierras yen.qJqas e~~áp r.o.
deadas .Por las de IEJ R,ea!; y ,"li es -~.sí, no p_u,ed~ ::¡e;r el .r-ío 
de JLos Chane os lindero de dichas tierras. ' 

"A la escritura estudiada le sigue e:n antigüec;lad l.a d_e 
mil ochocientos .cuar.ent~ y tres. 

''Por ésta Manuela Ortiz v.ende a José Ignacio Mendoza 
y M~;1~el··~a;i~·Me~doz~·Y Suárez, el terreno qenomina
do lE! Guanábano, comprendido dent.ro de los linderos si
gu~~pte~~ ¡;9~· i~ 'Qa.rt.e .qel c~~\!a, dé~de ~l paso tr~nte. de 
1~ c8~s~ q4e f11e ge d9J1 Fr~nciBco Javier Fresneda, así 
(~te), a ef>tª l?~:n~~ g~l citaP,o :rí9 y de dicha, p.erechera del 
p;:ts9, éorr~~m~9 ~¡ :ríp de Qauca hast?- el frente del des
emboque q~l :?!anj 911 ae .(\g~apr~~t;;t, que se llalla igual
mente en este lado (lado oriental o de Cartago), y demar
il~:t! ~9n ~~ ¡,o~a.: .(!~~~ Ql!e va, Para lL!ls Chane os; con la 
P.?-r-t.~ m-!~. ~p.g·a ha¡\!!ª- Al1~flqna, 9-~!llarcan con el río 
CJ!!!;q~~; y por l!l e!?. ¡:t;r;r~bJJ., gue ~e:P.ala hacia ciudad de 
Tqro, ~ºtl~iºª ~pn ~9§ cer,:ritqs, llama~o el uno la Mata
!"~4!º-ru1~ª y ~1 ot.ni F,;l ~~~ro; com~ tqdo consta de la dili
gencia de pose~!qn ~e! t~rr~no p~ Qtl€ !3€ ha necho mérito, 
se le dio al .señor José ¡\1aría J\11f,!g\leitio, en cuatro de 
septiémbre .. d~ 1nÜ ~~hocie~tos veintitrés, y se le entrega 
a ~q¡:; comp:r!lgor~~." 

'~La .escritura número 'il, dé mil ochocientos cincuenta 
y tres, que alindera sólo una parte de El Guanábano, fue 
apreciada por el Tribunal, no como alinderación general 
del globo, siJao par.cial, para determinar el lindero sur, 
que corre hacia el Fío Cauca, apreciación correcta, pues 
no tomó esa escritura como de todo !El Guanábano, sino 
de una parte, y para determinar una línea. 

"Por esta es~rjtura Jo~é Ig;naci9 Mendoza ven~e a 
Francisco María Bermúdez y Manuel José Martínez una 
pa!~e deJ te~reno denom'inl:J4C) ~l.Guanában~, bajo los s;
guientes lind~_ros: 

'Siete varas de la esquina de la casa del la~o sur, se 
entiende del corredor que da su fr-ente al río, para arriba, 
y .~e _allí, línea !~ct;:h P.!l.~i~ 1~¡¡ tierras ~e JEI Real, hasta 
donqe pa15.3: la l~l}e_ll CH!~ b.~j,!l d,el Jin(le:ro de JLQS Abejones, 
ef> depir, co~pr~n~.i~P.PP .tpQ.~ ¡a latnud .del terreno del 
vendedor; y (le e~to~ go~ puiJ.tos para abajo, todo el te
n~eno ~ue, 'según los documento:;; ~e propiedad, le .corres-. ".. -... .. ..... . 

pon<:J.l=lP. ~l expresado v~p.(l~q.Q_r, ~a~1to en latitud como en 
longitud, q~eqap.~o !l é~te Ja parte pe arriba, que hoy sir
ve de m~nga ."7 pot.rero., y copstª' Pe cinco cuadras nov;en
ta y cuatro varas, contadas dei:i.cJ.~ .donde ha vendido har;
t~ frente de! d~s~~~i~ del _Z/lP.~óp de J1.guaprieta, c.on la 
correspong.~~_nt~ la~_i,WQ., y ª ~ás, l.e l)a vendido ~on .el .te
rren() :me~c~qnapq, Jª !!~al?.lJ. :ubicapa en él.' " 

';r'~l.P:J.?.o~.o ~~ e_:¡:¡:aptp 94~ ~l 4'~)._la(lor l)aya tomado los lin
ge.r.9~ .d~ .I¡;¡.s ySCfi:t~~a~ ~']lm!=.r()s ps, ,d~ ).meve de junio de 
~J~ p.ov.ec,i.~Y'~tos once, y 323, ~e prin~.ero ~e qiciembre del 
Il;!i~o ,aLío, .CQI:.0.9 si ·~hlas aU.J)q~r_ar¡¡,n todo el globo de 
~1 #P~.4b.JI)l.o. 4. ·~st~ .]Jesp~e:to .9.ij9 e~ ~rjl;>u,nal: 

"Los títulos posteriores son otorgados ya pór el señor 
C~:J:}de,l.ft., _qqien con.9,erv:a los Hp_deros .de JEI Guanábano 
q.¡¿.~ .w.~~ lªs e,¡¡crit;uras anter;ores, con excepció;n de la 
úJtilna, e:q :Pa.r.te, ,p.or ese¡:itu,r.a número 323, de primero de 
(l~ci~l:):'l,Qr_e _Q..e mil noYe,cientos 0nce, por la cual se corrige 
lq, .13.~, c,ie p¡;eye ~e j.upiQ ,<;lel .l)J.i~m.o año, que había alte
rado dichos linderos por el Norte. 

"E~ ~as ~scrituras 323~ de primero de diciembre de mil 
novecientos once; 35.,3, de yeintis~is de .d,iciembre .de mil. 
n.9vecient,as Qp.ce, }' 2Q?, de yei;nti9ch9 de marzo de mil 
n9v~c~~p~os .~r~.c~, .o~orrs;:,¡.gas ,tod~~ en (J.¡¡,rta~o, por Demó
f~lp 9,8cJ;lg_el.a y lo.s se.ñor.f!s .:aoteros, .el terreno que hay al 
norte de El Guanábano, y que se i:l;lterpone entre este 
fu~If.Q.O Jf e~ .r,io C,l;l~nco, ,pert.enece a~ JR.eat 

'&,n Ja pemanda de desiinde, como se ha visto, Cande
la di9 sJ t_erreno de El Guanábano los siguientes linderos: 
po;r el Su_r, QC.ciaente y ,parte del Norte, con la.s tierras del' 
Real, y por el OJ:ien,te, el río .cauc~, 
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"De níó'dó ·qüe iYór Wna sUcesión ae tí'tülos·, d~s'de mn 
setecientos cincuenta y dos Íla'Stá mil i'ióv'eci'é'ntos 'trece, 
no interrumpida sino en mil noveciento·s diez, de manera 
injtisti.ficable, el terreno de ·JEI Guanábano ha tenido por 
~1 Norte, de límite, -las tierras del Real, y no el rió Chá'n· 

Esas escrituras s1rVier6n pál'a d~tefminar él 'lindero 
Norte, es decir, para demostrar que por ese lado JEI Gua
nábano no llega al río Chanco. 

Considera el recurrente que el Tribunal incidió en error. 
de hec'ilO, al apreciar la demanda iniciai cÍe es~a causa;, 
eÍ1 fa que :Candela dtce que íii Guanábano Ümita por el 
Norte con -El Real, sin 'fijarse que se agrega en .parte; 

'El Tribunal 'dio comienzo a su fallo insertando -ra de
manda de deslinde ·propuesta ·por Candela, y ·en ··ella dice 
que El Guanábano limita ·al Sur, '0ccidente :y 'J)arte ·ctel 
N«,>rte con tierras de El 'Real, ·pero 'en hinguna parte 'del 
fallo se cita la demanda ·como base ·o apoyó de ·la ·deci
sión; de suerte ·que el Tribunal no la apreció e interpretó 
para fundar en ella su fallo. 

El sentenciador sí tomó en cuenta 'la escritura il:úmero 
407, ·de veintinueve de diciembre 'de mil noveéientos dlez; 
y la apreció. Ello se demúestra leyendo este -aparte del 
fallo: 

"Los linderos de iEI Gúiu1á7b'an·ó, qúe ·cohsagran 't6élas 
·Iás escl·itu'ras relacionadas ántedomén'te, son a-lte'rados 
en la parte norte de ·El Guán:fbá:n·o·, por la esáitura nú
mero 407, de veintinueve de diciembre de mil noveéien
tos diez, por la cual José Ignacio Rivas vende sus dere
'ch-os en JEi ·Guanábano, al ·que se 'le 'sefialan e~tos linde
<ro's: ·por el Sur, con 'terreno que fue del sefior José Igna
cfo Mendoza; -por el 'óccide-t.lte, tierras_ del fi.e~l; .por -el 
'Norte, el río Ch~tilCO, 'y por el Orie'ñté, el iio dauc·a. 

"Nada hay en los autos que explique la ·alteración del 
lindero Norte de El Guanábano. La adjudicación que se 
le hizo a Jqsé Ignacio Rivas en la-mortuoria de-Amadora 
ViÜegas, _del derecho C],Ue ·ahora vende, señala como lími
te de JEI Guanábano, por el Norte, con terrenos del Real, 
Esto fue en mil novecientos siete . 

. ''Poi· otra parte, la esáítura es 'cte íeéha reciente, y su 
'fuerza informativa y probatoria, en cuanto a ~los 1ími-tes 
'éie El Guaná.bano, ·por él ·Nor'te, ·que'da co"miúe'tamente 
'a!iulada al cmnpararla ·con ·las 'antefiores, superiores eu 
número y en antígüedaéi. 

"Lo's títulos :Posteríorés -son 'ótorgadós ·ya -por ·el señor 
-c::üúieli:t, quien ·conserva :·ios ·linderos ·de El ·Guandbano 
que Íijan :las escrituras ·anteriores, 'cbn 1 eXcepciOn ·tie 'ia 
tirtima, en 'parte, ':Por ~sciitura iú:áifero '323, 'de primero·d.e 
diciembre de mil novec'ientos once, por 'Ia ·cuál 'Se 'corti'ge 
'la 13'8, él e nueve· d. e -jiÚ1io ·del mismo 'año, que había aite
·ra;do dichos ·1índeros, 'por ·el Notte. 

"En las esérituras 323, ·de primero de -dlcieln-bre de 'rriú 
üovedentos órice; 353, de véintiséis de clicü~mbre de rrlil 
'novecfento's orice, y 262, de véíniicíclio 'éie marzo de ni.il 
riovederitos trece, otorgadas. todas 'en 'caí-tago -pór 'bemó
-filo Carideia ·y los señores Boteros, el' téri-eno que ha-y al 
••••. • .. "- ... .• t·· ·"- .. •. : .. 

norte de El Guanábano, y que se interpone entre este 
fundo y 'el río Cha~éo, perüiriece al .ReaJ. 

_ "En la demanda de deslinde, ·como-se -ha visto, Candela 
_dJo al terreno de JEI Guanábano los --siguientes linderos: 
por el Sur, Occidente y -parte del-Norte, ·con -las -tierras 
del Real, y por el Oriente, el río ·CJauca. 

''De ·modo que pór tiria sucesión =&e ·ütülós, desde ínil 
s'etecientos cincuenta ·y dos 'hasta :níil nóveciE~ntos trece, 
no interrumpida_ sino en mil novecientos diez, de mttri~ra 

-injustificable, el terreno ·a:e El Gtl'áhábano ha tenido por 
el Norte; de Emite, las tierras -del Real y no el río Chan
co.';. 

Es de tenerse muy -en cuenta que el señor Candela con
sidera 'que ·ei predib'de lEI Gu-anáb·arro 'nó linda por él lado 
-Nofte ·con •los ríos '€auca y 'Cha-hco, y ·así lo advier'te ·en la 
·escrftura número 323; 'de pri'mero 'de "diciembre de mil no
vecientos onc·e~ 'qu·e. mo'difica la número 138, de nueve 
:d'e il:Unl.o ·dé m11 'liove·c-rentos óhce, ;por Ht cual te vendió 
a los señores Boteros 152 plazas de terreno ·del üidivtso 
de El Guanábano, ftjái:rdoles 'éóñio :Jiride'ió p·or el Norte, 
'lós ríos •Ca u ca ~Y •Chanca. 

Ya se han visto los comeñta:ríos que ·el sentenciador 
ha hecho de los títulos de -los años mil ochocientos cua
-renta .y tres y ·mÚ ·ochocientos_ ·cincuenta y tres, como 
aU:nderaclones -generales ·del .globo de terreno de JEI Gua
n~baño; iuego no ·es _exac-to el caz:go del recurrente, de 
que e.l üiÚador no ios haya apreciado, o los haya declara
do inadmisibl~s ante -las escrituras .posteriores; por el 
contraFio, ellas le -sirvieron de fundamento preciso para 
lleg::tr -a. -la conclusión a que llegó. Escrituras ·que fueron 
inte!.pre~adas -haciendo -la distinción entre demarcar y 

confinai·. 
-Nq 'prospera-ndo estos errores, no cabe la -violación de 

las disposiciones ·citadas por ·el recurrente como conse
cuencia de ellos·. 

Por ·las razones expuestas, ·la Corte Suprema, adminis
tr~nqo justicia_ en -nombl'e de la República y por autori-
dad de la le~, -falla: . _ 

Primero. No se Ínfirma la sentencia proferida por el 
·Tríl)l.ina:I 'sú'¡:ieríor del Distrito Judicial de Bug~, éie ·fecha · 
-veintiséis de octubre de mil novecientos veintiséis. 

·segundo; srn 'costas. 
Notifíquese, -cópiese, publíquese -en la Gaceta JudiciaÍ 

y devutÚvase -el expediente al Tribunal -de su origen. 

TANCREDO NANNETTI~ermán :lB. ·Jiméñez-'Juan 
N. Mélide-z.'.:.:.r.ll'ose ·Miguel A:rango--:-:-'J'tian JE. Martínez. 
Francisco Taftir ·A:-'El :Secretario en .propiedad, Augusto 
'N. ·samp-ér. 

SALVAMENTO DE VOTO 

éle -los sefiores :Magl:strados áoctóres Juan N. Méndez 
y ':Fráncisco Ta:fur ·A. 

El reéurrerite 'aéusó -la sentencia del-Tribunal por erroi
evicte-r{te 'de he~ho en ''ía apreciación de estas tres pruebas: 

a) .. La sentencia del Tribunal de Buga, fecha veintitrés 
de octubr.e -de mil-novecientos veinte, dictada. en el ju_icio 
de o~osición -a -la~acción de -deslinde que p~'ecedió a la 
act-u~l. _ 

·b) -La escritura n-úmero -138, de nueve de junio de mil 
nove_~ientos ·once, a 'que -este ,fallo .·se refiere. 

·e) La inspección ocular practicada en aquel·primer jui
cio el veintio~che, el veintinueve y el treinta de enero de 
mil novecientos diez -Y -ocho. 

"Consiste el error-dice el recurrente-en que estando 
declarado. y reconocido -Y comprobado ya que JEI Guaná
~ano mide más de 152 plazas, vendidas por Candela a 
Botero, y estando sentenciado de ·modo definitivo por 
aquella_ ·sentenci?-, -entre -las -mismas partes, que fuera de 
ia propiedad de Botero dentro del globo de El Guanába
no, existe otra extensión de este mismo terreno que esta 
en comtinidá-a, ··d_e ·la "éuál 'es pártícípe Candela, sin em
bargó, la nueva ·seritericia -ctel .Tdbunál, materia del pre
sente recurso, 'api-ueba ·como alinderadón de todo el glo
bo de 'El Guanábano, ··uh poli'gohál qüe encierra ·tan sólo 
esas :152 plazas 'o 1ínenós." 

-·' -..: 
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Para. dar acertada inteligencia a este cargo, es preciso 
prestar atención a los antecedentes que motivaron el jui
cio en que se dictó el fallo que se considera apreciado con 
error. 

La demanda sobre deslinde, entablada por Candela fue 
contradicha por Emilio, Alfredo y Alfonso Botel'O; 'fu~
dándose en que el demandante había dejado de ser dueño 
de !El Guanábano, porque este terreno tenía la extensión 
de 152 plazas, las cuales había enajenado Candela a los 
tres opositores. 

Candela contradijo tales a.serciones. 
. La litis que tuvo origen en esa oposición, se concretó 
a estas cuestiones prin<;:ipales: 

Que siendo cierta la venta de las 152 plazas a los Bote
ros, quedó sin enajenarles el resto de !Ell Guanábano; y 
que, por lo mismo, era desmedida su pretensión a que se 
deelarase a ·Emilio Botero como único dueño de todo el 
predio. 

'l~l Tribunal, en recurso de apelación, decidió el pleito 
así: declaró infundada la oposición al deslinde, y absol
vió a Candela, a quien reconoció el derecho a proseguir 
su demanda de deslinde. Y respecto de los opositores Bo
teros, declaró que, a pesar de la escritura número 138 no 
eran dueños únicos de todo el terreno de lEl Guanáb~no. 

Como todo el pleito habia rodado únicamente sobre la 
cuestión de hecho, de cuál era la extensión verdadera de 
El Guanábano, quedó decidida desde entonces con la ab
solución de Candela y la declaración en contra de la pre
~ensión de los Boteros, en estos dos puntos: 

ll9 Que el globo de lEn Guanábano tenía una superficie 
mayor de 152 plazas; y 

29 Que existía una comunidad constituida en ese mis~ 
mo terreno. 

Y se dice que estos puntos quedaron decididos como 
base necesaria de la futura alinderación, porque la fór
mula general e indefinida de "absuélvese an demandado " 

' no puede determinarse concretamente respecto de su na-
turaleza y alcance, sino correlacionándola con la parte 
motiva del fallo que originó la absolución. Para estos 
casos, la Corte Suprema tiene sentada la siguiente doc
trina: 

"Cuando los motivos de la sentencia son, no ya simples 
móviles de la determinación dÍ:ll Juez, sino que se ligan 
~ntimamente al dispositivo, y son como el alma y nervio 
~e la sentencia, constituyen entonces un todo con la par
te resolutiva, y participan de la fuerza que ésta tenga." 
(Casación, 21 marzo 1916). 

Demostrado que la base puesta por la sentencia de mil 
novecientos veinte, como necesaria para que la alinde
ración pudiera llevarse a cabo, fue la de que la superficie 
excedía de 152 plazas, es completamente fuera de razón 
que al verificar el deslinde de todo el globo de JEl Guaná
bamo, pueda adoptarse una delimitación que reduce la 
extensión del terreno a menos de la misma dimensión 
que había sido desechada de antemano por una sen
tencia. 
··La mayoría de la Corte, en vez de prestar la atención 
debida a este cargo del recurrente, lo elude en el fondo. 
Su sentencia se limita a transcribir uno de los fallos que 
contiene la decisión del Tribunal, el más insignificante, 
por cierto: 

"No hay lugar a declarar que el señor Emilio Botero 
es dueño único de todo el predio de JER Guanábano, deter
minado por la escritura 138"; y razona asi: 

"La sentencia del Tribunal que aprobó con posteriori
dad la línea divisoria entre En Gualtllábano y JEI !Real no 

contradice, según se ve, el fallo de veintitrés de octubre 
de mil novecientos veinte." 

Es este todo el razonamiento. · 
Bien se ve que la sentencia de la Corte prescinde de 

citar el principal y verdadero fallo que contiene la sen
tencia de mil novecientos veinte. y sobre el cual versa el 
cargo del recurrente. Ese faHo es éste: 

''Se absuelve aU demandado de los ca1·gos de la de
manda." 

¿De cuál demanda? De la oposición al deslinde pe
dido. ¿En qué se basaba esta oposición? En que el oposi
tor pretendía ser dueño exclusivo de todo aquel globo 
de El Guanábano, por haber comprado al demandante 
Candela 152 plazas en aquel terreno. ¿Qué decidió el Tri
bunal? Que tal globo tenia una extensión no solamente 
tnayor de 152 plazas, sino que alcanzaba, según el informe 
del ingeniero doctor Varón, a 352 plazas; dictamen "que 
las partes litigantes han aceptado hasta para fundar en 
él sus pretensiones encontradas" (folio 279, cuaderno 1"). 
Y por esta razón, por esta única razón, pronunció la ab
solución y dio curso a la acción de deslinde. 

Si esto declaró el Tribunal en el primer fallo, y luégo 
otra sentencia ulterior aprueba un deslinde que reduce 
La superficie de lEl Guanábano a menos de 152 plazas, el 
error es de evidencia matemática, y la Corte no puede di~ 
rimir la controversia que al respecto se ha suscitado, apo
yándose en un considerando tan simple como éste: 

"La segunda sentencia no contradice a la primera." 

El canon constitucional (artículo 16), que impone a 
Magistrados y Jueces el deber de que •'toda sentencia será 
motivada," y el articulo 836 del Código Judicial que lo des
arrolló, son disposiciones de rigurosísimo cumplimiento, 
que obligan al juzgador a penetrarse bien de las cuestio
nes que se plantean ante ellos, a estudiarlas en todos sus 
aspectos, a exponer los fundamentos de su resolución, no 
como se quiera, sino "expresando precisamente las dispo
siciones legales o las razones de equidad o de justicia." 

A mayores reparos se presta la sentencia ele la Corte, 
en lo que respecta a la acusación del recurrente por error 
evidente de hecho y consiguiente error de derecho en la 
apreciación de los diversos títulos referentes al dominio. 
del globo de El ~uanábano en diver¡:;as épocas. 

El cargo conciso, pero comprensivo y muy claro, es éste: 

"Las escrituras que estudió el Tribunal, desde la de mil 
setecientos cincuenta y dos y la de mil ochocientos cua
renta y tres, títulos primitivos y originarios de la propie
dad de lEI Guanábano, hasta la 136, de mil novecientos 
once, correlacionadas con las de mil ochocientos cincuen
ta y tres, mil ochocientos ochenta, mil ochocientos ochen
ta Y nueve, mil novecientos ocho y otras, fueron estima
das con error evidente, porque 'el Tribunal confunde una 
parte de lEl Guanábano con su todo, pues no cae en la 
cuenta que las escrituras posteriores a las dos primitivas 
de mil setecientos cincuenta y dos y mil ochocientos cua
renta y tres, que se dejan citadas, son determinantes, 
cada cual, de la porción, fundación o mejora que por me
dio de ellas se transfiriera, y no pueden infirmar las escri
turas anteriores determinantes del fundo dentro del cual 
se hallaban aquellas porciones, que fueron enajenadas en 
lo sucesivo como parte de un todo.' " 

Y para ,darle aplicación concreta a este cargo, el recu
rrente compara los linderos expresados en las dos escri
turas primitivas con los que se han acogido por el Tri
bunal. 
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Son los primeros: por la parte· de Cauca, desde el paso 
frente a la casa que fue de Francisco Javier Fresneda ha
cia esta banda del río Cauca, y de dicha deresera del paso, 
corriendo el río Cauca arriba, hasta frente al desembo
que del-zanjón de Aguaprieta, .que se halla igualmente 
en este lado, y demarcan con la Loma Alta que va para 
Los Chancos con la parte que mira hacia Anserma con el 
río Chanca,. y por. la de arriba que señala hacia la ciudad 
de Toro, confina con !los. cerritos llamados,_ el uno, 1\ia

tarredonda, y el otro, El Morro. 

Son los segundos: 

"El límite divisorio de los predl.os de JEI Guanábano y 
JEl Real es una línea poligonal" que, arrancando del en
fre11tamiento del desagüe del zanjón de Agmiprieta, pa
sando por Matarredonda, termine en la falda de la loma 
recónocida, como que en ella existió la casa de El Real, y 
de aquí, hacia el Oriente, termine en la ribera izquierda 
del río Cauca, frente al-sitio en ·donde existió la casa de 
Francisco Javier Fresneda. " 

A esta acusación tan radical y precisa, la mayoría de 
la Corte responde: 

"La sentencia del Tribunal no declara que habiendo 
diferencias en cuanto a linderos y extensión entre el tí
tulo de mil setecier:ttos cincuenta y dos y el de mil ocho
cientos cuarenta y tres, de la propiecj.ad de El Guanábano, 
y las escrituras posteriores que se refieren a actos poste
riores de enajenación de porciones de esta finca, hayan 
de prevalecer los designados en estas últimas sobre los 
expresados en aquellos dos títulos originarios. Lo que la 
sentencia sostiene, después. de un estudio comparativo 
de todos los títulos, es que los instru~entos públicos y 
otros documentos posteriores a las escrituras de mil sete
cientos cincuenta y dos y mil ochocientos cuarenta y tres, 
'lejos de ser antinómicos, guardaban armónía, con alguna 
diferencia pequeña· en alguno de. ellos, en lo relativo a la 
alinderación de JEI Guanábano." 

Concluye, en efecto, la sentencia, resumiendo aquel es-
tudio comparativo así: · 

"La escritura de mil setecientos cincuenta y dos, que 
crea El Guanábano, no está en oposición ni en contradic
ción con los demás títulos expedidos acerca de él, y en 
que se determina su situación y lindel·os, a-excepción de 
la escritura de mil novecientos diez, en la parte norte, 
como se ha visto. " 

Basta observar que esta argumentación del Tribunal, 
que tan sólida halla la mayoría de la Corte, es simple
mente absurda. 

Cuando se combate un juicio; una aserción,. en el con• 
cepto de que los límites que determinan un terreno que 
hacía parte de otro mayor, l}.O .Pueden ser los mismos que 
demarcan.este todo; no se argumenta que los límites par
ciales estén en conflicto y contradicción con los genera
les, lo que se sostiene es que no pueden ser idénticos en 
razón del simple enunciado del axioma de evidencia mate
mática de que la parte no puede ser igual al todo. Este 
fue el cargo del recurrente, quien acusó la sentencia en 
razón de haber hecho prevalecer en máteria de límites, 
títulos parcial~s por sobre titulas que abarcaban todo El 
Guanábano. 

La mayoría de la Corte ya se ve cómo responde el car
go. Y otra habría sido su respuesta, si se hubiera toma
do el pequeño trabajo de analizar en encadenamiento uno 
a uno los títulos tan toscamente estudiados por el Tri
bunal. Y basta hacer una brevís~ma reseña de ellos para 
demostrar que es fundado el cargo del recurrente. 

La mayoría de la Corte declara con razón que los títu
los que dan la alinderación general de :m Guanábano son 
las escrituras 1752 y 1843, las cuales coinciden en la des
cripción de aquellos linderos totales. 

En esta última escritura ya se dividió el globo en dos 
mitades, a virtud de la venta que hizo la dueña a José Ig
nacio Mendciza y a Manuel María Mendoza. Dos ramas 
de propiedad nacieron de aquí, una de las cuales, la de 
José Ignacio Mendoza, es la única que se ha hecho inter
venir ·en este pleito. 

Este Ivlendoza vendió por escritura número 71, de ocho 
de julio d~ mil o~hocientos cincuenta y tres, a Francisco 
María Bermúdez y Manuel José Martínez, una parte de 
su mitad de El Guanábano, y se reservó otra, ambas de
terminadas por linderos especiales. 

La parte de Manuel José Martínez fue inventariada a 
su muerte? y adjudicada a su esposa María Dolores Ga
narte y a sus cuatro hijos, María del Carmen, Eudoro, 
María Jesús y Angelina, llevando la mayor parte la cón
.yuge. Importantísima es la situación, cabida y demar
caci~n que a El Guanábano se da: "ubicado a la orilla iz
quierda del río Cauca, enfrente del paso llamado Guaná
bano, que tiene diez y .seis cuadras de frente a dicho río, 
y otras diez y !)eis, poco más o menos, de centro, hasta la 
falda de la loma en donde está situada la casa de El Real.'' 

Todos estos adjudicatarios vendieron sus porciones . en 
común a Narciso Villegas (folio 70, cuaderno 1 "). 

Narciso Villegas vendió la mitad del terreno a ciertas 
personas, y donó la otra mitad a unas nietas suyas. 

Todas estas porciones que fueron transmitidas luégo a 
título de herencia a varios asignatarios, las adquirió De
mófilo Candela, actual demandante del deslin.de de El 
Guanábano, quien adquirió también por compra la parte 
que se había reservado José Ignacio Mendoza en la es
critura de mil ochocientos cincuenta y tres. 

Resulta, pues, que Candela se hizo dueño de la mitad 
del globo de JEl Guanábano, el cual, como se d·eja dicho, 
quedó dividido en dos porciones iguales, por virtud de la 
venta que Manuela Ortiz hizo a José Ignacio y Manuel 
:r11aría Mendoza. 

La sola porción de Martínez, comprendida en ·esa mi
tad, tenía Ul!a cabida de diez y seis cÚadras de frente po): 
diez y seis de centro, es decir, 256 plazas. 

De la dicha mitad deEl Guanábano, adquirida por Can
dela, éste vendió a Emilio Botero G. 152 plazas y le que
daron por consiguiente 104 plazas.. 

Ahora bien: la alinderación que se ha dado a El Gua
nábano, como si fuera el globo t,otal de que hablan las es
crituras de mil setecientos cincuenta y dos y rhil ochocien· 
tos cuarenta y tres, tiene apenas una superficie de 150 
plazas, según la inspección ocular practicada con ínter .. 
vención de peritos agrimensores en la segunda instancia 
de este juicio. Lo que quiere decir, de una manera indfs
putable, que se deslindó como globo total de El Guanába .. 
no la pequeña porción que Candela había vendido a Bo
tero, quedando por fuera del (ies!inde la otra mitad de El 
Guanábano que la Ortiz vendió a Manuel María Mendo
za, y que no se ha hecl1o figurar en el largo proceso a que 
ha dado lugar la demanda de deslinde. 

Ya se dejó demostrado en la primera parte de este sal
vamento del voto que el Tribunal, al aprobar el mencio
nado deslinde, y la Corte al sostener este fallo, incurren 
en un error de evidencia matemática. 

No pasamos inadvertidos el argumento que la mayo
ría de la Corte considera preciosisimo. e irresistible para 
sostener el deslinde, a saber: "que el señor Candela con-

-2-
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sidera que el predio de El Guan,á~ano no linda por el lado 
Norte con los ríos Cauca y Chanco, y que así lo advierte 
en .la escritura número 323, de primero de diciembre de 
mil novecientos once, que modifica la número 138 del 
mismo ai'ío, por la cual le venqió a los Boteros ciento cin-
cuenta y dos ( 152) plazas 9,e tert:~no del indiviso de El 
Guanábano, y en la cual se des_dice del lindero .Norte que 
les había puesto, a saber: los ríos Cau_ca y Chanco." 

Este argumento, lejos de ser decisivo, va precisamente 
contra la tesis de la mayoría de la Corte. 

Si un individuo es dueño de una finca pequeña situada 
dentro de un globo mayor de tiena que tiene linderos ge
nerales, y al enajenar esa finca pequeña, que tiene limites 
propios y especiales, va y le señala uno de esos linderos 
generales del globo, bien puede rectificar y sustitui-r el 
lindero especial al general; pero esto no quiere decir que 
sostenga o confiese que esa su finca pequeña sea idéntica 
al terreno extenso dentro del cual está situada. 

Si el Tribunal y la mayoría de la Corte hubieran pres
tado estudio a ciertos documentos que figuran en el pri
mer juicio sobre oposición a la acción de ·deslinde, allí 
habrían visto que en dos diligencias de inspección ocular 
y en .una mensura se halló que, identificada la verdadera 
extensión de El Guanábano, mediaba una zona de 2'1 
plazas 3 cuartillas entre el río Chanco y el lindero Norte 
de la finca vendida a los Boteros. Por esta razón, Cande
la, vendedor de buena fe, rectificó el lindero Norte. 

Un inconveniente muy grave resulta de que un deslin
de no quede compl·etamente justificado, y es que ello pue
de dar lugar a futuros. y costosos pleitos sobre reivindica
ción. 

Bogo'tá, octubre 17 de 1930. 

Juan N. Méndez-.lFrancisco Tafur A.-Jiménez-Aran
go-Martínez-Nannetti-Au.gusto N. Samper, Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
go-tá, nctuhre veintinueve de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan iN. Méndez). 

Vistos:. 

Alberto Baquero L. entabló ante el Juez 6" Civil del 
.Circuito de Bogotá, juicio ordinario contra el Municipio 
dP esta eiudad, para que éste fuera condenado a pagarle 
;:, título de indemnización de perjuicios la suma de diez 
:·nil pesos ($ 10,000} moneda· corriente, o cualquier otra, 
mayor o menor, que se probare legalmente en el juicio. 

8on hecho.s en que se basa la demanda: 

1" La Empresa del tranvía es de pr_opiedad del Muni
cipio de Bogotá. 

2° El ocho de junio de mil novecientos veintitl·és su
frió el demandante, en la carrera 7• de esta ciudad, y 
entre la:; calles 13 y 14, una caída del carro número 7 del 
'I'ranvía Municipal. 

3'' Esta caída fue causada por un golpe que recibió de 
otro carro de los llamados cerrados, de propiedad del 
mismo Municipio. 

4v El golpe fue recibido por Baquero cuando iban los 
dos carros en marcha y a bastante velocidad. 

59 Baquero. tomó el citado carro número 7 en la es
QUina de la calle 13 con la carrera 7•. 

6" _Cuando él recibió el golpe que le causó la caída, 
iba aún en el estribo del carro que acababa de tomar. 

T Brsque¡:o pretendía pa:sar del estribo en que iba a un 
punto en uno de los bancos del citado carro. 

a• El demandante no tuvo culpa alguna en el acci-

dente. 
gv La Empresa del Tranvía Municipal, y por consi-

guiente el Municipio de Bogotá, es directamente respon
sable de tal accidell'te, dadas las dimensiones de los dos 
carros y la distancia que separaba, en el lugar Y ti:empo 
del suceso, las dos líneas del tranvía. 1 

10. Los conductores y especialmente el del carro qua 
atropelló a Baquero, tuvieron la culpa de tal suceso-. 

11. La caída que sufrió Baquero le produjo varias con
tusiones y una fractura cu:v,o tratamiento y consecuen
cias (incluyendo honorarios de médicos, medicinas, días 
de inhabilidad, defectos físicos e incapacidad prodUcida 
por ellos), le han cal!-sado graves perjuicios en dinero. 

Se ba.sa la demanda en los artículos 2341, 2349, 2355, 
2357 del Código Civil; 258, 271, 283, 306, 318, 322 y 329 del 
Código de Comercio y otras disposiciones que se tendrán 
en cuell'ta. 

El Municipio demandado se opuso a Ia acción. 
El Juez lo absolvió. 
Por apelación del ac•tor, el Tribunal Superior de Bogo.

tá, en sentencia de fecha catorce de marzo de mil nove
cíen tos veintiocho, confirmó aquel fallo. 

La misma parte interpuso casación. El recurso es ad
misíble y se basa en la primera causal. 

Primer cargo. Error evidente de hecho por ha-ber de-· 
j a do de apreciar el Tribunal las pruebas· presentadas re· 
lativas a la culpa inicial en que incurrió la Empresa del 
Tranvia al colocar las líneas de la doble vía a una dis
tancia tal que dadas las dimensiones de los carros que 
se mueven por ellas, permiten la contingencia de acci
dentes como el ocurrido al demandante Baquero. Las 
líneas están muy cercanas unas de otras y muy próximos 
los carros que las recorren, pues de otra manera no se 
explica la caída de un pasajero que trata de pasar de un 
estribo al interior del carro. 

,se considera: 

En derecho de casación, cuando .se acusa una senten· 
cia por error de hecho en la apreciación de pruel~as, ya 
por haberla·s estudiado' con evidente error, ya por no ha
berlas considerado en absoluto, es necesario que el recu
tTente designe especialmente la prueba o pruebas respec
tn de las cuales exista el error, y el concepto en que fue
ron mal esti·madas .. "Se determinarán una a una la.s 
pruebas mal apreciadas," ordena el inciso 2'' -del artícul'> 
9" de la Ley 90 de 1920. El recurrente al formular este 
motivo, prescinde de aquella designación individual y el 
cargo, por consiguiente, resulta ineficaz. 

Segundo cargo. Violación de los artículos 322 y 306 del 
Código de C0mercío. 

Fue quebrantado el primero, según el recurrente, por
que el Tribunal no tuvo en cuenta esa disposición, que 
establece para las empresas públicas de transporte la 
prestación no sólo de la culpa coexistente con el hecho 
generador del perjuicio, sino también ·de otras causas. 
Imputables a la misma empresa. La sentencia apreci¡:¡. 
que hubo culpa del pasajero coetánea del accidente que 
le oeasionó el daño; pero- nada considera sobre la culp:=t 
anterior a ese suceso; de la cual es responsable la empre
sa. El demandante adujo la prueba de hechos con Jos 
cuales acreditó que la empresa, por deficiencias de con:;
trucción, particularmente en lo relativo al tamaño de 
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&us can•os y la .pocá distancia que separa las ctds líneas 
de circulación .que ·éstos reconen; ponia en pelig~o a los 
pasajeros que recibieran sus &erv.icios y existe, por O'tra 
parte, también, la prueba de que la Empresa d~l Tran
v.ía presta permanentemente el ser~icio en el estribo de 
los carros. . 1 

Y como consecuencia de estos antecedentes, el recu
rrente halla violado también por el Tribunal el Jartículo 
'306 citado, que dejó de aplica:r, y el cual establece que 
la .eulpa grave o la leve del daño se presume e1i el por-

1 

teador, quien para ex-onerarse de toda responsabilidad 
debe probar que el caso fortuito no ha sido pteparado 

·por su culpa y que su cuidado y experiencia han Jsido in
efica1!es pai'a impedir o modificar los efectos del acci-
dente. J 

.~'3e considera: · . \ . 

.Es .cierto .que la sentencia del Tribunal omitió conside
rar la cuestión que expone el re.currente, reladva a la 
responsabilidad de la empresa, procedente de estas 
causa.s: 1 

a)· Falta de previsión del riesgo .que amenaza~~a a· los 
·pasajeros, al permitir la construcción de las dos lineas 
férreas. tendidas en la -carrera 7", entre las calles 13 y 
14, a una distancia entre ellas de m. 1,93 solamen .. , 

te; a tiempo que los carros de pasajet~os tienen una la
li:tud .de rn.. 2,47· los cerrados; y m. 2,44 los abiertos, di
m.ensiones que relacionadas con la estt~echez de distan
.cia .entre las dos líneas que recorren, provocan un peli
gro cierto para los pasajeros que ocupan el estribo del 
,carruaj.e abierto, ya para viajar en él, ya para procurar
se asiento en el interior. 

b) Culpa de los empleados conductores al. permitir que· 
los pasajeros ocupen el estribo estando en movimiento, 
el .carro. 

La construcción de las dos· líneas con la distancia in
di-cana, y la latitud de los carros, no .son de suyo peligro
sas, sino antes bien caleuladas, con criterio técnico parit 
el-.servicio· a que está destinado el tranvía dentro y fuera 
de la ciudad. La disposición de los carros para el efecto 
de la entrada de los pasajeros sin correr riesgo, está pre
Vista desde que se construyeron las dos líneas, en cada. 
uria de las cuales corre un carro que deja: hacia sti dere-
cha una entrada contig):la a la· acera, libre de siniestro 
proveniente de carro que· recorra la otra vía en direr.
ción contraria. 
· !Si el pasajero, menospreciando esta previsión, bien co
nocida de todos, tcima: otra· entrada expuesta a ese rie3-
go que· resalta a la simple vista, obra no solamente con 
imprudencia sino con atolondramiento, que originan cul
pa. de su· parte. La empresa no .es, por tan·~o, responsable 
,de la imprevisión o culpa inicial de que la acusa el recu
rrente. 

!En cuanto a la culpa·que imputa a los empleados con 
Gluclores consistente en permitir que los pasajeros ocu
pen el estribo estamlo el carro en movimiento, figuran 
en- el proceso -declaraciones de varios testigos que afir
man que dichos empleados- permiten que. los pasajeros 

:v-iajen en los estribos. El heeho es; además, público y no
torio; hasta convertirse en un verdadero abuso. El agol
pamiento de pasajeroq en este sitio peligroso, no solamen
te se consiente sino que se procura por ·avidez de ganan
cia, pues estando lleno el interior de los carros, los em
pleados los detienen, para que· suba más gente a viajar 

. en los estribos. No basta· que un empresario establezca 

reglamentos para el servicio en que se ocupa, con el fin 
de precaver qe peligro al público; sino que es preciso, 
para no incidir. en culpa, que los haga ejecutar por su.s 

agentes o empleados. 
Pero si el abuso .exiSte, .resulta de la propia confesión 

del apoderado. del demandante, que Baquero no sufrió el 
accidente por causa de .estar viajando en el estribo, sin·J 
que según .propias palabras .del libelo, ".cuando el Gene
ral. Baquer.o r.ecibió el golpe que le cau.só la caída, iba en 
el .estribo del. carro .que acababa de tomar, y pretendía 
pasar del estribo en que iba a un punto en uno de los 
.bancos del ci tacto carro." 

Según esta declaración del mismo demandante, e~ si
nlestro provino de que Baquero ·en vez de tomar el carro, 
valiéndose del estribo, como era necesario, por el lado 
derecho de aquél y de la linea, según está dispuesto por 
la empresa y lo impone una mediana prudencia, se apre
suró atolondradamente a subir por el estribo del lado 
opuesto, precisamente en la estrechura que dejan las dos 
canileras; cuyo riesgo ha prevenido la empresa dejando 

el lado derecho con la debida amplitud para que los pa
sajerc.s hagan su entrada PO! allí. Si un viajero, quebran
tando esta conocida precaución en el servicio, estable
ci'da de una manera general y presuponiendo en cada 
.cual el instinto de pnopia conservación, se arriesga ul 
peligro, culpa es suya, ma:; nó de la empresa que había 
obra:do con previsión acertada y real. 

La presunción de culpa en contra del porteador, que ei 
recurrente alega, queda destruída con la prueba que 'le 
deja indicada. 

·Por tanto, la Corte :Suprema, en Sala d'e Casación Ci
vil y administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley; resuelve: · 

1'' No hay mérito para casar la sentencia dictada en 
este juicio por el Tribunal Superior de Bogotá, con fecha 
catorce de marzo de mil novecientos veintiocho; y 

2" Son de cargo del recurrente las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al' Tribunal de origen. 

TP..:N,CREiBO NANNETTf- Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango - Juan E. Martínez-Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

===========================· --
SALA DE CASAClON EN LO CRIMINAL 

DILIG&'l'CIA DE VISITA 

correspondiente al mes de septiembre último. 

·En Bogotá, a primero ·cte octubre ct·e mil noveciento'l 
treinta y dos, se presentó en la Secretaría de la Sala de 
Casación en lo .. Criminal de la Corte Suprema de Justi
cia el señor Magistrado Presidente de la misma, doctor 
.Ignacio González Torres, con el objeto de practicar l.<t 

visita correspondiente al mes de septiembre último. 
Examinados los libros qüe se llevan en la oficina, en 

los cuales no se encontraron correcciones. qué hacer, se 
obtuvo el siguiente· resultado: 

Existencia del mes anterior. , . . . . . . . . . . . . . . 11'1 
Entrados en el· mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Total .. . . 138 



212 GACETA JUDICíAL 
==============================~~===================== 

Estos negocios se hallan: 

A.bandonados por las partes. . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales .... 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . 
¡Archivados. . . . . . . . . . . . . . 
En poder del Procurador .. 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . 
Al estudio ............. . 
En traslado a particulares. . . . . . . . 
En actuación. . . . . . 

Total.. 
De este total se deducen 12 devueltos a los Tribu-

nales y 5 archivados. . . . . . 

113 
1:3 
14 
,4 

6 
17 

1 
1 

64 

138 

17 

Quedan pendientes .. .. 121 

En el tiempo a que se contrae la visita, se dictaron 6 
sentencias y 18 autos interlocutorios. 

1En el mismo tiempo los señores Magistrados presenta
ron proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 9; 
el doctor González Torres, 11, y el doctor Trujillo 
Arroyo, 13. 

Se ordenó reclamar los siguientes asuntos: en el su
mario contra el Magistrado del Tribunal de Bogotá, doc
tor Leovigildo Acuña, un despacho que debe diligenciar 
el señor Presidente del Tribunal Superior de esta ciudad; 
del ;ruez 3• Superior de Bogotá, el sumario en comisió.n 
contra los miembros del Concejo Electoral de Bogotá; 
del Presidente del Tribunal Superior de Neiva, el sumario 
contra los empleados de la Comisaría del Caquetá; del 
Alcalde de Cartagena, el sumario contra los Magistrados 
del ~['ribunal Superior de esa ciudad; del Juez 3• del Cir
cuito de Bogotá, el sumario contra el señor Juan A. de 
la Espriella, Magistrado del Tribunal Superior de Carta
gena. 

Sin observaciones y sin haber encohtrado demoras en 
el despacho de los señores Magistrados ni en la· secreta
ría, se dio por terminada esta diligencia que se firma por 
los que en ella intervinieron. 

El Magistrado Presidente, IGNACIO GONZALEZ To
RRES--El Secretario, M. Galvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal....:...JSogotá, diez y siete de octubre de mil. nove
cientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Con fecha once de agosto de mil novecientos veintio
cho, el Juzgado P Superior de Medellín abrió juicio cri
minal con intervención del Jurado contra Germán Ta
borda, acusándolo del demo de homicidio perpetrado en 
la persona de Anacleto Restrepo; providencia que el Tri
bunal Superior confirmó el veintiocho de septiembre si
guiente al fallar .el recurso de apelación que interpusiera 
la defensa. 

Surtidos los trámites respectivos, el Jurado profirió su 
veredicto así: 

"¿El acusado Germán Taborda es responsable de ha
ber herido voluntariamente con proyectil de arma de 
fu~go (revólver) a Anacleto Restrepo, a consecuencia de 
lo cual murió éste inmediatamente; hechos ocurridos en 

e1 paraje denominado JPiedecuesta, jurisdicción del Mu
nicipio de Amagá, en la. noche del diez y siete de abril de 
mil novecientos v·eintisiete?" 

El Jurado conte:;:tó: 

"Sí, por agresión que imilediatamente antes del homi
cidio ejecutó Restrepo contra su compañero Pablo IEmi
Uo Pineda." 

En acatamiento del veredicto, con fecha treinta de oc
tubre de mil novecientos veintinueve, el Juez Superior· 
sentenció al procesado a la pena de tres años de reclu
sión, y sus accesorias, como responsable en tercer grado 
ele homicidio voluntario en los casos menos graves, con 
aplicación del artículo 602 en relación con el 587, inciso 
1'', del Código Penal; sentencia que el Tribunal Superior 
reformó en el sentido de señalar al procesado la pena de 
seis años de presidio, estimando el homicidio como vo
luntario sin atenuación especial, y dando aplicación al 
artículo 600 ibídem. 

Contra la sentencia de segunda instancia el procesado, 
por medio de su defensor, interpuso oportunamente re
curso de casación, y como éste lo sustentara luégo en 

forma admisible para estudio de fondo, es procedente 
hacerlo, agotados como están los trámites que corres
ponden. 

Invoca la demanda las causales 1", 3') y 4\ enumeradas 
por el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, y en apoyo de la 
primera de ellas alega que debió aplicarse al caso de au
tos el artículo 602 del Código Penal y nó el 600, por tra
tarse,. en sentir del recurrente, del delito de homicidio 
en una de las hipótesis menos graves que la ley contem
pla; tesis que viene expuesta así: ' 

"Los términos del veredicto colocan el homicidio ei1 
uno de los casos que exceptúa el artículo 600 que aplica 
el honorable Tribunal, y el artículo 602 ·es especial Y se 
encuentra dentro de las excepciones de aquella disposi
eión; de suerte que estando consagrado el artículo 602 
para él caso especial del numeral 19 del artículo 587, no 
podía el Tribunal aplicar la pena de una disposición ge
neral. 

''Es claro que el Tribunal incurrió en un error al citar 
el numeral 2• del articulo 587, en vez de citar el nume
ral 19, pero no cabe argüír que no está previsto el caso, 
porque el Jurado no dijo: 'Sí, por agresión a la persona 
a quien acompañaba o a quien se acol!lpañaba.' Porque 
en otras palabras quiere decir lo mismo el veredicto. 

"La disposición especial se aplica siempre de prefe
rencia a la disposición que. tiene carácter general. 

"El homicidio simplemente voluntario está reglamen
tado por lbs artículos 600, que es general; 602, que se re
fiere a· los homicidios cometidos en riña provocada por 
el que murió, y el 604 y 605 que se refieren a los homici
dios cometidos por ofensas, injurias, golpes, etc., en el 
acto mismo. Y por último, el 603, qU:e se refiere a la riña 
no provocada y aceptada, De suerte que si el juzgador 
aplica el artículo 600 en el caso de un homicidio ejecu
tado por una. agresión que inmediatamente antes del 
homicidio ejecuta el ofendido contra un compañero del 
mata~or, viola el artículo 602 que es especial y contiene 
la permisión de que hizo uso el Juez Superior. Se debió 
aplicar el inciso 2• del artíCulo 602 y la pena que señalrt 
esta diSposición, porque el Jurado no planteó el proble
ma de la responsabilidad entre seis a doce afios de pre
sidio, de ·que trá.'t!!;:el·artículo 600,~sino la de tt:~l? ª seis, 
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según la facultad que a los Jueces concede el inciso 2''. 
del articulo 602 tántas veces citado." 

Para resolver, se considera: 

El. relato de los hechos que contiene la sentencia del 
Tribunal, extractado de las declaraciones de testigos que 
s~stentaron el enjuiciamiento, es a saber: 

"Los testigos idóneos, hábiles e imparciales que esta
. ban en la cantina de Abel Restrepo, y que con ellos se 
hallaban el occiso (sic) y su matador, deponen de una 
1).1anera completa, clara y precisa, en cuanto al modo 
co'mo pasaron los hechos: (ellos) se ocupaban en tomar 
licores en aquella tienda, y de pronto Pineda le mezcló 
cerveza a un trago de aguardiente que se había servid0 
para Anacleto Res trepo, ·por 19 cual éste-:-repetida la 
chanza por el mismo· Pineda en ot.ro trago que-se iba a 
tomar-se manifestó disgustado, y sacó una navaja de 
barbero, y cerrada, la con.servaba en. la mano por detrás, 
y como Pineda no quisiera pelear, ni le hiciera caso, no 
obstante que Restrepo le decía 'infeliz,' de un momento 
a otro. Germán Taborda se le dirigió a Res trepo, de re
vólver en mano, y diciéndole que no se aprovechara de 
un hombre 'humillado,' le hizo adentro el primer dispa-· 
ro; y como Restrepo saliera como de huida, lo persiguió 
y afuera le hizo dos disparos más, acertándole ambos, 
uno, que le causó la muerte instantánea, en el pecho, y 
o.tro en una mano. " 

El homicidio de que trata el veredicto, esto es, el co-. 
metido "por agresión que inmediatamente antes del.ho
micidio ejecutó Restrepo contra su compañero Pablo 
~milio Pineda,'' armoniza con el relato que se acaba de 
transcribir y se halla previsto y definido por el artí~ulo 
587 del Código Penal, en su inciso 1", como uno de los 
casos generales de homicidio voluntario, cuya sanción se. 
encuentra en el articulo 600 ibídem, mlentras no existan 
o se demuestren elementos de especial atenuación, ca
paces de inclinar fundadamente el criterio del Juez de 
derecho en el- sentido de hacer uso del poder discrecional 
que se le . otorga P.or el inciso 2" del artículo 602. 

En relación con la menor gravedad del homicidio da 
que se trata, y con base en Úl. tercera causal o sea des-, ' 
acuerdo entre la sentencia y el veredicto, el recurrente 
se expresa así: ·. 

"La califica~ión de los hechos crimÚ10sos en que in
terviene el Jurado le corresponde a éste, y a los Jueces 
Supei:iores 'cte Distrito Judicial la aplicacic;in de la Ley 
(eso dice el artíCulo 236 de la I;.ey 57 de ,1887) . 

"De suerte que el Tribunal -;no . puede-sin violar la 
Ley-decir que un homicidio calificado ya por el Jury 
~en uno de los casos menos graves-por tales o cualc·3 
de~laraciones reviste 'toda la gravedad,' porque expre
sado (sic) aquello, el Tribunal empieza apartándose to
talmente del veredicto proferido .. 

''¿Para qué, pues, decir que los testigos tales 'poner! 
de relieve toda la gravedad del homicidio en cuestión,' 
si el veredicto consulta fielmente las constancias proce
sales? 

"Del veredicto del Jurado resulta con tóda claridad la 
Circunstancia de haber áparecicfo· como móvil del delito 
una. agresión por medio de la cual se provocó al homi
cida y que seguramente exCluyó la premeditación. 

·"De s'tierte que aceptarid.o el veredicto, el único modo 
de aplicarle la· pena; sin apartarse de ét ·ni contradecirlo 
y ·sin -prescindir de él, es :dánctó'le· apll.caé~ón ai · artículo 

602: del, Código Pen9J, porque es la disposición que con
templ::J. el . caso de homicidio sin premeditación, y por 
agresión que inmediatamente antes del homicidio eiecu
tó la víctima contra la persona que acompañaba a Ta
borda. 

"Con tanto ·mayor razón cuando el Jurado declaró ex
:presamente la· existencia de la circunstancia _á.gresió:n 
que se deduce de las probanzas que obran en autos y por 
lo mismo es más jurídico y más legal y se confo~ma más 

·con la naturaleza de -las cqsas acatando el veredicto que 
suprimiéndole la. agregaci~n. que es lo que prácticamen
te se hace al aplicar el artículo 600 para sentenciar en 
desacuerdo con la decisión del Tribunal popular. 

''La defensa en él debate público no hizo· uso de las 
·deciaraciones de Jesús: Maiía Chalarca, A:riibal Quirós, 

· · ·Vicent~' Periagos y Arturo' Guerrero,. sino de las mismas 
que- recaudaron el- auto de proceder. -De la de Ábel Res
trepo, que a folios 20 expresa que Anacleto Restrepo per-

··segnía a Pinedá, quien le gritaba: 'yo no peleo, hombre.' 
En la que el mismo testigo i:indió it folios 66 vuelto del 
e~p~diente, en la qué afirma que húbo 'agresión ¡:forque 
Restrépo perseguía a Pineda y éste se movía de un pun· 
'to' ~ otro·. En la de Pab_lo Emilio Pineda, qÚe a folios 111 
·pone de relieve la a'gresión peligrosa de que fue víctima; 
'y_ ~n tod~s aquellas qÚ.e el nónot'able Tribunal de Antio-

. 9uia-a juzgar po'r los términos de su sentencia-no es
tudió ni 'pesó, ni vio en el expediente, no obstante haber
se- traído a- los autos a petición de la defensa. 

_ "'En la misma declaración de 'Pineda, que a foliÓs 4 . . . 
vuelto y 5, pone de reli~ve el .estado _de ánimo de Taborda 
cuando afirma que éste le gri:tó al agresor:. 'he,_ hombre, 

l~ vas a tira;r .a un hombre húniill~do.' 

"Se aparta la sentencia del veredicto del Jurado, por
que· el proceso da cuenta de que Anacleto Restrepo avan
zaba sobre Pineda con una navaja de barba--eri la 
mano-y que Pineda retrocedía ante la agresión, dicien
do· que no peleaba. Da cuenta de que los testigos grita
ban: no lo vas a cortar, no le .vas a tirar. De todo esto se 
dio cuenta el. Jurado entre cuyos miembros se encontra
ba el. doctor Joaquín García Rojas, Magistrado -que fue 
.del Tribunal de Antioqu~a,. por un período de tiempo de 
·ocho años, es decir, dos períodos Jegales. 

"Es claro que· si el Jurado hubiera contestado la cues
. tión •.s{, por réc.hazar la· agresión contra su compañero 
N. N.,' '1o habría situado en la irresponsabilidad, porqu'~ 
eso no es otra cosa que ·legítima ·defensa. No lo expresó 
asi, pero si atenuó la responsabilidad aJ hablar de agre
sión inmediatamente arites. . 

"Agl'E~sión"existe o existió'-de una manera palpable; y 
jurídicamente, agresión és un amago o empleo de fuerza 
material para causar un mal que pone en peligro á otro 
o los derechos de una. persona. Eso y no otra cosa es 

· · ~gresión· injusta, legai y moralmente. Todos los testigos 
están· de acuerdo en áfirtriar que· hubo ágresión. 

"Aplicar el artículo 600 del Código :Pénal equivale a 
desatender el veredicto del ·Jurado que b.izo constar una 
circunstancia que atenúa la responsabilidad. Nada me

.. nos que una agresión cuyo significado .jurídico ha de.'>
. conocido el Tribun~.,l de. Antioquia para aplicar su exage-

rado · r!gorismo., · 

"Con la sentencia. acusada se derrumba el sistema de 
juzgamiento con intervencióri del Jurado, porque ya •sus 
decisiones que han sido intangibles -por sus gx:aves pode-
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·-res :de conciencia, sen atacadas analizando prueba como 
lo estila· actualmente el ·Tribunal de Antioquia en sen
tencias que han declarado injustos veredictos. 

'''¿Pa-ra q.ué Jueees de hecho si se derogan las leyes y se 
hace caso omiso de sus veredictos?" 

N-o -porque el veredicto haya dicho .que Germán Tabor
da dio muerte a Anacleto Restrepo "por agresión que in
nu~dta'tamente antes del homicidio ejecutó Restrepo con-· 
tra -su compañero Pablo Emilio Pineda," puede deducirse 
en buena lógica .que se trate de un caso de homicidio es
pecialmente a-tenuado, ya que, como atrás queda visto, 
la· contestación ·del Jurado se amolda al caso general de 
homi-cidio voluntario que prevé y contempla el ordinal 
·1 '',, .artículo 587, del Código Penal. 

Nad.a importa a la atenuación que la demanda alega 
la ·.agresión de que da cuenta el veredicto, si por otra par
te del examen procesal resulta que la actitud agresiv:\ 
ctel occiso para con Pineda fue más aparente que real, y 
que verdaderamente no puso en .peligro la vida del acom
pañante de Taborda; por donde puede verse que el atu
.que a· mano armada del matador, animoso y persistente, 
en lugaT de restarle gravedad al delito, más bien pudiera 
aumentársela. Pero en todo caso la intervención de Ta.
borda se· manifiesta como inoportuna e innecesaria. 

El Tribunal, por las razones claras que pueden leerse 
en su fallo, atribuye mayor valor probatorio a las decla
n~ciones del sumario que a las producidas por la def.en
sa; y como esta apreciaci~n del juzgador de instancia no 
aparece afectada de error, ni se ha demostrado estarlo, 
debe conservarse en vigor, tanto más si se tienen en 
cuenta las consideraciones anotadas. 

No existiendo, pues, circunstancias de especial atenua
c:ión que con fundamento en ellas pudieran dar lugar a 
hacer uso de la facultad di~crecional otorgada a los juz
gadores por el artículo 602 en su inciso 2•, es infundado 
e! reparo que se le hace a la sentencia. 

Y como la causal 4~ se apoya en la demanda en los 
mismos motivos ya estudiados, son bastantes las consi
-deraciones que preceden para llegar a la conclusión de 
que no es casable el fallo del Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de a-cuerdo con el concepto del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el ca'so 
de infirmar, y p.o infirma, la sentencia del Tri-bunal Su
perior de Medellín, que ha sido materia del presente re
eurso interpuesto por el defensor de Germán Taborda. 

.Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfudicial 
y devuélvase el expediente a: la oficina de su procedencia. 

P.AEMENlO CARDENAS-Juan C. TrujiUo Ar:royo-llg

nacio Gonzánez 'll'orres ~ Maxftmiliano Galvis R., Secre
tado. 

Coll'te §u]!llll'ema de .JfusUcia-.Sala de Casación en lo Cri
minall.-)lllogOtá, octubre diez y ocho de mil :novecien
tos treinta. 

.(Magistrado ponente, doc:tor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir sobre la responsabili
dad de Daniel Cabarcas por homicidio en la persona de 
Azael Rodríguez, le sometió el Juez Superior del Distri
to Judicial de Barranquilla los siguientes cuestionarios 

·que .se transcriben junto co.ri' sus ·respectivas contesta
dones·: 

"i. ¿El acusado baiü€1 Cabarca:S Diáz es réspcins~ble 
de haber dado muerte á Azael Rodríguez,.'m.edáante. un 
disparo de arma de fuego, de. pequeño calibre? cuyo pro
yectil le causó una hemorragia interna y cuatro perfo
raciones intestinales, según la correspondiente diligen
cia de autopsia obrante a folios· 13. a 14 -vuelto·; -y en la 
ejecución de ese hecho, ocurrido el dia doce de abril de 
mil' nóvecientos veintisi-Eite, en·el Distrito de Repelón, 
procedió- el acusado voluntariamente y con premedita
ción?" 

El Jurado c01~testó: ''.Sí, pero sin premeditación." 

"II. ¿·El acusado· Daniel Cabarcas Díaz .cometió el he
cho- a que se refiere la cuestión principal .con las siguien
tes· circunstancias, o alguna o algunas de .ellas, a saber: 
cim' alevosía o a traición y sobre seguro, o empeñando' a 
la v1ctima en alguna rifí.a o pelea provocada por el acu
sado, con ventaja conocida por·parte de éste. o ya usan
do de cualquier otro artifieio·para cometer el delito con 
seguridad?" 

El. Jurado contestó: ''~ó." 

En desarrollo de· ese veredicto el J-uez de· la causa, 
consid.etando aplicable el inciso 19 . del artículo .602 del 
Código Penal y calificada la responsabilidad en el ter.cer 
·grado, condenó" al acusado a la pena principal de tres 
años de reclusión y a las accesorias correspondientes;. 
iguaimente lo condenó •'a pagar por via de indemniza
ción a· los herederos de Azael Rodríguez, los perjuicios 
causados por el delito." 

En apelación el faÜo anterior, el Tribunal Superior de 
ese Distrito .Judicial, con fecha siete de abril del presen
te año, lo reformó en el sentido de elevar la pena prin
cip!J¡.l a seis años de presidio, por estimar que la disposl~ 
ción pertinente era la contenida en el artículo 600 del 
mencionado Código Penal. 

Contra ese fallo interpuso' recurso de casación el de
fensor del condenado, el cual reúne todas las condicio
nes para que pueda estudiarse en el fondo. 

Se· invocan como causales de casación la primera y la 
seg,unda de. las enumeradas en el· artículo 39 de la Ley 
78 de 1923, siendo de advertir que· únicamente se fundó 
la primera, pues la otra sólo inc~dentalmente se men-

. ciona en la demanda. 
La extensa alegación del recurrente tiende en su 

primera parte a censurar. el procedimiento del Tribunal 
por haber tenido en cuenta el artículo 600 del Código 
Penal, creyendo erradamente esa corporación, dice, que 
en todos los casos de homicidios simplemente volunta
·rios, la disposición que corresponde aplicar es esa, sien, 
do asf que ella misma exceptúa "los casos previstos en 
alguna disposición especial. "' Entre e·sas disposicJ.ones 
especiales está la consignada en el inciso 19 del artíc~lo 
602, que era la que en su concepto debía haberse apli
.eado, 'pues er homicidio se· cometió en una riña pravo~ 

· ca:d.a: por el qüe murió. Combate la tesis del TribUnal 
al" no 'haber aceptádd la c·oncurrencia de las circi.instan-, , .. 
cías de que habla esta disposición, sólo porque ef Jur.ado 
no las reconoció, siendo así que éste no podia contestar 
acerca de. su existencia. por no ·haber sido interrogado 
sobre ellas, 

tCensura igualmente que al desechar el Tribunal la 
aplicación que del arti.culo 602 hiciera el Juez de pri
mera· instancia, no hubiera entra.do. a determin¡lr .. "so
bre la ba-se de los- hechos comprobados·:·en el proceso, ' . .. . . . . 
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volunJar.iq·. contemplado; .. " · 

S~ considera: 
' 

Aun.· cuando .es :~ierto .cp.:1e .el.artículo 6nü del Código 
Penal, despu~s. de adY,ertir: que '',el. .reo ·de homicidio 
simplemep:te voluntario .··su:llri.rá · lª' _pena: c;ie seis a doc~ 
años .de. :pr~sidiD;' __ ag~ega: ."menos: en .los. cásos. prev.is-
tos .. e:n .a:¡gu~a: .. disposición especi:;i.l;' :tal' cosa no .signi
fica que pueda- el .Juez arbiÚariamente: .aplicar. esas dis
posiciones · especiales, con .. prescindencia. del. v.eredietó. 
Es~, di:Sposiciones. espeCiales, como ya lo . ha · dicho en 
repetidos fallos la Corte, entrañan . importantes. cues~ ··· · 
tiones de hecho q.ue sólq a los Jueces de conciencia co
rresponde decidir.' · · 

Esas disposiciones especiales, principalmente consig
nadas en los artículos 6Q-l a 605 del' mencionado Código, 
contemplan ·casos· de- excepcional atenuación dentro de· 
los homicidios voluntarios, y esa fisonomia de· atenua
ción, en forma tan importante y .delicada, no puede dar
la sino el Jurado al resolver sobre la mayor o menor res
porisa bilidad. · 

De suerte que ·la regla· 'gen-eral, ctuindÓ .·se trata de ho
micidio simplemente voluntario, y cuando el Jurado no 
le ha ag:¡;egacj.o·" a su _conte~tación, cJrcun~~a:ncia o _hecho 
alguno en el cual pudiera basarse el Juez de derecho para 
aplicar uno de los artículos de que se viene hablando, es 
imp_oDeF ~a p_ena que prevé el artículo .6{}_0. der. Código Fe
nal,. o-sea, la de seis años de presidio. :S.ólo PO!' excepción,_ 
y en v,ir;l;ud de. la facl!11tad .. que. atorga .. el. inciso. 2•· del ar
tículo: Q02,. puede. el Jiuez.rup1ic·ar~·una,pe:naliO:ad- di'stinta 
a cier.tos. casos. de homicidio shnplemente· voluntario, -de
finidos .en los numeral:es P, 2•, 4•, 5? y 7-•' del artículo 587, 
lo que. Sé .tratará d'e. acue1'Q-0• cCOn la d€mal'lda-, más ade- -
!ante. 

En r,elación ·con el punto· que ·se viene· examinando, es 
decid', -sob:re ·la aplieaci'ón del inciso t • del' artícuto 602, 
que señala como violado el recurr.ente ·por 'hab!')rse de
jado de aplicar, y con'· el fin de corrobqrar lo· que se ha 
dejado· expuesto·, se transcribe a c.o:t:ltinuacfón lo· que en 
casos semejantesha dieho la Corte:- . 

" ... "Estas disposiciones- -espeeiales, 'entre· Fas cuales 
figuran los artículos 602 y 604 que invoca el recurrente,. 
corresponden o se refieren a los 'homicfdiDs ·excepcional
men_te atenuados, y la aplicación de .esas d-isposiciones 
esp(:)cüÚes depende, princi.palmente, ~e lo que 9-iga el ve
redi<:to. Si éste, como suceciió . en el . prese:Q:~Et c~so, no 
contiene modificación algt,Ina, no ob~tap.te -que la defenc 
sa s_plicitó del Jurado que agregar::¡,_ a .su ·respuesta .a:fii.-c 
mativa· las circunst~npias de que· tratan los artículos 602 
Y 604, mal podía el Juez O:e derecho~. a!l: aplicar la ley pe-

1 nal, tene~ el! cueFlta es_a:s moqi:liicaciones .. ,que envuelve'1-
delicadas e im-portantes :cuestion_es. de hecho que sólo a 
los Jueces d~ concieFleia .corresponde .reso!Ner .!' (SeFl
tencia de 19 de septiezp;_bre d·e. 192.'7.:) •... 

r " •. • •• S~ .el Juez pudiera encontraJ<. P.~.claraei{)nes tácl
tas en las . declaraciones . del ~ur~do: ~9_bre e.Iemen.tos_ 
cons,titutivos p modi.:fiicadores. de ¡_un .deterrn.ir!ado: deUto, 
el dis~in~o papel que n'\le_str.;:¡.s- leyes·.a-sig:nal}~ hoy a los 
Jue~es de derecho, q_u~qa_ría i:nvertiqo, y .biEln es sabido 
que a los primeros les correspqnde_ la calificación de los 
hechos criminesos y a, le_s:. seg.!lndos :la ¡:;ola aplicación de 
la leY..". 

2i~--

"-._ ... ~¿Y .cuáles son .los elementos _para que, de acuerdo 
con .lo e~puesto, p'ueda- aplicarse. correctamente él men-· - . 
.cio~~_do- ar_ticulo· 6o2? - · · - · - · · 

. . . : 

"Se li1ecesita:. que del cuest!o11ar:io propuesto ~1 J~~~aq~, .. 
y de. la~cont~stación que ~ste _dé, res_ulte~ ~os. sig~~en.~_e·s_~. _ 
elementos .. o circunstancias: ... _ _ _. . ~ .' _ . 

"1• Que el homicidio se haya cometido .en~riña.promo~- .. : 
vida: por- el que··murió·, -ya .dir,ectamente o ya .. por: :mediG 
de ofensas, agresiones; vtalencias, injurias .o deshQnras.'~ , , 

"2q Que c·uando Ia riña se haya promovido, ·no ·direeta-- · 
mente,: sino poi' medio de ofensas·, agresiones, etc-., éstas 
sean: 

"a) Gra:v~s; 

''h)i De las _que exclu;v.en. P.>F.e_n~e.dtta_5:ión.; .. Y. 

"e) Causadas· al' c&ntFaFio para- que --éste .. pr.ov:oq.ue :la .. 

·riña. 

"3'• Que· no haya: habido traición ni álevosía por parte" 
del h.omicida: · 

"En el caso que . conternplami:)s, ni. en el cuestionarlo . 
proP-uesto a 'ros' Juec~s de 'hech.o, n( 'en el ve~edlcto "'de 
éstos, se' enc~entrán ningq.no de 'los eíemen_tos o circuns
tancias -mencionadas, cuya demostración presupone ra' 
aplicación· ~el artfculo 602 del Código ·Penal; luego mar··:'' 
puede .pretender el recuáente que 'al no apllcar~e ese' 
artiétilo se violo ra· ley penar." (Sentencia: de 26; cl'e fe~ 
brero 'cte 19'27, ·aaceta Judicial números· 1749:.:50)·. 

Los reparos que en este· capitulo de la demanda de ca• 
sación· se hacen a la sentencia del Tribunal no· tienen-, 
por ·consiguiente, apoyo legal. 

Con fundamento. en ta misma causal, se a:lega que po:r 
lo menos· ·era et caso· de haberse dado aplicación a} in
ciso 2• del mencionado arttculo- 602, o sea; considerar ·el 
homiciidio--como de-los: menos. graves entre los .definidos. 
en los --numerales: -!9,. 2.>, 4•, -5~ y 7.• del artículo 5-8!1 ~ En .el 
proceso ,exiSten, dice. el- recu11rente, plenamente eompr:o~- . 
badaSiA~ntl7e o:tra:s. ci-11cunstancias~ éstas: 

'' ... que a la·hora del suceso·ea:ba:rcas venfa d'e· su roza 
para· sil· hogar e ·incidentalmente se detuvo· en la esquina 
de la casa de Juana Vilori'a ·a atender a un amigo que- lo· 
llamó para ·entregarle una suma de dinero; que al'li llegó 
Azael -Rodríguez y lo provocó intimándolo; y en seguíd'l 
1e agrediÓ' -tírá:ndnle un bastanazo; primero; y· en seguida: 
con su revólver; y por eso sacó el suyo; que su ·vid'a es" 
tu va en .peliguo inminente, pues Rodríguez le hizo varios. 
dispaF.os> hasta el punto de haber matado. con uno .de. 
ellos. a José Polo;. que Rodríguez. estaba pre:venido con
tra -c::abarcas y éste lo sabía; que no. hubo- por. parte -de . 
Cabarcas traición, ni alevosía,. ni crueldad, que- la ri~i 
se trabó .sin ventaja alguna para Cabarcas,. que. Ca~rcas 
es y ha--sido hombre sano, ·de conducta intachable .. " 

- . . . ~_; '. ·. ·. . -. ,. :· .. 
.Se ha die·ho por .la Corte, en.1as cti·stintas sen.tencias ... , 

que han dado .origen a la. jurisprudencia que .el recur~ep.;. 
~e cita, .que:. el Juez pued'e hacer uso de la faculta,d~- con-. 
signada .. en .el inciso 2• del articula 602, · ·~aun cuando .. el . 
veredicto no contenga modificación alguna~'; -pero· tarn- . 
bién .se lla ·dicho. en. ellas que Jos Jueces>de'-dereého: no, 
pueden .eJercitar arbitrariamente- esa facultad, sino :(;}'ue 

sus COFlClusiones en relación con esa .facultad; tienen qu:e .. 
estar. respaldadas con las cohst:;mcias del- proceso .. 

En casación no era suficieñte afirmar; ,como---se ha 
hecho, que están .comprobadas. en el .proces(} determina- · 
das circunstaBcías, para d'educir la menor gr,avedad ct:el 
homtcidi0. de. que· se trata, stno .. q.ue. era necesa_¡J.!i:O·-que· eL · 
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recurrente hubiera indicado en su demanda cuál o cuá
les· eran las pruebas que respaldaban sus afirmaciones, 
haciendo un análisis de ellas e indicando el valor proba
torio de cada una. Y como el recurso de casación no 
constituye -una tercera instancia, la Corte no puede ofi
ciosamente entrar en ese estudio que omitió el recurren
te~:trá deducir si en realidad puede tra~arse d~ u~o d: 
los casos de menor gravedad a que se refiere el mc1so 2-

de la. disposición varias veces mencionada. 
Se a:taca también la sentencia del Tribunal en cuan

to en ella se condenó a Cabarcas al pago de daños Y per
juicios que hubiera causado el delito, sin que se hubiera 
ejercitado por parte de los interesados la acción corres
pondiente. En apoyo de su tesis y después de argumen
tar que hoy no se puede hacer condenación oficiosa eil 
tal sentido por estar reformada fundamentalmente la. 
legislación anterior que existía sobre esa materia, ci~a 
como violadas, entre otras disposiciones, el artículo 2~ 
de la Ley 104 de 1922 y el 87 del Código Penal. 

Las tachas que la demanda presenta por este aspecto 
contra la sentencia del Tribunal, son fundadas. Para de
mostrarlo, basta transcribir lo que en los últimos fallos 
se ha expuesto sobre esa cuestión, principalmente en la 
casaCión de Solón M. Ortegón y Faustino García, de fe-· 
cha treinta de agosto de mil novecientos veintisiete: 

" .. :Entre los sistemas del avalúo y condenación ofi
ciosa dent-ro del juicio criminal, y del mismo avalúo Y . 
condenación mediante el ejercicio de la acción corres
pondiente por la persona en cuyo íav-or se establece J?cr -
la ley (Y dentro del jucio criminal, guardando las co
rrespondientes prescripciones,- o biÉ~p. en juicio civil in
dependiente), sí hay verdadera incompatibilidad: son do:; · 
sistemas que no pueden coexistir. 

''Y si se ·considera que el primero de dichos sistemas l'S 

el que establece el artículo 113 de la Ley 57 de 1887, Y el 
segundo de ellos el que consagra el artículo 22 de la Ley 
104 de 1922, ampliándolo, puede verse con claridad, aplt
cando las reglas relativas a la derogación tácita que, por 
un aparte,. el artículo 113 de la Ley 57 derogó el 1500 del 
Código Judicial, y por otra, y e? sentido inverso, que 11 
entrar a regir el artículo 22 de la Ley 104, hizo un cam
bio radical del-sistema hasta entonces existente, modifi
cando el articulo 113, citado, y derogando tácitamente 
las disposiciones contrarias al nuevo sistema. 

"Este encarna un procedimiento especial para el logro 
de la reparación de los perjuicios que al ofendido cause 
el delito, procedimiento que, como _queda dicho, puede: 
seguirse dentro del mismo juicio criminal, o en juicio 
civil separado, pero en ningún caso de oficio (artículo 39, 

Ley 169 de 1896). 

"Desde el momento en que el artículo 43 de la Ley 104 
incluye dentro de las disposiciones modificadas por la 
misma Ley el artículo 113 de la Ley 57, se hace preciso 
considerar que este último texto no puede subsistir en 
su integridad, sino en aquello que no contraríe al nuevo 
5istema, que elimina el procedimiento de oficio. Podrá 
entonces la parte interesada, si lo pide en legal forma, 
presentar las pruebas que estime conducentes, y el Juez 
fijará en la sentencia la suma. que se deba al ofendido 
por indemnización; y ejecutoriada la sentencia prestará 
mérito ejecutivo, según el articulo 113, pero no podrá el 
Juez ordenar de oficio, desde que un juicio criminal se 
ab:ra a prueba, que se proceda al avalúo de los perjui
cios, ni con9enar en la sentencia al monto que se .deduz-

... , ___ .,... __ .. ...,. ...... -~-~ 

ca de ese avalúo, cuando el ofendido no se ha hecho par
te, porque esto no es conforme con lo ·que preceptúa el 
artículo 22 de la citada Ley 104." 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala d~' 
Casación en lo Criminal, de acue:r:do en parte con el con-_ 
cepto del señor Procurador, administrando. justicia en 
nombre de la .República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia recurrida y en su lugar falla: 
declárase que no hay lugar a condenar por. perjuicios, 
por no haberse ejercitado la acción legal correspondien
te, la cual queda por tanto vigente. En todo lo demás 
queda en firme la sentencia del Tribunal de fecha abril 
siete del presente afio. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAi8-Juan C. 'll'rujillo Ar:rroyo--llg
nac~o González '.rrorres-Maxñmmano Galvñs IR.., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala i!lle Casación en lo Cd
minal-Bogotá, octubre veintiuno de mili novecientos 
treinta. 

(Magistrado .ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Juzgado 19 Superior de Santa Rosa de Viterbo, en 
auto de siete. de .mayo de mil novecientos veintinueve, 
abrió causa criminal con intervención del Jurado, éontra 
Francisco Alvarez, por homicidio perpetrado en la per
sona_ de Delfina ·Molano. Confirmada esta providencia 
por el Tribunal Superior; con fecha cinco de julio si
guiente, y llevado adelante el juicio, al Jurado que inter
vino se le sometió el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Francisco Alvarez, mayor de edad y na
tural de Mongui, es responsable de haber dado muerte, 
con intención y voluntariamente, a Delfina Molano, _a 
consecuencia de una herida causada con proyectil de re
vólver, hecho cometido en las últimas horas de la tarde 
o primeras de la noche· del ocho de septiembre de mil no
vecientos veintisiete, en el camino que de Nobsa conduce 
a Sogam9so, cerca del puente sobre el río Chicamocha o_ 
Ríogrande? '' 

El Jurado contestó: "St" 

En atención al veredicto, el Juez F Superior profirió la 
sentencia de fecha once de diciembre del mismo afio de 
mil novecientos veintinueve, en que condena a Alvarez 
como responsable en tercer grado de homicidio simple
mente voluntario, a la pena de seis afios de presidio y sus 
accesorias, con aplicación del artículo 600 en relación 
con el ordinal 69 del articulo 587 ibídem. Al proferir su 
fallo el Tribunal reformó el proferido por el Juez, pues 
aquella entidad consideró que debía hacerse en segundo 
grado la calificación de la delincuencia, y en tal virtud 
5lispuso que el procesado sufriera la pena de nueve añ.os 
de presidio. 

Contra la sentencia de segunda instancia y en la opor
tunidad legal el procesado interpuso recurso de casación 
que dentro del término del respectivo traslado sustentó 
por medio de apode·rado y en forma admisible para es
tudio de fondo, corno procede a hacerse, surtida -como 
está la tramitación correspondiente. 

La demanda se basa en la causal primera, enumerada 
por el artículo 3' de la Ley 78 de 1923, y se alega para sus-
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tentarla, que en lugar del artículo 600 del Código Judi
cial en relación con el último inciso del artículo 123 ibí
dem, debió aplicarse el mismo artículo GOO, pero en re
lación con la segunda parte del artículo 123, en conso
nancia con el 122, todo ello por cuanto la demanda sos
tiene que la calificación de la delincuencia debió hacerla 
el Tribunal en tercer grado, tesis que sustenta así: 

"Resulta del plenario que hay un cúmulo de circunS·· 
tancias atenuantes y sólo una agravante. Entre las pri
meras, el hecho ocasional de la embriaguez de Alvarez, 
por motivo de las fiestas de Nobsa; su estado inconscien
te; la exaltación que produce el alcohol, avivando las pa
siones por el momento; la ignorancia .del reo; su condi
ción social; su buena conducta; ser el primer delito que 
comete, y la agravante, de haber sido una mujer la víc
tima. 

"El estado de embriaguez, hasta induce a absolver al 
delincuente, cuando no ha ·sido voluntario (sic) para pro
ceder a la ejecución del delito. El expositor Concha dijo: 

'El acto que se imputa como delito debe ser un acto in
teligente y voluntario, y el individuo en estado de em
briaguez completa es incapaz de hacer uso de sus facul
tades mentales.' 

"Mas la sentencia recurrida da fuerza de prelación a 
una sola circunstancia agravante sobre la pluralidad de 
las atenuantes, y sobre todo la de excepcional valor, cual 
es la de la embriaguez que indujo locamente, inconscien
temente, a sacrificar a una mujer. De ahi que la senten
cia hubiese hecl1o la graduación en segundo grado." 

En seguida la demanda cita extractos de la jurisprU·· 
dencia de los Tribunales, y de senteJ?.Cias de la Corte 
proferidas en afios anteriores, en apoyo de los puntos de 
vista que sostiene. 

Para resolver, se considera: 

De s.cuerdo con las pruebas del informativo, los he
chos sometidos a juicio se relatan en el auto de proceder, 
proferido por el Tribunal en la fecha arriba indicada 
(folio 78, cuaderno P), así: 

· "A un festival ~e carácter religioso, que el ocho de sep
tiembre del afio próximo anterior (mil novecientos vein
t~ocho) se sucedió en la pobhición de Nobsa, acudieron 
los esposos Siervo Ayala y Delfina Molano, vecinos de 
Firavitoba. En las primeras horas de la noche de aquel 
día emprendieron su regreso a su pueblo; mas, hé aquí 
que en el trayecto comprendido entre Nobsa y Sogamo
so, cerca del puente sobre el Ríogrande, recibierqn alcan
ce de Jesús y Francisco Alvarez, vecinos de Sogamoso, 
quienes habían concurrido ese día a Nobsa atraídos por 
la festividad aludida. Estos mozos iban beodos, tratando 
mal a los transeúntes que en la vía alcanzaban; pues 
momentos antes de llegar a donde iban los esposos cita
dos, Ayala y Molano, había tenido Francisco un alterca
do con Abel Abella, a quien puso un revólver en el pecho 
en ademán de ataque, tan sólo porque aquél procuró re
procharle alguna tropelía intentada por éste para con 
Betsabé Palacios, mujer de Abel y compafiera de viaje 
igualmente. Jesús, en este primer incide:p.te, asumió una 
actitud de pacificación, que obtuvo admirable resultado, 
pues logró impedir la airada reacción del esposo ultraja
do en el honor de su consorte. Fue más adelante, al dar 
estos hombres alcance a Siervo y a Delfina, cuando se des
arrolló la tragedia en cuya averiguación se ocupa este pro
ceso; absolutamente sin motivo alguno, Francisco golpeó 
y de un puf¡.etazo derribó al suelo a Siervo, hombre pací~ 

fico y humilde, que ni siquiera preguntó a su gratuito 
agresor la causa de su ataque. Fue la esposa de éste, Del
iina, quien indignada naturalmente por aquel reprobable 
proceder de Francisco, inquirió airada la razón de su con
ducta; mas su reclamo fue contestado con un balazo en 
el abdomen, que le produjo la muerte poco tiempo des
pués, en el hospital de Sogamóso, a donde fue conducida 
por sus amistades y por algunos agentes de policía aque
lla misma noche." 

Estos hechos, por la manera como se desarrollaron¡ 
están dando cuenta de un homicidio que no admite la 
atenuación que se alega en la demanda en cuanto sos
tiene que debió calificarse la responsabilidad en tercero 
o ínfimo grado, y aun .cuando solamente existiera como 
única la circunstancia agravante del sexo femenino de la 
víctima. Sobre esto, la disposición contenida en la segun
da parte del artículo 123 del Código Penal, es terminante 
al exigir que no haya ninguna circunstancia agravante, 
para que quepa o sea admisible la calificación en tercer 
grado. Y esto tiene su razón de ser, porque no estaría de 
acuerdo con las normas de equidad y de justicia, que in· 
forman la jurisprudencia, el atribuír el mismo grado de 
responsabilidad a quien delinque, sin que exista circuns
tancia de agravación ninguna, y a la persona que consu
ma un hecho punible mediando una circunstancia que en 
sí misma agrava el delito, circunstancia que en muchos 
casos puede ser de gravedad extraordinaria. Nuestro Có
digo. Penal, como queda dicho, determina el tercer grado 
para cuando no hay ninguna circunstancia agravante y 
sí atenuantes, lo cual no corresponde al caso de Francis
co Alvarez, ventilado en este juicio, pues existe una cir
cunstancia de agravación. 

Y aunque pudiera decirse que el caso de que se trata 
no podría equipararse a aquel en que hay varias circuns
tancias atenuantes y varias agravantes (que también se 
califica en segundo grado), por ser ello contrario a la 
justicia, debe observarse que precisamente para equili
brar mejor las sanciones en presencia de esa diversidad 
de ·casos que pueden presentarse y que se presentan a 
menudo, otorga el Código a los juzgadores el poder dis
crecional de que trata el artículo 124, donde se permite 
aumentar o disminuir las penas hasta una sexta parte 
de la diferencia entre el máximo y mínimo de la corres
pondiente, pero siempre, y e~ todo caso, sobre la base de 
lo estatuído en el artículo 123, donde se dan las reglas para 
la calificación de la delincuencia, que no admite un gra
do menor del tercero. 

Y en el delito cometido por Francisco Alvarez no se pre
senta el caso de poder hacer uso de la facultad discrecio
nal para disminuir en aquella sexta parte de la diferen- · 
cía entre el máximo y el mínimo de la pena aplicable, con 
base en no ·existir sino una sola circunstancia agravante, 
porque en realidad de verdad se encuentra que aparte del 
sexo femenino de la víctima, están agravando el delito la 
indefensión de la persona que perdió la vida, merced a 
un ataque injusto, súbito e inmotivado, y la embriaguez 
del atacante, pues no se ha demostrado que fuera sim-
plemente ocasional. · 

La doctrina sostenida en este fallo se encuentra en. ar
monía con los extractos que cita el sefior Procurador en 
su concepto, bajo los números 661 y 1826 del tomo 3Q de 
la· Jurisprudencia de la Corte. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Proc~-. . 

--3-
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tl3~d'or; y administrando j·usticia en nmnbre de ia Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no hay_ lugar 
a infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal Supe
rior de Salita Rosa de Viterbo, que ha sido materia del 
recurso. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. Truji!lo A\rroyo-lig
Iiácio Gonzá-léz Torres....;_Miuimiliano Galvis R., Secreta
rio éh propiedad-. 

SALVAMENTO DE VOTO· 

del· Magistrado doctor Parin:enio Cárdenas en. eL fallo 
anterior. 

ítñ los casós en que la mayoría falladora ha sostenido 
qué liná scira Círcünstancia agravante es suficiente para 
califl'car en segundo grado la responsabilidad, he salvado 
nii: votó, exponi'endo entonces ras razones que he tenido 
¡rara:: no compartir esa doctrina. 

'lbóMitleró innecesario reprói:Iucii· íntegramente esas ra
zúnes, que eh esta ocasion resumo asf: 

a) Para la calificación en segundo grado se necesita, 
di<:e la última parte del artículo 123, concurrencia de 
"cÍ1rcunstancias agravantes y atenuantes," es decir, plu
rallidad de ellas·. 

b) Cuando el mismo artículo habla de que "si hubiere 
circunstancias atenuantes y ninguna agravante, la cali
fieaciÓn se hará en tercer grado.,.'' significó que el tercer 
grado no puede ser aumentado, en ese caso, con la pro
p'é!reüm dé pena q-ue señala H artículo sigtiienté, ·o sea ·el 
1'2'4; por estar inti'malnenté' telMibnados; d.ispbsiéíón ·esta 
ítl:ti:ála· ~ú.:é; d-icho sea d'e paso; es la ·que Ptecisamente 
evitái lo:i~·l.ie en la ·sentencia se ·anota éitarrd& ·se· dic'é: 

" .... que no estaría de acuetdo con las- norma-s de equi
dad y de justicia que informan la jurisprudencia, al atri
buir el. mismo grado de responsabilidad a quien delinque, 
sin. que exista circunstancia de agravación alguna, y a 
la persona que consuma un hecho punible mediando una 
circunstancia que en sí misma agrava el delito." 

é )' Si no se aceptare Ht 'conc"Iusiórr anterior, entonces 
hay necesidad de concluir que exíste un-a ·conttadicci:ón 
enú:e los distintos apartes del artículo 123, y, p·o'r lo tan
to, se impone el criterio de la interpretación favorable. 

d) Sostener que una sola agravante,. cualquiera que sea 
su naturaleza, es suficiente para la calificación en se
gundo .grado de la responsabilidad, provocando -así tUl 

aumento matemático de la pena, aun cuando ésta resulte 
alejada de la realidad, de las condiciones del delincuente . 
y de "ta objetividad del delito, es pone].1se la Corte en pug
na con los principios universales que hoy rigen en ma·te· 

· ria de individualización de la pena, cerrando el paso a 
las actuales condiciones jurídicas y sociales. 

e) :se dice en el faH.o: 

"Y en el delito cometido por Francisco Alvarez no se 
presenta el caso de poder hacer uso de la facultad. discre
cional para disminuir en aquella sexta parte de la dife
réncia entre el máximó y el mínimo de ·la pena aplicable, 
con base en no existir sino una sola circunstancia agra
vante; porque en realidad de verdad, se encuentra que 
apa.rte d'el sexo femenino "de 1a víctima, están 'agravando 
el delito la indefensión de la persona que perd·ió la vida 

1· 
a merced· de un ataque injusto, súbito e inmotivado; y la 
embriaguez del atacante; pues no se ha demostrado que· 
fuera simplemente ocasional." 

Si la casación, .en vez de ser un recurso extraordinario 
fuera una tercera instancia, quizá podría justificarse el 
procedimiento que mis colegas consignan en el aparte 
transcrito, o sea el de buscar otras agravantes, distin
tas de la única señalada por la sentencia del Tribunal, 
con el fin de confirmar la calificación en segundo grado 
de la responsabilidad. Mas limitándose, como tiene que· 
limitarse la Corte, a lo que ha sido materia de la deman'" 
da de casación, en la cual se estudia y examina la sen· 
tencia· recurrida, es decir, la del Tribunal, no se puede 
oficiosamente buscarle fundamentos distintos e implicf
tos a esa sentencia, sobre todo en materia crüninal; por
que los recurrentes resultan vulnerados en sus propósitos 
y medios de defensa. 

Y como de un error fácilmente se pasa a otro, de una 
agravante, o sea el sexo femenino se deduce otra cir
cunstancia de agravación: " .... la indefensión de la per
sona que· perdió la vida merced a un ataque in1usto," 
siendo en el fondo una misma; pues la primera reviste el 
C"aracter de tál, y eso no siempre, debido al estado de de
bilidad e indefensión propias de la mujer. 

Y en cuanto a la embriaguez, no sé de dónde puedan 
deducir mis distinguidos colegas que no tuviera carácter 
O'casional. Ya en sentencia de fecha febrero veinte del 
año próximo pasado; en la casaeión de Tobías Fuentes, 
esta Sala, con la aprobación del Magistrado doctc:>r Tru-
jillo, pues allí está su firma, y no apaJrece que haya sal
vado su voto, se descartó aun la misma embriaguez vo
lu'nüü'ia como agravante. En esa. sentencia se diJo, ·entre 
ott"as cosas, lo siguiente: 

"Con respecto a la primera circunstancia ~gravante; 
o sea la embriaguez, son fundadas las objeciones que 
presenta el recurrente. La sola m.an.Hestación· o recono
cimiento del sindicado sobre su estado, no puede ser su
ficiente para demostrar la existencia de esa agravante, 
que tiene principalmente un carácter objetivo, fácil de 
establecer por distintos medios. 

"Es posible, como lo apunta el apoderado, que el acu
sado hubtera 'inventado lo de la embriaguez, creyendo 
que así disminuía su responsabilidad, y entonces resul
taría que un recurso de defensa, hasta cierto punto legí
timo, más bien inocente, aun cuando infundado, se venia 
a convertir en una situación de agravación, lo que ·es 
abS1lrdo e injusto. 

"Además, la agravante de la embriaguez voluntaria, de 
que trata el numeral 9• del artículo 117 del Código Penal, 
tiene que tener alguna relación con el delito que se co
meta, ya sea porque se llegue a ese estaqo con el fin de 
encontrar un estimulante para la más segura realización 
del hecho criminoso, ya porque el agente, a sabiendas del 
carácter belicoso que en él 'surja como consecuencia de 
la bebida, no tenga inconveniente en entregarse a ella, 
ya porque la embriaguez ha sido el principal factor en la 
comisión del delito. 

"Y en el presente caso, ninguna de las anteriores o s·e,_ 
mejantes circunstancias concurrieron; pues aun acep
tando que estuviera demostrada la embriaguez, la causa 
determinante del homicidio fue el haber pretendido 
el occiso Hernández soltar el alambre para pasar un se
moviente, siB tener derecho para hacerlo, según la creen
cia de· Fuentes, quien estimó que se violaba así su pro'" 
·piedad, cuestión que los .funcionarios de instrucción· no 
intentaron siquiera aclarar, como: J;lan debido hacerlo.-" 
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P~r. .:\:~§. ·r.~~ope~ ªnt~JiQr~s. ~~·tiJ!lO _q'\].e 1;:¡, Sel(itencia re
m~r¡;id~ }1~ _deqido casar.,se, en a.rmoní;:t con los t~rm~nQs 
Qe ~ª p.e~pec:ti-y;:¡, ciemanda prese:Jilta'ila por el ap0J.eri;td;l 
del condenado. 

Bogotá, octubre 21 de 1930. 

JP.arm,enio Cárdenas__,_Truji!Jo Arroyo-.-~. Gom;ál~r, To
Jll'~~~a,~tmili~no G_alvis R., .~~crfi)tario en propied,ad. 

C!l,d(! Sup:r~ma. de Jfusticia-Sal¡t ~e Cas.~ción en lo Cri
UJ.il,.1ftl~Q~ot_á1 Qptqb,.n'l trej»~a d,e -~il noveciei!tOS 
tr~i.nt.~. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos·; 

Al Jur?-do convocado y reunido en le~al forma para 
decidir de 'la presente causa, se le sometió el Si$uiente 
cuestionario, conforme al auto de proceder: 

euestión primera. "¿JEl acusado El'nesto Holguín es 
Tesponsabie de haber dado muerte voluntariamente a Es- . 
teban O:rtiz, por medio de una herida .que le abrió eon 
~:r.oyecbiJ d_e _a:r·roa de fuego, hecho qiJ.e ejecutó en el pa
r?-j~ d,e lLp¡ma:;; del Rodeo, d~l Municipi.o P.e Anserma, en 
la noche o madrugada del día veinte de febrero de mil 
novecientos veintiocho?" 

Cuestión segunda. ''¿·El acusado 'Ernesto Holguín es 
responsable de haber quitado, a sabiendas, la vida del 
agente de Policía Esteban Ortiz, cuando se hallaba en 
actual ejercicio de sus funciones y por razón de su mi
nisterio, hecho cumplido en el paraje de I.o;mas del Ro
deo, del Municipio de Anserma, en la noche o macirugad.a 
del veinte de febrero de mil novecientos ;veintiocl1.o·?" 

Cuestión tercera. "¿El acusado Ernesto Holguín es res
po:p~g:l;>j~ ;{je :h~Rl;)f b~rict<:>, ;:¡, ~¡:¡;b~~nd..:::ts, .al agent-? de :Poli
cía Juan N. Tobón, cuando se h?-ll:;tba en actuaJ ejer~icio 
de sus f~nciones y por razón de su mini.st~rio, hecho cqn
sumado en el paraje de Lomas del Rodeo, del Municipio 
de Anserma, en la noche o ~adrugada d.fi)l día veint!" de 
febrero de mil novecientos veintiocho?" 

La primer;:t pregunta fue contestada por la mayprja 
.Q.e cuatro mi.embrps d~l Jurado c:ie m;:¡,~er;;t sÚr¡.plem~nte 
;:tJi;t:.J;ll:~,Mv:;¡.. L~!> ·otr.a!> .P-os fueron abt;;Jlelt.:::ts -rJ,egativa
.mer;l:te, 

A~.eptad.o en t;Qtalidad est.e veredicto, y b3,sad.o en él, el 
J:lJ¡?;gadQ c:iel conocimiento, l" SJ.lperipr del Distrito J!Jdj.
cial -de Manizalcs, en sentencia c:ie fecl;l~ veintic:ió~ ge 
m:gzQ Q.e¡ .a!ío corr.itJnte, cvnder¡.ó a! encam>aQ.o, c.alifica
qa slJ del.inc.I..}ElÍlc~a en el m-enor grado, 'f! con ::J.Plic:;tción 
de las disposiciones legales QIJ!.'3 estillló del c.aso, a la 
pena principal de trece años de presidio y a las corres
pondi<~ntes incorporales accesorias. Esta pena de trece 
años la dedujo el juzgador de primera instancia del ar
tículo 600 del Código Penal,'del hecho comprobado de ser 
.dos veces reincidente el aCl\sado, y qel aumento de una 
sexta parte de la diferencia entre el máximo y el mír¡i
ffiQ fl"~ a'\].tOiüz::¡, imponer el artículo 124 de aquel Código, 
.~n ~l.J inciso 3" 

Apelada la providencia del Juzgado para ante el Tri
buna.! respectivo, esta entidad la reformó en el. sent.d.o 
de condenar al reo a la pena principal de once aftos y 
OQ!).tro meses de presidio, sin dar aplicación al inciso del 
a.rtículo citado, que autoriza el aumento de la referida 
sexta parte-:p9r e.s~~rvarlp justp,. h.a.btQ.a cuenta ej.~ lª$ 

::r~~pci<;l.~;J;t~i!;l¡s~y .h.~,c~~pqp .~~n ~fta,ctit.u,cj. hts .o,pe~¡;l;\!.~ones 
arlttp.,é:tic:;¡,~ c.orr,e;>P.PP:d~e.~tes. 

.Cqntra .el fa,pp .d;el '¡'rib'\l,pal .ipterp,us.o el c.onc:ienaM .re
\!l;lr~q de .casa,ciól), ,el cua~ le fue concedic:io .. Y hapié:q¡;J,ose 
:.enY-~fl.PP e,I f!?llP,ec:i:!e:qte .a ,e¡>:t;:¡, .qo,rte, .en, do)ic¡le ha ;reci~iQ,p 
la tramitación qu~. 1~ .. e.s ~:p.~qpia,, ~~ .pr.qc,ed,e ;:t r~splye:¡: Jo 
que fuere legal. 

En ·el escrita en que -el -sen.ten.ciad.o sustenta su 'l~ecur
so->que es -el mismo -que -sir~ió -de ·base para .que se le con
·ceaiet:'a, pues no al-egó duraBte su -tr-aslado a este Despar 
·cho,~mani·:Fi-esta que 1o .f.unda -en la primera causal ·.de 
•!'l'IHl ;tz:ata .. el·Bir.t'iculle 3t,q.e la 'Ley 78 de.19.23, o sea se¡; :J;a 
senteneda ,v:iolatoria de rla .ley penal, '".P.Pr mala tntevp,r.e.; 
otación, ,dice, ,de. ésta, y 1por ,haberse aplicado .en .e~ª ·Qi_Sr 

;p(Dsioiones ·.distintas del rC.o.dig~ P.eua:l de J;:ts :g:!;!e C¡'n;r~,Sr 

pondia aplicar." Expresa, además, que la vio~ª~_i(¡p ~~ 

refier~ a los artículos 140, 141 y 142 del Código Penal, por 
cu.a~to que, de u:q. 'lado, en la sentencia contra él, por el 
delito de ·hurto, dictada por e'l Juez Municipal de Belal
cázar con fecha veintinueve de abril de mil novecientos 
-Y:~~~ti~i~~e1 i!(IJ~ f.~~ r~fo,r;J;Il?-~;l: :Por el .J:ue;¡; dfi)l Circuito 
,g,~ A~~rm~. !'JP. .e~ ~~:p,t~dp <;le ..i:m:ponerltJ un año q,e ,p.res~~ 
qio -e:q, !ug;:¡,i· q~ t.r.e.i11~a :'Y p.,ue:ve :p1eses q:uin~e P,ías P.e la 
.;mistn~ pep.a .~-QUe habia ~idp .condenado por aqJ.lél, no le 
:I':J+.e ;notinc.a.do e! .a:uto . que llama de .ej ecJ.ltoria de tal 
.s~nt~nc::ta. d,i~tado por .el pwpio J-ue? Municipal-ya c~tado., 
·y .<;le o:t.ro ~~9.9,, ppr ~r.eer que la sentencia dict.ada )m c~;m-

tP-1. .<;le # en rpj~ p.ov.ec.ien:tos veinti:uno, ;no puede ,ser base 
_p?<,r.a .~9n.~idera;rJp CPJ.IlP re~nci<l~:n.te, pues el hechp ,PO}: el 
~J.HJ.l.~:Ue ~pt_g:qc.E~:;> ~ppq,e:p.adQ, se ejecutó en .~il :hove
c;:~e;n.toª die?; .Y .o<;:ho. Tal es 1~ síntesis de .lo q.Jle acert;:a de 
~ªt~ J>l.l:r:t~R };la ª<;ll,l(!ido ~~ recurrente_. 

;:a,espe.cto qe ,e.sta alegación J~.e ,c_on,te.s:ta :_ 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 169 ·de 
J.8.99., .e.s 1'~~~~1.1ct.a ~j.ee~tQ!'•!:t~~ ~g:ue¡la c~nt:ra 1¡:¡. cual 
!j.º mY ~)J.g¡:J:J,' ;~ F§C~l'~P P,~ ª:f)~l:~t<~ión, n~ qp.e dep~ ~;er -~on,
;~V!lt.~Qi'!!; y ,a,.q:!-lf~~!l q:u~. ?::l,l;ngy,e ap~laq.:;¡,, :q.p lo ha :siqp 
~P. ·~~ ~§r.Jl1ipo Je$~\. " 

A:hoFa :.bien: .la .aludlida sentencia de mil novecientos 
v:.eintis~et.e, en que se conden0 al recurrente por ;el delito 
.de ·hurtq, y .que fue l'.eformad.a en segunpa Jnstanci;:t pp:r 
el .J:.ue.? c:iel .Qir~c:uJto .de .4-nserrrt,a, Qile4P ej~cl;\tprií'!,Q.a .co.n 
·la ~.Pt~Uc~~iQ.~ ge ~ste ·PJ·timo ·fª'~~o; c:ie s"er¡te q-u~ ~~ juz
gador Atl _,pr.iwer:a J:gs.~a:goi·a. ya n.o tepta ~*a cpsa .qué P.a
~el' sinp pe,rwria ~P. ~j.ep,ució:q, lo GU~i \es qisti';t:lto de l~ 
~Je.c;ut9.ria g~ l~ s~nJ;eJilcia: ~ si e.l a~to e;n ,~ue se. or<;].epp 
,eje¡::11tar ;ta¡ ,faHo, :Q.O fue not,ifica<io al reo, es in:f'or-mali
.dad Ql,le n9 í:l-~~t\'1. ,en m~:qera algu;na la eje~.ut<;>ri~ del 
r:qis .. mo,; ~o yi~J.Hjose, :por t~ptq, la razón legal <;le la con
,secRen,ci:;¡, que .saca el ,r,ecqrrepte para que t:;¡,l .fallo PO sea 
.tepid.o ep,. c:uen,~~ qe .;l.<;:~erdo ~on .el artículo 141 .del Có
digo Penal, p.ar.a l.a ,apl4;a,~ió.n .c:ie la reinciqencia. Parec.e, 
según se desprende del escrito del recurrente, que el error 
de éste estriba en 'la ·confusión que ·hace de sentencias 
ej~~u\tor:iad.as y .e~ecu.ción de sentencias. 

Cuanto a que ei delito sentenciado en mil novecient0s 
veintiuna, se -ejecutó en mil BC:Jvecientos diez y ocho, so
bFe ser afi.r:mación que -el sustentante no demuestra, debe 
obser:varse _que en el particular ·es muy claro el artículo 

.14:1 .del .6ódigo Penal, que habla .del número de senten
cias ,ejecutoriadas .que se na¡yan .dictact.o contra el reo en 
los diez a·ños anteriores a la ejecu~ión de un delito, etc., 
s_ip. :referirse, en .manera alguna, .al hecho interpretado 
por el pe.e:urrente, copforme _a s:u personal parecer. 

Dice también lo siguiepte ~! sentenciado, en su escritq 
9:~ .~.a~a~~R.f!.; 
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''Pero sea de ello lo que fuere, es el caso también que 
en este proceso hay hechos tan claros y tan precisos, que 
demuestran a las claras que tanto en la sentencia de pri
mera como en la de segunda instancia, se han violado 
varias disposiciones del Código Penal, al dictar aquellas 
sentencias, por las razones siguientes: 

"Los únicos testigos a quienes la ley les concede en este 
c~so verdadera imparcialidad, es a los señores Pedro Pa
blo Betancourt, y Balbaneda Betancourt, y esto porque 
son testigos ajenos a todo prejuicio, y los únicos también 
que han declarado la verdad, porque Juan N. Tobón, 
Jesús Maria Tangarife y Agustín Cañaverales, eran pre
cisamente los compafieros éle Esteban Ortiz en la noche 
de la tragedia, resultando asimismo como ofendido en 
el delito." 

Hace un extracto, en seguida, el recurren ',e, de las de
claraciones de los mencionados Betancourt, y luégo 
agrega: 

"Es de presumirse con sólidos fundamentos, que como 
los i.ndividuos que perseguían a Holguín sabían que éste 
se encontraba dentro de aquella humilde choza (se re
fiere a la de los Betancourt), y sin precauciones (sic) de 
ninguna clase, sin hacerse reconocer como autoridad, 
ni hablar palabra, una vez abierta la puerta dispararon 
sus revólvers hacia dentro, bien pudo ser, por miedo, por 
imprudencia u otra causa cualquiera, y natural es cre~r 
que Holguin, quien no sabía, ni tenía porqué saber cuá
les eran las personas que repentinamente y en una for
ma brusca lo atacaban, quizo (sic) defenderse disparan
do también su revólver, de cuyos disparos resultó muer
to el individuo de nombre Esteban Ortiz, y herido otro 
de ~~nos. 

"j~n este caso la ausencia absoluta del 'a sabiendas' 
de parte de Holguin en relación con el carácter oficial 
de los que lo atacaban, el cual no podía saberlo, ni tenia 
porqué presumirlo, dado el ataque súbito e inesperado 
que se le hizo, lo descarta de toda responsabilidad bajo 
:ualesquier aspecto jurídico en que se le sitúe; pero sin 
avanzar mucho, o tocar los límites de la irresponsabili
dad total, sí es evidente y es claro el hecho de que en la 

sentencia del Tribunal se violaron al menos los artículos, 
e uno de ellos, del Código Penal, y son: el inciso 29 del 
art:lculo 60'2; el 603, o el 608, de la citada obra, y siendo 
esto así, como efectivamente lo es, y aplicando la supre
ma Corte cualesquiera de estas disposiciones, es claro y 
evidente que no había razón para haber aplicado lo dis
puesto en el articulo 140 del Código Penal, porque tal 
disposición exonera (sic) de reincidencia a los reos de 
los delitos c;:ontemplados en los artículos 601 a 604, 6013 
a 608, 613, 617, 626, 660, 661 y 663 a 665." 

Sobre lo alegado en la parte transcrita, se contesta: 

:m hecho de que el Jurado hubiera contestado negati
vamente la cuestión relativa a la responsabilidad de 
Holguín por haberle quitado la vida al agente de Policía 
Ortiz, a sabiendas de su carácter de tal y por razón del 
ejercicio de sus funciones, no excluye la responsabilidad 
general por el homicidio simplemente voluntario de que 
trata la cuestión primera propuesta a los Jueces de con
ciencia. La segunda pregunta se refiere al delito contra 
empleado público, sin que la negación de la responsabt
lldad que ella entrafia, afecte o menoscabe la que se pre
senta al Jurado en el primer cuestionario, pues aquélla 
en realidad constituye una .simple agravación de pena-

lidad, que se habría tenido en cuenta e impuesto, en 
consecuencia, si el Jurado la hubiese contestado o ab
suelto afirmativamente conforme a la segunda cuestión 
transcrita al principio de esta providencia. 

Respecto de las violaciones que el recurrente insinúa 
de los artículos 602, 603 o 608 del Código Penal, conviene 
ob.servar, como lo ·ha hecho la Corte en otras ocasiones 
semejantes, que el veredicto ha de dar margen para la 
aplicación de esas disposiciones, pues en un caso como 
el que se contempla, en que tal veredicto fue lisa y lla
namente afirmativo y con amplio respaldo en proban
zas de autos, no le quedaba otro camino al juzgador, sino 
el de aplicar el articulo 600 del Código Penal en la for
ma como lo hizo. 

Lo dicho basta para que se vea que carece ele funda
mento el recurso interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal de Manizales, de fecha veintitrés de mayo del 
afio en curso, sentencia que, por lo mismo, debe mante
nerse firme. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del sefior 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en la Gaceta .Judicial 
~ devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-.Ju.an. C. TrujiUo .A\noyo-:rrg .. 
nacio González Torres-Maximiliano Galvñs JR.., Secreta·· 
rio en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, trece de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Con fecha veintitrés de mayo del presente afio se 
abrió causa criminal de responsabilidad por trámites ex
traordinarios contra el Gobernador de Boyacá, doctor 
Luis F. Reyes Llafia, por haber cumplido y llevado a efec
to los Decretos números 501 y 529, de fechas octubre 
diez y nueye y noviembre siete de mil novecientos treinta 
y uno, no obstante haber sido suspendidos por el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo de Tunja en autos 
de dos y veintiséis de· noviembre del mismo afio, lo que 
está definido y sancionado como delito en el Libro II, Tí
tulo X, capítulo VIII, del Código Penal, con la denomina
ción de "abuso de autoridad." 

Ejecutoriado,_ ese auto de proceder, y cumplidos como 
han sido todos los trámites legales, es el caso de entrar n 
dictar sentencia definitiva. 

En .ese auto se expusieron, entre otros, los siguientes 
fundamentos: 

"La Ordenanza número 31 de 1930, expedida por la 
Asamblea de Boyacá, dispuso en su artículo 17 lo si
guiente: 

'Articulo 17. Desde el primero de julio del presente afio 
habrá cuatro médicos escolares y legistas para el servicio 
del Departamento, con un sueldQ mensual de doscientos 
pesos ($ 200) como escolares, y de cien pesos ($ 100) 
como legistas, cada uno. 

'Estos médicos no tendrán re.sidencia fija, ni podrán 
prestar servicios profesionales al público en consu¡torio 
privado o en establecimientos Q.e farmacia. 
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'El Gobierno reglamentará las zonás dentro de las 
cuales deban practicar visitas y demás obligaciones a su 
cargo. También habrá dos médicos legistas, con sueldos 
de ciento cincuenta pesos ($ 150), é1 la capital del De~ 
partamento, con las funciones que tienen actualmente. 

'Los puestos para médicos escolares, como para médi
cos legistas, serán· provistos por concurso, que será regla
mentado por el Gobierno.' 

"En desarrollo de esa Ordenanza, el entonces Gober
nador de ese Departamento, doctor Silvino Rodríguez, 
por medio del Decreto 251, de siete de junio de ese mismo 
año, reglamentó lo relacionado con el concurso, en el 
articulo 10 así: 

'Los médicos que fueren favorecidos en el concurso, 
serán nombrados en propiedad para el €jercicio de sus 
empleos cuyas plazas se trata de llenar.' 

''En tal Virtud, y por haber resultado vencedor en di
cho concurso el doctor Eliecer B. Espine!, le fue adjudi
cado, por Decreto 384, de ocho de agosto de mil novecien
tos treinta, el segundo puesto de Médico Legista del De
partamento. 

"Así las cosas, venía el doctor Espine! ejerciendo· sus 
funciones, cuando fue reemplazado por el Gobernador 
doctor Reyes Llaña, según el siguiente Decreto: 

'DECRETO NUMERO 501 DE 1931 

'(octubre 19) 

por el cual se hace un nombramiento en propiedad. 

'.!El Gobernador del Departamento, 

en éjt:lrcicio de .sus atribuciones legales, 

'DECRETA: 

'Nómbrase Médico Legista de la zona del centro al doc
tor Manuel Ignacio Ruiz, en reemplazo del doctor Eliecer 
B. Espine!, quien pasa a ejercer el cargo de Médico de la 
primera zona escolar. 

'Comuníquese y publíque.se. 

'Dado en Tunja a diez y nueve de octubre de mil nove
cientos treinta y uno. 

'LUIS F. REYES LLA&A 

'El Secretario de Gobierno, Nicolás Torres N.' 

"El doctor Espine! demandó ese Decreto ante el Tribu
nal de lo Contencioso, para que se declarara su nulidad, 
por violar la Ordenanza número 31 de 1930, y solicitó al 
mismo tiempo la suspensión. El Tribunal, con fecha no
viembre dos d~l mismo año de mil novecientos treinta y 
uno, admitió la demanda y suspendió provisionalmente 
el Decreto acusado. 

"Con fecha siete del mismo mes y año, el Tribunal co
municó al Gobernador por medio del oficio número 352, 
esa suspensión provisional, quien acusó recibo en la si
guiente forma: 

'República de Colombia-Departamento de Boyacá-Go
bernación-Número 526-Tunja, nueve de noviembre 
de mil novécientos treinta y uno. 

'Señor Presidente del Tribunal Se.ccional de lo Contencio
so Administrativo del Departamento-En su Despacho. 

'Tengo el honor de acusar a usted recibo del atento 
oficio nú.mero 3~2, ele fecl:la stete d~ los contentes, en 

que se sirve comunicar que por auto de fecha dos de los 
mismos fue suspendido provisionalmente el Decreto nú
mero 501, de fecha diez y nueve de octubre último, ex
pedido por la Gobernación, providencia de la cual ha to
mado atenta nota este Despacho, para los fines consi
guientes. 

. 'De usted atento servidor, 

'!Luis ;F. Reyes ILiaña' 

"El mismo día en que se comunicaba al Gobernador la 
suspensión mencionada, expidió este otro Decreto: 

'DECRETO NUMERO 529 DE 1931 

(noviembre 7) 

por el cual se hace un nombramiento. 

'El Gobernador del Departamento, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, 

'DECRETA: 

'Habiendo renunciado el doctor Eliecer B. Espinel el 
cargo departamental de Médico Escolar Legista de la zona 
P, a- la que fue promovido, se nombra al doctor Manuel 
Ignacio Ruiz Médico Legista de la zona del centro. 

'Comuníquese y publiquese. 

'Dado en Tunja a siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

'LUIS F. REYES LLA&A 

'El Secretario de Gobierno, Nicolás Torres N.' 

"El nuevo Decreto fue a su vez acusado por el doctor 
Espine! ante el Tribunal de lo Contencioso, el cual dis
puso aceptar la demanda y ordenar la suspensión, de 
acuerdo con lo pedido, en autos de fecha noviembre doce 
y veintiséis de mil novecientos treinta y uno; suspensión 
que le fue comunicada al Gobernador con fecha primero 
de diciembre del mismo año, quien acusó recibo por me
dio del siguiente oficio: 

'República de , Colombia-Departamento de Boyacá-Go
bernación-Número 589-'l'unja, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

'Señor Presidente del Tribunal Secciona! de lo Contencio
so Administrativo-En su Despacho. 

'Tengo el honor de avisar a usted recibo del atento ofi
cio número 363, de fecha primero de los corrientes, en 
que se. sirve comunicar que ese honorable Tribunal, por 
auto de veintiséis de noviembre último, ha suspendido, 
provisionalmente, los efectos del Decreto número 529, de 
siete del mismo mes de noviembre, expedido por la Go
bernación, por el cual se nombra al doctor Manuel Igna
cio Ruiz Médico Legista de la zona del centro, providencia 
de la cual ha tomado atenta nota este Despacho para los 
fínes ulteriores. 

'Soy de usted muy atento servidor, 

'!Luis F. Reyes JLlaña 
'Gobernador de Boyacá' 

"Se sostiene como cuestión capital, por parte del Pro
curador y del doctor Reyes Llaña, que siendo tales médi
cos agentes . inmediatos de la Administración Departa
mental, son de libre nombramiento y romoción de los Go-
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bernadores, de a.cuerd,o con el artículo 59 del Acto legi,s
lativo número 3 de 1910 (ordinal 2"), y 127 de.l Código del 
.Régimen Político y Municipal. 

"La tesis no puede aceptarse en forma tan absoluta, 
porque la misma Constitución, en el artículo 62, establece 
que bien puede la ley determinar 'las calidades y antece
dentes necesarios para el desempeño de ciertos -empleos,' 
y ep. desarrollo de este precepto constitucional, la Asam
blea de Boyacá fijó los requisitos y condiciones en que 
pedís,n ser designado$. li;~S méAicos ~scol~res y legistas, o 
sea p9r :concurso. Al etecto, estableció la Orde.nanza nl).
mero 31 de 1930, artículo 17: 

'Los puestos para médicos escolares como para médicos 
legistas, serán prov~stos j:)Qr {!.oncurso,' ordenanza que 
reglamentó y cumplió el Gobernador doctor Silvino Ro
dríguez, ·ya que de acuerdo con .¡o que dispone la misma 
Constitución, artículo 57 d~l A.cto leg~lativo número 3 
de 1910, las ordenanzas de las Asambleas son obligato
rias mientras no s~a.n .an·:ula~lar; Por J¡:¡, .a:uto.rida!;l Jud.icial, 
en la forma que prescriba la ley.' 

"De suerte que la designación de los médicos de que se 
yi~¡1e .hablando no era tan lib.re, esta.ba sometid::J. .a deter
:p,1inad::J,S condicione;:; q1,1e .autoriza la misma Constitución. 

"El señor Procurador y el Gobernador doctor Reyes 
Llaiia sostienen, además, que el articulo 17 de la Orde
nanza número 31 de 1930, fu~ derogado por el artículo 13 
de la Ordenanza número 14 de 1931, y al mismo tiempo 
reemplazado por el articulo 12 de esta última, que autorizó 
al Gobernador para nombrar libremente el pe!'sonal de 
·mér.U.co;s legü;;ta~ y escolares. 

"Esta Or.denanza número H de ,1931 trat,a de varia<? ~na
teriias, se compuso de micos, como se dice en la práctica 
[eg'islativa. El artículo 12 de ;ella dice: 

'Desde el primero de septiembre próximo, l,os servicios 
de medicina escolar se prestarán separadamente de los 
de medicina legal; el Gobierno dictará la reglamentación 
de esos servicios, señalando el personal y su radio de ju
risdicción y a•t.ribuciones, y abrirá los créditos a que hu·· 
biere lugar.' 

"Esta disposición, como se deduce de su texto, tuvo por 
objeto separar en todo el Departamento los servicios de 
medicina escolar y los de . medicina legal, pero dejando 
vigentes los demás; pues sí bien el articulo 13 dispuso 
.q'\:te quedaban anuladas toqas .las ·disposici9P.es anterifJ
res sobre el particular, y el particular de que trata esa 
Ordenanza fueron varios y distintos objetos, como ya se 
vio, esa nulidad tuvo que referirse a disposiciones incom
patibles con las nuevas, mas no a las que hasta cierto pun
to eran necesarias para el completo y eficaz cumplimien
to de las últimas, y que, lejos de contradecirse, se armoni
zaban entre sí. 

''Es cl:aro que esas nuevas disposftcirme~¡; n~cesitl:l.ban ve
glamen.tación, pues po;r ·cons~uencia de la división ge 
servicios médicos, se im-ponía señalar o distribuír el per
sonal y el lugar o lugares donde debían ejercer sus fun
oiones. 

"El mismo Gobernador, doctor Reyes Llaña, entendió 
que esa última ordenanza no le había dado facultad de 
nombrar directa o libremente esos médicos, como se de
duce d.el Decreto que :la r.egl&mentó, expeclino por él, con 
·fecha noviembre treinta de mil novecientos treinta, y se
gún el cual, esa cle.se d.e p;¡¡¡,estos, por lo menos los qe Mé
·WCQ¡s ~~eista~, de:bíafl proveerse por <;onc'!lrso. 

''Mas aMn aceptando la te,sis del Procurador y del 
doctor Reyes Llaña, o sea que, en su concepto, la Or
,qenanza númer<> 14 de 1931 le concedió libertad completa 
al l)ltimo ·para no.mürar los médicos escolares y legistas 
si~ someterse a concurso, y aun aceptando que el Gober
.naP,or hubiera tenido facultad para remover libremente, 
~::o.mo coiU3ecuencia, al dpctor Espin,el, o para cambiarlo 
por otro, tal interpretación no j:usti.fica, por ningún nwtt
vo, el desobedecimiento a las providencias del Tribunal 
de Io Contencioso en gue se ordenó suspender el Decreto 
ya conocido y transcrito anteriormente. 

"I,.a jurisQ.i~~lió;n contencioso administrativa, dice el ar
ticulo 1" de la Ley 130 de 1913, 'tiene por objeto la revi
sión de los actos de las corporaciones o de los empleados 
administrativos en el ejercicio de sus funciones o con 
pretexto de ejercerlas, a petición del Ministerio Público, 
de los ciudadanos en general o de las personas que se 
eirean vulneradas en sus derechos, en los casos y dentro 
:de los límites sefia,lados en la presente Ley.' 

"Y el aJ.tlculo H1 ge la misma prescripción legislativa 
dice: 

'¡¡iO]} a:nulables, como las ord~nanzas de las Asambleas 
D~partamental-es, los gecretos y demás actos de los Go
bernad~r~!3,, ~tr?,f,~Q~ a, la. C.or¡.stitución, a las leyes, o a 
las ordenanzas o lesivos de derechos civiles.' 

"En desarrollo de estas disposiciones, el Tribunal de lo 
Contencioso seguramente .estimó que tenía jurisdicción 
para conocer de la demanda presentada por el doctor Es
pi.Rel y para ordenar la suspensión del Decreto número 
501 de 19 de octub;re de .193¡. Si el re&pe(:tivo Magistrado 
que tal cosa dispuso, se equivocó y cometió un error, bien 
había podido el d<!\'!tor ~~yes Llaña ejercitar lo:? r.ecursos 
naturales que la ley le concede para tratar, por lo menos, 
de evitarlo y defender sus puntos de vista, lo que no in
·tel;ltó ~;n .for.ma alguna; mas ni la Constitución ni la ley 
lo a:utor.tzan para, resolver por sí y ante sí, que habién
P,os~ .equivocad() el Tribunal mencionado, podía desobe
decer, dejar de cumplir, y sustraerse a la ejecución 
de sus decisiones. Si tan extraña doctrina se acep
tara, la autoridad y eficacia de esa jurisdicción queda
rían meno.spreei&clas, el ord~n jurídico quedaría subverti
do, y con él la seguridad social, y tan fatales consecuen
rjas no pueden pasar inadvertidas para un jurisconsulto 
y mandatario de la talla del doctor Reyes Llaña. 

"Que el Gobernador estuviera obligado a respetar lo re
suelto por el Tribunal de lo Contencioso, no impHca, como 
lo ;a;ne:ta 'el s.efior .Procurador, .el reinado de la arbitrarie
(:lad 'Y iel vas.alla~e de uno de los poderes públicos en favor 
del otm, .porque la jurisdicción contencioso administr::tti
va, dentro de nuestra organización co:pstitucional, no 
.constituye un •poder distinto a semejanza del judicial, del 
legislativo o del ejecutivo, constituye apenas la justicia 
administr.ativa, d.ice Barthélemy, citado por la distingui
t\q, comisión del Senado, que informó sobre esta materia, 
conwuesta por el General Rafael Uribe Uribe y el doctor 
Antonío José Cadavid, no una desmembración de la ju
risdicción judicial. Es el órgano jurisdiccional con que el 
-F.oder ·Ejecutivo imp0ne a .la administración el respeto 
.del ,derecho. L0s Tribunales administrativos no arreba
tan el papel de la autoridad judicial, son una de las for
rp.as en que se manifiesta el ejercicio de la autoridaP, al;i
ministrativa. Puede decirse que en el hecl).o, los Tribu
nales administrativos son, respecto de los actos y deci
siones adminif?tra:tivas, lo que las cortes de ap~lación 

pam . ~~~ q~(lis,tpnes P.~ Jo:? T<fi.b,.unS~.les i;nfe_r,ipre~, 
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· "Creemos que estas observaciones, cont-inúa diciendo 
esa Comisión, hacen entender córrio es de nec·esidad en 
toda buena organización pública el establecimiento de 
una j uri.sdicción encargada de decidi-r las controversias 
muy frecuentes que pueden ocurrir entre la Administra
ción y los individuos. Pueden los actos de la primera. le
sionar los derechos de los segundos, y pata que se cumpla
la justicia y se salve el derecho¡ que es el gran fin de la
vida social, es preciso que se instituya una jurisdicción. 
Y como ésta, según se ha visto, no debería ser la jurisdic
ción civil, la que ejerce el Poder JudiciaL propiameBte 
dicho, por virtud del principio elemental en que se funda 
la separación de los poderes, debe admitirse la necesidad 
de la jurisdicción contencioso administrativa. 

''El señor Gobernador, doctor Reyes Llaña·, al reci'bir e1 
óficio del Tribunal en que se le· comunicaba-la suspensiól1 
de· su Decreto número· 501, no hizo •el menor reclamo· ni> 
ejercitó los recursos que le concede· la; ley para defeB
derlo; muy al contrario, le contestó que. hat>ía tomado' 
atenta nota de esa resolución, y la atención consistió en 
acudir al procedimiento nada se11io· de exped-ir. otro· ate
creta de la misma índole, alcance y extensión der pr.üne"· 
ro, como si con el solo cambio material de un· decreto- por 
otr.o, todo quedar¡,¡, satisfactoriamente solucionado. El se .. 
gundo Decreto, como ya se vio, fue también suswendido, 
suspensión que fue también desobedecida, lo cual pone 
de manifiesto y establece no· sólo la; intención sino el- ele
mento 'a sabiendas,' que consigna el inciso 2• del a;r.tículo 
564- del Código Penal, y que dice: 

'En las mismas penas incurri'rá: et fúñc'ionario o em
ple·adb· público que, a sabiendas; pro·ceci'iere· a. cumpli-r· y 
lleva:r a efecto alguna determi:rraci'óli susp·endida legal
mente o· revocada por cómpet·ente ·aútbl'idád'. ,. 

"El hecho que prevé esta disposición aparece, en. vi¡:tud 
de tacto· lo expuesto anteriormente,. comprobado en. sus 
erementos materiales, cuerpo del delito, y, mor.ales, res
ponsabilidad, lo que reclama el enj.uiciamiento, en armo
nüt con lo que disponen. los artículos 1627 y ~819 del Códi
go Judicial." 

En orden riguroso se pasa a estudiar los distintos pun
tos de defensa que alega el acusado· en· el inform·e por él· 
rendido oportunamente: 

"La circunstancia, dicei de hab'er· señalado el Tribunal 
como causa de la acusación: el lrecf.ro.cte hab·er: dictado el 
Gobierno el Decreto número 529, nombrando por medio 
de él al doctor Ruiz, Médico Legista, a tiempo-en que había 
sido suspendido el 501, que contiene igual· nombramiento, 
y el erigir en delito el. segundo inciso· del artículo· 564- del. 
Código Penal, el hecho de· proceder· a cumplir y llevar a 
efecto alguna determinación suspeitdida legalmente, obli
gan al juzgador a examinar y deCidir en la. sentencia si 
la suspensión decretada por el Tr:ibuBat se ajustó- a.· la ley; 
que de no ser así, es absolutamente claro que podía. lle
varse a efecto el acto suspendido· sin incurri·r en respon
sabilidad, desde luégo que el segundo inciso del artículo 
564 del mencionado Código,. exige que aquél haya sido· 
suspendido legalmente." 

En desarrollo de lo anterior; sostiene que Hi suspensión 
no· fue legal, por no haber sido decretada de coB.formidad 
con. el precepto que· la autoriza, y qué·es el conteni'do en 
el ordinal d) del artículo 59 de la Ley 130 de 19r:3, el cual 
dis~one que ella, se· decretará· cuah'do' fuere necesaria 
pa-ra evitar un perjuicio· notoriamente. grave,. y que en ·el 
caso presente el demandante· s0stuvo ·q;ué. e1 E>e'c:r:eto· e·r.a 
lesi:vo. de sus- der:echos civiles, y; per. tant0;. lo indfspens::i,• 

ble es inquirir ''si én l'e·audad hubo derechos civiles del 
demandante, v:ulherade·s· per el Decreto· y perjuicios noto
ltamente graves oeasronadbs a> éste por Ia: rnism:a: causa·." 

Después de exponer lo que en su concepto son los dere
chos civiles, deduce que el hecho de separar a un ciuda
dano de un puesto público, ninguna relación tiene con 
esos derechos. Pero ni aun siquiera, por el lado del per
juicio, notoriamente grave, podía el Magistrado del Tri
bunal Administrativo de Tunja decretar la suspensión, 
-continúa el doctor B,eyes Llaña,-porque el- sueldo que 
dejaba de percibir el doctor Espinel, como Médico Legista, 
no constituía perjuicio en su patrimonio individual,. pues 
el sueldo que no se ha devengado no entra a hacer parte 
de él. Además, -el primer Decreto. acusado trasladaba al. 
doctor Espinel del cargo de· Médico Legista a Médico de la 
1" zona escolar, cuya remuneración ascendía al duplo del 
suelct'o asignado en el primer cargo, de suerte que por. 
este otro aspecto, no podía recibir perjuicio el deman
dante con el acto denunciado, sino que recibía un visible 
benef-icio pecuniario; perjuicio que tampoco recibió por. 
el aspecto moral, porque el buen nombre, el hoBor y la 
sana reputación de. una persona. no depende del empleo 
que ejerce, sino de sus propias capacidades, condiciones 
y manera de ser. 

Todo esto comprueba muy a las· cla;rtrs,~concluye soste~ 
niendo sobre este mismo punto el- doctor Reyes Llaña,-
que el Decreto d_emandadn no fue suspendido legaltaente, 
desde luégo . que su ejecución RO acarreaba un perjuicio 
notoriamente grav.e;· que debiera evitar:se, y por lo mismo, 
al. llevarlo. a efecto,- n9- ejecutó un acto punible, porque 
la suspensión no era legal., 

·Se consfdera-: 

Cómo se ve, el doctor Reyes Llaña no d·iscute la ju_ris
diccfón del Tribunal de lo Contencioso para conocer de 
las demandas preSentadas por el doctor Espine! contra 
los Decretos ya mencionados; y no podía surgir duda al 
respecto, desde luégo que de acuerdo con los artículos 1• 
y 111, principalmente el último, sí podían ser acusados y 
revisados por ese Tribunal. 

Lo que el- doctor Reyes Llaña niega, es que la suspen•· 
sión decretada por el TFibuBal ten·ga base legal, por no 
tratarse de derechos .. civHes ni de perj.uicios notoriamente 
g:vaves que al demandante pudie1~a11 .. reSultar le del cumpli
miento de· les Decretos· suspendidos. 

Se trata< entof.loe·s de~ una' ihter:Pretaci'ón l'egal; el Ti'i~ 

bunai· estimó •qüe sí eta-eli ca:so de ordertar la suspensión, 
e'!. doct0r ReYes Llaña- dpina lo corttrari'o. ¿A quién le co
rrespondía deci'di-t- ébn ·aiu-tóridad y- quién tenía el dere
ch"o d·e e:&igi:r· que·- su' de'Cisi'Ori se cumpliera y obedeciera'?' 
Es claro- que ai: T-r-it>únal~ por ser la entidad encarg~da 
por·la.lé:Y·de -rev-isaresos actos·del Gobernador. ''Son ami~. 
lábl'és, como· lais ótdenailzas de la:.s· Asambleas Dep·arta:~ 
m·entales~ lds· dec-retos y ·demás· actos ct·e los Gobernadores, 
contra:ries a la Constitución, a ias leyes y a las ordeii.an
zas,. ó lesivos .. d'e derechos .. civiles,'' dice el artículo 111 d~ la 
Ley: I30~ de· f91J3, ·Es e·n ese· Juicio d·e nulidad' dond'e se 
ventila!,. examina y· estucfia· si el a:cto o decreto a:cusa·do es 
coiltrári0 a; la: Censtttuci'órt, a··l:a ley, a la ordenanza, o· e·s 
Ie'silvo de d'ereclios civ1léS~ y es· a'llí mismo donde se· ven
tila', estudia y exiünfna si deb'e· decretarse la suspensión 
pro\Ji~i'Ohal, cte· acuéi'ao' con to establecido por el inciso d) 
del ai'.tículü' 59 de la me:rrcio:tJ.ada Ley, inciso que, dicho sea· 
de~ pa:so·, Solh ·exfge cerno t'equislto para: la suspensión' del . 
acto· denúríciado·, que· sea· J.Íl.ec'esario-para evitar un pe·1'jü'i~ 
cio notoriamente grave. · 
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Si un Gobernador pudiera libremente cumplir o no 
cumDlir un auto de suspensión de esa clase, la institu
ción-· de los Tribunales de lo Contencioso constituiría un 
rodaje inútil, y baldías serían las acciones que la ley con
cede a los ciudadanos para demandar la nulidad Y obte
ner Ia suspensión previa de autos o decretos que violen 
la Constitución, la ley, las ordenanzas, o que sean lesivas 
de derechos civiles; semejante trastorno del orden social 
y j u:rídico es perfectamente inaceptable. 

Ese orden social y jurídico, o sea el respeto por las de
cisiones judiciales, está de tal modo garantizado en nues
tras instituciones que, ni aun en el caso de que el TribU·· 
nal de lo Contencioso de Tunja se hubiera equivocado en 
la interpretación legal al decretar la suspensión, · algo 
más, ni aun en el caso que hubiera violado la ley en for
ma que le aparejara responsabilidad, por el juiCio corres
pondiente que hubiera de seguirsele, no se anularía, en
mendaría ni reformaría su auto ni podrían suspenderse 
sus efectos. El juicio sólo se dirigiría, dice el artículo 
1826 del Código Judicial, "a examinar la conducta del 
responsable para imponerle las penas e indemnizaciones 
legales." 

En ese mismo orden de ideas establece el inciso último 
del artículo 517 del Código Penal, que "no podrá resistirse 
el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada a pre
texto de ser contraria a la Constitución o a· la ley, u obte
nida con engaño, o de que de ella resulten graves males 
que el superior no pudo prever." 

De suerte que cuando el inciso 29 del articulo 564 del 
Código Penal habla de las penas en que incurre el fun
cionario o empleado que, "a sabiendas procediere a cum
plir y llevar a efecto alguna determinación suspendida 
legalmente, o revocada por autoridad competente" no im
plica ni exige que esa legalidad esté sujeta al concepto 
que acerca de ella se haya formado o se forme el respec
tivo funcionario, para deducir por sí y ante sí, si debe 
cumplirla o no, porque entonces, la 1.Utima y definitiva 
garantía del derecho no estaría en el Juez o Magistrado 
encargado de reconocérsela a cada uno, fijando concreta
mente su posición jurídica, sino en el arbitrio y en la so
berana voluntad particular, lo que es inaceptable desde 
el punto de vista constitucional, legal y jurídico. 

Asi las cosas, a la Corte no le incumbe examinar los 
fundamentos o motivos en que se hubiera apoyado el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para decretar 
la suspensión, porque invadiría funciones que no le co
rresponden, y porque tal cosa equivaldría a una nueva 
revisión de esa clase de providencias por la autoridad 
judicial, recurso que no está autorizado por la ley; le 
basta tener en cuenta, como ya se ha dicho y es conve
niente repetirlo, que el Tribunal sí era competente y te
nía jurisdicción para conocer del negocio en la forma en 
que lo hizo; que el artículo 59 de la Ley 130 de 1913, entre 
las obligaciones que impone al Magistrado sustanciador 
al recibir la demanda, y una vez repartida, está la de sus
pender provisi.onalmente el acto denunciado cuando fue
re necesario, para evitar un perjuicio notoriamente gra
ve, cuestión hasta cierto punto de hecho, que correspon
de calificar a ese sustanciador, y que podía ser analizada 
ampliamente en ese juicio administrativo, sin que el na
tural y muy humano desacuerdo entre la opinión del 
Gobernador acerca de la extensión y magnitu~ del per
juicio que pudiera derivarse del cumplimiento de sus de
cretos que le fueron acusados y lo resuelto por el Tribu
nal mencionado, sea o pueda ser motivo suficiente para 
justificar su desobedecimiento, asumiendo el incompati
ble papel de juez y parte. 

De suerte que la legalidad de que trata el inciso 2º del 
citado artículo 564, se cumplió estricta y suficientemente. 

En el auto de proceder, en frase incidental, se dijo que 
bien había podido el doctor Reyes Llaña ejercitar los re
cursos que la ley le concedía para defender sus puntos 
de vista, mas allí no se afirmó, porque sería un absurdo, 
que la .responsabilidad se le deducía por haber omitido 
ejercitar esos recursos, como lo sostiene en otro de los 
puntos a que se refiere su informe. 

Y mal se podía afirmar tal cosa, desde luégo que el 
Gobernador, doctor Reyes ¡.,laña, no estaba obligado a 
intervenir en ese juicio administrativo; bien podía opo
nerse o contradecir las pretensiones del demandante 
para defender sus actuaciones, ya dando instrucciones al 
;Fiscal, ya designando un apoderado o vocero, como po
día abstenerse de toda intervención, tal como lo hizo, sin 
que por esto último el juicio fuera incompleto o adolecie
ra de vicio o irregularidad alguna, desde Iuégo que al fren
te de ese juicio administrativo actuaban las verdaderas 
partes, o sea el demandante y el Fiscal. 

Mas el denunciante y el Fiscal no eran los ünicos que 
podían intervenir como partes, como lo sostiene el doctor 
Reyes Llaña; pues el artículo 45 de la Ley 130 de 1913, y 
principalmente el 15 de la Ley 25 de 1928, le daban el de
recho de intervenir para defender la legalidad de sus de
cretos, que fueron materia de la acusación, y al ejercicio 
de ese derecho quiso referirse y se refirió la. Corte en . el 
auto de proceder. 

Sostiene el doctor Reyes Llaña que el doctor Espine! 
no tenía nombramiento de Médico Legista, y por consi
guiente, carecía de manera plena de la calidad de em
pleado público; que el puesto venía desempeñándolo en 
virtud del Decreto de adjudicación número 584 de 8 de 
agosto de 1930, y que los empleos públicos, conforme 
al Código Político y Municipal, no se adquieren por ad
judicación sino por nombramiento; de tal manera que 
si en realidad hubo concurso, agrega, "hecho éste que no 
aparece comprobado por acta, diligencia o constancia 
alguna, y en él salió vencedor el doctor Espinel, el resul
tado tenía que hacerse constar en la respectiva acta de. 
examen, para luégo hacerlo valer· como parte motiva del 
decreto de nombramiento." 

Igual reparo presenta el señor Procurador, quien agre
ga que ni siquiera aparece que el doctor Espine! se hu
biera posesionado de dicho puesto . 

Se contesta: 

El doctor Espine! fue separado del cargo de Médico 
Legista de Tunja, no porque se dudara del carácter de 
empleo público que tuviera, sino porque, ''la demora y 
negligencia en el cumplimiento de sus deberes," dice el 
doctor Reyes Llaña en el primer informe que rindió a la 
Corte, "lo hacían acreedor a una sanción de retiro." 

Y es conveniente anotar de paso, que si el doctor Espi
ne! no cumplía con sus deberes, como lo afirma el doctor 
Reyes Llaña, es inexplicable que en el mismo Decreto en 
que fue reemplazado del cargo de Médico Legista de 
Tunja, se le nombró para el cargo de Médico de la P zona 
escolar con una remuneración mayor. 

El reemplazo que se hizo en esa forma del doctor Espi
ne!, fue lo que dio origen a la demanda que éste presentó 
ante el Tribunal de lo Contencioso, en donde precisamen
te correspondía estudiar, como cuestión de fondo, cómo 
y en virtud de qué había sido designado para ese cargo, 
qué carácter tenia, el periodo de sus funciones, etc., y así 

cabe .aplicar a este punto lo que ya se expresó respecto 
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del primero, o sea que aun cuando el pobernador tuviera 
un concepto distinto de lo resuelto por la autoridad ad
ministrativa, y era natural que lo tuviera, no por eso 
podía sustraerse al c~mplimiento de lo resuelto . por 
aquélla. 

Mas es lo cierto que sí está suficientemente acreditado 
el nombramiento y posesión del cargo de'Médico Legista 
que desempeñaba el doctor Espine!, así· conio también 
está acreditado todo lo relativo al concurso, así: 

El Decreto número 384 de 193.0 (agosto 8), dice: 

"!El Gobernador del Departamento, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

"CONSIDERANDO 

"Que el nuevo concurso abierto para adjudicar el se
gundo puesto de Médico Legista, los trabajos presentados 
en él fueron considerados por el respectivo jurado cali
ficador en un mismo pie de igualdad, por lo que, de co- · 
mún acuerdo se resolvió un sorteo entre los firmados 
con los pseudónimos de Krispín, Pinard, IEUevel, Fagoci
to y lLotus; .. 

"Que efectuado el expresado sorteo en presencia de los 
autores de aquellos trabajos, y con intervención del ju
rado calificador, resultó favorecido el firmado Elievel, 
que corresponde al nombre del doctor Eliecer B. Espine!, 

"DECRETA: 

~'Articulo único. Adjudicase al doctor Eliecer B. Espi
ne! el segundo puesto .de Médico Legista del Departa
mento. 

."Comuníquese y publíquese;, 

"Dado en Tunja a 8 de agosto de 1930. 

"SILVINO RODRIGUEZ 

"El Secretario de Gobierno,_ Nebardo :Rojas" 

La parte motiva del anterior Decreto contiene los an
tecedentes del concurso; se explica allí. con toda clari
dad que habiéndose encontrado en un mismo pie de 
igualdad todos los trabajos presentados, se verificó un . 
sorteo y resultó favorecido el firmado por lElievel, que co
rrespondió al nombre del doctor Eliecer B. Espine!. Como 
consecuencia de esta historia vino la parte resolutiva ·del 
Decreto, en que se le adjudicó ''el segundo puesto de Mé
dico Legista del Departamento." Habría podido decirse 
"nómbrase" en vez de adjudicase, sin que se alterara en 
lo más mínimo el sentido, alcance y extensión del Decre
to, cual era el de proveer el mencionado cargo; se trata· 
de un simple cambio o juego de palabras, que quizá no 
habría sido aceptado por el viejo formulismo romano, 
que por hacerlo respetar, sacrificaba el derecho, y en 
que un demandante por haber dicho vites en vez de ar
bores, perdió el litigio. 

Y, en el presente caso, la palabra "adjudicase" segura
mente fue la más apropiada, si se tiene en cuenta que 
no se trataba de un empleo de libre nombramiento del 
Gobernador, sino de uno en que era necesario llenar deter- · 
minadas condiciones, como la del concurso, y si en éste 
salió vencedor el doctor EspineL !a designación o nom
bramiento consistía en ese reconocimiento, ya que adju
dicar significa "declarar que una cosa corresponde a un~ · 
persona," o lo que es más pertinente, '"conferírsela en sa
tisfacción de algún derecho. " 

Mas si alguna duda quedare acerca de que el Decreto 
transcrito, y que en copia debidamente autenticada figu
ra en el expediente, contiene un verdadero nombramien-

to, ella se disipa. ·totalmente al leer la diligencia de pose
sión que echa de menos el-señor Procurador, y que sí se 
encuentra. en este mismo expediente, al folio 22; ·tal dili
gencia dice: 

"Jl)iligencia de posesión-=-Número 105. 
.. •• ·. . • ·¡ . 

"En la ciudad de Tunja, a catorce de agosto de mil no-
vecii~ntos t:reinta, presente en. el Despacho de la Gober-' 
nacióiÍ ·el s~ñor doctor Eliecer B. Espinei con el fin de· 
tomar pOsesiÓn del empleo de segundo Médico Legista del 
Departamento pani 'qúe~ fÚe nombrado en propiedad por 
Decréto· nÜmero 384 de fecha ocho de·l presente mes, el 
sefior Gobernador le' exigió la promesa legal y bajo la 
gravedad' ofreció 'cu~plir bten y fielmente con los debe
res qUe le ·impo~e el ~xpre~;ado cargo, y sostener la Cons
tihiciÓ~ y las leyes de ·la República y las ordenanzas del 
Departamentq. 

"En constancia :~e. extiende y firma la presente dili
gencia. 

''Silvino R.odríguez-IEliecer R. IEspinel" 

· Sostiene por último el ·doctor Reyes Llaña que no está 
comprobado el elemento· a sabiendas, que exige el inciso 
2? del· mencionado artículo 564 del Código Penal; · para 
que exista el delito de que allí se habla. Después de refe
rirse a las defi'\liCiones que acerca del dolo dan algunos 
tratadistas como Carrara, Pessina y Alimena, se pre
gunta:· 

"¿Cóncurrió en la cOmisión del acto que me imputáis, 
como productb de la cielióeración mental, la voluntad 
inequívoca dé ejecutar un acto ilícito y la conciencia de. 
que era opuesto al derecho?" 

. Y ,él..mismo ~e contesta, diciendo que de los elementos 
que obr::m en el ju_!cio, ninguno hay que autorice la con
clusió~ positiva; pues que todos ellos ·están diciendo que 
a~ llevar a su t~rmino la providencia administrativa por 
la cual separó al doctor Espine! de las funciones de Mé
d~cq Legista y lo destinó al servicio de la medicina esco
l~r, no ~bró con la intencián deliberada o punible de 
viql~r la ley, .de _conculcar el derecho de alguien, de opo- . 
nerse a las decisiones legales de autoridad competente. 

"No me atrevo a suponer-agrega-porque ello consti
tuiría un agravio, que vosotros estiméis como condición 
única para que sea legal la suspensión d~ una prc\'lden- .' 
cia el. que aquélla sea ~ecretada por .autoridad campe- · 
tente; y que el elemento a sabiendas existe desdf: que se 
tiene noticia. de la suspensión, desde luégo que esa esti
mación, además de, i.J.?.jurídica, sería aberrante, porque 
para que una decisión sea legal, no basta· que sea dicta
d¡¡. por qui_e~ tenga .la jurisdicción necesaria, sino que, , 
además,_ es .esencial que se ajuste al derecho; y porque la 
simple noticia no ~quivale psicqlógica ni jurídicamente 
al conocizniento:pleno, base d~ la. conciencia activa, ·que 
es uno de los eleme.ntos constitutivos del dolo especifico, 
equivalente ~~._a s~biendas, de que trata la ley." 

Se contesta:· 

Es importante tener en cuenta- que ai doctor Reyes no. 
se le ·ha deducido responsabilidad por ·haber dictado el 
Decreto· en que separó· de sus funciones al Médico Legista 
doctor·Espinel; la voluntad, intención y objeto con que · 
en tal sentido ·hubiera procedido son extraños a este 
proceso.· 

La responsabilidad ··se refiere a la condúcta observada 
por él. eón posterioridad a la orden de suspensión ema
nada ·del Tribunal de lo Contencioso. 

... -.4-
· ••• -;.J 
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.. La ley le imponía la obligación de respetar esa deci
§lión; ya anteriormente se ha explicado porqué; y no sola
mente le imponía esa obligación, sino que su desobedien
cia la tiene definida el legislador como acción ·delictuosa, 
sancionada con una pena. 

El doctor ·Reyes Llaña no podía, ni puede alegar des
cóñociriliento de esos· preceptos legislativos, desd~ luégo 
que la ignorancia de las 'leyes no sirve de excusa, y mu
~ho menos en uri funcidnario de tan alta categoría. · 

Quien en esas condiciones se coloca, tiene conocimien
. to de lo que realiza, y si a pesar de ese conocimiento, que· 
podría habérlo llevado a proceder en forma distinta, se 
abstuvo de cumplir la providencia de suspensión, la ilici: 
tud de su conducta, y con ella, la voluntad y malicia de 
que trata el artículo 19 del Código.Penal, aparece.n de ma
nifiesto. 

Los diversos actos realizados por el doctor Reyes Llaña · 
cori .posterioridad a la· primera comunicación en que el 
Tribunal le hizo saber la suspensión, van estableciendo 
plenamente esa voluntad y malicia en su obrar, o sea el 
dolo; y no un dolo de ímpetu, pasajero o momentáneo, 
sino un dolo de propósito, revelado con persistencia, y· 
lo eual pone de presente con suficiente claridad el ele
mento a sabiendas. 

En efecto, el primer oficio del Tribunal en que se co
m,unicó al Gobernador doctor Reyes Llaña la suspensión, 
no era susceptible de interpretación, por ser muy claro 
en sus términos y en su alcance; así lo comprendió ese 
funcionario, cuando al dar c·ontestación se limitó a decir . 
que tomaba atenta nota de esa providencia para los fines. 
ulteriores. 

Era lo natural que si hubiera encontrado algún reparo 
que hacerle a esa providencia, su respuesta habría sido 
distinta; si entonces o dEtspués la hubiera encontrado 
ilegal y contraria al derecho, como ahora sostiene, lo ha
bría hecho saber al Tribunal en alguna forma, aun por 
raúmes de simple cortesía y en guarda de la necesaria 
armonía y buen entendirriiento que debe existir entre las 
distintas entidades oficiales, ya que todas ellas persi
guen o deben perseguir dentro del radio de sus distintas 
actividades y funciones, el imperio del orden legal y ju
rídico. 

· Mas el doctor Reyes Llaña, a pesar de manifestar al 
Tribunal que avisa recibo "del atento oficio número 363, 
de .fecha primero de los corrientes, en que se sirve comu
nic·ar que ese honorable Tribunal, por auto de veintiséis 
dEÍ noviembre último, ha suspendido provisionalmente 
los efectos cJ.el Decreto número 529, de siete del mismo 
mes de n'o'viembre, expedido por la Gobernación, por el 
cual se nombra al doctor Manuel Ignacio Ruiz, Médico 
L1~gista de la zona del centro, providencia de la cual ha 
tomado atenta nota este Despacho para los fines ulte
riores," miró con indiferencia la orden de suspensión de 
su.Decreto, no le dio importancia alguna, ni. entonces, ni 
después, menospreciando· una autoridad cuyo funciona
miento y atribuciones no dependen del capricho o de la 
arbitrariedad sino de la ley, .y en que las personas que la 
ejercen son simples accidentes que hoy son y mañana no 
parecen, pero en que las decisiones por ellas pronunciadas 
dentro del límite. de su jurisdicción, tienen que ser res
petadas, principalmente de parte de los encargados de 
cúmplirlas y ejecutarlas, como necesaria condición. de se
guridad, paz y or·den social y jurídico. 
·y lo que pone aún más de presente la voluntad ejercida 

a sabi.enda:s de lo que hacía, o sea la conciencia delibe
rada de no obedecer· y cumplir la decisión. del .Tribunal 
por parte del Gobernador Reyes Llaña, fue· ·el procedí-

miento nada serio a .que apeló en la misma fecha en que 
recibió la comunicación de suspensión, o sea el dictar, 
como se dijo en el auto de proceder, "ótro decreto de la 
misma índole, alcance y extensión del primero, como si 
con el solo cambio material de un. decreto por otro, todo 
quedara satisfactoriamente solucionado." 

En el primer Decreto se dijo: 

"Por e! cual se. hace un nombramiento en propiedad .. 
El Gobernador del Departamento, en ejercicio de sus 
atribuciones legales, decreta·: nómbrase Médico JLegüsta 
de la zona del centro al doctor Manuel Ignacio Ruiz, en 
reemplazo del doctor Eliecer .B. , Espine!, quien pasa a 
ejercer el cargo de Médico de la zona escolar." 

Y el segundo dice: 

". . . . Habiericio renimciado el doctor Eliecer B. Espi
ne! el cargo· departamental de Médico Escolar Legista de. 
la zona 1'' a que fue promovido, se' nombra al doctor Ma
nuel Ignacio Ruiz Médico Legista de la zona del centro." 

Como se ve, desde el primer Decreto fue nombrado en 
propiedad el doctor Ruiz para Médico Legista de la zona 
del centro, en reemplazo del doctor Espine!; de suerte 
que el hecho de que renunciara este último el cargo a 
donde había sido promovido, en nada modificaba, ni te
nia qué ver con el nombramiento en propiedad que ya se 
le había hecho al doctor Ruiz. 

Como el primero, este ·segundo Decreto, en su fondo ab
solutamente iguales, fue a su vez suspendido por 
el Tribunal, suspensión que corri~ la misma suerte del· 
anterior, o sea su no cumplimiento por parte del Gober-. 
nador doctor Reyes Llaña .. ~sta segunda suspensión y 
ese nuevo desobedecimiento, están demostrando, como 
ya se dijo atrás, que no se trata de un dolo pasajero o de 
ímpetu, de un primer impulso, sino que mediaron reflexión 
y. persistencia en la resolución y ejecución, con el fin de 
violar las providencias del Tribunal. 

.. Que el Tribunal de lo Contencioso era competente y. te
nía jurisdicción para decretar la. suspensión provisional 
de los Decretos acusados, es cuestión que ya quedó am~· 
pliamente estudiada. 

Para hacer ver que no está demostrado el elemento 
a sabiendas, alega por su parte el señor Procurador, que 
el· auto de suspensión, de fecha dos ele noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, no contiene la orden terminan
te de restituir al doctor Espine! en las funciones del em
pleo que desempeñaba. Por una deducción que parece 
lógica, no puede sostenerse, agrega el Procurador, que el 
Decreto acusado implicaba esa orden; como sería deduc
ción lógica aquella otra de que lo suspendido fue sólo el 
nombramiento del doctor Ruiz, de que trata el. mismo 
Decreto, y que sólo con deducciones no se puede condenar 
a un empleado público, echándole encima el cargo de que 
a sabiendas procedió a cumplir y llevar a ef.ecto alguna 
determinación legalmente suspendida o revocada por au
toridad competente .. 

Ya se ha visto en qué forma y cómo se ha comprobado· 
el elemento a 8abie:ndas, no por las simples deducciones 
de que habia el señor Procurador, sino por una serie de 
hechos directos y precisos; y lo que es más important~ 

-para contestar al señor Procurador--por la mente del 
doctor Reyes Llaña jamús cruzó la duda acerca del con
tenido y alcance de los autos de suspensión. Lo que él ha 
sosteníd.o es cosa muy distin~a, o sea que tal suspensión· 
no tenía. base legal. 

Todo lo anteriormente expuesto está demostrando que , 
los hechos que dieron lugar al enjuiciamiento, tienen ple~ 
na: comprobación en el proceso,· y no han sido desvanecí~ · 
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dos en el curso del juicio, por lo cual es el caso de pro
nunciar fallo condenatorio. 

La responsabilidad se califica en tercer grado, porque 
no concurre circunstancia agravante alguna. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, oído el concepto del señor . Pro
curador y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, dando aplica
ción al inciso 2" del artículo 564 del Código Penal, y cali
ficada la responsabilidad en tercer grado, . condena al 
doctor Luis F. Reyes Llaña a perder el cargo de Gober
nador del Departamento de Boyacá, si lo tuviere cuando 
~ste fallo quede ejecut?riado; si para entonces no desem
peñare tal cargo, se le condena, con carácter subsidiario, 
l:!- pagar una multa de veinte pesos a favor del Teso
t:o Nacional (artículo. 77 del Código Penal) ; . 

Condénasele, además, y en todo caso, a quedar jnhabi
litado por un año para obtener empleo o cargo público, y 
a -pagar una multa de cuarenta -pesos a favor del men
cionado Tesoro. 

Publíquese este fallo, cópiese, notifíquese, publíquese 
en la- Gace_ta Judicial y e_nvíese copia de él al Excelentí-. 
simo. señor Presidente-de la.República y al señor Minis
tro de Gobierno, para los efectos .-legales consiguientes. 

. · IGNACIO· 'GONZALEZ TORRES~Par.menio Cárdenas. 
J;uan C.· 'l'mjillo Arroyo..:;__Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de· .Casación en -lo Cri
minal-JBogotá, octubre. veintisiete .de -mif novecientos 
treinta y dos. " 

(Magistrado ponente, doctor Panüenio Cárdenas). . . ' . 
El doctor Luis F. Reyes Uaña·, en respetuoso memorial, 

interpone. recurso de apelación .para "ante la Sala de N.e-. 
gpcios Generales o ante la Corte Plena," dice al principio, 
y luégo precisa que únicamente ante la primera, contra 
Út sentencia de fecha ;trece de octubre del presente año, 
pronunciada por esta Sala, y en la cual fue condenado 
por abuso de autoridad. 

Funda su extraño pedimento en las siguientes razc
nes, que él considera de carácter jurídico: 

'En qúe de acuerdo con el artículo- i721 del Procédimien
to Criminal, "toda sentencia definitiva dictada en causa 
criminal, es apelable, en el efecto suspensivo, por cual
quiera ·de· las partes," regla general· dice, que no tiene 
excepción. 

En que en el capítulo correspondiei1te al procedimiento 
extraordinario· -en los juicios de responsabilidad, existe 
otra disposición que armoniza con la anterior, o sea el ar
tículo .1891~ que dice:. 

"De la sentencia definitiva que por su naturaleza ponga 
fin-del todo al negocio principal, siempr-e habrá lugar a 
apelación, sea cual fuere el int.erés civil que se ventile, 
como también el recurso de queja.~' 

Que todo ·1o anterior concuerda: "plenamente c'On el ar
tículo· ·33 del Código de Organización Judicial, que dice: 
'conoce la Sala de Casación en 'lo Criminal,' " pero en ma
nera alguna allí se dice que el··cortoc1miento sea privativo 
y en urta sola instancia, como de modo terminante e im
perativo lo- dispone el- mismo Código para. las causas de 
responsabilidad contra el Presidente de la República, los 
Ministros del Despacho, los Magistrados de la Corte, 
Conpejer.os de Estado y Procurador Gene:J;al de. la, Nac~ó~ 
(artículo 29 dei cÚadc Código). 

- "Y .la razón. es obvia, porque para ·éstos no hay supe
rior,_porque los juzga precisamente la más elevada enti
dad del Poder Judicial, que es la Corte Plena. En. cam
bio, a otros funcionarios los juzga la Sala de Casación 
en lo.Criminal; conforme al principio de la armonía jurí
dica no podría establecerse que esta Sala conociera pri
vativamente y en una sola instancia, como en el caso de 
ácusación por résponsábiÜdad coritrá un GobéinadÓl:, por- . 
que se_ violarían las disposiciones terminantes del proce
dimiento penal, en que se reconoce expresamente al acu
sado, como queda dicho, el derecho de interponer recurso 
de apelación contra la sentencia definitiva y aun la con
sulta de la misma seittencia arite la Corte Suprema, en
tidad superior a una cualquiera de sus Salas, derecho 
consagl7ado por el. artículo 1892 del Código citado, .y .que 
~onstituye u~a gat:antía o prerrogativa del acusado, cüya. 
defensa protege y defiende .la ley. " · · · · · 

Que no existe. vacío en el- procedimiento en relación' 
con este recurso de apelación;' pues claramente el articu-· 
lo 1891 . reconoce. este derecho, como queda aemostrado,.: 
y que de no existir dicho artículo se llemi.ría su vacío cori' 
lo dispuesto por· la ley en. casos semejantes, en los juiCios: 
comunes ordinarios,-atendidos a 1os preceptos de los· ár:.:· 
t'ículos 2020 :y·2021 del citado Código. 

Estudia luego cuál es la· entidad que debe conocer de . 
este recurso, y sobre el particular dice: 

. . 
''Si se atiende al- artículo 1892 de la. referida obra, que. 

~s especial y expreso, . correspondería. a· la- Corte. Plena.,, 
pero .armonizada; esta di~posición con el ordinal 29 del ar- , 
ticub 38 del Código de · Organización Judlcial, tenemos -
que corresponde. a la Sala de Negocios Generales de 1a ~ 
Qorte,,.a la cual cm:responde el conocimiento de. asuntos·; 
como éste, adScritos. a la Corte Suprema. por leyes espe- .· 
c!ales, y que no -hubieren- sido asignados o atribuíctos .P<?( 
las mismas leyes a Út Corte' Plena. A esas -leyes especiales .. 
p:ertenecen las relativas al procedimiento extraordinario 
para los juicios de. responsabilidad (artículos 1891 y 1892 · 
de la obra citada)." 

Sostiene, por tanto, que debe surtirse una segunda ins-· 
~ancia ante la Sala de Negocios Generales; pues sola
mente los asuntos o causas "que no tienen segunda i:qs-:. 
tancia, son los que se adelanten contra el Presidente de 
la República y demás funcionarios citados en el artícúlo : 
29 del Código Judicial, por haber· dicho esta disposición · 
que de tales negocios conocerá no úna Sala, sino la Corte · 
Plena, y en una sola instancia. " 

Solicita que en el estudio o resolución de su memor.íal 
se tengan en cuenta las disposiciones contenidas en ·el ar
tículo 26 de la Constitución, inciso 29 , e inciso 59 del artícu
lo 45 de la Ley 153 de 1887, donde se establece que la ley 
permisiva o favorable prevalecerá en materias penales, y 
que toda duda debe resolverse en favor del procesado; y 
:tgrega que corrobora sus afirmaciones jurídicas, lo dis
puesto en el artículo 99 de la Ley 118 de 1931, según el cual, 
EJl auto. de sobreseimiento y la sentencia definitiva .en los 
juiCios de responsabilidad que hayan de seguirse por los 
trámites ordinarios y extraordinarios, se consultarán con 
el superior respectivo, y ese. superior, en el presente caso; 
con relación a la .Sala de Casación en lo Criminal, es la : 
Corte Plena, y a nombre de ésta, por mandato legal, la· 
Sala de Negocios Generales (ordinal 59 del artículo 33 del 
Código Judicial). 

Las Salas, agrega, por sí sort de igual categ:~ria, "pero 
en el prooente caso, la de Negocios Generales interviene 
en r:epresentación de la Corte Plena; pues como queda .... 

expresado, la entlda<t competen,te es la Corte Plena, pero 
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atendida la circunstancia de no figurar entre las atribu
ciones especiales que sefiala el articulo 29 del Código Ju
dieial, corresponde entonces decidir el asunto como lo 
previene el artículo 38 de la misma obra, que dice: 

'.La Sala de Negocios Generales tiene, además, las si
gu!~entes atribuciones: 

-
'2° Conocer de los asuntos que corresponden a la Corte 

Suprema de Justicia por mandato de la Constitución o 
leyes especiales, no atribuí dos a la Corte Plena.' 

'''Esa Ley especial es precisamente la ya citada, artícu
los 1721 y 1891 del Código Judicial." 

He considera: 
gs cierto que el articulo 1 '721 del Código Judicial dis

pone que toda sentencia definitiva, dictada en causa cri
minal, es apelable, en el efecto suspensivo, y una dispo
siciión semejante existe en materia civil; pero en ambos 
casos es necesario que exista una entidad ante la cual 
pueda surtirse tal recurso, establecida y reconocida por 
la ley, verbigracia, cuando es un juez municipal el que 
fallla, pues entonces la apelación se surte ante el Juez 
del Circuito, ante el Tribunal si este último juzgado es 
el que dectde en primera instancia, o ante la .Corte, en sus 
respectivos casos, si el Tribunal es el fallador en primera 
instancia. 

Mas la situación es distinta cuando se trata de asuntos 
adscritos exclusivamente a la Corte, llámese en Pleno, 
llámese Sala Civil de Unica Instancia, llámese de Nego
cios Generales, de Casación Civil o de Casación Penal, 
porque entonces no hay una entidad superior y más alta 
ante la cual pueda surtirse recurso alguno; por algo se 
llamará "Corte Suprema de Justicia." ·Así, la Corte en 
pleno falla en demandas de inexequibilidad de leyes y de
cretos; la Sala Civil de Unica Instancia falla definitiva:. 
mente en todas las controversias provenientes de contra
tos celebrados o que celebre la Nación con cualquier en
tidad o persona, aunque la Nación haya transferido, en 
todo o en parte, sus derechos; la Sala de Negocios Gene
rales falla, definitivamente, entre otras cosas, sobre las 
cuestiones que se susciten entre dos o más Departamen
tos, cuando éstos obren en su carácter de personas jurí
dicas en en el campo del derecho privado; la Sala de Ca
sación en lo Civil falla definitivamente, entre otros ca
sos, en recurso de revisión en materia civil, sin que hasta 
ahora se le haya ocurrido a nadie que, por tener tales sen
teneias carácter definitivo, tengan o puedan tener recur
so Cle apelación o de consulta. 

. La circunstancia de que el articulo 33 del Código de 
Organización Judicial diga: 

·"La Sala de Casación en lo Criminal conoce," en tanto 
que el artículo 29 de la misma obra, al referirse a la Cor
te en Sala Plena, diga que "conoce privativamente y en 
una sola instancia," no 'quiere decir, como lo pretende el 
doctor Reyes Llaña, que i'os asuntos de que conoce la pri
mera, detallados en el mencionado artículo 33, no lo sean 
en una sola instancia y también con carácter privativo, 
porque esas expresiones "privativamente y en una sola 
instancia," sobran, están de más en el articulo 29; pues 
no existiendo entidad superior a la Corte en la jerarquía 
judicial, si 5e le adscribe el conocimiento de las causas de 
responsabilidad contra el Presidente de la República, el 
Encargado del Poder Ejecutivo .... etc., se entiende, des
de luégo, que el procedimiento o juicio respectivo no pue
de tener sino una sola instancia. Tan cierto es esto, es 
decir, son tan inútiles esas expresiones, que el mismo Có· 

digo, en el artículo siguiente, o sea el 30, al referirse a 
otra atribución de la misma Corte reunida en pleno, Y de 
la cual conoce y falla, también como es natural, ep una 
sola instancia, no empleó esta palabra ni la de privativa
mente, simplemente dijo: 

''Corresponde también a la Corte Suprema en pleno, 
decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los ac
tos legislativos objetados por el Gobierno como incons
titucionales, o de las leyes o decretos acusados ante ella 
por cualquier ciudadano, previa audiencia del Procurador 
General de la Nación," sin que la omisión de esos térmi
nos varíe en nada el sentido y alcance de ese artículo. 

Asimismo, al referirse el articulo 32 a la Sala de Casa
ción Civil, únicamente dijo el legislador, al igual que 
para la Sala de Casación en lo penal, "conoce," sin agre
garle tampoco lo de privativamente y en una sola instan
cia, y sin que tal cosa signifique que las sentencias que 
pronuncie esa Sala, al decidir, por ejemplo, recursos de 
revisión en materia civil, tengan apelación ante la Sala 
de Negocios Generales; pues con la argumentación del 
doctor Reyes Llaña, a semejantes conclusiones se llega
ría. Tampoco el legislador, al enumerar las atribuciones 
de. esta última Sala, en el artículo 36, cons}gnó la ex
presión ''en una sola instancia." 

El hecho de que algunos altos funcionarios, como el 
Presidente de la República, los Magistrados de la Corte, 
los Consejeros de Estado, etc., disponga la ley que sean 
juzgados por la Corte en Sala Plena. y en cambio otros, 
como los Gobernadores, los Intendentes, los Oficiales ma
y¿res, etc., por la Sala de Casación en lo Criminal, sólo 
significa que, dada la categoría de los primeros, debe toda 
la entidad Corte Suprema de JtLSticia, con el concurso de 
todos sus Magistrados que la integran, intervenir y tomar 
parte en el conocimiento y decisión de los respectivos 
asuntos; en cambio, respecto de los otros, de menor ca
tegoría, estimó que la sola intervención de una de sus Sa
las, la de Casación en lo Criminal.; era suficiente; mas en 
ningún caso pretendió establecer el legislador que lo re
súelto por ésta, apenas se considerara como una decisión 
de primera instanciá, porque la división en Salas sólo ha 
tenido por objeto la distribución de funciones, buscando 
la especialidad, mas no la de colocar a unas en j erarquia 
inferior a las otras Salas; en sus respectivas atribuciones 
r-epresentan a la entidad Corte Suprema de Justicia, y 
por eso encabezan con esa denominación sus sentencias. 

La Corte Suprema de Justicia, como Corte Plena. dijo 
el artículo P de la Ley 56 de 1914, conocerá: (entonces 
tampoco se agregó lo de "privativamente y en una sola 
instancia," que no hace falta): 

"De los negocios indicados en los ordinales P, 2•, 3• y !>• 
del artículo 4• del Código Judicial ........ " 

Y el artículo ;:¡• de esa misma Ley y año estableció: 

''La Sala de Negocios Generales conocerá de los demás 
asuntos que corresponden a la Corte Suprema, por la 
Constitución o las leyes, no atribuidos a la Corte Plena o 
a la Sala de Casación." 

En virtutl de tal atribución, vino a conocer esta Sala de 
algunos asuntos criminales hasta cuando se expidió la 
Ley 78 de 1923, que estableció y reglamentó el recurso de 
casación en materia criminal, y que em su articulo 14 dis
puso lo siguiente: 

"Al entrar a regir esta Ley quedará aumentado en tres 
Magistrados el personal de la Corte Suprema de Justicia, 
los· cuales formarán la Sala de Casación en materia cri. 
minal, a la que se adscribe el copociJ11_1c:mto de ~9s nego. 
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cios criminales de que actualmente conoce la Sala de Ne
gocios Generales .... " 

De acuerdo con esta última disposición, los negocios 
~riminales adscritos a la Corte, y que no pertenezcan a la 
Corte Plena, corresponde hoy ·su conocimiento a la Sala 
de Casación en lo Criminal, en la misma única y sola 
instancia en que antes juzgaba y decidía la Sala de Ne~ 
gocios Generales. . 

El doctor Reyes Llaña ha transcrito, de un modo in
completo, el ordinal 2° del artículo 38 del actual Código 
de Organización Judicial, desde ~uégo. involuntariamen
te. Este articulo dice: 

"La Sala de Negocios Generales tiene, además, las si
guientes atribuciones: 

. . . . . . .- . . . . . . . . . . . ~ . ": . . . . . . . . . 
"2• Conocer de los demás asuntos que correspondan a 

la Corte Suprem.a, por :q¡.andato de la Constitución ·o leyes 
especiales, no atribuidos a la Corte Plena . .o a las Salas 
de Casación." 

El doctor Reyes Llaña omitió en la transcripción esta 
ultima frase, que la Corte subraya: Es así que a la Sala 
de Casación en lo Criminal le está atribuído, primero en 
virtud de lo que dispuso el mencionado artículo 14 de la. 
Ley 78 de 1923, y luégo en virtud de lo que-hoy dispone el 
artículo 33 del Código de Procedimiento vigente, lo rela
tivo a las causas de responsabilidad por faltas o delitos 
c_ometidos en ejercicio de sus funciones o con pretexto 
de ejercerlas, entre otros funcionarios, por-Jos. Goberna
dores, luego la Sala de Negocios Generales ninguna in·
tervención tiene en esos asuntos, porque la misma Ley_ 

ha determinado cuál es la Sala que debe conocer de ellos,· 
e.s decir, la de Casación en lo criminal. 

Y es inconcebible que si la __Ley le adscribió el conocí.:· 
miento de esa clase de negocios a la Sala de' Casaci6n en 
lo Criminal, cuestión lógica, dada la índole de sus fines y 
organización, le hubiera dejado, sin embargo, a la Sala 
de Negocios Generales el conocimiento de .esos mismos 
negocios en segunda instancia, como lo pretende el· doc
tor Reyes Llaña, y porque, además, esa misma Ley indica 
en el artículo 37, cuál o cuáles son los asuntos de que ella 
conoce en segunda instancia, sin que alli estén comprE)n
didos tales asuntos, así como se indica en el artículo 35 
cuáles son los negocios de que conoce en la misma forma 
la Sala de Casación en lo penal, sin que en ninguna parte 
se encuentre, de otro lado, lo que es conveniente anotar, 
que la Corte Plena conozca de asunto alguno en segunda 
instancia .. 

Y mal puede admitirse esa segunda instancia ante la 
Sala de Negocios Generales, desde lu~go que entre las 
diversas Salas de la Corte, como ya se dijo, no exi¡;;te de
pendencia de superior a inferior, ellas funcionan con _in
dependencia dentro del radio de sus atribuciones, y cada 
una representa a la entidad Corte Suprema; de suerte 
que la Sala de Casación en lo Criminal no es un Tribunal 
de primera instancia, como lo pretende el doctor Reyes 
Llafia. 

Los fines que ha perseguido el legislador al establecer 
distintas Salas en la Corte, en busca de la . especialidad, 
de la distribución equitativa del trabajo, ratione mate
riae, de la independencia y separación de sus funciones 
para obtener el mayor éxito y acierto, excluyen esa se
gunda instancia, y así, no es posible suponer siqui~ra que 
la Sala de Negocios Generales, que está. conociendo qoy 
de asuntos delicadísimos atribuidos .por la ley, a los cua
les tiene que consagrar todas sus actividades, tuviera, 
además, la ponderosa . carga, como lo piensa el doctor 

Reyes Llaña, de conocer en segunda instancia de _l~s si
guientes negocios,' en virtud de apelación o de consulta: 

''Del recurso de revisión en materia criminal; '! 
·"De los juicios sobre extradición de reos, sin perjuicio 

de lo estipulado eri los Tratados públicos; 
"De las causas de responsabilidad por faltas o deÍitos 

cometidos en el ejercicio de sus funciones, por los Sena
dores y ·Representantes, en el caso del artículo 75 de la 
Constitución, y por los empleados siguientes: los Secre
tarios de las Cámaras Legislativas, los Agentes Diplomá
ticos y Consulares; los Gobernadores de Departamento, 
Intendentes o Comisarios del Territorio Nacional y sus 
Sec·retarios; los Magistrados de los Tribunales Superiores 
del Distrito Judicial y de los Tribunales Seccionales Ad
miriistrativos, los Secretarios y Oficiales Mayores d~l Des
pacho Ejecutivo,· el Fiscal,.los Secretarios y Oficiales Ma
yores del Consejo de' Estado, los Secretarios y Oficiales Ma
yores de la Corte Suprema de Justicia, los Fiscales de los 
Tribunales Superiores de Distrito, los Comandantes en 
Jefe de las fuerzas de la República, los Agentes comisio
nados que celebren contratos en la consecución de em
préstitos en el Extranjero, los Administradores Principa
les de Hacienda Nacional en los Departamentos, el Teso
rero General de la República, los Administradores de las 
Aduanas, Salinas y Casas de Moneda; el Contralor y el 
Auditor General· de la Contraloría, los Intendentes Gene
rales de Guerra y Marina, el Auditor General de Guerra, 
los Comandantes Generales del Ejército, los Tesoreros 
Generales de Guerra, el Director General de la Policía Na
cional, el Superintendente Bancario y el Jefe de la Sec
ción de Provisiones. 
· "De las causas que se sigan por delitos comunes y de 

responsabilidad, cometidos en cualquiera otra época por 
particulares o·empleados públicos que, al tiempo que deba 
decidirse sobre. el mérito· del sumario, desempeñen algu
nos de los empleos especificados en el número ante
rior .... ," etc., etc. 

Bien se comprende· que semejante involucración. de 
funciones es rechazada por la Constitución, por la ley y 
por elementales principios de organización judicial y 'de 
armonia jurídica. 

De modo que cuando disposiciones, como el artículo 
go de la Ley 118 de 1931, prescriben que el auto de sobre
seimiento y la sentencia definitiva en los juicios de res
ponsabilidad que hayan de seguirse por los trámites ordi
narios y extraordinarios, se consultarán con el superior 
respectivo, tal cosa se cumple cuando existe y funciona 
ese superior respectivo, i la Corte· Suprema, representada 
por la Sala de Casación-en lo Criminal, no tiene superior 
ante la justicia humana. · 

No hay, pues, disposiciones ambiguas que interpretar 
en favor del sentenciado, ni lagunas que suplir; la situa
ción es clara como la luz del día; no cabe el recurso de 
apelación que se quiere hacer valer. 

Es conveniente anotar como antecedente de gran va
lor, que uno de los motivos que llevaron al Congreso a 
suspender la Ley 103 de 1923, fue el haber pretendido co
locar en plano de superioridad a la Sala de Casación Civil 
sobre la de Negocios Generales, dándole a la primera fa
cultad de revisar determinados fallos de la segunda. En . 
el informe que entonces rindió a las Cámaras la Corte, 
suscrito por todos los Magistrados, se dijo sobre el parti
cular lo siguiente, que es conveniente reproducir: 

''La Corte Suprema de Justicia, según se ve en el Título 
XV ele la Constitución, fue creac,J.a para conocer de nego
c~os muy importantes, magnos en sí mismas, como los de 
recursos de casación, de inexequibilidad de actos legisla- . 
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. tivos objetados por el Gob~erno como inconstitucionales, 
de la¡¡ causas relativas a ·la navegación de los ríos nave
gables que bañan el territorio de la Nación, o por la cali
dad ele los litigantes: la Nación, los Departamentos, los 
Agentes Diplomáticos acreditados ante el Gobierno de 
la Nación, o los altos funcionarios del Estado a quienes 
se les haya de seguir causas criminales. A todo lo cual 

. agregó· el constituyente de 1910 el conocimiento de las 
demandas de inexequibilidad de leyes y decretos ejecuti-
vos acusados de ser inconstitucionales. 

"Pero el nuevo Código Judicial ha desnaturalizado la 
altísima misión constitucional de la Corte, pues a la vez 
qúe ha convertido la Sala de Casación en tribunal de 
instancia, siendo así que debe ser tribunal de puro -de
recho, la ha colocado en pie de superioridad respecto de 
la Sala de Negocios Generales, pues le ha asignado la 
revisión de ciertos fallos que ésta dicte, como Y~:!- os lo 
anotamos. 

"La Constitución ha dado al Congreso ciertamente la 
.facultad de señalarle a 1:::. Corte otras atribuciones por 
medio de leyes. Pero esto debe entenderse en armonía 
con las atribuciones que ella misma le ha asignado, como 
entid.ad suprema y una, aunque dividida en Salas para el 
mejor despacho de los asuntos, por el principio de la di
visión del trabajo. Cada una de las Salas en el despacho 
O.e sus asuntos, representa a la Corte como Tribunal su
premo, y esta idea del constituyente excluye inexorable
Inente la que ha puesto en práctica el Código Judicial, de 
que la Sal?, de Casación es superior a la de Negocios Ge
nerales." 

Y si de parte del doctor Reyes Llaña se explica su error 
al intentar una apelación que no reconoce la ley, la ad
hesión a ese pedimento, hecha por el señor Procurador, 
ha sido recibida con extrañeza por esta Sala; pues no 
acierta a comprender cómo él, que desempeña como 
Agente del Ministerio Público su importante colabora
ción ante la Corte, que conoce muy bien su organización 
y las distintas y separadas atribuciones de las Salas, pue
de sostener seriamente que procede tal recurso, que por 
otra parte jamás había hecho valer en los numerosos 
asuntos que en análogas condiciones han sido decididos 
por esta Sala. Si tal recurso se concediera, sería ir con
tra claras normas legales, y no se expone esta Sala a 
incurrir en ese grave error. 

En virtud de lo expuesto, .se niega el recurso de apela
ci.ón de que se ha hecho mérito en ~ste auto. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 
IGNACIO GONZALEZ TORRES-JP'annenio Cárdenas. 

Juan C. 'fi'ujil!o Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
.E:ogotá, septiembre seis de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 
Vistos: 

Carlos Arturo Castro Vega, como representante de 
las sucesiones de Agustín ele Castro y Ana María de Cas
tro, entabló clemanda contra la Nación ante el Tribunal 
Superior ele este Distrito ·Judicial, para que se decretara 
el cumplimiento de una sentencia dictada por la Corte 
Suprema de la Confederación Granadina, el veintisiete de 
septiembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, medio 
por el cm:J büscp, el demandante que la Nación entregue 
tod.os los bienes de que tratan los puntos a), b), e) y d), 
de· la tercera cte las declara.ciones formuladas en dicha 

demanda. Esta fue repartida el veintidós de julio de mil 
novecientos veintisiete a la Sala de que forman parte el 
señor Magistrado doctor Medellín, y siguió el curso co
rrespondiente. 

Con fecha ci;nco de diciembre de mil novecientos vein
tinueve fue presentado ante el Tribunal mencionado, y 
repartida a la Sala del señor Magistrado doctor Cruz, 
una nueva demanda promovida por el mismo Carlos Ar
turo Castro Vega contra la Nación y como representante 
de la sucesión de Ana María de Castro. La parte petito
ria de esta demanda comprende siete puntos y los bienes 
en ellos detallados, cuya entrega solicita el actor, son los 
mismos, más o menos y salvas algunas diferencias de 
nombre y situación, que los pedidos en la demanda pri
mitiva. A esta conclusión puede llegarse de la compara
ción .de las dos. partes petitorias, máxime si se considera 
la naturaleza y origen de este negocio, que por sus pecu
liaridades no puede confundirse con otro. 

En· la situación apuntada, el apoderado de la parte ac
tora en el último juicio pidió la acumulación de éste al 
primero fundándose· en que en ambos negocios se discu
tían ·los mis~os bienes, se invocaban las mismas razones, 
debatían las mismas partes y se ejercitaban idénticas 
acciones. 

El Tribunal dio curso al incidente en debida forma, y 
falló de esta manera, con fecha veintiocho de abril úl~· 
timo: 

"Por las razones anteriormente expuestas, el Tribunal, 
administrando justicia en nombre de la República y por· 
autoridad de la ley, decreta la acumulación solicitada en 
memorial presentado el seis de febrero del corriente año, 
por el apoderado de la parte demandante. En conse
cuencia, síganse los dos juicios bajo una misma cuerda, 
y ·suspéndase el curso del primeramente iniciado, mien
tras el otro llega al mismo estado de procedimiento." 

Para fundar su decisión, el Tribunal consideró lo si- . 
. guiente: 

"Comparando detenidamente los bienes sobre que ver
san las demandas en cuestión, no puede deducirse; en el 
estado actual de los dos juicios, que haya completa iden
tidad entre unos y otros. Por otra parte, la primera de
manda versa sobre el cumplimiento de una sentencia, 
medio por el cual se dirige el actor a obtener la entrega 
de los bienes ya relacionados; al paso que la segunda, 
versa directamente sobre el dominio y .entrega de deter
núnados bienes, citando la referida sentencia, no para 
pedir expresamente su cumplimiento, sino como uno de 
los hechos fundamentales de la acción. No puede con
cluírse, pues, que el objeto de las demandas sea uno mis
mo pa:ra los efectos del numeral 29 del artículo 786 del 
Código Judicial. 

· Empero, considerando el caso desde otro punto de 
vista, se tiene lo siguiente: 

Carlos A. Castro V. demandó primero como represen
tante de la doble sucesión ilíquida ~e Agustín y Ana Ma
rí.a ele Castro, padre e hija, respectivamente. Después de
mandó c<;>mo represer~tante de la misma sucesión de Ana 
María. de Castro. Del co:h texto de la primera demanda se 
desprende claramente que a Agustín Castro se atribuye 
la calidád .de cau~ante de su· hija Ana María, muerta con 
posterioridad a aquél. De manera, pues, que, partiendo 
de dicha base, la herenc~a de Agustín se dice transmitida 
por conducto de A:qa María a los herederos de ésta, y, por 
tanto, en la herencia de Ana María vino a confundirse la 
de Ag~1stin, su pad.r~. pe lo anterior se deduce que existe 
identid~d juriclic?- en.tre la.s personas de los dos deman
dantes; y como la persona demandada y la acción. ejer~ 
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citada son también unas mismas en los dos juicios, sigue
se que ha llegado el caso previsto en el numeral 39 del 
artículo 787 ·del citado Código, para decrátar la acumu
lación."-
· ·En virtud de apelación interpuesta por el Fiscal 19 del 
Tribunal contra el auto de veintiocho de abril citado, re
cutso que concedió la respectiva Sala, -debe -la Corte resol
ver en el incidente, y para ello considera: 

Da acumulación de autos tiene por principal objeto 
evitar trabajo inútil a -los juzgadores y perjuicios a los 
interesados litigantes, provenientes del adelantamiento 
de juicios diferentes que tiendan a un mismo fin, y que, 
por lo tanto, dan lugar a sentencias incompatibles y a 
que se divida la continencia de la causa, según los casos 
del artículo 787 del Código Judicial. 

E.n .el asl!nto de que se tra.ta, el represe~tante de las 
sucesiones de Agustín de Castro y Ana Mari;:¡. de Castro, . 
indÜdablemente buen conocedor de las cosas o bienes liti
giosos, quiere que se acumulen las dos deman~as, en las 
cualés se ejercita en definitiva la misma ·accüón, () sea la_ 
restitución de dichos. bienes, por más que e~ la una se 
pida esto directamente, y en la otra por medio del cum
plimiento de la sentencia de mil ochqcientos cincuenta 
y nueve, dictada por la Corte ·suprema de la CÓnfectera
Ción · Granadina. 

Aun admitiendo que la identidad de las cosas o bienes 
de que hablan las demandas, no se ha establecido del 
todo, siempre resulta evidente que la acción y los litigan
tes· son ·los mismos. 

Es éste un negocio típico en que la acumulación se im
pone; porque no ofrecen dudas los eHmümtos en -que ella 
debe apoyarse legalmente. Por otra parte,. la base jurídi- .. 
ca del fallo apelado es suficientemente fir-me .. 
- En este mismo negocio, y con fecha. cuatro. de. septiem~ · 

bre de mil novecientos veintinueve, dictó el Magistrado 
sustanciador un auto cuya parte resolutiva dice: 

"Por las razones expuestas se· suspende el cumplimien
to del auto de fecha dos de julio del corriente ·año; en 
cuanto se refiere a la copia de los informes científicos 
rendidos por los comisionados .del Gobierno, en cumpli
miento de la Ley 87 de 1925, y se dispone librar nuevo · 
despacho al señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co para que se sirva expedir la copia solicitada de las dili
gencias de entrega y avalúo a que se refiere la última par
te del referido auto .... " 

La providencia transcrita, que es de mera sustancia
ción, fue apelada por el· doctor- Gonzalo Gómez, y el Ma- '. 
glstrado que la dictó, concedió el recurso él solo, en el 
efecto suspensivo y para ante la Corte. 

Conforme al articulo 88 del Código de·Organización Ju
dicial la apelación de esos autos, si ·causan gravamen 
irteparable por la sentencia definitiva, como parece que· es 
el caso aquí, se surte ante el Magistrado o Magistrados 
que concurren a formar la Sala de Decisión. De lo dicho 
r~sulta que no puede entrarse a fallar respecto de la pro
videncia en cuestión. 

. Por tanto, la Sala, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confirma el auto 
de veintiocho de abril último, materia de la apelación del 
Agente del Ministerio Público, y se abstiene de revisar el 
de cuatro de septiembre d~ mil novecientos veintinueve 
(1929). 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-JEnrique A. Becerra-Luis 
IF. ¡¡tosales-Pecll.ro Sanz JR.ivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema 'de Justicia~s·ala de Negocios Generales.· 
Bogotá, septiembre ocho· de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

· El doctor Carlos H. ·Pareja, en su caracter de apqdera- · 
do judicial del doctor Enrique Martínez Pereira, y en 
nombre de éste, según libelo de fecha tres de julio de 
mil novecientos veintinueve, dirigido al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, demandó a la Nación co
lombiana (sic):repres~ntada por el .respectivo Agente del 
Ministerio Público, para que,- mediante los trámites del 

· juicio civil correspon~iente, se le ·condene a pagar los da~ · 
ños y perjuicios que le oc~-sionó ·con la retención ci deco- · 
miso y orden de' reexportaCión de -'cien kilos de opio en 
bruto, medicinal, actos verificados por la Aduana de ·car- . 
tagena; para que se obligl!e también al Estado a restituir 
al doctor Mar,tinez Pereira la cantidad de opio mencio
n~da, o cantidad equivalente o el' valor. de la misma, y 
para que se le condene al pago· de los perjuicios morales 
a que haya lugar. 

Admitida la demanda, en tiempo hábil el señor Fiscal 
29 del· 'l'ribunal Superior mencionado, opuso la excepción 
dilatoria· de declinatoria de j uris~icción, consisten te ~n la 
falta de competencia del Tribunal para conocer del nego
cio, fundándola en las disposiciones de la Ley 38 de 1918, 
que dicen: 

·"Artículo -1 9 De- las expropiaciones, así como de los da- : 
ños- en propiedad ajena, por órdenes o .providencias ad- . 
ministrativas; fuera· del caso previsto en el artículo 33 de 
la· Constitución, será responsable .la Nación cuando haya 
redundado· en .provecho suyo. . 

"Articulo. 29 El Consejo de Estado conocer~ de las recia- . 
maciones que se .intenten· contra la N\lcipn _por lo_s hechos 

' de que trata el artículo anterior."; 

·Tramitado el incidente en la forma legal, fue decidido, 
según sentencia de fecha cinco de mayo del año en curso, . 
declarando infundada la excepción propuesta. Y como .el 
señor Fiscal interpuso recurso .de apelación, que le fue . 
admitido, subieron los autos a este Despacho, donde le
g~lmente ·tramitada ia instancia, ha ·negado la oportuni
dad· de resolver lo que se estima j"urídico o . . . . . ~ ' . 

Según lo dispuesto por· el artículo 73. del Código Judi
cial, los Tribunales Superiores conocen en prirr;tera ins: ._ 
tancia de los negocios contenciosos en que figure como 
parte· la Nación, exéeptuáiios los ·que se expresan en el 
art.ículo 40 del mismo Código; esta disposición se encuen~ 
tia confíririada por la del art_íCulo 79 de ia Ley 169, donde 
se advierte, además; que ·en estos negocios no se establece · 
dfferenCiá por razón de su naturaleza o su cuantía. 

Como excepción a esta regla general, la Ley 38 de 1918, 
en su artículo 29, dio competencia al Consejo de Estado 
para conocer ·de· las reclamaciones· que se intenten contra 
la Nación· por expropiaciones y' por los daños en propie- , 
dad ajena ·causados poi· órdenes o providencias adminis
trativas emanadas 1d:e las autoridades nacionales, fuera de .. 
los casos previstos por el· artículo 33 de la Constitución, 
que se refieren a la. expropiación en tiempo de guerra, ·· 
cuya necesidad podrá ser decretada por autoridades que 
no pertenezcan al orden judiciai, y en que la indemniz-a-
ción poqrti no ser previa. · · · · 

Armoniz;:¡.das ~odas las disposiciones de la Ley 38 cita
da, y observando especialmente lo estatuido en el artículo 
69 

•. de allí; según el cual. se_ e~tienden las disposiciop.es de __ . 
la Ley a las reclamaciones que se hubieren intentado y 
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estén pendientes ante el Ministerio del Tesoro, se conclu
ye, sin lugar a duda, que la competencia atribuida al Con
sejio de Estado para conocer de esta clase de negocios, 
está limitada a las expropiaciones y daños originados en 
tiempo de paz por las autoridades administrativas, mas 
no a las controversias de índole diversa, que, como la pre
sente, se refiere también a la indemnización de perjuicios 
morales que exige una amplia demostración; y más si se 
aprecia que se trata de una disposición excepcional que 
debe interpretarse en sentido restricto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema,· Sala de Negocios 
Generales, administrando .justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta .Jfudicial 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Enrique A. Recerra-JLuis 
JF. RosaleS--Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema ,de .Jfusticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto veinticinco de :mil novecientos ·treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

V:istos: 

iA la demanda dirigida al Tribunal Superior de Popa-· 
yán por el señor Fiscal 2° de dicho Tribunal contra el 
Hospital de San José, el Municipio de Popayán y varios 
individuos particulares, sobre expropiación por causa de 
utilidad pública de varias zonas de terreno para la ca
rretera nacional del Suroeste, que se construye en aquel 
Departamento, recayó el auto de fecha diez de junio úl
timo por el cual se decidió que no corresponde al mencio
nado Tribunal el conocimiento en primera instancia de 
la precitada demanda, sino al respectivo Juez de Circuito, 
y se di::;puso devolver el libelo de demanda al interesa
do. En dicha providencia salvó su voto el Magistrado 
doctor Germán ·Fernández. 

A virtud de apelación interpuesta por el demandante, 
han subido los autos a la Corte, donde previa audiencia 
del señor Procurador y mediant~ la tramitación y el es
tudio que el caso requiere, se procede a resolver lo con
cerniente. 

Basa el Tribunal su tesis en el articulo 69 de la Ley 84 
~e Ul20, en cuanto esta disposición establece que en los 
juicios de expropiación de que trata la Ley 35 de 1915, la 
Náción será representada por el Fiscal del Tribunal Su
perior respectivo, disposición que, agrega el Tribunal, 
seria inoficiosa si la competencia en tales juicios corres
pondiera a los Tribunales en primera instancia. 

También hace presente que la palabra Juez, empleada 
en el artículo 79 de la Ley 19 de 1921, se refiere al res
pectivo Juez de Circuito de que habla la Ley 35 de 19H;, 
por obra del artículo 9° de la Ley 38 de 1918. 

Finalmente, hace valer este último artículo y el 8° de 
18, 67 de 1926, que respectivamente establecen: 

"Las disposiciones contenidas en los artículos 13 y 
27 de la Ley 35 de 1915, serán aplicables en cuanto se 
trate de expropiaciones para la construcción de todas 
las vías públicas de comunicación, sean nacionales, de
partamentales o municipales, y ya se trate de construc
ciones directas, delegadas o por contratos de ejecución. 

. "Extiéndense a todas las empresas de utilidad públi~ 
ca las disposiciones a favor de las vías férreas que con
sagra la i.ey 35 de 1915 y las de la presente." 

De conformidad con los dos textos legales preinser
tos, las disposiciones de la Ley 35 de 1915 son aplica
bles hoy a todos los juicios de expropiación por causa 
de ).ltilidad pública, sea que se trate de vias férreas o 
de otra clase de obras. 

Ahora bien, ~1 artículo 10 de dicha Ley establece que 
"dé'los juicios de expropiación para vías públicas que 
n9 sean ferrocarriles (que es el caso que aquí se con
sidera), conocerán en primera instancia los Jueces de 
qrcuitp, y en seguida los Tribunales de Distrito Judi
cial, aunquE;! en tales juicios tengan interés los Depar
tamentos." 

La última parte de la disposición, referente a los jul
cios en que tengan interés los Departamentos, tiene por 
objeto sustraer tales juicios a la jurisdicción especial 
establecida en el articulo 79 de ¡a Ley 169 de 1896, se
glín' el 'cual a los Tribunales Superiores compete el co
nocimiento en primerá instancia: "de los juicios entre 
los· Gobiernos de los Departamentos y los particulares, 
cualesquiera que sean su naturaleza y su cuantía." 

Esto induce a considerar que si no se declararon in
cl~Idos .en la regla del citado artículo 10 los juicios da 
expropiación en que sea parte la Nación, fue porque 
respectq de ellos se quiso dejar vigente la jurisdicción 
especial consa:grada en el ordinal 1° del artículo 79 de 
la. mencionada Ley 169, que atribuye a los Tribunales 
Super~ores el conocimiento en primera instancia de los 
ju~cios contenciosos en que figura como parte la Na
ción, respe~ando· así el precepto del artículo 151 de la 
Constitución, que -asigna a la Corte !Suprema el cono
cimiento . de los .negocios contenciosos en que tenga 
parte la. Nación. 

!No es dudoso para la Corte que los juicios de expro
piación son de carácter contencioso, una vez que en
tre la jurisdicción contenciosa y la voluntaria no hay 
término medio, "t que est:=t última, como su nombre lo 
indica; es la· que se ejerce inte1· volentes, al paso que 
conforp}e al artículo F de la Ley 67 de 1926, sólo en 
caso de _no ser posible llegar a un arreglo amigable con 
el interesado, se puede proceder a iniciar el respectivo 
juicio de expropiación, lo cual hace ver que éste tiene 
lugar i:nter invitos, o sea que la jurisdicción en estos 
juicios ·es de carácter contencioso. 

Sirve de conf~rmación a lo anterior la consideración 
de que el juicio (le expropiación es un procedimiento 
compulsivo para obligar a realizar la venta forzada a 
quien no se presta a·ella voluntariamente, y la de que la 
naturaleza de la jurisdicción no cambia en razón de lo 
más· o menos sumario del juicio en que ella se ejerce. 

Por las consideraciones que preceden, la Corte Supre
ma, !Sala de Negocios Generales, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, revoca el auto· apelado y dispone sea devuelto .~1 

expediente al Tribunal a quQ, a fin de que aprehenda el 
conocimiento del asunto .. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en la Gaceta .JTtullftcftal. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Emique A. JBecena. 
l!.uis F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

Col'te Suprema de Justicia-(Sala lPlena)-Bogotá, siete 
de septiembre de mil novecientos treinta y :dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

·El doctor Roberto Garavito, en muy corta demanda, 
.solicita que se declare inexequible el artículo 17 de la 
Ley 81 de 1931, como violatorio de los artículos 19 y 31 
de la Constitución. Como única razón trae la siguiente: 

"Este artículo, como se ve claramente, es violatorio de 
los artículos in_dicados, y propiamente hablando, un aten
tado contra los derechos individuales, contra la libertad 
~comercial y co~siguientem:ente contra el progreso de l<t 
Nación, porque pone trabas al libre funcionamiento del 
·comercio y acaba con el principio de que los funciona
rios públicos están instituidos para el servicio honrado y 
justo de los ciudadanos. " 

El artículo acusado dice: 

·"Los Notarios no prestarán sus servicios en el otorga-
miento de instrumentos públicos o privados que se rela" 
cionen con el traspaso, hipoteca, arrendamiento o cua
lesquiera otras operaciones sobre propiedad raíz, o 
con derechos sucesorios sobre propiedad raíz u otra 
clase de propiedad, o con la autorización de otra clase 
cualquiera de instrumentos que deban ser otorgados anta 
los Notarios, sin que se les presente prueba, en cada caso, 
de que los otorgantes ·están a paz y salvo con la Nación. 
por impuesto sobre la renta. Tampoco prestarán estos 
funcionarios sus servicios en la protocolización de nin
gun expediente de juicios de sucesión o de escrituras de 
partición amigable de bienes herenciales, sin que se les 
presente el comprobante del pago de los impuestos sobre 
la renta debidos por el difunto o causante al tiempo de 
su muerte, o después de ésta por la sucesión o por lo<> 
.béneficiarios. Lqs comprobantes de que se hace men
ción e·n este artículo serán expedidos por el Recaudador 
de Hacienda Nacional del Municipio de la vecindad de 
!os otorgantes o beneficiarios, o de la última vecindat:l 
del causante, y serán expedidos en papel común. En 
aquellos lugares en donde no haya Recaudador de Ha
'cienda · Nacjonal, ni empleado alguno que desempefie 
. !as funciones de tal Recaudador, los comprobantes se
!'án expedidos por el Alcalde. No se cobrará derecho al-
guno por la expedición de dichas pruebas. Estas se 
agregarán a los instrumentos públicos en su caso, y de 
ellas se tomará nota en el libro de registro cuando se 
.trate de instrumentos privados que se .registren. Las 

disposiciones de este artículo no se aplicarán a protoéo
lización o registro de actos de traspaso de propiedad 
por ventas forzadas, ni en el otorgamiento o protocoli
zación de testamentos por ante Notario." 

.El artículo 19, uno de los que se sefiala como violado, 
dice que las autoridades de la República están instituí
das para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en sus vidas, honra y bienes y asegurar el 
1·espeto recíproco. de los derechos naturales previnien
do y castigando los delitos. Basta la lectura de este ar
tículo para deducir que no tiene relación alguna con la 
disposición acusada, como tampoco la tiene el otro qu3 
se invoca, o sea el 31, y que versa sobre los derechos ad
quiridos, a menos que el acusador pruebe, dice acer
tadamente el señor Procurador, que el hecho de de
fraudar al Fisco de la Nación es un derecho adquirid·1 
con justo título y con arreglo a las leyes. 

El artículo acusado no prohibe que los Notarios pres
ten sus servicios a determinadas personas y en determi
nados actos; lo que hace es exigir requisitos especiales, 
semejantes a los que siempre ha venido exigiendo, tales 
como ·la comprobación del pago del impuesto predial, bo
leta de registro, papel sellado, etc., los cuales una vez 
cumplidos, dan derecho a los interesados para solicitar 
la intervención del Notario en sus respectivos actos o 
contratos. De suerte que el artículo en cuestión no me
noscaba ese derecho, sino que únicamente establece re
quisitos que deben cumplirse previamente para que ese 
derecho pueda ejercitarse en plenitud. 

Ya en sentencia de fecha noviembre veinte de mil 
novecientos veintiocho, publicada en la Gaceta Judicial 
r¡.úmero 1800, con ·el voto unánime de todos los Magis
trados, hábía dicho la Corte: 

"Ahora bien: la disposición acusada no impide que 
el propietario de inmuebles los venda o enajene a 13. 

· hora que lo quierá. Basta que esa sea su voluntad para 
. que lo pueda realizar, comprobando haber pagado el 
ilnpuesto sobre la renta, del propio modo que debe com
probar también el pago del impuesto de registro sobre 
la traP~sacción que va a verificarse, sin que por esto 
pueda entenderse que se le ha impedido o cercenado la 
facultad de disponer ele sus biene~. Las leyes sobre im-. 
puestos, en sí ~mismas y en la manera de hacerlas efec
tivas, imponen por su naturaleza ciertas limitaciones a 
la actividad civil y comercial, y aun privan en parte de 
la propiedad privada, como necesaria retribución del 
servicio de la seguridad pública que el Estado presta y da . 

"No es·,dable concebir leyes de impuestos ·exentas de 
semejantes ·efectos, pero no por eso se puede sacar la 
conclusión de que el legislador- viola con ellas, cada vez 
que las expide, las garantías constitucionales de la prrJ
piedad." 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema reunida en pleno, 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador y ad· 
ministrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara que el artículo 
acusado no viola los artículos 19 y 31 de la Constitución, 
y, por consiguiente, con base en ellos no es inexequible. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, transcríbase al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, publíquese en L.t 
Gaceta .hadicial y archívese el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - José Miguel Amngo. 
Emrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-Ignacio Gon
zál<ez Torres-José Joaqu:íin Hernández-Germán B. Ji
mé!llez - Juan E. Martínez-'-Tancredo Nannetti-JFran
ciseo Tafur A.-Luis JF. lR.osales-Juan C. Trujillo Arro
YG--Augusto N. Sampe1·, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis F. Rosales. 

Me aparto de lo resuelto en el fallo anterior, porque, 
a mi entender, la disposición legal acusada está en pug
na con el articulo 19 de la Constitución, que es uno de 
los que la demanda seiíaia como violados. 

E:n efecto, aquella disposición reza: 

'''Les Notarios no prestarán sus servicios en el otorga· 
miento de instrumentos públicos o privados que se re
laei:onen con el traspaso, hipoteca, arrendamiento o 
clialesquiera otras operaciones sobre propiedad raíz, o 
con derechos sucesorios sobre propiedad raíz u otra 
clase de propiedad, o c5n -la autorización de otra clase 
cu:al.quiera de instrumentos que deban ser otorgados 
ante los Notarios, sin que .se les presente prueba, en 
cada c~;tsa, cte que los otorgantes están a paz y salvo 
con ·la ·Nación, por impw:lsto sobre la renta. Tampoco 
presta·rán estos funcional~ios sus servicios en la proto
coliza<eión de ningún expediente de juicios de sucesión 
o de escrituras de partición amigable de bienes heren-

ciales, sin que se les presente el comprobante del pago 
de los impuestos sob1·e la renta debidos por el difunto o 
causante al tiempo de su muerte, o después de ésta, por 
la sucesión o por los beneficiarios. . . . Las disposiciones 
de este artículo no se aplicarán a protocolización o re
gistros de actos de traspaso de propiedad por ventas for
zadas, ni al otorgamiento o protocolización de testa
mentos por ante Notario." Y el artículo 19 de .la Cons
titui:ión estatuye que "las autoridades de .la República 
están instituídas para proteger a todas las personas re-. 
side:tites en Colombia, en sus vidas, honra y bienes, Y 
asegurar el respeto recíproco de los derechos .naturales, 
previniendo y castigando los delitos." 

Me parece evidente que desaparece la protección que 
impone el texto constitucional transcrito, desde el mo
mento en que la ley prohibe a los funciorlarios público3 
nombrados la prestación de sus servicios en aquellos ac
tos de la actividad civil, industrial y mercantil, que re .. 
quieren sü intervención para la eficacia y validez de 

ellos:. 
La sentencia dice que con la ley acusada apenas se 

estal)lece un requisito para poder ejercer .plenamente el 
derecho que los ciudadanos tienen para requerir la in
tervención del Notario en la celebración de los actos Y· 
contratos que la han menester. Pero a esto observo que 

l··J gravado con el impuesto es la propiedad de las perso
nas y de ninguna manera la capacidad civil de ellas, que 
de esta suerte viene a sufrir un verdadero menoscabo. 
Iv'iuy bien que se persigan· los bienes del deudor moroso, 
que se embarguen, depositen y rematen para pagarse así 
el Fisco de lo que se le debe, y para ello tiene el mism3 
F'isco a su disposición las acciones legales que ejercita 
por medio de la jurisdicción coactiva; pero no se suspen
da ni impida la asistencia de los funcionarios públicos 
que por mandato de la ley se necesita para la ejec~ción 
válida de numerosos actos de la vida. No se explica q.u~ 
para obtener un derecho se acuda al expediente de con
culcar otro. Porque los derechos individuales los tiene el 
asociado por ser hombre, _por ser miembro de la socie
dad, y no por figurar a paz y salvo en la lista de contri
buyentes. La propiedad, sola la propiedad debe respon
der a los gravámenes impuestos a la propiedad, pero 
esta ley se viene contra la persona misma y niega la pro
teccióP,. legal para obligarlo al pago de una deuda. Es 
una coacción no muy distante ya de ~a antigua prisión 
por deudas. 

La capacidad de las personas puede recortarse o sus
penqerse el).ando han sido conde~adas por c!el.ito g~e ~e-
rezca la 2ena de cuatro. af?.os de reClusión, como ~~ v~ 

e11 l?s ca.sos contemplados en los artículos 315, 586, i;n_c~
S9 9'', y 1068, inciso 8", del Código Civi.l. pe SU!'!rte que _es 
por pena, es decir, por razón de delito cometido y casti
gado, como puéde efectuarse la suspensión o el menos
ea.bo de ·un derecho civil. Con l~ disposición que se acu
sa se afectan derechos civile:;; de tal magnitud _que el 
deudor queda casi totalmente decapitado en lo que con
cierne al disfrute de los beneficios de la sociedad eivÜ, 
y esto ~in ,que .sea delito el no pagar oportunamente una 
deuda. Baste considerar ~l caso--:-frecuente en esta hora 
de ruinas y desastres económicos-de rin hombre que h~ 
perdido su fortuna y se halla en ineapaeidad a'bsoluta 
de pagar. Bues ese ho.m.bre , no podrá otor.garre ,a un .hijo 
el .beneficio de la legitimación :~n ios .casos .del derecho. 
nl :ado.ptaJ.· ·ni .ser adoptado, n~ emancipar al 1J..ijo adulto. 
n:l ~econocerJo ·como hijo natural ni ejercer tutela .o .C:U7 

r.ad::wría en que sea necesario inventario .solemne, :porque 
e,sos actos_ requiea:en la presencia d~l .N.otatlo_. {Cádigill 

Civil, :artíc_ulos 239, 280, .313, _318 y 471), ,como la :r:equier:e 
cuwlquier .acto :dispositivo .de Jos bienes raíces. Es ,c;lec.i.r~ 

que el deudor queda ~quiparado a delincuente ;por .la pa~ 
r.idad de los :ef~ctos que .resultan en .el uno :y .en .el oillp 
G!.'liSO. 

Yo no concibo cómo en un país en que se reconocen y 
eonsagl'ah los· derechos . civiles y las 'garantías soci~les, 
puede expedirse, y sobre todo mantenerse, una disposi
<j(m que ·afecta' derechos tan preciosos del hombre y que 
en ningún país civilizado se suspenden o niegan ni a los 
mas grandes criminales por el hecho de deberle ál 'Est~~ 
do alguna cantidad. 

.Buecte suceder también que ·el contribuyente no :Jaa;.y..a 
pagado .;Porque tenga_ excepciones contra el .Fis.co: ;la .:d~ 
P8:go, la ·de compensación, la de prescrlpción .o .la :de il!Jl

lidad; N :.en e.&te evento qu.eda imposibilitado ,pa;ra JJacer 
va-ler .. .e.s.as _ defen.sas ,povgue ,tiene. que ;pagar . .I.o !J.Ue ~el 
Fj,sco le c.obra aun teniendo Ja :seguridad de .nP _qeberl.e, 
"Págue:me u&ted lo que yo afir.m9 que ust.ed .me dftbe, 
qu,e ;lo que yo le deba lo discuti:mos. después," pax.e~ :::J~ 
lr, fórmula que en favor del F~sco consagra el a;rtícuw 
acl!Sa~o en :~a J:1ipótesis ,propue_sta. .-EJ,sa destguabiad .'tHll 
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qu~ .que{la -el -oontribuyei;lte r-especto a la defensa de sus 
der-e$-os, .no es, no puede ~ser, la protección que en favor 
d-e las personas en su vida, honra y bienes, y por medio 
de las autoridades, -establece el artículo 19 de la Consti
tuct.ón .• 

F0r medio de la -Ley de 19 de di-ciembre de 1864, la 
AsfH:rLblea Legislativa del' Estado Sobenmo de Boyacá 
dictó una ,Qi~pesicién por el estilo de la que ahora es ma
teria de acusación. El Senado de Plenipotenciarios, en 
Resolución de 12 de noviembre de 1867, la declaró nula 
porque violaba derechos civiles cop.sagr.ados por la Cons
titución de 1863, gue la Carta vigente .asimismo reconoce. 

Otra disposición de la Ley 84 de 1925, sustancialmente 
igual a la que ahora se demanda, fue acusada ante la 
Cor't"e por !el doctor Gonzalo -Gómez, .pero no por el ar
ti:culo 19 rcte la Constitución, :sino por el 37 de la misma, 

qu-e a .la letra dice: · 

"-No habra en Colombia bienes raíces que no sean de 
libre enajenación, ni obligaciones irredimibles." 

,La :Corte tieclaró qu-e n0 era inexequible por la razón 
eb'Vlia ;de -ql!l'e ·con ·ella,- si :bien se embarazaba la circula
cién ·de la :riqueza, no se sometí~n .los bienes raíces a le. 

oondición de ·estancamiento que ren :el derec11o antiguo 
tliivieton 'al!gtnnas propiedades. Muy claro fue entonces 
el 'C:0Ttce.pto ·ae la Corte que se t-ranscribe en seguida: 

-,~1 artículo ·37 de la Constitución-dijo--consagra el 
prin:c'ipio de la transm'is'ibilidad o libre enajenación de 
los bienes raíces en opos1cion al _de la .amortización que 
se haCía en o'tr~s épocas por meélio de mayorazgos o vin-
c)ilacioiles, cápe11anías y censos iEedimibles, .Y que pa- ¡ 

~~~z:~~~el:~~~c~~a~~ó~c~~0l~í:i~::i~~~;~~!le e:~~:~: _
1

¡ 
la Const'i'tuc'ión se encamina visiblemente a impedir la 
e~p-ed1cion de 'leyes o 'instituciones que, como las ya ci
tada~, hagan 'inamovibles los valores . raíces; en otr:os tér- ¡ 
tn'in<:is, qú'ie're el constituyente que tales bienes sean siem- 1 

pre ehaj'ei1ables a ·vo'Iuntaél éle los interesados." 1 

ifuos rapa·rfles de la misma ·sentencia que .se transcriben 
.en la oo ¡a;l>l:ota :c.omo f:undarnento ·de .1a decisión de que 
.me :apa¡rto me )'>aFece ·que ·no· vienen ·a;I caso ·porque los 
co-nce:J;)ú0s ra~llí contenidos son !Pr<!lpÍos a rechazar una 
..arcusaeiún .que venía ;por el <lado del artículo 37 ·de la 
Gen-sti>tueión, •a-l paso ·que la :acusación .de hoy :se .presenta 
,pt>r :el ,¡;,.~?peoto ·del t19 ·de ·la •misma •obra, o sea .para .saber 
·Si 'la }eN ;puede 'disponer ·que ·los Notarios ~püblicos no 
.p:r,:ast~n rsu ·ofici~ a ,peFSonas que estén ·en mor.a de ;pagar 
.el fimp]!testo <SObre da -r.enta. 

:Dejo eh estos ·t~rniinos salvado .mi voto. 

Bogotá, septiembre 7 gie r1~3-2. 

.Luis clF •. Rosales 

·1SALVA!MrENTO -E>E V:0T0 

· ·<Tei señor Magistrado doctor· Juan 'E. 'Martínez. 

El artículo 3° de la :Ley 84 de 1925 les prohibía a los 
Nofur.fóS ·-p'Festar :sus :serVicios eh el ·otorgamiento de 
.instr,umentos ,p_úqlicps. relativos .a la trasmisión de la 
prqpiedad ,por actos entre vivÓ.s o .que contuvieran gra
rV4menes sob:¡;e bienes raíces o .contratos de arrenda
mieJ;lto, hasta _que se les .presentaran las pruebas .de que 
.los .contratantes estaban a paz y salvo con el Tesoro Nfl.
~io~?,-1 ,por ,r~zó1,1..,de _ill}guesto .sopre la renta. 

j 

El artículo ;17 de la Ley 81 de 1931 extiende la prohibi
ción a "otra clase cualquiera de instrumentos que .deban 
ser otorgados ante los Notarios." 

Estimo que si es defendible la primera disposición, por
que tratándose de trans.misiones y gravámenes de la 
pro,piedad inmueble no .se pueda negar el legitimo iüte
rés del Fisco a precaverse de traspasos de bienes que di

ficulten el cobro del impuesto, no sucede lo propio cou 
'12. disposi-ción extensiva del .segundo articulo nombrado. 

C0nfom:le a ·ésta, no le es dado al Notario prestar su 
ministerio en asuntos relacionados con el estado civil que 
requieren otorgamiento de escritura, como los que se 
{;itan en -el salvamento de voto del señor Magistrado doc
tor jRósales, siendo así que dichos asuntos ni directa ni 
1n.dii:-ectamente ofrecen. asidero pa-ra eludir el pago del 
ünpuesto sobre la renta. 

Luego, 1nerced al t-enor amplio y absoluto del artículo 
17, -el individuo que no ha satisfecho el valor del im
puesto queda prácticamente en una situación de impo
tencia para la ejecución de muchos actos de actividad 
jurí-dica no encaminados a la adquisición o la enajena
ción de bienes, actos -cuya omisión alcanza a perjudicar 
a terceros -inocentes. 

Semejante situación de impotencia es una negativa de 
la protección que el Estado, por medio de sus órganos, 
les debe a todas las personas residentes en Colombia. 

La fuerza coactiva de la autoridad pública es legítima 
dentro -de sus justos límites. Traspasados éstos, aquélla 

·degenera en -opresión y, por lo mismo, contraría el deber 
·de protección a que se refiere el artículo 19 del Estatuto 
Fu:ndamen tal. 

:Coll!s'idero .que el artículo legal acusado incurre en u.~ 
exceso ·B.e ·coacción que lo hace insostenible ante el men
cionado artículo constitucional. 

·En ·este sentido me al!Jar:to, -con respeto, de lo decidido 
·en el· fa'llo pre{!edente. 

_\Bogotá, .sie,te "de septjembr.e de mil novecientos treinta 
y dos. 

Juan E. Martínez 

At:Uiiero a los ,.salvamimtos de voto de los doctores Ro
sa·Ies y Ma·rttnez. 

'Bogotá; siete de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

José Miguel Ara~go 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, sep
tiembre veinti(lós de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ·ponente, (lector Francisco Tafur A.) . 

rEn eje-rcicio ·de ·la ~acc-ión popular que consa¡g-ra el _ar
·tículo ·4cl :del Acto :l~gislativo ·número 3 -de 1910, -el doctor 
·Cami-lo ·Bel'nal ,L. pide se ·decl;;u•en inexequibles como in
·constitucionales -el 'artículo 8• de ·la Ley 78 ·de 1930; el 
:artículo único del Beoreto ejecutivo número 2.116 de ~3 
,de •diciembre rdel ·mismo año, .lY :por ·el cual se ponen _en 
vigencia los impuestos establecidos; el ·Decreto ·número 
_2116 de 24 de diciembre del mismo año, que reglamenta 
la misma Ley, y el Decreto número 307, de 14 de ·febrero 
de 1931, ''por el cual se dictan unas disposiciones sobre 
artículos gravados con impuesto de consumo." 

El .señor Procurador General de la Nación, a quien se 
dio traslado de la demanda, se opone a que se recon,ozc~ 
la mex«;Jquibiliq~d demandada. 
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'El artículo 8• de la Ley 78 de 1930, primero de los acu
sados, dice: 

"Invístese al Presidente de la República, por ·el térmi
no de seis meses, a partir de la sanción de esta Ley, de 
la facultad de poner en vigencia, en cualquier momento, 
los impuestos y los aumentos de impuestos en ella esta
blecidos." 

Considera el acusador que esta disposición es contra· 
ria al articulo 1 Q de la Ley o Acto constitucional núme
ro 24 de 1898, y al artículo 69 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, porque, si bien es cierto que la primera 
disposición citada no limita las facultades extraordi
narias del Presidente de la República, cuando de ellas 
está investido, y que la Corte ha dicho que la cita· que 
tal inciso hace del artículo 204 de la Constitución, debe 
rmtenderse hoy en relación con el artículo 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910; que la misma entidad ha 
negado demandas de inexequibilidad de. disposiciones 
semejantes a la que aquí se acusa, no es menos cierto 
que "las facultades extraordinarias de que habla el ci
tado inciso no son, no pueden ser aquellas de que €:1 
Congreso puede investir al Presidente de la República 
con apoyo en el numeral 10 del artículo 76 de la Cons
titución Nacional, pues la tesis contraria llevaría a la 
conclusión inadmisible de que la Constitución autoriza 
al Congreso para investir al Presidente de una facultad 
que a todos los Poderes público.s, inclusive al mismo 
Congreso, les está expresamente prohibida. O en otros 
términos, que el Congreso puede delegar en el Presiden
te una facultad que no posee. Que a esto no puede ob · 
jetarse que queda si.n aplicación el último inciso del 
artíeulo 1 Q de la Ley 24 de 1898, porque si bien el Presi
dente puede e,star investido de facultades extraordina
rias, tiene que ser por la Constitución, no por el Con
greso, como cuando ocurre el caso del artículo 33 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, en que se comprende 
perfectamente-dice el acusador-que el Gobierno esté 
facultado para suspender las garantías constituciona· 
les consignadas en el artículo 1• de la Ley 24 de 1898 y 

en el artículo 69 del Acto legislativo de 1910. Que no 
puede admitirse que el constituyente hubiera dejado 
esas garantías al arbitrio del Congreso, pues que si tal 
hubiera sido su intención, lo habría expresado clara
mente y no dejar al Congreso en la necesidad de apelar 
al expediente de investir al Presidente de facultade;; 
extraordinarias. 

·Se considera: 

Como se ve, el acusador en este cargo párte del su
puesto de que el Gobierno sólo puede quedar investido 
de facultades extraordinarias en el caso del artículo 33 
del Acto legislativo número 3 de 1910, o sea, cuando ocu
rre una guerra exterior o una conmoción interior. Pero 
la Corte, en fallo de veinticinco de marzo de mil nove .. 
cientos quince, a propósito de acusación semejante a la 
de que se trata, sentó la doctrina opuesta. De dicho 
fallo es el pa.saj e sigui en te: 

", ... Conforme a la Constitución, el Gobierno puede 
ejercer facultades extraordinarias, cuando amenaza una 
guerra exterior, una conmoción interior, o cuando el 
Congreso se las concede pro témpore para una época 
cualquiera (al~tículo 33 del Acto legislativo de 1910 y nu
meral 10 del artículo 76 de la Constitución de 1886); do 
manera que no haciendo distinción alguna la disposición 

transcrita, debe entenderse que ella comprende todos 
tres casos, e innecesario es repetir, dado el preámbulo :¡ 
el inciso principal del articulo 1 Q de la indicada Ley 126, 
que ésta tuvo por objeto conceder temporalmente al Po
der Ejecutivo precisas facultades extraordinarias, en pre
visión de las proporciones que pudiera asumir la crisis 
económica y fiscal que al tiempo de su expedición estaba 
ya iniciada a consecuencia de la actual guerra euro
pea ..... " 

Y en cuanto a la tesis del acusador de que el Congres.> 
no puede dar al Poder Ejecutivo facultades que aquél y 
los demás. Poderes públicos no tienen, además de que el 
mismo fallo le contesta en su última.parte, se observa: 

!Si en materia de impuestos indirectos rigiera única
mente el ar.tículo 69 del Acto legislativo número 3 de 
1910, y no existiera el inciso 2" del artículo único del 
Acto legislativo de 1898, el Decreto acusado sería opuesto 
tanto al citado artículo 69 del Acto legislativo de 1910, 
como al inciso 1" del Acto legislativo de 1898, porque en 
esa hipótesis el_ Congreso no podría, en tiempo normal, 
poner en vigencia impuestos de esa clase aiJJtes de los pla
zos que determinan eso.s dos Actos legisla ti vos. Pero es
tando vigentes tanto el inciso 29 del artículo único del 
Acto legislativo de 1898, como el numeral 10 del artículo 
'i6 de la Constitución de 1886, en que ésta expresamente 
faculta al Congreso para dar al Presidente de la Repú
blica facu]tades extraordinarias, pro témpore y sobre 
materia determinada, que puede ser la de poner en vi
gencia algunos impuestos indirectos antes de los pla
zos que señalan aquellos dos Actos legislativos, como lo 
ha reconocido la Corte en varios fallos, no puede soste
nerse que el Congreso no tenga por la Constitución mis
ma, facultad de dar al Presidente de la República lo 
que aquél no tiene, o que delega una facultad que al 
mismo Congreso no .se le ha conferido. Como bien lo 
dice el señor Procurador, en su vista a la demanda de 
que se trrut.a, "en el caso (del inciso 29 del artículo úni. 
co del Acto legislativo de 1898), no es que el legislador 
clelegue una facultad propia de él al Gobierno; lo úni
co que en la reforma constitucional se dispone es fa
cultar al Gobierno para ejercer un d~recho que la Cons
titución le confiere a éste, pero que no puede ejercitar, 
por mandato mismo de la Constitución, sino autorizado 
para ello por la ley. En esta materia hay dos atribu
ciones: una del Gobierno, pero que no puede poner en 
ejecución sino con la aUJtorización del legislador; otra 
de éste, consistente en la facultad de autorizar al Go
bierno para ejercer la primera. N o hay pues delegación 
de funciones del Parlamento al Gobierno, sino el cum
pliniiento de un requisito necesario de las que a éste 
constitucionalmente corresponden ...... " 

/) 

Concluye, pues, la Corte, que no es inexequible el ar-
tículo 8Q de la Ley 78 de·1930. 

Artículo único del Decr~to número 2161 de 23 de di
ciembre de 1930. Decreto número 2166 de 24 de diciem
bre de 1930. 

El artículo único del primero de dichos Decretos, dice~ 
l . 

"Los nuevos impuestos y los aumentos de impuestos 
establecidos por la Ley 78 de este año (de 1930), empe
zarán a regir desde el día primero (1•) de enero de mil 
novecientos treinta y uno (1931). Por consiguiente, ta
les impuestos y' aume:riitos de impuestos empezarán a 
recauuarse desde la fecha ~xpresada, con excepción del 
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impuesto sobre las primas de seguros, el cual sólo em
pezará a cobrarse en la época señalada por el pará· 
grafo del artículo 2" . de la mencionada Ley 78 de 
1930 ..... " 

Los art-ículos pertinentes del Decreto número 2166 de 
21 de diciembre de 1930, dicen: 

"Artículo 1" Con arreglo al Decreto número 2161 de 
2 de los corrientes (de 23 debió decirse), los nuevos im
puestos y los aumentos de impuestos establecidos por 
la Ley 'l8 del año en curso, empezarán a regir desde el 
19 de enero de 1931, con excepción del impuesto sobre 
las primas de seguros, el cual sólo empezará a cobrarse 
en la época señalada en el parágrafo del artículo 29 de 
la mencionada Ley 78 de 1930. 

''Artículo 2" Los impuestos sobre el consumo de cer· 
vezas, fósforos y naipes se seguirán administrando y 
recaudando de acuerdo con las disposiciones actual
mente vigentes, con las modificaciones establecidas por 
la Ley 78 de este año, en lo relativo a la tasa de tales 
impuestos. Por consiguiente, a partir del 1" de enero de 
1931, la tasa de los impuestos será la que establece di
cha Ley, pero la administración y recaudación no su
frirán otras modificaciones que las establecidas en el 
presente Decreto. 

"A partir del día 19 de enero de 1932, el impuesto 
sobre el consumo de cervezas se administrará y recauda
rá en la forma que prescriban las Asambleas Departa
mentales. 

"Artículo 6" El día 1" de enero de 1931 se tomará ra
zón detallada en todo el país de las existencias de cer
vezas, fósforos y naipes que haya en los lugares de ex
pendio, con el fin de cobrar y hacer efectivo el aumento 
de impuesto sobre rtales artículos, aumento establecido 
por la Ley 78 del año en curso. En cuanto a la cerveza, 
los fósforos y los naipes que produzcan las fábricas des
de el 1" de enero de 1931, tales artículos, como se ha di
cho, quedarán sujetos a los aumentos de impuestos es
tablecidos por aquella Ley, y el cobro se hará en los lu
gares de producción. 

"Artículo 79 El día 1• de enero de 1931 se tomará ra
zón en todo el país de las existencias de gasolina nacio
nal y extranjera que haya en los lugares de expendio, 
con el fin de hacer efectivo el aumento de impuesto es
tablecido por la Ley 78 del año en curso. Según esta Ley 
y el Decreto 2161 de 23 de los corrientes, a partir del 1" 
de enero de 1931, el impuesto sobre el consumo de ga
solina serú de $ 0-01 y 2J5 de centavo por cada botella 
de setenta y cinco centilitros, o sea setecientos cin
cuenta gramos. 

"El impuesto sobre el consumo de gasolina se seguirá 
cobrando de acuerdo con las disposiciones actualmente 
vigentes, con la única modificación en cuanto a la tasa 
de dicho impuesto, modificación de que se habla en el 
presente artículo. 

"Artículo 8• A partir del 1• de enero de 1931, los fós
foros y naipes de producción extranjera que se intro
duzcan al país, pagarán los mismos impuestos de im
portación que pagan actualmente, elevados al doble de 
acuerdo con el parágrafo 3" del artículo 39 de la Ley 78 
del año en curso ..... ". 

"Artículo 99 A partir del 1" de enero de 1931, el im
puesto sobre el consumo de gasolina importada se co-

brará a la tasa expresada en el· artículo 89 (79
, debió de-

cirse), del presente Decreto ..... . 

"Artículo 10. A partir del 1• de enero de 1931, se em
pezará a recaudar como renta nacional un recargo en 
el impuesto denominado derecho de registro, que se paga 
hoy por los actos y documentos sujetos a esta formali
dad por la ley. Este recargo será de un 50 por 100 de la 
tarifa actual sobre cada acto o documento, Y se recau
dará por los mismos fun:!ionarios que hoy recaudan el 
impuesto como renta departamental." 

A los Decretos anteriores se les hace el reparo de ha
llarse en oposición con los artículos 69 del Acto legisla
tivo número 3 de 1910 e inciso P del artículo 1" del Acto 
legislativo de 1898, porque fueron dictados-dice el 
acusador-sobre la base de que los nuevos impuestos Y 
aumento de impuestos establecidos por la Ley 78 de 
1930, podían ponerse en vigencia antes de los términos 
indicados por los citados preceptos constitucionales. 

A esto se observa que no siendo inexequible el artícu
lo 89 de la Ley 78 de 1930, como se deja dicho, y en la 
cual se fundan los expresados decretos, la tacha de in
constitucionales que les opone tampoco ·es fundada. 

Decreto número 307 de 14 de febrero de 1931, "por 
el cual se dictan unas disposiciones sobre artículos gra
vados con impuesto de consumo." 

"Artículo 7" Los tenedores de fósforos de producción 
ecuatoriana que hubieren sido introducidos al país du
rante la vigencia del Tratado de amistad, comercio Y 
navegación entre las Repúblicas de Colombia y el Ecua
dor, suscrito en Quito el 10 de agosto de 1905, continua
rán pagando por las actuales existencias ·el sobreim
puesto decretado por la Ley 78 dé 1930. A esas existen
cias se les adherirán las estampHlas correspondientes 
al valor del sobreimpuesto. 

Considera el acusador que las disposiciones del ante
rior Decreto, a excepción de la del artículo 79 que acusa 
por otro concepto, son también contrarias al artículo 
69 del Acto legislativo número 3. de 1910 y al inciso 1 • del 
artículo único del Acto legislativo número 1• de 1898 o 
Ley 24 de dicho año, en cuanto mandan cobrar los im· 
puestos y sobreimpuestos allí determinados antes de 
los plazos señalados en los textos constitucionales ci
tados. 

Como respuesta a este cargo procede la que ya se dio 
respecto de los Decretos. antes citados por ser idéntico 
el cargo al que a estos Decretos se les hizo. 

Al artículo 7• del Decreto 307 de 1931 se le hace la 
tacha especial de ser opuesto al artículo 6• del Acto le
gislativo número 3 de 1910 y a los artículos 57, 58 y 7G, 
numerales 11 y 13, de la Constitución Nacional. Al pri
mero, por no haber sido autorizados los impuestos es
tablecidos en dicho Decreto por las entidades a quienes 
la Constitución atribuye de manera exclusiva tal facul· 
tad; y por razón que el acusador formula así: 

. "La única disposición de la Ley· 78 que habla de im
puesto, sobreimpuesto o aUmento de impue.sto sobre fós
foros es el parágrafo 39 del artículo 39, que dice así: 

"Duplicase el .impuesto actual de consumo sobre los 
fósforos y naipes de producción nacional, así como tam
bién el impuesto de aduana..s sobre ·los fósforos y naipes 
importados. " 

Los fósforos de que habla el artículo 7• del Decreto nú
mero 307 son ''importados,u pero a ellos no puede refe-
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ri·rse la disposición contenida en la segunda parte del 
parágrafo transcrito; se:ría absurdo gr-avar con derechos 
de aduana un artículo ya introducido al país. y como 
f6s'fot'os ·ér-e pfod'uci::Ión hacional no pueden gtavarse in
'ter:i'>"f·eta:ndo ·d-e "fnan-eta extensiva la primera parte de la 
'iñ1s11iá disposiCión; disposiCiones de esta naturaleza re
qutefeil si'émpre una interpretación restrictNa incoin
'l.Ya't'ibl'é con ·toC!a exté'il'sión por a:narogia o cosa se~ejantf'. 
·E1 ar1bículo 11 ·del Tratado cbh e1 Ecuador, bajo cuya vi
geflé1á. sé intrddujerbil esos fosfotos, caducó el 16 ·de no
viembre de 1930, es decir, ·an'tes dé ser expedida la Ley 
'7'8; . .Si ei ·autor 'de €sta Bey hubiera querido gr.ávarlos, lo 
-háfuí'á dicho •de .manera expresa." 

1Se · conskl.e-r.a: 

'El ·a::rtic'tl1o 7" dél ·necteto '3{)1 de i931, que se estima 
v'folá'do, 'ítnponé a iús ·~é:r'l'edo'tes de fósforos 'dé pi'oduc
élóh ·e·cuátó'ria'tla, que In.::bi-ereh ·sido üitrodueidos al país 
dutá'dte :ra. vtgéncia ·&el ·,r'ra:tado Cón el Ecuador, de 10 

de ·a-gosto 'de 1:!ió5, el débe"t de pagar sobre lais actuales 
't)'xii;i't.eñcias 'e-l sóbrertnpuesto decretado por la Ley 78 
tte 1'§'30. Si ·esos arti'cuíos ·na-diO:iü:iles o importados ·de que 
habla ·el ·patágtafo 39 de 1la Ley '7s ·de I9tfo, en que se apoya 

1él 'artículo rr rdel 'Decreto 80'7, :n:o pocUan ser gravados 
·f$o'fl lfi.ii ·só'brei-m:puesto, 'en:tronées el reparo no procede 
contra el Decreto que se f-unda en -la Ley, sino coi1'tra ésta,. 

:Al>l-o:r-a, ·como el -a-cusac:lor no comprendió ·en su demanda 
el parl'ágra-fo -39 del -a,r.tículo -29 de la Ley 78 de 1930, sino 
el ,a:r·tíc-ulo 8\ -la 'Corte -no :puede estudiar lo relativo a la 
i-Rf}XeqcübiUdad -del ar-tículo '19 del Decreto 30!7 de 1931. 
poN¡ue -se -1unda en uBa ley -que en lo .pertinente no ha. 
&ic:lo -ac-usada. ·Así ·lo ha -resuelto la Corte, entre otros fa
llos;. 'en el.Qe -15 ·de julio •de -1-913 (Gaceta .J-udiüial núme
·l'OS -1109 y 1-110, ;tomo -XXI-Í), Jallo del -cual son los si
guientes apartes: 

'' .... Seglín los razonanii:entós que hace el demandante 
en 'ia sólicitud mencionada, 'los cuatro pl'ímeros de los 
·Decretos acusados son contrarios a las leyes que en ellos 
cita, .porque dice que conforme a éstas, ·las monedas d1~ 

plata a que se refieren dében ser admitidas por su valor 
nominal con relación al peso de plata o de oro de 0,900, 
que sucesivamente ha sido la unidad monetaria, y deja 
cnt,enéler que 'tale.s Decretos apenas admiten esas mone
r;\as por una parte de su valor nominal. Ciertamente ta
'ies t>eci:etos producen el 'erecto oe que las m'bnedas de 
pla~ta de que ttatan no se admiten pór su valor nominal 
(;n los ingresos a las cajas públicas o en los egresos de 
ellas, en 'lo.s lugares en que han regido (Departamentos 
de ':Pasto, Quibdó y Cuenta), salvo la de 0,835 en el pago 
ae 'los derechos de aduana de 'rumaco, sino al tipo de 
núribio señalado en él último de éilos. 

•nooh tbfio, ·para !juzgar rae la cohstítuéionaliaad de 
eHós en rell:tcióh 'eón los ·aeteéh'ds ádquiridos, ·no ·basta 
que afectefi ·'a •lós 'téhellores de la"s fubrie·tias de plata, en 
la cual se ocupan, ,porque -ai se apoyan en alguna o algu- -
-nas -disposiciones legales, .no .se .pocll:ían cleclarar incons
tituciona-les, -en oo-so ·de que ·desconecieran o vulneraran 
derechos legítimamente adquiridos, .sin que las leyes res
'p'eclttV:fs hubi~ran ':Sfdo · d'e'clataélM inexéqtiibles .... " 

Por ·otra ·parte, si la ·mspGstcióh ·ctel a1:ttculo 7~ del De
creto 307, de febrero de 1931, es violatorio ct·e 'la Ley 78 

r1e 19-30, .porque se sale de lo ·que establece el .parágrafo 
-3" del artículo 39 de dicha •Ley, entonces -se trataría -de 

u-n Decreto violator-io de una ley, y con ese evento no co
rresponde a la Corte conocer de esa violación legal, sino 
a. otra entida-d. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida,. en pleno, administrando justicia en nombre de 
lá F;epüblica de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no son inexequibles el artículo 8" d:e la Ley 78 

de 1930 y los Decretos ejecutivos siguientes: el número 
2-161, de 23 de d-iciembre de 1930; el marcado con el nú
mero 2-166, de 24 de diciembre del mismo año, y el De
cre-to número 307, de 14 de febrero de 1931. 

Ndtifíquese, ·cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y 'remitase ·copia de este fallo a1 señor Ministro de Gc
h'±erno y ·archívense las ·diligencias. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - José Miguel Arango. 
Enrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-Ignacio Gon
zález Torres-José Joaq:uín :Sernández-Germán B. .Ji
ménez-Juan E. Martínez-Tancredo Nannetti_;Luis F. 
Rosales-Francisco Tafur A.-Juan C. 'll'rujillo Arroyo. 
Aug·usto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

üe los señores Magistrados doctores Nannetti y Arango. 

Repr'oduéimos 'lm~ razones que adujimos en un casó 
anltlógo a:l que ahora se estudia, como fUndamento de 
nuestro salvamento de voto. 

·"Él Congreso no puede ordenar que empiecen a per
cibirse las contribuciones indirectas antes del plazo fi
jado por la Constitución, y no .puede, por tanto, reves
tir al Presidente de esa facultad extraordinaria, porque 
riadie puede dar lo que no tiene. (Nemo dat quod non 
habet). 

":J!Jl Guél'pó Legislativo, al expedir la ley en referen
cia, hizo uso de la atribución que le confiere el inciso 
10 /Jel ar-tículo 76 de -la Constitución, que dice: 

"Revestir pro témpore al Presidente de la República 
ab ·precisas facUltades extraordinarias cuando la nece
sidad lo e}dja o las conveniencias públicas lo aconsejen." 

"Relat&vamente ·a ·esta disposición dice el erudito co
mentador de ;nuestra Carta, doctor José María Samper: 

'Pero acaso se alegará ·que el inciso 10 del artículo 
76, íúlplíeítar.riénte pel'rüite, siquera pro témpore, dele
gar al 'Gooierno algunas funciones legislativas, dado 
que ·aútofiza para revestir al Presidente de la Repúbli
ca de precisas. facultades extraordinarias, cuando la 
nec.ér!i-clad :1o :exija o -lás conveniencias públicas lo acon
'sejen. -:Pei:o ¿a· qi:fé -clase de facultades puede referirse 
·i·aCiónalnúirlte -el inci'so? A las que, ·sin ser privativa3 
·del ¡Córigreso, pt.iétla coi1ve·nir que ejerza pro témpore el 
Presidente, propias ele su carácter, autoridad y óbjeto, 
pero .que Brdinariamente no le .estén asignadas por la 
Constitución. Tal es la inteligencia de los textos cons
titticionales que nos parece racional.' 

"Pero EH intnto ·ae que se trata no es siquiei·a el de 
·aver:iguar 'si en 'virtud de esta atribución puede delegar 
el Congreso al Ejecutivo una parte de sus atribucione;; 
privativas, sino el de si puede darle autorizaciones que 
.la -ConsWmción no -le otor.ga al Con~reso, o más aún, 
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at~ibuciones que le están p:rolli!;üelª.!'l. P.or J~ nü~JUa · 
Constitución. 

I<.EJs evidente para nosotros que no puede entenderse 
así el ordinal 10 del articulo !76 de la Cons~itución, sin 
que se llegue a la conclusión absurda de que todas las 
garantías constitucionales que son la base del orden 
social, podrían ser anuladas sin más limitación que la 
necesidad o las convenien~iq,;? pf!JJHc~.s, g juici.9, ~§tas 

cir!!\l.nstancias, de la rofly9ría d_~! Q9.ng:r~sg, !J.. P\l~stro 

entender no es a~í ni la letm ;Q.j ~l estüri~g 9~J .w~ns:!o
nado inciso 10. 

''El mismo doctor Samper dice en .otro pasaje de ~us 
c.o:qJ.entariqs: 

'Se comprende también que las facultades extraor" 
dmarias han de estar en armonía con la naturaleza qel 
Poder Ejecutivo; pues a ser legislativas o judiciales, 
envolverían flagrante· violación de .la Constitución .. 
Tampoco es admisible que el Congreso, a título de con" . 
ceder a,l Poder Ejecutivo facultades extraordinarias, .le 

delegue sus propias atribuciones. Ninguna disposición 
constitucional autoriza semejante· abuso.' 

"~~ en concepto del doctor ~a~per, q!le fue colabo
:r:~,dor eficaz en la expedic,ión de la Carta de 188~, el in
p~¡>o 10 del mentado artículo 76 nQ peqnite al Congreso 
.dele~ar sus propias atribuciones, a· fortiori~ es preciso 
~,ceptar que mucho menos se presta parq, gue pueda re
'Y·estir al Presidente de facultade.§l de que aquél C?-rece. . ' . 

''.SJ s~ arggy~ q!Je ~~ ªrt!G~~o 6~ .qj:)l 4~~o .. nftll).ero. 3, 
1:e:to.rma.t9rio 4~ 1¡:¡, 9o.J:J.St~~l.\<1},ó1J.1 .~~ up.~. !~;q~t~,ci?.~ .iffi' 
p,"!:J;eSt.!), ~n:ic,.a~:n~mt~ .~1 -:E;jec~~~v,Q_ g,p..~ ·y~_~l.~n,c~~~g9:.dp ~d.i1 
J'J3.Ca!J,Q:;;tr :la,s cp;ntribuciones, linJ,itació!1. que ~esapq,rec:e 

C;l,lA.ngp .SE) halla in:véstld~ dé . .facÜitadés. extraordlná-
(! - • ~- • • - • ' • ' .. - • • ; -·- .: • ;• • • -: - •' ' -.. -

z:iM, ·§le ·ªClJ~~4.9 fOP .-lo gue di~poue el ):p.c¡s9 2'. de~. ar· 
'tiC;!:C].g ~ 9 ,de 1~ L~y 24 de .189B, di~POsició.n" ~ue ,se rei>.ut~· 
yig~llt.~. Vll~.de obse!-'¡v~;r~_e que .~i~n~Q -<.~PWO '.~s ~n~. ga
r-ª;p;tía (!011(3titucional _para i.qs ~i~<;l.~<;lano·~, ~~. s~~ñ c?
rnerc,i~ntes o consumidore~:¡, el pla,zo en que .debe~ em
pezar a cobrars,e las contribuc,iones indirect_¡ts o el au
mento de su importe, obliga a todos los poderes públicos 
!l:P la esfera de sus atribucones. Así, ni el Congreso 
puede dar una ley, ni el Ejecutivo dictar un decreto, 
pi ~1 Poder Judicial pronunciar una sent!'lnc~a, en gue 
se coptravenga el sobregicho canon co_nstitucional. 

':Ee:ro se .dir.á que p_r,es:isaro~n_te .!'!! ·P~r~~~pj;p g_e HW$ 
supnime las trabas del lDjecutiV:Q .C@ll4P s~ ha,!~a jnv~s, 
tido .de facultades e~tr.lito_rd~na:ri_a_s,. Pll~~;_~o SI!le, ¡;~g;(!p 

él, ni .el t~rmino que .la 0PP.stitus:i9.IJ. ~estAQ.l~Y-~ -P.a!"a v~
l~iar la. tarifa de aO.Qanas, .ni ~¡ pl_~q .:mm~. c.obr~r l~s 

demás .contribuciones ,indi.r~c:t¡;ts, .l!mi_~a-~ J¡;¡.s .f~cult.~qe¡; 
extraQl'dinarias de} .09bie,t:PP &Ya!ldQ ,<;l_~ ~l!ªs e_s_t~ J~

.Y.estido. 

"A esto puede contestarse que ese .a,.rtículo constitu
ciona-l ·no puede referirse a las facultades ·,extraordina
tias de que trata el inciso ·10 -del artícu.Io 76 de la Cons
t~tución, por las siguientes razones: ,porque .tales facul
tades se otorgan .al fli:.E)siP,ente ~n ti~ll}P9 ,·<;le paz, y, .por 

. lo .mismo, dentro de la qrl,Jit~ de l~s prql}i])icion~s 
constitucionales; porque deb~epdp ser .Pr.~ci~?::tS .esas a_u
totizacione/:i, esto e¡;;, _qet.erminad~§, es 11ec~l:!ario gu~ 

quiep..las .con~i~re las .. Qetglle, !'l .~in .d~ que el mandata
rio pueda ejerGe.rla$, y salta f1. )os qjqs g!le ~l COJ:!gre.so 
no J).odrja -fa_cultar al 'Ejecutiv.o p~r¡;t .:varia.r l!l ta~ifa de 
aduanas, poxque .4~l~ga~íg .l:l,l!ibggiQ.~€1 .q!le .Je ,sg,~ ppi·-

vativas, ni podria per.mitir.le que co.bras.e ig¡pues.tQs. l!k 
·directos desde el momento en que se estable.c~eran, P% 
prohibirlo la Csmstitución. A nuestro .entenqe:¡: :PaY. UIJª

tiiferencia capital entre las facultades extrao:n:Una:riª§ 
de- que puede se1~ revestido el ~residente .POf el ~~n~ 
.g.reso, según el inciso 10 del r~ferido artículp 7!3, y ¡ª"'1 
facultades extraordinarias .de. qüe tra·ta el ar:tic'\llP .~ª 

del Acto legislativo número. 3 de 1_910. Las priln.erª's SQU. 
otorgadas por el Gongre~p, .y éste, ~1 (!onf.E~ri:rlas, tie!1-Q 
que respetar todas las garangas del ct~r~cb...o cQn~ªgr§l.:

d.as por la Carta ·Fundamental. De las ,otr¡;¡,s qu~qa m,,; 
-vestido el Rresidente. por .. ministerio de la ConstiFl.JJ;iqp, 
ltt cual lo autoriza .para obrar dentro del ext.enso c.amm~. 

· Eloel Derecho de Gente;:;. · 

"Y no se arguy~ que siendo tan amplias estas facul
tades extraordinarias, sobran las ·disposiciones especia
Í~s en que la Constitución prevé ciértos casos, porque 
tinto eÍ artículo 121 de la Carta, como el 33 del Acto 
llÚrnero 3 -de 1910, que lo. reemplazó, hablan en pr-imer 
término de las facultades que le confieren al Presiden-. . . 
~e las leyes para la situ~ción anormal de guerra o de 
·conmocióp. interior. 

"La misma Carta i.irevé esa situación en varios de 
,¡_,• ~~· "'· .. # .r-..t. ;~-, ••• ~ ·•• ·-.... ..- - ~-- -~ . •• -· ...... r l. .... .-

SUS cánones, como los relativos a la expropiación (ar-
.ticy}_o 59 .c!~l . .l).ctp leg!.~l~-~~yo n_)Íp:l~n? ·-3 ~ ~·3' de- i_a. c_~;t.~); 
.P. la imprel).ta .(ártí.c~~~!J 42); .~ la imposi,ción de con~ri
!:mci~n.~.s {g.¡:-~í,cv_io 39 <;le~ ~cto iegisl.ativo número ·3); ·a 
la circulación de impresos (artículo 43 de la cón~titu: ,, ,.~<7' ..... ....· ....... -;... -.• ,. r, 
ción), etc., etc. · · 
~ - 1 • "'.; • • • ' • ' 

''La disposición del artículo 205, r.~empla~ado .por (a 
• ,;_,•J-3....:.1. i.~':.;.ll ~'.: .... .,:.;! 

Ley 24 de 1898, respe,cto al cobro de impuestos indirec-
tos _Y a las variacú).lles ~e:tí' 1a' tarifa: d~ áduanas, · ~mpÍio) 
'el radio: constitucional del Gobierno, como las anterior
mente citadas, sin que sea preciso que ,para .ello tengq, 
·e¡ u~ recurrir á 1as ·reglas del -J;>erecho de ,Gentes. 

'~A_cept.!!dit _i~ t!'lsis 9-e que·· el Cong-reso, en uso de ll 
a trii,HJción . 10•· del artíc\.110 76 menéionad~, puede . re
vestir al Presidente· de 'racultad~s ·que el primero no 
tiene o que no puede ejercer por prohibírselo la Consti~ 
tución, se ·tendrá· que los constituyentes de J.886 .aeja
ron al arbitrio de la: mayoría del .congreso todo .el .ca
pitulo -de derechos civiles .y ga,r:antías sociales, Jo cua} 
es -inadniisibie. ,_, 

• • ... 1 .. , ;n.'a.~~,<-~d9 I\J;ap.~e~.H~~s~ lV.!i~!J:el A~~~.f,Q 

-Bogotá, -veintidós · de septiembr-e .de .mil noY.eciento-ª 
treinta~-y déiL 
- ,. 
, ·. ,..·,.. __ 

sA.:LA. DE cAsAéioN eiVIL 
..,. "'r : Y.• r ~ ~,., ,...r 

•. : ...... :- ~··· ! . ~- - .. :;' 

€OJ.:te ~sup~:?.mª' ·!l_e .JJ!§.ti~!.ll;:-;;·!~J~!~ '·~~ .• c~~~~ .. ó-~ ·~~~~~';"T,'"~f~¡ 
,gotá, .o.c..tu-b.re ·x~!!tljnJte~~ «!e JP.!:iJ ;\!Oif~C!!!~]p¡S ¡tf~~~~~= 

~~a~i13~J'~PO. pppelj;tt:), .ft!?ptg,r i,J!a,!l_ .~. )vi~_rtí~~z) . 

· 'Vistos: 

.::E.i cio~tor Alfredo Cock A. demandó a don J~sé J Sie~ 
•. .- ... ¡. - '\ ....... "' ' ·:... ,... • ,. ~-· • . . . 

rra e. p~ra o~tener en sentencia definitiva las siguien-
tes declaraéionés: · ' · · 
. . ' .... ?'!' .. ~- ;_ ... ' i. • ,... . • 

.· ~~t.~u~ .~!rdéX~Wn-P~<\o; ~eF~I s.~~~·ra F·.· es mi deudor 
RF:+' }~ -!>UP},a .H~. v:~ü~t~.~mg p~~~ .(~ ·~~.OO~) .. oro lef?al, _pro" 
.v~.wer:t~ . ge .. ~r~p~~ o: .~:n . ~efeeho . y ~~é~t~o~es · hechas ·_por 
mí ante el Juzgago 4• ·del Cir.cui.to · de Bogotá ante· el 

o..•·'"',.•!;-· ,.~,..:'¡ ~,._,';.,. -·.~ ,.._. • .. -":·-~· t.,.. 'r "'~ 
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Tribunal Superior de Cundinamarca y ante la honorable 
Corte Suprema de Jus~icia en el incidente relacionado 
con la competencia para ccnocer de la apertura y publi
cación de los testamentos del señor José Maria Sierra S. 
y para conocer de los juicios de sucesión del citado señor 
Sierra S. y de su cónyuge, la señora Zoraida Cada vid de 
Sierra, a.sí como también del trabajo y gestiones hechas 
en P-ichas sucesiones y en la articulación de nulidad de 
la segunda de ellas, y en la oposición a la acumulación 
de las mismas; y de las gestiones y trabajo en derecho 
efectuados ante el Juez 6° del mismo Circuito de Bogotá, 
en el juicio ordinario de Manuel José Uribe R. y Julio 
Zapata contra las sucesiones mencionadas y contra 
otros; en todo lo cual actué con poderes especiales a mí 
c:;onferidos por el señor Sierra e . 

Subsidiariamente, que se condene al señor Sierra C. a 
pagarme la suma en que sean avaluados por peritos nom
brados en la forma ordinaria, avalúo que se hará en este 
mismo juicio, el trabajo en derecho y las gestiones de 
que se habla en la petición anterior, y como remunera
ción usual en Bogotá por esta .clase de trabajos. 

2° Que se condene al señor Sierra e. a pagarme, a jus
tn tasación de peritos, que se hará en este juicio, los per
JUicios provenientes por la demora en el pago de los ho
norarios de que se trata. 

,Subsidiariamente a esta petición, que se condene al 
señor Sierra e. a pagarme los intereses de la suma a 
que sea condenado Sierra, a contar dé la fecha de la no-
tificación de la demanda. · 

3° Que el demandado Sierra e . sea condenado a pagar 
las costas del juicio." 

Los hechos de la demanda son éstos: 

''Primero. Desde el mes de julio de 1921, en virtud del 
poder especial que me fue conferido por el señor José J. 
Sierra C. y que lleva fecha ocho de junio de ese año, 
poder cuya copia autént~ca acompaño, empecé a inter
venir en el juicio de sucesión del señor José María Sie
rra S., padre de aquél, representando sus acciones y de
rec:hos. 

"Segundo. En ejercicio de dicho poder, intervine pri
meramente en el incident~ sobre competencia negativa 
provocada por el Juez primero de este Circuito de Mede
llín al cuarto de Bogotá, para la apertura y publicación 
del testamento del señor Sierra S., incidente en el cuul 
trabajé incansablemente ante el señor Juez cuarto y es
pecialmente ante la honorable Corte ,suprema de Justi
cia, ante la cual presenté varios e importantísimos me
morial.es a cuya confección dediqué considerable estudio 
y muchísimo tiempo, gestionando personalmente y sin 
demora dicho incidente. 

"Tercerb. Mientras se "tramitaba el incidente de que se 
vi.ene hablando, se ·presentó ante el señor Juez 4° Civil de 
Bogotá el juicio de sucesión de la señora Zoraida Cada
v:id de Sierra, juicio en el cual intervine igualmente en 
virtud del poder que me confirió el señor Sierra C., que 
lleva fecha de presentación personal por el poderdante, 
primero de septiembre de mil novecientos veintiuno, para 
representarlo en dicho juicio. 

' "Cuarto. En ejercicio de tal poder, sostuve la compe-
tencia del señor Juez 1º de Medellín, con preferencia al 
~:uarto de Bogotá, para conocer de dicho juicio, inciden
t0 en el cual hice muy importantes trabajos en derecho 
y muy oportunas y valiosas gestiones ante el citado Juez 
~9 y ante el Tribunal de Gundinamarca. 

''Quinto. Terminado dicho incidente, promoví, en ejer
cicio del citado poder, la nulidad de la actuación en di
cho juicio, interviniendo en la respectiva articulación 
hasta su fin, dedicándole asimismo a este asunto el ma
yor cuidado y una atención continua, y presentando la· 
boriosos memoriales en defensa de los intereses del se
ñor Sierra C . 

"Sexto. Promoví también ante el señor Juez 49 citado, 
la nulidad de lo actuado en el juicio de que se trata, por 
incompetencia de jurisdicción de éste, hasta la termi
nación de dicho incidente, en el cual actué en forma se
mejante a las anteriores. 

"Séptimo. El doctor Rafael Reyes Angulo, en repre
sentación de don. Enrique del mismo apellido y de la 
esposa de éste, señora doña Clara Sierra de Reyes, so
licitó ante el mismo Juez 49 Civil de Bogotá, la apertura 

de la sucesión del señor José María Sierra S., acompa
ñando copia de las diligencias de apertura y publica
ción de los testamentos, verificada en Medellín por CO·· 

misión del citado Juez 4° de Bogotá, en virtud de lo re
suelto por el Tribunal Superior de Medellín sobre com
petencia qe aquél para conocer de dicho juicio de aper
tura y publicación de los testamentos, a lo cual accedió 
ei señor Juez 4" de Bogotá, no obstante no haberse aún 
determinado la competencia para conocer del juicio de 
inventarios y de la partición. Abierto el juicio, el señor 
Reyes Angulo solicitó la acumulación de éste al de la 
señora Zoraida Cadavid de Sierra que cursaba en el 
mismo Juzgado. Con nuevo poder especial del señor 
José J. Sierra C., intervine en este asunto, tanto para 
obtener que se revocara el auto de apertura de este nue
vo juicio de sucesión del señor José María Sierra S. , 
como para impugnar la acumulación solicitada, ha
ciendo en ambos asuntos numerosos y extensos memo
riales que me demandaron mucho estudio y trabajo y 
que presenté ante el señór Juez cuarto citado y ante r-l 

-. Tribunal de Cundinamarca, autoridades ante las cua
les hice muchas gestiones, siempre en defensa de las 
pretensiones e intereses del señor Sierra C. 

''Octavo. A mediados de julio de mil novecientos 
vein~idós, llegó al Juzgado cuarto de Bogotá, procedente 
del primero de Medellín, el juicio de sucesión del sefior 
José María Sierra S. que había sido promovido ante 
dicho Juez 1", habiéndose declarado incompetente para 
conocer de dicho juicio con posterioridad al instaurado 
en Bogotá, de que arriba se habló, y provocándole com
petencia negativa al Juez 4" citado. En este asunto tra
bajé incansablemente en el Juzgado 4" de Bogotá y ante 
la Corte Suprema de Justicia, para obtener que se decla
rara que el negocio era de la competencia de las auto· 
ridades judiciales de Medellm, fijadas en este caso en el 
Juez primero de dicha ciudad, en lo cual tenía fincados 
valiosísimos intereses el señor 'Sierra e., por no poder 
trasladarse a Bogotá a defender sus derechos; y, en caso 
de hacerlo, serle gravosísinio dicho traslado y su per·· 
manencia en la capital. 

"Noveno. Además de esto, representé los derechos del 
señor Sierra C., en ejercicio de los poderes que me fue
ron conferidos, en los citados juicios de sucesión de don 
José María Sierra S. y doña Zoraida Cada vid de Sie
rra, ante el señor Juez cuarto del Circuito de Bogotá. 

"Décimo. Todos los trabajos que se dejan expresados 
en los hechos anteriores y O'~ros de no menor importan" 
cía, los estuve haciendo desde mediados del año de mil 



· GAC~'t'A JUDICIAL 241 

novecientos veintiuno hasta fines del año de mil nove
cieht'os' veintidós. 

"Once. También con poder especial del mencionado 
señor José J. Sierra e., con testé conforme a derecho 
la demanda que promovió el señor Manuel José Uribe y 

otro contra la sucesión de los señores José María Sie
rra S., Zoraida Cada vid de S. y otros, e hice las gestio
nes· consiguientes. 

"Doce. Dados el grandlsimo- interés que tenia el se
ñor· Sierra C. en· las gestiones y trabajos por mí ejecu
tados; interés- no· solamente de gran- :valor moral y pe
cuniario~ sino personal; por · er peligro- para· él de· insta
larse err Bogotá' y· los perjuicios· graves· de· que- se habló 
arriba; la importancia jurídica de dichos trabajos y 

gestiones; a. los. cuales, tu.ve. que dedicarles ·muchos.. días 
y; noches de estudio. y de tDaba.jo;.los_ muchos desvelos y 
ell cuidada. permanente, que: le dediqué a. los. asuntos. del 
·señor Sierra: e:., dada la. habilidad· y. el. interés de los 
. abogados. y de. las. otros. h~L-ederos, en. oponerse, a las:. pr.e-
tensiones. de mi: cliente;. lo düícili y penoso que es tr~,

bajarle· al. señor. Sierra. C.. cwno. abogado,. pues debido 
· probablemente. a. sus: achaques, se dedica permanente
mente en el hateli donde: vilre.. a,!. deshonrar intelectual y 

. p¡oraJ.mente al abogado; cuando. sus asuntos no son fa
llados conforme a sus pretensiones, como le pasó al doc
tor Félix Betancourt y a otros que intervinieron en sus 
neg_ocios en esta ciudad;_ y el inmenso valor de los de
reellos del~ señor Sier:ra que por. mi fueron representa,-

. dos¡_ me.· debe· por. concepto. de. honorarios una cantidad 
q_u~ no' nuede- rebaiar de veinte mil p_esos, suma que no 
-~JQ~za a constitu.W sino un, reducidísimo porcientaje 
d~l v.alQl' de los in~reses. representados. ;por los ne~ocios 
. en .. e¡~~ intervin~ .. 

·~Trece. El señor ·Sierra. C'. no. ha: pagado. el val a~ in· 
·ctiéadOl y sólo: me abonó la suma de. doscientos·. pasos .. 

"Catorce. El señor- Sierra: se niega a: cubrir el valor de 
mis· honorarios y aun· a convenir· el' valor de ellos." 

E! señor Sierra rechazó la acción deducida contra .:,1 
y a lru:¡ hechos expuso: 

''.tU.- l." Es- cierto· q1,1e- el doctor Alfredo Cock intervino 
.etl¡ el J\licia de sucesión de, mi finado, padre, en virtucl 
Q_~, pod~ q_ue le conferí ... 

- "1U! ~"' ES· verdad que. dicno doctor. presentó memoria~ 
les, per-O· con: tan: mala suerte' que: nada~ favorable obtuvo. 

":A:l 3~- Es verdad· que le conferí poder para que me re
presentara en el Juicio de· sucesión de mi· finada· madre, 
Zoraida Cadavid. 

. "Al 4~ No nie&'o que trabajó argo en virtud de ese po· 
der~ nero ·sus gestiones íueron redUcidas y nulas. 

''A la.$- numerales 5? y 69 contesto en la. misma forma 
Q.el, ~teriol'.. 

"emno los: hechas enu:m.er~dos en; los numerales 79
, 

~ ID';. 10,, U y¡ 12, no son! más. q-ue narración de lo he
cho por el doctor CQc.k·,. con, el: fin· de: radicar el juicio 
d.e. suc.e$ón· en, esta. cü¡dad,. me limito a con~estar que 
el¡ d.o~to.r Gock. llizo, o. trató de hacer algp. con. el fin men
Gionad,o" per.o d~ l:l'll¡,nera. poco cieutífi~a y poco legal, ya 
q,u,e, nada co~guió, en, ,mi. favor. 

. "Em la. par.t1ll fihal• del nume11al· 12,, se queja el: doctor 
<roe~. de: que; yo. cl.eshon:ro' moral.: e· intelectualmente aL 
abt>gadu~ que llO.l c.onl3igue: un.1 fal.lo1 faverable· a mis- pre" 
tensiones:~ yo, no1 deshonro a1 nadie; únicamente- narro 

los hechos cometidos por algunos abogados; si esos he
chos deshonran, culpa es de quien los ejecuta, no de 
quien sufre las consecuencias de ellos. 

"Al numeral 13 contesto: a pe.sar de no haber hecho 
arreglo con el doctor Cock y por orden del doctor Félix 
Betancourt le di al primero $ 200 oro con el fin de que 
gestionara con mayor eficacia. el negocio; pero de nin
guna manera porque yo hubiera creído que tenía que 
pagarle honorarios, ya· que mi abogado era el doctor 
Betancourt, y él era- quien me estaba cobrando un suel
do mensual de $ lOO por gestionarme el asun•t;o, y sólo 
porque' él- en su calidad· de Representante se excusó de 
continuar laborando y porque me dio instrucciones para 
que buscara nuevo· apoderado; asi lo hice con la creen
cia. de que el doctor Betancourt era quien pagaba . esos 
honorarios, ya que mal podía yo pagar un sueldo men
sual y a la vez otro abogado que de acuerdo con el pri
mero me .sacaran más dinero. 

"Lo. del numeral. 1:4, es verdad;. porque así. ha. .!¡ucedidÓ, 
p.ero. por la sencilla. razón de. que· yo no contraté.. con el 
doctor Cock,. ni nada: debo a este señor,. ya que· eL doc
tor: Betancourt· fue a quien busqué qirectamente y. a 
quien pagué io que quiso llevarme por las ges•!Jones 
mencionadas.. Al doctor, Betancourt es a quien tiene 
que cob1·arle. el doctor. Cbck ·-" 

!E-1 diez y siete de noviembre· de mil· novecientos vein
tisiete; el Juez 4Q en' lo· Civil del Circuito de Medellíh 
pronunció sent-encia en los términos siguientes:· 

"1 Q No ha sido probada ra excepción propuesta. 

"2? Condénase al. señor. José J . .Sierra e. a pagar al 
doc.tor Alfredo Cock,. seis días después de ej.ecutoriada 
la sentencia. la cantidad de •tres mil pesos oro, más los 
intereses legales de esta suma desde el veintitrés d~ 
junio del año de mil novecientos veinticinco, hasta· su 
completo. pago .. 

''3? Se: absuelve· aL mismo señor Sierra de los. demás 
cargos de la. demanda." 

Apelaron· ambas· partes, y el Tribunal Superior de Me
dellín, en fallo dictado el diez- y siete de abril d~ mil 
novecientos veintinueve, decidió así· el doble- recurso: 

"1" No está probada la excepción. propuesta,. 

"29 Condénase· al· .señor José J. Sierra· C'. a: paga·r al 
doctor Alf-redo Cock, seis dias después de ejecu'borütda 
esta sentencia; la cantidad d·e, cinco mil ochocientos pec 
sos oro, más los intereses legales de esta. suma, desde la 
fecha. indicada· _hasta que se verifique el. pago. 

"3• Se absuelve al opositor -señor Sierra de los demás 
cargos formulados en .la demanda. 

''En estos térrrúnos queda reformada la sentencia re
cur-rida'." 

Interpuso oportunamente recurso de casación ra par
te de Sierra; y como· él' tiene las condiciones legales en 
orden a l'a cuan·t.ía y a la. naturaleza del juicio, se admi
te por la Corte, quien procede a estudiarlo. 

Se adücen motivos comprendidos en la causal P del' 
artículo 2" de la Ley 169 de 1896 y se comienza por ale
ga-r error· en- la a-preciación- de· pruebas y desestimación 
de· algunas de· elfas que ha- conducido· al Tribunal• sen
tcrrciá:dm·· a error de derecho; 

Lo.s poderes qué obran a primeros- folios· del cuadernO' 
principal--dice~ el' recurrente'-no· son· suficientes a for-

-2-
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mar el contrato de mandato judicial cuya existencia en
tre Alfredo Cock y José Jesús Sierra C. se ha dado por 
establecida. Lo que hubo fue una sustitución de un po
der para prestar determinados servicios (arrendamiento 
de una obra inmaterial), y el sentenciador, para llegar a 
la conclusión que adoptó, dejó de estimar varia.s confe
siones del demandante y no tuvo en cuenta que es vario 
el modo de sustituír poderes, pues bien puede acontecer 
que, aunque se exprese que se confiere poder a una per-

. sana, la expresión en el fondo no sea otra cosa que una 
sustitución. 

¡prosigue el recurrente exponiendo que las confesiones 
. que el sentenciador dejó de estimar están con'tenidas en 

estas manifestaciones del demandante: 

"Es cierto que ni personalmente ni por carta, me soli
citó el señor Sierra que me constituyera su apoderado.'' 
"Es cierto me entendía por conducto del doctor F'élix 
Betancourt." "Es cierto no llegué a informarle personal
mente porque no estaba aquí; pero sí lo hice por carta 
por conducto del doctor Betancourt." Igualmente dejó 

. de estimar la confesión que se desprende del tenor de la 
carta de 20 de febrero de 1922, dirigida por Cock al doc
tor Félix Betancourt (folio 125 del cuaderno principal). 

En concepto del acusador, de nada vale alegar, como lo 
hac.e el fallo del Tribunal, que Sierra, al contestar la de
manda confesó explícitamente haber conferido poderes 
a Cock y haberlos desempeñado éste, agregando una cir
cunstancia encaminada a enervar el derecho invocado 
por el demandante, circunstancia que le da a la confe
sión el carácter de divisible; pues precisamente con las 
confesiones de Cock no estimadas por el sentenciador, 
·probó el señor Sierr~ la circunstancia especial, la cuali
ficación y modificación hecha a su propia confesión. 

La Corte considera: 

¡'El Tribunal examinó la cuestión relativa al otorga
:miento de poderes por el demandado al demandante y 
la resolvió afirmativamente, no sólo en virtud de lo con
fesado por Sierra al contestar la demanda, sino . también 
en vista de tales poderes, que en copia corren en el jui
cio. De esto último no deja duda el siguiente paso: 

"Alrededor de esta cuestión ha rodado toda la contro
versia; por ello la Sala ha detenido su atención espe
cialmente en el estudio de las pieza.s del proceso que <se 
relacionan con este punto cardinal en el juicio. " 

•Si el error en la apreciación de pruebas se hace con
sist.ir en haber deducido el· Tribunal de los poderes fi:
mados por Sierra que éste instituyó apoderado a Cock 
A., en vez de admitir que tales poderes son en su fondo 
una sustitución, tal error no existe. Los poderes por me
morial son una de las maneras de constituir el mandato 
j uclicial, con arreglo al artículo 329 del Código Judicial, 
y los suscritos por el demandado aparecen con todos los 
requisitos legales, como puede verse en las copias de 
folios 1", 2", 10 y 11 del cuaderno principal. Cuanto a las 
.sustnuciones, ellas han de ser hechas por el apoderado, 
de acuerdo con el artículo 334 ibídem. 

De suerte que, en presencia de estas disposiciones le
gales, el sentenciador tuvo que considerar a Cock como 
apoderado judicial de Sierra y no hay error de derechf} 
o ele hecho en semejante punto de vista. 

Hespecto de las confesiones de Cock que, según se ase
vera, el Tribunal dejó de estimar, la Corte halla igual
mente _infundado el cargo, 

.l!,;n la sentencia se dice que, "considerada por sí sola 
la circunstancia especial de haber intervenido el doctor 
Betancom•t; como mediador entre las partes, no es ella 
razón suficiente a desconocer la obligación que se de
manda, ante el hecho de aparecer conferidos los pode
res al doctor Cock y haber ejercido éste el mandato en 
provecho exclusivo de su comitente." 

En este paso se contiene virtualmente la apreciación 
de las confesiones, porque sin duda el Tribunal le asig
na al doctor Betancourt el papel de mediador en aten
Ción a lo manifestado por Cock acerca de que Sierra no 
le solicitó personalmente que se constituyera su apode
rado y de que se comunicaba con él. por conducto del 
expresado doctor. 

El autor del recurso admite que es divisible la confe
sión que hizo el señor Sierra al contestar la demanda, 
manifestando que había buscado nuevo apoderado por 
insinuación del doctor Betancourt, pero en la creencia 
de que los honorarios los pa;garía éste, por razones que 
expresa, de suerte que es "al doctor Betancourt a quien 
tiene que cobrarle el doctor Cock"; y añade que la cua
lificación quedó acreditada con las confesiones del de
mandante, que el sentenciador no estimó. 

Acaba. de decirse que el Tribunal sí estimó tales con
fesiones, llegando, merced a ellas, a la conclusión de 
que Betancourt fue un mediador entre Cock A. y Sie
iTa, sin que la mediación fuera obstáculo al vínculo 
creado entre demandante y demandado por los poderes. 
No hubo, pues, "desestimación absoluta" de estas prue
bas, inclusa la citada carta de Cock a Betancourt, sino 
que el .senten~iador les atribuyó un valor que el recu
rrente no acepta; pero no está demostrado un error evi
dente de hecho en la interpretación que el fallo da a la 
intervención del doctor Betancourt, ni tampoco error 
de derecho, pues no lo es el admitir que entre un man
dante y un mandatario pueda haber un recomendado 
que les sirva de medio de comunicación. Esto equivale 
P declarar que el Tribunal no incurrió en error de hecho 
evidente o de derecho, al dar por cierto que el deman
dado no estableció la cualificación de su confesión. 

Agrega el recurrente· que la desestimación absoluta 
de las pruebas referidas llevó al Tribunal a la aplica· 
ción de las disposiciones pertinentes al mandato, sien· 
do así que el tal contrato careció, del requisito indispen
sable en todos los contratos: el ánimo o intención de 
contratar; y de aquí que hubiera violado los artículos 
2143, 2144 y 2184 del Código Civil, lo mismo que los ar
tículos 1494, 1495 y 1501. 

-· 
Como el cargo aparece formulado sobre la base de 

c,ue no se estimaron unas pruebas y ya queda demos
trado que el sentenciador sí las estimó, dándoles un 
valor que el recurrente no ha logrado infirmar como 
evidentemente erróneo, aquél carece ·de fundamento, Y 
la Corte, por lo mismo, no admite la acusada violación 
de los textos legales citados, cual habrá de repetirlo al 
examinar el otro extremo del recurso . 

Se sostiene que el sentenciador desestimó igualmen· 
te la confesión que hizo Cock "al decir que era evidente 
que entre él y el demandado no _se había llegado a acuer.; 
do alguno sobre. pago· de honorarios o sobre pacto de 
prestación de sus servicios mediante la retribución de 
un sueldo mensual," y que ha debido acog~rse a esto para 
fallar, en vez de argumentar en el sentido de que la in
tervención de Betancourt no era razón pod~ro.sa a des~ 
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conocer la obligación que se halla sustentada en los po
deres. 

· Observa la Corte que el Tribunal no incurrió en la des
estimación que se le imputa, pues a propósito de la re
ferida manifestación de Cock, dice: 

"Acepta éste que sobre la base de sueldos mensuales 
hizo propuesta de arreglo al demandado, sin que fuera 
aceptada. Tal contestación implica negación absoluta 
de acuerdo, ya que ella equivale, ni más ni menos, a decir 
que no tiene lugar tal convención; no hay aquí confe
sión ni menos cualificación que obligue al actor a probar 
hecho alguno." 

Como se ve, el. Tribunal apreció de determinada ma
nera lo manifestado por Cock y no se advierte error evi
dente en ello. Por lo demás, de la circunstancia de que 
no hubiera habido acuerdo entre las partes sobre el modo 
de pagar los honorarios, no se sigue que tampoco hubie
ra habido contrato. Precisamente para el caso de no ha
berse pactado expresamente la forma y cuantía de la re
muneración, ha dispuesto la ley que ella sea la usual. 

Asimismo .se formula el cargo de que el Tribunal no 
tuvo en cuenta las pruebas que son las cartas de folios 
125 a 127, ni el recibo del folio 28, concebido así: 

"Recibí del señor doctor Félix Betancourt la suma d•3 
sesenta pesos ($ 60), moneda legl).l, para s,bonar a la 
cuenta de gastos y honorarios en íos juicios de sucesión 
de los señores José María Sierra S. y Zoraida Cada
vid de S. 

"Bogotá, febrero 20 de 1922. 

"Alfredo Cock A." 

Dice el recurrente que si se hubieran considerado es
tas piezas, se habría llegado a la consecuencia de que 
entre el signatario y el destinatario existió una con· 
vención o acuerdo que no afectaba a Sierra, tercero en 
el asunto. A lo cual ariota la Sala que el sentenciador 
tuvo presentes estas pruebas y las restantes para asentar 
que Betancourt no fue más que un mediador entre Sierra 
C. y Cock. Ya queda expresado que semejante conclu
sión del Tribunal no adolece de evidente error de hecho 
ni de error de derecho. 

. . 
Alégase también violación de la ley sustantiva por 

indebida aplicación de ésta al caso del pleito. 

Ante todo, se acusa el quebrantamiento del artículo 
2144 del Código Civil, porque "no se demostraron las cir
cunstancias de que .el señor doct,or Cock perteneciera ::>. 

gremio de profesionales, ni que a los poderes que tenía 
estuviera unida la facultad de representar y obligar a 
Sierra respecto de terceros. " Añade el recurren te: 

"Faltando como faltó la demostración de que en este 
li_tigio se estuviera en el caso de aplicar las reglas del 
mandato, son inaplicables todas y cada una de las dispo
siciones que lo regulan y, como consecuencia, queda ~1 

contrato que pudo existir, si fue que alguno existió, con
vertido en arrendamiento de servicios. Materia ésta re
gulada· por disposiciones muy diversas de las que aplicó 
el Tribunal de Medellín." 

En concepto de la Corte, . para la aplicacióÚ del citado 
artículo 2144 no es preciso acreditar que el individuo que 
ha prestado los servicios es miembro de determinado 
gremio profesional, sino que ·basta inquirir si la profe
,Sión es de aquellas que suponen largo;s estudios, punto 
~ste que se !"~suelve en abstracto1 () ~e!l sin neces~dag g~ 

pruebas: no hay porqué exigirlas para saber, por ejem
plo, que la ingeniería, la medicina y la abogacía se ha
lls,n en semejante caso. Fuera de esto, es de advertir que 
la cuestión de si el demandante "prestó al demandado 
servicios después de pertenecer a un gremio de profesio
nales de aquellos que para el desempeño de sus funcio
nes necesitan largos estudios" no fue planteada en las 
instanciaH, por donde en casación constituye un medio 
nuevo y como tal inadmisible. Por lo demás, Sierra otor
gó poderes a Cock para que lo representara en los jui
cios y quedaba obligado respecto de terceros con las ac
tuaciones que éste cumpliera dentro de los límites del 
mandato. 

No queda, pues, establecida la alegada violació'n·- dél 
artículo 2144 por indebida aplicación, ni, consecuencia!-· 
mente, la de los artículos 2143 y 2184; como tampoco la 
del artículo 2147, porque no se trata de una simple reco
mendación sino de un mandato. Ni aparecen quebran
tados por omisión los textos referentes al arrend.amien
to ele servicios inmateriales, que cita el recurrente. 

El sentenciador no pudo transgredir los artículos 1494, 
1495 y 1501 del Código Civil, por haber aceptado que hubo 
mandato entre los litigantes, porque este punto de vista, 
apoyado, según se dijo, en una estimación no errónea de 
las pruebas, en manera alguna implica el desconocimien
to de las fuentes de las obligaciones, o de la noción del 
contrato, o de las cosas esenciales, naturales y. acciden
tales del mismo. 

Finalmente, por ser el caso de un mandato judicial, no 
es dable argüir que ha habido indebida aplicación del 
artículo 347 del Código Judicial. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad· de la ley, decide que no es el cas.:> 
de infirmar la sentencia del Tribunal Superior de Mede- · 
llín, a que se refiere el presente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia: 

TANCREDO NANNETTI- Germán B. Jiménez-.José 
Miguel Arango-.Juan E. Martínez-Francisco Tafur A. 
Juan ·N. Méndez-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre treinta y uno de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Bias A. Vélez entabló ante el Juez 2• del Circuito de 
Buga juicio ordinario contra Fermín Tenorio, sobre nuli
dad y rescisión del acto de división en partes materiales 
del terreno del Guacanal, Distrito del Cerrito, verificado 
por el agrimensor Cayetano Domínguez, el veintitrés de 
enero de mil novecientos veintiséis, y aprobado por el 
Juez 1 Q del Circuito de Buga, en providencia de fecha onQt) 
de febrero del mismo afio. 

La demanda se basó en estos hechos: 

1 Q Que en la referida partición se prescindió de los me:~ 
nores aparceros Adriano y Feliciano Guerre~o. 

2" Que el demandante quedó perjudica~o en tal pare 
tición, porque se le privó del uso de las aguas del Cauca, 
no s~ le dejó abrevadero, y el agua, lf;: fve dado. inteí_$:¡:~, 

me~te ~l qemand~do Tenori<;>, 
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.3~ .~!ue a este último se le adjudicó la mejor tierra y 
más de la .que le corespondía, a tiempo que al actor se le 
dis.tJ:ibuy_ó un terreno seco, de inferior calidad. 

~" Porque se aqjudicó a Fra.ncisco Echeverri un lote de 
te:rren.o sin ser comunero, mientras que el actor fue per
judicado en más de la mitad de la cuota que le corres
pondía. 

El demandado contradijo la acción. 
El Juez sentenció declarando ''que no están probadas 

las nulidades, absoluta o relativa, de la partición; ni es el 
caso de declarar la lesión de tal acto, ni de invalidarlo 
por ninguna de las causas alegadas en la demanda; y 
absolvió al demandado. 

Por apelación del actor, el Tribunal Superior de Buga, 
en sentencia de fecha primero de febrero de mil nove
ci.entos veintinueve, confirmó la de primera instancia. 

La misma parte actora interpuso casación. Como hu
biera de fijarse la cuantía del asunto por peritos, así se 
verificó. 

En este estado, el recurrente dirigió un libelo a los Ma
gistrados del Tribunal sentenciador en que funda el re
curso mucho tiempo después de haberse notificado la 
sentencia, y pidió, además, en ese mismo escrito, que éste 
fuera enviado, junto con el expediente, a la Corte Supre
ma, como documento relativo al recurso de casación. 

Fue recibido el asunto en la Corte el veintidós de julio 
de mil novecientos veintinueve, se repartió el veintinueve 
de los mismos, y se dio principio a la sustanciación el 
diez y nueve de septiembre; y cuando se abrió el traslado 
al recurrente, por auto de veintidós de octubre, éste omi
tió fundar el recurso ante esta Superioridad. 

De esta relación aparece: el escrito sobre fundación 
del recurso elevado al Tribunal, fue extemporáneo, por 
estar vencido en demasía el tiempo en que debió presen
tarse. Ante la Corte no hubo tampoco demanda .de casa
ción, ya porque el escrito que se acompañó al expediente 
no está dirigido a esta corporación, ya porque aunque se 
considerara entablada ante ella, el escrito es extemporá
neo porque se presentó cuando no estaba. siquiera re
partido el asunto, y mucho antes de haberse decr~tado 
el traslado al recurrente. 

En tal virtud la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara desierto el recurso de 
casación interpuesto por la parte demandante en el pre-. 
sente juicio, y ejecutoriada la sentencia objeto de él, dic
tada por el Tribunal Superior de Buga, con fecha primero 
de febrero de mil novecientos veintinueve. 

Notif1quese; cópiese, p.ublíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el e4pediente al Tribunal de m·~gen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-Jm;é 
Miguel Arang·o--Juan lE. Martínez-Juan N. Ménde~. 

Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, ·Secretario e.n 
propiedad. 

Corte .Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, cinco .de noviemb1re de mil noveciemos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Ante el Juez 79 del Circuito de Bogotá, el señor José 

María Piedrahita demandó a la Venerable Orden TE;rcera 
de San Francisco, representada por su Síndico, señor 
Ezequiel Guzmán, para que fuese condenada a pagarle 
al demandante la cantidad ele cinco mil novecientos se
senta y ocho pesos con setenta y cinco centavos 
($ 5,968-75), o la que resulte probada en el curso del jul-

cio, como valor por la evicción de :Parte de un predio que 
ella vendió al señor Francisco Plata U., y que éste le 
vendió al actor. ·Pidió, además, que fuese obligada a 
pagar las costas del j.uicio. 

Invocó en apoyo de esta ·demanda ·los artículos 1860, 
1893, 1894, 1895, 1897, 1904, 1911 del Código Civil, Y los 
hechos siguientes: 

"19 Por escritura número -881, otorgada ante el Notario 
2" de Bogotá el veintisiete de marzo .de mil novecientos 
veinte la Venerable O:rden Tercera .de San Francisco de 
Asis, ~e Bogotá, vendió .al señor Francisco Plata Uribe 
un terreno ubicado en el barrio de Chapinero .de esta 
ciudad, que hace parte de la finca conocida con el nom
bre de Potrerola1·g·o, terreno ·que tiene una extensión ·de 
doscientas once mil ciento ·dos varas cuadradas con cua· 
renta y siete centésimos de vara cuadrada (21L102,47), 
según el plano, y que está formado por tres porciones 
continuas, que se determinan así: 'la primera, o sea la 
salida que tiene ·el globo -de terreno mater.ia de esta ven~ 
ta, a la carerra tl!ece, por -donde pasa 'la carrilera .del fe
rrocar-ril del Norte, y que 11nda: .por el Norte, en una ex~ 
tensión de :treinta y dos (32) :metros, con terr.eno.s del se
flor Jus.tiniano Correal; por el Sur, en una extensión ·de 
veintiséis (26) metros, .con terrenos de !PrQpiedad del doc· 
tor Eduardo Quintana Venegas; por el Oriente, en una 
extensión de cuarenta y cuatro ( 44) metros, con la· se
gunda porción del globo de terreno·materia de esta venta, 
y al cual le da entrada; y por el Occidente, con la carrera 
trece, por donde pasa la carrilera ·del 'ferrocarril del Nor~ 
te en una extensión de cuarenta y dos (42) metros. IJa 
se~unda porción, que es la porción mayor, linda .así: por 
el Norte, con la Compañía Colombiana de Seguros y con 
los señores Gaitán; por el Sur, en toda su extensión, con 
terrenos de Eduardo Quintana Venegas, antes de Carmen 
Malo Leiva; pm; el Or_iente, en toda su extensión, con el 
terreno constituido por veinte fanegadas vendidas por la 
Tercera a los señores Jaime l!olguín y Zenón Escobar 
Padilla, menos en una extensión de diez y seis (16) me
tros, situada en la parte noreste de esta porción, en lá 
cual linda con la parte occidental de la tercera porción, 
o sea con el callejón de salida l1ac1a el oriente de la por
ción segunda, que se está deslindando; y por el Occiden
te, en parte, con la primera porción ya deslindada, ·y ·en 
parte con terrenos del seriar Justiniano Correal. ·La ter
eera porción o sea el callej.ón .de salida d:e la segunda por
ción hacia el Oriente, hasta la carrera ·aéptima o ca
rretera del Nor.te, que es continuo y en línea recta, con 
una anchura de diez y seis (16) metros en toda su lon
gitud, y que tiene cuatro.cientos treinta y cuatro (434) 
metros de largo, en dirección de Occidente a Oriente, y 
deslindada así: por el Occidente, .con la segunda porción 
antes deslindada, en una .extensión de diez y seis (16.) 
metros; por el Oriente, con la carrera séptima o carrete
ra del Norte, ~en una extensión de diez y seis (16) metros: 
por el Norte, en parte, con terrenos de la Compañía Co
lombiana de Seguros y con la parte de la cuadra o lote 
que queda dividida por este callejón, cuadra que pertenece 
a la Orden Tercera; y por el Sur, en parte, con el terreno 
vendido a los.señores Jaime Holgúín y Zenón Escobar Pa~ 
dilla, .hacia .el Occidente, y la otra parte del lote o cuad:m 
de que se acaba de hablar, y que quedadit~idida parla iaja 
vendida, cuadra que queda lindando con la carretera ex
presada del Norte.' " 

"2" Por escritura número 1019, otorgada ante el dicho 
Notal'io 29 {ll diez y seis de abril de mil novecientos vein~ 
te, el señor Francisco Pla.ta U, m~ V{lnd~ó ~l mt~;¡m,q··t~r;re~ 
no ct,es~1:ito en el hecho 1" 
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'.'3• Por sentencia dictada por -el Tribunal .Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el treinta de noviembre de 
mil .novecientos veintidós, y no casada por la Corte Su
prema de .Justicia (según fallo de fecha primero de abril 
de mil novecientos veinticinco.), fui privado de una .parte 
del predio descrito, parte .determinada así: 

'La .faja de terreno que hace parte del cpredio reivindi
eado, faja que mide diez y seis -metros de .frente sobre la 
carrera .séptima, y ciento diez metros, veinticinco centí
metros de fondo, medidos en el costado sur ·a.e tiicha faja, 
la cual linda así: por el Norte, coh terreno que ·hace 'parte 
del reivindicado, y que posee actualmente el doctor Mar
celiano Pulido; por el Oriente, con la carrera.séptima; .por 
el Sur, con lote del señor Jaime Holguín; .Y por el.Occi· 
dente, con faja del mismo doctor Piedrahita, en línea 
oblicua.' 

"La faja cuyos linderos acabo de indicar es la que el 
dich0 Tribunal me concj.enó a restituí¡:, .·según la .senten
cia mencionada. 

"49 Por consecuencia dél fallo del ·Tribunal sufrí evic
ción del terreno cuya situación y ·linderos indico en él he· 
cho 3•, y que es parte de lo vendido por la Veneratile Or
den Tercera de San ·Francisco de A.sis; .de :Bogotá, a don 
Francisco Plata U., y por éste a mí. 

"5'' En obedecimiento a la orden del Poder Judicial en
tregué a la Compañía Colombiana de Seguros la porción 
de terreno que determina el hecho 39 precedente. 

"6• La Venerable Orden Tercera .de San Francisco de 
Asís está obligada a sanearme la evícción que sufrí, como 
queda dicho. 

",7• La Venerable Orden T.e1·cera de .San F.ranci;co :de 
Asís, de Bogotá, es la re¡:¡ponsable ·de la evlcción ;que :sufrí. 

. "8'' La ev.ic.ción provino de que dicha Orden vendió dos 
veces y a distintas personas la 'Parte de terreno qué el 
Tribunal me condenó a entregar, según él citado fallo y 
determinada en el hecho '39 

''99 En el saneamiento por la ev'icción está comprendi
da la restitución del precio que recibió la dicha Orden por 
la venta del terreno evicto. 

"10. En el saneamiento está .comprendido también .el 
aumento de valor que el terreno evicto .tomó en mi poder 
(y en poder del señor Plata U.), aun .por causas natura
les o por el mero transcurso del tiempo. 

·"11. ·La Venerable Orden Tercera de .San :F'rancisco tlé 
Asís, de Bogotá (por medio de sus representantes.), vendió 
al señor Plata U. lo mismo que antes había vendido a los 
señores .Jaime Holguín y Zenón Escobar Padilla, en lo re
ferente a la porción determinada en el hecho 39 , porción 
que,.repito, quedó así vendida.dos veces. 

"12. Cuando hizo la venta el señor Plata U., la ·Orden · 
vendedora no ignoraba que ya había 'vendido parte del 
terreno a los señores Jaime Holguín y Zenón Escobar Pa
dilla, es decir, que en el terreno, objeto de aquella venta, 
quedaba incluida una porción,-la déterminada en el 
hecho 3•-enajenada antes por'la:nlisma ventiedora. 

''13. La Venerable Orden Tercera de San Francí.sco de 
Asís, de Bogotá, obró con mala fe, en su carácter de ven
dedora, -en el contrato celébrado con el señor Plata U .. 

".14. El precio que recibió la mentada Orden .por el te
rreno vendido .al señor Plata U., ascendió a set-enta y un 
mil setecientos setenta y cuatro pesos ochenta y tres 
centavos ($ 71.774-83) oro, a razón de 'treinta y cuatt:O 
centavos de peso la vara cuadrada ($ 0-34) ,' 

"15 ... En .relación ·con el precio ,recibido por la Orden, 
correspondió al terreno evicto un precio .de ochocientos 
catorce .Pesos con noventa y ocho centavos ($ 814-98)'. 

"-16. Ahora -el teneno evicto vale a razón de dos pesos 
con cincuenta centavos ·Cada vara cuadrada, o sean éinco 
mil novecientos ·sesenta :y .ocho pesos con setenta y cinco 
centavos el ,total ·del mismo ·terreno {pero en cuanto al 
mayor valor estaré a lo que resulte de las pruebas que se 
aduzcan). 

''17. El terreno e:v.icto :tiene :una cabielá de ·aós mil tres
cientas :ochenta ·y siete ·varas .cuadradas y cincuenta .cen· 
tésimos·de vara cuadrada :(2.387,50). 

"18. Y ·EH fallo del Tribunal ·atrás citado se ·pronunció 
en el 'juició ·reivindicatorio ·que siguió la Cómpañia Co
lombiana dé Seguros ·contra 'la -dicha 'Orden, contra el · 
doctor ·~arceliano Pulido y ·contra ·mí:" 

El ·síntlico de la entidad demandada, al contestar .la, 
demanda, expuso: 

"Niego el derecho .que pretende el ·demandante .Para 
exigir la suma :expresada ·en la primera petición del libe
lo, .Y para liquidar .la •indemnización ,con un aumento :de 
valor .de Ja .cosa ev:icta, que excede a la cuarta .parte del 
precio de la venta. 

''La Venerable Orden Tercera ,de San Franci.sco .de Asís 
ha procedido .de buena .fe en todos los actos y .contratos 
de .que se hace .mérito .entre :los antecedentes de esta de
manda, y ni moral.ni legalmente es admisible la presun
ción de que esa institución, .que no tiene .por fin ni siquie
ra el lucro lícito, _fuera .ca,paz de ,proceder .en cualquier 
negocio deliberadamente con el ánimo de afectar o per
judicar 1os 'intereses o a.erechos de quien ha contratado 
con ·ella :•• 

Luégo .aceptó unos hechos, negó otros, y .opuso las ,si
guientes excepciones: 

-1 ~ La de _petición ·de ·.un :modo indebido, excepción que 
fundó :en .el ·hecho de que 'el demandante .pretende exigir 
un exceso sobre la ;cuar.ta parte del·.précio de venta, con· 
tra lo -dispuesto- en la ~pvlmera :par,te del artículo 1907 :del 
Código Civil. 

2'' Inexistencia de la obligación del pago que se deman~' 
da, en cuanto la pretensión ·del demandante excede ·el 
preindicado :límite legal. 

El Juez de primera -instancia le .puso término a .la con~ 
troversia asi: 

''.¡o condénase a ·la Venerable Orden Tercera de San 
Francisco de Asis, de Bogotá, a pagar al doctor José María 
Piedr::tliita, .dentro de 'tres días, ·la cantidad de tres mil 
quinientos ochenta y un pesos veinticinco centavos 
($ 3.581-25) monéda corriente, ·como indemnización total 
por la eviccióh surtida por este de parte ·de un predio qué 
aquella instltuci6:p. vendi'ó al señor ·:Francisco Plata Uribe 
por .medio :de la esctitura ·Publica hún1ero 881, ·otorgada 
en la Notaría 2• de este Circ1.üto, ·el veintisiete de marzo 
de .mil novecientos veinte,. predio que el sefior Plata Uribe 
vendió al doctor Piedrahita:por escritura número 1019, 
pasada en la misma Notaría ·el .diez y seis de .abril del 
mismo afio. 

'~29 Oecláranse ¡Infundadas las excepciones propues
tas; y 

"39 Condénase al demandado a las costas de este jui
cio." 

El Tribunal de Bogotá falló la segunda instancia .de la 
manera que a continuación se copia: 

"El Tribunal reforma ·el numeral primero de la parte 
resolútiva de la sentencia apelada, ·en .el sentido de limi-

-- ~-----------
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tar la condenación que allí se hace al demandado, al pre
cio de venta de la parte del terreno que fu@--materia de 
la evicción, aumentado de la cuarta parte del mismo pre
cio; revoca la condenación en costas que contiene el nu
meral tercero, y en su lugar absuelve al demandado de 

'ese cargo, y confirma la declaración del numeral segun
do, de ser infundadas las excepciones propuestas. 

''Sin costas en esta segunda instancia." 

Contra este último fallo el personero del demandante 
interpuso recurso de casación, que por estar ajustado a 
las prescripciones legales, la Corte admite, y procede a 
decidir, previo el estudio de la demanda respectiva. 

No :se discute el hecho de la evicción que sufrió el de
mandante, ni la indemnización limitada a lo que debe 
abonar un vendedor de buena fe. El recurso se contrae 
a combatir la sentencia en cuanto el Tribunal no ·estimó 
que la Orden Tercera de San Francisco de Asís hubiera 
procedido de mala fe al vender una misma cosa a dos 
pe~sonas, y, por lo tanto, no le aplicó la sanción que para 
tales casos señala el articulo 1907 del Código Civil. 

El :recurrente invoca al respecto la primera causal de 
casación, y alega para sustentarla los siguientes motivos: 

Primero. Dice el autor del recurso que la doble venta 
en sí misma prueba la mala fe. Quien alega un error o 
se excusa con él, debe probarlo, o probar que fue justo el 
error; la doble venta que está probada, acusa la mala fe, 
y para destruir la prueba o evitar su consecuencia, el de
mandado debió demostrar la existencia de un justo error 
de hecho, no solamente de un simple error. 

El actor probó lo de su cargo; el demandado no esta
bleció ni intentó establecer su error, puede decirse que 
ni lo alegó, y que el criterio más generalmente aceptado, 
conti.núa diciendo el recurrente, tiene como mala fe la 
doble venta, es cosa que quizá no se discute; y que la ley 
a su vez lo establece así, es cuestión que deciden los ar
ticulas 1g, 16 y 331 del Código Penal, los cuales señalan 
como delito la· enajenación por dos o más veces de una 
misma cosa a diferentes compradores. A su turno el ar
tículo 2" del mismo Código, dice que en toda violación de 
la ley se supone voluntad maliciosa, mientras no se pruebe 
o. resulte claramente lo contrario, y los artículos 1759 del 
Código Civil y 542 del Código Judicial preceptúan que al 
dentandado le corresponde probar los hechos en que fun
de sus excepciones, y que quien afirma un hecho debe 
probarlo. Así, la existencia del justo error aducido con
tra la situación de mala fe, resultante de la doble venta, 
· deb:ió probarlo· la entidad demandada, puesto que es una 
excepción de su parte. 

Por lo dicho, concluye el autor del recurso, el fallo acu
sado viola directamente el artículo 1907 del Código Civil, 
por no haberlo aplicado al pleito, siendo el caso de hacer
lo para reconocer al comprador que sufrió la evicción todo 
el aumento del valor de la cosa evicta. 

La Corte considera que no es exacta la tesis del recu
n·ente, consistente en que cuando la evicción proviene 
<:].e una doble venta, basta la comprobación de ese hecho 
para que se presuma la mala fe en el vendedor, puesto 
que el mismo artículo 1907, invocado en la demanda de 
casación, distingue para los efectos del saneamiento en
t~·@ vendedores. de buena. o de- mala fe, . 

Dice ese artículo: 

"1907. El aumento de valor debido a causas naturales 
o al tiempo, no se abonara en lo que excediere a la cuarta 
parte del precio de la venta; a menos de probarse en el 
vendedor m~l1,1. fe, en c-qyo caso se·n\ obligado 1,1. pa~ar todo 

el aumento del valor, de cualesquiera causas que pro
venga." 

En esta misma disposición se expresa claramente que 
la obligación de abonarle al comprador evicto todo el· 
valor de la cosa, debido a causas naturales o al tiempo, 
depende de que se pruebe en el vendedor mala fe, esto es, 
que se demuestre esa circunstancia por el actor, ya que la 
mala fe no se presume, lo cual está de acuerdo con los 
principios de derecho que establecen la presunción con
traria en materia civil, y con lo que dispone el artículo 
769 del Código de la materia, que dice: 

"La buena fe se presume, excepto en los casos que la 
ley establece la presunción contraria. En todos los otros 
casos la mala fe deberá probarse." 

Segundo cargo-El Tribunal incurrió, según el autor del 
recurso, en error de derecho en la apreciación de las es
crituras públicas que prueban la doble venta y de las sen
tencias que reconocieron el hecho .. Error que llevó al sen
tenciador al quebrantamiento de los artículos 1907, 1757, 
1759 y 1765 del Código Civil; 542 y 681 del Código Judicial, 
porque en realidad lo que se hace es desconocer a las es
crituras públicas y a los documentos auténticos la fuerza 
·de plena prueba que la ley les asigna, y desatender los 
preceptos sobre la parte a quien corresponde la carga de 
la prueba y negar el derecho de obtener el pago del ma
yor valor de la cosa evicta sin limitación alguna, por 
existir la mala fe probada por esos documentos. 

Reconoce el autor del recurso que al demandante co
rresponde la prueba de la mala fe del vendedor de la cosa 
evicta, y juzga que con las escrituras de venta y con las 
sentencias que dieron lugar a la evicción, cumplió su co
metido. Analiza esas escrituras y las sentencias, para es
tablecer que la Orden Tercera tenía conocimiento de que 
en la segunda venta entraba una parte de lo ya enajena-. 
do, y no podría' abrigar duda respecto de que vendía una 
misma cosa a dos personas, y tacha, por tanto, de errónea 
la opinión del sentenciador expuesta en la sentencia acu
sada, de que el Tribunal que falló el juicio de reivindica
ción tuvo necesidad de un extenso Y. complejo razona
miento para aceptar la existencia de la doble venta; pues 
al recurrente le parece que el caso es muy claro y sin lu
gar a duda, como lo expresó el Tribunal que falló la 
reivindicación en favor de la Compañía Colombiana de 
Seguros; mucho menos, dice, podía la Orden Tercera ven
dedora ignorar que en la segunda venta comprendió par
te de lo vendido en la primera, y por ello mismo procedió 
a sahiendas y con mala fe al efectuar esta última enajE. 
nacJón. 

La Corte observa que los razonamientos hechos en la 
sentencia acusada son exactos; pues para fallar la rei
vindicación hubo necesidad de practicar inspecciones 
oculares sobre el terreno, y varias pruebas que estable
cieran el hecho de haberse comprendido en ventas de · 
dos diversos lotes una parte de terreno que pertenecía al 
primero. 

El siguiente razonamiento de la sentencia del Tribunal, 
funO.ado en las pruebas que figuran en el proceso, es ri
gurosamente exacto, y no puede tacharse de equivocado 
y mucho menos de manifiestamente erróneo: 

"En este pleito, dice el Tribunal, es evidente que no se , 
trata del primer caso, porque la venta hecha por el de-

l mandado a Holguín y a Escobar Padilla fue de un lote 
diferente, del que luégo fue vendido por el mismo deman-

1 dado a Plata Uribe, y luégo por éste al hoy demandante 
1 Pi.edrahita. Además de esto, la manera como los linderos 
l . de los dos lote~ y~ndictos se expJJesaron ~n h\& (;ls<;ritl1ras 



GACEtA JUDiCIAL 

de venta, sobre todo en la primera, fue bastante equívoca, 
u oscura cuando menos. Y tan evidente es esta última 
afirmación, que al lote vendido primeramente le faltó la 
determinación por uno de sus lados; y más aún por esta 
misma causa en el juicio de reivindicación propuesto por 
la Compañía Colombiana de Seguros .contra la Orden 
Tercera, la sentencia de primera instancia, después de 
largos razonamientos fundados en dictámenes periciales, 
fue absolutoria; y este mismo Tribunal, al dictar la sen
tencia de segunda instancia, que revocó .la de primera, 
tuvo necesidad de un extenso y compleJo razonamiento 
para poder acoger la tesis del demandante, respecto de 
que· sí estaba determinado el lote qtie demandaba, camo 
parte del que fue materia de la venta he'cha a los señores 
Holguín y Escobar Padilla, y de que la indeterminación 
u oscuridad era precisamente discutida en cuanto en 
esta primera venta los demandantes entendieron una 
cosa: y la ·Orden demandada otra diferente. Léanse las 
extensas razones con que el Tribunal demostró su convic
ci.ón al respecto, para poder revocar la sentencia de pri
mera instancia (folios 20 vuelto a 22 del cuaderno prin
cipal) . '' 
- Tercer motivo-Este motivo se refiere al error de he
cho en que cree el recurrente incurrió el Tribunal al no 
apreciar como comprobantes de mala fe con que procedió 
la Orden Tercera, el texto de las escrituras 608 y 881, que 
.demuestran la doble venta y las sentencias que decreta
ron la reivindicación del lote que fue objeto de esa doble 
venta. Pero como ya se ha visto, el Tribunal consideró 
con razón. que para llegar a resolver el punto de la rei
vindicación, tuvo el sentenciador que apoyarse en otra;:; 
_pruebas que aclararan los términos de las escrituras. No 
debe perderse de vista que la sentencia de primera ins
_tanc~a fue favorable a la Orden Tercera por una inter
pretación distinta a la que le dio a los instrumentos cita
dos el Tribunal que falló en la segunda. 
. Cuarto cargo-Expone el recurrente que el Tribunal 
_reconoce expresamente que de parte del demandado hubo 
una culpa, es decir, una ''violación imputable, pero no 
maliciosa y voluntaria de la ley por la cual se incun-e en 
alguna pena," que es como el artículo 3• del Código Pe
nal, define la culpa. Acepta el Tribunal que por parte del 
demandado hubo una violación de la ley, y no puede ne
garse esa violación. En este terreno, continúa diciendo 
el autor del recurso, es indiscutible la aplicación del ar
tículo 2• del mismo Código, para suponer voluntad y ma
licia en la violación de la ley, para presumir esa voluntad 
y malicia. En tal campo, concluye el recurrente, la pre
sunción favorece al demandante que sostiene la existen
cia de la mala fe en los procederes del demandado,. autor 
de la violación, como lo enseña el artículo 578 del Código 
Judicial. Y al desconocer el sentenciador la fuerza d~ la 
presunción, la suposición de la voluntad y malicia al 
violar la ley, quebrantó él los artículos 2• del Código Pe
nal y 578 del Judicial, y consecuencialmente el artículo 
1907 del Código Civil, por el ya indicado concepto. 

Se refiere este cargo al siguiente pasaje de la sentencia 
del Tribunal, en que se niega la existencia de la' mala fe 
y se concede que pudo haber un error y. aun una culpa 
en la Orden Tercera vendedora, pero en ningún caso in
tención de perjudicar al comprador. El pasaje de la sen
tencia dice así: 

. "Según lo dicho, para el Tribunal es incuestionable que 
la mala fe sobre que el demandante se funda, no aparece, 
ni aparecer podía, de los meros contratos ~e venta; y mu~ 
al contrario, de los antecedentes de este juicio resulta 
que, si bien hubo un error de _parte del demandado, y aun 

una culpa, esa mala fe no aparece; y tampoco fue pro
bada por otros hechos positivos distintos de los contratos 
en cuestión. " 

Como se ve, la expresión del Tribunal se refiere al des
cuido- o culpa civil, que no alcanza a las proporciones del 
dolo o culpa lata, pues bien claro se lee en el pasaje refe
rido que· la mala fe no aparece. 

Ahora, como en materia civil la mala fe no se presume, 
ni tampoco el dolo, o sea la intención positiva de inferir 
injuria a la persona o propiedad de otro (artículos 1~9 
y 1516 del Código Civil), correspondía al demandante la 
carga de la prueba, y el Tribunal halló, con sobra de 
fundamento, que las solas escrituras de venta y las sen
tenciaJs en que la demanda se apoya, no son suficientes 
para demostrar la mala fe del vend.edor, que es la razón 
y la base de las pretensiones del actor. 

Quinto cargo-El autor del recurso estima que hubo 
error en el Tribunal al considerar la doble venta de que 
es autora la parte demandada, como una culpa y no corr{o 
un delito. Conforme al artículo 831 del Código Penal, la 
doble venta es un delito que implica voluntad y malicia 
en el hecho, y el Tribunal, al desatender esta disposición, 

.la quebranta, así como el artículo 1" del Código Penal, por 
no haberlo aplicado al caso del pleito, siendo aplicables, 
así como el artículo 3" del.mismo Código, por haber cali
ficado como culpa lo que es delito, para excluir la mali
Ci?- y la voluntad, en don9,e ambos existen y son aparen
tes, y deben aca~rear la sapción impuesta por el artículo 
1907 del Código Civil, que alcanza a las personas jurídi
c~s, entidades no respon!)ables criminalmente, pero sí 
civilmente. , 

Observa la Corte que si el Tribunal, por el estudio de 
las pruebas1 del cual se ha hecho mención en otro paso 
de este fallo, halló que por la oscuridad de los títuios y 
por la falta de medición de los terrenos, no aparecía la 
mala fe de la Orden Tercera Franciscana, vendedora, al 
incluir en una segunda venta parte del lote de tierras 
enajenado en la primera, mucho menos podía considerar 
como delito ese hecho, ya que éste consiste en la volun-
taria y maliciosa violación de la ley. · · · 

La misma razón sirve para contestl'lx el sexto motivo, 
en que el recurente sitúa el caso· en el campo de la culpa 
lata, que equivale al dolo, y acusa la sentencia· por vio
lación del artículo 63 del Código Civil, que define esa es
pec:ie de culpa, puesto que el autor .d~l recúrso considera 
que hubo inmen~a falta de prudencia y de mucha ne
gligencia de parte de la Orden· Tercera; al no estudiar la 
situación creada por la venta hecha antes por e'na mis
ma, al no releer la escritura por medio de la cual perfec.
cionó esa venta, para que hubiera podido enterarse de 
que había enajenado todo el frente de su 'firica s'obre la 
carretera del Norte, menos los diez y seis últimos metros; 
al no advertir lo suce-dido al comprador· que ·entró im la 
segunda negociación .. · Esa culpa, dice el recurrente, sig
nifica intención de inferir injuria a la persona del com
prador, a la propiedad de éste, o equivale a esa intención 

· y constituye, por tanto, mala fe. 
Se dice que las ·razones aducidas por el Tribunal sirven 

para contestar este cargo, porq'ue- los títulos no eran 
claros, hasta el punto. de que hubo necesidad de inter
pretar mio de ellos para llegar a la conclusión de ·que 1~ 
reserva de la Orden Tercera .sobre la carretera del Norte 
se refería únicamente a los diez y seis metros_ 

A la interpretación opuesta llegó· el Juez de la primera 
instancia, que acogió el · dictamen del perito ctoétor 
Abraham Arenas, que en lo pertinente dice así: 
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"Es de advertir, por último, que en el mismo lindero 
nort1~ n¡;¡ se d~jo que la cosa vendida limitaba con la faja 
reservada, en toda su extensión, sino con lote que se t•e
servú la Tercera en toda su exteusión, que mide diez y 

· seis metros de Norte a Sur; y lote .que hace parte de dicho 
Jll!Otrerollarg®.'' 

En atención a lo dicho, conceptúo qu,e· ¡a frase "y lote 
que hace parte de dicJ;lO JP'otrerqlargo" tántas veces. co
piada, es lindero y no explic~;~,cióp; y q1,1e, por consiguien
te, ni la faja de diez y se~s metros, ni wn lote irrl;lgular, 
que en parte se interpone entre ella y la co.sa vendida, 
entran en la vl;lnta., a menoa que se necesite de tal lote 
para completar ras veinte fanegadas vendidas, 

P~Lra el suscrlto 1~ frase ''y lo.te que hace parte de dicho 
JF~t.re~;olargQ," constit1,1ye un lindero y no una explica
ción, como lo sostlene el abogado de la parte demandan
te, porque ella está separa.da nor punto y coma. Y es sa
bido que este signo ortográUGo sil:ve para. establecer rela
ción estrecha entre las oraciones q1,1e. liga, y m~dia entre 
las. proposiciones, de alguna e~t.ensió.p, que figuran como 
miemprqs de u.na enumeración descriptiva." 

Séptimo car.go=--Cierra el reouvrente su acusación sefia
laoclo como v-iolado el articulo 190.7 del Código Civil, por 
no haber condenado el Tribunal a la Orden Ter-cera de 

·San Francisco de Asis a pagar al demandante todo el 
·Vialor del lote de terreno evicto, siendo así que- está com-
pxobada la mala fe de la vendedora; mas como esa mala 
fe- no. se halla demostrada, según se ha visto, ni se han 

-j.ustáficado. los errores de hecho y de derecrw alegados al 
respecto, no puede prosperar la.. acusación por quebran
tamientos del artículo citado. 

E;n razón de todo lo eXI_>uestQ, la Corte Süprema, Sala 
de Casación Civil, administrando justrcia en nombre de 
la· República de Colombia y poi," autoridad d"e ra ley, d~clara 
·que no es el caso de infirmar la_ sentencia que ha sido 
obj'eto del presente recurso, pronunciada por el Tribunal 
Superior de Bogotá el veintitrés de agosto de mil nove
·cientos veintiocho, y con_dena al recurrente en las costas 
del recurso. 

Notifíqu,es.e, cópiese, publíquese esta se:nt,encia en- la 
{/¡~,t.l;eta Ju.d,iclal y devuélvase el e~pediente. al Tribunal 
de. su origen. 

TANCREDO NANNETTI--Gell.'mán lB. Jiménez-JQsé 
·Miguel Arango-.lfuan lE~ Martínez,-JFrancisco '.lrafur A. 
·.lfuan_ N~ Ménd~z-Augusto N. S.ampell.', Secreta_rio en pro
piedaq. 

SALA DE CASAClON EN LO: CRIMINAL 

D1BIGENCM DE V.J1SITA 

coJ.TesponcUente al me~· d-El octubre· último. 

En Bogotá,_ a dos de noviembre de mil' novecientos 
treinta y dos, se presentó en la Secretaría ele la Sala. de 
C:asacfón en ¡o Criminal' de la Corte Suprema de Justi
cia el s_eñor Magistrado Presidente d_e la misma, doc.tor 
I~nacio Gom;ález. Torres, con el objeto de practicar la 
visita correspondiente a.l nles de oc.tul:u'~ últime .. 

¡Examinados los. lil¡Jres que se. lley.an· en. la Oficina, en 
~os. cuales no se encontraron correcciones q1.1e hacer,. 
se obtuvo el sig:uiente_ l.'esultado:. 

Existencia del mes anterior. . . . . . . . . . 
Entrados en el mes .. 

12.1 
29 

TotaL ..... .. 150 

&tos: negocios se hallan: 

Abandonados por las partes. . 18 
Devueltos a los Tribunales. . 20 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . 12 
Archivados.. . . . . . . . . . . . . 1 

En poder del Procurador. . . . . . . . . . 9 

Con proyecto. . . . . , . . . . . . . . . . . . t9 
Al estudio ................. ~ . . . . . . 11 
En traslado a particulares. . 1 
En actuación. . . . . . 56 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
ne este total se deducen 20 devueltos a los Tri· 

bunales y 5. atchivados .. 25 

Quedan pendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

En el tiempo a· que se contrae la visita, se dictaron 
l4 sentencias y 1Q ~wtos interlocutorios. 

En el mismo tiempo lo.s señores Magistrados presen
taron proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 
10; el doctor (Xonzález Torres, 9; y el doctor Trujillo 
Arroyo, 9. 

Se ordenó reclamar los siguentes asuntos: al Tribu
nal de Neiva, el sumario contra los empleados de la Co
misar-ía del Caquetá; al Alcalde de Cartagena, el suma~ 
rio centra los Magistrados del Tribunal Supel'ior de allí; 
al Juez· 3° del Circuitt> en lo Criminal de Bogotá, el su
mario centra Juan M. de la Espriella; al Juez 1\> del 
Circuito de BarranquiHa, el despacho librado en el su
mario contra el doctor Luis F. Reyes Llaña, por denun
cio del doctor Setero Peñuela, y al doctor Laureano Gó
mez un exhorto· en el mismo asunto; al Juez 3° del Cir
cuito ele C~rtagena y al Inspector 49 :rvrunicipal de :Ba
rranq,uilla, er diligenciamiento de los despachos en la 
revisió"n de Domingo Zárate Ortiz. 

Sin. o.bs~rvaciones y sin haber encontrado demoras en 
el de&pacho Q.e los señures Magistrados ni en la Secre.
taría, se· d.io por termipada esta diligencia, que se firma 
PQr lO& qJ.Ie en ella· intervinieron. 

'El Magistrado Presid.ente, IGNACIO GONZALEZ TO
RRES-El Secretario, M. Galvis R. 

Corte Su:¡~r~m~ d,e Jqsticia-Sala de Casación en lo Crl
minal-,-jBog_o~á, treh1ta de octubre de mil novecientos 
treñilJ~. 

(1\~agL<;m·ado- ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

'VistQS:. 

En er caserio de Pueblonnevo, jurisdicción municipal 
de· Nilo; y· en la mañana del día diez y siete de marzo de 
mH' novecientos· veintiocho; Félix Antonio Rodríguez, 
quien estaba belicoso a consecuencia de algunas copas 
de:licor-que.había ingerido, tuvo: un altercado con Maree
lino Nieto sih• resultado alguno, aunque Rodríguez dis:.. 
paró su, revólve1~. al aire. Habiendo llegado allí Ana Julfa-
6-arzón, con. quien había mantenido Rodríguez relaciones 
amorosas¡ se· aiejó con ella por .el camino de €umaca;· 
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pü"co después invitó· a la mujer a tomar cerveza en la 
tienda de Belisario Escamilla, y como ella l!O aceptara, 
Rodríguez sacó su revólver y le disparó, causándole la 
muerte por medio de· una herida_ en ~1 cuello. Posterior
mente, cuando el Juez Municipal .de Nilo;·por ausencia del 

· Alcalde;procedió a la aprehensión del matador, éste sacó 
nuevamente su revólver .. y lo tendió. en actitud amena
zante contra el Juez, quien obrando con rapidez, le tomó 
la mano en que empuñaba el arma·, y con el auxiFo de 
varias personas logró verificar la captura, habjéndose 
producido durante la lucha un disparo· que hirió al es
pectador Abel Pedreros, causándole quince días de inca-. 
pacidad, sin más consecuencias. 

Abierta la causa por auto de -veintiocho de mayo de mil 
novecientos veintinueve, proferido por el Juzgado 3'' Su
perior de Bogotá, al Jurado que en ella intervino se le 
propusieron las siguientes cuestiones; que se· transcriben 
con sus respuestas:· 

"Cuestión priinera. ¿El acus~o.'ó Félix Antonio Roclri
guez es responsable, sí o nó, de haber ciado muerte voJmi
tariamente a Ana Julia Garzón por medio de una herida 
que le infirió con arma de fuego (revólver)~ a corisecU:en.
cia de la cual murió la Garzón horas despué·s de recibirla; 
hecho que tuvo lugar en las horas de la mañana del díá 
diez y siete de marzo de mil novecientos veintiocho? 

El Jurado contestó: "Sí es respo~sable~" 
''Cuestión segmi.da. ¿El acusado Félix Antonio Rodrí·· 

guez es responsable, sí o nó, de h.<:tberle cau_sado vo~unta
riamente una herida a Abel Pedreros, po1; medio de un 
disparo de revólver, herida que inc.apacitó a Pedreros para 
trabajar como antes. por el término de quince días, sin 
dejárle consecuencias; hecho que tuvo luga1: en las horas 
de fa tarde del día diez y siete de marZ:o de mil novecieno 
tos. veintiocho, en jUrisdic_cióú. d~l Municipio cte Niio?" . ' . ~ ' , 

.El Jurado respondió: "Si, pero iuyoluntari~mente.~' 

"Cuestión tercera. ¿-El acusado· Félix Antonio Rodrí
guez es responsable, sí o nó, del delito ·de resistencia a la 
autoridad, consistente en. haberse opuesto, armado:de un 
revólver cargado y por· medios· violentos, .a la ejecución 
de actos de justicia, proveniente's del séñor Juez Munici
pal de Nilo, en su calidad de ·Juez, y a· sabiendas de que 
éste obraba en su calidad de autoridad legítima; hecho 
que tuvo lugar en las horas. de la tarde deLdía diez y siete 
de marzo de mil novecientos. veintiocho, en la población 
cj.e Nilo?" 

El Jurado contestó: ·"No es responsable." 

En acatamiento al verédicto; el Juez Superior · 3" "del 
Distrito ·judicial ·de Bogotá profirió seri.ten.cia ·condena~ 
toria· con fecha treinta de. octubre dél mismo afio: de mil 
novecientos veintinueve, la· qu"e por error aritmético en 
el cómputo· de la pena coiTigió en proveído del ocho de 
D.oviembre siguiente, donde ·la· cond~nación se fija en 
doce años, seis meses y cuatro días de presidio y las perias 
ac"cesoi'ias; considerando. a Rod-ríguez res'pm1sable ·en se
gundo grado de homicidio voluntario, y '·en tercer grado 
del delito de heridas, con el aumento correspondiente 
por reincidencia; y con la rebaja ·de una. sexta parte. dé 
la diferencia entre el máximo· y el" mínimo de la sanCión 
aplicable por el delito de liomicidio'. ÉB;se de la conderia
·ción fueron los artículos 587, 600 y 6~2 del Código Penal. 

' . 

. . . :En séntencia del cinco de febrer.o, d~l- presente año el 
'I;ribunal Sqperior reformq la. de p:t;imera instancia, por 
c;oll!?iderar aplicable al delito de he,ridas el artículo662.del 
Código Penal, y- rectifica~do ,el cómput!). d~,.la.pena; en-

contró que debía condenq.rse a1. procesado a la de onc_e 
q,ños y cinco días de: presidio COlJ. sus accesorias de rigor. 

En oportunidad el sefwr defensor del procesado inter
'Pl!SO recurso de casaGión, invocando .la segund¡:¡, de las 
ca~u~ales seflaladas··pa~:~ tal e.fecto. por el artículo 3" de 
la :t.ey 78 .de 1923,· causal que al} te la Co:r;te, y dentro de.l 
t~1:mino del respectivo traslado, fue sustentada en forma 
que hac~ admisibl.e el recurso para estudia. de fondo .. 

Sostiene la demanda, como demostración de la causal 
segu~1dainvocada, que el proceso·está viciado de nulidad 
row?tanci?-l pQr habers~ .incurrido en el auto de proceder 
en error.re¡ativo a la, de~wminación genérica- del· delito de 
que ·xesqlt.ó victima ocasional el joven Abel .Pedreros; en 
cua!}to no debió hacerse el _llamamiento a _juicio .. por el 
9-elito g~nérico .de h~ridas, como lo hizo el ,Juzgado-. 3 9,Su~ 

perior de Bogotá,.sino· por .el d.elito genérico de homicidio, . 
ya que en ·sentir qel re~up·ente se trata de un caso claro 
de homicidio frUBtrado. 

Después. de insertar la demanda de casac.ión los apartes 
otie' se ~onsideraron conducentes, t~mándelos 'd~·las sen, 

... ~.. • • • : ': : . . . -· • . ~ . ¡ . 

tencias de p1:imera y segu:q.da instancia y d~l auto .. de pro-
ceder, relativos a la cuestión de hecho, transcribe en se
guidá .I::ú; ·declaraci01~es del J~ez MÚnicipal: Eufrasia· .Gu~ 

• • • '. • • • 4 . ' 

ti~rrez, ,_de .Elisio Martíne~ y Pedro Barerro, quienes .. en 
ásácio .. d~ otras personas le .ªyudaron al .Juez a sujetar 
a· ~Ódríguez .. y en seguida de. otras citas y. de aigl.lnas 
consÚ:leraciones,. continúa así: 
. . 

, "~os d~clarantes afirman, .pues, que Félix Antonio Ro
d!·íguez, en el .momento en ·que el Juez Municipal Eufra• 
sio, Gutiérrez 1~ intimó prisión, tomó de su bolsillo el re
vólver que llevaba ·Y _lo.~ tendió· directamente sobre el mis-: 
mo Guti.érrez, llevando el dedo al disparador o .gatillo del 
arma.· No precisan los declarantes a qué distancia se en
.-:Óntt;aba Rodríguez de .Gutiérrez, pero se deduce lógica~ 
mente del "relato q\le hacim;· que la distancia. debía. ser 
muy, corta, toda .vez que qÚiene~ intervinierÓn .en la esce
na se Emcontrab.an o.~útro de una.casá y fo1:mando grupo; 
y toda vez· queGutiéhez alcanzó. a impedir que su agresor. 

. disparar?-. en. el, primer inomento el tiro, a pesar de qu\:1 
é$~e tenia, como se ha ~icho, el dedo en ~l gatillo. Gutié
rres ·afirma que Ro-dríguez le apuntó en dirección al pec 

• •• • :J • -

c.ho; Ma_rtínez dice que ~odríguez le tendió el revólver a 
Gutié:rr~z con el ánimo :de -dispararle. Barrero indica que 
Rodrlguez le apuntó a Gutiérrez con el ánimo de dispa
rarle. BÍugos· déclara que Rodríguez sacó el revÓlver del 
bolsillo, con ánimó de atacar· a G-utiéi-rez. . 

. "Para . todo aquel que lea los, anteriores testimonios, 
medite COif. ser~nidacl acerca de ellos, .y los compare entre 
sí~ Jesulta_ claro. qu~ la ·nota, saliente de esas declaracio~ 
ues, ,está_ e·n ¡a impre (sic). 'neta,- precisa, perfectamei1te 
1efinidp.,. que todos.jos· testigos ·tuvieron de que Rodrí
~uez abrigó ~a intención.de disparar sobre Gutiérrez, y de 
que manifestf¡ clam9ro.s·amente esa int"en"ción por medin 
de actos _externo~ ... Af\ora bien: un revólver es una de las 
ai·mas. más peligrosas que· puedan emplearse para .atacar
á un)iÓmbre .. La .éxpeÍ:i_et:-cia ~á.s. é~~ental instruye a 
tod~ persona :idu.lta de. que las.lesiones hechas con arma 
de fue'g~ s'uelerÍ .. ser m~rt~.l~~. Rodríguez t~nía la con
eie¡Í:cia nítida· de que' ·su .r~vól~er f~ncionaba correcta-' 
r.ilimte; y. de. <Óe era capa~ ·~~ ca~~ar 1~ .. muert~, puest~ 
que ~1 mis~o día· ha)Jía privado .de la vida a Ana Julia 
garzón· éo~1 ese ,mismo reyólver. ·Rodríg11ez dirigió ·el 
arma directa~ente sobre. el. cuerpo de Gutiérrez ei:f su 
Í:~~~~Íl más poble y>;lelic~qa,;la .del- peC~Q, donde' se ·ha~. 
~l_fi~p:; ~lojr~cio.~ J<;>s óp~:an<?s J.:Uá.S important<,;s del hombre; 

' - ·. ~t. 
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La distancia que lo separaba de su víctima, se ha visto 
que tuvo que ser muy corta. Todo este conjunto de cir
cunstancias, coordinadas entre sí, convergen de una ma
nera lógica y contundente a demostrar el hecho de que 
Félix Antonio Rodríguez tuvo el propósito de darle muer
-te a Eufrasia Gutiérrez. Si a estas consideraciones se 
agregan otras ·de carácter distinto, pero no menos con
cluyentes, como la de que la situación de ánimo de Ro
dríguez era desesperada, pues hasta había intentado sui
cidarse horas antes, y como la de que su fuga había sido 
impedida por Gutiérrez-quien por virtud de sus activi
dades planteaba ante el espíritu del reciente homicida 
oodo el terror del proceso, de la condenación, de la pérdi
da de la libertad por muchos años-la mente llega de u:a 
modo natural y sin esfuerzo alguno, al convencimiento de 
que I~élix Rodríguez intentó consumar un nuevo homici~ 
dio en la tarde del diez y siete de marzo de mil novecien
tos veintiocho. 

''Es vedad que el problema de distinguir el delito de 
heridas del delito de homicidio frustrado o tentado, es 
arduo y difícil. Nunca han llegado los expositores a es
tablecer un criterio definitivo de acierto acerca de este 
punto. Todos se contentan con hacer indicaciones de 
caráeter general, advirtiendo que sólo puede resolverse 
ese punto en cada caso particular, de acuerdo con las 
circunstancias y antecedentes que lo rodearon. Es ver
dad que aferrar la verdadera naturaleza de intención cri
minosa, precisarla, interpretarla exactamente, es una 
cuestión muy compleja y delicada, puesto que se trata 
de un fenómeno subjetivo, interno, del cual no puede 
juzgar con certidumbre sino el agente mismo. 

· "Pero es verdad también que la justicia humana, no 
pudiendo escrutar las conciencias, está obligada a dedu~ 
cir las intenciones de los hech9s externos, de las circuns
tancias materiales, de las formas en que se manifiesta 
la actividad de los culpables, de los medios que emplean, 
cte las razones o motivos que los mueven próximamente 
a obrar. Y es evidente que si no se apelara a esos crite
rios para separar la intención de causar una lesión de la 
intención· de dar la muerte, semejante problema perma
necería insoluble. Es del mismo modo evidente que el 
sindicado, en tales casos, estará siempre ·inclinado a sos
tener que su propósito fue cometer el delito menos grave." 

Y después de invocar la demanda la doctrina de varios 
maestros de la ciencia penal, dice asi: 

"Salta a la vista que conforme a las enseñanzas de la 
experiencia jurídica, sintetizadas en los conceptos que se 
dejan transcritos de los antecedentes y circunstancias que 
concurrieron en el acto de violencia ejecutado por Félix 
Antonio Rodríguez contra Eufrasia Gutiérrez, puede dar
se por sentado que esa intención era la de matar, el 
animus necandft, de que hablan los prácticos. 

"Ahora bíen: el disparo que Rodríguez nb pudo hacer 
en el primer momento, impedido como estaba, por la pre
sióri. física. que sobre él ejercía Gutiérrez, el disparo que 
logró hacer apenas pudo consumar el movimiento nece
sario sobre el gatillo del arma, persistiendo en su pro
pósito:--pues si hubiera desistido de él, se habría dejado 
desarmar, o habría arrojado el revólver, o por lo menos 
habría soltado el disparador, y puesto que la lucha soste
nida cuerpo a cuerpo debió, naturalmente, llevar la irri
tación de su ánimo al mayor grado-el disparo que Ro
dríguez logró hacer sobre su contrincante, no causó daño 
alguno a Gutiérrez, sino que fue a· herir al joven Abel Pe
dreros, quien se hallaba a corta distancia.de:Ios conten-

dores. ¿Querrá esto decir que el delito de Rodriguez pier
de, por virtud de ese accidente fortuito, su carácte~ in
tencional para convertirse en un acto culposo o mvo
luntario? 'El caso concreto que se contempla ha sido lar
gamente debatido, desde el punto de vista general Y abs-. 
tracto, por los grandes maestros de la ciencia penal. Pero 
en manera alguna puede discutirse dentro de este proce
so, ni a .Juz de la legislación positiva colombiana, porque 
el artículo 17 del Código Penal le cierra el paso a toda 
controversia sobre el particular. El legislador resolvió 
semejante problema en forma definitiva y perentoria, Y 
no es oportuno siquiera opinar si lo hizo en forma des
acertada o satisfactoria. Dice así el artículo: 

'No excusa de responsabilidad la circunstancia de que 
el hecho u omisión cause un mal distinto del que se pro
puso el culpado, o r~caiga sobre persona distinta de 
aquella a quien se p1•opuso ofendell'.' 

"Es perfectamente claro, por consiguiente, que puede 
prescindirse, al hacer el estudio de esta causa, de la per
sona de Abel Pedreros; pues para considerar la respon
sabilidad de Félix A. Rodríguez, y para buscar cuál es la 
sanción que le corresponde, es exactamente lo mismo que 
hubiera padecido la lesión Gutiérrez o Pedreros. El ele
mento· intencional subsiste en toda su integridad." 

Planteada así la tesis sobre homicidio frustrado, en el 
caso que se estudia, para resolver se considera: 

Aunque el testigo Jorge Burgos (folio 9 vuelto), afirma 
que Rodríguez "sacó un revólver del bolsillo de los zama
rros con ánimo de atacar a Gutiérrez," y "éste inmedia
tamente le cogió la ~ano donde tenía el revólver Y lo 
tumbó al suelo, llamando gente para que le ayudaran a 
quitárselo," los otros declarantes, que lo fueron el Juez 
Municipal ~ufrasio Gutiérrez, Elisio Martínez y Pedro 
Barrero (folios 8 vuelto y 10 vuelto, cuaderno 1'1), mani
fiestan que Rodríguez no solamente sacó el arma del bol
sillo, sino que la apuntó contra Gutiérrez "con ánimo de 
dispararle," agregando el Juez que el arma iba dirigida a 
su. pecho. Todos estos testigos están de acuerdo en que 
Gutiérrez le agarró con rapidez la mano en que Rodríguez 
ténía el arma, y que sobreviniendo una lucha cuerpo a 
cuerpo, en. que el Juez fue ayudado por los declarantes, 
se produjo un disparo de revólver, que fue a herir al es
pectador Pedreros. Y sobre el modo mismú como se o~a
sionara el disparo, sólo está la declaración de Senén. Per
domo, quien dice (follo 11): 

"En relación con los hechos ocurridos ayer con la cap
tura de Félix A. Rodríguez, a quien se le sindicaba del de
lito de homicidio, me consta, por haberlo visto y presen
ciado, que estando en las pesquisas, por ahí a las cuatro 
de la tarde, yendo para ,la casa del señor Venancio To
bar, sita én esta población, vi un grupo de gente, que me 
llevó al pleno conocimiento de que, efectivamente, ahí 
tenían a Félix Rodríguez, pues un P.Oco antes ya me lo 
habían dicho; visto esto, aceleré el paso, y cuando iba 
llegando la gente que formaba el grupo, se dispersó, y en
tre Elisio Martínez y Eufrasia Gutiérrez, Juez este último, 
tenían sujetado a Rodríguez, bregando a quitarle un .re
yólver que tenía éste en las manos, yo les ayudé cogien
do a Rodríguez del brazo y llevándoselo contra el suelo, 
y en- esa lucha salió un disparo que hizo blanco en la per
sona de Abel Pedreros, pues fue el único que resultó in
mediatamente herido. Cuando yo le puse la mano a Ro
dríguez para impedir que levantara el revólver e hiriera 
a cualquiera de los que estábamos ahí, fue que (sic) salió 
el tiro. Ahí se desarmó y fue reducido a prisión con las 
seguridádes; del caso. Es cuanto me consta." 
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Este testigo no presenció, pues, la.·intimación de cap
tura ni el acto de Rodríguez de·sacar el arma en actitud 
amenazante, ni tampoco el principio de la lucha, que por 
lo que parece, tuvo alguna duración sin que el disparo 
se produjera, y sin que Rodríguez estuviera completa
mente dominado; pero si muestra que al venir el auxilio 
de Perdomo, fue cuando salió el tiro que irió a Pedreros, 
esto es, al filial de la lucha, y cuando mediante esa colabo
ración oportuna pudo verificarse la captura. 

Sobre la base probatoria es indudable que Rodríguez 
sacó su revólver del bolsillo para hacer uso de él en acti
tud amenazante; pero en el hecho de que se trata no es 

· posible determinar de modo indudable cuál fue la ver
dadera intención del agente: si la de intimidar en busca 
quizás de una coyuntura favorable a la fuga, o bien, la 
de herir o la de matar. Si este último hubiera sido el de
signio de Rodríguez, no es bien explicable cómo pudo Gu
tiérrez tomarle la mano en que portaba el revólver, sien
do así que, según lo afirma. el Juez, el arma estaba diri
gida a su pecho, y que la acción d~ disparar en tales cir
cunstancias, es de suyo mucho más rápida que el movi
miento de defensa ejercitado por el Juez Municipal. O 
si se admite, como lo afirma el testigo· Burgos, atrás cita
do, que Rodríguez apenas alcanzó a sacar la mano arma
da del bolsillo de los zamarras sin apuntarla o darle 
dirección, por habérselo impedido inmediatamente el 
Juez, lo cual sería muy verosímil, entonces el hecho seria 
todavía más equívoco, en el sentido de fijar la verdade
ra intención del agente. 

Claro está, por lo demás, que en las circunstancias ano
tadas el hecho de sacar revólver no ·es por naturaleza in
diferente, sino que denota una intención dañada, pues 
aun en el supuesto de menor gravedad, como seria el de 
que Rodríguez sólo se propuso amparar su fuga sin cau
sar· daño a las personas que iban a acapturarlo, ese pro
pósito no podría considerarse inocente. Mas no es posible, 
aun en presencia de los juiciosos argumentos contenidos 
en la demanda de .casación, afirmar rotundamente, sin 
dar margen a vacilaciones o a dudas, que la verdadera in
tención de Rodríguez fuese la de ultimar a Gutiérrez, ·y 
que, por lo mismo, el delito de que se trata no es el de 
heridas, sino el de homicidio tentado o frustrado. 

. No puede admitirse que se trate aquí de homicidio frus
trado, como lo sostiene el señor abogado recurrente, por
que no se encuentran reunidas todas las condiciones o 
circunstancias necesarias para producir el homicidio de 
modo que si éste no se produjo ello dependiera de causas 
o accidentes ajenos a la voluntad del agente; pues según 
las declaraciones de quienes presenciaron los hechos, no 
hubo por parte de Rodríguez actos de tal naturaleza; 
como sería el de disparar el arma .que ten.ía en la mano, 
suficientes para indicar la intención de matar, sino que, 
por el contrario, el arma no fue disparada por Rodríguez, 
sino en el forcejeo que hubierol'). de hacer quienes 
bregaban por desarmarlo; y si el proyectii salido del arma 
fue a herir a Abel Pedreros, no puede decirse que un ho
micidio frustrado, respecto al Juez Gutiérrez, se pudiera 
tener como tál, aun hiriendo a otra persona distinta, se
gún el artículo 17 del Código Penal, porque para ello 
sería menester haber demostrado que realmente ·se 
trata de ese homicidio, imperfecto o frustrado, en vez de 
heridas involuntarias en la persona de Abel Pedreros, 
como acertadamente han calificado los Jueces de hecho 
el delito de que se trata. 

Por consiguiente, en vista de· las constancias procesa~ 
les, y meditando sobre la tesis planteada en casación a 
base de argumentos muy doctos, se puede concluir que el 

punto es bastante dudoso, y que, por lo mismo, es el caso 
de desatar la dificultad conforme a los principios genera
les de jurisprudencia, esto es, decidiendo la duda a favor 
del reo, lo cual aparece resuelto en el proceso, al conside
rar los juzgadores el hecho cuestionado como simple deli
to de heridas sancionado más benignamente por el Códi~ 
go Penal que el d_e homicidio frustrado, que se alega h~
ber existido, por el señor apoderado recurrente. 

La finalidad que éste persigue, bien podría considerar
se aceptable a pesar de venir él sosteniendo la existencia 
de un delito más grave, por la razón dicha de que el vol~ 
ver a la condición de enjuiciado, coloca a Rodríguez en 
mejor situación que la de reo condenado por sentencia; 
pero esta tesis, que en abstracto se admite, no correspon
·de al caso concreto aquí contemplado, desde luégo 
que no se ha llegado a establecer la existencia del homi. 
cidio frustrado. 

No hubo, pues, error en la denominación genérica del . . . 

delito, y no está demostrada, por lo mismo, la causal 2• 
de .casación en que el recurso se funda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el señor Procurador; y admi
nistrando justicia en nombre· de la República y por auto~ 
ridad de -la ley, declara que no es el caso de infirmar, y no 
infirma, la sentencia que ha sido materia del presente 
recur.so. 

Cópiese, notiHquese, publiquese en la Gaceta .lfudicial 
y devuélvase el expediente a la oficina de su procedencia. 

PARMENIO CARDENA&-.lfuan C. Trujillo .A\.rroyo-El 
Conjuez, Ernesto Valderrama Ordóñez-Maximiliano 
Galvis ·lit., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri~ 
minal-Bogotá, noviembre diez de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir de la responsabilidad 
del acusado ~. Cardenio Santacruz, por los hechos· por
que fue llamado a responder en juicio criminal ordinario, 
sé le propuso la siguiente serie de cuestiones, conforme a 
los respectivos autos de proceder: 

"Serie P ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz.es 
responsable de haberse apropiado, sin derecho alguno, la 
suma de ciento diez y siete pesos con ochenta centavos, 
pertenecientes a los señores Hermógenes Zarama & e•, ha
ciéndosela entregar por éstos en el cheque número 6, se
rie 572, á cargo del Banco Hipotecario del Pacífico, cheque 
que fue cobrado por él mismo en las oficinas de dicho 
Banco el dia diez y seis de abril de mil nov~cientos vein
tiocho, mediante el artificio o ·engaño del recibo y tele
grama falsos, de folios 3 y 10, que llevan uno y otro la 
fecha catorce del mismo mes y año, lo cual aconteció este 
mismo día, a las dos o tres de la tarde, más o menos?" 

"Sí, 1>í,. sí, sí." 

''Serie 2• ¿El acusado A. Cardenio Santacruz es respon
sable de haber suplantado el recibo de folios 3, fechado 
el catorce de abril de mil novecientos veintiocho, falsifi
cando la. firma del señor Néstor F. Chaves B., y hacien~ 
do constar bajo el.sello de la oficina, que los señores Her
mógenes Zarama y Compañía le habían consignado a él, 
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en sú carácter de Administrador J;>epartamental de Ha
cienda Nacional en Pasto, la suma de ciento diez y siete 
·pesos con ochenta centavos, por derechos de importa~ 
ción, conforme al telegrama número 320 del Administra
·dor de la· Aduana de Tumaco, lo cual lo hizo a sabien
das?" 

"Sí, sí, sí, sí, sí," 

''Herie 3'' ¿El acusado A. Cardenio Santacruz es i·espori.
sable de haber usado del documento falsificado, de que 
habla la pregunta a·nterior, lo cual lo hizo. a sabiendas de 
su falsedad?" 

"S' • . . '" . I, SI, SI! SI, SI, . 

"Serie 4" ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz es 
responsable de haber suplantado el telegrama número 
374, de folio 10, fechado el catorce de abril de mil nove
cientos veintiocho, falsificando la firma del señor Néstor 
F.· Cha ves B. , en su carácter de Administrador Departa
mental de Hacienda Nacional en Pasto, por medio del 
cual se comunicaba, el catorce de abril del mismo año, aJ 
Administrador de la Aduana de. Tumaco, que los señores 
H;erJinógenes · Zarama y Compañía habían consignado 
ciento diez y siete pesos con ochenta centavos, por dere
chos de importación, conforme al telegrama número 30, 
y se ordenaba entregar la mercancía, lo cual hizo a sa
biendas?" 

''Sí.'~ 

"Serie 5• ¿El acusado sefior A. Cardenio Santacruz es 
responsable de haber usado del documento falsificado, de 
que habla la pregunta anterior, a sabiendas de. su fal
sedad?" 

''Sí." 

"S.erie 6" ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz es 
responsable de haber suplan~ado el endoso del cheque nú
mero 6, serie 572, fechado el catorce de abril de mil nove
cientos veintiocho, y suscrito por los señores Hermógenes 
Zarmna y Compañía, endoso que lleva la fecha diez y seis 
del mismo_mes y afio, falsificando la firma del señor Nés
tor 1''. Cb.aves B., en su carácter de Administrador De
partamental de Hacienda Nacional en Pasto, lo cual lo 
hizo a s¡¡,biendas?" 

"G'"',.,.,. ,., 
o.:ll, SI, SI, SI, SI, 

._ "E¡erie. 7• ¿El acusado sefwr A. Card.enio Santacruz es 
responsable de haber usado d~l documento falsificado,· qe 
que habla la pregunta anterior, a sabiendas de su false
dad'?" 

"r~í, sí, sí, sí, si," 

"~;erie. 8" ¿El acu.sado señor A. Cardenio Santacruz es 
responsable de haberse apropiado, sin derecho alguno, la 
suma de ciento diez y seis pesos con cincuenta y ·siete 
centavos, pertenecientes a los señores Noval Rojas y Com
pañía, haciéndosela entregar por éstos mediante el arti
ficú~ o engaño del r.ecibo .. y telegrama falsos, de folios 6~ 
y 145, que llevan uno y otro la fecha de veintiocl1o de mar-
~o ele mil novecientos veintiocho?" . . . 

"Nó." 

"Serie 9" ¿El acusado señor A. Cardenio Santa cruz es 
responsable de haberse apropiado, sin derecho alguno, la 
suma de ciento noventa y seis pesós, pertenecientes .. a. los 
señores Hermógenes Zarama y Compañía, haciéndosela 
ent:regar por éstos en el cheque· húmero 45, serie 485, a 
cargo del Banco Hipotecario del ·pácífico, cheque que fue 
cobrado por él mismo en las oficinas de dicho Banco, el 
día si~te de marzo de mil novecientos veintiocho, me~ 

diante el art:ificio o engaño del recibo y telegrama falsos, 
de folios 125 y 143, que llevan uno y otro la fecha siet~ del 
mismo mes y año, lo cual aconteció ese mismo día?" 

''Sí." 
"Serie 10. ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz es 

responsable de haber suplantado el recibo de folio 69, fe
chado el veintiocho de marzo de mil novecientos veinti
ocho, falsificando la firma del señor Néstor F. Chaves B., 
y .haciendo constar bajo el sello de la oficina que los se
ñores Noval Rojas y Compañía li:~ habían consignado 
a él en su carácter de Administrador Departamental de 
Hactencla Nacional en Pasto, la suma de ciento diez Y seis 
pesqs con cincuenta y siete centavos, por derechos de i~
portación, conforme al telegrama número 251 del Adml
nis.trador de la Aduana de Tumaco, lo cual lo hizo a sa-
biendas?" 

''Sí." 
''Serie ·11. ¿El acusado señor A. Cardenio San'liacruz 

es responsable de liaber suplantado el telegrama número 
289, de folio 145, de veintiocho de marzo de mil nove
cientos veintiochq, falsificando la firma del señor 
N éstor F. Chá ves B., en su carácter de Administrador 
Departamental de Hacienda Nadonal en Pasto, por me
dio ael cual se comunicaba el veintiocho de marzo del mis
mo año . al Administrador de la Aduana de Tumaco, que 
los señ~res Noval Rojas & Compañía habían consignado 
ciento diez y seis pesos con cincuenta y siete centavos 
por derechos de importación, conforme al telegrama nú
mero 251, y se ordenaba entregar la mercancía, lo cual 
lo hizó a sabiendas?" 

''Sí." 
. "Serie 12. ¿El acU>Sado señor A. Cardenio Santacruz es 

responsable . de haber suplantado el telegrama número 
229. de ·vei~tidós de marzo de mil novecientos veintiocho, 
d~ folio 144, falsificando la firma del señor Néstor F. Cha
ves B. en su carácter de Administrador Departamen-'·· ·. . 
tal de Hacienda Nacional en Pasto, por medio del cual se 
comu~icaba el veintidós de abril del mismo año al Ad~ 
ministrador de la Aduana de Tumaco, que el señor Pedro 
Guerrero . e. había consignado ciento nueve pesos con 
ochenta centavos por derechos de importación, confor
me al :tel~grama número 291, y se ord.enaba entregar la 
me1:can"cia, lo cual lo hizo a sabiendas?" 

"Nó.';,. 

"Série 13. ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz es 
resp~nsable de haber suplantado el recibo de folio 125, fe
chado el siete de marzo de mil novecientos veintiocho, 
f~lsificando la firma del señor Néstor F. Chaves B., Y ha
ciendo constar bajo el sello de la oficina que los señores 
Hermógenes Zarama y Compañia le habían consignado 
a él . 'en su carácter de Administrador Departamental de 

·.· '· : 

~lacienda ·Nacional en Pasto, la suma de ciento noventa 
y seís p_esos con siete centavos por derechos de importa
ción, conJorme· al telegrama número 209, de fecha cinco 
del ·rni~mo mes y año, del Administrador de la Aduana 
de Tumacq, lo cual lo hizo a sabiendas.?" 

··''Sí.'' 
,.l..r"':.· ".; 

'"Serie 14·. ¿-El acusado señor A. Cardenio Santaéruz es 
resr>onsable de haber . suplantado el telegrama número 
160, de folio 143, fechado el siete de marzo de· mil nove
cientos veintiocho, falsificando la firma del señor Néstor 
F. Cha ve.s B., en su carácter de Administrador Departa
mental de Hacienda Nacional en Pasto, por medio del cmi.l 
se comunfcaba eí siete de marzo del mismo año, al Ac,lmi-
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nistrador de Üt Aduana de ·Túmacó, que los señores Her~ 
mógenes. Zarama y Compañía habían consignado ciento 
-nove_nta y seis pesos con siete centavos por derechos de 
importación, conforme al telegrama número 209, y se 
ordenaba entregar la merc¡a,ncía, lo cual lo hizo a sa
biendas?" 

: ''Sí." 

''Serie 15. ¿El acusado ·señor A. Cardenio Santacruz es 
responsable de haber suplantado'·el recibo de folio 98, fe.
chado de veintitrés de febrero de mil novecientos veinti
ocho; falsificando la fir!fla dei señor_!·Mstor .F. Cha;es B., 
y haciendo constar, -bajo el sello de la oficin~, que los se_
ñores Bracht Hermanos le habían. consign.ado a él, en su 
ca¡;ácter de Administrador Depa;rtamental de Hacienq.Jt 
Nac.ional en Pasto, la suma de n.oventa y seis pesos CO!l 

diez y nueve centavos por. derechos deimport~ción, con
for:me al telegrama número 15'7, del ..{\dministrador de la 
Aduana .de Tumaco, lo cual lo hiz0 a sabiendas?" . 

"Nó." 

"Seri.e 16. ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz ~s 
responsable de haber suplant.adoel telegrama número.84, 
de folio 142, fechado el veintitrés de febrero de mil· nove
cientos veintiocho, falsificando la firnia dei s'eñor Néstor 
F. Ch'a ~es _B . , en su carácter'· de AdriÚriistrador Departa~ 
mental de Haéienda Nacional en P~sto, por ·medio del 
cual se comunicaba él veintitrés de febrero del mfsmo 
año al Administrador de la Adpana ·de ·Tumaco, que tos 
senores Bracht Hermanos habían consignado noventa y 
·seis pesos_: con diez y nueve centavos por de'rechos de 
importación, conforme al ·telegrama número '157; y se or·
denaba entregar la mercancía, lo cual lo hizo a· sabien~ 
das?" . ,, 

"Nó." 
. ~. . . 

"Serie 17. ¿El acúsadó señor A. ·cardeiüo Santacruz es 
responsable de· haber suplantado el· endoso. del cheque 
número 45, serie 485, fechado el siete de marzo de mil no'
v:ecientos veintiocho, y suscrito por los señores Hermóge
nes Zarama y Compañía,: endoso que lleva la fecha siete 
del mismo mes y año, falsificando la firma del señor Nés'
tor F. Cha ves B., en su carácter de ·Administrador De
partamental de Hacienda Nacional en·.Pa~?to, lo ClJ.al lo 
hizo a sabiendas?" 

''Sí." 

·."Sede 18. ¿El acusado señor A. 'bardenio Santacruz es 
responsable cie haber usado d.el documento falsificado, d~ 
que habla la pregunta anterior, a· sabiendas de su false
dad?'-' 
. . ''Sí." 

"Serie 19. ¿El acusado señor A. Cardenio Santacruz es 
responsable de haber contrahecho, a sabiendas y en per
jujcio 'de tercero, o con intención de c'ausarlo, la libranza 
número 13, de folio 83, fechada el nüeve' de febrero de niil 
novecientos veintiocho en esta ciudad, dirigida a lós se
ñores Max Müller & Compañia, fingiendo la firrila del se-

• ' '• ' ' • 1 

ñor Néstor F. Chaves B.?" · 

''Sí." 

''Serie 20. ¿El acusado sefior A. c·ai-denio Sa!Ítacruz es 
responsable de haber cmltrahecho,. a sabiendas y en per
juicio de tercero, o con intención de causa:rlo, la !ibranza 
número 25, .de folio 84, fechada en diciembre de mil nove
cientos veintisiete en esta ciudad, dirigida a los señores 
Max Müller; fingiendo la firma del señor Néstor F. Clia-
ves B.-?" 

· ·•·serié ·2r. '¿El: ácusaélo señor'A. Cardenio Santacruz es 
responsable'de haber· contrahecho, a sabiendas y.en per
juicios de te1;éero;:ó éon intención de causarlo, la libranz:t 
nüméro 28;de folio 85, fechada el nueve de enero de mil 
novecientos veintiocho, en esta ciudad, dirigida a los se
nares Ma,x Müller· & . Conipañ ía, ·fingiendo la firma del· se, 
ft.or N éstor F; Cha ves B. ? "· · · 

"Sí." 
1 ''Serie 22. ¿El ·acusado señor A. Cardenio Santacruz es 

responsable de' haber contrahecho, a sabiendas y en per
juici'o de tercero, ·a 'con intención de ·causarlo, la libranza 
número' 30, de fólio' ·86; fechada el doce de enero ·de mil 
novecientos 'veintioého; en esta- ciudad, dirigida a; lo.s se
ñores Max .. Müller & ·compañía, ·fingiendo la firma ·del 
señor Néstor F. Chaves B.?" 

"Sí." .. · .. -'. . (' .. 
... 

"Serie·,23. El .acusado señor A. Cardenio Santacr.uz es 
responsable.de haber contrahecho, a saqiendas Y el). per
juicio d~ 'te~ce~o, o con intención de causarlo~ la libr~nza 
número 29 de folio 87, fechada el diez de enero de mil ,.... . . . . . . . ,. ·. . 

novecientos· veinti'ocho, en esta ciudad, dirigida a los se-
ii.ores Max Müller & ·compañía, :fingiendo la firma del. se-
ñorNéstor ·F. Chaves B.?" 

• .:~ • n 

. ' 

, . ''Serie 24. ¿El acusado señor A. Cardenio Santacr\}z es 
respo.nsabie de hab~l;:contra.qéch<;>, a sabiendas Y .en'per~ 
juicio de tercero,. o con intención de. causarlo, la libranza 
núinero. 26 de foÜo .as; fechada el veintisiete de diciem
bre de· ~i{ 'uo~e'cientos v~intisiete, en esta ciudad, diri
gidá ·a los· señeirés Ma-x Müller & Compañia, fingiendo la 

firma dél señcir·Néstoi' F;· Chaves B.?" 

· "Sí." 

''Serie 25. ¿El' ·acusado señor A. Cardenio Santacruz es 
r~sporiSaple' d.e haber éontral:iecho, a sabiendas y en per
juicio de t~réero, 6 ·con intención de causarlo, la libranza 
nú!Íi.ero 31, de folio 89, fechada eí quiñce de febrero de 
mil n'oveciéntos' veintjocho, en 'esia ciudad, _dirigida a los 
.sé~ores iviax· Muller & Compañía,_ fingiendo la firma del 
señor N éstbr F. Cha y es B .'?'' 

"Sí.'' . 

Sobre el veredicto del. Jú1~ado, afirmativo respecto ·de 
veintiuna de las cuestiones propuestas, y negativo respec"' 
-to "de;cuatro solamente; ·-profirió sentencia ·el ·Juzgado del 
conocimiento,· 2" Superior del Distrito Judicial· de Pasto, 
cori fecha ·veinticinco de enero del corriente año, conde
nando al-encausado, calificada su delincuencia en el me
nór:grado, y con aplicación de las disposiciones del Códi:
go Penal, que estimó infringidas, a la pena principal de 
veinte añ.os ·de presidio, ~ás cinco de reclusion, y a las 
correspondientes incol'porales accesorias. 

Apelado el fallo para ante el Tribunal réspectivo, éste 
io corifirmó, sin modificación algUna, por m'edio de senten
da·de .. fecha·veintioclio de m~rzo del·año en curso, contra 
Ia ·cual interpuso, en tiempo oportuno el condenado, re
·cu.rso· ci.e. casación; e~ que fue conéedido y terriitido; en . - . . . . . . . 
consecuencia, el expediente a la Corte, en donde; surtida 
la .ttamitac'ión lega:I '-del caso, debe procederse a resolver 
lo-pertinente, con base;en el escrito. de casación presen
tado- ante-el·Tribunal, por el defensor del reo; pues ante 
este Despacho, durante el térinirio·del traslado concedido, 
no se presentó alegación alguna·: 
-· :En· el escrho- en~·referencia se aducen como causales 

'•' • • • • • + • • f ' - t . . . - • 
él el' re cursó, la primera 'y la' segunda de las contempladas 
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por el articulo 89 de la Ley 78 de 1923, comenzando el sus
tenta.nte su demostración por la última, o sea que la sen
tencia es violatoria de la ley procedimental, por cuanto 
se dictó sobre un juicio viciado de nulidad sustancial, se
gún la ley, haciendo consistir la nulidad en el hecho de 
que el encausado no estuvo presente en. la diligencia de 
sorteo llevada a cabo para reemplazado al Jurado Efraím 
Pabón, siendo, por lo mismo, dice, nulo todo lo actuado 
de ahí en adelante. 

Sobre este punto observa la Corte, de acuerdo con la 
que en el particular expresa el señor Procurador, que ''tal 
omisión no implica nulidad, porque el numeral 19 .del ar- . 
tículo 265 de la Ley 57 de 1887, sienta como tál el hecho 
de no notificarse el auto en que señala día para verificar 
.el sorteo y no la omisión apuntada, y de au~os aparece 
que fue llenada la formalidad requerida por la disposi
ción legal precitada, desde luégo que fue notificf!,da la 
providencia aludida, no sólo al procesado sino también 
a· su defensor, como consta en lo actuado al respecto." 

Carece, pues, de fudamento la alegación acerca de la 
segunda causal invocada. 

Cuanto a la primera causal, el recurrente dice: 

"La sentencia es violatoria de la ley penal. ... 

"E:n el caso debatido, sostengo que existen únicamente 
nueve delitos de estafa;. pero propiamente dicho, ningún 
delito de falsificación; por consiguiente, debió de apli
carse, en su primera parte, únicamente la disposición del 
artículo .820, en relación con las de los artículos 821 y 822 
del Código Penal; mas bajo ningún fundamento las dispo
siciones de los artículos 358, 360 y 366 del mismo Código." 

Transcribe en seguida el recurrente algunos de los con
ceptos en que el Tribunal funda su fallo, y agrega: 

"No toda mutación de la verdad, en un escrito cualquie
ra, puede tenerse como una falsedad; puede ser la alte
ració.n de la verdad en un escrito un medio para cometer 
una estafa, y no siempre es una falsedad punible. Es.ta 
finalidad, y ninguna otra, pone de manifiesto la inten
ción del procesado Cardenio A. Santacruz, sino la de es
tafar las sumas de $ 117-08 y 196-07 pesos oro a la casa 
comercial Zarama y Compañía, según se dice, que ésta 
debía pagar a la Administración de Hacienda Nacional 
por derechos de introducción de mercancías, y a Út cása 
comercial Max Müller· y Compafiía, Ja de estafarle' la 
suma de $ 155 peso (sic) oro. De allí que para conseguir 
este objetivo acudiera a los artificios o engaños de pre
sentar los recibos de folios 3 y 125, los documentos d,~ 

folios 25 a 31, los telegramas de folios 10 y 143; de exten
der el endoso de los cheques números 5 y 45 ·de folios 16 
y 131; ·~ctos de ejecución estos indispensables para con
sumar .el delito de estafa, y nada más. 

"El honorable Tribunal cree probado el delito de false
dad porque la alteración de la verdad se efectuó con co
noeimiento y voluntad, y con la intención determinada 
de causar daño a un tercero, por el provecho que obtuvo 
el procesado. Nada se ha dicho en esta consideración res
pecto al valor que deben tener en sí mismo (sic) los do
cumentos para vez (sic) de dar por cumplidos todos los 
elementos que caracterizan los delitos de falsedad." 

Iilxamina luégo el recurrente las condiciones que, según 
su prop.io criterio, tienen intrínsecamente los documentos 
falsificados, para deducir que, independientemente de los 
perjuicios constitutivos de la estafa a Zarama y Compa
ñia y a Max Müller y Compañia no podían, de suyo, cau
sar otros, y cita alguna doctrina de la Corte en el parti
cular, así como se refiere también al concepto o dicta-

men pericial que o~ra en autos, para concluir su alega
ción así: 

"Señores Magistrados, en defecto de no ser infirmado 
el fallo por las causales y por las pruebas aducidas a ellas, 
interpongo el recurso respecto a los cuatro delitos de uso 
de los documentos falsificados, por la primera de las cau
sales, de la citada Ley 78; para cuyo fundamento me bas
ta. transcribir parte del salvamento de voto del ilustrado 
y competentisimo Magistrado doctor Santander: 

'Es mi convencimiento, dije, que las disposiciones pe
·nales que sancionan- el uso de un documento falso cuan
do esté acto se ileva a 'efecto a sabiendas de la falsedad, 
son aplic¡:¡,bles únicamente a la persona distinta del falsi
ficador que tal uso consuma, disposiciones muy puestas 
en· razón para dichos casos, ya que tal acto constituye un 
hecho de manifiestos caracteres criminales; mas cuando 
el propio acto es consumado por el mismo que efectuó la 
falsificación del documneto, no se ·ve en esa ejecución la 
perpetración de un delito distinto, sino la realización del 
dolo y de los fines previstos por, la disposición penal res
pectiva,. como constitutivos del hecho criminoso, el cual 
sf bien se consuma desde el momento en que se contra
hace un documento con el propósito de perjudicar a un 
tercero, como así lo. reconoce el artículo 366 del Código 
Penal;. puede efectua:rse en sus fines, sin que ello entr~ñe 
la perpetración de un nuevo delito. 

'En. efecto, el delito con toda relación se distingue y se 
individualiza por su objeto, el cual es. en aquéllos el de
recho violado. Por consiguiente, en una sucesión comple
ja de hechos, habrá tantos delitos cuantas son la.s viola
cio~es. de .derechos. 

'El objeto en los delitos de falsedad es la violación de 
la fe pública; pues el que falsifica se propone un engaño, 
que es al propio tiempo el fin del delito. 

'Ahora bien: como en el proceso del que falsifica y usa 
del documento, no se advierte sino la violación de un de
r~cho,· esto es, un engaño, o sea una infracción a la te 
pública, es claro que los actos consumados por el falsifi
cador que usa, no constituyen sino un solo delito, porque 
uno solo es el objeto, o sea el derecho violado. 

'Al usarse un documento falso puede, eso sí, cometerse 
un delito de estafa, si con ello se efectúa perjuicio para 
un tercero; pues entonces se viola, además, el derecho de 
propiedad de ese tercero, con lo cual se individualiza un 
.delito distinto de aquél, y así lo .reconoce y distingue el 
artícul.o 82.0 d~l Código Penal.' 

"Por las razones expuestas por el competentisimo Ma
gistrado, se demuestra que no existe fundamento alguno 
para aplicarle a un delincuente el articulo 360 del Código 
Penal; cuando él mismo es quien falsifica y usa del do
cumento. Sin esa finalidad, el elemento a sabiendas ven
dría a ser un absurdo en este caso, y sin esta conclusión, 
de que no hay delito de uso, se vendría a penar dos ve
ces el mismo delito. Con lo cual se demuestra que se ha 
violado la' iey penal por mala .interpretación de ella." 

Respecto de las apreciaciones del recurrente, que se 
han transcrito, se considera: 

Es cierto que no toda mutación de la verdad en cuales
quiera escritos puede tenerse como falsedad. Pero no ~)s 

menos--cierto que en el caso de que se trata, la mutación 
de la verdad llevada a cabo por el sentenciado A. Carde
nio Santacruz en los recibos y telegramas de que se valió 
para obtener determinadas sumas de dinero, es decir, 
aquellos a que hacen referencia las respectivas cuestio-
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nes o-·series atrás reproducidas; y que ·fueron contesta
das afirmativamente por el Jurado, si constituyen delito 
de falsedaa. · 

En efecto: estudiados todos esos recibos y telegramas 
~ que se refieren las' correspondiente~ series (números 2, 
4, 10, 11, 13 y 14), se viene en conocimiento de que· tales 
telegramas y recibos reúnen 'los requisitos suficientes 
para ser tenidos como falsos y como constitutivos del de
lito por que fue llamado a responder en ~uicio el acusado: 
existe en ellos realménte, y sin lugar a duda, alguna mu
tación de la verdad, porque · se · consignó allí un hecho 
como emanado de una autoridad administr'ativa, cuando 
es evidente e inobjetable, que se hacía sin ningún cono
cimiento de ésta; se empleó para hacer viable y creíble 
este objetivo el correspondiente sello de una oficina pú
blica, y se fingió, 'más o menos acertadamente, la firma 
del empleado público que, llegado el casó, debía autorizar 
tales documentos. No importa, en relación con. este últi
mo punto, o sea la manera como la firma se fingi~ra, que 
ésta no se hubiera imitado con perfección, sino que~basta 
que se hubiese contrahecho o aparentado poner en aigu
na forma de imitación, én el sitio donde debiera 'estar 
lá verdadera y auténtica, para que exista la falsedad en 
esos documentos oficiales. 

Peró tanto el juzgador de primera como ·de segunda 
'instancia han considerado la falsificación de esos escri
tos,. con los cuales se obtuvo la entrega, por parte de la 
Qasa Za~ama. y Compftfjfa, de de_t\')rmi]:lada cantidad de 
dinero, como delitos distintos, ._constituídós por cada te
legrama y recibo, En ,ese concept.o ~?e)e ;de<!ujeron, en. el 
~orrespondient:e auto de proceder, sei~ delitos de false
dad en documento~ oficiales Y. públic_os, y así se prop:u.
sieron al J~rado en las cuestiones alu~lidas,_ que fueron 
contestadas afirmativamente. Pero .es. el. caso que exa
minando y analizandq la circunstancia en que el hecho 
o hechos fueron rea~izados, .. y. la. manera como ~e ~es
arrollaron, se viene en conocimiento de que -se trata no 

' . ,. . . , -
_de acciones delictuosas distintas; sino de una acció~ _<!elic-
tuosa continuada. 

En efecto, la falsificación_ docum:entaria ·constituye de·
lito continuado cuando sé alteran o contrahacen diversos 
documentos con la misma· ·intención delictuosa, pues 
aunque en apariencia se vea que hay vados delitos lleva
dos a término por un solo sujeto, realmente la homoge
·neidad de ellos puede hacer que constituyan· un in ero he
cho punible. En este sentido; ·tratadistas como Pessina 
se expresan así: . 

- ."EL delito _conti,nuado es un~ repetición de actos crimi
nosos, constitutivos de delito y·, d~stintos entre si,,.pero 
unidos en una sola conciencia delincuente, porque van 
dirigidos al cumplimiento ·de un· mismo ·própósito crimi
noso ..•.. " 

Y Mittemaier manifiesta: 
"La continuación de un delito presupone una pluráli

dad de actos que se han cometido én tiempos diversos; 
pero qtie atendida la especie de determinación de la vo~ 
!untad que ·está en él fondo dé los mismos, forman u~ 
todo jurídico, de tal modo, que ·únicamente puede admi
tirse un solo delito. ·El recono'cimieríto··de un delito con
tinuado no depende ni' de que· los vafios actós se come
-tan contra la misma persona o con relación a la misma 
cosa, ni de que se hallen en una: rélaéión éausal, ya sea 
de medio ·a fin, ya de· causa a efecto, ni· mucho menos dé 
que' alguno realice un 'propósito· comun dirigido a un' ·fin 
dado, nf,- por ·ultimo, de· que las varfas. ácci'Ones- se pf.ac'tr-

quen en virtud de una determinada condición. El verda~ 
dero criterio del delito continuado, sólo puede.hallarse en 
la· unidad del propósito y del hecho, de tal modo que las 
varias . acciones punibles· aparezcan como ejecución . de 
un soló hecho, y .a la vez como manifestación de la uni
dad del pr,opósito." -

. ' . 

. Aplic~ndo los principios jurídicos_ transcritos a la fal-
sificación_'de los telegramas y reCibos llevada a término 
por A. Cardenio Santacruz, se_ deduce con absoluta clari
dá~. y con evidente fundamento, que' lo realizado por él 
,en. este .,particular, constituye un delito continuado, por
que los div!'lrsos actos pc;:>r éf ejecutados para hacerse, por 
medi.o de tales docume.ntos, a la suma de doscientos trein
ta y cuatro 'pesos con treinta y siete centavos, estuvieron 
informados por mi. solo propósito criminoso, unidos en 
urtá sola conciencia delincuente, o sea el obtener la refe
rid~ sumá. En ese cáso, los hechos en cuestión, asi apre
ciados, ·-deben comportar la pena correspondiente a un 
sÓlo de1ito' y no a delitos distintos, como hicieron los juz
gadores de instancia. En ·este sentido debe, pues, refor
marse de conformidad ia sentencia r'ecurrida. 

Idénticas consíderacfones. ·que las precedentes, pueden 
'b.~~erse y'a:Piicarse, 'co_~ .ni.ayor fundamento si cabe, en 
relac¡órj con la,s series úl't-imas 'propuestas al Jurado, o 
sea, las ·marcadas con los .números 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 
2_5 de. los respectivos cuestionarios; pues tratándose, como 
sé trata alli, de documentos privados, y vista la manera 
como se Ílevo a cabo la falsificación allí consignada y 
el :claro propósito del acusado en esa materia, es obvio 

:(íue el delito continuado surge en ese punto con más ·níti
'cio réiiEi~e; y la doct;ina expuesta se acomoda a las li
branzas con las cuales se obtuvo de Max Müller y Com
pañía. ia sum'a de ciento cincuenta y cinco p~sos moneda 
corriente, de una mane~a más exacta, precisa y conclu
Y~n:te. riel::ie, pues, también por este aspecto; y en cuaríto 
a tales libranzas se refiere, considerándolas como un solo 
d\'llito-deli~o coñtim..ia(jo,--:-reformarse la sentencia obje
to dei h~cur.so. 

Otra es la considerac~ón que debe hacerse en_lo tocan
te il contenido de las series 6" y 17 propuestas al Jurado, 
'es decir, al hecho delictuosó que ellas contemplan, según 
_la aprec_iación del Juzgado y del Tribunal, relativa a la 
:súpl:~mtación del endoso dé los cheques números 6 y 45, 
:éie las fechas en ellos ~ismos expresadas, pues tales e_n
dosos, SÍ . no- fueron o'tra COSa que medio artifiCiOSO inme

.diato. ~para· obtener el pago de los cheque~ cuya entrega 
constituyó, por SÍ misma, la consumación dé la estafa, 
'shi ~qtie·,se im~da as~gurar de modo categórico y general 
que tales endosos tuvieran todas las características d~ 
una entidad delictuosa distinta. 

' y evidentem~nte, s'upóqgase que en vez de ,los cheques 
en. cuestión se le. ~u hiera entregado a sarítacruz dinero 
.'eí;l''ef~ctivo·, y se verá cómo _de.sapar()ce el delito qu-e se 
_ha qu_erido hacer estribar en la suplantación de ~os corres
pondientes endosos. Así, pues, el sólo hecho de haber obte

·nido los cheques por medio de los telegramas y recibos 
falsificados, constituyó la consumación de la estafa; no 
siendo la e_tapa final de los· endosos sino un mero artifi
cio para hacerse a las sumas·que virtualmente ya se ha-
.nab~p. en poder del acusado. ·En cuanto a esto debe, por 
consiguient~, absolverse al- sentenciado, por no existir, 
~propiamente hablando, delito distinto de la realizació11 
de tales llechos. 

Respecto dél uso ·de documento falsificado, de que ha
blan las series 34

, 59 -Y 7\ propuestas por los Jueces de con
ciencia, debe observarse, sin que sea· menester entrar en 
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largas disertaciones, pero dentro de .un concepto jurídi
co, equitativo y exacto que, en un caso como el presente 
.y dentro del desarrollo de los hechos presentados en los 
cuestionarios, la falsedad y el uso del documento faJso se 
-confunden, no formando, por tanto, delitos distintos, por 
ser una misma la persona que ha realizado esos actos-. 
Tal es el sentido de la ley en este particular. De modo que, 
en cuanto a este punto se refiere, comparte la Sala, en 
parte, los razonamientos del Magistrado que salvó su 
voto. en el fallo del Tribunal, y que han sido transcritos 
por el recurrente ·en su alegato. En tal virtud, y no con
siderándose que existan separadamente como cometidos 
por el sentenciado delitos de esta clase, debe absolvérsele 
de conformidad con la consecuencia deducida. 

Quieren decir las consideraciones que anteceden, que 
si en los respectivos autos de proceder se dio existencia 
legal a delitos que no reunían las circunstancias de tales 
o que -no fueron apreciados en debida forma der1:tro de 
los caracteres que en realidad presentaban, y de esa ma
nera. se lo propusieron al Jurado en diversas series o 
cuestionarios,. no hubo, o mejor aún, no se incurrió, des
de un punto de visto estrictamente jurídico, en equivoca
ción relativa a la denominación genérica del delito, como 
lo estima el señor Procurador; sino que tan sólo se ha vio
lado la ley_ penal, al considerar de aquella manera los he
chos que no tenían las características con que se les quiso 
'revestir. Así lo ha resuelto la Corte en otras ocasiones, 
ccmo puede verse en la sentencia de casación, de fecha 
veintiséis de agosto de mil novecientos veintiséis, l;)n el 
negocio procedente· del Tribunal Superior de Bogotá, 
contra Bernardo Vargas y Pablo Emilio Sarmiento, l?Or 
falsedad y estafa. 

Al dictárse ·el fallo que debe reemplazar el de instancia, 
se conservará la calificación de la delincuencia del acu
sado en el menor grado, por nO existir circunstancias 
agravantes-comprobadas que impongan otra calificación, 
·y sí favorecerle, en cambio, varias atenua1i.tes tales conió 
·su buena conducta anterior, ser el primer delito por que 
se le condena, etc. 

.En a'rmonía con las anteriores conclusiones, el reo debe 
sufl'ir las siguientes penas:· cuatro años por la violación 
del artículo 358 del Código Pent:JJ (delito continuado de 
falsedad de documentos públicos, pena de presidio); dos 
años de la misma pena por la violación (delito continuado 
de falsedad en documentos privados) del artículo 366 del 
mismo Código, y un ITleS igualmente de la propia pena 
-haciendo la conversión-por violación del artíéuici 820 
del Código Penal, en relación con el 822 de la misma· obra. 
Además, se le condenará a las accesorias correspon
dientes. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala ci.e Casación en 
lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador, y en 
deE:acuerdo con él, administrando justicia en nombre de 
la :Repúbiica y .Por autoridad de la ley; casa parcialmelite 
la sentencia materia del recurso, y en su lugar. resuelve: 

1" Condénase a A. Cardenio Santacruz a la pena prin
cipal de seis años y un mes de presidio que debe cumplir 
en el lugar. que determine el Gobierno, de:~contándosele el 
tiempo que lleva de detención preventiva. 

!!" Condénasele igualmente a la pérdida de todo empleo 
. público y de toda pensión procedente del Tesoro Nacio
nal, a la privación perpetua de los derechos políticos, a 
quedar inhabilitado perpetuamente para obtener· empleo, 
.comisión o cargo público, con manejo de caudale~ o fon
dos, al pago de una multa igual al valor de lo estafad9 y 
al pago de las costas procesaJes; y , 

3" Absuélvesele por los delitos de que tratan las. series 
6" y 17. y 3•, 5• y 7" propuestas al Jurado, o sea, respecti~ 
vamente, suplantación de endosos de cheques y ~so de 
.documento falsificado,. por que se le enjuició. 
-~ Queda e:p. íos términos anteriores reformado el fallo re
_cur.rido. 

· · Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfmllicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CAÍWENAS-Juan C. Trujinlo Anoyo-lig
nacio González Torres-Maximiliano G.alvis R., Secreta-
rio en. propiE;dad. ' 

·corte Supréma de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
. minal:-Bogotá, veintiséis de noviembre de mil· nove
. cie»tos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En el auto de fecha treinta y uno de julio de mil nov.e
cientos veintinueve, que abrió la presente causa por ho
micidio contra Rafael Carrillo, el señor Juez Superior de 
Cúcuta hace la siguiente narración: 

. "El homicidio cometido por Rafael Carrillo en la per
sona df? Marcos Sandoval, según la testigo presencial y 
hábil Nieves Ramírez, sucedió así: 

"El treinta y uno de enero cÍe mil novecientos veinti
séis, como a las tres de la ·tarde, iba la Ramírez acompa
ñada de su 'hija menor llamada Ramo na, para su casa 
de habitación, en el Corregimiento de .!La .!Laguna. Prime
i:o·les dio alcance Sandoval, quien andaba solo, hacía dis
paros al aire, y se les adelantó. Luégo, como a los cinco 
·minutos, pasó por cerca de ellas Rafael Carrillo, revólver 
'en mano y en carrera. Este sujeto, como una cuadra ade
lari.te·de donde !da sazón iban las dos mujeres, le hizo un 
·disparo a Sandoval, ya para alcanzarlo, como a cinco 
varas de distancia. Sandoval cayó en tierra dando botes, 
a consecuencia de la agresión de que era objeto. Carrillo 
pret~ndió huir, pero en seguida regresó a donde estaba 
su víc~~ma, le dio_ de puntapiés, y le expropió el cuchillo y 
el revólv~r. Qu~so, además, herir a Sandoval con el arma 
cortante, pero se lo impidió Concepción García, su prima 
her.m~na, q.uien no .logró desarmarlo. En el mismo lugar 
.dpnde. fue ultimado Sandoval, .después de amenazar a la 
testigo, se expresó en esta forma: 

'El que sea hombre que se atreva a ponerme preso.' 

"Despues, én casa de Domingo Rodríguez, porque éste 
'le inci:ép6· su acción, di~ o; 

'L? único que les e11cargo es que si alguno pregunta 
quién mató a Sandoval, no digan que fui yo, digan que 
no saben.' 

"E~a. es la síntesis de la relación hecha por la Ramírez. 
Y debe creérsele, porque no hay; duda acerca de su pre
!'1Cl1Cia en .el te:¡¡.tro delerimen. Porque no fue posible al 
~indicad() probar la malquerencia que dijo le profesab~ 
.dieha muj~r. Porque no queda duda de que el. disparo 
fue po_r la E!Spalqa, Porque-varias personas vieron al sin
dicado y su víctima como los describió la testigo, per~ 
todos negaron unánimente la presencia de los tres suje
tos de que. hapla. (Ja¡;¡::illo en su instructiva. Porque J;sidro 
Carril~(),-·,a más d~ no ser. visto -donde pretende colocarlo 
aquél,. e~ bien d(3sqonocido en_ el vecindario de lLa JLaguna. 
(F.ran,ci~CQ.-~Qarra y Luis D.· Rodríguez dic~n apena~ .. que 
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lo oyeron nombrar; Rufino Lindarte es el único que dice 
conocerlo) . Porque Concepción García, prima hermana, 
como ·se sabe, del sindicado, declara que éste tenía una 
cuchilla en la mano, empuñada, y que intentó quitársela 
infructuosamente, temerosa de que con ella atacara a 
San do val, que estaba en el suelo. Porque, en fin, la niñi
ta hija de Nieves Ramírez, Francisco Silva y Manuel Cár
denas v~eron cuando el sindicado le dio puntapiés a la 
víctima, ya rendida, agónica e indefensa. Luego la de
claración de la precitada Ramírez sirve de base para un 
enjuiciamiento, porque emana de persona imparcial y 
digna de fe y está respaldada casi en su totalidad por 
indicios vehementes y testimonios sin tacha." 

El Jurado profirió su veredicto así: · 

"¿El acusado Rafael Carrillo es responsable, sí o nó, de 
haber producido la muerte a Marcos Sandoval, a conse
cuencia de un disparo de revólver con que lo hirió por la 
espalda, como a las tres de la tarde del treinta y uno de 
enero de mil novecientos veintiséis, cerca del caserío de 
La Lagun¡1, en el Municipio de Salazar, y en su ejecu-

. ción procedió Carrillo voluntariamente y con premedita
ción?" 

"Sí." 

"¿El acusado Rafael Carrillo cometió el hecho mencio
nado en la anterior cuestión, mediante alguna o algunas 
circunstancias o parte de ellas: con alevosía, a traición 
y sobreseguro, sorprendiendo a la víctima indefensa o 
desape¡;cibida, o valiéndose de algotro (sic) medio para 
cometer el delito con .seguridad?" 

"Sí, a t~·aición." 

Con esta base el Juzgado Superior profirió sentencia 
el veintiocho de noviembre del mismo año de mil nove
cientos veintinueve, donde condena al procesado a la 
pena de veinte años de presidio, y sus accesorias, por ase
sinato perpetrado en Marcos Sandoval, con aplicación de 
los articules 586 del Código Penal y B del Acto Legislativo 
número 3 de 1910, fallo que el Tribunal Superior confirmó 
el once de abril del corriente año, en virtud de la apela
ción interpuesta por el sentenciado. 

La sentencia de segunda instancia es materia del re
curso de casación, que el defensor introdujo oportuna
mente sobre la base de las causales 1" y 3", enumeradas 
por el artículo 39 , Ley 78 de 1923; y como la demanda es 
admisible para estudio de fondo, es procedente hacerlo 
por cuanto está surtida la tramitación previa que al caso 
corresponde. · 

La causal P viene expuesta y sustentada como conse
cuencia de los motivos en que la demanda apoya la causal 
3•, de tal suerte que lógicamente el estudio debe princi-

. piarse por esta última, tal como lo hace el autor de aquel 
escrito, quien sostiene al respecto no estar la sentencia 
en consonancia con los cargos formulados en el enjuicia
miento, y dice: 

"El auto de proceder no contiene la determinación cla
ra y precisa de las circunstancias de homicidio premedi
tado y las de asesinato, y al formular el Juez las cuestio
nes que debía proponer al Tribunal de hecho, incluyó in
debidamente tales circunstancias, quebrantando asi el 
precepto del artículo 47 de la Ley 169 de 1896, conforme 
al cual las cuestiones que debe contestar el Jurado de 
calificación se propondrán conforme al auto de proceder, 
disposición que armop.iza con la del artículo 1716 dei 
.Código Judicial, también violada, que consagra el prin-

cipio de derecho, universalmente aceptado, de que 'la 
Se!ltencia no puede recaer ,sino ¡SObre los ·cargos ¡por que Se 
ha Hamad.o a juicio.' 

"Al declararse con lugar a seguimiento, es deber del 
Juez formular todos los cargos comprobados en el suma
do contra el sindicado, señalando así los puntos concre
tos que en su oportunidad legal deben incluirse en el 
cuestionario como base del juicio, del veredicto y de la 
sentencia. 

"Notorio es que en el homicidio voluntario la circuns
tancia premeditación, que lo _eleva a la categoría de ho
micidio premeditado, debe aparecer demostrada, o al me
nos no desvanecida, y como ella tiene el carácter de cua
litativa o intrínseca de ese delito, precisa que el Juez de
clare al dictar el auto de proceder, de modo expreso y 
preciso, que el hecho se ha cometido con tales o cuales 
circunstancias, sin concretarse a consignar conceptos 
ambiguos y dubitativos, de que más tarde quieran dedu
cirse 'supuestas declaraciones implícitas' como expresi
vas de 11echos concretos. y bien determinados . 

"En el auto de procede·r dictado contra Carrillo, que 
sirve de base al juicio, no se expresaron las circunstan
cias de premeditación y de asesinato, y por lo mismo, no 
han debido incluirse en las cuestiones como cargos con
tra el acusado. 

"Ese auto sólo contiene al respecto lo siguiente: 

'De suerte que con apoyo en la absoluta carencia de 
un motivo coetáneo; en la persecución de que Carrillo 
hizo objeto a Sandoval; en el ataque por la espalda; y en 
el artículo 585 del Código Penal, se declara que el ilícito 
atribuído al primero, debe elevarse a la categoría de ase
sinato.' 

"¿Podría sostenerse jurídicamente que en los anterio
res conceptos se determinó y se imputó de modo claro y 
nítido que el homicidio era premeditado y que habían 
concurl'ido las circunstancias de asesinato, que fueron 
objeto de la segunda cuestión propuesta? 

"Podría sostenerse quizá que el Juez, al citar el artícu
lo 585 del Código Penal, declaró que el homicidio impu
tado tenía el carácter de premeditado, aun cuando es 
contrario a los cánones del juicio criminal determinar 
especialmente en el enjuiciamiento la disposición· penal 
infringida, porque esto pugna con el artículo 345 de la 
Ley 105 de 1890, debiendo el Juez reducir su labor a ex
poner hechos y analizarlos por medio de la crítica legal 
de las pruebas; pero nunca podrá decirse que esa pieza 
determinó las circunstancias intrínsecas del asesinato 
que contiene la segunda cuestión." 

En seguida la demanda transcribe el cuestinario some
tido a los Jueces de hecho y las respuestas que éstos die
ron, hace un extracto del artículo 79 de la Ley 100 de 
1892, y continúa así: 

"Pero para determinar los hechos que constituyen las 
circunstancias de asesinato, fuerza es que en el enjuicia
miento se hayan determinado también, como que con 
arreglo al artículo 47 de la Ley 169 de 1896, las cuestiones 
para el Jurado s~ formularán, no caprichosamente, sino 
conforme al auto de proceder; regla ésta que se debe 
aplicar tanto a las preguntas principales como a las ac
cesorias, a fin de que en ningún caso se caiga en el grave 
error de juzgar y penar a un procesado por hechos no 
imputados." 

.- '1-
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Transcrito lo principal de la demanda en relación a 
la causal 3• de que se trata, para resolver se considera: 

Como queda dicho atrás, el auto de proceder lo dictó 
el señor Juez Superior de Cúcuta, con fecha treinta y 
uno de julio de mil novecientos veintinueve, y allí, a los 
folios 66 y 67 del cuaderno P, puede leerse: 

"Respecto a antecedentes entre el occiso y el sindica
do, tiénese solamente el dicho de Jesús Ortiz, como un 
simple dato sin fundamento. Sin embargo, mal podría 
decirse que el delito en la forma en que aparece, fue me
ramente ocasional. Nó. Tiene hondas raíces mucho más 
graves, si se considera la falta absoluta de móviles, si
quiera aparentes, que indujeran a su perpetración. 

"De suerte que, con apoyo en la absoluta carencia de 
un motivo coetáneo; en la persecución de que Carrillo 
hizo objeto a Sandoval; en el ataque por la espalda; y en 
el artículo 585 del Código Penal, se declara que el ilícito 
atribuído al primero debe elevarse a la categoría de ase
sinato." 

Estos apartes, que van en seguida de la narración de 
los hechos sobre la base de las pruebas del informativo, 
tal como queda transcrito en el encabezamiento de esta 
providencia, constituyen, junto con esa misma narra
ción, lo esencial de la parte motiva del enjuiciamiento, en 
lo que toca a la cuestión propuesta en la demanda. 

Se trata de saber si en esa parte motiva se formuló o 
nó al acusado el cargo de asesinato perpetrado en la per
·sona de Marcos Sandoval, que fue base de la sentencia 
condenatoria. Y concretando así el problema, resulta in

. dudable que si el cargo, según los propios términos de 
que se valió el Juez, "debe elevarse a la categoría de ase
·sínato," en atención a "la carencia absoluta de un mo
tivo coetáneo," a "la persecución de que Carrillo hizo 

objeto a Sandoval" y a lo dispuesto por el artículo 585 del 
.Código Penal, la imputación se hizo por asesinato y no 
por 1:ielito alguno específicamente distinto de éste. 

Bien debió saber el acusado desde que tuvo conoci
miento del auto de proceder, que se le llamaba a juicio 
por asesinato, pues así lo dice claramente esa providen
cia; y bien supo o debió saber desde entonces que la de
fensa debía encaminarse a desvirtuar tal cargo. Y el 
Juez estuvo en el deber, como lo hizo, de formular al Ju
rado ·los interrogatorios correspondientes al cargo de 
asesinato, conforme al auto de proceder, donde se le for
muló en la parte motiva, valiéndose de esa denominación 
específica. 

Ni se diga que fue deficiente el enunciado de las pre
misas que tuvo en cuenta el Juez, para concluir que se 
trataba de aquel grave delito; pues el hecho de haber 
citado el artículo que establece la presunción de homici
dio premeditado-por más anticientífica que se la consi-
dere-está demostrando que se le formuló el cargo de 
premeditación de que se viene hablando, máxime cuando 
la circunstancia anotada en el auto de proceder, de que 
los hechos no se verificaron en forma "meramente oca
sional," y la citación de aquel artículo, están excluyendo 
la hipótesis que contempla la ley éomo casos de homicidio 
simplemente voluntario. Y el ataque por la espalda, que 
tuvo en cuenta la misma providencia_ enjuiciatoria, da 
razón de que el disparo fue hecho a traición, circunstan
cia de asesinato que, posteriormente, el Jurado declaró 
en su veredicto. 

Así, pues, desde la notificación del auto de proceder, 
estuvo abierto el campo a la defensa durante todo el jui
cio, para demostrar que el homicidio no revistió la gra-

vedad con que fue imputado al abrirse la causa; y los 
.Jueces de hecho, si en conciencia lo hubieran encontrado 
así, habrían podido, según su amplia facultad, reducir 
la responsabilidad del acusad!) a los límites que estima
ran justos, ele acuerdo con su intima convicción. 

No está por demás advertir que el recurrente no pre
sentó alegación alguna en relación con los fundamentos, 
alcance y oportunidad de aplicar la presunción a que se 
refiere el artículo 585 del Código Penal, y sobre lo cual, 
por lo mismo, no entra a hacer estudio la Corte; pues 
como se ha dicho y se repite, el ataque del recurrente en 
la demanda se refirió de manera exclusiva a que en el 
auto de proceder no se había hecho el cargo de homicidio 
con carácter de premeditación y circunstancias de ase
sinato. 

De lo que queda dicho se deduce que no se juzgó y con
denó a Carrillo por hechos que no le fueran imputados 
en el auto de proceder, como lo sostiene la demanda; y 
por consiguiente, no es justificada la causal que se alega. 

Sobre esta misma base de que a Carrillo no se le formu
ló en el enjuiciamento el cargo específico de asesinato, 
sustenta el recurrente la causal 1'' de casación, alegando 
que no sólo se violaron los artículos 47 de la Ley 169 de 
1896 y 1716 del Código Judicial, sino que también se les 
dio mala inteligencia y aplicación a los artículos 584, 585, 
586 y 598 del Código Penal y lB del Acto Legislativo núme
ro 3 de 1910, puesto que, dice, era el caso de aplicar el ar· 
tículo 600 del Código Penal, o a lo sumo el 585 ibídem, 
admitiendo el recurrente que en el auto de proceder se 
imputara un homicidio premeditado. 

Pero si, como queda transcrito, el veredicto afirma la 
existencia de la responsabilidad del acusado por hechos 
que la ley eleva a la categoría de asesinato, es indudable 
que la pena estuvo bien aplicada en la sentencia, sobre 
la base del fallo condenatorio de los Jueces de hecho, que 
excluye del todo el homicidio simplemente voluntario 
alegado en la demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador, y administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal Supe

rior de Pamplona, que ha sido materia del presente re-
curso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .JudicialL 
y devuélvase el expediente a la oficina de su procedencia. 

PARMENIO CARDENAS-.Juan C. 'll'A·ujillo Arroyo-llg
nacio González 'll.'orres-Maximiliano Galvñs R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en lo Cd
minal-JBogotá, veintiocho de noviembre de mili nové
cientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir sobre la 
responsabilidad de Teodoro Montiel, llamado a juicio po·r 
el delito de homicidio en la persona de Antenor Benítez, 
le fue sometido por el señor Juez 2• Superior de Cartage
na, el siguiente cuestionario: 

Cuestión 1~ "¿El acusado Teodoro Montiel es respon
. sable de haberle dado muerte voluntariamente y con pre-
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meditación al señor Antenor Benítez, por medio de una 
herida que le infirió con arma de fuego (revólver), hecho 
que tuvo lugar en el Corregimiento de Providencia, perte
neciente al Municipio de Sahagún, de este Distrito Ju
dicial, en la noche del día treinta de junio de mil nove
cientos veintiocho?' 

Cuestión 2• "¿El acusado Teodoro Montiel ha cometido 
el hecho que se menciona en la cuestión principal con las 
siguientes circunstancias o alguna o parte de ellas: con 
alevosía o a traición y sobreseguro, sorprendiendo des
cuidada o desapercibida a la víctima, y hallándose ésta 
indefensa?" 

A la primera cuestión contestó el Jurado de manera 
sencillamente afirmativa. 

La segunda, la absolvió así: 

"Sí, sin alevosía ni traición." 

Sobre estas respuestas dijo el Juzgado del conocimien
to, al dictar su sentencia de fecha dos de octubre del año 
próximo pasado: 

"3• El reo Montiel se halla bajo la sanción del artículo 
595 del Código Penal, como pasa a demostrarse: 

"Por el primer veredicto que recayó al cuestionario, en 
que se preguntó al Jurado si el referido Montiel em res
ponsable de haber dado muerte voluntariamente y con 
premeditación al señor Antenor Benítez, se halla que sí 
hubo voluntad y premeditación en el acto ejecutado por 
el aludido Montiel. 

"Conforme al otro veredicto que recgyó al segundo 
cuestionario, que sobre el mismo Montiel se sometió al 
Jurado aludido, se halla que el reo cometió el delito sin 
alevosía ni traición, quedando así contra él pendientes 
las circunstanCias de haber procedido sobreseguro, sor
prendiendo descuidada o desapercibida a la víctima y ha
llándose ésta indefensa; pero sucede que según el ordinal 
3• del articulo 586 del Código Penal, una vez destruidos 
por el Tribunal de conciencia los elementos alevosía y 
t~aición, no tiene razón de ser el elemento sobreseguro 
siguiente a los otros dos, por cuanto no exisitiendo éstos, 
como no existen, conforme a la declaratoria del Jurado, 
no puede existir el otro, y esto es así, porque el ordinal 
referido empieza con la preposición con, supl:"imida la 
cual, el vocablo sobreseguro quedaría sin régimen grama
tical y sin sentido jurídico alguno; y 

"4• Forzosamente debe colegirse, por lo expuesto en la 
anterior consideración, que en el hecho ejecutado por 
Montiel no cabe ninguna circunstancia de asesinato, por 
la carencia de los ya nombrados elementos alevosía, trai
ción y sobreseguro, carencia que destruye los otros ele
mentos enumerados en el· referido numeral 3• del ar
tículo 586 del Código Penal. 

"Ante las consideraciones o premisas que vienen esti
madas, resulta que el homicidio ejecutado por el reo 
Montiel es el que define el ya mencionado artículo 595 
del Código Penal, ibídem, esto es, homicidio premedi
tado." 

En consecuencia, el Juzgado condenó a Montiel, en el 
fallo aludido, . después de calificar la delincuencia en el 
menor grado, a la pena principal de doce años de presi
dio y a las correspondientes incorporales accesorias. 

Como la sentencia subiera al respectivo Tribunal SupB
~ior· en gr~do <;l,e Gonsulta, est~ enWlad, al proc;eder a, re-

visarla, en providencia de fecha veinticinco de junio de 
mil novecientos treinta, la reformó en el sentido de con
denar al procesado, con aplicación del inciso B transito
rio, del Acto legislativo número 3 de 1910, en relación con 
el articulo 3• de la Ley 54 de 1913, a la pena fija de veinte 
años de presidio y a las accesorias consiguientes, fundán
dose para ello, además de algunas declaraciones en que 
apoya los antecedentes y circunstancias del hecho de
lictuoso contemplado, en los siguientes conceptos rela
tivos a la segunda cuestión: 

"Lo segundo, o sea si tales circunstancias deben co
existir conjuntamente, o si basta la existencia de alguna 
o parte de ellas, para que el homicidio tome los caracte
res que requiere la denominación de asesinato, es cues
tión resuelta por el artículo 586 del Código de las Penas, 
aplicable al caso de autos, que en su primer aparte dice: 

'El homicidio premeditado toma la denominación de 
asesinato, cuando los agresores lo cometen mediando en 
él una o más de las circunstancias siguientes: 

'3• Con alevosía o a traición y sobreseguro; ya sorpren
diendo descuidada, dormida, indefensa o desapercibida 
a la persona asesinada; ya llevándola con engaño o per
fidia, o privándola antes de la razón, de las fuerzas, de 
las armas o de cualquier otro auxilio para facilitar el 
asesinato; ya empeñándola en alguna riña o pelea pro
vocada por el asesino, con ventaja conocida de parte de 
éste; o ya usando de cualquier otro artificio para cometer 
el delito con seguridad, o para quitar la defensa al aco
metido.~ 

''Los apartes del artículo que se ha transcrito son cla
ros y precisos en sus términos, y no dan lugar a interpre
taciones gramaticales que cambien el sentido que el le
gislador quiso l'\.Signarles, y el Poder Judicial tiene acep
tado en varios casos ya resueltos, que constituyen juris
prudencia. 

"La redacción misma del propio numeral 3• de que se 
trata, demuestra la forma disyuntiva que ha querido de
terminar el legislador, señalando taxativamente esas cir
cunstancias como características del asesinato." 

Adujo, aparte de lo transcrito, alguna antigua jurispru
dencia de la Corte, en refuerzo de su tesis. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso el sentenciado 
recurso de casación, alegando como causal la P del ar
tículo 3• de la Ley 78 de 1923, por cuanto aquél hizo mala 
interpretación del ordinal 3• del artículo 586 del Código 
Penal, y por haberle inflingido al reo la pena que señala 
el artículo 598 en vez de la prescrita en el 595 del mismo 
cuerpo de leyes. 

Concedido el recurso y envia~o el expediente a la Cor
te, es el caso de proceder a resolver lo que fuere legal, ter
minada como está la tramitación propia de este negocio. 

En el escrito en que el abogado de pobres, de Cartage
na, fundamenta el recurso interpuesto por su defendido, 
se expresa de este modo en relación con la causal ale
gada: 

" .... Como primer motivo de violación de la di~po~i
ción citada, anoto lo siguiente: 

"Para el Tribun~l s~n,tencia9.or basta a caracterizar el 
asesinato cuando el homicidio premeditado se come,te 
mediando una de las circunstancias: traición, alevosía. o 
sobreseguro; concepto que es contrario a lo prescrito en 
la misma ley que exige una o más circunstancias de las 
determinagas en los ~liez casos previ~to§ en el ord~n?il,. ª" 



260 GACETA JUDICIAL 

del artículo 586 de la Ley 19 de 1890, debiendo tomarse 
cada ordinal-con los elementos integrantes alli especi
ficados-como una sola circunstancia. 

''Al decir la ley que el homicidio premeditado toma la 
denominación de asesinato cuando los agresores lo co
meten mediando en él una o más de las circunstancias, 
que en número de diez, enumera el precitado artículo 586 
del Código Penal, quiso decir que podían figurar la pri
mera, la segunda, la tercera, etc., de esas circunstancias, 
o que podían figurar combinadas; pero en ningún caso 
cuando no mediara una circunstancia, esto es, cuando, 
como en el presente caso, no se llena cumplidamente la 
circunstancia 3•, sino una parte de ella; pues habiendo 
eliminado el Jurado la alevosía y la traición, el homicidio 
se ejecutó sin que mediara dicha circunstancia 3\ ·Y en 
tal evento, el asesinato no tiene carácter en los autos. En 
una palabra: la 3• circunstancia requiere el lleno de to
dos los elementos en ella previstos, y aquí faltan la trai
ción y la alevosía. 

"Cada uno de los ordinales se refiere a una sola cir
cunstancia, pero algunas de ellas exigen dos o tres ele
mentos que la integran, como en nuestro caso, la traición, 
la alevosía y el sobresegu.ro, de tal manera que no debe 
con§iderarse existir dicha circunstancia si faltan uno o 
más de tales elementos. 

"Sería recta la interpretación del Tribunal si la dispo
sición comentada estuviera redactada de este o parecido 
modo: el homicidio premeditado toma la denominación 
de asesinato, cuando los transgresores lo cometen me
diando en él una o más circunstancias comprendidas 

·en los casos siguientes: 

'1'1 .. 

'Etc.' 

"Pero como esta disposición está concebida de otra ma
nera, se debe tomar tal como existe escrita, sin hacer es
fuerzos para su interpretación correcta. Anoto como se
gundo motivo, en la transgresión de la ley penal por par
te del Tribunal sentenciador, el hecho de que el fallo es
tima como circunstancias de las que exige la ley para ca
racterizar el asesinato, las frases explicativas 'ya sorpren
diendo descuidada o desapercibida a la víctima' y 
'hallándose ésta indefensa,' frases que no tienen otro 
papel que el de fijar bien el sentido o concepto de la ale
vosía, traición, sobreseguro. Si bien el Jurado dejó en 
pie el sobreseguro con esas y otras frases explicativas, no 
quiere decir esto que el delito se perpetró mediando todo 
el eúmulo de elementos que contiene la circunstancia 3• 
que se estudia. Dichas ~rases explica ti vas no son las cir
cunstancias determinantes del asesinato; son más bien 
elementos que desenvuelven la significación de la trai
ción, de la alevosía, del sobreseguro. 

"Lo propio puede decirse con la segunda (2'1) circuns
tancia que requiere previa asechanza, y la explica en las 
líneas siguientes, que a haberse contemplado en el asunto 
de Montiel, la sentencia habría tomado esas frases, tam
bién por circunstancias determinantes del ::J,Sesinato. 

"Consecuencialmente, habiendo habido una interpre
taeión errada en la naturaleza especifica del homicidia 
consumado por el procesado, fuerza· es concluir que no 
se aplicó la disposición infringida, que lo es el articulo 
59!5 del Código Penal, sino otra, que no corresponde, o 
sea el artículo ~98 c;l~l. li.brQ n.ombrado." 

Refiriéndose a los razonamientos que preceden, dice el 
señor Procurador que los encuentra justificados, expo
niendo al respecto estas consideraciones: 

''. . . . El recurrente ha alegado la primera causal del 
artículo 39 de la Ley 78 de 1923, fundándola en que el Tri
bunal interpretó mal el numeral 39 del artículo 586 del 
Código Penal, y en que aplicó el artículo 598 de allí en 
vez del 595 ibídem, que era el que correspondía aplicar. 
Estos fundamentos los encuentro justificados, por las 
razones que voy a exponer: 

"El numeral 3" del artículo 586 comprende una sola 
circunstancia, expresada con varias palabras, que se com
plementan para· dar la idea de ella, así como cada uno 
de los otros numerales de ese artículo comprende tam
bién una sola circunstancia, aunque vayan otros comple
mentos que la expliquen. Es que la disposición citada 
dice que 'el homicidio premeditado toma la denomina
ción de asesinato cuando los agresores lo cometen me
diando en él una o más de las circunstancias siguientes.' 
Y al decir así, y enumerarlas, toma cada numeral como 
comprensivo de una sola circunstancia y no de un grupo 
de circunstancias. 

"Por consiguiente, la cláusula que en los siguientes 
términos trae el numeral 3": 'con alevosía, o a traición y 
sobreseguro,' da la idea de una sola circunstancia. Las 
palabras aievosía, traición, sobresegu.ro, son complemen
tarias entre sí, y por lo mismo, no expresan cada una 
circunstancia distinta. 

''Y ello es así, en mi concepto, porque la alevosía, insidia 
con que se procede para ejecutar un acto, induce traición, 
y ésta no puede tener lugar sin ir sobreseguro de produ
cir el efecto usando de ella. 

''Pero quiero reforzar mi concepto con algunas citas 
que dan base para la interpretación que dejo hecha. 

"El Diccionario de la Real Academia dice: 

'Alevosía (de alevoso). Cautela para asegurar la comi
sión de un delito contra las personas, sin riesgo del delin
cuente. Es circunstancia que agrava la pena.- 2. Trai
ción, perfidia.- Con alevosía. m., adv. A traición y so
breseguro.' 

"Y el señor Escrich, en su Diccionario razonado de le
gislación y jurisprudencia, trae el siguiente concepto: 

'Alevosía. La traición, infidelidad o maquinación cau
telosa contra alguno. Es lo mismo alevosía que traición. 
La Ley 4, título 2, part. 7, que contiene los delitos de lesa 
majestad, concluye diciendo que todos los yerros que 
acaba de enumerar, se llaman propiamente de traición, 
cuando se cometen contra el rey o su señorío o contra. 
el bien común de la tierra; pero ejecutados contra otros 
hombres se dicen de alevosía, según fuero de España. No 
obstante en el día lo mismo quiere decir a traición que 
con alevosía, como puede observarse en las Leyes 2, 3, 10 
y 12, título 21, libro 12, Nov. Rec., en las cuales se usa 
indiferentemente de estas dos palabras para designar el 
homicidio fuera de pelea, guerra o riña.' 

''En presencia de estas claras explicaciones, no hay 
duda de que las palabras alevosía, traición y sobreseg:uro, 
empleadas en el numeral 3" que se viene comentando, son 
perfectamente expresiv~s de una sola circunstancia, 
siendo la última más explicativa que esencial; pues en la 
traición y la alevosía se compren~e la seguridad que e~ 

agente toma para ejecutar el hecho, seguridad que pre· 
vien~ t?,nto ~l r~sl,lltacl.o el.~ ést~ COn1<? el pelif?ro del a!§en,~~' 
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- "Por tanto, habiéndole quitado el Jurado a la cuestión 
propuesta lo relativo a la alevosía y la traición, el sobre
seguro quedó virtualmente quitado también en aquéllo, 
lo que vale decir que fue dejado sin capacidad de indicar 
la existencia de circunstancia ninguna de asesinato. Los 
casos que trae el resto de la disposición del numeral 3'', 
son también explicativos de los modos como se puede 
obrar con alevosía, o a traición y sobreseguro. 

"Así, pues, el Jurado obró inteligentemente al suprimir 
las palabras que le suprimió a la cuestión, para destruir 
así la existencia de la circunstancia allí expresada. U 
obró erradamente al contestar 'Sí, sin alevosía ni trai
ción,' dejando lo demás de la cuestión, porque, como que
da visto, el resto de ella no da lugar a deducir la circuns
tancia. 

"En este caso venía para el Juez un caso de interpreta
ción de la contestación del Jurado para situar ésta dentro 
del espíritu de la ley. Y a fe que el Juez de instancia dio, 
en mi concepto, la interpretación correcta. Pero el Tri
bunal no obró así, e incurrió en error al deducir la exis
tencia de circunstancia de asesinato, como lo hizo, y apli
car la disposición que tal delito castiga con Üt pena de 
veinte años de presidio. 

"Y para asegurar la justicia que hay en la aplicación 
d.e otra disposición, considerando el homicidio nada más 
que premeditado, no sobran allí algunas consideraciones 
acerca de la manera como pasaron los hechos, y de 
acuerdo con las constancias del proceso. 

"Montiel tenía disgusto con José M. Benítez, hermano 
éste de Antenor, el occiso. En la noche del baile en casa 
de la señora Alvarez, José María se hallaba allí presente, 
y Montiel lo había visto. Montiel, después de terminado 
el baile, fue a desafiar a: José María, y aun hizo algunos 
disparos de revólver. Al abrirse la puerta luégo, y apa
recer en el corredor de la casa Anterior y otros, ve Mon
tiel que lo enfoca aquél con una lámpara o linterna. 
Esto debió producir en el ánimo de Montiel una impre
sión, que seguramente fue la de que Antenor había acu
dido al oír los desafíos a su hermano y los disparos, y 
que venia y lo buscaba con la luz de la linterna para 
agredirlo, y por eso disparó en seguida. Esta es una hi
pótesis, pero una hipótesis humanamente posible, dadas 
las circunstancias concurren tes. 

"A(jemás, y en relación con lo del sobreseguro, conviene 
tener en cuenta que, según el croquis levantado del lugar 
de los sucesos y que se encuentra en el expediente, la dis
tancia desde donde Montiel disparó a donde Benítez se 
encontraba, es de once metros, distancia ésta que hace 
muy incierto el hacer blanco con una bala ~e revólver 
de pequeño calibre, y por lo mismo, no se puede ir sobre
seguro en el disparo . 

· "Todas estas consideraciones me mueven a conceptuar 
que la causal de casación alegada por el recurrente está 
fundada, y que debéis ca.sar la sentencia del honorable 
Tribunal de Cartagena. Así me permito insinuároslo." 

Como se ve, los conceptos que preceden tratan con toda 
amplitud la cuestión debatida en esta casación, y bastan 
para resolver de conformidad; pero aun cuando ellos no 
se aceptaren por la Sala en la forma abstracta y absolu
tamente generalizada que allí se emplea para ·negar a la 
conclusión a que se llega, es lo cierto que ésta encuentra 
apoyo no sólo desde el punto de vista· de justicia estricta, 
conforme a las constancias de autos, sino porque en todo 
caso es notorio y evidente que la respuesta del Jurado 

· a la segund~ prt;)~tmta qu~ 1?~ ~~ ~qrmuló 1 entr.~ñ~ CQffiQ 

una contradicción, incompatibilidad o anomalia que, en 
último término, se inclina a la tesis del recurrente, por 
cuanto que, afirmar existencia de circunstancias de 
acuerdo con el segundo interrogatorio presentado, para 
negar seguidamente las más fundamentales y que le dan 
cierta fisonomía especial al delito, es cosa que no se com
padece en cierta manera con la claridad y nitidez que 
debe haber en esta materia, sobre todo tratándose de un 
cargo tan grave como el de asesinato. Siendo esto así, 
como lo es, aun por este aspecto, ante la confusión y os
curidad de esa parte del veredicto, surge una duda que, 
en armonía con principios generales de derecho, cierta
mente ineludibles, debe resolverse en favor del senten
ciado. 

Al dictar el fallo que debe reemplazar el de instancia, 
se conservará la calificación en el menor grado, porque 
en realidad existen motivos que legalmente imponen tal 
calificación. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala . de 
Casación en lo Criminal, en consonancia con el concepto 
del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

¡Condénase a Teodoro Montiel, por el delito por que fue 
llamado a responder en juicio, con intervención del Ju
rado y de conformidad con la interpretación del veredic
to de éste, a la pena principal de doce afws de presidio 
y a las incorporales accesorias siguientes: pérdida de todo 
empleo público y de toda pensión; privación perpetua de 
)os derechos políticos y al pago de las costas procesales. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta .Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS--Jfuan C. 'Jl.'rujillo Arroyo-,-:O:g
nacio González 'Jl.'orres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre veintinueve de mil nove
cientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El diez y ocho de diciembre del año próximo pasado, el 
Presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá dio aviso al Fiscal 2" de esa entidad para que se 
iniciara la investigación respectiva contra el doctor Ale
jandro González García, por haber abandonado el cargo 
de Juez de Menores, que desempeñaba y desempeña en 
la actualidad. Adelantada esa investigación, se acredita
ron plenamente los siguientes hechos: 

Desde el mes de noviembre anterior, el doctor González 
García comenzó a preparar viaje para el 'Exterior; con 
tal fin obtuvo del Presidente de la República y del Mínis
~ro de Gobierno que se expidiera el Decreto número 1861, 
de fecha catorce de ese mismo mes, por el cual se le co
misionó "para que en su próximo viaje a Europa visitara 
'los .principales reformatorios de menores de Francia, 
~~élgica y España"; al mismo tiempo· obtuvo que por. el 
Ministerio de Relaciones Exteriores se le entregara una 
comunicación dirigida a los señores Ministros Diplomáti
cos y Cónsules de Colombia en Europa, la cual lleva fecha 
noviembre veinticinco, con el fin de que se le p1;estaran 
"t9~~~ ~~1? f~<til!c;l~des posibl~1? ~n !:;~. ~sf~r.t'lt g~ 1?~ fnnc~Q~ 
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nes," para que pudiera llevar a cabo la visita de que trata 
el Decreto ya mencionado .. Tanto éste como la comuni
cación a que se hace referencia, figuran en el expediente, 
a folios 30 y 31. 

De suerte que la intención de dirigirse al Exterior, por 
parte del doctor González Garcia, aparece claramente 
establecida por medio de los documentos escritos de que 
se ha hecho mención, cuyo alcance y significación son 
muy precisos. 

Llevado por ese objetivo, el doctor González García no 
volvió al Juzgado desde el día dos de diciembre siguiente, 
sin que hubiera solicitado licencia para separarse del 
cargo; pues fue su propósito el de realizar ese viaje sin 
permitir que fuera reemplazado en el Juzgado por el res
pectivo suplente, o por lo menos pretendió aprovechar el 
mayor tiempo posible sin que se le fuera a reemplazar, 
con el fin, ello es obvio, de aprovecharse de los derechos 
inherentes a ese empleo. 

Lo anterior aparece corroborado no sólo por los docu
mentos de qué ya se ha hecho mérito sino, además, con 
las siguientes pruebas: 

Los empleados subalternos del Juzgado de Menores, se
ñores Roberto Luzardo, Efraím Rubio y Eliseo Berna! M., 
dan cuenta que el doctor González García no volvió al 
Juzgado desde el día dos de diciembre, y que sólo volvió a 
él hasta la fecha en que nuevamente vino a enca,rgarse, o 
sea en marzo del presente año. 

,El doctor González García, desde el mes de noviembre 
mencionado, entregó al Prefecto de Bogotá una comu·· 
nicación en la cual le solicitaba licencia para separarse 
del cargo. de Juez de Menores, por el término de noventa 
días renunciables, pero sólo a partir del primero de fe
brero del año siguiente, o sea del presente. Esa licencia, 
y lo que al respecto informa el Prefecto de Bogotá, figu
ran en el expediente a folios 8 vuelto, 9, 10 y 11. 

Es, pues, un hecho incontrovertible que el motivo para 
que el doctor González García no volviera al Juzgado 
desde el día dos de diciembre, fue la realización de su 
viaje al Exterior. 

Y si todo lo que se ha dejado analizado no fuere sufi
ciente para comprobar esta afirmación, el texto de la 
misma licencia que el doctor González entregó al Prefec
to, y de que se ha hablado, no deja la menor duda sobre 
est.e particular. Es conveniente reproducir textualmente 
esa nota, para que se pueda apreciar lo que en relación 
con ella se acaba de expresar: 

" ..... Muy respetuosamente solicito de usted se sirva 
concederme, a partir del próximo primero de febrero de. 
mil novecientos treinta, licencia de noventa (90) días 
renunciables, para separarme del cargo de Juez de Meno
res de este Distrito Judicial. 

''En consecuencia, pido a usted que en la fecha oportu
na se llame al primer suplente, señor doctor Gustavo 
Montero, o en su defecto al segundo, señor don Hoberto 
Luzardo F. 

"Hago esta solicitud que usted la con.si~erará en la de:
bida oportunidad porque. deseo aprovechar las próximas 
vacaciones del· Poder. Judicial, a que tengo derecho, ·de 
acuerdo con la ley, para visitar detenidamente algunas 
Casas de menores y Escuelas de trabajo, por comisión 
que me acaba de dar el Gobierno Nacional, en el Decreto 
de fecha catorce de noviembre, siendo muy posible que 
pueda regresar en la oportunic;ia(l. debida, razón. pQJ; la 

cual me reservo el derecho de renunciar la licencia en 
su totalidad o en parte. 

"Sírvase resolver de conformidad en tiempo oportuno, 
para lo cual, de acuerdo con lo que hemos hablado en la 
mañana de hoy, daré el aviso correspondiente, a fin de 

·que· se considere esta licencia. 

"Señor Prefecto, respetuosamente, 

''Alejandro González Garcia 

"Noviembre de mil novecientos veintinueve." 

El propósito del doctor González García era, pues, visi
tar detenidamente algunas Casas de menores y Escuelas 
de trabajo por comisión que le d.aba el Gobierno Nacional, 
es decir; en el Exterior; sólo que no se contentaba para ello 
con el término de las vacaciones judiciales, sino que se 
separó del Juzgado desde mucho antes de principiar a 
correr ese término, o sea diez y nueve días antes, y pen
saba, al vencerse los asuetos, prorrogarlos hasta el trein
ta y uno de enero; de ahí que sólo pidiera licencia a par
tir del primero d~ febrero de este año. 

Si ya en el curso de la investigación alegó que visitó a 
su· paso por la Costa algunos menores que habían pasado 
por su Juzgado, y los cuales habían sido llevados para esa 
región, tal cosa tuvo un carácter incidental y accesorio, 
porque con esa circunstancia, o sin ella, el doctor Gonzá
Iez habría realizado siempre su propósito, como en efecto 
lo realizó. De suerte que aun aceptando la plena compro
bación de que el doctor González a su paso por la Costa, 
hubiera visitado los menores a que él se refiere, esa cir
cunstancia en nada desvirtúa el abandono que él hizo de 
sus funciones como Juez, para dirigirse al Exterior, pre
tendiendo aun desde este lugar seguir actuando como tál, 
de lo que no hace un misterio, según se deduce de sus dis
tintas exposiciones. De ahi que no fuera aceptada la opi
nión del señor Magistrado doctor Trujillo Arroyo, en el 
sentido de ordenar una ampliación, con el fin de obtener 
esa plena comprobación, por no estimarse necesaria . ni 
útil, ya porque, aun obtenida, en nada varía el aspecto 
jurídico del asunto, ya porque se trata de diligencias que 
no harían sino demorar aún más la calificación del su
mario, que lleva ya casi un año de iniciado, con perjuicio 
de la oportuna administración de justicia. Apareciend:> 
en el sumario, dice el artículo 25 de la: Ley 104 de 1922, "la 
comprobación del·cuerpo del delito y de la responsabili
dad de él, por las pruebas que señala la ley, el Juez dicta
rá el correspondiente auto de proceder sin dar lugar a 
más ampliaciones, las que podrán verificarse en el térmi-

. no de prueba." 

Y se dice que esa plena comprobación es innecesaria 
para la calificación del sumario, porque, como se ha vis
to, la razón principal que tuvo el doctor González García 
para no volver al Juzgado de.sde el dos de diciembre men
cionado, fue su viaje al Exterior, ya porque aun descono
ci.endo arbitrariamente tal situación, establecida con 
prueba:s que, por lo preconstituídas, adquieren un nota
ble valor, de acuerdo con la Ley 98 de 1920, que regla· 
menta la jurisdicción de las funciones del Juzgado de 
Menores, el territorio de éstos no puede extenderse en 
ningún caso a toda la República. Esa Ley es muy clara 
sobre el particular. En armonia con el artículo 32, sólo 
las disposiciones ·contenidas en su sección 3" son ''aplica
bies en todo el territorio de la República," y entre esas 
disposiciones no figura la facultad para el Juez de Meno
te§ d~ t.rasl:;¡.qars~ a ClJalquier punto Q.e ella, . con el nn 
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de ejercitar sus funciones. De suerte que cuando el ar
tículo 21 dice que el Juez visitará mensualmente a los me
nores que se encuentren fuera de la capital, y anualmen
te, por lo menos, a los que se encuentren fuera de la: 
ciudad, esto último tiene que relacionarse con el territo
rio a donde se extiende la jurisdicción del Juez de Me

-nores de Bogotá, o sea a lo sumo, al Departamento de 
Cundinamarca, por regir las disposiciones de esa Ley so
lamente en el Municipio de Bogotá, y también por excep-

- ción, de los delitos cometidos por los menores en el De
partamento y que sean de la competencia de los Jueces 
Superiores. 

_ Sería sencillamente absurdo pretender que el radio de 
atribuciones y jurisdicción de los Jueces de Menores 
pudiera extenderse a toda la República; pues semejante 
cosa no solamente se opone a los más elementales princi
pios sobre jurisdicción y competencia, sino que además 
va en abierta pugna con la Ley mencionada y los decre
tos expedidos por el Gobierno en desarrollo de ella. Prin
cipalmente tratándose del Juzgado de Menores de Bogo
tá,_ el absurdo sería más palpable, si se tiene en cuenta 
que en esta ciudad podrían funcionar hasta_ varios .Juz
gados dé esa clase, y sin embargo, serían insuficientes 
para atender a los distintos, numerosos y variados inci
dentes y problemas relacionados con la delincuencia in
fantil. 

De ahí que la misma Ley 98 citada,- considera necesa-
-rio repetir que ninguno de los empleados del Juzgado po
dría ejercer otro cargo público, y que "cada uno de ellos 
está en la obligación de dedicar todo su tiempo en el es
tudio y resolución de los asuntos que cursan en él."· 

El desprecio y el ningún cuidado por . el desempeño de 
esas tan delicadas funciones por parte del do~tor García, 
se ponen aún más de manifiesto, si se tiene en cuenta la 
explicación que él da acerca de que su Secretario· y el 
Médico del Juzgado podian reemplazarlo durante su au
sencia; pues al primero sólo le corresponde una interven-

-ción muy secundaria, y el segundo interviene para dar 
apenas un dictamen de carácter médico, siendo en todo 
caso la persona del Juez, escogida de acuerdo con las con
diciones que indica el artículo 49 de la mencionada Ley, 
o sea las mismas que para ser Juez de Circuito, y además, 
ser casado, padre de familia y gozar de buena reputación, 
a la que le corresponde "informarse detalladamente de las 
condiciones que rodean al menor, del amtiiente de mora
lidad en que viva, de los medios de subsistencia, de los 
hábitos alcohólicos de las personas con quienes viva, etc., 
para dictaminar lo más conveniente para el menor, de
biendo la sentencia que dicte, encaminarse a obtener el 
mejoramiento del menor .... " 

Todo lo anterior está demostrando con la mayor clari
dad que el doctor González García, sin licencia, dejó de 
asistir a cumplir con deberes del cargo de Juez de Meno
res; que lo abandonó, ausentándose fuera del país, lo cual 
está definido y sancionado como delito por el artículo 

- 526 del CÓdigo Penal. 

De paso es conveniente anotar que no se· trata de una 
- simple culpa; pues según la definición que de ella da el 
· articulo 39 del mismo Código, es la violación imputable, 

pero no maliciosa y voluntaria de la ley, por la cual se 
incurre en alguna pena. Quien, como el doctor González 

- García, -desempeñando un puesto tan importante y tan 
delicado como es el Juzgado de Menores, lo abandona 
para dirigirse al Exterior, dizque a llenar una comisión : l 
que Ié había confiado el Gobierno, por un tiempo relati-

vamente largo, mal puede decirse que hubiera procedido 
por simple negligencia, y sin tener la capacidad suficien
te para darse cuenta de que con su conducta daba lugar 
a grave omisión en el cumplimiento de sus deberes, vio
lando así distintas normas legales. El hecho cometid0 
por el doctor González García, y que se viene examinan~ 
do, está previsto y definido por nuestro Código Penal 
como delito y no como simple culpa. 

Si respecto de los simples particulares existe la pre
sunción de que en toda violación de la ley se presume 
voluntad y malicia, mientras no se pruebe o resulte cla
ramente lo contrario, tratándose de los empleados públi
cos, con mayor -razón se cumple esa presunción, ya que 
éstos, por sus deberes especiales, no sólo responden por 
la infracción de la Constitución o de las leyes, sino tam
bién, c_omo lo determina el artículo 20 de la misnia Cons
titución, por extralimitación de funciones y por la omi
sión en el cumplimiento de éstas. Y es claro que esa 
prueba en contrario, de que trata el artículo. 2• mencio
nado, no puede consistir únicamente en la manifestación 
que en cada caso haga el propio sindicado acerca de la 
clase de intención con que haya procedido al ejecutar su 
acción, sino de las pruebas· o hechos exteriores revelado
res o que pongan de manifiesto esa intención, pues si así 
no fuera, los más grandes criminales, aun los asesinos, 
podrían invocar, para justificarse, que habían procedido 
movidos por una noble y bondadosa intención. 

En el presente caso, como ya se ha visto, y se repite para 
mayor claridad, las pruebas preconstituídas acerca de 
los proyectos. y la reali~ación del viaje que el doctor Gon
zález García hizó al Exterior, queriendo conservar duran
te el término de su viaje el carácter y las prerrogativas de 
Juez, sin haber solicitado licencüt, ponen de manifiesto 
el alcance de su intención al proceder en esa forma; de 
suerte que la voluntaria y maliciosa violación de la ley 
está confirma;da, no por la simple presunción de que ha
bla el Código, sino en virtud de hechos concretos y posi
tivo·s que la hacen ver claramente. 

Tanto el Fiscal del Tribunal, doctor Manuel Tiberio 
Rodríguez, como el señor Procurador, doctor José Serafín 
Castro, al emitir su_ concepto, son de opinión que debe 
sobreseerse, porque no se ha demostrado un elemento 
esencial para que exista el delito de que trata el artículo 
526 del Código Penal, o sea "el perjuicio ocasionado a ter
ceros .y que se origine en el no desempeño de las funcio
nes inherentes al cargo ,que se dice abandonado. E;n el 
caso que se averigua en este informativo, no existe en los 
autos .la prueba del perjuicio_ que hubieran sufrido terce
ras personas, por no haber concurrido el doctor González 
García al Despacho del Juzgado de Menores. desde el día 
dos de diciembre hasta.el diez y siete del mismo mes, dia 
en que entró a desempeñar el cargo de Juez de ·Menores 
el doctor- Montero, por lo cual considero que no se ha de
mostrado plenamente el cuerpo del delito." 

·Eso del perjuicio a terceros, es una agregación que esos 
funcionarios le han puesto por su cuenta a la disposición 
contenii:la en el artículo 526 del Código Penal; pues tal 
elemento no lo contiene afortunadamente ese artículo, -ni 

·podía contenerlo, ya que en tratándose .del abandono o 
incumplimiento de los funcionarios públicos en el ejer
cicio de sus funciones y. deberes, no SOI1 sólo los intereses 
particulares y privados los que pueden sufrir menoscabo 
con esa conducta, sino intereses más elevados y más al
tos, de carácter general o sociat y en el presente caso, 
especialmente dadas las muy delicad_as, p~rmanentes y 

- v_ariadas f_!.lnciones encorne_nqa(i~¡:;. al- J_ue~ de !v1enore_s ste 



Bogotá, el descuido y abandono en el cumplimiento de 
ellas perturba y perjudica iatereses públicos de la mayor 
gravedad, que reclaman permanentemente un remedio 
efica:~, una pj:otección oportuna, una medida convenien
te, en favor de la gran cantidad de menores delincuentes 
que surgen en esta ciudad, y en todo lo cual existe no un 
interés particular o priva.do, sino el de la sociedad,. que 
no puede mirar indiferente esa situación. 

!En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Criminal, en desacuerdo con el 
concepto del señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con!Iir
ma el auto apelado, que lleva fecha doce de junio de mil 
novecientos treinta. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .1fuuiicial 
y deNuélvase el expediente al Tribunal de su origen para 
los ünes legales consiguientes. 

PARMENIO CARDENAS--Ricardo lfllinestrosa Daza. 
Juan {J. '.H.'njiUo 1\\rroyo-lignacio iGonzález Torres-Maxi
mmano Galvis IR.., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Trujillo Arroyo, en el auto que 
precede. 

Considero prematura la calificación del mérito de es
tas diligencias, tanto para enjuiciar, según lo sostiene la 
mayoría, como para sobreseer conforme a la tesis sus
tentada por el Magistrado doctor González Torres en su 
salvamento de voto. 

_Atendida la disposición del artículo 49 , Ley 104 de 1922, 
''la completa terminación de éste (del sumario), no ten
drá lugar sino después de que se haya calificado su mé
rito por auto de fondo," y "por consiguiente-agrega el 
mismo artículo-el sindicado o su apoderado, y el acusa
dor si lo hubiere, pueden pedir la práctica de las pruebas 
o diligencias que le fueren favorables, y el funcionario 
dispondrá se practiquen a la mayor brevedad, previa ci
ta.ción del Agente del Ministerio Público, quien tendrá el 
mismo derecho." De tal suerte que, si, como consta al 
folio 41, cuaderno P, el Juez de Menores sindicado por 
abandono de su empleo, hizo uso de tal derecho pidiendo 
en la ami?liación de su indagatoria que se practicaran 
determinadas pruebas para demostrar los descargos que 
alegaba, estimo con -fundamento en el citado artículo 49 , 

q_ue el Tribunal no pudo, sin arrebatar una legítima y pri
mordial garantía a la defensa, pasar inadvertida aquella · 

,.·opürtuna solicitud, puesto que no se había calificado aún 
-el mérito del sumario, y siendo así que se trataba de 
pruebas conducentes a los descargos invocados y relati
vas al elemento intencional y a la responsabilidad. 

Y por esa misma razón creo inaplicable al caso el ar
ticulo 25 de la misma Ley, por faltar las comprobaciones 
de que allí se habla, al menos en lo relativo a la respon
sabilidad; y más aún si se tiene en cuenta que el articulo 
25 no puede considerarse aislado del 49

, sino que es nece
sario relacionarlos para fijar su verdadero alcance. Y así, 
parece suficientemente claro que no es posible aceptar la 
responsabilidad cuando el sindicado presenta descargos 
y pide la práctica de pruebas conducentes, sin que prime
ro se reciban estas pruebas y se las examine, para fijar su 
verdadero valor a posteriori, y no desatender un derecho 
invocado o ejercido para decidir la cuestión más o menos 
a -priori, ya sea en favor o en contra de la persona que 

presenta descargos Y quiere demostrarlos al amparo de 
la ley. 

Respeto en todo su valor la opinión de mis distinguidos 
colega~, pero las razones que dejo expuestas me obligan 
a cons1gnar este salvamento de voto. 

Bogota, veintinueve de noviembre de mil noveciento:s 
treinta. 

Juan C. '.il'rujillo Arroyo-Cárdenas-l. González 'Jr. 
llliinestrosa. D.--Maximiliano Galvis R., Secretario en pro-
piedad. · 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Ignacio González Torres, en el 
auto anterior. 

Siento mucho no estar de acuerdo con la mayor parte 
de los considerandos ni con la conclusión a que se llega 
en la providencia que antecede. 

Y para proceder con orden en el razonamiento, empe
zaré por lo que aprecia en último término la mayoría de 
la Sala, o sea lo relativo a perjuicio a tercero~, lo cual 
dice: "es una agregación que esos funcionarios (se refiere 
al señor Procurador y al Fiscal 19 del Tribunal Superior), 
le han puesto por su cuenta a la disposición contenida en 
el artículo 526 del Código Penal; pues tal elemento no lo 
contiene afortunadamente, este artículo, ni podía con
tenerlo, ya que en tratándose de abandono o incumpli
miento de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones y deberes no son sólo los intereses particulares 
Y privados los que pueden sufrir .menoscabo con esa con
ducta, sino intereses más elevados y más altos, de carácter 
general o social. " 

Basta lo transcrito para que se vea cómo se empieza 
diciendo que el perjuicio es elemento que no contiene el 
articulo 526 del· Código Penal, para afirmar, en seguida, 
tnás que implícitamente, que tal elemento sí aparece en 
la disposición mencionada, y debe, por lo mismo, tenerse 
en cuenta puesto que se habla de meno5cabo que pueden 
sufrir intereses más elevados y más altos (altura y ele
vación son términos absolutamente sinónimos), de ca
rácter general o·social. Luégo. explica la mayoría de la 
Sala cuál es ese menoscabo a que ella se refiere. y como 
menoscabo no es otra cosa que detrimento o mengua, 
daño moral causado a alguno, es evidente que sí se reco
noce el elemento perjuicio. Y así tiene que ser, porque el 
abandono de que habla el artículo precitado tiene que 
tener alguna significación, y ella no puede ser otra que 
la que se deja expresada, penetrando en el espíritu de la 
disposición, y no guiándose simplemente por su letra. 
Por eso los funcionarios aludidos en el auto de la Sala, y 
la Corte misma-según aparece de las citas que hace el 
señor Procurador en su vista, en casos como el presen
te-hacen apreciaciones sobre el susodicho elemento per
juicio o daño. 

Sentado lo anterior, me permito expresar lo siguiente: 

Dice el Tribunal Superior, en la providencia que ha 
sido confirmada por la Sala, que, conforme al artículo 24 
de la Ley 104 de 1922, "los elementos constitutivos del de
lito señalados en la respectiva disposición penal, serán 
la base de la comprobación del cuerpo del delito." st esto 
es asi, no es menos cierto que aquellos elementos no se 
deben tomar de una manera escueta en absoluto, y -des
provista de relaciones indispensables con todo lo que es 
materia d~ la investigación y de la calificación jurídi<;a 
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de .ésta; pues de·esa suerte se dejarían de apreciar todas 
aql!-ellas circunstancias que pueden haber intervenido en 
el hecho imputable, y que en una u otra manera estún 
consignadas en la disposición penal pertinente. 

• -~n el caso de que se trata, concretándome por al10ra 
al perjuicio, si es verdad que los elementos en referencia 
son: hallarse una persona en posesión de un empleo o 
destino, y abandonarlo .sin previa licencia, siquiera sea 
temporalmente; tamQién es verdad que. se deben tener 
en cuenta las circunstancias que dicen relación a· cada. 
uno de esos elementos, entre los cuales están, según se 
ha· visto, el perjuicio. De ahí que el señor Fiscal del Tri
büilal-di'ga, con fundamento que no aparece desvanecido: 

''Forma parte del cuerpo del delito de abandono del 
empleo, el perjuicio ocasionado a terceros, y que se ori
gina ep. .el no--desempeño de las funciones inherentes al 
cargo que se dice abandonado." 

.Y- agrega: 

"En el cáso que se averigua en este informativo 110 

existe. en los autos l;:t prueba del perjuicio que hubieran 
sufrido terceras personas, poi: no haber concurrido el doc
tor González García al Despacho del Juzgado de Meno
r~s. desde el día dps de diciembre 4asta el diez y siete del 
niísmo mes, día en que enfró a desempeñar el cargo de. 
Ju·ez d~ Menores el dOctor Montero, por. lo cÜal considero 
que· no se ha· demostrado plenamente el cuerpo del de
lito·." 

Ni se diga que, "en -.el presente. caso, . ~specialmente · 
dadas las muy delicadas, permanentes y variadas funcio
nes ~ncorÍiendadas al Juez de Menores de Bogotá, el.des
chido y abandono en el cumplimiento de ellas, perturba 

· y--pér-judica intereses públicos 'de la mayor ·gravedad, que 
reclainan' permanentemente · uh remedio eficaz, una pro
t~cci'ón oportuna, una ·medida conveniimte en 1avo:r·cte la 
g-ran cantidad de- meriorés 'delincu·entes que surgen en 
esta.. 'ciudad, y en todo lo· cual existe no un interés parti
cular• o privado, Sino el de· l'a· soCiedad, que no puede nii
rax. indiferente esa. situación'!; porque no· se ha dicho que 
el perjuicio de que se trata se. refiera-a un iriterés-parti" 
cul~r. o ·privado e sino simf!lemente perjuicio_ a terceros, o 
ll_!.~j9r. aún, perjuicio simplemente, ~l cual puede atañer. 
bi:n,_at .Estago, bien a la_soci~~ad, bien a los particul~res, 
segfzn fuere.el caso, pero siempre perjuicio, debidamente 
de~ostrado y ~~reditado im el informativo, ·Y no mera
ni~ti~e.afirmado, sin prueba a_lguna, como acaece en este, 
asúhti:Y. ·· · · ' · · - · · 

:: ._~ . . . : ... _... ... . . . 

.,Nq. ti~_ne, pues, por :e,ste aspecto,_ base .ninguna, el auto 
dé la ma'yoria de la Sala. . 

~:P,ero Y:OY a tratar, ::¡,de1r1ás, otro:cariz de la cuestión. 

.. El:artículo 526 del Código ·Peztal · dÍ ce: 

. :"El ~u1,1cionario o e~pleado público q~e, estando en 
posesión de un destiño de volunta~ia:aceptación, lo aban
d-one aúnque sea 'temporalmente, si~ previa licencia del 
que deqa darla, y el que, sin e.lla deje de asistir a cumplir 
con sus deberes o no vuelva a desempeñarlos cumplida la 
licencia que había obtenido, no estorbándoselo !ünguna 
enfermedad u· otro. impedimiento legítimo, sufrirá una 
m~lta de _di~z a _cie~ pesos, si la falta o ab;:tndono de su 
d~tino n~ excedie~·e de_diez día¡;; pero :si pasare este tér
mino, la I?e~a será la de privación del empleo. En. iguales 
pettasincúrrirá si, existienqo el impedimento no lo avisa, 
inmediatamente que pueda, a la autoridad a quien co
rresponda' otorgar la .licencia'. ;, ' 

1 

1. 

¡El artículo 1819 del Código Judicial dice: 
''Son juicios de responsabilidad los que se siguen contra 

los empleados·públicos por abusos en el ejercicio de sus 
funciones oficiales, o por falta de cumplimiento de los 
deberes de su destino, para el efecto de imponerles la 
pena correspondiente, y de que resarzan los perjuicios 
que hayan ca.usad9 con sus abuso.s y omisiones." 

En el presente caso no se trata de averiguar si hubo 
"abuso en el ejercicio" de las funciones oficiales que des
empeñaba el doctor González García; sino de probarse 
científicamente, sóÜdamei1te, que hubo "falta de cumpli
miento" en sus deberes, por haberse ausentado de la ca
pitaL 

¿Qué ~e entiende por abaQdonar el puesto? 

-EÍ, sepal'.arse materialm~rtt.e de la oficina o de la ciu7 

dad, nó' e.s abandcina:r ef puesto·; sí se lleva la intención ·de 
desempeñar yarias o' li'na sola función de las del. cargo, 
y' si ei empleado ci·ee que se halla autorizado por la· ley 
para hacerlo. Luego el acto juridico del abandono del 

. puesto, ·cuanto' punibie, requiere dos elementos esencia
le~ 'o 'conE¡titutlvos de su. se{ el hecho material. de ausen
tarse durante qierto tiempo, y la int~nción (hecho moral). 
de deja;¡:' de_ ·_q:esempeñar a.bs~lutamerite las funciones del 
cargo. (ArtícuÍo f512 del Código Judicúl.l). . 

suele suceder, no pocas veces, que el empleado se au
.se_nta materialmente Q.e .la_ ciudad, o a cumplir una fun
ción del empleo, que éi.cree leg~Ú y conveniente, o llevado 
inesp~radamente por U],'la, necesldad más O menos U;
gente, Lúegp el acto jurídico lÍ~mado por la ley "aba~
d.ono def pÚe.sto/' · requJere·- úna;· :prueba especial qu~ .. pe~7 
riüta· distinguirlo de otros actos de separación del puesto,· 
que pueden .. ·tener apariencias de abandono del·-puesto, 
sin ser realmente, jur.ídicamérrte; abandono punible;· 
Esa .f!rueba debe ser_por lo mismo:esp~cífica. Esto .quiere 
dedr que ·ra prueba_ referent~ a la· intención de ab-~ndoi:tar. ..... , .r • - , . . . . . .. ~ . , . . s. . - . . . . 
er,,pu~t?!.Q, ·debe s~r .completa,_ nq_ v_ag~, imprecisa, ni for-

. • . .. , - i . -· • • . . ' 

m·ada· ~Qbre coüje.turas .. Lo cua~ significa que además. de 
C\ • • . • • - -

rie·cesitarse dé_ la .pr,ueba de los el.ementos constitutiv.os 
... -. • i • ~' . . ¡. - ; 1 . ~ ' • • -. 

del ~Ie~ito, ya dichos (artí~ulos 1_8\6 del Código Judici_aJ;~ 
24 .de la Ley 10'4 de 1922), es indispensable también la 
., ' {. . . :; .. ' . . ... .. ·.- ... 
plé~it~d !1e ~a pr~eba, de· que ):lUQO realmente intención 
de abandonar ·d-efinitiva o temporalmeÚte el puesto:· . 
· Ahoi·a ·_bitm, es ló cierto' que esa prueba no aparee~ en. 

el ·ihformativq, j{.f la ha presentado en-forma algu~a la 
mayoría de ía Salá, ia cual se 'ha úmitado a afirn;at: qu'e 
''es ü!J. he~ho in'contr~vertible que el inotivo para que 
el do~tor Gci!)-zález Ó:arc.ía no volviera al Juzgado. desde 
el día. dos de diciembre, fue. la realiz¡¡.ción de su viaJe al 
Extei'i9r," .de.dudil~ndo· esto de algunos hechos, que bien 

. • r. . ' ' ~ . . 

pueden llamarse prépar~torios del viaje, pero descono-
ciendo al_ propio tiempo otr_os que tienen ese mismo ca
rácter y vinculación co.naqúéllos, cqmo el de visitar, con 
intenciól1 principal al ausentarse, algÚnos rnenores. de, 
Bátfanquilla, ··que dependen del Juzgado, hecho estable
cido en el expediente, y que no se p~ede considerar, a 
humo. qe p~jas, como simplemente "accidental y acce
so.rio . .'' 

: Atiahdono t?ignifica- desa_mparo, ·sin defensa; · jurídíca
ment~ el aband~mo punible, de un puesto oficial, sigi1ifi
ca ·separación material de él; Y. cori intención manifie.sta 
de nO. ejerc·er ning1.,1na funCión del empleo durante ia se
pariwi_Ón. 

Del:íe, p:u~s, t'ormula;s_~ e_sta pregunt¡¡.: ¿hubo, en eE¡te: 
caso, abandono punible .del. puesto?. 

• 1 ' ) • . ·• • ~ 

---.· 5 -'-
... __ ¡. 
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El hecho sería punible o por delito o por culpa. Por lo 
primero, si hubo dolo. Por lo segundo, si hubo solamente 
negligencia en las debidas precauciones (artículos P y 3" 

del Código Penal). 

Es evidente que la prueba del delito requiere necesaria
mente la prueba del dolo (una injusticia cometida a con
ciencia y con libert~d), así como la prueba de la culpa 
exige la de que no tomó las precauciones necesarias para 
evitar un mal que se cometió. 

No hay prueba de dolo de delito. El mismo Tribunal ha 
declarado expresamente que no fue delito lo que se co
metió. Y aunque la mayoría de la Sala anota, de paso, 
en su auto, que no se trata de una simple culpa sino de 
un claro delito, es lo cierto que no da razón ninguna de 
ello; pues que se reduce a expresar que, "quien como el 
doctor González García, de.sempeñando un puesto tan 
importante y tan delicado como es el Juzgado de Meno
res, lo abandona para dirigirse al Exterior, dizque a llenar 
una comisión que le había confiado el Gobierno por un 
tiempo relativamente largo, mal puede decirse que hu
biera procedido por simple negligencia, y sin tener la ca
pacidad suficiente para darse cuenta de que con su con
ducta daba lugar a grave omisión en el cumplimiento de 
sus deberes, violando así distintas normas penales." 

Sin mucha perspicacia, y sin que sea menester análisis 
alguno al respecto, bien se echa de ver que el aparte an
teriormente transcrito no prese:qta, jurídicamente ha
blando, prueba de la existencia del delito que se asevera 
formalmente existir en este caso, ni menos aún prueba 
de dolo de tal delito, pues aquí aparece· desvirtuada cla
ramente la presunción del artículo 29 del Código Penal. 

Pero debo agregar algo más, como reafirmación de lo 
1 

dicho hasta aquí, y es lo siguiente: 

El doctor Alejandro González García se ausentó de Bo
gotá el dos de diciembre (declaraciones de folios 25 vuel
to y 26). El memorial que dejó en la Prefectura para que 
se le concediera licencia· desde el primero de febrero de 
mil novecientos treinta, y los documentos en que consta 
que el Gobierno Nacional le recomendó que visitase algu
nas Casas de menores en Europa (folios 9 y 30), son in
dicios de que antes del día dos de diciembre proyectaba 
y preparaba viaje para el 1Exterior. Pero este proyecto de 
viaje, y el ausentarse de Bogotá ese día, no son hechos 
que demuestren necesariamente que desde ese día, dos 
de diciembre, abandonó el puesto. Porque sí existe otro 
hecho revelador de· que después del día dos diciembre, y 
antes del día en que se embarcó para Europa, ejecutó 
actos oficiales, que solamente podía ejecutar en su cali
dad de Juez; y si existe prueba de que de Bogotá salió con 
la intención principal de practicar diligencias del Juzga
do antes de llegar al vapor que lo condujo al Exterior, en
tonces no se puede afirmar como verdad judicial, que 
entre el dos de diciembre y la fecha en que se embarcó 
para Europa, había abandonado el puesto. 

Ahpra bien: como el hecho últimamente mencionado 
sí existe, y existe la prueba de que salió con la intención 
principal.de que se ha hablado (folios 27 vuelto y 32 vuel
to), no como cosa "incidental y accesoria" sino como ale
gación fundamental, el dilema que se presenta es inobje
table: o visitó los menores durante todo el tiempo com
prendido desde su llegada a Barranquilla, del dos al diez 
y siete, y entonces no existe el hecho imputado; o los vi
sitó dudante el lapso expresado, pero no haciend.o uso de 
t<;>dio ese tiempo, sino sólo de parte de él, y embarcándose, 

por lo mismo, antes del diez y siete de diciembre, y ·en
tonces el asunto cambia de faz, de acuerdo con el propio 
artículo 526 del Código Penal. 

Como el auto de la mayoría de la Sala no contempló la 
sujeta materia de esta investigación, desde el punto de 
vista que me he permitido exponer por medio de las con
sideraciones que preceden, salvo mi voto respetuosamen
te, en dicha providencia. 

Bogotá, noviembre veintinueve de mil novecientos 
treinta. · 

Ign.acio Gonzáiez Torres- Cárdenas- lHiin.esirosa Ifl. 
Trujillo Arroyo.-Maxñmmano Galvis IR.., Secretario, en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justiciia-Sala de Negocios GellD.eraXes. 
Bogotá, septiembre dos de mil novecientos treinda. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Mediante apoderado y en escrito de fecha seis de julto 
de mil novecientos veintinueve, el .señor Angel· Maria. 
Díaz Lemos demandó al Departamento de Antioquia, re
presentado por uno de los Fiscales del Tribunal Superior 
y ante esa corporación, para que en juicio ordinario se 
hi.cieran las siguientes declaraciones: 

''Primera. Que ·el Departamento de Antioquia está en 
la obligación de cumplir, dentro del término legal o el 
que fije el Tribunal,. el contrato que consta en la citada 
escritura número 523,. de once de marzo de mil novecien
tos quince, de la Notaría primera de este Circuito, en el 
sentido de que la carretera de Oriente que ocupa la faja 
cedida por la citada escritura, debe tener las condicio
nes adecuadas para que preste el servicio que correspon· 
de a los caminos llamados carreteables y que en tales 
condiciones debe const,ruírse. 

"Segunda. Que el mismo Departamento de Antioquia. 
se halla en la obligación de indemnizar a mi poderdan
t::) los perjuicios provenientes de la falta de cumplimien
to del contrato mencionado en la citada escritura nú
mero 523, perjuicios que se estiman en veinte mil pesos 
)ro colombiano, y que al no aceptarse esta estimación, 
serán los que se fijen por peritos dentro de este mismo 
juicio, comprendi~ndose en ellos el daño emergente y 
el lucro cesante." 

Como causa de la demanda, el actor puso de presente 
el hecho de que habiéndose c-elebrado legalmente el con
trato de la citada escritura número 523, el Depar
tamento no ha cumplido las obligaciones que alli esti
puló, hasta el extremo de que no obstante el reconoci
miento del derecho que asiste al actor, nada se ha eje~ 
entado con el objeto de cumplir la Resolución de ·6 dP. 
octubre de 1926. 

Como fundamentos de hecho presentó éstos: 

"P Por la Ordenanza número 7, de 28 de marzo de. 
1913, se declaró de utilidad publica la construcción ·de 
un camino carreteable que comunique la capital, del De-
partamento con la región oriental de An:tioquia, decla-. 
rándo.se igualmente como departamental la via. 
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"29 Con ·el fin de construir el dicho camino carretea
ble, se procedió por la Junta Departamental de Caminos, 
autorizada por la Gobernación, a celebrar contratos para 
obtener la cesión de las fajas necesarias que había de 
ocupar el camino. 

"39 Mi poderdante, duefw del predio por donde había 
de pasar el carreteable, y con la mira de procurar el 
progreso del Departamento, vendió a éste, en las más be
néficas condiciones, la faja precisa- para la construcción 
del camino dentro de tal predio. 

"49 :El trazado del camino se· llevó a cabo por un Inge
niero Departamental, el cual fue aprobado por la Junta 
Departamental dé Caminos; y según· ese trazado el ca
mino debía ocupar, como en realidad ocupó, terreno de 
propiedad de mi mandante, ubicado en este Distrito en 
el para$ e de Graniza!. 

· "59 El Departamento construye el camino carreteable, 
~egún informes, hasta el kilómetro 19, aun cuando sin 
reunir en su integridad la~ condiciones del trazado que 
se· adoptó y de las estipulaciones del contrato celebrado 
con el señor Díaz L. 

''6 9 El mismo Departamento, en los años de 1918 o 
1919, dio al servicio público la parte de carreteable que 
llabía . construí da. 

"79 El camino de que se trata en el numeral que ante
cede, ocupó, se repite, predio del señor Díaz L. 

"89 El carreteable que dio al servicio público el De
partamento era el suficiente ·y adecuado para el trán
sito de peatones, de animales solos o con cargas y de 
vehículos de ruedas de toda clase. 

"99 En las circunstancias expresadas, el predio de mi 
poderdante, por donde pasó el carreteable dado al ser
vicio público, se utilizaba de éste para entrar y salir de 
él a pie, a caballo, con cargas, con animales y en vehícu-
los de ruedas de toda clase. 

''10. El señor Díaz L., dueño del predio que se especi
fica en la escritura número 523, de once de marzo de mil 
novecientos quince, de la Notaría primera de este Cir
cuito, cedió, en virtud de la citada escritura al Depar
tamento, la faja de que allí se trata, para la construcción 
de la carretera de Oriente. 

"11. El cedente señor Díaz L., en fuerza del contrato 
mencio1_1ado, entregó al Departamento la faja de terreno 
que ocupó aquél y dentro de ella construyó el camino ca
rreteable en la parte que pasa por la finca de mi poder
dante. 

"12. Como bien se mira, por lo pactado en la citada 
escritura, la faja cedida por el doctor Díaz L. era des
tinada exclusivamente a la construcción de la carretera 
de Oriente. 

"13. Dado al servww público el camino construído en 
la p~rte _ gorrespondiente a la_ faja cedida por el señor 
Díaz. L., la Empresa denominada Tranvía de Oriente, 
para los efectos de su construcción y explotación, ocupó 
la banca de la carretera de Oriente; ocupación no sólo 
tolerada sino consentida por el Departamento, y no obs
tante que semejante ocupación daba en tierra con la 
carretera de Oriente, y n,Q o!J~tante que estipulacione<> 
expresas lo prohibían. 

"14. El Tranvía de Oriente ti·ene ocupada la faja ce
dida por el señor Díaz L., que debía destinarse única~ 
me_nte a la carretera de Oriente, y la dicha Empresa del 
Tranvía ha dado al servicio público este tranvía en el 
territorio donde se halla radicada la finca que compren
de la faja cedida por el señor Díaz L. 

·'-'15. Por la ocupación de la banca de la carretera de 
Oriente con la carrilera del tranvía del mismo nombre, 
aquella carretera ha ·quedado completamente inutiliza
da para prestar los servicios inherentes a camino carre
teable, mudándose su naturaleza y cambiándole su ob
jeto y destinación primitivos, con osten~ible violación 
de las estipul~cione~ del contrato sobre venta de la faja 
o cesión de ésta . 

"16. Una carretera o camino carreteable es camino 
público; ancho y espacioso ·por donde pueda andarse o 
transitarse a pié, con animales, con cargas y en vehícu
los de ruedas. 

"17. Por la ocupación de la carretera de Oriente con 
la, carrilera del tranvía, aquélla no presta el servicio de 
tal, una vez que no puede transitarse por ella en vehícu
los de ruedas, ni con animales, ni con cargas, y m aun a 
pie, porque en algunos puntos el mismo tránsito a pie se. 
ofrece ·más que peligroso. 

. ''18. Por causa de ocupación de la carretera de Orien
tf- con la carrilera del :tranvía, el predio de mi poder
dante ha quedado poco menos que enClavado, ya por ser 
imposible el tránsito en vehículos de ruedas, con anima
les y con: cargas, ya por ser demasiado arriesgado el trán
sito a pÍe, y ya porque es insuficiente el servicio del tran- · 
vía por falta de material rodante y por defectuosa ad
ministración que llega hasta el punto de que se establez
can pref~rencias entre los pasajeros. La prensa se ha 
dado a la .tarea de denunciar hechos relacionados con 
esas preferencias. 

"19. La carretera de Oriente, por la ocupación que de 
la banca se ha verificado por la carrilera del tranvía, 'le 
ha convertido para mi poderdante y para cuantos po
seen fincas en esa región, en el mayor y más ostensible 
de los desastres, acompañados de enorme perjuicio, una 
vez que antes de la construcción de la carretera de Orien
te, .y de que ésta se diera al servicio público, se disponía 
de un camino que prestaba servicio constante, suficiente 
y. seguro para el tránsito de la finca al camino público 
que comunica con esta ciudad, a pie, con animales y con 
carga de toda clase, en tanto que desde la ocupación de 
12. banca de la carretera con la carrilera del tranvía, ese 
tránsito no se hace ni siquiera a pie, por la inseguridad 
que ofrece. 

"20. En presencia. de semejante situación, tan noto
riamente dañosa y violatoria de las estipulaciones del 
contrato celebrado con el Departamento, mi poderdan
te y otros propietarios de fajas vendidas o cedidas ele
varon a la Junta Departamental de Caminos justa y co
medida solicitud quejándose de tan graves males y exi
giendo que se pusiera el remedio adecuado a fin de que 
la carretera prestara el servicio a que había sido desti
nada, en armonía con el contrato celebrado y con el que
rer de la Ordenanza 7 de 1913. 

"21. Tan razonable fue la solicitud mencionada, que 
la Junta Departamental de Caminos dictó la Reso~UGión, 
c;le 6. oe octubre Oe -1926, Q9Pde se dispone; 
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'1 • ·La Dirección Departamental de Caminos procede
rá a ensanchar la carretera de Oriente, entre esta ciu
dad y el kilómetro 19 del :tranvía del mismo nombre, ~ 
medida que los fondos destinados a dicha vía lo permi
tan. 

'2" Exíjase a la Compañía del Tranvía de Oriente, que 
a partir del kilómetro 19 y a medida que avance la ocu
paeión de la carretera con la línea férrea,. deje un espa
cio suficiente para garantizar el servico de dos líneas de 
vehículos de ruedas. ' 

''22. Comoquiera que el tiempo corriera y la Junta De
partamental de Caminos ni la dirección de éstos, nada 
hfciera en el sentido de que fuese cumplida la Resolu
ción de 6 de octubre de 1926, mi poderdante, con otras 
personas, elevaron nueva solicitud a la Junta Departa·· 
mental recabando el cumplimiento de aquella Resolu
ción, solicitud e.sta última que no ha merecido otra res
puesta que la de un compasivo silencio. 

''23. El Departamento, por conducto de la Junta De
partamental de Caminos, dictó la Resolución expresada, 
simplemente para dejarla escrita, burlando así los de
rechos de los propietarios-quienes vendieron o cedieron 
f_ajas-para la construcción de la carretera, y quebran
tando por tan inusitado modo la palabra empeñada por 
el Departamento. 

''24. Mi poderdante, vivamente interesado en zanja:::· 
dificultades con el Departamento, ha agotado cuantos 
medios conciliatorios se le han ocurrido a fin de evitar
se el presente litigio; pero infructuosamente, porque el 
Departamento ha seguido en su renuencia para el efecto 
de cumplir la Resolución de 6 de octubre de 1926. 

":25. Mi poderdante cumplió las obligaciones que le · 
imponía el contrato que celebró con el Departamento so
bre· cesión de la faja para la· construcción de la carretera 
de Oriente. 

''26. El Departamento no ha cumplido con las obliga
ciones que contrajo y de que habla el contrato mencio
nado en la escritura número 523, de 11 de marzo de 1915, 
de ·1a Notaría primera de este Circuito. 

''27. El perjuicio que ha sufrido mi poderdante por 
moti-vo de que se hubiera desvirtuado la naturaleza y 
destinación de la carretera de Oriente, y por la consi
guiente violación del contra:oo por parte del Departa
mento, es de tal magnitud, porque el predio ha quedado 
poco menos que enclavado, que se estima en veinte mil 
pesos oro." 

Finalmente, adujo como razones de derecho las· dis
posiciones de los artículos 1546, 1602, 1603, 1614 del Có
digo Civil y algunas Ordenanzas expedidas ·por la Asam
ble.a del Departamento de Antioquia, que el actor comen
ta así: 

"La Ordenanza 7 de 1913 dispuso que era de utilidad 
pública la construcción de un camino carreteable que 

. comunique la capital del Departamento con la región 
oriéntal de Antioquia e hizo tal vía departamental, y en 
cumplimiento de esa Ordenanza fueron celebrados los 
contratos sobre adquisición de fajas, los cuales el Depar
tamento no ha cumplido. 

"La Ordenanza 19 de 1923 fomenta la construcción de 
trl'l:nvías interi?uP~cipales, y en su artículo 12 se dicp 

que para extender la línea de un tranvía de es~ cJase 
puede hacerse uso de las carreteras automoviliarias del 
Departamento; pero esa facultad en ningún caso ni po~ 
motivo alguno alcanza a destruir o modificar las estipu~ 
laciones del contrato legalmente celebrado ~ntre ~1 De
partamento y el señor Díaz L. 

"El artículo 59 de la Ordenanza· 58 de 1926 previene que 
para ocupar las vías dep_artamentales o municipales con 
líneas férreas pertenecientes a entidades distintas dei 
Departamento, es necesario que en la vía ocupada quede 
e.spacio suficiente para garantizar con eficiencia el ser
vicio de dos líneas de vehículos de ruedas; cosa ésta que 
el Departamento no se ha preocupado de que se cumpla, 
poi·que el tranvía de Oriente, por lo menos hasta el kiló~ 
metro 19? tiene ocupada íntegramente la vía departa
mental llamada carretera de Oriente. 

"Sea cual fuere la extensión que se atribuya al citado 
artículo 59, es lo cierto que en virtud de él y a.pesar de 
éi, la carretera de Oriente, en n¡.érito de contratos cele
brados, debía y debe tener la calidad de camino carre
teable para prestar el servicio correspondiente a esa cla
se de vías. 

"Los artículos 19 y 2• de la Ley 62 de 1887 prohiben 
ocupar los caminos públicos con vías férreas, a cuya ca
tegoría pertenecen los tranvías, y la Ley 72 de 1924 no 
afecta los referidos contratos." 

Admitida la demanda y corrido traslado al señor Fis
cal 1• del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mc
dellín, lo contestó negando la mayor parte de los hechos 
fundamentales, remitiéndose a la pruG;ba de otros y 
afirmando respecto del hecho 3• que "si se atiende .al 
texto de la escritura que se acompañó a la demanda, no 
fue venta sino cesión de una faja del predio del señor 
Díaz Lemos." Y concluyó así: 

\"No estoy de acuerdo con las peticiones de la parte 
actora, y rechazo la estimación de perjuicios. Desd·~ 

ahora propongo las siguientes excepciones perentorias: 
la de pérdida de la cosa que se debe; evento de la con .. 
dición resolutoria, la que constituye ·excepción perento
ria todo hecho en virtud del cual las leyes desconocen la 
existencia de la obligación o la declaran extinguida si 
alguná vez existió; falta de persone:tiía de la parte de
mandante, si el actor quiere hacer valer sus derechos 
contra una entidad distinta a la que está obligada u 
resp<?nder, En el caso de hoy esa entidad sería la em
Pl~esa del tranvía de Oriente que tiene personería jurí
dica. Esta excepción es sustantiva o perentoria; 1~ ,de~ 
orden o excusión, y la de accidente inopinado." 

Determinados así los elementos de la controversia,· 
llamado a pruebas el juicio y recibidas las que el ~ct9r 
solicitó legalmente, recibidos los alegatos de bien pro
J:?ado, citadas las partes para sentencia, e.l Tribuna¡. 
mencionado dictó la de fecha veinticuatro de mayo de_ 
mil novecientos veintinueve, en la que absuelve al Depar
te.mento de Antioquia de los cargos que le formuló el se
ñor -Angel M. Díaz Lemos en la demanda de fecha ·seis. 
de -julio aé mil novecientos veintisiete . Sin costas. - . 

Como el actor no .se conformó con esta providencia, 
en :tiempo hábil interpuso recurso de apelación, que .le 
fue concedido y elevó los autos a la Corte, donde debida· 
mente tramitada 18, segunda ~nstancia con intervención 
cte ambas pal'tes, se pasa ao 4eGi_Q.ü: fJ.CE)r<:a. Q..el mérito 
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jurídico .·del recurso, ·ya que no se obser,va .Ca'Usal ,de nu
iidad .que invalide lo .actuado, que .previamente. _deba de
clararse, y mediante las siguientes .coru¡ideraci_one¡:¡: 

Primera. La base cardinal de la discusión en el .pre
~~nte ·caso depende de la interpretación- del .contr~to en 
~lrt~d . del cual el actor señor Díaz Lemas transfirió' la 

. i;r-~pi~dad . de la- zona de terreno qc~pada . hoy por . el 
tranvía de. Oriente, al Departamento qe Antioqúia. ·oe 
~n.lad? el apoderado del actor sostiene la t~~is siguiente: 

,.:"Al Departamento se le c~q~ó 1.ma faj;~ de .terreno es· 
pecialmente destinada a la .constru!-!ción de Ja carretera 
de Oriente; el Departamento la .construyó hasta el ki~ 
lómetro 12, que es lo que interesa en ~sta controversia; 
i~ carretera ,quedó al servicio público, transitándose por 
éiÚi a pie, a . caballo, con animales, con cargas; y en 
vehículos de ruedas; el Departamento perrriitió que la 

·. . . f . . 

c.~rretera construida fuera ocup-ada ·por ·el ·tranvía de 
Qriente; con_semejante ocupación .se~dio al traste con la 
carretera, porque ya no presta ni puede prestar 'los ser~ 
viCios de camino carreteabl~, con gravísimo y ostensibie 
perjuicio para mi poderdante; dueño del prediÓ que ~ha 
queda_do casi enclavado.· .... 

· - •ia Ordenanza 19 de 19~3; que es l~y. departamental y 
q~e está publicada en el periódico' oficial del Departa-
~1ento, en su artículo 12, dice: . _ 
_- 'Para extender la líne_a de un tranví:;:t intermunicipal 
puede· hacerse uso de las ·carreteras. au~omo~iliarias del 
p-epai"tamento.-' ·· 

"De suerte, pues, que la citada; o~~enanza sin .rungt!na 
Iimítación autorizó la ocupación de _las carr,eteras, para. 
extender líneas intermuniCÍpaies' de •tránví;ts, y de_ aqu~ 
qu~ la J'únta Departamental ·de ~Caiñinos Ém la n~solú~ 
ción copiada así lo reconociera, · como _lo reconociera 
también el señor Gobernador en ~a de t'f'--de diciembre 
de 1926 ..... 

"Ahora, hasta para los ciegos, es. punto que se. pre,. 
sent~ incontrovertible, el que la Ordenanza. 19 de 1923, 
ni acto, ni decreto o resolución del · Gobernador o de 
otras entidades públicas, ·podían penpitir que la carre
t~ra de Oriente, en la parte .donde e~tá lá faja cedida, se 
ocupara por el tranvía, una vez que los contratos legal
mente . celebrados deben ·cumplirse y no pueden . in vali
darse sino por el consentimiento mutuo o ·por ·las cau
s~s ·legales. (Artículo 1602 del Código·'Civil) ..... 

r ' •• , • 

•••••••••• o • •••• o ••• o o o • • • • • o o o o o •• o o • o 

"En resumen: son dos los hechos culminantes· o so
bFesalientes, generadores de la acción·tinstaurada acre
ditados hasta la saciedad y que ninguno será osado a 
'tacharles ·su vigor y eficacia: el uno, "respecto .a que la 
faja. de terreno cedida .por el .señor.Díaz Lemas tenía la 
destinación especial .de qu·e por .ella se ·construyera la 
carretera de Oriente, y sin que· ·pudiera aplicarse a otro 
objeto; y el otro, respecto a que :el Departamento per
nütió la ocupación de la carretera por el tranvía. Las 
éstipulaciones sobre cesión de la :faja -justifican el .. pri
níellO de aquellos hechos, .pregonándolo hasta ·el extrem-:> 
de:·que ni por artes birlibirloque ·.se podría salir con que 
adlhtten distintas interpretaciones;· .. y la inspección ·ocu~ 
lar, :el dictamen de -los peritos, ·las déclaraeiones ·cte -los 
testigos y las resoluciones mencionadas, justifican el se
gundo de esos hechos, o sea el que· se relaéiona con la 
o~upaci_ón. 

: -"""! es que el objeto ~pre~iso. _que buscaba el cedente de 
l?-_ f?-j a1 . des~!:n.!\n<lola_ ~ J~ . constr_ucci{>~ <l!: ·l.ª caJ;r~tera, 

r.s_e c.ae :Jle _su pe§o,, ,porqq.e': el).t<;>nces las !tierras se valori
-?~a:r~a·l1-_Por _e~ ·JI!t:!~O.)lech() de la, existencia de un camino 
carreteable que facilitaba y mejoraba el tránsito, .ha
ciéndolo adecuado también para vehículos de ruedas. 
y- ·el -Departliine'nto, :.::i.l pe!-'rnitit ·que la carretera fuera 
·-ocupadá !pbr :!et·tranvía,' ·la í:irivó de las características 
t:].lie ·constithyeir las--~ías''de·'ésá ·espe'cie; desde luég~ que 
·ya ·no :sirve ni puede·· servir ·para vehículos ·de ru.edas y 
qu'e ~él trátrsito' a: 'cabaiÍo, coh animales, y a~n a pie, se 

·ofrec{má:s ·qúe:peligrosb.;, · · 

, ·-:~n sírrt~si_s _Y ·para.:.~~.ricll1_ír, dijo el apoderado: 

~.:La_ .faja de·~~rreno -cedida .por el señor -Diaz Lemas 
.~tenia 1a destinaqi(m .especial de que por ella se constru
_yera la carreter.a -de-Orien~e.; el señor Día?: Lemas cum· 
~li.9.~ con _su ,ún~c;~ obligació~ .que era la de transmitir el 
_,do_minio_,de -1~. faj:?-; el ,n_epartamento- se oqligq a cons
truir e~ª~/ca:r:~et.§ra,::-.dá;aqol~ a la faja: destinación ·espe
cial; la construyó hast;:¡. el kilómetro 12; quedó al servi
:~to 'pfxbliC'o·'y-~por ·ena ·se-transitaba a pie, a cáballo, con 
anttnales, con. ~cargá:s y en . vehÍ·cul'os. de. ruedas; . el De
partamento permitió ·c¡u-e~'Íá. carretera' fuera ocupada por 
.el tran:v>ia-;de::Orlente;~por motivo de semejante ocupa
ción :la. carretera ::construida ·no ,presta los servicios con
-siguientes :a las vías de, esa: clase, en forma que no se 
.tran.si_ta .ni _podrá transitarse, en vehículos de ruedas, y 
·q:ue el tránsito. a_ pie, a .,caballo y con animales está ro
:d~ado. de peligros; ¡por ·la· violación del contrato mi po, 
.d~r._dap:te ha •sufl'id.o cuantiosos :perjuicios; luego es· pro.
!C~d_e_I}t-e ,la acción· esta-blecida.:.y. ·la sentencia debe pro
nunciarse en conformidad a ta:;parte_petitoria de la d~-

., ' 

· :: Ror; 'Su;1pa:v.te ,,~u ::señor.·)Fiscal~ en -su ·.alegato piesentaao 
-en -'la. p:i'irnera :tnstan'Cia; concluye -a.sf: 

:'.":En· tes~meñ: e!' seño'-r ní~z ·i.emos cedió gratuit~
·m:ébte la :faj~ de te~reh6 ;de -que-' trata la escritura núme-
1 • 1 t ' t . ,., ' •.. ' .. 1 • • • 7' ' . ~ • 

ro·' 523: · ·que· por virtud,. éie ' esa ·cesión e~ Départamen to 
atlquÚ:iÓ · ei tloniirÚo ·de esa ·faja; qUe por virtud de esa 
:idqúisiciÓn, e.sto ~s: en gracia. del derecho que le conce
d~ el dófuini~ 'para gozar y ciispÓner arbitrariamente, 
permitió que el tranvía ocupase la aludida faja; que el 
Bepartameri-to cum¡:Hió con ·los gravámenes a que está 
obligado, porqúe ·a ello· hace fé el mismo .silencio que a 
·este respecto guarda el ·señor apoderado; que como estos 
-g':tavámenes -se reducen- ·a algo muy distinto de la pre
'teridida •prohibicion . para . que la vía construida fuera 
ocupada por el trari-vid de·Oriehté, se infiere de alti, que 
el demandante no. tiene. e~ de!eCh<?. que pretende, es de
cir, el de pedir el cump~imiento de un contrato ya cum
'plido; 'y 'la--ind~mnizació'n de perjuicios que no debe; 
·qué ~es irrito· p'ensar siquiera qué los 'bienes adquiridos 
por eiltidadé~ pÚblicas como ·1a ·Nación, el Departamen
to''o~el Muni6ipib~ estén sometidos a -los vaivenes capri
cb.:bso~' 'de uri ·exproÍ:liado, vendedor o cedente, que no 
esté;conforni'e del ''toéib con el >contrato que llevó a cabo; 
que no vale apelar: recurso extremo, a la vía de ·1a· in
terpretación de .un ocontrat.o que . consta en una escri
tura: p_ública :suficientemente explícita, pretextando que 
.-eio. ·bien 'so~ia·l .deb_e :queda-r postergado por el ·bien ~~di" 
-vidual; .•P.Or ·último, ·Y- como el Depart.amento nada ha 
dejado de cumplir, el-señor :Díaz .Lemas carece del de
recho para pretender que. aquella ·entidad sea condena
da al cumplimiento del ·mencionado contrato y a la 
-indemnización de perjuicios,. y. que por ~o tanto ~a ·ae~ 
ción 1n~t¡wra9:~ es ineficaz;''. ' _ _ . 
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Segunda. Son términos precisos de las estipúlaciones 
contenidas en el contrato de que se trata, los siguien
tes: 

"Primero. Díaz Lemos cede gratuttamente al Depar
tamento de Antioquia una faja de terreno en su finca 
de Granizal, que mide en su totalida(.i trescientos trein
ta. y ócho metros de largo por doce metros de ancho en 
la parte llamada lEl Corral, y diez y seis metros de an
cho en el resto de la finca, para dar paso a la mencio: 
nada carretera y cuya vía debe pasar por detrás de su 
casa de habi•tación, a una distancia que en la parte en 
-que inás se acerque a ésta no puede bajar de tres me
tros medidos del marco de las tapias exteriores de dicha 
casa. El exceso de terreno que se le tome o que se le in
utilice a Díaz Lemos con motivo de la construcción de la 
carretera, se le pagará por convenio amigable o por jus
ta tasación de peritos nombrados por las partes. 

"'.Segundo. En cambio de la cesión del terreno que hace 
Díaz Lemos, el Depal"'tamento de Antioquia, por medio 
de la Junta de Caminos, se obliga: 

"a) A construir sólidamente los cercos de ambos ládos 
de la zona cedida, de alambre de púas de cinco hilos en 
las. partes bajas o planas, y de cuatro en las partes al
tas; o de vallados de piedra de dos caras y suficientemen
te altos; a construir los puentes de piedra en las zanjas 
de desagüe de la carretera, y a poner tres puertas de 
golpe a cada lado de la carretera para el paso de los ani'
males y para la fácil administración de los rtres lotes en 
que está dividida la finca:; 

"b) A retirar hasta encontrar el plano de la carretera 
toda la barranca y piedra que está detrás de la casa- de 
Díaz Lemos, para que quede allí un espacio· limpio y a ni
vel con aquélla, y arreglar o peinar bien el frente del ba
rranco para que no le dé aspecto feo al e~ificio y des
aguar éste con zanjas de piedra por todo el pie, para que 
las aguas no vengan a causarle dafio a la casa y zanjear 
:el terreno por encima de la carretera para desviar del 
frente de la casa la mayor cantidad de aguas lluvias que 
.se pueda; 

"e) A construir de adobe o de piedra y concreto y con 
la debida amplitud para que no se obstruya nl.!-nca, la 
cafíería del agua potable que viene a la casa de habita
ción ele Díaz Lemos, en los puntos en que la intercepten 
la carretera o los trabajos de ésta, pero _en un todo de 
acuer-do y a satisfacción de Díaz Lemos. 

"Sexto. En el caso de que él Departa~ento resuelva 
s.uspender la construcción o el servicio público q.e dicha 
carretera, Diaz Lemos queda con el. derech_o_ de volver a 
tomar y entrar en posesión de la faja de terreno que hoy 
ce1:le a aquél, sin que pueda exigírsele a éste indemrÍiza
ción alguna por _los cercos y demás obras que se hayan 
ejecutado en su terreno." 

Para determinar la -esencia de estas estipulaciones . y 
de consiguiente sus efectos contractuales entre quienes 
intervinieron en. ellas, ·basta tener presente lo declarado 
en el punto primero que ya se copió y donde se dice que 
el señor Díaz Lemos cede gratuitamente al Departamen
to de Antioquia una faja de terreno en su finca de Gra
nizal para dar paso a la carretera de Oriente. Expresión 
é.sta que demuestra cómo el contrato de eest(l:n por vir
t\ld de la estipulación seg\l.nda en la cual el Departamen-

to se comprometió a realizar ciertas prestaciones ''en 
eambio de la cesión del terreno que hace Diaz Lemos," 
se perfeccionó como bilateral. 

· Ahora bien: como la accil?n tiende a que se obligue al 
Departamento de Antioquia a cumplir el mencionado 
cóntr'ato, en el sentido de que la carretera de Oriente 
q).le ocupa la faja cedida tenga las condiciones adecua-· 
das para que preste el servicio correspondiente, y a que 
el mismo Departamento pague los perjuicios provenien
tes de la falta de cumplimiento del contrato en cuestión, 
se hace preciso estudiar si quien ejercita la acción se en
cuentra en las circunstancias jurídicas que la autorizan. 

Está plenamente demostrado que el actor Díaz Lemos 
entregó al Departamento la faja de terreno' cedida; que 
el Departamento construyó la carretera de Oriente en ia 
aludida faja; que la dio al servicio público, y que poste
r~ormente, por obra de la autorización contenida en el 
artículo 12 de la Ordenanza 19 de 1923, expedida por la 
As~:t:nblea del Departamento de Antioquia, tal carretera 
fue. ocupada con la línea del tranvía de Oriente; así 
como también aparece demostrado que con la ocupación 
reali~ada se ha hecho difícil y peligroso el ,tráfico por la 
carretera con medios distintos de los carros del tranvía. 

Estas demostraciones hacen~ver que el actor ha cum
plido satisfactoriamente con las obligaciones que se im
puso _mediante el contrato de que se trata, y a la vez 
ponen de manifiesto que el Departamentto por su parte 
no ha cumplido las suyas, y en este caso la primera pe
tiCión de la demanda debe prosperar. 

No sucede lo propio respecto de la segunda petición, 
tendiente·_a obtener indemnización de perjuicios com
prendi_éndose en- ellos el dafio emergente y el lucro ce
sante provenientes-dice la demanda-de la falta de 
cumplimiento del contrato. Efectivamente: si el actor 
persiste en que el contrato se cumpla por parte del De
partamento, según lo pide en la primera declaración, los 
perjuicios que luégo demanda no pueden ser otros que 
los procedentes de la mora y no los compensatorios a que 
se refieren los peritos en su exposición rendida ante el 
Tribunal en la primera instancia. Dicen: 

·:r. Reafirmamos la verdad y la exactitud de las ob
servaciones de la Sala en cuanto a los hechos a que se 
contraen. los ordinales a), b), e), f) y g) del Capítulo 
III del me~ori_al de pruebas del demandante señor An
gel M. Diaz L. 

"II. Con -relación a los hechos a que se contraen los 
ordinales e), eh) y h) del mismo Capítulo III del me

morial de pruebas aludido, observamos que la anchura 
de la .carretera de Oriente, del kilómetro 1 Q hasta el ki
lómetro 12, es en lo general de cuatro metros, y que al no 
haber sido ocupada esa carretera, en el trayecto indica
do, por. la Empresa del tranvía de Oriente, tendría la 
capacidad suficiente para el tránsito a pie, a caballo, con 
animales, vehículos de ruedas, y que por motivo de esa 
ocupación no es posible transitar por la carretera con 
ve11iculos de ruedas, diferentes a los carros del tranvía, 
y difícilmente con estorbos y peligros, se puede tral),sitar 
con .animales, vacíos o cargados, y a pie, ya que la zona 
d_e la carretera que dejan libre los rieles del tranvía, a 
uno y otro lado, es demasiado estrecha. 

"III. Propiedades que tienen una vía pública como el 
tranvía de .Oriente, que no obstante sus deficiencias 
presta un regular servicio, siendo aue:más un elementQ 
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de valorización para las propiedades que· atraviesa, no 
pueden considerarse éstas como -enclavadas, o mejor 'di
cho, privadas de comunicación con la cabecera del"-Mu-. 
niéipio de Medellín. Lo que sí es evidente es que a los 
dueños de las propiedades aledañas al tranvía -de Orien
te, del kilómetro 1Q al 12, les conviene más como elemen
to de comodidad y de valorización de sus propiedades una 
carretera automoviliaria que el tranvía, tal como presta 
hoy sus servicios. De lo anterior se desprende que debe
mos tener presente al fijar el valor de los· perjuicios, dos 
apreciaciones diferentes que a continuación exponemos. 

"IV. Si el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín resuelve, como lo pide la parte demandante, 
que el Departamento ha ·violado el contrato· celebrado 
con· las personas que representa ·en el JUicio el señor 
Díaz Lemos, y que por razón de ese contrato el Departa
mento estaba obligado a sostener ·permanentemente la 
carretera, sin poder destinar a otra clase de locomoción 
las fajas cedidas por los dueños de los terrenos que atra~ 
vesó esa obra de utilidad pública, el perjuicio, compren-
diendo el daño emergente y el lucro cesante, qÚe procede 
de que 'la carretera de Oriente no preste el servicio cie 
camino carreteable y de que las fincas d·el señor Dü:lz 
Lemos estén privadas del tránsito d~ vehículos de rue~ 
das, distintos al del tranvía, lo estimamos en fa canti
dad de ocho mil pesos ($ 8,000) oro. 

"V. Si el Tribunal .Superior. del Distrito Judicial de 
Antioquia considera: 

"a) Que la construcción de la carrete~a de Óri~nt~ era 
una obra de utilidad pública, y que el· Depart!).meni~ te
nia derecho. a expropiar la faja necesaria para cóns-
trufrbi.; ·· ' · · · 

''b) Que si los propietarios de los terrenos que·cruzó la 
expresada carretera entre los kilómetros P .al 12, tuvie
ron a bien no someterse al juicio de expropiación, y al
efecto hicieron cesión de la faja considerando compen
sado su valor con los beneficios que recibían con la cons
trucción de la carretera; 

''e) Que esa cesión hecha a quien tenía derecho de 
tomar por sí, pagando previamente su justo· valor, la 
faja de terreno que necesitara, no le imponía al Dépar
tamento obligación alguna; en cuanto a no poder ·va-· 
tiar la clase de servicio a que por el momento destinase 
la tal faja, y en tal sentido hay que ·estimar la cesión: 

. "d) Que la Empresa del .1tranvía "de Ox:iente, que es 
también una empresa de utilidad ~ública, tenía también 
derecho a ~xpropiar la faja ocupada con su¡:¡ rieles; 

"e) Que tanto el objeto del éarreteable' como ei del 
tranvía, en su esencia, fueron éonstruídos para un mis
mo fin; y, si dicho Tiibunal llega en conclusión a P,o 
considerar al Departamento ligado con un contrato· que 
le impusiera para con los terrateri.ienté~·· aÍedaños ·a los' 
kilómetros lQ a 12 la obligación' de sostener perpetua

mente la carretera de Oriente como carretera, el per
juicio recibido por la parte demandante no puede . ser' 
otro que recuperar el valor de la ··faja descon:ti:u:ldo- 'el 
valor de los cercos construidos ·por el Departamento y 
los ·beneficios que le reporta el· servicio del tranvía. 
Este hubiera sido el resultado del juicio .de. expropia
ción y en este caso estimamos el valor de la faja-. del 
S~fior Diaz Lemos. en la cantidad de mil ochocientos pe-
¡3os ($ 1,800) oro legal.~'-. : , 

. Ahora- bien-: según los términos de la demanda en su 
primera petición, _la persistencia del actor en que el 
contrato se cumpla, pone de manifiesto la convei?ien
cia y ventajas que le atrae la construcción de la carre
tera; y como la obra puede realizarse conjuntamente 
con la. del tranvía, ambas para el servicio público, según 
l~. ·menté· de los contr~tantes, hay que ·concluir que el 
incumplimiento .del contrato por parte del Departamen
tó ha~ta el presente, ·ningún perjuicio ha causado al 
actor, desde luégo qu·e la expectativa de mayor va-lorl.
z~ción de su propiectild por· virtud 'de la construcción de 
h~ vía,· aún puede· realizarse y· ~ado que la privación del 
tr~:t;~si~o de v_ehículos de ~ued8.S a que está sujeta la pro~ 
piedad' d'el senor Diaz' Léinos no. es ·exclusiva para ella. 
-ya· qué la vía es 'ÓL debe ser púbÜ~a y no se ha pretendi
do su construcción éri beneficio exclusivo del actor se-,..... ... . . . ' 
fwr· Díaz LemOs. · '1 • 

Y meno~ puede poner~e en duda que los peritos S~ 
refieren 'a perjuiCios compensatorios por incumplimien
t~ del contrato cuando los hacen consistir en la recupe
ración_ del_ válor de la !'aja, descontando el valor de los 
c_ér~os construidos p9r el Departamento y ~os beneficios 
q'ue le reporta el servicio del tranvía, como resultado dcÚ 
jl:lic~o _de expropiación; pues siguiendo este criterio, que 
se· aparta del intento del actor, expresado en la primera 
petic:fón· d_e· su demanda, el contrato de cesión de la faj:Í 
se · résolvería y las prestaciones consecuenciales a él. 
désap~recerí?-n, dado que 'los perJuicios equivaientes. al 
~recio de 1~ _faj_a impiicarían la compra de la misma 
por _el pepa;rtaplento. y violarían Út. cláusula sext~ del 
contra(o~__,q1Úi t~ntó ;:obliga a lo:;;:"esÚpÚl~ntes como l~.s 
c}ftu~vl~.s. tácit~s 'recop.ocidas por la ley. 

.... ' , , .\ .. . . 
Además, según .lá ·exposición. transcrita, no aparecen. 

datos que demuestren . los fundamentos en que los pe
r-itos .se apoyan _para sacar sus· conclusiones; lo que hace 
que su . dictamen no pueda· apreéiarsé j urídicaniente. 
·1De: ta.do lo. expuesto·. se .-concluye que no están proba-. 

clos los perjuicios demandados y por ·consiguiente el De
part¡:¡.mento d~be ser absu.elto de este cargo que_ se le 

ha hecho. .. 
. ·Por todo lo expuésto, la Corte Suprema, Sala de-Nego

cio_s Generales, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
absolutor~~ de que se ha ·hecho mérito, y en su lugar 
resuelve:· .. : .. · :_·.. ~-

, · P.riíiier(;, El Dep~rt~~m~nto . de Antióq~ia ·está en .la 

obligación de cumplir dentro del término de un año el 
.·• •· .. ,·. ···r··· -. • . 

contrato que consta en la escritura ·número 523 de once 
de marzo de mil novecientos quince, de la Notaría pri
mérá· cie Medellín; ~en el' sérítido de que la carretera de 
Oi'ie'ñ.té que :ocupa la faja cedida mediante· el contrato, 
débe~ timer las: condiciones· que corresponden a las vías 
ae• 'está! éláse. 

-: ~e_g~ns:fo ... A.bslfélvese al. Depart;:tmento del cargo , dé 
!ridemnizacii:in de . perj uiciQs que le aparece hecho en 
la. segÜnda _petición·. cie la . demanda. 
.J ~ • • • •. . . • - . . • ~ . . { 

: (::ópiese y·. notifíques·e; insértese en· la ·Gaceta· .Jfudicial 
y· ópórtunafuente · devuélváse el ·expediente al Tribunal 
ae· doncie::procede. · · · .. · ... 

. '•. 
-~ :J~ULI0: ·LUZARDQ-, FORT0UL-.--:- •Enrique A.· Becerru. 
JLuis <IF ... JR.osales-'--"'lPedro Sanz· JR.ivera, Secretario en pro-
pie_,Glad; t· ;_ ~!1:-.: • " • ~-~~ .:~~. --· • •·· .) 



Corte Suprema de' .lfusticia..._Sala· d.e Negocñcs- Gen.el'ales. 
Bogot¡\, septiembre die-.~: 'y siete de mill ·nllovecientos 
treiJ~ta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) : 

Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de· !bagué 

consulta con esta Superioridad, por no haber sido ape
lado en tiempo, el auto de treinta y uno de enero último, 
p~r el cual fijó, de acuerdo con lo disP.uesto en los ar
tículos 19 y 20 de la Ley 35 de 1915, en la suma de cuatro 
mil peso~ el valor de la zona de propiedad del Municipio 
de El Guamo, que fue expropiado para el ferrocarril To
lima-Huila-Caquetá, y que la Nación debe pagar a aquél. 

Estando ago~ada la t:ramitaciÓn prescrita por la ley, 
se procede a resolver lo que corresponde. 

Bajo el imperio del articulo 35 de la Ley. 100 de 1892, 
las sentencias contra la Nación,. los Departamentos Y 
los NJ:unicipios, debían __ siempre consultarse con el Supe
rior al no ser apeladas. 

!Ei artículo 30 de la Ley 169. de 1896 modificó el anterior 
en el senti'do de hacer consultables dichas sent~ncia.s ·en 
el caso de que ellas declararan alguna obligacióJ;l, a cargo 
de' tales entidades. 

•En el· caso que contempla el auto apelado, ninguna 
obligación se le ha impuesto a la Nación, pues lejos de 
haber sido condenada, eila obtuvo lo' que se proponía en 
la demanda de expropiación que promovió para obtener 
la faja de -terreno a que se alude. Es cierto que debe pa
gar al Municipio de El Guamo la suma de cuatro mil pe
soS' como compensación de la cosa que reGibe; ·pero esto, 
como es obvio, no significa prestació~ que provenga qe 
sentencia condenatbria, sino sirriplen'iente, el medio de 
hacer efectivo el .derecho que adquirió. 

Por tanto esta corp0ración, en desacuerdo .con el sefior 
Proc:urador General d-e· la Nación, quien pidió. la revoca; 
ción del auto, y administrando justicia en nombre de la
ReJ?ública y ·por autoridad de la ley, se abstiene- de revi· 
sar la providencia consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta- Jfud.icial 
y devuélvase el expediente. 

JU.LIO LUZARDO FORTOUb --:1 Enriq\llle &. Becerra. 
JLuis IF. lltosa.les-lP'ediW Sanz Rlivera, Secretario en;pro-· 
piedad. 

--=- ·i. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala \d.e Negocios Generr.ales. 
JE:o~otá, septiembR"e :veinticinco ~e . mñ,n novec~~n.tos 

b·einta._ 

. (Magi.stl:ado ponente, doctor L1¡1is F_eli:pe Rosales) . 

:Vistos:. . . . . _ . . . . . . 
. _ iE~l Juzgado Segupdo ~acional de Ejecuciones Fiscales, 
p01: auto fer;:!hado el diez· y ocho, de sept~embre de mi1 no~ 
vecientos .veintinueve, libró orden de pago. p0r la .. v:ía-.eje
cutiva contra el sefior Guillermo Sarmiento- por, la suma 
principal de cuatro mil doscientos novel}ta y. dos pesos, 
quince centavos ($ 4,292-15); por los 'intereses de las su
mits que integran esta: cantidad contados desdé las r~s
pectivas fechas en que se declararon exigibles al tipo 
legal del uno por c~~nto; mensual; y hasta su COJUple.to 
pago, y por la cantidad adicional, de pchocientos quince 
pesos ($ 815) moneda corriente, valor de las-varias mul
tas que le fueron impuestas. 
. En el auto citado libró.sé tambféñ or<leri. de pago por la ¡ 
vfa. ejecutiva contra el sefior Aquiles.'González- L., en

1 
su

1 
1 

cnrácter de fiador del responsable, por la suma princ pa. ~ 

de :I4il dQsc_iento_s cincuenta y un pesos, setenta y sei$ 
centavos ($. 1,251-76) moneda corriente; por los intereses 
.de_ cada v.n0 de los créditos que integran la cantidap, 
contados _des.de las respectivas fechas en que se hicieron 
exigibles, al_ uno por ciento mensual, hasta su compleLo 
pago, y- P.Or la suma adicional de trescientos treinta y 
eincp- pesos ($ 335) moneda corriente, por razón de las 
mp.lta.s impuestas al principal por los extravíos de valo
r.es octu-ri.dQs.- entre_ el nueve de septiembre de mil nove
cientos 'veintitrés y el veintiséis de los mismos. 

Al intimársele- al doctor Eliseo Pinto el mandamiento 
ejecutivo de que se trata, como apoderado de González, 
interpuso apelación para ante esta Superioridad. Con
cedido el ~e·é~rso, vino el_ negocio a la Corte, en donde, 
tramitado el asunto _de acuerdo con la ley, se procede a 
resolver·. 

Sirvió de base al mandamiento ejecutivo en mención 
las Resoluciones einanadas del Ministerio de Correos y. 
Telégrafos,_ por medio de las cuales se declaró responsa
ble ai sefior Guilli:~1;mo Sarmiento por la pérdida de los 
valores declarados, cuya emutación se hace en el refe-. 
rido auto, asi como el importe de las multas relacionadas. _ 

iEl memoria'! presentado por el ape+ante durante la 
fij"acióíl: dél. asúntó en litis, pide revocación de la provi- · 
clenéi~-. materia de la apelación y alega en sín'tesis que 
para despachar la ejecución de que se trata, el Juez del 
conocimiento tuvo presente ·el documento privado de 
fe~ha ocho de septiembre de mil novecientos veintitré::;, 
que está registrado, y por ló mismo-afirma-es uno de·. 
los títulos ejecutivos sefialados por el artículo 46 de la 
I~ey 4W de" 1907; per~ áfiade que no es suficiente aducir_ 
un· titiiró .. éj'ecutivo pará poder despachar una ejecu- · 
ción;··pó.r<[ue '·es preci.so...:.:concluye--que de él aparezca 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible 'cte 
pagar una cantidad líquida de dinero, etc .. 

,Qomo. se .'.ha expresado arriba, las sutrias que figuran
en; lp.s! alcances deducidos al sefior Sarmiento, ·son su-'
mas·._ líquidas. de dinero, siendo las Resoluciones dicta- . 
das por el-Ministerio de .Correos y Telégrafos documen-· 
tos que prestan mérito ejecutivo, al tenor <le los .ar!;ícu-. 
los 96r del Código Jupicial y 46 de .la Ley 40 de 1907. 

.P~r otta· p~r~e, ;Y según consta del documento de fe,~ · 
cha~ ocho. de .septiembre de mil novecientos veintitrés, 
el Ú~dor. seft~r Aquiles .Gonzále~ se. c~~prometió a r.es-

r • - . . ~ 

pon9-er c,on sus bienes presentes y futuros, no sólo por lfl: 
s4!Úa, _pe tre$ciéntos pesos·, la- cual fija como cuantía, _ 
siño por cpalqulera otra que resulte a deber al Gobierno. 
· De· ·maner-a que las sumas materia de la ejecución son 

el! rtwn:to de -lo que el responsable y su fiador adeudan 
al Tesoi'o-Nacional; y del -documento de ·que se ha hechb 
mérit9 nace. la. o9ligación _de Gonzále~ de responder por 
~~alqÚie~ s~ma que sa_rmiento resulte a deber al Go-. 
bierno. · · 

.Está, ~pÚes, el ·autp recurrido énteramente de acuerdo 
GOÚ .. loo preceptqs Íegales, y en· consecuencia la Corte
SuprerTI,a, saia de Negocl!)S Generales, administrando 
jusÜcia en nombre de la República y por autoridad de 

• ~ • 4 • • ' • 

la ley, lo cOl!ifirma eri todas sus partes. 

-N0~ifíque.se,. cópiese, publíquese en la Gaceta Jud.icñ~l 
y, dev~él~~Se e!~ expedi~n~-.. 

J.UM() LUZ.ARDO. F0RTOUL - Endqu.e A. JBecerra. 
lbmsr JF.; -JR.osalle~lEedR"c· Sa¡¡ur Rivera, Secretario en pro-
piedad•. . . -._. 
~~.:__...:..":.!.'-·--~---<----........ -- ___ .._ ____ _ 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de .tusticia-Corte Plena-Bogotá. (OC

tubre diez y nueve de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente; doctor· Germán B. Jiménez). 

El doctor Pedro Sanz Mazuera, en ejercicio del derecho 
que a todo ciudadano colombiano concede el articulo 41 
dei Aeta legislativo número 3 de 1910, pide a la Corte· que 
previ0 traslado al señor Procurador General de la Na
ción, declare inexequibles, por inconstitucionales, las an
torizacicmes b) y e) del artículo F de la Ley 39 de 1930, 
y el artículo 4" de la misma, en cuanto por éste se reviste 
al Poder Ejecutivo de facultades extraordinarias hastn; 
el 20 de julie> de 19-31-, en relación con las referidas auto· 
rizaciones b) y e); el artículo 6; de la Ley 89 cíe 1931, 

"J.Ue prorroga hasta el 3.1 de diciembre del mismo año di
ollas aut.orizaciones.; y los Decretos ejecutivos números 
l71l6: de 2.3 de octubre de 1930, 426 y 1148 de 2 de marzo 
y 30 de junio, respectivamente, de 193:1, dictados en des
arrollo. de las mencionadas leyes de autorizaciones. 

10on ·la demanda acompaña el actor-debidamente au
t~n.ticados-los Diarios {)fieiales números 21486:; 21632. y 
2l"lt35.,. en que corren pub1icadas las leyes y los decretos 
cu~a inexequibi:liclad se. solici-ta. 

Se acusan las leyes- y los· decretos a que se ha hecho 
refel'eneia como viola-torios· de los- artículos· 57·, 5a, 76 y 
81 de la· Constitucién Nacional. 

El e~mcepto- del: señor Precurador 6-enera-l de la; Na
elón, oportu-namente solicitado- por la· CoFte; es· total
mente adverso a las petieie>nes de ra demanda. 

·Para decidir, se procede a examinar la demanda; co
menzando poF lo· referente a: las· disposiei'<mes· de las l.e
yes 3~ de l930· y 89· rle· 19!31, que elj demandante seña-l;:¡, 
éome. violator-ias: de la eonsti:tución. 

Acúsase la Ley 3" de 1930, en cuanto por eHa se dispone 
lo siguiente: 

"A.1"t:í.C:ttlQ· 39 Rev.ís:tese· al Pode~.:· E].ecut1:v:o. de faculta· 
<:!.~§ ~~t1.'3;.0I;di:n~r:ias' hasta el_ 20~ de; j:ulio de· 1931,. respecto 
de todas las autori.za.c:ione.s; concedidas. en esta. Ley, con 
e~c!'1IlC~ÓJ!1 qe: aq:ueUas. a_ que: se:-refiere· el· incisoo a) del 
~~t.\clJJQ:. P 

''El artículo J9 dice·: 

"~.lJ:tQrí~ase l;l.t P,odér Ej,e,cutivo.: 

!'~): ....... · .: '· ._ •• •. 1,,1 ._ ....... -··. • •• • • 

"b) Para reorganizar los distintos Mi-nisterios del Des·· 
pacho Ejecutivo y demás dependencias administrativa,<;, 
los Departamentos administrativos y sus ofieinas subal
ternas;. para .suprimir y refundir empleos, . cambiar la 
denominación o nomenclatura de los mismos, señalar 
atribuciones y asignaciones, rebajar sueldos o aumentar·· 
los cuando por la fusión de varios cargos públicos se J.us
tifique esta medida; todo con el único propósito de ha
cer economías en los gastos, sin perder de vista el buen 
servicio público. En la reorganización que haya de dar
se a· la Contraloría General de la. República se oirá el 
concepto del Contralor. 

"e) Para reorganizar el personál subáitetrio dél Poder 
Judiéiat y del Ministerio Público, oido el éoncepto de la 
Corte Suprema ·de Justiéia én Sala Plena; y para fijar 
sueldos del .mismo· personal suba.Uerno del Poder Judi
cial, del Ministerio Público y de la rama éontencioso 
A~ministrativa." 

Acúsase asímismo· el artículo 6" de la Ley 89 de 1931, 

por medio del cual se prorrogan hasta el 31 de diciembre 
de ese año· las facult-ades otorgadas al Poder Ejecutivo 
por )a Ley 3" de 1930. 

En relación con las· disposiciones legales áqui t1·ans. 
critas, sustentan la' demanda lás siguientes razoné&: 

''Principio constitucional ·es que los poderes públicos 
son limitados y ej.ercen separadamente sus· respectivas 
atribuciones (artículo 57 de la Constit~ción)r, y ¿cuáles 
son estos poderes? La Constitución, cimiento sobre· la 
cuar ·descansan los· principios· tutelares· de ·la: -Répú·til'ica, 
éstábilidad déi orden y· garantía de los· ciereclros dé todós· 
los' habitante·s d'et territorio colom6iarro, Iós · divi'd'e· en 
n·es grande·s· ramas-: Le·gislat'ivo, Ej ecutívo· y .fu'dieTál. 
A cada uno de éstos· sefía-16· su- órbi'ta · dé aceión; y sa:H:rse' 
mlgun0- de en0s. derF radio de sus atFibuciones :Dmplicá el 
l'el"ajamiento·de las 0t1;as p6testa'des y; el· consiguiente de~. 
quicia·m:iento. de las bases del Poder· Público. 

"El legislador estableció la fey· cte asfgiiacforiés a Hfs' 
empleados de la Nación, y por la ley que acuso, el úorí
gre·so facuit'a' ar Poder Ej1ecutivo :Pa-ra· legislfrr· en está- nüt
t'eria·,. de suyo· ctelica'da; delega· a ésiie una de sus füricieL· 
nes; cual' es la' de fijar sus respectivas· dot'aci0nes· a· los: 
empl'eados- que· prestair servicios' a la Nación: ¿Y en. dón
de está la· facultad' que· la e·o-nsti:tueion ha:.ya: dad-€> á-1. Có:rt:.· 
greso·para delega·r esa" flihc'ión al- Pod'eí: Ejeeutiv-EiJ?' ¿Y: é!V 

qué parte Ía que faculte· af eongreso para dt-l'legar' al p"(j:· 
der'E'jecutivo la facultad· de· legislar· ert· asuntoo relativ.Os; 
al· ·~supuesto· d'e· gastos·? Porque los·· ctecrett:>s· qae- a:cü&O; 
dietados-· por el· Pod'er- E}ecütivo; aWezian ell Présüpliest:O· 
díCho y de consiguiente violliri:' er pr-ineipio 1d'e: quei nó' pu~ · 
de' tneluírsé. partida algun.a! que, no! cerresponda- a:-lin gas
tou:tecretad01 · por ley, an.terior. I:.aJ ley de aJsignaciones·. 
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:fijó. ¡as de los empleados, es eUa anterior, y los decretos 
:;\CUSados han venido a ser leyes posteriores. Mas fla
grante no puede ser la violación constitucional. 

"Se dirá acaso que por la atribución 10~ del artículo 76 
de la Constitución, el Congreso quedó facultado para re
vestir pro témpore al Presidente de la República de pre
cisas facultades extraordinarias cuartdo la necesidad lo 
e,xtja o las conveniencias públicas lo aconsejen. 

"V:amos por partes y discriminemos. Esa facultad es 
para cuando las necesidades lo exijan o las convenien
cias públicas lo aconsejen. Pero ¿qué necesídad había, 
estando reunido el Congreso y a la sazón dentro de las 
sesiones ordinarias? Porque dentro de los noventa días 
de ellas (inciso 29 del articulo 89, Acto legislativo núme-. 
ro 3 de 1910), se hallaba el Congreso el dia ocho de sep
tiembre, fecha de ·la Ley 3• de 1930, y el nueve del mismo 
mes, en que aparece publicada en el l!J>iario Oficial. Esa 
necesidad, pues, no existia, mucho menos para una le
gislatura que duró reunida por el largo espacio de once 
meses." 

. Después de algunas apreciaciones en que el deman
dante moteja de incalificable el proceder del Congreso 
por no haber expedido en sus sesiones ordinarias ni en 
las extraordinarias la ley de reforma a la de asignacio
nes civHes, analiza la atribución 10• del articulo 76 de la 
Constitución, concebida en estos términos: 

"Revestir, pro témpore, al Presidente de la República, 
de precisas facultades extraordinarias, cuando la necesi
dad lo exija o las conveniencias públicas lo aconsejen." 

Considera que el canon constitucional transcrito no 
entraña la delegación de facultades que corresponden al 
Congreso; que revestir no es delegar; que el Congreso 
sólo puede revestir pro témpore de precisas facultades 
extraordinarias al Presidente de la República, no al Po
der Ejecutivo, como lo hacen las leyes acusadas. 

P:ara demostrar que revestir no equivale a delegar, se
ñala el demandante la significación que a uno y otro vo
cablo da el Diccionario de la Real Academia de la Len
gua, y concluye así: 

''En ninguno de los articulas del texto constituciona.l 
se Emcuentra la facultad que él conceda al Congreso para 
delegar sus funciones a los otros poderes· de la ·Nación, 
o. ·sea para expedir decretos con carácter de ley sobre 
asignaciones civiles en el caso presente. 

"En todo el tiempo anterior se ha venido cayendo por 
los legisladores en ese lamentable error: es un hecho, 
pero hay que poner las cosas en su punto, hay que con
tener esa corruptela, que socava uno de los cimientos 
constitucionales. 

"No se puede entender de otra manera--dice-la atri
bución 10• del artículo 76 de la Constitución, pues si 
tuviera la latitud que para el caso se le asigna, igualmen
te la tendría el legislador para facultar al Poder Ejecu
tvo y al Judicial para que adicionara y reformara el Có
ciigo Civil y el Judicial. Este dilema no admite excep
ción. Y .si ello es así, preciso es concluir que si tiene fa
cultad para lo uno la tiene para lo otro, o no hay lógica 
posible. Por fortuna basta leer la exposición (sic) cons
titucional para que el entendimiento convenga conmigo 
en este lógico razonamiento." 

·.Se observa: estima el demandante que en las disposi
ciones arriba transcritas, el Congreso faculta al Poder 

Ejecutivo pana. leglale.r, &ato es, que li confiere la pqW>'i· 
tad de hacer leyes, y que con ello viola los articules 57 y 
58 de la Constitución, que consagran estos preceptos: 

"Articulo 57. Todos los poderes públicos .son limitados, 
y ejercen separadamente sus respectivas atribuciones," y 

"Articulo 58. La potestad de hacer leyes reside en el 
Congreso ..... " 

Estima asimismo violado el articulo 76 del mismo Es
tatuto Fundamental, en sus ordinales 7~ y 11, por cuanto 
en las referidas leyes se autoriza al Poder Ejecutivo para 
proveer en materia de competencia privativa del Con
greso, una vez que la citada disposición constitucional 
establece que ''corresponde al Congreso hacer las leyes," 
y que por medio de ellas ejerce las siguientes atribucio
nes: 

"7' Crear todos los empleos que demande el servicio 
público, y fijar sus respectivas dotaciones." 
•• o •••• o ••• o ••• o ••• o o. o ••••••••••••• o o •• 

"11. Establecer las rentas nacionales y fijar los gas
tos de la Administración . 

"En cada legislatura se votará el Presupuesto general 
de unas y otros. En el Presupuesto no podrá incluirse 
partida alguna que no corresponda a un gasto decretado 
por ley anterior o a un crédito judicialmente reconocido." 

Pero, observa la Corte, que todos estos cargos desapa~ 
recen ante la sola consideración de que las leyes acusa
das fueron expedidas por el Congreso en uso de la facul
tad que a éste confiere el mismo artículo 76 de la Cons
titución, ordinal 10, para "revestir, pro tempore, al Pre
sidente de la República, de precisas facultades extraordi
narias, cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen. " ' . 

Previendo el constituyente que pudieran presentarse 
diversos casos en que las conveniencias públicas aconse
jen o la salud del Estado requiera que el Presidente de 
la República, que está en contacto con las apremiantes 
necesidades del momento, asuma un poder excepcional 
que le permita satisfacerlas, adoptando oportunamente 
determinaciones de carácter urgente, sin que tales ne
cesidades o conveniencias sean de una magnitud que 
exijan la total supresión del régimen constitucional, au
torizó al Congreso para que aprecie la situación, y, si lo 
creyere necesario, amplíe, excepcional y transitoriamen
te, el radio de acción del Jefe del Estado, revistiendo a 
éste de las precisas facultades que las circunstancias del 
momento hagan necesario poner en sus manos para la 
salvación del Estado o la satisfacción de altas convenien-
cias públicas. ·~ 

La autorización 10~ que el articulo 76 de la Constitu
ción confiere al Congreso es un ordenamiento de la so
berana potestad del constituyente en virtud del cual, y 
en los casos allí indicados, puede el Congreso alterar 
transitoriamente el régimen constitucional ordinario qu~ 
consagran los artículos 57 y 58 de la Carta Fundamen
tal, autorizando al Jefe del Estado para que ejerza cier
tas atribuciones que, al tenor de ese mismo estatuto, no 
son ordinariamente de su incumbencia-. 

El ·demandante acusa también las precitadas Leyes 
como violatorias de la citada disposición constitucional, 
que confiere al Congreso la atribución de que se viene 
hablando, porque; en su concepto, no era el caso de que 
el Congreso hiciera uso de esa atribución, porque no 
existia la necesidad de que alli se habla; pero a · esto 
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basta observar que en esta materia, como lo ha dicho la 
Corte en otras ocasiones, el Congreso es soberano para 
apreciar la cuestión de hecho de si es o nó el caso de 
hacer uso de la referida atribución. 

Arguye el demandante que en la precitada disposición 
constitucional se confiere al Congreso la atribución de 
revestir pro témpore al· Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias y que en las leyes 
acusadas a quien se reviste de estas facultades es al 
Poder Ejecutivo, no al Presidente, lo que implica viola
ción de aquel precepto. A esto se observa que no hay in
eonstitucionalidad en lo sustancial de la ley, una vez que 
otorgadas aquellas facultades en una u otra forma, quien 
hace ·uso de ellas es el Presidente, con la indispensable 
cooperación de los Ministros, ya que los decretos que en 
su ejercicio dicte el Presidente, tienen que llevar la fir
tna del Ministro correspondiente, en virtud de lo estable
cido en el artículo 39 del Acto legislativo número 3 de 

.1910, según el cual, ''ningún acto del Presidente, excep
to el de nombramiento y remoción de Ministros, tendrá 
valor ni fuerza alguna, mientras no sea refrenda;do y 
comunicado por el Ministro del ramo respectivo, quien 
por el mismo hecho se constituye responsable"; y según 
lo declara el articulo 59 de la Constitución, "el Presi
dente de la República es el Jefe del Poder Ejecutivo y lo 
ejerce con la indispensable cooperación de los Minis
tros." 

' No ·dice el demandante cuál de los actos acusados es 
el que, en su concepto, viola el articulo 81 de la Consti
tución, y, por tanto, ri.o hay lugar a considerar la deman
da de inexequibilidad con relación a esta disposición. 

Por las razones expuestas, la Corte estima infundada 
la objeción de inconstitucionalidad que el demandante 
le hace a las disposiciones legales de que hasta aquí se 
ha hecho mérito, y pasa ahora a examinar la demanda 
en relación con los Decretos números 1796, de 23 de oc
tubre de 1930; 426, de 2 de marzo de 1931, y 1148, de 30 
de junio del mismo año, dictados por el Poder Ejecutivo 
en uso de las facultades que se le concedieron por la:3 
mencionadas leyes. 

Estima el demandante que los Decretos a que se refie
re su acusación violan el artículo 76 de la Constitución, 
"porque los Decretos que acuso-dice-dictados por el 
Poder Ejecutivo, alteran el presupuesto dicho y, de con
siguiente, violan el principio de que no puede incluirse 
partida alguna que no corresponda a un gasto decretado 
por ley anterior. La ley de asignaciones fijó las de los 
empleados, es ella anterior, y los Decretos acusados han 
venido a· ser leyes posteriores. Más flagrante no puede 
ser la violación constitucional." 

A todo lo expuesto en los P\mtos que preceden, se agre
ga, para contestar este cargo, que el Presupuesto Nacio
nal de gastos consiste en un cálculo de las sumas que 
deben gastarse para el servicio del Gobierno, el cual SF! 

considera simplemente como un cómputo de las sumas 
requeridas para los servicios públicos, y como en ninguno 
de los Decretos acusados se hace ese cálculo o ese cómpu
to, el cargo carece de fundamento; en el primero de E!30l'J 

Decretos (el numero 1796) "se fijan los sueldos· del per
sonal subalterno del Poder Judicial y del M1nistero Pu
blico"; por los otros dos (el núme):o 426 y el número 1148) 
"se fijan las asignaciones m~ensuales de los empl~dos 
<JJ 3@rvicio de ·la Nación," quo on ollos so óXPl'GStm. 

Como se ve, en todos estos Decretos el Gobierno ejer
ei.ó las atribuciones de que extraordinariamente lo revis
tió el Congreso, dentro de los límites que le fueron seña
lados, ajustándose a las norma:s constitucionales apli
cables al caso. 

Pero agrega el demandante: 

''Suponiendo que la atribución 10• antes dicha dijese: 

"Facultar pro témpore al Presidente de la República. 
para expedir la ley de asignaciones y fijar sueldos a los 
empleados, suponiéndole-digo-valor constitucional a 
la Ley 3ª dicha, el Poder Ejecutivo dictó el Decreto nú
mero 1796 de 23 de octubre de 1930, es decir, hiz·o uso por 
ese Decreto de la facultad que indebidamente le otorgó 
el Congreso para 'fijar los sueldos del personal subalter~ 
no del Poder Judicial y del Ministerio Público. Con ese 
Decreto quedó llenada y extinguida la función qúe ·se le 
confirió. Pues no lo entendió así el Poder Ejecutivo, y 
conse.cutivamente dictq dos Decret~s más, el número 426, 
de 2 de marzo de 1931, y más luégo el1148, de 30.de jtmi~ 
último, sobre asignaciones de sueldos a los empleados: da 
la Nación. Expedido el Decreto primeramente dicho, 
quedó virtualmente expirada la facultad que se le con
firió, y de consiguiente los dos Decretos ultimas ('el de 2 
de marzo y el de 30 de jurlio de 1931) carecen de valor, 
están afectados también por· este lado de inexequibilidad, 
y así pido que lo declaréis. Sostener lo contrario equi
valdría a entender que el. Poder Ejecutivo podía seguir 
dictando decretos . y reJ:iuciendo sueldos indefinidamen
te, apoyándose en la citada Ley." 

Esta .acusación sería fundada si en las leyes· acusadas 
apenas se hubiera facultado al Presidente para que den
tro de los términos .alli expresados usara por .una sola ve~ 
de las facultades que en ellas se le concedieron; pero ha
biendo dicho, como lo dijo el Congreso en la Ley 3' de 
1930, en su articulo 4•, que se reviste al "Po(ler Ejecutivo 
de facultades extraordinarias hasta el 20 de julio de 
1931, respecto de todas las autorizaciones concedidas en 
esta Ley, con excepción de aquellas a que se refiere el 
inciso a) del artículo !"," y luégo, en el articulo 6" de ·ht 
Ley 89 de 1931, "prorrógan.se hasta el 31 de diciembre del 
año en curso las facult.ades otorgadas al Poder Ejecu
tivo por la Ley 3~ de 1930," quedó éste facul.taclo .P.ara 
hacer uso de cada una de las referidas autorizaciones 
cada vez que lo estimara conveniente, desde el nueve de 
septiembre de mil novecientos treinta, fecha de la pu
blicación de la Ley 3~ de ese año, hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos treinta y uno. :La limi· 
tación que trata de asignarle el demandante es tOtal
~ente arbitraria, pues no tiene fundamento en. la· Cons
~itución, ni en las propias leyes eri que tales autoriza
ciones fueron concedidas. . ... 

· Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en ·Sala 
Plena, administrando justicia en nombre de la R_épúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, obrando ·da 
acuerdo con el sefior Procurador General de la Nación, 
resuelve: 

No son inexoquibles las autorillacionea contenidas ~&.n 

loa apartes b) y e) del articulo 1• de la Ley 3' de 1930; 
el articulo 4'. de la misma, ni el 6• de la Ley 89 de 1931 .. 
Tampoco lo son los Decretos ejecutivos números 1796, 
de 23 de octubre de 1930; 426, de 2 de marzo, y 1148 d~ 

' - . . ~ 
30 de junio do ·1931. 



JEnvíese copia de este· fallo al señ.or Ministro de Go
bitlrno. para su· publie.ac1ón en el ll)ial'io O~icial 

· Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial Y 
arahívese· el expediente. 

,JULIO LUZARDO FORTOUL - José Miguel Arango. 
Enrique A. Becerra~Parmenio. Cárdenas-Jrgnacio Gon
zál!ez Torres-José Joaquín JH[ernández-Germán B. Ji
~éU:ez-J~an E. Martíne~-Tancredo Nannett.i-ILuis F. 
R~~sales-JFEancisco Tafur A . .,.,-JTuan. C. Trujmo Arroyo. 
Augusto. N. Samper, Secvetario. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 
----------·----

CQrte SUPff,liDa de Justicia-Sala Civil de única instan
(~ia-]Bogo~á,. septiembre cebo de mil novecientos trein
ta y dos, 

('Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

11~1 C.oncejo. Municit?al de Ibagué, en Resolución de fe
~.l;la veintich,1co de julio. de mil novecientos treinta y uno, 
~~utorizó a~ señor Personero Municipal "para que otor
gu,e po,der al señor Félix A. Martínez para que éste, por 
~í o p,or :¡_ne(lio. de apoderado sustituto, siga el juicio con
tra. ~a Nación y a favo:¡; de este Municipio, por lesión 
erwrme de q:ue adolece el contrato. celebrado entre la 
N:ación y el Personero_ Municipal de Ibagué, de fecha 4: 

d~ ag.os.to_ de 1927, seg~n escritura número 599, pasada 
a:nte la Nota.ría 2• de esta. ciudad, sobre venta de las zo
nas para estación y carri~era del. ferrocarril del Tolima 
y por nulidades ya absolutas, ya relativas, que emanen 
d.e ~-q!leh cont:t:ato: in~ormal, Y- en fin, esas l,l: ot;¡;as !J.CGio
nes. @.e· ii1:V:aliden aquel contrato y- aquel_la· escritura pú
blica en que se hizo constar. Igualmente autorizase al 
seiio,t Person,e~()_ pa-¡;ar que autorice al señor Mavtínez 
P.I:\TS.· tJ:a,_I).sa,r, tr~I).sjgir.; recibir y sustituir·." 

Otor.gadG· el- co111~espondiente poder al señor Martínez, 
éste a: suc vez lo sustituyó· en el señor doctor José Luis 
'JJPujiUo; quien haciendo uso del mandato conferido, en 
libelo. de· f.echa ptlimero de agosto de· mil novecientos . 
t.11ehata· y uno, demandó _en juicio ordinario, en nombre -
del Municipio dicho- a la- República de Colombia: o a la· 
Na.ción colombiana, representada- pol' el señor Procura
dor~ General~ de la Nación, para que se deelare en sen
tencia def-initiva: 

"a) Rf!suelto, por estar afectado de nulidad relativa, 
el contrato de compraventa celebrado J?Or el MUIJ.iCiP.io 
d.e I_bagué, como vendedor, representado por su Perso- 1 '. 

nero, con la República de Colo:mbia o la Nación, cqm:) 
compradora, indebidamente representada por el Geren-
te del ferrocarril· del· Tolima, por medio de l~ esc;ritura 1, 
pú:blica número 599, de 4 de agosto de 1927, de 1~ Nota-
ria 2' de Ibagué, sobre dos lotes o globos de terreno ubi
cad()s en eJ. indicado· Municipio. y determinados así: un 
lote· de: ~esenta· mi¡, metros~ cuadrados (.60,000)-seis 
h~etár"ea&,-ubiqado en el, sitio donde está. construida la 
estación del, fer.rocf!,rnil~ del· Tolima en. aquella ciudacl.;. 
cuya alinderación especial, de acuerdo con el plano le
vantado por el ingeniero de la ,Empresa del Ferrocarril, 
es- la siguiente: 

'P.artiendo del punto marcado en dicho plano con la 
Ietll'a A, liheas AB., al Este, seis (6) metros treinta (30) 
eentí;metros BC. al Norte, en ochenta y cinco (85) me
tros; al Este, en ciento ocho metros (108); DE. al Nor-

te, en diez· (lO) metros; EF. al Oriente, en ciento ocb.u 
(108) metros; FG. al Norte, en ciento treinta y cinco 
metros, veinte centímetros ( 135,20); GH. al Norte, en 
treinta (30) metros; HI. al Norte, en noventa Y siete 
metros, sesenta centímetros (97,60); IJ. al Oeste, en no
venta y . nueve metros, setenta centímetros (99,70): 
,JK. al Suroeste, en treinta y nueve metros sesenta 
centímetros (39,60); KL. al Sui·oeste, en ciento treinta. 
y un (131) metros; LM. al Suroeste, en cincuenta me
tros, veinte centímetros (50,20); MN. al Suroeste, en 
catorce metros, sesenta centímetros (14,60); NO. al 
Suroeste, en siete (7) metros; OP. al Suroeste, en vein
tiún metros, setenta centímetros (21,70); PQ. al Su;.·, 
en veintiún metros (21); QR. al' Sur, en noventa Y tres 
metros veinte centímetros (93,20); RS. al Este, en cien
to vei~ticinco metros, cincuenta centimetros (125,50); Y 
SA. al Este en veinte metros (20). Otro lote de trein
ta y siete mil trescientos sesenta metros cuadrados 
(37,360), ubicado en la misma ciudad, ocupado por la 
zona de la carrilera del ferrocarril, entre los kilómetros 
sesenta y tres con ochocientos cincuenta y cuatro me
tros (63-854) y el kilómetro setenta y cinco con setecien
tos veintidós metros (75-722), o sea una longitud de mil 
ochocientos sesenta y ocho (1,868) metros lineales, por 
veinte metros de ancho en toda su extensión, que co
rresponden a una área total de treinta y siete mil tre:>
ciéntos sesenta (37,360) metros cuadrados y que se en
cuentra deslindada así: por el Norte, Sur, Oriente Y Oc" 
cidente, c.on terrenos. de propiedad del Munic;ipi,o- de 
Ibagué·. Bicho; contrato, está afectado de nulidad relati
va . po:c a([oleGel: · Q.el vicio de lesión enorme. ' 

"b) Rescindido por estar afectado de lesión enorme; 
el contrato de comJ?rave:ota celebrado por el Munici
pio de Ibagué, capital del Departamento del Tolima,. 
como vendedor, representado por su Personero, con. la 
ReP.ública de Colombia o la Nación, indebidamente re
present;¡t.d~ p01~ el Gerente del Ferrocarril del Tolima, 
como c.om.pradora, por medio de la escritura pública nú
mero 599, de cuatro de agosto de mil novecientos. veinti
siete, de la Notaría segunda de Ibagué, sobre dos lotes o 
globos de terreno ubicados en dicho Municil,)iO, cuya ca
bida, situación y linderos aparecen en ese instrumento 
y. se han dado en la· petición a) de esta- demanda. 

"e) Que la Nación debe pagar al Municipio de Ibagué, 
en el término que la· sentencia Íijare, y s~. no conviene. 
en la rescisión, la suma que f'uere necesaria para com
pletar el justo precio de los inmuebles vendidos, menos 
una décima parte. 

"d). Q;ue la Nación, si se llegare a la resc1s1on, deberá 
bac~r. entr.ega .. de los indicados. inmuebles al Municipio 
de Ibagué, dentro del término. que. fija,re la sentencia. 

"e) Que la Nación debe pagar al Municipio de !bagué 
los arrendamientos pro.ducidos o que debieran habe,r 
producido los inmuebles indicados, desde la fecha de 13, 

demanda hasta cuando se haga la devolución de ellos o 
se complete su justo precio. 

"f). Que la Nación. debe hacer entrega de los inmue· 
bl.es a que se refiere este juicio, librándolos previamente 
de las hipotecas o limitaciones del. dominio que sobre 
ellos hubier.e constituido, ele la· fecha del contrato a la 
de la. entrega,. 

. ·~g): Que la, Nación. de~e pagar al. Municipio de !bagué 
los daños o deterioros sufridos por los inmuebles y de 
los cuale.s. haya sacado p:covec-ho la. Nación demandada. 
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"h) Que se ordene al Notario segundo de !bagué h< 
cancelación de la escritura pública número 599, de 4 de 
agosto ele 1927, y al Registrador de instrumentos públi
cos del Círculo respectivo la cancelación de la nota de 
registro correspondiente a la indicada escritura." 

Como hechos fundamentales de la acción señaló é.stos: 

"Primero. Por escritura pública número 599, de 4 de 
agosto de 1927, de la Notaría segunda de Ibagué, la Re
pública de Colombia o la Nación compró al Municipio de 
!bagué, capital del Departamento del Tolima, represen-
!tado por el Personero, por la suma de tres mil pesos 
($ 3,000), dos lotes o g;lobos de terreno de propiedad del 
indicado Municipio, ubicados en esa ciudad, cuya cabida 
y linderos aparecen en la citada escritura y se dieron 
en la primera parte de esta demanda. 

"Segundo. Los inmuebles vendidos a la Nación por el 
instrumento público número 599 supracitado; valían a l..t 
fecha del contrato de compraventa más del doble del 
precio que por ellos se d!o. 

"Tercero. Los inmuebles vendidos a la Nación por me
dio del instrumento número 599 tántas veces citado, no 
solamente valian más del doble del precio de venta, sino 
que valían a la fecha del contrato más de quince mil 
seteciento.s treinta y seis pesos ($ 15,736) moneda colom
biana. que la Nación· reconoció como justo valor del in
mueble en el mismo instrumento público. 

''Cuar.to. El Personero Municipal de !bagué, sin auto
rización. legal suficiente, hizo cesión a favor de la Na.
ción, del mayor valor o precio de la cosa vendida, y por 
tal causa recibió como precio de venta para el Municipio 
de_Ibagué ú.nicamente la suma de tres mil pesos ($ 3,000) 
mon.e.da. corriente. 

"Quinto. Con fecha 14 de- septiembre ·de 1925 los se
fíores Carlos Carvajal N. y Enrique Caicedo C., nombra
clo.s· peritos avaluadores de los inmuebles por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de !bagué, avaluaron, según 
aparece de la citada escritura número 599; los mismos, 
en la cantidad de quince mil setecientos t.reinta y seis 
pesos,($ 15,736), dejando expresa constancia de que no 
e1.12;. un: avalúo comercial sino bajo; y que el a:valúo 'aun
que barato; si se tienen en· cuenta las operaciones de 
venta,' se aproximaba más a la realidad de. las cosas que 
otro convencional que se había dado anteriormente. 
Luego los inmuebles no sólo valían más del doble del 
precio de venta, sino que valían más de $ 15,736, a que se 
refiere el indicado a valúo. 

"Sexto. Con fecho 15. de diciembre de 1925 el Consejo 
de Ministros aprobó la proposición con que terminaba el 
informe del señor doctor Carlos Bravo, Ministro de In
dustrias, según la cual no debía aprobar el Presidente de 
la R.e.pública el indicado contrato, por adolecer de nuli. 
dades absolutas, de nulidades relativas, entre otras la 
proveniente de una clara lesión enorme. 

"Séptimo:. El Concejo Municipal de !bagué, el día 26: 
de octubre de 1925, aprobó una simple proposición. auto
rizando al Personero Municipal, según aparece de la ci
tada escritura, para celebrar el· contrato- de compraven
ta y l1acer cesión del mayor. valor del inmueble, y el Con
cejo no estaba facultado legalll}ente para hacer la venta 
en. esa forma ni para hacer cesión de bienes pertenecien
tes al Municipio, de acuerdo con lo que ('ltspone el Código 
Político y Municipal. 

"Octavo. El Personero Municipa-l de !bagué estaba im
posibili:tado. para hacer cesión del mayor valor del inmue
ble, y aunque tal cosa hubiera expresado en el instru
mento n;spectivo; esa cláusula debe tenerse como- no es
crita, de conformidad con el artículo 1950 del Código · 
Civil. 

"Noveno. La Naéión estuvo· indebidamente represen
tada en ese contrato por el señor Jacinto Caicedo R., 
como Gerente der Ferrocarril del Tolima, ya que la au
torización que se le otorgó por el Ministerio de Obras 
Públicas en. t:elegrama que obra en la citada escritura 
número 599, no confería legal representación, pues d·e 
acuerdo con el- Decreto ejecutivo número 399 de 1923, era 
al Ministerio de Hacienda y Ci·édito Público, o a quien 
ese Ministerio designara,. a quien le correspondía inter
venir· en esa clase de contratos." 

Razones de derecho de la misma acción son las· que 
aparecen en el libelo, expuestas así: 

"El derecho a la acción que se intenta en esta deman
cla, lo otorga a mi poderdante el Municipio de Ibagué, 
el: Capítulo- 13 del Título 23, Libro IV del Código- Civil, y 
las disposiciones concordantes- y pertinentes. de la misma 
obra sobre nulidad relattva de los contratos afectados 
de_ un, vicio cualquiera,. como también las de las leyes es
peciales sobre personería de las entidades de derecho pú
blico o. entidades públicas. 

"En: efecto; el' artículo-19.46: der Có:digo Civil dispone que 
el' contrato· de compraventa: p:mftrá 1:escindirse p011 lesión 
enorme, y el arti<mlo; 19.47: ele la misma obra define· qué 
se entiende por lesión_ enm:me;. qu-e no; es· otra cosa res
pecto del; vendedor. que· el recibir· como! precio de: la cosa 
\~endi-cla. tan sólo: una cantidad: equiv::¡,lente a. la mitad. o 
menos de su, verdadero val m:. De la simple. lectura. del
instrumente público en. que se hizo constar el contrato; 
a-IJa-rece clarmnente que. el valor de los inmuebles vendi
clt<lS1 por el Municipio de !bagué a la Nación, por medio 
de la escritura pública número 599, tántas veces- citada, 
era mucho mayor en má.s del doble del preéio que el 
vende.dor, mi poderdante, recibió por él. Y no vale decir. 
que en la misma escritura el Municipio, por medio de sú 
-personero, hizo cesión del mayor valor a la Nación, por
que en primer_ término, de acuerdo con lo que dispone el 
ar.tkulo 195,0- del Código_ Civil, esa cláusula debe tenerse 
como no escrita, sea cuaL fuere el pretexto que se aduzca 
para expliaarla, y además, por dos razones poderosas; la. 
Pl'iluena,_ porq;ue toda cesión a título gratuito necesita in
sinuación de conformidad- con el attículo 1458 del Códi.~ 
go Civil, máx-ime cuandp· se· trata de un menen de edad 
o persona asimilada a tál, en cuyo caso puede sostenerse· 
que no puede haber lugar' a donación. ·Como de confor
midad con el articulo 1745 de la misma obra, las entida
des de derecho público, como lbs MurÜcipios y Departa
mentos; están- asimiladas· a menores o· a personas bajo 
tntera o- curaduría·, esas entidades no pueden ceder o 
donar-gratuitamente sus· bienes y menos aún· sin insinua
ción. Adeinás, el Concejo Municipa-l· no está facultado, 
de acuerdo con- las· funciones que· le asigna la Ley- 4• de 
1913; ·Código Político y Municipal, para ceder gratuita
mente los bienes municipa:-Ies. Por otro lado, la Nación 
estuvo indebidamente representada en el contrato, ya 
que el Ministerio de Obras Públicas, según el Decreto nú
mero· 399 de 1923, no era el que debía intervenir en el 
contrato, sino el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico-. 
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":Es tan clara y terminante la acción y· el derecho que 
asiste al Municipio de !bagué en este negocio, que desde 
mueho antes de perfeccionarse el contrato, las entidades 
públicas y los funcionarios que en él intervinieron en una 
u otra forma, vieron claramente y dejaron constancia 
de que había una nulidad relativa por lesión enorme y 
nulidades absolutas consistentes en que un Municipio 
no puede hacer donación de sus bienes, y menos sin in
sinuación, y en que la Nación estaba indebidamente re
presentada. Pero el deseo de complacer a una adminis
tJ.·ación central o a determinado funcionario, llevó a lo.:; 
enc:argados de velar por la ley y por los derechos de las 
entidades de derecho público, a sacrificar la ley y los d8-
rechos. 

''Y es tan claro este asunto, adolece de tantas nulida
des absolutas por violación de la Ley 4• de 1913, del De
creto 399 de 1923, del artículo 1458 y concordantes del 
Código Civil, que dada la integridad y rectitud del señor 
Procurador General de la Nación, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, habrá de 
pedir, en defensa de la ley y de la moral, se declaren esas 
nulidades, y la Suprema Corte, en virtud de esa dispost·· 
ción, habrá de declarar esas nulidades absolutas y las 
l'estantes que afectan dicho contrato. 

"Fundado en todas las disposiciones legales que he ci
tado en el cuerpo de esta demanda y en especial en lo 
que dispone el capítulo 13 del Título 23, Libro IV, artícu
los 1946 y siguientes del Código Civil y disposiciones con
cordantes, pido con todo respeto a la honorable Corte 
que en la sentencia final de este juicio se hagan las de
claraciones que pido y las que son un claro derecho de 
mi poderdante, de acuerdo con esas disposiciones. 

."Es la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil de única 
instancia, la competente para conocer de este negocio, 
de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 8" del artículo 
40 del Código Judicial; el Título 10 del Libro P de la 
misma obra, y leyes que lo adicionan y reforman, y Ley 
11 de 1930. 

"De acuerdo con lo que disponen los artículos 267 y 
93Jl del Código Judicial, manifesto no tener en mi poder 
los. documentos y pruebas fundamentales de este nego
cio, pero que sus originales se encuentran en la Secreta
ría de la Presidencia de la República, en el archivo del 
Consejo de Estado; en el archivo del Concejo Municipal 
de !bagué; en la Notaría 2• de esa ciudad; en los Minis
terios del Despacho o en sus archivos; en el Tribunal 
Contencioso Administrativo de !bagué; en el archivo de 
la Gerencia del Ferrocarril del Tolima, y en la Sección de 
ferrocarriles del Ministerio de Obras Públicas." 

Admitida la demanda y corrido traslado al señor Pro
cÚrador General de la Nación, este alto funcionario la 
contestó en estos términos: 

"De la manera más atenta vengo a dar contestación a 
la demanda ordinaria propuesta ante esa Suprema Corte 
lJOr el Municipio de !bagué contra la Nación, mi repre
sentada en este caso. Empezaré por los hechos funda· 
mentales propiamente dichos, para .seguir con las razo
nes de derecho y concluir con la parte petitoria, con el 
fin de presentar más clara y más lógica mi contestación. 

''IHlechos. 

"Primero. Es verdad, por lo dicho en la escritura pú
blica que se cita, que la Nación compró al Municipio de 
!bagué dos lotes de terreno especialmrmte destinados a 

la construcción en ellos de una parte de la vía denomi
nada Ferrocarril del Tolima y de la estación: y talleres 
O. el mismo Ferrocarril en la ciucl.ad de !bagué. 

"Segundo. No acepto este hecho como cierto, y me 
remito a lo que logre proba:r el demandante, porque no 
puedo contradecirlo ni afirmarlo, debido a que no co
nozco personalmente el valor que pudieran tener aque
llos lotes de terreno a ia fecha del contrato. 

"Tercero. Tampoco le doy desde ahora mi asenti
miento a este hecho, por cuanto ignoro, como ya lo 
dije en el anterior, el valor que tuvieran los lotes de te
lTeno de que se trata. 

''Cual'to. Los antecedentes del contrato explican sufi
cientemente que el Personero de !bagué no le hizo una 
cesión gratuita a la Nación. Ya veremos cuál es la ver
dadera situación jurídica que vino a crear ese contra
to. Por este motivo niego la afirmación que hace el de
mandante como un hecho fundamental bajo el número 
cuarto. 

"Quinto. Es verdad que en la escritura número 599 
eonsta que se hizo un avalúo por los señores Carvajal 
y Caicedo, y que allí se dice lo que afirma el deman
dante. Pero en orden a la conclusión a que éste llega y 
que presenta como hecho fundamental, no la acepto, y 
me atengo a lo que se pruebe en el debate, ya que no 
tengo conocimiento de si ese avalúo fue bien o mal 
hecho. 

"Sexto. Como no conozco el documento en que conste 
le que el demandante asevera en este punto, no acept~J 
tampoco como positivo el hecho sexto. Por lo demás, 
observo desde luégo que aquello no pasa de ser una sim
ple apreciación del honorable Consejo de Ministros, 
susceptible, como todo concepto, de ser combatida si
existen mejores razones, como creo tenerlas para este 
caso. 

"Séptimo. No acepto este hecho porque en la afirma
ción que se hace allí hay una inexactitud. En efecto, 
la nota que consta en copia en la escritura de compra
venta y en la cual nota: se le comunicó al Personero la 
moción aprobada por el Concejo, sólo habla de autori
zación para celebrar el contrato sobre venta del lote 
necesario para estación y talleres del Ferrocarril y zona 
ocupada por la carrilera. Nada más. 

"Octavo. No es un hecho propiamente lo que se con
~!igna bajo este número. Es una apreciación que hace 
el demandante para deducir una cuestión de derecho. 
Por estos motivos no lo acepto. 

"Noveno. No es cierto. Cuando se iniciaron las ne
gociaciones de compraventa de los lotes de terreno en 
mención, el Ministerio de Obras Públicas estaba auto
rizado para ese efecto por el mismo decreto que cita el 
demandante; y cuando se llevó a cabo la negociación y 
se perfeccionó el contrato, ya regía otra disposición que 
hacía de cargo de ese Ministerio la adquisición de te
rrenos para construcción de ferrocarriles, \estaciones, 
puentes, etc. 

"Deirecho, causa o razón do la demanda. 

"La parte llamada 'derecho, causa o razón' de la de
manda, la contradigo y rechazo en absoluto, porque no 
encuentro en las citas y razonamientos. que ella contie
ne un sólo fundamento bastante a hacer vis.bles las 
accion¡¡¡s propuestas; sin que valga a inclinarm~ @n su 
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favor la sugestión que me hace el demandante para que 
pida, en defensa de la ley y de la moral, la declaracióa 
de nulidades que él cree hallar en el contrato, pue.s por 
el contrario, lo que considero inmoral es que vengan 
ahora los representantes de una entidad que luchó por 
celebrar ese contrato para recibir un beneficio, a que
rerlo destruir después de haberse lucrado de sus efectos. 

"Parte petitoria. 

"Negados como tengo los hechos fundamentales, y re
chazado el derecho y también la causa y la razón de la. 
demanda, es natural que me oponga, y en efecto me 
opongo perentoriamente a que se hagan todas y cada 
una de las declaraciones pedidas por el demandante. 

"Servíos dar por contestada la demanda en la forma y 
términos anteriores, y recibir a pruebas el juicio, porque 
necesito toda la amplitud del debate para demostrar 
hasta dónde es injusto y ·temerario este pleito propuesto 
contra mi representado." 

Trabada asi la litis, habiendo hecJ:ws qué probar, se 
llamó a pruebas el juicio, y se practicaron las que ambas 
partes tuvieron por conveniente aducir; allegados los 
alegatos de conclusión y citadas las partes para senten
cia, se procede a dictar la que corresponda según la si
tuación jurídica en que las partes se hayan colocado des· 
pués de la controversia. 1 

1Según el artículo 1947 del .Código Civil, "el vendedor 
sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es infe
rior a la mitad del justo preci<;> de la cosa que vende; y 
el comprador a su vez sufre lesión enorme cuando el jus
to precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del 
precio que paga por ella. 

"El justo precio se refiere al tiempo del contrato." 

Afirma el actor que el precio· de los dos lotes vendidos 
es inferior a la mitad del justo precio en el momento de 
la venta, y para demostrar su aserto aduce las siguientes 
prueba.'>: 

A) La escritura número 599, en que consta el contrato 
de compraventa que hoy se controvierte~ debidamente 
registrada, en la que se hallan estas declaraciones de las · 
partes contratantes: 

<Del Personero Municipal autorizado por el Concejo: 

"e) Que para llenar los requisitos legales sobre trans
misión directa de bienes municipales que prescriben los 
artículos once y doce de la ley setenta y uno (71) de mil 
novecientos diez y seis (1916), que reforman en parte los 
artículos doscientos uno (201) y doscientos tres (203) y 
doscientos cuatro (204) de la Ley cuarta (4•) de mil no
vecientos trece (1913), sobre régimen político y munici
pal, se .practicó el avalú_o judicial correspondiente a los 
lotes de terreno descritos en el numeral a) que antecede,. 
avalúo éste que se precisó en la suma de tres mil pesos 
($ 3,000), moneda corriente, de que trata el mismo nu
meral; 

''d) Que de conformidad con el concepto aprobado por 
el honorable Consejo de Ministros con fecha trece (13) 
de octubre de mil novecientos veinticinco (1925) y la au
torización de que se ha hecho mérito, hace cesión a fa
vor de la Nación de la suma de doce mil setecientos 
treinta y seis pesos ($ 12736), moneda corriente, o sea 
del mayor valor que corresponde a las zonas de terreno 
de su propiedad; entre el avalúo pericial que determinó 
el precio de tres mil pesos ($ 3,000) moneda corriente y· 

el avalúo practicado por peritos nombrados por el Tri
bunal Secciona! de lo contencio.so administrativo de !ba
gué, en virtud de delegación que a éste confirió el Con
sejo de Estado (Sala de lo Contencioso Administrativo), 
para llenar la formalidad prescrita por la Ley ciento 
treinta (130) de mil novecientos trece (1913); y 

"e) Que dicha cesión la estima como compensación del 
beneficio que recibió con la construcción de la estación, 
razón por· la cual la hace sin restricción alguna y sin re
servarse derechos futuros de ninguna clase." 

.Segundo. La Nación declara: 

"a) Que aceptá la cesión que a título de venta le hace 
el Municipio de !bagué, del lote de terreno ubicado en el 
sitio donde está construida la estación del ferrocarril en 
esta ciudad y de la zona de carrilera, de conformidad 
con la extensión, condiciones, forma y alinderación que 
consta en la cláusula primera de esta escritura; 

"b) Que acepta como precio de dicho lote la suma de 
tres mil pesos ($ 3,000) moneda corriente; que pagará al 
Municipio de Ibagué en moneda corriente, de contado; 

''e) Que acepta la cesión que el Municipio de !bagué le 
hace del mayor valor del avalúo practicado por los peri
tos nombrados por el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo de !bagué, en los términos precisados en el 
punto d) de la cláusula primera de esta escritura; 

"d) Que se obliga a -indemnizar por conducto de la Ge
rencia del ferrocarril del Tolima, a los inquilinos muni
cipales, el valor de las mejoras establecidas dentro de los 
lotes de terreno vendidos, en el caso de que alguno de 
éstos compruebe que dicha indemnización no se ha efec
tuado por parte del ferrocarril; 

"e) Que en el caso de que la Empresa del Ferrocarril 
del Tolima esté en posesión de mayor extensión de te
rreno de propiedad municipal de la determinada en la 
cláusula primera de esta escritura, el Municipio de !ba
gué podrá adquirirla inmediatamente sin lugar a indem
nizar las mejoras que allí se hayan establecido; 

"f) Que los tapiales o cercos que hayan de construirse 
para encerrar los terrenos que el Municipio de !bagué le 
vende por medio de esta escritura, los hará a su costa, 
sin que la entidad municipal tenga otra intervención que 
la de precisar qué tapiales o cercos se construyan por los 
linderos establecidos en el cuerpo de esta escritura y en 
los planos respectivos; 

''g) Que construirá en acuerdo entre el Gerente del 
Ferrocarril del Tolima y el Ingeniero Director de obras 
públicas municipales de ~bagué, en puntos convenientes, 
los pasos a nivel necesarios para que en ningún caso 
queden interrumpidas las via.s públicas o las obras de 
que trata el artículo octavo (89

) de la Ley setenta y seis 
(76) de mil novecientos veinte (1920)." 

'B) E>l dictamen pericial a que este iru;trumento se re
fiere, aparece inserto en él y dice, refiriéndose a la su
perficie de los dos lotes mencionados: 

" ...... hemos convenido en avaluarla en la suma de 
tre~ mil pesos ($ 3,000) moneda corriente. Hacemos 
constar que este avalúo no es un avalúo comercial sino 
únicamente el fruto por una parte de la imposibilidad 
del ferrocarril para hacer una erogación mayor, y por 
otra, d,el generoso desprendimiento del Municipio de 
!bagué en favor de una obra nacional, en cuya termina~ 
ción finca sus grandes esperanzas . " 
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{:) El dictamen de los peritos Enrique Isaacs, Alberto 
Camaeho Angarita y Helí Moreno Otero, quienes expo
nen: 

" e~ªm~n.$..mos ~ identificámos la zona o lote de 
terreno en ~u períro~tro, Jll lote cuya área es de seis (6) 
ilec~$,:rea$, de conformiO.ad con el plano elab~rado por 
~¡ ctoctQr Jorge Navia, que lleva el visto bueno del Geren
te 4QGtor .Ja.cmto C~iceO.o, fe.chado en Flandes, en el me:> 
de marzo dE? 1~25; de13pués de tomar en contsi<J.eración 
la .situación de este terreno en relación con lotes situa
dos en otros puntos de la ciudad de !bagué, y examina-
5fQ.s lQs precio¡;¡ alcanzados en la época a que se refiere el 
.J?edip¡e!-1t9 9-ue ha dado origen a esta diligencia, hemos 
lle~fa~o a la co~clusión de que el terreno comprendido 
d~n~ro de 1::¡. alinderación consignada en el punto A del 

· memo~-ial de pruebas transcriÚ;> por la Corte al señor 
Juez comistonadQ, tuvo en el mes de agosto. de 1927 y 
además en la época comprendida en un año antes y un 
año después, o sea en agosto de 1926 a agosto de 1928, 
precisamente en ~l período en que mayor valor alcanza
i·on las propiedades raíces, tuvo, repetimos, un valor de 
dos pesos el metro cuadrado, ·o lo que es lo mismo, de 
·ciento veinte mil pesos las seis hectáreas de terreno 
·~emprendidas dentro de la alinde ración mencionada. 
Para llegar a esta conclusión, además de los elementos 
que tuvimos en cuenta y de que acabámos de hablar, 
ob.lmvimos un Promedio qe pre_ctos pa:r~ los distintos 
pmatos del área a qu~ no§ re!eriqw~, según S\1 masor 
o. menor proximidad a la. p~~te 111ás cowercia,l cl,e la ciu
dad. En cuanto al lote de treinta, y siete J;Uil trescien,tos 
s.es.enta metros (37,360 m,.) cuag:raclo§, ocupados por la 
zona de la carrilera del f~rJ.:Q<::a:rril e~1tr~ los ~ilómetros 
73, co~ ochocientos cincuenta y cuatro metros (no 63, 
c~mo dice el despacho), y el kilómetro 75, con setecien
tos veintidós metros, Uegámos a las siguientes ·conclu
$iones: estimá~qs· que en la m\sma épo~a citada en lo 
que s~ refiere al lote anteriormente avaluadq, cada me
tro cuadrado, e1,1 promedio, de estos treinta y siete mil 
sesenta metros, valió a cincuenta centavos ($ 0-50), o 
Sli)~\, en tot~l, diez; y ocho mil seiscientos ochenta pesos 
($ 18,680). Para sacar este promedio tuvimos en cuen
ta la situación de las distinta~ partes de la zona y los 
di~;tintos valores de ellas a medida que aumenta la dis
tancia que las separa del centro urbano, y tomámos en 
consideración los mismos factore~ de precio que rigie
ron, valorización, calidad, ~etc., que tuvimos en cuenta 
ar" avaluar el lote primeramente enunciado. En cuanto 
-se refiere a los lotes de terreno que se alinderan en el 
punto e) del memorial de pruebas, examinámos prime
ramente en la Notaría primera de este Circuito las es
cri.turas públicas en que constan las compraventas efec
tuadas entre Alberto París y. Ramón Vila y José Anto
nio Romero y la sociedad Tor·res & Tol'res, y luégo, ios 
lotes de terreno materia de tal~¡¡ compraventas, ele
mentos con los c.uale¡¡ llegá.m_o~ a la conclusión -de que 
dichos lotes o propiec,iacte¡¡ ¡:¡~ es~á.:n ~ituados en los alre
d,edores del perímetro de la zona de la estación, prime
ramente identificada y avaluada en esta diligencia, pu
diend,o agregar que entre el lote vendido por París ;t 

Vila y el per4uetro de la zona, hay una distancia 
¡:¡,l?roximada de qoscientos cuarenta metros, y que el lote 
vendtdp :Por Romero a Torres & Torres al perímetro de 
la zona citada, hay unos cincuenta metros de dis
tancia." 

D. La escritura pública número 6.8, otorgada ante el 
señor Notario primero del Circuito de !bagué, el diez 
y seis de enero de mil novecientos veintiocho, y en la 
cual consta el contrato de compraventa celebrado en
tre José Antonio Romero y Torres & Torres, y relativo 
a varios derechos de dominio sobre mejoras consist~n
tes en edificaciones, materias, etc., etc., que el vende
dor tiene sobre terrenos que reconoce como de propie
dad del Municipio de Ibag-ué. 

lE. La e:;;crit\lra pública número 175, otorgada ante el 
mi$Ul.O ·Notario, el trece de abril de mil novecientos 
ve:i,nttGinQo, y en la que aparece formalizado el contrato 
de c.o:rp.praventa celebrado entre Alberto París y Ramón 
Vi1a Y rela,~ivo a una casa de bahareque y paja con su 
solar, que mide mil metros cuadrados y que tuvo como 
precio la suma de dos mil quinientos pesos (•$ 2,500) oro. 

lF. Las declaraciones juradas de los testigos Josué 
¡§a~cs, Jos~ A-ntonio Romero, Alberto G. Rubio, Emilio 
Perdomo, Alberto Torres G., Joaquín Ferreira, Luis E. 
A costa D. y De agracias Cuéllar T., quienes uniforme
mente dicen que por haber sido propietarios unos, y 
:por conocimiento personal directo y mediante observa
ción propia del movimiento de propiedades raíces en 
Iba(Sp.é en el año de mil novecientos ventisiete y con 
más preci:üón en el mes de agosto de dicho año, les 
consta que el precio mínimo de un metro cuadrado de 
terreno, en el sitio, lugar o zona ocupada hoy por la 
estación del ferrocarril del Tolima, en !bagué, era en 
el añq dicho, de uno con cinGuenta a dos pesos e! metro 
cuadrado, Y que el globo de terreno donde hoy está edifi
cada la estación dicha, valía en el mes de agosto de mil 
novecientos veintisiete, de un peso con cincuenta centa
vos a do.s pesos por metro cuadrado; que por las mismas 
razones les consta que el terreno ocupado por la carrilera 
<;lel miswo fer:rocarril v~lía el) dicho mes de agosto por lo 
l.11el)o¡¡ de sesenta centavos a un peso por metro cua
<;lrado. 

Para determinar la fuerza probatoria de estas de
mostraciones, se hace preciso tener en cuenta: 

Seg.ún los t~rminos de las declara<;;iones llechas en 111 
escritura de compraventa que ahora se controvierte, ~l 

Personero Municipal de !bagué, en nombre del Muni
CIPIO por él representado y con autorización del Con
cejo, hizo cesión "a favor de la Nación, de la suma de 
doce mil setecientos treinta y seis pesos moneda co
I-riente, O Sea del ma:yor Valor que corresponde a laS 
zonas de terreno de su propiedad entre el avalúo peri
cial que determinó el precio de tres mil pesos moneda 
corriente y el avalúo practicado por peritos nombrados 
por el Tribunal Seccional de lo Contencioso Adminis
trativo de !bagué." De suerte que así se comprueba de 
manera irrefragable que evidentemente los lotes de te~ 

rreno ·que entonces fueron materia del contrato valie
ron la suma de quince mil- setecientos treinta y seis 
pesos, que aparece fijada por los peritos, y de es-ta ma
nera podría concluirse que la acción estaba demostra
da; empero, como en la misma escritura pública apa
rece también como declaración hecha por el Personero 
Municinal, autorizado. por el Concejo, que la cesión di

cha ''la. estima como. compensación del beneficio que· 
recibió .. con la construcción de la estación, razón por la 
cual la hace sin res.tricción alguna. y sin reservar dere.., 
cho.S ~utuxo§ d_e n!nguna clase," sin decidir todavía. 
aceNa, de la val.i_de:z; de la cestón en si niJ~;rna, debe con" 
c~u;irs~·qu~ el. ma.Y.O~ vQ.lQr del'*! lc:>.tes ~ue e::~timado. c.o.mo.-

1 
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~~.~.?.?:1?-ef\s~ciól_l ~e lo~ bel1eficios 9_~e el.~unicipio obtuvo '1 
,fOcJ~ _ta EBnR~rucc~ón de_l ferrocarril y su estación en la ll 

ciudad de !bagué. 
· .. :;."i"'}i~riq_ú~L~e ,n~gara e:Ste ft.mdamento ·de la compen- •1 

sació{(· ére 'ot'ro lad'o también ·se deinilestra con las c·a:r-
JA.·.ll. :,.:; ' ~ ;·r .-~· ,, .1 ,,,{ ·, •• , .A. 1 

g¡;¡.s q.ue 1~ Nación asumio s_egun el contraw que se ana- .1 

Jft~J~fOJTIP!.o~~t~é11,d9se a ":i.ri~emn~zar ~~r ~o~duC'_t~ de .·1 
¡a G;.~r~ncia .cJel ~er_roc;:arril d<;ll Toli.ma a los mqmlmos 

We~~lfifg~}¡.-~:1·~:~~;~:z~.:~~i:~ 9!~~~?:::~e~~d~~ede:;;~~ :1 
;';J .. l, ~ t.L :1;< .. ·.·.' G :· ~ -.: . ~-. -:. <e·· -·:··. · ·:·· i - • • , · · 

,,DQS f.l.e ft~st.os ~qmprUf~ben q~e d!~h-.a I~d~~mzacwn no se 
-"'V.I.~ ~.,. ':.!,...~ ' .• .; ~~ ~ , •, 1 , J' •:', ;• · • 

. J}fr ~1f~,e::tp.ap~ P.?~ ~1 .ferr.<?~a;_rril," y _a c9nstrmr los tapia-
les o cercoS' necesarios "para encérrar los terrenos que el 

. . : •• ~-) -~'f.:~ J.:·. ·:-:.~ ~[_1'•'· J • ~>, ,·. ~·: . . • • . 

,JWupif:ipi,o l.e y~1,1de, sin q~,e l.a enti~~~ mum«Ipal te.ngrt 
·"'-' } •• ~ o.JJ.J •• -' ,l. . .J! ,•; •• ' ' • • • 

otra intervención gu(;) la de precisar que tales tapiale~ 
'~ ~ .. ).H j.:_.~;_!..':'":"y~ 6-.::::-- ~-...>.• .-·' .{- ;.:· ~ ;·:-: · .. - ' • , . 
o cercos se construyan por los linderos· establecidos." 

.L·, .....,;~._:~~; .:f ~ :_·.~.::· .,;• \ ·- ; .. - ·. •· ... ·. ··-== . · .. 
Aparece además d~l · ~itado instrmp.e~to que la com-

. v:_¡_~ .. ~~-~r~_-:j .!. !..: ·_,_; ,), -~.- ~~-- .! ~ ... !' ,..,·· ..••.. ~ ..• 

_prayeJ,ltJJ. se realizp ~1;1apdo y~ espab.a constrmda ~a ~s-
-.n •. J. ••. ~.:.·..:: :: .!.~:..·•!- . .."! ~ .... ·:~ ~- ! ·- .. ·' 

t~ción s.obre el lote vendido ·y el otro lote, a que el con-
1.t'f~t~''se::, i~iiere, -estab~;·t~mbíen o~upado' c'on la carrilél;a :¡ 
.r·l !1."'1~ ,r, ~ · .... J•'' -.. ,·'"..' . _ . ..,. ,¡ ~~.-: o.·.-~';. ... -~- . • . . . ¡ 

cuand'o 'se hizo. la. tradíción de él en beneficio de la 
~ r :V.,.~. .::.~."! . • --. -; :-·· ! -. 

Nación. · 
. t\ :~_(. t ~ 

~"~~?H -l? ~.?:s?r~~ ~~pr~adr:!lleqt~ el ~~ñor Proc~u:a~or 
.Qen~r¡:t.l 4.e .l.a ~ación: 
C..b.!fi, ... ,._.t .t.4,; v-. .. ··~·--· •. : ~ 

!!Consta s-q.ficientísimamente .de _a_tJ,tos, _qu_e s9bre ~l 

terreno vendido por el ~uni,cip.io .P,a_bí_a _cQP._st.r!l!d_c:> !a 
Nación la estación del ferrocarril, bodegas, carrilera, tan-

.·.. ••· ·J. .;., , ~ ,_. :. ' ·-' .l. ~ J. • L -~ .. ··-~ _; . ..:;, • _. ;,. .. -- _,_ .. J ·• 

ques y otras obras. Así se ve en el contrato mismo don-
'lt -·?""I ;,. .;·'"·.'~.;;." ~:::-.,_, -;- : .-. ~ .. • .. :t .- ~ _., _ t 1 .. -.. ·: ·r · · · · •·. 
de, al delimitar el ten:eno, se senala que en él la Nación . t~.: 2.1 ¡~("'-r · _,., ·.-(. 'J •• ~ ~:"" .' ..... -·\ '.:'1··;y. ,_: • ·, · · .. \ · · ·· 
.tenía lás construcciones dichas, y en la cláusula prime-
".é~s~-J!..:~ L~r\. .. .e_··:·.{/ !- _1, ...... ~. :-.--::t~ ~- -'1 ~·:-- <· -~-- ·~· ... ··.- .. 
l'Jl., .!l:Rªrte e), las par:tes c.o:ntratantes dan _por _edificada 

J'!..t.v J :J·!· .· · : · fl)-.. • ·v ~·-l· .-.=.-..- ... ·,...;·7~~"' ~ •. ·.,- ~ .. •. . · ~ .. 
Y.Ji .~a e~~ación ;' 'así l,o declaran los-~ testigos', así concep-

.J;.I~'J·,J .i"':·!!~·!!; ... _{•'.; ~-!: · r,l'lf\:.t•-·.~ ,~ (' \·,)r_,·~ ;~-~ :., -:,.- 1 -,-

. túan .los pentos en .la ins_l?eccion ocular de diez y seis 
.f.;1c3,C; ;_~:..:- .; .. :: •·. :..: • :: rl; ~· :"'::.-~ :\:· ., :~., -; ~~n- :-., r ·,: ·. 
de diciembre de mil novecientos treinta y uno, 'asi lo 

·•tl't.'f!~·· ;'}'.:"~:----; • : _, ... n ·, --¡.·A· .'' _ --:·.•·1·'1·· ~ s· .· 

jñue'§trim 'var.iós ·documentos !p.ÚS d.e e~_t.e -proce.so. Ple-
.:.J:!-.!':1·-.-,7 .~.'- "i['_. •. -~-=-~ ""._.;:·· r;: .. •·¡ •;)j .-.~· -._:•. -~ ,-; ·, •. . •• • 

namente establecido está también que dichas edifica-
..:r~tJ Q.[: t'C .:---~ .-. ¡· ;-. " • , - · ~ • · . ·• ·,. · - · • · . : · r •· ~ .... 1 • • • • 

ciones y obras fueron constrmdas no solo a ciencia y pa-
-¿Ürihia. ct~Í -Municipio de Ibag~é, .sino aun merced _a la 
insistencia infatigable de su parte. Para prueba de ello 

11.; . ..:~~·~ r.:-1 :· :..-.!:':· ';,:-.~.'~' ;.· ·.J ~-:; :· .• •. . 

basta citar la Resolución de fecha 28 de julio de 1925, 
o:·•,(H\~'.J) ::_r •• ::.::::. ".f . , .r:-,~·- :.:"'-, .· ~ :¡_ ·:.* ~ • • 1 • • • 

aprobada por el ho~orable Concejo de !bagué, y la de 27 
·~e· ~ctubre dei lnisci~ a·ñ~;· las soli~itudes al ~~specto 

"J{-t~ ~":.;_ C¡" t •; !l .. · ··. :-·.,•:. o; • •· ~·: :···· ; r · -

hechas por la Gobernación, la Camara de Comercio, el 
'=! ,· • •• · '~ . 1 • : • • . • ':. J '' , r , · · • • - · 

~Presid.erí'te del Cabildo; y fa.s declaraciones de varios tes-
,;s_1_ ,:~·S .·.:..-.:.-f.: '.:: .:."~r·: .. ·:· ._ ?' ~· ... ·:-- .-. :··· ·. • . • 
tigos a los cuales les consta los esfuerzos que hizo el Mu-2:-tJ\, .. ~1 ·~, --.. .._- ··.{~:·";·· .. ·•. ·. •"r - •. - r"~···¡·· -. .. " ":'i •••• · ~ •. 

niclpio "porqué' la construcciÓn de 'la estación, carrilera y 
demás obras se llevara a cabo por la Nadón eri:~·~i · terré-
... "':\ ,., 7 .• • •. '.; • • • • .. .•. . : . . • ..._. • ..... ~.. • • • • 

no suyo. Este hecho está, además, aceptado por la parte 
derriailéiaríte'. · : · ., .... ~ · .· .. ~ · · · · 

".Está, pue_s, (;).~tablecido que el terreno que el Munici-
. ti.!: .-·.- .. :;;_:•:-• ~. --:-·-· •••.• ~·-:t>·:- · .. -~~- ~- ,·,·-- ' ,..,~: ·.··.·· . . .· . 
pio enajenó no era un ~erreno libre, sino ·que estaba su-

.,¡ .. _. , \'"•t:-.- .. rJt .... ,_.:¡.-... ; <:"- ..... ::. ~ • • 

jeto a la limitación jurídica que se orlgina a virtud de 
construcciones hechas .por mano ajena, a ciencia y pa
ciencia de su dueño. El Municipio no tenía la posesión 

. i ' 1 · •. ).'' . • • 't 

absoluta de los lotes vendidos; para obtenerla, le hubie-
ra sido necesario pagar a la Nación el valor de la esta
ción, 'la. carrilera, .los .tanques, las . bodegas, etc.' las d.e
más -obras ·que ésta había· .levantado; porque al ,tenQr del 
inciso segundo del artículo 739 del Código Civil, "si se ha 
edificado, plan1t.ado o sembrado a ciencia y paciéncia 
(:l~l J!.R~jío ;de,l !~e\Te;t:J..Q, §~t:á _ést~ 9blig_~d9, pa.ra !ecob,r;ar
J.o, a P.fl.gJt;: el v~ilor d.el e.!iliU<:!iQ, J?l~nj;~c_ión _o seme_n~~:ra." 
.:Y:la·JNacaón ,teniÍ.a el .der,e.Gb,Q .<;le .pe:rm~n.e.c_flr en el u~o _y 
go.ce ;de.las .obr.as .cop.str.uídas ,hast.a ~tan.t.o _q.u_e esJ;a .C.QJP.~ 

pensación se lle:vara a ~ª']Jq . . lMR ~s .S}N~'? .9.H~ u~,~ !HJH
tación en el goce, · cual 1::;¡. . g:ye s~ ,b_~ ,!~1fl~CJ.-.d.9, . t}~p~ ~Re 
limitar de manera ext:r:::J.o..r9Jn~_!;ü¡. ~l v,~]<;n· ~~~er;~~~,l ,~e 
üri ten·erio? 
.· . ·"Pues bien, los peritos que lo a valuaron !')P ja .c~H.dad 
de ;;iell:to.treiniá. y och~ nl.H seiséientos ocnen.tª' .P.~§9S.J}O 
tuvie'rón en cú~rfta'. esta limitación que .p.~sab~· §..qpre ._.el 

'él'ü'ñ1ir.¡ió' y posesión a e- ese terreno, y no .t.en.t~m. sm~ JJ!
i1er1a'·~n:'ciieiita:; pues el apoderado .de la par_t~ Q!(.m~!l
·d.a'nté' bien s'e 'cuidó. de" no exigirles dictamen ~·l :r,e~p~;:
t~ }i"eiios pÓr si 'so1os no· ténían que investigar las Jlm.~JJt-

. cióh~~·· y g~aviinienes fégales que podrían p_esar S9Pr_e 1o 
'a~aftiado·~: riescónócidó''de autos, como lo .está, _e~ ya_l9r 
'cte"este~ graváméri 'o 1'imifación' en el dominio o goce, ~§.tá 
'ilüf ~·onsiguúmte- ctéschnócidó el :valór :verdadero .de.l J;~
·rien~~ d~dala 'situación júrÚiica en que se hallaqa, y .Ao 
-e·s.por'lo'tarí'to 'posil:ílé- saber si ha habido o nó }:!na 1~
'sión enorme en el ,contrat.o. 

''Pero hay más: la ·Nación, como lo he dicho, por .ra· 
. .· . " ¡ 1) ' ~-. .... - •• -. • . , 

~ón de las construcciones, edificios y obras constrmdas 
h ciJnciií.: y pacie'néia !del dueño del 'terreno, 'aqemás .del 
;~lerech() de 'uso .y: gocé'· que· 'tenía sobre él hasta tanto 
. . -. )~•\•. ·.-· .. ~ / ,.. , . . . '- - ' - . . . , 
que se· le cubriera el valor de -las construcciones, .terna, 
r 1 • • '.... i - .. . : ~ ~ .... r ; .. - •• • • ' • • . 

en caso de que éstas no le fueran pagadas por el deman-
:darrfe; 'el.derecho a 'qúe 'se ·le abonara, al tenor del inCi§O 
·tei·c.éi·o ·del ~rtículó ·966 del Cüdigo Civii, lo _que en virtUd 
a e . éflas valiera. más ,.él ·lote enaj eriado. -Por consigtiie;g.
té, si ·'con' réspecto' a. terceros había' qüe descontar del pre
'éio 'el'vaiór'·&e''fas''córistrricdoñ'es' y' edificios, con respec
to a la :N .. ación ·había "que· ctescontár ademlis la mayor va
-Íía: por. razón de 'las ñiej oras 'córistruídas po:r ella a qüe 
'eúa" teni~t''d.erJcho: en' el'éaso' citado de que no se le re-
... ' . . (_"~ .• -l ...... ~ •• ~ ~.. ... • ... • .. - ... ~- • .. ,. 

conocieran sus mejoras. No habiéndose;·pues, .estimado, 
r~: .:::~·:-•, .. ~_ .. , .. -. ~.-t-- .... ~ • • .. ••• •. ·-·-- .... ·. • • 
por no haberse tampoco pedido, en -lá ·prueba pez:icial 

;·praéticada a 'solfci:tud . del (feriiándante,. éstos . derecliós 
'que sci6rK efterrénó ·la Nación 't'i:úiía f qUe ya no pertene
cían al Municipio, no puede saberse el verdadero· ~alor 
del inmueble .aL tien;tpo de_la .enaj,ena!;!ióp, y pp:r ¡g .tl!nto 
no es .posible. conQc~r .si ·~e .. !li.o o .;IJ.ó Jel?lQA ~p.orm.~ .;_: 

. ~; r~R!~r ,~~,~~~ -T.s-~? ~'"xll?.~if,~?n l~r.~ ~ed~cir -~~ .~~!,a 
estas consecuenc1as: · 

'tt.:,; 1'~ ;-; .·;-..· uf ~-- ~.f. i"'tc.!· ... 

:e.P_r ,y~,rt\1.9 .. qe Ja ~cc~~sJil} .rcs~R.?9PAsta .:Bor.ei1Y.J&!cPt<? J.~iJ 
.Qel.1Q_9d!gg .J1}X~J,, s~ .. ~~j.ab,l~~~$ §Pl:?Ee.~.I: tf(F_,S~IW, e t.?- CLH.tB~lP 
.l)._a p~ª:q_tgtqg, .e~l]!ln:~go ~o ~9JJ,ipy~o._,~ c¿e_l1g}3- :y ;!>'"~crJ:rR~~.l'l 
~q~J,J!.w~.í!o Jd§);t,~r~~ . .lt.9J. u.J:?&..~P!'_,9.PJ:~,d&,~JJ.H~ -?W~~~9- .~,~:,rl,~
J\o .9e.I.t~g~n_g, .. l?tt~~ J~H<l~L~E},9_, .& Rill~N ,Xl yJ}qr ~\'r} __ €,~¿
:Jj,ci.Q, ·.PJ.~P.;.tac~,i,Q!].. p "seE:J,eB-:~~E~. .y r:J.R .J?P~ct.r. ~\lff}l;er .:..,o}:¡.<:.~a 
~G.~~ 9-.e.eF~ .l:y~_g.Q. cm~:-~~ .. ~9~QFSLI!PA~ ,dti P.if.9El~~?:!Af1 e.!11 
-wrr~no .. f!. g._u~ .. 9k.R .w.~em~. _s}.~m.e.r_e R ,f},l};~!.iCJ.¡lfe .. ep .. b9 .t'.P~B· 
· ~§ lJJlª . A9~~1?S~t!:9La ~ª·~gª ll!lfJ .SJ];.IllJ?f.OW~~,f ~!J I~t"P8R,
·§-ªJlyiga_g, _Q~~rimQ.I:!.i~~ ;~!} :k.~tn~.ftc:l.9 J:t/: ~9:.Y;~~P· }J!-9Riil.~J..9: 
.s.l.!s -.~g_t¿iyid ... aq§§ ,y -~~I?.~tJ-lvYJ} .:MJl~f.1o~Jenp,: .]}}~.~,d,e ee~~5-
~e ,q:yg S.f} .~t~b~_,_c~ ,\11!~ .~.9Pvr,<?~!t,q~,g S9P.W.:P1Jt..?tt ,;l!9! :N~ 

... t,!\Qi¡ta ,c;l.e.W-ªt:~p~Q!.l 9~ .,!}.!.la .Y9Ml.l!~~ ~~y~}g9a .. l?PJ .~}. ,~'9E~}: 
Jte -~IAl::t'ls .J?r.QPJ..<at.~J'i,Q~. ~.1:§.~1 ¡e;¡,'!! e .;.P!5!!1~tt • .e!E(.mJ?J:~ p -~9J!k 
~G.:¡t,. Y .• elJte 9.Jti.WJ. .._@j a. ,g;y~e _t,gdg ,~_¡;tg ~.e ~~.tt.f;,?- J.e_n ,~.'!!- _PJORü> 
· t.~Q;'l~_lJ.Q · fX &9U!9 .,e.§ JQ~)C[J .Y ,JJIIi.~!~P }11\~ ._f~P~ ?}?HF .. 9?.®
. c;eJltt~ I?.J,'J?.9:m;~a .&!gúp, J.~f~.c .. t.9 •. P-9!' ~}.l9 JJt J~y ,<!e~!~r~ -.lJ. 
· ~~i.s&~pc¿a .Q...e .:.IH:~§.ta_C(jong~ . ~ut~s. e;g..t!'& ),Q.S .. J?..:t:QP.i,~!~; 
JtQ§ · .)~e ~-m~v.~r.ª ,q~l~ .-ª.UA9.!:1§ 3.~ . t9.illl?t.ª:YJl~~tt . c;te .9~.~ 
J\Ql.!í .P~ t!:ª~:;t }JP J>.e J~u,!)J,~rª ·r.t~_a,lj.,g:aQ-9, ,P..ª.r_;:¡. _q\le -~). .. M.um

c.ipip bMB!eJt,t JJ.q.d\qo ~~.c.ol?p~¡ ·'ª1 ,t~FJ'mo RP Jal?. <;~J~Y.I1~-
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tai:icias apreciadas, hubiera sido menester que pagara 
el valor de los edificios y demás obras realizadas por \a 
Nación sobre los lotes de que aquí se trata, con el con
sentimiento tácito del Municipio, dueño del terreno. 

Ahora bien: existiendo en la actualidad el contrato 
de compraventa de tales terrenos, y demostrado como 
se halla aquel consentimiento; habida en cuenta la 
consi.deración de que la compraventa se verificó cuan
do .ya las obras estaban ejecutadas o construidas, es 
evidente, como lo alega el señor Procurador, que para 
c:Jetermmar el valor de los lotes o zonas vendidas era 

·preci.so descqntar el valor de los capitales invertidos Y 
el incremento que por consecuencia de tales obras e 
inversiones hubieran tenido no sólo las zonas ocupadas, 
sino :también las demás. que el Municipio conservó para 
sí después de las construcciones hechas por la Nació::1 
y después del contrato de .compraventa de que se trata. 

Y esta consecuencia no tiene el menor viso de arbi
trariedad: al contrario, se halla confirmada por las de
claraciones del mi.smo vendedor, quien, en el respectivo 
contra~o, hizo constar que la cesión del mayor valor de 
las zona~ de terreno vendidas "la estima como compen
sación del be:n,eficio qu~ recibió con ia construcción de 
Ja. estación, razón por la cual la hace sin restricción al-

. guna y sin reservarse derechos futuros de ninguna 
clase.'' Luego el consentimiento del Municipio de !ba
gué para que la Nación, aun antes de verificarse el con

. trato .de compraventa, edificara y construyera en los 
terrenos de su propiedad, tuvo por fundamento o causa 
el interés del Municipio, y la cesión del mayor valol· 

. fu.e una v.er~adera compensación, reconocida con base 

. en aquella comunidad de intereses establecidos de an

. temano y de buena fe por ambas partes contratantes; 

. compensación_ que tuvo en cuenta las obligaciones que el 
Municipio debía cumplir en el caso de que pretendiera 
recobrar el terreno ocupado con su consentimiento por la 
.Na~ión .. 

·. Y refiriendo este orden de ideas a la acción rescisoria 
por lesión enorme a que este pleito dice relación, y te
niendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 1947 del 
Código Civil, según el cual "el vendedor sufre lesión enor
me cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del 
justo precio de la cosa que vende," y "·el justo precio se 
refiere al tiempo del contrato," debe admitirse que en 
el presente caso y por la falta de apreciación de las cir
cunstancias jurídicas de la cosa vendida, en el momento 
en que lo fue, no está demostrado ese justo precio. O en 

·otros términos; como los lotes de terreno-materia de 
las estipulaciones sobre compraventa entre el Municipio 
de !bagué y la Nación-estaban menoscabados en su pre
cio por los derechos que la Nación había adquirido a vir-

. tud de las· edificaciones y construcciones hechas a cien
cia y paciencia del Municipio propietario, y como los 
peritos que los avaluaron no tuvieron en cuenta ese me
noscabo sino que los estimaron desde un punto de vista 
meramente comercial y sin tener en cuenta el precio de 
las otras obligaciones que además del pago del precio 
estipulado, adquirió la Nación y que aparecen menciona
das en el respectivo contrato, hay que concluir que el 
dictamen aducido como prueba es deficiente y no de
muestra la realidad jurídica necesaria para que la acción 
prospere; no aparece demostrado el verdadero valor de 
la.cosa materia de la venta, porque lo que se apreció no 
fue la cosa vendida según el contrato, sino otra distinta 
jurídicamente de ella. 

tEstos ant-ecedentes autorizan también para reconocer 
que como la cesión del mayor valor hecha por el vende
dor tuvo carácter compensatorio, no procede tampoco Ia 
acción rescisoria con fundan1:ento en la nulidad alegada, 
ya que en el presente caso y por obra de los mismos an
tecedentes expuestos, no se trata de donación o de ·sim
ple liberalidad que haga ·aplicable la disposición del ar
tículo 1950 del Código Civil, según el cual debe •tenerse 
por no escrita la cláusula en que se exprese la donación 
del exceso del precio. De consiguiente, tampoco es el caso 
de estudiar lo relativo a la nulidad por incapacidad para. 
donar por parte del Municipio, yá que esta aseveración 
se funda en el concepto de que se trata de una cesión 
gratuita, cosa que en realidad no existe en este caso. 
. También se alega la nulidad del contrato porque al ce

lebrarlo la Nación eS'tuvo indebidamente representada 
por el Gerente del Ferrocarril del Tolima, debiendo ser
lo, según el criterio del demandante, por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con· el De
creto número 1704 de 1923. Empero, sobre este particu
lar debe tenerse en cuenta que el Deci'eto número 124 de 
1925, en su artículo 1", estatuyó: 

"Derógase el numeral 22 del Decreto número 1704 de 
13 de diciembre de 1923, en lo referente al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. En lo sucesivo cada Minis
terio refrendará los contratos de su ramo, de conformi
dad con las prescripciones legales. " 

También el Decreto 1124 de 1925 dispuso: 

"Artículo único. La compra de fajas de tierra para la 
construcción de ferrocarriles, estaciones, puentes, etc., 
se hará por conducto del Ministerio de Obras Públicas." 

A la luz de estas disposiciones y además si se tiene 
en cuenta que según el articulo 1743 del Código Civil, 
aun en el caso de que la nulidad realmente existiera, 
no podría alegarse sino por la entidad en cuyo benefi
cio la ha establecido la ley, en este caso por la Nación, 

. hay que· concluir· que tampoco es el caso de reconocer 
ia existencia de tal nulidad porque no aparece demos
trada. 

Como consecuencia de estas consideraciones, la Corte 
Suprema, Sa:Ia Civil de única instancia, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve que no es el caso de hacer 
las declaraciones pedidas en el libelo de demanda de que 
se ha hecho mérito, y como consecuencia absuelve a la 
Nación de todos "los cargos que le aparecen formulados 
en dicho libelo. 

. Publíquese, cópiese y notifíquese; insértese en la Ga
ceta Judicial y oportuna~ente archivese el proceso. 

LUIS F. ROSALES-José Miguel A.rango-JEnrique A. 
.Becerra.:__José .Joaquín l!Iernández-Julio lLuzardo '!For
toul-Pedro Sanz Rivera, Secretario. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Cort~ Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil--Bo· 
gotá, noviembre seis de mil nor1ecientos treinta. 

Vistos: 

Gustavo ·Albornoz G. y Hernando Villa, el primero 
como Personero Municipal de Girardot y el segundo en 
su propio nombre, desisten incondicionalmente de los ro
cursos de casación que habían interpuesto contra la sen~ 
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tencia del Tribunal de Bogotá, que había puesto fin a 
los litigios que adelantaban sobre el cumplimiento del 
contrato sobre luz y agua. 

· Como el desistimiento reúne las condiciones legales, la 
Corte lo admite, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, y declara ejecuto
riada la sentencia del Tribunal de Bogotá, de fecha sep
tiembre diez de mil novecientos veintiocho. Sin costas 
por haber desistido ambas cpartes. 

Notifíquese. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango--Juan E. Martínez-Juan N. Méndez. 
Francisco Tafzzr A .-.4ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre once de mil novecientos tr:einta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos:. 

·En este juicio ordinario promovido por el señor Fran
cisco A. Arango, contra el señor Ramón .Zuluaga y otros, 
dictó sentencia el Tribunal Superior de Manizales el 
veintiséis de junio de mil novecientos veintinueve. 

El ap·oderado del demandado Zuluaga interpuso re
curso de casación; pero no lo fundó ante el Tribunal. 

A la Corte m·andó un memorial de casación, junto con 
el expediente. 

Aquí se decretó el traslado por treinta días al recu
rrente para que fundara el recurso y dicho recurrente 
no hizo uso de él. 

Profesa esta Superioridad la doctrina de que es peren
torio el término que la ley concede al recurrente para 
fundar el recurso (treinta días, según el artículo 151 de 
la Ley 40 de mil novecientos siete); de suerte que no 
vale hacerlo ni antes (como no sea ante el Tribunal en 
el término de quince días a que se refiere el artículo 3Q 
de· la Ley 90 de mil novecientos veinte), ni después. (V éa
se el mímero 303 del tomo 2Q de la Jurisprudencia de la 
Corte Suprema, y el número 486 del tomo 3Q). 

Con arreglo al artículo 10 de la citada Ley 90, si el re
curso no se funda oportunamente ni ante el Tribunal ni 
ante la Corte, ha de declararse desierto, y tal es lo que 
sucede en el caso presente. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de. la Corte Su
prema, administrando justicia, en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara desiérto el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia proferida en 
este juicio por el Ti·ibunal de Manizales en la fecha su-
sodicha. · 

Son de cargo del recurrente las costas que se hubieren 
causado. 

Notifíquese, copiese y publíquese esta decisión en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el· expediente al Tribunal de 
su origen. 

TA!NCREDO NANNETTI--Germán B . .Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan E. Martinez-Juan N. Méndez: 

Francisco Tafur A .--Augusto N. S amper, Secret~rio en 
;propiedad. . 

Corte Súprema de· Justicia-Sala de Casación Civil-Bo7 
gotá, noviembre trece de mil novecientos treinta. 

(Magistrado pon~nte, doCtor Germán B .. Jiménez). 

··Vistos: 
El doctor Faustino Molano, en escrito de diez y seis de 

u~ai·zo de -mil ·novecientos ·veintiséis, que fue repartido. 
al Juzga-do primero del Circuito de Bogotá, y en ejercicio 
del po<;Ier que le confirió la señora Sixtina Ruiz viuda de 

Sánchez, dijo : 
,;Establezco en nombre y· representación de mi poder-· 

dante, contra ia ~ociedad 'anónima denominada Compañia. 
Ad~ú~isti::adora de Rentas de Czzndinamal'ca, domici
liada en esta ciudad' y. representada por· su Gerente, que 
lo es en la actualidad el· señor Julio Escobar B., mayor' 
de edad y vecino de Bogotá, demanda por la vía ordina
ria, con ·acción personal, sobre el reconocimiento Y _pago 
de 1 valor de la cuota del seguro obligatorio a que está
ol:!ligada la. Compañía demandada y a que tiene_ dere~ 
cl~o ini mandante y su~ hijos legítimos como herederos 
del señor. Julio Sánchez C., empleado que fue dé la Com:._ 
pañía, ·que ~stuvo a su servicio y murió en ejercicio del 

mnpko. _ 
·"En fal virtud, pido atentamente al s.eñor J,uez ·que, 

con citación . y audie1,1cia del representante_ legal . de la 
Co~pañía Administradora de Rentas de Cundinamarca, . 
actualmente el s~ñor Julio Escobar S., en su calidad dé 
cére~te, o de quien ejerza el éxpresado cargo, y ~e;,· 
diante la tramitación de un juicio ordinario de mayor· 
ctianÍ:ía, se si'rva declarar en sentencia definitiva lo si

guiente: 
· "Pri~ero. Que la Compañía Administradora de 'Renta~ 

d-e Cundina~arca está obligada a pagar a mi mandant'(
como cónyuge sobreviviep.te del señor Julio Sánchez C~.-
y a ius hijos legítimos, dentro de los seis días siguientes·· 
a la notificaciÓn del fallo, la cantidad de dos mil cua·
tródentos pesos oro colombiano ( $ 2,400), equivalente · 
al valor de la cuota del seguro obligatorio a que tenia~ 
derecho el ex-empleado de la Compañía Julio Sáncliez_ 
C., ·muerto a su servicio; 

"Segundo. Que la Compañía Administradora de Ren
tas de Cundinamarca, está obligada a pagar_ a los here~ 
deros de su ex-empleado Julio Sánchez C., los perjuicios 
que les ha causado por la mora en el pago del valor. dC . 
la -cuota del seguro obligatorio, contados desde el ·día 
siguiente de la defunción, o sea desde el cinco de maY,9. 
de mil novecientos veinticuatro. El valor de los perjui~ 
cios, por tratarse de dinero no pagado, debe ser el. int~~ 
rés corriente más alto de la plaza que regía el día si- . 
gniente de la defunción de Julio Sánchez C., interés que 
será fijado oportunamente en el curso del juicio; 

"Tercero. Subsidiariamente que se condene a la Com
pañía Administradora de Rentas de Cundinamarca, a 
pagar los intereses legales al seis por ciento anual, sobre 
1a cuota del valor del seguro desde el día siguiente de la 
defunción de su ex-emp!fad~ .Julio Sánchez C., o .sea 
desde el ~inco de mayo de mil novecientos veinticuatro; 
h::: sta que se verifique el pago; 

"Cuarto. Que pague la Compañía demandada las ~os-
tus del juicio si entra a sostenerlo._ ' ·. 

"Fündo esta demanda en lo que disponen las :Leyes 37 
de 1921 y 32 de 1922, que imponen a las empresas la 

obljgación P,e p~gar a SJ.IS empleados y obreros la in~ 

donnización o cuota del valor del seguro obligatorio, q 
el de contratar el seguro en una Compafiía nacional . o 
extranjera o el de constituirse ell~§ mismas en entidn~ 
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d~~ as'~gÚhá"bHtk Y qiu~ fa omisión de estas obligacio
~t:s 1~~, hd¿b resrionsal>íe~ 'dl.iectüiñehte del riesgo y con
secúencialniente del pago .9-el. valo~ de la cuota del se
guro obligatorio de sus empleados, porque de lo con
trario seria derivar una ganancia o librar a una empresa 
ó· pe'~sorl1i de stís onligaciones, adiliitiéndole en descarg.o 
él Hallef fálfádo ella :inisma a los requisitos Y_ formah
d~a~s (füé lé iMponen las leyes, y es bien .sabido . que. 
:rí~ün{ f)tied~ 'énriqueéerse a costa ajena o aprove_charse 
de su propia inmoralida-:L Además de las le~es ~itadas, 
'fundo el derecho en el Decreto ejecutivo número 502 
de 19:23, en .ias dispf>~ici~nes perú~e-q.tes ):Ier Cód_igo . de 
C<nhe~~cio y .ltfY~~. reforn1atorias, e~ ef .inéisó. 1 Q dél ar
tic.ulo, 113,, ~ey 153. de 18&7. a~·tí~ul?s 58_y 59 de lá Ley 
149~de 1.~.&8, y artículos 27, 28 y 31, y c6n.'córdantés del 
Código Civil. 

~·tiJs Jf~Cí16s :gi.in'era'dores de la presente demanda son 
l~~ ~i:gú.iénte~·:: .. . 

, "1 Q L.a Comptlí\i~. Ad~irÍistradora de Rentas de Cun
dinarnarca .se fundó como sociedad c'omercia;I anónima 

S~~Q .. ~~~fÍt~I:a p.úi?Üc.a, niJuier~" 2_.\92 ~e···fé~ha quince 
de octubre de mil noveéientos veinte, otorgada an.~e ,e~ 
Notario 39 de esta ciudad, con capital privado ap"orfá'd·o 

(V , -0> ~~v"J>..• .(;! ;•. • •• '' lo • t"•·, ¡ ' 
en aceiones. d~ $ 20 cadá úiúi; . 

· ;,2'Q' El capital de la Compañfa demandada frie 'a'p6r:
tªdo .. PQ.l'..Per!?o~as. natur~les, y entre l?s accionislas de hi 
ComP:ó\fíí,~,.desde_la.cép~ca de s~ f~ndácl.ón no ha figu~ 
rado el Departamento de Cundinamarca; 

~· . ) ·'· 

"39 i,a· C6ni'piñía' demandada como socied·ad anónima, 
. se fundó con un capital de $ 2,000, dividido en a~~iones 
d.e, __ $ c20· _c_ad~ ... U).l~; y días qC.!?P~éS de S~_fun.~aCiÓ~ _!e
formÚ sus estatutos para elevar el capital de la. <;:om-
P~~f·a ~- ~. ·2PQ,9QO, di~idido _Úi_~~ién _en_ ác."ci'ones. (fe '$ 20 
cada una; dedicándose a especulaciones comerciales; 

"49 ta Coi'npáñía 'demandada, como sociedad com.er
cia't ártó1Íima y 'cóhíó entidad jurídica, es disti~ta del De·
pártamento de Clindinamarca, .pues tal entidad nunca 
hú sido '?tccíónista a e la Compañía; 

"5Q La Compañía demandada, al fÍúidarse conio socie
da<l <ánóhima col'nérdal, no fijó tiempo para su dura
ciónr; 

••is<;; t~ 'Co'milafi'ía demandada se fundó corno sociedad 
arrÓ'n~iiia ·c~liierCial, ·con dinero 'privado aportado por 
pé'r~'orias 'Ó'at'ú:ráTe~, y en la elaboración y aprobación de 
slÍ:s €!s'tát~tos ;io há tenid'o ingerencia é1 Depártámento 
de ·t~iñdin:ainá'Ilcá; 

~·.y~~ L~ c6in~:iifí:i deni~ndada, ·d.e conformidad có.n sus 
esf~t~&'ft's Íla 'ribiciohado iegaÜnertte, con. una Asamblea 
G~ff~:r~i ·(}~ Acé'i6nist~s, éon 'una Junt~ Directivá y u·n 
Gerente; y ~~ há d'e{Ücado ~l com~rcio; 

agi) r.:~ Juht~ tiiie~Üvá de la ·c~mpañía demandada, 
d&~~;~·~y¿ Aigó~· ~·¡~~-P·<?,. nÓmbrab:i libr~me11te a todos los 
eiiipléadÓs 'lie ra. misma y aJ misnio detente; 

~. ,,, . . . ~ ... ' ~. 

'~9;~·, La .i~~ta. DirecÜv~ de la Compañía demandada 
d~~:i.l?;{~.- ~<t_d¿ el }ie~~po _que no~1)raba _loS. e~pleados de 
la Compañía y les asignaba_ sueldos .19 hací.a indepen
dientemente del Depatramento de Cundinamarca; 

: ..,: ~) -~ . . . . . ':. . . ' . . 1 ·." . -. ~ 
"10. La Junta Directiva de )a .Coml>añía demandada 

o &!1 Gerente, nombró Ú1iepen.dientemeilte d¿ Ú)da ~nti
ch{4' ~ ·~~rsÓi1a, .:1'1 's'efi~r .Juli'o ·s~nche~ c., con el ~argo 
dt~ yi·§ftádor 'G-eneral. de las Rei:.ta~ y le asignó sueldo; 

··- ¡ .. • \·. . ¡ . . . 1 . 

.:·t~·.J-4 j~1iii:á. D~reaiv~ o el G.erente d~ la ~ompañía 
d~~nji;~a~~4ii n?'n1bi·al~~.? 'úiiio,;ía libremente a· todos sus 
eriipleáiios y les asignaba sueldos; 

.. "12. El npmbramiento de ~9s. emp~ead9~ d~.l~ ~.o~IP~;:. 
ñla (ieniaiidada, rio se consul~aba éon persona o énhdad 
distinta de la n~isma Compañía; 

"13. La Compañía de:t:nand:,1da nombró libremente, si,n 
consultarlo con entidad distinta, para empleado de_ ~~
misma,· al señor Julio Sánchez C., y le asignó sueldo PO! 
sus servicl~s, s~eldo que le pagaba personaimente en 
dinero tomado unas veces de la Caja y otras en c~eques 
girados por la Gerencia contra bancos de la ciudad; 

"14. La Compañía demandada, en su caráct~r d~ soci~-
, • ~ .~ ' o ol \, -

dad anónima comercial y que tema a su servicio mu-
chos empleado!? y obreros, estaba obligada a asegurarse 
en una Compañía de Seguros, o a constituirse ella II~:is
I~a en entidad aseguradora, para responder por _el.v_alor 
de la cuota del seguro obligatorio por muerte de alguno 
de sus empleados y obreros; 

"15. La Compañia demandada contrató los servicios 
·del señor Julio Sánchez C., para empleado de la misma, 
y lé asÍJtnó coinb íinic"a l'éni'uneráCióii lá suma de dos
cientos' í5esós li:i'ertsüales; cáiltid·ad cori la cual debía 
atender a sus gastos de movilización cuando tenía que 
ausentarse de ésta.' ciudad pór razón de su émpléo 6 por 
orden de la Gerencia de la Compañía; 

"16. El ex-empleado de la Compañía demandada, senor 
Julio Sálíct1ez 'c., deseínpeñábá el ·cai.'go párá el cua1 fu'e 
noiftrJr[tClO, én los mei;"es de ab'rÜ y mayo dé mil flOVe
ciehtós véiriti~ua'tro; 

"17. EÍ ei~elnp"lel:td1ó ae id Comp~Aía de Rentas a~ 
Cuñdiftamai'tá, señor 'Julió Sflriéliez C., ~se :iuseihó 'én ~~ 
mes 1d'é 'afíhi dé úi'il 'no-\r'éciéntos· veilltTéu'át~o de esÜi ci\1: 
dad, por razón de su empl'eo y en ejercicio de sus f'un-

' ciones; 

"18. El ex-empleado de la Comp·añía demandad:l; se
ñor Julio Sáncliez C._; hizo un viaje eh el mes de abril de 
mil novecientos veinticuatro a la región de Sumapaz; 
por .cq~nta .de la Compañía, de donde regresó enfermo 
d~ ~ígúh _ C'uí~ládo; . 

"19. El ex-empteado de la Conipañía demandada; se
ñor Julio Sánchez C., restresó de la región qúe visitaña 
por ct1enta de la Compañía,. a fines del mes de abril de 
mil' novecientos veiilticuatro, y murió el día cuatro de 
Im~yo d~l mismo año, siend.o em)lleado de la Compañi'a 

. Administradora de Rentas de Cundinámar<lá:; 

"20. El ex:-=iiint>1eádo -~efió'r Jiílió Sanchez c., mu~í!tó 'a 
dí::J. cuatro de mayo_ de mil novecientos veinticuatro al 
ser~icio de i~ Compañía demandada, figuró en la nómina 
de ios ~~pi~:~dos de la Compañía en el mismo mes; 

"21. La nómina de sueldos o sa1arios de la Com'plln1á 
demandada excedía mensualmente de mil pesos moneda 
corl'ié~i~·; 

- ~j .,_, 1 

"22. L~. Compañía demandada a pesar de su olbliga.: 
ci~n no· ha P.0gado hasta la fecha el valor de la cuota 
del se~u~?. opFgtorio a los herederos de su ex-empleádo 
señor Julio Sánchez C.; 

~'23. El Ministerio de Industrias, por Resolución d'e 
fe~íi~ seis ~1~ o~tubre de mÜ novecientos veinticuatro; or
denó a la Compañia demandada, pagar el valor del se~ 
guro al cónyu'ge sb"brevivieñíe ·m~l ·señór :Tullo S'ánhii-e~. 
orden· que hi ·compírñ'í'a no h'á l:¡trcdrdo ·c'\in'íplfr·; · 

"24. La Compañía demandada, a fin de· burlar el p~go 
del. seguro a los herederQs del señor Julio Sánchez C:·! 
acusó la Resolu~ión del Ministerio de Industrias ante el 
T!'f~~~~;t.~I .de )? qo_ntencioso Administrativo. del .Con~~jq 
de E!.>tado, pidiendo su suspenstó~l,_ siq obt~nerlo ~ 



"25': 'La Resolución 'ministerial de seis· de octubre de 
mil novecientos veinticuatro; ·está ~h ·firme." 

· El Gerente de la enípresa d.emánaáüa cohtesto ai-
dénao: 

. ;;Me ü'porigo a que' se hügiin: la's. dei:laraeioA-e's :Péatdas: 
eif Íac. de'ííHÍ.Í'ida, y niego el de:r~cho, causk o· táion· de 
eifa. 

"El señor Julio Sánchez no fue emplea<;lo de la Com
p~ma Administradora de .Rentas de Cun«;linamarca. Di
dio·. se.ñor fue empleado dei Departarrie~t() de Ciuíi;lina
ni·at,~a, como Visitador Genera'! de ,las ~entas de Lié()-

.. :!~.·.~ .......... ·~- ,..J~ . ·~-\ 

res, l)egüello y Tabaco, ca1"go del cúal ~omó posesión 
aiit~ ia secretaria de Hadenda de este Departamerito. 
El señor Sánchéz era en1ple.ado púbÍico y rio· énipÍeadp 
particular. La Compañía Ádministradora de Rentas· d.'e 
ctíhdhi:ailinYca, ·co:óú) mahdatafi:ii det DepaHarnerito qtie 
et~, haCía Iós rioíil.bran{i'éht'ós dé ésos eni'pl'eados; por 
dei<!gaci'óíi expÍ'esa cl'él Gobernádor ;. per'o esto nó ie qUita: 
al- 'e1ñ¡jleádtí tro.lnbradó el carác'ter tle' 'empleado pÜblico. 

· .'·'ta t:'oii:lpafiÍi A(hhini'stnidb'i·:i 'de RehÍás d~ Cifnili
nlilliái·d no teÍÜa el ~:ü~iíctef· d.e péhrí~íiedte; éiít s-é ot
ganizó por tiempo fijo· y determinado, únicamente para 
adÍJ.1iifistí'ar tres· 1'eiitas dé pi·óí)iédatl tle Ctintliñáiharca, 
coñíÓ m::ih<Íatiuht ae diclío :Departañi'éiito. 

· ,¡E-i s'éfí'¿n~ s~~.nchez rio fue énipfeiuio d1e · ntrigiiha eili-
....... '- 1, ( ~- -... ' , . . . . . . . ~ . . . ' .... '. . .. 

pr~Sh ~o!hercial, industrial ni agrícola. 
J' l ' ! . ~. 1 • . • • . ;. • 

"El señor Sánchez fue un empleado público con juris-
dicción y mando; los ei~pleados particulares llUUCa pue
déií' 'ejeréeí· jííHsdÍ~c'iófi y :í'iíandb. 

"El señor Sánchez devengó en el año en que murió úil 
suefdo mayor de dos mil ctiatrocientos pésos ($ ·2;400') ." 

úü§' hécl1'os lo'S- 'é'dnh~mílí'i)· ·~sic)·; ási: 

"1Q Es cierto que se constttuyó· la Compañía Admi
nistradora de Rentas de Cundinamarca y .que se deho
minó Sociedad Comercial Anónima, pero el obJeto pri~
cipil1 d~ és-~i 'só~iedad y itni~o k·crb· quli ej'etci'ó, fu~ de 
se~~YF d~ illhná:itarHi del Dep·áhrlí«erÜ'o, eií 'el recaudo 
dJ. f:r¿~ reÍita~ p~lbÜéas. 

•'29 Es cierto en su primera parte, pero agrego, que el 
Departamento de Cundinamarca tenía derecho al sesenta 
y Ciiico por ciento en ias utilidades de la Compafiía. 

"3Q Es ciertó, pero la Compañía no se dedic9 a niás 
neg6cios; qúe a lós de sei·vir d'e Iháhdatariá del Departa
mento de Cundinamarca en la administracióíi élé las 
rentas de licores, degüello y tabaco. 

... . 
,"49 Es. cierto, en su primera pf!:rte; pe:ro repito; la en-

tidad depa~tamental sí tenía participación en los nego~ 
cios de la Compañía. 

"S.Q Nb és cíei·to; Íit C.ompañfá sí fijÓ tiempo pará su 
dur~iCión. Dichó tiempo fué cÍ qúé duraran los contratos 
de iñandáto qÓe la Compañia celefiró con el Departa
méíitó·. 

•·6Q· E~ ~ie'rto en su primera p'arte; el Dep·artainerito sí 
tu~l(iligú~hcia en la fund'~~iÓn el'~ li C'ólhpañht, jniesto 
qu~ tue fuüdada para ad'minisÚ·ai tre~ rentás de pro-
pied~.'Ú dei D'epartáinento. · 

. ... . . 
"7Q Es cierto, pero se repite, que la Compañía sólo. se 

dea'i¡¿~ a ~ci'ITt'i'ni'úrar las re.ntás 3e '{1r~piedad ·d.eí i>é
pafHfuéB.tó. 

:.•.v.:j.. j • • •. • 

",89 Es cierto, pero el señor Sánchez no fue empleado 
de la Compañia sino empleado del Departamento. 

'_'H9 Es ci.erto. La Conipañía', -'como rüandatadá: üel ·De
parHulH.mt'ol temí~~ f~cnltad para n'ombrái; -los emp-l~~'do& 

públi_ccis-; · creados· por ordenanzas,- y que se relacionaban 
con las· rei?-tas· de licores, degüello y tabaco, nombra-

¡ :
1

: mientos que haCía~ lá Jullta Directiva por delegación del 
Departamento. 

! 
"1 O. Es cierto con las salvedades :§a: dichas; . 
~· 11: Es· cierto; con las salvedades ya dichas: 

"12. Es cíerto, ·con las salvedades yfr dicl:Tits': 
''13Y :Es' ci'ettd; pero el' süef<Io se pa·gab~r con el prbduc

to· í:hl Hís reñtas· qüe la Cohipañía adnüriistrabit. 

"'h. Nó' ti~' ·ci~~fti: 
"15. Es cie·1:to qi.ie se Íe asign¿ a Julíó SÁii6iléz él sriel'

d(J1 [\! (t~sc'i~n'tos l)es;Ós ( $ ióo) iiieii'süafes; pero ademis 
' de) és'to· §·e· le' i:>':i'giftbn prlmás eil el ihes de diciemBre y 

se1 W htl!iéri:Hi· Hfi'bs réti>:iiocimfeiito·~. 
.... J~ .. ~:J·. :...'\ ·~· -1 ~t.' . "·· ..,_ ••• •···••. : .. _ ~- ~,- ' •• 

"16. No me consta. El señor JuliQ Sáhchez dependtade 
. :>.~l.~.'..',¡ __ .) __ ... _, ¡.; -~ ..... ~ • r', il -~:. l. \. ~-· - '-··· 

la Administracióñ Genera:! de_ las Rentas de Licores, De-
- .... lt..... . ·~'- l:_. .:) ..... _ ·• .., . . • 6.~. . ... . :..... . ' .-. 

güello y· Taba_co, y esta oficina era la que ordenaba los. 
.. ' -. ~ !._ •• ~1..... ; ) - . 'l~ .. 

viajes del señor Sánchez. 

"17. No me consta por la razón ya dicha. 

"f8;· Ntí nre con~ta1 p6f la dtzon Ya di~ha. 
''19: s~· t¡Y& él· se'D.ot .Jilíro s~iitil~:i rlitiríó; peró igrtóHr 

la' t~cíW ae~·Sü' ftíller~e -y· in: Eaiisa que fé ptodujéra flf eii:: 
fe1íi1é'd'aH' d~ iá· HfaJ iiihrlo. 

i:~H. E'i señói~ Julio sa=Iiciiei figtiró en las nominas Je 
lo:-; enípleadps t>Ítblicos, (¡ue admhiistraban las rentas, 
düriúiÍ'e éf tien1po e1i qüe fue empleado de éstas. 

. . ' ~ . ' 

.'.:21: La npmi!Ja'. ,de los empleados públicos· excedia de 
mil pesos· ($ 1,000)· mensua·les. 

.. ·22. ·I~rr B~iliparri'a ña süstéi1i'do1 y sigúe·· sosfenienao~ 
qúE! no· é'sfá óOligaü~ a pagar cu6tas M seguro a foá· 
herederos del señor Julio S-á'nchez·. Sih embargó la Com~ 
pañía' entregó ~t la señotá viuda de Sánchez la ·suma <te 
mil' pesos ($ 1,000) moneda· corrienté; que en el supues·_. 
to inaceptablé de qu'e la· eompañía séá cóndenaüá al 
pagb de este á'se'güró,· tl~beh a'bonárse al valor de la eúótá 
respectiva. 

"23: El Ministerio 'élé Imlnstriás dictó una resoluci'ón 
sin midiéncia de la Cómpañía demandada, y en un todo 
contrai'ia a la Córrstitución y ley'es del país, resolúción 
que es nula por nulidad absoluta·. 

"24. Es: cierto q·ue la Compañía' cau_s·ó ante el Co'risejó 
de Estado dicha resolución, y el juicio está :níh peñ;· 
diente. · 

"25. No me· consta. La resolución fue 'd'eclárada siri 
val~r por el_ 'Fribunal Superior de Cundinamarca, en el 
juicio ejecuÜvó que ia señora Sixtina de Sánchez inició 
contra la CQmpañía, por esta misma causa, y cuya ac-
ciófi Hegó ei T'rlbü-naí.'; 

~u ""' . ~ 

El Juzg~do, en sentencia de -once de octubre del mis-
m<?_ afio, después de un de~enido estudio del negoéio, lb 
resume así·: 

"Ele coñsigüié\lte, el pres·ente jiiicio debe tener por 
obfetü· est~ofecer lo s1gu1{;Ate: 

. ... " .. 
''?);Si la Compaiiía es de aquellas que está obligada 

a e!ectuar el seguro colectivo de sus emplea<lós, por ser 
emp-!'cs~ _pe car_áct.~r permanente y porque su .. nómina 
:mé':tl;'súai él e enípleados, es o excede de mÚ pes0s ( $ ÚJÓO). 

"b.) Si el sujeto fallecido era realmente empleado 'de 
la Compañía a q_uien se reclama el seguro; 

"e) Si 'el si:i'eldo de"! señor Sárichez estaba dentro del 
limite scT1a!ñüó :pór b ley. pará teúer <ler~cho al se
s~gqrQ; y 

. "'~ 
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"d). Cuál es la responsabilidad de la Compañía," en 
caso de ser de las indicadas en el numeral primero por 
no haber cumplido la obligación legal de hacer asegurar 
a sus empleados o asegurarlos ella misma, según el ar
tículo 29 de la Ley 32." 

"Estudia los tres primeros puntos de este cuestiona
rio, y concluye 'diciendo: 

"Afirmativamente contestados los puntos a), b) y e), 
corresponde analizar en seguida cuál es la responsabili
dad legal en que la Compañía demandada incurrió .por 
no_ haber asegurado al esposo. de la demandan.te. 

"Es indudable que el artículo 19 de la Ley 37, impone 
t!J las empresas industriales, agrícola, de comercio, o de 
~Fvmlquiera otra clase, de carácter permanente, una 
m~~Ugación de hacer, que debían cumplir seis meses des
q.~u<'is de la publicación de esa Ley en el periódico oficial. 
·'La obligación consistía en asegurar· ellas en una Com
pañía de Seguros, en la forma indirecta indicada en el 
artículo 29 a sus empleados u obreros; o convirtiéndose 
ellas mismas en aseguradoras directas de éstos, confor
me a los artículos 19 y 29 de la Ley 32. La Ley, pues, les 

. OI~dena verificar un contrato que va a beneficiar a los 
herederos del · empleado fallecido; de manera que las 
compañías pueden hacer una de dos cosas: o cumplir 
la ley asegurando o haciendo asegurar a sus empleados, 
o inl~ringirla. En el primer caso, las compañías quedan 
obli~:adas ·a pagar al cónyuge o herederos del empleado 
u obrero fallecido la cuota que le corresponda a éste en 
el contrato de seguro que hubiere verificado. (Artícu
lo 29, Ley 37). Y en el segundo caso, la Compañía debe 
responder no ya de la cuota del seguro, puesto que éste 
no se ha realizado, sino de los perjuicios que acarrea la 
infracción de aquel deber legal. 

"La inobservancia de esa obligación no contractual 
sino ex lege no puede cobrarse en forma distinta de 
perjuicios; así dedúcese en sentir del Juzgado, de lo es
tatuido claramente por el artículo 1610 del Código Civil, 
cuando dice: 

'Si' la obligación es de hacer, y el deudor se constituye 
en mora, podrá pedir· al acreedor, junto con ·la indem
niuición de la mora, cualquiera de estas tres cosas (sub
raya el Juzgado), a elección suya: 

'I9 Que se apremie al deudor para la ejecución del 
hecho convenido; 

'!~9 Que se le autorice a él mismo para hacerlo eje
cutar por un tercero a expensas del deudor; 

';39 Que el deudor le indemnice los perjuicios resultan
tes de la infracción del contrato.' 

''E';ti'" disposición señala las tres vías que tiene todo 
acreedor de una obligación de hacer, cuando el deudor 
se constituye en mora. Ni la primera ni la segunda vía 
podía ejercitarse en el presente caso por los herederos 
del señor Sánchez, dada la naturaleza de la obligación 
que no pódía cumplirse después de la defunción de di
cho señor. Luego quedábales a los herederos únicamente 
el tercer camino, o sea el cobro de perjuicios por la in
fracdón 'por parte de la Compañía Administradora de 
Rentas del deber de haber asegurado al señor Sánche~. 

'~Lógicamente conclúyese de lo expuesto que las tres 
peticiones de la demanda no pueden prosperar, porque 
en ella se pide la condenación a la Compañía directa
mente, por el valor de la cuota del seguro, siendo así 
que el contrato de seguro no existió. Lo que procedía, 
en defec.to de este contrato, era la demanda de ·los per
juicios que hubier::tn recibido los herederos del señor 

Sái1chez, · confórnie lo dispone el inciso tercero del ar
ticulo acabado de copiar. Se ha pedido, pues, de un modo 
indebido·. De donde se desprende directamente que la 
acción propuesta está enervada por la excepción peren
toria .. del mismo nombre que debe reconocerse en esta 
sentencia, aun cuando no se propuso ni se alegó por el 
demandado, de acuerdo con lo preceptuado por el ar
tículo 51 de la Ley 105 de 1890, y fallarse el pleito de 
conformÍdad con dicha excepción. 

"Y por lo relacionado, el Juzgado, administrando jus
ticia. en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,. declara probada la excepción perentoria de petición 
de un m.odo indebido, y en consecuencia, absuelve al de
mandado de los cargos de la demanda. Sin costas en est::t 
instancia.' 

Por apelación concedida a la parte demandante, el 
asunto pasó al conocimiento del Tribunal Superior de 
ede Distrito Judicial, el cual por sentencia de veintidós 
d~ junio de mil novecientos veintisiete, después de va
rias consideraciones, concreta su estudio a dos objecio
nes formuladas por la parte demandada, que resume 
así: 

-''Es la primera que la Compañía demandada no tenía 
el carácter de pel'manente, como lo exige la ley al im
po~l_erle la obligación de asegurar a sus empleados; y la 
segunda consiste en sostener que Julio Sánchez no era 
empleado de la Compañía sino del Departamento d(;) 
Cundinamarca." 

Rechaza el Tribunal la primera objeción y termlna 
así: 

"Respecto de la segunda objeción, hay que conside
rar dos cuestiones: es la primera, el carácter que tenga 
la Compañía demandada en relación con el Departa
ménto, y 'es la segunda, la investidura que tuviera el 
empleado Julio Sánchez C. 

"Respecto de la primera cuestión, la solución la pre
senta un texto de la Ordenanza 43 de 1920, 'por la cua:l 
se crea un Junta y se dictan varias disposiciones en los 
ramos de licores y tabaco.' Por medio de e·sta Orde
nanza, se autorizó al Gobernador para que de acuerdo 
con la .Junta creada por esa misma Ordenanza, contra
tara la administración de la renta de licores, tabaco y 
de·güello, ·y expresamente se dice en el inciso 39 del ar
tículo 70 que· el contratista tendrá el carácter de manda
tario del Departamento.' 

"Y efectivamente, al celebrarse el contrato mediante 
b escritura número 1170 de 13 de julio de 1920, por la 
cláüsula primera, el Departamento dijo que, 'da en ad
ministración al contratista las citadas rentas en todo el 
Departamento, -asignándole el carácter de mandatario 
del mismo, cediéndole completa autonomía para la ad
ministración que le encomienda, con facultad para re
caudar y percibir los impuestos.' Y en otras ordenanzas 
y .decr:et_os ,que sirvieron para reglamentar la adminis
tración de las rentas y para resolver las diferencias entre 
la ·Compañía administradora y el Departamento, se ha
bla también de la condición de mandataria que la Com
pañía t~ene con respecto al Departamento. 

"S.i, ·pues, conforme a los textos transcritos la Com
pa.ñía administradora de rentas es simple mandataria 
del _Departamento, y siendo de derecho común el que 
los actos todos del mandatario obligan al mandante pero 
no personalmente al mandatario en virtud de la regla 
q11i mandat ipse fecisse vid,etur, bien claro parece que 
todo ·lo que se refiera al cumnlimiento de las obligacio~ 
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nes de la Compañía mandataria, debe reclamarse del De
partamento mandante. 

"La segunda cuestión también la resuelve otro texto 
de la Ordenanza número 30 de 1922, por medio de la 
cual se aprobó el contrato celebrado por el Secretario de 
Hacienda del Departamento con la Compañía Adminis
tradora de Rentas de Cundinamarca, la mi~ma deman
dada en este juicio. Allí se lee: 

'Sexto. El Departamento se compromete a investir a 
los empleados de las rentas del carácter de empleado 

·público, y de la jurisdicción coactiva a ·los visitadores 
de Círculo que indique en cada caso la Gerencia de la 
Compañía administradora'; y efectivamente asi se hizo 
por el Decreto número 153 del mismo año, en cumpli
miento del contrato y de la Ordenanza. Y como en est~ 
juicio aparece que Julio Sánchez fue precisamente em
pleado con el carácteT de Visitador y con las facultades 
de funcionario de instrucción y con jurisdicción coac
tiva, se está en el caso contemplado por los. texto~ trans
critos.' 

"Según lo dicho, la Compañía demandada no es el 
sujeto pasivo de la obligación que se reclama, faltando 
así uno de los elementos esenciales de la relación jurí
·dica y, por lo mismo, esto implica la absolución." 

Concedido por el Tribunal el recurso de casación que 
contra esa sentencia interpuso la parte demandante, la 
·coTte lo admite por estar ajustada a la ley, y procede a 
fallarlo, mediante las consideraciones que en seguida se 
expresan: 

El recurrente alega como causal de casa~ión la qu~ 
consagra el ordinal 19 del artículo 29 de la Ley 169 de 
1896. 

Para sustentar esta causal formula los siguientes 
cargos: 

"El Tribunal acepta como prueba -del contrato fir
mado entre la Compañía Administradora de Rentas de 
Cundinamarca y el Departamento del mismo nombre, 
un contrato escriturario otorgado ante el Notario 49 de 
esta ciudad, contrato presentado en copia impresa en 
papel común y que se dice corresponde a la escritura pú
blica número 1170 de 13 de julio de 1920, publicada en 
la Gaceta de Cundinamcu~ca. La copia de la escritura ha 
debido presentarse en papel sellado al tenor del inciso 
19 del artículo 89 de la Ley 20 de 1923, y no habiéndolo 
-sido en esta forma, dicha copia no podía tenerse por 
aceptada ni atribuírsele validez alguna por parte del 
Tribunal. Por "dicha copia ha dado por probado el Tri..: 
bunal que la Compañía Administradora de Rentas de 
Cundinamarca, es mandataria del Departamento.'' 

"Se ha violado por tanto, no solamente el inciso 19 del 
artículo 89 de la Ley 20 de 1923, sino de ·una manera 
directa el artículo 684 del Có9-igo Judicial, que· ordena 
imperativamente que las escrituras públicas se presen'
tarán en copia auténtica y como la escritura número 
1170 de 13 de julio de 1920 se presentó en forma distinta, 
la sentencia violó el artículo 2604 del Cóqigo Civil, y 
por esta circunstancia la sentencia es violatoria de ley 
sustantiva, pues le dio valor de escritura pública a un 
papel en el cual se halla impreso un contrato que se dice 
celebrado entre el Departamento . y la Compañía de
mandada." 

Para reforzar ese cargo, expone el recurrente estos 
otros motivos: 

'La sentencia acusada violó igualmente el artículo 2673 
del Código Civil, puesto qua según dicha disposición de 

·orden sustantivo, ningt~no de los títulos sujetos a ins
cripcjón o registro hace fe en juicio ni ante ninguna au
l<)rid;ld, eÚ.1pleado o funcionario público, si no ha sido 
insÚito o registrado en la respectiva o respectivas ofici
nas, conforme a lo dispuesto en este Código. En el ejerri
plaÍ· ele lá Gáceta de Cundinamarca núinero 3048, que 
se trajo a los autos (fuéra del término), no aparece que 
Iii escritura publicada en dicho periódico fuera .regis-
h:éida.' · . 
. · ·,¡En el supuesto de que el éontrato que sirvió de base 

· rif l'ribunal, por aparecer publicado en un órgano ofiCial 
cmúo lo es la ·caceta de Czzndinamarca, se pudiera con·. 
siderar como documento auténtico, se viola____.:.dice el re. 
·cÍlrrente_:__- el artfculo 679 del Código .Judiciai, que dice': . . ~ . . . 

_ 'Que para que un docu;mento autépticÓ sea esti~ado 
como prueba en la sentencia a que Iza precedido térmi;."Q 
[)l'oba(orio y qJJe. ha venido al pleito sin citacipn, deb.e ser 
.coteja~o con su o¡:igil).al, prev~a citación.'· (Subrayo). 

"Igualmente-sigue diciendo el recurrente-presento 
como causal primera de casación el hecho de haber in
currido el Tribunal en la sentencia recurrida en mala 
apreciación· de. determinada prueba. En efecto, en la co
pia. simple del contrato escriturario de fecha 13 de julio 
.de.1920, otorgado ante el Notario cuarto de esta ciudad, 
bajo el número 1170, indujo al Tribunal en un error de 
·derecho, .cuando en la sentencia le dio un valor proba
.torio a una presunta pl·ueba (ni siquiera participa. de 
este carácter), que de acuerdo con los artículos arriba 
citados, no tiene tal alcance, ya que en el supuesto de 
que .haga prueba en general en .el juicio que dio por re
sultado .la· sentencia recurrida, no puede sin violarse 
los ~riás elementales principios acerca de la prueba, darle 
tal. significación, porque no fue pedida en tiempo opor
tuno, ni en tiempo fue presentada, para que ·la contra
·parte .pudiera tacharla, desvirtuarla, etc., etc., por con

. siguiente el Tribunal aceptó como prueba una copia que 
de acuerdo con los artículos 89, inciso 19, de la Ley 20 
de 1923, 684 del Código Judicial, 1760, 2604 y 2673 del 
Código Civil no reunió las condiciones exigidas por di~ 
chas disposiciones legaies, para que un acto o contrato 
pueda tener valor en juicio, luego la sentencia del Tri
bunal incurrió en error de derecho por violación de las 
citadas disposiciones.:' · 

La Corte observa que aunque· la parte demandada en 
esc~ito presentado. al Juzgado del conocimiento el dos 
de julio de mil -novecientos veintiséis, solicitó como 
prueba, en el curso de la primera instancia del JUICIO¡ 
que se pidiera al Gobernador del Departamento de Cun~ 
dinamarca copia del contrato celebrado por el Departa
mento, con el señor Roberto Marulanda B., como cesio
n~rio. del señor. J.uan Gregorio Jaramillo, el trece de 
julio de mil novecientos veinte, sobre administración de 
las rentas de. licores, degüello y tabaco, del citado De
partamento, y, aunque esa prueba fue decretada por el 
Juzgado, ella no llegó a practicarse, y el referido docu
mento .. no llegó a los autos sino impreso en un ejemplar 
autenticado por la Secretaría de Gobierno de la Gober
naci~n de Cundinamarca, presentado por el apoderado 
de .dicha parte con su alegato de bien probado que pro~ 
duJo ante el Tribunal al concluir la segunda instancia del 
juicio. 

-Esta sola consideración basta para concluir que el do:.. 
cnmento de que se trata no debió ser estimado como 
prueba en la. sentencia recurrida, y como el Tribunal sí 
lo aprecio .como tál ·y en él fundó todo su fallo, incurrió 
en el e~ror de derecho que acusa el recurrente, y es por 
tal_.mohvo casable la -sentencia._ ~. 
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:PaJ·a !fi~tQ.r l.a que ha <,le reempla~!lrla, s~ ~onsiq~ra: 

.Como, según vien~ didw, el documento traído al ex
:P~~1i.~~t.e ·~.'?-·. ''g.ue co~~.ta el coptrato existente entre el 
'b'epartam~nto .de Ctlndinam;1rca y la entidad deman-
.,.,,,., 1'•• ) ""\ ... • • , ., • • • - • 

-daaa, ·.c~_rece de mérito probatorio, no hay lugar a e~a-
-ñ~inar si' ese co~trato es de arrendamiento de cosa, comv 
'io"ahr~~a·¿·l dem~ndante, ~ es de ~an!fato, como lo afir-
..... ,,, ..... -. ,\ f\· ; ,, •• . ' , 

m a la p'arte demandada; pero es obviO que aun tr~tan-
.. ~.?-~~e _q~ '~:s~Q t\~tim?, el ,hecho de que la entidad dem~~
.dada se hall.are al sei:vicio del Departamento de Cu~dl
·¡;~ii~ar~a 'en ·c~lidad de :qu~nd~tari·a, los ·empleadps par
~§~)_~-~e~ .9üe ;~~-l}·eÍÍa ~n,(i~~d tuviera. a Si!- servic~o, nqm
Dra:dos y I'~!J!O.Yldps po_r _ e!l~ para .el fiel dese~ peno de su 
-~onieúdo, fi(; . puedén' ser co'nsiderados como empleados 
·particulares, del mandante, si, como está probado en 
autos,' no es el D.epartamento, sino la Companía deman
dada,' quien nombra esos empleados, les se'ñala sus fun
·éiones o· hace · -ia destinación · de sus servicios y paga 
t$l<!~ . 1,}~ sy. PJ.9I:JiO .pe_culio, IJ.O pu~.<}~ dedrse g:q~ tales 
-~!PPJ~,<;Í.Qs §ea:P. p_4bljcos o P,~l D.~pa.rJamep.tp, sino par
M~!JJa!.'~§ !le !~ -~Dti<Jl!-9 qq~ .tiene .a su ~argo la adnlinis
lJ§.ej,én.!Ie .}_a_s .r.entas ,l,lg Cy.ndin.am_!J.rc.a. El hecho .<}e que 
§~ 1HepªrtlllJ!~!!JP "invj¡;_tier_a a Jps ~p1plead_os de las r~n
J_;¡;~ .d~J t;~rJtcj.~r Q~ ~p1ple~!l.os .púpJjcps," no significaría 1 g]Je rl ))~part_m:p.~HJQ l!acj_a suyos ,esos empl~ados, sino . 1 

.q,~e ~nwJ.~me~je .l~s .co.n.f~¡·ía una i~westiQ.ura precisa- j 
~el).;t~ .,e!l ,!?}1 ~P.P..4~ción de gp1p}cad.os particulares de la l 
JÑ.r:~ pa}:',ÍI;l ~9ntraJ.Stpt~ :} Cl1YO c~rgo c.ontii).Úan corriendo 
§ :f:;prg_r .~f1 flif}lQ~. e!llpJe.ª~o.s J..o.cJ..a~ l,a¡; o.bligacion~s inhe:
zy,_ptKll a. fo.l:!- so}}!ftc}.<'m _d~ P.ª-!r9~ J! ª-. .rr~nd~tario de los se!"
§j~~9:l -1JU,t; ,~stq,~ J~ts pJ:.e~t_ªp.. Et~t.o se ~ic~ _en el supu.esto 
f!_t; -llP~ -~_s.~q:yi~_ra .~o.J.:nm·o};>~_Q.o ~J .contra.to; p_ero indepen-
4!~!¡1-~em_fl_nt.e d,~ . egt m·!-fe!m. s_e h.aHaP. ~ebi.damente acre,. 
Q.j~:~fl.9.1? ~p. e) e~nedi~pJg J.o~ ~>igl).j_ent.es be.chos: qpc la 
fRJY.Pif-fHa .. 4.~Jll.~~ga~Jl .mJp:1ip.j~t,r(¡ lq.~ rentas . del _D.epar: 
~;~\l~P.tR .d,~ · f:UJ1-PJP.api.~Jc.a; !JI.!-~ .~1 _se~yicio .de .esa ;:td
m_inJ.!'.tra._c~ó,J). P.lJ.~O .~ ~P e_:m.pl_e~<JQ J.lJ.Ji:O Sá.nchez C., nom
Rf5t4.p ·:Y nag:¡¡._c,lo, por _el~!l con ~1 cargo de Visitador Ge
m:,ra1 ~e). e fU,cp.,as r,e_nta~; _que el expresado Sánchez c. fa
llir!!~~ -~ co:q.~~.c~Ienciª Q.e u:q_a enfe!medad adquirida en 
~jHci~~9 P,~ .~JcP,.o emp_leo, y al s~rvici.o de la misma Com
pJl.lfíl!h y SJH·,e ,é~ta ~e. ha }la .. en ~-as c.QI}djciones detalladas 
en el artículo 1Q de la Ley 37 de 1.921. 

.:l:<;n __ cuanto a .los fundamentos de la excepción de p_e
ticióo de .mo.do indebido reconocida en -la sentencia de 
p..xñmera in.s.tru1da, · ci:mviene obser:var que ·la obligación 
!!.e .. et~.ctuar . .el seguro de vida colectivo de los emplead0s 
~- JObrer.os, .en su ca.~o, no nace de un· acuerdo de volun
.t.a~le,s .q_ue ,obligue a .cumplir lo prometido, sino que es 
im.pJ.lesi.a ,p_or .la Ley .(adículo 1-Q, Ley 37 de 1.921 y 7Q de 
~:=.t L.ey ;32 ,de .19·22), a "las empresas industriales; de "co
~er_c.ip _o ,de .cualquiera .otra clase, de caráéter perma
neJJ.te, • .ex.istentes en el país, o .que se estabiezcari en lo 
$JIC.e$,\V9, .c._uy.a .n.ómina de .su_eldos o salarios sea o e·xceda 
4.!! :mil.p.e.sós mens,uales. 

P.ero el derecho del obrero, mejor dicho, · d,e s.u cón
y.uge sob.rev-iviente, si lo· hubiere, y her.ede'ro~' .·legíti~o's, 
~o consagra el a:r;tíc~lo 2Q de la misma Ley 37 de 1921, 
que dice: · ' ·· · · · ' · · 

"El seguro no será contratado a favor de determinado 
!;wFrJ~~p,. s,\13o H ia¿y_qr q~ la c;!nJ.i,9ad .qu.e J1aga. el con
~F:í\h<?? !~ l~~~ ~sua¿._!go ~t~g_!.le .el c;,~_s,q (le l}ac.er :efectiva .la 
~P9~.:;t ·ft ;<Hie }llil:Yfl ~de~e~l]-9 PQf .dt:fl.J..nción de alguno de 
~~~ _;~~~_&m:f\~~\s, pst~_.ob~ig~Q.a a p_agar í.ntegramente dicha 
.J?~~8t~3a).. ~2.N:~~ ~oJ:n·!!v~y¡Í.~l}.!e, .§} lo .lJ!.lJ:>j.ere, y herederos 
legítimos del empleado qw.~ .(l,lll,~~J<a 1y c,uy.o .n.omln:e ,f.igu-

re en la nómjua .respectiva del mes en que ocurre la de
función." 

Dcdúcese de estas dos disposicione~; que el cónyuge 
sobl:evi-\·i·erite y .los herederos legítimos del empleado u 
Óbr'e.ro ·qUe · fa1lezca y cuyo nombre figure en la nómina 
réspectiva del nies en que oeurra la defunción en una 
empresa · i¡{dustrial, de comercio o de cualquier otra 
clase, de carácter permanente, existente en el país, y 
.cu~a .nómina . de sue}dos o salarios sea o exceda de mil 
pesos .m.ensuales, .tienen derecho a exigir de dicha em
pr.esa .el.pago íntegm de la cuota corre,spondiente al suel.: 
.do .o. salario .que devengaba .el difunto, de acuerdo con lo 
dispuesto ,en .el articulo 1 Q ,de la misma Ley 37, si:q que 
este .derechQ .esté sujeio a .la contingencia de que la em
pÚsa .deudora obligada a .esa prestación haya cumplido 
o nó:la.obligacióg d.el seguro que pesa s()bre ella por mi
nisterio ..deJa ley. 

.Esta es -la interpretación más conforme con el espí
ritu de dicha -Ley, y la misma en que se informa la Re
solución dictada por el Ministerio de Industrias el seis 

J.<!_e p_,ctH!}_re .9~ 1ffiH }}8Ve_p~_~ptqs :veinticu~tr~, EtP .eJ ~~,smo 
SiJ~R .9-EP ,~!: HN~tJ!Jif!- d~ ,e_~te j~i~io, ~on!fe!}an,4<? fl laP,<m~-~ 
IF·!·fHa.<~~?.}~p,d:cc}.a ~ P?J.\~r e,l ;v~lo;r _del spguro qu_e r,eclq.
ma 1a .!!~~~l}~!!?,;te Cf?jar~p Of!c!.p.l n~lJ!_ero 19741, P,ágj;-
nas 210 y 211). · 
~- ·, •. f ~ . • ·:· 1 •• 1 # : 

-En los· puntos ~egundo y tercero de la parte petitoria 
de )~ 'd'¿nl.a.'í1<ia', f?~ sÓli~ita que la Compañía demand~d~ 
.-, • •,..: •'"' ~r ..-¡¡ \ • '~"1' • .· . . . · · . • ; J , 

sea C(;indenada 'a i>'agar los perjuicios causados por 'el' no 
r- ~, .• ~ .:.~-~ .f ,, "\l' . • ·•,- 1'• , -. • •• "" • • . • •• - • : ,. - ; ' ' 

pago del' valcir de 'la cuota del- seguro, o-en· subsidio_:_a 
pagar el interés legal correspondiente sobre di:~iid~ ~al~~ 
desde -el dfa siguiehte al de la defunción del ex-emple~do 
iulio -Sánchei G~. o., sea desde el cinco de mayo de inil 
novecientos veinticuatro hasta el día en que se veri: 
fique' el :pago; 'pero como la ley no le ha fijado a la enti
dad obligada a pagar el valor del seguro por muerte' de 

!llf OBf&fR 6~ ~gg.c~ P,f~,cis?,- ~?- q~~ I?-a q,e .CPJ1~pljr esa 
&~J;tl~~~.<rt{m• .P,.? ,~~ j~ . P,N-~<;1;.~ _P:_yc}?.T~F en mora ~~ ~l~.a R-9 
!!.l'f .~iRH rs<!~~Jifla >i!.e p,~~q ,e!} I,a fqrm,a pre~er~4a por 1St 
Lrl; P'•:E?FRt9 fl} P~1~~ ~a~.o ~a~ r~qpe!imi_ent~ no le fue h~.:
E9o _:'! ]~ :~~pnp/;1-~.í~ p~map~ada, no ~~y lugar a acced~r ;J. 
RÍRgHR:ff ;~~ 1~.~-l~·?~ p~t~cio_m;s dic:;h_as, ni tampoco es g} 
~~s?.;;ie.m:.fi€fP.~r}~ .Ja .~.u~!t~! ~ppre c~n_14.e_n~ció:'l en c~~J~-~. 
RW ·HfL~·~t!UlftPifirs,~f!.),~ ~em~ri,dad .e!}. la oposición q¡;te ~ 
i~ 4mnm?a .JH?:? 1t} 1?~.1'~~. geP'}~p.daq_l;l· 

.J;;:g .m.~.r~tg dt .~1?~5tr? _c,9n.sid~racio.n~.:;:, y re_sultando dt:l 
y~egj,f!E-t~ __ qll,~ ·J:;t ttl!!P~.t;t>,a d~mand~.d.a s.e halla-.!')n la.!> 
y!}JJdi~hWces -~~tabJ~.r;4.4»s .,~.!}. fJ artj.c_ul_Q J9 .de la precit.ada 
key ~? <¿!~ :11)!21,: y .<Ju~ _ ~J d.e.re~ho HlJ..e hace vale;r la .de,. 
!l;l,aQ,Q~t S~_Jlj#~Jt!Jl Jo ~.St.9.fll.ecido {3n el .artículo 2Q de Ja 
misma_};.J}y.,.JlJ. ,<;,gr~.e .S!l.I>Jema, .en S.:~la .d.e .Casación Ci:vH, 
i~>?rqir~H~~l\d8 jp~fif1i,~ m n.?ry,~re _de }¡a -~~p._ú~licH y .por 
wl~<fn11?-~ "~~ Jll ~~~· c~~a, la ~ente!.]-cia rec~~rida! pro~~
~~~~~ p.~r·tTJ Tf}DN.!W~ ~HP,1er_ior de ~-?~otá, el vei~ti~ós ~-ft 
N#H.?- }~ ;~m)} ')!J'¡?;~~<:i~:?:~?;s· vei,nt~~i,et.e, y -~n ~-1¡1 }p~~r f;~
suelve: 
r.~-;-. H" r~ • · 
. · h?: &.~"'9&%.-e l~, s.m~~p.,cJ.a -..d.e yri}ll_e_ra \n,st!.lP.e.ia p:ro.feri:
tJa JV\.es6p /}!}gor;i,q p,o_r .&t' ·_,J_u?:ga.Q.o pri_m.ero .del .Ch'.c_ui.t.o 
{~S: ~9.M%.á .• ~llm.r.e eJe .R~~Yhr.e ,Q.e mj¡ n_oyecient_qs vei.n~ 
!l~éi&. . - . 
· .. f~ ~e.r;Mr%~/; fUJ~):¡¡._¡CQpma}M!.l ..t\.9ministradora !le iR~n:

-~~ 9.f ~.&\1¡!8\~t~la}.l,la~ca <J..eJ~~ P.ª'~51.r a Sixt.iJJ.a Rujz ;viuda 
de Sánchez, cónyuge sobreviviente de Julio Sánchez .G. 

'J. !l.,su~ t~~J.p~ ·lMí~t~~~: p~q.h:.o d,e los se,i,s d~~~ s~f?Ui~n
tes a la nohficacwn de este fallo, la cantidad de dos mil 
cuatrocientos pesos oro colombiano ( $ 2,4oo) equi~~~ 
Jente ~áJ ·,V.ail0r .de .Ja éuot..a del seguro obligatorio a que 
:.te.nía.de.r.e~ho. eJ e:X~empl.eado de la Compañía JuÜó- S~bi.. 
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élíez C., ñiUÚto fl SU serVlClO\ dedirciendo de esa sunia 
lb. qu'e Jjof· este concepto se hubiere pagado. 
· 39 · Nd háy lügar á hacer ninguna de las declaraCiones 
solicihitlás éñ los puntos segundo, tercero y cuarto del 
libelo de demanda. 

Sin éastas; 

NoÜfiqüese, cópies~, püblíqüesé eíi la Gaceta Jud:ieial 
.Y defi.léiváse el expediente al Tribul).al de origen. 

't;A;NCREFYO 1-..1ANNETTI--Géimán B. ·Ji'menez-J'Osé 
M~'gfi~l .Ua·itgo--'-Jííáh E. Mit:rtiñei--'-Juán N. M'éízdez. 
Ff(iihé'isé'O Táfur A ;:.::..:.Augusto N. Samj:Jer, Secretario en 
pí-'ópi'edt\ü; 

SALVÁMENTO DE VOTO 

-del s·eñor Magistrado doctor Atango. 

beclára perentoriamente la Corte que el documento 
que se tí·ajo al expediente para comprobar la existencia 
j_urtdi~a d.el éontrato celebrado entre el ·Departamento 
y ía éómpafi.ia de Rentas carecía de mérito probatorio y 
sin embargo reconoce que ía Compañía administró las 
ieritas de Cund.inamarca .y nombró empleados para ese 
riii, en vh·túd de una ~bÚgación contractual. 

Paréceme que en esto hay algun:a corttradiéción. Si 
no se probó el cnntrato de administración, que es la 
causa jurÍdica-, no puede decirse que la Compañía eje
cutó o dio cumplimi·ento a un contrato que no ·se ha de
mostrado que exista, a menos que se considere que la 
Compá'i\íit adl'úinistró conl'o agente ·oticioso es·as rentas, 
shpU:esto ·qué se'gli'ram'énté no admite Íá Cor'te. Para con
~·i'd'Cia'r qu'e ra: Corrip·afí'ía ·a:dií.ünistró ias rentas de Cun
diií'amn:rc·a, ha'y qhe prl.nCipiar por darle vida jurídica 
M -c'ólitrato 'qu1é ia facültó p3:ra ·esé ·objeto, pües no ·es de 
sliponer, ·ni 'es'tó 'é's p'osibl'e, que }·a Compañía adminis
trara esas rentas sin c'ónsentimie'nto ·d:e la Gobernación 
y sin .previo cóntrálo .. 

. El caliñ'cátivo q'ue ·la Corté le da a la Compáñia a·e 
R·en\a~ de "<::ompanfa ·de ;cará'ctér perm:anent'e," para 
·ebglooalrl'a en ra ·disposieió'n del artículo 1«> d·e la Ley 37 
ae 19-2í·, 'nl'e pareée érrado, pues haita co'nsid'érar qu"e la 
Compañía no podía tener el carác'te'r 'tle per·manente, que 
significa estabilidad, inmutabilidad, ya que el ·obJeto de 
su. espeéuiacÚm recaída sobre cosas estancaoas, como la 
fabricación :y expendio de licores y otras rentas que 'están 
.fuera del comercio, lo que está indicando que la soéie
dad que se formó .para administrarlas tiene que ser de 
car~c-ter temporal. 

Por estos moÚvos salvo mi voto de·fondo. 

B'ogotá'; fl:ovH~mbre· trec·e d·e ml.l i'ioveden'tos treinta. 

. JOSÉ M,iiiVÉL ARANGO--Nannetti- Jiménez-Mar• 
tlnez-IIfindez- Tafur A.- Augusto N. Samper, Secre
'tarfo · en propiedad. 

·e<lrté ·'siupreifta ·dé ·Jzistii:ia..:_:_Sala 'de ·casación 'Cívii-Bo
ififttí, nofii'embre ·once ·ae tnil no&ectentos 'treinta. 

(Magistrado .ponente, doctor Arango). 

Buenávent1:1fa, Julio ·ce·sai·, Pástór y Sánfos 'Guzmán 
-t'teman:daTon ·a 'lsaaó, ·carto·s, ·con:solaeión, Rosa'lbina y 
:nelaniima Guzmán pára que :se 1decla'rara qu'e las me
/joras que ·en seguida -se .puntu-aliza:n :no p·eJitenecen a la 

cblñUiih:laí.l que existe eli la finca dé El TilJer, sino que. 
sórt ·de propiedad exclusiva dé los demandantes y que 
Jiür tnnto no deben entrar en la inasa partible. 

Liis inejóras son estas: 

"Siete lotes de cafetal, más o menos, que contendrán 
lÍii.as tfeiiita á áñctíeiita fahe~adas de cultivo entre caña 
y éafé; s1ehdó éste dé una extensión d.~ ciento cincuenta 
a doscientos cuadros de cabuya ordinaria, o sea de veinte 
lii'azas~ y ia éaña, dé l.Jn¡\ exten·sióh de mios treinta a 
cltá.refita cúádros de la misili.a niedl.da, todos con süs 
:Piatañéhis, hüei"tas y itrbol'es de Sóinbra y cercas de 
alambre. 

'!Una casa de balcón con diez piezas entabladas, con 
puertas de madera arregiadas para uso de habitación y 
varios otros, donde han vivido los demandantes desde 
que la hicieron, construida de bahareque fuerte y teja 
metálica-, con dos entablados altos donde se beneficia 

.café; sin incluir en e~to ninguna obra contemporánea 
~on Ía escritura de compra a Félix Guzmán, por la cual 
se -forro() la comunl.dad. 

"Otra casa r·ecién consttüída (año .y medio), tam
bién dé diez l}iezas de bahareque .y palmicha, con sus 
encielados y puertas de madera, destinada para peones. 

'\Ainbas ·éas:as con sus éini)edrados alrededor, patios 
y üúd'éii'és." 

El Júéz ab'solvió y el Tribunal confirmó el fallo en 
tOdas sús partéS. 

t;a p·a'rte 'dehrand·ante se alzo en casación, y conio el 
rec_urso es. admisible, se estúdia. 

N·ota él i·ec'túrEmte la senleY1cia, eri primer lugar., por 
erro'r ·en la 'interprétacióú de la demanda, pues aHí lo que 
s'e pldiÓ Í'úe que sé deda'tata que las mejoras especifi
cada-s no pertenedan a la comunidad que existe en la 
rih.ca d·e ·El Tíber, éoluo declaración fundamental, y la 
fi·á.sé "y 'é¡u'e pot tahlo rio deben entrar a la n:1asa parti
b'l'e de l'a 'fincli" ·es i'néidental y en nada modifica o al~ 
fél:a 'la p'etidón ¡)tÜYroi:dial, fúildamental, y el sentencia
rlOl' 'enteirdiÓ que es·a 'fí-ase ei'a sustancial en ·la demanda, 
lo que implicaba que los demandantes hablan afirmado 
f·ohmd'anl'éhte ·que ·exisríü juicio divisorio de la hacienda 
de El Tíber y 'c(üe no habia·n suministrado esa prueba. 

Evidente que 'el fallador, entre uno de los fundamen
tos 'de) 'faflo', ca'tál"o'gó el de la falta de demostración de 
lá 'ex'i'ste·ncia ·del júicio ·divisor'i·o. Pero ese no fue el único 
furrdaiiJ:eiJ.to 'dél 'fallo; tiene otros como el de no figurar 
esa's rnej·o'ril's ·eú lo·s iüveiltatios de los bienes partibles, 
fimd'ámento ·a qu·e el réc'ú'íTehte no ha hec-ho reparo al
gúho 'y q'úe ·consei-'va 'toda sü fuerza. 

El ·r·e'currente considera que esa circunstancia, la exis• 
tencia del juicio divisorio, se comprobó con ·la contes
tación de la demanda, pero a este reparo se observa que 
sólo ·tres demand:ados dij·eroh ·que 'las mejoras fi'glitaban 
eü. ·esa escrftura '(_iue ·c.otría en el juicio divisorio de Eil 
Ttber, 1o ·que indi'éa 'qiie no ·todos los demandados ·co·nvi
niei·on en ta exislenci:a del juicio divisorio, y la cotife .. 
sión ·de algunos ·de el'lús, s'i eso fuere confesión y iiirviese 
.pa:ra comprobar es·a e·xisteúcia, no perjudica sino a 
quienes 'la hicieron. 

De süerfe' 'qué ·siempre queda ·en 'pie ;la a'flrmacióh del 
sentenciador 'de que _:lo·s dema·ndantes no cumplieron 
con 1a ·obliga:ci'On de demostrar· ·los hecho-s afifinados 
como :fundamento· 'de la acCión, y ·que -el ·sen'ténciador no 
cons·ide'ró :pro'ba:dos, tales como no 'figurar esas mejoras 
en los inventarios de los bienes 'Partibles. 

Ahora, si el sentenc-iador ·rto ·consideró c<:fmo· priÚlba 

;._3-
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la -c:onfesióil hecha al contestar la demanda por algunos 
de los· demandados, ha debido atacarse el fallo por vio
lación del artículo 556 del Código Judicial, que le asigna 
fuerza de plena prueba a la confesión hecha en la con
testación de la demanda. 

_._ ConsÍdérase que el fallo ha violado la ley por haber de
clarado probada la excepción perentoria de inepta de
nlanda. 

se explica: en ninguna parte de la sentencia se de
daró probada esa excepción, ni en primera ni segunda 
instancia. Tampoco se ha citado la ley que se dice vio
lada. 

Considera el recurrente que el sentenciador incidió en 
error al decir que en la demanda no s~ precisaron las 
mejoras, dejando de apreciar las declaraciones acordes 
de varios testi'gos e infringiendo por ello las disposicio
n~s :de los artículos 288 y 289 del Código Judicial. 

Basta leer la demanda para concluir que en ella no se 
fijaron los linderos dentro de los cuales están encerradas · 
las mejoras reclamadas, ni por los linderos se determi
naron las cosas, y como ellas hay que considerarlas bie
nes raíces, han debido especificarse por linderos, lo que 
no se hizo, faltando a lo prescrito en el artículo 289 del 
Código Judicial. 

Ahora, no es el caso de aplicar el artículo 258 del Có
digo . Judicial puesto que los Q.emandantes no cumplie
ron con los requisitos que es.a disposición exige, aun 
cuando se tratase de cosas que han de constar de peso, 
número o medida, que no es el caso del pleito, puesto que 
se trata de bienes inmuebles. 

En cuanto a la violación del artículo 44 7 del Código 
.Judicial, por cuanto el sentenciador no falló respecto de 
las casas, que sí estaban determinadas, hay que advertir 
que no reconoció dominio en ellas, no porque dejaran 
de estar determinadas, sino porque consideró que no se 
había comprobado que fueran de los reclamantes, y en 
este caso la acusación tenía que referirse a la errada in
terpretación de las probanzas con que se pretendió acre
ditar ese dominio, pero no a la violación directa de esas 
disposiciones. 

El . sentenciador desechó las declaraciones de los tes
tigos Jaramillo, Castillo y Vargas, aducidas por los de
mandantes para comprobar la propiedad de las mejoras 
reclamadas, y por ese motivo se acusa el fallo por mala 
apreciación de esa prueba y por error evidente de hecho. 

El Tribunal acogió las razones del Juez para no esti
mar esas declaraciones como prueba de dominio, y en el 
análisis que de ellas hace el Juez y los reparos que les 
pone para no aceptarlas, le parece a la Corte razona
bles y muy atendibles, sin que aparezca manifiesto el 
error de que habla el recurrente. 

Dice así ese fallo: 

"En primer lugar, en la demanda se pide que se ex
cluya de la partición material de la comunidad formada 
en el predio de El Tíber entre demandantes y demanda
dos, 'siete .. lotes de cafetal, más o menos, que conten
drán unas treinta a cincuenta fanegadas de cultivo de 
caña y café, siendo éste de una extensión de ciento cin
cuenta a doscientos cuadros de cabuya ordinaria o sea 
de veinte brazas; y la caña de una . extensión de unos 
treinta a cuarenta cuadros de la misma medida, todo con 
sus plataneras, huertas y árboles de sombra y cercas de 
alambre,' los cuales pertenecen exclusivamente a los de
_mandantes y no deben entrar por lo tanto en la masa 
partible de la comunidad. 

".fara .probar esta parte de la demanda, se trajeron, 
entre otras, las declaraciones de Luis J aramillo, Deme-

trio Castillo y Antonio Vargas, quienes dicen conocer 
ocho lotes de mejoras de café y caña en la comunidad de 
El Tiber, lotes que especifican por medio de alindera
dón . especial, y que han puesto y cultivado Pastor y 
Manuel Guzmán con posterioridad al año de .1908. 

"Con el fin de examinar si los linderos qué dan los 
testigos para cada lote concuerdan con la realidad de las 
cosa·s y enciérrari las mejoras a que se refiere la _de
manda, fue para lo .que se ordenÓ principalmente la ins
pección ocular. ~as cuando se hubiese .hecho la identi
ficación de los lotes y de ahí . hubiese resultado confir
mada en el presente caso la veracidad de la prueba tes
timonial, la solución no podría ser favorable al actor, 
porque por más que los testigos especifiquen los lotes, 
de nada vale si en la demarida no se ha hecho esta de
terminación, de modo que no puedan confundirse con 
otros; y en el libelo en la parte pe.titoria. correspondiente, 
que es el eje sobre el cual rueda todo el debate, se pide 
la: ·exclusión de siete lotes de cafetal más o menos, 'que 
contendrán unas treinta a cincuenta fanegadas de cul
tivo ·entre caíia y café,' lo que así enunciado, sin cir
cimscribir sobre el terreno" de la comunidad cada lote, es' 
una petición demasiado vaga, en que no podría fund~rse 
una condenación, porque en el fondo bien puede haber 
otras mejoras distintas de las reclamadas, y en ese even
to sería imposible distinguir éstas de las que se hubieran 
excluido; al proceder a ejecutar la sentencia, por ejem
plo, ¿cómo se haría la respectiva separación de lotes sin 
haberse fija do una norma para ello? 

"Se observa, además, que los testigos se refieren 
en sus declaraciones a ocho lotes, de mejoras; la deman
da no pide más que siete, y como según el artículo 44 7 
del nuevo Có~igo Judicial, en niguna providencia pue
de decretar se o concederse más de lo pedido, resultada 
que habría qi1e excluirse un lote de l!l sentencia conde
natoria; pero, ¿cuál sería ese lote? 

"Por otra parte, según el artículo 289 del antiguo Có
digo de procedimiento, disposición vigente cuando ·se 
instauró la demanda, si lo que se demanda es una co&a 
raíz, se especificarán sus linderos y las demás circuns
tancias que le dan a conocer y a distinguir de otras con 
que pudiera confundirse." 

En la demanda no se cumplió este precepto a pesar de 
versar sobre bienes raíces, pues las mejoras consisten 
en plantas como café y caña, árboles frutales, etc., que 
adhieren permanentemente al suelo, son inmuebles o 
bienes ra.kes. (Artículos 656 y 657 del Código Civil). 

No está demás advertir, que es injurídico el concepto 
del sentenciador de que como las mejoras accesorias de 
la finca. son inseparables de la misma, la exclusión de 
ellas implicaría la exclusión del terreno en que están 
plantadas; porque el fenómeno de sembrar en terreno 
ajeno lo reconoce la ley con el nombre de accesión, pero 
este errado concepto no es único fundam'enfo del fallo. 

Por último, se acusa el fallo por violación del artícu
lo 762 del Código Civil, a consecuencia del error de hecho 
al desechar las declaraciones de los testigos nombrados, 
pues siendo poseedores de las mejoras los demandan
tes; ha debido el sentenciador reconocerlos como dueños. 

Se replica: en primer lugar, el sentenciador no encon
tró demostrado el dominio de los demandantes en esas 
mejoras, y respecto de su carácter de poseedores con
ceptuó· que siendo comuneros con los demandados. en 
la hacienda de El Tíber, como consta de la escritura nú
mero .162 de seis de julio de mil novecientos ocho, inal 
pogría. reputarse poseedores a los demandantes, pues 
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ellos como comuneros poseían. eh :nombre de lá ·comuni-:
dad y no .en nombre propio. 

Por lo expuesto,.la Corte Suprema¡ administrando jus
ticia ·en nombre· de la República: y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia' proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha octubre veintiocho de inil novecientos veintisi~te. 

·_segundó. Las costas son de· cai·go ·del· récurrente. 

NotifÚj:uese; cÓpiese,. publíqt~ese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de· su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miglie{: Arango-Juan E; Mwtinez'-Juan N. -Méndez. 
Francisco Taf'!-r. 1'1.-A ugusto N. S amper, Secretario en 
propiedad. 
1 
¡ -

Corte Suprema de .Justicia-Sala de tCasación Civil-Bo
goÍá, noviembre seis de mil novecientos treinta. 

(Magist~ado- ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Eri escrito fechado el guinc;e de julio. de mil novecien
tos diez y ocho, y repartido al Juzgado 1" del Circuito de 
Cartagena,' Guillermo E. J~menó dice: 

. . . . . . . "propongo formal demanda, en vía ordinaria, 
co.ntra la Cartagena Magdalena Railway C9, domiciliada 
primitivamente ·en Boston, Estados Unidos de. América, 
con asiento de. negocios permanentes en esta ciudad. de 
Cartagena y representada legalmente en la actualidad 
por la Colombia :Railway & Navigation Company Limi
ted, radicada en Londres (62 London Wall), con neg()o 
cios permanentes en esta misma ciudad de Cartagena, 
y cuya persona jurídica-que en .la actualidad adminis
tran los señores Pineda López & C"-representados en 
esta ciudad por .el señor H.' L. Tyrer, ha -venido a su
brogar, . ·en: definitiva y. mediante incorporaciones y 
traspasos sucesivos, a la Cartagena Magdalena Railway 
Company, en todos los derechos y obligaciones de ésta; 
y· demanda a ·la precitada compañía contrat~p.te en la 
persona moral de la Colombia Railway & ·Navigation 
Company Limited, debidamente representada por di
cho señor Tyrer, para que, previa la sustanciación del 
presente juicio, se la condene en la sentencia definitiva 
a lo siguiente: 

"Primero. A ·que me reembolse la suma de diez mil 
pesos oro americano.($ 10,00()) que desembolsé por cuen
ta del contrato que con la Cartagena, Magdal~na Rail
way Company. celebré en enero _de mil novecientos seis 
(1906), contrato relativo a la extracción de doscientos 
mil durmientes o traviesas para el ferrocarril de Antio- _ 
quia, ~as todo el material necesario para puentes, ca
rros, casas, _ et«;., etc. 

-·''Se'gurido. -A qUe ine indemnice de t'odos los perJm
cios que he suf-rido por háber lá Compañía contratan
te roto el contrato que conmigo celebró, y haber sufri
do yo, por eso mismo, daño emergente y lucro cesante, 
que. est-imo·desde ahora bajo juramento~ en una suma 
no menor .de -quince. mil pesos ($ 15,000) oro america
no, y que estoy dispuesto a comprobar dentro del térmi
no pr-ob~torip de este j'!licip; y . 

"Tercero; A que me pague los iritei:eses legales de la 
:~U.'lla que me adeuda y· que se vienen devengando desde 
julio _de ü1il· noveciento.s .sei.s (1906), computables hasta 

que sé cancele totalmente esta obligación; así: como s~ 
la condene al pago de las cos~as de este juicio."_· 

Comó hechos fundamentales de esa_ demanda," se· ex
ponen los siguientes: 

· ''Primero. 'En los primeros días de enero del año de mil 
novecümtos.seis (1906), y a raíz del contrato que eLseñor 
James T. Ford, como apoderado general de la Cartagena 
Magdalena Railway Company, celebró con el Gobierno 
Nacional para tomar a su.ca~·go ~a prolongación del fe
rrocarril cie AüÜoquiá, dicho señor Ford 'tuvo a bien lla
mm;me para 'que; tnisíadándome de mi . qomicilio de en:. 
tonces a esta ciudad, acordara con él Hts bases· para la 
celebración de uri contrato en ·virtud del cual debía. y0 
suministrarle a la· .Compañía contratante, una cantidad 
que no fuera inferior a doscientos mil (200,000) durmJen-: 
tes o traviesas para el citado ferrocarril, más todo el rga"' 
terial de puentes que fuera necesario, ya que .la Carta
gena, Magdalena Railway Company había tomado .. a . su 
cargo el contrato arriba citado, y necesitaba, -a su turno,· 
celebrar contratos· con quienes pudieran contribuir a que 
ella diera cumplimiento a su pacto con _el Gobierno Na-· 
cional. 

"Segundo. Conocedor el señor Ford d-e mi ya ·larga ex:_. 
periencia en el particular, de que yo había venido vivien• 
do hasta entonces prestándole servicios a dicha Compa
ñía desde que empezó a construir el ferrocarril que con~ 
cluye _en Calamar;. sabedor el mismo señor-como· que 
ello era un hecho público y notorio-que yo he sido. co~ 
merciante en todo aquel tiempo, dedicado incesantenien-· 
te a la celebración de esa clase de contratos; pues yo· ex-:~ 

plotaba el negocio del corte. de maderas apropiadas para 
traviesas .y puentes de fer-rocarril; y, por· último, cow· 
vencido como lo estuvo siempre, de la puntualidad ·y··exac
titud con qu~ yo cumplía mis compromisos comerciales, 
cualesquiera que· ellos fueran, no vaciló en celebrar con-_ 
migo,_ de viva voz, por lo mismo que no era necesario -re_~, 
ducirlo a .escrito, el convenio del caso, cuyas estipulacio-.
nes me permitían desde luégo organizar, dirigir y admi
nistrar el negocio de extracción de dichas traviesas o 
durmientes, y material de puentes, así como para carros; 
talleres, edificios, etc., etc., para ·el ferrocarril citado,. 
comprometiéndome yo, al efecto, a. establecer los tl~abá-.: 
jos necesarios a orili'as del río Magdalena, en todos los_ 
]_)untos conveniéntes y en re~i~mes cercanas. a Puérto Be
rrío, que era la estación de pártida. 

"Tercero. Para aceptar, como acepté, la .negociación· 
que me propuso el señor Ford, sin reducirla a escrito;·
tuve· en cuenta la circunstancia· de que· se trataba·. de 
un doble acto de comercio, así' por la naturaleza int:i'ín~ 
seca del pacto y el propósito de obtener utilidades ambas 
partes. contratantes, cuanto porque éramos comerciantes· 
la· entidad a quien representaba el señor Ford y yo.· De-· 
más de esto, yo había sido en otras ocasiones anteriores· 
a aquélla, ·contra.tista para con la misma Empresa, ·y en· 
ninguna de tales ocasiones se observaron .formalidades .o 
solemnidades de carácter especial. 

'"Cuarto. Con el aporte recíproco de. nuestro esporitá'> 
neo y libre consentimiento, la Compañía se obligó a su
ministrarme tocio cüarito fuera- necesario, desde mis gas~; 
tos de viaje y dinero para los contratos q~e, tributariós-. 
del ajustado entre ella y yo, celebrara yo mismo con ter~ · 
ceros, hasta la suma que' me debía reconocer entré -el· 
costo de cada durmiente, y material de puente, y' el valor· 
a que la Compañía lo había de tomar por su cuentá, que'· 
era .en· esta forma: setenta centavos oro por cada tra
viesa o durmiente, y .el material de puentes; a razón ·de. 
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sesenta centavos oro cada pie cúbico, dejados en el puer
to correspondiente al lugar donde fueran labrados, todo 
ello mient:ra!l duraran lO!i trabajos de e~plotación, que 
no debían considerarse terminados mi~ntras yo no en
tregara, en un plazo no inferior a tres años, la cantidad 
total contratada, que lo era la de doscientos mil (200,000) 
durmientes, más el material de puentes necesario, que 
se estimó alrededor de cien mil (100,000) pies cúbicos de 
madera. 

''Qu:into. COPlO pasos preliminares y actos que ya sig
nificaban el principie;> de la ejecución del contrato, ocu
:rrieron estos hechos: 

"a) tEl señor F. B. Fearon, quien a la sazón ocupaba 
puesto prominente en la Compañía, me proveyó del co
rrespondiente tiq~ete, refrendado por la firma de Pined¡t 
López & Compaí1ia, el cual servía tanto para mí como 
para un ayudante y tres peones que debían viajar con
migo. ESe tiquete que presento con este libelo, fue ex-

. tendido para que estuviera en vigor hasta el treinta y 
uno (31) de diciembre del precitado año de mil novecien
tos seis (1906), y para ser válido entre tqdos los puntos 
donde la Compañía tuviera líneas propias o aliadas del 
Ferrocarril, y líneas propias o aliadas de servicios de 
transporte fluvial. 

"b) El mismo señor Fearon, ·como empleado superior 
de la Compañía contratante, a efecto de imprimirle acti
vidadl al negocio materia del contrato, me anticipó, de 
conformidad con lo que el señor Ford y yo habíamos con
venido, la suma de tres mil pesos oro americano ($ 3,000) 
en dos partidas. Este hecho lo comprobaré cuando pro
ponga la correspondiente acción exhibitoria de los libros 
y papeles pertinentes, de la Compañia, subrogada después 
por entidades jurídicas de nombres diferentes. 

"e) ·Emprendí viaje de esta ciudad a la de Puerto Be
rrío, haciendo, cada vez que subía o bajaba el río Mag
dalena, durante el tiempo en que estuve cumpliendo el 
contrato, las necesarias escalas en puertos fluviales y 
numerosas poblaciones ribereñas, en las cuales yo estimé 
que podía celebrar los indispensables subcontratos. 

"d) Efectivamente, celebré esos subcontratos, y de ello 
puede dar fe el legajo que acompaño, y del que se ad-: 
viert~ que algunas personas me hicieron propuestas du
rante m¡ viaje, de las cuales unas acepté y otras nó; con 
otras contraté cantidades de veinte mil durmientes, y 
con algunas otras, esas cantidades contratadas fueron 
incJete:rminadas. 

Hace aquí el demandante la relación de los documen
tos contenidos en el' referido legajo. 

"Sexto. Teniendo, como tuvo, por base el contrato que 
celebré con la Compañía, y que menciono en los hechos 
primero a cuarto, fundamentales de esta demanda, entré 
en arreglos y transacciones sobre compras qe traviesas 
con lo~ señores que paso a enumerar, todos los cuales 
celebraron conmigo contratos más o menos importantes: 
Augusto Martelo J., de Cartagena; Pedro M. López, de 
aocas de Rosario; Alejandro Castillos, de Cantagallos; 
Julián ,A.guirre, .de Garrapata; Abel Zuluaga F., de Nare; 
Welt1ceslao Preciado, de Puerto Viejo y Caimita!; Gonzalo 
E!icoba:r y Jesús Carrasquilla, de ER 'll'rñunfo; Baltasar Cor
t~s, de Buenavista (Ríonegro); Jesús María y Marcos M .. 
Yepes, de Canaleta!; Claudia Jaramillo, Ricardo A López, 
de ~an Pablo; A. Salcedo V., Cruz y sobrinos, y otros 
muchos, que por el momento no recuerdo. 

"Séptimo .. o o o o o o. o. 'hallándome yo en Puerto Berrío, 
entregado afanosamente por completo a los trabajos. de 

extraer ·durmientes y labrar el material de puentes, im
plicado y ·comprometido de mil maneras con todos los 
subcontratistas, hasta el extremo de haber tenido yo que 
indemnizar y pagar ¡;¡aldos adeudados por concepto de 
dichos contratos, como puede verse en los recibos q~e 
pre~ento, recibí, de súbito e inopinadamente, ~n telegra
rn~ de don F. B. Fearon, quien entonces representaba a 1¡¡. 
Compañía contratante, y en el cual, con fecha Q.os (2) 
de julio de mil nov~cientos seis (1906), Ple dijo esto, se
gún verá el señor J~ez en el resp~ctivo documento oficial 
que acompaño. 

q\le acompaño: 

'Sírvase suspender hasta nueva orden todo trabajo, y 
regresar subcontratistas y peones a sus de~tínos. 

'Sus perjuicios se pagarán. 

(Firmado). 'IF 1$. !Fearon' 

"Octavo. ;Bajo este numeral no se e~o:pe un hecho, 
sino un comentario referente al punto que precede . 

"Noveno. Desde aquella fecha, señor Juez, estoy vi
viendo vida semejante a la de quien espera indefinida y 
aun infructuosamente la venida del Mesías; los d~as pa
san, pasap con ellos los años, y a pesar de mis cartas 
amigables para la Compañía; a pesar de mis conferen
cias llevadas a cabo con propósito conciliatorio, tratando 
siempre de ver sí llegábamos a un resultado que satisfa
ciera pecuniariamente a una y otra parte, la Compañía, 
y con ella las personas jurídicas que han venido subro
gándola tanto en sus derechos como en sus obligaciones, 
se ha negado sistemáticamente a pagarme los perjuicios 
que he sufrido y a reembolsarme los gastos que he necho, 
por concepto de los cuales no :me entregó la compañía 
sino los tres mil pesos oro ($ 3,000) de que hablé en otro 
lugar de esta demanda. 

"Décimo. De este punto, con referencia a una carta 
que en junio de 1908 le dirigió él a C. H. Beeston, Admi
nistrador de la Cartagena (Colombia) Railway Co., dice 
que los gastos de viaje y de· instalación no hubo tiempo 
para que le quedaran compensados, y que no aprovechó 
la madera que ya tenia puesta a orillas del río Magdale
na, y que,"'·en su mayor parte, fue arrastrada por la co
rriente de ese río al desbordarse." 

Como fundamentos de derecho citó el demandante los 
artículos 2" del Decreto legislativo número 2• d,e 1906 y 
1" del número 37 del mismo año; 5• de la Ley 40 de 1907; 
P, 8•, 9", 20, 21, 182, 183 y 958 y sus concordantes del Có
digo de Comercio; y 1502, 1503, 1527, 154.6, 1602 1603, 1604, 
1608, 1614, 1615, 1617, 1849, 1857, 1863, 1864 y 1945 del Có
digo Civil. 

Corrido el traslado de esa demanda a H. L. Tyrer, éste, 
en escrito de nueve de agosto del mismo año, dijo que, 
en su calidad de apoderado de los señores Pineda López 
& Compañía, apoderados de The Colombia Railways & 
Navigation Company Limited, la contesta asi: 

''No convengo en el derecho que el señor Jimeno alega 
tener para proponer esa demanda contra la Compañía. 

''Los hechos en que se funda dicha demanda los con
testo así: 

"Al primero. No me consta ese hecho, ni en los libros 
de la Compañía encuentro nada que arroje luz sobre el 
particular. 

"Al segundo. Tampoco me consta, y por consiguiente 
no le doy mi asentimiento. En los libros hay constancia 
de un avance de dinero que para esa época se hizo al 
señor Jimeno, y que éste no ha pagado; pero el negocio 
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que ordinariamente hizo la Compañía con dicho señor 
consistió en avanzarle dinero sobre una entrega poste
rior de maderas, sin determinar cantidad. 

''Al tercero. No lo acepto. 

"Al cuarto. Nada me consta de lo que en ·éste se afirma. 

''Al quinto. No le doy mi asentip:liento más que en lo re-
lativo al avance de dinero, que figura en los libros de la 
Compañía. Con relación a la expedición de tique te de 
pasaje, observo que el presentado por el señor Jimeno 
lleva la fecha de quince de septiembre de mil novecientos 
seis, cuando ya habían corrido dos meses y medio que 
míster Fearon le había comunicado la suspensión de los 
trabajos. 

"Al sexto. No me consta este hecho. 

. ''Al séptimo. Tampoco me consta. 

"Al octavo. No le doy mi asentimiento. 

"liaré uso de las pruebas que suministran los libros y 
papeles de la Compañía. " 

Con esta contestación, el expresado ll. L. Tyrer pre
sentó el escrito que lleva su misma fecha, y en el cual 
dice: 

''Yo, H. L. Tyrer, mayor de edad y de este vecindario, 
hablando en representación de The Colombia Railway & 
Navigation Company Limited, demando en reconvención 
al señor. GuHlermo E. Jimeno, rp.ayor de edad y de este 
vecindario, para que,. previa la tramitación correspon
diente, se le condene a pagar a la Compañía la cantidad 
de tres mil pesos oro americano ($ 3,000), que ésta le 
avanzó en dinero para pagar con entregas de ma "!,•n;,.:; 
para traviesas de ferrocarril y para'.puentes, y los inte
reses correspondientes. 

"Fundo la demanda en los siguientes hechos: 

"Primero. En que la Compañia le avanzó dos mil pesos 
($ 2,000) oro americano, con fecha ocho (8) de marzo de 
mil nove cien tos seis, con el objeto indicado. 

''Segundo. En que también le avanzó mil pesos ($ 1,000) 
oro americano, con fecha. diez (10) de septiembre de mil 
novecientos nueve (1909) para el mismo objeto, y con las 
condiciones estipuladas en el contrato eontenido en la 
escritura pública número 538, otorgada en la entonces 
Notaría única de este Circuito. 

"Tercero. En que no hay constancia en los libros de la 
Compañia de que el señor Jimeno haya cancelado esás 
obligaciones, pues apenas ha hecho por cuenta del últi
mo avance, unas pequeñas entregas de madera, cuyo va
lor no ·Cubre el importe de los intereses devengados. 

"El derecho para intentar esta demanda lo tiene la 
Compañia, conforme a los artículos 1602, 1603, 1627, 1849 
y 1869 del Código Civil. 

"Hago constar que promuevo esta demanda de recon
vención al mismo tiempo que contesto la que el señor 
Jimeno ha establecido contra la Compañía, por la canti
dad de veinticinco mil pesos oro." 

Guillermo E. Jimeno contestó manifestando ser cierto 
que recibió de la Empresa contrademandante los tres mil 
pesos que ésta dice haberle entregado, pero que los reci
bió en dos ·contados, y con objetos distintos; pues la pri
mera entrega de .dos mil pesos se le hizo el ocho de mar
zo de mil novecientos seis, a virtud del contrato celebra
do por él con J. T. Ford, al cual se refiere su demanda, 
y que siendo ésta por mayor suma, opone la excepción de 
compensación; y que, con relación a la segunda, de cinco 
mil pesos, que se le hizo el diez de septiembre de mil no- . 

vecientos nueve, fue en virtud del contrato de que da 
cuenta la escritura pública otorgada en la Notaría de 
Cartagena en esa misma fecha, y para el objeto que allí 
se expresa, esto es, en calidad de avances por cuenta de 
traviesas para el ferrocarril de Cartagena, sin conexión 
alguna con el objeto a que obedeció la entrega de la pri
mera partida de dos mil pesos; que por cuenta de la últi
ma partida que recibió, había hecho algunas entregas 
de madera, con las cuales cree haber abonado una parte 
muy importante de esa suma; y que por el saldo que al 
liquidar esa cuenta resulta a su cargo, propone también 
la excepción de compensación. 

Seguido el juicio por los trámites legales, el quince qe 
noviembre de mil novecientos veintidós se falló así' en 
primera instancia: 

'',En mérito de las consideraciones que quedan expues
tas, el Juzgado J9 del Circuito, administrando justicia en· 
nombre de la República y por autoridad de la ley, desata 
la controversia planteada, en la siguiente forma: 

"1v Se absuelve al demandado en. la demanda princi
pal, de todos los cargos de la misma demanda. 

"2'' Se condena al contrademandado en la demanda de 
reconvención, al pago de la suma de dos mil pesos oro 
americano ·con los intereses legales, desde que el contra
demandado estuvo en mora de entregar las maderas para 
las cuales confiesa que recibió ese dinero, y al pago de la 
suma de mil pesos de la misma moneda con los intereses 
estipulados en el contrato escriturado, de nueve de sep
tiembre de mil novecientos nueve (1909), previo descuen
to de las sumas a que asciendan las entregas de maderas 
hechas por el contrademandado a la Compañia, según 
confiesa.ésta. El monto de esta suma se fijará en juicio 
aparte. · 

"3" Se declara no probada la. excepción de compensa
ción propuesta por el contrademandado en la contesta
ción a la demanda de reconvención. 

''4v Se niega la cancelación del registro de la escritura 
de hipoteca de nueve (9) de septiembre de mil novecien
tos nueve. 

"No hay especial condenación en costas." 

Por apelación concedida al demandante, subió el ne
gocio al Tribunal Superior del Distrito Judicial de C~rta
gena, y allí se le dio el curso correspondiente, hasta ter
minarlo por la sentencia definitiva de veintitrés de mar
zo de mil novecientos veinticinco, cuya parte resolutiva 
es de este tenor: 

"Por todo lo dicho, el Tribunal Superior, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad ·de 
la ley, revoca la sentencia recurrida, y en su luga_r re
suelve: 

"P Absuélvese a la Compañía The Colombia Railway 
& Navigation Company Limited, de los cargos de la de
manda instaurada contra ella por el señor ·Guillermo E.·. 
Jimeno. 

"29 Absuélvese al señor Guillermo E. Jimeno de los 
cargos de la demanda de reco.nvención, intentada eontra 
él por la Compañía The Colombia Railway & Navigaticin 
Company Limited." 

Contra este fallo interpuso el demandante recurso de 
casación, que el Tribunal le concedió, y que esta Sala ad
mite, previa la tramitación correspondiente, por reunir 
los requisitos que para ello exige la ley. 

Contra la sentencia recurrida se alega la primera cau
sal de casación contenida en el numeral 1" del artículo 
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29 ·de la Ley 169 de 1896, y, para demostrar esta acusa
ción, razona así el recurrente: 

"La sentencia pronunciada por el Tribunal de Cartage
na en este juicio, para negar el reclamo del demandante 
señor Jimeno, ha hecho valer como principal argumento 
el contenido en las siguientes lineas: 

' ...... los libros de la Compañía-dice-fueron exa-
minados por peritos en un tiempo determinado, y como 
ya se dijo al hablar de la personería del señor Ford, los 
asientos que figuran en tales libros no demuestran en 
absoluto que· la Compañía hubiera contratado con. Ji
meno.' 

' ...... de modo que no resultando ser de cargo de la 
Compañía la obligación demandada, mal puede estimarse 
como un principio de prueba los asientos de los libros 
examinados. Ellos, precisamente, están demostrando que 
los dos mil pesos suministrados a Jimeno salieron de sus 
cajas por orden y cuenta distinta al giro ordinario de sus 
negocios.' 

"Dos disposiciones sustantivas considero que han sido 
violadas por el fallo del Tribunal en la parte que dejo 
transcrita: el artículo 93 de la Ley 153 de 1887, en cuanto 
dice.: 
. 'Exceptúanse de lo dispuesto en los artículos preceden

tes (91 y 92), los casos en que haya un principio de prue
ba por escrito, es. decir, un acto escrito del demandado 
o de su representante, que haga verosímil el hecho liti
gioso'; y el artículo 47 del Código de Comercio que dice: 

'Los libros hacen fe contra el comerciante que los lleva, 
y no se admitirá prueba que tienda a destruir lo que re
sultare de sus asientos.' 

''Conviene observar,. desde luégo, que la causal de ca
sación referente a violación de ley sustantiva o interpre
tación errónea de· la misma ley al caso del pleito, contiene 
en nuestra legislación una adición explicativa, de que 
hace mención el tercer inciso del articulo 29 de la Ley 169 
de 1896, que dice: 

· 'Si se alega por el recurrente mala apreciación de de
terminada prueba, la Corte no podrá variar la aprecia
ción hecha por el Tribunal, sino en el caso de error de 
derecho o de error de hecho, siempre que éste último 
aparezca de un modo evidente en los autos.' 

"Muy oportunamente viene esta explicación en el pre
sente negocio; pues en realidad, el detenido estudio de 
las consideraciones del Tribunal que se dejan citadas en 
relación con el estudio de la vista o inspección que se 
practicó en los libros de la Compañía demandada, pone 
de manifiesto que la sentencia acusada adolece no sólo 
de error de derecho sino de evidente error de hecho en 
la apreciación de esta prueba." 

El cargo de error de derecho lo explica así: 

''Es principio elemental de contabilidad que las parti
das por egresos de dinero que figuran en los libros de un 
comerciante, afectan directa e inevitablemente la cuenta 
de caja de ese comer~iante, no la de terceras personas, 
que ninguna parte han tenido en las operaciones mer
cantiles descritas. Así, verbigracia, si en los libros de A. 
aparece la constancia de haberle entregado una suma de 
dinero a B., ese asiento establece una relación jurídica 
entre A. y B., que no es posible desconocer. A. asume el 
carácter de acreedor, y B . el de deudor. De ninguna m a
nera podría A . pretender desvirtuar sus relaciones co
merciales y jurídicas con· B. , · diciendo m á~ tarde que el 
dinero que afectó su cuenta de caja fue erogado a nom
bre de un tercero, extraño al asunto. 

"De la misma manera, cuando en los libros de la Com
pañía demandada se encontró la constancia de .una suma 
de dos mil pesos entregada al señor Jimeno a buena cuen
ta de traviesas y materiales de ferrocarril, surgieron al 
punto dos consecuencias jurídicas inevitables: 

"1" Que la Compañía-no otra persona-entró en re
laciones comerciales con el señor Jimeno; y 

"2" Que entre las mismas personas existió un contrato 
de traviesas, a buena cuenta del cual fue erogada la 
suma de que tratan los libros. 

''De no entender así las cosas, como le ocurre a los se
ñores Magistrados del Tribunal de Cartagena, se incurre 
en un positivo error de derecho en la apreciación de la 
prueba, porque se· desconocen los principios más ele
mentales de la contabilidad mercantil." 

Lo dicho por el Tribunal sobre los asientos que figuran 
en los libros de la Compañía demandada, al tratar de la 
personería de míster Ford, y a lo cual se remite el mismo 
sentenciador en el pasaje de la sentencia, que er recu
rrente señala como principal argumento del fallo recu
rrido, es lo siguiente: 

"Jimeno trajo a los autos la prueba del carácter de 
Ford, como apoderado de la Compañía demandada, pero 
entre los documentos que acreditan tal prueba, figura 
también el que acredita que el mismo Ford era apodera
do, en la misma época, de la otra Compañia del Ferroca
rril, llamada Cartagena Terminal & Improvement Com
pany, y como el aludido contrato celebrado por Jimeno 
con Ford, no fue por escrito, sino de viva voz, se está en 
la duda de cuál de las dos compañías representaba Ford 
en dicho convenio. 

"Mas como al decir del actor, los durmientes o travie
sas y la madera para puentes eran para el ferrocarril de 
Antioquia, parece que la clave o llave del asunto la daría 
el· mismo contrato celebrado por Ford con el Gobierno, 
acerca de la prolongación del ferrocarril de Antioquia, y 
traído a los autos la copia de dicho contrato, se ve que 
éste fue celebrado por For.d, no en nombre y representa
ción de ninguna de las compañías apoderadas por él, sino 
en nombre propio, según puede verse del contexto del 
contrato, que corre publicado en el Diario Oficial número. 
12385, cuyo ejemplar, debidamente autenticado, corre. 
en autos. 

"Esta fuente, pues, que hubiera sido una verdadera luz 
en este. intrincado punto, ha sido más bien contraprodu
cente a la tesis del actor, ya que se ha confirmado lo ase
verado por la contraparte, de que Ford no contrató en 
nombre y representación de la Compañía. 

"Pero no es con esta última prueba con la que puede 
ponerse fin al estudio de este punto, sino que hay otra 
fuente también autorizada, y ella son los libros de la 
Compañía demandada; y allí, previo el examen de ellos, 
se encontró que la Compañía suministró a Jimeno dine-. 
ros para materiales del ferrocarril de Antioquia, 'según 
arreglo con míster !Ford' y 'a cargo del ferroc.arril de An
tioquia,' al decir de los libros. 

"Si pues, en los libros de la Compañía no había la 
cuenta especial de los gastos y emolumentos que oca.sio~ 
naba el Ferrocarril de Antioquia, eran anotados con la 
expresa cláusula de que eran a base del arreglo hecho 
cori Ford y a cargo del Ferrocarril de Antioquia, y el di
nero suministrado para gastos de este ferrocarril, rio pue
de decirse en· rigor de verd.ad, con toda la certeza jurídica 
que se necesita para próferir un fallo judicial, que Ford 
hubiera contratado con Jimeno a nombre de la Compa-· 
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fiía demandada, sino que·. ésta, por orden y cuenta de 
Ford suministraba al Ferrocarril de Antioquia sus dine
ros·; servicios; acaso por la circunstancia de ser Admi- · 
nistrador de esa Compañía el mismo sujeto que contrató 
con el Gobierno la prolongación del ferrocarril de An
tioqtiiá. 

·"No resulta, pues, en los autos, la obligación de Ford
Jimeno contraída por aquél en nombre da la Compañía 
demandada. " 

Como se ha visto en la narración de los hechos funda
mentales de la demanda, el actor aduce, como principio 
. de ejecución del contrato, el anticipo de una suma de 
dinero que en dos partidas le entregó la Compañía de
mandada, de conformidad con lo que el señor Ford, Ge
rente de ésta, había convenido con él: allí (punto 5•, or
dinal b), dice Jimeno: 

"El mismo Fearon, como empleado superior de la Com
pañia contratante, a efecto de imprimirle actividad al 
negocio materia del contrato, me anticipó-de confor
midad con lo que . el señor Ford y yo habíamos conveni
do-la suma de tres mil pesos oro americano ($ 3,000), 
en dos partidas. lli:ste hecho lo comprobaré cuando pro
ponga la correspondiente acción exhibitoria de los libros 
y papeles pertinentes de la Compañía, subrogada después 
por entidades jurídicas de nombres diferentes." 

El examen de los referidos libros de comercio, solicita
do por el demandante, tuvo, pues, por objeto, dejar acre
ditado en el juicio, que en ellos hay constancia por ec;
crito de actos ejecutados por la Compañía llemandada, 
que .constituyen una prueba circunstancial d·e que entre 
aquél y ésta existió una convención sobre suministro de 
traviesas para el ferrocarril de Antioquia. · 

El objeto y la importancia de esa prueba en este ne
gocio, los apreció. el Tribunal en este pasaje de la sen
tencia: 

"Tratándose, como se trata, de un contrato cuya cuan
tía pasa de quinientos pesos, era deber de los contratan
tes someterse a los preceptos del legislador, dictados para 
garantía de sus derechos, a fin de que por su observan
cia deriven la debida recompensa. Pero no fue así, y 
como lo afirma el doctor Jimeno, la convención fue ce
lebrada de viva voz, trayendo, por consiguiente, multitud 
de contratiempos al actor para la prueba completa de 
dicha convención. 

"La prueba testimonial aportada a los autos, demues
tra evícientemente que Ford y Jimeno contrataron sobre 
traviesas o durmientes para ferrocarril y maderas para 
puentes; que Jimeno viajaba constantemente en el fe
rrocarril y buques de la Compañía demandada, con ti
quetes expedidos por la Compañía, y que Jimeno tenía 
facultad, y los contadores de los barcos orden, para dete
ner éstos en los puertos que indicara Jimeno por el tiem
po necesario para el arreglo del corte de maderas y dur
mientes. 

"Pero, como es sabido; la sola prueba testimonial no 
es procedente para la comprobación de un contrato cuya 
cuantía pasa de quinientos pesos, como el presente; y de 
aquí que el actor ocurriera al examen de los libros de la 
Compañía demandada, con el fin de conseguir un princi
pio de prueba por escrito, que le diera fuerza y valor a 

_ la prueba testimonial aportada al debate." 

En .el acta de la inspección ocular practicada por el 
Tribunal, en asocio de peritos, en los libros ]l)iario y Ma
Y'Or de la Compañía demandada, el veintiuno de marzo 
de mil novecientos veinticuatro, consta lo siguiente: 

!'Del folio 374 aparece ·Con un saldo a su cargo una 
cuenta: Guillermo J:Im.eno en .1 • de enero de mil nove
cientos veintiséis, de $ 3-30. Con fecha treinta Y uno de 
marzo del mismo año hay una partida a su cuenta de 
$ 300. Según el comprobante de caja que se nos ha pre
sentado, .de fecha ocho de .marzo de mil novecientos seis, 
ésta suma le fue suministrada a buena cuenta de corte 
de· traviesas y por cuenta del Ferrocaáil de Antioquia, 
según arregÍo con míster Ford . 
. ''C~n fecha treinta Y.uno de marzo del mismo aüo, apa

rece un ·Cargo por $ 1,700, cuya razón, según el compro
bante que se nos ha presentado, consiste en una carta- . 
orden a tres días vista, que gira el señor F. V. Fearon, 
asistente Administrador de la ·cartagena Magdalena Rail
way Company Limited, a cargo de los ajustes de la Com
pañía Fluvial de Cartagena: al pie de esta carta-orden 

·aparece la nota de recibo del señor Guillermo Jimeno; Y 
una anotación al lápiz, que dice: 'cargo Antioquia Rail
way Company.' La cuenta hasta el treinta y uno de mayo 
arroja un saldo a cargo del señor Jimeno ..... $ 2,003-30." 

con relación a esta prueba, dice la sentencia en la par
te a que. se refiere el cargo que se estudia: 

"Los libros de la Compañía fueron examin.ados por pe
ritos en un tiempo determinado, y como ya se dijo al ha
blar de la personería del señor .Ford, los asientos que 
figuran en tales libros no demuestran en absoluto que 
la Compañía hubiera contratado con Jimeno, sino que 
fue Ford quien contrató en su nombre particular con Ji
meno, y que los suministros de dinero, hechos por la Com
pañ·ía a aquél, lo fueron 'según arreglo con míster Ford' 
y a 'cargo del Ferrocarril de Antioquia.' De modo que no 
.resultando ser de cargo de la Companía la obligación de
mandada, mal' puede estimarse como un principio de 
prueba los asientos de los libros examinados. Ellos, pre
cisamente, están demostrando que los dos mil pesos su-

ministrados· a Jimeno salieron de sus cajas por orden y 
cuenta distinta al giro ordinario de sus negocios, como 
que dicen 'según arreglo ·con míster Ford' y 'a cargo del 
Férrocarril.de Antioquia.'" 

Alega el recurrente que el TribÚnal, en este pasaje de 
la sentencia, hace mala apreciación de la prueba que 
corltra la Compañía demandada suministran los asientos 
de. sus propios ,libros; e inc].ure en error de derecho 
con violación de los artículos 47- del Código de Comercio 
y 93, ordinal P, de la Ley 153 de 1887. 

\Elstablece el artículo 47 del Código de Comercio, que: 
"Los libros hacen fe contra el comerciante que los lleva, 

y n'o se admitirá· prueba que tienda a desvirtuar lo que 
resultare de sus asientos." 

Dispone el artículo ,.92 d~ la Ley 153 ·de 1887, que "al 
que demanda una cosa de más de quinientos pesos de 
valor, n.o se ie admitirá la prueba de testigos, aunque limi-
-te ~ ese vaior la d-emanda"; y el artículo 93 de la misma 
Ley, citado por el recurrente, exc'eptúa de esa disposición 
·"los casos en que haya un principio de prueba por escrito, 
es decir, un acto escrito del demandado o de su represen
ta:n:_te, qu-e haga v~rosímil_ el hecho litigioso." 

Co~o se ve, esta última disposición establece de m0do 
claro y preciso lo que en derecho ha de tenerse por prin
cipio de prueba escrito para· los casos a que ella se refie
re, es, a saber: un acto escrito que reúna estas dos con
diciones·: que sea imputable al demandado, y que haga 
verosímil el hecho litigioso. 

¿Reúnen estos dos requisitos los asientos de los .libros 
de que se trata? La .respuesta afirmativa no necesita de-
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mostración en cuánto al primero de ellos, puesto que se 
ti"ata de uh acto de la Compañia demandada, escritó en 
sus propios libros de comercio; y en cuanto a lo segundo, 
concurren a demostrar la afirmativa las razones si
guientes: 

Obséi"vese ante todó, que la ley sólo requiere que ese 
acto escrito hága ver6sirnú el hecho litigioso, y es vero
s:iihÜ, según el Dicicionari'ó de la _Real Academia Españo
la, lo ''tiene apariencia d'e verdadero," lo que es "creíble 

. poi: rio ofrecer carácter alguno de falsedad." 

.Ab.ora, para apreciar en d.erecho io que expresan los 
asientos cÍe los mencionados libros, hay que procecle.r de 
conformidad con los principios y reglas de ia contabili

. dad mercantil; y en esta materia, es principio inconcuso 

. que en los libros de comercio sólo se abren cuentas a las 
personas con quienes se tiÍmen negocios a crédito o en 
cuenta corriente. :Por consiguiente, toda cuenta pérsonal 
abierta en los lÜ:ií:os de un comer·ciante, expresa una re
Ütción jurídica entre ést~ y la perso~a á quien está abier
ta,, y de ella ha de resultar cuál de los dos es acreedor y 
c:uál deudór, y porqué causa,. L>. 

!Es un hecho incuestiórüi.ble que Jimeno recibió de la 
Compañía demandada trescientos pesos el treinta y uno 
ele mar21o de J:I?.il novecientos seis, y $ 1,700 el treinta y 
uno de mayo del mismo año, a buena cuenta del corte 
-de traviesas, y por cuenta del Ferrocarril de Antioquia. 
·De ese hecho no puede deducirse rectamente que las tra-
viesas contratadas fueran para el Ferrocarril de Carta
gena, sino que fueran para el Ferrocarril por cuya cuenta 
se hacía la operación. Ahora; si el negocio de las travie
sas hubiera sido pactado entre Jimeno y el Ferrocarril 
de Antioquia, o entre aquél y J. T. Ford·, en particular, y 
el papel que desempeñó la Compañía demandada al en
tregarle a Jimeno las expresadas sumas de dinero, fue 
simplemente el de un tercero; extraño al asunto, que ac
cidentalmente cumplió una recomendadón o un mañ'da
to de aquel Ferrocarril o de este señor, no tendría expli
cación que dicha Compañía llevara esas partidas al debe 
de la cuenta de Jimeno, porque éste no habría queda·d.o 
siendo deudor suyo: en ese caso, lo racional y lo técnico 
habría sido cargar esas partidas a la cuenta del :Ferro
carril de Antioquia, o a lá particular ·ci.el señor Ford, 'ó a 
la de la persona o 'entidad pnr cuya orden o ·cu·entá se le 
entregaron 'a ·Jilnerm aquellas cantidades de dineró. Pero 
como esos asientos no 'ofrec'eri 'cai:áctei: aJguno de false
dad, ni es de supon·ersé que se hici'eran tai como apare
cen en ros libros de la Compaftia, por igrioí:ancüi 'o por 
error, ya que nada de esto ni siquiera lo ha insinuado la 
-parte demandada, hay que apreciarlo racionalmente, dán
dole su significación técnica y juridica, que no puede ser 
otra que la comprobación de un lazo contractual entre 
·.hmého y la c"ompafíía demandada, en virtud dél ·cual 
aquél ·contrajo 'con ·ésta la obligación de cortar o sumi
nistrar una ·can'tici.a·d de traviesas para el ferrocarril de 
Antioqüia, y la Coinpafiíá, acreedora dé ·esa obli'gácfón, 
quedó obligada a pagar ·el valor ·de esas travresas; tal es, 
de acuerdo con las reglas de contabilidad, Üt significa
ción jurídica de los asientos aquí insertos ct·e la cüe'nta 
corriente a:oierta a Jirneno en 'tos libros de la 'Co'mpanía 
demandada. Concurren a confirmar estos conceptos al
gunos otros documentos :que obran en el exp·ediente, como 
la demanda de reconvención propuesta por la Compañia 
demandada para que Jimeno le pague los dos mil pesos, 
expresado en los dos asientos de que se ·l}a hecho mérito, 
y que, según los comprobantes 'de ·caja de ~sas p'artidas, 
fueron suministrados por ella "a buena cuenta de corte 
de travii~s·as y por cuenta de·l Ferrocarril de Antioquia, 

según arreglo con míster Ford," lo que entraña el rec·o· 
nacimiento, o la confesión de la Compañia de que fue 
ella, y nó el Ferrocarril de Antioquia, ni Ford en particu
lar, quien pactó con Jimeno el suministro de traviesas 
para ese ferrocarril. Todas estas razones demuestran; 
de modo evidente, que los precitados asientos satisfacen 
plenamente la segunda condición exigida por el artículo 
93 de Ía Ley 153 de Hi8'7, para constituir un principio de 
prueba por escrito, que consiste en hacer vero~!mÜ eí 
hecho litigioso de que entre el demandante y la Compa
fiía demandada existieron relaciones contractüales pára 
'el corté o suministró de maderas para el férro·carril ere 
Anúo·quia: Por consiguiente, si, como se ha visto, ios 
asientos d'e los libros de la Compañía demandada, qué 
fueron bbjéto ·ciel examen o inspección ocular practica·d.a 
en la segunda instancia de este juicio, satisfacen plena
mente las condiciones requeridas p·or el articulo 93 dé 
la Ley i53 de 1887-, para constituir un principio de prue
ba por escrito, al afirmar el Tribunal que ""mal pueden 
estimarse como un prihcipio de prueba los asientos de 
los libros examinados," incurre en evidente error de de~ 
r'éclio en la apreciación de esa prueba, y viola·, como ió 
afirma él recurrente, el artículo que acaba cie ·citarse, ió 
·que ila:cé éasáble la sentencia en la parte que es m·ate:fia 
'de este recurso, sin n'ééésidad de hacer el estudio de los 
otros motiVos alegados. 

Para dictar el fallo que ha de reemplazar al del Tribu
nal, se considera: 

Aunque el demandante afirma en el primero de los 
fundamentos de hecho de su demanda, que el señor 
James T. Ford, como apoderado de la Cartagena Mag.: 
dalena Railway Company, contrató con el Gobierno en 
los primeros dias de enero de mil novecientos seis, la 
prolongación del ferrocarril de Antioquia, en la segunda 
instancia de este juicio se trajo a los autos un ejemplar 
autenticado del ma:rio OJ\'icñai número 12385, de veinti
ocho de junio de mil novecientos cinco, en que corre pu
hucado dicho contrato, y de él no resulta que Ford o.brara 
e"ri ese acto a nombre o en representación de aquella 
entidad, lo que elimina el estudio de ia cuestión por esa 
faz; pero sí está debidamente comprobado con los certi
'ficados del Registrador de instrumentos públicos del cua· 
éierno prinCipal, que en ia época en que se dice haberse 
celeb.rado el contrato Ji'ord-Jimeno, aquél (Ford}, era 
apoderado genéal de la Compañía dem~ndada. . 

Afirma Jimeno en su libelo de demanda, que dicho se
fior :Foi:d celebró con ·él, verbalmente, un contrato, en vir
tud del cuai aqué·l debía suministrarle, en uri plazo no 
ménói: 'de tres años, un número no menor de doscientos 
mil dui:mien~es ·o traviesas para el ferro·ca'rril de Antió
'quia, más todo 'el iná.teríal pa'ra pU:enté"s que flierá ri.ece
sari'o, y que se ·calculÓ a·lrededor de cien mil pie·s cübicós 
'de ma:déra, todo éÚo pu'esto a orillas d'el rio Magdalérüt, 
:én regiones ·cercanas a Puerto Be'rrio, y al pre'Cio dé se
séhta 'centav'o's oró 'por cada traviesa 'y por cada 'pie "cü
bico del material para puentes, obligándose la Compañía 
representada por Ford a s'm'ninistl;arle todo cuanto fuera 
necesario, desdé sú"s gastos de viaje hasta el dinero nec'e
sa'r"ió ·para los 'contrato's que él, a su vez, había de cele
brar ·con terceros. 

Para demostrar la verdad dé éstas afirmaciones, el de
mandante hizo valer én 'el juicio los siguientes compro
bantes: 

a) La carta que J. B. Fearon dirigió al demandante 
el trece de julio de mil nove·cientos siete, escrita en idio
ma inglés·, ·Y en papel que lleva este membrete: "General 
Of~ices, · Cartagena, Colombia-Carta:gena Magdalena 
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Railway ·cornpany--Cartagena Termina-l & Improvement 
Company Limited," que, traducida a1 castellano por el 
in;rtérprete oficial de ·la Nduana ·de :Cartagena, dice: 

"Cbn relación a una reciente conversación sobre el 
asunto de un convenio verbal que hizo usted con el di
funto señor James T. Ford, sobre durmientes para el 
i'erroca.i'ril ae AntioquUt, puedo decir, con absoluta certi
~ümbr.e, lo siguiente, -a ·saber: 

"f" Que usted hizo ·un convenio o contrato verbal con 
él, a efecto de que usted- estableciera, sin 'demora, ciertos 
campamentos, tan cerca como fuera posible, a Puerto 
Berrío, con el objeto de sacar durmientes para aquel fe
rrocarl'il. 

"2" ~Que usted .conseguiría cortadores experimentados 
par.a ese objet·o; ·y 

"3?·Que su ·posición ·sería la de j-efe contratista, con de
recho ·a ·efectuar subcontratos. 

''Yo creo que usted cumplió fielmente todas sus ins
trucciones, .y sé ·que usted hizo varios subcontratos, en los 
cuales es muy probable que ·usted haya perdido sumas 
considerables de 'dirrer.o, debido .a Ja:s órdenes que :subsi
guientemente recibió usted de suspender los trabajos. 

'
1N'o 'Iile ·consta ·que número de ·'durmientes contrató 

usted, ni ·los que ·había sacado, ni ·el número de ·árboles 
que fueron tumbados, ni paseo los ·datos para mostrar 
cu'áiito gastó usted, además de la suma que se le avanzó; 
·pero ·no dudb que usted tenga documentos, etc., para de
mostrar tbdo ·esto, en cuyo Case,. tengo ·seguridad de que 
us'ted podrá ·convencer a ·la Compañía actual de que su 
-re'clamb ·es ·razonable y justo. 

•rf\Io 'hay absolutamente duda de que usted hizo el con
trato con el senor Ford, ·y mi .opinión _personal es que su 
reClamo p'ara un arreglo es perfectamente legítimo. 

(Firmado). ·~F. JB. Fearon'' 

':En la sentencia de piimera instancia, aipie de la trans
cripción de esta misma carta, se hace la 'siguiente obser
vación: 

''Este documento, cuya autenticidad no quedó estable
cida én los autos, pero que tiene todo· el-valor que le asig
·na ·'el artículo :694 del Código Judicial, es apenas un in di
·cio ·acerca· del contrato· celebrado ·por Jimeno -con la Com
·pañía demandada, pero ·nada -más-que ·{m indicio, desde 
'1uégo·que·el·dato·que·d-e él se da·no proviene del contra:
"tante." 

Así lo .apreció el-Juez a quo,~cuando todavía no se ha
-bía traído .a los autos el resultado del-examen -de los li
_bros.,ql;le se .practicó en.la ·segunda instancia, y de que ya 
-se .ha -hecho mérito; ,pero la conexión que existe .entre 
·los asientos de esos ·li-bros, arr-iba transcritos, y el conte
.. nido-.de dicha -carta,-le da-·a·ésta todo- el-valor que le ·otor
_ga .eL articulo tl94 .citado- en .aquella sentencia, en relación 
con el punto :que:-se -estudia. 

:b) IEl testimonio rentlido::por·w:. ;J .1Meagher, en estos 
.. términos: 

''!i~ue··al- d'eClarante le· consta, ·porque era jefe del tráfi
"'co! en ·mil ·novecientos séis --(-1906) del ·Ferrocarril Carta
:gena;.Magdalen:a ·Railway, ·que 'hubo --un ·contrato· entre 
"'ePséñ:or"J .. T. 'Fearon·-y Guillermo·E. Jimeno,-para corte 
'Y :Ia:boreo ·de dm'mientes y 'traviesas para el ferrocarril 
-ae •lAntioqúia ·y ~máteriales tpara puentes, y también ·le 
'-consta'·que ·el-séñor -Jirneno viajó ~varias veces· en ·el ·fe
·rrocarril de Oartagena a Calamar y· en los vapores de la 
Compañía Fluvial, con ·el ·personal ·qué él quisiera, que 

.llevaba para trabajar, tanto de ida como ·de r~·r-eso, 
-como contratista en el .ramo que se ha ·mencionado. ·Que 
esto ,le .consta, porque como empleado ·del.Fe,n·ocarril .tenía 
conocimiento personal, porque le. interesaba, y or<;l~nó 

dar los _tiquetes en .el ferrocarril .Y los v~pores .. " . 

Al tercer punto dijo: 

"~ue e'l mismo señor. Ford le dijo al •exponente .gue le 
·lul!bía cdado dinero al ·señor .Jimeno ~por r.azún ·de su con
trato; y es lo más .natural que así ;fu-era, mas el expo
nente no tuvo 'intervención -en la entr~ga del ·d-inero_, y 
·que sí era ·público y. notorio -que •el señor Jimeno actuaba 
en .el ~año dicho (mil novecient_os seis) como ·contratista 
para el corte de durmientes y materiales de 1Jl,.lentes." 

-'e) El testimonio de Vicente Mar-tínez Angula, rendido 
en la segunda -instancia: 

''Que por 'las circunstancias de haber viajado el d~po
nen'te a Bogotá, pudo imponerse de que el señor Jimeno, 
que lo interroga, seguía a Girardot a tratar con míster 
Ford acerca de 'un negocio de maderas que había contra
tado -con ·las Compañ-ías que -míster Ford .rep-resentaba; 
que por ·esa circunstancia pudo impone!'se en ·Oirarqot 
,por conversación tenida :por Jimen0 con ·míster :Arch.ar,t, 
encargado ·de Jos .trabajos, ,como empleado de .míste,r 
Ford, de .que el referiP,o. contr.ato .era: de una cantidad 

. considerable de durmientes, :para lo cual iba Jimeno en 

. ·busca. de míster 1F'ord, para .el suministro de .fondos, y 
que ·en virtud del contrato_ Jimeno-Ford, el que ·lo inte-
.rroga hizo contrato _y -avanzó dinero, en virtud de -ellos, 
con Rodrigo Sánchez, Augusto Martelo_y el General LOS!'JO 
y algunos .otros-individuos -de .las orillas del Alto Magda
lena." 

En este estado, -el señor Magistrado Jeyó al testigo ·el 
pliego de contrainterrogatorio presentado ;p_or ,el señor 
Taylor, y contestó: 

'.lQue -como no asistió a la celebración del-'contrato, ,no 
sa-be dónde se celebraría -·éste, pero -sí le -consta, -por :Jo 

'que lleva dicho: en la -respuesta anterior, que -míster 1Ford 
celebró ccon quien -lo interroga, el susodicho -contrato a 

·nombre ·cte -la ·Compañía de que, er-a- representante, a:dqui
·r-iendo por la-conversación-que J-imeno tuvo con !Archar-t, 
el conocil'i-liento de que era a-sesenta centavos por-cada 
durmiente, -precio cor-riente de -estos." 

a) -El 'testimonio a e TeMilo Cochez, quieh ·dice: 

"Q.ue .le consta .al. exp.onente que entre los señores G. 
E. Jimeno y .el señor. James T. Ford, -este último ·.en su 
carácter .de apoder~do de la Ca~tagena, Magdalena Rail
Wl'tY -Company Limited, celebraron un contrato .por el 
cual el señor Jimeno .se .comprometía a suministrar una 
consider~.ble cantidad de durmientes, madera recia para 
puentes .Y madera para construcciones en general; que el
exponente no recuerda· bien ni el número de am;mientes 
y cal'!-tidad de maderas que el señor Jimeno debía s.umi
riistrar, ni el precio a como la ~compañía debía pagúrse-

·los; que el exponente no recuerda precisamente cuál fue
ra la suma que ·¡a: ·compa-ñía contratante debía avanzar 
al señor Jimeno para dar comienzo a 'los trabajos; _pero 
que sí era de dos. a tres ínil_pe.sos oro_ americano; que no 
recuerda el término concedi'do al contra_tista para la en
trega de los anteriores materiales; y que sí es Cierto que 
el señor Jimeno tenía facultad· amplísirna;de--viajar~libre
mente con sus ayudantes y peones en todos los buques de 

'la ·compañía Fluvial y en el 'ferrocarril de esta ciudad. 
Que. todo lo antes 'dicho 'le consta ál que expone, porque 
era empleado de la Compañía rdel íFerrocarril· .(:Ap,untador 

-4-
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General), y presenció en distintas ocasiones cuando el 
.sefior Ford y Jimeno y Jimeno y Archart hablaban y dis
'cutían acerca del referido contrato, siendo el sefior Ar
~~hart jefe de la linea." 

e) El testimonio de Ildefonso A. Mora. Dice este tes-
1~1go: 

''Me consta coma Capitán que fui, en el afio de mil no
vecientos seis, de los vapores Margarita, Marftana y de
más buques pertenecientes a la Compafiía Fluvial de 
Cartagena, que en los respectivos libros correspondientes 
a la navegación de los citados buques, quedaban las cons
tancias escritas y asentadas las partidas relacionadas 
eon los viajes que hacía el señor Guillermo E. Jlmeno en 
dichos vapores, tanto a la subida como a la bajada del 
río Magdalena, así como su ayudante y peones, en su ca
l'ácter de contratista de la Compañía representada por el 
s.efior J. T. Ford, para la extracción y corte de durmien
tes para el ferrocarril de Antioquia." 

Al undécimo y último punto contestó: 

"Es cierto que en los buques comandados por mi viajó 
con el señor Jimeno el sefior Ford, y pude enterarme de 
varias conversaciones que tuvo el señor Ford con el sefior 
Jimeno, relacionadas con el contrato de durmientes para 
el ferrocarril de Antioquia, presenciando al mismo tiem
po que el señor Ford se detuvo más de una vez en los 
puertos y buques del rio Magdalena, en donde había dur
mientes para el ferrocarril, ya labrados y armados, con 
el fin de examina (sic), detalles acerca de la clase de 
níadera, calidad de los durmientes, etc., etc." 

ll') El testimonio de Rogerio Arrieta P., Contador del 
vapor !Clara, de la misma Compañía demandada, perfec
ta.mente de acuerdo con lo declarado por el Capitán Ilde
fonso A. Mora. 

De todo esto y de los asientos de los libros de la Com
pafiía demandada, resulta comprobado que entre ésta y 
el demandante existió una convención, en virtud de la 
cual Jimeno se obligó a suministrar una cantidad muy 
crecida de traviesas y de madera para puentes para el 
ferrocarril de Antioquia, y que la Compañía le entregó, 
a buena cuenta del precio de esos materiales, dos mil 
pesos ($ 2,000) oro americano; mas no resulta debida
mente demostrado qué cantidad de traviesas y de ma
dtera para puentes se estipulara, ni a qué precio, pues 
todas las pruebas aducidas sobre estos puntos son testi
monios de mera referencia, a excepción de la declaración 
de Vicente Martínez A., que por ser de testigo único no 
:eorma prueba completa, ya que el dicho de Leopoldo de 
Janon Matos no hace fe, en virtud de lo establecido en 
el articulo 610 del Código Judicial. 

Afirma, además, el demandante en el numeral séptimo 
del libelo, que siete meses después de celebrado el con
venio, hallándose él en Puerto Berrío cumpliendo el con
trato, y comprometido con las personas con quienes él, 
a su vez, celebró contratos parciales para el suministro 
de los referidos materiales para el ferrocarril de Antio
quia, recibió de F. B. Fearon, en aquel entonces Admi
nistrador de la Compañia demandada, el siguiente tele
grama, fechado el dos de julio de mil novecientos seis, 
que se presentó con el libelo de demanda: 

"Jimeno-Puerto Berrio. 

"Sírvase suspender hasta nueva orden todo trabajo, 
y regresar subcontratistas y peones a sus destinos. 

''Sus pe_rjuicios se pagarán. 

(Firmado). IF. lBl. !Fearon." 

De esa ma11era~ontinúa diciendo el demandante en 
el hecho octavo del libelo-la precitada Compafiia, de 
hecho y de modo inesperado, rompió el contrato que con 
él hB.,bia celebrado, causándole enormes perjuicios, pues 
la nueva orden para reanudar los trabajos no se le co
municó jamás. 

A lo afirmado en el numeral séptimo, contestó el re
presentante de la parte demandada: "que no le consta. 
este hecho"; y, al punto octavo, dijo no darle su asenti
miento; pero en el alegato de conclusión, producido en la 
primera instancia del juicio por· el mismo representante 
Tyrer, se halla la siguiente afirmación: 

"La orden de suspensión de trabajos que el señor Fea
ron transmitió al sefior Jimeno en el telegrama de dos de 
julio de mil novecientos seis, demuestra únicamente que 
el segund9 se encontraba entonces trabajando en extraer 
maderas para el ferrocarril de Antioquia, en interés del 
señor Ford; mas deja en la oscuridad los otros puntos, 
sobre todo, si es que Jimeno trabajaba por su cuenta y 
riesgo, o por cuenta y riesgo del sefior Ford." 

Si en el telegrama que viene transcrito ni siquiera se 
menciona a Ford, y no se ha probado ni alegado siquiera 
que Fearon fuera representante o empleado particular 
de éste, sino que, al contrario, .en el mismo alegato, a ren
gló:p. seguido, acepta sin objeción la afirmación del de
mandante de que "el} aquella época-dice Tyrer-el se
fiar Fearon era empleado prominente de dicha Compa
ñía, y en alguna vez llegó a representarla," ¿de dónde 
puede sacarse la conclusión de que la orden telegráfica 
de suspensión de trabajos dada por Fearon al deman
dante, sólo demuestra que éste ''se encontraba entonces 
trabajando en extraer maderas para el ferrocarril de An
tioquia, en interés del señor Ford"? -Ese pasaje del ale
gato de la parte demandada entraña el reconocimiento 
de estos dos hechos: el de que esa orden telegráfica fue 
dada por Fearon, y que los trabajos a que ella se refiere 
eran los de extracción de maderas que entonces se en
contraba ejecutando Jimeno para el ferrocarril de An
tioquia. 

La parte demandante no procuró acreditar la auten
ticidad de ese telegrama; pero aunque la parte deman
dada, cuando contestó la demanda el nueve de agosto de 

_mil novecientos-diez y ocho, dijo no.constarie ese hecho, 
más tarde, el veintiocho de febrero de mil novecientos 
veintidós, en su alegato de conclusión, aceptó, afirmán
dolo, el hecho de haber dado Fearon a Jimeno la orden 
de suspensión de trabajos, contenida en dicho telegra
ma. Además, habiéndose presentado ese telegrama con 
el escrito de demanda que se le dio en traslado al repre
sentante de la entidad demandada, contra quien .se hace 
valer ese documento, como emanado de ella, la actitud 
de dicho representante no debió limitarse a manifestar 
que no le· constaba ese hecho, sino que debió objetarlo, 
oponiéndole las razones que él tuviera para rechazarlo 
como acto de la Compañía, o redargüirlo de falso, como 
especialmente lo exige el artículo 694 del Código Judi
cial; pero no habiéndose hecho nada de eso, y aceptado 
posteriormente por la Compañía, que la orden contenida 
en el telegrama en cuestión fue dada por Fearon, ese 
documento ha de tenerse como reconocido por la parte 
demandada; y esto, aunado a las otras pruebas de que 
arriba se ha hecho mérito, justifica el derecho que invo
ca el recurrente, a que se le indemnicen los perjuicios 
que le causaran la intempestiva ruptura de esa conven· 
ción, por parte de la Compañia demandada. 
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¿·A cuánto ascienden esos perjuicios? 
En la primera instancia pidió el demandante el avalúo 

de ellos por peritos, y éstos, en su dictamen de tres de no
viembre de mil novecientos veinte, dijeron: 

"Al primer punto. Estimamos que los desembolsos he
chos por Jimeno para atender al cumplimiento de su 
contrato hasta el día dos de julio de mil novecientos seis, 
en que por orden telegráfica del sefior F. B. Fearon los 
suspendió, valen la suma de seis mil quinientos diez y 
nueve pesos oro legal ($ 6,519). 

"Al segundo punto. Estimamos que el lucro cesante, o 
suma que dejó de utilizar Jimeno como contratista gene
ral, en ciento noventa y cuatro mil ochocientos ochenta 
y cinco durmientes, completo de los doscientos mil po
lines contratados, a razón de veinticinco centavos oro 
legal,$ 48,721-25. 

"En cien mil pies cúbicos de madera recia, para puen
tCf3, en los que debió obtener como utilidad mínima, doce 
ce:t:J.tavos por pie cúbico, oro legal, $ 12,000. 

"Al tercer punto. Estimamos que el dafio emergente 
. sufrido por Jimeno, por el concepto enunciado en este 
punto, estimamos, en nuestro sentir, en la suma de vein
ticinco mil pesos oro legal ($ 25,000). Todo lo cual da un 
.total de noventa y dos mil dosc"ientos cuarenta pesos 
con veinticinco centavos oro legal ($ 92,240-25)." 

La parte demandada pidió la ampliación ·de ése dicta·· 
men, por creerlo no ajustado a los preceptos legales sobre 
la materia, y fundado no en hechos comprobados en el 
proceso, sino en las afirmaciones hechas por el deman
dante; y, con tal motivo, los mismos peritos, en su expo
sición de diez· y siete de diciembre del mismo año, recti
ficaron la primera partida, reduciéndola· a la suma de 
$. 2,802-80, a que asciende el valor de los recibos expedi
dos por tercems personas a favor de Jimeno, y presen
tados con el libelo de demanda como comprobantes de 
los desembolsos hechos por él para dar cumplimiento al 
contrato. 

La segunda partida de $ 48,721-25, la confirman fun
dándola en que el demandante afirma haber contratado 
con Ford doscientos mil durmientes y cien mil pies cú
bicos de madera para puentes, a sesenta centavos cada 
durmiente y cada pie cúbico de dicha madera, y que a 
la vez éonfiesa haber recibido de los subcontratistas 5,515 
durmientes, cantidad que hay que deducir de la contra
tada; y en que como el costo de cada durmiente es, por 
término medio de $ 0-45, y el de cada pie cúbico de ma
dera, d!3 la clase estipulada, es de cuarenta y ocho cen
tavos,: Jimeno dejó de reportar una utilidad no menor 
de veinticinco centavos por cada durmiente, y de doce 
centavos por cada pie cúbico de la expresada madera, 
todo lo cual monta, dadas las cantidades arriba expre
sadas, á la suma fijada por ellos ($ 48,721-25). Asimismo 
confirman la tercera partida de $ 25;ooo, porque en su 
concepto no pueden ser avaluados en menor suma los 
perjuicios. recibidos por Jimeno, por la desorganización 
de todos· sus negocios, alrededor de doce meses que estuvo 
o~upado a causa del referido contrato, "aparte de los per-. 
juicios parciales que le causarían las naturales reclama
ciones de los subcontratistas'1; y agregan esta explica
ei(~n sobre los fundamentos de su dictamen: 

"L'a contraparte del actor pide en su memorial, refe
rente a nuestro peritaje, que digamos porqué al hacer 
el cálculo del lucro cesante, damos por cosa real y evi
dente que Jimeno dejó de sacar cien mil pies cúbicos de 
madera y doscientos mil durmientes; nosotro.s no damos 
como reales y. evid~ntes tales hGchos,. ;3ino que pana hacer 

el peritaje que se nos ordenó, necesariamente teníamos que 
partir ·del sup11esto ·de que tales hechos fueron ciertos, 
pues si negamos la realización de esos hechos generado
res de los perjuicios demandados, ¿cuáles perjuicios íba
mos· a avaluar? 

í'A nosotros como peritos no nos tócaba examinar las 
pruebas nevadas a los autos, como P,arece entenderlo el 
señor Tyrer, puesto que no íbamos nosotros a fallar ·el 
pleito, ni nuestra opinión influiría en forma alguna en 
el curso de él." 

Como de esto resulta que el dictamen de esos peritos 
no se funda en hechos reales, ·apreciados por ellos, sino 
partiendo- del súpuesto de que tales hechos eran ciertos, 
ia· Sala lo d.esestima totalmente, sin fijar la estimación 
de los perjuicios a que ese dictamen se refiere, por no 
existir en el proceso los elementos suficientes para ello. 

No- hay lugar a considerar lo referente a la demanda 
de reconvención, porque ello· no ·e.s materia de este recur
so, pero lo falÍado acerca de ella se incorporará en la 
parte resolutiva de este fallo, como lo ordena el articulo 
12 de la Ley 90 de 1920 . 

De acuerdo con lo qúe viene expuesto, la Corte Supre
ma, én SaJa de Casación Civil, administrando justicia en 
-nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia. recurrida, en cuanto absuelve 
a la Compañía The Colombia Railway & Navigation Com~ 
p!my Limited, de la demanda intentada contra ella por 
"Guillermo E. Jimeno, y en su lugar resuelve: 

1 • Revócase la declaración hecha en el numeral prime
ro de la parte resolutiva de la sentencia de primera ins
tancia, dictada en este juicio por el Juzgado P del Cir
cuito de ca:rtagena el quince de noviembre de mil nove
cientqs veintidós, que absuelve a la Compañía ~emanda~ 
da en la acción principal, de todos los cargos de la de-
manda. 

2• Condénase a la Compañía Cartagena, Magdalena 
Railway Company, representada por la Colombia Rail
w'ay & Navigation Company Limited, ambas con negocios 
permanentes en la ciudad de Cartagena, en esta Repú
blica, a indemnizar a Guillermo E. Jimeno los perjuicios 
q.ue en juicio separado compruebe éste que le causara la 
suspensión de los trabajos de corte de traviesas para el 
ferrocarril de Antioquia que él tenía contratados con la 
Compafiía demandada, y que le fue or~enada por ésta en 
tel~grama de dos d~ julio de mil novecientos seis. 

3'' Absuélvese al señor Guillermo -E. Jimeno de los car
gos de lE!- demanda de reconvención, intentada contra él 
por la Compañía The Colombia Railway Company Li
mited. 

Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 

y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO ¡NANNETTI-Germán ·.s. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan ·E. Martínez-Jtian N. Méndez. 
Francisco Tafur A.---:Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veintiuno de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Ménde:Z). 

Vistos: 
Germán Vélez f-.1. y Valeriana Marulanda intentaron 

ante el Juez 29 del ·circuito de Armenia juicio de oposi
ción contra Glicerio Acevedo, Pedro A. López y Antonio 
Sanchez, para que :se declarase: que los d0mandados no 
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tienen derecho para que se les adjudique a títulos de 
cultivadores extensión alguna de terreno dentro del 
globo que señalan como baldío en su memorial de fecha 
·cinco de noviembre de mil novecientos veintitrés, diri
gido al Gobernador del Departamento de Caldas, desig
nado con el nombre de La Popa y delimitado así: "par
tiendo del lindero ele Miguel Pavas y mejoras de Teo
eloro Montealegre (hoy hacienda ele Maravélez), siguien
do una línea hasta un zanjón, lindero con mejoras de 
Antonio Sánchez; zanjón arriba hasta su terminación; 
de aquí, siguiendo una línea hasta encontrar con la que
bnJtda de Pisamal, lindero con mejoras de la hacienda 
de JI!Iaravélez; de aquí travesía hasta la cuchilla de Pue
blogrande, enfrente de un árbol de aguacatillo que queda 
en toda la superficie; cuchilla abajo, hasta encontrar 
con un árbol de caracolí, enfrente de las mejoras de Pe
dro A. López (a. Tumb,ago), y potreros de la hacienda 
de Maravélez; de aquí, siguiendo una línea hasta la que
brad~ de Pisamal; de aquí, en línea recta hasta ponerse 
enfrente de las partidas de Pueblorrico, en el camino del 
alambrado que gira para el Valle; camino del Valle 
arriba hasta encontrar el lindero de las mejoras de 
lVenceslao Prado (hoy de la hacienda de Maravélez), 
siguiendo el lindero de esta última mejora hasta encon
trar un zanjón, lindero con mejoras de Miguel Pavas; 
zanjón arriba hasta ponerse en dirección del camino del 
Valle; camino arriba, y lindando con Miguel Pavas, hasta 
encontrar el mojón o lindero con éste y con Teodoro 
Montealegre (hoy hacienda de Maravélez), punto de par
. ti da." 

Se basa la oposición en estos hechos: 

1 Q Los señores Germán V élez y Valeriana Marulanda 
poseen hace cerca de veinte años la hacienda de Maravé
le;.:, comprendida por los siguientes linderos: "de la 
unión de los ríos Quindío y Ríoverde, en línea recta a 
la palma más notable que está en la cuchilla de Las Pal
mas, a la margen derecha de la quebrada de La Argen
tina, donde se colocó un mojón de piedra; de allí, por 
todo el cincho o contrafuerte que separa la playa de 
llfaravélez de la altiplanicié de La Argentina y por la 
parte más alta de dicho contrafuerte, hasta la termina
ción de éste hacia abajo en la orilla derecha del río 
Vieja; de aquí, por éste arriba, hasta la unión de Ríover
de y Quindío, punto de partida." 

2Q El lote de terreno enunciado en la parte petitoria, 
que es el mismo que señalan como baldío los demanda
dos, hace parte de la hacienda de 1vlaravélez y así lo han 
poseído siempre los opositores V élez y Marulanda. 

3Q En memorial dirigido al Gobernador del Departa
mento el cinco de noviembre pasado, los señores Glice
rio Acevedo, Pedro A. López y Antonio Sánchez, solici
taron que se les adjudicara a título de cultivadores la 
extensión de terreno a que creen tener derecho dentro 
del globo delimitado en la parte petitoria. 

4Q Durante el término de fijación de los edictos y por 
memorial dirigido a la Gobernación del Departamento 
el nueve de febrero pasado el señor Manuel A. Toro, 
como apoderado de Germán Vélez y Valeriana Maru
~anda, se opuso en nombre de éstos a la solicitud sobre 
adj_udicación, y por tal motivo se ordenó al opositor a 
que formulara su oposición. · 

5Q La hacienda de Maravélez ha poseído siempre sus 
potreros que tienen cabida para mil quinientas reses; y 
sus montañas; esta posesión no ha sido nunca interrum
pida ni por parte de los opositores ni de sus antecesores 
en el dominio, y sólo en el año pasado fue perturbada la 

poseswn de la hacienda en sus montañas por un gran 
número de personas, llamándose colonos. 

69 Por pedurbadores en la montaña de Maravélez, por 
cletentadores del derecho ajeno, precisamente en el globo 
qne hoy señalan los demandados como baldío, están 
querellados, entre otros, Glicerio Acevedo, Pedro A. Ló
pez (alias Tumbaga), Abraham y Fidel Sánchez y otros. 

79 El. globo de terreno que señalan los demandados 
como baldío, es una montaña que la hacienda cuida con 
gran esmero, pues necesita de ella. 

89 Los demandados Acevedo y López no tienen en el 
globo enunciado mejora alguna y fuera de los pequeñí
simos desmontes y daños que hicieron en la montaña, 
por ·lo cual hubo que querellarlos, nada tienen. Por los 
daños que hicieron, antes deben a la hacienda los perjui
cios que ésta a su debido tiempo cobrará. De suerte, pues, 
que ninguno de los demandados tiene mejoras que le 
den derecho para solicitar una adjudicación, toda vez 
que ni las tienen, ni sobre esa montaña puede recaer 
una adjudicación, por ser el globo que delimitan, una 
propiedad particular. 

99 Los demandados ni siquiera señalaron las mejo
ras que afirman tener dentro del globo en mención. 

10. Quienes, .fuera de tener títulos de propiedad, como 
los opositores, han mejorado extensión tan enorme como 
los potreros de Maravélez y poseído como parte inte
g¡·ante las montañas aledañas, de las cuales hace parte 
el globo que señalan los derilandados, tienen derecho no 
sólo a que no se les deje arrebatar su dominio por me
dios vedados, sino a que se les proteja también contra 
toda . simple turbación o embarazo. 

Los demandados contradijeron la acción. 

El Juez decidió así: 

"lQ Declárase que los señores Glicerio Acevedo, Pedro 
A. López (alias Tumbaga), y Antonio Sánchez no tienen 
derecho a que se les adjudique a título de colonos o cul
tivadores extensión alguna del terreno denominado La 
Popa, situado en jurisdicción de este Municipio, y cuyos 
linderos se especificaron en la parte motiva de este fallo, 
el cual denunciaron como baldío ante la Gobernación 
del Departamento en memorial de fecha cinco de no
viembre de· mil novecientos veintitrés. 

"2Q N'o se declaran probadas las tachas propuestas 
contra algunos testigos de cada parte; y 

"39 Se condena a los 
juicio." 

demandados a las costas del 

Por apelación de la parte demandada, el Tribunal Su
perior de Pe_reh·a, en senten~ia de fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos veintiocho, confirmó la de pri
mer grado. 

La mi~ma parte interpuso casación. 
El recurso es admisible y se basa en la primera y 

cuarta causales. 

Causal cuarta. 

Tiene por motivo el que los demandantes opositores 
expresaron en su demanda como petición principal la 
.de que el Juez declarase que los demandados no tienen 
derecho para que se les adjudique a título de cultivado
res terreno alguno dentro del globo de La Popa, tal como 
se describe allí mismo. 

La autoridad que tiene la atribución de decidir si un 
denunciante de baldíos a cualquier título tiene o nó de
recho para ello, es la administrativa represenfada por el 
Gobierno Nacional, quien la ejerce por el órgano del Mi
nistro de Estado respectivo. Este es quien, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 77 del Código Fiscal, decide 
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si el pretendiente al terreno baldío tiene o nó derecho 
para hacer el denuncio. Es así que el Juez, primero, y 
luégo el Tribunal, declararon q~e los demandados "n-o 
tieilen derecho a la adjudicación de las tierras que pi
dieron, que fue lo pedido por los demandantes en su de
manda; luego usurparon una atribución del Poder Eje
cutivo." 

Se responde: el cargo es de poca sustancia. No porque 
la autoridad administrativa deba examinar y decidir si 
un denunciante de baldíos tiene el derecho y ha llenado 
las condiciones que la ley impone para obtener su adjü
dicación, puede concluirse que esa autoridad es la úriica 
que durante el procedimiento de aviso y denuncio que 
precede a la adjudicación, tenga de tratar y resolver 
acerca de los derechos del denunciante para pretender 
la adjudicación. 

• Hay otra clase de relaciones jurídicas que pueden agi
tarse a virtud de aquellos procedimientos, tales· como las 
que se refieren a terceras personas, cuyos derechos pue
den afectarse. Por esta razón el Código Fiscal, al regular 
las concesiones de baldíos a cultivadores o colonos, a 
tiempo que determina los puntos de derecho y los re
quisitos con que puede hacerse una adjudicación, tiene 
también disposiciones que establecen acciones y las re
glamentan, por medio de las cuales se ventilan las rela
ciones de derecho de segunda clase que se dejan men
cionadas, no ya respecto de~ Estado sino de particulares. 
Esos medios constituyen las oposiciones. 

El recurrente aparenta olvidar que al lado del articu
lo 77 del Código Fiscal, cuya violación acusa, existen muy 
contiguos los artículos 72 y 74 que establecen la facultad, 
la causa y las acciones de oposición y determinan que es 
el Poder Judicial quien debe dirimirlas. Todo opositor 
la primera cuestión que plantea en intención, sea cual 
fuere la redacción que adopte, es ésta: el denunciante 
carece de derecho para aspirar a la adjudicación, porque 
existe otro prevaleciente que lo destruye; no otra cosa 
significa la frase "hacer valer sus derechos" que em
plea el artículo 74. 

PJ:im~ra causal. 

Tiene varios motivos. 
Primer caso: violación del artículo 77 del Código Fis

cal y del 57 de la Constitución. Establece el segundo el 
principio de que todos los poderes públicos son limita
dos y ejercen separadamente sus respectivas atribucio
nes. Dispone el primero que finalizadas las oposiciones 
que han podido surgir contra la adjudicación de un bal
dío por sentencia judicial favorable al denunciante, ei 
Ministerio dictará la resolución a que haya lugar. 

La violación de estos artículos la deriva el recurrente 
del error en que incidió el Tribunal al apreciar la de
manda, error que consiste en que habiendo pedido el 
opositor, como a~ción principal, que se declarase que 
los demandados no tienen derecho para que .se les 
adjudique a título de cultivadores extensión alguna 
de terreno dentro del globo que señalan como baldío, 
denominado La Popa, el Tribunal entendió que lo 
pedido era la declaración de derechos a favor de los 
demandantes y no de falta de derechos de los deman
dados. De este supuesto error deduce el recurrente que 
el sentenciador violó el principio de la separación de los 
poderes públicos. 

Se responde: toda demanda de oposición entraña dos 
conceptos correlativos, a saber: que el opositor tiene un 
título qne debe prevalecer sobre el derecho que aduce el 
denunciante de un baldío, y que éste carece de derecho 

para llevar a «abo. su. denuncio. Y como. en toda sen ten
eh\ en no. juicio de oposición debe empeza_r.se, en buena 
lógica, p.or estudiar el título del demandante, si éste se 
hnllt} legitimo y 1~0 desvirtuado por el del demandado, 
el fallo. del juzgador consiste, naturalmente, en la de
dara<1ión . d:e derechos a favor del demandante, la cual 
implica n~cesartam~nte que en ella queda comprendido 
el desechamiento del título alegado por el demandado. 
.C.o,m,o se ve, el artículo 77 del. Código Fiscal y el 57 de 
la Constitución, cuya violación acusa el recurrente, son 
co~npletamente e-x:traños a la cuestión suscitada en ca
sa¡;:ión .. Es d~rto que el artículo 77 ordena que el Mirtis'
tro. d~cid:a definitivamente acerca de la adjudicación. pe
dida, lq cual.debe hacer o cuando no ha habido oposición 
(artíctJlO 76),, o cuando la sentencia judicial ha sido fa
vorable al denunciante (artículo 74, inciso 29). Como en 
el <;a~~ actual ninguno de estos dos eveqtos acaeció, por
que hubo oposición y ésta fue sentenciada en co:ptra· del 
deqqnciante, h1s diligencias sobre adjudicación queda
nm fiiWl\~adas, y el Ministro carece por lo mismo de la 
üüervención que le da el articulo 77 citado. 

Segundo cargo: violación del artículo 61 del Código 
riscal que declara no poder adquirirse por prescripción 
el dominio de los baldíos. El recurrente acusa la sente~l
c!a por un error que él mismo declara que no cometió 
el Tribunal. Es peregrina su argum~ntación: empieza 
pOi' reconocer que éste decidió el pleito basado en los tí-

.. tnlos de dominio sobre la finca de Marauélez que exhi
bi9ron a su favor los opositores, dentro de la cual halló 
probado el Tl'ibunal que estaba comprendido el terreno 
d~ntn1ciado por los demandaqos como baldío. Pero 
como el donúnio en razón de título traslaticio no fue in
Y09ado por los aotores, sino solamente una posesión de 
vd.l.1 te años, por lo mismo no se ·podía entrar a conside
ra~· ~i los denunciantes tienen o nó dominio en esas tie
ITas. El Tribunal, por lo· mismo también, sólo pudo en
tn~r a c0!1Siclerar este supuesto fundamento de la de
IQanda y declarar probado el dominio, si una posesión 
por cerca de veinte años, que fue lo invocado por los de
mandantes con mgs título, fuera prueba de una prescrip
ciórJ. adqtii¡;itiv:i. 

Se responde: el Tribunal no tomó para nada el título 
de pr~s<wipción, ni podía tomarlo porque los demandan
tes no lo invocaron. Estos adujeron escrituras públicas 
de propiedad y además el tíhdo de colonos derivado de 
la ley, que es n1uy diferent~ del de prescripcióq aqquisi
tiva. EI Tribunal basó su sentencia· en los. instrumentos 
públicos; IH;cll ha podido entonces violar el artículo 61 
c_lcl <;:óqigo Fi.scal, 

Tercer cargo: violación indirecta del artículo 46 del 
Código Fiscal, según el cual las tierras baldías son apli
cables, entre otros fines, a concesiones a cultivadores. El 
cargo, según el recurrente consiste "en no haber tenido 
el Tribunal las tierras denunciadas por tierras baldías, 
como lo son, y haber declarado que los demandados, cul
tivadores de esas tierras, no tienen derecho a su adjudi
caciém." 

Se; responde: el Tribunal decidió que aquellas tierras 
no eran baldías, sino de propiedad privada, por hallarse 
comprendidas det}tro de una finca de. mayor extensjó11, 
de <rue eran dueños los opositores, de acuerdo con cier
tos. títulos escriturados. Si la estimación de estos instru~ 
mentos adolece de error, ésta ha debido ser la acusación 
demostrada, como bien lo com1wendi.ó el recurrente 
cuando formuló en seguida su 

Cuarto cargo: suponien.do, dice, que los demandantes 
hubieran fundado su demanda en dominio de las tie-
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rras, las escrituras de venta por ellos presentadas, de las 
cuales la más antigua es de 1904, no acreditan ese do
minio. Son baldías las tierras que carecen de dueño que 
no sea la Nación, según el artículo. 44. del Código Fiscal. 
El título del Estado es de carácter negativo. Las tierras 
baldías son imprescriptibles conforme al artículo 61 del 
mismo Código. Por consiguiente, con unas cuantas es
crituras de venta que datan de 1904, aunque hagan serie 
y perfectamente engranen y se sucedan, no puede com
probarse el dominio. Preciso era exhibir las escrituras 
desde una anterior al primer texto sobre imprescriptibi
lidad de las tierras baldías. Uno es dueño porque lo fue 
su antecesor y pudo transmitir su dominio y así hasta el 
origen de la propiedad. La sentencia al pasar por sobre 
los artículos citados incurrió en violación de ellos. 

Se considera: el recurrente reproduce en esta ocasión 
la consabida teoría de prueba llamada del diablo, que 
ha sido confutada otras veces por esta Superioridad y 
sustituida por otra que consulta la estabilidad del dere
eho de propiedad y obedece a los principios sobre corre
lación de los de la cosa juzgada. Entre dos litigantes 
que aducen títulos de propiedad literales y preconstituí
dos, prevaleee el de más antigua data; el título que se 
opone al poseedor material, cede a la presunción de 
dom'inio que favorece a éste, si la posesión ha antecedido 
al título escrito; y por el eontrario, éste predomina so
bre ella, cuando le es anterior. Este último es el caso que 
ocurre en este juicio. Los denunciantes del baldío soli- · 
citaron su adjudicación a título de colonos, agregando 
a la suya la posesión material de varios antecesores, 
tamlbién cultivadores, cuya posesión a su vez databa de 
diez años computados hasta la fecha en que se inició el 
juicio (22 de mayo de 1924). Los títulos aducidos por 
los opositores, arrancan del año de 1904, es decir, ante
ceden en diez mios a la posesión invocada por los colonos 
denunciantes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil y administrando justicia en- nombre de ia Repú
blica y por autoridad de la ley, decide: 

19 No es casable la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Pereira el veinticinco de junio de mil nove
cientos veintiocho en este juicio; y 

29 Se condena a la parte recurrente en las costas del 
recurso. 

~-otifíquese, co¡nese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan E. Martínez--Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.--Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, veinticinco de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctDr Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Filandia, Francisco A. Her
nández V. demandó, por la vía ordinaria, a Rosa Marti
nez, casada con Félix Osorio, Bernardo, María Dolores, 
Ester, Julia, Jorge Isaac, José Guillermo, Luis Angel y 
José Israel Martínez, para que por sentencia definitiva 
se hiciesen estas declaraciones: 

"'a) Que es nula, de nulidad absoluta, la actuación lle
vada a cabo, primero en uno de los Juzgados del Circuito 

de Armenia (C.), y luégo en el Juzgado a quien me diri
jo, por la cual se empezó y feneció el juicio mortuorio del 
finado Isaías Martínez Hurtado, sobre toda la partición 
que se verificó de los bienes inventariados en dicho jui
cio. Ante todo debe declararse nula la declaratoria de 
herederos, ya que los declarados son hijos de Isaías Mar-

. tínez Patiño. 

''b) Que como consecuencia de la declaratoria anteiior, 
tengo derecho, en mi condición de subrogatorio de la se
nora Margarita Rodríguez, cónyuge sobreviviente de 
Isaía.s Martínez Patiño, a iniciar el juicio mortuorio de 
ést"e hasta su terminación, o a intervenir en un todo en 
él, y a obtener para mí lo que en los bienes relictos habría 
de corresponderle a la expresada señora Rodríguez. 

"e) Que hubo dolo de parte de los que figuraron como 
herederos de Isaías Martinez Hurtado, al hacerse reco
nocer como tales, y no hacer figurar a la señora Marga~ 
rita Rodríguez, lo que ha viciado de nulidad absoluta la 
actuación, y ante todo, la liquidación, partición y adju-
dicación de los bienes del finado. 

"d) Que fuera de lo dicho, en la mencionada actuación 
se pretermitieron formalidades indispensables. 

"En subsidio demando la rescisión de la partición que 
se llevó a cabo con intervención de las personas contra 
qui.enes va dirigida la demanda, a fin de que se lleve a 
cabo esa parti~ión con todos los que tengan interés en 

. ella, especialmente la señora Margarita Rodríguez, o yo, 
que hoy la represento. 

"Otrosí. Como petición subsidiaria, que se declare que 
hubo error de hecho al hacerse figurar a los demandados 
como herederos de Isaías Martínez Hurtado, debiendo 
haberlo sido de Isaías Martínez Patiño." 

Cito en apoyo de esta demanda los artículos 1374 a 
1410 del Código Civil; 123 a 142 de la Ley 105 de 1890, y 
los hechos siguientes: 

"P Por la escritura pública número 585, otorgada en 
Pácora, con fecha veintiocho de agosto del año en curso, 
la señora Margarita Rodríguez me vendió el derecho que 
le corresponde en los bienes de la sucesión del finado 
Isaías l'v1artínez Patiño, su legítimo esposo, por razón de 
gananciales en el matrimonio que llevó con el expresado 
Martínez, o a cualqÚier otro título. 

"2" En ese Juzgado se dio término al juicio mortuorio 
del finado Isaías Martínez Hurtado, según se ve de la 
partida que expidió en Bogotá el párroco de la iglesia de 
Santa Bárbara, a cinco de enero del año en curso, juicio 
que está hoy protocolizado en la Notaría de este Circuito. 

"3~ En ·el aludido juicio mortuorio se hizo caso omiso de 
la señora Margardta Rodríguez, y se declaró como a sus 
úli.icos y universales herederos a los señores Bernardo, 
Rosa María, María Dolores, Ester, Julia, Jorge Isaac, José 
Guillermo, Luis Angel y José Israel Martínez. 

''4~ En el juicio a que me vengo refiriendo figura un 
mismo individuo como apoderado de los mayores y cura
dor ad Htem de los menores, acumulación de funciones 
que yo .considero absolutamente ilegal. 

"5• La señora Margarita Rodríguez, que se encontraba 
en Pácora cuando aquí se seguia el juicio, envi~ un po
der, mejor dicho, envió desde allá a su hermano Juan 
Bautista Rodríguez, con poder legalmente constituido 
para que la representara en el aludido juicio, poder que 
presentó al apoderado curador ad nitem, quien manifestó 
al hermano de la señora Rodríguez que se volviera tran~ 
quilo, pues que ·dicha señora ~e haría figurar en el juicio, 
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y que se le entregaría religiosamente lo que en la parti-
ción le correspondiera. 

"6" Confiado e_n esta promesa, ·el expresado Rodríguez 
regresó tranquilo, dejando el poder en manos del señor 
apoderado-curador ad litem. 

"7" El señor Félix Osario, esposo de una de las herede
ras, durante el curso del juicio mortuorio, estuvo comu
nicando a la señora Rodríguez, por medio de cartas Y 
telegramas dirigidos a 'Pácora, que estuviera tranquila, 
que el juicio mortuorio de su esposo seguía su curso re
gular, y que muy pronto le iría el valor de lo que a ella 
le correspondüi en el premencionado juicio. 

''8~ C.onfiada en estas reiteradas promesas, la señora 
aguardó tranquila, lo cual sirvió para que los interesados 
residentes aquí, adelantaran con rapidez vertiginosa la 
secuela de la sucesión, aun pretermitiendo en ella for• 
malidades absolutament~ necesarias para la sustancia
ción de los juicios de esta clase. 

"9" Entre otras irregularidades, anoto las siguientes, 
que resaltan sobre todas las demás: en auto de ocho de 
julio del año en curso, se aprobaron los inventarios prac
ticados, y allí mismo se· hizo la declaratoria de herede
ros, prescindiendo de la señora Margarita Rodríguez, 
cónyuge sobreviviente; en auto anterior, que lleva fecha 
quince de junio, se mandó correr traslado de los inven
tarios por medio de un edicto que debería permanecer 
fijado por tres días, para qÚe dentro de los seis siguien
tes ·se manifestara lo que se tuviera por conveniente. Ese 
edicto fue fijado el diez y siete del expresado mes de ju
nio, y desfijado al día siguiente, o sea el diez y ocho; no 
permaneció, pues, los tres días; en escrito de doce de ju
lio del año que corre, se demandó la partición de los 
bienes inventariados, y eri esa demanda, como en todo el 
resto del juicio, se prescindió de la señora Rodríguez, 
viuda del finado Martínez." 

Contestaron los demandados rechazando las preten
siones del actor, y oponiendo las ·excepciones de petición 
antes de tiempo, o de un modo indebido e improcedencia 
en la acción. 

El Juez del conocimiento absolvió a los demandados de 
los cargos de la demanda; pero el Tribunal· de Pereira 
falló en contrario, así: 

"P Revócase la sentencia apelada y se declaran no pro
badas las excepciones propuestas. 

"2• Declárase nulo el juicio de sucesión correspondien-· 
te a Isaías Martínez Hurtado, por haber versado sobre bie
nes que no correspondían a su sucesión, y a la vez haber 
reconocido com~ a sus legítimos herederos individuo.s 
procreados por ot'ro homónimo en un matrimonio ex
traño. 

('3• Como consecuencia de la declaratoria anterior, se 
declara nula, de. nulidad absoluta, la partición que de 
taJes bienes hicieron en el mismo juiCio y rescindida di
cha partición; y 

"4• No hay lugar a hacer las demás declaraciones soli
citadas. 

"Líbrese exhorto al Registrador de instrumentos pú
blicos respectivo para que cancele las inscripciones que 
haya hecho, en relación con la partición de bienes de
clarada nula, y especialmente. en lo que respecta a la 
sentencia aprobatoria de la partición." 

Contra esta última sentencia interpusieron los deman
dados rec\J,rso de casación, que la Corte admite, por re-

unir l¡;¡,s condicioneg de la ley, y procede a decidir, previo 
el estudio de la cj,emanda i:espectiya. 

En ésta se hacen a la sentencia los siguientes cargos: 

19 Incompetencia de jurisdicción, improrrogable en el 
Tiibunal sentenciador, porque las nulidades alegadas por 
el demandante no son de carácter sustantivo, de acuerdo 
con el articulo 6'! del Código Civil, sino de las de índole 
adjetiva, que se· rigen pur el Código de· Procedimiento, y 
que en el caso de la presente demanda no pudieron ser ob
jeto de acciones separadas del juicio en que se incurrió 
en ellas. Las nulidades de procedimiento, dice el recu
rrente, sólo pueden declararse por regla general, en el 
mismo juicio, y si se declaran en juicio distinto, ello se 
hace sin facultad, sin tener· jurisdicción. El artículo 195 
del Cqdigo de Organización Judicial, dice que es prohi
bido a los funcionarios del orden judicial ejercer atribu
ciones que· expresa y claramente no les haya conferido 
la Constitución ci las leyes. De modo que el Tribunal se 
atribuyó una facuitad que carece de base legal, lo cual 
constituye la causal de incompetencia de jurisdicción im
prorrogable. 

. Se considera: 

Conforme a jurisprudencia constante de la Corte, la 
cuarta de lás causales de casación, 'la incompetencia de 
jurisdicción en el Tribunal sentenciador, procede de ha
ber conocido un Juez o Tribunal en negocios que no le 
están atribuidos y que competen a otro, ya por la na tu· 
raleza de la causa, o· ya en razón del lugar donde deba 
ventilarse el juicio. (Véase casación de treinta de sep
tiembre de mil novecientos quince. Tomo 25, página 149). 
~hora bien: en el caso· presente, el Tribunal tenía ju

risdicción para conocer en la segunda instan~ia del juiéio, 
y si los hechos alegados en la demanda como motivos de 
nulidad del juicio de sucesión de Isaías Martínez Hurta
do, no eran atinentes para hacer la declaración pedida 
en juicio separado, se habrá infringido la ley, mas no es 
el caso de usurpación de jurisdicción improrrogable, que 
es la que se ejerce fuera de la esfera que traza la ley, por 
razón de la naturaleza de la causa y por el lugar en que 
hayan de ventilarse los juicios. 

2• cargo. Violación de los artículos 1741 del Código Ci
vil y 15 de la Ley 95 de 1890, por indebida aplicación de 
ellos, porque el Tribunal consideró la nulidad del juicio 
como sustantiva, ya que basó la declaración en hechos 
que generan acciones sustantivas, puesto que dijo "por 
haber versado sobre bienes que no correspondían a la 
sucesión; y a la vez haber reconocido como a sus legíti
mos herederos, individuos pr:ocreadÓs por otro homónimo 
en matrimonio extraño." 

A esto se observa que el fundamento que tuvo el Tri
bunal para declarar la nulidad del juicio sucesorio, fue 
la carenci~ de personería de los que figuraron en él, y 
haber dejado de incluir al c{>nyuge sobreviviente, hechos 
que considera como dolosos, ya que tenían por objeto 
inferir daño al cónyuge excluido. En el fondo, fue el dolo 
la razón fundamental del fallo. 

Dice a.sí el Tribunal: 

."Ahora biim: los presuntos herederos de Isaias Martí
nez Patiño se valieron, para obtener los inventarios, de 
una. copia. de la partida de defunción de quien no era su 
ascendiente, 'y con base en ella, hicieron practicar los in
ventarios y avalúos de los bienes de propiedad del verda
dero ascendiente, y luégo se los repartieron, prescindien
do a lavez del có~yuge sobreviviente. Tal procedimiento, 
no solamente ha generado la nulidad del j'\licio, en cuan-
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to a su gestación y sustanciación posterior, 'por carencia 
de personería de quienes han intervenido en el juicio y 
p1or haber dejado de inCluír nada menos que uno de los 
socios de la sociedad conyugal, sino que lleva en sí el se
llo de una nulidad absoluta, en cuanto a la partición de 
los bienes, porque la partición se equipara a un contr:;tto, 
en el cual varios conduefios han convenido en hacer 
cesar el cuasicontrato de comunidad, repartiéndose los 
haberes que antes constituían un acervo común, y en 
donde---'se entiende-están representados .todos los coasig
natarios o partícipes del haber hereditario. Pero si por 
excluír, no a uno de los herederos, sino a quien era socio 
del causante a quien se hereda, o quien por lo menos 
tenía derecho a hacer valer derechos expresamente deter
minados en nuestro Código Civil, se levanta una prueba 
apócrifa y con ella se sigue un juicio de sucesión a es
paldas del verdadero causante, y especialmente de quien 
se considera cónyuge sobreviviente; se reparten esos bie
nes y se obtiene hasta la posesión material de ellos, todo 
esto está demonstrando ·con una claridad meridiana el 
dolo con que se procedió, dolo que consiste en perjudicar 
los derechos de un tercero, y por tal motivo ese contrato 
de partición es anulable y rescindible por ministerio del 
artículo 1405 del Código Civil, y con fundamento en los 
principios generales que establecen los artículos 1741 ibí
dem y 15 de la Ley 95 de 1890." 

Hubo, dice el recurrente, violación del artículo 15 de 
la. Ley 95 de 1890, por 'indebida aplicación, ya que las 
informalidades de procedimiento no producen nulidades 
absolutas ni relativas, sino simples nulidades; y sin ·em
bargo -CieCla-ró nulo completamente el juicio ·de sucesión 
uel ·sefior Isaias 'Martínez Hurtado, pues que en ·1a de
manda se pidió la nulidad con carácter de absoluta. 

Sin ·entrar en otras consideraciones, la Corte observa 
que en la parte resolutiva del Tribunal se limitó a decla
rar nulo el juicio de ·sucesión, sin determinar si era abso
luta o relativa tal nulidad. 

4" cargo. Violación directa del artículo '1405 del· Código 
Civil, porque las ·particiones se rescinden o anulan· de la 
misma manera que los contratos, y en el ·caso actual, -el 
-acto partitivo se declaró nulo en el numeral tercero, como 
consecuencia de una nulidad procedimental, lo que es una 
·v'iolación directa del artículo acotado, pues que una cosa 
'es la actuación y otra muy distinta el acto partitivo. 

Se considera: 

Por la parte que en otro lugar se dejó transcrita de la 
s·entencia del Tribunal, se· ve que el fuhdani.énto de la 
nulidad de la partición fue el dolo, que eh cohc-epto d-el 
-sentenciador consistió en -haberse levantado ·una prueba 
~aprócrifa para seguir y concluír un juicio de sucesión a 
·espaldas del cónyuge sobreviviente, cuyo haber fue re
partido ·entre los que ·figuran en el juicio, y luégo entre
·gado a ellos. No fue, pues, que la nulidad del juicio de 
'sucesfón engendrara la nulidad ·de la partición, sino que 
el Tribunal estimó que ésta era dolosa, por ·las razones 
que se dejan apuntadas. 

· 59 ·cargo. Violación del· artículo 15 de la Ley 95 de ·1890 
y del 1741 del Código Civil, por indebida aplicación al 
·caso del -pleito, al considerar que era nulidad absoluta ele 
-una partición el haberse omitido en ella a un copartí
. cipe, lo cual no constituye el· interés actual que requiere 
el artículo 15 citado, porque no habiendo ·sido -parte- el 
copartícipe excluido en el acto de la -partición, no puede 
sér ·afectado por· éste. 

Considérase: 
Es evidente que a la cónyuge sobreviviente excluida del 

juicio de sucesió'n de Isaías Martínez Hurtado, Y luégo de 
la pa1:tición verificada en ese juicio, sin que se hubiera 
hecho la liquidación previa de la sociedad conyugal, no 
le pel~judica jurídicamente ni el juicio, ni la sentencia 
aprobatoria de la partición, de modo que bien pudo, a 
pesar de ella, pedir dicha liqu~dación y luégo reclamar 
lo que le correspondier-a a ella en su calidad de cónyuge, 
o segui-r el juicio de ·sucesión, si optaba por su porción 
conyugal; pero en el caso presente, el Tribunal consideró 
que hubo dolo en seguir el juicio a espaldas del cónyuge 
sobreviviente hasta obtener los herederos la posesión ma
t·erial ae los bienes que pertenecían a la sociedad conyu
gal ilíquida, ·y en ese concepto, consideró que hubo inten
((ión de inferirle perjuicio a dicho cónyuge, y por lo mis~ 
mo que éste tenía derecho, como víctima del dolo, para 
demandar la nulidad. Y si es cierto, como se dejó dicho, 
que en derecho el juicio y la partición, como actos pasa
dos entre terceros, no menoscababan sus acciones, no pue
de negarse el perjuicio en el hecho, ya que entregados los 
bienes a los partícipes, se tendría que ver obligada la 
cónyuge a reivindicar lo que en la nueva partición pudie
ra corresponderle a título· de gananciales o de porción 
conyugal, o resignarse a perder los no reivindicables, si 
los primitivos adjudicatarios hubieren dispuesto de ellos 
y no tuvieren· con qué responder al verdadero dueño. 

69 cargo. Violación del artículo 1741 del Código Civil, 
:por efecto de errónea interpretación, al estimarse que el 
-dólo .producía nulidad absoluta, cuando lo que produce 
·es nulidad relativa; y violación también del articulo 63 
·del cmismo Código, en cuanto deduce el Tribunal la in
tención de inferir el daño del hecho de omitirse, o mejor, 
de haberse omitido en la sucesión a una persona que po
día tener interés en ella. 

Se considera: 
-Es verdad ·que la primera parte del punto 3" de -la -parte 

-resolutiva: de la sentencia del Tribunal declara nula, de 
nulidad absoluta, la partición de bienes objeto de este 
pleito; pero en la segunda parte declara rescindida dich;a 
partición. Ahora bien: si hubo error en la calificación 
de la nulidad. en la primera parte de la declaración 3•, la 
segunda parte no deja duda de que se trata de una nuli
dad relativa, que engendra la acción rescisoria,, conforme 
al último inciso del articulo 1741 invocado, que dice así: 

''Cualquier otra clase de vicio produce nulidad relativa, 
-y da derecho a la rescisión del acto o contrato." 

La parte acusada del fallo cuando más acusaría un 
error de técnica jurídica, que en nada perjudica el fondo 

·de la cuestión, ·pues ya ·se considere nula absolutamente 
o 'simplemente rescindida la partición, los efectos en el 
caso que se estudia son idénticos. 

Cuanto a la violación del artículo 63 del Código Ci:vil, 
debe· tenerse en cuenta que el Tribunal halló el dolo, no 
únicamente en el hecho de haberse prescindido del cón
yuge sobreviviente en el juicio de sucesión de Isaías Mar
tínez, sino en los hechos resumidos en el pasaje de la 
sentencia que a continuación se transcribe: 

"Pero si por excluir, no a uno de los herederos sino a 
quien era ·socio del causante a quien se hereda o a quien 
cuando m·enos tenía derecho ·a hacer valer derechos ·ex
presamente determinados en :nuestro có-digo Civil, se le
varita 'üna prueba aprócrifa y con ella se sigue un juicio 
de sucesión a esparcras del verdadero ·causante, y espe-

, -ciallnéríte de -quien se considera cónyuge sobreviviente; 
-se repattén ~esos :bienes y se obtiene hasta ·la posesióh 
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material de ellos, todo esto e.stá demostrado con una clari
dad ·meridiana, el dolo con que se procedió, dolo que con
siste en perjudicar los derechos de un tercero, y por tal 
m~tivo ese contrato de partición es anulable y rescindible 
por ministerio del artículo 1045 del Código Civil, y con fun
damento en los principios generales que establecen los 
articulas 1741 ibidem y 15 de la Ley 95 de 1890." 

7• cargo. Error de derecho en la estimación de la prue
ba, por haber apreciado como tál la escritura 585, otor
gada el veintiocho de agosto de mil novecientos veinti
séis ante el Notario de Pácora. ·Esta escritura debió ha
berse registrado ·en el libro de causas mortuorias, porque 
cuando se otorgó ya estaba iniciado el juicio de sucesión 
de Isaías Martínez. Con ello se violó el articulo 33 de la 
Ley 57 de 1887. 

Por esa escritura la sefiora Margarita Rodríguez M. 
vendió al sefior Francisco Hernández V. el d.erecho que 
a la vendedora, en su carácter ·de esposa legítima que fue 
del sefior Isaías Martínez, le corresponde por gananciales, 
por. su porción conyugal o por cualquier otro título, en los 
bienes de 1a sucesión del expresado sefior Martínez. 

Aparece inscrita la escritura en los libros 1• y 2'' de la 
Oficina de Registro de Filandia. 
. ·Ahora bien: por lo que respecta a la venta de ganan
cia~es que pudieran corresponderle a· la sefiora de Martí
nez en la sociedad conyugal, no es el caso de registro en 
el libro de causas mortuorias, porque el título no tiene 
su origen en un juicio de suce.siún, sino en una sociedad 
conyugal. 

· · Esta Corte ha dicho: 

"La escritura d~ cesión de bienes hereditarios queda 
registrada válidamente en el libro segundo; no es preciso 
inscribirla en el libro de causas mortuorias. En éste se 
inscriben todos los títulos que tienen su origen en el 
j~icio de. sucesión, pero no todos los que de alguna ma
~era se relacionan con la sucesión de una persona. (Ca
s:ación de 10 de octubre de 1923. Tomo 30, página 352)." 

~ También se acusa la sentencia por error de derecho, 
en cuanto el Tribunal apreció como prueba las partidas 
que en copia figuran, tomadas de la sucesión de Isaías 
Martínez, copias de copias, y además, expedidas por un 
f~ncionario que no está encargado del registro civil. La 
CPJ,?la del certificado de defunción de Martínez y de na
cj~iento de sus hijos han debido venir a los autos expe
djdos por los resP,ectivos curas párrocos. 

: Se considera: 

:Como la base de la sentencia consiste en que dolos;;t
ni'ente, y a espaldas de la cónyuge sobreviviente, se hizo 
el reparto de los bienes de la sucesión del señor Isaías 
Martínez entre los herederos de éste, sin hacer la liqui
dación previa de la sociedad conyugal, y por lo mismo, 
desconociendo los derechos de uno de los socios de la ex
presada sociedad, los elementos probatorio~ que tuvo e:n 
cuenta el Tribunal fueron la partida que acredita el ma
t~iplOnio de la cónyuge excluida con el sefior Isaías l'IIar
tinez, expedida directamente por el cura. párroco respec
uv.o (folio 2" del cuaderno 1 "), y la copia de la partición 
d~ todos· los bienes que fincaron a la muerte de Martínez, 
hecha entre los herederos de éste. No tenía el sentenciador 
porqué, apreciar aisladamente las partidas a que se re
fiere eJ recurrente, desde luégo que la participn demues
tr{l por sí misma el hecho de la distribución de los bienes 
entre los herederos de Martínez. 

:Como último ca..rgo apunta el recurrente el evidente 
errór de -hecho en que incurrió el 1'ribunal, al considerar 

-==-~====-==============-~== 

como do~ personas diferentes a los que ál llama !salas 
Martí11ez. F;atifio e Isaias Martinez Hurts,do, pero no se
üala cuál es la prueba mal apreciada al respecto. 
. En razón .de Ia expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
lá República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clára que no- es el caso· de infirmar la sentencia que ha 
i_,ido objeto· del presente .recurso, proferida por el Tribu
nal Superior de Pereira, el quince de junio de mil nove· 
cientos veintiocho, y condena al recurrente en las costas 
del recurso. 

Notifiquese, ·cÓpiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta· JudiCial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de s~ origen. 

T.A ... NCREDO, NANNETTI-Germán B. Jim~nez-Jc.sé 

Miguel Arango--Juan. E. Martíncz-Juan N. Méndez. 
Fi'a'ncisco Tafur- .A.-Augusto N. Sam~er, Secretario en 
propiedad .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre· trece de mil novecientos treinta. 

· (Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

José ignacio Pardo C. demandó a Jeremías de. J. 
I>ardo, albace~ testamentario de. Dolores Pardo de Par
do;, a la sucesión ilíquida de Mamerto Pardo; a la Iglesia 
de Choachi; a la señora Mercedes Rodríguez de Pardo;_ 
a las señori.tas Elvira Rodríguez y Visitación y Teresa 
PanJo para 9ue_ se declarara. nulo el testamento otorga
d_o. por la . señora Dolores Pardo de Pardo por la escri
tur.a pública número 516 de fecha veintidó~ de agosto 
de mil ~ovecieptos v~intiuno, .en el Círculo de Fómeque~ 
por estar d_emente la testadora .en el moment9 de expre
s~r su última voluntad. 

. . . 
. El Juezde la i~stancia libró el pleito absolviendo a los 

demandados, pero el Tribunal de Bogotá revocó el fallo 
y declai·ó nulo el citado testamento. 

Contra· e.ste i:n:oveído recurrió en casación el apodera
do de los demandados Jeremías de J. Pardo y Teresa 
Pardo, rect!rso CJl~e' la Corte admite y del cual se ocupa 
por. estar ajustado a derecho. 

El sentenCiador conceptuó que el doctor José Ignacio 
Pa~·(lo C. te.nía interés en de_mandar la nulidad del re
ferido testamento,· una vez. que hecha tal declaración los 
bienes de la· testadora pasarían a su hijo Mamerto y de 
éste al poder del demandante. 

El recun:ente ataca ese concept~ del .. sentenciador sos
teniendo que el demandante no es heredero de Mam.erto 
Pardo y por consiguiente considera violado. el artículo 
1049 del Códig.o Civil. 

El Tribunal dijo al respecto lo que se copia: 

"El primero de febrero del año de mil ochocientos 
veintisiete contrajeron matrimonio en Choachí, Ignacio 
Pardo y Alejandra Pardo. De este matrimonio nacieron 
José Ignacio el veintiuno de junio de mil ochocientos · 
treinta y nueve, y Patrocinio, el veintidós de abril d~ 

· mil ochocientos cincuenta. Tanto Alejandra como su 
esposo fallecieron·,..ta primera en el año de mil ochocien
tos ochenta, y el segundo, en el año siguiente. 

".José Ignacio. contrajo matrimonio en Choachí con 
Ana Dolores Pardo, el seis de septiembre de 1866. Ana 
Doloi·es o Dolores es la persona de cuyo testamento se 
trata. De este matrimonio nació Miunerto el trece de 
mayo .del año de ínil ochocientos sesenta y nueve. 

-5-
... - r ''..,; 
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"Patr·ocinio· Pardo, el hermano de Ignacio· Pardo, -casó 
·con Maria Josefa Calderón el veinte de julio de mil ocho
cientos ·ochenta y uno, habiendo nacido de este matrimo
nio José Ignacio Pardo Calderón, el actual demandante. 

'';De manera que el demandante y Mamerto Pardo, el 
hijo de Dolores Pardo de Pardo y a quien ésta instituyó 
como su heredero testamentario en el acto que se trata 
de anular, son p'rimos · hermano·s. 

"Ignacio Pardo, su esposa Dolores Pardo de Pardo, su 
hijo Mamerto y Patrocinio Pardo fallecieron uno en pos 
de otro y en el orden en que se nombran. 

"En el juicio de sucesión de Mamerto Pardo fue re
con-ocido Patrocinio como heredero en su condición de 
colateral legítimo en el grado próximo. Y eri el "juicio de 
sucesión de Patrocinio, al demandante se .le reconoció 
su carácter de heredero, por ser hijo legítimo. Con esto 
se acredita que. José Ignacio .Pardo -C., .quien por virtud 
de testamento anterior al de que se está conociendo, 
otorgadu por Dolores Pardo de- Pardo en Choachí, ante 
el•Notario. de lFómequ; el. día doce de mai'ZO de mil· no
vecientos. diez .y .siete, .recoge, .según .la institución de· he
redero hecha en .su testamento, toda la herencia de su 
madre. 

"De manera que el actor sí tiene el interés jurídico 
eX:igido por·la·ley para instaurar·la· acción de nulidad ab
s·oluta, :supuesto ·que en . üefinitiva concurre ·con los üe
Iúás 'herederos ·de •Mamerto ·Pardo ·a recibir la herencia 
de Dolores Pardo de Pardo." 
· Como se ve pqr ·lo transcrito,· él sentenciador reconoció 

que es ei colatenil de gra,do más próximo el 'heredero, 
con exclusión de los otros, dando aplicación así al ar
tfc~tlo 104:9. <).el Código ·Civil citado ·por el recurrente, ar
ticiltlo que está derogado expresamente, colateral a quien 
hereda su hijo legítimo, el actual demandante. 

A,cusa el recurrente la sep.tencia por violación ·del ar
tícul9 51 t).e la 'Ley 95 de 1890; ·por cuanto él d'emandante 
nb tiene interés en ·la anulación del testamento, porque 
no se sabe si en _la sucesión de su padre Patrocinio ·Pardo 
se'·Ie ~1djudicara el derecho que ·tenía ·Mamerto ·Pardo 
pa:ra demandar la ·nulidad del ·testamento de su madre. 

'Es de ·toda evidencia el interés del demandante: anu
lado el testamento de la señora ·Pardo de Pardo, todos 
SÜS ·bienes pasarán a su hijo Mamerto, y como éste tam
bién mürió sin dejar más herederos colaterales de grado 
más próximo que el padre del demandante, a éste pa
,,arún todo·s esos bienes, y como éste colateral murió, es 
su hijo ~l doctor Pardo Calderón quien recogerá todos 
esos bienes. 
~y no se diga que como no se sabe si el derecho de Ma

m'erto para pedir la nulidad del testamento _se 'le :;¡.dju
dique al demandante, éste no tiene ·interés actual, por
que, declarada ·la nulidad, los ·bienes vuelven -al patrimo
nio del· ,heredero .aumentando así el caudal del heredita-, . 

rio <.l~l cual .~e aprovech::~, el d~mandante. 
.Ahora, si lo gne se quiere decir es que Pa-rdo no puede 

de_nwndar esn nulidad porque no se ha adjudicado ese 
den!cho, tampoco podría demandar -el·hijo la.nulidad del 
testa~ento 4e ~u padre, porque no se sab(! si se adju
diprá --~-n 13. sucesión ese derecho, postulado que el mis
mo recurrente rechazaría. 

Se dice 'que la sent_em:ia viola los artículos 757 y 765 
deJ .Código Civil por cuanto considera que el demandante 
lu{ dispuesto de inmuebles pertenecientes a la sucesión 
de. J\'lan~erto Pardo' sin' que se llenen las prescripciones 
dei artículo 757, ¡;ero es de advertir que el demandante 
no ha d¡'spuesto' de ningún inmueble de la sucesión de 

·Mamerto Pardo, ni de su padre Patrocinio, para qur 
pueda aplicarse la prescripción del artíct~lo 757 del Có

. digo Civil. 
Pnr lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus

ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, . falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha diez y siete de abril de mil novecientos veintinueve. 

Segundo Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíqucse, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TtlNCREDO NANNETTI-Germán B . .Jiménez--José 
Miguel A:1·ango---Juan E. Martínez-.Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.--Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala -de Casación Civil-Bo
gotú, noviembre diez y siete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Ignacio Esparza, por medio de apoderado, entabló ante 
el Juez 29 del Circuito de Bucaramanga juicio para, que 
se decretara el deslinde y amojonamiento de la finca de
nominada La Floresta, situada en el paraje de La Vega 
de los Angeles, en jurisdicción del Municipio de Lebrija, 
contra Juan Carrillo y Gorgonio González, dueños res
pectivamente de los predios Palermo y Cutigatá, _en la 
parte que con estas propiedades colinda. La finca La 
Floresta está delimitada así: por el Oriente, con terre
nos de Juan Carrillo H., Pedro Sandoval y Miguel Serrano, 
sirv-iendo de lindero un mojón de piedra clavado en el 
punto llamado Caií.oncras, el cual deslinda los terrenos 
de las sucesiones de Secundino González y Cirilo Es
parza; de este mojón, en línea recta, a otro mojón de 
piedra elavado a la orilla de una quebrada que separa 
los terrenos de Primavera y Floresta; por el Sur y Oc
cidente, ·:on terrenos de Eliseo Serrano C., Bartolomé 
Hujeles, Sccundino Ardila, Juan Maldonado y Gorgonio 
Gonzúlez, sirviendo de lindero con el último ( González) 
la cabecera de un potrero, a orillas de una quebrada; 
de este punto, en línea ·recta, a dar a un mojón de pie
dra clavmlo a orillas de Cm!oseco; por el Norte, con te
rrenos de Tilmrcio, Felipe y Evangelista Argüello, sir
vi.endo de lindero la orilla del desmonte que ellos y Juan 
Carrillo H. tienen allí; por esta orilla del d~smonte, en 
línea recta, a dar a la otra línea recta que va de Norte ~ 
Sur:, por el costado oriente del terreno, que se tomó como 
primer lindero. · · · · · · 

Como base de la ·acción ·se enuncian estos hechos: 

19 El actor es dueiío del terreno arriba descrito, por 
compra que de él hizo a las señoras Ana Mercedes y 
Elisa González, según escritura pública número 381 de 
fecha nueve de mayo de mil novecientos veinticuatro, 
Notaría 2[t de Bucaramanga. 

29 No está marcada sobre el terreno con cercas ni otras 
señales la línea divisoria .que por el punto de Oriente 
separa el predio de La Floresta del predio denominado 
Palermo, hoy de propiedad de Juan Carrillo, por compra 
que de él hizo a Pedro Sandoval, según la escritura nú~ 
mero 230 de veinticuatro de octubre de mil noveciento~ 
veintiuno, Notaría del Circuito de Girón;. ·pues. aun 
cuando el lindero en dicha parte está indicad.o. por una 
recta que parte de un mojón de piedra en el,,_p_unto Hao 
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madó · Cañon'erás a otro mojón de piedra clavado a la 
oriira de ·Já quebra'da que separa los terrenos de Prima
vera y FlOresta, no h:ay acuerdo entre los · colindantes · 
acerca de los puntos intermedios y consiguientemente 
acerca· de la línea· de separación. 

39' Por· el ·punto de Occid·ente ocurre lo propio entre el· 
predio· \fé Floresta de propiedad del demandante, y el 
predi'o · de Cutigátá, d·e propiedad hoy del demandado 
Gorgonro· González, según compra· que· hizo a Luis Fe
lip·e Tlirazona, por medio de la escritura número 192 de 
dfez::de 'febrero de mil novecientos seis, Notaría 11). del 
Cit~uito· de ·Bucaramanga, pues no está tampoco señala
da sobre el terreno en forma alguna 1~ línea divisoria 
que 'separa ·los ·dos predips, la cual cón~iste en una recta 
que· arranca de la cabecera de un potrero, a orillas de 
umr qu·ebrada, a dar a un mojón de piedra clavado a 
orilEis de C'añoseco, puntos distantes que no permiten a 
la simple- vista determinar· los intermedios de la recta. 

49 Tanto el dem:i.ndante como los demandados son 
dueñ'üs de los respectivos predios sobre que versa el des
linde,~ pero Iio ha sido posible que fijen amigablemente 
los·· mojones ·intermedios que determinen las líneas divi
sorias; 

El.,demandado González convino en la demanda y el 
otr.o. demandado, Carrillo, guardó silencio. 

E-l Juez- decretó el deslinde, el cual se praclicó por 
aqQel :mismo cori intervención de peritos, quienes fqaron 
estas líneas, aprobadas judicialmente: 

a). La divisoria de los predios de Floresta y Palermo 
que· es '_'una lÍnea recta que partiendo desde un mojón 
de piedra clavado en el punto de Caiioncras va a expirar 
a otro mojón de piedra clavado a orillas de una quebrada 
que separa los predios de Primavera y Floresta, mojón 
que se halla a cinco varas de distancia de dicha quebrada 
y a treinta y siete metros cuarenta centímetros de una 
roca por donde baja la misma quebrada." 

b) La línea divisoria entre el predio de La Floresta y 
en el Cutigatá, es una recta que partiendo del extremo 
oriental del pc;>trero que era de Félix Rosas, hoy del de
mandado González, en donde existe una piedra grande 
de figura. -circular. que queda próxima a la quebrada de 
Los Voladores, va .a expirar a la quebrada de Cañoseco 
en un punto que queda a diez cabuyadas y media de se
tenta y seis varas granadinas de la confluencia de esta 
quebrada con la Cutigatá. 

E• apoderado del demandante Esparza aceptó el des-
lindé en todas, ~us. partes. · 

Nci así Jos demandados, quienes se opusieron. a la línea 
trazada entr.e los respectivos. predios. 

El:;Juez: falló la .. oposición así: 

"Primero. Declárase no probada 1!} oposiciOn al des-. 
linde" practicado. con fecha veinticuatro de septiembre 
de miJ .novecientos. veinticinco, que ha sido materia de 
este fallo, y en consecuencia, se aprueba dicho deslinde 
y se ordena dar posesi0n de su finca a cada dueño, dili
gencia: para la cu.al se seüalar~ oportunamente la hora 
~ fecha en que haya de verificarse; · 

f'Se;gt!~do.: Declárase asimismo infundada la exeep
piónf}de -p:u~s.cr.ipeión . extraordinaria adquisitiva,· opuesta 
al deslinde de que se trata; y 

"Tércero. Condéiiase en costas a los contradictores de-
mandantes. Gorgoni.p González y Juan .Carrillo, las cua
les. serán tasad~s en forma legal.~' 

Por apel~ción. de los- opositores, el Tribunal Superior 
_9e Bücáranuú1·~~l, en seíltenci~ g~ fecha tr~~nta ~ l!nO de 

mayo,:deJ·mii}Í ITI'Iyeeient0srvcintistete ·confirmÓ la de pri
mera.Jciíistanciar;t 

L'a m.~:smMp'arté-.interpuso casación. El recurso es ad
mii.si:Oleiy.:·se basa.eñdas;caU·sales,leg~les 11)., 21)., 3~ y 5~ de 
casaci'ón; 

o:uinta causal. 

La-1 fiáGe, consisti-F• el recurrente- en el hecho de que el.· 
Tribhrt;aJl d'ecl'áró !.en; sw fal:lo· que· la· excepción de p:res
cripci'0h adquijsiti:\rri. de.:• dominio· era inadmisible en los 
j u:jlgi'ós Jdé d·esliirrde} cüando,· en sentir del recurrente, ha 
debid'éíJ examinaFJ dé; fóndo tal excepción· y decidirla, 
priild.¡Ya.lii'n:en.te; si: resuHa· ·com-probada de autos; 

S'el'res¡;roiide•:· el: enunciado ·del· cargo, tal como lo hace . 
el 1recmrrente; tanto ert•·su alegato· presentado al Tribunal, 
como el formado ante la Corte, está dem0strando que le 
ha .dado. una-•inteligencia errada a la causal 5¡¡. de casa
ción •. En-efecto, la .. ley la. define así: "Haberse abstenido 
el- Tribunal .. de. conocer en asunto de su competencia y 
declar.ád0lo- así en· su fallo.'' 

E'n el presente caso, lejos de haberse abstenido el Tri
bunal de conocer y de.fallar el juicio de deslinde, estudió 
en sus .diversos. aspectos la controversia de oposición, 
consideró. en tóda su aniplitud las cuestiones de hec).lo 
y de. derecho suscitadas por las partes y dictó el fallo 
corresponditinte. 

Ahora, que. respecto de la excepción de prescripción 
la l}ubtera declarado inadmisible, no significa q11e el :Tri
bu~al se. húbiera abstenido de intervenir en la decisión 
de ella, .sino que, por el contrario, dictó fallo sobre esa 
excepción, que si no. es de fondo, no por ello deja de 
recaer sobre una cuestión de defensa opuesta por una 
de las p,artes. 

Si, en sentir del'recurrente, toda clase de excepciones· 
caben. en eL juicio ordinario, inclusive la de prescrip
ción, y el Ti·ibuna_l. desecha alguna como inadmisible; no 
es la causaL quinta lá qüe deb~ alegarse, sino la prime
ra por. q:u,ebi·antamiento de las disposiciones legales que 
ordenan lo contrario. 

La causal es infundadá. 

S'eg_unda causal. 

En. dos e-conceptos. se, aduce: por· exceso en el fallo y 
pot~ d~fecto. en . .la .decisión. del 'Tribunal. 

Gunsi:ste el r wimer cargo en' que habiendo limitado el 
actor~ Esp,ar.za su, acción- de deslinde de· la· finca La. Flo-· 
resta.porda-p;:¡de .. occidentaL con el predio de Cutigatá, 
que :comp,.ró. Go,r:g~u;li~ González, su actual dueño, ar Luis 
Felipe Tarazona, por escritura número 192, Notaría 1¡¡. 
de Bucaramanga, de fecha diez de febrero de mil nove
cientos seis, el deslinde- se ·practicó' extendiendo la línea 
divü:oria. ·a otro p,::edio,-el antiguo· poti:ero de Félix Ro-· 
sas:-·Q~le aunqve esr también. de· propiedad del · deman
dado. G.orgQ.nio González, conti~!W. por el lado sur al es
peci.al de Cutigg.tá,. sus linderos con La Floresta no los 
dema11dó ·el dueño. de. esta fin~a. _ 

Se. éonsidera :· el deslíri'dé de ·La Floresta se demandó 
con· rehición• a -Gorgonio González, por· caus::¡. de que el 
linde· occidental de aquella -finca qi.1e ·¡o constituye:-s.e~· 
gún los título~ 'dé. propiedad' del a<?tor, "la cabecera de 
un potrero- a· orillas· de una queqrada; de ~ste pmi.to, en 
línea recta, a dar a un mojón de piedra clavado a orilla~· 
de Oáñoseco," aunque ~xpresado · de un~· manera · gené~ 
ral en tales títulos, no está marcada sobre el terreno co11 
cercas ni ptrl.'ls señal~s la línea divisoria con el prediq 

. de C~th¡atá que. Gonzái~z compró a Lui& Felipe Tarl:l~· 
zona poi~ la esc·ritura 192, - .~'" - ··· 
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·Ahora bien, el globo de tierra de Gorgonio González, 
colindante con La Floresta, lo constituyen dos predios 
que aunque confundidos hoy en una sola finca, por ra
zón de contigüedad y un dominio común, son diferentes 
en su origen: el uno es terreno que González compró a 
Luis Felipe Tarazona, según la escritura número 192 
citada; el otro es. terreno que aquel mismo compró a 
Félix Rosas por escritura pública número 51, Notaría 
de Bucaram:mga, de fecha diez y seis de febrero de mil 
novecientos tres. El lindero oriental del primero ( occi
dental de La Floresta), es "tomando desde el extremo 
oriental del potrero de Félix Rosas hasta dar al punto de 
la quebrada de Cañoseco donde terminan diez cabuyas y 
media de tierra de a setenta y seis varas granadinas, me
didas desde el punto de la confluencia de esta quebrada 
con la de Cutigatá." · 

Esta era la línea parcial que según el libelo de de
manda debía marcarse en el terreno sobre la línea gene
ral que sirve de linde occidental ·del predio La Floresta 
con el globo general de Cutigatá. Y se afirma que la fi
jación de la línea divisoria era parcial, porque el actor 
así lo expresa en su demanda, pues la concreta al terreno 
que González compró a Tarazona, es decir, a una de las 
dos porciones que forman el globo de Cutigatá, dejando 
por consiguiente fuera de la litis la parte de la línea 
que divide el predio que fue de Félix Rosas, con La Flo
resta. 

Sin embargo de esta discriminación que el actor hizo 
de mapera inequívoca en su demanda, los peritos se ex
tendieron a fijar una línea que abarca el predio que 
llamaremos Félix Rosas, la cual fue acogida por el Tri
bunal. 

Aparece; pues, claramente demostrado que el fallo del 
Tribunal es excesivo y casable .parcialmente la sentencia 
po~ segunda causal. 

La acusación del fallo por defecto no es eficaz. Con
siste el cargo en que el Tribunal, en sentir del recurrente, 
~eJó de fallar la excepción de prescripción adquisitiva. 
Entiende éste que aunque el Tribunal la declaró inadmi
sible, la sentencia que omitió decidirla de fondo es defi
ciente, porque una vez alegada oportunamente y respal
dada con fundamentos, cualquiera que sea el pleito en 
que se oponga y la parte que la aduzca, es admisible. 

La sola enunciación de este cargo indica que· el recu
rrente confunde el concepto de primera causal con el de 
segunda por insuficiencia del fallo. No ·dejó de decidir el 
Tribunal acerca de la excepción, puesto que la declaró in
admisible. Ahora, si ella, en opinión del recurrente era 
ad~lisible en derecho, la ·acusación ha debido ser po; pri
mera causal. 

Primera causal. 

Primer cargo: violación de los artículos 681 del Có
digo Judicial y 1760 del Código Civil, los cuales prescri
ben que las escrituras públicas hacen plena fe acerca 
de su contenido .. El colindante demandado Gorgonio 
G '1 d . onza.ez a UJO oportunamente las escrituras números 
51 de fecha diez y seis de febrero de mil novecientos tres 
Y 192 de diez de febrero de mil novecientos seis, Notarías 
de .Girón y Bucaramanga, respectivamente, con las cua
les acreditó en forma no desvirtuada por ningu,n~ otra 
p~·ueba, ser dueño del predio de Cutigatá¡ antigua pro
piedad de Félix Rosas. 

En ellas están determinados los linderos tanto del te
rreno comprado por Gonzálcz a Félix Rosas, como del ad
~t~ii::ido de Luis Felipe Tarazona. Al elegir como punto 
Imcial c.le la recta el extremo que queda al pie de la que-

brada de Los Voladores, esto es, el extremo sur del límit~ 
oriental del potrero de Félix Rosas, en lugar de haber esr 
cogido el extremo norte, se eontravenía a los términos ex.a 
presos de aquellas escrituras y se causó a González un 
grave daño en su propiedad ·del potrero; porque, arran
cando ·del punto inicial indicado, se trazó una línea con 
rumbo N;oroeste, que es donde se encuentra la confluen
eia de Cutigalú con Cañoseco, línea que vino a partir casi 
por mitad el potrero que antes era de Félix Rosas. EJ ex
tremo norte es el que ha debido tomarse como punto 
inicial, pues de esta manera el lindero del terreno com
prado a Tarazona dejaba incólume la otra propiedad de 
Gonzá.lez. . 

Se considera: al Lratar de la segunda causal se dejó de
mostmdo con las escrituras públiéas números 51 y 192 
que el actual globo de tierra a que se da el nombre de 
Cutigatá, de propiedad de González, tiene como compo
nentes dos terrenos que éste hubo de dueños diferentes, 
con alinderación especial; se demostró también con los 
propios términos del libelo de demanda de deslinde, que 
el actor la había entablado con el fin de fijar no todo el 
límite occidental de La Floresta, sino únicamente respecto 
de uno de los terenos componentes del expresado globo, 
esto es, el comprado a Luis Felipe Tarazona por la es
critura "úmero 192; que circunscrita así la lit~s, el po
trero que llamaremos Félix Rosas era ajeno a la demanda 
de deslinde. Asi las cosas, era el título de dominio de 
aquella. primera finca, o sea la escritura nümero 192 en 
relación con el título de La Floresta, el que ha debido te
nerse en cuenta para fijar el punto de arranque de la lí
nea limítrofe demandada. No podía indicar ~ste punto la 
es~ritura titular de La Floresta, porque como el límite oc
cidental de esta finca es una linea extensa que abarca los 
dos terrenos componentes de Cutigatá, el extremo sur de 
ella no podía ser el que hubiera de corresponder a la línea 
parcial del predio Tarazona, la cual línea que arranca ne
cesariamente del punto final de la línea divisoria del pre
dio Félix Rosas, para que el deslinde no incidiera en el 
abuso de penetrar, como así sucedió, en un terreno ex
cluído por el demandante en su acción. 

Habiendó error manifiesto en el punto de arranque de 
l::t linea, según se ve, que termina en la quebrada de 
Caii.oseco, por razón matemática, y a virtud también de 
relación de causa y efecto, eliminado tal punto, esto es, 
uno de los extremos, la línea desaparece. 

Ei cargo resulta, por lo tanto, fundado. 
Segun? o cargo: violación por falta de aplicación en el 

caso del litigio del articulo 51 de la Ley 105 de 1890, y de 
l~s artícu~os 2512, 2513, 2535, 2536 y 2538 del Código Ci
VJl. Se refiere el cargo al fallo de la sentencia que declara 
inadmisibie la excepción de prescripción adquisitiva de 
una porción de terreno perteneciente a la finca La Flo
resta. 

El desarrollo de este motivo hecho por el recurrente, 
pueqe resumirse así: dentro del juicio ordinario de des· 
li~1de cabe la alegación de la prescripción adqui.sitiva, 
b1en como excepción, bien como acción, porque este de· 
r~cho e_stá. reconocido en el artículo 461 del Código Judi
cial, ya que no exceptúa los juicios ordinarios de des~ 
linde. . 

. Quien· alega la prescripción, ale.ga el dominio adqui
ndo en la zona qüe le disputa el contendor v alega por 
1 . • ' 

O miS!TIO, la extención ue la acción de deslinde que pudo 
tener el antiguo dneii.o antes de perder por la prescrip ... 
ción $U dominio. 

En ln escriturH número 51 de fecha diez y· seis de fe.., 
brero de mil novecientos tres, y acilada, están determi-. 
nados los linderos del ptedio de Cutiqa..t4 .. La acció~ {lar~<\ 
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pedir. el deslinde ha debido ejercitarla. Esparza dentro 
de los veinte años siguientes al registro de esta escri
tura, y ·cuando la demanda de deslinde se entabló y fue 
notificada, habían transcurrido más de veinte años, tiem
po durante el eual Esparza consintió la línea divisoria 
y quedó por lo tanto extinguida la acción de deslinde. 

Se c~msidera: dos son los aspectos en que, con rela
ción al deslinde, . considera el recurrente la prescripción 
alegada; que perdido el dominio de la zona que el de
mandante procura recuperar con el alinderamiento, la 
acción de deslinde, que es inherente a ese derecho, queda 
extinguida; y que adquirido· por el transcurso del tiempo 
el· derecho _a un linde determinado y .consentido por el 
colindante, la acción de deslinde queda extinguida en 
virtud del principio establecido en el artículo 2538 del 
Código Civil, de que toda acción por la cual se reclama 
un derecho, se extingue por la prescripción adquisi
tiva del mismo derecho. 

Cuanto a la primera ·de estas cuestiones, es doctrina 
establecida por la Corte en jurisprudencia constante que 
"en el juicio de deslinde, aunque se convierta en ordina
rio por· la oposición, no se ventila- el- dominio de la zona 
en litigio. Por tanto la excepción de preScripción adqui- · 
sitiva de dominio no es alegable en la oposiCIOn; no 
constituye una pretensión legítima ·y el no resolverse 
acerca de ella, no hace incongruente el fallo." (Casación 
treinta de agosto de mil novecientos diez y nueve). 

El recurrente se limita a exponer una doctrina opues
ta a esta doctrina, sin aducir razones de fondo que pue-
dari desvirtuarla. / 

Y como doctriná complementaria de la anterior, la 
Corte ba sentado también que "en un juicio de deslinde 
no puede declararse o reconocerse una prescripción 
que permita alterar la línea divisoria de los predios." 
(Casación ibídem). 

Sirve también está última consideración para confutar 
el concepto del recurrente de que por virtud del trans
cur~o del tiempo requerido para la prescripción, tiene de
recho a que se le reconozca la linea divisoria descrita en 
la escritura pública número 51, Notaría de Bucaraman-
ga; citada varias veces. -

Este cargo cae por su base y carece de objeto por vir- . 
tud de la presente sentencia de la Corte, cuyo fallo rela
tivo a la segunda causal, deja intacto el lindero a que se 
refiere el recurrente, esto es, el de Cutigatá con La Flo
resta y .el potrero de Félix Rosas. 

Tercer cargo: error de derecho en la apreciaCión de la 
.Pnieba de confesión hecha por Esparza en la demanda 
de deslinde, y violación de los artículos 555 y 569 del 
Código .Judicial y 72 de la Ley 105 de 1890. Consiste este 
motivo en que Esparza confesó que no estaba señalada 
en forma alguna material la línea divisoria que separa 
los predios de La Floresta y Cutigatá en la porción de 
aquella primera finca que Gorgonio González compró a 
Luis Felipe Tarazana. 

No Óbstante esta confesión lisa y llana del deman
dante, que equivalía a sostener que no era punto inicial 
de la: recta .la piedra de figura circular que existía al pie 
de la quebrada de Los l' oladores, el juzgador al aceptar 
pruebas de Esp_arzn qúe tendían a señalar ese putito como 
inicial· de la recta y al darle pleno valor a la eseritura 
pública número 381 de 1924-, incurrió en' el error de de
recho apuntado. · 

Se _responde: c.arec·e .de seriedad este cargo. Quien en
tabln una acción de. deslinde n1anifes'tando com-o causa 
de _ella que. existen dudas respecto de una línea divisoria 
con ofro predio, expresa v.or .Jo mismo que Ht'me dudas-

respecto de cada uno de los puntos que forman la ~ínea, 
y quien duda nada confies:>.. Afirmó Esparza únicamente 
en su demanda, (JUC la línea arrancaba "de la cabecera 
de un potrero a o~·illas de una québrada"; pero como el 
punto era indeterminado, el Juez hubo necesariamente 
de determinarlo. 

Pero, arlemás, este cargo como el anterior resulta in
útil, porque con el fallo de la Corte que deja fuera de 
la litis la línea que arranca del punto arriba indicado y 
termina en la quebmda de Cola de Pato, la controversia 
~t e~e respeci:o carece de objeto. 

Cuarto cargo: error de derecho al dar preferencia el· 
Tribunal al dictamen pericial sobre los títulos escritura
rios distinguidos con los números 361. de veintiocho de 
ncviembre de mil ochocientos setenta y ocho, Notaría de 
Giróu, y 51 y 192 citados, siendo así que el dictamen pe
ricial no puede prevalecer sobre lo literal de las escritu

ras públicas. 

Se desarrolla el cargo así: "Conforme al título núme
ro 381' el terreno de La Floresta adquirido por Esparza, 
se compone de dos lotes, uno a continuación de otro, de 
los· cuales ci que queda al Occidente tiene la cabida de 

• tres y media. cabuyas cuadra<ias. Esta finca linda con el 
predio cxne González compró a Luis Felipe Tarazana, la 
cual tiene como linderos una línea recta que tomando 
desde el extremo oriental del mencionado potrero, da al 
punto de Cm1oseco, donde terminan diez y media ca
buyas de 76 varas granadinas, medidas desde la con
fluencia de esta quebrada con la de Cutigatá. 

·Pará alinderar esos terrenos, arguye el recurrente, ha 
debido medirse el terreno de La Floresta para saber 
hasta dónde alcanzaba ese terreno, y medir también el 
teiTeno de Gouzález -para determinar en dónde acaban las 
diez y medía cabuyas. 

Se responde: la mensura del terreno de Esparza de_ 
que habla el recurrente, no era elemento indispensable· 
pn,ra fijar el lindero de La Floresta en la sección norte, 
porque el límite norte-sur del terreno de González lo 
eonstituye una línea recta que partiendo del extremo 
~;ur de la linea que forma el lindero del potrero de Félix 
Hosas, va al punto de la quebrada de Cañoscco en donde 
se encuentran las diez y media cabuyas que determinan 
el fin de ese lindero. 

Los peritos que fijaron este punto terminal, se pre
sume que midieron !a distancia, pues de otra manera 
ellos no habrian podido darlo como derto, ni el Juez que 
intervenía en b. diligencia habría permitido que se pres
cindiera de verifiear dato tan importante. Ahora bien, 
tocaba nl recurrente demostrar eon pruebas que figura
sen. en el proceso, que existía error evidente respecto de 
la distancia que tanto los peritos como el Juez adopta
ron para fijar el extremo f!!1al de la línea divisoria, en 
la guebrada de Caíiosceo. 

Anota la Corte que aunque la sentencia ha resultado 
casable por segunda eausal, a causa de exceso, no es 
aplieahle, sin embargo, en el caso actual, la disposición 
del artículo 61 de la Ley 100 de 1892, que ordena hacer 
la reducd6n por la Corte misma, porque el exceso re
eonocido por esta Superioridad, queda con.fundido- con 
el error que por pril;nera causal se declara respecto de 
toda la linea divis.oria en que tal exceso fue hallado. 

Y -como ha c!úedado, por virtud del presente fallo, sin 
dei:eúninar eJ punto de arranque donde ha de nacer la 
línea qtie debe tener por extremo el punto en la que
brada de Cola de Palo, se impone esta averiguación por 
medio de un auto para mejor proveer. 
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Por tanto, la Corte Suprema en Sala de Casación Civi:l, 
administrando justicia en nombre de la República Y por 

<tu.toridad de la ley, decide: 
19 Se casa parcialmente la sentencia dictada en e:;te 

juicio por el Tribunal Superior de Bucaramanga el 
treinta y uno de mayo de mil novecientos veintisiete, por 
causa de exceso, en cuanto fija el lindero dentro de la 
propiedad que fue de Félix H. osas, determinándolo así: 
"Una línea recta que partiendo del extremo oriental del 
potrero que era de Félix Rosas, hoy del demandado Gon
zález, en donde existe una piedra grande de forma 
circular que queda próxima a la quebrada llamada Los 
Voladol'es, va a expirar a la quebrada de Cañoseco, en 
un punto. que. queda a diez cabuyas y media de a setenta 
y seis. varas granadinas, de la confluencia de esta que-

brada eon la de Cutigatá; 
29 Se revoca la sentencia de primera instancia en lo 

que respecta al fallo que aprobó esta alinderación; 
39 Para mejor proveer, practícxuese una diligencia de 

inspeceión ocular con intervención de peritos sobre el 
terreno respecto del cual- fue entablada la acción de des
linde en· el presente juicio, intentada por el dueño de la 
finca La Floresta,. o sea el terreno que adquirió Gorgonio 
Gonzúlez de Luis F. Tarazona por medio de la escritura 
número 192, Notaría 1¡;¡, del Circuito de Bucaramanga, 
de fecha diez de febrero de mil novecientos seis. Las 
cuestiones que deben ser con especialidad materia del 
dictámen de los peritos son éstas: 

Identificar, correlacionando las escrituras números 
51, Notada de Bucaramanga, de fecha diez y seis de fe
brero· de· mil novecientos tres, y 192, de fecha diez de fe
brero de mil novecientos seis, de la misma Notaría, y 
teniendo en cuenta la presente sentencia, el punto desig
nado en este último instrumento, así: "Extremo oriental 
del potrero de Félix Rosas," y que es el extremo norte de 
dicho. potrero sobre el lindero oriental con La Floresta 
y en el punto de la quebrada de Cola de Pato, que sirve 
de partida para trazar la línea que corre hasta terminar 
en la. quebrada de Carloscco, en el punto donde termina 
la medida de diez cabuyas y media de tierra de a setenta 
y seis varas granadinas cada una. Este último punto 
está establecido de modo firme en la sentencia. 

Los peritos señalarán con un mojón de carácter per
manente el punto que se manda identificar. 

Comisiónase al Tribunal Superior de Bucaramanga 
pana. que. practique la diligencia anterior y para que 
nombre .los peritos. Se le autoriza para delegar esta co
misión. 

Los. ·gastos que ocasione esta diligencia serán de cargo 
de-ambas partes en proporción igual. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNE·TTI-Gcrmán B. Jiménez-José 
Miguel Arango-Jzwn E. 111artinez-Juan N: Méndez. 
Frmzcisco Trj_fur A .---A z¡gusto N. S amper, Secretario en 
prqj>iedad:- . . 

-.·-. 
Corl:e Suprema de Justicia--Sala de Casación Civil-Bo

gotáj noviembre veintiséis de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

La· Sociedad Anónima de Urbanización Mutuaria, do
mieiliada en Medellín, entabló ante el Juez 29 Civil del 
Circuito de este nombre, juicio ordinario conti'a la se
ñora Rafaela LópP,~ <;le Arenas, par[\ que se sentencia_ra 
lo siguiente: 

19 Que la demandada· está en la obligación de devol
yer a la Sociedad demandante, seis· días después de no
tificada la sentencia, la cantidad· de seis mil setecientos 
cuarenta. y ocho pesos cincuenta y nueve centavos 
($ 6,748~59), equivalentes a igual número de varas cua
dradas con que resultó de menos la cabida del terreno 
vcndi"do por la escritura número 2507 de fecha tres de 
octubí·e de mil novecientos diez y nueve, Notaría 1l;L de 
MedcWíñ. 

29.··Snbsidiariamen.te que ·se declare que la vendedora 
López.•de ! Arenas· está· en , la-· obligación de devolver a la 
Sociedad deJ.nandante- el valor de la diferencia que, por 
medio:: de: peritos ·nombrados en. este juicio, se fije entre 
la. cabidá· realr; que-. tenga. el expresado lote y la cabida 
declar~ada por la·· demandada en la. escritura de venta 
que- set~deja citadá: 

39. Costas. Eimmera el actor estos hechos fundamen
tales dé la demanda: 

19 Por escritura. número 2507 de fecha tres de octubre 
de, mil no;vecientos diez y. nueve, otorgada en la Nota- · · 
ría 1 !!- •de este, Circuito, la .mentada. señora Rafaela López 
de .Arenas. tJ;ansmitió. a la Sociedad de Urbanización Mu
tuar.ia,,,a título de. venta, el derecho de dominio que ella 
ten.íu..en un lote.de terreno, situado en la parte norte de 
esta ciudad, en el.punto denominado La Polca, con todas 
sus mejoras y anexidades y alinderado de conformidad 
con la escritura 2507 mencionada. 

29 La señora López de Arenas vendió el px:edio con re· 
!ación a .su. cabida, como se desprende del texto del pun
to 49 de la escritura número 2507 mentada ya, punto 
que.a hi letra dice: "que el precio de esta venta es el de 
un peso oro ( $ 1) ppr. cada vara cuadrada de las de 
ochenta centímetros de lado, o sea la cantidad de trece . 
mil doscientas ochenta y una varas cuadradas (13,281), 
dinero.que declara tener totalmente recibido a su~ satis
facción:l' 

39 Eh el punto 79 de la misma escritura 2507 se esti
pul6: "Séptim"o. Que si por cualquier motivo resultare 
la vendedora con derecho a más terreno sobre el calle
jón, .se compromete. a venderlo a la Sociedad compradora 
al mismo . precio, o sea, a razón. de . un peso ( $ 1) por· 
eac..lá vara cuadrada; si rectificada la medida del área 
vendi.üa por este instr.umento, resultare de una cabida 
mayor de la enunciada aquí, el excedente será pagado 
por los compradores a razón de un peso ($ 1) la vara, y 
si rcsnltáre de' menor cabida, sn valor será devuelto a 
éstos, [IOI: la vendedora, en la misma proporción.". 

4l? ··Becti'ficada la .. medida; del' área vendida· a la Socie
dad 'dé.~ Urbanización . Mütuaria por la señora López de · 
ArenaS)', diclla áre·a .. resultó de una cabida menor a la 
declüradá::·por ·la :escritura' 2507; o sea, a la cabida de 
13,281. vana-s cua:dr.adas. Según el· plano adJunto a esta 
demanda, que presento, levantado por eFdoctor ·l\fanuel 
Tiberio Yepes, el terreno resultó con. una .área de. 6,5a2 
varns con 41 centésimos de vara. 

[¡9. Con moth1o de-esa menor· cabida, la diferencia ·entre · · 
la cahida.real y ·la.decla:r..ada·en·la.escritura detcontrato·, 
es b_c~~ntidad de 6(7.48>varas ·cuadradas con' 59 ·centési
mos de,. vara;. lo.-.que!,da :la .. cal\tidad de ·seis.míl· setecien'- · 
tos cwn•enta y ocho. pesos· con'"·cincuenta ·Y riueve cen-: · 
tavo~ (!li· 6,748-59), que la vendedora López de> Atenas 
esl.ú en ... el. debe1:. de devolver ·a la SÓeiedad compradora, 
scgt'!n. los té.rminos- claros del contrato. · . 

• •• • • . ; ' • ~ 1 . 

. Se- adujeron como razones de derecho los artículqs, 
· 1G0.2;. 16.03;:.1888:del-Cóqigo-Civil; -
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.. I!.a.ll.emandadrr se o¡)uso:a las--acciones entabladas y for· 
'niüló •cla 1 excepción de ·petiCión indebida -por ser intem· 
pestiva. 

1·m 'Jl.tezj falló en estos términos: 

.a) DeClárase no. iH .. óbaUa la excepción p·erentoria ·pro
·_puesta en el memorial de c'Oüfe'stación ·a la demanda Y 
·que ·neva-fecha catorce "de "'sépti'éinllr'e d·e ·mil novecientos 
-v.einte; 

. b) .La demandada señora Rafaela López de ·Arenas 
está en la obligación de devolver a la Sociedad de "Urba
nización Mutuaria, seis días despu'és de notificada esta 
'senténcia, "la cariti(iad ·de seis mil ·quinientos veiriticüa
ho_pesos con seserha--cerita:vos 61'0 ($'6,524~60),·como'va-. 

lor equiválente al igual ·nuínéro "de 'v:iras con que Tesultó 
de me~os la cabi'da del"térrélio "venditlo por la escritura 
numero "dos mil·.quiniéíitós ·sréte '(2507') 'de tres (3) de 
o_ctübre oe mil novecientos "'di'éz y·ni:lve (1919), de la No
rada :f¡¡.- de ··este ·circuito; 
. ·é) 'Se absuelve a 'la misma. señóta López de Arenas 'de 
los otros cargos "formúlaUos ·en el iibelo de fecha treinta 
y uno de agosto de mil ·novecientos veinte; 

d) 'Siil especiaJ condenación eh ·costas. 
La pafte ·demanoada apeló. · 
El Tribunal Superior de Medellín en sentencia ·de 

fe2ha •cuatro-de novierrilire de mil-novecientos veintisiete, 
reformó este fallo así: 

'·'·"Se coiíflrman 'las letras a), e) y d), de la parte re
solutiva de la sentencia apelada. 

;uSe cóndena a la señora Rafaela López de Arenas a su
fdr una disniiflución de seis"ciéntos treinta y dos pesos 
a'iez y ocho ceiltavos "oro ·como valor equivalente a seis
cientas treinta y "do"s "'aras·y 'diez -y oého centésimas en 
que· re·sultó afeCtado el 'lote vendidü 'por menor cabida 
real ·que la cabida declar•ada; y en consecuencia la se~ 
ñóta 'L'ópe·z de Arenas debe devolver a la Sociedad de 
tNbünizad.ón Mtituaria la expresada suma dentro .del 
f(\r_Iilino ·de séis "düfs. Queda así ·reformada la letra b) de 
la parte resolutiva i.Ie ·la 'sentencia apelada, y absuelta 
cll :pa:r'te la señora López de A'r"enas de los cargos de la 
<H~Iilanda." 

"La· Sociedad demandante intérpuso casación. El re
c'ürso se admite. 
-:Se observa ante todo que se han pi·esentado dos libe

lo's de. ca-sáción: I:iilo, dirigido a la Corte y presentado 
personalmente por el recm'i"ehte el veinticuat~o (le fe
bi·ero ·de mil noveCientos veintiocho, a uno de los Ma
giStrmlos _,qué su·sCi,i'liiertm la sentencia, para darle au
tenticidad; otro eil ijtfe se fundó el recurso ante la Corte, 
pl·esentaélo 'dehti'o ·del lé'rininb dei traslado al recurrente. 
-~1 ·ptim·ero ·ae estos 'libelos no puede considerarlo la 

Corte J:>o'r 'éxtemp>ot':'íiieo, ya que no fue dirigido al Tri
b"tmal, ·y presentado ir:iucho despüés de transcurrido el 
término de quince días que la ley fija para introducir 
las ·dema:'n·oás ·ae casaCión ante el Tribunal, y por otra 
parte Iue recibido en ·el despacho de la ·corte antes de 
abrirse el traslado al recurrente. 

'Comó ·el ·apoderado -del recurrente ante la Corte acoge 
y·•desarrolla :a1gunos de los motivos de aquel primer ale
gato, incorporándolos en su •demanda, serán en esa par
te.' considerados. 

1- '., segunda causal. 

Tiene ·por ·motivo, én concepto del recurrente, adole
c~r .la sentencia de in'congtuencia :por exceso, por no es
ta.r -en :consonancia ·con las pretensiones oportunamente 
de~ucid~s por lo·s litigavtes. Consiste, en resumen, el 
cargo, en que el Tribunal; pina diclªr su fallo, :ha debido 

tener en cuenta -la operacwn matemática que se basara 
en estos antecedentes numéricos: la demandante al ha
cer la venta al actor de. 13,281 varas cuadradas "'de 80 
centímetros, vendió exactamente la cabida que debía· co
nesponder de a-cuerdo con su hijuela, en el supuesto de 
qtie el lote de terreno vendido hubiera resultado con 40 
.metros de frente al camellón de La Polca. Para cercio· 
rnrse de esa aseveración es suficiente multiplicar a 
1'2~Ó46% varas cuadradas de 84 centímetros de lado, 

·<iue es el ni1mero de varas adjudicadas a la señora l.ópez 
de Arenas, por 7,056 que es el nümero de centimétros 
c·uadradós correspondientes a una vara cuadrada de 84 
ceiüímetros de lado y dividir el producto por 6,400, qu,e 
es -el· número de centímetros cuadrados de una vara cua
'dmda de 80 centímetros de lado. El cuociente, despre
C!anc!o fracciones decimales, da 13,281 varas de 80 cen
tíméti·os de lado, que fue lo vendido por la señora López 
(le Arenas. 

Se considera: el solo desarrollo del cargo indica que 
éstf -no corresponde a segunda causal, "por no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones dedu
cidas por las partes en el juicio," sino que se dirige con
ti·a uno de los fundamentos en que se apoya el Tribu
nr.I. ,Repetidas veces ha declarado la Corte que una sen
tenéia no es uÚra petita cuando, circunscribiéndose den
tro clt los límites que tiene el litigio, toma como funda
mento alguno o algunos diferentes de los alegados por 
las partes. En lal caso la acusación ha de ser por pri
mer~ causal, fundándose en el error de hecho o de de
i·éého que tengan tales fundamentos. 

,. 

Primera causal. · 

Se resume en este cargo: violación de los artículos 
1602, 1603, 1618, 1619 y 1888 del Código Civil. Las cua
tro . primeras disposiciones establecen el principio y lo 
desarrollan de que los contratos legalmente celebrados. 
mientvas se hallan :vigentes, son ley para las partes. El 
artículo 1888 es disposición ·que versa precisamente so
bre la materia del presente juicio, y reza: "Si se ven
de el predio con relación a su cabida .... ; si la cabida 
real es menor que la cabida declarada, deberá el vende
dC!r completarla; y si esto no le fuere posible, o no se le 
exi-giere, deberá sufrir una disminución proporcional 
del precio.'' 

El cargo versa sobre ta declaración que hace la sen
tenc_i9- de que "si hubo un error de 20 metros en la base 
de 490 ·metros. que en total se le asignaron a los siete 
lotes_ que se formai·on en la sucesión de José M. López 
en el año de ·1901, ese error afecta necesariamente los 
sieté )otes. proporcionalmente a sus re·spectivas bases de 
101, 3,7, 103, 36, 40, 70 y 130 metros que se les señalaron 
en ·la IJa.rtición; y como la Sociedad de Urbanización .Mu
tuaria compró varios de esos lotes de terreno, en todos 
eÍlos Úene que sufrir las consecuencias del error indi-
cado, porque todos los propietarios de esos lotes queda
ron afectados." 

El recurrente formula su cargo basándose en el prin
cipio establecido en el artículo 1602 del Código Civil, que 
da ·la fuerza civil indispensable para asegurar su· cum
plhniento· p0r clos c"ontratantes, siempre que se . trate de 
aquellos pactos que no comprometan el orden· público 
o las buenas costumbres. Las cláusulas cuarta y séptima 
de la escritura 2507 en que consta el contrato de ·com
praven~a de que ·se trata ·en ·este juicio, contienen life
n~lmente las siguientes estipulaciones: 

':Qu~ el_pre~io ~e e~ta venta ~s ·el de unpeso .. Ciro ($ 1) 
por . cada vara ·cuailrada de "las de ochenta éénüin.etroQ 



GACETA JUDICIAL 

de lado o sea la cnntidad de trece mil oor;cientas ochenta 
Y. una oa,28l) varas Cllcldi·aüas, dinero que declara te
ner recibido a Sil saiisfacc.ión. Si por cualquier motivo 
resultare la vt::ndedora con derecho a más terreno sobre 
el callejón, se compromete a venderlo a la Sociedad 
compradora al mismo precio; si rectificada la medida 
del área vendida por este instrumento resultare de una 
cabida mayor de la enunciada aquí, el excedente será 
pagado por los compradores a razón de un peso ($ 1) la 
vara; y si resultare de menor cabida su valor será de
vuelto a éstos por la vendedora en la misma proporción." 

Está suficientemente establecido que el evento que 
aconteció fue el segm1do, luego la señora vendedora está 
obligada, al tenor del contrato, a devolver a la Sociedad 
compradora el exceso del precio recibido. La sentencia 
del Tribunal desconoció rotundamente esta obligación 
emanada de aquel contrato válidamente celebrado entre 
las partes que litigan en este juicio, puesto que absolvió 
a la vendedora demandada, violando así el artículo 1602 
del Código Civil y el artículo 1888 del mismo, que es dis
posición que quedó incorporada en esta convención. 

Se considera: el Tribunal, para dictar su fallo, lejos 
de desconocer la cláusula del contrato que transcribe el 
recurrente y el artículo 1602 del Código Civil, toma como 
fundamento para la absolución dos razones, una de he
cho y otra de derecho. 

Es la primera que estando sujeta la devolución del 
dinero recibido en exceso por la compradora a causa de 
la menor cabida real, a la condición de una rectificación 
ulterior de la medida del área vendida, era necesario 
que tal rectificación se hubiera verificado con el conoci
miento y concurso de los dos contratantes, y que re
uniese todas las condiciones de exactitud. Mientras estas 
condiciones no se cumplieran, la devolución estipulada 
no era obligatoria, por el bien conocido principio que 
rige las obligaciones sujetas a condición suspensiva. No 
aceptó la mensura hecha por el ingeniero Y e pes, porque 
no fue ejecutada en cumplimiento de la cláusula con
tractual, sino con otros fines y en época que no corres
pondía a la estipulada. Desechó también por haber sido 
verificadas en forma inaceptable otras mensuras de los 
ingenieros Giraldo y Agudelo ··que se adujeron como 
pruebas indirectas, mensuras que recayeron sobre los 
lotes contiguos al de la señora Lópei' de Arenas. 

Dice al efecto la sentencia: "Es perfectamente inacep
table en derecho que porque determinados ingenieros 
hubiesen medido en forma extraña, unas veces al dere
cho y otras veces al revés, ya de Oriente a Occidente, ya 
de Occidente a Oriente, según las conveniencias de la 
Soeiedad. de Urbanización Mutuaria, los lotes laterales al 
predio de la señora López de Arenas, se admitiese que 
tan caprichosas mensuras hubiesen determinado que el 
lote de la señora López de Arenas tiene un frente de 
veinte metros y no un frente de cuarenta metros. No son 
los ingenieros los llamados a determinar que el lote que 
vendió el señor A vendaño tien~ treinta y seis metros de 
frente (el mismo asignado por el doctor Robledo en 
1901), y que el lote de Angela Pía López tiene un frente 
de: setenta metros (el mismo asignado por el doctor Ro
bledo en 1901), y que el frente de de la señora López de 
Arenas tiene solamente veinte metros (distinto al asig
nado . por el doctor Robledo en 1901), porque esta ma
n!~ra de hacer mensuras rompe por completo hasta con 
las reglas que debieron observarse en la mensura. Pues 
si del lindero del lote del señor A vendaño con el de la 
's6iñóra López de Arenas se miden cuarenta metros, sufre 
\lOa disminución la Sociedad de Urbanización Mutuaria 

en el lote que fue de Angela Pia López; y si se toma paro 
la mensura como lindero la ltnea que separa el predio de 
la señora Angela Pía López del de la señora López de 
Arenas para medir- los cuarenta metros, sufre una dis
minución la Sociedad de Urbanización Mutuaria en el 
lote que le co~pró al señor A ven daño. Es inaceptable 
que los Tribunales de Justicia tomen como indiscutibles 
las mensuras hechas por los ingenieros en forma capri
chosa y especialmente en forma que favorezca a uno de 
los litigantes; ni que sean los ingenieros los llamados a 
determinar cOiltra quién debe seguirse un pleito." 

Pero concediendo el Tribunal que hubiese error en la 
cabida declarada en la escritura, apoya, sin embargo, la 

. absolución de la demandada en una razón de derecho, a 
saber: que la Sociedad demandante como causahabiente 
de varios coherederos de la demandada y corpartícipes en 
la división de los bienes hereditarios de José M. López, 
padre coinún de ellos, había de participar igualmente y 
en proporción de lo adquirido por ella, en virtud de que 
l~s copartícipes se responden unos a otros de las pén;li
das que resulten de la partición. 

Este es el ÍJlan de la sentencia; estos sus fundamentos. 
Para contestar el cargo del recurrente, la Corte con

sidera: 

Son ciertos los princ1p10s legales que el recurrente 
pone como base de sus argumentaciones y ciertas tam
bién las cláusulas del contrato que invoca, pero el cargo 
es, sii1 emba;:go, ineficaz porque es inexacto que el Tri
bunal haya prescindido de las estipulaciones contenidas 
~n ellas; .lejÓs de esto; se basó precisamente en el con
trato para declarar que no habiéndose verificado previa
Ínente la condición que hacía obligatoria para la vende
dora la devolución. de uná parte del precio, ésta no se 
podía re~iamar. Y aun tomando como operación de ve
rificación la inspección ocular· practicada en primera 
instancia con intervención de los peritos Martín C. Tru
Jilló y Mariano Roldán, el Tribunal deduce de sus res
pectivos dictámenes y de otras pruebas, que no hubo 
una declaración errónea de la cabida declarada, sino que 
por efecto de ventas de los lotes antecedentes en orden 
y siguientes al de Hafaela López, en los cuales proba
blemente ·se había ido penetrando dentro del terreno de 
esta última y f;e le había reducido en la mitad, eran cir
cunstancias que hacían considerar que no era exacta la 
diferenci;~ entre las dos cabidas. 

Y aur¡ ·en el supuesto de que estuviera cumplida tal 
condición y fuese evidente que la cabida real del predio 
v·eudido fuese menor con mucho a la cabida declarada en 
la escritura, respondía el actor, por principio de evic
ción, de una parte proporcional de la restitución que de
bia hacerse de parte del precio. Ciertos o nó tales fundao 
mcntos, ellos no han ~ido atacados por el recurrente y 
sostienen la sentencia. 

Por tanto la Corte Suprema en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decide: 

19 N o es casable la sentencia dictada en este juicio el 
cuatro de noviembre de mil novecientos veintisiete, por 
el Tribunal Superior de Medellín; y 

29 Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíqu.ese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI--Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango -- El Conjuez, Manuel Jiménez López. 
Juan N. llldndcz-~FJ·aizcisclJ Tafur A.-August~ N. Santc 
pel', Secret~rio en propiedad. 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
. · gotá, noviembre veintiséis de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Jiménez). 

Vistos: 

En el presente negocio, llegado a esta Superioridad 
por virtud del recurso de casación oportunamente ínter-

. puesta contra la sentencia definitiva· de segundo grado 
dictada por el Tribunal Superior de este Distrito Judi
cial, se ordenó, por auto de fecha cuatro de agosto del 
corriente año, entregar el expediente a la parte recu
rrente, para los efectos legales. En cumplimiento de esa 
providencia el señor apoderado de la parte demandante, 
que es la recurrente, recibió los autos de la Secr"etaría y 
a ella fueron devueltos, sin la presentación de alegato 
alguno. 

En el escrito por medio del cual se interpuso el recur
so ante el Tribunal, que lleva fecha 29 de marzo de este 
año, dice el doctor Carlos V. Soto, Personero de la parte 
actora: "Interpongo recurso de casación de la sentencia 
definitiva de 8 de los corrientes, pronunciada por esa 
Superioridad en el expresado juicio y designo como cau
sales de casación la 1¡¡,, 2¡¡, y 3¡¡, de la Ley 105 de 1890'. 
Ante la Corte Suprema fundaré las causales en que 
·apoyo este recurso." 

Si, como queda "dicho, no se ha fundado el recurso ni 
ante el Tribunal ni ante esa Superioridad, es el caso de 
aplicar la disposición del artículo 10 de la Ley 90 de 
1920; y en tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre· de la Re
pública y por autoridad de la ley, deciara desierto el re~ 
cursoe de casación interpuesto en el presente juicio y eje-
cutoriada la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá, el ocho de marzo del año en curso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JurNciat 
y d(wuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TilNCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan E. Martínez, Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A .-Augusto N. S amper, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO. CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
·m'inal-..:..Bogotá, diez y seis de diciem.bre de mil nove
·cientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo AiToyo). 

.Vistos: 

·~1 Jurado que intervino en la presente· causa, abierta 
por el Juzgado 19 Superior de San Gil, en auto de fecha 
treinta de enero último, en relación a Antonio Vesga pro
firió el siguiente veredicto: 

"¿El acusado Antonio Vesga es responsable del hecho de 
haber dado muerte voluntariamente a Matías Plata por 
medio de una herida inferida con instrumento punzante 
en la mitad de la esiJalda al lado· izquierdo, que le inte
resó el pulmón, acontecimiento consumado en la tarde 
del veinticinco de agosto del año próximo pasado en la 
vereda de Carrizal, jurisdicción· municipaf de Galán?" 
''Sí." 

Por lo cual el Juez Superior en sentencia del tres de 
junio siguiente condenó al procesado a la pena de seis 
años de presidio y sus accesorias, como I'esponsable en 
tercer grado de homicidio simplemente voluntario, con 
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aplicación del artícul~ 600 del Código Penal, cond·ena
ción que el Tribunal Superior de San Gil confirmó el 22 

de julio último. 
Contra la sentencia de segunda instancia el procesado 

interpuso oportunamente recurso de casación invocan.do 
·la causal 1¡¡,' del artículo 39, Ley 78 de 1923, en escnto 
que reúne las condiciones indispensables para estudio 

de fondo . 
Sustenta la demanda la causal invocada, así: 

"La comisión 'del hecho punible que se me acusa tuvo 
lugar, como está plenamente comprobado en el expe
diente con los dichos de Bonifacio Plata, Rafael Acevedo, 
Angel María Plata y otros, en el acto mismo en que Ma~ 
tías Plata, el que murió, infería una ofensa grave ~ ~~~ 
hermano legitimo Primitivo Vesga; ofensa qu~ conSisho 
en palabras injuriosas acompañadas de ult.raJeS de he
cho. Hallándome presente y no viendo motivo razcmado 
p~ra que mi hermano fuera ultrajado de esta manera, 
sin tiempo para -reflexionar, hube de. a~acar al pro¡oca· 
dor, pero sin sevicia, pues consta asimismo que solo le 

di un golpe de arma. 
"Consfa de autos igualmente mi buena conducta an

terior y que no soy reincidente.· Todo este cuerpo de pro
banzas sitúan mi posición jurídica en tercer grado de 
responsabilidad ante el artículo 604 del Código :e~al, 

. 0 sea la pena de seis meses de reclusión, por~ue SI bien 
las ofensas del que -murió no fueron hechas directamente 
a mi propia persona, sí lo fueron a alguna de las ex~Jre
sadas en el artículo 587 de la obra citada, comoqmera 
que el provocado fue un hermano mío; y como en l.a 
aludida sentencia se me ha aplicado la pena del homi
cidio simplemente voluntario de que trata el artículo 
600 ibídem, la considero violatoria de la ley penal por 
haberme aplicado una pena distinta de la que cor~·esM 
pondía aplicar, tenien,do cabida la causal 1 ¡¡, del articu
lo 39 de la Ley. 78 de 1923, ·en la que apoyo el p1:esente 

recurso .... " 

. Para resolver se considera: 
·Según doctrina que la Corte tiene sentada y repetida 

en numero~os fallos, para que haya lugar a la aplica
ción de disposiciones especiales en tratándose de homi
cidio voluntario, es preciso que el veredicto contenga 
de alguna manera los elementos a que dichas dis
posiciones especiales se refieren; de tal suerte que si, 
como en el presente caso, el veredicto es puramente 
afirmativo, la disposición aplicable viene a ser por re
gla general el artículo 600 del Código Penal, con la única 
excepción de que sea el caso de hacer uso de la facultad 
discrecional consignada en el inciso 29 del articulo 602, 
ibídem, porque entonces, aunque el veredicto se~ lisa Y 
llanamente afirmativo, conserva el Juez de derecho la 
facultad de hacer uso de tal arbitrio si en los autos hay 
base suficiente para ello. 

Siendo, pues, en el presente caso simplemente afirma
tiYo el veredicto contra Antonio Vesga, estuvo correcta
mente aplicado el artículo 600, máxime cuando al exami
nar las declaraciones de los testigos presenciales, inclu
sive los citados en la demanda, se encuentra que el que 
murió no infería ofensa de ninguna clase al hermano· 
deÍ matador en el acto mismo en que se consumó el ho
micidio, para lo cual basta transcribir la narración del 
auto de proceder, redactada en. confórmidad con las prue
bas del informativo. Es, a saber: 

"En este proceso ha quedado plenamente establecido 
q~1e, como a las cuatro de la tarde del día veinticinco de 

-.6-
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agosfb del año próximo pnsndo, hnbin algunas personas 
en la tiei1da de licores de pruiliedad de Juah de la Cruz 
H.ueda, situada en la vereda de El Cm·rizal, jurisdiCción 
nittniciljál de Galán, y que n ese lugar llegaron varios 
lni.li\rilluos procedentes de la vereda de Jlfontegrande 
coh el propósito de ihgerir iicór; como allí se suscitara 
una discusión, el dueño del establecimiento dispuso ce
rrarlo y al efecto ordenó a las personas congregadas allí· 
que s.alit~ran. Entre los que abandonaron la tienda se 
señalan a Joaquín Plata y Cayetano Duarte, quienes se 
prendiet;mi dei bi·azo en el patio de la ya Úuiicada casa; 
en ese inoinento se presentó Matías Plata y les dio. un 
einpeilón clerrihándolos a tierra, por io que actidio Má
riano Plata, hermano de j oaquíh, y sin qüe profiriera 
palabí·a alguna, le asesto üna puñalada a Duarte por la 
espaida, saliendo el heridor innú!diatáiüente én fuga 
poi· ei. camino que conduce ai caserío de La Flienfe. 

"Ya se ha dicho que Matías Plata fue el que derribó 
n l ~;u e lo a Joaquín· Plata y Cayetano Duarte: posible
mente por esta razón, Primitivo Vesga SUJ?USO que se 
trataba de una provocación, pues es lo cierto que, una 
vez consumado el delito tratado anteriormente (el de .he
ridas), este individuo cogió a Matías y dio en tieáa con 
él, donde ·lo sostuvo en esa posición hasta que se aill'·oxi
mo Antonio Vesga, herinano de Primitivo, quien sacó 
uh ptÍñal que portaba y se lo clavó a Matías por el cos
hulo izquierdo hacia la espalda." 

Esto demuestra lo que queda dicho: que el occiso no 
estaba agrediendo ni ofendiendo o injuriando de nin
guna manera al hermano del matador en el acto .mismo 
en que se consumó el homicidio, y que más bien fue .víc
tima de i.Ina agresión inesperada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de aci..Ierdo con el concepto del señor · 
Procurador, y administrando justiC:ia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tti
bunal Superior de San Gil, materia del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. · 

PARMENfO CARDE-NAS-.Juan C. Trujillo Aii·rogo. 
lg'izac'i.o González Torres-lÍ'l aximiliáno Galv'i-s R., Sec're
tario .. 

Corte S'úpi .. ema de Jústicia -- Sa.la de Casación en lo CI·i
min·az - Bo'gota., diciem1ire diez y núeve de inil nove
cientos treinta. 

(Magisti·ado ponente, doctor Ignacio Gon:Úilez Tórres) · 

Vistos: 

Al Jurado de calificación convocado y reunido en legal 
forma para decidir acerca de la responsábilidad de José 
Manuel López S., por el doble delito de homicidio; se le 
pr.opuso el siguiente cuestionario conforme al ailto de 
proceder: 

"Serie 1~;t-¿El acusado, José Manuel López S., es res
ponsable de la muerte de Jesús Ibarra, inferida con vo
luntad y preh1editación, mediante un fuerte golpe en la 
cabeza con una masa de mádera qÚe le fracturó total
mente los huesos de. la bóveda del cráneo del lado iz
quierdo, ocasionándole· iilstantáneamellte Ja muerte, éil 

su misma casa de habitación, ubicada en el 1mrito 
Panteón, del Distrito del Contadero, el día treinta de 
septiembre de 1928, a eso de las diez de la noche más o 
~énos? 

.. \. 

"Serie 2f.t-¿El acusado, .José Manuel Lópcz S., ha co
metido el hecho que se menciona en la cuestión anterior 
con las siguientes circunstancias, o alguna o parte de 
ellas: con alevosí:i. o a traición y sobreseguro, sorpren
diendo descuidada, indefensa, dormida o desapercibida 

a la víctima? 

"Serie 3¡¡,-¿El acusado, José Manuel López S., es res
ponsable d-e la muei'te ele Exequias Morán, inferida con 
volhntael y prenHlditación, mediante un fuerte golpe en 
la cabeza con una masa de madern que le frachtró total
~1ente los huesos de la bóveda y base del cráneo del lado 
izquiertlo, ocasionándole instantáneamente la mueHe, 
en casa de Jesús !barra, ubicada en el punto Panteón 
del Distrito del Contadero, el día treinta de septieilibre 
ele niil novecientos veintiocho, a eso de las diez de la 
noche más o mevos? 

"Seí-ie 4¡¡,-¿El acus~1do, José Manuel López S., ha co
metidei el hecho que se menciona en la cüestión :mtei"ior 
córt las sigt\iéntes circu~stancias, o alguna o parte ele 
ellas: coii alevosía o a traición y sobreseguro, sortJren
diétitlo descilichda, indefensa, dormida o desapercibida 
a la víctima?" 

Cai:ia iiha de las cuestiones anteriores fue contestada 
nfh:mabvaiilente por el Jurado. 

El señor Juez del conocimiento, segundo superior del 
Distrito Jüdidál de Pasto, en desarrollo del veredicto 
del Tribünal de hecho, condenó al procesado, en senten
cia de Iechá siete de octubre de mil novecientos veinti
mi.eve, :t Íá pena fija y principal de veinte años de pre
sidio y a las eoiTespondientes incor~orales accesorias. 
Apela<fa aqhélla pará ~nte el Tribunal respectivo, éste, 
coii feci1a nueve de diciembre del mismo año, la reformó 
en el seritido de c~ndenar a José Manuel López S., a la 
pena de veinte años fijos de presidio y cinco de reclu ... 
sión; en lu'gar de los veinte fijos de la primera pena a 
que había c,ondenado el Juzgado, y la cOl·firmó en lo 
restante. 

Co-ntra el fallo del Tribunal interpuso el sentenciado 
recurso de casación, el cual le fue concedido y mandado, 
en consecuencia, el expediente a la Corte para los fines 
legales del caso. Al tiempo de entrar a resolverse el re
curso, se ohservó que la sentencia contra la cual se inter
puso, no había sido notificada al reo, por cuyo motivo 
hubo de devolverse al Tribunal para que se cumpliera 
ese indispensable requisito exigido por la ley. Llenado 
con!ó lin sido éste y agotada la tramitación en este Des
pa"d1o, se debe procecler a decidir lo que fuere del caso. 

Manifiesta el recurrente en su demanda-invocando 
la causal H del artículo 39 de la Ley 78 de 1923,-que a· 
él no le es nplicable el articulo 71 del Código Penal, 
porque éste en su primera parte se refiere a un solo de
lito; y parü q'ue ·a una per·sona s·e le pueda imponer más 
de \reinte añós de ptesidiú, que el 54 de la misma obra! 
fija en veinte, es preciso que sea reincidente, lo que no 

. sucede en su caso, ya que los dos delitos por él cometidos 
enti'ml.an; cada uno, la pena de veinte años, y como ésta 
es sustitutiva de la de muerte y equivalente a ella, así 

. conio cuando existía la pena capital, a la persona a· quien 
se la a:plicaba era imposible físicamente imponerle mayor 
pena, así tambi-én a él; una vez que se le han impuiesto 
los veinte años que reemplazan la pena de muerte, no es 
posible q'úe se le impongan cinco años más de reclusión, 
por el otro asesinato, cuya pena sería de veinte años 
fijos ~i la ley permitiera imponerlos. Que en su caso, en 
definitiva, la ley no permite imponer sino solamente los 
veinte años de p.residio que equivalen, según ella mismn, 
a la pena de muerte . 
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Para resolver se considera: 

No sólo por reincidencia se pueden imponer v~inte 
años de presidio y cinco de reciusión: también se im
pone esta pena cuando, verbigrada, el cómputo de 
penq para un delito excede de yejnte aiíos t1e presidio 
_:_robo, hurto o abuso de confianza de una gran suma de 
dinero o de algo que valg::t considerablemente,-pues en
tonces para el resto de h\ pena, cp::tlquie~·a que él se~, 
se hace uso de los cinco años autorizados por la ley para 
tales casos. Ahora bien: si esto sucede cuando. se trata 
de un solo delito, con mayor r[lzón es aplicable cuando 
se trata de dos de la gravedad de los que se contemplan, 
calificados en una misma sentencia como en el caso pre
sente. Uno de los dos delitos no puede quedar sin san
ción, 1~~ cual, en virtud de lo tÚspuesto taxativamep.te por 
la ley, no .puede exceder de los cinco afí.os más ~ qu·e 
ella misma alude. Y aquí conviene advertir que, la equi
:valencia o equiparación en que táp.to hincapié hace. el 
recurrente, entre los veinte años fijos de presidio y la 
per).a de muerte, no es dentro del sentido de la rea.lidad, 
~le lo absolutamente efectivo en. el concept9 htpnano de 
las dos penas, pues es imposible igualar intrínseca~nente 
el presidio, por largo que sea., con la pena capital. La 
equivalencia o equiparación .de que habla la ley es sim
.plemente de carácter punitivo desd.e el puntp de vista es
trictmnente jurídico. Pero esto no quiere decir que exis-

. t.a paridad evidente y real entre la sanción de veinte 
aií.os de presidio y la .de muerte. Carecen, pues, de base. 
también por .este aspecto las apreciaciones del recu
rrente. 

Basta lo dicho para ql).e se vea que no es el caso de 
infirmar el fallo recurrido, sin que haya lugar tampoco, 
de olro lado, a eonsideraciones algunas' sobre si los cinco 
años que se añaden, conforme a la ley, a los veinte fijos, 
deben ser de reclusión o de presidio, porque por este as
pec-to no hubo casación por parte del Ministerio Público. 
De suerte que en este particular no tiene que hacer la 
Sala apreciación ninguna, porque no es punto materia 
(~ei .recurso. 

Por lo· expuesto, la Corte Suprema, Sala de casación 
en lo crim.inal, de acuerdo en el fondo con el parecer 
del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
d.e la República :y por autoridad de la ley, declara que 
no es el caso de infirmar y no infjrma la sentenéia que 
ha sido objeto del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARllf.ENIO .CARDEN1lS-.T11an C. Truj(llo Al'l'.oyo. 
lanacio González Tol'res-il.faximiliano .Galpis R., Secre
tario. 

SALA DE NEGOCIOS GEN~RAL!j:S 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negoci.os .Generales. 
Bogotá, septiembre trece de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortou.l). 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que ante el Tribunal Superior de 
J?ogotú adelanta el señor Francisco J. Mesa contra el De
partamento de Cundinamarca para hacer efectivo .el 
pago de la suma de seis mil cuatrocientos cincuenta y 
siete pesos (lP 6,457) a que fue condenado el Departa
mento expresado por sentencia de fecha cinco de octul;ll'e 
de mil novecientos veinticinco, opuso en tiem_po el ejecu-

tado varias ex~epcil;mes, las que, una vez sustanciadas, 
fueron decididas en sentencia de fecha veintiséis de 
marzo del corriente afio, en la siguiente forma: 

"p.ecl~~·as~ prob.a!fa la excepció~ ?e n~lidad de la sen
tellcia que se ~ra,t~ de. ejecutar, pro!lunciada por la Corte 
Buprema de Justicia, Sala ~e Negocios Generales, con fe
cha cin~o 'd~ o~t~b~e de ·mú nove~ientos veinticinco, en 
el juici~ ~rdinario de I.Esper Matuk contra el Departa
lnento de Cundinamarca. 
. "En cons~cúencia;· cese totalmente la presente ejecución. 
b~seinb{;rguense los bienes sometidos a la traba ejecuti
va, y e~ consecuencia, levántese el depósito de éstos. Lí
brense los correspondientes oficios. 

"Condé:qase al· ejecutante en la~ !!QStas del juicio y del 
incidente !)e e~cepcione.s." 

Habiendo· el ejecutante interpuesto apelación contra 
dicho fallo, s.e enviaron los autos _a la Corte, donde, pre
via la traÍnita~~ón prevenida en la ley, se procede a dic
tar el fallo de s~gundo grado. 

El Tribunal narra de la siguiente manera los antece
d~n'tes de e~ te negocio: 

"~p. s~ntel}ci~ !fe cinco q.e octubre de mil novecientos 
veinticinco, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ne
gocios Generales, falló el juicio ordinario de Esper 
iVratul{ co.ntra é1 Departamento de Cundinamarca, sobre 
ip.deffi:niz~ción de perjuicios a causa del monopolio de li
co~·es alcohólicos destilados, así: 

'~ 11térito de lo ~xpuesto, la Corte Suprema, Sala .de 
Negocios Generales, adp1inü;¡trando jJisticia en nombre 
de Üt República de Colom~ia y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia apelada, y ·condena al Departamento . 
de Cundinamarca a pagai· al sefior. Esper Matuk, dentro 
de los _seis q.ías siguientes· a la notificació!l de es~e fallo, 
la cantidad de seis mil cuatrocientos cincuenta y siete: 
pe:5~s, como val~~ de la iJ:?.demnización que a éste corres
ponde por el lucro cesante y dafio emergente causados 
por el establecimiento del monopolio de la producción, 
introducción .y venta de licores alcohólicos destilados, lle
v~do .a .ca.b.o v.or ;m~di_o del r:>ecreto número 213 d.e ~920, 

pro:t:erido por la ·Go.bern,ación del Dep:;¡.rtamento. 
'El ¡:;efi.o_r Espe_r M.a.tJik qu_ed.:;t co;nstituído en la _o}?l~ga

ció;n c;le .entr.egar al P.eP.ar,tament_o d_e Cund~na;mar_c~, en 
el u~rmino de tres días, a contar de la notificación -de 
este fal-lo, .J.as maquinarias, útiles y enseres que formaban 
la fábrica de licores que .t·enía en esta ciudad el nomb~a
do ~~t~~. entr,ega que ,s~ v,eriti.cará conforme al inv.en
tar.i.o practica.9-.o en .la diligenc,i.a .de inspección ocular lle- . 
vada á cabo por el Tribunal, .el cinc.o 'de o.ctubr_e O.e mil 
novecientos ve in ti uno. 

~ 4 • , - •• 

'.No hay ,c.o~denació.l,l en .c.os:t:;¡.s.' 

"!E'l crédito a que se refiere ~1 l)..uwera.l .P.r.imel~o de la 
~»~e.rior ~eiJ¡te:qci?-, .lo cedió Espe.r Matuk, a t.ítulo onero
so, ,a ~a sefio.ra María MatuJ_{ ,de ~sa, casa<;la con el sefior 
Francisco J. He.sa, cesión que se. notificó al sefior Fiscal 

... ' • '1 

l" qel -;r.~ib.l,lual, .como .repr~~en¡ta,lft.e ¡egal éu el juicio del 
:Qeparta:o;v;mto, _quien waui~estó ,no aceptarla ¡>or .tener 
e.X<:ep~iones que prOP,Oner·. La ce~ión ..Y notiúcación ante
d,~chas .se e(ectu.a.r.on .e.J?. lo:S días .q..os y .siete <;le mayo del 
a.fto de mil nov.ec_ientos ,veintisiete, respectivamente (fo
l~o.s J2 y ~3 .~el ,cuad,er.Jilo ,principal). 

"qomo al tiempo de la . cesión ya ·estaba casada María 
1\:_:tatuk de Me.s~ cúm Fra~clsco J. Mesa, y ·el cn~ctito se ad
quirió .a títvlo oi:teroso, la a<;lj.ud,icación tenía que enten
~er.'3e hecha para la sociedad c~my.ugal formada por di
clws sefj.ore¡>, .de conformidad con .el principio del ordinal 
Q" del articulo 171H del Oódigo Civil ·(follo H .ibídem). · 
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"Fundado en la expresada sentencia y en la cesión de 
que se acaba de hacer mérito, Francisco J. Mesa deman
dó ejecutivamente al Departamento de Cundinamarca 
para el pago de la cantidad que a título de indemniza
ción fue reconocida a su cedente por la sentencia de la 
Corte, junto con los intereses de esa suma desde que se 
causaron a deber hasta cuando el pago se efectúe. 

"l:!:n auto de veintiocho de febrero de mil novecientos 
veintiocho, el T;ribunal negó la ejecución solicitada. Ape
lado este auto, la Corte Suprema de Justicia lo revocó, y 
en su lugar libró la orden de pago, de conformidad con 
los términos de la demanda, lo que hizo en auto de treín
ta y uno de agosto del mismo año. 

"Intimada la ejecución, el apoderado del Departamen
to propuso las excepciones denominadas pago, arreglo o 
e8pecie de transacción, renuncia de derechos y acciones, 
petición de un modo indebido o antes de tiempo, error 
de cuenta y retracto. De estas excepciones sólo fueron 
admitidas en definitiva las de transacción, 'que en el 
fondo se identifica con la de nulidad de la sentencia que 
se trata de ejecutar'; error de cuenta y retracto, según 
auto de veintiocho de febrero del año próximo pasado, 
dictado por la Sala Dual y no objetado por las partes del 
juicio. 

"De estas tres excepciones, la primera tiene el carácter 
de principal, y las dos últimas, error de cuenta y retrac
to, el de subsidiarias, lo que quiere decir que sólo habrá 
lugar a estudiarlas, en el caso de que no prospere aquélla. 
Así lo advierte el excepcionante en su alegato de con
clusión, en los siguientes apartes: 

'He propuesto la excepción de retracto, como subsidia
ria de la de transacción, fundada en el derecho que con
cede el artículo 1971 del Código Civil, que dice: 'el deudor 
no será obligado a pagar al cesionario sino el valor 
de lo que éste haya dado por el derecho cedido, con inte
reses desde la fecha en que se haya notificado la cesión 
al deudor.' 

'Debo advertir que la transacción y la nulidad consi
guiente de la sentencia posterior, es la excepción princi
pal de las propuestas por mí a nombre del Departamento, 
y que las demás deben considerarse como subsidiarias.' " 

. Transacción o nulidad de la sentencia qu.e sirve de título 
ejecutivo. 

Lo relativo a esta excepción lo trata el Tribunal a quo, 
de la siguiente manera, que la Corte encuentra ajustada 
a la ley y aJ mérito de los autos: 

"Entre los hechos alegados por la entidad ejecutada en 
el escrito de excepciones, y como fundamento de éstas, se 
encuentran los siguientes: 

"<\!ue durante la segu:p.da instancia del juicio ordinario 
de que se ha hecho mérito, la Compañía Administradora 
de Hentas de Cundinamarca, como mandataria del De
partamento, y Esper Matuk, celebraron el tres de julio 
de mil novecientos veinticinco un convenio, en virtud del 
cual éste recibía de aquélla la suma de $ 1,500 por razón 
de c:ualquier derecho, acción o reclamación que tuviera 
o pudiera tener contra el Departamento, reservándose la 
propiedad de los útiles y enseres de la fábrica de licores· 
y obligándose a desistir del pleito, que debía ser fallado 
ese mismo día; que Matuk, en efecto, r~cibió de la Com
pañía Administradora de Rentas de Cundinamarca, los 
mil quinientos pesos, y renunció, como consecuencia, 'to
dos los derechos1 acciones y reclamaciones de manen~. 

formal y definitiva, y canceló cualquier obligación al 
respecto'; que Matuk agregó que con aquel pago queda-

. ba 'cancelada cualquier obligación que la sentencia im
ponga al Departamento de Cundinamarca,' como si hu
biera sido cumplida dicha sentencia por el mencionado 
Departamento; y que Matuk no cumplió con la obliga
ción que había contraído de desistir del pleito, y que .Por 
esto la Corte lo falló en la sentencia de cinco de octubre 
de mil novecientos veinticinco; que es la misma que sirve 
de recaudo ejecutivo. 

"Comó prueba de lo.s hechos anteriores, presenta el 
excepcionante el documento que se transcribe en se
guida: 

'Recibí de la Compañia .Administradora de Rentas de 
Cundinamarca la suma de mil quinientos pesos moneda . 
legal ($ 1,500), que voluntariamente me reconoce lamen
cionada Compañía como indemnización de perjuicios por 
causa del monopolio de licores decretado y establecido en 
el año de mil novecientos veinte, reconocimiento que 
hace la dicha Compañía como mandataria del Departa
mento de Cundinamarca, y no obstante que, de p,cuerdo 
con sentencia del Tribunal del Departamento, fue ab
suelto de la demanda propuesta por mí. En esta misma 
fecha, y como consecuencia de este recibo, he presentado 
ante la Corte Suprema de Justicia desistimiento formal 
de la apelación interpuesta por mí contra la sentencia 
de primera instancia, dictada por el Tribunal Superior 
de Cundinamarca en el juicio ordinario iniciado por mí 
contra el citado Departamento, sentencia que fue abso
lutoria para la parte demandada, y la cual, en virtud del 
desistimitmto ha de quedar ejecutoriada; pues me com
prometo a llevar ese desistimiento adelante, hasta que 
fuere ejecutoriada la providencia que lo decrete.'. 

'Renuncio a cualquier derecho, acción o reclamación 
que tenga o pueda tener contra el Departamento de Cun
dinamarca por razón del monopolio de licores, de mane
ra formal y definitiva, y cancelo cualquier obligación al 
respecto, dejando a salvo mi derecho de propiedad de los 
elementos, útiles y enseres que constituyen la fábrica de 
licores, de todo lo cual puedo disponer como dueño. En 
constancia firmo el presente, ante testigo.s, en Bogotá a 
tres de julio de mil novecientos veintici;.1co, haciendo 
constar que, como el pleito está para ser fallado el día
de hoy, con este recibo queda cancelada cualquier obliga
ción que la sentencia imponga al Departamento de Cun
dinamarca, como si hubiera sido cumplida dicha sentencia 
por el mencionado Departamento. 

'(Firmados). Esper Matuk-,-Testigos, Jorge Valderra
ma-Testigo, Adriano Tribín.' 

'(El documento transcrito lleva debidamente adheridas 
y anuladas estampillas de timbre por valor de $ 0-30, y de 
sanidad, por $ 0-04).' 

''Este recibo o documento hace plena prueba en contra 
de la parte ejecutante, porque Matuk confesó en las po
siciones que absolvió el once de agosto de mil novecien
tos veintiséis ante el Juzgado 19 de este Circuito, ha
berlo suscrito o ser suya la firma que lo· autoriza, y la ce
sión se sucedió con alguna posterioridad, eles de mayo 
de mil novecientos veintisiete. En las mismas posiciones 
confesó Matuk que había recibido de la Compañía Ad
ministradora de Rentas, la cantidad a que se refiere el 
mismo documento. (Artículo 1761 del Código Civil). 

"Confesado por Matul{ que él firmó el recibo transcrito 
y que recibió los mil quinientos pesos, hay que estar a lo 
que él reza, mientras la parte ejecutante no compr\lebe 
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las modificaciones o circunstancias que Matuk intro
dujo a su confesión, de acuerdo con la primera parte del 
artículo 568 del Código Judicial, siendo de advertir que el 
mentado recibo no ha sido tachado en ninguna forma. 

"El convenio a_ que se refiere el recibo, o que aparece 
de éste, se efectuó antes de que la Corte Suprema decidie
ra en segunda instancia el juicio ordinario de Matuk con
tra el Departamento de Cundinamarca, sobre. indemniza
ción de perjuicios, con motivo del establecimiento del mo
nopolio de producción, introducción y venta de licores al
cohólicos destilados, de que da cuenta el precitado reci
bo, como lo comprueban las fechas de uno y otro. acto; 
el convenio se verificó el tres de julio de mil novecientos 
veinticinco, y la sentencia fue dictada el cinco de octubre 
siguiente, esto es, tres meses después del arreglo. De 
manera que lo que importa examinar es la influencia 
que ese recibo pueda tener en presencia de la acción 
ejercitada por Mesa, si puede oponerse para destruir ésta, 
o si constituye un hecho exceptivo suficiente a enervar 
tal acción, por fundarse ésta en una sentencia posterior 
al convenio. 

"El convenio en cuestión, a juicio de la Sala, cae bajo 
la denominación jurídica de transacción, pues en él sé 
cumplen todas y cada una de las condiciones que la ley 
requiere para que surja tal fenómeno jurídico. Esto re
sulta claramente de los términos en que está redactado 
el recibo .Y de las declaraciones terminantes que en éste 
hace _Ma tul-;:. 

"De conformidad con el ar'tículo 2469 del Código Civil, 
'la transacción es un contrato en que _las partes terminan 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un 
litigio eventual'; de suerte que para que la transacción 
pueda operarse, se requiere necesariamente la existen
cia de un derecho dudoso o litigioso, un derecho sobre 
el cual hay pleito o oue_da haberlo. Esto es de la esencia 
misma del contrato. 

"En el presente caso, entre Esper Matuk y el Departa
mento de Cundinamarca, a nombre del cual habló la 
Compañía Administradora de Rentas, existía el litigio 
de que se ha hablado, y se hallaba en estado de recibir el 
fallo de segundo grado. Había de consiguiente objeto 
sobre el cual podía recaer una transacción; y el estado 
del juicio, por cuanto el pleito no había terminado, era 
propicio ·a ese efecto. 

"El señor Matuk, demandante, tenía en su contra la 
sentencia de primer grado, como lo declara en el recibo 
tántas yeces citado y como lo comprueba la misma sen
tencia. 

"Pues bien: en el documento en cuestión, que hace ple
na -prueba, declara Matuk haber recibido de la Compa
ñía Administradóra de Rentas, como mandataria del 
Departamento, la suma de mil quinientos pesos que vo
luntariamente le fue reconocida 'como indemnizrución 
de perjuicios por causa del monopolio de licores decreta
do y establecido en el año de mil novecientos veinte,' 'no 
obstante que, de acuerdo con la sentencia del Tribunal, 
el Departamento fue absuelto en la demanda' por él pro
puesta. Consta del mismo recibo que Matuk se reservó 
'el derecho de propiedad de los elementos, útiles y ense
res que constituyen la fábrica,' de todo lo cual podía d~s-

. poner su dueño. Como consecuencia de haber aceptado 
dicho señor la expresada suma ·como valor de la indem
nización que recla.maba y de· haber convenido el manda
tario del Departamento en la reserva de los útiles y en
s~r~s Q.e la fábrica 1 Ma tuk declaró: que se obligaba a pre-

' sentar el desistimiento del pleito ante la Corte; que re-
. nunciaba 'a cualquier derecho, o acción, o reclamación 
que tenga o pueda tener contra el Departamento de Cun
dinamarca por razón del monopolio de licores, de manera 
formal y definitiva,' y que -cancelaba cualquier oblig~
ción que la sentencia imponga al Departamento de Cu:ii
dinamarca, como si hubiera sido cumplida dicha senten
cia por el mencionado Departamento.' 

"Luego, si Matuk recibió la suma de mil quinientos 
pesos como valor de la indemnización, reservándose el 
derecho de propiedad sobre elementos de la fábrica, y si 
renunció a toda acción, derecho o reclamación que pu
diera tener contra el Departamento por la causa indica~ 
da, comprometiéndose a desistir del pleito, y declarando al 
mismo tiempo que con ese recibo . quedaba cancelada 

· toda obligación, ha de seguirse que no solaménte fue 
clara la intención de las partes de transigir el litigio, sino 
que llevada a efecto la transacción, la ·hicieron constar 
en términos inequívocos y libres de toda ambigüedad. 

"La Compañía Administradora de Rentas, con la cual 
se entendió Matuk en la convención de que se trata y de 
quien dicho señor declaró haber recibido los mil quinien
tos pesos como valor de la indemnización, era mandata
ria del Departamento, según el ordinal 3•, del artículo 7•, 
de la Ordenanza 43 de 1920, y la cláusula 1" del contrato 
de administración, celebrado entre el Secretario de Ha
cienda y el' Gerente de la citada Compañía Administra
dora, y ese carácter no ha sido objetado. La Compañía 
Administradora, de otro lado, es una sociedad anónima 
comercial, organizada por la escritura pública número 
2192, de quince de octubre de mil novecientos veinte. 

"El mandatario necesita de poder especial para tran
sigir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2471 
del Código Civil, pero aun en el supuesto de que dentro 
de las facultades que tenía la Compañía Administrado
ra de Rentas como mandataria, no tuviera la de tran
sigir, el Departamento ha ratificado tácitamente la tran
sacción celebrada por ella, y la mejor prueba de esa ra
tificación consiste en el hecho de haberse presentado al 
juicio alegando y haciendo valer el acto del mandatario, 
como si él mismo lo hubiera ejecutado. De ahí también 
que en el acto en que· le fue notificada la cesión del cré
dito, manifestara por medio de su representante legal 
en juicio que no la aceptaba porque· tenía excepciones 
que proponer. (Artículo 1506 y 286 del Códigq Civil) . 

"De consiguiente, ·cualquier deficiéncia en los poderes 
de la Compañía Administradora .de Rentas, o la falta de 
un poder especial para transigir, habría quedado subsa
nado con la ratificación tácita del Departamento, que 
es cosa que no admite la menor discusión; pues de lo 
contrario no se habría presentado en noviembre del mis
mo año de mil novecientos veinticinco, a hacer valer esa 
convención, aunque en forma desacertada, ante la Corte, 
en el juicio ordinario referido, ni habría desembolsado 
los mil quinientos pesos, objeto de su obligación, y tam
poco se habría apresurado a hacer la manifestación de 
que no aceptaba .la cesión por tener excepciones que pro
poner, y, en fin, no constituiría su punto de defensa en: 
este juicio._ 

"Dice el apoderado del ejecutante que 'en el caso cues
tionado no se sabe con quién haya celebrado el señor 
Matuk el tan célebre contrato de transacción,' y que 'si 
fue con la Compañía de Rentas, no se sabe qué persona 
natural haya representado a ésta, para examinar la fa
cultad o capacidad con que obró; 'pues de ,los poderes 
exhibidos por el señor apoderado del Departamento no 
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aparece que la mencionada Compañia haya podido tran
sigir el pleito a nombre del Departamento, que era la en

. tidacl demandada'; pues sabido es que todo mandatario 
necesita de poder especial para 'transigir.' 

"Estos reparos carecen de fundamento, de acuerdo con 
lo expuesto anteriormente, porque el Departamento es
tuvo representado en la convención por la Compañía Ad
ministradora de Rentas, I?Ociedad anónima,_ domiciliada 
en esta ciudad, y m¡;tndataria de .dicha entidad, y porque 
en el caso de que dicha Compañía no tuviera poder para 
transigir, la ratificación p.osterior subsana el defecto de 
falta de personería. 

"E:l contn:'.to de transacción es consensual, y pudiera 
decirse· que el más consensual de todos, porque para su 
-cele;oración no e::-üge solemnidad de ninguna clase y se 
perfecciona por el libre y espontáneo consentimiento de 
las partes (articulo 1500 del Có1igo Civil). Por tanto, 
clicl:o contrato puede establecerse o demostrarse por 
cualquiera de les moclios de prueba consagrados por la 
ley. 

"Considera la Sala que si el documento reconocido por 
Matuk-ante.s de la cesión-no demostrara por si solo 
dicho contrato, que sí lo demuestra, sería, por inducción, 
1a prueba misma de él, de que se expidió en virtud y por 
razón del contrato, porque no de otra manera podría ex
plicarse que Matuk declarara haber recibido como valor 
de la i:p.demnización que reclamaba la suma de mil qui
nientos pesos, y renunciara a cualquier acción o derecho 
que tuviera o pudiera tener contra el Departamento por 
aquella razón, declarando, como ests, dicho y repetido, 
que eon ese recibo .queda 'cancelada cualquier obligación 
que la sentencia imponga al Departamento de Cundina
marca, como si hubiera sido cumplida dicha sentencia 
por el mencionaclo Departamento.' Y mucho menos se 
explicaría que Matuk se hubiera obligado a desistir del 
ple:ito. 

"Pero e1 recibo sí constituye en sí mismo la prueba ple
na de la transacción, puesto que allí aparecen las obli
gaciones de ambas partes, lo que uno da y el otro 
recibe, etc.; y el carácter bilateral de la transacc~ón re
sulta de la reciprocidad de concesiones que se hacen "las 
partes, pues cada una se obliga a dar, hacer o no hacer 
alguna cosa (artículo 1496). Es decir, del recibo aP,arecen 
las bases generales y particulares de la transacción, aun
que el representante de la Compañia no lo hubiera sus
crito, cosa que no era necesaria, porque el Departamento 
cumplió con su obligación por adelantado. 

"La "transacción se pactó sobre estas )Jases, según el re
cibo: .que el Departamento daba, como dio, a .Matuk, la 
suma de mil quinientos pesos, por razón de la indemniza
ción que reclamaba contra él en el juic.io ordinario que 
se adelantaba ante la Corte, y que .en la época de cele
brarse estaba para ser fallado en segunda instancia, y 
que dejaba como de propiedad de Matuk los enseres o 
elementos de la fábrica; y Matuk, por su lado, al aceptar 
la transacción y recibir la expresada süma, .se obligó a 
desistir del pleito y renunció a cualquier derech0, acción 
o reclamación,_ de manera formal y definitiva, que tu
viera o pudiera tener contra el Departamento por razón 
del monopolio de licores, 'cancelandjo tada obligación al 
n~8peoto,' 'haciendo constar que, como el pleito está para 
ser fallado el día de hoy, con este recibo queda cancelada 
em:.lquier obligación que ·la sentencia imponga al 'Depar
tamento de Cundinamarca, como si hubiera sido cumpli
da dicha sentencia por el mencionado Departamento.' 

"No pueden ser mCts claros, ni más terminantt~s los 
términos de la transacción, ni mús comprobado que· en 
ésta: ambas partes se hicieron concesiones recíprocas, que 
ninguna de ellas obtuvo sola la utilidad, que ninguna· 
logró el total de sus pretensiones, sino que mediante sa
crificios recíprocos se propusieron terminar extrajudi
cialmente el pleito; circ1,1nstancias éstas de donde resul
ta el carácter oneroso del contrato (articulo 1497 ibidem). 
Y el de carácter de conmutativo lo está demostrando el 
hecho de que cada una de las partes hizo una concesión 
igual o equivalente a la que hizo la contraria, según su 
parecer. 

"Si se acepta que el recibo no contiene sino una clecla~ 
ración unilateral, y que por consiguiente, no tiene todo 
.el efecto que quiere atribuírsele, l:Hbría que concluír que 
.ese recibo se expidió por razón y por virtud de la transac
ción .nevada a efecto por las partes bajo las cond:.ciones 
,en él indicadas; de modo que por cualquier aspecto que 
se considere el asunto, la -conclusión sería la mism2,, des
de el punto de vista de la prueba, ya que de otro modo 
carecería de razón y de fundamento. 

"Que Matuk no supo lo que firmó, que lo que transigió 
fue simplemente la parte de la indemnización corres
pondiente al l:u.c:ro cesante, son cosas que el ejecutante 
no ha demostr.ado, como correspondía hacerlo, para des
virtuar las declaraciones que hace en el recibo que, bajo 
juramento, reconoció o confesó habel~ firmado o ser suya 
la firma que lo avtoriza, siendo de advertir que las ale
gaciones, del señor apoderado del ejecutante se vuelven 
contra él, porque el intérprete de Matuk ha podido trans
mitirle equivocadamente el alcance o sentido de las pre
guntas que se le hicieron en posiciones. 

"Además, la modificación que hizo Matuk a su confe
sión, tiene el inconveniente que resulta del hecho de ha
ber absuelto las posiciones .después de que la Corte dictó 
la sentencia que se trata de ejecutar, o cuando conoció 
el fallo en que condenaba al Departamento a pagarle una 
suma mayor de la que recibió, y en ese caso las cosas 
cambian, y el sentido común indica que esas modificacio
nes tienen una finaUd¡:¡.d fríamente considerada y estu
diada. 

"Y que Matul~ no presentó el memorial de desistimien
to ante la Co:t:te, a que se comprometió, lo que quiere de
cir es que dejó de cumplir con una de las obligaciones de 
su cargo, la principal y puede decirse única, pero no 
que por ese motivo la transacción pueda considerarse sin 
efeoto, y revela, además, un descuido grave por parte de 
la ·l'>ersona que intervino en el contrato en representa
ción del Departamento. No es por otra parte un acto de 
~uena fe el no cumpilr .un compromiso, como el que lVIa
tuk tomó a su cargo, máxime cuando el Departamento 
ha·bía cumpHdo totalmente con la obligación de su cargo. 

"La conclusión, pues, de que las partes deJ juicio men
cionado tl1ansigi:eron el litigio extrajudicialmente,. o de 
que para ponerle fin cel:ebraron el contrato de transac
ción de que se ha hablado, no puede revocarse a <luda: 
todas ·}1¡1s condiciones que l:>Brtenecen a ese .contrato por 
Sl;l .esencia o p0r su natnraleza, se cumplieron. 

"Siendo esto así, como en realidad lo es, se tiene que a 
la fecha ·Ele la ce.sión de Matul~ a María Matul..: de Mesa, 
y de ·la not~ificación de la misma al señor Fiscal del Tri
bunal, dicho señor no tenia derecho que t¡·ansmitir, ni la · 
cesionaria pido adquirir nada por esta razón. 

'Tor eso importa observar que una cosa es que una ce
sión sea legítima, y otra muy distinta que el derecho ce
dido exista realmente en el momento de perfeccionarse. 
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Sucede en esto lo mismo que cuando,se trata de cualquier 
contrato solemne: la escritura puede ser válida, sin que 
quiera d.ecir que sea válido el contrato que consta en ella, 
o que el derecho vendido, póngase por caso, pertenezca 
al vlmdedor. En la cesión se transmiten los derechos que 
el cedente cree tener o tenga efectivamente, pero ello no 
significa que esos.derechos por el mero hecho de la cesión, 
existan legal y jurídicamente, aunque en el documento 
se diga que existen, y es obvio lo anterior, porque la ce
sióri no engendra sino un derecho a favor del cesionario, 
que lo hace dueño de lo cedido y le da la personería sus
tantiva que tenía el cedente. Pero la cesión no consti
tuye hi engendra el derecho a que se refiere el títUlo ce
dido; de' modo pues, que si un derecho no existe, habrá 
siempre cesión legítima,, mas con ella no se constituirá 
un derecho si no existe, porque la ce.sió11 hace referencia 
a un derecho anterior, derecho que tiene el cedente. 

"De que el apoderado del Departamento ·haya denun
ciado para el pago los elementos de la fábrica que, de 
acuerdo coh el numeral segundo del fallo de la Corte, 
IvÍátuk está obligado a entregar a aquella entidad, no se 
deduce que la transacción no se haya efectuado o que 
por ese hecho haya quedado sin valor ni efecto; por·que 
ello, cuando mús demuestra que dicho apoderado incu
rrió en un grave error de apreciación, o que en el mo
mento de la intimación de la eje.cución no tenía conoci
miento de la existencia del documento que se ha presen
tado como fundamento de la def.ensá, error que no puede 
te'ner las consecuencias o el- resultado que se propuso el 
apoderado del ej-ecutante, al pedir que se tuviera como 
prueba a su favor el expresado denuncio. 

"Por otra parte, ha de tene1:se en cuenta que es al juz
gador a quien incumbe, mediante el estudio sereno y me
ditado de los hechos .y pruebas presentadas, de·cidir si tal 
hecho es exc~ptivo, y cuál es la denominación jurídica 
que corresponde a la defensa de acuerdo con él mismo; 
l&.s partes no hacen en los juicios otra cosa que presentar 
elementos de apreciación para que, de acuerdo con ellos, 
se deduzcan sus pretensiones: 

"También denunció para el pago el mismo apoderado 
la acción de perjuiCios que el Departamento tiene conti'á 
Esper 1\/Iatul~, por el hecho de no haber cumplido -con la 
obligación que tomó a su cargo por el contrato de tran
sacción, de presentar el desistimiento del pleito; mas ·ese 
denuncio tampoco agrega ni quita nada en relación a la 
existencia de aquel contrato, como es obvio, porque el 
hecho de que no se haya presentado ese desistimiento,
es indiferente al contrato, y 'lo único que significa es que 
la sen'te'ncia es nUla, porque en ·virtud de aqué·l, las partes 
habíán definido sus 'diH~tencias, y a ese convenio da la 
ley la fuerza de cosa juzgada en ú'ltima ·instancia. El 
Departamento tiene, por lo demás, la acc'ión de perjui
cios en cuestión, de acuerdo con los principios que infor
man el Título 12 del libro IV del Códgio Citiil, que trata 
'Jl)el efecto de las obligaciones.' 

'La transacción, dice el artículo 2483, -produce el efecto 
de co.sa juzgada en última instancia; pero podrá impe
trarse la declaración de nulidad o la rescisión, en confo:r
midad a los artículos pre~edentes.' 

"C9mo por medio de la trans2occión las -partes, median
te recíprocas concesiones y en. ej.ercicio ·de la libertad de 
contratación o de la autonomía de la voluntad, terminan 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven uno 
eventual, y con ello se entiende que ha quedado extin
guido el motivo de la diferencia, conforme a la idea de 
las mismas partes, l!l1ey le da la fu~rza de cosa juzgada 

en última instancia. La razón de esto consiste en que 'el 
objeto de la transacción es establecer derechos que eran 
dudosos o terminar pleitos pendientes o futuros, y se ' . . 
juzga qué .las mismas partes hubieran pronunciado sen-

. tencia s~bre esos pleitos o derechos dudosos,' como dice 
el expositor Vera; y la voluntad de las partes en esas con
diCiones debe respetarse y producir un efecto análogo al 
de una sentencia, en el sentido de que es un obstáculo al 
examen judicial de los asuntos que la transacción ha de
finido, quedando, empero, sujeta a las acciones que la ley 
consagra contra .ella, por las causas y motivos que la 
misma indica. · 

"De conformidad con el artículo 831 del Código Judi
cial, la sentencia ejecutoriada debe cun1plirse, funda la 
excepclQri de Gb.Sa juzgada, y hace nula cualquiera otra 
sehtenciá posterior qüe le sea contraria, prohunciada so
bré el· ní.ismo asuntb y entre hi.s mismas personas, salvo 
los caso·s indfcadós .en el citado artículo. 

''Como la demanda ejecutiva persigue el mismo objeto 
que la transacción, y ésta se llevó .a cabo entre el Depar
taineiúo y Esper Mátuk, cedente del actual ejecutante, 
la excepción de m:ilidad de ia sentencia que se trata de
ejeéutar es aceptable y procede, pues es la que se deduce 
redamente de los hechos alegados y probados por la en
tidad ejeéutada (artíCulos 2483 y 2484 del Código Civil y 
331 y ,4846 del Código Juákial). 

"En diversidad de ocasiones ha dicho el Tribunal, y esa 
tesis está respald'ac.ta por principios indiscutibles de de
recho, que lo que cbnstitUye una excepción no es el nom
bre que l'e ·dé su autor, sino el hecho invocado en su apo
yo, en tai forma, que si ·se propone la excepción de pago 
y la que genera el hecho alegado, jurídicamente es la dé 
compensación, ésta sérá la que debe declararse pi'obada, 
porque se despr·ende del h'echo so:ine~ido al estudio y con
sideración del ju.zgadói·. El hecho o heéhos es lo que es 
materia det examen judiciá[ y no la denominación que 
a la defensa le dé el -excepcionante, que puede ser equi
vocada y no encajar en el hecho 'alegado y probado; y e;s 
al juzgador a quien corresponde deducir las consecuen
cias que resultén de los nech'os probados. De consiguien
te, ·como la defen'sa que ·engendra o éwuelve los hechos 
expuestos por el Departamento en su demanda de excep
ciones, y la de nulidad d'e la sentencia en e~ecución, es la 
que debe declararse probada, aunque el apoderado de~ 

mismo Departamento ,haya. incu-rrido en el error de darle 
una denominación distinta. 

"Esa ·defensa se ha presentado como principal y las 
ot-ras dos como subsidi-arias, segú-n se dijo al principio; 
de maner_a que al declararla probada, no hay lugar ·a es
tudiar las segundas. 

''El :ej e·ctitan't-e debe ·sér condenado en las costas de ia 
insta:ncia, de acüerdo co·n é1 att'ículo 10813 del Código Ju
diC'ia:l." 

E-n cmrcepto clel recurrente, una seú:tencia definitiva 
no pu'ecte ·cons-iderarse nula nüentras no. haya otra sen
tencia ejecutoria:da que así lo declare, proferida en juiéio 
ordinario y por autoridad judicial competente, lo que de
duce dicho 'recurrente de lo establecido en el ·artículo 113 
de la Ley 105 de 1890, según el cual, "las sentencias de
finitivas en juicio civil, qu·e estén ejecutoriadas, deben 
ej-ecutarse aun cuando contra ellas se ·entablé o pueda 
entablarse acción de milid'ad." De donde concluye el se
ñor pe1:sonero -del ejecütante qüe, para que en un inci
dente de excepciones en juicio ·ejecutivo pueda 'prosperar . 
la de nulidad del :fallo que sirve ·de base a la ejecución, es 
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indispensable que exista ya una sentencia ejecutoriada, 
pronunciada en juicio ordinario, que haya declarado la 
nulidad. 

El alcance que el apelante le asigna al artículq 113 de 
la Ley 105 de 1890, conduce a la conclusión de que la nu
lidad de una sentencia no puede ha.cerse valer como excep
ción, sino solamente como acción, y esto es abiertamente 
opuesto a lo establecido en el artículo 202 de la misma 
Ley 105, que permite oponer la excepción de nulidad de 
la sentencia que sirve de base a una ejecución, y a lo que 
enseüa el articulo 131 ibídem, conforme al cual, ·en los jui
cios que se siguen sobre ejecución de sentencia, puede 
hacerse valer la excepción de nulidad del fallo que se 
trata de ejecutar. 

Lo que el artículo invocado por el recurrente ha 'queri
do decir es que el solo hecho de haberse iniciado o poder
se iniciar la acción de nulidad contra un fallo ejecuto
riado, no impide el que éste sea ejecutado; no que la nu
lidad de una sentencia no pueda hacerse valer como ex
cepciLón. 
· No cabe argüir que la transacción tuvo objeto ilícito 

al tenor .del ordinal 1" del artículo 1524 del Código Civil, 
que d"eclara haber objeto ilícito en la enajenación de las 
cosas que no están en el comerqio, por el hecho .de ha
berse expresado en el recibo expedido por el señor Matuk 
a la Compañía Aaministradora. de Rentas que quedaba a 
salvo el derecho de la propiedad del primero sobre los 
elementos, útiles y enseres que constituían la fábrica de 
licores de su pertenencia; pues aun en el caso de que por 
el hecho del monopolio de la renta de licor·es y de las 
ordenanzas dictadas en desarrollo de él, hubieran queda
do fuera del comercio todos los elementos que pudieran 
servir para la fabricación de licores, punto sobre el cual 
no emite concepto la Corte, por no ser necesario, aun en 
ese supuesto no podría decirse que hubo objeto ilícito en 
la estipulación conteÍlida en la referida cláusula del" re
cibo, puesto que conforme a la disposición antes citada, 
en lo que hay objeto ilícito es en la enajenación ·de las 
cosas que no están en el comercio, y la cláusula de que 
se trata no contiene -ni- implica enajenación de los ele
mentos a que ella se refiere, una vez que tan sólo se dejó 
a salvo el derecho de propiedad que Matuk tenía de an
temano sobre dichos elementos, es decir, que el Depar
tamento únicamente se obligó a respetar ese derecho. 

Objeta el recurrente que, al tenor del artículo 34 de la 
Ley 169 de 1896, para que la confesión que se haga al ab-

. solver posiciones fuera de juicio, tenga fuerza de confe
sión judicial, es decir, de plena prueba, es menester que 
sea hecha· ante Juez competente, y que tal requisito no 
se cumple en el caso actual, por cuanto las pQsiciones 
absueltas por el señor Matuk lo fueron ante un Juez de 
Cir.cuito, y el Juez competente para conocer de la ejecu
ción de lf!. sentencia y de las excepciones en ella propues
tas., es el Tribunal Superior, por ser éste .quien dictó la . 
sentencia de primera instancia, que se trata de ejecutar. 
A esto cabe observar que del hecho de. ser el Tri~unal 
a quo el único Juez competente para conocer de la eje
cueión de la sentencia, por haber sido dicha entidad la 
que pactó la primera instancia, no se deduce que dicho 
Tribunal fuera el Juez competente para la diligencia de 
absolución de las posiciones pedidas al señor Esper Ma
tuk; pues habiendo sido pedidas éstas fuera de juicio, y 
.no tratándose, por lo tanto, de un asunto de jurisdicción 
contenciosa, conforme a la definición que de ésta da. el 
artículo 146 del Código Judicial, la. competencia .le co
rrespondía· al Juez del Circuito, con arreglo .al numeral 17 
dél artículo 113 del mismo Código. :Esto se confirma si 

se tiene en cuenta que entre las atribuciones de los Tri
bunales Superiores no se halla la de conocer de las dili
gencias o pruebas que se practiquen fuera de· juicio. 
Síguese, pues, que el Juez competente a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley 169, es en este caso el respectivo: 
Juez de Circuito. 

Contestados como quedan los reparos formulados por 
la parte ejecutante en su alegato de conclusión sobre los 
puntos que no fueron analizados en la sentencia del Tri
bunal, la Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia ·en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, ·confirma la senten
cia mencionada, de fecha veintisiete de marzo del co
rriente año. 

Las costas de la segunda instancia, a cargo de quien la 
promovió . Tásense . • 

Cópiese y notifíquese este fallo, publíquese en la Gace
ta Judicial y devuélvase a su tiempo el proceso. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lEnrique &. Becerra. 
lLuis !F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

VARIOS 

ACUERDO NUMERO 73 DE 1932 

(16 de septiembre) 

lEl 'll'ribunal Superior del ]])istrito Jfudicial 
de lBucall"amanga, 

CONSIDERANDO: 
Que acaba de fallecer en la ciudad de Barranquilla el 

señor doctor don José Jesús Hurtado, quien ejerció en 
distintas ocasiones las funciones de Juez y de Magistra
do de este Distrito Judicial; 

Que el extinto fue un ·ciudadano ejemplar, y que des
empeñó esos cargos con acrisolada honradez, consagra
ción y acierto, 

.ACUERDA: 
La corporación lamenta la desaparición del señor doc

tor Hurtado y envía sincera expresión de pésame a su 
honorable familia. 

Con nota de estilo transcríbase el pre.sente Acuerdo a 
la honorable Corte Suprema de Justicia, al señor Go
bernador del Departamento, al Concejo Municipal ds 
Pamplona, su tierra natal, y a los deudos del finado . 

Para que conste se firma la presente acta. 

El Presidente del Tribunal, Luis Ell"nesto IP'uyana-El 
Vicepresidente, Emilio IP'radma-El Magistrado, &gustin 
Espine! JB.-El Magistrado, lEI!lluall."do Rueda Rueda-El 
Secretario, Jorge &ntonio Vargas. 

.JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

Volumen 39 

Extractada, compilada y anotada por Fernando Garavito A., 
Relator de la Corte. 

Años de 1919 a 192G, inclusive. 
Esta importante obra de más de mil páginas, precedida 

de una nota sobre Tecnicismo Jurídico, y seguida de una 
· lista de las disposiciones que han sido declaradas inexe

quibles por la Corte Suprema desde 1919 hasta 1928, está 
d_e venta en la Administración del DIARIO, OFICIAL, 
carrera 9~;t, número 188, a$ 3-50 el ejemplar en rüstica. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

Curte Suprema de Justicia - Sala Plena-Bogotá, _quin
ce de diciembre de mil novecientos treinta y dos. 

(Múgistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

El señor Hermenegildo Bonilla Gómez, ciudadano co
lo~biano, mayor de edad y vecino de Popayán, en ejer
cicio de la facultad concedida por el articulo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, demanda la declaración de 
inexequibilidad, por inconstitucionales, de los artícu
los 13 y 15 de la Ley 21 de 1931, "por la cual se adiciona 
y se reforma la 62 de 1928, sobre ejercicio de ·la abogacía, 
y se dictan otras disposiciones." 

Considera el demandante que el articulo 13 es viola
torio del Acto .legislativo número 19 de 1921 en su ar
ticulo único; del 59, Acto legislativo número 3 de 1910, y 
del 31 de la Constitución Nacional. Y que el 15 viola el 
artí<;~lo 45 de la Carta Fundamental. 

Afirma para sustentar la primera de tales tesis que 
de acuerdo con el artículo único del Acto legislativo nú
mero 19 ·de 1921, "toda persona puede desempeñar cual
quier oficio u ocupación honesta, como representar en 
juicio el marido a su mujer, y el padre a sus hijüls, lo 
que hoy parece prohibido al tenor del artículo indicado 
(el 13), lesionando en esta forma los intereses de la co-

_munidad, pues el mencionado artículo dice textualmente 
que sólo los que hubieren terminado sus estudios de de

recho en Facultad oficial o reconocida aceptación (sic), 
eso sí antes de la vigencia de la Ley 62 de 1928, pueden 
ser inscritos como abogados y ejercer la profesión, pre
via la comprobación establecida," dice la demanda. 

Manifiesta en seguida ~u opinión de haber sido vio
lado el artículo 59, Acto legislativo número 3 de 1910, 
en cuanto se priva al ciudadano del ejercicio de un de
recho adquirido que le reconoce el mismo derecho natu
ral, o sea, el de obrar c_onforme al mejor estar de sus in
tereses, pues "el individuo que termina sus estudios en 
Universidad o Colegio que tenga reconocida su persone
ría jurídica-dice-ha adquirido un derecho que no le 
puede ser desconocido por -leyes posteriores, pues quien · 
tiene el delier de prepararse para la lucha por la vida, 
abrazando una profesión u oficio, sin necesidad de perte
.rtecer al gremio de maestros o doctores, tiene el derecho 
de ejercerla libremente, honestamente." 

Se extiende luégo el demandante en considerar que el 
·articulo 13 de la Ley 21, que ·.reforma el 22 de la Ley 62' 
de 1928, desconoce al ciudadano que termina sus estu-

dios de derecho en Facultad de reconocida honorabili
dad, la prerrogativa que le concede la Constitución Na
cional, de ejercer dicha profesión, pues estima que el 
artículo 13 a que la demanda se refiere, dice en forma 
taxativa que todos los que terminen sus estudios de ju
risprudencia después de la vigencia de la Ley 62 de 1928, 
no pueden ser inscritos como abogados, y no indica el 
recurso que a éstos les quede; de donde concluye que tal 
disposición viola el artículo 31 de la Carta, ya que el 
privar a un individuo que ha terminado sus estudios, de 
ejercer su profesión, constituye una pena que se le im
pone a éste, sin haber cometido delito alguno, afirma el 
demandante. Vienen después . varias consideraciones 

para reforzar los argumentos expuestos. 
El señor Procurador General d~ la Nación, al evacua!' 

el traslado de la demanda, se opone perentoriamente a l~ 
declaración de inexequibilidad solicitada. 

Para resolver sobre la· cuestión relativa al artículo 13 
de la citada Ley 21 de 1931, considera la Corte: 

Todos los argumentos aducidos por el" demandante 
para demostrar la inconstitucionalidad del artículo en 
referencia, parten de la base de una errónea interpreta
ción, tanto del artículo úpico del Acto legislativo núme
ro 19 de 1921, como del 13 de la Ley 21, que se tacha de 
inexequible. Esta disposición dice: 

"Las personas que hubieren terminado sus estudios 
de derecho en Facultad oficial o de reconocida acepta
ción, antes de la vigeneia de la Ley 62 de 1928, serán ins· 
eritos con las formalidades indicadas en dicha Ley, y 
podrán ejercer, en tal virtud, la abogacía, siempre que 
comprueben su honorabilidad en la forma establecida. 

"El Tribunal puede dietar todas las medidas tendien
tes a investigar la autentieidad del certificado que acre
dite el hecho de haber terminado tales estudios." 

Y el artículo único, Acto legislativo nümero 1 Q de 
1921, se halla redactado así: 

· "Toda persona podrá abrazar cualquier oficio u ocu
pación honesta, sin necesidad de pertenecer a gremio de 
rüaestros o doctores. 

. "Las autoridades inspec~ionarán las industrias y pro
fesiones en lo relativo a la moralidad, la. seguridad y la 
salubridad públi~as. 

"La ley podrá restringir la producción y el consumo 
de los licores y las bebidas fermentadas. 

"También podrá la ley ordenar la revisión y la fisca
lización de las tarifas y reglamentos de las empresas pú
blicas de transportes y conducciones, y exigir títulos de 
"idoneidad para el ejercicio de las profesiones médicas y 
sus similares y la de abogado." 

. ~:>or consiguiente, el principio general de que toda 
persona puede abrazar cualquier oficio u ocupación ho
nesta sin necesidad de pertenecer a determinado gremio, 
encuentra restricción en el p1ismo texto constitucional, 
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por lo que respecta, entre otras, a la profesión de abo
gado, puesto que para el caso exige título de idoneidad, 
en salvaguardia de primorqiales intereses de la soci~
dad, dejando al cuidado del legislador la tarea de regla
mentar dicha profesión. 

Y asi, el artículo 13, que pertenece a la segunda de las 
leyes dictadas en desarrollo del precepto constitucional, 
no lo viola de ninguna manera, y menos en la forma que 
la demanda señala tomando nada más que la primera 
parte del artículo incorporado en la Carta, esto ~s, el 
prindpio general que· estaba consagrado desde 1886, sin 
tener en cuenta para nada la restricción o limitación 
q~1~ el Acto legislativo establece en lo tocante a la pro
f~sión de apogado. 

Ni es exacto, como se dice en la demanda, que .el ar
tículq 13 faculte solamente a quienes hayan terminado 
sus estudios de derecho con anterioridad a la vigencia 
d~ 1:~ Ley 62 de 1928, para ejercer la pl'{)fesión de abo
gado, siempre que llenen las otras condiciones allí indi
cadas; o lo que es !o nlismo, que el legislador sólo haya 
p~rmÜjdo a tales personas el ejercicio de dicha profe
sióp., pues ni el espíritu ni la letra de tal precepto permi
ten llegar a conclusión semejante. 

~\ l~gislador nq ha expresado en manera alguna la 
idea que contiene la de~anda, de que los que hubietran 
terminado sus ~studios con posterioridad a 1928 queden · 
~xc\uídos qe ~jercer la profesión por los dos años, con
forme al artículo ~2 de la Ley 62, que en esta parte ha 
que~laqco v!gente. Lo que el artículo 13 de la Ley 21 hizo 
{uc suprimir la restri~ción de los dos años para los que 
hubi~ran ter!llinado sus estudios antes de 1928. 

Es cjerto q:ue allí queda previsto un caso especial re
lativo a determinada categoría de personas que pueden 
ser admitidas a perpetuidad al ejercicio de la profesión 
de apogado; pq.cs si se trata de personas que hubieran 
terminado sus estudios de derecho con anterioridad a 
la vigencia de la Ley 62, pueden ser admitidas al ejer
cicio de la profesión, sin lugar a cancelar la respectiva 
inscripción pasado el término de dos años; lo que sí su
cede con aquellos que obtengan la admisión en calidad; 
de personas que hayan terminado sus estudios de dere
clw con posterioridad a la vigencia de la misma Ley 62: 
de 1928, conforme al texto del artículo 22, que como ya: 
se dij9, hit qued~do vigente. · 

Estas consideraciones son suficientes para ver cÓ:Q1.Q ~~ 
,precepto del artículo 13 no está afectado de las tachas 
d~ !nconstitucionaliqad de que trata la demanda, pues 
pertenece a una reglamentación que el constituyente ha 
atrHmid.o ~l legislador, y no puede ;.tlegarse que éste ca
reciera qe f~cultad para dictarlo; no vulnera ningún 
derecho, y en fin, no contiene ninguna pena como lo 
afirma el demandante, sino que, l!1UY al contrario, y 
como queda expresado, consagra un beneficio. 

Pasa ahora la Corte a examinar la tacha referente al 
artíeulo 15 de la Ley 21 ya citad~. Esta disposición dice 
así: 

"Queda terminantemente prohibido a ·los Se~retarios 
o empleados de la!¡ ofi~inas jud.iciales y adrp.inistrativas 
mostra,r los ~xpedi~ntes que cursen en ellas a personas 
distintas de las partes o de los abogados inscritos. Los. 
Jueees y Magistrados podrán conceder permiso a perso
nas extrañas, cuando a su juicio sea necesario para la 
recta administración de justicia, como médicos, peri
tos, etc. 

'fJLos funcionarios que violaren esta disposición incu
rrirán en una multa de dos a diez pesos, que impondrá 

el respectivo superior, a petición de cualquier ciudadano. 
Esta disposiciÓn se aplica sin perjuicio de lo dispuesto 
respecto de los dependientes de los abogados, pero úni
camente en cuanto a los negocios en que éstos figuren 
como partes o apoderados." 

La tacha de inconstitu~ionalidad respecto de este ar
tículo la hace consistir la demanda en que viola el de
recho de petición que se consagra en el artículo 45 de la 
Carta Fundamental, pues dice que la ley niega asi a las 
pers<mas el derecho que les asiste de estar al tanto de 
sus negocios que cursen en las oficinas judiciales, y la 
facultad que les asiste de velar por sus intereses, sin 
que pueda existir una ley que venga a ponerle pauta al 
modo de obrar de cada uno en relación con sus intereses 
particulares. 

Para ver lo infundado de la acusación, basta saber, 
como atrás queda dicho, que el legislador está facultado 
pór la Carta para reglamentar la profesión de abogado 
y que el articulo 15 es parte de esa reglamentación, que 
si bien fija normas cuya conveniencia o inconveniencia 
no 'corresponde a la Corte apreciar en un estudio sobre 
inconsti~~c~onalidad, no limita en manera alguna el de
recho de petición que el artículo 45 de la Constitución 
consagra, sin que tampoco sea exacto que los ciud~da
nos estén incapacitados para estar al corriente del cúrso 
de sus asunto_s en las oficinas públicas 9 judiciales, pues 
para llegar al convenchn.iento contrario basta l;:t simple 
lectura del referido artí~ulq 15. En él se concede a ias 
partes, y auq a ciertas person::J,s extrañas el derecho de 
ver y examinar p~rsQnalmente, o por medio de sus abo-

. gados, los expedientes en curso, y por consiguiente nin
g4n impedimento tienen para dirigir cualesquiera peti
ciones respetuosas a las autoridades, sea en lo referente 
a tales asuntos, o a cualquiera ·otro permitido por la 

-Constitución y las leyes. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el 

señor Procurador General de Út Nación, administrando 
h1sticia en no!llbre de la República y por autoridad de 
Ja ley, declara que !10 son ine~equibles los artículos 13 
y 15 de la Ley 21 de 1931 sobre que versa la demanda en 
refer~ncia. 

Gqpiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y ar~hí'yese el expediente. 

- JULIO LUZA.RDO FORTOUL-José Miguel Arango. 
Enrique A. Becerra-P.armenio Cárdenas-Ignaoio Gon
zález Tor-res-José Joaquin He1·nández-Germán B. Ji
ménez-Juan E. Martinjez-Tancredo 'Nannetti-Lu.is: 
F. Rosales - Francisco Tafur A. - Juan C. TrujiÚo 
AI'royo-Aug.usto N. Samper, Secretario. 

SALA DE CASACION CIVIL 
' . . •' ... 

Col'te Suprema de Justicia-Sala. de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre quince de mil novecientos treinta. 

(Magishado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

Uq apoderado de los señores Luis Viloria y Carlos M. 
IU~o demand.ó nara la comunidad formada por éstos y 
por el señor Arturo C. del Risco la reivindicación del 
sigu~ente bien: una casa de techo de tejas y paredes de 
madera y barro, junto .con su solar, situada en Barran
qJ.lilla, en la acera oriental de ~a Calle del Recreo, . que 
mide veinte metros, ochenta centímetros de frente, por 
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diicüeiita metros dé fondo, y linda, según el titulo co
rrespondiente, al Norte, con predio de Fernando Cas
tró; al Sur, con predio de Teresa González; al Este, con 
predio de Pedro Molinares y Cruz Galves, y al Oeste, 
con lá calle dicha, frente a predio de Rudesindo Cas
tillo. 

La demanda, dirigida contra el señor Antonio Ven
goechea, expone los siguientes hechos: 

"1 9 El señor José del Carmen lbáñez vendió con pacto 
de retroventa a Arturo C. del Risco y a mis poderdantes 
la finca que queda descrita, por escritura pública nú
liiero 1236, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos dnco, otorgada eh la Notaría 1~ de este Circuito; 

''29. El término de la retroventa fue el de seis meses; 

"39 El señoi· Ibáñez no hizo uso de su derecho de re
trocornpra y, por lo tanto, la venta quedó perfecta; 

''49 El señor Antonio Vengoechea es actual poseedor-· 
de la finca que reivindiCo." 

Vengoechea, por conducto de apoderado, rechazó la 
accí6rt deducida contra él. Entre otras cosas, manifestó 
ei apoderado: 

"Al primer punto, es posible; pero niego que mi man
dante Í)Osea la finca de que trata este punto, porque mi 
poderdante sí ejerce posesión sobre unas fincas de su 
propiedad adquiridas por escrituras públicas, las cuales 
están situadas en la Calle del Recreo de esta ciudad, 
pero ninguna de esas es la finca de que· trata esta de
manda que contesto/; 

Concluyó alegando el apoderado la 
ér:Ípciórt ordinaria y extráortlinaria, 
primera: 

excepción de pres
fundando así la 

. "Según const~ en la esci'itüra íH'IÍJiic:t número 233, otor
gada en la Notaría 2~ del Circl1ito el día veinticinco de julio 

.de mil ochocientos noventa y cinco, la señora Simeona 
Lascarro compró hi finca de hli inandante y entró eri po~ 
sesión de dicha finca desde la fecha en que la adquirió. 
Lüégo ia senora L:iscarro vendió ia inisma propiedad 
a .iosé L. Marín, por escritüra pública número 437, otor
gada el día veinticuatro de octubre de irtil novecientos 
siete. Desde esta fecha ei señor Marin entró a poseer la 
finca aludida; y como se ve, desde el día en que Marin 
cornpró hasta el día eh que se propuso ia demanda, han 
córrido quince años. úespüés Marin vendió la misma 
casa a Antonio Vengoecheá pot escrítura pública núme
ro 920 . de ia ·Notaría 2~. otorgada el quince de octubre 
de mil novecientos qúince. Ahora, como Vengoe¡chea 
puede agregár stl posesión a la de sus antecesores (ar
ticulo 778 del Código Civil), y la agrega, hay una pose
sión no interrumpida y amparada por títulos inscritos 
de la misma data, de más de quince años, que dejan ple-

. namente ptobada la excepción propuesta. (Artículo 2529 
del Código Civil).'; 

El Juez 29 del Circuito de Barranquilla, en sentencia 
de cinco de julio de mil novecientos veintiséis, declare. 
no probadas las prescripciones ordinaria y extraordina
ria, condenó a Vengoechea a restituir a los demandan
tes el inmueble reclamado y le impuso igualmente la 
obligación de pagar los frutos como poseedor de bue- . 
na fe. 

Apeló la parte demandada y el Tribunal Superior de 
BarranquiJla, en sentencia de treinta y uno de enero de 
mil novcci~ntos veinti0eho, c0nfirmó la del .Juez. 

La misma parte interpuso recurso de casación, el cual 
§e qdmite por hall;:p:s~ p~ J~s conqicjon.es le~ales. 

Se alega. la causal primera del artículo 2Q de la Ley 
16H de 1896. 

Dice el recurrente que la sentencia del Tribunal es 
violatoria del artículo 2526 del Código Civil, así conce
bido: "Contra un Htuio inscríto no tendrá lugar ia pres
cripción adquisitiva de bienes ra:kes o derechos reales 
constituidos en éstos,· sino en virtud de otro tituló ins
ci'ito, ni em¡)ezará a correr sino desde 1~ inscripción del: 
ségündo." 

Acusa los siguientes conceptos de la sentencia: 

"Lli. Venta de cosa ajeria vale como contrato y w veces
puede ser base de adquisición por prescripción ordinariru 
en contra de terceros, pero jamás contra el poseedor re
gular de la cosa matel'ia de la verita, porque, coino diCe' 
el artículo 2526 del Código CivÜ, contra im título inscrito' 
no hay prescripción adquisitiva de bienes raíces o de
rechos reales constituidos en ellos, lo que significa que· 
no puede caducar el dei·echo del poseedor inscrito o re
gular, sino mediante la inscripción de otro título qué· · 
c~ncele el anterior y qile Ílené las condiciones de ser 
justo, de haberse adquirido de buena fe y que dé lugar 
a la posesión material de la cosa por diez años. De suerte· 
que si el título no es justo, habta a lo sumo buena fe de 
parte del adquirente, pero títtilo nó. La posesión en este 
caso no es reguiar, que es Ío que exige la ley en diez 
años, para adquirir por prescripción ordinaria." 

Expone el recurrente que en el párrafo tra~scrito sos
tiene el Tribunal que el artículo 2526 debe interpretarse 
siempre en el sentido de que la posesiÓn irisciita sólo 
(:esa por la inscripción de otro título que emane deL 
titular del derecho inscrito.'' No creo necesario-añade
observar la rara idea deÍ 'rrÍbunal de :Barranquilia sb
hri~ que la venta de cosa a]ena puede ser base de pres
eripeióil ordinaria contra terceros, pero jamás éoníra el 
poseedor inscrito, pues conceptúo difíciÍ que el Tribmüil 
pueda explicar qué quiere decir esa afirmación. Si ·no se 
prescribe el dominio del dtH'!ño, no sé qué domiriio se 
vn a prescribir." 

La apreciación afirmativa del Tribunal sobre la ápli
cación del artículo 2526 implica una negación total de 
la prescripción ordinaria, porque si el título ha de ema
nar siempre del verdadero dueño, claro es que siempre 
se estará en el caso de una o;;imple tradición de doniinio 
y nunca en .el que fundamenta las adquisiciones por 
prescripción ordinaria constitutiva de dominio. 

El autor del recul'so amsa iguálniente la infracción 
deÍ artíclilo 164 del Código Civil por la sentencia, porque 
é!>Ül descóiloCe a Vengoerhea su condición jurídica de 
poséedór regular del inmueble, no obstante haber exhi
bido en ei juiéio un título justo y haber probado sü bue
na fe. Al éfecto, la sentencia afirma ló siguiente: 

"No puede ser justo título el que proviene de persona 
que realmente no es la pretendida dueña de la. cósá qúe 
se dice prescribir y no lo es en este caso el que ptesen:ta 
el démaódado pára: justifícar el doriünió sobré la cosa 
en litigio." 

.Juzgó, por tanto, el Tribunal que la pósésión no es 
regular sino ciirindó el traden:te es el dueño de la cosa 
vendida, lo cual constihiye una interpfetación enónea, 
ilo jürídica, del Hrtícui'o 764 del Código Civil. 

La Corte considera: 

La interpretación que el sentenciador le da al ártículo 
2526 del CÓdigo Civil pugna, por. su rigideZ, éon el es
píritu de la misma disposición y con otras del própio 

. ~ódi~o,. como la contenidá en el inciso 2Q del artíCu-
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lo 791 y la del artículo 1871, que le reconoce validez a la 
venta de cosa ajena, sin perjuicio de los derechos del 
düeño mientras no se extingan por el tiempo. 

Algunos han opinado, cotejando los artículos 789 y 
25!W, que el dominio y los demás derechos reales son 
imprescriptibles por regla general. 

Dicen que una inscripción no pone fin a la posesión 
si no está enlazada con la inscripción anterior, que es 
lo que el artículo 789 llama cancelación, de que se sigue 
que no se puede prescribir porque aquél contra quien se 
jntenta la prescripción no ha dejado de ser poseedor. 

Empero, semejante opini6n ha sido refutada varias 
veces por esta Superioridad, la cual ha expresado que 
no es dable tomar aisladamente el primer inciso del ci
tado artículo 789, sino que hay que ponerlo en relación 
con otras disposiciones para comprender su alcance, 
pues de otra suerte serían letra .muerta varios artículos, 
como el 1871, que reconoce como válida la venta de la 
cosa ajena, de donde Tesulta que el comprador de ésta 
puede ganarla por prescripción, naturalmente contra el 
dueño; y es de notar que dicho . comprador no está en 
ninguno de los casos del primer inciso del artículo 789. 
El artículo 791, después de consagrar el principio de 
que quien usurpa una cosa que tiene a nombre de dtro 
no adquiere _la posesi6n de la misma ni se extingue la 
posesión anterior, a menos que la enajene a su propio 
nombre, dice que en este caso la persona a quien se ena
-jena adquiere la posesión de la c<lsa y pone fin a la po
. sesión anterior, y agrega: "con todo, si el que tiene la 
cosa en lugar y a nombre de un poseedor inscrito se da 
por dueño de ella y la enajena, no se pierde por una 
parte la posesión ni se adquiere por otra, sin la compe
tente inscripción." Además, para la prescripción extra
ordinaria, al tenor del artículo 2531, no se necesita título 
y se efectÍI~ por la posesión durante treinta años, sin 
que se exija que el illtimo poseedor inscrito haya canceo 
lado la inscripción a favor del prescribiente. 

-· En suma, según el pensamiento de la Corte, aunque 
para la prescripción ordinaria del inmueble se requiere 
título inscrito, tal título no tiene porqué derivarse de 
({Uien tenga el illtimo título registrado: ha de originarse 
de otra persona, pues de lo contrario, la venta de cosa 
ajena no valdría ni sería :o~.ceptable la prescripción e~
traordinaria de bienes raíces. 

Dedúces~ de lo expuesto, que el Tribunal violó por 
·errónea interpretación el attículo 2526, al no admitir 
· que la presc~ipción tiene lugar en el caso de venta de 
cosa ajena respecto del dueño de ella, sirviéndole al 

- comprador el título registrado de la compraventa en 
contra del título del dueño, y al estimar que el título del 
prescribiente, para ser justo, ha menester un enlace con 
el título del dueño en la forma prevista por el artícu
lo 789. 

Por tanto, es casable la sentencia recurrida, y con el 
fin de resolver en instancia se hacen las siguientes con
sideraciones: 

·El inmueble que es objeto de la reivindicación fue 
vendido por Simeona Lascarro a María Trinidad Las
carro, mujer casada con José del Carmen lbáñez, me
diante escritura número 1135, otorgada en la Notaría 1~ 
de Barranquilla, el primero de diciembre de mil nove-

. cientos chico y registrada el día dos del mismo mes. 
Lutégo lbáñez lo vendió a Arturo C. del R1sco, Carlos 
M. Rico y Luis Viloria, según escritura número 1236, 
·pasada el -\'eintiocho 'de diciembre · del propio año de 

mil novecientos cinco en la citada Notarila y re{l¡istrsdu 
el día treinta. 

La nombrada Simeona Lascarro le vendió el mismo 
inmueble que había vendido a Trinidad Lascarro de Ibá
ñez, a José Marín por medio de la escritura nilmero 437, 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos siete, de 
la Notaría 2f.t de Barranquilla, registrada el veintiocho 
del propio mes, y Mari~, a su vez, se lo vendió a Antonio 
Vengoechea, mediante la escritura nümero 920 de mil 
novecientos quince, de la misma Notaría, registrada el 
día diez y seis. 

Como es válida la venta hecha por Simeona Lascarro a 
Trinidad Lascarro de Ibáñez, quien adquirió para la so
ciedad conyugal, la venta posterior que de la misma casa 
le hizo aquélla a José Marin, ha de reputarse como de 
cosa ajena, ya que el registro de ésta es también poste
rior: merced a tal título, el señor Marín, cuya buena fe 
hay que presumir, comenzó a prescribir contra el dueño 
y luégo Vengoechea continuó en esa prescripción. 

Pero como el que alega en provecho suyo la prescrip
ción debe ser poseedor material del bien, importa ave
rigyar si de aquel de que aquí se trata lo han sido Ven
goechea y su antecesor Marín .. 

Del primero no cabe dudarlo: así lo declara el Tri
bunal y lo reconoce la parte demandante por el hecho 
mismo de encaminar contra él la acción de dominio. Si 
Vengoechea, al contestar la demanda, negó (respuesta al 
primer punto) estar poseyendo la cosa que es objeto de 
la reivindicación, probablemente lo hizo en considera
ción a que esa casa había sido refaccionada por él o por 
Marín. 

Cuanto a este señor, hay declaraciones acerca de que 
desde mil novecientos nueve y diez, él, exhibiéndose 
como dueño de la casa, la daba en arrendamiento, sin 
contradicción de otra persona que se pretendiera pro
pietaria del inmueble, y le hacia reparaciones. Véanse 
en el cuaderno de pruebas del demandado los testimo
·nios de José A. Bula, Manuel García, Augusto Osorio, 
Ramón Vargas, Aníbal de la Hoz, Benito Díaz, Humberto 
de Pauly y Tomás Me Causland. Esta prueba, apreciada 
en conjunto, convence de que Marin tuvo la posesión 
material del inmueble desde el mentado año de mil no
vecientos nueve o, al menos, desde mil novecientos diez. 

Bien pudieron ocupar la casa Ibáñez y su-mujer como 
arrendatarios de los demandantes durante el plazo fijado 

. para la retroventa, pero esto, que sucedió en mil nove
eientos seis, no destruye la prueba de la posesión ma
terial de Marín, con posterioridad a la compra que él 
hizo del inmueble en mil novecientos siete. 

Ahora bien: contando la posesión material de Marín 
desde mil novecientos nueve o, si se quiere, desde mil 
novecientos diez, y uniéndola a la de Vengoechea, pues 
t~ste ha manifestado que la agrega de conformidad con 
el artículo 778 del Código Civil, resulta un lapso de más 
de doee años hasta el veinticinco de agosto de mil no
vecientos veintidós, día de la notificación de la demanda 
al opositor. Con esto queda establecida la excepción de 
prescripción ordinaria, al tenor de los artículos 2528 y 
2529 ibídem. Por lo demás, es sabido que un comunero 
puede ejercitar la acción reivindicatoria en favor de la co
munidad. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la Repilblica y por autoridad de la ley, casa la sentencia 
del Tribunal Superior de Barranquilla a que se refiere el 
presente recurso y en su lugar decide: 

Revócase: la sentencia de pi'imera instancia. 
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Declárase probada la excepción ·de prescripc10n ordi
nnria alegada por el demandado Antonio Vengoechea: 
en consecuencia, no se hacen las declaraciones solicita
das en la demanda inicial del juicio. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proceden
eia. 

TANCREDO NANNBTTI -·- Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango-Juan E. Martínez--Juan N. Méndez. 

Francisco Tafur A .-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veinticinco de mil novecientos treinta~ 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

Ante el Gobernador del Departamento de Antioquia de
nunció el señor Manuel Salvador Lezcano, como baldío, 
un terreno denominado JEl Páramo, situado en el Muni. 
cipio de Belmira, y alindado así: 

"Del Alto de las Abejas, bajando por el amagamientc 
Morrón hasta el amagar.1iento Vargas; éste, abajo, hasta 
el desemboque de la quebrada San Francisco; esta que
brada arriba, hasta el camino que pasa para Quebraditas; 
por toda la cordillera llamada lLa Cruz, hasta salir al ca
min9 que pasa para · Ituango; de aquí, línea recta, a la 
cordillera que vierte a las montañas de Liborina; por·toda 
la cordillera, hasta el Alto de las Abejas, primer lindero." 

f?e opuso el doctor Alfonso Calle e. a la adjudicación 
de este terreno, por demandl:J. que presentó ante el Juez 
1" del Circuito de Sopetrán. 

Allí hizo la siguiente exposición de hechos: 

"P Soy dueño, como aparece del remate verificado en 
el Juzgado 3" de este Circuito en lo Civil, con fecha vein
tinueve de noviembre de mil novecientos diez y ocho, en 
el juicio ejecutivo promovido por el señor Carlos E. Ló
pez contra el señor Martín Arango, de dos lotes de ten·e
no ubica;dos en el Distrito de Belmira, así: 

"El uno, en el paraje de JEl Páramo, sobre el río San 
Andrés, que linda: del desemboque del amagamiento lla
mado San Francisco; éste arriba, por el agua mayor, 
hasta su nacimiento; de aquí, por el lado derecho del rlo 
mencionado, comprendiendo todos sus nacimientos y ver
tientes hasta la cabecera del amagamiento llamado San 
Francisco; éste, abajo, a su primer lindero. 

"El otro, en el punto nombrado Varg-as y Páramo, que 
linda: de un punto enfrente de la manga de Martín 
Arango a un filo que cae al río del Páramo; filo arriba, 
cogiendo todo el amagamiento Vargas, con sus vertien
tes, hasta su nacimiento; por toda la cordillera que vier
te hacia las montañas de Liborina, hasta lindar con An
gel María y Telmo Arboleda; de alli, lindando con Martín 
A rango y Carlos E. López, a buscar el lindero con pro
piedad de Martín Arango; río abajo, a buscar el punto 
enfrente de la manga de Martín Arango, primer lindero. 

"2Q Lqs lotes de terreno que se dejan alinderados fueron 
adquiridos por el ejecutado en el juicio en que hice el 
remate, señor lV!artin Arango, por la escritura número 
293, de cuatro de julio de mil novecientos tres, de la No
taría de Sopetrán,. y número 79, de cinco de junio de m:lÍ 
novecientos quinc.e, de la Notaría de Liborina ... 

''3" El señor Manuel Salvador Lezcano, por memorial de 
doce de junio de mil novecientos veintitrés, dirigido al 
señor Gobernador del Departamento, denunció como 
baldío un terreno situado en el Distrito de Belmira, de 
este Departamento, terreno conocido con el nombre a~:: 

JEI Páramo, comprendido por estos linderos: del Alto de 
las Abejas, bajando por el amagamiento Morrón, hasta 
el amagamiento Vargas; éste, abajo, hasta el desembo
que de la quebrada San Francisco; esta quebrada arriba, 
hasta el camino que pasa para Quebraditas; por toda la 
cordillera llamada lLa Cruz, hasta salir al camino que 
pasa para Ituango; de aquí, linea recta, a la cordillera 
que vierte a las montañas de Liborina; por toda la cor
dillera, hasta el Alto de las Abejas, primer lindero. 

"4" El terreno denunciado como baldío, que se deter
mina en el numeral que precede, está comprendido den-· 
tro de los dos lotes de terreno que se circunscriben en el 
numeral 1" de este memorial, es decir, que el terreno de
nunciado como baldío forma parte del que se indica ·en 
el expresado numeral 1" 

"5" El denuncio hecho por el señor Lezcano fue admi
tido por la Gobernación del Departamento, y dentro del 
término que fija el artículo 72 del Código Fiscal, me opu
se a ese denuncio y a la adjudicación; y en guarda de 
mis derechos formalizo tal oposieión por medio de esta 
demancla. 

"6" El terreno denunciado como baldío por el señor Lez
cano no tiene ese carácter, por estar ,en el dominio par
ticular, como lo reconoce el mismo Lezcano en juicio ci
vil ordinario que me promovió, y que cursa en el Juzgado 
1" de este Circuito en lo Civil, para que se declare que él 

. y otros miembros de su familia han adquirido por pres
cripción el dominio de ese terreno. 

"7'' En ·las diligencias del denuncio aparece que el se
ñor Lezcano cede éste y el derecho que tenga sobre los 
terrenos denunciados al señor Teodomiro Zapata R. 
(memorial de catorce de noviembre de mil novecientos 
veintitrés), y sin embargo de esto, que da idea de la va
lidez de semejante cesión, el mismo Lezcano, con fecha 
veinticinco de enero último, en memorial dirigido al se
ñor Gobernador, aparece modificando los linderos del 
terreno denunciado, en acuerdo con el señor Angel María 
Arboleda." 

Solicitó el demandante se declarase: 

''Primero. Que soy dueño del lote de terreno denuncia
do como baldío por el señor Manuel Salvador Lezcano, 
ubicado en el Distrito de Belmira, conocido con el nom
bre de El JPáramo, por los linderos que se expresan en el 
numeral 3'' de· los hechos fundamentales, con o sin la 
modificación introducida en el memorial de veinticinco 
de enero último, ~¡uscrito por Manuel Salvador Lezcano 
y Angel María Arboleda, dirigido al señor Gobernador, 
donde se dice que el lindero del terreno denunciado, en 
la parte que linda con el de Arboleda, es 'pcr toda la cor
dillera llamada La Cruz, por las vertientes del río San 
Andrés y la quebrada Trinidad, hasta salir al c!:müno 
que pasa por Ituango, y de Doquí por el mismo vertiente 
a las montañas de Liborina.' 

"Segundo. Que, en com:ecuencia de la propiedad que 
tengo sobre el terreno alindado, es ineficaz la denuncia 
de ese terreno como balclio, y no hay lugar a la fl,djudi
eación que pretende el denunciante. 

"Tercero. Que las costas son de cargo de los demancla
dos, si dieren lugar al adelan támien to del jUicio, " 
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Los demandados contestaron la demanda, rechazando 
la acción deducida contra ellos y negando que el terreno 
baldío denunciado se halla dentro de los límites de los 
lotes rematados por Calle e. Alegaron también la excep
ción de nulidad absoluta del remate. 

El Juez 1 Q del Circuito de Sopetrán, en sentencia de 
diez y ocho de junio de mil novecientos veinticinco, falló 
la litis de esta manera: 

''P Declárase que el demandante, doctor Alfonso Calle, 
es dueño, no en la totalidad, pero sí en la mayor parte 
del globó de terreno denunciado como baldío por el señor 
Manuel Salvador Lezcano, ubicado en el Distrito de Bel
mira, y conocido con el· nombre de rE~ JPáramo, o mejor, 
con exclusión del lote que aparece dibujado en el croquis, 
de figura .triangular, distinguido con el número 1" y de
marcado así: 

'Por un costado, con la cordillera que limita con las 
montafias de Liborina, en donde está situado el Alto de 
las Abejas; por otro costado, con el amagamiento Vargas, 
por todo su curso hasta su desemboque en el amagamien
to Morrón, y por el otro, con este mismo amagamiento, 
subiendo hasta su nacimiento en la cordillera citada.' 

"En consecuencia, la declaratoria que se hace, se cir
cunscribe a la extensión de terreno de lE! Páramo, que se 
d'lstingue en el mismo croquis por estos linderos: 

'Partiendo del nacimiento del amagamiento Vat·gas, 
en la cordillera que limita con las montafias de Liborina, 
por todo su curso, hasta su desemboque en el amaga
miento Morrón; siguiendo éste, para abajo, hasta su des
emboque en el río San Andrés; por este río, para abajo, 
hasta la boca de la quebrada §an Francisco; siguiendo 
esta quebrada, para arriba, hasta el camino que va t-t 
Quebraditas; de aquí, siguiendo por la cordillera de JLa 
Cruz, hasta encontrar el camino para Ituango; de este 
punto, linda~do con terrenos de Martín Arango, Angei 
María y Telmo Arboled.a, hasta encontrar la cordillera 
que linda con las montañas de Liborina; siguiendo pór 
toda esta cordilllera, a buscar· los nacimientos del ama
gami.ento Vargas, punto de partida'; demarcación den
tro cte la cual quedan comprendidos los dos lotes de te
rreno rematados por el actor, a que se hace referencia en 
la demanda, .según lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia. 

'"2'' Que, como consecuencia de la anterior declaración, 
es ineficaz la denuncia como baldío del terreno que que
da determinado en el memorial anterior, con la exclusión 
que allí se hace, y que, por lo tanto, no hay lugar a la 
adjudicación que pretende el denunciante con relación 
a dicho terreno; y 

''3• Declárase no probada la excepción de nulidad pro
puesta por los demandados." 

Apelada esta sentencia por los demandados, la confir
méi el Tribunal Superior de Medellín, en la que profirió el 
treinta y uno de agosto de mil novecientos veintiséis. 

La parte demandada interpuso recurso de casación, el 
cual es admisible, por razón de la naturaleza del juicio 
y de la cuantía del negocio. 

El apoderado del recurrente dice en la demanda de 
casación: 

"Las causales en que fundo el reeurso son las siguien
tes: la de incompetencia de jurisdicción de este Tribu
nal, como principal, y como subsidiaria, las de violación 
de leyes sustantivas, error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas, manifestado el error de he, 
cho evidente en los autos." 

La causal de incompetencia de jurisdicción se hace 
consistir en que el '!'ribunal Superior de Medellin no tie
ne jurisdicicón para fallar el juiCio en segunda instancia. 

La acción prómovida-se arguye-tiende a que por la 
autoridad competente en el ramo Judicial, se declare que 
el terreno denunciado por Lezcano como baldío, es de 
prop~edad particular de Calle C. Los baldío.s pertenecen 
a la Nación, quien, por lo mismo, es parte interesada en 
el litigio que los afecteri; y como, según el artículo 79 de 
la Ley 169 de 1896, los Tribunales conocen en primera 
instancia de los asuntos contenciosos en que tenga parte 
la Nación, con excepción de aquellos que se expresan en 
el articulo 40 de la Ley 147 de 1888, e.s, claro, en sentir del 
recurrente, que el Tribunal de Medellin debía conocer de! 
presente negocio en calidad de .Juez de primera instan
cia y no de segunda¡ como lo hizo, Con esto se incurrió 
en el vicio de incompentecia, que se acusa con funda~ 
mento en el numeral 49 del artículo 29 dé la Ley 169 de 
1896. 

La Sala considera ió siguiente; 

Establece el articuio 74 del Código Fiscal (Ley 110 de 
1912) qué si hay oposición u ·oposiciones a la adjudiéa
cinó del baldío denunciado, el Gobernador debe ordenar 
la remisión del expediente al respectivo Juez o Tribunal, 
para que las partes hagan valer sus derechos. 

Pero ¿cuando ha de conocer en primera instancia el 
Juez y cuAndo ei Tribunal? 

Con arregló al artíCulo 73 del mismo Código, el Agente 
del Ministerio Público puéde oponerse a la adjudicación, 
si c.on élia ha de éohtravimirse a las disposiciones legaies, 
y, de conformidad con el artíCulo 80, en los juicios en 
que séan parte cultivadores o colonos que no hayan ob
tenido título dé adjudicación, se ha de citar y tener como 
parte al respectivo Agente. del Ministerio Público. 

Estima la Corté que cuando el Agente del Ministerio 
Público hace una oposición directa a la adjudica
ción, facultado por el susodicho ai·ticulo 73, corres
ponde conocer del negocio al Tribunal Superior. ·En este 
caso es dable sostener que la oposición del Agente se for
mula a. nombre de la Nación, cuyos derechos considera 
lesionados aquél por algún motivo, y así viene la mistna 
Nación a r,;er parte inmediata en la controversia. 

Empero, cuando el Agente interviene en cumplimiento 
de lo estatuido en el susodicho artículo 80, su misión se 
enderez¡l a velar por que en el juicio no se violen las pres
cripciones sobre baldíos: puede entonces decirse que él 
es parte para proteger los derechos de los colonos o cul
tivadores, pero que no lo es la Nación. En tal caso cono
ce del negocio en primera instancia el Juez correspon
diente. 

Si esto no fuera así y se creyera con el recurrente que 
la Nación es parte en toda controversia en que figuren 
colonos, el juicio de policía a que se refiere el articulo 78 
del mismo Código debería tramitarse y decidirse en pri· 
mera instancia por el Tribunal, y no llegaría jamás el 
evento de que un Juez conociera de esta clase de juicios: 
eon lo cual prácticamente se desconocería el alcance del 
articulo 74, en cuanto é.ste supone que de las oposiciones 
a la adjudicación conocen ·en primera instancia unas 
veces los Tribunales y otras los Jueces. 

Ahora bien: como el juicio actual no fue originado por 
una oposición directa del Fiscal del Tribunal de Mede
llín y la intervención de éste solamente tiene fundamen
to en el artículo 80 del Código Fiscal, al nombrado Tri
bunal no le incumbía decidir el litigio en primera ins•. 
tancia, sino en se~up.c;la, como lo hizo, 
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Por tanto, no se halla justificaq.a esta ·Causal de casa
ción. 

(Jomo causal subsidiaria se alega que hay en el fallo del 
':fri]:m:r.ttl yiolación de leyes ¡>~stantivas y errores de J:le
c~o y de ~erecho en la aprectación de las pruebas. Esta 
e~ l~ causal 1" 

IPrimcr motivo. El recurr~:r.t~ citq. ~omo violados los ar
tículos 762 del Código Civil, 65 y 79 del Código Fiscal y 
831 del Judicial y explica la ac~sq.~ión diciendo que en · 
el presente debate apareció el dl;)nu:r.~iante o demandado 
en su condición juríqica de ppseedo¡:-, la cual demostró 
en las diligencias administr~tivas sobre denuncia del 
bien baldío y fue aceptaqq. ppr el representante de la 
Nación, quien manifestó qq.e no tenía ninguna objeción 
que hacer al titulo de cultivador o ~olono alegado. por el 
denunciante. Además, la condición enupciada le viene 
al demandado del preceptq .del artículo 79 del Código 
Fiscal, conforme al cual, eq. la controversia entre colo
nos y adjudicatarios, o entre aquéllos o éstos con terce
ros que reclamen dominio sobre el terreno cultivado, ocu
pado o adjudica·Q.o, los cultivaqores o polonos se deben 
considerar como poseedores, y siepdo tal la condición de 
Lezcano, resulta de rigurosa aplicación ~a regla conte
nida en el inciso 2~ del artículo 762, que reputa dueño al 
poseedor mientras otra p~rspna no justifique serlo. 

"No basta-agrega el recurrente-que el tercero diga 
que tiene posesión inscrita que oponer al que alega .la 
tenencia de la cosa con ánimo de señor o dueño, para que 
el Juez dé por desvirtuada aquella presuq.ción legal; es 
necesario que el tercero demuestre plenamente que tiene 
un derecho preferencial de dominio, emanado d~ título 
que no adolece de vicio ~lguno. La se:qtencia recurrida, 
al declarar, sin causa justificativa, que el demandante 
era dueño del terreno denunciado como baldío, violó el 
artículo 762 del Código Civil, que manda tener como 
d~eño al poseedor, y al mismo tiempo violó el artículo 79 
del Código Fiscal, que manpa considerar como poseedor 
al cultivador o colono de un terreno baldío." 

Explicando más la acusación, agrega el recurrente que 
Calle C. no ha demostrado tener mejor derecho, o sea 
que es verdadero dueño del terreno, porque él di{!e ha
berlo adquirido en virtud de remate en la ejecución de 
Carlos E. López contra Martín Arango; éste manifiesta 
que lo adquirió parte por compra a Antonio Correa R., 
quien, a su turno, expresa habérselo com.IJrado a Manuel 
Tpro, mayordomo general de cioña Teresa Asnárraga, y 
parte por ~ompra a Rodolfo A. Hidrón y ~uis María Po
~ada, éste último como apoderado general de Gonzalo 
Velá~qu~z, quienes decl~ran haperlo adquiricio por 
compra _a los :Qer~deros qe Vicente y AlP.erto Ga viria. 
Empero, el demandante no acreditó los poderes con que 
obraran las personas que vendieron a nombre de terce
ros en estas escrituras, rli los títulos de propiedad de los 
antecesores de Correa, Hidrón y Vel;isquez, para saber si 
la tradición y consiguiente ins;cripción se habían hecho 
regl.J.larmente. No se adujo certificado del Registrador 
para conocer si la tradición de la co_sa se había hecho 
regu¡armente. Wo es juspo título, con arreglo al inciso 
29 del artículo 766 del Código Civil, el conferido por 
un~ persona en calidad de mandatario de otra sin serlo. 
~os títulos oto.rgados P,Or Antonio Corre~ R., vendedor 
~Martín Arango, y Luis M. Posada, traqente del mismo, 
np P!J.eden aceptar¡;¡e cqmo justos, porque esos señores fi-
·g).lraron como mandatarios sin serlo, "desde luégo que el 
qemandante no exhiqió la ~onstancia del mandato.'! La 
:posesión inscrita que se despre~de del registro de tales 

titulas es irregular, acompañada de mala fe, porque tan
to Arango como Calle están cobijados por la presu:Q:cióp 
que establece el inciso 4" del artículo 768 ibídem, supues
to q11e es un error de· derecho el comprar una finca a un 
~andatario que no presenta el poder, o a un mayord~mo 
que no es representante legal de su patrón. La sentencia 
parece que considera como regular la posesión derivada 
de . esto~ . títulos, siendo asi que es irregular y no sirve 
sino para prescripción extraordinaria. 

La Corte observa: . . . 
No ha habido violación directa del artículo 762 del Có-. . - ~ . . . ... ' . ' . 

digo Civil, porque e! Tribunal no ha desconocido la pre-
sunción legal de dominio que favorece al poseedor, mien
tras otra persona no justifique su derecho .a ese dominio, 
ni tampoco del a;-tícu-19 'Í9.,_d~l 9ó~igo ·Fiscal, que no ha 
sido negado por el sentenpiador. 

La viola~ipn sólo pu~de venir como consecuencia de 
errores evidentes qe hecho o de error~~ de ·~erecho en la 
apreciac~ón de los títulos adl.J.~icios po;- Calle C., con el 
fin de acred~tar su qominip; y en este sentido parecen 
encaminarse las impugnaciones del recurrente. 

El Tribunal reseñ~ los títulos aducidos por el deman
dante y de ellos saca la conclusión de que sobre los lotes 
en cuestión se ha ejercido el dominio privado con pose
s~pn ipscrita, que desvirtú;:t la presunción de bienes fis
cale~ o baldíos, lo {!Ual no puede contrarrestarse (dice) 
con testimonios aducidos por ~a parte que pretende la 
_adjudic~ción; y añade que si acaso las transmisiones he
chas a Arango y de éste a Calle fueron irregulares, por
que. se hq.~iera enajenado un baldío como de propiedad 
particular, sería el Estado la entidad que pudiera !'liscutir 
con ~l poseecior regular aquella irregularidad. 

Co~o se advierte, e¡ sentenciador llegó a la conclusión 
qe ~ue, merced a lqs títulos present~dos; ~alle e. ~ere
ditá su prppiedad sopre los lotes, y en esto p.o hay error 
de qere~~o, porque l;:t tradición d~rivada del regi~tro del 
remate y de las escrituras anteriores e~ un modo de ad
quirir el dominio, según lo:> ~rtículqs 740 y 756 del Código 
Civil. No hay porqué e~igir c~rtificado del ~~gistrador 
'_'para saber si la tradici<~q. de la cosa se hizo de modo 
regular," porque se halla legalmente revestida de fe pú• 
blica la nota r:ie in~cripcióp p].lesta en aquellos instr~
m~ntqs, y le toca probar contra ella a quien sostenga que 
hubo irregularidades en la tradici(m. . · 

Mas el error de d~re~ho se hace prop~amente consistir 
en que las escr~turas otorgada~ a Martín Arango no pue
d~n estimarse "porque él demandante no exhibió la ·Cons
tancia del J:!1andato•i con que pr~cedier~n Luis M. ·Posad~ 
y M;:¡.m~el Toro~ · '· · · · · · · · · · · 

De la f;:¡.lta de aduc~ióq. de los poderes deriva el recu
p·en~e la cpps~cuenc_ia d!=! que aquellos indi~iduos no ·er~~1 
appderad~~ qe las personas a cu'yo nombre contrataron. 

En la escritura otorgad~ por Corre~ ~. a A.~·ap.go, ~e 
dice que aquél :Qubo el lote por compra ~ Manuel Toro, 
ll!ayordomo general de doña Teresa Asnárraga, sin ci
tarse el poder q~e est~ señora le confiriera a su mayor
dqmo, Y en la otQrgacia al mismo Arango por Hidrón y 
Posada, se asevera que éste obraba cpn poder, que exhi
bió ante el Notario, dado por Gonzalo Velásquez medÍan
te la escritu!';:t número ??M1 pasada _en la ·Notaría 2• de 
Me~~llin, ~l dos de noviembre de mil ochocientos noven~ 
ta Y s~is; pero en el. i~st;ol!mentÓ ~o- se insertó tal pod~r. 

Es cierto el hecho de no haberse traído a los presentes 
autos la pru~ba de esos poderes; pero de semejante omi
sión no se desprende la consecuencia q-ue sustenta el re
currente, o sea que aquellos individuos no eran tales apó:. 
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derados. Una cosa es la falta de prueba y otra la 
inexistencia de los mandatos; y estima la Corte que a 
Calle e. le bastaba aducir el título de su remate y las es
crituras que tenía Martín Arango para demostrar que, 
respecto de los demandados, el terreno no era baldío. 

Agrega el recurrente que el Tribunal violó el artículo 65 
del Código Fiscal, al desconocer el derecho del demanda
do y reconocerlo a favor del demandante: el cultivador 
o colono, por el solo hecho de serlo, tiene adquirido un 
verdadero derecho de propiedad y el título de adjudica
ción que se le da después no es el que le confiere derecho 
de dominio, pues que el titulo es apenas declarativo de 
la propiedad emanada de la ley misma . 

Empero, acerca de esto ha de notarse, en primer lugar, 
que no está demostrado el carácter de baldío que se le 
atribuye al terreno, y en segundo, que la interpretación 
del mencionado artículo 65 no es la que le asigna el autor 
del recurso. Cuando el artículo establece que la propie
dad de los baldíos se adquiere por su ·cultivo o su ocupa
ción con ganados, de acuerdo con llo dispuesto en este 
Cód.igo, quiere solamente significar que el cultivo y la 
ocupación le dan al cultivador o colono un derecho a que 
se le adjudique el lote, de conformidad con el procedi
miento detallado en el artículo 79 y siguientes del Códi
go, en la Ley 85 de 1920, en la 17 de 1917, y demás con
cordantes. De suerte que ese derecho personal ha me
nester, para convertirse en derecho in re, el titulo otor
gado por la autoridad competente. 

Por 1o demás, no aparece plenamente establecido el 
carácter de cultivador o colono en Lezcano; pues las 
deelaradones son vagas y no resulta de ellas cuánta 
porción ha tenido éste con cultivos o ganados (supuesto 
que no es presumible que hubiera ocupado todo el terre
no, que es de alguna considerab~e extensión),· para que 
fuera dado saber cuál es el tanto a cuya adjudicación 
tendría derecho, de conformidad con las leyes de la ma
teria (artículo 19 de la Ley 71 de 1917 y artículo 3° de 
la Ley 85 de 1920). 

.Se acusa también la violación del artículo 831 del Có
digo Judicial. La sentencia dice que para desconocer el 
derecho del demandado como colono del baldío, existe 
·una prueba apodíctica y grave, cual es la demanda que 
Lezcano presentó en mil novecientos diez y ocho contra el 
doctor Calle, para que se declarara que los lotes rematados 
por éste le pertenecían, lo que es incompatible, arguye la 
sentencia, con la determinación de Lezcano, cuatro años 
más tarde, de pretender que se le adjudicara como baldío 
el terreno. Al apoyarse el sentenciador principalmente 
en esta demanda, hizo una indebida aplicación del men
tado artículo, porque dio a la demanda el carácter de 
sentencia definitiva, pasada en autoridad de cosa juzga
da. Tal demanda carece de la fuerza que le da la senten
cia y debe aplicársele el artículo 556 del Código Judicial, 
en vez del 831. 

\Empero, téngase en cuenta que el Tribunal no confun
dió la demanda referida con una sentencia definitiva. 
La tomó sin duda como una confesión, que tal carácter 
tiene, según el artículo 72 de la Ley 105 de 1890; mas el 
cargo no se dirige a impugnar el valor de la confesión 
en si misma. 

Por lo expuesto hasta aquí, se comprende que no pros
pera el motivo de violación de leyes sustantivas, ya di
rectamente, ya como consecuencia de errores de hecho o 
cié derecho. 

En el segúndo motivo se acusan más concretamente 
esos errores. 

Se dice que la sentencia, para reconocer el derecho de 
propiedad del demandante' sobre el terreno denunciado 
por el demandado, aceptó como probad~ la identidad de 
ese terreno y los lotes rematados por Calle, con el diC7 
tamen pericial practicado en la primera instancia. El 
Tribunal incidió en error evidente de hecho en la apre
ciación de semejante dictamen. Basta leer el de los pe
ritos principales y el del tercero, que adhirió al concepto 
del perito del demandante, para que se vea que, a pesar 
del empeño que pusieron los reconocedores, no fue posi
ble encontrar y precisar todos los linderos, tanto de los 
lotes del r.emate como del terreno denunciado para la 
adjudicación. El hecho de que la mayoría hubiera saca
do la conclusión, divorciada de la demanda, de que los 
lotes de Calle estuvieran comprendidos dentro del ten·e
no denunciado, no destruye las deficiencias encontradas 
en los linderos de unos y otros, y, por consiguiente, la 
falta de identidad. La propia sentencia reconoce paladi
namente que el Tribunal halló oscuridad en los linderos. 
El Tribunal acogió el parecer de los dos peritos contextes, 
como plena prueba de que el terreno denunciado estaba 
comprendido, no íntegramente, sino en su mayor exten
sión, en los dos lotes del remate; y hé aquí que por este 
aspecto cayó el sentenciador en error de derecho: ello 
porque, haciendo a un lado la regla del artículo 79 de la 
Ley 105 de 1890, no apreció el dictamen, sino que le re
conoció completa fuerza proQatoria, aplicando, proba
blemente, el artículo 770 de la Ley 103 de 1923, el cual no 
regía la controversia. 

Se observa: 

A pesar de haber hallado algunas dificultades &n la 
determinación de los linderos, derivadas de omisiones en 
los títulos y en el denuncio, dos de los peritos (uno prin
cipal y el tercero), afirman que el lote de terreno a que 
se refiere el denuncio está comprendido en su mayor 
parte dentro de los lotes rematados. El Tribunal refiere 
en su sentencia la inspección practicada de oficio por el 

. Juez con intervención de peritos; y aunque no dice ex
presamente que le otorga plena fe, sí así lo hizo, no cayó 
en el error evidente de hecho ni en el de derecho que se le 
atribuye. Esto porque, en sentir de la Corte, el va,lor sus
tantivo de la prueba se rige por la ley bajo la cual se 
practicó, y en octubre de mil novecientos veinticuatro 
estaba vigente la mencionada Ley 103, cuyo artículo 770 
disponía: 

"El dictamen pericial tiene fuerza obligatoria en el 
pleito en que se produce, salvo el caso en que los hechos 
en que los peritos funden su dictamen no hubieren sido 
presenciados por el.los o examinados personal y directa
mente, o se hubieren fundado para dar su exposición en 
pruebas producidas en juicio que no tengan el carácter 
Je plenas." 

\El dictamen de que aquí se trata no se. halla en los ca
sos de excepción contemplados en el artículo; pues los 
peritos examinaron directa y personalmente los hechos 
y tuvieron en cuenta los títulos presentados, que, si algo 
confusos, tienen el carácter de plena prueba. Por tanto, 
se desestima este cargo. 

Finalmente, se arguye que el sentenciador incurrió en 
error de derecho al manifestar que con la prueba testi
monial aducida por el demandante (declaraciones de Ce
ferino, Luis F. y Pedro Luis Uribe, José Arboleda y Eleu
terio Ruiz), había quedado establecida, con aceptable 
precLsión, la identidad de los terrenos. Es regla de pro
cedimiento judicial que en toda causa cuyo esclarecí· 
miento depende de alguna. ciencia o arte o en que hayan 
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de hacerse apreciaciones, no es conducente la prueba tes
timonial (articulo 651 del Código Judicial). En el caso 
de la litis, se necesitaba determinar y comparar unos 
linderos complicados, y por eso la prueba técnica era la 
pericial, a la cual acudió el Juez. No siguió este criterio 
el Tribunal, porque hizo valer unos testimonios, y por ello 
incurrió en error de derecho al reconocer a la prueba tes
timonial un valor probatorio que le niega la ley. 

Se considera: 

Es cierta la manifestación de la sentencia que impug
na er recurrente. Para el esclarecimiento de linderos, la 
prueba apta es la pericial y la testimonial puede servir 
de ayuda a los peritos. Mas de aquí no se sigue la in
firmación del fallo, porque, como se ha visto, éste en
cuentra apoyo en el dictamen pericial a que se ha hecho 
referencia. De suerte que, aun admitido que el Tribunal 
incurrió en· el error que se le imputa, la sentencia debe 
subsistir, con arreglo a lo dispuesto en el último inciso 
del articulo 12 de la Ley 90 de 1920. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior de Medellín, con fecha treinta y uno 
de agosto de rriil novecientos veintiséis. 

Son de cargo del recurrente las costas que se hubieren 
causadc. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente 'al Tribunal de su procedencia. 

TANCREDO NANNETTI-Germán B. Jiménez-Jfosé 
Miguel li\rango-Jfuan E. Martíriez-Jfuan N. Méndez. 
lFrancisco 'll'afur li\.-li\ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veintisiete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Con ocasión de la deiumcia que ante el Gobernador 
del Departamento de Antioquia hizo Germán Molina C., 
de una mina de oro de aluvión denominada Plan de Río
grande, se opusieron Heliodoro González y Atanasio 
Vargas, cada uno por derecho propio. La mina se halla 
situada en el Distrito de Santa Rosa, fracción de San • 
Pablo, banda izquierda del río Grande a continuación 
oriental de la mina de los Boteros. 

Ambas oposiciones fueron formalizadas oportuna
mente. En la primera quedó como actor el denuncia~ te; 
en la segunda, el opositor. Los juicios respectivos .fueron 
acumulados a virtud de providencia del Tribunal Supe- · 
rior de Medellín. La primera, esto es, la de González, se 
fundó en que la mina d~nuiiciada por Molina Callejas 
hace parte de otra, en la cual es dueño el opositor, titu
lada y no desierta. La segunda oposición se basa en este 
mismo fundamento y además en que la mina denuncia
da está en gran parte situad·a en terrenos .de propiedad 
del opositor destinados a la ceba y cría de ganados, y 
que su actual denunciante no ha solicitado permiso para 
tal efecto,. del opositor ni de los demás condueños. . 

El Juez dictó sentencia absolutoria del opositor de
mandado Heliodoro González; pero omitió. fallar res-
pecto del otro oposito~, ·~·Üánasio Vargas. · 

. Por apelación del denunciante Molina Callejas, el Tri
bunal Superior de Medellín, en providencia de fecha 
quince de marzo de mil novecientos veintiocho, apli
cando el artículo 29 de la Ley .169 de 1896, se abstu.vo de 
fallar en el fondo el pleito, pero revocó la sentencia de 
primera instancia, en r::tzón de haber omitido pronun
dar fallo respecto del juicio a que dio origen la oposición 
de Atanasia Vargas. 

El denunciante Molina Callejas interpuso casacwn 
contra esta decisión, recurso que le fue concedido. 

Dada la naturaleza del fallo recurrido, es preciso ante 
todo q.ue la Corte examine y decida en p1;ovidencia pre
via y especial, si la dicha decisión del Tribunal es sen
tencia de aquellas contra las cuales puede interponerse 
el recurso de casación, pues· así lo ot:dena el articulo 10 
d,~ la Ley 90 de 19;;w. 

Se cbnsidera :. el recurso de casación, según el artículo 
149 de la Ley 40 de 1907, sólo puede concederse "contra las 
sentencias definitivas de segunda instancia dictadas por 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y contra las 
que se pronuncien en los juicios de sucesión ·por causa 
de muerte, cuan<fo uno y otro tengan la cuantía fijada al 
efecto por la ley." 

El fallo recurrido no es sentencia definitiva, porque no 
versa sobre lo principal del pleito (artículo 824 del Có
digo Judicial); es apenas una providencia autorizada por 
el artículo 29 de la Ley 169 de 1896, que siendo iriterlocu
toria puede revocar, por excepción, una sentencia defi
nitiva no en el fondo, sino "para el solo efecto de que se 
cumpla la formalidad pretermitida." 

El Tribunal explica su fallo así: "Acumuladas las dos 
oposiciones era forzoso fallar en una sola sentencia que 
abarcara todas las cuestiones del doble debate, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 838 del Código Ju- · 
dicial. Por la inexplicable y grave omisión del Juez, no 
puede entrar ahora el Tribunal en el fondo del incompleto 
fallo, porque ello equivaldría a pretermitir la primera 
instancia con relación a ella y el procedimiento sería in
debido. (Artículo 155 del Código Judicial)." 

Este (allo del Tribunal, a pesar de revocar la senten
cia.apelada, no toca su fondo, y antes bien, la revocación 
es un mero aplazamiento del recurso que tíene por objeto 
que sea completada la cuestión principal de la controver
sia y comprendida en la se-ntencia que había de volver ... 
al Tribun.al. 

Puede concluirse, por tanto, que el fallo recurrido en 
casación no permite este recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema en Sala. d~ Casación 
Civil, adm~nistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de lá ley, decide: 

. 1 Q No es admisible el recurso de casación interpuesto 
por Germán Molina Callejas contra el fallo dictado en 
este ·juicio poi· el Trib~mal Superior de Medellín, con fe
cha quince de marzo de mil novecientos veintiocho; y 

.29 Se condena al recurrente en las costas respectivas. 

.Notifíquese,. cópiese; publíquese en la Gaceta Judicial 
y 'devuélvase el expediente al Tribunal de su or.igen. 

TANCRED,O . NA'NNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango-E!l Conjuez, A braham Arenas-Juan N. 
Méndez-Francis·co Tafur A.-Augusto N. Samp:er, Se
cretario en propiedad. 

_.2-
' -~·--.1. 
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Co¡te, su'pr~mt;e de J~sticia-Sala d~ Casación Civil-Bo
-gotá, noviembre veintinueve de mil novecientos treinta. 

E) i .. ··· 4 ···--

(l'~Iagistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
\ ~l'-···· 

. · En.el juicio ej.ecuth1o. q~1e ante: el. Juez 59_ del Circuito 
de Bogotá ha seguido Heliodoro D. Rojas contra Rjcardo 
1,)radfp Mací_as par.a el pago .de, l~ suma de -setecientos cin
cuenta pesq~ -( $_ 7 50), o,ro con intereses, a virtuc:l del.auto 
d.e f~cl1a Jr~.ce de septiell1bre de mil novecientos diez. y 
n\).~v.e,, i~troq1,1jo_ la seí;iorita .Lorenza 'fi,rado Macias una 
ter.ce:r~a_ co.~,dyuvante para que con el prod~cto de l9s bie
:q~s"E~}lll:!a.rg¡~..dqs al eje~~ta,do se le_ pague la sum~ de 
c~wt~¡¡>,_mil_pesos orq, tamp!én con i~tereses, conforme al 
contrato que consta en la escritura número 243-2 de 
veint~dós de ·diciembre de mil novecientos once, otor
gada ante ~l Notario 29 ?e Bogotá: Antes de contestar-el 
ejecUltante el traslado· ·que se le dio de la demanda de 
terc::ería, opuso ~omo ·dilatoria la excepción de cosa juz
gada,·y com0 se le fallara ad:versamente la propuso como 
p~rentoria ·al ·contestar la demanda. Oportunamente y 
después de haberse· dictado la. sentencia de pregón y re
mate, el Juez profirió la de prelación de-los créditos de 
si_e\e de novif¡mi?re ,_de mil novecientos veintinueve, cuya 
par~e _:¡;~sqlutiy~ djce :_ ' .. 

·, .'~4- mérito .. de las cons.id~raciones. hechas, el .J uzgad_o, 
administrando-.justicja, .en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

· Declárase probado el crédÜ~ de la tercerista Loren~~ 
Tirado Macias. Tiénes~ co~o probado el crédito del eje
cutante_ Heliodoro D. Rojas. 

,· •. ' .. j, 
J?n:eliaci:ón .. 

. _Cqq. el. prot;lt1~to. de l9s bienes embargad.os- y jcon. los 
q1,1e luégQ se: embargaTen, se pagarán los créditos en el 
ordf;n~ sigu_ie_qte: _ 

~'JQ Las costas causad.a:s en interés general de los acree
dores. 

"2:Q El crédito. d.e la: señorita: Lorenza: Tirado Macias, con 
sus_ intereses_ y cos~as. particulares .. 

. "iiQ. El .crédito del -doctor. HeliodoTO n. Rojas, con sus 
intereses y costas paJticul'ares." 

_pe esta _sentencia sólo apeló el ejecutante, y el Tribunal 
Superior de Bogotá la confirmó 'por la de .fecha siete 
de noviembre último. 

h!fl :mis:ma,.par.te. i:nJei:pl,so recurso. de casación, que es 
::.tQP.J.isible, -y se procede a considera:c. . .. . , , . , . 

,Aleg(! el recurrente las causales primera y segunda de 
casación. - · 

• ~ .• 1' ~ . • i •. ' ~ j 4 • • 1 '~ • j • 

Respecto de esta última causal no indka .el recurrente 
en ninguno de sus alegatos qué puntos hubiera dejado 
de fall~r el Trib~nal sentenciador ~n consonancia con 
las ·pretensio1:1es oportunamente deducldas pqr ios liti
gailles. El hecho de que el Tribunal no hubiera dicho 
nada en la· ·parte resolutiva de su fallo con reia~ión .. a l.a 
exeep¡;.ión ,de-,cosa j_uzga,da no. implica que no -haya fallo 
implícito sobre ~se punto, porque en la parte motiva de 
la sentencia consider.ó y ~esechó tal ~xcepción. Tanipo~!> 
ha alegado el recurrente que hubiera habido incongruen
ci~ por exceso en la sentencia. El cargo es pues infun
dado. 

. Ca11;~,al.primera~ _ · 
• 1 '. r, ;: ,1 +- -¡;·, ' , t \ ~ \ , .. • l. • , • • 1 • ¡ ~ , 

Respecto de esta causal dice el recl,ln:~nte que .. et.Tri
bunal incurrió en error de hecho a~ apreciar las pruebas 
que obran en el expediente, dejand~ de aplicar-dice-al-

'gu_nas.de Ús que aÚ~ .existen y que en su concepto ¿ervi~ 
p_ara demostrar plenamente la excepción de cosa juz
gada. 

C~Ip.O fundamento de esa acusación, el recurrente ra:
,zop.a en términos que pueden. resumirse así: que por no 
)1aber vis~o el Tril::¡unal la copia_ de la primera deman_da 
de tercería d,e la ~eñorjta Lorenza Tirado Macías que 
obra en autos llegó a la errónea conclusión de no estar 
probada la excepción de cosa juzgada; que· el título de 
esa. primera demanda de tercería· que echó· de menos el 
Tribunal, es la escritura número dos mil cuatrocientos 
treinta y dos (2432) de. fecha veintidós de diciembre de' 
mil novecientos .once,_ otorgada ante el Notario 29 de Bo
gotá,. titulo, c:n que la expresada .señorita cobraba la suma 
de cu_atro .mil peso:>. or.o,. fOn. intereses al dos por ciento 
Hlen&ual, _que __ le habja .dado en mutuo a Ricardo Tirado 
J,\1:agía& ; __ qn:e. si ~J, 'rribun,al s.e hubiera detenido a buscar 
¡lic\la prq.~ba, . , habría llegado a conclusión distinta de 
aquella a que llegó, y hf!br~a declarado probada la excep
c~pn q,e. que se, vieiJ.e ~1ablando; que esta ~xcepción está 
P.Je~a~en~e .. pr_opad.a: porque en la ejecución que el ,re
currente adelantó como ejecut,ante en mil novecientos 
doce, para cobrar la misma suma que hoy cobra en este 
juicio contra Ricardo Tirado Macias, la misma señorita 
~m;enzfl Tirado Mac~as propuso tercería para cobrar. la 
SUI~a de. cuatro. mil .P.eSm¡ oro, con intereses, f~:mdándo~e 
en el mismo títuiq en ~~e Íwy fu~da su nueva tercerí~ 
pan~ cpbrax: idéntic~ s.~Il?-a con_ los _misip.o.s int~reses._ Que 
esa primera tercería- fue fallada en el juicio ejecutivo 
que en esa época siguió el mismo recurrente como ejecu
tante, según aparece de la sentencia de fecha veinti
cuatr.o -de- octubre de mil novecientos .catorce, proferida 
por. el J' ~ez 59 de este Circuito y que debidamente regis
trada.obra, en a_utos, .sentencia en que se reconoció htn.to 
el.eréditq del ejec~tante,por }a SUm¡l .que hoy CObra 

·como el de la tercerista Tirado Macias ·por '.cuatro mÜ 
pesos oro con intereses, ambos contra Ricardo Tirado 
Macias; que tratándose, pues, .en el nuevo juicio ejecu
tivo: de las mismas .personas que intervinieron en el jui
cip_ fallado, de.la misma. e idéntica cosa y del mismo tí
tulo, se impqnía al:egar la excepción de cosa juzgada 
para evitar en lo sucesivo-dice-la coalición entre el 
ejecutado y la tercerista y burlar indefinidamente el 
cjet;c,i~,io_.P,.~n9 del de_recho del re~mrente como ejecq
tant~, -Y:. p1orqu~ el arFc_ulo 8~1 del Có.digo J ttdicial dice:· 
"_!..~- st;ntenci~ ej.ecu~oriada debe cumplirse, funda la ex
cyp<(j,ór¡. .4~ ~osa j~gada Y:. hace. ~u la cqalquiera otra s~Q.-

. t;;;~~~i,a rwsterio~· qlle le sea eo.I_ltraria, prql}unciada en el 
n~-~~JllO ::ts.u;nto y ent.re. _las misma~ persi;mas, con excep
cipnA~ IR~ c:;~.sos ~xp1;esa,.do~ en. el artículo siguiente y de 
l~s _sentencias pronunciadas en 1 juicios sumarios. _pues 
s1 bien. deben cumplirse y ejecutarse, pueden ser revisa
d~-s en. juic_iQ qrdinario, ·en los casos expresamente pre
VIstos por la ley." 

~~~e ....... : : :. ; _. .. ~ 

Se considera: 
.... • J - •••• 

. No ·.dice expresamente el recurrente qu~ fuera la dis
posi_ción sustantiva últimainehte citada la que el Tribu
nal .violó. al incul:rir en ·el err_or de· no apreci_ar la prueba 
que, se .indica como omitida en el fallo ~cusado; pero de 
todos .. los; razonamientos que el ~ecurre~1te hace, deduce 
la .. Corte- que el· propósito manifiesto de éste fue el de 
citar -co~o .violada por el Tribunal la disposición Úans
crita, ,ya. que por otra parte indica el concepto, en que lo 
fue y que. consiste en no háber tenido en cuenta el .Tri
bunal d.etermin~da prueba- y. dej~r · p~r ello de .. recono~~r 
la situación ji:lrídica de la. cos~a. juzg~da que. ~oni~~pl~ 

. la disposición citada por el niismo . recurrente . en . ese 
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cargo. Otra cosa sería si no concurrieran las circunstan
ciüs anotadas y apareciera que el recurente no hubiera 
hédlO cita :Jlguna de disposición sustantiva. que conside
i'[ti"á optwshí al fallo del Tribunal, caso· en' el, ctial_ ~abría 
qilé aplicar la sanción establ~cida en el artfculo lO' de Hf 
Ley 90 dé Í920. , .. · · 

hesüt sblaüierite examinar si existe en autos la prueba 
qi.ie iíidlcti eí rectü'rtii1te como no apreciada por él Tri-
bunaL· · · -

Cmno ya se dijo, la prueba que eci16 de meiios el Tri
buna:i. pard tener por no probada ·la excepción de <!Ó'sa 
juzgada fue la copia de 1tt primera demanda de- tercería 
promo·vida po1: la. señori~a LOr~riz·ti Tirado ·M a cías, para 
de esa manera saber' si ésti cobrara ia írlisina suma: que 
hoy eo.bra también en tereerh, o séa él tituló d~ ld pri-' 
ineta denianda1 pues el Tribunal dijo: "A los autos, ·deri·· 
tro del térÍiíÍhÓ dé prueba de la segunda instancia', eón 
ánimo de probár la excep~iÓii; ei ejecutante trajo las co
pias que se leen de folios 4 a 8 dél eU:adetno de pruebas 
i'esi:léCtÍVO¡ núm@ro 25. Aparece allí la referida sentencia 
de feéha veinÜciiahtl (la octubre de 'mil n'ovecientoS 
catorce, pronunciada en el, jüíeíu ~.iecútivo de Heliodoro 
D. Rojas eontra Rieardo 'tirado M#ei:'is ·y {gtceria coad
yuvante de LÓrenza '.firil:do Macias, JtllC~O áistífitQ del 
presente seguido también entre las :in:isnta's pérsdri~s; lit 
parte resolutiva de esa senteneia dice así:· 'Por iO' éx::: 
p~esto; el Ju~ga_~?· · adrrlinistrando ju_sVcÚ~· ~n ~o~bre ele' 
la República y por autoridad de la ley, resuelve: 1° De· 
cláÍ·~tse pr.obado el ¿ré.dito. de la te~ceri¿ta -señorita Lo~ 
r~nz~ .Tírado Macia~·. El crédito del ejecÚtanté está re
conoeido ~n la sentencia de pregón y ren~ate. 2Q- éon ~1. 
pl:_odudo de lo-s ·bi~nes embargados .. y qÚe --e~ lo sucesivo 
S~ embarguen ai ~jec.ut~do dodo~ Ric;;l:do- 'Úrado Má• 
cías; se pagarán en' pri,me~ tér~ino la¿- c~s\a~ g~Ii.er~~es 
causadas: en Íl;üerés . ge~er.al de los ~~reed~res y luégo 
· 1~$ · ·ért\thtos · qÚe se cobr.an en el. o~d~n • sig~iente: cÓ El 
d~ ia tf!r~érisla sefiorHá Lúreuz~· 'I~i~~do Mací~s: con su; ' 
in~ereses y costas partieülaresj y ll) · Él def . ej ectitante 
d;>ctor Heliodoi'o · ~- RÓj~s; con st~s ii~·te·;_é~es.· particu
lares .... ' 

"El créáito de Heiioiloro D. Rojas, segilrt 1as copias, 
basado en Úna confesión ficta ile 'TiradÓ 'Madás; 'és 'el 
mismo que hoy se cobra por ~edio. dé I:i prtis.e:q.té. eje-· 
cución. Empero, de las ~ismas 'éopiás no ·apárecé ti~ IÍ:Úi• 
nifiesto igual identidad respedo del crédito- dé iá 'señd~ 
rita Lorenza. Habiéndose omitido 'en éllas ·la demanda 
que oeasionara el reeonociñiiento de ese crédito;" ignó:.. 
rase la cuantía de este,. la ·Catlsa y el título 'de. SU exfs-' 
tencia. La senteneia en su parte considerativa tampoco 
alude a estas ~ircunstaneias. Los elementos indispe'ns'a~ 
bies a comprobar la identidad oe los dos créditos'· estah 
ausentes de las pruebas de la tercería. En· éstás condi
ciones, a. la excepción de cosa juzgada l"alta- uño de los 
pilares en qtJe debe descansar: la identida'd d~ 'asuntO'." 

No tuvo en cuenta el Tribunal la copi'a' de la prhnera 
demanda de tercer.ía de la señorita Lorenia Tirado · Ma
cias que Hgura en autos, presentada el seis de junio' de 
:niii .novecien~os doce al Secretario del ·Juzgado· 5'9, del 
pirc1,1ito .de Bogotá, y que a ·la letra· dice: · 

·"Señor Juez 5Q del Circuito: .. ' 

.':ConQce \\~t~d .Qe u.n juicio ekcu,tivo q~_e contra el se
ñor Ri~flrdo .;rh:ado M~cías adel~n~a el señ.~r )Ieliodoro 
D. ;Rojas P.Qr sum;I .!.le _pf;sos, y por _t<ua_nto yo, Lorenza 
Tirado Macias, mujer soltera, uwyor, vecin'a (~e esta ciu
dad, soy acreedora dE<l .pr~n~ero 1 y así . c_o_nsta e_n ~a _es
~rituÍ:a .n,\'lmeq> .dqs niH cu!'h;.oé}~~!qs ,t~ei.n'tá y .P~s, au-

• . . t. • .. ) .! •• l. . . . ~ f • . • • • • •• 'J • ' • . • j_. J • - • 

torizada por el Notario 2Q de este Circuito, en veintidós 
de· diciembre -próx-imo- -pasado,· promuevo. tercería .. coad
yuvante ·a--fia de que eon ·el producto de los. bienes ya 
embargados y los que en adelante lo fueren, se me cu ... 
bran, con las eostas de la cobranza, cuatro mil pesos oro 
in-gl_es y ·los intereses· qúe a ·'la rata del do·s por dento 
núiiisual se liquidaren, partiendo desde- lá indicada fecha 
ha_sta el día del pago. 

~ '~ ' ''J. '!' : ~ ... ~ f' 
"Fundo. mi denumda en estos hechos: 
.·\.. 

"1 Q Efectivamente, en la citada ·escritura Tirado Ma
cias se eonstituye deudor mío, por eapiÍal, intereses·~ y 
eDstas. Presento la escritura··correspondiente. 

''29 En 'el mismo· instriuñénto p\:oirÍetió ¡)agar un mes 
desplié~, eaf1iÚil'k intereses. · . · e .. ~ ,r' 

"39, H;ay bienes embargados por denuneio del ejecu
tante. 

"Pido que e~1 la graduación de eréditos se dé al mío el 
luga;· ~?ri:e·sJ?oncÚertfe. ·· · ·-

"Ejereito el derecho que me otorgan los artíeulos 219 
y 227 de la Ley Ú)5 de 1890 y el artículo 2468 del'Gódigo. 
C(vil. Son demandado.s en este- juicio, los mencionados 
seÓ<~'res Rofils··y 'Tirádo Macias, ambos n1ayores, vecinos 
de' e.sta ciudad .y 'aquí mismo -residentes .... 

f r • • • '~ l ..> p 

"Lorenza Tirado Macias." ... - .. 

Esta tercería fue Ldi~dá y reeonocida en la sentencia 
de ·prelaéióri .. ~e fecha --veintícuatro· de octubre -de• mil nd-' 
vecientos catorce y registrada ·en·.-Já .. Oficiña de· Registro 
de Bogotá, el veintinueve de agosto de 1927, como- apa-

• •• ~ '· ~ .J • • • ' • 

recé ~1- folio 3 vuelto del cuaderno de pruebas de la ter-
cÚrst~'· Í.oreiiza 'tirad~ Macü1s. Comparado el título. de 

• ..:..!. .• ..( . ... :. ~. ~ • - .. 

e~ta teréería fallad::t -en 1914-eon el de· la presentad·a por 
hi 'mi~n~a seft~tÚa -Loreñza Tirado -Madas el día vein
tid{)s. de enero de nlii novecientos v~intisiete Ú927) en 

{'J.: • 

este j,uicio, se ve que tíen:e el·mismo e idéntico titulo; que 
... - ... ..... • . • 1 ~ • 

en el juicio ejeeutivo ·failado y en el actual,. seguido • a 
virttid del áut'o de 'treee- de- septiembre de mil novecientos 
cÚ.ez"y nueve, .por. ei mismo ejeci.Itante Rojas contra. idén~ 
t'co- iteci.itado' el d¿eto~ Tirado Macias, ·se cobra. también 

• ~ .... ..... ~. • J • 1 ' • .,. • • 

el mismo crédito ya reconocido. Por eonsiguiente .. es de 
1 .l ·, . • ' .. 

todo p,uñto evidente gue concurren las -ci:vcunstancias 
anÚta{ias--en el arfículo 831. del Código .Judicial par.a .que 
hnyá~éosa juzgada·, ta~tó' ;especto de·.la tercerista._..Lorenza 
Tjraqo Macias como d~Í efecutante Heliodor-o D .. Rojas,.y 
pó1: ~st~ mcol:ivo" fué violada· por el 1'ribuíun esa :-disposi
ción y áe:6e';cas·a~se' 13.· 'sentenCia rriaiería dei recurso. . 

¡·,; __ h- ._ r~ ~!· .. ... ~ •. ., .• ~·o.~ .r • -.,... 

Para fallar en instancia se considera: 
~· ·~-~· -:1 ·:;. tt• ... :: :·: = ·;~:· f{ 

Ya se dijo atrás que ni el ejeeutado ni la tercerista 
apeÚtroh -~de: Ia1 ~ s'enténeia,é ;shtb··: que- expresamente la 
dHi_J~inti'erl:lh. "El'; éjécut:inte 'sí ·apelO· del fallo, ·limitán
d8~e:=-a::éoíñprobár%lá ·excepción de· ·cosa ju'zgada creyim
d'Ó' sin &ú.dl('qt;e ·al ·l1ácerst('estéi"reconodniiehto por el 
jÍtzga(IóF:resp'edo' dé la éleiníÍ:rida de· tetcetiá;· ·variaba la 
posieiOn del crédito del mismo ejecutante, lo que es ih
adirti'Sible; dáda la' e~íStencia de' :nr· cdsa 'ju'zgada· que se 
alego· y· éo:n'.iptbbo. ·Pot 'éon'sigiiieÍíte: la 1CortEi··solo "puede 
reconocer , qué ··está ·probada' dicha éxcepci'ón y que -las 
partes quedan en hC's'ituación!·:Jen que sé encontraban 
cuando se promovió el preseilte. juicio. r • ¡ .-: -

Por las anteriores eonsrdénú~ion'és la Sala de Casación 
Ci'vÜ de 'la· Cói'Le; 'adm'i'n-istrándo· ·JustiCia ·en 'ilÓmbre;de 
la 'Repümiea·'y' por aú'tÓrHfaiF d~ la, ley,- c·a·sa· la: senteri
óa' de ·féélÍa ~;'ie'te"dé··noviJmhrecdé· mil' noveCientos' "Vein-



332 GACETA JUDIC!AL 

tinueve, proferida· por el Tribunal Superior de Bogotá 
en este juicio, revoca la de primera instancia, y en su 
lugar decla_ra probada la excepción de cosa juzgada. Sin 

· costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proceden-
cia. 

TtlNCREDO NANNETTI-Germán B. Jíménez-José 
Miguel ilrango-Jzwn E. Martínez-Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A .:-A ugzzsto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre primero de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

El diez y nueve de febrero de mil novecientos veinti
cuatro fue repartido ~1 Juzgado 49 del Circuito de Bo
gotá el escrito por medio del cual se promovió el pre
sente juicio, que dice: 

"Yo Páblo Gregorio Alfonso, varón, mayor de edad, 
vecino. de esta ciudad de Bogotá, obrando en nombre y 
representación de la sucesión ilíquida de los señores 
José María Sierra S. y Zoraida Cadavid de Sierra, de
mando ante usted, por la vía ordinaria, trámites de ma
yor c:uantía, al señor Pedro Ignacio Uribe, varón mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, par~ que, con su cita
ción y audiencia, se hagan por usted las siguientes con-

. denadones y declaraciones: 

"Primera. Que pertenece a las sucesiones demandan
tes la una fa:negada d~ terreno, integrante del lote nú
mero 5 de los seis en que fue dividido el predio aenomi
nado La Estanzuelita, ubicado en este Municipio, en la 
partición de los bienes de la sucesión de la señora María 
Francisca Tobar de Rivas, protocolizada ante el Notario 
59 de este Circuito, mediante la escritura pública número 
1610 de diez de septiembre de mil novecientos dos, la 
cual una fanegada est-á determinada así: por dos costa
dos, con el resto del lote· número 5 de propiedad de las 
sucesio'nes demandantes; por otro con el camino público 
que conduce de Bogotá a Soacha, y por el último,· por la 
línea marcada en el plano respectivo-protocolizado con 
dicha partición-como separación con el lote número 6 
de los marcados en el mísmo plano. 

"S(!gunda. Que el demandado señor Pedro Ignacio 
Uribe debe restituir a las sucesiones demandantes, y así 
se le ordena que restituya, la una fanegada determinada 
en el numer~l procedente, en el término que la justicia, 
en conformidad con la ley, le ·señale al efecto. 

'"Tercera. Que debe igualmente restituir, y así se le 
ordena, en los mismos términos, las cosas que forman 
parte de la una fanegada' o que se reputan como inumue
bles por la conexión con ella, según lo dicho en el ti
tulo del Código Civil que trata de las varias clases de 
bienes. · 

"Cuarta. Que el demandado señor Uribe, en su condi
ción de poseedor de mala fe, es responsable· de los dete
rioros que por su hecho . o culpa ha sufrido el terreno 
reivindicado, en sí o en sus acesorios. 

"Quinta. Que el demandado señor Pedro Ignacio Uribe, 
en eondición de poseedor de mala fe, está obligado a r~s
tituír, y asi se le ordena, los frutos naturales y civiles 
de la una fanegada que se reivindica, y no solamente los 
percibidos, sino los que el dueño hubiera podido percibir 

con mediana inteligencia y actividad si hubiera tenido la 
fanegada dicha en su poder. 

"Sexta. Que se condene al demandado a pagar las 
costas del juicio." 

El demandado contestó así: 

"Me opongo de manera rotunda y formal a que se ha
gan todas y cada una de las seis declaraciones que la 
demanda persigue"; y el catorce de s~ptiembre de mil 
novecientos veintiséis, se profirió la sentencia de primer 
grado, cuya parte resolutiva dice:. "el Juzgado, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, absuelve al demandado de todos los cargos 
de la demanda." 

Apeló la parte demandante, y el Tribunal Superfor de 
Bogotá, el trece de junio de mil novecientos veintisiete, 
confirmó la sentencia de primera instancia, con costas a 
cargo del apelante. 

Contra esa .sentencia interpuso el recurso -de casación 
la parte demandante, y la Corte lo admite por hallarse 
ajustado a las exigencias· de la ley. · · 

Aléganse como fundamentos del recurso errores ·de 
hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas, lo 
cual quiere decir que se invoca--la causal primera de ca
sación: 

"Acuso la sentencia en referencia-dice el recu
rrente-por error de derecho en la apreciación de la prue
ba del dominio de la fanegada reclamada en el juicio, 
por cuanto en dicho fallo, después de enumerar y apre
ciar la serie de títulos aducidos por mi parte, y de hallar 
que conforme a las escrituras públicas, el señor José 

· María Sierra S. vino a ser dueño del. lote número cinco 
de los en que se dividió La Estanzuelita en la sucesión 
de Maria Francisca Tobar de Rivas, aprecia que con esto 
solo no está acreditado el dominio completamente, titu
lar o abstracto de las sucesiones· demandantes, respecto 
del lote número cinco, por no haberse traído el certifi
cado del registrador que haga ver si el registro de la ad
quisición de Sierra se conserva actualmente, por no ha
ber sido cancelado. 

"Los conceptos del Tribunal sentenci~dor que motivan 
este cargo se encierran con suficiente precisión y niti
dez en el siguiente aparte 'de la sentencia, el cual corre 
a folios 18 vuelto del cuaderno número 49: 

'De los títulos mencionados resulta: que efectivamente 
José María Sierra S. fue dueño del lote número cinco 
de los en que se dividió La Estanzueiita, en la sucesión 
de María Francisca Tobar de Rivas; y que el demandado 
Uribe adquirió también el lote número seis, de una fa-· 
negada con 'un, a edificación allí existente; pero con esto 
solo no está acreditado el dominio completamente, ti
tular o abstracto de las sucesiones demandantes, res
pecto del lote número cinco, porque no se trajo el certi
ficado del Registrador que haga ver si el registro de la 
a~quisición de· Sierra se conserva actualmente, por no 
haber sido cancelado. Tratándose de la acción reinvin
dicatoria de bienes raíces, se puede decir con firmeza 
que la prueba del dominio en casos como el presente, . 
viene a verse con claridad, más que de las escrituras, de 
la tradición sucesiva de las inscripciorres.' 

"Hago la imputación al Tribunal sentenciador de 
error de derecho en la apreciación de las escrituras pú
blicas de adjudicación y de venta presentadas, por los 
motivos que a continuación pormenorizo con la nece

, saria separaciÓn. 

"Motivo primero-Porque con esa apreciación se viola 
el artículo 765 del Código Civil, según el cual (inciso 39) 
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son títulos traslaticios de dominio los que por su natu
raleza sirven para transferirlo, como la venta, la permuta, 
la donación entre vivos, por haberse desconocido a las 
escrituras de venta el carácter eficaz de títulos. traslati
cios de dominio. 

"Motivo scgL~ndo-Porque con la misma apreciación 
se viola igualmente el mismo artículo 765 del Código 
Civil, según el. cual (inciso 49), pertenecen a la clase de 
títulos traslaticios de dominio las sentencias de adjudi
cación en juicios divisorios y los actos legales de parti
ción, y, sin embargo, en la sentencia acusada se descó
noce a los actos legales de partición que se adujeron, 
verificados en el juicio de sucesión de María Francisca 
Tobar de ·Rivas, el carácter de tales títulos traslaticios de 
dominio." 

Para resolver se considera: 

Se hallan debidamente comprobados en este juicio los 
siguientes hechos uducidos en el libelo como fundamen
tos de la acción: 

a) Que en el juicio de suceswn de María Francisca 
Tobar de Rivas, cuyo proceso se halla protocolado en la 
~;otaría 51;t de Bogotá, bajo el número 1610 con fecha diez 
de ~eptiembre de mil novecientos dos, de los seis lotes 
en que fue dividido el antiguo predio La Estanzuelita, el 
marcado con el número 5, que consta de 13 fanegadas y 
1,963,09 varas cuadradas, le fue adjudicado a· Mag
dalena Rivas de Pardo, y el distinguido con el número 
seis, que consta de una fanegada de tt:rreno, más la casa 
en él edificada, le fue adjudicado a Diego Rivas. 

b) Que por escritura número 2186 de doce -de diciem
bre de mil novecientos cuatro, otorgada en la Notaría 2i;t 
de Bogotá, Magdalena Rivas de Pardo vendió el referido 
lote número cinco a Mercedes Pardo de Rivas, quien a su 
vez lo vendió a José María Sierra por escritura pública nú
mero 694, otorgada en la misma Notaría el catorce de 
mayo de mil novecientos diez. 

e) Que Diego Rivas, adjudicatario del lote número 
seis de que se ha hablado, en' la escritura número 1107 
otorgada en la misma Notaría segunda el veinte de julio 
de mil novecient9s ocho, dijo: "que da en venta .Y enaje
nación perpetua a la señorita Isabel Tamayo T., mujer 
soltera, mayor de edad, vecina de Bogotá, y a quien tam
bién conozco, es a saber: un lote de terreno que mide dos 
fanegadas de extensión con la casa de habitación en él· 
edificada y los muebles que en ella existen, situado todo 
en el punto de La Estanzuelita de esta ciudad de Bogotá 
y deslindado así: por el Norte, con el lote que pertenece 
a la señora Mercedes Pardo de Rivas; por el Occidente, 
con el mismo lote; por el Sur, con el camino de Soacha, 
y por el Occidente, con el mismo lote; y por el Oriente, 
con el Molino de Los .. 4lisos, perteneciente al señor José 
María Sierra S. Dicha finca la hubo el vendedor así: una 
fanegada de terreno y la casa, por adjudicación que se le 
hizo en la partición de los bienes de la sucesión de la se
ñOI'a María Francisca Tobar de Rivas, protocolizada en 
la Nlotaría 51;t de éste Circuito con fecha diez de septiem
bre de mil novecientos dos, bajo el riúmero mil seiscien
tos diez; y la otra fanegada, por permuta que tiene cele
brada con la señora Mercedes Pardo de Rivas, cuyo con
trato no se ha perfeccionado aím, pero que el vendedor 
se obliga a ratificar la presente venta tan pronto como 
tal permuta. sea elevada a escritura pública.' 

,d) Que el 28 de junio de 1911, Diego Hivas e Isabel 
Tamayo T. comparecieron ante el mismo Notario 29 de 
Bogotá, y otorgaron la escritura que lleva el número 1234, 

en la cual dijeroú: Diego Rivas, después de hacer cons
tar lo estipulado por él a favor de la señorita Tamayo T. 
en la escritur.a expresada en el punto que precede, dijo: 

"Tercero. Que el otorgante Rivas se obligó a ratif~car 
la venta hecha a la señorita Isabel Tamayo T., por la 
citada escritura número mil ciento siete, tan pronto 
como tal permuta celebrada con la señora Mercedes 
Pardo de Rivas se elevara a escritura pública. 

"Cuarto. Que no habiéndose cumplido con la forniali
dad de elevar a escritura pública dicha permuta, el otor
gante, señor Diego Rivas, ratifica solamente en cuanto a 
la enajenación de una fanegada de terreno y la casa· de 
habitación en él edificáda, hecha en favor de la señorita 
Isabel Tamayo T., la mencionada escritura número mil 
ciento siete, otorgada en esta Notaría, el veinte de julio 
de mil novecientos ocho,· y que es lo mismo que el otor
gante había adquirido pór adjudicación en la sucesión· 
de la señora María Francisca Tobar de Rivas, de que ya 
se hizo mención." 

La señorita T:unayo T. dijo: "que acepta esta escri
tura v la ratificación que contiene por estar a su satis
facciÓn"; y mús tarde, en la escritura pública otorgada 
en la misma Notaría bajo el número 1945, de veintiséis 
de· septiembre de mil novecientos catorce, dijo esta mis-

ma señorita: 

"Primero. Que transfiere, a titulo de venta a favor del 
señor Pedro Ignacio Uribe U., el dominio pleno Y la po
sesión, de un lote de terreno que mide una fanegada, 
con la casa de .habitación en él edificada, situado en el 
punto de La Estanzuelita, de esta -ciudad, qrie linda así:. 
'por el Norte, con lote que pertenece a la señora Merce
des· Pardo de Rivas; por el Occidente, con el mismo 
lot~; por el Sur, con camino de Soacha, y por el Oriente, 
con el molino de Los A lisos'; perteneciente al señor .José 

María Sierra S. 

"Segundo. Que dentro de los linderos que se dejan 
expresados, está comprendida otra fanegada de tier-ra a 
que no se refiere la presente escritura, que el señor Diego 
Rivas, su antecesor en el dominio, dijo haber adquirido 
por permuta celebrada con :Mercedes Pardo de Hivas, 
cuyo contrato no se "llegó a perfeccionar. 

"Teráro. Que la fanegada qne vende por este instru
mento, la adquirió por compra hecha al señor Diego Ri
vas, según consta del instrumento número mil ciento siete 
de veinte de julio de mil novecientos ocho, otorgado en esta 
misma Notaria y que es la misma que se adjudicó al se
ñor Rivas en la sucesión de la señora Francisca Tobar 
de Hivas, que se halla protocolizada en la Notaría 5:;t 
ele Bogotá, bajo el número mil seiscientos diez del año 
de mil novecientos dos." 

De las escrituras públicas que· vienen mencionadas, 
resulta comprobado el heclio marcado en el libelo con 
el número 89, esto es, que "cuando el señor Diego Hivas 
otorgó esta escritui"a en junio de mil novecientos once, 
ya hacía más de un año que el señor Sierra S. IJ.ahía 
eomprado a la señora Mercedes Pardo de Rivas el lote 
número 5, sin deducción alguna de la fanegada proyec
tada para permuta." 

Los dos últimos fundamentos de hecho de la demanda 
están concebidos así: 

"19. En. virtud de su carúcter de herederas, y de su 
consiguiente universal representación en favor de las 
sucesiones ilíquidas sucesoras de ·los partícipes de l:;t 
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s_pc~~qaq cov.:yuga,l en cuyo favor tuvo l1,1gar la ad,q~isi· 
cióq ~el lQte número cinco de los en ciue se partió l;;a 
I~stan,ZCLelita, ~~~ no1n,hradas sefíoras mis poderdantes 
tienen, en los tenninos del artículo 1325 del.Códigb Civl.Í; 
la a!~ión reinvidicatoria sobre la una fanegada qüe eri 
esta demanda se reivindiéá, puesto qhe eila es parte :In~ 
tegrante del dicho lote ntti11ero dnco. 

~~19. (sic). El dentartdado, senor ijédro ignac\o brii)e 
~S pi)seedór de ili.alá fe de ia ref;erida una fanegada, mas 
si 61 t)retendfe~~ r'ehuír el responder a esta acción. o tra
tara de frustrarla negando su condición de poseedor, es 
](~ ~~ier~o e indudable pára esa hipótesis que él es tene
<ior de tal una fanegada, y como tál, susceptible de ser 

,,,, . • l 

d~111anqado ~on éxito en la acción reivindicat01;ia, 9e 
conformidad con lo prevenido congruentemente en los 
artÚ:tll~~ 952 y 971 del ·Código Civil.'' 

A estps dos puntos contestó el apoderado del d!:nnan
dndo: 

Al Ül9). Es un ptuito de derechc\ que io niego; 
Al 209),. to iÜego; no es ¡)oseedor de m rila fe; es pro7 

t~iehu+o, ~h1eiío y posee'dor con fusto titulo y bu\má fe." 

Cppi.o se ve, el clemándado no niega que es pos~edor 
<le Ía fanegacÍ4 de t'eri·eno que se reivindic.a, y sólo niega 
el ·;;~1~19 d.;:: ~iAia re, tüd.a vez que con relación a ella afir
iúa ql.~~ ·\~s p{·opietario, dueño y poseedor con justo tí
tulo y. buena' fe"; ¡;ero el Trib~mal no hizo mérito de 
cst~,, porque, en su concepto, "no está acreditado el do
minio comple~amente, titular o abstracto de las sucesio

·nes dema!!dantes, ·respecto del lote número cinco, por
que no se trajo el certificado del Registrador, que haga 
ver si el registro de la adquisición de SiePra se conserva 
actualmeilte, por no' haber sido cancelado." 

La C_orte halla fundada esta exigencia, por ejemplo, en 
lor, .c~s_qs d~ qtie ~ratan los artículos 109, y 196 de la Ley 
1,05 de 18~0, ·en que el Juez debe fallar de plano, y sólo 
en vista del título que se le presente, que ha de llenar las 
especiales exigencias que para ello ha establecido la ley; 
pero no puede cleci:r lo mismo en casos como est~, en que 
la lley no exige tales requisitos en un fallo que pone fin 
a un debate en que las partes han gozado de toda airt
pHhJd para alegar y probar todos los hechos qtte halíáii 
ad.1~cuados para fundar sus derechos o para- desvirhutl' 
las pretensiones de su adversario: · b escritura mimé~ 
ro 694, de que arriba se ha hecho mérito, cuya segunda 
cqpia debidamente registrada, fue presentada con la de
manda para acreditar la propiedad que la sociedad con
yugai formada por José María Sierra y Zoraida Cadavid 
adquirió en el lote número cinco a que ;e refiere la senten~ 
cia 9el Tribunal en el paso que se deja transcrito, prueba 
plenamente el dominio de las sucesiones demandantes 
respecto ~e ~icb'o lote, sin necesidad del certificado que 
echa menos el Tribunal, ya que la parte demandada no 
ha demostrado que ese dominio no l·adica hoy eU: cabeza 
de la part~ P.em;:mqante." Al no reconocerlo así el sen
tenciador viola las disposiciones sustantivas que el re
cur;rente hace valer en los motivos l 9, 29, 6Q y 79 de 'su 
demand~ d~ casación, y por ello debe casars;e la sen
tencia. 

En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica Y por autoridad de la ley, casa la sentencia rec~
IT!~~a, y P.ara mejor proveer ordena: 

PractüÍuese una inspección ocuhtl' ~on intervención 
de peritos agl'imensores, primeramente en la Notaria 51:l 
<1•3 este Circu i Lo sobre el plaho a que se refiere ·el escrito 
de pruebas de la par~e demandante que fi~ura ~ la pr!-

niera hoJa d,~i ci.ui.de~;iio nÓir~~ro \res de este prblcesó;_ a 
fin tle tornar ele éi todos ios datos nec~s:lrids, ids ctüile~ . 
s~ h:a.r:'ui co.ñstar en ésa 4iiigenda, para trazar .soii~·e. el 
pr~<.Uo :i;l:uüi;ria del hüdci ia iínert 4iv.l.so~·ia de los lot~s 
números cinco y seis a que se refiere dicho escr~to tl~ 
prueb.as; y también se practicará l:;t in_spección sob.re et 
mismo texreno de que se trata, :i. fin de qu~ éri. éste. ~e 
cl9Íll~~r~~lC· lá 

1

línea qiü; aqu.i qitetla éx_l?r~s~?-á, .f~jánd?~~ 
debida y e,sp.e.cialmente sobre la superficie encerrada 
d~ntro del pe~·íu-ietro' del predio vendido por la señorita 
I~ab~l 1'amayo T. al demandado Uribe V., por medio 
d~ ·la escÍ'itura ri.úÍliero i1iÜ novecientos cuarenta y cinco, 
otcrr.g~da en: la Notaría 2¡¡. de este Circuito el veintitrés 
de "se'pti,~mbre de mil novecientos catorce y que en c.opi:i 
figun\ a fojas 20 a 22 del cuaderno principal de este ~x
pediente; y, por último, que en caso de que la línea a~i 
demarcada divida en dos porciones el predio que se deja 
did10, sé tl.pre~ie si ~i idte qiie queda, al lad<;>, occidental 
de ·dicha Üneá, correspo~de al individüalizadb. ~ri el 
p~I;t~' ¡)rime;.¿ d~ la parte petitoria de la demanda. 

Gastos por cuenta de ambas partes, por mitad. . 
Para la· práctica de esta diligenci,a, c.omis,iónasé al ~'ri

bu~1al Stiperior {Íe Bogotú, con el término de veiiite düis; 
y c~n todas las facultades necesarias para llevar a efec
to ia ·d~Úgencia. 

N otifíqu~se, cópi~se y remítase al Tribunal comisio
·nado. 

TANCREDO NA.WNETTI-Germán B. Jiménez-José 
Miguel Arango--Juan E. Martínez_:_Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A .-Augusto N. Samper, Secretario en 

·propiedad. · 

Co,.-te Suprema de Justicia-Salla de Casacñón Civil-Ro· 
~otá~ -~ici~~bre prjmer~ de mil ·nov~cientos treinta. 

(Magistrado pón€lité, doctor Germán B. Jiménez). 

vi~tost 

Por escritur~ pública otorgada bajo el número 1-;tQ e!l 
la Notaría :ctél Circuito dé Cfl,larc~, Départamento de Cal
das; el nueve cj.e ·octubre de mil novecientos once, Pascual 
Agu}rr~ i~s vépdió a Frapcisco y Jenaro Águirre, l)Or diez 
mil pesos papel moneda, "un lote de terreno en baldíos 
de est.e M.unicipio (Calarcá), ubicado en el paraje de lLa 
JEsm.eraJda,'! por los linderos allí expresados. "Dicho te
rreno-dijo en esa escritura-el primero de los otorgan
tes, fue ¡:nej orado por el vendedor y los éúmpradores. ;, 

Iyfás tarde, .el cuatro de junio de mil novecientos diez 
y siete, por medio Q.e la escritura pública otorgada en la 
misma Notaría, bajo el número 195, Francisco Aguirre 
le vendi(l a Anacleto Aguirre la mitad del mismo lote de 
terreno vendido, de que trata la referida escritura nú
mero 140, en el paraje lLa IEsmeralda, manifestando el 
v.endedor "que dicho lote de terreno queda en común y 
proindiviso con la otra mitad que pertenece a Jenaro 
Aguirre; pues lo que vende el exponente es sólo la rrli
tad del terreno arriba descrito." 

Por últirp.o, el primero de diciembre de mil nqvecien
to.s veintidós, en la Notaría del Circuito de Armenia, se 
otorgó la escritu~a ql.).e lleva el número 1325, en la cual 
Jenaro Aguirre ~ijo que vende a José J .. Escobar, "la mi
tad de un Iot.e d~ t!')rreno o mejoras en baldíos de la Na
ción, situados en el punto de lLa JEsmera!da, jurisdicción 
de Calar~á," con los mismos linderos que figuran en las 
dos escrituras anteriormente citadas, y agregó "que la 
ll).itad de las mejoras asi indicadas quedan en común y 



proindiviso con la Ótra mitad, per'fenecient"e ·al sefior 
' . •' . . .·,, 

Anacleto Aguirre . " 

Haciendo valer estas dos últimas escrúuras, iosé J. 
Escobar compareció ante el JÚez del Circuito de Calarcá, 
y dijo en escrito de veintidós de febrero de mil novecien
tos veintitrés: 

... 
"Obrando en mi pr~pió no.rnúe, demando en j'uicio 

·especial de división de bienes c~~unes, al .sefior Anacle
:tó Ag.tlirre, tamb.iÚJ. mayor y. vecino 'cte 'es'te MÚnicipio, 
para ·que,. previa ia tramitación ·que ~on;esponde, se de-
l. . . . . .. . • .. . . ... 

crete por el Juzgado y se lleve a efecto, a costas comunes, 
la división en partes materiales y proporcionaies a los 
derechos de cada éwú, la división de un 'terreno ubicado 
e:Í1 ~1 ·p.araje .de ·ia :Es~ieralda, en ~ste .Muni~Ípio, cuyos 
linderos son los sigui en tes: 

. ~ 

. De la un~ón de las quebradas El Ve.nado.Y lLa.~sme
ralda; .esta :última, arriba, a.I mojón. X, del. plano; de aquí, 
una l~n,ea recta con ctoscientos. cuarenta. y .seis g:r;:;t.dos, al 
mojón L; de aquí, una línea con sesenta.Y ocho gJa.d_os, al 
mojon JHI, en la Vega dell!:"ísamo; é.sta, abajo, al mojón J; 
d~. 'aqui, .ú:~ui~ cpn doscientos .~eterita y seis, :Ú. ca-
~Íipo ~del Jl)arién, en donde 'esú el ·.mojón :K'; siguiendo 
este mismo hacia a~ Norte, al moi_ón E; de aq\ií, urÍa Íínea 
con cincu,enta y ciÍl,co_grado.s 'y q~ince i:riiiiutos, al inojól1 

• •• p •• •• • • • • • .- •• • •• 

F; de aquí, una línea con cuarenta .Y n~~ve g_ra:d~s ,tr~in-
ta minutos, al mojón D; de aquí, una línea con noventa 
~,.ocho gra.dos qliÍnce -minutos, al 'riiojón e, ~n la' quebra
da de IEI. 'p¡ifii; 'ésta, abajo, ~l ~~jón N; de ~ciuí, u~a Íí-
l . . . . . ' •: . . . ~ ·- ' . ·. ' . . -

nea con noventa y tre.s ,grados treinta minutos, pasando 
nor 'un le:inb~ a una palma de chinamat~, .y en donde hay 
~n -~ojón de pie.d_ra, a 'i~ qu-~bract·a de El Ven~d~; é~ta, 
abajo, al primer punto ·de partida. 

"Hago esta solicitud basado en que no me convienG 
permanecer por más tiempo en la indivisión, y apoyado 
en el artículo 145 de la Ley 40 de 19{)7." 

Anacleto Aguirre, por medio de ápoderado, contestó ia 
demanda "oponiéndose a la división demandada-dice 
.su apoderado-toda vez que el actor no adquirió . nada 
por medio de la escritura que ha presentado. y no ha 
adquirido 'propiedad 'alguna, porque no ia 'tenía en el te
rreno ni en sus mejoras, el sefior ·Jeriái:o AgÜirré, quien 
se dice vendedor del señor Escobar,'~ y agrega: "el terre
no es. de la Nación, como qu~ es baldío; .Y en cuanto a 
sus mejoras, ya se sabe que ellas son de quien las planta. 
Jenaro Aguirre. no ha pla'ntado jamá.s en el terreno de 
que se dice dueño.". 

Con motivo de esa oposición, com·o lo 'ctispcirie el ar
tículo 1297 del Có.d1go Judiciái, se siguió un jÚicio ordi
narió, que el Juez. de la causa falÍó en. prúnéa instan
cia, así: 

. • • ' • • ' ( •• ' 1' • ~ ; • • .• ~ • • • •. • . 

. _'' ~ • Ordénase la c:J.i visión1 en partes ma.teriales y_ pro-
l?orcionales a los derecl;J.Os de ~acta_ comunero, del terre·
no ubicado en el paraje de La Esmeralda, jurisdicción de 
este Mu~icipio, ,por IÓs lin.cter.os d.'eúrmin.ados por· el de
mandante. José. Joaquín Eisc~ÍJar, de -~cuerdo en un todo 
con ·la parte petitoria ··de ~u Úbelo, fech~do el veinÚdós 

• -· • • • ··' •• 1, 

de _febrero de mil novecientos veintitrés; y 

"29 Actor y opositor nombrarán un partidor dentro del 
tercer -clía después de la notificación ci.e esta sentencia, 
de nó, lo nombrará el· i3uscrito Juez ·a solicitud de cual
quiera de ellos, ci.e conformidad éon ios artícu.los 1297. y, 
1298 del Códígo Judicial. 

"'P- 1 ,· ., 

"Sin costas. " 
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P~·r apelación de la parte ·Ó'positora, su·b.iel~on l_os au
tos al 'rribunal Super~or de Manizales, y éste, 'previa la 
tra':rllúaci'ón correspi::md1ente, revocó 'la sen'tencü1 apelada 
y n~gó 1~ partición sólicitada. 

' . 
Contra esa sentencia interpuso la párte demandante 

rectu·so ~e casación. La Corte lo admite y proc'ecie a fa
llarlo: 

. . ¡ . ' . . • J • • • l : ~ • • ' ' • • • ' 

. Se a.Iega la. causal primera de la.s que define el artícuhJ 
29 de la Ley 169 cíe li~96; y en su á poyo se aducen vein ·· 
Úciós 'n:ioÚvo.s, del tenor sigÍúe'nte: 

Primer motivo. "Para negar la partición solicitada 'pO·.: 
el demandante, en lo qu~ respecta al te!'r~no cuya_ pro· 
pi~_dq.p.:--~n común con el. Q.emandado, alega aquél,-€1 
';I'rtbunal se funda en que falta la prueb:;t de esa propie • 
d.ad, desde luég<;> qQe, en ~u concepto, son nulos, de nu
lidad abs()luta, los contratos contenidos. _en las es_critu • 
ras. aduciqas, como títulos principa~~s par.a comprobar ~l 
dominio d~ las partes SQbre el terreno en .cuestión. Y 
hace consistir esa nulidad en que, siendo baldío de pro· 
~i:ii~ctad ·d.e la Ñación, t:il 

1
terrerio, 8~ ~é~ta es ~erúa ci11 

' ; : • ·' . t • , . ·- . -~ • . ~ . ...; . \ . . . . . ' 
una, cosa que .~sta fuera del comercio, y t·iene, por ·con· 
siguiente, 'causa iÚcita.' 

"D~ce así el Tribunal al estuctiár los menciónadós con
tratos: 

'En la primera. escrit'ura, Pascual Aguirre pretendió 
transferir .a título de venta el dorilinio de un 'terreno que, 
por ser baldío, como én ella· misma se dice, y lo han re
conocido las partes litigantes, pertenece a la Nación. 
(Artículo 44. del Código Fiscal) . ' 

"El Código Fiscal, cuyo artí~uio 44 éita. el 'rrüiu:rial, es 
la Ley 110 de 1912, que empezó a regir. el primero de ab1:il 
de mil novecientos trece. I.:a escritura· otorgada por Pas
cual Aguirre, de que nabla el Tribunal, tierie fecha nueve 
de octubre de. mil novecientos once, es decir, muy ante
rior a la expedición de fa Ley ÜO. No es, pues, esta 'Ley 
la aplicable al determinar la calidad y pertenencia de los 
bienes materia de aquella venta. El Tribunal violó, por 
consiguiente, por indebida aplicación al caso del pleito, 
el mencionado artícúlo 44 de la Ley 110 de 1912 (Código 
Fiscal)." 

Se observa: 

... E~te. carg:o es notoríánú~nte irifu~d.ado en. cu~nto pue
c:J.a referirse al qciminio que el ·demandante cree haber 
adq~irido de jenaro A.g~irre en "~a 'mitad de un lote de 
t«?rréP.o o. mejoras .en ·baldíos de _'la ·N-aéi6n," que dicho 
AgÚirre dijo venderle el.primei·o de diciembre de mil no
vecientos veintidós, por medio . efe la escdtura púbiica 
número 1325, otorgada en la Notaría ael Circuito de Ar
menia; y en lo referente a la venta qúe de ese mismO) 
''lote de terreno baldío" hizo Pascual Aguirre a Francisco 
Y Jenaro Aguirre por la citada escritúra riúméro 140 ·de 
nueve de . octubre de mil novecientos once, . el error' "en 
que p~do. :tJ.aber incurrido el. Tribunal, al aplicar el ar
tículo 44 de la Le~ ·no de i912, no conduce neée.saria .... 
~ente a la invalfdación dél ·rallo, toda véz que esa venta 
de terrenos baldíos .se llevó a efecto bajo la vigencia del 
artículo 3• de la Ley 48 de 1882, que consagraba el prin
C!Ri<? .de que .'fl~s tierras baldí~s se reputan bienes de uso 
Púl;>lico," Y por tánto, se _vendió UJ1a cosa q.ue estaba fue
ra: del come:rci<?, r en ello hubo obj e~o ilícito. Esto mís
mp ha de decirse p~ra conte.star Io.s cargos. que en la de
manda de casación están marcados con los nú.meros 39 
10, 11, 12, ~3, 21 y 22, 'en cúanto' elíos se refiere:n a la· v€mt~ 
de que trata ia escritura. número' 140 de' que 'á:quí se ha 
hécho -:mención. 
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Segundo motivo. "E'l terreno en cuestión es tú ubicado 
-dice el recurrente-en el Municipio de Calarcá. En vír
tud del artículo 11 de la Ley 36 de 1907, la Nación cedió 
a dicho Municipio, con el fin de que fuera repartido entre 
los pobladores del Municipio y sus Corregimientos, un 
globo de tierras baldías· que, como se desprende de los 
linderos contenidos en esa disposición y de los conside
randos de la Resolución de 2 de enero de 1908, dictada 
por el Ministerio de Obras Públicas en desarrollo de ella, 
comprendía todos los terrenos baldíos situados dentro de 
la jurisdicción del Municipio. (]]))i!nio Oficial número 
13168). 

"Una vez que la Nación sé desprendió de la propiedad 
de esos terrenos para cederlos al Municipio, dejaron ellos 
de ser baldíos de aquélla, salieron del patrimonio nacio
nal para entrar a ser propiedad del Municipio cesiona
rio, quien debía repartirlos entre los pobladores, aunque, 
por otra parte, la Nación se reservara el derecho de re
glamentar la manera de hacer las adjudicaciones. 

''Es verdad que la Ley 36 de 1907 fue expresamente 
derogada por el artículo .450 de la Ley 110 de 1912. Pero 
mientras estuvo en vigencia, los terrenos a que se re
fiere, cedidos por la Nación al Municipio de Calarcá, ha
bían dejado de s~r baldíos de aquélla para ent~ar al 
patrimonio de éste. 

"No era, pues, baldío, de propiedad de la Nación, el te
rreno que Pascual Aguirre vendió por medio de la escri
tura número 140, de nueve de octubre de mil novecientos 
once. El Tribunal, al sostener lo contrario, haciendo caso 
omiso del citado artículo 11 de la Ley 36 d~ 1907, violó 
esta disposición, por no haberla aplicado al caso del plei
to, siendo aplicable.?' 

La Corte estimá innecesario entrar a examinar si, a 
pesar de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 36 de 
1907, el terreno de que trata dicho artículo siguió siendo 
de la Nación, como lo afirma el Tribunal, o si pasó al 
dominio del Municipio de Calarcá, y, por ende, dejó de 
ser baldío de la Nación, como lo afirma el recurrente; 
porque, aun suponiendo erróneo el concepto del Tribu
nal, ello no traería como consecuencia la infirmación del 
fallo recurrido, toda vez que Jenaro Aguirre no le vendió 
al demandante Escobar terreno, sino mejoras en baldíos 
de la Nación: así lo reza la escritura ·número 325 arriba 
citada, en sus distintas cláusulas, en que el vendedor de
clara que vende "la mitad de un lote de terreno o mejo· 
ras en baldíos. de la Nación, situados en el punto de 1La 
JEs:n~eralda, jurisdicción de C~larcá, y alinderado así el 
terreno que las contiene." 

........ "Que la mitad de las mejoras así alindera
das, queda en común y proindiviso con la otra mitad per
teneciente al señor Anacleto Aguirre, y que hubieron el 
vendedor y el señor Francisco Aguirre por compra que de 
todas las mejoras hicieron al señor Pascual Aguirre .... " 

'·'Que no tiene vendida, enajenada ni hipotecada a nin
guna otra persona la expresada mitad de mejoras." 

" " •••• o o .... o ••• o ••• o. o •••••••••• o • ••• o 

No es; pues, casable la sentencia por este motivo. 

Cuarto motivo. "Alega el recurrente que en el año de 
mil novecientos once (cuando se otorgó la precitada es
eritura número 140), regía la Ley 56 de 1905, cuyos ar
tíeulos P y 89 transcribe como fundamento de este cargo: 

"La primera de las disposiciones transcritas-dice:-re
conoce al ocupante de tierras baldías derecho de propie
d~Ld sobre el terreno. La segunda lo autoriza para ena-

j enar ese derecho. A la luz de estas disposiciones, y ha
ciendo caso omiso, como lo hace el Tribunal, de la Ley 
36 de 1907, Y. de la adjudicación hecha a Pascual Aguirre 
en mil novecientos· ocho, es inexacta la ·tesis del Tribu
nal cuando afirma que el terreno a que se refiere la es
critura número 140 de nueve de octubre de mil novecien
tos once, pertenecía a la Nación al tiempo de otorgarse 
dicha escritura, y era inenajenable a título de venta. El 
terreno pertenecía al ocupante, y pasó, con los cultivos 
y mejoras·, a ser propiedad de los compradores. El Tri
bunal, al no entenderlo así, violó, por no haberlos apli
cado, siendo aplicables, los artículos 19 y 39 de la Ley 56 
de 1905." 

A esto se observa: nunca ha reconocido la ley la ocu
pación como modo de adquirir el dominio de los. baldíos, 
que son propiedad de la Nación; quien ocupa y cultiva 
esos terrenos adquiere el derecho a que se le haga la ad · 
judicación respectiva, de acuerdo con las prescripciones 
legales sobre la materia. Así lo establecía el artículo 2• 
de la Ley 56, invocada por el recurrente, cuyo artículo 9• 
era· de este tenor: 

· "El título de propiedad de terrenos baldíos adjudicados 
lo constituye· el certificado expedido por el Ministerio de 
Obras Públicas, en que conste la adjudicación definitiva, 
y se halle, además, registrado en la Oficina de Registro 
a que pertenezca el respectivo Municipio en que están 
ubicados los terrenos." 

Ni i?iquiera consta en el expediente que Pascual Agui
rre hubiera establecido en ese terreno casa de habitación, 
ni los cultivos que, de acuerdo con lo que establecía el 
artículo 29 de la misma Ley 56, le daban derecho a soli
citar la demarcación y adjudicación respectivas, y bien 
sabido es que por la simple ocupación sólo se adquiere el 
dominio de las cosas que carecen de dueño, y que los te
rrenos baldíos no son res nuHius. Esto mismo ha de de
cirse respecto a los motivos 5° y 6Q, en cuanto en ellos se 
hacen valer los mismos conceptos deducidos de los ar
tículos 19 y 8" de la Ley 56 de 1905. 

Séptim,o motivo. "Se acusa la sentencia porque-dice 
el recurrente-de acuerdo con el artículo 65 del Código 
Fiscal citado por el Tribunal 'la propiedad de los baldíos 
se adquiere por su cultivo o su ocupación con ganados, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Código. ' 

"Si en conformidad con esta disposición, el cultivador 
adquiere la propiedad de los baldíos que cultiva, no puede 
ella citarse como fundamento para sostener que tales 
baldíos pertenecen a la Nación. Como el Tribunal enten
dió lo contrario, violó el mencionadq artículo 65, por in
terpretación errónea." 

Para contestar este cargo basta copiar lo que reza el 
artículo 66 del Código Fiscal, que explica el alcance del 
65 de la misma obra desautori~ando la interpretación 
que le da el recurrente, pues según este artículo, "la per
sona establecida en terrenos baldíos, con .casa de habita
ción y cultivos, tales como siembra de cacao, café, caña 
de azúcar y demás plantaciones permanentes, o empre
sas de sementeras de trigo, maíz, arroz, etc., tiene dere
cho a que se le adjudique (se subraya) gratuitamente lo 
cultivado y una parte del terreno adyacente .... ," dere
chos que, según el artículo 67 ibídem, tiene también quien 
ocupa con ganados los expresados terrenos. No es, pÚes, 
como lo insinúa el recurrente, que la ocupación y el cul
tivo confieran ipso facto el dominio de los terrenos bal
díos; esos hechos sólo dan derecho a solicitar la adjudi
cación tl.el terreno cultivado u ocupado con ganado, me
diante el lleno de las formalidades detalladas en el ca-
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- pítulo 4•, Título 4•, libro P, de~ Código Fiscal, y mientras 
esa adjudicación no se haya efectuado, los tales terrenos 

. pertenecen a la Nación, y son imprescriptibles.· 
Octavo motivo. El recurrente, después de transcribir 

algunos conceptos de un expositor francés, 'y un frag
mento de la exposición de motivos del Código Fiscal, con 
propósito de demostrar que es a la Nación y no a los par
ticulares a quien está prohibido enajenar los baldíos no 
adjudicados, dice: 

''Tratándose, por. tanto, de personas particulares, los 
terrenos bald.íos constituyen un comercio licito. Si di
chos particulares se traspasan entre sí, a título de venta 
la propiedad sobre terrenos baldíos que, en calidad de 
tales pertenezcan a la Nación, esas ventas valen, porque 
es válida la venta de cosa ajena. (Artículo 1871 del Có-
digo Civil). · 

"Por otra parte, el artículo 65 del Código Fiscal esta
blece que 'la propiedad de los baldíos se. adquiere ·por su 
cultivo o su ocupación .... ' ¿Cómo puede adquirirse la 
propiedad de mía cosa que no está en el comercio, siendo 
así que esa cosa no es susceptible de propiedad privada? 
La sentencia del Tribunal carece de lógica y es injurídi
ca, porque desconoce las bases del Código Fiscal. Los bal
díos pueden ser donados y permutados por el Estado," y 
son susceptibles de propiedad privada, propiedad que 
adquieren los particulares por el cultivo de ellos o por su 
ocupación con ganados, y, a pesar de esto, para el Tribu" 
nal son bienes que no están en el comercio. 

"Conforme a ese artículo 65 y a los siguientes de la 
misma obra, el cultivador adquier~ la propiedad del te
rreno baldío por el soló hecho de colonizarlo o cultivarlo, 
y la resolución que dicte ·el Ministerio del ramo, en que 
se haga la adjudicación, tiene el efecto de constituir al 
solicitante el título traslaticio de dominio, equivalente a 
la escritura pública correspondiente. Y si es un verda
dero derecho de propiedad el que adquiere un individuo 
por el hecho de cultivar o colonizar un terreno· en bal
díos, puede él enajenar ese derecho, que. versa sobre un 
objeto lícito, y la enajenación es válida siempre que se 
haga de acuerdo con las prescripciones legales. 'Pueden 
venderse todas las cosas corporales o incorporales, cuya 
enajenación no esté prohibida por la ley,' estatuye el ar
tículo 1866 del Código Civil, en consonancia con el 1518 
ibídem. 

''De todo lo expuesto en este aparte se desprende que· 
el Tribunal violó, por interpretación errónea, los artículos 

. 60, 61 y 65 del Código Fiscal (Ley 110 de 1912) . " 

Es indiscutible que el particular que vende un· terreno 
baldío que no le ha. sido adjudicado por la Nación, vende 

·cosa que no le pertenece, vende cosa ajena; pero asimis
mo es incuestionable ·que tal venta no vale contra la Na
ción, cuyos derechos no se extinguen por lapso alguno de 
tiempo, según lo establecido en el artículo 61 del Código 
Fiscal. 

Del hecho de que ''los baldíos pueden ser donados y per
mutados por el Estado," no se sigue que también pueden 
_ser vendidos, donados y permutados por los particulares, 
sin que la Nación se haya desprendido de su dominio; 
pues resulta inaceptable la tesis del recurrente, de que la · 
calidad de inalienables a título de venta que tienen los 
.terrenos baldíos por disposición del artículo 60 del Có
digo citado, se refiere únicamente a la -Nación y no a los 
particulares, que válidamente pueden disponer. de ellos, 
·enajenándolos a título de venta. 

Los terrenos baldíos, por la especial destinación que 
como tales tienen, detallada en el articulo 46 de~ Cód~go 

Fiscal, ·son -bienes . que . están fuera del comercio,· como 
bien lo dice. el :rribunal sentenciador, y es nula, por con
siguiente, toda enajenación que de ellos se haga ·a título 
.de venta. · · 

Como los inotivos 9'', 10, 11, 13 y 22 tienen por ·base las 
mismas razones de que es válida la venta de los terrenos 
baldíos hecha por meros ocupantes o cultivadores a 
quienes la Nación no. se los ha adjudicado, lo anterior
mente exp~esto sirve de contestación a estos cargos. 

Motivo décimocuarto. "Celebrado un contrato de ven..: 
ta entre particulares sobre un terreno que a título de 
baldío o por cualquier otro título pertenezca a la Nación 
-dice en este cargo el recurrente-puede afirmarse que 
hubo venta de cosa ajena; en ningún. caso que el con
trato sea nulo por tener objeto ilícito, o causa ilícita, como 
dice el Tribunal: Y de acuerdo con ·el artículo 1871. del 
Código Civil, la venta de cosa ajena vale, sin perjuicios 
de los derechos del dueño de la cosa vendida. Si el Tri-

. bunal consideraba de propiedad de la N~ción el terreno 
a que se refieren las e'scrituras números 140 y 195 ya ci~ 
tadas, era el caso de aplicar el artículo 1871, y habría 
llegado a la conclusión de que las ·ventas contenidas en 
esas escrituras eran válidas, ~in perjuicio de los derechos 
de la Nación. Como el Tribunal no tuvo en cuenta aque
lla disposición, incurrió en error de derecho en la apre
ciación de dichas escrituras, y violó, por no haberlo apli
cado, el artículo 1871 del Código Civil." 

Para desechar este cargo, basta considerar que él se 
refiere a las escrituras números 140 y 195 arriba citadas: 

, que la primera de ellas, como ya se ha visto, se otorgó 
. bajo la vigencia del artículo 36 de la Ley 48 de 1882, que 
. expresamente mantuvo el principio de que "las tierras 
baldías se reputan bienes de uso público," esto es, que 
sobre tales tierras no pueden celebrar los particulares 
ninguna clase de contratos; y que, en cuanto a la se
gunda, el cargo es inepto, toda vez que esa escritura sólo 
trata de la venta hecha por.Francisco Aguirre al opositor 
Anacleto Aguirre, del terreno que éste ocupa con sus 
cultivos. 

Motivos déCimoquinto, décimonoveno y vigésimo. se 
acusa la sentencia por error de derecho y de hecho en 
la apreciación de 11)-S pruebas; pues "el Tribunal-dice el 
recurrente-niega al demandante su derecho de dominio 
sobre las mejoras en común con el demandado." 

En el motivo vigésimo continúa así: 

"Para llegar a esta conclusiÓn, ei Tribunal analiza de 
entre las pruebas aducidas por las partes, unas declar~
ciones de testigos; presentados unos por el demandante y 
otros ·por el demandado, testigos que declaran sobre 
quien plantó las mejoras establecidas en el terreno. Y 
dice que como tales declaraciones están al respecto en 
abierta contradicción, y como los testigos no están abo-

. nados, ·por lo cual hay que presumi~lÓs igualmente· ho
norables, y como todos fundan sus dichos en sus propias 
y directas percepciones, hay que estarse al mayor nú- · 
mero, o sea a los traídos por la parte demandada, de 
acuerdo con la norma que establece el artículo 75 de la 
Ley 105 de 1890." 

"Las declaraciones de testigos estudiadas por el Tribu
nal, no eran las únicas pruebas que figuraban en el pro
ceso para establecer la propiedad del demandante sobre 
las mejoras dichas: existían, además, las escrituras pú
blicas presentadas con la demanda, en las cuales se en
-cuentran estas declaraciones: que dicho terreno fue me-. . 

-3-
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jórado por el vendedor y los compradores." (Escritura 
número 140, por la cual Pascual Aguirre vendió a Fran
cisco. y Jenaro del mismo apellido); 

"(;~ue dicho lote de terreno queda en comun y proindi
viso con la otra mitad que pertence al sefior Jenaro 
Agulrre; pues lo que vende el exponente es sólo la mitad 
del terreno arriba alinderado; que lo que vende lo hubo 
por compra que con el sefior Jenaro Aguirre hicieron al 
sefior Pascual Aguirre, según escritura número 140, otor
gada en esta Notaría, el dia nueve de octubre de mil no
vecientos once." (Escritura número 195, por la cual Fran
cisco Aguirre vendió a Anacleto Aguirre); 

"(;~ue la mitad de las mejoras así alinderadas quedan. 
en eomún y proindiviso con la otra mitad perteneciente 
al sefior Anacleto Aguirre, y que hubieron el vendedor y 
el sefior Francisco Aguirre por compra que de toda la me
jora hicieron al sefior Pascual Aguirre, según escritura 
número 140 .. : ... " (Escritura número 1325, por la cual 

. vendió Jenaro Aguirre a José J. ·Escobar). 

En el motivo décimonoveño argumenta así: 

"Siendo válidos los contratos consignados en las rp.en
cion.adas escrituras, en lo que a las mejoras se refieren, 
ha debido el Tribunal dar a tales escrituras la fuerza 
:probator~a que les reconoce la ley, con lo cual habria 
UegaQ.o a conclusiones muy diferentes de las que contie
ne el fallo. En efecto: de acuerdo con el artículo 1759 
Q.el Código Civil, el instrumento público hace plena fe 
en_ cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha, y 
respecto de los otorgantes y sucesores, en cuanto a las 
<¿lecl.a~aciones que contenga. Según el artículo -1765 ibí
dem, la prueba de! instrumento se refiere aun a lo me
ramente enunQiativo, con tal que tenga relación directa 
con. lo disposit~vo c;l.el_ acto o contrato. De acuerdo con el 
artícv.!o 681 del Código .Tudicial, las escrituras públicas 
siempre hacen plena prueba acerca· de su contenido. 

"Segt;m las declaraciones Qontenidas en las escrituras 
nútneros 1~Q, 195 y 132Q mencionadas, las mejoras exis
tentes en el terreno pertenecen, como ya se vio, en co
m~¡n, por partes iguales, al demandante y al demandado. 
El ~rribunal1, al n_o admitirlo así, incurrió en error de de
recho en la apreciación de esas escrituras, y violó direc
tamente los artículos 1759, 1765 y 681 citados." 

En el motivo vigésimo dice: 

"En la escritura número 195 de cuatro de junio de míl 
novecientos diez y siete, se encuentran las declaraciones 
transcritas atrás (aparte décimoquinto), que constituyen 
un reconocimiento hecho por Francisco y Anacleto Agui
rre en ese instrumento, que constituye el título de éste, 
de los derechos de Jenaro en el terreno y en las mejoras. 
Anacleto sólo adquirió por la compra que se hizo constar 
en ese instrumento, la mitad de una comunidad, que era 
lo que Francisco tenía, y aceptó como comunero, dueño 
de la otra mitad, a Jenaro." 

La Corte observa .que, efectivamente, de las declara
ciones contenidas en la escritura número 140, de nueve 
de octubre de mil novecientos once, citada por el recu
rrente, resultan estos ~res hechos, respecto de los cuales 
haee plena fe contra sus otorgantes Pascual, Francisco y 
Jenaro Aguirre, a saber: que en el terreno v-endido por 
medio de ese. instrumento había algunas mejoras; que 
esas mejoras fueron hechas por ·el vendedor y por los dos 
compradores; y que éstos adquirieron de aquél, por igua
les partes, la porción de esas mejoras que a él correspon- . 
dian. Esas declaraciones prueban igualmente contra 

Anacleto Aguirre, como causabiente del. otorgante Fran
cisco Aguirre . 

Por consiguiente, al decir el Tribunal, fundándose úni
camente en la prueba testimonial ctue de ambas partes 
se hizo valer, y en que es mayor el numero de testigos 
que deponen a favor del demandado, que "hay que 
aceptar que las mejoras las adquirieron a título de cul
tivadores o colonos los citados Aguirres, Francisco y Ana
cleto; que Jenaro, del mismo apellido, no pudo transferir 
al demandante derecho de dominio sobre ellas, y que 
como éste no ha demostrado ser duefio proindiviso del 
inmueble cuya división se pide, el pleito debe desatarse 
en su contra," incurrió en el error de hecho que acusa el 
recurrente, por no haber apreciado la mencionada escri
tura número 195, de cuatro de junio de mil novecientos 
diez y siete, circunstancia que hace' casable la sentencia 
en lo referente a las mejoras; pues si el Tribunal hubiera 
apreciado esa escritura en relación con la número 140, de 
nueve de octubre de mil novecientos once, arriba citada, 
dándole a las declaraciones que ellas contienen a este 
respecto todo el valor probatorio qu~ les asignan las dis
posiciones sustantivas invocadas. por el· recurrente, ha
bría llegado a la conclusión de que Jenaro Aguirre adqui
rió de Pascual Aguirre la mitad de los cultivos o mejoras 
que a éste pertenecían en la fecha del otorgamiento de 
la escritura últimamente mencionada. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de. 
la Repú.blica y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencía recurrida, y en su lugar resuelve: 

No hay lugar a decretar la división del terreno ubicado 
en el paraje de !La Esmeralda, en el Municipio de Calar
cá, comprendido dentro de los linderos expresados en la 
demanda; pero sí se decr~ta la .división de las mejoras 
que en dicho terreno hizo Pascual Aguirre, y que f'lleron 
transferidaS por éste a Jenaro y Francisco Aguirre' por 
medio de la escritura pública número 140, otorgada en la 
Notaría del Circuito de Calarcá el nueve de octubre de 
mil novecientos once. El señor Juez proveerá lo condu
cente al adelantamiento del juicio divisorio. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Vulll!llñcñall 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán · lB. Jiménez-Jfosé 
Migue! A\rango-;....Juan lE. Martínez-.lfuan N. Méndez. 
!Francisco '.ll'afur A.-A\ugu.sto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Jfustñcña-Saia de Casación Cli.vñli-lBo
gotá, diciembre dos de mH novecientos treñnta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Ante la Notaría 4~ de Bogotá, ~1 señor Julio Valenzuela 
de la Serna, por escritura pública número 1302, de quince 
de diciembre de mil novecientos once, otorgó su memo
ria testamentaria, en la cual, después de expresar que de 
los nueve hijos que había tenido en ·su matrimonio, sólo 
existían en esa fecha Justino, casado con la señora María 
Luisa sántamaría; María Elena, .casada con Luis Mon
toya Santamaría; Hernando, casado .con la señora Ana 
María Barriga Páez, y Carlos, casado con la señora Elena 
Nieto y Carrizosa, en la cláusula cuarta dijo: 

"Instituyo por mis únicos y universales herederos a mi 
esposa y a mis cuatro hijos citados, para que me sucedan 
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en todos mis bienes, derechos y obligaciones transmisi
bles. Ellos ·conocen una relación que les he dado y que 
han firmado. El apunte de esos bienes que poseo, que 
.ellos conocen, y e1 estado de· mis negocios, constan en 
mis librós, ;; 

En la cláusula quinta dispuso: 

"Nombro por mis aibáceas, con la tenencia de mis bie
·nes y derechos que exístárt, a mi esposa citada, a mi hijo 
Justino, a mi hijo H:errtando y a mi yerno Luis Montoya 
Santamaría, para que ejerzan ei cargo conjuntamente, 
o si alguno faltaré, lo ejerzan los que queden, sea cual
qú'iera ·su número, lo mismo cuándo haya imposibilidad 
absoluta de la concurrencia personai o .de alguno de ellos 
para ejercer el cargo (no he nombrado a mi hijo ·carlas, 
por hallarse ausente, mas sí viniere en tiempo oportuno, 
quedará también investido del cargo; y podrá ejercerlo 
como los nombrados antes) , " 

Posteriormente, el mismo testador, uria vez muerta su 
· esposa, señora Elena Ca:rrizosa Pardo de Valenzuela, y 

muerto su hijo Justino, otorgó ante el mismo Notario 4•, 
por medio de la eséritura 620, de diez y siete de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, un nuevo testamento, que 
llamó codicilo, por el cual ratifica las declaraciones he
chas en el anterior testamento, y hace, además, la dis
tribución de sus bienes. 

De este segundo acto testamentario, conviene trans
cribir lo siguiente: 

''Habiendo muerto mi esposa Eléria, como antes digo, 
no intenté la sucesión, .pues aunque dé eila recibí treinta 
y cuatro mil vei:~ltiún pesos ($ 34,021) en papel moneda, 
pues en dinero Sólo había mil sesiscientos pesos ($ 1,600), 
yo dispuse. de tcido lo que a ella corresp-ondió; pues mis 
cuatro herederos, qué sori Hernando, María E-lena,, Car
.los y María Luisa (por Justinó), son hoy exactamente 
los únicos herederos de mi esposa Elena. El lote de IEJ 
Trique, que era de llticatama, y tiene tina superficie de 
sesenta y un tercios fanegadas (611j3 fanegadas), que fue 
avaluado en nueve mil novecientos setenta y cinco pe-· 
sos ($ ~,975) desde que lo recibió Elena, fue agregado a 
mi hacienda de Rosatama, y, por consiguiente, su valor 
hace parte en la división de la hacienda en cuatro lotes, 
de igual valor, para mis. cuatro herederos, que son los 
únicos herederos de mi esposa. Todas las otras fincas 
raíces que yo poseía, inclusive lá haciendft de Palacio del 
Salitre, en jurisdicción de Guasca, que heredé de mi pa
dre el señor Justino Valehzuela y se me adjudicó en más 
de cincuenta mil pesos ($ 50;000), la cual vendí, y su 
valor lo invertf luégo en mí hacienda de ·Bosatama, que 
compré al señor Nicolás Leiva en mil ochocientos setenta, 
de la·cual, una parte, cuando todo era pantano, se llama
ba Rincón de San José y otra Rosatama, la que he dividido 
en cuatro lotes iguales, que están ;en los dos planos ya 
citados, rodeado el prímetro de cada uno con diferente 
color. Para que no haya necesidad de consultar mis li
bros para conocer las sumas que he dado a cada uno de 
mis hijos, y se les cuente (sic) en sus respectivas legiti
mas, pues no quiero que se hagan cuentas consultando 
libros, y solamente para equilibrar el valor de las can
tidades que han recibido, daré, como legado especial, los 
valores necesarios a cada uno de mis herederos, para 
igualar la suma del que haya recibido más. Según esto, 

·como a Hernando he dado hasta veintiocho mil pesos 
($ 28,000) oro, y a María Elena solamente cuatro mil seis
cientos pesos ($ 4,600) oro; le lego mi casa de habitación, 
amueblada, de la carrera sexta de esta ciudad número ., ' 
trescientos diez ;y seis (316) y sus dependencias, los. lo-

cales números trescientos catorce (314)· y trescientos qiez 
y ocho (318) por la suma r;le veintitrés mil cuatrocientos 
pesos ($ 23,400) oro, que ha recibido de menos; a 'María 
Luisa y sus cuatro hijos, que representan la familia de 
Justino, y que no han recibido sino solamente ocho mil 
pesos ($. 8,000) oro, incluidos dos mil pesos ($ 2,000) oro 
que le tengo, por los cuales les pago intereses, y que se les 
entregarán aparte de los veinte mil pesos ($ 20,000) oro 
que le hacen falta, para veintiocho mil pesos ($ ·28,000) 
oro, los cuales veinte mil pesos ($ 20,000) oro se los lego 
en la parte que poséo en Santa Elena, que aprecio en; 
cuarenta mil pesos ($ 40,000) oro; y a mi hijo Carlos, que 
de las sumas que ha recibido o pueda recibir de mí des
pués, no le hago cuenta sino de quince mil pesos ($ 15,000) 
oro, le lego especialmente trece mil pesos ($. 13,000) oro, 
en· la parte que tengo en Santa Elena, para completarle 
los veintiocho mil pesos ($ 28,000)." 

En seis de septiembre de mil novecientos veintitrés, 
cursando ya el juicio de sucesión de don Julio Valenzue
la, el señor Carlos Valenzuela Carrizosa, por medio de 
apoderado1 presentó al Juez 6• de este Circuito el escrito 
C' libelo de demanda para que, "mediante la tramitación 
de un juicio ordinario de mayor cuantía, y con audiencia 
de los señores Hernando de Valenzuela, varón, mayor de 
edad, María Elena Valenzuela de Montoya, mujer casa
da con el señor Luis Montoya Santamaría; María Luisa 
Santarnatía de Valenzuela, viuda del señor Justino Va
lenzuela, en su propio nombre y en el de los menores Ce
cilia y Elena Valenzuela Santai?aría, representadas por 
su madre, la señora María Luisa Santamaría de Valen
zuela, Lu~s Enrique Valenzuela, mayor de edad, y Lucía 
Valenzuela S., mujer soltera y mayor de edad; vecinos 
todos los nombrados de esta ciudad, de donde son natu
rales, en su calidad de herederos del señor Julio Valen
zuela de la Serna, que con audiencia, pues, d~ ellos, se 
hagan las siguientes declaraciones: 

"1" Que es nula la distribución de bienes que el expre
sado señor Julio Valenzuela de la Serna pretendió hacer 
en los relacionados testamentos, entre sus herederos, de 
la hacienda de Bosatama. 

"2• Que es igualmente nula la disposición del mismo 
testamento, en la parte en que dispuso hacer varios le
gados a sus perederos, para igualar a todos sus hijos, 
computando las cantidades que el testa~or dijo haber 
entregado en vida a He!nando Valenzuela, señora Santa
maría de Valenzuela y sus hijos, en representación de su 
hijo señor Justi~o Valepzuela, señora María Elena Va
lenzuela de Montoya y sepor Carlos Valepzuela Carri
zosa." 

Son hechos de la demanda: 

"1• El sefior Julio Valenzuela de la Serna otorgó testa
mento por medio de los instrumentos públicos números 
1302 y 620, de quince de diciembre· de mil novecientos 
once y diez y siete de mayo ·de mil novecientos diez y 
~ueve, respectivamente, pasados ambos en la Notaria 4• 
de esta ciudad. 

"2• El señor Valenzuela comprendió en su testamento, 
además de sus bienes propios, ·los de su esposa, sefiora 
doña Ele1,1a Carrizosa de Valenzuela. 

"39 El testador, señor Valenzuela, falleció en esta ciu
dad el diez y seis de. julio de mil novecientos veintiuno. 

"4• El· mismo testador hizo las asignaciones acusadas, 
a titulo· de legado, sobre la base errónea.de que sus hijos_ 
Hernando y Carlos l).abian ya recibido a bu~na cuepta, 
veintiocho mil y quince mil pesos oro, respectivamente. 
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"59 Los expresados herederos don Hernando y don Car
los no habían recibido de su padre en forma imputable 
a su herencia, las cantidades expresadas en el numeral 
anterior. 

"69 El juicio mortuorio del señor Julio Valenzuela se 
adelanta en .el Juzgado de usted." 

"Como fundamento de dere.cho-dice el demandante-· 
que el testador no podía disponer en el testamento de los 
bienes propios de su esposa, ni de la mitad de ganancia
les que a ella pudieran <:orresponder; y que, para la asig
nación de legados a sus herederos, el mismo testador par
tió del supuesto erróneo de haber recibido: el heredero 
señor Hernando Valenzuela, un anticipo, por su legítima, 
de veintiocho mil pesos ($ 28,000), y su hijo el señor Car
los Valenzuela, quince mil pesos {$ 15,000), y en lo dis
puesto por los artículos 1055, 1058 1117, 1127 y 1256 y sus 
concordantes del Código Civil." 

Corrido el traslado de la demanda a los demandados, 
uno de éstos, el señor Remando Valenzuela, convino en 
los hechos y en el derecho invocados por el demandante, 
coadyuyó a la acción instaurada por éste, y pidió que se 
fallara de conformidad con lo pedido. 

Los demás demandados se opusieron a que se hicieran 
las declaraciones pedidas, aceptando como ciertos los he
chos marcados con los números P, 39 y 69

, y negando to
dos los demás. 
· Por algunos de los demandados se propusieron las ex
éepciones de petición antes de tiempo o <le un modo in_. 
debido, falta de interés en la acción instaurada y falta 
de personería sustantiva en el actor. 

Tramitándose este juicio, don Luis Montoya Santa
maría, marido de doña Elena Valenzuela de Montoya, 
en escrito de veintidós de enero de mil novecientos vein
ticuatro, dirigido al señor Juez 69 del Circuito, expuso: 

"En tal ·virtud, y haciendo uso de la representación le
gal de mi esposa, la señora María Elena Valenzuela de 
Montoya, demando a los demás l1erederos del señor Julio 
Valenzuela, cuyos nombres y demás indicaciones de ley 
expresaré adelante, para que, con audiencia de ellos, y 
por medio de sentencia definitiva pronunciada en juicio 
ordinario, se sirva usted hacer las siguientes declara
ciones: 

"P Que el s·eñor Julio Valenzuela, por medio del testa
mento abierto, que otorgó el diez y siete de mayo de mil 
novecientos diez y nueve (1919) ante el Notario 49 de 
este Circuito, bajo el número seiscientos veinte· (620), 
legó a mi esposa, la señora María ·Elena Valenzuela de· 
Montoya, la propiedad íntegra de la casa de habitación 
amueblada, ·que tenía el testador en la carrera 6• de esta 
ciudad, número trescientos diez y seis (316), con sus de
pendencias, los locales números trescientos diez y ocho 
y trescientos catorce (318-314) de la misma carrera, y no 
tan solo una cuota de la misma casa amueblada y sus 
dependencias. 

"2• Que el pasaje del testamento del señor Julio Va
lenzuela, contenido en la escritura pública que se cita en 
el número precedente, pasaje que dice así: 

'Según esto, como a Hernando he dado hasta veinti· 
ocho mil pesos ($ 28,000) oro, y a María EJena solamente 
cuatro mil seiscientos pesos oro, le lego mi casa de habita
ción, amueblada, de la can·reJra sex.ta de esta ciudad, nú
mero trescientos diiez y seis (316), y· sus dependencias, los 
nocales núme1·os trescientos catorce y trescientos diez y 
ocho (314-318), pnr la suma de veintitrés mil cuatrocien
tos pesos oro ($ 23,400), que ha recibido de menos,' debe 

entenderse en el sentido de que el legado que allí le hace 
el testador a la señora María Elena Valenzuela de Mon
toya, comprende la totalidad de la casa amueblada y sus 
dependencias, de que el mismo pasaje habla, y no una 
parte solamente de dicho inmueble, proporcional a la 
cantidad en que el testador estimó el valor de tal in
mueble. 

"3• Que los demás herederos del señor Julio Valen
zuela y de la señora Elena Carrizosa Pardo de Valenzue- · 
la, no tienen ningún derecho a que se les adjudiql,le par
te alguna de la casa amueblada de la carrera sexta y sus 
locales, de que se habla en los dos precedentes numera
les, porque según la voluntad del testador, señor Julio 
Valenzuela, la tot~lidad de dicho inmueble y sus depen
dencias debe serie adjudicado ex<:lusivamente a la he
redera María Elena Valenzuela de Monto ya. 
· "4• Que si la asignación de la referida casa de la <:arre
ra sexta y sus locales, no cupiere dentro de la legítima 
de la heredera señora María Elena Valenzuela de Monto
ya, el exceso debe imputarse, a favor de la misma here
dera, en la cuarta de mejoras; y si el referido exceso 
tampoco cupiere en esta cuarta, lo que falta debe adju
dicársele a la mism~ heredera, imputándole a la cuarta 
de libre disposición." 

''Dirijo la presente demanda contra las siguientes per
sonas: señores Hernando Valenzuela y Carlos de Valen
zuela C., señora María Luisa Santamaria de Valenzuela, 
cónyuge sobreviviente del señor Justino Valenzuela; se
ñor Luis Enrique Valenzuela, y señoritas Lucía Valen
zuela Santamaría, Cecilia Valenzuela Santamaría y 
Elena Valenzuela Santamaría. Todas las personas nom
bradas, a excepción de las dos últimas, ·son mayores de 
de edad y capaces para comparecer en juicio, y todas son 
vecinas de esta ciudad. Las dos menores de edad, o sean 
las señoritas Cecilia y Elena Valenzuela Santamaría, 
están bajo la patria potestad de su legítima madre, la· 
señora María Luisa Santamaría de Valenzuela, por falle
cimiento del padre de dichas- menores,' por lo cual esta 
demanda la dirijo contra la señora que acabo de nom
brar, en su ·propio nombre y como representante legal de 
las mencionadas menores. Además, todas las personas 
demandadas son herederas del señor Julio Valenzuela, 
instituidas en su testamento, y todas, asimismo, con ex
cepción de la señora Santamaría de Valenzuela, son 
también herederas abintestato de la señora ·Elena Carri
zosa Pardo de Valenzuela." 

Fúndase ·1a demanda :en los sigui en tes hechos: 

"P El señor Julio Valenzuela otorgó testamento abier
to en la Notaría cuarta (4") de Bogotá, por medio del ins
trumento público número 1302, de quince de diciembre 
de mii novecientos once, y más tarde, el diez y siete de 
mayo de mil novecientos 'diez y nueve (1919), otorgó un 
segundo testamento, que llamó <:odicilo, bajo el número 
620, en la misma Notaría 4• de Bogotá. 

"29 En el testamento úlitimamente referido, o sea el que 
el señor Valenzuela llamó codicilo, el testador consignó 
una disposición que a la letra dice: 'para que no haya ne
cesidad de consultar mis libros para conocer las sumas 
que he dado a cada uno de mis hijos, y se les cuente en sus 
respectivas legítimas, pues no quiero que se hagan cuen
tas consultando libros, y solamente para equilibrar el 
valor de las cantidades que han recibido, daré como le
gado especial los valores necesarios a cada uno de mis 
herederos, para igualar la sull:la del que haya recibido 
más: Según esto, como a Hernando he dado hasta vein
tioc.l1o mil pesos oro ( $ 28,000) y a María Elena sola· 
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mente cuatro mil seiscientos pesos oro ($ 4,600)' le lego 
mi casa de habitación, amueblada, de la carrera sexta 
de esta ciudad, número trescientos diez y seis. (316) y sus 
dependencias, los locales números trescientos catorce y 
trescientos diez y ocho (314-318), por la suma de veinti
trés mil cuatrocientos pesos oro, que ha recibido de me
nos.' 

''3" El señor Julio Valenzuela, en su referido testamen· 
to, designó como herederos a sus hijos Carlos y Hernando 
Valenzuela, a mi esposa la señora María Elena Valen
zuela de Montoya y a la viuda e hijos del .señor Justino 
Valenzuela, o sea la señora María Luisa Santamaría de 
Valenzuela y la señorita Lucía Valenzuela, el señor Luis 
Enrique Valenzuela, y las menores Cecilia y ·Elena Va
lenzuela. 

"4'' Las mismas personas instituidas como herederas 
por el señor Julio Valenzuela, y mencionadas en el nu
meral precedente, son también herederas de la señora 
Elena Carrizosa Pardo de Valenzuela, con excepeión de 
la señora María Luisa Santamaría de Valenzuela. 

"5" El señor Julio Valenzuela falleció en esta ciuqad el 
día diez y seis de julio de mil novecientos veintiuno. 

"69 En el Juzgado a cargo de usted cursa el juicio de 
sucesión del mencionado señor Val~nzuela y de la .s~ñora 
esposa de éste, doña Elena Carrizosa Pardo de Valenzuela. 

''79 En dicho juicio fue inventariada la casa número 
trescientos diez y seis (316) de la cerrera sexta de esta 
ciudad, con sus locales y múebles, y avaluada en canti
dad mayor de aquella en que fue tal finca estimada por 
el señor Julio Valenzuela en su testamento. 

"89 El señor Justino Valenzl,lela fue .casado con la se
fiara María Luisa Santamaría de Valenzuela; de este 
matrimonio nacieron Lucía, Luis Enrique, Cecilia y Elena 
Valenzuela; y su referido padre, el señor Justino Valen
zuela, falleció en esta ciudad el cinco de mayo de mil no-. 
vecientos trece." 

Como fundamentos de derecho cita las disposiciones 
de los artículos 1256, 1251 y 1252 del Código Civil. 

Corridos los traslados de la anterior demanda, todos 
los demandados convienen en los hechos invocados, pero 
se oponen a que se hagan las declaraciones solicitadas. 

A petición del apoderado de don Carlos Valenzuela,, el 
Juzgado, en auto de fecha tres de mayo de mil novecien
tos veinticuatro, decretó la acumulación de los dos jui- . 
cios que vienen expresados, iniciados por los menciona
dos señores Valenzuela y Montoya Santamaría. Siguié
ronse, pues, dichos dos juicios bajo una misma cuerda, y 
fueron decididos por sentencia de fecha siete de febrero 
de mil noveci_entos veinticinco, cuya parte resolutiva es 
de este tenor: 

"En mérito de lo expuesto, el Juzgado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

"resuelve: 

''!? No se hace la declaración pedida en el punto pri
mero petitorio de la demanda del señor Carlos Valen
zuela. 

''2" Es nula la disposición del testamento del señor Ju
lio Valenzuela de la Serna, otorgado el diez y siete ( 17) 
de mayo de mil novecientos diez y nueve (1919) en la !'ifo
taría cuarta ( 4'') de esta ciudad, en la parte en que dis
puso hacer varios legados a sus herederos pára igualar 
a todos sus hijos, computando las cantidades que el tes
tador dijo haber entregado en vida a Hernando Valen-

zuela, a la señora María Luisa Santamaría de Valenzuela 
e hijos, en representación del señor Justino Valenzuela, 
a la señora Maria Elena Valenzuela de Montoya y al se
ñor Carlos. Valenzuela Carrizosa. 

"3'' No se hace ninguna de las declaraciones pedidas 
por el señor Luis Moritoya S., en su demanda presenta
da el veinticuatr-o de enero de mil novecientos veinticua
tro (1924). En consecuencia, quedan absueltos los de
mand~dos de los cargos de dicha demanda. 

"4" No se hace condenación en costas." 

Para ante el Tribunal Superior de este Distrito Judi
cial, apelaron de la anterior .sentencia tanto los deman
dantes coí:no los demandados, y surtida la tramitación 
de rigor, ei ':_fribunal, en sentencia de veinticuatro de ju
lio de mil novecientos veintiocho, sentenció así: 

''En mérito de lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y'por autoridad de la 
ley, confirma en todas sus partes la sentencia proferida 
por el señor Juez 69 de este Circuito,' con fecha siete ~e 
febrero de mil novecientos veinticinco, que ha sido ma
teria del presente recurso de apelación, y la adiciona en 
el sentido de declarar que no está . probada la excep
ción perentoria de carencia de personería sustantiva en 
el actor, propuesta por el apoderado de la demandada, 
señora María Elena Valenzuela de Montoya, al contestar 

. la demanda. 

"No hay lugar _a condenación en costas." 

Contra la sentencia de segundo grado interpu~ieron, 

recurso de casación los doctores Rafael Ruiz Manrique, 
como apoderado de doña María Luisa Santamaría de 
Valenzuela y de sus cuatro hijos, Luis Enrique, Luisa, 
·Elena y Cecilia Valenzuela Santamaría; Emilio Ferrero, 
como apoderado d~ don Luis Montoya Santamaría, y 
Pedro Posse Camargo, como apoderado de don Carlos 
de Valenzuela. 

Concedido el recurso por el Tribunal, vinieron los au~ 
tos a esta Superioridad, y aquí se le ha dado a tal recurso 
la tramitación correspondiente. 

Es admisible el recurso por ajustarse a los requisitos 
legales. 

Se dijo atrás que tanto los ·demandantes como los de
mandados sorí. recurrentes; y como ha llegado el mo
mento de .dictar sentencia, se procede a ello, mediante 
las consideraciones que van en seguida: · 

"Alego contra el fallo en referencia-dice el apoderado 
del demandante Carlos Valenzuela-la causal primera 
del artículo 2" de la Ley 169 de 1896, por violación de ley 
sustantiva, por causa· ~e error de derecho en que incidió 
el Tribunal sentenciador, según pretende demostrarlo 
en el curso de este alegato, y termina así: 

"Acuso, pues, el fallo en estudio de error de derecho en 
sus fundamentos, ·y mediante raciocmws equivocados 
llegó a quebrantar las bases del derecho de herencia y 
de la sucesión testamentaria, . con violación de los ar
tículos 1008, 1009, 1010, 1011, 1012, 1013, 1037 y 1055 del 
Código Civil; quebrantó también, por mala interpreta
ción y aplicación indebida,· los artículos 1165, 1167 y 1174 
de la propia obra." 

Los motivos de esa acusación los expone así el recu
n·ente: 

''De la lectura atenta del testamento-codicilo del se
ñor Julio de'Valenzuela-se desprende que éste, teniendo 
en cuenta que su esposa había muerto, y que eran unos 
mismos los herederos de ambos, como sus legítimos <.les-
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cendientes comunes, estimó que podía disponer libre
mente del conjunto patrimonial. 

"En realidad, el señor Valenzuela, dado el hecho de 
haber fallecido su esposa abintestato,. se creyó autoriza
do para entrar a disponer de los. bienes de la sucesión 
intestada de ella, y sobre esta base dictó su testamento-
codicilo. 

.. 

"Se trata, pués, de un error fundamental en que estaba 
el éausante señor de Valenzuela, mediante el cual ejercitó 
la facultad o función de regular por su acusado testa
mento, la sucesión intestada de su esposa. 

"Ahora bien: el error es motivo de nulidad, po~que afec
ta o vicia el consentimiento, ya se trate de. un error de 
hecho o de derecho. Quitado o desvanecido el error que 
determina la voluntad en cierto sentido, ésta o no se ha
bría determinado o se habría movido en sentido distinto. 

"Como hablo a la Corte de Casación no tengo que en
trar en disquisiciones filosóficas para probar esta tesis, 
que basta enunciarla como un postulado." 

Para rechazar este cargo basta leer la cláusula del tes
tamento a que él se refiere, señalada por el recurrente al 
comienzo de su alegato, que es como sigue: 

_ ''Habiendo muerto mi esposa Elena, como antes digo, 
no intenté su sucesión, pues aunque de ella recibí $ 34,921, 
en papel moneda, pues en dinero sólo había $ 1,600, · 
yo dispuse de todo lo que a ella correspondió; pues mis 
~uatro herederos que son Hernando, MÚía Elena, Carlos 
y Marta Luisa (por Justino), son hoy exactamente los úni
cos herederos de mi esposa Elena . El lote de JEl Trique, 

que era de Ricatama ........ , fue agregado a mi hacien-
da de Bosatama, y, por consiguiente su valor hace parte · 
en la división de la hacienda en cuatro lotes de igual va
lor, ·para mis cuatro herederos, que son hoy los únicps 
herederos de mi esposa." · 

La primera parte de e.sa cláusula, que se refiere al dinero 
que recibió de su esposa, y del cual dice que dispuso en 
su totalidad, como bien pudo hacerlo, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1781, ordinal 3", y 1806 del 
Código Civil, es una simple declaración, no una disposi
ción testamentaria; mas no puede decirse lo mismo de la 
segunda parte, que se refiere al lote de En Tl"ñcJ[lllle, que el 
testador incorporó a su hacienda de :BGsatáma, pues ella 
si ·contiene una disposición testamentaria, en cuanto dis
tribuye dicho lote entre sus herederos. Es evidente que 
tratándose de un inmueble, adquirido por la mujer por 
herencia de su padre, ese bien no entró al haber de la 
soc:iedad conyugal, sino que siguió perteneciendo a doña 
Elena Carrizosa de Valenzuela, y, muerta ella, a su suce
sión; pero como sólo se trata de una cosa singular, de 
una especie o cuerpo cierto y no de la universalidad de la 
herencia de esa señora, que es el conjunto de bienes, de·
rechos y obligaciones que a ella pertenecía al tiempo de 
su muerte, no puede decirse, porque ello no resulta del 
testamento, que don Julio Valenzuela de la Serna reguló 
por medio de su testamento la sucesión intestada de su 
esposa, distribuyendo entre sus herederos la herencia de 
ella. 

La Corte declara infundado el cargo que se estudia, en 
el eoncepto en que hasta aquí se ha considerado, y pasa 
a examinar, los demás reparos de la demanda de casa
ción. 

A este respecto dice la sentencia recurrida: 

"Para la Sala en cuestión no da lugar a duda que la 
cireunstancia de disponer en ún testamento de bienes 

propios o ajen os, no pertenece a la esencia del mismo; 
nf es requisito indispensable para su validez, el que los 
bienes de q11e se disponga por-acto testamentario sean de 
la exclusiva propiedad del testador. Y a esta conclusión 
se llega, bien si se considera que ninguna disposición 
positiva establece la nulidad del acto testamentario por 
esta causa, ya porque las disposiciones que determinan 
los requisitos que debe llenar todo acto testamentario 
para su validez, no indican éste (capítulo 1, Título 3, li
bro 3, Código Civil), o bien porque el mismo legislador le 
da valor en ciertos casos a las cláusulas testamentarias, 
en que expresamente se haya dispuesto de bienes ajenos, 
cuando esta disposición se hace en favor de ciertas per
sonas. 

"Pero se dirá que el artículo 1165 del Código Civil prevé 
el caso de que el legado de especie que no es del testador 
o del asignatario a quien. se impone la obligación de darla 
es nulo. Si esto es evidente, porque así 1o estatuye la dis
posición citada, no lo es menos que ella contiene dos 
excepciones, que conjuntamente se encuentran en el caso 
del testamento del señor Julio Vaienzuela de la Serna. 
Así dice la disposición citada: 

'El legado de especie que no es del testador, o del asig
natario a quien se impone la obligación de. darla, es nulo; 
a menos que en el testamento aparezca que el testador 
sabia que la cosa no era suya o del dicho asignatario; o 
a menos de legarse la cosa ajena a un descendiente o 
ascendiente legítimo del testador, o a su cpnyuge; pues 
en estos ca~?os se procedera como en el del inciso 19 del 
artículo precedente.' 

"Estos dos casos de excepcion ocurren exactamente en 
el caso del testamento del señor Julio Valenzuela, ya que 
el testador expresa claramente en su testamento haber 
agregado a su hacienda de ll!osatama un lote de terreno 
que recibió por razón de herencia de su esposa, e incluir 
dicho lote en la partición materia de su testamento, de 
diez y siete de mayo de mil novecientos diez y nueve; y 
toda vez que las asignaciones todas han recaído única
mente sobre los descendientes legítimos del te.stador. 

"Ahora, del contexto de la primera parte de la dispo
sición transcrita, no se desprende que sea nula la cláu
sula de un testamento en que se dispone de cosa ajena, 
sirio únicamente lo afecto de nulidad es el legado que se 

. constituye a favor de un tercero, cuando la cosa legada 
no es del testador o de la persona obligada a darla; por 
manera que si en aquella misma cláusula se contienen 
otras disposiciones testamentarias, éstas tendrán todo 
su valor legal, y su . existencia no podrá impugnarse en 
ninguna forma. Así, aplicando el caso a la cláusula del 
testamento que se estudia, y suponiendo que la adjudi
cación no se hubiese_ hecho a descendientes legítimos, y 
que el testador hubiese sabido que disponía de cosa aje
na, ¿sería por este hecho nula en su totalidad la cláusula 
del testamento que es materia de este estudio? En ma
nera alguna. Y esta afirmación se funda en dos razones: 
si la porción de que. se dispuso en el testamento como 
perteneciente a distinta persona del testador, fue única
mente el lote agregado a la hacienda de Eosatama por 
don Julio Valenzuela, siendo de propiedad de su esposa, 
al heredero, en cuya porción hubiere cabido tal lote, le 
cabe, no la acción de nulidad de su adjudicación, sino la 
que establecen los artículos 1164 y 1402 del Código Civil. 
Y si sostien.e, como lo hace el actor, que todos los bienes 
de qué se dispuso por la mentada cláusula pertenecían 
a persona distinta del testador, porque el resto de la ha
cienda de Bosatama era bien <;le la sociedad ilíquida VB:~ 
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lenzuela-Carrizosa, cabe entonces aplicar el artículo 1799 
del Código Civil, en cuanto prevé el caso de que 'si el 
marido o la mujer dispone, por causa de muerte, de una 
especie que pertenece ¡¡. la sociedad, el asignatario de di
cha especie podrá perseguirla sobre la sucesión del testa
dar, siempre que la especie, en la división de los ga
nanciales, se haya adjudicado a los herederos del tes
tador; pero en caso contrario, sólo tendrá derecho para 
perseguir su precio sobre la sucesión del testador.' 

''La tacha de nulidad de~ testamento de don Julio Va
lenzuela, por el aspecto que se estudia, no es, pues, ad
misible. 

A este razonamiento del Tribunal, arguye el recu
rrente: 

"Se objeta que el error de derecho no vicia el consenti-. 
miento, que la ignorancia de la ley no sirve de excusa, y 

· que en el supuesto que se contempla, se trata precisa
mente de .un punto de derecho; se agrega, además, que 
la ley, en los artículos 1164 y 1165 del Código Civil, estu
dia el caso del legado de cosa ajena, por ignorancia del 

. testador, y, sin embargo, resuelve que la asignación vale 
si es hecha en favor de un descediente, lo que sucede en 
el caso que se está discutiendo .. 

"Estas argumentaciones ~o vienen al caso, por una 
parte; aquí no se trata de materia contractual, respecto 
de la cual la ley ha establecido la ficción contraria a la 
realidad, de que el error de derecho no vicia el consen
timiento, y por otra parte, el artículo 1165 le da validez 
al legad9 de· cosa ajena por excepción, y si es excepció~ 
la regla, será la contraria; además, propiamente lo que 
sucede es que el testador, señor de Valenzuela, ejercitó 
una función que, por no corresponderle, es ineficaz e 
inoficiosa, es decir, nula. 

''Aquí no se trata tampoco de legados; se estudia el 
caso de un testador, que por estar viudo e ilíquida e in
testada la mortuoria de su esposa, dispuso como propios 
de los bienes de la sucesión de ella, o mejor, que estimó 
que por las circunstancias apuntadas podía él regular en 
su testamento la herencia de ella, ejercitando una fun
ción ajena a las facultades de la testimentificación. 

"Si la sucesión por causa de muerte-agrega-es una 
prolongación de la propiedad que le da el carácter de 
perpetua, es obv~o que al conceder el legislador la facul
tad de testar, no quiso traspasar los límites que limitan 
necesariamente esa función al propio patrimonio. · 

"Los repetidos casos de excepción que anota el Código 
Civil, en que se da validez a la disposición de cosa ajena, 
se limitan en realidad a la disposición exclusiva del pa
trimonio propio del causante o testador, y se cumplen 
únicamente con sus bienes. ·Esto es muy distinto a ·dar 
eficacia a la disposición de un patrimonio extraño, que 
es el caso que se estudia." · 

Observa la Corte que la base de la argumentación del 
recurrente consiste en el error de derecho en que incu
rrió el testador, por haber regulado una sucesión extra
ña, creyenao que podía hacerlo. Dice el recurrente: "los 
repetidos casos de excepción que anota el Código Civil, en 
que se da validez a la disposición de cosa ajena, se limi
tan en realidad a la disposición exclusiva del patrimonio 
propio del causan~e ó testador, y se cumplen únicamente 
en sus propios bienes. Esto es muy distinto a dar eficacia 
a la disposición de un patrimonio extraño, que es el caso 
que se estudia"; y ·en el párrafo' siguiente: "no es posible 
que un testamento regule un patrimonio ajeno y lo dis
tribuya a su amaño, señalando los her·ederos y la forma 

de distribución," y concluye: ''si esto es así, si nadie pue
de, por medio de testamento, regular una herencia ex
traña; esta carencia de facultad implica una total nuli
él.aq, que afecta el testamento de don Julio Valenzuela." 

Como se ve, estos reparos convergen todos a demos
trar que el testador incurrió en error de derecho por su 
falsa creencia de que podía sustituír a su mujer en la 
regulación del patrimonio de ésta; y ya en otro pasaje 
de este fallo ·se desechó tal acusación. Pero, si por la cita 
que hace el recurrente del artículo 1055 del Código Civil, 
se. entiende que él quiso decir que, siendo el testamento' 
un actomás o menos solemne, en que una persona dis
pone del todo o parte de sus bienes, y que, por lo mismo, 
cuando testa sobre una cosa que no es suya, es nula la 
disposición, se observa que el testador, en el presente 
caso, por vía de partición destinó para· parte del pago de 
unas legítimas, una especie o cuerpo cierto, destinación 

·que se asimila a la asignación a título singular. El Tri
bunal dice que no cabe dud:;t que el señor. Julio Valen
zuela, ·en su testamento de diez y siete de mayo, y espe
cialmente en la cláusula que se analiza, hizo 'una parti
ción material de sus bienes entre sus legitimarios, luego 
cualquier tacha que cupiere a la mentada cláusula del 
testamento, relativa a su validez, estaría vinculada a las 
disposiciones que regulan las particiones judiciales o 
contractuales. 

Como se ve, el_ Tribunal entendió que habiéndose veri
ficado una partición de bienes en el testamento, cual
quier tacha que se haga a una cláusula de éste, relativa 
a asignación de bienes, estaría vinculada a las disposi
ciones que regulan las particiones judiciales y contrac
tuales. Esto es, q~e no pueden considerarse aisladamente 
las disposiciones testamentarias del acto de partición, y 
que no habiéndose erigido en nulidad por la ley la dis
tribución de cosa ajena, puesto que aquélla señala los 
caminos que tiene el partícipe para defender sus dere
chos de tál, no tiene cabida la acción de nulidad que se 
estudia. 

A lo expuesto por el Tribunal con relación al referido 
acto testamentatio, en concepto de partición sujeta a las 
reglas especiales sobre esta materia, apenas hace el re
currente los siguientes reparos, que no éonstituyen un 
cargo: 

"Debe notarse que habría un grave. inconveniente en 
remitir el estudio de estas cuestiones para cuando se de
bata la distribución de los bienes, como objeciones a la 
partición, según lo enuncia el Tribunal; pues si el tes
tamento es eficaz, aquellas objeciones serían inútiles, y, 
además, porque se dejaría de tratar en su oportunidad 
la cuestión planteada, que mira precisamente a estable
cer la nulidad en .su origen, si es o no eficaz la voluntad 
del testador." 

De todo lo dicho se llega a la conclusión de que es tam
bién infundado el cargo, considerando la cuestión por el 
aspecto de disposición de cosa ajena. 

Se pasa ahora a considerar el recurso de la otra parte 
demandante. 

El doctor Emilio Ferrero, en representación de dóña 
María ElEma Valenzuela de Montoya, acusa la sentencia 
recurrida de ser violatoria de varias disposiciones de ley 
sustantiva: unas de ellas, por indebida· aplicación, y 
otras, por haber dejado de aplicarlas, debiendo haberlas 
aplicado al caso del pleito, y la acusa asímismo por erro
res de hecho y de derecho en la apreciación· de determina
das pruebas, todo lo cual quiere decir que invoca la primera· 
de las causales de casación que enumera el artículo 2• 
de la- Ley 169 de 1896, y,. si bien se cierto que-com:o lo 
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anota el opositor-el expresado recurrente omitió citar 
la causal alegada, hallándose, como se hallan, expuestos 
con claridad y precisión los ,cargos que la motivan, ella 
se encuentra suficientemente determinada, sin que. tal 
·omisión sea óbice para que la Corte pueda juzgar de la 
legalidad o ilegalidad de la referida sentencia. 

Diee el recurrepte, doctor Ferrero: 

"Empieza el Tribunal por estudiar la cuestión de si los 
legados in~tituídos por el señor don Julio Valenzuela de 

·la Serna, y que son materia de la cláusula testamentaria 
demandada, pueden imputarse a la cuarta de libre dis
posición y a la cuarta de mejoras. Esta cuestión la defi
ne negativamente, porque, dice la sentencia: 

'Aparece clara la intención del testador don Julio Va
lenzuela, de no mejorar a ninguno de sus hijos, ni menos 
la de dividir su patrimonio en la forma prescrita por la 
ley para mejorar a alguno de ellos con la cuarta de libre 
disposición q la cuarta de mejoras.' 

''Agrega el Tribunal que la intención del testador no 
fue la de mejorar a ningún l1eredero, sino la de nivelar
los a todos. 

"Resuelta, pues, negativamente por el Tribunal, la cues
tión que antes se indicó, pasa en seguida a examinar el 
punto de si hubo entrega por parte del testador a los he~ 

. rederos, de la.s sumas que aquél determina en la cláusula 
debatida, y si tales sumas son o nó imputables a las res
pectivas legítimas. Para ello hace en primer lugar men
ción la sentencia, de las pruebas que se adujeron en pri
mera instancia, a saber: los libros de cuentas llevados 
por don Julio Valenzuela y las posiciones absueltas por 
don Hernando y don Carlos Val~nzuela, para deducir, 
acogiendo las conclusiones del Juez a quo, que tales prue
bas no demuestran las anticipaciones. 

"Pero como en la segunda instancia del juicio se adu
jeron nuevas pruebas, el Tribunal entra a estudiar éstas. 

"Esas pruebas fueron: un,a inspección ocular practi
cada por el Magistrado sustanciador, en asocio de peri
tos, sobre los libros del Banco de Colombia, correspon
dientes a la cuenta corriente que allí llevaba el señor 
don Julio Valenzuela en los años de mil novecientos seis 
a mil novecientos diez y nueve. En la diligencia 'se tomó 
ra~zón, dice el Tribunal, de todos los cheques girados por 
don Julio a favor de don Hernando, y que fueron paga
dos por dicho Banco, acreditando de esta manera, con 
exactitud, el extracto que sobre la misma materia obra 
en autos como presentado en la primera instancia.' 

La otra prueba consiste en las posiciones rendidas por 
don Hernando y don Carlos Valenzuela en la segunda 
instancia, donde, interrogados con los extractos de las 
cuentas de uno y otro que aparecen en los libros de don 
Julio, aceptaron el recibo de todas las partidas anotadas, 
y que. fueron materia del interrogatorio; sólo que al re
conocerlo así, don Hernando explicó que no había reci
b:ido suma alguna a cuenta de le~ítima, y que recibió 
parte de aquellas partidas por razón de sueldo co~o ad
ministrador de la hacienda de Santa lEll.ena, de propiedad 
de su padre, y el resto con destino a los gastos de admi
nistración de la mencionada hacienda; y don Carlos, por 
su parte, negó también haber recibido ninguna suma po.r 
cuenta de su legítima, pues las partidas que le giraba su 
padre obedecían a sus gastos de educación. 

"Entra aquí la sentencia a examinar los efectos de la 
· eonfesión que acaba de referirse, empezando por reco
nocer que en la segunda instancia 'sí se acreditó la entre-. 
ga por parte de don Julio Valenzuela a don Hernando y a 

don Carlos, de sumas mayores a las ·que él expresa en 
su· memoria testamentaria, como entregadas por razón 
de legítimas.' 

"Pero, dice el Tribunal, no basta la comprobación de 
tales entregas, sino que es preciso todavía establecer que 
las sumas les fueron entregadas a aquellos herederos en 
condiciones tales, que se les puedan imputar a sus legí
timas. Recuerda a ese respecto la doctrina del artículo 
1256 del Código Civil, que trata de la imputación de le
gados y donaciones a la legítima, y después dice: 

'Se halla demostrado E;ln autos, como ya se dijo, que 
por lo que respecta a don Carlos Valenzuela, recibió va
rias sumas de dinero que su padre le imputó a su legíti
ma, y que él, al confesar haberlas recibido, agregó haber 
sido por razón de su educación en Europa. ¿Podrá divi
dirse para sus efectos legales esa confesión de don Car
los, aceptando únicamente el recibo del dinero, lo que se 
hall~ acreditado, además, con otros documentos, y re-· 
chazando la modalidad que le agregó el absolvente en 
las posiciones para indicar la condición en que recibió · 
tales cantidades? Evidentemente nó. 

'La regla que domina la materia sobre la divisibilidad o 
indivisibilidad de la confesión, puede compendiarse así: 
cuando el hecho que constituye la modificación que se 
agrega a la confesión es separable del hecho principal, 
en el tiempo y en el espacio, entonces ese hecho puede 
considerarse como una excepción, y la confesión es di
visible;· cuando el hecho que constituye la modi:ficación 
por explicación de la confesión es · inseparable, en el 
tiempo y en ·el espacio, la confesión es indivisible. 

'Si se aplica esta regla al caso de la confesión del se
ñor Carlos Valenzuela, fácilmente se llega a la conclu
sión de que el hecho modificativo de la confesión es in
separable de_ ella en el tiempo y en el espacio; porque al 
decir, recibí tal suma, pero no en calidad de legítima 
sino por gastos de mi educación, su segunda afirmación 
no constituye una excepción, suficiente, bien· a destruir 
la obligación contraída por la primem confesión o a des
conocer su existencia, es una simple modalidad del he-
cho confesado, inseparable de él .......... ' 

"Hace notar en seguida el Tribunal la importancia que 
éste tiene en cuanto a la carga de la prueba, y deduce 
que 'no es a don Carlos Valenzuela a quien corresponde 
demostrar que las sumas dadas a él .en Vida de su padre, 
lo fueron por razón de su legítima o en condiciones im
putables en tal forma; 'esa prueba, según lo que se deja 
dicho, corresponde a la parte que quiere hacer uso de 
la prueba de confesión.' 

"Lo que la sentencia juzga con respecto a la confesión 
de "don Carlos, lo hace igualmente extensivo a la confe
sión de don Hernando, pues dice: 

'Y esto que se ha dicho respecto de la confesión de don 
Carlos Valenzuela le es exactamente aplicable a la con
fesión rendida por don Hernando, porque aunque los he
chos modificativos de .sus respectivas confesiones son 
ue naturaleza distinta, sus resultados jurídicos son unos 
mismos, ya que en uno y otro caso se tiende a destruir 
la causa de la obligación que se pretende probar con 
aquellas confesiones.' 

''Con pena me aparto de las conclusiones· a que llegó 
el Tribunal en materia de la prueba de confesión, porque 
creo que ño estimó bien esta prueba, sino que, al contra
i'io, en tal estimación incurrió en error de derecho, que 
lo llevó a la violación de ley sustantiva. A mi entender, 
el caso de la confesión de los señores Hernando y Carlos 
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Valenzuela, es el cie una confesión divisible, con todas las 
consecuencias que ello importa en materia de carga de 
la prueba. 

"En primer lugai', no· haiio que tenga apoyo sedo en 
los textos legales la docttina sentada pot el Tribunal, de 
que la confesión modificada o explicada, para que sea 
divisible, debe ser tal, que el hecho en que consiste la 
modificación debe ser separable (en el espacio y en el 
tiempo), lo cual, me parece, es mucho exigir. 

"No pide tántp el artículo.568 del Código Judicial, según 
el cual basta que el hecho modificativo sea simplemente 
separable, sin más aditamento, o más bien, que sea una 
verdadera excepción. Y en este caso está la confesión 
hecha en este jucio por don Hernando y don Carlos Va
lenzuéla. El uno confiesa ha:ber recibido de su padre las 
partidas que figuran en los libros de cuentas de éste, pero 
agrega que ello fue por la administración y gastos de la 
hacienda· de Santa Elena; el otro confiesa también haber 
recibido cantidades de dinero de su progenitor, pero agre
ga- que ello fue para costos de su educación. Hay aquí, 
en cuanto al uno y al otro confesante, dos hechos sepa
rables, y el segundo de esos hechos lo presenta el res
pectívo ~bsolvénte como uria excepción o defensa con
trá la obligación que puéda resultarle dér primero. Para 
d~\ln fÍernando, lo mismo qué para don Carlos, entraña 
umi oblígacíón p:ú·a con la áiortüoria de su padre, el he
ch,o confesado pór ambos, de háber recibido de éste can
tidr.\des dé dirieró; pero de taí obligaCiÓn, que se traciucé 
eri un derecho cie los demás herederos sé defiéride ei uno 
oponiéndole la obligación que, según él, tenia don_ Julio, 
de p~\,garle la administración y gastos de Sá1íta Elena, y 
él otro, la obligación q·ue tenía de atender a los gastos de 
su edt cación. E.s decir, en resumidas cuentas, que a una 
deuda r:le ellos para ·Con el causante; oponen una deuda 
dél- cam:ante para con ellos. Y esto es, en puridad de ver
dad, presentar una excepción. La confesión de esos se
ñores es, pues, dividua o divisible, porque la modificaciói1 
6 explicación que le agregaron constituye un hecho dis
tinto y separable del hecho confesado, r.O:odificacióri que· 
debió, por ~onsiguiente, ser probada pbt los confesan
tes·." 

Cita el recurrente io que al respecto establece la jurís
Pl;Íidéncia francesa y algunos conceptos de expositores 
nacfonales, y concluye así: 

"ba sentencia del Tribunal de Bógotá de· que me ocup·o, 
al estimar como indivisibles las confesiones dé don Her
nando y don Carlos de Valenzuela, y al eximirlos por ello, 
de rendir la prueba de la modificación que uno y otro 
agregaron a sus respectivas confesiones, incurrió en error 
de derecho en la apreciación de e.sa prueba, y por conse
cuencia de ese error quebrantó; por no haberlos aplicado, 
los artículos 542 y 543 del Código Judicial, qué, según 
doctrina de la Corte, contienen disposiciones sustantivas. 
El pril'nero de esos artículos declara que él demandado 
debe probar los hechos en que· funda· sus excepciones, y 
et segundo, que por regla general el qué afirma una cosa 
es el que tiene el deber de probarla-, y no el que la niega. 

"Los mencionados señores Valénzuela, eri las modifi
caciDnes que agregaron a sus col1fesiones, y que envuel
ven he'chos separables del hecho confesado, según lo di
cho antes, op·us~ron verdaderas excepciones, que de
bieron demostrar~ y no den'lostraro:iJ., conformé al artícu-· 
lo 542 citado; afirmaron cosas que la parte contraria nie
ga, y que enos debieron probar, conforme aJ artículo 543, 
también citado. Junto· con estas dísp·osiciones quedó: 

también violaeio el artículo 1757 del Código Civil, segú1i 
el cual, 'incumbe probar iás obligaciones o su extinción 
al que a1ega aquéllas o éstas.' " 

Tódo lo cirie vfené transcrito del alegátó dei doctor Fe
áei:o lci prdhija eÍ recurrente cioctor Ruiz Manrique; eri 
representación de doña María Luisa Santamada Vaien" 
zuela y de los cuatro hijos de ésta arriba nombrados, 

A esos argumentos replica el opositor doctor Pedro 
Posse Camargo, en representación del demandante don 
Carlos de Valenzuela, diciendo: 

"El demandante en ca:siwión sostiene que se violaron 
los ptéceptos contenidos eri los ai'tículos 542 y 543 del Có
digó Júélicial, 1256 y 1759 del Códfgo Civil. 

"Juzgo de todo punto·. infundada la tesis sostenida pol.' 
el distinguido personero del señor Montoya Santamaría, 
y así procuraré derno:stra:rlo: 

"El cuadro de posicióné·s formulado a lós señores Car
los y Hernando Vaienzuela que, dicho sea de paso, pero 
llamando· hacia ello muy ahincadamente la atención de 
Üt Corte Suprema:, exced·e en m:ís de uri centenar el nú
mero de preguntas permitido para cuadros tales por el 
artículo 42 de la Ley 105 de 1890, y que no se acomoda en 
ninguna forma a lo preceptuado por el artíCulo 442 del 
Código Judicial; ese cuadro; digo, tendía necesariamente 
a demo·strar que el señot Julio Válenzuela tenía razón 
al afirmar en su testamento que había entréga·do a sus 
hijos en forma imputable a su legítima las sumas de que 
habla en la- memoria testamentaria; si tal no era el efec
to que se buscaba con las confesiones solicitadas, la 
p:ueba que de e~la resultase no tendría, a mi juicio, efi
cacia jurídica alguna en relación con ·el punto debatido, 
porque es muy claro que si la confesión no comprobaba 
el recibo a ese título, no era ella eficaz a dar firmeza a 
la meniotia .testamentaria eri la parte sostenida p·or los 
scñ:ores a:)j'ogados a quienes replico. 

"Exíste, pues, una conexión estrecha entre el recibo y 
la causa generadora del mismo, y esa causa y el recibo 
por ella: fue negado sencillamente por los absolventes, 
puesto qu·e dieron al mismo' una razón completamente 
diversa· dé la' pretenéiÜfa pót el te'stador, y de la que debió 
coni.próbárse· para pretender sostener la cláusula del tes
tamento. anulada. Pretender separar y dislocar el hecho 
del rec1ho d'e una súma, de la causa generadora del mis
mo, para dééiucir consecuencias jurídicas -de aquél, sin 
atender a ésta, no puede hacerse sin violentár eri forma 
inaceptable el principio jurídico que regula la prueba de la 
confesión. Basta considerar que el título al cual se recibe 
es elemento bás'ico· de la oblígación qu·e se produce, y que 
ésta cambia en manera fundamental, a la: luz del dere
cho, según sea aqu'él. 

"Mal puede suponerse que quien dice recibí, pero no 
por la causa que se me pregunta, esté dando su asenti
miento· al hechó preguntado; muy al contrario, la nega
ción en esta forma no puede remitirse a dud·a. Sostener 
lo contrario, basándose en que el absolvente no empieza 
su respuesta diciendo: 'no es cierto, porque no recibí a 
ese título sino a este otro,' sería sencillamente dar mar
gen a que las posiciones se convirtiesen en arma de em
boscada Y asalto contra los que ignoran el arte de litiaar 

. b ' 

Y poner a disposición de los profesionales un temible 
medio de ataque contra los incautos." 

Para el examen d'e este cargo, formulado por el doctor 
Ferrero· y prohijado por el doctor. RÚiz :Manrique, con-

-4-
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viene tener en consideración las siguientes circunstan
cias que rodean la prueba de que aquí se trata. 

En la primera instancia el demandante, don Carlos Va
lenzuela, fue interrogado en posiciones por los demanda
dos .. quienes en pliego cerrado le formularon, entre otras, 
las siguientes preguntas: 

''4' ¿Cómo es cierto que el absolvente recibió de su pa
-dre el señor Julio Valenzuela, en varias partidas, los 
quince mil pesos oro que el testador declaró haberle dado 
al absolvente? 

"i5'' ¿Cómo es cierto que el absolvente adeuda a la su
cesión de su padre el señor Julio Valenzuela, la referida 
cantid8.d de quince mil pesos oro que de éste recibió? 

"6" ¿Cómo es cierto que según la in'tención de su padre, 
claramente manifestada en su testamento, los quince mil 
pesos oro que de él recibió el .absolvente deben imputarse 
a la legítima que corresponde al absolvente?" 

El interrogado contestó a la cuarta: 

"No es cierto; yo no recibí sumas de mi padre ni a tí
tulo de deuda ni a cuenta de mi legítima." 

Le.;da, la aprobó, y contestó a la quinta: 

''No es cierto." 

,Leída, la aprobó, y contestó a la sexta: 

"Como no conozco la intención de mi padre al hacer 
el testamento, y esa intención es un hecho extraño para 
mí, no puedo declarar sobre lo que se me pregunta; sólo 
sé que nada recibí a título de deuda ni a cuenta de mi 
legltima." 

Los mismos demandados pidieron, también en prime
ra instancia, que don Hernando Valenzuela absolviera, 
entre otras, las siguientes posiciones: 

"'!" ¿Cómo es cierto que el absolvente recibió de su 
padre el señor Julio Valenzuela, en varias partidas, los 
veintiocho mil pesos oro que el testador declaró haberle 
dado al absolvente? 

"5" ¿Cómo es cierto que el absolvente adeuda a la suce
sión de .su padre el señor Julio Valenzuela, la referida 
cantidad de veintiocho mil pesos oro que de éste recibió? 

"13" ¿Cómo es cierto que según la intención de su padre, 
claramente manifestada en su testamento, los veintiocho 
mil pesos que de él recibió el absolvente deben imputarse 
a la legítima que corresponde al absolvente?" 

El absolvente contestó: 

".A la cuarta: no es cierto." 

Leída, la aprobó, y contestó a la quinta: 

":tiTo es cierto." 

Leida, la aprobó, y contestó a la sexta: 

"Como yo no conozco la intención que hubiera tenido 
el testador, y ella constituye un hecho ajeno, no puedo 
declarar sobre el particular; me refiero a lo que diga el 
test;amento." 

En la segunda instancia, el doctor Rafael Ruiz Man
rique pidió que se practicara "una inspección ocular en 
la sección correspondiente del Banco de Colombia, sobre 
los libros en que se llevó la cuenta de don Julio Valen
zuela, desde el año de mil novecientos seis en adelante, 
y sobre los cheques girados por don Julio Vll;lenzuela a 
favor ele Hernando Valenzuela, de Carlos Valemmela, de 
la señora Ana Barriga de Valenzuela y los demás que 
figuran en el extracto de las cuentas presentadas en la 
primera instancia, para demostrar con esta prueba que 
los señores Hernando y Carlos Valenzuela sí recjbieron de 

su padre, el señor Julio Valcnzuela, las sumas de que éste 
habló en su testamento, y que negaron en las posiciones 
absueltas en primera instancia." 

En el mismo escrito se pidió que se citara a don Carlos 
y a don Hernando V:=>Jenzuela para que absolvieran las 
posiciones contenidas en el pliego cerrado que se acom
pañó. 

Refiriéndose a esas pruebas, dice el Tribunal: 

"Dos clases de pruebas fueron solicitadas ante el Tri
bunal y evacuadas en tiempo. oportuno: una inspección 
ocular practicada por el Magistrado sustanciador en 
asocio de peritos, sobre los libros del Banco de Colombia, 
en donde, en vista de lo.s libros correspondientes a la 
cuenta corriente que en dicho Banco llevó el señor Julio 
Valenzuela en los años de mil novecientos seis a mil no
vecientos diez y nueve, se tomó razón de todos los che
ques girados por don Julio a favor de don Hernando, y 
que fueron pagados por dicho Banco, acreditando de esta 
manera, con exactitud, el extracto que sobre la misma 
materia obra en autos como presentado en la primera 
instancia. 

"Con los extractos de las cuentas de don Hernando y 
de don Carlos Valenzuela, que aparecen en los libros de 
don Julio, fueron aquéllos interrogados en posiciones, y 
en ellas aceptaron, como era natural, el recibo de todas 
las partidas anotadas, y que fueron materia de interro
gatorio; pero a la posición 20, que es el compendio de 
todas las demás, y que para don Carlos está concebida en 
estos términos: 

'¿Cómo es cierto que en la suma total de las cantidades 
anteriormente expresadas, recibidas por el absolvente de 
su padre el seflor Julio Valenzuela, e.stá incluída la can· 
tidad de quince mil pesos oro, de que habla el testamento 
de dicho señor Valenzuela, cuando dice: 'a mi hijo Car
los, que de las sumas que ha recibido o pueda recibir, no 
le hago cuenta sino de quince mil pesos oro ($ 15,000), 
le lego especialmente trece mil pesos oro, en la parte que 
tengo en Santa Elena, para completarle los veintiocho 
mil pesos ($ 23,0GO) oro?' Contestó: 'Es cierto; pero repi
to que no he recibido ninguna suma por cuenta de mi 
legitima ni a título de deuda.' Explicó también al acep
tar cada una de las partidas giradas por su padre, que 
ellas obedecían a sus gastos de educación, pero en ma
nera alguna correspondían a su legítima.' 

"Y en cuanto a don Hernando, que fue también inte
rrogado así por la última pregunta de las posiciones: 

'¿Cómo es cierto que en las sumas recibidas por el ab
solve_nte y enumeradas en las posiciones segunda a déci
manona, están incluidos los $ 28,000 oro, de que habla 
el tostador en el testamento que otorgó en esta ciudad el 
di.ez y siete de mayo de mil novecientos diez y nueve, en 
la Notaría 4" del Circuito, bajo el número 620, en el pa
saje que dice: 'Según esto, como a Hernando he dado 
hasta veintiocho mil pesos oro, etc. etc.'? Contestó: ':No 
es cierto,' y agrega: 'Ni tampoco es cierto que yo haya 
recibido suma alguna a cuenta de mi legítima ni por 
cuenta de deuda a favor de mi padre.' 

"También este heredero, al confesar el recibo de las 
partidas que acepta como dadas a él por su padre, y a 
que hacen referencia los cheques girados a su favor con
tra el Banco de Colombia, modifica, dici,_endo que recibió 
parte de aquellas partidas por razón de sueldos como 
administrador de la hacienda de Sm1ta JElena, de propie
dad de su padre,· y el resto con destino a los gastos de la 
adrninistraci9n de la expresada hacienda. 
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"Se verificó, pues, una modificación del problema pre
~::entado en la primera instancia con las pruebas que fue
ron aducidas en esta segunda instancia, ya que con ellas 
sí se acreditó la ei1trega por parte de don Julio Valen
zuela a don Herhando y a don Carlos, de sumas mayores 
a las que él expresa en su memoria testamentaria, como 
entregadas por razón de su legítima; pero, ¿basta la 
comprobación de tales entregas para resolver afirmati
vamente el problema? Nó; es preciso toclavía establecer 
que tales sumas les fueron entregadas en condiciones 
tales, que se les puedan imputar a sus legitimas." 

Seguidamente agrega: 

"Se halla demostrado en autos, como ya se dijo, que 
por lo que respecta a don Carlos Valenzuela, recibió va
rias sumas de dinero que su padre le imputó a su legíti
ma, y que él, al confesar haberlas recibido, agregó haber 
sido por razón de su educación en Europa.~ 
dirse para sus efectos legales esta confesión de don Car
los, aceptando únicamente el recibo del dinero, lo que se 
halla acreditado además con otros documentos, y re
chazando la modalidad que le agregó el absolvente en las 
posiciones para indicar la condición en que recibió tales 
cantidades? Evidentemente nó." 

Estima la Corte, como arriba 1,0 deja insinuado, que 
para apreciar si una confesión es divisible o indivisible, 
es preciso tener en cuenta l~ comprobacio-nes que la han 
~cedido en el proceso. 

''Observad-dice Pothier-qu.e cuando yo no tengo otra 
prueba qt!e vuestra confesión, yo no puedo dividirla." 
(Tratado d.e las obligaciones. Número 808). 

.Pero como lo observa Bonnier, cuya opinión acoge la 
Corte, 119 es aplicable la regla de la indivisibilidad, sino 
en l~sos de que la parte contraria, no pudiendo ale_gar 
otra prueba u fp ·: se halla obligada a aceptar 
o desechar por comnleto la declaración en que se unda. 
··~ ---·ve otra suerte sería, si esta parte tuviera otros medios 

legales de probar su derecho; entonces la confesión ca
lificada, y sobre todo la compleja, no tendría más que 
una importancia accesoria; según el sistema contrario, 
sería demasiado fácil paralizar los medios de prueba de. 
la parte adversa, valiéndose de una confesión parcial, 
cuyo contenido estuviera prohibido modific8,r." 

Para ilustrar mejor la cuestión que queda planteada, 
conviene estudiar este cargo en relación con el de la vio
lación del artículo 1256 del Códgio Civil, formulado por 
los mismos recurrentes, doctores Ferrero y Ruiz Man
rique: 

Dice el primero de éstos: 

"De otro lado, y por consecuencia del mismo error 
apuntado, la sentencia infringió también el artículo 1256 
del Código Civil, por no haberlo aplicado al caso del plei
to. Esa disposición hace imputables a la legítima todos 
los legados y donaciones hechos a un legitimario que 
tenía entonces la calidad de tál. Por haber admitido el 
Tribunal, sin prueba por parte de don Hernando y don 
Carlos Valenzuela, que las sumas entregadas al primero 
por su padre lo fueron como remuneración y gastos de 
administración de la hacienda de Santa Elena, y que las 
recibidas por el segundo le fueron dadas para gastos de 
su educación, quedaron tales sumas fuera de la impu
tación ordenada por el aludido artículo 1256, y ordenada 
también por el testador. Si se hubiera estimado, como 
debió estimarse, que era de cargo de los señores Valen
zuela dar la prueba de las modificaciones que añadieron 
a .sus confesiones (prueba· que no fue presentada por 

ellos), las sumas que recibieron de su padre aparecerían 
con el carácter que efectivamente tienen, que es el de li
beralidades o anticipaciones del padre a favor de sus dos 
hijos, imputables a la legítima de éstos, conforme al ar
tículo 1256 del Código Civil, violado en la sentencia." 

Pues bien: ya se ha visto que el Tribunal reconoce y 

confirma en el fallo recurrido los siguientes hechos: que 
en la segunda instancia se practicó una inspección ocu
lar en los libros del Banco de Colombia, correspondientes 
a la cuenta corriente que en dicho Banco llevó el testa
dar, don Julio Valenzuela, y "que en ellas se tomó razón 
de todos los cheques girados por don Julio a favor de don 
Hernando, y que fueron pagados por dicho Banco, acre
ditando de esta manera, con exactitud, el extracto que 
sobre la misma materia obra en autos como presentado 
en la primera instancia; que con las pruebas que fueron 
aducidas en la segunda instancia, sí se acreditó la en
trega por parte de don Julio Valenzuela, el testador, a 
don Hernando y don Carlos, de sumas mayores a las que 
él expresa en su memoria testamentaria"; y "que se halla 
demostrado en autos, como ya se dijo, que por lo que res
pecta a don Carlos Valenzuela, recibió v2.rias sumas de 
dinero que su padre imputó a su legítima." 

La comprobación de los hechos a que el Tribunal se 
refiere en esos pasos de la sentencia, pone a don Carlos 
y a don Hernando Valenzuela en la obligación de probar 
que su padre .. les debía esas sumas de dinero, y en la de 
restituír dichas sumas, al no poder comprobar que su 
padre se las debía, según lo estatuido en el artículo 2318 
del Código Civil; y al efecto, debe tenerse presente que, 
como se ha visto, don Hernando, en las posiciones que 
absolvió en ·1a primera instancia del juicio, negó haber 
recibido de su padre, el señor Julio Valenzuela, en varias 
partidas, los veintiocho mil pesos oro que el testador de
claró haberle dado al absolvente, y que don Carlos, inte
rrogado en la misma forma, en relación con los quince 
mil pesos de que habla el testador, no dio una respuesta 
categórica al decir: ''No es cierto; yo no recibí suma al
guna de mi padre, ni a título de deuda ni a cuenta de 
mi legítima." 

El artículo 1256 del Código Civil establece una regla 
general y dos excepciones a esa regla. 

La regla es ésta: 

"Todos los legados, todas las donaciones sean revo
cables o irrevocables, hechas a un legitimario que tenia 
eritonces la calidad de tál, se imputarán a su legítima, 
a menos que en el testamento o en la respectiva escritura 
o en acto posterior auténtico, aparezca que el legado o 
la donación ha sido a título de mejora." 

La primera de las excepciones a esa regla, dice: 

"Sin embargo, los gastos hechos para la educación de 
. un descendiente no se tomarán en cuenta para la com
putación de las legitimas, ni de la cuarta de mejoras, ni 
de la cuarta de libre disposición, aunque se hayan he
cho con la cali:dad de imputables"; y la segunda excep
ción está concebida en estos términos: 

"Tampoco se tomarán en cuenta para dichas impu
taciones, los presentes hechos a un descendiente con 
ocasión de su matrimonio, ni otros regalos de costumbre." 

Así, pues, comprobado como está en el expediente, que 
don Julio Valenzuela sí entregó a sus hijos don Hernan
do y don Carlos las cantidades de dinero expresadas en 
su memoria testamentaria, y disponiendo, como dispone 
el testador, que de esas sumas se imputen vei.ntiocho mil 
pesos a la legítima de don Hernando, y quice mil pesos 
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a 1~ Iegítim~ d~ don Carlos, para !nfirmar esta d\spo~i
ciqn cl?Í testador sería pre.ciso que se hubiera demo~trado 
ql+e es1J,s sumas fueron e:qtregadas en pago de deudas, 
como lo afirma dqn Hernap.do, o que lo fuerpn para gas
to~ de educación, como lo afir:rp.a don Carlos; circuns
tancias éstas q~e constituyen verdaderas exc~pciones. 

Pero don Hernando, quien afirma que esas sumas le fue
ron d~das e~· pago de honorarios como administra
d~r ~e la finca de Santa Elena y para gastos de admi
nistració? de la misma, ni siquiera ha comprobado que 
él tuviera a su ~argo la administración de dicha finca; 
y, én cuanto a clo:t?- Carlos, quien tampoco ha comprobado 
nada que justifique su afirmación, pudiyra decirse que 
tiene a su favor la presunción que se deduce de los ::tr
tículos 257 y 258 del Código Civil, que imponen al padre 
sobreviviente la obli~ación de atender a los gastos de 
educación de sus hijos legítimos, pero como esa presun
ción sólo puede establecerse a favor de los hijos de fami
lia," y a folio 4 vuelto, cuaderno número 1", figura la par
tida de bautismo de don Carlos Valenzuela, presentada 
por la parte demandada, con lo cual se acredita que este 
seflor salió de la patria potestad por haber llegado a la 
mayor edad el treinta de agosto de mil ochocientos 
noventa y siete, no es posible admitir, sin la prueba 
con·espondiente, que ele esa fecha en adelante siguieran 
corriendo por cuenta de don Julio Valenzuela los gastos 
d,e educación de .su hijo Carlos, contra la expresa volu:q
tad manifestada por el testador, en su memoria test¡¡.
mentaria, de cargarle a la cuenta de su hijo Carlos las 
sumas que éste dice haber recibido para gastos de edl1-
cación. 

Resulta pues que, independientemente de la prueba 
de confesión, está plenamente comprobado en el 'juicio 
el hecho principal sobre el cual fueron interrogados en 
posiciones don Carlos y don Hernando, esto es, que re
cibieron de su padre, don Julio Valenzuela, las cantidades 
que éste dice haberles entregado, y que posteriormente, 
al hacer su memoria testamentaria, les imputó a sus le
gítimas. La plena comprobación de ese hecho no puede 
quedar infirmada por simples afirmaciones, que para 
enervar sus efectos jurídicos, haga la parte a quien él 
perhte\ique. En casos como el que aquí se estudia, la con
fesión no tiene la importancia que tendría cuando. es 
ella prueba única de los hechos sobr~ que versa el inte
rrogatorio, pues comprobados esos hechos por otros me
c;iios, las adiciones o modificaci~nes que introduzca el 
demandado 6 absolvente, deben ser comprobados. 

Por e~tas razones la Corte estima func:lados los cargos 
dt? error de derecho en la apreciación de la prueba de co:t:J,
fesión, y de violación de los artículos 1256 del Có9-igo 
Civii, y 542 y 543 del Código Judicial, y que es, por lo 
tanto, casable la sentencia. 

Para fundar la sentencia de .instancia, que ha de re
emplazar a la del Tribunal, con relación a la demanda de 
don Carlos Va,lenzuela, en lo que hace a su primera pe
tición, la Corte acoge en todas sus partes las razones que 
respecto de ella se hallan consignadas en la sentencia de 
primera ins~ancia; y en lo que hace a. la segunda peti
ción,, basta considerar que los hechos en que ella se fun
da son los marcados en la demanda con los números •1" 
y 5", y que el demandante no ha dado ninguna prueba 
sobre esos hechos, por lo que es de rigor aplicar la regla 
del artíc.ulo 542 del Cócligo Judicial, que dice: 

''El deman.dante es el que debe dar la prueba sobre el 
hecho o la cosa que negare el demandado, el cual habrá 
de ser al?sueito no prob~ndo aqué! lo negado. Del mjsrno 

rno.do .el demandado qebe pJ;Ob!J.r los hechq~ en que se 
functan sus excepcio:p.~,<;;." 

:procect~ ahora en~rar a considerar la demanda de don 
J;..~is ~ont9ya S., respecto de la cual la Corte acoge igual
rnepte e1 c~nc~pto Que con relación o los legados de qu~ 
se trata, ~;¡:pone el Juez a quo en la cit¡.¡.da sentencia d~ 
Qrimer?- in~tancia, esto es, qu!f la intención del testador, 
~on Jl!lio Valen¡mel~ de la S.erna, no fue otra. gu~ 
la q~ ~~partir su patrimoni9 entre sus cuatro hijos, si:J,'l 
mejorar a ni11guno de éstos en forma alguna. 

"La intención del testador al respecto-dice la refe
rida sentencia-aparece clara, ~o sólo del contexto sino 
d~l t~xt? d.~ su postrera vqluntad, puesto que dice que el 
qbj~to de lo~ l~gados especiales que hace a favor de al
guno cte sus hijo~?, obedece al deseo de e~?tablecer com
pensaciones p9r razó:J.1 de anticipos hechos a alguno de 
sus hijo.s. De modo que la causa eficiente o determinante 
r;l.e esos legfj.dps fueron los anticipos hechos por don Julio 
a sus hUos, con imputación a sus ~egítimas: si no hupiera 
habir;l.o anticipos, no habría habido legados." 

No p.ay, por tanto, lugar a hacer las decl.araciom~.s so
lici.tagas por don Luis Montoys,. Sa:J,'ltamaría en la de
manda de que aquí se h~ce mérito. 

Por lo exp~esto, 1~ Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, admi:t:J.,istrando justicia en nombre 9-e la República 
y :p_or autoridad de la le:y, dispone: infírmase la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bo~o~$., el dia veinticu~tro de julio de mil novecientos 
veintiocho, en cuanto confirma el ordinal segundo de la 
parte resolutiv~ d,e l.a sentencia de primera instancia, y 
en su lugar resuelve: 

Revócase el ordinal segundo de la parte resolutiva de 
la sentencia de primera instancia, pronunciada en la 
pres~nte causa por el Juzgado 6" en lo Civil del Circuito 
de Bogotá,, el siete de febrero de mil novecientos veinti
cinco, e:p. el cual se declara que ·es nula la cláusula tes-. 
tamentaria a que se refiere la segunda petición de la de~ 
rn?:nda de don Ca:r;lQs Valenzuela, y declárase que no hay 
lugar a ha~er tal declaración. 

E.n todo lo dem?,s queda vigente la sentencia de segun
da instancia, confirmatoria de las demás declaraciones 
de la primera instancia. 

~i;n costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germ.án B .• liménez---José 
Miguel Arango-Juan E. Ma:rtinez-Juan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Sf.!cretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Arango. 

1\ mi entender, la Corte ha sesgado el debate judicial 
que el rec;:urrente ha planteado con claridad, y que con
siste en sab~r qué consecuencias jurídicas corre un tes
tamento en que el testador~ ha dispuesto de bienes aje
nos, aplicando el artículo 1055, que se acusa como viola
do, cuestión ésta que se quedó sin solucionar en la sen
teJ).<;:i,a de la Corte, a p~sar del ataque. 

No se sabe, pues, cuál es la opinión de esta Superiori
dad respecto del artículo 1055 que define el testamento, 
y se ignora igualmente cuál respuesta diera para recl1a
zª.r e.l ataque por el quebrantamiento de esa disposició~, 
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Parece que la S¡;¡Ja c,:ons~ciera que es suficiente razón 
para sostener el faUo ~ateri:;t de la casación, la base del 
Tril;mn,al de i:p.st~J,ncia, de que las disposiciones testamen
ta,l:ias en que el señor <;le va¡e:p.zuela gisp\lSO de bie:Q.es 
ajenos, cosa que niega la Corte,. son actos de partición, 
rec0nociqos por el a:~,~tículo 1375 d_e¡ Código Civil, y some
tidos, por lo mismo, a las dispo¡¡iciopes qu_e regulan di
Gnos actos, eutre los C\lales no se encuentra la nulidad 
corno sanci_ón . 

Qonsidero que este concepto p1Jgl.la con la expresa dis
posición gel artículo 14;10, qu_e da al paJ;tícipe el derecho 
Q.e intentar l::t a,cc,:ióu Q.e :p.u_lidad cie I.g, Par-tición, inde
Penc;l.iente c;Ie !as demás a<;cione1? por la.s cuales ¡¡e anulan 
o rescinden los contratos. 

Además, co1:p.o las cláUS\llas testamentarias como te&
tamento, so:Q. las mismas qu_e se con.sideran col_Ilo narti~ 
ción, resuelta la C1Jestión pq1~ l;::t ~az del testa,men.to, solJJ
cionada quedaba por el aspecto de partición, porque lo 
que e.s nulo como disposición testamentaria, lo.seri;l igu~J
.rnente como partición. Lo contrario será un absurdo ju
rídico, es decir, que las cláusulas de un testamento decla
ra:das nulas como testamento tendrían' eficacia como 
disposiciones .sobre partición de bienes, o viceversa .. 

Basta enunciar esta dualidad pa-ra sentir su repug
nancia con la razón y orden jurídicos. 

En mi sentir, no tenia el recurrente porqué atacar el 
concepto del sentenciador, que le ha servido a la Corte 
para sostener el fallo de segunda instancia, porque atacó 
lo primordial, a saber: si vale un testamento cuando en 
'él se dispone de bienes ajenos en lo qu~ dice relación con 
esa disposición. 

Si ésas disposiciones se confirman o anulan, igual 
suert.e correrían al considerarse co:r:p.o meros actos de 
partición. 

Ahora, como se hace en la práctica, ¿qué criterio sirve 
de norte para saber cuándo unas cláusulas testamenta
rias son disposiciones de última voluntad, es decir, testa
mento, y cuándo esas mismas cláusulas son act-os. de par
tición, para aplicarles las disposiciones que regulan unas 
y ot,r2,s? 

Por otra parte; las. disposiciones del testador sobre par
tición qe bienes, apenas puede considerarse como un pro
yecto de partición, viable, si no contraría disposiciones 
legales, sometido a la liquidación de la .sucesión, que bien 
puede suceder no alcance a cubrir las deudas del difunto, 
y por consiguiente, mientras ella no tenga el carácter de 
tál, que no se adquier.e sino por la aprobación del Juez, 
no se puede demandar. su a_p.ulación o rescisión por• las 
causas ~or ·que se anulan o rescinden. los contrgtqs. 

La Corte es la llamada a resolver estas cuestiones, y su 
misiqn es solucionar las divergenci:;¡..s jurídicas, no esqui
varlas, posponiendo su solución para un futuro que. no 
se sabe si llegará. 

Bogotá, diciembre dos de mil novecientos treinta. 

José Miguel Arango-Nannetti....,..Jiménez.- Martínez. 
Ménd;ez:-Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del se:qQr Magistrado.doctor Jua,n N. Ménde_z, en la parte 
motiva de la sentencia. 

CuandQ el Constituyente elevó. a la categoría- de canon 
constitucionéJJ el requisi-to de. que "toda sentencia. será 
rnQtivada" (artículo 161, Constitución Nacional), apreció 
en toda:su im~ortancia y alcance la necesidad de que los 
t?)los. j udi~iales. ~o. se~· merQ.s. actos d.~ ·!1 ~ tg¡¡!9:a,~. g~ qu~e-

nes lo.s dictan, sino emanaciones de la ley, que dan a cada 
cual SlJ derecho, en tal forma, que la recta razón y la 
conciencia de quienes lo han disputado no puedan ta
charlos de incosultos o desprovistos de bases firmes de 
de:recho. 

Hallo que la parte motiva que sustenta la sentencia de 
la Corte, en lo referente a la cuestión jurídica que domi
na .todo el litigio, adolece de inexactitud y .flaqueza. 

I?la~1teó el recurrente primero el libelo ele demanda, y 
luégo, en el recurso de c(J.sación, la cuestión de que si un 
t~stamento dispone de cosa que pertenece a patrimonio 
ajeno, es nulo, por:que quebranta uno de los limites ne
cesarios que la ley ha irppuesto a la voluntad del testa
dar, det~rminados categóricamente en la propia defini
ción de testamento, que da el artícul.o 1055 del Código 
Civil: 

"Un acto más o menos solemne en que una persona 
dispone del todo o parte de sus bienes." 

La propiedad, afirma el recurrei.üe, entra como ele
m~nto necesario de las disposiciones testamentarias. 

El) la primera sentencia que formuló la Corte sobre 
este recurso, omitía tratar esta cuestión; pero hubo luégo 
de prestarle consideración en la que ha dictado formal
mente .. 

No contesta la mayoría de la Corte de modo directo 
este cargo, ni resuelve lg cuestión si es o nó de la esencia 
del testamento. que la cosa asignada universal o singular
mente, sea. de prqpiedad qel testador:, sino que desvía la 
r.espllesta, diciendo que "el testa.dor en el presente caso, 
por vía. de partición, destinó, para parte del pago de una 
legítima, una especie o cuerpo cierto, destinación que se 
asi~ila a. la. asignación a título singular:." ¿Y esto porqué? 
No lo dice la. sentencig. 

Y esta tesis. ya había sido atacada también por el. re~ 
currente, que había dicho que un heredero universal no 
puede convertirse en legatario por el sólo hecho de que el 
testador destine uno o más cuerpos ciertos para cubrir 
su asignación universal. Y a fe que tendría razón, si no 
se le busca base a una tesis que se· da como cierta por la 
Qort.e sin demostrar su fundamento. Lo que determina si 
una asi:gp.ación- es universal o singular, es el título con 
que. se sucede: el título es universal cuando se sucede al 
difuntp· en la universalid;ld de sus bienes o una cuota de 
ellos. El: títu_lo es singular cuando se sucede en uno o 
má.s cuerpos- ciertos, o una. o más. especies indetermina
das.- d,e- cie.rto gén!'lro· (artículos 1008, 1011, Código Civil) . 
Las asignaciones.· a títl1lo· universal se llaman herencia, y 
las asignaciones a título singular, legados; el asignatario 
de ht;)rencia se· llama. heredero; y el asignatario de legado, 
legatario,.. 

Todt>S·. los hijos del testador Julio Valenzuela. habían 
.sido instítu-ídos hereder.os;. e.ste es su carácter compro~ 
ba<;io· y jamás neg~do ppr pe_rsona a-lguna; luego si para 
el pago de su herencia se han tornado o d·estinado cosas 
ciertas, n<;>- por· ello· dejarían de· ser herederos,. ni la cosa 
destinada- a cubrir su.asignación universal dejaría de ser. 
herencia para convertirse en leg.a·do· o en una cosa que 
.se asimila. a la asig:p.ación a: título singular, como dice la 
sentencia. 

Esta tesis, en mi sentir, no puede ser la respuesta ade
c.uada q.ue. confute el cargo deL recurrente~ 

De.bo. exponer las razones con que puede desecharse 
el c.arg.o en s~1s. dos. conceptos de violación del artículo 
1055, y de. que la. cosa destinada al pago de una asigna
ción univ.ersal no se convierte por este hecho en legado. 

El primer motivo se apoya, como se deja dicho, en la 
g~f.-inición que da d~ tE)st~mt;):qto e} Gódi§O Ctvi~. Estw dE!-



350 GACETA JUDICIAL 

fi.nición no es un precepto legal que pueda servir de mo
ti.vo de casación; ella, como la mayor parte de las que da 
el Código Civil, pertenece a la especie que la lógica deno
mina descriptivas, las cuales "no definen la cosa por sus 
caracteres constitutivos y esenciales, sino que la indican, 
ora por sus accidentes, ora por sus propiedades, ora por 
su causa." 

Y prueba de que la definición de testamento que trae 
nuestro Código no es esencial en cuanto lo describe como 
disposición de bienes propios, es el hecho de que en la 
sucesión de los tiempos y en la diversidad de lugares, ha 
sufrido y puede sufrir variaciones a este respecto, sin que 
por ello haya cambiado o pueda cambiar en su esencia. 
Al testamento creado por las XH Tablas, según las cuales 

.era la ley lo que el padre de familia dispusiera sobre sus 
bienes pro¡1ios (pecuniae su a e), sucedieron luégo las de
finiciones de Ulpiano: 

"Testamento es la declaración verdadera de nuestra 
voluntad, hecha solemnemente para que valga después 
de nue.stra muerte"; o de l\1odestino: "Testamento es la 
declaración verdad_era de nuestra voluntad, respecto de 
aquello que alguna persona quiere que se haga después 
de su muerte"; y otras; en ellas no aparece que la clispo
s:ición de voluntad ha de recaer necesariamente sobre 
bienes propios. 

·En otras legislaciones, en las cuales se ha desterrado 
el sistema de definiciones legales por innecesarias y pro
picias a errores de concepto, la institución del testamen
to subsiste tal como lo prescribe sustancialmente la ley. 

Y prueba de que en nuestro derecho positivo no es 
esencial el que la disposición testamentaria recaiga sobre 
bienes propios, es el hecho de que el Código Civil reco
noce en ciertos casos como válidas las asignaciones que 
versan sobre cosa ajena, por ejemplo, los legados hechos 
a .favor de descendientes o ascendientes. Contesto así el 
primer cargo. 

Procedo a confutar el segundo. 
Como bien lo dice el Tribunal, la.s disposiciones de Va

lenzuela, aunque revestidas de las formas de testamento 
público, constituyen en sí un acto de partición, así cali
ficado y reconocido por el artículo 1375 del Código Civil; 
:y en cuanto esas disposiciones proceden del padre legíti
mo de los herederos, pertenecen a la institución e.special, 
c.onocida en derecho civil con el nombre de partición de 
ascendiente, que es sui géneris y tiene efectos civiles pe
culiares. 

Niegan algunos que esa institución-que eso, como 
despectivamente la designan-exista en nuestro derecho 
nacional; pero esta afirmación, desnuda de argumento, 
revela que no se ha prestado atención al artículo 1375 
del Código Civil en su texto mismo, ni rastreado el ori
gen de esta disposición. 

La partición allí reconocida, y que se hace por instru
mento público o por testamento, es acto que queda con
sumado, y tiene efectos civiles de propia virtud, desde 
que la voluntad del testador se haya manifestado en for
ma solemne; y por esta razón el artículo citado contiene 
esta disposición: 

"Y se pasará por ella, mientras no fuere contraria a 
derecho ajeno," es decir, que le da el mismo valor, los 
mismos efectos, con igual restricción que ptiede tener 
cualquier acto o contrato perfecto. La partición en este 
easo no e.s la perseguida en los juicios de sucesión, sujeto 
a las tramitaciones del Código Judicial, susceptibles de 
controversias judiciales antes de su formación, emanada 

de un mandatario llamado partidor, extraño al causante, 
y sometido a la autoridad del Juez, sin cuyo beneplácito 
ningún valor tiene. Esa partición, por el contrario, es 
acto de voluntad ele su autor vivieúte, que se anticipa a 
su muerte y regula .su sucesión. 

Y como tales actos han tenido que suceder desde que el 
mundo es mundo, en todo tiempo y lugar, ellos son uni
versales, y crearon necesariamente en los dominios del 
derecho, el problema jurídico correspondiente, .cuyos 
prinCipios y normas tuvo que establecer el legislador. 

La· partición de ascendiente, creada como institución 
especial por la jurisprudencia en _el antiguo Derecho Ro
mano, tomó forma positiva y concreta por la Novela 107 
de Justiniano. De ésta nació, en el derecho galorromano, 
la Ordenanza de 1735 que la reglamentó en su forma ne
cesaria, artículo 17. Esta misma institución la acogió el 
Código Napoleón, artículos 1075 y 1076, y nuestro Código 
Civil, haciéndola más extensiva, la reprodujo en el ar
tículo 1375. 

Los límites estrechos de un salvamento de voto no per
miten extenderme en la demostración de esta genealogía; 
pero sí debo citar el corolario que deduce un eminente 
expositor de esta materia: 

"Estas formalidades bastaban para dar a la partición 
de ascendiente una existencia legal e independiente de 
la sanción del Juez, cuya autoridad no es ya necesaria, 
como en Derecho Romano, para comunicar la fuerza GbH

gat&ria a las atribuciones de bienes que contiene. (De
inolombe. Donations et testaments)." 

¿Y cuál es la naturaleza de este acto cuando se verifi
ca en forma de testamento, como es el caso que se pre
senta en este juicio? Considéranlo algunos como acto 
dispositivo; otros, como meramente distributivo de pro
piedad. En el primer caso tendría los caracteres de do
nacién por causa de muerte; en el segundo, los de una 
partición que sale de las reglas de las particiones ordi
narias. 

Si las disposiciones de Valenzuela se consideran como 
una donación por causa de muerte, cada una de ells,s re
lativa a cosas singulares, ya han constituido legados an
ticipados, confirmados por la muerte del causante, y que 
se sujet.an a las mismas reglas que los legados (artículo 
1193 del Código Civil). Entre estas reglas se halla la del 
artículo 1165, que si bien declara nulo el legado de cosa 
ajena, ·lo halla válido, cuando se hace a favor de un des
cendiente o ascendiente legítimo del testador. Esto últi
mo sucedería respecto de las cosas singulares que Valen
zuela destinó a cada uno de sus herederos. 

· Si se considera la partición de ascendiente como un 
acto distributivo de bienes, ella estaría sujeta a las dis
posiciones del artículo 1405 del Código Civil, según el cual 
"las particiones se anulan o rescinden de la misma ma
nera que los contratos"; y como en nuestro derecho, y 
con relación a las convenciones que entrañan enajena
ción, valen las de cosa ajena, excepto contra su dueño, 
preciso es averiguar si Carlos Valenzuela Carrizosa asu· 
mió el carácter de dueño o representante de éste, al in
tentar la acción de nulidad del acto de partición hecho 
por Julio Valenzuela de la hacienda de Bosatama. 

Procede la acción, según el libelo de deman<ia, de qt,e 
Valenzuela comprendió en el acto de partición, lo de su 
esposa -Elena Carrizosa de Valenzuela. 

Esta señora era, pues, la dueña de la cosa o cosas de 
qne dispuso su esposo; y como falleció antes de él, a su 
súcesión pertenecían aquellos bienes; luego quienes po
dían entablar la acción de nulidad por transmisión de 
cosa ajena, eran los representantes de aquella sucesión, 
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El demandante Carlos Vaienzuela no ha instaurado este 
juicio en tal carácter, sino a título de copartícipe perju
dicado en la herencia de su padre; no ha podido tener, 
por tanto, la acción que ha ejercitado. Y en este caso, es 
de aplicación rigurosa el artículo 1410 del Código Civil, 
que dice: 

"El partícipe que no quisiere o no pudiere intentar la 
acción de nulidad de la partición, conservará los otro~? 

recursos legales que para ser indemnizado le corres
ponden." 

A mi pesar, he dado demasiada extensión a este sal
vamento de voto, porque no de otra manera habría po
dido tratar siquiera sucintamente el punto de derecho 
que dejo expuesto, ni separarme de los motivos de una 
sentencia de la Corte, dictada por respetabilísimos Ma
gistrados. 

·Suscribo la decisión de la sentencia de casación, pero 
me separo parcialmente de la parte motiva. 

Bogotá, diciembre dos de· mil novecientos treinta. 

Juan N. Méndez-Nannetti-Arango--Jiménez-l\;1l:nti
nez-Tafur A.-Aug·usto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

Cc·rte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre ;tres de mil novecientos treinta. 

(lVJ:agistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Manuel Sencial, con poder conferido por Belisario 
Mejía, como liquidador de la Compañía Ganadera de An-' 
tioquia, demandó a la Sociedad Hijos de Diego lEscobar & 
Compañía, por escrito presentado el día veintidós de 
enero de mil novecientos veinticinco ante el Juez dE:l 
Circuito de Medellín, para que, previo el trámite de un 
juicio ordinario, la segunda sociedad fuera condenada a 
restituir a la primera la suma de dos mil pesos ($ 2,000) 
oro, con los intereses correspondientes, a razón del quin
ce por ciento (15 por 100) anual, desde el día veinti!trés 
de agosto de mil novecientos veinte (1920) hasta el pago, 
más las costas del juicio, deducida la cantidad de cua
trocien_tos treinta y tres pesos ($ 433) oro, que fue abo
nada en bienes muebles a la sociedad demandante. 

Fundóse la aqción en estos hechos: 

"P <El señor Carmelo Núñez, en su carácter de Gerente 
de la Compañía Ganadera de Anrtioquia, prestaba dinero 
a los señores Hijos de Diego Escobar & Compañía, por 
conducto de su socio Jesús Escobar T., y éste como socio 
lo prestaba a la Ganadera. 

"2" El señor Núñez prestó a los señores Hijos de Diego 
Escobar & Compañía la suma de dos mil pesos ($ 2,000) 
oro el día 23 de agosto de 1920, en un giro a cargo del 
Banco Mercantil Americano de Colombia, de Medellín, el 
cual fue cubierto el mismo día, cuyo cheque tiene el mi
mero 0333, de esa misma fecha. 

"39 Al absolver posiciones los señores Carmelo Núñez 
y Escobar T., el primero asegura bajo juramento que 
los .señores Escobar retienen el valor, y que no lo han 
devuelto; y el señor Escobar T. dice que la última par
tida que Núñez le prestó de $ 2,000, se los devolvió a los . 
quince o veinte días en un cheque a su favor (de Núñez), 
y a cargo del Banco Mercantil Americano de Colombia, 
:Sucursal de Medellín, cheque que supo no había hecho 

efectivo, pues después de haberlo tenido en su poder re
solvió romperlo, diciendo "que de.spués arreglaban," lo 
que indica por confesión de ambos, que el dinero no ha 
vuelto a la caja de la Compañía Ganadera, y lo deben. 

"41 Que en vista de que los $ 2,000 no han vuelto a sus 
dueños y que aún los retienen los señores Hijos de Diego 

.!Escobar & Compañía, la sociedad que represento tiene 
derecho para pedir la restitución." 

Como razones de derecho se invocaron los artículos 
751, 823, 352, 2205, 2253 y 2418 del Código Civil. Al escrito 
de demanda se acompañaron igualmente en copia au
téntica tres pliegos de posiciones absueltas en el juicio 
por Carmelo Núñez, Jesús Escobar T. y Diego Escobar O. 

Admirtida la demanda por el Juez 2" en lo Civil del Cir
cuito expresado, y surtido el' traslado correspondiente, se 
c.ecidió la litis, previo el trámite legal, por se11itencia de 
fecha siete de junio de mil novecientos veintiséis, cuya 
parte resolutiva dice: 

"Condénase a los señores Hijos de Diego Escobar & 
Compañía a restituir dentro de seis días de notificada. 
esta sentencia, a la Compañía Ganadera de Anrtioquia, 
sociedad en liquidación, la suma de mil quinientos se
senta y siete pesos y los intereses legales de esta suma 
desde el veintitrés de agosto de mil novecientos veinte 
hasta que verifiquen el pago. No se hace condenación 
en costas. " 

,El Tribunal superior de Medellín, a cuyo conocimien
to subió luégo el asunto por apelación de la parte de
mandada, confirmó dicha sentencia por la de fecha vein
tiocho de junio de mil novecientos veintisiete. 

Interpuesto recurso de casación por la misma parte 
demandada contra la decisión del Tribunal, la Corte 
pasa hoy a decidirlo, por ser legalmente admisible y ha
berse tramitado en la forma debida. 

Contraído el alegato del recurrente a la primera de las 
causales señaladas por el artículo 2• de la Ley 169 de 1893, 
'formula varios cargos que en seguida se estudian: 

Violación de les artículos 2221 y 1757 del Código Civil 
y 1" y 2" de la Ley 75 de 1916 (sobre cheques); 702 del 
Código Judicial, y 91 y 92 de la Ley 153 de 1887. 

.Se alega, en síntesis, sobre el particular: 

1• Que el Tribunal sentenciador da por establecido el 
contrato de mutuo sin existir. probanza alguna del acuer
do de voluntades que mediara al respecto entre la socie
dad demandada y la demandante. 

2" Que a ésta, como tál, y no a aquélla, incumbía de-
mostrar la pretendida obligación. .. 

3" Que no se ha aducido otra prueba que el cheque ins
peccionado en. el archivo del Banco Mercantil Americano, 
el cual no constttuye por sí sólo comprobante de contra
to ninguno, como lo previene el artículo 1 • de la citada 
Ley 75, menos aún no apareciendo con el número seña
lado en la demanda ni judicialmente reconocido en el 
proceso. 

Se observa: 

En el cuerpo de las consideraciones hechas por el Tri
bunal para fundar su decisión, no aparece tan solo la 
razón· apuntada por el recurrente. Hizo aquél, es verdad, 
reflexiones concretas sobre la eficacia probatoria del 
expresado cheque, mas no tomó esta pieza aislada como 
·exclusiva fundamento del fallo, según puede advertirse 
con la simple lectura de los considerandos, cuya parte 
principal fue concebida en estos términos: 

' . ..:_ ... 

------------
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" .... Quien patrocina los intereses de la sociedad de
mandada asegura que el préstamo hecho por el señor 
Núñez al señor Jesús Escobar T. fue en su carácter par
ticular y no como Gerente de la Compañía Ganadera, 
y de aquí que no se deba la suma por que se le demanda, 
pues tiene cuentas pendientes la Casa de Hijos de Die
go Escobar & Compañía con el señor Nuñe~. 

En posiciones éste sostiene que el préstamo se hizo 
E>n la forma que dice el libelo, mientras que el señor Es-· 
cobar sostiene todo lo contrario, esto es, que fue en su 
calidad de particular como celebró el negocio. Afirma 
además, el segundo, que esos dos mil pesos fueron de
vueltos al señor Núñez mediante un cheque a cargo del 
Banco Mercantil Americano, cheque que destruyó Núñez 
diciendo que después arreg1aoa con Hijos de Diego Es
cobar & Compañía. 
· Durante el término probatorio se practicó una mspec

ción ocular en la oficina del Banco Mercantil Americano, 
y al efecto se encontró esta constancia, para lo cual se 
transcribe la parte respectiva:, a saber: 

" ... Una vez allí, el señor Gerente de' dicho Banco pre
sentó el cheque de que habla el numeral primero del mee 
morial de pruebas, cheque que a la letra dice: 

''Número 240. 338-Medeilín, agosto 23 de i92'o. 

"Banco Mercantil Americano de Colombia-Inc!. 

"Páguese a Hijos de Diego· Ese abar & CompafÍ:Ía o· a su 
orden, la cantidad de dos mil pesos oro legal. 

"Compañía Ganadera de Antioquia. 

"Carmélo Núñez, Gerenté. 

"Ese cheque tiene al trav:és un sello que dice: 

"Depósito-Cuenta corriente- -'Moneda corriente. Y 
está perforado por el Banco, así: P. A, ,s. D. (:Pagado') . 

Aparece en el mismo cheque un recibo firmado así: 
Hijos de Diego Escobar & Compañía. 

":3ernejante prueba, no irifirmada en modo alguno por 
la:- eontraparte, satisface plenamente pata demostrar· que 
es cierto y verdadero él cargo que se fo'rmuia en la de
manda. Es imposible desconocerle a esa pieza su· mérito, 
máxime cuando por el otro lado hay ausencia· completa 
de pruebas. Es de mucha sigl'li-fica:ción la especifi'caicirin 
que lleva el cheque descrito y está acordé c0n- el~ fu:@da-· 
mento del libelo." 

En síntesis, Je"süs Escobar T'. hizo expresa confesión 
de haber recibido en préstamo los dos mil pesos ($ 2,000.) 
oro~ aunque explicada respecto a la calidad en que obró, 
tanto él como su prestamista, al decir que io hicierol'l por· 
ariüstad personal, ésto es, particularmente y no a nom
bre de las expresadas compañías. Ei cheque inspeccio
nado, es verdad, no acredita por sí sólo el contrato de 
mutuo, según el artículo 10· de la citada Ley 75; pero hace 
fe en cuanto al retiro de los fondos hecho por la persona 
a cuya orden fue extendido, es decir, de la Compañía de· 
mandada en este caso, para venir a sincerar lo aseverada 
en la demanda y redargüir con ello la modificación ex
pl'iéaltiva del confesante Escobar T. Verdad· es asimismo 
que tal cheque no figura original en los autos; pero· el 
Juez· y los testigos actuarios que practicaron la inspec
ción ocular tomaron copia auténtica del original del che
qué y vierón en el mismo cheque un. recibo firmado así·: 

"Hijos d'e mego Escobar. y Compañía;" y comO! respecto 

...... -~ 

d€ los hechos que pasan en presencia del Juez, el Secre
tario y los testigos; hace plena prueba la diligencia da 
inspección (artículo 733 del Código Judicial), es eviden
te que al pie del recíbo de los dos mil pesos, puesto en el 
cheque, figura la firma de -los expresados señores Hijos 
de Diego Escobar y Compañía, quienes quedaban, por lo 
nlfsirio, slij e tos, para la infiri.nació'n dé ese documeri1to, 
aJ pr'eéepto con:tetlido en el artículo 694 del Código cita
do; qué dice: 

''Un documento se tendrá por reconocido cuando·, ha
biendo obrado en los autos de un juicio con conociniien
to de' hi parte ·que lo firmó o de su apoderado, no se ha 
objetado o redargüido de fa-lso en tiempo oportuno para 
que la parte que lo presentó hubiese podido probar su 
legitimidad." 

Ahora bien, que la confesión de Escobar T. sea o nó 
indivisible, cuestión es que no incumbe a la Cor.te exa
minar, desde luégo que por ese concepto no se formuló 
cargo álgiüno coiltfa la semteiléia recurrida. 

El recurrente arguye luégo la violación del artículo 
17Éi9 del ÓócÚgo Civil, fundado en que las posiciones ab
sueltas por Carmelo Núñez, Jesús Escobar T. y Basiliso 
Mej ía, liquidador de la Compañía demandante, comprue
ban que el negocio no se celebró entre las dos sociedades 
sino parti:cuiarmente enti:e Núñez y Escobar T., bajo sus 
propüis y personales respnnsabilidades:; en que el alcan
ce de la confesión hecha por la parte demandada apa
rece· eón mayor cfa:ifdad de la respuesta dada por lVÍéj ía 
al absolver la segunda pregunta del pliego correspon
diente, y en que todo ello está corroborado por la actitud 
v·acíhiiite de la Coñi¡":iaíÜa actora antes de iniciar este 
ple"ftó, eñ éuañto exigió pririleramente el pago de ia suma 
a J'es\rs· Eséobar y al propio ex,Gerente Núñez, a cuyo 
e:f"écfó los iñJteriogó ~n· posie'ione·s, por las cuales confesa
ron ei hecho ·de sef éllós solidaiiamerite sus deudores, y 
ño la sóciedad deriiarida:-da. 

Orsérvase: 

Ñ·o es exacto que Núñez diera· al préstamo el carácter 
pá•rticular que le atribuye el recurrente, ni se declarara 
~érsonalrñente responsable de la deuda aludida: con toda 
clati'dad, ante's bien, expresó qué los dos mil pesos 
t$: 2;000) a que se refiere el interrogatorio los entregó 
la Compañía Ganad·era. de Antioquia en un cheque a 
favor de "Hijos de Diego Escobar y Compañía"; y que tal 
suma no la adeudaba el absolvente sino Escobar T. o 
ésta- última sodedad. Tampoco es exacto lo aseverado 
én: relacfóh con la· respuesta dada por Basilisb Mejía a la 
piieguñta· que se anota- y cuy0s' textos son del tenor si
guiénté: 

"¿Cómo es cierto, sí o nó, usted sabe que.lá deuda que 
la Comf¡añía Gan·a{ierá de Antioquia cobra- en este' juicio 
a' Hi1os de Diego· Escobar y Compañía; fue contraída· por 
Jes-ús Esc0liar T. en su· propio nombre, pa·ra con- Carmelo· 
Núñez;_ particularii:J.erite?" "No me consta. El señor Jesús 
Esc'óliar' sé presentó en- las oficil-1as de la Compañia Ga
nadera de Antioquia a tomar en préstamo una suma d9 
dinero; la- cual se le entregó por orden de don Carniefo 
Núñez· de· los· fondos de dicha Compañía." 

Como se ve, el absolvente contestó rotundamente que 
no le· c·onstába· el hecho que d-ice el a-utor del- recurso está· 
proba:do e!l las' posiciones. Ahora; la circunstancia de 
que· se hubíel'a pi,esentadO el señor JesúS' Escobar T. e1i 
lasi oficirúi.s de la Compañía Ganadera· de Antioquia, a 
tonia:-r:·en: pré'sta:m.o. una. sunüí de din'ero;·Ia cual- se le en-
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tregó ·d. e los fondós de la Cómt>añía Ganadera, no de
muestra que lo hiciera en su propio nombre, siendo de 
advertir que ~n las mismas :POSici~nes agr~ga el absol
vente que _ia deuda fue cargada a_ Hij_os d_~ Diego Esco~ar 
& Compañia, en ios libros de dicha ·Compañ~a Ganader~. 

•Cumple anotar, pQr último,_ que las .d.ilig~'ncias relati
vas a 1M mencionadas posici.o!les. se acompañaron ~ la 
demanda en copia como prueba ci«: ~a acción ~nstaurada, 
sin constar de su letra que e! pago_. de la d~~da en cues
tión se haya exigido a tercera~_l_)er~o~as. Y aun~ue así 
no Jo fuera, ·si con ·eii~ se intenta señalar C?~o excl~si-. 
vamente responsable de esa deuda. a _Es~ob~~ _T., la pa_r
te ·demandada ·bien Pl:ldo introduc~r a su_ debido tiem~o 
la excepción procedente (artículo 467, núi?e~o ~" del Co
digo Judicial), o comprobar el he_cho ult~riorme~te par~ 
que el Juez a quo o el .Tribunal h't~biera_ podi~o d~c:~ntr 
la inexistencia de la obligación,_ co_n arreglo a.L a~tiCulo 
sÍ de la Ley 105 de 1890. No apare~~e11do lo ~n? ni ~o 
otro, precisaba alegar eil. casació:r;t el_ ~i:ror evidel1!te _de 
hecho en que hubiera incurrido el Tri~unal al apreciar 
las .pruebas existentes, supuesto que d~be descartarse por 
las razones ya anotadas, sin· optar _para epo la di..Scon
formidad que se ha advertido cen .cl!-anto al número Q.el 
cheque y el·señalado-en. ia demanda. 

-Alégase asimismo-la violaci!)n .del artículo 321 del Có
digo Judicial, _pues aun admitido, dice el recurrente, que 
el mencionado cheque fuera un indicio del negocio, la 

. actitúd vacilante cté la. parte actora en cuanto al verda
. dér'o deudor, implic·a a: lo menos serias dudas de que el 
préstamo :se hubiera formalizado legalmente entre las 

. dos sociedades, dudas que tlebieron ser resueltas· en fa-
vor de la parte. demandada·. · 

.. se ·observa: 

l:nc'ürnbe a1 .Juez ue íns.tancra, ~n. vi:s-ta d.e. íás pruebas 
aducidas por una y otra parte, ·áp're'ciar todo caso en que 
debé decidirse la litis con ·aplicación ál citado articulo 
321 del .·cód.rgo Judicia·l, y pór 'l'ó ·fuis'n'io~ · apniciacione'> 
semejantes no pueden destruirse en_ casac~ón mientras 
no se demuestre un 'error evidente de hecho o un error 
de derecí1o q'ue haya ocaiiionado 'tales dudas. 

En último lugar se ataca el fallo recur.rido 'por -inde
bida aplicación de los artículos 590 y 585 del Código Ju
dicial y por er.rores manifiestos de hecho en 1~ aprecia
ción· dEdis pi·obartzas: -lo primero, 'po:rq\¡e·-a ·ello equiva
le, según dice el recurrente, fundar una condenación en 
meros indicios, que sólo c~nstituyen verdadero fun':ia- · 

. mento cuariéio 'aparecen enlazacios erítl;e ~í y concu~ren 
'iüCi:as a 'demostra'i· sin éléjar duda la 'verdad del I:echo 
controvertido; lo segundo, porqu~ el Tribunal estimó 
comprobado el: referido ·préstamo ·sin estarlo realmel1!te, 
lo propio que el abono en bienes muebles por_ val~r d~ 
trescientos treinta y tres pesos ($ 333), hecho que nego 
~la sóc'iedad 'demandada. 

'. 
· !Cbnsidétase: 

·SegÚn la parte del f~llo qu~ se dej~- preif!-serta, no_ fue- . 
. ron meros indicios sino la propia confesión. de Escobar 

) -T. el fundamento :principal del fallo recurrido. Ante esa 
'pru~i)a, quedab~. la cuestión contraída a elucidar la ca
iictad en que obraron ambos contratantes, y esta calidad 
se vino• a -esclarecer· expresamente· c~n ~1 texto del refe-

. ·rtdo cheque,. girado a favor de Hijos de Diego Escobar & 
.Compañ.ía .. Las. otras cons~deraciones ·del ·Tri-bunal con
tribuyen a reforzar tal·ca!}~l'!!sión,- sin haberse erigido en 

_ .. base caréunal•.de M\·sentencia,··serie:a:lguna· de indicios. 

Verdad es, sí, ·que el fallo de primera .instancia ~parece 
fundado desde tal punto. de .vista, pero ello no destr4ye 
los fundamentos del de segunda instancia. Y si debe en
tenderse que el Tribunal sen:tenciador prohijó en cierto 
modo las razones del Juez, la Corte no estima· tampoco 
que por ello haya incurrido en error manifiesto de ~echo. 

.Esta corporación ha dicho: 

''La Tey ha dejado amplia facultad al juicio y con
ciencia 'ctél Juzgador para apreciar la fuerza probatoria de 
los indicios concurrentes y estal::Hecer así presunciones 
'distintas de .aquella'S :que la iey expresamente establece. 
Impenetrable-desde luégo es a menu~o el_grado de·ascenso 
mental con que esa prueba induzca hacia la respectiva 
c'onélusfón; y, por lo tanto, no puede rechazarse en ca
sación. segun lo d.iého, .mientras no se conwrueba error 
cie hecho evidimt·e, como sucedería si los indicios no es'
tuvieren probados o fuesen desvanecidos totalmeñ~é (Ío 
que no ocurre ahora), o, aunque probados no dijeran 
ninguna :relación. a 'lo que se pretende dar por estable
cido. r Conforme estq~. conceptos, l;láy además abundante 
jurisprudencia de la Corte. " 

·La Corte no halla tampoco procedente atacar como 
:errór de hecho el abono· qu'é se dice ··eféotuado en bienes 
muebles p'oi: való:r de trescientos treinta y tres pesos 
($ 333}, en-atención -a que la parte demandada lo ha ne

.gad'o. Es -indudable que; probada la falsedad del hecho, 
; podría el casó prestarse 'a ·consideraciones -de otro géne
' ro; pero, :no estándoló, él punto· no tiene más alcance ·que 
el de una co'nre·sión del propio actor para restringir lo que 
se pide a la diferencia resultante entre el valor de la 
deuda :totál y ·dicho abono. 

Pór -lo e:X:puesto, la ·corte Suprema-, Sal~ d~ Casació~ 
en lo iC.ivil, administ'rando'-justicia en ·nombre de la Re-., 
pública de Colombia y por autorida·d de la ley, resuelve: 

·:No e·s ca:sable Ia sentencia proferida én este juicio por 
él TÍ·ib~·nal Supe'i-ior del Distrito de Medellín, ·con fecha 
veintiocho de junio de mU novec'ientos veintisiete. 

cdndénase. a 'la parte recurrente 'en las costas del re-
curso. ; ' 

NotifÍ<}uese, cópiese ~ publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su .proce-

-~ .. • •• . ' ' ' . ·¡ -~¡ ',,--.1-..._J' denCia. · : · ! : r ::'t lü r; 
. TANCREIDO NANNETTI~Germán B. .-Jiménez-Jose 

Miguel Arango -.Juan 'E. Martínez-Juan N. -Méndez. 
Francisco .Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad . 

'corte Suprema ·de Justieia-,-Sa:ia de casación Civil-Bu
_gotá, 'diciembre seis de inil novecientos treinta. 

(Magistrado porten:te, doctor .Jiménez). 
'Vistos: 

1En el presente juicio, seguido por Ana María Vera de 
'Rico cdntra Antonio Rico, sobre nulidad de unos con
tratos ~d.e ·compraventa, la 'Sala 'discutió y aprobó·, el tre
·ce de. octubre del corriente año, el· proyecto de sen ten
cía ·definitiva ·qué decidía ·el recurso de casación inter-
1puesto 'contra la sentencia de segundo grado, proferida 
·por el Tri'bunal Superior de Santa 'Rosa de· Viterbo el 
ocho '·de octubre de mil novecientos veintisiete . 

··:Debido a Ía renu~ncia de las partes a suministrar el . 
papei ·seÜado correspondiente, _el señbr ·Secretario tuvo 
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que requerirlas, en cumplimiel;lto de lo ordenado en el 
articulo 17 de la Ley 39 de 1921. Como según informe 
de la Secretaria, está vencido el término de treinta dias 
que sefiala la disposición legal citada, sin que las par
tes hayan traído el papel sellado que se les exigió, es el 
caso de dar aplicación a lo que preceptúa esa disposi. · 
ción; y en tal virtud, la Corte Suprema, en .Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara ejecutoria
da la sentencia recurrida. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta JfundñciaU 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen.· 

. . 
TANCREDO NANNETTI - Germán lB. Jfiménez-Jfosé 

:Miñguen .A\Jrango - Jfunan E. !Wall'ltínez - Jfunan N. Ménullez. 
lFll'an.cisco 'll'alYUlll' &.-&ungu.sto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte §wpll'ema ttll.e Jfus\tñcña-§alla. de Casaclión Cñvin-JBo
~~otá, wd.embll'e seis de mil novecñentos \treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Ji~énez) . 

Por auto d;ctado en este proc·eso el día treinta de 
julio del corriente afio, se ordenó dar el expediente en 
traslado a la parte recurrente por el término legal de 
treinta días, para los efectos indicados en el articulo 151 
de la Ley 40 de 1907. La notificación se hizo por edicto 
que fue desfijado· el sábado dos de agosto siguiell!te, y, 
en 'consecuencia, el término del traslado comenzó a co· 
rrer el ocho de ese mes. 

El once de septiembre último el doctor Emiliano Ar
cila L. presentó personalmente ante el Tribunal supe
rior de Manizales un escrito de esa misma fecha en el 
cual funda el recurso interpuesto. 

Ese escrito llegó a la Secretaría de la Corte el veinti
dós del citado mes de septiembre, rell,li'tido por correo 
junto con ·el expediente que el expresado doctor Arcila 
había sacado de la misma Secretaría el doce del mes 
anterior. · 

!La parte no recurrente, en escrito presentado ·a esta 
Superioridad el primero de los corrientes, dice: 

"Acompafio un certificado expedido en legal forma 
por el sefior Secretario de esa honorable ?orp'oración, 
co:n el cual acredito que del dos de agosto al v·einticua
rtro de septiembre último, transcurrieron cuarenta y cua·· 
tro días legalmente hábiles para la Sala de Casación. 

"El certificado demuestra: 

"a) Que si el día dos de agosto último se desfijó el 
ed.icto por el cual se notificaba el auto que ordenó en
tr,egar el proceso a la parte recurrente, contados desde 
la ejecutoria de ese auto (tres días después), para que 
dentro de treill!ta días perentorios siguientes fundara 
el recurso. 

"b) Que si el veinticuatro de septiembre habían trans
currido cuarenta y cuatro, el dia v;eintidós, en que llegó 
el. proceso a la Secretaría de la Corte ·suprema, según 
informe del sefior Secretario que figura en los autos, 
habían transcurrido cuarenta y dos hábiles. Desconta
dos los tres de la ejecutoria, ,tenemos que el proceso llegó 
a la Corte con la demanda fundada (pero no debidamen
te como lo demostraré oportunamente en caso necesa
rio), a los treinta y nueve días y nó a los treinta, que en 
forma perentoria sefiala el artículo 151 de la Ley 40 
de 1907. 

"Luego es el caso de declarar abandonado o desierto el 
recurso." 

Para resolver esta petición se considera que, si bien 
es cierto que en los casos en que la ley exige, como ga
rall!tía de. ~ut~nticidad, que un escrito sea .presentado 
personalmente por quien lo autoriza ante el Juez o Tri
bunal que conoce o ha de conocer del asunto, esa forma
lidad queda surtida en la fecha en que dicha persona 
hace esa presentación ante el Juez o Tribunal de su re
sidencia; no existe ninguna disposición que autorice 
para ej-ecutar válidamente ante cualquier Juez o Tribu
nal de la República, no comisionado al -efecto, actos que 
en la secuela de un juicio han de cumplirse ante la au
toridad judicial del conocimiento. Graves problemas 
surgirían en el procedimiento judicial si llegare a con
sagrarse la validez de tales actos. 

La presentación del escrito en que el recurrente funda 
su recurso, en ~1 ·caso que contempla el citado artículo 
151 de la Ley 40 de 1907, ha de hacerse ante la Corte den
tro del perentorio término alli fijado, y no queda satis
fecho este indispensable requisito si aquella presentación 
se hace ante otra autoridad y dicho escrito no llega a 
la Corte dentro del. término legal. 

Así, pues, como queda visto, que el escrito de que se 
trata llegó aquí cuando ya había expirado el término 
fijado para fundar el recurso, y como éste no se fundó 
ante el Tribunal en el tiempo en que fue interpuesto, la 
Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en· nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara desierto el recurso de casación pro
puesto por Dionisio Jaramillo contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Manizales el ventitrés 
de abril de mil novecientos veintinueve, en el juicio or
dinario sobre reivindicación de una casa, que contra el 
recurrente propuso Ramón Gómez. 

Notifíquese, cópiese, publfquese en la Gaceta .lfudicial 
y devuélvase el expediente. al Tribunal de origen. 

TANCREDO 'NANNETTI~Gell'mám lB~ ¡.1ffimén6z--.1Tosé 
MigueH &rango- .lfuan )E. Mall'tínez- .lfunan N. Méndez. 
Francisco ·'Jl'afu.ll' &. - &ugus\to N. Samper, Secretario en 
. propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Coll'te §lllprema de JTusti4:lfia-§aHa ldle Casacñón en Ro Cll'i
miinal.......JBogotá, enerG ve!ntii.ocho de mftH llll.OVCCfiellll.tOS 
treñnta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En las primeras horas de la noéhe del veintiuno de 
noviembre de mil novecientos veintiséis, y en el sitio .de
nominado JLa Carbonera, en jurisdicéión del Municipio 
de Palmira, fue ultimado Eugenio Vélez. 

Se sindicaron como responsables del homicidio a José 
Dolores Rivas, Fermín Rivera y Laureano Pérez Borrero, 
quienes fueron llamados a. juicio oportunamente, y des
pués de surtirse los trámites correspondientes, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, con fecha fe
brero doce del afio próximo pasado, confirmó la senten
cia de primera instancia, pronunciada por el Juzgado 
Superior, en cuanto condenó a Fermin Rivera y José Do
lores Rivas a la pena principal de veinte afios de presidio, 
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Y la revocó en cuanto a la condenación de Laureano Pé
rez Borrero, por estimar que el veredicto había sido in
justo; este acusado fue más tarde absuelto. 

· Contra la mencionada sentencia· del Tribunal inter
puso recurso de casación el condenado José Dolores Ri
vas, quien alegó varias causales, entre ellas, la de estar 
viciado el juicio de nulidad sustancial, por haberse incu
rrido en equivocación relativa a la denominación gené
rica del delito, de que trata el numeral 29 del artículo 3° 
de la Ley 78 de 1923. · 

Como la Corte encuentra justificados los fundamentos 
en que tal causal se apoya, por las razones que ahora se 
verán, limita su estudio a ella; pues existiendo nulidad 
en el procedimiento, la decisión de fondo desaparece, y 
es, por tanto1 el análisis de esa causal el que se impone 
de preferencia; así lo pide la lógica jurídica. Además, en 
virtud de lo que dispone el artículo 11 de la Ley 90 · de 
1907, si· se encontrare justificado un motivo de casación, 
comprensivo de todo el fallo, anulará éste sin necesida(l 
de entrar en consideraciones acerca de otros motivos. 

Queda así explicado porqué no se trata, por ejemplo, 
lo -relacionado con la injusticia notoria que se plantea 
en la demanda de casación. 

Se alega por el recurrente que se. incurrió en equivo
cación rela.tiva a la denominación genérica del delito, lo 
que está previsto como nulidad por el numeral 79 del ar
tículo 264 de la Ley 57 de 1887. se hace consistir esa nu
lidad en que el auto de proceder no mencionó, ni deter
minó el delito o delitos por los cuales se interrogó más 
tarde al Jurado, y se agrega: 

'' ...... el honorable Tribunal, en su auto revocatorio 
de veintiséis de octubre de ese mismo año, sostiene que, 
en sentir del Tribunal, tal error no es legalmente una 
causal de nulidad; sino una irregularidad. Nuestra Cons
titución dispone: que nadie pueda ser juzgado sino con 
las formas propias de cada juicio y con la plenitud de la 
ley. Existiehdo una irregularidad de fondo, esencial, 
para la definición del delito y la responsabilidad, y po
niendo puentes para salvar el obstáculo, pregunto: 
¿habrá plenitud de la ley en el procedimiento? ·No la 
hay; y juzgar y condenar a pena aflictiva a un indivi
duo procediendo de esa manera, se comete una arbitra
riedad, se comete flagrante injusticia; ·porque se viola 
la ley procedimental, apartándose del camino .que la ley 
le ha trazado de modo imperativo, y consecuencialmente 
se atenta contra la seguridad individual, que es invio
lable." 

Se considera: 

La parte resolutiva del auto de proceder es del siguien
te tenor: 

"En mérito de las razones expuestas, el Juzgado Su
perior del Distrito Judicial de Cali, de acuerdo con el 
concepto del señor Fiscal, y administrando justicia en 
nombre de la República. y por autoridad de la ley, abre 
causa. criminal, por los trámites ordinarios y con inter
vención del Jurado, por los delitos que definen y casti
gan los capítulos P, Títulos P y 39, del ¡libro 39 , del Códi
go. P~nal, contra José Dolores Rivas, de. veintitrés -afíos 
de edad, natural y vecino de Palmir§J., soltero, jornalero 
y católico, apostólico, romano; contra,Laureano Pérez Bo
~rero, hijo natural d~ Juana Borrero y Pantaleón Pérez, 
de treinta y cinco año!> de edad, soltero y natural y ve
cino de Palmira; contra Fermín Riv~ra, de cuarenta y 
ocho años de edad, naturíll de Tuluá y v.ecino de Palmira, 
:;;oltero y agricultor. En consecuencia, exijaseles que 

nombren defensor si no se defienden por sí mismos, osa 
les nombrará de oficio." 

El Tribunal de Cali, en auto de fecha octubre vein
tiocho de mil· novecientos veintiocho, al referirse a esta 
nulidad, que desde· entonces se alegó, consignó lÓ si
guiente: 

"Examinado el expediente en armonía con las prece
dentes consideraciones, se ha obtenido la convicción de 
que, efectivamente, el señor Juez, en su auto de fecha ocho 
de agosto de mil' novecientos veintisiete,_llamó tácitamen
te a juicio a los acusados José Dolores Rivas, Laureano Pé
rez Borrero y Fermín Rivera, por los delitos de homicidio 
y robo, puesto que sólo se atuvo a citar los capítulos Y 
'l'ítulos del libro respectivo del Códigó Penal, faltando así 
a la expresa disposición· del artículo 345 de la Ley 105 de 
1890, que dice que en el auto de proceder se debe expre
sar el nombre del delito por que se proce~e, lo que en sí 
constituye una irregularidad." 

La formulación de cargos de una manera tácita en el 
auto de proceder, no puede constituir una simple irre
gularidad, como Ío sostiene el Tribunal; el auto de pro
ceder, como ya ha tenido ocasión de expresarlo esta Sala, 
repetidas veces, constituye la demanda que el Juez, en 
nombre del poder social, presenta contra el acusado para 
que éste se defienda, y nadie, ni aun en materias civiles, 
puede contestar o defenderse de tácitos pedimentos o 
declaraciones. En cuestiones civiles es necesario consig
nar con la mayor nitidez qué es lo que se pide, Y en las 
penales en qU:e se ventilan intereses de un orden más 
elevado, se impone severamente la necesidad de que el 
acusado conozca con la mayor claridad y precisión, cuál 
o cuáles son los cargos por que debe responder; pues de 
otra suerte no se cumple con el mandato constitucional, 
que dispone que nadie puede ser . condenado sin haber 
sido oído y vencido en juicio, observando la plenitud de 
las formas propias de cada juicio. 

El Tribunal sentenciador, en providencia de fecha abril 
veintitrés de mil novecientos veintinueve, al referirse a 
esta misma cuestión, dijo: 

"La primera cuestión, que también fue propuesta cuan
do por primera vez subió el expediente al. Tribunal, fue 
por éste resuelta en su fallo de veintitrés de octubre de 
.mil novecientos veintiocho, en el sentido de que era indu
dablemente una irregularidad pero no una nulidad, y el 
Tribunal insiste en esa opinión; pues si bien es verdad 
que el artículo 345 de la Ley 105 de 1890 dispone que se 
enuncie el delito con la denominación que le da el Códi
go Penal, también lo es que la determinación o especifi
cación del capítulo, título y libro indican de qué delito o 

. delitos se trata, sobre toqo en casos como el actual, en 
que en el respectivo capítulo sólo se trata de un delito; 
pues en el1° del Título P, Libro 39

, del Código citado, úni
camente se contempla el homicidio, y en el 19 ·del Título 
39 del mismo libro, el delito de robo, de manera que no 
hay lugar a dudas; lo que no ocurriría cuando en un 
mismo capitulo se comprenden varios delitos; así, por 
ejemplo, si se llamase a juicio a l.!n individuo, de acuerdo 
con el capítulo 99 del Titulo 19, podría dudarse del gé
nero del delito, pues alli se comprenden el adulterio, el 
estupro alevoso y la seducción, y eso que la discrimina
ción que se hubiese hecho en la parte motiva del auto 
podría servir para saber de cuál delito se trataba. No hay,. 
pues, en el sentir del Tribunal, nulidad por 'no haberse 
dado al delito ninguna denominación genérica,' como lo 
anota la defensa." 
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Quizá podría tener razón el Tribunal én sus anteriores 

apreciaciones, si la parte motiva del auto de enjuicia
J?Iento hubiera hecho la O.iscriminación necesaria, deta-:
llando los elementos del cuerpo del delito y de la respon
sabiJidad por los dos delitos de homicidio y robo, mas en 
la parte expositiva de esa providencia se guardó .silencio 
acerca de este último delito. 

·Podrá argüirse que, habiendo sido contestado de una 
manera negativa el cuestionario, relativo al delito de 
robo, y habiendo mediado, por tanto, absolución por ese· 
cargo, es inútil, p~r sustracción de materia, examinar los 
diferentes vicios de que pueda adolecer el auto de proce
der por ese aspecto. 

A esto se contesta que, en el·presente caso, los .deiitos 
están íntimamente relacionados, por lo menos en la for-· 
ma como se ha tramitado el negocio. Así, se observa que 
mientras el segundo cuestionario referente al homicidio, 
Y que fue contestado afirmativamente, contiene la cir
cunstanci.a del· robo, el cuestionario que posteriormente 
se presentó por este delito, fue totalmente negado, aun 
consjcle,rando ese hecho delictuoso como simple móvil del 
homicidio, dada la man.era como se. redactó la pregunta. 

En tales condiciones, es arbitrario y puede conducir a 
graves errores, el separar la actuación para deducir que 
estuvo bien dirigida, por lo que hace al delito de homi
cidio, y qÜe no lo estuvo en cuanto al robo. 

La nulidad de que trata el numeral 7" del ar.tículq 264 
de la Ley 57 de 1887, en relación con el artíc11lo 345 de la 
Ley 105 de 1890, debe decretarse, por los motivos expre
sados, desde el auto de proceder, inclusive. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación .en 
lo Criminal, oído el concepto qel señor Procu~ador, ad
l?~nistrando justicia en nombre de la República y por 
a1.1tor~dad de la ley, invalida el fallo recurrido, y en su 
lugar declara nula la actuación desde el a1.1to de proce
der, in~lusive, en adelante. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JTudician 
y devuélvas~ el expediente. 

PARMENIO· CARDENAS-JTillan C. 'JI.'rujiUo Arroyo-Ig·
naciio González '.li'or:res-MaximHiano GaHvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Trujillo Arroyo, en el fallo que 
precede. 

El proyecto de sentencia que me correspondió formular 
en el presente asunto, llegaba a la conclusión de infirmar 
el fallo recurrido por motivos de fondo, y sobre la base 
de la causal 1• Esta tesis no fue aceptada por la mayoría 
de la Sala, y como las razones. que ella expusiera en la 
discusión n:o prevalecieron en mi ánimo sobre las que 
tuve en cuenta al formular mi proyecto después de un 
detenido estudio del proceso, muy respetuosamente salvo 
mi voto. 

La demanda enumera una tercera causal-que en rea
lidad no es sino un segundo motivo de la primera invo
ca¡ja-y es precisamente este motivo, el de que el Tribu
nal estuvo en el deber de declarar la injusticia notoria 
del veredicto contra José Dolores Rivas, atendiendo las 
petiCiones de las partes, el que en mi opinión se halla 
plenamente demostrado, y el que, por lo mismo, justifi
caría con igual plenitud la casación de la sentencia con
denatoria, en lo que es materia del recurso. 

El proyecto estudió la cuestión así: 

"La demanda contiene .otra .causal, qu,e en re3!lidad no 
es sino un segundo motivo de la causal 1", esto es, la a_le,. 
gación sobre injusticia notoria del veredicto; por lo c:ual 
.es el caso de estudiar en ,este lugar el problema pro
puesto. 

"Para demostrar la injusticia notoria del veredicto, la 
demanda afirma nuevamente que la responsabilidad de 
Rivas no está acreditada en el proceso con prueba de 
ninguna clase, y que los indicios admitidos en el fallo 
condenatorio como prueba de esa responsabilidad, tales 
como las contradicciones en que incurrió el procesado 
dentro de la secuela pr.ocedimerrtal, los cigarros que se 
dice portaba Rivas aquella noche, iguales a los que en
contraron junto al cuerpo del. occiso, la huella de un pie 
de longitud. igual a las encontradas en la tierra removi
da j-unto al hoyo donde no se alcanzó a enterrar .del todo, 
medio vivo, a Eugenio Vélez, y la peinilla manchada de 
sangre que se le encontró a Rivas cuando fue aprehen
dido, lo mismo qRe la admiración del nombrado Rivas, 
que se dice salió de sus. labios, a manera de improntu, so
bre la magnitud del machetazo recibido por la víctima, 
sin q_ue él hubier~ visto todavía la herida, ir,ldicios que 
motivaron la condenación, 110 tienen, .en sentir del re
currente, l.a Gonsistenci~ y conexión neGesarias para que 
exista la prueb~, :y continúa así: 

'Para corroborar mi dicho, basta copiar las con:elusio
n~s d~~- :rp.ismo Tiibunal que confirma el inicuo fallo, 
dice así: 

'Como se deja dicho, y analizado bien, pudo llevar a los 
Jueces de hecho a las conclusiones que llegaron (sic} res
pecto del procesado: Rivas; pues no son pocas y de peso 
sus contradicciones·. Hay indicios como el de los. ciga
rros y la peinilla, que son muy significativos, y aun cuan
do hay testimonios que tienden a la coartada, algunos 
declarantes no precisan bien la hora inicial ...... ' 

'Como se ve-contip.úa la demanda-en el proceso las 
cont~·adicciones a que se refiere el fallo, no tienen. el va
lor p~obatorio que sist!=)máticamente se les da, tal como 
ésta: gu!=) en la primera indagatoria manifestó que no co
nocía a Fermín Rivera, otro de los acusados, y qqe enin.-

. dagatoria p~sterior dij~ que lo conocía. Se ve que no se 
examinó el fondo de estas manifestaciones, y que no 
fueron analizadas con recto criterio. Si en la primera 
declaración- sostuve no conocerlo, es porque verdadera
mente no lo había visto, ni tratado, ni siquiera oído riom
b~ar;. en la segunda, al ser interrogado sobre este punto, 
mal podía sostener lo mismo, estando ya juntos presos 
en la cárcel, tratándonos y viéndonos a cada instante, 
de día y de noche. En cuanto ~ la peinilla y los cigarros, 
son sospechas aviesas, suposiciones peregrinas, porque 
para llegar a las conclusiones a que llega el ho~orable 
Tribunal, y para que sirvieran de punto de 3:poyo o fun
damento para la convicción de los Jueces de hecho, era 
necesario que estuviera probado en la causa en alguna 
forma· que yo era la única persona que tenia o negociaba 
con esa clase de cigarros y ninguna otra persona; era 
necesario .que se declararan inadmisibles las pruebas de 
los t~stigos, en número plural, que aseveran a qué horas 
recibí la peinilla que se ha t0mado. como instrumento· 
homicida. de manos de Justiniano Vega, para marchar
me para el pasaje de Rozo a la conducción de un poco 
de tabaco, como asf lo aseveran los demás testigos. En 
cuarlto al rastro o identidad de mi pie, por la medida, 
no está; probado· con un reconocimiento pericial cien
tífico, para que sea una prueba axiomática.' 
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"Y concluye .pidiendo que se revoque el fallo condena
torio. 

''Para resolver, se cons~dera: 

1'Por regla general el veredicto del Jurado es intocable 
para la Corte, porque carece de facultad inmediata Y. cti~ 
recta para hacer la declaración de injusticia notoria, lo 
que está atribuído por la ley a los ju:Zgadores de instan
cia. Sólo, por excepción, cuando el Tribunal no ha hecho 
aquella declaración, a pesar de pedirlo así alguna de láS 
partes, y cuando, al propio tiempo se demuestre qüe por 
n.o acceder el Tribunal, violó la ley sustantiva; puede la 
Corte ·entrar por este aspecto al . estudlú dé la cuestión, 
~~ d~rcl?,trar, si es el caso, la injusticia notoria del veredicto 
por ese medio indirecto, que se funda en una doctrina de 
gran trascendencia, y destinada a salvaguardiar garan
tías primordiales, éonsagradas en la Constitución Na· 
cional. 

"Tal doctrina es la misma acogida unánimemente pot 
la Sala cuando tuvo oportunidad de exponerla éñ ia se:i:r
tencla que profirió en la casación de. Rafael Viísquez, con 
fecha veinticuatro de febrero último, y que con posterio
ridad sostuvo incidentalmente en los considerandos del 
fallo del veintiuno de juÍio del mismo año, que dictó para 
poner _fin al recurso de casación interpuesto por Félix 
Mafia .. 

•'En el primero de tales proveídos se lee: 

'Aunque es verdad que, según el artículo 3", causal P, 
Ley 78 de 1923, es motivo para interponer el recurso de ca
sación la violación de la ley penal, por mala interpreta
ción de ésta o por haber aplicado una disposición distin
ta de la que correspondía aplicar; y que de acuerdo con 
los artículos 11 y 12 de la misma Ley, relacionados entre 
sí y con el tercero citado, el reconocimento o justifica
ción de la primera de las causales de casación de que 
aquí se trata, trae como consecuencia ·el que el fallo se 
invalide y se dicte el que deba reemplazarlo; no tratán
dose en· el presente caso y de modo directo de violación 
de la ley penal sustantiva, sino· de omisión de un deber 
impuesto por la ley· a los Jueces y Tribunales, quienes 
han de declarar la injusticia notoria de los veredictos 
cuando fueren contrarios a la evidencia de los hechos 
probados; deber que constitqye para los enjuiciados un 
derecho que garantiza la aplicación correcta de la ley 
sustantiva, la Corte se ve obligada a reconocer la exis
tencia del motivo de casación establecido en la causal 1• 
del artículo 3", en estos casos, bien por lo ya expuesto, 
ora porque si bien es cierto que no se trata de la aplica
ción de la ley penal SUStantiva,. SÍ Se refiere el CaSO al 
cumplimiento de un deber que garantiza la aplicación 
correcta del derecho, y es una medida que en cierto modo 
garantiza el correcto obrar de los Jueces de hecho, siendo 
a la vez una formalidad propia del juicio que debe cum
plirse de acuerdo con el artículo ·26 de la Constitución.·· 

"Y después de transcribir los artículos 50, Ley 169 de 
1896, 61 ibídem, y 163 de la Léy' 40 de 1907, sigue diciendo 
aquel fallo: 

'Es inútil insistir en que la demostración de que la de~ 
claración de injusticia de un veredicto, cuando sea con
trario a la evidencia de los hecl1os probados, es un deber 
de los Jueces y Tribunales, siempre que el proceso se 
halle a su conocimiento por obra de la instancia o ci'G re
curso legalmente interpuesto, porque la diafanidad de 
estas disposiciones así lo proclaman.' 

''Ert éi presente caso d.e José Dolores Rivas, taritó el 
aélisacíó como él señor Fiscal del Tribunal (furlciorlarió 
t:{ue supo ponerse a la altura de su deber; y quierl se dio 
cuenta cabál del grave problema planteado en este pró: 
ceso; én contráste con la actitud dé los otros agentes del 
Ministerio· Público que· htl.'fi' ihtervenido en EH tlebateh hi~ 
cieron uso' del derethó. de pedir ai Trlburiai iá d.éciara
ción de inj üsticia ñotor'ia del veredicto; por no estar de
mcisti'áda la 'CulpabÜictad declarada por el Jurado. 

"El Trib\li1al sustcintó la tesis contrarfa en los siguien
tes térmi~os: . 

· 'José ][)roiores Rivas. También se le nombra en el acta 
.de il}spección del funcionario instructor; pües ai efecto; 
se lee lo siguiente: 

·como a eso de ias ·cto§ 'de iá inafiaria, :Y inoiriéntos de_s~ 
pues ti~ haberse 'efectUado ei ~esiriato; en éi sitio de 
iv!on'tecarlo, en esta ciü:daél; fué capturado por los agen
tes jésús Á·. CíisÜÚo y Víctm~ Valencia, el señor José Do
lores Rivas, individuo de pésimos antecedentes, y quien 
se encontraba en e$tado de embriaguez, con los pantalo
nes arremangados, los pies ·embarrados con barro negro 
y·con una peinilla terciada debajo del saco; al ser sacada 
ésta, fueron notadas en ella manchas recientes de san
gre; poco después le fue .medido el pie a Rivas, mide 
exact2.mente veinticinco centímetros, coincidiendo así 

.con la medida tomada en una de· las huellas encontradas 
al pi~ del hoyo.' Se refiere al hoyo en donde estaba 
Vélez. 

'En sus indagatorias expuso: que el veintiuno de no
viem.bre de mil novecientos veintiséis .. como a las seis de 
la tarde, había salido de su casa, en Callejón.mocho, Y 
había ido a la de Justiniano Alvarez o José Vega, y allí ha
bía permanecido hasta las diez de la noche, hora en que 
se fue a casa de Celso Chacón, y allí permaneció tomando 
licor como hasta las doce; se dirigió luego al estableci~ 
miento de Montecarlo, y allí se estuvo hasta que lo cap
turó la policía; dijo que no habia conocido a ·Eugenio 
Vélez, ni conocía a Laureano :i?érez, pero si a Fermín Ri
vera; negó haber lanzado la expresion 'caraja, el maché
tazo,' al acercarse al cadáver de Vélez y antes de verle 
las' heridas. 

'Al a·mpliar la indagatoria, quince días despues; dijo 
que de las ocho de la noche del veintiuno dé noviembre; 
a la una de la mañana del veintidós, se había ocupado éri · 
transportar unas arrobas de tabaCo del sitio de Rozó a 

· Palmira, ·pertenecientes a Justiniano Vega: qué ai des• 
ocuparse a aquella hora se había ido ~1 establecimiento 
de Gato Negro, algo ebrio, y aili se embriagO más, ha-

. biendo sido detenido por la policía como de dos a tres de 
la mañana. Más tarde dijo que la sangre que tenía lá 
peinilla que le tomaron había provenido de una herida 
que se había inferido al arregfar un palo, y también por
que con ella había cortado un pedazo de hígado. 

'Como en el lugar de la comisión del delito se hubie
sen encontrado unos cigarros lavados, y Rivas le vendió 
ciento cincuenta (150) a Gentil Pedrosa la noche a que 
se remonta la investigación, al interrogarlo al respecto 
dijo (folio 13, cuaderno 1 Q), que los había comprado el 
veintiuno de noviembre a una mujer de Palmirá; a foja 
19 manifestó que dos de los individuos que lo acompaña
ban, al conducir el tabaco desde Rozo, los habían arro
j8;do· al automóvil; .a foja 130 expuso que provenían de la 
cigarrería de donde había Úevado el tabaco, y a foja 131; 
vuelta, dijo· como aclaración de esas contradicciones, que 
provenían de. la citada cigarrería, y que había dicho que 
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los había comprado, por no confesar que aquella noche 
había andado transportando tabaco de contrabando. 

'Jesús A. Castillo, agente de la Policía Departamental, 
dice que al dirigirse al teatro de los acontecimientos, en
contraron en Montecado a José Dolores Rivas, con pei
nilla en mano, provocando a riña, y que por su aspecto 
les :infundió sospechas, pues estaba con los pantalones 
remangados, los pies embarrados y una peinilla bajo el 
saco, y fue aprehendido; también dice que cuando se 
acercó al cadáver de Vélez, y sin ser visibles las heridas, 
exclamó: 'caraja, el machetazo';· esto mismo lo afirma 
Alfonso Velasco, por haberle oído proferir esa.s palabras. 

'A foja 12, vuelta, (cuaderno 1"), confesó Rivas cono
cer a Concepción Plaza, puesto que dice que ya preso se 
acercó donde ella a solicitarle una tasa de café; y a foja 
130, vuelta, dijo que no la conocía; en el folio primera
mente citado manifestó que conocía de tiempo atrás a 
Fermín Rivera; puesto que al preguntárselo, contestó: 
'sí, señor, lo conozco, pero no he tenido ningunas rela
ciones con él,' y, sin embargo, a foj8c 130, vuelta, expuso 
que solamente lo había conocido el día en que lo apre
hendieron, por haberlo visto en el cuartel de la Policírt. 

'Como en las indagatorias de Rivas hubo, según se vio 
antes, contradicciones en cuánto al lugar en donde ha- · 
bía estado desde las seis de la tarde del veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintiséis, hasta la una de la 
maiíana del veintidós, y sus ocupaciones; pues primero 
dijo que había estado entre su casa, la 'de Justiniano 

. Alvarez o José Vega, la de Celso Chacón y el estableci
miento de Montecarlo, y después manifestó que había 
estado transportando unas arrobas de tabaco de Justi
niano Vega, de Rozo a Palmira, y que después había ido 
al establecimiento del Gato Negro; se hicieron venir al 
debate las declaraciones que en seguida se analizan: 

'José Antonio López dice que estuvo con Rivas desde 
las ocho de la no.che del veintiuno de noviembre ya ci
tado, hasta la una de la mañana del día siguiente, en la 
movilización del tabaco; lo mismo deponen Guillermo 
Chacó.:l, Belisario Martínez y Justiniano Alvarez; Pedro 
Pablo Mendoza dice que en la madrugada del veintiuno 
al veintidós de noviembre lo vio llegar en automóvil a 
Gato Negro. 

'Los médicos legistas en Palmira reconocieron una pei
nilla, en la cual encontraron una mancha violácea sobre 
el borde cortante, como de diez y siete centímetros de · 
extensión; mancha de sangre, según detenido examen, y 
concluyeron que ·aunque no era posible determina_r si 
era humana, sí podrá sospecharse tál, 'porque para he
rir otro animal sería exótico el empleo de esta arma en 
esta forma. ' 

'El doctor Domingo Irurita, uno de los médicos, decla
ró después que la mancha violácea de la peinilla coinci
día en extensión con la de una de las heridas que tenía 
en el cráneo Eugenio Vélez, y que de su consultorio se· 
pe:rdió dicha arma. 

'Como se decomisaron dos peinillas, una de Rivas y 
otra de Rivera, el Jefe de la Policía declaró que no re
cordaba ·cuúl de ellas había sido la enviada a los médicos 
legistas, y Eduardo Calero, .subalterno de aquél,· depone 
que le parece que la peinilla examinada por lo.s médicos 
fuera de Rivas; pero agrega que sí recuerda que el indi
vil:luo a quien se le ton1ó la peinilla con sangre, había 
dicho que ella provenía de una herida que se había 
hecho al labra¡· un palo, y ya se vio que fue Rivas quien 

dijo eso en su indagatoria, y también que había cortado 
con ella un pedazo de hígado. 

'Daniel Gómez declara que en la cárcel le dijo Rivas, 
cuando éste ingresó a ella, que la mancha de sangre pro
venia de haber cortado un pedazo de hígado que había 
llevado a su mujer, y que dos o tres días después le ha
bía manifestado que provenía de una herida que se ha-

- bía hecho al. arreglar un palo, y que al verle la cicatriz, 
observó que era apenas 'un rayoncito imperceptible, 
completamente seco.' 

'Rivas dijo que la peinilla se la había dado Justiniano 
Vega por la tarde del veintiuno de noviembre, y que la 
herida se la había inferido a las ·seis de la tarde, al labrat: 
un palo, pero Justiniano Alvarez, no Vega, declara que 
la peinilla no se la prestó en la mañana de ese día, sino 
por la noche, a tiempo de irse para Rozo, y por eso el 
Juez, en el auto de proceder, razona así: 

'Ahora bien: según el mismo sindicado, el automóvil 
que lo condujo al paraje de Rozo partió de Palmira a las 
siete u ocho de la noche, hora ésta en que le fue entre
gada la peinilla de manos de Vega. Luego ¿cómo pudo 
causarse la herida a las seis de la tarde, con la misma 
peinilla de Vega, cuando ésta sólo le fue entregada en la 
casa de Vega y no en. la del sindicado, en el mo~ento de 
partir el automóvil?' 

'Hay más aún: en un memorial de pruebas pedidas por 
Rivas (folio 41, cuaderno 2"), pidió la declaración de 
Julia Muñoz, quien no declaró, para que dijese cómo era 
cierto que en el memorado veintiuno de noviembre, a eso 
de las cinco de la tarde, al llegar la hora de irse al trans
porte de tabaco, se había herido el peticionario con una 
peinilla que cogió para arreglar un palo. 

'En el plenario declaró Fortunato Méndez que no re
cordaba haber llevado en automóvil, con otros, a Rivas 
en la citada noche; y Manuel María Nieva expone que 
tampoco recuerda. haber andado en automóvil con Rivas, 
ni conocerlo, ni haberlo acompañado a Gato Negro. 

'Cuanto se deja dicho y analizado bien pudo llevar a los 
Jueces de hecho a la.s conclusiones a que llegaron, res
pecto del procesado Rivas; pues no 'son pocas y de peso 
sus contradicciones. Hay indicios, como el de los cigarros 
y la peinilla, que son muy significativos, y aun cuando 
hay deposiciones testimoniales que tienden a la coar
tada, algunos de los declarantes no precisan bien la hora 
inicial, y otros, como los del plenario; no recuerdan ha-· 
ber estado con Rivas, y hay uno que dice no conocerlo, y 
sin embargo, fue citado por él.' 

"Tal es el fundamento de la condenación. Y verdade
ramente, el Tribunal erró de hecho y de derecho al apre
ciar las pruebas del proceso, deduciéndole responsabili
dad criminal a José Dolores Rivas por el asesinato de que 
se trata. Los indicios que aprecia la sentencia para llegar 
a tal conclusión no tie'nen verdadero valor, y en realidad 
apenas podrían considerarse como meras sospechas, 
más o menos vagas, y por lo mismo ineficaces para sus
tentar un fallo condenatorio, y menos aún, si cabe, en 
tratándose de imponer la pena máxima. 

· .. "Quizás un exceso de celo por asegurar la reparación 
debida a la sociedad, como consecuencia del delito atroz 
que es materia de este juicio, pudiera explicar aquel error 
en que, sin duda, el Tribunal incurrió de muy buena fe. 

. Pero es lo cierto que ese exceso de celo puede negar en 
ocasiones a fallos donde se impongan penas de suma 
gravedad, a pesar de no existir pruebas fundamentales 
sobre la responsabilidad del acusado, y cuando, por lo 
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mismo, es preferible absolver en acatamiento a las nor
mas de equidad y jurisprudencia. 

''La longitud de la huella de un pie que coincida con la· 
longitud del pie de una determinada persona, sin que al 
propio tiempo se reúnan las demás características que 
permitan conjeturar fundadamente que ese determinado 
pie fue el que produjo aquella huella, es un simple éiato 
aislado que no puede constituir, ni constituye, un indicio 
apreciable en juicio, desde luégo que es común y ordi
nario que muchas personas tengan el pie de igual lon
gitud. 

"Los cigarros o tabacos que portaba Rivas, iguales o 
semejantes a los que se dice fueron hallados junto al 
cadáver de la víctima (afirmación que no tiene respaldo 
probatorio en autos), no pueden dar luz sobre el verda
dero responsable del delito; pues tratándose de una ma
nufactura tan popular en Palmira, como lo es la cos
tumbre de fumar, nada de raro tendría que muchísimas 
personas de dicho vecindario tuviesen la noche de los 
sucesos cigarros o tabacos de la misma clase, sin que 
por ello pudiera sospecharse siquiera .que participaron 
en el delito. · 

"Las . contradicciones que anota el Tribuna:!, con me
jor examen de las cosas, aparecen más bien co"mo omi
siones o deficiencias en la· exposición qué hizo Rivas en · 
sus varias indagatorias, siendo admisibles en lo principal 
las explicaciones que da el procesado y las contenidas en 
la demanda de casación. Afirmó primero Rivas no co
nocer a Fermín Rivera, y después manifestó conocerlo, 
contradicción aparente, que Rivas explica diciendo que, 
efectivamente, no conocía a Rivera cuando se le interro
gó por primera vez, pero que ya al tiempo de rendir su 
segunda. indagatoria, no podía sostener lo mismo, desde 
luéf!o que estando detenidos en la misma cárcel forzosa
mente se ·conocieron, explicación que no tiene nada de 
inverosímil. 

"El haber ocultado la verdad acerca de la ocupación 
que tuviera Rivas en la noche del crimen, procurando 
eludir· el indagado la responsabilidad que le cupiera 
como contrabandista de tabaco, no constituye una con
tradicción verdadera. Rivas pudo mentir al afirmar que 
·permaneció en su casa buena parte de esa noche, y que 
después se entretuvo en estas o en aquellas cosas, pero 
no puede verse una confesión implícita o un indicio de 
significación o de especial vehemencia o gravedad, en 
que después hubiese dicho la verdad al declarar que esa 
noche estuvo dedicado en compañía de otros sujetos al 
contrabando de tabaco. 

"Siendo esta su verdadera ocupación en la noche del 
crimen, ¡:!omo de autos aparece demostrado con nume
rosas declaraciones, es lo natural que al verse detenido 
creyera fundadamente que lo estaba por el contrabando; 

. y si estuvo en su áriimo el procurar eludir el castigo co
rrespondiente ·por el fraude cometido a la respectiva 
renta, fue consecuencia de este pensamiento el que ocul
tara los verdaderos pasos que estaba dando aquella no-

. che cuando rindió su primera declaración . Y si después 
¡; tuvo conocimiento de que se le complicaba como autor del 

asesinato de Vélez, y si al rendir su segunda declaración, 
en que dijo la verdad, pudo incurrir en contradicción 
aparente, ella queda desvanecida por ·las explicaciones 
que ha dado, no gratuitas, sino comprobadas en autos. 

"Estas explicaciones son tanto más aceptables, si se 
considera que probó. en forma completa la coartada por 
medí? del testimonio de las personas. qu~ lo acomapaña-

ron en la noche de que se trata; declarantes que, sin 
duda alguna, dijeron la verdad, pues expusieron los he
chos sin temor a las sanciones que pudiera ocasionarles 
la confesión del contrabando por ellos cometido en la 
noche del crimen. Tales declaraciones son las de J os.S 
Antonio López (folios 30 y 31), Guillermo Chacón (folio 
31), Belisario Martínez (folio 31 vuelto), JllStinhn~ Al
varez (folio 31 vuelto) y Fortuna to Fernándcz. 

''La peinipa manchada de sangre que se le encontra1a 
a Rivas en el momento de ser detenido, no time el valor 
de indício que la sentencia le atribuye: primero, porque 
los médicos que examinaron el arma, afirmaron que la 
mancha era de sangre, pero no pudieron de:;erminar .si 
se trat~ba o nó de sangre humana; apenas lo sospecha
ron, porque sería exótico:-como dicen ellos-que tal 
arma hubiese sido usada para herir un irracional sos
pecha tan vaga que no es necesario averiguar su c~nsi.s
tencia, desde luégo que se puede herir con una peinilla 
a un animal o a un hombre, o cortar carne viva o. muer
ta, Y de todos modos mancharla de sangre. Por lo demús, 
de ninguna manera prueba el dictamen pericial la sos
pechá de que se trata, y ni siquiera puede darle fuerza· 
pues el concepto así emitido se sale de la materia pro~ 
pia- de la ciencia que los peritos profesan. En segundo 
lugar, porque la peinilla mencionada· en el dictamen, no 

. se sabe ~i es la que ep realidad llevaba Rivas al tiempo 
de su aprehensión; pues la que a éste se le tomara en
tonces se perdió o refundió, de tal suerte que no fue re
c_onocida debidamente; sólo una· persona dice que le pa
rece ser la misma de Rivas, pero esta manifestación 
dubitativa e inconsistente carece de valor. Y, por último, 
es oportuno considerar que no está de acuerdo con el 
modo usual de proceder los delincl:J.entes, el conservar 
ensangrentada el arma homicida, ya que siempre procu
ran· hacer desaparecer por completo todos los rastros 0 · 

señales que puedan comprometer su responsabilidad; de 
donde puede deducirse que si Rivas fuera culpable se 
habría cuidado muy bien de limpiar la peinilla 0 de ~es
~acerse de ella, arrojándola a cualquier lugar a propó
Sito para ocultarla antes de que llegase a manos dé la 
autoridad. 

"La exclamación que se pone en boca de Rivas, rela
tiva a la heri~a del occiso, antes de que pudiera verse 
por los circunstantes, es una afirmación gratuita, desde 
luégo que, .según los reconocimientos, tal herida fue abier
ta en sitio perfectamente visible, en la cabeza, y por tal ra
zón nada de extraño tiene que Rivas se admirara al ver 
la magnitud de la herida. Por consiguiente, tampoco se 
encuentra que este hecho pueda tener la fuerza proba-
toria de indicio. · · 

"De lo dicho se deduce que el Tribunal, po~ no haber 
hecho la declaración de injusticia notoria del veredict~ 
proferido contra Rivas, atendiendo las peticiones del 
acusado Y del representante de la sociedad, violó el ar
tículo 26 de la Constitución, pues no le dio al procesado 
la plenitud de garantías para su defensa, desde luégo 
que al condenarlo sobre la base de un veredicto notoria
mente injusto, le arrebató al acusado una de sus más 

. preciosas garantías, como es el derecho de que se le j uz
gue por un nuevo Jurado: 

"Violó también el Tribunal-los artículos 51, Ley 169 de 
· 1896, Y 163, Ley 40 de 1907, que imponen la obligación 
en que estaba esa entidad de hacer la declaratoria de in
justicia .del veredicto, por pecar, ·como queda visto, contra 
la evidencia del proceso. Dicen tales disposiciones: 
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''Articulo 5i, Ley 169 de 1896. si el Juez de la causa no 
declara notoriamente injusto el veredicto del Jurado en 
los casos en que puede y debe hacerlo, el Tribunal hará 
tal d.eclaración, de oficio o a solicitud de parte, siempre 
que. el proceso se halle a su conoCimiento por recurso le-
galmente interpuesto." (Subrayo) . _ . 

"Articulo 163, Ley 40 de 1907. Las sentencias definiti
vas 1ie los. Jueces Superiores de Distrito Judicial se con
sultarán con el Tribunal Superior respectiv.o, para 'que 
éste declare si el juicio adolece de nulidad, si eli veredicto 
del Jurado es notoriamente injusto, y si la ley penal ha 
sido rectamente aplicada." (Subrayo) . 

"E:stos mandatos categóricos violados son otros tantos 
mot:ivos que demuestran la causal primera invocada, y 
que justifican la cásación del fallo recurrido." 

Indudablemente, si existe o puede existir un caso en que 
sea aplicatile la saludable y trascendental doctrina si:mtá
da por esta Sala de la Corte en el fallo aludido, y copiado 
en lo pertinente al principio de este salva111ento de voto, no 
puede ser otro que el de José Dolores Rivas, a que rrie he 
venido refiriendo. Tengo profunda cónvicción de que 

' este hombre es inocente del delito que se le imputa, 
convicción emanada del estudio deti:midí.simo del presen
te procesq. Confío, por consiguiente, en que al fin se le 
declarará libre. 

No encontré im lo actuado ningún· vicio de nulidad 
sustancial. Sería un for.malismo exagerado, reñido con 
la jurisprudencia, sostener que en el .enjuiciamiento se 
incurrió en error en la denominación genérica del delito, 
porciue en la parte resolutiva se omitiyra dar el nombre 
"homicidio," de que trata el capítulo,. título y libro del 
Código Penal allí expresado. Y sinceramente declaro 
que no he podido clasificar o encontrar comprendida en 
nii1guna de las causales de nulidad procedimental que 
nuestras leyes consagran, la que mis distinguidos cole
gas reconocen demostrada para infirmar la sentencia 
del Tribunal y ordenar la reposiciÓn del procedimiento. 
Estimo, sí, que el casar la sentencia abre paso a la justi
cia de la causa que ha venido sosteniendo José Dolores 
Rilvas con la convicción y el ahínco de un inocente. 

Bogotá, veintiocho de enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

.lfuan C. 'Jl'rujñllllo A.noyo-Cárdenas-II. IGronzáiez 'K'. 
Maximiliano Gallvis IR., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sana de Casación en lo Cri
minal-Bogotá! enero veintinueve de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmetlio Cá.rdenas). 

Vistos: 
El Juez 29 Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 

sentencia que lleva fecha diez de junio del año pasado, 
condenó a Gregorio González, como responsable del de
lito de homicidio, cometido en la persona de Rosa Rodrí
guez, y de acuerdo con la contestación dada por el res
pectivo Jurado de calificación, , a la pena principal de 
veinte años de presidio, y a las demás accesorias corres
pondientes. 

La sentencia de primera instancia fU:e confirmada por 
el Tribunal Superior de este mismo Distrito, con fecha 
dos de septiembre del año próximo pasado.-

Contra este último fallo interpusieron recurso de casa
ción el· re'o y su defensor; y como ias alegaciones p'rés·en-

tadas reúnen las condiciones necesarias para un estudio 
de fondo, a él se procede a continuación. 

Entre las causales invocadas figura la contenida en el 
numeral 29 del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, la cual, 
por orden lógico, debe estudiarse de preferencia. 

- ~ . . ~ 

Para sustentar dicha causal alega, en síntesis, el recu~ 
rrente: 

La sentencia del Tribunal es violatoria de la ley proce
dimental, por cuanto se ha dictado sobre un juicio vicia
do de nulidad sustancial. En efecto: entre los individuos 
sorteados para desempeñar el cargo de Jurados en esta 
causa, y después de las respectivas recusaciones, quedó ·el 
nombre del señor Antonio Recamán, correspondiente al 
número 389 de la lista. Pero sucede que, en definitiva, no 
vino a servir el cargo de Jurado el señor Antonio Reca
mán, sino el señor Antonio Martínez Recamán, quien 
no figura en esa lista. Es verdad que el señor Antonio 
Martínez · Recamán acostumbra, por abreviación, firmar 
con el nombre de Antonio Mz. Recamán, pero jamás 
Recamán, únicamente; y así como sería indebido que en 
una causa cualquiera en que resultara sorteado el señor 
Julio Aparicio, desempeñara el cargo de Jurado el señor 
Julio Mai"tírtez Aparicio, aun dado el caso que éste fir
mara Julio Mz. Aparicio, po.rqtie esas dos personas scih 
diferentes, de la misma manera "habiéndose sorteado 
el ,nombre de Ahtohio Recamán, no es corriente que el 
cargo lo haya desempeñado don Antonio Martínez Re-
camáh." 'La nulidad de que se trata está prevista pÓr el 
artículo 265 de la Ley 57 de 188'7. 

Se considera: 

El Jtirado sórteado con el número 389 fue Antonio Re· 
camán, y a quien se le corrió i'-?aslado y desempeñó el 
cátgo eri la audiencia fue Antonio Mz. Recamán, qué co
rresponde al verdadero nombre de Antonio Martínez Re
camán. 

Antonio Recamán y António Martínez Recamán son, 
por tanto, dos nombres distintos, que pueden correspon
der a dos personas difirentes. El primer nombre fúe sor
teado, y sin embargo, la persona que desempeñó el cargo 
fue una distinta, que no figura en la lista de designados. 

'El artículo 265 de la Ley 57 de 1887, en su numeral 29 , 

prevé como motivo de milidad el haberse reemplazado 
indebidami:mte en el acto del sorteo a alguno de ios de
signados; aquí se reemplazó de hecho a Antonio Reca
rrián~ que salió elegido, por Antonio Martínez Recamán, 

. y aun cuando el i·eemplazo o cambio no se verificó el?- el 
momento mismo del sorteo, sí se llevó a cabo en diligen
cias que se practican en su desarrolló, como son los tras
lados, y ei1 lá celebración del juicio, cambio que.ni siquie
r::i. se verificó por otro designado que figurara en la lista, 
sino por ün éxtráño, lo que da al 'hecho máyor gravedad. 

'No se ·trata de agregación o supresión de siínplE!s ini-· 
ciales, o de omisión en el segundo apellido, cuando por 
otra parte se trata de la misma persona; sino de dos 
nombres distintos. Es posible que las partes, y principal
mente Út defensa, si hubiera sabido que uno de los Jura
dos no era Antonio Recamán, sino Antonio Martínez Re
camán, habría podido recúsarlo, lo que quiere decir que 
por este otro aspecto se le privó de ese derecho, que por lo 
·menos :tio pudo ejércitar con ia amplitud necesaria. 

Tampoco se trata de una 'condena de poca grávedad, 
sino de 1~ más ·alta y más severa, y es necesario que la 
plenitua Cie las forhias propias de cada juicio se ctitrlpla 
éÍl téíi:ta ·sl:i írltégridad. 
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La circunstancia de que Antonio Mz. Recamán, o sea 
Antonio Martínez Recamán, no reclamara sobre la iden
tidad de su persona, excusándose, por tanto, de servir el 
cargo por no ser la persona sorteada, y por tal motivo no 
resulte la nulidad alegada, como lo anota el señor Procu
rador, sólo quiere decir que, o no tomó nota del verdade
ro nombre designado en la diligencia del sorteo, o que no 
le. dio importancia alguna, o que a pesar de todo, quiso 
voluntariamente desempeñar el cargo por habérsele en
tregado el expediente y creer que era a él a quien la auto
ridad consideraba- como Jurado. Mas una cosa es lo que 
haya pensado o creído. don Antonio y otra muy distinta 
lo que resulta, desde un punto de vista estrictamente ju
rídico y legal, para el Juez de derecho. 

La nulidad alegada aparece suficientemente justifi
cada:, lo que hace· inútil e innecesario él estudio de los 
demás motivos de fondo alegados, y que en esas condi
ciones tienen el carácter de subsidiarios. (Artículo 11, de 
la Ley 100 de 1892, inciso 2"). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, en desacuerdo con el concepto 
del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, invalida el fa
llo recurrido, y en su lugar anula lo actuado, ~esde la di
ligencia de sorteo de Jurados, exclus~ve, en adelante. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. ·'frujillo Arroyo-lfg
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
. minal-Bogotá, treinta y uno de enero de mil nove

cientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres) . 

Vistos: 

Por auto de fecha veinticinco de febrero del corriente 
año, esta Superioridad abrió c.ausa de responsabilidad 
por los trámites extraordinarios y de oficio, contra el ex
Gobernador del Departamento del Magdalena, doctor 
Juan B. Cormane, "por violación de alguna de las dispo
siciones del capitulo sexto, Título décimo, Libro segundo, 
del Código Penal, que se refiere a omisión, demora y otras 
faltas de los empleados públicos en la persecución de los 
delincuentes, en la administración de justicia o presta
ción de protección o de servicio público, cometida en su 
carácter de Gobernador del Departamento del Magdale
na, y consistente en haberse abstenido de decretar la 
suspensión del Alcalde de Aracataca, señor José del C. 
Fuentes, cuando le fue solicitada en la forma legal." 

En la misma prov.idencia se comisionó al señor Presi
dente del Tribunal Superior de Santa Marta, para noti
ficar el enjuiciamiento al ex-Gobernador doctor Corma
ne, y pedirle, al propio tiempo, el informe legal corres
pondiente. 

Practicado lo anterior por el comsionado, y devuelto el. 
expediente, es llegado el mmpento de dictar sentencia, 
a lo cual se procede en seguida, previa la observación de 
que no existe nulidad en el juicio, ni informalidad que 
imponga la reposición de lo actuado, en todo o en parte. 

En el auto en que se llamó a responder en juicio al 
acusado, se dijo lo siguiente: 

''Consta que con fecha diez de noviembre de mil no
vecientos veintiséis, el señor Juez Muncipal de Araca-· 

taca, dictó auto en virtud del cual, y previo análisis del 
sumario que levantaba en averiguación del hecho refe
rente al sueldo del agente de policía de Mojica, resolvió 
reducir a prisión al señor José del C. Fuentes, y como 
consta- dice- que el sindicado ejerce las funcio
nes de. Alcalde Municipal de este Distrito, solicítese de 
la Gobernación del Departamento, de conformidad con 
el artículo 1559 del Código Judicial, la suspensión de ese 
cargo para poder llevar a cabo la detención de que se 
trata .. 

"Consta también que el propio s.indicado,' doctor Cor
mane, cuyo carácter de Gobernador está legalmente acre
ditado, al ser preguntado sobre los hechos investigados, 
en su indagatoria, entre otras cosas, expone: 'pero si re
cuerdo que no me fue posible atender inmediatamente 

·a la orden de suspensión que me solicitaba el señor Juez 
Municipal de Aracataca, Ariel Palma, en ese entonces, en 
vista de que varios vecinos honorables de aquel lugar y 
de esta ciudad, cóino el señor don Joaquín Campo Serra
no, me informaron que se trataba de saciar una. vengan
za con el señor Fuentes, por parte de dic~o Juez, que era 
enemigo capital del señor Fuentes, y de una corriente po
lítica de Aracataca, que trataba de impedir la permanen
cia de Fuentes en la Alcaldía, temerosa de que ésta inves
tigara la pérdida de unos dineros del Municipio, que fueron 
sustraídos por medios indebidos. Como en mi carácter de 
primer mandatario del Departamento era mi deber tam
bién investigar la sustracción de esos dineros, y como de 
otro lado los informes me imponían el deber de estudiar 
con detenimiento la orden de suspensión aplazada, has
ta llegar al convencimiento de que no iría a prestarme, 
como Gobernador, a un acto injusto y de complicidad con 
aquellos interesados en que no se esclareciera el extravío 
de los dineros del Municipio. Solicito que se llame a de
clarar al señor Campo Serrano y al mismo señor José del 
e. Fuentes, para que este último explique satisfactoria
mente sobre la causa o móviles políticos en que se inspi
rara la investigación que le adelantaba el Juez Municipal 
de Araca taca. ' " 

Practicadas las ·citas hechas por el sindicado doctor 
Cormane; aunque es cierto que s.e confirman sus asertos 
sobre móviles distintos de los de la justicia que guiaban · 
al Juez investigador, no por ello puede excusarse su ac
tuación, que omitió la realización de la,ayuda que era ne
cesaria, según la ley, para que la providencia de la auto
ridad judicial se cumpliera; pues ni siquiera contestó la 
comunicación que le fue dirigida por el Juez Municipal, 
en .que le pedía la suspensión, ni por tanto manifestó si
quiera al Juez los motivos en que hubiera podido fundar
se para justificar·su silencio, equivalente a la negativa; 
pues como lo observa el señor Procurador de la Nación, 
"si el Juez -obraba por pasión, tiempo quedaba para exi
girle responsabilidad; pero sus providencias debían cum
plirse sin demora, para evitar el desprestigio del Poder 
Judicial y el mal ·ejemplo entre los subalternos de la Ad
ministración Departamental." 

Para desvirtuar los cargos del auto de proceder, el acu
sado dice en su informe: 

. "Es cierto que el Juez Municipal de Aracataca, en pro
videncia visible al folio 56 del expediente, ordenó solici
tar de la Gobernación la suspensión del Alcalde Fuentes, 
pero el Gobernador no está obligado a suspender a sus 
subalternos por la simple solicitud de un Juez. La ley ha 
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querido que para que se suspenda a un empleado, haya 
causa, esto es, juicio criminal pendient.e. Así lo enseña 
claramente el inciso 9º del artículo 127 del Código de Ré
gimen Político y Municipal, con el cual es concordante 
el artículo 1887 del Código Judicial. Puede, sin embargo, 
suceder que, en casos excepcionales, sea menester que 
para seguir causa criminal contra algún empleado se 
necesite que otra autoridad decrete previamente la .sus
pensión. Entonces podrá solicitarse ésta, remitiéndole a 
la autoridad competente todas las piezas justificativas 
del delito (artículo 1885). Es a la luz de estos principios 
como debe entenderse el artículo 1559 del Código Judi
cial. Ahora bien: ¿qué piezas justificativas del delito 
fueron enviadas al Gobernador del Magdalena al solici
túrsele la suspensión del Alcalde Fuentes? Ninguna pieza 
justificativa quiere decir pieza probatoria, y un auto de· 
Juez sólo probará la existencia de la providencia judi
cial, :no la verdad, ni la probabilidad, ni el fundamento 
de los cargos. A la Gobernación pudo enviarse la copia 
de un auto del Juzgado Municipal de Aracataca, el de 
fecha diez de noviembre de mil novecientos veintiséis 
-(folio 56),-pero ni ese auto es el de proceder, esto es, 
el que abre causa criminal, puesto que allí no se pronun
cia el llamamiento a juicio, ni las afirmaciones que hace 
un Juez (no respaldadas por las pruebas en que debió ba
sarse, pues esas pruebas no se remitieron a la Goberna
ción) son para esta entidad, en ningún modo, las piezas 
justifica ti vas del delito. 

"De. otro lado, ni en el supuesto de que yo hubiese des
oído una solicitud judicial dada en la oportunidad Y for
ma legales, podía deducirse que había cometido un acto 
legalmente punible. El delito, para serlo, necesita una 
definición precisa en la ley, y el no suspender a un em
pleado, aun siendo solicitada la suspensión con las pie
zas justificativas del caso, no está erigido en delito en 
ningún pasaje del Código. Los artículos 529 y 536 de 
nuestra Ley Penal, visiblemente se refieren a omisión o 
negli.gencia en la aprehensión del delincuente, de ningún 
modo a la omisión en la suspensión, cuestión ésta que la 
ley encomienda al criterio del funcionario de quien se 
solicita la suspensión y quien ha de decretarla·, o abste
nerse de ello, según que se le presenten o nó las piezas 
del easo. ¿Qué, mucho, pues, seüores Magistrados, que la 
Gobernación antes a mi cargo, sabiéndose no obligada le
galmente a acceder a la solicitud indocumentada y pre
matura que le hacía un Juez Municipal, se negara a pa
trocinar una injusticia y a servir de instrumento a pa
rroquiales, bastardos intereses? Que el señor Juez .de 
Aracataca procedió por móviles distintos del de la justi
cia, verdad es que aparece demostrada· con los testimo
nios de los seüores Joaquín Campo Serrano y José del C. 
Fuentes, y que esa misma Corte ha reconocido ya en el 
propio auto de proceder dictado contra mí. Pero hay algo 
mús, que no quiero dejar de consignar aquí, para que re
salte de bulto la irrisión que de esa misma Corte altísi
ma ha querido hacerse en este caso. Una vez que el señor 
José del e. Fuentes cesó en el cargo de Alcalde Munici
pal, el activo Juez, que con tánto celo lo perseguía, cesó 
en su empeüo persecutivo, y ni entonces ni nunca volvió 
a dar una plumada en el proceso que se instauró con el. 
solo objeto de suprimir a un Alcalde cuyas actuaciones 
no convenían a los politicastros· del villorrio. ¿Podría 
prestarse la Suprema Corte de Colombia a desempeñar 
el desairado papel de pronunciar una condena contra el 
ex-Gobernador, cuyo buen juicio ha venido a ser reco
nocido por sus mismos acusadores, en el hecho de haber 

éstos desistido de su persecución contra un Alcalde, con
tra el cual no tenían en realidad otras razones de queja 
que la de ser él, el primero, dignísimo mandatario del 
lugar? Para bien de la administración de justicia y por 
el decoro mismo del pricipio de autoridad, os pido, con 
todo acatamiento, basado en las anteriores consideracio
nes, una sentencia absolutoria." 

Debe analizarse ahora lo expresado por el sefwr ex
Gobernador, doctor Cormanet como justificación de su 
conducta en este asunto. 

Para el efecto de comprobar la aserción del acusado, 
relativa a que el Juez acusador, luégo que Fuentes dejó 
de ocupar el cargo de Alcalde Municipal, no volvió a ha
cer nada en el proceso respectivo, esta Sala dictó un auto 
para mejor proveer, con fecha veintiuno de agostó del 
año postrero, auto en el cual, además, se pidió informe 
al Juez del Circuito de Ciénaga sobre lo adelantado en 
los asuntos contra Fuentes después de haber salido de 
la Alcaldía. 

Tanto de las diligencias remitidas en copia, como del in
forme del Juzgado,· se desprende que, evidentemente, poco 
o nada se adelantó en el sumario contra el mencionado 
Fuentes, cuando se separó de la Alcaldía, como lo asevera 
el señor doctor Cormane. Esta circunstancia, como es 
obvio, debe favorecer al encausado, porque· en realidad 
se hace viable su afirmación al respecto. 

De otro lado debe tenerse en cuenta que si bien. es 
verdad que al Gobernador se le dirigió repetida solicitud 
para la suspensión de Fuentes en el puesto que ocupaba, 
no es menos cierto que no se le acompañaron los docu
mentos del caso conforme exige la ley, es decir, aquellas 
comprobaciones indispensables en las cuales debía fun-

. darse el auto que a dicho funcionario se le transcribió 
por el Juez Municipal como base de la petición. Acaso 
en este particular estimó ciertamente el señor doctor 
Cormane, como él mismo lo insinúa, que no debía obrar 
con precipitación, sino más bien con prudencia y mesura, 
toda vez que se le había. asegurado que se trataba de un 
apasionamiento personal, partidista o de círculo, para 
con el Alcalde sumariado, cuya suspensión se pedía. El 
mandatario departamental. esperaría seguramente las 
pruebas y documentos respectivos para poder decretar la 
suspensión, y de esa espera quizás se tomó pie para ase
verar que el Gobernador desatendía las órdenes judicia
les, cuando probablemente en realidad sólo aguardaba 
la confirmación legal de éstas. Siendo esto así, según se 
ve, no aparece la malicia, la intención dañada con que el 
acusado procediera, por lo cual, y no cumpliéndose en 
su totalidad en el presente asunto con los requisitos 
exigidos para condenar por el artículo 1656 del Código 
JudiCial, debe dictarse sentencia absolutoria a su favor, 
sin que sean menester otras considetaciones. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la. ley, absuelve al doctor 
Juan B. Cormane por el cargo que en su carácter de 
Gobernador del Departamento del Magdalena se le for
muló en el presente informativo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expe
diente. 

PARMENIO CARDENAS-Jfuan C. '.ll'rujillo Arroyo-l!g
nacño G.onzález 'lrorres-Maximiliano Galvis R., Secreta-
rio en propiedad. , 
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Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogot~, febrero seis de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Ignacio González Torres). 

Vistos: 

En la presente causa se le propuso al Jurado de Cali
ficación la siguiente cuestión única, en armonía con el 
auto de proceder: 

"¿El acusado Simón. Lugo es responsable del delito de 
robo de la suma de cuatrocientos pesos ($ 400) moneda 
corriente, de propiedad de Aquilino López, hecho que fue 
ejecutado en la casa de habitación del mencionado Ló
pez, situada en la vereda de Boya Pdmero, de la juris
d.icción de Somondoco, como a las seis y media de la tar
de del día dos de enero del año de mil novecientos vein
tiséis?" 

El Jurado contestó afirmativamente. 
Sobre tal veredicto, el Juzgado del conocimiento, 2" 

Superior del Distrito Judicial de Tunja, dictó sentencia 
con fecha diez y ocho de marzo de mil novecientos trein
ta, condenando al acusado a la pena principal de cuatro 
años, nueve meses y quince días de presidio y a las incor
porales accesorias que estimó pertinentes. 

Apelado el fallo para ante el Tribunal Superior respec
tivo, éste, en providencia de veinte de agosto del año 
último, reformó la sentencia recurrida "en el sentido de 
aumentar la pena· principal que debe sufrir Simón Lugo1 

por el delito de robo de que se ha hablado, a ocho años y 
ocho meses· de presidio, que debe purgar, dos años en el 

. Panóptico de Tunja, y el resto en la colonia penal que 
designe el Gobierno, y la confirma en lo demás, debiendo 
dar fianza el reo de buena conducta, en caso de que ob
tenga rehabilitacióñ, bien por la pena, bien por la pér
dida de los derechos políticos." 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el conde· 
nado el recurso de casación, recurso que primeramente 
fue negado, por no haber expresado aquél la causal o 
causales en que lo fundaba. Como insistiera en interpo
nerlo, aduciendo más amplias consideraciones, el Tribu
nal resolvvió concederlo, diciendo que aun cuando no 
expresaba de modo claro las causales del recurso, pero 
creyendo interpretar que se refería a la 2" del artículo 
3" de la Ley 78 de 1923, estimaba q~e debía admitirlo. En 
consecuencia, se remitió el proceso a esta Sala, en donde, 
surtida la tramitación que le es propia,. se pasa a decidir 
lo que fuere legal. 

El sentenciado, en ellargo·y difuso alegato, en que cree 
sustentar el recurso, hace una porción de· consideracio
nes, encaminadas a demostrar las irregularidades exis
tentes en el proceso, sin expresar en lo más mínimo que ' 
tales irregularidades puedan referirse en alguna forma 
a alguna causal de casación. Por eso dice el señor Pro
curador, refiriéndose a esa serie de apreciaciones: 

"a) El hecho de que. el señor Juez de la causa le ~ubie
ra negado a Lugo la práctica de unas pruebas por incon
ducentes, no constituye causal de nulidad del juicio. El 

. Juez que conoce del negocio puede, discretamente, califi
car cuáles pruebas son conducente~ y cuáles no lo son, y, 
en consecuencia, admitir aquéllas y negar éstas, de acuer
do con la facultad que al efecto le concede la ley. Al peti
cionario le queda, sin embargo,· el campo para apelar del 
auto que dé la negativa, y con esto puede salvar su dere
cho, si es que le ha sido lesionado por el Juez de ins
tancia. 

"b) Menos constituye causal de nulidad el hecho de 
que durante la investigación se haya dejado de practicar 
una prueba decretada por el funcionario, ya sea porque 
no se pudo conseguir la comparecencia de un testigo o 
por cualquiera otra causa. Si la prueba de careo con el 
testigo Aristides Heredia interesaba al procesado, éste 
pudo pedirla y hacerla practicar en el término probato
rio del juicio. 

"e) El haberse contradicho un testigo, aun en el caso· 
de ser la contradicción .sustancial, tampoco es causal de 
nulidad. Ese hecho apenas da motivo para que la prueba 
que de las declaraciones contradictorias resulte no sea 
apreciada por el Juez. 

''d) El que no apa'rezcan en los autos unas diligencias 
de careo, de que habla el recurrente, carece de virtud 
para constituir nulidad del juicio. Además,. el que esas 
diligencias hubieran existido, apenas está respaldado por 
el dicho del señor Lugo .. Los testimonios que cita para 
res¡:>aldar aquella aseveración no vinieron a los autos, ':( 
no es a la Corte a quien toca ahora hacer que se rec~ban. 

"Estos son los motivos alegados por el recurrente, y 
como se ve, ningún fundamento ofrecen para deducir 
una ca u sal de casación o" 

Se trata, pues, en el caso presente, de alegaciones que 
hubieran estado muy bien ante los juzgadores de instan
cia, en la debida oportunidad; pero que la Corte no pue
de aceptar como base o fundamento de un recurso de 
casación, ya que no se ha intentado expresar siquiera en 
manera alguna que la sentencia ha violado la ley penal, 
sustantiva o procedimental, o que se halla en desacuerdo 
con el veredicto del Jurado, o no se conforme con el 
auto de proceder, o se haya dictado por un Tribunal in
competente, o haya hecho tal entidad una declaración de 
incompetencia para abstenerse de conocer, todo lo cual 
constituye por sí solo causal para interponer el recurso, 
como ·¡o dispone la ley. En suma, en el presente asunto 
no se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el ar
tículo 9" de la Ley 90 de 1920, por cuya razón, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 10 de la misma 
Ley, debe declararse desierto el recurso o 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo en el fondo con el parecer del se
ñor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara desierto el 
presente recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

PARMENIO CARDENAS-.Juan C. Trujillo Arroyo-lg-. 
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veinticinco de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique .A. Becerra). 

Vistos: 

En libelo de fecha primero de septiembre de mil nove
cientos veintisiete, el doctor Julio C. Garzón reformó la 
demanda que anteriormente había presentado ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para 
que previos los trámites de un juicio ordinario, con cita
ción del señor Fiscal, se hicieran contra la Nación estas 
declaraciones: 
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"Primera. Que el día veintiuno de marzo de mil nove
cientos veintiséis, el fuego lanzado por una locomotora 
del ferrocarril de Girardot, de que es y era dueña en esa 
época la República de Colombia, incendió, destruyéndolos 
en gran parte, mis bosques de eucaliptus, robles y ence
nillos, y también las cercas que los separaban de la zona 
férrea, plantados en terrenos de mi propiedad, que atra
viesa el citado ferrocarril con su linea, situados en juris
dicción del Municipio de Zipacón, vereda de Rincón San
to, alinderados generalmente así: por el pie, con la que
brada de El Mo:Uno; por un costado, con terrenos de Da
niel o Camilo Sáenz, hasta encontrar, en la cima de la 
cordillera, un mojón marcado con la letra S.; de este mo
jón, a encontrar tierras de La Escuela, pertenecientes hoy 
al doctor Eladio C. Gutiérrez; de aquí, a encontrar el ca
mino de Oimos, donde hay un mojón marcado con la le
tra A., pasando antes por otro marcado con la letra N.; 
y por este camino de Olmos, a encontrar la quebrada de 
JEl Molino, primeramente citada. 

"Segunda. Que este incendio fue ocasionado por culpa 
o negligencia del dueño del ferrocarril o de sus depen
dientes o empleados, y que con la destrucción de árboles 
y cercas que llevó a cabo en mis citados predios, me causó 
perjuilcios; y 

"Tercera. Que estos perjuicios deben serme indemni-
7aclo,c; por el dueño del ferrocarril de Girardot, o sea por 
la República de Colombia, condenándola a pagarme al 
efec.to, dentro del término que la sentencia señale, la 
suma de cuarenta y cinco mil pesos moneda corriente, en 
que los estimo y fueron ya avaluados pericialmente, o 
la que en el curso de este juicio, o de uno especial sepa
rado se determinare." 

Como razones fundamentales del derecho alegado, el 
actor presentó las disposiciones "contenidas en el Título 
34 del libro 49 del Código Civil y sus conéordantes, y la 
Ley 76 de 1920 y sus concordantes," y como hechos ge
neradores citó estos: 

·"a) El citado día veintiuno de marzo de mil novecien
tos veintiséis, la locomotora número 28 del ferrocarril de 
Girardot, que conducía un tren directo hacia Facatativá, 
con el fuego que despidió por su chimenea incendió los 
bosques y las cercas de mi propiedad, plantados en te
rrenos de mi propiedad, deslindados en la parte petitoria 
de esta demanda. 

"b) El ferrocarril de Girardot, junto eon la zona en la 
parte que atravie~Ja mi predio incendiado el día veinti
uno de marzo citado, pertenecía en esa época, y aún per
tenece a la República de Colombia, as~ como los predios 
incendiados en la citada fecha, eran entonces y son aún 
de mi propiedad. 

"e) .El incendio en cuestión se debió a que la locomo
tora que lanzó el fuego sobre mis propiedades no estaba 
provista de aparato alguno que impidiera que el que con
ducía en sus hogares, avivado especialmente en esa parte 
por los maquinistas para poder levantar la presión ne
cesaria para vencer la pendiente o pendientes anteriores 
a la estación de Zipacón-subiendo-fuera lanzado a dis
tanc:la, sobre los lados de la zona y sobre mis propiedades, 
donde había materias inflamables; a que la zona· al lado 
y lado de la vía, no estaba limpia de maleza, como lo 
aconsejaba una elemental prudencia, y a que los emplea
dos de la línea (cuadrilleros y trabajadores) no estaban 
en sus puestos el día del incendio, vale decir, a culpa o 
negUgencia del dueño de la Empresa o de sus empleados, 
por quienes debe responder. 

''d) Conocida por el Jefe de Estación de Zipacón en 
ese entonces, señor Enrique Gutiérrez, la causa del in
cendio susodicho, lo hizo conocer a su turno dé su inme
diato superior, ingeniero de la línea, Gabriel Suárez, asi: 

'Zipacón, 21 de marzo de 1926 

'Doctor Suárez-La Esperanza. 

'Informan del túnel que la locomotora número 28, que 
subió hoy con tren directo, incendió la eucaliptera del 
ki.lómetro 114, de los señores Sáenz. Mandé buscar al 
cuadrillero Rodríguez, quien no ha podido reunir los tra
bajadores para apagar. 

'Servidor, Jefe de Estación.' 

"e) En la noche del día del incendio los cuadrilleros 
del Ferrocarril, Ricardo Rodríguez, Juan Sánchez y Arnol
do Trompa, con unos pocos trabajadores, se dieron a la ta
rea de apagar el incendio causado por la locomotora nú
mero 28 en mis propiedades, tarea en la cual duraron 
varios días. 

''f) Por verificación llevada a cabo por los empleados 
del Ferrocarril, de ·que dio cuenta la Gerencia de dicho 
Ferrocarril de Girardot, el ingeniero de él, señor Gabriel 
Suárez, en oficios de nueve de abril y treinta y uno de 
ma·yo de mil novecientos veintiseis, además de las cercas, 
los árboles de mis bosques destruidos por el incendio gue 
nos ocupa, fueron: dos mil seiscientos siete eucaliptus 
(2,607); cuatrocientos veintitrés robles (423); ciento cua
tro encenillos (104). 

"g) Con la destrucción de los bosques sufrieron las ver
tientes de agua de mis predios, las cuales han disminuí
do de caudales. 

"h) Noticiado el Alcalde de Zipacón del incendio, levan
tó, conforme lo dispone el artículo 27 de la Ley 76 de 
1920, la prueba sumaria respectiva, la que, en cuatro fo
jas útiles, acompañé a mi primitiva demanda, y de la 
cual se desprende que el incendio en mis propiedades fue 
ocasionado por el fuego que lanzó sobre ellas la locomo
tora número '28, y que los perjuicios valen, por lo que 
hace a mí, la suma de cuarenta y cinco mil pesos moneda 
corriente. 

'"ñ) Presentada mi reclamación al Ministerio c;le Obras 
Públicas, como lo aconsejó o conceptuó el abogado del 
Ferrocarril de Girardot, fue negada, dejando a salvo 
mi derecho para ocurrir ante el Poder Judicial, como hoy 
lo hago; y ¡ 

"j) Cuando la Empresa del Ferrocarril de Girardot per-
' ten e cía a una Compañía extranjera, de que es sucesora 

la República, todos los perjuicios ocasionados por incen
dios debidos al fuego de las locomotoras, fueron debida 
y prontamente indemnizados; sólo ahora que la Empresa 
es de propiedad nacional, esas indemnizaciones se em
pandorgan, hasta el punto de que para obtenerlas hay 
que acudir al Poder Judicial." 

Presentó algunos documentos tendientes a demostrar 
sus pretensiones, y de los cuales se hará luégo el análisis 
correspondiente. 

Admitida la demanda así corregida, y dado traslado al 
respectivo Fiscal, este funcionario, después de haber ob
tenido al afianzamiento de las costas por parte del actor, 
la contestó oponiéndose a las declaraciones pedidas, ne
gando los hechos a), e) d), e), f), g), i), j); admitiendo y 
explicando los otros, y concluyó así: 

"Fundado en los hechos que relaciona el· demandante 
en el punto e), de que en la parte de su propiedad que 
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colinda con la zona del tren había materias inflama
bles y maleza, que no son producto del ferrocarril sino 
.de las propiedades, y de que por ahí tiene que pasar la 
locomotora a todo vapor, por ser pendiente, propongo la 
excepción de 'falta de acción' y las que resulten de esos 
hechos, porque los propietarios están obligados a no arro
jar basuras o malezas y materias inflamables a las vías 
públicas y vías férreas, tanto más cuanto que una em
presa de ferrocarril no puede tener millares de emplea
dos para vigilar la línea del ferrocarril y también las 
propiedades colindantes. 

"También propongo la excepción de 'fuerza mayor' Y 
la de 'caso fortuito,' fundadas en que de parte de los em
pleados del Ferrocarril no hubo descuido alguno, ni falta 
de diligencia alguna de las que aconsejan la prudencia 
y la previsión, para que se produjera el hecho que moti-
va la acción de perjuicios contra la Nación." · 

Fijados de _esta manera los elementos de la controver
sia, llamado a pruebas el juicio y recogidas todas las que 
los contendores estimaron procedentes y adecuadas a 
sus pretensiones, allegados los alegatos de conclusión 
y citadas las partes para la sentencia, el Tribunal dictó 
la de fecha cuatro de marzo de mil novecientos veinti-. 
nueve en que ''absuelve a la Nación de los cargos for
mulados en la demanda," sin hacer condenación en 
costas. 

Porque la parte del actor interpuso en tiempo hábil el 
recurso de apelación, concedido que le fue, vinieron los 
autos a esta Sala de la Corte, donde, debidamente trami
tada la instancia con nueva dilación probatoria y con la 
práctica de todas las demostraciones que se solicitaron, 
y el allegamiento de los alegatos de conclusión; porque 
no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, 
se procede a determinar la situación jurídica de las par
tes, previo el estudio de los elementos de hecho, gene
radores d·e la acción intentada, y de los de derecho, adu
cidos con fines económicos patrimoniales por parte del 
actor. A ello se procede, mediante las siguientes consi
deraciones: 

Primera. En la sentencia que se revisa aparece el si
guiente comentario acerca de los fundamentos jurídicos 
de la acción intentada, y sobre la prueba hasta entonces 
aducida para sustentarla: 

''Las entidades de derecho y las personas jurídicas no 
son susceptibles de cometer delitos, pero sí son respon
sables por delitos que causen perjuicios a terceros con 
actos suyos o de sus agentes o dependientes. En este 
principio de derecho universal está fundado el numeral 
4", del artículo 26, de la Ley 76 de 1920, sobre policía de 
ferrocarriles, y esto es obvio, porque de no ser así, se 
crearía una situación privilegiada en perjuicio de los de
más, de la gran mayoría, en favor de tales entidades y 
de dichas personas jurídicas. Así como de la culpa co
metida por los empleados y dependientes de una empre
sa privada responde ésta, de la misma manera y por ra
zón del mismo principio, de la culpa cometida por el em
pleado de una empresa de propiedad de la Nación, del 
Departamento o del Municipio, responden éstos, tanto 

" porque so.q. dueños corno por el principio amplio conte
nido en el artículo 2347 del Código Civil. De otra suerte, 
esas faltas quedarían .sin la sanción civil correspOndiente 
y sin indemnizaciones los que han sufrido sus consecuen
cias, lo cual violaría el orden jurídico. 

"Pero en todo caso la reparación del daño e.stá sujeta 
a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imp~u
dentemente, conforme al precepto del artículo 2357 de la 

precitada obra; de modo que al tratar de deducir la res
ponsabiÜdad por la c·ulpa que se le imputa, ha de tenerse 
en cuenta esa circunstancia, para el efecto de que la in
demnización que haya de fijarse sea conforme a la 
equidad. 

"El artículo 2342 del Código sustantivo, dice quién 
puede pedir la indemnización por el daño causado con 
el hecho. 

· ."Los perjuicios demandados en este juicio los deriva 
el demandante del siguiente hecho concreto: el incendio 
de parte de u~ bosque de su propiedad, compuesto de 
robles, ericenillos y eucaliptus, plantado en un terreno 
también de su propiedad, situado en jurisdicción del 
Municipio de Zipiwón y alinderado como se expresa ·en 
la demanda; incendio ocurrido el veintiuno de marzo de 
mil novecientos veintiséis, y que tuvo por causa inme
diata, según Garzón, el fuego lanzado por la chimenea 
de la locomotora número 28 del ferrocarril de Girardot 
-que conducía un tren directo hacia Facatativá-sobre 
lado y lado de las zonas y el terreno de Garzón, 'en donde 
había materias inflamables,' y que transmitido a éstas, 
destruyó parte considerable del bosque, con lo cual se 
causó perjuicio a su dueño. Y se dice que la Nación es 
responsable de este hecho como dueña del ferrocarril de 
Girardot, y que se debió a culpa del maquinista, por tres 
razones: porque la locomotora no estaba provista de 
aparato alguno que impidiera que el fuego que conducía 
en sus hogares, avivado especialmente en esa parte de 
la vía para levantar la presión y dominar la pendiente 
anterior a la estación de Zipacón, fuera lanzado sobre 
la zona y el predio de Garzón, 'en donde había materias 
inflamables'; porque· 'la zona al lado de la vía no estaba 
limpia de maleza, como lo aconsejaba una elemental pru
dencia'; y ·porque los empleados de la línea (cuadrilleros 
y trabajadores), no estuvieron en sus puestos el día del 
incendio. 

"De consiguiente, si en el plenario se ha demostrado 
que el incendio del bosque de Garzón tuvo como causa 
inmediata el fuego lanzado por la chimenea de la loco
motora número 28 del ferrocarril de Girardot, es incues·· 
tionable que la Nación, como dueña de la Empresa, debe 
indemnizar los perjuicios provenientes de ese hecho, sal-. 
vo que de las probanzas del juicio resulte que, no obstan
te la diligencia y cuidado empleados por las personas o 
entidad a quien .se imputa la culpa, fue imposible evitar 
el hecho que produjo el daño. 

"Como el representante legal en juicio de la entidad 
demandada, al contestar la demanda manifestó que no 
le constaba ese' hecho, y como por otra parte, 'cuando la 
Nación fuere la demandada, y la demanda contenga pun
tos de hecho, aunque el representante de ella convenga 
en tales hechos, siempre el juicio se abrirá a prueba 
para la comprobación de ellos' (artículos 577 y 9 de la 
Ley 169 de 1896), la carga de la prueba como hecho fun
damental en cuestión correspónde al demandante, de 
conformidad con los preceptos de los artículos 542 y 543 
y 1757 del Código Civil. 

''Que en el posque de Julio e. Garzón, compuesto de 
eucaliptus, robles y encenillos, se registró un incendio el 
día veintiuno de marzo de mil novecientos veintiséis, in
cendio que 'sólo afectó las hojas de los árboles y el cha
mizo que había sobre el terreno,' que fue el combustible 
qu.e lo alimentó, porque 'los árboles quedaron parados 
en su totalidad' y 'no se perdió ninguno,' como lo decla
ran las personas que primero entraron a _la plantación, 
señores Eduardo Herrera H. y Manuel Rodríguez, ese 
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hecho, que se halla plenamente demostrado en el juicio, 
Y sería una necedad negarlo, pues de lo que se trata es 
de saber si realmente ese incendio fue producido o tuvo 
como causa inmediata las chispas lanzadas por la loco
motora del ferrocarril, porque es el que determina· la 
responsabilidad de la Nación, caso de qué ese hecho sea 
cierto. 

"La diligencia· de inspección ocular practicada sobre el 
predio de Garzón por el Alcalde Municipal de. Zipacón; el 
día veintisiete de marzo de mil novecientos veintiséis, rio 
ofrece esa prueba, por varias razones: porque esa diligen
cia se practicó sin previo decreto, pues el auto respectivo 
sólo aparece autorizado por el Secretario; porque ella 
tuvo por obJeto establecer la prueba sumaria del incendio 
y del daño causado con éste, y porque una diligencia de 
esa naturaleza, practicada después de ocurrido el hecho 
Y dominado el incendio, es ineficaz para el efecto indi
cado. Por lo demás, dicha diligencia no reúne las con di
ciones legales para que pueda ser estimada como prueba, 
pues sólo una de las partes estuvo presente, y no se corrió
en traslado ni se aprobó el dictamen pericial, el cual, 
dicho sea de paso, quedó desvirtuado con las declara
ciones rendidas ante este Tribunal por los propios peri
tos o por las personas que sirvieron este cargo. 

"La actuación de los empleados de la Empresa, inge
niero del Ferrocarril, Jefe de Estación de Zipacón y cua
drilleros, tampoco es en sí misma indicativa de que el 
incendio tuviera por causa el fuego que la locomotora 
lam:ara por su chimenea; pues, en sentir de la Sala, las 
actividades empleadas por tales empleados y los infor
mes rendidos, no implican la aceptación del hecho. Ellos 
fueron informados de que el fuego de la locomotora ha
bía ocasionado el incendio, pero eso no les constaba de 
manera fehaciente, y en esa situación, y para el caso de 
que el hecho resultara cierto, necesariamente tenían que 
proceder en la forma que lo hicieron, con el fin de evitar 
mayores perjuicios a la Nación. · 

''Al Jefe de la Estación de Zipacón, señor Enrique Gu
tié:rrez, no le consta personal y directamente el hecho 
averiguado. Este señor simplemente _declara que hace 
algún tiempo, cuya fecha no recuerda, un muchacho le 
inform-ó que había ocurrido un incendio en los bosques 
de los señores Garzón y Sáenz, y que. ante ese aviso man
dó llamar a los cuadrilleros Ricardo Rodríguez y Arnoldo 
Trompa para que prestaran sus servicios, ayudando a 
apagar el incendio, y que a ·la vez, por medio de un tele
grama, dio cuenta al ingeuiero de la línea, doctor Ga
briel Suárez Murillo. (Folio 4 del cuaderno de prueb~s). 

"El mismo sujeto declaró ante el Alcalde Municipal de 
Zipacón, en la llamada inspección ocular, lo siguiente: 

'Del túnel me avisaron el domingo que se había pren
dido una de las eucalipteras, del kilómetro 114 para arri
ba, aviso que me dio el telefonista del túnel, quien me 
dijo que p·robablemente había sido una de las máquinas 
que en dicho día subió con el tren de carga; luégo vino 
un muchacho llamado Isaías Clavija a darme cuenta de 
que una de las dos máquinas que habían . subido había 
_incendiada una de las eucalipteras de la orilla de la zona 
del citado kilómetro, y que el muchacho en cuestión ma
nifestó que no había sido capaz de contener el incendio, 
y yo le di orden de que avisara inmediatamente a los 
euadrilleros para que apagaran. En seguida dirigí la si
guiente comunicación, por medio de un telegrama, al 
ingeniero de 1~ Empresa, doctor Suárez Murillo, que 
dice: .............. ' 

"Como se ve, es más detallada o más completa la prime
ra declaración de Gutiérrez; pues en la otra se expresa 
en forma bastante vaga; pero en todo caso, de ninguna 
de las dos se desprende que le conste personalmente el 
hecho, y, por tanto, ese primer testimonio no tiene fuer
za, de acuerdo con el artículo 608 del Código Judicial, en 
cuanto se refiere al hecho de que se trata, fuera de que 
en esa parte no se ratificó el testigo en su segunda de
claración. 

"Al testigo Seba~tián Arenas no le consta el hecho, o 
sea que el bosque de Garzón fuera incendiado por el fue
go que lanzó la locomotora del ferrocarril; pues los he
chos sobre que declara son posteriores, como expresa
mente lo manifiesta. 

"Manuela Gil declara que el día veintiuno de marzo 
de mil novecientos veintiséis, estando 'en la quebrada 
cerca de la línea del ferrocarril, pasó un tren del ferro
carril de Girardot, cuando otro momento llegó un mu
chacho a la casa donde vivíamos, y nos dijo que saliéra
mos y viéramos que se había incendiado el monte de los 
señores Julio e. Garzón y Daniel Sáenz, y nosotros sali
mos y vimos el incendio, y el muchacho nos dijo que el 
guardalínea no parecía por ahí, y tal vez este mismo 
muchacho fue el que dio aviso en el túnel.' 

"La testigo, como se ve, tampoco presenció el hecho 
causa del incendio, ni le consta nada al respecto. Y es 
de notar que ni siquiera ella atribuye el suceso al fuego 
que hubiera podido lanzar la locomotora del ferrocarril. 
Su testimonio vale, pues, como prueba de otro hecho: el 
incendio, que no se discute. 

"Otro tanto puede decirse de los testigos Arnoldo Trom
pa y Cristóbal Salamanca, telefonista del túnel el último, 
y uno de los cuadrilleros o trabajadores que acudieron a 
ayudar a apagar el incendio por orden del ingeniero del 
ferrocarril, el segundo; porque a Salamanca le avisó Ma
nuela Gil, y Trompa vino a saber lo ocurrido por la orden 
que se le dio. 

"Y en cuanto a las declaraciones de Herrera y Rodrí
guez, peritos en la nombrada diligencia de inspección, 
Cárdenas y Díaz, quienes avaluaron en tiempo posterior 
los perjuicios que el daño ocasionó, bien se ve que ni se 
les pidió declaración sobre el hecho mencionado, ni nada 
les consta sobre el particular. 

"Sólo queda por estudiar la declaración de Isaías Cla
vija, celador de la línea en la zona del ferrocarril que lin
da con el predio ,de Garzón, y quien declara que estando 
en el trayecto de la línea donde ocurrió el incendio, vio 
'que el fuego que despidió una locomotora de dicho fe
rrocarril incendió los bosques de dichos señores Sáenz y 
Garzón, situados a la orilla izquierda de la carrilera, su
biendo,' y que igualmente le consta, 'por haberlo visto, 
que primero se incendió la zona del ferrocarril en dis
tintas partes, de donde pasó a los citados bosques,' y que 
como no pudo apagar y no había cuadrill.eros en la línea, 
se vino a Zipacón, a la estación, a darle aviso al Jefe de 
ésta. · 

"Este es el único elemento que obra en autos para es
tablecer el hecho en _cuestión, de que el incendio fue 
ocasionado por el fuego despedido por la chimenea de la 
locomotora número 28 del Ferrocarril de Girardot; pero 
es el caso de que 'un testigo no puede formar por sí solo 
plena prueba, sino una gran presunción, cuando es há
bil'; y de este modo el mencionado hecho no puede te
nerse por probado legalmente, máxime si se tiene en 
cuenta que el valor probatorio de la déclaración de Cla-
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vijo estú un tanto desvirtuado, porque de acuerdo con lo 
declarado por Seba.stián Arenas, aquél no pudo ser tes
tigo presencial del hecho, pues él mismo le manifestó 
'que el día del incendio no había estado en ese lugar, por 
encontrarse en el kilómetro 113 .' Además, según la 9-e
claración de Manuela Gil, persona que estuvo en el lugar 
del incendio momentos después de haber comenzado, 
observa que el celador de la línea 'no parecía por allí.' 

"De otro lado cabe observar que si Clavija, como ce
lador o g:uardalínea, hubiera estado presente en el lugar 
del suceso y hubiera presenciado el hecho, fácilmente 
hubiera podido ser contrarrestado, y no habría tomado 
las proporciones en extensión, de que dan cuenta las 
pruebas del juicio; pues si él era insuficiente para tal 
efecto, el aviso para el envío de trabajadores y elemen
tos necesarios, no se habría ,demorad_o, y de esa manera 
habría podido contenerse más rápidamente. Y al decir 
que el incendio tuvo alguna proporción, no quiere decir 
el Tribunal que él hubiera destruid~. el bosque, porque, 
como atrás se vio, de acuerdo con las declaraciones de 
Herrera y Rodríguez, simplemente se quemó el chamizo 
que había sobre el predio, que fue el que sirvió de com
bustible, y las hojas de los árboles, pues ninguno de éstos 
s·e perdió; lo que se quiere significar con esto, tiene, por 
tanto, la relatividad consiguiente. 

"Pudiera decirse que hay motivos para deducir, al me
nos indirectamente, que la Nación, parte demandada, ha 
aceptado de modo implícito que el incendio fue produci
do única y exclusiv~mente por el fuego lanzado por la 
locomotora, y que si esa aceptación implícita se agrega 
el testimonio de Clavija, la prueba del hecho averiguado 
surge sin dificultad. 

"A esto se observa que ·en autos no s~ halla elemento 
alguno que indique la aceptación por parte de la Nación 
del hecho fundamental de que se trata; por el contrario, 
existen motivos para considerar que nunca lo ha ace¡:>
tado. Así, por ejemplo, el doctor Félix Cortés, hombre 
honorable y probo, Gerente que fue del Ferrocarril de 
Girardot, y a quien tocó oír la reclamación de Garzón, 
en declaración rendida ante este Tribunal se expresa 
así: 

'Que. el declarante, en su carácter expresado, y tenien
do conciencia o juzgando por los datos que se le habían 
suministrado, de que el Ferrocarril no era responsable del 
incendio aludido, no tuvo inconveniente en manifestarle 
al doctor Garzón que podía beneficiar sus palos. 

'Al punto d) Que el declarante negó el pago de la suma 
fijada en su avalúo por los peritos Cárdenas, Berna! y 
Díaz, porque no reconocía que esa obligación pesara so-
bre la ·Empresa del Ferrocarril de Girardot ........ ' 

"Luego si el Gerente protestó de que el F~rrocarril no 
era. responsable del incendio, bien se ve que la acepta
ción del hecho no existe. 

"Pero si esa aceptación se quiere deducir del hecho de 
que se hubiera convenido entre el Gerente y Garzón, que 

~' peritos designados por .ellos avaluaran los jerjuicios su-
1 fridos, cosa de que dan cuenta los peritos designados y 

el propio informe o avalúo que rindieron, se observa que 
ese convenio no prueba la aceptación del hecho, sino sim
plemente la buena intelig·encia y el ánimo que tenía la 
Nación de indemnizar el daño causado, pero siempre 
que, por otra parte, se probara el hecho capital de que 
era responsable del. incendio, por haber sido éste ocasio~ 
nado por el fuego de la locomotora número 28 del ferro~ 

carril de Girardot, cosa esta última que nunca se logró 
probár. Así entiende la Sala esa actuación del Gerente 
de la expresada Einpresa. 

"La estimación del daño es cosa distinta de la causa 
de él, Y lo primero no establece lo segundo; y el conve
nio o acuerdo de que se avaluara aquél estaba sujeto a 
"la condición de que se convenciera al Ferrocarril o a la 
Nación, de que el daño sufrido tuvo por causa inmediata 
Y única el fuego lanzado por la locomotora, con pruebas 
irrefragables. De lo contrario, las entidades públicas 
como los particuláres se verían expuestos a indemniza
ciones o reclamaciones fundadas en el simple avalúo de 
los daños, sin la prueba del hecho de donde se deriva su 
responsabilidad, cosa a todas luces inaceptable. Fuera 
de lo anterior, el Tribunal desconoce las pruebas que sir
v~eron a la Nación para fundar.la aceptación del hechc•, 
SI alguno de sus actos la diera a entender, o los motivos 
para pensar ·en que lo aceptara; aunque fuera tácita
mente. 

.. "En los debates judiciales en que e.s parte la Nación, el 
Departamento o el Municipio, los hechos eri que se apoya 
la demanda deben comprobarse en el plenario con prue
bas fehacientes, aunque su representante en el .juicio los 
acepte; · 

''Tampoco puede deducirse que el incendio fuera oca
sionado por la locomotora, del simple hecho del paso de 
l~s trenes por la parte de la zona que colinda con el pre
diO de Garzón, Y de que en esa parte haya necesidad de 
avivar el fuego que las locomotoras'llevan en sus hogares 
para levantar la presión y vencer la pendiente; es decir, 
del hecho conocido, el incendio, no puede deducirse ne
cesariamente que éste fuera ocasionado por el fuego de 
la locomotora. Esto no puede ocurrírsele a nadie . . 
· "En consecuencia, como el hecho principal de la de
manda no se ha probado, la absolución de la parte de
mandada se impone; pues las resoluciones judiciales no 
pueden apoyarse sino en hechos plenamente estableci
d?.s, ~e ~o.nde se deduzca clara e inconfundible la rela
c~oUJUridiCa demandada. se imputó un .hecho y no se 
diO la prueba de él, Y no probada la imputabilidad se 
carece de la base esencial para estudiar lo.s demás ;un
tos atrás planteados." 

Segunda. Entre las pruebas. practicadas en esta se
gunda ~nsta~ci~, a petición de la parte actora, figuran 
los testimomos Jurados de Ricardo Rodríguez, foja 12 del 
cuaderno co:respo~diente, quien, en lo relativo al origen 
o ca·usa del mcendw, se refiere al aviso al respecto dado 
P.o~ el testigo Isaías Clavija; quien también aparece rati
ficandose en su declaración rendida ante el señor Juez 
Muni~ipal de· Zipacón, Y cuyo válor probatorio aparece 
apreciado en la sentencia de primera instancia. y aun
q~e es verdad que este testigo afirma en su primitiva de
claración que vio que el fuego despedido de una locomo
t.ora del ferrocarril incendió los bosques de dichos seño
res Sáenz Y Garzón, que primero se incendió la zona del 
ferrocarril en distintas partes, de donde pasó a los cita
d.os bosque~; también lo es que los testigos Enrique Gu
tiérr~z (fOJa 27) Y Pablo Galeano (foja 29), declaran: 
el pnmero, 

". . . . . . . . . . que ~no.s dos o tres días después, el expo
nente, personalmente, le preguntó. al muchacho Isaías 
Clavijo, que él, que había dado el aviso del incendi~, si él 
había visto cuando principió el incendio, y que dicho 
muchacho le contestó que cuando él había llegado al si
tio del incendio, ya éste había tomado fuerza, y que en-
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tonces fue cuando dio aviso al exponente como Jefe de 
Estación de Zipacón." 

Aseveración· ésta que está corroborada con el dicho ju
rado del testigo Galeano, quien declara: 

"Que le consta personalmente que Isaías Clavija sí era 
el guardalínea el día del incendio, pero cuando éste apa
reció no estaba Clavijo en ese sitio, sino a una distancia 
de un kilómetro, más o menos; pero que después de al
gunas horas bajó y procedió a apagar el incendio que 
había dentro de la zona del ferrocarril; que Clavijo no. 
le dijo que el incendio hubiera sido producido por las 
chispas de la máquina del ferrocarril, precisamente por
que él estaba en la parte de arriba cuando el incendio 
empezó y a·pareció en la propiedad del señor Garzón." 

El hecho declarado por .este testigo, unido a la circuns
tancia probada de que Clavijo fue despedido al día si
guiente del oficio que desempeñaba en la Empresa del 
Ferrocarril, por ·el motivo de haber descuidado la guarda 
de la línea, hace sospechoso su dicho, y que no sea aten
dible como d·emostración de la causa del incendio de 
que se trata. 

Es cierto también que el mismo testigo Galeano, cui
dandero de la finca del señor Sáenz, declara ante la 
Corte lo siguiente (foja 29): 

". . . . . . . . . . Que fue cierto, por haberlo presenciado, 
que el veintiuno o veintidós de marzo, un domingo, de 
las doce a doce y media del día, sin que recuerde el año, 
estando el declarante de cuidandero de la finca del señor 
Daniel Sáenz, que queda lindando con la del doctor Julio 
e. Garzón, a continuación de la línea del ferrocarril, en
tre los kilómetros ciento quince y ciento diez y seis, vio 
que chispas de una locomotora del ferrocarril de Girar
dot, que subía, prendieron fuego en la zona del mismo 
ferrocarril, frente a las propiedades del señor Sáenz, y 
el:I las de una señora Natividad, cuyo apellido no sabe. 
Que al mismo tiempo vio fuego en la finca del señor Gar
zón, que queda contigua, pero que el declarante no vio 
si ese fuego hubiera sido producido ·por chispas del ferro
carril; que en todo caso ese fuego pasó a la finca del señor 
Sáenz." 1 ' 

. . . 
Según este testimonio, el fuego .producido en la zona 

del ferrocarril, frente a las propiedades del señor Sáenz 
y de la señora Natividad, fue causado por las chispas es
capadas de la máquina; y simultáneamente "vio fuego 
en la finca del señor Garzón, que queda contigua, pero 
que el declarante no vio si ese fuego hubiera sido pro
dUlcido por chispas del ferrocarril." 

De esta declaración tampoco se concluye que el sinies
tro ocurrido en la propiedad del señor Garzón hubiera 
sido ocasionado por las chispas despedidas de la loco
motora; pues el propio declarante afirma que su percep
ción no se realizó sobre este hecho, que es la fuente ge
neradora de la acción instaurada. Y en estas circunstan
cias es inútil hacer el estudio de las pruebas traídas para 
demostrar la existencia de perjuicios, porque siendo és
tos una consecuencia del hecho dañoso, no estando le
galmente demostrado éste, es ineficaz le demostración 
de ellos. 

No J:allándose, pues, demostrados legalmente en estos 
autos los extremos de la acción instaurada, es preciso 
absolver a •la Nación de los cargos que le aparecen for
mulados en la demanda, tal como lo hizo el juzgador en 
la primera instancia. 

Y por lo. expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia absolutoria que ha sido materia de 
revisión. Las costas de la segunda instancia son de car
go del actor, y oportuna y legalmente deberán ser ta-
sadas. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de donde procede. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lEmrique .&. Becerra. 
JLuis JF. Rosales-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veinticinco de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que con jurisdicción coactiva y 
por suma de pesos, sigue el Recaudador de Hacienda Na
cional de !bagué contra Juan Martín Arellano, éste, en 
tiempo hábil, propuso las siguientes excepciones: false
dad del instrumento ejecutivo, falsedad del decreto eje
cutivo y pago de la deuda que se cobra. 

Sustanciado el incidente en la forma legal, el Tribunal 
Superior de !bagué, a quien tocó conocer de él en primera 
instancia, en providencia de fecha veinticuatro de junio 
de mil novecientos treinta, declaró probada la excepción 
de pago, y como consecuencia, dispuso la cesación del 
juicio y el desembargo de los bienes materia de la traba 
ejecutiva, ordenando a la vez la consulta de tal providen
cia con esta Superioridad. 
. Tramitada la segunda instancia con el lleno de las 

formalidades que le son propias, se procede a decidir lo 
que se estima jurídico mediante las siguientes conside
raciones: 

"Bajo el imperio del artículo 35 de la Ley 100 de 1892, 
las sentencias contra la Nación, los Departamentos y los 
Municipios debían siempre consultarse con el superior, al 
no ser apeladas. 

"El artículo 30 de la Ley 169 de 1896 modificó el ante
rior, en el sentido de hacer consultables dichas senten
cias en. el caso de que ellas declararan alguna obligación 
a cargo de tales entidades. 

''En el caso que contempla el auto apelado, ninguna 
obligación se le ha impuesto a la Nación ........ " 

Debe concluirse, por tanto, que no es consultable, y la 
Corte asi de pe declararlo. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema, administrando justicia. en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, se abstiene de revi
sar la providencia consultada. 

. Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta .Vudicia] 
y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-JEn.riqUlle .&. Becerra. 
JLuis JF. Rosales-lP'erllro Sanz Rivera, Secretario en pro· 
piedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 7 

(febrero 9 de 1933) . 

!La Corte Suprema de Justicia, 

considerando 

Q;u.e ei doctor Isaías Castro Vélez. murió rec~entemente 
en es.ta ciudad; 

· Que el Q.octor O.a~tr.o Vélez desempeñó .con especial 
briJlo y eompetenGia lo~ cargo~ Q.e Magistrado de la 
.Cm,te Suprema de Justici~; Mag_istr:ad~o del T~ibunal 
Sl,lperior de Bogotá y J:'!le~ Q!'l Circ1.ütp; 

,Q;ue además de sus importantes servicios prestados a 
la añministración .de justicia, el do.ctor Castro Vélez fue 
prof~so.r en div:er.sas. Facultades. de Derecho y Ciencias 
Polí:tic_as, contribu;ven.do así, generosa y patrióticanien~ 
t_e, con sus lu.ce.s y t.a!.ento, a la enseñanza. de la juventud 
'un~ ver si taria; 

Que en todos esos cargos- y a tra v~s de toda su vi .da, se 
distinguió por su elevado espíritu público, por su desin
teresada consagración al estudio y adelantp de. las cien
-cias jurídicas, en lo que se reveló como un verdadero 
maestro, 

a(l,ruue}l'~~; 

La ·Cor-te Suprema de Justicia deplora el fallecimiento 
-del -doc-tor Isa·ias -castro 'Vélez, rinde ki:buto de . admira
•eión Y respeto a su memoria, ·y presenta su labor en ser
;v.icio de la Repúb-lica -como ejemplo· a los· M~gistrados y 
.Jueces y ·a la ju.ventud est·H-diosa. 

Por la Presidencia se designará una .comisión qJ,le pon
ga en manos de :la sefíora viuda e hijos del doctor Castro 
una copia de este Acuer~o; en edición d~ lujo, el cual 
debe env4arse ta-mbi~n a·l· honorable Concejo MJ,lnicipal 
de "Chapar-l'al. · 

Pa4p .en B.ogotá .a- nue:v:e de febrero d~ mil novecientos 
tr~int.l:t. y t,res.. · · · 

El Presidente, PARMENIO -CARDENAS-El Vicepre
sidente, FRANCISCO TAFUR A.-José Miguel .A\.rango. 
lEnrique A. Beeell'.!L'a.-ltg.Jrnacio -Gem:-ález 'Fones-Jfosé Joa
,«!'QÍ.n. }EII.-e.r~á~~.-J~ lL)l1l;tl11r~ lF.®n;g}_ull-:Ju.amL dE~ Mar
-~~~JLW.s.JF. Jlt~a-Ji.es-;ICóik~~~ ·N~@.Jl~~-JÍ'Jl!~llil. .c. 'lt'll'M· 

JUlo .il\ll'tt~Y4}-~us~~.N-. -~~11'-, S~re~afio .. 

' ,. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-!B@
gotá, diciembre seis de mil novecientos treinta~ 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

En la sucesión de Miguel Pérez Carranza los legatarios 
de Miguel M. y Carlos A. Pérez objetaron el trabajo de 
partición haciéndole- las siguientes objeciones: 

"Primera objeció;n. La partición se ha verificado en 
un todo contra las prescripcio;nes de la ley y del testa
men-to. Allí se hace una -distribución caprichosa de los 
bienes de la sucesión, si:q Úmer en cuenta las especies 
de~ tinadas. en el testamento a legados, como ha sido la 
_voluntad del t~stador; las especies destinadas a deter
minados. legados han sido distribuidas arbitrariamente 
·para cubrir asignaciones de cuota, que solamente deben 
pagarse en dinero, si. para ello ·hay fondos disponibles. 
Pero en . este caso la especie legada a determinada per
sona se ha distribuido entre legwt'arios de cuotas y en
tre legatarios de distintas especies, y viceversa. Por este 
aspecto s_e han co_metido graves errores y se han violado 
las. disposiciones legales y las del testamento; esto solo es 
suficiente para invalidar ese trabajo. 

"Segunda. No se ha tenido en cuenta que hay legados 
d!= especie ·y legados de cuo:t.a y se han considerado a to
dos _los legatarios corp.o de cuota, haciendo una distri
b-:qción nu_m~rica, t.eniendo en cuenta los ava~úos dados 
a los bienes a_signados como legados; como ya lo digo, 
JQ:s l!')gadQs de especie hay que adjudicarlos como están 
.Ae~l).ps y_ l()S· de cuota o cantidad de dinero, se deben pa
gar en Q.ine:ro, si para ello hay f<?ndos de la sucesión; '5i 
n~·ll:a:Y, ;nada se-manda pagar. Por este aspecto es ilegal 
el trabajo de partición y suficiente causal de nulidad. 

"l'ercera. Los legados. de especie han sido. desmem
brados ilegalmente, tanto para pagar legados de cuota, 
como se deja dicho, como para· pagar deudas de la suce
siór:J., si-eRdO-asi·que esta efase de. legatariOS (de especie), 
no· Wmen porqué· contFibNír al pago de las deudas de la 
sueesión; esta· con~ribución. debe ser a prorrata de los va
lores de. sus respectivos -legados, es decir, en dinero. Pero 
<:!P. nin.gún caso se pued~p. disgregar es.os bi-Emes para u~a 
u ot:ra· cos.a, dtvidiep;do las especies: así lo ensefía .clara
~ente el art_ículo 1420 del- Código Civil. 

''C.riar.ta. Las. especies legadas no se puederi ,disgregar 
tam:P@co para completar alguna ·legítima~caso de que 
ha;.ya .que hacerlo-poFq.ue. según el· articulo 1420 que 
dej.o .citaG.o, "los legatari0s .que de:ban contribuir aL pago 
de las: legítimas o de , las deuda..s hereditarias, lo harán 
a prorrata de los valores-de. sus respectivos legados, y la 
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porción del llegatarño ñnsolvente n® gll"a.Vall.'á a. Ros otll.'os." 
Lo que quiere decir que la obligación de cada legatario 
es contribuir en dinero a completar esa legitima o al 
pago de los créditos pasivos, y la insolvencia de unos no 
perjudica a los demás; es decir, solamente nace una 
obligación personal contra los legatarios. Por nuestra 
parte estamos listos a contribuir, llegado el caso. Pero 
en este caso se ha omi:tido toda prescripción legal y se 
ha contrariado en un todo la voluntad del testador, por 
lo cual debe igualmente invalidarse la partición en un 
todo." 

El Juez las desechó, y apelada la sentencia, el Tribunal 
de Bogotá la confirmó en todas sus partes. 

Recurrieron en casación los legatarios, y como el re
curso es admisible, se estudia. 

Se acusa el fallo por quebrantamiento P.e los artículos 
1270, 1375 y 1127 del Código Civil, y se hace consistir esa 
viola<:ión en que el partidor asignó para el pago de cier
tas deudas y ciertos legados, bienes que el testador no 
había1 destinado para esos fines. 

Se observa: 

El partidor no reformó el testamento al destinar al 
pago de las deudas de la sucesión y de algunos legados 
bienes que el testador había destinado a otros usos, re
duciendo los legados proporcionalmente, porque antes de 
la partición se había dic:tado sentenc:la reformando el 
testamento del señor Pérez en el sentido de reducir los 
legados en todo lo que pudiera afectar la legítima del 
iegitilmario, y esa sentencia conserva hoy toda su fuer
za, ya que no ha sido invalidada conforme a la ley. 

Es verdad que el testador hizo la partición de sus bie
nes en er testamento, pero como ese testamento fue re
formado por sentencia firme que ordenó rebajar los le
gados proporcionalmente para no afectar la legítima de 
Maria Engracia Díaz, el partidor ni el Tribunal estaban 
obligados a ceñirse a la partición hecha por el difunto, 
puesto que por fallo judicial, pasado én autoridad de 
cosa juzgada, se ordenó modificar esa partición porque 
afeetaba derechos ajenos. . 

N o se desconoció tampoco lo preceptuado por el ar
lticulo 1127, porque la voluntad del testado!:, aunque cla
ramente manifestada en la partición, se oponía a las 
prescripciones legales, que ordenan que' por medio de le
gados no se puede minorar la legitima:de los legatarios. 

Además, no es cierto que el partidor hubiera pagado 
los legados en especies distintas de las asignadas en el 
mismo testamento para cubrirlos, ni ·eso lo han demos
trado los recurrentes. 

No está por demás transcribir las razones del senten
ciador para rechazar las objeciones. Ellas son: 

"Seguramente al oponer estas objeciones, los recu
rrentes ·entendieron que la séptima de las objeciones 
propuestas, que más adelante se ·estudia, es verdadera 
y que hay posibilidad jurídica para admitirla. 

"Cierto es que la adjudicación hecha a los recurren
tes no corresponde por su cuantía a la fijada en el 
testamentq del causante Pérez Carranza, pero no -lo es 
que se hubiera hecho en especie distinta de la asignada 
en el mismo testamento, para cubrirla. Lo primero es 
aplicación o ejecución del punto cuarto de la sentencia 
sobre reforma del testamento del causante Pérez Carran
za, dictada por el mismo Juzgado a quo en el juicio or
dinario que se promovió para tal efecto. 

"Dice, en efecto, el numeral cuarto de la parte resolu
tiva de la mencionada sentencia, que en copia debida
mente autenticada y convenientemente registrada, se 
trajo oportunamente a los autos: 

"Cuarto. Los legados hechos por el señor Miguel Pé
rez Carranza a favor de Orosia Pérez. Ana Lucia, María 
Teresa y Concepción Diaz, Belén y Jobita Ortices, Car
los Antonio, Miguel María y Antonio Pérez, Concepción 
Díaz Caicedo, Carlota Berna!, Angel María Ortiz, Elvira 
y Concepción Carreras, Manuel Enrique y Blanca María 
Porras,· Telésforo Berna!, Dolores Toro, la Iglesia de Fu
sagasugá y el Hospital de Caridad de Fusagasugá, deben 
reducirse proporcionalmente en todo aquello que alcan
ce a afectar la legitima, pero el Hospital y la Iglesia no 
concurrieron al pago de la legí:tima .sin.o en la forma y 
lugar prescritos por el artículo 1420 del Código Civil. 

"Según esto, los legados de especie hechos por el tes
tamento de Pérez Carranza a los recurrentes, debían re
ducirse proporcionalmente en todo aquello que alcanzara 
a ·afectar la legítima de Maria Engracia Diaz, legítima 
equivalente a la mitad del acervo liquido inventariado. 
La proporcionalidad de la reducción decretada resulta 
necesariamente de las operaciones ariitméticas respec
tivas. 

"El Tribunal no acoge, por ser contraria a la ley y a 
principios que la informan, la tesis de los recurr~ntes, de 
que la obligación impuesta a los legatarios, en la parte 
transcrita aquí, sea apenas una obligación personal y 

que, por lo mismo, la especie asignada en el testamento 
deba adjudicárseles tal como se dispuso por el testador 
en su declaración de última voluntad, dejando a salvo 
una mera acción del legitimario contra los legatarios 
para obligarlos a que concurran. al pago de todo aquello 
que menoscabe. la legitima. Lo que la sentencia dispuso 
con claridad que no admite duda, fue que los legados he
chos por Miguel Pérez Carranza en su testamento a las 
personas ya indicadas "deben redlu~ñll.'se pll.'oporcional
mente en todo aqu.ello I[}Ue ancance a a:fiectar na llegítñma." 
En ninguna parte se lee que ~os legatarios hubieran sido 
condenados a contribuir proporcional y personalmente 
al pago de todo aquello que menoscabara la legitima del 
legitimario. Con cordura y desinterés personal no puede 
llegarse a la conclusión de los recurrentes a este res
pecto. 

"Y en cuanto a la interpretación que los apelantes dan 
en su memorial de objeciones al texto del artículo 1420 
del· Código Civil, bastaría .saber que en la sentencia de 
que se ha hablado se le dio una aplicación distinta a la 
que los mismos recurrentes "pretenden ahora.. Además, 
no es cierto que la obligación que la ley impone a los 
legatarios de contribuir en la proporción del valor de sus 
legados al pago. de las legítimas, sea apenas una obliga
ción personal, de contribuir proporcionalmente en dinero 
para ese efecto; la intención de la ley es otra, la manera 
de aplicar el· mandante es la indicada en la sentencia 
dicha y la forma de ejecución es la practicada en el tra
bajo de partición y adjudicación. No seria posible pre
tender que el derecho real de h~rencia se cubriera con 
obligaciones personales, . como lo entienden los recu
rrentes. 

''Quinta objeción. Aparece propuesta asi: 

'Quinta. Los legatarios solamente están obligados a 
concurrir al pago de ias deudas hereditarias, a prorrata 
del valor de sus respectivos· legados, 'cuando al tiempo 
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de abrirse la sucesión no haya habido .en ella lo bastan
te para pagar las deudas hereditarias.' (Artículo 1419 
del Código Civil); en el presente caso sí había bienes 
suficientes per-tenecientes a la sucesión para el pago de 
esas deudas hereditarias, a excepción de un pequeño sal
do aproximadamente de trescientos pesos moneda legal, 
que es la pa:rte que los legatarios creemos estar obliga

.dos ~contribuir a ese pago; por lo demás no pueden mer
marse las especies legadas para el pago de deudas here
ditarias. y de legítimas, como ya lo dijimos. Por este otro 
aspecto lo es también ilegal el trabajo de partición y 
debe in validarse.' 

· "Que de acuerdo con el1texto del artículo 1419 del Có
'digo Civil, los legatarios de especie o cuota estén obli
gados a contribuir al pago de las deudas hereditarias en 
la proporción de sus respectivos legados y esto cuando 
al tiempo de abrirse la sucesión no haya· habido en ella 
lo bastante para cubrirlas, aunque sea cierto, no 
·quiere decir nada en el caso presente. Basta revisar el 
inventario, que es la minuta o lista de los bienes deja
dos por el causante al tiempo de su fallecimiento: para· 
convencerse de que la afirmación de que la· sucesión 
contara con bienes bastantes para cubrir las deudas he
l'editarias, es, cuando menos, gratuita de los recurren
tes. y en cuanto a la reducción de las legítimas que se 
verificó en la partición, lo dicho ya es suficiente para re· 
dargüír el fundamento de la obj-eción. 

"Sexta objeción. Dice: 'Para ·el pago de deudas sola
mente pueden destinarse en el presente caso los bienes 
dejados por el causante para tal efecto y que constan en 
el inventario; y en caso de que no sean suficientes, 
debe responder el heredero reconocido.' 

"Según se ve, esta objeción es absolutamente vaga, 
porque en ella no se concreta qué aplicación ·tiene el 
concepto de los recurrentes en el caso de autos. Que 
sólo los bienes destinados por el causante en su testa
mento para el pago de las deudas, puede destinarse para 
cubrirlas y que si tales bienes no fueren bastantes _para 
hacerlo, debe responder el heredero. Es una nueva afir
mación gratuita de los apelantes, contraria a derecho y 
a lo que ellos mismos alegan como fundamento de su 
quinta objeción, donde reconocen que los lega;tarios es
tán obligados por la ley a contribuir proporcionalmente 

· a sus legados al pago de las deudas de la herencia. 

"Es cierto que los bienes destinados por el testador en 
su testamento para el pago de las deudas se aplican de 
preferencia en la- partición para ese efecto; pero si esos 
bienes no fueron suficientes, los legados se rebajarán a 
prorrata (~rtículo 1433 del Código Civil), y la parte in
soluita de esas deudas no es, por tanto, cie cargo de los 
herederos únicamente. Entender otra cosa es no sólo 
ignorar la ley, sino querer una injusticia. 

"Séptima objeción. Esta séptima y última objeción 
está concebida así: 

'La partición debe hacerse en un todo conforme al 
testamento y no de acuerdo con la sentencia de que se 
ha presentado copia en este juicio de sucesión, del jui
cio que se surtió sobre reforma del· testamento que sirve 
de base a esta sucesión, entre el señor Benjamín Esco
bar y los suscritos y otros, porque esa sentencia, así 
como todo el juicio en que fue dictada, adolecen del vi-, 
cio de nulidad, consistepte esta nulidad en que no se no-
tificó la demanda y consiguientemente no se corrió tras. 

lado de ella a toda la parte demandada, que la compo
níamos un número plural de personas, lo que cons:tituye 
nulidad en esta clase de juicios (artículo 126, Ley 105 
de 1890); además, la ·sentencia se dictó sin ~ener juris
dicción el Juzgado sentenciador, pues ésta la había per
dido en virtud de haber concedido una apelación en 
efecto suspensivo y aún no había readquirido esa juris
dicción cuando se dictó el fallo.' " 

No se ha comprobado que el partidor no hubiera re
partido entre todos los legatarios, proporcionálmente, lo 
que fal:taba para el pago completo de las deudas y para 
el pago de la legítima, para que pueqa decirse que qu~
branta el artículo 1419 y 1420 del Código Civil. 

Considérase violado· el artículo 1284 del Código Judi
cial por falta de aplicación al caso del pleito. Preceptúa 
esa disposición que si la partición se objetare, el Juez, 
previa citación de las partes, resolverá si debe o nó re
hacúse la partición. Eso fue lo que hizo y de allí nació 
esta casación; se negaron las objeciones y se' aprobó .la 
partición. 

Por último, se acusa el fallo por el quebrantamiento 
de los a1~tículos 1849, 670, 740, 745 y 746 del Código Civil, 
P,Or cuanto en la sentencia no se reconoce a los recurren
~es· el carácter de legatarios en los derechos hereditarios 
que compraron y hacen consistir ese quebrantamiento 
en que la escritura de compra fue anterior al momento 
en que se hicieron las objeciones. 

Puede ser cierto que los cesionarios fueran dueños de 
los derechos hereditarios desde el momento en que_ se re
gistró esa venta, pero el Juez no les podía reconocer ese 
carác:ter sino desde el día en que fUera presentada la res
pectiva escritura, pues de otra manera no podía tener 
col'l.ocimiento oficial del co111trat9 de compraventa, y si 
oportunamente no la presentaron hoy tienen que correr 
las consecuencias de esa falta de personería. 

·Por -lo expuesto, la Corte suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha quince de· mayo de mil novecientos veintinueve. 

Segundo. Las cos:tas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Jfudicia· 
y devuélvas~ el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán lB. Jfiménez-Jfosé 
Miguel Arango ---'- Jfuan E. Martínez - Jfuan N. Méndez. 
Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propi,edad. 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotá, dic~embre diez de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

La casa comercial de Alejandro Angel ·& Compañía, 
Inc., por medio de apoderado, demandó ante el Juez P 
d.el Circuito de Manizales a la "Compañía Manufacture
ra del Sombrero Mundial," representada por su Gerente 
el señor Justiniano Londoño, a éste en su propio nom
bre, y a Emilio Correa, como fiador de la misma Compa
ñía, para que se hagan por la sentencia las siguientes 
declaraciones y condenaciones: 

''a) Que los demandados, e5 a ~saber: 'Compañía Manu
facturera del. Sombrero Mundial,' Justiniano Londofio y_ 
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Emilio Correa A. son d€udores solidarios de la sociedad 
demandante 'Alejandro Angel & Compañia¡ Inc.,' por la 
süma de . siete mil trescientos veintidós pesos setenta y 
cuatro centavos ($ 7,322-74) oro· americano, o su equí
valente en moneda colombiana el día del pago, el cual 
deben hacer en esta ciudad dentro de seis días. 

"h) Que los demandados son también deudores solida
rios de los intereses que la siguiente suma haya deven
gado al oc;ho por ciento (8 por lOO) anual hasta el 1" de 
noviembre de 1923, y de los corrientes que toda la suma 
mencionada en la letra anterior haya devengado y de
vengue desde esta fecha hasta el día ~n que se haga el 
pago total: de $ 69-78, desde el 28 de octubre de 1920; 
de $ 5,449-40, desde el 5 de noviembre de 1920; de 
$ 1,58·4:-58, desde el 26 del mismo noviembre; de $ 426-29, 
desde el 17 de diciembre de 1920; de $ 65-57, desde el 30 
del mismo diciembre; de $ 81, desde el 7 de enero de 
1921, y de.$ 55-30, desde el 12 de febrero de 1921. Estos 
intereses serán pagados en los mismos lugar y tiempo 
señalados en la letra anterior. 

".e) Para el caso de que el demandado señor Justiniano 
Londoño no sea condenado como deudor solidario por 
toda la deuda, pido en subsidio que se le declare que res
ponde solidariamente con los otros demandados por el 
sesenta por ciento de dicho capital e interés, y 

"e) Sic. Que los mismos demandados deben cubrir al 
demandante los gastos que éste empleare en el presente 
juici•)." 

·La demanda se apoyó en los .siguientes hechos: 

"1" Por escritura número 750, otorgada an:te el Notario 
2• de este Circuito el 12 de septiembre de 1917, se cons
tituyó la sociedad anónima 'Compañía Manufacturera 
del Sombrero Mundial,' la cual se regiría conforme a los 
estatutos de que da cuenta dicha escritura. Entre las 
bases de constiltución tenemos que dicha sociedad dura 
hasta el año de 1940; que· perdido un cuarenta por cien
to del capital social se debe proceder a la disolución y 
liquidación de dicha sociedad, y que el Gerente de la 
sociedad--que lo fue el señor Justiniano Londoño-desde 
la feeha de la escritura, sin haber sido reemplazado· has
ta hoy, tiene facultad suficiente para contraer obliga
ciones en nombre de la sociedad, con la limitación de 
que cuando el monto de dichas obligaciones exceda de 
mil pesos ($ 1,000) oro, deberá preceder autorización 
especial de la Junta DireC'tiva de dicha Sociedad. 

"2• ·Como consta en el documento privado extendido 
en esta ciudad el 31 de octubre de 1921; el ·cual acompa
ño para que .se tenga como prueba, el citado señor Lon
doño, en su carácter de Gerente de la mentada sociedad 
demandada, y con autorización expresa de la Junta Di
rectiva de dicha sociedad, autorización transcrita en el 
mismo documento y de la que también acompaño copia 
auténtica ex~~dida por el Secretario de aquella Junta, 
reconoció en contra de la sociedad que representa y en 
fa vór de la sociedad en cuyo nombre hablo, una deu4a 
de siete mil trescientos veintidós pesos con setenta y 
cuatro· centavos ($ 7,322-74) oro americano, la cual de
bia ser pagada dentro de los dos años siguientes a ·la 
fecl1a del documento, jubito con los intereses estipulados 
eh la forma y plazos consignados en el número 4 de di
cho documento; el pago debería .ser hecho en letras so
bre Nueva York, a la vista, y a satisfacción de la Casa 
acreedora. 

"3• El sefí.or Emilio Correa A. se constituyó por su par
te fiador de la deuda constante en el documento citado, 
y de su responsabilidad existe la constancia privada que 
también acompafio suscrilta por dicho señor en esta ciu
dad el 30 de octubre de 1921. Dicha constancia es bien 
clara al respecto, y en virtud de la fianza citada el fiador 
quedó obligado como fiador solidario, por ser la obliga
ción principal de carácter mercantil, ya· en virtud del 
contrato en sí mismo, ya por ser los contratantes co
merciantes según el Código de Comercio. 

"4• Cuando el señor Londoñ.o firmó como Gerente de 
la sociedad deudora el documento mencionado, ya esta 
sociedad se encontraba 'en quiebra conforme a los esta
tutos de la misma, por haber disminuido su capital líqui
do en más de un 40 por lOO, caso pr·evisto en la escritura 
social para la disolución y liquidación de la sociedad que 
representa: Esta disminución del capital social se ha 
agravado cada día hasta el punto de que hoy, según lo 
manifestado por dicho Gerente, nada existe de ese capi
tal, sin que hasta ahora el mentado Gerente ni persona 

· alguna se haya presentado ante las autoridades de que 
tratan .los artículos 586 y 589 del Código de Comercio, a 
cumplir los deberes que imponen estas disposiciones y la 
escritura de constitución. 

"59 Como la deuda constante en el documento privado 
que acompafio no ha sido .pagada ni en todo ni en parte, 
resulta que la omisión del señor Gerente en el cumpli
miento de las obligaciones citadas en el número ante
rior, es una acción culpable de su parte con la cual ha 
causado a la casa acreedora notables perjuicios, porque 
ha contribuido a que dicha deuda quede sin valor real 
alguno en cuanto respecta al deudor principal, y con un 
valor muy J;ela'tivo en cuanto se refiere al fiador señor 
Correa A., por no conocérsele a· éste bienes suficientes 
para cubrirla. 

El representante de la Compañía demandada por me
dio de apoderado contestó la demanda conviniendo en el 
derecho que alega la sociedad d~maridante para cobrarle 
a la primera, pero únicamente a ésta, la suma de· pesos 
que .se expresa en la demanda. 

¡En cuanto a los hechos dijo: 

Al primero. Es cierto. 
Al segundo. Es ·cierto. 
Al tercero. Es cierto que el señor Emilio Correa se 

comprometió como fiador, pero en -el documento respec
tivo no consta que esa fianza fuera solidaria. 

Al cuarto. No es cierto, y lo niego. 
Al quinto. No es cierto, y lo niego. 
El demandado ·Correa se opuso a que .se hagan las de-· 

_ claraciones pedidas en la demanda. En cuanto a los he, 
chos dijo: 

Al primero. Como no tengo a la vista la .escritura que 
se cita, lo niego para que se pruebe. 

Al segundo. Es cierto. 
Al tercero. Tal como está concebido lo niego. No soy 

fiador solidario, como consta en €1 misma documento 
que se cita. 

:Al cuarto. No es cierto y lo niego. . 
'Al quinto. Es hecho que no me corresponde y por eso 

lo niego. 

Justiniano Londoño, como demandado en su propio 
nombre, por medio de apoderado contestó la demanda 
oponiéndose a las declaraciones que se solicita~. En cuan
to a los hechos contestó asi: 
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Al primero. No tengo a la vista la escritura que se 
cita y por eso .lo niego para que se pruebe. 

Al segundo. Es cierto. 
Al tercero. Es hecho que no me corresponde. 
Al cuarto. N o es cierto y lo niego. 
Al quinto. No es cierto. 

En seguida dijo: _ 

"Propongo las excepciones perentorias de carencia de 
acción o petición de modo indebido, inexistencia de la 
obligación, en cuanto se refiere a mi mandante." · 

Por sentencia de fecha veintitrés de agosto de mil 
novecientos veintisiete, el Juez absolvió a los deman
dados de todos los cargos de la demanda por haber en
contrado ·probada la excepción de petición de un modo 
indebido. 

iEl Tribunal Superior de Manizales, a cuyo conoéi
miento pasó el asunto, en virtud de apelación inter
puesta por la parte demandante y en fallo de diez y 
nueve de septiembre de mil novecientos veintinueve, 
confirmó el de primera instancia,· pero por razones dis
tintas de las invocadas por el Juez: 

Contra esta sentencia la parte demandante interpuso 
recurso de casación, que es admisible y se procede a 
decidir. 
·.se invoca la· primera de las causales que enumera el 

artículo 29 de la Ley 169 de 1896 y en· apoyo de ella el 
apoderado del recurrente alega varios inotivos: 

1? ·Error de hecho evidente en la apreciación de las 
pruebas que acreditan la existencia de la sociedad de
mandante como sociedad de derecho y consiguiente 
violación de varias disposiciones sustantivas. 

Como pruebas -mal apreciadas señala el recurrente 
las siguientes: 

· 1• Las escrituras números 750 y 806 de doce ·de sep
tiembre y primero de octubre de mil novecientos diez 
y siete, otorgadas ambas en la Notaría del Circuito de 
Manizales (folios 5 a 22 del cuaderno número 2), por la 
primera de las cuales se constituyó la sociedad anóni
ma denominada "Compañía Manufacturera del Sombre
ro Mundial," y la segunda por la cual .se aumentó su 
capital, en virtud de au-torización de la Asamblea Ge
neral de Accionistas, protocolizada e inserta en esta úl
tima escritura, en la cual s~ dejó también constancia 
de haberse registrado el extracto de la primera escri
tura y publicádose en el periódico Renacimiento, _de la 
ciudad de Manizales. · 

2• El documento privado de fecha treinta y uno de 
octubre de 1921 (folios 7 y 8 del cuaderno 19), por el 
cual Justiniano Londoño, hablando como Gerente de la 
sociedad ya nombrada, después de declarar que ésta 
debe a la Casa de Alejandro Angel & Compañía, Inc., 
de Nueva York, la suma de siete mil trescientos veinti
dós pesos setenta y cuatro centavos ($ 7,322-74) oro 
americano,· con intereses a ·la tasa alli estipulada y pa
gadera en letras a la vista sobre Nueva York, hace estas 
declaraciones: 

"1 ~ Que soy Gerente de la sociedad anónima denomi
nada 'Compañía Manufacturera del Sombrero Mundial,' 
según nombramiento que se me hizo en ·la escritura de 
constitución, que es la número setecientos cincuenta, de 
doce de octubre de mil novecientos diez y siete, otorgada 
en la ·Notaría segunda de este Circuito, cuyo extracto se 
registró oportunamente en el Juzgado P del Circuito ~ 

se publicó en el número quinientos veintinueve de Re
nacimiento, correspondiente al veinticuatro de sep
tiembre del mismo año. 

"2'' Que he desempeñado dicho cargo de Gerente y-que 
en él no he sido reemplazado hasta la fecha." 

Los conceptos dél Tribunal en los cuales se apreciaron 
mal las pruebas anteriore~ son éstos: 

". , .. Se ha insinuado ya que hay petición de modo in
debido y así lo considera el Tribunal, por las razones que 
en seguida se expresan: 

"De acuerdo con el artículo 469 del Código de Co~er
cio, -~entro de los quince días siguientes a la fecha de la 
escritura social, los socios deben entregar en la Secreta
ria del Juzgado del lugar en que se -establezca el domicilio 
social, un extracto de ella, certificado por el Notario que 
lo hubiere autorizado. '!'al extracto debe ser registrado 
en la Secretaría del Juzgado donde se presente, y pu
blicado en un periódico del Departamento, o por carte
les, debiendo. justificarse la publicación con un ejemplar 
certificado por el 'impresor o Director, si se ha publicado 
en ,periódico, o con la certificación del secretario del Juz
gado, si tal publicación se ha hecho por carteles. Así J.J 
establecen los artículos 470 y 471 del mismo Código. 

"El artículo 472 dice que la omisión de la escritura 
social o ·9e1 registro y publicación del extracto produce 
nulidad .absoluta -entre los socios, quienes responderán 
sin embargo, solidariamente, a los terceros con quienes 
hubieren contrata:do a nombre y en interés de la socie
da-d de hecho. 

''Quiere decir lo anterior, que no apareciendo la prue
ba de que el extracto de la escritura· por la cual se cons
tituyó Ja 'Compañía Manufacturera del Sombrero Mun
dial,' como sociedad anónima, hubiera sido tegisttádo 
y pÜblicado, como lo disponen los artículos antes cita
dos, tal eompañía sólo puede considerarse como una so
ciedad de hecho y. el señor Londoño responsable solida
riamente con los otros como socio de tal sociedad, pero 
no como. Gerente de una compañía anónima cuya exis
tencia legal no aparece probada. 

''Y se advierte que él Tribunal ~n .este caso da vital 
importancia al requisito del registro y publicación del 
extracto social, no obstante lo que sobre la falta de la 
prueba de la publicación de tales extractos, ha dicho en 
ocasiones distintas y recientes, no s6lo en razón' ·de lo 
dispuesto en tales artículos, sino porque en la misma 
e.scritur~ número 750 de 12 de septiembre de 1917, y por 
la cual se formó la 'Compañía .Manufacturera del ·Som
brero Mundial,' se dijo elaramente bajo la cláusula ter
cera, que la sociedad duraría desde ei día en que se pu
blicara el extracto de la escritura hasta el 23 ·de diciem~ 
bre de 1940. 

"Tal cláusula dice: 

'Tercero. La sociedad durará·- desde ef día en que ·se 
publique el extracto de esta escritura hasta el 23 de di
ciembre de mil novecientos cuarenta (1940), en que ex
pira el término de la patente mencionada.' 

''Es decir, que si en la misma escritura social se señaló 
como requisito para que la sociedad empezara a existir 
legalU?-ente la fecha en que el extracto legal se publica
ra, no apareciendo la prueba de tal publicación no puede 
saberse si tal sociedad !;)Xiste le¡5almente, y por tantq 
sólo puede tenérsele como sociedad de hecho." 
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Dice el recurrente que no obstante aparecer de los do
cumentos relacionados la prueba. plena de la constitu
ción de la sociedad demandada con la escritura pública 
exigida por la ley, y de haberse subsanado la falta de la 
prueba directa del registro del extracto y su publica
ción con la cer.tificación del Juez de haberse quemado 
los archivos en que estaban los .libros en que se hizo el 
registro, y con la cons'tancia· que dejó el Gerente de la 
Compañía, tanto en el documento de deuda como en el 
acta de la Asamblea de Accionistas, sobre registro y pu
blicación oportunos del extracto social, pruepas más va
liosas que declaraciones de testigos, para acreditar que 
éste. se quemó, el Tribunal se empeña en que se lleve al 
.Presente juicio el extracto, y por no haber admitido si
quiera como verosímil el hecho del registro citado, violó 
los artículos 682 y 683 del Código Judicial y 465 y 551 del 
Código de Comercio, los primeros por no haberse admi
tido la prueba de la destrucción del extracto por el in
cendio, ni los demás documentos que hacen verosímil 
que existió el extracto; y los segundos porque ellos sólo 
exigen, sobre todo en lo que se refiere a terceros, la exis
tencia de una. sociedad colectiva o de una anónima, que 
se constituya por escritura pública debidamente regis
trada, conforme al Código Civil. 

Se considera: 

La primera de estas disposiciones establece que no es 
admisible la prueba testimonial para comprobar hechos 
que deben constar~ por documentos o pruebas escritas 
preestablecidas por las leyes, como por ejemplo, la ca
lidad de ser o haber sido empleado público un individuo, 
etc. La segunda de estas disposiciones requiere la prue
ba de dos hechos: 

J9 La de que los documentos que deben servir de prue
ba principal han desaparecido; y 

~l· La prueba supletoria del hecho principal que se tra
ta de· establecer. Sólo en el caso de que se compruebe el 
primer hecho es admisible la segunda, consistente en 
otros documentos que reemplacen a los perdidos, o ha
gan verosímil que existieron; o prueba testimonial que. 
complemente esos documentos, o establezca directamen
te el hecho principal, justificándose de modo pleno la 
desaparición de la prueba escrita. 

En el presente caso se comprobó con el certificado del 
Secretario del Juzgado 1• del Circuito de Manizales, que 
obra al folio 40 del cuaderno 2º, que "los libros del Re
gistro de extractos correspondientes a los años de 1917 
en adelante, se destruyeron con ·otros del Juzgado en el 
incendio ocurrido en esta ciudad (de Manizales),' en 
marzo del año pasado (de 1927), por lo cual puede ase
gurarse que en los libros existentes hoy no puede existir 
el registro de las escrituras números 750 y 806 del 12 de 
septiembre y el 1• de octubre de 1917." 

Ahora, ¿acreditó el demandante con otros documentos 
o con declaraciones de testigos, el hecho principal, o sea, 
que se registró 'y publicó oportunamente el extracto de 
la escritura social? 

El recurrente sostiene que esa prueba aparece de la 
~onstancia que el señor Justiniano Londoño, hablando 
como Gerente de 1~ Compañía demandada, dejó tanto 
en el documento de deuda que se trata de hacer efectiva 
en este juicio, como en el acta de la Asamblea General 
de Accionistas, inserta en la escritura número 806 de 1• 
de octubre de 1917, otorgada en 1a Notaría de Manizales. 
I~fectivamente, en el acta de fecha 25 de septiembre de 

1917, inserta en esta última escritura (folios 19 a 22 del 
cuaderno 2"), aparece que el señor Justiniano Londoño, 
en su carácter de Gerente de aquella Compañía, dio 
cuenta a la Asamblea General de Accionistas de lo si
guiente: "de haber recibido satisfactoriamente los semo
vientes y enseres que aportaron algunos socios, de que 
se habló en la escritura de constitución de la sociedad, 
de haberse registrado el extracto de dicha escritura en 
el Juzgado 1" de este Circuito y de haberse publicado el 
extracto de tal escritura en el número 529 del periódico 
Renacimiento, de esta ciudad, correspondiente al día de 
ayer. La misma constancia aparece en el documento de 
ia deuda que aquí se cobra, de fecha treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos veintiuno (folios 7 a 9 del cua
derno número 1). 

Ante declaraciones tan terminantes y formales del se
ñor Londoño, como Gerente de la sociedad demandada 
en la sesión de la Asamblea· de Accionistas y al comprO
meter a 1~ sociedad que· representaba en el documento 
de deber que suscribió y que hoy se trata de hacer efec
tivo en este juicio, lo mismo que del conocimiento que 
debió tener de aquellas declaraciones la sociedad deman
dante cuando contrató con la primera, no puede la Cor
te desconocer que se llena con tales constancias la exi
gencia del artículo 683 del Código Judicial, de ser por 
lo menos verosímil el registro y publica-ción oportunos 

· del extracto de -la escritura pública constitutiva de la 
sociedad anónirila denominada ••Compañía Manufactu
rera del sombrero Mundial,'' o sea, dentro de los quince 
días siguientes al registro de la misma escritura en la 
oficina de Registro de instrumentos públicos y privados, 
porque este último se llevó a cabo el diez y ocho de sep
tiembre de mil novecientos diez y siete, según el certifi
cado del Registrador de instrumentos públicos de Mani
zales, que obra a los folios 22 y vuelto del cuaderno nú
mero 2 y porque la manifestación del Gerente Londoño; 
respeC'to del registro y publicación del extracto social, es 
de fecha veinticinco del mismo mes de septiembre 
d.e 1917. 

No habiendo el Tribunal aceptado como verosímil el 
registro y publicación del extracto, en relación con la 
escritura pública de constitución de la sociedad deman

. dada, violó el citado artículo 683 del Código Judicial y 
los artícu1os 465 y 551 del Código de Comercio y por tan
to es casable la sentencia materia del recurso, lo que 

. hace innecesario el estudio de los demás motivos de ca
sación alegados por el recurrente. 

Para dictar la sentencia de instancia se considera: 

La parte demandante comprobó su personería con la 
protocolización en la Notaría primera del Circuito de 
Medellín, Departamepto de Antioquia, del poder confe
rido por el representante de aquélla en Nueva York, pro
tocolización contenida en la escritura número 1537 del 
cinco de junio de mil novecientos veintitrés, de dicha 
Notaría. Y por lo que hace a la compañía demandada, 
obra en autos la escritura número 750, de doce de sep
tiembre de mil novecientos diez y siete, de la Notaría. 
segunda de Manizales, debidamente registrada, en que 
se constituyó la sociedad anónima denominada "Com
pañía Manufacturera del Sombrero Mundial." 

En el primer capítulo de la demanda se pide la decla
ración de que "los demandados, es, a saber: Compafíi.a 
Manufacturera del Sombrero Mundial, Justiniano Lon-' 
doño y Emilio Correa A., son deudores solidarios de la 
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sociedad demandante Alejandro· Angel & Compañía, 
Inc., por la suma de siete mil trescientos veintidós pe
sos setenta y cuatro centavos oro americano, o su equi
valente en moneda colombiana el día del pago, el cual 
deben hacer en esta ciudad dentro de seis días." Y la 
segunda petición que los mismos demandados ''son tam
bién deudores solidarios de los intereses que las siguien
tes sumas hayan devengado al ocho por .ciento (8 por 
100) anual, hasta el_ día P de· noviembre de 1923, y los · 
-corrientes que toda la suma mencionada en la letra an
terior (a) haya devengado y devengue desde esta fecha 
hasta el día_ en que se haga el pago 'total: de $ 69-78, 
desde el 28 de octubre de 1920; de $ 5,049-40, desde el 
5 de noviembre de 1920; de $ 1,584-58, desde el 26 del 
mismo noviembre; de $ 426-29, desde el 17 de diciembre 
de 1920; de $ 56-57, desde el 30 del mismo diciembre; 
de $ 71-80, desde el 7 .de enero de 1921, y de $ 55-30, des
de el 12 de febrero de 1921. Estos -intereses serán paga
dos en los mismos·. lugar y Üempo señalados en la letra 
anterior. '• 

·En el documento privado de fecha 31 de octubre de 
1921 suscrito en Manizales por el señor Justiniano Lori-' . 
doño, éste dijo: 

"Yo, Justiniano Londoño, mayor y vecino de esta ciu
dad, declaro: 

''1 • Que soy Gerente de la sociedad anónima deno
minada 'Compañía Manufacturera del Sombrero Mun
dial,' según nombramiento que se me hizo en la escritura 
de constitución que es la número setecientos cincuenta 
de doce de septiembre de mil novecientos diez y siete, 
otorgada· en la Notaría 2• de este Circuito, cuyo extrac
to se registró oportunamente en el Juzgado primero de 
este Circuito, y se publicó en el número quinientos vein
tinueve de Renacimiento, correspondiente .. al veinticua
tro de septiembre del mi.smo año. 

"2" Que he desempeñado dicho cargo de Gerente, Y 
que en . él no he sido reemplazado hasta la fecha. 

·"3" Que en dicha calidad de Gerente reconozco que 
la expresada compañía debe a Alejandro. Angel & Com
pañía, incorporada, de Nueva York, la cantidad de siete 
mil trescientos veintidós pesos setenta y cuatro centa
vos ($ 7,322-74) oro americano, procedentes de mercan
cías que le despachó de Nueva York a la 'Compañía 
Manufacturera del Sombrero Mundial,' a virtud de pe
didos hechos por- ésta en Manizales y las cuales mer
cancías recibió a entera satisfacción~ 

"4" Que dicha cantidad la pagará la compañía deu
dora en letras a la vista sobre Nueva York, a satisfac
ción de la casa acreedora, dentro de dos años, a contar 

. desde hoy, abonando intereses así: sobre sesenta y nue
ve pesos con setenta y ocho centavos,· desde el veintio
cho de octubre de mil -novecientos veinte; sobre cinco 
mil cuarenta y nueve pesos con cuarenta centavos, des
de el cinco de noviembre del mismo año; sobre mil qui
nientos ochenta y cuatro pesos cincuenta y ocho cen
tavos, desde el veintiséis de noviembre del mismo año; 

. sobre cuatrocientos veintiséis pesos veintinueve centa
vos, desde el diez y siete de diciembre del mismo año; 
sobre sétenta y un peso~ con ochenta y dos centavos, 
desde el siete de enero de mil novecientos veintiuno, y 
sobre cincuenta y cinco pesos con treinta y ocho cen- · 
tavos, desde el doce de febrero del mismo año de mil 
novecientos veintiuno. 

"5" Que los intereses serán a la rata del ocho por 
ciento anual. 

"6• Que en caso de demora abonarán durante ella in
tereses corrientes sin perjuicio de las acciones del 
acreedor. 

''7" Que para el reconocimiento de las obligaciones 
que la compañía deudora contrae por medio del pre
sente documento, he sido debidamente autorizado por 

- la Junta Directiva de la misma, según copia autorizada 
que· del acta respectiva se éntrega a los acreedores se
ñores Alejandro Angel & Compañía. " 

.Por lo que hace a la compañía demandada, su· Ge~ 
rente Justiniano Londoño, por medio. de apoderado, con
fesó que dicha compañía debía a la demandante la suma 
con sus intereses estipulados en el documento. que se 
deja transcrito. Esa confesión se hizo en la contestación 
de la demanda y adem;á.s {m posiciones que el mismo se~ 
ñor Londoño absolvió en el término de prueba de la pri
mera instancia del juicio. También aparece que la Asam
blea Gene~al de Áccionistas de la ''Compañía Manufac
turera del Sombrero Mundial," autorizó a su Gerente 
JustinÍano Londoño para reconocer a la compañía de~ 
mandante la suma con sus intereses materia de la. de
manda. Por consiguiente, no hay duda que de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 575 del Código Judicial, la 
"Compañía Manufacturera del Sombrero Mundial'' debe 
ser condenada a pagar por medio de su Gerente la suma 
que se le cobra con los intereses a la tasa allí estipulados. 

Para no hacer este reconocimiento, el Juez de primer'l 
instancia declaró que si bien estaba probada la deuda, 
había una petición de modo indebido, porque conforme 
al documento de obligación la compañía demandada sólo 
debe en letras la suma que se -le cobra y no la cantidad 
misma que se pide al demandante. Que no es indiferen
-te reconocer una u otra cosa porque las-letras no ganan 
interés como la suma que por ellas se manda pagar. 

No lo estima así la Corte, porque una cosa es la obli
gación misma y otra la forma de cumplirla. Por eso _en 
el punto tercero del documento suscrito por el Gerente 
de la compañía demandada se reconoció la deuda por la 
cantidad que allí se expresa, y en el punto cuarto se de
clara por el deudor la forma de soll,lcionar la obligación, . 
lo cual, como lo dice el Tribunal, no afecta la existencia 
misma de la obligación que se soluciona dando la suma 
debida con sus intereses en letras, hasta concurrencia 
de aquélla y de éstos, sin que por lo mismo se presente 
la dificultad que anota el Juez de que las letras no pue
den ganar intereses. 

\Respecto de la sociedad denominada "Compañia Ma-. 
nufacturera' del sombrero Mundial," no es pues fundada 
la excepción de petición de un modo indebido que halló 
probada el Juez .de primera instancia. 

¡Se demandó igualmente al señor Emilio Correa A. 
como fiador solidario ·de la "Compañía Manufacturera 
del Sombrero l\1undial," en virtud del compromiso sus
crito por aqu~l con fecha 30 de octubre de 1921, en el 
_cual declara que se -consti'~uye "fiador de dicha compa
ñía por el cumplimientQ-dice la exp_resada constancia
de las obligaciones contraídas por ella según el docu
mento firmado en esta misma fecha por el Gerente se
ñor Justiniano Londoño, a favor de Alejandro Angel & 
Compañía, qe N1:1eva York, por la .cantidad de siete mil 
·trescientos·veintidQs pes_o~ c_on ~etenta y cuatr.Q centavos 
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oro americano . Para constancia firmó con 'testigos en 
Mani~:ales a treinta de octubre de mil novecientos vein-

. ' 
tiuno." 

El demandado Correa al contestar la demanda no negó 
habei; contraído aquella obligación, pero agregó que no 
responde sino como fiador simple y no como- fiador so-' 
li\iario. 

1El Juez rechazó esta obligación y con razón, porque, 
como dice, de acuerdo con eJ artículo 956 del Código de 
Comercio "la fianza de una obligación mercantil es 
siempre solidaria, salva estipulación en contrario. El 
acreedor, sin embargo, no podrá exigir al fiador el cum
plimiento de la obligación· afianzada, sin acreditar que 
l:ía requerido ·de pago al p~incipal deudor." 

Consta eh autos que la obligación contraída por 11. 
"Compañía d·el Sombrero Mundial" procede de operacio
nes mercantiles entre ella y la compañía demandante, y 
no aparece que el fiador Correa hubiera estipulado que 
no. obstante tratarse de operaciones mercantiles, sólo se 
obligaba como fiador simple: luego por este aspecto no 
es fundada la alegación de haberse comprometido úni
camente con este carácter sino como fiador solidario. 

Pero el Juez absolvió al demandado Correa,, porque, si 
bie~ en posiciones que éste absolvió a petición del ·apo
demdo de la parte demandante en el juicio, Correa con
fesó haber suscrito la constancia de fecha treinta de oc
tubx:e de mil novecientos veintiuno, que en parte se dejó 
transcrita y su contenido (folios 27 y 28 vuelto, del cua
derno 29 ), lo mismo que el hecho de ser esa obligación 
contraída por la "Compañía Manufacturera del Sombre
ro Mundial,'' la misma que se cobra en este juicio, dicha 
constancia no lleva las estampillas que requería el ar
tículo 35, numeral 4• del Decreto 894, mayo de 1915, y no 
podría hacerse efectiva por la vía ejecutiva y porque el 
artículo 953 del Código de Comercio estableció que "la 
fianza deberá ótorgarse por escrito, y sin esta circuns
tancia será de ningún valor ni efecto. " 

A esto observa la Corte que si bien el numeral 4• d~l 
artículo 35 del Decreto número 894, de mayo de 1915, so
brE~ 'timbre, estableció (artículo 52·) que ningún docu
·mento que deba estar provisto de estampillas será admi
-tido por ninguna corporación, empleado o funcionario 
·público, si no lleva las que le corresponden, conforme al 
trüsmo Decreto, hasta la vigencia de la Ley 20 de 1923 
·ri~;ió el principio establecido en el artículo '19 ·de la Ley 
M de 1917, según el cual "el documento ·de deber o en 

·que conste algún contrato y al que se haya omitido adhe
rir o anular las estampillas ·de timbre correspondiente, 
dentro del término de treinta días ·siguientes a su otor
gamiento, no. prestará m<él'ito ejecUlitivo (subraya la Cor
te), salvo que se :}e adhirieran las que le correspondan 
ru~ acuerdo con la ley, más un recargo del uno por Cien
to mensual del valm; principal del documento~. recargo 
que se pagará tambi~n en estampillas." 

Quiere esto decir que si el documento ·no tiene las es
.tampillas .que exige la ley, ni .-se le -adhieren después, no 
presta mérito ejecutivo, o no se puedB hacer valer por 
la vía.ejecutiva, pero no que el decumento no valga para 
establecer:le: obligación de que· él trata en vía ordinaria, 
conforme al principio· de que el valor -sustantivo de la 
prueba se rige por la ·ley bajo la cual: fue -creada. Como 
de ésta se trata. en el presente ·caso;· la Cort-e no puede 
desconocer a ;¡a constanda -suscrita ·por ·el demandado 
~:::Orrea A.,'el mérito de acreW.ta:t la·él3liga'Ción·quB como 

,, 

fi'ador de la "Compañía Manufacturera del Sombrero 
Mundial" contrajo aquél para los efectos del artículo 
956 del Código de. Comercio. 

En el a_legwto que presentó al Tribunal dice el mismo 
demandado que quedó relevado de aquella fia:nze por 
estos hechos: porque en el año de 1923, cuando ya estaba 
vencido el plazo de la obligación a cargo de la compañía 
demandada, ofreció a la demandante, por conducto <;le 
sus representantes, según consta. en autos, los efectos de 
que disponía la sociedad deudora en esa época. y los de
mandantes, lejos de aceptar esa oferta, observaron una 
conducta dilatoria hasta 1926, que dio luga:¡; a que la so
ciedad aeudora se pusiera en quiebra, lo que constituye 
una ampliación del plazo que extingue la fianza, confor
me al artículo 17·08.del Código Civil; porque tal conducta· 
del acr.eedor al no requerir de pago al deudor principal, 
hizo. irresponsable al fiador de. la. insolvencia del deudor 
m:incipal, sobrevenida durante el retardo, de acuerdo 
con el artículo 2382 de la misma obra, y puso al fiador 
Correa en imposibilidad de subrogarse en sus acciones 
C{;mtra el deudor principal o contra los demás fiadores. 
Por último,· dice el demandado Correa que si bien el ar
tículo 956 del Código de Comercio establece que la fian
za de una obligación mercantil es siempre solidaria, im
·pone al acreedor la obligación de requerir previamente y 
por la vía judicial al deudor principal para poder exigir 
al fiador su cumplimiento, lo que no hizo en este caso ·la 
casa demandante. 

A lo anterior se observa: el hecho de no haber acepta
do la ca;sa acreedora lo que el fiador Correa le ofreció en 
nombre de la casa demandada para el pago de la deuda, 
no constitu¡ye ampliación del plazo, porque tal absten
ción es un hecho negativo y no uno positivo en que dicho 
acr~edor manifestara que convenía en que el deudor le 
pagara con posterioridad al vencimiento del plazo esti
pulado. La extinción de la responsabilidad que el de
mandado Correa A. como fiador quiere deducir del he
cho de no haber requerido la casa acreedora a la deudo
ra para el pago de la deuda, no es procedente; porque 
para que esa responsabilidad cese, es preciso, conforme 
al artículo 23·82 del Código -Civil, que el fiador requiera 
previamente al_acreedor para que proceda contra el deu
dor, aunque ·aquél no hubiera sido reconocido, y no cons
ta que en ·este ·caso hubiera habido tal requerimiento ju
dicial de parte del fiador Correa. 

·Tampoco aparece que el mismo demandado hubiera 
quedado en imposibilidad de subrogarse en la acción del 

. acreedor, de qe habla el artículo 2381 del Código Civil, 
porque .. para que haya subrogación legal es necesario, de 
acuerdo con el a-rtículo 1668 del Código citado (nume
raL39), que el que hallándose obligado solidaria o subsi
'diariamente, pague la deuda, y si el demandado Correa 
.hubiera .quer.ido subrogarse en la accióp. del acreedor, 
ha. debido pagar la :deuda y no lo hizo. 

No están, pues, probadas ninguna de las causas de 
,extinción de la f.ianza que como excepciones alega el 
demandado señor Correa A. y por consiguiente debe 
.responder como fiador solidario de ·la "Compañia Ma
.nufactur.era del Sombrero Mundial," por la suma que le 
cobra el demandante con los intereses a la tasa estipu· 
lada en el documento ·en que" consta la ·deuda. 

-Resta averiguar si Justiniano Londoño debe r-espon
der solidariamente con dicha compañía· anónima y 
·como Gerente de ella, que ·es como se le ha demandado 
de modo principal. . i 
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Dedúce el demandante esta responsabilidad de los 
. hechos sigui en tes: 

1 • De haber suscrito Justiniano Londoño, como Ge
rente de la "Compañia Manufacturera del Sombrero 
Mundial," el documento de obligación a favor de la com
pañía demandante, cuando aquella sociedad estaba ya 
en quiebra, conforme a lo establecido en sus estatutos, 
pues que su capital había disminuido en un cuarenta 
por ciento. 

2" Porque Londoño, como Gerente de la Compañía 
demandada, no cumplió con el deber de poner ese hecho 
en conocimiento de la compañía ni del público, como 
estaba obligado a hacerlo, de acuerdo con la escritura 
social y con lo que disponen los artículos 586 y 589 del 
Código de Comercio, lo que dio lugar a que, según dicho 
del mismo Londoño, el capital de la sociedad casi haya 
desaparecido, sin que a la sociedad demandante se le 
baya pagado ni en todo ni en parte su acreencia, cau
sándole por tanto enormes perjuicios. 

A lo anterior se obesrva: 

Al señor Justiniano Londoño se le demand¡:¡. como Ge
rente o Administrador de la sociedad anónima del Som
brero Mundial y solidariamente con ella por la suma 
de que trata el documento que á•trás se dejó transcrito. 

Conforme al artículo 583 del Código de Comercio, los 
gerentes o administradores de uria sociedad anónima 
no son responsables sino de la ejecución del maq.P,ato, 
porque son sociedades de capitales y no de pen¡op.as. 
~Como accionistas no responden sino hasta el monto de 
sus acciones (artículo 567 ibídem). Sólo en el caso de 
·que como accionistas tomen parte en la administración 
directa o indirecta ·sin que la sociedad haya cumplido 
con las formalidades de su constitución, se hacen res
ponsables solidariamente respecto de terceros de las. 
obligaciones que a favor de éstos contraigan en nombre 
de la sociedad, como si fueran socios colectivos. Ahora, 
según se dijo atrás, la Compañía Manufacturera del 
Sombrero Mundial cumplió con las formalidades de su 
·constitución y no aparece que hubiera dado principio a 
sus operaciones antes de llenar esas formalidades, luego 
·por este aspecto Justiniano Londoño no es responsable 
de la suma que con intereses y costas se le. demanda 'en 
este juicio. · 1 

Pero el demandante dice que tiene Londoño esa res
ponsabilidad por haber suscrito como Gerente el docu
mento de esa obligación cuando ya la sociedad del Som
brero Mundial estaba ·en quiebra, conforme a lo estipu
lado en la escritura social y ·a los estatutos de la socie
.dad, y que por consiguiente se trata del caso que contem
pla el artículo 589 del Código de Comercio. Que Lon
doño como Gerente de la Sociedad Manufacturera del 
Sombrero .Mundial, no cumplió con la obligación que le 
impone esta ú~tima disposición de· consignar el hecho de 
la quiebra en un acta que publicara como allí se estable
ce, ni procedió a la liquidación de la Compañía. 

Se observa: 

ne los au~os no consta que el treinta y uno de octubre 
de mil novecientos veintiuno, fecha del documento en 
que consta la obligación que se demanda, el capital de 
la sociedad hubiera disminuido en un cuarenta por cien-

. to, mínimum -señalado en el contrato para proceder a la 
liquidación de ella. La confesión que hizo Londoño en la 
posición sexta de las que pidieron en segunda instancia 
sobre quiebra de la sociedad, se refiere a época poste-

rior a la que el demandante indica. Y en cuanto a los 
hechos ocurridos antes de mil novecientos veintitrés, el 
absolvente no indica la fecha precisa en que se hubiera 
disminuido e"l capital social en un cuarenta por ciento. 
Las confesiones de Correa A. sobre mal estado de los 
negocios de la compañía no perjudican a Justiniano Lon
doño, conforme al artículo 574 del Código Judicial. 

En cuanto se pide la condenación de Londoño poro no 
haber cumplido con el deber ele hacer constar la dismi
nución del capital social en· acta suscrita por él como 
Gerente de la ·sociedad, de publicarla y de proceder a la 
liquidación de la sociedad, al tenor de lo que establece 
el artículo 589 del Código. de Comercio, se observa: que 
aunque admitiendo que estuvieran comprpbadas estas 
omisiones, la primera está sancionada con una multa Y 
responsabilidad de daños y perjuicios; pero en este caso 
no se ha demandado a Londoño por la multa allí im
puesta, ni ·por dañ9s y r>erjuicios, sino por la deuda mis
ma contraída por él como Gerente y que es cosa distinta. 
y como estas acciones de perjuicios y sobre multa no .se 
han ejercitado, no pueden decidirse en el presente 
juicio. 

La segunda omisión de no proceder Londoño a la li
quidación de la sociedad por él representada en el'térmi
no que indica el mismo artículo 589 del Código de Co
mercio, está sancionada con responsabilidad solidaria del 
Gerente con la s6ciedad, pero en cuanto a las resultas de 
los contratos que como Gerente hubiera celebrado con 
posterioriilad a la época en que debió hacerse la liquida
ción y no a los celebrados antes de la misma época. 
Ahora, de ¡os informe.s que el señor Emilio Correa A. 
como adininistrador de la Compañía demandada rindió 
a los agentes de la demandante y que el apoderado de la 
eompañía demandada acompañó a la contestación d~ la 
demanda (folios 26 a 44 del cuaderno 1"), se ve que fue 
después del año qe mil novecientos veintiuno cuando la 
compañía demandada llegó a •tener tan reducido su ca
pitai que la puso en imposibilidad de satisfacer su.s com· 
promisos y por consiguiente a este caso no se refiere el 
artículo 589 del Código de Comercio, para que el Gerente 
de dicha compañía, señor Justiniano Londoño, deba res
ponder solidariamente con ella, respecto de terceros, pues 
el contrato materia de la •litis es del año de mil nove
cientos veintiuno. 

Respecto de la .petición anterior, que es la marcada 
en la demanda con la letra b), debe pues, absolverse al 
demandado Londoño. . 

En subsidio de la declaración que se acaba de conside
rar se demanda la de que JustiÍüano Londoño y Emilio 
Correa A. deben responder solidariamente al demandan
te del sesenta por ciento de la. suma demandada con sus 
intereses. 

Conforme al artículo 590 del Código de Comercio, .los 
accionistas en una sociedad anónima, como es la de que 
se trata, no son responsables sino hasta el monto de sus 
ncciones. En la compañía demandada aparece que el 
socio Justiniano Londoño tiene cuatrocientas cuarenta 
acciones y el socio Correa A. ciento veinte. Pero como 
no consta que en este caso se haya hecho la liquidación 
de la sociedad demandada, no puede condena:se a uno o 
más socios en particular por determinado porcien taje de 
deuda, sin que conste en forma legal esa liquidación; en 
la. cual puede haber deducciones del haber social por 

2- ·.• - _ _... 
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otras causas. La petición de que se trata, es, pues,. extem
poránea, y así debe reconocerse, de acuerdo con lo ale
gado por el apoderado del demandado Londoño. 
. Por último, no reconociéndose, como no· se reconocen 

en ·este fallo •todas las pretensiones del demandante, no 
eg el caso de condenar en costas a los demandados. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa
ción Civil de la Corte, administrando justicia en nombre 
de "la República y por autoridad de la ley, casa la senten
cia de fecha diez y nueve de septiembre de mil novecien
tos veintinueve, d~ctada por el Tribunal Superior de Ma
nizales en este juicio, reforma la de primera instancia Y 
en su lugar resuelve: 

19 Condénase a la sociedad anónima llamada "Compa
ñía Manufacturera del Sombrero Mundial," representada 
por su Gerente Justiniano Londoño, y al señor Emilio 
Correa A., en su carácter este último de fiador solidario 
de la misma sociedad, a pagar solidariamente a la Casa 
de Alejandro Angel & Compañía, dé Nueva York, seis 
días después de notificado este fallo, la suma de siete 
mil trescientos. veintidós pesos con setenta y cuatro cen
tavos ($ 7,322-74) oro americano, en letras a la vista so
bre Nueva York, a satisf~cción del acreedor, con intere
ses a la tasa estipulada en el documento de fecha •treinta 
y uno de octubre de mil novecientos veintiuno, que se 
transcribió en este fallo. 

29 No está probada la excepción de petición de un modo 
indebido alegada por el demandado Correa A. 

39 Absuélv~se a Justiniano Londoño, como Gerente de. 
la Compañía demandada, de los cargos de la demanda 
principal. 

4Q Declárase probada respecto del mismo demandado y 
de Emilio Correa A., la excepción de petición antes de 
tiempo, respecto de la demanda subsidiaria. 

59 No se hace condenación, en costas. 

\Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI- Gel!'mán lB. Jiménez-José 
Miguel .A\rango - Juan lE. lWall'tínez--Juan N. Méndez. 
lFll'a:ncisco 'JI.'afur 11\.-11\ungusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sana de Casación Civin-.!Bo
l~otá, diciembre diez de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

La iglesia parroquial de Zipaquirá demandó a los se
ñores Federico, Julia y Matilde Rodríguez para que se 
condenara: 

''Primero. A restituir a la iglesia parroquial de Zipa
quirá, en el término que usted se sirva señalarles, el lote 
de terreno situado en el centro de la ciudad, contiguo a 
la plaza principal y comprendido dentro de estos linde
ros: por un costado, con los muros y bastiones de la 
iglesia parroquial (costado occidental de ésta); por el 
otro, con pared construida arbitrariamente por los de
mandados y que une la casa de éstos con el bastión de la 
iglesia; por otro costado, con el muro de la casa de los 
demandados, y por el último, con el muro de la torre oc
cidental de la iglesia. 

"Segundo. A restituir en el término que usted les se
ñale, los frutos naturales Y. civiles del lote de terreno de-

terminado ·en el punto anterior, y no solamente los per
cibidos sino los que la igles~a como su legitimo dueño, 
hubiera podido percibir con mediana inteligencia y ac
tividad por medio de idóneo 1.:epreserrtante, si hubiera 
tenido el lote en su poder. 

. "Tercero. A demoler la escalera de servicio y a retirar 
el alero que están construidos sobre el plano del lote que 
se deja determinado en el punto primero, y 

''Cuarto. A pagar las costas de este juicio en el caso 
de no allanarse a la presente demanda." 

El Juez absolvió a los demandados de los cargos de la 
demanda y el Tribunal de Bogotá revocó la sentencia y 
falló: 

"Primero. Condénase a los señores Federico, Julia y 
Matilde Rodríguez, demandados, a restituir en el térmi-

. ·no de diez días, a partir de la notificación del auto de 
'obedézcase y cúmplase,' que debe pronunciar el Juez in
ferior, a la iglesia parroquial de Zipaquirá, parte deman
dante, el lote de terreno situado en el centro de la ciu
dad de Zipaquirá, contiguo al templo parroquial, en su 
costado occidental, y asi delimitado: por un costado, con 
los ni uros y bastiones de la iglesia parroquial (costado 
occidental de la iglesia); por otro, con una pared que une 
la casa de los demandados con uno de los bastiones de la 
iglesia; por otro cos_tado, una línea imaginaria que va 
desde la extremidad de este bastión al muro de la torre 
occidental de la iglesia, pasando por los extremos de los 
demás bastiones que exi'stan en ese espacio; y por el úl
timo costado, con el mismo muro de la torre occidental. 

"Segúndo. Niégase la reivindicación del resto de la 
zona a que se ha contraído. el juicio. 

-"Tercero. Condénase a los citados demandados a res
tituir, como poseedores de buena fe, los frutos natura
les y civiles que haya producido el lote de terreno cuya 
entrega se· decreta, y no solamente los percibidos sino 
los que la iglesia hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad, teniendo la cosa en su poder. 
La cuantía de estos frutos se determinará en juicio dis
tinto. 

"Cuarto: Niégase la petición ·tercera del libelo de de
manda; y 

"Quinto. No se hace condenación en costas ni en la 
primera ni en la segunda instancia." 

Ambas partes recurrieron en _casación, pero la de
mandada desistió del recurso expresamente y por eso, 
sólo se considera el del demandante. 

La razón capital del fallador para no reconocerle a la 
iglesia parroquial todo el lote de terreno que reivindica, 
fue que no hapía acompañado títulos de dominio que 
acreditasen la propiedad de la zona disputada, ya que el 
terreno comprendido entre el plano vertical del muro 
de la iglesia, y las antas, que se le reconoció a la igle
sia, lo fue en virtud de la presunción que reputa dueño 
al poseedor. mientras otra persona no justifique serlo. 

En efecto, no aparece de autos título alguno que le 
atribuya a la iglesia parroquial de Zipaquirá el dominio 
sobre la· faja de terreno que pr~tende reivindicar. 

Parece, como se desprende del Acuerdo de la Munici
palidad de ocho de marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho, que el vecindario había cedido para que se edifi
cara el templo, un lote de terreno que hacía parte del· 
área de. población, y esto desde tiempos remotos,. pues 
en el expediente no consta cuándo se edificó. la fábrt~ 
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ca. Luégo, en la fecha del acuerdo, cuando por senten
cia judi~ial de mil ochocientos sesenta y ocho, se de
claró de propi-edad del Distrito unos terrenos contiguos 
a la iglesia, el Cabildo resolvió, con anuencia del señor 
Cura, vender esos lotes eh pública subasta y su produ
cido destinarlo a la conclusión del 'templo que estaba 
inconcluso, reservando en esas ventas la faja de terreno 
necesario para construir el bautisterio, que ya está edi
ficado, como se hizo notar en la inspección ocular prac
ticada por el Tribunal. 

Esos solares fueron subastados y adjudicados a. Brau
lia Rodríguez, Januario González y Miguel Monroy. Brau
lia Rodríguez traspasó a José María Rodríguez el lote 
rematado, de quien lo ·hubieron los actuales derp.anda
dos, quienes se deslindaron con la iglesiá parroquial ju
dicialmente. El Juez y los peritos tuvieron en cuenta 
para trazar la línea divisoria, la escritura pública nú
mero 634 de diez y nueve de septiembre de mil ocho
cientos ochenta. y tres, sobre venta hecha por los seño
res Miguel Monroy y Januario González al señor José 

. María Rodríguez, del lote número segundo, rematado 
por aquéllos en mil ochocientos sesenta y nueve; y tam- · 
bién la propia declaración de Monroy, quien manifestó 
bajo de juramento que en la citada venta le reservaron 
a la iglesia parroquial una zona o faja de cuatró me
tros de ancho fuera de los bastiones de la iglesia y una 
extensión de treinta metros de largo; de Norte a Sur. 
Con estos elementos los peritos fijaron la siguiente lí
nea divisoria, que fue acogida por el Juez: "una recta 
que partiendo del pie de la pared de la casa de los cita
dos Rodríguez, en su parte norte, y a una distancia de 
cuatro metros de la línea, hasta donde llegan los bas
tiones, recorre de Sur a Norte treinta metros de exten
sión guardando siempre la misma distancia de cuatro 
metros de los bastiones." De acuerdo con· esta alinde· 
ración, que quedó en firme, el Juez le hizo entrega a las 
partes de sus fincas en diligencia· de fecha veintiuno 
de septiembre del año de mil novecientos diez y ocho. 

Con estos antecedentes, se pasa a. estudiarse el re· 
curso concretándose la Corte únicamente a las acusa
ciones referentes al título del reivindicador que tal 
Tribunal echó de menos. 

Dice el sentenciador: 

"La parte demandante no presentó ningún título de 
propiedad para justificar el dominio que afirma tener 
sobre el lote a que se contrae la demanda. 

"Su derecho de dominio lo funda en la siguiente. 
teoría: 

"Las iglesias de las parroquias y sus dependencias son 
bienes de uso público respecto de los cuales no cabe apro
piación, con mayor razón en localidades donde ese culto 
es el único que se profesa. En tal caso la destinación ma
nifiesta es suficiente razón para que los bienes sean res
petados por los extraños, y los administradores encarga
dos de su custodia, o sea la respectiva autoridad eclesiás
tica, tienen acción reivindicatoria en favor de ese uso 
público; más sagrado y respetable que toda propiedad in
dividual. Dados ~stos principios, la exigencia de título 
ordinario respecto de un bien de uso público, no se expli
ca, porque sería equiparar los bienes de uso público, cuyo 
dominio lo tiene la comunidad, con la propiedad parti
cular. 

"Trae en SJl apoyo el demandante el artículo 55 de la 
Qonstitución Nacion;:l.l, según el cual los edificios desti-

nadas al culto católico, los seminarios conciliares y las 
casas episcopales Y. curales no podrán ser gravados con 
contribuciones ni ocupados para aplicarlos a otros servi
cios. Deduce de aquí que ningún particular tiene dere
cho para ocupar los bienes eclesiásticos y si los ocupa 
ningún derecho adquiere por disposición constitucional, 
de modo que en cualquier tiempo la iglesia está capaci
tada para hacer volver los bienes detentados a su patri-

. . 
monio. 

"Aduce también el artículo 2• del Concordato celebra
do con la Santa Sede, y apr-obado por la Ley 35 de 1888, 
según el· cual la Iglesia Católica podrá ejercer indepen
dientemente toda su autm;idad espiritual y su jurisdic
ción eclesiástica, conformándose· en su gobierno y admi
nistración con sus propias leyes. Y e.I artículo 3• del mis
mo convenio, .según el ·cual la legislación canónica es in-

. dependiente de la civil, y no forma parte de ésta; pero 
será solamente respetada por las autoridades de la Re
pública." 

. .Sostiénese qúe el sentenciador violó los artículos 38, 
53 y 55 de la Constitución en estos conceptos: 

"Artículo 38. Que, lejos de proteger a la iglesia parro
quial demandante, parte de la Iglesia Católica y ésta, 
centro de la Religión Católica, no ha prestado el senten-. 
ciador a las gestiones de ·aquella iglesia, a sus alegacio- · 
nes .Y razones, una mediana atención y un cuidado si
quiera ordinario. Así queda demostra.do ~n el curso de 
este. alegato. Antes a quien alegó en nombre de aquella 
iglesia parroquial y probó el derecho de ella,. y ~xigió el 
respeto solemne a la legislación canónica, se le contestó 
que prete:p.día invadir el campo civil con sus pretensio
nes y que fuera a ·la misma autoridad eclesiástica para 
que ella respetara los cánones .. 

"Artículo 53. Que habiéndole suministrado las reglas 
canónicas que gobiernan el caso de rondas y demás 
anexidades de templos en el seno de la Iglesia, es decir, 
reglas sobre asuntos interiores de la comunión de los fie
les,. desconoció con toda la trascendenci.a de estos insti
tutos, que quedaron ineficaces, porque los buscó el sen
tenciador en donde no podía hallarlos, o sea en la ley 
civil. 

"Artículo 55. Que·. el sentenciador ha permitido y ha 
sancionado con absolución el que se ocupe parte de una 
anexidad de templo parroquial, partiendo, como quien 
dice, la diferencia, en materia que no le admite." 

Se observa: 

No ha desconocido el fallo que la religión católica sea 
la de la Nación, ni la protección a que ella tiene derecho. 
La Iglesia Católica en Colombia es una persona jurídica 
que goza de. todos los derechos y obligaciones inherentes 
a estas entidaqes, y está sometida a las leyes civiles en 
todo lo que dice relación al ejercicio de sus derechos y 
obligaciones propias. de ese carácter. Como persona ju
rídica, en cuanto a los actos que ejecute, en tal virtud, 
está, sometida a las leyes colombianas, y los contratos que 
ella celebre como tál, están sometidos al derecho civil, 
lo que vale deéir que esos actqs se rigen por las mismas 
disposiciones que reglamentan los actos ejecutados por 
los particulares. 

Así pues, la Iglesia Católica en Colombia, para hacer 
valer sus derechos de propietaria sobre inmuebles, tiene 
que invocar el. título reconocido por el Código Civil para 
ádquirir tal derecho, y negarle la justicia colombiana 
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una reivindicación porque no acompaña el· título que la 
ley civil exige para que el derecho de dominio se adquie~ 
ra, no es negarle la protección y el apoyo de que habla el 
artículo 38 de la Constitución. 

,Si la Iglesia como persbna jurídica ejerce actos civiles 
por derecho propio, esos actos han de regirse por las leyes 
civiles y no por las eclesiásticas, y al mismo recurrente 
no puede ocultar~e que los litigios en que es parte la Igle
sia no pueden decidirse a la luz del. derecho canónico, 
sino a la luz del civil, cosa por otra parte, que la Iglesia 
.no ha pretendido ni pretende. 

Ahora, del hecho de que los edificios eclesiásticos no 
puedan ser ocupados, no se desprende que los particula
res tengan que cederles gratuitamente sus propiedades. 
Ello cuando más implicaría que esos edificios no podrían 
ganarse por prescripción, porque están destinados exclu
sivamente para las solemnidades del culto, cosa que no 
pasaría con los otros bienes, que están sometidos a las 
leyes civiles como si fueran bienes particulares. 

Por otra parte, hay que declarar que si las iglesias de
ben tener un espacio libre que las circunde, según los cá
nones, ese espacio no puede ser ocupado sobre los predios 
adyacentes sin previo permiso de los. dueños. En otros 
términos, .si el derecho canónico exige esas -rondas al re
dedor de los templos, ello no implica que los dueños de 
esos terrenos sean privados de su propiedad por esa dis
posición canónica. En el caso que nos ocupa, la iglesia 
de Zipaquirá no ha_demostrado que haya adquirido el te
rreno adyacente al edificio del templo para las rondas, y 
si el derecho canó~ico prescribe tal cosa, ello debe eje
cutarse al construir el templo y en terreno de la iglesia, 
ni ella, por la disposición canónica, adquiere dominio 
sobre ellos, pues como ya se dijo, la Iglesia, como persona 
jurídica, está sometida a las leyes civiles en los actos y 
contratos que celebre en ese carácter, al igual de cual
quiera otra entidad jurídica. 

Bien e.s cierto que la legislación canónica es indepen
diente de la civil y no forma parte de ésta, pero los con
tratos civiles y los actos ejercitados por la Iglesia en sus 
relaciones particulares, caen bajo el dominio de las leyes 
civiles. Más claro, la Iglesia en <Colombia no puede ad
quirir el dominio sino de acuerdo con las· disposiciones 
civiles, al igual de cualquiera persona natural o jurídi
ca. Del hecho de que el derecho canónico sea indepen
diente del civil, no implica que la Igle::¡ia en sus contro
versias con los particulares, en ejercieio de los derechos 
reconocidos por la ley civil, escapen a esta ley para aco
gerse a la canónica. 

Esta pretensión jamás la ha tenido la Iglesia Católica 
en Colombia. 

Es bueno adve.rtir que cuando se remató el lote número 
primero por acuerdo de la Municipalidad y con anuencia 
del señor Cura párroco, no se excluyó de él .sino el terreno 
necesario para construir el bautisterio, obra que está 
concluida, como lo anota el Tribunal. en la inspección . 
ocullar que practicó. Esto consta de la escritura número 
4, de cinco de enero de mil ochocientos setenta, otorgada 
por el Síndico Municipal a. favor del rematador, señora 
Braulia Rodríguez, del lote número primero, al cual se le 
dieron estos linderos: al Oriente, la iglesia parroquial; 
al Occidente, calle de por medio, con casa del señor Co
ronel José María González y tiendas de la fundación de 
San José; al Norte,. el lote riúmero segundo, de los mis
mos señores; y al Sur, la plaza principal de esta ciudad. 

:Tampoco se excluyó terreno alguno a favor de la igle
sia en la escritura número 449, de tres de nov~embre de 
mil ochocientos setenta, por la cual :araulia Rodríguez 
permutó con José María Rodríguez el lote número pri
mero que había rematado, pues se le pusieron los mis
mos linderos de la escritura número 4, ya citada. 

Además, en la inspección de primera instancia se mi
dió la pared construida sobre la línea del deslinde y dio 
una extensión igual a la señalada por los peritos en la 
diligencia de deslinde tanto en longitud como en latitud, 
menos una diferencia de veinte centímetros en longitud 
que equivale al espesor de la pared divisoria de los pre
dios. 

El valor del remate de los lotes se destinó para acabar 
la construcción del templo y éste debió estar construido 
por lo menos en sus cerramientos, ya que el lote número 
primero se le da por lindero oriental la misma iglesia 
parroquial. 

Del lote número primero sólo se excluyó el terreno ne
cesario para el bautisterio que ya está construido, d.e 
suerte que en ese lote la iglesia no puede reclamar dere
cho alguno. 

En los otros lotes los vendedores reservaron para la 
iglesia una faja de terreno de cuatro metros de anch0 
por treinta de longitud, que fue la que se le reconoció a 
la iglesia en el juicio de deslinde, advirtiendo que el Tri
bunal hizo constar en la sentencia que el lote hoy en li
tigio no estaba comprendido en el deslinde practicado 
entre las mismas partes, concepto que no se ha desvane
cido en casación. 

Con lo anterior, quedan contestados los reparos seña
lados por el recurrente con las letras ''a) a j) :" 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adlninistrando jus
ticia en nombre de la Repúbl:ica y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha veintisiete de abril de mil novecientos veintiocho. 

,Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JTudlicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

· TANOREDO NANNETTI- Gel!'má:n 181. JTimé1mez-JTosé 
Miguel Arango - JTuan lE. IWartñnez - JTuan N. IWéndez. 
Francisco 'Fafur A\..-Augunsto N. Sam]lller, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema· de JTusticlia-SaHa de !Casación ICivñl-Bo
gotá, diciembre trece de mñll novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doc·tor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Marco A. Ochoa entabló juicio ordinario ante el Juez 
del Circuito de !bagué contra Ricardo Arbeláez G:, para 
que se sentenciase: que al actor pertenece en dominio 
el globo de tierra denominado Si1m nombre conocido,· 
por hallarse comprendido en los 'títulos de propiedad que 
tiene el actor, y cuya extensión es de 458 hectáreas, 2,450 
metros cuadrados, y determinado por los linderos que ex
presa el libelo de demanda. 

Seguidas las dos instancias, el Tribunal Superior de 
!bagué dictó sentencia en recurso de apelación el 26 de 
abril de 1930, favorable al demandante. 
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El demandado interpuso. recurso de casación, el que le 
fue negado, y ha recurrido de hecho ante esta superio
ridad. 

La Corte considera: 

Ordena rl artículo 899 del Código Judicial, entre otros 
requisitos indispensables para que el recurso sea admi
sible, que venga aparejado de los documentos que allí se 
expresan, uno de los cuales es la copia debidamente au
torizada de la diligencia de notificación del fallo mate
ria del recurso; requis~to que sirve para determinar de 
manera auténtica la segunda de las condiciones que exi
ge el artículo 905 del mismo ·código, a saber: si el fallo 
fue recurrido en tiempo. y mayor necesidad tiene aquel 
documento en el pr_ese~te caso, porque las cuestiones 
planteadas ¡¡>or el Tribunal en su auto de negación del 

. recurso de casación y por el recurrente, versan sobre el 
punto de hecho de ~?i la prórroga del término solicitada 
por este último debió pedirse o nó dentro del mismo pla
zo de quince días que 'tenían las partes para interponer 
e:f recurso. de casación. 

Como. el expresado documento no se acompañó por el 
recurrente, la Corte Suprema en Sala de Casación Civil, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 905 del 

o Código Judicial, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide que no es 
admisible el recurso de he<;ho interpuesto por Ricardo 
Arbeláez G. contra la sentencia dictada por eí Tribunal 
Superior de !bagué' el veintiséis él.e abril de mil novecien
tos treinta, en el juicio seguido contra éste por Marco A. 
Ochoa. 

-Notifíquese cópiese, publíquese en la Gac-eta Judicial 
y arcl:Íivese el expedie-nte. 

TANCREDO NANNETTI--Germán B. Jiménez - José. 
Miguel li\.rango - Juan lE. Martínez -Juan N. Méndez. 
:Francisco Tafur li\..-li\.ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre trece de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Germán Calle M., en representación de su esposa Ana 
Rita Sánchez, hizo oposición, ante el Juez !O del Circuito 
de Santa Rosa, al denuncio que Germán Molina Callejas 
dio de la mina de oro en aluvión, antigua, llamada lLa 
Unión, situada en los Distritos de Santa Rosa, Gómez
Fla'ta- y Yolombó, en el cauce del río Force, en los para
jes de La Clara, Gabino y otros, con base pará su me
dida, así: 

"De la confluencia de los ríos Force y Ríogrande, si
guiendo el curso de aquél hacia abajo, hasta medir cinco 
kilómetros de longitud; como latitud . el ancho del río." 

:Como el denuncian-te se hallase en el caso legal de asu
mir el papel de actor, formuló su demanda en estos tér
minos,· para que se decidiera por sentencia: 

1" Que es ineficaz el título de la mina de oro en aluvión 
Barbero o La Clara, expedido bajo el número 161, el 9 de· 
junio de 1883, a los señores Marcelino, Cecilio y Faustin::> 
Sánchez y otros. 

2" Debe cancelarse la primitiva i_nscripción de e.se 
título. 

3• Cuando Germán -Molina Callejas restauró y denun
ció la mina a que se refiere la op::>sición originaria del 
juicio, estaba legalmente abandonada por parte de sus 
antiguos propietarios. . 

4• Germán Molina· Callejas tiene pe1:fecto derecho a 
que se le entregue y adjudique el mineral de oro en alu
vión formado en el cauce del río Force, en jurisdicción 
de Santa Rosa, Gómez-Flata y Yolombó, desde donde se 
reúne dicho río al Ríogrande, siguiendo Force abajo, po¡· 
todo su cauce, hasta medir cincó kilómetros de longitud. 
A dicha entrega y restitución no han de obstar las Reso
luciones números 115 .y 116, ·de 30 de mayo y 13 de junio 
de 1924, de la Gobernación de Antioquia, sean o ·nó infir
rnada.s por los respectivos Tribunales Administrátivos; 

5'' Son de cargo de la señóra Sánchez de e. ·las costas 
del juicio . 

Bases de hecho de la demanda: 

P No fue revalidad9 ni registrado de nuevo el título 
referido. 

2'' Nunca se cumplió con relación al mineral expresa
do, el precepto de los artículos 148 del Código de Minas 
y 24 y 25 de la Ley 292 de 1875. De 1883 a 1889 se pagó el 
impuesto por extensión de 10 por 1 kilómetro; en 1890, 
por extensión de 2 por 5 kilómetros; en 1891 y 1892, por 
~ por 5 kilómetros; en 1893, 1894 y 1895, por extensión 
ele 5 por 1 kilómetros; sucediendo esto propio de 1896 a 
1915, inclusive. 

3" El último pago efectuado el 15 de octubre de 1896, 
se hizo expresamente por los años de 1896 a 1915, con lo 
cual queda dicho con el artículo 44 de la Ley 292 de 1875, 
que ese pago no puede considerarse como de amparo per
petuo de la mina, tanto menos si se consulta el precepto 
de·los artículos 24 y 25 ibídem, y si se "tiene en cuenta que, 
antes de entonces, no se dio cumplimiento al artículo 
163 del Código de Minas, para que pudiera darse aplica
ción al artículo 45 de aquella Ley que como condición 
necesaria exige que con respecto a los años anteriores al 
en que se pretenda el pago definitivo, se haya satisfecho 
el impuesto establecido. 

4" Vino, pues, ese mineral en absoluto abandono legal 
desde el año de 1887 inclusive, en adelante. Nótese que 
por la inclusión en el título de la mitad izquierda del río 
Porce, la latitud fue aumentada en los metros por dicha 
mitad representados, y que por lo mismo el impuesto ha 
debido satisfacerse en proporción. 

5" En enero de 1920 el actor restauró y denunció por 
. vez primera la referida mina lLa Unión.-

6" Para el efecto de ciertas disposiciones legales, el ac
tor volvió a avisar esa mina el 15 de mayo de 19'22 ·Y la 
denunció, y 'tras varias incidencias fue admitido el de-. 
nuncio nuevo el 22 de febrero de 1924. 

El demandado se opu.so a la acción. 

El Juez sentenció así: 

1• El señor Germúh MoÜna Callejas no tiene derecho, 
el más mínimo, a que se le entregue y adjudique en pro-· 
piedad y posesión como mina denunciada, la mitád iz
quierda del cauce del río Force, desde donde confluye el 
Ríogrande, hacia abajo, hasta medir cinco kilómetros, 
porque dicha faja o porción _de mineral hace parte inte
grante de la mina de Barbero que no ha sido jamás 
abandonada. 

2'' No es el caso de hacer las declaraciones primera, 
segunda, tercera y quinta de la parte petitoria del libelq_ 
(le (lemand~, 
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39 Conforme al articulo 365 del Código de Minas, el se
fiar Germán Melina Callejas será condenado al pago de 
las costas e indemnización de perjuicios. Estos se fija
rán en juicio aparte, y aquéllas en la debida oportuni
dad. Como el mineral comprendido en la mitad derecha 
del río Porce, en el trayecto de que habla el numeral 19

, 

o sea de.sde la confluencia del Ríogrande, hacia abajo, 
hasta medir cinco ki:lómetros, no ha sido objeto de la 
presente controversia, deben volver las diligencias al se
fior Alcalde de este Distrito, para que él cumpla la comi
sión que le tiene conferida el sefior Gobernador del De
partamento, siempre, por supuesto,. que éste no insista en 
reclamar d~chas diligencias para su· archivamien to. 

El actor Melina Callejas y un tercero, Aureliano Res
trepo, considerándose perjudicados, apelaron de este 
fallo. 

El Tribunal Superior de Medellín confirmó el fallo de 
primera instancia por sentencia de fecha 30 de septiem
bre de 1927. 

El demandante recurrió en casación ... E.s admisible el 
recurso, el cual fue fundado ante el Tribunal. 

El recurrente aduce las causales primera y segunda de 
casación. 

Segunda causall. 

Tiene ésta como motivo la incongruencia de la sente~
cia por exceso, el cual consiste en que el Tribunal con
firmando totalmente el fallo . .de primera instancia, aco
gió como propia la providencia que sometió a una condi
ción el envio al Alcalde encargado de dar posesión de 
la mina denunciada, de las diligencias referentes a la 
poreión de ella que no estaba comprendida en este juicio. 

Si. la sentencia, arguye el recurrente, reconocía y de
claraba que parte estaba exenta de oposición, su pose
sión y entrega debían seguir el curso legal, sin que fuera 

.. ·lícito someterlas, a fuer de decisión judicial, al evento de 
resoluciones de la Gobernación en sentido contrario, 
punto que no había sido materia de 1~ controversia. In
voca el artículo 835 del Código Judicial como violado. 

Se responde: 

La suspensión de la diligencia de posesión de la m en-. 
cionada mina, ordenada por las Resoluciones números 
115 y 116 de la Gobernación de Antioquia, fue materia de 
la demanda, .según se ve en el libelo. En efecto, la cuarta 
petición sobre restitución y entrega de la mina, contiene 
además esta otra: 

"A dicha entrega y restitución no han de obstar las 
Resoluciones números 115 y 116, de 30 de mayo y 13 de · 
juni9 de 1924, de la Gobernación de Antioquia, sean o nó 
infirmadas por los respectivos Tribunales Administra
tivos." 

La sentencia del Juez, acogida por el Tribunal, respon
diendo a esta petición, declaró que aquellas providencias 
del Gobernador sí podían ser óbice todavía para la en
trega y posesión de aquella parte de la mina sobre la cual 

o no había versado la oposición. 
JLa causal e.s infundada. 

Primera caUllsal. 

La apoya el recurrente en estos extremos: 

Primero. Error de derecho en cuanto a la apreciación 
de las pruebas favorables a la oposición, a saber: 

a) Del titulo número 161, de 9 de junio de 1883, no 
obstante la reconocida falta de su revalidaciól1, que lle-

van implícita, esa falta y aquél reconocimiento y apre
ciación, la violación directa de los artículos 19 y 13 de la 
Ley 38 de 1887 y 129 a 133 del Código de Minas. 

b) De la hijuela de adjudicación en el juicio sucesorio 
d.el sefior Mai'celino Sánchez, en favor de Benedicto Sán
chez, a pesar de que ese título no fue inscrite en el libro 
a que se contrae el inciso 3" del artículo 38 de la Ley 57 
de 1887, lo cual engendra la violación de ese precepto y, 
además, la de los artículos 2637, 2652, 2673 y 2674 del Có-

. digo Civil, que el Tribunal ha debido aplicar y sin e~
bargo no aplicó en su sentencia; y 

e) De la hijuela formada en el juicio sucesorio del se
fior Benedicto Sánchez en favor de la sefiora Ana Rita 
Sánchez de e., no obstante la carencia de su especial 
inscripción en los libros respectivos dando así lugar al 
quebrantamiento cte las mismas disposiciones citadas en 
la letra anterior, que el Tribunal también ha debido apli
car y no aplicó en el fallo recurrido; cosa esta última 
que igualmente sucede con respecto a las disposiciones 
acotadas en la letra a) porque tampoco ellas fueron 
aplicadas por el Tribunal, muy a pesar de su imperio en 
lo tocante a la revalidación del referido título, necesaria 
para darle eficacia. 

El Tribunal, concluye el recurrente, basado en estos 
documentos y no obstante las tachas apuntadas, declara o 

que sí transmiten a la sefiora Sánchez de Calle el domi
nio de la porción mineral derivada del título número 161, 
árriba mencionado. 

-Respecto del cargo a), se observa: 

Como la cuestión que plantea el recurrente en este 
motivo, está ya decidida por la Corte en otras ocasiones, 
conviene reproducir la doctrina asentada en fallo del afio 
de 1928. Dice así: 

"El artículo 4º-ordinal 2º-del Código de Minas, reco
noce el dominio de ellas a quienes lo hubieran adquirido 
a título de adjudicación otorgada por el Estado o por cua·· 
lesquiera otros medios traslativos del dominio. Confirma 
esta declaración el artículo 459, inciso 29

, el cual ordena 
que las controversias y los pleitos sobre actos, derechos y 
obligaciones anteriores a la vigencia del Código de Minas 
D.doptado como ley nacional, se decigirán con arreglo a 
las leyes vigentes cuando .se ejecutó el acto, se adquirió 
el derecho o se contrajo la obligación. 

"Estas disposiciones Iio son sino aplicación y desarro
llo de la garantía que ampara los derechos civiles esta
blecida por el artículo 31 de la Constitución. Esta or
dena: 

'Los derechos adquiridos cen justo título y con arreglo 
a, las leyes civiles por personas naturales y jurídicas, no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poste
riores.' 

''Quiere decir todo esto que un título de minas expe
dido con todos los requisitos legales a favor de un adju
dicatario, no puede estar sujeto a revalidación ulterior 
impuesta por el legislador, sino que tiene todo el valor y 
efecto que le daban las leyes coetáneas." · 

Y agrega aquel fallo: 

"Por estas y otras razones dijo la Corte en la senten
cia de 4 de junio ya citada: 

"No puede llegarse a la conclusión de que la falta de 
tales diligencias-las de revalidación-acarrearan la pér
dida o extinción del derecho para quien ya tuviera un 
título legalmente expedido, ni menos que. esa ·falta im,~ 
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plicara abandono; pues sobre el particular son suficien
temente explícitas las disposiciones que en seguida se 
'insertan del Código de Minas: 

·'Si se rechazare alguna solicitud de las que se hagan 
conforme al artículo 129, no por eso se entenderá que 
pierde sus derechos el respectivo interesado. 

'Los documentos en que se fundan tales derechos con
servan la fuerza y validez que deben tener según las dis
posiciones legales que regían cuando se expidieron (ar
ticulo 134) .' 

"Y la Corte declaró también en esa misma sentencia 
que s·¡endo las causales de abandono legal de una mina 
taxativas y específicamente determinadas en el artículo 
345 del Código de Minas con sus concordantes, el aban
dono pretendido por el recurrente carece de base." 

En cuanto a los cargos b) y e), ellos serán examinados 
al considerar el ·motivo subsiguiente, en el ·cual están 
desarrollados. 

Segundo. Violación de los artículos 656, 740, 745, 759, 
764, 765:_inciso 4•,-2337, 2641, 2652, 2662, 2673 y 2674 
del Código Civil y 28 de la Ley 57. de 1887, que el Tribunal 
debió aplicar y no aplicó en el fallo. Se acusa la senten
cia por error de derecho en cuanto admite y sostiene que 
tanto la cartilla de adjudicación en favor del señor Be
nedicto Sánchez, como la que en la sucesión de éste se 
formara a la señora Sánchez de Calle, prueban en el 
juicio con sólo el registro de la respectiva sentencia apro
batoria de la partición; si~ndo así que también está su
jeta a la formalidad del registro la partición misma en 
los respectivos bienes adjudicados a cada interesado y 
todas y cada una de 'sus partes, desde luégo que e~ en el 
acto ·de partición donde se individl,lalizan los ·linderos de 
donde, por consiguiente, se expresan las modificaciones 
afectadoras del inmueble o· inmuebles objeto de la pa!
tición. 

Se considera: 

Es cierto que los actos legales de partición que causen 
mutación de la propiedad de bienes raíces están sujetos 
al registro, el 'cual debe verificarse en la forma que de-. 
termin!l- el artículo 2652 del Código Civil, incluyendo 
como parte integrante de ellos la sentencia que los aprue
ba, de suerte que de esta manera quedan cumplidas las 
disposiciones del Código Civil que ordenan la inscripción 
tanto de la partición misma como de su aprobación ju
dicial. Y el libro en que deba hacerse tal inscripción es · 
el de registro de causas mortuqrias de la oficina del lu
gar en que se surtió el juicio respectivo, porque tales do
cumentos tieneri su origen en causas de este género. No 
hay necesidad en este caso de que las hijuelas respecti
vas sean registradas también. Empero, cuando los in
muebles partidos se hallan situados en distintos Circui
tos, la inscripción de aquéllas . se requiere en cada uno 
de ellos. 

, Ahora bien, la hijuela de Ana Rita Sánchez de C., se
gún aparece del certificado. del Registrador de instru
mentos públicos del Círculo de Santa Rosa, fue inscrita 
en el libro de causas mortuorias, con fecha 5 de enero 
de 1922. El cargo no prospera respecto de este documento. 

La hijuela a favor de BenediCto Sánchez es cierto que 
se registró en el libro número 2• .A este respecto estima 
la sentencia del Tribunal que la inscripción estuvo bien 
hecha porque la adjudicación recaía sobre acciones en 
la mitad de una 24' parte del mineral de :Barbero y ILa 

Clara, y como estas acciones a,~;;í consideradas son repu
tadas como bienes muebles ante el derecho civil, la ins
cripción en el libro 2• citado es estrictamente legal. 

Y el Tribunal agrega como otra razón fundamental 
que la hijuela no es título traslaticio sino declarativo 
de dominio y que éste fue adquirido legalmente por Mar
celino Sánchez y lo transmitió, a su muerte, por minis
terio de la ley, a Benedicto, y éste a Ana Rita, de acuer
do con las disposiciones que reglan el tratado de suce
sión en nuestra legislación civil. 

El recurrente acusa esta conclusión fundándose en que 
no es en el libro 2• en donde debe verificarse el registro 
sino en el de causas mortuorias, por disponerlo así el 
artículo 38 de la Ley 57 de 1887. 

se considera: 

En la declaración del Tribunal hay sin duda un error, 
pero no basta a herir la sentencia porque ésta tiene un 
segundo fundamento, cual es que el derecho de dominio 
de Benedicto procede de la ley misma y no· de la hijuela. 
Este fundamento, cierto o nó •. no ha sido atacado por el 
recurrente en casación. 

'Tercero. Adu.ce el recurrente la ~iolación del artículo 
273 del Código ludicial porque la sentencia recurrida ad
mite que la señora Sánchez de e~ tiene derecho a defen-· 
der la mitad izquierda del cauce del Force, en exten
sión de cinco kilómetros, cuando ella no es partícipe sino 
en una pequeña pa:rte de la mina ILa Clara,· según la hi
juela que se le otorgó :en la sucesión de Benedicto Sán
chez. 

Se responde: 

El cargo demuestra ·que el recurrente no se ha dado· 
cuenta de la litis contestación con que el pleito se planteó 
y que él mismo aceptó. La señora Sánchez de C. inició 
la oposición no como adjudicataria de una porción de la 
mina, sino como miembro· de la sociedad minera dueñ<1.. 
de la expresada mina lLa Clara. En este concepto puso Y 
ha debatido en este pleito como causa del derecho que 
defiende, el título de propiedad expedido a favor de esa 
socied~d y los pagos del impuesto hechos por esta misma 
para conservar la adjudicación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 285 del Código de Minas. El Tribu
nal, penetrado de la verdadera naturalez~ de la litis, 
dictó el fallo .congruente. 

Cuarto. Error dé derecho en la apreciación de las Re· 
soluciones números 115 y 116, de 20 de. mayo y 13 de ju
nio de 1924, expedida por el Gobernador de Antioquia; e 
indebida aplicación del artículo 4• de la Ley 59 de 1909, 
que dispone: 

"Si el denunciante de una mina no hiciere practicar 
dentro del término de un año después de presentado el 
denuncio, las diligencias conducentes a darle curso a 
éste, la mina se tendrá· por abandonada." 

El Tribunal, argumenta el recurrente, reconoce a esas 
resoluciones el valor legal y les concede fuerza suficiente 
para determinar y establecer el abandono de la mina en 
el caso especial del artículo 4• de la Ley 59 citada. Ellas 
no proceden de la autoridad competente, porque la fun
ción de resolver sobre derechos ha sido y será siempr.e 
privativa del Poder Judicial. Deduce el recurrente la vio
lación del artículo 57 de la Constitución, que éstablece 
la separación de los poderes públicos, y del artículo 385 
del Código de Minas que hace de la privativa jurisdicción 
de los Jueces resolver y declarar todo aquello que diga 
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referencia a la propiedad o posesión de una mina o a los 
derechos reales a ella pertenecientes. 

Se considera: 

Es inexacta la aserción del recurrente de que el Tri
bunal haya apreciado en su fondo y efectos las expresa
das ·resoluciones. 

La sentencia, para confutar la tesis de Molina Calle
jas, de que se le ocasionaban perjuicios en sus derechos 
con la atención y cumplimiento que el Juez a qURo había 
prestado a aquellas Resoluciones, se limita a observar 
"que no ve inconveniente ninguno legal en que se cum
Pla lo ordenado por la sentencia respecto al.envío al Al
calde de Santa Rosa del expediente para que proceda, st 
lo estima legal, a dar cumplimiento a la comisión que 
sobre posesión le confirió en un principio el Gobernador 
del Departamento." 

Y en cuanto a las referidas Resoluciones, lejos de con
siderarlas de antemano obligatorias y que hubieran de 
suspender la posesión a Molina Callejas, discretamente 
declara el Tr_ibunal: "A Restrepo le queda expedita la 
vía de oponerse a este acto haciendo valer los derechos 
que crea le favorezcan"; es decir, que señala el camino 
legal para que en juicio ulterior de oposición que pueda 
iniciar Restrepo, la autoridad judicial examine estas 
Resoluciones y declda sobre sus efectos. 

. Quinto. Este motivo que consiste en error de derecho 
~n la apreciación de las mencionadas Resoluciones, lo 
aduce el recurrente como corolario del anterior. La res
puesta oada a este último, sirve para confutar el nuevo 
ca:rgo. 

·sexto. Error de derecho en cuanto el Tribunal admite 
que tanto la cartilla de adjudicación a favor de Bene
dicto S.ánchez como la que se expidió a la señora Sán
chez de e.' hacen prueba· de que fueran dueños partí
cipes con otros en la mina sobre que versa este juicio. No 
basta, argumenta el recurrente, que, como lo asienta el 
Tribunal, con sólo el registro de la .sentencia aprobato
ria de la partición, se consiga tal objeto, sino que tam
bién está sujeta a la formalidad del registro la partición 
misma en todas·y cada una de sus partes. 

~3e responde: 

li!:ste cargo no es sino repetición del segundo, el cual 
es ti. ya estudiado. 

Debe notarse también que el desconocimiento del tí
tullo que confiere a dicha señora la condición legal de 
éopartícipe de la mina lLa Clara, título que le da la re
presentación de la sociedad en dicho juicio, de acuerdo 
con el artículo 285 del Código de Minas, entraña la ex
cepción perentoria de ilegitimidad de la personería, la 
cual no· fue propuesta oportunamente, sino que se plan
~eó en el alegato de segunda instancia, sin que pudiera 
haber constituido, por esta circunstancia, materia del 
debate en los dos grados del juicio. 

,Séptimo. Error de derecho y violación del articulo 890 
del Código Judicial, que dispone que "los que resulten 
perjudicados por una sentencia definitiva, según lo dis
puesto en el capítulo de 'autos y sentencias,' aunque no 
hayan sido parte en el juicio, pueden apelar.'' ConsistP
el error, en sentir del recurrente, en que el Tribunal ad
mite Y sostiene que el señor Aureliano Res'trepo se en
éuentra bajo el régimen del artículo 890 del Código Judi
cial, cuando este señor no se halla en ninguno ·de los ca
so:3 a que se refiere la expresada disposición. 

Se responde: 
El Tribunal dio curso a la apelación de Restrepo en 

vista de los documentos que éste presentó, en los cuales 
estaba comprobado que a pesar de ser un tercero podía 
ser apelante en razón de ser perjudicado por la senten· 
cia. Si la estimación de esos documentos, hecha por el 
Tribunal, adolecía de error, el cargo pudo ser por error 
de hecho, mas nó por violación directa del articulo 890 
citado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide: 

1" No hay mérito para casar la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Medellín el treinta de septiem
bre de mil novecientos veintisiete; y 

2• Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfunlllliciai 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI - GeJrmán lB. Jfiménez-Jfosé 
1\'Iiguel Arango--El Conjuez, Wícton.- Cock-JTuan N. J.Wén
clez-JFrancisco Tafun.- A.-AUllgunsto N. SamJlller, Secretari~ 
en propiedad. 

Corte Suprema de JTusticia-Sala lllle Casación Civii-.!Bo
gotá, diciembre diez y nueve de miD. novecientos 
treinta. 

(Magistrado· ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: 

El sefior Benjamín Sierra, por conducto de apoderado, 
demandó a la sociedad denominada Ulen & Company, 
para que, en sentencia definitiva, se declarase: 

· "Primero. Que la Casa UlÉm & Company es responsa
ble civilmente de la fractura de una pierna, dafio que 
causó al sefior Benjamín Sierra, en la calle décima, entre 
carreras diez y once de esta ciudad, producida por la 
caída de una viga, el día veintiséis de junio de mil nove
cientos veinticinco, a eso de las once de 1~ mafiana, más 

· o menos, hecho ocasionado por un descuido y negligencia 
de subalternos y dependiente~ de la Ulen, y por 'infrac
ción de disposiciones de policía . 

"Segundo. Como consecuencia de este hecho, se con
dene a la Casa· Ulen & Company a pagar al sefior Benja
mín Sierra, seis días después de ejecutoriada la sentencia, 
la suma de seis mil pesos moneda legal ($ 6,000), como in
demnización.por los perjuicios sufridos por mi poderdante 
Si~rra, a causa de la fractura de la pierna izquierda citada 
y consecuente incapacidad de por vida para trabajar 
como antes; 'O en subsidio, que se condene en la forma 
dicha a la entidad demandada, a pagar a mi poderdante 
sefior Sierra una pensión mensual, vitalicia, de noventa 
pesos moneda corriente; o, por ültimo, también en subsi
dio, que se condene a los demanP.ados, también en la for
ma pedida, a pagar a mi poderdante sefior Sierra la suma 
de dinero que, peritos nombrados como avaluadores, fijen 
para la indemnización de perjuicios por el dafio perso
nal que la mencionada Empresa le· causó, por el dicho 
descuido, cuyo avalúo se hará dentro del presente juicio, 
o en otro distinto, conforme a las reglas legales." 

El apoderado expuso estos hechos: 

· "Primero. El sefior Benjamín Sierra, después de hacer 
algunas diligencias en las oficinas de la Compafiia Ulen, 
situadas en la calle décima con can·era décima, de esta 
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ciudad, se dirigía, acompafiádo' de alguna's persbnas, a su 
casa de habitación p'or· la: c'aüé décima, el dÍa veiÍlti~él.k 
de junio· dé mil novecÚmtos veinticin:co, á; eso de las once 
de la mañ~rna·, mas o mimos. 

. . • • . ·. .. ~ ... '. . . : . . ' ·. i ; . _.. . . . :'' . 

"Seg:unao .. Al pasar por frente. a la obra de la plaza 
central de mercado (comúnine'nt'e llamada plaza de la 
ConcepciÓ~), el obrero. j_osé Vega,.dependi~nte de Út Co~
pañÚt UlÉm, descar'gó' del c·amiÓn riú.mero ciento veinti
trés ( 123), sobre las personas. que .Pasában; una viga muy 
pe.sada. siri darles ningún. a~isÓ y con imp~rdonable ne
gligencia y descuido. 

"Tercero. Por. lo imprevisto del- accidente, el señor Sie
n:a- no, alca~zó a· esquivar el. g~lpe,. Y: éste lo derribó y Úl 
produj<?_se:rias heridas, y ,entre otras;- la- fractura en va
rias partes de la pierna izquierda. 

''Cuarto. El señor Sierra .. no. pudo-levantarse,. pues ha
bía; sufrido la anquilosis de. la articUlación del miembro· 
inferior izquierdo. 

"Quinto .. EL término de este accidente· no pudo. ser ma
yor de·un minuto, por·lo•cual se·hizo imposible-todo auxi.:.
lio o intervención para librar· al señor Sierra- del. golpe·: 

"Sexto: Tanto José Vega;' como Obdulio Rod~íguez~ ayu
da~te el' primero y co~ductor ei segu~do del camión 
cien tb' ve in ti trés (123), d·e· propieditd de lit· Ulen, frieron 
detenidos· por la Policía por. haber mébto. para ello, y se' 
les iniciÓ sumario eri la Inspección 1• · Municipal· de esta 
ciudad. 

"Séptimo. El señor Sierra, e'n medio de horribies do-
10l·es,- fue conducido ai Hospital de sa:n Jósé; dOnde se lé; 
hicieron algunos remedios, y· entre: o'tros, eritablÍllarle la 
pierna·que se lé fracturó;.en el-HospÚ;al se le aténdiÓ por 
cuenta de la-Casa Ulen & Company, hasta e!' dÍa veinti
uno de enero de mil novecientos ·veintiséis, en la creencia 
dicha Casa. qUe se curaría. el enfermo, cosa qüé no SUCé-: 
dió; y, por lo tanto; en la mencionada· fecha 'se 'lé abart
donó a su propia suerte, negándoselé todo recurso p.ecu~ 
niarió y hasta lo que se le 'había· prometido· para el pago 
de médicos. 

"O~tavo. La lesión o daño·. que se. le ocasionó al señor 
Benjamín Sierra en la pierna, por ese accidente, es de 
suma gravedad,. y, por lo tanto, son. grá:ves también los 
perjuicios resultantes de ella, si se tiene en· cuenta que, 
además de los once meses que lleva de enfermedad; siD. 
poderse. mover por SÍ SOlÓ¡ quedará 'con Urta completa Ínl~ 
posibilidad física, de por Vida, para ·camirtar; lo cual no'l}a 
podido hacer durante el largo tiempo transcurrido, ni 
.aun con el auxilio de muletas. 

"Noveno. Por causa,. de esa· imposibilidad, Sierra no 
puede trabajar en froma conveniente, ni atender, por 
tanto, a las imperiosas n'ecesidacies de la familia, ni si
quiera a las suyas propias-.· 

"Décimo. Por· mi intervención propuso el señor Sierra 
un arreglo amigable· a la Compañía Ulén,' como medidá 
de. atención y deferencia, y por evitarse los inconve· 
nientes Y -las molestias ·de un pleito, pero no fueron aten
didas -esas propuestas, alegando en contra de lo pedido 
pretextos ·inaceptables·. 

"Undécimo .. El accidente, origen de esta demandá, fue 
causado por descuido, negligencia y culpa del dependien
te de la. Casa- U len & Company. · 

"Duodécimo. De· estos descuidos es responsable la Casa 
Ulep & Company, que no vela porque sus empleados y 
dependientes obren con prudencia y de· acuerdo con. las 

I'eYes' y di~posÜ~i~hes· de poÜciá, sino que; por el- éoritraiio, 
ha guardado a su servicio a los cinÍ;>abÍes: de táÍes daños 
o infracciones." 

-Apoyóse: la demanda- en: los artículos . 2071,- inéiso.: P, 
2341~- 23':1:3,. 2347., 2356 y 2360 del Código Civil;" 322;, inciso· 
4~,- del 0ódigo~ de Comercio; y en algunos- artículos· del' 
Có-digo dé.P-olicía-.· 

Mas·- tár,de· (mEúnotia:I de- sfete de julio de mil novecfen'"
tos veintiséis}', él· apoderado corrigió-' la· demanda en- el~ 

sé:ritido de'· di-rigir-la contrá la Casa Uléh,-en ·su· calidad de 
Agente· del Municipio de' Bogótá·.· 

El representante de la entidad demandada propuso .la 
excepcfónJ dilatoria dé' inepta demanda;. que no. alcanzó 
a ser· fallada·;. pero no contestó el· fondo· de· la demanda .. · 

El-J-uéz 3• en lo·.Civil del Circuito de Bogotá pronunció
la: se:ritéricia de su cargo el trece de abril de mil nove
cientos·veihtioclit>. Hé aquí su· parte resolutiva: 

. ''Ehémerí~o de las- anteriores consider'aciQnes;-el Juzga
do;. adniinistrando justicia en. nombre .de· la: Repú·blica .. y 
por· autoridad de la: ley, declara. a la Casa.- U1en · &. Cóm•" 
pany responsable de 'los perjuicios· causados al señor Ben. 
j amín: Sierra en-el· accidente sufrido por este ·.séñor. el día 
veintiséis de junio de inil novecientos· veinticinco;. y .en· 
consecuencia,. condena á la. misma· Casa Ulen & Compa
ny. a cubrir al' citada.· séñor~ Benjaril:ín Sierra el- valor de 
dichos perjuicios;.los ·que· se fijarán- en· juicio separado,. 
ya.-que ados ·autos na· se· trajo· un dictamen· pericial-que·; 
a valúe. dichos- per~uicios·· en una determinada· suma de· 
dinero; no proporcion~ndo- así una base- al Juzgado ·para, 
hacer ese señalamiento. 

"Cóndenasé~·a ·la misma Casa o- Sociedad· demandada- en 
las; costas:·del 'juicio,.y a pagar al ,demandante- Benjamin · 
Sierra; seis días .después·· de ejecutor-iada~ esta . providen- · 
cia; 1ª suma: de -trescientos pesos ($: 30'0) .moneda-corrien-
te, por haber incurrido en la sanción establecida por el· 
artículo 144 de la ·Ley-105"de 1890." 

Apela:qm ambas. partes· .. Y. el:. Tribunal·Superior de· Bo
gotá, en .sentencia.' de . .tres. d~ /OCt~bre· de .~il nÓvec.iéntos 
veintiD.ueve, confi~Ínó la de. prÍ~ér gr~d~-. 

Interpuso· recurso de·: casa:ción ·¡á,:. parte- demándada, el 
cual :se·:admite, pór hallad e:· en ·las condi'cio'nes légalE~s ·en 
orden a; hi . naturaleza; y• cuantíat· dé( j üicio, y. S~ procede' 
a decidirlo. 

El recurrente alega la causal 2• de cas~ción a que se 
refiere el ~rtículo 29 de 1~ ~ey 169 de 1896, porque hay 
incongruencia' entre lo demandáct<l' y· lo ·sentencladÓ. 

Man-ifrésta que, recono~ien:do. la reafidkd del ·hecho de 
que se queja Sierra ·Y. la·.·exist~ncia del derecho; aunque 
no contra Ulen & Company, anota solamente que la de· 
manda ,es sustancialmente inepta y que el juicio apenas · 
puede terminar. con la declaración· de la improcedencia 
de las peticiones del libelo, .. para· que. Sierra mediante 
nueva demanda bien. dirigid~, pueda disc~tir -s~bre quién 
está obligado a la indemnización·, si· 1~ Corp.pañ.ía o el 
Municipio o el obrero. autor del d~ño. 

Ha.ce en .seguida uD.a. ~isert,ac:ión · para concluír que 
Sierra. d~mandó, no a Ulen & Oompany, sino al Munici
pio, . poderdante de aq~élla:,- y sin embarg~, .. el· Tribunal 
con~enó a la Co~pañía a :pagaT ·con su patrimonio propi~ 
la ipderp.nizacióp a fav:or. de¡ demandan~e ... El·Tribunal 
-arguye-se s;tlió del círculo.que la ley le señala, de con~ 
formar su decisión a las. peticiones de la demanda con
denando a. persona distinta de la demandada a re~arcir 
al señor Sierra de los perjuicios expresados y a pagar 'las 
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costas del pleito, a que no ha lugar al tenor del artículo 
3fi de la Ley lOO de 1892. 

Se observa: 

Fue demandada la Casa Ulen & Compa.ny como Agen
te del Municipio de Bogotá y sobre ella, en tal carácter, 
recayó la condenación. No se descubre, por tanto, la in
congrwencia que se acusa entre lo demandado y lo falla
do, lo eual basta para desestimar la alegada causal 2• 
Ahora: si la nombrada Casa no estaba obligada a pagar 
la. indemnización, sino que el obligado era el Municipio, 
la. cuestión ha debido tratarse por la primera causal de 
casación. 

El Tribunal estimó que la Casa ·ulen & Company es la 
entidad civilmente responsable del daño causado a Ben
jamín Sierra y dio las razones de su aserto, sacadas de 
la:s pruebas traídas al prqceso, especialmente el contrato 
celebrado entre esa entidad y el Municipio de Bogotá. 

'Esto lo ha controvertido el representante de la parte 
demandada; pero es claro que, desde su punto de vista, 
ha debido impugnar la sentencia por extremos derivados 
de la primera causal, porque creyera, verbigracia, que 
el sentenciador incurrió en error evidente de hecho en 
la apreciación de la demanda, o en errores de hecho o 
de derecho en la estimación de las pruebas, de todo lo 
cual se siguiera la violación de determinados preceptos 
legales. Casar la sentencia por lo que indica el recurren
te, eqUlivaldria a decir que la Ulen & Company no es la 
responsable; y esto, se repite, sólo podría examinarse y 
resolverse por motivos incluidos en la primera causal, 
que no fue aducida. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
l:a Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
l:a. República y por autoridad de la ley, decide que no es 
el caso de infirmar la sentencia a que se refiere el pre
sente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta .Jfudicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Germán JEt • .Jfñménez-.Jfosé 
lWñgueR .A\.rango-.Jfuan lE. Martínez-.Jfuan N. Mémllez. 
lfi'rancisco 'JI.'afur .A\..-.A\.ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

ICorte Suprema de .Jfusticia-Saia de Casación Cñvil-JB\o
gotá, diciembre diez y nueve de min novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por la escritura pública número 287, otorgada en la 
Notaría 19 del Circuito de Buga, el catorce de noviembre 
de mil ochocientos noventa, Carlota Escobar viuda de 
Monedero, vendió a Matías Plaza sus fincas rurales si
tuadas en el Distrito de Buga, con todos los muebles y 
semovientes que en ellas tenía, por el precio de veinti
cuatro mil doscientos sesenta y nueve pesos ($ 24,269) de 
diez décimos, que el comprador debía pagar así: tres mil 
pesos dentro de los dos años siguientes a la fecha del 
otorgamiento de esa escritura, y en lo sucesivo, cuatro 
mil· pesos cada dos años, hasta completar la expresada 
suma, precio de la venta; obligándose, ademá&, a pagar 
el interés del medio por ciento mensual sobre la suma de 
veinte mil ochocientos sesenta y seis pesos. Para segu
ridad del pago del precio y de los intereses estipulados, 

en ese mismo instrumento quedaron hipotecados, a favor 
de la vendedora, los mismos bienes allí vendidos. 

La vendedora Escobar, viuda de Monedero, otorgó tes
tamento, y en la relación que hizo de sus bienes incluyó 
el crédito de veinticuatro mil doscientos sesenta y nueve 
pesos que, según la mencionada escritura número 287, 
resulta a cargo de Matías Plaza; instituyó por sus únicos 
y universales herederos a sus hijos María de Jesús, casa
da con el expresado Matías Plaza; Miguel, Felisa y Ga
briela Monedero; dejó cien pesos a María Etelvina, hija 
natural de Epifanía Lasso, para que le fueran entregados 
si se casaba o al llegar a la mayor edad; pero que, si la 
legataria moría sin que se hubiera cumplido ninguna 
de esas dos condiciones, los cien pesps dichos volverían 
al haber de la sucesión;· y en las cláusulas undécima y 
duodécima, dijo: 

"Como mis hijos Miguel y Felisa Monedero no tienen 
la capacidad suficiente para manejar y administrar sus 
bienes, les nombro de curador al señor · Matías Plaza. 

"Duodécima. Para cumplir lo dispuesto en este testa
mento, nombro por mi albacea al señor Matias Plaza, a 
quien encomiendo también lo relativo a mi entierro, que 
se hará según los ritos de la religión que profeso, que es 
la católica, apostólica, romana, y en atención al caudal 
que dejo, le confiero, para el buen desempeño del cargo 
de albacea, a más del término que fija la ley, todo el que 
necesite para cumplir mis disposiciones testamentarias;. 
y le dejo la tenencia de mis bienes." 

Muerta Carlota Escobar, viuda de Monedero, y siguien
do el juicio de sucesión correspondiente, a cada una de 
las herederas Gabriela y Felisa Monedero le fue adjudi
cada, en sus respectivas hijuelas, la suma de cuatro mil 
novecientos setenta y tres pesos ciento noventa y cinco 
milésimos en el crédito que, a cargo de Matías Plaza, 
tenía la causante, de acuerdo con lo que reza la escritura 
número 287, de catorce de noviembre de mil ochocientos 
noventa, arriba citada. 

Muerta Felisa, y liquidada su sucesión, a su hermana 
Gabriela Monedero le fueron adjudicados los bienes que 
aparecen en -la hijuela que, en copia, figura a fojas 26 y 
27 del cuaderno principal de este proceso. 

Murió Matias Plaza, y radicado el juicio de sucesión de 
él en el Juzgado 1º del Circuito de Buga, fueron declara
dos herederos suyos José Vicente, María Victoria, José 
Maria, María Carlota, Clotilde, María Georgina y Leonor 
Plaza Monedero. En el inventario que en dicho juicio se 
practicó el tres de agosto de mil novecientos diez y seis, 
se lee lo siguiente: 

''Créditos pasivos. 

"Uno a favor de la señora Gabriela Monedero, así: 

"Por capital, $ 49,631, y el cual fue adjudicado a la 
acreedora en parte del pago de su hijuela en la mortuo
ria de la señora Carlota Escobar de Monedero, y el 
cual debía pagar el señor Matías Plaza de lo que él le 
debía a la señora Escobar de Monedero, procedente del 
valor del contrato de compraventa, según escritura de 
catorce de noviembre de mil ochocientos noventa, otor
gada en Buga. " 

Con copias que llenan las exigencias legales de todos 
los documentos en que constan los hechos narrados has
ta aquí, Gabriela Monedero, en escrito de nueve de junio 
de inil novecientos diez y siete, que fue repartido al Juz
gado l'' del Circuito de Buga, dijo: 
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"Por mis propios derechos, y _haciendo valer que no me 
han sido pagados los tres créditos que tengo_ contra la 
sucesión del señor Matías Plaza, demando la resolución 
del contrato celebrado por mi madre señora Carlota Es
cobar con el mismo señor Plaza, sobre ventas de varias 
propiedades raíces y demás accesorios, en el Distrito de 
Buga, según la escritura pública número 287, de catorce 
de noviembre de mil ochocientos noventa, otorgada en 
la Notaría de este mismo lugar, y, al efecto, establezco 
demanda ordinaria con acción personal contra ·la mor
tuoria del señor Matías Plaza, representada por sus he
rederos señores José Vicente, José María, María Victoria, 
María Carlota, Clotilde, María Georgina y Leonor Plaza 
y María Jesús Monedero viuda de Plaza; señora Carlota 
Plaza, casada con el señor Carlos Barona P. ; la señora 
Clotilde Plaza, casada con el señor Gilberto Garrido, to
dos vecinos de esta ciudad, y salvo la señorita Leonor, los 
demás son mayores de edad. Las señoritas Georgina y 
Leonor son solteras. Igualmente demando los perjuicios 
que he sufrido y seguiré sufriendo por no haberse cum
plido por el comprador el compromiso de pagar el pre
cio o perjuicios que consisten en los valores que dejara 
de pagarse, como daño emergente, y lo que he dejado de 
ganar si hubiera podido evolucionar o negociar con el 
dinero que me dejó mi madre y mi hermana Felisa Mo
nedero; lo mucho que estoy sufriendo, reducida a la ex
trema pobreza, asilada, como lo he dicho antes, por mi
sericordia, en un piadoso hogar que me socorre. Por es
tos perjuicios demando la- suma de cinco mil pe¡;os oro 
($ 5,000); pues pueden ser estimados pericialmente, si la 
contraparte no se aviene a pagármelos." 

Los hechos de la demanda son éstos: 

'.'P El señor Matías Plaza compró a mi madre, señora 
Carlota Escobar viuda de Monedero, varias propiedades 
raíce~, muebles y semovientes, por escritura pública nú
mero 287, de catorce de noviembre de mil ochocientos 
noventa, otorgada en esta ciudad, por la suma de veinti
cuatro_ mil .doscientos sesenta y nueve pesos ($ 24,269), 
de a d1ez decimos a plazo. -

"2• Que el señor Matías Plaza murió, debiendo la ma
yor parte de la suma, precio de la venta, pues a mí nada 
me pagó ni pagó a mi hermana Felisa Monedero; pues 
ésta también fue heredera de mi 'citada madre, y murió 
en poder de la tutela y curaduría que ejercía sobre ella 
y sus bienes el mismo señor Plaza. 

"3• Que soy heredera legítima de mi hermana Felisa 
Monedero, y por. esta representa-ción se me asignó, en
tre otras especies, como dinero en éaj a, parte de la suma 
que debe el señor Matías Plaza a sus herederos, según la 
escritura anotada antes. 

"4• Que igualmente represento o soy acreedora a la 
mayor parte del legado de cien pesos ($ 100), que dejó 
mi madre a María Lasso Monedero, por razón de no ha
berse cumplido la condición testamentaria. 

''6• Que los demandados son herederos del señor Matías 
Plaza, Y yo soy heredera de la vendedora señora Carlota 
Escobar viuda de Monedero, lo mismo que de la señorita 
Fe1isa Monedero. 

"La _señorita Georgina Plaza es mayor de edad, y pue
de representarse por sí misma o por medio de apoderado, 
pero la señorita Leonor Plaza es menor de veintiún años 
Y mayor de catorce, por cuya causa puede designar al 
curador ad litem que ha de representarla en el juicio, y 
como hay dos señoras casadas, deb_en ser notificados 
previamente sus esposos." 

Largo tiempo transcurrió en la tramitación de un in
cidente sobre avalúo de la cuantía de la acción, y en es
crito de diez y siete de noviembre de mil novecientos 
veintiuno, alegó la demandante: . 

"Refiriéndome a la demanda ordinaria que llevo contra 
los herederos del señor Matías Plaza, sobre resolución 
de un contrato, a usted respetuosamente expongo: la 
demanda la presenté el nueve de junio de mil novecien
tos diez y siete, fecha en la que el señor Juez ha debido 
tener en cuenta al notificarse la _demanda, el artículo 42 
de la Ley 57 de 1887, erl lo que se refiere a la diligencia 
que ha debido practicar el Registrador de instrumentos 
públicos, para considerar en litigio la cosa sobre que ha 
de recaer la sentencia solicitada; mas como sucede que, 
después de notificada la demanda a los demandados, al
gunos de ellos han hecho enajenaciones que tengo que 
acusar por medio de la aclaración que me concede el ar
tículo 268 del Código Judicial, paso a cumplir este requi
sito manifestando lo siguiente: el señor José M. Plaza 
ha vendido al señor doctor Luis E. Campo una porción 
del inmueble, por escritura número 229, otorgada en esta 
ciudad en veinte de junio de mil nóvecientos diez y nue
ve, que corre al folio 1379; la señora María Jesús Mone
dero ha hecho igual cosa, por escritura número 250 b., de 
tres de julio del mismo año; folio 1451, en esta ciudad, 
Y a favor de los señores José M. Plaza y Carlos Barona y 
Carlota y Georgina Plaza; los mismos señores Plaza y 
Barona y Carlota y Georgina Plaza compraron a María 
Victoria y Leonor Plaza otra porción, en la misma fecha 
y Notaría. 

"Ahora, como una consecuencia del asunto principal, 
al fallarlo, usted se servirá declarar nulos y de ningún 
valor todos estos contratos y nulos sus registros, por es
tar pendiente la demanda que tengo propuesta y haber 
sido efectuados después de propuesta ésta. Igualmente 
se servirá usted declarar nula la escritura de venta que 
ha otorgado el señor Gilberto Garrido al señor don Luis 
F. Campo, de otra porción sobre el mismo inmueble, üe 
veinticuatro de octubre de mil novecientos diez y ocho, 
bajo el número 366 de la misma Notaría. Estos documen

. tos los presentaré en el término de prueba. 

''Debe entenderse, como he dicho antes, que esta pe
tición es una aclaración a la demanda principal &obre 
resolución del contrato que tengo propuesta." 

Los demandados contestaron la demanda así: 

José Vicente Plaza, el diez y nueve de febrero de mil 
novecientos veintitrés, dijo ser ciertos todos los hechos 
en que se funda la demanda, y convino en el derecho 
que en ella invoca la demandante. 

José María Plaza negó el derecho en que se funda la 
acción, "y consecuencialmente-dijo-propongo la ex
cepción perentoria de carencia de acción." 

Aceptó los hechos primero y sexto, y sólo en parte el 
tercero. 

Al segundo punto dijo: 

"No es absoluto verdadero, porque mi honorable y hon
rado padre, a la demandante en servicios personales, 
como alimentación, habitación, vestidos, cuidados y asis
tencia médica cuando los hubo menester, etc., durante 
más de veinte años, y, además, por sumas de dinero su
ministradas al señor José Vicente Plaza, por cuenta y 
orden de la actora, casi toda la parte del crédito que por 
sucesión de la señora Carlota Escobar de Monedero se 
le hubo adjudicado. Da lugar este hecho para proponer, 
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por otra parte, como propon~o al efec.to, la excepci~n de 
co·mpensación. " · · 

Al quir).to le negó su asentimiento, y dijo .que la señori
ta María Lasso Monedero· fue recogida por Carlota ·Es
~c,bar viuda de Monedero, y que, poco tiempo_ después, 
m.uerta esta ·señora, ·"tocó a· mi padre-dice-durante 
_diez y seis afias, sostener esta nifía en su. casa, ·de aÍim~n
~.ción, vestuario y ·hábitación, hasta que, debido a su 
mal estado 'mental, se le llevó al hospital de esta ciudad. 
Hay también derecho, con sobra de ju-sticia, para ped.ir 
en este ca:;;Q, como al efecto lo pido, la excepción de ·com
pensaci.ón:" 

Negó también el hecho marcado con el número cinco. 
En este mismo sentido conte:;;tó la demanda el doctor 

Lisandro Paláu R., en representación de los otros de
mandados, y el siete de abril de mil novecientos veinti
séis, el Juzgado falló así: 

"P ~o está probada la excepción perentoria de pago 
por compensación de la deuda propuesta en la contesta
ción dé la demanda por el apoderado de alguno de los 
oposit_ores; pero si lo está la de petición antes de tiempo, 
o de un modo indebido, alegada en el alegato de conclu
sión. lt!:n consonancia con el reconocimiento de esta ex
cepción, absuélvese a los demandados de los cargos que 
se les formulan en la demanda primitiva. 

"29 Declárase improcedente la acción de nulidad ins·· 
taurad!a :por medio de la aclaración de la demanda p;ri
mitiva, y absuélvese al doctor Luis Felipe Campo y a las 
demás personas que comprende de los cargos que allí se 
formulan. 

"39 No hay lugar a condenar en costas a la actora, por 
llO ser temeraria la acción intentada." 

Por apelación concedida a la demandante, subió· el 
negocio al Tribunal Superior de Buga, y éste, en senten
eia de• treinta y uno de octubre de mil novecientos vetn
i~isiete, confirmó la que fue materia del recurso. 

Contra ese fallo del Tribunal, interpuso la demandante 
·el recurso de casación, que le fue concedido, y que la Cor
te dec:lara admisible. 

La recurrente fundó el recurso ante el Tribunal, e in
voca las causales 1' y 2' del artículo 2º de la Ley 169 de 
1896. 

"En conformidad con la segunda causal-dice-porque 
habiendo pedido yo la resolución del contrato en conso
nancila con los seis hechos de la demanda, esto es, con las 
tres cuartas partes que me corresponden en los $ 24,269, 
que son los $ 4,963-125 como heredera de mi madre, los 
$ 1,5!)1-879 como heredera de mi hermana Felisa, y lo que 
me corresponde en los $ 100 del legado de Etelvina Lasso, 
es cl~tro que la resolución del contrato pecUda es parcial, y, 
sin embargo, el Tribunal estimó que la resolución debía 
ser total, lo que hace que la sentencia no esté en conso
nanc:ia ··con lo que yo pedí en mi demanda." 

Se observa: 

En la demanda se pidió ''la resolución del contrato ce
lebrado por mj madre señora Carlota 1Escobar-dice la 
d~ÍnandaJ?-t~~con el mismo señor Plaza, sobre ventas de 
va'rias propiedades raíces y demás accesorios, en el Dis
trito de Buga, según la escritura pública número 2S7, de 
catorce de noviembre de mil ochocientos noventa, .. ' y en 
la sént·encia recurrida estimó el Tribunal que -para que 
pudie'ra prosperar-la 'acción, ella debió ser intenÚtda por 
todos ios coasignatarios, en. atención a la naturaleza de 
la í:Lcción resolutoria, que no adnlite que· el contrato se 

resuelva en parte y en pEJ.rte nó, y por ello confirmó la 
.sentencia de ·primera instancia, que absuelve a los de
mandados de 1os cargos de 1a demanda, previo reconoci
miento de la excepción de petición antes de tiempo y de 
modo indebido. No hay, pues, tal incongruencia entre lo 
pedido y lo fallado: cualquier error en que pueda haber 
incurrido el sentenciador en la parte motiva del falllo, y 
que hubiera inducido a la conclusión a que llegó, no es 
materia que constituye la segunda causal de casación. 

'En lo referente a la primera causal, se acusa a la sen
tencia recurrida de violación de los artículos 1155, 1401, 
1546 y 1930 del Código Civil, "por haber sido-se dice-
interpretados erróneamente, puesto que el Tribunal ha 
deducido de los dos últimos artículos una acción indivi
sible para los herederos." 

Los conceptos del Tribunal que motivan este cargo, 
están resumidos en los dos párrafos siguientes: 

"Con todo, con ser que en principio puede la actora de
mandar, como lo hizo, la resolución del contrato, en lo 
que a la parte del crédito a cargo de los herederos del se
ñor Matías Plaza le correspondió en la sucesión de la 
vendedora doña Cal"lota Escobar, como asignataria legí
tima, por la naturaleza de la acción resolutoria, que no 
admite que el contrato se resuelva en parte y en parte 
nó, lo que quiere decir que el contrato no puede resolver
se sino totalmente, la demanda resulta ineficaz en este 
caso, por la no concurrencia de los demás asignatarios 
del crédito en mención a demandar de consuno con la 
señora Monedero. 

"Es cierto que la equidad se resiente, porque no es jus
to que quien tiene su derecho definido no lo pueda ejer
citar sino con el concurso de sus acreedores; pero esta 
solución la impone la propia naturaleza del vínculo 
jurídico, al cual, además de la demandante, quedaron 
sujetos los demás asignatarios entre quienes fue dividida 
la acreencia. Faltó, pues, que hubieran obrado de consu
no los que a dicho crédito tenían derecho, aunque hubie
ra sido respecto de la cuota que a la actora le correspon
dió en la sucesión." 

Para sustentar su acusación alega así la recurrente: 

"Es cosa comprobada en el juicio instaurado por mí 
que la causa mortuoria de mi madre se siguió y feneció, 
y que el crédito de los $ 24,269 se dividió o repartió entre 
sus cinco herederos y el albacea señor Matías Plaza, así: 

"A éste para cubrir los gastos de la sucesión, el legado
de cien pesos ($ 100) a favor de la menor IDtelvina Lasso 
y otros créditos, se le. adjudicaron ........ $ 2.509.625 

"A mí, o sea Gabriela Monedero.. 4.963.125 

''A Miguel Monedero. . . . . . 

'.'A Felisa Monedero. . . . . . 

"A María Jesús Monedero .. 

''Enrique Monedero, representado por sus 

4.963.12~ 

4.963.125 

3.435.000 

menores hijos Elena y Tránsito. . 3.435.000 

"Suma. . . . . . . . . . . . . . $ 24.269.000 

"En conformidad al artículo 1401 del Código Civil, 'cada · 
asignatario se reputa haber sucedido inmediata y exclu
sivamente al difunto, en todos los efectos que le hubie· 
ren cabido en la partición, y no haber tenido jamás parte 
alguna en los otros efectos de la sucesión.' 

''Y como los bienes, derechos y obligaciones del difun
to se transmiten a sus herederos con las mismas acciones: 
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que aquél -tenía en vida, no queda la menor duda· que a 
catla heredero le competen las acciones del causante, en 
lo relativo a los bienes y derechos que le correspondie
ron en la partición, puesto que cada cual ha sucedido al 
difunto inmediata y exclusivamente en los bienes y dere
chos que le asignaron en la partición, y sería un absurdo 
que a esos bienes y .derechos no les fueran inherente¡;; las 
-respectivas acciones a -fin de ·hacerlos efectivos. . ¡ 

"Luego es claro que si a mi madre, como vendedora, le 
competía la elección de las dos ·acciones que consagra el 
referido artículo -i930, forzosamente compete la misma 
elección a cada uno de sus herederos. 

".Es pues indudable que yo, aisladamente, y sin el con
curso de los otros herederos, he tenido y tengo el derecho 
de pedir la resolución del contrato de que se trata en lo 
que atañe a ·la cuota que se me asignó en la partición, o 
sea por los cuatro mil novecientos sesenta y tres pesos 
ciento veinticinco milésimos de peso. Y con las mismas 
razones tengo derecho para que se resuelva ese contrato 
en la cuota que me corresponde en la sucesión de mi her
mana Felisa,' o sea $ 1.240.781, que es la cuarta parte de 
los $ 4.963.125, que a mi dicha hermana Felisa le corres
pondieron en el crédito de los $ 24.269.000. 

"Y como heredera de mi madre, tengo también derecho 
para pedir la resolución del contra~o por la cuota que me 
corresponde en los cien pesos del legado destinado a la 
menor Etelvina Lasso, porque debido a no haberse cum
plido la condición que lo afectaba esa ca~tidad volvió al 
acervo hereditario de mi madre Carlota Escobar viuda 
de Monedero. " 

La Corte estima fundado este cargo, y casable la sen
tencia por las mismas razones que sobre este mismo 
punto expuso en casación de veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta, en el juicio seguido por Pedro Pablo 
Cardoso y María Etelvina Cardoso contra el doctor San
tos Palma. 

Allí dijo la Corte: 

''La acción resolutoria es, por regla general, divisible, 
cuando, como en el caso de la presente litis, se refiere a 
un objeto susceptible de división material, intelectual o 
de cuota. 

"Así se desprende de los principios ql!e gobiernan la 
indivisibilidad de las iobliga;ciones, de conformidad con 
los articulas 1581 y siguientes del Código Civil, y lo profe
sa la jurisprudencia más 3iceptable. La francesa tiene ad
mitido (con algunas excepciones que ahora no vienen a 
propósito), que 'la acción de resolución es divisible, tanto 
del lado del vendedor como del lado del comprador, cuan
do el objeto de la venta es divisible en sí mismo. Así, 
cuando el vendedor deja varios herederos, cada uno de 
ellos tiene la acción resolutoria por su parte y po·rción.' 
(Jurisprudencia General, de Dalliz. Tomo IV, 1" parte. 
Edición de 1905 a 1907). 

"En la partición de los bienes de la sucesión del acree
dor,· se les adjudicó a sus herederos por igual, resto del 
crédito, seis mil pesos, que quedó debiendo Palma. Por 
falta de pago de esos seis mil pesos, hubie:ra podido Cayo 
Cardoso pedir la resolución del contrato. Pues bien: 
~sto mismo pueden hacer sus herederos pero reducida la 
acción a la mitad para cada uno de los dos, por obra de 
la divisibilidad de dicha acción, y aparece clara sem,ejan
te divisibilidad si se tiene presente que la acción resolu-. 
toria versa sobre la recuperación de la finca, que es sus~ 
ceptible de división física e intelectual. En tal evento, de 

-conformidad con la primera parte del artí~ulo 1583 del 
Código Civil, cada uno de los acreedores, aquí los here
deros, ,pueden sólo exig-ir su cuo.ta. 

"Por -lo expuesto, la resolución solicitada en la deman
da inicial del .prese_nte juicio, ha de reducirse a la mitad, 
ya que de los dos acree~ores, sólo al doctor Pedro Pablo 
_Cardoso no se le c.ubrió su cuota procedente del saldo del 
precio. Solución es ésta, por lo dem~s, perfectamente ju
rídica: como el demandan~e pidió más de lo que se le 
debía, es el caso de que la sentenc-ia solamente le declare 
el derecho a lo que ha probado que se le debe, con arreglo 
al artículo 273 del Código Judicial." 

Para fundar la sentencia de instancia que ha de reem
plazar la del Tribunal, se considera: 

19 Es un hecho plenamente acreditado en este juicio, 
que Matías Plaza no pagó a Carlota Escobar, viuda de 
Monedero, las fincas que ésta le vendió por medio de la 
escritura húmero 289, otorgada en la. Notaría P del. Cir
cuito de Buga, el catorce de noviembre de mil ochocien
tos noventa. Muerta la vendedora, señora Escobar de 
Monedero, le sobrevivieron sus cuatro hijos legítimos, 
Gabriela, Miguel, Felisa y María de Jesús Monedero, Y en 
representación de su hijo Énrique Monedero, sus nietos 
Elena y Tránsito Monedero, según consta en la cuenta 
de partición de que arriba se ha hecho mérito. Consta 
allí mismo que en la sucesión de la expresada señora Es
cobar de Monedero se inventarió el crédito contra Matías 
Plaza, por veinticuatro mil doscientos sesenta y nueve 
pesos, precio de la venta cuya resolución se pide, y que de 
ese crédito se le adjudicó a la demandante "Gabriela Mo;
nedero la suma de cuatro mil novecientos sesenta y tres 

' 1 • 

pesos, seiscientos veinticinco milésimos de peso. · 

Por consiguiente; la resolución demandada por Gabi:ie
la Monedero sólo puede prosperar en lo referente a la ex
presada parte alicuanta que se le adjudicó en el crédito, 
y así ha de ser decretada, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 273 del Código Judicial, viniendo a quedar, 
en consecuencia, la precitada demandante Gabriela Mo
nedero, en comunidad con los herederos de Matías Plaza, 
en una cuota de dominio de valor de cuatro mil nove
cientos sesenta y tres pesos y ciento veinticinco milési
mos de peso ($ 4.963.i25), en todos los bienes vendidos 
por medio de la susodicha escritura número 287, de ca
torce de noviembre de mil ochocientos noventa, propor
cional-Y relativamente ai precio por el cual fueron ven
didos dichos bienes, que es. el de veinticuatro mil doscien
tos sesenta y nueve pesos. 

2" Aunque la demandante hace valer, además de la 
cuota que se le adjudicó del crédito que contra Matías 
Plaza tenía su madre Carlota Escobar de Monedero, por 
el precio de los bienes de que trata el pur;to que precede, 
dos créditos más, a saber: el que dice le corresponde como 
lieredeni legítima de su hermana Felisa o Felicidad i.1o
nedero, en la cuota que a ésta se le adjudicó en el crédito 
que su citada madre tenía contra Matfas Plaza, pn<::c
dente de la venta de que trata la escritura número 287, 
que viene mencionada; y el que dice que le corresponde 
por la mayor parte del legado de cien pesos que su e=::
presada madre le dejó a Maria Lasso Monedero, y que 
quedó sin efecto; pero ni el pago de eoSte legadQ lo radicó 
la testadora en el precio de los bjenes que vendió a Ma
tías Plaza por medio de la escritura que se acaba de 
citar, ni la demandante ha comprobado ser dueña ele 
ninguno de los otros dos créditos, que trata de hacer V:?.

ler, razón por la cual no puede prosperar su demanda 
con relación a ellos. 
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3'' En escrito fechado él diez y siete d.e noviembre de 
mil novecientos veinte, y presentado antes de que se diera 
contestación a la demanda, manifestó la demandante su 
propósito de aclarar la demanda, y al efecto dijo: 

"El señor Juez ha debido tener en cuenta, al notificar
E.e la demanda, el artículo 42 de la Ley 57 de 1887, en lo 
que se refiere a la diligencia que ha debido practicar el 
JRegistrador de instrumentos públicos para considerar 
en litigio la ~osa sobre que ha de recaer la sentencia so
licitada; mas como sucede que, después de notificada la 
demanda a los demandados, algunos de ellos han hecho 
enajenaciones, que t~ngo que acusar por medio de la 
aclaración que me concede el artículo 268 del Código Ju
(icial,, paso a cumplir este requisito, manifestando lo si
guiente: el señor José M. Plaza ha vendido al señor doctor 
Luis F'. Campo una porción del inmueble, por escritura nú
mero 229, otorgada en esta ciudad el veinte de junio de 
mil novecientos diez y nueve; que corre al folio 1379; la 
~;eñora Maria de Jesús Monedero ha hecho igual cosa, por 
escritura número 250 b. de tres de julio del mismo año, 
talio 1451, en esta ciudad y a favor de los señores José 
M. Plaza y Carlos Harona y Carlota y Geo.rgina Plaza; 
los mismos señores Plaza y Barona y Carlota y Georgina 
Plaza compraron a María Victoria y Leonor Plaza otra 
porción, en la misma fecha y Notaría. 

"Ahora, como una consecuencia del asunto principal, 
al fallarlo usted se servirá declarar nulos y de ningún 
valor tódos estos contratos y nulos sus registros, por es
tar pendiente la demanda que tengo propuesta, y haber 
sido efectuados después de propuesta ésta. Igualmente 
se servirá usted declarar nula la escritura de venta que 
ha otórgado el señor Gilberto. Garrido al señor don 
Luis F. Campo de otra porción sobre el mismo in
mueble, de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
diez y ocho, bajo el número 366, en la misma Notaría. 
Estos documentos los presentaré en el término de prueba. 

"Debe entenderse, como he dicho antes, que esta peti
ción es una aclaración a la demanda principal sobre re
~ol ución del contrato que tengo propuesta. " 

Sin entrar en otras consideraciones referentes a las 
objeciones que los demandados le hacen a esta aclara
ción de la demanda, en cuanto a su forma y a su proce
dencia, basta observar¡que, según lo establece el artículo 
42 de la Ley 57 de 1887, invocado por la demandante, 
para los efectos del artículo 1521 del Código Civil, ·sólo se 
considera en litigio un inmueble sobre cuya propiedad 
~je ha promovido demanda civil ordinaria, cuando el Re
gistrador de instrumentos públicos y privados, a virtud 
de aviso oficial escrito del Juez ante quien se ha presen
tado dicha demanda, ha tomado razón de ella en el libro 
de registro de demandas civiles, y como las ventas a que 
se refiere la demandante en su citado escrito de aclara
ción se efectuaron sin haberse llenado ese requisito, lo 
pedido en ese escrito carece de fundamento. 

De acuerdo con lo que viene dicho, la Corte Suprema, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, falla: 

1" Cásase parcialmente la sentencia recurrida, profe
rida en el presente juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga el treinta y uno .de octubre de 
mil novecientos veintisiete, en cuanto confirma la sen
tencia de primera instancia, dictada por el Juzgado 19 

del Circuito de Buga el siete de abril de mil novecientos 
veintiséis. 

2'' Declárase resuelto el contrato de compraventa cele
brado entre Carlota Escobar, viuda de Monedero, como 
vendedora, y Matías Plaza, como comprador, por medio 
de la escritura pública número 287, otorgada en la No
taría P del Circuito de Buga .el catorce de noviembre de 
mil ochocientos noventa; pero esta resolución se decreta 
únicamente en lo referente a la parte alicuanta que en 
el dominio de los bienes vendidos por medio de dicha es
critura representa el valor de cuatro mil novecientos se
senta y tres pesos y ciento ve_inticinco milésimos de peso, 
que en el precio de esa venta, no pagado por el compra
dor Matías Plaza, le fue adjudicado a la demandante en 
la sucesión de la vendedora Carlota Escobar, viuda de 
Monedero, en relación con la cantidad de veinticuatro 
mil doscientos sesenta y nueve pesos que representa dicho 
precio. En consecuéncia, los demandados están obligados 
a restituirle a Gabriela Monedero, en el término de tres 
días, contados desde el auto de cumplimiento de esta 
sentencia, la parte dicha de los bienes a que se refiere 
el punto que precede. 

Los demandados están asimismo obligados a restituirle 
a Gabriela Monedero los frutos producidos y que se pro
duzcan hasta el día del pago correspondiente a la expre
sada parte de los bienes a que se refiere esta resolución, 
contados esos frutos desde el día en que la finca fue en
tregada al comprador Matías Plaza. La estimación de 
ellos se hará en juicio separado. 

Condénase a la sucesión de Matías Plaza, representa
da por los herederos de éste, señores María de Jesús Mo
nedero viuda de Plaza, José Vicente, José María, María 
Victoria, María Carlota~ Clotilde, María Georgina y Leo
nor Plaza, a pagarle a la demandante Gabriela Monedero 
los perjuicios a ella ocasionados por la infracción del 
contrato, los que se estimarán en juicio separado. 

No hay lugar a declarar la nulidad de las ventas expre
sadas por la demandante en su escrito de aclaración de 
la demanda, ni la nulidad de los registros de las escritu
ras por medio de las cuales se efectuaron esas ventas. 

Queda así reformado el punto segundo de la parte re
solutiva de la sentencia de primera instancia. 

La confirmación que hace el Tribunal de la sentencia 
de primera instancia, subsiste en todo cuanto ésta no 
queda reformada por la presente. 

Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfuulliciian 

y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNEJTTI-<Giermán lB. Jfii.ménez-Jfosé 
Miguel A\rango--Juan lE. Martñnez-Jfuan N. lWémllez. 
Francisco '.ll'afur A\.-A\ugusto N. §amJlllell', Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en no Cri
minal-Bogotá, seis de febrero de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Jurado que intervino en la causa contra Joaquín Mu
ñoz y José Antonio Pedraza, abierta por auto de fecha 
ueinte de noviembre de mil novecientos veintinueve. 
proferido por el Juzgado 2º Superior de Pasto, y confir
mado por el Tribunal Superior el diez y ocho de febrero 
dt· inil novecientos treinta, profirió su veredicto como se 
tr~nscribe: 
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"¿El acusado Joaquín Muñoz es responsable de la 
apropiación fraudulenta de la suma de un mil seiscientos 
cincuenta pesos con diez centavos oro, de propiedad de 
los señores R. Lince, Ortiz y Compañía, que con fuerza 
o violencia les fue sustraída mediante la práctica de un 
foramen en la pared del almacén o tienda de comercio 
que dichos señores tienen establecido en la ciudad de Tú
querres; hecho ocurrido en la noche del veinticinco al 
veintiséis de julio de mil novecientos veintinueve?" 

El Jurado por mayoría contestó: 

"Sí." 

"¿El acusado José Antonio Pedraza es responsable de 
la apropiación fraudulenta de la suma de un mil seiscien
tos cincuenta pesos con diez centavos oro, de propiedad 
de los señores R. Lince, Ortiz y Compañía, que con fuer
za o violencia les fue sustraída mediante la práctica de 
un foramen en la pared del almacén o tienda de comer
cio que dichos señores tienen establecido en la ciudad de 
Túquerres; hecho ocurrido en la noche del veinticinco al 
veintiséis de julio de mil novecientos veintinueve?" 

El Jurado por mayoría dijo: 

"Sí." 

En acatamiento al veredicto, el Juez Superior dictó la 
sentencia de fecha veinte de mayo de mil novecientos 
treinta, que condena a cada uno de los procesados a la 
pena de trece años de presidio como ·responsables en 
primer grado del delito de robo, con aplicación de los ar
tículos 782 y 785 del Código Penal; fallo que el Tribunal 
Superior confirmó el veinticinco de junio sigui en te. 

Contra la sentencia de segunda instancia, los proce
sados interpusieron recurso de casación, invoca1;1do la 
causal 1", en demanda que es admisible para estudio de 
fondo. 

Dicen los recurrentes que la sentencia viola el artículo 
771 ·del Código Penal, en cuanto los condenó por robo, 
sin que aparezca en el proceso prueba alguna de que ellos 
hubieran sustraído y apropiado dinero del almacén de 
propiedad de los señores R. Lince, Ortiz y Compañía; 
pues afirman que nadie los vio romper la pared de tal 
establecimiento, ni sustraerse el dinero, ni llevarse un 
solo centavo. Consideran débiles los indicios que com
prometen la responsabilidad de ellos, y explican su per
manencia en la ·casa del d!octor Eleázar Benavides, di
ciendo que dos domésticas les facilitaron la entrada a fin 
de estar con ellas aquella noche, y que por la mañana 
las mujeres les impidieron salir, por no haberles pagado 
a cada una un peso, que era la suma convenida. 

·Para resolver, se considera: 

Conforme a las pruebas del informativo, el auto de 
proceder hace el siguiente relato de los hechos. 

''En la madrugada del veintiséis de julio del año próxi
mo pasado (1929), cuando las domésticas María Ruiz y 

Zoila García se levantaron a abrir el portón de la casa 
del doctor Eleázar Benavides, en la ciudad de Túquerres; 
por cuanto alguien había llamado, encontraron en el 
interior de dicha casa a dos individuos, quienes les mani
festaron que allí habían pasado la noche en razón de que 
no habían encontrado posada en otra parte, agregando 
que insistentemente pedían que les abrieran la puerta. 
Dichas sirvientas no accedieron a ello, y llamaron al doc
tor Benavides y le avisaron lo que ocurría, por lo cual éste 
salió al balcón y llamó a dos agentes de policía, quienes 

condujeron a la cárcel a tales individuos, que resulta
ron ser Antonio Pedraza y José Joaquín Muñoz. 

"Tanto el d9ctor Benavides como sus dos sirvientas 
observaron un foramen que se había practicado en una 
de las paredes del zaguán,,el que daba acceso al almacén 
de los señores R. Lince, Ortiz y Compañía, en donde vie
ron un talego de dinero y unos billetes esparcidos. Ade
más, una de las nombradas muchachas vio ~ue uno de 
dichos individuos cargaba de~ajo de la ruana otro talego 
de dinero. 

"Después de que .Pedraza y Muñoz fueron conducidos 
a la cárcel, se encontraron: _un talego de dinero en el 
foramen practicado, otro escondido debajo de la grada, 
y en un lugar del jardín, donde se notaba que estaba re
movida la tierra, seis atados que contenían moneda de 
níquel, cantidades que se ha acreditado satisfa·ctoria
ménte alcanzaban a un total de mil seiscientos cincuenta 
pesos diez centavos ($ 1,650-10) oro. 

"Las declaraciones juradas del doctor Eleázar Bena-
. vides y de las sirvientas María Ruiz y Zoila García, co
rroboradas por las de los agentes de policía Benjamín 
Rodríguez y Francisco Jurado, en la parte que a éstos 
corresponde, son la base probatoria de los hechos al 
principio relacionados, como los testimonios del emplea
do del almacén, Daniel Coral y las comprobaciones que 
resultan del concepto de los peritos José Briceño Páez 
y Luis Cifuentes, y de las declaraciones de Eustorgio 
Rueda, Enrique Hernández y Azael Ramírez, la base 
satisfactoria del establecimiento de la cuantía indicada 
y de los elementos de la propiedad, preexistencia y con
siguiente falta." 

De todo esto y del veredicto afirmativo de· los Jueces 
de hecho, se desprende con toda claridad que no se apli
có indebidamente el artículo 771 del Código Penal, desde 
luégo que se trata ·de un caso de apropiación de lo ajeno 
por medio de fuerza y violencia, sin que de ninguna rrw.
nera pueda admitirse el análisis de pruebas que los re
currentes hacen para explicar porqué fueron encontra
dos en la casa ,del doctor Benavides, ya que el Jurado no 
está sometido a tarifa legal de pruebas, y que ni siquiera 
se ha invocado el caso extraordinario de la injusticia no
toria, en forma que diera lugar a un estudio sobre el 
particular. 

Los recurrentes, para sustentar la misma causal 1", 

alegan como segundo motivo que la pena aplicable al 
caso no es la prescrita por los artículos 782 y 785 del Có
digo Penal, sino la que determina el artículo 782, en 1'·2-

lación con los artículos 4" y 7" ibídem, o bien la que se
ñala el artículo 788 del mismo Código; pues alegan que 
si hubo robo, no puede considerársele sino como de!Eo 
frustrado, porque estando cerrada la puerta ele ent~·~·cl~. 

a la casa del doctor Benavides-circunstancia indepen
diente de la voluntad de ellos-era físicamente imposible 
la consumación del robo. Que tampoco era el caso de 
aumentar la pena en relación a la cuantía de lo robad:J, 
puesto que-afirman-no hay prueba que determine a 
cu_ánto ascendió el dinero sustraído, y ya que la declarf!,
ción de Daniel Coral, según ellos, no hace fe, por ser i'J.

teresado, como cajero del almacén y persona que huma
namente pudo. llevar dinero al almacén al otro día con 
''el mero propósito de hinchar los acontecimientos a su 
modo," según la expresión de que se valen los recurren
tes. Niegan también que exista la prueba de la preexis
tencia y consiguiente falta de la cantidad robada, y co,.,
cluyen diciendo que sería más acertado aplicar al caso 
el artículo 788 del Código Penal, por ser más benigno. 
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Se considera: 
No se trata en el caso de autos de la simple t.antativa 

de robo, prevista por· el articulo 788 del Código Penal, 
desde luégo·.que Muñoz y Pedraza no fueron de3Gubiertos 
antes de verificar la sustracción del dinero del lugar 
donde .se hallaba depositado, sino cuando ya habían eje
cutado, con el intento de robar, actos suficiente·s por 
su naturaleza para producir el delito; ya habían pene
t1:ado al almacén, y por medio de fuerza: y violencia ha
b·.a:n aprehendido el dinero que deseaban apropiarse, 
sustrayéndolo de la caja donde se encontraba. Pero, en 
cambio, es indudable que la circunstancia· de estar c.e
rrado el portan de la casa del doctor Benavides, impidió 
la consumación ·del robo por. causas independientes· de 
la voluntad de· los procesa(jos, aunque ya hubier¡:¡;n pues
to de su parte los actos suficientes para producir el delito, 
que por lo mismo, resultó frustrado, al tenor del articulo 
4Q del Código Penal, que dice: · 

"Hay delito :frustrado, cuando los actos ejecutados por 
el culpado, con el intento de cometerlo, son, por su na
turalleza, suficientes para producirlo, y sin ·embargo, no 
lo producen por causas o accidentes independientes de 
su voluntad." 

Por consiguiente, el reparo que se le hace a la senten
cia del Tribunal, se justifica por este aspecto. 

En cuanto al monto de la suma sustraída, se encuentra 
determinada por el dictamen pericial que fi~ura a los 
folios 46 vuelto y 47, del cuaderno 19, en la cap.tidad de 
$ 1,ti50-10, que es la misma a que se refiere el veredicto 
del ,Jurado, sin que quepa admitir el dicho de los recu
rrentes sobre que el señor Daniel Coral trajera alguna 
cantidad adicional con el propósito de agravar el delito; 
pues esto no pasa de ser una torcida y gr::ttuita suposi
ción, del todo semejante a la calumniosa disculpa de que. 
echan mano los recurrentes para explicar su presencia 
en la casa. del doctor Benavide.s. 

Y por lo que respecta al crédito que deba darse a la 
declara.ción de Coral, sobre la preexistencia de la can
tidad robada, debe tenerse presente que, conforme al ar
tículo 1529 del Código Judicial, es adi'nisible el testimo-. 
nio del interesado y de sus familiares,. en defecto de. ex:: 
trafios, y que aquí no sólo se encuentra la afirmación de 
Coral, sino que también, como lo dice el auto de proceder; 
"queda probada la preexistencia de lo robado, y la pro
piedad y falta con las declaraciones de los testigos que 
citó el mismo Cor.al, como que le habían entregado di
Yersas cantidades Eustorgio Rueda, Enrique Hernández, 
Azael Ramírez y otros que así lo afirmaron." 

Por último, alegan los ·recurrentes, que la delincuen
cia debió calificarse en tercer grado y no en el primero, 
con lo cual se viola-dicen-el articulo 123 del Código 
Penal, desde luégo que les favorece la circunstancia ate
Imante de buena conducta anterior, y no están demos
tradas las agravantes que el Tribunal enumera en su 
fallo. 

Para resolver, se considera: 

Como circunstancias agravantes de carácter especial, 
según el artículo 802 del Código Penal, sí están demos
tradas.en el proceso dos de las que enumera el Tribunal, 
esto es, las de ser dos los autores del robo y el haberse 
cometido el delito de noche; pero en cambio, la buena 
conducta anterior de los procesados se presume, y no hay 
en autos prueba alguna que desvirtúe esa presunción fa
vorable. De tal suerte que, como esta circunstancia es 
atenuante, y basta una sola de ellas en concurrencia con 

agravantes, para que la calificación. de la delincuencia 
haya de hacerse en .segundo grado; se justifica este otro 
motivo de casación. 

Eh tal virtud, la- pena. para cada uno de los sentencia
dos debe computarse así: 

Si el delitO se hubiera consumado, las penas para cada 
urio dé ellos serían: e 

Por violaciÓn. del artícuio 782. 
del Código Periiü .. ·. . . . . . . . . . 18 meses de presidio. 

Aumento del artículo 785 ibí-
dem ....... . 99 meses de presidio. 

Total. . . . . . . . 117 meses de. presidio, 
o sean nueve años y nueve·meses·.de tal pena ... Pero como 
el: delito de que se trata quedó· frustrado,. solamente co
rresponde a. cada uno de -los procesados las dos· terceras 
partes, al tenor del' articulo 79 del Código Penal, esto es, 
seis años y seis meses de ·presidio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
eri lo -Criminal, de acuerdo en parte con el.con~epto del. 
señor Procurador, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la leY,, casa parcial
mente la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a cada uno de los procesados Joaquín Mu
ñoz y José Antonio Pedraza:, a la pena principal de seis 
añ,os y seis meses de presidio, como responsables en se-_ 
gundo grado. del delito de robo. frustrado, a que se refiere 
el prese~te j-~icio. 

Queda firme en lo .demás la sentencia materia del re
cuxso. 

Cópiese, notlfíquese; publíquese en la Gaeda .Vm~dieial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA~.lfuan C. 'JI'lÍ'unjñlmo ,A\noy®-lig.~ 
nacio González 'li'orres-lWaximilñano Galvis IR.., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia~SaYa alle Casación en Ro Cll'i
minal.::....,.JBogotá; :A'ebren.-o l!llñez· y nm~eve de mH. novecñen .. 
tos treinta y 1lÍlllO• 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 
¡E'l Juzgado Superior de Cali, .en desarrollo del veredicto 

pronunciado por el Jurado de Calificación, reunido para 
decidir acerca de la responsabilidad de Baldómero Her
n:índez, por varios carg"Ós, en sentencia de fecha junio 
cuatro del a_ño próximo pasado, condenó al acusado a las 
'Sigui en tes penas: 

"En virtud de las consideraciones que preceden, admi
nistrando justicia en nombre de. la República y por au
toridad de la ley, se condena a Baldomero Hernández, 
de treinta y ocho años de edad, natural de PalJI:iira y 
vecino de Yumbo, soltero, jornalero y católico, por enve
nenamiento en. la 'persona del niño Daniel Sánchez Po
lanco, de quince (15) meses de edad; y por tentativa de 
envenenamiento en la persona de Vicente Sánchez, y 
por haber puesto veneno. en lo que el último debía comer, 
y que co~ió Daniel · Sánchez Polanco, a veinte años de· 
presidio y· cinco años de reclusión, pena qué cumplirá, 
deducido el tiempo de la detención preventiva, en el es
tablecimiento de castigo que señale el señor Gobernador 
del Departamento; a la pérdida de todo empleo público 
y de toda pensión, y a: la privación perpetua de los deré
chos políticos; al pago a Vicente Sánchez de los perjui
cios que éste hubiere sufrido por la- muerte del niño Da-
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niel. SánGhez Polanco, y por la tentativa de envenena
miento contra el mismo Vic:ente Sánchez, y al pago de las· 
costas del j ¡,licio." 
· El Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en sen

tencia de fecha septiembre once de ese mismo año, re
formó la de primera instancia, condenando a veinticinco 
años de presidio, y no a veinte años de la misma_ pena, Y 
cinco de reclusión, como lo había dicho el Juez. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso casación el con
denado, y como el memoria;! en que tal cosa hizo, reú:n<;J 
las exigencias legales, se procede a estudiar el recurso en 
-el fondo, siendo de advertir que durante. el traslado n() 
.se presentó alegato. 

Se invocaron como causales de casación la primera Y 
segunda de las contenidas en el artículo 3" de la Ley 78 
de 1923, o sea violación de la ley penal por mala inter~ 
pre tación de las disposiciones aplicadas, y violación de 
la ley procedimental, por haberse incurrido en error en 
cmmto a la denominación genérica del delito en el auto 
de enjuiciamiento, y haber recaído, por consiguiente, la 
sentencia sobre un juicio viciado de nulidad. 

En orden lógico se estudiará primero la segunda de las 
causales invocadas. 

Se dice que no estando demostrado el elemento a sa
biendas que exige el delito de envenenamiento, el llama
miento a juicio ha debido hacerse simplemente por ho
micidio y no por aquel delito, tal como lo había hecho 
el Juez, al dictar el auto de proceder, y no como obró el 
Tribunal al reformar ese auto y disponer que el enjuicia
miento debía hacerse por envenenamiento, con lo cual, 
dice el recurrente, se incurrió en la nulidad que prevé el 
numeral 7" del artículo 264 de la Ley 54 de 1887. 

se considera: 
El Tribunal, al revisar el auto de proceder, hizo un jui

cioso estudio acerca del punto anterior que suscita en 
casación el recurrente, exponiendo razones que no han 
sido en forma alguna examinadas ni rebatidas en la de
manda de casación, y las cuales reproduce la Corte como 
fundamento en esta parte del fallo, por estar de acuerdo 
con ellas: 

"Claro que el envenenamiento es un homicidio con ca
racteres de asesinato. Pero por ciertos casos, por :;;u mo
dalidad especial, por su finalidad, que puede ser colec
tiva o individual, o la de causar un mal menor que la 
mt1erte, por los grados que a la misma tentativa, o al de
lito frustrado en relación con este delito, da la ley una 
reagravación, el Código ha clasificado en un capítulo es
pecial del mismo Título 19 del Libro 3", distinto de la 
especificación del homicidio, pues éste está en el capítu
lo 1", y el envenenamiento en el 2" del mismo Título y¡ 
Libro. 

"La técnica jurídica ha establecido lo anterior, y la 
aplicación del procedimiento manda, en el artículo 345 
de la Ley 105 de 1890, que al formular el cargo, 'en la par
te resolutiva del auto de enjuiciamiento se mencionará 
el delito con la denominación que le da el Códig,o JPenal 
en el respectivo ca!)ítulo o en el correspondiente Título, 
cuando éste no se divida en capítulos, como homicidio, 
heridas, robo, hurto, estafa, delitos y culpas contra los 
funcionarios y empleados públicos, etc., sin calificar, 
desde luégo, si el homicidio fue premeditado, involunta
rio o de otra especie, ni señalar algún artículo especial 
en el capítulo o sección correspondiente de la ley penal 
que trate del delito materia del proceso.' 

"Este es un envenenamiento. Tiene un capítulo especial 
en su título y libro correspondiente, luego debe llamarse 

a juicio con la denominación que le da el Código al deli~ 
to. De no hacerlo así, incurrirías e no sólo· en error técnico . 
y de procedimiento· judicial, sino en nulidad, al tenor de 
lQ que para el caso cqntempla el artículo 264 de la Ley 57 
de 1887, que preceptúá: 

'Produce nulidad en los juicios criminales: 

_ '7" Haberse incurrido en equivocación relativa a la de
nominación genérica del delito a la época y lugar en que 
se cometió, o al nombre o apellido de la persona respon
S!;l.ble o del ofendido.' " 

Para sostener la primera causal invocada se presentan 
varios motivos de casación. Alega en primer término el · 
recurrente que se violó el artículo 627 del Códi&"o Penal, 
puesto que se condenó por el delito de envenenamiento, 
no estando comprobado el elemento a sabiendas. 

Se considera: 
Lo relativo a ese elemento hace parte de ¡a responsa

bilidad, porque se refiere a una malicia especial, cuya 
apreciación definitiva. corresponde a los Jueces de con
ciencia, por tratarse de una c1.1-estión de hecho, y bien 
sabido es que esa clase de jueces no están sometidos a ta
rifa legal de pruebas, como lo dispone el artículo 304 de 
la Ley 57 de 1887. 

De ahí que el examen de pruebas, para deducir el error 
de hecho en asuntos que se deciden con intervención del 
Jurado, y en la forma presentada por el recurrente, no 
esté reconocido por la ley como causal de casación. 

Se alega que el homicidio por él cometido en la perso
na del niño Daniel Sánchez Polanco, fue simplemente 
involuntario, porque él no tuvo intención de causar la 
muerte, jamás pensó en envenenarlo; faltó, pues, el ele
mento subjetivo, ''y en faltando ese elemento, sin librar
me de responsabilidad como lo quiere el artículo 17 del 
Código Penal, el hecho degeneró en un homicidio invo
luntario." 

Se considera: 
El recurrepte olvidó e:¡¡;a¡:pinar la ·fo;r:rna como-- se re

dactaron los cuestionarios en a,rmonía con el auto de 
proceder, y la contest¡:¡,ción afirrr¡.¡:¡,tiya que dio ·el Jura
do; en ellos se interrogó expresamente p.o sólo acerca 
de la voluntarieda-d con que hubiera procedido el acusa· 
do, sino aun sobre la premeditación; y así, de acuerdo 
con ese veredicto, no podía el Juez a:plic¡:¡,r la disposición 
que invoca el recurrente y que. sanciona el P.omicidio in~ 
VOluntario, porque entonces SÍ la Violación de la ley ha
bría sido manifiesta. El Juez de derecho tiene como 
obUgación primordial, la de dictar sep.tencia "con arre
glo a la.s leyes y a las resoluciones del Jurado," (Artículo 
324, Ley 57 de 1887). 

Ataca, por último, el recurrente, la sentencia del Tri
bunal, en cuanto fue co;ndenado a la pena de veinte años 
de presidio, no sólo p01: el delito de envenenamiento en 
la persona del menor Daniel Sánchez, sino también por 
el de tentativa del mismo delito en la persona de Vicente 
Sánchez, Y al mismo tiempo por el hecho delictuoso q1.1-e 
contempla el artículo 638 qel Código Penal todo lo cual 
fue deducido por ios jueces de instancia 'del- siguie~te 
cuestionario, en que se preguntó si Baldomero Hernán
dez era "responsable de la muerte del nifio Daniel Sán
chez, de quince (15) meses de edad, a consecuencia de 
haber colocado Baldomero Hernández voluntaria y pre
meditadamente ·en la guambía o talega que Vicente Sán
cb,ez debía llevar de Yumbo a Arroyohondo, a su trabajo, 
con sus abarcas y sus alimentos, una rosca de pandebono,. 

-4-
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envenenada con estricnina, con el fin de causarle la 
muerte a Vicente Sánchez, por envenenamiento; lo que 
no se realizó, porque Vicente Sánchez dejó la rosca de 
pandebono a sus hijos Luis Alberto y Daniel, quienes co
mieron de ella, a consecuencia de lo cual, Daniel Sánchez 
murió envenenado. Con la circunstancia de que para 
colocar Baldomero Hernández la rosca de pandebono 
envenenada en la guambía o talega bastimentera de Vi
cente Bánchez, penetró sigilosamente a la casa de habi
tación del último, en la madrugada del catorce (14) de 
junio del año antepasado (1928), fecha de la muerte de 
Daniel Sánchez ¿Hechos ocurridos en Yumbo?" 

Se considera: 

Para apreciar en toda su amplitud los anteriores ata
ques que se hacen a la sentencia recurrida, es necesario 
dejar establecido cómo se verificaron los acontecimien
tos, para luégo deducir -de ellos las respectivas consecuen
cias j uridicas. 

Es el mismo sindicado quien hace la historia completa 
y minuciosa de esos acontecimientos; de esa historia se 
toma el sigui en te resumen: 

Hacia varios años que Hernández vivía en la casa de 
los esposos Vicente Sánchez y Filomena Polanco, en don
de se le reputaba como pariente de ellos, hasta que un 
día cualquiera se desarrollaron relaciones amorosas, y 
desde luégo ilicitas entre Hernández y la Polanco, de las 
cuales vino a darse cuenta el jefe del hogar por informes 
de su hijo Benjamín Sánchez, lo que dio lugar a que Her
nández tuviera que retirarse de la casa. Las relaciones 
con la Polanco continuaron, y se veían y encontraban por 
fuera y a veces dentro de la misma casa, porque la mu
jer, sigilosamente, le facilitaba la entrada. Le manifes
taba la Polanco a Hernández que ella no quería a su 
marido, que procurara deshacerse de él; esa situación 
hizo surgir en el ánimo de Hernández la idea de dar 
muerte a Sánchez. En efecto, acordándose que en la 
misma casa de Sánchez existía un frasco con veneno, en 
uni:'t de las entradas que allí hizo para verse y estar con 
la Polanco, lo sacó, y después de verterlo en una rosca 
de pandebono que la adúltera le había obsequiado, pe
netró a la casa de Vicente Sánchez en la madrugada del 
catorce de junio de mil novecientos veintiocho, colocan
do el pan envenenado en la ''guambía o talega que aquél 
debía llevar de Yumbo a Arroyohondo," con "sus abar
cas y sus alimentos." Mas resultó que en vez de llevarse 
Sánchez la rosca de pan envenenado, se la dio inocente 
e inadvertidamente a sus menores hijos Daniel y Luis 
Alberto, por consecuencia de lo cual se envenenó el pri
mero. Sorprendido Hernández que quien había muerto 
era el niño Daniel, a quien consideraba como su hijo, lo 
mismo que otra de las niñas de nombre Josefina, se fue, 
dice, "a mandarle hacer el ataúd, y cuando se encontraba 
en el cementerio abriendo la sepultura fue aprehendido 
por la policía. " 

De acuerdo con la relación anterior, que sirvió de prin
cipal y único fundamento para acreditar el elemento de 
responsabilidad, y por consiguiente para dictar el auto 
de proceder, con toda nitidez se deduce lo siguiente: 

Si una vez colocado el pan envenenado en la casa de 
Vicente Sánchez con el fin de causarle la muerte en la 
forma ya conocida, éste, por cualquier motivo, como asi 
sucedió, no lo hubiera comido, es decir, si las cosas no 
hubieran pasado más adelante, sin que hubieran produ
cido resultado alguno, es claro que el hecho delictuoso 
ejecutado por Baldomero Hernández habría correspon-

dido a la entidad especial delictuosa que contempla la. 
primera parte del artículo 631 del Código Penal, Y que en 
ciencia penal se conoce con el nombre de delito formal. 
Mas no es esa la situación que aquí se p'resenta, pues por 
consecuencia de los actos realizados por el acusado sobre
vino la muerte del niño Daniel Sánchez, y entonces sur
gió una entidad delictuosa, de tal gravedad Y de tal im
portancia, que todos los actos se miran como una sola 
entidad; considerar como delitos cada uno de esos actos,. 
seria tanto como sancionar a un mismo tiempo, Y por se
parado, los actos preparatorios, los que dan principio a 
la ejecución y la ejecución misma como delito consu
mado. 

Desde luégo que nuestro Código Penal establece en el 
articulo 594, que en todos los casos de homicidio es indi
ferente que las consecuencias del delito recaigan sobre 
la persona a quien se quiso ofender, o sobre otra cual
quiera, fue porque estimó el legislador que, no mediando 
en esos casos sino uno sola intención y resolución crimi
nal y unos mismos actos realizados para conseguir el 
propósito criminoso, no podían existir dos delitos sino 
uno solo, aun cuando la persona ofendida fuera distinta 
de la que se pensaba ofender o perjudicar; pues como 
lo anota brillantemente el señor Procurador, el delito 
consumado en el caso de este proceso, destruye con su 
existencia la tentativa, "toda vez que es jurídicamente 
imposible que en un hecho punible haya la doble entidad 
de tentativa y delito consumado." 

No hay duda, por otra parte, que al considerar por di
versos aspectos un mismo hecho delictuoso con el fin de 
imponerle al responsable varias penas, se viola el princi
pio tan antiguo como acertado del non bis in idem. 

En consecuencia, las tachas que en este capítulo de la 
demanda se hacen a la sentencia recurrida, están justi
ficadas, y deben prosperar. 

Por tanto, la sentencia del Tribunal violó directamen
te las disposiciones de los artículos 631, 59 y 89 del Código 
Penal, al aplicar las sanciones de que tratan esos artícu
los, no siendo el caso. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en io Criminal, de acuerdo con el concepto del 
~eñor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a Baldomero Hernández, por el delito de 
envenenamiento en la persona del niño Daniel Sánchez 
Polanco, a la pena de veinte años de presidio, que cum
plirá, deduciendo el tiempo que lleva de detención pre
ventiva, en la penitenciaría que designe el Gobierno; ~ 

la pérdida de todo empleo público y de toda pensión, y ::t 

la privación perpetua de los derechos políticos; al pago 
a Vicente Sánchez de los perjuicios que éste hubiera su
frido con la muerte del niño Daniel Sánchez Polanco; al 
pago de las costas del juicio. 

Se advierte que se reproducen todas las condenaciones 
accesorias que trae la sentencia del Tribunal, en virtud 
de lo que dispone el inciso 49 del artículo 12 de la Ley 90 
de 1920. 

Se absuelve a Baldomero Hernández por los demás car
gos que se le dedujeron en las sentencias de instancia y 
de que se trata en la parte motiva de este fallo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA8-.JT111an C. 'JI.'¡oujDUo A\.:rroyo-lig
nacio González 'JI.'orres-Maximiniano Galvis IR., Secreta
rio en propiedad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

. 'Corte Suprema de .Jfusticia-Salla de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veinticinco alle miill novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En libelo de fecha quince de marzo de mil novecientos 
veintiocho, dirigido a los señores Magistrados del Tribu
nal Superior de Cartagena, el señor don Jerónimo Mar
tínez A., en su propio nombre propuso demanda contra la 
Nación "para que, previos los trámites del juicio ordina
rio, sea condenada en sentencia definitiva a pagarme 
-dice-los perjuicios que se me han causado con los ac
tos anotados, o sean los que resulten a cargo de la mis
ma en el dictamen pericial que ha de practicarse en el 
curso del juicio, perjuicios que aprecio en la suma de 
cinco mil pesos ($ 5,000) oro legal, y como tengo conoci
miento que los cortes continúan con demérito de mi 
predio, haciendo uso del derecho que al demandante 
concede el artículo 407 del Código Judicial, solicito que 

-se ordene a la Interventoría del Dique suspenda los cor
tes que viene verificando la draga en terrenos de mi po
trero lLas Mestizas, durante el curso del juicio. La de
manda deberá seguirse y adelantarse con el señor Fiscal 
de ese Tribunal, como representante de la Nación en esta 
sección de la República." 

Como hechos fundamentales de su acción, expuso 
estos: 

"Primero. Consta de las escrituras públicas números 
716, de diez y siete de julio de mil novecientos veintitrés, 
y 603, de once de junio de mil novecientos veinticuatro, 
otorgadas ante el Notario F Público de ~sta ciudad, que 
soy dueño y poseedor regular de una caballería en los 
terrenos de San Cristóbal de la Sabaneta o Navarro, si
tuado en jurisdicción del Distrito de Soplaviento; te
rrenos esos que se encuentran comprendidos, según esas 
escrituras, entre los .siguientes linderos: por un lado el 
canal del Dique, desde la confluencia de éste con el anti
guo canal del Dique, excavado ~or los españoles, aguas 
abajo, hasta el lugar denominado partido o paso de lLa 
.Balsa; de este lugar con dirección a la ciénaga del Congo, 
hasta el camino real que conduce de Soplaviento a Hato
viejo, denominado De la Sabaneta; de allí, siguiendo di
cho camino con dirección a IHlatoviejo, hasta llegar a Cié
naga María; de éste, siguiendo dicho camino en la mis
ma dirección, hasta llegar al kilómetro setenta y ocho 
(78) de la línea férrea de Cartagena a Calamar, hasta el 
punto en que dicha línea cruza el arroyo de Ceiba; de 
dicho punto, siguiendo el curso del dicho arroyo, aguas 
abajo, hasta la confluencia con este arroyo con el dique 
viejo; y de este lugar, siguiendo el curso de dicha vía, 
aguas abajo, hasta el primer punto de partida. 

"Segundo. Según esas mismas escrituras citadas ante
riormente, soy también propietario y poseedor regular 
de un potrero denominado El Dique, compuesto de los 
potreros conocidos con los nombres de JLas Mestizas, Bar
bacoas y lEI Viejo, que se encuentran delimitados por 
cercas de alambres y el canal del Dique; potrero ése del 
Dique que se encuentra dentro de la caballería de tierra 
antes citados y en la misma jurisdicción del Distrito de 
Soplaviento, y cuyos linderos generales son los siguien
tes: por un lado, o sea el Norte, con el canal del Dique; 

del lado opuesto, o sea el Sur, con el camino real de So
plaviento a San Cristóbal; en medio, con potreros de To

. más Alfaro, Adolfo Pérez, Carmen Orozco y Casimiro 
Castillo y con huerta que fue de Fidel Castillo O., deno
minada Vijao y con el camino de San Cristóbal; por una 

-de sus cabeceras, o sea el Este, con camino del puerto d~ 
San Cristóbal; y por la otra cabecera, o sea al Oeste, con 
potreros de los señores Vicente Amor, Lao Mendoza y 
Manuela Osorio. 

''Tercero. Hace algún tiempo que la Nación, o sea la 
República de Colombia, por medio de sus representantes, 
viene verificando trabajos de excavación a lo largo del 
canal del Dique, con el fin de que preste servicio eficien
te a la navegación fluvial, y al efecto, se vienen verifi
cando cortaduras en las laderas del citado canal con el 
fin de ampliarlo (sic) para J.a navegación. 

"Cuarto. Antes de ahora, fue verificado por medio de 
la draga, que está trabajando en las obras de canaliza
ción del Dique, un corte en la ribera del Dique, que queda 
frente a mi hacienda o terreno denominado lLas Mesti
zas, o sea el potrero antes mencionado, y obstruyeron el 
desagüe del Dique viejo en Dique nuevo, que queda en esa 
parte, en lugar de verificar esa obstrucción el respectivo 
canal Dique viejlo en su parte de arriba, o sea por donde 
entran las aguas en él. 

''Quinto. Esa obstrucción a la salida de las aguas, me 
causó grandes perjuicios, debido a que, cuando vinieron 
las crecientes en el Dique, fueron inundados los terrenos 
de mis potreros, y cuando las aguas se retiraron, dejaron 
en ellos grandes cantidades de cieno en gran extensión 
de los mismos, cieno en que mis ganados quedaban atas
cados, y donde murieron muchas reses, debido a que el 
cieno no presentaba consistencia alguna, mientras no se 
verificaba la evaporación del agua contenido en él. 

"Sexto. Con el fin de evitar que continuara la pérdida 
de mi ganado con la muerte de ellos en- el cieno, saqué 
el ganado de los potreros míos antes citados, donde se 
encontraban, y los llevé a potreros ajenos, pagando pas
taje; como las cercas de alambre de esa parte de mis 
potreros fueron destruidas con motivo del corte realiza
do, me vi en el caso de hacer una cerca de alambre para 
defender mi predio, que me causó gastos. 

"Séptimo. Con motivo de la obstrucción de la salida 
de las aguas del Dique viejo en Dique nuevo, el cauce de 
aquél se irá cubriendo en todo lo largo de la colindancia 
de mi predio con los vecinos predios de propietarios dis
tintos, y quedará facilitado el paso de mis ganados para 
los predios vecinos y el de los dueños de esos predios para 
el mío, lo que vendrá a constituir un daño positivo para 
mí entre poco tiempo; pues los ganados ajenos causarán 
daños en mi predio y los míos en los predios ajenos, per
juicios de los que tendré que responder. Por ese motivo, 
y con el fin de evitar la penetración de los ganados en 
unos y otros predios, me veo en el caso de construir una 
cerca fuerte de alambres de púas a todo lo largo de lo que 
formaba la antigua orilla del canal del Dique viejo, con 
el fin de separar mi predio del de los vecinos colindan
tes, cerca esa que me causará gastos no despreciables. 

"Octavo. Otros cortes han sido verificados en las ori
llas del Dique con anterioridad al corte a que hace refe
rencia el punto cuarto de esta demanda, y la tierra que 
se sacó con motivo a ellos, fue colocada en las riberas 
correspondientes a predios de mis colindantes, quedan
do de ese modo defe~didos esos predios de las inunda
ciones o crecientes del Dique, y causando el demér~to 
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J?OSit:lvo de mi predio, pbr ·cua~to se hizo más fácil la pe
netración de las aguas en él y del cieno que ellas arras
~raba,n; todo lo cual redunda en positivo perjuicio tam
-bién, qu~ ·tengo derecho a reclamar. 

"Noveno. Habiendo sido inutilizado mi potrero por ra
zón i:ie la gran cantidad de cieno que ha venido pene

. tranclo 'en él, me causó también los perjuicios consiguien
tes, o sean recogida y movilización del ganado para lle
varlo a los pastos que tuve que arrendar; recogida y mo
Vilización de esos mismos ganados para su regreso a mi 
predio; desbande del ganado en esas movilizaciones y 
pérdidas de algunas reses en esos desbandes; valor del 
arriendo en tres meses de una hacienda de pastos en la 

'que, por las l'!l.alas condiciones de éstos, el ganado enfla-
queció, se llenó de garrapatas y murieron quince reses. 

"Décimo. La invasión de nii predio por el cieno causó 
la muerte de veintiún novillos; la pérdida de pastos en 
gran parte de extensión, pastos de que se servían mis ga
na~os para su sustento, y todos los demás perjuicios que 

·antes he anotado, cuya fuente y origen se encuentra en 
la tapada de las bocas del Dique viejo en su desemboca
dura con el Dique nuevo, que impidió la salida ·de las 
. aguas, y que tuvieron que extenderse sobre mi predio, 
que carecía de defensa alguna. 

''Undécimo. Recientemente, y con posterioridad a los 
hechos anotados, se ha comenzado a cortar con la draga 
en el kilómetro veintisiete (27) del Dique, que recorre la -
colindancia de mi potrero lLas Mestizas con el Dique, cuyo 
corte lleva un ancho de tres metros por ciento de largo, 
poco más o menos, absorbiéndose, por lo tanto, una ex
tensión superficiaria de trescientos metros, poco más o 
menos, de mi predio citado, lo que también constituye 
un perjuicio positivo y una mutilación de mi propiedad. 
Además del corte de los terrenos de mi dicho predio en 
esa parte, se viene cortando las maderas existentes en 
él para proporcionar combustible a la caldera de la dra
ga, lo que constituye también un perjuicio y una viola
ción de mi derecho de propietario. · 

'Duodécimo. Todos los actos anotados en los puntos 
. anteriores y que originan los perjuicios particularizados, 
han sido realizados por los empleados de la Nación en 
la obra de la canalización del Dique, con la anuencia y 
consentimiento del señor Interventor de esa canaliza
ción y, por lo tanto, esos actos obligan a la Nación, por 
ser esos empleados representantes suyos en esa obra." 

Fueron razones de derecho las que el actor adujo de 
los artículos 2341, 2342, 2343, inciso 19 y demás relacio
nados y pertinentes ·del Código Civil, así como todas las 
disposiciones aplicables a las responsabilidades de las 
entidades públicas en los actos de sus representantes, 
que engendran obligaciones civiles de pago de perjuicios. 

Admitida la demanda, y corrido traslado de ella al se
ñor Fiscal del Tribunal Superior de Cartagena, este 
func:ionario se opuso a las peticiones formuladas; negó 
los hechos fundamentales de la acción, y concluyó pi
diendo que la Nación fuera absuelta. 

Establecidos de esta manera los elementos de la con
tl1oversia, abierto a pruebas el juicio, sin que ninguna de 
las partes hiciera uso del derecho correspondiente, así 
como tampoco el actor presentó su alegato de conclu-

. sión, previa la citación respectiva, el Tribunal, con fecha 
veintisiete de febrero de mil novecientos treinta, falló 
en primera instancia, absolviendo a la Nación de todos 

. los eargos que le aparecen formulados en la demanda. 
Y como el actor no se conformó con esta decisión, ape

ló para ante la Corte, recurso éste que le fue concedido, 

y que elevó los autos a este Despacho, donde, legalmente 
tramitada la segunda instancia, mediante nueva dilación 
probatoria, durante la cual el actor solicitó y obtuvo la~ 

, demostraciones que estimó adecuadas a su intento, porqué 
no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado 
y que previamente debe declararse, se procede a deter
minar la situación jurídica de las partes en orden a la 
acción instaurada, a los hechos generadores de la misma 
y a las pruebas que los .sustentan, previas las considera
ciones que siguen: 

Primera. Con las escrituras públicas registradas que 
·en los autos figuran, demuestra el actor su dominio so
bre los terrenos donde se dice la Nación, mediante los 

·trabajos de canalización del Dique, le causa los perjuicios 
que demanda. 

Segunda. Para demostrar la existencia y cuantía de 
estos perjuicios, el actor ha presentado los siguientes 
dócumen tos: 

a) Certificado del Ministro de Obras Públicas, según 
el cual consta que el señor Rafael Arrázola ejerció el car
go de Interventor del Dique de Cartagena, el veintisiete 
de julio de mil novecientos veintiocho, así como también 

. ejerció el mismo cargo el señor Miguel A. Varela, -el quin
ce de febrero de mil novecientos veintinueve, con carác
ter transitorio; que el proyecto de contmto suscrito en
tre la Interventoría del Dique y el señor Jerónimo Mar-

. tínez, con fecha quince de febrero de mil novecientos 
veintinueve, no fue aprobado por ese Ministerio; y que 
en el Ministerio no aparece · constancia de que se haya 
pagado al señor Jerónimo Martínez suma alguna por 
concepto de perjuicios a que se refiere el proyecto de 
contrato que acaba de mencionarse; pero se ha pedido 
información concreta sobre el particular a la Interven
toría del Dique que es donde debe existir el dato, el que 
una vez recibido se comunicará a la Corte. 

b) Copia de la copia del acta de la inspección verifica
da en el terreno del señor Martínez A. , para a valuar los 
daños y perjuicios ocasionados por los trabajos de cana
lización del Dique de Cartagena, acta que aparece fir
mada por P. R. Maal S. 

e) Copia de la relación del avalúo que hace el perito 
Fidel del Castillo C., nombrado por el señor don Jerónimo 
Martínez A. para el reconocimiento y avalúo de los da
ños y perjuicios que en su hacienda denominada lEl Di
que le han ocasionado los trabajos de la draga en la ca
nalización del Dique de Cartagena. 

d) Copia del dictamen pericial sobre avalúo de los mis
mos daños, emitido por el perito tercero presbítero Pedro 
N. Donoso. 

e) Copia de las declaraciones rendidas extrajuicio y a 
_ petición del señor Martínez A., y ante los señores Jueces 
Municipal de Soplaviento y P del Circuito de Cartagena, 
por los testigos Arturo Jaramillo, Fidel Castillo e Ismael 
Devós, quienes declaran sobre la existencia y naturale
za de los perjuicios demandados por el señor Martínez; y 

f) Copia de un contrato celebrado entre el señor Mi
guel Antonio Varela, en su carácter de Ingeniero Inter
ventor de los trabajos del Dique de Cartagena, autori
zado por el señor Ministro de Obras Públicas, y el señor 
Jerónimo Martínez A., en su propio nombre, según el 
cual contrato el Gobierno se compromete a pagar a Mar
tínez, quien lo acepta como valor único, justo y total de 
los perjuicios y daños que allí se enumeran, la suma de· 
dos mil setecientos .setenta y cinco pesos sesenta y seis 
centavos ($ 2,775-66), quedando Martínez, después de re
cibida la expresada cantidad de dinero, completamente 
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indemnizado y sin derecho a reclamación ulterior. de 
ninguna clase, con motivo o por causa o efecto de los per
juicois y dafios a que se refiere el presente contrato; con
trato que no tuvo efecto por falta de la aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas que en él se estipuló, y se
gún aparece del certificado del Ministro, relacionado en 
el punto a), arriba expuesto. 

Ahora bien: para fijar el concepto acerca de la efica
cia de estas pruebas en orden al intento del actor, se llace 
preciso tener en cuenta las siguientes observaciones: 
lo que determina la mayor fuerza de convicción de un 
medio de prueba es el carácter de controvertido que pue
da tener, de manera que su producción esté sujeta al ata
que del contrario, y que la igualdad jurídica sobre el 
particular sea perfecta. Para realizar este objetivo, nues
tro Código Judicial, en su artículo 545, estatuye de modo 
general que "las pruebas han de practicarse ante el Juez 
de la causa y con citación de la parte contraria ...... " 
En el presente caso ocurre que las pruebas pedidas por 
el actor para demostrar la existencia y la cuantía de los 
perjuicios demandados y consistentes ellas en declara
ciones de testigos y conceptos periciales, no aparecen 
practicadas ante el Juez de la causa, esto es, ante esta 
Sala de la Corte, quien si bien las decretó con cita
ción de la parte contraria, lo hizo en la forma en que 
fueron pedidas, es decir, como copias de actuaciones 
administrativas realizadas ante funcionarios no judicia
les, lo que demuestra que las tales pruebas no han sido 
practicadas por quien tenía jurisdicción para hacerlo, 
de acuerdo con la disposición del artículo 545 del Código 
Judicial. 

Contribuyen a confirmar esta tesis las disposiciones 
de los artículos 615, 616 y 617 del mismo Código, los 
cuales, refiriéndose a la prueba de testigos, dicen: 

"Artículo 615. Para que las declaraciones de los tes~ 

tigos puedan estimarse como pruebas en los juicios or
dinarios, es necesario que· se reciban o ratifiquen por el 
Juez de la causa en el término probatorio y con citación 
previa de la parte contraria, salvo los casos del artículo 
519. 

"Artículo 616. Cuando en los mismos juicios se presen
ten informaciones de testigos levantadas ante otro Juez 
o para otro negocio, será preciso que en el término de la 
prueba y a petición del interesado, se ratifiquen con ci
tación de la parte contraria, sin cuyo requisito no pueden 
ser estimadas como prueba al dictarse la sentencia. 

''Artículo 617. Cuando después de haberse hecho uso 
de una información sumaria se siguiere juicio en el cual 
hay término probatorio, los testigos serán ratificados con 
citación de la parte contraria, sin cuyo requisito no serán 
estimados los dichos de tales testigos como prueba en la 
sentencia definitiva." 

Además, en lo relativo al dictamen pericial, para que 
éste sea apreciado por el Juez sentenciador, debe obte
nerse mediante las formalidades prescritas en el capítu
lo VI, Título II, del Libro II, del Código Judicial, formali
dades que dicen relación al nombramiento de los peritos, 

::-., al juramento que ligue su conciencia en la investigación 
de la verdad, a la manera como deben rendir su dicta
men, al derecho que tienen las partes ,para tachar los 
nombramientos hechos y para controvertir el dictamen 
por oscuridad o insuficiencia, etc., etc.; formalidades que 
en el presente caso se han omitido y que hacen ineficaz la 
prueba que por este medio pretendió suministrarse, des
de luégo que a los autos y sin ninguna intervención del 
Juez ni de la parte contraria se trajeron, y en copia, las 

-,exposiciones de peritos, rendidas fuera de juicio, ante 
funcionarios administrativos, sin previo juramento, y sin 

· que su misión hubiera sido autorizada por el Juez del co
nocimiento, y sin que la contraparte hubiera intervenido 
para ejercitar su derecho a contradecir el dictamen en 
las circunstancias en que la ley ·lo reconoce. 

Todo lo expuesto obliga a concluir que el actor no ha 
comproba~o ni la existencia de los perjuicios, ni mucho 
menos su cuantía, y por ello la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República y por autóridad de la ley; confirma ·en 
todas sus partes la séntencia absolutoria de que se ha 

·hecho mérito. Sin costas, por fundarse este fallo en ra
zones distintas a las aducidas en el de primera instancia. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
Y oportunamente devuélvase el expediente al Tribunal 
de donde procede. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Luis F. Rosales-Enri
que A Becerra-Pedro Sauz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veintiséis de mil novecientGs 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena, en libelo de fecha diez y ocho de abril de mil no
vecientos veintiocho, el sefior Julio S. Cabarcas, en su 
carácter de apoderado judicial de Vicente Gallo, pidió 
que, con citación y audiencia del respectivo Agente del 
Ministerio Público, se condene a la Nación a devolver a 
Gallo, dentro del término que fije la sentencia, la suma 
de mil ochenta y un pesos con trece centavos, que inde
bidamente, dice, pagó en la Administración de la Adua
na de ese puerto, con fundamento en una glosa de la Con
traloría General de la República, más los intereses co
rrientes sobre esa suma desde el día ocho de marzo del 
afio citado, hasta cuando se verifique el pago. 

Como hechos generadores de su acción presentó, en 
síntesis, estos: que el diez y siete de agosto de mil nove
cientos veinticinco, el vapor Caffaro trajo para el señ·:.>r 
Gallo los bultos de mercancías determinados y sefialados 
en el manifiesto número seis, registro número 87, que 
fue presentado el diez y nueve de agosto del mismo aflo 
para su liquidación, la que dio un total de dos mil nove
cientos diez y ocho pesos con cinco centavos ($ 2,918-05), 
que fue pagada en la Oficina de caja respectiva, el pri
mero de octubre de mil novecientos veinticinco; que pos
teriormente, y cuando ya el sefior Gallo había dispuesto 
de su mercancía, el Contralor General de la República 
glosó aquella liquidación, ordenando pasarle una cuenta 
adicional de mil ochenta y un pesos con trece centavos 
($ 1,081-13), descompuesta así: novecientos catorce peso.s 
con ochenta y un centavos, por errores de liquidación, y 
ciento sesenta y seis pesos, por intereses; cuenta ésta que 
después . de alguna renuencia de parte del comerciante 
Gallo, fue pagada, para evitar se llevara a cabo la orden 
dada por el Administrador de la Aduana a sus subalter
nos de retener la carga que introdujera Gallo; pago que 
realizó el ocho de marzo de mil novecientos veintiocho. 

Citó como fundamentos de derecho las disposiciones 
de los artículos 87 de ·1a Ley 85 de 1915 y 19 de la Ley 59 
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rde 1917, y las de los artículos 2313 y 2321 del Código Ju
dicial (sic). 

Admitida la demanda y corrido traslado al señor Fiscal 
del Tribunal, este funcionario la contestó admitiendo los 
hechos principal~s, negó algunos incidentales, y acerca 
del hecho séptimo, dijo: 

"Este hecho lo acepto en parte, y en parte lo niego. 
Me explico: niego lo primero, porque, como ya dije al con
testar el punto anterior, no hay constancia alguna en 
los autos de haber sido retenida militarmente la carga 
introducida por el señor Gallo; consta por los documen
tos presentados con el libelo, que la cuenta adicional le 
fue pasada al señor Gallo el día diez y ocho de septiem
bre de mil novecientos veintiséis, y la satisfizo el día ocho 
de marzo del año en curso, es decir, un año y siete meses 
después; esto indica que no ha habido la retención a que 
se alude, y demuestra la legalidad del cobro de los inte
reses por mora, autorizados por el artículo 9" de la Ley 
68 de 1923. Niego el derecho invocado por el actor, ya 
que no creo que tenga ninguno para demandar a la Na
ción. Por lo tanto, estimo que las disposiciones de dere
cho en que se funda no son pertinentes al caso." 

Determinados así los elementos de la controversia, y 
seguido el juicio por los trámites que le son propios, con 
la respectiva dilación probatoria, de la cual no hizo uso 
ninguna de las partes, previos los traslados para alegar, 
y mediante la respectiva citación para sentencia, el 
Tribunal dictó la de primera instancia, absolviendo a la 
Nación de los cargos que le aparecen formulados, y con 
fecha veinte de julio de mil novecientos veintinueve. 

Como el interesado interpuso recurso de apelación, que 
le fue concedido, subieron los autos a este Despacho, en· 
donde debidamente tramitada la instancia, con nueva 
vocación a pruebas que el actor utilizó para allegar todas 
las que estimó adecuadas a sus pretensiones; recibidos los 
alegatos, por cuanto no se observa en la actuación cau
sal alguna de nulidad que la invalide y que previamente 
deba declararse, se pasa a determinar la eficacia del 
derecho alegado en orden a los hechos que lo generan, a 
las pruebas que los demuestran y a las disposiciones le
gales que puedan reconocerlo. 

Asegura la parte del actor que las disposiciones de los 
artículos 88 de la Ley 85 de 1915 y 19 de la Ley 59 de 
1917, no son aplicables al caso del señor Gallo, entre 
otras razones, porque según el artículo 80 de la Ley 42 
de 1923, la Contraloría debe estudiar, observar o fenecer 
las cuentas de los responsables del Erario, en un término 
que no excederá de noventa días; que está probado que 
la cuenta de la Administración de la Aduana de Carta
gena fue recibida en la Contraloría el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos veinticinco, y la observa
ción fue formulada el seis de julio de mil novecientos 
veintiséis, y que por consiguiente, el cobro adicional fue 
indebido, puesto que se fundó en observaciones de la 
Contraloría, hechas fuera del término que el artículo 80 
citado fija. Que "tan cierto es esto-continúa el ac
tor----que el artículo 8" de la Ley 103 de 1928, que en rigor 
jurídico es una disposición interpretativa del artículo 80 
de la Ley 42 de 1923, establece que 'el Contralor sólo po
drá modificar las liquidaciones de las aduanas y ordenar, 
por este concepto, devoluciones o reintegros, dentro del 
término que señala el artículo 80 de la Ley 42 de 1923, 
para la observación o fenecimiento de cuentas.' " 

Ahora bien: de las disposiciones de los artículos 88 de 
la Ley 85 de 1915, reformado expresamente por la del 

artículo 8" de la Ley 103 de 1928, sólo en lo relativo al tér
mino dentro del cual puede el Contralor General de la 

. República modificar las liquidaciones de las aduanas, y 
ordenar, por este concepto, devoluciones o reintegros; y 
de la disposición del artículo 19 de la Ley 59 de 1917 y de 
la del artículo 11 de la Ley 113 de 1919, se concluye que 
el legislador contempla dos casos en los cuales los admi
nistradores de las aduanas deben pasar cuentas adicio
nales a los importadores de mercancías extranjeras, para 
corregir los errores en que hubieren incurrido al formu
lar las cuentas por el impuesto respectivo, a saber: 

a) Antes de rendir la cuenta mensual correspondiente 
a la entidad encargada de examinarla; y 

b) Cuando tal entidad encargada de examinar dichas 
cuentas se lo ordene, al fenecerles la cuenta mensual 
provisionalmente, y por haber observado errores en con
tra del Estado o de los comerciantes importadores. 

En la reclamación de devolución de que aquí se trata, 
el cobro se hizo a virtud de liquidación hecha por la 
Contraloría y por errores observados al examinar la 
cuenta mensual del empleado responsable, correspon~ 

diente al mes de septiembre de mil novecientos veinti
cinco, y según el aviso oficial número 525, de fecha seis 
de julio de mil novecientos veintiséis. Se trata, pues, del 
segundo caso, en que según jurisprudencia uniforme de 
la Corte Suprema, hay derecho para hacer el cobro por 
la diferencia en que se ha incurrido en contra de los in
tereses del Estado. Y como la base principal para des
conocer este derecho, según el actor, estriba en la disposi
ción del artículo 80 de la Ley 42 de 1923, que fija término 
dentro del cual debe la Contraloría verificar el examen de 
las cuentas, esto es, dentro de noventa días; es preciso ad
vertir que esta disposición en manera alguna desconoce el 
derecho del Estado, porque la observación de los errores no 
se hubiera hecho dentro del término para examinar la 
cuenta del responsable, sino que impone solamente la 
obligación de realizar dicho examen dentro del tiempo 
allí indicado, sin otra consecuencia que la responsabili
dad consiguiente en el caso de que se incurra en mora 
en el cumplimiento de esta obligación legal. 

Y aunque se arguya que el artículo 8" de la Ley 103 de 
1928 es interpretativo de aquella disposición, debe obser
vars~ que dicho artículo modifica en sus consecuencias 
jurídicas lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley 85 de 
1915, porque limita el derecho que esta última disposi
ción consagra, haciendo depender de la oportunidad en 
que el examen de las cuentas debe hacerse; y por esto 
debe considerarse que esa disposición, antes que inter
pretativa, es reformatoria, y como posterior que es al 
hecho de que aquí se trata, es inaplicable, por carecer de 
efecto retroactivo sobre él. 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma en 
todas sus partes la sentencia absolutoria de que se ha 
hecho mérito, sin costas, por fundarse este fallo en razo
nes distintas de las que tuvo en cuenta el sentenciador , 
de primera instancia . 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el expediente al Tribunal de donde procede. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lEmique A. Becerra. 
JLuis JF. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 
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Corte Suprema de JTusticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veintinueve de mil novecientos 
treñnta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra) . 

Vistos: 

En libelo de fecha veintiséis de noviembre de mil nove
cientos veinticuatro, dirigido a los señores Magistrados del 
Tribunal Superior de Bogotá, el señor doctor don Félix 
Uribe Arango, en ejercicio del mandato conferido por la 
Compañía Colombiana de Tabaco, sociedad anónima, 
domiciliada en Medellín, demandó al Departamento de 
Cundinamarca para que, previos los trámites del respec
tivo juicio ordinario, con audiencia del representante le
gal de tal entidad, se hicieran en sentencia definitiva las 
siguientes declaraciones: 

''P~imera. Que el Departamento de Cundinamarca debe 
pagar o devolver, dentro del término que fiJe la sentencia, 
a la Compañía Colombiana de Tabaco, la suma de diez 
y ocho mil ochocientos cincuenta pesos con sesenta cen
tavos ($ 18,850-60) moneda corriente, cantidad a que as
ciende el valor total de las sumas pagadas por la expre
sada Compañía o sus agentes, como contribución o im
puesto legal sobre distintas cantidades de tabaco ex
portado de Cundinamarca a otros Departamentos. 

"Segunda. Que el Departamento de Cundinamarca 
debe pagar a la Compañía Colombiana de Tabaco los in
tereses legales de la suma a que se refiere la declaración 
anterior, desde que ellos se hicieron exigibles hasta el día 
en que se verifique el pago." 

Como hechos fundamentales de su acción, el apodera
do presentó éstos: 

"Primero. La Compañía Colombiana de Tabaco, desde 
el mes de septiembre de mil novecientos diez y siete hasta 
la fecha, ha venido exportando para otros Departamen
tos diferentes cantidades de tabaco elaborado o en rama, 
por el cual ha pagado en Cundinamarca, a la entidad 
facultada por este Departamento para el cobro, los dere
chos correspondientes al impuesto establecido sobre el 
mismo t9,baco. 

"Segundo. La mencionada entidad, facultada por el 
Departamento para el cobro de los referidos derechos, o 
sea la Sociedad de Rentas de Cundinamarca, primero, y 
ahora la nueva Compañía Rematadora de las Rentas, ha 
expedido a la Compañía Colombiana de Tabaco o a los 
agentes de ésta certificados en los cuales consta el pago 
de tales derechos y las cantidades de tabaco exportadas. 

''Tercero. Estos certificados o tornaguías llevan, ade
más, la constancia de que por el tabaco a que ellas se 
refieren se pagó de nuevo en los Departamentos a donde 
fue exportado, el---impuesto de consumo correspondiente. 

"Cuarto. Respecto de algunas cantidades de tabaco 
que no aparece en las tornaguías que se hubiera pagado 
impuesto en el lugar del consumo, existe la constancia 
o se traerá a los autos, de que en el Departaménto en· 

r donde fueron consumidas no existe gravamen alguno. 

"Quinto. Estas tornaguías son las que paso a enumerar 
a continuación, por las cantidades, fechas, sumas y de
más condiciones que ellas expresan, a saber:" 

Menciona en seguida las cantidades parciales con ex
presióñ de sus fechas, números de las guías, peso en kilo
gramos, nombres de los destinatarios, lugar del consumo, 
hasta formar el total d'-'1 la cantidad de diez y ocho mil 

ochocientos cincuenta pesos sesenta centavos, que de
manda. 

"Sexto. Estas tornaguías han sido presentadas para 
su cobro a la Gobernación de Cundinamarca por la Com
pañía Colombiana de Tabaco, pero la Gobernación se ha 
limitado, en vista de ellas, a expedir nuevos certificados, 
en los cuales ha dejado constancia de aquella presenta
ción. 

''Séptimo. A pesar de las repetidas instancias de cobro 
hechas a la Gobernación de Cundinamarca por la Com
pañía Colombiana de Tabaco, aquélla se ha negado al 
pago o devolución de los referidos derechos, afirmando 
que es a un tercero a quien corresponde tal obligación. 

"Octavo. Ese tercero, la antigua Sociedad de Rentas, 
alega, a su turno-y a mi modo de ver con razón-que 
una obligación tan onerosa no puede resultarle sino de 
una estipulación expresa que no aparece en el contrato 
celebrado por ella." 

Como fundamentos de derecho expresó los siguientes: 

"La Ley 33 de 1916, en su artículo 4", prohibió a los 
Departamentos gravar con impuesto alguno la extrac
ción de cualquier clase de bienes muebles o semovientes, 
destinados al exterior o a cualquier lugar de la Repúbli
ca, y estableció que -inciso 2":-'cuando el artículo que 
se extrae de un Departamento haya pagado derechos de 
consumo, serán devueltos al interesado, mediante .la 
comprobación de la extracción.' 

"El artículo 1" de la Ley 14 de 1917 reformó, o mejor, 
adicionó la disposición citada anteriormente, así: 

'Cuando el artículo que se extrae de un Departamento 
haya pagado derechos de consumo, serán devueltos al 
interesado, mediante la comprobación de la extracción 
y del pago de los respectivos derechos de consumo en el 
Departamento a que va destinado el artículo en refe
rencia.' 

"¿A cargo de quién, pues, estableció la ley la obligación 
de devolver aquellos derechos? Claro es que a cargo de los 
mismos Departamentos, puesto que éstos son los que se 
benefician y perciben el impuesto. (Ley 10 de 1909). 

"La misma Gobernación de Cundinamarca lo ha reco
nocido así al reglamentar, como ha pretendido hacerlo, 
la devolución de esos derechos, aunque en ocasiones por 
medio de· disposiciones arbitrarias y absurdas. (Decreto 
número 305 de 1916 y Decreto número 166 de 1917) . 

"Siendo esto así, la existencia de cualquier convenio no 
autorizado ni consentido por el interesado, ni menos 
el simple mandato de la entidad obligada al pago, echan
do sobre otro la carga de aquella obligación (artículo P 
del Decreto 166 citado), pueden eximir al Departamento 
del cumplimiento del mandato legal que ordena la d::
volución. 

"Tanto más que cuando celebró el Departamento de 
Cundinamarca el contrato con la Sociedad de Renta.s, 
aún no existía ni estaba en vigencia la Ley 33 de 1916, 
primera que ordenó la expresada devolución. 

"Finalmente, invoco, como fundamento en derecho de 
la presente demanda, cualesquiera disposiciones civil·::s 
o procedimentales que se estimen pertinentes." 

A esta demanda agregó el interesado los documentos 
que juzgó aparentes a demostrar tanto los hechos como 
el derecho, la que; admitida, y dada en traslado al señor 
Fiscal del Tribunal, fue contestada por este funcionario, 
negando el derecho a la acción, aceptando como cier~o el 
hecho segundo, en cuanto a algunos certificados y a la8 
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CJns~ancias a que en ellos se hace relación y a que se re
L~re este hecho, ''pero no en cuanto a todos los certifica-· 
dJs que allí se indican"; negó los otros hechos aducidos, y 
c·Jncluyó que los tales ''carecen de la exactitud corres
J.:·oncliente, comoquiera que no está demostrado el hecho 
cie no haberse consumido en los distintos puntos o De
partamentos a donde fue destinado el tabaco a que se 
refieren los documentos que obran en el expediente." 

Abierto a pruebas el juicio, y traídas las que el actor 
s·Jlicitó oportunamente como propicias a su intento; re
c.l'bidos los correspondientes alegatos de conclusión, y 
previa la citación respectiva, el Tribunal dictó sentencia 
e on fecha treinta de abril de mil novecientos veintinueve, 
en la que ''absuelve al demandado de los cargos de la 
demanda." 

Interpuesto recurso de apelación contra este fallo por 
el apoderado de entonces, doctor Rubén Jaramillo Aran
go, admitido que fue, subieron los autos a esta Sala de 
la Corte, donde, debidamente tramitada la segunda ins
tancia con nueva dilación probatoria y con la recepción 
de las pruebas que la parte actora tuvo a bien aducir, 
hoy, ya concluida la tramitación correspondiente, se pro
cede a determinar la eficacia del derecho alegado, de 
sus fundamentos de hecho y de derecho, ya que no se ad
vierte en el procedimiento ninguna causal de nulidad 
que lo invalide y que oportunamente deba declararse. 

El Tribunal sentenciador en la primera instancia, pa~a 
fundar su fallo, hizo los sigui en tes comentarios: 

"La Ley 10 de 1909 cedió a los Departamentos la renta 
de tabaco, y les dio a tales entidades la facultad de orga
nizar en su provecho tal renta, sin otra restricción que la 
de no establecer el monopolio. 

"Cundinamarca hizo uso de aquella facultad legal en 
mil novecientos doce, por medio de la Ordenanza número 
18 de aquel año, Ja que fue modificada más tarde por las 
Ordenanzas números 36 y 38 de 1913 y 1916, respectiva
mente. El Decreto número 305 de 1916, reglamentó la 
Ordenanza 38 de ese mismo año. Posteriores a todas es
tas disposicio-res están la Ley 33 de 1916 y la Ley 14 de 
1917. 

"Debe, pues, estudiarse detenidamente el contenido de 
todas estas disposiciones legales, que se refieren a la 
implantación del impuesto de tabaco en el Departamen
to ele Cundinamarca, para deducir si son o nó fundadas 
las pretensiones del actor en relación con el derecho que 
reclama. 

"El artículo 1'' de la Ordenanza número 18 de 1912 
dispuso: 

'Establécese el impuesto sobre el consumo de tabaco 
en el Departamento de Cundinamarca. Entiéndese por 
consumo el expendio, enajenación o traspaso en cualquier 
forma que de este artículo se haga, dentro del territorio 
del Departamento; y el empleo de él como materia pri
ma en la fabricación de cigarros.' 

":~1 artículo 59 de la Ordenanza número 36 de 1913 dis
puso: 

'Los derechos de consumo se pagarán en el lugar donde 
se llaga la primera enajenación .......... ' 

''La Ordenanza número 38 de 1916 estableció que era 
completamente libre la producción de tabaco en el De
partamento y su exportación en cualquier forma. El de
creto reglamentario de esta Ordenanza, o sea el número 
305 de aquel año, en su artículo 29 estableció: 

'El'Ítiéndese por consumo, para los efectos del cobro del 
impuesto, el expendio, enajenación o traspaso que se 
haga del tabaco, sea cual fuere la form.a en que se en
cuentre.' 

"En esta forma estaba reglamentado ¡el impuesto de ta
baco en Cundinamarca, cuando fue expedida la Ley 33 
ele 1916, que en su artículo 4? dispuso: 

'Es prohibido a los Departamentos y a los Municipios 
gravar con impuesto alguno la extracción de cualquier 
clase de bienes muebles o semovientes, sea que se desti
nen al Exterior o a· cualquier otro lugar de la Repúbli
ca. Los Departamentos que tengan establecido el grava
men de que se tra'ca, lo eliminarán a más tardar desde 
el primero de julio del año próximo venidero, y los Mu- · 
nicir)ios desde el primero de enero del mismo año.' 

'Cuando el artículo que se extrae de un Departamento 
haya pagado derechos de consumo, serán devueltos al 
i.nteresado, mediante la comprobación de la extracción 
y el pago de los respectivos derechos de consumo en el 
Departamento a que va destinado el artículo en refe
rencia.' 

''Esta disposición fue adicionada po~ el artículo 19 de 
la Ley 14 de 1917, que dice: 

'Cuando el artículo que se extrae d~ un Departc.mento 
haya pagado los derechos de consmJo, serán devueltos 
al interesado, mediante la comprobación de la extracción 
y el pago de los respectivos derechos: de consumo en el 
Departamento a que va destinado e~ artículo en refe
rencia.' 

"Al entrar en vigencia las anteriores disposiciones, el 
Departamento de Cundinamarca no administraba direc
tamente la renta del impuesto de tabaco. Existían a la 
sazón los contratos celebrados por el Gobierno Departa
mental de veinticinco de septiembre de mil novecientos 
diez y seis, de veinticinco de noviembre del mismo año y 
de primero de mayo de mil novecientos diez y siete. 

"De este estado de hecho se desprende que la primera 
cuestión que compete estudiar en el uresente fallo, es la 
relativa a determinar si es el Departamento de Cundi
namarca o la entidad que figuraba entonces como arren
dataria, la persona obligada a la devolución ordenada 
por la Ley últimamente citada, supo~iendo comprobado 
que el demandante tenga el derecho a aquella devolución. 

"Por el primero ele tales contratos, :o sea el de veinti
cinco de septiembre de mil novecientos diez y seis, se 
estipuló entre las partes contratantes, que lo fueron el 
Departamento de Cundinamarca y R1cardo de Mendoza, 
lo siguiente, en relación con la renta de tabaco: 

'El Gobierno del Departamento, en uso de la autoriza
ción que le confieren los artículos 41, 42 y 43 de la Orde
nanza número 63 del corriente año, da, y Ricardo de 
Mendoza recibe en arrendamiento, las rentas de licores, 
degüello Y tabaco del Departamento de Cundinamarca, 
por el término de dos años, que empezarán a contarse 
desde el día quince de octubre próximo, excepto la renta 
de tabaco, cuyo arrendamiento empieza a contarse el 
día cuatro de noviembre, en que principia a regir 
la Ordenanza 38 .de 1916, sobre impuesto de consumo 
de tabaco, siempre que para entonces estén señaladas por 
entidad competente las penas que puedan imponerse a 
los defraudadores de esta renta, o el día que éntre en 
vigencia el acto que la señale. Cualquiera que sea esta 
fecha, el presente contrato termina para todas las tres 
rentas el quince de octubre de mil novecientos diez y 
ocho. 



• • • : ~~o o . ~ o ' ••• ' . - ' . 
o o \ o o • o~ o 4 ~• 

1
o ,.o' o "o o o o o o ~· o o 

'El ~ri'end.atatio se' co"!Üpr"om.ete también: ·a -3.'€liniiiiis
trar ·C:úctía ·renta :de taba'éo a pai:'t·:i:r El.H 'caa'tra de Ró,.. 
vi&mbte. próximo ñá:sta Ht f~élia··en :que· lm:tá•en en vigea~ 
cia ·las dispo~ÍctoÍÍes'. penales- respÉicti:v.as-:· .. ~ .. · ..... 

"En ei' ·c~ntl:ato d~ 'vei~tÜ!iric:o· 'éi.é. '.~oviefu6'fe :d~ llih 
novecientos diez y seis, se acogieron las mismas Citt'usu
Ía(7cieiY cori.trató ;cie !veinticinco:· ae ~s6Ptreínbté Jam€'ii6r, 
relativas a la renla:'de ta:báCo·. ~ ~·~· · ---. ~ -. , · 

. ~~P..ew .en: ':el coptrato ae ~iíriél'a dé. íñ.iá~o '.de ntii ,m:v.e
cientos -di:ez •N- siete, que fue ceiebra·fio~entE.e el&ct-etat-io•. 
de Hacienda del Departamento y Ricardo de Me~,. 
obrando ya como representante de la Sociedad de Rentas, 
se ·éonv:ii:né en ·lQ ·siguiente; ;en. irélaeión ·~can ia _r.enta. ,de 
tabaco·: e : • 

'Q~~~ f.~C?,~f?~~"!_O .. QJl~ tft!_ ~¡~ .. f@J!lt-~s <~ 4,i~~pre 
de mil novecientos diez y seis, en que comenzó a regir la 
Ley 71 (sic) del propio afio, es la fecha inicial déi 'a~té'n
damieitto: ~ llildenta .da taba~, :éon&mie a w pi"ev.iS."to 
en .la cláu~ula seguooa. ~·· la esel!j.'tura pllli:b'liea núrneip 
2051. ya citada .. · ... ~ .... '. ·. : . ' . .· · · · · · · · --

;.¡Según 'los ·cimli:atos · tianseri'tos, 'tt:PaTec~· eiarament'e 
có'ilst'atacto esté hecho: qúe ·a~si:J.e el cuatro''d~ s~ptféiil'
bre de mil noveci'entos á'i'éz: y .fs~1s ~hastá ei veintiáós de' 
di~iemb;r.e _del· mismo afio, el seMr Rieatdo_:rle Mendaza, 
sustituido más tar.de pér. 'la So.ciedad .d:e .Ren.ta:s ~ Cun
dinamarca, estuvo manejando la renta de tab~AA. ~,mo 

s~~1?~~. 1 1\_9;~!~~~t~~fioJ fi~~ P~;p.w;tJ!~PEe~J?'-·. ;t . ~;:l!~, .· ~~ .~§a 
fe_c_:q~ ~D: ~9.~1,.~~~~ t~~, ~9~i~~cm9 Jl~~U!J..~Q .JP-. ~~~·<l&g .~~ 
axi.~~}l~tax~ü ~~-~ ~~~ªit~m~PtCJ. .~ ,r~!a~i~Íl ·~~ . 9liili.~.' 
r~{Jt~; . . . .. --

.!'-TQ.das·].as ternaguias. ~am a~recén :en .éste ~nte 
ceD!O pruebas·· .de. la . sumQ. qü;e. se· dém.:ailda, demu:e~ 
el hecho de . .que- eHas s'e ra{ter.en a pages h:éelms ~r ~a. 
e$idaq Q~manalante.· .cliandn.·yoa.la. Bocredª'd. d.e ~ 
d~. ·GundinalnaJ;ca tenía ei ~arácter :de ·arr.en.;datárda de~ 
la renta de tabaco; pues todas ellas se refieren a ·la wo:Ca 
c<;um~p;!,IJdi~ ~~~. v~~P~~~~:¡;~ <1-·tJ ~P-M~wl;!.~~ (!¡e_ ffil)_ p~e
ci~:Uy()~,. d}.e:.f ~ .. ~i~t~ ~1,1 .asl~l~_»t~,, :X::P91;- <(9l.lSA~:I,li_~~;. Jw;., 
pagos que la Compfo.,~V~ cc9.~0ffii?.~¡.J.AA..$!~ 1'~.~~. #i-"W-·~F.: 
razót:J. del inwuesto, cuy~ d~.Y9!Uc~qn_ h. o~ ~.e . r~cl~wa.,. §e 
lós Íüzo a la: Sociedad 'de Rentas úe CupdÚiáiñ·arca, e!¡·'su 

•• # ~ '":.,. ....... ·,· •• ~-·., ..... ~ ......... -~- .__ ..... ~:·~~---~ ...... :"! "":;- ..... ";-7"" 

c~!id~d. d~ 'arr~~~-~ta~ia ~~1 I?·ep..fl.!t~me.mo, .. 
~·C'Úancio la· Sociedad de Rtmtas recibía' tales sumas! ·:M~ 

esta:b~ _el).. V:i~encia !~. Ley ~~ <!~. 1~1,6.J1 q~-~ J,>J:"~I.!R~i9.,-ª. ~g~ 

g~r ~h di<;i~~6re d'~ ~~u~~~~~~ ~~r~ .. ~~:Yo:~P~~~r_#t~ll-
dataria continuó cobrando· el ~~U?.~-~s_to, Pc;>:r t.~}lª'f:O .e!_e.~ 
portado a otros Departamen:t'os·, . h~ 'obs'tant:e aqúellá . 
ptohiaiei9ri'·t~ga~~. aasta· que -rue·:·f:>i"ónnrfgatiá ·m ·i.~Y 14 
de'·l9l"l~ qué éFd'enó· ·cate·goficam~rite .:a,. ios B~part.amen.~ 
tos: la devah,¡:eión· de· lás =s\:ima:s. p'érCi6i:Oa:·§' 'c'óhtra el prf· . 
mitii\lo mandato legai-'; Pehil." eemt> tal-es ·sumas fd~rón 're:! 
cibidas ·P0F~ia .S'éci€dad· ari:ffidataFi~, y fá i'ey D.O na 1d1'c1i'Ó' 
en. paFte~ afgu~na (iue" er ár.:feil'Gata-ri'o· sea: repre'séntant'e 
del. ar.·renda:ctor. ·eh ·sus i:eclam:a<ciarres·· cb-n t~rc·e'rbs,'· ·sr
gu:ese .. que. no. hay~:vineülo jutídico ·ent~e el.DepartahlentM 
y ws que. cubri-eron. u.n. impuestO- ia'debiétb- a· ·}a ·sociedh.'ct-

. - · · . ~ · -. • r · · , · #.1 ",; • , · 

de-!llentas, del ..cual- se· apl:o-\feéhé; vincuie' 'que ·sólO' exis-;. 
tida :en •e:t. caso. de. que. ~l.a:rJ.ienaatáí'ré; obí:.ara/én :ñombré 
y representación del arrendad'é-fl, -le cU:al-- és" inadmisible·· 
el!,_~!.~~~l>-!l.r.!t~,,~a.§o:,_ ·. .'; .. 1:· 1 .. , · 

!'El: hecho .a..e:.·qu.e. híediánte ·un c'ont'iató s~ huoféii · 
autor.i,zado> a la: Sociédad ae: Rent:as 'tía.i-a el:' cbtkó del:! . 
imp~sto. de.·tabaco, a: de8peehe. ~fe: 1¡3rahi0iéloheá iegaies; ... 
en, :mida.:perJ.üdiea: a. :ros -ter-OOr-Os .que: cubrieron ei· impues~' . 

U!:. P-OfcQ.JJ§ · ~§ tt~Jpmª-titQ .!l!J~ ¡:~s Jn te!-' 3I~~,s 1t~t-ª' ~lli.§ 
J!Rf!Y~. Q.gi!eyg W!J!Y.e ·pm4JgS§!l <Ppte_st .. 

"fpr ~l?P.:~i~~i~n.t.~. p.._9 !?~ ,el P.~p~.rtamentQ .de .C.t,tAcii:q.a
~~·ce J~l.Pb!~cJ.P ¡:¡. w, .!+@vqlt,tr;i9n mi:l-t.~,ria de 1.~ aycjpp 
!~iÍAA1~.a.. ~p i~t.~ *i~Í.?; J?.pr no ¡1~be.r. ¡;;iUp él ni .a n..om
~f~ -P.e,# .qJt~ se _r.~j.,bjg la .!)!flPGt r,cc;J_q,.mada por la .entiQ.¡¡._q 
Q.~~n~~~t-é;." · . . . · · · · · · 

:rtí:a .. ®Jltf_E>N~.J:.$!a, l?§}_g1úJJ. to un.e .SJ!· h.a :yJstp, .tien~e a. .11-~e
F{gu~.f '1\ · <cflllión s:lQfli~Qnde !la. .o:bJig:¡¡,c:ión ale devolw,e¡; -lPS 
iR\l.$)1J..e§t~~.qll.!!;:·W.bla&.os ~n .eJ D.eP..artamen:to .de .C'P..ndin.a~ 
m.a.r~.a ~.P.¡.e_ t..ab.a.c.o, qu.e Jué:go se .c.onsumiló en otro, fue
!"19'-!1 m.:UeY:a;m.e~~te pcaga.dps -;en cs_te. úi•t.imo. Cr.ee el .acter 
ClY,e ~:-&~e:~jl.&j;) t-ªl lobii.gacJón il'.ad.ica en el Departame.n~ 
1&: (!.~. <&n!iifta.mar~J.t ·y ·p.@ ~n 1~ :S.uciedaq de :ij&ntas .que 
utfi ~OOf.ó .Pf.~ro ~n su .c~m ... d-iclón .de · an;e1'1datarift de 
aq~l,Jt>dXQ!J..e 1;ª.1 o.QJ.ig-a.e.ión--.dic.e~apa·r,e.ce impuest~ por 
M!,. ~Y: :a m ~I!a~tame.nto.s .. 
. ii~a. ,®. ~!\~' Ra:rt.e.s .~it,~o.ute .sobre .f.li .e en tenidél d:e'l 
~!i:r..'ª<W ce~~.br:~.!io ~n:tr.e ~L f).e¡ml'lta{llentc:> y los ·r.ecauda" 
cWJ"~~ ~--iJRt»~J..~sta, -y .ambas ~stán .de aeuer.do en :que en 
t..M ~<mmrM& ·Jl~ .se e_sJiri~lli r.esp.eeto a lf!, dev:oiución de 
los impuestos de que aquí se habla; así también el ·actor 
funda sus pretensiones en lo dispuesto por la Ley 33 de 
nas, ártiéui6 ~·; adiciÉina'Él'a 'tier 'fá disposición del a·rticu
lo i;9 ,«e•ia ·14 a·é t91ft, ·c!J.ue ·EH.eé' 

. , ~'eü,a~·~~ ·ei;:.~.f~!,é,·~~ ~h.~.~.~ ~xtiáe ~e: up. J?.ep_~rt~~·~l)'t.9. 
haya p~~ªcÍ9 derecvos df:l GOlJ.S!lqlQ, ser;m devu~lt9s fl.} i_:q.
ter~~iido;. Ihe'df~J.\te !_a 'éom'pri:Íbáción de ·la ext'iw!~iÓil .Y ~·l 
páYt9 d'e _Jos' re~spect_ivos ~~r~~:hos 'de co'nstJtno .e~ ~J . p~:. 

1 --~-,~ ~¡-t ~-~~· '("- • .,.';( ••• • --·¡ .:- .... ,. ~ ... 1 '. •• ) ·' • • •• 

partamento a que va destinado iH art_ículo e·n refei"~!l~i.á::'' 

Ahora bien: así de las disposiciones legales que reiáa~ 
ment~n ~ tmp~esto :sobr-€ eUiá=baeo;·•wnie· d.e ~'as est-ipula
cre®s ~'les ~ntril.tOs ~r~-.Qi'r-eadam:iente 'efe la réntá 
resi>eetwa; ·se· u~ .~na ·eenélásién' dé que 'la materia.' sú:. 
jeta'~~i .tmp\iesté ~s el con-sume d'ei~ a·rtíéulo, ·y- la materia 
de11·-a'Rend~~ 'es ~ lmfjuestó ~e.lire dicho c'onS'umh. 

' De. ~C)~iguiente; los 'déE-é'eh'ó's 'de' los aúendaiarlos d:e la 
re~· .$00: -168; determiilados. efi: lás· eiál:isuUú; de tó's res~' 
pmivos; a:éWS;(·y c~é en ést-es sé ct:etei:mi-nó de mó'ctlo 
Pl"éets:o. .c.I\ié;·J;:6 ·ar:renaaae· :er-a ··el pr-oducto de· ia renta· aé 
co~mo &Ja: :éii · »&Jja:r.t&mente de cundinámarca, tale~ 
ar,r.en:Qa.tátiOs o eéntF.atistas· ti'elien vinéulados sas · dere'
ch:ci$ t\l-9:it.odu:e:to cte ta:-1'ema sebi"e el cot1su'm'Ó del tái)a'cé> 
dentr.o: dé1 tePriítooiio de. esté"Depaf-tamento, ·sin qu1e pÜe
d~ii: ex«eilct.ei'lo al OOR-~e Ém ·,fitr'os;- :Pói·que n'i e'l f>epar~ 
ta~~ de C~náifuaiea t)ed·íá ·d1sponer de las rentas 
de .otF.os l:>epa~támel'ites~: ni: los ·c·en1Jrati.stas podían hacer 
el r~udG en. Gt-ffi~- j:JH.isdiéei6-nes adni:lnrsti"ativas dis
tint~. ®e to<fu~té eúa:J.. ·se· éooelliye q.Ue eh este casó fos · 
imp~OO,S: rMiaidGs ~ éf.l. Oiifidi~marea, y luég'o· pagad0s· 
de,·~;v.Q,en: o.tr-00 li>ef>a:F-táni'éhtos-, ·por, haberse realizad'd 
en.~ ~ro~.d:emmént;e: el consumo públic'o, y que según . 
la .h~.Y, deberi: de.Yolv.er~e~ sélo-'soo simples dei?ó~itbs de 13-'a~ 
ra.nti~ ~arª--~¡,:u..JWe,.t"rárisfth y' pa-ra· evitar mientras ésfe 
se.:~_~r~ita\ eJ,.f.r.a.Ude:.a tas réfitás· dé 1os D~epartamentos 
pen ®n.~ ·e~~ ·til~'fiaóia ·tié· t~n-sitarc. · 

.'Es (hv:Mén:te. qtJ.eóéffi.léB eehtFáit:OS:·'eelebrados pi:imero po1; 
el- setw:F lilé: Mendti~a: .y él' Déi9á.1.itlame:rito, y luégo ~pol' ést:e 
con-. la: Booiedácl! -d~·'Réhtá.s'dé €ündinainarca, nada se es~ 
ti¡!JilliJl ·sobr-é: la suáodiehá devolución·. También lo es qué 
sonre:·.ótllas.;-:materias; du~~sa.S- 'éh la ejecución. ele' ta.Ies 
contratos; Si se.·tuiv.o la:-f>:r,eca'tición d:e estatuir ent"e la.~ 
pant_e&.!para. d~terminá:F ·der-echos· dé menos entidad qu~ 
eli:.éttre. se;;adscuoo.¡- ·ae. riütrté:F'a: que :pata interpretar· ei: 
conkam. en :la r.elati~!Hif' @sta- éant-rovei;sia, se· liace pi-'e~ 

-~J·'"~f~ -·;": .• _,:i•: ··~:. ' 

-' 1 --
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ciso analizar sus propios términos en lo referente a los 
derechos y obligaciones que se generaron entre las partes. 

Seglin la cláusula primera del contrato de fecha vein
ticinco de septiembre de mil novecientos diez y seis, que 
no aparece modificada por ninguno de los contratos pos~ 
teriores, "el Gobierno del Departamento, en uso de la 
autorización que le confieren los artículos 41; 42 y 43 de 
la Ordenanza 63 del corriente año, da, y Ricardo de Men
doza recibe en arrendamiento las rentas de licores, de
güello y tabaco del Departamento de Cundinamarca, por 
el término de dos años que empezarán a contarse el día 
quince de octubre próximo, excepto la renta de tabaco, 
cuyo arrendamiento empieza a contarse el día cuatro de 
noviembre, en que principia a regir la Ordenanza 38 de 
1916, 'sobre impuesto de consumo del tabaco,' Siempre 
que para entonces estén señaladas por entidad compe
tente las penas que puedan imponerse a los defraudado
res de esta renta, o el día en que éntre en.vigencia el acto 
que las señale. Cualquiera que sea esta fecha, el presen
te contrato de arrendamiento termina para todas las 
tres rentas el quince de octubre de mil. novecientos diez 
y ocho:" 

Como canon de arrendamiento de la renta de tabaco 
se estipuló la cantidad de noventa mil pesos anuales, pa
gables mediante consignación en la Administración Prin
cipal de Hacienda, por mensualidades anticipadas y por 
cuotas proporcionales al total ct'el precio anual del' arren
damiento de cada una, o sea por duodécimas part.e.s, 
dentw de los diez primeros días de cada mes, según se lee 
en la cláusula segunda. 

Ahora bien: como ya se ~presó y como lo reza el con-· 
trato, lo que el Departamento dio en arrendamiento. y lo 
que los rematadores recibieron en idéntica condición ju- · 
rídica fue la renta de tabaco; esto es, el derecho de per-. 
cibir el valor del impuest() sobre el consumo de este. ar
tículo; y como según la ley, el impuesto únicamente po
dia cobrarse en el lugar en que este acto se verificara, 
hay que concluir, como ya se expresó también, que .Jos .. 
impuestos que debían devolverse, ni el Departamento 
pudo arrendarlos ni los contratistas percibirlos en este·· 
carácter; pues en tratándose de tabaco en calidad de 
tránsito, el impuesto sólo representaba una garantía,
mientras se demostraba el pago, por obra del consumo,: 
fuera del Departamento de Cundinamarca .. Y por esto 
la devolución que hoy se demanda, teniendo como .obliga
do al Departamento, carece de causa, porque el canon 
del arrendamiento concedido a los rematadores, única
mente se refirió a lo que constituía la renta, esto es;· al · 
impuesto de consumo dentro del territorio del Departa
mento de Cundinamarca, y no a lo que los arrendatarios. 
pereibieran en calidad de depósito; y porque -ese mismo 
canon se fijó .sin lugar a deducciones, y cuando fue pre
ciso hacerlas, las partes se pusieron de acuerdo ylas de: 
terminaron a su satisfacción.- No existiendo, pl!,es, esti
pulación sobre este particular, y conocidas· perfectamen-. · 
te la naturaleza y condiciones de la cqsa arrendada, aSí 
como su extensión; no existiendo ningún derecho confe
rido. por el Departamento a los arrendatarios sobre los · 
impuestos a que la demanda se refiere, hay que concluir· · 
que el Departamento no está obligado a responder de.· 
ellos, devolviéndolos a las personas a ·quienes les. fueron 
cobrados, no con el carácter de tales,· sino por concepto 
de garantía en favor de quienes ejercían la atribución · 
de percibir los impuestos como cosa propia, en virtud .del · 
cootratlo celebrado con la entidad departamental._ :. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, . administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia absolutoria que ha sido materia del 
recurso. Si_n co.stas, por fundarse . este fallo en razones 
distintas de las expuestas por el Juez de la primera ins
tancia. 
... Cópiese y notifiquese, ~nsértese en la Gaceta .lTUlli!llñeñall 
y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-El!D.R'ñi!J!Ullie A.. lEecell'!l'a. 
lLuñs !F. ·JR.osales-lP'edro §al!D.z IR.ñvell'a, Secretario en pro
piedad. 

1· .. '1 

Corte Suprema de Jfwsticña-Salla i!lle Neg®cños Gel!D.ell'alles. 
lEogotá, septiembre treiinta i!lle mñn llllovecllel!D.tos trenl!D.ta. 

(~agistrado ponente, doctor Luis· Felipe Rosales). 

Vistos: 

En el juicio ordinario promovido por Cipriano Rodrí
guez L. contra el :pepartamento de Antioquia, sobre 
cumplimiento -de un contrato e indemnización de per
juicios, el. Tribunal Superior del' Distrito Judicial de Me
dellín dictó la sentencia siguiente, con fecha veinticinco 
de mayo de mil novecientos veintinueve: 

"Tribunal Superior--Sala de Decisión-Medellín, mayo 
veinticinco de mil novecientos veintinueve. 

"Vistos: 

''Por·.m~dio_ de la escritura pública distinguida con el 
número '431, de dos de marzo de mil novecientos quince, 
signada por ante el Notario 19 de esta ciudad, se estipuló 
el contrato de compraventa de una faja de terrerio de 
veinte ~etros de latitud por doscientos de longitud, ·.si
tuada en el paraje -de· Gll'allllizan, de este Distrito, y que 
hace · parte de una finca compuesta de dos lotes. Como 
vendedores figuran los señores. Francisco de P. y Ale~ 
jandro. Vásquez, y como comprador el Departamento-· de 
Antioquia. 

"EI precio de la venta se fijó en la cantidad de setenta 
pesos oro, -siendo de cargo de la entidad compradora la 
correspondiente construcción de cercos. 

"Se exp_!esó allí que la venta se hace para la carreterá 
qtie ha 'de construirse a Oriente, de conformidad con 10' 
dispuesto por la Ordenanza número 7, de 28 de marzo óde 
1913. . 

''Como condición del contrato se dijo que el Departa~ 
mento· haría un nuevo acueducto cubierto, en la parte 
que 1? atraviesa la carretera. 

- - . . 
"Por la e_s<:ritura número 458, de siet~ de mayo de mil 

noyepientos quince, pasada por ante el Notario 2• de Me~ 
dell~n, los esposos ~antos-Rendón y Clementina Escobar _ · 
vend~n _ t;l.mbién al Departamento otra faj~ de terreno, 
sita e~ ~l mismo paraje, y comprendida por una exten~. 
sión de 862 metz:os de longitud por 20 de ~atitud. Como 
precio -~~e e.sta v:e_nta se convino en el de treinta mil pesos 
papel mone_da. -Igualmente se expresó que se vendía pat:a 
la carretera de Oriente. De la misma manera se compro-:. 
meti_ó-, el Gobierno del Departamento a tapar el agua · 
de la~ acequias que atraviesan la carretera, siendo de su 
cargo. la ~onstrucción de cercos. 

"El señor Cipriano Rodríguez compró a los expresados· 
señores. Vásqu~z y a: los esposos Rendón-Escobar los lotes 
de- terreno-en donde se localizaron las fajas que expre·

: sa~ la_~ :escrituras prenombradas; esta compra se per-
' feccio~ó po,r medí() de las_ escrituras números 2118 y 1~10, , 
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de octubre de mil novecientos diez. y seis_y junio de mil 
novecientos veintitrés, respectivamente, signadas por 
ante el Notario 1 o de esta ciudad. 

"El Departamento construyó el camino carret~able 

hasta el kilómetro 19; el trayecto que. dio al serv)Gio en 
los años de mil novecientos diez y ocho y mil novecieptos 
diez y nueve,. era suficiente y. adecuado. para el tránsj.to· 
de peatones, de animales solos 10 con carga y d!'! vehi~11los 
de toda clase de ruedas. · ... 

- ''Este carretero utilizó las fajas nombradas; y ae él- se 
sirvieron con éxito los vendedores para beneficio de· sus 
fincas. 

"Posteriormente, la Empresa. denominada ']['ranvía de 
(()ll."ftei!D.te ocupó con rieles la. banca de la . carretera de. 
Oriente. Esta ocupación fue consentida e,xpresamente· 
por el Departamento. Por tal hecho la carretera quedó 
completamente inutilizada pará prestar ios servicios in·
herentes a vías de su clase, pues hoy no permite et' tr~n
sito de vehículos de rueda, ni con animales, ni a pÍe. :. 

"Debido a esta causa las fincas de los. que vénd.(eron 
las fajas han venido sufriendo un grave perjuicio, puesto 
que el servicio que presta el tranvía es defic.iente e1~re
gular, constituyendo, además, un peligro para el tránsito 
a bestia y aun a pie, toda vez que antes de construirse la 
carretera esas fincas disfrutaban de un cainino propio 
que les prestaba un servicio constante· y suficiente para 
un tránsito regular a esta ciudad. · · 

"En presencia de tan difícil situaci~~. don Ciprianó 
Rodrlguez obtuvo de sus vendedores, señores Vásque_z y:· 
de los esposos Rendón~Escobar, por medio de las respec
tivas escrituras números 1283, de tres de mayo de mil no~· 
vecieiltos veintisiete, y 1455, de diez y seis del mismo mes 
y afio, de la Notaria 1" de esta ciudad, la siguiente decla
ración: 

'Que como el Departamento de Antioquia no cumplió 
las obligaciones que le imponen 'los contratos de las es
crituras números 431 y 458 ya citadas, los comparecien- .. 
tes ceden al señor Cipriano Rodríguez L. el derecho para 
ejercitar contra el Departamento de Antioquia la acción 
resolutoria que contempla el artículo 1546 del Código Ci
vil, en cuya virtud podrá demandar a su-arbitrio la reso
lución o el cumplimiento del contrato con indemnización: 
de perjuicios . ' .. 

"Arites de hacer uso de este derecho, el sefior Rod.rí· 
guez, en asocio de otros propietarios de fajas vendidas en 
el mismo paraje, elevó a la Junta Departamental de Cami
nos una solicitud, quejándose de ·los perjuicios que les · 
causaba la ocupaciÓn de la carretera con el tranvía; y 
exigiendo se pusiera remedio adecuado para··qú.e la carre
tera prestara el servicio regular, de acuerdo con 'la natu
raleza· de la via y con el querer de la Ordenanza'· número 
7 de 1923. 

"La Junta de eaminos, por medio de su Resolución de 
seis de; octubre de mil novecientos veintiséis, reconoció 
el der~~ho de los peticionarios, y dispuso el ensane}le de 
la carr~tera entre esta ciudad y el kilómetro 19, tan prón- · 
to .comO lo permitieran los fondos destinados a esa vía~ 

'[_ . -.. 
. f: ~:. ·. • 

·~1 ·mismo tiempo; y en el mismo acto,. ~e ordenó a -la ·· 
Empresa del Tranvía qUe del kilómetro 19. en adéla'rite·~ 
dejase . un espacio suficiente para garantiza,r el·se:rvicio 
de dos líneas de vehículos de rueda .. 

"Como transcurriera el tiemr:o, y el Departamento 
nada hiciera en beneficio de los solicitantes, éstos pre-
5entaron n,1,.1evo pedim~!!t()1 quE! !lO tuvo contestación. 

"Agotados los medios de GOnciliación empleados, el se
ñor Cipriano Rodríguez, ·fu~dado en· los hechos que se 
dejan narrados, por medio qe su apoderado, doctor Al
fonso ·.Calle C.;·.Y eri escrito de seis de julio de mil nove
cientos· V:l:lintisiete, propuso ante este Tribunal demanda 
civil- ordinaria contra- e(. Departamento, representado 
por el Fiscai de esta corporación, para que, en sentencia 
d.efi:pJtiva, .y previo_ el tr.á_m~te propio del juicio ordinario,. 
se hicieran estas declaraciones: 

•' . . . .. . . . ' -' . 
'Primero. Que el Departamento de Antioquia está en ,la 

obligación' de ~~niplÍr dentro. del término legal o el que 
le. fije el Tribuna}, :~1 contrato de que tratan las escritu
ras número 431. de dos de marzo de mil novecientos quin
ce, y nú~eto ¿f>8, :.de ~~intisiete de marzo de mil nove
cientos quince, ~~'las Notarías P y 2• de este Circuito. 

· 'Segundo.· Qué el' mismo Departamento de Antioqui~ 
ile halla en la qbligación .de indemnizar a mi poderdante 
los perjuicios provenientes de la falta de cumplimiento 
de'los .. contratds de las escrituras número 231, de dos de 
marzo. de· mil novecientos quince, y número 458, de veinti
siete. d¿. marzo de mil nóvecientos quince, de las Nota
rías ú y 2• de este Circuito; perjuicios que se estiman en 
cuarefita m'ii pesos_: oro colombiano, y que al no aceptar
se esta esti~ación serán los que fijen por peritos, dentro 
de' este~ misní6 ju;cio; comprendiéndose en ellos el daño 
e~ergente y .ei lucro. cesante.' 
· "como 'ft.Úldam~nto de derecho citó los artículos 1446, 

1602, 160.:f:y ~904 del Códif!lo Civil, y las Ordenanzas nú
meros 7 toe 1913_ ~ 1~ 19 de 1~23. 
·.,:~La' demanda fue admitida por auto de veintiséis de 

juÜo de'' mil no~ecientos veintisiete; corrido el traslado 
legal, le·:dio contestación el señor Fiscal en libelo de nue
ve de .a·gosto siguiente. En tal pieza se remite a lo que 
e~pr~sain las escrÜ.uras que relacionan los hechos de la 
demanda; niega· el hecho ·principal, de que las fajas ven
didas "fueran esp~cialmente a la construcción de la ca-

• 3 ~. ' 
rretera. Asiente algunos hechos, dice ser probables otros 
. . ~ '. . .. 
y ni~~a los demá.s. 

''En ~r~sumen, no ··~onviene con las peticiones de la de
manda·;. ~echaza la estimación de perjuicios, y termina 
proponiendo las excepciones siguientes: 

. ' 
·'La. pérdÚia .de la cosa que se debe; evento de la condi-

ción resolutoria; la que constituye tbdo hecho en virtud 
del cual la~? leyes desconocen la existencia ;:le la obliga
ción, o la ~eclara1;1 extinguida si alguna vez existió; Y la 
de falta de personería del actor.' . . ' 

·"El-juicio ha recibido su trámite propio. En el término 
de pruebas, sólo.·la ·p·arte actora hizo uso de este derecho; 
ambas alegaron de conclusión, y como se citó la senten
cia, •se. pasa a estudiar ·el· mérito de la acci<?n. 

"Tanto de 'lo atrás relacionado, como de las alegaciones 
de las partes contendoras, se llega fácilmente al conoci
miento de que el· punto principal de discusión a que s.e 
contrae este juicio, no es otro que el de la interpretación 
que ha· cl,_e darse alas cláusulas que comportan el contra
to de venta celebrado con el Departamento. 

"Ambás partes han· situado sus puntos de vista alrede
dor de la~ estipulac:iones consignadas en las escrituras 
d. e venta:: · - - · · 

"Las razones aducidas han sido cuidadosamente estu
diadas por eí' Tribunal, y para llegar a la conclusión que 

· ha de poner punto final al juicio en esta instancia, se· 
estudiará el contrato referido en relación con el punto 
pr!ncip.al ~e ctiscusJóJ.'l .. 
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''Ante· tod6, convféné· á:nti:éi:PS!r ~~ ~ és~~ nú
mero· .f3I, por mediO' éfe l!:t éüál1 los: sefióffé'§ Vá~é'!. dic-e'ri 
vendel' al Departamento, üe vino al p-t·oces@ oo~ l<>"S- re• 
quísitos externos- exigidos- por lá Fey: é·atéoo dei í"egistr.o,. 
"J ésta: omisr6n i:mJ;Jide qué s:ea: áprécia:t:Ia. en SlN. \fgj1ol.f ·Mgál,. 
Sí· s·e a:ttetráe a ro drspues~o. por é1 ar-~10 U'7l- ~JI. C6'dt. ... 

go Civil. 
· ··¡,No· Ü'bs'tanté· es-ta á:non1aHa ítist.~~a:t!lal!H'é, él. ·pte~u.. 
fallo tomará en cuenta la ·é'S'éi'1ttl'F'S: f:f6.i~ ~ vM ®!-~l'P 
dio,. 6n! 1~e1aeíé:N c·0n.: e'l! p"l\'OM.o'. <tóE.4;r:o1"e$iW>t. 

('La: cesión efe ros· cfétecfros' Jl1:ée1ia a J!tW6F Ei~I- -~ém~r oo 
fué' · rrotifi:cada pt'eviametrte ai' ~i·t>S:mé'i\11%; eem'w la~ 
pt'e'c-eptti:a e·t a:r'tíei.tl& 1@6·1 d'éF C'Oétfg6- Ci!'\\'Íl,. mas- e'&lillit élm~··· 
sí6:tt rto· es c-a:usa: que' impfd!:t ta: pEó'diieci6íi d'é stis· ~fe&tes.· 
contra: el d'encfut, potqúe éste> Pa: lia á:ee15taá6' '[Jo-'t fii€'Eff6-
cf€i lai presente litts, de· aeue'rcto· co1'll lo pne'V:enido· ~ el 
a;ttl:eu.To 19132- de la: mi'sma obl'a. 

'"'De su pa:rte,. sostfelie el ::tctat qñe. en el e~mt.r:a~ lllt}. 
ve::nt·a .se· exp1:esó ana. cauiSal e·spec.i:a~I Qe res()iU~ió-n,. q~ 

. hac'e co:t.:s1sti;r· c;:¡_if er heeho de habérse vendid0' las faja&. 
co1i1 d'es·tirta:ciólll! a: la; crerretel'Jt. Gte' Otrente, 1imi.tand~ ]}'<9:!'. 

e8te m'óoo, c.tree; el domií:r:iW arc:tquiT.fl!o I,lJO'r ·el ~rtal-· 
ro'énW. 

"De las esln'ittl'tlls dtt v·e'tl:'ta :héeha-8' éñ' '1(J;fl6t deF Ve~· 
p":ti'tamento, no ap·a:te·c-e· de'tetmirtaci6n ex],5t'é~ que tif'é' · 
el empleo exclusivo del te:r~efi& ttcft(t.lfrrdct fiár'a ·r-re ·éárt~ .. 
te't~.-

''De' ia expresión que a:llt se em-pl'éa 'vendé pata: Fa é~~ 
rretera de Oriente,' y de las o'btigrec'io-ties- fri'I.'PUé'S't<ts a: Já-'· 
eMidaa eóm;_t;5rá:d!ora,. r.:ef.alf«~nt~, ~- la. co~st~ón. &e. rre't
c~ y ál~tiw'du~tb's,. 1110 p~ecM. Cle't!l.Uet:r~ t~'trroJlllle'Yi!lfe 1:$ dl'e~ 
ti:I!ia!@on: e&pe·(!~i~J; q.Wf afirma. l'a- <!l.emm:rd'~ •. 

"'El corttextc>' def contra.t<:;- no- da eliemeitto' á':fgt:rrió': d'~ 
convic'ci'ón pa'ra: ded'üc'i't' ~('cié éf ni6tiv~ :P'frnei'Pa:f a~ kt 
venta, p'Or· p':trte· d'e l'o·s ve'tl:cle'cióte'S~ flté ef dé' fu- c-o-nstf"tre-"· 
cfon: c:fe l'os a·cu·e·d'u'c'tos· y úo· ei' pr~to· a:t!ordá:crO' 1 ott1ti 
considéraéi'ón·es· dis'tintás". . : 

"No- se .sabe si el precio fue reducido ·en atención a la · 
utiiTdad futuni que á íos .In:e.cfi:¿s ·;epórt~rfa 1~ cotisÓ:tt~
cíón d'~ Ia carretera. · · · · · · · · · ... · .. , 

"La enunciación empleada en el contrato, de que se 
verrde' para. fa c'atretera:, no es' súfi'cien'ée- á itfi!)ofiet' al 
Depattartren:to· la: obHgac'l6rr dé étmstrt.rftla . E~t'«- éUiu~tt_,. 
la, qtie' no· es esencíaf, -deb'e' entert'derse· é'cm tefe'tenéia a:' 

la: ordena:n-za que dfspus·o· la :tp'éttlltt"~ efe es~ Viít. 

"Aceptando esta interpretacfón, es necesarío convenir 
qUé é'L IYepa:f:t'amen1íl!> ti!)· adqñtr~ el. terren~ c0'W. l!Wnftá>
ció~ del: dom:ini:o, y que bieti• p-u:e~ desthrátoo ro. unot_ u;; 

ot:tt0~ f.i:J1:". • 
"No aparece !iie~ l.a.s' escritu-t-M-n~~ ~llS~t-aL ex;p.re:::. 

sar. (!}:'\!\~; a:u-j¡orice· la. resol-u-cié~. d~l: co»tna;t&-.. Qe. 1la1 s,ue:llte 
que, la. ·e0m:pra;vel!l!~!li ha de estím~l'~; JiYcl>l'~. ~s' ej~s,. d6:
este ju•ide, aeter,minaaa; d~ntr:e qe, l~St ~~~JriJ,;!c,iG~.s: 

g~Mpa-les- qN-e· enma.r:~aza. este eentr:~te,- en- e:~ G:?a~ Ci:vil-.-_ 

_.,..&í e'tllrttpl'id~~ pbY la:s paft.téS< lw. re'q.:aiSitr~-Pl"~OS":en ... 
cuanto a la detet.mi-nra:cro~- dé Iái emm ~~~y_$&[. Plf'ee1\!:i,, 
sa.tfisfeaho· éste ~ entregad;¡>: elr te:r,re~ n~ se. c0!~a 
nmg,ú.~; in«.Ul'B:J)limiento q:~- dé- r~. ~as-, h~~~ a~~. 
de las declara;ciones a aue se refiere el articulo 1.~ del:,.· • 
Cqdif?;O Qiyil ~ . 

"~as, disposiciones del ca:pitu-10 g•,. 'l'1tulzy_ 23r1 Libre 4~, 

del· Códige Gi,-vil, precisan, en general; las ob1igaciml-eS·. 
que; son prop-ias d-el comprador; su in-cump-limientO' El-a· 
campo para una de las aceiones a que. alu-d~- er. a;r-tíe.ullP'· 

-·! 

éttacf6: FUáJ. ®e tm.Ya· ru~a't· á! 6tfo· :moti;vo de r.e-sot!Teión~ 
diffierl G'0lfiS1iá>r éS!í('}§ cw. e·a;.a:sa;s é's}l}eéiro:te·s e'Orrvéntda&. 

entre las partes. 
'"Eíi- sé'tlltk tll.!é- 14 Sa1ál, M t-e),}'ite,. el eontl!a;to' no· éon1íiéne 

ñ-i1lgtlB@ es:tij:)ula~ió'n. :!Ju~tí?t. da-lla~ comunes: a:l·de! compra ... 
V'é-ñ.ta-,: JI· pm! ell6 ffl Def:)áíft~ñ'l:élítd b'ie'Pf. P1:1dó. des-timni esas 
fa~§·!% oti'Ol ooo, <run~1.ten~to si lo-. tat-erente-. a: cercos y. 
~l:i\Mfos:;::". :«!<?Ir~ d~ é\ste oo~. ~ :ri'o se: ha· 1!>1·& 

sentado debate. 

."A. más d~ l~ E}idw,. of*;~:Fv~se~ qitC·la. l~ctrn!a- de l~ de
m~~ <la\ al¡ e-~tmf.l'fll qt~·lj¡¡; ven-ta: t;~vo-,eff~o- ~ausa l'l~~~ 
cipal no el interés sino el general del Departamente,_ Y 
por este único motivo se perfeccionó la venta en las más 
t5éilefi.cis- C"oiYdiborie-s·. '(V'M:st~ e! :tté'chO' wr·c-er'd cfe1 li
oé1ot. ·• · -~ · ·. · · · .·.· ·· · · ~ 

--~'Ñ-'6 s-e 111t. domj5t'9~~ctcf ~uft~1ent~'tife'tft(cüfd de _las dos: 
viM 'éoñsü1t"i ñYéj ot ét p-±'ógr'é"So· del :Oép·artamén:tó. · · 

"~dmi~iti~do:;;e·. en .gr~cia efe dis~usi6~.,: que ~í se é'sÜ- o 

puló' 1?- q~~~i~aGt9n:. ~s;ec;i~I. de ias. íaj~~ l?~;r~ con~Úuc~ . 
ción cie la ca"rretera, tal circunstancia constituiría una 
ofirriá~Íóh.· m6-dar ·por patte ·d'e 1a: ent:tda:ct cómp):-a:~ota. 

~.E;. tál; e,:v;e~~~. y_ .segúrL ~1 . pl;.e~épto del artíj::ulo .1550 

de~1 {(quige CivÚ,. s~ eum:q+H'D;ien.to -q,ue~ · suj.eto á la· di:S:. . 
pos~ción del articulo- 15.4;q., d~ 3;.llí,. y iló. a 1?-s .. disposicio
ne8., qu~ i·eglftmen~á~.' la¡>, . asigna~ion~s- t~stam~ntar~as 
mq~¡l¡ie~, e~ .. -l'fl.~ó:q de. Cl}l~! éstas ti~nen. ~l ca-rácter. de, -dis- . 
posiciones unilaterales, -~- np pueden. Iny.alid.ars~ qe. 
manera. ~xl?r~sa por el test¡¡.dor1_ de acuei-do con el aÍ:tícu· 
lo f27'ct- de ta: tni'sma óbYá. · · · . 

, •• ,.. ... .¡ ' •¡ • • . 1 

"11P. af~cta, P'\l~s •.. i~ exj.st.e:J?.eia de .. la QP.1igft,C~ón moaa.l
ei¡heepp <;le no. !3XP,f~Sa.r- E~l: ~(\'R-~~·jl. ~9 Clá.US'l:l~a.. resolutor:ia .. 

·~Ma10· s-~:es Pé'qu.i!)ilto· esenatal. ~ re"ct'>nocet su incuín.:; 
pU:.tft¡<$11110~ y • J.:J:a:ceF l~ d®l$t.liteiañe'Si e:énsecú.e~cra:le.s <!l.:e· 
que trata el artículo 1546 citado, la estipulación de- tr;m 

p~~.9- e,XJ?r.esp .d~t~0_. deL_ cual ha. de: cumplirse la. obl-iga
c~g:g. fU¡tl,l;F;'lo:.. 91ue.aa:r¡.do. así, su~et~, a:. la. pr.esc:t:~¡¡ciQ:n-,. dal
art~c~_l9: l6Q~~ ~1;1 e~an.t<l. clesconoc_e la· :mora d.el.·.obl-ig:a:oo..,. 
q';le. :1,10 ,h-a, s~qo ~:_eq~Fid,o }N9i.ei~-}~ente·. 

""A" este.: respecto· decidió la €:<9:tte Sl!iplfema: de Jastic:i:a, . 
ea. oca:~~fi!_reeí~Ittle\ q(!i!le. e:u.ando en· un mmtra~to se imPo"". 
ne .• ~al~~-de: los e~traJ~aates.lai obHgacilf>ri de· eJecutar' 
u~ ~a. m;a¡te:rl!all·, s-irt. ba.b<a:l.'fse-. de:tier.minaíd'o elt piazm·. 
dentro del cual ha debido cumplirse la obligaGioo~ srend<:P. 
~X~J:"aJi¡~ a, la:, na:turaJe.za.. misma del contJ;ate, no puede 
deqir;>e~ que s.e ipcarre en. e;r,rer. al deci·r- q;ue es neoesa¡:ia-

• ~ • • • • 1 ¡ • • ' . 

re~~~yen~~ó~ 1 j,'\l~~cial pa..Jta. COJ;bStituir- en mora d.e eje.c]l-. 
taria obra. · 

··ta· ofiii~ción. modal en cuanto a la ·de.tenilinación .del. 
','~"\ ~ .·t ., • ..!. i. ~ .. ' . . • • • ' . . .• 

plázo. en. que deba cump~irse, está sujeta a lo. dispuestp 
por; ·~f ár~í~Hl? ú# d~i. ~óc;Úgo Civil; ~1,1e a la .letra. dice: 

·-~:-~1ser. ~ d.etenninoo-o su-fi~ientem:ente el ti~mpe>· ew 
que ha de cumplirse el modo, podrá el Juez determtfiátlo\~ 

"E~¡¡.; ~~~$.Ciól11,· vrap1a: deJr, tr~ta:d~. d'él kts aisi~acro~ 
n~, ~~entap~~t ha a-e· a'f}liea-rcse- poJ.t e~teñ-si6n a: •la:s= 
ob;J:i;g~i~esr.m~a;l;es1 w~r cuanto·: se. haya- ceínprend-itto · 
en.;~ OO{e¡e:@.ciltf>n. q¡ue.1n~a:e .1~ úf ti·Eífa; parte de't a:rtícu:l{F 1'550. · · 

"Jiltiii fi. éaso<-~- éstweüo FifJ se esti!puf& pfa-zó· lt-igund· para 
c~t<tW-- h:t:; caJr~ter-a,. me. ~is-te; niligu~(}l: tárottl,;.. J:l!i .. fia 
pr:epeái€~k r~®~m>i~t:o; jUdicial.-· . .. · . . .- ·. · =- :· ~ '·· ·• 

"'EV: f'lf®l!ii!lé~fit"o ·ex~lréfto-<c q.i:fé hi:Zo eí- t5épartamen\.~ 
to, por medio de la Ju:a4lá1 d'e G'ám·m.-ós:, ·rió j>-'tléd'e· tenersé 
come. F~€J.:I!fe1'i-rniento; puesto· qtie, como lo· ha resuelto 
rep&tidas veces· e}. 'F-FilJtmarl; er reqUeTirniento ha de s·er · 
judida-1-•• 



"Eln1 el sumresto e0:atem'Pl.ado. de· q:ue el~ E>epartament-o 
S:í· se compr0metió a construir la- carretel~a,. la· circuns
tancia de no haaev pr;efi.jado pJazo pal'a ello, obliga:ría a 
la. al;>solución temporal, reconociendo, a~ efecto, la. ex
cepciÓn de petición antes de tiempo. 

"El desconocimiento de la destinación especial de las 
f.aj:a:.s: · y,fara lá- <to:R;Struccióíi· Gfi:f. ~á- éaÍ'íetfefa\ i·mpi'de . este 
rtr~un<miln.i.'et!i(;o~. y~ ob'U@~ f:á a!l!isóluoió~ cte. -la~··erltiaád de
mandada. 

"En mérito de lo dicho, éi Tribunal, administrando jus
j ustiei:-a- e'ü nomb-re' de la ~épúbfíca- y por.· a;uto'ífitlad dé la 
J.ey, absirel!ve' all1 :&epa'D1larlíe'ID.t0' de A-:nltiot:i:tll'i'a de í0s Caii\gos 
form.ulados en la de.~anda l?rQp4e¡;;t~. J:?Or el.· señ()r don 
Cip1'fanó R:octrígue'z t. 

''Sin costas. 

"'Notiffquese, 'éópfésé· y d'évúérvá$e. 

"Mariana- Sauín 'E.-Da.vid. CÓll'doba Ml.--'-1lgnacio: Du
q¡lll~-~uis E ... Berr,í~1' S~retartQ." 

Pol' .. a;p€laeión. del. apo·Qte:rado'. dé'b afctOT,. Vih-Q. él ne·g.Qeto· 
a la Corte, en donde previa la tramitación ~el~ casn y 
v~~to que no ~Aist~ c_ausa~ qe_ nuUda4, ~e. pr9ced-e. re Fe
sol-vE;r, me<¡liante esta_s eon~i:derac¡9neq:,. 

'· E! ~pod~l,'ado· en la· segunda. i'nsta¡ficía; pidió• (;fUe. el j'ui;. 
cio- se: abr-ü~·Fa a l!JTU~b~s~· y P,rese~tó' unas copias que en: 
ns.da modifican el aspecto de la cuestión; y en el: a;leg.áto· 
d~ bie11 prol:Jado se: limitó a- repetir lo. ya expuesto po1' el 
p-r~nciP.al, terminando. con l¡1 pe_tición -qe q~e se revocara 
la seritencía apelada, ,Y en S4.1Ugar se d~cretara lo que la.. 
~émanda solfcTta en su pqrté petitori¡l. 

. . 

_Por su parte, el Pr~_curada:r· Oen:er~l. de_ la• Naciói):; trasr 
algunos razo.p.a~~en~os,- :¡;¡kle, q,u,e, se-: Jil!ai).te:nga :fri:rme. e-lo 
fallo, porque para solicitar lo contrario, dice, serí!),· pre--· 
ciso que el actor señalara la cláusula expresa que imp0ne 
1~ aéitrnacióñ Cie las zonas_ '\rén.ctidas. :Para:. con(irmar la 
se·n:tei'lcia: transcrita lá é6rte estfnia suficfentes los fun
damentos eñ qüé e1ra' s·e apoya, peto a iri~'Ycir abupd'~
miento agrega los siguientes: 

El Departamento de Antioquia necesítaba cons:tnür 
una vía pública importante, que entol}ces se pensó podía 
ser una catteter·a; y como los d'emand'ail tés tenían terre
no·. a¡decu·acf0• y el: des·e·o· de: que· pi'0gl:'esá:ta A:ntioquta, a 
la· vez· que la espetá:tllza; d~ qüe tnejotara!n süs propieda
des, no vacilaron e:n.: vendet· las- zénaJS· de que se trata . 
De ~hí que en los· respectivos contra;tos se empleara la 
forma. "para. la can;etera- que h~· de constFuí-rse· a Orien
te," y ''para la carretera de Oriente." 

Esa forma n0 constituye j,amás: unq destinación. e~}le
c~áJ. q.ue tenga -la fuerza de cláusul-a- ex-p-re~a constitutiva 
de condición resolutoria. La. sim.pl-e le.~tura¡ de las es
crituras de venta demuestran. cuilles eran. en rea-lidad las 
obl~gaciones del comprador. . 

s~, la eE.tiGls;d [:lública adq•uit-16 el pleno· domini!o d.e las 
zonas, pues.to que los vended0-res· se· lo· transfirieron sin 
lim.itación. alguna,. sin reseryaFse, nada,-~ s~ además-_ el 
Dli:partamentq construyó ia. c.arretera. de Ori~nte, no se 
Vé CUáÍ fue el derecho que cediel.!On di.CllOS vendedores _,. . . ' 

al actor· Rodríguez, ni cuáles los fundamentos de la. ac-
ción que éste ejercita. · 

llli'· B~partitm:e-nto· éúi'i·struyo l'a éá:rt'et~ri á. driehfe, que 
ptfdt'i €erterse en· mi:ra· cu'ftrtd'ú coinptó- ia:s zóhas; pet0 no 
se obligó, ni podía obligarse, dado su craácter de admi
nisttádor de la co.sa pública:, de los intereses·· generalr:s 
dé los ciudadanos, a mantener· eternamente esa: carrete
ra, sin poder emplearla, siquiera· en parte, pata un se1·· 

r 
·46)5 

su juicio. . . . ... 
Pq·r lo dicho, y de acuerd_o· c_0n· el Proc::uradQ¡; .Oener.a-\ 

de la Nación, la Corte Suprema, Sala de Negoc_i_os· Oe.ne-: 
rares, ad~inistrandu jus:ticia en .qowbre de· lar ;Repúpli:ca 
Y.l'J01' a~ltc.lridaq· .de l,a:.ley;:(}ttnfi~Jna ¡a; s~nt~nc~.a. ~~terta¡ 
<;le lp; ªpelación .. •).:',~'·:· .. - . r•.·c~i-'-' •, - .. 

N etirfiq_uese; cqJ.í)i~se,, plitli)líE}~-ese,:..e:n la· .. 6'-ac~ta. .tt~(l~illt!! 

Y; Gle:vué.l:va.se el) e}{p~d·~~:Qte. , :y 

.ttJtt6 · tuz-A.Ftbb-' · ítícniiátt·f.-,.:.JEiít··¡qÚ_·l! ~A.. ·Béée~M. 
:n:-,dis ii·: Rosa:Ie~_::_Pidl'd Sati~~ Ri-Vera:/ o~deta::i:1'b~ e·il pto-
píe'ctlad'. ; · : · · · 

! . 

éorte· Su:P'femil de' ·JÓ.stic'fa...:....:sa:ht a·e ~~gocroi Genérates:· 
Bogotá, octubre seis de mil novecientos treinta. 

. . . . ~. . . . . ~ ·-: . . : . . 

-~lfstos': 
. 1 • ~. ~ 

. .... . .::.1 f'!, •. ·. ·. . •.··.· •· .. ,. ( .. 

Po1~ resolución .de fecha primero qe mayo. del. presente 
ri~o, ~r !.1~rb.~4~~ sup~~:i_?f; q'~-~_?:~g).lé C\~~·:'etó, ·P.O!.'., :i_órg~-
no de uno de sus Magistrados,, el . embargo y. se.cuestro. 

~ . . :; •. "::• . .:; . ?: ~: . : ; : ; ! . : - ' .. :.._ ; ' 1 ' • .. . ' .. .• 

preventivo de varios bienes rriueble.s e inmuebles, denun-
cfádbs toino cte · ~róriie-d'i(f:ctél; s:eñor sa1Yátro1<cátito-, J)or. 
el señor Fiscal del expresado Tribunal. · ~ ..... __. 

ffl\a:bíe'É:do la- parte agrá-\iiáua s~lic'itá:d~: etl' tienipó~ ?e
vo·oociOñ dtt. <I1elia: ·jbróvfde'ncHt· · é' interpuesto·, erí' subsidio',: 
el recurso ele apelación, el Tribunal, por el mismo· &ga" 
no del Magistrado que había- decretado el embargo y se
cuestro· pteventi:V.O"; :negó 'la> itevoéacióli, y· c'&1:1:eea:íó· ef i<e'-
mediéf· S'nois:rcdtáit-i0: ae alzárda i%trá} a:·me --19/Ba-Ia f>üaa· (k1 
mi.sm~ ';('ribun~J~ :. . .. : . . , .. 

De éste ú.ltimb · pro'véfdo; que lÍeva fecha veinticuatro 
' de junio último, pidió reconsideración el persoríé·o: ·d'el 

seí.í.p:r: <i'i!f!?trQ,, co-n.ei: obj:_ete;_de -q).le ;s~ :rrefp1·tnava. elil~ cu1a;n:to 
c~~·ce~í¡it.l~. a;pe_laci~n- para, a¿_nte la- 13!1-la · ;I!)ua:l del: ·'Fribu:-

' nal, -~.fin- ,de qu~ dicho, .rec~rsq1 f\Iera QÚ_ül'gado para- ante, 
1~, Corte Suprema-. pich?-. ~9~icituQ.- fu~. ;re¡melta en;.auto· 
de diez y. s¡~te . de. j,ulip li\el aP-11>; en. c.u¡;so;: que -:negó· Ja;; re~ . 
fonl,lá. peQidá,, Y, coE.~~qió,-. 'llambién -,:ta.ara . apte: la- Sala, 
Dual del Tribunal, ,la ap~lación que subsidiariamente ha~ 
bfa. interpuesto .el referido: pers~me,ro·: 

El- recurreRte, no conforme con e'sta re·solueiórr,: maí1P 
Iestó fJUe·inter:@.o-níar recurso· de hecho,' y arl efecto solicitó 
oportuna.mente las cop~as. de que trata el al'tículo· 899 del 
Código Judicial, con las cual~s•;O<!:·ttr.rió a. la Corte· dentro· 
del término señalado .. eH ~l artícu_lo 900· de dichru obra. 

R~par.tido-.el :qeg0eio-.en esta corpercacióB, se seña•ló día 
y hora .. para audiencia1·1a, cual ne· se. efe·ctu:ó pór falta de 
asistencia de:.las .par.tes, .pero se r~<;:il:~ió· e1o:t:carnbió· el ~tlé· 
gato que en dicho día presentó el apodera:do que la .parte··. 
interesaqa -<;:onst~t~yó -para- el .recurso de--heeh<>-. 
E~tapdo agota_d.es lps tr;ár¡1:i-tes ~raptos . del caso;· se pro

cede a dic'ta:r la eorr~spm¡.diep.te d~cisión.· i. 

'Por los antecedcnt~s q:u~ s~ dej?-n- relacionados, se ve· 
que ia interposición del,.recurso de hecho tiene por ob~ · 
jeto que la apelaclón qu~_el~ apod.e~~do deÍ, señor Salvador: 
Castro hizo val.\r contra la ,providencia que decretó· e1 . 
embargo y' secuest!o meveU:tiv.o, se. surta a~te la- Corte·.-. 
y no arl,'te ia S:::tla. Dual ·del- Tril:;mnal, por estima¡:v -el- ap9:. ·, 
larite· que fas provicfe-ñCiá,s; _de _la· n~tturale~a .. de aqu~l!a .~ 
s<m tévisaílles por üi~ C<n:te.sup~eEÚna: · · 

De conformidad ·con ei' ar'tí~~li?.-90~ del Có:c~igo J·udicial, 
lo primero qüe debe examiniuú, .tratándose de la admi
sión ele' un l'ecurso de hecho, es si la providencia sobre 
que éste versa es apelable. Esta cuestión envuelve nece
sariamente la de si la indicada providencia es apelable 
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ante la entidad ante quien se ejercita el recurso de hecho, 
pues en caso de no ser ésta competente para conocer la 
dicha apelación, es indudable que no podrá otorgar el 
recurso de hecho. 

Establece el artículo 89 de la Ley 169 de 1896, que todas 
las decisiones de los Tribunales Superiores contra las 
cuales haya lugar a recurso de casación o de apelación 
para ante la Corte Suprema, deberán ser proferidas en 
sala plural. Con arreglo a este texto, la Corte no puede 
revisar, en grado de apelación, la providencia sobre que 
versa el recurso de hecho, que es la de fecha primero de 
mayo, por la cual se decretó el embargo y secuestro pre
ventivo, por no venir dicho proveido suscrito por la res
pectiva Sala de Decisión, sino por el Magistrado sustan
ciador. 

No concurriendo en el estado actual del asunto uno de 
los requisitos necesarios para que el recurso de hecho 
pueda prosperar, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, no admite 
el expresado recurso, y dispone que se archiven el pe
dimento y las copias con él presentadas. 

. Cópiese, notifíquese y publíquese en el órgano de la 
Corte. 
. JULIO LUZARDO FORTOUL---.lEnrñqune A. Becerra. 

lLuis lF'. JR.osal!es--lP'ea:lilro Sanz Rñvera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Su.prema lllle .lTunstñcña-Salla lllle Negocños Generales. 
lRogotá, odunbre ¡]lltuneve «lle :mñn novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

,Vistos: 

Ante el Juez 19 del Circuito de Chinácota se adelanta
ba juicio criminal por bigamia contra José Estupiñán, 
a quien se puso en libertad mediante fianza de cárcel 
segura por la cantidad de doscientos pesos. El fiador, 
Justo Pastor Mora, suscribió la diligencia respectiva y en 
ella se obligó a presentar a Estupifián cuando la auto
ridad se lo exigiese; pero como así no lo verificó, a pesar 
de requerimiento, el Juez mencionado lo declaró incurso 
en una multa igual a la suma indicada y comisionó par¡¡ 
que la cobrase al Administrador de Hacienda Nacional 
de Cúcuta, quien pasó la comisión al Juzgado Nacional 
de Rentas de la misma ciudad. 

Con fecha ocho de octubre de mil novecientos veinti
trés, el Juez de Rentas dictó mandamiento ejecutivo 
contra el fiador Mora por la cantidad de que se trata, y 
en virtud de apelación interpuesta por éste, el asunto ha 
llegado a la Corte. 

Como la diligencia de fianza y el requerimiento, que 
prestan mérito ejecutivo (artículo 14, Ley 83 de 1915), 
figuran en el expediente, sería el caso de confirmar sin 
reparos la providencia apelada; pero como también 
consta de autos que a petición verbal del señor Procura
dor General de la Nación, el Secretario de la Corte re
quirió~ al apelante Mora en la forma legal para que su
min~trara papel sellado suficiente para la actuación, 
sin que tal cosa se consiguiera, lo procedente es entender 
que M:t>ra deáiste del recurso que había intentado, según 
los artículos 34 y 35 de la L~y 40 de 1907. 

Por lo expuesto, la Corte f?upr(lma, ~ala de Negocios 
Geneniles, en vista de las d4Sposiciones ~itadas y admi
nistrando justicia en nombre de la R~pública y por au
tor\cta~ ~~ l¡t le;v, 9,e<;!~~ra,. qu~ Ju~~P fa~tor l\1;o.r~ ~~sisW? 

de la apelación que había intentado contra el manda
mien~o ejecutivo dictado contra él, y que, por consiguien
te, dicha providencia queda ejecutoriada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .lTmlliciai 
y devuélvase el expediente. 

. JULIO LUZARDO FORTOUL - !Enrique A. JRecena. 
lLuis JF. Rosales-Pedro Sauz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Genell'alles. 
Bogotá, octubre trece de mñl novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Carlos Peña, en su propio nombre y en de
manda de fecha treinta de agosto de mil novecientos 
veintiocho, dirigida al Tribunal Superior de Bogotá, pi
dió que con intervención del respectivo Agente del Mi
nisterio Público, se hicieran contra la Nación estas de
claraciones: 

"I"rimera. Que la Nación está obligada a pagarme, 
dentro del término que le fije la sentencia, el valor del 
seguro a que tengo derecho como empleado público que 
fui durante varios años, cargo que ya no desempeño sin 
culpa mía. 

"Segunda. Que la misma Nación tiene obligación de 
pagarme el valor de la indemnización a que tengo dere
cho por razón de los accidentes de trabajo de que fui 
víctima, sin ,culpa alguna de mi parte, mientras desem
peñaba el puesto de Portero del Anfiteatro de Bogotá, 
suma que debe pagarme en el término que le fije la sen
tencia. 

"Tercera. Que tengo derecho a que por cada una de 
estas dos causas, seguro y accidente del trabajo, se me 
pague el valor de un año de mi sueldo, que era de treinta 
pesos mensuales. 

- "En subsidio pido que .~e fije la suma que se me debe 
pagar. 

''Son hechos fundamentales de esta demanda: 

"'Uno. Estando joven y alentado fui nombrado em
pleado subalterno de la Escuela de Medicina, de la Fa
cultad Nacional, que pertenece a la Nación. 

"Dos. Durante veinte años estuve allí empleado, y en 
los últimos años desempeñé el cargo de Portero del An
fiteatro de Bogotá. 

"Tres. En ejercicio del empleo, sin culpa ·alguna de 
mi parte, y a consecuencia del destino, fui víctima ge 
una grave infección y operado dos veces en una piElrna 
por el doctor Pompilio Martíriez, y luégo me amputaron 
la otra pierna en el Hospital de San Juan de Dios, que, 
dando_ completamente inutilizado para el trabajo, de~~ 
pués de haber perdido ambas piernas. 

''Cuatro. Cuando· salí del Hospital quedé reducido a l!i 
miseria sin poder trabl~,jar, y con varios hijos pequeñ()~! 
muy pobre, por lo cual mi actual ·situación es desesp~~ 
rante. 

"Cinco. No he recibido suma alguna por tal mo~ivo: 
"Seis. Yo devengaba un sueldo mensual de treinta. 

pesos. 
"Siete. En ese destino no se hace nombramiento ofi

cial, sino verbal, y no se toma posesión del puesto, Po.c 
es9 no ;:u;om.paño es~ pruel:>~, 
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"El derecho,_ causa o razón, para promover esta deman
da lo deduzco de los hechos expuestos en relación con 
las Leyes 130 de 1913; 57 de 1915; 3'7 de 1921; 32 de 1922, 
y demás disposicione~ pertinentes." 

El señor Fiscal del Tribunal a quien se corrió traslado 
de esta demanda una vez que fue admitida, la contestó 
oponiéndose ''a que se decreten las prestaciones solici
tadas en los cuatro puntos petitorios de la demanda por 
carecer el peticionario de derecho para obtenerlas." 

Negó también lÓs hechos, y declaró que las disposicio
nes legales invocadas no eran aplicables al caso. 

Seguido el juicio ~on la dilación probatoria correspon
diente y con la práctica de las demostraciones que el ac
tor juzgó adecuadas a su intento, ·satisfechos todos los 
trámites que son de regla, el Tribunal puso fin a la con
troversia mediante la sentencia de fecha diez y ocho de 
octubre de mil novecientos veintinueve, en la cual absol
vió a la Nación de los cargos de la demanda. 

.Y como el actor no se conformara con esta decisión, 
interpuso el recurso de apelación contra ella, que admi
tido elevó los autos a este Despacho,-donde, satisfecha 
la ritualidad que le es propia, se procede a resolver en 
definitiva, previas las siguientes consideraciones y ya 
que no se observa en -los autos ninguna causal de nulidad 
que los invalide y que deba declararse. 

Para fundar su fallo el Tribunal sentenciador hizo el 
siguiente comentario: 

"La demanda contiene dos peticiones de naturaleza 
distinta: la primera se refiere al pago del seguro obli
gatorio a que cree tener derecho el demandante, y la se
gunda a la indemnización de perjuicios por accidentes 
del trabajo. 

"Con relación a la primera, se observa: 

''El artículo P de la Ley 37 de 1921 estableció el seguro 
obligatorio en los siguientes términos: 

'Seis meses después de la publicación de la presente 
tey, las empresas industriales, agrícolas, de comercio o 
de cualquier otra clase, de carácter permanente, exis
tentes en el país, o que se establezcan en lo sucesivo,. 
cuya nómina de sueldos o salarios sea o exceda de mil 
pesos ($ 1,000) mensuales, deberán efectuar, a su cargo, 
el seguro ·de vida colectivo de sus em:r>leados y obreros, 
por una suma equivalente al sueldo o salario del respec
tivo empleado u obrero durante un aüo, debiendo quedar 
incluídos todos los empleados u obreros que disfruten 
hasta de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) anuales.' 

''El articu¡o 1" de la Ley 32 de 1922 hizo extensiva a la 
Nación, los Departamentos y los Municipios, la misma 
institución del seguro, en los términos siguientes: 

'Cuando la Nación, los Departamentos o los Munici
pios sean dueños o explotadores de. empresas de las enu
meradas en el artículo 1" de la Ley 37 de 1921, podrán 
asumir el carácter de aseguradores de los empleados y 
obreros de tales empresas. Cuando. así lo hicieren, en los 
presupuestos respectivos harán apropiar las partidas co
rrespondientes.' 

"El seguro oficial está, pues, limitado, según las dis
posiciones transcritas, a las empresas industriales, agrí
colas, de comercio o de cualquiera otra clase, de que sea 
dueña la Nación, los Departamentos o los Municipios. 

"El demandante alega como hecho fundamental de su 
pretendido derecho de seguro el haber sido empleado de 
la. Facultad de Medicina de- la Universidad Nacional. 

Pero, siendo absolutamente insostenible que dicha Fa
cultad sea una empresa industrial, agrícola, -de comer
cio o de cualquier otra clase, de propiedad de la Nación, 
síguese que la acción intentada carece por completo de 
base legal. 

''Por lo que respecta a la indemnización por a~ciden
tes del trabajo, la Ley 57 de 1915, que reglamenta ínte~ 
gramente la. materia, principia definiendo qué debe en
tenderse por tales, así: 

'Para .los efectos de la presente Ley, entiéndese · po~ 
accidentes del trabajo un suceso impJ;evisto y repentino 
sobrevenido por causa y con ocasión del trabajo, y que 
produce en el organismo de quien ejecuta un trabajo 
por cuenta ajena uná lesión o perturbación funcional 
permanente o pasajera, todo sin culpa del obrero. 

'Entiéndese por patrono toda persona, natural o ju~ 
ridica, dueña de las industrias, obras o empresas en que 
por sí o por interpuesta persona se esté verificando un 
trabajo, y por obrero, a toda persona cuyo salario no 
exceda de seis. pesos oro semanales, que ejecute trabajo 
por cuenta del patrono.' 

"Basta la lectura de este texto legal para comprender, 
sin mayores esfuerzos, que la enfermedad alegada por el 
peticionario como hecho generador del derecho que pre
tende, no puede considerarse como un accidente del tra
bajo, toda vez que ni fue imprevista, ni repentina. Muy. 
al contrario, de las declaraciones de José Vicente Martí
nez Y Paulina Chavarro, recibidas durante el término de 
prueba a p'etición del demandante, aparece claramente 
que ·la referida enfermedad fue progresiva, hasta el pun
to de determinar la amputación de la pierna izquierda 
del paciente. Por otra parte, no está debidamente acre
ditado el hecho de que la enfermedad haya sido coiltrai
da por el demandante por causa y con ocasión del traba
jo _que desempeñaba como empleado de la Nación, requi
sito sin el cual no puede considerarse como accidente del 
trabajo, según la definición legal arriba transcrita. 

"Basta lo dicho para concluir que la acción intentada 
Y deducida en el presente juicio no tiene el menor aside
ro legal." 

Efectivamente: si las disposiciones copiadas de las Le
yes 37 de 1921, 32 de 1922 y 57 de 1915, referentes al se
guro colectivo obligato1,o de los empleados y obreros, y a 
los accidentes del trabajo de los mismos, sólo imponen 
estas obligaciones a las empresas industriales, agrícolas, 
de comercio o de otra clase de naturaleza semejante a 
las mencionadas; si la Facultad Nacional no es ni pue-. 
de ser una empresa de esta clase, donde al lucro del em
presario debe corresponder la obligación de indemnizar 
los daños· que ese mismo lucro produzca, hay ·que c·on
cluír que el peticionario carece de la acción intentada, 
Y que, por consiguiente, la Nación debe ser absuelta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios
Generales, administrando justicia en nombre de la Re-. 
pública y por autoridad de la ley, confirma en todas. 
sus partes la sentencia absolutoria de que se ha hecho 
mérito; sin costas por virtud de las disposiciones de los· 
artículos 99 de la Ley 39 de 1921 y 3'1 de la Ley 32 de 1922. · 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta .Judician 
Y oportunamente devuélvase el expediente al Tribunal · 
de donde procede. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - JEnrique A. Becerra. 
!Luis IF. Rosales-IP'edro §anz Rivera, Secretario en pro
piedad. 



Cp,!'i~ SJ.P.nre;rp.a .«;le J:usticia,..-Sala ,lfk Neg.ocios Generales. 
..§.ug~tá, oct.!W!'~ ~je~. y .sds. de m.ill. Jl}.!!}Yecientos :treinta. 

(Magisirado -ponente, doetor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Corresponde a la Sala revisar, a virtu_d f+e ape~ac~ón 
intei:puesta por el seü9t Fisca~ d~i Tri}:mJU:tl d~ :¡:logotá 
y po.r el ·apoderado de alg1.111.'ps de los _ej~cutago§, ~Q. .fi~n
t'encia 'de fecha veinticineó de · affQ~}o q.e. 'P'i-H PRY!'lC!en
tos veintiocho, en que el Tribunál Superior de Bogotá 
falló 'las -excepciones prol:}tlestas en e'l juicio ejecutivo 
que •sigile por j:UFisdi.cción 'coactiva; ei ifuez ·Nacional de 
Eje-euciones Fiscales ·contra·· Luis Correa, Camilo A. 
Ferro, -Alv-aro Re;yes -y Jm:ge W-. Crane, Pll:ra el pago de 
la suma de veinte·mn un pescis· con treinta y ocho cen
tavos de ca-pita-l e-'intereses pendientes, hasta el trein
ta y -uno de:. agos-to de. mif novecientos veinticinco, ~ás 
1~ !intereses de '$ 18,-921-38 de capital, desde la fecha in
dicada, al uno por ·ciento mensu'a-1; y por· las costas del 
juicio . 
.. Las .excepciones que los e3ecutados Alvaro Reyes Y 
Jorge W. Crane propusieron fueron las sigu1entes: 

'.'P.ag_o: _ Err.or · ~e cuenta. Limitación de la fianza . 
Extln~i.ón .9-,e .la misma. Ampliación del pla>zo al . deu
d9!'<, sjR . cons.entimien to de los . fiadores Grane y Reyes. 
D_l'l,ció:rt ~n _pago. Inexistencia: deJ título ejecutivo. 
Ineficacia .del mismo título ejecútivo. Novación. Can-
~r-· •< • 

c~!l:J.G~_ó_n .d(;) ;las libranzas, .y sustituci.0n de la Obligación." 

.,Teda-s las ·excepciones ··anteriore_s tie:t;l~~ estos ante
ceden:tes> . . . ' 

_Po~· m~dio d~ la escri'tur_~ 114m~rq 4.~2, ~e marz.o Q.e 
1.923,' otorgada en, 'ra ;N9t~rja ·t~r-~~r.a de B.9go,tó., el señpp 
L~is Corr~á R. se oqlig(l, en ~u VrQp~o nowi:?I~ .. . ~ pa~~.r 
ai ''Q'o}?i~rpó .~aciona~ l~s SMIJla~'proc.ep.~~t-~s d~ der~
chos de importación gue causaran las mác~ncias .qu,e 
s~ prop·ori:ia i~tr~d~cii p~·r: {~~ -Á~~~r¡.~s .qe j3~rr~al;lquÚla 
y Cart'age~a. · pagJo que ~ql}fortiie ~l ~isJP-9 .c.om,pr~~iso 
podria hacer: Corre á por medio de libranzas giradas a 
quince .días vista .por él o por medio de su agente co
misionista· respectivo, a favor del Administrador de la 
Aduana y a cargo de Correa, por la suma de quince mil 
P@~O~, pJ?.p, ª§_í: ~!1 la A.rt,ttan_?- .de Barranquilla con Ja 
S.J:!;rp.~ cte_ ,QQG_f¿ lJlP pes.o~ ($ 12.0.0D) y por las mercancías 
q\1~ ilJ.!'!-:@9-:l,lje~a P...Qr J~ A.d;ll_ana ·de ..Gartagena la de tres 
J!!·Y. ·r?g_~.R!? {$.. ~.QcO.Q), obligándose a r.econocer el . uno -por 
cj~n·~º g~ i¡}t,~rés :rn.ensual du]:ante la m.or.a sobFe el va
lQ.r ,<Jf:. .s.¡~g_ª' gi,rQ y to.do lo .demás que ·resultase a deber, 
y. í} ~lill:lP.JJr .~91]. !o gispu:es.to en las le¡yes y decretos vi
g~L:q~e§_. E;Q lJl. mi¡¡.ma .escritura dice .Correa que ebra-ndo 
c~.Q ªRJ?.<l«;;ra,.Q..o gene.J;Jtl de Alvare R.eyes, según la escri
tl,¡.f'-ª n!!_ll!er.9 ~.62 ge 15 d~ febre]:o de 1923, de la Netaría 5", 
Y /.9fg~ y¡_. Qn;t,;ne, d.e.clarar.on .q.ue se CORsti-tuyen f-iadores 
S9li~f!.Q_s_ ep.j;Je sLcon .elmismo .. Cerr.ea, para el .cumpli
~51:~9 _.<te :t;gdi'J,l? y cada una .de las· obligaciones 1·eferidas, 
P-~.rJ~ ~aJ].JigªJi <l.e .quince mil pesos, más sus intereses ex
PJ~.§!!-90.& y '!tWlQ lo _d~lJlás q.ue resuUaJ.~e a deber su .ftado, 
e?fk.#l!ª-ié_!!Q.O.~-~ flesde hoy .esta .cáución no sólo a los giros 
CL:tJ.~ ~~_.l1ª'giJ:.l)._ J..!.l).ª. y~z, .SiJ:tQ a. ios que se hagan en lo suce
s~v<;~_,ell ¡yiFW~ Q..e rot~cLór.¡. ... ':', 

. ~.n_ v~~tl:l-:4 (J.~~ co~p:romi&o anterior y_ por razón de de- 1 

~!;::~~::::::::~::!~:;~i;:~~;~~~:r~'::~; 
1

1. 

comitente, p_or l_a sym~ <!l'l· :yei;ntisie,t~ ;r:n.il ochocientos no-: ¡· 

ven'út y 'cuatw· .. pésos, tre.inta · y· ocho· ~~e~ta~os 
. .. "'"" ... ~"'''-'-

UP:27A~M-.3.8), H;Qr_::¡.n:;::as .qu..e Qm:re::¡. aGeptó, s.egún aparece 
Q_l;¿Jl.l.JJQ§_ • 

~~}. ~.§a ~itqª'~tóD-~ ~tl n~Y,_JP.,P b,u!s Qm:r~a §Uo?.c~·ild~.Q ~J ~p
cumento de fecha dos gg ªgpJ?tQ Q.e .mH JJ..9Y.e,cjfiJltQs y~jn.~ 
ticu::¡.tro, ~op, t9g_as J~¡:; fpqn~\~idad~s legales, er¡. el cp.¡llj:le
cl:¡¡,¡:.ó, pgn apro~.fl-~i.ól) e;¡¡:p,re~?:t d.~~ ~jp.i¡Sterio d~ ;H~~i~~~a 

· y p1:~.d¡tq ;Py.QÍi,!<9? _qq~ s~ ~.9JJ.§tituJ_~ deu.do.r q.~ ~~ ~ca:q.~ 
d~fióp. ·~~ · ;r,ep~~s i:t~,~fP,:paJ-~~~ por ~~ s+trp.~ ¡fe· yeif}tW.e~~ 
mil ,oc_:QR~~~m9§ 119.~~nt.?- y 9'\Jl:J.tr_o p,esps c.pp. treiiJ.ta y ()f!)J.Q 
centavos ($ 27,894-38),' v::i:lor de las libranzas a su cargo y 
procedentes d~ der.edh,os de importación, cantidad· que· 
Correa, con 'l_a fian~a so1i.da:r~a· de Cami¡o A. Ferr.o y re
n'úneüÚido éste el '!l~nefiCio 9-e 'excusión, se obligó a :P:;J.· 
gar, por' cUotas me·nsuales de ti.·es mil pesos míni:mum, en 

1 •• • . • 

la oficina de ·la Recaudación, a partir del mes de septiem-
bt .. e 'siguiente y abo~ando i~te.rés~s a la rata del un~ por 
Ciento mensual . ~~b~e .. lf!.S, suirtas 1~0 CO~sÚsnada~ .. ;Hizo 
constar además 'Cor~ea, q~e este convei_1io ;no ~~svirtl,lg,
ba en nada la escritura· de fianza que tiene otorgada ante 
eY 'I1eso-rer~ General :ae la Re¡:¡úbiica (la mencionada al 
p!i.'lieipio iele este faiqo), -'-'para r-esponder del pa~o de i?-s 
li(1l'anzas, y 'l!)Or tanto--continúa el documento-se~uirá 
prestando su :mér-ito ejecutivo, cQn jurisdicción coactiva1· 

para .el case que lbs suscritos no pagaren en la forma in; 
di cada a que se ·Fef.iere .es-te documento. '1 

Como Correa, despu~s del conwromiso a,p~:q.as ~bonq Ja 
suma de nüeve mil pesos ($ 9,000), P9!' lo restªnt~ ~e;¡ 
principal y los intereses liquidados scibre las cuotas que 
dejg_ g.~ :p&gat pa~~tJ!, ~! tr.~~n.W. y J!IJ.;Q d~ .agos.to .de. mi'l no" 
v.~~~~p.ffi~I ~:~Jn_g~jll~, ~1 Ju~_?; !!~ ~j,~_cl,l,c_i_o;n_e.s Fi.scales .. !:lla
c_i.gp.~~e~ l~J?.rP .. ~t~~~~91J. P..9.J; ,~~ª§ SJ:!m.~s, ª'ª~ GQ!llO p.or lo~, 
in"~e.rt,?;e.~~ ·~e ~~H~ J~~JfJ.n~~ .d~ 9-i~~ 7!. 9F.P9 IDJJ llQV~.ct~Pt.o~
veintiún pesos treinta y ocho c~ntavos, cong-p. pp_rr~!}:.-

Camilo Ferro, A~va;ro R~~.e_s y Jg_rf?~ W. 9+~n-~ ~ 
En la debida oportunidad los ejecutados Reyes y Crane . . . " . - . . .. . -. -- - - ... 

propusieron las excepcif;me'~ ~e que .a:tr_ás se habló, lª's que 
fueron admitidas y ·decididas pÓr el Tribunal. Superior de 
Bogotá, eonforme a lo d-ispuesto pot el a-rtículo 73 del Có
digo J.udicial y 2? de la Ley 53 de HHI7, en esta forma: 

"Bec1áranse probadas las excepciones denominadas ex
tinción de la fianza, por h?-berse prorrogado e~ pJazo ·d~· 
la· deuda, 1'¡in con'seh'timien t9 de lo~ fiadores Al y~rQ Reyes 
y Jorge W. era.ne; -ia de error d~ cuenta, consistente el}.· 
haberse mencionado en la segunda parte del mandamien~~ 
to ej.ecuÚvÚ, COmO capital, la-suma de d~ez y OChO mÜ llO; 
ve-ci·entos veintiún pesos con treinta y o~ho ~entavo~.: en 
lugar de. diez y ocho. mil ochocientos noven-ta y ~ua~ro pe
sos con treinta y ocho centavos, y la de ilegitimidad de la 
p,e.rson.ería sus.tanti.v-a de los ej e.cuta.d.os Héyes y Crane. 

<:<!IJeclántnse no probadas laS excepciones denominadas 
limitación de la fianza, dación en pago, no~a~ión·, éati~~
lact0n .de las libranzas, sustitu-eión de la obligacíón y 
pago. En c.onSM_uencia c.ese totalmente la ejecución 
contta ~Qs ·.ejecutados. A'lva·ro Reyes ¡y Jorge W. Crane.· 
Np se. hac.~ .condenación en eostas . " 

Pare<::e que mio de los motivos de apelación del señor 
F'iscai del Tl'i'buna-1, estriba .en ha be~- entrado ~1 nÍbti
nal a considerar y decidir las excepcion~s· distin.tá..s ··¿e · 
las de ;p.~g.q _¡y -~F9.:r .9'~ ~g.e~~~, g,q~ en eje_cucqone~ por ju
r~s~UGci~~ ~w.actJ;va s~m l~§ qye el) G.Qpnepto de dicho . 
fu:q.~i.Ql}..~:t:io p.~r,t,nit~ aleg_~! eJ .~;rtíG:Ul.O 1098 del CóP,igo 
Judicial, "ff no otras ~om9 lft~ q:ue g,l~garon los ejecutados, 
Re~~s Y 9·ane. Bero ~91p0 19 )).ª' resuelto est::¡. Sala y lo 
dj_c.~ el f.al_l.Q .q~e se r.e:vi~~. l~ t~sjs }i_el s_eñor Fis.c.al sólo. 
ti~~r ~~~~!ct_~ ~.P.!~~.fl-fión. ~u~ª'p.dfl_ ~1 títplQ ej.e.<:nti:v..o . es . 
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uno de los documentos indicados limitativamente en el 
artículo 1098 del Código Judicial, caso de que aquí no se 
trata, pues en esta ejecu.ción, respecto de los excepcio
nantes, su obligación emana del contrato accesorio de 
fianza y por consiguiente tienen derecho a invocar todo 
hecho que conforme a la ley pueda exonerarlos de las 
obligaciones resultantes de tal contrato, que son las que 
pesan sobre ellos. Luego el Tribunal obró correctamente 
al entrar a considerar en este caso las excepciones dis
tintas de las de pago y error de cuenta. 

Excepción de pago. 

En apoyo de esta excepción dice el apoderado de los 
excepcionantes que como el pago es, conforme á1 articu
lo 1626 del Código Civil, la prestación de lo que se debe, 
quien entrega un documento a cambio de otro, verifica 
un pago; y que habiendo entregado el deudor Correa el 
documento de dos de agosto de mil novecientos veinti
cuatro, en cambio de las libranzas canceladas por el miS·· 
mo acreedor, quien aceptó la operación, hizo un pago que 
libertó al primero de la obligación de pagar la suma que 
expresa dicho documento, porque "pagó las libranzas 
y surgió el nuevo título contenido en el documento." 

Bien estaría la defensa si la obligación hubiera sido 
simplemente de dar libranzas, pero ya se ve que no fue 
esta la obligación contraída por Correa R. sino la de pa
gar el valor que aquéllas acreditaban. De manera que al 
entregar el acreedor las libranzas canceladas y recibir 
por el mismo valor el documento, no hizo. otra cosa que 
cambiar la prueba de la obligación, pero no extinguirla. 
Y es claro que si Correa hubiera pagado con· esa opera
ción lo que debía, no habría otorgado el nuevo, declarán
dose responsable de la misma deuda que representaban 
las libranzas, y habría alegado en el término correspon
diente la respectiva excepción, cosa que no ha hecho. 

Tampoco restrlta de otras pruebas que con posteriori
dad al veintisiete de diciembre de mil novecientos vein
ticuatro, en que se hizo la liquidación por el Juzgado eje
cutor, Correa hubiera hecho pago alguno. Luego el juz
gador no puede reconocer, como pago, la excepción ale
gada dación en 11ago. Se funda esta excepción en el 
mismo hecho en que descansa la anterior: haber entre
gado la Tesorería General de la República, en seguida del 
otorgamiento del. documento de dos de agosto de mil 
novecientos veinticuatro, por $ 27,894-38, de parte de Luis 
Correa R., libranzas canceladas por igual suma. 

Hay dación en pago cuando el acreedor consiente en 
recibir del deudor cosa distinta de aquella a que el últi· 
mo se ha obligado. ¿Cuál era la cosa debida por Correa 
R. en este caso? Una suma de dinero procedente de de
rechos de importación de mercancías que había impor
tado; luego para que el hecho de haber entregado el re
presentante de la Nación las libranzas canceladas a Co
rrea no implicara únicamente simple cambio de la prue
ba de la deuda, sería preciso que constara que Correa 
sólo debía un documento y no una suma de dinero. 
Pero ni fue esa la obligación de Correa, ni consta de 
modo evidente que el acreedor hubiera consentido en 
dar por pagada la deuda, cuatro días antes reafirmada 
por el deudor, con la entrega de la prueba que antes 
tenía esa obligación. Ese hecho puede tener, como dic~J 
el Tribunal, otros efectos, pero no el de extinguir la obli
gación del deudor principal po~· dación en pago. 

· Extinción de la fianza. 

Fúndase esta excepción en el hecho de haber amplia
do el acreedor el plazo que tenía el deudor para el pago 
cie la deuda, sin consentimi.ento de los fiadores que hoy 
son ejecutados, hech? que prevé, dicen los ejecutados, el 
artículo 1708 del Código Civil, cuando dice: 

"La simple ampliación del plazo de una deuda no cons
tituye novación, pero pone fin a la responsabilidad de los 
fiadores y extingue las prendas e hipotecas constituídag 
sobre otros bienes que los del deudor; salvo que los fia
dores o los dueños de las cosas empeñadas o hipotecadas 
accedan expresamente a la ampliación." 

En la escritura número 432, de 23 de marzo de 1923, 
citada al principio, Luis 'Correa R. dij•o obligarse a cu
brir al Tesoro Nacional las sumas provenientes de den~· 
chos de aduana en la introducción de mercancías, por 
medio de libranzas a quince días vista, a cargo suyo o 
~e su agente y a favor del Administrador de la Aduana, 
hasta por la suma de quince mil pesos, pero agregando 
que respondería igualmente de "todo lo demás que re
sultare a deber." Consta que se expidieron las libranzas 
hasta la de fecha veinticuatro de abril de mil novecien-. . 
tos veinticuatro, ascendiendo todas a la suma de veinti-
siete mil ochocientos noventa y cuatro pesos, treinta y 
ocho centavos ($ 27,894-38). En la misma escritura cita
da, Alvaro Reyes y Jorge W. Crane aseguraron como 
fiadores solidarios ese compromiso de Correa, no sola
mente hasta la cantidad de quince mil pesos con inte
reses al uno por ciento mensual de demora en el pago de 
cada giro, sino "todo lo demás que resultare a deber su 
fiado, extendiéndose desde hoy (la fecha de la escritu
ra) esta caución no solamente a los giros que se hagan 
una vez, sino a los que se hagan en virtud de rotación.'' 
En j-unio de 1924 se vel1ció el plazo que tenía el último 
giro, y como ni éste ni los anteriores fueron pagados por 
Correa, reafirmó éste su obligación y otorgó el pagaré 
de dos de agosto del mismo año, y el acreedor convino en 
que Correa pagara la misma deuda, no ya en giros, a 
quince días vista, sino en contados de a tres mil pesos 
($ 3,000) cada uno, a partir del mes de septiembre de 

mil novecientos veinticuatro, también hasta la cance
lación de los $ 27,894-38. 

Se ve, pues, que con este segundo compromiso de Co
rrea, si bien no se hizo otra cosa que reafirmar el que 
el mismo deudor habia contraído al suscribir la escri
tura primeramente citada, expresando ya en su totali
dad la suma a que ascendían las libranzas, se amplió el 
plazo para el pago de la deuda, sin consentimiento de 
Jos fiadores, porque no consta que éstos hubieran suscri
to el segundo compromiso de Correa R. 

.. ¿Pero esta ampliación del plazo libertó a los fiadores 
Reyes y Crane,. no obstante aparecer obligados como fia- · 
dores solidarios? El Tribunal contestó afirmativamente 
esta. cues.tión, por razones que. en síntesis son las si
guientes: 

1• Que el articulo 1708 no distingue entre fiadores sim
ples y solidarios para el efecto de declarar extinguida su 
responsabilidad por la ampliación del plazo, sin que ellos 
accedan expresamente a ella. 

2• Porque "la responsabilidad del fiador solidario está 
limitada a ·las estipulaciones que aparezcan en la con
vención y que hayan afianzado, sin que pueda ü· su obli-
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gacwn más allá de la del fiado" (artículos 2369 y 23n 
del Código Civil). 

De esto se deduce que cuando entre el acreedor y el 
deudor principal se varían o modifican los términos de 
la convención o se amplía ·el plazo sin intervención del 
fiador, la responsabilidad de éste deja de existir, prime
ro, porque no consintió en las modificaciones del con
trato o en la ampliación del plazo, y segundo, porque 
como se ha dicho, la resp:onsabilidad del fiador tiene 
siempre la limitación circunscrita a las obligaciones 
que afianza. De modo que si en virtud de los principios 
generales la tesis anterior es jurídica, en virtud del 
texto legal expreso, artículo 1708 del Código Civil, la 
evidencia de tal teoría es palmaria. 

. 3~ Deudor y fiador son cosas esencialmente distintas: 
el primero contrae una obligación y el .segundo la afian
za, y si el fiador es ante el acreedor un verdadaro ca
deudor, es para el efecto de poderle cobrar la totalidad 
de la deuda (subraya la Sala) y mientras la obligación 
afianzada se conserve en toda su integridad y no sufra 
alguna modificación que pueda libertarlo de su pleno 
derecho, porque la sola voluntad o declara:ci:ón del 
acreedor y el deudor no puedf.! obligarlo, como· resulta 
de los principios expuestos. 

4'' Porque Si bien la ampliación del plazo al deudor 
tuvo lugar después de expirado ese plazo, la Nación no 
ejecutó a los fiadores antes de este hecho. 

Fuera de estos argumentos que la Sala acoge, por ha
llarlos fundados, aduce lo que la Sala de Casación Ci
vil de la Corte expuso ·para rebatir la tesis contraria 
aducida por persona distinta del mismo Tribunal de 
Bogotá en otro asunto. En ese fallo de la Sala de Casa
ción Civil, de fecha quince de mayo último, se encuen
tran los apartes sigui en tes: 

"La doctrina del Tribunal, de reciente data, opuesta 
a la que antes había establecido aquella corporación, 
puede resumil,se en estas dos proposiciones: 

'' 1• En derecho, deudor princ~pal solidario. y fiador so
lidario son sujetos pasivos de la misma especie en las 
obligaciones contraídas para con el acreedor. 

"2' La sola estipulación de solidaridad con que el 
fiador contrae su obligación, convierte la obligación 
Eccesoria en principal, igual a la contraída por el deu
dor principal solidario a quien cauciona." 

Esta nueva doctrina del Tribunal requería que los 
fundamentos en que la apoya no se expusieran como 
meros postulados que deban admiti-rse sin ser demos
trados, sino como proposfciones respecto de las cuales 
debía averiguarse a la luz de los principios y d~ la his
toria del derecho civil, la verdad de aqueUa identidad 
de relaciones juridicas que el Tribunal sienta como in
contliovertibles. 

El concepto· ideológico d'e identidad exige que las co
sas que se perciben como de idéntica naturaleza no 
tengan mezcla alguna de un no ser relativo·; de suerte 
que no basta que participen de algunas otras o elemen
tos comunes para gue sean de naturaleza idéntica, pues 
si se descubren en ellas diferencias, son cosas distintas. 

,Pa·ra hallar identidad entre codeudor principal soli
dario· y fiador solidario, no es suficiente pr(')bar que u11o 
y otro responden singularmente al acreedor del total 
de la cosa debida, sino demostrar también que, en sus 
.relaciones con él, no existe ninguna diferencia. 

Las diferencias existen,.muy importantes ciertamente: 

a) La obligación del codeudor principal, para que sea 
efectiva, ha de ser civil, esto es, que confiera derecho al 
acreedor para exigir su cumplimiento. La obligación 
del fiador no sigue necesariamente la naturaleza de la 
obligación principal, sino que aun siendo ésta meramen
te natural, puede sin embargo exigirse el cumplimiento 
de la fianza a virtud del contrato respectivo. (Artículo 
23.64 del Código Civil). 

b) El contrato de donde nace la obligación del codeu
dor principal es ordinariamente conmutativo, al paso 
que el de fianza e.s gratuito, con respecto al acreedor. 
(Artículo 1497 del Código Civil) . 

e) La· obligación del codeudor principal toma sér de 
un acto o contrato verificado con el conocimiento y be
neplácito de todos los que intervinieron en él. Por el c·on
trario, el fiador de cualquiera especie puede contraer su 
propia obligación sin orden y aun sin noticia y contra la 
voluntad del principal deudor. (Artículo 2~71 del Cócli
go Civil). 

d) La obligación del codeudor principal dura tanto 
cuanto perdure el contrato de que nace. La obligación 
del fiador, sea o nó solidaria, puede no tener esa dura
ción, ya por haberse constituido la caución con limita
ciones de tiempo o de condición suspensiva o resolutoria 
(artículo 2366 del Código Civil), ya por ocurrir algunas 
de las causales del relevo de fianza señaladas por la ley. 
(Artículo 2394 del Código Civil). 

e) El codeudor principal demandado puede oponer a 
la demanda todas las excepciones personales suyas (ar
tículo 1517); pero el fiador no puede oponer tales excep
ciones del-deudor principal. (Artículo 2380). 

f) El codeudor solidario no puede oponer la prescrip
ción renünciada por él; el fiador sí la puede oponer. 
(Artículo 2516 del Código Civil) . 

g') El codeudor principal solidario que ha pagado la 
deuda subroga al acreedor en sus derechos y acciones, 
pero limitada su acción respecto de cada uno de los co
deuclores a la parte o cuota que tenga este codeudor en la 
deuda (artículo 15"19 del Código Civil). El fiador, por 
el contrario, si hubiere muchos deudores principales y 
soHdarios a: quienes haya afianzado, puede demandar a 
cada uno de ellos por el total de la deuda (artículo 2397 
del Codigo Civil) . Y tiene, además, una acción pecu
li:ar, de que carece el codeudor principal: la de indem
nización de perjuicios conforme a las reglas generales. 
(Artículo 2395 del Código Civil). 

El argumento de autoridad, sacado de la legislación 
comparada o invocado por el Tribunal en apoyo de sn 
tesis, carece de exactitud. 

Cita en primer término el artículo 2021 del Código de 
Napoleón, que contiene en su parte Hnal esta disposi
ción: 

";En tal caso· (cuando el fiador se há obligado solida
riameN-te coB. el deudor principal), e:i. efecto de su com
p.r-óin-iso. se regula por los pl'inci¡;ios que se han estable:.. 
eid:O. para: las- rdeudas ¡solidarias." 

Respecto de la inteligencia que hubiera de darse a esta 
disposición, hubo en tiempos pasados divergencias entre 
los expositores del Código y surgieron dos sistem-as de 
interpretación: 

.s·eglin unos "debe ha·ber asimilación completa entre él 
fiador solidario y el codeudor soli'dari'o. " 
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Según otros, "no puede haber tal asimilación comple
ta entre esos dos obligados." 

Esta cuestión controvertida hubo de llevarse, como 
era natural y necesario, ante los Tribunales, y tocó a la 
Corte de Casación de Francia decidirla, y sentó al efecto 
la doctrina de que ''no pued~ haber asimilación comple
ta entre el fiador solidario y el codeudor solidario. La 
fianza, aunque sea solidaria, conserva su carácter acce
sorio; el fiador no se obliga en interés propio, a diferen
cia del deudor solidario que, respecto del acreedor, se 
considera comprometido por interés propio y personal." 

Aquella alta corporación hizo más: fijó el ~entido y 
alcance preciso del artículo 2021, en estos términos: 

"Si después de haber negado este artículo el beneficiq 
de excusión al fiador que, habiéndose obligado solida
riamente, se reputa haberlo renunciado de modo implí
cito, agrega: en tal caso el efecto de su com¡nomiso se 
regula por los principios que han sido establecidos para 
las deudas solidarias; este agregado es únicamente con 
el fin de privar igualmente al fiador solidario del otro 
beneficio admitido en materia de fianza, a saber: el be
neficio de división, que siendo incompatible con todo 
compromiso solidario, sea principal o accesorio, se debe 
rehusar al fiador solidario, de la misma manera que el 
artículo 1203 se lo tiene denegado al codeudor solidario." 

Y concluye la Corte: 

"Estas diferencias tan profundas no permiten admitir 
que el artículo 2021 haya entendido asimilar de una ma
nera absoluta el fiador solidario al codeudor ·solidario." 

<panoz, Jurisprudencia General). 

Los expositores del Código de Napoleón, con muy con
tadas excepciones, se hallan acordes con la doctrina de 
la Corte de Casación, que se acaba de' exponer. 

Dice· Demolombe: 

"La fianza, aun cuando sea solidaria, no es sino una 
obligación accesoria a otra obligación, que es la única 
principal. Pero se sostiene sin embargo que el artículo 
2021 parece asimilar el fiador solidario al cotleudor soli
dario. Nó, ciertamente; el legislador no ha confun.dido 
la fianza solidaria con la obligación solidaria. Nótese, en 
efecto, que este artículo no habla sino del fiador que 
!laya contraído obligaciones iguales y solidariamente co~~ 
el deudor." 

Pautin, en su obra Explicación de-l Código CiviJ, expo
ne el sentido del articulo 2021, así: 

"El medio más enérgico de renunciar el fiador el bene
ficio de -excusión es comprometerse solidariamente con 
el deudor. En este caso, dice el artículo 2021, que el efec
to ·del compromiso contraído por el fiador se regula por 
los principios que se han establecido para las deudas so
.Udarias.' las cuales excluyen .el beneficio de excusión. 
La declaración, pues, contenida en el artículo 2021 debe 
1:estrin,gi•r.se y ser entendida en el .punto de vista de la 
excepción que dio origen a que tal declaración se .formu· 
lase.. Es necesario, por consiguiente, guardarse bien de 
dar a esa declaración un alcance general y toma-rla en 
el sentido de que la fianza solidaria esté asimilada com
pletamente al codeudor solidario." 

El Tribunal incurre igualmente en inexactitud al in
vocar el articulo 1907 del Código Civil italiano en apoyo · 
de su tesis. Este articulo estú -interpretado por la Juris
prudencia italiana de modo diverso. En efectr~; la Sala 

de Casación de Turín, en sentencia de 18 de junio de 
1886, asentó esta doctrina: 

"Aunque la fianza soli~ari~ produzca el efecto seña
lado en el a;rtícuio Ii?9 del Código Civil, esto es, que pue
da el acreedor dirigir su acción indistintamente, a su· ar
bitrio; contra el deudor principal o contra el fiador soli
dario, sin que éste pueda oponerle el beneficio de excu
sión, ese efecto no .desmi.turaliza la fianza, de manera de 
confundirla en todo y para tOdo con la obligación soli

: d.'ária; la fianza, en efeéto, permánece siempre o·omo una 
obligación accesoria respecto -de la principal." 

Erróneo en mayor grado es también el argumento de 
autoridad tomado por el Tribunal, del modernísimo Có
digo Civil suizo, sobre obligaciones. 

El n:rtículo 946 tiene dos incisos; dispone el primero: 

"Si f:l fiador se obHga con el deudor principal toman
do l¡¡..s calificac~ones de fiador sol!dario, codeudor solida
rio q cu~lquiera otra equivalente, el :'!-Creedor puede per
seguirlo antes de dirigirse al deudor principal y de rea- . 
lizar sus prendas." 

Este inciso, como se ve, :;;e ~irpita a neg::¡.¡: al fiador soli
!lario el beneficio qe e4cqsión, al igqal del Coqigo Civll 
co~ombiano, ~rtículo 23H. 

Pero el Código suizo se anticipó a decidir por disposi
ción p9sitiya y ep. sentido negativo la cuestión dudosa de 
que tratamos al presente· de si el fiador solidario, por 
constituirse en tal forma, asume el carácter de codeudor 
principal solidario con relación al acreedor, y dispusr:> 
en su inciso ·29 esto muy significativo: 
' . ' . 

"Por lo demás, l~s dispo:siciones del presente título .soll 
ai>licables a esta clase de fianzas." 

Este titulo de ref,erencia es el 20, que trata de la fian
za, entre cuy::.ts disposiciones se halla el artículo 502, que 
ordena: 

"El fiador que no se ha comprometido sino por un 
tiempo determinado, queda libre, si el acreedor no persi-. ' . - . ' 

gue judi!~ialmente la ejeclJ,ción de .sus derechos dentro de 
las cuatro semanp.s que siguen a la expiración de este 
.tiempo y si no contir¡.úa sus acciones sin interrupción 
no~able." 

El Códl~-o suizo, p.ues, invo.cado por .el Tribunal para 
resp_alda_r su tesis, 110 h::¡.ce sino condenarla, porque tanto 
el articalo que aca:b.a de c:it.ar.s.e c_omo el que le sigue, son 
aplicables al fiaqor soliO.ario, según lo dispone el inciso 
2• del artículo 946, inciso que no quiso :tener en cuenta el 
Tri,bunal. Lej.os Q.e establecer. identidad absoluta entre 
.el f~ador s<;>lidario y el codeudor solidario, declara en dis
posicron_es positivas el mismo principio que habían e.sta
_bleci.élo la Jur!spr.udencia francesa y la italiana. 

ümi:te la Corte el estudio de Ias otras legislaciones ci·· 
:tada:s por ·e.l Tribl;ll).al por no alargar este fallo, en la se
gurid~d de que las .di_sposicione.s que se invocan no tie
nen más alcance qu~ el de pri·var al :fiador solidario de 
:~Q.s benefi.c~os de excusión y de división. 

Es entend.ido que, segú.n se deja dicho, estos principios 
·r.igen la f.ianza, sea simple o solidaria, dejan de aplicar
·Se cuando a pesar de la intención recóndita de la perso
na que se propone -caucionar a otra, toma sobre sí para 
mayor abundamiento y por estipulación clara, precisa e 
-induda:ble, -el carácter de codeudor principal solidario, 
1~especto del ac·reedor. 

Concluye, pues, la Sala, que el hecho de haber amplia
do el plazo al deudor extinguió la obligación respecto de 
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los fiadores por no haber accedido éstos expresamente al 
segundo .compromiso. 

Aquí pudiera terminar la Sala su estudio, si única
mente fueran ejecutados los fiadores, porque extinguid::t 
una obligación por una causa, no hay necesidad de con·· 
siderar las demás causas de extinción que se aleguen. 
Por eso no hay necesidad de estudiar la alegada con el 
nombre de limitación de la fianza, porque si ésta se ex
tinguió según lo que se deja expuesto, no hay para qué 
estudiar si quedó o nó limitada. Pero como las demás 
excepciones alegadas por los fiadores también aprove
chan al deudor principal por razón de la solidaridad en
tre éste y aquéllos, hay que estudiarlas. 

En el orden en que fueron propuestas sigue la de no
vación. 

Como lo establece el artículo 1687 del Código Civil, In 
novación es la sustitución de una nueva obligación a otra 
anterior, la cual queda por tanto extinguida, y según el 
artículo 1690 de la misma obra, puede ocurrir en tre:3 
casos: 

P Cuando .se sustituye una nueva obligación a otra, 
sin que intervenga nuevo acreedor o deudor. 

2" Cuando el deudor contrae una nueva obligación res
pecto de un tercero y el acreedor lo declara libre de la 

·obligación primitiva; y 
3• Cuando se sustituye un nuevo deudor al antiguo que 

en consecuencia queda libre. 

Se fÚnda la novación alegada en que el acreedor acep
tó en lugar de las libranzas el documento de dos de agos
to de mil novecientos veinticuatro, que representaba 
·igual obligación. Como esta operación tuvo lu_gar entre 
los mismos acreedor y deudor, desde luégo se excluyen 
los dos últimos casos que contempla el artículo 1687 ci
tado. ¿Se estará entonces en el caso del numeral F? 

No lo estima así la Sala, porque, como lo dice el Tri
bunal, el deudor Correa al dar el documento no se pro
puso sino recapitular .su deuda, ya reconocida en su can· 
tidad principal e intereses en las libranzas. Y esto se 
acredita con la expresa declaración que aquél hizo de 
que esa obligación no alteraba en manera alguna lo que 
había dicho en la escritura suscrita en marzo de 1924. 
Además, en el documento no se relaciona obligación dis
tinta de la que antes se había contraído por Correa. Por 
consiguiente, se ve que lo que éste se propuso fue cam
biar la prueba de la obligación, pero no extinguirla por 
novación. 

Pero se alega en seguida que ese cambio y la cancela
ción de las libranzas cuatro días después, constituyen 
extinción de la obligación por esos dos medios. Para que 
se pudiera reconocer tal extinción sería preciso que cons
tara de modo fehaciente que Correa había pagado el va
lor del documento con posterioridad al dos de agosto de 
mil novecientos veinticuatro, que fue la fecha de la últi
ma obligación que contrajo. Y lejos de eso, el nueve del 
mismo mes y año y de acuerdo con el informe que rindió 
el Tesorero General de la República, en esa fecha estaba 
áebiendo la suma de que trata el documento fechado el 
dos de ese mes, lo cual indica que la cancelación de las 
libranzas obedeció únicamente a que Correa R. cambió 
la prueba de su obligación, no que hubiera pagado su va
lor, Y que naturalmente tenía clerecho, una vez que r'otor
gó el documento, a que se le dieran las libranzas cance
ladas, porque el acreedor habia recibido otra prueba de 
la misma obligación. 

No puede, pues, la Sala reconocer probadas, respecto 
del deudor Correa, las excepciones de sustitución de la 
obligación y cancelación de las libranzas. 

Jineficacia o inexistencia del título ejecutivo. 

En realidad estas dos excepciones constituyen unn. 
sola, porque si un título no tiene eficacia para despachar 
ejecución, no hay título de esta clase. Ahora, es claro 
que respecto de los fiadores, la extinción de la fianza por 
la ampliación del plazo dejó sin existencia o eficacia el 
título ejecutivo que· era la fianza, pero no respecto del 
deudor principal, porque respecto de éste aparece el do
cumento de dos de agosto de mil novecientos veinticua
tro, que presta mérito ejecutivo por expresar a cargo de 
Correa una obligación exigible ejecutivamente de con· 
formidad con el artículo 46 de la Ley 40 de 1907, que 
no ha sido solucionada por Correa R., según lo que se 
deja dicho. Tal documento fue reconocido por el mismo 
deudor y su fiador Ferro expresamente, como aparece de 
la diligencia de diez de septiembre de 1925. No están, 
pues, probadas estas excepciones. 

lError de cuenta. 

;Se apoya en el concepto de ~.star erradas las operacio
nes aritméticas que se hicieron por el Juez ejecutor al 
tiempo de despachar la ejecución. 

'La ejecución se despachó por la cantidad de veinte 
mil un pesos con treinta y oqho centavos ($ 20,001-38), 
o sea, por diez y ocho mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos ($ 18,894) del capital que se debían hasta el trein
ta y uno de agosto de mil novecientos veinticinco, más 
un mil ciento un pesos ($ 1,101) de intereses. Esto se 
debía conforme a lo estipulado en la expresada fecha. 

Pero el Juez al despachar la ejecución por los intereses 
debidos desde la misma fecha, lo.s computa de la suma 
principal de diez y ocho mil novecientos veintiún pesos 
treinta y ocho centavos ($ 18,921-38) debiendo ser de los 
mismos diez y ocho mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos treinta y ocho centavos ($ 18,894-38), porque los 
veintisiete pesos ($ 27) de diferencia entre las dos can· 
tidades, que ya debía Correa por intereses de cuotas 
atrasadas, no podían devengar intereses, conforme al 
artículo 1617 del Código Civil. 

El error de cuenta, que no se advirtió al revisar el 
mandamiento ejecutivo, consiste, pue.s, en haber de
ducido intereses desde el treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veinticinco, de una suma por capital que no 
era la debida, o sea de la de diez y ocho mH novecientos 
veintiún pesos treinta y ocho centavos ($ 18,921-38), en 
lugar de la de diez y ocho mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos con treinta y ocho centavos ($ 18,894-38). 
Sólo en esta parte está probada la excepción de error de 
cuenta. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, re
suelve: 

Decláranse probadas las excepciones denominadas ex
tinción de la fianza y limitación de ella por haber 
prorrogado el acreedor el plazo de la deuda sin haber 
accedido a la ampliación los fiadores solidarios señores 
Alvaro Reyes y Jorge W. Crane; consecuencialmente y 

· respecto de éstos, están también probadas las ele limita
ción de la fianzs,, inexistencia o ineficacia clel título 
ejecutivo. 
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Declárase igualmente ·probada la excepción de error 
de cuenta consistente en haberse tomado en el manda
miento ejecutivo como capital que devenga intereses des
de el treinta y uno de agosto de mil novecientos veinti
cinco, el de diez y ocho mil novecientos veintiún pesos 
treinta y ocho centavos ($ 18,921-38) en lugar del de diez 
y ocho mil óchocientos noventa y cuatro pesoS" con trein
ta y ocho centavos ($ 18,894-38). 

!Decláranse no probadas las excepciones de pago, da
ción en pago, novación; cancelación de libranzas, susti
tución de la obligación, inexistencia o ineficacia del tí
tulo ejecutivo, todas ellas respecto del deudor principal 
Luis Ctorrea y de su fiador Camilo Ferro. 

En consecu·encia, cése la ejecución en su totalidad 
contra los fiadores Alvaro Reyes y Jorge W. Crane, y 
siga adelante contra el deudor Luis Correa R. y su fiador 
Camllo Ferro, para el pago de la suma de veinte mil un 
pesos con treinta y ocho centavos ($ 20,001-38), valor del 
capital e intereses pendientes de su deuda ha;sta el trein
ta y uno de l:tgosto de mil novecientos veinticinco, por 
los intereses del capital pendientes de diez y ocho mi.l 
ochocientos noventa y cuatro pesos ($ 18,894) desde la 
fecha indicada en adelante, al tipo del uno por ciento 
mensual. 

'.Los ga.stos judiciales que se causen y que sean necesa
rios para seguir la ejecución, se satisfarán por el ejecu
tante, quien tendrá derecho de cobrarlos; sin más cos
tas (artculo 1489 in fine). 

'Queda en estos términos reformada la sentencia re
currida. No hay costa.s en el recurso ante la ·Corte. 

•Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase .. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Enrique A. Becerra. 
Luis F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Cort,e Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre diez y siete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por sentencia de veinte de mayo de mil novecientos 
veintinueve, el Tribunal Superior de Medellín absolvió al 
Departamento· de Antioquia de la demanda ordinaria 
incoada por el señor Jesús M. López, para que se declara
ra que dicho Departamento está en la -obligación de cum
plir dentro del término legal el contrato consignado en 
la escritura pública número 2144, de veintiocho de no
viembre de mil novecientos catorce, pasada en la Notaría 
1' de Medellín, "en el sentido de que la carretera de 
Oriente que ·Ocupa la faja vendida por la citada escritu
ra, debe tener las condiciones adecuadas para que preste 
el servicio que corresponde a los caminos llamados ca
rreteables"; y que el mismo Departamento de Antioquia 
se halla en la obligación de indemnizar al demandante 
los perjuicios provenientes de la falta de cumplimiento 
del contrato antes mencionado, los. cuales fueron esti
mados en la demanda en la suma de cincuenta mil pesos. 

Los fundamentos de hecho de la demanda los compen .. 
dia el Tribunal así: 

···1. Por la Ordenanza número 7 de 28 de marzo de 1913, 
se declaró de utilidad pública la construcción de un ca
mino carreteable que comunicase la capital de este De
partamento con la región oriental de Antioquia. 

"29 La Junta Departamental de Caminos, autorizada 
por la Gobernación, procedió a celebrar los contratos 
respectivos para obtener la cesión de las fajas necesarias 
para la construcción de la carretera. 

"3. Con la mira de procurar el progreso del Departa
mento, el señor Carlos Enrique López, antecesor del de
mandante señor Jesús M. López, cedió la faja necesaria 
para la construcción de la carretera. 

"4, 5, 6,. 7. Ell Departamento construyó la .carretera 
. hasta el kilómetro 19, ocupando en parte la faja cedida 
por el señ-or López; y dio al servicio público, en los años 
de mil novecientos diez y ocho· o mil novecientos diez y 
nueve, la parte de carreteable que había construído. 

"8 y 9. El carreteable que dio el Departamento al ser
vicio público era el suficiente y adecuado para el tránsito 
de peatones, de animales solos o con cargas, y de vehícu
los de ruedas de toda clase. De esta vía se utilizaba el 
predio del señor López para entrar y salir a pie, a caba
llo, con cargas, con animales y en vehículos ele rueda de 
toda clase. 

"10, 11, 12, 13. La cesión de la faja de terreno de que 
se ha hablado la hizo el señor Carlos Enrique· López al 
Departamento por escritura pública número 2144, de 
veintiocho de noviembre de mil novecientos catorce, ele 
la Notaría 1' de :Medellín; cesión que hizo a título ele 
venta 'para la carretera que ha de construirse a Oriente.' 
La faja fue entregada al Departamento y ocupada por la 
vía. 

"Por ·escritura número 1778, de diez de julio de mil no
vecientos veintiséis, el señor Carlos Enrique Vélez V. le 
vendió al señor Jesús M. López V. la finca de GYanizal; 
posteriormente, por escritura número. 984, de treinta de 
abril de mil novecientos diez y siete, le cedió el primero al 
segundo el derecho de ejercitar contra el Departamento 
de Antioquia la acción resolutoria que contempla el ar
tículo 1546 del Código Civil, motivo por el cual tiene dere
cho el señor Jesús M. López para demandar al Departa
mento la resolución o· el cumplimiento del contrato con 
indemnización de perjuicios, teniendo en cuenta que la 
faja de terreno fue cedida por el señor López (Carlos En
rique) para que el Departamento la destinara 'exclusiva
mente a la construcción del camino carreteable de 
Oriente.' 

"14 y 15. Después· de dada al servicio público la carre
tera en la parte correspondiente a la faja cedida por el 
.señor Carlos Enrique López, la Empresa denominada 
Tranvía de Oriente ocupó- la vía, ocupación que no sólo 
fue tolerada sino consentida por el Departamento, 'no 
obstante que estipulaciones expresas del contrato lo pro
hibían,' ya que la faja cedida por el señor López 'debía 
destinarse únicamente a la construcción de la carretera 
de Oriente.' 

"16. P.or la ocupación de la banca de la carretera de 
Oriente con la carrilera del tranvía del mismo nombre 

' aquella carretera ha quedado completamente inutilizada 
para prestar los servicios inherentes a camino carretea
ble, mudándose su naturaleza y cambiándose su objeto 
Y destinación primitivos, con ostensible violación de las 
estipulaciones del contrato sobre venta de la faja. 

"17 y 18. Una carretera o camino carreteable es cami
no público, ancho y espacioso, por donde pueda andarse 
o transitarse a pie, con animales, con cargas o en vehícu
los de ruedas. Pero ocupada la carretera por el tranvia 
de Oriente, no presta los servicios de túl por no poderse 
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transitar por ella en vehícul<os distintos del tranvía, ni 
con animales ni con cargas, y ni aun a pie, porque en al
gunos puntos el mismo tránsito a pie ofrece los peligros 
del tranvía. 

"19. Con motivo de la ocupación que de la carretera 
de Oriente hizo el tranvía del mismo nombre, el predio 
del sei'ior Jesás M. López ha quedado enclavado, por ser 
demasiado deficiente el servicio del tranvía debido a fal
ta de material rodante y a defectuosa administración; 
aun ha sucedido que la famj.lia del sei'ior López haya te
nido que venirse a pie de la finca a la estación Manrique, 
por no poder utilizar el tranvía, y por ser imposible el 
tránsito en otro.s vehículos de ruedas, ni con animales. 

''20. De este modo la ocupación de la carretera por el 
tranvía se ha convertido 'en el mayor y más ostensible 
de los desastres' para el sei'ior Jesús M. López V. y para 
quienes poseen fincas en esa región, una vez que antes 
de la construcción de la carretera de Oriente, y de que 
é.sta se diera al servicio público, 'se disponía de un cami
no que prestaba servicio constante, y suficiente y seguro 
para el tránsito de la finca al camino público que comu
nicaba con esta ciudad, a pie, con animales y con cargas 
de· toda clase, en tanto que desde la ocupación de la ban
ca de la carretera con la carrilera del tranvía, ese tránsito 
no se hace ni siquiera a pie, por la inseguridad que 
ofrece.' 

"21. ·En presencia de semejante situación, tan notoria
mente dañosa y violatoria del contrato celebrado entre el 
Departamento y el señor Carlos Enrique López, el señor 
Jesús M. López V. y otros propietarios de fajas vendidas, 
elevaron a la Junta Departamental de Caminos justa y 
comedida solicitud, quejándose de tan graves males, y 
exigiendo se pusiera remedio adecuado para que la carre
tera prestara el servicio a que había sido destinada, eri 
armonía con el contrato celebrado y con el querer de la 
Ordenanza número 7 de 1913, en que se dispuso la cons
trucción de la carretera. 

"22. Tan razonable fue la solicitud mencionada, que 
la Junta Departamental de Cami111os dictó la resolución 
de seis de octubre de mil novecientos veintiséis, donde 
se dispone: 

'1" La Dirección Departamental de Caminos procederá 
a ensanchar la carretera de Oriente, entre esta -ciudad y 

el kilómetro 19 del tranvía del mismo nombre, a medida 
que los fondos destinac1Jos a dicha vía lo permitan. 

'2~ Exíjase a la Compañía -del Tranv·ía de Oriente que, 
a partir del kilómetro 19, y a medida ql:le avance la ocu
pación de la ·carretera con la Iínea férrea, deje un espacio 
suficiente para ga-rantizar el servicio de do~ líneas de 
vehículos Gle ruedas . ' 

"23, 24, 25, 26, 27, 28. 'EI Departamento-por conducto 
de la Junta Departamental de Caminos-dictó la ex
presada resolución simplemente para dejarla esc·rita,' 
porque no se 11a preocupado de cumplirla, quebrantando 
así la palabra empeñada. Una nueva solicitud hecha por 
el señor Jesús M. López V., en que se pedía se cum
pliese la resolución de seis de octubre de mil novecien
tos veintiséis, 'no ha merecido otra respuesta que la de 
un compasiv"o silencio.' " 

El sei'ior Fiscal 2" del Tribunal, al contestar la deman
da, desconoció de fondo la acción intentada, aceptó al
gunos hechos, negó otros, y propuso las excepciones de 
estar dirigida la demanda contra persona distinta de la 
obligada a responder, pacto de no pedir, orden o excusión, 

accidente inopinado, pérdida de la cosa que se debe, 
evento de la condición resolutoria y todo otro hecho ge
nerador de excepción. 

De la sentencia absolutoria que ya se conoce, interpuso 
apelación el demandante, y por ello han supido los au
tos a la Corte, donde, previa la sustanciación de regla, 
se procede- a dirimir la controversia en segunda instancia. 

La escritura número 2144, de veinte de noviembre de 
mil novecientos catorce, por la cual el señ-or Carlos E. 
López dijo vender al Departamento de Antioquia la zona 
de terreno a que se refiere la demanda, conti~ne entre 
otras cosas las siguientes cláusulas: 

"Primero. Que para la carretera que ha de cons
truirse a Oriente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza número 7 de 28 marzo de 1913, vende al De
partamento de Antioquia una faja de terreno en su 
finca denominada Granizal, ubicada en este Distrito, con 
una latitud no más de veinte metros, y la longitud CIO· 

rrespondiente al paso del camino por la finca, compren
dida la faja por estos linderos: 

'Por el pie, con propiedad de Santos Rendón; p8r un 
costado, con la finca de Graniza.I, del vendedor; por la 
cabecera, con propiedad de Antonio Cadavid W, :-r p1r el 
otl!o costado, con la dicha finca del vendedor'; ron la 
expresa condición de que la carretera en la parte que 
atraviesa la finca mencionada, deberá construirse por el 
trazado que actualmente tiene hecho el ingenier-o del 
Departamento, y pasando por debajo de la casa principal 
de dicha finca. · 1 

''Segundo. Que el precio de la faja vendida es el valor 
que se invierta por el Departamento en la construcción 
de cercos a uno y otro lado longitudinal, de alambre de 
púas con cinco hilos, y cuatro, donde la naturaleza y con
figuración del terreno lo perm~ta, con estacones de ma
dera buena, co~ocados a dos metros de distancia uno de 
otro; y el beneficio que recibe la finca con el paso de la 
earretera por ella. 

"Tercero: Que es condición de este contrato la de que 
el Departamento indemnizará al vendedor los pBrjuicios 
que sufra su finca por causa de la constnlCción y servicio 
de la carretera. 

"Cuarto. Que entregará materialmente al Departa
mento la faja vendida inm·ediatamente que se empiecen 
los trabajos de construcción de la carretera dentro de la 
finca del otorgante. 

"Sexto. Que ]il'or el hecho de que la carrete.ra mencio
nada no se construya por cu::~;lquier c::tusa, virtualmente 
queda sin f.uerza .ni val0r el ]!)resente c0ntrato ........ '' 

De las cláusulas transcritas aparece que el conti'ato 
de que se viene haciendo mérito es bilateral, puesto que 
ambas partes contratantes contraen obligaciones recí
pr0cas, y que es conmutativo, por cuanto lo que cada 
par:te da o se obliga a hacer, se considera equivalente de 
lo que la otra pa;rte debe dar o hacer a su vez. Los tér
minos de la convenció:n así lo ponen de manifiesto. 

En la escritura se da al contrato la denominación de 
compraventa. Mas si se atiende a la definición que de 
ésta trae el artículo 184:9 del Código Civil, fácilmente se 
advierte que no se trata de un contrato de esta naturale
za, por cunnto no se estipuló precio en dinero. Y como, 
por otl'a parte, no encuadra ·Elicho contn'ito en ninguna 
categoría de las que define la ley civil, debe concluirse 
que se estú en presencia de un contrato innominado. 
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E}{presa la cláusula primera antes trascrita qúe la 
venta o enajenación de la zona se hace "para la carre
tera que ha de construirse a Oriente, en conformidad a 
la Ordenanza n(ünero 7, de 28 de marzo de 1913." Esta 
cláusula, tomada aislad~unente del resto· del contrato, no 
})uede interpretal'se como contentiva de una obligación 
clara por parte del Departamento de destinar la zona 
negociada para la carretera de Oriente; pues los térmi
nos empleados no excluyen la interpretación ele que la 
cláusula tuviera tan sólo por objeto enunciar el fin que 
el Departamento se proponía con la adquisición de In, 
zona, y sin que ello implicara compromiso de de~tinarla 
a tal fin. 

Mas no ocurr'e lo propio si se pone en relación la refe
rida cláusuia. con otras del contr:ato. Ya se vio que el 
prec"io de la zona quedó representado en el vaior que in
virtiera el Departamento en la construcción de cercas a 
uno y otro lado de ia faja, y eri el beneficio que recibía 
la finca con el paso de la carretera. De aqu'í aparece que 
·el vendedor o cedente de 1a faja no recibía en definitiva 
como cOmpensación de lo que daba sino el beneficio del 
paso de la carretera por su predio, ya que la construcción 
Cle las cercas a ios costados de la zona cedida no puede 
estimarse en SÍ mÍsma como un provecho O mejora de la 
:finca del cedente, s1no como una obligación del adqui-

. rente de ia zoria para separar ésta de los predios conti
güos. En otros términos: si el levantamiento de las cer
cas se imponía sólo en atención a la construcción de la 
carretel'a a fin de aislar ésta de los predios vecinos, es 
indudable que tales cercas constituían una necesidad de 
la carretera y no una mejora l?ara las fincas con ti guas a 
ésta. 

Ahora bien: si el cedente de :ia zona rto recibía en co!n
pensación del va·Ior de ésta sino el beneficio . del paso de 
la carretera por su predio, es fuera de duda que este be
neficio era el fin primordial que aquél perseguía al des
pl'enderse de la zona cedida, en términos que puede de
cirse que sin la perspectiva de ese provecho no habría 
neg'pciado en las condiciones en que lo hizo. 

Este concepto se corrobora con la lectura de la cláusu
la sexta, en la cuill se estipuló que si la carretera no se 
llegaba a construir por cualquier causa, quedaba virtual
mente sin fuerza ni valor el contrato, y con lo de la cl:íu
sttla cuarta, confotme a la cual la faja cedida debía ser 
entregada al Departamento inmediatamente !'J.ue se diera 
comienzo a los trabajos de construcción de la carretera 
dentro de la fÜiéa del enajenante. Estas estipulaciones, 
uhidas a las dos que anteriormente se analizaron, no 
dejan ·la lriertot i:lucia de que el móVil inmediato que tuvo 
el cedertte para traspasar al Departamento el dominio 
de la zona de ·que 'se trata, fue el de obtener para su finca 
el beneficio que le representaba la construcción de la 
cartetera, y qué en tal ·virtud dicha éonstrucción· vinó a 
constituir una obligación para el Departamento al acep
tar el contratb en las éóndiciones estipuladas. 

Mas ..si la obligación cie construir la carretera aparece 
clara de las clausulas ·del conttato, no sucede otro tanto 
en -orden al compromiso que contrajera el Departamento 
de mantener a perpetuidad ·la carretera, y de río desti
narla en rtingtín tiéinpo a otro servicio distinto.; pues 
sobre este punto no contiene el contrato estipUlación al
guna qué permita cbrisidéra:r al Departamento ligado eón 
aquella obligación. Pudo estar en la· mente del cedente 
obtener a perpetuidad para su ·finta el beneficio del ser
vicio de la carretera; pero si esto fue así, ha debido con
signarse esa intención en el contrato; a fin de que cono
cida ella por el·Departaniento, la aceptación de éste hu-

hiera venido a determinar el concurso de voluntades re
quericlo para la formación del vínculo contractual. La 
simple intención de una de las partes no constituye obli
gación para la otra; mientras no sea conocida y aceptada 
por ella. 

Síguese ele lo anterior que habiendo el Departamento 
cumplido la obligación que contrajo de construir la ca
rretera 'y darla al servicio público, comó aparece compro
bado en los autos y como lo confiesa paladinamente el 
demandante, el hecho de qUe la Empresa del Tranvía de 
Oriente hubiera posteriormente ocupado la zona de la 
carretera, no puede acarrearle responsabilidad a la en
tidad Departamento. 

Y como precisamente la violación del contrato de que 
preÚmde el actor derivar la indemnización de perjuicios 
qi.Ie demanda se hace depender del hecho de haber ocu
pado la zona de la carretera la indicada Empresa del 
Tranvía de Oriente, con la anuencia del Departamento; 
se concluye rectamente no estar justificada la infracción 
alegada, ni co:osiguienternente la obligación de indemni
zar los perjuicios que se reclaman. , 

Coii1o consecuencia dé lo expuesto, la Corte Suprema, 
SaÚt de Nego"ciús Generares, administrando justicia en 
nómbre de la RepÚblica de Colombia y pór autoridad de 
ia ley, · cdnfirma Út sentencia apelada, sin costas, por 
fundarse este fallo erí r:izones "distintas a las expüestas 
por el TribUnal. 

Cópiese y notiííquese este fallo, publíquese en el órga
no de la Corte y devúéivase a su tiempo el proceso. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lEnrique A. Becerra. 
Luis I•',. Rosales-Pedro Satiz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Co"rte Suprema de Justicia-Saia de Negocios Generales. 
Bogotá, . octubre diez y siete de mil novecientos 
ti-einta·. 

(Magistrado ponente, dóctor Lüzardo Fortoul). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotú envía a esta corpora
ción", en consulta; la sentencia de veintinueve de julio 
último, por la cual. el nombrado Tribunal condenó a la 
Nación a pagar a Jenaro GarZón y Belén Riveras de Gar
zón la süm:a de doscientos n;oventa y dos pesos ($ 292)' 
a título de "indemnización por causa del accidente de tra
bajo que produjo la muerte de Carlos Garzón, hijo legí
timo de ·aquéllos. 

Los hechos en qüe los nombrados cónyuges Garzón y 
IUveros de Garzón fundaron la demanda qüe culrtünó en 
el fallo que se deja relacionado, fueron estos: 

"1. cúios Garzón e'staba 'trabajando en la carretera 
Iiáéional de Bógo"tá a ·vnlavicencio, ganando jornal de 
un peso diario. 

· "2. A co:hsecüencia de un accidente de trabajo, Carlos 
óm;zón ·sufrió una rodada al Tío, de donde lo sac"arón 
paí'a niorir al siguiente día. 

"3. Los demandantes son los padres legítimos de Car~ 
los Garzón. " 

En cuanto al derecho, se apoyaron los actores en lo' dis
puesto por la Ley 57 de 1915 y sus concordantes. 

El señor Fiscal P del Tribunal.contestó la demanda en 
estos términos: 

"Me opóngo a· que se decrete la indemnización, por 
carecer los actores de titulo para obtenerla, -Y no sér ·él 
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caso de accidente de trabajo que obligue a la Nación, co
moquiera que la construcción de la carretera a Villavi
cenc~o se realizó por medio de contratos particulares, los 
que eximían a la Nación de responsabilidad por los acci
dentes que ocurrieran. Además, según el dicho actor, Gar
zón devengaba un salario superior al que señala la ley 
como límite para tener derecho a indemnización por ac
cidentes de trabajo (artículo 1", Ley 57 de 1915)." 

Los hechos los contestó así: 

"Al 19 No me consta. 

"Al 29 No me consta. '1 
' 

"Al 39 Es cierto. 
"El derecho invocado en la demanda no es pertinente." 

Habiéndose surtido en la Corte la tramitación propia 
de esta clase de negocios, se procede a dictar la corres
pondiente decisión. 

Con las pruebas aportadas al juicio por la parte actora, 
se encuentra probado lo siguiente: 

a) Que el martes de la semana santa de mil novecien
tos veintinueve, estando Carlos Garzón trabajando en la 
obra de la carretera de Oriente, un derrumbe de tierra 
cayó sobre aquél y lo arrastró hasta el Ríonegro, causán
dole la muerte, la cual ocurrió al día siguiente de aquel 
accidente. De este hecho clan testimonio los testigos pre
senciales Carlos Guevara y Francisco Gutiérrez, quienes 
declararon durante el término probatorio del juicio, y la 
partida de defunción expedida por el Cura Rector de 
Quetame, de la cual aparece que el nombrado Garzón 
falleció al día siguiente de aquei en que· ocurrió el acci
dente de que se trata. 

b) Que el mismo Carlos Garzón ganaba en la expresa
da carretera un jornal de ochenta centavos cuando ocu
rrió el suceso antes mencionado, lo cual se halla acredi
tado con las copias autorizadas tanto por la Contraloría 
General de la República como por el Tesorero Contador 
de la misma carretera, de las nóminas de obreros que tra
bajaran en dicha obra en la semana comprendida c;lel 
veinticinco al treinta y uno de marzo de mil novecientos 
veintinueve. 

e) Que la carretera de Oriente es vía nacional, y· que 
durante el año de mil novecientos veintinueve la cons
trucción de la expresada vía estuvo a cargo de la Nación, 
según consta del certificado expedido por el Ministerio 
de Obras Públicas, con fecha veintitrés de abril del año 
en curso; y 

d) Carlos Garzón era hijo legítimo de los demandantes, 
como aparece de las respectivas partidas de matrimonio 
y de bautismo, expedidas por el Cura párroco de Fosca. 

Comprobados así los hechos fundamentales de la de
manda, la Corte acoge en cuanto a las consecuencias ju
rídicas que de ellos se derivan; la exposición que al res
pecto hace el Tribunal en los siguientes términos: 

''El accidente de que aquí se trata reúne las condiciones 
determinadas en el artículo 19 de la Ley 57 de 1915, puesto 
que ha sido un suceso imprevisto y repentino sobrevenido 
por causa y con ocasión del trabajo. La parte demanda
da no ha alegado ninguna de las circunstancias que, de 
conformidad con el artículo 29 ibídem, eximen de. respon
sabilidad al patrono, es decir, que el accidente se haya 
debido a la culpa del obrero, a fuerza mayor extraña al 
trabajo en que se produjo, a imprudencias o descuido del 
operario, a ataque súbito de enfermedad que lo privara 
de sus facultades mentales o de las fuerzas físicas, o a 
yiolación de los reglamentqs. Consecuencialmente, tam-

poco·se ha probado en el juicio que el accidente haya ocu
rrido en alguna ele esas circunstancias. Por tanto, la de
manda debe prosperar, ya que, de conformidad con el 
undécimo inciso del artículo 69 de la citada Ley, 'si no 
hay viuda ni hijos legítimos, la indemnización será para 
los ascendientes legítimos, p¡or iguales partes'; ya que no 
aparece de los autos que Carlos Garzón haya dejado viu
da o hijos legítimos. 

"Carlos Garzón se encontraba en el caso previsto en 
el artículo 59 de la Ley 32 de 1925, porque su salario, según 
lo dicho, era inferior a tres pesos diarios, y ejecutaba 
trabajo por cuenta de la Nación. 

"Ahora: de acuerdo con el ordinal d) del citado ar
ticulo 69 , la indemnización que corresponde a los herede
ros en el caso de muerte del obrero, será 'igual al jornal 
entero de un año'; y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 79 de la Ley 56 de 1926, 'el día de descanso do
mingo u otro, en todos los trabajos realizados por cuenta 
de la Nación, de los Departamentos o de los Municipios, 
deberá ser remunerado, como también los demás días de 
fiesta nacional o religiosa.' 

"De modo que el monto de la indemnización a que está 
obligada la Nación en el presente caso, se obtiene senci
llamente multiplicando 365 por $ 0-80, operación que da 
un resultado de doscientos noventa y dos pesos ($ 292).'' 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, con
firma la sentencia consultada. 

Cópiese y notifíquese este fallo, publiquese en el órga
no de la Corte, y deyuélvase el proceso. 

JULIO LUZARDO FORTOUL~JEnrique A. Becerra. 
lLuis !F. Rosales-Pedro Sanz :Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre veinte de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

A la demanda ordinaria que ante el Tribunal Superior 
del DistritooJudicial de Popayán tiene instaurada el doctor 
Camilo Muñoz C., en su carácter de apoderado especial 
de la señora Julia Ordóñez viuda de Lenis y otros, contra 
la Nación, sobre indemnización del valor de una zona de 
terreno en la hacienda de San .Julián y otras prestacio
nes, el señor Fiscal de dicho Tribunal, en tiempo hábil, 
propuso la ·excepción dilatl,oria de declinatoria de juris
dicción, así: 

"En mi calidad de representante de la Nación, y estan
do dentro del término que tengo para contestar la de
manda, propongo la excepción dilatoria de declinatoria 
de jurisdicción, la cual fundo así: 

"Con la referida demanda se trata de contradecir. el 
avalúo hecho en el juicio de expropiación de una zona 
de terreno de propiedad de los demandantes de la ha
cienda de San Julián. Según ·el artículo 21 de la Ley 35 
de 1915, la contradicción del avalúo deberá hacerse ante 
el mismo Juez que conoció del juicio principal, que en 
este caso es el juicio de expropiación de que se ha hecho 
mérito, y según d.onsta de las copias que han acompaña
do a la demanda; dicho juicio se ventiló ante el señor 
Juez del Circuito de Santander, por tanto, es a dicho 
funcionario a quien corresponde conqcer de este juicio." 
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Al evacuar el traslado de las excepciones, la contra
parte razonó así: 

''Si por razones especialísimas, que conoce usted, el 
legislador ha dado jurisdicción a los Jueces de Circuito 
en los juicios de expropiación seguidos por la Nación, no 
tratándose ya de la expropiación propiamente, sino de 
prestaciones consecuenciales a ella, corresponde la com
petencia al Tribunal, por haber desaparecido tales ra
zones. Consumada la expropiación como lo está, no tiene 
lugar la competencia especial de los Jueces de Circuito, 
y la demanda se basa precisamente en que Út expropia
ción se llevó ·a cabo: la Nación consignó el precio de la 
zona, el Juez entregó la zona, la Nación la ocupó e hizo 
la carretera de San Julián. Nada queda pendiente. para 
los fines de la expropiación." 

Abierto a pruebas el incidente y recibidas las que el de
mandado en él solicitó, el Tribunal, ·en sentencia de doce 
de junio del año en curso resolvió la cuestión propuesta, 
declarando no probada la excepción de que se ha hecho 
mérito. Y oomo el señor Fiscal interpuso recurso de apela
ción, que elevó los autos a esté Despacho, donde, legal
mente tramitada la segunda instancia, sin que el señor 
Procurador haya emitidl{) ninguna opinión al respecto, 
se pasa a decidir lo que se estima jurídico, mediante las 
siguientes consideraciones: 

El Tribunal, por su parte, sentó estos conceptos en· el 
fallo que se revisa: 

"El artículo 12 .de la Ley invocada por el señor Fiscal 
reza: 

'En los términos de los anteriores artículos y de las 
Leyes 56 y 119 de 1890, que se reforman y adicionan, 
se proc·ederá en todos los casos de expropiación, menos 
cuando se trate de predios destinados a la construcció:r;¡ 
de vías férreas, pues entonces el procediriüentJo que ha 
de observarse es el indicado en los artículos que siguen.' 

"De esta suerte, el artículo 21 de dicha Ley, a que se 
acoge el señor Fiscal, es aplicable únicamente cuando se 
trata de expropiaciones relacionadas con vías férreas. 
Entonces sí, la contradicción a un avalúo por causa de 
error esencial o de dolo en la ·estimación de la cosa ex
propiada debe hacerse en juicio ordinario y ante el mis
mo Juez que conoció del juicio especial de expropiación. 
En los demás casos-ya que ese articulo consagra una 
excepción-debe seguirse la regla general sobre compe
tencia de los Tribunales, consagrada en el numeral pri
mero del artículo 7• de la Ley 169 de 1896, que dice: 

'Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial cono
cerán en primera instancia: 

'P De los asuntos contenciosos en que tenga parte la 
Nación, con excepción de los que se expresan en él. ar
ticulo 40 de la Ley 147 de 1888, cualesquiera que sean su 
naturaleza y su cuan tía.' " 

Los anteriores conceptos son exactos en lo que se re
fiere a que el artículo 21 de la Ley 35 de 1915, invocado 
por el excepcionante, no tiene aplicación, tratándose de 
expropiacilones para carreteras, como ocurre en este 
caso. Por lo demás, se hace presente que la Corte tiene 
resuelto por numerosas decisiones, que la competencia 
para los juicios de expropiación en que sea parte la Na
ción, la tiEmen los respectivos Tribunales Superiores c.on 
arreglo a la. misma disposición invocada por el Tribunal 
a quo, o sea el numeral P, artículo 79, Ley 169 de 1896, y 
de acuerdo; además, con lo establecido en el ordinal 3'1 

del artículo 151 de la Constitución. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema; 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia, en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confir
ma en todas sus partes el auto que ha sido materia de su 
revisión. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL -Enrique A. Becerra. 
Luis F. :Rosales-Pedro Sanz :Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre veintidós de mil novecientos treinta. 

· (Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) . 

Vistos: 

· En el -escrito que antecede solicita el ap
1
oderado de 

Eduardo L. Gerlein & Compañía, que se revoque el auto 
de diez y seis de mayo último, por el cual el Juez de Ren
tas Nacionales del Atlántico, en ejercicio de jurisdicción 
coactiva, libró orden de pago por la vía ejecutiva contra 
sus representad¡os, por la suma de $ 249-90, procedentes 
de derechos de importación. 

Sirvió' de base al auto ejecutivo las copias de los reco
nocimientos practicados por la Administración de la 
Aduana de Barranquilla, a cargo de los ejecutados y a 
favor del Tesoro Nacional. 

Estos reconocimientos, de conformidad con lo dispues
to. en el artículo 1096, ordinal 29, del Código Judicial, 
presta mérito ejecutivo, y, por tanto, fue librado por el 
funcionario ejecutor el mandamiento de pagq. 

Los ejecutados, quienes apelaron de ese proveído, lo 
tachan de ilegal ante esta corporación, alegando que las 
glosas de la Oontraloría que dieron lugar a los recono
cimientos, fueron formulados extemporáneamente, y 
acompañan en apoyo de su aserto las copias de un certi
ficado de la Contraloría, referente a las fechas en que se 
recibieron allí varias cuentas de la Aduana de Barran
quilla. 

La Sala no puede en este estado del juicio tener en 
cuenta esa alegación, pues ella constituye una defensa 
que, como tál, sólo tiene cabida en otro estado de la cau
sa, o sea en el incidente de excepciones perentorias que 
la ley permite proponer. Ni tampoco puede ahora hacer
se pie en el documento presentado; pues es sabido que 
en la apelación de un auto interlocutorio, como es el que 
se revisa, no hay campo ni oportunidad para examinar 
las pruebas que las partes alleguen durante el curso de 
la apelación. 

La otra objeción, consistente en que los ejecutados no 
fuerJon los introductores de las mercancías, sino que la 
recibieron .en calidad de comisionistas, es cosa que tam
bién requiere pruebas, y del mérito de éstas-acaba. de 
decirse-no puede juzgarse en la apelación de un auto. 

A la Sala le basta saber, por ·ahora, que los reconoci
rp.ientos están a cargo de Eduardo L. Gerlein & Compañía. 
Ese es el nombre del deudor que resulta del documento 
que sirve de base a la ejecución. Si en realidad los ex
m·esados señores no lo fueren, oportunidades presenta 
la ley para demostrarlo. Por ahora es imposible saber ~i 
el reconocimiento se ha hecho a cargo de persona no 
responsable. . 

En atencion a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 

-7-
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de la República y por autoridad de la ley, confirma con. 
costas el auto apelado. Tásanse ellas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese· en la Gaceta .lfUlldiciall 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL- JEnriqune & . !Becena. 
ILuis JF. JRosales-lP'edro §anz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Negocios Géneraies. 
!Bogotá, noviembre cuatro de mil novecientos treinta. 

Vistos: 

En escrito de veintinueve de octubre de mil novecien
tos veintitrés, el Departamento del Tolima, por medio 
de apoderado, demandó ante el Tribunal Superior de 
Bogfotá, a 'll.'he Jl))orada 1Ex1tension Railway 1Limite411, socie
dad inglesa, que tiene su domicilio principal en Londres 
y aquí en Bogotá, entre otros lugares de la República, 
ciudad esta última en donde se halla representada por 
el señor Warden Urquart, para que, previos los trámites 
de un juicio ordinario, se hagan en sentencia definitiva 
las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que la Sociedad demandada debe al Depar
tamento demandante la cantidad líquida de cuarenta 
mil cuatrocientos setenta y siete pesos ochenta y dos 
centavos ($ 40,477-82), en moneda corriente, que repre
senta el saldo deducido a cargo de la extinguida Socie
dad 'll.'he Jl))orada RaHway Company timited, de la que es 
sucesora la demandada, y a favor de dicho Departa
mento, por razón de la participación que a éste corres
pondía de cinco centavos por cada carga de ciento cin
cuenta kilogramos, que habían sido transp¡ortados por 
el ferrocarril de La Dorada, desde el primero de agosto 
de mil ochocientos ochenta y tres hasta el veinticinco 
de diciembre de mil ochocientos noventa y uno, al tenor 
de la cláusula cuarta del artículo 29 del ~ontrato cele
brado entre el extinguido Estado Soberano del Tolima, 
antecesor jurídico del Departamento del mismo nombre, 
y el señor Francisco J. Cisneros, causante de la Compa
ñía dicha. 

"Segunda. Que sobre la suma expresada en la peti
ción anterior, la Compañía demandada debe al Depar
tamento demandante intereses, a la tasa legal del seis 
por ciento anual, así: sobre cinco mil pesos, desde el 
primero de julio de mil ochocientos noventa y dos; so
bre diez mil pesos, desde el primero de julio de mil ocho
cientos noventa y tres; sobre diez mil pesos, desde el 
prime11Q de julio de mil ochocientos noventa y cuatro, y 
sobre quince mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 
ochenta y dos centavos, desde el primero de julio de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

"Tercero. Que la Sociedad demandada debe pagar al 
Departamento demandante la cantidad de cinco centa
vos en moneda corriente por cada carga de ciento cin
cuenta kilogramos, que se haya transportado y se siga 
transportando en el ferrocarril de La Dorada, desde el 
día veintiocho de diciembre de mil ochiocientos noventa 
y uno hasta que termine la explotación de dicho ferro
carril por parte de la Compañía, al tenor de lo pactado 
en la cláusula cuarta del contrato citado en la primera 
petición de esta demanda. 

"Cuarta. Que sobre las sumas que debe la Compañía 
al Departamento por la dicha participación, no liquida
das hasta hoy, debe pagar aquélla a éste intereses a la 
tasa del seis por ciento anual, desde el día diez y siete 

del presente mes de octubre hasta que se verifique el 
pago. 

"Quinta. Que la Compañía · demandada está en la 
obligación de permitir que el Departamento demandan
te tenga un inspector que vigile el movimiento de trans- · 
porte de la carga en el ferrocarril de La Dorada, en los 
términos declarados en la expresada cláusula cuarta del 
d.ontrato en la primera petición. 

"Sexta. Y que la Compañía demandada, si afronta la 
litis, debe pagar al Departamento demandante las cos-· 
tas del juicio." 

Adujo el demandante los siguientes hechos: 

"Primero. El día siete de junio de mil ochocientos 
ochenta y uno se celebró un contrato entre el .Estadp 
Soberano del Tolima y el señor Francisco J. Cisneros, 
sobre construcción y explotación de la obra conocida 
con el nombre de ferrocarril de La Dorada, en ·cuyo ar-· 
tículo 29 , modificación cuarta, se estipuló lo que se co
pia en seguida: 

'4'' En .compensación de las concesiones que se hacen 
por este contrato, Cisneros o sus cesionarios se compro
meten a pagar al Gobierno del Estado Soberano del To
lima, desde el día primero de agosto de mil ochocientos 
ochenta y tres, cinco centavos por cada carga de ciento. 
cincuenta kilogramos de peso, de las que transitan por 
el ferrocarril. Y si se considera necesario, el Gobierno 
del Estado del Tolima mantendrá un empleado, que 
costeará y nombrará libremente, para que inspeccio:p.e 
el movimiento del transporte por el ferrocarril.' 

"Segundo. La Compañía demandada es cesionaria 
actual del señor Francisco J. Cisneros y la que explota 
el ferrocarril ·de La Dorada. 

''Tercero. Ni el señor Cisne ros, ni la Compañía que se 
denominó The Dorada Railway Company Limited, an
tecesores jurídicos de la demandada, ni ésta, le han pa
gado, ni al Estadio Soberano del Tolima, ni al Departa·· 
mento del mismo nombre, la participación de que trata 
el hecho distinguido con el ordinal primero. 

"Cuarto. Con excepción de la liquidación que se hizo 
el veintiocho de diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno, entre el Departamento del Tolima y la Compañía 
llamada The Dorada Railway Company Limited, no se. 
ha hecho ninguna otra, antes ni después de esa fecha, 
ni entre los primitivos contratantes ni entre sus suce
f1(1res jurídicos. 

"Quinto. El Departamento del Tolima ha reconvenido 
judicialmente a la Compañía deman<fada para que le 
pague la participación de que trata el contrato de siete 
de junio de mil ochocientos ochenta y uno, a partir del 
veintiocho de diciembre de mil ·ochocientos noventa y 
uno." 

En derecho se fundó esta demanda en los artículos 50 
y 51 del Acto legislativo número 3 de 1910, reformatorio· 
de la Constitución, y en los artículos 1602, 1608, 1617 y 
sus concordantes del Código Civil. 

El apoderado de la Compañía demandada contestó 
esta demanda, oponiéndose a que se hicieran las decla-. 
raciones pedidas, y respondiendo a los hechos en la for
ma siguiente: 

"Al primero. Niego que el siete de junio de mil oc~ 
cientos ochenta y uno se celebrara un contrato entre el
Estado Soberano del Tolima y el señor Francisco J. Cis
neros, sobre -construcción y explotación de la obra cono
cida -con el nombre de ferrocarril de La Dorada. Entre 
el Estado Soberano del Tolima y el señ.or Cisneros se ce-
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lebró en esa fecha un contrato para la construcción de 
un fen1ocarril entre La Dorada y Honda o sus inmedia
eiones, f-errocarril que ·es sólo una parte del ·conocido ·con 
el nombre de ferrocarril de La Dorada, como lo dicen el 
encabezamient;o de ese contrato y el contrato a que éste 
se r-efi'ere, no para la construc•ción de todo el f-errocar-ril 
de La Dorada. 

. ''La estipulación .copiada en el punto que contesto, .es 
estipulación del contrato a que me refiero, para la ckms
trucción de la parte indicada de este ferrocarril, y se 
refiere, ·por lo mismo, a .esa parte y nó a todo el ferro
c'a:rril. 

·"Al segundo. La Sociedad demandada explota el · fe
rrocarril . de La Dorada. Si lo que significa la afirmación 
hecha en este punto de que la Sociedad demandada es 
cesionaria actualmente del señor Cisneros, es que la 
dbligación de pagar cinco centavos por carga, de que 
trata ·la estipulación copiada en el punto primero, sea 
obligación de esta Sociedad a virtud de una novación 
por sustitución de deudor, niego que ello sea así. 

"Al tercero. Convengo en que ni el señor Cisneros, ni 
la Sociedad que se denominó The Dorada Rai:lway Com
pany Limited, ni la Sociedad demandada han pagado, 
ni al Estado Soberano del Tolima, ni al ·Departamento 
dtH mismo nombre (no sé a cuál de los Departamentos 
dél mismo nombre se refiera el punto que contesto; pero 
sea cual fuere, -a ning.uno se le ha pagad0) la participa
ción de cinco centavos por carga; pero niego que el se
ñor Cisneros y aquélla Sociedad sean antecesor-es de 'la 
demandada .en la obligación de pagar esa par-ticipaéión, 
puesto que ésta no .es .sucesora de -ellos -en .tal·obHgaéión. 

"Al ·cuarto. Convengo en que, .con excepción de 'la li
quidación que se hizo el veintiocho de diciembre de :mil 
ochocientos noventa y ·unb, entre ;él -entonces Depa:r.ta
mento del Tolima y The Dorada Railway Company Li
mited, no se ha hecho ninguna otra, ni entre .los primi
tivos contratantes ni .entre .sus sucesores; ,pero .reitero 
que lá Sociedad demandada no es sucesora en la obliga
ción de pagar la participación de cinco centavos por 
carga. 

':Al quinto. Si el .Departamento ·del Tolima a gue se 
refiere el punto quint0, ·es el actual D~partamento del 
Tolima, que no es acreedor, ni podía reconvenir por lo 
mism0, convengo en que ha reconvenido judicialmente 
a .la :Sociedad demandada .para que -le ;pague la ,partici
pación ·de que -trata ·el ·contrato de sie:te ·de junio. de mH 
ochocientos echenta ;y uno, .a 1partir ,del veintiocho ·de 
diciembre -de ,mil -ochocientos nov·enta .Y urqo .. " 

:Negó ::el :demandado que las -disposiciones ·de ·derecho 
citadas de la demanda le prestaran fundamento, ·Y .ter
minó en la forma siguiente: 

· "A .mi -ver, Ja -ob}ecTón de que el· dema-ndante ·no es el 
acre·ettor, cbmo no :~o ·es, constituye ·una defensa ·y no 
una ··excepción, ;en ·el sentido propio de •esta -palabra; 
pero como entre nosotros las excepci0nes .se .entiende.Ii 
en .un sentido lato, si mejor pmcediere ,¡;>ro¡:¡oner una 
excepción, pro.pongo la ,perentor-ia de .la .ilegitimidad de la 
personería del demandante, o sea .que .el ,Departamento 
de~ndante no es el acreedor, si .se suponen las obliga
cio~·es,. porque ni fue contratante, y las .obligaciones ~se 
ha·cen dimanar de contratos, ni .es .adjudicatario ·.de los 
derechos del contratante ·O de los contratantes .con quie
nes pretende .formar una sola y misma persona. ~os 

;fundamentos ,de esta ·excepción, de .hecho y de derecho, 
son los mismos de la excepción dilatoria dicha, los cua
les pido que se tengan por reproducidos aquí. 

"Propon€9o, además, las siguientes excepciones: 

"IL .La de inepta demanda. La demanda es sustanti
vamente inepta, porque .está dirigida contra quien no 
es el deudor, .supaniendo las obligaciones; en relación 
con ·esta .excepción cabe observar lo mismo que respecto 
de la primera, pero la propongo como túl, en atención 
a que .las excepciones, repito, se entienden entre nos
otros en el sentido de todo medio de defensa. 

''.Son .fundamentos .de hecho y de derecho de esta ex
cepción, .los ,mismos .que .se le .die11on a la excepción dila
toria de inepta .demanda, fundamentos que pido se ten
gan aquí .por r~pr.oducidos. 

"III. Extinción de las obligaciqnes cuya existencia 
pide el demandante que ·se declare. 

"Fundo esta excepción en el artículo 1625 del Có
d~go Civil, y en estos hechos: 

"l. Por el artículo 1" ·del ~ontrato entre el Departa
mento del Tolima, el .creado por la Constitución del año 
de 1886, y The Dorada Railway · Company, de catorce de 
julio de ·mil ochocientos noventa y seis, que corre publi
cado en el número ·690 del Registro Oficial del Tolima, 
correspondiente -al diez y ocho de agosto del mismo año, 
del cual se presentó un ejemplar con la demanda, el 
Departamento cedió a esa Sociedad, o mejor dicho, le 
remitió o condonó lo que resultare a deberle el día pri
mero de .marzo de mil ochocientos noventa y ocho, por 
motivos de la .obligación al pago de los cinr..o centavos 
por .carga. Y es .de advertir .que si, conforme al artículo 
7~, el .Gobernador declararía rescindido administrativa
mente ese contrato en -caso de .que· no se cumplieran 
cier.tas obligaciones .dentro -de cierto plazo, casi todas 
esas obligaciones Jueron cumplidas, .como lo reconoció 
la Asamblea Departamental en la Ordenanza número 
9 .de .1898, y, .en todo caso, la rescisión o la caducidad 
del contrato no ha sido declarada. Eísta Ordenanza pue
de consultarse en el número 774 del mismo periódico 
oficia·! .del cua'l también se· presentó un ejemplar con la 
demanda. 

"2. Por el artículo 1 • ·de la Ordenanza citada, el De
pa:r.tamento .del .Tolima ·prorrogó el término para .el 
cumplimiento de ilas .obligaciones que .quedaban por 
cumplir.: :construir k-es puentes .de hierro, hasta el pri
mero .de ju:lio de :mil .ochocientos noventa y nueve; y 
antes de :la ,expiración de .la :Prórroga, los tres puentes 
fu~on .construidos de .hierro. (Véase el .considerando 
quiBto .del ,contrato que .se .ele:vó a .escritura pública por 
la .,227.0, ,de v.eintinue.v;e de -diciembre de mil novecientos 
cinco, de la Notaría 2• de Bo,gotá, de la cual presentó 
una copia mi parte en el término de prueba de las ex
cepciones dilatorias). Es de advertir que la Ordenanza 
citada y los memoria:Ies a que ella se refiere, son la prue
ba de un contrato entre el Depar.tamento y esa Socie
dad. La condonación de la participación de los cinco 
ceNtavos por carga hasta ·el primero de marzo de mil 
ochocient¡os -no-venta y ocho, ·quedó, pues, en firme, y es 
incontrover.t~ble. 

"3. Por los artículos ·2• y 3" de la misma Ordenanza, 
se ::declaró la :participación de los cinco centavos sub
vención del·Departamento a -la Empresa del Ferrocarril 
de !a Dorada, :esto es, el -Departamento renunció a la 
~participación, sie~pre gue ·se cumplieran ciertas condi
ciones, de las cuales 18, de construir los puentes de hie-
rro dentro de cierto ·término, -se cumplió, como queda 
,dicho, ·Y la de .dar prinl!ipio a los trabajos de oonstruc
•ción de la prolongación .hacia el sur de la línea, dentro 
de cierto término, también se cumplió. (Véase el con-
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trato de la escritura 2270 citada, el mismo considerando 
5•); y las otras dos, para continuar los trabajos de esa 
prolongación y dar al servicio el trayecto, no se cum
plieron por caso fortuito: la guerra civil, que principió 
el diez y ocho de octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve. (Véase el considerando 79 del Iilismo contrato). 

"4. Por otra Ordenanza, la número 18 de 1899 (se pre
sentó con la demanda un ejemplar del número 818 del 
periód~co oficial citado, donde corre publicada esa Or
denanza), se exigió a la Sociedad nombrada la celebra
Ción de un contrato dentro de cierto término, para que 
la otra ordenanza surtiera sus efectos; pero es claro 
que el contrato que resultaba de esa otra ordenanza y 
los memoriales que la motivaron, no podía ser modifi
cado por sólo otra ordenanza. Sin embargo, la Sociedad 
se presentó por medio de apoderado a celebrar el con
trato; pero la Gobernación no consideró suficientes los 
poderes, y se limitó en Resolución ·número 845, de 10 
de octubre de 1899, a dar por establecidas en tiempo las 
gestiones para la celebración del contrato. 

"5. En contrato de veinte de diciembre de mil nove
cientos cinco, que se elevó a escritura pública por la 
número 2270, de la cual corre copia en los autos, entre 
el Gobierno de la República y The Railway Company, se 
declaró a paz y salvo a la Empresa del Ferrocarril con 
el Departamento del T.olima. 

"En cuanto a la validez y eficacia de este contrato, 
como fundamento de ellas, y con lo cual fundo también 
en derecho la excepción, cito la regla error communis 
facit jus, porque fue error de todos, en efecto, conside
rar al Gobierno, durante el régimen que se ha llamado 
del Quinquenio, con facultades omnímodas; y las fundo 
también en que en el hecho, y con el consentimien1Jo de 
todos y el rec•onocimiento posterior, y, por lo mismo, 
con efectos en derecho, el Gobierno durante ese régi
men ejerció, en efecto, facultades omnímodas. 

"IV. Prescripción extintiva. Fundo esta excepción 
en los artículos 2535 y siguientes del Código Civil, y en 
estos hechos: 

"1. Hasta la notificación de la demanda habían 
transcurrido más de veinte años desde los vencimientos 
de los cuatro contados, en los cuales debía pagarse la 
cantidad líquida, conforme a la única liquidación prac
ticada, y que se reclama en primer lugar de la demanda. 

''2. La participación posterior en los años anteriores, 
en veinte años, por lo menos, a la notificación de la 
demanda, está en el mismo caso. Han transcurrido los 
ve in te años de la prescripción. 

"3. Como el derecho mism::> a la participación no se 
ha ejercido en más de veinte años, nada ha recibido el 
acreedor por la participación, ese derecho está extin
guido por prescripción." 

Antes de ser contestada esta demanda, se surtió un 
incidente de excepciones dilatorias, que el Tribunal des·
ató en el sentido de declarar que no estaban probadas 
las pr'opuestas, y que la Corte confirmó. 

Terminada la tramitación de primera instancia, el 
Tribunal falló el pleito, absolviendo a "la Compañía de
ma,ndada de los cargos formulados en la demanda: 

Al serle notificado el fallo al personero del Departa
mento interpuso apelación, en virtud de la cual han 
llegado los autos al conocimiento de esta Sala, en donde, 
después de un i!1Cide:lte de exhibición, propr:-=~co por el 
mismo personero del Departamento, y cumplidos lo$ 

trámites de la segunda instancia, se procede a dictar el 
fallo que le ponga término. 

El día siete de junio de mil ochocientos ochenta Y uno 
se celebró ·entre el entonces Estado Soberano del Tolima 
y el señor Francisco J. Cisneros un contrato de conce
sión privilegiada para la construcción y explotación de 
un ferrocarril entre La Dorada y Arrancaplumas u Hon
da, y construcción de un puente sobre el rio Gualí, en 
esta última ciudad, contrato en que se estipuló, a favor 
del Estado Soberano del Tolima, lo siguiente: 

"En compensación de las concesiones que se hacen 
por este contrato, Cisneros o sus cesionarios se compro
meten a pagar al Gobierno del Estado Soberano del To
lima, desde el día primero de agosto de mil ochocientos 
ochenta y tres, cinco centavos por cada carga de ciento 
cincuenta kilogramos de peso, de las que transiten por 
el ferrocarril, y si se considera necesario, el Gobierno 
del Estado del Tolima mantendrá un empleado que 
c•osteará y nombrará libremente, para que inspeccione 
el movimiento del transporte por el ferrocarril." (Ga· 
ceta del Tolima, número 334) . 

Y en veintiocho de diciembre de mil ochocientos no
venta y uno se celebró otro contrato entre el ya Depar
tamento del Tolima y la Compañía del Ferrocarril de 
La Dorada, de cuya cláusula primera aparece que la in
dicada Compañía resultaba a deber al Departamento, 
por concepto de la participación de los cinco centaviOs 
por carga de ciento cincuenta kilogramos transportada 
por el ferrocarril, desde mil ochocientos ochenta y tres 
hasta la fecha del contrato, la suma de cuarenta mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos con ochenta y dos 
centavos ($ 40,477-82); y aparece de la misma cláusula 
que para el pago de esta suma se establecieron plazos. 
(Registro Oficial número 444, página 83 del cuaderno 
principal). 

En el presente juicio, el actual Departamento del To
lima demanda a la Sociedad anónima den!ominada The 
Dorada Extension Railway Limited, para que se le con
dene a pagarle tanto los cuarenta mil cuatrocientos se
tenta y siete pesos con ochenta y dos centavos 
($ 40,477-82), liquidados en el contrato de veintiocho 
de diciembre de mil ochocientos noventa y uno, como la 
suma ilíquida que resulte a deberle en razón de los cinco 
centavos por carga de ciento cincuenta kilogramos, de 
que habla el contrato de siete de junio de mil ochocien
tos ochenta y uno, devengados desde la vigencia del con
trato de mil ochocientos noventa y uno hasta que se ve
rifique el pago, más los intereses legales de una y otra 
suma desde que se causaron a deber hasta que se haga 
el pago. 

Por lo que se desprende de autos, la controversia ha 
girado alrededor de este triple cuestionario, que la Corte 
plantea y estudia sucesivamente, y según sea la solución 
que de él se dé, así habrá de quedar resuelta la litis. 

1• ¿Es el actual Departamento del Tolima sucesor ju
rídico del del mismo nombre en las relaCiones del contrato 
de siete de junio de mil ochocientos ~ochenta y unó, ce
lebrado entre éste y el señor Francisco J. Cisneros, o, en 
otros términos, es· el actual Depa_rtamento del :r:ouma 
el titular o dueño del crédito que a favor del antiguo 
Estado. Soberano del mismo nombre, se ori¡Únó en el 
contrato de siete de junio de mil LJchocientos ochenta 
y ur..:o expresado, y una parte del cual fue liquidado en 
el contrato de veintiocho de diciembre de mil ochocie~-. 
tos noventa y uno? 
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. 29 ¿Es la Sociedad 'Jl'he IDorada IExtension JR.ailway JLi
mited, demandada en autos, sucesora jurídica de Fran
cisco J. Cisneros, en las relaciones del contrato de siete 
de junio de mil ochocientos ochenta y uno, celebrado 
entre este señor y el antiguo Estado Soberano del Toli
ma, o en otros términos, es la sociedad The IDm·ada 
IExtension Raiiway JLimited la responsable actual del 
crédito que, a cargo de Francisco J. Cisneros, se originó 
del contrato de "siete de junio de mil ochocientos ochen
ta y uno, y una parte del cual fue liquidado en el c~m
trato de veintiocho de diciembre de mil ochocientos no
venta y uno? 

3. Por alguno de los medios que, según la ley, ex
tinguen las obligaciones, ¿se ha extinguido acaso la que 
por el contrato de siete de junio de mil ochocientos 
ochenta y uno nació a cargo de Francisco J. Gisneros y 
a favor del antiguo Estac~o Soberano del Tolima, y que 
hoy afirma que pesa sobre 'Jl'he ]]]lorada lEdension ·JR.aü
way JLimited, y que pertenece al actual Departamento 
del Tolima? 

Primera cuestión. Conforme al articulo 49 de la Cons
titución Nacional, en consonancia con el 188 de la pro
pia obra, las secciones que componían la Unión Colom
biana, denominadas Estados, continuaron con los 
mismos límites, pero con la denominación de Departa
mentos, al verificarse el cambio del régimen federal al 
unitario del país, y los bienes, derechos y valores que a 
aquellos Estados habían venid~ perteneciendo pasaron a 
éstos, bajo la condición de que les pertenecerían mien
tras tuvieran existencia legal. Pero el articulo 59 de la 
misma Constitución, y el 29 del Acto legislativo número 
3 de 1905, autorizan al legislador para modificar la divi
sión territorial de la República, y en virtud de esa doble 
autorización, se expidieron las Leyes 17 y 46 del año cita
do, por la primera de las cuales se segregaron del De-1 
partamento del Tolima algunos Municipios, que se 
anexaron al del Cauca, y por la segunda, se creó, con las 
Provincias del Sur del antiguo Departamento del Toli
ma, el Departamento del Huila. 

En virtud de las primeras disposiciones citadas, o sea 
los artículos 49 y 188, el Departamento del Tolima suce
dió al extinguido Estado del mismo nombre en su perso
nalidad político-administrativa y en su personalidad 
civil, si bien no en aquello que se refiriera a la persona
lidad política de que disfrutaba el antiguo Estado Sobe
rano como elemento integrante de una entidad federal 
que había desaparecido. 

Y en virtud de las otras disposiciones constituci'onales, 
atrás enunciadas, y de las leyes de que se ha hecho mé
rito, si bien se afectó la integridad territorial del Depar
tamento del Tolima con aquellas segregaciones; se 
mantuvo siempre intacta su personalidad jurídica, tanto 
político-administrativa c'omo civil, o, en otros términos, 
continuó su plena existencia legal, y, por lo mismo, si
guió siendo adjudicatario legítimo de los bienes que ha
bían pertenecido al antiguo Estado Soberano del Toli
ma, salvto, naturalmente, aquellos que se refirieran a la 
materialidad del territorio que corrían la suerte de las 
porciones en doride se hallaren radicados. 

Mirando el tránsito de la legislación federal a la legis
lación unitaria, puede hablarse de sucesión del Depar
tamento del Tolima respecto del Estado· del mismo 
nombre, pues así lo dicen claramente los preceptos cons
titucionales números 4 y 188, pero de ahí en adelante no 
es propio decir que el Departamento del Tolima, que 
subsistió a pesar de las desmembraciones enunciadas, 
hubiera sucedido al cr.eado por la Constitución de 1886; 

pues eñ todo elLo lo que hubo fue subsistencia de la per
sona jurídica denominada Departamento del Tolima. 

Mas vino la Ley 1• de 1908, y en fuerza de ella se ex
tinguió totalmente el Departamento del 'I'olima que la 
expresada Constitución creó, y en su lugar nacieron 
otras entidades denominadas Departamento de !bagué 
y Departamento de Honda. Y como consecuencia, los 
bienes, derechos y valores de aquel Departamento 
pasaron al dominio del Estado, no soiamente por _virtud 
del principio de derecho público que alega el abog~do 
de la parte demandada, sino por mandato expreso d~~ 

artículo 79 de la men_cionada Ley 1• de 1908, así como 
también porque habiendo dejado el expresado Departa
mento del Tolima . de. tener _existencia legal, se resolvió 
la adjudicación de los bienes, derechos y valores del- Es
tado Soberano del Tolima que se le había hecho por e_l 
artículo 188 de la Constitución. 

Pero la inexistencia del Departamento del Tolima fue· 
muy breve, del primero de enero de mil novecientos nue
ve a primero de abril de mil novecientos diez; fecha en 
que por mandato de la Ley 65 de 1909, se restableció la 
división territorial que existía en el país en primero de 
enero de mil novecientos cinco, es decir, en primero de 
abril de mil novecientos diez nació a la vida nuevamen-: 
te el extinguido Departamento del Tolima, y por _lo or
denado en el articulo 69 de la misma Ley 65, se encontró 
al nacer con el patrimonio de bienes, derec-hos· y valores· . ' . . .... 
que le habían pertenecido en treinta y uno de diciembr:e 
de mil novecientos cuatro. 

De modo que el Departamento del Tolima, creado po1; 
la Ley 65 de 1909, vino a· ser sucesor en el patrimonio de 
bienes .que en treinta. y uno -de diciembre de mil nove
cient<?s cuatro perte~e"cía al extinguido por la Ley 1" de 
1908, y si en tal patrimonio se. hallaba comprendido el 
crédito materia de este juicio, ~s obvio que él también~ 
pasó al dominio del nuevo. Departamento del Tolima, 
como sucesor del anterior. 

Del primero de abril de mil novecientos diez en ade
lante, el régimen territorial de Colombia, en lo que se 
refiere al Departamento del Tolima, se ha mantenido 
idéntico, sal~o la desmembración del Departamento del 
Huila, perO siempre subsistiendo la persona jurídica;· 
pues esta simple modificación territorial en nada po
dría afectarla. 

En consecuencia, como lo resuelve el Tribunal, "la. en-
tidad secciona! denomina-da Departament? del Tolima
-parte demandante-es, a los ojos de la ley, la misma 
persona jurídica que sucedió al. Estado Soberano del 
mismo nombre y con el carácter de agente activo de. 
todos los derechos y acciones q_ue pertenecían a dicho 
Estado Soberano por mandato expreso de. la Constitu~. 

ción," y que pertenecieron al Departamento .del Tolim::} · 
que extinguió la Ley P de 1908, en treinta y uno de, ~i~ . 
ciembre de. mil novecientos-.c4atro .. 

Resuelta en esta forma la: primera cuestión planteada_· 
para desatar la controversia; es · consecuencia que .no 
puede prosperar la excepción de ilegitimidad de la· per> 
sonería de la parte. demandante. propuesta por· la con- · 
traria. · <; · · 

Segunda cuestión; -Respecto. ·de· .la personería· ·de ·la.' 
parte demandada a que se contrae: la s'egunda 'cuestíón: ·· 
qe las tres que se han propuesto para. desatar· "la mrs; : 
además de las claras razones aducidas por el Tribunal 
en el fal1o apelado (folios 186 a 188 del cuaderno princi
pal), la Corte tiene en cuenta, para llegar a h conclu
sión de que dicha pen:o!lería esté, sPfi<_;ientcmente acre
cU~(la ~!l lo§ autos; 
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Al te't'lór ·Ciei articulo 1765 ·del Código Civil, las escri
turas püblicas hacen f1él entre las partes, aun en lo me
ramente enunciativo, cuando esto tiene relación con lo 
dispíJSitlvo· tlel acto 10 contrato. Teniendo presel].te este 
'Pteé~pto, y eotno io relatan las escrituras número 667, 
·de 'doce 'de Séptiellibrt~ de mü ochócientos ochenta Y 
m!ho -('folios 9 ·vueltó a 35 del cuaderno -de pruebas ·de la 
·seg'üi'l:da ·1nstanc'ia)., 'Otorgada en la 'Ciudad ·de Honda, Y 
illl. n~mero 1'9~9, otorgada ·el ·veinticuatro de oetubre de 
mil tmveérentos 'CUatro, -en <Bogotá (Solios 11 a 19 -del 
teüaderno númere 2, de las ·excepdones dilatorias), ·el 
~ei'í:~t :Ftancfsco J-. Cisneros cedló 1a mitad de sus dere
'Ch'os 'en la ·concesión con privilegio ··que, para construir 
~ exprotat el ferrocar:til de La Dorada y el puente sobre 
'M· rto :Guall, terca de -Ronda, Fe había otorgado el Go
·Ífiieroo 'ael-:Estado :sooeran<> del "l'olima en el contrato de 
siete de junio de mil ochbcientos ochenta y uno, y esta 
~sióñ. =o t:taJsí>aso -i'a hizo Cisner.es a Rfbón Castro & 
G'9futmñia-, ·:f*>r escr-ituro núme'rt> 2!1!7, ·tle d:<Js de ·octubre 
ae tn11 · och~ieientos ·ochtmta y •cuatro-. De <las m1smas 
&ci'U'Gtas :at.tiba menclonatias, -~apareee que Ribón Cas
tt.o & -tGompat:Ua traspase ·a .iJose ~rmán Ribón los de
t:eeh'óS · \'ltié habían adqttiti(te tle Cisnerds en la aludida 
·ctmcestón ton prfvilegio. 

J-osé Germán Ribón .y Franctsco J. Cisneros, ya úni
cos duefios de la . .concesión .a .que se refiere el contrato 
de .siete .de junio Cle mi.l OCh0cientos ochenta Y uno, 
traspasaron ésta a la sociedad anónima denominada 
'Jl'lbte ID>orai!lla Rañllway Compallly lLñmñted, por la escritura 
núih~írtr il'6'7, 'de tloce de -se'P'tie-tnbre de mll ochbcientos 
b~'he'tl'tl:i ·y uctro, ·-attfba titada, "9 esta -co:rnpañía, a su vez, 
tra-n.'Sfitio la ··misma ··®ne·esión. 'a ·'Jl'lhe ID>ora«ila · -IExtension 
IR.!liñUway 'iLñlll!lñ~e~, por cb1itrato que se hiZo cc:>nstar en la 
ésc:ctt'úl'a n\1ttfero '192~, de veinticuatro de· ·oc'tubre de 
mll ·YI~W!clentos crn~o, -escritura i::¡ue se ha mencionado 
aMes, 'Y eh la t:ual 'apare-ce ·el consentimiento del 'Go
bierno Nacional. 
·,":fodá<s la's ·'tran'Sferencias ·o traspasos de 1a concesión 

del fertocarril 'Cle La D-orada se hicieron ·sin -exceptuar 
ótiügatioi'r alguna·de tas·que emanliban de1 ptimitivo con
t'tato •de ·coocesi:ón 'de mil ·och'o-c1entos ochenta y u-no; 
Pu'é'S ni:> aparece-de los instrt.tmentos de ·que ·se ha hecho 
ñietiit'O, ·que 'el cedente hubier~ reservado a su cargo al
guna o algunas de las obligaciones que pes'aban sobre el 
fé'rrocarril ':1 -ifa'Vor ·ael Estado "Soberano del "l'olima o del 
Dep~mento tl~I-m'istn'b -nonibre, y 'forzoso era que esas 
trans're-re-ncHts se éUtn'Pliera:n en ·esos term1nos, es iiecir, 
eh )a 1tb'tal1'da:d iie •ras-·obligat~io:rres, ']~ror se-r 'doctrina jil
rl'dica .onn1versa:Im'en1íe acep'tada por tratadistas y ttibil
Ifa-'les, que 'la-s· •eottcesianE!'s 1Úl:tilitíistrativas forman ·una 
tihrna~ 'rnctrVisib1e "en · ma terta de ·gra:váme!les. 'Y si en 
los· tttaspa:sds-'atiterlerre:s n-o aparee'e e1 ·consentimiento 
n1 "déT~ta'do Soberano ·ni d·el Departa:Ihe'nto, -en ·el sen
tido de aceptar el nuevo-·deudor, es n·ecesa:rio atlveftit 
que "dtch·o·<cementttnirell.t'(:) ·:p-ud'(:) p-rl!S.ta:rse 'e'x!)i'e.sa w ;táci
tamenre, . .y-~i í-fa:ltó :el pr.i:mero, "ht> ;,puetle ·élecir,se -Y0 pro
pila ~déi: seguhél:a, . qu':e ·'Qu~'ó .. :SU.fli'ctetítetnehte 'e'S'ta-blecHlo 
ce:tF :el:;heé':tro ide --naber ilistaur~ !el ;oepartannmto del 
Toliina demanda contra el actual cesionario, la Socie·aad 
dmñ:aiti_daida, \hecho tlue.Jsign!f.i'Ca :iacept-atii'ón, tanto <del 
tta~o:~ue, :S.""tlfcha: SOctétlatl '5e hizb, :Cómtr :de :to'dbs Tos 
que ~e:_;p-rece'dfer.bn .. :(:Foli'O .1i8f7 ·1\TUel.t'o, cua:nel'nb .núin:erv 
16~-. 

·:ffi:~bi~n:aose, pu·es, transrt1itido ·sih solución de conti
miiáa1l :ia ·cohcesión a que se re'flere el óJntrat::¡ de sie~3 
de ·~uhi:O ·ae níil ochocientos ·oché:1ta y un,:::, cel.3brado 
entre el Estado Soberano qel ToUma y Fr'ancisco J. bis-· 

ne1~os, desde ·éste hasta la entidad demandada The Do
rada Extension Railway Limited, y habiéndose verifica
dio ·esas transmisiones con todas las obligaciones ema
na'das· de la ·conc-esión, y estando el crédito que se recla
ma dentro de aquellas obligaciones, ·es obvio que la en
tidad demandada es sucesora de Francisco J. Cisneros 
en Ht responsabilidad de ese crédito, en el caso de ne 
haberse extinguido por alguno de los medios que reco
iloC'e.la l'E!y, no ·shmdo, por tanto, eficaz la exeepción de 
irrep'ta · d~manda, · igua:lmente propuesta por la parte de-
mandada.· · · 

. Tercera cuestión, La tercera cuestión, o sea la rela
tiva a: la extinCión o subsistencia del crédito que se re
Claln~. e~ este jui~io, la resuelve el Tribunal en el fallo 
apelado, en el sentido de que por virtud del acto de dis
posición que er Gobierno Nacional hizo del aludido cré
dito, .por .el contrato de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cinco ·('fojas P y siguientes del cuaderno 
número '3), acto que, aunque de disposición de cosa aje
na, fue revalidado por la Ley P de 1908, tal crédito salió 
d'el ·pati1:monio 'del Departamento demandante, Y se ex
tinguib cbmo deuda a caTgo de la Compañia demandada. 
Y para llegar a esta ~conclusión, ·diee el Tribunal que es 
cierto que cua·ndo ·la Nación dispuso del crédito deman
dado no \J.e '!)el;tenecía, y agrega que no es menos cierto 
que la Ley 1 • de 1908 revalidó esa disposición, conforme 
a los principios contenidos -en los artículos 752 Y 1875 
del Código Civil. 

La Sa1a disiente. de este modo de juzgar el Tribunal, 
pues estima que otro fue el medio por el cua1 se extin-' 
guió el créqito demandado. 

En efecto, no es ·discutible que la Nación haya podido 
disponer, como de cosa .ajena, del crédito materia de 
este juicio, y que tal disposición hubiera sido r.evalidada 
por la .Ley 1• ,de 1908 que se ha venido citando.; pero 
como tal ,disposición .se -hizo .a ti-tulo oneroso, es decir, 
con ánimo .de .compensar dicho crédito con la deuda de 
la Nación a favor de la Em¡n~esa del Fe.rrocarril, por per
juicios ocasionados en la guerra civil de 1899 a 1903, 
debió ante todo examinar . el Tribunal si la Compañía 
T.he Dorada Railway Co~pany Limited era en la fecha 
del contrato de veintinueve d,e diciembre de mil nov.e
cientos cinco, acreedora de la Nación, pues si no lo ·era, 
es claro que la compensación no era el medio idóneo 
para que la .Nación dispusiera eficazmente del crédito 
del 'Departamento del Tolima; pues por tal contrato di
cha Compañía nada daba a la Nación ·en cambio de la 
obligaciÓn que .ésta le remitía, y, por tanto, dicha remi
sión, por .parte del nobierno ·Nacional, carecería de cau
sa alguna. 

Y no era J;he Dora«lla Railw:ay Company lLiimited acree
dora de la Nación. el .nueve de diciembre de .mil nove
ci~ntos cinco, ,porque dicha Soctedad había cedido por 
contrato anterior, de fecha -veinticuatro de .octubre del 
propio año, ,y con autprización del Gobierno, .a .'Jl'llle Do
rarla lExtension · ·Railway .Company JLimUed, .no .sólo la . 
Empresa _del Ferro~arril de la Dorada, ,sino todo ,el .acti
vo y pasivo de esta. Empresa, ,y entre .el acti·vo tenía que 
encontrarse, pue'sto que no se hizo excepción alguna, .el 
creél:ito de ·ta· ·:Empieia contra la Nación por indemniza:
ción·i:i:e·-tl~tros ··o·casÍ'onaCros en la guerra civil citada. 'En 
fornúi. ·,que -t~·and:~·ír:he Dorada l!tailway lLiniited dijo qu~ 
remitía ·a la Na.ciOn este último crédito, en el contrato 
de veintinueve de diciembre, ya no era pnopietaria de 
61, pues lo había cedi'db .. a ''The Dorada JExtension Rail~ 
wr.y L;.ntite·d.; de· .modo que la remisión que a su turno 
hacía ia 'Na'Cicm··a;'atfue'lhi. ·~entidad ·en el mismo contrato, 
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carecía manif.iestamente de causa y no podía tener exis
tencia legal. (Véase folio 16 vuelto, cuaderno número 
29). 

A esto agrega que, siendo la intención de las partes 
verificar una compensación, para qué este fenómeno 
jurídico hubiera podido cumplirse, se requería, 'como 
condición esencial, que los contratantes asumieran ia ca
lidad de acreedores y deudores· recíprocos, y ya se ha 
visto que The Dorada Railway Company Limited no era 
ac11eedora de la Nación al tiempo de celebrarse el pre
tendido contrato de compensación; pues sil derecho lo 
había traspasado, en contrato anterior, a la entidad de
mandada en este juicio. De modo que no ·se puede acep
tar que haya intervenido compensación ·que extinguiera 
el crédito que se reclama en au~os. 

Alega .la parte deman<;lad¡t_ que. el l}.cto legisÜttivo nú
mero 7 de 1905 quitó a los Pepartamentos la faGultad. 
de contratar sobre vías férreas, y. que, .e:¡-¡ consec.ue:¡-¡cüi, 
sólo la Nación podía celebrar contratos· que se refirieran 
al ferrocarril de La Dorada. En esta .. alegación se con
funde la facultad que tomó para sí el Estado de con~ra
tar sobre construcción y explotación de vías férreas, con 
la necesaria para disponer d,e un ·créqito q1,1e e:¡;a de 
propiedad del Departamento por haberlo adquirido le
gítimamente en uso de una facultad· que lé había otor
gado la Constitución de 1886, y haber nacido en vii·tud 
de un contrato anterior al acto citado. Pe11o dado que 
no .existiera la •conclusión que. s.e·. anota, ya. se ha visto 
que el contrato de veintinueve de diciembre de mil no
vecientos cinco no pudio tener vida jurídica, por haberse 
tratado de compensar con The Dorada Railway Compa
ny Limited, después que esta entidad habíá cedido sus 
derechos en la Empresa del Ferroc·arril, y no. poder, en 
consecuencia, remitir a la Nación la obligación que ésta 
tenía con dicha .Empresa. . · · . 

· Mas la .parte demandada excepciona también de- pres
cripción, y 1o hace en los_ siguientes ténP.inos; 

"Ha·sta la notificación de la demanda habían· trans~ 
curridó más de veinte años, desde los cuatro contados· 
en los cuales debía pagarse la cantidad conforme a la 
única liquidación practicada, y que :se reclama en pri
mer lugar en la demanda. 

"La participación posterior en los años ante:¡;iores de 
veinte años, por ~o menos, a la notificación de la de
manda, está en el mismo caso. Han t:ranscurido los 
veinte años de la pr.escripción. 

"Como el derecho mismo a -la participación no se ha 
ejercitado en más de veinte añós, o sea en inás de veinté 
años nada ha recibido ·el acreedor por lá participación, 
ese derecho está extinguido por- prescripCión." 

De tal modo que la excepción de prescripción que pro
pone la parte demandada, se refiere tanto a los cuaren
ta mil cuatrocientos setenta y. siete pesos .liquidados .en 
mil ochocientos noventa y uno. corno a las .cantidades· 
devengadas con veinte años de an~terioridad .a la fe.cha 
de notificación de la demanda, y a todo derecho de par
ticipación del Departamento en la explotación del ferro
carril, por concepto de la carga transportada, a razón 

. de cinco centav,os por carga de ciento. cincuenta ·kilo-
gramos ·de peso. · · 

Es indudable que por obra de la prescripción se ha 
extinguido el derecho de cobrar los cuarenta mil .cuatro
cientos setenta y siete pesos liquidados en mil o.chocien
tos noventa y un,o; pues desde el primero de julio de mil 
ochocientos noventa y cinco, fecha en que se venció el 
últi~o plazo para· el pago .del úl•timo contado de 'esa . 

cte1,.1da, h_asJa, eJ. n:ueve de novi.emor~ d,~ mU noveci.entos. 
Vie~ntitrés, en que. se notiJicó la demanda~. v¡;¡.n_ tJ:~US.Clh 
nidos. más de Los ye.i:flt~, a{i.Qs que, ¡mr~. proc\~cirse. es~. 
efecto, señala ~k a.rtíc.ulo. 2~3.6 .Q.el Códi~Q O.tvU, _:t;el_a_~iQ-: 

nado con el segun<;lo. inciso. ciel arti~u\o ~-Q-~5. de ~lli.; po.r: 
que. tratándose, c.omo efe.ctiva:mente se ~rata, dé una 
obligación personal,_ que p.retende cobrarse mediat:lte la 
ac;ción ordinaria, el tiempo señalacio para la prescrip· 
ci.ón, en ~ste caso los veinte años~ det?~n contars~. desd~ 
que la obligación se hizo exigtble; y <;omo ·el. último pla
zo :~,?ara el pago de aqtlella. cantidad se venci.ó de-sde el~ 
pr~mero <;le julio de mil ochocientos noventa y cincyo, hay 
QlJ.e concluir que la obligación de pagarla .está pr~scrita, 
pQr extinción de la ::¡,cclón y del derecho correlj!pon
diente. 

Idéntica conclusión debe deducir~e respecto del · pagq 
de las ~an,tidades debidas al Q.e{lartamen,to con IQcasión 
de ia ejecución del contrato,. y relativas a. la participa
ción de los cinco centavQs por ca:r;ga de ·cientQ cincuenta 
kilogramos; durante la explotación del ferrocarril en el 
tiempo anterior a los veinte años que J?recedteron a la 
notificación.·<;le la demanda, esto es, ~1 nueve de noviem
bre de mil novecientos veintitr~s. · -

N o sucede lo propio. en relación con. el . der.ecP,~;t. a. \a. 
participación dicna en, los vel:P,te años anter~ore~.: a .1~. 
noUficaci<?n de la derp,and,a,. es. decir, al de:r;e~h,Q ~~ .. c.Q
brar la pa.rticipación. estipulac:la en el cont.rat.o, qesde. el. 
r:tueve de noviembre de. mil novecientos tr~s !la&tª"JJ;t, 
fecha de la notific;ación de la· ciemap.da.; PlJell trati\n:-: 
do¡¡e cte. oJ:?ligaciones" sqcestvM. que ~- e.~tmgue:n .. P9f.- el 
~ranscurso cj.el tien:tl:JO, y. cont~ndose" e;¡te . tiempo .de!)g~ 
que ellas ·se hacen exigfbles .O.e/.ac\lerdo. con el. inciso c:iel. 
artículo 2535 del Código. Civil, qebe eptenQ.erse que, coroo 
sucesivas que son, :ei tiempo ·de la prescripción debe co:rt
tarse desde que pudo demanda:r;se el· cumplimiento de
tales ·obligac!onesi :f como por obra de la sucesión haY. 
tantos crédito¡¡ cuantas obligaciones n,;:~.een,. sq extinción 
debe apreciarse refiJ;ién,.do}a 11 los distintos momentos· 
de su exigibilidad; habiendo, por consigu!ente, di~tiptªs-
Y particuiares prescripciones, con puntó de partida di'-
ferentes. ; 

En último término a1e~a la entic:iad dem:~u:~dªda la 
prescripción del derecho mismo a ia. participación; por" 
no haberse ejercido en más de veinte años, o s~a por· 
no haberse; :re<:ibi(.lo. nada del aG:reedQ:r;- P.QT -~on~e.ut9 ·tte 
participación Pt.P.'ªJlte·. ~l Jap~o: ~pr~sad.P. En. e&t3· ªlª!'C 
gación· lª p::u;te cl~man.da® e~tableee dlsttnei®· ent~e: 
los crGditos prqv,en~ept~§ d,e. la. p,.arU~j.pª~lÓ.Q:o e§t-j.py~ªº-.!lc 
y el derecnio abstracto. a dicna participación, pa,ra · ale
gar la extinción de este último derecho, p¡or no hab~rse 
ejercitado durante más. de vel,nte años., · · 

A ~.¡;;to ob~erva· .. la. ,s¡:¡.lª.; 

En la tercera postulación de la dema11.da: se ptl!le . ·sett
condenada The ][))orada IExtensñtm, OO&ñllwQy. lliilli!llñW· a 
pagar al Depa~;tame:nto d.emand.ant~ .1ª, gf!.nt-;.cl.aa · d~. -~1Jl
co eentavo·s moneda ~o.rri?n:tei I>~r· ~ada. ~.arga . d.~· ciéll~• 
cincuenta kilogramQs .q\ie h:!W!l traij.§p"ft!l.!iQ . .el f~ff!)~.a· ... 
rril de l4t Dorad;a, 4et>cie -el díª' veiJlti~l\.Q .d.~.;.di.c-l~mbré~ae¡ 
mil ochocie:rttQs p,ov~pta Y. U.OO. hast,a,_. fl!.i~· t~rmj..n_~. m:
exp¡otación de dicP.o . te:rr.o<:arnl p~r DfJ..fW !'{~ ~i(tfi.a.,_ 

Compañía. Como f?.e' ve; li!.!JU.íno :Se pjge.-o~la.r:acifjp;;a! .... 
guna sobre el derec.b.o ªbst-r::wt~ !:le l.a pam -4m.n.av.dan~, 
a la participac;ión de ·gU:e se -tr.ata,. ~i!ID el: re~onpe.t:in~en.,._: 
to y pago de ~os cré!i_it().§ TE13ie..s-.y -~on~r~tGs ·pm:vemen.t.e¡s: 
qe la indicad~ pa·rticipac~;@n; y, PPl' t~nt!>. no puede ser·. 
procedente ana -e~cepcipn q_u,~ yj¡\ ton;tr~a u:n.a. acmn que: 
-no ha sido ejercitada en el juici<>~ 
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Mas aun admitiendo que sí fuera objeto de demanda 
el derecho abstracto a la particip:1ción, y que por este 
aspecto fuera viable la excepción que contra dicho de
recho se ·hace valer, no lo sería, sin embargo, por otras 
razones no menos claras, c:omo se verá ·en seguida. 

É~tablece el inciso del artículo 2535 del Código Civil, 
que el tiempo para la prescripción extintiva se cuenta 
"desde que la .ablígac.iÓn se ha hecho exigible." De acuer
do con esta regla, la prescripción de que se trata no em
pjeza a contarse sino desde que exista una obligación 
determinada, cuyo cumplimiento pueda demandarse 
j~dicialmente, y sólo oon respecto de tal obligación. 
De aquí se deduce rectamente que la prescripción extin
tiva . de acciones, salvo disposición especial que establez
ca para determinados casos lo contrario, no tiené cabi
d;t respecto d"e derechos que no revistan el carácter de 
obligaciones exigibles judicialmente. Ahora bien: como 
el· derecho a· la participación, considerado en sí mismo 
e independientemente de los créditos sucesivos que van 
naciendo a favor ·del Departamento y a cargo de la 
Compañía, a medida que se van realizando ~os hechos 
previstos en el contrato para que tales créditos tomen 
n~cimiento, o sea a medida que se van efectuando los 
transportes de carga por el ferrocarril; como ese dere
cho abstntetlo, así considerado, por más que transcurran 
los meses y los años, no constituye nunca para la Com
pañia demandada umt obligación a determinada pres
tación, cuyo cumplimiento pueda el Departamento de
rp.andar ante los Tribunales, síguese que el indicado de
recho no está sujeto a prescripción extintiva, una vez 
que no hay ni puede haber punto de partida para em
pezar a contar dicha prescripción. 

Y es que el derecho a la participación, tomado en sí 
mismo y aisladamente del transporte de carga por el fe
rrocarril, no es un derecho perfecto, por cuanto no cons
tituye a la Compañía demandada en la obligación de 
hacer prestación alguna a favor del Departamento. Esto 
pone de manifiesto que el titulado derecho no es en rea
lidad sino un ·elemento generador de los derechos sucesi
vos de crédito que van naciendo a favor del Departamen
to con los transportes de carga q~e va realizando la Em
presa del Ferrocarril, puesto que los indicados créditos 
s.on el producto de la: concurrencia de estos dos factores: 

19 La estipulación contractual que creó para el Depar
tamento el derecho a un provento de cinco centavos por 
cada carga que transportara el ferrocarril, que es lo que 
constituye el derecho abstracto a la participación; y 

· 29 El hecho de los transportes de carga efectuados por 
el ferrocarril. Por este otro aspecto tampoco es suscep
tible de prescripción el indicado derecho abstracto, pues 
lo que prescribe es la acción o el derecho que reviste el 
carácter de obligación exigible, no los simples elementos 
o factores de ese' derecho. 

El Codigo colombiano, al establecer en su artícu1o 2535 
que el ttempo de la preseripción se cuenta desde que la 
obligación se haya hecho exigible, o sea desde que haya 
acción para demandar el· cumplimiento de la obligación, 
aventaja en claridad y precisión-en tratándose de de
rechos personales-a otros códigos extranjeros, entre 
ellos al francés y al italiano, que no contienen una dispo
sición semejante, y donde la doctrina de los expositores 
ha tenido que suplir el silencio de la ley, para llegar a la 
misma conclusión consagrada por la ley colombiana, o 
sea a la de que la prescripción no empieza a contarse 
sino desde que haya acción para demandar el cumpli
miento de la obligación. 

Baudry Lacantinerie y Tisier se expresan sobre el 
particular asi: 

"Existe una teoría que goza de mucho crédito, y que 
Laurent ha sostenido con gran habilidad. Para saber, se 
dice, cuándo comienza a correr la prescripción para los 
derechos de crédito :o personales, que son los únicos que 
son objeto del articulo. 2257, entre otros términos, cuál 
es el punto de partida de la prescripción de un derecho 
de crédito, basta recordar la definición de la prescripción 
extintiva. Hemos dicho que ella constituye un medio de 
liberación, resultante de la inacción del acreedor durante 
el tiempo determinado por la ley. La prescripción extin
tiva de los derechos personales no aparece aquí como' 
un modo particular de extinción de las obligaciones; ella 
tiene por resultado anonadar la acción que tenía el acree
dor para obtener la ejecución de la obligación. Razona
blemente, pues, no debe poder comenzar a correr sino 
desde que la acción del acreedor ha nacido, porque no se 
concebiría que la prescripción pudiese ejercer su influjo 
sobre una acción que no existe aún. Esta verdad elemen
tal es la que expresa el antiguo adagio Actioni non natae 
non praescrñbitur, y que la costumbre de París había con
sagrado en su articulo 117: 

'Respecto de la renta vitalicia de viudas (douaire) y 
otras acciones que no han nacido aún, el tiempo de la 
prescripción no comienza a Qorrer sino desde el día en 
que la acción ha sido viable.' 

"De allí se sigue que si un derecho de crédito es condi
cional o a término, la prescripción no podrá comenzar 
sino a partir de la realización de la condición o del ven
cimiento del término. Hasta enVonces el acreedor tiene 
en verdad un derecho, mas no tiene todavía acción, y, por 
consiguiente, la prescripción no puede correr contra él, 
por cuanto ésta dice relación a la acción. La prescrip
ción, dice Laurent, no se concibe donde no hay acción, 
puesto que ella nlo ha sido introducida sino para extin
guir las acciones." ('ll'raitée 'll'Jb.eoriqu.e et lP'radique de 
Droit CiviL Volumen XXV, número 287) . 

Georgi, en su Teoría de Ras Oblii.gaciones, se produce de 
la siguiente manera: 

"A nuestro parecer la fórmula de la ciencia moderna, 
actio natae, establecida por la escuela alemana, es la que 
provee el exacto criterio para suplir el silencio de la ley. 
Si esta fórmula es insuficiente cuando se quiere adoptar. 
por los doctos para denotar la falta de la obligación de 
ejercitar la acción, viene a ser exacta cuando se adop
ta para afirmar que no incurre en inercia ·el acreedor 
cuando falta la posibilidad jurídica de ejercitar la acción; 
quien n!o tiene derecho para demandar, es quien verda
deramente puede decir: non valenti agere, non cunit 
llraescriptio." 

Y no se aduzca como argumento de analogía con: el 
caso actual la disposición del artículo 2300 del Código 
Civil, según la cual el derecho a la renta vitalicia pres
cribe independientemente de los cánones periódiCios de 
ésta, por el transcurso de más de treinta años, sin que la 
renta se haya percibido o demandado, pues antes bien, el 
hecho de que el legislador hubiera establecido esta pres
cripción especial, está indicando que en concepto del mis
mo legislador, el caso de la renta vitalicia no está com
prendido en las reglas generales sobre prescripción, y 
que sin la disposición excepcional de que se trata, sola
mente había lugar a que prescribieran conforme a las 
normas generales los cánones de la renta una vez deven
gados, mas no el derecho mismo a la renta. De donde se 
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.sigue a contrario sensu, que no existiendo disposición al

.guna especial que haya establecido la prescripción de de
.rechos, tales como el de la participación, a que se viene 
haciendo referencia, no puede tener lugar dicha -pres-
cripción. . 

Aparte de esto, existe una diferencia bastante palpable 
.entre el derecho a la renta vitalicia y el derecho a la par
ticipación tántas veces mencionada; pues una vez per
feccionado el contrato de renta vitalicia, ésta se devenga 
por el solo transcurso del ttempo, al paso que las partici
paciones estipuladas entre el Departamento y los conce
sionarios del ferrocarril no genera derecho alguno efec
tivo sinlo mediante la concurrencia de hecho¡¡ posterio
res, Dos transportes de carga por la ferrovía. De suerte 
. que el contrato de renta vitalicia genera por sí solo 
.acción, en tanto que la estipulación sobre participaciones 
sólo produce acción con la concomitancia de hechos pos
teriores. 

·Con referencia a la declaración tercera solicitada en 
la demanda, y mediante la cual se exige la condenación 
de la Compañía a pagar al Departamento la participa
ción de los cinco centavtos de que aquí se_ trata, "hasta que 
termine la explotación de dicho ferrocarril por parte de 
la Compañía, al tenor de lo pactado en la cláusula cuarta 
del contrato citado en la primera petición de la deman
·da," la Corte se abstiene de hacer tal declaración, porque 
no está demostrad!o que con posterioridad a la fecha de 
la notificación de la demanda, tal explotaJción se haya 
verificado, y porque mientras esa explotación no exista 
respecto de lo futuro, no ·existe la obligación de dicho 
pago, desde luégo que ella es la que lo genera. 

La quinta declaración solicitada es procedente, desde 
luégo que tiende a hacer efectiva una estipulación del 
contrato, en virtud de la cual se reconoce al Departamen
to el derecho de tener un inspector que vigile el movi~ 
miento de transporte de la carga en el ferrocarril; cláu
sula que debe ser lealmente cumplida .. 

Por las consideraciones que preceden, la Corte Supre
ma, Sala de Negoc~os Generales, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara probada la excepción de prescripción en lo relativo 
al pago de la cantidad de cuarenta mil cuatrocientos se
tenta y siete pesos ochenta y dos centavos en moneda 
~orriente, y de los intereses de esta misma suma que 
aparecen_ demandados; así como también en lo relativo 
al pago de la participación de los cinco centavos por car
-ga de ciento cincue~ta kilogramos, y durante la explota-

. ción del ferrocarril en ·el tiempo anter_ior al nueve de no
viembre de mil novecientos tres. No se declara probada. 
dicha excepción de. prescripción respecto a la participa
ción de los cinco centavos por c~rga de ciento cincuenta 
kilogramos durante la explotación del ferrocarril de La 
Dorada, comprendida desde el nueve de noviembre de 
mil novecientos tres en adelante. En consecuencia, há
cense las siguientes declaraciones: 

1• Condénase a The Dorada Extension Railway Limited, 
sociedad inglesa, que tiene domicilio en Londres y en 
Bogotá, a pagar al Departamento del Tolima, previo el 
correspondiente juicio de cuentas, en el cual debe liqui
darse el monto de la s~ma debida, la participación que 
corresponde a aquella entidad en: la explotación del fe
rroca_rril de La Dorada, a razón de cinco centavos por 

· carga transportada, de ciento cincuenta kilogramos de 
_peso, y durante el lapso transcurrido desde el nueve de 
noviembre de mil novecientos tres hasta el nueve de no
viembre de mil novecientos veintitrés, fecha de la noti
ficación de la demanda. 

2• Condénase también a ·la mencionada Compañía de
mandada al pa~o de los intereses del seis por ciento anual 
en favor de la entidad actora en este juicio, sobre las 
sumas liquidadas, intereses que se contarán desde el diez 
y siete de octubre de mil novecientos veintitrés, fecha en 
que dicha Compañía aparece requerida para efectuar el 
pago de tales ·sumas. · 
. 3" No es el caso de mandar pagar la participación de 
cinco centavos por carga, ya expresada, en el tiempo pos
terior a la notificación de la demanda. 

4" La Compañía demandada está en la obl~gación de 
permitir q~e el Departamento demandante tenga un ins
pector que vigile el movimiento de transporte de la carga 
en el ferrocarril de La Dorada, en los términos que de
clara la cláusula cuarta del contrato . 

5" Absuélvese a la citada Compañía de· todos los demás 
cargos. deducidos en eJ. libelo de la demanda. 

6• Queda en estos términos reformada la sentencia de 
primera instancia. Sin costas. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-11Enrique A. Becerra. 
!Luis F. :Rosales-Pedro Sanz :Rivera, Secretario en pro
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis Felipe Rosales. 

Fui ponente en este asünto, y como tál presenté pro
yecto de sentencia. La Sala lo acogió en todas sus partes, 
pero en la cuestión relaci~nada con la prescripción, hizo 
una distinción, consistente en admitir que estaba cum
plida en lo tocante a los cuarenta mil cuatrocientos se
tenta y siete pesos ochenta y dos centavos ($ 40,477-82), 
materia de la primera petición, y en lo relativo a la par
ticipación del Departamento en el tiempo anterior al 
nueve (9) de noviembre de mil novecientos tres (1903); y 
no así e:J;l lo que se refiere a la misma participación du
rante el lapso transcurrido de la fecha últimamente ex- · 
presada hasta el nueve (9) de noviembre de mil nove
étentos veintitrés (1923). 

Mi proyecto admitía la prescripción total. Hé aquí, en 
lo pertinente, su ·contenido, y en el cual me apoyo para 
disentir de la opinión de. la mayoría: 

"Mas la parte demandada excepciona también de pres
cripción, y lo hace en los siguien_tes .términos: 

"Hasta la noticia de la demanda habían transcurrido 
más de veinte añios desde los cuatro contados en los cua
les _debía pagarse la cantidad conforme a la única liqui
dación practicada, .y que se reclama en primer lugar de· 
la demanda. 

"La participación posterior en ·los años anteriores en 
veinte años por lo menos a la notificación de la demanda, 
está en el mismo caso. Han transcurrido los veinte de 
la prescripción. 

· "Como el derecho mismo a la participación no se ha 
ejercitado en más de veinte años, o sea en más de veinte 
años nada ha reci'Qido el acreedor por la participación, 
ese derecho está extinguido por prescripción. " 

De tal modo-que la excepción de prescripción que pro
pone la parte demandada se refiere tanto a los cuarenta 
mil cuatrocientos setenta y siete pesos liquidados en mil 
ochocientos noventa y uno, como a las cantidades deven-

8-
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gadas con veinte años de anterioridad a la fecha de noti
ficación de la demanda y a todo el derecho de participa
ción del Departamento en la explotación del ferrocarril, 
por concepto de la carga transportada, a razón de cinco 
centavos por carga de ciento cincuenta kilogramos de 
peso.· 

Como la última prescripción propuesta abaréa las dos 
anteriores, la Sala entra a examinar si ella se ha cum
plido, pues si lo está, no hay necesidad de examinar las 
otras. 

La última gestión eficaz del Departamento, tendiente 
a mantener vivo su derecho a los cinco centavos por car
ga de ciento cincuenta kilogramos transportada, se re
monta a la resolución de quince de septiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, por la cual la Gobernación 
del Departamento del Tol:ima, en cumplimiento de la 
Ordenanza número 18 de 1899, comisionó al señor Manuel 
J. Gallego B. para que, con intervención del a~oderado 
de la Compañía del Ferrocarril, hiciera la liquidación de 
lo que ésta resultara a deber al Departamento por con
cepto de la participación tántas veces indicada, a partir 
de la liquidación practicada en veintiocho de diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno. Fue esa la últim~ in
tervención eficaz, porque de ella se enteró la Oompañía 
antecesora de la demandada, como que reclamó de la 
aludida resolución por medio de su apoderado señor Mela 
(páginas 157 y 158 del cuaderno principal), y aunque in
tervino el período de la guerra civil, enmarcado entre el 
diez y ocho de octubre de mil ochocientos noventa y nue
ve Y el primero de julio :de mil novecientos tres, que son 
las fechas de los decretos que déclararon turbado y resta
blecido, respectivamente, el orden público en el país, pe
ríodo que puede considerarse· c~mo inhábil, para que el 
Departamento reclamara la participación aludida y cor
tara el lapso de tiempo para que la acción del Departa
mento prescribiera; ·Sin embargo, aun partiendo de la 
última fecha enunciada-primero de junio de mil nove
cientos tres-hasta el día de la contestación de la de
manda-noviembre de mil novecientos veintitrés-corrie
ron los veinte años necesarios para que prescribiera la 
acción que tenía el Departamento para cobrar la parti
cipación que le correspondía por concepto de cinco 
centavos de cada carga transportada· por el ferrocarril; 
y habiendo prescrito la acción para exigir el crédito total 
Ó indeterminado de la participación, prescribió también 
la acción para cobr!lr los cuarenta mil cuatrocientos se
tenta y siete pesos liquidados en noviembre de mil lacho
cientos noventa y uno. 

Los abogados del Departamento sostienen que por la 
celebración del contrato de veintinueve de diciembre de 
mil novecientos cinco se interrumpió la prescripción, en 
atención, agregan, a las declaraciones que en dicho con
trato hizo The IDorada l&ailway Company JLi.mited, reco
nociéndose deudora del Departamento por -el crédito en 
cuestión. La Corte estima que es inexacto afirmar que la 
Compañía contratante, en el contrato de veintinueve de 
diciembre citado, se hubiera reconocido deudora del De
partamento, y que antes bien dicen lo contrario las si
guientes palabras contenidas en la cláusula primera del 
convenio aludido: 

"19 Llenados como están los compromisos de la Com
pañía para con el Departamento del Tolima, y careciendo 
éste de facultad actualmente para celebrar pacto alguno 
con aquélla, y no tenienclo hoy la Empresa sino las obli-. 
gaciones contraídas para con el Gobierno Nacional .... " 

Por otra parte, ya se ha visto ·que cuando el referido 
contrato de veintinueve de diciembre se celebró, ']'he IDo-

rada J&ailway Company Limñted había cedido todos sus 
derechos en la Empresa del Ferrocarril, a The IIJ>orada Ex-
tensión l&ailway lLimited, de tal modo que en el supuesto 
·de ser ciertas las confesiones que en el mencionado con
trato se dice haber hecho la Compañía contratante, no 
}Jiodian afectar a The IIJ>orada Extension, ni comprometer 
sus derechos; pues que, con respecto a esta última enti
dad, el contrato de veintinueve de diciembre era res inter 
alios acta. . 

Ni vale decir que consistiendo el derecho del. Departa
mento a participar en los proventos de la Empresa del 
Ferrocarril en cantidades que devengaba sucesivamente, 
sólo pueden estimarse prescritas aquellas que se han de
vengado con una anterioridad mayor de veinte años a la 
notificación de la demanda, no así las devengadas con 
una anterioridad menor a la propia notificación; pues 
para hacer deshacer tal afirmación bastaría distinguir 
entre el derecho a cobrar la participación ya devengada. 
por las cargas transportadas, y el derecho mismo a la par
ticipación, derecho este que tiene su primer mome.nto y 
forma de ejercicio, en pedir la liquidación de él al cabo 
de cierto tiempo. Es este derecho abstracto que no ha te
nido ni siquiera ese primer momento de efectividad du
rante tan largo tiempo, el que la Sala considera prescrito,. 
¿porque en qué virtud podría él sustraerse a la prescrip
ción a que está sujeto todo derecho, oonforme a reglas. 
generales de nuestra legislación? Es obvio que de estar 
él provisto de esta ventajosa condición, lo estaría por 
fuerza de un texto expreso de la ley como un caso excep
cional. El hecho de estar ese derecho constituido por 
cantidades que se devengan. sucesivamente, no es óbice· 
para que se prescriba, en los mismos términos en que 
prescribe la renta temporal, tipo del derecho compuesto 
de cuotas sucesivas. Y que la renta temporal prescribe,. 
lo dice el argumento a contrario senstn, que se deduce de 
estar sujeta a prescripción aun la renta vitalicia, cuando 
se deja de percibir y demandar por más de treinta años 
continuos. (Código Civil, artículo 2300). 

La tesis contraria llevaría al absurdo de que el Depar
tamento hubiera podido dejar correr cien años sin tratar 
de hacer efectivo su derecho a la participación aludida, 
sin que ello le hubiera acarreado otr<O perjuicio que el de 
que se le declararan prescritas las cuotas correspondien
,tes a los primeros ochenta y un años, pero no las deven
gadas en los diez y nueve últimos. Se mantendría con el 
mismo criterio un estado indefinido o de incertidumbre 
para el deudor, que es precisamente a lo que la ley quiere· 
poner término por medio de la prescripción. 

Bogotá, noviembre cuatro de mil novecientos treinta. 

lLuis lF. Rosales-lLuzardo 1Forto11.d-Becerra-Pedro 
Sanz Rivera, Secretario· en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre veintitrés de mñll ltllovecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra) . 

Vistos: 

En el juicio promovido por la Nación, mediante su re
presentante judicial, contra el Municipio de Natagaima, 
ante el Tribunal Superior de Ibl:!-gué, y para obtener la 
expropiación de un lote en que debía construirse el hos-. 
pitál del Ferrocarril Tolima-Huila-Caquetá, el Tribunal 
dictó su sentencia de diez y seis de mayo del año en cur
so, en la que fijó la suma de seis mil cuatrocient:,os se
senta y dos pesos setenta y ocho centavos ($ 6,462-78) 
moneda corriente, como valor que la Nación debe pagar 
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al Municipio dicho por razón de la indemnización co
rrespondiente. 

En grado de consulta ha venido el negocio a la Corte, 
Y estando agotada la tramitación que corresponde, se 
pasa a resolver lo que se estima jurídico. · . 

Ya en otra ocasión, y sobre un negocio semejante, esta 
Sala dijo lo siguiente: 

"Bajo el imperio del artículo 35 de la Ley 100· de 1892, 
las sentencias contra la NaciÓn, los Departamentos y los 
Municipios debían siempre consultarse con el superior, 
al no ser apeladas." 

El artículo 30 de la Ley 169 de 1896 modificó el anterior, 
en el sentido de hacer consultables dichas sentencias, en 
el caso de que ellas declararan alguna obligación a cargo 
de tales entidades. · 

En ·el presente caso, ninguna obligación se le ha im
puesto a la Nación; pues lejos de haber sioo condenada, 
ella obtuvo lo que se proponía en la demanda de expro
piación que promovió para obtener la faja de terreno a 
que se alude. Es cierto que debe pagar al Municipio de 
Natagaima la suma de seis mil cuatrocientos sesenta y 
dios pesos setenta y ocho centavos como compensación 
de la cosa que recibe; pero esto, como es obvio, no signi
fica prestación que provenga de sentencia condenatoria, 
sino simplemente el medio de hacer efectivo el derecho 
que adquirió. 

Por tanto, esta corporación, en desacuerdo con el señor 
Procurador General de la Nación, quien pidió la revoca

_ción del auto, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, se abstiene de revi
sar la providencia consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el exped.iente. 

JULIO LUZARDO FORTOU~Enrique A. Becerra. 
I.uis JF. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretar~o en prn
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre veintitrés de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

Guillermo García, en escrito que tiene fecha catorce 
de febrero del presente año, y hablando en representa
ción de Nicolás Guerrero, ocurre de hecho ante esta Sala 
para que se le conceda apelación del acuerdo que,. con 
fecha veintinueve de enero último, dictó el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pamplona, por el cual no 
se accedió a recibir como abogado al expresado señor 
Nicolás Guerrero. 

La apelación del mencionado acuerdo no fue concedida 
por ·el Tribunal, porque "las cuestiones relacionadas con 
la citada Ley fueron atribuidas por éste a la única y ex
clusiva competencia de los Tribunales en la Sala de 
Acuerdo, y no sometidas a dos instancias, como cree en
tenderlo el peticionario." 

La petición . que se ha hecho a esta Sala lo ha sido 
deJ?-tllo de los términos de la ley, conforme a ella también 
se ha tramitado, y es tiempo ya de decidir si se otorga o 
nó la apelación impetrada. 

El fundamento sobre que descansa, es que el Tribunal, 
al negar la inscripción de abogado al señor Guerrero, dic
tó una decisión judicial, una sentencia, un fallo, que, 
como todo fal1o' o sentencia, está sujeto a apelación. 

Para resolver, se considera:-

Ya esta Sala, en asunto igual al que se estudia, resolvió 
que tratándose de una cuestión que no tiene carácter de 
juicio o controversia, no puede tener dos instancias, para 
que se surta la _primera ante el Tribunal y la segunda 
ante esta Sala. Y terminó sentando que las providencias 
que, en virtud de la Ley 62 de 1928 dictari los Tribunales 
Superiores, no tienen caracter de autos o fallos, sino que 
son simples acuerdos, por lo mismo, no apelables. (Auto 
de 25 de septiembre de 1929). 

A esto se agrega que el Tribunal, en caso como el que 
se estudia, no obra como entidad de índole judicial pro
piamente dicha, sino con cierto. carácter· técnico, que 
verdad sabida y buena fe guardada, decide sobre si el 
peticionario ha sido o nó consagrado como abogado, por 
haber ejercido cierto cargo durante cierto tiempo. Obra 

. el Tribunal en estos casos en ejercicio más bien de auto-
ridad científica en 1a misma forma que una Facultad 
profesional ci un institutio docente; y así como a nadie se 
ocurriría apelar de la resolución de éste o de aquélla en 
que se negara el título de idoneidad a uno de sus discípu
los, contra las resoluciones de los Tribunales Superiores 

· en función de la Ley 62, no se puede interponer apelación 
alguna. 

Por las razones que preceden, la Sala de Negocios Ge
nerales, administrand\o justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, decide que 
no es el caso de conceder la apelación que solicita el se
ñor Guillermo García . 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y archive se el expediente. 

JULIO LUZARDO. FORTOUL -JEnrique A. Becerra. 
L,nis F. Rosales.:_Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bagotá, dici~mbre cuatro de mil novecientos treinta. 

· (Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 
Vistos: 

·Con base en Jos reconocimientos visibles a fojas 1 a 2 
del expediente, hechos por la Aduana de Barranquilla, y 
el aviso de la Contraloría, número 625, de fecha 6 de no
viembre de 1929, qúe estudió las cuentas correspondien
tes, el Juzgado de> Rentas Nacionales del Atlántico, me
-diante la jurisdicción coactiva de que está investido, dic
tó mandamiento de pago por la via ejecutiva contra Luis 
Plérez Ch., y a favor del Tesoro Nacional, por la suma 
de trescientos quince pesos con ochenta y ocho centavos 
($ 315-88), por los intereses de la mora sobre esta suma, 
a razón del uno· por ciento mensual y por las costas del 
juicio. 

Notificado de esta providencia el señor Luis Pérez Ch., 
\ 

en el propio acto interpuso recurso de apelación contra 
ella, recurso que le fue concedido para ante esta Sala de 
la Corte, donde legalmente sustanciado, se procede hoy 
a decidir acerca de su mérito jurídico. 

Del estudio de los documentos que han servido de base 
para dictar el auto reclamado, se saca la conclusión que 
ellos reúnen las condiciones exigidas por los artículos 
47 de la Ley 40 de 1907 y 180 de la Ley 105 de 1890, pues
to que de ellos resulta una obligación expresa, clara y 
exigible de pagar ·una cantidad líquida de dinero, y se 
encuentran otorgados y escritos con las formalidades le
gales, siendo de los mencionados en el artículo 1096 del 
Código Judicial y teniendo el Juez que decretó la ejecu-
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ción· la facultad legal correspondiente. De manera que 
la actuación hasta aquí no pudo tener otra consecuencia 
que la prevista en la disposición del artículo 1008 del Có
digo citado, y por consiguiente hay que concluir que el 
auto reclamado ninguna tacha legal tiene que pueda 
invalidarlo en su esencia y consecuencia. 

Y por ello la; Corte Suprem~, Sala de Negocios Genera
le¡:;, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, confirma en todas sus partes 
el auto reclamado y del cual se ha hecho mención, de
clarando a la vez que las costas del recurso son de cargo 
de la parte que lo interpuso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FOR'rOUL - Enrique A . .Becerra. 
lLuis JF. Rosales-Pedro Salllz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

VARIOS 

DECRETO NUMERO 106 

(de 19 de· septiembre de 1932) 
por el cual se honra la memoria del doctor José Félix 
de Restrepo, se establece un Museo de Historia Patria 
y de Ciencias Naturales en la Universidad, se crea un 
premio al esfuerzo para los maestros del Departamen
to y_ se toman otras disposiciones con motivo del cente-

nario de la muerte de aquel prócer. 

!El Gobernador del ][J)epariamento, 
en uso de sus facultades legales, Y. 

CONSIDERANDO: 
1• Que el 23 de septiembre próximo se cumple el pri

mer centenario de la muerte del distinguido juriscon
sulto, Magistrado, profesor y soldado de la Independen
cia doctor José Félix de Restrepo; 

29 Que el doctor José Félix de Restrepo, como maestr•) 
caracterizad.o, se distinguió por las más altas prendas 
que la pedagogía reconoce como esenciales en quienes 
ejercen la sublime misión del magisterio, y que al de
cir de sus biógrafos, "el· doctor Restrepo tra;taba en la 

clase a todos sus discípulos con. afectuosa y delicada 
cortesía como si fueran hombres ya formados y cultos, 
y" de esta manera los inducía a portarse como tales, sin 
que ellos cayeran en la cuenta. No se. oyeron nunca en 
su clase regaños o reconvenciones acres ni se vieron 
castigos duros de otro género. Cuando algún cursante 
cometía una falta y ésta debía de .ser gravísima, de
mostraba con dignidad y dulzura los inconvenientes de 
tal proceder sin lastimar el orgullo .... "; 

3• Que como profesor insigne, formado en las clási
cas disciplinas del Colegio de San Bartolomé, fue in
novador de nota en el sistema de enseñanza de la filo
sofía, con la cual honró la cátedra en el Seminario de 
Popayán y en la ciudad de Medellín, y formó espíritus 
de selecc~ón como Caldas, Alejandro V élez, Juan María 
Gómez, Pedro Uribe Restrepo y otros varones ilustres; 

4• Que como jurisconsulto y Magistrado honró con 
sus virtudes y sus obras a la alta Corte de Justicia de 
Bogotá, al Cabildo de Medellín, al Colegio Revisor del 
Estado de Antioquia, al Colegio Electoral de Ríonegro, 
al Congreso Constituyente de Cúcuta, del cual fue su 
primer Presidente, al Consejo de Gobierno en donde fue 
colaborador de Bolivar y de Santander, y al Congreso 
de 1830; 

5" Que una de sus labores que consagraron definiti
vamente su glbria y le han hecho un templo de gratitud 
en el corazón del pueblo colombiano, fue la ley de la 
manumisión de esclavos, aprobada en el Cuerpo Legis
lativo de Antioquia el 20 de abril de 1814 y en el Con
greso Constituyente de Cúcuta, con cuyo motivo, dice 
don Mariano Ospina, "olvidaránse las constituciones, 
las leyes y discursos que más han entusiasmado a los 
habitantes -de este país; y los historiadores ·de los si
glos ·futuros recordarán con aprobación y elogio esta 
ley redentora y el nombre ilustre de su autor," 

DECRETA: 

Artículo 1• Declárase como día grande el próximo 23 
de septiembre, fecha centenaria de la gloriosa efemé
rides. 

Artículo 29 Todas las escuelas y colegios del Departa
mento celebrarán actos especiales en ese día y a ellos 
concurrirán las autoridades locales. 

Artículo 39 Créase el salón José JFélñx de JR.estrepo, en 
el edificio de la Facultad de Derecho, en el cual la Uni
versidad hará la consagración de un museo de historia 
patria y de ciencias naturales. 

Parágrafo. ·El Gobierno Departamental .procurará 
dentro de las facilidades del Presupuesto, dar los auxi
lios correspondientes para el debido acondicionamien
to de aquel salón, y pasará allí, mientras la Asamblea 
dispone lo concerniente, en calidad de depósito, todos 
los objetos pertenecientes al Museo de Zea. 

Artículo 4" La Universidad de Antioquia rendirá culto 
especial al ilustre sabio, de conformidad con el proyec
to de celebración que prepara el Consejo Supremo de la 
misma. 

Artículo 59 Créase un premio al esfuerzo, que se de
nominará Premio Jfosé JFéUx de JR.estrepo, y que se ad
judicará cada año en la capital del Departamento, al 
maestro primario en ejercicio que se haya distinguido 
más por su interés en la labor de los Liceos Pedagógicos, 
por su buena enseñanza, por su trato benévolo para 
con los niños y por su generosidad para con los demás 
maestros. · ¡ 

Parágrafo. Cada Liceo Pedagógico del. Departamen
to, mediante estudio pormenorizado, dará ·el candidato 
al respectivo Inspector Provincial. Los Inspectores Pro
vinciales, en la Asambiea que se efectuará en diciem
bre, har_án la selección correspondiente. El premio .se 
adjudicará en una sesión especial. 

Parágrafo 2" El estudio pormenorizado que hará cada 
Liceo Pedagógico se enviará al Inspector Provincial 
tan pronto como se haya efectuado su última reunión 
de noviembre. 

:Copias de este Decreto ·Y en edición de lujo, serán 
enviadas a Su· Excelencia el señor Presidente de la Re
pública, a las Universidades de Antioquia, Bogotá, Po
payán y Cartagena, a la Corte Suprema de Justicia, a 
las Municipalidades de Envigado, Medellín, . Cúcuta y 
Bogotá. 

Dado en Medellín, a 19 de septiembre !le 1932. 

JULIAN URIBE GAVIRIA 

El Secretario de Gobierno, José MñgueU .Vñméllllez-El 
Secretario de Hacienda, .&ureUw Mejía----El Secretario 
de Educación Pública, Cados Auglll!s~o AglllldeUo. 

Imprenta Nacional 
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TOMO XXXVIII 

IDü·ector,· JFJEIIÚ'TANIDO · ci:AIR.A.'virTo· A;, 

I!tenatoll" de na Corte •. 

. . 
CORTE PLENA 

. ,· j· 

Corte Suprema d~ .Jfusticia-Cor~e IP'lena-Bogotá, · ,sép~ 
tiembré catorce 'de mH novéCientos· treh1ta y dos. 

En ejercicio de la aéción pop~lar qu_e cons~gÍ-a elar~. 
tículo 41 del Acto legislativo núm_ero 3 de 1910, el señor 
To.más Cerón Camargo solicita que la Corte declare in
exequibles, por inconstitucio-nales, el artículo 1" de !~ ~ey. 
80 de 1931, "por la cual se aprueba un contrato sobre pe
tróleo nacional de yacimien~os del Nor~.e ~e Santander," 
y· el artículo 52 de· la Ley· 37 de 1931;· "del ·petrÓleo.'' 

Como causa o razón de la ·demanda, alegó el acusador 
lo siguiente: 

a)· En Colombia no es periniÚdo al 'congreso concéd~r 
pdvilegios ni aprobar los concédidos ·por_ e! Gobi~rn·o 9u~. 
nd se refieran a· inventos:'útiles ní a ·vías··-de comunica-

ción. . , . . . . .. · .- ..... _... . .. · ... 
b) El Congreso no pueae autorizar al Gobier:n~ Nacw-

nal para celebrar contratoS' que éleb'á'D.' ser' sometidos: 'a 'su'. 
aprobación, sino dentro de la-órbita constitucional. 

e) El Congreso no puede aprobar por licitación alguna 
de contrato, o sea un contrato ad referéndum, o que ne
cesite su aprobación, cuando éste viole la Constitució.n 
por ·ser correlativas la aprobación para celebrar contra
tos y la aprobación de los mismo's. 

d) La República de Colombia,· ai·tenÓr de 'los. artículo~ 
1504 y 1745 del Código Civil,"es coiüÍidei·ad.á·,··en cuanto . 
a la validez o nulidad de sus actos o contratos, conio' ios · 
menores· que están bajo tutela o curaduría, es d.eéir, como 
un incapaz absoluto. · . 

e) Todo contrato· en virtud dei cual se obliga a la Na- . 
ción a hacer o no hacer, que. ho sea 'de los espe-cificados' 
en el ordinal' 16 del artículo 120 'de la ·Constitución y a las 
leyes, es inválido. 

f) Toda ley que aprueba un contrato de la Nación, ad 
referéndum, es el mismo contrato, y, por lo tanto, forma· 
un solo cuerpo, porque la policitación de las estipulacio
nes 'y la aprobáción de ~llás son elementos esenciales e 
inseparables del contrato. 

Como fundamentos de hecho pertinentes a la inexequi_
bilidad demandada del artículo 19 de la Ley 80 de 1931, 
alegó el acusador los que pueden resumirse así: 

Primero. Que en el aparte segundo del' artícUlo 19 de 
aquella Ley, se dice que el Ministro de Industria~ .de co~. 
lombia y Clarence S. T. Folsom; en su calidad de repre-

. sentante y en nombre d·e la Colombian Petroleum Com~ · 
pany... . . . y de la ·soUth' American Gulf- Oil · Compa- :] 
ny ...... , compañías anóniriias;constiiuidas ·en· el Estádo. :-

1 

1 
1 ~ 

, ; ... 

~- Número 1875 

de -Delaware, Estados Unidos de América ...... "han ce-
lebrado el siguiente contrato ...... ," contra el artículo 
u· de la Constitución, según el cual "los extranjeros dis

frutarán en Colombia de los mismos derechos que se con
cedan- a los ·colombianos por las leyes de la nación a que
el: extranjero pertenezca, salvo lo que se estipule en los 
tratados .públicos," sin tener en cuenta que en Estados 
UÍlidós de América·, no sólo no hay reciprocidad consti
tucional ni legal con los colombianos, sino que a sus cor
poraciones les está prohibido pasar personalmente de los 
liñlites del Estado bajo cuyas leyes han sido creadas ·y 
emigrat a otra soberanía. (Digesto de los Estados Unidos 
de ·América en lo relativo a corporaciones). 

Segund~. Q~-~ • en .. el aparte· segundo del artículo 19 de 
la'Ley.'só''d.e · 19s'i s~ ·establece que.el tiempo de la dura-. 

l cÍón'· del. cont~ato 'con las compañías citadas será de c_in~.-

! cue~ta'' an.~;.-· coi}t-ado~ <;le~4e el dí¡l en que éntre en. vi~·, 
genci.a.''1~;~j~y 'q~e io .aj:rr.uebe; y que la concesión "implica 

¡ o·'compÓrta un derecho. exclusivo para que-la Colombian. 
l pti~d·a ·explorar· y e~p_Ipt:;t!: los hidrocarburos de qué ,se. 
! tr'á:tt'en' i~~ -~li~has ~ona.S: y por todo el término d_el pre~ . 

serite'· có~tr~to el- cual- comprende naturalmente el de:-: 
·1• .... r • ., • · · _,, -: · · · ·, . · 

recno exClusivo de perforar por medio de. taladros el suelo 
'~ .. ..... ··. ~ ... r - ... ~ . . , ~ . . . 

y- .i¡~~s.ú.~~.o 9~.tál ~~r~:~tori9, ,Y.. el. c;ie;recho_ exclusivo de ex:-,. 
tdei del'subsuelo del mismo las materias expresadas, las 
cuales, por el hecho mismo de ia extracción efectiva, y 
en cuanto .ésta tenga lugar irán quedando de propiedad 
exclusiva de la Colombian," lo que viola el artículo 49 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, porque constituye· un 
privilegio que es la gracia o prerrogativa que concede . 
un superior (el soberano· República de Colombia) a un 
inferior (las· compañías) para que goce de ventajas que 
no concede a otros o para librarlo de una carga o grava
men. 

Tercei:ó. ·Que· en el' inciso 6? ·del apar.te a) del artículo 
19 ·de:·.la Ley citada· se est~ÜÍiece:· "De<:láranse de utilidad 
pública'' los trabajos y las 9bras que :Son objeto de este 
coñtratcí y -todos los.demttsq;ue ¡¡. juicio de la Colombi;:m .. 
o de la Gulf'tengan' que ejecutar para su debido cumpli-

1 

miento," contra lo dispuesto en el ar~ículo 2". de la Cons-_ 
titución y el artículo 59 ·del Acto legislativo número 3 d,e 

1

191?, e~_-prifue~o de ·los _cu~les:dice fl.Ue "la soberanía resi
de·esencial y exclusivamente en la Nación, y de ella ema-

1 

nari los ·poderes 'público~, que se ejercerán en los térmi-. 
nos· que ésta ConstitUción establece"; y en cuanto el se
gund·o ·estatuye ·que· ,;por· gra~es n1otivos de utilidad pú~ 
blica, definidós por el legislador, podrá haber enajena~. 
ción forzosa;: ... .'," y con.·" en la ley articulo acusado .. 
se 'dispone que 'nó 'es. ei ieg'~lador quien debe definir los . 

1 

graves 'rnotivos de ·utilidad' ~tiblica, sino la Colombian y 
la Gulf·a· su arbitrio, se violan-dice el demandante-las 

1 dos disposiciones acabadas de citar. . 
f ... t .... ·-'··- ,._.¡·., ·r.' ···"-~~·-, ~- ~· ·. . . • 

1 Cuarto. · Que el inciso 29 del . artjculo .1 º de la Ley 80-; ·. 
citádá; 'é(s.ea~ la ¿lá~s~la~ÍÍ: de la codificación, dice que 
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"este contrato necesita para su validez la aprobación del 
Excelentísimo señor Presidente de la República y del Con
·greso Nacional," sin tener en cuenta, anota el acusador, 
que "la policitación del contrato materia del artículo 1" 

de la Ley tántas veces citada-, no es contrato, sino que 
éste lo constituye el artículo 1" de la Ley 80 de 31, en el 
cual están reunidos todos los elementos esenciales del 
contrato. 

En escrito posterior, el acusador dijo corregir la ante
rior demanda, agregando en catorce numerales que él 
llama hechos, pero que en realidad son tesiS jurídicas· 
encaminadas a sostener que cuando la Corte decide sobre 
la exequibilidad o inexequibilidad de una ley que aprue}?a 
"las policitaciones de un tratado público o de un con
trato, no decide sobre la validez de un contrato bilateral, 
porque las peticiones del contrato no son el contrato 
mismo, el cual debe tener, dice el acusador, las condicio
nes que él indica en su demanda, y que, por consiguiente, 
habiéndose acusado en este caso la validez de las polici
taciones, la Corte tiene jurisdicción para COlJ.OCer. de la 
demanda." 

Como fundamento de la inexequibilidad del artículo 52 
de la Ley 37 de 1931, ''del petróleo," que el acusador de
manda, indica el de que por esta disposición se concede 
al Gobierno autorización para celebrar contratos espe
ciales sobre el petróleo de ciertas regiones o territorios, 
lo que, a juicio del acusador, es conceder privilegios que 
están prohibidos conforme al artículo 1" del Acto legis
lat~vo número 3 de 1910, y que con ese artículo 52 se viola 
también el numeral 99 del artículo 76 de la Constitución.· 
El señor Procurador, a quien se dio traslado tanto de Ja 
demanda comó de su corrección, se limitó a decir que los 
puntos materia de ella fueron ya decididos por la Corte, 
en el fallo que puso fin a la acusación hecha contra la 
Ley 80 de 1931, fallo de fecha catorce de diciembre del 
mismo año. También se opuso dicho funcionario a que 
se declare inexequible el artículo 52 de la Ley 37 de 1931. 

Para resolver, se considera: 

!En la demanda propuesta por el doctor Santiago Rozo, 
sobre inexequibilidad de toda la Ley 80 de 1931, a que el 
sefior Procurador se refiere, entre las disposiciones cons
titucionales que se indicaron como violadas por dicha 
Ley, los artículos 2'', 11 y numeral 16 del artículo 120 de 
la Constitución, lo mismo que los artículos 4• y 70 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, y entre los fundamen
tos de hecho y de derecho de dicha demanda, se aduje
ron los de contener el contr.ato apro.bado por la Ley 80 de 
1931 privilegios a favor de compafiías american~s, donde 
no se otorgan los mismos derechos a los colombianos dis
posiciones constitucionales y fundamentos que t~bién 
invoca el acusador, sefior Cerón Camargo, en la demanda 
que ahora se somete al estudio de la Corte, como puede 
verse, comparando una y otra demanda. · 

Ahora, respecto de la demanda instaurada por el doc
tor Rozo, sobre inexequibilidad de la Ley 80 de 1931, la 

· Corte declaró que no tenía cabida la acción consagrada 
en el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910 
por las razones principales de ser dicha Ley especial ; 
aprobatoria de un contrato, que no se puede revisar sin 
que se afecte el contrato que aprueba, y porque. la acu
sación .del doctor Rozo se refería también al contrato 
mismo aprobado por la Ley 80 de 1931, que no puede re
visarse sin intervención de las partes que lo suscribieron. 
Así, pues, el punto quedó definitjvamente resuelto en 
términos que no permite nueva decisión, sin contr~riar 
los principios en materia de cosa juzgada; y porque si 

.bien en la nueva demanda alega el acusador, señor Cerón 
Camargo, que la ley que aprueba las policitaciones de un 
contrato celebrado por el Gobierno es el contrato mismo, 
para llegar a la conclusión anterior tiene en cuenta los 
mismos fundamentos de- h~cho y de derecho en que se 
apoya la demanda del doctor Rozo. 

Por lo que llace a la inexequibilidad del artículo 52 de 
la Ley 37 de 1931, "del petróleo," la Corte encuentra que 
es infundada, porque, en primer término, como dice el 
señor Procurador, es esa una disposición que apenas da 
autorización para celebrar contratos, lo que está respal
dado por el numeral 9" del artículo 76 de la Constitución 
Nacional; y en segundo lugar, porque la misma disposi
ción acusada no dice que en los contratos ·que autoriza 
se concedan privilegios de los que la Constitución pro
hibe. 

Por las anterióres consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara: 

19 No hay lugar a decidir sobre la acusación que ahora 
se presenta c-ontra la Ley 80 de 1931, por haber sido fa·· 
Hada la misma· acusación en sentencia de fecha catorce 
(14) de . diciembre de mil novecietntos treinta y uno 
(1931), y en armonía con lo expuesto en la anterior parte 
motiva. 

29 No es inexequible el artículo 52 de la Ley 37 de 1931: 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
remítase copia de este fallo al señor Ministro de Gobier
no y archívese el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Jcsé Miguel Arango. 
lEnrique A. IBecerra-lParmenio Cárdenas-:H:gnaciio Gon
zález Torres-Germán lB. Jñménez-José JoaqulÍn lHier
nández-'.H.'ancredo Nannetti - !Luis JF. Rosales-Juan 

lE. Martínez-Francisco '.H.'afur A.-Juan C. '.H.'rujino Arro
yo-Augusto N. Samper, Secretario. 

o 

Corte Suprema de Justicia-Corte JPlena-IBogotá, no
viembre ·veintitrés de miil novecientos treinta y dos. 

La acusación contra la Ley 80 de 1931 y cont¡ra el ar
tículo 52 de la Ley 37 del mismo afio, presentada por el 
señor Tomás Cerón Camargo, fue decidida por sentencia 
de catorce de septiembre último, en los siguientes tér
minos: 

"!9 No hay lugar a decidir sobre la acusación que aho
ra se presenta contra la Ley 80 de 1931, por haber sido 
fallada la misma acusación en sentencia de fecha cator
ce (14) de diciembre de mil nove.cientos treinta y uno 
(1931), Y en armonía con lo expuesto en la anterior parte 
motiva. 

"29 No es inexequible el artículo 52 de la Ley 37 de 
1931." 

El acusador, en el escrrto que precede, critica esa sen
tencia, afirmando que las alegaciones hechas por él con
tra aquellas disposiciones son disÚntas de las empleadas 
por el señor Santiago Rozo, acusador anterior de -la pri
mera de las leyes nombradas, aunque sean unos mismos, 
agrega, los artículos de la Constitución que se estiman 
violados en ambas acusaciones. Con este motivo pide 
que se aclare toda la sentencia porque, dice, ''la función 
administradora de justicia, de la soberanía pública no 
puede estar incongruente ni injurídica, por consiguiente." 

Con arreglo al artículo 482 del Código Judicial, "la sen
tencia no es revocable ni reformable por el mismo Juez 
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o Trihunal que la pronuncia. Con todo, pueden aclararse 
los conceptos o frases que ofrezcan un verdadero motivo 
de duda." 

No indica el peticionario cuáles sean los conceptos o 
fras~s de la sentencia que estén en este caso, ni en quó 
sentido deban aclararse, y siendo esto así, su solicitud 
de aclaración no tiene fundamento. 

Se aclara. y debe aclararse aquello que es oscuro, que 
ofrece verdadero motivo de duda; no lo que está 'exento -
de esta tacha, como sucede con la sentei:icia recla_plada, 
que si bien puede no estar conforme con las pretensiones 
del acusador, no deja de haber decidido con absoluta cla
ridad, y sin equívoco ninguno, la cuestión planteada en 
la demanda. 

Por tanto, la Corte Suprema, reunida en Pleno, niega 
la ..solicitud a que se refiere el memorial del señor Cerón 
Camargo. 

Notifíquese y cópiese. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-José Miguel Arango. 
lE!J.rique A. Becerra-lP'armenio Cárdenas-Ignacio Go.n
zález Torres-Germán B. Jiménez-José Joaquín lHfer
nández-Juan lE. Martínez-'.H.'ancredo Nannetti-lLuis F. 
JR¡osales-lFrancisco '.H.'afur A\..-Juan C. Trujillo Arroyo. 
Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, di
ciembre trece de mil novecientos treinta y dos. 

En el escrito que antecede solicita el señor Torp.ás Ce~ 
rón Camargo que se mande corregir la parte de su me
morial anterior, en que pidió acl8xación de la sentencia 
dictada en este· juicio, "pues hay, dice, falsedad en la 
transcripción" de una de las frases contenidas en dicho 
memorial. 

Hecha la debida confrontación entre el memorial a 
que ·alude el reclamal}te y el auto de veintitrés de no
viembre último, en que se hizo la transcripción, se en
cuentra que, efectivamente, por un simple error de c0pia, 
se cambió el verb<P ser por el de estar. Lo transcrito dice: 
''la función administradora de justicia de la soberanía 
pública no pu~de estar incongruente ni injurídica, por. 
consiguiente"; y en el mem_grial aparece: "la función 
administradora de justicia de la soberanía pública no 
puede ser incongruente ni injurídica, por consiguiente." 

Hubo, pues, un cambio por el anotado error de copia, 
cambio sin la intención dañada que el peticionario le 
atribuye, como lo comJ?rueba el· hecho de que con el uno 
o con el otro verbo la frase conserva sustancialmente su 
significado, y de que, con el uno o con el otro, es siempre 
exacto que la sentencia del catorce de septiembre del 
presente año no contiene frases oscuras o dudosas, y que 
resolvió con claridad el problema planteado por el a.cu
sador. 

En los anteriores términos se hace la corrección soli
citada, no sin advertir que el peticionario habría obteni
do el mismo resultado sin el emp-leo de las frases desco
medidas e inadecuadas de su memorial. 

Notifíquese y cópiese. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-José Miguel !' l"ango. 
JEnr.i.que A.· JBeceJn·a-Pa:rmen.ño Cárdenas-Ignacio Gon
zá!ez Tones-José Joaquin JHfernández-Germán lB. Ji
ménez-Ju~n R Martinez-'ll.'an<eredo Nannetti-Luis lF. 
JR¡osales-JF.ral!llcisco '.H.'afm;r A..-Ju.an C. '.H.'rujillo Arroyo. 
AMgl!llsto N. §amper, Secretario, 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de .Justicia-Saia de IOasaciión CiiviH_..;~o

gotá, febrero .cuatro de mil novecientos treii:nta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel V. Jiménez). 

¿ 

::~~::ejecución del señor Fortunato Plnzón M. con- ·: ( 
tra el señor Aristides Fernández, éste denunció para el 
pago los bonos colombianos números 0217, 0318, 0365, 
0129, 1210, 1211, y 1366 a 1369, de la serie F, de quinien-
tos pesos .cada uno, ''que deposité:__dijo-en la Tesorería 
General de la Regública; para garantizar mi manejo 
como Habilitado de la Cámara de Representantes en el 
año de mil novecientos veintitrés; dichos bonos se en
cuentran en la Tesorería General." 

La· señora Elvira Cualla de Fernández, mujer viuda, 
hablando.en propio nombre y como representante de sus 
menores hijos Alicia, Leonor; Inés, Blanca, Isabel y Ma· 
ría Victoria, y el señor Alvaro Delgado, como marido de 
doña Elvirá Ferná:ridez, "introdujeron una demanda de 
tercería cuyas peticiones. expresaron así: 

. "Y en uso del derecho que nos confiere el artículo 217 
· de la misma Ley, entablamos en nombre de la sucesión 
del señor Tomás Fernández y para ésta, demanda prin
cipal· de tercería excluyente, para que, por los trámites 
de· un juicio ordinario de mayor cuantía, y con audien
cia d·el demandante y def ctemandado, se declare que la: 
sucesión de Tomás· Fernández· tiime mejor ·derecho Al.Ue 
el ejecutaao y el ejecutante, y demá.s opositores, al domi
nio de los diez bonos de deuda intern51<, colombianos, de . 
quinientos pesos cada uno, de la serie F y distinguidos 
con los números 0217, 0318, 0365, 0129, 1210, 1211, 1365, 
1367, 1368 y 1369, que .fueron denunciados y. embargados 
en el ejecutivo citado, como de propiedad de Aristides . . 
lt,ernández Jaramillo. 

Y en uso del derecho que nos reconoce el artículo 270 
del Código Judicial, fundados en los mismos hechos, pro
ponemos subsidiariamente y bajo la condición de que 

_no se declare fundada la acción principal, demanda de 
:tercería coadyuvante, para que, con· el producto de los 
bienes embargados y. que en adelante se embarguen a 
Aristides Fernández Jarami1lo, se pague a la sucesión de 
Tomás Fernández el yalor de los citados diez bono~ de 
deuda interna, de quiilientos pesos cada uno, del que en 

.. • o 

su indagatoria se reconoció deudor del ejecutado. 
T,ambién pedimos ·ciue se condene a los demandados o 

al que señalen los hechos y peritos como responsables, 
al pago de los perjuicios sufridos por Tomás Fernández 
y ,por la sucesión de éste, a consecuencia de la no devo
lución de esos bonos y de las maquinaciones o gestiones 
hechas para apoderarse de ellos por parte del ejecutan
te y del ejecutado y que se les condene al pago de las 
costas del juicio. ,os perjuicios deberán fijarse en el 
curso del juicio.". 

Relataron así los hechos fundamentales: 
? 

l':¡t) f\_ristiQ.es Fernández Jaramillo es y ha sido per~ 
sona· pobre y era sobrino de Tomás Fernández; 

"b) Para ayudar a s1:1 sobrino, para favorecerlo, Tomás, 
Fernández le ayudó a conseguir el puesto de Habilitad~ 
de la Cámara de Representantes, en las se.siones de 1923, 

y prometló facil~ta:r;le los m~dios de garantiza.r ~1 puesto¡ 
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"e) Como para poderse posesio:par y ejercer el c,argo, 
· necesitaba Aristides Fernández Jaramillo asegurar el ma

nejo de los fondos que se le entregaron en ese carácter, 
Tomás Fernández le facilitó el medio de garantizar ese 
manejo, mediante el depósito de diez bonos colombianos 
de deuda interna que él entregó con la entendida condi
ción de que le serían devueltos tan pronto como termi
naran sus funciones y le fen,e.cieran sus cuentas, y al 
efecto Tomás Fernández entregó personalmente los ci- . 
tactos diez bonos colombianos de deuda interna, Y en 
propia mano, al Contador Interventor de la Tesorería 
General de la República, sefíor don Juan de Dios Bravo; 

"d.) Estos bonos, los mismos que se hallan embargados 
en ese juicio ejecutiyo, los compró Tomás Fernández al 
.señor Daniel Merizalde M., ante varios testigos, el día 
5 de junio de mil novecientos veintitrés (1923), y los 
pag·ó con el cheque número nueve (9) de la libreta 
X 21772, girado contra el Banco de Bogotá en donde le 
entregaron al señor Merizalde Morales el valor que re
presentaba, descontándole del dinero que ailí, en su 
cuenta corriente, tenía Tomás Fernández, persona rica; 

"e) Tomás Fernández llevó esos bonos a la Tesorería, 
y el recibo que allí le entregaron a Aristides se lo dio a. 
Tomás Fernández, quien cobraba los intereses personal
mente o por medio de recomendados, pues Tomás tenía 
los cupones correspondientes, lo cual no hubiera suce
dido si tales bono.s no hubieran seguido siendo de propie
dad de Tomás Fernández; 

"K) Cuando pusieron preso a Tomás, Aristides resolvió 
quedarse con los bonos que aquél le había prestado, pre
tendiendo servirse de ellos de una manera visiblemente 
contraria a lo convenido, y entonces Tomás Fernández 
dio denuncio crimlnal contra su sobrino Aristides y pre
sentó las pruebas que demostraban su propiedad sobre 
esos bonos, pero la autoridad criminal sostuvo que el 
asunto era de competencia de la autoridad civil; 

"g) En el juicio crimimil seguido contra Aristides Fer
nández Jaramillo y de que se habló atrás, éste confesó 
que Tomás Fernández le había prestado el dinero. nece
sario para comprar los bonos y que le debía el dinero; 

"fu.) Las pruebas presentadas por Tomás Fernández 
para demostrar ttue' él había comprado los bonos, los ha
bía pagado con su propio dinero y que había comprado a 
nombre de él y no a nombre de Aristides, prueban que la 
propiedad de los bonos era de Tomás, máxime si se tiene 
en cuenta que él ,siguió cobrando los intereses de tales 
bOnQS; 

''i) Tomás Fernández murió y nosotros fuimos decla
rados herederos, la primera, como cónyuge sobreviviente 
y como madre de los menores hijos, y el segundo en ca
lidad de cónyuge de _Elvira Fernández, y por eso pode
mos demandar en nombre de la .sucesión y para ésta; 

"j) Ante usted se sigue por Fortunato Pinzón M., per
sona pobre, un ejecutivo contra Aristides Fernández Ja
ramillo, también pobre, y ni el uno tenía dinero par.'t 
prestarle al otro, ni es cierto que se lo hubiera prestado. 
Este juicio se adelanta para ver si puede quedarse con ~ 
los citados diez bonos colombianos de deuda interna y 
los cuales se hall~n embargados en el ejecutivo que le 
adelanta en el Juzgado 4" ,.del Circuito de Bogotá a To
más Fernández (hoy sus sucesores), el señor Ernesto V. 
Duperly, y allí pidió el desembargo Aristides Fernández 
Jaramillo, fundándose en un recibo y en una escritma 

que no prueban la propiedad de ellos, y luégo se hizo se
guir ante usted este juicio que es simulado; 

"k) Con estos procedimientos se ha causado a Tomás 
Fernández y a la sucesión graves perjuicios que nos de
ben ser pagados, obrándose especialmente por Aristides 
Fernández Jaramilo contra los más elementales deberes 
de honradez, gratitud y caballerosidad." 

Ejecutante y ejecutado, en calidad de demandados, 
rechazaron la . acción deducida contra ellos y negaron 
en lo .sustancial los hechos. 

¡El Juez 69 en lo Civil del Circuito de Bogo'tá, en senten
cia de veintiuno de octubre de mil novecientos veinti
siete, negó las declaraciones solicitadas en la demanda 
y absolvió a los demandados . 

Por apelación de la parte demandante, subió el asunto 
al Tribunal Superior de Bogotá, quien, en sentencia de 
veintiocho de agosto de mil novecientos veintiocho, re- · 
vocó la del Juez y declaró que la sucesión de Tomás Fer
nández tiene mejor derecho que el ejecutante y el eje
cutado al dominio de los diez bonos que son objeto de la 
controversia y ordenó el desembargo de ellos. 

El señor Humberto ArclÍila, cesionario de Pinzón M., 
y el apoderado -del ejecutado, interpusieron recurso de 
casación, que el Tribunal concedió y la Corte admite pnr 
hallarse en las condiciones legales. · 

Los recurrentes lo fundaron ?-nte esta Superioridad. 
~l apoderado del ejecutado alegó la primera causal y 

dijo en su apoyo: 

"En la sentencia objeto del recurso no se falló sobre la 
excepción perentoria alegada por la part·e demandada, 
relativa a la carencia o ilegitimidad de personería de1 
actor o tercerista." 

En otro párrafo agrega: 

"Esta causal de casación es legal, pues el artículo 2" 
de la Ley 169 de 1896, numeral 29

, establece que cuando 
no se falle sobre alguna excepción perentoria alegada, si 
fuer~ el caso de hacerlo, puede aducirse como causaL '·. · 
para interponer y fundar el recurso." 

'¡Anota la Corte que lo que en puridad invoca el recu· 
rrEmte es la causal 2• por no haberse fallado acerca de·. 
una excepción. Pero, en primer lugar, adviértese que e1· 
Tribunal razonó sobre la personería de la sucesión de 
Tomás Fernández, para promover la acción y sobre lrt 
representación de la señor·a Cualla y de Delgado (punto 
este último que es adjetivo), con lo cual puede decirse 
que virtualmente quectó resuetta la excepción. En se
gundo lugar, ésta no fue aducida en la contestación de. 
la demanda o durante la primera mitad del término pro-
batorio (artículo 482 del Código Judicial), sino en el 
alegato de conclusión de la segunda instancia; de donde 
se sigue que el sentenciador no tenía, en rigor, obliga
ción de decidirla, y, por otra parte, no estimó que debía 
declararla de oficio, y esta abstención no da lugar a la 
casación, según lo tiene resuelto la Corte, en diversos 
fallos; valga, por ejemplo, el de 16 de octubre de 1922, 
número 29, página 275. 

El Tribunal, además, encontró acreditadas la perso
nería de los herederos y la representación legal de éstos 
por su madre, ateniéndose a las copias de los autos de 
once de diciembre de mil novecientos veinticinco y diez 
y ocho de junio de mil novecientos veintiséis, que reco
nocier'on a la .señora Cualla de Fernández como cónyuge 
supérstite, y a los menores ;Fernández Cualla comq h~' 



rederos del causante Tomás Fernández; y si el senten-· 
ciador; al apreciar ·esas prue_bas, hubíera incurrido en· 
error, debió el recurrente alegarlo como motivo de casa
-ción e indicar la ley quebrantada; en consecuencia, cosa 
que no hizo. 

No prospera, por tanto, e.sta causal. 
En el alegato del señor apoderado der cesiónario se 

contienen varias acusaciones por primera'· causal, a las 
, que da el nombre de causales; mas ha·de·éntenderse'que 

son motivos o extremos de dicha causal. 
En primer lugar, impugna la sentencia por error de de

recho en que incurrió el Tribunaf sentenciador "al reco
nocer a la prueba testimonial un valor: probatorio que 

·no tiene, según la ley, ante ·las- relaciones: jútidiéas ·que· 
proceden de la tenencia o propiedad de los instrurñen-· 
tos negociables." 

Explicando la impugnación, manifiesta; 

"No existiendo respecto de los instrumentos negocia-
bles el aspecto jurídico que para la posesión de los demás 
bienes 'muebles consagra la ley civil; precisamente por· 
estar amparados por leyes mercantiles de carácter espe
cial, es de todo punto inaceptable e improcedente el fun
damento del fallo recurrido, que confunde·los instrumen
tos(., negociables con los"' bienes muebles y ·define· la pro-

' . piedad de los instrumentos citados a la luz de las dispo-
siciones del Código Civil, olvidando que están regidos por 
una ley mercantil especial; y lo que es más, acepta la· 
prueba te;timonial para destruir una presuricíón de' pió-· 
pi.edad que no existe en tales leyes espec'iales, creyenélo 
el Tribunal que se trata de simple posesión de bienes 
muebles a la luz de la ley civil." 

El cargo estriba, sustancialmente,~ en que ··el· Tribunal 
_admitió la prueba de testigos para acreditar el dominio de 
· los bonos, siendo así que, por ser éstos unos ·instrumen
tos negqciables, se rigen por la Ley 46 de 1923, segun la 
eual la tenencia de ellos implica la· propiedad. 

,· Empero, el cargo se desvanece si se tiene presente que 
lá_ citada Ley 46, sobre instrumentos negociables, no es 
-áplicable a( caso contemplado en la presente litis. 
· .. Los bonos de deuda interna a que se. -refiere la· tercería 
.~lteron a-dquiridos a principios de junio de mil ·novecien; 
··tos veintitrés; y la Ley 46 fue expedida el19 de julio· si
guiente y comenzó a regir el P de enero de mil novecien
tos veinticuatro. Dicha ley, por tanto, no· puede ·gober:.. 
na1' unas relaciones jurídicas creadas antes de ·su expe~ 
dición, porque ello sería darle efecto reti'bactiv'o'·contra · 
las disposiciones de los artículos 2683 del Código 'Civil y 
28 de la Ley 153 de 1887. 

Pero aun dándole a dicha Ley efectos retroactivos, 
ninguna de las disposiciones que de ella cita el recurren
te ha sido violada, por cuanto no contienen prohibición 
de admitir la prueba testimonial en las· controver'sias 
sobre dominio de instrumentos negociables. 

Para reforzar esta acusación, el recurrente trae más 
eonsideraciones, que él llama motivos de hecho: en ellas 
~xpone que, tratándose de instrumentos negociables, ·la 
ley sólo admite "el único fenómeno denominado 'tenedor
o propietario o portador," y por lo mismo no cabe· la 
presunción de Derecho Civil de que el poseedor se reputa 
dueño, ni la consecuencia de que tal presunción pueda 
:Jestruírse mediante prueba en contrario, como lo creyó 
el Tribunal; y expone igualmente (]Ue la Jey d.e instru
nentos negociables estableció una excepción a la legis
ación común. Estas consideraciones carecen de lmpor-
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tancia por lo ya explicado, a saber, que la Ley 46 de 
1923 no es aplicable ~ú caso controvertido. 

En cuanto a las consideraciones expuestas con el nom
bre ct'e' mótivc:i o fundamento de. derecho, íntimamente 
ligadas· al ca¡lítulo llamado 3ª causaf de casación, viola
dón' de· leyes stistantivas, para fundar el concepto de que 
i.~o puede:· exi~tir _ Ún 'tenedor que no sea propietario del 
instru'méiito según los artículos 39

, 54, 59 y 61 de la Ley 
413' de 1923', los· c'l.iales en su; opÚüón infringió el Tribunal, 
óbserva ·la Corte que· quedan desvanecidas con el hecho 
ci.e la irretroactividad de 1á Ley 46, pero que en el supues
to de que· está-Ley f~era: anterior a las· negocia~iones so
tire los· bonos eÍí1bargados, no aparece el quebranto de 
los·· a~·ticulos · 39; 54;· 59·: y: 6Í; cititcios por el tercerista, ya 
que' pa:ra dlisa•tar ·. uria contr6versiá .sobre el dominio de 
ellos·; seria. precis'ó exai:rÍÚÍar si el tenedor lo es en debida 
forma: con ai:-f'eglo ·a los artícU:los 30, 55 y_ ·60 de la misma 
Ley, disposicioÍíe.S éstas que, según lo probado por el ter- -
cerista, contribuirían a libe·1~tar la sentencia recurrida 
del cargo formulado en casación. 

!Como s_égundo extremo (s~gunda causal' que dice el 
recurren~e) ,-se aduce lo siguiente: 

"La sentencia" objétci del recurso adolece de un error· 
evidente de hecho, consistente en que el Tribunal acep
tó como plena prueba de las afirmaciones del tercerista 
el testimonio· de varios· deciarantes, inadmisibles según 
la--ley especial de instrumentos negociables, que no con
cuerdan ni armonizan·· en loS hechos fundamentales, y 

por ta'lltó, no pueden ser aceptados como pruebas, pues 
no· acr'editan la ident.idad, la entrega al tercerista de los 
instrumentos embargáaos, ni la- serie ni la enunciación 
de· éstos,--sobre lo cual existe entre los declarantes dispa
ridad y contradicciones, que por' otra parte están desmen
tidas con un documento público y auténtico que obra en 
autos y que pr~eba la tenencia en debida forma en la 

. . 
persona del ej ecu tacto." 

Obsérva' la corte-: 

,con lo expuesto antes acerca de la inaplicabilidad de 
la Ley 46 de m~l novecientos veintitrés y del silencio del 
recurrente sobre la disposición que prohiba admitir la 
prueba testimonial, queda confutado el primer aspecto 
del cargo, o sea, que la prueba testimonial es inacepta
ble aquí. 

Cuanto al segundo aspecto, es decir, que las declara
ciones admitidas adolecen de contradicciones e incon
gruencias, hace el recurrente un examen de los testimo
nios de [)aniel Merizalde M., Juan de Dios Bravo, Fran
cisco Fernández, JuÚo e .. Torres e Isid~ro Peña. 

El Tribunal estudió detenidamente tales declaracio
nes y las admitió como componentes de una serie de in
dicios que establece la propiedad de los bonos por parte 

. : .. . . 

de Tomás Fernández. Hé aquí cómo expone-la síntesis de 
la prue~a: 

"Con las pruebas de autos se comprueban plenamente 
estos hechos: que Tomás Fernández compró a Daniel 
Merizalde M., en junio de mil novecientos veintitrés, diez 
bonos _colombi~nos de de_uda interna de quinientos pesos 
cada uno, ·de la serie F; que eso.s_bonos los pagó en che
que girado a favor de Merizalde y contra el Banco de 
Bogotá, por 'la suma de cuatro mil doscientos sesenta y 
nueve pesos con cuarenta y cuatro centavos, cheque que 
corresponde a la letra número X21772, que perteneció al 
mismo Fernández y que lleva feche, cinco de junio de 
mil noveCientos veintitrés; que el expresado cheque fue 
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p~_gado por el Banco de Bogotá al de Colombia en canje 
ci día 6 del mismo mes, con fondos del girador y que tiene 
al respaldo la firma d·e Merizalde; que Fernández tuvo 
siempre en el Banco de Bogotá los fondos suficientes 
pára sus giros, de suerte que no llegó a hacer giros en 
descubierto; que tales bonos son los mismo.s embargados 
en este juicio, cuyo mejor derecho alega la sucesión de 
Tomás Fernández; y que este señor se los facilitó a su 
sobrino Aristides Fernández Jaramillo para que lo.s diera 
en prenda para garantizar o asegurar el manejo del car
go de Habilitado de la Cámara de Representantes, para 
qne fue nombrado por tal corporación; que Fernández 
Jaramillo dio en prenda dichos bonos, según aparece ele 
la escritura pública número 1010, de fecha seis ele junio 
de mil novecientos ventitré·s, ele la Notaría 3•, pero que 
Tomás Fernández los entregó directa y personalmente al 
Contador Interventor de la Te.soreria General de la Re
pública, asegurando a 1éste que eran de su propiedad y 
que los destinaba al fin indicado." 

La Corte, por su parte, ha examinado las declaracio
nes aludidas y no halla en ellas las contradicciones gra
ves que se tildan. Los testigos se refieren a distintas fa
ses de la operación relacionada con la compra de los bo
nos, y de sus dichos, en conjunto, se desprende el orden 
cronológico con que dicha operación se llevó a cabo. 
Y queda sobre todo en pie la serie de indicio.s, en cuya 
apreciación es soberano el Tribunal, merced a la cual 
llegó éste a la conclusión de que los bonos fueron adqui
ridos en propiedad por Tomás Fernández, con el fin de 
suministrarlos en garantía para el manejo de Fernández 
Jaramillo como. Habilitado de la Cámara de Represen
tantes. fNo se ha probado error evidente en la aprecia
ción de .semejantes indicios. 

Añade el recurrente que hubo error al admitir aque
llas declaraciones incongruentes, porque ellas se oponen 
al recibo otorgado a favor de Aristides Fernández, como 
tenedor legitimo, por la Tesorería General de la Repú
blica el cinco de junio de mil novecientos veintitrés, re
cibo que corre inserto en la escritura número 1010 cita·· 
da. Pero adviértase que dicho recibo no podía perjudicar 
a Tomás Fernández, es decir, no pru~ba que en rea:Udad 
fueran los bonos de propiedad del señor Fernández Jara
millo, una vez que los instrumentos públicos no hacen 
plena fe, en cuanto a la verdad de sus declaraciones, sino 
contra lo.s otorgantes, con arreglo al artículo 1759 del Có
digo Civil. 

Conviene añadir que en el supuesto de estar demostra
do el error en la apreciación de los testimonios, el cargo 
no sería aceptable en casación, por cuanto el recurrente 
omitió citar las disposiciones sustantivas sobre pruebas 
que resulta.ran violadas por consecuencia de dicho error. 

Como tercer extremo se dice que ha habido violación 
de leye.s sustantivas. 

"Los bonos colombianos de deuda interna-afirma el 
recurrente-de acuerdo con las Leyes 23 y 58 de 1918, en 
sus artículos !? y 6", respectivamente, que autorizaron 
su emisión, son documentos al portador que llevan el 
sello de la República; por tanto, están incluído.s y perte
necen a los documentos negociables que garantiza, defi
ne y protege la Ley 46 de 1923, que es Ley especial y sus
tarltiva sobre la materia." 

Se responde a este reparo que, de con{oriniclad con J.::¡ 
ya demostrado, no es la Ley 46 de 1923, sobre instrumen
tos negociables, la que rige la controvE)rsia del presente 

litigio, y que aunque esto fuera, no está patentizada, 
como ya se dijo, la infracción de los preceptos que cita 
el recurrente. 

En mérito de lo -expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, admini.strando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide que no es 
casable la· sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, a 
que se refiere el actual recurso. -

Las costas son de cargo gel recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publiquese en la !Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO- MaKHJtel Vicente .1fiménez. 
Abraham Arenas-AugUllsto N. §am}leJr, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez y siete de febrero de mill novecientos tn~inta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Vicente Jiménez): 

Vistos: 

Consta en la escritura número 106, que en copia debi
damente registrada obra a fojas 1 a 4 del primer cua
derno de este proceso, otorgada el doce de marzo de mil 
11ovecientos veintidós, ante el Notari•D Público principal 
del Circuito _de La Palma (Departamento de Cundina
marca), "comparecieron los señores Tiburcio Serrato y 
Benjamín Bravo, varones mayores de edad, vecinos de 
este Municipio . de La Palma, a quienes coJ.1\ozco perso
nalmente, de lo que doy fe, y dijeron: que han celebrado 
un contrato que elevan a escritura pública, <!ontenido 
en la póliza que me presentan, la cual es del tenor si
guiente:· 

"COlp.parecieron los señores Tiburcio Sen·ato y Benja
mín Bravo, mayores y vecinos, y dijo el primero: que 
por medio de la presente cede a título de venta al señor 
Benjamín ·Bravo, lo siguiente: los derechos hereditarios 
que le compró a Simón Serrato, y que le corresponden a 
éste por herencia de su madre Marcelina Serrato, quien 
falleció sin dejar herederos legítimos ni ascendientes ni 
descel1dientes, vinculad.os estos derechos en toda clase 
de bienes. El derecho de dominio y posesión que tiene 
el exponente en un globo de tierra denominado JHioya del 
Mal val, en- jurisdicción de este Municipio, y deslindado 
así: 'un mojón que está cerca a la quebrada de JLos ']['ies
tos; de aquí, línea recta por la cuchilla, a ot1~o mojón; 
de éste, a otro mojón; limitando en esta parte oon te-

. rreno de propiedad del señor Ricardo Valenzuela; de 
aqui, linea recta por una cuchilla, hasta encontrar una 
mata de guaclua en la misma cuchilla; de aquí., a buscar 
lo más alto qe la cuchilla, ctonde hay un mojón; de aquí, 
volviendo al Este, por toda la loma abajo de El ']['ejar, 
hasta el camino público, lindando por esta parte con te
JTvnor> de los señores Epímaco Cáceres y heredel'los de 
·Su::-J.ni Anzola; por todo el camino, hasta la puerta; y 
de aquí, hasta la cerca de alambre, y <'sta hasta la que
brada de JLos Tiestos; y de esta quebrada arriba, hasta 

¡· el ntnjón cifado como primer lindero.' Entrando en esta 
¡ ventá toda clasé de méjoras existentes y futuras, casa 

·¡ de habit8:ción, ·plantíos, eni·amada de trapiche y todos 
1 lo.: enseres· del tren de la industria del café y caña, sin 

reservarse nada. Se excluye únicamente de esta finca el 
lotecito v·endido 2J doctor Bernardino Herrera Manri
que, por escritura pública número 768, de fecha diez y 
:;;eis <;le diciembre de mil novecientos diez y nueve, otnr• 



gada en esta misma Notaría. Que el valor de esta venta 
es el de la cantidad de mil diez y siete 'pesos ($ 1,017) 

- oro amonedado, así: mil siete pesos oro amonedado, el 
valor del inmueble mencionado, y diez pesos oro amo
nedado, el valor de los derechos herenciales, la cual 
suma manifiesta el vendedor tiene recibida de manos del 
comprador a su entera satisfacción. Que es condición 
de este contrato la de que Tiburcio Serrato se-· reserva 
la facultad de recobrar el derecho de dominio que vende 
y los derechos hereditarios que también se mencionan, 
hasta el día once de noviembre del coriente año,-- por. el 
precio de mil diez y siete pesos oro, el día que se .haga 
uso de esta facultad, y en la misma moneda que antes 
se expresó. Que desde hoy hace entrega real y material 
de todo lo vendido, P!J.ra que' el compradOr pueda -hacer 
uso de sus derechos legales. Que es condición la de· este 
contrato que el comprador permite que el vendedor .Ti
burcio Serrato permanezca al frente de la administra
ción de los· bienes que por la presente vende, por el tér
mino de diez meses, contados desde esta, fecha, pudien
do, como tál, usufructuar de los frutos naturales. de -la 
finca raíz, únicamente sin dejar que sufran m.~n.oscabo, 
y durante el mismo tiempo, el producido de tale.s frutqs, 
s_erán el valor de su remuneración como adm~nist:¡;adpr, 
sin perjuicio de que el señor Bravo pueda !lacer qso_ -de 
sus derechos en caso de mala administración compro
bada, conforme a la ley." " · 

Aseveran los testigos Rodolfo Linares, J9s~ _IWbiano y 
Pastor Z. Ramírez, que antes de vencer el término de 
los diez meses, durante los cuales 'debía cOnservar el 
vendedor Serrato la administración y el usufructo· ·de 
la finca vendida, el comprador Bravo se introdujo en 
dicha finca a coger maíz, según lo afirman todos; y tani
bién café, según lo afirma el primero;. y,- por último, el 
mismo Bravo, en memorial de fecha vei:p.tiséis_ de di
ciembre de mil novecientos veintidós, que en copia au- · 
téntica obra en el -expediente, dijo al · Alcalde de La 
Palma: 

"Yo, Benjamín Bravo, mayor y vecmo de este Muni
cipio, con el acatamiento debido,· respetuosamente soli
cito a usted se sirva decretar el lanzamiento de los· ocu
pantes de la finca denominada Hoya del Malval, demar
cada por los siguientes linderos (se mencionan los 
mismos de que habla la escritura número 106, ya trans
critos). Como los ocupantes carecen de .título legal par::>. 
permanecer allí, una v:ez que yo les he exigido que se 
salgan y no lo hacen, y permanecen allí contra mi vo
luntad, causándome perjuicios, y auri disponiendo frau
dulentamente de las cosas que me pertenecen, me veo 
en el caso de solicitar de la autoridad la protección de
bida, para que sean lanzados de mi propiedad Tiburcio 
Serrato y los demás ocupantes, al verificarse la diligen
cia. Acompaño como prueba de •ocupación de hecho el 
título que me respalda, y por medio del cual consta ·que 
queda constituido ocupante de hecho Serrato, si- el día 
once de noviembre de este año no hacía el pago para 
recobrar la finca que me vendió por medio del' título 
que acompaño, y con las declaraciones de Juan Obando, 
José Galindo y ·Enrique Oramas, compruebo qtie le he 
exigic¡_o por las buenas salga de mi propiedad, qué me 
está causando daños y perjuicios en la misma propie
dad, y que, además, está sacando fraudulentamente 
cosas de mi propiedad para disponer de ellas sin mi con-. 
sentimiento. Espero que el señor Alcalde se sirva seña-¡ 
lar el día y hora para la diligencia." 

La Alcaldía decretó el lanzamiento, y. en fuerza de ello, 
Tiburcio Serrate salió de la lHloya del Malval,-- cesando 
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así la administració:p. y el usufructo de esa finca, que se 
estipularon como condición del contrato de venta de 
ella. 

Con tales motivos, el doctor Carlos J. Vargas, con 
poder del mencionado Serrato, ·dijo eh escrito dirigido 
al Juez P de Guaduas: 

"Demahdo al señor Benjamín Bravo varón, mayor y 
vecino de La Palma, para que, previa la tramitación del 
juicio ordinario se declare por usted: 

"!" La rescisión de la v.enta por lesión enorme, del con
trato contenido en la escritura número 106,· de fecha 
doc~ de marzo de mil novec~entos veintidós, otorg~da 

en la Notaría· de La Palma, por el cual Tiburcio Serra'co 
enajenó a Benjamín Bravo los derechos hereditarios 
que aquél compró al señor Simón Serrato, vinculados 
en toda clase de bienes; y un globo de tierra denomi
nado :Hoya del ·Malval, ubicado ep. jurisdicción _del Mu
nicipio de La Palma, y alinderado así: (se describen los 
mismos linderos que ·contiene la expresada escritura 
número 106_,: arriba transcritos). EntrandQ en dicha 
venta todas las mejoras existentes y futuras, casa de 
habitación, plantíos, enramada -de trapiche y todos los 
enseres de la industria del café y caña. 

"2Q Se condene al de.mandado a pagar a mi ~-oderdan
te los frutos naturales y civiles que produzca la finca, 
desde la _notificación de esta demanqa hasta que se en
tregue la finca a Serrato; y 

.''3° En caso de que el demandado prefiera completar 
el justo precio -del terreno y derechos vendidos, se de
clare que. el lote de tierra que adquirió mi ptOderdante 
por .medio de la escritura número 561, de fecha diez y 

·ocho de octubre de mil novecientos quince, otorgaqa en 
la Notaría de La Palma, y comprendido dentro de los 
siguientes linderos: 'El llanito que queda más arriba de la 
casa del comprador, frente al camino viejo, todo el cami
no público_ de para abajo hasta Puente de Oro, se sigue 
por la quebrada de Los Tiestos arriba, hasta encontrar 
la cerca de alambre; por toda la cerca de alambre hacia . 
la izquierda, hasta el llanito, primer lindero', no hace 
parte del globo vendido por Serrato a Bravo, por medio 
de la escritura número 106, ya citada, y que, por consi
guiente, el dueño es mi poderdante. 

"Subsidiariamente pido que se condene a Bravo: 

"1" A cumplir el pacto de retroventa contenido en la 
escritura número 106, ya mencionada, conforme al cual 
mi poderdante reservó la, facultad de recobrar el dere
cho de dominio que vendía y los derechos hereditarios, 
hasta el día once de. noviembre del año en que otJ::>rgó 
la escritura por el preció de mil diez y siete pesos oro; y 

"2" A que le restituya a mi poderdante el terreno y 
der:echo vendidos con sus accesiones naturales, junto 
con las indemnizaciones por los deterioros sufridos por 
la finca, imputables a hecho o culpa de Bravo. 

''Subsidiariamente pido: 

"19 Que se declare resuelto el contrato a que me he re
ferido, tanto pÓr no haber dado cumplimiento el de
mandado a la cláusula referente al pacto de retroventa, 
como por no haber dado cumplimiento a la cláusula de 
la misma escritura número 106, conforme a la cual mi 
poderdante se reservó la administración de los bienes 
que vendía, por el término de diez meses, contados des
de la fecha del contrato; con derecho a usufructuar los 
frutos naturales de la finca raíz, considerando dichos 
frutos como . valor de la remuneración que devengaba 
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como administrador, obligándose únicamente a no dejar 
que la finca sufriera menoscabo; y · 

"29 Que se le condene a pagar los frutos naturales Y 
civiles que produzca el terreno y los derechos herencia
les, desde la notificación d(;l esta de~anda q desde que 
está en posesión de la finca según el caso. 

"Por último, y para el improbab~e caso de qtie no. se 
hicieran ninguna de las declaraciones y CQI.J:denaciones 
anteriores, pido que se declare que el lote qe terreno 
indicado en la primera acc~ón no quedó incluido en la 
venta hecha por Tiburcio Serrato a Bravo, y que, en con
secuencia, debe éste restituirlo junto con los frutos natu
raJes que haya producido y produzca, desde que está im 
posesión del terreno hasta que se verifique la entrega a 
l.Ili poderdante. 

''En cualquiera de los casos a~teriores, solicito _igJ.Ial
l.Ilente s_e condene a los demandados en las costas y cos
tos del presente juicio. " 

Los demandados se opu_?ieron a todo lo pedido en el 
libelo de demanda, y el Juzgado falló en primera ins
tancia, así: 

"Primero. Decreta la revisión de la venta por l~sión. 

enorme, del contrato contenido. en la escritura número 
106, de doce de marzo de mil novecientos veintidós, otor
gada en la Notaría .de La Palma, por el cual Tiburcio 

·Serrato vende a Benjamín Bravo los derechos heredita
rios que aquél compró al senor. Sin~Ón Serrato, v-incula
dos en toda clase de bienes, y del globo de tierra denomi
nado lHioya del Malvan, ubicado en jurisdicción del Mu~_ 
nicipio de La Palma, y alindérad\o conforme a lo. que 
señala la mencionada escritura, y que se han desc:r:ito_ 
anteriormente. 

"Segundo. Condena a los deman~ados. ~enjamín Bra
vo, Salomón Escobar ·y Aureliano Setrato; a pagar .a. Ti-. 
burcio Serrato los frutos naturales y civiles qüe prod,uzca 

· la finca desde la notificación de la dem.anda hasta ·que 
se entregue ésta a Serrato. · 

· "Tercero. No hay lugar a declarar que el lote de tierra 
que adquirió Tiburcio Serrato ·por medio de la escritura 
número 561, de fecha diez y och'o. de octubr~ de mil no
vecientos quince, otorgada en la Notaría de La Palma, 
alinderado anteriormente, no hace parte del globo de 
tierra vendido pQ.r Serrato a Bravo por medio de la es
critura número 106, ya mencionada, y, por consiguiente, 
que Serrato sea su dueño. ' . 

''Cuarto. No hay lugar a declarar que Benjl:!-mÍl)._J;3ravo. 
está obligado a cumplir el pactó de retroventl:J. contenicio 
en la escritura número 106, tántas veces dicha, y comq 
consecuencia, a que se le restituya el ten:eno y der~chos 
vendidos con sus acciones naturales. 

"Quinto. No hay lugar a declarar res~elto el contrato 
a que se refiere el segundo pedimento subsidiario de la 
demanda. · . · ·· 

"Sexto. Cóndenase a Tiburcio Serrato a restituir a 
Benjamín Bravo, ·tan pronto le devti·elva éste la finca y 
derecho vendido, el precio de la venta, sin rebaja nin-_ 
guna; y 

"Séptimo. Oondénase a los demandados Benjamín 
Bravo, Salomón Escobar y Aureiiano· Serrato a las costas 
del presente juicio. " 

Por apelación concedida a la parte demandada, se sur
tió la segunda instancia a·nte el Tribunal Superior de 
Bogotá, y éste, por sentencia de veintinueve de agosto de 
mil novecientlos veintisiete, falló ,a;sí: 

"Declárase. resuelto el contrato contenido en la escri
tura número 106, de doce de marzo de mil novecientos 
v:eintid~~. qt~rga,da en la Notaría de La Palma, y en lo 
que. se ref~ere a la venta que Tiburcio Serrato hace a 
:ij~njaii1í~ Brav•o de un globo de tierra denominado lHioya 
del! Mal"van, situado en jurisdicción del Municipio de La 
Pa~m~.-.Y. alinderado así: 

'Un_ mojón que está cerca a la quebrada de lLos '.ll.'ñestos; 
de a_quí,. Unea recta, por la cuchilla a otro m?jón; de éste 
a,. o.tro mojón, limitandlo por esta parte con terrenos de 
pJopiedad del señor Ricardo Valenzuela; de aquí, línea 
r~cta, p_or una cuchilla, hasta encontrar una mata de 
g~ut·d,ua. en la misma cuchilla; de aquí a buscar lo más 
alto .. de, la:. cuchilla, donde hay un mojón; de aquí, vol
v!~;ndo al,Este,_por. toda. la ~oma abajo del Tejar, hasta el 
C!'J,!l).in9 púJ?lico,, lindando por esta parte con terrenos de 
los señqres .Epimaco Cáceres y herederos de Susana An
zo.la; por t~do .el camino hasta la puerta; y de aquí, hasta 
la _cerGade a~::t:rnbre, y .ésta hasta la quebrada de lLos Ties
t«?s; y. de esta quebrada arriba, hasta el mojón citado 
com.o primer. lindero.' 

"Condénase, en consecuencia, a Benjamín Bravo a res
tituir· o entregar a Tiburcio Serrato el precitado terreno, 
dentro del·plazo de seis meses, contados desde la ejecu
toria de esta ,sentencia. 

"Serrato débe restituir a Baavo, dentro del mismo pla
zo, la suma de mil siete pesos, que de él recibió como va
lor .del mentad¡o,' inmueble. 

"A~suélvese a~. demandado Bra~o de los demás cargos 
contr~ .~1 fol"!TI~lados. 

''Aqsuélyese. a .~alomón Escobar y Aureliano Serrato de 
todo _ c~rgo ~··. 

"No:es.el 9aso de hacer especial condenación en costas. 

"-Queda· así. reformada la sentencia apelada. 

"Si~ co~t¡;t~_ ~n la segunda instancia." 
El demandado Benjamín Bravo interpuso el recurso de 

casac~ón, ;~~e le fue co:p.cedido, y que la Corte admite, por 
est~r ajustado a la ley. 

Se:.- inv~ca la ·Causal primera del articulo 2" de la Ley 
169. de 1896, .. y ~n apoyo de esa causal se aducen tres mo
tiv.os, .el.primero de. los cuales está formulado así: 

• • -· > •• · 

''1~ EL.se11tenciador .tuvo como fundamento básico los 
siguente&,.apartes: . 

'Da~a l~ forma y el alcan-ce que este pac11o tiene, hay 
que conc}~~r gu~ la in~ención de los contratantes no fue 
otra que la de satis_facer parte del precio «lle venta con el 
vaÍ~r ct{los. ~rut~s. de que se habla; pues esa estipulación 
no es la característica del contrato de mera administra-. . -~ .- . . 
ción ..... .' 

'En_ ~1,1ma ~qe .lo a.severado por los testigos ya citados y 
po~.el 1Jlismo.~emandado, fuerza es colegir que éste no 
cu~plió con lo pa~tado en el contrato contenido en la es
crit.ura I!úmero 106,_ por cuanto tomó para sí algunos fru
tos qe .los _que,.al ~enor de tal contrato pertenecían a su 
col)~ra:p3:1;te, Y. po:¡:- .cuanto obligó a Serrato a que le entre
gara la finca sin ·estar vencido el término de su adminis--· ~:·· . . - . ' 

trac~ón, ,~e. h::t. cumplido, pues, la condición tácita pre-
vista ,por el .artíc~lo .1546 del Código Civil como fund'a
mento .. de la acción resolutoria.' 

"Me permito· .llamar .la atención de la honorable Corte 
al )1echo,principalísimo de que trata la citada escritura 
número 106, es decir, al contrato de venta, ya de los de

. rec.l}os ,he~~n~iales, ya .del globo de terreno llamado lHioya 
. «llel mra~y;~. pun ~'impartan te como esencial del contrato 
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de venta, es que haya una c/osa vendida y un precio equi
valente a ella, concertado por las partes. 

"Perfeccionada la venta del inmueble mediante la es
critura correspondiente, debidamente registrada, ellli no 
resuelve sino cuando el comprador no ha satisfecho el 
precio o parte de él; porque sin este requisito no hay co-. 
rresponqencia en las obligaciones Y. derechos de los con
tratantes. El equilibrio desaparece. Pbr esta razón el 
artículo 1930 -del Código Civil autoriza al vendedor para 
ejercer alternativamente o el cumplimiento del contrato 
o la resolución -de la venta con resarcimiento de perjui-· 
cios. En el ca.s!O que nos ocupa no se contempla este fe
nómeno, porque consta en Ia escritura que el comprador 
pagó como precio neto de la venta de la Hoya de J.\!Ialvat 
la cantidad de mil siete pesos or¡o ·amonedado, en que se 
concertó. · ' 

''Por esto es de extrañar el concepto del Tribun:al· al 
imputar al precio ,de esa verita parte de los frutos d~ :ia 
administración de la misma finca., contra la voluntad dél 
demandante, que no alega ciOmo hechos de su dem¡1i.da 
semejante cosa. Ha habido, pues, un error evidente id 
interpretar tanto la demanda como el contrato mism~ 
ya que éste dice terminantemente que los frutos natura·~
les de la finca serán la compensación al servicio prestado 
por la administración de ella. Esto no admite interpre~ 
tación distinta. · 

"Con este enor evidente ha violado el artículo 1501 del 
Código Civil, pm tratarse ae la esencia de ms contrato·s· 
ya de· venta, ya de administración, confundidos por el 
Tribunal. . ' 

"En efecto: la. ~scritura trae como principal un cop,~ 
trato de oompraventa, con pacto de retroventa, pacto del· 
cual el vendedor no pudo hacer uso del derecho qu~. le 
asistía. En el contrato de compraventa va envuelta la 
resolución resolutoria cuando no se paga el precio,. por,~ .. 
que es condición sine qua non, para que s~bsista el .co:n
trato, que se satisfaga el precio. De aquí que haya,una 

. relación íntima y obligada entre las disposiciones de los: 
articu~os 1546 y 1930 del Código Civil.· No es posible des-. 
preciar esta relación sin cometer un gran error de in-·. 
terpretación, que fue el cometido por el sentenciador, al 
aplicar el artículo 1546 indebidamente, por lo cual lo 
violó, como violó también el 1930, al dejar de ap¡Icarlo al. 
caso del pleito, oomo forzosamente tenía que hac~rlo. 

"El sentenciador, al pretender que los frutos de 1a ~ti
ministración de la finca s'on parte del precio de la venta,, 
ha cometido un eror evidente, tanto más cuanto él se 
contradice en sus apreciaciones en el mismo fallo, según 
esta transcripción, al tratar de la acción rescisoria por ·le~ 
sión enorme: · ·. .. · · 

'Consta, además, que el valor de esta venta es el de la· · 
cantidad de mil diez y siete pesos ($ 1,017) oro amoneda
do, así:·. mil siete pesos oro amonedado, el valor del .. in-·.· 
mueble mencionado, y diez pesos oro amonedado el valor 
de· los derechos herenciales ...... ' " . 

La Corte observa: 

El Tribunal, en su sentencia, dice que el pacto de ·con
servar al vendedor en el goce de la finca vendida durante 
diez meses, "es.de forzoso cumplimiento para el compra
dor Bravo, desde que se aonsignó como condición de la· 
venta, lo cual vale tanto 'como decir que sin ella no .se 
hubiera realizado tal venta." 

Y más adelante: 

uEn suma, de lo aseverado por los testigos ya citados , 
y por el mismo demandado, fuerza es colegir· que éstd rió 1 

cumplió con: lo p'actado en el contrato contenido en la 
eneritura~·:rúímero "106, 'por cuanto tomó para sí algunos 
f-rutos )de· los que al tenor del; contrato pertenecían a su 
contraparte; .Y 'por cuanto obligó a Serrato a que le en
tregara la finca sin estar vencido el término de su act.:. 
ministración Se ha cumplido; pues, la condición tá~ita 
Pl~~yis.ta;.por .'el artículo 1546 del Códgio Civil, como fun
damento de la acción resolutoria." 

.• ~.. ' ·~ • 1 - •• ...., • • • • 

:·-Estos· conceptos· ·sustentan el· fallo recurrido, porque si 
ehcontrato•de venta, era condicional, y no se cumplió por 
pante ·cte. Bravo,· Serrato tenía indudablemente la acción 
r-es¡0lutoria. ·. ~:.:. 
-,El¡ sentenciador. no ha interpretado mal el contrato, 

pqrq1].e.al"decirse én él'"que es condición la de este con
tr.a(GQ (¡J,Uer.el comprador.permite que el vendedor Tiburcio 
3~rtato .. permanezca al frente de la administración de los 
bi~p;es qu_e por.Ja presente v.ende, por ·el término de diez 
meses, contados desde esta fecha. (la de la escritura), pu-· 
diendo como tál· usufructuar de los frutos naturales de 
la' 'nnca -~~.iz ': ~ta{ co'udición no puede reterirse sino al 

/... .. - '·' ,• 1·, 1 • • • • 

conti:ato de venta, pQrque antes de establecerla no se "-'":'U :.¡ ._ 1 1'· .•!: f o\ ; .... ' # • ~ - ~ ' -· • .. 

había hablado~ de ningún otro; y no ha interpretadc ma1 
~. .. • '· .J . .. < ' ( • • • ' ' 1 • • • 

la demanda porque en ella se pide .con toda claridaq la 
'1 " ...... !"· . • 1.! .. ·. h.~ ; ~ ' • • ·. • ' ' . • • • 

resolución .. del contrato de venta, no del de admnustra-
• ; • l·l ' 1 • 1 • ' . .1. . . . . ' ~ . 

ciÓn .· .. nor .no haberse cumplido .la condición de que se ha 
....:. .1i : ~.~: · ... A.'. ·eJ... ' · · · · · 

hablado .. . 
. P~r ·lo ~xpuesto. hasta aquí, el Tribunal no ha vi•Jlado 
~ ' .. .) l • . • . 1. '"' ") . ' . ·.. 1. • . • . • . 

e1.: H~t,~cv~p .1,930 ·.del. Código Civil, porque el contrato de 
Vfll}ta no!.sp~o,.:e~:·:t:e?,olubl.e P.Or no haberse pagado e¡ pre
cio~ oportu;q~meJ+te,,. sino .. t~p.1bién por no haber~e cum-
t.lJ·. ·.... . ·' .~ . .. .. 1 •••• 

plido,. cualquiera otra condición válidamente establecida, 
"_. L~ • , _.! 1 , • • 

al tenor ·de lo dispuesto en el artículo 1546 del mismo Có-
~ J \•,1~ ;.•-; ·- • • • • • . • 

digo.;.,y, como se. ha. ~visto, el sentenciador 110 de.cretó la 
res~i~~lón,~ ~n- .. Ú.ltimÍo. .t~rminC:J, .sino fundado en este úl~. 

• -¡, 1 •• ~;.,. ~ r.' • . , J ·• , , • • • , • • , • 

t~w,q;¡:¡,t;~íyulq:·.., :- ., .. . . :. · 
r-'tf-~P.~_9~,~~~á·viola~o~el artículo 1501 d~ la misma obra, 

p.o:cque· el ~ribun~l,,no ha confundido los contratos de 
v~ritá' y ictmi'nistracÍón. Dijo, sí, que la c-ondición de que 
se'':há ·hablado, lo··~ra dei cqntrato de venta, y en eso está· 

' ,¡ ' .... • • 

en io. cierto. ,, 
··P~~de se~- erróneo el concento del Tribunal, de que el, 
''·· ••• ' 1 ... 

goce cine se 'le daba al vendeqor formaba parte del precio . 
de la venta; peroeste error, si existe, en nada impide que 

; 'I •' j '-:t ~ • ... : : .. ; . · .• se r'esüelvá. él contrato, por no haberse cumplido la con-
di:~{~hi)~' ~!l~:t ... ~,~--s.?j~t? .;, ,·;,, . · 
'Nci)ili.y,:pues, lugar a infirmar el fallo por este primer 

mqt~:yó ~·, .. ~ .! . • • •. 

~'Segundo,.motivo.. En. ~1 instrumento número 106, a 
q~f.' .s.~ Afi~f.~~J~. v,Émta-;-dice el_recurrente-hay un con- · 
trH_?j''"Bf.EfSOr~o .qu~, pm; .lo :mis;mo, nb puede dominar al . 
principal, que por sí solo subsiste con prescindencia del : 
otro. En efecto, se trata de un contrato sobre adminis-

~- ... • .".•t ' .-.1·1 : • ' .... ' . 

tracion 'de la ·finca de. la lH!oya de! Malval, que el oompra-
dor sefio1)'Bravb:. le ;'e:htregÓ al vendedor señor Serratq, 

. ~ pdr. e(térmú1:.o de ·diez 'meses, fijando como remuneración 
¡ déia' tar adndiriis'tl:·aciÓ~, lo qüe produjeran los frutos na-
1 tui~Íes ·de ~Íla, ! ~iem:'pre · qt¡e ei administrador 1o hiciera 

sin 'ri1:enosé~bo .: de li. buena conservación de la misma. : 1 :· '· l J <'·: .. . '1. . 
· 1 ~:fl _este ~p~tra:tq accesorio ha debido concretarse, ya 
' efdema~dant~,· ;y;a,el sentenciador, una vez que los repa
!1 ros liec;hos ·se ~onqretan a que el señor Bravo, ctueñ10 de 

la finéa; no cumplió, desde luégo que retiró al adminis .. 
• >. • • • • ·, , • ~ 1 1 

\ trador ·señor'·Serrato de la administración antes del nlazo 
1 fijado .. rc:J~,'·;- - ,· ;·:-:··'' ,. . .. -

1 -'~Ha· habido, pues, una desviación, quizá involuntaria 
j ciel·problema:, ·al aplica1;· al contr:üo de venta la falta de 
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cumplimiento, si es que Lo hubo, del contrato de· adminis
tración, lo que indujo al Tribunal a cometer. otro error 
evidente de hecho en la apreciación de la escritura nú
mero 106 ya citada, y por coru;iguiente violó, por mala. 
aplicación, el artículo 1546 del Código Civil." 

Ya se ha visto que la estipulación de que Serra-to ·que
daría usufructuando la- finca vendida; en calidad de ad
ministrador, no fue un simple pacto accesorio, sino ex
presa condición con que el mencionado Serrato' efectuó 
la venta por el precio arriba. dicho, y en tales circuns
tancias, el incumplimiento de la condición. por parte del 
comprador, pone en manos del vendedor la acción reso
lutoria que afecta todo el contra'to. Es, por tanto, tam
bién infundado este segundo motivo. Ni el Tribunal ha· 
interpretado mal el contrato de compraventa~, ni ha apli-
cado mal el articulo 1546. del Código .. Civil. al caso• del 
pleito, sino que, por el contrario, lo ha aplicado' recta
mente, como se ha visto. 

"Tercer motivo. Los contratos accesorios, como el' que 
estamos contemplando, tienen también sus reglas, a las 
·cuales debe someterse, según lo dispone· er artículO 19<\!ii 
del Código Civil, según el cual ellos deben someterse· a 
las reglas generales de los otros ~ontratos. Si', pues, se 
hubiera demandado la resolución de este contrato de ad
ministración, por falta de cumplimiento de· alguno de los 
contratantes Y se hubiera probado la causa, claro está 
que el sentenciador hubiera podido declarar-resuelto dicho 
contrato, con el consiguiente resarcimiento de perjuicios, 
o el cumplimiento de· él, a voluntad del demandante. En
tonces se habría cumplido lo dispuesto: en el artículo 15'46· 
del Código Civil, por nevar envuelta la· condición- tácita· 
de cumplimiento de tal contrato de administración. 

''Ha habido evidentemente un extravío- en- el: elencu-. 
Se perseguía un objeto, pero sin los medios· propfos·· para 
llegar a un resultado ·en armonía con el /Objeto· mismo. 
No se podían ·Confundir dos contratos perfectamente· dis
tintos, para aplicar al uno los· defectos o informalfdades· 
de: cumplimiento· del,otro·. Es, en,otro terreno; y permf
taseme la comparación, como declarar enfermo al padre 
que está en excelente salud, piDrque el hijo sufre· efe 
graves dolencias. Es que la lógica se· impone, y ella no 
falta ni en las leyes de la naturaleza. 

"De esta desviación o confusfón en que incurrió el Tri
bunal al contemplar en uno dos contratos perfectamente 
distintos, lo llevó a cometer otro error evid·ente de hecho, 
que lo indujo a violar el artículo 1945 del' Código Civil, 
por no haberlo aplicado en el sentido en que me he per
mitido exponer.lo, es decir, aplicar todas· las· leyes- de l'os 
contratos al accesorio; y al' propio tiempo también violó· 
el artículo 1546 de la misma obra, por su mala apUcaci'ón 
al caso del pleito." 

Lo dicho con relación a los dos cargos que preceden, 
sirve para declarar igualmente infundado este tercer 
motivo; pues la condición de que tánto se ha hablado. 
no lo es del contrato de administración sino deL de. venta. 

. En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación. 
Civil, administrando justicia en nombre de la República Y.· 
por autoridad de la ley, declara que no es casable la 
sentencia recurrida, proferida por el· Tribunar Superfor. 
de Bogotá el veintinueve de agosto de mil novecientos 
veintisiete. Las costas son de cargo- d'el recurrente. 

Notifique~. cópiese, publíq1.1ese en la Gaceta Judicial. 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manuel V.ic.ente .lfñménez•. 
Juan lE. Martínez-Augusto N. §amper, Secr-etar.io·· en' 
propiedad. 

' ,_ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero siete de mil novecientos tli'einta Y uno. 

Vistos: 

El apoderado de la parte no recurrente en este nogocio; 
solicita. que la Corte declare desierto el recurso de casa
ción' interpuesto por el doctor .T'Orge Eliecer Gaitán como 
apoderado de la par.te demandada, porque cuando el 
mismo-apoderado fundó tal recurso ante la Corte, ejercía 
las funciones de Representante al Congreso, y no ser por 
eUo persona. hábil para representar a su parte en el jui
cio, en vista! de lo que dispone el artículo 10 de la Ley 90 
de. 1920, en relación con el artículo 216 del Código Judi
ciaL 

t>ara: resolver; se considera: 

Al establecer la última de las disposiciones citadas que 
lbs Senadores y Representantes no pueden ejercer pode
res míentras gocen de inmunidad, ha consagrado una 
prohibición que acarrea nulidad en el procedimiento res
pectivo, a menos de presentarse por el Senador o Repre
sentante impedido licencia de la respectiva Cámara para. 
ejercer el poder o ejecutar la gestión de que se trate. 

En el presente caso aparece del certificado expedido 
por el. señor Ministro de Gobierno con fecha veintinueve. 
de octubre último, y de la publicación contenida en el nú
mero 21147 del Diario Oficial, correspondiente al día 20 
de julio de 1929, que el doctor Jorge Eliecer Gaitán fue 
eregicfo Representante al Congreso por Cundinamarca, en 
ei períod)o de 1929 a 1930, y que ejercía estas funciones. 
desde el veinte de julio del año próximo pasado hasta la 
fecha del certificado ya citado. Consta igualmente del 
ih·forme-del Secretario de la Corte, que el doctor Gaitán 
recibió: el: expediente para fundar el recurso de casación 
opmo, apoderado de la parte demandada, el tres de sep
ttemb.re- último, y que lo devolvió con la demand·a de ca
sacfón el diez y 'siete del mismo mes. Aparece también de 
autds ·que el término para fundar el recurso venció. Todo 
I<:r antel'ior acredita que dicho recurso fue fundado por 
persona- inhábil, como lo era el doctor Gaitán en ese 
tiempo; por razón de las funciones que ejercía, y por no 
haber pl'esentado licencia de la Cámara para esa gestión 
C'omo· apoderado; la que, por consiguiente, no puede te.
nerse -en cuenta. 

Es; pues, el caso de aplicar la sanción ·establecida en. el 
ar.tícu:l'o ·lO· de la· Ley 90 de 1920. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en 
rrombre·d'e la República y por autoridad. de la ley, decla
ra: desierto el recurso de 'casación interpuesto por el. doc
tor Jorge E'liecer Gaitán, como apoderado de la parte 
demandada, en el juicio seguido por los representantes de 
la. sucesión de· :E.ucib C. Moreno contra Gertrudis Pulido 
Rubio; por- no haberse fundado dicho recurso por persona 
hábil; y por haber transcurrido el término legal sin que la. 
parte misma hiciera valer su derecho . 

Reconócese al doctor Belisario Gómez -como apoderado 
sustituto de Gertrudis Pulido Rubio, en los. términos· y 
para los efectos indicados en el anterior memorial-poder; 
el ·cual se. copiará y pondrá en conocimiento de las. partes 
P9l' el término legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. · 

JUAN N. MENDEZ-'l'ancredo Nannetti-JFrancisco 
'.II.'afli!r &.-Augusto N. Sam.per, Secretario en propiedad-. 
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·Corte Suprema ae Justici~Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero nueve de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: i 
1) 1 

Ante el Juez del Circuito de Bogotá, el doctor Joaquín 
M. Monroy demandó por los trámites de la vHt ordinaria 
a Numa Pompilio Lozano Monroy, para qüe, por·senten
cia definitiva, se ·hicieran contra él las declaracfones 
siguientes:· 

"Primera. Que se declare resuelto, en todas sus partes, 
el contrato que reza la escritura número ·2139, de veinti

.. cuatro de octubre de mil novecientos doce, otorgada ante 
e!Notario 2• de este Circuito, por la cual le hice cesión de 
los siguientes ·créditos: 

"a) El que el señor José Miguel de Paz suscribió en esta 
ciudad el veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuatro, a favor del presbítero doctor Juan Nepomuceno 
Parra, por la cantidad de cuarenta y un mil pesos 
($ 41,000) papel moneda, el cual se halla en el Juzgado 4? 
ae•esteCircuito, como base de la tercería coadyuvante·que 
·él d'octor Adolfo León Gómez introdujo en el ejecutivo 
·qu·e el doctor Nicolás Esguerra seguía contra el precita:do 
•señor .José Miguel de Paz, 'crédito que dicho señor 'Parta 
traspasó a ·mi esposa, la señora Inés de la Torre de 1\IIon
roy, 'Y que yo, en su representación, traspasé ·a la señ!pra 
Verónica Hernández, por mandato .confidencial del ·de
mandado Lozano. 

"b) El que el mismo señor José Miguel de Paz su.scdbi'ó 
en esta ciudad como· fiador solidario de Ráfael 'Atrá21,ola, 
por la cantidad de setenta mil pesos ($ 70,000) papel·m:o
ned:a, de los cuares quectó a _d:ebN· la ·cantida<l 'de veinte 
mil pesos papel moneda con sus intereses; este crédito 
se halla en el Juzgado 4• de este Circuito, acumu1adó al 
mismo juicio ejecutivo del doctor Esguerra, ·y cuyo pago 
;y gradación se ha ordenado por la.sentencia "de veinte de 
febrero de mil novecientos veintitrés. 

···e) El que el mism-o señor De Paz suscribió en deis 
obligaciones a favor del señor Francisco Fonseca Plazas, 
por la cantidad de ochenta mil peoos papel moneda e in

. t·ereses de esta suma, dando ·•en prenda títulos de baldíos 
:por cien mil hectáreas de baldíos en el Departamento ·de 
Panamá, cuyto traspaso se considera hecho, toda vez que 
el otorgante Monroy era dueño de los derechos ·y a:ceiones 
de que .tratan las escrituras números 1391, ·1394, ·de 'fechas 
quince y diBz y seis de julio de mil n'ovecientos dbce, otor
gadas en la Notaría 2" de este Circuito. 

"Segunda. Que asimismo se declare resuelto ,y de •nin
gún valor ni efecto la transfrencia de ·los derechos, crédi
tos y ·acciones que reza la escritura número 2150, de vein
ticinco d'e octubre de mil"novecientos 'dos, que en ·cumpli
miento y ·ejecución del contrato anteriormente ·citado, 
h1cé 'al día siguiente, •o sea el veinticinco .Qe octubre de 

. mil :novecientos doce al demandado, en la misma Notaría 
2• ·de este Circuito, y cuyo precio no me h'a pagado y 1está 
en ·mora de entregarme, para que dicha venta ·quedara 
perfecta o consumada, de acuerdo con el contrato qüe 
.reza la escritura número ~139, de veinticuatro de octubre, 
Yl:J. mencionada, plazo que expiró el.vein.ticuatro de abrn 
de. mil novecientos trece, que es .el día en que venció el 
s·emestre allí señalado en la cláusula séptima del aludido 
contrato, para su pago. Estos derechos están vil~cuiados 
en un terreno o hacienda de!fominada Altamil·a o ;Esca-

;lante, hoy llamada I"a Victn:ria, situada en jurisdicción 
·'d'ei Municipio de Tena, -y comprendido dentro ge los .lin, 
.a eros ql.H,~ más adelante se expresarán. 

1 
f 
1 ¡ 

; 

·1 

''Tercera. Que séis éiias después de pronunciada la sen
;téncia resolutoria del contrato mencionado y del que reza 
.rla/escrl.tura númeró 2150, de que ya hice mérito, se me 
'•ha:ga la aevoluCión ·y entrega de l(os 'créditos expresados 
en lá cláusula segunda, con. Jos privilegios que ellos con
JtHmén sus ·intereses a la rata en ellos estipulada, las cos
·tas ·a ·~u e 'han ·d.ado ·lugar, ·siendo de cargo del demandado 
· L"ozano todos llo·s gastos que ocasione dicho traspaso, Y 
-ellotorgamiénto de la escritura por la cual debe devolver
·me .Jos .:derechos _y .·acciones que le transferí, repito, sin 
·recibfr el iprecio <de ellos, y únicamente en cumplimiento 
;y ejecución del t;onttato que reza la escritura número 

. {31'39, de ·veinticuatro ·de octubre de mil novecientos doce, 
~d·e que ~ya hice relación • 

·t~uarta. 'Qué ·subsidiariamente, y para el caso impro
bable de que cuando se pronuncie la sentencia resoluto

·'ri:a tle-1os tlos contratos anteriormente expresados, hubiere 
<cobta.'do :y~hecho :efBctiva ·el pago de mis créditos, derechos 
y .'ac'ciónés, -'ó -se :hubiere rematado ya la hacienda de La 
'Victoiia, antes llamada A.ltamira o Esca!ante, se le con
:d'ene :a pagárme, en moneda corriente, la cantidad de 
.veinte !mil pesbs, ·eh que estimo el valor actual de los 
:meñCitinadüs créditos, derechos y acciones a que me he 
referido ($ 20,000). 

·~QUinta. ·Qué como los derechos y acciones de que 
:trata Ta 1escr.itura número '2150, de veintici.nco de octubre 
;él.e~ini!Jnó:vecientos dos, pasada ante el NOtario 2° de este 
t~ircuito, · se.ihallan vinculados en la hacienda de Altamira 
ro .. JEséalante, ''y :el señor ·L<>zano ha estado y estli actual
"mente eh ·posesión de ella, cultivando cañas, maíz, pláta
:fío, fiqu·e, ·ceb"ahdo ganado y marranos y explotand~~ la 

.. Mña; la le:ña y Jd"emás .productos de la hacienda en 'su 
·exClUsivo :provechó, ·se le condene a pagarme el valor ·de 
Jlo·s !'frUt'ü's -qu:e ·I'h'e ~corresponden, ·O en que fueren ava'lua~ 
-t¡os ·éstos ·por :petités, desde •el veinticinco de ·octubre ·de 
:mil :novecientos "tr:ece hasta el día en que quede firme la 
:seri:tencia ;r"es·olutoria :de ;los expresados contratos; y 

. "sexta. "Qúe ·por el "hecho de no haber dado cumpli
·mie'nto a Tos ·contratos contenid!os en las escrituras de 
·que ·he hecho mérito, en la forma y términos debid¡os, y 
'él no menos ·grave de haber dejado de pagar la mayor 
·parte .'dé su precio, el demandado ha incurrido en la vio~ 
lacióil del·contrato, lo cual me da derecho a demandar la 
resolución de él, junto con la indemnización de perjuicios 
resultantes, :ros cuales, jurando no proceder de malicia, 
:estimo deSde ahora en la cantidad de diez mil pesos mo
nétla . córrien te . " 

Fundó ·esta dé'tnanda eh varios artículos de los Códi
!gos crvn 'y J'll'diCial, y eil los hechos que a continuación 
'se ·transcriben: 

·a• ·Que ·YO, ·en rejecución .y cumplimiento del contrato 
expresado -en la escritura número 2109, de .veinticuatro 
·de •octubre ·de mil novecientos ·doce, pasada ante. el Nci
·tavio 2• ·de ,este •CircUito, y cuyo testimonio, debidamente 
.registrado, ·acompaño a usted en tres fojas 'útiles, hice 
cesión únicamente ·de los créditos antes ·expresados, al 
demandado, sin haber recibido su valor sino con la .pro

··m'esa de Tecibiilo ·en la forma y plazos estipulados en 
;las· cláusulas euarta y séptima del contrato. 

"2• Que, confiado en la misma promesa de pago, y de 
acuerdo con lo estipurlado en las cláusulas cuarta y sép
tima de la escritura número 2139, de veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos doce, le transferí al demandado 
Lozano ltos derechos y acciones que yo, por los instru
mentos públicos números 1391 y 1394, de fechas quince 

··y .(fiéz y seis i::le 'jqnio de mil novecientos goce, adquiri 
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de los señores José Miguel, Manuel María y Santiago de 
Paz Baena y de la señora Rosalia Baena de Paz, .sin que 
el precio de estos derechos se me hubiera pagado, r;;ino, 

. repito, confiado únicamente en la promesa de pago 
cuanc~o se fueran cumpliendo los plazos allí señaiados. 

"3'' Que al señor Lozano le hice, -conforme al .aludido 
· contrato, la cesión de los créditos y le transferí los de
rechos y acciones; de los primeros, está devengando in
tereses, y de los segundos se halla en posesión, pues tie
ne la tenencia material de la hacienda de Altamira .o 
Escalante, hoy Santa lR.Gsalía, finca que es el único in-

. mueble embargado en el juicio ejecutivo ·contra los he

. rederos del .señor De Paz, y .cte cuyos frutos goza exclu
sivamente el hijo del demandado señor N:Uma Pompilio 
Lozano, señor Abelardo Hernández Lo~~no, de común 
acuerdo con su padre. 

"4" Que desde que yo me desprendí de los derecho,:;, 
créditos y acciones expresados en las cláusulas primera 
y segunda clel mencionado contrato, sin pagarme .el pre

. cio de unos y otros, he dejado de ganar y de utilizarme 
: de los frutos de esos bienes, y en .camqio, el deman<;laQ.o 
:Lozano disfruta de ambas 'cosas en la forma que lo tengo 
dicho, causándome enormes perjuicios en mis intereses 
con la demora en el pago. . , . 

"5? Que el demandado Lozano se obligó, ~en la cláusu
la cuarta del contrato, a suministl'arme el dinero que 

. para cada operadón comercial fuere necesario, a fin. de 

. obtener los otros créditlos que existen en el Juzgado 49 , 

acumulados al ejecutivo. del doctor Nicol:;ís Esgqerr:a, ·y 
que son: uno, por novecientos ·cincuenta pesos_ moneda 

. corriente, a favor de la sucesión del señor ·J.esús Antonio 
. Gutiérrez, cnmo cesionario del Montepío, y el de los· -he
.. rederos de Ricardo Góm,ez, por doscientos treint;:¡; pe.sos 
. oro. Estos créditos se han debido -comprar, desde hace 
mucho tiempv, si el demandado Lozano me hubiera su
ministrad!o el dinero suficiente para ·comprar, o.hubiera 
atendido las insinuaciones y re~lamos que en_ repetidas 
ocasiones le he hecho para que los compre directamen-

'te, y así poder llegar sin inconveniente a cqpar el valor 
' ' . ~ • . ¡ 

. total de los crl:ditos que pesan s,)bre la hacienda, y po-

. derla rematar. Pues sin :obtener lós otros. cr~d~tos que 
faltan y que pesan sobre la hacienda d-3 lLa Victoria no . ' . ' ., . 
:3e puede obtener ·el resultado que el demandad y s.e pro-
pone. 

"69 Que yo he cumplido estrictamente el contrato en 
todas sus partes, adelantando el juicio ejecutivo, las 
tercerías coadyuvantes, iniciando el juicio. sobre las me
joras, hasta poner el negocio en el estado en que se halla. 
hoy, con señalamiento del dia diez y silit.e del rjle~ .en trap
te para que se verifique el remate d

1

e las tántas veces' men
cionada haJcienda de Altamira o iEscalante,' hoy La Vic-

. ioria, sin suministrarme dinero para los cuantiosos. gas

. tos jucliciales que se han hecho en la secuela del juicio, 
ni un. solo centavo pur mis honorarios, ·ni d.arnie, repito, 
el dinero necesario, y a que se obligó ·el· c!lema.ndado' en 
la cláusula cuarta del contrato tántas veces·· referido, 
para comprar los créditos que faltan. 

' > 

''79 Que clonforme a la cláusula séptirpa clel con:~rato 
a que me vengo refiriendo, Lozano se obligó a. pagarme 
por los créditos únicamente enumerados en las cláusulÍ:i.s 
primera y segunda, y la tradición de mis derechos 3; ac-

. ciones, la cantidad de trescientos cincuenta· ITI:il. pesos 
papel moneda, valor total del contrato, pago que se o.bli
gó a hacerme dentro del térmiao de seis me:::3s, a co::mtar 
de la fe-cha CJe éste, o sea el veinticuatro de abril de mil 
novecientos trece, cosa que no lla quericlo veriüc~;~.r, 

. como lo acredita el hecho de no haberse cancelado el 
instrumento nümero 2139, de veinticuatro de abril de 
mil novecientos doce, contentivo de las estipulaciones 
a que me he referido. 

"3" Que el demandado Loza,no .no .sólo está en mora de 
pagarme el precio de mis 'créditos, derechos y acciones, 

'sino los gastos judiciales que he hecho en la secuela de 
los juicios, el valor de mis honorarios y los intereses de 
mi·s 'créditos, en más de diez y 1ocho años largos, con 

· cuya omisión y falta de cumplimiento me ha causado 
grandes perjuicios en mis intereses, por todo lo cual, y 

cansado de ver expirar una tras otra las promesas de 
. pago y cumplimiento del aontrato, he resuelto pedir, 
, como en efecto pido, la resolución de los contratos que 
··rezan los instrumentos números 2139 y 2150, pasados en 
la Notaría 2" de este Ci.rcuito, con fechas veinticuatro y 
veinticinco de octubre de mil novecientos doce, que de
bidamente registrados acompaño en cineo foja,s útiles, 

. como prueba ele mi demanda y ba.se jurídica de los de

. rechos cuya resoiución demando." 

Corúestó el demandado manifestando que, según el 
·primer contrato celebrado con ·el doctor Monroy, éste se 
; comprometió a ciertas presta·c~ones que no cumplió; y 
que el segundo contrato fue de compraventa al contado, 

·y por él nada le quedó debiendo al demandante. Negó 
.~os hechos, y se opuso, en consecuencia, a las pretensio
nes del actor . 

El Juez desató el litigio absolviendo al demandado, y 
. condenando en costas al actor. 

. ' 
. E1.Tribunal de Bogbtá confirmó la sentencia del in
ferior . 

El doctor Monroy interpuso, contra la del Tribunal, 
,recurso de casación, que admite la Corte, por estar ajus
~ado a la ley, y procede a de-cidir, previo el estudio de la 
demanda respectiva. 

El Juez consideró que el demandante no había cum
pli~o con la obligación de ceder a Lozano los créditos 
p.e que -trata ~a d.áusula 3" de ia escritura número 2139, 
ele. veinticuatro de octubre de mil novecientos doce, y, 
por lo mismo, no puede pedir la resolución del contrato 

: que esa escritura reza, porque en los contratos bilatera
les ninguno de los contratantes está en mora, dejando . 
de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla 
por su parte o no se allane a cumplirlo en la forma y 
tiempo debidos (artículo 1609 del Código Civil). 

El Tribunal analiza el contrato, cuya resolución se 
pide, en la forma siguiente: 

· "Monroy se· obligó: 

. "a) A tránsferir- los derechos y acciones que a cual
q~üer título y en cualquier clase de bienes tenía en la 
sucesión del señor José Miguel de Paz, y que había ad
quirido por cesión de los herederos y cónyuge sobrevi
viente de. éste, según las escrituras que al efecto se citan. 

''b) A hacerle cesión como dueño de los créditos que 
se mencionan en la cláusula tercera del contrato,. a 
<;:argo de los herederos de José Miguel de Paz. 

."e) A recoger los créditos contra el mismo señor Jo-sé 
Miguel de Paz,· que obran en juicios que se ventilan ante 
los Juzgados 3" y 49 de este Circuito, créditos que Mon
roy debía adquirir con dinero que en cada operación le 
suministrara Lozano. 

"d} A traspasar los créditos a que se refiere el punto 
anterior, a medida que !os f~1era adquiriendo de sus. 
dueños; y 
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~'e) A adelantar como apoderado de Lozano, las eje
cuciones, tercerías, juicios sobre las mejoras de Altami·· 
ra y demás diligencias judiciales, hasta obtener en favor 
del citado Lozano la diligencia de remate de la finca 

· t\ltamira." 
Por su parte, Lozano !)e obligó para con Mom,oy, 9: lo 

siguiente: 

"FA suministrarle el dinero· necesario para la.adqui
éición de los créditos de que .trata :e'! punto e), en lo[; 
plazos que se indican al efecto. 

"2" A pagar a Monroy por la cesión de los derechos y 
acciones de que se habla en el punto a), la cantidad de 

·ciento setenta mil pesos papel moneda, suma por la cual 
se constituyó deudor de -1\!Ionroy. Esta cantidad debía 
cubrirse: ·ciento cincuenta mil pesos de contado y el 
resto en otra oportunidad, que ·se indica en el contrato." . . 

Al día siguiente de la celebración del contrato primi
tivo se otorgó la escritura 2150 en la Notaría 2• de Bo
gotá, por la cual el doctor Monroy 'hizo cesión a Numa 
Pompilio Dozano de todos los derechos y acciones que 
en la sucesión de José Miguel de Paz tenía y que había 

. adquirido por compra a los herederos y -cónyuge sobre
viviente del mi.sm¡o señor Paz, y se estipuló .como precio 
de la venta la cantidad de ciento setenta mil pesos, ·que 
Monroy declaró haber recibido del comprador a su sa-
ti.sfacción. 

•. . 
•El Tribunal conceptúa que. por. el contrato de . que 

'~caba de hablar, quedaron cumplidas ias clausulas 2• y 
7" del ·contrato primitivo. Per·o quedaba pendiente la 
obligación contraída por Monroy de cederle a Lozano 
1os créditos contra la mortuoria de José Miguel de Paz, 
de los cuales era dueño· el expresado Monroy. Y como 
éste no ha demostrado el cumplimiimtó de esa obliga
ción, mal puede pedir la re~olución del contrato. Llegó, 
pues, el Tribunal, a las mismas conclusiones del Juez. 
·El recurrente alega la primera causal de casación, y 

sostiene que el Tribunal incurrió. en errOr· de hecho en 
la interpretación de los contratos celebrados entre él y 
Numa Pompilio Lozano, y como consecuencia quebrantó 

.los preceptos de la ley, que adelante mencionará. 

Dice el recurrente: 

"Yo compré a José Miguel, Juan Maria y Santiago 
Paz Baena y a la señora Baena y Zea de Paz, todos los 
der.echos y acciones que a ·cualquier título y en cualquier 
clase de bienes les correspondieran o pudieran corres
ponderles en la sucesión de su padre, más los derechos 
litigiosos que tuvieran o pudieran tener los mismos en 
la hacienda de Aitamira o IE~calant~, y a la señora le 

. compré y adquirí los derechos y acci~nes -que tuviera 
por gananciales o a cualquier otro título, inclusive los 
cr'éditos que dicha señora tuviese contra la misma. su
cesión del señor De Paz. Yo era, pues, dueño de estos 
derechos, créditos, etc., y los ·transferí a Lozan¡o por la 
escritura número 2150, de veinticinco de octubre de mil 
novecientos doce, otorgada en la Notaría 2• de este Cir
cuito. Yo era dueño, p.or consiguiente, de los créditos 
que reza la cláusula tercera del contrato contenido en 
la escritura número 2139, de veinticuatro de octubre de 
-mll novecientos doce, porque la venta hecha a mí cobijó 
todo;· ab3olutamente todo, y en ese· todo o universalidad 
de derechos, entrarion los créditos que traspasé al mis
mo Lozano Monroy por el instrumento número 2150, de 
veinticinco ele octubre de mil. niovecientos doce, o s~a al 
día siguiente de firm;;tO.o ~1 pacto b contrato primero, Y 
. ~n que dije: 

1 
'Tercero. Q~e ·por la presente. escritura (la número 

· 2150), el otorgante Joaquín M. Monroy daba en venta 

1 

real y enajenación perpetua .a Numa Pompilio Lozano 
Monroy los relacionados derechos, créditos y acciones 
como los había adquirido de los vendedores Paz Baena y 
de la señora Baena de Paz. 

'Cuarto. Que el precio de esta venta era la cantidad 
de $ 170,000 papel moneda, que declaré recibidos, porque 
en la cláusula séptima del primer ·contrato que reza la 
escritura número 2139, de veinticuatro de octubre, así 
se estipuló por ambas ·partes, para pagarlos en el térmi
no de seis meses, a contar de la fecha del contrato ce
lebrado el veinticuatro de octubre de mil novecientos 
doce, según lo dice expresamente la cláusula séptima de 
aquél, que es del tenor siguiente: 

'Por la venta de los .. derechos y acciones, cesión de los 
créditos personales expre~ados, los que para efectos del 
mismo se aprecian en lá cantidad lí9uida de $ ,170,000 
papel moneda, Lozano se· constituye deudor de Monroy 
de la cantidad de $ 350,000 papel moneda, que pagará 
en ·el término de seis meses, a contar de la fecha de este 
contrato.'" 

El autor d~l recurso entiende, pues, que por. la escri
tura número 2150, de. veinticinco de octubre de mil no
vecientos doce, otorgada en ·cumplimiento de una parte 
de las estipulaciones del contrato celebrado el día ante
rior, él traspasó a Lozano no sólo los derechos heredita
rios y los que le correspondían ·en la sucesión de José 
Miguel de Paz al cónyuge sobreviviente, sino los que 
reza la cláusula tercera del contrato primitivo, y que 
sólo quedó con la obligación· de recoger los créditos que· 
contra la sucesión existían, mediante los suminístms de 
dinero que para el efecto se ·comprometió a· hacer N urna 
Pompilio Lozano. · 

Estima, por tanto, que el Tribunal, ·al no declarar la 
resolución del ·contrato por falta de pago del precio, 
violó los artículos 1546, 1930, 1863, 1932, 1935, 1936 del 
Código Civil, tanto por mala interpretación de ellos 
como por indebida aplicación al caso. del pleito. 

La Corte observa que basta leer la escritura número 
2150 de veinticinco de octubre de mil novecientos doce, 
para cerciorarse de que el contni.11o se limitó a la venta 
que hizo el doctor Monroy a Numa Pompilio Lozano de 
los derechos, créditos y acciones que a José Miguel, Ma
nuel María y Santiago Paz Baena correspondían en la 
sucesión de su padre. José Miguel de Paz, y los derechos 
litigiosos que tenía cada uno de los vendedores Paz en 
el pleito sobre la ha·cienda de Altamh·a, y los derechos 
que en la misma· sucesión y en la· haciehda dicha le co
rrespondían a la cónyuge sobreviviente del sefior Paz . 

Ahora bien: Por la cláusula tercera del contrato pri
mitivo, Monroy .se comprometió a ceder varios créditos 
que le pertenecían en ·contra de los herederos del señor 
Paz; uno de $ 41,000 papel moneda, y otros de $ 20,000 
y $ 30,000 de la misma moneda. El cun¡plimiento de esa 
obliga;ción no aparece demostrado, y no ha incurrido el 
Tribunal en el error que le atribuye el autor del recurso, 
al no deducir del segundo contrato, que Monroy hizo 
también la cesión de .esos créditos, tanto más cuanto 
se fijó como precio de los derechos de los herederos de 
Paz.y de la cónyuge sobreviviente, la suma de $ 160,000, 
que fue la cantidad que Monroy recibió al hacerle a Lo
zano el respectivto traspasó. 

En consecuencia, no existiendo la errónea interpreta
ción de los contratos sobredichos, base de la acusación 
que se examina, no ha habido quebrantamiento de las 
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disposiciones de la ley :sustantiva que i_nvoca el recu
rrente. 

Agrega luégo que a él no le era dado cumplir la obli
gación que contrajo seg-ún la cláusula cuarta de la es
critura número 2139, de veinticuatro de ·octubre de mil 
novecientos dioce, consistente en recoger los créditos 
que contra el sefior De ,paz existían. .en los .Juzgados 3° y 
4'' del Cir~uito, ya .que ::pa-ra ello -se comprometió Lozano 
a suministrarle los .fondos necesarios, según lo reza .la 
·cláusula expresada, y este sefior no le dio suma alguna 
para el efecto. Tampoco, dice, pudo cumplir con la obli
gación que contrajo de adelantar, como apoderado de 
-Lozano, los juicios en :que figur:aban tales créditos, ya 
que Lozano no entregó el ,dJ..nero que se comprometió a 
dar para adquirirlos, y, ,por lo :mismo, no ¡¡>odía otorgar 
poder a fin de proseguir Los juicios. 

t.ozano, concluye, fue ·el que faltó a sus compromisos, 
y, por lo mis~o. hubo en el Tribunal errónea aprecia
ción de las pruebas al respecto y violación de los artícu
los 1930, 1932, 1"93.5 y Ül36 del .Código Civil, "al no decla-' 
rar la resoludón del contr.ato que es objeto de la 
demanda. 

Continúa diciendo que en la -contestación de la de
manda, el "demandado (mnfeSó que él no había suminis
trado dinero alguno ·t>'ara la compra de los créditos, 
·confesión que es plena prueba, según lo estatuido en el 
·artículo 556 del Código Ju'dicial, qu·e fue quebrantado 
·en el fa.llo. 

Se considera: 

1El Tr-ibunal ·no imputa ·a .Monroy la falta :de cumpli
miento de las obligaciones de que traita este capítulo 
de acusación. El ·argumento capital de la sentencia 
consiste en que no -aparece demostrado que Monroy ce
diera a Lozano los créditos que eran de :propiedad del 
primero, y de los cuales -trata la cláusula 3" de la es
critura de veinticuatro· de octubre de mil novecientos 
:veinte, .por lo cual, dice el ·Tribu:nal, no comprobó el 
doctor ·Monioy el hecho sexto de s11 demanda, en que 
afirma haber cumplido estrictamente, por su parte, el 
ctontrato. 

En efecto, dice el Tribunal: 

"Lb anterior es sufi-ciente ·para llegar ·a Ia conclusión 
que la primera petición de -la demanda no puede tener 
éxito favorable, siendo de advertir que los ·créditos ex
presados en la cláusula '3' son distintos de aquellos a que 
se refiere la cuarta: los de la primera pertenecían al 
doctor Monroy, y .a la fecha del contrato eran 'de cargo 
de los herederos ·efe José 'Miguel ·de ·Paz, según reza la 
cláUsula; y los .se·gundos, 'deb~a a·dquirirlos ·Monroy con 
dinero .que Looa:n:o debía ·suministrarle, y eran 'a cargo 
de José Miguel de Paz." 

Se queja el a-utor del recurso que su petición subsi
diaria, relativa al pago de frutos eivÚes y naturales de 
'la hacienda de AitamJr.a, le 'fue calificada de exótica e 
improcedente, hasta el ¡:mn:t'o de no haber sido estudia
da por el sentenciador, con lo cual fue violado el ar
tículo 843 del Código Judicial, ·porque toda cuestión que 
haya sido materia del !debate ·debe ser resuelta en la 
s·entencia. Otra cosa, .(uc·e, es ·que se 'decida negativa
m:ente, tnas 'nb que se pr~scihda de resolverla·: . . . 

La 'Corte observa que ;el "Tribunal, al considera!; 'ra petf
ción aludida, ;expresó el concepto :de que era improce
dente Y errada la acción dentro del presente juicio, por 
lo cual no entraba en .mayores razonamientos. Y como 
Iuégo absolvió de ellas a! demandado, no .puede decirse 
q_ue d~jara .de fallarla. 

·'En consideración ·a lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en· nom
bre de la República de ·Colombia y por autoridad de la 
ley, decla·ra :que no es el caso de infirmar la sentencia 
que ha sido objeto del presente recurso, proferida·por el 
Tribunal .Superior ,de Bogotá. el veinte de marzo de mil 
novecientlos veintiocho, y condena al recurrente en las 
costas del recurso. 

Notifíquese, cÓpiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. -MENDEZ - lFrandsco 'JI.'afur. A.-'JI.'anc:redo 
Nannetti-A~g.lllSto ·N. .Sampe:r, Secretario en propiedad. 

Cor.te Suprema .de Jrusticia-Sala ,de Casación Civil-Bo
gotá, diez y ocho de febrero de mil novecientos treinta 
y uno: 

(Magistrado .ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El sefior V:íctor :Maria Pardo, por ·medio de apoderado, 
demandó .ante íel J~uez del Circuito de Vélez a los sefiores 
Fr-ancisco :Herrera y .Celia Herrera Aeufia, para que, con 
su audiencia, se hiciesen las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que es nulo el testamento que aparece otor
gado por la sefio~a Balbina Acufia el día veintiuno de 

: m~yo de mil novecientos veinte en el Municipio de Güep
sa, ante los testigos sefiores.Fortunato Quiroga, Carlos A. 
Ulloa, Benjamín S. Andrade, Sergio Angula y Ricardo 
Herrera, por cuanto en su otorgamiento no se cumplie
ron las formalidades exigidas por la ley para la validez 

· de testamentos de esta clase. 

".Segunda .. Que, .como .consecuencia ·de la anterior de
clal'ación, se .resuelva que la herencia de Balbina Acufia, 
junto :Ciiln sus .frutos naturales y civiles, debe repartirse 
entre sus herederos, de conformidad con las reglas esta
]Jlecidas para la sucesión intestada. 

"Tercera. Que·en caso de que los demandad/os se.opon
gan a esta demanda, se les condene en ·costas. 

"Subsidiariamente, y para el improbable caso de que 
se deciare que no hay lugar a hacer las declaraciones 

·solicitadas, pido muy atentamente que se decrete la re-
forma del·testamento a que ·se ha hecho referencia, en el 

·sentido de que se rconozca a mi mandante, como cesio
nario de los ·señores Euclí:des, Manuel y Ana Delia ·He
rrera, :la ]egítiima a que ·tienen derecho en la sucesión de 
Balbina Acuña, como descendientes legítimos de ésta, y 
én -representatión de su padre Ismael Herrera Acufia:" 

Fundp esta· demanda en los artículos 1071, 1072, 1073, 
etc., del Código Civil, y en los hechos siguientes: 

"Primero. · Las disposiciones contenidas en el docu
mento que .. .se ha llamado testamento nuncupativo de 
Balbina Acuña, y ,a que .se .refiere la primera petición de 
esta demanda, que se .halla protocolizado en la Notaría 
l'' de .este Circuito, .bajo ·el .instrumento número Hl6, del 
año de mil .no:ve.cientos veintitrés, no fueron dictadas 
,personalmente. ,por .la citada señora Balbina Acufia, sino 
.por uno o .más de los indiv,jduos .que estuvieriOn presente.s 
en el momento -en .que se redactaba tal documento. 

"Segundo. En ·el momento de ·redactarse el llamado 
testamento a que vengo refiriéndome, la sefíora Balbina 
Acufla no m;mifestó ·su asentimiento a las ·cláusulas que 
se iban redactando de viva voz, sino :por simples ,movi-
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mient'os; y en manera alguna expresó cla'ni y distinta·
men te cuáles eran sus disposiciones· testamentarias. 

,;Tercero. Terminada la redacción def documento en 
cuestión, la señora Balbina Acuña no designó a ninguno 
de los testigos para que lo leyera; y 

''Cuarto. En el momento de· ne.dactarse eb.documento 
a que me refiero, la. señora. Balbina•. Acuña tenía casi 
totalin.ente perdido el uso• de. la palabra,. en términos· que· 
no solamente no manifestó' su~ asentimiento. v.erbalmente 
a la.s disposiciones que contenía el llamado testamento;. 
sino que ni siquiera rogó de palabra al, señor Rafael 
Reyes para que firmara por. ella, y. en. vista. de que la se.
ñora 'manifestó su. asentimiento por. medio. de un movi'-. ' ' 
miento de cabeza,. Reyes suscribió el. testamento a ruego 
de la señora Balbina Acuña .. " 

"Además de los hechos aducidos como base. de la ac
ción. principal, alego como fundamento. de la acción sub
sidiaria de reforma, los osiguien,tes hechos: 

"a) Que· Ismael· Herrera Acuña fue· hijo legítimo· de 
Balbina Acuña. 

"b) Que los ceden tes de mi mandante, EUclides, Ma- · 
nuel y Ana Delia Herrera, son hijos legítimOs de Ismael 
Herrera Acuña, y por consiguiente, nietos legítimos de 
Balbina Acuña. 

·''e}. Que Ismael Herrera murió antes que su madre 
Balbína Acuña, y por consiguiente, de conformi~ad ·con 
lo· establecido por el artículo 1041 del· eódigo Civil, debe 
ser1 representado por sus hijos legítimos·Eue1ides, Manuel 
y Ana Delia; hoy por· el cesionario de éstos; señor· Víctor 
M·. Pardo, mí mandante; y. 

"d) Q),le en el' testamento en referencia, la te.stadora 
dfspuso de sus bíenes .sih tener en· éuehta a. los· descen
dientes legítimos de su hijo legítimo Ismael Herrera 
Acuña.,. 

Seguido el juicio sin que los demandados hubieran 
contestado la d·emanda, el Juez lo f¡iJI6 así en pi'imera 
instancia: 

"Declara que en este .juicio. existe· la· excepción peren
toria -de carencia. de acción del· demandttnte·o de p-eti:ción 
antes de tiempo, y lo falla absolviendo' a-los. demandados,. 
señores Francisco Herrera y Celia Herrera' Acuña¡ de-·los. 
cargos-de la demanda, en cuanto-a ellos atañe-.. " 

:Ef Tribunal Superior· de San Gil decidió la segunda 
instancia en los términos siguientes': 

"P Revóca.se. por contrario- imperio la sentencia pro
ferida por: el señor Juez 29 del Cir-cuito. de Vélez; con fe
cha diez. y seis de marzo de mil novecientos. veint~siete, 
en el. presente juicio. 

"2? Declárase no probada. la· nulidad; abso'luta. del tes,.· 
tamento otorgado por la señora Balbina Acuña· en: Gü'ep:. 
sa, eL veintiuno·de·mayo de mil. novecientos veinte,- nuli
dad. demandada en primera- instancia, mediante- apode
rado,. por. Víctor M .. Pardo .. 

"39 Refórmase dicho test~mento en el sentido de 
re.conocer a. Manuela de Jesús;. Euclides, María Ana Belia 
o Delia y· Alfredo Herreras, ei carácter. de: legitimarios de· 
Ealbina Acuña, en representación de Ismael Herrera; y 

''4• Téngase a Víctor M. Pardo como: cesionario· de los 
derechos. y. acciones comprados por las, escrituras núme-. 
ros.257.y 153, que obran:a los folios 1• a 59 del cuaderno 
de pruebas de la. segunda. instancia y de que antes se 
bizo mérito. 

'., 
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"Sin costas, por no haber injusticia. notoria en la ac
tuación sostenida por la parte· no favorecida. ". 

·Contra esta última- providencia, el' personero de· ra: 
demandada señora· Gelia Herrera, interpuso· recurso· de· 
casación, que· la Corte procede a resolver, por ser admi
sible de acuerdo con la ley. 

El' apoderado ante el· Tribunal, de lá .señora reéurrente, 
alega ·la primera causal de casación, y sostiene que el 
sentenciador violó los art'iculós 1014', 1239' y 1240 del Có
digo Civil; 248· de la Ley 105' dé 1890; y· las disposi-ci,ones 
contenidas· en· la sección 3• del juicio· sucesorio, que trata 
de la petición de herencia·, por· haber· reconocido· a Má
nuél de Jesús, -Euclides, Maríaná Bélia· o Delia y Alfredo· 
Herrera· como· legitimarios de Balbina· kcuña en repre~ 
sentación de Ismael' Herrera, sin· que previamente se 
hubiera discutido· la parte· sustantiva dé ese pun1h capi~· 
tal, -·cual es" el de saber si dichos señores podrían ínter'-' 
venir en eL jl:ii'cim cómo legitimarios . y; por der.echo de 
representación. Agrega que iueron. también. quebranta
dos los artí·culbs· 1255, 1249, 1'252.· y. 1257 del' Código Judi
cial, que tratan del juicio· previo sobre· declaración. de he
rederos;- formalidad: que. fue·, pretermitida en la sentencia. 

Observa la Corte que el Tribí.maT sí- estudió todas las 
pruebas tendientes a demostrar Ht condición jurídica de 
los· señores Herre1·as cómo' hetedérós· legitimarios de la 
señora· Balbiha·· Acuña, y ·fundadd ert· ellas, les reconoció el 
derechlo ¡;¡; reclamar su 'legítima pdr la vía de reforma del 
testamento·. 

La sentencia· hace· un -estudió' detenido de todas las 
partidas del estado civil' y demás probanzas aducidas 
¡;>ara· establecer· qUe los· S'énores Herr'eras Són nietos legí
timos de· lit testactbra· señora Balbina· Acuña, y, por con
siguiente, hérede·ros le·gitirna:rí6s de· ella. Y no es preciso· 
para: insta:ura:r- la acción· de reforma· de· un: testamento, 
como lo pretende el autor del recurso, que previamente· 
se háya· hecho" la declaracíón judicial -de· herederos, ya 
qüe la· prueba· sustancial:. de·t derecho a una herencia 
intestada es la· d'e los· nexjos de familia, establecidos por 
los· rhedios que· détérrhína lá: ley. 

Estima el recurrente que fue quebrantado el artículo 
240 del Código. Civil, _porque· no· aparece probado que el 
acta. de legitimación. de los Herreras les fuese notifica
qa á ios legitimados. Olvida el: autor del· recurso· q1Je,
conforme al artículo. 249 del- mismo. Código, sólo el su-· 
puesto legitimado o sus descendientes legítimos. en el
caso que el artículo prevé, pueden impugnar la legitima
ción, por haberse · óriüti!dá la· notifícación prevenida en 
el a:rtíéulo·-240. · 

Luégo acusa; la· ·sentencia pór quebrantamiento del 
artículo 22l de·ra Ley· 57• de 188.!¡, porqüe; si es verdad, 
dice, que el- Ieg:i'sladór confirió a las actas eclesiá.sticas 
los mismos: éfect'0s que a: Ias cív-iies, también· es cierto· 
que si éstas- exigen· lás· firmas·· de los- padres que· confie
ren el beneficio·· de la legitimación; no-· hay razón. para 
que· a aquélla~• se·laJs· e:xima: de una garantía·. que mira. a 
su. autenticidad. 

Se refiere este cargo· al! acta· del. matrimonió celebi'ádo 
entre :Ismael. Her:rera y Belisa: Ríos; el: cinco de enero dé 
mil novecientos· siete;1 en. la cual· consta que volurttaria:
mente legitimaron a s.U:s hij'os· Manuel de Jesus,. Euclides,. 
María Ana Beli:a·. y Alfredo HEn;tera; según lo certifica· er 
párroco que so1emnizó er matrimonio. 

La Corte, sin entra1·: a. resolver lo que· pueda oéurti-:r 
' cuando se omite· la'. firma de los contrayentes en el- acta. 

de matrimonio· en que- se verifique una legitimaciún, fir._ 
ma ordenada; por la Gonferencia Episcopal reunida en· 

1 Bogotá,. el añQ, de· milr novecientos•· trece, en, el. caso pre~ 
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sente, que se refiere a una época anterior, contesta el 
cargo con la doctrina tántas veces repetida, de que el 
acta del matrimonio e2.tólico, con la sola firm~ del pá
rroco, al mismo tic:npo que acredita el matrimonio, com
prueba la legitimación. (Véase Gaceta Judicial, tomos 
30, página 116, y 31, página 281). 

Concluye el recurrente, fundado en los anteriores re
paros, que el Tribunal debió declarar probada la excep
ción de petición antes de tiempo o de un modo indebido, 
y, por tanto, violó el articulo 51 de la Ley 105 de 1890, 
que ordena reconocer en la sentencia las excepciones que 
se hallen plenamente justificadas. Pero, como se ha visto, 
no aparece probada la excepción de que se trata. Además, 
según doctrina constante de la Corte, no puede fundarse 
la casación en el quebrantamiento del articulo 51 de la Ley 
105 de 1890, cuando el Tribunal no reconoce una excep
ción perentoria que no ha sido propuesta ni alegada. 

El apoderado del recurrente ante la Corte alega las 
causales 1" y 2'' de casación. 

Por dos conceptos considera que la sentencia no está 
en consonancia con las pretensiones oportunamente 
aducidas en el juicio; primero, porque dejó de resolver 
sobre uno de los puntos objeto de la controversia, o sea 
sobre la excepción perentoria de ilegitimidad de la per
sonería del señor Víctor M. Pardo, que se presentó en 
el juicio como cesionario de los derechos y acciones ma
teria del litigio, sin haber acreditado esa calidad; y se
gundo, porque oficiosamente el Tribunal reconoció a Al
fredo Herrera la calidad de legitimario de Balbina 
Acuña, en representació.n. de Ismael Herrera, sin que el 
sefwr Víctor María Pardo hubiera establecido demanda, 
diciéndose cesionario del expresado sefior Alfredo He
rrera, ni éste hubiera pedido declaración algÚna en su 
favor. El fallo resuelve, pues, sobre un punto ajeno a 
la demanda. 

Con relación al primer cargo considera la Corte que 
el :Tribunal falló expresamente sobre el punto que echa 
menos el autor del recurso, y, por lo mismo, no peca de 
deficiente el fallo al respecto. Dice así la sentencia en 
el punto 4~: 

"Téngase a Víctor M. Pardo como cesionario de los de
rechos y acciones comprados por las escrituras números 
257 y 153, que obran a los folios 19 a 59 del cuaderno de 
pruebas de la segunda instancia, y de que antes se hizo 
mérito." 

Por lo que atañe al segundo reparo, es evidente que 
hubo exceso en el fallo al reconocer com)o legitimario al 
señor Alfredo Herrera, cuyos derechos no son materia 
del presente litigio; pero como este exceso del fallo sólo 
engendra una casación parcial que se traduce en la res
pectiva reforma, es preciso entrar a es~udiar la causal 
primera, aducida también en el presente recurso. 

Considera el recurrente que el Tribunal incurrió en 
error de derecho al reconocer a Víctor M. Pardo como 
ces~onario de los derechos y accion~s hereditarios de 
:Euclides, Manuel y Ana Delia Herrera, y al reconocerle 
la personería sustantiva para reclamar como dueño la 
legítima correspondiente a tales derechos. El error con
siste en haber dado el Tribunal a los instrumentos públi
cos, por JJos cuales compró Pardo a los Herreras sus de
rechos hereditarios, un mérito distinto del que expresa
mente les asigns, la ley, ·o mejor, en haberlos 'tenido como 
prueba de la transmisión de los expresados derechos, sin 
los requisitos que la ley exige, puesto que 'tales instru
mentos aparecen registrados en el Libro 1?, en vez de 
serlo en el. Libro número 29

, como lo dispone el artículo 

1641 del Código Civil, una vez que no se trata de títulos 
que transmitan, limiten ¡o graven el dominio sobre in
muebles, que son los que se anotan en el primero de di
chos libros. 

Esos títulos, como se acredita con la nota de registro 
puesta al final de ellos, continúa diciendo el autor del 
recurro, fueron registrados en el Libro P, debiendo ha
berlo sido, por mandato de la ley, en el Libro número 2'1, 

y, por tanto, no están registrados en forma legal, ni 
hacen fe, al tenor del artículo 2673 del Código Civil, que 
dice: 

"Ninguno de los títulos sujetos a inscripción o registro 
hacen fe en juicio, ni ante ninguna autoridad, empleado 
o funcionario público, si no ha sido inscrito o registrado 
en la respectiva o respectivas oficinas, ciOnforme a lo 
dispuesto en este Código. " 

De donde resulta, dice el recurrente, que no aparecien
do debidamente comprobado el carácter de cesionario 
del demandante,· la consecuencia jurídica inmediata era 
la absolución del demandado, por carecer el act.or de per
sonería para demandarlo en la calidad que invocó, y, por 
tanto, el Tribunal, al no pronunciarse en la forma indi
cada, y rul reconocer al actor c¡omo cesionario, con fun
damento en las tántas veces mencionadas escri:uras pú
blicas, las· apreció indebidamente, incurrió en errores de 
hecho y de derecho, y quebrantó, en consecuencia, los 
artículos 1641, 2673, 2674, 1321 y 1274 del Código Civil. 

Considera la Corte que el libro en que deben regis
trarse las ventas de derechos hereditarios ha sido mate
ria de -dudas entre los registradores en las distintas re
giones del país, y así en unas partes la anotación se ve-· 
rifica en el libro de causas mortuorias, y en otros, en el 
Lib:ro número 29, lo que ha dependido de la falta de 
claridad <ie la ley en ese punto. 

La Corte, en informe presentado al Congreso de 1923, 
expresó así este con(:epto: 

"Ha dado ocasión a dudas en recientes fallos de la 
Corte, en qué libros deben registrarse las enajenaciones 
de derechos heredi.tariios, en vista de los términos oscu
ros del artículo 38 de la Ley 57 de 1887, por lo cual eh 
varios Circuitos de Registro se han inscrito esos títulos 
en el Libro número 29

, y otros, en el libro de registro de 
causas mortuorias. 

''La Corte en su jurisprudencia ha considerado que, 
siendo dudoso el punto para los Registradores, no se 
puede desconocer el valor de los títulos registrados en 
uno o en otro libro. Sería, pues, conveniente que se 
precisara por medio 'de una ley, en qué libro deben ser 
registradas las enajenaciones futuras de derechos here
ditarios, hechas antes o después de iniciado el respectivO' 
juicio de sucesión, y reconociendo valor jurídico a los 
registros inscritos en el Libro número 29 o en el de causas 
mortuorias .. 

"Como· en este libro va ·quedando la historia de· las 
transmisiones de la propiedad por el titulo de la suce- · 
sión hereditaria, seria acertado ordenar que las em>,jena
ciones de derechos hereditarios se registren en el libro 
de causas ffij{)rtuorias, al cual podría cambiársele con. 
ventaja el título, por el de registro. de sucesiones." 

Ahora se trata de una inscripción· verificada en el 
Libro número P, ·hecha por el Registrador de Vélez, so
bre ·la base de que recayendo los derechos hereditarios· 
vendidos sobre un acervo hereditario, cuyo componente 
principal era una propiedad raíz, se estaba en el caso 

l , de la mutación de dominio de ella. 
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No incurrió, pues, el Tribunal en los errores de hecho 
y de derecho que se le imputan, ni en consecuencia, en la 
violación de •1os artículos del Código Civil, que ha seña
lado el recurrente. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, 
admin.istrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, casa parcialmente la sentencia que 
ha sido objeto del presente recurso, pronunciada por el 
Tribunal de San Gil el seis de febrero de mil novecientos 
veintiocho, en la parte en que reconoce a Alfredo He
rrera como legitimario de Balbina Acuña en representa
ción de Ismael Herrera. Eh consecuencia, la sentencia 
del Tribunal, con la variación corespondiente, queda así: 

19 Revócase por c16ntrario imperio la sentenci~ profe
rida por el Juez 29 del Circuito de Vélez con fecha diez 
y seis de marzo de mil novecientos veintisiete, en el pre
sente juicio. 

2• Declárase no probada la nulidad absoluta del testa
mento otorgado por la señora Balbina Acuña en Güepsa, 
el veintiunio de mayo· de mil novecientos veinte, nulidad 
demandad.a en primera instancia, mediante apoderado, 
po~ Víctor M. Pardo. 

3• Refórmase dicho testamento en el sentido de re
co~ocer a Manuela de Jesús, Euclides y María Ana Belia 
o Delia Herreras el carácter de legitimarios de Balbina 
Acuña, en representación de Ismael Herrera; y 

4" Téngase a Víctor M. Pardo como cesionarilo de los 
derechos y acciones comprados por las escrituras núme
ros 257 y 153, que obran a: los· folios 1 • a 5• del cuaderno 
·de pruebas de la segunda instancia y de que antes se hizo 
méritiQ. 

Sin costas. 

. Notifíquese, cópiese, publíquese esta. sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tr!bunal de 
su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Tancredo Nannetti-lFrancisco 
Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario .en propiedad. 

Corte Supréma de JTusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, enero treinta de mil ,novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

El doctor Primitivo Caicedo demandó a Rubén e Lsaías· 
Zambrano para que se les condenara a pagar la suma de 
nueve mil pesos ($ 9,000) oro legal, en calidad de perjui
cios, por no haber cumplido Jos demanda:dos, en su mayor 
parte, un contrato de aparcería celebrado entre el de
mandante, por una parte, y por otra Rubén Zambrano y 

·Manuel Insuasti, a quien garantizó Isaias Zambrano me
diante contrato accesorio de fianza. 

Isaia.s Zambrano contrademandó a Caicedo para que 
se declarara: 

"1• Que el doctor Primitivo Caicedo debe reconocerme 
~ pagarme, dentro de tres días de notificado de la sen
~encia definitiva, la tercera parte de la suma de 
$ 17,488-40 oro, por una parte, y la de $ 3,500 por otra, o 
sea por los perjuicios que personalmente cobró por lo que 
reza el punto i) de los hechos; cuyas sumas provienen 
de no haber dado cumplimiento al contrato de ap~rcería 
que consta en la escritura pública número 361, de veinte 
de septiembre de mil novecientos diez; por haber cum
plido inperfectamente, retardando por culpa suya el que 
se lleven a efecto las obligaciones a que se sometió, pues 
pudiendo hacerlo no lo hizo; y 

"2• Que debe pagarme las costas del juicio." 

El Juez falló: 

"1" Condénase a· Isaías Zambrano, como fiador de· Ma
nuel In.suasti, y a Rubén Zambrano, ·a pagar a Primitivo 
Caicedo los daños y perjuicios q~e le hubieren ocasiona· 
do por defectuoso cumplimiento del contrato celebrado 
el 20 de septiembre de 1910 y que consta en la escritura 
dtÜectuosa número 361, de la misma fecha, otorgada ante 
el Notario principal de Sandoná, y cuyo valor se fijar¡í 

· en juicio separado. 

''2• Declárase no probadas las excepciones perentorias 
propu_estás ·por el demandado Isaías Zambrano en con
tra de la demanda principal. 

"3" Absuél,vese. a. Primitivo Caicedo de todos los cargos 
de la demanda de reconvención, contra él propuesta por 
Isaías Zambrano. 

"4" Declárase que no hay lugar a costas en cuanto a 
Isaías Zambrano, pero si respecto del demandado Rubén 
· Zambrano; y 

"59 Ordénase Q.esglosar la escritura pública número 36~ 
aludida (folios 1, 2 y 3), y la nota de registro a ella ad
junta (fojas 4), tomar copia de la copia del Registrador 
de sandoná, visibte a fojas 21 del cuaderno 2•, y con todo 
ello formar el respectivo sumario para que se averigüe la 
responsabilidad. en que se hubiere incurrido por haber 
ndjuntado a la dicha escritura una nota de registro 
fal~o." 

!El Tribunal de Pasto reformó el fallo así: 

. "Revócase el punto primero de la .sentencia recurrida, 
y· en su lugar condénase a Rubén Zambrano a pagar al 
doctor Primitivo Caicedo,_ en el término de seis días, des
pués de ejecutoriada esta sent.encia, la suma de dos mil 
cien pesos ($ 2,1.00) oro, y a Isaía.s Zambrano, en el.mis
mo término y al propio doctor, mil doscientos pesos 
($ 1,200). 

"Refórmase la segunda parte de la sentencia aludida y 
·déclárase probada la excepción de caso fortuito, en cuan
to se refiere al incendio de l_a casa y trapiche de A·lta
rurco. 

"Refórmase también el numeral 4• (cuarto) y ab.suél
vese del pago de las costas procesales· a ambos deman~· 
dados. 

"Confirmase en todo lo demás. 
' "Costas comunes en esta instancia." 

Ambas partes interpusieron recurso de casación que 
se admite por estar ajustado a normas legales. 

El apoderado del doctor Caicedo ataca la sentencia, 
en primer lugar, ·por la segunda causal de casación en 
cuanto dejó de resolver algunas peticiones de la de
manda. 

,La acusación es fundada, y para demostrarlo basta co
tejar las peticiones de la demanda con la resolución del 
TribunaL· 

\Dice la demanda: 

" .... demando a los señores Rubén Zambrano e Isaías 
Zambrano, también mayores de edad y vecinos del Dis
trito de Sandoná, en términos jurisdiccionales de este 
Circuito, por el pago de ~a cantidad de nueve mil pesos 
oro ($ 9,000) legal, en calidad de perjuicios, por no ha
ber cumplido en su mayor parte el contrato de aparee-

-3._" ' ¡ . 
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ría que celebré con dichos individuos por medio de la 
escritura pública número 361, de 20 de septiembre de 
1910, otorgada ante el Notario principal del Círculo No
tarial de Sandoná. Dicha cantidad se descompone así: 
dos mil- cien pesos ($ 2,100) oro, por siete cuadras de 
caña que dejó de entregar Rubén Zambrano; mil dos
cientos pesos ($ 1,200) oro, por otras cuatro cuadras de 
caña a cargo de Isaías Zambrano; dos mil pesos ($ 2,000) 
por la mitad de los productos que dejaron de entregarse 
durante un lapso de más de siete años, como aparceros 
en los lotes de terreno de mi propiedad, llamados A\lta
rurco y JE>m·gatol'io y el potrero Melendres, que integran 
mi hacienda denominada JE>ortoviejo, ubicada en el citado 
Municipio de Sandoná; tres mil pesos ($ 3,000) de la 
misma moneda, por la destrucción de la casa, trapiche Y 
d~más enseres en ella existentes, según la cláusula se
guilda de la escritura arriba mencionada, con excepción 
de algo que entregaron el 3 de febrero de 1919, al tenor 
d.el acta que corre a fojas 7, y setecientos pesos ($ 700) 
como valor mínimo de las remesas a que alude la cláu
sula octava cuya obligación dejaron de .cumplir durante 
un término de siete años por lo _menos, puesto que sólo 
cumplieron con esa obligación en el curso del primer 
año, aunque de una manera imperfecta." 

El Juez falló: 

"Condénase a Isaías Zambrano, como fiador de Manuel 
Insuasti, y· a Rubén Zambrano, a pagar a Primitivo Caí
cedo los daños y perjuic~os que le hubieren ocasionado 
por defectuoso cumplimiento del contrato celebrado el 
20 de septiembre de 1910 y que consta en la escritura 
defectuosa número 361, de la misma fecha, otorgada 
ante el Notario principál de Sandoná, y cuyo valor se 
fijará en juicio separado. 

''2" Deciárase no probadas las excepciones perentorias 
propuestas por el demandado Isaías Zambrano en con
tra de la demanda principal. 

"3• Absuélvese a Primitivo Caicedo de. todos los car
gos de .la demanda de reconvención, contra él propuesta 
por Isaías Zambrano. 

"4• Declárase que no hay lugar a costas en cuanto ::t 

Isaías Zambrano, pero sí respecto del demandado Ru.
bén Zambrano; y 

"5? Ordénase desglosar la escritura pública número 
361 aludida (folios 1,,2 y 3), y la nota de registro a eUa 
adjunta (fojas 4), tomar copia de la copia del Regis
trador de Sandoná, visible a fojas 21 del cuaderno 2•, y 
con todo ello formar el respectivo sumario para que se 
averigüe la responsabilidad en que se hubiere incurrido 
por haber adjuntado a la dicha escritura una nota de 
registro falso." 

El Tribunal revocó este fa-llo y decidió: 

"Hevócase el punto primero de la sentencia recurri
da, y en su lugar condénase a Rubén Zambrano a pa
ga.r al doctor Primitivo Caicedo, en el término de seis 
días, después de ejecutoriada esta sentencia, la suma 
de dos mil cien pesos oro ($ 2,100); y a Isaías Zambra
no, en el mismo término y al propio doctor, mil doscien
tos pesos ($ 1,200). 

''Refórmase la segunda parte de la sentencia aludida 
y declárase probada la excepción de caso fortuito, en 
cuanto se refiere al incendio de la casa y trapiche de 
Altarurco. 

"Refórmase también el nurr.eral 4• (cuarto) Y ab
suélvese del pago de las costas procesales a ambos de
mandados. 

"Confirmase en todo lo demás. 

"Costas comunes en esta instancia." 

Como se ve por lo transcrito, nada se decidió en la 
parte resolutiva acerca de los dos mil pesos cobrados 
como mitad de los productos que dejaron de entreg~r 
durante un lapso de más de siete años los aparceros 
de los fundos dados en aparcería y de los setecientos 
pesos demandados como valor mínimo de las remesas 
a que se refiere la cláusula octava.del contrato. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, falla: 

'Primero. Infirmase la sentencia del Tribunal de Pas
to, de fecha doce de diciembre de mil novecientos vein
tisiete, por haberse demostrado la segunda causal de· 
casación, y se dispone devolver el expediente al Tribu
nal de su origen para que dicte un fallo que resuelva 
todas las peticiones de la demanda. 

1Segundo. Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfudician 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGü-A\braham A\renas~Manuel 
Vicente Jfiménez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez y ocho de febrero de mill novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Vicente Jiménez). 

Vistos: 

Ante el señor Juez del Circuito de Buga, el señor Clí
maco Fernández presentó una demanda que en su parte 
petitoria dice: · , ! , '· . ! 

"Demando que se declare extinguida la servidumbre 
que gravaba a mi predio rural, situado en el Distrito de 
San Pedro, en terreno que fue del indiviso denominado 
Cuarto de Legua de lBejarano, y es hoy dividido; predio 
que compré al señor Vicente Jaramillo y es conocido por 
los siguientes linderos que expresa la adjudicación en el 
Cuarto de Legua de lBejarano: al Norte, camino en medio 
que conduce al Rincón; al Este, con la adjudicación de 
Roberto Jaramillo; al Sur, con el terreno indiviso de JEH 
Limonar; y al Oeste, con las adjudicaciones de Margari
ta, Ana Polonia, Leonor y Magdalena Rojas Alvarado y 
con Justiniano Correa. 

"Segundo. Que como consecuencia de esa extinción de 
servid\].mbre se me declare libre del tránsito por servi
dumbre a que me condenó el señor Prefecto de la .Pro
vincia de Buga en Resolución de 2 de febrero de 1920 al 
confirmar la del Alcalde del Distrito de San Pedro, de 
fecha 28 de abril de 1919, en querella de policía estable
cida contra mí por las señoras Bárbara Rita Tascón viu
da de Fidel Rojas; Ana Polonia Rojas, Margarita Rojas, 
Magdalena Rojas, Leonor Rojas, mujeres solteras, y José 
C. Rojas, mayores de edad y vecinas del Distrito de San 
Pedro. 

"Libre también de dar camino a los demandados ni 
aun por un lado de mi :predio. 

"A todas esta.s personas demando en vía ordinaria para 
que se hagan las declaraciones dichas y se les condene 
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al pago de costas si temerariamente se opol).en a que us
ted haga las aludidas declaraciones que impetro con fun
damentos de hecho y de· derecho del tenor siguiente: 

"Comprendo también eh esta demanda, y designo como 
demandados a Amelia Rojas viuda de Calero y Fidel Ca
lero, mayores y vecinos de San Pedro, como herederos 
de Fidel Rojas .. 

. "Mi conducta y lo que me mueve a elevar mis solici
tudes al sefior Juez, se explican en las Orde1;1anzas de Po
licía números 21 de 1914 y 50. de 1920, porque las resolu
ciones en asunto de policía civil deben cumplirse mien
_tras el Poder Judicial no decida lo contrario. 

"Si hay motivo para que el Poder Judicial, en uso de 
sus atribuciones propias, declare lo contrario de lo resuelto 
por la Policía, está dicho por el artículo 245 del Código 
del ramo que se limita la Policía a prestar mano fuerte 
a las autoridades del orden judicial para la ejecución de 
las providencias que pronuncien.". 

:El demandante funda su demanda en los siguientes 
hechos: 

"Primero. Que las personas nombradas en este escrito 
establecieron contra mi demanda de policía ante el se
ñor Alcalde del Distrito de San Pedro para que se les 
diera el tránsito por dentro de mi finca dicha, diciendo 
que tenían servidumbre de tránsito consti'tuida a favor 
del predio de Casa Blanca y por dentro del predio que 
compr,é al señor Vicente Jaramillo, pues que el predio de 
Casa Blanca pasó a ser de dichos querellantes nombra
dos en este escrito como demandados. 

''Segundo. Que el señor Prefecto de la Provincia con
firmó la resolución del Alcalde adversa a mí bajo la 
creencia errada de que la escritura pública número 444, 
otorgada entre los señores Esteban Jaramillo y Fidel Ro
jas en la Notaría de Buga, en el año 1892, era la prueba 
de la constitución de la servidumbre predial del tránsito 
a favor de Fidel Rojas, cuando la verdad e.s que la escri
tura es prueba de lo contrario a simple lectura de ese 
instrumento. 

"Tercero. Que el hecho precedepte acerca de que la 
escritura es prueba de lo contrario de lo admitidp por la 
autoridad de Policía, lo confirma la copia debidamente 
registrada que presento con este escrito, en la cual cons
ti:t fehacientemente que el señor Fidel Rojas renunció la 
servidumbre que estuvo constituida sobre mi nombrado 
predio, en la misma servidumbre .reconocida por el ex
tinguido Tribunal del Departamento del Norte, en sen
tencia de 24 de enero de 1881, dictada en el juicio de 
despojo que siguió Fidel Rojas contra Hipólito Rojas, 
según se ve en la copia' auténtica que presento; la misma 
servidumbi·e por la cual demandó Fidel Rojas al· señor 
Esteban Jaramillo por escrito de 5 de noviembre de. 
1891; demanda que concluyó por medio del avenimiento 
que expresa el acta de 23 de noviembre de 1921, por el 
cual Fidel Rojas acepta seguir transitando por un lado 
de la finca del señor Esteban Jaramillo, quien se Qbligó a 
construír un puente de cal y ladrillo en un zanjón que 
atraviesa el mismo camino. 

"Cuarto. Que en la interpretación auténtica del alu
dido avenimiento, verificado en conferencia amigable 
ante el Juez, la dieron las partes en la escritura pública 
de 23 de noviembre de 1892, con la facultad legal de dar 
a conocer claramente su intención, conocida perfecta
mente en,..las si~ujent~~ palabras de la esCl'ltura.; 

============================== 

'Que se declani. extinguida la servidumbre de tránsito 
que ha existido a favor de un predio de propiedad de 
Fidel Rojas, ubicado en el Dist-rito de San ,Pedro, sobre 
otro predio que después de haber pertenecido al señor 
Hipólito Rojas en los momentos de la escritura referida, 
era del señor Esteban Jaramillo S.;' y para evitar· toda 
duda y determinar perfectamente la servidumbre que 
renuncia Fidel Rojas, agrega la escritura: 

'Que la servidumbre a que alude es la que fue recono
cida por el Tribunal del Departamento del Norte en sen
tencia proferida en el juicio que llevaron el otorgante 
(Fidel Rojas) y el expresado señor Hipólito Rojas, sen
tencia que lleva la fecha de 24 de enero de 1881." 

"La· escritura citada vuelve a decir: que la extinción de 
la servidumbre proviene del arreglo ante el señor Juez 
del Circuito (el avenimiento que expresa el acta número 
cuatro, de 23 de noviembre de 1921, que en copia se pre-. 
senta, anotándose que un año antes de otorgarse la es
critura) por el cual se obligó Jaramillo a formar un calle
jón hacia un lado de su finca y a: construir un puente 
de ladrillo sobre un zanjón que lo atraviesa y estas obli
gaciones estaban cumplida§ el día de la escritura. Escla
rece la interpretación de renuncia de la servidumbre que 
el mismo señor Rojas declara en la escritura que queda 
sin derecho para reclamar ahora ni en tiempo alguno 
otro camino, porque la finca del señor Esteban Jaramillo 
queda libre de· la servidumbre de que viene hablando. 

"Quinto. QUe el callejón _de que habla la escri'tura a 
un lado de la finca del señor Esteban Jaramillo, debió 
quedar por un costado, sea a la izquierda o a la derecha 
de la finca del señor Jaramillo, porque ésta quedó libre 
de la servidumbre que reconoció el Tribunal def Depar
tamento po¡; renuncia expresa del dueño del predio do
minante ·y la extinción de la servidumbre que en la mis
ma escritura declara reiteradamente el señor Fidel Ro
jas para quedar sin derecho a ella y no poderse valer de 
otro camino que el callejón abierto por el señor Jaramillo 
a un lado de su finca. 

"Sexto. Que el señor. Alcalde del Distrito de San Pe
dro y el señor Prefecto de la Provincia de Buga en sus 
resoluciones mencionadas al principio de esta demanda, 
incidieron en manifiesto error de hecho al dar como sub
sistente una servidum:J:>re que se ha denunciado y se ha 
declarado extinguida por el dueño del predio dominan
te en instrumento público. 

"Séptimo. Que el predio o finca que fue del señor Es
teban Jaramillo es idénticamente el mío en el Distrito 
de San Pedro,· conocido por los linderos arriba dichos y 
que estaba gravado con la servidumbre que renunció y 
declaró extinguida· el señor Fidel Rojas, dueño del pre
·dio dominante, en instrumento público, pues yo compré 
la finca al sefiór Vicente Jaramillo, ·y demuestra la alu
dida entidad que a mí fue que se me reclamó la servi
dumbre, como dueño del predio que un tiempo fue sir
viente, en querella de policía establecida en la Alcaldía 
de San Pedro por las mismas personas que hoy hago fi
gurar en esta- demanda como demandados por decir ellos 
que son derecho-habientes de Fidel Rojas. 

"Octavo. Que en la división del Cuarto de lLegua d~ 
Bejarano se dio camino de tránsito a los demandados 
por el cual pueden llegar a su predio y salir al camino 
público." 

1Com_o disposiciones de derecho invocó el demandante 
los artículos 878, 907, 1510 y 1618 del Código Civil, ade-

1 · :m{!.~? ~e ¡as disposiciones de J?oHcía que al principio c!tó. 
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Los demandados, al contestar el traslado de la demanda, 
no convinieron en el derecho del actor, aceptaron unos 
hechos, negaron otros y propusieron la excepción de 
prescripción o pérdida del derecho que se reclama. 

El.Juez de la causa falló el juicio absolviendo a los 
demandados de los cargos de la demanda, en sentencia 
<ie 30 de noviembre de 1927. 

iEn virtud de apelación interpuesta por el apoderado 
del demandante, subieron los autos al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Buga, el cual confirmó la 
sentencia recurrida, en fallo que lleva fecha de veintidós 
de mayo de mil novecientos veintinueve. 

Contra este fallo interpuso recurso de casación el de
mandante, recurso que le fue concedido y que es el caso 
de decidir en la Corte, por estar agotada la tramitación 
legal y por ser admisible. 
· · El recurrente invoca la causal primera y acusa la sen
tencia por aplicación indebida de la ley y por violación 
directa de la misma, 

En relación con el primer extremo, el recurrente se 
expresa así: 

"Aplicación indebida. Las servidumbres discontinuas, 
dice el artículo 939 del Código Civil-y la de tránsit_o es 
discontinua-sólo pueden adquirirse por medio de un 
título. Y agrega el mismo citado artículo que 'ni aun el 
goce inmemorial basta para constituírlas.' 

"Los comentadores del citado artículo convienen en 
que el título de que aquí se habla, al quedar en contra
posición con el hecho jurídico de la prescripción, desig
na también un hecho jurídico (contrato o testamento), 
d,e donde emana o nace la servidumbre. (!Fernando Vé
lez, página 456, tomo 3?. Edición de 1904. lBaudry JLa
c~ntinerie. Tratado de los Bienes. Edición,· . . . Nume
ral 1094). 

"Convienen, asimismo, todos los expositores de dere
cho en que las servidumbres, de cualquier orden que 
ellas sean, no pueden constituirse judicialmente, ex 
oficio judicis, por cuanto que los fallos judiciales son 
meramente declarativos y tienen que concretarse a ad
mitir, cuando sea el caso, la existencia de las servidum
bres sobre que verse la controversia. 

"Al apreciar el honorable Tribunal de Buga el título 
constitutivo de la servidumbre de tránsito en favor del 
predio del señor Fidel Rojas y a cargo del perteneciente 

· h.oy al señor Fernández, incurrió, como en seguida se 
demuestra, e.p. un error de hecho que aparece de modo 
evid,ente en los autos. 

. ''Dice el Tribunal que en la escritura de compraventa 
otorgada en 1908, entre el señor Vicente Jaramillo y el 
seriar Fernández, se revivió la servidumbre con que car
g(> hasta 1892 el predio vendido. 

"Reconoce así el Tri_bunal que hasta aquel año de 
1892 existió sobre el predio perteneciente hoy al señor 
F~rnández la servidumbre de tránsito perteneciente hoy 
a¡ señor Fidel Rojas: la misma que se revivió con la de
claración hecha en 1908 por el señor Vicente Jaramillo, 
al. enajenar éste su predio. No se revive, observo, lo que 
no ha vivido o existido. Y la servidumbre que el Tribu
nal acepta como que existió hasta 1892 y que revivió. en 
1903, nunca existió jurídicamente. El error del Tribunal 
proviene de su declaración de que 'lo que debe resolver
se, por consiguiente, como cuestión controvertida, no 
es el origen de 1;1 servidumbre o si el predio del señor 

Fernández estuvo algún tiempo sujeto al gravamen de 
tránsito a favor del de los actuales demandados' (los . . . 
sucesores de don Fidel Rojas). 

"Al haberle dado la importancia que ella tiene a esta 
cuestión del origen de la servidumbre y haberla estu
diado con mayor detenimiento, habría visto el honora
ble Tribunal, como ha de verlo ahora la Suprema Cor
te, que la servidumbre de tránsito que tuvo el predio 
del señor Fidel Rojas sobre el .perteneciente. hoy al se
ñor Fernández, no tuvo nunca existencia jurídica, re
conocida por la ley. Le faltaba y le faltó siempre el tí
tulo de adquisición. Y no era ella de las adquiribles por 
prescripción. La sentencia que el Tribunal del Depar
tamento del Norte dictó en enero de 1891 fue en un 
interdicto posesorio. Se ordenó ahi que cesara el des
pojo y que se respetara el estado anterior. No se discu
tió en esa vez, ni, por tanto, .se falló el derecho a la ser
vidumbre. Precisamente por hacerle falta una decla
ración a ese respecto, 'fue por lo que el mismo señor Fi
del Rojas presentó en noviembre de 1891 su nueva de
manda en que declara (hecho !9), que el demandado, 
señor Jaramillo, tiene encerrado el camino que el Tri
bunal le había ordenado a HipólHo Rojas restituir y 
confiesa que él, el demandante, carece de escritura pú
blica constitutiva 'de la servidumbre. Fue la controvú
sia así iniciada la que se dirimió en la conferencia ami
gable a que se refiere la escritura 444 de 1892. Hasta 
ese año, pues, de 1892, y contra lo aceptado por el Tri
bunal Superior de Buga, no existió servidumbre de 
tránsito, conforme a la ley, en favor del predio del se
ñor Fiael Rojas. 

"Y menos todavía existió dicha servidumbre después 
de aquel año, porque el mismo señor Rojas, quien había 
hasta entonces pretendido tener derecho en favor de su 
predio a la servidumbre· y había obtenido sentencia de 
restitución de las cosas al estado que lo favorecía, re
conoció· expresamente en la citada escritura 444, 'ex
tinguida la servidumbre d·e tránsito que ha existido a 
favor de un predio de su propiedad, ubicado en el Dis
trito de San Pedro, sobre otro que después de haber 
pertenecido al señor Hipólito Rojas, en la actualidad es 
del señor Esteban Jaramillo,' agregando que 'la servi
dumbre a que alude es la que fue reconocida por el 
Tribunal del Departamento del Norte en sentencia ... 
que lleva la fecha 24 de enero de 1881,' y que 'quedaba 
(el otorgante, señor Rojas) sin derecho para reclamar 
ahora ni en tiempo alguno otro camino que el que ha 
abierto el señor Jaramillo, cuya finca queda libre de la 
servidumbre de que viene hablando' el otorgante se
ñor Fidel RÓjas. 

"Claro se deduce, pues, que aquella servidumbre de 
tránsito no tuvo nunca existencia jurídica y que, aun
que el dueño del predio en cuyo favor se pretendía 
existir, no la hubiera renunciado en términos tan explí
citos y absolutos, no se la podía revivir, por la muy sen
cilla razón de que nunca había existido. Lo que se im
ponía era crearla, establecerla, darle existencia jurídica. 

"Podría, quizás, considerarse como título constitutivo 
de aquella pretendida servidumbre, la declaración he
cha, en 1908, por el señor Vicente Jaramillo (al vender
le el predio al señor Fernández), en el sentido de que se 
hallaba sometido (el predio) a servidumbre de tránsito 
en favor del fundo del .señor Fidel Rojas. Pecaría esn. 
tesis de f~lta d~ ~náli~is y confusión de términos; por-
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que le reconocería igual significación al instrumento pú
blico-es lo que existe-que al acto jurídico, que nunca 
ha existido, y aceptaría, como medio de construir servi
dumbre, el contrato de compraventa; tesis ésta ina~ep
table, salvo que la servidumbre se halle previamente es
tablecida sobre el predio vendido, o que de éste se reser
ve, con derecho de servidumbre, una parte el vendedor. 
En el primero de estos dos casos ni siquiera sería nece
sario que se hiciera mención de la existencia de la .ser
vidumbre; puesto que una vez ella ·establecida, sigue 
gravando la cosa, a pesar de los cambios de dueño. Y, en 
el segundo, porque el acto de la venta sería también el 
de la declaración expresa de constitución de la servi
dumbre. No así en una compraventa, ·en que el predio 
no está gravado con servidumbre ni se efectuó el acto 
jurídico, título consti'tutivo de la servidumbre. ¿Cómo 
puede aceptarse que el titulo, acto jurídfco de la com
praventa, valga como ·título de constitución de una ser
vidumbre en favor de terceros, extraños al acto? 

"Al aceptar, pues, el honorable Tribunal de Buga que 
se revivió una servidumbre que nunca existió y recono
cerle valor jurídico a lo que nunca lo tuvo ni lo tiene, 
aplicó indebidamente la ley." 

Como se ve, el recurrente sostiene que la existencia de 
las .servidumbres discontinuas no se puede demostrar en 
juicio sino con un título inscrito como un testamento o 
una escritura pública en que expresamente se diga que 

-se constituye la servidumbre; pet:o es el caso que el ar
tículo 940 del Código Civil dice qúe el título constitutivo 
de servidumbre puede suplirse por el reconocimiento ex
preso del dueño del predio sirviente. Esto es lo que ha 
sostenido el Tribunal cuando en su sentencia dijo: 

"Lo que debe resolverse, por consiguiente, como cues
tión controvertida, no es el origen de la servidumbre, o 
si el predio del señor Fernández estuvo algún tiempo 
sujeto al gravamen de tránsito a .favor del de los actua
les demandados, porque aparte de que en el juicio existe 
la prueba de la constitución de la servidumbre y así lo 
reconoce el actor en su libelo, la solicitud para que se de
c.lare su extinción por renunciamiento y no haberse go
zado en veinte años, es la prueba más concluyente de la 
constitución ·del gravamen antes del año de 1892." 

Para el Tribunai, pues, al decir el demandante en la 
parte petitoria de su libelo que establece demanda para 
que ''.se declare extinguida la. servidumbre que gravaba 
a. mi predio rural situado en el Distrito de San Pedro ... , 
predio que compré al señor Vicente Jaramillo y •es cono
cido por los siguientes lind~ros ... "; y al expresar :en el 
hecho primero de la demanda "que el señor Fidel Rojas 
renunció la servidumbre que estuvo constituida sobre 
mi nombrado predio," ha .confesado que hasta la fecha 
del renunciamiento, esto es, hasta el veintitrés de no
viembre de 1892, existía la servidumbre; y que el pro
blema se reduce a decidir si evidentemente hubo ex
tinción de la servidumbre por renuncia del dueño del 
prediq do)J1ina!lt.P.. 

No se puede revocar a duda que las manifestaciones 
del actor son confesiones o reconocimientos expresos de 
la servidumbre a que se refiere la litis hasta 1892, re
conocimientos que, según la ley, suplen el título. 

A este respecto ha dicho la Corte: 

"La confesión sobre existencia de una servidumbr::: 
de tránsito, puede tomarse como un reconocimiento ex
preso d~ la existencia del gravamen. Esta confesión no 

es el título de la servidumbre, pero en derecho lo suple: 
no prueba el ·titulo, pero permite suplirlo ora por reco
nocimiento exp~·eso, ora por destinación anterior." 
(Jurisprudencia de la Corte, tomo III, página. 859, nú
mero 3747). 

!No existe, por lo que se ha dicho hasta aquí, error de 
derecho del Tribunal al dar por probada la ·existencia 
de la servidumbre de que se trata hasta 1892, ni, por 
consiguiente, hay violación de la ley sustantiva, a con-
secuencia de ese error. . 

·Para el sentenciador sigue existiendo la servidumbre 
después de 1892, por no haber existido la renuncia a 
que .se refie.re el demandante, sino simplemente un con
venio sobre cambio de ruta, ."naturalmente, dentro del 
mismo predio sirviente," agrega el Tribunal. 

Se apoya este concepto en 1~ ·escritura número 444, 
de 23 de noviembre de 1892, otorgada ante el Notario 
primero del Circuito de Buga, en la cual Fidel Rojas, 
dueño del predio dominante, si bien dijo que declarab'J. 
extinguida la servidumbre de tránsito que ·existía sobre 
el predio sirviente, añadió: 

"Que la extinción de ella proviene de que en virtud 
de un arreglo celebrado ante el señor Juez del Circuito 
de Buga entre el otorgante y el señor Jaramillo S., ac
tual poseedor del predio sirviente, Jaramillo se obligó a 
formar un callejón hacia un lado de su finca, constru
yendo un puente de ladrillo sobre un zanjón que lo 
atraviesa, obligaciones que ha cumplido en todas sus 

_partes y a satisfacción del otorgante, quien declara que 
'queda sin derecho para reclamar ahora ni en tiempo 
aiguno otro camino que el que ha abierto el .señor Jara
millo, cuya finca queda libre de la servidumbre de que 
viene hablando." 

El señor Esteban Jaramillo S., dueño del predio sL·
viente cuando se otorgó la escritura, la aceptó. 

Observa la Corte que no se ha acusado el concepto 
del Tribunal de que lo que hubo fue cambio de ruta y 
no extinción de la servidumbre por todas las partes del 
predio sirviente. Por consiguiente, tal concepto está en 
pie.· Lo que .sostiene ahincadamente el recurrente es 
que la servidumbre de que se viene hablando nunca ha 
existido; . y si tiien afirma que además de no existir fue 
renunciada, no ha acusado la sentencia por mala apre-

, ciación de la escritura número 444, de que se ha hecho 
mención, y de los conyenios a que ella se refiere, la cual 
estimó el Tribunal cmno título constitutivo de la .servi
dumbre. 

En 1908 al venderle Vicente Jaramillo al demandante 
el predio· sirviente, por escritura número 227, de 22 de 
septiembre de 1908, ante el Notario de Tuluá, dijo el 
vendedor: 

"Que la propiedad motivo de este otorgamiento, carga 
con la servidumbre de tránsito constituída a favor del 
predio del señor Fidel Rojas. " 

El comprador manifestó: 

·"Que acepta en ·todas sus partes el contrato que ex
presa esta escritura, a su favor otorgada, por ser cierto 
su con tenido." 

Respecto de esta manifestación del demandante y d·3 
su antecesor en el dominio sobre la existencia de la .ser
vidumbre, la Corte se refiere a lo que dijo anteriormen
te, acerca de que el reconocimiento suple el trtulo con~
titutivo. _ 
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Por lo dem:ís, al decir el Tribunal que en caso de ha
berse extinguido la servidümbre por renuncia, la escri
tura de 1908 la habría revivido, no expresó este último 
concepto sino como un fundamento subsidiario, por
que el principal, para el sentenciador, es el de que no 
hubo renuncia de la servidumbre. Por consiguiente, aun 
aceptando que el concepto de que la servidumbre revi
vió fuera erróneo, el fallo se sostendría en el otro con
cepto. 

No se ha demostrado, pues, la violación de ley sustan
tiva de que habla el recurrente. 

Segundo motivo. Con ocasión de éste el recurrente 
acusa el fallo de segunda instancia por violación dire~
ta. del artículo 937 del Código Civil. Se funda en que el 
predio sirviente pertenecía al predio llamado Cuarto de 
lLegua de JBejarano, el. cual sólo fue dividido en 1917, 
según escritura número 125 de la Notaría de Buga, de 
16 de abril de tal año, en que los terrenos pertenecientes 
a varias personas en r.omún no pueden ser gravado.s con 
servidumbres sino por todos los comuneros, y en que, 
caso de haberse constituido servidumbre sobre el pre
dio sirviente, é.sta no existe por no haberla constituido 
todos los comuneros, violando al reconocer su existen
cia la sentencia recurrida, el artículo citado atrás. 

La Corte observa que una es la acción para que se 
. declare extinguida una servidumbre que el demandante 
admite que alguna vez existió, y otra acción distinta es 
la que pueda establecerse para que se declare que un 
predio no ha estado jamás sujeto a servidumbre de 
tránsito. 

Si se casara la sentencia, como lo quiere el recurren
te, y se declarara que jam:ís ha existido servidumbre sobre 
el predio señalado como sirviente, se fallaría sobre una 
acción no propuesta, y esto no lo puede hacer la Corte, 
porque fallaría fuera de lo pedido y pretermitiendo las 
instancias. 

Del argumento fundado en la comunidad no hizo USQ 

el demandante en su demanda ni en sus alegatos de 
instancia. Al contrario, en la misma demanda, y refi
riéndose al predio, dice "y e.s hoy dividido." Tampoco 
hizo mérito de él el Tribunal. Es, pues, un medio nuevo 
introducido en casación, y sabido es que .en este recu::
so no se admiten tales medios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar el fallo del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Buga, que lleva fecha 
veintidós de mayo de mil novecientos veintinueve. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíque.se, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manuel Vicente :Jiménez. 
Juan E. Martínez-Augusto N. Sam_per, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
. gotá, febrero veinte de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 
Vistos: 

Manuel de J. Molina demandó a Modesto Cabal G. 
para que se hicieran las siguientes declaraciones: 

"P Que es de su propiedad exclusiva el lote de terreno 
de 123 fanegadas, 870 varas cuadradas, que en el Bolo de 

Durán ocupa el señor Modesto Cabal G., por los lindei~os 
expresad:os en el ordinal 12 de esta demanda. 

''2Q Que don Modesto Cabai G. está en la obligación de 
entregarme el expresado lote de terreno, con su cabida 
y las cosas que forman parte de él, tres días después de 
ejecutoriado el fallo que se dicte efectuándose la resti
tución. 

"3'' Que don Modesto Cabal G. está en la !obligación de 
pagarme, tres días después de ejecutoriado el fallo, los 
frutos civiles y naturales del terreno, conforme al ar~ 

tículo 964 del Código Civil, y los perjuicios sufridos; y 

"4• Que don Modesto Cabal G., si afronta la litis, está 
en la obligación de pagarme las costas del juicio, tres 
días después de ejecutoriado el fallo." 

Luégo se reformó la demanda, dirigiéndola contra la 
señora Inés Caba:l de Guzmán. 

El Juez de la causa absolvió a la demandada, pero el 
Tribunal de Cali reformó el fallo y sentenció: 

"19 Revócase la sentencia que con fecha veinticuatro 
de febrero de mil novecientos veintiséis profirió el sefwr 
Juez 2• del Circuito de Palmira en el juicio ordinario 
promovido por el señor Manuel de Jesús Mo1ina contra 
la señora Inés Cabal de Guzmán. 

''2• Decláranse no probadas las excepciones perento
rias de prescripción adquisitiva de. dominio y de petición 
de lo indebido y de un modo indebido, propuestas por el 
demandado. 

"En su lugar dispone: 

"a) Declárase de propiedad del señor Manuel de Jesús 
Malina un lote de terreno de ciento veintitrés fanega
das con ochocientas varas cuadradas, ubicado en el 
sitio denominado Bolo de Durán, en el Distrito de Palmi
ra, poseído actualmente por la señora Inés Cabal de Guz
mán, y encerrado por los siguientes linderos: por el Nor
te, el río Bolo; por el Sur, terreno del mismo señor Ma
lina, ocupado por EUseo Gorizález, Rafael Holguín, Aris
tides Manzano y Faustino Paz; por el Oriente, el camino 
público que de Palmira sigue a la población de Candelaria, 
y terreno del señor Malina, ocupado por .E1iseo González, 
Aristides Manzano y Faustino Paz; y por el Occidente, 
la línea divisoria de los terrenos de Bolo de Durán y Zai
nera, y terrenos del señor Molina, ocupados por Ul:piano 
Súnchez y Vicente Valencia. 

"b) La señora Inés Cabal de Guzmán, o quien la repre
sente, entregará el expresa~o lote al señor Manuel de 
Jesús Molina, con su cabida y las cosas que forman 
parte de él, tres días después de ejecutoriada esta sen
tencia. 

''e) Queda obligada dicha señora Cabal de Guzmán a 
pagar, en el ·término indicado en el numeral anterior, al 
señor Manuel de Jesús Molina, los frutos naturales y ci
viles que el terreno, materia de esta sentencia, haya pro
ducido o podido producir desde la notificación de· la de
manda, según las reglas del artículo 964 del Código Ci
vil, hasta el día de la entrega. 

"d) No hay lugar a costas en ninguna de las dos ins
tancias, y permanezcan los autos en la Secretaría por 
el término legal, para si el de~andado estima convenien
te interponer el recurso de casación." 

Contra este fallo interpuso la demandada recurso de 
casación, que se admite. 

Antes de estudiarse es pertinente hacer la historia del 
J.ote disputado: 

Manuel de J. Molina le vendió a Alonso del mismo 
apellido, por la escritura número 367, ele mil ocnocientos 
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noventa y cuatro, la finca llamada !El ILauro, más de cien 
plazas encerradas en los terrenos de !El JBoJ1o y a con ti
nuación de la finca de JEI JLauro_ Alonso Molina permutó 
!El ILauro y las cien plazas de El Rolo con el señor Juan 
María Uribe, por escritura número 181 de mil ochoCien
tos n!oventa y seis. Con posterioridad a esta permuta, 
Manuel de J. Malina, por escritura número 162 de mil 
ochocientos noventa y siete, declaró que, como estaba 
debiendo, por la escritura número 367, cien plazas de 
·tierra a Juan María Uribe, sucesor de Alonso Mlolina, se 
las iba a pagar, y que de acuerdo con Uribe, le daba en 
pago sesenta cuadras en un lote y cuarenta en otro. 

Esa escritura dice así en lo pertinente: 

"Comparecieron presentes en esta oficina los señores 
Manuel de Jesús Malina y Juan María Uribe, varones ma
yores de edad, vecinos de este Distrito, a quienes conozco 
personalmente, son hábiles para contratar y obligarse, 
y el primero, señor Molina, dijo: 

"Que está debiendo al segundo, oomo sucesor que es. 
éste del señor Alonso Molina en la finca de El ILauro, si
tuada en el Distrito . de Candelaria, cien fanegadas de 
tierra, deslindada a continuación del potrero de ¡El ILauro, 
y que para pagárselas ha celebrado con Uribe el siguiente 
·contrato: 

"Primero. Malina cede y tra;spasa a Uribe, en posesión 
y propiedad, la zona de tierras que posee en este Distri · 
to, a orillas del río Bolo, y que tiene por linderos los si
guientes: por el Oriente, el camino público que comunica 
a Palmini. con Candelaria; por el Occidente, el indiviso 
de Zainera; por el Norte, tierras del señor Joaquín Va
rona HOlguín; y por el. Sur, el potrero dicho de Uribe. 
Que reputan el área ~e esa tierra como de sesenta fa
negadas, pero que si al medirlas resultare que tiene más 
o menos, se indemnizarán los otorgantes en dinero, es
timando en treinta pesos ($ 30) el valor de la fanegada. 
Molina completa a Uribe las cien cuadras que le debe, 
con cuarenta más, en un globo de tierras que posee en 
este Distrito, que hace parte d,el globo llamado de Jl))urán, 
y que tiene aquél por linderos los siguientes: por el Nor
te, finca del señor Evaristo Pinillos; por el Sur, •el zanjón 
de Viras; por el Oriente, los terrenos llamados Bolo d~ 
Ros JEscobares; y por el Occidente, las tierras de Balsora. 

"Segundo. Mlolina declara que este globo de tierras, 
así deslindado, mide doscientas veintisiete (227) fane
gadas, y que quitando de él las cuarenta fanegadas con 
que paga a Uribe las ciento (100) anteriormente referi
das, sobran ciento ochenta (sic) (187) fanegadas, las 
cuales vende a Uribe por la suma de cinco mil seiscientos 
diez pe$os ($ 5,610), que confiesa tener recibidos, en mo
neda legal, a su satisfacción. Para el otorgamiento de 
esta escritura se han pagado los derechos de registro, 
como se acredita con la boleta que en original se agrega. 
Se advierte al señor Uribe la obligación de hacer regis
trar la copia de este instrumento dentro de. los sesenta 
días, contados desde hoy, como título traslaticio de do
minio." 

Uribe vendió a Francisco Rivera, por escritura número 
6 de mil ochocienfus noventa y nueve, las ciento ochenta 
y siete fanegadas que adquirió por la escritura número 
162 de mil ochocientos noventa y siete, y por la escritura 
número 266 de mil ochocientos noventa y nueve permu
tó con el señor Joaquín Varona Holguín las cien fane
gadas que había recibido de Juan de J. Malina. 

El mismo Uribe, _por la escritura número 292 de mil 
novecientos nueve, vendió al señor Lisandro Navia un 
potrero llamado JEH lLauro, advirtiendo "que tanto el te-

rreno diviso como indiviso sobre que se halla fundado, 
los adquirió de Alonso Molina, quien los hubo por compra 
al señor Manuel de Jesús Malina." 

Segunda causal. 

Considera el recurrente que se -incidió en ella por 
cuanto el sentenciador implícitamente consideró nulas 
las escrituras números 74 y 82, cosa que no había sido 
materia del debate. 

Para desechar la a~usación, basta leer la parte resolu
tiva del fallo. En ella no se decidió lo que asevera el re
currente, advirtiendo que no hay fallos implícitos y que 
la sentencia decidió todos los puntos de la demanda y 
las excepciones. 

Primera causal. 

El recurrente ataca el fallo fundándose en varios mo
tivos, que se estudiarán por su orden. 

Primer motivo. Violación directa del artículo 946 del 
Código Civil, consistente en que el sentenciador recono
ció el dominio a favor del demandante, sin que hubiera 
comprobado los dos primeros requisitos de que trata el 
artículo; pues se ha demlostrado ya que· por la escritura 
número 162 de mil ochocientos noventa y siete, el señor 
Malina no volvió a recuperar ese terreno. 

Se anota: 

:El sentenciador conceptuó que el señor Malina había 
recuperado, :por la escritura número 162 de mil ochocien
tos noventa y siete, las cien cuadras de terreno en el Bolo 
de Jl))urán, que primitivamente había enajenado a Alonso 
Malina, escritura que por estar registrada es título tras
laticio de dominio. Verdad es que la apreciación de ese 
título por el sentenciaclor ha stdo atacada por error de 
hecho y de derecho, ataque que se examina? porque de 
ese error, si lo hubiere, depende la violación de la dispo
sición citada. 

La escritura tachada dice en lo pertinente: 

". . . . . . ·comparecieron presentes en esta oficina los 
señores Manuel de Jesús Malina y Juan María Uribe·, va
rones may¡ores de edad, vecinos de este Distrito, a quienes 
conozco personalmente, son hábiles para contratar Y· 
obligarse, y el primero, señor Malina, dijo·: 

''Que está debiendo al. segundo, como sucesor que es 
éste del señ/or Alonso Malina en la finca de El lLauro, si~ 

tuada en el Distrito de Candelaria, cien fanegadas de 
tierra, deslindada a continuación del po~rero de JEI lLauro, 
y que para pagárselas ha celebrado con Uribe el siguien
te contrato: 

"Primero. Malina cede y traspasa a Uribe, en posesión 
y propiedad, la zona de tierras que posee en este Distrito, 
a orillas del río Bolo, y que tiene por linderos los siguien
tes: por el Oriente, el camino público que comunica a 
Palmira con Candelaria; por el Occidente, el indiviso de 
Zainera; por el Norte, tierras del señor Joaquín Varona 
Holguín; y por el Sur, el potrero dicho de Uribe. Que 
reputan el área de esa tierra como de sesenta fanegadas, 
pero que si al medirlas resultare que tiene más o menos, 
se indemnizarán los otorgantes en dinero, estimando en 
treinta pesos ($ 30) el valor de la fanegada. Malina com
pleta a Uribe las ·cien cuadras que le debe con cuarenta 
más en un globo de tierras que posee en ·este Distrito, que 
hace parte del globo llamado de Durán, y que tiene aquél 
por linderos los siguientes: por •el Norte, finca del señor 
Evaristo Pinillos; por el Sur, el zanjón de Viras; por el 
Oriente, los terrenos llamados Bolo de los JEscobares; y 
por el Occidente, las tierras de JBalsora. , . lL __ 
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"Segundo. Molina declara que este globo de tierras así 
delimitado, mide doscientas veil~tisiete (227) fanegadas, 
y que quitando de él -las cuarenta fanegadas con que 
paga a Uribe las ciento (100) anteriormente referidas, 
sobran ciento ochenta (sic) (187) fanegadas, las cuales 
vende a Uribe por .la suma de cinco mil seiscientos diez 
pesos ($ 5,610), que confiesa tener recibidos, en moneda 
legal, a su satisfacción. 

"Para el otorgamiento de esta escritura se han pagado 
.los derechos de regist:tlo, como se acredita con la boleta 
que en original se agrega. 

''Se advierte al señor Uribe la obligación de hacer re
gistrar la copia de este instrumento dentro de los sesenta 
días, contados desde hoy, como título traslaticio de do
minio." 

En vista de estas expresas manifestaciones hay que 
concluir que la obliga-ción del señor Manuel de J. Moli
na para con don Alonsb. del mismo apellido, eontraída 
por la escritura número 367 de ocho de agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro, respecto de las cien plazas 
de terreno en el Bolo de Du.rán, quedó cancelada o cum
plida en virtud del convenio celebrado con el señor Uri
be, de que habla la escritura número 162, causahabiente 
de Alonso Molina, y en la interpretación que el senten
eiador ha dado a ese convenio, no puede decirse que se 
haya incidido en error de hecho ni de derecho; pues bas
ta considerar que el señor Malina no podía perder la 
propiedad de todo el terreno, o sean doscientas cuadras, 
ni es justo suponer que por cumplir ·con una obligación, 
cual era la de entregar cien cuadras en el Bolo de Durán, 
y habiendo cumplido con ella, entregando otras cien cua
dras en luga:r distinto con anuencia del deudor Uribe, 
perdiera las primitivas cuadras del Bolo de Durán. Esta 
interpretación se corrobora con la declaración del señor 
Uribe en la escritura en que le vendió a Navia la finca 
de JEU lLauro que le había comprado a Molina ·Alonso; pues 
en ella manifestó que lo que vendía era "cuanto tiene y 
posee en dicho potrero, y solamente lo que tiene y posee," 
lo que está indicando q_ue él no se creía dueño de las cien 
cuadras vendidas por Molina Juan de Jesús a Molina 
Alonso en el ,JBolo de Durán. 

La segunda condición que echa menos el recurrente, 
es la indeterminación de la cosa reivindicada, la cual en
c;ontró el sentenciador cumplida, y por eso dijo en el 
fallo: 

"Elste reparo carece de razón en el presente caso; pues 
el Bolo de Durán; en el que el señor Manuel de Jesús Mo
lina, esto es, el actor,.. posee terrenos, según la propia 
confesión del personero. del demandado, que arriba se 
subrayó, al ser adjudicado al demandante, se determinó 
por sus linderos, como que en el documento sobre adju
dicación se lee: 

'Y además, se le adjudica al expresado heredero, en 
dominio y propiedad, el globo de terreno denominado 
El Bolo, perteneciente a la sucesión, inventariado en el 
Distrito de Candelaria, según la diligencia de veintitrés 
de septiembre de mil ~ochocientos noventa y uno, bajo los. 
linderos que allí se puntualizan'; y en esa diligencia, que 
hace parte integrante del juicio de sucesión en que obra, 
se dice lo siguiente: 

'. . . . . . este Juzgado, de acuerdo· con lo que dispone 
e.l articulo 1263 del Código Judicial, le recibió juramento 
al tenedor de los bienes del señor Manuel de J. Molina, 
y le exigió pusiera de manifiesto tlodos los que estén en 
s~ poder o de que tenga conocimiento correspondan a la 
herencia, y dijo: que presenta un globo de terreno com-

prendido dentro de los siguientes linderos: por el·Norte, 
con el río Bolo; por el Sur, con terrenos de Tomás Navia, 
quebrada de Zainera en medio; por el Oriente, con el in
diviso de lLos Escobares; y .por el Occidente, con el indi
viso de Zainera.' 

"De modo, pues, que ellBolo de Durán, del cual se deriva 
el lote de terreno de cuya reivindicación se trata, sí fue 
transmitido bajo sus linderos al demandan te." 

Esta apreciación no ha sido desvirtuada en casación; 
pues si los títulos de que habla el sentenciador tuvieran 
las tachas que les apunta el recurrente, el ataque :n'o se
ría p.or indeterminación de linderos, sino por ineficacia 
para transferir el dominio. 

Segundo motivo. Violación del artículo 950 del Código 
Civil, porque reconoció la acción de dominio, sin tenerla, 
al demandante, quien n\Q ha demostrado que sea dueño 
ni del globo total ni del lote reivindicado. Este ataque 
queda contestado con lo dicho al tratar el primer motivo. 

Tercer motivo. Violación por indebida aplicación del 
artículo 964, porque condenó a la señora demandada a 
pagar los frutos naturales y civiles, siendo así que ella es 
dueña del predio reivindicado. 

Resuelto que el dominilo de ese lote pertenece al señor 
Molina, la señora de Gar·cés está en la obligación de pa~ 
gar esos frutos, que es una de las consecuencias de la 
reivindicación. 

Cuarto· motivo. Violación de los artículos 2618, 2521, 
2526, 2528 y 2529 del Código Civil, puesto que del ocl:lo de 
agosto de mil ochocientos noventa y cuatro, en que el 
demandante vendió i;L Alonso Molina lEll lLauro y las cien 
cuadras del iJBolo de Durán, hasta la notificación de la 
demanda, van transcurridos más de veintiocho años, y ha 
debido declararse la prescripción.· 

El sentenciador, al tratar la excepción de prescripción, 
dijo: 

"Primera. Esta se ha fundado en el hecho de que por 
escritura 292 de cuatro de octubre de mil novecientos 
nueve, el señor Lisandro Navia adquirió del señor Juan 
María Uribe el terreno materia del litigio. Se dice que 
como el señior Navia dio en venta esa misma propiedad 
al señor Cabal G., y luégo pasó a poder de la señora Inés 
Cabal de Guzmán, ·como heredera de la esposa del señor 
Cabal G.,'y desde la eompra hecha por Navia a Uribe ha 
habido un'a posesión pacífica y tranquila por parte de 
éste y por la de sus sucesores, ha c~rrido con mucho el 
tiempo que la ley exige para ganar el dominio de un in
mueble mediante la prescripción ordinaria. 

"Hay, sin duda, un error en la fecha que se toma como 
punto de partida para la prescripéión; pues se ha dicho 
y demostrado que ni el señor Uribe vendió, ni el señor 
Navia oompró otra cosa que la finca de 1El lLam·o, única 
propiedad que le había quedado a aquél de las que había 
adquiridto de don Alonso Molina, heredero a título singular 
de don Manuel de Jesús Molina. Este punto ya se ha es
clarecido suficientemente. 

"La prescripción debe empezar a contarse desde el 
treinta y uno de julio de mil novecientos quince, fecha de 
la escritura 209, •otorgada ante el Notario 2Q del Circuito 
de Palmira, por la cual el señor Lisandro Navia dio en 
pago al señor Cabal G., entre otras cosas, las cien plazas 
de terreno que se discuten. Y esto es así, porque el ar
tículo 2526 del Código Civil preceptúa: 

. 'Contra. un título inscrito no tendrá lugar la prescrip~ 
ción adquisitiva de bienes raíces, '0 qe derechos reales 
constituídos en éstos, sino en virtud de otro título inscri
to, ni empezará a correr sino desde la inscripción del se .... 
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gundo,' y ya se ha dicho y repetido que la compra hecha 
por Navia a Uribe no versó sobre las cien plazas de te
rren'O que aquél dio al señor Cabal G.; como también se 
ha demostrado que el señor Manuel de J-esús Malina tiene 
ti tul o inscrito en ese lote cuestionado. N a vi a enajenó 
una cosa que no había adquirido, y la escritura en que 
tal cosa hizo, es el título de que habla la disposición 
transcrita. 

''Ahora: como este juicio empezó el día siete de abril 
de mil novecientos veintitrés, o sea en la fecha en que fue 
notificada la demanda, para que pudiera alegarse la ex- . 
cepción de prescripción adquisitiva, sería necesario que en 
el lapso comprendido entre esta fecha y el treinta y uno • 
de julio de mil novecientos quince, fecha del registro de 
la escritura otorgadR por el señor Navia en favor del 
señor Cabal G., hubieran corrido, por lo menos, diez años, 
que es el tiempo exigido por el artículo 2528 del: Código 
Civil. para ganar por prescripción adquisitiva ordinaria 
los bienes raíces. Como ese lapso no alcanza a ·diez años, 
es preciso declarar que no se ha probado esa· excepción." 

Conceptuó, pues, el sentenciador, que la prescripción 
ha debido contarse desde el treinta y uno de jÚlio de mil 
novecientos quince, fecha en que Lisandro Navia dio en 
pago al señor Cabal G. las cieri plazas de terreno dis
cutido, puesto que el señor Uribe no vendió al señor 
Navia las cien cuadras disputadas, sino 1El lLauro única
mente; conclusión ésta que se desprende de la escritura 
número 292 de cuatro de octubre de mil novecientos nue
ve, y como la apreciación del Tribunal respecto de esa 
escritura no ha sido desvirtuada en casación, hay que 
concluh; que el señor Uribe no vendió a Navia las cien 
plazas en ·el Bolo de Durán, y que, por tanto, el señor 
Navia no puede agregar a su posesión la del señor Uribe, 
múxime cuando éste convino con Malina en recibir en 
otra parte esa.s cien cuadras de terreno, como ya se ha 
visto. 

Quinto motivo. Error de derecho en que incidió el sén
tenciador al apreciar la escritura número 162 de mil 
ochocienüos noventa y siete, por la cual Malina Manuel 
le da a Uribe, en lugar de las cien cuadras en el Bolo de 
Durán, cien cuadras de tierra en otro lugar, y consiste 
ese error en que en la citada escritura nada se estatuyó 
sobre el dominio de las cien cuadras primitivas. 

Ya se trató este punto al considerar el primer motivo 
de acusación, pero no está por demás repetir que en esa 
~preciación no hubo error de derecho; pues si por ese 
titulo no volvió al señor Malina el dominio de las cien 
cuadras del Bolo de Durán, ese terreno quedaría sin 
dueño, puesto que no sería de Malina, porque se lo ven
di.ó a Alonso, y no sería de Uribe, causahabiente de Alon
so, porque él recibió en pago de esas cuadras otro terreno 

·en punto distinto,. y es indispensable darle una interpre- · 
tación a ese título que no conduzca al absurdo. 

Sexto motivo. Esta acusación queda contestada con lo 
anterior, pues ella se refiere al error de derecho al apre
ciar la escritura número 162, pues en ella, dice el recu
rrente,· nada se estatuyó sobre la devolución de las cien 
cuadras del Bolo de Íl)urán. 

El séptimo motivo se refiere al error de derecho en. que 
se· incurrió al apreciar la escritura número 15.0, de veinti
séis de mayo de mil ochocientos noventa y cuatro; pues 
en esa escritura no se expresaron los linderos del Bolo de 
Jl])urán, y no expresándose no quedaron registrados, vio
lándose los artículos 765, 749, 756, 2652, 2637, 2658, 2659, 
2662 y 2673. 

'Este reparo quedó contestado al rebatir el segundo 
·motivo de la acusación, donde se oponía la tacha de que 

el lote reivindicado carecía de linderos. Esta es la acu
sación principal, y párese la atención que la ley no habla 
ni exige que los linderos se registren, comlo lo dice el re
currente. 

Los motivos octavo, noveno y décimo vuelven a tratar 
el pui1to relativo al error de derecho, al apreciar la es
critura número 162 de mil ochocientos noventa y siete; 
pues vuelve a sostener que por esa escritura no recuperó 
lVIan u el de J. Malina _las cien cuadras del Bolo de Durán. 
Sobre esto ya se ha dicho lo bastante. 

Undécimo motivo. "Incurrió el Tribunal en error de 
hecho -al tomar como punto de partida para apreciar 
si estaba o nó cumplida la prescripción invocada, la es
critura 209 de treinta y uno de julio de mil novecientos 
quince, en vez de sé la 367 de mil ochocientos noventa 
y cuatro, según se ve por lo explicado en el 'cuarto moti
vo' y en otros lugares. A este respecto se equivocó tam
bién el señor Juez a quo, al. tomar como fecha inicial 
para computar la prescripción que declaró la escritura 
202 de cuatro de octubre de mil novecientos nueve. Pero 

·habiéndola declarado él probaaa para el caso tanto de 
hacerlo por sólo los diez años cabales que por un tiempo 
muchísimo mayor." 

No dice el recurrente en qué consiste el error, y por ello 
el cargo es infundado en ·casación. 

Duodécimo motivo. Tod,o el ataque en él ·contenido se 
funda en que el señor Malina no es dueño del terreno que 
reivindica, cuestión ya decidida en casación, para dedu
cir de esa premisa que no se falló favorablemente la ex
cepción de petición de lo no debido. Si Malina es dueño 
de ese terren:o, como ya se ha demostrado, ha pedido lo 
debido y lo ha pedido en tiempo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus· 
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, de fecha 
diez y ocho de julio de mil novecientos ve in ti ocho. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manuel Vicente Jiménez. 
Juan E. Martínez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, _febrero diez de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

José Greg,orio Buenaventura Jiménez demandó a Mar
co Antonio Andrade y Angel María Llanos para que se 
le entregaran ·judicialmente los lotes de terreno sitos 
en el área de población de Roldanillo. 

El Juez falló: 

"19 Que por cuanto el señor Marco Andrade no ha de
mostrado suficientemente el dominio del lote por él ocu
pado· y reclamado ·por José Gregario Buenaventura J., 
debe dársele a éste la posesión que pide por medio de 
apodérado, en escrito fechado en Buga- el qui:p.ce de 
marzo de mil novecientos veintitrés. Dicho liote se sin
gulariza' así: por el Sur, está calle de por medio, con la 
casa del ciudadano Wenceslao Bedoy;:t; por el Poniente, 

'---4-
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con la de Manuel Andrade; por el Norte, ·con un solar .de 
Trinidad Ibarra, y por el Oriente, con solar de Juan Ne-
pomuceno García ....... · 

"2" Que habiendo plenamente demostrado el señor 
Angel María Llanos el dominio que tiene en el lote por 
él ocupado y reclamado por el mismo Gregario Buena
ventura, no se accede a dar la posesión pedida por éste. 
Este lote limita: por el Oriente, con finca del señor Fe
lipe Andrade; por el Occidente, con manga de los seño
res Tomás Uribe Zapata y Esteban Ruiz; por el Norte, 
camino público interpuesto, con potrero de la señora 
María Jesús Motoa, y por el Sur, camino de pot medio, 
con propiedades del señor presbítero Gonzalo Patiño y 
de Jesús Ríos ............ " 

El Tribunal de Buga revocó posteriormente la senten
cia del Juez, y decidió: 

''Se revoca el numeral P de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada, y en su lugar niega al demandante 
Gregario Buenaventura Jiménez la entrega que pide del 
lote de tierra poseído por el demandado José Antonio 
Andrade, al que, por lo mismo, se declara absuelto de 
los cargos que se le formularon en la demanda. 

"En lo demás,· se confirma la misma sentencia." 

Buenaventura interpuso recurso de casación en un 
memorial dirigido a los Magistrad¡os de la Corte, en el 
cual dice expresamente que funda el recurso ante el 
Tribunal, y allí a esa entidad se elevó el memorial, aun
que él no se acompañó al expediente en el Tribunal. 

El sentenciador, para librar el pleito en contra de 
Buenaventura, se fundó en que las hijuelas por sí solas 
no son título:> traslaticios de dominilo mientras no se 
acompañe el título de dominio del causante, porque na" 
die puede transferir sino lo que tiene, y la sola hijuela 
fue la que acompañó el demandante para fundar su 
derecho. 

Esta base de la sentencia la acusa el recurrente por 
violación directa del inciso 4° del articulo 765 del Código 
Civil, que preceptúa que es título traslaticio de dominio 
el acto legal de partición. 

La tesis tan general y estricta del sentenciador, <le 
que las hijuelas por sí solas no son títulos traslaticios de 
dominio sino en tanto que se acompañe el título del 
causante, viola directamente el inciso 4° del artículo 765 
del Código Civil, y va contra la d,octrina de esta Supe-· 
rioridad asentada últimamente, que estatuye que los 
actos de partición no pueden oponerse por sí so1os como 
titulas al anterior de un tercero, sino comprobar que el 
bien adjudicado pertenecía al causante, lo que· está in
dicando que ellos sí pueden oponerse a un título poste
rior, sin que sea necesario acompañar la prueba del do
minio del causante. (Sentencias 30 septiembre, 1918, y 
24 de julio de 1920. Tomos XVII y XXVII). 

En este juicio, las hijuelas son anteriores a los títulos 
presentados por los demandados; pues si bien es cierto 
que éstos trajeron a los autos otros títulos anteriores 
a las hijuelas, esos titulas no estaban encadenados entre 
sí, pues faltaban las comproba-ciones de que las personas 
que les vendieron a Llanbs y a Andrade los lotes dispu
tados fueran herederos de Manuel y Marcelino Manza
no y de Francisco Torres Aldana, pero como hay motivos 
fundados para creer que sí existen esos títulos, se hace 
preciso traer a los autos esas vinculaciones para hacer 
justicia, y para ello se dictará el correspondiente auto 
para mejor proveer. 
. Por tanto, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, se casa la senten.cia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, de 
fecha catorce de julio de mil novecientos veintisiete, y 
para mejor proveer se dispone: 

Acompáñense por los demandados Llanos y Andrade 
las hijuelas extendidas a favor de los vendedores que 
figuran en la escritura número 36, de primero de marzo 
de mil novecientos diez y siete, y las expedidas a favor 
de Remedios Manzano de Morales y Marcelino Manzano 
M., en los juicios de sucesión de sus causantes Manuel 
y Marcelino Manzano, y tráigase por parte de José Gre
gario Buenaventura el título de propiedad que hubiera 
tenido el señor Santiago Jiménez. 

:Estas diligencias se practicarán con citación de las 
partes, dentro del término de veinte dias, más el doble 
de la distancia . 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manuel Vicente Jfiménez. 
Juan E. Martínez-Augusto N. Sam¡per, Secretario en 
propiedad. 

Corte SuplL'ema de Justicia-Sala de Casación Cftvill-lBo
gotá, julio siete lle mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango) . 
Vistos: 

Por sentencia de fecha diez de febrero del año en cur
so, esta Superioridad casó el fallo proferido por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Buga, de fecha ca
torce de julio de mil novecientos veintisiete, y dictó un 
auto para mejor proveer, y como los interesados han 
acompañado las pruebas que la Corte echó menos en la 
sentencia referida, es -el caso de proferir la sentencia que 
ha de reemplazar a la del Tribunal que fue casada. 

En efecto: los demandados Andrade y Llanos han 
acompañado estos títulos: 

"a) Copia legalizada de la misma diligencia de mensu
ra y entrega de uno de los lotes de tierra rematados por 
Micaela Cruz, de que ya se hizo referencia. 

"b) Escritura númevo 208, de fecha diez y nueve de 
abril de mil ochocientos setenta y uno, por la cual Pedro 
María Olarte vendió a Manuel y Marcelino Manzano una 
casa cubierta de paja y paredes de embutido y su solar 
correspondiente en tierra propia, con frente Sur-Norte 
de 44 varas y 79% varas de Oriente a Poniente; inmueble 
que dice el vendedor Olarte adqUirió de Micaela Cruz 
por escritura ·número 13, de fecha veinticinco de febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho, bajo los siguientes 
linderos: por el Oriente y Norte, con solares de Juan Ma
ría Castillo y Nepomuceno Oviedo; pqr el Sur, calle de 
por medio, con solar de la señora Gertrudis Otalora; y 
por el P-oniente, calle en medio, con solar de los herede
ros de Matías Rodríguez. 

"e) Escritura número 126, de veinticuatro de agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve, por la cual Trinidad 
Bedoya vende a Marco Antonio Andrade un pequeño so
lar en terreno propio, con las siguientes dimensiones y 
linderos: por el Sur, diez y siete varas y cuarta, y linda, 
calle de por medio, con solar del señor Juan Fernández; 
por el Norte, diez y seis y media varas, y linda con s¡0lar 
del señor Remigio Andrade; por el Poniente, treinta y 
siete varas y cuarta, y linda con solar que fue de la fina
da Micaela Torrijas; y por el Oriente, diez y siete varas, 
más o menos, y linda con mas solar de la vendedora . 

''d) Escritura número 174, de febrero veintiséis de mil 
novecientos ocho,. por la cual la señora Manzano de Mo~ 
rales y Marcelino Manzano M. vendieron a Mar:eo Anto~ 
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nio Andrade un lote o porción de terreno, que les corres· 
pondió en propiedad proindiviso por herencia de sus fi· 
nados padres Manuel y Marcelino Manzano, con cabida 
aproximada de 23 varas por el lado sur y 60 por el :occi
dental, alinderado así: por el Norte, con solar de los he· 
rederos del finado señor Nepomuceno Oviedo; por el Sur, 
calle de por medio, con casa y solar del señor Juan Fer· 
núndez; por el Oriente, con casa y solar del comprador 
señor Andrade; y por el Occidente, calle de por medio, 
con casa y solar de Sofía Rojas. 

"e) Escritura número 151, de fecha quince de dicielfl
bre de mil ochocientos setenta y dos, por la cual don Ga
briel Santibáñez vendió a Francisco Torres Aldana una 
área de tierra de extensión de una cuadra de Oriente a 
Occidente, y de Norte a Sur, cuadra y medi.a, y demarca· 
da así en ese tiempo: Oriente, terreno de Eduardo Lla
nos; Occidente, posesión del señor Zenón Gil; Sí.lr, ten·e
no de los herederos de Luciano Rada; y Nortl\ calle pú
blica. 

"f) Escritura número 36, de fecha di~z de marzo de 
mil novecientos diez y siete, por la cual los he1:ederos de 
Francisco Torres Aldana vendieron a Angel María Llanos 
el mismo lote antes descrito." 

Estos títulos fueron complementados con la hijuela de 
Remedios Manzano en la sucesión de Manuel Manzano, 
y con las hijuelas que se les hicieron a los vendedores de 
Llanos en las sucesiones de Francisoo Torres Aldana y 
Jerónima Mondragón. 

Cierto es que Andrade no presentó la hijuela que se 
le hubiera hecho a Marcelino Manzano, su vendedor, en 
el juicio de sucesión de Manuel Manzano, pero Andrade 
está en posesión del lote de terreno disputado, y el de
mandante Buenaventura no aC:ompañó, a pesar del auto 
para mejor proveer, el título por el cual Santiago Jimé
nez hubiera adquirido el terreno· que hoy pretendé rei
vindicar. 

Siendo, pues, anteriores los títulos presentados por los 
demandados, y estando éstos en posesión, es justo librar 
el pleito a favor de ellos, llegando a la misma conclusión 
a que llegó el Tribunal de Buga en virtud de los nuevos 
títulos acompa,ñados, y ya que respecto a la identidad del 
lote disputado no hay duda, como así lo consignó el Tri
bunal al decir: 

' "A pesar de la diferencia que se observa en la alinde-
ración y cabida superficiaria de los lotes de tierra medi
dos y entregados a Micaela Cruz en el año de mil ocho
cientos cuarenta y dos, y las que dan los títulos presen
tados por los demandados, se comprende claramente que 
son unos mismos esos lotes, y que esas diferencias son 
más apárentes que reales, comoquiera que sólo dependen 
de cambio de personas y de nombres en los dueños de los 
predios colindantes, por razón del transcurso del tiempo 
y de la continua transmisión de ·la propiedad raíz, .y de 
métodos y formas diversas, para hacer la medida, o de 
simples cálculos aproximados. Así, sin duda alguna, el 
lote vendido por Pedro María Olarte a Manuel y Maree
lino Manzano, por escritura número 208, de fecha diez y 
nueve de abril de mil ochocientos setenta y uno; e.s el 
mismo que, según diligencia de fecha seis de septiembre 
de mil ochocientos cuarenta y dos, le fue medido y entre
gado a la nombrada Micaela Cruz, aunque Olarte le asig
na una cabi.da mayor, porque de uno y otro título sé saca 
en conclusión que dicho lote está ubicado en el ángulo 
de las calles que lo separan por el Occidente de la casa 
que es hoy de propiedad de Sofía Rojas, y por el Norte, 
con la propiedad que fue de Juan Fernández," 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justicia en 
nombre la la República y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. Revócase el fallo de primera instancia en su 
numeral primero, y confirmase en lo demás, y en conse
cuencia, se absuelve a los deman'dados de todos los cargos 
de la demanda. 

Segundo. Sin costas en la casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese. en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán B. Jiménez-Juan lE. 
Martínez-Augusto N. Samper, Secretario en propied¡;¡,d. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, febrero veinte de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez) . 

Vistos: 
Ante el Juzgado 2? del Circuito de Cali, el d10ctor Joa

quín Borrero Sinisterra, apoder"ado sustituto de la señora 
Tránsito Bedoya de Cásañas, formuló una demanda de 
separación de bienes contra el señor Julio Casañas, es
poso de esta señora, apoya,do en hechos que, en concepto 
clel apoderado, constituyen motivo para creer que el señor 
Casañas no administra debidamente los bienes de la so
ciedad conyugal y los de la mujer. 

El Juez del conocimiento, que lo fue el mismo Juez 2", 
en sentencia de veintisiete de enero de mil novecientos 
veintiocho, negó la separación de bienes solicitada. 

Apeló el apoderado de la demandante, y el Tribunal 
Superior de Cali, en sentencia de treinta de octubre de 
mil novecientos veintinueve, confirmó la de· primer grado. 

Elevado el proceso a la Corte, en recurso de casación, 
y decretado el traslado a la parte recurrente, el doctor 
Carlos H. Pareja (apoderado de la demandante), pre
sentó personalmente un memorial, en el que manifiesta 
que reasume el poder, por estar ausente el doctor Car
melo Saladén, a quien se lo había sustituido, y que desis
te del expresado recurso. 

Como el desistimiento es admisible, porque reúne los 
requisitos que para el caso exige el artículo 813 del Có
digo Judicial, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, lo admite, y, por tanto, declara 
ejecutoriada la mencionada sentencia del Tribunal Su
perior de Cali. 

Son de cargo del rE',currente las costas que se hu
bieren causado. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manuel Vicente Jiménez. 
.Juan E. Martínez-Augusto N. Samper, Secretar]o en 
propiedad. 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación C!vil-Bo
gotá, febrero veinte de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

Ante el Alcalde de Sotomayor, el señor Elías González 
R. avisó las minas de La Unión, Peñol, La Nueva, La JEs
l>eranza y La Constancia, como abandonadas, el siete de 
febrero de mil novecientos veintiséis. 

El día nueve del propio mes, Jorge Luna G. denunció 
fl,nte el señor Gobernador del Departamento de Nariüo, 
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como recomendado de González y del señor Gregario 
Mejía P., la mina de JLa 1Unión y lo mismo hizo con las 
otras. 

Doña María Peña de Osejo, mujer viuda, obrando en 
su propio nombre y como representante legal de sus 
menores hijos Efrén, Hernán, Pedro Pablo e Inés Osejo, 
presentó un memorial de oposición ante el mismo señ1or 
Gobernador, por lo cual éste remitió el asunto al Juez 1". 
del Circuito de Túquerres. 

El señor Juez dispuso que los denunciantes Mejía P. 
'y González R. debían asumir el papel de actores; y en 

tal virtud, González, por sí y como apoderado de su com
pañero, presentó un memorial de demanda, cuya parte 
petitoria está concebida así: 

"Por las razones que dejo expuestas, pido respetuosa
mente al señor Juez se sirva declarar sin valor algun01 
la oposición propuesta por la señora María Peña viuda 
de Osejo, por ser infundada; y una vez fallado este asun
to, ruego a usted devolver los documentos originales que 
lo motivan, a 'la Gobernac.ión del Departamento, para los 
fines legales." 

Expuso estos hechos: 

"1" Los avisos de las minas cuestionadas fueron .ctadQs 
el día siete de febrero del presente año (1926), por el 
socio de mi poderdante, según consta de las respectivas 
copias de éstos, las que legalmente fueron expedidas por 
el señor Alcalde Municipal de Los Andes, y que hoy éstas 
se hallan en el Despacho al digno cargo de usted, junta
mente con los correspondientes denuncios, de fecha nue
ve de f~brero de este mismo año. (1926), por haberlo así 
dispuesto la Gobernación del Departamento en la provi
dencia que recayó al memorial de oposición, suscrito en 
la ciudad de Pasto por la señora María Peña viuda de 
Osejo; y 

"2? La señora María Peña viuda de Osejo, en represen
tación de sus propios derechos y en el de los herederos 
del doctor Virgilio Osejo (q. d. D.g.), pagó los derechos 
correspondientes a tales ¡:ninas, por medio de un reco
mendado, el día nueve de marzo de mil novecientos vein
tiséis, con el respectivo recargo del uno y medio por cien
t¡o mensual, conforme así lo dispone el artículo 163 del 
Código de Minas; y además, el día quince del mismo mes 
y añc las redimió a perpetuidad, según así consta -de los 
recibos que expidió el señor Administrador Departamen
tal de Hacienda Nacional, con esas fechas, y que se ha
llan acompañados a la oposición de que he hecho mérito; 
pero esto sin haber ella tenido en cuenta el renglón úl
timo de este mismo artículo, que dice: 'siempre que no 
se haya denunciado la mina antes -de hacerse el pago.' " 

Agregó que las razones de derecho se encuen.tran con
sagradas en los artículos 309, 341, 343 y otros del Código 
de Minas. 

La señora Peña de Osejo rechazó la acción, al contes
tar la demanda, y solicitó que se declararan nulos los 
avisos y denuncios de los minerales expresados, por ha
berse omitido la vecindad y citación de los poseedores 
de ellos; que se declarara fundada igualmente la opo
sición, y, por último, que se decidiera que los herederos 
del doctor Virgilio Osejo tienen asegurada a perpetuidad 
la propiedad de las minas . 

El Juez 1" del Circuito de Túquerres, en sentencia de 
tres de octubre de mil novecientos veintisiete, resolvió 
que la señora Peña de Osejo, por sí y en representación 
de sus menores hijos, tiene derecho preferente para opo
nerse al denuncio ct.e. Mej ía y Gonzúlez y que es nulo el 
,denuncio de las expresadas minas. 

Por apelación de la parte actora, subió el asunto al 
Tribunal Superior de Pasto, quien, en sentencia de vein
tisiete de noviembre de mil novecientos veintiocho, con
firmó la -de primer grado. 

La misma parte introdüjo recurso de casación, que la 
Corte admite por hallarse en las condiciones legales, y 
procede a decidir. 

Se alegan las causales 1' y 2' del artículo 2• de la Ley 
_169 de 1896. 

Dícese respecto de la segunda, que el Tribunal no re
solvió si era fundada o infundada la oposición de la se
ñora Peña, sino que ésta tenía -derecho preferente para 
oponerse al denuncio de Mejía y González y que tal de
nuncio es nulo; lo cual no fue propiamente lo demanda
do: de aquí la incongruencia del fallo con la demanda. 
Téngase presente que el Tribunal confirmó la sentencia 
del Juez. 

'Estima la Corte que, aunque irregular en la forma, la 
decisión que se critica no envuelve abstención de fallar, 
sino un exceso, que sería el caso de reducir a sus precisos 
límites, si no estuviera justificada la causal 1" en varios 
de sus motivos. 

Véase, pues, lo que hay en relación con esta causal. 
Se acusa la sentencia por violación de ley sustantiva, 

ya directamente, ya por indebida aplicación y por mala 
apreciación de ciertas pruebas. 

El recurrente expone varios motivos, de los cuales se 
compendian algunos. 

El Tribunal reconoció que las minas de JLa 1Unión, JLa 
Nueva, !El lP'eñol, JLa !Esperanza y JLa Constancia estaban 
abandonadas, y que en tal virtud Mejía y Gionzález tu
vieron perfecto derecho de avisarlas, y sin embargo, para 
estimar nulos los avisos dados por ellos, aplicó errónea
mente la ley sustantiva, que exige para la validez de los 
denuncios que se exprese el nombre del último pbseedor 
de la mina denunciada; violación ésta que es directa, 
pues halló que los denuncios eran válidos y luégo deter
minó que los avisos eran nulos por carecer de la deter
minación del último poseedior, lo que equivale a aplicar 
a los avisos las disposiciones legales que reglamentan los 
denuncios. 

Si el Tribunal-agrega-encontró que los denuncios no 
eran inválidos, sino que 1o eran los avisos,· ha debido en
mendar la sentencia del Juez, para declarar fundada la 
oposición por razón de la nulidad de los avisos, y no por 
la de los denuncios; al no proceder así, el Tribunal se con
tradijo desde el punto de vista de sus ideas. 

Impugna el recurrente, entre otros, este párrafo de la 
:>en tencia: 

"Pero sí cree el Tribunal que lo están (viciados) los 
avisos, por cuanto en ellos se omitió dar el nombre del 
anterior _poseedor. Debe advertirse que la obligación de 
dar el nombre es C:ondicional, siempre que se sepa ese 
nombre. El inciso 6" del articulo 94 del Código de Minas 
dice: 

'Cuando se omite el nombre del último poseedor de 
la mina demandada, sabiéndolo; y 'también cuando se 
cambie dicho nombre por otro.' 

"Este hecho ·de la omisión del nombre, para que pro
duzca el efecto de nulidad, es necesario que se pruebe. 
En el presente asunto está perfectamente demostrado 
con la confesión de Mejía y de González gue ellos cono
cían ese nombre. De manera que hay que deducir nece
sariamente que si lo callaron lo hicieron maliciosamen-
te ...... " 

Cuanto a los textos legales aplicables, manifiesta el re
currente que ''no lo son ni el artículo 94 del Código de 
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Minas, nl. tampoco el numeral 6" de ese artículo, sino lo 
dispuesto por los artículos 341 y 346, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 8" de dicha obra, esto es, que. tra
tándose de minas abandonadas, que bien pudo denunciar 
Mejía como tales, como lo reconoce la sentencia, el aviso 
de estar esas minas desiertas y abandonadas y el querer 
denunciarlas el avisante para mi poderdante, fue menes
ter dar ese aviso al respectivo Alcalde del Distrito de Los 
Andes, con la indicación de la localidad y punto preciso 
dtonde están situadas, y se expresó en tales avisos el pa
raje denominado Hueco lLargo, de aquel Distrito, y los 

demás puntos inmediatos, que dier-on a conocer con en
tera claridad esa localidad, de tal manera que no pudiera 
confundirse •con otras." 

La Corte considera: 

El Tribunal admitió que las minas de que se trata en 
este juicio estaban abandonadas cuando fueron avisadas 
y denunciadas por Mejía y González y aceptó igualmente 
que los denuncios son válidos. 

Estos puntos no se hallan controvertidos en casación; 
y téngase. presente, para contestar una observación de la 
contraparte en el actual recurso, que el Tribunal llegó a 
la confirmación del fallo del Juez mediante razones dis
tintas de las desarrolladas en éste, como lo acredita el 
hecho de no haber habido condenación en costas por tal 
motivo. Por tanto, no es dable sostener que la sentencia 
de primera instancia está incorporada en la dé segunda. 

El sentenciador afirmó que los avisos estuvieron mal 
dados, aplicanao a ellos la disposición del numeral 6" del 
artículo 94 del Código de Minas. 

Semejante aplicación es evidentemente errónea e im
plica el quebi·antamiento de la 'disposición. 

El numeral 6" se refiere, en su tenor literal, al denuncio 
de las minas abandonadas y no a su aviso, y ello para el 
sula efecto de declarar nu]o el título. 

El artículo 346 del propio Código establece que el res
taurador de una mina ha de comenzar por avisarla, y que 
al aviso le es aplicable todo lo dispuesto en los artículos 
8• a 14 (reemplazado éste por el 6" de la Ley 38 de mil 
ochocientos setenta y siete. Ahora bien: leyendo 
atentamente tales artículos, se comprende que en ellos 

· no se prescribe que en el aviso de una mina abandonada 
se indique el nombre del último p¡oseedor. El artículo 
353 manda que en el escrito de denuncio de minas aban
donadas se expresen el nombre y· la residencia del último 
poseedor, si se saben, y de nó, qu~ así se diga claramént.e 
en el escrito; y si no existe en el Código, como es lo cier> 
to, una disposición análoga para. el a viso de las. mis
mas, es porque tal requisito no es necesario en dicha pie
za. Por lo demás, la jurisprudencia tiene resuelto que la 
ley no ·reconoce nulidad de avisos ni de denuncios de mi
nas. 

En casación de diez y seis de septiembre de mil nove
cientos doce, declaró la Corte que cuanc~o se trata de la 
simple denuncia de una mina abandonada, el haberse 
omitido a sabiendas la designación del último poseedor 
no es, según la ley, causal de nulidad de tal denuncia, 
aunque sí lo es del título. Y con mayor razón ha de sos
tenerse que no hay nulidad en el aviso de una mina aban
donada por no haberse expresado el último poseedor, 
cuando esto no es obligatorio, como acaba de decirse. 

Síguese de aquí que la sentencia, además de violar por 
indebida aplicación el susodicho numeral 6" del artículo 
94 del Código de Minas, quebrantó por omisión o por 
mala interpretación los artículos 8'' y 346; lo Cl,la,! si~ni

fica que es casable aquella senten<;:ia, 

Para resolver esta instancia, basta considerar que, 
caídas en abandono las minas por no haberse pagado 
oportunamente el impuesto de mil novecientos veinti
cinr!o (artículo 341 del Código de Minas), pudieron ser 
avisadas y denunciadas por los demandantes y que el pago 
del impuesto, con el recargo, hecho con posterioridad a 
la.s diligencias de aviso y denuncio, y la redención a per
petuidad, que también efectuó la señora Peña, no hacen 
desaparecer el derecho de Mejía y González, a quienes 
aprovecha el estado de abandono de semejantes minas 
(artículo 163). E1l artículo 5• de la Ley 59 de 1909 estatu
ye que los dueños de minas tituladas que hayan pagado 
el impuesto y que no estén en litigio, pueden asegurar 
permanentemente la propiedad de las minas, si pagaren 
duplicado de una vez lo que debieran pagar en veinte 
años; pero como los sucesorei:} del doctor Osejo no cu
brieron a tiempo el impuesto por el año susodicho, y 
con ello se produjo el abandono de las minas, se ve qu':) 
no lo.s a-mpara lo establecido en el citado artículo. 

De 'lo expuesto se cóncluye que es infundada la opo
sición de la señora Peña de Osej o. 

Como ella no propuso demanda de reconvención1 no 
sería ·el caso de declarar, aunqúe así estuviera acredita" 
do, que los heréd~ros dél doctor Osejó habían aseguraciú 
permanentemente Ht propiedad dé ias minas. Respecto 
de la rtuiidad dé los avisos y denuncios, pedida iguaimen
te por la senora, podría estimarse que es la alegación de 
una excepdón; pero como se ha visto que no existe tal 
nulidad, es improcedente la excepción. 

En mérito de lo expuest.o, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la ~epública y por autoridad de la ley, casa la sentencia 
proferida en este juicio por el Tribunal Superior de Pasto, 
el veintisiete de noviembre de mil novecientos veinti
ocho, y en su lugar resuelve: 

Se revoca la sentencia dictada por el Juez 1" del Cir
cuito de Túquerres el tres de octubre de mil novecientos 
veintisiet~ y, en consecuencia, ·se declara sin valor la 
oposición hecha por María Peña- de Osejo al denuncio 
de las mina.s a que se refiere este juicio. Las· diligencias 
volverún al seüor Gobernador del Departamento de Na
riño para los fines legales consiguientes. 

Sin costas .. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y remítase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

.TOSE MIGUEL ARANGO-Manuel Vicente Jiménez. 
Juan lE. Martínez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo. 
gotá, veinticinco de febrero de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancrédo Nannetti). 

Vistos: 

Ai1te el Juez del Circuito de Bogotá, el apoderado del 
señor Polo Cerna demandó a la señora Ana María Ber
nal, para que, previos los trámites de un juicio ordinario, 
se hiciesen las siguientes declaraciones: 

''!" Que .se declare nula, de nulidad absoluta, la escri
tura número mil quinientos ochenta y dos (1582), de diez 
y seis de julio del corriente año, otorgada en la Nota
ría 1• de este Circuito de Bogiotá, y en la cual consta la 
venta que mi poderdante señor Polo Cerna hizo a la se
fíora Ana María Herrial, de una casa de propiedad del. 
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primero, de tapia y téia; con ei :Ptso ~n qua está edifica
da, ubicada en el barrio de Las Cruces cté' ésta 6hit:Ht11; en 
la carrera 4", que linda: 

"Al Norte, con finca de Nepomuceno Rodríguez; al 
Sur, parte c'On casatienda de Jesús Castro y parte con 
propiedad que fue de Modesto Zapata, hoy de sus here
deros; por el Oriente, con propiedades que fueron de 
Modesto Zapata, hoy de sus hérederos; y por el Occi
aeiiue, ªofi la f:!uadríi i ~ dé ia carrera 4" 

"2'·; Qué sé deciare résueito p'Ot faitíi dé pagó ei con~ 
trato ae éonipraventa donter:iido ért iá escritura niii quf" 
higntós oehénta y des (1582) j ya. citada; pó:f rió haberse 
pagado :Pot parte ti~ ia «1oñiprado:Fa ia totalidad dei pre
cio estipuÍadó; 

lcg<) 0 en subsidio; se ci.eciare rescindido el éontrato de 
&ohiptaveiita EoritenÜio en la escritura ri:ú.mero mü qui
nientos och.enta y cto~ oss~); rie éHez 11 seis cte juiio ciei 
corriente año, ya especificada, habido entre ini pod@r:
dante señor Polo Cerna y la señora Ana María Bernal, y 

consiguientemente se ordene la cancelación de la men
tada escritura." 

!iivoé6, e11 apoYo ae su ctemanaa, los artículos 1928, 
1946; 1947 del CÓdigo civil; 9291 279 d.ei cóaigo Juai:Qtal, 
y ios hechos que se transéi':lben á éohtinuac:lón: 

;¡i" Ei señor :Poio éemá; mi poderdante, estanrló en un 
esb.clo _de salud bástante déÜcadlo, y eri uña depre,sión 

", • · :· -, ' ' • r -. • -, • • ·, .·• · U • • •. • • ·' • • ., 

moral lamentable; compareció ante el señor Notaiici 1" 
de este Circuito de Bogotá, y otorg·Ó a :iavcir: cie ia éÍérian
aacta, sefiora Ária Maria :Bernai, ia eséritura riú.nierd mü 
quieritos ochenta y dos (158~), ya citada, en que cónsta 
la venta de la casa de propiedad de nii pode'rdarite, y 
cuyos linderos se hallan determinados en ia parte peti
toria de ésta déirlarlaii i 

"2• En esta escritura se fijó como precio de Ía com
praventa la suma de dos mil pesos ($ 2,000) moneda co
rriente. 

"3" La señora compradora, no obstante ·esta. estipula
ción, no pagó a mi poderdante la mentada cantidad, 
pues tan sólo se limitó a cancelar una hipoteca que gra
\r5,b~ Ht fiht:a l}Ot' la cantidad de trescientos pesos ($ 300) 
rrioneda corriente; 

"4'' La señora compradora, no obstante ei :haberie exi
gido en repetidas ocasioné,s el pago del resto del preció 
estipulado; se ha migado rotundamente a vérlficarlo." 

Son heéhos de ia petición subsidiaria; además de los 
mismos expfesitdds para ia demanda prihcipai: 

"1" El haberse fijado como precio de 1a compraventa 
la suma de dos mil pesos ($ 2;000) moneda corriente. 

"2• El ser tal precio estipulado, aun supuesto el ca,so 
de haber sido recibido en su totalidad por el vendedor, 
inferior en mucho a la mitad del justo precio de la cosa 
vértdid~. 

"3• El valer la cosa materia de lá compraventa, cuya 
rescisión pido, según el precio común y corriente de la 
propiedad raíz, en la época en que celebró el contrato, 
oomo precio mínimo, la suma de seis mil pesos ($ 6,000) 
moneda corriente." 

Contestó la señora Berna! negando la mayor parte de 
los hechos, aceptando otros, y oponiéndose a las preten
siones de la demanda. 

Seguido el juicio por sus trámites prop~os, el Juez lo 
falló así: 

-.-~ 

" ...... el Juzgado ...... declara rescindido el contra-
to de compraventa celebrado entre el señor Polo Cerna ·· 

y la señora Ana :Maria Bernar, por escritura pública nú
mero rnil quinientos 1ochent:i y dos, el díez y seis de julio 
de mil novecientos vefntiséis, en la H@táí:Íá 1'' ae1 Circuito 
de· Bogó'M, ' 

"Ordénase la canéélación de dicha escritura. 

"Concédese al demandado el término de seis días, con~ 
tactos desde la ejecutoria de esta Mnt~ncia, para hacer 
uso del

1 
derecho que le ot1orga el artícuio 1948 del Código 

Civil. 
1'Vi!néido este término se librará el oficio sobre cali

éelaéíóh ·dé la e.scritura y sobre cancelación del registro 
de ia demanda, 

"Tfénésé t:omo justo precio de la casa, el día diez y seis 
dé jullo dé mil m5vecfentos veintiséis, el de cinco mil pe
so§ moneda corriente . 

1'N o se haéert ias demás declaraciones pedidas. " 

La sentencia del Jue2: fi:Hl confirmada por el Tribunal 
SUperior cie BogOtá, y éontra el :fallo de éste, la seftora 
Bernal fnÜ;fp'!.iiid Feamsd ae casacíón que la Corte admí~ 
te, por estar ajustada it iais pr:escrípcíones qu~ para el 
efecto determina la ley. 

Alega el recurrente la primera causái de <tasación, Y 
sostiene que la sentencia del Tribunal violó lo§ ·tu:tícuios 
í946; 1941 y 1948 del Código Civil, por indebida aplicaJ 
cíón1 a 1a ·éWÜ lieg:ó el sentenciador por error de derecho, 
ai apreciar la prütJba pericial, quebrantando los articules 
668 déi Código judícíal; '111 79 y 80 de la Ley 105 de 1890, 
y 1f3 de ia Ley 3!'1 tie í1i2L 

Expiiéá Í1:1égo este motivo de su acusación así: 

''1" En pririiet'a insta.néia se hízo practicar una ínspec· 
ciÓn ocuiar con peritos, a fin de determinar el valor de 
la finca raíz; objeto de la litís, én la época del contrato, 
y si bien: es cierto que los peritos en la diligencia deter~ 
minaron el valor de esa fi.nea en cinco mil pesos, también 
lo es que respecto de tal avalúo no se cumplieron todas 
las iormaiídlitles legales necesarias pára SUI. validez cOttt(J) 

prueba; pues á:u:i:il!Ye se mandó poner en conocimiento 
de las partes, no se cúmpiió ese mandato, como que se 
quedó sin notificar, dando así 1ugat a que no se diera 
cumplimiento al artículo 668 del Código J'udícial, que 
exige aquella formalidad, para que las pai'tes· puedan 
::degar contra el dictamen los defectos que encuentren, 
ya poi"que no se haya explicado o fundado suficientem~n
te; y ert fín, para que pueda ser atacado por error esencia1, 
doio o ígnorancia, en caso de que adolezca de esos defec-

.tos, Como sín el cumpli:rp.iento de dicha formalidad no 
puede 1a prueba pericial tenerse como tál, pues que sin 
el1a no puede considerarse como depurada de los defec
tos de que pueda adolecer, síguese que al peritazgo de 
pi'íiUera instancia, a que se ha hecho referencia, como 
que lo afecta dicha irregularidad, no podía el Tribunal 
reconocerle valor p:oobatorio alguno, y al hacerlo, como 
lo hizo, reconociéndolo como plena prueba, incurrió en 
error de derecho, que hace casable la sentencia acusada." 

Continúa el recurrente .haciéndole reparos al dictamen 
pericial practicado en la primera instancia del juicio, 
entre otros, el de que los expertos no lo fundaron, ni iden
tificaron la finca que fue materia del avalúo. 

Considera la. Corte _que, en efecto, la prueba pericial de 
que se trata quedó incompleta, desde luégo que no se no
tificó a las partes ·el autio por el cual se ordenó poner en 
su conocimiento la exposición de los peritos; pero como 
el Tribunal no sólo se fundó en esa prueba, sino princi
pa:lmente en la inspección practicada con el auxilio de 
expertos en la segunda instancia, importa estudiar la 
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acusación que el recurrente le hace a dicha prueba, su
ficiente por sí sola para fundar la sentencia, en lo re
lativo a la declaración de la acción rescisoria propuesta. 

Admite el recurrente que sí se cumplió en el segundo 
avalúo la formalidad prescrita por el artículo 668 del 
Código Judicial, omitida en el primero; pero lo objeta 
porque los peritos no determinaron con precisión 'el valor 
de la finca al tiempo del contrato, una vez que si estima
ron en cuatro pesos el precio de la vara cuadrada del te
rreno, no señalaron con precisión el total de las varas 
cuadradas que constituyen la cabida de la finca. Se fun
da para ello en que interrogados los peritos sobre la men
sura del terreno, respondieron que como se trataba de 
avaluar y no de medir, hicieron apenas cálculo aproxi·· 
mado de la extensión del terreno, que les dio una cabida 
de setecientas varas cuadradas, lo cual les bastó para 
f,ormar su concepto sobre el vrulor de la finca. 

Lo impreciso de los peritos, dice el recurrente, hace 
que no sea seguro en realidad su dictamen, y que carezca, 
por consiguiente, del valor de plena prueba; mas como 
el Tribunal le reconoció la eficacia de tál, incurrió en 
error de derecho, y violó los artícullos 79 y 80 de la Ley 
105 de 1890, así como el artículo 321 del Código Judicial, 
que ordena resolver las controversias en los ·casos dudo
sos a favor del c;lemandad!o. Asimismo estima quebran
tado el artículo 542 del Código citado; pues si el concepto 
pericial de primera instancia no podía considerarse ante 
la ley como plena prueba, según lo expuesto, la demanda 
de res"cisión por lesión enorme tenía que fracasar, es
cueta como quedó de toda prueba, circunstancia que 
imponía la absoil.ución de la parte demandada, conforme 
a la letra de la sobredicha disposición legal. 

Considera la Corte que en el dictamen pericial de se
gunda instancia los peritos afirman con seguridad que 
el valor del lote era de tres mil ochenta pesos, teniendo 
en cuenta las condic~ones de lugar, de regularidad de 
tamaño, de facilidades para la edificación, por lo cual 
concluyen que el avalúo es seguro y preciso; y si bien 
agregan que no hicieron una medida rigurosa del lote, 
por no creerlo necesario, pues se trataba de avaluar y no 
·de medir, conceptúan que la medida aproximada dio una 
extensión de setecientas setenta varas cuadradas, con re
lación a la cual emitieron su concepto. 

Ahora bien: el recurrente no ha presentado la .prueba 
de que el lote fuera de extensión menor que la calculada 
por los peritos. Ellos conceptuanon tanto sobre la cabida 
como sobre el precio, y en la oportupidad legal su dicta
men no fue objetado, ni mucho menos se demostró que 
hubieran errado en el cálculo de la cabida, que es el re
paro que ya en casacién hace el re<;urrente. Por tanto, 
el Tribunal, al acoger el avalúo pericial de segunda ins
tancia, no ha vulnerado los artículos que el recurrente 
dice fueron infringidos .como consecuencia de un error de 
hecho, que no aparece justificado. 

Pero, observa el autor del recurso, que la sentencia de 
primera instancia, confirmada por el Tribunal, señala 
como precio de la finca, para los efectos del artículo 
1948 del Código CivH, la suma de cinco mil pesos, que 
fue el establecido en el dictamen pericial de la primera 
inst.ancia, y como tal dictamen no puede estimarse como 
una prueba completa, según las razones expuestas ante
riormente, peca la sentencia a·cusada, sigue diciendo el 
recurrente, por error de d~recho, e:n <manto acepta para 
el objeto dicho el precio fijado en la primera instancia, 
a virtud de. una prueba que no es tál. 

• Observa la Corte que en la sentencia de primera ins
tancia .el señor Juez dijo: 

''Tiénese como justo precio de la casa, el día diez y seis 
de julio de mil novecientos veintiséis, el de cinco mil pesos 
moneda corriente." 

Tal declaración tiene como fundamento el dictamen 
pericial practicado en el primer grado del juicio, que, 
según se ha visto, no puede estimarse como prueba, por 
haber quedado incompleto. Prospera, pues, en esa parte 
la acusación del recurrente, en virtud del error de dere
cho que alega, y habrá de casarse en dicho punto la sen
tencia de segunda instancia, confirtha toria de la prime-

. ra, en todas sus partes. 
Los peritos de segunda instancia dieron su dictamen 

en el sentido de avaluar el terreno en la suma de $ 3,080, 
y la edificación existente en ~1 en la de $ 1,000, 
es. decir, estimaron el valor total del inmueble en la fecha 
de la escritura, en la cantidad de $ 4,080, y como su dic
tamen, por haber sido practicado con todos los requi
sitos legales, sí es aceptable según se deja demostrado 
en otro lugar de este fallo, y además, por sí solo 
sirve para sustentar las conclusi-ones del Tribunal; la 
Corte, en reemplazo de la parte infirmada de la senten
cia, acoge la suma sobredicha, como base para las pres
taciones de que trata el artículo 1Q48 del Código Civil. 

En razón de lo expuesto, 'la Corte Suprema,_ en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en no;nbre de la 
República de Colombia y ¡::¡or autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia de segunda instancia, profe~ 
rida por el Tribunal Superior de Bogotá el quince de no
viembre de mil novecientos ve~ntiocho, en cuanto con
firma la declaración hecha en el fallo de la primera, que 
dice: 

"Tiénese como justo precio de la casa, el día diez y seis 
de julio de mil novecientos veintiséis, el de cinco mil 
pesos moneda corriente," revoca en ese punto este último 
fallo, y en su lugar declara: 

1º Tiénese como justo preqio de la casa, el día diez y 
seis de julio de mil novecientos veintiséis, el de ·cuatro 
mil ochenta pesos moneda corriente ($ 4,080). 

2" Queda vigente la parte no casada de la sentencia del 
Tribunal, o sea la confirmación de todos los derriás pun
tos de la sentencia de primera instancia. 

Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expftdiente al Tribunal 
de su origen. · 

TANCRE\DO NANNETTI-lFrancisco Tafur A.-El Con
juez, lEduardo Rodríguez Piñeres-Augusto N. Samper, 
Secretario. en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, febrero veintiséis de mil novecientos treinta y 
Ul10. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Por medio de apoderado, la Comunidad · de Guaca:? 
constituida en el globo de tierra que tiene este mismo 
nombre, situado en el Municipio de Heliconia, Departá· 
mento de Antioquia, entabló ante el Juez del Circuito de 
Titiribí, contra Antonio Montoya O., juicio de reivindi· 
cación de un lote de terreno que hace parte de aquella 
finca, situado en el paraje de ILos Botes o IE"errillo, y deli
mitado así: por el frente,-con un camino que conduce a la 

·finca de El Tirol; por la cabecera, con terrenos que ocu
pan Domingo Gaviria, José María Hernár.dez y Pastor 
ValencJ,a, con el camino que conduce a la veta de carbón 
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!El Perrillo, con socavones de esta veta y con terreno ocu
pado por el comunero Néstor Betancur; por el pie, con la 
quebrada !La lLucía; y por el Norte, con terreno que ocupa 
Tobías Cha varriaga. 

El globo general se delimita así: del lUto de !Las Cruces, 
por todo el filo principal, a buscar los nacimientos de la 
quebrada Zabaletas; ésta, abajo, hasta d!onde desemboca 
la quebrada ilEscalereta; ésta, arriba, hasta el filo del Cha
gualal; por éste, a buscar la derecha que da a la peña de 
!La Antigua, donde estaba la iglesia vieja; de allí, línea rec
ta, al paso de la quebrada Albuneña; ésta, arriba, hasta la 
quebrada del JI)esecho; ésta, arriba, hasta el paso del ca
mino que viene de Medellín; de aquí, por todo el camino, 
hasta el Alto de JLas CJruces, primer lindero. 

Se basa la demanda en estos hechos: 

19 El dominio del terreno demandado pertenece proin
divlso a los demandantes y a otros condueños que se de
signan en el libelo de demanda, quienes, agregando a su 
posesión la de sus causantes inmediatos y mediatos, han 
po1seído de modo regular el terreno por mucho más de 
treinta años sin interrupción, pacífica y públicamente, 
ejerciendo en él toda clase de actos de dominio, tales 
como explotación de las hulleras y fuentes saladas, cons
trucción y. sostenimiento de edificios, acueductos, cercas 
y caminos;· corte, aserrada y extracción de maderas, etc., 
de manera que si no tuvieran justos títulos de propiedad, 
como los tienen, habrían ganado por prescripción extra
ordinaria el dominio de dicho lote de terreno. 

29 En ·este terreno han vivido muchos individuos, ya 
como arrendatarios o ·Comodatarios, ya por mera tole
rancia de sus dueños, sin que de esto resulte ningún gra
vamen, pues antes, por el contrario, se ha hecho eso con 
el objeto de conseguir trabajadores para la gran empresa 
de producción de sales que tienen allí los comuner10s. 
Pero de poco tiempo acá varios de esos individuos han 
resuelto tornarse de meros tenedores en poseedores de 
las porciones de terreno en ·que han vivido. Entre éstos se 
euenta el demandado señor Antonio Montoya, respecto 
del terreno demandado. 

3'' Este pequeño 'lote es una cosa singular, y de su po
sesión está privada la Comunidad de Guaca, por los actos 
de M?ontoya. 

49 Este, con todos los demás habitantes de Heliconia, 
ha sabido siempre, por ser e,Uo público y notorio desde 
tiempo inmemorial, que el terreno que 1oc.upa es parte 
integrante del llamado Comunidad de Guaca. 

5" Entre dichos comuneros no han faltado personas 
para quienes ilo corre la prescripción, como las mujeres 
casadas, de que se habló atrás, o como los menores Sofía, 
Ester y Luis M. Alvarez. 

Como fundamento de dei·.echo se invocan los artículos 
740, 742, 752, 764, 766, 768, 770 del Código Civil. 

El demandado contradijo la acción, y opuso la excep
ción de prescripción extraordinaria. 

El Juez dictó sentencia absolutoria del demandado, 
basado en la declaración que hace, de estar probada la 
excepción de prescripción extraordinaria adquisitiva. 

Por apelación de la parte actora, el Tribunal Superior 
de Medellín, por sentencia de fecha diez de diciembre 
de mil novecientos veintiséis, revocó la de primer grado, 
.y decidió: 

"P Declárase que la Comunidad de G¡mca es propieta
.ria del lote de terreno comprendido por los siguientes 
linderos, ubicado en el paraje de !Los aBo tes o lP'erri!Io: 

'Por el frente, con un camino que conduce a la finca· 
de t!El 'JI.'irol; por la cabecera, con terrenos que ocupan Do
mingo Gaviria, José María Hernández y Pastor Valencia, 

con el camino que conduce a la veta de carbón IEl lP'errillo, 
con socavones de esa veta y con terreno ocupado por el 
comunero Néstor Betancur; por el pie, ·con la quebrada 
!La !Lucía; y por el Norte, con terreno que ocupa 'I ob"ías 
Cha varriaga. Estos linderos están indicados con cercas 
de alambre y úrboles de qüiebrabarrigo y con los barran
eos que bordean dicha quebrada.' 

"2'' El demandado Antonio Montoya O. debe restituir 
el aludido terreno a la Comunidad de Guaca, dentro de 
los tres días siguientes al auto de cumplimiento que re
caiga a esta sentencia en el Juzgado de origen. 

"3'' El mismo demandado debe pagar el valor de los 
deterioros del terreno, y se le declara responsable de ellos 
en su condición de poseedor de mala fe en los términos 
ele los ar.tículos 963, inciso 1", y 964, incisos 1" y 29

, ambas 
disposiciones del Código Civil. La fijación de los dete
rioros y frutos se hará en juicio separado. 

"4'' Declárase no probada la excepción de prescripción 
extraordinaria adquisitiva." 

La parte demandada interpuso casación, recurso que 
no fue concedido sino un año después, por causa de la 
diligencia de avalúo que hubo de practicarse para deter
minar la cuantía del pleito. 

El recurso es admisible, y se basa en la primera causal 
de casación. 

Primer cargo. Entre los motivos que contiene la de
manda de casación, figura el que acusa la sentencia por 
error de derecho en la apreciación del documento que 
sirvió de base al Tribunal para condenar al demandado 
Montoya o., y vio~ación consiguiente del artículo 2485 
del Código Civil. 

El documento en referencia es el acta que se levantó 
ante el Alcalde de Heliconia y su Secretario, por el repre
sentante de la Comunidad de Guaca y Antonio Montoya 
Ospina, partes litigantes actua,lmente en este juicio, con 
ocasión de una querella de policía entablada por la Co
munidad contra el segundo. Reza así este documento: 

"E!n veinticuatro de marzo de mil· novecientos diez y 
siete, a las tres y media de la tarde, se presentaron en 
esta Alcaldía los señores Car~os A. Ortiz M. y Antonio 
Montoya Ospina y de sú espontánea voluntad expusie
ron: 

''Que han arreglado la presente querella así: Antonio 
Montoya Ospina no pone obstáculo de ninguna clase a 
la Comunidad de Guaca para que abra sus vetas, cami
nos y playas en los terrenos que Montoya ocupa, y que 
son de propiedad de dicha Comunidad, pagándole ésta a 
Montoya las mejoras que le dañe o destruya con tales 
trabajos, a precio convencional o a justa tasación de pe
ritos imparciales. En virtud de esto, Ortiz, como apode
rado de la Comunidad, da permiso y faculta a Montoya 

. para que trabaje las veticas denominadas Calichúa Chi
quita, Metal y 'JI.'res Vetas, vendiéndole a la Comunidad. ¡ 

al precio que paga la generalidad de ·los demás carbones." 

Aquella querella de policía tenía por objeto que Mon
toya O. prescindiera de poner obstáculo al trabajo de ex
plotación que efectuaba a la sazón la Comunidad de unas 
vetas de carbón, y apertura de caminos y playas en los 
terrenos que ocupaba Montoya. De parte de la Comu
nidad se estipuló la p11omesa de indemnizar a éste de los 
daños que con motivo de tales trabajos pudieran ocurrir 
en las mejoras plantadas en esos terrenos, y de conceder 
permiso para explotar por cuenta de Montoya O., y en 
su :provecho, tres veticas de carbón de propiedad de la 
Comunidad. Estas son ·las estipulaciones sustanciales. 
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Pero en la contraída por Montoya, al designar los terre
nos en que radicaba su permiso para la explotación, 
agregó esta proposición complementaria: 

" ...... y que son de propiedad de dicha Comunidad.," 
la cual se ha tomado comó base única de la sentencia. 
El Tribunal halló en ella el acto de haber "reconocido el 
demandado el dominio de la Comunidad de Guaca sobre 
las vetas de carbón existentes en el terreno sujeto a la 
acción reivindicatoria, y borrado de un golpe el título de 
poseedor que venía alegando desde la contestaJción de 
la demanda." Y agrega en seguida la sentencia: 

"Es lógico que si en el año de mil novecientos diez y 
siete, fecha del arreglo transcrito, reconoció el dominio 
de la Comunidad cuando dijo que los terrenos ocupados 
eran de propiedad de aquélla, no dejó con apoyo la te
nencia con ánimo de señor y dueño, que requiere el ar
tículo 772 del Código Civil, como elemento primordial de 
toda posesión. " 

El recurrente formula su cargo así: 

''El Tribunal, al pretender que con la expresión del 
acta, de que los terrenos ocupados eran de propiedad de 
la Comunidad de Guaca, Montoya renunciaba a su de
recho de dominio y a sus excepciones y exposiciones, 
cuando la transacción recaía sobre objetos específicos, 
cuales son los que se dejan ya expresados, violó directa
mente el articulo 2485 del Código Civli, que reza: 

"Si la transacción recae sobre uno o más objetos es
pecíficos, la renuncia general de todo derecho, acción o 
pretensión (cosa que no dice el acta de transacción, y que 
quiso hacer aparecer el Tribunal del acta misma), de
berá sólo entenderse de los derechos, acciones o preten
sion-es relativas al objeto u ¡obj~tos sobre que se tran
sige." 

Se considera: 

La declaración de Montoya, concerniente a la propie
dad de los terrenos que ocupa, fue hecha fuera de juicio, 
en un acta pasada ante un funcionario público compe
tente, esto .es, en un documento auténtico (artículo 678, 
Código Judicial). Esa acta constituye, pues, un actb de 
los definidos en derecho civil por' actos de reconocimien · 
to; o sean aquellos documentos redactados para dejar 
constancia de la aquiescencia que una persona otorga a· 
otra respecto de un derecho real o personal, derivado de 
un título anterior. 

Esta clase de declaraciones se rige en materia de prue
bas, no ya .por meras disposiciones del Código d:e Proce
dimiento, relativas a la confesión extrajudicial, sino que 
han de aplicarse los principios de derecho y los preceptos 
positivos que rigen la fuerza probatoria de las declara
ciones y enunciaciones hechas por las partes en los ins
trumentos públicos. 

Ya ·Se dejaron transcritos los objetos específicos sobre 
que versó el convenio de transacción, celebrado entre la 
Comunidad y Montoya. Con ninguno de ellos tiene co
nexión ratione materiae la frase mencionada, porque ni 
en la querella de poliCía a que puso fin el convenio, ni en 
las estipulaciones de éste, fue materia ventilable o tran
sigible la propiedad del terreno; tal frase se puso como 
un agregado incidental, como una mera enunciación, y 
como tál, se halla sujeta en cuanto a su fuerza probato
ria a la disposición del artículo 1765 del Código Civil, en 
relación con el 2485 ibídem. Ordena aquel artícu~o: 

"El instrumento público o privado hace fe entre las 
partes aun en lo meramente enunciativo, con tal que ten
ga relación directa con lo dispositivo del acto o contrato." 

Ordena el artículo 2485: 

"Si la transacción recae sobre uno o más objetos espe
cíficos, la renuncia general de todo derecho o preten
sión deberú sólo entenderse de los derechos, acciones o 
pretensiones relativas al objeto u objetos sobre que se 
transige." 

En este caso enseñan ~os expositores que ''cuando la 
enunciación no tiene relación directa con lo dispositivo, 

·de modo que éste aparezca íntegro sin ella, no puede ra
cionalmente presumirse que la intención de las partes 
contratantes se haya fijado por igual en lo dispuesto y 
en lo enunciado. Las enunciaciones extrañas no bastan 
por sí solas como prueba, sino que pueden servir de ad
minículo, a fi.n de justificar el hecho enunciado con la 
ayuda de otras pruebas." En desarrollo de esta doctrina, 
trae el expositor Potier un ejemplo, que viene muy al 
caso en la presente litis: 

"Si en la escritura en que se hace constar la venta de 
una heredad, el vendedor ha enunciado que ésta prove
nía de cierta sucesión, tal enunciación no ha podido 
atraer la atención del comprador sobre una circunstan
cia que apenas tiene una relación indirecta con la con
vención principal. No se podría, pues, más tarde, si se 
reclama este inmueble como de propiedad de la sucesión, 
prevalerse contra el comprador del hecho de haber acep
tado y firmad{) el instrumento en que se hallal5a esa 
enunciación incidental." 

Y si esto se dice de una enunciacwn sobre propiedad, 
consignada en el título mismo de enajenación, ¿cómo 
sostener que la hecha en un juicio de policía, con ocasión 
de arreglos completamente ajen!os al punto de pronie
dad, sea prueba· irrefragable de haber cambiado Montoya 
su título de poseedor prescribiente por el precario de 
mero tenedor, o prueba de haber renunciado a una pres
cripción que el mismo Tribunal reconoce consumada, 

·según pruebas fehacientes? 
En el caso actual no era la enunciación de Montoya 

la que ·podía prevalecer sobre la prueba de testigos con 
que estaba establecido su título de pr·escripción, sino por 
el contrario, esta prueba testimonial era la preferente. 

La sentencia es casable. 

P2.ra fundar el fallo, de fondo, se considera: 

:Elhninada la prueba relativa al supuesto reconoci
miento por parte de Montoya, de la propiedad de la Co
munidad sobre el terreno reclamado por ésta, subsiste 
en todo su valor la prueba testimonial con que Montoya 
demostró la prescripción adquisitiva de la finca; prueba 
que, como bien lo afirma el· Juez de primera instancia, 
es il)objetable "atendiendo al ·número, a la edad, a la 
concordancia de todos los testigos .en los hechos y en la 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, ya que deponen 
por constancia propia y por percepción directa." Con la· 
circunstancia muy de notarse que tales hechos "los con
firman en lo sustancial los mismos testigus de la parte 
actora." 

Las conclusiones del Juez fueron coilfirmadas por el 
Tribunal en lo general, "después de leer-dice la senten
cia-detenidamente esos testimonios," con la salvedad 
única de deberse computar la suma de posesión de los 
antece.:~or·es. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación.Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, fall~: 

~5-
''• ¡ .J ; '- . -· • '-· _J .-J 
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19 Se casa totalmente la sentencia dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior de Medellín, el diez de 
diciembre de mil novecientos veintiséis. 

2" Se confirma la sentencia de primera instancia, cuya 
parte resolutiva dice: 

"1 9 Declárase probada la excepción de prescripción ad
quisitiva extraordinaria propuesta por el opositor Anto
nio l\,1ontoya O., en relación con el siguiente inmueble: 

"Un lote de terreno situado en el paraje de ~os l$otes 
o Perrillo, en el Municipio de Heliconia, que especialmen
te linda: 

"Por el frente,· con un camino que conduce a la finca 
de El Tirol; por la cabecera, con terrenos que ocupan 
Dominga Gaviria, José María Hern~ndez y Pastor Va
lencia, con el camino que conduce a la veta de carbón El 
Perrillo, con socavones de esa veta y con terreno ocupado 
por el comunero Néstor Betancur; por el pie, con la que
brada I,a Sucia, y por el Norte, con terreno que ocupa 
Tobías Cha varriaga. 

"2" Como consecuencia, absuélvese al mismo Antonio 
Monto ya O. de los cargos que se le formulan en la de
manda"; y 

3" Sin costas. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-'fancredo Nann?tti.- Francisco 
'fafm· A.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMlNAL 

ACUERDO NUMERO 131 DE 1933 

En Bogotá, a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y tres, reunidos en Sala de Acuerdo los M~gistra
dos doctores Jua.n C. Trujillo Arroyo, Paf¡menio Cárde
nas e Ignacio Gonzúlez Torres, quiene.s componen la Sala 
de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Jus
ticia, consideraron y aprobaron el siguiente proyecto de 
Acuerdo, presentado por el últim:o de los Magistrados 
nombrados: 

''En providencia de veintidós de octubre de mil nove
cientos treinta y uno, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán, Sala de lo Criminal, dijo lo si
guiente: 

'Ha sido apelada la sentencia pr·oferida por el Juez 29 

del Circuito de Caloto, el nueve de junio de este año, en 
la causa que por perjuri:o se adelanta contra Mario Ba
rona, Miguel Barona y José Antonio Barona. En tal sen
tencia se condenó a los procesados a .la pena principal 
de cuatro años de presidio y a las accesorias consiguien
tes. La instan(!ia se ha tramitado con arreglo a la ley, y 
es llegado el momento de hacer la revisión de la provi
dencia materia de la alzada. A esto se procede mediante 
las sigui en tes consideraciones: 

'En la senténcia proferida por esta entidad, en veinte 
de octubre de mil novecientos treinta, en la causa que 
por el delito de hurto se adelantó c-ontra Tomás Charria, 
se dispuso que el Juez a quo verificara la compulsa ne
cesaria para averiguar el delito de perjurio en que hubie
ran podido incurrir los declarantes José Antonio, Telmo 
Y Miguel Barona. Según la aludida sentencia, el Tribu
nal estimó que los Baronas habían faltado a la verdad, 
al declarar con las formalidades legales, el ct"iez y seis de 
enero de mil novecientos veintiséis, ante el Alcalde de 
l<,lorida (Valle), declaraciones en que los Baronas· afir-

maron que habian presenciado que Lucio Moreno, indivi
P,uo a quien con·ocían hacia mucll.o tiempo como hOPlbre 
trabajador y honracl,o n~gociante, había comprado en el 
sitio de IEI Carri7Jal, Distrito de Caloto, el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos veintiséis, a un sujeto que 
dijo llamarse Roberto Gqnzález, un caballo castaño y 
una montura de estilo americano, por la cantidad de 
cincuenta y cinco pesos oro ($ 55). Tal semoviente y la 
montur&. pabían sido hurtados por el llamado Lucio Mo
reno, quien, para el caso, había cambiado de nombre, ya 
que el que le corresponde legítimamente es el de Tomás 
Charria, con el cual era conocido por los Baronas hacía 
mucho tiempo, y en la:> prL!;iones, en donde, co11 anterio
ridad, habían estado juntos los declanmtes y Charrif.t, a 
causa de negocios como el que relatan en la¡; exposicio
nes que han sido consideraQ.at> fals11s. 

'Pero es el caso que ta.lf'!S declaraciones fueron rendidas 
en Florida, Pepartamento del va¡le del C&.uca, esto es, 
que fue en jurisdicción del Juez del Circuito de Palmira 
en donde incurrieron en la falseda~. Según esto, el Juez 
CGhlpetente para conocer de este ¡:¡.sunto, no es el de ca
loto sino el de Palmira. Se ha incurrido, por lo tanto, en 
la causal de nulidad que seftala el número 10 del artícu
lo 264, de la Ley 57 de 1887, nulidad que debe declararse 

. de oficio. (Jurispruden~ia de la Corte, t'omo III, número 
2938).' 

"La nulidad ¡;;e declaró en efecto, y en tal virtud volvió 
el asunto al Juzgado 29 del Circuito de Caloto, el cual lo 
remitió al Juez 3" del Circuito de Palmira, a fin de que 
conociera de él. Este se abstuvo de avocar el conocí-. 
miento, promoviéndole, al propio tiempo, competencia 
negativa a aquél funcionario. Aceptada por el Juez del 
Circuito de Caloto la competencia, y tramitada en legal 
forma, se envió el e:x¡pediente a esta Sala de la Cm•te para 
resolverla, a lo que se procede en seguida. 

"Conocida como queda la historia de este asunto, no 
hay duda de q1,1.e es al Juez del Circuito qe Palmira a quien 
corresponde conocer de él, porqi.J,e tue en Florida donde 
se cometió el <;l.elito de perjurio imputado a los Baronas. 
El hecho de que éstos hubieran declarado gor segunda. 
vez. sobre el mismo punto, ante el Juzgadb del Circuito 
de Caloto, no desvirtúa 1¡:¡. esencia mi.sP'la de la acción 
delictuosa imputada a lo$ referidos sindicados, e11- las 
circunst~u¡cias en que fue realizada en Florida. .Además, 
no se debe perder cte vi~ta la dificil situación en que el 
Juez de Palmira ha pretendido colocar al P.e Caloto, im
Poniéndole, hasta cierto punto, con su negativa a cono
cer ~lel negocio, la obligación de desconocer una provi
dencia de su superior inmediato, para fallar, en cambio, 
en contra de ell!'t. Sit¡¡ación que, por el contrario, no .se 
le presentaba en ningún caso al cl,e Palmira, pertenecien
do, como pertenece, a otro Distrito Judicial. 

''En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, acorde con el p¡:¡.recer del señor Procu:ra
dor1 adm~nistrando justicia en nombre de la República 

• y por autoric;lad de la ley, decide la presente competencig. 
disponiendo, como en efecto dispon~, que es al Juez del 
Ci;r<mito de Palmira a quien corresponue conocer de este 
negocio. 

"Cópiese en el libro respectivo, notifíquese, publíquese 
en la Gaceta ,lh:a.dic!al y remítase el expediente a quien 
corresponda. " 

En constancia se firma por los Magistrados que inte~ 
gran la Sala y por el suscrito Secretario. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Jll'all.'menio Cíurdanas. 
!gnaeio Gonzále:ll 'lrm·res~Maximmano GaRvis l!t., Secre
tario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintiuno de febrero d'e mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Por delito de hurto de cinco cabezas de ganado mayor, 
el Juez 1'' del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, en sen
tencia de veintiocho de noviem.bre de mil novecientos 
veintinueve, condenó a Emeterio Alvarez ~la pena de diez 
y seis años dos meses y veintiún días de presidi{), y nueve 
años de relegación en una colonia penal; y a Pedro P. Sal
cedo, a la de nueve años y tres meses de presidio, y tres 
años de relegación en una colonia penal, con aplicación 
de los artículos 795, 796 del Código Penal; 2'', Ley 60 de 
1911, y 2", Ley 105 de 1922, previa calificación de la delin
cuencia en segundo grado, y condenándolos en calidad 
de reincidentes, con aplicación del artículo 142 del Có
digo Penal. 

E:! Tribunal Superior, en sentencia del cuatro de junio 
de mil novecientos treinta, reformó la de primera ins
tancia, en el sentido de condenar a Emeterio Alvarez a 
la pena principal de quince años y veintiún días de pre
sidio y a Pedro P. Salcedo a la de ocho años de presi
dio, por no considerar aplicable al caso el artículo 2'' de 
la Ley 105 de 1922, y después de corregir algún error arit
mético en que incurriera el Juez al hacer el cómputo de 
las penas. Y confirmó el fallo de primera instancia en 
todo lo demás. 

Oportunamente los procesados interpusieron recurso 
de casación, invocando las causales 1'' y 3'·' del artículo 
3", Ley 78 de 1923, en escrito admisible para estudio de 
fondo. 

Sustentan la causal 1", así: 

"Se ha violado el artículo 44 de la Constitución, en re
lación con el 45 de la misma, porque se ha interpretado 
mal la ley penal; pues es sabido que la disposición penal 
favorable o permisiva se aplica de preferencia a la •odio
sa o restrictiva, aunque aquélla sea posterior al tiempo 
en que se cometió el delito; y lo que e.s más, que esta re
gla favorece a los reos, aunque ya estén sufriendo con
dena. En la sentencia recurrida, en el supuesto de ser 
reincidentes, se nos ha aplicac\o el aumento de la pena 
teniendo en cuenta el artículo 142 del Código Penal y sus 
concordantes, debiendo aplicarse, de acuerdo con la dis
posición arriba citada, Ja Ley 105 de 1922, por cuanto es 
favorable o permisiva. Consideramo.s menos grave la 
pena de relega:ción a una colonia penal, que la de pre
sidio, a que se refiere la sentencia. Tenemos dere
cho a invocar la Ley aludida y a acogernos a sus pres
cripciones; y no se puede sostener que al tiempo de ca
meterse el delito no regía la Ley 105 del 22, o que no es 
aplicable, según el artículo 99 de la misma, porque esta 
disposición lo que dice ~s que el delltlo cometido .antes de 
la vigencia de la mentada Ley, no engendra reincidencia, 
sino que la reincidencia surge cuando el delito es poste
rior a la vigencia; de donde se infier·e un poderoso argu
mento, que consiste en que no es aplicable la pena de 
reincidencia, en nuestto caso, por ser el delito anterior. 
Se ve que la nueva ley quiso suprimir la pena de reinci
dencia a que se refiere la ley sustantiva; ese •es el sentido 
del artículo 9" aludido. 

''De manera que s•e ha aplicado una disposición distinta 
de la que correspondía aplicar; no es aplicable el artícu
lo 142 del Código Penal y sus concordantes, sino la Ley 
105 de 1922." 

Para resolvel', se considera: 

Debidamente comprobado aparece en el proceso que 
E'meterio Alvarez es reincidente por tercera vez en deli·· 
tos contra la propiedad, y que Pedro P. Salcedo es rein
cidente por primera vez en la misma clase de delitos. 
Sobl'e esta base, y teniendo en cuenta que el delito que 
se jUzga en el presente proceso se cometió en él mes de 
mayo de mil novecientos veintiséis, y que el sistema del 
Código Penal en lo que respecta a las sanciones aplica
bles a la reincidencia fue reformado por la Ley 105 de 
1922 en ]o relativo a los delitos contra la propiedad, re
sulta justificada la primera causal de. casación, en cuan
to el Tribunal Superior no dio aplicación a dicha Ley 105. 

Efectivamente, en lá sentencia tecurrida se dice: 

"Estas reincidencias deben sancionarse con los aumen
tos de pena indicados eh el artículo siguiente, 142 (del 
Código Penal), porque, aun cuando la Ley 105 de 1922 
reformó la materia y sustituyó las penas impuestas en el 
Código, en su artkulo 9" se dispone expresamente que 
no es aplicable dicha Ley sino a los delito5 cometidos 
antes (sic) de su vige'ncia, lo que quiere· decir que las re
incidencias por delitos anteriores al veintitrés de febrero 
de mil novecientos veintitrés, fecha de su promulgación, 
de!Jen regirse por las reglas del Código Penal." 

Sin ,lugar a duda, este párrafo contiene una errón-ea 
interpretación del artícúlo 9", que allí se cita, y que dts
pone lo siguiente: 

''No dará lugar a la reincidencia, para la aplicación 
de esta Ley, sino el delito cometido con posterioridad a 
la vigencia de ésta." 

·Y desde luégo que el hurto materia del presente juicio 
fue consumado con posterioridad a la vigencia de la Ley 
de que se trata, o sea en mayo de mil n.:wecientos vein
tiséis, y que este delito es el que determina la existencia 
de la tercera reincideneia 1;especto de Alvarez, y la pri
mera con relación a Salcedo, clara es la conclusión de 
que el Tribunal debió aplicar al caso de autos el artículo 
2'' de la Ley 105 de 1922, y no el 142 y sus concordantes 
del Código Penal, para hacer el cómputo del aumentiJ 
que a la reincidencia corresponde. 

Por ~onsiguiente, conservando la calificación de la de
lincuencia en segundo grado, como la hizo el Tribunal, 
por no, haber sido esta cuestión materia del recurso, fuera 
de la pena de cuatro años y tres meses de presidio que es 
aplicable a cada uno de los procesados por el delito que 
ahora se juzga, a Emeterio Alvarez le corresponden, por 
la tercera reincidencia, nueve años de relega'Ción en una 
colonia penal, y a Pedro P. Salcedo, tres años de la mis
ma pena, pot la primera reincidencia, y en tal sentido 
se justifica lá casación de la sentencia dada por el Tri
bunal de Santa Rosa de Viterbo. 

Con respecto a la causal 3', alegan los recurrentes que 
el fallo recurrido no está de acuerdo con los cargos for
mulados en el enjuiciamiento, pues, dicen, que allí no 
se les llamó a responder en calidad de reincidentes. Pero 
si se observa que la reincidencia no es una circunstancia 
de agravación específica, esto es, que haga variar de na
turaleza el delito de que se trata, y que por lo mismo co
rresponde al Juez apreciarla en la sentencia, resulta in
fundado el reparo, y con mayor razón si se tiene en 
cuenta que, en realidad, el: auto de proceder alude a aque
lla circunstancia. 

La casación se justifica, pues, sólo por la causal 1' 
Como se .observa en el mismo fallo del Tribunal , que 

están sin cumplir algunas penas por delitos anteriores 
cometidos por E:meterio Alvarez, .Y que d~ ello puede re-
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sultar como responsable algún funcionario, debe investi
garse esllo y ordenar que se cumplan las penas a que se 
alude. 

Por lo expesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, infirma parcialmente 
1~ sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a Emeterio Alvarez, como responsable en se
gundo grado del delito de hurto de ganado mayor, y como 
reincidente por tercera vez, a cuatro aflos y tres meses 
de presidio y nueve años de relegación en una colonia 
penal y agrícola, que serán cumplidos en los estableci
mientos de castigo que para cada pena designe el Go
bierno. 

Condénase a Pedro P. Salcedo, como responsable en 
t;egundo grado clel delito de hurto de ganado mayor, y 
como reincidente por primera vez, a cuatro años y tres 
meses de presidio y tres años de relegación en una colo
nia penal y agrícola, que serán cumplidos en 1os esta
blecimientos de castigo que para cada pena designe el 
Gobierno. 

Por quien corresponda procédase a dar ejecución a las 
sentencias condenatorias proferidas en juicios anterio
res cxmtra Emeterio Alvarez, en la parte en que aún no 
estuvieren cumplidas. Y sáquese copia de lo conclucente 
para averiguar la responsabilidad en que hayan incurri
do los funcionarios encargados_ del cumplimiento de 
aquellas mismas sentencias. 

En lo demás, queda firme la sentencia del Tribunal Su
perior de Santa ?osa de Viterbo, que ha sidto materia del 
recurso. 

Notifíquese, cópiese, cúmplase, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente a la oficina de su pro
cedencia. 

1PARMENIO CA:RJDBNIAS-Juan C. Tmjillo Arroyo--lig
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rko en propiedad. 

Cort.e Suprema de Justicia-Sala de I!Jasación en lo Cri
minal-Bogotá, catorce de marzo· de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 
Por Decreto ejecutivo número 1248, del 20 de_junio de 

1919, que en copia auténtica obra a folios 5, cuaderno 2'', 
el señor Fabriciano Vélez Posada recibió el nombramien
to de Cónsul de Colombia en San Juan de Puerto Rico, 
cargo que desempeñó desde el día p~imero de octubre del 
mismo año hasta el mes de septiembre de mil novecien
tos veintitrés. Durante este tiempo Vélez Posada recaudó 
todos los impuestos y derechos ·correspondientes, mas no 
rindió sus cuenta.s, con\o era su deber, al Consulado de 
Colombia en la ·Ciudad de Nueva York, y, en qonsecuen
cia, el Ministerio de Relaciones Exteriores se vio en el 
caso de ordenar al Visitador General de Consulados, se
ñor Santiago Ro<Jo, la práctica de una visita, que princi
pió el diez de enero de mil novecientos veinticuatro, en 
que le dedujo un alcance que el Consulado de Colombia 
en Nueva Yorl{ liquidó en la cantidad de cuatro mil (.ma·· 
trecientos cuarenta y siete pesos. 

Esta Oficina concretó el alcance así: 

"Copia del asiento de la cuenta del cliez de julio de mil 
novecientos veinticuatro, relativo al alcance declarado al 
Consulado de San Juan de Puerto Rico: 

"Julio 11. Suma que S3 deduc·e como alcance al señor 
Fabriciano Vélez Posada, Cónsul de Colombia en San Juan 
de Puerto Rico, por saldos líquidos a favor del Tesoro Na
cional por producido del Consulado, de •octubre de 1919 
a septiembre de 1923, según cuadro. . . . . . . . $ 4,447 .. 

Resumen de la cuenta deli señor Vélez 

"Producido del Consulado de San Juan de Puerto Rico, 
de octubre de 1919 a septiembre de 1923, según cua-
dro ...................... $ 5,298 74 

"Por venta de timbre nacional. . . 6 .. 
"Porcientajes que le corresponden, 

así: 

"Octubre de 1919 .. 
"En 1920, así: 
''Febrero .. 
"Abril. . . . . . 
"Marzo .... . 
"Agosto ......... . 
"Octubre ... . 
"Noviembre. . . . 
"Diciembre. . . . 
"En 1921, así: 

...... $ 

''Marzo ............... . 
"Febrero de 1922 ... . 
"Septiembre ele 1923 .. 

"Suma .............. $ 
"Cables oficiales. . . . . . . . . . . . 

"Suma que se eleva a cargo 

109 80 

114 90 
53 09 

2 25 
115 33 
131 41 
100 30 
63 49 

103 74 
27 25 
11 20 

837 76 
19 98 

4,447 .. 

"Iguales. . . . . . . . . . . . $ 5,304 74 5,304 74" 

"Es fiel copia. 
''El Cónsul de Colombia en Nueva York, 

"(Firmaq.o), Andrés Gómez lB!. 

"Agosto diez de mil novecientos veintiocho." 

Este alcance, después de inútiles requerimientos para 
el reintegro, se le notificó personalmente a Vélez Posada 
por medio de Notario en la ciudad de San Juan. El res
ponsable no ha dadb explicaciones de ninguna clase, ni 
ha presentado descargo alguno; y antes bien, rotunda
mente se negó a contestar el interrogatorio que se le en
vió al comisionado para recibirle declaración indagatoria, 
y se negó también a poner su firma al pie de la respec
tiva diligencia. Y como además el mismo Cónsul Vélez 
Posada, en el extracto de la cuenta de revisión del Con
sulado, hecho en la dilig-encia de visita practicada el 
ocho de mayo de mil novecientos veinticuatro por el Vi
sitador Fiscal (cuadro que o~ra al folio 9Q, cuaderno 39

), 

dice bajo su firma: 

''Estoy completamente imposibilitado para hacer el 
reintegro del alcance que se me señala, y avisaré al se
ñor Ministro de Relaciones cuándo estaré en posibilidad 
de hacer esa devolución. Además, creo que tengo dere
cho al 50 por 100 del producido, y se. me ha deducido un 
alcance mayor del que me corresponde. 

''(Firmado), JFabriciano Vélez lE" osada" 

Es clara la confesión que allí hace, de haber dispuesto 
de los fondos del Consulado, que debía tener en caja o 
en depósito, en forma de poderlos presentar en el acto 
del requerimiento; pues no da allí explicación alguna 
del nmtivo o razón por la cual está completamente im
posibilitado para hacer el reintegro. 
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Ahora bien: como respecto a las diferencias a su favor, 
en razón del porcientaje que alega. en el pasaje trans
crito, se ha limitado a esa simple afirmación, que en ma
nera alguna ha intentado prol;lar como era del caso, y 
antes. bien, aparece en la liquidación que hizo el Consu
lado de Nueva York (transcrita al principio), que si se 
le reconocieron y abonaron, mes por mes, los porcienta
jes respectivos, no es exacto el que se le haya deducido 
un alcance mayor del que corresponde. Y aun en el su
puesto de que hubiera ocurrido a este respecto alguna 
diferencia o error de cuenta, siempre quedaría en pie el 
cargo confesado de haber dispuesto, en parte, a lo menos, 
de los fondos nacionales que manejaba. 

Consultado, además, el Departamento Nacional de 
Contraloría acerca del estado o situación, de la cuenta del 
Consulado de San Juan de Puerto Rico, a cargo de Vélez 
Posada, y sobre reintegros o consignaciones que este se
ñor haya hecho, informó lo siguiente: 

"Este Departamento administrativo ha es~udiado has
ta el treinta y uno de enero de mil novecientos veinti
ocho las cuentas del Consulado General de Nueva York, 
en las cuales se incorporan las del de San Juan de Puer
to Rico. Esta circunstancia le da fundamento para in
formar a Ústed que el señor Fabriciano Vélez Posada, 
ex-Cónsul de la República en el Puerto últimamente 

·citado, no ha consignado hasta la fecha expresada suma 
alguna por el a1cance que le fue deducido en las cuentas 
de su responsabilidad, correspondientes a los meses de 
octubre de mil n'ovecientos diez y nueve a septiembre de 
mil novecientos veintitrés, y que asciende a $ 4,447." 

Llegó a tal extremo el dolo de Vélez Posada y el des
greño en el manejo de la oficina a su cargo, que al hacer 
la entrega a su sucesor, retuvo papeles y documentos del 
archivo, los cuales n'o hay constancia de que hasta la fe
cha los haya entregado. Esto, pues, le es imputable 
también, fuera del alcance de que se ha hecho mérito. 

Y como el empleado de manejo que hace uso para 
efectos privados de caudales o efectos pertenecientes a 
la Hacienda Nacional, incurre ·en el delito de extravío, 
usurpación, malversación o mala administración de tales 
caudales o efectos, es el caso de abrir la correspondien
te causa criminal de responsabilidad por los trámites 
ordinarios ·contra el señor Fabriciano Vélez Posada, p'Or 
haber dispuesto de la suma de cuatro mil ·cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos ($ 4,447), pertenecientes al Erario 
Público, y de los papeles y documentos referidos, en ejer
cicio del cargo de Cónsul en San Juan de Puerto Rico. 

La competencia de la Corte para conocer del presente 
asunto criminal, está fijada por el ordinal 49, artículo 40, 
del Código de Organización .Judicial, en relación con los 
artículos 3", Ley 56 de 1914, y 14, Ley 78 de 1923. 

Como el acusado se encuentra en país extranjero, y se 
llenan los requisitos legales para pedir la extradición, es 
el caso de. pedirla por conducto del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, a donde se remitirá copia de lo condu
cente, ·con la advertencia de que Vélez Posada vive en la 
calle Allen, número 51, en la ciudad de San Juan de Puer
to Rico, según consta de autos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador General de la Nación, y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, abre causa cdminal de responsabilidad por los trá
mites ordinar~os contra Fabrtciano Vélez Posada, en su 
carácter de Cónsul qu.e fue de Colombia en la ciudad de 
San Juan de Puerto Rico, desde .el primero de octubre de 
mil novecientos diez y nueve hasta el mes <;le septiembre 

de mil novecientos veintitrés, por el delito genérico de 
"extravío, usurpación, malversación o mala administra
ción de caudales y efectos de la Hacienda Nacional," de 
que trata el Capítulo I, Titulo IX, Libro II, del Código 
Penal. Decrétase la consiguiente prisión del procesado. 

Con copia de lo conducente, y con advertencia del 
actual domicilio del acusado, según se dice en la parte 
motiva, por condu~to del Ministerio de Relaciones Exte
liores solicítese la extradición del enjuiciado Vélez Po
sáda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y cúmplase. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'frujillo Arroyo-Ig
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
r1o en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veinte de marzo de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Los hechos que son materia del presente juicio se ha
llan rela tactos por el señor Juez 1" Superior de Manizales 
en el auto de proceder dictado el cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta, en la siguiente forma: 

"En las primeras horas de la mañana del dia veinticua
tro de diciembre del año pasado (mil novecientos veinti
nueve), salieron de su casa de habitación, sita en la frac
ción del Castillo, corespondiente al Municipio al principio 
nombrado (María), ambos de a caballo, los hermanos 
Antonio José e Isabel Arango, para la población de Ma
ría, a donde se dirigían. 

"Tranquilamente marchaban o andaban su camino, 
hasta . que _llegaron al punto denominado La Quiebra, 
perteneciente a dicha población, donde está situada la 
casa que habitaba Ramón Chica, quien, sin duda, se dio 
cuenta de la ;presen.cia por esas cercanías de los Arango, 
porque al pasar ésto .. <; por su casa salió armado de revól
ver, y sin antecedente alguno conocido ni motivo siquie
ra aparente que a ellci lo impeliera, siguió a Antonio José 
hasta darle alcance, e incontinenti, y sin decir palabra, 
empezó' a disparar contra él su revólver, por detrás, y 
cua-ndo éste aún márchaba caballero en su cabalgadura. 

"Arango al verse de esa manera imprevista e inespe
rada atacad!o, y.· al oír los primeros disparos volvió rien
das, y dándole el frente a su gratuito agresor,. recibió de 
éste un balazo, con ei cual fue mortalmente herido en 
el pecho, porque apenas tuvo tiempo de arrimar en la 
bestia cerca de donde su hermana estaba, apearse, lanzar 
un ¡ay! y caer muerto. 

"Esta es, a grandes rasgos, la historia que la citada tes~ 
tigo presencial, Isabel Arango, hace en su declaración 
de 1iolios 3 a 4, la cual corroboran o confirman perfec
tamente los testimonios de •Elisenia Muñoz y Melania 
Giraldo (folios 21 vuelto a 23), y la confesión extrajudi
cial de que habla el certificado Q.e folio 71 f., y los tes
tigos Juan B. Ceballos, Antonio Alvaréz y Tobías Osorio 
(71a73f.)." 

E'l enjuiciamiento fue confirmado por el Tribunal, con 
fecha nueve de abril del misnio año, y adelantada la cau
sa, al Jurado que intervino se le sometió la siguiente 
cuestión: 

"¿El acusado Ramón Antonio Chica es responsable de 
haber Q.ado muerte voluntariamente a Antonio José 
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Arango, por medio de una herida que le abrió con pro
yectil de arma de fuego, hecho que ejecutó en la fracción 
de El Castillo, perteneciente al Municipio de María, el 
día veinticuatro de diciembre de mil novecientos veinti
nueve?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

Agotada la tramitación de la primera instancia, el se
ñor Juez Superior, en sentencia del primero de agosto 
del año próximo pasado, condenó a Chica c•omo respon
sable en tercer grado de homicidio voluntario, pero con 
el aumento corespondiente a una reincidencia, a la pena 
total de nueve años, nueve meses y quince días de presi
dio, fallo que el Tribunal confirmó en primero de octubre 
siguiente. 

En oportunidad el defensor del procesado interpuso 
recurso de casación, con apoyo en la causal primera, en 
escrito en donde se lee: 

"Los fundamentos del recurso consisten en ser la sen
tencia violatoria de la ley sustantiva, por interpretación 
(sic) de la n1i.sma ley al caso contemplado en la causa, 
así· como también por evidente error de hecho y de dere
cho en la apreciación de la confesión hecha en la pr:Jpia 
audiencia por el procesado, como también respecto de la 
apreciación del testimonio de la testigo Isabel Arango V., 
hermana del occiso. 

"Según principios admitidos universalmente, la confe
sión debe admitirse e interpretarse de manera total, es 
decir, tanto en 1'o que aprovecha como en lo que perju
dica. 

"Ramón Chica confesó el hecho, agregando circuns
tancias en su favor, cuya prueba era de todo punto im
posible traer a los autos, para cumplir lo dispuesto por 
el artículo 1664 del Código Judicial, ya que no hubo más 
testigo presencial inmediato que Isabel Arango V., her
mana del muerto. 

"La apreciación de esa confesión correspondía al Juez 
de derecho y no al Jurado, según el artículo 304 de la Ley 
57 de 1887, y de acuerdo con ella ha debido aplicarse la 
pena al p11ocesado, señalada por el artículo 604 del Có
digo Penal. 

"De manera, pues, que el dejar a la apreciación del Ju
rado la confesión hecha por Ramón Chica, para aplicarle 
la pena que trae la sentencia materia de este recurso, 
entraña violación sustantiva de la ley penal, en cuanto 
no se aplicó la pena de que trata el artículo 604 del Códi
go Penal preci tacto. 

" El hecho de no haber estimado el Juez de derecho 
la falta de imparcialidad de que a;dolece la testigo Isabel 
Arang!o V., en su condición de hermana legítima de An
tonio José Arango, para dar a la confesión del procesado 
todo el valor que ia ley le asigna, constituye un error evi
dente en la apreciación de esas pruebas, imputable a 
quien la ley asigna la apreciación de ellas, o sea al Juez 
de derecho. Y puesto que según el artículo 304 de la Ley 
57 de 1887, los JuradiDS no condenan ni absuelven, ni tie
nen el deber de apreciar las pruebas, habiéndose dictado 
la sentencia contra Ramón Cl1ica con violación del ar
tículo 604 del Código Penal y del 304 de la Ley 57 de 1887, 
la sentencia debe infirmarse por tal concepto." 

Surtida la tramitación correspondiente al recurso, es el 
ca.so de l·esolver, y se considera: 

Aunque la demanda ruD determina el número de la 
causal que invoca, se comprende sin lugar a duda que 
~~ trata de la primera de las enumeradas por el artículo 

3'' de la Ley 78 de 1923, pues allí se afirma que 11ubo vio
lación de la ley sustantiva, y se determina la disposición 
legal que en concepto del recurrente ha debido aplicarse. 
Es, pues, el caso de estudiar el recurso en el fondo. 

IEll mismo artículo 304 de la Ley 57 de 1887, que en su 
apoyo cita el recurrente, atribuye al Jurado el carácter 
de Juez de hecho desligado de la tarifa ·legal de pruebas. 
No condena ni ab.suelve, pero sí declara o niega la respon
sabilidad del acusado, da la pauta al Juez de derecho 
para condenar o absolver, a menos que el veredicto ado
lezca de injusticia notoria . 

En· el caso de autos, la respuesta categóricamente 
afirmativa sobre una pregunta en que se contempla un 
homicidio voluntario sin atenuación especial, n~.J permite 
la aplicación del artículo 604, porque, como lo ha venido 
s0steniendo la Corte en numerosos fallos, es preciso que 
el veredicto declare en alguna forma los elementos de 
hecho a que se refieren disposiciones especiales que ate
núan la responsabilidad por homicidio voluntario, como 
la del artícúlo 604, para que ellas vengan a ser las apli
cables. 

Y no es esto lo que sucede con el veredicto pronunciado 
en esta causa: el Jurado pura y simplemente afirmó la 
responsabilidad que el Juez de derecho estimó .ser la de 
homicidio simplemente voluntario en los casos generales 
que sanciona el artículo 600 con la pena de seis a doce 
años de presidio, por cuanto tal veredic'w::> de ninguna 
manera' contiene las circunstancias de hecho que el ar
tículo 604 tiene en consideración para atenuar de modo 
especial el homicidio .. 

Ni podía el Tribunal desechar el veredicto o modifi
carlio con el pretexto de fijar el valor y alcance de deter
minadas pruebas, sin menoscabar o usurpar las atribu
ciones del Jurado; pues habiéndose proferido el veredicto 
sin sujeción a la tarifa legal, le estaba vedado al Juez 
de derecho desconocer estos principios para sujetar su 
fallo a normas distintas. Puede y debe el Juez de dere
cho examinar las pruebas y valorarlas para sustentar 
una declaración de injusticia notoria del veredicto, pero 
de esto no se trata en el asunto que se estudia, ni habría 
materia para una decisión semejan te . 

No están, pues, demostrados los reparos a la sentencia. 
Y en tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 

lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador y administrando justicia en nombre de la Repúbl·i 
ca y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal su
perior de Manizales que ha sido materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Jtnan C. 'll.'rujmo Ar.royo--ll:g
nacio Gonzá!ez 'll.'orres-Thliaximmano Galvis JR.., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, marzo veinticuatro de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación, convocado y reunido para 
decidir de la .presente causa, se le propuso el siguiente 
cuestionario de acuerdo con el auto de proceder: 

"¿El acusado Sergio García L. e.s responsable de ha
berle dado muerte instantúneamerite a Pablo Emilio Gar
cia, a consecuencia de una herida que, con proyectil de 
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revólver, le causó a nivel del párpado inferior del ojo de
recho, proyectil que penetró en dicha región hasta la 
masa cerebral; hecho que tuvo lugar a eso de las once 
ele la mañana del día diez y siete de octubre de mil nove
cientos veinticinco, en una de las calles de la población 
del Carmen (Nol'te de Santander); y en su ejecución pro
cedió el acusado García L. voluntariamente, con inten
ción de matar y con premeditación?" 

"¿El acusado $ergi:o García L. cometió el hecho que 
se menciona en la cuestión principal anterior, con las 
siguientes circunstancias, o alguna o parte de ellas, a sa
ber: c9n alevosía o a traición y sobresegrt110; ya sorpren
diendo descuidada, indefensa o desapercibida a la vícti
ma; o ya usando cualquiera otro artificio para cometer 
el delito con seguridfl,d o para quitar la defensa al aco
metidto?" 

El Jurado contestó de rp.;:¡,nera absolutamente n¡:!ga~ivs, 
la segunda de las cuestiones transcritq,s. 4 lq. primera 
reBpondió asi: 

''Sí, sin premeditación, mediando alguna pr~vocación 
por parte del occiso/' 

Sobre este veredicto pronunció su sentencia de fecha 
veintisiete de febrero del año pasado, el Juzgado 2° Su~ 
perior de Pamplona, considerando el homicidio como co
metido en una de las circunstancias a que se refiere el nu
meral· 1 o del artículo 587 del Código Penal, sin atenuación 
especial alguna, y dando aplicación al artículo GOO de la 
misma obra, calificada la delincuencia del encausado en 
~1 menor grado. En esa virtud condenó a García L. a la 
pena principal de seis años de presidio y las correspon
dientes incorporales accesorias. 

Consu1taqa la sentencia con el Tribunal Superior res.
p~ctivq, éste, con fecha primero de septiembre postrero, 

· la re~ormó en el sentido de calificar la delincuencia del 
proce.sq.,Q.o en segundo grado, condenándolo, en conse
cuencia, a la pena de nueve años de presidio. 

· Contra el fallo de segunda instancia interpuso el de
fensor del sentenciado recurSü de casación, el cual le ~ue 
concedido, y remitido el proceso a esta Corte, en c;lo:q.de, 
surtiqa la tramitación que le es propia, debe entrar a re
solverse lo que fuere legal, advirtiendo que durante el 
traslado en este Despacho no se presentó pueva alegación 
pior parte del recurrente. 

Como fundame:nto de la casación interpq~sta, el de
fensor del sentenciado dice: 

"Apoyo este recurso en la causal primera del artículo 
3° de la Ley 78 de 1923, porque se aplicó a mi defendido 
la pena señalada en el artículo 600 del Código Penal, en 
lugar de la del artículo 602 ibídem, que se ?,viene mejor 
a los términos del veredicto y a las pruebas del proceso; 
y, también por errónea interpretación del artículo 123 del 
Código Penal, en cuanto se calificó en $egundo grado el 
delito, y no en tercero, como es lo legal. 

"Acuso, pues, dos causales p¡=¡,ra este recurso: primera, 
que se aplicó en la pena una disposición distinta de la 
que ha debido aplicarse; segunda, que se interpretó erró
neamente el artículo 123 <;Iel Código P·enal. Brevemente 
exponQ.r(§ en seguida ¡as rapones e:n que apoyo estas cau~ 
sares: 

El resumen de lo alegado en seguida por el recurrente, 
sobre la primera causal invocada, es este: 

Que los Jueces de hecho, al emplear la frase "mediante 
alguna. provocación," quisieron ·expl'esar que el hecho ~e 
realizó a causa o por razón de una provocación que al 
llomicida le hizo el que murió, y que aun cuando no ex-

presp,ron cuál fuera esa provocación, ella se deduce oe 
lo que manifiestan los testigos Leopoldo Torres, Pablo 
Quer:r-ero y otros, o sea que Pablo García, al contestar la 
Q.espedida de Sergio García, le dijo ''aQ.iós, hijo d,e puta,'' 
expresión que motivó el que éste disparara su arma con
tra ¡¡.quél. Luégo de alguna otra copsideradór¡., ¡¡.grega 
e¡ sustentante del recurso que una provocación de esa 
clase afecta la liberta-el moral, lo que da margen para 
estimar un d,elito a,sí cometido, como de los menos graves. 
Para reforzar esta tesis, cita algunos conceptos del trata
dista $ilvela. Y resume luégo sus puntos de vista al 
respecto, así: 

"El veredicto reconoce que el homicidio fue causado 
por una provocación del que murió; en el proceso está 
probado que esa provoca:ción fue de las más graves que 
se puedan hacer a una persona; este homicidio está de
finido como simplemente voluntario en el artículo 587, . 
ordinal 1 ", y su pena está señalada en el artículo 1302 del 
Código Penal. 

"Luego al aplicar, como fue aplicada, la pena del ar
Ücuio 600 del mismo Código, hubo err-or de derecho, y se 
aplicó una disposición distinta de la que correspondía 
aplic¡:¡,r." 

Para decidir acerca de la primera causal invocada, se 
consiQ.era: 

Si bien es verdad que el Jurado en su veredicto mani
festó que el hecho ejecutado por el encausado se ha!Jía 
cometido mediante alguna provocación por parte del 
mnerto, no es menos cierto ql.le la re$puesta afirmativa, 
dada ep esª forma, e$ sobremoQ.o abstracta, y no puede 
decirse que se refierª a lª' · p~·ovocación a que alude el re
currente; porq"(le si tal ]1ubiera sido .el intento del Jurado, 
fácilmente hubiera podido decirl9 de manera clara y ní
tida. 4l:)ora bien: un homicidio como el que trata el ve
redicto <;le los Jueces cte conciencia, queda indefectible
mente comprenctido dentro cte uno de los casos que con
templa el numeral 1 o ctel artículo 537 del Códig.o Penal, 
al cual corresponde 1a penali(:lad de que habla el artícvln 
600 del mismo Có.digo, pues se trata de un homtcidio. 
simplemente~ volunta!io, según el propio veredicto, ya 
gue de éste no se desprende la circunstancia de que sea 
uno de. los casos previstos en alguna disposición espe
cial. 

, "V~:r<,'l¡¡,q e.;;, como ¡o expr~.sa el señor Procurador, que 
el inciso 2• d~l artículo 60~ d~ce que se aplicará la pena 
ct~ .tres a se~s años de rf)clusión a los delitos que, a juicio 
(1~1 Juez, sean Plenos graves, entre los definidios en los 
números P, 2°, 4•, 5" y 7° del artículo 537; pero, -cl:;¡,ro está, 
pgr:;¡, Ilegal' a ese resultadQ es preciso que el Juez haya 
formaqo juicio favorable al concepto qe q1,1.e el delito de 
que t>e trata .es cte J.Qs menos graves, jucio que natural· 
me~te se basa en determinadas circunstancias compro
badas en el proceso; y aquí no resulta t¡¡,l cosa, ya que el 
Juez a quo consideró que la modjficación introducida 
por el Jurado 'no incluyó el concepto cte que la provoca
ción se verificó en el acto mismo en que el provocado 
reaccior¡.ó y causó la muerte al provocador, y ya que el 
Trlbunal expone en la sentencia recurrida lo siguiente: 

'El delito imputado a García L. es, como se sostiene 
en el fallo que se revisa, el de homicidio simplemente 
voluntario, definido en el artículo 587 del Código Penal, 
i.nciso ·1 °, y castigado en el 600 de allí, con la pena de seis 
a doce años de presidio. La modificación que contiene el 
veredicto, al reconocer de una manera vaga que hubo 
alguna provocación por parte del occiso, no da margen 
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para enmarcar el caso dentro de alguna disposición es
pecial que atenúe excepcionalmente aquella sanción. 
El Jurado no reconoció de manera expresa que .esa pro
vocación hubiera consistido en la expresión lilJUriosa 
que algunos declarantes ponen en labios del agredido a 
mano armada. Tampoco se calificó la prov•ocación como 
grave, ni se explicó si ella ocurrió en el acto mismo del 
homicidio. ' " 

A lo anterior debe agregarse que ninguno de los tes
tigos a que alude el recurrente fue citado como presen
cial de 1os acontecimientos por las personas que decla
raron a raíz de éstos, sino que, por ·el contrario, según 
constancia de autos, alguno.s de los verdaderos testigos 
presenciales, tales como Pablo E. Leal M. y Concepción 
Hernández, al ser interrogadbs sobre el particular, ma
nifestaron en sus declaraciones (folios 89 vuelto y 90), 
que no habían visto a tales individuos en el lugar de los 
suceso.s en los precisos momentos en que éstos se des
arrollaron. 

No hay duda, pues, que ni desde el punto de vista ju
rídico y legal, ni desde el plano de la realidad de los 
acontecimientos, tiene razón el recurrente en cuanto a. 
la ·causal primera alegada. 

En lo tocante a la causal segunda, dice el sustentante 
del recurso: 

"Calificó el Tribunal en segundo grado el delito por
que-arguye-en el proceso existen dato.s suficientes 
que obligan a cargar sobre el reo la agravante de la mala 
conducta anterior." 

Y como prueba de esa mala conducta se aduce una 
sentencia condenatoria anterior por un homicidio co
metioo en el acto mismo de recibir graves ofensas del 
que murió, y algunas copias de resoluciones del Alcalde 
del Carmen. A esto observo: 

. ''a) El homicidio cometido en la.s circunstancias en 
que lo fue, no es prueba de mala conducta ni de peligro
sidad. Ante una ofensa de aquella naturaleza puede in
currir en pecado hasta el más santo. Prueba de mala 
conducta será la violación constante del derecho ajeno; 
y el homicidio cometido en virtud de una prov,ocación 
inesperada y repentina contra el honor, no constituye 
sino una reacción, a veces inconsciente, en defensa del 
derecho propio. 

"Las oopias enviadas por el Alcalde del Carmen son 
apócrifas. Lo que fácilmente se comprende, al observar 
que no están firmadas por Sergio García. Todo docu
mento de fianza, extendido en las oficinas públicas, debe 
llevar las firmas del fiado y del fiador. Como lo sabe 
muy bien el Tribunal. Por parte del Alcalde del Car
men había grande interés en que fuera condenado 
Sergio García. Ese estado de ánimo fue el que dio naci
miento a las resoluciones apócrifas en que el Tribunal 
pretende fundar la mala conducta." 

Sin entrar en consideraciones sobre lo que en .seguida 
expresa el recurrente, relativo al número de circunstan
cias requeridas para la calificación en segundo grado, 
porque en el caso presente es innecesario hacer aprecia
ciones al respecto, la Sala sí .se permite observar que en 
lo que concierne a la mala conducta anterior del acusa
clo no existe en lo.s autos prueba irrefragable. 

En efecto, esa mala conducta no es estrictamente ló
gico deducirla de la sentencia pronunciada contra el 
acusado con motivo del homicidio cometido en la perso
na de Eligio Garay, en la ciudad de Ocaña, porque, como 
bien puede verse allí mismo, ese delito se consideró 
como uno de los menos graves en la escala penal, situa-

ción jurídica que entonces favoreció al procesado, y que 
no c.s justo ahora tenerla en cuenta para reagravarle la 
sanción que le corresponde para el homicidio de que 
aquí se trata. 

Cuanto a las copias de los sumarios, resoluciones de 
policía y cauciones de fianza a cargo del acusado, que 
se aducen en la sentencia recurrida, para fijar la mala 
conducta anterior, es indudable que las tachas del re
cm-rente en ese punto, tachas que se han transcri
to, no aparecen desvanecidas, y sí más bien justifica
das, porque faltan, ciei·tamente, lo.s requisitos apun
tados por él para tenerlas como auténticas; al me
nos eso pasa en lo referente a las cauciones o fianzas, 
porque en lo atañadero a los sumarios, dizque existentes 
contra él, es obvio que ellos, pior sí solos, no demuestran 
la mala conducta anterior. En todo caso, una conducta 
de esta clase, calificada con tales elementos, hace surgir 
serias dudas, y es obvio que en esas circunstancias debe 
rewlverse lo que fuere más favorable al acusado. Por 
este camino opta la Sala, ante las consideraciones que 
preceden, no compartiendo, por lo mismo, en este parti
cular pareceres contrarios, muy respetables desde luégo. 

La calificación debe, pues, hacerse en el menor grado, 
pero haciéndose uso al propio tiempo de la facultad con
cedida por el inciso 3" del artículo 124 del Código Penal, 
para aumentar una sexta parte de la diferencia entre el 
máximo y el mínimo, porque así lo requiere la gravedad 
misma del hecho criminoso que se contempla, cometido 
dentro de inopinadas circunstancias por quien, ya se ha 
visto, envuelto en un caso de sangre, que si jurídica y 
legalmente no de la mayor gravedad para ser .considera
do como suficiente para tener al acusado como de mala 
conducta, sí bastante para la agravación de la pena, de 
conformidad con lo permitido por el citado .inciso. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo en parte con el con~ 
cepto del señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente el fallo recurrido, en el sentido de conde
nar, como en efecto condena, a Sergio García, por el he
cho piorque fue llamado a juicio, previa calificación de 
su delincuencia en el menor grado, y con aplicación de 
los artículos 600 y 123, inciso 39 , del Código Penal, a la 
pena principal de siete años de presidio. En lo restante, 
queda en firme la sentencia objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JTurllicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan IC. '.ll.'A"uji.llo Arroy~lig
nacio González '.ll.'orres-Maximiliano Galvis JR., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri- ' 
minal-Rogotá, febrero veintiuno de mill novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

Al Jurado de calificación, reunido para decidir acerca 
de la responsabilida:d de Angel María Bernal por los de
litos de homicidio y robo, se le presentaron los siguientes 
cuestionarios, que se transcriben con sus respectivas con
testaciones: 

"¿El acusado Angel María Bernal es responsable del 
hecho de haber dado muerte premeditada y voluntaria
mente a Matilde Jaramillo, por medio de varias heridas 
causadas con arma punzante y cortante, hecho ejecutado 
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· én .la' noche comprendida entre el veinticuatro y el vein
. tici:n.co de julio del año de mil n~wecientos veintiocho, en 
el paraje de !La JI>opa, del Municipio de Santa Rol?a de 
Qabal?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

'' iEl acusado Angel María Berna! cometió el ·hecho 
_que se menciona en la cuestión principal, con las siguien
~es circunstancias, o con alguna · o ·algunas o parte 'de 
·ellas, a saber: con alevosía o a traición y· sobreseguro; 
ya sorprendiendo descuidada, indefensa o desapercibida 
a la occisa Matilde Janimillo; ya llevando a ésta con en
gaño o perfidia al lugar en donde apareció asesinada?" 

. · El Jurado contestó: "Sí." 

"~El acusado. Angel María Bernal es responsable· del 
-Hecho de haber intentado apropiarse de modo .fraudu
lento, haciendo fuerza y violencia a las cosas, varios ob:= 
jetos de propiedad de Lilia Restrepo, que. estaban bajo 
la guarda y cuidado de la occisa Matilde Jaramillo, y que 
fueron a valuados en la suma de cinco· mil pesos _oro 
($ 5,000), 1o que tuvo lugar en ·la cabecera del Municipio 
de Pereira, en la noche comprendida entre el veinticua
tro y ·el veinticinco de julio de mil novecientos veinti
ocho?" 

. El Jurado contestó: "Sí." 

El Juzgado del conocimiento, 29 Superior de Manizales, 
en desarrollo de ese veredicto, impuso al acusado la_pena 
de veinte años por el homicidio y cuatro a,ños, seis meses, 
quince días de presidio por la tentativa de robo; senten
cia que fue confirmada por el 1'ribunal .respectivo, qon 
fecha. septiembre quince ~e mil novecientos treinta. . ... 

· Contra el fallo del Tribunal interpuso casación el con .. 
d.enado, y como el recurso reúne los requisitos legales, 
se procede a estudiarlo en el fpndo. 
. Con fundamento en .la primera causal de las rec.onoci
das por la Ley 78 de. 1923, se alega un primer moti~o de 
casación, así: que habiendo dicho la sentencia acus~cj.a, 
en su parte resolutiva, que la pena de veinte años, -im
puesta por el asesinato, era fija y sin rebaja alguna, fue 

·tanto como impedir que favoreciera al acusado cualquier 
rebaja que en el porvenir decretara el Congreso, el_ cual 
tenía y tiene la facultad para derogar el artículo 39 de la 
tey 54 de 1913; pues esa sentencia, ·al quedar ejecutorÍa
ct.a, no se puede reformar, y funda la autoridad de cósa 
juzgada. Con ello, se agrega, se violó el artículo 26 de la 
Constitución. 

, Los temores que manifiesta el recurrente de verse pri
vado, en virtud de tal declaración, de las posibles rebajas 
futuras, como lo anota el señor Procurador, son ~otalmen
te infundados. En materia penal la fuerza de la cos.a 
juzgada no es tan severa como. en materia. civil; su Vl;l.

lor es relati~o, en el sentido de que puede venir .. una re
visión del proceso, o puede una ley venir a disminuir la 
pen;t para determinados delitos ó aun quitarles el c~

rácter de tales, ley que tendría efecto retroactivo, y be~ 
neficiaría aun a los condenados anteriormente en virtud 
d·e sentencias ejecutoriadas, principio consagrado en el 
artículo 26 de la Constitución,· cuando dice: 

"En materia criminal la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable~" 

'De suerte que, a pesar de cualquier declaración que· en 
séntido contrario. contenga una sentencia, por más ej_€: 
cutoriada qu~ esté, la Constitución y la misma ley se eh-' 
cargan de hacer prevalecer en todo caso el estado m~s 
fávorable' para los ·acusados y condenados. 

No quiere decir lo anterior que el Tribunal hubiera 
_procedido incorrectamente . al hacer la declaración de 
que se. viene habla-ndo, pues esa entidad no hizo ·sino 
l:ep.eÜr Ío ·que prescribía el mencionado artículo 39 de ·1a 
Ley 54 de ·1913. 

'con" :·fllÍ.1damento eri la . misma causal se alega un se
'gupdo motiv·o de cásacióri, así: 

.) ·. . . 
Sostiene que se han _violado los artículos 59

, 8", 780 y 785 
del· Código Penal, porque en el expediente no hay prue
ba so~~e la timtati'va: de·' robo porque fue condenadó, ni 
siquiera indicios. 

. · Se· considera: . . .... ' .. . 
· ·El -Jurado, como es bi~n sabido, no está sometido ~- ta.,. 
rifa legal·de pruebas; en el presente caso el veredicto de
claró .respon~able al· acusado de qna tentativa de robo, 
y los jueces de .instancia, al condenar por este delito, no 
hicieron s~no cumplir .. la ley y respetar la decisión del 
Tri_bunal de hecho. 

Si. el Ju.rado no está ceñido a esta tarifa legal de prue
}?a,s, ·Y ·si ni en las instancias, ni en casación se ha plan
teado en debida forma lo relativo a la injusticia notoria,· 
la s~la afil~mación' de que no existe prueba acerca de ese 
delito; resulta extemporánea en este recurso y desprovis
ta- ctl/toda justificación: Las tachas presentadas con·tra 
l~· s~:ntenci~ d~l Triburúú rio tienen, p~r tanto, el me
nor fundamento. 

~or. ·1~ éxpúesto, la Corte· Suprema, Sala de Casación 
en' lo, cl.;iminal, dé acuerdo con el concepto del señor 
Prbcúract'c)r,' administrando 'justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley,· declara que no es el 
c_aso' Cle infi~mar: y Jib i~firma, la séntencia recurrida. 
.- : .. • 1. .• r:. 

. Cóplese, .;no_tifíquese, publíquese en la Gaceta .lfudicial 
y· devu.éÍvase el ~xpediep.te. 

PARMENIO ·cARDENAS-Juan C~ '.ll'rujillo Arroyo-lig· 
!lacio :GonzáÍez Torres_:.:Maximiliano ·Galvis R., Secreta
r~o en propiedad; 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casació~ en lo Cri
minal-Bogotá, ·veinte de marzo de mil novecientos . 
treinta y uno. 

{Magistrado pone:nrt;e, doctor Trujillo ~Arroyo). 

Vistos:··. 

~A lós reservistas ·que prestaron sus servicios en. el año 
de-1928 en el Regimiento JBoyacá húmero 12, de guarni
ción en ·Pasto, les .correspondía el aumento de sueldo de
cretado por la. Ley 62 de 1927; pero por orden superior el 
Comandante Félix Rest-repo Briceño se negó a poner el. 
"es corriente" a los vales que para reclamar tal aumento. 
de sueldo· presentaron lo.s. interesados, y algunos se mar· 
charon sin hacer ni.ngún reclamo .. 

Quiso. aprovechar esta,s- circunstancias el reservista 
Secundino· Villota, para emitir una buena cantidad de 
tales libranzas. giradas contra el Pagador del Regimien
to, po~· valor de $ 48 cada un?-, o sea la suma correspon
di~ilte: ~ cad~ u~o de los redervistas por aumento de 
s'tieldo, ;.Y a~ tal fín las extendió fingiendo no sólo la fir
ma '.del réspectfvo interesado sino también la del éomanc. 
da.~te. Restrepb · Briceño, para que aparecieran con el 
"~s ci~rrient{" e · · · 

~- . - ~ . 

.¡ne .estas libranzas ad~lteradas, Villota vendió siete a 
1~ s~fiora Jael, Córdobá viuda de Ordóñez, por la suma . ' 

·- 6- .e 
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de noventa y ocho pesos, operación que realizó en agos
to de 1928. Y más tarde, ·el 13 de diciembre del mismo 
año, envió un comisionado suyo a donde la ·expresada· se
ñora con el propósito de venderle otras cuantas libran
lilas, Pero como la señora dudara de la autenticidad Y 
validez de tales papeles, los hizo examhiar por el-coman-
dante Restrepo Briceño, quien no reconoció sus firmas 
y Villota fue preso por las autoridades. 

En 22 de noviembre de 1919 el Juez 1• !Superior del Dis
trito Judicial de Pasto llamó a responder en juicio- cri
minal a Secundino Villota por ca~torce delitos de falsedad 
en documentos privados, y seis de uso de los mismos do
cumentos; pero el -Tribunal Superior, a.l eono~e:¡; d.e la 
apelación que se interpuso, reformó el auto de proc~der 
en el sentido de revocar el llamamiento a juicio. por lO$ 
seis delitos de uso de documentos falsos, declara!ldlil. en 
su lugar haber mérito para llamar a juicio por estafa; 
y confirma~do al propio tiempo el enjuiciamiento· por 
catorce delitos de falsedad en documentos privados. 

Sobre las preguntas relativas a los delitos de falsedad 
y a ra estafa de que fue víctima la señora Córdoba- de 
Qrdóñez, profirió el .Jurado su veredicto pura y simple
~ente afirmativo, por lo cual el Juez condenó al preee
sado, con fecha 2 de julio dé 1930, a súfrir·las penas- de 
veinte años de presidio y cinco de reclusión, previ'a ca~ 
lificación de la delincuencia en tercer grado y con aplf• 
ca.ción de los artículos 366, 820 y 821 -del Código Penal, 
tallo éste que el Tribunal confirmó en su sentencia del 
.l• de agosto siguiente. . 

~n. la· oportunidad debida el defensor del sentenciado 
int~rpuso recurso de. casación invocando la causar 1 •' del 
art-iculo 3•; I:.ey 78 de 192-3-; en aemanda., qüe es adinisible 
para estudio de fondo, el que· proce<fu a hacerse, surtida:, 
como está la tramitación qutl corresponde .. 
. ':Qe_spués de alegar que.· el articulo. 820 del Códj.gQ- Pe_nal,. 
en relación con el 821, ibídem, son las únlcas. dispo,sicio.-
nes aplicables, el recurrente continúa así: · 

"E~ honorable Tribunal tiene como base de su fallo-: 
'Tramitada la causa, y_ acatado e_l veredicto. afirmativo 
del Jurado de calificación respecto de la responsabilidad 
de Villota, como autor de la falsificación de los catorce 
documentos- privados de· que se ha heeno. mérlto.y.:· dce la 
estafa de noventa y ocho pesos, que mediante eng_año 
sacó a la señora Jael Córdoba viuda de Ordóñez, el se
fiar- Juez de~ conocimiento, previa calificacióll: de lá de
lincuencia. . . . y con aplica.ción del articul0-. 366· d,ell. Có-. 
digo Penal, catorce veces viCDlado_; de. los: al'1iiculos 820r Y. 
82-1 en relación con el delito :de estafa, condenó.~ Seeun-. 
diho· VHlota a su-frir la pena de. veinte años, de: presi:diQ Y?. 
cinco de· l'eclusión. Los: eatorc.e delitos ·de falsedad por· 
los que se ha: condenado a Villota aparecen p~enamente, 
constituídos, ya qll!e no es· esellllelliln.ll ill!Me se reállñ.ee, a e•!lillll:"". 
SUllme en perjuicio «Jte. Wll'Ciell'I(]IS. sine. ill!llllte es Snll.ílici~llllte- b ñim
tenció:n de· causad®, intención que aparece de manüiesto, 
dada la na·turaleza de los. documentos fingidos .. ' 

"Existe en este caso un· delito contra la. propiedad: 
.estafa, pero no exist.e propiamente delito. co~tra la. fe 
püblica; en. ef.ecto, está. admitido por 'todos. los· exposito
res de d~recho y por la jm:isprudencia nacional, q)le 'f~l
sedad es la adulteración de la verdad en un éscrito eñ, 
lo referente a hechos que éste debía probar, siempre que 
la· alteración pueda causar· un perjuicio t que se: cometa 
con intención criminosa.' De acuerdo con está deiini'
ción, en la que de manera precisa se determina_;n los ele-

1 • 

¡, 

~ - - . - ,....._.._,;:..... ~- ·-· .. -

mentos constitutivos del delito de falsedad, si falta al
. guno de ellos, es lógico, es consecuente y de estricta jus
ticia que no se impute a un individuo tal delito. 

"En el presente caso el mismo honorable Tribunal da 
por admitido: 

'· 
"1• Que contra la señora Córdoba viuda de Ordófiez 

únicamente se cometió por Villota un delito de estafa·; 

"2• Que contra el Contador del Regimiento de Jlllcy~JJd. 

nümero 12, únicamente se podía cometer el perjuicio, 
cuando dice: ''no es. esencial que se realice o consume el 
·perjuic:_io. de terceros"; y 

"3• Que Villota es responsable de los delitos de false
dad, porque sólo tuvo la intención de causar el perjuicio 
a dicho Contador; 'intención-dice-que aparece de ma~ 
nifiesto, dada la naturaleza de los documentos fingidos.~ 

"Si la intención de Villota se la deduce de la natura,.. 
leza de los documentos, igualmente aparece de manifies
to que dichos documentos en sí no tienen la fuerza ni: la 
virtualidad requerida para ser considerados como autén;. 
t_tcos y que bajo este carácter hubieran sido pagados·. 
Para llégár a este convencimiento basta tener en cuenta 
que Villota nQ se presentó ante el Contador del Regim'féh: 
to con dichos papeles, porque él sabía que este- empl'ea
do; no sólo ·no los pagaría, sino que por ser manifiesto; el 
engaño, el artificio empleado, lo hubiera entregade a lll. 
jilisticia; y prueba ostensible una vez más de que· su: in;.. 
tendón fue- de estafar únicamente a la señora Córc:W'bw 
viuda de Ordóñez, nos lo dice el hecho por demás ev¡.;. 
dente- de que habiendo conseguido por primera ~- lai
S;Uma. de noventa y ocho pesos por medio de las seis pri
meras letras, volvió, no él, sino por conducto· de: Juam 
Narváez, ~on mayor. número. de papeles. Prueba. de: qua 
el·:deli'to de falsedad en relaCión con el Jfilell'jtnfticft~W- aU: ~®Im
fl:Íldoll' del Regimiento era aum limJlllosiiblle, nos lo dice este 
mismo en su exposición rendida el día de la audiencia; 
pública; folios 143: 'Es verdad que la Ley 62 de 1927· de;... 
cretó el aum-ento de sueldo a los reservistas que presta
ron sus· servicios· en el Regimiento·Royacá número 12', en 
el año de 1928; mas dicha ley no tuvo en ese entonces~ 
como tampoco hasta el presente, efectividad·,- porque· no-se_ 
apropió la partida correspondiente en el- presupuesto' d'e 
aquél año y de los siguientes; y porque, aun dado er su.o 
puesto ele ra provisión de fondos, era indispensa:ble ere:.. 
var un memorial de solicitud al señor Ministro para que· 
éste- or-d-ene el pago (sic) asimismo asevera: 'por medio 
de estos documentos (se le puso de presente (sic) los· d'O"' 
cumento.s), no podía haber verificado el pago por· varias 
razones: 1", necesitase el recibo originan de la persona· 
acreedora · del Tesoro por sus servicios prestados·· eh et 
Batallón Royacá, para el pago del aumento d'e sueiCio;· 
2•, por· faltar la ordenación· expresa del señor M~nrstró de 
Goqierno, según el memorial respectivo, el cual se acoril
pafta· original á la cuenta; 3", por faltarles el sello y visto . 
bueno con el debido registro del Comandante de la Uni
dad,' y concluye categóricamente: 'a mi como Contador. 
del Batallón Royacá número 12, no me eausaban nhuguíÍn 

. pe~jnll.aefto.~ 

• , •• o. o. o o .................. .. 

"Lo único que aparece de cierto y manifiesto es q;ue 
Villota. se valió com_o medio de esos papeles para come- . 
ter el delito de estafa contra la señora Jael Córdoba viu.:: 
da. de Ordóñez, y la falsificación de ellos quetla compren,· 
dida en los ar.tificios, engaños, práct~c~ superst~c~sa u. 
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otro embU.ste semejante que menciona el artícUlo 820 del 
Código Penal; pero dichos actos no alcanzan a merecer 
la ·calificación o denominación de delitos de falsedad 
para que se les aplique el artículo 366 del mismo Código." 

Para resolv-er, se considera: 

Cuando el artificio empleadó para consumar la estafa 
constituye al autor como responsable de falsedad u otro 
Ci~li:to, este delito medio se castiga independientemente 
de la· estafa, que· es el delito fin, según lo tiene dispuesto 
ei articulo 820 del ·código Penal. 

La. m~táción o alteración de la verdad que llevó a cabo 
Villota en Úts ya menciondas libran·zas, reúne en sí todos 
los elementos de la falsedad punible; no sólo se fingió 
con· espíritu de imitación bien destacado la firma dél 
C!)mandante del cuerpo de tropas, sino la del respectivo 
reservista; se les dieron a esos papeles caracteres de apa· 
¡·ente validez y autenticidad, ycon la adulteración se cau· 
~ó perjuicio a tercera persona. 

Este elemento déi dá.nó no es¡ como lo sostiené la c:leo. 
manda de casación, únicamente el qu~ hubiera podido 

· ca~sarse al Contador del Batallón, contra quien iban.g1_
rada.s las libranzas, sino el derivado de la mutación de 
la ·verdad, cualquiera que sea la persona que lo reci-ba. 
El perjuicio es, pues, en el presente caso, el causado a la 
señora viuda de Ordóñez, víctima de la e.stafa, y respecto· 
aJ Contador, basta la intención manifiesta de consumar
lo .. Y si, como queda visto, el castigo del delito fin no ex
cluye el correspondiente al medio empleado, en su c·au-: 
dad de un delito distinto, cabe legal y justamente apli
car a Villota la pena de la falsedad . 

. Pero no es el caso de considerar, como lo _estimó el 
sentenciador, la existencia de catorce delitos de falsedad 
en, documentos privados, pue~to que si se examinan las 
c1rcunsta.nc1as del hecho realizado por vmota, para de
terminar su verdadera significación y alcance, se encuen
tra que si bien fueron varias. las firmas y libranzas fal
sificadas, la alteración de la verdad se hizo para llevar a 
efecto una misma intención o propósito, como fue el de 
fraguar el artificio de que se valió el agente para consu
mar la estafa. Por lo mismo, la pluralidad no es sino 
ápa·rente, y en el fondo sólo hay un delito de falsedad. 

Ya la Corte, con fecha diez de noviembre próximo pa
sado, al fallar la casación interpuesta por A. Cardenio 
$antacruz contra la sentencia condenatoria del Tribunal 
de Pasto, caso muy análogo al presente, tuvo oportuni-
dad de decir: · 

1'Pero tanto el juzgador de primera· como de segunda 
instancia han considerado la falsificación de esos escri
tos, éon íos cuales se obtuvo la entrega, por parte de la 
Casa Zarama y Compañía, de determinada cantidad de 
.dinéró, como delitos distintos, constituidos por cada te
}e.grama y recibo. En ese concepto se le dedujeron en el 
correspondiente auto de proceder seis delitos de falsedad 
en documentos oficiales y públicos y así se prop-usieron 
.aJ..Jurado en las cuestiones aludidas, que fueron contes
ta~ afirmativamente. Pero es el caso que examinando. 
.Y a.ri~iaando las. circunstancias en que el hecho o hech~s 
f~eton realizados y la manera como se desarrollaron; se 
viene en conocimiento de que se trata no de acciones ·de
tictüosas distintas sino de una -acción delictuosa conti
nuada. 

"En efecto, la falsificación documentaría constituye de
lito continuado cuando se alteran o contrahacen diver
tio~ ·documentos con la misma intención aeuctuosa,· puel3 

aunque. en .apariencia se vea que hay varios delitos lle
vados a término por un solo sujeto, realmente la horno

. geneidad. de ellos puede ha-cer que ·constituyan un mero 
hecho punible. En este sentido, tratadistas como Pessi
na- se· expresan: asi: 

. f :~· •. ' •• 

~~¡ delito contim:~ado es una rep~tición de actos crimi-. .. . . 
noso.s ... ~onst~tutivq.s de del~to y distintos entre si, pero 
unidos en una sola conciencia delincuente, porque van 
dir~g.idos al cumplimiento de un mismo propósito crimi
noso ... ' 

"Y Mittermaier manifiesta: 

'La continuación de un delito presupone una p1urali
d~d de acu,~ q~e se han cometido en tiempos diversos; 
pétcj _gtie ~tendida la especie de determinación de la vo
llilitád que está en el fondo de los mismos, forman un 
todo jurídico, de tal modo, que únicamente puede admi
tirse un solo delito. El reconocimiento de un delito con
'ti_nmi.do no depende, ni de que los varios actos se come
ta!]: co·ntr~ la misma perso1;1a o con relación a la misma 
cosá, nl de que se· hallen en una relación causal, ya sea de 
medio a. fin, ya ·de causa a efecto, ni mucho menos de 
que algl,lno _realice un propósito común dirigido a un fin 
dado ni, por último, de que las varias acciones se prac
tiquen en virtud de una. determin~da condición. iEl ver
dadel'o criterio d~l· delito·Gontinuado sólo puede hallarse 
en la unidad del propós~to y del hecho, de tal modo que 
las· v.arias acciones punibles- aparezcan como ejecución 
dé un'. s.olo hecho, y a la vez como m?-nifestación de la 
uriidad de propósito . ' " 

El. propósito de- Villóta, claramente manifestado, fúe, 
ségün queda visto ~trá!), el de consumar la estafa a Ja 
señ9ra viu!ia de órdóñez, de suerte que si como artificio 
adulteró varias .libranzas, la unidad de intención da a los 
hechos el carácter de delito. continuado, y no puede de-. 
ducírsele .al autor responsabilidad sino por un solo delito 
de falsedad. 

De allí que se justifique la casación de la sentencia; 
Pero la Corte, al asumir asi el papel de juzgador en la. 
instancia, debe examinar las circunstancias que miran 
al g-rado de la delincuencia, y advierte ante todo que la 
consumación del delito de que se trata, acredita al autor. 
como un elemento antisocial por su peligrosidad, puesto 
que el dolo tiene aquí caraéteres de especial gravedad, 
no. ~ólo por la audacia en la falsificación, sino porque se 
eligió ,I>ara causarle .el perjuicio a una mujer viu~a, dig
na por lo :t;11ismo de mayor ¡:>rotección. Estas circunstan
cias hacen que la calificación correspondiente sea el s~
gundo grado, pues a la vez concurre ·la atenuante de bue
na conduc~a anterior, que se presume. Esto, por lo que 
respecta a la falsedad,. porque en cuanto a la estafa se· 
conserva. Ii calificación hecha por el Tribunal, pues lo . . . . - . . . ' 

relativo a •este último delito no fue materia del recur,so. 
Co~ aplicación del artíc_ulo 36_6,_ corresponden a la. false-: 

dad: cometicii:i por VtUota 't!'!,l§ añós- de presidio. La pena 
de la estáf.a quedó fijada eri. un mes de reclusión:, o sean
veiñte' diá:S .dé pres1dió, hacieridci la :conversión legal. Por 
~orisl"g-llien·te? la pena 'total viene a: ser tre·s años y veinte 
d!ás' d·e presidio . 

Por io expuesto, la· Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, en parte de acuerdo eon el concepto del 
señor Procurador, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad, de la ley, casa P!:l-r~íal~ 
·mente la· sentencia recurrida, y en su lugar talla: 
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-.Condénase a Secundino Villota, como responsable en 
segundo grado del delito de falsedad en documentos pri
vados, y en tercer grado del de estafa por la cantidad de
noventa y ocho pesos, a la pena 'total de ·tres años y vein
te días de presidio, que se descomponen as1: tres·años de 
presidio por la falsedad, ·Y veinte días de la misma pena, 
correspondientes a un mes de reclusión, por la .estafa. 
Cumplirá estas penas en el establecimiento de castigo 
que designe el Gobierno. 

En lo demás, e.sto es, en la condenación a· la~ penas 
accesorias, queda firme la sentencia materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gac-eta .1fudicial 
y: devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS - Juan C. '.lí'Jrujillo. An9yo. 
lignado González 'IL'ones-Maximiliano Galvis JR,, Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justich~-Sahi .de Casacion en lo Crí
minal-JBogotá, veinticineo de mali"ZO de mil novecientos .. ·. . ;· .. 
treinta y uno. . . · 

(Magistrado ponente, doctor Paimenio Cárdenas). 

. Vistos: .•. : ·!. 

.. m Juez 1 Q Supeiior del Distrito Judicial de Cartagena:· 
en desarrollo del veredicto pronunciado poi: el respectivo 
Jürado de calificación, que se 'reúnió para decidir sobre· 
la_ responsabilidad de Eduardo Cabrales o Luis Maríá 
Correa o Felipe Duque y Carlos · González Maldonado,. 
procesados por el delito de _robo de joya~> y dinero, come
tido en la casa de comercio de lÓs señores Diego Martínez 
y Compañía, de la población de Loi:ica,. en la noéhe del 
veintidós de abril de mil novecientos 'veintinueve, previa~ 

· calificación de la delincuencia en el grado medio, conde~ 
rió a cada uno de los acusados a la pena principal de once 
áfios de presidio, fuera de las accesorias de rigor. Este 
fallo fue reformado por el Tribunal, en el sentido de au.: 
mentar la pena principal para cada uno, en cuatro meses 
y quince días de presidio. 

: Contra esta sentencia del Tribunal interpusieron casa
ción los condenados, recurso que eh memorial separado 
sostuvo su def-ensor, en forma que permite un estudio de· 
fondo. 

· Como única causal de ·casación se invocó la segunda 
de las contenidas en el articulo 39 de la Ley ·78 de 1923, 
o sea el ser la sentencia violatoria de la ley· procedimen
tal, por haberse dictado la sentencia sobre ·un juicio vi-
ciado de nulidad. - · · 

Sostiene el recurrente que se ha incurrido en la nuli~ 
dad que establece el numeral· 7Q del artículo 264" de 'ia 
Ley 57 de 1887, porque se omitiÓ en la· part~ resoluti.vá 
del auto de proceder, la-determil'lación de la época y· 'Iu~ 
gar en que se hubiera ·cometido el d-elito. No se trata; 
agrega, de simple equivocación, sin·o de algo mas grave, 
9 sea de una omisión completa de las referidas !;írcuns~ 
tancias; no basta que 13e hayan mencionado en la part~ 
moti ya las circunstancia_f;_ qu.e -·caracterizan ·_el-~·.auto-: ~e 
proc~der, porqu·e. el cargo, se formula- en realidad, e-1)--1~ 
parte resolutiva de ese auto, y la' ley no ha distinguido 
que unas características. del enjuiciamiento se citen e~ 
la parte motiva y otras en la resolutiva. En apoyo de su 
t;esis, cita algunas doctrinas de los Tribunales de Buga y 

Medellín, segÜn las cuales, "la omisión .absoluta de la 
(~poca y lugar en que se cometió .. _el delik>, es falta mayor 

·- - .... ,. 

que la equivocación relativa a esas circunstancias, y en
traña, por consiguiente, nulidad en los juicios crimi
nales." 

Se considera: 

No designa el numeral 7Q del artículo 264 de la Ley 57 
de H387, a qué providencia o auto quiso referirse; pero 
como es en el auto de proceder donde se califica el infor":. 
mativo y se precisan los cargos que resulten -contra el 
acusado, no hay duda que esa nulidad dice relación a lo 
que debe ser materia de esa providencia judicial, la cual 
c_onsta de dos partes, umi exposit~va y otra resolutiva, no 
siendo la última sino una consecuencia de la primera. 

Es en la motiva donde se hace la historia y aprecia
ción de los hechos, y es por lo mismo en ella en donde 
principalmente debe quedar determinado lo que con_cier~. 
ne a la época y lugar en que el delito se haya cometido. 
En la parte motiva del auto de proceder que se estudia, 
se determinaron con claridad. esas circunstancias, de· 
suerte que no se puede decir que ellas se hubieran omi
tido .. 

La nulidad que prevé la disposición citada no se re
fiere a especificaciones que deban hacerse precisamente" 
eh la parte resolutiva del auto de proceder, porque, como 
ya se vio, ni siquiera lo designa. Ha existido -la práctica~ 
por cierto muy provechosa y conveniente, de hácei: inen-. 
ción en esa parte resolutiva de la época y lugar en que el 
delito se haya cometido, así como de otras particular!-. 
dades, pero su omisión, cuando la motiva las contiene, 
no tiene la gravedad que le da el recurrente. 

Y no tiene esa gravedad, porque habiéndose determi
nado. esas circunstancias en la parte motiva,_ y f-ormando 
el auto de proceder un solo cuerpo jurídico, en el cual la_ 
resolución final estrictamente no debe contener sino la· 
denominación legal que al cargo corresponda, de· acuerdci' 
con el Código Penal "en el correspondiente título, cuan~ 
do éste no se divida en capítulos, como homicidio, heridas, 
etc .... ," según Io enseña el articulo 345 de la Ley 105 
de 1890, es lógico concluir entonces que ese auto de 'en:. 
juiciamiento si col'itiene todos los requisitos, y principal
menté los que se han venido examinando. 

-La sanción de n!llidad que contiene la disposición ci
tada se basa en que el acusado no pueda defenderse con 
toda amplitud de un cargo que la misma autoridad no 
sabe dóndé se cometió, ni en qué época, o cuando se ve
rifican cambios sustanciales o equivocaciones . que pue
den llevar a cometer graves errores, lo cual, afortunada
mente, no ha sucedido en esta ocasión. De ahí que el 
señor Procurador dijera acertadamente: 

_"En la parte motiva o de relación de hechos de una 
providencia judicial, se expon_en claramente l9s perti
nentes al caso que va a decidirse, y se citan las disposi
ciones legales aplicables; en la resolutiva se falla e~ 
consecuencia. Así, pues, en un auto de enjuiciamienÚ> 
se plantean en primer término los elementos constitutf· 
vos del delito que se haya cometido, y en segundo, se for
mula el cargo, de· acuerdo con el articulo 345 citado. Eso 
fuedo que se hizo en este asunto, y no es aceptable' recu
rrír' a ---h1pótésis o suposiciones para demostrar una. nuli~ 
ti'ad·- que hci e~iste." 

Todo lo anterior está indicando que no pueden _pros
perar l-os motivos de casación alegados. 

·En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu~ 

rador, administrando justicia en nombre de la República . . . . . . .. 
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y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
invalidar, y no invalida, la sentencia recurrida. 

- Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. Trujillo Arroyo-:n:g
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
_minal-Bogotá, veinticinco de ma:rz(,) de mil noveci~ntos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Resulta acreditado _del presente pt~ceso, que Anto
nio Vásquez Camacho, sin ningún motivo aparente, y 
en las primeras horas de la noche del veinticuatro de 
enero de mil novecientos veintinueve, dio muerte a San
tos Hernández en el sitio de Palo Blanco, jurisdicción de 
Chima,- por medio de _garrotazos que le_ fracturaron el 
cráneo y el húmero del brazo izquie;rdo. 

~e abrió la ·causa criminal correspondiente por el Juz
gado 29 Superior de San· Gil, con residencia en el Socorro, 
por auto de fecha dos de septiembre de mil novecientos 
veintinueve; consentido por las partes, y previa la tra
mitación del -caso, se le sometieron al Jurado las siguien

·tes cuestiones, que fueron absueltas como se transcribe: 
-
. "¿·El acusado Antonio Vásquez Camacho es responsa-
ble de haber dado muerte a Santos Hernández, por medio 
de golpes con instrumento contundente, causándole la 
fractura del parietal izquierdo, un hundimiento de tres 
centímetros y la consiguiente hemorragia interna y _la 
fractura del húmero del brazo izquierdo, hecho ejecuta
do en las primeras horas de la noche del día veinticua
tro de ene11o de mil novecientos veintinueve, en el sitio 

_de Palo Blanco, del vecindario de Chima, y- en la comi
sión de este heého obró el acusado con intención homi
Gida, voluntariamente y con premeditación?" 

· El Jurado .contestó: "Sí es responsable, pero sin pre
meditación, y en una riña provocada por el homicida .. , 

''¿El ·acusado Antonio Vásquez- Camacho, en la comi
sión del hecho a que se refiere la pregunta anterior, obró 
con alev<osía,- con violencia y encontrando sola e inde
fensa a la víctima?" 

El Jurado respondió: "N ó." 

En la sentencia de _primera instancia, que es de fecha 
nueve de abril d~. mil novecientos treinta, el ,Juez Supe
rior condenó a Vásquéz Camacho como responsable en 
segundo grado de homicidio voluntarilo, a la pena . de 
nueve años de presidio-y sus a<:cesorias; condenación que 
el Tribunal Superior -confirmó el veinte de junio último: 

In_vocando las causal~s 1• y 3•; en la oportunigad legal 
_el ·procesado interpuso recurso de casación, y G.Qmo la 
demanda es admisible para estudio de fondo, se procede 
·a faÚar, mediante la~ siguientes co~sideraciones: · 

... Exige el orden l()gico que en primer término se estudie 
la causal 3•, esto es, la de no estar la sentencia en conso
nancia con los cargos formulados en el auto de -proceder, 

·o estar en de-?acuerdo con el veredicto del Jura dio. Para • 
sustentarla, dice la demanda que en el enjuiciamiento 

.no se contempló, cargo algu~q sqbr~ la_ circunstancia de 

haberse dado la muerte previa una provocacwn a rma 
por parte de Vásquez Camacho, circunstancia que sí tuvo 
en cuenta la sentencia. 

Pero a esto se ób.serva que tal circunstancia no es cuali
ficativa del homicidio, esto es, que lo haga variar d~ es
pecie como sucede con. la premeditación y las cir<:uns
tancias· de asesinato. Por consiguiente, si la parte mo
tiva del enjuicia-miento· contempla el cargo de homicidio 
v.oluntario,. y por tal delito condenó la sentencia, no se 
advierte discrepancia alguna entre las dos piezas del pro
ceso. 

No está, pues, justificado este motivo de casacwn. 
Pero, en cambio, debe advertirse que a menudo olvidan 
los Jueces ia necesidad de concretar en la parte motiva 
del enjuiciamiento. lás circunstancias cualificativas del · 
hech:o, _porque. debiendo aparecer allí la comprobación 
del cuerpo del delito, es pre<:iso que figuren todos los ele-

. mentos que para ello son necesarios, no siendo bastante 
una imputación genérica, sino que es preciso que se haga 
una imputación específica, para que el acusado sepa des
de entonces cuál es Éll cargo nítido de que debe defen
derse, y tenga, por lo mismo, todas las garantías que le 
otorgan· nue~tras leyes fundamental-;s. 

Tal es la doctrina sostenida; por la Corte en repetidos 
fallos, y se considera op_ortuno recordarla, en vista de 
que el examen del auto de proce_der en el presente juicio 

· lleva a la conclusión de que no -daba margen para inte
rrogar al Jurado sobre las ·circunstancias específicas de 
premeditación y asesinato contenidas en el cuestionario; 
desde luégo que . en .la parte motiva del enjuiciamiento 
no se hace ninguna alUsión a ellas. Afortunadamente no 
llégó el caso de que pueda tratarse este punto en el fon
do, por haber sido contestado negativamente. 

Se alega también que la sentencia está en desacuerdo 
con· el veredicto del Jurado, cuando la demanda -afirma 
que extralimitando sus funciones los Jueces de hecho, 
declararon que el homicidio se consumó en riña · provo
cada 'por el matador, caso odioso e injusto-dice el recu
rrente--"pero· que no le quita al hecho el -carácter de 
simplemente voluntario y ejecutado en las ·circunstancias 
primera y segunda del artículo 587 del CódigiJ. P~nal, 
que obligan al juzgador a darle aplicación al inciso 29 del 
artículo 602 del Código Penal, ya que el Jurado tuvo el 
cuidado de aclarar ·que 'la riña habida en este caso no 
justifica la premeditación.'. Es decir-continúa la deman
da--que sólo me impuso arbitrariamente una agravante, 
que por sí sola no eleva a segundo grado mi responsabi
lidad que debe permanecer en segundo (sic) grado, como 
lo tengo aclarado hasta la saciedad. ,. · 

Para resolver, se considera: 

No es materi~ de la causal 3'' ningún, estudio acerca 
de la calificación de la delincuenéia que, conforme a la 
ley, se funda en circunstancias accesorias que por su na
turaleza no és preciso que figuren ni en el enjuiciamien
to ni en· el veredicto, sino· que están destinadas a que el 
Juez de derecho· las aprecie· en ·la sentencia. El estudio 
corresponde, en consecuencia, a lá causal 1'. 

El ver.edicto, en lo· r~latiyo a la cu_e~tiQJ;J. pr~mera, 
fue aclar~do así: 

- "Sí es responsable, pe1~o sin premeditación, y en una 
riña provocada por el homicida"; con la aclaración de que 
la riña habida en este caso no justifica la premeditación, 
da al hecho· la fisonomía jurídica de homi.cidio volunta
rio; y la agregación que conti~ne ·en el sentido de la pro
vocación a riña por el matador, excluye tas hipóte_sis, de 
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menor gravedad que el recurrente invoca. De tal suerte 
que si la sentencia condena por homicidio voluntario, lo 
hace de acuerdo con los términos claros del veredicto, 
no sujetos, por lo mismo, a interpretación. 

La riña, según los términos del veredicto, fue provo
cada por Vásquez Camacho; y como por tratarse de una 
cuestión de hecho el Jurado tenia ple~a facultad para 
resolver sobre ella, en contra de lo .que la demanda sos
tiene, no es el caso de· considerar el hpmicidio como me~ 
nos grave, haciendo uso del arbitrio eonsignado en el 
inciso 29 , artículo 602, considerando el caso como 
definido por el numeral 19 de artículo 587; pues para 
ello sería preciso ante todo que el provocador hubiera 
sido la víctima y nó quien dio la muerte, y, además, que 

· hubiera circunstancias de especial atenuación, demos
tradas en el proceso y en los fundamentos del recurso, 
capaces· de inclinar el ánimo del juzgador a la solución 
que .se propone y pide el recurrente. Pero no sucede e~to 
en el caso de autos. 

En n~ferencia a la ·causal ·p, sostiene la demanda que 
la responsabilidad debió calificarse en tercer grado y nó 
en segundo,. por cuanto una sola circunstancia agravante 
no da lugar a la calificación en grado medio, de acuerdo 
con el artículo· 123 del Código Penal, disposición ésta .que 
se estima violada. 

Más adelante dice que la circunstancia de mala con
ducta no puede considerarse demostrada por las declara
ciones de testigos que afirman haber cometido el recu
rrente, con anteriofidad, un delito de heridas que quedó 
impune por no haber llegado a conocimiento de las auto
ridades; pues estima la demanda que tales testimonios 
son parciales, como emanados de personas que afirman 
ser enemigos del recurrente y tene.r interés en perjudi
carlo, como las mismas declaraciones lo demuestran. 

Para resolver, se considera: 

El Tribunal estimó que la calificación de la delincuen
cia debía hacerse en segundo grado, y concretó su p::m
samiento asr: 

''La calificación de la delincuencia en segundo grado 
es correcta, y obedece a que con la circunstancia ate
nuante de la falta de ilustración del procesado, concu
rren como agravantes en contra suya, su caráctei· agre
siv-o y violento, ser amigo de .riñas y peleas y de atacar 
con armas, circunstancias éstas comprobadas con las de
claraciones de Tomás Benavides, Florinda Quiroga y 
Lucía Quiroga (sic). (folios 16 a 22 del informativo)." 

Aunque tales declaraciones se refieren a las circuns
tancias apuntadas plor el Tribunal ·cdmo agravantes, es 
lo cierto que no por ello puede darse como jurídicamen
te demostrada 1a mala conducta anterior de · Vásquez 
Camacho. 

Esta agravante no es sinónima de un temperamento 
pasional, irreflexivo o impulsiVto, sino que debe· mirarse 
como equivalente a un pasado judicial debidamente com
probado, en los casos en que no hay lugar al cómputo de 
la reincidencia. Además, las declaraciones que se citan 
sori de simple apreciación persbrútl de los testigos en lo 
que se refieren a las modalidades de agresividad y ·viblé'h
cia en el carácter de Vásquez Camacho, y por lo mismo, 
no sirven para acreditar las agravantes de que se viene 
hablando. 

Debió, por consiguiente, hacerse la calificación en ter
cea.· grado, y por este a.sp~cto se justifica el infirmar Ja 
§entencia. 

Pero como el delito, a pesar de no tener ninguna cir
cunstancia agravante, fue consumado con dolo de espe
cial intensidad, desde luégo que la riña fue provocada por 
el matador, sin que de otro lado aparezca ningún móvil, 
hay lugar al aumento de una sexta parte diferencial en
tre el máximo y el mínimo de la pena aplicable, haciendo 
uso la Corte para tal efecto del poder di,screcional que 
otorga para estos casos -el artículo 124 g.el Código Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en 1o Criminal, en desacuerdo con .el concepto del señor 
Procurador, y adminlstrando justicia en nombre de lá 
Hepúbllca y por autoridad de la ley, casa en parte la 
sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a Antonio Vásquez Camacho como respon
sable en tercer grado de homicidio voluntario, en la per
sona de Santos Hernández, y con el aumento de una sex
ta parte diferencial entre el máximo y el mínimo de_ la 
pena, a sufrir siete años de presidio en el establecimiento 
de castigo que el Gobierno designe. En lo demáS; esto ~S; 
en las condenaciones accesorias, queda firme la senten
cia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Jfl!ll~!cñml'! 

y devuélvase el e:l!:pediente. 

PARMENIO CARDENAS-Jrüan C. 'll'n-ujillllo A\noyo-lig
nacio González 'JI'orres-M:axñmillñano Galvñs JR.., Secreta
rio en propiedad. 

Con-te Suprema de Jrusticña-Salla de .Casacñó1rn ellll llo Cri
minaR-Bogotá veñntñsúete llle mal1'zo ~e mill llllov'edeltlltos 
treinta y -uno. 

tMagistrado ponente, -doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

· Celso ·viera y 'SimMn Daraviña demandan la revi!!!1&11 
del proceso en que, por sentencia del primero de junio 
de mil novecientos veintiuno, el Tribunal Superior de 
Buga, en confirmación del fallo de primera instancia, 
los condenó á la p·ena de veinte año.s de presidio y SúS 
accesorias, como coautores en asocio de Aureliano Hol
.guín y Cornelio Palacios, del delito de homicidio (asesi
nato), perpetrado en la persona de Virginia González en 
las primeras horas de la noche del treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos diez y ocho, en el Corre-gí~ 
miento de M:e«llia:canoa, jUrisdicción municipal de Yotoco .. 

Devuelta la demanda para que fuera presentada en 
forma legal, los recurrentes la corrigieron en escrito vi
sible al folio 32, donde invocan las causales 1 q y s~ del ar., 
tíCUlo P, t.ey '33 de 190'9, siendo de advertir que en el pri., 
mitivo escrito se habían ;propuesto las -causales ·1' y 3• d~ 
la m"isma disposidón. 

Adjuntas al pedimento se encuentran las copias del 
auto de proceder y de las sentencias eondenatorias de 
primera y segunda instancia, lo mismo que las declara~ 
clones tendidas en el proceso por Cipriane Soto, A vellno 
Cabo, Gustavo Paz y Justiñiano Quintero, y también co~ 
pía tte· Uíl'a Vista suscrita· por el Fiscal tiel 1'ribuná.l tle 
Buga y emútiaa· 'Beñ:tto del mismo procese. 

Posteíi'ottnefite se trajeron las declatae1ones· de .José 
PaJacios Bedoya, Emiliano Palacios y Ezequiel Troches, y 
la del coautor del delito y sentenciado Aureliano Holguin, 
ratificadas después, en cumplimiento del primer. auto 
para mejor proveer, dictado por la Sala, mediante el cual, 
M.emás, s~ hl~o v~ntr el ;proceso ori~lnal a~eiantaiio con' 
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tra Viera, Daraviña y los otros que figuran como partíci
pes del delito. 

Como base de la deg1anda alegan los recurrentes que 
la averiguación del delito determinó como protagonista · 
a AureUano Holguín, quien, por instinto de' perversidad 
o por influencias extrañas, señaló á los demás sentencia
dos como si fueran participantes en la ejecución del de .. 
Íito petpetrado en Virginia González, y agregan: 

" . . . . . pero el suceso mismo, señores Magistrados, des
acredita la información hecha por Holguin, porque es 
un axioma que la herida que causó la muer:te a Virgini~ 
González, q. e. p. d., fue asestada por u~a sola persona; 
el teatro o lugar de los acontecimiento~ ·no presentó n.i 
superficialmente huellas ·o rastros ,que· pudiera pr,esumír
se (.s.ic) cooperación alguna en tan horrendo crimen. La· 
declaración de NP.stor González, ':hermimo de la occisa, 
redime toda sospecha que infundadamente hubiera recaí~ 
do sobre nosotros; porque fue él, Néstor Goru;á.lez·, quien 
"Vio y a quien ha determinado (sic) persona dejó en su 
casa antes del crimen, y a quien no volVió a encontrar 
después de verificado éste. " 

Dicen en seguida que otro indicio pata considerarlos 
·responsables, fue· el haberlos visto en el caserío de Media
canoa, .sin advertir el sentenciador la escasa significación 
~e ese hecho, por ser los recurrentes vecinos de tal lugar; 
'y concluyen alegando que el fallo condenatorio no deter
minó cuál fuera la participación o cooperación de cada 
uno de los sentenciados en el delito materia del proceso. 

Para resolver, se considera: 

La primera causal de revisión se refiere al ·caso en que 
dos· o más personas estén sufriendo canden?- en vir~ud 
de 'sentencias contradictorias por causa d'e delito que no 
háya. podido coinetetse sino por una sola personá '•o un 
rtfiinerd menor de las sentenciadas; error judicial que se 
demuestra precisamente con la existencia dé los · fallos 
contradictorios, y p'or la imposibilidad de que. el delito 
hUbiera ·sido ejecutado cori la cooperación de todas las 
personas que aparecen sentenciadas. Lo cuar no· sucede 
en· el caso de que se trata, porque no está. acreditado, 
primeramente, que se hubieran seguido varios procesos 
cuyas sentencias fueran contradic~orias, ni tampoco, y j·.· .. 

en segundo lugar, la imposibilidad de que el asesinato 
de' Virginia González fuera ejecutado en concUrso recí
ptoc'd por dos o más personas. 

:Áureliano Holguín dice haber escrito de ·su puño y le
ira, en el año de mil novecientos veinte, ·un memorial di
rig¡do ai Tribunal de Buga, en que se declaraba único 
respc:>nSable · del delito; memorial que afirma no llegó a 
sU destino por haberlo hecho pedazos su curador Roberto 
Arturo. En cumplimiento del segundo 'auto para mejor 
provee·r, Holguírt se reafinria en lo dicho y ·sostüme pe-. 
rentoriamente que Viera y Daraviña son inocentes, al 
contestar el' interrogatorio -'respectivo. Las declaraciones 
rendidas eri el proceso por Cipriaho Soto, A velino Cobo, 
Gustavo Paz y Justiniano Quintero, se refieren al mismo 
hecho de haber escrito Holguín el aludido memorial. 
. ·Aunque estos elementos de prueba son deficientes para 

demostrar la causal 3•, pues no aparece el móvil torcido 
o la d~ñada intención que tuviera Holguín al rendir su in
dagatoria en que, declarándose culpable a si mismo, y 
no. para· disculparse, compromete la responsabilidad de 
Viera y Daraviña, y antes bien, pudiera ser materia de 
un examen detenido o de un esclarecimiento ulterior el 
saber cuál es el verdadero móvil que· hoy tierie el mismo 
~olguin para retractar su primera decl~raciqn y sostener 
le.· inocencia de Viera y Daravifla, es lo cie)\to que, por lo. 

que respecta a la causal 59, se presentan indicios graves 
sobre la inocencia o irresponsabilidad de los recurrentes. 

En efecto: respecto a Celso Viera, fuera de la declara
ción primitiva de Aureliano Holguín sólo existen los tes
timonios de José Valverde, Polo Escobar y Rosenda Lo
sada, quienes se refieren a la circunstancia de haber 
estado Viera en compañía de Aureliano Holguín y Cor
nelio Palacios en las últimas horas de la tarde del día 
en que se consumó el asesinato de la González. También 
Emiliario Palacios y Manuel José Palacios declaran so
.bre el hecho de que unos seis meses antes Viera los invitó 
a robar, penetrando a la casa de determinadas personas 
del vecindario. 

En cuanto a Daraviña, fuera d~ la misma declaraciól! 
de Aureliano Holguín, solamente lo comprometen en al
guna forma varios testimonios, según los cuales este 
sentenciado fue visto en las inmediaciones del lugar de 
·ro·s sucesos poco después del asesinato. Tanto Viera como 
Oar~v1ña negaron rotundamente su participación· en 'el 
delito, y no hay comprobante de habérseles visto pene
trar a ra casa de la González. · 

Cori estos elementos de cargo en relación a estos acu
sados, el Tribunal se vio precisado a ordenar la convoca
toria de un Jurado de acusación, y en atención a ser 
afirmativo ~1 veredicto, hUbo de dictar contra ellos auto 
de proceder. El único' que concretó el cargo contra Viera 
y Daraviña fue Aureli'ano Holguín, en su declaración 
indagatoria, ·coíD.Ó queda dicho. 

En tales circunstancias militan indicios graves sobr~ 
la inocencia de Viera y Daravifia, máxime si se tiene en 
cuenta que los conatos que en relación a un tiempo an
teri_or, y respecto de otras personas, se le atribuyen a 
Viera, no alcanzaban. a ser punibles, y además, que Hol
guin no sólo se retractó de lo dicho en su primera de
claración, sino que explícitamente ·proclama la inocen
cia qe táles sujetos . 

Aunque pud~era ser sospechoSa esta actitud de Holguín 
por el aspecto de que haya llegado a ella mediante algún 
·ofrecimiento o ¡1alago, es lo cierto que no hay prueba 
alguna sobre el particular, y, por lo mismo, debe admi
tirse que el interés de Holguín al proceder así no es otro 
que el de servir la ca usa de la verdad y la- justicia. 

El .decretar la revisión no indica en este caso que los 
juzgadores a cuyo conocimiento estuvo el proceso-Juez 
y Tribunal-tuviesen culpa que les sea imputable por 
dictar una condenación que puede resultar injusta a 
yirtud de un nuevo juicio, o que pudieran ser responsao 
bles ·de los perjuicios que hayan sufrido los recurrentes 
. como con,secuencia de la misma condenación, desde lué
gó que aquellos jueces obraron sobre la base del veredicto 
afirma,tivo, tanto del Jurado de acusación como del de 
calificación. De suerte que si el Juez y el Tribunal pudie-_ 
ron equivocarse al condenar, no hay base para dudar 
siquiera de la rectitud de su intención. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, habiendo oído el concepto del anterior 
Procurador, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, decreta la revisión 
solicitada por Celso Viera y Simeón Daraviña, por la cau
sal .5• del artículo 1•, Ley 33 de 1909, y, en consecuencia, 
di:spone que el nuevo pr9ceso se siga por ante el Juez Su·_ 
perior de Popayán. 

Notifiquese, cópiese, plibliquese en la Gaceta Judiciai 
y envíese el expediente al Juzgado que acaba de citarse. 

PARMENIO CARDENAB--.lfuan .C .. 'll'rujillo Arroy~Jig
nacio González . 'Eorr.es-Maximilñano .Galvis R., Secreta
r-io ·en propiedad. 
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Corte Suprema de JustiCia-Sana de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veint!siuete de m2ili'Zv d.e mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En el Corregimiento de JLa JFloresta, Municipio de Yo
lombó, Departamento de Antioquia, vivían juntos, desde 
l1acía unos tres añjos, Manuel Jiménez Arias y Cristina 
Osario, pero tenían ·continuos disgustos por los celos que 
a ambos inquietaban. La Osario creía que Jiménez Arias 
le era infiel, por tener relaciones ilícitas con Dolores 

_Puerta, y él, a su vez, estaba celoso por juzgar que ella 
cultivaba amores con Domingo CbJsa, dueño de la finca 
donde el hombre trabaja-ba. 

Así llevaban vida de casados en permanentes reyer
tas, hasta que el día veintidós de septiembre de mil no
vecientos veintiocho, después de que iá osario ·se había 
retirado varias veces de la casa, disgustada con Jiménez 
Arias, fue éste a buscarla. a la casa de Andrea Pino, en 
el mismo Corregimiento, y allí le suplicó que regresaran 
a su domicilio, pero ella puso por co~dición que le devql
viera unas joyas y ropas· que decía haberle· quitado. A 
sus nuevas instancias le contestó con alguna frase ofen
siva, ''y en ese momento-dice el mismo Jim.éñP.z Arias-
me dio a mí mucha ira, y le tiré con un revólver, hacién
dole dos disparos, y me fui." uno i:ie ellos le causó 1:1 
muerte instantáneamente, según declara And1:ea Pino, 
en cuya casa ocurrieron estos hechos. 

El Juzgado 29 Superior de Medellín abrió la presente 
causa, por auto de fecha doce de abril de mil novecientos 
veintinueve, cuya parte resolutiva está concebida en los 
siguientes términos: · ( 

"En mérito de lo_ dicho, oída la oj:)inión del cola-bora
dor, y administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la léy, se ab_re causa, con intervención 
del Jurado, a Manuel Antonio Jiménez Arias o Jesús Ca
david, por el delito de homicidio en la persona de su mu
jer legítima Cristina o María Cristina Osorió, á sabien
das del vínculo del matrimonio, delito que consistió en 
haberla herido con proyectiles de arma de fuego· (revól
ver), el veintidós de septiembre: dé mil noveciéntos vein
tiocho, en el paraje de !El Chuscal, fracción de JLa Flores
ta, del Municipio de Yolombó, por consecuencia y efecto 
natural de una de las cuales heridas falleció en el acto." 

IEjecutoriadQ sin reclamo el auto de· proceder, y ade
lantada la causa, al Jurado que en ella intervino se le 
propusieron las siguientes cuestiones, que se transcriben 
junto con sus -respaestas: · 

"Cuestión primera. ¿El acusado Manuel Antonio Jimé
nez Arias -o Jesús Cada vid es responsable de haber dado 
muerte, voluntaria y premeditadamente, a su mujer· le
gítima Cris~ina o María Cristina Osorio, a sabiendas del 
vínculo del matrimonio, por medio de heridas causadas 
con proyectiles d·e arma de fuego (revólver), el veintidós 
de septiembre de mil noveci~ntos yeintiocho, en el paraje 
t..e lEl Chuscai, fracción de La lFloresta del Municipio de 
Yolombó, por consecuencia y efecto na~ural de una de las 
cuales falleció la 9sorio en el .acto?" 

El Jurado contestó: "Sí, ~in p:remedita<Ción." 

''Cuestión segunda. ¿El acusado Manuel Antonio Jimé
nez Arias o Jesús Cadavid ha cometido el hechl::> que se 
menciona en la cuestión principal, con .la siguiente cir-

cunstancia: con alevosía, pues sorprendió a la víctima in
defensa y descuidada o desapercibida?" 

Respondió el Jurado: "Nó." 

El Juez Superior, en sentencia del veintiuno de marzo 
cteí año próximo pasado, condenó a Jiménez como res
ponsable de _parricidio en la persona de su mujer legíti
ma, a la pena fija de veinte años de presidio y sus acce
sorias, con aplicación. de los artículos 593, 615, del Código 
Penal, y B del Acto legislativo riúmero 3 de 1910; fallo 
·éste que el Tribünal confirmó en el de veinticinco de 
julio-último. 
·· Oportunamente el defensor del procesado interpuso re
curso de casación, éon fundamento en las causales 1 ~ S: 
2• del artículo 39, Ley 78 de 1923, y una vez que se le con
cedió, vino el expediente a la Corte, en donde surtidlos 
iós trámites correspondientes, ha llegado la oportunidad 
·de fallar. 

Un mismo motivo de hecho viene sustentando las dos 
causales propuestas, a sab~r: 

Que no está comprobado el cuerpo del delito de uxóri
cidio, porque no se trajo a los autos ia prueba legal de la 
existencia del vínculo matrimonial entre Manuel Jiméne2; 
Y. Cristina Osario. 

"Luego si en Íos autos--dice el recurrente-no· hay esa 
prueba, es claro que se ha dictado sentencia en una cau·~ 
sa viciada de nuÚdad sustancial; porque según el articulÓ 
1512 del Código Judicial, la existencia del cuerpo del de
li1Jo es el fundamento de todo juicio criminal." 

Para sustentar esta tesis, relativa a la causal 2• invo
mi.da, se extiende la demanda .en razonamientos que. 
pueden resumirse así: que aun cuando los juzgadores en 
las respectivas instancias aceptaron la existencia del 
vinculo matrimonial entre Jimén~z y la Osoi:io, la prueba 
que dicen :haber respecto de tal .estado civil, o sea la de, 
posesión notoria, no fue producida confm;me a las pr.es-. 
cripciones legales sobre la materia, y que, por. lo mismo, 
no está comprobado válidamente aquel vínculo, ya que. 
cuando la ley exige una determinada prueba no se puede 
admitir otra, cualquiera que sea la fuerza de. que ésta .se .. 
halle provista, y auÍl a pesar de que el Jurado naya.tenido: . . ~ 

y manifestado en su veredicto la convicción íntima de. 
existir, en el ca~o- sometido a su consideración, el vínculo: 
matrimonial, porque-dice el recurrente-este convencí-· 
miento no puede suplir la prueba específica exigida por: 
la ley para _el estado civil, com10 tampoco podría reem-, 
plazar la escÍ"itura pública registrada, necesaria para .la. 
comprobación de la compraventa de un inmueble, caso" 
que,cita cofno ejemplo. Que no figurando en el_informativo' 
la prueba de _que se trata, no hubo fundamento para: 
enjulciar por uxoricidio, y -me-nos lo hl:l.Y para sentenciar~ 
por tal deU.to, de donde deduce que el proceso se· encu,en-; 
tra viciado. de nulidad sustancial. 

El señor Procurador acoge los argumentos de la de; 
manda de casación, y ampliándolos, los ap!Oya, para né-· 
gar a la misma conclusión de que la sentencia debe in
validarse por la· causal 2• invocada, declarando la nuli-' 
dad desde el auto de proceder inclusive, para que, me-· 
diante una· ampliación del sumario, pudiera traerse ·¡a: 
prueba del matrimonio, de acuerdo con las leyes civiles: 
existentes. 

Para· resolve!, se considera: 

"La existencia del cuerpo· del delito-dice el artíc1;llo': 
1512 del Código Judicial_:_es el fundamento ·de todo jui- · 
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cio criminal. Se entiende por cuel'po del delito un hecho 
criminoso y punible, se&ún las leyes."-

Y a su vez el artículo 24 de la Ley 104 de 1922 se ex-
presa asi: 

· ''Los e¡ementos constitutivos del delito, señalados en 
la respectiva disposición penal, serán la base de la com
probación del cuerpo del delito." 

Por consiguiente, todo lo que diga relación al cuerpo 
del delito, debe provenir del mérito de las pruebas agre
gadas al informativo, debidamente. analizadas y valora
das por el Juez, para establecer la existencia del hecho 
punible como entidad jurídica. De tal suerte que las 
pruebas que se presenten sobr~ el hecho específicamente 
considerado y en casos como el de que aquí se trata, 
deben tener la fuerza de la plenitud que para enjuiciar 
exige la ley. 

Tanto el recurrente, en lo que se ha transcrito, como 
el señor Procurador, han expresado que existe nulidad 
en el procedimiento por faltar la prueba del uxoricidio, 
de que se ha venido hablando. Si legalmente ello fuera 
así, se P,Odr~a reponer lo actuado, dando oportunidad 
para colmar el vacío mediante ampliación del sumario; 
pero como en nuestra legislación no existe causal de 
nulidad que se funde y se desprenda del motivo apunta
do, no puede invalidarse el procedimiento, desde luégo 
que tales causales no son otras que las enumeradas por 
la ley, no habiendo lugar a la reposición de lo actuado, 
cualesquiera que sean las irregularidades que lo afecten 
(artículo 226, Ley 57 de 1887). 

Bien se ve, pues, que no puede prosperar la causal 2" 
que la demanda invoca. 

Pero, en cambio, como lo ha sostenido la Corte en 
otros casos, lo que hay es violación de la ley penal sus
tanti.va, ya porque la ausencia de comprobación del 
cuerpo del delito pone de manifiesto la indebida aplica
ción de esa ley, por no haber delito; o ya, porque si bien 
el cuerpo del delito de homicidio s.í aparece comprobado, 
como en el presente caso, en cambio no está lo relativo 
al vínculo matrimonial, y ello pone de manifiesto la in
debida aplicación penal de los artículos que sancionan 
el parricidio. 
. De suerte que, por lo menos de acuerdo con las dispo

SICwnes positivas que regulan la casación en materia 
penal, es la causal primera la que puede prosperar, y 
afortunadamente fue ella invocada también por el recu
rrente, cuando dijo, entre otras cosas, lo siguiente: 

·"Dije al empezar este memorial que con la sentencia 
del honorable Tribunal se había violado la ley penal, 
porque se había aplicado una disposición distinta de 
la que correspondía aplicar. Esta tesis no es más que la 
consecuencia de lo que llevo escrito. 

"Efectivamente, un 'sí, sin premeditación' y un 'nó,' 
respuestas dadas a las preguntas sobre la responsabili
dad de ·un homicida, sólo autorizan para aplicar uno de 
los artícuLos siguientes: 587, 602. del Código Penal, pero 
jamás el 615 de la misma obra." 

No es el caso de determinar si la única manera como 
puede demostrarse el matrimonio que se dice existir en
tre la víctima y el victimario, es mediante las pruebas 
específicas del estado civil, de conformidad con las leyes 
civiles, o bien si es suficiente que el vínculo aparezca es
tablecido por cualquiera de los medios señalados por el 
artículo 1659 del Código Judicial, ya que siendo tan de
ficiente la prueba que se tuvo en cuenta para deducirle 
a Manuel Jiménez Arias el cargo específico de parricidio 
en la persona de· su mujer legítima, pues al examinarla 

se encuentra que no reúne siquiera los requisitos necesa
rios para que la prueba testimonial se considere plena., 
basta este motivo para sustentar el fallo que haya de 
dictarse. 

Consta en efecto que procuró llevarse al informativo 
la prueba principal dél estado civil, pero por no ser ha
llada hubo de recurrirse a la supletoria, con tan poco 
éxito, que los declarantes, a pesar de que afirman que 
Jiménez y la Osorio fueron casados, no expresan la razón 
de su dicho o el motivo de sus ap~eciaciones, de tal suerte 
que . dichos testimonios carecen de fuerza y están ~es

provistos de mérito probatorio, como lo observa también 
el señor Procurador. 

No . estando, pues, jurídicamente establecida esa cir
cunstancia del matrimonio, siquiera sea por los medios 
generales de prueba, no hubo base para condenar por el 
delito de parricidio, desde luégo que la mera confesión del 
procesado respecto al vínculo, de la cual se retractó des- · 
pués, no _sirve para sustentar la condenación, al tenor 
del artículo 1660 del Código Judicial, por no estar acre
ditado por otros medios el cuerpo del delito de uxoricidio, 
es:pecíficamente considenido. 

De lo dicho se deduce que si es indis~utible la respon
sabilida_d por homicidio, no puede admitirse que Jiménez 
A!·ias haya cometido el delito de parricidio, por faltar la 
comprobación de la circunstancia cualificativa del ma
trimonio, de la que se desprendería el dolo específico 
correspondiente a tal hecho punible. De allí surge la in
debida aplicación de las disposiciones que castigan el 
parricidio al -caso de au~os, y en consecuencia, la causal 
1" de casación está justificada. 

Al asumir así la Corte el papel correspondiente a los 
juzgadores en la instancia, encuentra que el homicidio 
de que se trata tiene agravantes que acredit~n a Jiménez 
Arias como un hm:úbre de especial peligrosidad, por la 
reflexión, preparación y saña en el ataque, la indefen
sión y el sexo femenino de la víctima, circunstancias que, 
unidas a la atenuante de buena conducta anterior, que 
se presume, dan lugar a la calificación de la delincuencia 
en segundo grado; y como esas agravantes tienen espe
cial calidad y están en mayor número que las de atenua
ción, es el caso de agregar a la pena una sexta parte de 
la diferencia entre el máximo y el mínimo de la señala:da 

· por la ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del . señor Procurador, y 
adininistrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley; infirrria parci3:lmente la sentencia 
recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a Manuel Antonio Jiménez Arias, como res
ponsable en segundo grado de homicidio voluntario en 
Cristina o María Cristina Osoi:io, oon aplicación del ar
tículo 600 del Código Penal y con el aumento de una sex
ta parte diferencial entre el máximo y el mínimo de la 
pena, a la principal de diez (10) años de presidio, en el 
establecimiento de castigo que el Gobierno designe. · E11 
lo demás, esto es, en las condenaciones accesorias, queda 
firme la sentencia .recurrida· .. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente a la oficina de su procedencia. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'l'rujillo Arroyo-Ig
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

-7-
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre veinticuatro de miil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez de Ej e.cuciones Fiscales, . en providencia 
de .fecha seis de abril de mil novecientos veinticuatro, 
fundado en el alcance líquido deducido por la antigua 
Corte de Cuentas, que consta en la copia auténtica del 
auto de fenecimiento y en la constancia de la multa im
puesta al responsable señor Gratiniano Fernández, como 
administrador principal de Correos de Tunj a en mil no
vecientos veintiuno, y en la escritura pública número 
cuátrocientos setenta, otorgada ante el Notario Público 
número primero, de Tunja, el doce de junio de mil no
vecientos diez y seis, en la cual consta que los señores 
Ignacio Gómez y Martín Landínez se constituyeron como 
fiadores solidarios del señor Fernández; fundado en es
tos documentos-:-se repite-dictó mandamiento de pago 
en contra de dichos señores y en favor. del Tesoro Na
cional, por las sumas de treinta y cinco pesos diez y nue
ve centavos y diez pesos en moneda corriente, por los in
tereses de la primera cantidad, a la rata del uno por 
ciento mensual, desde el día veinticuatro de agosto de 
mil novecientos veintitrés, hasta el día en que se verifi
que ·el pago total, y por las costas del juicio. 

Seguido éste con todos sus trámites, en la oportunidad 
legal correspondiente e1 señor Ignacio Gómez R., me
diante apoderado, propuso la excepción de error de cuen
ta que fundó en los siguientes hechos y razones: 

":fundado en los anteriores documentos, como en los 
qu~ obran en aut.os, y haciendo uso del derecho que con· 
sagran los articulas 1097 y 1098 del Código Judicial y 26 
de la Ley 169 de 1896, entro a proponer, en nombre de mi 
poderdante1 la excepción de error de cuenta, la que fun
do en los siguientes hechos: 

"P La ejecución tiene como base el finiquito de las 
cuentas presentadas por el Administrador de Correos de 
Tunja, en el año de 1921, y copia de la escritura número 
470, de 12 de junio de 1916, pasada ante el Notario 19 del 
Circuito de Tunja. · 

. "29 La ejecución se libró por $ 49~19 e intereses al 1lh 
por 100 desde el 24 de agosto de 1923 y contra el señor 
Gratiniano Fernández, como deudor principal, Martín 
Landínez e Ignacio Gómez R., como deudores subsidia
rios. 

"39 La fianza que mi poderdante otórgó por medio dr; 
la escritura citada en el hecho 19, fue provisional, y se 
constituyó sólo por el término de tres meses, contados 
n partir de la fecha en que tomara posesión Gratiniano 
Fernúndez, plazo dentro del cual éste debía constituir 
la caución real de que trata la ley. 

"4" El señor Gratiniano Fernández tomó posesión del 
empleo de Administrador Principal de. Correos de Tunja 
e; día 1" de julio de 1916, .según copia del acta de pose
sión que debidamente autenticada acompaño. 

"5" El alcance deducido contra Gratiniano Fernández 
Y por el cual se libró la ejecución a ·que me refiero, per

. tenece a las cuentas del afio de 1921, fecha en la cual 

había terminado ya la fianza constit\üda por mi poder
dante. 

"De los hechos anteriores resulta claramente que mi 
poderdante Ignacio Gómez R. no ha garantizado con 
fianza las obligaciones de Gratiniano Fernández, resul
tantes del manejo del puesto de Administrador Princi-· 
pal de Correos de Tunj a, y que .sean posteriores al 19 de 
octubre de 1916; y por consiguiente se ha cometido un 
error de cuenta al librar ejecución contra mi poderdan
te por desfalcos ocurridos en el afio de 1921. 

"En. derecho apoyo esta demanda en la disposición del 
artículo 1708 del Código Civil y en las disposiciones con
cordantes del tratado de la fianza:" 

Enviado el incidente al Tribunal Superior, allí se sus
tanció con la dilación probatoria respectiva y la recep
ción de las demostraciones que el interesado tuvo .a bien 
aducir, hasta ponerle término mediante la sentencia de 
quince de julio de mil ·novecientos treinta, en la cual se 
declaró probada la excepción propuesta y se dispuso ce
sara la ejecuciÓn y .se desembargaran los bienes sobre 
los cuaies se había trabado. -

En recurso de consulta ha subido el negocio a este Des
pacho, donde se procede a decidir lo que se estima jurí
dico, una vez que están satisfechas las ritualidades pro
cedimentales correspondientes, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

En la escritura número 470, arriba citada, para deter
minar precisamente las obligaciones de los fiadores con
juntos con el empleado responsable, se estipuló lo si~ 

guiente: 

"Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que contrae por este instrumento, el exponente consti .. 
luye la fianza correspondiente, por valor de $ 2,000, y 
para responder de esta suma, llegado el caso, así como 
cualqui'er saldo ó alcance que resulte en su contra, da 
como fiadores solidarios y mancomunados a los sefiores 
Ignacio Gómez y Martín Landínez, varones, mayores de 
edad y vecinOs de esta ciudad, a quienes conozco perso
nalmente, quienes hallándose presentes en este acto, 
manifestaron que se constituyen como tales fiadores, re
nunciando expresamente el beneficio de excusión para· 
i'esponder del cumplimiento de las obligaciones que el 
señor doctor Gratiniano Fernández contrae por medio 
de este instrumento. Se hace constar que esta fianza 
provisional 'se constituye mientras el otorgante puede dar 
la caución de que trata la ley, caución que se prestará 
dentro de noventa días, contados desde el día en que 
tome posesión del empleo." 

Comentando e-sta estipulación, el Tribunal sentencia
dor dice: 

"¿La responsabilidad del sefior Gómez como fiador de 
·Fernández puede extenderse hasta el alcance y la multa. 
correspondientes a la vigencia de 1921, y, en consecuen
cia, debe seguir la ejecución?, o 

"¿Esa responsabilidad no puede llevarse más adelante 
dél vencimiento de los. noventa días contados deSde la 
posesión del cargo, o sea desde el primero de julio de 
1916, y debe, por tanto, prosperar la excepéión? 

"De los pa:sajes transcrit'os de la escritura número 
470 citáda, se deduce que lo único claro, l:o único expreso 
con respecto ':U tie:mpo por el cual se obligaron lo-s fia .. 
dores, es el térfiiino de noventa días, relativo ·aTa fianzá 

.i 
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p:rovisiQrtal;· y g~e pa,ra co:p.~lu~r 9.11e las obligaciones de 
lo& mi~;>:rpQS fiaqore~ se extienden más allá de ese térmi-

. n9, hay que ocqrrir a las presun,ciones necesarias para 
interpretar l¡;t yoluntad de ellos, lo cual Úía .. contra la 
doctrina contenida en el artículo 2353 del Código Civil, 
8, t~rnVno~ del cual 'la fia:p.za n9. se presume ni debe ex
t~nde.r.c?e a más que al tenor de lo expreso.' 

"No se presume la fianza porque siendo ésta, general
mente, un servicio gratuito, para que se tenga a una 
persona como fiador, es necesario que expresamente se 
comprometa como tál, sin que para ello baste un con
se:p.timiento tácit9. 

"De lo anterior se desprende que la fianza está some
tida al principio de la interpretación restrictiva, como 
io dice don Fernando Vélez en el comentario al artículo 
eitado, es decir, que 'cuando hay duda acerca de las 
obligaciones del fiador, deben éstas interpretarse en el 
sentido más favorable para él, lo que significa que no 
i:médei1 impohérsele las que no tengan una base expresa 
en ía iey o én ei cohtrá,to / 

"Si hubiera dé buscarse ia intención de los fia9-ores en 
las cláusulas de -la escritura citada, habría que llegar n, 

la conclusión de que ella no fue otra que la de garanti
zar las obligaciones de su fiado durante el término de 
noventa días a que podía extenderse la fianza provisio
nal; mas no importaría que la conclusión fuera distinta, 
désde que, como ya se dijó, el consentimiento tácito no 
es suficiente para establecer las obligaciones del fiador. 

"Basta agrega,r a lo· anterior que, · según· el artículo 
2366, 'la fia~za puede o~orga.rse hasta o desde cierto día,' 
y gue de conformidad con-el artí~ulo 2369: el fiador pué
de obligarse a men~s de lo qu-e deb~ ~i deudor principal, 
p_a,ra concluir de todo lo dicho que las obligaciones de 

. ' - l . ' . 

lo¡;;. fiadores, en el presente caso, no se extienden más allá 
de los noventa düis determinados en la escritura tántas 
veces citada y que, en consecuencia, es fundáda la· ex
cepción propuesta, ·ya qu~ el aÍcanée de"ducido se refiere 
a una époc~ muy post-erior ~l ve~cimlEmto .de este tér-

• "· r 

mino. 

"Y :gqr último, aunque e:s verda~ qu_e se trata de una 
caución o;rdenada poJ: la ley, la fi~pza ep este c¡,tso está 

.sujeta a las nli~rpas reglas que.la convencional, de modo 
que le son aplicaqles to.dqs Jos cqnc~pt_qs apt,~riores, sÍn 
que, :gor ot:ra · parte, pueda llegarse a una s_oluciqn con
t_rarüt .en vista del· ªrtículo 2_9.& del 'có.digo Fi:scª'I, por_que 
. tal dJspqsición se refiere e_¡:; a la cancéhte~_ón Ale la fian~a, 
es decir, a la declaración de haber quedado !Sin efect_o las 
Obligactones CQp.traíQ.¡:ts por el fii1dOr (en el presente 
caso) durante el tiempo pQr el cual s_e opligq." 

Para la Corte lcis términos transeritos de la escritura 
número 470 son perfeCtamente_ claros y de consiguient~ 
no es necesario para decidir el punto controvertido tener 
en _cuenta ninguna presunción-; y con fundamento en 
la interp1:etación rest:r~ctiva que de ·la obligac~ón gene
rada por la fianza .clebá hacerse, sin necesidad de des
.entrañar .la inte:qción de los fiado:r~s. hay que concluír 
que la simple locución gr!J,matical ''que esta fianza pro
visional se constituye mientras .el .otorgante pueda ·dar 
la caución de ,que trata la leY:," está dici~ndo g~e la fi~n-

. za provisional c.Q~stituída ~roduce !=!fectos jurídicos, es 
c.ecir, _obliga a los fiadores hasta tanto la fianza de que 
trata la: ley sea constituida; dado que el adverbio de tiem
po mientras quiere decir durante el tiempo en que," se
&ún el Diccionario de la :R,eal Academia Española. · Y 

co:m,o de otro lado no aparece que la cau~ión de que tra
ta la l!=!Y haya s~qp prestada, hay que concluir que la 
responsabilidad de io.s fiadores provisionales aún subsi~
te de ·acuerdo con la estipulac:ón por ellos hecha y admi
tida por el funcionario encargado por la ley de hacerlo; 
pues a tanto se obliga el hombre a cuanto aparece que 
ha. querido obligarse, según el antiguo adagio español. 

Más si se tiene en cuenta que el t~rmino de noventa 
dias de que alli se habla como señalado pa-ra prestar la 
caución legal, no establece un plazo que limite los efec
tos de la fianza provisional sino que determina la époc~ 
en que ha debido cumplirse una obligación de los res
ponsables, y que no se cumplió. 

A· este propÓsito la Corte acoge los siguientes comen
tarios hechos a las disposiciones de los artículos 28Q, 290 
y 291 del Código Fiscal, contenidos en el salvamento el~ 
voto hecho en la sentencia por el Magistrado doctor 
Zorrilla: 

"De acuerdo con ~as disposiciones transcritas, el legis
lador estableció la caución hipotecaria o prendaria como 
garantía a que estaban obligados los empleados de ma
nejo; pero excepcionalmente, para los casos urgeri:tes, 
concedió al empleado el derecho de garantizar su manejo 
con una fianza personal con ·el carácter de provisional 
mientras se constituía la garantía real. 

"Como la fianza en este caso, tanto por ser personal 
como por el carácter de provisional, no forma la garan
tía deseada por el legislador, éste dispuso que debía ser 
reemplazada por la caución real dentro del plazo 9-e no
venta d.ias. 

"Ese phizo no tenía otro objeto que el de fijar de ma
ner~ :Pr'é~isa· el tiempo hasta el cual podía ei empleado ...... "' . . . - ~ . . - . 
de manejl) usar del derecho de garantizar su empleo con 

. una'"fi-;.n~a persÓnal; "y' establecer en su contra la. obliga~ 
ción de :ha:-cet, consistente en prestar dentro de él la. ga
rantía real. 

·"¿Pero podrá sostenerse que además de ese objeto pue
de asignarse ai plazo de noventa días el efecto de proc;lu
cir con su vencimiento la extinción de la fianza? 

"~ó, ro~ d_os motivos p:rincip~les. 

"Es el primero, que la fianza no puede term~r¡_ar o te
nerse por extinguida, de acuerdo con el artículo 298, sino 
'cua~do se preste la· cauciÓn .real q~e debe reemplaz~rla,' 
. , . - . ~ . . . . - . 
y .se cancele dicha fianza .po_r el M.inistro o por el em-

. pleado respectivo . 
· , netermina, púes, la ley, de manera clara, cuál es 
e( medio ordinario de extinción- de h caución provisio~ 
nal, esto es, la cancelación expresa hecha cuando se haya 
dado la garantía real que el empleado de ma-nejo estaba 
obligado a prestar dentro de los noventa días de pose
sionado. 

''Ef segundo motivo consiste en qúe al sostenerse la te
sis de que según las disposiciones legales citadas, vencí-. 
dos los noventa días quedaban ·libres los fiadores, se su~ 
pQn_drí_a al legisladqr anip1ado del evidente deseo de per
judic:;tr a la Nación o a las demás entidades de derecho 
público, lo cual resulta absurdo. 

"Y se dice que esas entidades resultarían perjudica
das, porque sus bienes garaptizados con una fianza pro
visional que pudier¡:¡, terminar antes de que se éonstitu
yera la caución 9-efinitiva destinada a reemplazarla, 
queqarían en manifiesta insegurida-d, pues si se admite 
que e:;e ftwra un med~o legal de extinción, ni siquiera 
pqct.ría d.ectuctrse responsa"Qilida_d al funcionario que como 
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representante de alguna de esas entidades lo pactara ex
presamente en el respectivo documento, porque al ha
cerlo así se ajustaría a la ley y en nada faltaría a su 
deber. 

"Por lo tanto, forzoso es concluir que en tesis legal Y 
de acuerdo con las disposiciones citadas, la fianza no SB 

extingue por el ve~cimiento de los noventa días. 

''Y de lo dicho se desprende también que si transcurre 
e.se plazo y no se ha constituido la caución hipotecaria o 
prendaria, las únicas consecuencias práct.icas que se de
c~.ucen consisten en que el Ministro o funcionario respec
tivo responda de su negligencia en obtener la caución 
real y del perjuicio que .se siga a la Nación, por la inse
guridad que la ley presupone en la garantía personal y 
provisional, y que a su vez el empleado de manejo res·· 
ponda de los perjuicios que se deduzcan por no haber 
cumplido en tiempo su obligación de constituir la cau
ción hipotecaria o prendaria. 

"Pero en manera alguna puede en el campo de la ley 
ded11cirse del evento contemplado la terminación de las 
oblígaciones de los fiadores, admitiendo un medio de ex
tinción de la fianza que para el caso propuesto no rec~
noce ·la misma ley. 

"Ahora, llevando el asunto al caso práctico que se pre
senta en este juicio, se tiene que los términos de la es
critura que sirvió al señor Fernández para garantizar su 
manejo con una caución personal, son claros; pero que 
si. no )o fueran, habría que interpretarlos de acuerdo con 
los principios que se dejan analizados, que son· los que 
informan las disposiciones legales vigentes cuando se 
otorgó esa escritura, para respetar de ese modo el pre
cepto consignado en el artículo 38 de la Ley 153 de 1887, 
según el cual, "en todo contrato se entenderán incorpora
das las leyes. vigentes al tiempo de su celebración. 

"En esta escritura, como ya se vio, está consignado con 
esta.s palabras lo que da base a la excepción propuesta: 

''Se hace constar que esa fianza provisional se consti
tuye mientras el otorgante puede dar la caución real de 
que trata la ley, caución que se prestará dentro de no
venta días, contados desde el día en que tome posesión 
del empleo. ' 

"La frase transcrita no introduce ninguna modifica
ción a lo estipulado respecto de las obligaciones de los 
fiadores en el resto de la escritura. 

"Esa frase solamente fija en la escritura, en primer 
lugar, el carácter de provisional de la caución prestada, 
estableciendo que se trata del caso del artículo 291 y no 
del.caso del artículo 294, que dice que 'no obstante lo dis
puesto en lo.s artículos anteriores, la fianza de que trata 
el articulo 291 puede admitirse como definitiva, si los 
fiadores, a más de reunir Ias. condiciones que exige el 
Código Civil, son notoriamente honorables y solventes a 
¡ uicio del Consejo de Ministros. ' 

"Y en .segundo lugar, consigna expresamente en la es
critura la obligación a cargo del empleado de manejo de 
constituir la caución real de que trata la ley dentro del 
plazo de noventa días señalado por la misma. 

''De esa cláusula resulta una obligación para el em
pleado de manejo: la de constituir en el plazo fijado e.n 
~lla la caución real; pero de la misma cláusula no apare
ce ningún derecho a favor de los fiadores, como no se::t 
únicamente el de poder obligar al deudor a que les ob
tenga el relevo ele la fia~za por haberse obligaclo a obte-

nér.selo dentro de cierto plazo y haberse vencido éste, que 
es el caso p1·evisto en el numeral segundo ·del artículo 
2394 del Código Civil, para que el fiador teng~ derecho a 
que el deudor principal le obtenga el relevo de sus obli
gaciones .. 

"Para que al pasaje citado de Ia escritura se le pudiera 
dar el alcance pretendido por el excepcionante, se nece
sitaría que estuviera adicionado con esta expresión: 'y 
vencidos esos noventa días, los fiadores quedarán libres 
de sus obligaciones aunque la caución real no se haya 
constituí do.' 

"Entonces, reconstruida toda la frase, sería de este 
tenor: 'Se hace constar que esa fianza provisional se 
constituye mientras el otorgante puede dar la caución 
real de que trata la ley, caución que se prestará dentro 
de novénta días, contados desde el día en que tome po
sesión del empleo, y vencidos esos noventa días, los fia
dores quedarán libres de .sus obligaciones aunque la cau
ción real no se haya constituido.' 

"Sólo así podría sostenerse con razón que en el título 
constitutivo de la fianza se fijó la época de su extinción, 
cliferente de la que le corresponde de acuerdo con su na
turaleza de garantía de las obligaciones contraídas por 
el deudor principal, o mejor, sólo con esa adición que
daría la fianza formada hasta determinado día, hasta 
día cierto, y· podrían tenerse como modificadas en ese 
sentido las demás estipulaciones de la escritura, pues si 
la fianza no se presume y requiere expresa estipulación, 
tampoco puede presumirse un día o una condición para 
su extinción que le haga perder su misión propia de ga
rantía de las obligaciones consignadas en el contrato, 
sino que esas modalidades tienen que aparecer manifes .. 
tadas de manera ciara. 

"Como se ve, el espíritu de la ley y el del contrato coin
ciden, y ambos concurren a demostrar la conclusión 
enunciada. 

"Y estando vigente la fianza, desaparece el fundamen
to de la excepción alegada, siendo procedente, en con
secuencia, declararla no probada. 

"No forman obstáculo para ésta decisión los argu
mentos expuestos por el excepcionante en la parte final 
de su alegato de bien probado, presentado extemporá
neamente, porque ·el fundamento de esos razonamien
tos se hace consistir en el único hecho de que la fianza 
f~e constituida hasta cierto día, y ya se vio que del aná
lisis del contrato y de la ley que lo rige no puede sacar
se a·vante ese aserto con el alcance que pretende el ex
cepcioriante." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo con el se· 
ñor Procurador General de la Nación, revoca la sen .. 
tencia revisada y en su lugar resuelve: 

1 Q Declárase no probada la excepción de error de 
cuenta propuesta por Ignacio. Gómez R., en el juicio 
ejecutivo de que se ha hecho mérito. 

2Q Como consecuencia, continúe la ejecución hasta 
hacer efectiva la deuda de que se trata. 

3Q Las costas son de cargo del ejecutado. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicia 1 
y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - !EmiqUlle &. Becerra. 
('l.arlo·s Arturo Díaz-lP'edro §anz IRivell'a, Secretario en 
propiedad. 

< 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero doce de mil novecientos treinta y uno. 

(Magis~rado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 
Vistos: · 
En escrito p~esentado el veintiuno· de agosto de mil no

vecientos veintinueve, el señor Juan C. Dávi1a T. pro
puso demanda ordinaria contra la Nación para que se 
hicieran las sigui en tes declaraciones: 

"Primera. Que no tiene respaldo legal, judicial, admi
nistrativo ni de otra índole, el embargo que de orden d<)l 
Juez Nacional ·de Ejecuciones Fiscales inscribió el se
ñor Regis·trador de instrumentos públicos y privados 
llel Circuito de Bogotá, con fecha diez de abril de mil 
nove.cientos ocho, que aparece en el tomo primero del 
Libro de Registro de autos de embargo, a la página 48, 
bajo el número 55, con relación a la casa situada en 
esta ciudad, en la carrera 9', marcada en su puertá de 
entrada con el número 55 y comprendida dentro de los 
:sigui en tes linderos: 

''Por el .frente, calle de por medio, co_n casa de Engra
cia Luna viuda de Juan Escobar y tiendas que fueron 
d.e Salvador Terán y hoy de Gregario Barriga; por el 
costado derecho, con casa que fue de la mortuoria de · 
Sixto Luna, hoy casa y solar de Manuel Gálvez; por el 
costado izquierdo, con casa y solar. o corral denomina
do !El Redán, que fue de la misma mortuoria Y hoy es 
de Andrea .Escobar de Romero, y con solares de las ca
sas .situadas en la acera sur o izquierda de la antigua 
carrera de Tacines, hoy calle sexta al Sur, y por la espalda 
con solares de las casas de Ursula Delgado, Daniel Pin-. 
zón y Enriqueta González, que fueron del vendedor. 

"Segunda. ·Que en consecuencia debe cancelarse Y se 
ordene que se cancele dicho embargo y que se comuni
que esta orden al Registrador de instrumentos públicos 
y privados del Circuito de Bogotá. · · 

"La causa o razón con que promuevo esta demanda, 
está en que como lo demuestro con el certificado ad-· 
junto del Registrador del Circuito de Bogotá, el embar
go a que he venido refiriéndome e.stá y permanece ins
crito y vigente como si obedeciera a algún procedimien
to ejecutiV'o, el cual desde luégo podría hacerse cesar 
por los medios previstos en la ley para tal efecto, y no 
obstante no existe ese procedimiento ejecutivo y por 
consiguiente el medio corriente de hacer cesar ese em
bargo y libertar así la finca." 

Como hechos de la demanda expuso los siguientes: 

"1° Soy dueño de la casa delimitada en la demanda. 

"2'' El Juzgado !Nacional de Ejecuciones Fiscales, alu-
diendo a un juicio seguido por la Nación contra mí, 
ordenó el embargo de dicha casa y tal embargo fue ins
crito en el libro de autos de embargo, tomo primero, a 
la página 48, bajo el número 55, de fecha diez de abril 
de mil novecientos ocho; y esa inscripción aún subsiste. 

''3" Dicho juicio no ha existido, ni en la fecha a que 
se refiere la orden de embargo y la inscripción del em
bargo era yo deudor del Tesoro Nacional. 

"49 El registro del embargo de la finca mencionada 
fue hecho por el Registrador de instrumentos públicos 
y privados sin que se hubiera dictado mandamiento eje
cutivo contra mí, lo cual es obvio desde que no ha exis
tido juicio ejecutivo. 

''5° Que sin que se dictara previamente auto de em
bargo de la fimca relacionada, se envió nota al Regis-

tracto::- de instrumentos públicos de Bogotá, para que 
inscribiera el embargo, como efectivamente lo hizo; y 

"6" No puede subsistir un embargo sin juicio alguno 
al cual corresponda, y no obstante esto subsiste la ins
cripción del embargo de la casa ya delimitada." 

En derecho me apoyo para entablar esta demanda, 
dijo, "en la garantía que la Constitución y las leyes es
tablecen para el dueño y poseedor de los bienes, de que 
no le han de ser arrebatados ni gravados sino en los 
caso.s previstos por la misma Ley, .artículo 5'' del Acto 
Legisla:tivo número 3 de 1910. · En el artículo 1027 del 
Código Judicial, porque esa disposición, a contrario 
sensu y como disposición de carácter coercitivo Y de 
estricta interpretación, está indicando que en mi caso 
el embargo no tiéné asidero alguno pórcjué rio hubo jui
cio ejecutivo contra mí. del cual se desprendiera el em
bargo cuya cancelación pido en .esta demanda; en los 
artículos 8"; 9", 10, 11 y concordantes de la Ley 40 de 
1907, que por interpretación a contrario sensu son tam
bién pertinentes, porque la Nación no ha entablad.J 
contra mí la acción de secuestro y embargo preventi
vo. En el artículo 14!!!4 del Óódigo Civil, en cuanto dis
pone que la~ obligaciones nacen ya del concurso de las 
voluntades de dos o más personas como en los contra
tos, de un hecho voluntario.de la persona que se obliga, 
o de la ley, y ni yo me obligué con la Nación, como deu
dpr de ella, ni nada le debía. por concepto de impuesto·; 
0 contribuciones cuando -se decretó el embargo cuya 
cancelación solicito. En el artículo 1757 ibídem, puesto 
que como lo demostré en el curso del juicio, yo no era 

· deudor de la Nación cuando se inscribió el embargo." 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
ante quien se presentó la demanda, admitió ésta y la 
dio en traslado al Fiscal del Tribunal, quien lo evacuo 
manifestando que si no existían los antecedentes del 
embargo, era incuestionable el derecho invocado en la 
demanda. Aceptó algunos hechos, y respecto de otros 
ma:nifestó que no le constaban. 

:Abierto el juicio a prueba, y practicadas y llevadas a 
los autos las que pidiÓ el demandante, se confirió tras
lado de alegatos, del cual ambas partes hicie,ron uso. 
El Agente del Ministerio Público conceptuó que debía 
accederse a lo pedido en la demanda. 

Vino luégo la citación para sentencia, y el Tribunal 
profirió la de 2 de junio de 1930, cuya parte resolutiva 
dice: 

"No aparec·e que tenga suficiente respaldo judicial, 
leg.al ni administrativo, el embargo que de orden del Juez 
Nacional de Ejecuciones Fiscales inscribió el Registrador 
de instrumentos públicos y privados del Circuito de Bo-

• gotá con fecha diez qé abril de mil novecientos ocho, que 
corre en el tomo 1'' del Libro de Registro de autos de em
bargo, a la. página 48, bajo el número 55, con relación r. 
la casa situada en esta ciudad, en la carrera 9", marcada· 
en su puerta de entrada con el número 55, y compren
dida dentro de los siguientes linderos: 

"Por el frente, calle de por medio, con casa de Engra · 
cía Luna viuda de Juan Escobar y tiendas que 'fueron de 
Salvador Terán y hoy de Gregario Barriga; por el costa
do derecho, con casa que 'fue de la mortuoria de Sixt.:J 
Luna, hoy casa y solar de Manuel Gálvez; por el costa~o 
izquierd9, con casa y solar o corral denominado El Redl.ín, 
que fue de ia mi.sma mortuoria y hoy es de Andrea Esco· 
bar de Romero, y con solares de las casas si'tuadas en h 
acera sur o izquierda de la antigua carrera de Tacines, 
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hoy calle sexta, al Sur, y ppr la espaldEI. con solares dé las 
t~sa.s de t1tsu1a belgado; baniei Pini!:Órt y Enriquétá 
GonzáÍez; éi.í.lé fueron deí vendedor. 

1'0rd€nasé, éh Cohsécuénda, ia cahceiaéión de la irts~ 
tripdóh de ese embargo; inscripción que fue heéha él 
tiléz dé abrü dé hÜl hovéeléiitos o~ho, pbt razón de mi 
éinbai'gb deéretadó por él Juez de Ejecuciones Fiscales; en 
ei ju.icio que sé dice seguido pór ia Nacion contra Juan 
t. búvila, con fecha siete de ábrll de mü novecientos 
o eh eL 

"Líbrese oficio ai Registrador cie instrumentos pÜblicos 
V p:rivati.es éiei ·éiréúlo cie :Bogot~; para que iiaga dic11a 
éahéeiadón: 

;,i\io es eí éaso de hacer condenaciÓn éri costas:;, 

f..T8 fue apeiaéiá ia sentencia, y por ello vino en consulta 
a esta Superioridad,. en donde después de tramitar el 
asunto de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de segunda instancia, se pasa a resolver lo que corres
ponde: 

El Tribunal funda en los siguientes términos, que J.a 
Corte reproduce y acoge, la sent~ncia consultada: 

"En el presente caso, está cúmprobado, con la coph 
debidamente presentada de la escritura número 1498 d0 
ftícha 17 de noviembre de 1883, otorgada ante el Notario 
3'' de esta ciudad, que el demandante es dueño ·dé ia firt
cá a t¡)J.e hace alusión la dénlartda, lo cual indita que 
tadica en éi la personería para entabiár lá presente 
Mélon. 

"Esta comprobado iguaimente con ei certificado déi. 
Registrador tíe instru·méntos pÜbÜcos de este .Círcuio, que 
oi~há finca fue embargada poi· orcieri dél J:uez de Ejé
tudones Fiscales y .que ese embargo se registró él 10 de 
abril dé 1908, inscripción que se haila a la página 48 
del tomo 1"; bajo el número 55, el cual esta aun vigente. 

"Se reduce; pues, el asunto a averiguar si existe o ha 
éxistl.do algún juicio ejecutivo o dili.gencia.s de éhlbal'go 
preventivo contra el demandante, que diera lugar a la 
inscripción aiudida; 

"Cpn el certificado del :Coritraior Genéral de ia Repú
blica, é¡ue corre al folio 1" del cuaderno principal; apare
ce que el señor Dávila no ha sido empleado dé manejo rii 
que por esta causa sea deudor del Tesoro Nacional .. 

"De los certificados expedidos por los Jueces 1• y 2'' de 
Ejecuciones Fiscales Nacionales, que figuran en autos, 
aparece que en esos Juzgados nunca ha cursado cori"tra 
üÍ demandante juicio alguno ejecutivo, ni embargo ai·· 
.guno pl:'évehtivo qué haya dado lugar a que con fecha. 

· siete dé abrii de mil novecientos ocho, se hubiera decré·· , 
tado ei embargo que aparece registrado con aquella fe
eh a, según el certificado respectivo. 

"Y como éstos serían los únicos casos que justificarían 
éi embargo cuya cancelación se demanda, es lógico con
cluir que no apareciendo juicio de ninguna especie con
tra el señor Dávila, ni diligencia alguna que haya sido 
causa cteterminante para que se le haya embargado su 
casa; como se presume que los bienes están siempre li
bres de todo gravamen mientras no haya pendiente un 
juicio ajustado a todas lás ritualidades legales o diligen
das como las de !'Jecue.stro preventivo, es el caso de re
solver de acuerdo con las ·peticiones de la demanda." 

El señor Procurador de la Nación, por su parte, con
ceptúa también que debe confirmarse la sentencia en 

vista de qué en los Juzgadas 1• y 29 de Ejecuciones Fis
éale,s ho se encontró constanci~ alguna de que hubieran 
türsado en: éllos, en 19ó8, diligencias dé embargo preven
tivo ó juicios ejecutivos contra Dávila, en que:se hupiera 
decretado el embargo de que se nabla. Pero como a na
die, agi'éga éí rni~ino funcionado, "Sé íe puedé hacer 
creer que ei Reg·ishador por su ptopia y omnímoda vo
lnritá.d hubiera registradó él oficio número 249 dé 9 de 
ab~·il de 1908, :faisificandó un mandato judicial, htty que 
eonéluÜ' qué ei expediente respectivo se evaporó sin de
jar rashos hi séfi.aies, ¿nónde est~~? Nadie io sabiL'; 

Eri virtqd de tocio io expuesto; ia Corte Supreni.á; ad
i11Ínistrando justicia en ~oinbre dé ia República y por 
i:wtq):'Ídad de la ie;i1 corifirnia ia sentencia corisuhacl~:L 
y c.qino de ios inishws éioéuineritos qué obdi_~ éri él jui.: 
.cio aparecen indicio~ de que existió la ·ejécuéión a que se 
ref~ere el ce.rtific;tdo del Regis~racior, y de su consiguien
te desaparic~ón, se dispone que por el Juez de ia prlrriera 
instancia Se compulse copia de lo conduce:qte y se pasé 
al funcionario competente para la investigación del caso. 

¡Notifíquese, cópiese, insértes.e en la Gaceta Judicial 
y de:vuélvase el expediente. 

:JULIO LUZARDO FORTOUL - Enrique A. !Becerra. 
Luis· JF. Rosales-Pedro §anz JIU vera., Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .Vt.isticia,_,.Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febre1·o trece de min novecien~os treinta y uno. 

Vistós: 

Ei apoderádó sustituto de T;he Dorada Ext.ension Rail
way timited, en éi juicio a qué este expediente se refiere, 
en éscrito de fééha dos de di<:!ierrtbre del año próximo pa
sado; que presentó en tiempo hábil, fundado en las dis
posiciones de los artículos 100 de la i.,ey 105 de 1890 y 17 
de la Ley 169 dé 1ª_96; pide se aclaren y determinen algu
nos puntos d1;1dosos que, según su criterio, contiene la 
sentencia de fecha cuatro dé noviembre .de mil novecien· 
tos. treintá, dictada p·or esta $~la de la corte. 

Alguna éi.e estas· aclaraciones se refiere a un concepto 
emitido én ia pitrté motiva del fallo que evidentemente 
e.st:'t contradicho en iá parte resolutiva; empero, este 
concepto qué :lñadvertidamente fue tomado del proyecto 
primitivo preseñtado por el Magi.strado doctor Rosales, no 
es suficiente pará modificar el criterio del resto de la 
Sala; claramente expresado así en la parte dispositiva 
como en la motiva de la· sentencia que se estudia. Ade
más, ese concepto en -manera alguna oscurece lo resuelto 
por la mayoría de la Sala; pues si bien se absuelve a la 
parte demandada respecto de una parte de la deuda que 
se declara prescrita, e~ tambiél) cierto que se reconoce 
la existencia en parte de la obligación a cargo de dicha 
parte demandada . . 

Ninguna duda puede. suscitarse cuando en la parte 
resolutiva del fallo se declara la obligación en favor del 
Departamento del Tolima, sin mencionar para nada las 
otras entidades que ·en épocas anteriores formaron parte 
integrante de ese Departamento; y mal podía hacerse 
ninguna declaración a favor de entidades distintas de la 
q.ue figura como actora en la de:rpanda, porque se llegaría 
al absurdo de reconocer qerechos que no han sido alega
dos, y de fallar sobre peticiones que no han sido hechas, 
excediéndose el juzgador en las facultades que la ley pro
cedimental le asigna, quizá hasta llegar a la arbitrarie
dad que en manera alguna puede ser norma jurídica ep 
los juicios. Si existierep. r«?la<;:iones jurídicas entre e~ Df¡l-

< 
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pártamentó del 'l'óli:ma del:nanciante y otras entidades, 
·corresponde a ellas háce:rias valer, sin que esto sea obs
táculo para que las prestaciones reconocidas a cargo de 
la Compañía demandada y en favor del Departamento 
del Tolima, y de las cuales se hace clara mención en la 
sentencia, puedan entenderse como declaradas eh favor 
de otra entidad; y mucho menos se pueden involucrar 
aquellas relaciones jurídicas que no se discuten con la 
Compañia en el presente juicio, con lo que fue materia 
'de la acción incoada y fallada. De todo lo cual se con
cluye que no es necesaria la declaración perentoria de que 
el Departamento del Tolima, autorizado para recibir la 
totalidad de la participación por cuenta del acreedor le
gítimo, y que el finiquito que el Departamento del Tolima 
otorgue cancela la totalidad de la obligación; porque, 
como ya se ha dichq, el derecho reconocido lo está en -
favor del Departamento del Tolima, y la /obligación de
clarada lo l1a sido a cargo de la Compañía demandada. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios General~s, administrando juSticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de hacer ninguna aclaración ni adición 
a la sentencia de. que aquí se trata. 

Cópiese y notifiquese, insértese en la 'Gaceta .Judicial. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Enrique A. Becerra. 
Luis F. Rosales....:_Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero diez y seis de mil novecientos treinta 
y _tino. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El .señor Gabriel Puche G., vecino del Municipio de 
Cartagena, instauró ante el Tribunal Superior del inismo 
lugar un interdicto posesorio contra la Nación, para que 
se le entregue un solar situado en la calle d·el puente Jl)io
nisio Jiménez; que, dice, es de su propiedad, y para que 
se hagan cesar los actos de perturba·cióh de esa posesión, 
actos ejecutados por las autoridades del Múnicipio de 
Cartagena, por orden o disposición del Ministerio ae Ha
cienda. 

A su demanda acompañó los siguien"tes ·doqumentos: 

a) Certificado del Registrador de instrumentos públi
cos y privados del Círculo, sobre la propiedad del solar 
a que alude la demanda; 

b) N ata original expedida por la Alcaldía. de Cartage
ria, número 1172, de 20 de septiembre -último, y dirigida 
al demandante, por medio de la cual se le ordena que 
susperi:da la· consti·ucción que ·éste -e.staiba ·verificando en 
el solar ya 'mencionado, porque según riota del Ministe
Tio de Hacienda, ese lote es de propiedad de la Nación; 

e) Copia de la Resolución húnfeto''45, dictada por el 
r. -~- Inspector de Policía del Pie de la Popa, que ordena la 

suspensión de dicha obra, y de un telegrama del Minis
. terio de Hacienda a la Secretaria "Gé:b.e1;al de la Goberna
ción de Bolívar, en que ordena la indicada ·suspensión; y 

"d) Varias declaraciones de testigos,· recibidas por el 
Juzgado 4" del Circuito de· Cartagen:a, sobre la tenencia y 
posesión del solar expresado. 

El Tribunal, por auto de fecha veintinueve de septiem- 1 
bre último, negó la admisiÓn de la demanda por cop.side- . 

rm: que 'no correspon:de ·a él el con'ócimiento de la prime
I'a instan:cia del juicio, desde luégo que-dice-no se tra
ta de un juicio contencioso en que tenga parte la Nación, 
sino de uno de naturaleza completamente especial en la 
cual no hay contención de ninguna clase. Funda su re
solú'cióh 'eh lo dispuesto en el articulo 73, numeral 29

, del 
Código de o:rganizá'ción ·Jud-icial, en relación con el nu
:meral p del artíc'ulo 79 de lá Ley 1-69 de 1896. 

El actor pidió re'cons"id·eracion y revocación de esa pro
v"idehcia, p'ero el Tribunal ne"gó la revocación y concedió 
la ápelación interpuesta .suosidiariamente. Esa la razón 
para que hayan subido los autos a la Corte. 

Como el señor Procurador ya emitió el concepto res
pectivo, es llegada la ·oportunidad de resolver lo que sea 
del caso. 

Con a:rreglo al a¡·,tículo 79 de la Ley 169 de 1896, "los 
Tribunales Superiores conocerán en primera instancia: 

''P De los asuntos contenciosos en que tenga parte la 
·Nación, con excepcfón de "los que se expresan en el ar

. tículo 40 de la ·Ley t47 (le 1"88S, cuaJesquiera que sean su 
naturaleza y su cuantía ..... " 

Si, .pues, el asunto a que se refiere la demanda de que 
se trata es contencioso, si en él tiene parte la Nación Y si 
no está comprendido en los casos de excepción enumera
dos en el artículo 40 citado, en -la disposición preins~rta 
será infundado y no deberá subsistir el auto materia del 
recurso. 

No ;puede revocarse a duda que los juicios posesorios 
de que trata el Capítulo VI, Titulo XI, Libro ·II del Código 
Judicial, de -los cuales es uno el que pretende iniciar el 
señor Puche, son -de carácter contencioso, pues jamás P!le .. 
de considerarse de jurisdicción voluntaria un juicio en que · 
dos personas o entidades dicen ser dueñas y poseedoras de 
una finca raíz y en que una lo inicia para obligar a la 
otra a que le entregue tal finca y a que cese en sus actos 
de ·pei'turbación en ella. Entre la jurisdicción conten
ciosa y la voluntaria no hay término medio, y la circuns
-tancia de ser más o menos sumario el juicio posesorio, 
según las respectivas reglas de procedimiento, no cam
·bia su propia -naturaleza. En el caso que se contempla 
resalta-más,-si cabe, la naturaleza contenciosa del juic-io, 
puesto que el demandado puede oponerse a la demanda, 
contradecirla, 'presentar .pruebas . .para infirmar la, etc., 
etc . 
. Que la Nación .tierie parte ··eh él, es indudable, ·como

quiera que es precisamente la entidad demandada; y 
·como el ·c-aso contemplado · no ·es ninguno de ·los excep
honales a que alude ·el artículo ·40 ya nombrado, el co
nocimiento del asunto en· priñfera· instancia correspondo 
:al Tribunal ·superior. 

E;n virtud :de ·lo ··expuesto, ··la ·Corte Suprema, Sala de 
-Neg'ocios Generales, procediendo de acuerdo con la opi
. tÜó'n ·del -señ'or Procurador General· y administtando · jus
. tieia ··en· nombre :de la :República ·y por autoridad de Ia 
·'le'y; re·voca · el a:uto ·:de -fecha veintinueve de septiembre 
último, dictado por el 'l'tibunal de Cal"tagena, y dispone 

-sea devuelto a ese Tri·buhal "el ·expediente a fin de que 
aprehenda el conocimiento del asunto. 

!Cópiese esta ·provTdeñcia; notilit:¡uese, publíquese en 
el órgano ·de la Corte y· dévúélvase el expediente. 

LUIS· F. ROSALES~Eñrique ,A. ·'lBec_erra-Julio lLuzar
do lFortoul.:...;:_Pedro· Sanz Rivera, 'Secretario en propiedad. 
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Corte Sup1·ema de Justicia-Sala de Negocios Gene~ales. 
Bog·otá, marzo diez de mñl novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: , 

:En virtud de la resolución de la Corte de fecha veinti
cinco de agosto último, por medio de la cual se declaró 
que el conocimiento de la p·rimera instancia en este pró· 
ceso correspondía al Tribunal Superior de Popayán, ·esta 
entidad, previos los trámites correspondientes, pronun
ció sentencia con fecha treinta de septiembre siguiente, 
decretando la expropiación, por causa de utilidad públi
ca, de varias zonas de terreno necesarias para la can·e
tera nacional del Suroeste, de propiedad de algunas en
tidades y particulares, de los cuales es uno Vicente Cór
doba, quien apeló tanto de la sentencia referida (folio 
18 vuelto, cuaderno 29 ), como del auto de fecha quince de 
octubre del mismo año (folio 36), en que dispuso el Tri
bunal a quo que se entregaran a los demandados las su
mas de dinero que les correspondían. como valor de las 
zonas expropiadas, por conducto del representante de L. 
Nación, o sea del señor Fiscal del Tribunal. 

Como el apelante no ha expuesto los motivos que pued::t. 
tener para oponerse a las declaraciones hechas, o par:1 
considerar ilegales o injurídicos los fallos en referencia, 
ni ha sustentado su recurso en forma .alguna, la Corte 
se limitará, al revisar tales providencias, a examinar si 
están arregladas al derecho positivo, en cuanto dicen 
relación al apelante, y si se cumplieron las fórmulas pro
cedimentales propias de los juicios de esta naturaleza, 
para resolver la apelación pendiente. 

Examinado el procedimiento adoptado por el Tribu
nal y la sentencia recurrida, así como también el ava
lúo, extensión, dimensión, etc., etc., de la zona de pro
piedad del apelante, a la luz de las Leyes 35 de 1915 y 
84 de 1920, y demás que con ellas se relacionan, se con
cluye que el Tribunal cumplió todas las ritualidades de 
pi·ocedimiento y dictó la sentencia de acuerdo con la:> 
constancias del expediente y con las disposiciones lega
les relativas al derecho y al procedimiento. 

La suma de ochenta y un pesos dos centavos ($ 81-02) 
que ordena la providencia a!)elada entregar al señor 
Córdoba es el total del avalúo de su zona expropiada, 
avalúo hecho legalmente y aprobado-por unanimidad 
de votos-por la Junta de Catastro de Timbía, Munici
pio donde está ubicada la zona en mención y de donde 
es vecino el recurrente Córdoba (folio 59, cuaderno prin .. 
cipal). 

La zona es una de las a que se refiere el señor Presi
dente de la República ·en su Resolución ejecutiva.I~ú
mero 26 de 1930, y alli figura con las mismas dimensio
. nes con que fue avaluada (folio 2, cuaderno principal). 

N o se ve, pues, la razón de la apelación. 
En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Negocios Generales, procediendo de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador, y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia y el auto apelados y a que 
se ha venid~ haciendo referencia, dictados por. el Tri
bunal Superior de Popayán. 

Cópiese, notifíquese • esta providencia, publíquese en 
el órgano de la Corte, y devuélva.se el expedÍ en te. 

LUIS F. ROSALES-!Emique A. IBecena-Julio JLuzar
do IFortoui-lP'edll'o Sanz JRñvera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo diez y nueve de mH novecientos treinta. 
y uno. 

(Magistrado ponente, dodor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por auto de fecha veintiséis de mayo de mil novecie:n
tos treinta, el Tribunal Superior de Bogotá resolvió en 
este juicio ejecutivo seguido por la Nación contra Manuel 
F. Ochoa y otros, por peso.s, poner en conocimiento de 
las partes una causal de nulidad que invalidaba lo actua
do desde el proveído de fecha veinticuatro de octubre de 
mil novecientos veintitrés, en la parte de dicho auto que 
concedió la apelación para ante el Tribunal Superior de 
Medellín, y la actuación posterior del mismo. 

1
Notificado ese auto personamente a todos los intere

sados, ninguno de eHos interpuso contra él recurso algu
no, y antes bien el apoderado de Manuel F. Ochoa y Pe
dro Estrada G. manifestó expresamente que no allanaba 
la nulidad pendiente. . 

En vista de esta manifestación, dictó el Tribunal su 
auto de fecha diez y ocho de diciembre último, por el cual 
declaró nula la actuación antes mencionada. Como de 
esta ú-ltima providencia se concedió apelación al señor 
Fiscal del Tribunal y se ha surtido ya la tramitación 
propía del recurso, se procede a dictar la· correspondien-
te decisión. · 

No habiendo las partes formulado observación alguna 
al auto que ordenó poner en su conocimiento la nulidad, 
ni hecho valer contra él recurso de ninguna especie, di
cho proveído se ejecutorió, y es, por tanto, ley del proce
so, lo que equivale a decir que la existencia de la causal 
de nulidad allí calificada, no es hoy discutible, ni lo era 
.cuando el Tribunal dictó la providencia recurrida. Esto 
hace que no sea procedente entrar a examinar si existe 
o nó la referida causal de nulidad al decidir el recurso 
interpuesto. 

El auto sometido a revisión no es otra cosa que una 
consecuencia legal del que dispuso poner en conocimien· 
to de la.s partes la nulidad, en relación con lo establecido 
en el artículo 134 de la Ley 105 de 1890, según el cua•l, si 
puesta: en conocimiento de las partes una causal de nu
lidad, la. que tiene derecho de pedir la reposición de lo 
actuado ·solicitare expresamente la anulación, se anulará 
el juicio desde el estado que tenía cuando ocurrió el mo
tivo de nulidad. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de · 
Negocios Generales, oído el concepto del señor Procura
dor, Y adniinistrando justicia en nombre de la República 
Y por autoridad de la ley, confirma el auto recurrido. 

Cópiese y notifíquese esta providencia, publíquese en 
el .órgano de la Corte y devuélvase el proceso . 

LUIS F. ROSALE8-Julio JLuzall'dlo IFoll'tou!-Emñque· A.. 
Becerra-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 
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CORTE PLENA 

Corte Su1uema de Justicia-Sala JP'lena-Bogotá, febrero 
veintiocho de mil novecient'os treinta y tres. 

(Magistrado ponen te, doctor González Torres). 

El señor Germán Malina Callejas, hadendo uso de la 
acción ],'lública del articulo 41 del Acto legislativo número 
3 de 1910, solicita que se declaren inexequibles la letra i) 
del artículo 3°, y el artículo 21 del Decreto ejecutivo nú
mero 553, de fecha 4 de abril de 1925, "por el cual se regla
menta el procedimiento administrativo en el den~uicio 
de bienes ocultos del Estado." 

Adjunto a la demanda se halla el número 19873 del 
Diario Oficial, en que corre publicado el Decreto que ha 
sido materia de la acusación. · 

Cumplida la formalidad legal previa de oír al señor 
Procunidor, quien ha conceptuado en sentido adverso a 
la demanda, procede la Corte a resolver lo que corres. 
panda sobre el mérito de la acusación. 

Conviene, ante todo, conocer las disposiciones impug· 
nadas, Ú1s cuales dicen lo siguiente: 

"Artículo 3° El Ministro estudiará el memorial (se· re 
· fiere al que debe dirigir la persona que quiera hacer de· 

nuncio de bien oculto). y dentro de diez días dictará la 
resolución correspondiente, ordenando, si fu€re el caso, 
la celebración del contrato respectivo, en el cual se esti· 
pulará lo siguiente: 

"i) Que se fije la participación del denunciante en _la 
forma y términos previstos por el artículo 21 de este De
creto." 

''Artículo 21. La participación que corr.esponde a lo~ 
denmiciante~ de bienes ocultos, se fijarú ·en cada caso 
entre el Ministro y el contratista, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal, y tomando 
por base la estimación de la cuantía hecha bajo jura· 
mento por el denunciante, según lo prevé el artículo 71 

de este Decreto. 

"Si al verificarse el avalúo indicado en el artículo 6'', 
resultare que el precio de los. bienes recuperados excede 
de la cuantía fijada bajo juramento por el denunciante, 
sobre tal exceso sólo se reconocerá a éste como partici· 
pación el uno por ciento. 1' 

Tratando de exponer el denunciante los fundamentos 
de su acción, se refiere a las disposiciones transcritas, y 
dice lo siguiente: 

"Es porqu~ en esas disposiciopes se desvirtúan, modi
fican y adicionan las de los art~culos 29 y 30, l.etra d), del 

Código Fiscal, con la con:;iguiente directa violación, que 
el procedimiento entraña, de los principios consagrados 
en los artículos 57, 58 y 76, inciso 1", y i20, numeral 3?, de 
la Constitución del país. 

"E:n sentencia de veintisiete de noviembre de mil nove· 
cientos·diez y seis (Gaceta Judicial número 1346), expuso 
esa honorable entidad: 

'Dice la Constitución: 

'Corresponde al Presidente de la República, como su
prema autoridad administrativa: 

'Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo las ór
denes, decretos y resoluciones necesarios para la cumpli
da ejecución de las leyes. ' 

'Como se ve, la Constitución sólo autoriza los actos ne· 
cesarios (sub:t;'aya la Corte) para el fin indicado. 

'Al Poder Ejecutivo le está vedado modificar en lo iní
nimo las leyes qúe reglamenta. Sí en algo las altera, se 
hace legislador: usurpa una función . 

· 'Como se habla de leyes, se subentiende que el Poder 
Ejecutivo debe respetar tanto la ley .que reglamenta como 
las otras leyes. ' 

"Igual doctrina ha sostenido la Corte en ·repetidas de
cisiones, y de ella se deduce que 'ls, potestad reglamenta
ria es la restricta, y está limitada al desarrollo natural 
y práctico de la ley que se reglamenta'; pero el Presiden
te de la República no puec:l.e, en razón de reglamentación, 
desconocer o desvirtuar las disposiciones esenciales y los 
fines de esa ley." 

En seguida estudia el demandante los artículos del Có
digo· Fiscal ·que estima violados por el Decreto, por medio 
de las disposiciones acusadas; transcribe éstas,· subra
yando la parte finá:l del inciso P _del artículo 21, y luégo 
se expresa así: 

"En la prescripción subrayada del inciso 1? y en el in
ciso 29 del copiado precepto, así como en la norma que. es
tablece la letra i) del artículo 3" del propio Decreto de 
que se trata, radica el fundamento jurídico de la presen
te acusación de ínconstitucionalidacl; porque es allí, pre
cisamente, donde resaltan las modificaciones y adtciones 
que el Poder Ejecutivo imprime a los memorados artículos 
29 y 30, letra d)., del Código Fiscal,. en términos que éstos 
no contienen, no consienten, y que, además, quebrantan 
la garantía que el artículo 31 ele la Carta Nacional ofrece 
al denunciante del bien oculto enfrente al citado artícu
lo 29 del Código Fiscal. Allí, efectivamente, el Presiden
te de la República no reglamenta: legisla; y esto €S con
trario a los principios constitucionales a:~Tiba citados." 

Por último, el denunciante alude a la referencia que el 
artículo 21 del Decreto ejecutivo hace del 7'' del mismo, el 
cual, según lo tiene establecido la Corte, en sentencia 
que con fecha equivocada cita aquél, sólo tiende a dar un 
medio para conocer, en abstracto, el valor o la cuantía 
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de los bienes sobre que haya de versar el contrato a que 
se remite el articulo 30 del Código Fiscal, y agrega que 
la determinación del porcientaje del denunciante, como 
lo estatuye este artículo, no puede depender de los dicta
dos de un decreto presidencial de carácter general y per
manente, sino del convenio especial celebrado entre el 
Ministro de Hacienda y el denunciante del bien oculto, 
de conformidad con lo preceptuado por el ya citado ar
tículo 30. El peticionario concluye su acusación así: 

"Establecida, como lo queda, la inconstitucionalidad 
del articulo 21 del Decreto en cuestión, a ll'o:rtiOJri también 
lo está, por iguales razones, la del ordinal ñ) del artículo 
39 ibídem, máxime cuando es notoria la modificación 
aditiva que éste imprime respecto del texto claro y pre
ciso de la letra d) del artículo 30 del Código Fiscal. 

"La declaratoria de inexequibilidad demandada, no 
sólo resulta de rigor, en holocausto a los arriba citados 
principios constitucionales, sino que asimismo se hace 
precisa para dar eficacia, consiguientemente, al artículo 
12 de la Ley 153 de 1887, que dice: 

'Las órdenes y demás actos ejecutivos del Gobierno ex
pedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria, tienen 
fuerza obligatoria y serán aplicados mi.entras no sean 
contrarios a la Constitución, a nas lleyes ni a doctrina le
gal más probable' (subrayo). 

"Y como este proyecto se inspira, evidentemente, en el 
principio contenido en el num.eral 2" del artículo 120 de 
la Carta Fundamental, también debe influir, en .asocio 
de éste, en el debate que promueve la presente demanda.'' 

Para resolver lo que fuere procedente, se considera: 

Ante todo, cabe observar· que en cuanto las disposicio
nes del Decreto, que han sido acusadas, se refieren a 
violaciones de la ley, no corresponde a la Corte decidir 
nada al respecto, pues esa acusación compete al Consejo 
de Estado. 

Mas en lo concerniente a violaciones constitucionales, 
parece que el acusador ha querido expresar, ya que ape
nas lo sugiere, que ·el Ejecutivo se ha extralimitado en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria, establecida en el 
numeral 39 del artículo 120 de la Carta, y que, en conse
cuencia, ha violado los principios consagrados en los ar
tículos 57,"58 y 76, inciso P, de la misma, así como lo dis
puesto en el artículo 31, que salvaguardia los derechos 
adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes civiles, 
por personas naturales o jurídicas. 

Debe examinarse, pues, si efectivamente las disposicio
nes acusadas son violatorias de los preceptos constitu
cionales mencionados. 

La primera de las disposiciones aludidas, o sea la mar
cada con la letra i) del artículo 39 del Decreto ejecutivo 
número 553, de 4 de abril de 1925, dice que en la resolu
ción que el Ministro .de Hacienda y Créqito Público debe 
dictar sobre el memorial que dirija el interesado en el 
denuncio de un bien oculto, debe ordenar, si fuere el caso, 
la celebración del contrato respectivo, en el cual se esti
pulará lo siguiente: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"i) Que se fije la participación del denunciante en la 

forma y términos previstos por el artículo 21 de este De
creto." 

Y el artículo 21 de este mismo señala el medio de fijar 
la participación que corresponde a los denunciantes de 
bienes ocultos, pero teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 29 del Código Fiscal, y sobre la ba·se de la esti
mación de la cuantía hecha bajo juramento por el de
nunciante, según lo prevé el artículo 79 del propio De
creto. 

Como se ve, la disposición de la letra i), que ha sido 
acusada, asegura, ante todo, la fijación de la participa
ción del denunciante, y señala para ello el procedimiento 
que debe seguirse con arreglo al Código Fiscal y de acuer
do con determinadas bases, ya que, mientras no se co· 
nozca por algún medio el valor de los bienes sobre que 
debe versar el contrato de bienes ocultos, no es posible 
fijar la participación del denunciante. Y tánto se ga
rantiza el derecho de éste, que el inciso 2" del artículo 21, 
también acusado, indica el porcientaje que debe recono
cerse como participación adicional al interesado en el 
denuncio, cuando el valor de los bienes recuperados-valor 
que resulta del avalúo hecho de conformidad con lo dis
puesto por el artículo .69 del Decreto-excede de la cuan
tía fijada bajo juramento por el mismo denunciante. 

No se ve en qué forma violan estas disposiciones el ar
tículo 31 de la Carta, ya que ellas no desconocen ni vul
neran, en manera alguna, los derechos del denunciante 
de bienes ocultos, sino que, por el contrario, según se deja 
expresado, tienden a asegurar esos mismos <:J.erechos, 
dentro del tanto por ciento concedido por las leyes res
pectivas. 'l,ampoco se ve porqué las mismas disposiciones 
son violatorias de los artículos 57, 58 y 76, inciso 1", de la 
Constitución; pues si la primera consagra la limitación 
de los poderes públicos y el ejercicio separado de sus co
rrespondientes atribuciones; si la segunda declara que la 
potestad de hacer las leyes reside en el Congreso, y que 
éste se compone del Senado y de la Cámara de Represen
tantes, y la tercera atribuye a la misma entidad la inter
pretación, reforma y derogación de la~ leyes preexisten
tes, no quiere decir todo esto que por el hecho de que el 
Poder Ejecutivo, en ejercicio de la facultad que le con
cede el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución, 
haya reglamentado el procedimiento administrativo en 
el.denUJ?.Cio de bienes. ocultos del Estado, se haya salido 
de los límites que la Carta Fundamental le señala, como
quiera que con el Decreto en cuestión no se ha arrogado 
potestades que residen en el Congreso, ni ha interpreta
do, ni reformado, ni derogado leyes preexistentes, sino. 
que simplemente se ha limitado a fijar una norma para 
la cumplida ejecución de leyes fiscales. Y es claro que 
esto se halla dentro de la potestad reglamentaria que al . 
Ejecutivo le confiere el Estatuto. 

Son suficientes las consideraciones que preceden para 
deducir que carece de fund:nnento la acusación inten
tada. 

En tal virtud, la Corte Suprema, reunida en pleno, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador, adminis
trando justi~i~ en nombre de la República y por autori
dad de la ley, declara que no, son inexequibles las dispo
siciones del D~creto ejecutivo número 553, de fecha 4 de 
abril de 1925, que han sido materia de la presente acu
sación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente . 

PARMENIO CARDENAS-lFrancisco '.ll'aftU' A.-José 
Miguel Arango--En:rique A. Becerra.:_lfgnacio González 
'.l!.'onel!i-José Joaquín IHie:rn:ández-Germán B. JJi.ménez. 
Julio JLuzardo lFortoui-Juan dE. Martín.ez-'.ll'an.c:redlo Nan
netti-lLuis lF. Rosales-Juan. C. '.ll'runjUII.o Arll."oyo-AUll.gus
to N. §amper, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala lP'lena-Rogotá, marzo 
diez de mil novecientos treinta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A . ., Becerra). 

El doctor Carlos H. Pareja, en libelo de fecha veinti
uno de enero de mil novecientos treinta y dos, fundado 
en la disposición del artículo 41 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910! y en ejercicio de la a·cción allí consagra
da, pide que con audiencia del señor Procurador General 
de la Nación "se declaren inexequibles, por ser inconsti
tucion"ales, los artículos 2° y 6° {apartes e) y d), y 13 
(aparte d), del Decreto ejecutivo número 945 de 1931 
(mayo 29), 'sobre impuesto de canalización'; 2" y 16 del 
Decreto 1031 (junio 15), 'por el cual se adiciona y se mo
difica el número 945 de 29 de mayo del año en curso 
( 1931), sobre impuesto de canalización,' y artículo único 
del Decreto número 11~6 de 1931 (junio 30), 'por el- cual 
se aplaza la· vigencia de algunas disposiciones (impuesto 
de canalización),' por cuanto a virtud de ellos se ha co
brado en la República, desde el quince de julio de mil no
vecientos treinta y uno, el impuesto indirecto llamado 
antiguamente fluvial, y hoy cie canalización, sip esperar 
a que transcurríeran seis (6) meses desde su establecí- · 
miento, como lo ordena expresamente el artículo 69 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, que es la disposición 
fundamental que hace inexequibles aquellas disposiciones 
ejecutivas, por estar ellas en contradicción· con ésta." 

Para probar su acción el demandante acompañó, de
bi¡:lamente autenticados, los Diarios Oficiales números 
21704, 21718 y 21728, en donde aparecen publicados los 
decretos acusados, e hizo el siguiente comentario: 

"El artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
dice: 

'Ninguna contribución indirecta ni aumento de im
puesto de esta· clase empezará a cobrarse sino seis meses 
después de promulgada la ley que establezca la contri
bución o el aumento.' 

"Para proceder con método, hagamos una historia del 
impuesto fluvial, llamado hoy de canalización (artículo 
1" del Decreto 945 cte 1931) . 

"El artículo 4° de la Ley 61 de 1878 creó el impuesto 
directo llamado fluvial, por -el cual se grava a razón de 
cuarenta centavos ($ 0-40) los cien (100) lülogramos de 
.toda carga que, de subida y bajada, conduzcan los buques 
Lie vapor que transiten entre los puertos de Barranquilla 
y Caracolí o Bodegas d~ Bogotá. Y el artículo 69 de esta 
misma Ley facultó expresamente al Poder Ejecutivo para 
reglamentaria dentro del perentorio término de treinta 
(30) días después de su sanción, y para fijar la época 
desde la cual debe principiarse la recaudación, es decir, 
el cobro del impuesto. 

"Más tarde, el artículo 5° de la Ley 19 de 1879 derogó el 
'1° de la 61 de 1878, y por el 2° de la 19 citada, estableció 
que desde su sanción se empezaría a co~rar un impuesto 
de cuarenta centavos ($ 0-40) por cada carga que pasara 
de ciento veinticinco (125) lülogramos, y que de subida 
condujeran los buques de vapor que transitaran entre los 
puertos de Barranquilla o Cartagena y Caracolí o Bode
gas de Bogotá u otros puntos intermedios. Según ·esta 
disposición quedó reformada propiamente lá contenida 
en el artículo 49 de la Ley 61 de 1878, en el sentido de 
disminuír el gravamen por tonelada, y de hacerlo efecti
vo solamente a la carga que subiera el río Magdalena, 
excluyendo la de bajada, y que se transportara entre los 
puertos de Barrariquilla y Cartagena, y no únicamente 

de Barraquilla y Caracolí o Bodegas de Bogotá, haciendo 
extensivo su cobro, además, a la carga que se movilizara 
de subid·a, claro está, entre los puertos intermedios. 

''En 1881, la Ley 32, en su artículo P, elevó a cincuenta 
centavos ($ 0-50) el impuesto fijado por el artículo 2" de 
la Ley 19 de 1879, extendiendo su cobro a la carga de 
baja da, y no ya sófo a la que se movilizara en. buques de 
vapor, sino también a la transportada en otra clase de 
embarcaciones. Incorpora, · aclemás, el puerto terminal 
de Santa Marta. 

"Vino luégo la Ley 77 de 1887, cuyo artículo 1 o reformó 
el gravamen establecido anteriormente, en el sentido ele 
reducirlo a veinte centavos ($ 0-20) por cada carga de 
ciento veinticinco (125) ·kilogramos que bajara para la 
exportación, con alguhas excepciones, y ordenó que se 
continuara ·cobrando el impuesto de cincuenta centavos 
( $ 0-50) por cada carga de mercancías extranjeras de 
ciento veinticinco · ( 125) kilogramos de peso. Aclaró defi
nitivamente que el impuesto, tal como lo fijaba, debía 
hacerse efectivo únicamente sobre la carga destinada a 
la exportación que bajara el río Magdalena y sobre la 
extranjera que se moyilizara por dicha vía fluvial. El 
artículo 2" de la misma Ley 77 ordenó el cobro del im
puesto desde la publicación de la Ley, y que las mercan
cías estaban obligadas a pagarlo una sola vez. 

"Por último, la Ley 33 de 1915 hizo extensivo el im.., 
puesto fluvial (el determinado por la Ley 77 de 1887), a 
todas las vías donde se halle establecido o que se esta
blezca el servicio de navegación, exceptuando los· víveres 
de producción nacional y los materiales destinados a los 
hospitales y empresas declaradas de utilidad pública. 

"Ese impuesto de un peso con sesenta centavos ($ 1-60) · 
sobre cada tonelada de carga de exportación, y qe cuatro 
pesos ($ 4) sobre cada tonelada de mercancía extranjera 
o de importación, se vino haciendo efectivo en todos los 
ríos de la Nación, hasta que la Ley 4" de 1931 facultó, por 
el inciso b) de su artículo ~", para reducir o aumentar el 
impuesto fluvial que gravara los artículos enumerados 
en dicha Ley 4", y ·que no son otros que los 'alimenticio~, 
comprendidos en los numerales 1" a 57, inclusive, del ar
tículo 1 • de la Ley 62 de 1931. La misma Ley 4• mencio
nada, por el inciso e) del artículo 29 citado, autorizó al 
Gobierno Nacional para hacer uso de la autoriza-ción es
tablecida en-el inciso b), de acuerdo con la prerrogativa. 
que le otorga la parte final del artículo 1" del Acto legis
lativo número 24 de 1898. Parece que el legislativo qu~so 
autorizar expresamente al Gobierno, aunque en forma 
confusa y discutible, por esta disposición del inciso e), 
para que el aumento o disminución que sobre i!)1puesto 
fluvial decretara sobre las mercancías de que trata la 
Ley 4' de 1931, entrara en vigencia cuando el Ejecutivo 
ordenara, sin sujeción a los preceptos constitucionales 
en vigor. 

''Posteriormente, la Ley 41 de 1931, en su artículo 3°, 
·autorizó al Gobi~rno Nacional para fijar el impuesto 
fluvial en forma equitativa, pudiendo eximir de ese gra
vamen los artículos de producción nacional, inclusive las 
maderas. Virtualmente lo autorizó para fijar su cuantía,. 
según la ciase de mercancía que gravara, a su prudente 
arbitrio; lo facultó para señalar las exenciones conve
nientes; siempre que éstas hicieran referencias a artícu
los de producción nacional y a las maderas. 

"La Ley 62 de 1931 confirmó por segunda vez, en su 
artículo 4", las autorizaciones otorgadas al Poder Ejecu
tivo por la Ley 4' de 1931, exclusivamente en lo tocante 
a los artículos enumerados en dicha Ley 4''. 
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''Ahora bien: si el artículo 3'' de la Ley 41 de 1931 fa
cultó al Ejecutivo para fijar equitativamente la cuantía 
del gravamen del impuesto fluvial, según la clase de 
mercancías que gravara, y para determinar exenciones, 
no dijo nada en absoluto con respecto a la época de vi
gencia de las modificaciones que en virtud de esas auto
rizaciones hiciera, queda:1do tales modificaciones sujetas 
al precepto constitucional que reza el artículo 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910; cuando tales modificacio
nes implicaran un aumento de impuesto o un nuevo im
puesto. 
. "En desarrollo de la Ley 41 de 1931, el Poder Ejecutivo 

dictó el Decreto número 945 de 1931, por el cual se modi
fican radicalmente las leyes existentes sobre impuesto 
fluvial en lo que respecta a la.cuantía del gravamen, a la 
clase de mercancía que gravara, al pro~edimiento del 
recaudo, a las demás circunstancia,s que su reglamenta
ción exigía y a la época de su vigencia. 

"Efectivamente, por el artículo 6" del Decreto citado 
(945 de 1931), clasificó la mercancía extranjera o de im
portación que se internara al pais, haciendo uso de una 
vía fluvial o de canalización diferente, y de acuerdo con 
la enumeración del arancel aduanero establecido por la 
Ley 62 de 1931 y las demás providencias que lo modifican. 
El primer grupo, aparte a), del artículo 6", antes mencio· 
nado, comprende los artículos alimenticios y de primera 
necesidad, los cuales pagan a razón de un peso con cin
cuenta centavos ($ 1-50) por tonelada, y hace la enum·e
ración respectiva de los artículos que abarca; el segundo 
grupo, aparte b), del mismo artículo 6", enumera las ma
terias primas y artículos indispensables para la indus-

. tria, los cuales grava a razón de tres peso1'¡ ($ 3) la tone
lada; el grupo tercero, aparte e), del tál artículo 6", cla
sifica y. enumera los artículos pa-ra el comercio corriente, 
que no se consideran de lujo, y los somete a un impuesto 
de seis pesos ($ 6) la tonelada, y, finalmente, el cuarto 
grupo, aparte d), del tan repetido artículo 6", obliga a 
pagar doce pesos ($ 12) la tonelada a los artículos que 
considera de lujo, y cuya lista exhibe. 

"Los dos primeros apartes a) y b), o los dos primeros 
grupos, sufren una rebaja del impuesto fluvial o de ca
nalización, puesto que la Ley 77 de 1887, artículo 10, or
denaba· continuar cobrando el impuesto de cincuenta 
centavos ($ 0-50) por cada carga de mercancía extran
jera de ciento veinticinco (125) kilogramos, o sea cuatro 
pesos ($ 4) por cada tonelada -de mil (1,000) li:ilogramos, 
que había fijado el artículo 1" de la Ley 32 de 1331, y que 
ei·a el mismo que se hacía efectivo hasta el momento de 
entrar en vigencia el Decreto número 945 de 1931, en re
ferencia. Los dos últimos grupos, apartes IC) y d), por el 
contrario, sufrieron un aumento o alza, ya que pagaban 
el gravamen de cuatro pesos ($ 4) por tonelada de mil 
(1,000) kilogramos, establecido por las mencionadas Le
yes 32 de 1881 y 77 de 1887, hasta poner en vigor lo re
suelto por el Decreto número 945 de 1931, tántas veces.. 
citado. 

''Además por el artículo 13 de este Decreto número 945 
ele 1931, aparte d), se fijó el día primero de julio de mil 
novecientos treinta y uno para empezar a regir las tasas 
señaladas en )os apa:;:tes e) y d) del artículo 6" del men
cionado Decreto número 1031 de 1931, y más tarde apla
zada por el artículo único del Decreto número 1116 de 
1931, para el quince de juliO' del año próximo pasado, ·qw~ 
fue cuando comenzó a regir en tod-o su rigor. 

"De lo anteriormente expuesto, se desprende la siguien
te conclusión; 

"Los gravámenes de seis pesos ($ 6) y de doce pesos 
($ 12) por tonelada, establecidos por el Poder Ejecutivo 
en los apartes e) y d) del artículo 6'' del Decreto número 
945 de 1931 para las mercancías allí enumeradas, por 
cuanto constituyen un aumento del antiguo impuesto 
:fluvial, nQ podían cobrarse sino seis . meses después de 
promulgada la Ley (en este caso del Decreto número 9Mj 
de 1931), que estableció dichos gravámenes. Siendo así 
_que el Decreto número 945 de 1931 fue promulgado el día 
veintinueve de mayo de mil novecientos treinta y uno, 
sólo el veintinueve de noviembre siguiente pudieron co
menzar a cobrarse esos gravámenes constitucionalmen
te, de donde se desprende que en el tiempo intermedio 
fue inconstitucional el cobro efectuado, y el Decreto no 
pudo producir efectos en ese tiempo. Para que el Ejecu
tivo hubiera podido efectuar tales cobros antes del vein
tinueve de noviembre, habría sido necesario que dispu
siera de 'precisas facultrudes extraordinarias' que le per
mitieran poner en vigor los aumentos de gravámenes 
decretados dentro de lo exceptuado por el artículo 69 del 
Acto legislativo número 3 de. 1910. Careciendo de esas 
facultades, la inexequibilidad de las disposiciones acusa
d.as quedá fuera de duda. 

"En consecuencia, os pido que declaréis inexequibles, y 
sin ningún valor ni efecto, al menos en el espacio de tiem
po comprendido entre el veintinueve de mayo y el veinti
nueve de noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
las disposiciones acusadas y a que me he referido al co
mienzo de esta demanda. " 

Para resolver lo que se estima constitucional, la Corte, 
después d,e oír el parecer adverso a la inexequibilidad, 
emitido por el señor Procurador General de la Nación, 
avanza las sigui en tes consideraciones: 

De acuerdo con el artículo 3" ele la Ley 41 ele 1931, que 
rige desde la sanción ele la misma, el legislativo autorizó 
al Gobierno "para que fije el impuesto fluvial en forma 
equitativa, pudiéndose eximir ele ese gravamen a los ar .. 
tículos de producción nacional, inclusive las maderas," 
quedando autorizado también el Gobierno para "exone
rar del pago del impuesto de introducción, a las tuberías 
y maquinarias para acueducto, cuando estas obras sean 
de propiedad municipal." 

Mediante los Decretos números 945, 1031 y 1116 ele 1931, 
el Ejecutivo Nacional, ejercitando la autorización que el 
legislador le llabia conferido, reglamentó la percepción 
d. el impuesto fluvial, llamado también de canalización; 
y por obra de reformas sucesivas, tales Decretos sólo vi
nieron .a tener aplicación, respecto de las tasas fijadas, 
desde el primero de julio de mil novecientos treinta y 
uno, según las disposiciones ele los artículos 2" del De
creto 945, numeral d); del articulo 13 del mismo Decre
to, Y el artículo 16 del Decreto 1031 citado; tasas que, 
según lo demuestra el actor, unas veces aumentan el 
imJ?uesto fijado por la ley anterior, y otras lo disminu
yen en relación con la misma ley. 

Ahora bien: si "como el demandante lo reconoce, ·"para 
que el Ejecutivo hubiera podido efectuar tales cobros 
antes del veintinueve de noviembre, habría sido necesa
rio que dispusiera de precisas facultades extraordinarias, 
que le permitieran poner en vigor los aumentos de gra
vúmenes decretados dentro de lo exceptuado por el ar
tículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910," se hace 
preciso averiguar si el Ejecutivo careció o nó ele tales 
facultades, para determinar si es el caso ele adecuar la 
interpretación al criterio del demandante, o si la decisión 
debe serie contraria. 
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La· disposición del artículo 69, como se ha visto, cuan
do se refiere a la efectividad de los impuestos o contri
buciones indirectas, no autoriza el cobro de su aumento 
sino seis meses después de promulgada la ley gue lo es
tablece. Así también la disminución y el alza del im
puesto especial de aduanas están sujetos a las normas 
determinadas por el artículo 1" del Acto legislativo del 
Congreso, Ley 24 de 1898, cuyo segundo inciso declara 
que esta disposición y la del articulo 204 de la Constitu
ción que está sustituído, según lo reconoce el mismo 
actor, por el 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
"no limitan las facultades extraordinarias del Gobierno, 
cuando de ellas está investido." 

La Ley 4• de 1931 (8 de enero), publicada en el Diari'o 
Oficial, de fecha nueve de enero de mil novecientos trein
ta y uno, y que empezó a regir, por cm1siguiente, de 
acuerdo con las normas generales, el diez de marzo del 
mismo año, dice: 

''Artículo 2" De conformidad con lo dispuesto en el 
ordinal 10 del artículo 76 de la Constitución, revístese al 
Presidente de la República de facultades extraordina
rias: 

"a) Para reducir '0 aunientar en las Aduanas de la Re
pública los derechos de aduana sobre los artículos ex
presados en la presente Ley. 

"b) Para reducir o aumentar los impnesto.s de tonelaje 
y fluvial sobre los mismos artículos y sobre los de igual 
naturaleza que se produzcan en el país. 

"e) Para reducir o aumentar los precios de transportes 
de· los artículos mencionados, en las empresas oficiales 
de transportes, y para recabar de los particulares las 
mismas medidas, cuando lo juzgue conveniente. 

"d) Para que tome las medidas y decrete las providen
cias que considere convenientes a fin de evitar el mono
polio o el acaparamientó de víveres. 

''e) Pa_ra hacer uso de las facultades extraordinarias 
que por esta Ley se le confieren, de acuerdo con la pre
rrogativa que le otorga la parte fipal del artículo 1" del 
Acto legislativo número 24 de 1898. 

"Parágrafo. El Gobierno, para hacer uso de las auto
rizactones otorgadas por la presente Ley, oirá el concepto 
de la Comisión de Aduanas, creada por el artículo 4'1 de 
la misma. 

"Artículo 3'1 De las facultades concedidas e:r:1 la pre
sente Ley, y de la adicional ·de reformar o ·derogar lo::; 
decretos, podrá hace:r: uso el Presidente de la República 
hasta el veinte de julio de mil novecientos treinta y uno. 

"El Gobierno pasarú al Congreso; en los primeros 
diez días de sus sesiones ordinarias, una exposición mo
tivada de las providencias que dicte, y un proyecto de ley 
comprensivo de todas las supresiones, rebajas y aumen
tos que hubiere decretado en relación con los impuestos 
a que esta Ley se refiere, a fin de que el Congreso, sobre 
estas base.s, pueda fijar el arancel definitivo." 

Según los términos de estas disposiciones, dictadas de 
acuerdo .con la norma del artículo 76, numeral 10, de la 
Constitución, se trata de verdaderas facultades extraor
dinarias conferidas por el Congreso al Presidente de la 
República, con toda precisión respecto de la materia a 
que ellas se refieren, esto es, para reducir o .aumentar los 
impuestos de tonelaje y fluvial sobre los productos que 
se introduzcan por las Aduanas de la República, mencio
nados en el artículo 1" de la Ley 4• citada, o que se pro
duzcan en el país; y por el carácter temporal que tales 

facultades tienen, desde luégo que el legislador señaló la 
época en que podría hacer uso de ellas, esto es, hasta el 
veinte de julio de mil novecientos trei~ta y uno. 

Además, obsérvese que la misma Ley hi2lo referencia a 
la prerrogativa que otorga la parte final del artículo 1'' 
del Acto legislativo número 24 de 1898, es decir, que por 
cbra de las facultades extraordinarias de que se investía 
al Gobierno, él puede decretar aquellos aumentos o dis
minuciones de los impuestos de tonelaje fluvial ya men
cionados, antes de transcurridos los seis meses después 
de promulgada la ley que los establezca. Y precisamente, 
en ejercicio de esta atribución, fue por lo que el Presi
dente de la República dictó los decretos acusados, fijan
do las tasas de ~os impuestos de que se trata, y señalan
do la fecha desde la cual debieran hacerse efectivos; de
cretos 'que rigen desde la fecha en ellos indicada y que 
fueron expedidos antes del veinte de julio de mil nove
eientos treinta y uno, fecha· hasta la cual duró el ejerci
cio de las facultades extraordinarias conferidas. De ma
nera que no es por obra de la disposición del artículo 3'·' 
de la Ley 41 de 1931, como el Gobierno pudo.hacer la fija
ción de las tasas de que aquí se trata, sino por virtud de 
las facultade.s extraordinarias conferidas por los artícu
los 2'' y 3'' de la Ley 4'' del mismo año; pudiendo concluír
se que aquella disposición, la del artículo 3~ de la Ley 41 
citada, pudo ser innecesaria para los fines que el legisla
dor se propuso, y de consiguiente, no es en ella en donde 
tales decretos encuentran su fundamento constitucional. 

.En un caso semejante, la Corte, según sentencia de fe
cha treinta de septiembre de mil novecientos veinti
nueve, publicada en el número 1822 de la Gaceta Judi
cial~ dijo: 

''A todo lo anterior, la Corte observa: 

"E.s verdad que el artículo 205 de la Constitución Na
cional fue sustituído por el artículo P del Ado legisla
tivo de 1898, pero únicamente en lo que establecía el in
ciso 1'' de aquella disposición, pues el inciso 2", que se 
refería tanto al mismo artículo 205 como al 204 de la 
Constitución, quedó exactamente como estaba en el ar
tículo 205, y que dice: 

'Esta disposición y la del artículo 204 de la ·constitución, 
no limitan las facultades extraordinarias del Gobierno 
cuando de ellas está investido.' 

"De modo que desde la vi.gencia del Acto legisla ti va de 
1898 rigió el principio constitucional de que las varia
ci.ones en la Tarifa de Aduanas SE) harían efectivas en 
la forma y tiempo que indica el inciso 1'' ~lel artículo P 
del Acto legislativo, salvo cuando el Gobierno est~t in
vestido por el Congreso de facultacles _extraordinarias, 
y en que, l)Or consiguiente, pudiera disponer que tales va
riaciones se comenzaran a hacer efectivas en forma y 
tiempo distintos, porque entonces no le obligaba la limi
tación consagrada en el inciso 1'' de dicho Acto legisla
tivo. 

"En mil novecientos cinco fue expresamente derogado 
el artículo 204 de la Constitución por el Acto legislativo 
número 4 del mismo año, quedando así en vigor tanto 
pg,ra las contribuci'ones indirectas como para la materia 
especial de las variaciones en la Tarifa de Aduanas, el 

.Precepto consignado en todo el articulo único del Acto 
legislativo de 1398, porque en l1o tocante a las contribu
ciones indirectas en general no se estableció principio 
distinto del que consagraba el expresado artículo 204 de 
la Constitución. 

"En mil noveciencos diez, el ilct3 legislativo nún:ero 3, 
y en su artículo 69, restableció el principio consagrado en, 
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el artículo 204 de la Constitución para las contribuciones 
indirectas, pero no derogó el Acto legislativo de 1898, lo 
que se comprueba leyendo el artículo E de las disposi
ciones transitorias de aquel Acto legislativo, que dice: 

. 'Quedan derogadas las disposiciones de la Constitución 
Nacional de cinco de agosto de mil ochocients ochenta y 
seis, que sean contrarias al presente Acto legislativo, y 
todos los actos legislativos expedidos por la Asamblea 
Nacional anteriores al presente.' 

"No menciona esta disposición transitoria entre las 
que deroga el Acto legislativo de 1898, que por otra parte, 
no fue expedido por la Asamblea Nacional sino por el 
Congreso de ese año; luego tal Acto legislativo está vi
gente, y así lo ha d.eclarado la Corte en varios fallos, en
tre otros, en el que figura publicado en los números 1189 
y 119.0 de la Gaceta Jfud.icial (año. XXIII). 

"Estando, pues, vigente el Acto legislativo o Ley 24 de 
1898, en él pudo apoyarse el Congreso para otorgar al 
Gobierno la facultad extraordinaria de poner en vigen
cia impuestos indirectos antes del tiempo que señala el 
inciso 1'' del mismo Acto legislativo, y antes también del 
tiempo que fija el artíc1;11o 69 del Acto legislativo núme
ro 3 de 1910. 

''Ahora, como esto es lo que declara pór tiempo limita
_do y sobre materia también determinada el artículo 12 
de la Ley 106 bis, tal disposición, lejos de ser inexequi
ble, se ajusta a lo establecido en el inciso 2" del artículo 
1'' del expresado Acto legislativo de 1898, en relación con 
el numeral 10 del artículo 76 de la Constitución Na
cional." 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en pleno, de acuerdo ·con las conclusiones del 
señor Procurador General de ·la Nación y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, declara que no son inexequibles, como 
contrarias a la Constitución, las disposiciones de los ar
tículos 2", 6" (apartes e) y d), y 13 (aparte (1), del Decreto 
ejecutivo número 945 de 1931 (mayo 29), "sobre impuesto 
de canalización"; 2'' y 16 del Decreto l).úmero 1031 (junio 
15), ''por el cual se adiciona y modifica el número 
945, de 29 de mayo del año en curso (1931), sobre 
impuesto de canalización," y artículo único del Decreto 
número 1116 de 1931 (junio 30), "por el cual se aplaza la 
vigencia de algunas disposiciones" (impuesto de canali
zación). 

Cópiese, publíquese y notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial; remítase copia de este fallo al señor Minis
tro de Gobierno, y archívense las diligencias. 

PARMENIO CARDENAS-Francisco 'Fafuu A..-lEnrique 
A. Becerra-José Miguel Arango-:U:gnacio Gonzúlez 'Fo
l'res-Jfosé Jfoaquín JH!ernández-Ge:rmán lB. Jiménez-.1Ju
lio Luza1·do Fortou.l-Juan lE. l\'Jiartínez-'I'ancredo Nan
netti-lLuis iF. Rosales-Juan C. 'Frujmo Arroyo-Augusto 
N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Corte JPlena-Bogotá, marzo 
veintinueve de mil novecientos treinta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Manuel de J. Navia y otros ciudadanos, vecinos de 
Garzón, en el Departamento del Huila, ejercitando la 
acción popular establecida en el artículo 41 de la Enmien
da constitucional de 1910, han pedido a la Corte se de
clare inexequible la Ley 123 de 1931, ''por la cual se tras
l;:tda un Juzgado de Circuito," a causa de estimarla viola-

toria del precepto constitucional contenido en el artículo 
156 del Estatuto, y de los artículos 6" .de la Ley 34 de 1918 
y 7" de la 73 de 1917. 

Apóyase la demanda en estas consideraciones: 

"Primera. El artículo 156 de la Constitución Nacional 
radicó en el Poder Legislativo la organización de lns Juz
gados inferiores, así llamados los que en orden descen
dente siguen a los Tribunales Superiores, dejando que la 
ley cumpliera y desarrollara aquel precepto; que por sí 
mismo no puede cumplirse. 

"Segunda. Este encadenamiento de la ley a la Consti
tución en todo lo que se relaciona con la organización 
de los Jtlzgados inferiores, hace que las violaciones de las 
leyes dictadas en desarrollo del principio· constitucional, 
sean también, por lógica y razonable consecuencia, vio
laciones de aquel principio. Así lo ha declarado la Corte 
en varias decisiones. 

~Tercera.· El legislador, llamado a proveer la apre
miai1te necesidad de orden público, de tener una admi
nistración de justicia al alcance de todos los asociados, 
dictó primero 1~ norma contenida en el artículo 7'' de 18. 
Ley 73 de 1917, y después extendió esta misma norma al 
caso que señala el artículo· 6• de la Ley 34 de 1918, que
dando así los actos del legislador sobre creación y trasla
ción de Juzgados de Circuito, dentro de una secuela im
perativa y rígida, para consagrar el sagrado campo de 
acción del Poder Judicial, apartado de combinaciones 
en que pudieran entrar como factores las conveniencias 
de la política. 

"Cuarta. La Ley 123 del año ·que termina, cuya inex·e
quibilidad demandamos, dice textualmente: 

'ArÜcúlo 1º Trasládase a la ciudad de Pitalito el Juz
gado 3" del Circuito de Garzón, creado por el artículo 1 1 

de la Ley 68 de 1925, integrándolo con los Municipios de 
San Agustín, La Concepción, Elías, Timaná, y Pitalito, 
que será su cabecera. 

'Este Juzgado conocerá promiscuamente de los asuntos 
civileos y criminales.' 

· "Y esta Ley cuando entró en proyecto a la considera
ción de las Cámaras, no llevó el pasaporte que debiera 
haber llevado, esto es, el cumplimiento previo de los re
quisitos exigidos en los artículos 6" de la Ley 34 de 1913 
y 7'' de la Ley 73 de 1917: ·La lectura de la exposición de 
motivos que aparece publicada en el número 53 de los 
Anales de la Cámara de Re]¡_)resentantes, fecha diez y 
ocho de septiembre postrero, y que antecede al proyecto, 
ccnstata esta afirmación. 

"Quinta. La letra del texto de la transcrita Ley 123, 
denuncia a la simple vista la violación de los artículos 
6'' y 7'' de las Leyes 34 y 73, ya citadas; pues la expresión 
trasládasc, indicativa de un cambio de lugar o sitio de 
funcionamiento, es incongruente con la expresión rein
tegrándolo, es decir, constituyéndolo, tra1cla como com
plementaria del acto de traslación, incongruencia reve
ladora de que el autor del proyecto, abrogándose la fa
cultad que sólo tenía la Cámara para iniciar directamente 
el debate de la traslación del Juzgado 3'' cl.el Circuito de 
Garzón a la ciudad de Pitalito, proyecto que la Cámara 
hubiera hecho redactar de manera lógica y correcta, 
apeló a una fórmula que no se compadece ni con la ac
ción de trasladar ni con la de constituir o crear con Mu
nicipios segregados tácitamente de la jurisdicción del 
Juzgado del Circuito de Garzón, formada por el articulo 
28 de la Ley 23 de 1912, el nuevo Circuito Judicial de Pi
talito, segregación que así hecha, hace aparecer como 
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que la Ley 123 · 'por la cual se traslada un Juzgado de 
Circuito' reformara a la Ley 23 de 1912, 'sobre división 
territorial judicial' con una ley que ni traslada ni crea 
un nuevo Circuito, por la violación de las normas que el 
legislador ha establecido en desarrollo de un principio 
constitucional para trasladar y crear Juzgados de Cir
cuito. 

''Sexta. Al interpretar como acto de traslación lo que 
manda la Ley 123· supracitada, resultaría que la persona 
nombrada para desempeñat· el Juzgado 3" del Circuito 
de Garzón, podría pasar a actuar con ese -mismo nom
bramiento y esa misma posesión al nuevo Circuito de 
Pitalito, constituido con una parte de la jurisdicción que 
tenía como tal ·Juez, lo que pugna con lo dispuesto en el 
artículo 8'' del Código de Organización Judicial. 

"Séptima. El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, llamado a velar por la buena administración 
de justicia dentro del territorio de su jurisdicción, no ha 
solicitado la creación del Circuito Judicial de Pitalito, ni 
la traslación allí del Juzgado 3" del Circuito de Garzón, 
y antes sí ha manifestado la conveniencia de conservar 
en esta sección del país la actual división territorial ju
dicial." 

Enterado de la demanda el seriar Procurador, emitió 
concepto adverso a ella, por estimar que la ley acusada 
no viola el artículo 156 de la Carta. 

Para decidir lo que corresponda, la Corte considera: 

El artículo 156 de la Constitución establece: 

"La ley organizará los Juzgados inferiores, y determi
nará sus funciones y la duración de los Jueces." 

El artículo único de la Ley acusada dispone: 

"Trasládase a la ciudad de Pitalito el Juzgado 3" del 
Circuito de Garzón, creado por el artículo 49 de la Ley 68 
de 1925, integrándolo con los Municipios de San Agustín, 
La Concepción, Elías, Timaná, y Pitalito, que será su 
cabecera. 

''Este Juzgado conocerá 'promiscuamente de los asun
tos civiles y criminales." 

La simple confrontación de estas dos disposiciones hace 
comprender que la segunda de ellas no ·es opuesta a )a 
primera, sino que, antes bien, es su aplicación y desarro
llo, comoquiera que propende a la organización de un 

·Juzgado de Circuito, mediante la determinación del te
rritorio de su jurisdicción, de su cabecera y de la clase 
de negocios que debe conocer. 

No puede decirse, como lo ·sostiene la demanda, que los 
artículos 7" de la Ley 73 de 1917 y 6" de la 34 de 1918, que 
señalan determinadas condiciones para la creación de 
~nuevos Juzgados Superiores y de Circuito y para la tras
la~ión de un Juzgado a otro lugar, sean disposiciones ne
cesarias para que tenga cumplimiento el artículo 156 de 
la Constitución, como lo demuestra claramente el hecho 
de que antes de la expedición de tales ordenamientos ya 
existían Juzgados Superiores y de Circuito organizados, y 
leyes que establec,ian esa organización. 

Mas aun suponiendo que el artículo 156 del Estatuto 
Fundamental no pudiera cumplirse sin la existencia de 

· las disposiciones legales mencionadas, no por ello que
darían éstas erigidas en cánones constitucionales, caso 
en el cual sólo podrían reformarse en dos legislaturas 
sucesivas, ni la observancia de dichas disposiciones im
plicaría quebrantamiento de la Constitución. 

Sobre este particular la Corte reproduce y acoge ·los 
siguientes pasajes del concepto del señor Procurador: 

"Las alegaciones de los ac.usadores tienden a demostrar 
que el violado no es el artículo 156_ de la Constitución, 
sino los artículos 7" de la Ley 73 de 1917 y 6'' de la Ley 34 
de 1918. · 

"El primero de esos artículos dispone que para la crea
ción de nuevos Juzgados se requieren varias circunstan
cias que enumera esa disposición. Y el artículo 6" de la 
Ley 34 de 1918 preceptúa que para la creación de Circui
tos Judiciales y traslación de ellos, se exigirán los mismos 
requisitos señalados en el artículo 79 de la Ley 73 de 1917. 

"De manera que los argumentos de la demanda con
ducen a demostrar no que el legislador violó el artículo 
156 _de ·la Constitución, sino que ese mismo legislador no 
cumple sus propias leyes. 

''Pero la misión de la Corte no es la de entrar a estu
diar si una ley es contraria a otra ley .. Su misión es más 
alta, y está claramente definida por el artículo 41 del 
Acto reformatorio número 3 de 1910; decidir definitiva
mente sobre la exequibilidad de los actos legislativos 
que hayan sido objetados como inconstitucionales por 
el Gobierno, o sobre todas las leyes o decretos acusados 
ante ella por cualquier ciudadano como inconstitucio
nales. 

"Y es que dentro del orden constitucional no hay pro-
piamente leyes violatorias de otras leyes·. Desde que el 
legislador obre dentro de ese orden, puede derogar, ex
presa o tácitamente, otras leyes anteriores, y disponer 
lo contrario de lo que éstas preceptuaban, sin que nin
gún otro Poder pueda coartarle esa libertad, que es el 
ejercicio de una atribución constitucional." 

Como se ve, vuelve a presentarse ahora, con motivo de 
la Ley 123 de 1931; el mismo problema surgido con mo
tivo de la Ley 4" de 1927, que creó el Distrito Judicial de 
Pereira, con su Tribunal y Juzgado Superior y empleados 
correspondientes. 

La acusación de entonces, · del todo análoga a la de 
hoy, que se basa en no haberse llenado los requisitos de 
las disposiciones pertinentes de las Leyes 73 de 1917 (ar
tículo 7,9 y 34 de 1918, artículo 6º), y en que por ello se 
violó el artículo 156 de la Constitución Nacional, pros
peró en aquella ocasión en que, por siete votos contra 
cinco, de los señores Magistrados que salvaron el suyo 
tuvo mayoría el concepto · dé las disposiciones legale~ 
que organizan y reglamentan un precepto constitucio
nal, y le dan eficacia práctica, participan de la natura
leza o calidad del mismo, al punto de que, faltar a ellas, 
es faltar a éste. (Esa sentencia, que _es de diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos 'treinta, se halla publi
cada en el número 1838 de la Gaceta Judicial, volumen 

. XXXVI, páginas 363 a 370). 
En los cinco salvamentos a que acaba de aludirse, se 

sostiene la tesis contraria; o sea la de que esas disposi
ciones no pasan a participar de la calipad de constitu
cionales, y no dejan de ser sólo ley, en razón de su re
ferida finalidad y ·alcance. 

Este concepto es el_ que ahora prevalece para la pra
sente sentencia, como queda visto en la exposición pre
cedente, a que se agregan estas consideraciones: 

si las leyes del referido carácter genérico que ~an vida 
práctica a preceptos constitucionales, o que son indis
pensables para la efectividad de éstos, hubieran de repu
tarse parte intégrante de los mismos y participantes por 
ello de esta calidad, serían Constitución y no meras leyes 
el Código de Organización Judicial, por ejemplo, o la que 
organizó los Tribunales de lo Contencioso Administra
tivo. 
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1 Si las ley:es de aquella clase hubieran ele reputarse 
como participantes de la referida calidad, su derogación ·¡ 
o reforma requeriría la tramitaci_ón repetida y dilatada 1 

i.ndi.spensable para las reformas constitucionales, lo que 
no sería posible exigir, dadas las disposiciones· de la 
Constitución, que establecen el modo de dictar las leyes. 

Para la atañedero a esa potestad en sí misma, la Cons
titución no distingue entre leyes y leyes; no forma, por 
ejemplo, la clase de las generales y de las especiales, 
para limitar esa potestad o dar a cada clase distinta 
tramitación en su discusión, debates, etc. 

Con esta potestad tiene el Congreso la de enmendar
las, la de derogarlas expresa o tácitamente, y aun la de 
apartarse de ellas. 

El citado artículo 41 de la memorada reforma consti
tucional de 1910, al atribuir a la Corte Suprema la guar
da de la Constitución, la faculta exclusivamente para 
confrontar una ley dada con los preceptos de cuya viola
ción se le acusa, y para declararla inexequible si halla 
fundado el cargo; pero no para hacer tan grave decla
ración, porque el legislador, al dictar una ley, se aparte 
ele lo que otra ley haya establecido. 

El ejercicio de tan singular y excelsa facultad no cabe, 
ni ésta asiste a la Corte, cuando la discrepancia ocurre 
entre una ley .y otra ley, por especial o circunscrita que 
sea la una y por general que sea la otra. Ambas, repite
se, son leyes, y esto basta para que, no siendo de Cons ti
tución sino de ley lo que se dice violado, no quepa pros
peridad en la demanda en que sólo esto sea lo que acon
tece, o más propiamente, no se halle la discrepancia con 
precepto constitucional que. es indispensable como aca
ba de verse. 

Siendo las leyes genéricas de que aquí se ha hecho 
mención, una ordenación hacia la marcha regular del 
ramo de actividades respectivo, ocurre a primera vista 
el temor, cuandoquiera que se las desoye, de que la nue
va ley que esto hace se aparte de esa regularidad armó
nica y de la equidad y del interés general que son de 
suponerse, buscados por esa ley genérica. Ese temor 
puede ser infundado en muchos casos, en que el legisla
dor salta la.s vallEts trazadas por él mismo, porque busca 
el bien general, evitando males mayores de los que se 
deriven de aparecer él desoyendo sus propios mandatos. 
Pero dando por sentado 'que a todo trance fuera prefe
rible siempre obedecer esas leyes generales, aun sacrifi
cando otros intereses, y aun dando campo a que se pro
duzcan otros males, ello es que al dictar las leyes nuevas 
el legislador no hace sino ejercitar su facultad de hacer
las, que la Constitución 1e confiere y le asegura. 

Como ya se dijo, la demanda en el presente caso acusa 
la Ley 123 de 1931 de violatoria del artículo 156 de la 
Constitución; pero, como también ya se dijo, no se halla 
que este precepto haya sido violado por una ley que dis
pone lo que aquélla dispone, siendo así que t.raslada, inte
gra o crea un Juzga-do, y que ese artículo 156, ya trans
crito, establece que "la ley organizará los Juzgados infe-

. riores y determinará sus funcion~s y la duración de los 
Jueces." 

A la mayoría de siete votos sobre los cinco de los sal
vamentos a que atrás se aludió, ocurrida cuando s.e de
claró inexequible la Ley 4" de 1927, sucedió ahora-sin 

. duda por los cambios habidos de entonces a hoy en el 
personal de los Magistrados que integran la Corte-un 
empate, esto es, seis votos por cada una de las tesis all:í 
y aquí expuestas. 

De ello se dedujo, de conformidad con ·el artículo 59· 
.del Código Judicial, la intervención de Conjuez, y que el 

proyecto ·del seflor Magistraclo sustanciador, cuya vota
ción h::~,bía dado lugar al empate, se sometiese a una nue
va discusión y votación, ya con el Conjuez. 

Al cerrarse esta segunda discusión y procederse a la 
votación consiguiente, el proyecto fue aprobado. Veri
ficada la votación, se hallaron ocho votos en pro y cinco 
en contra, figurando entre aquéllos el del Conjuez. La 
comparación de estas dos cifras hizo ver que uno de los 
señores Magistrados, que había votado negativamente 
en la primera ocasión, adhirió a la afirmativa en la se
gunda discu.sión y votación de que se habla. 

En vista de la desaparición del empate, en razón del 
cual hubo de ocurrirse a Conjuez, se presentó la duda 
de si éste había de continuar interviniendo, duda que se 
clecidió en sentido afirmativo, en atención a que la in
tervención del Conjuez había avanzado hasta la discu
sión y voto del proyecto. 

Por estas razones, la Corte Suprema, reunida en pleno, 
y administrando justicia en nombre· de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, decide que no hay 
mérito para declarar inexequible, en el concepto en que 
ha sido acusado, el artículo único de la Ley 123 de 1931. 

Pásese copia al señor Ministro de Gobierno. 

Publíquese, cópiese, insértese en el órgano de la Corte 
y archív·ese el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Franciso 'Jrafur Al..-lEnrique 
A. Becerra-José Mig·uel Arango-!gnaci.o González To
rres~José Joaquín lHlernández-Germán lB. Jiménez-Ju
lio .Luza:rdo Fortoul-Juan lE. Ma¡·tínez-Tancredo Nan
netti-.Luis IF. Rosales-Juan C. T:rujilllo Arroyo-El Con
juez, IR.icardo lHiinestrosa Daza-Augusto N. Samper, Se
cretario. 

SALVAME'NTO DE VOTO 

del seí'í.or Magistrado doetor Arango. 
' Mi salvamento de voto se limita a exponer las razones 

en que se apoyó la Corte, en dos decisiones anteriores, re
lativas a las formalidades a ·que debe ajustarse el Con
greso para la creación de Tribunales y Juzgadas·. 

Dicen esos fallos: 

"Razones de alta conveniencia impusieron la expe
dición de esta Ley, para metodizar la división territorial 
judicial sobre bases científicas y equitativas. Las pre
cauciones adoptadas allí por el legislador eran de una 
conveniencia evidente. Había que poner fin al caos le
gislativo en una de las ramas más importantes de la 
Administración Pública. 

''Es, pues, indudable que el Cuerpo Legislativo quiso 
trazarse a sí mismo normas rígidas y precisas en mate
ria de división territorial judicial, y mientras dicha Ley 
no haya sido derogada, seria aventurado desconocer su 
validez, especialmente por el Gobierno, en su condición 
de Poder colegislador. 

."En el proyecto que ahora se remite para su sanción, 
que tuvo origen en la Cámara de Representantes, se hi
cieron creaciones de puestos y de entidades del ramo Ju- ~ 

dicial que, si en algunos puntos coinciden con el proyec-
to del Gobierno, en la mayor parte carecen de los requi-· 
si tos exigidos en la mencionada Ley 73 de 1917, lo cual 
indica que al prescindir el proyecto de los requisitos de 
esta Ley, le falta la base sólida de la estadística, repu
tada, con justa razón, como indispensable por Ja Ley 73 
de'1917, tántas veces citada. Ya se dijo que no pudo ser 
sino la conveniencia pública, es decir, elevadas razones 
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. de orden público, la razón determinante para que el Po
.CÍ.er Legislativo, así como se imponen reglamentos que lo 
Óbligan en su régimen interior, se ligara a sí mismo en 
obsequio de una recta administración de justicia por me
dio de Úna · ley que, dicho sea de paso, puede derogar 
cuando lo estime conveniente, pero que mientras tanto 
d·ebe ser ·obedecida, pues no hay orden posible ni liberta
des pública~ que no se funden en la ciega observancia 
~e las leyes." 

......... 
"La Corte declaró inexequible la Ley 77 de 1926, en 

cuanto para la creación de Distritos Judiciales, plazas de 
Magistrados, Juzgados Superiores y de Circuito no se 
ajustó a las normas generales consignadas para ese 
efecto en el artículo 7• de la Ley 73 de 1917, dictada con 
el fin de ·que tuvieran cumplimiento los artículos 153 y 
Í56 de ia Constitución Nacional. 

, "Por consiguiente, toda ley que tenga por objeto crea
ciones de . esa especie, ha de sujetarse a las exigencias 
del artículo 79 de la Ley 73 de 1917. La Ley 4• de 1927 
creó un Distrito Judicial y un Juzgado Superior en Pe
reira1 . Departamento de Caldas, .sin· la concurrencia de 
todos los requisitos establecidos en la 73 de 1917, porque 
expresamente dice el parágrafo 3• del artículo úni~o de 

.aquélla, que para esa creación no eran necesarios tales 
requi~itos; luego la Ley 4• de 1927 es inexequible, como 
opuesta a los artículos 153 y 156 de la Constitución y a 
la Ley .73 de 1917, que les da cumplimiento. Para que esta 
última Ley y el fallo de la Corte que se ha citado, dejen 
de aplicarse, es preciso, o que aquélla sea derogada, o 
que por medio de una de carácter general u otra causa 
especial de necesidad manifi.esta y urgente, no se estime 
:Q:ece.saria la .concurrencia de aquellos requisit()S para la 
creación· de Distritos Judiciales, plazas de Magistrados, 
Juzgados Superiores y de Circuito en la República. Pero 
establecer una . excepción para un caso particular, de
fando subsistente la m:isma ley que consagra la regla ge
ñeral, ·es violarla, hacerla nugatoria en su aplicación a· 
v:oluntad ·del legislador, y violar también· el precepto 
contenido én el articulo 153 de la Constitución; porque, 
como lo declaró la Corte en la sentencia de, fecha nueve 
de abril de mil novecientos veintisiete (Gaceta, .Judicia~, 
riUmeros 1720 y 1721), donde se lee: 

,. ;. ....... 
. 'Ahora, la Corte tiene sentada la doctrina de que ·cuan
do un precepto constitucional no puede cumplirse por. sí 
mismo sin la existencia de una ley que determine los 
Cf!<SOS y la manera de llevarse a cabo, las violaciones de 
esa ley son violaciones de la misma Constitución en las 
disposiciones en que tal precepto está ~onsignado. Caso 
éste muy distinto. del ordinario en que el legislador sim
P.lemente desarrolla otras disposiciones constitucionales, 
y :ejerce atribuciones que le .son propias .... ' 

, ·"Cosa enteramente igual ocurre en el caso que aquí 
se contempla con la Ley 73 de 1917, en que el legislador 
se trazó, como dice el sefior Presidente de la República, 
'normas rígidas y precisas para metodizar la división te
rritorial judicial sobre bases científicas' y equitativas, 

) como son las de la estadística,' para proceder conforme 
a -las disposiciones constitucionales que se transcribie
ron (artículos 153 y 156 de la Constitución) a la creación 
de Tribunales Superiores, plazas de Magistrados, Juzga-· 
dos Superiores y de Circuito, en la República. Desde lué
go el legislador puede previamente derogar esa Ley cuan
do a bien lo tenga, pero mientras subsista, tiene que 
aju:5tar a ella tales facultades. Por consiguiente, dispo-
8t_ciones que de hecho, como dice la yorte en los fallos 

anteriores, se apartan de esas no!mas precisas, son vio
la torias de las disposiciones constitucionales ·citadas." 

Conviene advertir que con este fallo .se rompió la Ju
risprudencia de la Corte sobre el particular, viniendo a 
quedar estos fallos en contradicción, contribuyendo con 
ellos .a mantener el caos legislativo en materia de dlvi~ 
sión territorial judicial, que fue uno de )os fines primor
diales que se propuso alcanzar el legislador al expedir 
la Ley 73 de 1917, Ley que no queda derogada por las 
leyes que crearon el Tribunal de Pereira, y que trasladan 
a Pitalito el Juzgado 3• de Garzón, como lo asevera la 
Corte, al decir que una ley se deroga por otra ley, ya que 
las leyes que crearon esas entidades jurídicas no dicen 
que la Ley 73 quede derog_ada, ni ellas reglamentan la 
materia para que pudiera considerarse tácitamente de~ 
rogada. 

Bogotá, marzq 29 de 1933. 

José Miguel Arango 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra en el fallo que 
pr.ecede. 

. Para demostrar la trascendencia de la doctrina senta
da en ~ste fallo por la Corte, en contradicción con otras 
anteriores, debo hacer el siguiente comentario, que deja 
a salvo mi criterio sobre el particular. 

Existen en nuestra Carta Fundamental disposiciones 
tales como ·las de los artículos 156 y 169, en las cuales 
disposiciones el .constituyente dejó al legislador la facul
tad de estatuir, .según las circunstancias y las necesi
dades de cada época, todo aquello que realice la efecti
vidad de los mandatos allí contenidos. 

Esos preceptos constitucionales, para que sean efica
ces, esto ~S, para que garanticen lOS derechOS a , que Se. 

refieren, exigen una reglamentación fija y general, en 
forma que en determinadas circunstancias no vengan 
a constituir privilegios odiosos, excepciones caprichosas 
y una desigualdad jurídica que pugna con los principios 
democráticos que informan nuestra organización po-. 
lítica. 

Estos objetivos obligan· al legislador a ser consecuente 
con las disposiciones que desarrollan ·aquellos principios 
constitucional~s; de suerte que el criterio opuesto, fun-. 
dado en la facultad que él tiene para derogar, reformar 
e interpretar las leyes preexistentes, no pued~ ser apli
cado, en tratándose de esas leyes reguladoras, para obrar 
en contra de las mismas, y por vía de excepción en un 
caso particular, sin que previamente haya satisfecho el. 
imperativo lógico de reformar o derogar esas leyes. Por
que si e.s de la esencia de la ley el ser general, es decir, que 
sus disposiciones obliguen a todos los súbditos, es ilógico 
que esas leyes puedan subsistir con .ese carácter d.e uni-, 
versales, si ·el propio legislador, sin derogarlas expresa
mente, las desatiende en sus mandatos; perdiéndose de 
esta manera su cualidad de permanentes, y llegándose 'al 
absurdo de que hubo un momento en que el obrar _del. 
legislador suspendió para entonces la eficacia de la .ley, 
habiendo ella regido antes y después de ese momento; 
habiendo ella establecido obligaciones o derechos duran
te su vigencia anterior y posterior al obrar del legislati
vo, y habiéndose desconocido esas obligaciones en un 
momento en que el legislador obró en sentido contrario, 
sin haber declarado antes que su voluntad sqberana mo-

2-
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·dificaba la ante:rim· y posterior situación jurídica que sus 
·mandatos establecían. 

Hé aquí las razones que la Corte tuvo en cuenta para 
considerar como obligatorias para el legislador las de
terminaciones que él mismo se dio en desarrollo de aque
llos. principios constitucionales; porque· si esas determi
naciones son oportunas para el desarrollo del organis
mo jurídico en la época en que fueron dictadas, deben 
subsistir; y si no lo son, deben ser derogadas o reforma
das en el sentido que las circunstancias exijan; pero esa 
derogación o reformación en estos casos debe proceder 
de una manifestación expresa, que revele el claro inten
to: del 1egislador, no de un simple hecho, que precisa
mente nada declara, nada . manifiesta, nada prueba, 
pecando de esta manera contra la definición que de la 
ley se ha dado siempre, bien desde el punto de vista a~
tracto, cuando se dice que es la "ordenación de la razón 
encaminada al bien común, dictada por el que tiene el 
cuidado de la comunidad," o bien desde el punto de vista 
positivo, cuando se define como la "declaración de la 
voluntad soberana manifestada en la forma prevenida 
en la Constitución Nacional." De manera que no es 
up. simple hecho lo que constituye esa declaración, sino 
una ordenación, una manifestación, algo que revele el 
intento plausible del legislador de satisfacer las nece
sidades comunes. 

Ahora bien: desde un .punto de vista verdaderamente 
elevado, desde un plano espiritual de previsión política, 
con un criterio de estadistas, es necesario apreciar la 
nueva doctrina· como excesivamente peligrosa acerca de 
las atribuciones del Cuerpo Legislativo. Este anteceden
te; sin limitación alguna; lo autoriza para obrar de modo 
caprichoso, para satisfacer nó las necesidades comunes, 
sino simplemente las tendencia$ regionales, locales e 
individuales; no es el bien común el que, según la legis
laciÓn, debe prevalecer, sino el particular. Si· las leyes 
llo obligan al cuerpo que las dicta, si de hecho él puede 
tfetogarlas· en un momento, dejándolas subsistentes 
para el futuro, esto es; a la vez que un ·:Privilegio que 
quita la universalidad y permanencia de la ley, es taro~ 
bién la dictadura legislativa que pone a merced de los· 
cuerpos encargados de estatuir, bien los derechos pa
trimoniales del individuo, ora las facultades ·que en el 
campo administrativo la sociedad concede. 
· Y no es que se trate de leyes que sean Constitución, 
sino de leyes que desarrollan principios constitucionales, 
qué- ·deben ser permanentes, mientras el legislativo no 
ras derogue; principios que son garantias indfviduales· 
o· sociales que deben prevalecer sobre la· voluntad del le
gislador, porque constituyen una situación que se tuvo 
én cuenta como base necesaria de la constitución del 
Estado, que no puede subsistir sin la estabi:lidad de esa 
situación, so pena de hacerse amo y señor de esos dere
chos, con menoscabo del ·patrimonio jurídico de los aso
ciados. 

Y no son razones de simple procedimiento legislativo 
las que aquí se aducen, y no es porque leyes de esta na-· 
turaleza equivalgan al Código de Organización Judicial, 
ni a la que organiza los Tribunales de lo Contencioso Ad
ministrativo; y no es porque en la Constitución se dis
ti_nga entre leyes-leyes, entre leyes generales y leyes es
peciales, como puede el Congreso enmendar unas y de
r~gar1as expresa o tácitamente y aun la de apartarse 
d~. ellas; nó. Es que la Corte Suprema, por virtud de la 
átribución del artículo 41 del Acto legislativo número 3 
de 1910, encargada de la guarda de la integridad de la 

. Constitución, si de un lado confronta la ley con precep-

tos constitucionales, de cuya violación se le acusa, para 
declarar la inexequibilidad si halla fundado el ca:rgo, de 
otro no es esa confrontación simple comparación de tér-
minos o vocablos gramaticales, sino apreciación de prin
cipios de conveniencia social, de interés público, de 
necesario fomento y progreso, de igualdad de derechos, 
de estabilidad de las instituciones, en fin, labor de esta.:. 
distas, que considerando a la Constitución como un 
organismo vivtente; hacen que ella produzca el resuitad(} 
que las necesidades reclaman e:q. . orden a 1¡;¡, l~berta~, a. 
la justicia y al derecho. 

Razón tuvo la: Corte cuandO!, al dtctár e~ 1m!I!Ro, 
hubo de sentar los siguientes. concep.tos, que COJm)i»~ 
los antes declarados por el suscri:to: 

''Sie:q.do Ias leyes genéricas de que aquf se ha hecho· 
mención, una . ordenación hacia. la marcha reguiar deX 
ramo de actividades respectivo, ocurre a primera vista· 
el temor, cuandoquiera que se las desoye, .de! q~ lm nue
va ley, que esto hace se aparte de esa regularidad aL"l1JJÓ.-' 

nica y de_ la equidad y del interés general ~tze scm 0le> 
suponerse buscados por esa ley genérica.. Ese tte~ 
puede ser infundado en muchos casos en· que e] Eeg~ 
dor salta las vállas trazadas por él mismo. porque· bl!SaiUEGJ 
el bien general, evitando males mayores de los que 53 ~

riven de aparecer él desoyendo sus propíos mam!a.ws. 
Pero dando por sentado que a todo trance fuera; pJ?ete
rible siempre obedecer esas leyes generales, a..un saelrlim-: 
cando otros intereses y aun dando campo a que se pl'io
duzcan otros males, ,ello es que al dietar Eas: ley12s nue
vas el legislador no hace sino ej:ercitar su faeYltad. de 
hacerlas, que Ia Constitución le confie:re y le. asegU!rB~."" 

Razón tiene la Corte para temer que su doctrina pro
duzca los graves males que el suscrito anota: hasta. aquí 
la eficacia de las leyes que regulan la creación de nuev®
municipios; hasta aquí las leyes que estatuyen las con
diciones de Ja expropiación, o mej:or dicho, de la. ena!e.
nación forzosa; nada valen desde ahora las leyes que re
glamentan la inspección de. las industrias y. profesiones. 
en lo relativo a Ia moralidad, seguridad y salubridad 
públicas; · ·las que determinan la revisión y fiscaliza
ción de las· tarifas y reglamentos de las empresas. p.úbll:-
cas de transportes o conducciones, y las que exigen u:... 
tul os de idoneidad para el ejercicio de las profesiones 
médicas y de sus similares, y de la de abogada;. r-as Q,FUe 
det~rminan los casos par!iiculares. de incompatibPI:fdOOí. 
de funciones; las de responsabilidad de tos :l!unerolilrulifw 
y el modo de hace:rla efectiva.; las: caridades; y a:nts~'G\-·· 

dentes·. necesarios. para el desempeño. de ciertos emp.loo-&\ 
en los .casos no previstos por la Constitución; ras ~ 
ciones de ascenso y de· jubilación, y la serte- 0 cra:re d:a 
servicios civiles. o militares que dan derecho a: pensíén ~el 
Tesoro Público; de las que determinan r:os. C8l8os y IaS\ 
formalidades en que pueden ser suspendidos. los J-ueces 
o Magistrados; de las que señalan las condiciones. q:ue en 
todo tiempo eximen del servicio militar; de las. qua. esta.<
tuyen el sistema de reemplazos. del Ej.érciw,. es~ eomo 
las que establecen las condiciones para los-. ascens0~ de;
rechos y obligaciones de los militares; de les. q,ue sefi&r 
lan los casos en q,ue los militares pueden. ser pxivado~ 
de sus grados, honores y pensiones, etc., etc.;, etc. 

Así, pues~ con fundamento· en la nueva doetri·na d'e m. 
Corte; ya varemos puestas en vigor· leyes: que; haiciencfu> 
caso omiso de las formalidades ,estab-lecidas' como· nece"" 
sarias. a la eficacia de los principios constituciomtles~ 

rigen, no obstante la existencia de éstas' y· su vigétteili!: 
posterior at a~to legislativo· que· las. vi'olR, con ma~b& 

¿ 
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.d.e !Qs derechos consagrados en la Constitución, que fue
ron xegulados por leyes de carácter general. 

'Bogotá, marzo 29 de 1933. 

Enrique A. Becerra 

Adhiero al anterior .sa'lvamento de voto del señor Ma
gistrado doctor Enrique A. Becerra. 

Bogotá, marzo 29 de 1933. 

llgnacio González Torres 

SALVAMENTO DE VOTO 

· (lel se.fíor Magistrado doctor Germán B. Jiménez. . -

Las mismas razones que obraron en mi ánimo cuando 
suscribí las decisiones de esta honorable corporación, 
de nueve de abril de mil novecientos veintisiete y de diez 
y nueve de diciembre de mil novecientos· treinta, me 
obligan a salvar mi voto en esta que suscribo ahora: en 
aquellos fallos ,se sust~nta -;la doctrina, que he creído y 
sigo creyendo sana,. jur-ídica y de alta trascendencia, 
de que "~mando un precepto constitucional no puede 
eumpilrse por sí mimno .sin la existencia de una :t~y que 
determine los casos y la manera de llevarlo a cabo, las 
violaciones de esa ley son violaciones de la misma Cons
titución en las disposiciones en que tal precepto está 
consignado. Caso éste muy distinto. del ordinario, en 
que el legislador -simplemen-te desarrolla otras disposi
ciones constituciona-les; y ejerce atribuciones que le son 
propias." Las -razones que tuvo la Corte para llegar a 
esta conclusión, ya las ha expuesto muy acertadamente 
ml distinguido colega el señor doctor · Enrique A. Be
cerra, en su salvamento de voto que antecede, y ello me 
dispensa repetirlas aquí. Sirvieron esas razones para 
que. la Corte, en uso de la sagrada misión que le con
f!ere el articulo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
por el cual "se le confia la guarda de la integridad de la 
Constitución," declarara-como -declaró--inexequibles 
algunas disposiciones de la.s Leyes 67 de '1926 y 4• de 
1927, como opuestas a los artículos 153 y 156 de la Carta 
Fundamental, .toda vez que en ellas se prescindió de los 
r~uisitos que, en cumplimiento de esos preceptos cons
titucionales, estableció la Ley 73 de 1917. Hoy la Corte, en 
uso de la misma sagrada misión de ·mantener la inte
gridad de la Constitución, condena aquella :doctrina, 
de.sautoriza sus fallos anteriores a qu.e me he referido, y 
da ;;tl público la desconsoladora impresión de romper su 
jurisprudencia, ya sentada \en materia constitucional, 
como lo anota el honorable Magistrado doctor José Mi
gu,el Arango, contribuyendo así "a mantener el caos le
gislativo en .materia de división territorial judicial:" 

No han podido convencerme las razones expuestas 
por la mayoría de la Corte para adoptar esta decisión 
que, respetuosamente, estimo- gravísima -y de mucha 
trascendencia soéial. 

)~ogotá, marzo 29 de 1933. 

' Germán B. .lfiméitlez 

Adhiero a los· salvamentos de los señores Magistrados 
do.et.ores Enrique A. Becerra y Germán B. Jimóne?.,- en 
qu-e se sostiene la doctrina sentada por la Corte e.n va
;rios fallos, que desconoce hoy el fallo anterior. 

B.og9tá1 marzo 29 de 1933. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan E. lVIartínez .. 

Conceptúo que desde el momento en que desapareció 
el el]lpate por haber adherido, en la última votación, al 
proyecto del señor Magistrado ponente uno de los que 
sostenían la tesis contr¡;¡.ria, cesó la intervención del se-
ñor Conjuez. · 

Es lo cierto que siete Magistrados apoyan la sentencía_ 
. que precede y cinco disienten de ella; de donde se sigue 
·que en esta pieza, en que aparece el estado actuat ·del 
asunto, no existe empate. Si lo hubo durante la discu~ 
sión y dejó _de h¡;¡.berlo al producirse una mayoría d.e 
Magistrados, la jurisdicción del señor Conjuez perdiÓ 
su fundamento o razón de ser. 

A este punto de· organización se refiere mi salvamen
to, que aquí con_signo con el respeto debido, a la decisión 
de la mayoría sobre el particular, y sin menoscabo del. 
mucho apreéio que tengo .por el distinguido jurista qué 
ha actuado de CorÍjuez. · 

Bogotá, 29 de marzo de 1933. 

Juan E. Martlne~-

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, mar
zo treinta de mil novecientos treinta y tres. 

(Magistrado ponente; doctor Luzardo Fortoul) .. · 

El doctor Augusto Ramírez Moreno demanda la de-' 
claración de inexequibilidad dei Decreto número 911 de. 
1932, dictado por el Poder Ejecutivo en uso de las facuÍ"' 
tades extraordinarias que le_ confirieron las Ley'es 99 ··y 
119 de 1931, y por el cual se reforman las leyes orgáni;. 
cas de la contabilidad oficial y del Departamento de · 
Contraloría. 

Señala el demandante como yiolados con el refertdÓ·
Decreto los artícUlos 57, 58 y numerales 19 , 79 y a• del ar~ .. 
tículo 76 de la Constitución Nacional, e indirectamente·· 
el numeral 10 del mismo artículo 76, y fundamenta su 
demanda de la siguiente manera: 

"Primero. El Decreto mencionado viola directamente 
el. artículo 57 de la Constitución Nacional, que ,dispone 
que todos los poderes públicos son limitados y eje~·cen 

separadamente sus respectivas atribuciones; sin que 
valga objetar que el Presidente de la República en este 
caso estaba investido de facultades extraordjnarias quy .• 
le permití~n dictar esa clase de disposiciones e ir hasta 
derogar leyes preexistentes; porque, como lo diré más 
adelante, tales facultades son precisas, y el Decreto . 
nunca ha podido dictarse. fundado en ellas. 

"Segundo. Viola también el artículo 58 de la Consti
tución Nacional, por cuanto que la potestad de hacer 
leyes reside en el Congreso; y conforme al artículo '76, 
que también .lo juzgo violado, sólo por medio de ellas 
se pueden ejercer las atribuciones de que hace uso el . 
Poder Ejecutivo en. cada una de las disposiciones de\ 
mencionado Decreto. 

"Tercero. Viola especialmente los numerales 1 •, 7• y . 
. 89 del mismo articulo 76, por cuanto que el Decreto re..,'·.:. 
forma y deroga. l~yes preexistentes, crea el empleo de:.: 
Contralor General Auxiliar, le quita al Auditor General 
la atribución de reemplazar al Contralor en la falta ab" 
soluta, hasta que el Congreso llene la vacante, y, por 
último, regula · determinados :puntos del serv~cio pú.: 

PUco. 
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''Cuarto. Viola indirectamente el numeral lO del ar .. 
tículo 76, en que tienen su fundamento las leyes expe
didas por el Congreso, y que dan al Presidente las fa
cultades extraordinarias de que dice hacer uso, puesto · 
que dicho numeral sólo consagra la atribución de re-

~ . 
vestir al Presidente de precisas facultades extraordma-
rias, y en ese sentido se expidieron aquellas leyes, por 
cuanto que en ellas se dijo que, de conformidad con lo 
dispuesto por el ordinal 10 del artículo 76 de la Consti
tución N~cional, se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias para tomar las medidas 
financieras y económicas que sean precisamente indis
pensables para conjurar la crisis por que atraviesa el 
país. Y no se puede, en sana lógica, deducir que las me
didas de que trata el Decreto sean desde ningún punto 
de vista precisamente indispensables para conjurar la 
crisis por que atraviesa el país. Lejos de eso, la necesi
dad del control que las leyes han establecido en las épo
cas normales se acrecienta, y· debe tomar proporciones 
de desarrollo en las épocas normales, como que es la 
economía ·la mejor defensa de los intereses fiscales del 
país, la base de la riqueza, y ésta no puede existir sin 
Üna contabilidad ordenada de la Hacienda Pública y una 
fiscalización absoluta o control de las finanzas en todas 
las dependencias de la Administración Pública." 

Habiéndose acogido el concepto del señor Procura
dor, quien lo emitió en sentido favorable a la exequibi
lidad del decreto acusado, procede la Corte a dictar el 
correspondiente fallo. 

El artículo 49 de la ·Ley 99 de 1931 es del siguiente 
tenor: 

"De conformidad con lo dispuesto por el ordinal 10 
del artículo 76 de la Constitución Nacional, revístese al 
Presidente de la República de facultades extraordinarias 
para tomar las medidas financieras y económicas que 
sean precisamente indispensables para conjurar la cri
sis por que atraviesa el país. Pero el Gobierno no podrá, 
en virtud de estas autorizaciones, establecer monopolios 
que no hayan sido decretados por leyes anteriores. 

"Parágrafo 1" Para la adopción de dichas medidas, el 
Presidente de la República consultará previamente a 
uha Junta que nombrará las Cámaras, y que se compon
drá de seis miembros, elegidos tres por cada una de 
ellas. 

"Parágrafo 2" De las autorizaciones que se conceden 
por el presente artículo, hará uso el Presidente de la 
República hasta el 31 de diciembre del corriente año. 

"Parágrafo 39 De las medidas que se tomen, el Presi
dente de la República y la Junta que se crea por esta 
Ley, darán cuenta al Congre~o, actualmente reunido, 
para información del país. " 

Vino posteriormente la Ley 119 del mismo año ( 1931), 
y en sus artículos P y 2" estableció: 

"Prorrógase hasta el 31 de julio de 1932 el plazo seña
lado por el artículo 49 de la Ley 99 de 1391, para que el 
Presidente de la República ejerza las facultades extra
ordinarias de que se le reviste por dicha disposición. 

"Al ponerse en receso las Cámaras Legislativas que
dará suprimida la Junta Consultiva interparlamenta
ria, creada por la Ley 99 del presente año, y el Presiden
te· de la República podrá hacer uso libremente de las 
facultades extraordinarias de que por esa Ley y por la 
presente se le ha investido." 

E;n uso de !as facultades a que se refieren las dispo
siciones transcritas, el sefior Presidente de la República 

dictó el Decreto número 911 de 1932, por el cual se re
forman las leyes orgánicas de la contabilidad oficial Y · 
del Departamento de Contraloría, y se suspenden varias 
disposiciones de la Ley 42 de 1923, de la 64 de 1931 Y de 
otras leyes. 

El señor Procurador condensa el problema suscitado. 
por la demanda, de la siguiente manera, que la:· Corte 
encuentra en un todo exacta: 

"Considero que todos los argumentos que expone el 
demandante· en pro de la tesis que sustenta, pueden sin
tetizarse en éste: 

''El Decreto acusado no contiene medidas que sean 
predsa~mente indispensables para conjurar la crisis 
por que atraviesa el país; por consiguiente, dicho Dec~e
to está fuera de las autorizaciones conferidas al Presi
dente de la Repúbli<:a por la Ley 99 de 1931 y la Ley 119 
del mismo año. Si este argumento es verdadero y lógico; 
es necesario admitir sus otros argumentos y conclusio·
nes. Pues claro es que si el Decreto está fuera. de las 
autorizaciones extraordinarias de que estuvo investido 
el Gobierno, con él se hubo de violar el artículo 47 de la 
Constitución, por no haberse mantenido el Poder Eje
cutivo dentro de la esfera de sus respectivas atribucio~ 
nes; en tal hipótesis, con él se conculcaron los artículos 
58 y 76 de la misma, por haberse dictado una ley por el 
Gobierno cuando la facultad de hacer leyes · cm;respon~ 
de al Congreso, y en especial hubieran sido desconocí-· 
dos los numerales 1,9 7v y sv de esta disposición, por ha
ber aquél ejercido determinadas funciones que ellos 
atribuyen concretamente a la ley. En cambio-, ·.si· el·De• 
creto encaja dentro de las atribuciones de que. el· Go~: 
bierno se encontraba investido, el Decreto es · constitu-l 
cional, y, como es claro, se desvanecen todos los argu-,· 
m en tos de la demanda." 

Las Leyes 99 y 119 de 1931 invistieron, como . se· ha 
visto, al Presidente de la República de "facultades ex-· 
traordinarias para tomar las medidas financieras y eco:.· 
nómicas que sean precisamente indispensables para· 
conjurar la crisis por que atraviesa el pais. '' 

Dos condiciones deben llenarse de acuerdo con · los·. 
términos de lf!. disposición preinserta, para que un de> 
creto dictad.Q por el Presidente de la ·República pueda. 
considerarse comprendido dentro de las facultades ex-· 
traordinarias conferidas al Jefe del Estado por las 'pre- · 
citadas leyes, a saber: que verse sobre materia fiscal o· 
económica, y que contenga medidas que fueran preci-·: 
samente indispensa~les para la conjuración de la cns1s. 
económica por que atraviesa el país a tiempo de expe
dirse las citadas leyes. 

Como el Decreto acusado regula una materia fiscal, · 
desde luégo que trata de la organización de la contabi- · 
lidad oficial y del Departamento de Contraloría, es in- :., 
dudable que .se llena el primero de los requisitos indi
cados. 

En cuanto al segundo, el de que las medidas tomadas . 
e;n el Decreto fueran precisamente indispensables para., 
la conjuración de la crisis, envuelve él una cuestión de 
hecho, que en gran parte correspondía apreciar al Go
bierno, ya que sólo él poseía en su conjunto el plan eco
nómico y financiero cuyo desarrollo debía influir en el 
remedio de la grave situación fiscal y económica qu'e 
ha venido pesando sobre el país a consecuencia de las··., 
repercusiones que en la economía nacional ha producido"' 
la crisis mundial. De ahí que el mismo Gobierno fuera· 
el llamado en primer término a apreciar la conveniencia 
y necesidad de los actos gubernativos que hubieran de 
expedirse en desarrollo de las autorizaciones; pues ~~ 
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tnisma Ley había ·confiado a su· tino y discreción la elec
pión de tales medidas, con la .sola condición de· que fue
r~n precisamente indispensables para la conjuración de 
·la· crisis. 

: En estas circunstancias sería necesario que apareciera 
de manifiesto que las disposiciones. del Decreto acusado 
no reunían la condición expre~ada, para que la Corte 
pudiera llegar a la conclusión cierta de que al dictar 
dicho Decreto el Gobierno, había extralimitado ,las fa
cultades conferidas por el legislador. 

~No apareciendo, como no aparece, de manifiesto la 
falta del indicado requisito, es menester admitir que las 
disposiciones del Decreto se amoldan a las respectivas 
autorizaciones, ya que para resolver lo contrario no ten
dría fundamento alguno esta corporación, y ya que las 
violaciones a la Constitución deben aparecer de manera 
clara; para que la Cor.te pueda hacer una declaración al 
respecto. 

·· · En· armonía con lo expuesto y con la opinión del se
ñor Procurador, la Corte Suprema, obrando en Sala 
Plena, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, declara que 
no es inexequible, en el concepto en que ha sido acusa
do,-el Decreto ejecutivo .número 911 de 1932, "por el cual 
se reforman las leye.s orgánicas de la contabilidad ofi
cial de la Nación y del Departamento de Contraloria." 

Pásese copia al señor Ministro de Gobierno. 

Notifiquése, cópiese, insértese en el órgano de la Cor
te ·y. ~~c.hivese el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-FranciSco 'IL'afur A\..-José 
Míguel Arango-lEnriquei A\. Becerra-Rgnacio González 
'J!.'ÓrreS-José Joaquín IHiernández-Germán; lB. Jim.énez. 
Julio lLuzardo lFortoul-Juan E. Martínez-'IL'ancredo 
Nannetti-lLuis F. Rosales-Juan C. 'IL'rujillo Arroyo. 
&~gusto N. Samper, Secretario. 

··SALVAMENTO DE VOTO 

· del señor Magistrado doctor Arango. 

. Las ·Leyes 99 y 119 de Ül31 no autorizaron expresa
ment~ al Ejecutivo para reformar y suspender la Ley 42 
d.e 1923, por la cual se creó el Departamento de Contra
loría, pero estima la Corte que las mentadas Leyes lo 
autorizaron de manera amplísima para tomar todas las 
medidas que el Ejecutivo creyere necesarias, financie
ras y económicas, para conjurar la. crisi.s por que atra
viesa el país; cuestión ésta de hecho que corresponde 
apreciar al Gobierno, por ser él más capacitado para 
apreciar esas circunstancias, a menos que apareciere 
de manifiesto que las disposiciones del Decreto no re
únen esa condición. 

Pues bien: ·para el M~gistrado disidente, el Decreto 
no llena esa condición, por .ser meramente adjetivo, ya 
que se concreta a determinar que el Departamento de 
Contraloría será una oficina de contabilidad y control 
fiscal, a dar atribuciones al Contralor, a determinar las 
condiciones necesarias para l~ celebración de contra
tos, .fianzas de los empleados de manejo y otras dispo
siciones de mera contabilidad, las cuales, a mi entender, 
en, nada aliviarán la .situación económica y fiscal, la 
cual no se mejoraría porque la contabilidad sea llevada 
en esta o en aquella forma. Por ello creo que el Decreto 
está fuera de las atribuciones del Ejecutivo. 

B.ogotá, 30 qe mar?;o c;l,~ 1~~3. 

.1fosé :Mlig1ll.el A\.rango 

Corte Suprema de Justicia-Corte l"lena-Bogotá, abril 
pdmero de mil ·novecientus treinta y t:res. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

El señor Eduardo Gonzál~ Gaitán; en ejercicio' de la 
· acción popular que consagra el artículo 41 del cActo .le

gislativo número 3 de 1910, en su condición de ciudada
no colombiano, Y· en demanda de fecha primero de julio 
del año de mil novecientos treinta y dos, pide que, me
diante los trámites correspondientes, y previa audien.cia 
del señor Procurador, General de la Nación, se declare 
que son inexequibles, por inconstitucionales, los artícu
los P .y 2• del Decr~to 2082 de 1931 (noviembre 26), "por 
el cual se ejecuta y reglamenta en parte el artículo P 
de la Ley 105 de 1931," Decreto dictado por el Poder 
Ejecutivo, que se halla publi~ado en el :número 21853 del 
Diario Oficial, correspondiente al 28 de noviembre de 
1931, publicación que acompaña a su demanda. 

. Oído el concepto del señor Procurador 9eneral· de la 
Nación, quien se opone a las declaraciones pedidas, la 
Corte pasa a resolver lo que estima jurídico, considec 
rando: 

Fundamentos de la acción -son los siguientes: 

Que el artículo 1" del Decreto citado es contrario .al 
articulo 57 de la <;;onstitución Nacional, relacionado 
con los artículos 58 y 76, ·atribución primera, de la mis
ma, porque según .el primero, "todos los poderes públi
cos son limitados, y ~jercen separadamente sus respec
trvas atribuciones," de suerte qu~ el Poder Ejecutivo no 
P.uede inmiscuír·se :en asuntos propios de otros poderes;. 
y como la potestad de. hacer las leyes reside en el Con
greso, y según el artículo 76 de la Carta "corresponde al 

_Congreso hacer las leyes," y por medio de ellas ejercer 
la atribución de interpretar, reformar y derogar las le
yes preexistentes, según el criterio del actor estas dis
posiciones han sido .violadas por los artículos 1• y 2• del 
Decreto en cuestión, cuando declaran .suprimidos los 
Juzgados de Prensa y Orden Público, y en cuanto atri
buyen al conocimiento de los negocios pendientes en 
esos Juzgados a los Jueces de Circuito correspondientes; 
porque sin menoscabar los principios constitucionales 
expuestos, no puede el Ejecutivo "por medio de un 
simp~e decreto, interpretar una ley, comp lo ha hecho 
con lá· 105 de 1931, hasta el extremo inconcebible de que 
esa interpretación-si así puede llamarse tan insólito 
procedimiento-implique no sólo la reforma de una l~y 
preexistente, como la 69 de 1928, sino la derogación 
parcial de esa misina Ley 69, deiogación que aparece 
manifiesta y surge inequívoca en la práctica de lo esta
tuido en lo.s artículos 1 • y 2" · del Decreto número 2082 
de 1931, a que me he referido.'" 

"La Ley 69 de 1928 creó los Juzgados de Prensa y Or
den Público (artículo 3") ,·y les atribuyó privativamente 
(artículo 3"), es decir, con exclusión de cualquiera otra 
autoridad judicial (artículos'150, 151 y 157 de la Ley 
105 de 1931), ~l conocinüento. y castigo de cierta clase 
de delitos {nl,ltnerales 1 • a 5" del artículo 3" de la Ley 
69 de 1928) . El Excelentísimo señor Presidente de la 
República •. 'en uso de sus facultades legales,' como dice 
el preámbulo del Decrecto 2082 de 1931, declara por me-· 
dio de' este acto suprimidos los Juzgados de Prensa y -
Orden Público, y asigna el conocimiento y castigo de los 
delitos que éstos juzgaban, a los señores Jueces de los 
respectivos Circuitos. " 

Continúa luégo el actor, G011 fundamento en la dispo" 
sición del artí~ulo 25 del Código Civil, haciendo consi.., 
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deraciones tendientes a demostrar su tesis, de que al 
Poder Ejecutivo no le corresponde la facultad de inter
pretar las leyes, y concluye: 

''Aun suponiendo que el Libro l9 de la Ley 105 de 1931 
regule íntegramente la organización judicial de la Re
pública;- no es aplicable, en el caso de que me ocupo, el 
artículo 39 de la Ley 153 de 1887, que dice: 

'Estimase insubsistente una disposición legal por de
claración expresa· del legislador, o por incompatibilidad 
con disposiciones especiales posteriores, o por existir 
una nueva ley que regule íntegramEmte la materia a que 
la anterior dispqsición se refería.' 

"Y el asunto es claro a la faz de este mandato legal, 
porque la Ley 105 de 1931 no derogó expresamente, en 
todo ni en parte,. la 69 de 1928; porque no siendo espe
cial la Ley 105 de 1931, no puede estimarse que la Ley 
69 de 1928, que es especial, pugne con disposiciones espe
ciales posteriores, y porque la nueva Ley, es decir, la i05 
de 1931, podrá regular integramente una materia, o sea 
la organización judicial y el procedimiento civil, pero no 
regula para nada la materia a que la anterior disposi
ción, es decir, la Ley 69 de 192·8, se refería; porque esta 
última Ley, especialísima si las hay, se refiere a dispo
siciones 'sobr-e defensa social' y no a organización 
judicial propiamente dicha ni a procedimiento civil, 
sino, entre otras cosas, a un procedimiento penal espe
cial, preventivo y punitivo, sui géneris, si se quiere, y a 
la existencia de Tribunales especiales ejecutores de ese 
procedimiento. Y tampoco es verdad que la Ley 105 de 
1931, 'sobre organización judicial y procedimiento civil,' 
regule íntegramente las materias a que su título se re_. 
fiere, porque, por ejemplo, en materia de procedimiento 
civil han quedado vigentes las r-eglamentarias de la abo
gacía (62 de 1928 y 21 de 1931)_; la que establece el prÓ
cedimiento para constituir el patrimonio de familia no 
embargable ('70 de 1931); la que señala el procedimiento 
para obtener la declaración de pertenencia (120 de 
1928); la que atribuye a las Cámaras de Comercio la ca
lidad de tribunales d·e comercio y señala sus funciones 
y modo de proceder (28 de 1931); la que da facilidad para 
la secuela de sucesiones menores de $ 500 (74 de 1931); 
la reformatoria de la Ley 127 de 1919 (50 de 1931), 
y las demás sobre asuntos especiales. 

"Pero hay más todavía: nadie puede negar que la Ley 
69 de 1928 es especial y anterior a la 105 de 1931, que ei> 
general. Y la regla 1• del artículo 5• de la Ley 57 de 1887 
dice: 

'La disposición relativa a un- asunto especial prefiere 
a la que tenga carácter general.' 

"Luego ni a un por vía de doctrina puede el Poder Eje
cutivo sostener y declarar que la Ley 105 de Ü}31 derogó, 
en parte, la 69 de 1928." 

Sobre este particular, la Corte observa: 

Con respecto al comentaJiO hecho por el actor; con 
fundamento en las disposiciones del artículo 25 del Có
digo Civil y del 3• de la Ley 153 de 1887, la Corte se abs
tiene de considerarlo, porque su misión está limitada 
a decidir sobre la ine'}{equibilidad de las disposiciones 
legales o ejecutivas acusadas por inconstitucionales, y 

no a la ilegalidad de que, según el actor, adolece el De
creto controvertido. 

Sobre el punto constitucional, sujeto a su considera
ción, la Corte avanza estos comentarios: 

El artículo 57 de la Constitución consagra la limita
ción cte los poderes públicos, y declara que ellps ejercen 

separadamente sus funciones. Cree el demandante que 
este precepto fue violado por el Decerto que acusa, en 
el concepto de que el Presidente de la República inva_!.:Uó 
el campo del legislador, y dictó disposiciones que .sólo 
éste podía dictar para derogar una ley vigente. . 

Como se ve el acusador párte de un concepto falso, 
según lo . deCl~ra · también el señor Procurador General 
de la Nación, cuando considera que el Decreto vino a 
derogar tácitamente la Ley 69 de 1928, que creó los Juz
gad6.s de Prensa y Orden Público; concepto que es erró~ 
neo, como pasa a demostrarse: · D 

· ''La Ley 69 de 1928 creó los Jueces de Prensa Y Or~en 
Público-dice el señor Procurador General de la Nación 
en su vista-como funcionarios que vinieron a quedar 
incorporados en el Poder Judi-cial. Por consiguiente, esa 
Ley les confirió a dichos Jueces la facultad de adminis· 
trar justicia de un modo permanente, pero limitada a[ 
ra¡mo especial de los negocios de prensa y orden públ~co. 
Esto tuvo lugar en un momento en que creyó necesaria 
la extracción de aquellos negocios de la competencia de 
los Jueces ordinarios para entregarlos a una jurisdtc
ción especial. 

"Como antes de que fuera dictada la Ley 69, lo.s Jue
ces de Prensa y Orden Público no existían, tampoco fi
g)lraban entre los encargados de administrar · justicia 
de un modo permanente, que había designado el ar
tículo 19 de la Ley 100 de 1892, dictado en reemplazo dei 
artículo 19 del Código de Organización Judicial. Al OAc
tarse aquella Ley, y ser creados por virtud de ella tales 
Jueces, éstos vinieron a quedar incorporados entre. los 
encargados de administrar· justicia, y, por consiguiente, 
fue adicionado el artículo 19 de la Ley 100 de 1892. 

"Vino ahora la Ley 105 de 1931 y reglamentó integra
mente la materia de la organización judic4U. Pero al 
designar los encargados de administrar justicia, d~ Wll 

modo permanente, no incluyó entre .ellos a los Jueces. 
de Prensa y Orden Público. De esta manera estos Jue
ces vinieron a quedar sin facultad -de administrar jus
ticia, puesto que si la ley nueva; al reglamentar la ma
teria, dijo que 'la administración de justicia se ejerce de 
un modo permanente por los. Tribunales ordinarios, que 
son: la Corte Suprema de Justicia, los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial, los Jueces Superiores y de 
Circuito, los Jueces Municipa'les y los Jueces de Meno
res,' y no incluyó los de Prensa y Orden Público que_. 
como estos últimos, fueron creados por ley especial, es 
jurídicamente indiscutible que les negó esa facultad y 
dejó insubsistente el artículo 3" de la Ley 69 de 1928, en 

' lo que. respecta a su creación. " 

Car.eciendo de aquella facultad, por la voluntad así. 
manifestada :del legislador, suprimida quedó la mstitu
cióü de los Juzgados de Prensa y Orden Público; pues 
~al podían seguir funcionando sin la facultad de admi
nistrar justicia, que era el objeto y fin de su creación. 

Ahora bien: cómo el artículo 110 de la Ley 105 de 
1931, Drdina·l 5", atribuyó a los Jueces de Circuito el co
nocimiento en .prfmera instancia de los asuntos de ca
rácter criminal, y de modo general cuando su conoci
miento no esté atribuído a otra autoridad, debe aplicaY
se a· esta Ley, y nó al Decreto acusado, el cambio de 1os 
funcionarios competentes para conocer <ie los .delitos 
cuyo conocimiento estaba asignado antes a los Jueces 
de Prensa y Orden Público., Y como precisamente el ar
tículo 76 de la Carta Fundamental, que se dice violado, 
autoriza al Congreso para hacer las leyes, y mediante 
ellas puect~ m.~erpret,ar1 reformar y dero~ar las leyes pre., 
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existentes; y si fue el Congreso quien, mediante la Ley 
Í05 de 19Ú, suprimió los Jueces de Prensa y Orden Pú
~Ifco, y atribuyó a los Jueces de Circuito el C"onocimíento 
de los delitos que quedaron sin Juez competente p'or 
Virtud de la supresión, hay. que concluir que las tachas 
~ tnconstitucionalidad, opuestas al Decreto ejecutivo 
número 2082 de 1931, como violador de los artículos 57, 
58 y· "16 de J:a Carta FundaJméntal, carecen de base plau
S!b!e:. 

No hay dud::¡. que si los Juzgados de Prensa y Orden 
Público nubieran sido suprimidos en virtud del Decreto 
acusado. él habría. sido abiertamente inconstitucional, 
porque el Ejecutivo, dentro de la potes.tad ¡-zglamenta
rla, no puede modificár, adicionar o derogar las. leyes;. 
su misión se reduce en esos casos, como lo ha dicho en 
distintas ocasione~ esta Corte, ''el Gobierno, al ejercer 
la potestad reglamentaria de la l'ey,. no se convierte en 
legislador; él no puede variar en lo mínimo lo que pu
diera llamarse la sustancia de la voluntad del: legislador 
consignada en la ley; lo que le está encomendadO es la 
reglamentación, dejando intacta la esencia. y el espíritu 
de ra disposición que reg-lamenta." 

Mas la supresión de tales- Juzgados· provino de la Ley 
Jief.S de 1931, y no del mencionado· Decreto; y si en la 
parte resolutiva de éste, o sea en sus artículos 1" y 2'', 
principalmente en el 19 , hubo alguna impropiedad en 
los términos empleados, y de los cuales pudiera pensar
se que. el Ejecutivo había ejercitado un derecho que no 
le correspondía, cuando diJo: "Deéláranse suprimidos 
108 Juzgados de Prensa, y Orden PúbHco," es lo cierto· 
q~e: el alcance de esta expresión queda suiicientem.ente 
aclarado y. fi.j ado en ios- consideran dos: de· la parte mo
tlva de ese Decreto, en los: cuales reéonoció que había 
sido la Ley 105 ·de 1931, en su primer artículo, la qu~ 
"p:r.escindi6 en absoluto de la institución j,udicial qeno
~inaaa. Juzgados de Prensa y Orden· Público,.· que había 
CE.ea;da -1a Ley 69 de 1~28," y "que e11 ta:l virtud, los: Juz
gados de que se trata han venido a quedar surprimidos 
de derecho por la Ley 105· de 1931." 

. Ac;temás, cuando en el artículo 29 del Decreto se dijo· 
que ''al abrirse los Tribunales en enero de 1932, todos los 
asuntos pendientes en aquellos Juzgados pasaran a los 
de Circuito ·correspondiente, para el. conocimiento de 
éstos," allí mismo se agregó ~cuál era la disposición que 
esto ordenaba, o sea "de conformidad con el numeral 
59

" artículo 110, de la Ley 105 de 1931." 

. Elli síntesfs: fue. éste un Decreto que se limitó-a r_epro-· 
ducir lo que ·estaba ·consignado en la Iey, y sl, como se 
há. repetido varias veces, fue ésta la que suprimió· los 
Juzgados de Prensa y Orden Público, tal Decr'O)tO no viqla 
las. dispa:siciones consti tuciOnaies citadas. Con ese De
elleta, o sin él, los :resultados habrían sido lo& mismos. 

Considera el demandante que los artículos 1" y 29 del 
Decreto 2082 citado, pugnan con el artículo 23 de la 
Constitución, porque "al suprimir el Decreto en: cues
tión. los Juzgados de Prensa y Orden Público, y al ads
cribir a los Jueces de Circuito en lo Criminal,. en aquel 
acto, el juzgamiento de los aludid'os, sin facultad cons
tftuci'onal ni' legal' para· ello, ha violado el artículo 23 
de- ht Constitución que dejo transcrito,· pues somete a 
determinada clase o especie d'é cterfncuéntes a· la jU:i'is
dfcefón de· ·autoridades distintas de las competentes, dis
tintas de la señalada por la Ley 69 de 1928, no derogadá, 
ni e:di'cionad'a ni reformada, expresa ni tácitamente, por 
ley alguna posterior.,, 

El artículo· 23 de la Constitución, que se dice violado, 
estatuye: 

"Nadie podrá ser molestado en su persona o famili;t, 
ni reducido .a prisión o arresto, ni detenido, ni su domi
cilio ¡;egistrado, sino a virtud de mandamiento escrito 
de autoridad competente, con las formalidades legales 
y por motivo previamente definido en las leyes. 

.. "En,. ningún . caso podra haber detención, prisió!l ni 
arresto por deudas u obligaciones puramente civiles, 
saJvo el arraigo judicial." 

Conceptúa también el demandante que los artícqlos 1" 
y 29 del supradicho Decreto 2082 de 1931, son contrarios,. 
y violan el articulo· 26 de la Constitución, según el.cual: 

"Nadie podr;.í ser juzgado sino conforme a leyes pre
existentes al acto que se impute, ante el Tribuna~ com- · 
petente, y obse1vando la piénituci de las formas propias 
de cada j uicío. 

"En materia criminal, la ley perm1s1va o favorable, 
aun cuando sea posterior,. se aplicará de preferencia a 
la . restrictiva o desfavorable." 

Tal violación la funda en el siguiente comentario: 

"Al suprimir el Decreto materia de esta demanda los 
Juzgados de Prensa y Orden Público, y al adscribir las 
funciones que a éstos sefialaba la Ley 69 de 1928 a los 
Jueces de los .Circuitos respectivos,· no ha hecho otra 

1 

cosa el Gobierno sino establecer que determinado gru-· 
po o clase de delincuentes no sea juzgado ante 'Tribu
nal competente' sino por otros funcionarios distinto& 
cíe· aquellos a quienes la Ley 69 de 1928 encomenQ.ó o 
atribuyó, privativamente, es decir, con exclusión de· 
cualquiera . otro- Tribu:ha1 o Ju:tgado, precisamente· el 
juzgamiento de esos delincuentes·," 

Si, como se ha visto, Ia t.ey 105 de 1931 no incluyó en
tre· los funcionarios encargados de administrar jUsticia 
a los Jueces de Prensa y Oz:den Público;' st esa Ley fue 
dictada en. ej ercició de Ia atribución conferida al Con-. . 
greso por el artículo 156 de la Carta, según el cual co-

' rre.sponde a la ley o~ganizar los Juzgados infenores y 
l,. determinar sus atribuciones y la duración de los Jueces; 

si precisamente por· obra de la Ley dicha quedaron los· 
Jueces de Prensa y Orden Público sin funciones, dejan-· 
do de ser Jueces competentes para conocer de los delitos 
a que la Ley 69 se refiere; y si la Ley· fú5-, en su· artículo 
110, ordinal 5~; f~e; ~a que determinó los funcionarios 
que d~bieran sustituírlos, carecen de base jurídica: las 
acusaciones mencionadas hechas contra el Decreto ci- . 
tado; pues fue el Congreso y no el Ejecutivo quien hiZO' 
las determinaciones correspondientes, ejercitando cla
ras: y precisas. atribuciones constitu<:ionales, como asÍ' 
aparece demostrado. 

Se acusa también el Decreto· tántas veces· citado eomo· 
viola torio del artículo 42 de. la Constitución Nacional, • 
porque según el inciso 19 de esta disposición, "la prensa 
es libre en tiempo de paz; pero responsable, con arreglo 
a las leyes, cuando atenta a la: honra de las personas, al 
orden social o a. Ja tranquilidad pública"; y porque, se
gún el concepto del demandante, qa Ley 69 de 1928 "dio 
a. los Juec~s de l,>rensa y Orden Público la facultad úni~ 
ca, especialísima y privativa, de juzgar toda. clase de 
delitos cometidos _por. medio de la prensa u otros medios: 
análogos de publicidad"; y "si la Constitución mamia, 
como acaba de verse, que la prensa es responsable- con 
arreglo a las leyes y no a los decretos del Gobierno---.dice 
el actor-es claro que éste, al' disponer. que los. delitos· 
de prensa sean juzgados por los Jueces de CircuitÓ a 
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que se refiere el ]]}ecreto materia de esta demanda, y no 
por los Jueces de Prensa y Orden Público a que se re
fiere la !Ley 69 de 1923, ha violado el artículo 42 de la 
Constitución Nacional." 

Si, como se ha visto, el Decreto no modificó la juris
dicción establecida por las leyes, sino que fue la misma 
Ley 105 la que al reglamentar íntegramente la materia 
relacionada con la organización judicial, quitó a los 
Jueces de Prensa y Orden Público la jurisdicción que 
antes les había dado la Ley 69; si al obrar así, el legis
lador no hizo otra cosa que ejercer la atribución que le 
corresponde, según el ordinal 1• del artículo 76 de la 
Carta, que lo autoriza para derogar las leyes preexisten
tes y para determinar las atribuciones de los Jueces in
feriores, según el artículo 156 de la misma Constitución, 
hay que concluir que por este aspecto también es infun
-dada la acusación de que se trata. 

Extiende el. acusador su acción contra el Decreto 
2082 de 1931, atribuyéndole violación de los artículos 60 
y 156 de la Constitución, según los cuales ''ejercen el 
Poder Judicial la Corte Suprema, los Tribunales Supe
riores de Distrito, y demás Tribunales y Juzgados que 
establezca la ley," y, "la ley organizará los Juzgados in
feriores y determinará sus atribuciones y la duración 
de los Jueces." 

Después de hacer algunas apreciaciones de hecho para 
demostrar que carecen de eficacia los considerandos 2" 
y 39 del D'ecreto controvertido, y que tienden a estable
cer que el artículo 1" de la Ley 105 de 1931, al prescindir 
de la institución denominada Juzgados de Prensa y Or
den Público, quitó a estos funcionarios la. facultad de 
administrar justicia, el actor concluyq así: 

"El artículo 60 de la Constitución no dice que ejer
cen el Poder Judicial la Corte Suprema, los Tribunales 
Superiores y los demás Tribunales y Juzgados que esta
blezca o señale el Código de Organización Judicial, sino 
los Tribunales y Juzgados que establezca la ley, cual
quiera ley especial o general, relativa a una o muchas 
jurisdicciones. Lo que exige y manda ese artículo cons
titucional, no es otra cosa sino la de que esos Juzgados 
sean establecidos por la ley, cualquiera que ella sea. 
Confirma estas ideas el mandato del artículo 156 de la 
misma Cons'titución, que dice: 

'La ley organizará los Juzgados inferiores y determi
nará sus funciones. ' 

"!La ley, es decir, cualquiera ley especial o general, es 
la que crea los Juzgados, determina sus atribuciones y 
fija la duración de los Jueces. Y\ si la Ley 69 de 1928, 
que es especial, creó los Juzgados de Prensa y Orden Pú
blico, y les señaló funciones privativas especialísimas, 
y les fijó el período de duración; y si la Ley 105 de 1931, 
que es general, enumeró simple y únicamente Ios Jueces 
ordinarios, no puede decirse que ésta derogó ni refor
mó, en todo o en parte, aquella regla 1.~ del artículo 5'1 

de la Ley 57 de 1887. Luego los artícúlos 1• y 2• del De
creto 2082 de 1931 son contrarios a los artículos 60 y 
156 de la Constitución Nacional, en cuanto desconocen 
que pueden existir, a la vez, varias leyes especiales y 
generales, relativas a la existencia de diferentes Juzga
dos, que tienen distintos períodos de duración, diferen
tes atribuciones, jurisdicciones y territorios diversos, y 
hasta distintas asignaciones, prerrogativas, fueros y 
preeminencias . " 

Considera también el actor que el Decreto 2082 viola 
el artículo 33 del Acto legislativo número 3 de 1910,. 
porque no habiendo sido 

0

dictado en uso de facultades 

extraordinarias, no pudo el .Ejecutivo derogar con él la 
ley preexistente, desde luégo que sus facultacles en esos 
casos se limitan a suspender las leyes que sean incom
patibles con el estado de sitio. 

También acusa el mencionado Decreto como violato:
rio de la atribución 4' del artículo 119 de la Constitución 
y la atribución 3' del artículo 120 de la misma, fundado 
en que tal providencia, al suprimir los Juzgados da 
Prensa y Orden Público, impidió a tales funcion,arios. 
''el libre y regular ejercicio de todas y cada una de sus 
atribuciones legales," y "en que la potestad de regla
mentar una ley, por medio de decretos, órdenes o reso~ 
luciones, no equivale ni puede equivaler a la potestad 
de hacerlas, modificarlas o de rogarlas, en todo o ·en 
parte." 

Ya se demostró cómo no procede del Decreto cuestio
nado la supresión de los Jueces de que aquí se tr~ta; 

que ella radica en la Ley 105 de 1931, y que ésta fue dic
tada por el Congreso, en ejercicio de atribuciones cons
titucionales establecidas precisamente en las mismas 
disposiciones de los artículos 60 y 156 de la Carta, y en 
que el actor funda su acusación; y siendo esto asi, hay. 
que concluir que por todos estos aspectos la acusación 
es infundada; asi como también lo es la que estriba en 
la violación de la atribución 4• del artículo 119 de .la 
Constitución, que el actor hace consistir en el impedi
mento que el Ejecutivo dizque puso al libre y regular: 
ejercicio de todas y cada una de las atribuciones de los 
Jueces de Prensa y Orden Público; pues, como tántas. 
veces se ha repetido, no procede del Decr·eto sino de· la 
Ley 105 de 1931 la supresión d~ la jurisdicción de que. 
tales Jueces antes gozaban: luego las acusaciones, desde. 
estos puntos de vista, carecen de fundamento. 

Las últimas acusaciones las formula el demandante 
asi: 

"Los artículos 19 y 2" del Decreto número 2082 de 1931 · 
pugnan contra el principio establecido en el artículu · 
40 del Acto legislativo número 3 de 1910. Dice esta dis

i posición: 

'En todo caso de incompatibilidad entre la Constitu
ción y la ley, se aplicarán de preferencia las disposicio-
nes constitucionales. ' ... ·' 

''Aun suponiendo como ciertO-que no lo es-qué la· 
Ley 105 hubiera derogado implícitamente, en parte, la.' 

• Ley 69 de 1928, esa derogación tendría que entenderse 
y aplicarse, intei·pretando la nueva Ley-la 105 de 1931:..:...: 
en un sentido conforme y acorde cori la Constitución 
Nacional. Y qomo el artículo 160 de la Constitución 
prohibe suspepder a los Jueces, salvo sentencia judicial,; 
y prohibe rebajarles y suprimirles las asignacio:pes, 
dentro del período en que sirven, es claro que esa de~ 
rogación implícita sólo podría aplicarse y ejecutarse 
una vez terminado el actua.l período y no antes, dando. 
así aplicación al precepto del artículo 40 del Acto legis
lativo número 3 de 1910. Pero el Decreto interpretó una 
derogación implicita, que ni siquiera existe, en sentido· 
absolutamente opuesto al precepto contenido ·en el re-' 
ferido artículo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910: · 

''Los artículos 1• y 2• del Decreto número 2082 de 13i 
(sic), son contrarios y violan, en forma tan manifiesta, 
tan clara, tan inequívoca, el artículo 160 de la Constitu
ción Nacional, que ba¡¡ta la simple lectura de este maw~-· 
dato y la de los dos artículos del Decreto para que surja, 
ante los ojos del lector, con caracteres de evidencia, la 
pugna indiscutible entre los dos artículos -del Decreto. 
y el Mandato Constitucional, que dice: 



:,.~~o~ M¡l,gistr_ados y ~o.s Ju~ces po podrfÍ.n ser susp¡3n
didos en el ej e:rcicio de su~;; qestinos, sino en los casos 
j.._córi las"fo~fuaÚdades que. ctet~r~in~~ 18.s leyes, ni de
pÚ.~e~tós,· sino·· a- Yirtri9- d_e ,s~~t~nci¡t · jucticiai. TampOco 
podran· sú ·trasladados a ótros empleos sin ~ejar va
cante su puesto. No podrán suprimirse ni disminuirse 
R3s :sueldos de los ·Magistrados y Júeces, dé manera que 
m supresión o disminución perjúdiqúe· a los que estén 
eJ.erchmdo dichos empleos.' " 

;:'Apreciados conjuntamente esos dos fundamentos de 
lit acusación,- se tiene: . . . . . . 

··:-si· e.I. artféülo 1BO de la Constitución garantiza la in
dependencia de los Jueces y Magistrados, prohibiendo 
él·· ser suspendidos en el- ejercicio ·de sus destinos, salvo 
los- :casos y con: -las formalidades legales; asegurando su 
permanencia .en los puestos~· salvo el· caso de sentencia 
judicial que decrete la suspensión; y" ·si,- además, no 
1}!!~9-~B-. ~s~p_rl:Jnir~-~. pj ~ d~s:p¡m~tr~~ l~s Su!'!lüos (le los Ma
gistrados y Jueces, ~e F.l!t~-~r-~ _qHe 1~ &upresi9.n o disrn,i
nuc¡ón perjudique a los que estén ejerciendo dichos 
émpíeos; si existiefe incónipatibÚip.itd e'ntre lá . dispo
sü!iÓn del arÚculo- Í• de l~· Léy-lQ5 de 1~31 y e!.Está:tuto 
éónsagrado ·e'n: el ártículo' 160' dichp;· es '-claro, es evicte'n
te que la acusación por inconstittiCioriÚ debería . refe·
rirse. al dicho artículo ro de la Ley 105 de 1931, en que 
eJ.,_necreto 2082 se ·apoya: para que la acción pudiera 
prosperar, y no al Decreto, según doctrina· constante 
sobre el particular sentada por esta ~corporación, précl
samente porque la a.cción de in~xequipilidaQ .debe ser 
c~-ú~i:eta; asi. en sus- fQñctamentÓ~- ~0~0 ~n sus cpnse
~'~é-~cf~s·,--y' como 'ia iñcompatlblÜdad .. ~nt~~ la _Ley ~O~ 
ci~-'l9·a¡, ·e_ii .. su ·articqlo·l;, Y:'ia--~is.Pos¡ció:n:· ctel ~rti!!ulo 
160 ·d~'ía· Consti'tució~- no se· ·ha 'ctemand~do: pÓ;que la 
sent.encia debe .ser·: conforme eón la. demanda, ·la Corte ... . . ... . - ~· - ~ . . . - .• . rto ·puede ·eritrar a estudiar- el 'tii.Iñto. · · .. · · · · 
t ·Par ·las x_:azo~es expuestas, -la ·qo:r:te l?üp:r:e~a, reunida 
en :pleno, obrando de acuerdo en: el fondo· dm ei señor 
Prócúr81dor -Generai de ia· ·Nación;' 'Y · adm-inÚtra'ndó jus
tic-ia··en nombre de la RepÚ.bÍica -de Colombia .. y·por au
toridad de la ley, resuelve: 

·No so:ñ.. inexequibles, por inconstitucionales, las ctispo~ 
s)Cioí:1es. d,e 'íos a.rtícq}os '¡•--y--·2· -tiel De_cJ:eto ejec'\ltivo 
ntime~o ~082 'cte. ÍJ}.3'i,' "por el cuai se- eje-cuta y regla-
... o • - "'". \ ~ '· ... ~.. • ~ - • - • • 

mE;!~ta eii parte el artículo ro (le la Ley 1Q5 de 1931," en 
éi· · éoncepto en que tales · disposiciÓ;es - apárece~ acu~ 

,· • ~ • • - • : ~ •• 1 - •• • -~- • 

sactas. · 

_ -~~bliquese, cópiese y notifiquese; envíese compulsa 
~ut~~ticª· a,l señor .Ministro de Gobierno~ insértese en la 
~ª-c\:t~ . .lLll!.alJ.ft~b.¡,[ y op_ortunamenté arch1vense las dili
g~_:qc~.~-· 

PARMENIO CARDENAS-JF'ranc~sco 'JL'af~.r A\..-JEnrique 
A: JBiooerrá-JTo~é· . Migúei J\\r~_ri:g~~t~acio _ G()rizález 'JL'o
Jtr-es-JTÓsé i!Toaquin · ·!Hlernámllez--Qermán ~ ~- Jfiil\én_ez. 
JTudió lLuzavaio iF'~ll"to~i'-iu~n- dE:·· Ma~tín~z-'li."a~credo 
Nalllllllfltt~ ÍLws rr( lltosáles..::-.lTuan ·c. . T~~~il~_o A_a-r();ro. 
A'úngÚl!sto N. Samper, ~éeretar~o: · "- · ·' ·- · .... 

-t..·-·· •' S.4L V AMENTO :P.E VOTO 
~ . . . . . ._ . ._ ~ . . . . ... 

--{_:· .. " dE,!l s~.QJ;' »4agistrado doctor Arango. 

- 'Eh-·n,:i'concepto, el Decreto acusado viola el art1ct,1l~ 
'f - ••• 

76, numeral 19 de la Constitución, poi:que es sólo al 
Congreso a Ql,li~n c9rresponde p-rivativamente reformar 
~---~_erogar J~ ~e Y, es· .P·r~e~.§~.elltes, .luego él Ejecutivo· no 
poctia;·-sin .r.ebasa~ sus- atribuciones, deciaraJt suprimidos 

los Juzgadgs ge ,Pre:qsa y Qrden P!lblico, ni atribuír a 
~?.s Jueces c}e Circui~o f?l ~nocirnie~to de esos as!:l~tos, 
como lo hace el mencionado Decreto. 

'.Ahora, si cÓmo. lo cree la Cq~~ .. por ese Decreto no se 
l?upÍ:imen ··los· Jueées de ·Pre.nsá. y Ord~n PÜbÚc~,--sJ~o 
poi: hi 'tey 105 de ·193i, el ·Decretó se.ria inÜtu: pero .. es¡:¡. 
lnterpr~{ación d~ hi Corte' ·-no puedé · -~ceptarse: porql,l~ 
ios decretos qtfe 'dicta el Éjecutivó en ejercicio de-iá ·po
~testacJ,· ·reglamentaria·, tienen. f~erza obligatoria;-y·- ~qmo 
·por' ~1 fallo de la Corte · rio se' declara inexequible; há.y 
que aplicarlo forzosamente por no ser ni contrario a 'ia 
Constitución ni a la ley, de acuercto con este fallo: 
· Con· alglin !in se dic't(> el Decreto, no por mero ejer~i
cio. éaÍigráfico, ·y: mieiitrás. éf subsistá, hil:Y que aP.lkarlo. 

Pero suponiendp que él no se aplicase, fuera· dé ser 
inútil, siemQ:re se_.ría, en mi opinión, inconstitucional, ya 
que no. es facultad del Ejecutivo proveer respecto de la 
jurisdicción de iÓs funcionarios del orden judicial, ~~ 
respecto de la existenCia de entidades judiciales· ·creª'das 
por la ley. ' -~--: 

-~?~9tá abrill". de 1Q33. 

SALA DE CASACION CIVIL . - ~ . - .. - . ~ · .... - . . . .... . . - -

. ·~orte Suprema de Justicia-Sala de C.asación Civil-JBo
¡;(o_tá, f~brel'9 ·vefuti'u~o"d~ ~il nóvecie'ntos trein,ti . .! 

··" p; ••. r' • • • ..... 

~uno. 

.. (Magis_trado ponente, doctor Francisco Tafur A,),, 

Vistos:· 

· ·Manuel Escobar ·y Gabriela Perpetua bominguez, ca. 
sici~s ~ntre .SÍ, j:>o'r -~ed~-0 cte''ipoderado de~~~dar~~: a~t~ 
el ·Juez 39 d~l· Circúiúi cte Buga, · a .Romelia Escobar o 
·:boiniiiguez para que · pJ,'evio un-juicio· ordinario se hicie· 
·ta:n~-~sta~ cteciaraCiones: ·. ' · · · -- · .. · · 

"a) Que Gabriela Perpetua .Pomínguez de Escobar es 
hija· n~t~rú·'cte .Tomasa ~o~ing~~~~-. y .. herederá. de _los 
biénes· de . ésta~ en cóncurremcia eón su hermana Rome• 
IÚi~ Esco.bar o Dom.ingue~. ·hija ésta también natural de 
Tomasa Domi:O:gu~z: · ·- -
~- : ~ ~- ~ _i .:. .. 

"b) Que como cqnse~ue:J;icia de la declaración a), Ga· 
br!eia .Perpetu~ D~mínguez de Escobar es dereéhosa··o 
cóasignat~ri-á de .'ios .blenes de lá causante Tómasa·Do.· 

· -~ínguez, · Ém ·concu~re~;~ia con su hermana Romelia- E.s
-coba:r ~o Dc;)~-íngu~z; y pQr lo m~smo esta última está ·en· 
ia Qbligaci(>~ de-e~tr~ga~ a Gal;>riela Domíngue~su liei'" 
·man.'a:...::.:.el der-ech0 de _h~r~ncia- qu-e equivalente a la· mi
tad posee indel;>idamente ·eri el .sig11iente bien raíz: en 
itl1a. 'tá_sa ·.ciibié:¡;ta :. de tej_as dé .bárro, sobre paJ¿~d-~~- ge 
·embtÜido, con sus cori:espondientés cerraduras; situada 
en rá tiudad cte .Buga, eri Ia··~sqtÚna .de cruzamie:Uto ci~ 
Út call~ séptiina con la car~era i6: construida de·~~~o q~_l 
'lote 'de. terreno tambi$n iriventariácto en _la suce~iót;l de 
Toma.sa Domíngtiez, ·ijue ¡¡e comprende por los siguientes 
~ ... '~ . . . . ~ . . . .. .. : . .. . . - .. -
'linderos·· génerales: Oriente, carrera 16 en medio, con 
casa. de Roserida Quintero de Aragón; q<:ci_d~J.;lt~, c~n 
casa de Gertrudis Medina e hijos; Norte, con casa y so
lit de . .A:n:tonio _CÓriéha Y. su mujer Purificaci.ón Qrl1,Z; y 
·sur, calle séptínia en· medio, ·con casas de Jacobo Yep~·s 
'y Gab~ie.rQaí:cí~. ta casa se.rá entrégada con su -re.spec· 
tivo solar; conformé a ios 'linderos- indicados, de:nrtro del 
término ··que determina la ley y frutos civiles. 
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: '.'e) Que como consecuencia de las declaraciones a) y 
b) es. nula la partición ad valórem de los bienes de To
masa Domínguez, llevad'a a término por don Francisco 
F. Jaramillo el dos 'de junio de 1927, en la sucesión in
t"estada de Tomasa Domínguez, declarada abierta por el 
Juzgado 2• del Circuito en auto de 23 de julio de 1926 Y 
~protoeolizada la sucesión en la Notaría de Buga por la. 
·escritura. 629 ele 23 ele junio ele 1927. Por tanto, 'Y como 
'iógica consecuencia, es el caso ele que los bienes vuelvan 
·al estado de indivisión para que el derecho hereditario 
de .:Gabriela Perpetua Domínguez de Escobar sea incor
porado en la nue;va partición, la que se ordena verificar 
So"[:>re el único bien raíz puntualizado en la declaració:n 
·b) de esta demanda: " 

.~ .. ·como fundamentos de ·hecho se alegaron estos: 

"19 Por auto de veintitrés de julio de mil novecientos 
veintiséis, proferido por el Juzgado 29 del Circuito, se 
declaró abierta la sucesión intestada de Tomasa DQ
mínguez desde el día de su fallecimiento (24 de septiem
bre de 1885); y declaró como heredera de la causante a 
·Romelia -Escobar o Domínguez, en su calidad de hija na
tural de aquélla. 

·"29 La diligencia de inventario y avalúo del único in
mueble de la sucesión tuvo lugar el 23 de .septiembre de 
1926, "inmueble cuya ubicación, situación y linderos que
daron puntualizados en el punto b). El inmueble fue 
avaluado en.la cantidad de mil trescientos pesos ($ 1,300) 
oro. -La_ diligenci-a d.e inventario se aprobó en providen
cia de 17 de diciembre del citado año de. 1926. 

"39 El 2 de junio de 1927 ·el señor don Francisco F. 
J"a;ramillo verificó la partición ad valórem de la suce
·sión, partición que fue aprobada por sentencia de tres 
:de junio de ese año (1927), y ejecutoriada la sentencia 
·el-·catorce de junio último, la que está debidamente re
gistrada. 

·: "4" · Gabriela Perpetua Domínguez de Escobar, siendo, 
·como es, hija natural de la causante Toma.sa Domín
guez, y hermana natural de Romelia Escobar o Domín
guez, ni fue declarada heredera, ni figuró para nada en 
la sucesión de su madre, porque ni siquiera fue citada 
.personalmente para que expresara si aceptaba. o repu
.diaba la herencia; y ni fue tenida en cuenta como ad
.judica.taria en la partición, teniendo igual derecho que. 
Rornelia a los bienes de Tomasa Domínguez, la que se 

"hizq adjudicar la •totalidad de la herencia, c~m absoluta 
pre.scindencia de mi poderdante, ló que es contrario a 
la_ ley, a la. justicia y a la equidad. 

"5~" Tomasa Domínguez, fuera de Gabriela Perpetua y 
Romelia, hubo como hija natural a Dorot~a Domínguez, 
-la que murió sin dejar descendencia legítima y si 'natu-
-ral, la que al tenor del artículo 1043 del Código Civil ca-
rece del derecho de representación y por lo mismo, del 
·derecho de herencia por parte de Tomasa. Dominguez." 
'e Deduce el demandante su derecho de las disposiciones 
'consignadas en los artículos 1326, 1405, 1740, 1746 y ·1748 
·del Código Civil. 
··La demandada contestó la demanda anterior oponién·
ddse a que se hagan las declaraciones contenidas en los 
puntos 2~. 3" y 4" del libelo. En· cuanto al· primero de los 
hechos manifestó que ni lo afirmaba ni lo negaba. 
' -:Aceptó los marcados con los números 1•, 2• y 39, el 4? 
en parte, Y en mden al 59 manifestó que ni lo negaba ni 
lo aceptaba porque no le interesaba. 

:~. : 

Oportunamente el Juez desató la litis en esta forma: 

"A mérito de "lo expuesto, el Juzgado 3• del Circuito de 
Buga, administrando justicia en nombre de la Republi
ca de Colombia y por autoridad de la ley, falla este ne-· . . 
gocio ·así: 

.. ''P Se declaran probadas las. excepciones de carencia 
de. acció.n y de prescripción propuestas y alegadas _en la.. 
demanda sobre petición de· heren~ia en la sucesión de 
Tomasa. Domínguez y nulidad de la partición de bienes 
en dicb."o juÍcio, instaurada por q-abriela Perpetua· Do-. 
mínguez .de Escobar contra Romelia Escobar o Domín
gu~z. 

"2• El dere~ho de la demandante Gabriela Perpetua 
Do:mínguez de Escobar para que se. le declare heredera 
<ie Tom_a~a Dorriíng~ez, h~. prescrlt.o y no puede recono-. 
cérsele COII:J.O t;íl. 

"3• .No es nula la partición oe bienes en la sucesiÓn· 
de la referida Tomasa Domínguez; y 

"4• Se declara improcedente la demanda de Gabriela· . . 
Perpetua Dom:ínguez de Escobar·. contra Romelia Esco
bar o Domínguez, ~¡;" quien,. como consecuencia, sé le
absuelve. Sin costas·." 

A yirtud. de apelación que interpuso la parte deman-. 
dante, el Tribunal de Buga, por sentencia de fecha diez 
y seis de julio de mil novecientos veintinueve, reformó 
la de primera instancia en estos términos: 

:'1" Gabriela Perpetua Dominguez de Escobar tiene· 
derecho a que se le' restituya la mitad de los bienes que 
pertenecieron a ·Tomasa Domínguez, por haber acredi.: 
tado ser su heredera, eh ·su calidad de hija natural. 

"29 Como r.on~;P.P.nP.nr.iil. dP. IR ciP.r.lnrnr.iñn ·ant.P.rior, 
Romelia EScobar ~- Domí~guez debe entregar a Gabriela 
Perpetua Domínguei · 'd~ Escobar, seis días después de. 
notificada. esta senteri"cia;· ia mitad de los bienes que 
pert~ne~ieron a . ."l~. ciiclia Taniasa y q,ue, se a.djudic~~:ro~ 
a. la demandada · elÍ la partición de dos de junio de 1927, 
que se menciona, cuyos bienes son una casa de tejas de. 
barro, sobre paredes de embutido, con sus correspon
dientes cerraduras, sita eri esta ciudad, en la esquini.i.·cte 
cruzamiento ae la calle 7" con carrera 16, constrÚida 
dentro del lote· de terreno inventariado,· de treinta.·· y: 
cinco metros, ochenta centímetros, ·de Oriente a Oéci-
deúte, y de- veintitin metros cuarenta centímetros de 
Norte a Sur, deslindados ambos inmuebles así: Oriente·,. 
car~e~a- 16 ew medio, con· casa de Rosenda Quintero 
de J:\ragón; 9cc~d_ente, con casa de Gertrudis Mediná e: 
hUos;. Norte, con _c.asa y solar de Antonio Concha y su 
mujer Purificación Cruz; y Sur, calle en medio, con.' ca::
sas de Jacobo Yepes y Gabriel García. 

"3• La demandada, c?m6 poseedora de buena fe, debe 
pagar a_ la demandante, proporcionalmente al derecho, 
qUe se ·le. re.conoce,. los, fruto_s naturales y _civiles de ·:los .. 
bienes. de que se tra•ta, desde 1~ conte~tación_de la de-:. 
manda, eri los casos y c~n la~ gmitaciones qu~ se ~ndi~
can en los artículos 964, 965 y 966 del Código Civil. 

"4• No es nula la particiÓn de los bienes de Tomasa 
Dominguez hecha· por Francis.co F.·' 'Ja.ramillo. 

''59 No est!tp- probadas :las ·excepciones de prescrip
c~ón y .carenGi~ de_ acción, alegadas_ por la demanda~. 

"Sfri. costas:'''. 

·contra esta -sentencia interpuso recurso de casación 
el apoderado de la demandada, que la Corte admite· .Y 
procede a· decidir. 
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Se alega la causal primera y en la demap.da de casa
_ción se hacen a la sentencia varios cargos: 

1 Q Violación _de los artículos . 1290 · y 1292 del Código 
Civil._ en cuanto el primero establece que ·el a.signatario 
constituido en mora de declarar si acepta o repudia, se 
entenderá que repudia, y el segundo que la repudiación 
no . -~ presume de der.ech'o sino en. los. casos . previstos 
por ·la ley. Considera el rec'Úrrente ·que el Tribunal in
. currió en error de hecho evide'n~e y po1; ello violó estas 
di.sposiciones porque pasó por alto las pruebas que obran 
en él, expediente y que consisten en tóda la actúación del 
juiciorde sucesión. de Tomasa Domüiguez: desde su aper-

1.. '· . -. .... . • ' . -· .. ·. - . . -

tura hasta la sentencia aprobatoria de la partición ·de 
los bienes que aquélla pejó, y especialmente. la constan
cia o certificación del. Juzgado de haberse surtido debi
dam$.nte el emplazamiento a todos los que se consideni
ran ~~n de~echo a dic~a sucesión, sin que la .demandante 
Gab:r:iela Perpetua Domínguez de Escobar compareciera 
en fórma alguna, quedando por esa· circunstancia cons
.titüúi~ en mora de aceptar la herencia de Tomasa Do
mingu~z y bajo la presunción de que la repudiaba "túci
·tam~nte, conforme a lo estaliiecido en la primera de di
.chas:~dispo.siciones y lo reconoció él Juez de prirnera· ins
tancia~ al declarar probada.s las excepclo~:es de prescrip
ción. ·extintiva del derecho .irlVocado por ia demandante 
y de. carencia de acción en la misma, excepciones ambas 

~ . ... . . . 

alega~as por la parte deman_dada. Ql:le .el Trib~nal, al 
contrario, continúa el recurrente, si bien .a:Preció la ex
cepción de prescripción extintiva y la declaró no: proba
da, no tuvo en cuenta en la parte motiva de su fa'llo la.s 
pruebas aducidas para justificar la· excepción· de. caren
cia de acción ·en la demandante sino que se limi:tó eri 
la .parte resolp.tiva a declararla no probada. Que no le 
bastaba al Tribunal limitarse a la excepción de ptescrip
ción extintiva, excepción que parece confundir con la de 
-carencia de acción, -sino que le· era obligatorio estudiar 
-si estaba o no cumplida la repudiación tácita de la he-
-rencia por parte de la demandante, como insistentemen~ 
.te lo alegó la demandada. Que no puede achacarse al 
Tribunal que confundiera la una con la otra excepción, 
pues _que ellas son 'tan diversas que en hip(>t_esis pudo .su
ceder qúe no justificada la excepción 'cte ··prescripción 
extintiva del derecho por no haber transcurrido los 
treinta. años, se justificara, no obstante, la de carencia 
de .acción. O má.s claro: que el derecho de herencia pu
diera no haber expirado para Gabriela ·Perpetua Domín
.guez de Escobar si el tiempo de la prescripción se cuenta 
desde la adjudicación y· posesión de los bienes a• Rome
ua .. Domínguez, y sin einbargo, carecer de acción la mis
ma- demandante por la repudiación" tácita, sobre lo cual 
n~~a dijo el Tribunal.. 

, · ¡Se considera: 
. . . . . . ... 

Es cierto ·que el Tribunal no tuvo !:)n cuenta las prue-
bas de que pal;>la. el recurrente.para resolver si la deman
dante. G'ábri_ela Pe~pet~a Doinínguez h_abía .repudiado la 
herencia de Tomasa Doniínguez; que si fas hubiera apre
cia..qo_- habría llegado a la--inisma conclusión: a· que llegó, 
pq;¡::que el articulo 1292 del Código Civil, uno de·"los· que 

.'"-4 • .'~"'" . 

ei:Z:ecwrre:p.te considera. violados, est~h.lece que .la .repu-
di~~ióri'-~o ·s:~· pnisunie. d~ der~chp. ~~~o .en. los e~~;:.> pre
vistos por la ley, y si bien uno de eso·s casos es el que in
dica el artículo 1290 de la misma obra, o sea cuando el 
asigna1tario. ha sido constituido en mora de aceptar o 
~~p_~diar, pa~a ello no b~1.s~a,ba _que ~abr~e!a, Perpetua Dq, 

mlnguez hubiera guardado silencio durante el _término 
del emplazamiento, ¡z_ino que era preciso que hubiera pre-

.- cedido demánda especial que tuviera por objeto hacer 
la referida declaración GOnforme lo establece el .~rtícl,llo 
1289 -del mismo Código y que tal demanda .se notifjcara 
debidamente a dicha señora para que así surtiera el 
efecto de la presunción establecida en el artículo 1290 
de allí, formalidades que no aparece _se hubieran· llenado 
en el caso coll'templado. El ·cargo no es pues fundado . 

2Q Violación del artículo 1326 del Código Civil, que dice: . . 

"El derecho de petición de herencia expira en treinta 
nños .... " .... t 

' El cargo se refiere al siguiente concepto clel Tribu
·nal: 

"Si sólo desde el año de 1927 e.o;;tá Romelia Escobar o 
Domíriguez : ocupando, en calidad de heredera, la he
rencia de Tomasa Domínguez en que tiene también par
te Gabriela Perpetua, es muy claro que . únicamente 
desde la fecha de esta ocupación nació para la última 
la acción de que se trata. Y como el artículo 1326 _del 
. Código que se cita previene que el derecho de petici911-
cle heren~ia expira en treinta años, y el artículo 2535 
dice que la prescripción que extingue las acciones y de
rechos ajenos, exige solamente cierto lapso durante .el 
cual no .<:e hayan ejercido dichas· acciones, resulta que 
no ha prescrito para la demandante la acción que ejer
cita, puesto que ~o ha transcurrido el lapso de treill'ta 
años que fija el artículo 1326 en referencia." 

Dice el recurrente que al interpretar el Tribunal que 
el término de la prescripción del derecho de herencia 
o de la acción de petición de herencia, que es su corre
lativa, se comienza _a contar desde que Romelia· Domín~ 
guez ocupó la herencia, para deducir de aÜí que ia ac
ción de Gabriela Perpetua no había prescrito, inte~pre
tó erróneamente la disposición del artículo 1326 "!(. lb 
violó. Para sustentar e.sta acusación razona así: 

"~ ... el artículo 1326 no dice desde cuándo debe con
tarse el tiempo, de la prescripción, luego hay que atener.
se a las reglas generales y a la doctrina de los exposito~ 
res, ya que entre nosotros n~ se ha forma.do aún ju
risprudencia sobre un artículo de cuyo correspondiente 
francés dice Baudry Lacantinerie que en lo de .los 
treinta años es~ en lo único en que han podido los a u~ 
tores ponerse de acuerdo sobre ese 'misterioso artículo.' 
(Precis de Droit ·civil, tomo 3", número 648) . 

• ' ~ 1 1 • 

"Es principio de jurisprudencia universal-diée--<:iue 
todo derecho· tiene su acción . c'orrelativa, Ü' también; . . 
que toda acción nace simultáneamente con el derecho 
que ampara .... ; si el derecho del heredero a la herer{~ 

. cia nace a la muerte de"f de cujus,. según se desprende 
del artículo 1013 del Código 'Civil, es claro que la acción 
correspondiente, o sea la acción' de petición de heren: 
cia, comienza a vivir desde ese mismo día, luego desd~ 
allí es de donde ha de contarse el término para que el 
derecho y su acción ·correlativa expiren. El legi.s~ado~ 

. tiene especial ill'terés, por razones de orden público que 
a nadie escapan, en que un derecho cbmo el de her'e.I!" 
cia no permanezca sin ejercicio por más de' treiriÚí~ 
años, porque la· sociedad está interesada en que ·los bie
nes ocupen una situación e.stable, firme, no sujeta a 
perturbacione1s indefinidas en el tiempo, En nuestro 
(.!aso~continúa el acusactor,.......habiendo f~.U~G~Q.Q la. 
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die tC11lljus el 24 de septiembre de 1885, y habíéndosele 
deferido a Gabríela Perpetua desde entonces la heren
cia qué durante cuarenta y tres años no movió su inte
rés, resulta que la acción para reclamarla de quien la 
tt~vtese, o del Municipio en último caso, prescribió para 
ella el veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
quince. Decir que el derecho de Gabriela Perpetua a 
réélamar la herencia y su correspondiente acción, na·· 
cieron tan sólo desde que ·otra persona, previos los trá
mites de un juicio prolongado que ella costeó ín~egra
nienrte, entró a gozarla, sería como decir que Gabriela 
Perpetua no tuvo dicha acción en el tiempo intermedio 
transcurrido desde la ~uerte de la de cu.jus hasta el 
día. de la ocupación efectuada por Romerta, lo cual es 
inadmisible. Dice también el recurrente que la doctri
na anterior del Tribunal es egoísta e inadmisible ·en 
"instituciones de conveniencia pública, pues si durante 
cuarenrta y más años la herencia permanece abandona
da y no hay persona que se presente a seguir el juicio 
de sucesión, el heredero estará tranquilo sabiendo que 
su herencia no prescribe; y que el peligro sólo vendrá 
cuando alguien haciendo cuantiosos gastos la ocupe,_,. 
pero que entretanto los acreedores tendrán que estarse 
esperando se pre.sente un heredero para poder hacer 
efec-tivos sus créditos, lo que viene a constituir un pri-

. Y.ilegio para el heredero perezoso. 

,Se c.onsidéra.:. 

' Né ha.y en los autos prueba de que· la demandada Ro· 
mella Domi-nguez haya ocupado los bienes de la heren
c~a. de su madre Tomasa Domínguez desde el a_ño de 
i-81}5: en ~ue se le defirió . .Si existiera dicha prueba, en
_tonces dicha posesión aprovechó no sólo a Romelia, sino 
.a Gabriela Perpetua, como coheredera. Y siendo así, 
.a.unq:ue el término de. la prescripción extintiva de la 
-~~~~ó!l de pe:tición de herencia se contar~ des~e la de;
_lac~ó~ de ella,_ c0mo. lo sostiene el recurre:Qte, no se ha 
extinguido este derecho. para Gabriela Perpetua Do
minguez, porque la prescripción exige que la posesión 
en que ena se apoye sea exclusiva, y la posesión del he
rederd o comunero no tiene este carácter, salvo casos 
especiales que requieren una demostración completa. 
(Casación de 29 de agosto de 1925. Gaceta JTuaU~ia!l nú
meros 1631 y 1632). 

Ahora, conforme a los autos, a Romelia Domínguez 
.se le adjudicó la herencia de Tomasa Domínguez como 
su heredera, por sentencia registrada en junio de 1927. 
Por consiguiente, sólo desde entonces tiene Romelia 
posesión excLusiva de dicha herencia. Pero como des
de aquella. fecha hasta el 22 de febrero de 1928 en que 
se ~otiiic_ó a Romelia Dominguez o Escobar· la deman
~-· de· Gabriela. Perpetua sobre petición de herencia, 110 

~a _transcurrido el tiempo indicado en el artículo 1326 
d..el_ ~ódigo Civil para que se extinga dicha acción, 110 

puede- reconocerse que e1 Tribunal hubiera violado en 
.su_ fa,Uo. esta última disposición al no declarar cumplida 
la prescripción extintiva del derecho de petición de he
z:en.cia alegado P<?r Gabriela Perpetua Domínguez de 
~scobar .. 

. 3• Violación de los artículos 2535, 1013 del ·eódlgo Ci" 
V:il, el primero en cuanto establece que la prescripción 
que extingue las acciones y derechos aje nos exige so
lamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercido dichas acciones y que se cuenta este 
tiempo desde que la obligación se. ha hecho ·exigible; ·y. 

eí s€gundo en cuanto dice que la delación ·de la héren
cia es el actual Hamamíento de la ley a acepta.ria o re
pudiarla; y ·que la herencia o legado se defiere en. el n;w
mento de fallecer la. persona de cuya sucesión se tr,at_a.) 
si el heredero o legatario no es lla,mad? condicional
mente. 

Dice el recurrente que er Tribunal fil!terpretó errónea
mente l~s diSJ>dsieiones anteriores porque entendió que 
el dereGho de Gabriela Perpetua Dom1nguez de Escobar 
a. la herencia de Tomasa Dominguez sólo era exigible 
pára ella desde el día en que Romella Domínguez ocup~ 
·dicha herencia, siendo asf que lo era desde· e! ata en qúc 
ese derecho le fue deferi:dd por ministerio de ·1~. ley, 
conforme a la segunda de dichas disposiciones. Que<_si 
·el Tribunal hubiera tenido en cuenta el adverbio ·solar
mente que emplea el artículo 2535 citado; que la derri:an
dada. invocó desde un principio, ha debido razonar a~~: 
"si ra prescripción exige soramente cierto lapso d~ t~em,: 
po durante el cual no se ejercita la acción, y este · tiem
po se cuenta desde qne la obligación se . hace exi~Í~I~·; 
y por último, si la herencfa se defiere al h_eredero de~~~ 
el día de la muerte del de cnjtlls, Gabriela Perpe_tua, . en 
nuestro caso, que tuvo en su patrimonio aquel-. derech~ 
desde el 24 de septiembre de 1ff85, y no lo e!er_citó h&s~ 
ta ei 28 de enero de 1928, lo ha perdido por el soló ·;:y 
simple hecho de que entre esas dos fechas han pasad~ 
mas de los treinta años de que trata el artículo 132't:i del 
Código Civil." · · · ·: .,.,-; 

•• •'p,'' ~' -~ 

Qúe el Tribunal sufri:é· uha ofUscación· poli· la· cua·l 
confundió la prescripción a:dqwisiti"va, no invocada ·:¡omr 
la demandada, con la prescripción extintiva, :l:imesto (fi:í"e 

no se .trata de darle vida al: derecho de 1;1.omelia·, q-uien 
se ha limitado a alegar q;ue el derech-o dé' Gabriel~· Per
petua se h:a extinguido-. En apoyo de su te.Sis:; 'el·· reótv 
-rrente cita la. opinión de los¡ e:xpasitooes ~ol\tn y C'aipt. 
taht y la jlilfisprtidencia¡ fral'leesa Fespect0: d:e l:a inter
pretación que se ha dado- mll alrticnlo 789 del Código Cí~ 
vil francés, que traJta de la prescripción de la facultad 
(!;e ·acepta¡r a repudiar nnal Jaéren&. 

Sé considera: 

Este cargo queda. contesta.do en el anterior, pueS· ya 
.se· considere que el término de la prescripción de la a:c.:; 
ci<)n de petición de herencia se cuenta desde la ·ctera• 
ció:n de ésta, o desde la posesión de los bienes po'r part'e 
de Rome1ta Domtnguez, en níngúno de ellos se ·ha cum
plido. dicho término, y. por consiguiente al· de:cirló así' "el 
'FrHlmnal, refiriéndose a los artículós 2535 y 'llH3 · del 
Código Civil; no. los: ha violado. 

Por las anteriores consideraciones, Ia Sala de. d~i~: 
ción Civil, administrando justicia en nomb1ie de:ladR.e
pública y por autoridad de la ley, declar:a q'l\e. J;lJ!, es, el 
caso de infirmar, y no infirma, la sente.n_cia. de . (e~n,a 
·diez y se~s de julio de mil novecientos ve.int1ncu~v.e;,,pr,q~ 
ferida por él Tribunal de :auga en. este juicip_. ;· ... _ .. :, ... .' _; 

Las costas de1 recurso: son de cargo de' la patte·· qtie:to 
propuso .. 

Notifiquese, cópiese,. J?liblfquese e·~ ·.fa G~~~i~. :ir:u~t~n~~ 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su prpceden:
cla. .., 

. . . 
JUAN N. MEJNIDEZ - '.JI'ancredo NanneUi-lFtancisco 

Táfvm· :,&,._-.&úg¡i¡sto N-. ®ampére; secretario _.eri· proirtedál:E 
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·ci:íri~· Suprema de justicia-Sala Glle CaSáción Civii-lBo
gotá, febrero veintiséis de mil novecientos treinta y 

.;. ···-
imo. 

. -(MagistradQ ponente, doctor Juan E.. Martinez) . 

- Vistos: 

... En mil ochocientos nóventa y nueve se démandó el 
deslinde del predio rústico llamado !Pedro Sánchez, en 
sus costados del Norte y del Sur. 
· Después de largas suspensiones del juicio, el señcr 
Jue~ .del Circuito de Cartago practicó la diligencia de 
<~.Peó ·en los d1as doce y trece de. septiembre de mil nove
~Gieh._tos doce ~folios 9'6 ·y síg:uientes del _cuaderno número 
1.9) ,· 

En ella se fijó asi la línea entr~ los predios de !Pedrc! 
Sánchez y El .A\valladjo: 
_''El s_eñor Juez resuelve que el limite entre los predios 

~-e P:edro · S'ánchez y ER A\ v~llado es el zanjón denominado 
~~mt~grande, desde su nacimiento al desemboque en la 
'cíénaga,; de este punto, la recva que se enlac-e con el m'.:l
'jón ·puesto en ·la mitad de .la ·ciénaga, según se ve de la 
'ctiligencia de deslinde del terreno llamado El lBoquerón 
-(i~¡ HatiUo, que obra en copia en este expediente, practi
'éada ·en nueve de abril de mil novecfenios· ocho, diez del 
ñ,{t~Íno- mes, diez y seis de septiembre del mismo año y 
veintiocho de marzo de mil novecientos once, y de ese 
-~~]6n la linea que llegue al que fue fijado en la ribera 

. . . . . . ·~ ; . - . - .,. "1! 

-~ere:~ha del río Cauca, de que habla el desH:nde 'que a.ca:.. 
''ba de citarse. Del nacimiento del zanjón de 'rwonregrande, 
1'~· 'un.ea que. de allí arranque y termine en la sierra alta 
-q~e queda al qriente, tomando Ja dirección que marque 
·una abertura ·que hay en el bosque que está en ·el fit(} ·de 
la :si~rra. Se ordenó el amojonamiento de la linea de que 
se ha hablado y que al hacerse esto por el perito agri'-' 
ál:ensor,' se determine el rumbo de la liHea ae los extre
mos del zanjón." 

_ . Conviene advertir . q.ue ésta linea es limite septentri!o
~n_al de !Pedro Sánchez y meridional de JIU' .A\valllado. 

SUrgió luégo una larga contradicción al lindero meri
'dional de !Pedro Sánchez, que terminó por desistimiento, 
'en. virtud de transacción de los inte;~sados, como se ve 
im la providencia dictada por el Tri:bunar Superior de 
Buga el veintitrés de julio de mil novecientos die~ y ocho 
(folio 148 del cuaderno número 6•) . 
' Ei 'deslinde de Pedro Sánchez y iEl .&vallado se aprobó 
en· providencia dictada por el Juez del Circuito de Car
tago ei dif~z y seis de noviémbre de mil novecientos doce 
'(tonó 146 del cuaderno 19). 
·,. . - ' 

-El siete de junio de mil novecientos veintiséis, el mismo 
~uez se trasladó, a.l terreno con el fin d~ pra-cticar la dili
gé1;1.cia. a. que s.e. refiáe el artículo 1312. del Código Judi
r:<ial. y entonces se opuso el señor. Julio V,illegas J. 

Este -formalizó su oposición en ca¡idad de condueño de 
los predios de !Piedras y El A\vallado y·pidió de esta ma
nera: 

·· '·"Ásl' pues, dadas la-s bases de oposi'ci'ón, en mi con
érición de comurieto, dirijo ésta contra la señora Micae
Íh:ja · Pin:to · R:, por sus derechos propios; éontra el señor 
Ramón Antonio López por los suyos, advirtiendo ·que este 
ú'itiÍÍÍo '-e~ marícto' de ·la nombrada primero, y contra don 
Rafaei'Montoya, como. defensor de ausentes en' ese ·plei
to' o cauS'a, todos coloinbianos, mayores y de esta vecin
dad de Cartago, siendo soltero, como yo, el señor Monto
ya;·_pa-~a que por sentencia se resuelva: que la línea sur 
de !El Avallado y norte de Pedro Sánchez, es la que de
terminan las diligencias de posesión judicial~ de fechas 

. 
si.ete de mayo y cuatro de agosto de mil ochocientos 
treinta y ocho, o que la línea amojonada con piedras y 
de la cual se estaba dando posesión el siete de este mes 
de junio, cercena terreno a la comunidad de El Avallado 
y a la de Piedras, por haberse justificado una muy ante
rior, distinta a esa, según las diligencias signadas antes. 
En consecuencia, el predio El Avallado, por el Sur, es de 
la sierra alta a la ciénaga grande, por el curso antiguo 
de la quebra-da M:ontegrande, pasando por el mojón' de 
piedra fijado en aquel entonces en dicha quebrada al pie 
de la lomita, al tenor de las diligencias judiciales de po
sesión." 

Expuso estos hechos: 

"La línea amojonada por la cual se estaba dando po
sesión a los señores. Ramón A. López y Rafael Montoya, 
el. día siete delmes en ·curso, cercena terreno a los _pre.
dios nombrados de El &vallado y Piedras. L_a línea por 
que se dio posesió.q judicial en el año de mil ochocientos 
treinta y ocho a los duef~os de El A\vallado· es la verda~ 
dera, por ser anterior a la presente que está amojonada 
y por la que se estaba dando posesión judic~al el día siete 
expresado, o -mejor, la posesión judicial del año citado, 
verificada el siete de. mayo, y la de Pedro Sánchez, dada 
en el. mismo año, el cuatro- de agosto, son las normas o 
diligencias que pusieron término a la línea d:e separación 
de El Avallado y !Pedro Sánchez, ·.desde época remota; 
com0 se ve; la línea ¡;:or la cual se estaba dando posesión 
el día siete. de este mes es distinta, y como tál, perjudi~ 
cial a mis intereses como comunero, a la que indica la 
posesión judicial del año a que vengo refiriéndome." . 

Admitida la oposición,_ fue rebatida por el apoderad'? 
del señor López y aceptada por el <Jefensdr de ausentes\ 

El diez y nueve de noviembre de mil novecientos vein
tiséis, el Juez 1• del Circuito ·de Cartago profirió senten¿ 
cia adversa a 'las pretensiones del opositor, quien ínter~ 
puse recurso de apelación .. 
· El Tribunal Superior de Buga confirmó esta sentencia; 

mediante Ia suy~, pronunciada· el veinte de agosto de 
mil novecientos veintiocho. 
· Acudió en •casación el apoderado de Villegas, y la .Corte 

admite el recurso y procede a decidirlo. 
·Alega el recurr.ente la causal 1" ·y la ·funda en var-ios 

motivos. 
·En primer lugar, dice. que hay un error de hecho y· 

también de derecho, por lo que se refiere a la indivisión, 
en la. apreciación de las numerosas pruebas que. demues
tran que los mencionados predios (Pedro Sánchez y El 
Avallado), sí lindan entre sí, ~rror que aparece de modo 
@Vidente en_. los-autos-; y. se ha violado con ello, de mane
ra directa, el artículo 681 del Código Juc:licial y el 6178 
ibíctem, que ·pienen caJ.:ácter sustantivo. 

Impugna et siguiente párrafo de la sentencia: 

''De las pruebas de que se ha· hecho mérito se deduce; 
sin lugar a duda, que los predios de· lf:.as Piedras y .&va
llado no lindan con el de Pedro Sánchez, pues aun cuan
do en -la escritura nueve, ·que se cita, se éxpresa que por 
el Sur limita El Availad·o con ese predio, por· er zanj~ll: 
de Montegrande, también Se aclara que excluida a ori
llas del refermo ·zanjón una cuadra de propiedad de la 
señora Mercedes viuda· ·de. Méndez, porción de tér~en~' 
que es, a no dudarlo, lo. vendido al señor De la Roche: y· 
como de esa cuadra de tierra sigue hacia el Occ.idente 
el pedazo de terreno que compró D_e la Rache al dioctor 
Herrera Guerrero, pedazo que va hasta la mitad de la 
ciénaga grande, a donde llega El Aval!ado, del cual era 
parte, y desde esa mitad hacia Cauca está practicado el 
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deslinde de Pedro Sánclllez con el Boquerón del ll:liatillo, 
no se ve por dónde pueda lindar El A valladia con l?edl"o 
. Sánchez." 

Anota· el recurrente que todas las piezas del proceso 
(escrituras, sentencias, diligencias judiciales, manifesta
ciones de las partes etc.), muestran invariablemente, 
hasta la saciedad, que los predios de Pedro Sánch~ Yl 
.Av~lladjl) lindan entre sí y que de fijar la linea que 
_los separa se trata y se ha tratado hace muchos años. 

Se considera: 

El Tribunal emitió el concepto de que los predios de 
lLas Piedras y lEl AvaHacl!o no lindan con el de lP'edro Sán
chez, trayendo a la vista las escrituras mencl.onadas, 
utorgadas al señor De la Rache. 
. La contraparte explica esta aseveración diciendo que 
si se estiman las ventas al señlor De la Rache como de 
·cuerpos ciertos, es justificable lo que dice el sentenciador; 
mas si se tiene pre.sente que tales cuerpos quedan en el 
-fundo de IEl Avalnado, ha de mantenerse que éste sí linda 
con Pedro Sánchez. 

Las partes ]J.an sostenido que los predios son limítrofes 
y la Corte no encuentra grave la presente acusación por 
este motivo: como se vio, la línea de la diligencia de 
ap~o, transcrita antes, va por el zanjón de Montegrande, 
desde su nacimiento al desemboque en la ciénaga· gran
de. Ahora bien: el Juez dispuso en su sentencia llevar a 
cabo la diligencia de posesión, ordenada en el au1..¡) de 
veinticinco de mayo de mil novecientos veintiséis, la cual 
se refiere a la linea susodicha, y el Tribunal confirmó 
la sentencia del Juez. Luego los conceptos acusados, dán
dolos por erróneos, no llevaron al sentenciador ·a desco
nocer el zanjón de Montegrand.e como línea limítrofe. 
É..s doctrina de casación que "si la sentencia es legal en 
~1 fondo, los conceptos consignados en la parte motiva 
,ciel fallo, aunque no todos fueren jurídicos, no pueden 
aducirse para casar la sentencia, porque los conceptos 
que informan la parte considerativa de un fallo, bien o 
mal expuestos, no constituyen el fondo de la decisiÓn, 
ia cual puede ser inobjetable, no obstante no haberse 
exp<Iesto sus verdaderos fundamentos jurídicos." 

Adviértase que el predio de Pedro Sánchez no puede 
pasar del zanjón de Montegrande, según los títulos; de 
dende se sigue que, en el caso de haberse incidido en 
error evidente de hecho o de derecho por el Tribunal; El 
Avallado no queda perjudicado por el lindero con aque'r 
predio: tendrán entonces los comuneros del expresado 
Avallado que discutir una cuestión de deslin:de con los 
dueños de lacS porciones del· señor De la Rache. 
· En resumen: a pesar de los conceptos tildados, el Tri-=
bunal no decidió en contra• de la tesis de que Aval!ado 
Y lP'edro Sánchez colindan por el zanjón de Montegrande; 
de donde se sigue que no hay porqué casar la sentencia 
por razón de este motivo .. 

En el segundo motivo se dice: 

. "He mostrado en el recuento de los hechos que, con 
üna inspección ocular, con dictamen de perito.s y con 
declaración de variios testigos, se probó plenamente en 
segunda instancia que la línea de. mojones de piedra que: 
se tenía como resultado ·del deslinde, estaba corrida cGsa 
de diez metros hacia el. Norte; y que al darse la posesión 
de los predios de ·lP'edro Sánchez y lE! Avallado con:llorm8 
a esa linea, se cercenaba gran parte de los terrenos del 
señor. Julio Villegas J. : A vallado y lP'iedras. Vencido el 
Tribunal ante la evidencia de estas ¡:n:uebas

1 
tuvo esta 

salida; 

· · 'La exposición de los peritos, consistente en afirmar 
que l!os tre.s mojones claramente se ve u observa que han 
sido movidos hacia el Norte, en línea recta, diez metros 
próximamente, se funda en los informes que les dio el 
señor Villegas, en las declaraciones de loso testigos que se 
acaban de nombrar, y en lo que vieron el día de la 
inspección ocular. Esta prueba, oomo la anterior, servirá 
para el día que se dé la posesión e identifique la linea 
del deslinde. ' 

"Esto equivale---:-sigue ·el recurrente--a reconocer el de
recho y negar la acción que del mismo derecho se des
prende·: Lo que viola directamente la disposición del ar
tículo 272 de la L~y 105 de 1890, en virtud de la cual se 
admitió la demanda del ·señor Villegas J. ; y la disposi
ción ya citada del artículo 863 del Código Judicial, am
bas de carácter sustantivO." 

Se considera: 

Si los mojones de piedra fueron movidos después 'de la 
diligencia de apeo, la prueba aducida por el opositor Vi
l~egas sobre el particular servirá para hacer la rectifi
cación del caso cuando vaya a darse la po~esión. La linea 
.está . trazada en _la diligencia de doce de septiembre de 
.mil novecientos doce y al identificarla sobre el terreno, 
cuando se llegue la posesión, se tendrá presente lo pro
.bado acerca del cambijo de los mojones; mas por seme
jante cambio subrepticio no se advierte motivo para des:.. 
conocer aquella linea. Para la Corte, pues, es razonable 
l~ adverten~a del Tribunal. Ni se comprende porque 
haya. sido violado, a causa de tal advertencia, el articulo 
272 de la Ley .105 de 1890, disp¡osición puramente ;proce
dimental, que por cierto n,o es la que le dio ingreso a Vl
lle.gas en el ·presente negocio, ni el 863 del Código Judi:.. 
cial, supuesto que a don Julio no se le ha negado esta in
tervención. 

·· Hé aquí el tercer motivo, según las palabras del recu
rrente: 

"La circunstancia de ser variable el cauce del zanjón 
o que~rada de Montegrande y de estar dividido a cierta 
distancia en varios canales, como está demostrado en los 
autos y lo hice notar en el recuento de los hechos, hace 
que, siguiendo los desvíos ha_cia el Norte, la línea cambie 
de rumbo y se lleve por delante los predios del &vannai!ll® y 
de Piedras. Mientras que averiguando el curso antiguo 
de. la dl.cha que6rada Montegrande, que es el lindero se
ñalado por la· diligencia de mil ochocientos treinta y 
ocho, invocada por mi poderdante, traída en copia au
téntica a los a~tos y desatendida sin saberse porqué 
por el Tribunal sentenciador, cesará toda dificultad en 
_el deslinde, dificultad que todavía no ha sido vencida ni 
lo será sino el día que se desentrañe la verdad que acabo 
de enunci(lr .. Al no atender el Tribunal la prueba que 
·suministra Ht diligencia de mil ochocientos treinta y 
ocho, ha yioladlo no sólo los artículos ya citados, sino 
también el 900 del Código Civil." 
. ' 

Se considera: 

En la mencionada 'diligencia de posesión de siete de 
mayo de. mil ochocientos treinta y ocho (folio 60 del cua
dern? de .la ioposición de Villegas), se dijo que era claro 
que eL cauce de la .quebrada Montegrande formaba la di
visión. de Pedro- Sánchez y A vallado. hasta .donde riega, 
"desde-. cuyo . punto, con .inspección. de peritos, se á ve~ 
riguará. su curso antiguo para la división arreglada 
a él hasta la ciénaga, pues que la piedra fue fijada en 
dicha quebrada de Montegrand.e, al pie de la lomita, se
gún consta de la posesión de doq de mayo de mil ocho., 
yien tos ve in t~un,o," 
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Ahora bien: en la tántas veces citada dili'gencia de doce 
de septiembre de mil novecientos doce se determinó 
como linea el zanjón de Montegrande~ desde su naci~ 

miento al desemboque en la éiénaga, y de este punto la 
recta que se enlace con el mojón puesto en la mitad de 
la. ciénaga.. 

El'Tribunal expuso que. en aquella diligencia de pose
sión no se precisó el curso antiguo de Montegrande ni 
el bpositor ha demostrado cuál es, Y. iuégo agregó que la 
línea fijada en mil novecientos doce está de acuerdo con 
llos títulos "y aun con ·la ·expresada posesión de inil'ocho
cientos treinta y ocho." Vese por esto ·qué el·seritenciadór 

. no desatendió dicha diligencia, pues· estudiándola, rriani~ 
festó que se halla conformé con' la línea' últimamente' ci~ 
tada. si en tal aseveración se· contiene un error evidente 
de hecho, es' punto ·que el recurrent.e no ha dernjostrado, 
ni mucho menos lo advierte la Corte. Entretanto, para 
desechar el cargo basta tener p:r:esente que el sentencia
d~r- sí estimó la diligencia de posesión de· que· se trata. 

No ha habido, pues, la violación de los textos del Códi
g¡o Judicial a que se alude, ni la del artículo .900 del Có
digo Civil: en lo tocante a éste, adviértase que el Tribunal. 
no les ha negado a los comuneros de Avallado el qerecho 
a que se fije el límite con Pedro Sánche.z .. 

·Es del tenor siguiente el cuarto y último motiw;:¡: 

"Al concluir el Tribunal de Buga la parte motiva de la 
sentencia recurrida, se expresa de esta manera: . 

· · ·'Puesto que el serior Villegas no ha demostrado ·que 
ILas Piedras y 11\vallado limitan con Pe_dro Sánchez y los· 
hechos en que se sustenta su demanda, ni él derecho que 
tenga para oponerse a la posesión de la línea de de-slinde; 
no hay lugar a ~acer las declaraciones que ·solicita.' 

· · ''Dadas las observaciones y demostraciones que he hecho 
acerca de los hechos que resultan pienamente· probados 
en los autos, a los cuales, en alguna ocasión ya anotada; 
tuvo que rendirse el Tribunal sentenciador, sin resolver
se, sin embargo, a decretar la acción demandada, consi
dero violadas las disposiciones sustantivas· del Código 
Judicial contenidas en los artículos 542 ·y 543; por inde
bida aplicación al caso del pleito." 

No es éste-:-observa la Corte--propiament~ ún cargo 
nuevo, Si:t:J.O :el resumen de los anteriores, ya examinados 
y desechados. Recuérdese lo dicho antes acerca de que 
si hay error en la afirmación de que no colindan los pre
dios de 11\valla.do y Pedro Sánchez, él no es motivo sufi
ciente para infirmar el fallo; ·y como -resulta demostrado 
en el cuerpo de la presente providencia que el opositor no 
acreditó los motivos de casación que ·alega, no han sido 
quebrantados los mentados artículos 542 y 543, sino que, 
al contrario, el Tribunal les dio correcta aplicación. 

En mérito de 1o expuesto, la .Sala de C.asación Civi~ 
de la. Corte Suprema, administrand.o_ justicia en norpbre 
de la República y por autoridad de la ley, decide que no 
es cásable la sentencia del Tribunal de Buga a . que se 
refiere el presente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente ... 

N.otifíquese, cópiese y publíquese esta i:ie11téncia e~ iá 
<Gaceta. Jhndician y devuélvase . el ·ex:Pedi.erité al Trib~nal . ,• . 
de· su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manuel Vicente Jiménez. 
'.JJ'unaillll. lE. Ma.Jrtíllll.ez-.A\ugusto N. Samper, · Secretado ·en 
propiedad. · · .. · · · - ' · · · 

1 

1 

Corte Suprema de' Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gc.tá, dos de marzo de mil novecientos treinh' y .uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

. Vistos: 

El doctor P·edro A. · Posse Camargo, como apoderado 
de los señores Luis, Gustavo, Gilberto y Ernestina Reyes 
Rojas; dem.andó ante el Juez del Circuito de Bucara
manga a la Sociedad Agrícola de Cusamán, representa
da por su Gerente ·Eii.seo Serrano C., para que, mediante 
la tramitación de .un juicio ordinario, se hiciesen en la 
sentencia definitiva estas declaraciones: 

''Primera. Que es nulo el remate de los bienes que 
tuvo lugar el diez y seis de marzo de mil. novecientos 
diez y ocho, en el Juzagado 29 del Circuito de Bucara
manga, en el juicio mortuorio del señor Leonardo Reyes? 
verificado por el Gerente de la Sociedad demandada en 
nombre de ésta, por no haber cÜmplido el rematador 
co~ los d~beres de. su cargo, y por implicar esta form~ 
el concierto de los acreedores rematadores para evitar 
la competenc;ia. 

"Segunda. -Que, en consecuencia . de la anterior de~ 
claración, la Compañía demandada debe restituir lo:? 
bienes rematados a los demandantes dentro del término 
de seis días, con sus accesiones y. frutos,, no sólo los per
cibidos sino los que. se hubieran podido percibir con me-
diana int~ligencia y cuidado, desde el día en que la er¡~ 
tidad demandada entró en posesión de los bienes, hasta 
que verifique la entrega, como poseedora de mala fe . 

. "Te'rc'era. 'Que. la .em.tidad demandada debe indemni
~~.:r los perjuicios' a <los demandantes. 

"En subsidio de la petición primera, dejando subsis
tentes las co:Q.Secuencialés, pido: 

''Cuarta. Que se declare resuelto el contrato d·e venta 
en. pública subasta a que me he venido refiriendo, por 
rio haber pagado· el ·rema tador el precio de ella. . ' . . ... : 

:·"Si las an,teriqres qeclaraciones principales y subsi
diarias no quieren hacerse para mis representádos per
¡;,onalmente, en subsidio pido que se hagan._an favor de 
11). sucesión ·del seño,r Leonardo Reyes. " 

Citó en apoyo de esta demanda los artículos 669, 673, 
713, 765, 1740, 1741, 1746, 1747, 1751, 1756, 1928, 1930, 
i932 del Código Civil; 86 de la Ley 153 de. 1887; 15 de la 
Ley 95 de 1890 ;, 54 de la. Ley 40 .de 1907; 202 de la Ley 
105 de 1890; 1070 dei ·Código Judicial, ·y los hechos si~ 
güientes: 

l • ~ • • ·f 

· · "1• Mis representados son.· herederos . adjudicatarios 
de los bienes perseguidos en esta demanda, en calidad 
de hijos legítimos del señor Leonardo Reyes. 

"2" Los referidos bien~s fueron inventariados como dé 
propied~d ·del mismo 'don Leonardo Reyes en el respec
tivo juicio· mortuorio, y hallados en poder de la suce
sión. 

''3" Los mismos bienes les fueron adjudicados a mis 
poderdantes en la partición de dicha herencia que pre
cedió al remate. 

''4.". Por medio de la escritura pública número doscien
los ochenta, variaS veces citada, los acreedores se tmie~ 
ron para rematar, sin competencia, las indicadas pro~ 
piedades. 

"s• El señor Federico e. Hans en, en su carácter de 
Gerente de la Sociedad Agrkola de Cusamán, fue el 
único postor en el remate, y remató para la indicada 
entidad, esto es, para los acreedores. 



"6• El :rematador no pagó el precio del remate, que 
fue apr_obado por petición de lo:; ~cre~dores y ·del CUfa
dor ad Ritem, por la simple manifestación hecha por 
aquéllos de haber recibido el pago de sus créditos. 

"J• A la sociedad rematadora se le hizo entr~g~ de 
los bienE)s rematados, y esa ~isma es la actual pose!'JdO
ra de ellos. 

"8• Los demandantes no han enajenado sus derechos. 

"9• Entre los bienes rematados se halla la haciepd~ 
de ICusamálll, una de las más valiosas de Sa:ntan.der." 

Corrigió esta demanda el apoderado de la parte ac
tora, en el sentido de señalar como Gerente de la Com
pañía demandada al señor Felipe Serrano M. 
·-· Hecha la corrección y· corrido el traslado respectivo, 
el Gerente de la Compañía contestó la demanda, acep
tando unos hechos, negando otros, y oponiéndose a las 
preterisiones de los a~tores. ·! 

A su turno, 'los contrademandó para que en el caso 
de que prosperara su demanda se les condenase a pa
gai.· a la Compañia Anónima Agrícola de Cusamán, la 
suma de ciento setenta y tres mil cuatrocientos pesos, 
noventa y cua.tro centavos en o~·Q legal ($ 173,4Q0-94) 
y los intereses de esta suma ll!lsta !'ll ~Ha d~l pago. 
· Hizo una detallada enumeración de todas las deudas 
que gravitan sobre la sucesión de Leonardo Reyes, cau
sante de los demandados; señaló a los acreedores, y ex
puso como hechos fundamentales de la contrademanda, 
los siguientes: 

"Pr~mero. El _señor Leo~a¡rdo Reyes deqja a las per
sonas que acabo de indic!l-r las sumas qu!'l acabo de de-
tallar. · ·· · 

''Segundo. Esas sumas,. con. los intereses estipulados, 
valen hasta el treinta y uno de los corrientes, ia canti~ 
dad de ·$ 173,400·94 oro· legal. 

· ''Tercero. La 89cledad Anórlima A-grícola de Cusa
mán se· subrogó ·en los derechos de ·los ácr.eedores del 
mencionadQ señor Reyes,_ por haber cubierto sus res
pectivas. acreencias. 

"Cuarto. Los contrademandados, si obtuvieran lo que 
pretenden, llevarian a su patrimonio los bienes de la 
sucesión, y consiguientemente sus cargas .. 

"5• Los contrademanc:laqos han llegado al col~o de 
la temeridad al pretender que se les devuelva lo paga
do legíti~amente a los acreed,o!'es de Leonard() Reyes, 
su padre." 

. En derecho citó los artículos 1008, 1011, lf\66, 1667, 
1q68 y 1670 del CóP,igo C!vH, 

Contestaqa negativamente la dem,anda, y ~eguid_o el 
juicio por sus trámites propios, el Juez lo f?-lló así: 

"Primero. No nay lugar a hf;tl!er las qeclaraciol}.es SO" 
_l~¡;itadas por. los señores ~uis, oustayo, (}ilberto y ,:¡¡;r
nestina Reyes Rojas, en su escrito de demanda que 4~ 
sido materia de este fallo, y absuelve, en consecuencia, 
a los demandados de los cargos de la demanda. 

"Segundo. Como consecuencia de lo ~nteriOTlll!mte 
resuelto, y siendo su}?sidiaria la reconvención propuesta 
·por los . demandados, no es el caso de hac.er la declara
·ción pedida en dicha demanda; y 

"Tercero. Condénase en costas a los demandl:l.ntes las 
.: .·:· ' .. · 

cuales ~erán tasadM en fo!'ma leg~l." 

El Tribunal Superior de :aucara~anga confir:rpó, con 
la correspondi~nte c!Jndenfi.ción en ~qst~s, la senten~~a 
anterior. 

C9!!1ira _Ip. qel Trtbunal, los personeros de los actores 
in~rpusi~ron rec.urso de ca¡>~ción, que la Corte adri.ii~e, 
~91.' · ·est~f · a~ ~~ado .a las prescripcione~ leg¡1les, .Y -P~?é~~ 
de a· .resolverlo mediante :e1 estudio de la demanda pe 
~~~i~p. ' ' . . . ' ..... ·.:. 

Relación de los hechos: 

M:u~~to ~1 ;>eñor L{)QlJ,~,rdo Reyes, su señora viuqa, 
doña ~~~:p.a qe ~eye(h se presentó ante ·el Juez del Cir-· 
cuito 4e ~ucªrama:p.~a pidiendo que se abriera la suc~-~ 
sión d¡:! /:!U !ll~ri~o, y manifestando que renunciaba· ·Jo~ 
gan.a·rw~al~s y ~U. porc~ón conyugal; que aceptaba ta· he'
rem~ia en :Q01lJ.bre d!'l sus hijos :rP.·enores con benefi'do 
de mv~nt.~r~o; qu~ se procediera a la formación jud~ciai 
cie ~~te, cq:p. ~ii~ción de Jos acreedores, que enuméró 
det!'!-Jl~damente, y G'!l~Os .créditos reconoció ·como ·t~gí~ 
tj1Ilo~ en. s11 propio nc;>tnbre y en. representación de sus 
hqps _qumo¡:~s. . . r· 

Verifi~~qq~ los inv~nt~rios y ;:~.valuados los b~ene.s .. 9-u~ 
. quedaron a la muerte del señor Rey·es, se procedió a· m 
partición, que .se redujo .a formar un lote o piju~la .4~s
tinado a pagar a prorrata las deu!las que !l,fee~ªpa,:q 1{1.
sucesión, desde 1uégo que los bienes relictos no ,a,Ic;an;. 
zaban para cubrir la totalidad de las deucta::;. · . 

Dijo el partidor: 

''La cónyuge sobreviviente, señora \ELena Rojas, ·re:rl:un
ció expresamente ~ todo derecho que le ·pudi-era cqrres
ponder en la sucesión de su esposo, por rl:l.zón de gªJ!8,W. 
9ia!e~ p .qe ¡:>O~<,!ió~ conyugal, .y en repre::;entació~ ~e sus 
:ml1ll<.?res l}Uos, a:qtes n.ombrados, aceptó la herél)cia -qu~ 
~ ~~t!?l?, pud,!er~ cºrresponder como hijos legítimos del yáu..:i 
san te en Út sucesión ~el mismo con beneficio dé 'inventa.: 
rio .. EJ. 'n.?ml?;ado sefío~ Rey~s dejó algunos bie!les de for·~ 
tuna, pero estos bienes no alcanzan a . cubrir los ·crédt-' 
tQ& 911e a~eyta~ ·fl ~a sucesiq:p., :pi siquier~ en la totali~ad 
P,.e -~W! ~riACiP~~~s. PPes to~os ellos ga~an in~e~eses, ~o~ 
~o cufi.l s:ar-ece pe ob~eto :prq<;:~der a la liquidació!l de .ll'l: 
su~e~ióp. fa,llid~.. puestq que nada alcanza para. los. h~, 
rederos, y. basta cumplir con el deber legal de formar :ei 

. . '·· 
l<?te 9 hijqela desti:nado para el pago de las deudas, ):l_~s: 

ta doJ1qe ~1CaJ1cen los bienes, los cuales ser$-n v:e:q.~-q9§ 
en pública subasta, por ha!Jer menores interesado& . ~ 
la sucesión como herederos, para que el producto de la 
venta sea distribuido entre todos los acreedores recono
cidos, a prorrata, de sus respectivas· acreencias, toda v€3 
que no hay créditos privilegiados, y así lo han solicitado 
todos los acreedores. " 

~sto~ al\t~ge~e.nt~s e~pilica,n lo que OCU;:t;rjó qes:p\.l~~! 
e~to tlS, qy.e-.1~~ a<;:r~edores co.n~tituyeron 1,1na. So~i~d~~ 
dep.o:tninada, OQtnPaAía Agrícola de Qusamán, cuyo Q\:>,~ 
jetQ :fu;e· el"de" rematar los haberes de la suceSi~ñ· dfii 
señor. !-t~~~r.9-o ·:ft.~~es,' por ~qenta de los crédito.s _d.e_.lp¡; 
socios a cargo de dicha sucesión, explotar esos :q.aberes · 
y proceder a su realización en la forma y tiempo Ínás 
convenientes para los intereses de los acreedores. · 

La _Sociedad,. hi?<o el r~m~te de. tales bie:qe.s, y Íos 
acreedores declararon que habían recibida. las s'Í.u:pa;s 
proporcionales respectivas que correspondían á cada 
uno en el valor -Q~l f!'l:mate, y q1,1e. el rematªdo:r J:!a:t>ía 
C!lffi.Plid,o cqn lo de su cargo. 
.. Contra ese . remate . se dlrigen las acciones estableci
das .. po~; l~s ·hérederos del · señ~r Leonard~ Reyes,· ·:Parti 
que se declare nulo, por no haber cumplido el. rem~f~l 
qor cpn lqs .d~J:)eres de su c¡trgo, y por implicar la forma 

. en qpe .s~ :9,~~0 el :remate, el concierto de los ~cr~e~ox~s 
para evitar .. la competencia; y en subsidio, p!Ú;~; gqe. :·s~ . " ....... ~ •\:; 
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declare resuelto el ·c·ontrato de venta en pública subas
tá, p'Or no haber pagado el rematador el precio de ella. 

Como el Tribunal negó estas peticiones; confirmandq 
la sentencia del Juez, que fue absol~toria, los deman
dantes; como se ha dicho, se alzaron en casa•ción. 

Los personeros de los recurrentes, ante el Tribunal, 
alegan la primera causal de casación, por haber inc.:u
rrido éste en error de hecho y de derecho én la aprecia: 
ción de la diligencia de remate, pues en ·ella consta qué 
el rematador no pagó el precio del remate dentro de l~s 
veinticuatro horas siguientes a la licitación, sino que 
para la prestación de lo debido, presentó un recibo de 
'los acreedores hereditarios sobre pago de sus créditos 
hecho .por el rematador. Consta también, siguen dicieri7 
do los recurrentes, que el rematador era a la fe'cha del 
remate el Gerente de la Sociedad Anónima de. Cusa~ 
in~n. de modo que sólo fue un instrumento ~e los acréé~ 
dores para pagarse, por sí y ante sí, el valor ·de sus cré
ditos, validos de la diligencia de remate; concepto .éste 
que tiene mayor fuerza si se tiene en cuenta que ·el re
mate se hizo para la Compañía de Cusamán y nó para 
los acreedores individualmente considerados; .y có~o .... el 
Tribuna.! ha estimado que el pago fue efectivo, é~T.ó de 
modo evidente en la apreciación de las pruebas que se 
dejan citadas, y violó los artículos 1226 y 1634 del C«?
digo Civil, porque no basta para que el.pago sea· efectivo 
que se entregue la cantidad debida, en el supuesto dé 
que se hubiera entr.egado, sino a la persona autor~zad~ 
legalmen:te para recibirla; y de autos consta que .esa 
persona o esas personas autorizadas eran los her.edec 
ros de ;Leonardo Reyes, porque fue a éstos a quienes se 
les ádjudicó expresamente el lote de de~das, digamqs 
el va~or del remate, en ·la partición, sin que obste como 
argúmento en contrario, que el rematador llevó un. re
cibo de los acreedores de la sucesión,· porque si bien es 
evidente que la formalic!ad del remate tuvo por oqjeto 
el.pago a los acreedores de la herencia, esto no implica 
que el precio debiera entregárséles directamen'te, y no 
por conducto de los dueños de los bienes, ora porque 
e§to .es lo indicado por la ley, y ora porque se les arre
bató, con tal proceder, los derechos y excepciones ·que 
pudiesen tener en contra de esos acreedores, derechos 
y excepciones que por razón de la menor edad de . ios 
herederos, .tenían que ejercitarse por un curador· gene
ral, que recibiera el dinero y le diera el destino indica
do en la cartilla respectiva. · ' 

.Consecuencialmente, en sentir de los recürrell'tes, se 
violaron otras disposiciones de la ley civil: la del articu
lo 256 de la Ley 105 de 1890, porque no existiendo ·albacea: 
y siendo los herederos menores de edad, ha debido man
tenerse el dinero del precio en· depósito, hasta· .que. se 
dictara el auto aprobatorio de la partición y se nombra
ra el curador; la· del articulo 741 del Código Civil, porque 
al davle la sentencia· aplicación a esta disposi'ción, se 
consideró el remate como venta .forzada, llevada a cabo 
por decreto judicial; a .Petición de un acreedor, siendo 
así que la venta contemplada es voluntaria, y se verifi
có, no a petición del acreedor, sino del partidor o here
.dero~. en el juicio mortuorio de Leonardo Reyes. Dicen 
los .recurrentes que entre una y otra venta hay cardinal 
diferencia, desde el punto de ·vista· adoptado, como que 
.en 1~ venta forzada el Juez, como representante del 
ejecutado, está autorizado no sólo para cobrar y recibÚ 
el precio, sino también para pagarlo a los acreedores a 
.pesar de oposición del ejecutado, mientras que en la 
.v.enta voluntaria el Juez debe entregar el dinero a los 
dueños de los bienes .materia del remate, que en el re~ 

·maté ·ei1 ·cuestión. ·lo eran los herederos, sin que para 
justificar tal irregularidad tenga aplicación lo dispuesto 
en el artículo 47 de la Ley 100 de 1892, en que se previe
·ne · seguir en el· remate voluntario el procedimiento 
adoptado en el · juicio ejecutivo, sencillamente porque 
en uno y. otro el procedimiento no puede afectar los de
Techos' civiles. · 
· . Se!violó ·también, dicen ·los r·ecurrentes, el artículo 1073 
del Código Judicial, porque; según él, el rematador debe 
pagar el precio a' más tardar dentro de las veinticua
tro ·horas· siguientes; sin este requisito, que es esencia-l, 
no hay remate, y. bien se ve que la sentencia hizo caso 
omiso de este precepto, al reconocer como válido el re
·mate, en 1ugar ·de declarar la resolución del contrato, 
·tal.como se .solicitó en la demanda. Y no ~e diga que sí 
se ·pagó el precio dentro del plazo expresado, so pretexto 
·del rééibo de. que se ha hecho alu~ión, porque ya se h~ 
visto arriba que ese '-recibo p·odtán extenderlo eficaz
mente,. ÍlO 'lOS acteedores; sino lOS herederos, COmO due
ñOS y. adjudicatarios ·de los bienes rematados. 

Por último, fue violado, en concepto de los recurren
tes, el. artículo 1930 ·del Código ·civil, por virtud del cuaf, 
si .el .. cprriprador estuviere. en mora de pagar el precio en 
.el lugar y el tiempó estipulados, el vendedor tendrá de
recho de exigi'r ef ptecio o la resolución de la venta, con 
res~rcimiento de pérjtiicios, y en la sentencia se ha ne
gado la resolución y la indemnización solicitadas en el 
escrito de demanda, por la causa apuntada. 

Advierten .también los autores del recurso que hubo 
error de :d~red;l~ Em ,la .Sel;ltencia, al apreciar el recibo 
de los acreedor~s. ·porque el artículo 1073 del Código Ju- , 
dicial se refiere a los acreedores en juicio ejecutivo, 
cua·nd~ .el ·rémate ·se· ha ·.hecho a petición de ellos y no 
de ·los ~dueños de los bienes rematados; pero en el su: 
.pues_to.·de que ·se tratara de ese caso, el documento o 
reci9o tampoco tendrla ·valor, ·porque el articulo ·dicho 
,exige ',un convenio .o .aceptacíón del deudor o deudores, 
y como .éstos· eran menores. de edad, no podían consen
~ir, y tampoco ·su curador ad ·Iitem, como que sus fun
.ciones y ·personerías se reducen a la litis. 

·considera··la Corte: 

·· 'Elp~nto cápital· de· ia acusación consiste en que, .no 
':tiabÍ'énéios~· .Pagad·o · ei valor .del remate en los término¡:; 
que Í:ndici el artículp 1073 c::Iel Código Judicial, debió .de
clÚarse Ía 'resolución de la venta de los bienes de la 
'sl.lC'esión.· de LéC:iiardo Reyes, hecha en pública subasta. 
' 'rieb:e' rétordarse que estando la sucesión fallida, cqmo 
di)Ó el partidor, ,puesto que los bíenes r'eiictos no alcan
zaban 'para' pagar las deudas .reconocidas, aquél se limi
'tó' a. 'iorm::J,r un lote o :Q.ij_uela, destinado para pagar a 
prorrat;:t l¡is dimdas que afectaban ia sucesión del señor 
':Reyes .. que asc~ndian a c,incuepta y tres mil setecientos 
'cúarehta:· Y.~ ocho pesÓs, ~incuenta y cinco centavos 
·($ · 53,748-55 ) .• sin. incluír intereses, que, liquidados con
forme a la demanda de reconvención, hacían subir la 
d¿uda' a' u;ás'. ~e·. :ciento. s.etenta y tres mil pesos 
($ 173,000). 

·.El lúté de bienes que formaban la hiju~la para .Pagar 
las. deUdas, ~apenas' alcanzan un valor de veintisiete mil 
pesos. 

En 1a partición se .ordenó. que tal lote se vendiera en 
púbÜca . sub~sta, por haber menores interesados. en la 
sucesión como herederos, para: que el producto de la 
:venta:-ruera distribüído entre los acreedores, a prorrata 
de slli; ·respectiva·s aei-eencias, y cmi tal opligación se 

¡...:..._'4-
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adjudicó a los herederos para que, con el producto de 
l.a venta de tales bienes, en pública subasta, se pagaran 
a prorrata los mencionados créditos. 

El'). cumplimiento de lo dispuesto por el partidor; se 
procedió al remate, y la Compañía Agrícola de Cusa
mán, formada por los acreedores para rematar los bie
nes destinados a cubrir sus créditos, se presentó como 
postora en la licitación pública; a dicha Compañia se 
le adjudicó el remate, y presentó, para pagar su valor, 
un recibo de los acreedores, que manifestaron haberles 
.cubierto parte de sus créditos, proporcionalmente; de 
acuerdo con el derecho que les otorgaba la partición. 

En vista de estos hechos, no puede afirmarse que el 
pago del remate no se verificara, desde luégo que es 
patente el fenómeno de la compensación. Lo mismo 
daba que el rematador hubiera consignado ante el Juez 
el valor del remate, para que éste fuera distribuido en
tre los acreedores, y. expidieran el recibo del caso, que 
aceptar como pago la manifestación de éstos de haber 
recibido lo que conforme a •la parti•ción debía corres
ponderles. 
o El remate se hizo dentro del juicio de sucesión, para 
dar cumplimiento a lo ordenado por el partidor, a fin 
de pagar a los acreedores con la hijuela formada para 
las deudas. Y teniendo en cuenta el Juez que se habla 
cumplido con el objeto de la partición, dictó auto apro
batorio de ella. 

Dice el Juez: 

"Juzgado 2• del Circuito-Bucaramanga, abril ocho de 
mil novecientos diez y ocho. 

"Vistos: 

"Por auto de veintiuno de septiembre próximo pasado 
se. decretó la partición judicial de los bienes r.elictos por 
óbito de Leonardo Reyes, entre los reconocidos como 
interesados en el juicio de sucesión. Nombtado y pose
sionado el partidor, efectuó su cometido en la forma que 
se ve de los folios 111 a 114 del expediente. Corrido el 
traslado de ella, ordenado por el articulo 1283 del Có
digo Judicial, fue aprobada por las partes. Verificado el 
remate propuesto de los bienes hereditarios para pagar 
con su producto, a· prorrata, los créditos hereditarios, 
los correspondientes acreedores han manifestado darse 
por pagados de sus respectivas acreencias, y los que no 
han hecho esa manifestación tienen consignada en este 
Despacho Ia cuota proporcional reconocida, para que la 
retiren cuando lo tengan a bien. Como la partición no 
tenía otro objeto que el de pagar en esa forma las deu
das de la sucesión, por la circunstancia de haber sido 
mayor el pasivo que el activo de la mortuoria, y ese pago 
ya se ha cumplido, en virtud de las manifestaciones 
aludidas, el Juzgado, de acuerdo con los artículos 1285 
y 1291 del Código Judicial, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
aprueba la partición propuesta y verincada, y dispone 
que se protocolice todo lo actuado en una de las Nota
rías de este Circuito a su debido tiempo. 

"(N o se ordena lo dispuesto por los incisos 2• y 39 del 
artículo 1291 del Código citado, por no ser del caso). 

"Cópiese y notifíquese. 

"lP'edro Gómez lP'arra-A\rtmro A\n!Ooll"noz G., Secretario 
en propiedad. " 

Como se ve, la venta fue forzada dentro del juicio de 
sucesión, pues no quedaba al arbitrio de los herederos 
pedirla o nó, desde luégo que estaba ordenada en la par
tición, con el obj·eto de pagar las deudas con su produc-

to, y por lo mismo no erró el Tribunal al apUcar al caso 
el artículo 741 del Código Civil, con lo cual quedan sin 
fuerza los ar~umentos de la parte recurrente, relativos 
a la representación que debió .darse a los herederos me
nores para el remate, distinta de la que tenían en el 
juicio de sucesión. 

Alega el recurrente que el Tribunal incurrió en error 
de hecho y de derecho al apreciar la escritura número 
230, constitutiva de la Sociedad demandada;. pues no 
consideró que tal escritura constituye la prueba de la 
colusión que se alega. La lectura de ese instrumento 
deja entrever muy a las claras que el objeto de la So
ciedad no obedeció al ánimo de reunir capitales y es~ 

fuerzos para entregarse a la noble profesión de la agri
cultura. Esa reunión de acreedores, di•ce el recurrente, se 
efectuó con el obj-eto exclusivo de rematar los bienes 
de la sucesión, y aplicar el producto del remate al pago 
de sus créditos, a prorrata, para no hacerse competen
cia, y tener así !mayores util~dades; como que sin esa 
confabulación era má;s inminente la posibilidad de que 
el pr.ecio se levantara del avalúo, ya por competencia de 
los mismos acreedores o de extraños. Tuvo, pues, por 
objeto, obtener el retiro de licitadores o evitar pujas en 
cambio de mutuas concesiones o utilidades que no ha
bían obtenido en particular cada uno de los referidos 
socios. Los defectos de que adolece la escritura social, 
uno de éstos el de no expresar el capital, ni determinar 
el número y el precio de las acciones, ni las que corres
pondieron a cada uno de los suscriptores; éstos y otros 
cabos conducen a la evidencia establecida por escritura 
pública, de la existencia de la colusión e ilicitud de que 
habla ·el artículo 54 de la Ley 40 de 1907. Como· conse
cuencia de este error, dice el personero de los recurren
tes ante la Corte, violó el Tribunal el artículo 54 de la 
Ley 40 de 1907 porque desconoció la colusión que efec
tivamente se hizo por los acreedores de don Leonardo 
Reyes! y el artículo 1741 del Código Civil, porque el re
mate tuvo causa ilícita. 

Considérase: 

En memorial dirigido al Juzgado del Circuito de Bu
caramanga por 18. señora viuda de don Leonardo Reyes, 
para pedir que se abriera la sucesión de su marido, di
cha señora; hablando en su propio nombre y en el de 
sus hijos menores, en ·ejercicio de la patria potestad, 
com9 se ha visto, reconoció la legitimidad de los crédi
tos de los veintiocho acreedores que tenia la sucesión, y 

· manifestó que desde el veintiocho de febrero de mil no
vecientos quince hizo saber a los acreedor·es, reunidos al 
efecto en junta, que estaba resuelta a entregarles los 
bienes de la heren~ia para cubrirles sus créditos, y que 
dicha junta nombró una comisión. de su seno, por lo 
cual se vienen administrando tales bienes desde marzo 
de ese año, en virtud de la entr·ega que de ellos les hizo. 

Ya se vio también que la partición se limitó a formar 
una hijuela de .esos bienes para el pago de las deudas, 
por no alcanzar su valór para cubrir sino una parte. de 
las deudas, y que alli se ordenó que fueran vendidos en 
pública subasta para ese objeto. 

Asl las cosas, los acreedores se constituyeron en so
ciedad para rematar los bienes, a fin de formalizar una 
situación de hecho, y conseguir que se cumpliera el 
mandato .cte la partición, que era pagarles una parte 
proporcional de sus créditos. 

:Ese fue ·el objeto de la sociedad, y no el que le atribu
ye el recurr·ente, de ·confabulación, para obtener el reti
ro de licitadores extraños, o evitar pujas ·en cambio de 
concesiones de dinero o de otra especie. 
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No está prohibida la asociación de personas que tie
nen intereses comunes para hacer postura en un rema-

. te; lo que es ilícito es el convenio con posibles licitado
res para obtener el retiro de ellos mediante concesion0s 
de dinero u otra especie, pues de esa manera se hace 
ilugatol'la la subasta. Lo.s acreedores, ligados por un 
interés común, que era obtener la solución de una parte 
de sus créditos, a nadi-e alejaron dé la subasta por obte
ner ventajas en el valor del remate, y sus propuestas no 
podían impedir que se presentara cualquier licitador 
extraño a hacer otra postura en mejores condiciones. 
N o puede tacharse, pues, de errónea la apreciación he
cha por el Tribunal de la escritura de Sociedad Agrícola 
de Cusamán, y, por lo mismo, cae por su base el reparo 
de haber sido violados los art{culós que cita el recurren
te, como consecuencia del error de hecho evidente que 
se atribuye al Tribunal en la apreciación de la eséritura. 

El apoderado de los recurrentes ante la Corte ·sostie- .. 
ne que la sociedad anónima con.stituída por los acree
dores no tenia existencia legal el diez y seis de marzo 
de mil novecientos diez y ocho, porque el instrumento 
se registró el día veintitrés de marzo de ese año; el ex~ 
tracto notarial no se había registrado en esa fecha, y 
mucho menos se habia hecho publicación de tal extrac
to, como lo ordena la ley comercial, éfi ai'lllonía con el 
artículo 2" de la Ley 49 de 1898, sobre sociedades ánóni
mas·.- En su concepto; se halla estableCido en autos que 
la Sociedad Agrícola de Cusamán no tenía existencia 
legal el· diez y seis de marzo· del año de mil novecientos 
diez y ocho, y·de consiguiente carecía de capacidad jurí
dica. para adquirir como persona distinta de ·Cada uno de 
los soéios, e igualmente considera ,que la escritura número 
280, de quince de marzo dé dicho año, no tiene ni puede 
tener, al tenor de lo dispuesto en el artículo 1760 del 
Código Civil, otro valor probatorio que el de un docu
mento privado. 

Partiendo de este punto de vista del documento pri
vado, dice el recurrente, resulta que se acredita con él 
un convenio entre los acreedores de don Leonardo Re
yes para eliminar toda clase de competencia entre ella, 
en el acto del remate de los bienes, y, por tanto, para 
eliminar todaposibilidad de puja~ y repujas que alzaran 
ef precio del remate, en perjuicio, como es natural, de 
los· herederos menores del señor Reyes. 

Lo que se deja expuesto, concluye el · autor ael re
curso, aparece del texto mismo del documento de quince 
de marzo de mil novecientos diez y ocho, pues en él 
consta que el objeto de la colusión era el de rematar los 
bienes por cuenta de los créditos. 

'El· Tribunal incurrió, pues, en error de hecho· eviden
te, al estimar la escritura número 280 citada; pues ese 
instrumento no a.credita que el diez y seis de marzo exis
tiera una soc~edad anónima que túviera personería dis
tinta de la de cada uno de los firmantes de la escritura, 
sino un simple convenio entre los acreedores para reali
zar un remate en forma ventajosa para ellos y en detri
mento y perjuicio de los herederos de don Leonardo 
Reyes. ' 

Como consecuencia de tal error, el autor del recurso 
es de concepto que el Tribunal violó el artículo 54 de la 
L~y 40 de 1907, porque desconoció la colusión que efec
tivamente se hizo por los acreedores de Leonsxdo Reyes; 
e( articulo 1741 del Código Civil, porque el reméJ,~.e tuvo 
causa ilícita; el artículo 1760 del mismo Código, porque 
nó estando la escritura número 280 registrada el día 
diez y seis de marzo de mil novecientos diez y ocho, no 
tenía valor como instrumento sino como documento 

privado; el articulo 2079 ibÍdem, porque el Tribunal re
conoció a la escritura el valor de un acto de constitu
ción de una persona jurídica, distinta de las personas 
que la .suscribieron, y los artículos 469, 470 del Código 
de Comercio, y el artículo 2" de la Ley 42 de 1893, por
que sin llenarse los requisitos de esas disposiciones le
gf!,les, no tiene existencia legal el contrato de sociedad. 

Considera la Corte que, según la acusación ante
rior, el autor del recurso estima probada la colusión de 
los acreedores, por el hecho de que éstos se unieron en 
virtud de un documento privado para hacer conjun
tamente postura en el remate de los bienes destinados 
a satisfacer sus acreencias, pues aceptando el argumen
to de que cuando se verificó el remate no estaba legal
mente formada la Sociedad Agrícola de Cusamán, por 
faltarle el registro a la escritura respectiva, ·quedaría, 
según el concepto del recurrente, como un documento 
privado, que por sí solo acredita la colusión; pero, como 
ya se ha ,dicho, la ley no prohibe la asociación de per
sonas que tienen interese;:; comunes para hacer postura 
en un remate; lo que es ilícito es el convenio con posibles 
licitadores para obtener el retiro de ellos mediante 
concesiones de dinero o de otra especie. ;En el presente 
caso, según la partición, debía pagarse a ·los acreedores 
eon el producto de los bienes, una parte proporcional 
de sus créditos, menos de la sexta parte a cada uno, de 
acuerdo gon las cuentas hechas en la demanda de re
convención, y no se ha demostrado la ilicitud cop que 
procedieron al presentarse unidos al remate para rea
lizar por ese medio el objeto. de la partición, sin perjui
cio de obtener mayores rendimientos, si se presentaban 
licitadores que levantaran el precio del remate, pues la 
unión de los acreedores no impedía el concurso de ·otros 
postores.· 

Alega· también el recurrente que la diligencia de re
mate no ha sido registrada, y, por tanto, el dominio no 
se ha transmitido a la llamada Sociedad Agrícola de 
Cusamán, . por lo cual el Tribunal ha debido declarar 
que el remate no se ha perfeccionado, que por él no se 
transmitió dominio a la entidad demandada. Por el 
error de derecho en la apreciación de la diligencia de 
remate se. violaron, en concepto del recurrente, los ar
tículos 756 y 2652 del Código Civil, numeral 7", por cuan
to el Tribunal llegó a una conclusión que no consulta 
lo ordenado en estos preceptos, infiriendo así agravio 
al estado de derecho de los demandantes. 

Esta acusación, que presenta una faz nueva en la 
controversia, va ·contra las peticiones de la demanda, 
porque en ella se pidió la nuiidad del remate, por ha
berse coludido los acreedores, o resolución del mismo, 
por falta de pago; y ahora resulta que el remate no 
estít probado por falta de registro, lo que llevaría a la 
Corte a mantener la absolución, por no haber probado 
los demandantes un elemento cardinal de su acción: la 
existencia del remate, ya que, conforme al artículo 2673 
del Código Civil, ninguno d~ los títulos sujetos a la ins
cripción o al registro hace fe en juicio, ni ante ninguna 
autoridad, empleado o funcionario público, si no há 
sido inscrito o registrado en la respectiva o respectivas 
oficinas, conforme a lo dispuesto en el Código. 

Alega el recurrente error de hecho en la apreciación 
de la prueba, que consiste en los recibos expedidos por 
los acreedores de don Leonardo Reyes después del re
mate. Esos. recibos fueron expedidos a favor de don 
Federico C. Hansen, Gerente. de la Sociedad Agrícola 
de Cusamán, por pago hecho por éste, de las sumas pro
porcionales que correspondían a tales acreedores en el 
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valor de veintisiete mil ciento cuarenta pesos oro, valor. 
del remate. Pero como los créditos fueron aportados p01: 
los acreedores a la Compañía Anónima de. Cusamán,
guardando la lógica de las cosas es necesario .. admitir. 
que fueron transferidos a la Sociedad, de acuerdo· con 
los articulas 497, 499 y 569 del Código de Co~ercio,. pues 
eran esos créditos los únicos que; dado el obfeto· de la 
Socied~d, justificaban el interés de sus s.oc~os funda-
dores .. 

Continúa diciendo el recurrente que . quienes. verda
deramente eran deudores de la Sociedad eran los acree
qores, pues debían el valor de su interés social o,.accio-. 
nes de la Compañía, en la proporción de diez pesos. cacta. 
una; luego resulta absurdo que, habiendo rematado··!~. 
Sociedad como dueña de los créditos, porque ese era su 
único capital, aparezca _el Gerente después pagando por· 
lft Sociedad lo que ya era de ella. 

Según el criterio del articulq 497 del Cód_igo de ... co
mercio, lo más que puede admitirse es que, como :con
secuencia de la adjudicación a la Sociedad de los bienes 
de la sucesión, aquélla abonó a cada accionista el. precio 
de sus a·cciones, a razón de diez pesos por. cada ac.ción ~ : 
Y a esto equivale la declaración del Gerente de. la_ So
ciedad en la lliunada escritura de adición y reforma, de 
los estatutos, número 14, de veintidós de marzo_ de, m ti, 
novecientos diez y ocho, de la Notaría 1' de Bucaraman
ga, la cual figura al folio ~ 9 del cuaderno 3• del juicio;. 
Concluye el recurrente manifestando que esos recipos 
acusan una falsedad espiritual, por deci:r;lo así; no. son 
tales recibos, y no acreditan el cumpli:riüento. del r~ma
tador de las obligaciones de su cargo. Pero el. Tribunal 
sí les dio fuerza probatoria a esos documentos, porque 
los interpretó como verdaderos re.cibos o descargos por 
pagos hechos a los acreedores por el rematador .. 

De este error de hecho, concluye el autor del recur~o, 
proviene la violación de los artículos 1070, 1073 y 1082 
del Código Judicial, por cuanto la apreciaci(m err(m_ea 
de los recibos llevó al sentenciador al desconocimiento 
de . esos preceptos; del artículo 1766 del. Código Civil,·. 
porque el Tribunal le dio a lo-s recibos valor probatorio, 
contra las declaraciones de la escritura número 280, de 
la Notaría de Bucaramanga, y de los artículos 479 y 569 
del Código de Comercio, por cuanto los acreedore~ que 
expidieroJ;l los recibos al señor Hansen no tenían. el ca
rácter de acreedores independientemente· de la Sociedad 
Agrícola de Cusamán, a la. cuar habían aportad~ sus 
créditos para formar el ímico ~apital que tenía Ía So
ciedad, la única base para el contrato de asociación. 
De lo contrario, no podía admitirse que hubo contrato 
de sociedad. 

Considera 1:;~, Corte que esta afirmación ,de.scansa so
bre un supuesto que no está demostrado, esto es, qu'e 
los socios que constituyeron la Sociedad Agrícoia de Cu-· 
samán hubieran transferido a esta Sociedad los crédi
tos nominativos que tenían contra la sucesiói-1· del señor 
Leonardo Reyes, y que constituyó el capital sodal. · · 

Conforme al artículo 497 del Código de Com~~·ci~, el 
socio que aportare créditos nomina.tivos o a_ la. ,orden, 
deberá transferir los primeros y endosar los. segundos a· 
favor de la Sociedad, pero su importe no· será abonado 
en cuenta hasta que haya ingresado efectivamente a .la 
caja social. No habiendo hecho lao transferéri.cih ~s cl~ro 
que los créditos estaban en cabeza de los acre~d~res, y 
eran ellos los que podían expedir los recibos, uria vez 
efectuado el pag:o por medio del rmn2'-te, siendo así que 
el valor de éste estaba destinado por la pEtrtición para 
cubrir sus acreencias. Ahora, una vez satisfechos sus 

créditos, su importe fue abonado en cuenta, de acuerdo 
c~n . i~ pa:rte final del mencionado artículo 497 del Có
digo de Comercio, y de allí la reforma de los estatutos. 
de la Socieda.d, en que el Gerente de la Cqrnpañía, de
bidamente autorizado, declaró que el capital de ella era· 
de. veintisiete mil ciento cuarenta pesos ($ 27,140), di-. 
vldido en dos mil setecientas cator·ce acdones d~ a 
diez pesos oro legal cada una, por haber sido esa suma. 
el valor del remate. Y esto en cumplimiento del artícu
lo 3• . de la escritura social, que dice:. 

· ''El capital.de la Sociedad será la cantidad por la cuar 
se le adjudiquen los bienes que se propone rematar, di
vidido en tantas acciones nominativas de diez pesos oro 
cada una, cuantas sean necesarias para cubrir dicha 
canti'dad., ·_ .l.: 

P·~ro como toda la alegación del autor del recurso se 
contrae a sostener que no fue cubierto el valor del .re
inate, para deducir de allí la resolución de éste, es de 
todo punto claro que la manifestación hecha ante el 
Juez por lo.s acreedores de haber sido pagados a pro
r~ata sus créditos en el valor del remate, destinado. pára·. 
e~e objeto, como se ha visto, es no sólo la prueba con
ClJlYente del pago, sino del estricto cumplimiento der 
mandato de la partición. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
Reppblica de Colombia y por autoridad de la ley, decla:- · 
ra que no es el caso de. infirmar la sentencia que ha s~<!Q . 
objeto del presente recurso, proferida por el .Tribunal 
Superior de Bucara!manga el veintitrés de abril de mil 
novecientos veintinueve, y condena al recurrente en las. 
costas. del recurso. 

· Notifiquese, cópiese, publíquese esta sentencia en lii:' 
Gaceta .JJudicial y devuélvase el expediente al Tribunal~ 
de su origen. 

·JUAN N. MENDEZ-'ll"ancredo Nal!lllllleUJi-!Flt'anciBM. 
Tafur A\.-A\ugusto N. §amper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .JJusticia-SaRm i!lle Casaci'óllll Cñvlli-JBo
gotá, febrero veintiocho de mili novecientos tll'einta y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El doctor Rafael Ruiz Manrique, como apoderado de la 
señora Ana Tulia Bernal de Forero, demandó en vía or
dinaria al señor Felipe Forero, esposo de la última, para 
que se decrete la separación de bienes y la consiguiente 
liquidaciqn de la sociedad conyugal habida· entre ellos. 

Invocó el demandante como causales de separación 
"administración fraudulenta del marido, absoluto. aban
d<;>rw de los deberes de esposo y de padre, los ultrajes, el· 
trato cruel y maltratamientos de obra en términos de ha-·:. 
cer imposible la paz y el sosiego domésticos," y como he.
chos de la demanda alegó los siguientes: 

"!9 La señora Ana Tulia Berna! es casada legitimamen~ '· 
te por los· ritos de la Iglesia Católica con el señor Felip:e ... 
Forero .. 

"2'' Desde hace ocho años, poco más o menos, el señor 
Felipe Forero, con hechoS positivos suyos, ha hecho i_m.
posible la paz y el sosiego. d.oméstico del hogar. 
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"3• El demandado señor Forero no le suministra a su 
e.sposa hace ya bastante tiempo, lo necesario para los 
gastos· de la casa, ni le da lo necesario para el vestido de 
ella y de su menor hija Ana Mercedes. 

'· '!.49 Hace cerca de un año el señor Forero le pegó a su 
ésposa, la señora Ana Tulia Berna! y la llenó de. oprobio<>. 

· .. "59 ':Desde 'el día en que por última vez le pegó a su es
posa; aun cuando vive en la misma casa, no han vueltJ 
á tratarse y con frecuencia le manda razones amenazan
tes a la señora, aun con sus propios hij cis. 

"69 Los bienes que a· la señora Bernal de Forero le co
r~e.spondieron por herencia de su padre, se los vendió 
su esposo y ha reducido a dinero los bienes de la socie
dad conyugal con el fin de abandonar el país, dejando 
~- su esposa y a sus hijos en la miseria." 

En apoyo de esta demanda invocó el actor las d~po
siciones de los artículos 154, 200, 201,.. 202, 203 y 209 del 
Código Civil; 29 y 3• de la Ley 8• de 1922 y los artículos 
929, "930 y siguientes del Código Judicial. 

El demandado se opuso a que se hicieran las declara
ciones pedidas y negó 1os hechos de la demanda con ex~ 
cepción del primero. 

El Juez falló la controversia en estos términos: 

· "Decrétase la separación de bienes entre ros cónyu
ges· Felipe Forero y Ana Tulia Berna! de Forero, y la 
consiguiente disolución de la sociedad conyugal exis-

ténte entre ellos por su matrimonio;: separación: y diso
lución que producirán todas sus consecuencias legales. 
Nombren las partes el liquidador que deba hacer la par
tiCión. Las costas del presepte,.j uicio se;rán de cargo del 
demandado Forero. " . · .. 

;· ¡./ 

. : Apelado este fallo por el demandado,' el Tribunal lo 
revocó y absolvió a la misma parte .cie :todos los cargos 
de la demanda. 
. En tiempo interpuso el demandante. recurso de. casa

ción contra la sentencia del Tribunal que lleva fecha 
veintitrés de abril de mil novecientos veintinueve, y 
se le otorgó. Conforme al numeral 2• del artículo 149 
de la Ley 40 de 1907, es ad~ible el recurso. 

Se alegó la primera causal de casación por violación 
di.r;ecta de la ley sustantiva, mala apreciación e indebi
da aplicación de ella, error de hecho evidente en la 
apreciación de. las pruebas, falta de apreciación de otras 
y error ·de derecho. ;La demanda contiene varios ca:c
~s_: 

19 Violación del articulo 200 del ·Código Civil y conse
cuencialmente de los artículos 1759, 1761, 1763,. 1765, 
1768, 1769 de la misma obra y 556, 6ÜI, 691 y 694 del 
Código Judicial, por error evidente de hecho al dej~r de 
apreciar varias pruebas que el recurrente señala, y con 
las cuales a ·su juicio se acredita la administración 
fraudulenta del demandado en los bienes de su esposa.-

En .desarrollo de este cargo dice el recurrente que en 
el hec}lo sexto de la demanda se afirmó que el deman-

) dádo vendió los bienes que le correspondieron a su es
posa Ana Tulia Berna! por herencia de su padre y re
dlfjO: .a dinero los bienes de la sociedad conyugal para 
abandl)nar el país y dejar a la misma. esposa con sus 
hijos en la miseria, a lo cual el demandado contestó que 
fue la misma demandante quien vendió la parte que le 
corre.spondió por esa herencia y recibió ese. valor que 
colocó en el Banco Mercantil Americano, conforme a la 
cuenta que trajo. a los autos. Pero que esa afirmación 

no es exacta ··porque la- demandante sólo recibió de esa 
venta un crédito ·poi· la suní.a ·de·· clo~s 'ihil ochociento~ 
treinta y cv:atro pesos;·· que ·¡o octú'rído' cori: Ht. cuenta del 
Banco Americano fue que la· 'rrl.actre Cíe ía: demandante, 
en ·vista de qÜe el esposo de' 'ésta. no le. daba' con qué ·sos
ten:erse· con· su familia; le' pn:istÓ ~.$ 4·,oob que· aquélla 'fue 
t>acando perfódicaínente dei'' Banco;"pe~o-;que ·¡a;· cuenta 
lió se abtiú con . él ptbdüdto'; de los 'bienes' veíididds, sinó 
que de· esa suma dispuso iritegri:tiliénte"'.el ~aemanCládó~ 
Que el Tribunal no tuvo ~n cuenta: la: ·copia' de· esa 'cúén'
ta ni la confesión ·del demandado 'de haberse· ausen:ta·
do para el Éxterior, ni la esc:fi'turá de partición de· los 
bienes cl~l padre de Ana. Tu1ia. Berna!,. y· apreció' máJ 
estos otros, por cuánto· dijo ·qU'é se referían a 'heChOS 

ocurridos con posteriorid.aéi a··lá · deiminda, a· saber: ·él 
documento suscrito por Herriarido 'Forero er tr.es''de ··ac
tub¡;e de· mil novecientos veintiséis,· reconocid? ante_'-e1 

- • ) ••• ' •• •) 1 • • • .. 1 . , ~- t.. . - .... .. .... 
Juez Municipal' de Lenguazaque el diez y seis del mismo 
mes, por· el cu~l Felipe Fóre'1'o ·vendió'· a· ·su; ·hijo Herhah'
do todos los muebles de la --basa situada en ZipiüiÚitá; 
la .autori'zación suscrita poi· ·el nÜsrrú) 'Felipe<i<'orero 'para 
la venta cie esos muebles, 'también· efe ·octubré 'd'e ·1926, 
y Úl. escritura número ~34;' de' fecha '1'8 di{ 'imero 'de! 1927; 
•otorgada ari te ·el N otario. ·de·. Zl.paquirá;' por :la tu al Fe
lipe Forero demandado arrehdd' a··sü• ~fif]o· 'Alfre-do Fcú~·é'
ro- por el término de cinco años la casa quy,,cqn~~r,vaba 
la demandante como herencia de su padre. 
• • • • . • ,. - ••.• ,; .... • : ••• j •• ; • •• • 

Acerca de la causal de separación de bienes por ad-
. • • : • ' , ·• • 1 ·:. l " -~ r:. • r --~ : . ·. · . -1 ··- : r • 

mfnistración fraudulenta· del demandado· Forero, dijo 
el Tribunal que no estab~ '~omprÓbá.dá 'l)ol: estos .. moti~ 
. . . . .. ----:· .. > ; ·r~·· . : .~ •. ·•-!:· -~> ... 
vos: porque ·no bastaba alegar en ab~?tracto la causal de 
separación sino que ·era preCi~O,.ih_~pc~r -~é~ho~ -~qnáe~ 

• • • . • • ~ ' • • • 1 ' ' • • l 1 ~ . ' : • ' : • • ~ .' •• 

tos que la acreditaran· y ocurridos con anterioridad a 
• ' • ' • ' l :;). •••• ' ·::, :. ! '~, .¡ 1; i , i 1 ¡ 

la demanda; que en este caso no se habían alegado esos 
hechos concretos,- ·pero· que aan·; c~n'Sidera:ndo·:;que fue
ran tales -los de ·que. trata el hecno -sexto de la_ deman-

. da, o sea el de·haber. vendido el·d,emandado·ünos'bienes 
de. su esposa y haber arrendado 9.trqs de la ,;mcie~ad <;on
yugal, con esas operaciones' rf!·_~se iac:1:~di.t~b~ )a. ~~~~al 
de separación por aqministi·aci~~ fra~dut'enta, ·por ha-

•.• . • • . • ._1,,' .•· .• . .·. t;'. 

ber ocurrido todas ellas con po,sterio:ridad a la pr~sen_ta-
. . • . • 1 • . :::. • } ~- ' • : ' ' { • • • • • 

ción de la demanda. 
.·; . .. ~ 

Se observa: l.:_:(l-:,·.Z .'/ '. 

No menciona el Tribunal en el concepto ·anterior 1a 
escritura número 400, de· fecha doce· de 'jüriio ·dé 1924;' 
otorgada en la Notaría de Zipaquirá, por la' GUal se hizo 
la partición amigable: y adj udicacióh ·de los 'bi'enes de' la 
sucesión del señor Abdón Bernal 'en· que :se· adjudicó a 
Ana _Tulia- Berna! ·un· cl"édito pór la suma de -dos mil 
ochocientos treinta y· cuatro pesos ·cuarenta' :y cuatr~ 

centavos ($ 2,834-44), 'y- una: ·casa en''Zipaquüá:; ni la 
confesión. del demandado·: en:·:la•:contéstación de ·¡a, ci.e--
mánda, sobre su viaje- a .la costa; ·ni tampoco·· mencfona 
el sentenciador la prueba de la 'cúéhta: corriente ·de que 
habla eL recurrente: Pero ·esá onüsión' no es· ·sufici€mte· 
para casar el fallo~ por· tener éste· otros fl.indamento·s ... 
Efectivamente, aunque se· :tdmita' que' 'el ·,deináhdá:do
Forero- cogiera el valor total "dé· lá fiirc·a :dé-· propíedíúf 
de Ana Tulia: de Forero, -llamada '!Los''Oerezos, como ·esta· 
señora lo afirma, y que no fuera -cierto'•qti.e ésta 'lb 'gas:::· 
tara, de estos hechos no puede·-aeducirse·:eF fraude ·dei 
mi.Emo · Forero, porque es sabido que· el marido tiene, 
conforme a la ley; facultad de vender los: biene.s ·propios
de su -mujer mediante:. ciertas -formalidades, y también. 
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los bienes de la sociedad conyugal, y no consta que en 
la venta de que se trata hubiera. habido dolo por part~ 
del demandado, o maniobras que lo constituyan, máxi
me cua~d9 esa venta tuvo que ser autorizada por el 
Juez. Por otra parte, la confesión de Forero de haberse 
ausentado para la Costa, no es prueba de que hubiera 
sido con el fin de ·dejar a su esposa e hijos en la .mise
ria. Ni siquiera aparece que tal viaje hubiera ocurrido 
a raíz de la venta de ta:les bienes. Tampoco aparece 
,que Forero hubiera vendido la otra finca que se adj n
dicó a su esposa. De modo que por no haber conside
rado expresamente el Tribunal la.s pruebas anteriores, 
no violó el artículo 200 del Código Civil, ni las demás 
disposiciones de esta obra que el recurrente cita, ni las 
del Código Judicial, relativas a 'la prueba de confesión, 
porque aun teniéndolas en cuenta no comprueban el 
ca¡;go. 

Dice también el recurrente que el Tribunal erró de 
derecho al apreciar el documento suscrito por Reman
do Forero, de fecha 'tres de octubre de mil novecientos 
veintiséi.s, la autorización dada por Felipe Forero a .Al
fredo del mismo apellido, en el mismo mes y año y la 
escritura número 34, de 18 de enero de 1927, otorgada 
_en la Notaría de Zipaquirá, y por consecuencia de ese 
error violó las mismas disposiciones citadas. 

Se contesta: 

Respecto de estos tres documentos dijo el Tribunal 
·que no servían para estimar probada la causal de sepa
ración de bienes por administración fraudulenta, por 
cuanto se refieren a hechos ocurridos con posterioridad 
a la presentación de la demanda. El recurrente no acu
só este concepto del Tribunal y por consiguiente la Cor
te no puede entrar a estudiarlo. 

2• cargo. Violación del artículo 154 del Código Civil 
en sus 1?-Umerales 49 y 59

, en relación con el articulo 2• 
de la. Ley s• de 1922, por interpretación errónea. 

Respecto de las causales de separación de bienes por 
absoluto abandono del marido de sus deberes de esposo 
y de padre, ultrajes, trato cruel y maltratamientos de 
obra., en condiciones de hacer imposible la paz y el so
siego doméstico, que se alegaron en este juicio, _dice el 
Tribunal: 

"Tanto el abandono de los deberes de esposo y padre 
eomo los maltratamientos de obra o de palabra estable
cidos por la 'ley como causales de divorcio-y también de 
~eparación. por virtud de la Ley 8~ dicha (de 1922)
n.o son abandono y maltratamientos de cualquier clase, 
o mejor, no son relativos. El legislador sabia de sobra 
que· humanamente considerados los hechos de esta clase, 
ellos ocurren o pueden ocurrir den:tro de la vida conyu
gal por múltiples y variadas causas; de modo que si por 
tales hechos se hubiera autorizado el divorcio, se ha
bría consagrado la disolubilidad y la anormalidad que 
tanto se preocupó el legislador colombiano por prevenir 
y evitar. Por este motivo-continúa el Tribunal-la ley, 
a'l establecer las causales, habla de algo definitivo, o 
cuando menos reiterado o frecuente en el número de 
los hechos y crónico respecto del tiempo, y asf dijo que 
el abandono debe ser absoluto y los maltratamientos de 
obra o de palabra-ultrajes-sólo cuando hacen impo
sibles la paz y la tranquilidad domésticas. Lo mismo 
quiso con la causa'! de embriaguez de uno de los cónyu
ges, en cuanto se exige que ella sea habitual. De con-

siguiente, de lo.s hechos de la demanda y de su prueba 
cebe aparecer claramente la cualidad especial que la 
ley exige en aquellas causales de divorcio y de separa
ción." 

sostiene al recurrente que es erróneo este concepto 
del Tribunal, porque cuando el legislador autorizó la se
paración de bienes por el hecho de abandonar el ma
rido, o mejor, dejar de cumplir para con su esposa Y sus 
hijos los d~beres que las leyes le imponen, quiso, de un 
lado, sancionar esa falta o negligencia de'l marido; Y 
de otro acabar con un estado de hecho que rompe el 
equilibrlo doméstico. Consideró la separación dé bienes 
como sanción suficiente para que subsistiera el matri
monio y se mantuviera en parte ·1a unión que debe rei
nar entre marido y mujer. Que el Tribunal no lo estimó 
así en el fallo de que se trata., por cuanto exige para 
decretar la separación de bienes por abandono del ma
rido que este abandono sea definitivo, reiterado o cl!'ó
nico, y que haya durado un tiempo más o menos largo; 
lo que constituye, a juicio del recurrente, una teoría 
nueva y extraña, porque cuando el legislador se valió 
de la expresión "abandono absoluto," sólo quiso sign.l• 
ficar que el marido no cumpla con alguno de sus debe
tes en "ninguna forma," ya sea directa o indirecta
mente, pero no que la violación de uno de tales deberes 
sea reiterada o crónica, porque el legislador en ningún 
caso quiere mantener un estado de cosas anormal. 

·¡En el mismo orden de ideas critica el recurrente este 
otro aparte de la sentencia del Tribunal: 

"En consecuencia, 'la causal de abandono que se es
tudia es un concepto complejo que se refiere a vartos 
de los deberes del marido y del padre. Es cierto que se 
púede fundar sobre el abandono reiterado, frecuente o 
definitivo de uno solo de tales deberes, pero no lo es me
nos que el hecho escueto y solo de no suministrar ali
mentos o suministrarlos en cantidad exigua, no es el 
único o suficiente de tál. Este es un concepto simplista 
y unilateral, que no es conforme con el orgánico y com
plejo que rige la vida conyugal fundada sobre el afecto, 
la tolerancia, las consideraciones y el apoyo moral y pe
cuniario, recíproco o bilateral entre los cónyuges." 

Considera el recurrente que este concepto es contra
dictorio, porque después de decir el Tribunal que la vio
lación de uno solo de los deberes del marido como esposo 
o como padre, da lugar a la separación de bienes, esta
blece que el hecho de no suministrar aquél alimentos a' 
su esposa e hijos, o de hacerlo en cantidad exigua, no e.s 
el único motivo suficiente de tal causal, porque si ese 
deber, quizá el principa-l l;l.el marido, no se cumple, es im
posible que se diga que no implica abandono. 

En cuanto al primer concepto del Tribunal, se observa: 
allí analiza el Tribunal como causales de .separación, 
tanto el abandono absoluto por parte del marido de los 
deberes de esposo y de padre, como el trato cruel, los mal
tratamientos de obra o de palabra, o ultrajes. Respecto 
del abandono absoluto de que trata el numeral 49 del 
artículo 154 del Códi.go Civil, en relación con el artículo 
29 de la Ley 8' de 1922, interpretó el Tribunal que aban
clono absoluto quiere decir definitivo, o por lo menos rei
terado en los hechos y crónico respecto del tiempo. Para 
que esta interpretación fuera errónea, sería preciso que 
el término definitivo se opusiera al de crónico, lo cual 
no ocurre, porque crónico, conforme a su etimología, es 
lo que ha durado bastante tiempo. Ahora, ese abandono 
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puede no ser definitivo o completo en si mismo respecto 
de uno solo de los deberes del marido, como el de sumi
nistrar alimentos a. su esposa e hijos, pero en cantidad 
exigua, caso en el cual no podría; de acuerdo con la tesis 
del recurrente, asentarse como obligación ineludible para 
el Juez la de decretar la separación, porque bien podrh 
suceder que ello se debiera a dificultades fortuitas del 
marido, fáciles de sobrevenir en la vida del matrimonio 
y también de desaparecer o atenuarse con algún esfuer
zo de parte de aquél. De ahí que el Tribunal diga que el 
hecho debe ser en este caso siquiera reiterado y de algu
na duración, o crónico para que pueda asimilarse a ab
soluto, que exige la ley. De modo que el carácter de aban
dono reiterado ·en los hechos y crónico en el tiempo, no 
lo exige el Tribunal sino para cuando aquél no es defi
nitivo o completo. aun respecto de uno solo de los debe
res del marido como esposo o padre, y por consiguiente el 
concepto del Tribunal en esa parte no es tampoco erró
neo y opuesto al numeral 49 del artículo 154 del Código 
Civil, en relación con el artículo 29 de la Ley 8• de 1922. 

En orden al segundo concepto del Tribunal que el re
currente encuentra contradictorio, se observa· que la 
contradicción no existe, pues lo que dice el Tribunal al 
empezar su razonamiento en esa parte del fallo es que e·· 
abandono del marido en el cumplmiento de sus deberes 
puede presentarse u ocurrir respecto de varios de ellos, 
pero no que exija para decretar la separación la prueba 
del abandono respecto de varios de esos deberes. Prueba 
de esto es el razonamiento que a continuación hace el 
mismo Tribunal, de que la separación puede fundarse 
sobre el abandono, no absoluto, pero reiterado de uno 
solo de esos deberes. Y lo exige reiterado, porque no 
siendo absoluto desde un principio; es preciso que con la 
repetición o continuación de estas faltas haya prueba de 
que el marido persiste en tal abandono .. 

No está, pues, probado el cargo que se acaba de con
siderar. 

Tercer cargo. Violación del numeral 5" del artículo 154 
del Código Civil, en relación con el artículo 29 de la Ley 
8• de 1922, por mala interpretación, en cuanto dice el 
recurrente que el Tribunal exige, para que haya -lugar 
a la separación de bienes por trato cruel, maltratamien
tos de obra y de palabra, ultrajes del marido para con 
su esposa, que estos hechos sean frecuentes, reiterados 
o crónicos. 

¡En desarrollo de este motivo, dice el recurrente que 
si bien la ley exige que el trato cruel, los maltratamien
tos de obra o de palabra, deben ser tales que con ellos 
peligre la vida de los cónyuges o haga i_mposible la paz 
y el sosiego domésticos, esa exigencia no va hasta el 
punto de que talles actos sean reiterados, frecuentes y 
menos crónicos, pues que si se considera el trato cruel 
como causal de separación, basta observar que para per
sonas de cierta educación y susceptibilidad un solo hecho 
de maltratamiento de obra puede turbar para siempre la 
paz doméstica, aunque pueda no turbarla para individuos 
de baja posición social. Que otro 'tanto ocurre con las in
jurias de palabra, en que una sola palabra ofensiva del 

. marido a su esposa, como 'llamarla "mala mujer," cul
parla de infidelidad o increparle otros hechos semejan
tes, son suficientes, no sólo para que quede turbado el 
sosiego doméstico desde la primera vez que se hagan ta
les· inculpaciones, sino para ejecutar hechos posteriores 
que sean de lamentables consecuencias. 

Se observa: 

Es verdad que el legislador no exige respecto de est9. 
causal de separación que sean repetidos los maltrata~ 
mientas de obra o de palabra, ·-y así lo ha declarado esta 
Superioridad, como se ve en el fallo de diez y siete de fe~ 
brero del año próximo pasado, cuando dijo: 

"Aparte de que el contexto de los preceptos pertinen
tes no da base para entenderlos en el sentido que el Tri
bunal lo hace, circunstancias de índole distinta, relati
vas a la posición social de los cónyuges, a su educación, 
a su moralidad, al concepto delicado y escrupuloso que . 
tengan del cumplimiento de los deberes de esposos o de 
padres, deben dejar al Juez en libertad de apreciación 
para pesar en cada caso la gravedad tanto de los car
gos que encierra el empleo de palabras descomedidas o 
impropias del uno de los cónyuges para con el otro, como 
los ultrajes- y maltratamientos de obra. Vale decir que 
habrá casos en que una sola. palabra sea suficiente para 
que se hagan imposibles en lo sucesivo la paz y el sosie
go domésticos, del propio modo que un golpe único de 
uno de los cónyuges puede poner en peligro la vida del 
otro." 

No lo entendió así el Tribunal cuando en este caso dijo 
en el aparte que señala el recurrente que los maltrata
mientos de obra sólo pueden ser causales de separación 
cuando hagan imposible la paz y el sosiego domésticos, 
lo que da a entender que se exige en alguna forma ~a 
repetición de esos hechos, sin que la ley lo exija, con lo 
cual ·el Tribunal interpretó erróneamente el numeral 59 

del articulo 154 del 1Código Civil, en relación cori. el ar
ticulo 29 de la Ley 89 de 1922. Pero si bien esta interpre
tación del Tribunal no se acomoda estrictamente a la ley, 
.no. es suficiente para casar el fallo, porque él se sostiene 
por otro motivo que es el de no aparecer plenamente pro
bado el hecho, aun considerándolo como único para la 
separación en este caso, como se verá adelante, y qu~ 
fue la conclusión a que ll'egó el Tribunal. 

4" cargo. Violación de los articulas 542 y 543 del Códi
go Judicial, y 1757 del Código Civil, que establecen a 
quién corresponde el cargo de la prueba .. 

A este respecto dice el recurrente: 

"Siguiendo el ·estudio de la causal 4~ del artículo 154 eri 
que. se apoya la demanda y que tiene por fundamentos 
de hecho todos los enumerados desde el 29 hasta el 6", 
correspondientes a los deberes establecidos por los ar
tículos 179, 176, 257 y concord~ntes del Código Civil, en
contramos: 

Al estudiar esta causal, dijo el Juez de primera ins
tancia: 

"Pero aun suponiendÓ que esta tacha debiera de acep
tarse, así como la que se hace a una de las declarantes 
de que su declaración es de oídas, hay que tener en cuen
ta que no es a la demandante a quien correspondía pro
bar ·esta causal, sino que habiendo ésta sostenido que su 
marido no cumplía con sus deberes de esposo y de padre, 
era éste quien estaba obligado a demostrar su afirma
ción de que ha cumplido siempre con aquellos deberes.~· 

Que al revisar este pasaje de la sentencia...:....continúa 
el recurrente--el Tribunal dijo: 

"No acepta el Tribunal la tesis de que la causal de 
abandono debía probarla el demandado por ser hecho ne-
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gativo para la demandante. Nó. El aband.O:r!O no es un 
hecho sino un concepto que tiene el carácter de absoluto 
eil lo~· térrhhio.s de ia 6y, y precisamente "se funda en 
lllechos positivos que ei marido ejecute y de los cuales se 

{·"""·. , .. ~•-::.·. :~ -,, t,~ •:.>;· ··. : .. 

·P. V. e de deducir el· concépto · de· abandono." 
• ':1 .. • " \ •. -.~ • • 

Anota el rec).lrrente-.que .. si, como ha demostrado, el in
cumplimiento de uno solo de los deberes del marido para 
eón' sú hposa ;e 'mjos eS'' sufiCiente para decretar la sepa
-~~ación d.e biehe.s, aunqfte ra dein·a:ndante no hubiera de
fuosÚadó · éon: he.chós pOsitivos ··el abandono del deman
·aadó ~n sus'a~béré~ de e"sposo y d~ padre-hechos que el 
'recutrénte'~fii-lria ·demostró-la sentencia del Tribunal 
sería vfolatoria de ras·dtsposi'Ciones que se acaban de ci-
't~r;·pbr.qtié ri prífiiet:i' d't1°ellas dice: ' . . . 
... , . . · .... .;.; .. ·.:.. : ... ;_ ... 

' /~1 ·demandante es ·e1 q;ue debe dar la prueba sobre el 
lrechQ o :cosa ,que rne.gare~ el. dema,nd~do, el cual habrá ·de 
ser absuelto ·no pr-obando ~quél la negación. Del mismo 
modo el demandado· <;le be. ·probar los hechos en quf;l funda 
sus excepcio:qe§l"; Y. queda segunda disposición se ·expre-
sa así: ' ' ... ~ 

"Es, pÚes, regla' general que··ei·q·ue afirma una co.sá· es 
el que tiene el deber de probarla y no el que la niega; a 
. no· ser que la :qegat~iVa co~tenga una afirmación. Así es 
.que si uno niega la inhabilidad (sic) de un testigo, por 
.ejemplo, tiene que pra,barsu negativa porque contiene la 
~firma~i.v~ del ,h~qQ gue causa la inhabilidad de~ tes-

. ·' : 

,. .. _: Sosti'ene' ~(recurrente· que la primera de estas dispo
siciQnes ·establece ·que la. ca~ga de la prueba, en lo que se 
·refi:ere· a los· li~chos· éie la." demanda, corresponde al de
·mand:ante·, ·pero que Iir ·segunda 'la modifica porque con
'sagra el principio de que la prueba esta sobre el que afir
'fua el hecho y no el qu~ lo hrElga. Que este principio uni~ 
"versalménte aceptado se funda en la dificultad de hecho 
·en que se eri~uentra una :parte de probar las negac-iones 
·d.e carácter inciefinii:io; que. en el caso de separación de 
bienes por el abs'olutü" abandono del marido ert sus debe
res de esposo y de padre, hay una serie de hechos, todos 
'de-. negación indefinida cuya pr.ueba se hace imposible 
en la práctica,. como ·las de sumini~trar el marido a su 
mujer lo necesario, según sus facultactes, para'la congrua 
subsistencia; proveer ·a Üt ~~ianza, ·educación y estable
.cimiento de sus· hijos leg1timo.s, suministrar lo necesario 
para esos gastos, y otros~ que si no se establecen por la 
confesión -del, marido se· ha:riah -de prueba. imposible, por 
·ro cual basta:¡ que la· mujer lo·s niegue para que el marido 
·.tenga qúe· probarlos. Que la-prueba de esto es que cuan
do el marido no suministra alimentos a su esposa, basta· 
_que se ,pre~ente I.!t demand~ p¡:tra que el Juez los decrete 
sin más prueba. · · · · · 

.se considera: 

El 'COncepto del Tdbtfnal ·a· que el recurrente ·alude en 
prfmer término versa \iobre 'el abandono del marido. 
Respl:Ícto · de esta · dmsal de separación; el concepto del 

. . 
·sentenciador de ·que es al demandante a quien corres-
ponde dat la·ptuetia,-·ho-'es erróneo, porque el abandono 
eg~cbnsecue_ncia "d·e· hechos positivos, como dice el Tribu
nal, por ejemplo, de' la"" ausencia ·prolongada e indefinida 
,ciel.m,aridq. Por·cons_i_guiente se está precisamente -en el 
caso de la excepción prevista en la segunda parte del ar
tículo 543 del Código Judicial, que el recurrente estim .. "t 
'violado,· en que. la n·e~ativa envuelye una afirmación y 

en que por lo mismo es de cargo del demandante la prue
ba. De modo que por ese aspecto no violó el Tribunal las 
disposiciones últimamente citadas. 

Respecto de la obligación del marido de suministrar 
a su esposa e hijos lo necesario, según sus facultades, de 
que l1abla el articulo 176 del Código Judicial, la nega
tiva·por parte de la mujer demandante sería de carácter 
indefinido y echaría el cargo de la prueba al marido, si 
esa obligación fuera únicamente a cargo de éste en todo 
caso. Pero como según ·la misma disposición, la obliga
ción es recíproca, cuando el marido carece de bienes, 
siempre la mujer demandante debe probar el hecho de 
que el marido tie.ne bienes para demandar la separación 
por· no cumplir él con aquella obligación. Ahora, la de-

· mandante no ha comprobado que el demandado tenga 
bienes: luego no se trata de negación de carácter inde
·nnido y por tanto no ha habido violación de las dispo~ 
siciones de los artículos 542 y 543 del Código JudiciaJ Y 
1757 del Código Civil. 

5• cargo. :Violación de los artículos 595, 596, 597, 603, 
607 y ·609 del Código Judicial; 66, 1757 y 1768 del Código 
Civil, por errores de hecho y· de derecho al apreciar la 
declaración de Silvia ·puerto . 

Esta declarante en lo pertinente dijo: 

"Estuve al servicio de ésta (la demandante) y de su 
.esposo Felipe Forero, en su casa de habitación en Zipa
quirá, en los meses de diciembre de 1925, enero, febrero 
y marzo de 1926, poco más o menos, y durante todo este 
t-iempo permanecí día y noche en la casa de los citados 
esposos: 

"Al punto b). Por la razón anotada en el punto ante
rior y por el conocimiento íntimo que tuve de los espo
sos Forero Berna!, me consta que el señor Forero no le 
daba lo necesaiio a la señora Berna! para atender a sus 
gastos personales y subsistencia, como tampoco para los 
gastos de hogar, todos los cuales se su.fragaban con dine
ro que al efecto le suministraba la madre de la señora 
Berna!, señora doña Ismenia Sánchez de Berna!, en par:
te, .y en parte con lo que ganaba la señora Tulia Berna! 
con su trabajo personal, consistente en la manufacturl). 
de flores ~rtificiales, sin que su espo~So atendiera en nin_
guna forma D.. los susodichos gastos. Después de que yo 
me retiré del servicio de los esposos Forero Berna! conti:
nué yendo a· su casa con alguna frecuencia y siempre o.í 
a la señora Ana Tulia quejarse por el mal trato de su 
esposo y por el abandono de sus deberes referentes al 
sostenimiento de su casa; todo esto lo presencié y oí 
hasta cuando los citados esposos hubieron de irse a vivir 
·a Chiquinquirá . 

''Al punto e). Es cierto, me consta por haberlo presen
ciado cuando estuve al servicio de los esposos Forero Ber
nal, que el primero arrojó a la segunda de su casa con 
rnaltratos de obra y de palabra, los primeros de los cua
les le causaron contusiones en el hombro y un brazo y 
cuyas. palabras ofensivas fueron (indica la declarante 
esas palabras hirientes que dice pronunció Forero) y 
otras que .no puede precisar. El motivo por el cual a~:ro
jó el señor Forero a su esposa fue el de que ésta le hu
biera pedido lo necesario para los gastos de la casa .. 
Todo esto lQ presencié y oí. También me consta por las 
mismas razones últimamente apuntadas, que desde antes 
de que la señora de Forero fuera arrojada de su casa,.su 
esposo no le dirigía la palabra. para nada. 
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"Al punto f). Es verdad y me consta por habérselo oído 
aJ mismo señor Forero, quien hablando de su casa se ex
presaba muy mal, imputándole hechos contra la hono
·rabilídad y reputación y diciendo a todo el mundo que 
su esposa le era infiel y se la pasaba en "bailes y parran
das con amigos. " 

Sostiene el recurrente que el Tribunal incurrió en tres 
errores de hecho al apreciar esta declaración: 

El primero por cuanto el Tribunal al analizarla dice: 

"Al testimonio todo se le puede hacer la objeción de 
haber sido muy corto el tiempo durante el cual la. decla
rante pudo observar los hechos, aun suponiéndolos ve
rídicos, porque es evidente que un lapso de tres meses es 
relativamente corto con el del matrimonio que lleva va~ 
rios años de ser normal"; siendo así-anota el recurren
te---que la declarante afirma que estuvo cuatro meses al 
servicio de los esposos Forero Bernal. 

29 Porque el Tribunal díce que el testimonio de dicha 
declarante en cuanto expresa que Felipe Forero no le 
daba a su ·esposa lo necesario para ·su subsistencia, sino 
que en parte la .señora de Forero atendía a estos gastos 
·con lo que le daba su señora madre, y en parte con lo que 
aquél-la derivaba de determinado trabajo personal, cons
tituye un concepto o declaración sobre inferencia, sin in~ 
dicar de dónde la deriva, y por eso la rechazó el senten
ciador sin tener éste en cuenta-continúa el recurren
te--que en esa parte la exposición del testigo no es un 
concepto sino un hecho apreciable por los sentido·s. 
· 39 Que el Tribunal tampoco tuvo en cuenta o pasó por 
alto la parte de la declaración transcrita, en cuanto su~ 
via Puerto afirma por haberlo presenciado, que Felipe Fo
-rero ultrajó de palabra y de obra a S}! esposa, lo que cons
tituye el trato cruel y los ultrajes en que se apoyó la de
manda .. 

Que estos tres errores de -hecho hicieron que el Tribu
ha! incurriera en varios errores de derecho: 

· · El primero, porque al analizar el Tribunal el testimo
nio en referencia, si bien reconoce que Silvia Pue~to ri~ 
era sirvienta de la demandante cuando declaró, sí lo era 
al tiempo de observar los hechos, lo rechazó porque díce 
qüe la ley supone por esto un motivo de dependencia en
tre el patrón y su sirviente, aunque deje de serlo después. 
Concepto éste que falsé·a-anota el recurrente-el con
cepto del artículo 599 del Código 'Judicial y lo viola, por
que esta disposición sólo rechaza el testimonio del sir
viente cuando declara estando al servicio del patrón y 
no después. Porque suponiendo inadmisible aquel testi
monio· por este aspecto, sí es admisible por ser la decla
rante sir~ienta de ambos cónyuges y haber sido presen
tada por la parte contraria de aquella en cuyo favor su
pone la ley que tiene interés en declarar, confor~e alar
tículo 603 del Código Judicial, que por lo mismo ha sido 
violado. Porque la ley no exige que el testigo haya ob
~servado los hechos determinado tiempo, y ¡Ú decir lo con
trario ·el Tribunar interpretó erróneaménte los artículos 
:S95, 596 y 597 del Código Judicial y los violó. 
·_ Los otr.os dos errores de derecho -los deduce el recu
rrente de los hechos consistentes en haber· hallado el 
:rribunal que la exposición de Silvia Puerto sobre el aban
·dono de los deberes de esposo por parte del demandado 
para con la demandante, es un concepto y no exposición 
~obre hechos, y también en no haber apreciado dicha ex
posición en ~uanto al trato cruel y ultrajes de que ella da 

fe. Por tales errores considera el recurrente que la sen
tencia es violatoria de los artículos 606, 607 y 609 del Có
digo Judicial; 66, 1757 y 1768 del Código Civil. 

Se 'considera·: 

&rores de hecho. Hay desacuerdo en el número de 
meses que anota el Tribunal y el que asegura la declaran
t~ estuvo tm casa de la demandante presenciando los he
chos relativos al abandono por parte de Felipe Forero en 
cumplir sus deberes de esposo; también pudiera recono
cerse que en cuanto a esta causal de separación, el testi
monio de la Puerto expresa no sólo un concepto, como 
lo dice el Tribunal, sino que relata· hechos al alcance de 
los sentidos, y es cierto también que el .sentenciador l'lq 
expresó nada acerca del hecho declarado por la Puerto 
de haber presenciado los ultrajes de palabra y de obra 
irrogados por Felipe Forero a su esposa. Pero tales erro
res no son suficientes para casar la sentencia, porque la 
conClusión a: que llega el fallo, después de analizar las de
más pruebas del proceso, es que los hechos no están pro
bados plenamente, ni para justificar el abal}dono, ·ni los 
malos tratamientos de parte del demandado Forero para 
con su esposa, y esta conclusión es exacta en sentir de la 
Corte, como se verá al considerar las demás declara-Cio
nes aducidas por el actor en el juicio. · 

En cuanto a los errores de derecho, se observa: 

El Tribunal -~o ha dicho que rechaza el testimonio de 
Silvia Puerto por ser sirvienta de Ana Ttilia Berna!. cuan
_do la primera declaró, sino que por haber tenido antes 
ese carácter, el juzgador debe ser más exigente al apre" 
ciar tal testimonio, porque ·la ley supone cierta depen
dencia entre el sirviente y ei patrón; lo cual no es un 
error con el. cual el Tribunal hubiera violado en este caso 
el artículo 599 d~l Código Judicial. Tampoco violó el 
sentenciador el artículo 603 del mismo Código porque el 
demandado no adujo en su favor la declaración de Silvia 
Puerto, ·Y por consiguiente no se está en el caso de dicha 
disposición. 

'Dice el recurrente que el Tribunal violó los articulas 
595, 596 y 597 del Código Judicial, porque estas disposi
ciones no exigen que el testigo 'haya presenciado los he~ 
chos por d~terminado tiempo, como sí lo exige el Tribu
nal. A esto se observa que el sentenciador no hace la 
afirmación que le atribuye el r~currente, sino que el tes
tigo debe haber observado los hechos durante un tiempo 
suficiente para que se de cuenta de ellos y para que ei 
juzg'ado'r pueda apreciar acertadamente si se ha acredi
tado suficientemente la causal de separación por aban
dono en los deberes del marido, porque la ley, como se ha 
visto, exige por- lo menos actos repetidos. El concepto del 
Tribunal es erróneo respecto de la causal de separación 
por trato cruel y ultrajes ·de parte de uno de los cónyuges 
para con el otro; pero ·aunque se admita en ese punto la 
declára~ión de la Puerto, esa sola declaración no hacé 
plena prueba, ni puede considerarse aisladamente. 

Sostiene el .recurrente que el Tribunal, por causa de 
los errores <;J.e hecho en que incurrió, violó también los 
artículos 60?, 607 y 609 del Código Judicial, y 66, 1757 _y_ 
1768 del Código Civil, en cuanto el sentenciador de.sco
no~e ·que la declarac~ón de Silvia Puerto constituye upa 
gran presuw::ión · sobre el abandono de parte de Felipe 
Forero en el cumplimiento de sus deberes de esposo y de 
p~dre Y sobre el hecho de haber éste inferido ultrajes a 
su esposa .. 

-5-
.i . .J 
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A esto se responde que el Tribunal no ha dicho que la 
declaración en referencia no constituya una gran pre
sunción, ni que dos testigos no hagan plena prueba, sino 
que aun admitiendo dicho testimonio, las dos causales 
anteriores no aparecen plenamente acreditadas con las 
demás prueba.s del proceso. 

6° cargo. Violación de los artículos 606, 607 y 609 del 
Código Judicial y 1757 y 1768 del Código Civil, por error 
de hecho y de derecho en la apreciación de la declaración 
de María Luisa Rodríguez. 

El recurrente desarrolla este cargo diciendo que el Tri~ 
bunal erró de hecho al afirmar que no se podía tener en 
cuenta la declaración de este testigo por referirse a he
chos ocurridos con posterioridad a la demanda, no obs
tante--afirma aquél-que en parte de su declaración y al 
ser con train terrogada dijo: 

"Estuve al servicio de ésta (la demandante) y de su 
esposo Felipe Forero en su casa de habitación en Zipa
quirá y en Chiquinquirá, por espacio de unos siete meses." 

Y al absolver el contrainterrogatorio, agregó: 

. "Yo sólo conocí a la familia del señor Felipe Forero en 
el año de 1926." 

Y que después la misma declarante expuso: 

"Me consta por haberlo presenciado, que el señor Fe
lipe Forero, a fines del año pasado (se refiere al año de 
1926), redujo a dinero todos los bienes que adquirió con 
lo que don Abdón Berna! Pérez dejó a su hija la señora 
Ana Tulia Berna! y resolvió viaje al Exterior dejando a 
su esposa y a su hija Ana Mercedes en absoluto abando
no, sin recursos y sin manera de que ella pudiera atender 
a su subsistencia." 

Para comprobar el recurrente que en esta parte el tes
tigo se refiere a hechos ocurridos antes de la demanda 
de que se trata, cita parte del alegato suscrito en prime
ra instancia por el demandado y en que expuso: 

"Se dice que dejé en abandono absoluto y en estado 
absoluto de pobreza a mi mujer y a mi hija en el mes de 
septiembre cuando me fui con Hernando para la Costa 
Atlántica." 

Por úlj;imo invoca el recurrente esta otra parte de la 
declaración de María Luisa Rodríguez: 

"Durante los dias que ·estuve al servicio de la señora 
de Forero presencié por varias veces que el seño:t: Forero 
le negaba a su esposa para los gastos personales y de los 
de la casa . " 

"Los pasajes anteriores demuestran-continúa el re
currente-que la declaración de la Rodríguez en lo que 
se refiere a los hechos que constituyen el abandono del 
demandado, son anteriores a la demanda y no posterio
res," y por eso hubo error de hecho en el Tribunal al 
apreciar esta prueba. 

Se considera: 

.No es evidente el error que se atribuye al Tribunal en 
cuanto dijo que María Luisa Rodríguez declaró sobre 
hechos posteriores a la demanda y referentes al cargo por. 
abandono. Esta declarante dice que fue a fines del año 
de'l926 cuando diz que Felipe Forero redujo a dinero los 
bienes de su esposa para abandonarla e irse al Exterior, 
y la demanda fue propuesta en septiembre del mismo 
año .. El. pasaje del alegato del demandado rio contiene 
una afirmación categórica de que éste se hubiera ausen
ltado en septiembre del mismo año, y aunque así fuera, 

quedaría por saber si fue antes o después de promovida 
la demanda. Por otra parte, la afirmación del testigo 
de que el mismo demandado Forero vendió todos los bie
nes de .su esposa recibidos por herencia de su padre para 
abandonarla y dejarla sin recursos, resulta en contradic
ción con el hecho comprobado de que dicha señora no 
recibió por ese título otros bienes que parte de un crédi
to y una casa en Zipaquirá, que no consta que Forero la 
hubiera vendido. De manera que resulta sin fundamento 
el concepto de la declarante sobre el abandono de que da 
fe, y en firme el del Tribunal al apreciar todas las prue
bas y declarar que son deficientes para establecer ese 
cargo. 

Ahora, en cuanto al hecho de los ultrajes de obra y de 
palabra que la misma declarante afirma haber presen
ciado, el mismo recurrente conviene con que son poste
riores a la demanda. Por consiguiente, aun teniendo en 
cuenta sobre esta última causal de separación lo que 
declara Silvia Puerto, el cargo no aparece plenamente 
comprobado, .que fue la conclusión a que llegó el Tribu
nal en su fallo . 

7° cargo. Violación de las mismas disposiciones ante
riores, porque el Tribunal incurrió en error de derecho 
al no haber dado a la declaración de la Rodríguez el va
lor de presunción legal que establecen algunas de las dis
posiciones citadas en el cargo anterior. Se observa que 
tampoco es fundado este cargo porque para ello seria 
preciso que la deelaración en sí misma reuniera los de
más requisitos exigidos por la ley, y ya se ·vio que no los 
reúne. 

!Considera el recurrente que el Tribunal incurrió tam
bién en error de derecho y violó por ello las mismas dis
posiciones antes citadas y los artículos 536 y 544 del Có
digo Judicial, al decir que tanto la declaración de Maria 
Luisa Rodríguez como las de Francisca Benítez, Antonio 
Castellanos, ·Emilio Rojas, Sara e Inés Buitrago, se refie
ren a hechos ocurridos con posterioridad a la demanda, 
porque estas disposiciones sólo exigen que el testigo se 
ciña al asunto de que se trata, pero no que deben refe
rirse a hechos anteriores a la demanda. 

· Erróneo es este concepto del recurrente, porque si bien 
· la exigencia .anotada no resulta de tales disposiciones, 
ella descansa en otro principio fundamental, cual es el 
de que el derecho debe emanar de hechos cumplidos para. 
que el Juez pueda declararlo o reconocerlo. Si el hecho 
no se ha cumplido antes de la demanda, mal puede de
clarar el Juez que el demandante lo tenia. 

8Q cargo. Violacíón de los artículos 1757 del Código 
Civil; 555, 556, 558 y 559 del Código Judicial y 72 de la 
Ley 105 de 1890, por error de hecho y de derecho. 

Consiste este cargo en que el Tribunal no aceptó como 
confesión del demandado lo que su apoderado declaró 
en una parte del alega;to de primera instancia en orden 
a las causales de separación por abandono del marido en 
el cumplimiento de sus deberes, confesión que en sentir 
del recurrente acredita plenamente tales causales, al te
nor de las disposiciones antes citadas. Ese aparte dice: 

"Además hago constar que si el señor Forero abandonó 
a su mujer, o la arrojó de su lado, así lo hizo ·por terier 
derecho a ello. " 

Alega el recurrente que el Tribunal no admitió como 
confesión del demandado la declaración anterior de su 
apoderado contra el parecer del señor Juez de primera 
instancia, porque dice que en la forma en que aparece. 
tal declaración, no es una aceptación categórica de los 



GACETA JUDICIAL ·519 

hechos .sino un supuesto o hipótesis; pero que mal puede 
haber allí una simple hipótesis sino una confesión cate
górica de los hechos. 

Be considera: 

No halla la Corte que el Tribunal hubiera interpretado 
erróneamente la anterior declaración del apoderado del 
demandado, porque en realidad no contiene una acepta
ción categórica de los hechos, sino una· declaración en 
forma condicional. Limitarse el recurrente a decir que 
no hay allí una hipótesis, no es dar la prueba del ,error 
evidente en que incurriera el Tribunal al hacer tal apre
ciación, como estaba obligado a hacerlo para: que el car
go prosperara. 

Para complementar el cargo anterior, el recurrente 
cita esta otra par:te del alegato del apoderado del deman
dado en la primera instancia: 

"Pero es que el seftor abogado de la contraparte segu
ramente no sabe, o tal vez finge no saber, que todos esos 
hijos, que .son ya todos mayores de edad, guardan un te
rrible secreto en el fondo de sus almas honradas y de ju
veniles y nobles corazones, secreto que los hace sufrir 
terriblemente y que tendrán que sufrir callados 'todas .sus 
consecuencias; tendrán que resignarse a su sino adverso 
y doblegarse ante la fatalidad y ante la irreparable des
gracia que los rodea. Es, señor Juez y apoderado, que 
esos hijos están convencidos, porque tienen pruebas con
vincentes para si mismos, de que su madre no le ha guar
dado ni le guarda fidelidad a su padre. Es, seftor Juez, 
seftor apoderado, que le consideran que no es digna de 
ellos porque ha cometido el mayor de los pecados, el más 
grande de lo.s delitos que una ·mujer casada puede con
sumar: el de adulterio." 

Dice el recurrente que el Tribunal pasó por alto esta 
declaración del apoderado del demandado que constituye 
u:ri ultraje de los mayores irrogados por el demandado 
Forero a su esposa y suficiente para casar la sentencia, 
porque con esa omisión .se violaron francamente los ar
tículos 555, 556, 558, 559 del Código Judicial; 1757 del 
Código Civil, y 72 de la Ley 105 de 1890, por error de he
cho, al no tener en cuenta esa manifestación del apode
rado del demandado, y de derec~o por haberle descono
cido a la misma el valor de plena prueba que le dan las 
dispos~ciones antes citadas. 

1Se considera : 

No tuvo en cuenta el Tribunal la manifestación ante
rior del apoderado, pero esa omisión no implica que el 
sentenciador incurriera en error de derecho, sencillamen
te porque tal manifestación· del apoderado constituye un 
cargo que no puede estimarse como hecho por el poder
dante mismo, porque en materia tan delicada como es la 
disolución de un hogar, sólo pueden ·tenerse en cuenta 
cargos u ofensas que provengan de la parte misma, per
sonalísimos de ésta, y no de su apoderado. Es fácil ver 
cuán funesta sería l'a tesis contraria .. Además, siendo tal 
manifestación del apoderado un cargo, debía venir bajo 
juramento como de un testigo, y así no aparece; Tam
poco puede tenerse tal manifestación como confesión, de 
acuerdo con las disposiciones que el recurrente estima 
violadas. 

No apareciendo, como no aparece, comprobado ·::!ste 
cargo contra la sentencia que se revisa, no es el caso de 
casarla. 

.Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa-.. 
ción. <;~v~l ~~ ~a 9oft~ Suprema, ~dml:nlstra,nqo. justJ~i~ 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara que no hay lugar a casar y no casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá con fecha 
veintitrés de abril de mil novecientos veintinueve, en el 
juicio sobre separación de bienes promovido por Ana Tu
lía Bernal de Forero contra su esposo Felipe Forero. Las 
costas del recurso son de cargo de la parte que lo pro
puso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase oportunamente el expediente al Tribunal 
de su procedencia. 

JUAN N. MENDEZ - ']['ancredo Nannetti-lF'rancisco 
'l'afur A.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo:
gotá, dos de marzo de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

El apoderado judicial de los sefíores Fernando Alfara 
y Antonio O bando P. demandó a los seftores Aurelio 
Martín Melendro, sucesión de Nicolás Perdomo, repre
sentada por sus herederos Ricardo, María Luisa, Julia 
Balbina, Dolores e Isabel Perdomo; Celso Cruz, Guiller
mo Villa, Dionisia Daniel, Jerónimo Cardoso, Alfonso 
Orejuela u Orjuela, Francisco Villalba, Salomón Arias, 
Justo Daniel, Nieto Hermanos, Antenor Perdomo, Juan 
José Carvajal,' Angel María Avila, Francisco Ortiz, Bal_. 
bina Avila, Paula Páez, Feliciana Carvajal, Nepomuce
na Calvo, Lina .Calvo, Julia Montoya, Dolores Suárez de 
Avila, Jesús Castro, Julia Suárez de Montoya, Francisca 
Carvajal de Borrero, Vicenta Montoya y Pureza Avila 
de Castro, para que se hicieran las siguientes declara
ciones: 

"1" Que el terreno que por nombre, situación y linde
ros dejo determinado, es propio de la herencia,. aún pro
indiviso, de Justo Daniel. 

"2' Que el mencionado juicio divisorio de tal inmue
ble, iniciado por demanda que el señor J~ez del Circuito 
de Tocaima admitió el día seis de marzo del afio de mil 
ochocientos sesenta y siete, y terminado por la supues
ta sentencia definitiva que en veintitrés de julio de mil 
novecientos trece pronunció un solo Magistrado del 
Tribunal de Cundinamarca, es nulo y de .ningún valor 
ni efecto. 

"3• Que independientemente de tal vicio, general a 
todo el procedimiento, la partición verificada por el se
ftor Contador Aurelio Vargas S. el día catorce de di
ciembre de mil novecientos tres, partición que fue re- . 
gistrada en el libro de causas mortuorias que se lleva 
en la oficina del Circuito de Girardot, el día veintinueve 
de enero de mil novecientos catorce, que es la misma 
que fue aprobada por sentencia de veintitrés de julio 
de mil novecientos trece, es nula y de ningún valor ni 
efecto. 

"4• Que igualmente, y con independencia de lo pedido 
en los tres puntos anteriores, las sentencias, autos, o 
como quieran llamarse, dictados por el Juez 19 del Circui
to de Girardot el día veinticuatro de agosto de mil no
vecientos diez, y por el Tribunal· Superior .de Cundina
marca, suscrita por un solo Magistrado, el veintitrés de 
julio de mil novecientos tr~ce 1 §QU nulas y de :p,i,n~úlJ. 

valor ni efect9. 
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"5• Que cada uno de los· demandados ha de restituir. 
a la herencia, aún pll'oindiviso, de Justo Daniel, la parte 
que. esté ocupando en el susodicho terreno de Guavinal, 
1lesan, lBarzalosa y Zanjahonda, más los. frutos que 
durante el Mempo de la ocupación, los causahabientes 
del difunto hayan podido o pudieren percibir ocupando 
el inmueble y usufructuándolo con mediana inteligen
cia, actividad y economía. 

''6• Que cada uno de los demandados debe a la heren
cia de Justo Daniel la indemnización de los perjuicios 
que, deteriorando el terreno, le haya causado por culpa 
o hecho suyo . 

"7:• Que en subsidio de las acciones 2•, 3', 4" y 5~, pido 
que la. partición objeto de la acción 3~, se ordene reha
cer, adjudicándose a mis poderdantes, exclusivamente, 
lo siguiente: 

"&) La parte de terreno con que debió pagarse a Dio
nisia Daniel, o a sus sucesores, la cuarenta y cincoa:va 
parte que les corresponde en la herencia de Justo Da
niel, por transmisión de Alejandro Daniel y Jos~ Eduar
do Daniel. 

"lB) La parte de terreno con que debió pagarse a los 
sucesores de Román Daniel la novena parte que les éo
rresponde en la herencia de Justo Daniel, sustracción 
hecha de lo reconocido a Timoteo Moscoso, sucesor· de 
Maria Silvestre Daniel. 

"G) La p~rte de terreno con que d·ebió pagarse a los 
sucesores de Gabriela Daniel la novena parte que les 
corresponde en la herencia de Justo Daniel. 

"lE) La parte de terreno con. que debió pagarse a los 
sucesores de Santos Daniel la novena parte que les 
corresponde en la herencia de Justo Daniel. 

'-'G)· La parte de tereno con que debió pagarse a los 
sucesores de Evarista Daniel la novena parte que les 
corresponde en la herencia de Justo Daniel. 

"IHI) La parte de terreno con que debió pagarse a los 
sucesores de ·Domitila Prada la novena parte que les 
corresponde en la herencia ·de Justo Daniel; y 

''8• Que cada uno de los .demandados es responsable· 
de. las costas a que diere lugar por el hecho de contra
decir esta acción. " 

El Juez absolvió a los demandados de los cargos de la 
demanda, y el Tribunal .de Bogotá reformó el fallo así: 

"Por todo lo dicho, el Tribunal, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
reforma la sentencia dictada por el señor Juez 1 • del . 
Circuito de Girardot, en el juicio ordinario seguido ;1cr 
Fernando Alfara y Antonio Obando contra Aurelio M. 
Melendro y otros, que tiene fecha veintidós de ~gost'J 

de mil novecientos veintiuno, en el sentido de declarar 
que no es el caso de considerar la e~cepción de pre.s
cripción, propuesta por algunos de los demandados al 
contestar la demanda, y la confirma en todo lo demás. 

"N o se hace condenación en costas." 

Se interpuso casación contra esta decisión,, re:curso 
que se admite y estudia. 

Segunda causal. 

Para desechar la segunda causal, basta· transcribir los 
fundamentos de ella para demostrar que ellos son fun
damentos de la primera causal, no de la segunda, y re
cordar que la sentencia fue totalmente absolutoria. 

· "a) Se ejerció una acción petitoria de dominio, y las 
partes estuvieron de acuerdo en que el terreno materia 

de la litis procedía de Justo Daniel, a favor de cuya su
cesión se pedía tal declaración, pero el Tribunal, en lu
gar de estudiar esta cuestión, dijo que los actores care
d.an de personería sustantiva para demandar. 

"b) Se designó a los demandantes como poseedores· Ele 
la cosa demandada, .con carácter distinto del de herede
ros de Justo Daniel, y el Tribunal dijo: 

~Ein el caso que se estudia la acción es dirigida por 
un cesionario que representa a la herencia, en contra 
de los cesionarios representantes también de la he
rencia.' 

'' Y dijo esto a pesar de que los demandados declara
ron expresamente que ningún vínculo jurídico tenían 
con la sucesión de Justo Daniel. 

"e} Se dem·andó la nulidad de un JUlClO divisorio, por 
las causales que generan nulidad sustantiva Y absoluta·, 
y el Tribunal estudió el probl6ma por el aspecto pura
mente procedimental. 

"Se demandó la nulidad absoluta de una partición, Y 
el Tribunal estudió nulidad relativa únicamente." 

Primera causa]. 

Se acusa el fallo por- evidente error de hecho, en que 
incurrió el sentenciador al considerar, para negar la 
acción petitoria de dominio, que los demandados po
seían el terreno en su carácter de coherederos, puesto 
que la acción es dirigida por un cesionario que repre
senta la herencia en contra de otros cesionarios que re
presentan también a la herencia. 

El cargo es fundado; pues está demostrado en los au
tos que los demandados poseen cada uno un lote deter
minado de. terreno en su calidad de -dueños, título ema
nado de la partición de la comunidad que existia en los 
terrenos de Guavinal, Yesal, iBarzalosa y Zanjahonda, 
y no como coherederos o causahabientes de los herede
ros de Justo Daniel; pero a pesar de este error no se 

, podrá casar la sentencia, porque como la acción petito
ria de dominio está ·enlazada con la reivindicatoria, ac
ciones que el Tribunal estudió conjuntamente, Y como 
la acción reivindicatoria no prospera, igual suerte co
rrerá la petitoria de dominio, como pasa a demostrarse. 

La base del sentenciador, para negar la acción reivin
dicatoria, fue ésta: 

''1'~- Porqtie la acción reivindicatoria es consecuencia 
directa de la acción petitoria iniciada en este mismo. 
juicio; luego si el actor carece de ésta, carece también 
ele aquélla para la sucesión en cuyo nombre habla; y 

"2• Porque, caso de que al actor le compitiera la ac
ción reivindicatoria, en la forma en que la ha estable
cido· en esta demanda, es improcedente, desde que en el. · 
mismo libelo demanda a varias personas que poseen por· 
separado distintos globos de terreno. Por eso la Corte 
Suprema, en sentencia de veintidós de septiembre dé 
mil novecientos veintidós, dijo lo siguiente: 

'Cuando un globo de tierra es poseído por varios indi
viduos, que poseen cada uno por separado determinadas 
porciones de terreno, es irregular proseguir por una 
mi§ma cuerda, y como acción única de reivindicación,· 
demandas que han debido seguirse por separado contra 
cada uno de los demandados.' 

"De todo lo anterior se deduce que son infundadas 
las acciones petitoria y reivindicatoria de que tratan los 
puritos primero y quinto de la demanda." 

Este concepto se ataca por cuanto los :demandados~ 
en primer lugar1 no forman ~ino una sola parte, J?Uestq 
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que sostienen una misma pretensión, y en segundo lu
gar, porque ellos poseen el terreno como comuneros; 
pues aunque se dividió ese terreno y se aprobó la par
tición, ella no se registró en el libro número 1•, y, por 
tanto, los demandados, individualmente, no han adqui
rido posesión legal. 

Se responde: 

El hecho de .que el Código Judicial llame parte al 
grupo- de individuos que sostienen una misma preten
sión, no implica que los individuos que figuran como de
mandados posean en común la cosa reivindicada; cada 
uno de ellos puede poseer porciones determinadas de la 
c;osa demandada y a diversos títulos, y hay que demal?-
dar a ·cada uno para que responda por lo que posee a ese 
título. 

Además, en el caso presente, los demandados no son 
comuneros, puesto que la partición de esos bienes fue 
aprobada, y si ella no fue reg;istrada en el libro en que 
debía serlo, eso no es óbice para que los·actuales deman
dados se consideren duefios exclusivos de la porción que 
poseen; pero aun suponiendo que los demandados no 
tuvieren título ninguno de propiedad, basta que ellos se 
consideren meros tenedores de una porción de terreno, 
para que contra ellos se dirija la acción reivindicatoria. 
En el presente caso los demandados no se consideran 
comuneros, sino- duefios de lo que cada uno ocupa, y 
siendo esto así, cada uno de ellos no puede responder 
sino de lo que posee y no de lo que poseen los otros, y 
como el demandante no especificó los lotes que cada 
tino posee, no se puede ordenar la restitución por acción 
reivindicatoria, ya que la cosa que cada uno posee no 
está individualizada. Esta es jurisprudencia constante 
de la Corte. 

No s~ arguya que como la partición no fue regis
trada debidamente, los demandados no son duefios de 
las porciones que les adjudicaron, porque no se pidió en 
la demanda la declaración de que la partición estaba 
mal registrada, cuestión ésta no debatida en las instan
cias; pero suponiendo que ella no estuviera registrada 
en el libro correspondiente, es lo cierto que ellos no 
fueron demandados como comuneros sino como due
fios de parcelas· determinadas, como puede verse por 
este hecho de la demanda: 

''XXXVII. En virtud de la nula partición y de los 
autos que 1¡;¡. aprobaron, los demandados han estado 
ocupando las porciones de terreno que les adjudicaron 
en la partición del sefior Vargas, y se han negado a res
tituirlas a la herencia de Justo Daniel." 

Pero aún hay más: los demandados serían, en el su
puesto de que estuviera mal registrada la partición, po
seedores materiales de globos determinados, y en ese 
caso tampoco serían comuneros sino poseedores indivi
duales del terreno. 

Ahora: el mismo demandante considera que los de
mandados no son comuneros, y por eso solicita la nuli
dad de la partición, y es lógico deducir que si se deman
da esa nulidad, es porque se considera que la partición 
puso fin a la comunidad. 

No estando individualizada la porción que caqa uno 
de los demandados posee, la demanda d~ reivindicación 
no puede prosperar. 

La segunda petición de la demanda tiene por obj et0 
que se d~Gret~ que el jui<;iQ ·cl~visorio ~~ ~SQª t~rr~nos 

es' nulo. 

La sentencia resolvió así esa petición: 

"De los mismos hechos _aducidos como fundamento 
de esta acción que se estudia, se deduce claramente que 
el juicio divisorio a que hace referencia la segunda pe
ttción de la demanda, fue sometido a un incidente de 
nulidad dentro de aquella misma causa, que a tal inci
dente se le dio la tramitación. legal, y fue resuelto- defi
nitivamente. Esto quiere decir que se carece en absolu'to 
de acción para solicitar nuevamente la. nulidad, bien sea 
que ésta se haya resuelto negativa o afirmativamente, 
pues tal derecho tan sólo existe para las partes en el 
mismo juicio en donde hayan tenido lugar los hechos 
reputables como causales de nulidad, de acuerdo con la 
-ley. Y los únicos casos en que puede alegarse la causa 
de nulidad en juicio distinto, los contempla el artículo 
137 de la Ley 105 de 1890: 

'La causa de nulidad, consistente en no haberse noti
ficado la demanda al demandado, salvo las excepciones 
establecidas ·en el artículo 126 de esta Ley, puede ale
garse en el mismo juicio, o como acción en uno distinto, 
o como excepción, cuando se trate de ejecutar la sen-. 
tencia. Las causas de nulidad establecidas en el articu-. 
lo 127 de esta misma Ley, pueden alegarse: la primera, 
en el juicio mismo, o en uno distinto; y la segunda, de 
esta última manera únicamente.' 

"De todo lo cual se concluye que el actor no tiene 
derecho para solicitar en este juicio especial la nulidad 
deman<fada, tanto más si se tiene en cuenta que él no 
formó parte de aquel juicio'.· 

"Pero supongamos que la parte actora sí tuviera de· 
recho para pedir la nulidad del juicio en la forma en 
que lo ha solicitado, y entonces seria el caso de proce
der a examinar las causales alegadas. 

'_'Estas causales se reducen a las siguientes: 

"En el afio de mil ochocientos sesenta y siete se pidió 
la división de la comunidad tántas veces mencionada, 
sin que. se presentara prueba de ninguna clase . con la 
demanda; la demanda no fue firmada por ninguno de 
los herederos legítimos de Justo Daniel; la sentencia del 
Tribunal Superior, dictada en mil ochocientos sesenta y 
nueve, en la que se anuló todo lo actuado en el- juicio 
divisorio de Guavinal, Yesal, Barzalosa y Zanjahonda, 
excepción hecha de la demanda de partición, está por 
notificarse; no podía dividirse la comunidad si.n haber
se liquidado la sucesión de Justo Daniel; no se fijó uno 
de los edictos a que se refiere la Ley 30 de 1888; la junta 
de árbitros no acabó de cumplir su cometido; de mane
ra extemporánea el Juez del Circuito pide a la junta de 
árbitros el expediente, avoca su conocimiento y corre 
traslado de la partición verificada; el veinticuatro de 
agosto de mil novecientos diez, se· reformó la partición 
para el efecto de que se sefialara hijuela de adjudica
ción a Manuel Felipe Perera, y luégo el mismo Juez que 
tal hizo, revocó su providencia, mejor dicho, su senten
cia, cosa que no podía !lacer; el Tribunal dictó senten
cia confirmando la del inferior, aprobatoria d~ la parti
ción, y revocó la providencia de veinticuatro de agosto 
de mil novecientos diez; esa sentencia del Tribunal fue 
firmada por un solo Magistrado, lo que es ilegal. 

"Dice el artículo 759 del Gódigo Júdicial del Estado 
Soberano de Cundinama;rca: 

'Son causas de nulidad comunes a todos los juicios: 

'1 9 La falta o incompetencia de jurisdicción; 

'29 La ilegitimidad de la personería ,de cualesquiera. (,!.~ 
l!l.s partes¡ 
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'3" No notificar a las partes el nombramiento de Con
jueces, ele Contadores, de peritos y demás personas que 
hayan de intervenir en el juicio, cuando esta interven
ción no sea por razón de su empleo o en los casos excep
tuados expresamente en este Código; y 

'49 No pronunciarse la sentencia del modo prevenido 
en los artículos 680 y 681.' 

"El artículo 123 de la Ley 105 de 1890, ensefia: 

'Las únicas causas de nulidad en todos los juicios, 
son: 

'1" Incompetencia de jurisdicción; y 

'2~ Ilegitimidad de la personería de alguna de las 
partes.' 

"La parte actora ha confundido las nulidades sustan
tivas, de que trata extensamente el Título XX del Libro 
49 del Código Civil, con las nulidades adjetivas o de 
procedimiento, de que tratan el Código Judicial y la Ley 
105 de 1890. También ha confundido la nulidad de una 
sentencia con la misma nulidad del juicio, lo cual es 
distinto esencialmente, e implica: acciones diversas, se~ 

gún lo tiene establecido la jurisprudencia constante de 
la Corte Suprema de Justicia: 

'La nulidad de los juicios es cosa muy distinta de la 
nulidad de las sentencias; los motivos que originan la 
nulidad de los procesos, no pueden alegarse como moti
vos de nulidad de las sentencias, si la ley no ha reco·· 
nacido· expresamente estas causales. Asi, por ejemplo, 
la incompetencia de jurisdicción para fallar un nego
cio no puede alegarse como causal de nulidad de la 
sentencia.' (Casación, primero de octubre de mil nove
cientos doce)." 

El recurrente considera que en esta petición no trata 
de nulidades adjetivas sino de nulidades absolutas, de 
carácter sustantivo, y se expresa así al respecto: 

"Si se tratara de nulidades puramente procedimen
tales, el Ti·ibunal podría tener razón; pero lo que se ha 
demandado y comprobado, son nulidades absolutas, de 
carácter sustantivo, ya que el juicio de ·cuya nulidad S·3 

trata, fue el medio adoptado por los demandados para 
usurpar a la sucesión de Justo Daniel el terreno mate
ria de la litis. Por medio de ese juicio se dividió en par
tes materiales el terreno en referencia, y se distribuyó 
entre personas ajenas en absoluto a sus legítimos due
fios. Para llegar a este resultado fue necesario violar 
la ley sustantiva y procedimental, según la cual no es 
posible dividir en partes materiales una cosa singular, 
siguiéndose las reglas del juicio divisorio de bienes co
munes, sin que se compruebe que la cosa singular ma
teria de la división no tiene por causa una sucesión, y 

pertenece en propiedad a las personas indicadas como 
comuneros en la respectiva demanda." 

Se acusa, pues, el fallo, en este concepto, por viola
ción de los art~culos 1748, 1749 y 1750 del Código Civil 
de Cundinamarca; 1740 y 1741 del Código Civil vigente, 
y 15 .de la .Ley 95 de 1980, por no haberlos aplicado el 
Tribunal al caso del pleito. 

Se observa: 

Los fundamento~ en que se apoya esta petición están 
indicando que la nulidad solicitada se hace depende¡_· 
de irregularidades que se ·cometieron en la secuela del 
juicio divisorio, formalidades que en ningún caso, ni 
por ningún motivo, generan las nulidades absolutas o 
relativas a que se refieren los artículos 1710 y 1741 del 
9ódi~o CivJl, y ¡~ ~e la t.ey ~~ de 189(), 

Para fundamentar este aserto, basta reproducir la 
doctrina de la Corte sobre el particular: 

"Al decir el artículo 1740 del Código Civil que es nulo 
todo acto o contrato a que falte alguno de los requisitos 
que la ley prescribe para su valor, según su especñe y la 
calidad o estado de las partes, se refiere a los actos o 
contratos civiles celebrados entre las partes -de su libre 
voluntad, entre 'los cuales actos no quedan incluidas las 
sentencias judiciales. Las nulidades en la secuela 
del juicio o nulidades de procedimiento, ajenas a la ca
sadón, deben proponerse en el mismo juicio en que se 
incurrió en ellas. (Casación, treinta de agosto de mil 
novecientos veinticuatro. XXXI, 105, 3"). 

"Las disposiciones del Código Civil sobre nulidad 
(se aludía a la prueba del interés para alegar la nuli
dad), sólo son aplicables a los actos o contratos civiles 
entre partes, y no a las actuaciones judiciales o admi
nistra ti vas. , (Casación, doce de febrero de mil novecien
tos veinticinco. XXXI, 253, 2") . " 

En cuanto a las nulidades por ilegitimidad de la per
sonería o incompetencia de jurisdicción, que son nuli
dades de procedimiento, se anota: no se ha demostrado 
que las condiciones que exige el artículo 25 de la Ley 100 
de 1890 se llenen al presente, puesto que no se trata de 
probar que las personas que figuraron en el juicio divi
sorio no fueran hábiles para comparecer ·en juicio, se
gún el capítulo "Demandante y demandado," ni respec
to de sus apoderados para que acr·editen su representa
ción, ni para que se pruebe la identidad de la persona 
que establece la demanda, y tampoco se ha demostrado 
que el Juez ante quien se siguió el juicio divisorio ca
reciera de jurisdicción para conocer de esos juicios, .es 
decir, que el juicio estuviera atribuido a otra autoridad. 

La . tercera petición -de la demanda tiene por objeto 
que se declare nula la partición verificada por el sefior 
Aurelio Vargas de los bienes de la sucesión de Justo 
Daniel. 

:E!l Tribunal resolvió asi esta petición: 
"Para estudiar este punto, precisa en primer término 

tener en cuenta la doctrina que encierra el articulo 1405 
del Código Civil, que dice: 

'Las particiones se anulan y se rescinden de la misma 
1nanera y según las mismas reglas que los contratos.' 

"El artículo transcrito da a ent~nder, sin lugfl.r a 
duda, que para estudiar si es nula o nó la partición de
mandada, deben observarse las reglas relativas a la nu
lidad en general. 

."Es nulo, dice el artículo 1740 del Código Civil, todo 
acto o ·Contrato a que falta alguno de lo.s requisitos que 
la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato, 
según su especie y la calidad o estado de las partes. La 
nulidad, según este mismo precepto, puede ser absoluta 
o relativa, y la consecuencia de esta clasificación estri-, 
ba en que la segunda tan sólo puede ser declarada m~~ 
diante petición de parte legítima. 

"Según los hechos alegados, y que ya se han tran~~ 
crito en este fallo, no se trata de alegar una nulidad 
absoluta que pueda afectar el acto de partición deman~ 
dado, la que sólo tiene cabida cuando es producida por 
un objeto o caus~ ilícita, o por la omisión de algún re, 
quisito o formaHdad que las leyes prescriben para 1~ 

validez de ciertos actos o contratos, en consideración a 
la naturaleza de ellas; se trata, pues, de una nulidad 
relativa, y consiguientemente, el primer punto que cabe 
~;v~ri~uar ~s ~l referente ~ si la parte demandan~e ti~~ 

' 
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ne derecho a solicitar la nulidad de la partición de
mandada. 

''Según aparece de la misma partición, la que en co
pia figura en autos, ninguno de los actores en este 
juicio fue partícipe, ni intervino en forma alguna en el 
acto de partición que demandan, .de donde se deduce 
que carecen de todo interés, y consecuencialmente, que 
no tienen derecho para pedir la nulidad de un acto en 
el cual no han intervenido. 

"Y no se diga que por tener la ·calidad de cesionarios 
de algunos de los herederos de Justo Daniel, causante 
de los bienes partidos en el acto demandado, tienen in
terés .para pedir la nulidad, porque aun cuando esto es 
cierto, no lo es menos que el acto de partición deman
dado no tuvo lugar entre los herederos de Justo Daniel, 
y como consecuencia de la mortuoria, sino que tal acto 
tuvo el carácter de una partición de bienes comunes, 
y teniendo como base únicamente la condición de co
muneros, y la circunstancia de estar en posesión cada 
uno de los individuos que intervino en la partición de 
un lote de terreno, comprendido dentro del globo gene
ral que fue materia de aquel acto ·de partición. 

"Pero aun aceptado el hecho de que la parte actora 
en este juicio sí tenga personería para solicitar la nu
lidad de la partición que se estudia, es claro que, sien
do como es, una partición asimilable por la misma ley 
para los efectos de nulidad a los contratos, la demanda 
en tal sentido debe dirigirse contra todos los que inter
vinieron en aquel acto, y no sucedió así en :el presente 
litigio, porque aun cuando, evidentemente, la demanda 
se dirige contra tódos los que intervinieron en la par-

. tición o sus sucesores, es lo cierto que no todos fueron 
notificados de ella, y como ya se anotó en este fallo, el 
apoderado de los a·ctores desistió de adelantar la de
manda contra las personas que no habían sido notifi
cadas, tal desistimiento, ·en relación con esas personas, 
las hace considerar como desligadas en un todQ con el 
presente juicio, y en estas condiciones la -consecuencia 
jurídica necesaria es que el contrato o _partición no_pue
de declararse nulos, por no haber sido demandados todos 
los individuos que intervinieron en él." 

Se tacha esta decisión, en primer· lugar, porque se 
consideró que la nulidad alegada no era la absoluta, 
incurriendo así en error de hecho evidente en la apre
ciación de la demanda y de las pruebas de los hechos 
fundamentales de esta acción, error que lo llevó a vio
lar los artículos 1748 y 1749 del Código Civil de Cundi
namarca; 69

, 1740 y 1741 del Código Civil vigente, y 15 
de la Ley 95 de 1890. 

Suponiendo que la nulidad demandada fuera la ab
soluta, habría que demostrar que en la partición de los 
bienes de Justo Daniel se ha·bían pretermitido las for
malidades establecidas por la ley para la validez de ese 
acto, o que él había tenido un objeto o causa ilícita, 
cosa que no ha logrado evidenciar el recurrente. Con
viene advertir que los hechos en que se funda esta pe
tición se refieren a informalidades cometidas en la . se
cuela del juicio. Ninguno de ellos se refiere a la falta 
de los requis~tos que la ley establece para la validez de 
esté acto, ni a la causa u objeto ilícito que hubiera en 
esa pretensión; de suerte que no anduvo desacertado 

· el Tribunal al considerar esas nulidades como relativas. 
La última petición tiende a que se declaren nulas las 

sentencias o autos dictados por el Juez 19 del Circuito 
de Girardot, que aprobaron la partición de los bienes 
de la sucesión de Justo Daniel. 

A este respecto dijo el sentenciador: 

"Esta petición se funda especialmente en los siguien
tes hechos: · 

'XXX. De ·manera extemporánea el Juez del Circuito 
de Girardot pide a la junta de árbitros el expediente, 
avoca de of.icio· el conocimiento de él, y corre traslado 
de la partición presentada por el señor Aurelio Vargas 
S., ante el Juez de La Mesa, el catorce de diciembre 
de mil novecientos tres. 

'XXXI. A petición del sefior Manuel Felipe Perera, 
el mismo Juez del Circuito de Girardot, en sentencia de 
veinticuatro de agosto de mil novecientos diez, reformó 
la partición para el efecto de que se le señalara hijuela 
al precitado Perera; pero pidieron . la revocatoria en 
esta sentencia, y la otorgó violando la ley, porque la 
providencia no era revocable. 

'XXXII. Perera apeló, y en el Tribunal no solamente 
sostuvo su recurso, sino que alegó los vicios manifiestos 
de que adolecía el procedimiento; pero todo fue en 
vano, porque un solo Magistrado, omitiendo cumplir 
elemental deber que le señala el artículo 184 de la Ley 
105 de 1890, falló él solo el pleito, siendo así que en vir .. 
tud de lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 40 de 
1907 esa sentencia debió haber sido dictada por toda la 
Sala de Decisión. ' 

"De los hechos anteriormente anotados, y que son 
fundamento de la petición que se estudia, se deduce 
claramente que tal cuestión fue debatida y estudiada 
ampliamente dentro del juicio, y resuelta por providen
cia que tuvo el carácter de auto ejecutoriado. Por tanto, 
pretender que en este juicio especial se declare en ca
pítulo aparte la nulidad de aquellas providencias, es 
algo exótico, y que se halla fuera de lugar. 

"Por otra parte, resuelto como está en este fallo, que 
no es nulo el juicio de partición del cual forman parte 
las providencias demandadas en el punto petitorio de 
la demanda que se estudia, forzoso es -concluir igual
mente que tampoco son nulas las providencias, y que 
deben .ser absueltos los demandados en este capítulo de 
la demanda. " 

- El principal reparo a este fallo se hace consistir en 
la violación del artículo 831 del Código Judicial, puesto 
que el Tri):mnal conceptuó que no podían ser revisadas 
en juicio ordinario las sentencias pronunciadas en Jui
cios sumarios. 

. Se advierte: en ninguna parte del fallo ha dicho el 
sentenciador que no pueden revisarse en juicio ordina
rio las sentencias dictadas en juicios sumarios, y párese 
la atención que la sentencia que aprueba una partición 
no se pronuncia en juicio sumario, sino en el especial 
de sucesión por causa de muerte. 

Por otra parte, aunque se hubiera violado esa dispo· 
sición, no se podría despachar favorablemente la peti
ción -del recurrente, porque, como ya lo lla aseverado el 

· Tribunal, las personas demandadas no fueron las mis· 
mas que figuraron en el juicio de sucesión de Justo Da· 
niel. 

La acción subisidiaria no puede prosperar tampoco, 
pues si no se han demostrado los hechos que se le han 
notado a la sentencia respecto de la nulidad de la par
tición, menos se podrán aceptar los reparos que se le 
hacen a esta parte del fallo; pues si no se demandaron 
a todos los interesados que figuraron en la partición, 
hoy no puede reformarse ésta sin audiencia de ellos. 
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Además, no indicó la disposición que se hubiera violado 
a consecuencia de ese error. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial -de Bogotá, de 
fecha julio veintiséis de mil novecientos veintinueve. 

Segundo. Las ·costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUiEL ARANGO-Manuei Vicente Jñménez. 
Juan lE. Martínez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

(jorte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo cinco de mil novecientos tTeñnta y Ullno. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Vicente Jiménez). 

Vistos: 

Cayetano Pineda y Bartola Pineda de Mora deman
daron ante el Juez 2• del Circuito de Ocaña a Griselda 
Verjel ·de Quintero, "por el dominio, posesión y consi
. guiente entrega del terreno nombrado lLa Gallineta, 
ubtcado en jurisdicción del expresado Municipio (La 
Cruz), y por los perjuicios consiguientes, los cuales es
timo-dijo el apoderado de los demandantes-en diez 
mil pesos papel moneda, y por las costas del juicio." 

Como hechos de la demanda afirmó que el terreno 
perteneció a José León Pineda, por haberlo comprado 
a Celedonia Pineda, según la escritura 279, otorgada el 
veinte de junio de mil ochocientos ochenta y uno, en la 
ciudad de Ocaña; que los demandantes fueron hijos le
gítimos de José León Pineda, y como a tales se les ad
judicó el mismo inmueble en la sucesión de aquél, según 
la hijuel11 protocolizada con el expediente en la Notaría 
de Ocaña el veintiuno de marzo de mil novecientos sie
te, con el número 133; que la demandada poseía el in
mueble sin título legal, y que esa posesión ha causado 
perjuicios a los actores. 

Los documentos citados se acompañaron a la de
manda. 

En sentencia de fecha treinta de enero de mil nove
cientos ocho, el Juzgado desató la litis, absolviendo a la 
demandada. 

Contra dfcha providencia se propuso el recurso de 
apelación, y el Tribunal Superior de Pamplona confir
mó el fallo de primer grado, en sentencia datada el d·iez 
de mayo de mil novecientos veintisiete. 

Durante el término legal, el apoderado de los deman
dantes propuso ante el Tribunal el recurso de casación, 
y lo fundó acomodándose en la forma a los preceptos 
legales. 

Ante la Corte se presentó un alegato de ampliación 
del recurso, pero fuera del término de que disponía la 
parte recurrente. 

La labor de la Corte ha de circunscribirse, por consi
guiente, al estudio del primer alegato, y declara admi
sible el recurso. 

Se ha hecho valer la primera causal a que se· refiere 
el artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

El recurrente acusa los siguientes ·conceptos del Tribu
nal, fundamentales de la sentencia: 

''Como se ve, con la:s pruebas presentadas por los ac
tores está inequívocamente probado que les fue adjudi-

cado el terreno que se menciona en las escrituras públi
cas números 279 y 133, presentadas con la demanda, Y 
también que ese fundo estaba en poder de la demanda
da al tiempo de inventariarse los bienes· de la sucesión 
de que trata el último de esos títulos, y si se quiere, que 
el terreno de ILa GaUineta,.que mencionaron en la parte 
petitoria de la demanda, sin expresión de linderos, es 
el mismo a que se refieren los títulos mencionados, 
comoquiera que la demanda se funda en dichas escri
turas, las que sí contienen los límites de la propiedad a 

· que se refieren. 
"Asimismo está demostrado que ese fundo lo posee la 

demandada, hecho que no le discuten los actores, pero 
ni con mucho han probado éstos que su causante José 
León Pineda y María Pola Mora fueran dueños de lo 
que pretenden reivindicar; pues aun cuando han pre
sentado sobre el particular un título registrado, la es
critura número 279, por ésta no se transmite a los com
pradores sino el derecho que tuviera el vendedor, que 
no consta tuviera alguno, y como, por otra. parte, tam
poco han probado ni que el vendedor de León Pin.eda y 
la Mora, éstos tuvieran én algún tiempo ese fundo en 
su poder, con animo domine, preciso se hace concluir: 
que la litis debe librarse en favor de la demandada, por 
favorecerla la presunción de dominio que en su favor 
establece el artículo 762 del Código Civil, y no estar des
vanecida esa presunción. " 

Los prip.cipales cargos pueden resumirse así: 

1 • Violación de los artículos 762, 946 y 950 del Código 
Civil. 

2• ¡Error de hecho y de derecho en la apreciación de las 
escrituras números 279 y 133, otorgadas en la Notaria de 
Ocaña el veinte de junio de mil ochocientos ochenta y 
uno y el veintiuno de marzo de mil novecientos siete, res
pectivamente, según las cuales el inmueble reivindicado 
fue comprado por León Pineda a Celedonia Pineda, y 
fue adjudicado en la sucesión del primero a Bartola y. 
Cayetano Pineda, error que apareja quebranto de los 
preceptos citados. 

Ocurre lo primero, en sentir del recurrente, en primer 
lugar por haber sostenido el sentenciador ser preciso 
. demostrar que el reivindicador tuvo en algún tiempo la 
cosa en su poder, requisito que la ley no exige, y, por 
otra parte, que la presunción de dominio a favor del po
seedor, no se infirma con las escrituras públicas con que· 
un tercero demuestre la legítima adquisición de un in
mueble,. afirmación contraria a la doctrina de los textos 
citados. 

Ocurre lo segundo, en opinión del mismo, porque ei 
Tribunal estimó que las escrituras números 279 y 133 
no acreditaban realmente el dominio de los actores con
tra la demandada, quien no adujo ninguna escritura cte.: 
mostrativa de su propiedad. 

Observa la Corte: 

El Tribunal, indudablemente, violó las disposiciones 
citadas ya, porque el ejercicio de la acción reivindica• 
toria no está subordinado al anterior cumplimiento de 
actos de posesión, como lo indica claramente el artículo 
946 del Código Civil, el cual resulta infri.ngido por el 
fallo -de segunda instancia. 

También es inadmisible la teoría de que contra el 
simple poseedor no bastan las escrituras demostrativa.<> 
del dOIIIlinio en favor de terceros que no hayan tenido 
antes la cosa en su poder, alegándose que ellas no ener~ 
van la presunción establecida por el artículo 762. Ese 
modo de pensar da una extensión ilimitada, que no 
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tiene, al i·eferido artículo, y determina su. violación en 
el caso que se contempla. 

.Con las escrituras a que se ha hecho alu¡>ión, los ac
tores comprobaron ser dueños del terreno denominado 
La Gallineta, al paso que la demandada no produjo en 
favor suyo prueba alguna de la propiedad. Hubo, en con
secuencia, violación de los artíiculos 762, 946 y 950 del 
Código Civil. La jurisprudencia de la Corte ha sido 
constante en el sentido indicado. 

Es asimismo viable el cargo referente al error de he
cho y de derecho en la apreciación de las escrituras nú
meros 279 y 133, desde luégo que probando ellas que 
León Pineda había comprado el ·inmueble reivindicado, · 

· y que éste se adjudicó a sus herederos, el Tribunal no 
e.stimó bastante esa prueba para despachar el fallo en 
favor de los actores, con menoscabo de claros precep
tos legales, como los señalados por el recurrente. 

Por tanto, es preciso infirmar la sentencia. 
Para pronunciar la que haya de reemplazarla, estima 

la Corte: 
1 • Que habiendo acreditado los demandantes su do

minio sobre el inmueble reivindicado, sin que la dema:p.
dada adujera prueba alguna en contrario, como se dijo 
arriba, la acción debe prosperar. · 

2" Que al tenor de lo pedido en. la demanda, y princi
palmente de lo dispuesto por el artículo 961 del Código 
Civil; debe decretarse la entrega del inmueble a los de
mandantes, en ·consecuencia de lo anterior .. 

3" ·Que también -es consecuencia de lo dicho la orden 
de restitución o pago de los frutos ·a que se refiere el 
Capítulo IV, Título XI, Libro 2", del Código Qivil, aun 
cuando ella no sea pedida expresamente en la demanda, 
como lo tiene decidido esta Corte Suprema. 

La demandada, que no presentó título alguno justifi
cativo de dominio, debe ser considerada poseedora de 
mala fe, al tenor del artículo 954 de la obra citada. 

4• Que habiéndose pedido por los actores la indemni
zación de los perju~cios, y no habiéndose probado cuáles 
sean ellos, ni siquiera en abstracto, el fallo absolutorio 
se impone a este respecto. La ley no dispone que el po-

, seedor vencido esté obligado al resarcimiento de ellos en 
general, sino a la restitución de frutos y a la compensa
ción de los deterioros sufridos por la cosa, y esto último 
no fue objeto de la demanda. 

5" Que aun cuando el Juez de la primera instancia 
declaró improcedente la acción por no haberse indica
do expresamente los linderos del inmueble, la Corte es
tima ·Cumplida suficientemente la determinación de la 
cosa con las referencias de los hechos P y 7", que dan 
por reproducidos los linderos a que se refiere una es
critura pública y una información de testigos. 

6" Que la oposición de la demandada se excusa por no 
prosperar íntegramente la· demanda, y, por tanto, no 
puede condenársele en las costas del juicio. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
·Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, resuelve: 

1 • In firmase la sentencia dictada en este juicio por el 
Tribunal Superior de Pamplona el diez de mayo de mil 
novecientos veintisiete. 

2• Revócase la sentencia pronunciada por el Juzgado 
2• del Circuito de Ocaña el treinta de enero de mil no
vecientos ocho. 

3• Declárase que Bartola Pineda de Mora y Cayetano 
Pineda son dueños del terreno denominado lLa Galline
ta, ubicado en jurisdicción municipal de La Cruz, y que 
se deslindó así: 

"Desde la quebrada de lLa Gallineta y !Los Barrancos, 
de la cañada de la loma La Chata, aguas arriba, hasta 
salir a la encillada de Rob!al, lindando con tierras del 
seüor Pedro Pacheco Lobo; siguiendo por un filo arriba, 
hasta el Alto de las Cruces; lindando por esta parte con 
tierras del señor Juan de Dios .Gómez, se continúa todo 
el filo de la cordillera, hasta dar con la cabecera de Los 
Barrancos, lindando con tierras del .señor Domingo Fa
checo, a dar con el primer lindero." 

En consecuencia, la demandada restituirú diého te
rreno a los demandantes, dentro de los seis días siguien
tes de la ejecutoria de este fallo, con los frutos natura
les y civiles que ella haya percibido durante su reten
ción indebida, y los que los demandantes hubieran 
podido percibir, en el mismo tiempo, con mediana inteli
gencia y actividad, teniendo ellos el inmueble en su po
der. La cuantía de estos frutos se fijará en juicio sepa
rado. 

4• No hay lugar a decretar la indemnización de per
juicios demandada. 

5" No se hace ~condenación en costas. 

· Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-,Manuel Vicente Jiménez. 
Juan E. Martínez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cd
minal-Bogotá, abril quince de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistraqo ponente, doctor Parmenio Cúrclenas). 

Vistos: 

El Juez 1" Superior de Santa Marta en desarrollo del ve
redicto pronunciado por el Jurado de calificaeión que se 
reunió para decidir acerca de la responsabilidad de Julio 
C. García, por el delito de homicidio de Lázaro Barranco, 
condenó al acusado a la pena principal de nueve años de 
presidio, después de estimar que se trataba de un horrii
cidio simpJemente voluntari"o, al cual correspondía la 
penalidad que fija el artículo 600 del Código Penal, en 
armonía con el numeral 1" del artículo 587 del . mismo 
Código; además tuvo en cuenta que la responsabilidad. 
debía calificarse en segundo grado, por concurrir cir-

. cunstancias agravantes y atenuantes. 
Esta sentencia fue confirmada por el Tribunal de ese 

Distrito Judicial, con fecha treinta de septiembre último. 

Tanto el defensor como el condenado interpusieron 
casación contra el fallo del Tribunal, y mús tarde desig
naron ante ra Corte un apoderado especial, y como el 
recurso reúne los requisitos legales, como adelante se 
verá, se procede a estudiarlo. 

Como cuestión previa es necesario examinar si el re
curso fue sustentado oportunamente ante la Corte por el 
apoderado doctor Jorge Eliecer Gaitán. 

EIJ. señor Secretario, al dar el respectivo traslado al 
Procurador, informó que el escrito del apoderado había 
llegado "fuera del traslado, es decir, fuera de tiempo." 

Con el fin de aclarar este punto, el Magistrado sus
taneiador ·pidió a la Secretaría el siguiente informe:· 

,--6-
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cuántos días hábiles han transcurrido del tras
lado concedido al recurrente, desde el día treinta de ene
ro del presente año hasta cuando se lo llevó en traslado 
para alegar el apoderado doctor "Jorge Eliecer Gaitán, 
descontando el tiempo en que por razón del reconoci
miento de apoderado entró el asunto al despacho, y hubo 
necesidad de que surtieran los efectos de la notificación 
del auto en que se hizo tal reconocimiento." 

El Secretario no se limitó a dar tal informe, sino que 
entró en apreciaciones de fondo, para decidir que "el 
descuento de tiempo en que por razón del reconocimiento 
de apoderado dispone el señor Magistrado que se haga 
en este asunto, no lo hizo el suscrito Secretario, por no 
encontrar entonces, como no encuentra ahora, funda·· 
mento legal, ya que el artículo 64 de la Ley 105 de 1890 
señala expresamente los únicos casos en que se suspen
den o ni:> corren los términos legales." 

Esa clase de conceptos, como para anticiparse a reba
tir la doctrina que en sentido contrario pudiera emitir la 
Sala, no corresponden al Secretario, sino única y exclu
sivamente a ésta, y es precisamente ese empleado quien 
está más obligado a guardar el debido respeto y discre
ción por las opiniones de los Magistrados en todos los 
casos, mucho más en éste, en que no se ha creído necesa
rio ni oportuno oír su opinión. 

El edicto por medio del cual se notificó el auto de tras
lado, se desfijó el treinta y uno de enero del presente 
año; tres días necesita para ejecutoriarse ese auto, es 
decir, los días 2 (porque el 1 '' fue inhábil, por ser fiesta), 
3 y 4 de febrero. De suerte que el término del traslado 
comenzó para el recurrente desde el 5 de febrero. Así, 
pues, como el expediente entró al despacho para recono
cer el apoderado, o sea ·el 7 de febrero, iban tr~nscurridos 
dos días, 5 y 6. El mismo 7 de febrer'o salió el asunto del 
despacho, teniendo al doctor Gaitán como apoderado, y 
el edicto por medio del cual se notificó ese auto, se des
fijó el 11 de. febrero; de manera que la ejecutoria de esta 
providencia sólo se verificó tres días después, o sea el 14. 
El 16 de febrero (porque el 15 fue inhábil, por ser fiesta), 
comenzó de nuevo a correr el traslado de tl'einta días, el 
cual, contados los dos días que habían corrido y de que 
atrás se habló, venció el 20 de marzo, descontando los 
días 22 de febrero, 8, 15 y 19 de marzo, que fueron inhá
biles por ser fiesta, y como/ el expediente fue devuelto p'or 
el apoderado con el respectivo alegat.o, el 11 de marzo, 
síguese que lo hizo oportunamente y aun antes de ven
cerse todo el tiempo que la ley le concedía. 

y que la actuación, por lo que hace al reconocimiento 
de apoderado, interrumpe el término del traslado, lo dice 
con toda claridad el artículo 64 de la Ley 105 de. 1890, 
cuando al enumerar los casos de suspensión, menciona 
en el ordinal 29

, ''durante alguna incidencia legal cuando 
así lo ha prescrito la ley"; e incidencia quiere decir, se
gún el Diccionario de la Lengua española, y según el 
D~ccionario razonado de legislación y jurisprudencia de 
don Joaquín Escriche, lo que sobreviene en el discurso 
de algún asunto, negocio o pleito, y tiene con él alguna 
conexión; esa incidencia en el presente caso está previs
ta por la ley, desde luégo que de acuerdo con las disp'osi
ciones que reglamentan el recurso de casación en mate
ria penal, éste se puede intentar y sostener por medio de 
apoderado, lo que exige la tramitación que para esos 
casos señala el Código Judicial en el Capítulo IV del 
Libro 2•, Título 19

, principalmente los artículos 332 y 336. 
Es fundada esa interrupción o suspensión, porque si el · 

expediente se encuentra al despacho para reconocer al 

apoderado, o en la Secretaría, surtiéndose la notificación 
y ejecutoria del respectivo auto, es claro que no se puede 
entregar, lo que significa que el expediente no está a dis
posición del recurrente, y, por tanto, el traslado no se 
está surtiendo, de ·acuerdo ·con la definición que de él da 
el inciso 29 del artículo 1 o de la Ley 105 de 18PO. 

Supóngase que en vez de salir del despacho el expe
diente en el mismo día en que entra para reconocer al 
apoderado, se demore muchos días en él; ¿sería justó, 
sería razonable y equitativo, que no obstante esa circuns
tancia el término del tra-slado siguiera c'r,rriendo sin in
terrupción ni descuento alguno, hasta el extremo de que 
bien pudiera quedar privado el recurrente del derecho de 
alegar, es decir, de ejercitar su defema, no por culpa 
suya, sin'o por la demora del Magistrado? 

Ni la ley, ni la jurisprudencia, ni criterio sano y sere
no de juzgador alguno podrían autorizar semejante ab
surdo. 

No está por demás agregar que la interrupción o sus
pensión de que se viene hablando, se ha sostenido inva
riablemente en la casación civil. 
· Quiere decir todo lo anterior que el informe del Secre

tario, cuando consignó que el alegato del apoderado ante 
la Corte había sido presentado fuera de tiempo, es equi
vocado, aun cuando naturalmente lo hizo con los más 
rectos y sanos propósitos. 

El mismo apoderado pide que esta Sala interprete el 
artículo 151 de la Ley 40 de 1907, en el sentido de que la 
entrega del proceso al recurrente por treinta días, de que 
habla ese artícul'o, sólo debe contarse a partir de la ver
dadera entrega, y no simplemente desde la ejecutoria del 
auto en que tal cosa se ordene; siempre, eso sí, aclara el 
mismo apoderado, que la entrega se verifique antes de 
vencerse los mencionados treinta días, para evitar dila
ciones en la terminación de los juicios. 

La aplicación uniforme que hasta la fecha se ha dado 
a esa disposición, en el sentido de que los treinta días 
corren desde la ejecutoria del auto en que se ordene la 
entrega del proceso, y no desde la entrega misma, no se 

. puede variar, por más que se trate de cuestiones crimi
nales, porque a ello se opone la letra y el espíritu de la 
disposición y las demás que con ella se relacionan, y tam
bién el orden y la garantía que se desprende de la fijeza 
en el procedimiento. Esa entrega del proceso para alegar, 
corresponde a lo que se denomina "traslado," e~ cual se 
surte, dice el inciso 2'' del artículo 1• de la Ley 105 de 
1890, anteriormente mencionado, "notificando a la parte 
respectiva el auto en que manda darlo, y poniendo a su 
disposición por el término que la ley, o en su defecto, por 
el que el Juez designe para contestarlo, el expediente o la 
parte de éste sobre que verse el traslado." 

De suerte que la orden de entrega del expediente se está 
cumpliendo desde entonces, y si el recurrente no se lo lle
va, no es por falta de amplitud en los medios legales de 
defensa, sino porque voluntaria y caprichosamente omite 
ejercitarlos en toda su ·extensión y oportunidad. 

Además, según el artículo 507 del Código Judicial, los 
términos empiezan a correr desde la notificación a las 
partes, y no se interrumpen o· se suspenden sino en los 
casos señalados por la misma ley. 

En guarda de los mismos intereses del procesado, no es 
. ·conveniente prorrogar indefinidamente los términos, 

porque ello sería causa de demoras, desde todo punto de 
vista perjudiciales. 

Es cierto que en materia penal tiene que prevalecer un 
criterio favorable, pero tal situación no puede exigir pres
cindencia completa de las normas señaladas por el legis-
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lador, porque entonces sobrevendría el caos y la insegu-_ 
ridad en el procedimiento, en menoscabo de la seriedad 
que debe guiar las actuaciones judiciales,· mucho más 
aquellas que, como la casación, demandan especiales 
requisitos, por cuanto se trata de un recurso extraordi
nario. 

Tanto los memoriales en que defensor y condenado in
terpusieron el recurso, como principalmente en el alega
to del apoderado ante la Corte, se invoca en primer tér
mino la causal de nulidad que prevé el numeral 2'' del 
artículo 3" de la Ley 78 de 1923. 

En orden lógico; y porque así lo dispone el inciso 2" del 
articulo 11 de la Ley 90 de 1907, es necesario estudiar de 
preferencia esa causal, porque si estuviere justificada, 
es inútil el estudio de fondo, y entonces se impone la de
claratoria de nulidad "sin necesidad de entrar en consi
deraciones acerca de otros motivos. f.Ie nulidad." 

El condenado y su defensor alegan como motivos de 
nulidad el hecho de que no habiéndose llamado a juicio 
por homicidio premeditado, y habiéndose interrogado al 
Jurado sobre esa circunstancia, dejó de notificársele el 
auto de proceder con ese cargo, y, por tanto, "existe la 
nulidad consiguiente, a partir dei momento en que se 
sometió al Jurado un cuestionario que no excluyó, como 
lo había hecho el auto de proceder, que sí la excluyó, la 
premeditación." De lo cual deducen que se ha incurrido 
en la nulidad de que tratan los artículos 264 y 265 de la 
Ley 57 de 1887, en varios de sus ordinales. 

Se contesta: 

En. primer lugar se observa que, hoy por hoy, existe 
sustracción de materia en relación con ese punto, porque 
la sentencia del Tribunal, que es objeto de la casación, 
no ha condenado por homicidio premeditado, sino por 
simple voluntario; de suerte que esa circunstancia no se 
ha tenido· en cuenta. Así, pues, p.o puede decirse que 
Julio C. García haya sido condenado con prescindencia 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio, y por 
cargos que, según las apreciaciones del recurrente, no se 
le hubieran formulado en el auto de proceder. 

Y aun admitiendo que en la casación existiera materia 
discutible en relación con el punto tratado_ por el conde
nado y su defensor, la circunstancia de que se condene 
a un procesado por un cargo de la importancia y grave
dad del homicidio premeditado, _que le da a ese delito una 
fisonomía especial, sin que previamente se hubiera< de· 
terminado· en esa forma y condiciones· en el enjuicia
miento que, como se ha dicho repetidas veces, constituye 
el pliego de cargos que se presenta al acusado para que se 
defienda, tal alegación no corresponde a un motivo de 
nulidad que la ley haya previsto, como lo ha hecho, sino 
a la causal 3" de casación, que está concebida así: 

''No estar la sentencia en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder," y si, como ya se vio, 
la sentencia recurrida no trae condenación por ese car
go, ~10 se ve por este otro aspecto falta de consonancia o 
el desacuerdo fundamental de que trata la mencionada 
causal 3", y muchísimo menos la nulidad que equivoca
damente se planteó. 

·El apoderado doctor Gaitán, después de enumerar las 
irregularidades en que se incurrió en el procedimiento 
con motivo de la acusación particular, p.:esent~ ~1, si
guiente nulidad: 

. "Al folio 118 del expediente se halla la dil;~encia de 
sorteo de Jurados. Aparece r"e ~lh qn~1 !>.' !ii(\h.:'i>.:t ·1\'1-t~ ~ '\: · 
prajo ocho balot~f;~ Y ¡iparec~ ~~'l.k\'\;n~,"~ '\~1e 18 señora 

viuda de Barranco, a la cual se la llama acusadora, y la 
cual aparece firmando la diligencia, recusó a uno de los 
sorteados, o sea al señor Carlos Albán Ponce. Ya se ha· 
bía declarado que la acúsación no se admitía por no ha
ber sido formalizada. Se le negó el derecho de pedir 
pruebas, y no las pudo pedir, pero en cambio se le da 
facultad para recusar Jurados! ! . . . . Un particular ha 
tenido. acceso a esta diligencia, quizá la más delicada, y 
ha influido en la designación de los nombres. Pero aun 
cuando así no. fuera, aun cuando no se hubiera declara
do desierto el recurso, ¿.se le ha ocurrido a alguien que 
el acusador, no siendo parte, como no es, por disposición 
expresa de la ley, pueda intervenir en el sorteo de Jura
dos? Parece que el señor Juez se olvidó de las reformas 
que sobre el particular ha dictado la ley. El artículo 276 
de la Ley 57 de 1887 dispone que se sacarán tantas ba
lotas como correspondan a las que puedan recusar el acu
sador, el Fiscal y el acusado (en este caso, es de notarse, 
la facultad de recusar no se concede ni siquiera al de~ 
fensor, a pe.sar de ser parte), más un número igual a 
tres. Para que todo esto hubiera sido completo en su des
atino, en realit:J.ad el Juez ha debido sacar nada más que 
tres. Ahora bien: como lb.s Jurados son cinco, es éste el 
número que debe sacarse, y como el acusador dejó de ser 
parte, y como la ley delimitó taxativamente sus funcio
nes, y en tal enumeración se halla la de recusar Jurados, 
las balotas que pueden sacarse, a más de las cinco, son 
las dos restantes que corresponda recusar al acusado y 
al Fiscal. Debiendo haber sido siete las balotas, se saca
ron ocho, y no debiendo actuar un particular, se le con
cedió a éste la facultad de recusar. Así lo han venido 
practicando, es decir, de acuerdo con la ley, que no admi
te para esta diligencia al acusador, todos los Juzgados 
de la República, y creo sea éste el primer caso en contra
rio que a la Corte se le presente." 

"En forma que nos encontramos ante el caso clarísimo 
de nulidad, fijado por el numeral 49 del artículo 265 de 
la Ley 57 de 1887, cuando dice: 

'Haberse incurrido en la diligencia del sorteo en algu
na equivocación tál, que no pueda saberse cuáles eran 
los designados que realmente debían formar el Jurado'; 
y este es el caso en el cual nos encontramos. En efecto: 
si el señor Carlos Albán Ponce no hubiera sido recusado 
indebidamente por la sefwra viuda, bien hubiera podido 
suceder que él hubiera actuado en el Jurado, y que a él, 
en realidad, le correspondiera. O habiendo sacado a la 
suerte nada más que siete balotas, uno de los que actua
ron no hubiera: debido actuar. En conclusión: que no se 
sabe, pór un error en la diligencia del sorteo, cuáles eran 
los designados que en realidad hubieran debido actuar, 
y bien pudo que hubiera sido uno distinto de los que ejer
cieron el cargo. Nos encontramos, precisamente, en el 
caso dubitativo que la ley plantea, y, por tanto, ha~ una 
nulidad evidente y clara." 

Se considera: 

La Corte estima que el apoderado tiene razón. Olvid() 
el Juez de primera instancia que· el aeusador par'G!cuire,l!', 
aun debidamente constituído, no es parte en esta clase 
de juicios que se adelantan de oficio, como claramente lo 
enseña el artículo 21 de la Ley 104 de 1922, cuando dice: 

"El acusador particuar no reviste el carácter de parte 
en la acción pública,'~ y su intervención queda limitada, 
según el artículo 20 de la misma Ley, a solicitar las dili
gencias útiles o procedentes para comprobar el delito ·y 
descubrir los delincuentes, y a pedir el embal:go ca~ bi~-
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nes suficientes para asegurar el pago de la indemniza
ción civil a que diere lugar el delito, teniendo en cuenta 
el avalúo que sobre este punto se haya practicado. 

Con posterioridad a las disposiciones mencionadas, la 
Ley 68 de 1928 únicamente permite al acusador alegar 
oralmente ante el Jurado. 

De suerte que si en este juicio no existen como partes 
sino el Ministerio Público y· el procesado, sólo ellos .tienen 
derecho y facultad para intervenir en el sorteo de Jum
dos y para llevar a cabo las recusaciones que permite 
la ley; mas no sucedió así: el Juez dio intervención en 
esa diligencia al acusador particular, insaculando mayor 
número de balotas de las indicadas por la ley, y conce
diendo al acusador el derecho de recusar, que no tiene. 

Es causal de nulidad, dice el numeral 4° del artículo 
265 de la Ley 57 de 1887 ''haberse incurrido en la dili
gencia de sorteo en alguna equivocación tál, que no pue
da saberse cuáles eran los designados que realmente de
bían formar el Jurado." 

Es probable que la persona recusada por el acusador, 
como lo anota el apoderado, hubiera, sin esa circunstan
cia, integrado el Jurado; es posible tambíén que en vez 
de insacular ocho balotas, como se hizo, si se hubiera el 
,Tmiz limitado a siete, que era el número indicado, alguno 
o algunos de los sorteados hubieran podido ser distintos. 
En todo caso, la intervención del acusador en esa dili
gencia produjo tal equivocación e irregularidad en ella, 
que trajo y ha traído por consecuencia que no pueda 
saberse cuál o cuáles debían en realidad integrar el Ju
rado de calificación. 

Lo relativo al sorteo de los Jueces de hecho es de la 
mayor importancia, porque son ellos los que vienen a deci
dir de lo principal o sea acerca de la responsabilidad, y por 
lo mismo, la diligencia en que tal cosa se haga, tiene que 
llevarse a cabo con el mayor cuidado y corrección. 

La nulidad alegada aparece, por tanto, justificada, y 
debe prosperar. No se estudian algunos otros hechos que 
también se presentan como nulidades, porque se refieren 
a actuaciones posteriores que, por lo mismo, quedan sin 
valor, en virtud de la declaratoria de nulidad que se ha 
venido examinando. 

Como consecuencia de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, 
de acuerdo en parte con el señor Procurador General, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, invalida la sentencia recurrida, y en 
su lugar falla: 

Declárase nulo lo actuado en este juicio, desde la dili
gencia de sorteo de Jurados, inclusive, en adelante, y 
que lleva fecha veinticuatro de febrero del año pasado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judiciial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. '.!I'rujinlo Arroyo-Ig
nacio González '.!I'orres-Maximmano Galvis JR., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de JTusticia-Sa!a de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta de abrñl de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Al Jurado que intervino en el presente juicio, abierto 
con fecha 30 de agosto de 1929 :por el Juzgado 2" Su:pe-

rior de San Gil, con residencia en el Socorro, se le some
tieron ~as siguientes cuestiones: 

"¿El acusado Arturo Cepeda es responsable de haber 
dado muerte a Juan de Dios Tirado, por medio de una 
herida causada con instrumento cortante, en la cabeza, 
al lado izquierdo, de figura transversal, que interesó la 
masa cerebral, hecho ocurrido en el punto de San Loren
zo, de la jarisdicción municipaL de San Benito, en la 
casa de Casimiro Cepeda, de las seis a las siete de la no
che del ·día si~te de febrero de mil novecientos veintio
cho, y en la comisión del delito obró de manera volun
taria y con intención homicida?" 

El Jurado contestó: "Sí, pero .sin intención homicida." 

"¿El acusado Arturo Cepeda, en la ejecu~ión del delito a 
que se refiere la cuestión anterior, obró con alevosía, 
sorprendiendo indefensa y descuidada a la víctima?" 

El Jurado dijo: "N ó." 

y como el Juez encontrara ambigüedaq en la respues
ta. a la primera cuestión, con fecha 6 de marzo de 1930 
dispuso convocar de nuevo el Jurado para que aclarara 
el veredicto en el sentido de determinar ''cuál fue la in
tención que movió al agente, o cuál el daño que se pro
puso causar." Entonces el Jurado se expresó así: 

"Aclaramos el cuestionario que se nos propuso el 5 del 
presente, contestando éste así: Sí, con la intención de 
castigar una ofensa leve." · 

El Juez, estimando los hechos como homicidio volunta
rio, profirió sentencia el 17 de marzo del año próximo 
pasado. En ella condena a Cepeda a la pena de .siete 
años de presidio, y sus accesorias, previa calificación de 
la delincuencia en tercer grado, pero con el aumento diS·· 
crecional en una sexta parte de la diferencia entre el 
máximo y. el mínimo de la pena .señalada por la ley. 
Este fallo lo confirmó el Tribunal con fecha once de 
agosto último. 

En la debida oportunidad el procesado interpuso re
curso de casación invocando la.s causales 1", 2•, 3'' y 4'1 

del artículo 3" de la Ley 78 de 1923. Y como la demanda 
es admisible para estudio de fondo, se principiará por la 
causal 2~, ya que se refiere a vicios de nulidad en la ac
tuación. 

Varios motivos trae la demanda para sustentarla, y 
consiste el primero en alegar que se incurrió en el auto 
de proceder en error relativo a la denominación gené
rica del delito, pue.s, dice que se trata de heridas y no de 
homicidio, y continúa así: 

" .... efectivamente se trata de un delito de heridas 
graves, ya que fue el desaseo del ofendido y no la hemo
rragia descuidada por él lo que le ocasionó la muerte. 

' Por tanto, no murió Juan de Dios Tirado por consecuen
cia y efecto natural de la herida sino por su descuido y 
desaseo en el tratamiento de esa herida; 

"b) Porque el concepto de lo.s expertos médicos. no 
afirma que la herida fue de naturaleza mortal, sino que 
'ateniéndose a las descripciones de los peritos inexpertos 

en sus respectivos reconocimientos, lt"evela que hubo pe
netl·ación de la ma~a encefáHca (sic). Una herida como 
esa (.sic) produce la muerte,' dicen. Pero este concepto 
en manera alguna es demostrativo de que ciertamente 
hubo penetración de la herida hasta la masa encefálica, 
porque: 

"1" No se funda en cosa ·alguna realmente observada 
:por los e?_rpertos mediante la inspección ocular de las le-
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slones y naturaleza de la herida en la región afectada, 
sino en las descripciones de la gente ignorante o peritos 
inexpertos que nada entienden de esas cosas, ni dicen 
cosa alguna de la profundidad y órganos afectados por la 
herida. En. una palabra, ni los reconocimientos de los 
inexpertos, ni el dictamen de los expertos cumplen y 
reúnen los requisitos del artículo 157 de la Ley 40 de 1907, 
y si falta la prueba indubitable, nítida y precisa del cuer
po del delito, es claro que se ha incurrido en error acer
ca d~ la denominación del delito; y 

2" Porque por lo menos existe una duda bastante gra
ve acerca de si realmente se trata de un homicidio o de 
heridas, y esa duda obra en favor del reo. Luego se trata 
ele heridas. " 

Como consecuencia alega la demanda que hubo incom
petencia de jurisdicción, es decir, que .del asunto ha de
bido conocer el Juez del Circuito de Vélez y no el Juzgado 
Superior de San Gil, por lo alegado de no ·tratarse de 
l\omicidio sino de simples heridas, en lo cual hace con-
[jstir un segundo motivo de nulidad. -

Como los dos vicios que .se alegan arrancan de un mis
mo fundamento, es el caso de estudiarlos a la vez, y se 
considera: 

Los reconocedores del occiso llamados por el Alcalde de 
Gü_epsa, donde se inició el proceso, dicen en lo sustan
cial así: 

"Tenemos a la vista el cadáver .de Juan de Dios Tirado, 
y le hallamos una herida ocasionada con instrumento 
cortante al lado izquierdo de la cabeza, de figura trans
versal, la cual mide veinte centímetros de largo, cinco 
de ancho por cinco centímetros de profundidad; esta he
rida así delineada pudo haberle ocasionado la muerte 
por el desaseo en que la hallamos y porque pudo intere
sarle músculos muy importantes de la cabeza y la masa 
cerebral, dada la apostura de ella, pues le abarcó parte 
del frontal y parte de la nuca." 

Pudiera sostenerse que esta exposición no constituye 
un verdadero experticio, desde luégo que fue hecha por 
personas ignorantes de la ciencia médica e incapacitadas 
por lo mismo para apreciar las afecciones orgánicas qu~ 
se desprendieran como efecto natural de la herida, esto 
es, las causas que ocasionaron inmediata y directamente 
la muerte como derivadas de la herida. Pero en cuanto . 
declaran sobre cosas sujetas a la apreciación de los sen
tidos externos, o sea por lo que respecta a las dimensio
nes de la herida, su posición y .situación, es claro que su· 
dicho tiene mérito proba-torio, al menos como prueba tes
timonial. Y resulta también indudable que, dada la mag
nitud de la herida y la parte noble donde fue infligida, 
no se necesitaba que los reconocedores fueran versados 
en medicina para estimar con razón que aquélla fue la 
causa eficiente de la muerte que le sobrevino a Tirado 
pocos días después de ser agredido. 

En todo caso, la primera exposición da base suficiente 
para fundar, sobre los datos que arroja, un dictamen de 
expertos que fue el_ rendido- por .dos facultativos, visible 
al folio 23, cuaderno 1", donde se lee: 

"La herida descrita -por los peritos no expertos, cuya 
exposición corre al folio 1" vuelto, revela que hubo pe
netración del arma cortante hasta la masa. cerebrál. 
Por la extensión de tal herida se deduce que la pérdida 
de sangre debió ser abundante, dada la irrigación de la 
cabeza. Una herida de esta clase produce la muerte." 

El carácter mortal de la herida no puede, pues, remi
tirse a duda, y por ello acertadamente dice la sentencia: 

"Adeniás, según lo expuesto por los peritos que en 
Güepsa reconocieron el cadáver de Tirado, éstos no nie
gan que la muerte de ese.'individuo fuera ocasionada por 
la herida que le vieron, pues al dar su dictamen y con
cluir allí que la muerte había sido producida directa
mente por la herida, hicieron también ~érito de un in
cidente, acaso secundario, y proveniente. del repugnante 
aspecto que debía presentar la ca.beza der occiso en esos 
momentos. 

"Ni cómo podían ellos juzgar que esa lesión no era la 
causa directa y ocasional de la muerte de ese hombre, 
dadas las enormes dimensiones de e.sa herida que pre
sentaba en la parte más noble del cuerpo, que en su pro
fundidad descendía hasta la masa cerebral? ¿Cómo creer 
que esa lesión no era la causa directa de la muerte de 
aquel infeliz hombre que, acaso por .su pobreza y lo re
tirado del paraje donde soportaba su enfermedad, no 
pudo proporcionarse recursos para aliviar siquiera en 
parte su situación? Siendo de tener' ·en cuenta que desde 
que recibió la herida quedó mudo, según lo afirman al
gunos de los· que en ese momento lo vieron, tal era lo 
grave de su lesión; 

"Ni fueron muchos los días que mediaron entre el mo
mento_ en que recibió Tirado la herida y la muerte de 
ese individuo; el golpe lo recibió la noche del siete de fe
brero y murió el día doce de ·ese mismo mes-no se sa-be 
la hora precisa en que esto ocurriera-luego no mediaron 
sino cinco días no cabales entre esos dos sucesos. 

''Los peri'tC?s de Güepsa no hablan de infección en su 
exposición;. esa es una mera deducción que hace el.s-eñor 
defensor en su alegato, pero que no está constatada en 
los auto.s." 

·La herida que recibió. Tirado, como lo dicen categóri
camente los expertos, fue la causa eficiente de la muer
te; ·y por tanto, ni hubo error en la denominación gené
ri.ca del delito, ni. tampoco existe vicio de nulidad por 
incompeteúcia de jurisdicción. 

En tercer lugar, y para sostener la misma causal 2'', 
se alega que se acudió al mismo Jurado, sin audiencia pú
blica, para hacerle cambiar el veredicto, que vino a se!· 
así contradictorio con el primeramente proferido, pues 
en sentir del recurrente cuando el Jurado descartó la in
tfnCión homicida en el agente le dio al hecho el carác
ter de homicidio simplemente c\.llposo, según el artículo 
613, sin que hubiera habido necesidad de interpretar para 
nada el pensamiento contenido en el veredicto, cosa: que 
se hizo luégo· por medio de una respuesta esencialmente 
distinta de la primera, dice, pues entonces .se incluyó la 
voluntariedad. 

Para resolver, se-. considera: 

El señor Procurador acoge esta tesis de la demanda, y 
dice: 

"Basta el simple cotejo de las dos resoluciones del Ju
rado para deducir de una manera palmaria que la se
gunda, lejos de ser una acla-ración o ampliación de la 
vaguedad o insuficiencia del' primer veredicto, es a· su vez 
un veredicto no sólo distinto sino contrario por completo 
al primero. Efectivamente, éste declaró responsable a 
Arturo Cepeda de un liómicidio llevado a cabo sin inten
ción de cometerlo; por haber dado muerte a un hombre, 

.sin pretender darle muerte; se le hizo responsable, en 
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d.efinitiva, por un homicidio involuntario. En el veredic
to .segundo (que se ha llamado ampliación del primero), 
se le ha declarado responsable por haber dado muerte 
intencion.al a Juan de Dios Tirado por un motivo más o 
mehos grave, pero en todo caso con intención de matar
le; se le ha declarado reo de homicidio voluntario. No se 
ha interpretado, pues, con éste, ~1 anterior veredicto, 
slno que con él se ha pronunciado un veredicto absoluta
mente contrario, capaz de destruír, si se tiene en cuen
ta (sic), los efectos jurídicos del primer veredicto." 

y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 1 

310 de la Ley 57 de 1887, que fija los límites dentro de los 
cuales es admisible la aclaración del veredicto, disposi
ción que en ningún caso autoriza-dice el señor Procu
rador---para que so capa de interpretar se modifique o 
contraríe el primer veredicto, concluye este alto funcio
nario diciendo que por haber de considerarse el segundo 
veredicto completamnte desvinculado del primero, es el 
caso de ordenar la reposición de lo actuado, desde el auto 
que ordenó la segunda convocatoria del Jurado, desde 
luégo que para proferir el segundo veredicto se pretermi
tieron formalidades sustanciales, como la falta de convo
catoria legal del Jurado, audiencia pública, etc. 

Es indudable que el Juez está facultado legalmente 
para pedir la aclaración del veredicto cuando ofrezca am
bigüedad u oscuridad en sus términos; así lo dispuso el 
Juez en este caso, por auto de fecha seis de marzo de mil 
novecientos 'treinta; y aun cuando dicho funcionario in
currió en el error de volver a presentar el cuestionario 
como si se tratara de nueva audiencia, los miembros del 
Jurado, con muy buen sentido, se limitaron a aclarar el 
primer veredicto, lo cual expresaron en la forma si
guiente: 

"Aclaramos el cuestionario que se nos propuso el cinco 
d.el presente, contestando éste así: 

"Sí, con la intención de castigar una ofensa leve." 

Así, pues, el señor Procurador no está en lo cierto al 
sostener que "debe considerarse la segunda resolución de 
los Jurados como un veredicto distinto, completamente 
desvinculado del primero." Y que "como basado en él el 
Juez ha calificado la delincuencia y el Tribunal ha con
firmado la sentencia del Juez, resulta que se ha conde
nado a Cepeda por razón de un fallo dic~ado con la pre
termisión de las más sustanciales formalidades del j ui.
cio: sin haberse convocado el Jurado en la forma legal, . 
sin haberse celebrado audiencia pública, sin haber sid::> 
oído ni vencido el reo, etc., etc. Por lo tanto es completa
mente nula la sentencia dictada, y desde la segunda con
vocatoria del Jurado son nulas también todas las actua
ciones del juicio. " 

El llamado segundo veredicto no es sino una simple 
~telaración del primero, y el fijar su significación deter
minando su valor y alcance, y decidir al propio tiempo si 
la sentencia se halla de acuerdo con las respuestas de los 
Jueces de hecho, no es materia de la causal 2\ sino de la 
causal 3", que, por fortuna, fue también invocada y sus
tentada en la demanda, por lo cual es el caso de exami
narla en este lugar. 

Dice el recurrente que el segundo veredicto destruye el 
primero, pues ya no se habla de falta de intención homi
cida en el agente, sino que por medio de un "sí, por cas
tigar una ofensa leve," se concreta la responsabilidad en 
forma distinta y contradictoria, así dice la demanda: 

"19 Contestación: 'Sí es responsable de un homicidic) 
culposo; 

"2'' Si es responsable de un homicidio voluntario; 

"3'' interpretación: 'Sí es responsable, pero sin inten
ción de· matar, pero con intención de castigar una ofen
m leve,' tomando ambas respuestas para. armonizar las. 
En. este caso se trataría de. un homicidio voluntario, 
mncionable según el artículo 612 del Código Penal." 

Y agrega: . 

"En fin, de cualquier manera que se interprete el ve
redicto del Jurado, tenemos que no se trata de un homi
cidio voluntario por falta de intención. Y como se me 
ha condenado por homicidio voluntario, es claro que el 
fallo en que esto se base está en desacuerdo con el vere
dicto del Jurado, el cual dejó en vígor la contestación: 
'Sí, pero sin intención homicida .. " 

Insiste también en considerar el delito como simples 
heridas, pero esta cuestión ya quedó resuelta atrás. 

Para resoiver, se considera: 

Ya queda visto· cómo la primera y principal respuesta 
del Jurado está concebida asi: "Sí, pero sin intención 
homicida," y que el Juez, con el fin de que el Jurado acla
ra'ra el veredicto en el sentido de fijar la intención que 
movió al agente, o cuál fue el daño que se propuso cau
sar, lo interrogó· de nuevo y obtuvo la contestación va
rias veces copiada: "Sí, con la intención de castigar una 
ofe;nsa leve.-" 

Si se tiene en cuenta que esta segunda respuesta no 
es, ni· puede considerarse desligada de la primera, .sino 
aue en conjunto forman un solo y único veredicto ema
l;ado de una misn'l.a entidad moral, y que no son contra
dictorias las respuestas, el criterio que debe guiar al in
térprete se halla en buscar la armonía de tales contesta
ciones, para encontrar así el verdadero alcance de un ve
redicto formulado en tMminos que no son lo suficiente
mente claros y explícitos. 

Y así, puesto que el Jurado excluyó la intención ho
micida al contestar por primera vez la cuestión princi
pal, es inadmisible que la hubiera incluido después, cua11-
do sólo se trataba de aclarar su pensamiento y en nin
gún caso de modificar o contrariar lo dicho en la prime
ra oportunidad. Lo que quiere decir el veredicto es, 
pues, que no hubo intención homicida en el agente res
ponsable sino sólo la de castigar una ofensa leve: _quiso 
esto el acusado, pero no causar· la muerte del agredido, 
de donde resulta que el homicidio es involuntario en el 
caso de autos y que por este aspecto la sentencia del Tri
bunal violó las disposiciones de los artículos 587, 600 y 
sus concorda~ntes del Código Penal, por indebida aplica
ción, y el 611 ibídem por haberlo dejado de aplicar, como 
pasa a verse. 

El segundo veredicto se dirigió al móvil del delito, aun
que se abstuvo de precisar la calidad o gravedad del daño, 
que era lo que el Juez quería aclarar; por consiguiente, 
por lo que respecta a las disposiciones que señalan la 
pena de tal delito, no puede determinarse si el propósi
to del agente fuera el de causar un mal grave, mediano 
o leve; de suerte que no pudiéndose fijar esa intención, 
no sólo por la deficiencia del veredicto sino también por
que excluida la de causar la muerte, no hay asidero en 
las pruebas del proceso para precisar la calidad del daño 
que se propusiera causar el agente. Por tanto, la dispo
sición aplicable al caso resulta ser la del articulo 611 del 
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Código Penal, donde está prevista la ~ipótesis de que no 
pueda conocerse aquella intención del ofensor. Esto jus
tifica y demuestra a la vez la ·causal 1~ de casación. 

En cuanto a la cuarta, o sea la de haberse dictado la 
sentencia por funcionario incompetente· para conocer del 
asunto, se advierte que, por basarse en el mismo motivo 
de ser el delito simples heridas y no homicidio, según lo 
alegs, el recurrente, y como tal de competencia del Juez 
del Circuito, no es el caso de insistir sobre las razones 
expresadas atrás para lle¡sar a la conclusión de que en 
realidad el deUto que se contempla es de homicidio, y por 
lo mismo, de competencia del Juez Superior. 

.Pero resultando justificadas las causales 1" y 3", en los 
términos ya examinados, ello es .suficiente para invali
dar en parte el fallo recurrido. 

1Se conservará la calificación de la delincuencia en ter
cer grado; pero lo baladí del móvil que determinó la vo
luntad del agen•te es bastante para aumentar discrecio
nalmente la pena en una sexta parte diferencial entre d 

máximo y el mínimo de la correspondiente, según lo 
permite el artículo 124 del Código Penal. 

Y así, se' aplicarán al procesado cuatro años y ocho 
meses de presidio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, en desacuerdo con el concepto del señor Pro
eutador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, casa en parte la sentencia 
recurrida y en su lugar falla: 

Condénase a Arturo Cepeda, como responsable en ter
cer grado de homicidio involuntario en la persona de 
Juan de Dios Tirado, con el aumento discrecional de una 
sexta parte de la diferencia entre el máximo y el mínimo 
de la pena aplicable, a la de cuatro años y ocho meses de 
presidio, que purgará en el establecimiento de castigo 
que el Gobierno designe. 

En las condenaciones accesorias queda firme la sen
tencia del Tribunal. 

Cópiese, notifíquese, publique.se en la .Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan'c. '.ll'rujillo Arroyo-:rrg
nacio González '.ll'orres-Maximiliano Galvis R.,. Secreta
rio en propiedad: 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, junio diez y ocho de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir sobre 
la responsabilidad de Dionisio Goyeneche, por el delito 
de homicidio en la persona de Jerónimo Monsalve, sorne

. tió el Juez 29 Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo, el siguiente cuestic~rio, que se transcribe 

·junto con su contestación: 

"¿El acusado . Dionisio GoyenecL'~. es responsable de 
haber dado muerte violenta a Jerónimo Monsalve, de 
una cuchillada que éste recibió en la región abdominal, 
como entre las seis y siete de la noche del trece de octu
'bre de mil novecientos veintinueve, en· una de las calles 
.. del poblado de La Paz; y en la ejecución de este hecho 
procedió el acusado con voluntad e intención?" , 

:E!l Jurado contestó: "Sí, en riña provocada por el oc· 
ciso." 

El Juez, teniendo en {;!Uenta ese veredicto, y lo que dis
ponen los artículos 600, numeral 79

, del artículo 587, y 124 
del Código Penal, después de calificar la responsabilidad 
en el tercer grado, condenó al acusado a la pena princi
pal de siete años de presidio, fuera de las respectivas 
accesorias, lo cual 'fue confirmado ·por el Tribunal de ese 
Di.strito Judicial, con fecha febrero diez y seis del pre
sente año. 

Con.tra este último fallo interpuso casación el conde
nado, y como el memorial en que tal cosa se hizo reúne 
las exigencias legales, se. procede a t:)Studiar el recurso 
en el fondo, siendo de .advertir que el recurrente no hizo 

· uso del traslado, ni presentó alegato. 

Se invocaron las causales 1", 2" y 3" de las contenidas 
en el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, habiéndose omi
two fundar la segunda. 

En desarrollo de la primera causal, o sea el ser la sen
tencia violatoria de la ley penal, por mala interpretación 
de ésta, o por haber aplicado una disposición distinta de la 
que. correspondía aplicar, el· recurrente sostiene lo si
guiente: 

"El Juez de derecho debe, pues, estudiar primero si el 
caso encaja dentro de alguna disposición especial, o si, 
por el contrario, corresponde colocarlo dentro de las re
glas generales. En el presente caso ha debido aplicarse 
el primer inciso del artículo 602 del Código Penal, porque 
en él claramente encaja, y no ir a tomarse el Juez la 
atribución de prescindir de la agregación, y colocar el 
caso en los generales, siendo así que corresponde a un 
caso especial y dé aplicación obligatoria antes que las. 
disposiciones generales. 

''El primer inciso del artículo 602 del Código Penal es 
de forzosa aceptación, en el caso de no declararse injusto 
el veredicto. Cuando queda a juicio del Juez la aplica
ción de Út pena o calificación del delito, en el cruso del 
inciso 29 del citado artículo, entonces sí puede el Juez de 
derecho hacer un estudio de las pruebas y sacar la con
clusión de si el delito es de los menos graves o no lo es. 
Pero esta facultad la tiene el Juez, aun en los casos en 
que los Jueces de conciencia no hayan hecho agregación 
de ninguna naturaleza, pero cuando la agregación viene 
a colocar el delito en un caso especial, como en el caso 
que nos ocupamos, entonces el Juez no tiene la facultad 
de que habla el inciso 29 del articulo 602 del Código PPnal. 

"Procurar hacer diferenciación entre ·las palalJras del 
artículo 587 del Código Penal, en su inciso 79 , con lo dis
puesto por el inciso 19 del artículo 602 del mismo, es que
rer llevar a los Jueces de concienc~a a que invadan el 
campo de los Jueces de derecho, y ni aun en este caso, 
porque es bien sabido que en nuestro Deree.ho no existen 
palabras sacrameJ:!tales, y muchísimo r..1enos. pt:eden 
existir cuando se trata de Jueces de hecho, los cuales 
fallan únicamente de acuerdo con su conciencia, y nada 
más." 

Agrega que se abstiene de demostrar "que en el expe
diente existe en realidad de verdad la prueba que ha d~ 
servir de base para la aplicación de la disposición con
tenida en el inciso 19 del artículo 602 del Código Penal, 
porque ese estudio de pruebas no tiene razón de ser, des
de luégo que los Jueces de derecho tienen necesariamente 
que ceñirse a los términos del veredicto, el cual colocó 
la responsabilidad del acusado en el mencionado inciso 
19 del artículo 602." 
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Se considera: 

Se advierte en primer término que el recurrente olvi
dó estudiar las diferencias que existan entre el caso que 
contempla el' numeral 7" del artículo 587 y el contenido 
en el inciso 1" del artículo 602, con el fin de deducir las 
respectivas consecuencias jurídicas; pues el primero se re
fiere al responsable de homicidio voluntario "por causa 
de una riña provocada por el que murió .... "; y el segun
do caso, o sea el del inciso 1" del artículo 602, se refiere 
al responsable de homicidio voluntario, que lo cometa 
''en riña promovida por el que murió .... " 

El condenado estima que es esta última la disposición 
aplicable, pero sin 'tomarse el trabajo, ni tener el cuidado 
de analizar la primera citada, y que corresponde precisa- · 
mente a los términos en que está redactado el veredicto. 

Aun aceptando en gracia de discusión, que al compa
rar esas dos disposiciones no se encontrare una diferen
cia fundamental entre las expresiones provocar y promo
ver, de suerte que en caso de duda hubiera de estarse a 
lo más favorable, es decir, que en el presente caso de pre
ferencia se imponía la aplicación de la pena atenuada 
que contiene el inciso l9 del artículo 602, tal conclusión 
sería acertada, si estuvieran reunidas las demás condi
ciones que exige esta disposición de carácter especial. Y 
esas condiciones no se han cumplido, puel'l falta una de 
ellas, la principal: no basta que la riña haya sido promovi
da por el que murió, sino que es necesario que en la acción 
delictuosa "no haya habido traición o alevosía por parte 
del hC>micida." ,E!l proceso da cuenta, con testimonios 
imparciales y dignos del mayor crédito y fe, que Goye
nech~ atacó con puñal a Monsalve, cuando éste no espe-

. raba semejante ataque, cuando se encontraba inerme y 
en actitud pacífica. El Juez de la causa sintetiza en el 
siguiente párrafo del auto de proceder la historia verí
dica de los acontecimientos: 

"Bajaba el occ~so Jerónimo Monsalve acompañadd de 
Manuel González, de su esposa Refugio Salazar y de Mar
co Tulio Fonseca, por una de las calles de La Paz. Se en
contraron con el acusado Goyeneche, y ante unas pala
bras que aquél dirigió a éste, éste lo prendió y cayeron al 
suelo prendidos. Allí, en ese estado, ayudó a pegarle José 
María Abril al occiso Monsalve. Abril mismo levantó a 
su amigo de encima de Monsalve, quién viéndose libre 
ya, se levantó del suelo y se recargó solo contra la parecl 
de la calle. Mientras tanto Goyeneche se zafó de las ma
nos d.e .Abril, se dirigió a donde estaba quieto y pacífico 
Monsalve, y le propinó la tremenda puñalada que acabó 
con su vida." 

Por lo mismo que estas disposiciones de carácter espe
cial, como la del 602, establecen una penalidad excep
cionalmente atenuada, es necesario que concurran todas 
las circunstancias que ellas exigen para que su aplicación 
sea correcta. Y así, en un caso como el actual, dada la 
forma como está redactado el veredicto, es una obliga
ción para el Juez de derecho estudiar las pruebas del pro
ceso, con el fin de interpretar el veredicto en la forma 
que mejor consulte los intereses de la justicia. 

Si el veredicto estuviera concebido en términos que co
rrespondieran a lo que prevé el inciso 19 del artículo 602, 
como lo pretende el recurrente, aunque sin intentar de
mostración alguna, no hay duda que ese estudio sobre 
pruebas, no tratándose, como no se trata, de la declara
ción de injusticia notoria, sería inoportuno e iniJ,ecesario, 
pues aun cuando del examen de esas pruebas pudiera re-

sultar comprobada otra cosa, el veredicto habría que 
aceptarlo en todá su integridad y alcance. Mas como no 
es e.sa la situación que aquí se contempla, puesto que el 
veredicto no da margen para imponer al responsable la 
penalidad atenuada de que trata ese artículo, se impo
nía la necesidad de saber si entre las disposiciones gene
rales que sancionan los homicidios voluntarios, existía 
alguna que correspondiera en su fondo y aun en su for
ma a los hechos, tales como fueron declarados por los 
Jueces de conciencia, y entre ellas está precisamente el 
ordinal 7'' del artículo 587, mencionado atrás, que contie
ne hasta las mismas expresiones que emplearon los Ju
rados al contestar el interrogatorio, o sea que Goyeneche 
era responsable de un homicidio voluntario, "por causa 
de una riña provocada por el que murió." 

El reo de homicidio simplemente voluntario, dice el 
artículo· 600 del Código Penal, sufrirá la pena de seis a 
doce años de presidio, menos en los casos previstos en 
alguna disposición especial. Es así que no se trata de uno 
de esos casos especiales, luego este artículo estuvo debi
damente aplicado por los Jueces de instancia. 

La tercera causal, o sea el no estar la · _sentencia de 
acuerdo con el veredicto, la funda el recurrente diciendo 
que el Tribunal ''violó también el articulo 324 de la Ley 
57 de 1887 y el artículo 49 de la Ley 169 de 1896, pues tales 
disposiciones mandan que el Juez de derecho o Tribunal 
deben dictar su sentencia de conformidad con el veredic
to, o mejor con la contestación dada por los Jueces de 
conciencia, cosa que no se hizo; porque, como se ha visto, 
se prescindió cte la agregación hecha por el Jurado." 

Cita en seguida una doctrina de la Corte, según la cual 
" .... si la modificación que el Jurado introduce o añade 
a su veredicto en casos tales, envuelve una cuestión de 
hecho, y corresponde a una determinada previsión legis
lativa, resultaría más grave, y establecería un p1·ecedente 
contrario a la naturaleza de la institución, el admitir que 
el Juez y los Tribunales de derecho pudieran prescindir 
de esta modificación o circunstancia, incorporada en 'el 
veredicto, conforme a la autorización que consagra el 
artículo 48 de lá Ley 100 de 1892. Tal sucede en el pre
sente- caso." 

Lo que ya se contestó en relación con la primera cau
sal, sirve igualmente para ésta, pues los fundamentos 
que se hacen valer para sostenerla, son en el fondo los 
mismos. 

La doctrina de la Corte que el recurrente invoca viene 
a justificar la conclusión a que llegó tanto el Juez como 
el Tribunal; pues las modificaciones que el Jurado aña
dió a su contestación afirmativa, corresponden a una 
determinada previsión legislativa, es decir, a lo que es
tablece el ordinal 7" del artículo 587; de suerte que no se 
ha prescindido arbitrariamente de esa agregación o mo-. 
dificación, sino que se la ha tenido muy en cuenta al 
buscar el precepto legislativo sancionador del delito co
metido en esas condiciones. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de in
firmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfudicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-.lfuan C. '.ll.'ruijmo A:rroyo-lig
nacio González 'li'orres-Maximilliano Gallvis R., Secreta
rio en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo .Cri
minai:..:..:...JBogotá, junio tr-einta de mil novec~entos trein~ 
ta'y uno. ' 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación. reunido para decidir sobre 
la responsabilidad de Carlos Julio Orozco, enjuiciado por 
el delito de circulación de billetes falsos· del Banco de la 
República, le sometió el Juez Superior de Cúcuta el si
guiente cuestionario; que fue contestado afirmativamen
te y sin modificación alguna: 

"¿El acusado Carlos Julio Orozco es responsa_ble, pre
vio conocimiento de que cometía delito, según los cargos 
que le resultan de esté juicio, de ·haber puesto en cir- · 
culación billetes falsificados ·de a cinco· pesos del Banco 
de la República, lo que tuvo lugar en el Municipio de Sa
lazar, durante el curso del año de mil novecientos vein
tiséis y primeros siete meses de mil novecientos veinti
siete·?" 

~El Jurado contestó: "Sí es responsable." 

En desarrollo del anterior veredicto, el Juez de la cau
sa condenó a Orozco a la .pena principrul de seis años de 
presidio, y a pagarle a la Nación una multa equivalente 
"a la décima parte de sus bienes," y a las penas acceso
rias correspondientes; lo cual fue confirmado por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, con 
fecl}a enero veintidós· ~el presente a~o. 

Contra este último fallo interpuso casación el defen
sor del condenado, y como el memorial respectivo reúne 
los requisitos legales, se procede a estudiar el recurso en 
el fondo, advirtiendo, como se advierte, que fue ese el 
único alegato presentado para sustentarlo. 

Se invoca la causal primera de casación, la cual funda 
el recurrente en los siguientes términos: 

''El veredicto del Jurado fue afirmativo en cuanto se 
declara responsable a Orozco de haber puesto en circu" 
Iáción a sabiendas, bilietes falsificados de la citada en-- -ti dad bancaria. 

"Ello no obstante, el proceso, el auto de enjuiciamien
to y el veredicto nó tienén pruebas atendibles ni media
nas que respalden el cargo de haber dado a la circulación 
a sabiendas, billetes falsificados · del Bánco de la Repú-
ill~ .,. . 

"En la primera época en que se concedía el recurso de 
casáción eri los juicios criminales, establecía lá" segunda 
parte del artículo 154 de la Ley 40 de 1907, que el vere
dicto condenatorio del Jurado formaba plena prueba so
hre los hechos, ·y a él debía atenerse la Corte para des
echar la primeni causal idéntica a la. alegada aquí, pero 
hoy no existe esa prevención, y, por consiguiente, el 
Tribunal ni la Corte pueden acoger ia deCisión del Jure 
como prueba indiscutible de los hechos imputados. Se 

. nécesita plena pruebá de tales hechos, mayormente 
cuando se trata del cu-erpo del delito. 

"De ahí que si no aparece plenamente establecido el 
corpus delicti, base del ;juicio criminal, debe declararse 
hi trrespohsabilidad dél procesado, casando ahora la sen-. . 
tencia. 

''Exige el ordinal 2" del artículo 315 del Código Penal, 
que es la disposición aplicada a Orozco, que se expen
dan o se hagan circular monedas falsas,· a sabiendas. 

"Esta circunstancia de a sabiendas, exigida por la ley 
sustantiva como ·elemento· intrínseco del delito, consti~ 

tuye un dolus especiatis, que debe c"omprobarse plena
mente para que· haya ·cuerpo del delito, como así lo de
clara perentoriamente el artículo 2025 del Código ·Judi
cial. La Corte es· del mismo concepto, como puede con
.'SUltarse en el torpo III de su Jurisprudencia, bajo los nú
meros 277, 281 y 2063. Ni en la parte informativa, ni du
rante el plenario, aparece la prueba de ese dolo especial, 

·distinto del dolo general, que se presume en toda viola-
ción de la ley; consistente en haber dado Orozco a la cir
culación billetes falsos a sabiendas de que eran falsos, y 
ele que cometía una infracción penal. 

"Esa prueba brilla por su ausencia, y de ahí la mala in
terpretación y la mala aplicación de los artículos 315 del 
Código Penal y 2025 del Código Judicial, y que se dejara 
de aplicar, siendo aplicable,·en favor de Orozco, el artícu
lo 1656 del Código Judicial, que requiere la existencia de 
prueba plena. sobre el hecho punible, para que pueda 
dictarse sentencia condenatoria contra un procesado, 
hábiendo debido dictar el Tribunal sentencia absoluto
ria, en consonancia con dicha disposición sustantiva. La 
sola existencia de billetes o monedas falsas en poder de 
una _persona, no constituye delito." 

Se considera: 

La cita que hace el recurrente del artículo 1656 del 
Código Judicial, parece indicar que sostiene que tanto 
el juzgador de derecho como el de hecho están sometidos 
a unas mismas reglas en materia de prueba. Más es lo 
cierto que nuestra legislación establece un criterio dis
tinto para esas dos clases de juzgadores. El de derecho 
está sometido a tarifa legal de pruebas en sus aprecia
ciones, y, por lo tanto, tiene él que dar estricto cumpli-
miento a lo que previene el mencionado artículo 1656, 
según el cual, "para condenar es necesario que haya 
prueba plena o completa de la existencia de un hecho 
punible por la ley, y de la criminalidad o culpabilidad del 
procesado." 

Al paso que respecto de los Jueces de hecho establece 
el artículo 304 de la Ley 57 de 1887 lo siguiente: 

"La ley no pide cuenta a los Jurados de los medios por 
los cuales llegan a adquirir el convenci_miento; ni les 
prescribe reglas de que deban deducir ia plenitud y la 
suficiencia de las pruebas; les ordena sólo interrogarse 
a sí mismos en el silencio y' en el recogimiento, e inves
tigar la sinceridad de su conciencia, qué impresión ha·n 
hecho en su espíritu las pruebas creadas contra el acu
sado y las producidas en defensa de éste. La ley no dice 
a los Jurados: vosotros tendréis por verdadero todo he
cho atestiguado por tantos o cuantos testigos. Tampoco 
les dice: vosotros no miraréis como bien establecidas las 
pruebas que no resulten de tal averiguación, de tales 
piezas o cie tantos o ele tales indicios. Unicamente les 
hace' esta pregunta, que encierra toda la medida de sus 
deberes: ¿Tenéis vosotros una convicción íntima acerca 
de los hechos sobr'e los cuales se os interroga?" 

Si se tiene en cuenta que fue el Jurado quien declaró 
la responsabilidad de Orozco en la forma ya conocida, la 
transcripción del artículo anterior sería suficiente para 
hacer ver lo infundadas que resultan las alegaciones del 
recurrente, tal como lo ha presentado. 

Mas !).dmitiendo que lo relativo al cuerpo del delito 
es hasta cierto punto uña cuestión de derecho, que debe 
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quedar plenamente establecida desde cuando se dicta 
el auto de proceder, acerca de la cual no decide pro
piamente el Jurado, porque su principal intervención 
se dirige .a la declaratoria del elemento responsabili
dad, y aceptando que lo relativo a ese cuerpo del delito 
puede ser materia de examen en la casación, no obstante 
el veredicto condenatorio que haya pronunciado el Jura
do, es necesario examinar si ~el alegato del recurrente 
contiene base suficiente para un estudio en ese sentido. 

El memorial o alegato del recurrente, que se transcri
bió íntegramente para poder apreciarlo en todo su valor, 
sólo se limita a sostener qj.l.e ni en el informativo, ni en 
el plenario aparece la prueba del elemento a sabiendas, 
"del dolo especial, distinto del dolo general qqe se presu
me en toda violación de la ley." Es muy fácil hacer afir
maciones sin tomarse el trabajo de acompañar la respec
tiva demostración; en las instancias puede ser .suficiente 
ese procedimiento, y no obstante, el Juez de derecho está 
en la obligación de ·entrar en el .estudio oficioso del pro
ceso con el fin de contestar al interesado. Mas en la ca
sación, que no constituye una tercera instancia, el re
currente debe en alguna forma hacer los exámenes, 
análisis y estudios de los motivos de tacha que alegue 
contra la sentencia del Tribunal. En el presente caso, 
desde el auto de proceder se hizo un estudio pormenori
zado de las distintas pruebas y elementos que se tuvieron 
en cuenta para deducirle a Orozco el cargo de circulador 
de billetes falsos del Banco de la República; en esas prue
bas y elementos, sobre los cuales ha guardado silencio el 
recurrente, claramente se especifica cómo y porqué está 
comprobado el cuerpo del delito. Esto solo bastaría para 
concluir que por este otro aspecto tampoco puede pros
perar la casación. 

Sin ·embargo, con el objeto de hacer V·er con la mayor 
claridad lo infundado de las pretensiones del recurrente, 
se transcribe a ·continuación una parte de las considera
ciones que trae la sentencia del Tribunal, en relación no 
sólo con la comprobación del cuerpo del delito, sino tam
bién de la responsabilidad de Orozco en el delito de que 
se trata; bases, fundamentos o consideraciones que el re
currente olvidó examinar y estudiar, se repite, limitando 
su tarea a simples afirmaciones, como ya se vio. 

Dice el Tribunal: 

"También debe aceptarse sin l'eparo alguno el veredic
to del Jurado, en cuanto declaró a Orozco como respon
sable del delito de circulador de billetes falsos del Banco 
de la República, de valor de cinco pesos; ni en el Jurado 
ni en el curso del juicio .se produjo prueba alguna que 
desvaneciera los cargos que le fueron resultando en con
tra de ·este procesado desde la iniciación de este negocio; 
el Jurado, para condenar a Orozco, bien pudo fundarse 
en las siguientes pruebas e indicios del informativo, ana
lizadas así en otra ocasión por ~este Tribunal: 

" ...... sospechoso Orozco de ser autor en Salazar de 
tal delito, sindicado en este sumario de comprarle a Vega 
a menos precio billetes falsos, en términos que desde 
Cúcuta se mandó uno de los investigadores a requisarlo, 
se le encuentran por el funcionario, en una ronda hábil
mente practicada, ·en la caja de hierro del establecimien
to comercial, ciento trece billetes de a cinco pesos falsos; 
claro es que este hallazgo, en tales condiciones obtenido, 
es un grave indicio en contra de Orozco, y no es, como se 
ha interpretll!do, una prueba más de la inocencia de 
Orozco, alegándose que el hecho mismo de tenerlos, pro
bado que no los había dado a la circulación, lógica 
ésta por demás absurda, aplicable a la apr·eciación de 

tal indicio; otro indicio no menos grave y concluyente 
para demostrar la responsabilidad de Orozco, se deduce 
de los términos en que está concebida su declaración 
indagatoria, o sea de la manera como intentó justificar 
el recibo de los billetes falsos; sostiene Orozco que en 
un año o año y medio, antes de mil novecientos veinti
si-ete, llegó Vega al establecimiento comercial que Orozco 
tenía en Salazar, y le dijo que tenía que hablar reserva
damente con él; Orozco invitó a Vega a un corredor, y 
Vega le dijo que ahí nó, que más adentro, porque tenía 
que hablarle a solas; en el sitio apartado que buscaron, 
le propuso Vega que le cambiara oro americano por bi
lletes de a cinco pesos, con el veinte por ciento de pre
mio a favor de Orozco; este misterio para un negocio lí
,cito, como es la compra y venta de oro americano, ni el 
veinte por ciento de descuento ofrecido pusieron en 
guardia a Orozco, veterano comerciante al por mayor; 
pero -el negocio que realizaron fue más curioso toda vía: 
Vega le entrega seiscientos pesos en billetes de a cinco 
y un billete de ñapa, y Orozco le da en cambio quinientos 
pesos, así: doscientos cincuenta en oro americano y dos
cientos cincuenta en giros por moneda corriente, a tres 
días vista, uno por cien pesos, y a quince días vista, otro 
por ciento cincuenta pesos, giros que en efecto le fueron 
pagados a Vega en moneda · corriente; aceptemos que 
Orozco entendiera que Vega iba desde Cúcuta a Salazar 
a darle trescientos pesos moneda corriente, por doscien
tos cincuenta pesos en oro americano; pero que Orozco le 
diera a Vega doscientos cincuenta pesos moneda corrien
te en giros a plazos, por trescientos pesos que Vega le en
tregaba al contado, en moneda corriente tam.bién, es algo 
que no puede aceptarse. 

'"Además, de ciento veintiún billetes, ya Orozco no con
servaba sino ciento trece, lo que indica que los ocho res
tantes los había dado a la circulación, y no como dice 
Orozco, que los hubiera botado por habérseles pegado y 
dañado; pues esto contradice la razón que da para jus
tificar la existencia en su caja de la cantidad falsificada, 
pues si e_ra con el objeto de reclamarle a Vega -el engaño, 
necesariamente debía haber guardado toda la suma, en 
especial los billetes _cuya falsedad aparecía más mani
fiesta. También se dijo ya en este e~pediente: ¿cómo se 
explica que el señor Orozco permaneciera callado duran
te año o año y medio sin denunciar a "Vega, y cómo se . 
resignó el señor Orozco a perder calladamente sus qui
nientos pesos, sin el más mínimo intento de procurar el 
castigo de su defraudador? Se ha dicho que Orozco dio 
orden a Soler & Orozco para que no pagara uno de los 
giros a favor de Vega, en vista de que había notado la 
falsedad de los billetes; pero, sin duda, el señor Orozco 
hizo el reclamo porque encontró los billetes pegados y se 
rompían al despegarlos, es decir, porque comprendió, no 
que fueran falsos, lo que ·es seguro que sabía desde que 
los compró a menos precio, sino porque se dio cuenta de 
que era una malísima falsificación, muy difícil de hacer
la circular. A esto se agrega, según declaraciones de 
Miguel Bruno, Alejo Escalante, Hermógenes Ramírez, 
Ascención Mogollón, Lucas Salazar, Ismael Gómez e Isa
bel Díaz de Pedraza, que Orozco, en alguno de los prime
ros meses de mil novecientos veintiséis, les dio a cada 
uno de los expresados declarantes billetes falsos, de valor 
de cinco pesos, muchos de los cuales fueron examinados 
por peritos; algunos de ellos los dio el propio Orozco, pero 
de todos modos salieron de su establecimiento comer
cial. ... 

"Es verdad que en la audiencia pública Orozco dijo 
que los billetes falsos los había obtenido de un sujeto 

1 
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para él desconocido, quien se los había dado en pago de 
unas bestias y de un giro; pero este nuevo relato, en con
tra de lo que habia asegurado antes, es una contradic
éión; que lejos de disculparlo, lo compromete más como 
hombre de embustes; sin duda, Orozco se retractó de lo 
dichd aritériofmehté; potque esa primera versión, como 
ya s'e vio, era áhsurda e inverosímil, y lo comprometía 
sóbremanerá.-'1 

El señor Procurador, é'ri su é'cinééptó', despüé.s de hacer 
un detenid~ e importante estudio sobre el delito dé fg,1"' 
sificación y circulación de billetes falsos del Banco de 
la República, en relación con las disposiciones vigentes 
sobre punibilidad de esos hechos delictuosos, estima que 
la disposición aplicable no fue la que tuvieron en cuenta 
los Jueces de instancia, o sea el articulo 315 del Código 
Penal, sino el 343 de la misma obra, y que en tal serttidó 
debe infirmarse la sentencia recurrida. La Corte no pue
de ocuparse oficiosamente de esta cuestión, porque la 
Sélitl:lncia del Tribunal no ha sido atacada por ese aspec
tó, sobre ella no trata para nada el alegato de casación, 
ei cua1 se copió textualmente atrás; y por no constituir · 
ia casación una tercera instancia, como lo anota el mis
mo señor Procurador en su exposició_n. 

:E!n vittud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal; oído el concepto del señor Pro
éurador, adtninisttálido jUstida en nombre de la- Repú
blica y por autoridad de ia ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no ·infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la- Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-JTuan C. 'll'rujillo Arroyo-Ig
nacio González 'll'orres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, trece de agosto de mil novecientos 
ti·einta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

·vistos: 

El Jurado que intervino en la presente causa, abierta 
el veintidós ·de mayo de mil novecientos treinta, por 
auto del Juez 19 Superior de San Gil, profirió su vere
dicto en los siguientes términos: 

"¿El acusado Francisco Antonio Gómez es responsa
ble del hecho de haber dado muerte voluntariamente a 
Jesús María Gutiérrez, por medio de una herida causa
da con arma de fuego (revólver), cuyo proyectil inte
resó ·ambos pulmones, las arterias pulmonares y el 

· bronquio izquierdo, acontecimiento consumado en la 
cantina denominada Moravia, de la población de Ba
rrancabermeja, como a las diez. de la noche del cinco 
de marzo del corriente año?" 

El Júrado contestó: !'Sí." 

Por sentencia del diez de diciembre del mismo año 
de mil novecientos treinta, el Juez Superior condenó al 
procesado a la pena de siete años de presidio y sus ac
cesorias, -como responsable del delito de homicidio ma
teria del juicio, previa calificación de la delincuencia 
en tercer grado, pero con el aumento discree.ional de 
una sexta parte de la diferencia entre el máximo y el 
mínimo de la pena, con aplicación del ~rtículo 600 del 

Código Pena! y el 124 de allí. Este fallo lo confirmó el 
Tribunal Superior en: su sentencia del veintiséis de fe
brero último, contra la cual, en tiempo oportuno y en 
escrito que es admisible para estudio de fondo, inter
puso el procesado recurso de casacwn, invocando la 
causal primera, artículo 39

, Ley 78 de 1923. 

Para sustentarla dice el recurrente que debió apli
carse al caso de autos el artículo 602 en lugar del 600 
del Código Penal, siendo así que conforme a claras pro
banzas del proceso el hecho se consumó mediante una 
rlña ''y pre~ia (sic) ofensas, injurias y agresiones de 
hecho, causadas a mi persona-dice la demanda__:_por 
quien resultó victimado en este lamentable aconteci
miento, y en el acto mismo del homicidio." 

Y agrega: 

"El señor Juez a quo, en su fallo condenatorio de pri
me·r grado, coloca el homicidio de autos entre los com
prendidos · en uno de los incisos 1" a 6" del artículo 587 
del Código Penal, pero es lo cierto que el hecho corres
ponde a los del inciso 1", esto es, que el homicidio se 
consumó mediante ofensas, injurias y agresiones de 
hecho proferidas contra mí por parte del occiso, mo
mentos antes del incidente lamentable, como así está 
constatado en- el proceso, con las declaraciones de los 
testigos hábiles Alfonso Jaramillo (folio 25), Jesús Ma
ría Ceballos (folio 25 vuelto), Rafael Alza te y Luis Fran
cisco Camacho (folio 31), quienes dan cuenta perfecta 
y clara de que Jesús María Gutiérrez, en la a·ciaga no
che del cinco de marzo del año próximo pasado, en la 
cantina de Moravia, de la jurisdicción municipal de Ba
rrancabermeja, profirió contra mí las ofensas, injurias 
y agresiones que dieron por resultado aquel suceso." 

En seguida cita las declaraciones de Otilia Uribe y 
Jesús María Gómez para afirmar_ que el homicidio se 
produjo en riña, de la que se ·considera como provoca
do; y después de considerar aplicable el artículo 602, 
concluye diciendo que en todo caso el Tribunal tenía 
amplia facultad para ·Colocar el delito entre los casos 
menos graves definidos por el artículo 587, y según el 
inciso 2" del mismo artículo 602, ya que si el Jurado no 
adicionó su veredicto con una explicación favorable, el 
Tribunal bien pudo llegar a reconocer que se trataba 
de uno de tales casos menos graves de homicidio volun
tario. 

Para resolver, se considera: 

El relato de los hechos, conforme a las declaraciones 
de Pedro Castrillón y Anatolio Rodríguez (folios 13 y 
37), que se conforman en lo sustancial con las rendidas 
por David Amaya (folio 9), Ramón Manduano (folio 11), 
Calixto Cisneros (folio 12), y otras que figuran en el in
formativo, es a saber: 

'En el barrio Colombia, población de Barrancaberme
ja y en la cantina denominada Moravia, a eso de. las 
diez de la noche del cinco de marzo de mil novecientos 
treinta, se encontraba el agente de policía Francisco 
Antonio Gómez tomando cerveza en compañía de Otilia 
Uribe. Poco después Gómez entró en discusión con el 
dueño del establecimiento en la puerta de la calle, con 
motivo de haberle quitado días antes un revólver al 
cantinero, y le preguntaba con insistencia, en forma 
al parecer amenazante, si se hallaba disgustado por ese 
hecho. En esos momentos· acertó a penetrar a la can
tina Jo:sús María Gutiérrez, pasando por detrás de los 
interlocutores, y moviendo de su lugar una de las sillas 
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del servicio, por lo cual el agente Gómez preguntó al 
recién llegado porqué pasaba por allí. Gutiérrez con
testó, ·Comedidamente, que para no causarle molestia, 
lo que dio lugar a que Gómez lo tratara de montañero; 
y como Gutiérrez lo motejara entonces de republicano, 
Gómez le dio una bofetada, y en seguida, sacando su re
vólver lo disparó sobre su victima por primera vez, sin 
causarle daño, pero luégo de un segundo intento, en 
que el arma no dio fuego, con un nuevo disparo le causó 
una herida a Gutiérrez, y la muerte, que le sobrevino 
pocos momentos después. 

En estos hechos de ninguna manera se descubren 
circunstancias que atenúen de modo especial la respon
sabilidad por homicidio voluntario, según el artículo 
602 del Código Penal; y antes bien, se nota allí que muy 
probablemente por la influencia del alcohol se reveló en 
el victimario el impulso criminal que lo condujo a quitar 
la vida a un sujeto que no lo estaba ofendiendo ni aun 
levemente, y que procuró no verse envuelto en el lance 
que le causó la muerte, como se desprende del comedi
m.iento ·con que contestó la primera interrogación de 
Gómez. El veredicto del Jurado, ·Concebido en términos 
de una afirmación categórica de la responsabilidad, no 
contempla los elementos de hecho a que se refiere el ar
tículo 602, en su inciso 1", para atenuar, la que corres
ponde al homicidio voluntario, y de allí que no sea del 
caso aplicar tal disposición. Y en cuanto al inciso 2'' del 
mismo artículo, · que ·confiere al juzgador un poder dis
crecional para atenuar la responsabilidad en algunos de 
los casos que enumera el artículo 587 del mismo Código, 
se observa que el expediente no da base razonable para 
hacer uso de tal arbitrio. 

Efectivamente, aun en el supuesto de que hubiera de 
preferirse el dicho de los testigos que cita la demanda 
de casación al de los que en mayor número y en ·circuns-: 
tancia~ que los hacen más verosímiles, puesto que die
ron fundamento al auto de proceder, sin que fueran in
firmadas durante el plenario, aunque llegara a admi
tirse que mediaran ofensas, injurias o agresiones, y que 
el homi·cidio se cometiera en riña, claro resulta que el 
caso estaría comprendido por el artículo 587 del Código 
Penal, ordinales 1" a 7?, como homicidio voluntario, sin 
que de otro lado aparezcan circunstancias (como se verá 
más adelante), para que la responsabilidad pudiera ser 
atenuada discrecionalmente, según el artículo 602, en 
su inciso 2". 

Es cierto que a pesar de la respuesta pura Y. .simple
mente afirmativa, recaída al cuestionario propuesto a 

. los Jueces de hecho, ·cabe el uso del poder discrecional 
de que se viene hablando, esto es, del consagrado por el 
inciso 2" del artículo 602; pero comoquiera que se trata 
de un prudente arbitrio, su ejercicio no es irrestricto, 
sino que depende y ha de depender en cada ca.so de cir
cunstancias acreditadas en el proceso, que sirvan de 
base para hacer uso razonable de aquel arbitrio judicial. 
Y tales circunstancias no existen en el presente asunto, 
pues como lo anota el señor Procurador, si se admitie
ra que hubo riña, habría que considerarla como provo
cada por el matador, puesto que él fue quien injurió pri
meramente a la víctima, tildándolo de montañero, él 
quien lo abofeteó, porque le replicara llamándolo repu
blicano (en lo que no se advierte ofensa), y el mismo 
que empuñando el arma puso fin a la vida de su pre
sunto adversario, de suerte que, en verdad, el homicidio 
no puede quedar comprendido en uno de los casos de 
menor gravedad. 

Siendo, pues, el veredicto. pura y simplemnte afirma
tivo de la ¡:esponsabilidad del acusado, no hay lugar a 
atenuar especialmente el homicidio voluntario según el 
inciso 1", artículo 602 del Código Penal, y no .se justifica 
hacer uso del poder discrecional. que se alega por no 
existir en el presente caso circunstancias para sustentar 
el ejercicio de ese arbitrio. Por consiguiente, debe per
manecer firme la sentencia recurrida. 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia conde
natoria proferida por el Tribunal Superior de San Gil 
contr.a Francisco A. Gómez, que ha sido materia del 
presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, ptiblíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA8-Juan C. 'lrmjñlllo &noyo·. 
l!gnacio González 'lrorres-Maxim:mano Galvñs JR.., Secre
tario en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de .ill!sticia-Sala de Neg'ocios Generales. 
Bogotá, noviembre veinticuatro de mñl novecftentos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales, fundado en el 
reconocimiento que contiene en favor de la NaCión el 
auto de fenecimiento de las cuentas de la Administra
ción Nacional de Hacienda de Sincelejo, correspondien
tes al año de 1909, y en la escritura número 124, otorgada 
ante. el Notario Público del Circuito de Sincelejo? en la 
que aparece que para a.segurar su manejo en calidad de 
Administrador de Hacienda, el señor Manuel Madrid 
Alvis dio como sus fiadores provisionales a los señores 
Samuel Martelo M. y doctor Antonio Martinez Urzola, 
en auto de fecha diez y siete de marzo de mil novecien· 
tos treinta libró orden de pago por la vía ejecutiva y 
mediante la jurisdicción coactiva, contra dichos señores, 
por la suma principal de cinco mil trescientos noventa 
y cuatro pesos con veintinueve centavos moneda corrien
te, por los intereses de esta suma, al uno por ciento men
sual, a contar desde 'la fecha en que se causaron hasta 
su completo pago, y por las costas de la cobranza eje
cutiva. 

:En tiempo hábil y mediante apoderado, el ejecutado 
Martelo M., provisto de los documentos que juzgó ade
cuados a su intento, interpuso recurso de revocación de 
dicha providencia, y en subsidio. apeló para ante el supe
rior respectivo; y el señor Juez del conocimiento, en pro
videncia de fecha cinco de. septiembre de este año, refor
mó el auto reclamado "en el sentido de reducir la orden 
ejecutiva de pago contra Martelo y Urzola, en su condi
ción de fiadores provisionales del responsable principal 
Madrid Alvis, a la suma de quinientos .sesenta y nueve 
pesos cuarenta centavos ($ 569-40), por principal del al
cance, suma sobre la cual deberán liquidarse a los dichos 
fiadores los intereses a su cargo, desde la fecha y a la 



GACETA JUDICIAL 537 

tasa legal expresada en_ la providencia que se reforma; 
la cual queda confirmada en todo lo demás." Allí mismo 
concedió el recurso de apelación que trajo los autos a este 
Despacho, donde legalmente tramitados con audiencia del 
señor Procurador General de la Nación y el apoderado 
recurrente, ·ha llegado la oportunidad legal de resolver 
lo que se estima jurídico en ·orden a las demostraciones 
que sobre el particular han realizado los interesados en 
la controversia. 

Para fun.dar su intento, el apoderado de Martelo M. 
hizo esta exposición de hechos: 

"El señor Manuel Madrid Alvis fue nombrado en los 
\;ltimos meses del año de 1908 Administrador de Hacien
·üa Nacional del Departamento de Sincelejo; y para ·en
trar a desempeñar tal puesto otorgó una fianza provi
sional para responder de su manejo, la cual constituye
ron el señor Samuel Martelo M., en cuyo nombre hablo, 
y Antonio Martínez Urzola, muerto ya. Posteriormente 
y dentro del plazo de los noventa días que señalaba el 
Código Fiscal, coetáneo al nombramiento, el mismo se
ñor Manuel Madrid Alvis y su hermano Juan _Madrid 
Alvis, por medio de la escritura pública número 15, de 
fecha 8 de febrero de 1909, otorgaron fianza hipotecaria 
sobre la finca de que habla esta escritura, para asegurar 
el manejo del primero. En esta última escritura se con
ti.ene la cláu.sula siguiente: 

"Que su fiador es el señor Juan Madrid Alvis, que de 
un modo solidario y manc·qp1unado se compromete, jun
to y con el exponente, con la general de sus bienes y la 
finca que hipoteca, no sólo al pago de la suma fianzada, 
sino al de las que le deduzcan como alcance en su ma
nejo como Administrador Nacional de este Departamen
to, aunque esas sumas sean superiores a la: fianzada, 
todo de acuerdo con el. artículo 1402 del Código Fiscal." 

Ahora bien: fundado en estos hechos el interesado ea 
el recurso arguye que siendo la fianza prestada por los 
señores Martelo M. y Martínez Urzola simplemente pro
visional, y existiendo la fianza definitiva con la garan
tía hipotecaria correspondiente, otorgada ésta con la.s 
formalidades legales exigidas en su época, no hay dere
cho para perseguir a los fiadores personales, y por con
siguiente, el mandamiento ejecutivo contra ellos debe re
vocarse, desde luégo que ellos no son deudores, puesto 
que su responsabilidad, que era ·provisional, quedó extin
guida con la fianza hipotecaria correspondiente. 

Por su parte el_ señor Juez, como respuesta a esta ar
gumentación, dice: 

"Aunque esta tesis es·muy controvertible, porque de· la 
comparación del artículo 11 citado y del 57 del Decreto 
ejecutivo 806 de 1905, como también del espíritu de una 
y otra disposición, se desprende que la- exigencia de la 
fianza hipotecaria se hacía tan sólo para la garantía de
finitiva del manejo y no para el aseguro provisional del 
mismo, aseguro este último respecto del cual se han 
otorgado siempre las mayores facilidades, a fin de no 
perjudicar, por un exceso de requisitos para la posesión,. 
las más de las veces urgente, de esta clase de empleados, 
la buena marcha de la administración pública, no es, sin 
embargo, del caso entrar a dilucidar este problema en el 
fondo, porque aquella nulida'ct, no hallándose -judicial
mente declarada, aun suponiéndola cierta, no afectaría 
el mandamiento ejecutivo en sí mismo. Es bien sabido, 
como se deduce en forma clara de las' disposiciones lega-

les _pertinentes, como también de la jurisprude~cia cons
tante de la Corte Suprema de Justicia y de los Tribuna
les Superiores, que para que un acto o documento trat
gan aparejada ejecuclón, sólo requieren, a más de ha
llarse incluidos en la tarifa legal respectiva, ciertas ri
tualidades de forma, como son las de hallarse otor,gados, 
escritos y registrados de conformidad con la ley y que de 
ellos resulte una obligación expresa, clara y exigible 
de pagar una cantidad liquida de dinero u otra cosa de 
género, de entregar una especie o cuerpo cierto o de ha
cer, requisitos todos que se reúnen así en aquella escri
tura de fianza provisional como en el auto de fenecimien
to definitivo en el cual se dedujo el alcance, piezas que 
conjuntamente han servido de titulo a la ejecución. Los 
defectos de fondo que puedan tener el acto o contrato 
que sirvan de titulo a un juicio de esta natura:leza, po
ci.rían ser materia de otros recursos en la secuela del mis·· 
mo, pero en nada afectan la legalidad y firmeza de su 
sentencia inicial." 

Aunque es cierto ·que según los artículos 1096, ordinal 
1'', del Código Judicial; 46, ordinal 3Q, de la Ley 40 de 
1907 y sus relacionados y concordantes, para que un acto 
o documento traiga aparejada ejecución, además de ha
llarse incluido en la tarifa legai respectiva, se exigen 
también ciertas· ritualidades de forma como son las de 
hallarse otorgados, escritos y registradós de conformi
dad con la ley y que en su fondo, de ellos resulte una obli
gación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero u otra cosa de género, de entregar una 
especie o cuerpo cierto o de hacer; también es evidente 
que para procurar la efectividad de esa misma obliga
ción, ·lo primero que debe observarse es sobre quién recae 
en su calidad de sujeto pasivo de la misma y otras con
diciones que. bien pueden aparecer demostradas en el 
·propio documento básico de la ejecución y cuya carencia 
u omisión haría -ineficaz·el juicio ejecutivo. 

Tal acontece en el presente caso, en el cual, según la 
escritura pública número 15, de fecha ocho de febrero de· 
mil novecientos siete, en que se constituyó la fianza ·hi
potecaria, en los términos que aparecen transcritos, los 
verdaderos obligados son los señores Manuel Madrid Al
vi.s y su hermano Juan Madrid Alvis, quienes garantiza
ron el manejo de que se trata de una manera definitiva 
y en toda su comprensión; mientras que los señores Mar
telo M. y Martínez Urzola, en su calidad de fiadores
provisionales, sólo comprometieron su responsabilidad 
mientras se constituía la garantía definitiva. Y como 
de los términos de la escritura citada aparece que la ga
rantía se extendió a todas las sumas que se deduzcan 
como alcance en el manejo como Administrador Nacio
nal de Hacienda del De~artamento de Sincelejo, hay que 
concluir que no es el caso de dividir esa responsabilidad 
entre todos los fiadores a prorrata del tiempo en que la . ·· 
fianza provisional y la definitiva estuvieron vigentes, tal 
como lo hace el señor Juez en el auto que se revisa. Con
clusión ésta que queda confirmada con la disposición del 
artículo 1022 del Código Judicial, donde se .sienta como 
regla gerieral que el nombre del deudor, que debe contener 
el decreto o auto de ejecución "será el que resulte del 

·documento en virtud del cmil se dicta el auto." 

Con respecto a las otras alegaciones tendientes a de
mo~trar la nulidad de la fianza provisional, lo mismo 
que la prescripción de las acciones judiciales instaura
das· contra los ejecutados, puesto que se trata de verda
<:1.eras· excepciones, estuvo acertado el señor Juez cuando 
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decidió que ellas no pueden afectar al mandamiento eje
cutivo, porque éste sé :funda eh ttoéuhiimtos iegaies qué 
ió a~torizarl! y taies rémedios tiénerl su Óportunidad, 
bihlbié:ri l@gai; pahi Üsiirse dentro del procedimiento. 

Po~ lo expuesto, la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, en desacuerdo con 
el señor Procurador General de la Nación, reforma el 
auto de fecha diez y siete de marzo de mil novecientos 
treinta, en el sentido de excluir del mandamiento ue 
pago por la vía ejecutiva a los señores Samuel Ma1·telo 
M. Y Antonio Martínez Urzola, declarando que su res
ponsabilidad no está comprometida i"Mpeéto dei mane]d 

. del señor Manuel Madrid Alvis, eh sil cará~tér de Adnii
nistrátlor de H:adendá Naéionai del bépartameñto de 
S:inceíejo~ y confkma aquei auto en todo io démlis, 

tópiese -Y riotifiquese; üisértese en ia <Gaceta .t ud.icia.i 
~ C!evüéi vase el expediente~ 

JULio LUZARDO FORTOUL - Enrique A. Becerra; 
Luis F. :Rosales-JP'edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad, 

Cort"e Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero veintitrés de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

se p1'oéede a efectuar ia reconsideración que se solicita 
del auto de fecha trece de noviembre último, confirma:. 
torio del proferido con fecha doce de julio del año próxi.
mo pasado por el Tribunal Superior de Manizales, autu 
este último_ qué declaró no existir ia nulidad por inéoni.
petencia de jurisdicción alegada por Ht paite ejééutacta 
;y decidió no ser admisibie ia articulación de pago pro
puesta por ia misma parte, 

Insiste ei reclamante en sostener que 1os Administra
dores de Hacienda Nacionai sóio tienen jurisdicción para 
eh~obro dé ios creditos a íávot dél Tesoro que provéngan 
de renta.s o contribuciones, y para sostener su punto de 
vista invoca el auto dictado por esta Sala con fecha vein
ticinco de mayo de mil novecientos veintiséis, relativo a 
la jurisdiccion de los :Recaudadores de Rentas Departa
mentales. Mas como aqui no se trata de :Recaudador de 
:Rentas bepartamentales, sino de un Administrador de 
Hacienda N"acional, cuya jurisdicción se rige por dispo
siciones diversas de las que regulan la competencia de 
los Recaudadores de Rentas Departamentales, el antece
dente citado por el peticionario en nada favorece sus 
puntos de vista. 

Invoca también el reclamante otras resoluciones dic
tadas por la Sala con anterioridad a la vigencia del ar
tículo 5Q de la Ley 68 de 1923, disposición ésta que es la 
que regula actualmente la jurisdicción de los Admini.s
tradores de Hacienda Nacional, y por tanto, tampoco 
pueden esas disposiciones servir de apoyo a las aspira
ciones del memorialista. 

Finalmente, cabe observar que aun dentro de la tesis 
clel reclamante, el Administrador de· Hacienda Nac1onal 
de Manizales sí tendría jurisdicción para el seguimient;) 
O.e la pre¡¡ente ejecución, por provenir la deuda que se . . : . '. . 

ttata de haGer efectiva de dereGhos de importación, o 
sea dé ia rerita de aduanas: . 

En orden a las razones que se expresaron en éi autd 
reclamado para negar l.a admisión de la articulacióri de 
pago, dice el peticionario: 

"El señor Salazar era Administrador de Hacienda N~
cional de Manizales desde antes de dictar el manda
miento ejecutivo, como aparece en el proceso. El mis
mo señor dictó el auto ejecutivo fundado, entre otras, en 
las libranzas que aparecen con su firma, en su carácter 
de Administradot. No se ve en qué otro carácter haya 
pócliti.ó íirmár ésas libranzaS¡ distinto del de Adminis
Wtdor de :Hacienda .Nacl.onfÜ; únicó cargo Gon que · apa
rece eh todas sus actuaciones en ei asuiitd. TahipoCd se 
ve con qué objéÚl estampó ~sas firmas, si no fue coñid 
atestaCiÓn tlei pago éle ias respectivas sumas, siérido; 
como era, el re¡>resentahte d~i acreédor. Y és éxtfafi:o 
que, si ias libranzas estabali sin canceiar, no iiubier.t 
constancia de la deuda en lbs libro.s de la Administra
ción, que el mismo Salazar entregó a su sucesor, eomo 
éste ·lo Gert.ifica' ,; 

1Se observa: 

Es verdad que de autos aparece que el señor Manutl 
A. Sala zar tenía el carácter de Administrador de Ha
cienda Nacional de Manizales desde antes de librar el 
mandamiento ejecutivo, pero de alli no se deduce que 
e.sté demostrado que tenía el expresado carácter a tiem
po dé estampar su. firma en las libranzas que sirven de 
tituio ej eéutivo. La ciréunstahcia de que el nombrado 
senor saiazar hubiera dictado ·él mandamiento ejecutivo 
hace presumir en verdad la autenticidad de las firmas 
que aparecen puestas por él en algunas de las libranzas, 
Mas no ob.stante esto; todavía queda en pie la circuns
tancia d.e nó estar acreditado que tales firmas fueran es
tampatlas en las libranzas coinó comprobante del pago 
de eÍlas y ia de ho expiicarse satisfactoriamente por qué 
razÓn; si ias indicadas libranzas fueron cubiértas pór io:; 
ej ecutado.s, no las recogieron éstos ai efectuar ei pago. 

En suma, el simpie hecho de aparecer la firma del se
ñor Manuel Á. Salazar en algunas libranzas, no puede 
estimarse conio comprobante del pago de éstas, tanto 
más cuanto que obran en autos cuatro circunstancias 
demostrativas de que tal pago no sé efectuó, cuales son 
la de no haber sido recogidas las libranzas; la de no apa
recer constancia. del pago en los libros de la Administra
c.ión de Hacienda, según se deduce del certificado expe
dido por el jefe de esa oficina, con fecha dos de agosto 
de mil novecientos veintinueve; la de no haber obtenid-J 
el recibo correspondiente quienes alegan haber efectun
do el pago; y la· de haber librado la ejecución el mism::> 
señor Salazar, que aparece firmando las libranzas, lo cunl 
hace ver que éste no estampó su firma en ellas como 
cqmprobante de pago. 

La alegación que hace el reclamante de no existir 
constancia de la deuda en los libros de la Administra
ción de Hacienda de Manizales a tiempo que tales libro~> 
fueron entregados por el ex-Administrador señor Salazar 
a su sucesor, carece de exactitud, por cuanto lo que apa
rece del certificado del nuevo Administrador señor R~
fael Mejía D. (folios 1 y 2 del cuaderno número 7), es que 
no figura en los libros determinación de las libranzas· 
por sus !?-~meros. de orden, mas sí consta el recibo ~~ 
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ellas por el nuevo Administraqor, pues la expresada cer
tificación reza lo siguiente: 

"Que en el invell'tario formado de los libros, expedien· 
tes y enseres de la oficina, por el cual recibió el suscrito 
la Administración, consta la siguiente entregg: 

'Copia del juicio ejecutivo contra Ju.stiniano Londoño 
y Enrique Valencia, por valor de 39 libranzas de Aduana, 
cuyo juicio principal está en la Corte Suprema de Jus
ticia, por la suma de $ 11,927-25.' ..... " 

Entre las 39 libranzas por valor de $ 11,927-25, a que 
se refiere este asiento del inventario, están comprendi
das las que aparecen con la firma del señor Manuel A. 
Salazar, a que alude la articulación de pago que se con
sidera, como aparece de modo inequívoco en el expe
diente. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, no 
accede a la revocación pedida. 

Cópiese y notifíquese esta resolución, publíquese en el 
órgano de la Corte y devuélvase el proceso. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Enrique A. Becerra. 
Luis F. RQsales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios GeneraJes. 
Bogotá, marzo cuatro de mil novecientos treinta y uno. 

·(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos:· 

En el juicio ejecutivo que sigue el Juzgado 'Ejecutor del 
Departamento de Boyacá contra el señor FranciiSco An
tonio Rodríguez y la finca de El Salvial, hipotecada por 
ést~ para garantía de ~a deuda, el ejecutado propuso las 
excepciones de falsedad del documento que sirvió de tí
tulo ejecutivo, pago efectivo y error de cuenta. 

El funcionario expresado, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 1097 del Código Judicial, remitió el 
expediente al Tribunal Superior. de Tunja, ql!ien, previa 
la tramitación correspondiente, pro¡;tunció la sentencia 
de fecha veintinueve de julio de mil novecientos veinti
nueve, que concluye así: 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior, en 
Sala de Decisión, adminiiStrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara probad:.t 
la excepción de pago a la renta dé degüello, de la suma 
de seiscientos noventa y tres pesos ($ 693), la cual debc
clescontarse junto con sus intereses del ·:total de la pre
sente ejecución. 

"El Tribunal. advierte que esta suma y sus intereses 
pertenecen a la renta de licores. 

''Adelántese la ejecución por el resto de la deuda." 

Como de dicho fallo se concedió apelación a la parte 
ejecutada y se ha surtido en la Corte la tramitación pro
pia del recurso, se procede a decidir lo pertinente. 

Según se vio atrás, -el Tribunal solamente falló la ex
cepción de pago, y aunque en orden a las otras dos hizo 
algu~ás consideraciones en la parte motiva de la sen
tencia, guardó silencio respecto de ellas en la parte re
solutiya. 

Si la excepción decidida destruyera totalmente la deu
da materia del juicio, el Ti'ibunal habría procedido co
rrectamente en omitir el fallo de las restantes, por ser 
ello innecesario, pero como la destruye solamente de 
modo parcial, o sea relativamente a la suma de seiscien
tos noventa y tres pesos, no puede prescindirse de las 
otras exc·epciones, una de las cuales puede destruirla to
talmente. 

La sentencia, pues, es incompleta porque no falla to
dos los puntos que deben ser materia de ella, y la Corte 
no puede complementarla porque pretermitiría la pri
mera instancia, respecto de los puntos omitidos. 

En consecuencia, la Corte Suprema, .Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
püblica y por autoridad de· la ley, revoca la sentencia 
materia de la apelación para el sólo efecto de que el 
Tribunal a quo dicte una sentencia no deficiente. 

CÓpiese, notifíquese, publíquese en el órgano de la 
Corte y devuélvase el proceso. · 

JULIO LUZARDO FORTOUL-,Enrique A. Becerra. 
Luis F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo catorce de mil novecientos treinta y· 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior de Santa Marta y por libelo 
de diez y seis de octubre de mil novecientos veintiséis, 
demandó la Nación por medio de ap.oderado a la suce
sión del señor Roberto A. Guerrero, representada por su 
hermano señor Carlos Guerrero, en su carác:ter de alba
cea testamentario con tenencia de bienes, y por los hijos 
naturales de dicho finado, Ana María y Fernando Anto
nio Guerrero, para que mediante los trámites de un jui
cio ordinario se hicieran estas dos declaraciones: 

"Que es nula, de nulidad absoluta, la adjudicación dP. 
baldíos que hizo el Gobier~o Nacional por medio de su 
Ministerio de Hacienda, el 15 de diciembre de 1914, al 
señor Roberto A. Guerrero, vecino de Santa Marta, de 
un lote de terreno de 2,(}10 hectáreas, por linde'ros de que 
luégo se hablará, denominado Los Playoncitos, situados 
al sudeste de la población de Aracataca, del Departa
mento del Magdalena, por causa de que esa adjudicación 
se hizo contraviniendo a disposiciones legales que regían 
en materia de baldíos. 

"Que a virtud de esa declaración de nulidad absoluta, 
declare que dicho lote de terreno por sus linderos deter
minados, pase a poder de la Nación a quien pertenece en 
su calidad de baldíos, con las mejoras y demás enseres 
correspondientes, dentro del término fijado por la ley." 

Los fundamentos de hecho de la demanda se consig
. naron en seis ordinales de cuyo contenido no es preciso 
hacer relación por lo que adelante se verá. 

Contestada la demanda y surtidos los demás trámites 
propios de la primera instancia, vino a ponerle término 
a ésta la sentencia de fecha veintiuno de julio del año 
último; que concluyó absolviendo al demandado de los 
cargos que en el juicio se le habían deducido. 
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En dicho fallo se dispuso que en caso de. no ser él ape
lado, se consultara con esta Superioridad; y como nin
guna de las partes interpuso recurso alguno, han· sido 
enviados. los autos a esta Sala para los efectos de la con
sulta. 

Habiéndose dado al negocio el curso que le asigna la 
ley_ y estando ya cttadas las partes para sentencia, se 
procede a dictar la que en derecho corresponde. 

iEl artículo 35 de la Ley 100 de 1892 establece: 

.·"La Nación, los Departamentos y los Municipios no po
drán ser nunca condenados en costas, y las .sentencias 
que se dicten contra tales entidades, se consultarán, si 

no fueren apeladas por parte legítima." 

Esta disposición fue reformada por la del artículo 30 
de la Ley 169 de 1896, cuyo tenor es como .sigue: 

"Las sentencias en las cuales se declare alguna obliga
ción a cargo de la Nación, los Departamentos o los Mu
nicipios, serán siempre consultadas con el superior." 

. Conforme a la primera de 1a.s disP.osiciones preinser
tas, toda sentencia que se pronunciara contra la Nación, 
un Departamento o un Municipio, estaba sujeta a con
su! ta; pero la segunda de dichas disposiciones introdujo 
la reforma de hacer cons¡lltables solamente los fallos en 
que .se declare una obligación a cargo de alguna de aque-

. ll as ·entidades. Según esto, la sentencia de que aquí se 
1trata no está suj,eta a consulta, por cuanto en ella no se 
le impone obligación de ninguna especie a la Nación, 
sino que tan sólo se absuelve a la parte demandada de 
los cargos de la demanda . 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de N egocio.s Ge
nerales, oído el concepto del señor Procurador, y admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, se abstiene de resolver la 
consulta que se le hace. 

!Cópiese y notifiquese este fallo, insértese en el órgano 
·de la Corte y devuélvase el proceso. 

uhs. F. ROSALES-Enrique A. lBecerra-Julio lLuzar
do lFortoul-lP'edro Sanz Rivera. Secretario en propiedad. 

Corte .Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
· Bogotá, marzo diez y seis de mil novecientos treinta 

y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

El Recaudador de Hacienda Nacional de Tatamá, ha
ciendo uso de la jurisdicción coactiva, libró orden de· 
pago por la vía ejecutiva contra el señor Eladio Cortés, 
por la cantidad de cien pesos oro' y los intereses al uno y 
medio por ciento (1% por 100) mensual, durante la mora, 
a partir de la notificación de dicho auto, como valor de 
la multa que le fue impuesta por el señor Juez del Cir .. 
cuito del mismo lugar, por auto de fecha nueve de junio 
de mil novecientos treinta, por no haber presentado a su 
fiado de cárcel .segura, señor Ezequiel Vélez o .Vera, para 
lo cual había prestado la respectiva diligencia de fianza. 

· Notificado de esta providencia por el señor Recaudador 
de Hacienda nombrado, el ejecutado Cortés apeló de ella 
y, concedido que le fue el rec~rso, han subido los autos 

a esta Sala de la Corte, en donde, previos los trámites· 
correspondientes, se procede a decidir lo que sea legal. 

El señor Procurador General de la Nación, en su vista 
de fondo, conceptúa que "antes de entrar a revisar el 
mandamiento ejecutivo, debe la Corte devolver el expe
diente al Recaudador de Hacienda Nacional de Santua
rio (Tatamá debió decir), para que haga reponer la di
ligencia de notificación del auto ejecutivo en la forma 
indicada, es decir, obligando al ejecutado a que presente 
bienes para el pago, ya que dijo que los tenía, o denun
ciándolos el ejecutor y embargándolos." 

A esto se observa: como esta clase de apelaciones se 
conceden en el efecto devolutivo, el volver los autos a. 
dicha oficina sería una dilación inoficiosa, máxime si se 
tiene en cuenta que sobre la copia del expediente .debe 
surtirse la diligencia que se echa de menos, y en nada 
afecta el procedimiento el hecho de que el denuncio y 
consiguiente embargo de bienes no se hubiera realizado 
desde entonces, porque con la copia de lo pertinente del 
juicio se sigue la ejecución hasta ponerla en estado de 
sentenci::\ de pregón y remate (articule;» 1025 del Código 
Judicial) . Además, como el efecto de toda notificación 
es hacer saber a las partes la providencia que dicta. el 
Juzgado, bien ha podido el ejecutado abstenerse de de
nunciar SÚS bienes, y, para el caso que se contempla, el 
Juez uo podía hacer uso de medios coercitivos para obli
garlo a que los confesara, sino que la ley le deja la vía 
expedita y clara para hacer el consiguiente denuncio 
cuando el ejecutado se niega a ello. 

Ahora, el documento que ha servido de base a la ac
ción es perfectamente legal, porque para dictar ejecu
ción por jurisdicción coactiva de lo que alguno deba al 
Tesoro Nacional por multas, bastan las copias de los de
cretos que en ejercicio de sus funciones expidan los fun
cionarios imponiendo multas que deben ingresar al Te
soro Nacional, de acuerdo con el ordinal 39 del artículo 
1097 del Código Judicial, y estos documentos obran con 
todo su rigor en la foja 3~ del expediente, por lo cual ha
brá de confirmarse el auto apelado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Gene- · 
rales de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firm.a en todas sus partes el auto .materia del presente 
recurso. 

Cópiese y ~otifíquese; insértese en la Gac~ta Judicial y 
oportunamente devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen. 

LUIS F. ROSALES-IEnrique A. lRecerrra-JunUo lLuzar
do lFortoul-lP'edro· Sanz ll:l.livera, Secretario en propiedad. 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de .Jfusticia-Corte Plena-Bogotá, di
ciembre catorce de mil novecientos treinta y uno. 

Vistos: 

En libelo de fecha dos de junio del año en curso, am
pliado en memorial de fecha posterior, con fundamento 
en la disposi~~ón del artículo 41 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, el doctor Santiago Rozo E., en ejercicio 
de la acción popular que áquel artículo consagra, pide 
a la Corte que, previa audiencia del señor Procurador 
General de la· Nació.n, declare inexequible,' como viola
toria de la Carta Fundamental, la Ley 80 de 1931, "por 
la cual se aprueba un contrato sobre explotación de pe
tróleo nacional de yacimientos del Norte de Santander," 
especialmente en su artículo 1? y algunas cláusulas allí 
mencionadas de dicho contrato; Ley que aparece pu
blicada en el número 21723 del !Oiario Oficial, que debi
damente autenticado acompañó a su demanda. 

El señor Procurador General, en extensa y medi,tada 
exposición, presenta las razones y fundamentos en que 
se apoya, para concluir "que la inconstitucionalidad de 
un contrato aprobado por el Congreso, no puede ser de
clarada por la Corte Suprema de Justicia en Sala Ple
na," y considera que esta demanda debe ser rechazada 
por incompetencia de jurisdicción de la Corte para· co
nocer de ella. 

Para decidir lo que se ·estima jurídico, la Corte tiene 
en cuenta: 

El actor afirma la competencia de la Corte, basándose 
·en la atribución contenida en la disposición del artículo 
41 del Acto legislativo número 3 de 1910, asegurando que 
ella depende de la naturaleza misma del contrato, por
que si sus cláusulas esenciales violan la Constitución, 
es lógico deducir que a la Corte le corresponde decidir 
definitivamente sobre la validez del mismo, por estar o 
nó ajustada a los preceptos constitucionales lit ley que 
lo aprueba; que la Nación, tanto como persona jurídica 

. de derecho público como persona jurídica de derecho ci-
• v~l, ~s incapaz para obligarse por medio de contratos que 
vfol~n las disposiciones constitucionales, y que, por con
siguiente, la jurisdicción para· anular esa clase de con
tratos, aprobados por la ley, es privativa de la Corte 
Suprema de Justicia como Tribunal especial enc.:.rgado 
de la defensa de la integridad de la Carta y de la sobe
ranía del Estado; que la Corte no puede inhibirse de 
·ejercitar tal atribución en este caso; ''porque entonces 
el artículo 41 del Acto legislativo citado sería inútil," y 
la Corte se desprendería de su más alta facultad de ju-

· risdicción para guardar los preceptos constitucionales, 
ya que se llegaría al error de que tanto el Poder Ejecu
tivo como el Congreso pudieran celebrar contratos con
trarios a las disposiciones de la Carta Fundamental; y 
que si la Corte tiene autoridad para conocer de las con
troversias relativas al cumplimiento de contratos cele-

. brados entre el Gobierno y los particulares, con mayor 
razón habrá de tenerla para decidir sobre la constitu
cionalidad de dichos contratos; porque, según ella mis
ma lo ha declarado, "la guarda de la integridad confia
da a la Corte por el inciso 19 del Acto legislativo número 
3 de 19ÍO, no es simplemente la obligación de sostenerla 
y defenderla, sino 1a que le corresponde en su carúcter 
de Supremo Tribunai de Justicia, es decir, aplicarla de 
preferencia a la ley o de cualquiera otra providencia de 
la autoridad, cas.o de incompatibilidad con ella, según 

. lo dispone el artÍC\llO de dicho Acto legislativo; y la de 
declárar la inexequibilidad de las providencias de los al
. tos poderes públicos infractores de la Constitución, a 
petición de cualquier ciudadano, como lo ordena el in-
ciso 2? del artículo 41 ........ " 

De otra parte, hay quienes consideran que como la 
atrrbución conferida por el artículo 41 citado se refiere 
a toda ley, debe la Corte ejercitarla en todo caso, por
que, . según ellos, la ·atribución con!>titucional no esta
blece .ninguna distinción respecto de las leyes que aprue
ban actos o contratos bilaterales contentivos o demos
trativos del consentimiento de dos partes que · recípro
camente se obligan, bien se trate de entidades de den~
clio privado o de entidades de derecho público. Y hasta 
se afirma que las leyes de este último carácter carecen 
de la condición de tales, p()rque no reúnen los requisitos 
de esencia, según la definición del artículo 4? del Códi
go Civil, que dice: 

"Ley es una declaración de la voluntad soberana, ma
nifestada en la forma prevenida en la Constitución 
Nacional. El carácter general de la ley es mandar, prohi
bir, permitir o castigar"; y que no siendo ley la que 
aprueba un pacto de derecho privado o de derecho pú
blico, por esta sola raz0n debe abstenerse la Corte de 
decidir acerca de su exequibilidad. 

·Por la semejanza esencial que' existe entre la ley que 
aprueba un pacto de derecho público internacional y la 
que reconoce la existencia del consentimiento bilateral
mente emitido, respecto de obligaciones de derecho pri .. 
vado, conviene aducir las razones que la Corte 'tuvo en 
cuenta con motivo de la acusación por inconstituciona
lidad de la Ley 14 de 1914, por la cual se aprobó el Tra
tado entre la República de Colombia y los ·Estados Uni
dos de América; razones que la autorizaron: para in,hi
birse del conocimiento de aquel negocio, y que literal
mente copiadas dicen: 

"Se acoge especialmente el autor a lo dispuesto en la 
segunda parte del inciso 29

, es decir, a la facultad con
cedida a la Corte para decidir sobre todas las leyes o 
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decretos acusados ante ella por cualquier ciudadano 
como inconstitucionales; y alega que, dados ios térmi
nos· generales en que e.stú concebida es~a disposi"ción, 
le compete a la @&l1'te dicidir sobre todas ellas; sin qüo -
pueda argüirse que la ley a que se refiere -su acusación 
es una ley excepcional, y que, por lo tanto, no cae den
tro de la atribución citada. 

''Aun cuando la ley que aprueba un tratado público -
.esté so~uetida _en su formación a los requisitos ordinarios _ 
que presiden la expedición de los actos legislativos, co:
munes·, ño puede revocarse a 'duda que, por otrós aspec
tos; 'él.ifieí;e . sustái:ü!üiJmente "de ias ieyes O'rdinarias·: .. -
Estos a~t9s son l1Y,l.ilat~rales, e~presión de la voluntad 
del_ sob~rano _ que. manq_a, prohibe o ·permite, y que se 
cumplen _C~Hl, el ~ólo. requisito de SU sanción y promul
gaciqn. Aquélla es elemento de un acto jurídico com
plejo; . es la m~n~ra qomo una de ,las altas partes con
t_ratant~s manifiesta su consentimiento a las estipula
ciones q:e un pacto sinalagmático .internacional; no. es
tablece por sí sola relacionés de derecho, y su eficacia 
depende del consentimiento de la otra nación contra
tante, si ésta, por su parte,_ ratifica las cláusulas conve
nidas :por sus negociadores. 4a ley qu€ aprueba un tra
tado P'\1-bli~o tiene pues _ un ~carácter especial. El papel 
del Parlamento, en materia de tratados-dice el ilustre 
profesor francés Merignhac-no se asemeja al que des-

, empeña en materia legislativa. 

"A pesár de que, ségún se ha 'dicho antes, la 1ey viérie 
·a ser ·un elemento necesario del tratado, no por e.so :pué
de lógicamente confundirse el P.acto con la ley ·que lo 
aprueba. Aquél contiene las estipulaciones· rédprocas 
de las partes, los deberes qu.e contrae cada iu--i.a •éJ.e ellas 
Y los derechos que adquiere, y no surge a 'la vida jurí
dica sino cuando las .potestades supremas contr-atantes 
·lo han ratificado y se han canjeado las ratificacione.-:. 
Esta, o sea la ley, es tan sólo el acto en virtud del cual 
uno de los dos Estados que negocian acepta las cláusu
las convenidas, cuando, según sus· instituciones, 'se exige 
la intervenci6n del Poder :Legislativo en la celebración 
de los. tratados públicos. -

"Ahora bien: como los ·fundamentos de la acusación 
promovida ante esta Corte se ·encaminan todos a' de~ 
mostrar que exrste pugná entre algunas de la.s clausuias 
del Tratado de seis de abril y varias de- las disposiciones 
de nuestra Carta Fundamental, es evidente que la ·ma
teria sujeta a la decisión de la Corte es el Tratado :mís-
mo. Y esta Superioridad no tiene, según la Constituéión, 
facultad ninguna para 'resolver si han de subsistir o -nó 
las estipulaciones acordadas, porqu·e no es de su incum
bencia el conocimiento de los tratados públicos. 

"Menos aún podría la Co'ite declarar la ·inconstitu
cionalidad ·del Tratado, después del canje de las ratifi
caciones; porque siendo un 'ácüerdo de voluntades 
entre -los dos Estados, no sería dable que uno solo de 
ellos, aun por m~dio de su más alto Tribunal, desatase el 
vinculo contraído, que a tánto equivaldría- declarar i:n
constit~cional, y, por lb ·mismo, sin fuerza obligatoria la 
ley que lo aprobó. 

''Según esto, por más que ·el artículo 41 del Acto legis
lativo reformatotio de la Constitución hable, en térmi
nos generales, -de que a la Corte Suprema corresponde 
decidir definitiva;mente sobre todas las leyes o decretos 
acusados ante ella por cualquier ciudadano, como in
constitucionales, si de la aplicación del tenor ·literal ele 
estos preceptos se llega a- conclusiones que abiertamente 
hieran otros cánones fu-ndamentales de Ia· Carta; la jli-

risprudencia, la más sana crítica forense imponen el no 
darie a aquel preceptó mayor afcance que. el que debe 
tener para llenar su fin, que es el de guardar la inte~ 
gridad .de l-a Constitución: En tal virtud, si conforme al 
articulo _57 del Estatuto, todos los poderes públicos son 
limitados y ejercen separadamente sus respectivas atri
buciones; si de acuerdo con el artículo 34 del Acto legis
lativo número 3 de 1910, reformatorio de la Constitu
ción, corresponde al Presidente de l_a República celebrar 
con potencias extranjeras, tratados y convenios, que se 
someterán a la aprobación del Congreso; si según el 

·numeral 20 del artí-culo 76 de la Carta, corresponde al 
Poder Legislativo aprobar o desaprobar los tratados que 
el Gobierno celebre con .potencias extranjeras; si la 
misma Constitución no le ha dado al Poder Judicial in
gerencia en la formación de tratados públicos; y, por 
último, si a la luz de elementales principios no puede 
admitirse que la validez y eficacia de los pacto.s inter
nacionales queden &ujetas, y sobre todo sujetas de un 
modo indefinido, a la decisisón de una sola de las Altas 
·:Part~s cÓntr'atantes, es forzoso deducir que la Corte no 
puede acceder a la. demanda promovida contra el Tra
tado de seis de abril del año en curso, por carecer de 
facultades para ello. 

"C~mpete a la Corte Suprema la guarda de la inte
g'ridad ·de la Constitución, y ·no ·seria mantener esa in
tepfidad el romper la armonía que existe y debe existir 
entre. sus diferentes ·partes. ·Por eso, si de la observan
cia textual del artículo 41 ya citado, resultan en algún 
caso vulneradas otras reglas constitucionales, es indu
da'ble ·que entonces no corresponde aplicarla. 

·."Admitir la intervención de la Corte Sup1;ema cie Justi
cia· para invalidar, por inconstitucional, un tratado pú
blico,' equivaldría, en último análisis, a asumir la Corte 
p'ara "sí el ejercicio de 'la soberanía .transeúnte deÚ '.Esta
do, 'que ·a ella no le esá atribuído, ya que -vendría en ·cle
flriÜiva a ,darle o negarle el pas~ a las estipulaciones de 
los .pactos internacionales. 

"De otro lado, considérese la consecuencia, absoluta
mente inadmisible, que surgiría de que la Corte pudiese 
declarar la -ineficacia de la ley que aprueba un tra:tado 
desptÍés ·que ·haya recibido -la ratificación de :la· otra par~ 
te _contratante. El Gobierno y el pueblo de la Nación se 

.hallarían en un ·conflicto irresoluble: .de un lado, en la 
obligaci6n de cumplir lealmente las estipulaciones 'de un 

·pacto -internacional perfeGto, en la cual estaría solemne
mente empeñada la fe pública, y de otr~, e~ el deber de 
acatar la decisión del más alto Cuerpo Judicial del país, 
que al declarar inconStitucional el Tratado, implkita
mente dispondría que no obedeciese. No cabe, en modo 
·alguno, suponer' que semejante absurdo, que nace de la 
ri.pÍicación literal del áriículo 41 del Acto reformatorio 

'li.áya éstado en la rriente de los que expidieron ese act~ 
con'títi.Hiioñal." (Gaceta Judicial números 1147 y 1148, 
ae 30 de septiembre de 1914, páginas 11 y 12) . 

· .Respecto de los contratos, aunque es cierto -que las le
.yes que los aprueban están sometidas en su ·formación 
·a . todas las ritualidades constitucionales que requieren 
-esos ·actos -legislativos, aifieren notablémente, como los 
aprobatorios de ·tratados; de las ·leyes ordinarias. 

Dijo 'la~ Corte refiriéndose a estas últimas en la sen-
-tencia :arriba ·copiada: ' 

"Las -leyes ordinarias son actos unilaterales, expresión 
q_e}~_-:V?l~nta_d .de~ .so~er.ano que manda, prohibe o per
mite, que se cuñ1plen con el sólo requisito de la promul
gación. Aquéila es el~mento de un acto jurídico- com-
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piejo, es la manera como una de Ias ·partes· contratantes 
manifiesta su consentimiento a las estipulaciones de un 
pacto sinalagmático· internacional ...... , .. " · 

La ley aprobatoria de un contrato es también la acep
tación, por una de las partes contr~at~I~tes; de los· dei·e~ 
chos y obligaciones contenidos en ei contrato· es ia ¡na-' 

•• • • . • • f' • ' -. 1 

nera de perfeccionar el consentimiento en 1os contratos 
qÚe la Nación célebra cua~do tal -req~isito -~s indispen-
sable para ello. · . . . · . 

- • t • 

Y que se trata· de una ley de carácter especial, lo de~ 
muestran precisamente las -circunstancias 'd.e no obligar 
sino a las partes contratantes en lo relatfvo a las mate
rias contenidas en las estipulaciones y durante el tú
~ino de la qu.r.ación del cpnvenio., mi~:qtras que .las .otras 

. . - .. l , . ' . 

Jeye~ opligan a todos los .miembros . del Estado, -ya -seap 
eri.tidade~ colectivas .o inc4viquales. · Prec-i~amente, por 
~~te mjsmo carácter especi~l, la iey que aprueba un con
venio no puede ser derogada, no puede· ser modificada en 
sus tér¡ninos por el legislador. sin .el consentimiento del 

. otro contratante, consentimiepto que el Congr~so ·no 
tiene que solicitar de otro, pa:ra modificar las ley~s de 
n.aturaleza distinta. · · · 

Las. ley~s aprobatorias de los contratos celebrados 
pa:ra es~ablecer r~lacione~ de .derech; priv¡;¡,do, ·sujetas 
c_omo están a la libre manife.staci,ón del consentimien
to de los ·estipulan tes, según las· deterri:ünacione~; ~lositi
vas al respecto, son leyes especiales, y )os c~11t1:ato'> que 
aprueban só~o pueden invaiidarse por caúsas .estatuidas 
d-e antemano, que los hagan ineficaces, o po~ éi mism~ 
consentimiento- de las parte-s que ~n cÜo;; intc·rvjni¡~r0n .... . .. - ' - . ,) 

y mediante ·el juicio respectivo. Las ac0iones que ti en·-
·dan ·a satisfacer estos objetivos son a~.:ior.É:~. de dercch~ 
civil,· que no puéden confundirs~ con l:~s. acci-:me's u-~
blicas,' tendientes a mantener hú:ólumes. las in~titu~io: 
·ries políticas. · - · . · · ·· ··- · .. 

. La aClJ.Sf:l.Ción no va d-ir~gida sustancialmente contra 
:la ,ley sino contra el cont_rato IT).il)r;no, una vez que en él 
se contienen las estipulaciQnes· que el demandante co~
sidera lesiva de los cán~nes constitucionales qu.e s.e s~ña
lan como infringidos por .aquéllas.· Tri tase, en definiti~ 
va, de que se decida si las clám;u!~s de la convención se 
hallan en pugna con la;s de la 'Í..ey Fup.damental. ... 

El artículo 41 del Acto legislativo ·invo'cado ·por el de-
·I?and:ante, estatuye: - · · " · . - - · · 

"A la Corte Suprema p~ Justicia :se :le -confía la .guárda 
de la integridad de la ConstJ.tuci:ón .. En consecuencia, 
además de las facultades gue le co_nfi~ren ésta .y _las .le
yes, tendrá la siguiente: decidir definitivamente sobre la 
exequibilidad de los acto~ legislativ~s que- hayan sÚl~ 
obj-etados como ·inconstitUJcipnales por . el Gobi~~no, b 
sobre todas las leyes o decretos' acusados a~te ell~ por 
cúalquier ciudadano como inconst~tuci<_males, prevta 
audiencia del Procurador General de la Nación." · 

. De acüerdo con -conoci<;las reglas ~le hermenéutica 1e
_gal, para desentrañar el verdadero .espíritu y alcan~e .del 
apterim; . texto, n.o debe .torná.rse}e, · aisladamente, sino 
qüe es menester conexionai~lo,. con ot~os .pr~.ceptos. del 
_nlismo Estatuto, que guarden _r.elación con. él. -U~o de 
eÚos es el contenido en el ar,tículo 2.6,- que .~onsagra .el 
principio de justicia universa), de qtÚ~· _nadie . puede ser 
condenado sin hat?er sido oído y vencido en juicio. 

Se dice que el refé'i'ido artículo 2G guarda reÚteión . en 
el casb actual con el 41 de la Reforma Fundamenta.! del 
año 10, por cuanto si se ·sometiera la ley acusada, o más 
propiamente el contrato por el'la aprobado, a ·la acción 1 
pública ejercitada ~n· 1~ d~m::mda, se podría llegar, e:q 

caso. de ?fue tal acción p'rosperara, ·a romper el vincülo 
contractual sin audienciá de' ias partes que con:cun'ie
ron a formarlo·; ya que el procedimiento· establecido ·en 

. la sobredicha enmienda constitucional no da. campo 9, 

que· .d~chas partes ·iDterv:eJ)g;;¡;n el). forma alguna en el 
de]:late.' 

Esto 'hace ver que· en conéépto del constituyimte co
lombiano, la acción pública ·de que se viene haci-endo 
mérito no. t~en.e. cabida, cuando se ·.trata de una ley que 
apnwl:!a i.m cont¡,:a:to, c.ornoq:uiera. que no se p1,1ede, ·sin· 
menoscabo ·de la norma consignada en el artículo 26 
9el ~statuto, declar,a:r disuelto, a espaldas pe las partes 
contrata11tes, el vínculo de derecho orig~nado ·del con
cl.lrso pe voluntades; pues .a tanto equivale ello como a 
condenar a aquéllas sin haberlas oíqo y vencido en jui
cio, q.esde Juégo q.ue el fallo que s_e pronunciara declaran
_dq.la in~xequibilidaq qe la ley, prodÚciría los mismos efec
tcs _cíviies que una sentencia dictada en juicio contra
dictül~iQ, y ·en .que se: _pi.1siera t~rmino al contrato. 
, X si a lo dichq .se .añ¡;¡,de que nq.hay plazo .alguno para 

el ejercíciÓ de la acción popula.r. qe que se ti:ata: se po
drán Qa!par las _graves consecu~ncia.s que para el crédi
to del pafs y pÚa la 'explotaCión ci~ la.s riqtiezas hacio
~ales 'trá~ría el pr'et~~~der sonuiter' a . dicha acciÓn las 
leyes ap.robatorHts de ·contratos ÚIE!brados por el Go
tJiérno con pe~s-on'as 'naturales o jurídicas, dad~- que en 
cualquier tiempo y por. ingentes. que fueran las er~ga~ 
cione.s 'quf! tales enti~ades hubieran hecho en 'la ejecu
ciÓ~- ~el'.pacto, podría éste caer, me-diante una acusa
éión de· 'I:nex_equibÜidaá de la iey respectiva, sin cono~ 
dmiento 'cte ·las ·partes :a· ·quienes tal declsxación viniera 
~- ~-erfl;ldi~ar, y. ~irt d~rles camp~ a ~ef~nsa alguna. . . 

''La .. CQnst_itu.ci.ó_r:t:-:-ha dicho. 11sta Corte-:-no es conjup.
to de cá.nones· rígidos, que sólo puedari articula~· la 
acepción estrecha de su texto; élla es el instrumento 
q~e·i..-egúla hÓy y ~afi~n.~ el .. org.anismo poüti~·a en sus 
in~ltipí~s, er~cientes y aun 'inesperadas actividaqes." 

.. . ?or)q expuesto, l~ pcir:te Suprema, reunida en· pleno, 
1 admi_rústrando justicia. en nombre de la República y 

p?r a_ut_orid_ad ~e )a, l~y, P.e ac.uerdo en lo sustancial con 
.el .dic~am~n del señor. Procur~_dor General de la .~aciói:J., 
declara qu_e no .tiene cabida en este caso la acción con-

.· s~gracta. en .'el_ ;_rtícillo. ::!) .del Acto legislativo número 3 
de. 1910: · .. - · · - · · · . · 

: Notifíquese, :c<flpiesé, pu:bnquese en la~ Gaceta Judicial, 
en:viese copia al señor Ministro de 'Gobierno y archívese 
el-expedien:te. · ·' 

.JPAN -~E1 • IviARTi.N.Ez;-;-.Ignacio Go1,1zález Ton·es-José 
~iivet ~rango,; .. E~rique A. ·.-Bec~r.ra-Parm~nio Cárdc
,U:~s-:-:-José Jq~quín · ·uern.án.(!.ez....,-,Germán. .B.· Jiménez. 
J~tli~ ~uza.rdo Fort~ul-:-'I'ancredo Nannetti-Luis F. Rc
SJll,es~Ff<t:l;lCis~o 'tafur Á.:---:Ju::J.n. C. Trujillo Arroyo. 
Augusto N. ~~m~er;: Sec~etario' e~· p:ropi~ctad. 

.. SALV.I\M~NTO J?E VOTO 

· . de-l señor : M:agistrado doct.or Arango. 

Acojo como salvamento ~e voto el proyecto de sen
tencia que pr.eparé é-n este asuüto_;_que la Corte recha
zó,:._adicionándolo -cori a·lgunas · observaciones finales. 

'Dice asi: 

''El. ~octor sa:nti~~o Rozo, e~ ejercicio de la acción . ,..-,,. . . . -

popular C()nsagrada en el ordenamiento constitucional 
del_artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, ha 
_solicitado de la Corte una _decisión que dechire inexe
quib1e l:;t Ley 80 9e 1?31, aprobatorif1, del conti'ato co-
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nacido con ·el epígrafe Chaux-Folsom, por considerar 
que ese pacto, en sus varias cláusulas, es contrario al 
espíritu y a la letra de varios textos constitucionales, 
que el peticionario cita en su demanda. 

''El señor Procurador General de la Nación, en ponde
rado y jurídico estudio, concluye opinando que la de-. 
manda debe ser rechazada por incompetencia de juris
dicción para conocer de la misma. 

"La Corte no cé:mparte, en su totalidad, la autorizada 
opinión del representante de la Nación, pero sí coincide 
con él en que el acto legislativo que aprueba un contra
to celebrado por el Presidente de la República, para 
cuya validez se requiere la aprobación del Congreso, no 
es una ley, en el sentido propio que a esa palabra da la 
Constitución Nacional. 

"Considera, pues, esta Superioridad que la Ley acusa
da escapa a la acción popular del articulo 41 del Acto 
legislativo número 3, porque ella, en realidad de verdad, 
no es una ley, sino la manifestación de la voluntad de 
la Nación por conducto del Congreso, expresada por 
medio de un acto que impropiamente se denomina ley. 

"En efecto: cuando el Ejecutivo Nacional celebra un 
contrato que necesita para su validez la aprobación del 
Congreso, obra en su carácter de persona injurídica inca
paz, puesto que para la validez y perfeccionamiento del 
contrato celebrado, necesita la aprobación del Poder 
Legislativo; y si es verdad que al Congreso le correspon
de, por medio de leyes, aprobar o desaprobar los contra
tos o convenios celebrados por el Presidente de la Re
pública con particulares o compañías, según lo precep
túa el numeral 14 del artículo 76 de la Constitución, tam
bién lo es que, a pesar de que ese acto lo califica la 
Constitución. de ley, él no reúne los requisitos inherentes 
a ella. 

''.En primer lugar, el acto legislativo que aprueba un 
contrato no tiene un carácter general para todos los 
habitantes del paí-s, él no obliga sino a las partes con
tratantes por el término de la duración del ·convenio, 
al par que la ley obliga a todos los que habiten el terri
torio de la República; ese acto no puede derogarse por 
el Congreso, cosa que sí puede hacer con todas las leyes; 
no puede ser modificado en sus términos por el legisla
dor sin consentimiento del contratante, consentimiento 
que el Congreso no tiene que solicitar de nadie para mo
dificar las leyes; el acto aprobatorio de un contrato no 
tiene como finalidad mandar, prohibir, permitir o cas
tigar, que es la característica de la ley, sino bastantear 
la personería del Presidente, ·mandatario de la Nación, 
para la policitación del convenio sometido a la aproba
ción del Congreso; los actos aprobatorios de contratos 
civiles o internacionales, nunca podrún tener origen en 
las Cámaras, porque ellas no pactan, modalidad ésta tí
pica d.e las leyes a que se refiere la Constitución, que 
han de tener origen en una de las Cámaras. 

"Esos actos se rigen por las disposiciones de derecho 
común que regulan los contratos· civiles, o por los prin
cipios de derecho internacional a que se ajustan los 
tratados públicos. 

"Cuando el acto o contrato celebrado regula relaciones 
civiles y vínculos entre la Nación y los particulares, 
entonces él puede, a voluntad d.e una de las partes, so
meterse al juicio de la justicia or-dinaria, ejercitando la 
acción resolutoria, que repone las cosas al estado que 
tenían antes de contratar, o haciendo ejecutar ese pac
to y cobrando los respectivos perJmcws; accwn civil 
ésta qüe en ningún caso puede alcanzar los actos del 

Congreso, que revisten los caracteres constitucionales 
de leyes. 

"Si el acto que aprueba un contrato fuera una verda
dera ley, ella, que en ese caso sería netamente adminis
trativa, podría ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, 
y basta este enunciado para ver que ello sería un absur
do jurídico, un contrato bilateral reglamenta:do por una 
sola parte con fuerza obligatoria; pues la potestad re
glamentaria entraña esa obligación conforme al dicta
do del artículo 12 de la Ley 153 de 1887. 

''Cosa idéntica acontece con los pactos internacionales, 
que pueden denunciarse por uno de·los contratantes, se
gún las reglas de derecho internacional. 

"La Corte adopta la doctrina neta, precisa y estricta
mente jurídica y de puro derecho público, de que los 
actos impropiamente llamados leyes, que aprueban 
contratos civiles o pactos internacionales, no son leyes, 
en el sentido constitucional que ese vocablo comporta, 
para zanjar en lo porvenir las dificultades que pudieran 
suscitarse con propios y extraños. 

"Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo casi en un todo con el señor Procura
dor, declara que no tiene cabida en este caso la acción 
consagrada en el artículo 41 del Acto legislativo núme
ro. 3 de }910." 

Ahora, al prohijar la Corte las razones que se aduje
ron en mil novecientos catorce, para no admitir la acu
sación por inconstitucionalidad de la ley que aprobó el 
Tratado conocido con el nombre de Urrutia-Thomson, 
asienta definitivamente la tesis de que el acto legisla
tivo que aprueba un tratado público o un contrato, es 
cosa distinta del tratado o del contrato, distinción ésta 
que no acepto, porque la ley aprobatoria de un contrato 
es el contrato mismo, e.s d·ecir, todas y cada una de sus 
cláusulas se eleva a la categoría de ley, forman un con
junto que no puede dislocarse para considerar que allí 
hay una ley constituida únicamente por la frase sacra
mental que reza: "El Congreso de Colombia decreta," y 
un contrato o un tratado distinto de la ley misma. 

Admitida esta dualidad por la Corte, fácil le sería í·e·
solver la acusación; pues e.s evidente, de toda evidencia, 
que el artículo que aprueba un tratado público o un con
trato, en ningún caso podría ser violatorio de la Consti
tución, pues él se limita a decir: ''apruébase tal tratado 
o convenio o tal contrato." 

Si a juicio de la Corte existe la dualidad apuntada, 
le sobra a la sentencia toda la disquisición sobre distin-· 
ción o especificación de la ley que aprueba el pacto o 
contrato, toda di~erenciación entre las leyes comunes 
y la ley especial; porque ya se ha visto que esa ley no 
puede nunca violar la Carta Fundamental, y que las 
cláusulas del tratado o contrato no pueden ser exami
nadas por la Corte, porque ella no tiene esa atribución. 

Para reforzar la Corte su argumentación, invoca el ar
tículo 26 del Estatuto Nacional, por9ue, dice, hay que· 
armonizar las diversas disposiciones, "ya que si ello no 
fuera así, equivaldría a condenar a la.s partes sin haber 
sido oídas y vencidas en juicio. 

Anoto, en primer término, que el artículo 26 de la 
Constitución no dice relación con los juicios civiles. 
Esa garantía se consagró en la Carta para proteger a 
los ciudadanos en sus personas; ella es un complemento 
indispensable para garantizar el prirnorclinl derecho tiel 
,habeas corpus · 
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Este concepto es el que trae el comentador doctor 
Samper, que hizo parte del Consejo de Delegatarios que 
expidieron la Constitución del 86, y que tenía que estar 
al tanto de la intención de los constituyentes y del al
cance de cada una de las disposiciones adoptadas. 

Dice así al comentar el artículo 26: 

"Si el simple arrest9 o detención no puede ser orde
nado, sino con formalidades legales, mayor es la nece
sidad de dar garantías a las personas, cuando se trata 
de juzgamiento, que es cosa mucho más grave que la 
detención. De ahí el que este artículo exija, para que 
algún individuo sea juzgado (y por lo tanto condenado 
a sufrir pena), la sujeción a estas precisas condiciones: 

"1~ Que sea conforme a leyes preexistentes al acto que 
se imputa, de modo que el acusado haya podido cono
cer la ley primitiva ó penal antes de ejecutar aquel 
acto. 

"2" Que quien lo juzgue sea el Tribunal competente, 
esto es, aquel a quien la ley haya atril:mído el conoci
miento del asunto; entendiéndose la palabra Tribunal 
en su más alta acepción, no como entidad colectiva, 
sino como Juez, ya sea éste unipersonal o nó; y 

''3'' Que se observe en el procedimiento la plenitud de 
las formas propia.s de cada juicio, ora sea este criminal 
ordinario, o correccional o de policía, ora fiscal, militar 
o de responsabilidad; dado que cada forma de juicio 
tiene su propio y especial procedimiento." 

Si eso no fuera así, se podría agregar que la acción po
pular consagrada por el artículo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, tiene por objeto únicamente resta
blecer el imperio de la Constitución, subvertido por la 
ley o decreto que la quebranta. En esa acción no se con· 
dena a nadie, no se le imponen obligaciones a nadie y 
a nadie se priva de sus derechos; pues si la ley o el 
decreto se declaran inconstitucionales, nadie ha podido 
adquirir derechos por virtud de un acto que viola la 
Constituci?n y que así se declara, pues los derechos sólo 
se adquieren con arreglo a las leyes, y esa ley no es t:ll 
por violentar y chocar con la Constitución. 

La acción consagrada en el artículo 41 es especialisi
ma, ella implica una especie de veto que la Corte pone 
al Congreso cuando éste expide una ley que quebranta 
los cánones cqnstitucionales; en esa acción no se dis
cuten derechos y deberes entre las partes, ni a .éstas se 
les impone obligación ninguna con la resolución de 
inexequibilidad, ni se les priva de derechos, pues éstos 
no se pueden adquirir por un acto del Congreso que vio
la la Constitución, y que así se declara por quien tiene 
facultad de hacerlo. 

Al admitirse la tesis de la Corte, llegaría el caso de 
que esta entidad no podría conocer de la demanda de 
inexequibilidad de una ley que le hiciera cesión a una 
persona, natural o jurídica, de tierras baldías, digamos, 

·porque el agraviado seria condenado sin ser oído y ven
cido im juicio. Igual cosa sucedería con los decretos del 
Ejecutivo, concediendo ascensos militares, po'rque se pri
varía a un militar de su grado, sin oírlo y vencerlo. :Ex
tremos éstos que basta enunciarlos para demostrar su 
inexactitud. 

Bogotá, diciembre catorce de mil novecientos treinta 
y uno. 

.Vosé ~iguel Arango-Martínez-:U:. González T.-Bece
rra-J iménez-Hernández-Cárdenas-I,uzardo Fortou1. 
Nannetti-Rosales-'.fafur A.-TrujiHo Arroyo-El Se
CretaliO en propiedad; Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 
----------------------

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación Civil..:......JB~" 
gotá, febrero veintiocho de ·mil novecientos treinta y 

. uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Tulia Rodríguez de Castañeda promovió ante el Juez 
CivH 3'' del Circuito de Bogotá, contra María Ayarza V., 
juicio ordinario que coz:¡.ttiene estas acciones: 

1• Que es nulo absolutamente por causa de simulación 
el contrato de compraventa celebrado entre Arcadio Ca:s
tañeda y 13:. demandada, por escritura pública número 
dos mil seiscientos noventa y nueve, otorgada ante el 
Notario Primero de Bogotá ~1 siete de febrero de mil no
vecientos veinte, de un lote de terreno con sus edifica• 
ciones, situado en el barrio de 1San Victorino, de esta ciu· 
dad, que da ,frente sobre la carrera 17, y mide diez varas 
de frente, d~ centro a centro de la pared, por todo el fon~ 
do, o sea una cabida <;le quinientas sesenta y cinco varas 
cuadradas con .seis mil ciento seis centímetros de vara, Y 
demarcado a.sí: 

. "Por el frente, con la carrera diez. y siete, en un tra
yecto de diez varas de centro a centro de la pared; por el 
Norte, con lote que fue de la señora Sotomayor y que hoy 
pertenece a l~ señora Concepción Casas de Rodríguez; 
por el Oriente, de centro a centro de pared, en un tra
yecto de diez varas, con lote de la señora María Luisa· 
Melo; y por el Sur, c·on lote del doctor_ Francisco Forero 
Aguilerll: y en una línea recta ~·e la carrera diez y siete 
al lote de la ¡:;eñora M el o. " 

· .2' Que, en consecuencia, es nula la escritura en que .se 
hizo constar el contrato expresado a.rriba, y nulo su re~ 
gistro. 

3'' Que se condene a la demandada a entregar dentro 
del término legal, a Üt mortuoria de Arcadio Castañeda, 
representada por la actora como heredera, el lote men
cionado, con sus edifiéaciones y con sus frutos naturales 
y civiles .. 

Se enuncian corno hechos fundamentales: 

"1" El contrato de compraventa de que trata esta de
manda no fue real sino ficticio. 

"2'' Con ese"contr~to no se pretendió otra cosa que bur
lar mis derechos que como esposa legítima de Arcadio 
Castañedá tenía sob.re los bienes conseguidos durante la 
sociedad 'conyugal. 

. ' 

"3• Cuando se celebró. el contrato, la demandada n::> 
tení~ b'ieries de fortuna ni una profesión lucrativa, y 
vivía en concubinato con mi esposo Arcadio Castañeda, 
quien la sostenía. 

'·'4" Ep .semejante situación y para ~vitar el extravío 
de los biene::¡ de la sociedad conyugal, promoví yo las di
ligencias que permite el artículo 3" de la Ley 95 de 1890, 
pero sabido. esto por Castañeda, le hizo a su concubina 
escritura de venta antes de que yo lo pudiera impedir. 

''5• En su vida de concubinato con la demandada, mu
rió mi citado esposo pocos días después de celebrado el 
contrato, y el dinero de la venta no ha figurado en nin
guna parte, porque no fue pagado. 
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"6" La demandada deriva de arrendamientos de aque
lla propiedad una renta mensual no menor de ochenta 
pesos mensuales. 

"7" La propiedad que fue materia del co~trato. fue ad
quirida durante la socie'dad conyugal, pues el matrimo
nio lo celebrámos en 1909, y la finca se compró en 1912." 

La demandada contradijo las acciones. · 
El Juez la absolvió. 
Por apelación de la actora, el Tribunal Superior de Bo

gotá, en sentencia de fecha diez y siete dé agosto de mil 
noVecientos veintiocho, confirmó el fallo del Juez. La 
misma parte -ocurrió en -casación. Es admisible el recur
so y se basa .en la primera ~au~al. 

Primer cargo. Errónea apreciación de varia~ pruebas 
il. violación consiguiente de los a,rtículos p42 y 543. del 
Código Judicial y 1740 y 1741 del Código Civil. 

.Los testimonios mal apr:e~iados en concepto del ~ecu-
rrente son éstos: 

· Declaraciones de Juan Evangelista Guerrero, Angel 
María Aranza y María del Carmen Aldana, "porque estos 
testigos declararon en :virtud del conocimiento propio 
que tenían de la demandada y pudieron asegurar su es
casez de recursos. 

Declaraciones de José Antonio Cortés, Cruz y Tulia 
Reyes, porque siendo suficientemente explícitos estos tes
tigos, el Tribunal les bus~ó sin razón legal alguna el m·e
dio de desestü:narlos haciendo mérito de circunstancia:;; 
carentes de tod.a fuerza legal. Objeta el Tribunal Ja ·de
claración de Cortés por no dar el testigo la razón de su 
dicho; pero no tuvo en cuenta que en el respectivo inte
rrogatorio ·que sirvió a esa declaración se pidle.ron todas 
las explicaciones legales. · 

La prueba traída al juicio de que Castañeda. proveyó .a 
la subsistencia de María Ayarzá, así como tambÚm la d:~ 
la. disposición del primero .para .que la fábrica de Fenicia 
·le .entregara .a la Ayarza el seguro de Vida, .cuando ·él mu
riese; y el recibo de ella firmándose María A. de Casta
ñeda. 

Declara.c;iones de Angel María Aranza, J:u~n Evange
lista Guerr.ero, Cruz y Tulia Reyes, José .Antonio Cortés 
y Carmen Aldana, que el Tribunal apreció, <;\ice el recu
rrente, pésimamente, porque todos estos testigos .afi;rman~ 
porque lo vieron, que Castañeda vivía en concubinato; 
y sin embargo el ·Tribunal desecha esas declaraciones por 
la razón de que los testigo:;; sólo conq,cían de V;is1;:;t y no 
de trato y comunicación a la de:r.na.ndaqa, sin te11er en 
cuenta que una persona _que conoce .de vista a una mu
jer, sal;le dónde vive, la ve todos los días entr:ar ;:¡. su casa 
y ve que un homb.re casado que ha abandon~do su hogar 
vive con ella y que eso dura mfts de tres años, el sentido . ' . . . 

de la vista es en ese caso criterio de verdad irrecusable. 
Con re'lación a este mismo -punto fueron ma'l aprecia

das 'las posiciones absueltas por 'la demandada en segun
da instancia,· porque confesó que ella había vivido con 
Castañeda tres años, y bastó que agregara la circunstan
cia .explicatiJ~a de que eso 'había sucedido por. ser aquél 
inquilino, pa.r.a que ,el Tribunal no apreciase la ·Confesión. 

Copias tomadas. de las diligencias que se practicaron 
,en .el Juzgado 5'1 del Circuito de Bogotá, con el fin de 
impedir .que Castañeda dispusiera de la fi.nca., y haberse 
.celebrado ·el contrato cuya nulidad se derpanda, preci
samente en los momentos en que la demandante prac
ticaba esas diligencias. El Tribunal no tomó en cuenta 
~sas copias, 

· Las declaraciones de Daniel Ramírez, Leovigildo Her
nandez, Servio. Tulio Aranguren, .Eduardo González Y 
Julio Parga Polanía, rendidas en pro de la Ayarza. El 
Tribunal las apreció mal, porque refiriéndose ellas a la 
buena conducta de ésta en época posterior a la muerte 
ae Castañeda, no pueden servir de prueba acerca del 
mismo .Punto en la époc~ en que. la Ayarza vivió mala 
vida cpn Castañeda, según las declaraciones de Aranza, 
Guerrero, Reyes y Aldana. · · 

Se considera: 

Nótase p.rimeramente que desde el punto de vista que 
tqma ei i'ecuri-ente _'re~pecto de· la violación de ley, su 
demanda está fuera de las normas de casación. Si una 
sentencia .se acusa por error evidente de hecho en la 
ápreciación de ·una o más pruebas decisivas, esta acu
sación ha de conducir a la de error de derecho por vio
lación de disposiciones que guarden correlación y ar~ 
monía· con la primera. Supóngase que fueran ciertas 
las' objeciones que hace el recurrente sobre mala apre
ciación de ·las ·pruebas que se dejan· relacionadas, ello 
no' llevaría a la conclusión de que el Tribunal hubiera 
quebrantado los artículos 542 y 543 del Código Judicia:I 
que establecen los principios relativos a la carga de la 
prueba; ni menos la de los artículos 1740 y 1741 del Có
digo Cülil, que definen respectivamente cuáles son los 
contratos o actos nulos y cuáles son las nulidades ab
solutas. 

. Y se d-ice que el recurso .está fuera de .las regl¡:ts de 
.casa~ión porque teniendo co:rp.o motivo la mala aprer 
. ci~ción de ciertas pruebas, el recurrente ha debido ob
servar el precepto del artículo 9? .de .la Ley 90 de 1920 y 
-d.e_ter¡:ninar J::.J. . disposición legal cong:ruen te con el cargo 
gue ,resulte vjolada por .la mala apreciación de aquellas 
pr:uebas. Si una escritura pública, por ejemplo, que 
reúne todos los .requisitos legales y contiene estipula
ciones c·laras de las partes, es desatendida por el juz
gador y .se acusa el fallo por error evidente en la apre-

. ciación de .tal .instrumento, este cargo ha de tener por 
consecuente el de la violación de 'las disposiciones le
gales que atribuyen valor de plena prueba a la escritH

. ra pública, -r-especto de los contratantes. y esto que ·~'~ 

dice de la escritura públ-ica es principio aplicable a las 
ciernas pruebas legales. · 

1Cuanto ·al fondo mismo de la acusación, esto es, el 
error· en la apreciación de las supradichas declaracio
nes, no resulta comprobado de ·modo evidente. 

!El testigo Juan Evangelista Guerrero, en cuanto a ~a 

pobreza de la Ayarza, se limita a declarar que carech 
ele recursos "porque me lo dijo Arcadio Castañeda." 

Angel María Aranza avanza el testimonio de que tra
tó por la;rgo tiempo a .la Ayarza y que cuando vivió con 
Castañeda no tenía bienes de fortuna con qué atende1· 
3:. su .subsistencia. 

María 'del Ca.rmen Aldana declara que por el simple 
:conocimiento de vista que tuvo de esa señora y sin tener 

. trato íntimo con ella, que .nunca le conoció oficio, .Y 
que Castañeda le .cubría sus gastos, porque así .se lo 
dijo éste. 

Las declaraciones de José Antonio Cortés, Cruz y Tu
Ha· Reyes, las -estima ·el recurrente mal apreciadas, por
que el Tribunal les buscó medios de desestimarlas, ha
ciendo mérito de circunstanci.as carentes de razón legal. 
Pero tan var.;a acusación e.s completamente yana. 

Como observación general y sin entrar en el análisis 
de cada un.a de l;:t¡; prueba:;; que enuncia el .recurrente, 
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basta anotar que ellas fueron aducidas pa,ra probar cil~r
tcs hechos constitutivos de indicios y que en concepto 
del recurrente servían para demostrar la simulación del 
contráto. Ahora, dado qué tales hechos estuvieran com
·probados, la apreciación del Tribt.m.al eri cuanto a su 
fuerza probatoria, es soberana·. 

y: no basta para atacarla alegar que las ·pruebas en 
que se apoyan los hechos inductivos son fehacientes, 
~ino que es preciso, a,demás, demostrar, según doctrina 
constante de la Corte, qu:e ~a ·estimación de los hechos 
constitutivos de los indicios padece de error evidente de 
hecho o de derecho. 

En mérito de lo expuesto, la Co¡.'te Supr~ína, e11 Sa.la 
de Casación Civq, a(:l.Íniiüstran:do j'ustic;i~ ~D: nop1br~ de 
la Repú~li~a y por autoriq.aq. de la ley, re~u~lve: 

P No hay mérito para ~a::¡ar ~a· sentenda di~tada en 
~ste juicio por eÍ Tribuna:~ Superior de ~ogotá; el diez Y 
·siete de agosto de mil·noveci~ntos y:eintiocho; y _ 

2Q Se condena al recurrente en Jas cost~s .del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y ·devuélvase el expediente -al TribU-nal de su origen. _ 

: ... 

JUAN N. MEJNDE~ - Tancr~do Nann~tti~IFra]tl~isc.o 
Tafur A.-Augusto N. Sa~per, Secretario en propiedact 

Corte Suprema de Justicia:-S~la de {;as::t<:ióP. Civil-,-JBo
gotá, marzo nueve de mil novecientos ~reinta y uno:. 

{Magistrado ponepte, <¡loctor ~.armel V. _Jiménez). 

Vistes-; 
... 

Ante ·el Juzgado 3'' del Circuito ·de Bug·a el señor v.~-
tor Julio Riomaña promovió _juicio ói'dinário· contra Jqs 
herederos del señor Julián Reyes, para que · se recono
ciera la nulidad de un conttato de hipoteca y del acto
d~ reLQ.ate de un predio ruFal, y ·en conseéüel1cia se de
cretara la reivindicación de dicho -inmueble en favor de 
la mortuoria de la señora Julia Quintero de Riomaña. 
El objeto del juicio es el ·predio rural deno~inado lLa 
Ma-ría, ubicado en el Municipio de El Cerrito, y deter
minado por los siguientes linderos: Oriente, propiedad 
de Maximiliano Correa; Norte, predios de Le.onidas 
E1.paricio y Leonidas RengÍfo; Oc:cident~, ·predio de Da
vitl Tenorio, y Sur, pre(iio de ~us~inia:no Ruiz, David 
Tenorio y Rogerio Riomaña·. 

La controversia fue desatada por :eJ JÚzgado, el veil)
·tiuno de septiembre de mil novec;:ie_ntoi' véintiochp, en 
la siguiente forma·: 

"Primero,. No es nula la hipotec~ ,co_nstituida por él 
señor ,Rogerio Riomaña y _a favor d.e J:ulián R-eyes y de 
su esposa, por escritura número lO? -de mil noyecientos 
diez, otorgada en la Notaría de Guacarí, ·sobre el predio 
rural de La María, ubicado en el Municipio qe El Cerrito, 
y_ dentro de los. siguientes _linderos: · Orien~e, propiedad 
de Maximilianci Correa; Norte, predios de Leonidas Apa-. ·,. . . . 
dcio y Leonidas Rengifo; Occidente, predio .de David 
Tenorio, y Sur, prediqs .de _Justiniano Ruiz, David Teno
rio y Rogerio Riomaña. 

"Segundo. No es nulo :el remate·_&~ .dicho bien hipo
_tecariq, verificado en este Juzgado ep veintiocho de no
viembre .de mil novecientos yei:p~icuatro, como con~e
cuencia del juicio ~jecutivo .seguido contra Rogerio Río
maña por Justiniano _Ruiz y otros a-creedores_. 

-·"Tercero. Es improcedente la ·acción reivindicatoria 
propuesta por el demandante contra los demandados, 

por no haberse satisfecho las exigencias dei articulo 946 
del Código Civ-il. 

''Cuarto. Se condena en costas al demandante, por ser 
temera.rio el pleito enta·blado. '.' 

. E~te fallo fue ape.lado · p~r el actor, y el Tribunal Sll;
. petior del D~strito Judici;:tl de Buga, previos los trámites 
legales, lo confirmó por sentencia de fecha veintinueve 
d~ j¡.ll~o C}e rpil npvecientos veintinueve. 

·Contra el fallo del Tribunal propuso el demandante 
el recl!r~o ·de casación, que la Corte admite y procede a 
~~amin~r en s~guid¡¡,: 

··se alega como ·catJsal _la primera del artícll;l() 2° de la 
Ley f6~ de ui9·6, y se _fund~ e~ l~s siguientes motivo¡¡: . . •. . ' .. . . . ' . . . . 

I. Dice el recurp~~te: 
'~Esta absQlll;Ción _de los ·demandados se hace confil; __ 

rp:~p;ds;> la s~ntencia ;ct:e pt.imera instancia, pronunciada 
pqr. ·el Juez :30 .del Circuito de Buga, y con ello vi0la el 
lJ]riQUP!:J.l q.il:ectamente terminantes disposiciones .del 
Código Civil, _porque se propuncia la absolución contra
riando la letra y el sentido de 19!3 si~uientes .~rtículos: 
'~Artículo 1741: . . . . . . 

'La. nuHdad producida por la omisión de -algún requi
-sito p tormalict:ad :qué las leyes prescribe11- para el ;valor . 
de ciertos actos .o contratos en consideración a la na
turaleza de ·.ellos, ·es nulidad absoluta.' 

· 'No sé ·podrán: enajenar n~ h~potecar ·en caso ·alg~no 
"los :bienes raíces dei. 'hijo o •• :' sin autorización del Juez, 
con conocimiento de' causa,' dice el artículo 303 del ·có-

:digo. cftaaó;. : l . - . 

_''El ·~rtículp 129·2· 9~~ '9()di_go JlJ,dicial dice: 
.J.., 

·'.Cu~n-~- ~~~ .p,fe.c;~~o yen~e~ :~n~ espe,ci.e 4e la suce
sión, .d~cret~4~ que :s.e!1 l~ v.e~~t_a, pr~yia ·sus~f!,I);Ciacip_n 

de J.lP artículo, se h:~rá ,,ep. pú}?lic_a subasta, etc.' 

"Es obvio, pues, que como yo era menor de edad cuan
dO. se . err¡.b~rg_q la ·f~!lC.~ r~íz ·denominada La María, in
:v.e~-tUF~~da, en .la ;mo.rtu.oria qe mi madr.e, tenía: un .dere
~1:19 p.~ _herenci.a el men_or en esa mortuoria, en la ·cual· 
I).O -~e r,epr~sent:a:ba·pli p::~.Q.r.e, según el inciso .último.del 
artí<;ulo e3 _q.e 1~ -L_ey 1.Q.O .<le 1·892, por lo .cual se omitió 
co.mple~arp.ente l~ jJl~_er;vepci(m ·de m.i representante )e

-~~.¡ y ~a -l.i,e~nci~ · j~_c;l~cja~ ·.qu.e. Q.eb.e · o.btenerse .. con cono:
cimie_nto de c~a~~a. :A:u_n _en ._e_lt?UP.u.es,to .de .que el crédito 
de Julián Reyes afectase a la .sociedad conyugal, basta-. -. . ... • .... 
ba la intervención de un menor en la mortuoria para 
que :tuese nec~sarla ·la 'lice~~1á. .. judlcial· _éo~ ~o-no~Úrí.iep-

' to ·de ·éausa, ·o ·tambi.én ·el decreto j·udicial e~ la a_rtic\1.
lación que :debia sustar~:ciarse ·en la· mortuoria, pues si 
bien- el articulo ·t292 es del Códlgo. Jud_icial, indica .Y 
exige formalidades para la validez de un acto o co.ntrá

·to, y poi:-e~o es dlspok_ició~ ~ustai'lti~a .. Ya -la Cor.te Su
·rirema, en ·sentencia· de ·casación cÍe treinta .de marzo 
de· mif novecientós 'diez y s'iete (.nú.~er~ 1659 del ~egul1-
do tomo· de. la ~j. · :t\lacional),' Q.eclaró la nulidad de un 
remate de. un bien ·de una _sucesión, _por no e_star r,f?.·
presentados en el rerl:late los menores parVcipes. El 

·caso que se contempla en este recurso es todav.ía 'más 
·grave: porque el remat~ Íio ~~ hizo con el perm~o iU<Ú
·cial, que se· requiere ·para enajenar bienes d,e menores, 
o .en que· tienei:l derechos_. De aquí ·res~Íta _que el .c-Ó.n
c~pto en que c~nsidero violatoria directam~n.te d.e los 
·artículos cit~do_s la r s~ntencia recurrid?-, es por darle 
·validez al re:r:na~e, precisamente lo contrario qe lo .de·
·mandado, que es la ·invalidez; pues según los artículos 
citados, el remate es ·n.ulo absolutamente', y por e~o j¡{-

. . • . ' • ' ••. ,. . l :. . . 1 ' . 

voco la primera causal del artículo 2Q de la Ley 169 dé 
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1896 (violación de ley sustantiva), para demandar la 
infirmación de la sentencia recurrida junto con la de 

. primera instancia, y que en su lugar se pronuncie la 
nulidad del remate de la finca denominada lLa Miaría, 
que es de la sucesión de mi madre, y no deja de serlo. 
si alguien pretende derechos en ella, hasta que no se 
sentencie en juicio ordinario de exclusión." 

En relación con este primer motivo, observa la Corte 
que el fundamento de la sentencia está en no haber 
hallado el Tribunal la prueba de que el inmueble rema
tado perteneciera en propiedad a la sucesión de la se
ñora Julia Quintero de Riomaña, y en haberle negado 
todo valor, para acreditar ese dominio, al hecho de que 

·el inmueble hubiera sido denunciado como de la suce
sión, al verificarse los inventarios en el juicio respectivo. 

. No acreditándose, como no se acreditó, el dominio de 
la causante sobre el inmueble, las disposiciones citadas 
por el recurrente no eran aplicables al negocio judicial, 
y no fueron violadas por el Tribunal, ni pudieron serlo. 

Es, pues, infundado este primer motivo. 

II. Dice el recurrente: 

"Otro concepto de violación directa del articulo 1325 
·del Código Civil, e indirectamente del artículo 1746 
_ibídem (primera causal de casación antes citada), con
siste en que demanda la reivindicación del aludido in-
mueble para la mortuoria de mi madre Julia Quir:.~~n 
de Riomaña, con motivo de la nulidad del remate, el 
Tribunal Superior, al absolver a los demandados, niega 
esa demanda, y por eso viola dichos artículos que con
ceden al heredero esa acción. De manera que como el 
remate es. nulo-y así debe declararse,--es indudable 
que debe decretarse consecuencialm.ente la r·estituCión 

·del inmueble a la mortuoria de mi ·madre. Viola, pues, 
el Tribunal Superior esos· artículos cuando absuelve a 
los demandades, que es lo mismo que negar la deman
da." 

Como la acción reivindicatoria era una , consecuencia 
de la nulidad del remate, y éste no fue declarado nulo, 
tampoco podría existir la violación de los artículos 1325 
y 1746 del Código Civil, en el concepto indicado por el 
recurrente. Además, para que la primera de ellas tenga 

. aplicación, se requiere que los bienes sean hereditarios, 
·y ya se dijo que el Tribunal no halló la prueba de ello. 

Por consiguiente, tampoco es valedero el cargo. 

III. Dice el recurrente: 

"Otro conceptp de violación directa de la ley por el 
Tribunal Superior consiste en que, a pesar de hallarse 
probado que el inmueble reclamado (por ser el remate 
nulo)' se halla incluido en los inventarios de la moauo
ria de Julia Quintero, el Tribunal no estima que sea de 
la mortuoria, con lo cual viola el artículo 1388 del Có
digo Civil, que exige decisión de la justicia ordinaria en 
la cuestión sobre propiedad de las cosas de una mortuo
ria, en que alguien prentenda propiedad exclusiva. 
Congruentemente dice el artículo 1271 del Código Judi
cial que los juicios sobre inclusión indebida de bienes 
de los inventarios de una sucesión, se seguirán por se
parado del juicio mortuoria! con las personas interesa
das en la indebida inclusión. No es un punto que se 
pueda resolver sin juicio, o que se dé por resuelto ipso 
·jure, en presencia de ciertos datos no discutidos en una 
controversia ordinaria; pero como el Tribunal Superior 
prescinde de esa controversia desde que absuelve a los 
demandados, ha violado los artículos citados, y también 
hay evidente error de derecho en la apreciación de la 
·prueba, que demuestra que la finca es de la mortuoria 

·de mi madre; pues los artículos citados exigen que la 
demostración contraria debe hacerse en juicio ordina
rio contradictorio, en que recaiga una decisión al res
pecto; pero como el Tribunal no estima que la finca de 
lLa. María sea de la mortuoria, en ese conceptó es viola
toria la sentencia de e~os artículos." 

!En sentir de la Corte, el fundamento de e~ste motivo 
está en afirmar que el actor tenía probado el dominio 
del inmueble en favor de la mortuoria, y, por consi
guiente, el recurrente ha debido atacar el fallo por error 
en ,¡a apreciación de la prueba, cosa que ha omitido. 

Si como demostración plena del dominio se refiere el 
hecho de la inclusión del inmueble en los inventarios 
del abintestato de la señora Quintero de Riomaña, la 
Corte no encuentra el error de hecho ni de derecho, 
comoquiera que la propiedad de los inmuebles sólo se 
puede establecer por los medios legales, entre los cuales 
no se hallan los denunciQs dados al practicar los inven
tarios de los juicios de sucesión, ni la simple inclusión 
eri ellos de los bienes denunciados. · 

Por esto, es inadmisible el reparo indicado. 
En consecuecia, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 

de Casación Civil, administrando jusiticia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, decide: 

1" No es casable la sentencia pronunciada por el T~·i

bunal Superior del Distrito Judicial de Buga, con fecha 
veintinueve de julio de mil novecientos veintinueve. 

29 Las costas del recurso, si las hubiere, son de cargo 
del recurrente. 

1 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .JTudiciai 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

, JOSE MIGU1!:L ARANGO-,Manute:l Vicente .JTiménez. 
.JTuan lE. Martínez-.A\ugust~ N. Sam:per, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .JTusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, nueve de marzo de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tan:credo Nannetti). 

Vistos: 

El señor Juan de Dios Arango, como apoderado de 
Ag1,1stín Arango P., demandó ante el Juez del Circuito 
de Titiribí al señor Francisco María Quijano, en su ca-. 
rácter de socio liquidador de la sociedad colectiva de 
comercio de Quijano & Co., para que, con su citación y 
audiencia, se hiciesen estas declaraciones: 

"Primera. Que como duefio que es don Agustín Arango 
P. del inmueble denominado Santa Rita, ubicado en el 
Distrito de Armenia, del Departamento de Antioquia, por 
los linderos que se determinan en el numeral 1 • de este 
libelo, les restituya, dentro de seis (6) días, la entidad 
demandada, como poseedora actual que es, la porción 
o parte integrante de dicha finca, cuya posesión se ·le 
quitó al señor Arango P., mediante el juicio de deslinde 
de que se ha hecho mérito, parte integrante que se com
prende por los siguientes linderos: 

''Del alto llama~o de Juancho Ossa, buscando la de
recera de unos bordes, en donde don Mariano Lotero 
tuvo tabacal, bordes abajo a la quebrada lHierradmra; 
de aquí, por derecera al filo del Salvial, y de aquí, bus
cando un cerco de alambre construido por los señores 
Quijanos y Compañía, y siguiendo toda la dirección del 
cerco, próximamente de Norte a Sur, al alto de .JTuancho 
Ossa." 
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"Segunda. Que asimismo _la persona demandada, 
-considerándola como poseedora de buena f.e, está obli
gada a la restitución a mi mandante de todos los frutos 
naturales y civiles de la cosa materia de este juicio, que 
.se perciban después de la contestación de la demanda, · 
y no solamente los percibidos, sino los que el señor Aran
go P. hubiera podido percibir con mediana inteligencia 
y actividad, teniendo la .cosa en su poder. 

"Que si no existieren tales frutos, debe el valor que 
tenían o hubieran podido tener al tiempo de la percep- · 
ción, estimados por medio de peritos en este juicio; y 

"Tercera. Que debe pagar las costas del juicio, si die
Te lugar a que se siga." 

Fundó esta acción en los artículos 669, 946, 947, 950, 
. 952, 961, 962, 964 del Código Civil, y en los hechos si
guientes, que resume así el Tribunal: 

''1. El señor Arango es dueño de la finca de Santa 
Rita, y los linderos de esta finca son: 

'De un mojón que está en el alto de Cusumbí, por todo 
el camino hasta donde c:.:mienza la loma que viene de 
abajo, .en donde está un mojé1:; de aquí, filo abajo, has
ta el morro llamado de .Juancho Ossa, en donde está 
otro mojón, buscando la derecera d:; un t::Jrde en donde 
tuvo tabacal el señor Mariano Lotero; de éste, abajo, 
hasta la quebrada JLa lHierradura, y de allí, por derece
ra, al filo del Sal vial, en donde hay otro mojón, y filo 
arriba hasta el primer lindero.' 

"Con la demanda se presentaron varios títulos ante
riores, que rezan, en sustancia, los mismos linderos. 
Arango ·Compró la finca en· mil novecientos diez y nue.; 
ve a Faustino Palacip, quien la hubo en mil novecientos 
diez y seis de Rafael Pajón; éste fue dueño de ella en 
mi.l ochocientos noventa y tres, por compra al señor 
Venancio Cuartas, quien' la hubo en mil ochocientos 
ochenta y seis por compra del señor Félix Mariano Lo
tero, quien la hubo, a su vez, por remate en la sucesión de 
don Mariano Lotero, el diez y nueve de marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis; y aunque don Mariano ha
l;>ía hecho donación de esa finca en mil ochocientos se
tenta y cuatro a don Antonio J. Lotero, volvió a poder 
de don Mariano, por remate, en mil ochocientos ochen
ta y uno. 

"2. El señor Quijano es dueño de una finca situada 
en el Distrito de Armenia, en el paraje de -Montañita o 
Arbolitos, que linda: 

'Desde el desemboque de la quebrada l?iñoncitos, en el 
Cauca, quebrada arriba, hasta la der.ecera del filo que 
di vide el terreno de La Clara, por todo el filo a otro 
filo, que divide La Clara y los terrenos del finado Anto
nio José Lotero; con éstos, atravesando la quebrada 
Herradura, a buscar el filo que viene del Balsal y que 
divide el potrero de JLos Arbolitos; filo abajo, hasta la 
puerta del Alto del Contento; de allí, por una cañada, 
hasta las peñas de JLa JH[erradura, por el borde de JLa 
.Peñabaja, hasta la dicha quebrada de JLa JH[erradura; 
ésta, abajo, hasta el Cauca; éste, abajo, -al primer lin
dero.' 

''Esta finca la hubo el señor Quijano en mil novecien
tos veinticuatro en la liquidación de la Sociedad Quija
nos y Compañía; la Sociedad hubo la finca en mil no
vecientos diez y nueve, por compra a los esposos seño
l·es Manuel Vásquez U. y Josefina Lotero. 

''3 y 4. Cuando el señor Quijano era administrador de 
la Sociedad de Quijanos y Compañía, promovió juicio 

de deslinde contra· el señor Arango; éste denu'nció el· 
pleito a Sl,l tradente, señor Faustino Palacio, y no volvió 
a preocuparse del asunto; y por .esto no supo que la de
nuncia del pleito, que en un principio se había admitido, 
por medio del co_rrespondient~. a1,1to, había sido recha
zada por revocación del auto de admisión. El señor 
Arango se ausentó por cualquier motivo, y en su ausen-. 
cía se practicó el deslinde. 

,"5, ;En el d~~linde, _!os.peritos y e~ Juez. 'no l)ici!')ron 
sino prohijar el dictamen extrajuicio de dos J?ersonas 
extrañas,' señalándose el lindero·· de Sur !:J. Norte entre 
las fincas Santa Rita y Arbolitos o Montañita, por dili
gencia de veinticuatro de julio de mil novecientos vein
titrés. 

"6. El deslinde no fue objetado, porque el señor Aran
go estaba ausente, y no tuvo noticia oportuna de la di
ligencia. 

"7. !El señor Juez que practicó la diligencia hizo que 
los trabajadores que había en lo que ha sido siempre del 
señor Arango, desocuparan materialmente la faja que, 
quit:ínüole a ·éste, se dio en posesión a la parte deman~ 
dante. 

"8. Dice el apoderado del actor: 

'Errores manifiestos hubo en el deslinde, en el amo
jonamiento y en la posesión dada a los señores Quija
nos y Compañía, principalmente_ en la determinación 
de los bordes donde tuvo tabacal Mariano Lotero, pues 
que se señaló ese sitio o lugar muy diferente del que 
verdaderamente lo ha sido, según los títulos y la pose
sión material de muchos años ejercida por el señor 
Arango P. y por los que le precedieron en el derecho, 
quienes son sus causantes; otro error ocurrió en el se
ñalamiento del filo llamado del Salvial; y uno más en 
lo que se consideró como punto ·en donde es cortada la 
quebrada Herradura, que busca la direcció'n de los refe
ridos bordes del tabacal.' 

"9. En el juicio. de deslinde se disgregó del terreno 
del señor Arango una faja de terreno muy extensa, y 
que es materia del juicio reivindicatorio que se inicia, 
comprendida por los siguientes linderos: 

'Del alto llamado de .Juancho Ossa, buscando la dere
cera de unos bordes, en donde don Mariano Lotero tuvo 
tabacal, bordes abajo a la quebrada lHierradura; de aquí, 
por derecera, al filo del Salvial, y de aquí, buscando un 
cerco de alambre construido por los señores Quijanos y 
Compañía, y siguiendo toda la dirección del cerco, 
próximamente de Norte a Sur, al alto de .Juancho Ossa.' 

"10. Dice el apoderado del actor: 

'Comparando el título de dominio de los señores Qui
janos y Compañía y sus antecedentes, principalm~nte 
con la hijuela de adjudicación a la señora Jósefina Lo
tero V., en la mortuoria de doña María Antonia Vélez 
de Lotero, esposa que fue de don Mariano Lotero, no se 
ven motivos justificados de la invasión de los señores 
Quijanos y Compañía en los dominios del señor Aran
go P.' 

"11. Agrega: 

'Examinados los linderos·- del globo de terreno deno
minado Balsal de JLara, perteneciente a los mismos de
mandantes, que se inventarió y adjudicó en la sucesión 
de doña María Antonia Vélez de Lotero, protocolada 
en la Notaría 1' de Medellín, según escritura número 
2581, de veinticuatro de noviembre de mil ochocientos 

- 2--
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ochenta y uno, se deduce que el lindero de !La Monta
:ñíllita o A\.ll'bonitos, sólo lo está con .el Balsall de !Lall'a, hasta 
la puerta, y de allí continúa limitando con terrenos de 
Santa Rftta, no con el inmueble de A\ll'lDoUtos.' 

· "12. En este hecho se dice que la sociedad de los se
fíores Quijanos' y Compañia se constituyó en mil nove
cientos cuatro." 

!Esta demanda fue corregida en el sentido de dirigirla 
contra el demandado, no como liquidador de la Socie
dad Quijanos & Compªñia, sino como poseedor del te
rreno que se reivindica, y, además, para adicionarla con 
el hecho de que don Mariano Lotero hizo donación de 
la finca de· Saltll.ta Rita a su hijo don Antonio José, se
gún escritura número 160, de veintisiete qe julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro, otorgada en la Notaría P 
del Circuito de Medellín. 

El demandado contestó oponiéndose a las pretensio
nes del actor, aceptó algunos hechos y negó los res
tantes. 

El Juez del conocimiento desató la controversia, ab-· 
solviendo al demandado de todos los cargos de la de-· 
manda. 

El Tribunal Superior de Medellín reformó la sentencia 
del inferior en estos términos: 

"19 El señor Francisco M. Quijano debe restituir al 
señor Agustín Arango P., dentro del término de un mes, 
un globo de terreno que forma parte integrante de la 
finca de Santa Rftta, y de que está en posesión el señor 
Quijano, mediante el juicio de deslinde de que se ha 
hecho mérito, comprendido por los siguientes linderos: 

'De la quebrada lH!enai!llull'31.i, por todo el cerco de 
alambr·e construido por el'señor Quijano, al filo del SaU
vñall; de aquí, para abajo, hasta un mojón colocado en 
el mismo filo, unas veinte varas abajo de una piedra 
grande quebrada; y de este mojón, en linea recta, hacia 
la quebrada IHieuaduua, a buscar de nuevo el punto de 
partida, donde el cerco de alambre cruza la referida 
quebrada. Este globo de terreno tiene forma triangular; 
y hace parte del que ha sido materia de la reivindica
ción.' 

"29 El mismo señor Quijano está obligado a restituir 
al señor Arango, desde la fecha de la contestación de la 
demanda, todos los frutos naturales y civiles percibidos, 
y que el señor Arango hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y cuidado del globo de terreno in di
cado, si Arango lo hubiese tenido en su poder; con ad
vertencia de que si no existieren tales frutos, debe res
tituir el valor que tenían o hubieran podido tener al 
tiempo de la percepción, estimados por medio de peritos 
en el juicio sumario corespondiente. Quedan a salvo los 
derechos que pueda tener el señor Quijano como posee
dor de buena fe, respecto de indemnizaciones por me
joras, y demás que le concede la ley. 

''39 Se absuelve al señor Quijano de los demás cargos 
de la demanda, en cuanto con ésta se pretendía que 
restituyese un globo de terreno mayor que el indicado 
en esta sentencia. 

. 
"No se hace especial condenación en costas." 

Contra el fallo anterior, ambas partes interpusieron 
recurso de casación, que la Corte admite, por estar ajus
tado a la ley, y procede a resolver en el fondo: 

Ha de empezarse el estudio por el recurso interpuesto 
por el demandado, ya que él tiende a la infirmación de 
todo el fallo, en tanto que el del demandante se limita 

a la parte de la finca cuya reivindicación negó el sen-· 
tenciador. 

El Tribunal, en la parte considerativa de la senten-· 
cia, asienta que técnicamente la parte petitoria de la. 
demanda ha debido dirigirse a que se declarara que la 
línea divisoria de las fincas de Santa li:Uta y Arbolitos 
es la que pasa por determinados puntos y que, en con
secuencia, se declarara que el terreno comprendido. 
entre esa línea y la que marcó el Juez, forma parte de 
la finca de Santa Rita, o pertenece en propiedad a don. 
Agustin Arango. 

lEn la parte petitoria de la demanda, dice el Tribunal, 
se solicita que se declare que el señor Agustín Arango 
es dueño de un globo de terreno comprendido por los 
siguientes linderos: 

"Del alto llamado Jua:ncho l())ssa, buscando la derece
ra de unos bordes en donde don Mariano Lotero tuvo· 
tabacal, bordes abajo a la quebrada de !La lH!enadmra; 
de aquí, por derecera, al filo del Sallviall, y de aquí, bus
cando un cerco de alambre construido por los señores 
Quijanos y Compañía, y siguiendo toda la dirección del 
cerco, próximamente de Norte a Sur, al alto de Juancho
l())ssa." 

En sentir del sentenciador, en la demanda, al menos,. 
ha debido determinarse al relatar los hechos, cuál era 
la línea que, en concepto del actor, debe bajar del alto 
de Juancho l())ssa en dirección a los bordes en donde tuvo 
tabacal don Mariano Lotero, indicando en qué puntos. 
·quedan esos bordes; por qué punto preciso de la quebra-· 
da Herradura debió pasar la línea y cuál es el filo deL 
Sal vial, etc. 
· Como no se hizo esa determinación, juzga el TribunaL 

que había podido declararse la excepción de petición de· 
modo indebido, por cuanto vendria a ser indeterminada. 
la cosa cuya reivindicación se pide. 

Pero luégo halla que en forma más o menos clara de
terminó el actor cuál era la línea divisoria de los predios 
en el hecho octavo de la demanda, que no se tachó en. 
oportunidad de inepta. Por tanto, añade el sentencia-
dor, bien pueden tomarse en consideración las pruebas. 
producidas por Arango, en relación con el sitio que ocu-· 
paba el tabacal, con la piedra de danta, con el mojón 
cercano a la piedra quebrada, con el mojón del noro, con 
la puerta pesada, etc. 

Concluye que también podrán tomarse en considera
ción. las pruebas aducidas por el demandado, a fin de 
determinar que la línea debe pasar por puntos diversos, 
aunque tampoco hubiera hecho mérito de ella al con
testar la demanda. 

Invoca el recurrente la primera causal de casación, y 
afirma que el Tribunal incurrió en error manifiesto al 
apreciar el hecho octavo de la demanda, y en violación 
consecuencia! del artículo 479 del Código Judieial, desde 
luégo que no declaró probada la excepción de petición de 
un modo indebido. Me parece, dice, que anotar los yerros 
de que adolece un lindero, indicando los puntos ·en don
de se hallan radicados esos yerros, sin señalar por otra 
parte, los lugares distintos en donde debían situarse 
esos puntos, no es dete.rminar la línea divisoria que se 
sostiene, ni siquiera en forma vaga, y, por lo mismo, el. 
inmueble que se quiere reivindicar. Y es cosa que no 
exige demostraeión, que faltando la determinación de 
aquella línea, el inmueble . queda indeterminado, y en 
tratándose de bienes raíces, la indeterminación de esos
linderos es la base de la excepción, que no declaró eL 
Tribunal. 
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Considera la Corte que este pleito tuvo por base la rec- . 
tificación del lindero trazado en el juicio de deslinde 
·que siguieron los dueños de las fincas de Santa Rita y 
.Arbolitos. El actor demanda la reivindicación de una 
faja de la finca de Santa Rita, perdida a consecuencia 
.de errores en la determinación e identificación de los 
puntos qe sirvieron para trazar la raya divisoria, y sobre 
esos extremos se trabó el litigio. 

El terreno materia de la reivindicación fue determi
.nado en la demanda, y en el hecho octavo se expresó que 
había habido errores en la identificación de los puntos 
·que sirvieron para trazar la línea del deslinde anterior, 
·especificando esos errores. El demandado negó la exis
te~cia de tales errores, y sostuvo la legalidad de la línea. 

Sobre esos fundamentos se siguió el juicio, y las prue
bas versaron precisamente sobre la identificación y de
terminación de los puntos de la línea, que eran elemen
tos necesarios para la determinación del terreno mate
ria de la acción reivindicatoria. Mal habría hecho el 
Tribunal si, desconociendo la naturaleza del litigio, hu
biera declarado la excepción de petición de un modo 
indebido por indeterminación de la faja de tierra que se 
reivindica, desde luégo que sólo se trataba de fijar so
bre el terreno la identificación· de los puntos que la en
cierran. No prospera, pues, el primer motivo alegado. 

. Segundo motivo. El Tribunal acoge los testimonios de 
Miguel Posada y Jorge !Montoya para dar por plena
mente probado que las fincas de Arbolitus y Santa Rita 

-lindan en el filo del Salvial en el punto que indica el 
mojón situado algunos metros abajo. de la piedra gran
de quebrada. 

El recurrente tacha el testimonio de Miguel Posada, 
porque al ser preguntado, ·manifestó que no conocía ni 
había oído lee.r los títulos de la finca de Santa Rita. 
Es cosa más que evidente, dice el autor del recurso, que 
el testimonio de quien afirma conocer los linderos de 
uh fundo y no conoce los títulos, y, por lo mismo, no 
sabe si los linderos de que trata el título son los mismos 
que él juzga saber, no reúne los requisitos legales. Al 
apreciar esa prueba, y al asignarle valor legal a ese tes
timonio, dice el autor del recurso, el Tribunal incurrió 
en error de hecho, en cuanto pasó por alto las explica
ciones que lo hacen ineficaz, y de derecho, en cuanto le 
asignó ese valor, violando de consiguiente, el artículo 836 
del Código Judicial, y el 607 de la misma obra, al dar a 
esa declaración el valor de plena prueba. 

La Corte considera que la declaración de Posada sobre 
el punto concreto que dio por establecido el Tribunal, 
esto es, sobre la existencia del mojón en el alto del Sal
vial, no requería el conocimiento de los títulos de pro
piedad de la finca de Santa Rita. Posada dice que sabe 
que don Mariano Lotero comisionó a don Cesáreo Res
trepo para que colocara los mojones en los puntos que 
acaba de indicar, porque lo presenció personalmente; 
que no vio poner los mojones, pero asegura que fueron 
coloca·dos en los puntos que indicó don Mariano Lotero, 
pues presenció su señalamiento, y después vio los mojo
nP.s en los lugares indicados. 

Como se ve, Posada, lo mismo que Montoya, dio la 
razón de su dicho sobre el hecho que consideró probado 
el Tribunal, y no es el caso de desechar su testimonio 
por el motivo que el recurrente alega. 

Tercer motivo. El Tribunal incurrió en error de hecho, 
por mala apreciación de la escritura por medio de la 
cual se adjudicó al demandado la finca de Arbolitos y de 
las anteriores a ésta, del dictamen pericial y de la con
fesión del actor, hecha por medio de- apoderado; prue-

bas de las cuales aparece que el extremo norte de la 
línea divisoria, entre Santa Rita y A\JrboHtos, está en el 
~lto del SaRvial y nó en el mojón aceptado por el Tribu
nal. Lo que implica violación de los artículos 1757, 1759 
y 1765 del Código Civil y 556 del Judicial. 

Se considera: 
El recurrente cita los linderos de la finca de Arbolitos, 

y allí no se menciona el alto del SaUvial. 
En la inspección decretada por el Tribunal, el apode

rado de los señores Arangos manifestó, en relación con 
el punto cuestionado, que el mojón del filo del SalvlaU, 
e> sea el que está cerca de la piedra quebrada, de que ha
blan los testigos de su parte, · fue puesto después de la 
donación de don Mariano Lotero a don Antonio José 
Lotero, que cualquiera línea que deje de atender ese 
mojón es arbitraria. 

· )Eln lo tocante a la exposición pericial, a que el recu
rrente se refiere, basta transcribir los párrafos en que 
los peritos hacen la distinción entre lo que se entiende 
por filo del Salvial y el Alto del Salvftal, y cómo llegaron 
a la conclusión de que el extremo va al primero y no al 
segundo. 

Dicen los peritos: 

"Ante todo daremos una explicación: 

"De la eminencia denominada Cusu~bi se desprende 
en una dirección aproximada de Oriente a Occidente, 
un contrafuerte, que a bastante distancia de su origen, 
forma un alto, cerro o nudo, llamado Alto del Salvial; 
de allí continúa casi en la misma dirección, el filo del 
Salvial; y de ese mismo Alto del Salvial se desprende 
otro contrafuerte o colina, el más notable por su altura 
y formación de cuantos se desprenden de la ·cuchilla 
principal hacia la quebrada lBlerradura, la cual va a 
morir enfrente del borde que aceptamos como lindero 
en la banda opuesta. 

"Para nosotros y para la generalidad, no es lo mismo 
alto que filo. El primero es un lugar más saliente que 
los circunvecinos, o el punto en que una montaña, coli
na o filo se inclina de un modo más recio. Mientras que 
filo se toma por el lomo de una de ellas. Esta diferencia 
se nota en la escritura de donación, donde se habló de 
alto de Cusumbí, del morro .1fuancho Ossa y del filo 
abajo. 

'.'Mediante lo dicho afirmamos que la línea no llega al 
Alto del Salvial, por cuanto ese punto no se fija en la 
escritura, sino que se dice que la línea llega al filo; por
que si en el ánimo del donante hubiera sido llevar el li
mite al alto, hubiera hecho mención, dada su altura, 
forma tan visible y el ningún peligro de confusión, para 
fijar la línea del lindero; de tal cuchilla, la cual muere 
en la quebrada, a donde llegan los bordes del lado opues
to, a su nacimiento, en el Alto del Salvial. Mas si pres
cindió de nom_brar ·esa colina tan indicada para el fin, 
fu.e por cuanto el lindero no habia de pasar por allí. 

"Aunque hay testigos que afirman que esa línea sube 
al Alto del Salvial, su dicho no ha llegado a conven
cernos, bien por lo que acabamos de exponer, ya por 
cuanto no dan razón que satisfaga acerca de su cono
cimiento. 

"Descartado de la discusión ese punto, o sea uno de 
los dos únicos materia en esa parte de la disputa, hay 
que aceptar, por exclusión, el mojón que está: cerca a 
la piedra quebrada, tanto más cuanto que los testigos 
ancianos, presentados por la parte de Arango en el acto 
de la diligencia, afirmaron que ese mojón había sido 
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mandado colocar allí por el administrador de Santa 
JR.iim, Cesáreo Restrepo, de orden de don Mariano Lote
ro, ·en el tiempo en que hizo donación a Antonio José. 
Dos de los testigos alli presentes, afirmaron haberlos 
puesto personalmente desde entonces, y otros asegura
ron haberle oído decir a don Mariano, que en ese punto 
debía ponerse el mojón." 

No existe, pues, el error evidente que alega el autor 
del recurso, y por lo mismo, no está justificada la vio
lación de los artículos de la ley que cita en este motivo. 

Cunmlt'to ICalt'go. Cuando el Tribunal, dice el autor del re
curso, al fijar el punto terminal de la línea en discusión, 
no paró mientes en los títulos de ILa Clla:ra, que figuran 
en autos, incurrió en error de hecho. 

Hace al respecto un examen del expresado título, para 
concluir que la línea debía terminar, no en el filo, sino 
en el .AUto «llell Sallvii.all. Pero a esto basta observar que e~ 
título invocado no menciona el .AUto «llell Sallvii.al. 

Quinto !Cargo.' Incurrió el Tribunal en error de hecho, 
al afirmar que no habiendo prueba para contrarrestar 
las declaraciones de los testigos de Arango, debe con
cluirse que el ·extremo de la línea limítrofe lo marca el 
mojón cercano a la piedra quebrada, y apreció errónea
mente las siguientes pruebas que se hallan en el 
juicio: "de la primera diligencia de inspección (folio 104 
vuelto, cuaderno de la primera instancia), en donde se 
afirma .que el mojón puesto cerca a la piedra quebrada. 
dista siete u ocho cuadras del mojón que ordenó poner 
el Juzgado; de la de deslinde y amojonamiento (folio 42, 
cuaderno ibídem), en donde consta que el mojón colo
cado por el Juzgado se halla en el lugar a donde llega 
el filo que sube de lE"eñioniCiitos hsta el del SallviaU; los tí.
tulos de ILa Ciara y .A\lt'bolittos, según los cuales su linde
ro por el lado de que se trata, sube hasta el filo del Sai
viiall, en el punto en donde nace el que baja a IE"eñoncitos, 
y las declaraciones de los testigoS nombrados, en cuanto 
afirman que en el filo del Salvii.al fue clavado el mojón 
que ordenó el Juzgado, y que allí llegan los linderos de 
ILa Ciara y .A\rbolliitos." 

Considera la Corte que todas las pruebas que cita el 
recurrente fueron analizadas por el Tribunal y tomadas 
en conjunto con otras de que se habló extensamente en 
la parte del fallo destinado al estudio de "cuál es el filo 
del SaHviall," para llegar a la conclusión de que "no ha
biendo prueba alguna que pueda contradecir las decla
raciones de los testigos presentados por Arango, debe 
deducirse que el lindero entre las fincas de .A\n•bolitos y 
Santa l!Uta., en el filo del Sallvial, lo marca el mojón que 
se halla a unas veinte varas abajo de la piedra grande 
quebrada." 

Respect<?l de los testigos presentados por el señor Qui
jano, dice el Tribunal: 

"Como se ve, aunque todos ellos dicen que conocen las 
fincas hace muchos años, ninguna fe. merecen sus de
posiciones sobre el punto en discusión, dada la forma 
como declararon. Es de observar que al ser repregunta
dos los testigos de Quijano, manifestaron no conocer ni 
el mojón ni la piedra grande quebrada." 

Cuanto a los títulos de ILm Cllarm y .A\rbclitos, ya se ha 
visto que no tienen la claridad suficiente para decidir 
el punto, y por lo que atañe a la inspección ocular de la 
primera instancia, allí se habla de que a continuación 
se recorrió el filo del Sallviall que baja del alto de Cu.
s_umbí, y luégo un mojón de piedra que existe a veinte 
varas de distancia, más o menos, abajo de una piedra 
quebrada. 

Sé dice también que este mojón está colocado como a 
unas siete cuadras abajo del mojón que colocó el Juz
gado en el filo del Salvial, cuando se !hizo el amojona
miento en el juicio de deslinde. Precisamente la iden
tificación del primer mojón, fue la que el Tribunal halló 
plenamente probada con las declaraciones de Jorge 
Montoya y Miguel Posada, acusadas sin éxito, como se 
ha visto en otro paso de este fallo. Además, el Tribunal 
apreció otras pruebas para llegar a la conclusión sobre
dicha, que no han sido tachadas de erróneas. 

Sexto cargo. El Tribunal opone cinco declarantes que 
dicen que el filo del Salviall. queda siete cuadras abajo 
del potrero cubierto de india y de guinea a las siguien-· 
tes pruebas: 

a) Los testimonios de Inocencia Sánchez, Sebastián 
Bustamante, Francisco G. Sánchez, Ramón González,. 
Pedro P. Gavi.ria, Juan de J. Restrepo, Lisandro Franco, 
Sotera González, Manuel J. Gómez, quienes afirman. 
que el .A\D.to del Sallvial se halla en el extremo norte del 
alambrado construido después del juicio de deslinde, y 
que el filo que de allí se desprende hacia la quebrada 
IE"eñoncitos, que es el que separa ILa cnara de los terre
nos de .A\rboUtos. Dichos testigos dan la razón de su di
cho, en sentir del recurrente, y al ser repreguntados, se 
reafirman en sus declaraciones; y 

b) Los títulos de .A\rbolli.tos y ILa Cllara, que llevan su.s 
linderos hasta el .A\lto del SaliviaL 

Al proceder así, concl:uye el autor del recurso, el Tri
bunal incurrió en error de hecho evidente en la apre
ciación de aqueil.os testimonios y titulas, y también de 
derecho, en cuanto a los primeros, acarreando violación 
de los artículos 75 de la Ley 105 de 1890 y 91 de la Ley 
153 de 1887. 

Considera la Corte que el Tribunal desechó los tes ti
monios que cita el recurrente, porque, en su concepto, 
ninguna fe merecen sus deposiciones sobre el punto en 
discusión, dada la forma en que declararon. Es de 

. observar, anota el Tribunal, que al ser repreguntados los 
testigos de Quijano, manifestaron no conocer ni el mo
jón ni la piedra gTande quebrada. Basta leer las repre
guntas a que el sentenciador se refiere para verificar· 
la exactitud de esta afirmación. 

Ahora bien: no puede tacharse de error evidente la 
desestimación que el sentenciador hizo de tales testi
monios, y mucho menos aceptarse que infringiera el ar
tículo 75 de la Ley 105 de 1890, por el hecho de haber aco
gido otros testimonios que, de conformidad con las re
glas de la crítica legal, se ajustan más a la verdad. 

Por lo que concierne al artículo 91 de la Ley 153 de 
1887, aparte de que las escrituras que cita el recurrente 
no son claras, respecto de los puntos discutidos, es de 
observar que de lo que se trata es de identificar sobre 
el terreno tales puntos, lo que no es contrariar por me
dio de testigos las escrituras. 

Séptlmo cargo. Incurrió el Tribunal en error de hecho 
en la apreciación del título o títulos de Santa Rita, por
que en vez de trazar una recta directa de ILa lHierradura 
al filo del Salvial, aproximadamente perpendicular al 
mismo, es decir, por la derecera, trazó otra que no co
rresponde a la derecera de que hablan los títulos. 

Cita el recurrente los linderos de tales títulos, que en 
la parte pertinente, dicen así: 

"De la quebrada de ILa lH!erradum, por derecera, al filo 
del Salvial. " 

En la sentencia del Tribunal, donde apenas se conce
de una parte de la zona cuya reivindicación se pide, se 

· fija como uno de los linderos de esa parte: 
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"De la quebrada de JLa Herradura, por todo el cerco 
de alambre construido por el señor Quijano, al filo del 
Salvia!." 

La línea de que trata la sentencia no es quebrada, es 
una sola línea que va de un punto a otro, pero según el 
razonamiento del recurrente, esa línea es oblicua, y en. 
su sentir, debe ser perpendicular, aproximadamente al 
menos, a JLa lH!erradura y al fil_o, puesto que éstos son 
paralelos. 

Todo este razonamiento estriba en la palabra derece
ra, empleada en el título; pero basta observar que la 
recta de un punto a otro rara vez es perpendicular, que 
es única con relación a las oblicuas. 

Octavo cargo. Por las mismas razones expuestas en el 
punto anterior, el Tribunal incurrió en error de derecho 
y violó el artículo 91 de la Ley 153 de 1887, cuando ad
mitió que testigos pudiesen alterar los términos de los 
títulos de Santa JRita. De esos títulos aparece, como 
queda expresado, que siguiendo la derecera no puede lle
garse a un punto siete u ocho cuadras abajo del Alto del 
Salvial, y si los declarantes sitúan aquel punto lejos del 
lugar a donde el lindero llega, siguiendo )a derecera, y 
lo aceptó el Juzgado, se obró contra las voces de los ex
presados títulos. 

Este reparo queda contestado con lo dicho antes, esto 
es, que los testigos fueron admitidos para identificar 
sobre el terreno los puntos que rezan los títulos. 

El apoderado del demandante funda también el re
curso, y hace a la sentencia los siguientes cargos: 

lPrimer cargo. Incurrió el Tribunal, dice el autor del 
recurso, en error de hecho evidente en la apreciación de 
estas pruebas: 

''a) Dictamen de los peritos doctores Agustín Villegas 
y Clímaco A. Paláu, que intervinieron en la inspección 
ocular practicada por el Tribunal el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos veintiséis (folios 73 y siguien
tes, cuaderno de pruebas del demandado en la segunda 
instancia). 

"b) Declaraciones. rendidas en la primera instancia 
del juicio por los testigos señores Pedro Restrepo, Juan 
Tamayo, Miguel Posada, Ildefonso Berrío y Jorge Mon
toya (folios 70 y siguientes, cuaderno principal). 

"e) Declaraciones rendidas en la segunda instancia 
por los testigos señores Pedro Restrepo, Miguel Posada 
y Jorge Montoya (cuaderno de pruebas del deman
dante). 

''d) Declaraciones rendidas ante el J:uez Municipal de 
Armenia en el año de mil novecientos dos, por los seño
res Rafael Echeverri, Angel Maria Ossa, Ricardo Aran
go y Jorge Muñoz (cuaderno de pruebas del deman
dante). 

''e) Declaraciones rendidas en la segunda instancia 
del juicio, por los testigos Miguel Posada, Ildefonso Be
rrio, Sandalia Ardila, Pedro Restrepo, Ramón Ossa, Je
naro Restrepo, Jorge Montoya y Nepomuceno Gómez 
(cuaderno de pruebas del demandado)." 

iElxpone que con estas pruebas está demostrado que. la 
línea divisoria entre Santa JRita y JLa Montañita arran
ca, no del alto de Juancho Ossa, como lo entendió el 
Juez de la diligencia de deslinde, sino de un punto in
termedio entre Juancho Ossa y el borde, donde hubo un 
tabacal, de que hablan los linderos de Santa JRita, punto 
s~ñalado en el terreno 'con un mojón .que don Mariano 
J.,otero hizo colocar al pie de un árbol Ua~ado noro. 

De modo que al no admitir el sentenciador que el punto 
mencionado, marcado sobre el terreno 'con el mojón al 
pie de dicho árbol, sea lindero entre los terrenos de JLa 
Montañita y Santa Rita, desatendió, incurriendo con ello 
en error evidente, las pruebas mencionadas. 

En puntos posteriores hace el recurrente el examen 
detenido de las pruebas que cita, como mal apreciadas 
por el Tribunal, y se estudiarán a su tiempo. 

Segundo cargo. Estima que el Tribunal infringió el 
artículo 91 de la Ley 153 de 1887, por indebida aplica
ción, al desechar los testimonios 'aducidos para estable
cer que un lindero pase por determinado punto, con el 
objeto de aclarar los términos de una escritura que apa
rece oscura al respecto, y ni el artículo 91 citado por el 
Tribunal, ni disposición legal alguna prohiben la ad
misión de testigos para este fin. 

Se ·considera: 

En otro paso de este fallo se dijo que el hecho de 
identificar sobre el terreno, por medio de testigos, los 
que como bases de las líneas que circunscriben un pre
dio, señalan las escrituras públicas, no era en ningún 
caso ir contra lo que rezan tales escrituras, sino, por 
el contrario, un ~aedio, casi siempre indispensable, para 
que tengan cumplido efecto. Se trataba del filo del Sal
vial, de que hablan las escrituras, y había· discrepancia 
entre las partes sobre la situación de ese filo en el te
rreno. Había que recuFrir necesariamente a otras prue
}?as, incl~sive la de testigo~, para identificar ese punto 
sobre el terreno. 

Pero en el caso que se. estudia no ocurre lo mismo. 
El Tribunal manifiesta que lá escritura de mil ochocien
tos setenta y cuatro, perteneciente a don Antonio José 
Lotero, no habla de mojón que estuviera ai pie de un 
noro. Dice el sentenciador: 

"Si se admitieran testigos para comprobar que el lin
dero baja del alto de Juancho Ossa al mojón que se ha
lla situado al pie de un noro, o se admitiera que don 

· Maria-no Lotero ordenó clavar ese mojón, se admitirían 
testigos· contra escritura pública, siendo así que ésta in
.dica el lindero en línea recta del alto de Juancho Ossa 
al borde donde tuvo tabacal don Antonio José Lotero.'' 

No se ve razón ninguna, dice el sentenciador, para que 
don Mariano Lotero hubiera hecho clavar un mojón ni 
en un botón de peña derrumbado, que el actor entiende 
que formaba el borde del tabacal, ni mucho menos al pie 
de un noro,_.separándose en este último caso de la línea 
indicada. 

Como se ve, el Tribunal, para desechar los · testimo
nios, tuvo en cuenta que éstos iban contra los términos 
de una escritura pública, y se atuvo a ésta en el caso 
ocurrido; y si es verdad que .no cuadra bien la aplica
ción a tal caso del artículo 91 de la Ley 153 de 1887, no 
por ello el procedimiento del Tribunal es censurable, 
desde luégo que no hay error al preferir como prueba las 
voces de un instrumento público a las declaraciones de 
testigos que van contra ellas. De acuerdo con el ·concep
to que se deja atrás expuesto, dice el Tribunal: 

"Se podrían, ·en cambio, admitir esas declaraciones, ;:;i 

los testigos indican que el botón de peña es el borde a 
que se refiere la escritura." 

Cargos tercero, cuarto y quinto. Conceptúa el recu
rrente que el Tribunal ha debido admitir como plena
mente establecido, que el punto marcado sobre el terre
no, al pie de ·un noro cerca de Puerta Pesada, en ·el ex
tremo superior de la cuchilla del lBalsal, es el punto en 
donde empiezan a lindar,· de Sur a Norte, las fincas de 
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Santa !Rita y Montañita. Al no hacerlo así, incurrió en 
error de derecho en la apreciación de las declaraciones 
de testigos y del dictamen pericial que a ellas se refie
ren, violando así los articulos 607, 541 del Código Judi
cial, y 79 de la Ley 105 de 1890. 

No es exacta, dice el recurrente, la afirmación del 
Tribunal, de que el dictamen de los peritos pierda en 
gran parte su valor, por estar fundado en declaraciones 
de testigos que, según el Tribunal, no deben tenerse en 
cuenta. Aun descontando tales declaraciones, el dicta-

. men aparece fundado' en otras pruebas y en la observa
ción personal de los mismos peritos, luego el Tribunal 

· incurrió en error de hecho en la apreciación del dic
tamen. 

Es verdad, dice el recurrente, que los testigos cuyas 
declaraciones ha citado, hablan .de la lPuerta Pesada 
unas veces, y otras del mojón situado al pie de un noro, 
como indicativos del punto por donde pasa el lindero 
que viene del alto de Juancho Ossa; pero de allí no se 

. puede dedu-cir que los testigos se refieran en sus decla
raciones a dos líneas distintas, porque a todo lo largo 
del proceso aparece que la lPuerta Pesada o el punto co
nocido con este nombre, se halla cercano al mojón del 
noro; que todas las personas que han intervenido como 
partes, testigos y peritos, se han referido a estos dos 
puntos indistintamente, sin dar importaneia a la dis
tancia que los separa; que la lPuerta l?esada o el mojón 
del noro son los nombres que se han dado al punto en 
donde el demandante sostiene que empieza a lindar 
Santa Rita con lLa Mo.ntañita. El Tribunal incurrió, 
pues, en error de hecho evidente en la apreciación de 
las declaraciones de los testigos que se refieren al punto 
de que se trata. 

Considera la Corte que la sustancia de este pleito es
triba en la aclaración de los linderos de la finca de 
Santa Rita, cuyo título más antiguo es la escritura nú
mero 320, otorgada en Medellín el veintisiete de julio 
de mil ochocientos setenta y ·cuatro, por la cual don Ma
riano Lotero hizo donación a su hijo Antonio José Lote
ro de un lote de terreno situado en el paraje de lLa JHie
o·radura, Distrito de Heliconia, demarcado así: 

"De un mojón que está en el alto de Cusumbí, por 
todo el camino hasta donde comienza la loma que viene 
de abajo, donde se pondrá un mojón; de aquí, filo aba
jo, hasta el morro llamado de .Jfuancho Ossa, donde se 
pondrá otro mojón, buscando la derecera de un borde, 
donde tuvo un tabacal el donatario; este borde abajo, 
hasta la quebrada de lLa JHlerradura, y de allí por dere
cera, al filo del Salvli.al, donde se pondrá otro mojón, y 
filo arriba hasta el primer lindero." 

Los sitios sobre el terreno en donde se hallaba el ta
bacal de don Antonio José Lotero, y en que existe el 
borde a que se refiere la escritura, fueron motivo de re
ñida controversia entre las partes, Y. a cada punto dedi
có el Tribunal extenso razonamiento en la sentencia. 

Por lo que respecta •al mojón controv-ertido, que se 
afirma hallarse al pie de un noro, el Tribunal· se acogió 
a las voces de la escritura para desechar la prueba en 
contrario, esto es, comparó las probanzas y dedujo que 
no estaban en lo cierto las que contradecían la escritura. 

Dice el sentenciador: 

"39 Si se admitieran testigos para comprobar que el 
lindero baja del alto de Juanc.ho Ossa al mojón que se 
halla situado al pie de un noro, o se admitiera que don 
Mariano Lotero ordenó clavar ese mojón, se admitirían 
testigos contra escritura púbUca, siendo así que ésta in-

dica el lindero en línea recta del alto de .Jfuancho Ossa 
al borde donde tuvo un tabacal don Antonio José Lotero. 
ffiste borde lo señalaron ios testigos en la diligencia de 
inspección ocular que practicó el Juez, diciendo que lo 
constituía un botón de peña derrumbado, que se 11alla 
a alguna distancia del mojón al pie del noro. Si ese bo
tón de peña derrumbado es el borde (folio 103 vuelto), 
quedaría modificado el tenor literal de la escritura, si 
se admitiera que el lindero lo marca el mojón y no ese 
botón de peña." 

No existen, pues, los errores de hecho evidente a que 
se refiere la acusación anterior, desde luégo que hubo 
una apreciación en conjunto de las pruebas, y el Tribu
nal decidió ·de acuerdo con los términos de una escritura 
pública. 

Cargos sexto, séptimo, octavo y noveno. Como se ha 
visto, uno de los puntos más reñidos de la controversia. 
ha sido el de determinar la situación del borde donde 
tuvo un tabacal don Antonio José Lotero, y por el cual 
pasa la línea que, buscando la derecera, baja del mojón 
colocado en el alto de Juancho Ossa a la quebrada de 
La JHlerradura, según reza la escritura número 320, de 
mh ochocientos setenta y cuatro. 

El recurrente acusa la sentencia, porque ·el Tribunal 
incurrió en contradicción, desde luégo que de acuerdo 
con dicha escritura, el lindero debe pasar por un borde, 
y en la línea que sostiene el demandante Quijano, aco
gida por el sentenciador, como más acorde con dicha 
escritura, no hay borde alguno. El Tribunal, concluye 
el recurrente, incurre de este modo en error de hecho 
evidente en la apreciación del mencionado instru
mento. 

Conceptúa también el recurrente que, al no hallar el 
Tribunal, que entre el mojón del noro y la quebrada de 
lLa JH[erradura, por donde el demandante sostiene que 
pasa la línea divisoria entre las dos propiedades, exista 
algo que pueda ser el borde a que se refirió la escritura 
de donación de mil ochocientos setenta y cuatro, incu
rrió en error de hecho evidente en la apreciación del 
dictamen de los peritos Agustín Villegas y Clímaco A. 
Paláu; declaraciones de los testigos Restrepo, Tamayo, 
Posada, Berrío, Gómez y Montoya; inspección ocular 
pra-cticada por el Tribunal el siete de marzo de mil no
vecientos veintiocho, inspección ocular practicada por el 
Juez el dos de septiembre de mil novecientos veinticua
tro. Tal error implica la violación de los artículos 541, 
607, 733 del Código Judicial, y 79 de la Ley 105 de 1890; 
pues que estando establecida la verdadera situa,ción del 
borde a que se refiere la escritura número 320, de mil 
ochocientos setenta y cuatro, con las pruebas mencio
nadas, el Tribunal entendió que no estaba determinado 
ese borde, con lo cual incurrió en error de derecho en la 
apreciación de esa prueba, y violó los artículos que se 
dejan citados. 

Considera la Corte que nada hay en el proceso más~ 
dudoso que la verdadera situación del borde de que ha
bla la escritura de mil ochocientos setenta y cuatro. 
El Tribunal ·dedicó ocho páginas de su sentencia al es
tudio de este punto, analizando todas las pruebas adu
cidas al respecto, y concluyó exponiendo que no habien
do claridad alguna acerca del referido borde, es preciso 
estarse a la diligencia de deslinde practicada por el Juez, 
y debe concluirse que la linea divisoria entre las fincas 
de Santa JR.ita y Alrboiitos, párte del alto de JlU!aneltl~ Ossa 
en dirección a una colina, cerca de la cual hubo un ta
bacal de don Antonio José Lotero (posteriormente de 
don Mariano Lotero), y baja por allí a la quebrada de 

1 

' 
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La JHierradura. Esto es, tomó una de las indicaciones de 
la escritura de mil ochocientos setenta y cuatro, para 
inclinarse a sostener la línea trazada por el Juez; pues 
no debe olvidarse que la escritura dice: "un borde donde 
tuvo un tabacal el donatario (Antonio José. Lotero)." 

Y tan grande es la incertidumbre, que la misma acu
sación lo demuestra, desde luégo que el recurrente llama 
error el que el Tribuna·l hubiera desconocido que entre · 
el mojón del noro y la quebrada dé La lHierradura exista 
algo que pueda ser el borde a que se refirió la escritura 
de donación de mil ochocientos setenta y cuatro. 

En el cargo señalado con el numeral noveno, sostiene 
el recurrente que tanto el Tribunal como los peritos Y 
testigos, sostienen que en el trayecto por donde, según 
el demandante, debe pasar la línea divisoria, existen 
accidentes del terreno que pueden llamarse bordes, sea 
que se denominen botones de peña, volcanes, parches, 
terreno peñascoso, etc., y que el Tribunal, al no enten
derlo así, incurrió en error de hecho evidente en la apre
ciación de las declaraciones, inspección ocular y expo
sición de los peritos de que se ha hablado. 

Observa la Corte que esta acusación corrobora· lo di
cho anteriormente, desde luégo que, suponiendo que 
existan los accidentes del terreno que puedan llamarse 
bordes, eso no autoriza para afirmar que tales acciden
tes sean el borde de que habla la escritura de mil ocho
cientos setenta y cuatro; pudo ser indicio para sostener 
esa conclusión; pero de allí a sostener un error evidente 
en el Tribunal por no haber tomado esos accidentes del 
terreno como el referido borde, hay una distancia in
mensa. 

Cargos décimo y undécimo. Con respecto a la situa
ción del tabacal que tenía el donatario Antonio José 
Lotero, y de que habla la escritura de mil ochocientos 
setenta y cuatro, estima el recurrente que el Tribunal, 
en lugar de desechar las declaraciones de. testigos, por 
haber contradicción entre ellas, debió aplicar el artícu
lo 75 de la Ley 105 de 1890. Si el sentenciador hubiera 
procedido en consonancia con lo que tal disposición 
prescribe, habría encontrado que dicen la verdad o se 
acercan más a ella los testigos. que declaran en favor de 
la línea sostenida por el demandante. Esas declaracio
nes están más en armonía con lo que resulta de las 
otras pruebas del proceso, y principalmente de la expo
sición de los peritos, doctores Jaramillo y Paláu, y con 
lo observado en las varias inspecciones oculares practi
cadas en las dos instancias del juicio. Como no lo hizo 
así el Tribunal, incurrió en error de derecho en la apre
ciación de tales declaracio:p.es, y violó directamente el 
artículo mencionado. 

Se considera: 

El Tribunal estudió todas las pruebas aducidas en el 
juicio para la identificación del punto donde tuvo un 
tabacal don Antonio José Lotero, según reza la escritu
ra de mil ochocientos setenta y. cuatro, y luégo de con
·cluír que respecto de todos los testigos aducidos por las 
partes con tal fin, ninguno había declarado sobre h:e
chos concretos, sino de un modo general, se apoyó tam
bién en la contradicción de las mismas partes para des
echar las pretensiones de la que representa el recu
rrente. 

Dice así el sentenciador: · 

Llaman la atención del Tribunal algunas de las pre
, tensiones de las partes que en el fondo resultan en des-
· acuerdo absoluto con lo que cada uno de ellos alega; el 
título que Arango invoca se halla en discrepancia con 

el acto de posesión del tabacal; lo mismo ocur~e a Qui
jano. Va a verse tan curiosa contradicción: 

''En efecto, si la línea que sostiene el demandante 
Arango baja directamente del alto de Juancho Ossa al 
botón de peña de borde calificado, y si el tabacal que
daba en la parte inferior de :Buenavista, entre la Puerta 
Pesada y ese botón de peña, quedaría a un lado de esa 
línea recta el terreno en que Arango dice que tuvo ta
bacal don Mariano Lotero, terreno que pertenecía a la 
finca de Arbolitos, la cual se prolongaría en ángulo agu
do al alto de Juancho Ossa, por entre la Puerta Pesada 
y ·ese botón de peña. Entonces mal pudo pretender 
Arango ser dueño del terreno ocupado por ese tabacal, 
ni probar actos de posesión de los Loteros sobre ese ta
bacal después de mil ochocientos setenta y cuatro, actos 
posesorios que se hallarían en desacuerdo con las voces 
de la escritura de mil ochocientos setenta y cuatro. 

"Si la línea que sostiene el demand:?.do Quijano es la 
que pasa por el borde de una cuchilli ta que se desprende 
del alto de J~ancho Ossa hacia la quebrada Herradura, 
ciertamente el terreno ocupado por el tabacal en la par
te superior del potrero ·de Buena vista, pertenecería a la 
finca de Arbolitos. Sin embargo, si de mil ochocientos 
setenta y cuatro para acá, sigu~ó cultivando el tabacal 
el señor Antonio José Lotero, y luégo siguió cultivándo
lo don Mariano Lotero, de mil ochocientos ochenta y uno 
a mil ochocientos ochenta y seis próximamente, no se 
ve por qué ha pretendido probar el señor Quijano que 
los Loteros trabajaron después de mil ochocientos se
tenta y cuatro dicho tabacal, porque resulta entonees 
que lo cultivaron ·en terreno de la finca Arbolitos. 

"En uno y otro caso, los actos de posesión ejecútados 
por los Loteros después de mil ochocientos setenta y 
cuatro en el ·CUltivo del tabacal, se hallarían en des
acuerdo evidente con el título de la finca Santa JR.ita, 
lo que resulta extraño. 

"Y si se dijere que después de mil ochocientos seten
ta y tres no ejecutaron actos de dominio los Loteros en 
el consabido tabacal, no se ve cómo pueda trabajar en 
ese tabacal Ramón Guirales, quien tendría entonces un 
año de edad." 

Como se ve, no fue sólo la vaguedad y las contradic
ciones de los testimonios lo que tuvo en cuenta el •sen
tenciador para ·desechar las pretensiones de la parte 
demandante, slno el examen de los títulos y los mismos 
asertos de los litigantes. 

Cargos duodécimo y duodécimo bis. Sostiene el recu
rrente que al afirmar el Tribunal como hecho indiscu
tible que el filo del :Balsal se -extiende desde el alto del 
Contento hasta el alto de Juancho Ossa, y que, por lo 
mismo, el lindero de la finca de Arbolitos sube hasta 
este último alto, incurrió en error evidente al apreciar 
la prueba pericial. 

Dice el recurrente. que los títulos de las otras fincas 
en que se dividió la primitiva propiedad de don Mariano 
Lotero, que figuran en el juicio, hablan exprésamente 
del alto de Juancho Ossa, hasta el cual hacen llegar los 
linderos; no sucede lo mismo con el título de Arbolitos; 
si el lindero de esta finca se hubiera querido llevar has
ta Juancho Ossa, se l1abría nombrado este punto. Véase 
en efecto la escritura de donación de Santa Rlta (folio 
37, cuaderno principal), la hijuela de adjudicación de 
Balsal de Lara, en la sucesión de doña María Antonia 

·Vélez de Lotero (folio 26 del mismo cuaderno), y la ad-
judicación de Montañita (foÜo 46 ibídem). El Tribu-
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nal, concluye el autor del recurso, incurrió en error de 
hecho evidente en la apreciación de esos títulos. 

Observa la Corte que en detenido razonamiento, el 
Tribunal examinó los títulos a que el recurrente se re
fiere, para apartarse del concepto de los peritos y llegar 
al convencimiento de que el lindero de la finca de Arbo
litos con la de Santa Rita, sube hasta el alto de Juan
cho Ossa. 

Después de descartar el título del Ralsa.l de lLara, como 
ilustrativo de los linderos entre las fincas de Arbolitos 
y Santa Rita, en lo que se refiere s. una puerta de que 
habla ese título, razon~ así el .sentenciador: 

"Puede en seguida formularse esta pregunta: si la 
finca del Ralsal queda al lado sur del filo· del JBalsal,: y 
si la finca de A1rboHtos queda al costado !10rte de ese 
mismo filo, de manera que el filo del JBaRsal divide las 
dos fincas; y si la finca del JRalsa1! sube, según los títu
los, hasta el alto de Ju.ancho Ossa, ¿tomaría la colina 
que desciende del alto de JfUJtancho Ossa hacia el alto del 
Contento el nombre de filo del JBalsal, por separar anti
guamente los potreros de lRaisal y Arbo!itos, que hoy 
forman las fincas de Arbolitos y JBalsal por el mismo filo 
divididas? Si esto es así, surge evidentemente la con
clusión de que el filo del JBalsal arranca del alto mismo 
de Juanclbto Ossa, con éste nombre, hasta el alto del 
Contento." 

Sostiene el apoderado de Arango que el filo del Balsal 
empieza unos 300 o 500 metros más abajo del alto de 
Juancho Ossa, de la lP'uerta ll"esada para abajo hacia el 
alto del Contento. Suponiendo que esto fuese exacto, 
ello probaría que la finca de li\rboHitos sube hasta el alto 
mismo de Juancho Ossa, porque según el título de la 
finca de Arbolitos, ésta linda con la de Santa Rita, que 
fue de Antonio José Lotero, "atravesando Ka queb1rada 
'IHierradu.n·a' a buscar el filo que viene den !Ralsal," es de
cir, que viene de abajo para arriba. Así lo entendió el 
Juez que actuó en la diligencia de deslincle, y así en la 
diligencia de. amojonamiento se lee: 

" ........ Los empleados, peritos e interesados en la 
diligencia de deslinde, y cerciorados por su identidad, 
por ser allí donde termina un filo que viene de lLara 
(Balsal de lLara), donde llega el filo que viene de la 
puerta del alto del Contento y donde llega el filo que 
párte de donde comienza la loma que viene de abajo, a 
que se refiere la escritura de folio 21, el Juez, de acuer
do con los peritos, ordenó fijar en el alto de Juancho 
Ossa un mojón de piedra, que marca el punto de parti
da de la línea a que se refiere el deslinde." 

Y si al contrario se quiere entender que el filo viene 
de arriba hacia abajo, es decir, del alto de Juancho Ossa 
hacia el alto del Contento, es inac·eptable que el filo del 
JRalsal sólo arranque de la lP'uerta ·lP'esadla hacia abajo, 
porque el título dice: ''atravesando lia l!!unebrada 'Herra
dura' a buscar el filo que viene del JRalsal." Si viene de 
arriba para abajo, es claro que no puede aceptarse que 
el filo del lBaisal se halle 300 o 500 metros más abajo del 
alto de .Jfuancho Ossa, en las inmediaciones de la lP'uer
ta Pesad.a, porque el título habla no dél filo del Balsal 
sino del "filo que viene del JBansal." 

Interprétese el filo, ora del alto del Contento, ascen
diendo hacia el alto de· Juancho Ossa; ora descendiendo 
de éste a aquél, es de todo punto insostenible· que el filo 
del lBaisal empiece de la llamada lP'uerta lP'esada · para 
abajo, como acaba de evidenciarse, examinando cual
quiera de las dos hipótesis. 

En definitiva, queda como indiscutible el hecho de 
que el filo del Balsal se extiende desde el alto del Con
tento hasta el alto de Juancho Ossa. 

En consecuencia, no se ve por qué razón suba la finca 
de Arbolitos hasta el alto mismo de JUJtancho Ossa, ya 
que, según lo razonaclo, el filo clel Balsa! no es precisa
mente el punto en donde antiguamente hubiera ur:2 
puerta pesada, a 300 metros más o menos del alto de 
Juancho Ossa. El filo del Balsal se extiende, según lo 
demostrado, desde el alto de Ju.ancho Ossa hasta el alto 
del Contento." 

En vista de lo expuesto, no cabe tildar de evidente
mente errónea, la. apreciación de los títulos que, com
parándolos y estudiándolos lógicamente, hizo el senten
ciador, ni menos aún considerar que debió preferirse 
un dictamen pericial para aclarar un punto que el sen
tenciador desentrañó de las voces de las escrituras y 
de otras pruebas que figuran en el proceso. 

·Cargos décimotercero y décimocuarto. Dice el recu
rrente que aparece debidamente comprobada la pose
si(m del demandante sobre el terreno en litigio. Y al no 
entenderlo así el Tribunal, incurrió en error de derecho 
en la apreciación de las declaraciones de testigos que 
así lo aseveran, y de la contestación al hecho séptimo de 
la demanda, por el cual el demandado convino en que 
después del deslinde practicado entre las fincas de Arr
bolitos y §anta Rñta, el Juez hizo retirar algunos tra
bajos de Arango que estaban en la zona de terreno que, 
conforme a la línea trazada, correspondió a Arango. 
Este error condujo al Tribunal, dice el recurrente, a vio
lar los artículos 541, 556 y 607 del Código Judicial. 

Si el Tribunal, añade, encontró deficientes los títulos, 
declaraciones de testigos y demás pruebas aducidas por 
el demandante, ha debido tener en cuenta la posesión 
que éste alegó y probó, ya como elemento ilustrativo, si 
de lo que se trataba era de establecer la línea divisoria 
entre las fincas de Arbolitos y de §al!llta Rita. Nada se 
oponía a que el Tribunal, a falta o por deficiencia de 
otros títulos, reconociera al señor Arango derecho de 
.dominio sobre la totalidad del terreno que se ha pro
puesto reivindicar, por haberlo poseído con las condi
ciones legales por más de cuarenta años. No tiene razón 
el Tribunal, concluye el recurrente, cuando afirma que 
cualquier acto posesorio que se haya querido acreditar 
carece de importancia en el debate. El sentenciador, al 
entenderlo así, incurre en error de derecho en , la apre
ciación de las pruebas mencionadas en el aparte ante
rior, y violó el artículo 2518 del Códlgo Civil, por no ha
berlo aplicado al caso del pleito, siendo el caso de ha-· 
cerlo. 

Se considera: 

Suponiendo que se hubieran probado actos de pose
sión sobre los terrenos en disputa por parte del señor 
Arango, no era obligatorio para el Tribunal tenerlos en 
cuenta como elemento ilustrativo para variar la línea 
del deslinde, si de otro lado, del examen de los títulos 
halló que parte de tales terrenos no pertenecían al de
mandante. :E\s cierto que en defecto de los títulos puede 
ser dato aprovechable para fijar un lindero la posesión 
que aleguen los interesados; pero en todo caso prefie
ren las voces de los títulos. 

Por lo que respecta al artículo 2518 del Código Civil, 
basta observar que la prescripción no ha sido materia 
del litigio. 

.Por el análisis que se ha hecho de la acusación del re
currente, se llega a la conclusión de que el Tribunal no 
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halló probado el derecho de dominio alegado por el aC·· 
tor sobre la totalidad del terreno que ha sido materia 
de la reivindicación, y que, por lo mismo, no se han 
violado los artículos 669, 946 y 950 del Código Civil, que 
el autor del recurso considera violados en el cargo dt\ci
moquinto, por no haber ordenado el sentenciador la en
trega de todo el terreno demandado. 

' 
En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 

Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, pronunciada por el Tribu
nal de Medellín el veinticinco de abril de mil novecien
tos veintiocho. 

Sin costas, por ser ambas partes recurrentes. 

Notifiquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-Tancredo Nannetti-II."rancisco 
Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo doce de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel V. Jiménez). 

Vistos: 

El veinticuatro de abril de mil novecientos cinco, ante 
el Juez 2" del Circuito de Ocaña, Justo Márquez presentó 
una demanda contra Angustias Quintero, para que se de
clarara que él tiene mejor derecho a la posesión de los 
terrenos denominados El Carrizal, y para qu.e se conde
nara a la demandada a pagarle los perjuicios prove
nientes de la oposición que ella ha hecho a los dere
chos alegados por el actor. •En el escrito respectivo de
termina los linderos del inmueble, y expresa los hechos 
fundamentales de la demanda. 

Esta sirvió de base al juicio ordinario, y algún tiempo 
después, el dos de abril de mil no~·ecientos trece, el 
apoderado del demandante adicionó y corrigió la de
manda anterior, y de esta ~dición se corrió el traslado 
correspondiente al apoderado de la parte demandada. 'El 
actor se e~presó así: 

" ...... adiciono y corrijo la demanda presentada, en 
el sentido de fundar el derecho del demandante, ade
más del indicado en la demanda referida, en haber ga
·nado mi poderd·ante el dominio del terreno de la dispu
ta, por prescripción ordinaria y hasta extraordinaria. 

"En subsidio, y para el caso remoto de. que usted no 
haga la declaratoria que en la demanda se pide, solicito 
resuelva usted que es comunero en el relacionado ten·e
no Carrizal mi poderdante, en los derechos y acciones 
adjudicados a su vendedor Rodelindo Márquez, en el 
juicio de sucesión de Norberto Blanco ...... " 

Surtidos los trámites judiciales, el Juzgado pronunció 
la sentencia de fecha diez y .ocho de septiembre de mil 
novecientos diez y ocho, por la cual absolvió a la de
mandada Angustias Quintero de todos los cargos de la 
demanda. 

El demandante propuso el recurso de apelación, y a vir
tud de éste, el Tribunal Superior de Pamplona, el vein
tiuno de julio de mil novecientos veint\dós, confirmó la 
sentencia, y, además, declaró haberse probado la excep
ción perentoria de prescripción, alegada por la parte 
demandada. 

Contra este fallo recurrió en casacwn el personero 
de la parte demandante, quien alegó las causales 2'' y 1" 
del artículo 2'' de la Ley 169 de 1896. Como el recurso fue 
propuesto en tiempo, y reúne los requisitos legales, la 
Corte lo declara admisible. 

En relación con la segunda causal, alega el recurrente 
que el Tribunal "se abstuvo de fallar en la sentencia 
recurrida la petición que hizo el demandante Márquez,. 
de que en subsidio se le declarara comunero en el predio 
Carrizal," y que no se deduce de la parte motiva ni de 
la resolutiva de la sentencia, que el juzgador haya teni
do en cuenta esta acción subsidiaria, ni siquiera para 
dejarla definida de modo implícito en el fallo. 

Observa la Corte: · 

Realmente, el Tribunal no tomó en consideración la 
petición subsidiaria, comoquiera que nada dijo al res
pecto en la parte motiva de la sentencia. Si se replica
re que por cuanto confirmó ·el fallo -de primera instan
cia, que absolvía a la demandada .de todos los cargos de 
la demanda, dejó decidida esa cuestión, es muy fácil 
desvanecer tal argumento, teniendo en cuenta que la 
providencia confirmada tampoco la examinó, y que la 
sentencia del Tribunal se a-poya en razones distintas de 
las que adujo el Juez. Lo que hizo el Tribunal fue de
clarar probada la excepción ae prescripción que invocó 
J.a demandada, no obstante haber sido el actor quien 
apeló del fallo de primera instancia, y sin examinar pre
viamente si las acciones principal y subsidiaria debían 
prosperar o nó. 

Para exc:usarse de resolver estas d_os cuestiones fun
damentales del litigio, el Tribunal se dedicó a examinar 
si la demandada había demostrado el cumplimiento de 
la prescripción, y no podía declarar probadas las excep
cioneSo perentorias, sin estudiar los fundamentos de las 
acciones y resolver sobre ellas. 

En otras ocasiones ha dicho la Corte: 

''Cierto es que la sentencia del Tribunal es absoluto
ria, y cierto también que la Corte tiene resuelto que el 
fallo absolutorio resuelve todas las cuestiones debatidas 
y guarda armonía con lo pedido, pero esa doctrina ha 
de entenderse,. como lo anota la misma Corte, cuando 
el sentenciador estudia todas las cuestiones propuestas, 
pues cuando deja de considerar alguna, no puede decirse 
que la haya fallado, aun cuando la sentencia sea abso
lutoria." (Casación de ocho de octubre de mil novecien
tos veinte. Gaceta Judicial, tomo XXVIII, febrero once 
de mil novecientos veintiuno). 

''Cierto es que tanto la· sentencia de primera instancia 
como la de segunda fueron ampliamente absolutorias, y 
cierto es que la jurisprudencia ha considerado que esa 
absolución resuelve todas las peticiones de la demanda, 
pero esa doctrina ha de entenderse con las limitaciones 
que la misma Corte ha señalado, porque aunque la sen
tencia sea absolutoria, si no estudia una o varias de las 
cuestiones propuestas, ha de entenderse que no se fa

, llaron." (Casación de diez y siete de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro. Gaceta Judicial, tomo XXXI, 
enero veintisiete de mil novecientos veinticinco). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, casa la sentencia re
currida, proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona, de fecha veintiuno de julio de 
mil novecientos veintidós, y dispone que se envíe el ex-
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pediente al mismo Tribunal para que dict~ un fallo no 
deficiente. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judi

cial. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Manu.en Vicente Jiménez. 
Juan lE. Mal'tínez-Augusto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez de marzo de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

José David Delgado obtuvo título de propiedad de la 
mina denominada lP'u.reto, de aluvión de oro y platino. 

Fulgencio Benítez y Roso López, en el año de mil no
vecientos veinte, denunciaron ''el exceso que resulte por 
el cálculo para pagar el impuesto de dicha mina." 

Delgado se opuso a la posesión que iba a darse a los 
denunciantes de los excesos. 1El Juez lo declaró actor, 
y por ello estableció demanda contra Benítez y López 
para que se declarara: 

"Que Delgado no solamente tiene mejor derecho iJ. 
todas las pertenencias de la mina lP'ureto, como descubri
dor de ella, anterior a los demandados, sino también 
que debe ser amparado y conservado en este derecho por 
las autoridades públicas, y que los señores Benítez y 
López A. están desprovistos de todo derecho para adqui
rir los excesos de dicha mina, y, en consecuencia, para 
que se les dé posesión de tales excesos." 

Posteriormente fue introducida, con carácter eJe sub
sidiaria, esta otra petición: 

"Que son absolutamente nulas las actuaciones del per
sonal que desempeñó la Alcaldía Municipal de Tadó, en 
los días (no se dice cuáles), en las diligencias prelimi
nares de la posesión que iba a darse a los demandados 
de excesos de la mina lP'ureto, y que no se les dio por la . 
oposición que hizo el actor." 

El Juez falló: 

"Los señores Fulgencio Benítez y doctor Roso López 
A. están desprovistos de todo derecho para adquirir los 
excesos de la mina Pureto, adquirida por José David 
Delgado, a virtud del título de primero de julio de· mil 
ochocientos noventa y tres, expedido por el Gobernador. 
del Departamento del Cauca, ·Y perteneciente hoy a su 
sucesor Moisés Delgado M. En consecuencia, no se pue
de dar a Benítez y a López, citados, posesión de tales 
excesos. No se decretan las demás peticiones de la de
manda por ser improcedentes. Tampoco se declara la 
nulidad del título por el cual adquirió José David Del
gado la mina lP'ureto, solicitada por los demandados, 
porque tal solicitud es improcedente. Condénase a los 
demandados Benítez y López A. al pago de las costa~ 
del juicio . " 

Apelaron los demandados, y el Tribunal de Cali re-· 
formó la sentencia apelada, absolvió a los demandados 
de todos los cargos de la demanda, y resolvió que no 
había lugar a hacer la declaración de nulidad pe:i1.da 
por los demandados. 

Delgado recurrió en casación, recurso que P')l' ser ad
misible se estudia. 

Para mejor entender, conviene rememorar algunos 
antecedentes. 

La mina de l?ureto fue titulada por Jo:;é Davic Del
gado en el afw de mil ochocientos noventa y tres.- L!3 
posesión de ella se dio en doce de mayo de ese mismo 
año, cuando regía el artículo 313 de la Ley 153 de 1RI57, 
que sólo concedía para las minas de aluvión una exten
sión de un cuadrado de tres kilómetros de base o un 
rectángulo de dos de base por cinco de lado . 

En la diligencia de posesión se hizo constar que la 
mina que se entregaba por los linderos en ella señala
dos, apenas alcanzaba a nueve kilómetros cuadrados, 
pm)s la extensión que debla concederse era la de un 
cuadrado de tres kilómetros de base. 

En primero de julio de mil ochocientos noventa y tres, 
dentro del año contado desde la fecha de la ·posesión, 
pagó Delgado la suma de cuarenta pesos ($ 40) para 
redimirla a perpetuidad, al tenor de lo estatuido por el· 
artículo 45 de la Ley 292 de 1875, adicional y reformato
ria del Código de Minas, y en veinte de junio de mil 
ochocientos noventa y nueve, pagó el mismo señor vein
tinueve pesos quince centavos ($ 29-15), por un exceso 
de cinco ldlómetros, que creyó existía en la mina ad
judicada. 

En mil novecientos veinte, Benítez y López denuncia
ron el exceso que. resultara por el cálculo para pagar el 
impuesto. 

Ahora, el Tribunal, respecto de la redención de la 
mina a perpetuidad, por el pago hecho en julio de mil 
ochocientos noventa y tres, de la suma de cuarenta pe
sos ($ 40), dijo: 

·"Es, pues, el caso de inquirir si Delgado pagó, para 
recUmir la mina, lo que debió pagar conforme a la dis
posición vigente de jnil ochocientos noventa y tres, o sea 
conforme al artículo 45 de la Ley 292 de 1875, que dice: 

'Los dueños de minas tituladas, que hayan pagado el 
impuesto establecido, y que no estén en litigio, pu~den 
asegurar permanentemente la propiedad de ellas, y que
dar libres del impuesto en lo sucesivo, sin que nadie 
pueda registrarles sus minas, si pagaron de una vez lo 
que debier~n pagar en veinte años, según el Código de 
veintiuno de octubre de mil ochocientos sesenta y siete.' 

"Ahora bien: según el artículo 145 del Código de Mi
nas, por cada mina de oro corrido, con la extensión que 
legalmente le corresponde, se deben pagar cinco pesos 
anuales. 

"En consecuencia, Delgado debió pagar cien pesos 
($ lOO) para obtener la redención de la mina. Pero es 
así que sólo pagó cuarenta ($ 40), luego la mina no fue 
redimida. " 

El recurrente ataca este fundamento del fallo por el 
quebrantamiento del articulo 145 del Código de Minas, 
en relación con los artículos 313 de la Ley 153 de 1887 y 
4" y 69 de la Ley 14 de 1888, vigentes cuando el señor 
Delgado hizo el pago para redimir la mina, en el sentido 
de que el fallador no tomó en cuenta los incisos corres
pondientes del artículo 145, ni los artículos últimamente 
citados; pues si la mina no tiene la extensión legal, se 
pagará proporcionalmente, según la mayor o menor ex
tensión, y la mina, según la diligencia de posesión, ape
nas alcanza a nueve kilómetros. 

Para la Corte prospera la acusación. 
En efecto: a Delgado se le adjudicó una extensión de 

un cuadrado de tres kilómetros de base, según aparece 
de la diligencia, de posesión de la mina de JP'uuretod ex
tensión ésta la señalada por el artículo 313 de la Ley 
153 de -1887, disposición que modificó el artículo 28 del 
Código de Minas; luego teniendo la mina que se le ad· 
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judicó una superficie de nueve kilómetros cuadrados, 
Delgado no tenía que pagar el impuesto de acuerdo con 
el artículo 145 del Código de Minas, sino en concordan
cia con el artículo 4• de la Ley 14 de 1888, es decir, cinco 
pesos por cada veinticinco kilómetros cuadrados, .o sea 
un peso por cada cinco kilómetros cuadrados, y como la 
mina que se le adjudicó apenas tenía nueve kilómetros, 
tenía que pagar la suma de un peso ochenta centavos 
($ 1-80) por esa extensión superficiaria, lo que da un 
total, en veinte años, de treinta y seis pesos ($ 36); y 
aceptando únicamente, por vía de discusión, que se tu· 
viera que pagar para redimir una mina veintiuna anua
lidades, ellas sumarian treinta y siete pesos ochenta 
centavos ($. 37-80),. y Delgado pagó cuarenta pesos 
($ 40), C?-ntidad mayor que la debida. 

Los artículos 4~ y 6" de la Ley 14 de 1888 dicen: 

''Artículo 4• Por las minas de aluvión se pagará el im
puesto anual, a razón de cinco pesos ($ 5) por cada vein
ticinco kilómetros cuadrados. Las porciones que no ex
cedan de cinco kilómetros cuadrados pagarán un peso, 
y en proporción por el exceso. " 

"Artículo 6~ El artículo 313 de la Ley 153 de 1887 tuvo 
por objeto sólo señalar la extensión superficiaria que 
debía entregarse en lo sucesivo en las minas de aluvión; 
y no tiene, por lo mismo, aplicación alguna al pago del 
impuesto anual." 

No se diga que el artículo 313 de la Ley 153 de 1887, al 
modificar la extensión superficiaria de las minas de 
aluvión, modificó igualmente los artículos del Código 
de Minas que tenían como base la extensión superficia
ria del artículo 28, para fijar el impuesto que debía pa
garse; porque el artículo 6• de la Ley 14 de 1888 dijo 
expresamente que el artículo 313 no tenía aplicación al 
pago del impuesto anual, de manera que éste sigue co
brándose a razón de cinco pesos ( $ 5) por cada ve in ti.
cinco kilómetros cuadrados, . o sea un peso por cada cin
co kilómetros cuadrados. 

Ahora, el pago hecho poi' Delgado de cuarenta pesos 
para redimir a perpetuidad la mina de Pureto, está bien 
hecho, porque lo hizo dentro del aüo en que se dio· la 
posesión. Es verdad que ·el opositor sostiene que para 
redimir una mina a perpetuidad hay que pagar veinte 
anualidades adicionales, y para fundamentar su aserto, 
razona así: 

"Y digo el pago de veinte anualidades adicionales, 
porque la redención no puede hacerse sino respecto de 
minas tituladas 'que hayan pagado el impuesto esta
blecido,' y no es mina titulada sino aquella cuyo 'goce 
está asegurado con el título de que habla el inciso 1 • de 
este artículo' (el 70 del Código de Minas) . 

"Ahora bien: para que una· mina esté titulada, como 
es palmar, es menester que esté amparada por un títu
lo, y éste debe contener el comprobante del pago del 
impuesto, como lo reza el artículo 18 de la prenombrada 
Ley 292 de 1875; de que se sigue rectamente que la re-· 
dención no puede hacerse sino mediante el pago de 
veinte anualidades distintas de la :Primera, si aquélla se 
hace en el primero o en el segundo año de la concesión, 
de todas las que se han pagado antes, si la redención se 
hace después. 

"El tenor literal del artículo ·45 de la Ley 292 de 1875 
es clarísimo: la propiedad de una mina no puede ase
gurarse por el adjudicatario sino cuando ésta se halla ya 
titulada, y cuando ya ha pagado _el adjudicatario el im
puesto establecido, _siempre que la mina no esté en liti-

gio, lo que hace al caso actual. No puede, pues, pagarse 
previamente el impuesto de veinte años para obtener 
luégo el título de propiedad, pues se pagaría menos de 
io exigido por la ley, desde luégo que no entraría al 
Fisco el valor de la primera anualidad. 

"E'l título ha de expedirse sobre el pago de una anua
lidad, y, luégo de obtenido, es cuando pueden pagarse 
de üna vez las veinte anualidades para redimir la mina. 
No se pueden redimir minas no tituladas, y mina titu
.lada no es sino aquella que tiene título. La redención, 
pues, ha de ser necesariamente posterior a la expedición 
del título, y, por lo mismo, el que quiera tener asegurada 
la propiedad de la mina debe obtener previamente el 
título mediante las formalida-des legales, entre las cua
les se cuenta el pago de una ·anualidad, y luégo de obte
nido, pagar de una vez veinte anualidades más." 

La Corte no puede prohijar este razonamiento, por
que el artículo 18 de la Ley 292 de 1875, invocado por el 
opositor para sostener que el título debe contener el 
comprobante de haberse pagado el impuesto, y que él 
no puede expedirse sino previa esa comprobación, no 
se refiere a lo que en minería se conoce con el nombre 
de derechos de estaca, o sea el pago del impuesto anual, 
de que habla el capítulo 11 del Código de Minas, que es 
lo único que se necesita para conservar el derecho a una 
mina que se ha adquirido legalmente (artículo 164 del 
Código de Minas); ese impuesto dice relación a los de
rechos que hay que pagar por el denuncio de la mina y 
para la expedición del título, como lo ordenan los ar
tículos 33, numeral 7~, y 72 del Código de Minas, dere
chos fijados hoy por la Ley 20 de 1923. Ya atrás se vio 
que en el caso de que se tuviera que pagar por veintiuna 
anualidades, Delgado había hecho ese pago. 

Excesos de la mina. 

El sentenciador, para decidir que Delgado no tenía 
clerecho a los excesos de la mina de Pureto, se basó: 1", 
en que la ley no reconoce la redención de excesos; y 20, 
porque los recibos acompañados para comprobar esa re
dención no se pueden tomar en cuenta. 

Los recibos que el sentenciador desestimó, rezan: 

"República de Colombia-Departamento del Cauca-Ad
ministración Departamental de Hacienda Nacional. 
Popayán, 2 de junio de 1899. 

"Impuesto sobre minas-Pagó el señor Gonzalo Lemu.::; 
B., a nombre de José David Delgado, la suma de $ 29-15 
(veintinueve pesofl quince centavos), computados los in-. 
tereses de· retardo, por valor del impuesto correspon~ 
diente a una extensión de cinco kilómetros de exceso, Y 
por los años de 1893 a 1898, y 20 más para redimir la 
mina de aluvión de oro, denominada Pm·eto, y situada 
en el paraje del Distrito de Tadó, en la Provincia de San 
Juan, dentro de los linderos siguientes: los mismos que 
se especificaron en el recibo -de julio de 1893. 

''El Cajero, 'JI'. C. de Mosquet·a" 

"Administración de Hacienda Nacional del Cauca-Po-. 
payán, 26 de noviembre de 1924. 

· "El infrascrito Administrador de Hacienda Nacional 
c!el Cauca, en cumplimiento del despacho número 94 del 

· honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de· 
Cali (Sala de lo Civil), certifica: 

"Que en el Libro número 5, de pagos por impuesto 
anual ele minas, en el folio 236, bajo la partida número 
90, hay la siguiente consignación; 
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'Junio 2 de 1899. 

'Consignó Gonzalo Lemus B., a nombre de José David 
Delgado, los derechos de impuesto anual correspondien
tes a 1893 a 1898 y 20 años más, para redimir el exceso 
de cinco kilómetros de la mina de aluvión de oro, de
nominada Jrureto, sita en el Distrito de Tadó, Provincia 
de San Juan. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 26 .. 

'Intereses de retardo.. . . . . 3 15 

Suma .. . . $ 29 15 

'Linderos, los mismos que se especificaron el 1'' de ju
lio de 1893. 

'El Cajero, 'lr. C. de Mosquera 
'Es fiel copia. 

'El Administrador de Hacienda Nacional, 

'Vicente lHiolguín' " 

Dice el Tribunal: 

"De la comparación de estas dos copias, resulta que 
hay entre ellas manifiesta contradicción, pues al paso 
que en la una se habla de la redención, en la otra se hace 
mérito de la redención del exceso. De suerte que, pres
cindiendo de otras diferencias de menor entidad, basta 
la anomalía apuntada para que el recibo sea ineficaz 
como prueba, porque, conforme al artículo 709 del Có
digo Judicial, cuando una parte presenta dos e.scrituras 
o documentos de una misma clase, contradictorios entre 
sí, ambos serán desestimados." 

, .El recurrente ataca este fundamento por el'ror de he
cho y de derecho en la apreciación de estos documentos, 
y al efecto se expresa así: 

"Cuestión primordial en este particular es la de ma
nifiesto error de hecho y de derecho en que incurre el 
Tribunal, al considerar los dos documentos que se trans
criben como copias de un mismo original, o como docu
mentos de una misma clase, para ceñirse a la termi
nología del articulo 709 del Código Judicial, no hay tal 
cosa; el recibo que obra en autos, y que acusa la escri
tura pública número 9, contentiva de la protocolización 
de aquél, fue el expedido a Delgado en el año de mil 
ochocientos noventa y tres, y el segundo comprobante, 
pues.to en parangón con el primero, por el .sentenciador, 
es una certificación del Administrador de Hacienda Na
cional del Cauca, en la cual se incluye copia, no del re
cibo, téngase muy en cuenta, sino de la partida número 
90, que se sentó en el Libro número 5, destinado a ano
tar el pago del impuesto de minas; de tal manera que 
la forma empleada en él no tiene porqué coincidir lite
ralmente con la del recibo, pues una cosa es éste y otra 
la partida que debe sentarse en el libro correspondiente, 
como muy claramente lo determinan los artículos 166, 
166 y 167 del Código de Minas. Lo dicho explica la cir
cunstancia de no haber igualdad en la clase de los do
cumentos presentados. En seguida se estudia el hecho 
de no haber tampoco contradicción, como lo pretende 
el Tribunal, entre los dos indicados documentos. 

"Para que ellos fuesen contradictorios sería necesario 
que el uno afirmase lo que el otro niega, y basta el estu
dio somero de ellos para llegar a una conclusión total
mente contraria; advierto que ese estudio debe hacerse 
tomando lÓs dos documentos íntegramente y no entre
sacando de ellos frases de las cuales pueda desprender
se la contradicción entre los mismos. El recibo exp·~

dido al señor Delgado dice textualmente: 

'Pagó el señor Gonzalo Lemus B., a nombre de José 
uavid Delgado, la suma de $ 29-15 (veintinueve pesos 
quince centavos), computados los intereses de retardo, 
por valor del impuesto correspondiente a una exten
sión de cinco kilómetros de exceso, y por los años de 
1893 a 1898, y 20 más para redimir la mina de aluvión 
de oro, denominada Jrtnreto, y situada en el paraje del 
Distrito de Tadó, en la Provincia de San Juan, dentro 
de los linderos siguientes: los mismos que se especifi
caron en el recibo de 1" de julio de 1893 . 

'El Cajero, 'lr. C. de IVJiosquera' 
"Y el certificado dice: 

'Administración de Hacienda Nacional del Cauca---Po
payán, 26 de noviembre de 1924. 

'El infrascrito Administrador 'de Hacienda Nacional 
del Canea, en cumplimiento del despacho número 94 del 
honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali (Sala de lo Civil), certifica: 

'Que en el Libro número 5, de pagos por impuesto 
anual de minas, en el folio 236, bajo la partida número 
90, hay la siguiente consignación: 

'Julio 2 de 18i}9. 

'Consignó Gonzalo Lemus B., a nombre de José David 
Delgado, los derechos de impuesto anual, correspon
dientes a 1893 a 1898, y 20 años más, para redimir el ex
ceso ele cinco kilómetros de la mina de aluvión de oro, 
denominada Jrureto, sita en el Distrito de Tadó, Provin-
cia de San Juan. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 26 

'Intereses de retardo 3 15 

Suma ............ $ 29 15 

'Linderos, los mismos que se especificaron ·el 19 de ju
lio de 1893. 

'El 9ajero, 'lr. C. de lWosquera' 
'Es fiel copia. 

'.El Administrador de Hacienda Nacional, 

'Vicente JH!olguín' 

"Este certificado acusa la inscripción en el libro res
pectivo en una forma clara, más explicita, pero no con
tradictoria con la empleada en el recibo transcrito an
teriormente. En ambos documentos aparece la misma 
fecha, el mismo consignante, la misma cantidad y aun 
la misma aplicación al pago hecho, sólo que en el últi
mo hay mayor claridad én los términos y en la aplica
ción que debe darse a las cantidades parciales recibidas; 
uno y otro comprueban que se hizo un pago a la Admi
nistración de Hacienda Nacional en relación con la 
mina de Pureto. Para que fuesen contradictorios e in
dujeran la aplicación ·del -articulo 709 del Código Judi
cial, habría necesidad de que el ·uno comprobase el pag·::J, 
y el otro, un hecho contrario, es decir, el nó pago o el nó 
recibo de suma alguna en esa fecha, y de parte de la 
persona que hizo la consignación. 

" ........ Al resolver el Tribuna:I cosa distinta, al con-
- siderar como contradictorios estos dos documentos, y al 

interpretarlos en la forma en que los interpretó, y al apli
car a e-llos el artículo 709 clel Código Judicial, incurrió 
en error de hecho y en error de derecho en 1la estimación 
de los mismos, violando directamente el artículo 709 del 
Código Judicial, por indebida aplicación del mismo al 
caso del pleito; pues ya se vio que los documentos pre
sent.::tdos no son de la misma clase ni son contradicto
rios, y que, en consecuencia, no daban base para la' 
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aplicación del artículo 709, tántas vece.s citado. Lo ante
riormente expuesto se reafirma y corrobora, si se tiene 
en cuenta que el pago de la suma que acusan, tanto el 
recibo como la partida sentada en el libro, corresponde 
exactamente a la suma que debió pagar el demandante 
para redimir a perpetuidad los cinco lülómetros de ex
ceso calculados por él en la mina que se le había adju
dicado. En efecto: si de acuerdo con disposiciones que 
he citado en el curso de este escrito, por cada cinco ki
lómetros se pagaba anualmente un impuesto de un 
peso, y si para redimir tal extensión se debía pagar an
ticipadamente el impuesto ·correspondiente a veinte 
años, es muy claro que al pagar el señor Delgado veinte 
pesos, redimió a perpetuidad el exceso de cinco kilóme
tros, que él calculaba como existente en la mina de 
Pureto. Lo.s nueve pesos con quince centavos a que hace 
alusión el recibo, se distribuyen, conforme a la partida 
sentada en el libro, en la forma siguiente: seis pesos 
para pagar el impuesto de los años de 1893 a 1898, y tres 
pesos con quince centavos para pagar intereses de re
t;:wdo, al uno y medio por ciento mensual. Esta suma 
fue cobrada indebidamente al ,señor Delgado, puesto que 
la reforma contenida en el artículo 27 de la Ley 292 de 
1'875, dispone que el interesado que crea en su mina exis
ten excesos, y quiera ampararlos, pagará el impuesto so
bre los excesos que calcula en adelante; reforma ésta 
que aclaró el artículo 151 del Código de Minas de 1867, 
en el cual no se determinaba con precisión desde qué 
fecha debía pagarse el impuesto correspondiente al ex
ceso, y que daba base en la práctica a que se cobraran 
dos impuestos por los año.s atrasados, desde el día de la 
adjudicaeión de la mina, y los correspondientes intere
ses de retardo, como suc·edió en el caso presente. Cola
boraba a todo ello la disposición del artículo 163 del 

. ' 
mismo Código, que estatuía para recuperar el derecho 
que se tuviera a una mina, el pago de las cuotas corres
pondientes a los años atrasados con los intereses co
rrespondientes, a razón del uno y medio por ciento 
mensual. 

"Al desestimar el Tribunal los documentos a que 
vengo refiriéndome, desconoció consecuencialmente el 
mejor derecho que el señor Delgado tiene a los excesos 
de la mina, enfl:ente a los denunciantes de ellos, y por 
virtud del artículo 27 de la Ley 292 de 1857, y violó esa 
disposición legal, pues no le dio aplicación, siendo el 
caso de dársela, máxime si se atiende a que en la dili
gencia de mensura practicada en el año de mil nove
~ientos veintiuno, con el objeto de establecer lo.s exce·· 
sos denunciados, se midió solamente el cuadrad.o de tres 
kilómetros por lado, que fue materia de la primitiva 
adjudicación, y para nada se tuvo en cuenta el exceso 
adquirido por Delgado, a mérito del denuncio posterior 
y del pago del impuesto correspondiente; al haberse te
nido en cuenta estas circunstancias, y al haberse hecho 
la debida estimación de los recibos y de la diligencia de 
mensura practicada en el año de mil novecientos vein
tiuno, se habría llegado por el sentenciador a la conse
cuencia necesaria de que los 24,990 metros que tal dili
gencia arroja como exceso de la mina, si como tales pu
dieran estimarse, estarían comprendidos dentro de los 
cinco kilómetros que Delgado había amparado con el 
pago hecho en mil ochocientos noventa y nueve, ya que 
los 24,990 metros, de que habla la diligencia como exten
sión superficiaria de los excesos, sólo alcanza a un cua
rentavo de lülómetro. 

"Al desestimar el Tribunal'los <;los documentos en que 
consta la consignación hecha a la Administración de 

Hacienda Nacional de la suma debida, para redimir 
un exceso de cinco kilómetros en la mina de Pm."'<!to, 
y al no dar, por ende, valor alguno a tale.s documen
tos, violó directamente los artículos 156 y i68 del Có
digo de Minas, disposiciones éstas que establecen que 
los recibos expedidos· por los empleados de Hacienda Y 
las certificaciones de los mismos relativas a las partidas 
sentadas en los libro.s, son plena prueba del pago de los 
impuestos respectivos." 

Para la Corte prospera igualmente esta acusación. 
E:s de toda evidencia que los referidos documentos no 
pueden considerarse como dos copias distintas de un 
mismo documento. Ellos se refieren a dos actos distin
tos y catalogados expresamente en ·el Código de Minas. 
:Eil recibo del pago de los respectivos derechos fiscales, 
según los artículos 165 y 166 del Código de Minas, para 
el cual deben existir esqueletos timbrados, y la constancia 
de ese pago, que es un asiento de contabilidad que se 
inscribe en un libro especial ordenado llevar por la Ley 
de Minas (artículo 167). 

A.llora, como ya se ha demostrado que Delgado redi
mió la mina de Pureto, forzoso es ·COncluir que el pago 
que figura en los expresados documentos, ha de referir
se a los excesos y no a la mina: 

Asevera el sentenciador que no hay redención de ex
cesos, de conformidad con la. Ley Minera, pero sin entrar 
a estudiar el punto, basta para resolver el litigio, recor
dar que el artículo 27 de la Ley 292 de 1875, permite al 
dueño de una mina a quien se le ha entregado mayor 
extensión de la legal, conservar derecho al exceso, pa
gando el impuesto correspondiente al exceso, siempre 
que otro no lo haya denunciado con anterioridad al pago, 
y que él esté comprendido dentro de los linderos por los 
cuales fue adjudicada la mina, y en e.ste ·pleito no se ha 
demostrado que esos excesos fueran denunciados con 
anterioridad al pago del año de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

El pago está bien hecho, porque Delgado calculó los 
excesos en cinco kilómetros, que pagan un peso de im
puesto anual; de suerte que por los años de mil ocho
cientos noventa y tres, inclusive, a mil ochocientos no
venta y ocho, ha debido pagar seis pesos, y por veinte 
más, veinte pesos, total, veintiséis pesos, y pagó vein
tinueve pesos quince centavos, es decir, hubo exceso en 
el pago. 

Por estos motivos habrú que casar la sentencia del 
Tribunal. 

Lo dicho en casación es bastante para fundamentar 
la de instancia. 

:Por lo expuesto, la Corte suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, de fecha 
veintidós de marzo de mil novecientos veintinueve. 

Segundo. Confirmase .la sentencia de primera ins
tancia. 

· Tercero. Sin costas en el recurso. 

_ Notifíquese, ~ópiese, publíquese en la Gaceta Ju.dicial 
y deyuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

J"OSE MIGUEL ARANG0-1\'Ianuel Vicente Jiménez. 
Juan E. Martínez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Cñvil-Bo
got;á, diez y siete de marzo de mil novecientos ilt'e!nta 
Y lllltli.O. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

. Vistos: 

Los señores Cok, Sanín Villa & Compañía demanda
ron al Municipio de Carolina y a Francisco Marla Vélez, 
para que se hicieran estas declaraciones: 

"1'' Que el Municipio de Carolina o sus fiadores, o 
subsidiariamente, el Municipio y el fiador demandado, 
mancomunada y solidariamente con el Municipio, deben 
pagar a los señores Cok, Sanín Villa & Compañía, den
tro del plazo que usted les fije: 

"a) Dos terceras partes de 1,465 dólares, o sea nove
cientos setenta y seis dólares con sesenta y seis centavos 
($ 976-66 oro americano en giros), conforme al contrat0, 
suma que peritos convertirán a moneda de oro acuñado 
colombiano, al tipo del cambio prom.edio, para que se 
dicte sentencia sobre cantidad líquida en esta moneda. 

''b) Una tercera parte de 1,465 dólares, o sea cuatro
cientos ochenta Y. ocho .Pesos con treinta y cuatro cen
tavos ($ 488-34 oro americano en giros), convertidos en 
oro colombiano, como en el párrafo a), por peritos. 

"e) Los intereses estipulados, o sea quince por ciento 
anué'J (15%) sobre mil cuatrocientos sesenta y cinco 
clólares ($ 1,465), desde el veinte de agosto de mil no
vecientos diez y seis (1916) hasta la fecha del pago, o 
sea a razón de diez y ocho dólares con treinta y un cen
tavos ($ 18-31) por mes; cantidad que será reducida ;:¡, 

oro colombiano, por peritos, como en la petición a). 

"d.) El interés corriente, que de una vez fijarán los 
peritos, sobre las cantidades correspondientes a los in
tereses estipulados, cuyo pago se pactó que se haría por 
semestres vencidos. Cada seis meses, a partir del veinte 
(20) de agosto de mil noveciel).tos diez y seis (1916), se 
ha debido consignar la cantidad de 18.31 por 6, o sean 
ci~nto nueve dólares con ochent?- y seis centavos 
(109-86), y no habiéndolo verificado, 11ay derecho a exi
gir el interés corriente por cada consignación de intere
ses, y desde la fecha en que ha debido consignarse cada 
una de ellas. 

"e) Los perjuicios causados a los ingenieros por el 
Municipio, por la demora en cumplir el contrato, toda 
vez que el trabajo de los empleados, lo.s jornales, lo.:; 
fletes, los materiales, etc., tienen hoy un mayor valor. 
Perjuicios que e.stimo en setecientos pesos.($ 700) oro, 
suma que si no fuere aceptada por los demandados, 
a valuarán peritos, dando el valor en oro colombiano. 

"f) El valor de las costas y gastos de este juicio, a lo 
cual se obligó expresamente el Municipio en una ele las 
cláusulas últimas, puesto que se derivan del contrato 
mismo, costas y gastos que estimo en la cantidad df: 
seiscientos pesos ($ 600) oro· colombiano, suma que si 
no fuere aceptada por los demandados, serú fijada por 
peritos, o subsidiariamm~te, ia fija da- por usted. 

"g) Las costas y gastos del requerimiento, que fijo en 
la cantidad de cien pesos ($ 100) oro colombiano, y que 
si no fuere aceptada por lo.s demandados, .sed la fijada 
por peritos, o subsidiariamente, la fij acta por usted. 

"h) La cantidad de $ 22-21 pagada al Ferrocarril, con 
los intereses corrientes fijados como en <>,), o los fijados 
por perüos, o por usted, subsidiariamente. 

"i) Las costas y gastos del juicio ejecutivo que hubo 
que seguir ante el Juez 1 Q del Circuito para obligar al 
Municipio a cumplir, fijada como en la petición ante
rior, declarando, además, que no hay lugar a cobrar a 
los ingenieros los gastos y costas que por dicho juicio 
se les asignaron . 

''j) Que los ingenieros han cumplido el contrato, y 
que una vez cubiertas la cahtidad o cantidades deman
dadas, deberán terminar la obra en la forma convenida. 

''k) Que se declare que ha habido dolo por parte 
del Municipio. 

"ll) Subs~diariamente a la petición e) y d), pido que 
el demandante debe pagar en la misma forma: 

"C) Los intereses estipulados, o sea quince por ciento 
(15%) anual, sobre mil cuatrocientos sesenta y cinco 
dólares ($ 1,465 oro americano), desde la fecha fijada 
por peritos, o respectiva y subsidiariamente, desde la fe
cha del requerimiento, intereses que se cubrirán hasta 
la fecha del pago, o sea a razón de diez y ocho dólares 
con treinta y un centavos ($ 18··31) por mes, cantidad 
que será reducida a oro colombiano, por peritos, como 
en la petición a). 

''D) Ei interés corriente, que ele una vez fijarún peri
tos, sóbre las cantidades correspondientes a los intere
ses estipulados, cuyo pago se pactó que se haría por 
semestres vencidos, partiendo para esto de la fecha que 
se fijare para la petición <í)), anterior. Como se explicó 
en e), se ha debido consignar semestralmente la canti
dad de 18.31 por 6, o sean 109··86 dólares, y no habién
dolo verificado, hay derecho a exigir el interés corriente 
para cada consignación de intereses, y desde la fecha en 
que ha debido eonsignarse cada una de ellas. 

"III. Subsidiariamente a las peticiones I y II anterio
res, pido que se declare resuelto el contrato, y que el 
Municipio de Carolina o sus fiadores, o subsidiariamen
te, el fiador demandado, mancomunada y solidariamen
te con el Municipio, deben pagar a los señores Cok, Sa
nín Villa & Compañía, dentro del plazo que usted les 
fije: 

"1 \' La cantidad o cantidades que peritos señalen como 
perjuicios, a que hay lugar, avalúo que harán libremen
te, bien en varias sumas con sus intereses y .sus fechas, 
desde y hasta que deben pagarse (esto preferiblemente), 
o en una suma total con sus intereses, etc., o como ellos 
lo estimen del caso . 

"2~ Que se declare que ha habido dolo por parte del 
Municipio." 

El Municipio contrademandó para que se condenara 
a los demandantes a pagarle: 

''a) La suma de catorce mil pesos ($ 14,000), valor de 
los perjuicios sufridos por dicho Municipio con motivo 
de no haber cumplido la nombrada Sociedad de Col~, 

Sanín Villa & Compañía las obligaciones que contrajo, 
según contrato contenido en la escritura número 95, de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos diez y seis, 
pasada ante el Notario del Circuito de Carolina. 

"b) Subsidiariamente, y para el caso de que la Socie
dad demandada en esta reconvención no acepte el 
monto en que se estiman los perjuicios señalados en la 
parte a) de esta demanda, que está obligada a pagar los 
p-erjuicios que por infracción de dicho contrato causó al 
Municipio de Carolina, perjuicios que serún fijados por 
peritos en. este juicio o en otro distinto. 

"e) Que la Compañía contrademandada debe pagar 
las costas del juicio, si diere lugar a éste." 
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El Juez absolvió tanto de la demanda principal como 
ele la reconvención, y el Tribunal de Medellín revocó el 
fallo, y decretó: 

"1'' Se condena al Municipio de Carolina a pagar a los -
señores Cok, Sanín Villa y Compañía los perjuicios que 
éstos hayan sufrido, por P,aber violado el referido Mu
nicipio el conti~ato que celebró con los expresados seño
res, y de que trata la demanda principal. Esos perjui
cios se liquidarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
39 de 1921. 

''2" Se absuelve a los señores Cok, Sanín Villa y Com
pañia de los cargos que en demanda de reconvención 
les formuló el Municipio de Carolina. 

"3" No hay lugar a proferir las declaraciones princi
pales y demás subsidiarias de. la demanda principal, y 
se declaran no probadas las excepciones opuestas por el 
Municipio. 

·"Sin costas." 

Interpuso recurso de casacwn el Municipio, y C{)mo 
él está de act\erdo con las prescripciones legales, se 
acepta. 

Se acusa la sentencia en primer término por la segun
da causal de casación, por cuanto el Tribunal condenó 
al Municipio a pagar perjuicios que se' fijarán en juicio 
separado, como si hubiera declarado resuelto el contra
to, y sin embargo, absolvió al Municipio de la petición 
subsidiaria marcada con el inciso III, como· consecuen
cia de las peticiones principales señaladas con los cáno
nes I y II. 

Se nota: 

El sentenciador sí falló la petición subsidiaria, pues 
absolvió al Municipio de ese cargo, así como de los prin
cipales a que se refería la petición subsidiaria, como 
puede verse .en la parte final, y por ello no incurrió en 
la segunda causal de casación, aunque sí es un tanto 
peregrino absolver por esa petición y condenar a pesar 
de todo, como si· se hubiera declarado resuelto el con
trato. 

El sentenciador consideró en varios pasajes del fallo, 
que los demandantes habían impetrado la resolución 
del contrato, como puede verse por estas transcrip .. 
ciones: 

"De lo dicho se deduce que el Municipio de Carolina 
debió permitir a los ingenieros reformasen la planta 

. eléctrica al llegar los materiales, y que los señores Cok, 
Sanín Villa y Compañía han pedido con todo derecho 
que se declare resuelto el contrato, y que .se condene al 
Municipio a pagarles los perjuicios que les causó, por no 
haberle permitido hacer la reforma estipulada. 

" ........ ·Es de observar que bajo la letra e) se pidió 
también indemnización de perjuicios por la mora, y que 
bajo la letra j) se solicitó q4e se declarase que los in
genieros están obligados a terminar la obra en la forma 
convenida. Es claro que si el Municipio de Carolina no 
permitió que los ingenieros reformasen la planta con 
los materiales pedidos, no se le puede obligar a permi
tirlo, y que habiendo dado por resuelto, o negádose a 
cumplirlo, sólo procede la resolución. Pocos son los ca
sos fn que se puede obligar a una persona o entidad a 
hacer o dejar hacer una cosa; por regla general sólo 
procede la indemnización de perjuicios, ora se trate de 
declarar que alguien está obligado a cumplir un con
trato, ora de decidir que ha quedado resuelto." 

De acuerdo con estos antecedentes, el fallador con
denó al Municipio a pagar a los demandantes los peJ;-

juicios que hubieran sufrido por la violación del con
trato por parte del Municipio, los cuales deben tasarse 
en juicio separado; lo que equivale a declarar resuelto 
el contrato, a pesar de haber negado expresamente esa 
peticiÓn subsidiaria. 

Estos conceptos los ataca el recurrente como violato
rios de los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, porque 
sin declarár resuelto el contrato, condenó al Municipio 
a pagar perjuicios por la violación del contrato, perjui
cios éstos que son consecuencia de la acción resolutoria, 
y como por ella se absolvió, mal puede condenarse a 
perjuicios. 

Más aún, agrega el recurrente, si el sentent;:iador en
tendió que los demandantes lo que solicitaron fue el 
cumplimiento del contrato, cosa que pugna con los con
ceptos copiados del sentenciador, la condenación a per
juicios ha debido ser el pago de los intereses de mora, 
ya que lo que el Municipio debía a los demandantes era 
una suma de dinero, y en tal caso ha debido aplicar el 
artículo 1617 del Código Civil. 

Para la Sala prosperan los reparos del recurrente. 
En efecto: ya la Corte ha resuelto el punto en el sen

tido de que hay que demandar la resolucióri o el cum
plimiento del contrato (bilateral, se entiende), para que 
pueda condenarse a perjuicios, porque éstos son una 
cont:Jecuencia de la resolución o del cumplimiento del 
contrato, que son los dos extremos que puede optar el 
demandante, y la acción de perjuicios en esos casos está 
subordinada a una de las dos acciones reconocidas por 

· el artículo 1546 del Código Civil. 
Ha dicho la Corte en fallo de treinta de abril de mil 

novecientos veinte: 

''Con referencia a la primera demanda de reconven-· 
ción, el recurrente acusa la sentencia del Tribunal por 
violación de los artículos 1546 y 1610 del Código Civil, 
en cuanto condenó al señor Cabal G. a pagar al señor 
Eder los perjuicios que en ella reclama, sin demandar 
juntamente con éstos el cumplimiento o la resolución 
del contrato, de acuerdo con el primero de estos artícu
los, y sin que el contrademandado estuviera en mora 
de cumplir las obligaciones, por cuya falta de cumpli
miento se le demanda, al tenor del segundo de los mis
mos artículos. 

"El artículo 1546 del Código Civil se expresa así: 

'En los contratos bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los con
tratantes lo pactado. 

'Pero en tal caso, podrá el otro contratante pedir a· su 
arbitrio, o la resolución o el .cumplimiento del contrato, 
con indemnización de perjuicios. ' 

."La demanda de reconvención de que· se está hablan
do se apoya sustancialmente en que el contrademanda
do no cumplió ni la obligáción de dar los contingentes 
que le correspondían para gastos de administración y 
pago del arrendamiento al Gobierno, de la renta de lico- . 
res de la Provincia de Palmira, para cuya explotación 
se constituyó compañía entre los señores 1Eder y Cabal 
G. ; ni la de suministrar la mitad de los licores necesa
rios y de buena calidad, para el consumo de la Provin
cia, por lo cual la Compañía tuvo que pagar intereses 
de esos contingentes en algunos meses, y el co_ntrade
mandante tuvo que suministrar, por el señor Cabal G., 
los licores que dio, para lo ·cual aquél tuvo que triplicar 
gastos y esfuerzos. 

"El Tribunal y la contraparte de la recurtente, entien
den que cuando se demandan perjuicios por la falta de 
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cumplimiento de un contrato bilateral, sin pedir junta-. 
mente con eso el cumplimiento o la resolución del con
trato, la acción es legal sin la petición de uno de estos 
extremos, porque se subentiende que el dema~dante 
quiere el cumplimien~o del contrato. Empero, la Corte 
conceptúa que cuando asl se demanda, no es dable creer 
que el demandante opte tácitamente por determinado 
extremo de los enunciados, pues la misma razón habría 
para cons~derar que optaba por el otro. 

"La acción alternativa que otorga a los contratantes 
el artículo 1546 del Código Civil, para el cumplimiento 
del co:p.trato o para su resolu_ción, es acción principal, a 
la cual está subordinada la de perjuicios provenientes 
del incumplimiento, por lo menos mientras el contrato 
no haya expirado; pues si no se obliga al cumplimiento 
del contrato al que no lo haya •cumplido, o si no se de
creta contra él la resolución, no hay causa efectiva de 
la cual se deriven los perjuicios. Salvo que en casos es
peciales la ley establezca la acción para éstos, sin subor
dinarla a la de efectividad o extinción del contrato, 
como parece que lo hace el artículo 161

1

0 del Código Ci
vil, para cuando no se cumpla la obligación de hacer, y 
no es éste el caso que ocurre en el presente juicio. 

"La sentencia recurrida interpretó, pues, errónea
mente el artículo 1546 del Código Civil, en cuanto lo 
aplicó como se ha expuesto. 

"Y como por consecuencia de la interpretación que 
dio a ese articulo, condenó al contrademandado a los 
perjuicios pedidos por el contrademandante en la pri
mera demanda de reconvención, el agravio inferido al 
primero provino de la violación del artículo 1546 men
cionado, y de aquí que la sentencia deba ser casada, en 
lo relativo a la misma demanda de reconvención." (Ga
ceta Judicial, números 1736 y 1737, página 325, columna 
1'', tomo XXXIII). 

Para fundamentar el fallo de instancia, se observa 
que no puede remitirse a duda que las partes celebraron 
un contrato bilateral, que genera obligaciones mutuas 
y reciprocas, y no una simple promesa de venta, como lo 
afirma el Juez, y para ·ello es necesario que se discuta 
ampliamente el asunto; pero como se demandaron los 
perjuicios sin pedir, o el cumplimiento del contrato o 
su resolución, cosa que no puede prosperar, como se vio 
en casación, es forzoso concluir que se ha pedido de un 
modo indebido, excepción ésta que puede ser declarada 
de oficio por el juzgador, y así se declarará. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando j us
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de fe
cha agosto veintisiete de mil novecientos veintiocho. 

Segundo. Revócase el fallo de primera instancia. 

Tercero. Declárase probada la excepción de petición 
. de un modo indebido, y en consecuencia se absuelve a 
:ambas partes de los cargos de la demanda y de la con
.trademanda. 

Cuarto. Sin costas. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judieial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-M:anuel Vicente Jiménez . 
• luan E. Mlartfil!Tlez-&ugunsto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de ;~usticia-Sala !le Casación IC.i.vill-Ro· 
gotá, marzo veintiséis ele mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Luis Ernesto Mendoza demandó a José Jesús Villegas 
para que se declarara: 

"1'' Que ha expirado el contrato de arrendamiento del 
establecimiento y empresa de caña dulce o azúcar, si

_tuada en el paraje denominado lill'landa, en jurisdicción 
ciel Municipio de Quimbaya, celebrado entre mi man
dante y el demandado, que consignaron y suscribieron 
en documento privado, con fecha treinta y uno de enero 
ele mil novecientos veintitrés, en aquel Municipio, por la 
sola culpa del demandado y por razón de la venta que 
de la finca denominada lidamlla verificó a los señores 
Abelardo Henao, Gabriel Arango y Ancizar Gómez, con
trato perfeccionado por escritura pública, pasada en una 
de las Notarías de este Circuito, y debidamente inscrita. 

''2'' Que el demandado señor Villegas ha dejado de 
cumplir varias de las obligaciones del contrato, estipu
ladas en el documento dicho. 

"3'' Que está en la obligación de pagar a mi mandante 
el valor del disfrute que le corresponde en los cañame
lares plantados por él en lirlan.da, dentro del término 
que fije la sentencia, a justa tasación, fijada en este 
juicio o" en otro aparte, y de acuerdo con las prescrip
ciones del contrato, anotadas en el documento privado 
mencionado. 

"4" Que asimismo debe pagar el demandado a mi man
dante el valor correspondiente a la indemnización o re
sarcimiento de perjuicios, provenientes del no cumpli
miento del contrato dicho y del daño emergente y lucro 
cesante. 

"5" Subsidiariamente, que el demandado Villegas G. 
está en la obligación de comprarle a mi mandante, por 
el avalúo que fijen los peritos, y pagarle de contado el 
valor que represente el disfrute de los cañamelares plan
tados por él en la empresa denominada :rrrlanda, y con
forme a las condiciones estipuladas en el contrato dicho, 
y en cuanto a la parte que le corresponda. 

''6'' Que aun en este último caso, Villegas tambi(m 
esttt obligado a resarcir a mi mandante de todo perjui
eio ocasionado y que le ocasione por el incumplimiento 
del contrato, a justa tasación, fijada en juicio aparte." 

El Juez falló: 

"1" No están probadas las excepciones perentorias pro
puestas por el demandado. 

"2" Declárase terminado el contrato de arrendamien
to ~elebrado por José Jesús Villegas y Luis E. Mendoza 
el treinta y uno de enero de mil novecientos veintitrés, 
contrato que se ext~ndió en documento privado, que eo
rre de aütos . 

"3" Declárase que José Jesús Villegas está en la obli
gación de pagarle a Luis E. Mendoza los perjuicios que 
haya sufrido por terminación de ese contrato, que ter
minó por culpa de ViUegas. El valor de los perjuicios se 
fijará por medio de peritos, que designarún las partes, 
dentro del segundo día de notificada esta sentencia .... " 

El Tribunal de Pereira revocó la sentencia, y decidió: 

"Declárase probada la excepción de carencia de ac
ción por parte del demandante Luis IEJrnesto Mendoza, 



d como consecuéndá se revoca:· la sentencia objeto de 
la apeládón. 

"2Q De acuerdo con· ia aritefleii' decláraci?n, absuélvese 
al señor José Jesús Villegas dé lds cargos que se le for
mularon en el libelo de demanda." 

Contra este ptove1do interpuso casaCión el deman
dante, el cual se admitE! y éstudia. 

Acusa él fallo el recurrente pot error cte hecho en la 
áp'reciaciótl de las posiéidnes rendidas por -Meridoza, y 
violaéión de los artíCulos 1690, orciirial 3Q, y 1694 del Có
digo Civil. 

Así razona el recurrente: 

"Ahora: paso a exanünat si ·de las posiciones ab-
o sueltas por Mendozá puede de·spreiiderse la iriten~ión 

de novar, como lo sostiene el honorable Tribunal. Es 
~- -indudable q.ue el Tribunal pretende -establecer el fenó-

"'z:ueno de novación que designa el ordinal 3Q del :artícul~ 
Úi00 del Código Civil, pero partiendo de la premisa de 
que"'-f.si las obligaciones no pueden cederse sin el bene
plácít'6 ,del acreedor, si pueden novarse,' y que, en con
seéue-'iícilt-,, 'en los contratos no sometidos a so-ieinnidades 
externas, llc:".sta el solo conocimiento.' Pero esa tesis es, 
en nli· conce¡.:'tO, inconcebible, pu-esto q:ue la intención 
de novar ha ct'e, aparecer en todo caso. Efectivamente: 

'\ 

el artículo 1690, 1\~ciso 39
, dice: 

'\ 

'Sustituyéndose' un' riuevo deU:dúr al antiguo, que en 
cort.secuehcia:- queda- u~_.~,' y el a:ftkulO Hi94 diee 'que -en 
dicha siistitúéi6n· debe el\aei·-eeaor e:1rpresat su volú.nta;d 
de dar· pé)r libte af primitt~!ó •ci'é'tldot.' Otra cesa qu-e ·&e 
puedé observar' es- li:t ihcórl&~cli:erleia é'0Í1 que hab}á el 

- 1 -

'Pfibuiial! puesto qhe, coiif~sanci'-o ·taer-t\ainente que Méi-

.; :; ··--: ·- ¡-. ~-- 1 1 --, •'/' o65 

Este ataque se dirige contra este fundamento del fallo 
del Tribunal, qúe es la base de la decisión: 

"Si Meridbza confiesa categóricamente que en la épo
ca 'correspondiente al ·diez de junio de mil novecientes 
veintisiete, ·se encontraba al frente de sus plantaciones 
·de caña; si dice que los sucesores de Villegas están dis
poniendo del guarapo de sus cañas; si -confiesa que eUos 
le estaban reconviniendo para que continuara haciendo 
las inolieildas, y aéepta .el ·hecho de haber estado én
tendiéndose con ellos en tiempos anteriores; hay que 

· c~nvenir en que ia súbtogációri respecto de lbs derechos 
de· vmegas había quedado perfeccionada desde hace 
cüez y ocho meses, ya que la éscritura sobre ~ompraven
ta de la Irlanda túvo·lugar·el diez y ochó de octubre de 
rn:ii novecientos veinticincei, y hay ·que cortcluír acep-

- tando ·que la novación respecto de 'las obligaciones de 
Vilieg'as qued6 asirttisniei consumada, desde el momento 
ert que :MehdÓza se entendió con los .sucesores de Ville

. gás por '·ún tiempo relativamente largo, para ios efectos 
del <:ontrato. 

"Es 'indudati'le que eri el caso qüe se estudia se óperó 
el fen6meno hifíd.icó de ia novación. 

"''Hubo novación _porque, si efectivamentéJ las 9b.Üga
.clonés no imeQ.en. cederse siri el- beneplácito ctel.acreedor, 
s1 puédeh novarse, y para ello en contratos de ,es.t_a ;l:Iá
dole que no están sometidos a solemnidades externas de 
ninguna clase, bástá:ba el conocimiento que tu\Tlera 
·:Mendoza _de que otros üidividuos habían cpmprlttib ·ia 
hacienda de :irria:nda, y que, continuara, eómo lb ·iiizo, 

· entendiéndose -éón ellos, quedando de manifiesta 'la su~
titticióh de una· de las ·partes obligada, y 'la aceptad6n 
que sobre el particular hizo Mentlbza (articulo 169.3 del 
CÓ'di~ó :Civi'l) :'' 
L~s pósicióne$ abs.ileltas por Mendoz.a¡, re.zan: 
".1" ¿Es verdad; .sí ~o .-nó, c:Iesde .hace--tiempo N$t~d -tie.ne 

abandonada la administ:racipn. ,c:Ie la :Pla-:nta_eióJ;l ·de .e_a::ña 
que dice .el pleito c:¡ue :t~ste.d -tiene ·centra mi :mandante.?" 

"Contestó. No .es cie,r.to -que ter:tga ·a'b.andonad<t la :a:d.
.ministra-ción .de la p[antación de caña a que .-se ref.i-ere 
la demanda contra José .Jesús Villegas. " 

doza no dio su beneplácito, afi~,,_a qüe 'Fa inten-Cfón de 
novar exigida por el artículo 1693 ~~1 Código Civil, había 
_sido puesta de manifi-esto; y digo 4~-l.e es ~na inconse
cuencia, porque; beneplácito- es 'aprob~:i.ón,' 'permiso,' Y 
supone intención; - pero no existiend~ aqué~, _¿,d_~n~e 
puede hallarse cumplida la exigencia del ~tí culo 1693? 
.Mendozá, pues, no p'r'estó su consentimiento" (el mero 
síHmcio, el conoéirilieúitó' no pueciei ihterp·r'etar'se~ ni como 
négativa, rii como' aflrmacióñ), y la intención ere~ novar 
FÍo apareéé pof riíngüiia i:iarte;··pues la sÓla negativ&. de :''2~ ¿Es :Verdad, SÍ O nó; lbs actuales dueños de la l:dán-
Mendoza a· coritÍ'iiiiar"· . efect'uán.do·· las mofi'e'ndás~ y \:1. da nan respetado a .usted ·en -esa adnünistr:ación, hasta 
demanda que instauró, lo están cor"rofiofáñdo muy' á l~~" .el punto .de ·.que' hace días vienen ll¡¡;mándolo para -ql!e 
elatas; IuégCi· e'l TiítliiiHif ínC'rirHó:; érr érrtit de hecho en ""' se preste a moler la caña que está pasándose de mdlér?'' 
lá: a:preciacíón de· la: prueba de posi:cíories, dé que se ha \ ''Contestó.· No es vérdad que los actuales dueños .de 
?ecfio-meneión. ·h, '· irlanda me hayan respetado en esa administración; 
. ''di.úüitcr a' la suotogació:ri, basta' éoil. poner dé pres~h- pffé.'!S me quitaron una casa que tenía para habitar co_n 
té que- ena· no ria·po'didb ve'Í'Ificí(rsltpor rriiiú~tel:lo de la los '~t:. ·ones, Y prohibiéndoles a éstos me hicieran a mí al-
ley; pué'S' tío S~ lían[' denttó d~·ltfs'-· cás6s corit~rii.plados gúh S~l.L-'ÍO, y ademir~ disponiendo del guarapo de mis ca-
por el artícuT(5' l6'ii8' ctM código crv-n·: 'i'amf>Oco' pu'ede ñas: .siÜ \: qner derecho alguno, aun cuando es cierto, rñe 
decirlié"' ctüe és coiw'etícfona:l~ pdique rio se' encueritnf en haÁ 'llafu~a,·') la. atención para que efectúe la molieili;lá, 
á:u:tos:·pri.fe'ba alguna qtie· cieirtuesfre·sü éXistenc1a; nr la c'o"sa qu~'no.-h ~querido hacer, _por estar ya en pleito." 
vo1uiitad expres'a dél' acteMor· d~ cedér ·sus derechoS a · -~ 
ldS" tme'Vb'¡f c·o:mp-rádáre·s·. :Pl:>:r- otr'a :Pilrte, 1~-re·y exige' que Preg-un.t.a 4': '\ · · · J 

e~la ·S'e" hliga!· e:rt' la~' é'attá cÍe págo"y' que se riotifiqde al "¿Es' verdad' . sí:-¿,~. nó, que usted se ha estado énten-
detrél'o:t ó se a:c'epté'' t>6r· est-e~ como Mda césiori. dé dere- di'erid(f cori Id¿ .. d'tiefiÓ!>'' de la Irlanda, hasta el punto· de 
chos'; p;erd, repi'tb~ nin:gün·a:;· de-· eéis' rórmalid'a:ct:es n:::i' sido c·o:nvenir eH un ar:regl1d\.. na.ra defini-r las cuestiones que 
llenada:. Por• lo' deWás~ nó'' mé é~piico· c·6m:o se pued-a usted, contra derecho, at.:~lel~nta contra mis mandan-
constatar· una' sU:oi-og':fc'f6·n'· cori:' ei' Sdio cohbéiinieñto de! tes?'' '. . ~ 
treudor, CÓmo' pretende él: fi6n'ó'tabi'é" Trl.bún'al; ptí'Ets ni .::é~nte~~Ó.,É~·>yetd~·(t'qutf ~l:t\ alguna ocasión me estu-
aun' prestand:ó .. éonsentt:tiii~:n:tó"' si puede· a6eptar, saívo· ve· entertdiéndo·'c·ón lós 'd'ülliíós."dt::' Irlanda, porque el se-
el caso excep-ci(ú'l-aitsfm·o·- dé sub:rog'a:ci'óri légal, dé' que r:?r Villegas m·e · !}iíl:)fa · dlch'o q~~A\~ en la escritura de 

iiablá: ei orifimt1 é del' a.rt1cutcY 1'668 del CÓdigo Civil· ven~a había· héc:ho: coi'istar que esb~" señores quedaban 
luego' el: Tríbun·al erriS"tiirlfiien· en· ra~ apre·ciacíón d'e la~ re,sponsablés dei c'ontrato, io cual rési.il'k.:., no ser -cierto." 
p'osfciorte:s,: at q'uererJ c'orilprbbar· · có:d ellas- ra exís"teríciá · ~-. , 
de' uhar'si.tbrbgádóN~,i· · ...:.:..-·4:- _ 

. - '·-'·-· 

~ 
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La Corte considera eficiente el cargo del recurrente 
para casm· la sentencia; pues es evidente que de la ab
solución de esas posiciones no aparece la confesión de 
que .Mendoza tuviera la intención de novar; porque si 
el fenómeno de la novación acaeció, como lo dice el Tri-

. bun.al, ":¡::.or sustitución de una de las partes obligadas, 
. ese caso está regulado por el artículo 1690 del Código 
Civil, numeral 3'', y necesita que el acreedor exprese su 
voluntad de dar por libre al primitivo deudor, como lo 
ordena el artículo 1694, ·cosa que no resulta de las posi
ciones examinadas. Tampoco aparece de la absolución 
de posiciones, que el acreedor Mendoza lo haya decla
rado así, ni aparece de las pruebas acompañadas, que 
la intención haya sido la de novar, porque la nueva obli
gación haya extinguido la antigua, es decir, que la ven
ta de Villegas a Henao, Arango y Gómez H., de la finca 
de Jirlanda, haya extinguido las obligaciones que vme
gas contrajo para con Mendoza, y si ello es asi, el sen
tenciador erró de hecho, y quebrantó las disposiciones 
invocadas. 

Por otra parte, sostiene el sentenciador que la subro-
gación respecto de los derechos de Villegas, habla que
dado perfeccionada desde hacía diez y ocho meses; 
concepto éste que está en pugna con el de la novación, 
y que se excluyen, porque así lo dispone el articulo 1691, 
inciso 29

• 

prueba de la cuantía de esps perJUlClOS, ni hily base 
para fijarla ahora (artículo 840 del Cócligo Judicial). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando JUS

ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, de fecha 
veintiocho de junio de mil novecientos veintinueve. 

Segundo. Confírmase el fallo de primera instancia 
con la reforma de que el monto de los perjuicios o de 
la indemnización se fijará en otro juicio. 

Tercero. Sin costas en el recurso. 

Notifiquese, cópiese, publíquese .en la Gaceta JTuu!ñcÚtl 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUE'L ARANGO-Germán JB. Jfiménez. 
Juan lE. Martínez-Augusto N.· Samper, Secretario en 
propiedad. / 

<• 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civñ]-lBo
gotá, veintiocho de marzo de mil novecientot: treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

No se trata de subrogación legal, porque el contrato En -el juicio sobre rendición de cuentas que Luis D. 
celebrado entre Villegas, Henao, Arango y Gómez, no Arredondo entabló ante el Juez _39. ·civil del Circuito de 
cabe en ninguno de los casos del articulo 1668, y si se Medellin contra Julio Arbeláez P., relativas a la admi-
considera que la subrogación fue convencional, no está nistración de ciertos bienes en la finca de Sangrabotija, 
hecha conforme a las reglas sobre cesión de derechos, y éste las presentó. En el ~raslado que de ellas se dio al 
por ello no puede tener efecto. actor, fueron objetadas por éste de una manera general, 

Ahora, calificado el contrato por el Tribunal, de arren- en estos términos: ,/ 
damiento, es incuestionable que éste violó las disposi- ,/ "Las cuentas que ./I'Índió el señor Julio Arbeláez por 
ciones de los artículos 2008, 2019 y 2020, porque habien- memorial de veintisiete de julio último en este asunto, 
do vendido Villegas la finca, materia en parte del ·1 

las objeto, las reJ~hazo, no las acepto por las razones si-
arriendo, se ha extinguido el arrendamiento, puesto guientes: ./ 
que los compradores de Villegas no están en ninguno de y{, 
los casos señalados por el artículo 2020, para que tuvie- "1" Porqu;· yo entregué a Arbeláez mis bienes, relacio-
ran la obligación de respetar el arriendo, y como con- nados e~los trece puntos anteriores, para que los ad-
secuencia de esa venta, el vendedor VHlegas debe in- ·ministr~!L·a y me diera cuenta de ellos, no para que abo-
demnizar al arrendatario Mendoza los perjui·cios que le nara¡~'rt valor a cuentas que tuviera pendientes en aque-
haya causado por haber extinguido el arrendamiento. ll~/-poca con dieho señor o con la Casa de Víctor E. 

Para fundamentar la sentencia de instancia, se con- .~'::belúez Y Compañía. 
'd j Sl e_ra: . ) ''2q. Porque nunca he tenido cuentas corrientes ni con 
C1erto que Mendoza ha de tenerse, con respecto v· :/ Arbeláez en particular ni con la Casa de Víctor 'E. Arbe-

Villegas, con:o un colono aparcero, pues debía pagar por · láez y Compañía, para que ahora por sí y ante sí, haga 
el arrendam1ento, no una cantidad de dinero, ni uv.a aquél señor una lista de debe y haber, y me incluya allí 
parte alicuanta, sino en partes alicuotas, la mitad/ d¿ los bienes que me retiene hace diez años, para sacar la 
la panela que resultara del beneficio de las cañy-{ cul- conclusión de que quedan rendidas sus cuentas, y que 
tivadas por Mendoza, y si bien es cierto que la J.ey con- le quedo debie-ndo una suma considerable. 
sidera al colono aparcero como socio del arrer:{dador en "3• Si la Casa de Víctor E. Arbeláez y Compañía me 
esa sociedad especial, esa asimilación de la ··iey es para abrió crédito para tomar víveres y otros objetos de sus 
ciertos efectos, como el señalado en el artf_culo 2041, por tiendas o proveedurías en Segovia, y los tomé con aquies-
ej emplo, pero en lo demás está sometiqo a las reglas del cencia del señor Julio Arbeláez, socio de esa Companía, 
contrato de arrendamiento, ya q~P, las disposiciones era para pagar semanal o. mensualmene, según costum-
sobre el colono aparcero están en elt'Capítulo 69 del Títu- bre, a dicha Casa, no a Arbeláez P., en particular, y nada 
lo 26 del Libro 49 del Código Ci~J'~. que regula los arren- q~edé debiendo ni les debo h~y por razó~ de esos sumi-
damientos de predios rústicos./ mstros, porque todo lo pague en los pnmeros días de 

La Corte ya tiene resuelt0ue el contrato de aparee- octubre o ~oviembre de mil novecientos catorce, que me 
ría es un contrato de a~rep.~damiento, como puede verse aprisionó la autoridad en Segovia y ro.~ t1:a~o a 1a Pe-

en la sentencia de veint.:í.cuatro de septiembre de mil nitenciaría de esta ciudad, ·donde he permanecido desde 
novecientos catorce. Ty_;~o XXV, 218, ¡o. . aquella fecha, sin volver a aquella región. 

· La sentencia d~l .J.~ez de la instancia habrá que re- ."4• Porque en el supuesto de que yo hubiera contraído 
formarla en el _n. :1eral 3" de la parte resolutiva, en el con la ?asa de, Víctor E. Arb.eláez Y Compañía, nunca 
sentido de que e ... monto de los perjuicios se fijará en con Julio Arbelaez P, en part1cular, la deuda que saca 
juicio aparte;_ :~ue,s a la controversia no s~ acomJ?añó la este sefior en su lista del memorial de veintisiete de 
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j.unio último, sería fenómeno extraño, inexplicable, que 
en más de diez años transcurridos no me hubiera cobra
qo ni la Casa ni Arbeláez P. aquellos suministros, y que 
ahora intentara cobrarme Arbeláez lo que no le debo 
a-.él. 

"5~ Porque la ley manda, y la sentencia definitiva y 
ejecutoriada· lo dispone así, que el señor Arbeláez P. 
está obligado a rendirme cuenta de la administración 
de los bienes q'ue le entregué, justificándola, y no acom
pañó un solo comprobante de la inversión o administra
ción de esos bienes. 

-"6• Porque he dicho, y lo repito, que debo al señor 
Julio Arbeláez P. los gastos que hubiera hecho por la 
venta o administración· de los bienes que le entregu{!, 
pero no le ·debo víveres o efectos que me hubiera sumi
nistrado de sus graneros Víctor E. Arbeláez y Compa
ñía, ni Arbeláez P. en ·particular, que no los tenía en 
aqueHa población en la fecha ya dicha, y el valor de 
aquellos gastos se los pago al rendir la cuenta a que está 
obligado. 

"7•. Porque en la lista o deuda que relaciona el memo
rial de veintisiete de junio postrero, presentado por el 
señor Arbeláez P. como cuentas muy corrientes pára él, 
existe un hecho muy curioso, de donde se desprende la 
poca seriedad que reviste la tal lista y la legalidad con 
que .llevaba los libros, y es este: en octubre o principios 
de noviembre de mil novecientos catorce, me redujo 2. 

p~isión la autoridad de Segovia, y en seguida me condujo 
a· la Penitenciaría de esta ciudad, donde he permaneci
do, sin volver ·a aquella población, y sin embargo, el se
ñor Arbeláez P. siguió apuntando en rrii contra vívere.c; 
y objetos el resto del año de mil novecientos catorce 
hasta mediados de mil novecientos quince, fecha en que 
comprendió, indudablemene, que todo aquello era una 
farsa·. 

"8• Porque en el simulacro de cuentas a que aludo, no 
hace mención para nada el señor Arbeláez P. de los in
tereses de las sumas que retiene, valor de la venta de 
mis bienes desde mil novecientos catorce, y esos intere
ses me los debe, porque son parte integrante de dichas 
cuentas. 

"9• Porque ni el Juzgad? ni el Tribunal Superior acep
tan la pretensión del. señor Arbeláez P., de que era la 
Casa de Víctor E. Arbeláez y Compañía la que debía 
rendirme cuentas, ni que éstas fueran recíprocas, por
que con toda claridad y precisión dijo el Tribunal en su 
s~ntencia, que Arbeláez P. no había comprobado que 
hubiéramos celebrado contrato para suministrarme ví
veres y efectos, 'ni menos que dicho contrato hubiera 

. sido de cuentas corrientes,' lo que implica que la cuenta 
corriente que saca ahora Arbeláez P. es improcedente, y 
una burla a la justicia, porque la tal cuenta no tiene 
enlace ninguno con la cuenta que Arbeláez. está obliga
do a rendirme de las gestiones que hizo sobre los bienes 
que le entregué, al tenor de los artículos 2181 a 2183 del 
Código Civil." 

Puestas im conocimiento de Arbeláez las objeciones, 
?. fueron contradichas. 

-EI· . .ruez sentenció ásí: 

''1q "Decláranse no probadas las cuentas presc:1~adas 

por el señor Julio Arbeláez, P., a virtud de la obligación 
que éste tenía de rendirlas al señor Luis D. Arredondo, 
respecto de las gestiones hechas por el primero por cuen
ta del último, relativas a los negocios inqic~go~ f;I1 l'\ 
parte motiva de esta providencia. · 

"2• Condénase al señor Julio Arbeláez P. a pagar a 
los señores Luis D. Arredondo y Vitalino de los Ríos, 
dentro del término de seis días, a partir de la ejecutoria 
de esta sentencia, como saldo definitivo, la cantidad 
de mil doscientos setelita y dos pesos noventa centavos 
($ 1,272-90) oro, por capital, más los intereses de esa 
cantidad al tipo legal, liquidados desde el mes de di
ciembre de mil novecientos catorce hasta el día en que 
se solucione el pago." 

Por apelación del demandado el Tribun.al Superior 
de Medellín, por sentencia de fecha veintisiete de marzo 
de mil novecientos veintiocho, confirmó la del Juez. 

La misma parte interpuso casación. 
El recurso es admisibie, y se ha fundado ante el Tri

bunal y complementado ante la Corte. 
1E1 recurrente aduce la primera y segunda causales de 

casación. 

Segunda causal. 

Considera el recurrente incongruente la sentencia, 
por defecto, porque dejó d·e resolver el conjunto de la. 
cuestión debatida, con perjuicio. del ·demandado. El de
mandante pidió que le rindiese cuentas de los negocios 
que le había confiado, de todos ellos. E.sas cuentas, así 
generales, fueron las que se ordenó rendir por sentencia 
ejecutoriada en el juicio inicial, y sin embs.rgo el fallo 
que puso fin al juicio ordinario tuvo en cuenta solamen
te las referentes a una parte de ellos. 

Se responde: 

Lejos de omitir el Tribunal la decisión relativa a la 
cuestión de si las cuentas debían versar sobre todos los 
negocios que Arredondo hubiera podido confiar al 
dem!).ndado, falla expresamente que "los cargos a que 
deben contraerse las cuentas de Arbeláez,. son los expre- · 
sados en la demanda 'sobre rendición de cuentas, ·porqUe 
así lo mandaron las sentencias del juicio primario de 
cuentas." Sobre esta base, que es obligatoria, por consti
tuir los límites dentro de los cuales quedó circunscrito 
el debate abierto con la demanda sobre rendición de 
cuentas, según los dos fallos que la sentenciaron, el 
Tribunal decidió el punto que el recurrente cree olvida
do por el juzgador. 

El cargo es infundado. 

Primera causal. 

Contiene este único motivo: 

Violación de los articulas 1714 y 1715 del Código Civil, 
disposiciones que determinan cuándo se opera la com
pensación y en qué condiciones. . 

Se refiere el cargo a la parte del fallo en que el Tri
bunal declara que "es ineludible desechar aquel extenso 
debe, ya que en él no ¡>e advierten gastos ocasionados 
directa e indirectamente por motivo de los once cargos 
sobre que recaen las cuentas cuya rendición se decretó." 

Aunque el manejo de los varios negocios a que se re 
fiere la demanda de cuentas fuera especial y acto dist~n~ 
to de la administración de la finca, más aún,, aunque 
esta administración nunca hubiera existido, el TribunaL 
de~ió haber estimado . el. monto que arrojaban ~os eré-: 
qitos del demandado, o sea lo que éste. cargaba ~ Arre
dando, y eondenar a· éste. Estos créditos, según la ley 
sústantiva, debü:~ron haberse compensado con la deucta: 
que Arredondo reclamaba: ·Dice el artículo 17H: 

''Cuapdo ~os personas · so:q d~lldores una de otra, se 
opera entre ellas una c;:ompe;nsaeión que extingue .am,~ 
'Pa~ d~u{las." · - -- · .... ·· 
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Tanto la deuda EJ.ue el recurrente confesó deber a 
Arréddhdo, como la que presentó a cargo de éste, re
úníaii las condiciones que requiere el artículo 1715 del 
Óócligo Civil, para que la compensación se cumpla: con-' 
sisteri en dinero; ambas son líqtiídas; son actualmente 
exigibles. 

Se considera: 

El principio que sienta el Tribunal es que, en el caso .. 
actual, los créditos· que se opongan en compen¡;;ación a 
lós récdhocidos provenientes de ~a administración de un 
negocio, deben participar de ese mismo origen y no de 
otro. No debe prescindirse de la calidad ni de los víncu
los de derechos que existían entre Arre don do y Arbeláez: 
EH primero era mandante; el segundo, mandatario. La 
obligación de un mantlante es reembolsar al segundo 
los gastos razonables causados poi' la ejecución del man
dato y no otros (artículo 2184 del Código Civil). La obli
gación de pago en este caso es derecho estricto y no 
pu~de extenderse a otras obligacione-s aje nas al manda
to. Como la compensación no es sino un pago recíproco 
y ficticio entre dos personas acreedoras y qeudoras a 
la vez, las regias relativas al pago efectivo· le son· apli
cables. 

Este fundamento, que no es de ·derecho abstracto, sino 
que se basa en el concepto de que la presente litis debe 
amoldarse a los límites que fueron determinados en el 
juicio originario, sobre rendiGión de cuentas, no ha sido 
acusado en casación. 

Pero hay otra consideración que sostiene la sentencia 
del Tribunal: muchas de las partidas que hace figurar el 
administrador a cargo de su mandante, proceden de 
suministro de víveres, es decir, de cuentas que, como 
toda factura comercial de venta, requiere la revisión y 
aceptación del comprador, sin lo cual su monto no es 
cantidad líquida que pueda oponerse en compensación, 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil; y administrando justicia en nombré 
de l¡:¡, República y por autoridad de la ley, decide: 

P N0 es casablé la sentencia dictada por el Tribunai 
Süpetior de Medellín con fecha veintisiete de· marzo de 
mil novecientos veintiocho, en este juicio; y 

29 Las costas del recurso son de cargo del recurrente.· 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
- y devuélvase el expedi~nte al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-'Fancredo Nannetti-Francisco 
'Fafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Supll"ema !!le .lfusticia--§ála (!J[e Casación en lo Cri
minal ""- Bog&tá, mayo veintiséis de mil novecientos 
ti"®~lltta y UIÜG; 

(Magístradq ponente, doctor Parmenio Cárdenas) ... 

Vistos: 

Po1' sentencia de fecha veintiuno de juriio del año 
próximo pasado, el Juez 19 Superior del ·I;>is'trito Judiciai 
dé i3ucarainanga, en desarrollo d~ los verectJctos pÚmu:Ó~: 
cü1dos por el ~espectiyo Jurado d,s · calif~c~c~~n, c¿n'o~~~· . 
a t~ts Francisco y María ~uisa Calderón, como responsa
bles del doble delito de homicidio con ci~cunstancias de 
premeditación y asesinato, a la pena principal de veinte 
afios de presidio y cinco de reclusión, fuera de la.s acce, 
sorias cte rigor. 

El Tribunal de ese Distrito .Judlci:U, con fecha veinti~ 
cincó de septiembre último, reformó la sentencia en el 
sentido de condenar a cada uno de los acusados a la pena 
de veinticinco añds de presidio. Contra este fallo del Tri
bunal interpuso casación el condenado Luis F. Calde~ 
rón, y como el memorial en que tal cosa se hizo reúne las 
exigencias de forma que demanda la ley, se procede a es
tudiarlo, siendo de advertir que durante el traslado con
cedido en la 00rte no se presentó alegato. 

Se invoca la primera causal de casación, o sea el ser 
la sentencia violatoria de la ley pen¡¡,l, ya por mala in
terpretación, ya por haber aplicado disposiciones distin
tas de las que correspondia aplicar. 

Con fundamento en esta causal, se tacha como violado 
el artículo 26 de la Constitución~ Se dice que después de 
haber terminado el defensor del condenado de hacer w;o 
de 1~- palabra en la audiencia ante el Jurado, sepractica
ron algun¡¡,s pruebas, de las cuales no pudo defenderse; 
ni hacer la críti.ca de ellas en su debida oportunidad. 

En las referidas audiencias, agrega el recurrente, "de~ 
clararon, entre otros, David M'Cormil{, Federico Delgado 
y Luis Ardila Gómez, cuyas declaraciones no aparecen 
por parte alguna, ni se dejó constancia de ellas en el 
acta, ni hubo forma de reclamar por tal omisión." 

,se considera: 
· La violación de las garantias (lue consagra el articulo 

26 de la Constitución, no corresponde propiamente a la 
primera causal, sino a ~a ~egunda, pues es .ésta la que · 
contempla las nulidades ó vicios de que puede adolecer 
el procedimiento. 
~á.s aún, aceptando que la causal invocada fuera la 

pertinente, sólo se encuentra en las respectivas actas d~ 
audiencia, la constancia de que el defensor de la otra 
condenada solicitó se interrogara nuevamente a los pro~ 
cesados, lo que en realidad se verificó, después de que el 
defen.Sor del recurrente había tei":minádo en el usó de la 
palabra, Pero se ob.serva que al ser interrógados los pro
cesados, nada distinto agregaron a lo que ya habían ma
r:ifestado, ni depusieron cosa alguna que perjudicara al 
condenado recurrente. Se anota que los procesado¡:; se 
negaron a hacer declaraciones de importancia. Y así 
no se ve la necesidad de que el. defensor de Luis F. Cai
derón hubiera podido extéhdét sus exposiciónés, o criti~ 
car io que el reeúrrente llama pruéba.s que se presenta.:. 
ron a últimá hora. 

Acerca de las declaraciones que dice se tomaron en la 
·at1idiencia, no existe la menor constancia en las actas res
pectivas, conio él mismo lo anota, y pol' consiguHmte no 
hay base para juzgar ias tachas que por este aspecto pté
seilta. 

No existe, por t~nto, I:Üta de formalidad o garantia 
aigupa en el procedimiento, de lo éual pudiera deducirse 
que a Calderón s:e le había juzgaqo sin la plenitud de la~ 
formas propia~ de cada juicio. 

tComo segundo motivo de casación sefiala el reo.urre:nte 
el haberse violado el articulo 71 del Código Penal, por 
habéi'sele condenado a veinticihco afias de presidio, sien
do a.sl q~e esa disposición no permite imponer ·más de 
veinte, sea por uno o po!' varios delitos;· si sé dijo, agrega 
el recurrente, "por un solo delito," pudo ser una mala l,"e
dacéiÓn del articúlo, pero en todo caso se ve claro que el 
Código no quiere someter a un individuo a las torturas 
corpora.les que representan veinte años de presidio, y 
así como resolvió considerar como inhumana y perjudi
c1al la pena de muerte-y al efecto la suprtm,t~~~ lO¡ 
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misma forma considera inhumana la de presidio por más 
de veinte años, y resolvió suprímirla para que' se pague el 
re.sto en recll.1sión. Para este caso el artículo· aplicable 
es ·el 57 del mismo Código Penal que señala el máximo de 
la pena de presidio." 

Se coñsidera: 

!No cabe la interpretación que pretep9,~ el rec)lrrente, 
porque las disposiciones penales que- él mi~() eit~ Q.icen 
claramente otra cosa. En efecto: lo que qispone el ar
ticulo 71 es que en ningún caso la pena de :presidio, cuan
do se trata de un solo delito, exceda de veinte años, _pues 

·el l'esto, si hubiere lugar a más pena, se sufrirá en reclu
sión. :Mas cuando se trata de varios delitos, la situación 
es diferente, porque entonces lo impor.ta;nte es que la 
pena en ningún caso exceda de veinticinco afios, pudien
do r::r todos de presidio. De ahí que el artículo 57 ex
pres~ que la pena de presidio que se impon~a- por un de
lito no puede exceder de veinte años, de suert~ que si 
s0n varios, esta disposici~n no es ya la aplicable. 

Resalta con mayor claridad la conclusión a;nterior, si 
se tiene en cuenta que el inciso segunQ.p ctel artículo 147 
del Código Penal, establece que cuando se trata de va
rios deutos puede "la totalidad de la p~na exceder del 
máximo de la que puede ·imponerse de caclla eRase (sub
r:aya la Corte), por un solo ·delito." Por clase de pena 
se entiende aquí la de presidio o la de reclusión, o la de 
prisión, etc. ; de suerte que en el presente caso, en que 
se trata de dos asesinatos, la clase de-la péna, qu~ es la 
de presidio, pu~de exceder de la de veinte que es la se
ñalada como máximo para un solo delito; la única r~s
tricdón que pone la disposición que se viene examinan
do, es la de que la totalidad de esa pena de presidio no 
exceda de veinticinco años. 

No sería justo que correspondiera la misma penalidad 
al delincuente que resu1ta responsable de un solc;> deli
to, que al autor de varios hechos criminosos; y aun 
cuando nuestro atrasado Código Penal fue expedido en 
época en que todavía no se habían difundido en su to
talidad lac nueYa.s doctrinas sobre individualización de 
la pena, e.s lo cierto que siempre contiene alguna am
plitud, que permite acomodar, por lo menos relativ&
mente, la sanción a la peligrosid¡¡.d del delii}cuente. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, oído el concepto del señor 
Procurador y de acuerdo con él, admiÍ:listrando j ustici~ 
en, nombre de la República y por a"!lto:rid~d de la ley, 
d~clara que no es el caso de i~firmar, if ~o !nfi~a, .1~ 
s~ntencia materia del presente recurso. 

·.Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lTllllcllicñall 
y devuélvase el expediente. 

:PARMF...NIO OARDENAS.- Juan C. 'll'rujmo Arroyo. 
Ignacio González 'Jl.'Orres-Maximiliano G~lv~s :IR.., Secre
tario en propiedad. 

C~rte Suprema de JTustici~Sala «J!e. casaciól!h en Ro Crci
·minal-Rogotá, junio veinti«ll(l~ ·ltle_ mil noveciel!lt.os 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación, reunido en la presente causa 
para decidir sobre la responsabilidad de Olinipio Parra 
por el delito de homicidio, se le propuso la .sigu~ent~ 

cu~~ti<?n, cte contormidact con el auto de proceder: 

"¿El acusado. Olimpio Parra es responsable de haber 
dado muerte voluntariamente a Leonidas ·Castillo por 
medio de una herida sobre el pulmón derecho, de tres 
eentímetros de longitud y nueve de profundidad, situada 
en la parte de atrás, causada con instrumento cortante; 
otra en la parte media del antebrazo derecho, que le des· 
trozó por completo; otra sobre la mejilla izquierda, cuya 

",piel se descolgó; otra sobre el hueso llamado esternón, 
h,:"1.cia dentro; otra sobre la primera falange dei dedo pul
gar;-:v otra sobre el temporal derecho, que rompió la piel; 
acont~:i.miento que tuvo lugar el veinte de agosto de mil. 

''!~ 

novecientt..'.•;; veinte, como entre las seis y siete de la no-
che, en la ve~eda' de lP',oveda, de la comprensión munici
pal de Albania?~·· , 

·~ 
El Jurado contesto~tundamente: "Sí." 

. ""-. 
Ajustándose a este ve~edicto el Juzgado del conocí-" -miento, 2• Superiot del SocQrro, profirió sentencia, pór 

medio de la cual, previa calific'ición de la delincuencia en 
' el menor grado y con aplicación d~l,artículo 600 del Có-

digo Penal, en relación con el 587 de lá,misma obra, que 
se refiere al homicidio simplemente volurttarió sanciona
do por. aquél, condenó al acusado a la pena pripcipal de 
seis años de presidio y a las correspondientes inc·crpora-
les accesorias. -... .. 
· La sentencia en cuestión· fue reformada por el Tribu~ 

nal Superior de San Gil-a donde subió el fallo por haber 
sido apelado,-con fecha diez de septiembre del año pos
trero! en el sentido de .elevar a nueve afios la pena de 
presidio impuesta al acusado, por considerar que su de., 
liÍlcuencia debía calificarse, como en efecto la calificó, 
en segundo grad~, pcir concurrrir circunsta~cias agra
vaJ1tes y atenuantes en .su contra. En lo restante, el re~ 
ferido fallo fue confirmado. 

Contra la provid~ncia de segunda instancil;l. interpuso 
el sentenciado recurso de casación, en escrito presentado 
ante el Tribunal, con fecha treinta de octubre del afio 
pasado, escrito que sirvió de base para conceder el recur
so, como va a servir ahora para resolverlo en" el fondo, ya 
que para ello presta mérito suficiente, y dado que en el 
traslado concedido en este Despacho, el recurrente no 
presentó nueva alegación. 

La tramitación ante esta Sala se ha surtido en la for
ma legal correspondiente. 

El sustentante expresa lo siguiente en favor del recur
so por él interpuesto: 

''Me fundo en que la sentencia es violatoria de la ley 
penal, por haber aplicado una disposición distinta a la 
que se debía aplicar, y por mala interpretación de ella, 
y en el artículo 39, Ley 78 de 1923, causal P. 

"En efecto: el honorable Tribunal califica en segundo 
grado la delincUencia, sin determinar cuál o cuáles de 
las circunstancias agravantes militan en mi contra; pues 
el decir que median las circunstancias agravantes de que 
tratan los numerales 3• y 6• del artículo 117 del Código 
Penal, no es determinar las que pueden dar la base de la 
agravación de la pena, es decir, para aumentarla en tres 
años más. 

"La· sentencia debe recaer sobre hechos determinados, 
y en la forma concebida por el honorable Tribunal no se 
determina el hecho que constituye la circunstancia agra
vante. Los ordinales citados determinan una diversidad 
de circunstancias, que por lo indeterminado del pasaje de 
la sentencia, no. se sabe a cuál o cuáles se refiere. 

"!:·To puede decirse que hubo la mayor malicia, ni pre
meditación y sangre fría; ni la mayor osadia, impuden
cia, crueldad, violencia o artificio, ni el mayor número cte 
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d i d. "d G Es decir, qll.e· el Tribunal, al citar los conceptos de la medio; porque yo fui atacado por os n 1v1 uos: onza-
lo osma y el occiso; éste, al verme defender de Gonzalo, Fiscalía S~,Jbre el particular, determinó expresamente 
me asestó un garrotazo, y luégo me atacó con un puñal, como furidamento de lo que r:esolvió en el fallo· Y como 
como lo dicen los testimonios de Joaquín Pineda y Par- allí s.t.··s~ expresaron varias de las circunstancias agra-
menio Camacho, folios 103 vuelto y 105. vartt~; que determina el numeral 39 del artículo 117, in-

';vocado por aquél, dedúcese lógicamente que el j.uzgador "El número de las heridas no implica la mayor cruel-
/ de segunda instancia si señaló, no sólo implícitamente, las dad que requiere el ordinal 39

, citado, toda vez que el ad- / 
circunstancias en cuestión. 

jetivo mayor rige o modifica a los sustantivos osadí~/ Ahora, que la existencia de algunas de tales circuns-
impudencia, crueldad. tanelas se halla ampliamente demostrada en autos, es 

"La crueldad implica la idea de tormentos; per;, quien cosa que no puede remitirse a duda: basta para ello 
infiere cinco heridas a su adversario, tal vez no dlmuncia transcribir la declaración de uno de los testigos de mayor 
perversidad de ánimo, que es el fundament~ de la agra- excepción del informativo, testigo que relata la manera 
vante; podrá indicar un ánimo encegue.-:1do, privado de como sucedieron lo\S hechos, y cuya declaración no apa-
reflexión y dominado por la cólera, qP.<! muchas veces .da rece contradicha en ninguna forma, sino más bien, por 
los golpes sin percatarse del núm;.:ro, y sólo mira a lo el contrario, corroborada en su generalidad. Dice así 
z;¡.ecesario para poner al advers9.<:io fuera de combate. campos Camelo, a folios 4 vuelto y 5 del expediente: 

"Conforme al ordinal 6
1

', t.ainpoco veo la agravante; no ''El día viernes, veinte de este mes de agosto de mil no-
la primera, porque para'Jár muerte al adversario que in- vecientos veinte, como a las cinco de la tarde, me fui del 
tenta contra la vida de uno, es necesario el uso de las punto de IEI Salitll'e para el punto de lP'oveda, en compa-
arn":tas; no las restantes, porque yo no actué en sedición, ñía de Juan Osma y Leonidas castillo, e iba con el fin de 
tumulto o asoaada, etc., etc. Luego al calificárseme la ver si parecía Gonzalo Osma con unas bestias que Juan 
delincuencia en grado medio, sin existir fundamento, se me había quedado de dejar para nevar un poco de miel 
me aplicó una disposición penal que no correspondía, Y a ·Jesús. María; yendo de para abajo, nos fuimos hasta 
hubo ·mala interpr_etación de la ley penal, al calificárse- abajo de la casa de Emiliano Herrera; allí gritamos a 
me en grado medio lo que debe ser calificado en grado Gonzalo Osma, quien no contestó, y en vista de esto nos 
ínfimo; y se han violado los artículos 122, 123 Y 124 del volvimos de para arriba, y al llegar al frente de la casa de 
Código Penal. Emiliano Herrera nos despedimos de Juan, quien tenía 

"Por otra parte, si se tiene en cuenta que los declaran- que bajar, y nosotros regresamos para lER Salitre; después 
tes contra mí son los agredidos Juan y Gonzalo Osmas Y de haber caminado como media cuadra de· para arriba, 
Campos Camelo, quien me atacó con una escopeta, Y que P.oco más 0 menos, sentimos dos disparos, por lo cual nos 
según los declarantes Joaquín Pineda y Parmenio Ca- devolvimos de para abajo, con el fin de apercibirnos ,de 
macho, folios 103 vuelto y 105 vuelto, yo procedí contra es-to,' pero al llegar frente a la casa de Emiliano Herrera, 
Castillo al verme gravemente· atacado por éste, se sigue nos encontramos. con Olimpio Parra y Joaquín Pineda, 
que el homicidio de que se me declaró responsable, es de y el primero tenía una hacha en la mano, con la cual daba 
los menos graves, y entonces se violó el artículo 602 ·del golpes al suelo, y decía: •mi peinilla no la pierdo," luégo 
Código Penal. me cogió .una escopeta que yo tenía, y como ésta estuviera 

''Pero es evidente, según las constancias procesales, cargada, la montó e hizo el tiro al aire, Y acto continuo 
que yo ataquó con un hacha; que las dos heridas morta- vio que Gonzalo Osma venía de para arriba, Y el cual, al 
les, la una medía tres centímetros de abertura por diez llegar al punto donde estábamos1 dijo: '¿qué es la vaina?,' 
y nueve de profundidad, lo que indica que no fue proclu- y con estas palabras se dirigió Olimpio Parra con el 
cida por mí, porque es imposible físicamente que por una hacha en la mano, y con furia dio un fuerte golpe a Gon-
tal abertura penetre un hacha a diez Y nueve centímetros zalo, pero antes de acercarse Olimpio a Gonzalo, Empe-
de profundidad." ratriz ·Rodríguez y Parmenio Camacho, que estaban ahí, · 

la primera, o sea Emperatriz, le dijo a Gonzalo: ''Este so 
Para resolver, se considera: berriondo ¿también quiere morirse?,' Y en seguida lo tomó 
Por dos aspectos ataca el sentenciado el fallo en que de la espalda y lo tuvo, mientras Olimpio le pegó el pri-

fue condenado por el Tribunal, a saber: por el referer-.te . roer golpe con el hacha, después de lo cual lo soltó, y 
a la graduación de la delincuencia y por el que toca a la como Gonzalo osma cayera boca abajo, le siguió dando 
aplicación del articulo 602 del Código Penal. de hachazos, a quien dejó casi muerto, y el cual, al tiem-

Cuanto al primero, es evidente que si bien el Tribunal po de esta-rle pegando, decía: 'No me acabe de matar, 
con sus propias palabras no especificó las circunstancias Olimpio Parra'; acto continuo de acabarle de dar a Gan-
en el párrafo en que aludió al grado en que debía hacerse zalo, se le botó a Leonidas Castillo, y sin decirle nada, le 
la calificación de la delincuencia del encausado, sí lo hizo. dio varios hachazos, y derribándolo, lo dejó por muerto; 
posteriormente en el cuerpo de la sentencia, en la parte luégo yo le dije a Joaquín Pineda: 'Me voy,' y éste me 
motiva de ésta, valiéndose para ello de la& palabras de contestó: '¿Qué está esperando, que lo maten?' Parmenio 
su Fiscal. Al efecto dijo: camacho tenía una peinilla en la mano, y con ésta des-

"La calificación de la delincuencia del reo en lo c¡ue trozaba matas de plátano, y decía: 'Esta tarde tengo que 
se. refiere al homicidio, debe hacerse en segundo grae!o, matar un godo.' Yo me fui por mi camino, y ahi se quedó 
porque obran en su contra las circunstancias agravantes · Olimpio Parra, Emperatriz Rodríguez y Parmenio y Joa-
d~ h. mayor mal~cia y sangre fria que hubo en la acción, .. quin Pineda, ....... " r 
la mayor osadía ~mpleada en ella, la crueldad y viol~ncia · Como se desprende de lo dicho por el testigo cuya ex-
con que se ejecutó el delito y el mayor número de medios posición se 1m transcrito, el mencionado :Parra, blandien-
empleados para consumarlo. do arma 0 instrumento de ataque, tan peligroso como 

"Así es que a Oiimpio Parra corresponden, por el ho- una hacha,' sin claro motivo justificado, se arrojó sobre 
p.1icidio consum\'l.dO en L~onidas CastUlo1 n.~~v~ añp0 g~ Osma, a quien descargó seguidos y fuertes hachazos, has-
presidio,.,, '

1 t~ dejarlo como mue;rtQ, Inmediatamente después, y sin: 
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que mediara ning-.ína ofensa, atacó con la misma terrible 
atnia a Leonid~ Castillo, de manera inmisericorde, has
ta dejarlo en estado completamente agónico. 

Como bien dice el señor Procunidor; "en el átaque des
crito hubo inhumanidad, fiereza de ánimo, es decir, 
crueldad; y hubo también violencia, osadía e impudencia, 
puesto que todo ello manifestó el agresor en su arreme
tida injustificada y feroz." 

Carece, pues, de fundamento la causal alegada, porque 
bien claro se echa de ver, de conformidad con lo expre
sado, que sí ha habido razón legal ·más que suficiente, 
según lo suministrado al respecto por el informativo, 
para calificar en segundo grado la delincuencia del sen
tenciado. 

En lo tocante a la aplicación del artículo 602, insinua
da por el recurrente, fundado en lo que declaran en su 
favor Joaquín Pineda y Parmenio Camacho, relativo a 
haber sido atacado Parra por Osma y Castillo, debe ·ma
nifestarse que tales testigos rindieron nuevas declara
ciones en contradicción con las que habían rendido an
tes en el sumario, nueve años después de los acaeci
mientos; lo que está indicando por si solo qué valor pue
den tener ahora sus afirmaciones. Pero debe agregarse, 
que si se trata del expresado artículo 602, en su inciso P, 
para su aplicación es preciso, como lo ha sostenido la 
Corte tántas veces, que el veredicto dé margen a ella en 
alguna forma; y si se trata del inciso 2Q del mismo ar
tículo, lo alegado por el recurrente en el particular, es 
menos que insuficiente para tal aplicación; pues ya, se 
ha visto que para ello se funda en declaraciones que, 
como las expresadas de Camacho y Pineda, tienen una 
significación legal contraproducente. · · · 

No hay, pues, base ninguna por el aspecto indicado 
para invalidar ei fallo recurrido, el" cual, por el contrario, 
debe mantenerse firme. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia im nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha sido objeto 
del recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. Trujillo .A\rroyo-Ig
lllacño González Torres--Mañmilian;o Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia:-Sala de ICasacióJtD. en Ro ICri
mñnal-JBogotá, junio treinta de mil novecientos trein-

de Nariño, por parte del acusado (articulo. 43 del Código 
de Organización Judicial), carácter que aún conserva por 
haber sido reelegido como segundo suplente y haber en-

. tí'ado ·como tál a ejercer el cargo, según se desprende de 
los telegramas del señor Gobernador del· Departamento 
de Na1·lflo, visibles al final del cuaderno de esta Sala. 

El .señor Procurador respecto de este asunto expresa 
su parecer comenzando por· sentar lo siguiente: 

"El derecho b fuero del empleado público· para que se 
le juzgue por su respectivo superior jerárquico, tiene 
como fundamento la calidad· del puesto que desempeña~ 
el decoro mismo de la República y la necesidad de que el 
fallo sea imparcial, recto· o no sujeto a influencias de 
ninguna especie. Ese fuero está estatuido por la Consti-

l · tución para los altos funcionarios nacionales que hubiec 
ran sido acusados ante el Senado, y para los Agentes Di
plomáticos y Consulares de la República, los Gobernado· 
res, los Magistrados de los Tribunales de JUsticia, los Co
mandantes o Generales en Jefe y los Jefes Superiores de 
las oficinas principales de la Nación (artículos 151 y 158). 
El mismo fuero, o· el principio constitucional, está des
arrollado por la ley (artículos 40, 43 y 73 del Código Ju
dicial), pero haciendo participe~ de él a otros muchos 
empleados, entre los ·cuales figuran los miembros de las 
Asambleas Departamentales." 

Hace en seguida el señor Procurador otras considera~ 
ciones de orden estrictamente legal para deducir, al cabo, 
que el derecho consagrado por la Constitución es inmu
table, mientras ésta no se reforme, pero que el concedido 
por ·la ley puede desaparecer o modificarse por disposi:
ción posterior de la misma, y que, por consiguiente, el 
delito de calumnia de que se trata en este informativo y 
de que se acusa al señor Miguel Pérez Ch., Diputado en 
ejercicio de la Asamblea Departamental de Nariño, es 
hoy de la competenCia del Juez de prensa y orden públi
co de aquella Sección, en virtud de la Ley 69 de 1928; 
que, por lo mismo, el Tribunal Superior de Pasto, al dic
tar el auto de enjuiciamiento materia de la apelación, 
incurrió en. la causal de nulidad a que se refiere el ar
tículo 264 de la Ley 57 de 1887, nulidad· que debe decla
rarse. 

La Sala no se halla de acuerdo con el anterior punto 
de vista del señor Procurador, por las siguientes razones: 

Ante todo debe manifestarse que no siempre el dere
cho o !uero de que goza conforme a la ley un empleado 
público, entraña el hecho. de que ".se le juzgue por su 
respectivo superior Jerárquico," como dice aquel distin-

ta y uno. . 1 
g_uid~ funcionario. ~ así, por ejemplo, en el presente 
c9-so, no existe esa superioridad o jerarquía del Tribunal 
Superior de Pasto, en relación con el Diputado a la 
Asamblea, señor .Pérez, como tampoco existe entre un 
miembro del Senado de la República y la Corte Suprema., 
o vi.ceversa, dentro del fuero que les concede la ley para. 
hechos que se les imP.uten y que merezcan ser juzgados. 
Esa superioridad jerárquica de que habla el señor Pro
curador, sólo existe propiamente entre los miembros del 
Poder Judici?-1, en sus respectivos j uzgamien tos, excep
tuando, como es obyio, los Magistrados de la Corte, a 
quienes juzga el Senado. 

(Magistrado ponente, doctor I. González Torres). 

Vistos: 

En virtud de apelación surtida en legal forma, debe 
esta Sala revisar el auto proferido por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pasto, con fecha veintisiete 
de enero del corriente año, por medio del cual "abre cau
sa criminal al señor Miguel Pérez Ch., mayor de edad, 
natural de Barbacoas, vecino de· Ipiales y soltero, por un 
delito de calumnia, definido y sancionado en el capítulo 
I, Titulo II, Libro III del Código Penal." 

Agotada la tramitación propia de la. segunda instan
cia, se procede a resolver lo que fuere legal, para lo cual 
se considera: 

La competencia de la Corte para conocer de este ne
gocio se deriva del carácter de Diputado a la Asamblea 

• • J. - -· • 

Ahora,. sin entrar a considerar ampliamente, en gracia 
de la brevedad, lo que en varias legislaciones se ha esta
blecido respec~o de cierta clase de personas o de deter
minados funcionarios para que se. les juzgue de una 
manera especial, sustrayendo el:conocimiento de los he
eh<?~ deli_ctuosos . co~et~do¡3 por ellos al conocimiento 
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ordinario o general, es lo cierto que el fuero de que 
_aquéllos go~an constituye en realidad un derecho que 
tiene como fund_amento la calidad misma de la persona 
Q> qel puesto que cleJempeña.. En todo caso, el fuero re
conocido por la ley, con referencia concreta, a ciertos 
empleados. públicps, representa un derecho especial, que 
ella taxati;vamente determina. Siendo esto así, es evi
dente que para que tal derecho desaparezca o se modi
flque, es preciso que la propia ley, de un~ manera tan 
cla¡:a y nítida como lo ha. constituido y determinado, 
fije y señale la modificación respectiva, o acentúe y ex
prese inequívocamente su desaparición. 

.E:n el c.aso presente no existe nada de esto: en efec
to, si el articulo 65 de la Ley 51 de 1898 dijo que "en 
ningún caso los delitos de prensa. podrán ser sometidos 
& otra ley distinta de la presente," y si la Ley 59 de 1911 
disponía en su artículo 8•: "corresponde a. los Jueces ele 
Circ11~to conocer de todos los delitos que se cometan por 
medio de la imprenta o de otro medio análogo de publi
cidad," es indudable que lo q:ue quiso fue atribuir expre
samente. al conocimiento de los Jueces de Circuito el 
j't,J.zgamiento de tales hechos delictuosos, pero sin des
conocer o modificar el fuero existente para ciertas per
sonas. Quiso, pues, solamente para los casos generales 
y ordinarios, señalar unifórmidad, en el juzgamiento d~ 
delitos de prensa tanto en cuanto a la ley en si misma 
como en Id relativo a la competencia de· ios funciona
rios para su aplicación. 

IA;hora bien: sr er artíeulo s•· de la Ley 69' áe f928 dicé 
que lbs .rueces de prensa y orcren público por ella crea
dos, conocerán privlltivamente, sin intervención del Ju
rado; de los delitos a'llí mismo enumerados-, quiere· decir 
ello tan sólo que de lbs hechos delictuosos ta:xativameli.te 
señaladoS" en esa disposiCión y de que · ant'es conoC"ía la 
justicia ordinaria, conocerán en S:delante de modo e1ee1u:. 
sívo lbs mencionados·Jüece's de prenS'a, sin que· p-or el eni~ 
p1e'é> hecho por la ley del; adverbio privativamente; que 
sólo quiere significar ''pecuitar· y separadamente, propia 
y síhgúla:rmente,"· pueda dectucfrse que las dtsposiciones 
especiale·s· sobre fuero o derecho expreso consignado en 
ra ley para· que ciertas· personas ptied"an· se-r juzgadas de
terminadamente, hayan quedado modificadas o extingúi
dks; ya· que para etlo· habria: sidb- prectso; coino se ha di
cho, una disposición~ expresa, ctara; irtequivbca, por lb 
mismo que se-- t11ata de· un de-reehe-- e:speclaF otergado ·por 
la-• ley, que: no· puede: seP deseeno'ei:do pbF una simple pa
láibFa.,- 1~ cmal! tiene-, como,-se ve, ún alean:e·e- y senti<:lo--cUs
ti>R-Ws; pues quEf só-le &igni·fiea- que:· el Juez. de Prensa' y
€>r..dén- p.úblice· cortee'el'á'· exelilsivamente ·en- les- casos~ m~

diilal'i'Gs- oo~qu-e: no- se intEH'pone el füero,· d:é- todos los· dec, 
lito& oomettaos por me'dio cte lá-prensa:. 

EICa-r-ticulo~ §"5- de -ra.. líe-y 51 dél 1898;- citado- por; el-' seüOi! 
P-voeut'áidol'; S:l-- decir qne "·en n~ngürt case' ·los·· delitos· de 
pllensa.po·a.ráin.ser• someti:dos·'·81-·otrat ley distinta· d6: Ht· pre
semt~" n0 se. desconee:e' en-.el presente- asunto, pues no- es 
una;.l'e:>n disti:nta· lár- q1:1e. se- tiene en e-uen:ta- en-· lo· tocante 
al.- ju.zgam-iento Y' punibilidan-; de. le ·que·· aquí se trata es· 
senciitamen:t& dé- :fijar· cuál' es· la a:utoFidad; competente
para. col'locer deJ.. negocio,- siendo de" a<lvertir• eiaramen:te· 
que los principios sobre fuero que- in-farm-an nuéstra: a-c
tualr or~ni'ZaGión, son' dé: tal· importancia· por la· ga;ra:n
tía;. qllel ofr.ecen,• q.tte t0dg. H=>··que- con-· esos principios sé 
re:taciune; tien-e. q.ut~< set··:rnatei'ia. de·le~sláeioo terminan.: 
te ·Y expresa;. 

IDe· acuerdo:.con.·ló'-que- se;_ a;ca:b'a: de-exponer, será pre
ciS0:.,aíCdicl'OnaX et:auto-ma.teria-dé: lá''af)elaeión, en' el sen-

.: 
1' 

tido de relacionar el llamamiento a "juicio hecho por el 
Tribunal-si fuere legal, lo cual en seguida se verá,--
con las disposiciones pertinentes de las leyea vigentes so: 
bre pr~nsa, en donde se alude al delito que aquí se con~ 
templa. 
, 'De paso- debe observarse, además, que aun cuar1d() fue

Fa cierta; la tesis del señor Procurador, lo procedent_e Y 
legal no sería como él pide, declarar la nulidad contem
plada por el numeral 1" del artículo 264 de la Ley 57 de 
1887, Ya· que como el mismo artículo lo dice, allí se trata 
es- de- nulidades que se producen en los juicios criminales 
y aquí no' hay juicio propiamente hablando, sino un mero 
enjuiciamiento aún no en firme, comoquiera que se halla 
apelado. De suerte que lo legal y procedente sería en el 
supuesto expresado, revocar simplemente el auto mate
ria. de la· apelación, con el fin de que el funcionario com
petente,- si fuere el- caso, calificara. el mérito del irifor
mati;vo. 

Hechas-las observaciones que preceden, encaminadas a 
demostrar,,. según. se ha visto, que si está bien conocido 
en primera instancia por parte del Tribunal Superior de 
P.asto el negocio contra el acusado señor Pérez Ch., en 
su car-ácter. de- Diputado a la Asamblea de Nariño, se pro
cede a revisar- la: pro-videncia objeto de la alzada. 

El hecho: que ha dado origen al enjuiciamiento es el 
siguiente, según relato· que obra en la providencia que se 
estudi~:: 

"Ei· señor Emilio Ortiz A. , Juez Secciona! "de Ren ta·s 
de Narifto; en· la Provincía de Barbacoas, el 13 de diéiem" 
bre de· i-929, anté el Juez de Prensa y Orden Público ra
dicado en' esta· ciudad, denunció criminalmente por' cil'
lumnia e injuria, ar corresponsal en Barbacoas del pe~ 
fiódfcó O'riéiítáciión ltiiberal; que se edita: en esta ciudad 
y que .. pul:Hico e:ri' el rtúmeto 31"3 de 16 de noviembre de 
ese mismo año, por el hecho de afirmar en el suelto de 
Barbacoas,. que es' béodo consuetuu:1linall'iO. (Y con mosto 
no oficiá1)~ ofimdl(mdo su dignidad; ya como empleado, 
~a también como particular, por ser esos cargos reñidos 
con la v:erdad. "· 

Los testigos que citó el acusade> para comprobar la-afiJr
inación hecha en el suelto aludido, negaron ser cierto 
lo aseverado por aquéL 

En_, est'Sr'S cirbu.nstancias y habiendó confesado· ser· el 
autor del sue-Ito•en cuestión, y. co-rrespondiendo el hee:h"' 
consignado a un hecho delictuoso contemplado como tá:l 
en la ley penal, como lo demuestra el Tribunal en los 
c-G:iils~derami:@sc de su prcrveíd-o;. es indudable que el' llama· 
rfii):~te-: ar j\rtoeto, es: legal, ya que se· hallan reunidos lqs 
elementos . que para hacerlo exigen las disposiciones: co
rresp_ondien tes.. 

Debe, pues, mantenerse firme el auto recurrido, pero 
adicionándolo en la forma indicada atrás. 

En tptlfvitrtird;~laJ Corte1 Suprema, Sala de Casación' en 
l~!Cl}iliía.\inaJi~:dícfo: e:r parecer· del· señor- Procurador, adtnb
n\ís(ilfarufo' j.usti1Ziw:en nombre· de la República y. por autb¡. 
11idact (ifu; lli.-ley, .confirma la. providencia apelada, adicto~ 
ná:ildolro en'• et· senti.do. dé relacionar, como en efecto se 
l'elalrrt;ona:;.- elr-Ua:mamiento a. juicio allí hecho contra: ( _· · ,¡ 
a•misa:de Bé:rez- @h; , , con. la:s disposiciones pertinentes de 

las leyes vigenté's. sobre prerisa. 

Cópi'ese-.,, nu:tifiq.úese, pl!blique:se en la Gaceta· .Jrullltl~ial 
~ dev.úélv.as:e et·expeatente·. 

PARMENIO CARDENAS-.Jillan C. Tll'ujiiHo Ali-li'oyo~Jiif

ná~iiq)· G'oliiza~:::'.Jllt»ll'ites-:-:Ma~m:Hiiá-ill.o· Galv~s· IR;;, secreta-rio 
ehl':própieáa<l;: 



'.' 

eorte Suprema de Justicia-Sala de. Casación en lQ. Cr~
~inai~Bogotá, veintiocho de julio de mil noyec~entQs 

·· treinta y uno. 

Vistos: 

En presencia de. ~arios testigos que declaran en el in-
. fo;~a.'Úvo He~m'i~io Zapata y ·Aureliano Ruiz jugaban 
~·la~r~a~o; enfrente de l~ c-asa de Faustino Prado en 
éi p~raj~ ·de' ][)~-s ··cam:in~s, jurisdicción del 'Municipio de 
M:a'ripC e1;1 las· horas ·de 1á tarde ~el día 2~ de julio de 
i92s' ió que ·en un principio parecía un simple entre
t~~i~ú~-nto ·cie ·personás · dei pueblo, fue a'umentand~ en 
~ole~~i~ ~po.r el c~-mbio de empuj(:mes bruscos y pala
bt;s ''désmedlqas que .. iban indi_cando el ~~aloramiento 
d~~'íos- ánimos; -·y ~lll_lql;le ninguno de los dos intentara 

. sacár-·a~Ína. Pédro Zapata, quien se hallaba en esos mo-
~.'... ~- 1 -' . • ,.. ,. . • " • 

· meritos ·arreglando unos zurron~s en el corredor de la 
· ~as~· ~~bandonó' su ocupación y eón peinilla eri mano 
se a~ercó a Aureliano. Ruiz, .Y .pÓr la .espalda de un golpe 
.le. !1-bl.'ló_ la ca,l;l~?::;~,, ~a,\l;~~p,~oJ~. ~ª w,g~¿;t~ ppcp t~~J:!lPO 
.d,eSPl:lé$ .. 

· ·Er Jurado que intervino en la causa, abierta por auto 
·de :fecha· :2'5 d~ ·septiembre de 1929, dictado po~ el JÚez 
· 2~- Supen~ior de. Tu.nja y confirmado por el Tribunal el 
·. 29 ·d~ noviembre deÍ mismo afio, pronunció su veredic-.... .- ... ~ ..... ~.-. ,_ ~ ·- ~- .... -
to así: 

''¿El acusado Pedro Zapata es responsable, sí o nó, 
·de haber dado- müerte voluntariamente a Aureliano 
· Ruiz, ·quien :faHeció a consecuencia de una herida que 
-le: fue · ocásionada en la cabeza .con arma cortante. Y 
:contÜndente (peinilla), hecho ocm:r.ido el día 29 de. j!l

lio del año de mil novecientos veintinueve, como a las 
tres de ia tarde, en el punto denominado Dos Caminos, 
'Vereda de Santa Rosa,. de la- jurisdicción de Maripí, 
·frente a la tienda de guarapería de Rafael Cortés?~~ 

Ti!~ J~r::tc!9 pg:rt~~.ó: 

HSí, pero creyendo el procesado que en ese momento 
el occiso estaba ultrajando a su hermano Herminio 
Zapata.n· 

La sentencia de primera instancia·, que es de fecha 
diez de noviembre de mil novecientos treinta,. condenó 
·a:l procesado a la pena de seis años de presidio y sus ac
cesorias, como responsable en tercer grado de homic¡
dio .voluntar.io, con aplicación. del artículo 600 del Có
digo Penai. Pero el Tr:f.bunal, con fecha diez y seis de 
febrero último, estimando que la delincuencia debía 
~alW~ar~~ ~n gr-ª9-.P w,e~Ho, r~{QflX!!Í ~l faH~ ~.J;l. _el ¡;_en
·tldo _d~ c_qpdeP~!: ª- ~a p_ena q.g p.:u~;v~ ¡¡,:fí._O§ P.e p~es!dip ~ 
~n ~s-~~lt.o l:!-.dm~§~R!e P!}q!. ~§~Ycif.o p~ tpr¡.d~, ~~ :Qrqc,e: 

~a9P }P.t.~J:P.l11>9 ~P t~~tUP.Q m~.ort:UPQ :r~p~rso di¡! ~~:,;a~ión, 
iP.Y.O.(!~n.Qp ~!l..~ !!Jl.-J.lS_?-!e.ª ~} ]{ ¡• ~.~ ·ill.s _qJl~ ~ep.,!) esJa}?l_e~ 

clda§ e~ 2-rti!!uJ.o 39
, J..eY ·7~ .d~ 1~2~. 1 

. E.n aP..Q:Y.O ,d~ ~a c.~»-ª-~~ ~~· .~.os)J~n~ .~~ :rec-q.rr.el}te qu_e 
ta: SJ~1lte~¿!a pq se hJl.lJ.a .4e ¿t.<nl~!.do _coj1 .el Y!'J~E)dicto, :Qt?t" 
.e~an.tQ n_q t:u:vq ~n ~cu_ep.t_a, Ja. _agr_eg_!l.~~ón _q~_e c.ontiE)p.e 
Jª-~~sp:u_es;tª' d_e ~.Q§. ;J».e.c!efi. ·º-g ·P.ft.cb,q, p~es ~egq.~ la ~.e- · 
ID~~~~. ª'!-lí -~~-ª-P. ~qn,tg~!i_4.o§ lpfl. _E}l<ml~:q:tp~ p.ec~sari_qs 
•:Bara .Q:U~ ,se-ª l'}:¡¡>li,c~·~.«;J J.~J ~tí<;qlQ _6_05 qel Cq~go -Pena;~, 
~eti:J:Eap._<!q el R..o:tpJc~.cij.g ~Q!P-P e.sm~ctalp:l~P.t~ .atel}qa_d_q, 
~n. }J.!gª'f ~e ¡C9Il§!dE:lJ'M ~PJl.<~J~J.?le el !l-rt~_cql,o f¡,O.Q s_egl};t 
la sentencia·. 

' .r i. L ,· · 

~ap~ ~~·~§?~_\:'~~·. se consi<;lera.: 
El J.urado dJjg: 

''Sí, pero creyendo el pr.ocesado que en ese momento 
- el occiso estaba ul:trajando a su hermano Hermio~o Za

pata.' 

' Esta· ~espuesta i:t:J.dica, ante todo, que cu8:D:do inter- , 
· vi~o Pedro zápata ~ará-'poner fin en forma ~angrien~a 
· al~juégÓ ·dé ináños a ·que se dedicaban Herminio Zapa:~a 
y ei '~ciciso, éste' en realidad no estaba ultrajando al her
{na;o del mátadÓr. PÓr eso el Jurado al deCir que Pedro 

. za"p~ta.eStaba .. ~n-ia creencia .de que en ese momento SÍ 
s~ ul.tr-~jab~ .,8. ~u-~ermáno, únicamente expl~c8: el P?:

. q~é- ci'e. sú -veredicto ~firmativo, per~ sin que de ning~n 
mo.do aten cié lar re-sponsabilidad á virtud de la agrega

.. ciÓ~~- y ~e'ños hastá liega~ a ·la especial hipótesis ~el 
artículo 605. 

. . -~~ ~f~ctQ: ~l ~r~í~uJ9. ~8.7: ci.el ~9<;Ugo P~J;l,a~- ~1;1:. ~~ or
dinal 1", entre otros, tiene- P.rY,:V:~S.~B ~~: 2a§9 el_~ ~l}ty1 e} h~
micidio se cometa mediando ultraje dirigido contra el 
lÍerrrÍ~no .. del ~~tÓr dei delito.' De sÚerte -qÚe.Ú ef"Júrado 
~U~e rÍo -haber e:iüsÚdo el ultraje sino en-la creencia de 
quien obraba por considerarlo exis.tente, el véredicto 
apenas le da al hecho la. tis.onomía de homicidio volun
.t~fi?.,, ~~g~n ~~ ~~~a~~ ?;·~~na~; Mas n? lo aten~_a -~n ~a 
forma especial del artículo 605, puesto que m directa 
iitrr;.·direct~~erit~ se. refiere 'a· provocación por ~olJ?es, 
heridas o violencias. como causa para que :haya d·ado 
muerte en el acto mismo al provocador. Es bi~n claro 
que 'p~~; 'i~~l~i; :·~í Jut~d~ ~'n s~i'vére-éucto Íos lúéin~ntos 
de hecho a que se refieren disposiciones espeq!!J;t~~ que 
atenúan el :Pomicidio voluntario, ~o es prec_iso qu~ se 

... :,..~ •.¡ .;:).,- ' . .::..· .• ;e; .. ~, .... r 4'\, - ~~r -: ~~ .... _· · ~"'"·"": ··- --. 

v~f.[§ª ~~ ·If?tT~~~f ~~~!~~e~!~Ie~! ~~r? 1: ~~·~g~~~ ~~-
·-~{~~efe~:~:t¿bt~t~~ !i:1~F:l:~¿~í~~~~!Jq~~l~\1r~~ ~~~~ 

.. J" :""".\ ~.! ··t·•.c:.' ~.·,., "--H'"-" ....... -l .... .,~.,¡.·.~, ..... ~ ...... --·· -r-
. se refiere en íifngun~ forma. · · 
.. : P~r .-cp~slgui~ñ.te:. és el~ a:rücl!~O 60Q la qisposició~ apl!-· 
. cabl~ :Y''nó' s~~~u:iv'ierte iá incÓngruenciá qu~ .Se' dice éxfs-

!.:n;-.r;.·' ¡ ;.- ,.#"., .. ~ • ~'", .... :..~ .. ~ ....... --.r.r .... ....., _ ~ ..... _.,, .. ,JT. 

tir entre el· ver~d,ictb proferido en la prese~te causa Y 
ei' faii~ qm{ le p\;;so' firi en. ia' segunda instanCíá. . . . - ' 
. J?~;r sustént~t rá causal T•, 'a!éga .. e(reci.irreñte que el 

" •:-.·.,_r 4 1.~-;:: ... ·.._ ; ·•'··" •""•·~· - ~ •. •.., •• ,.. ~ ---- -l ... -.. .--) -

Tribunal re· dio mala interpretación a los artículos 123 Y 
- - ••;.•- ..... .-..· ·.- ~ ,. ... -~·~ ,.. ................... ~,-·- ,_ .... -~- •• __ ........ 1 

1Ú ·dei' Código Penal, e1;1 ~uanto ~alificó la delincuencia 
-~·,.-~''-'''··~"?:..-'\-._r..-··· • ,.{ ...... • ... ---- __ .... _.,., 
en segundo 'grado, debiendo haberlq hecho en tercer~ • 
• •. .--.~,-... ~- •••• ,.,., ... -~t •• • ......... ~ ~ - .• - .... - ... -t 

pues ql].e la 'cír~unstanc~ª d~ a trai~ió~ y a IJ;lansa~va. 
q·;;~-r tJ~¿ éíí cúenta eí "8'éntenciador, nó' p~~~: -~ir~!.: ~~ 
el presente caso para elevar la responsabilidad, d~do el 
i~P~ls~' iepeñtin.Q '~ ~~staiít~neo ~e ün~· I>á~fón, ·1~ ·~r-~, 
b~j-o '(:'~yq·· fnil uj o. proceéuó- él hom~cida; 
••••• , - -. '.:. •• '- t.J • --:-~· ....... - .;. ... - --"' ··.~ -

pe HBP~~g~r~:. 
No es ahora cuando el recurrente dice que él procedi<J 

ai' ~acto homici-da n cegado p~r. la 'cóler~, ~ii:io 'que así ~o 
~l ..... "'·~··<!"·'~ .. :- .... ;.,.. __ , •· .. ¡ ··-'-~~·- -· •••.• 

manifiesta desde su indagatoria, cosa que concuerda. 
• o4. r. ~- .. ~. ... .. ... . ..... . . r ... .. • -- . ; - ... - ... . • . _, . • . - ---
con las constancias <lel proceso y que armoniza con los 
tÚmiiíos "ci.el···vere'tüctó~ 'Ya· ciñe por üna -ofuscación J::e. 
oentiñá' pÚe de. versé Ün üitrafe donde no lo hay en' rea
i"icíad.~:-·:o'ada :est~ -'circuñstarícia·,- no resulta agravant:e 
e·rh-eeho'cté'qüé Ía heriCi~ 'mortai se iñfligiera por lá ·es
·paiéía,· puesto qué~'ei -~t~c-an;t,e enceguecido no buscó' ~i?o 
el n1edio-- de· hacer cesar' el· u'Itraje presunto sin hacer 
daño a su hermano, dada la posición en que· se lÚtÍla~ 
ban. En todo caso existe la dud!t sq'l?!~ _el particulª'r y 
lo a,_consejado es resolvenc;; en favor del reo, tanto ~ás 
-~' .... , ........................... -..- •#f-·-. •·•·• .... -- -

si lo favorecen ·como en el presente caso, numerosas 
., • -7·• .:.,·. - - ' ,. .. _ .• • - - · ..... 
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atenuantes: su corta edad, su buena conducta anterior 
y ser éste su primer delito, y la exaltación del momento. 

Así resulta ser el tercer grado la caltficación que co
rresponde a la delincuencia, y en tal sentido ha de re
formarse el fallo materia· del recurso. 

Y por lo expuesto, la Corte suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con ·el concepto del señor 

· Procurador y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, casa en parte la 
sentencia recurrida y en su lugar condena a Pedro Za
pata a seis años de presidio como respónsable en tercer 

. grado de homicidio voluntario en la persona de Aure
liano Ruiz, pena que cumplirá en la Penitenciaría que 

. determine el Gobierno. En lo demás, esto es, en las 
condenaciones accesorias, queda firme el fallo materia 
del recurso . 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta .lJ'uullñciaU 
y devuélvase el expediente. 

PARMEJNIO CARDENAS - .Jfu.an ({J. 'll'n-ll!jiUo A\uoyo. 
Jignacio ·G:onzáJez 'll'ones-Maxñmiliano Galvñs R.1 Se
cretario en propiedad. 

({Jode Sll!Jlllrema de .Jftllsticia-Sala i!lle ({Jasacftón en Uo ({Jri
. minal-Bogotá, veintiocho de jtlllño i!ll.e mil novecientos 

treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En las primeras horas de la noche del treinta y uno 
.de enero de mil novecientos veintinueve, con motivo de 
las fiestas públicas que se celebraban en la población 
de Busbanzá, Noé· Morales se presentó ebrio en la plaza 

. del lugar, y en ese estado se acercó a la tolda que habh 
_levantado Carlos Julio Ducón para expender licores, y 
.allí preguntó por Juvenal Rincón. Como le informara 
que no estaba, el preguntante se retiró, pero para vo~-
ver pocos momentos después con la misma interroga
ción, y sin que se sepa el motivo sacó el revólver que 
portaba al cinto y lo disparó contra la tolda repetidas 
veces, resultando heridos del intempestivo ataque Po-· 
Íicarpo Calixto, quien sufrió una incapacidad mayor de 
ocho días, y Luis Antonio Rivera, quien murió pocas 

;horas después. 
Abierta la causa por el Juzgado 2• Superior de Santa 

.1, · •• 

Rosa de Vi terbo, en providencia del diez y seis de abril 
de mil novecientos treinta, consentida por las partes, 
el Jurado que en ella intervino profirió su veredicto as!: 

. \' ... ' ¡ 

"¿El acusa,do Noé Morales es responsable de haber 
dado muerte violenta a Luis Antonio Rivera con un dis
paro ~e ·revólver que se atribuye .al acusado cuando la 
victfma se hallaba tranquila con otros compafieros de-

. bajo de un toldo donde se expendían licores en un día 
. . . ·{ 

de fiesta~ populares en la plaza pública del poblado de 
Busbanzá, como a las siete de la noche del treinta y uno 
•• ·'. ',¡. '., ' ' ' . 

dEil. enero de mil novecientos veintinueve, y en la ejecu-
ción de _est~ .hecho proc~dió el acusado con voluntad e 
intención?" 

El' Jurado contestó: "§ú." 

"¿El mismo acusado N<;>é Morales es responsable de 
haber causado heridas a la persona de Policarpo Ca
lixto, con un disparo de revólver que se atribuye· al acu-

sado, cuando la víctima se hallaba tranquila con otros 
compañeros debajo de un toldo donde expendían lico
res en un día de fiestas populares en la plaza pública 
de Busbanzá, como a las siete de la noche del treinta Y 
uno de enero de mil novecientos veintinueve?" 

El Jurado respondió: "Sí." 

La sentencia de primera instancia, proferida en aca
tamiento al veredicto con fecha veintinueve de noviem
bre de mil novecientos treinta, condenó al procesado, 
con aplicación de los artíc:ulos 587, 600 y 648 del Código 
Penal y sus concordante.s, a la pena de seis afias y cua
tro meses de presidio y sus accesorias, previa califica
ción de la delincuencia en tercer grado. Pero el Tribu
nal Superior, a quien pasó el asunto en consulta, con 
fecha cinco de marzo del presente afio. reformó el fallo 
en el sentido de calificar la delincuencia en segundo 
grado con la rebaja discrecional de la sexta parte de la 
diferencia entre. el máximo y el ~inimo de la sanción 
aplicable, y asi condenó al procesado a la pena de nueve 
años y dos- meses de presidio. 

Contra la sentencia de segunda instancia interpu~o 
oportunamente Noé Morales recurso de casación, fun
dándolo en la primera causal enumerada por el artículo 
3•, Ley 78 de 1923; y como tanto el escrito de que se va
lió para interponerlo, como el presentado ante la Corte 

. en _tiempo hábil, prestan mérito para estudio de fondo, 
se procede a fallar mediante las siguientes considera
ciones:· 

Como motivo principal de la causal invocada se alega. 
que el autor del l1omicidio sufrió ofensas graves eri el 
momento en que preguntaba por Juvenal Rincón, pues 
que entonces el grupo de individuos que se hallaba en 
la tolda lo hicieron víctima · de su.s risotada~, por lo 
cual ha debido~ aplicarse el articulo 604 del Código Pe
nal, en lugar del 600, ibídem; o bien, el artículo 602, 
inciso 29 en relación con el artjculo 587, ordinal t•, para 
atenuar discrecionalmente el homicidio en considera.: 
ción a aquella provocación, y máxime teniendo en cuen
ta el estado de embriaguez involuntaria en que se halla
ba ,el agente. 

En cuanto a la aplicación del artículo 604, se observa 
que la forma pura y simplemente afirmativa en que fue 
proferido el veredicto. no da lugar a ella, pues para que 
sea el caso de aplicar disposiciones especiales como la 
que se invoca, es preciso, como lo tiene resuelto la Corte 
en repetidos fallos, que el veredicto contenga de _¡;¡.lguna 
manera los element.os a que tales· -disposiciones e~pecia
les se refieren . 

No está acreditado en los autos que el homicidio se 
hubiera cometido mediante provocacwn alguna por 
parte de la víctima, y menos por medio de ofensas gra
ves que se le irrogaran al autor; bien al contrar~o, apa
rece el delito consumado sin móvil aparente y como una 
agresión intempestiva y brutal, que sólo puede expli
carse por la influencia del alcohol. De allí que el caso 
no pueda situarse en la hipótesis que contempla el or
dinal 19, articulo 587 del Código Penal, como se alega 
en la demanda, y menos aún para hacer uso del poder 
discrecional de que trata el inciso 29

, articulo 602, ya que 
no hay motivos o razones suficientes para atenuar el 
hecho punible, que el Tribunal estimó bien como homi
cidio voluntario en los casos generales que sanciona el 
artículo 600 del Código citado. 

•. _¡ 
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Como segundo motivo de la causal 1', y en carácter 
de subsidiario, alega el recurrente que la calificación 
d.e la delincuencia debió hacerla el Tribunal en tercer 

·grado, puesto que la circunstancia anotada como agra
. vante en el fallo de segunda instancia, la de marcada 
·propensión al delito por parte del agente y la alarma 
'social de alli derivada, es, según la demanda, elemento 
constitutivo del delito y no verdadera circunstancia 
agravante, y porque además no está comprobada tal 
propensión al delito. 

·A este respecto dice el señor Procurador: 

''En lo que si está de acuerdo la Procuraduría con el 
recurrente es en lo relativo a la calificación de los de
litos. No existe motivo suficientemente comprobado 
para calificar la delincuencia de Morales en segunq.o 
grado, como lo hizo el Tribunal. 

"La juventud del reo, sus buenos antecedentes y el 
ser la primera vez que delinque, son todas circunstan
cias atenuantes que deben tenerse en cuenta para hacer 
esa calificación en el grado más favorable. 

"El Tribunal califica como única circunstancia agra
vante la de que los hechos delictuosos imputados a Mo
rales,· son un marcado brote de propensión al delito, 
brote que causa verdadera alarma y que debe tenerse 
en cuenta como una de las más valiosas agravantes de 
su delincuencia. 

"No comparte la Procuraduría este concepto, porque la 
propensión al delito debe demostrarse por repetidos 
actos de delincuencia que .demuestren un carácter ver
daderamente incorregible. No es ese el caso' de Morales." 

Sobre el particular encuentra la Corte que la circuns
tancia apuntada por el Tribunal par.a elevar el grado de 
la delincuencia, no se encuentra suficientemente demos
trada en el expediente, desde luégo que el sentenciado 
no exhibe antecedentes de los cuales pudiera deducirse 
su inclinación o propensión al delito: le favorece más· 
bien como atenuante su buena conducta anterior. Y si 
el homicidio, según queda visto, se produjo sin móvil apa
rente, ello se debe sin duda al estado de excitación al
cohólica en que se hallaba Morales, embriaguez que no 
pudiendo ser considerada como involuntaria-según se 
alega,-.sí aparece al. menos que no ftle preordenada al 
delito. 

Así, conviene a la delincuencia la calificación en ter
cer grado, y en tal sentido es fundado el reparo a la sen
tencia del Tribunal. Por consiguiente, la pena aplicable • 
se descompone así: seis años de presidio que correspon
den al delito de homicidio .voluntario; y seis meses de 
reclusión, o sea su equivalente de cuatro meses de pre
sidió, según el artículo 133 del Código Penal, aplicables 
por el delito de heridas; lo que da un total de seis años 
y cuatro meses de presidio. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto deü señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 

· y'por autoridad de la iey, casa en parte la sentencia re
currida, y en su lugar falla: 

.Condénase a Noé Morales como responsable en tercer 
grado· del delito de homicidio voluntario en la persona 
de Luis Antonio Rivera y del de heridas con la misma 
calificación en la persona de Policarpo Calixto, a la pena 
~ota~ ele ~ei& afio~ .Y cua~ro ro~s~s Q,e pr~f?idto, q,u~ cmn· 

plirá en la Penitenciaria que designe el Gobierno. En !9 
demás, esto es, ·en las condenaciones accesorias, queda 
'firme la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

,PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'lrrujillo Arroyo--lig
nacio González 'lrorres-:Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minaJ-il3ogotá, julio treinta de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El defensor del condenado Florencia Jaimes interpuso 
recurso de casación contra la sentencia del Tribunal de 
Pamplona, de fecha .diez y seis de diciembre último, por 
la cual se confirmó la de primera instancia, dictada por 
el Juez Superior de ese mismo Distrito Judicial, que con
denó a Jaimes a la pena principal de nueve años de pre
sidio, como responsable del delito de homicidio en la 
persona de Luis Francisco Castro. 

Se alega como causal de casaciól;l la primera de las 
consignadas en el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, o sea 
el ser la sentencia acusada violatoria de la ley penal, 

· · por mala interpretación de ésta, y por haberse ap'licado 
una disposición distinta de la que al caso correspondía. 

Dos ·son los motivos que se presentan para sustentar 
esta causal: el primero se dirige a censurar la senten
cia, por haber ·Calificado en segundo grado la respon
sabilidad, y el o_tro se encamina a obtener que se .decla
re. la prescripción de la acción penal, por haber trans
currido el tiempo necesario para tal fin, principalmen~e 
en virtud de lo que dispone el artículo 49 de la Ley 5• del 
presente afio. 

Se estudiarán en orden inverso estos dos motivos, ya 
que si el relacionado con la prescripción prospera, es 
innecesario el estudio del primero. 

Prescripción. 

En relación con este motivo dice el recurrente: 

"Por otra parte, cuando se dictó la sentencia acusada, 
la acción penal estaba prescrita por el transcurso del 
tiempo; ya ql,le la pena aplicable, según la calificación 
que le dieron al delito el Juez y el Tribunal, prescribía 

. en un tiempo doble, o sea en diez y ocho 'años cumpli
dos a la sazón de sobra. Mas como la prescripción se 
puede, por punto general, alegar en cualquier tiempo, 
y en materia criminal es cuestión de orden público, debo 
argüir para este caso, que. en los términos dei artículo 
49 de la Ley 5• de este mismo año, que rige desde el día 
d~ su sanción, y que es de .rigor aplicar, mi defendido 
ti~ne derecho a la rebaja de la tercera parte del plaza 
prescriptivo señalado en la ley sustantiva para lqs de" 
litos no calificados como atroces, co!!letidos antés del 
diez y siete de diciembre de mil novecientos treinta, eon 
·ocasión del centenario del Libertador. Siendo así, aun 
computando el término de veinticuatro años, que ~$ ~l 

doble Q.e! wáximo de la pena señalada al homicidio sim~ 
plemente volu~t~rio, la prescripción en favor de Floren
cío Jaimes se eumplió desde el veintidós de septiembre 
de mil novecientos veintiocho, en que se completaron 
!~s g9~ ~er9~ra.s partes de ese pla~o~ ~~eh,ª ~~ r~l?~ja. d~ 
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Ía tercera ·parte. Por e~te aspecto, ;pu~s, se jusÚfica 
también 'la casación interpuesta. 

''La omisión en hacer tal ·dedai:atoria ha impédído al 
'tfiiinilial 'aplicar, siendo cdirio ·eran aplicables, los ar
ticulas 93 y 95, inciso 2", del Código Penal ·y la misma 
.Ley 5•, cuyos efectos deben retrotraerse por ser Ley pos-
..r- .•...... -.. ·. . . - . . . 
terior favorable, de preferente aplicación en materia 
penal. También se dejó de aplicar .el artículo 1504 del 
Código Judicial, pertinente en el caso de prescripción 
de la acción criminal y la. pena. Con arreglo a tales dis
posiciones legales, ha debido el Tribunal ordenar la ce
-~fi'ciÓfi (fel próc-édimiento contra irÍi defendido y ·su li·· 
... t. ·~ ~ . ' ·~ . -. ... • . . 
·oel'ación ·inmediata." 

Se considera: 

Es evidente que cuando se dictó la sentencia acusada, 
aún no estaba en vigencia la Ley 5• de este ano, que en ., 
forma de beneficio extraordinario, disminuyó el térmi- ' 
no de la prescripción, de suerte que mal podía haber vio- •1 

·lado el Tribunal en ese entonces una ley que aún éare
-cía de todos los requisitos ·para que tuviera fuerza obli
gatoria. 

Mas cuando apenas acababa de notificarse ese fallo, . 
cuando el Tribunal no había perdido la. j~risdicciÓn 
para proveer, vigente ya la mencionada Ley 5•, solicitó 
el defensor del condenado, _apoy?-ndose en ella, y en lo 
que disponen los artículos 93 y 95 del Código Penal, que 
·el Tribunal·declarara prescrita ia ac·Óión penal por haber 
transcurrido el tiempo necesario para su consumación. 

'El Tribunal negó l·a anterior petición diciendo, en
tre otras cosas, lo siguiente: 

,;:Mas al pre-sente .impuesta como ha sido la pena, el 
íi)-~t1éiicio éxtraordinario sólo puede referir-se :a sú cúm-
1pÜniiento." 

. i,'Podíá y debía el Tribunal decretar_ la prescripción? 
't ........ -· ~-· ~· J ~ ••• -~. • •• • ~ • .. .. • ' • • • • . 

. ~al es el punto que en prlrriér 'lugar debe estudiarse. Si 
•bien es qcfert0 que ·Ía sentencia del Tribunal, esta ha liOti
fic_ada cuando entró en vigencia la Ley 5~, y cua.:iído el 
.. , :t' ........ • • ~$ • \ • • • . 

defensor. solicitó la' declaratoria de· prescripción, en 
•.• t • ~J. • .' ' • ' . - . • .. . 

cambio ella no estaba ejecutoriada. 
Si al entrar en vigencia esa Ley, la sentencia hubiera 

estado ejecutoriada, no hay duda de que el ejercicio de 
la acción penal habria ·quedado terminado, y entonces 
habria tenido razón el Tribunal; pues así una nueva y 
distinta situación jurídica habría surgido con diversos 

'efectos, entre ellos el de la prescripción, no ya de la 
·~céi6n ·penal, ·sino de la pena iri1pu~sta·; ·ct'e :a:tií :que el 
CÓdigo ·Penal, ·en el artíéulo 97, diga con toda propiedad: 

"I:i'a pe·n:a ·impuesta por sentencia éjecutoriada pres-· 
~cribe en.· ......... " 

·Si ia sentencia no estatia ejecutoriada, el Tribunal ·no 
:}'l.'abÚt :perdido la j urisdi·cdón en el riegricio; esta j uris
"~icción no qileda suspe-ndida· con el soio hecho· de la no
Ltifi¿a:ción 'd'el fallo, y menos en Íos aSUntos. que d¡tn lu-
. -. .~. •. - . • ••. •. '. ... l. 

gar al recurso de casación, sino hasta que se ejecutoría 
~el ·artto que -lo concede. . 

Pero se dice, y es e~ séñor Procurado~· quien lo iostie .. 
' ... . . ' • . .. :· -~ ! . - .. • ' - .••.. ) - -· -.,..- .• 

ne, que el Juez o Tribunal que dicta un iallo definitivo 
;no í.níe~de r'efor.IÍJ.arlo ni revoéario, -cf~ ·acúerd'o; cori"l{) que 
-l:iíspone ·el ·artículo 17 de la ·Ley 69 :cte -!"896. ': :. 

·rrd·l dispOsición no puede tener aplicacióií. en· éste 
~ca:so; el Juez o Tribunal ·que en la situación cdnocida 
decreta una prescripción, es decir, después de proferir 
·el fa_llo y antes de ejecutoriarse, no es ·que lo revóque o 
modifique, apenas declara que ha surgido un obstáculo, 
:proveniente ·del transcurso del tiempo, -para -ia 'reaiiza~ 

·cion de la justicia pen!lll, el cual trae consig~ la suspen
sión inr:h:edia ta del procedimiento; tal declaración no 
es de inocencia ni de irresponsabilidad, en el sentido 
técnico que a esta -palabra corresponde; la sentencia fue 
bien dictada, -pero su ejecutoria y su cumplimiento 9-ue
dan suspendidos y paralizados totalmente, en virtud de 
un mandato legal que estableció una gracia, un tiene
fi:cio, que por tratarse de cuestiones penales tiene ·que 
~irarse con el más amplio crit'erio de interpretación, 
en virtud de mandato -constitucional. . -~ 

Cuando después de ejecutoriado un auto de prac·eder, 
y antes de dictarse sentencia, si se 'consuma la prescrip
ción de la acción eriminal, y el Juez la decreta, no es 
crue se revo-que 6 riióciificiue el enjuiciamiento; 'el auto 
estuvo bien dictado y surtió sus efectos 'hasta cuando ·el 
obstáiculo ·legal se 'interpuso para 'impedir el curso -~el 
fuicio. 

Es esa más o menos la misma situación que ~ie 'pr.esen
ta cuarido la prescripción s'é consuma después de pro
'ni.mciado el fallo y antes d·e encontrarse ejecutoriado. 

La acción se ejerce en ·segünda instancia, dice la ·se
gunda parte ·del articU1o 335, Ley 105 de 1899: 

"Desde que se ejecutoría el ·aUlto en que se concede el 
·recurso respecto de dicha sentencia definitiva, o se or
dena la consulta ·para ante el superior respectivo, ·hasta 
que ·pronunciada por éste sentencia definitiva, termina 
toda 'jurisdicción en el superior." 

En esta disposición se funda el señor "Prócütaélor paTa 
decir lo siguiente: 
· "De tal manera que de acuerdo con esta disposición, 

la segunda .instancia de ·la acción ·penal termin~ c~an~o 
en· ella se ·ha pronunciado sentencia definitiva, o sea 
cuando . ésta ha sido notificada, pues sÓlo désde (Üéha 
hótifibÚiión puede cónsidetarse :ébmo firmi:irnente dic
·tada la sent-encia. Por consiguiente, Si desde eritonées 
·termina ·el·ejetéfcfo de 'la ·a:reión ·en ·1a última inst:mcia, 
0eS ·porqu·e 'desde ·entonces 'termina también ·la -a-cción . 
·mtsma." 

NO hay duda 'que el ·s.eñor Agente del Ministerio ·pú
biico Ie dio :a esta ·disposición un lllcariée qtie no le · éo
'rrdporíde; ·con sólo :t>ronúnciarse la sentericia ·en •se
-gu:rfda instancia, no termina ·ésta-, ni ·se suspéítde la ··ju
'risdicción del· que la 'ha aictírdb; 'tan cierto es ·lo "ánte
Tior, que c·on posterioridad a su pronunciamiento 'Puede 

. ·el Tribunal ·decidir sobre frutos, éréditos, ·intereses; ·per
juicios y costas, y "aclarar las palabras oscuras o de 
doble sentido que ~aya en la sentencia definitiva·, y que 
ofrezcan un verd<tdero mo~ivo de duda, al tenor de lo 

• ·que ·mandaD: los artículos 17 de la Ley 169 de 1896 y ~00 
de la Ley 105 de 1890." 

<f.:io ·que 'en reaJitlad pone térinino a la segunda instan
cía es 'la ejecútoria tlel fallo,. o ·Ja ·eje·cntoria · élel·-auto 
en ·qúe se concede el 'tecursb.'de ca.sa'Ción en 'los ·casos ·:en 

. que·hay-lugar·a él. Y·la ejecutoria, como es·bien sabido, 
no se verifica con el solo pronunciamiento del fallo,_-ni 

.. con.-s.u _sola D;Otifieación, necesita, además, el tran,scurso 
- . ~" ~~ ... u 1 .. ~-....... .... ' • ~ ~ ' • •- • • !r' ' ' • • ¡ . 

de .. determinado tiempo, con posterioridad ·a esta uitima 
- dí!!_gencia, para 'que 'ta:I 'Óperación se vétifiqu'~. 

. Establecido que el -Tribunal sí te:n:ía -fac-ultad 'y': juris
dicciÓn para decicÜr sobre la -prescripción aun con an'te
rioridad del pronunciamiento del :faíio, de 'techa ··diCiem
bre die-z 'y .séis del afio pró~imo .:pasado, y el 'cual rio se 
encontraba ejecutoriado cuando :se :le ·hizo ·la petición, 
e·s :riecesario 'e~tudiar ahora qhé -~!canee ·jÚridico tiene 

·para el efecto de la casaCión, fa ~provideric'ia diéti:t-da ~por 
-·.el . Tribunal :éle'sptit!'s de ~sé lfzüíb 'en· qtie . se riegO· a 'lia:Cer 



19. ctec.laractón soucftacfa por 1a éi.é!énsa. ·si 'Wien ·esá cte
·cisión, se ;repite una 'vez máS, no. se 'J:iizo. eri. ·ei 'fafló 'Ítris
mo, y ·ni se poct.ia hacer en ·él :porque, como 'yh sé 'Vio; :rio 
~lo· .. ."·..l, .. :. ••• . • ~· '- • ~;·-.-.,..~ - ~ .. ',. ...... ~~- ... -

esta'ba vigente 'entonces ·la ntenciona·da- ·1Jey '5• né este 
'afio; sin ·embargo, por fsu iléarii:fe y ubjeto; viene ·a fór
rn:a.:r ·parte de esa señt'encia, a ·módó de ·'a;(Úcfóii ·o ·agré
·g.a·¿i'Ón_Írécesaria, de 'ia ·cual 'si :bien ·sé püeéie 'mirar 'des
·:prena'tcia ·y separada mateiiaiÍiiente, no 'sucede ··i'o ;mfsmo 
'en ·cuánto su ·contBni'cto y ·.su If'ondo, púes se 1réfiere 'al 
impedimento o extinción de Üt ;aiCción penal ;que na-Día 

· vérüdó ejercitándose hasta ·antes ·cte ·ejeclitor.iatse el 
fallo, o sea la prescripción, ·que opor ser de ·-interés social, 
había podido decretarse oficiosamente por el Tribunal; 
·esa segunda providencia está, ·pues, íntimamente ·rela
Cionada ·con la primera, ;tan importante ··o ·mtt;s que ésta, 
'formando ·un solo ·cilel})o ·en la unidad del derecho. 
· ASí consideradas las cosas, no hay dúda que -el Tribu
·nal violó ·los ·artículos 93 y 95 del Código Penal, relacio
nados con el artículo 4" de la Ley 5? 'del presente ·año, 

. 'porque de acuerdo con estas disposiciones, la acción 
criminal estaba extinguida, comoquiera que tratándose 
·de un homicidio voluntario, siendo el .término para la 
-préscripción en. a1:monía con las -disposiciones penales 
~ita:das,. el doble del má~iino, o .sea veinticuátro · aftos, 
doble del máximum de pena con que se sanciona ese de
Üto, y atendida la rebaja de ese término que estableció 
.lá menéionada Ley 5•, y habiéndose cometido EÚ ·hecho 
dclictuoso desde el áfio de mú 'novecientos - doc"e, se 
cumpÍió el plazo para la ,prescripciÓn désde 'mucho an
tes d.e ctictarse la. sentencia de segunda instancia. To.d.o 
lo cual quiere decir que el motivo de casaciÓn, invocado 
--por -este aspecto, es fundado y éleb~e 'í>ró~petál- . 

. En 'virtud de .lo expúésto, ia ~Corte 'Suprema, Sii1a 'be 
"Casación ·en lo Criminal, eh . de~acUi:frd6 ·eón el Procura- ' 
'ct'or, y administrando justicia en ':iioí:tihre tle ia 'R'et>h
·buca ·y ·por au'toridád -de Ht 'üiy, ·casa :Ía -serf'téncia re'Cu
rrida, y en su lugar falla: 

Declárase prescrita la áceión crimfnal en este -asun
to; en consecuencia, póngase en Íibé:tád inc'ondicional 
~a~ procesado, para lo cual se impartirin las órdenes 
necesarias. 

·cópiese, notifiquese, ptiblíquese -eh ·¡a -G'ácéfa :Vniil!icüaB 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA~Juan :c. 'irujffio .ii\rroyo. 
Jrgnacio González 'lrorl.·es-Maxlltiiiiano i1:ii~s 'lit., :Secre
tario en propiedad. 

·Corte Suprema de Justicia-Salla ·de ·casación en no Cll'i
minal--'Bogotá, agosto catorce 'de mñn ·novecñenll;os 
treinta y 11uÍo. 

(Magistrado -ponente, doctor >aonzáléz Torres). 

vistos: 

Al Jurado de .califi.cación, reuríicto ·:Pára :decidir ·acer
ca·· de la responsabilidad de Gilberto Noriega C. por el 

· <fe1ito de homicidio en la persóna de =:osear L·. :rctrovo, 
l ;íe fueron propuestas pot el señor ~Juez ~Supenor de :Ba

<·tnihciüilht ~las siguientes cu~stiones: . . . 
·' - - .. ' . . :-. . . ·~· l' ~· .. ' 

"Prñmera ciue'stión. 

"¿El acusado Óilberto A. Nbriega C. es 'responsable 
de ·haber dacto muerte voluntaniün:ente al señór osear 
L. Idrovo, por inedio de las heridas con ·arma ·de fuego, 
·a que· se refiere la diligencia de autopsia ;practicada por 
11os :.séñores · Médicos liegistas de ·esta· Pt<fviiiciá, y ·que · 
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figura :a ·los fólíó-.s 12 ·Y 13 d.el ·procesó; y en la ejecúc1ón 
de es'te 11edtó, ocm<rfdó eh 'ésta Ciudad e1 día veintisie
'te ~éie éiiCiem:bre "de ·:mn 'rioveciehtos veintinueve, :a ·las 
nueve y media de ·la rñaña·Í'Ía:, ·en la calle 'del :comercio, 
<Cat'fi-éht IPóficarpa SalaVaYríeta, :procedió el acusado eón 
rprefueCiitació'n?;' 

···si, "p'ero im:{)lilsado por :las ·circunstail¿ias, y ~in j}r'e-
·m'lditabiÓn:•• · 

i<§e'gúnda cúestiMt: 

"¿El acusado Gilberto A. Noriega c. éome't'ió.~l fi~cho 
·a ·qu"e':s'e re!iiei·e ia 'cuestión ·ariteriór, -ion íoaas, "ilguna 

· 'o -~rgíiha·s d.e Tas -~igui~ntes :cfrcuí.istimeia.S: :ccin :aseclia'n
-z~a., ble'V'dsia, c·oílieh'do :aescu:Hfacia :e ~indefensa ·a. ·üt vk
Úma?t' 

~· ~. . . ..... .. 
"Nó." 

·El Juzgado -del conocimiento, sobre la base de las. res
·puestas del Jurado, dictó sentencia con fecha veintisie
te de septiembre del año pasado, -por med~o ~e la ·cual, 
considerando al procesado ·como responsable de un ho
-micidio 'simpieméíÚe ·v-·oluñ.tario, ·-con apÚcaCión 'del ar
Úculo .6oo del 'cód.igo i>emtl, :caÜ:ficada la d.eliricuencia 
"im el ·menor ·grado, io córideno a ·ra 'péria 'principal de 
seis afios de -presid.ío -y. 'lás écirrespondientes accesorias . 

.A'p-elilda ~fa ;sentencia ·par·a ante :el Tribimal :Sup.erior 
·:re~i{edlvb,. e~té, 'en ''fi'iló de 'siete -Cié febrero del corrien

. 'te '8:fio, la reformó, en 'el sentido de ca·lificar la delin

. 'cueritia 'del ·a:.cusado en el mayor ·grado, imponiéndole, 
. 'en c'onseciléncfa, la. pena de -doce años de . presidio; '!En 

;lo 're-stante, ·'confirmó fa ¡iioviéii:hícüt ··d. el -Juz.gado. 
· 

1Cd:htra -~i ra:ilb Cié1 ''fílibúii'a:l ~ín'tér!m's·o ·'el ·señteiícfá-cto 
. recurso de •ca'saci6:b., 'e'! -cua·i le :'fUe :¿·oncedído: 

.:.V- ... -- ,:_~ ---.. ,.,. - ~-.,_.-...,. ...,.':..~ ...... .._ ; .• - ,• .. • :.::: .:.. .. :.. . •·! ., .•·· • 
Tramitado el negocio en este Despacho, de ·cónfórrñ.l-

dad con 'la fey, 'se proée'cl.e 'a resdlver .lo qtié 'fuere 'Cíe! 
caso, teniendo en cuenta la alegación 'iú·eseritada :por el 
·ré.éurrente. -du·:rañ-te -el &asfado. 

Este ·aci\ice li:ts sigüientes causa:Ies ·de 1a :Ley '7s "de 
'1923': 

"Ser la sentencia violatoria de la ley -penal -por mala 
interpretación de ésta, y -por haber apli~ado una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar, y estar la 
sentencia ·en desacuerdo con el veredicto del Jurado." 

El téétirrénte empieza por ·fund:úrientar la ·última de 
1as ·causáres ·anteriores, 'para ·1o 'cual 'tran:scribe las cues
'1libñe's .':presentadas 'á:I r.turádó y las =respuestas de éste, 
'ásí como ·los partafos 'de ra ·sentencra del Tribunal, en 
ié(úe aéCial'a qüe 'no -es injusto 'él veredfcto, ·y ·que 'no·es 
pracedente ·'én 'ni'anera alguna, ·en· el·caso c·ontemplado, 
la caplicacÍófi 'del artículo r6U4 'del Código 'Pena'!, por ·:dife-

. tit éoriipletamente ·las circtilistaticiás allí expresadas con 
rnrs que ~se ·cometió él 'hecho ·por ·parte ·de 'Noriega, cc>n
"fotme ,a, 'las ·coñstancia-s -mn 'informativo. 

. 1LUégo agreg-a ·e1· 'reéurrente: 
"Estfmo ·que ·la ·se'ntenda d'el. Tribunal ·no se 'halla en 

. relación con el 'veredícto del JÜrado, a pesar ·ae liaberlo 
·esthnádo justo. i:5i)o'éste -en su ie.spUes't'a al primér cúes
tionario: 

'Sí, ·pero ·impu~sado <:gor ·las -circunstancias, y sin ·pre
meditación.' 

· '~Pre·gunto yo ahóra: ia ·qué -eitéuñstahcias -pudb re
·ferrrse el Júrádo? -¿Será 'a las relátadas en mi declara
ción? Indudablemente que nó; porque de considerar la 
declaración que yo rendí en toda su integridad, sin te
ner en· cuenta la.s cau·sas que me impulsaron .a dar muer
te a 'Idrovo, hubiera ;tenido que considerarse el hécho 
é5mo prémeditádo. 
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''Yo seguí a Idrovo con el fin de tener una explica
ción con él, para terminar con el estado de cosas que su 
conducta inicua trajo a mi familia; no puedo negarlo, 

. pero si de aquella explicación no hubiera resultado nada 
bueno estaba dispuesto a vengar mi honor ultrajado. 
Sin embargo, cuando yo, al llamar a Idrovo, noto que· 

. éste hace ademán de sacar una arma, temiendo una 
agresión de su parte, disparé inmediatamente mi arx;na 
contra él, causándole las heridas del pómulo y de la te
tilla i~quierda. 

·"La verdadera intención mía era la de explicarme 
primero con él, y ajustar mi conducta a la expl'icación 

- de Idrovo; la idea del homicidio no era la idea princi
pal de mi cerebro, sino que yo la subordinaba al resul
tado de nuestra conversación. Desgraciadamente, en 
ésta, como en todas las ocasiones anteriores, sólo vi en 
Idrovo el espíritu agresivo que siempre lo dominó, cuan
do de reparar la falta ·cometida se trataba, y su ademán 
de sacar el arma, precipitó rápidamente la tragedia. 

"Para la imposición de la pena sólo debe tenerse en · 
cuenta qué fue lo que quiso decir el Jurado de califica
ción; de la interpretación que se dé a su respuesta de
-penderá la clase de pena que merezca el delito . " 

De las consideraciones transcritas deduce el recurren-
. te que las circunstancias a que quiso referirse el Jurado 
de calificación no pudieron ser otras que las de habers~ ' 
visto impulsado a dar muerte, por el temor de que Idro
vo, frente a él, en actitud de sacar arma, pudiese ata
carlo, con peligro inminente de su vida; todo lo cual se 
resuelve en caso de legítima defensa, comprendido en el 
inciso 1 Q del artículo 591 del Código Penal, o al menos, 

. si se :considera más bien que hubo exceso en la defensa, 
debe entonces estimarse su caso dentro del artículo 608 
del mismo Código. 

. 0 

En relación con la causal de· que se trata, expresa la 
. Sala de una vez, que ella no está justificada ni por las 
·apreciaciones del recurrente ni por las ·constancias de 
autos. En efecto: las primeras se basan en suposiciones 
meramente subjetivas, que inclinan el ánimo del sen
tenciado a pensar que las circunstancias a ·que se refirió 
el Jurado, como agregación a su respuesta afirmativa, 
no pudieron ser otras que las que él manifiesta, y que 
consignó en sus indagatorias. Pero esto no pasa de ser 
una simple afirmación supositiva, ya que por ninguna 
parte del expediente aparece la prueba de que la vida 
del recurrente, cuando se encontró con Idrovo, corriera 
algún peligro, lo que está demostrando, al propio tiempo, 
la segunda parte de lo aseverado arriba por la Sala. 

Lo que se amolda más a la realidad de las cosas, lo 
que constituye más bien exacta expresión de ellas, es el 
hecho de que lo agregado por los Jueces de conci.encia, 
o sea la frase "pero impulsado. por las circunstancifl,s .. " 
no indica sino el móvil del delito, es decir, lo que indujo 
precisamente a Noriega a disparar sobre Idrovo. Y esas 
circunstancias, expresadas por el Jurado en forma abs- · 
tracta e indeterminada, al ser traducidas a una concre
ta norma legal, de acuerdo con las constancias procesa
les, no inducen en manera alguna a .¡a posibilidad de 
colocar tal agregación en uno de lo.s casos espec~almen-
te atenuados. . .· 

En tales condiciones, ·el Juzgado del ccmocimiento 
obró acertadamente ·al hacer caso omiso de lo agrégado 
por el Jurado, por no corresponder ello a ninguna reali
dad legal ni informativa precisa y concluyente, incli
nándose, por lo mismo, a la más fundada y cierta apre~ 
elación de que el ver.edicto, en la forma como se emitió, 
~pmarGab~;~. \lll, bomicidiQ §!'JI:lplem~nte vol11ntario, com ... 

prendido dentro de uno de los casos del articulo 587 del 
Código Penal, no previsto, por lo mismo, en disposición 
especial ninguna, y al cual correspondía ·la penalidad 
del articulo 600 del propio Código. Y si las considera
ciones que preceden son las que más cuadran a la ma
nera como fue formulado el veredicto y a su significa
ción, es indudable que dentro de ellas no puede prospe
rar. la causal invocada, porque de ahí no resulta-sino 
más bien todo lo contrario--que la sentencia sea opues
ta a la decisión del Jurado . 

"1.El ser la sentencia violatoria de la ley penal, por ha
berse aplicado . una dispo~ición distinta de la que co
rrespondía aplicar, tampoco tiene fundamento en las 
razones que expone el recurrente-como bien lo dice el 
señor Procurador-dado que, habiendo quedado situado 
el hecho en. el caso de un homicidio simplemente volun
tario, la disposición que le era aplicable no podía ser 
otra que la ·del artículo 600 del Código Penal en relación 
·con el 587 de allí. 

"El recurrente deduce la causal de los mismos moti
vos que expuso para la anterior, esto es, de que el vere
.dicto del Jurado, al agregar que el acusado obró impul
sado por las circunstanci~s, tuvo en cuenta la de la ac
titud asumida por Idrovo inmediatamente antes de que 

. Noriega disparara sobre él, que caracteriza, según él lo 
·.entiende, el ejercicio del derecho de defensa, de que 
trata el artículo 591, en su número 1 Q; y agrega que si 

· por haber disparado sobre su víctima cuando ésta ha
-. bía caído, se considera que hubo exceso en la defensa. 
·· la disposición aplicable seria la del articulo 608. 

"Ya dije que esto no pasa de ser un pobre recurso de 
defensa·. Y considero, además, que si la disposición que 
invoca el recurrente se refiere al caso del ejercicio· del 
derecho de defender la propia vida o la de otra persona 
contra una agresión injusta, en el acto mismo del ho
micidio, y siempre que no haya otro medio de repelerla, 
e11: el caso presente, aun aceptando como cierta la afir
mación del acusado, de que Idrovo volvió frente a él en 
actitud de sacar arma, esto por sí solo no caracteriza la 
situación del número 1" del articulo 591. Pudo temer 
Noriega que fuera Idrovo a hacerlo víctima de una agre
sión,· pero la sola actitud por él asumida no constituía. 
la agresión mi¡;;ma. 

"Resulta- de estas consideraciones que la causal invo
cada no se puede acoger por este motivo como funda
mento de casación en este negocio." 

'''":"como .. subsidiaria, según expresión fiel del propio re
currente, de las causales estudiadas anteriormente, pre-

. senta esta otra: ''ser la sentencia violatoria de la ley 
penal, por mala interpretación de ésta." Y la analiza 
de la siguiente manera: ' 

"El Juzgado Superior de este Distrito Judicial concep-
. tuó que la disposición aplicable es la del artículo 600 

CJ,el qódigo tántas veces citado, imponiéndome, en con
secuencia, la pena de seis años de presidio, calificada la 
delincuencia· en tercer grado. Llegado el expediente al 

· Tribunal, éste· estimó que tal disposición es la aplicable, 
'pero no· en su parte más benéfica, como lo hizo el Juez 
a quo, sino en su parte más grave, por existir en la co-" 
misión del delito que se castiga, circunstancias agr~van· 
tes, como el haberse ·cometido .el hecho por una persona 

. algo Hustrada, en un lugar ·central y concurrido, y la 
malicia, premeditación y sangre fría que tu,vo el homi
cida para cometer el hecho delictuoso.' 

''No debo dejar pasar por alto las contradicciones en 
gue i:o~ur~e f?l r.r~J:?u~al1 cu~nl;iQ d~ ~;alifi<;ar el grado de\ 
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delito se trata. Establece como circunstancias agra-
vantes la malicia, premeditación y sangre fría que tuvo 
el homicida para cometer el hecho delictuoso, a pesar 
de que un poco antes, en la misma sentencia, había di· 
cho: 'no le dio lugar a Noriega a meditarlo y. prepararlo 
con la sangre fría que se requiere en los casos de asesi
nato y premeditación.' Es Ufl. hecho. m:uy cierto que si 
en la preparación del delito no concurrieron ·las cir
cunstancias de premeditación, sangre fría y "inalicia, 
mal puede el juzgador señalar como cir·cunstancias agra
vantes para la calificación de la pena, esas circunstan
cias a que aludo, mayormente cuando el mismo juzga
dor las ha rechazado ya. 

"Habla también el Tribunal de la circunstancia ·agra
vante de la premeditación, para tomarla en. cuenta en 
la calificación de la pena. No sólo el mismo Tribunal 
la descartó, como se ve en la frase a que antes 'me refe
rí, sino que el mismo Jurado de calificación 'la descartó. 

- "Otro de los motivos que se invocan para el ·aumento 
de pena, estriba en la ilustración del reo, según la frase 
del Tribunal. La ilustración supone cierta clase de co
nocimientos, cierta clase de estudio¡¡ y cierta disciplina 
en éstos, a la cual no estoy yo acostumbrado. Además, 
que en el expediente no aparece demostrada de ningu
na manera esta circunstancia, ·y en los casos de duda 
debe estarse a lo favorable a~ reo. 

''Por último, señala el Tribuna-l como .circun,stancia 
agravante, el haberse cometido el hecho· en mi iugar 
central y concurrido. Si se pára en mientes que no ha
bía en el lugar de los acontecimientos persona alguna 
que hubiera presenciado el comienzo de Íos hechos, se 
verá la poca seriedad de este cargo. · 

"Olvidá el Tribunal mencionar ·las circunstancias que 
me favorecen: mi falta de ilustración, la exalt!19-ión del 
momento, ser, éste el primer delito, haber sido siempre 
.buena mi conducta, mi confesión, etc: 

: "Estimo, pues, que hubo mala interpretación de la ley 
·penal, por cuanto en vez de aplicar el artículo 600 del 
·código Penal en su grado tercero, aplicó el Tribunal ese 
mismo artículo en su prime:r grado." 

Se considera: 

Si bien es verdad que el sustentante del recurso no 
·cita los verdaderos artículos mal interpretados -y que 
han sido materia de la sujeta violación, o sea- el 117 y 'el 
124 del Código Penal, es lo cierto que ellos pueden con
·siderarse como implícitamente comprendidos dentro de 
las razones-especialmente en su última parte--que 
fundamentan su alegación. Por. esto la Sala opta por 
examinar la causal invocada, la cual se halla, por 
lo demás, apoyada por claros motivos de simple justicia 
estricta. 

Es sobremodo extraño y absolutamente incomprensi
ble que el Tribunal haya apreciado de manera tan, lige
ra, para decir lo menos, los fundamentos de la reforma 
que hizo a la sentencia de primera instancia, sin dete-

7 nerse a estudiar, en lo más mínimo siquiera, la razón de 
·ser de la agravación de la pena con base en la califica
·ció:t?-. de la delincuencia del acusado en su gr~do máxi
mo, pero sin asentar la existen.cia:·demostrada de las 
'circunstancias agravantes que apenas enumeró. 

Porque, efectivamente, el Tribunal se ·limita a decir 
que debe aplicarse a Noriega la pena de que trata el ar
·tículo 600 del Código Penal, ''pero no en su parte más be
néfica, como lo hizo el Juez a quo, sino eri su parte más 

grave, por existir en·la -comisión del delito que se castiga 
causas. agravantes, como el hab'erse cometido el h~cho 
por una persona ilustrada, en un lugar central y con~ 
.currido, y la malicia, premeditación .y sangre fría. que 
tuvo el homicida para cometer el hecho delictuoso men
.cionado. De ahí que la pena que debe sufrir el señor No~ 
riega e. sea la de doce años.!; 

· Es harto bien sabido, y la Corte lo ha dicho muchas 
veces, que para que puedan tenerse en cuenta como cir:. 
cúnstandas _ agravantes algunas de las que han sido 
presentadas al Jurado en los caso~ ·de homi-cidio preme
ditado, de conformidad .con el artículo 79 de la Ley 100 
de 1892, no basta simplemente que el Jurado las haya 
afirmado, aun descartada la premeditación, sino que es 
:ffienestér que se halle plenamente demostrada _1~ exis
tencl.a de ellas; y a si se· pongan de relieve dentro de las 
consideraciones respectivas. Estq, porque la clasifica
ción de· la delincuencia es cosa que compete exclusiva
mente al Juez de derechó. De suerte que· si en un casa 
como e.l que. se contempla, el Jurado no solamente negó 
la premeditación ·sino tambi:én las circunstancias qu_e 
se ,le presentaron como constitutivas de asesinato, con 
may9r .razón, si cabe, hay que demostrar la existencia 
de· algunas de tales circunstancias en el proceso, demos
tración que debe hacerse en forma plena o completa, 
para que puedan tenerse en cuenta para la calificación 
de la delincuencia. 

Ahora bien: en el presente asunto eL Tribunal ha se
ñalado o enumerado como agravantes en contra del reo 
~lgunas circunstancias, pero siri la inás mínima demos
tración. En efecto: 1a alguna ilustración del acusado a 
que él alude, no la trae la ley precisamente en esa for
ma, sino como mayor ilustración y dignidad del delin
cuente, según el. numeral 49 del artículo 117 del Código. 
Y no es posible que a un modesto mecánico, que apenas 
sabe· poner su firma, como él mismo lo insinúa y como 
se despr.ende de la simple vista de ella, de conocimie~tos 
escasamente rudimentarios, pueda atribuírsele. de bue
nas a primeras una circunstancia de tal clase, que aun 
a muchas personas de relativa verdadera ilustración 
no p_odría deducírseles. 

El haberse cometido el hecho en un lugar central y 
concurrido, no puede ser tampoco en este caso causal de 
agravación él.e la delincuencia, comoquiera que la ley 
exige es la mayor publicid-ad o respetabilidad del sitio 
del delito, con la debida _demostración, y no lo que sim
pl~mente expresa él Tribunal. 

Otra de las circunstancias que considera el Tribunal 
como agravante, es la malicia que tuvo el homicida para 
cometer el hecho delictuoso, según las propias palabras 
d.e aquél. Pero es indudable que si no existiera dentro 
del. delito en cuestión la m~licia de que se trata, no exis
tiría tampoco e~ delito como tál; pues la malicia es un 
elemento que forma parte integrante de él. Basta ver 
al respecto la definición que da nuestro 'código en su 
artículo 19

• Por eso la ley considera como circunstancia 
agrav¡;tnte es .. la mayor malicia, y no simplemente la ma
licia (numera-l 39 del artículo 117). 

. Cuanto a la premeditación y sangre fría,. a que alude 
tambi:én el Tribunal en su fallo, aparte de que la prime
ra fue expresamente descartada por el Jurado, no apa~ 
rece comprobada en lo más mínimo e11 las considera
ciones del fallo, ni en el expediente, lo que sucede igual
mente respecto de la segunda de las circunstancias 
mencionadas, fuera de qu·e, como dice el señor Procura
dor, no es dable suponer la existencia de tal circunstan~ 
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ciia en el: acusado, cuanclo. su ánimo. se hallaba co,ntw;:
bad'o por la exaltación producida a la. vista deL seductor 
de su hermana. 

Resulta, pues, de todo lo. e:x:guestt\ que no. &e halla 
comprebada ninguna de las: eircunst!:!,ncias. agravantes 
delil.uctCil:as POY el Tribunal~ y; si en ca!fibio, tavorecen al 
reo varias atenuantes, como. son el hBJber confesado su 
delito, ser el primero ~q:r que se 1~ conde~a. su bue.na 
cond.ucta anterior, etc., todo lq ·cual hace: que la c~lifi
cación de la delincuencia debe situar¡;e en el mínimo 
grl').do, ya que,_ según se h~ visto, tiene sólido fu~damep
to l~ causal invocadat por haberse violado los artículos 
117 y 124 d~l Código Penal, debiendo, p.or lo mismo, c~
sar~e la sentencia en el sentid<?. indicad,o. 

En tal virtud, la Corte Suprema~ Sala d~ Qasación e~ 
!o Qriminal, de acuer9-o cqn el pare!!er del s~fi<;>r PrOG\1.
racj.or, administra:pdo justicia en :poq¡b!-'e d~ 1ª' Repúbli
ca ~ por autor!dad de la ley, casa J?ar(!ial!fleqte la ~en
~en<::i~ recurrida, y e:p su lugar falla: 

1: 9 Condénase a GHberto Nortega e. por· el Q:elito. p.ar 
que fue. llama.do. a responder en juicio., pre"llia eali{ica7 
ción de su delincuencia en e1 mínimo grado, y. co:p apli~ 

ea.ción del artículo 60.0 del CócUgo Penal. a la p.ena p_rin~ 
c~pal de seis afios de presidio. 

2:9• Queda. firme. en lo restante. el fallo qu~ ha sido 
obje.to del recurso .. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y de.vué1vase el e:x:p.ediente. 

PAIWIEN:IQ C~RDEN1}&-.JI11!.a~ (Q! 'flr!Qm~. ~n:Q;y.~ .. 
Jrgni;tcio Go:JAa:ález 'lrone_s.-~~?!Pl~.HMtnw <Q~~Viil>. JR., §~~r.~
'tario en :proJ?iedad. · 

·(}o.r~~ §uprelllrlJl, i!lle .JI-q.s!jcaa-Sala. de Cas~cjón ~~ J~ ~ri_. 
:wJnJ!.l-~QgQtá,. ag~SJQ tll"eii:u:Ata y 1lljlW !Ille :qJtl~ pQve~~en~ 

\QS ~Jr~4At-ª<. :;; Ulllt\0, 

(Magistrad.o :ponente;_ doctor P~rmenio Cár(,ienas). 

v¡stos.: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir sqbre 
la responsabilidad de Marco A. Sierra, Mi~uel I~na~i~ 
Salazar y Aníbal Peláez, por varios hee<ho¡;; crim~nosq~. 

·e~ Juzg:ado ~9 Superior del Distt!t.o Judi<::ial de Bu&a ~?O-

metió los· si~uientes cuestionarios que s~ tran~r~b.en 

junto con sus respectivas CO!l~es~a.ci.Qp.es:_ 

l.P'rft:~~r ~.uest~([m.~ll"i~. "*<:l\1;ar,co ~, :S~er!a, .es :r;espqnJla
bl~, si o n.ó., co~forme al .al.ltQ de p:t;'qceJle!", ~~ :t\a'Q~!'le 

ctad.o :muerte co;n vohmtªd y :P.r~y!~ <J.eU1;>_~ración a L.Ui3 
X,..c>¡mz~ ~ Ql.lign inf!rió c!Qs lle.r14a.:;; e_Qn tnstrument.Q con.,. 
~l!:fl~ente, \lll~ SOQ:fe e.l. póm¡,JlQ i?ql.üer·do, y. otra s.obre el 
-fro1;1~a! del roi~:rtlQ ¡adQ, que. prottujeron la fr!lctnra de 
}Q~ h\l.E~§QS c.o...rresponcHe11tes a .cad~ región, afectando la 
heri,.c¡la d.el frontal la masa Gerebral sobre la cual pene
tró gran .cantidad de sangre, procediendo en ella el 
acusado en concurso reciproco con Miguel Ignacio Sa
lazar y Aníbal Peláez, hecho que tuvo lugar el dia vein
tJo.cl}o Q.e .ít~E?sto g~ mil llQYI:lcie.ntQ.s. veintisiete, en el 
&~tiQ de.no:m,ip.ªE:}o IDQc~n~~o, jurisdicción del Municipio 
d~ Ve:t:§aJle.~. comprensión .de este Distrito Judicial~'? 

El Jurada contesté; !'Sí, pero sin el concurs.o mate
l'ial de Sa1azar y Peláez. 

Seg~ndQ cyestio!t~rio. '' ¿lja mi.smo a~usadq ejecutó .el 
h~:P.9 que se m.er:wion~ e.P ~a ~uest~ó:n p.rif1cipal! :rpe~ 

<:];ial1<iG. al&:~E,.~. de las circul)stancia~ q1.;1e a continua• 
e-i~I). ~e e:x:presa14, o a,lgun~ o :parte de ellas: con al~vo
~1~ •. so,rp~e~di~nH<> descuidada ·e indefensa a la victinla, 
Y. n_e.V.:ilit;l_c;lql.a, COI;L ~P!?;~fío ()· :perfidia al sitio en dond,E¡! se 
~O.JlSlJ.~Q. el qe.l:JJq, :Qretexta~d(l un negocio VE;lntajoso 
PB~ra eJ o~l~e.?" 

El Jurado cmrtestó: !'Sí." 

'JI;ep;~~ Cl!e.~~i~narii~. "¿Marco A. Sierra es responsa
pi~~ s~ o. nQ, cqnforme al auto de proceder, del -delito. de 
fal_:;;ed~d en docmp.eqto~ privados, consistente e:n haber 
o,rc:J.enasto.. l;t redacci_ól) y escriWra de un docume~to en 
que se hizo aparecer como supuesto. compr~qor de tre.in~ 
ta best!as mulares al señor Luis López, por la cantidad 
<!e t:res mil pesps ($ 3,000}, COl) el propósito preconce
pido Q.e aprop_iars.e Poi: este medio de las ref~ridas trein-- . . v·.. . ~ ~ , 

ti:\ mp.~as~ :p~oc~di~ndo en ello el acusado en concur.sq 
re~íP.rQGO ~OJ;l IYI;j.gu,el Ig;nacio Salazar y Aníbal Peláez! 
documento redactado y escrito en la ciudad de Cartago 
y. fechado en la_ p.oblación de l;..a Victoria (Valle}, com
prensión d~ este Distrito Judicial, el día veintisiete. de 
agoste de mU novecienkls veintisiete?" 

E.~ Jqra<;l'i), contestó; ''Sí." 

~MaJrti.~ ~lM!~~ª~J[nª!J.i~. ·~¿.IY!f:trco f.¡.. ~~~:rr~ es :re~PJ>I!~JlG 
~~~. si Q nó., e_oq{orpw ~1 ~ut;.o r;te pJ;oceqe_r, de h.ab~t tq
mado y dispuesto en provecho propio de 't;reint~ l;>e¡:;tl~s 

J11Ula:r;es d~l sep.or Luis López, quien las tenia bajo el ~l.li

dJ~4~ de José !o~quíJ;l Pin.o en la finca denominacia ~n 
V ~~~~?!o~ ge lJr()p.!(_lQ.a.d. d_~l ~e:!.lor Fra1;1cisco. Q-UZ1llá~J ya
!i_~ru:l,Q,se p.~rg_ gll.Q. 4,1;lJ ~~Hn~<i_(l <,te un qo~l.Jmento ª-l).ó~:J;!; 

fQ y d_e :un !tO.n~r:;_¡.t~ {~l.s.o.,, haciendo a la vez q1,1~ 1.11;1 t.er
cero le entregara al. tel).~q()r de la.~ mu~as, ;;e~or P!no, 
una carta también apócrifa, con la firma del nombrado 
Luis López, :relacionada con la ent:rega de dicJ:ies semo
vientes, hecho que tuv:o lugar el día tres (3) de septiem
bre de mil novecientos v-eintisiete, en la r-eferida finca 
de El Vesubio, •per-teneciente al citado sefior Ouzmán, 
'4-RiG.~d,ª e~ ~a, ~~risdicción qe~ Municipio qe Carta~o,_ com
pr~n~iól) c:Je e~te Distrito Judicial, procediendo en e!lq (ll 
~c~aQ.Q (il~ CQ?J.Curso r~ciproco con Miguel Igna<;iq §?-1~ 
zar y An1bal Peláez?"· 

El Jurado contestó: "Sí, pero sin el con<;mrs.<? m.~t.~pial 

de Salazar ':( Peláez. " 

.Q~iittQ S!~-~-~t~@~J!o! "¿_~~x:~o A. Sie!"rª' es resp<?~.s~~~~. 
-~ ~ :QQ, eq:n,~Q1?Jl1:~ a! ª'lJ~o 4tl p:rqceqer, <!~ l:u!b~r P.~h9 
r~e.OI!O.~«ilr c,om.Q ¡egj~Jm.q ~l -dqcurp.~nt,o qu~ hi:liQ r~Q~QtJI.J 
y eg;qib.iit', y (m el C\!fl.l aparece como. ~Qmprador ele tr~m~ 
ta, bestias. mulares. del sefior Luis López, por la cantidad 
a~ tre~ mil pesos {$ 3,000}, a sabie~das de que tal do.cu
m~m.:to. era falso. en tod!tS sus partes, y procediendo en 
ello el ac~ado en concurso r-ecíproco con Miguel Ignacio 
Salazar, hecho que tuvo lugar en el Juzgado Municipal 
de la Victoria (Valle), comprensión de este Distri:to Ju
dicial, el aía veintisiete de agosto de mil novecientos 
.veintisiete?'! 

El Jurado contestó: "Si.'' 

jr.p;~~~r ~~~~.st¡~~~r~~.. ;, ¿1,\iiguel Ignacio Salazar- ~s r~&- 'i 
P!W$able, si o nó1 conforme fl,l auto ~e proceder, de ba:-
.!" •• ~ ~ • • ·~ • • • • ,. • • ' • - • • • • } ' • • 

}?~r!~ q~do ~~e:r~fl· .c;:on vo~~ntad y previ_a deliber~ciql} -~ 
Luis LóJ?.eJ~ ~ quieJl Irfirip do~ heridas con i~trl!~~xr.t.9 
!W·ntuvJ?.d~;n-~e3 un~ ~gln::~ ~~ p9mulo izqu_i_~rc!q y <?tr~ .so
lt!e .e~ :frop~~~ deJ ~J_s~q lal:l.o, que prqq1_!jero11 ~!;\. fmc.
t1Jrf:!. ~e Jp.§ p~_~!>Q.I!i qqrr~~p!)nciie!}tes a ca.~a regió:p, ª-f~.c
~.a.~<to !!l l}~ricta §.~! {r.p:p.~l Jil masa. cerebral, sp.bre la 
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cual p·enetró. gran cantidad de sangre, procediendo en 
ello el acusado en concurso recíproco con Marco A. Si e·· 
rra y Aníbal Peláez, hecho que tuvo lugar el día vein
tiocho de agosto de· mi~ novecientos veintisiete, en el 
sitio de Coconuco, jurisdicción del Municipio de Versa
lles, comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado contestó: "Sí, como coautor intelectual." 

Segundo cuestionario. "¿El mismo acusado ejecutó el 
hecho que se menciona en la cuestión principal, me
diante algunas de las circunstancias que a continuación 
se expresan, o alguna o parte de ellas: con alevosía, 
sorprendiendo descuidada e indefensa a la víctima, y 
llevándola con engaño o perfidia al sitio en donde se 
consumó el delito, pretextando un negocio ventajoso 
para el occiso?" 

El Jurado contestó: "Nó.'; 

Tercer cuestionario. ''¿Miguel Ignacio Salazar es res
ponsable, sí o nó, conforme al auto de proceder, de ha
ber firmado con el nombre de Luis López el documento 
en que apar~ce Marco A. Sierra como comprador de 
treinta bes~ias mulares al nombrado señor López por la 
cantidad de tres mil pesos (.$ 3,000), a sabiendas de que 
tal documento era falso en todas sus partes y de que 

· con él se causaba perjuicio a tercero, con el propósito 
preconcebido de apropiarse las referidas bestias mula
res, procediendo en ello el acusado e~ concurso recíproco 
con Marco A. Sierra y Anibal Peláez, hecho que tuvo 
lugar en la población de La Vic·toria (Valle), compren
sión de este Di¡;¡trito Judicial, el día veintisiete de agos
to de mil novecientos veintisiete?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

Cuall'to cuestionario. "¿Miguel Ignacio ·salazar es res
·ponsable, sí o nó, conforme. al auto de proceder, de ha
ber tomado y dispuesto en provecho propio de treinta 
bestias mulares del señor Luis López, quien las tenía 
baju el cuidado de José Joaquín Pino, en la finca deno
minada ilEl Vesubio, de propiedad del señor Francisco 
Guzmán, valiéndose para ello del artificio de un docu
mento apócrifo y de un contrato falso, haciendo a la 
vez que un tercero le entregara al tenedor. de las mulas, 
señor Pino, una carta también apócrifa con la firma 
del nombrado Luis López, relacionada con la entrega 
de dichos semovientes, hecho que tuvo lugar el día tres 
(3) de septiembre de mil novecientos veintisiete, en la 
referida finca de El Vesubio, perteneciente al citado se
ñor Guzmán, ubicada en jurisdicción del Municipio de 
Cartago, comprensión de este Distrito Judicial, proce
diendo en ello el acusado en concurso recíproco con 
Marco A. Sierra y Aníbal Peláez?" 

El Jurado contestó:' "Sí, como coautor intelectual." 
Quinto cuestionario. "¿Miguel Ignacio Salazar es res

ponsable, sí o nó, conforme al auto de proceder, del he
cho de haber reconocido como suya, bajo p.e juramento, 
ante el Juzgado Municipal de La Victoria, la firma de 
'Luis López,' puesta al pie del documento privado en 
que aparece Marco A. Sierra como comprador a López 
de treinta bestias mulares, por la cantidad de tres mil 
pesos ($ 3,000), y procediendo el acusado en concurso 
recíproco con Marco A. Sierra, hecho que tuvo lugar 
en la citada población de La Victoria (Valle), el dia 
veintisiete de agosto de mil novecientos veintisiete'?" 

El. Jurado contestó: "Sí." 

lPrñmer cuestionado. "¿Anibal Peláez es responsable, 
sí o nó, conforme al auto de- proceder, cie haberle dado 

muerte· con voluntad y previa deliberación a Luis Ló
pez, a quien infirió dos heridas con instrumento con
tundente, una sobre el pómulo izquierdo y otra sobre 
el frontal del mismo lado, que produjeron la fractura 
de los huesos correspondientes a cada región, afectando 
la herida del frontal la masa cerebral, sobre la cual pe
netró gran cantidad de sangre, procediendo en ello el 
acusado en concurso recíproco con Marco A. Sierra y 
Miguel Ignacio Salazar, hecho que tuvo lugar el día 
veintiocho de agosto de mil novecientos veintisiete, en 
el sitio denominado Coconuco, jurisdicción del Munici
pio de Versalles, comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado contestó: "Sí, como coautor intelectual." 

Segundo cuestionario: "¿El mismo acusado ·ejecutó el 
hecho que se menciona en la cuestión principal, me
diando algunas de las circunstancias que a continua~ 

eión se expre.san, o alguna o parte de ellas: con alevo
sía, sorprendiendo descuidada e indefensa a la víctima, 
y llevándola con engaño o perfidia al sitio en donde se 
consumó el delito, pretextando un negocio ventajoso 
para el occiso?" 

El Jurado contestó: '~Nó." 

Tercer cuestionario. "¿Aníbal Peláez es responsable, 
sí o nó, conforme al auto de proceder, de haber firmado 
como testigo el documento en que aparece Marco A. 
Sierra como comprador de treinta .bestias mulares al 
señor Lqis López, por la cantidad de tres mil pesos 
($ 3,000), a sabiendas de que tal documento era falso en 
,todas sus partes y de que con él. se causaba perjuicio a 
tercero, con el propósito preconcebido de apropiarse las 
referidas bestias mulares, procediendo en ello el. acusado 
en concurso recíproco con Marco A. Sierra y Miguel. Ig
nacio Salazar, y a sabiendas también de que .el nombre 
de Luis López que aparece al pie de dicho documento era 
fingido, hecho que tuvo lugar en la población de La Vic
toria (VaÜe), comprensión de este Distrito Judicial, el 
día veintisiete de agosto de mil novecientos veintisiete?'' 

El Jurado contestó: "Si." 

Cuarto cuestionario. "¿Aníbal Peláez ·es responsable, .sí 
e nó, conforme al auto de proced.er, de haber tomado .V 

cl.ispuesto e~ provecho propio, de treinta bestias mulares 
del señor Luis López, quien las tenía bajo el cuidado de 
José Joaquín Pino en la finca denominada El Vesubio, 
cie propi~dad del señor Fra~cisco Guzmán, valiéndose 
para ello del artíficio de un documento apócrifo y .d.e un 
contrato falso,_ ha~i~nd_o_ a la vez. qu_e .l1n te:n~ero 1~ entre
~ara al tenedor de las mulas, señor Pino, una carta tam
bién apócrifa con la firma del nombrado Luis López, re
lacionada con la entrega· de dichos semovientes, hecho 
que tuvo lugar el día tres (3) de septiembre de 1927 en 
la referida finca de El Vesubio, pertenciente al citado 
señor Guzmán, ubicada en jurisdicción del Municipio de 
Cartago, comprensión. de este Distrito Judicial, proce
diendo en ello el acusado en conc;urso recíproco con Mar
co A. Sierra y Miguel Ignacio Salazar?" 

El Jurado contestó: "Sí, como coautor intelectual." 

En desarrollo de esos veredictos el Juez de la causa con
denó a los acusados a las siguientes penas principales: 

'IPr~mero. A Marco A. Sierra, a la pena fija de veinte 
años de presidio que pagará en el lugar que designe el 
señor Gobernad?r del Departamento, pena que le corres
ponde por el delito de asesinato, conforme al Acto le
gislativo número 3 de 1910. 

-6-
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Segundo. A la de cinco años mús de· presidio, por los 
delitos de falsedad en documentos plrivados, estafa y 
perjurio, aunque la pena por estos delitos da un total de 
nueve afios y cinco meses, así: 

:por falsedad, tres (3) años; por haber hecho uso del 
documento falso, un año y seis meses más; por la estafa, 
tres años y seis meses; y por el perjurio, un año y cinco 
meses, siendo forzoso reducir la pena de los nueve años 
Y cinco meses, a cinco años solamente, en virtud de lo 

·dispuesto por el artículo 71 del Código Penal. Por tanto, 
sufrirá Sierra como máximum de pena veinticinco años 
de ].)Jresid.ño. 
.................... 

Cuarto. Al ·pago de tr~s mil pesos ($ 3,000) ·oro al Te· 
soro Público, como multa igual al valor de la estafa. 

A Miguel Ignacio Salazar se le condena: 

lPJrimero. A diez añ?s de presidio, como cómplice del 
delito de homicidio premeditado, pena que pagará en el 
lugar que designe el señor Gobernador del Departamento. 

Segundo.· A tres años más de presidio, como autor del 
delito de falsedad en documentos privados. 

'.rerceJro. A un año ·y seis meses también de presidio, 
por haber hecho uso del documento falsificado. 

Cuarto. A dos años cuatro meses más de presidio, como 
cómplice del delito de estafa. 

Quinto. A un año cinco meses también d~ presidio, 
como autor del delito de perjurio, todo lo cual da un total 
de diez Y ocho años tres meses de presidio, a que se le 
condena. 

• • • • • • •. • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 •• • • • • • • • • • • • 

Séptimo. Al pago de la multa de tres mil pesos ($ 3,000) 
oro, al Tesm·o Nacional, valor igual al de la estafa. 

A Aníbal Peláez se condena: 

Primero. A diez años de presidio, como cómplice del 
. delitq de homicidio premeditado, pena que pagará en el 
lugar que designe el Gobernador del Departamento. 

Segumlo. A tres aflos más de presidio, como autor del 
delito de falsedad en documentos privados. 

Tercero. A un año seis meses, también de presidio, por 
haber hecho uso del documento falsificado. 
Cuart~ .. A dos años cuatro meses de presidio, ~omo 

cómplice c).el delito de estafa, :todo lo cual da un total de 
diez y seis años, diez meses de presidio, a que se le con
dena. 
..................... 

Sexto. Al pago de la multa de tres mil pesos ($ 3,000) 
oro, igual al valor de la estafa. 

En apelación esa sentencia, el Tribunal de Buga la re
formó; la parte resolutiva es del siguiente .tenor: 

"En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior, admi-' 
· nistrando justicia en nombre de la República y por auto

ridad de la ley, de acuerdo en parte con el concepto del 
señor Agente del Ministerio Público, reforma la senten
cia recurrida y condena, en tercer grndo, a Marco A. 
Sierra, Miguel Ignacio Salazar y Aníbai Peláez, a sufrir 
en el respectivo establecimiento de castiigo, estas penas: 
el primero, veinticuatro años, diez meses de presidio; el 
segundo, diez y seis años, diez meses die presidio, y Pe
láez, diez Y seis años de presidio. En lo demás se confir
ma el fallo revisado. " 

Contra el fallo de segunda instancia. interpusieron re
curso de casación los condenados, hab;tendo omitido fun
darlo debidamente Marco A. Siet;ra, por ro·cual su re-

curso se declararú desierto, lo que se estudiará más ade
lante. 

,Las alegaciones de los condenados Salazar y Peláez se 
estudiarán conjuntamente por ser unos mismos los ra
zonamientos que ellos presentan. 

Invocan como causal de casación la tercera de las con
signadas en el artículo 3'' de la Ley 78 de 1923, que dice: 
"no estar la sentencia en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder o estar dicha sentencia 
en desacuerdo con el verediCto del Jurado. " 

Para sostener lo primero, o sea desacuerdo entre .la 
sentencia y los cargos ~ormulados en el auto de proceder, 
alegan así, por lo que hace al delito de falsedad: 

"Para la demostración de mi aserto, haré un ligero 
análisis del auto de proceder para que se vea la manera 
como me fueron formulados los cargos y deducir d~ allí 
que la sentencia que acuso no está en consonancia con 
ese auto y que es por consiguiente violatoria del artículo 
26. de la Constitución y del 1716 del Código Judicial que 
dice que.la sentencia no podrá recaer sino sobre los car
gos porque se ha declarado con lugar a seguimiento de 
causa. En efecto, por auto de fecha diez y _nueve de oc
tubre de mil novecientos veintiocho, el señor Juez 29 Su
perior de este Distrito Judicial, decidió del mérito jurí
dico del informativo que se había levantado para ave· 
riguar los delitos de falsedad en documento privado, per
jurio, homicidio y estafa y descubrir los responsables de 
esos delitos de que éramos sindicados Marco A. Sierra, 
Aníbal Peláez y yo, Miguel Ignacio Salazar. En dicho 
proveído se llegó a la conclusión de que Sierra era res
ponsable como autor principal de 'todos esos hechos; que 
Pe1áez y Salazar lo éramos como cómplices de la false
dad por haber cooperado espontáneamente y a sabiendas 
en la ejecución de este delito, y que yo era responsable 
además del delito de perjurio. Se sobreseyó temporal
mente a mi favor por los cargos de homicidio y estafa en 
virtud de que contra mí no existía una sola prueba di
recta ni indirecta de mi participación en esos delitos, 
pues como bien lo obs~rvó el señor Juez en ese proveído, 
los cargos de participación punible que se me hacen, no 
provienen más que de las inculpaciones que me hizo Sie
rra dizque de haberle ofrecido mi concurso para eliminar 
a Luis López, cargos, agrega el seflor Juez, "que no hacen 
más que demostrar el modo doloso como procedía Sierra 
y que no son suficientes para fundar una responsabilidad 
penal por ve:iür de uno de los sindicados que naturalmen
te tiene interés en faltar a la verdad y echar sobre otros 
su tremenda inculpación." Agréguese a esto que· el mis
mo Sierra en declaración posterior, rendida ante el señor 
Juez de la causa, dijo no ser ciertos los cargos que me 
había, hecho en su primera indagatoria, y además, que 
el Miguel Ignacio Salazar a que se había referido enton
ces, no era Y?• declaraciones que repitió en las audiencias. 

''De modo, pues, que se me llamó a juicio por los car
gos de perjurio y de complicidad en el delito de falsedad 
de documento privado, y el auto por no haber sido recu
rrido quedó ejecutoriado en esa forma; si se me condenó 
como autor principal del delito de falsedad, síguese que 
la sentencia en esta parte no está en consonancia con los 
cargos formulados en el aJ,rto de proceder." 

Por lo que hace a los delitos de hbmicidio y estafa se 
expresan así los recurren tes. en lo principal: 

"Ahora bien: consultado con el Tribunal el auto en lo 
que se refiere al sobreseimiento decretado a mi favor por 
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los delitos de homicidio y estafa, esa alta corporación 
tuvo a bien revocarlo para declarar en su lugar que yo 
debí~ responder en juicio de esos delitos; empero, omitió 
el Tribunal en ese proveído que lleva fecha· quince de di
ciembre de mil novecientos veintiocho, señalar la situa
ción jurídica que me correspondiera en armonía con la 
prueba que arrojaba el sumario; para así poder someter 
al Jurado de calificación los hechos criminosos consti
tutivos de los delitos que se me imputaban y dar cumpli
núento al mandato del artículo 47 de la Ley 169 de 1896, 
que dispone que en el interrogatorio que el Juez presen
tará al Jurado se determinará el hecho o los hechos ma
teria de la causa, determinando las circunstancias que 
lo constituyen sin· darle denominación jurídica." 

· "Debió, pues, el Tribunal, al dictar su auto de pr-oceder 
contra mí por los delitos de homicidio y estafa, formular
me un pliego de cargos para de acuerdo con él, atender 
D: mi defensa, como lo hizo el señor Juez a quo al enjui
ciarme por falsedad, diciendo que mi participación en 
·ese delito era la de cómplice por haber cooperado. espon
táneamente y a sabiendas en la ejecución de ese delito. 

"Como se ve, fundado únicamente en conjeturas, sin 
prueba directa ni indirecta ninguna sobre mi responsa
bilidad, ·me llamó a juicio por los delitos de ·homicidio y 
estafa; y fue precisamente la carencia absoluta de prue
ba en·qué apoyar una imputación lo que hizo que esa ho
norable corporación incurriera en la omisión de señalar 
mi participación en esos delitos, o en otros términos, de 
calificar mi situación juridica determinando los. hechos 
ejecutados por mí. De manera que si en el auto de pro
ceder no se hizo mención ninguna de las circui:l.stancias 
de premeditación ·y asesinato que son circunstancias 
constitutivas de delitos diferentes al de homicidio volun
tario, fuerza es concluir que el homicidio quedó plantea
do como. voluntario, y si se me condenó como homicidio 
con premeditación, la sentencia no está en consonancia 
con los cargos· formulados en el. a:uto de proceder y queda 
justificada la_ tercera causal de casación.'.' 

Para resolver se considera: 

Con respecto al delito de falsedad, el auto de proce
der dictado por el Juzgado con fecha julio seis de mil 
novecientos veintiocho, formuló el cargo y la participa

. ción de Salazar y Peláez en la siguiente forma: 

- "Ahora, en cuanto a la falsedad dei documento priva
do, constitutivo del contrato de venta, que dizque le 
hacía Luis López a Marco A. Sierra, de treinta bestias 
mulares de su propiedad, no sólo se ha constatado la 
mutación de1a verdad, fingiendo la firma de Luís López, 
sino que el sindicado Marco A. Sierra ha confesado 
paladinamente tener conocimiento de que dicho docu
mento era apócrifo, de lo cual resulta que no sólo se ha 
cometido el delito de falsedad en documentos privados, 
sino también una estafa por medio de un documento 
falsificado, de lo cual es responsable Marco A. Sierra, 
por haber manifestado el conocimiento que tenía de esta 
falsedad, como autor principal, y a Miguel Ignacio Sala
zar, como cómplice en la ejecución de esta. falsedad, por 
haber cooperado espontáneamente y a sabiendas en la 
ejecución de este delito, según se deduce de las decla
raciones de Pedro Rivera, quien en su segunda exposi
ción, de foja 204, reconoció a Miguel Ignacio Salazar 
como el mismo individuo a quien Marco A. Sierra quiso 
que le citara en La Victoria para que le reconociera un 
dacumento; Eleázar Rebelión, quien, como Secretario. 
¡:lél Juzgado Municipal de La Victoria, reconoció a Mi-. 

guel Ignacio Salazar como el mismo individuo que en 
asocio de Marco A. Sierra, y haciéndose pasar p-or -Luis 
López, fue a reconocer el documeno apócrifo, y Heriber
to Avellaneda, ·quien, como chofer, reconoció también 
a Miguel tgnacio Salazar como el compañero de Sierra 
en un viaje emprendido a Zaragoza. Indagado Miguel 
Ignacio Salazair, negó sistemáticamente haber tenido. 
conocimiento de los hechos que dieron lugar a su deten
ción; empero, al sei- indagado acerca del lugar en donde 
se encontraba el veintisiete de agosto de mil novecien
tos veintisiete, contestó que en Armenia, habiendo sa: 
lido de Cartago el día miércoles veinte del referido mes 
de agosto; y más adelante dice que de Cartagci se fue 
para Armenia el sábado quince de agosto del mismo 
año .. Y al inquirir de él si conocía a Aníbal Peláez, con
testó que nó, y luégo, cuando fue interrogado acerca 
del hecho si en La Victoria le había hablado Marco A. 
Sierra a otra persona de la confección de un documen~ 
to, contestó: 'cuando estuve en La Victoria con Marco 
A. Sierra y Aníbal Peláez, ninguno de los dos me habló 
de la confección de ningún documento,' confesando ade
más que fue Marco A. Sierra quien le dio a Salazar y a Pe
láez dos mulas para · que se fueran de La Victoria a 
O bando .. Indagado Aníbal Peláez, negó también haber 
tenido conocimiento alguno de .lo que se ·investigaba; 
pero a.l ser preguntado en dónde se encontraba el día 
veintisiete de agosto de mil novecientos veintisiete, con
testó que en Pereira, y cuando fue interrogado si sabía 
qué persona había firmado en La Victoria el día veinti
siete de agosto del mismo año el documento apócrifo 
que figura a fojas 99, como elemento de convicción, dijo 
que había sido él. quien había firmado tal documento 
en La· Victoria, el día veintisiete de agosto de mil nove
cientos veintisiete; contradicciones que indudablemen-. 
te acusan falta de sinceridad. Además, Bernardo Jara
millo, a fojas 222 vuelta, afirma que, encontrándose en 
la tienda de Alfonso Betancourt, en La Victoria, en uno 
de los últimos días del mes de agosto de mil novecientos 
veintisiete, dizque vio llegar allí .dos individuos, pregun
tando si había estampillas de sanidad·; que tales suje
tos cab.algaban en. sendas mulas, diciendo que un~ de 
ellos era Aníbal Peláez, a quien el testigo conocía hacía 
bastante . tiempo, y el otro Marco A. Sierra; circuns
tancia' que demuestra que .la firma da<,ia por Aníbal Pe
láez en el documento apócrifo no fue casual, sino que 
sabía a e quién se la· daba y porqué la daba; lo que de
muestra claramente que Peláez actuó como cómplice 
en el delito de falsedad de documentos privados." 

Este auto en esta· parte quedó ejecutoriado; pues del 
proceso conoció el Tribunal, únicamente en lo relacio
nado con la consulta del sobreseimiento pronunciado en 
favor de los procesados Salazar ·y Peláez, por los delitos 
de homicidio y estafa. 

De acuerdo con las transcripciones anteriores que se 
han hecho del auto de proceder, el cargo que en esa 
providencia se les hizo a los condenados Salazar y Pe
láez, fue el de cómplices en la falsedad. No obstante esa 
situación, los cuestionarios que por tal delito se presen
taron al Jurado, se redactaron corno si esos procesados 
hubieran sido llamados a juicio como autores, cuestio
narios que fueron contestados afirmativamente. 

De acuerdo con estos veredictos, tanto .el Juez como 
el Tribun.al les impusieron la pena como autores del de·· 
lito de falsedad en documento privado. 

En repetidos fallos, primero por mayoría de los miem
bros de la Sala, y hoy con los votos de todos los .tres 

Magistra<,ios q]J.e la integran, se ha sostenido que ''el auto 
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de proceder debe contener el pliego de cargos que se 
presenta al sindicado para que se defienda de ellos; Y 
es bien sabido que la defensa se ejercita no solamente 
en los momentos de la audiencia, sino que ella principia 
concretamente desde la notificación de ese auto. De 
manera que desde entonces debe conocer el procesaclo 
cuáles son los cargos que se le hacen, para que amplia~ 
mente pueda defenderse. 

"Lo expuesto no quiere decir que sea en la parte re
solutiva de ese auto donde haya de especificarse si se 
trata de homicidio premeditado o de asesinato, cuando 
de ello se trate, porque tal exigencia iría contra lo dis
puesto en el artículo 343 de la Ley 105 de 1890. 

"La Cor1ie se refiere a lo que debe ser materia de la 
parte motiva de ese auto, porque es precisamente de 
acuerdo con ella como se formula el respectivo cuestio
nario que se presenta al Jurado, es decir, que éste va a 
decidir sobre los hechos expuestos en esta parte motiva, 
y no sobre una cuestión de derecho, que es la planteada 
en la parte resolutiva. En el cuestionario no se va a 
decir si determinada, persona es responsable del delito 
de homicidio, de que trata determinado capítulo, título 
y libro, que constituye lo que se menciona eri la parte 
resolutiva; sino de haber dado muerte en determinadas 
circunstancias, es decir, acerca de hecho o hechos ma
teria de la causa de acuerdo con el auto de proceder, 
dice el inciso 2• del artículo 47 de la Ley 169 de 1896." 

Lo anteriormente expuesto sirve de base y anteceden
te para justificar la tacha que presentan los recurren
tes contra la sentencia del •rribunal. 

En efecto: püesto que son varios los sindicados y va-
. rios también los delitos, el Juez creyó necesario discri

minar la distinta participación que cada uno de ellos 
había tenido, y al referirse a la falsedad, estimó que la 
participac~ón de Salazar y Peláez en ese delito había 
sido la de cómplices; el auto de proceder en que tal apre
ciación se hizo, quedó ejecutoriado con el asentimiento 
del representante de la sociedad. 

Si la defensa, como se ha visto, se inicia en concreto 
desde la notificación de ese auto, los procesados Sala
zar y Peláez empezaron la que les correspondía, defen
diéndose del cargo que la autoridad les había formula
do, y no de uno distinto, ni mucho menos de mayor gra
vedad. Si el Juez pudo errar al calificar como simples 
~ómplices a Salazar y Peláez, ese error había podido sub
sanarse por los medios que indica -la ley: como la apela
ción interpuesta por el Fiscal, con el fin de que el Tri
bunal le hiciera al enjuiciamiento las variaciones ne
cesarias; pero ya que así no se hizo, ese error, suponien
do que se hubiera com~tido, no puede traducirse en per
juicio para los intereses de los procesados, . ni menos 
puede sostenerse, como lo ha~e el señor Procurador, que 
bien pudo condenárseles como autores "por más que el 
Juez haya calificado este hecho en la parte motiva del _ 
auto de proceder, como simple· complicidad en el delito," 
o c~mo afirma el Tribunal, ''que son los hechos acredi
tados en el proceso los que determinan la situación ju
rídica en cada caso· en particular, fijando la mayor o 
menor reponsabilidad en el delito, resulta que el error 
estuvo en la apreciación hecha en el auto de proceder, 
Y no en el cuestionario propuesto al Jurado, conforme a 
la verdad procesal. " 

Si lo anterior fuera cierto, entonces sobraría por in
útil e innecesario el auto de proceder; bastaría que una 
vez perfeccionado el sumarió se convocara el Jurado y 
se redactaran los cuestionarios, no de acuerdo con ese 

auto, como hoy sucede, sino en armonía con las cons
tancias del proceso; el sindicado no vendría a conocer 
el cargo sino hasta ese momento, la defensa anterior 
quedaría suprimida, y con ella el término probatorio, 
porque nadie puede defenderse de cargos que no co-
noce. 

Por fortuna tal cosa no sucede ni puede suceder, por
que se violarían normas protectoras y sabias. universal
mente admitidas y practicadas, y que nuestra Constitu
ción reconoce, cuando ordena que nadie podrá ser 
juzgado sin "la plenitud de las formas propias de cada 
juicio." 

Al perfeccionarse la investigación, el Juez tiene la 
obligación de calificar su mérito, sobreseyendo o enJm
eiando; si opta por lo último, y es esa la situación aquí 
contemplada, esa calificación constituye o tiene toda la 
fuerza de una verdad jurídica, que una vez declarada 
en providencia ejecutoriada, no se puede arbitrariamen
te prescindir de ella con el fin de indagar en el proceso 
cuál sea el verdadero cargo, y sostenerlo, aun en con
tradicción o en desacuerdo con aquella declaración j u
dicial, porque entonces sólo predominaría el caos y la 
inseguridad en el procedimiento. 

Con posterioridad a la ejecutoria del auto de proceder, 
en asuntos que se juzgan con la intervención de~ Jura
do, puede el juzgador de derecho entrar en análisis de 
las constancias procesales, aun llegando a conclusiones 
distintas de las allí planteadas, pero por los medios que 
señala la ley, tales como la injusticia notoria, la nulidad 
por error en la denominación jurídica del delito. 

Si en· materia civil la litis contestatio fija el alcance 
y objeto de las pretensiones, y la sentencia no puede 
recaer sino sobre lo que haya sido materia de ella, con 
mayor razón en asuntos criminales no se puede sor
prender a un acusado deduciéndole un cargo distinto 
o de mayor gravedad del contenido -en la demanda, que 
la autoridad, en nombre del poder social, presenta al 
ciudadano acusado de un hecho delictuoso para que res
ponda de él y se defienda o explique su conducta. 

Habrá casos en que no será necesario, cuando se trata 
de varios delincuentes que hayan tomado parte en la 
ejecución de· un mismo hecho delictuoso, hacer mención 
de su distinta participación, dejando que el Jurado, con 
amplia libertad, fije o distribuya la responsabilidad, si 
fuere el caso. Mas cuando por razón de las circunstan
cias en que el hecho delictuoso se haya cometido, el Juez 
se vea en la necesidad de llamar a unos autores, a otros 
cómplices y a otros auxiliadores o encubridores, tal 
apreciación hecha en la parte motiva, que es la prin
cipal del auto de proceder, pues constituye el análisis y 
especificación de los hechos por quien tiene autoridad 
y competencia para hacerlo, no se puede mirar como no 
escrita para convertirlos a todos en autores al redactar 
los cuestionarios. 

Por este aspecto no hay duda que los recurrentes tienen 
razón, y la casación debe prosperar. 

Observaciones semejantes a las anteriores deben ha
cerse respecto al delito de homicidio y de la estafa. 

Como ya se vio, el auto de proceder dictado por el 
Juzgado sobreseyó en favor de Salazar y Peláez,_ por ese 
cargo, así como por el de. estafa, y el Tribunal lo revocó, 
para extender el llamamiento a juicio por esos delitos. 

El auto del Tribunal, en lo relacionado con este delito 
de homicidio, contiene, entre otras, las siguientes apre
ciaciones: 

"El cargo de homicidio ha recaído en Marco A. Sie
rra, quien lo consintió, desistiendo del recurso _que había 
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interpuesto su defensor; pero como el delito puede ca
meterse tanto aisládamente como en ·concurso recípro
co, e intervienen en él no sólo los que obran en cuales
quierl:!- de estas circunstancias, sino los que de modo in
dil,ecto, con sugestiones o consejos cooperan o incitan 
a, su ejecución, cabe examinar si en el informativo se 
hallan reunidos los elementos que, conforme al artículo 
1627, se requieren para hacer responder del cargo de 
homicidio y estafa a Sal azar y Peláez." 

Para fijar el alcance de este párrafo, es necesario re
lacionarlo con otras apreciaciones que el Tribunal hace 
en el mismo auto, tales como la de que el acusado Marco 
A. Sierra fue el único autor del homicidio, y que no hay 
una prueba directa que pudier'a comprometer a Salazar 
y Peláez en ese delito y en "la estafa, y agrega: 

"Tan intima es la conexión de los tres actos crimino·
sos con relación al fin doloso de repartirse las mulas, 
que Sierra procedió a marcarlas inmediatamente, va
liéndose de una carta apócrifa que, con la firma del se
fíor López, hizo que un tercero le entregara a José Joa
quín Pino, bajo cuyo cuidado ·estaban las mulas en la 
finca de El Vesubio, del señor Francisco Guzmán; tan 
estrechamente están enlazados los tres delitos y sus 
agentes, que la mente del juzgador no puede concebir 
que se hubieran comprometido Salazar y Peláez en la 
falsedad, sin aceptar su responsabilidad en el homicidio 
y la estafa; pues aunque no hay una prueba directa de 
que éstos hubieran intervenido en la marcada de las 
mulas, ni que se las hubiera distribuido, es en la grave
dad del J;lecho ameritado, o mejor, en haber tomado el 
nombre de López, falsificando su firma, y en hacerlo 
aparecer como si en realidad hubiera vendido .sus mulas, 
en lo que el Tribunal se funda para deducir que Salazar 
y Peláez son responsables con Sierra de los delitos de 
homicidio y estafa, por los cuales estima deben· llamarse 
a sincerarse en juicio." 

Lo anterior está indicando con toda claridad que el 
~ribunal no encontró una participación directa y princi
pal de Salazar y Peláez en los delitos de homicidio y es·
tafa, sino una cooperación accesoria; algo mús: por 
simples deducciones no muy fundadas, ni lógicas, por 
tratarse de responsabilidad penal, concluye aceptando 
la cooperación de esos dos acusados en los delitos de 
homicidio y estafa, por tenerla en la falsedad; por 'otra 
parte, con tal debilidad en la prueba, no se justifica la 
interpretación más desfavorable, o sea el considerarlos 
como autores; pues las especificaciones que hizo el Juez, 
y más tarde el Tribunal, en el auto de proceder, no apa-
recen contradichas con las constancias procesales. 

Quiere decir lo expuesto que el cargo que se les hizo a 
Salazar y Peláez en el auto de proceder, por lo que hace 
a l()s delitos de homicidio y estafa, fue el de auxiliado-· 

·res, comoquiera "que por medio indirecto," con suges
. tienes, consejos o artificios culpables ·contribuyeron a 
que se cometieran (artículo 24, inciso 4?, Código Penal),. 
y por este aspecto debe, por tanto, casarse la sentencia 
reGurrida .. 

El señor Procurador, no osbtante que al tratarse de 
la faL'3edad, sostiene que "por mús que el Juez haya ca
lificado este hecho en la parte motiva del auto de pro
ceder como simple complicidad en el delito, pudo muy 
bien condEmárseles como autores, acepta, ·sin embargo, 
que no se les puede condenar sinó como auxiliadores, 
en el homicidio y en la estafa, porque tal cargo fue el 
que se les hizo en el auto de proceder"; son así sus pa·
J~br;:tS para ~ste último c~so; 

"Como en la sentencia se condenó a Salazar como 
coautor del delito de homicidio y como coautor también 
del delito de estafa, cargo que, de acuerdo con lo ante
rior, no le fue deducido en el auto de enjuiciamiento, 
considero que la sentencia recurrida se halla en des
acuerdo con el auto de proceder, y debe reformarse, en 
el sentido de hacérsele responsable sólo _como auxiliar o 
fautor de tales delitos." 

Es necesario advertir que los recurrentes p.o tienen 
razón en cuanto niegan que en el auto de proceder se 
les hubiera hecho el cargo en homicidio premeditado; 
pues bien claro quedó establecida esa ·premeditación en 
lo tocante al autor principal, o sea de Sierra, d:el cual, 
como se ha visto, se les consideró como auxiliadores, y 
además, si esta participación la dedujo el Tribunal, fue 
precisamente de una serie de antecedentes, entre ellos 
la fabricación del documel).to falso, que pusieron de 
manifiesto la intención previa y deliberada de cometer
lo, todo lo cual quedó consignado en el enjuiciamiento. 
En una de las sentencias pronunciadas por esta Sala, en 
la casación de Luis A. Mesa, se dijo: 

"'En esa situación es claro que al interrogarse al Jura
do sobre premeditación y S?bre circunstancias de ase
chanza, alevosía, traición, etc., es decir, considerado el 
delito como asesinato, y al aceptar esta clasificación en 
la sentencia, distinta de la que se había hecho en el 
auto de proceder, se le dedujo en esa sentencia un cargo 
que no se le había formuladG en aquél, lo cual es sufi
ciente para que se invalide el fallo y se dicte, en cam
bio, el que deba reemplazarlo. Al proceder así no quiere 
decir que se prescinda del veredicto del Jurado; su con
testación afirmativa se tiene en cuenta ·en lo que se 
refiere al cargo ~or el cual fue llamado a juicio el pro
cesado, o sea por el delito de homicidio voluntario. La 
contestación afirmativa que dio respecto de premedita
ción y de circunstancias de asesinato, no legitima el 
error del Juez al· preguntarle, extralimitándose sobre 
esos hechos; habría podido añadir a los cuestionarios si 
Mesa era, además, responsable de falsificación de mo
neda, y no porque· el Jurado hubiera dado también una 
contestación afirmativa, pudiera quedar la Corte en la 
imposibilidad, dentro de la casación, de corregir' ese 
error, so pretext9 de la soberanía del Jurado. Porque 
primero que e_sa soberanía están las normas protectoras 
de carácter constitucional, que ordenan, como ya se 
dijo, que nadie puede ser juzg~tlo, y menos condenado, 
sin haberse cumplido la plenit-ud de las formas propias 
de cada juicio. " 

Más o menos esas observaciones son aplicables al pre
sente caso, y se reproducen como base de la interpreta· 
ción y alcance que debe darse a los veredictos. 

Aceptada, como se· ha visto, la cuestión principal 
presentada por los recurrentes, es innecesario el estudio 
de la subsidiaria, y que se refiere al alcance que deba 
dársele a la contestación del Jurado, en cuanto habló 
de coautores intelectuales. 

Por lo que hace al recurso de casación intentado por 
el defensor de Marco Antonio Sierra, no admite un es
tudio de fondo, comoquiera que en el memorial respec
tivo se hacen unas cuantas consideraciones de instancia, 
sin que el recurrente se hubiera tomado el trabajo de 
arreglar la demanda a lo que prescriben los artículos 9" 
y 10 de la Ley 90 de 1920. 

Son del siguiente tenor las alegaciones que contiene 
ese memorial: 

"Si determináis emprender un estudio detenido y 
at~?nto d~?l informativo, v~ndréis :;¡,1 {!op.ocipliento de ql11? 
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las .providencias de enjuiciamiento y demás piezas que 
campean en los autos con pretensiones de jurídicas, 
no son más que un surcido ingenioso de hechos imagi
narios o hipotéticos, y si entráis al proceso ·con verda
dero espíritu analítico, os convenceréis de que la false
dad del contrato que celebré con López, la estafa y el 
homicidio que se me atribuyen sólo han existido en la 
mente de quienes en una u otra forma han intervenido 
en la investigaci.ón en que vengo ocupándome, y . con
cluiréis por convenceros de que la sentencia acusada 
es casable en la forma en que lo fueron la referente al 
homicidio atribuído a Luis A. Mesa, en octubre de mil 
novecientos veinticinco, y la. relativa al cheque, que se 
tenía como falsificado, .Y apenas se trataba de una esta
fa, según lo declarásteis en la casación de veintisé~s de 
agosto de mil nov·ecientos veintiséis." 

Tal estudio oficioso no puede hacerlo la Corte, por no 
tratarse en este recurso de una tercera instancia. To
das las demás observaciones que agrega son más o menos 
semejantes; de ahí que el mismo señor Procurador di
jera, en relación con este recurrente, lo que sigue: 

"Como este recurrente, aunque presentó un largo es
crito en la demanda de casación, no la ha formulado en 
los términos precisos que la ley exige, considero, pues, 
que debe declararse desierto su recurso." 

Con el fin ele dictar la sentencia que deba reemplazar 
la del Tribunal, se tienen en cuenta las siguientes con
sideraciones: 

Tanto Salazar como Peláez deben ser 'condenados, se
gún lo expuesto, como auxiliadores en el delito de ho
micidio premeditado, y se dice que en un homicidio 
premeditado, ya porque este cargo se Jorrimló con esos 
caracteres en el auto de proceder, ya porque la preme
ditación fue aceptada por el Jurado, quien descartó las 
circunstancias de asesinato. 

El homicidio premeditado lo sanciona el artículo 595 
del Código Penal, con la pena de doce a diez y ócho 
años de presidio; de suerte que es necesario fijar el gra
do en que ha de calificarse ia responiiabilidad. 

No se encuentra en el proceso circunstancia agravan
te digna de tenerse en cuenta, y que pudiera llevar a ele
var el grado de responsabilidad; debe .tenerse en cuenta, 
por otra parte, que la prueba en que se basó .el Tribunal 
para llamarlos a juicio por los delitos de homicidio y es
tafa, no es muy satisfactoria, y en tal situación la be
nignidad es el criterio más aconsefado; de manera que . 
les corresponde, de acuerdo con el inciso 2°, artículo 27 
de la obra citada, la pena de la mitad, o sea seis años 
de presidio a cada uno. 
· Como auxiliadores en la estafa cuya cuantía fue de 

tres mil pesos ($ 3,000), les corresponde, de acuerdo con 
el artículo 823 del Código Penal, en armonía con el 27, 
la pena de un año de presidio, calificada también la 
responsabilidad en el tercer grado. 

Como cómplices en la falsedad del documento priva
do, calificada también la responsabilidad en el tercer 
grado, y dando aplicación al artículo 366 en armonía 
con el primer inciso del articulo 27, les corresponde la 
pena de diez y seis meses de presidio. 

En cuanto a Salazar debe agregársele o mantenérsele 
la pena que se le impuso por el delito de perjurio, y so
bre lo cual no ha versado la casación, o sea diez meses 
de presidio. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, admínistranclo justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley, casa la senten
eia recurrida, por lo que l1ace a los condenados Miguel 
Ignacio Salazar y Aníbal Peláez, y en su lugar falla: 

Condénase a Miguel Ignacio Salazar a la pena prin-
cipal de nueve años dos meses de presidio, que cumplirá 
en la penitenciaría que designe el Gobierno, y a pagar 
por vía de multa, y de acuerdo con lo que dispone el ar
ticulo 824 del Código Penal, ·en armonía con el inciso 2'' 
clel artículo 27 de la misma obra, la suma de mil qui
nientos pesos oro ($ 1,500). 

Condénase al procesado Aníbal Peláez a la pena prin
cipal de ocho años cuatro me.ses de presidio, que cum
plirá en la penitenciaría que designe el Gobierno, y a 
pagar por vía de multa, de acuerdo con las disposiciones 
que se acaban de· citar, la suma de mil quinientos pesos 
oro ($ 1,500). 

Se les condena igualmente a la pérdida de todo em
pleo, pensión o sueldo pagaderos del Tesoro Público, si 
los tuvieren; a la privación perpetua de los derechos 
políticos, al pago de las costas procesales exigibles, y de 
los perjuicios que resulten de la comisión de los delitos. 
(Esta última condenación se agrega en virtud de lo que 
dispone el inciso 5" del artículo 12 de la l..ey 90 de 1920, 
y por no haber sido ese punto materia de la casación). 

En cuanto al recurso intentado por Marco A. Sierra, 
se declara desierto. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'JI.'rujillo Al'll"oyo. 
l!gnacio González Torres-Maximiliano Galvis JR.., Secre· 
tario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
.minal-IBogotá, septiembre veintinueve de mil nove
cientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

En auto de fecha febrero ·cinco del presente año, y 
en cuanto a la historia del asunto, dijo esta Sala lo si
guiente, al confirmar, con alguna. pequeña variación 
en cuanto al procedimiento, el ¡-¡.uto de proceder dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
contra el señor Antístenes López, por injurias: 

"Con fecha veinticuatro de enero del año próximo pa
sado, el .señor Benjamín Guerrero denunció ante el J:uez 
de Prensa y Orden Público de Pasto, a los señores Antís
tenes López y Luis Bastidas Bastidas, directores del 
periódico llamado Orientación lLiberal, que se edita y 
publica en esa ciudad, en los términos siguientes: 

'En el número 319 del periódico que con el nombre 
. Q¡·ientación JLibera] se publica en esta ciudad, bajo la 

dirección de Antístenes López y Luis Bastidas Bastidas, 
correspondiente al diez y siete de enero del presente 
año, en la página 3'-', en el suelto que aparece con el ru- : 
bro 'La manifestación del domingo,' aparecen las si
guientes frases con que se mengua nii reputación, se 
me vilipendia y <?Probia, ya de modo directo, puesto que 
en algunas de ellas se indica mi persona con mi nombre, 
de modo de no dejar duda que esos oprobios o injurias 
son contra mí, ya .de modo indirecto, pero con alusiones 
claras y terminantes de que se enclerezan contra mí 
mismo; son estas ~as frases a que me refiero: 
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'La furia comprimida del difunto don Benjamín.' 

'Don Benjamín, que parece en eterna pelea consigo 
mismo.' 

'No pudimos oír el disco de don Benjamín, ese disco 
gastado y oloroso a 1910, cuando el Gran General don 
Benjamín Guerrero salía a dirigir a los conservadores 
montado en una yegua rusia y en una silla más _rusia 
aún.' 

'Pobres valencistas. Pobre don Benjamín.' 

"Expresiones éstas con que se me ridiculiza. Luégo 
esta otra: 

'Pero a las tres de la tarde el loco Benjamín, y lo lla
mamos así porque todo el mundo lo conoce, a pesar de 
que el Gobierno lo hizo viajar por el 'Exterior para ver 
si se le quitaba el salvajismo de antropoide, nos hizo 
escuchar su acostumbrado disco contra el liberalismo. 
Surgió otra vez el cavernario, el azuzador del pueblo, 
barbarote cerrado a ~a tolerancia; el burdo General dij':J 
que era preciso acabar con los liberales.' 

"Expresiones todas ultrajantes, deSpectivas todas con
tra mi honor y dignidad, y más que todo ·contra mi repu
tación y crédito personal, como hombre consciente (sic), 
sujeto al imperio de la razón y responsable de mis actos. 

''A continuación esta otra fras~:, 

'Lástima que los señores vasquistas, que tienen buenos 
oradores, toleren ·1a exhibición de esta clase de hombres, 

, ya que no sein de este tiempo, y que deben archivar se· 
por decencia y hasta por higiene. ' 

"Expresiones as1m1smo de invectiva e mJuriosas, se
gún la definición de las leyes sobre prensa vigentes y 
según el Código Penal. 

"En ejercicio de mis derechos y en uso del que me 
dan las leyes de prensa y orden público vigentes, por el 
presente ·propongo en debida forma acusación por el 
delito de injurias, que entrañan las expresiones trans
critas; acusación que dirijo contra los directores del ex
presado periódico, Antístenes López y Luis Bastidas Bas
tidas, contra el autor del suelto acusado, ·como injurioso, 
y contra cualquiera otra persona que, como autor, cóm· 
plice o auxiliador, resultare responsable del delito, a fin 
de que, mediante la investigación correspondiente, se les 
imponga la respectiva sanción penal." 

El citado Juez de Prensa adelantó la investigacióñ, y 
dictó enjuiciamiento contra el doctor Antístenes López, 
quien ·confesó en la respectiva indagatoria ser el autor 
del artículo tachado de injurioso; pero el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pasto declaró nulo lo ac
tuado, por incompetencia de jurisdicción, por tener el 
acmado el carácter dé Diputado a la. Asamblea de ese 
Departamento, siendo por tal motivo el asunto de com
petencia de dicho Tribunal, según lo que dispone el ar
tículo 43 del Código de Organiza·ción Judicial. 

Siguió el juicio su curso hasta terminar con la senten
éia de fecha mayo diez y nueve del presente año, en la 
que el Tribunal, dandÓ aplicación al artículo 760 del 
Código Penal, condenó al acusado a la pena de cuatro 
meses de arresto, a la multa de cuatro pesos y a las cos-

. tas del juicio, contra la cual interpuso apelación el con
denado, y como la tramitación está surtida, se procede 
a decidir el recurso. 

Para estimar la calidad o la mayor o menor gravedad 
de la injuria, es necesario t.~ner en cuenta no 'sólo la si-

tuación del que la irroga, sino también la del que se pre
senta como ofendido. No tiene~ no puede tener el mismo 
valor y alcance la ofensa contra el ciudadano que ni 
directa ni indirec_tamente ha dado ocasión a ella, que 

· cuando ha mediado una provocación por parte de éste. 
-Es tan importante esta consideración, que los Códigos 
Penales, inclusive el nuéstro, llegan a eximir de toda· 
pena cuando han mediado ofensas recíprocas. 

No se ha demostrado que en el presente caso hubie
ran ·existido esas ofensas recíprocas; pues el acusado 
López apenas transcribe en uno de sus alegatos, partes 
de un candente escrito, que atribuye al General Gue
rrero, publicado en el periódico . denominado Renaci
mien:to, titulado ·"Justa sanción," y al cual pertenecen 
los siguen tes conceptos ofensivos, que, según la afirma
ción del señor López, iban dirigidos contra él. Afirma
ción no rectificada en forma alguna ni por el General 
Guerrero ni por su apoderado. Dicen así: 

" ........ Que cualquier pisaverde, sin más que poner 
su desautorizado nombre al frente de 'un periódico, des
garre la honra de los ciudadanos, esto no es civilización; 
esto es atraso; y mal puede un atrasado ser autoridad 
social. ..... 

· ''Ya que las leyes de prensa dan facilidades para de
fenderse de las malqades de tánto inconsciente, es muy 
útil abrir el camino a la soCiedad y sentar precedentes 
para el futuro, obteniendo el cast~go de los criminales. 
Así ya todos saben lo fácil que es enfrenar a la picardía 
y poner a salvo a .los ciudadanos. Fundado en estas ra
zones a.éusé por injurias a un director de una hoja, y el 
señor Juez de Prensa lo ha llamado a juicio, con lo cual 
ha dado plenas garantías, pues quedan protegidos en 
sus derechos )os asociados, cuando los desgraciados, ig
norantes de la ley del caballero, saben que tienen que 
tascar el freno de la ley; de manera que si no por edu

·cación, por impotencia tienen que contenerse los per-
versos ..... . 

·"Con· dos o tres ejemplares del castigo legal, se obten
drá remedio eficaz. Por eso estableceré otra acusación 
para el director de. un grosero pasquín, que, desprovisto 
de ciencia, incapaz para tratar materia de fondo, hace 
uso del medio en que vive; lenguaje de placeras~. como 
dejo dicho. " 

Mas si legalmente no están demostradas las injurias 
recíprocas, en cambio sí están acreditados los siguientes 
hechos, a los cuales hace alusión el mismo Tribunal en 
su sentencia, cu_ando dice:· 

"Contra ese cargo adujo el acusado la prueba que la 
constituyen las qeclaraciones de los señores Eliecer Cor
tés, Flavio ~raso, Julio C. Narváez, Alberto Salazar, Ju
lio César Enríquez y Ricardo Eraso, quienes afirman: 

'1 ,. Que conocen al señor' General don Benjamín Gue .. 
rrero como intolerante en política, y en algunas mani
festaciones públicas ha actuado con desmedida vehe
mencia e injusticia contra el partido liberal, lo mismo 

· que contra las personas que pertenecen a ese partido. 
12. Que se le ha tildado y se le conoce como loco. 

'3. Que en la manifestación pública que tuvo lugar en 
esta ciudad el doce de enero último, dijo el General Gue
n·ero, desde uno de los balcones de la casa de don Ra
~ón Apráez: 

'Si los .liberales se envalentonan, hay que tenerlos a 
·raya.' 
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'4. Que esa· manifestación se distinguió por la incul
tura que manifestaron los jefes conservadores; y, final
mente, 

'5. Que en la noche de ese día el mismo General ata
có al joven Jorge Bravo, y le dio de bastonazos.'·~ 

Tales antecedentes no justifican la conducta del se
:fior López, pero sí constituyen un índice necesario para 
apreciar la mayor o menor gravedad de esa conducta; 
tales antecedentes ponen de manifesto que el General 
Guerrero es una persona especialmente combativa, y por 
lo mismo, tiene forzosamente que ser combatido, y que 
atacó con acritud al adversario, cuando el ambiente eS·· 
taba enconado por la pasión política, comoquiera que 
tanto el discurso que él pronunciara como el escrito que 
con tal motivo escribió López, y que dio origen a la acu-· 
sación, se produjeron en los días que precedieron a la 
última elección que se llevó a cabo para Presidente de 
la República, y a propósito de la campaña que los parti
dos desarrollaron con tal motivo. 

No hay, no puede haber entonces, la suficiente re
flexión y calma para medir todo el alcance de lo que se 
dice y escribe, y si en el ardor de la lucha se deslizan 
conceptos o epítetos inadecuados y reprobables en- toda 
noble, serena y alta labor periodística, tal proceder no 
puede mirarse con criterio simplista y unilateral, sino 
que es necesario, para apreciarlo en toda su integridad, 
estudiar sus diversos factores, los cuales, en el presente 
caso, según se ha visto, lleva:n· a la conclusión de que si· 
bien los actos del señor López no pueden justificarse, 
tampoco tienen la gravedad que les ha dado el Tribunal, 
imponiéndole, como le impuso, la pena de cuatro meses 
de arres~o. multa de cuatro pesos, y a pagar las costas, 

·estimando que se trata de injurias graves. 

Por otra parte, basta leer cuidadosamente y con sere
nidad el artículo . acusado, para deducir que tiene un 
carácter más bien jocoso, en que no se sorprende la in: 
tención de l?erjudicar en el concepto público el honor, 
la dignidad, el crédilto o la buena fama de que disfruta .:}1 
General Guerrero. 

Las expresiones que se tachaQ. de injuriosas, y las cua
les se dieron a conocer al principio de este fallo, si bien 
lo ofendieron personalmente, en nada menoscabaron su 
patrimonio moral, lo que constituye también otro ele
mento importante para medir el alcance de la injuria, 
que, por lo mismo, no puede tener el carácter de grave 
que se le ha dado por el Tribunal. 

Quiere d~cir todo lo anterior, que las injurias perte
necen a la categoría de leves, que consigna el Código 
Penal en el artículo 761, sobre todo si se tiene en cuenta 
la expresa manifestación que el acusado hizo en distin
tos memoriales, sobre que su ánimo no fue el de ofen
der o perjudicar en lo más mínimo a la persona del Ge
neral Guerrero; "juzgué, dice en uno de ellos, la actitud 
de un hombre público, en un momento dado y nada 
más; pues el señor Guerrero, personalmente, me merece 
un elevado concepto, ya por su posición política y so·· 
cial, ya por sus condiciones de excelente padre de fami..: 
lia, etc., etc."; de suerte que por este aspecto tiene el 
ofendido una explicación mucho más satisfactoria que 
muchos fallos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo en parte con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, reforma la senten
cia apelada, en el sentido de condenar al acusado Antís-

tenes López, con aplicación del artículo 761. del Código · 
Penal, a la pena de apercibimiento, o sea la declaración 
de que ha faltado a su deber, y a pagar las costas del 
juicio. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'JI'rujillo 1\\rroyo-llg
. nacio González ']['orres-Maximiiiap.o Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala ·de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, octubre nueve de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

Contra la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán, de fecha abril veintitrés de mil no
vecientos treinta y uno, en la cual se condenó a Sergio Ló
pez como responsable del delito de homicidio voluntario 
cometido en la persona de José María Hernández, a la 
pena de seis años de presidio, dando aplicación al ordinal 
7~ del artículo 587 del Código Penal, en armonía con el 
600 de la misma obra, interpuso recurso de casación el 
defensor del condenado, alegando como causales las se
ñaladas ·en lós ordinales 19 y 39 del artículo 39 de la Ley 
78 de 1923. 

Para sustentar la primera causal, pues acerca de la 
tercera no se ha presentado alegación alguna, expresq 
ante la Corte el defensor, en forma por demás deficien
te, únicamente lo que sigue: 

"El señor Juez Superior, en la sentencia de diez y seis 
de septiembre de mil nbvec.ientos treinta, en la parte 
considerativa de ella dijo: 

'El homicidio de que se trata, desde el auto de proce
der, quedó considerado como simplemente voluntario, 
cometido en riñ.a ·provocada por el que murió, por medio 
de ofensas y agresiones; y como de autos no aparece 
que mediaran circunstancias de traición y alevosía, es 
.claro que el caso está perfectamente comprendido en 
el artículo 587, numeral 7~, del Código Penal. ....... ' 

"Tratándose, como se trata, de homicidio cometido 
en riña provocada por el que murió, sin que mediara 
traición y alevosía por parte de López·, en mi sentir, el 
artículo que debió aplicarse fue el 602 del Código Penal, 
y no el 587, máxime que las ofensas de Hernández para 
con López fueron factor decisivo en la riña. 

"Fuera de la anterior consideración, hago las siguien
tes, afirmando que por este aspecto también puede apli
carse el artículo 602 del Código Penal. Del expediente, 
de todas las pruebas recogidas, de las circunstancias 
que mediaron en la comisión del delito, de la buena con
ducta anterior del condenado, se desprende que el caso 
de Sergio López es uno de los menos graves, y siéndolo 
así, se debe aplicar la disposición citada y no el artículo 
587, que no es una disposición tan especial como la del 
artículo 602. ·<;¡ 

"Respetuosamente someto a la consideración de los 
honorables Magistrados las razones que someramente 
he expuesto, y pido que la sentencia del señor Juez a quo 
sea reformada, en el sentido de aplicar el artículo 602, y 
no el 587 del Código Penal, y, en consecuencia, dismi
nuir la pena de seis años de presidio en tres años de re
clusión." 



Se considera: 

El recurrente se limita a observar, sin ensayar demos~ 
tración alguna, que debió aplicarse el artículo 602, pues
to que se trata de un homicidio cometido en riña pro
vocada por el que murió; pues del expediente se des
prende que se trata de uno de los casos menos graves, 
lo que justifica aún más la aplicación de ese artículo. 

El veredicto contiene únicamente la circunstancia de 
haberse cometido el homicidio en riña, mas no dice 
quién la haya .provocado, y aun cuando lo hubiera dicho, 
no correspondía precisamente al caso la sanción que 
señala el artículo 602; pues el ordinal 7'' del artículo 587 
prevé esa situación, a la cual corresponde por regla ge
neral la penalidad que fija el attículo 600. 

Para que se dé aplicación al caso de especial atenua
ción que contempla el artículo 602, principalmente en 
el segundo inciso, es necesario que se demuestre y analice 
esa especial atenuación, o sea que se trata de una situa
ción de menor gravedad, con el fin de saber si los Jueces 
estaban obligados a hacer uso de la facultad discrecio
nal que ese inciso consagra. En relación con este pun
to, el recurrente se ha limitado a hacer la afirmación 
de que "del expediente y de todas las pruebas ·recogidas 
se desprende la menor gravedad"; mas esa sola afirma
eión no es suficiente, pues la Corte, en este recurso, y 
por má.s amplitud que haya de tenerse en materia pe
nal, no puede oficiosamente suplir los vacíos y deficien
cias de la demanda de casación, porque entonces dege
neraría en una tercera instancia, perdiéndose los efec
tos y propósitos que el legislador tuvo en cuenta al es
tablecer este recurso; ni menos puede darse por funda
da la casación, con sólo referirse a alegatos presentados 
durante las instancias, porque_ q1al se puede atacar la 
sentencia recurrida con alegaciones expuestas antes de 
su pronunciamiento. 

'En casos análogos ha dicho la Corte: 

"Como lo ha ·dicho varias veces esta Sala, para que el 
Juez de derecho pueda aplicar el inciso ánterior, es ne
cesario que el veredicto dé marg'en para ello, y la razón 
es muy clara: se refiere este inciso a importantes cues
tiones de hecho, que atenúan o disminuyen considera
blemente la responsabilidad, y, por lo tanto, su recono
cimiento toca a quien, por la naturaleza -de su misión 
le corresponde, o sea al Jurado; al Juez de derecho le 
corresponde sólo dictar sentencia 'en conformidad con 
el veredicto,' y, por lo tanto, no puede modificarlo. (Ar
tículo 49, Ley 169 de 1896). 

"En el presente caso, el Juradó contestó afirmativa
mente y sin modificaciones el cuestionario que se le so
metió, el cual se refiere a la responsabiHda'd en un ho
micidio simplemente voluntario, y en esas condicione.'> 
era de rigor la aplicación del artículo 600 del Código Pe·· 
nal, que dice: 

. 'El reo de homicidio simplemente voluntario sufrirá la 
pena de seis a doce años de presidio, rrienos en los casos 
previstos en alguna disposición especial. ' 

"Esta disposición especial no puede buscarla arbitra
riameilte el Juez de derecho; ella tiene que ·depender de 
la norma de hecho que le haya fijado el Jurado, según 
su contestación, pues de lo contrario la distinta misión 
que la ley atribuye a esas dos clases ·de juzgadores que-. 
daría alterada. 

''Si en esta ocasión, y dada la contestación del Jurado 
ya conocida, los Jueces de instancia impusieron la san
ción que señala el artículo 600 de la obra citada, tal pro
cedimiento fue acertado y no ofrece tacha alguna. 
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"El inciso 2º del mencionado. artículo 602 concede a los 
Jueces una fa-cultad especial, en virtud de la cual, aun 
cuando el Jurado no agregue modificación alguna, si a 
su juicio se trata de uno de los casos menos graves, en
tre los definidos en los números 1 ", 2", 4'', 5" y 7'' del 
artículo 597, que no sean ob]eto .de disposición especial., 
puede imponer la penalidad atenuada de que trata el 
p~·imer inciso ya estudiado. 

... Mas en casación l'lo basta soiicitar que se aplique este 
inciso 2", desprovista esta petición de toda demostra

. ción; deciJ; que en el proceso aparece la prueba de esa 
menor gravedad, tal como lo dice el recurrente, sin to
marse el trabajo de analizar las distintas pruebas, para 
deducir las respectivas consecuencias jurídicas, es pres
cindir de una obligación que la Corte no puede suplir 
con un estudio oficioso de la cuestión, por no tratarse 
en este recurso de una tercera instancia." 

A pesar de los defectos de la demanda de casación, se 
ha ·hecho un estudio detenido de las pruebas, para saber 
si en realidad los Jueces violaron, por haberlo dejado 
de aplicar, el artículo 602, principalmente el segundo 
'inciso. 

Los testigos, inclusive Remigio Otero, dan· cuenta de 
que el occiso Hernández se encontraba "sumamente bo
rracho," por lo cual caía en el suelo con la mayor facili
dad; de ahí que .resulte inverosímil lo que este testigo 
agrega en su misma declaración, cuando dice que Her
nández corrió como media cuadra persiguiendo feroz
mente a López. Más verosímil resulta la declaración de 
Marcos Escobar, quien dice que los vio "caminando len
tamente por la carrera séptima hacia el norte, Sergio 
López y el instalador, pero no iban corriendo, ni empu
jándose, yendo delante López y detrás el instalador .. Lo 
que sí advertí fue que Sergio López iba bravo, porque iba 
rezongando, y el instalador le contestaba también bra
vo, pero no distinguí qué palabras le contestaría, porque -
estaba ronco y no se podían apreciar las palabras. Lo 
cierto es que al Uegar a la mitad de la cuadra, frente a 
una cantina que hay de mujeres pública_s, se detuvieron 
ambos, y vi que Sergio López le tiró una trompa-da al 
instalador, quien cayó al suelo contra las piedras. In
mediatamente se paró y se arrinconó contra una puerta 
de la acera occidental, de allí lo persiguió Sergio López, 
y alcancé a advertir que le daba unos golpes al instala· 
dor, quien no hacía siquiera amagos de pegarle, y estaba. 
agachado. Los golpes se los daba por la cabeza, más o 
menos, pero no pude distinguir si sería con arma, pues 
.creía que fuera únicamente con la mano que se los 
causaba." 

Con el testigo Escobar qoncuerda la declara-ción qe 
Julio César López, quien dice: 

"A Sergio López le. vi una cosa blanca en las manos, 
que me pareció fuera algún pañuelo; al instalador no 
le vi arma. No les oí palabras, y me pareció que más 
bien estuvieran jugando. En eso se arrimó el instalador 
a una puerta que .había ahí en donde estaban, y se aga
chó, entonces Sergio López, con la mano en que tenia 
la cosa blanca o pañuelo, le dio varios golpes seguidos por 
la cabeza y la espalda al instalador, y éste dijo: 'ayay, 
¿porqué me pega?,' y se puso a llorar; y se vino par á 
arriba, como para donde yo estaba, y lo vi chorreando 
sangre. En ese momento ajusté la ·puerta y me salí a 
la mitad de la calle, y le pregunté después en la esquina 
al· instalador si estaba mal herido, porque le vi que le 
salía un borbollón de sangre en la parte trasera del 
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cul;)llo, y me contestó: •sf, estoy mal herido,' por lo cual 
le dije que se fuera a presentar a la policía. Y me con
testó: 'bueno; vaya apunte a esos que están allá abajo.'" 

Los peritos que examinaron el cadáver, después de 
describir las tres heridas que le enc~mtraron en la cabe
za, causadas con instruniento cortante, ·advierten que 
todas ellas "le fueron hechas a Hernández estando aga·
chado, es decir, con la cabeza inclinada hacia abajo." 

Todo lo anterior está indicando que el ataque por par
te de López fue ejecutado con la mayor violencia, sin 
motivo ::;uficiente para proceder así, y hasta desarrolla
do con caracteres 'de crueldad. 

Algunos testigos, entre ellos Otero, que pretE:mdieron 
alterar la verdad de los sucesos con el marcado fin de 
favorecer a López, llegaron hasta decir que Hernández 
lo había herido en una pierna con un destornillador, lo 
que también alegó López en su descargo. Mas los mismos 
.Peritos se encargaron de destruir tal impostura, cuando 
expresaron: 

"Informamos a usted que el mismo día, tres de agosto 
último, reconocimos en el cuartel de la, poli:cía departa
mental a Sergio López·, a quien encontramos en la cara 
anterior de la rodilla izquierda, hacia su parte interna, 
una herida de naturaleza cortante, causada con la pun
ta de un cuchÚlo. que en nuestro concepto correspondía 
al mismo cuchillo que usó Sergio López, ·y que nosotros 
describimos en el acta de autopsia. Dicha herida se la 
causó López debido a un zafón de la mano al irro
garle al occiso Hernández las heridas que sufrió éste, 
estando agachado. El pantalón de López presentaba 
también la rotura correspondiente a una herida cortan
te, y se correspondía con la herida de la rodilla." 

=En virtud de lo expuesto, esta Sala de Casación en lo 
Criminal de la Corte Suprema, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de infirmar, y, por tanto, no infir
ma, el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARD..E.'NAS-Juan C. 'lrrujillo Arroyo. 
Ignacio González 'JL'orres-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justñcia_:Sala de Negocios Generales .. 
Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos treinta. 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor doctor Juan C. Trujillo Arroyo, en su carácter 
de apoderado sustituto de la Nación, provisto de los do
cumentos que juzgó adecuados a su intento, en libelo de 
fecha veintiséis .de mayo de mil novecientos diez y nue
ve, pidió al señor Juez 2Q de Ejecuciones Fiscales librara 
mandamiento ejecutivo contra los señores Clímaco Me
Úa y Pedro Jaramillo J., ambos mayores de edad y veci
nos de Bogotá, "para que solidariamente paguen al Te
soro Nacional la suma de quince mil trescientos sesenta 
pesos ($ 15,360) oro o moneda corriente actual y los in
tereses legales de ella, a la rata del uno por ciento men-

·~ 

sual, vencidos y que se venzan hasta el día clel pago to-
. 1;al y efectivo, computado sobre mensualidades de a seis
cientos cuarenta pesos ($ 640) cada una, conforme a la 
cláusula séptima del contrato de administración, suma 
e intereses en que con juramento, según lo previene ,~1 

artículo 1370 citado, del Código Judicial, estimo el per
juicio sufrido por la Nación, proveniente de la no ren
dición de las cuentas." 

El Juez citado, según providencia de fecha once de fe
brero de mil novecientos veintiuno, en ejercicio de la ju
risdicción coactiva, dictó mandamiento de pago por !a 
vl'a ejecutiva, en los términos de la demanda ·propuestn. 
Y notificados personalmente de esta providencia el señor 
Clímaco Mej ía, así como el señor Jaramillo J., ambos 
interpusieron recurso de apelación, que concedido se
gún auto de fecha trece de junio de mil novecientos 
treinta, elevó los autos a la Corte, donde ha!l recibido la 
trarni tación que les corresponde. 

Con fundamento en los artículos 1019, 1020 y 1370. del 
·Código Judicial y 199 de la Ley 105 de 1890, en tiempo 
hábil a~bos ejecutados reclamaron contra la estimación . 
de lo.s perjuicios hecha por el ejecutante y pidieron que 
pa:ra fijar· esa cantidad se procediera de acuerdo con las 
disposiciones citadas. Admitido el incidente, se sustan
ció hasta que se dictó el auto de fecha cinco de diciembre 
de mil novecientos treinta, en que el Juez del conocl-

. miento dispuso suspender el procedimiento en lo relacio
nado con el incidente de que se trata; disposición contra 
la cual se interpusieron los recursos de reconsideración 
y de apelación en subsidio; recursos que, negado el pri
mero y concedido el segundo, tuvieron por consecuenci~ 
la traída de los autos á esta Sala de la Corte. 

Con respecto al recurso interpuesto contra el auto so
bre mandamiento ejecutivo de pago, debe observarse: 

¡Base de tal proveído fue el auto dictado por la Corte 
,suprema de Justicia, el veintiocho de julio de mil nove
cientos catorce, en que· se ordenó a los señores Mejía y 
Jaramillo que dentro de treinta días rindieran las cuen
tas de que trata la demanda; y el auto de fecha quince 
de marzo de mil novecientos diez y ocho, en que la mis
ma Corte declaró que las cuentas presentadas no lo ha
bían sido con l'os comprobantes que deben respaldar las 
operaciones descritas, ni habían sido exhibidas en tiem
po hábil ''porque debiendo presentarse a más tardar el 
día ocho de febrero de mil novecientos diez y seis, lo fue
ron el P,ía diez de los mismos, es decir, fuera del término 
seflalado." 

Para determinar su competencia el señor Juez 2" de 
Ejecuciones Fiscales. tuvo en cuenta sin duda la di.sposi
ción del artículo 4Q de la Ley 56 de 1914, que dice: 

''Los Jueces de Ejecuciones Fiscales conocerán, en 
ejercicio de la jurisdicción coactiva, no sólo de los nego
cios a que se refiere el artículO' 407 del Código Fiscal, .sino 
de cualesquiera otros en interés de la Nación que les en
,carguen la Tesorería General de la República u otra en
tidad de Hacienda Nacional, ya· proceda el crédito de 
contratos o convenios celebrados por el Gobierno o sus 
agentes con los extinguidos Estados, con los Departamen
ios o con particulares, o ya de otra causa legal, durante 
la existencia de la República, siempre que el contrato o 
convenio respectivo no establezca la prohibición deter
minada en el particular, o no fije una jurisdicción exclu· 
si va." 
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Como Ya se ha visto, el recaudo ejecutivo que fundó el 
mandamiento de pago es el fallo de la Corte Suprema en 
que deelaró faltas de demo.stración las cuentas y estimó 
que su presentación había sido extemporánea; de forma 
que la acción instaurada ante el señor Juez de Ejecu
ciones Fiscales, como la demanda misma lo indica, es ia 
que consagra el artículo 1370 del Código Judicial, que 
hace parte del procedimiento armónico que para estos 
caso.s establece el Código de la materia en el Capítulo X, 
del Título XI, Libro II. En la disposición citada se reco
noce la acción ejecutiva con la estimación de los perjui
cios correspondientes hecha por el actor ''si el demandado 
no presentare las cuentas en el término que el Juez le 
hubiere señalado"; de forma que los antecedente.s de la 
acción no son otra cosa que la actuación judicial ante
rior; lo que obliga a concluir que se trata de la ejecu
ción de una sentencia; ·esto es, de aquélla ·en que se re
conoz.ca que las cuentas no han sido presentadas en el 
término que el Juez señaló. Y como nos hallamos en este 
caso, hay que reconocer forzosamente que la jurisdicción 
para conocer del negocio no corresponde al Juez de Eje
cuciones Fiscales sino al Juez o Tribunal que pronunció 
la sentencia, como lo dispone el artículo 868 del Código 
Judicial. Y más si se estima que la primera condici.ón 
que e~ige el artículo 1008 del Código Judicial para que el 
mand~miento de pago por la vía ejecutiva sea eficaz, es 
la competencia del Juez que 'lo dicte; lo que obliga a con
siderar como primordial _esta determinación, cuando di
cho auto se revisa por recurso de apelación, como suce
d!:) en el caso presente. 

De consiguiente, el mandamiento ·de pago por la via 
ejecutiva deberá ser revocado por la falta de compe
tencia del Juez que lo dictó; y como el incidente rela
cionado con la· estimación de _perjuicios. ha sido una 
consecuencia de aquella providencia, invalidada ella se 
hace innecesario revisar el auto que, dictado en el in
cidente dicho, ha subido tambi.én en apelación. 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el 
concepto del señor Procura~or General de la Nación, 
revoca el auto sobre mandamiento de pago por la via 
ejecutiva, dictado por el señor Juez 2" de Ejecuciones 
Fiscales, c;on fecha once de febrero de mil novecientos 
veintiuno, por suma de pesos en favor de la Nación y 
contra los señores Clímaco Mejía. y Pedro_Jaramillo J., 
y dispone como consecuencia que se desembarguen los 
bienes. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSALES - Enrique A. Becerra-Julio JLu
zardo Fortoul-lPedro sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte .Suprema de Justicia-Sala de Negocios ·Generales. 
Bogotá, marzo veintiuno de mil novecientos treinta y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Rosales). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en sentencia de fecha veintinueve de octubre de mil no
vecientos veintiséis, absolvió a la Nación de la dema.nd;l. 
de reivindicación de .tres lotes de terreno que forman uno 
solo1 propuesta contra aquélla por el seño~· Rafael Tanco. 

Las peticiones que en su favor solicitó el demandante 
fueron las siguientes: 

a) Restitución del globo formado por los tres lotes en 
referencia, situado en el barrio de Chapinero, y alinde
rada en la actualidad así: "Por el Norte; con la calle se
senta y tres; por el Oriente, con propiedades de Julio 
Lombana, Enrique Vergara· y Amalia Luque de Fallon; 
por el Sur, con la calle sesenta y dos de por medio, con 
quinta de Francisco Montaña; y por el Occidente, con la 
carrilera del Ferrocarril del Norte, en el sitio de la esta
ció_n de Chapinero." 

b) Pago de todos los frutos naturales o civiles que ha
yan podido producir los lotes en referencia desde el pri
mero de junio de mil qchocientos noventa y seis, hasta el 
dia de la restitución. 

'e) Pago de lo.s costos y costas del juicio. 
Los hechos fundamentales fueron los que se transcri

ben en seguida: 

"1'' El veintiséis de abril de mil novecientos veintitrés 
compré, por escritura pública número 603, pasada ante el 
Notario 4'' de este Circuito, los lotes que reclamo, a la 
señora Sofía Suárez de Yepes. (Este hec~o lo compruebo 
<30n la escritura respectiva que acompaño, debidamente 
registrada). 

"2'' Mi causahabiente, la señora Sofía Suárez de Yepes, 
adquirió los lotes que me vendió por compra que de ellos· 
hizo el señor Carlos Tanco en escritura pública número 
505, otorgada el 16 de mayo de 1893, arite el Notario 4" 
de este Circuito. (Para probar este hecho acompaño la 
correspondiente escritura). 

"3" El .señor Carlos .Tanco adquirió los nombrados lo
tes, por compra que hizo a los señores. Dionisia Pie
drahitf;t, . Manuel Cordobés, Gregario Hernández L. y 
María del Carmen Carbonen de Moreno, por escrituras 
¡)úblicas números 959, 547 y 1538, otorgadas ante los 
Notarios 49, 1'' y 2", respectivamente, con fechas ... 

''4" Desde hace más de treinta años ha venido .verifi
cándose la tradición juridicá de los referidos lotes h~s
ta llegar el dominio de ellos a mis manos, por haber sido 
otorgados los títulos por los verdaderos dueños. (Esto 
se comprueba con los títulos indicados)., 

"5" El título mío no ha sido cancelado; está vigente, 
como aparece del certificado del señor Registrador de 
instrumentos públicos, que acompaño. 

"6? Yo no tengo la posesíón o tenencia material de los 
referidos lotes, pues desde' hace mucho tiempo, estos 
lotes ·los poseen, con ánimo de señor y dueño, el Muni.·
cipio de Bogotá y The Colombian Northern Railway Com
pany. Limited. 

"7" El Municipio de Bogotá y The Colombian Northern 
Railway Company Limited, han usufructuado esos· lo
tes desde hace mucho tiempo; y esos frutos ascienden a 
ve in te mil pesos oro, mínimum." 

En virtud de apelación del d~mandante contra el fa
llo expresado, vino el negocio a la Corte y aquí, con nue
vo término de prueba, traslado de ~legatos y citación 
para sentencia, se pasa a pronunciar la que en derecho 
corresponde. 

A juicio del Tribunal sentenciador el actor no com
probó que la parte demandada estuviera en posesión 
del terreno objeto de la reivindicación. En este motiv0 
y en esta colJ.s!deración $e f\lnda .la í:\bsolución, 
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La Corte estima que son otras las causas y motivos 
que permiten llegar a la misma conclttsión, es decir, a 
la ·absolución decretada en la primera instancia, coma 
se verá · en seguida: 

La demanda que dio origen a este pleito se estableció 
primeramente contra The Colombian Northern Railway 
Conwany Limited, y el Municipio dé Bogotá, y fue no
tificada a estos demandados en nueve Y. ocho de mayo 
_q.e. mil novecientos veintitrés, respectivamente. El Mu
nicipio de Bogotá quedó descartado del juicio por ha
berse declarado probada la excepción de inepta deman
da propuesta por el señor Personero Municipal. 

,La Compaflía citada denunció el pleito a la Nación en 
memorial presentado con fecha diez de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. Admitid'a la denuncia por el 
Tribunal Superior, a quien para el efecto se remitió· el 
expediente, fue notificada la demanda a la Nación en 
la persona clel señor Fiscal del Tribunal, con fecha pri
mero de octubre del año últimamente citado. Al con
testarla, este funcionario propuso expresamente la ex
cepción de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dorninio. 

El demandante adquirió el inmueble materia de la 
acción reivindicatoria de que se trata, por medio de la 
escritura número 603 de veintiséis de abril de mil nove
cientos veintitrés, otorgada en la Notaria cuarta de este 
Circuito, en que consta la venta que le hizo la señora 
Sofía_ Suárez de Yepes. 

Esta señora, siendo soltera, dijo vender a la Nación 
los varios lotes que hoy forman el inmueble reivindica
do, según consta en los· contratos escritos de fechas 
ocho de junio y diez y ocho de septiembre de mil ocho
cientos noventa y tres, y había recibido en varios con
tados las sumas estipuladas como precio de venta de 
aquello.s lot~s en julio de mil ochocientos noventa y tres 
Y la última partida en enero de mil ochocientos noventa 
y cuatro. 

La d~manda de reivindicación tiene como fundamen
tos de hecho, por una parte, el no estar en posesión el 
dP;mandante del inmueble reivindicado, y de otra el ha
berlo poseído y usufructuado el demandado desde el' año 
de mil ochocientos noventa y seis,· según las afirmacio
nes contenidas en el hecho 6• de los fundamentale.s de la 
demanda y en la segunda de las declaraciones de la 

parte petitoria de la misma demanda. 

Las pruebas que obran en el proceso demuestran ple
namente la posesión que ha ejercido la Nación sobre el 
inmueble reivindicado. De ello convencen las declara
ciones de lo.s testigos Roberto Camacho, José Calderón 
Y Alejandro Duarte, testigos presenciales que indican 
varios de los hechos en que consistió esa posesi6n. Esas 
prueba.s no hacen, por otra parte, sino confirmar la do
bl~ aseveración de la demanda acerca de que el actor 
no ha estado en posesión del inmueble y de que la Na
ción es quien lo ha usufructuado durante largos años. 

Los documentos en que se acordó desde mil ochocien
tos noventa y tres la venta de los lotes al Gobierno Np.
eional, llaman particularmente la atención en cuanto 
ellos expresan precisa y concretamente la intención de 
los contra tan tes acerca del alcance de tales acuerdos. 
El artículo P del contrato de ocho de junio de mil ocho
cientos noventa y tres, dice que "Sofía Suárez vende y 
el Gobierno compra, una extensión de terreno para el 
ferrocarril de Zipaquirú, .. _ . " y el propio artículo el el 

contrato de diez y ocho de septiembre de mil ochocien-

tos noventa y tres, dice: "Sofía Suál'ez vende y el Go
bierno compra, una extensión de terreno de su propie
dad, ubicado en el caserío de Chapinero, y destinado 
para ensanchar la estación del ferrocarril de Zipaquirá, 
en dicho caserío ..... " El no haber empleado los con
tratantes las expresiones usuales concernientes a la 
promesa ordinaria de compraventa y sí los términos 
comprar y vender en presente de indicativo, hace resal
tar la intención clara y precisa en las relaciones de los 
contratantes entre sí de una venta inmediata y de una 
entrega de la cosa vendida, también inmediata. De tal 
manera que la estipulación del artículo 3• de ambos 
contratos, relativa a la obligación de la vendedora de 
otorgar la escritura respectiva al recibir ·el precio de la 
venta, era solamente una formalidad que debía cum
plirse para satisfacer la exigencia legal sobre el régimen 
de la propiedad inmueble, sin que tal formalidad d·3S· 

. virtuara la intención de los contratantes en orde~ a la 
actualidad de la compraventa entre los contratantes. 
De ahí que el Ministerio de Obras Públicas y los em· 
pleados superiores de la empresa del Ferrocarril, que 
todos forman la entidad oficial, informen que la pose
sión del inmueble así comprado la ha ejercido la Nación 
dei>de la fecha de los contratos mencionados. 

A robustecer la anterior afirmación, esto es, que la 
fecha inicial de la pose.sióp no controvertida que ha 
ejercido la Nación, e~? la de los contratos celebrados con 
la señorita Sofía Suárez, concurren las consideraciones 
y hechos siguientes: 

1" En la época de la celebración de los contratos alu
didos ya existía la carretera del Ferrocarril de Bogotá 
a. Zipaq1.ürá, con la cual formaba un lote contim;to y 
contiguo el inmueble materia de tales pactos, porque 
así aparece de éstos. clara y precisamente de manera 
que de hecho venía la Nación, por conducto de la em
presa, ocupando y usando los lotes para los menesteres 
del ferrocarril. Por virtud de lqs c.ontratos precitados, 
la Nación . siguió ocupándolos con ánimo de .señor o 
dueño. 

29 Al contraer, como contrajo, la señorita Sofía Suá
rez la obligación de hacer las paredes, para aislar el 
resto del predio de la carrilera, según las voces de lo'> 
contratos, dentro del plazo de noventa días, de acuerdo 
con el primer contrato, e inmediatamente, conforme al 
segundo, puesto que no se .señaló término en éste, de 
hécho hizo entrega a la empresa de los lotes que dijo 
vender y confirmó la posesión u ocupación que ella ve
nía ejerciendo. Hubo así el deslinde y demarcación o 
eerramiento de los lotes y de lo que se reservaba la se
ñorita Suáre¿. 

39 A lo dicho anteriormente se agrega que no habién
do.se estipulado en los mismos contratos citados plazos 
para el pago del precio, y habiéndose verificado el pri
mero de esos pagos casi inmediatamente, y de:q.tro de 
pocos meses los otros hasta completar el total del precio 
estipulado, es completamente fundada la presunción de 
que el Gobierno sólo pagó después de verificada la en
trega material de los lotes objeto de los contratos. 

4• El actor, que sitúa la posesión de la Nación en mil 
. ochocientos noventa y seis para el efecto de cobrar fru
tos, no ha suministrado prueba alguna conforme a la 
obligación que jurídicamente pesa .sobre él como actor, 
de que esa posesión hubiera come:nzacto tan sólo en dl· 
cho año .. 
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5" Y a la inversa, no existe en el proceso prueba algu
na que contradiga la ocupación por el Estado desde la 
época de los contratos ni nada que infirme esta pose
sión a partir de esa época hasta el año de mil· ocho
cientos noventa y seis, preconizado como inicial de .la 
posesión por el mismo demandante. 

Por donde se ve que la fecha inicial de la posesión 
ejercida por la Nación es precisamente la de los respec
tivos contratos y que sería completamente arbitrario y 
desprovisto de fundamento sólido la fijación .de una 
fecha inicial distinta de esa posesión. 

Finalmente, las declar~ciones de los testigos Roberto 
Camacho, José Calderón y Alejan<;l.ro Duarte, si bien 
indican distinta duración a la posesión ejercida por la 
Nación, no excluyen el hecho de que esa posesión se 
hubiera ejercido durante un 'tiempo superior al que ello.s_ 
presenciaron. Es decir, las declarac·iones de estos testi
gos abonan cierta época de posesión sin CC?ntradecir la 
posesión anterior. 

.Por consiguiente, debe reputarse que la posesión que 
ia Nación ha tenido del inmueble sin contradicción al
guna, se remonta a la fecha de los contratos mismo:; 
como su causa, y por tanto cuando se notificó la deman
da a la Nación, en primero de octubre de mil novecien
tos veinticuatro, estaba consumada la prescripción ex-

. traordinaria adquisitiva de dominio por parte de ella. 
La excepción correspondiente debe, pues, declararse pro
bada. 

No se objete que la demanda se habia notificado a 
. Colombian JR.ailway Company JLimited, desde el nueve 

de mayo de mil novecientos veintitrés, cuando aún no 
se había consumado la prescripción extraordinaria pro
puesta como excepción por ambos demandados, porque 
versando la controversia sobre el dominio del inmueble 
que aquella compañia no pretendía para sí, era forzosa 
la notificación de la demanda a la Nación, quien .sí po
seía con ánimo de dueño, para que con ella se discutie
r::¡, este dominio. 

Así lo confirma el artículo 978 del Código Civil al 
prescribir en su inciso 2'' lo siguiente: 

"Las sentencias obtenidas contra el usufructuario, el 
usuario o· el que tiene el derecho. de habitación, obligan 
al propietario; menos si se trata de la.posesión del domi
nio de la finca o de derechos anexos a él; en este e aso 
no valdrá la sentencia contra el propietario que no 
haya intervenido en el juicio." 

. Esta disposición demuestra perentoriamente que el 
propietario cuyo derecho se discute en un juicio debe 
ser citado personalmente para que salga a la defensa 
de su derecho y que la citación hecha al usufructuario, 
por consiguiente, no lo perjudica. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, administran
do justi,cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara probada la excepción perentoria de 
prescripción adquisitiva del· dominio y absuelve en con
secuencia a la Nación de los cargos de la demanda. 

Queda en estos términos reformada la sentencia ape-

lM~. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

J,UIS F. ROSALES-Julio Luzardo !Fortoul-El Con
juez, Carlos Hravo-Pe~h·Q S~l!Z ~iver:,t1 Secretario en 

~ i)ropiedad. 

. Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo veinte· de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Lu;:;ardo Fortoul). 

Vistos: 

Por auto de fecha treinta de octubre último, confirmó 
esta Sala el de dqs de junio anterior, por el cual el Tribu
nal superior de BarranquiUa declaró inadmisible la ex
q:pci.ón de pago propuesta por el señor Ignacio Alvari
no ·J. en el juicio ejecutivo que a favor de la Nación y 
contra herederos de Ignacio Alvarino adelanta el Juzga .. 
do de Rentas Nacionales de Barranquilla. 

·Como de esta providencia reclama el señor apoderadJ 
del excepcionante, se procede a efectuar la reconsidera
ción pedida. 

Dice el reclamante: 

''Vosotrqs habéis hecho una distinción confusa y delez
nable entre herederos y sucesión, para llegar a la conclu
sión de identidad entre una y otros. Yo creo que tal iden
tidad es objetable técnicamente, por haber.se abandonado 
el significado técnico de esas palabras, según el cual ni 
sucesión significa herederos ni herederos sucesión, para 
el efecto de saber si el demandado ha sido la persona ju
rídica o ia comunidad llamada herencia, o lo han sido 
los herederos individualmente considerados. La cuestión 
en derecho es clara: si el sujeto demandado, es decir, el 
sujeto pasivo de la obligación, es la herencia, no lo son 
los herederos, y· de la misma manera si lo son los herede
ros individualmente considerados, no lo es la herencia . 
El Juez no puede, sin incurrir en grave error, cambiar 
la persona del demandante o la del demandado indica
das en la demanda o en el título de la obligación. Si yo 
demando a una sucesión representada por sus herederos, 
el sujeto demandado es ·la herencia, no los herederos, y 
del mismo modo si demando a los herederos individual~ 
mente consideraqos, ellos son el sujeto pasivo de la obli
gación y no la persona o la comunidad herencia!, que es 
persona diferente. Este es el valor técnico de los térmi
nc.s en ley y en derecho estricto. No sé porqué la mayo
ría de la Ss.la dice que es muy frecuente en la práctica el 
empleo de la voz herederos como sinónima de herencia 
o sucesión: .. Es decir, que abandona el valor técnico de 
las palabras que si son o las hace diferentes, para aco· 
gerse a la práctica, es decir, al significado común o vul
gar de. los términos, cuando la ley le dice que en esto3 
caso.s debe acogerse al valor técnico y no al común ( doc
trina derivada del artículo· 28 del Código Civil)." 

Se observa: 

El artículo 28 del Código Civil en que el reclamante 
basa su impugnación a la interpretación dada por lama
yoría de la Sala al título ejecutivo y al mandamiento de 
pago, sólo tiene aplicación cuando se trata de la inter
pretación de la ley, como lo indican claramente los pro
pios térmiri.os del artículo y el rubro del capítulo de que 
dicha disposición forma parte. Esto hace que el referido 
texto legal no pueda invocarse con éxito en el presente 
caso por no tratarse aquí de interpretar disposición al
guna de la ley, sino de fijar el alcance y sentido del man
damiento ejecutivo y del reconocimiento que ha servid') 
de base a la ejecución. 

Es verdad, como lo observa el memorialista, que en el 
tecnicismo jurídico la expresi<'m· "herederos de Ignacio 
Alvarino," de que hace uso el título ejecuti,io, no es si
J1Ónjm¡:¡. d~ lil · P,e-suce.sión de 'Ignacio Alvarino; -pero 
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como no se trata de averiguar qué debió decir el funcio
mirio ejecutor, sino qué fue lo que en realidad quiso de
cir, la dificultad no se desata por medio del simple sig
nificado técnico de las palabras. Y que el pensamiento 
del funcionario ejecutor fue el de dirigir la ejecución 
contra la sucesión de Ignacio Alvarino, está patentizado 
con el hecho de haber aquél decretado para el pago de la 
deuda el embargo de bienes pertenecientes a la citada 
sucesión, pues es obvio que sólo pueden embargarse bie
nes de propiedad de la persona o entidad ejecutada. _Be 
esa interpretación han participado tanto los herederos 
del señor Ignacio Alvarino al denunciar para el pago bie
nes de la sucesión de éste, como el Tribunal Superior de 
Barranquilla, según aparece del pasaje de la sentencia 
de excepciones que se transcribió en el auto motejado. 

. . 
Es incuestionable, de otra parte, que si la ejecución se 

hubiera dirigido contra las personas de los herederos in
dividualmente considerados, se ha debido especificar la 
proporción en que éstos debían responder de la deuda, 
una vez que el articulo 1411 del Código Civil estatuye que 
la.s deudas hereditarias se dividen entre los herederos a 
prorrata de sus cuotas. De esta disposición se deduce 
rectamente que mientras no se conozca la cuota que a 
cada uno de los herederos corresponde, esto es, mientras 
no se haya efectuado la partición de los bienes herencia
les, no se puede perseguir individualmente a los herede
ros para el pago de las deudas hereditarias. Contribuye 
todo esto a evidenciar que la ejecución no se ha dirigidQ 
ni podido dirigirse contra los herederos de Ignacio Alva
rino individualmente considerados, desde luégo que no 
se expresó en el auto ejecutivo por qué cuota determina
da respondía cada uno de ellos, ni de autos aparece que 
se haya efectuado la partición de los bienes herenciales 
de Ignacio Alvarino .. 

Ahora, si tanto el funcionario ejecutor, como el Tri
bunal de Barranquilla y la Corte estiman que la entidad 
ejecutada es la sucesión de Ignacio Alvarino y no los he
rederos de éste individualmente considerados, es obvio 
que no podrán embargarse para el pago bienes propios de 
estos últimos, y de este modo queda solucionada la cues
tión de equidad que el reclamante plantea en su anterior 
escrito. 

Y siendo dicha sucesión la entidad ejecutada, es de 
·todo punto incuestionable que no se pueden proponer en 
nombre de ella nuevas excepciones-y menos aún la mis
ma excepción de pago que fue ya fallada-porque po
drían sobrevenir dos fallos contradictorios: uno que de
claró no probada la excepción propuesta y ordenó lle
var adelant-e la ejecución, y otro que podría declarar 
todo lo contrario, esto es, probada la dicha excepción y 
ordenar cesar totalmente la ejecución, lo cual deter
minaría la nulidad d~l segundo fallo, según el precepto 
del artículo 831 del Código Judicial. Esta consideració11 
es de suyo suficiente para demostrar la improcedencia 
de la nueva excepción propuesta. 

Insiste el memorialista en que se declare la causal de 
nulidad adjetiva consistente en ilegitimidad de la per
sonería con que el señor Jorge A. Ruiz Quijano ha es
tado representando en el juicio a la heredera señora 
María Tiburcia Alvarino, con el carácter de cónyuge de 
la misma; y como en el auto reclamado se observó que 
no tenía aplicación en el estado actual del juicio lo es
tablecido en el artículo 134 de la Ley 105 de 189Ó, por 
estar ya dictada la sentencia de excepciones, la cual tie
ne carúcter de definitiva, objeta el peticionario que en 

el juicio ejecutivo la sentencia definitiva no es la de 
excepciones, sino la de pregón y remate. 

Aunque el reclamante no ensaya siquiera demostrar 
su tesis, se exponen a continuación algunas de las ra~ 
zones que la mayoría de la Sala tiene para estimar que 
la sentencia de excepciones sí tiene la categoría de de
finitiva. 

El artículo 824 del Código Judicial define la sentencia 
definitiva diciendo que es la que se pronuncia sobre la 
controversia que ha sido materia del juicio, o sea sobre 
lo principal del pleito. 

En un juicio ejecutivo no hay propiamente discusión 
o controversia .sino cuando se. proponen excepciones. 
Faltando éstas, el juicio se circunscribe al libramiento 
del mandamiento de pago, el cual se dicta sin citar Hi 
oír al deudor, y a la práctica de las diligencias ejecuti
vas. En tal caso, lo que se conoce con el nombre de sen
tencia de pregón y remate, no implica fallo sobre con
troversia alguna, pues es la simple declaración de que 
no habiendo el ejecutado opuesto excepciones, esto es, 
que no habiéndose suscitado controversia alguna sobre 
lit obligación demandada, es el caso de llevar adelante 
!a ejecución tal como se decretó y de rematar los bienes 
.sometidos a la traba del juicio. En cambio, propuestas 
las excepciones, surge una verdadera controversia so
bre la obligación cuya efectividad se persigue en el jui
cio, o sea sobre lo principal de éste, y como esa centro- · 
versia viene a quedar desatada en el fallo de las excep
ciones, es palmario que éste tiene carácter de sentencia 
definitiva dentro del propio ·juicio, de acuerdo con la 
definición ya conocida. 

Por las razones que se dejan expuestas, la Corte Su-
prema, Sata de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad· de la ley, no accede a la revocación pedida. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en el órgano de la 
Corte. 

LUIS F. ROSALES-JEnrique A. Beccrra-:-;htlio JLn
zardo Fortou.l-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magi.stradó doctor Luis F. Rosales. 

El s.uto que pre0ede no accede a la revocación del de 
treinta de octubre de mil novecientos treinta, del cual 
me aparté en el salvamento que se ve al folio.13 vuelto 
de este cuaderno. 

Mantengo la opinión entonces expuesta, y por ello, 
ya que no encuentro en el· nuevo proveído razones que 
la infirmen, me aparto también de él apoyándome en 
el salvamento anterior. 

Bogotá, marzo 20 de 1931. 

JLuis F. Rosales-Becerra-JLuzan.-i!ll.o JFortoul , JP'edro 
Sanz Rivera, Secretario en propiedad . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. -~ 
JBogGtá, mayo trece de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado por•P.nte, doctor Luis Felipe Rosale.s). 

Vistos: 

El señor José Ramírez Gómez, en su carácter de Sín
clico Departamental de los Lazaretos de Antioquia, en
tabló con fecha siete de junio de mil novecientos vein
ticuatro, ante el Tribunal Superior de Medellín, demando,. 
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contra Antonio, Clara, Enülia y Matilde Santamaría R., 
para que por aquella corporación se declare "la nulidad 
por simulación de los contratos de compraventa que 
constan en las escrituras números 1297 a 1301, otorga
das ante el Notario 2" de la ciudad de Medellín, el día 
cuatro de julio de mii novecientos diez y nueve." En es
crito posterior reformó la demanda en el sentido de pe
dir como acción subsidiaria, la declaración de que la 
causa del contrato en referencia no fue el pago del pre
cio ni el pacto de compraventa, sino la mera liberalidad 
del causante, y que, consecuencialmente, sus herederos 
y causahabientes están obligados. a pagar los derechos 
del lazareto con sus respectivos recargos. 

El demandante adujo .como hechos los sig1,1ientes: 
"1" En el mes de julio de mil novecientos diez y nueve 

murió en esta ciudad el señor don Antonio Santamaria 
E. ; era hombre de una riqueza grande y bien conocida, 
llúbil para los negocios y sin vicios de ninguna clase. 

"2" Dejó cuatro hijos, todos mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad: don Anltonio, doña Clara, doña Emilia y 
doi'í.a Matilde Santamaría R. 

''3" En la sucesión de su señora esposa, muerta antes 
que él, se le ajdudicaroli bienes de valor bastante gran
de, y después. heredó a uno de sus hijos. !Era duei'í.o de 
las sigui en tes valiosísimas propiedades: 

"lLa :U:sabela, situada en el Distrito d~ Jericó; lLa Mer
ced, situada en el mismo Distrito, así como también un 
l?te de terreno denominado lLa lEstrella; lLa Ley, situado 
en el Distrito de Valparaíso; ui1 globo de terreno situado 
en Belalcázar, en el Distrito de Anserma, Departamento 
de Caldas; tres acciones de veinticuatroava parte en 
una mina, denominada ·San Rafael, en el Distrito de 
Andes, y otra en un lote de terreno situado en el mismo 
Municipio, en -la fracción de Santa Rita, denominad:¡ 
El Silencio. Una finca territorial denominada lLa Salada 
o lLa Vía, en el Distrito de Caldas; un lote de terreno 
situado en El Bermeja!, de esta ciudad, y un local en el 
cementerio ·de Sán Pedro; un lote de terreno en manga, 
en la Calle de Ayacucho; otro lote en la misma calle, 
todo en esta ciudad. 

"4" Casi en vísperas de la muerte del seiíor Santama
ría, otorgó las escrituras números 1297 a 1301, ante el 
Notario 2" de esta ciudad, en virtud de las cuales trans
fería, a título de venta, a sus'·citados hijos, las propie
dades que dejo relacionadas. Ventas que se hicieron por 
cuotas partes iguales a cada urw de los herederos, en 
escrituras seguidas y en una misna para todos de cada 
porción de bienes. El precio de la venta fue para casi 
todas la .cantidad de cien pesos, es decir, el mismo para 
cada escritura. Cada propiedad de las vendidas y deta
lladas en las escrituras, vale muchísimas veces más del 
precio asignado, ·y entre ellas hay cual valga más de 
cien pesos el precio estipulado. 

"5" Después de la. muerte del señor Santamaría, y 
cuando fue la oportunidad de gestionar por parte del 
Lazareto ·el seguimiento de la sucesión y el pago de los 
derechos, se me manifestó por los herederos que no ha
bía dejado nada, es decir, que había muerto en la mise
ria, en otros términos. 

''6 9 En posiciones tomadas a uno de los herederos, ma
nifestó que ellas (las mujeres) no tomaron participa
ción 'en el negocio con ~u padre, y que fue don Antonio, 
su hermano, quien se los propuso cuando ya estaba con
venido, y que ellas aceptaron." 

Como disposiciones aplicables al p'leito, citó las de los 
artículos 1740 y 1741 del Código Civil; el 15 de 1.a Üy 95 
de 1890, y el 15) numeral 29

, de la 170 de 1890. 

Los demandados, a quienes sJ corrió traslado de la 
elemanda, se opusieron a ella, aceptando algunos hechos 
y negando otros. Propusieron, además, las excepciones 
perentorias de carencia de personería en el Síndico, en 
su aspecto sustantivo para ejercitar la acción propues
ta, inexistencia de la obligación que se demanda y pe
tición de un modo indebido. 

El Tribunal de Medellín, previos los trámites de la 
primera instancia, falló la· controversia, no accediendo 
a hacer las declaraciones pedidas. 

De la sentencia, que lleva -fecha diez de octubre de 
mil nove~ientos veintinueve, se · toman los siguientes 
apartes, que la Corte acoge como fundamento del fallo · 
que va a proferir: 

"Según el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, se puede 
alegar la nulidad de los actos civiles" por todo el que 
tenga interés en ello, excepto el que ha ejercitado el acto 
o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo saber el 
vicio que lo invalidaba .. 

"La declaración de nulidad ha sido pedida aquí por 
la Nación, que no intervino en la celebración de los con
tratos. Precisa estudiar, pues, si la Nación, como per
sona jurídica, tiene interés en esa declaración." 

"iEl· interés a que se refiere la disposición citada, es 
solamente un interés jurídico, un interés actual y direc
to, no eventual o de mera expectativa. Asi lo ha dicho 
la Corte s:uprema en muchas ocasiones. (Números 2075, 
51, 92, 1845, 2924, 3783 y otros, del tomo tercero de la 
Jurisprudencia de la Corte). 

''En el caso de este pleito, el interés· se hace consistir 
en que, declarada la nulidad, la Nación tendría derecho 
a cobrar un impuesto sobre la mortuoria de Antonio 
Santamaría. Pero no se ha probado que, considerando 
los bienes materia de los contratos como de propiedad 
de la mortuoria, haya lugar al ~mpuesto, ya que éste 
grava solamente el haber líquido, y no se sabe si el señor 
Santamaría debía al morir cantidades cuyo valor exceda 
al de los bienes vendidos. · 

"Se observa también que a la fecha de los contratos, 
la Nación no tenía un interés jurídico actual, directo y 
positivo, sino uno futuro, eventual e indirecto, porque 
sólo tenía la expectativa de llegar a ser acreedor de los 
herederos, en ·razón ·de los bienes pertenecientes a la 
mortuoria, y que si los herederos pueden pedir la nuli
dad de los actos ejecutados por su causante, no obstan
te que la fecha de tales actos tampoco tiene sino una 
mera expectativa, ello es porque representa la pérsona 
·de su causante, lo que no ocurre en los acreedores he-

. reditarios ni en los de los herederos ....... . 

"Por estas razones se puede considerar que los actos 
acusados, supuesto el vicio que se les atribuye, no lesio
naron· derechos de la Nación, relativos a la renta sobre 
las mortuorias, sino que alejaron o extinguieron una 
mera· expectativa. Así, pues, cuando se celebraron los 
contratos el interés de la entidad demandante en rela· 
ción con la nulidad de ellos, era futuro, eventual, de 
mera expectativa, indirecto, y el que tenga ahora no se 
ha probado, por lo que se dijo atrás, y de todos modos 
sería indirecto, y debido a la falta de prueba, es apenas 
hipotético." 

La declaración· subsidiaria pedida por el actor fue 
negada, igualmente, por el Tribunal, en los siguientes 
términos: · 

'En cada una de las escrituras "de venta aparece esti· 
pulado un precio, y aparece confesado el pago de ese 
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precio. No se ha probado que el precio fuera fic~iclo, 

fingido, ni que no se haya pagado. Sobre el no pago no 
aparece sino la declar::¡.ción de Felipe Mejía (folio 54). 
Dice Mejía que intervino como testigo actuario en el 
otorgamiento de las escrituras 1297 a 1301, y que no vio 
allí ninguna entrega de dinero por parte -de los otorgan-· 
tes. No tiene fuerza probatoria plena el testimonio de 
que se trata. 

''Apareciendo en las escrituras la estipulación de pre
cio, y no habiendo la prueba de que esa estipulación fue 
ficticia, no se puede afirmar que no hubo causa lícita, 
ya que para el vendedor la causa es el precio. Produce 
nulidad en los actos civiles la falta absoluta de causa o 
la ilicitud de la causa. Aquí hubo una causa: el precio. 
Y esa causa es lícita. De modo que no se puede declarar 
la nulidad por simulación de los contratos, en el concep
to de carecer éstos de causa, ni se puede declarar que la 
causa fue la mera liberalidad, puesto que ap~rece otra." 

Por su parte, el Procurador de la Nación, en la vista 
de fondo que rindió, dice lo siguiente: 

"Considero justo el modo como se falló el presente 
negocio; pues las razones expuestas por el Tribunal 
muestran claramente la imposibilidad legal en que se 
encontraba para hacer las declaraciones pedidas .por el 
actor. Y es que tal vez no haya en derecho cosa mús di
fícil que probar la simulación de un contrato, porque 
las partes se cuidan astuta y celosamente de llenar to
das las formalidades externas, procurando ·no dejar 
rastro alguno que denuncie sus verdaderas intenciones. 
En las escrituras que obran en este asunto, por ejemplo, 
aparecen los cuatro requisitos para la validez de todo 
contrato, a saber: capacidad, consentimiento, objeto y 
causa. Deteniendo, pues, la atención en estos elemen
tos, no puede declararse simulación alguna. Ahora: en 
cuanto a la verdadera intención de las partes, es decir, 
en cuanto al elemento interno, no aparece en el expe
diente una prueba plena de que realmente lo que"hubo 
fue una verdadera donación disfrazada bajo las apa
riencias de una compraventa: Porque los indicios que 
en él encontramos no son sufic!entes, como muy bien lo 
expresa el Tribunal, para formar la prueba completa de 
que se cometió una simulación por los contratantes. 
No siendo procedente la acción, es innecesario decidir 
sobre las excepciones propuestas." 

En atención a las razones que quedan expuestas, la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma en to
das sus partes la providencia apelada. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUIS . F. ROSALES-Julio JLuzardo Fortoul-lEnrique 
A. Becerra-JP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo quince de mil novecientos_ treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

Este proceso ha venido a la Corte procedente del Juz
gado Nacional de Ejecuciones Fiscaies de Bogotá, en 
apelación del auto ejecutivo pronunciado por el Juez de 
Rentas Nacionales del Atlántico, el veintisiete de agosto 

último, contra· los seilores Diltn. Mounaclc & Co., por lcl 
suma de doscientos cincuenta y seis pesos ochenta y 
tres ·centavos oro legal, intereses respectivos y costas 
del juicio. 

En la Corte se ha tramitado el recurso legalmente, y 
debe, por tanto, dictarse la resolución que corresponda. 

No es posible resolver en el fondo sobre el recurso pen
diente, porque en el Juzgado a quo no fue preparado debi
damente. En efecto: el ejecutado Antonio Moanack fue 
notificado e intimado del auto ejecutivo el cuatro de fe
brero último, y al final de esa diligencia manifestó que 
pediría reconsideración del mandamiento ejécutivo, re· 
curso que formalizó el día siguiente, por medio del me-· 
morial suscrito por su apoderado constituido, y en el 
cual se solicita, con toda precisión, la reconsideración 
del auto ejecutivo, interponiendo apelación en subsidio. 

Conforme al artículo 42 de la Ley 40 de 1907, "Los 
autos interlocutorios y de sustanciación son reforma-· 
bles y revocables por el mismo Juez que los pronuncie, 
por causa legal y a petición de parte legítima, hecha 
dentro del perentorio término de tres días, contados des
de la notificación del auto. Por tanto, ningún auto de 
sustanciación o interlocutorio puede considerarse ejecu
toriado mientras no transcurran los tres días que se 
conceden para solicitú su reforma o revocación." 

Dos recursos distintos, pues, hizo valer el ejecutado 
contra el proveído de que se trata, ambos legales e in
terpuestos en tiempo oportuno, y sin embargo el Juz
gado del conocimiento concedió el subsidiario, que es el 
de apelación, guardando silencio respecto del principal, 
o sea el de reconsideración. 

· No puede desconocerse al ejecutado el qerecho que 
tiene a que se le dé curso y se resuelva el memorial de 
reconsideración. La apelación, como subsidiaria que es, 
no puede concederse, sino en el evento de que el recurso 
principal no prospere. 

La Corte no ha adquirido jurisdicción para conocer 
del recurso, porque el Juez a quo no la -ha perdido; y si 
la tuviera, y verbigracia, confirmara el auto apelado, el 
juicio quedaría inminentemente expuesto a presentar 
una situación de hecho en extremo anómala; pues como 
la confirmación del auto no podrá privar al ejecutado 
del derecho a que se ha hecho mención, del ·cual podría 
hacer uso no obstante esa circunstancia, vendría el in
ferior a revisar, por vía' de reconsideración, una provi
dencia ya confirmada por el superior, lo que pecaría con
tra triviales reglas de procedimiento. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, oido 
el concepto del señor Procurador, y administrando jus-

. ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, se abstiene de conocer el recurso de apelación con
cedido contra el auto ejecutivo ya nombrado, mientras 
no sea decidido el de reconsideración que se ha hecho 
valer contra la misma providencia. 

Cópiese y notifíquese este auto, publíquese en la Ga
ceta .lfudicial y devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSAL!ES--Julio JLuzardo lFortoul-lEnrique 
A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

., 
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A 

ABANDONO DE UNA MINA. l-En un juicio ordinario 
instaurado por el denunciante de una mina 
alegó en el recurso de casación contra la 
sentencia del Tribunal y como motivo de 
violación de la ley sustantiva sobre minas, 
el abandono de una de éstas por el opositor 
al denuncio. La Corte citó sobre el punto 
una doctrina suya anterior, en la cual dijo lo 
siguiente: 

< .... Siendo las causales de aban
dono legal de una mina taxativas y 
específicamente determinarla8 en el 
artículo 345 del Código de Minas con 
sus concordantes, el abandono pre
tendido por el recurrente carece de 
ba!'le.» (Ca,;ación, diciembre 13 de 

Págs. 

1930), XXXVIII..... .. .. .. .. .. • .. .. . 383, }CJ. 

diferencia la orden de suspensión y dicló 
otro Decreto de la misma índole, alcance y 
extensión del anterior para voiver a nombrar 
al mismo prof ~sional como Médico Lrgista. 

La Corte, como fundamento:; de la senten· 
cia en que condena al Gobernador a la péf
dida del empleo conforme al inciso 2.0 del 
articulo 564 del Código Penal, expone: 

«Si un GQbernador pudiera libre
mente cumplir o no cumplir un auto 
de suspen;,ión de esa clase, la institu 
ción de loR Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo constituiría un 
rodaje inútil, y baldías serían las ac
ciones que la ley concede a los ciuda
danos para dPmandar la nulidad y ob· 
tener la suspensión previa de autos o 
decretos que violen la Constitución, 
la ley, las ordenanzas, o que sean le
sivas de derechos civile>o; Remt"jante 
trastorno del orden social y ju • írlico 
eR perfectamente inaceptable.» (Sen-

Págs. 

ABOGAcfA. 2-El artículo 13 de la LE>y 21 de 
1931 no es violatorio del artículo 31 
de la Constitución Nacional ni del 
Acto LE>giRlativo número 19 de 1921. 
Véase el número en que se transcribe 
la parte correspondiente de la sen
tencia de la Corte Plena sobre el pun· 
to referente al ejercicio de la aboga
cía por las personas que hubieren 
terminado sus estudios de derecho. 
(Sentencia; diciembre 15 de 1932), 

tencia, octubre 13 de 1932).......... 224, 1 ~ 

XXXVIII.......... . . . . . • . . . . • . . . . . . • 322, }'!-

ABUSO DE AUTORIDAD. 3-Se siguió causa criminal 
de responsabilidad por los trámites extraor
dinarios contra un Gobernador por haber · 
cumplido o llevado a decto decretos suyos 
que hablan sido suspendidos por el Tnbunal 
de lo Contencioso Administrativo. El Tribu
nal habla suspendido el primer Decreto del 
Gobernador por el cual nombraba Médico 
Legista de una zona a un profesional en vez 
de otro que había obtentdo el puesto por 
concurso, conforme a las disposiciones de 
una ordenanza; el Gobernador miró con in, 

AccesiÓN. 4-Pur virtud de la ac<:esión re
conocida por el artículo 739 del Códi 
go Civil, se establece sobre el terre
no en que otro ha plantado, sembrado 
o edificado, a ciencia y paciencia del · 
dut:ño del terreno, una propiedad que 
obirga al dul'ño del terreno, par;.¡ re. 
cobrarlo, a pagar el valor del edificio, 
plactación o st-mentera. Y no puede 
suceder otra cosa desde luégo que la 
tolerancia del propietario del terreno 
a que otro plante, ,;iembre o edifique 
en lo suyo, e:s una aquiescencia táci
ta que compromete su responsabili
dad patrimonial en beneficio úe quien 
incorpora sus actividades y capital en 
terrenorsjeno: puede decir<>l:'quesees 
tablece und copropiedad Co!lfirmacia. 
por la tácita declarFición de una vol un-. 
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tad revelada por el obrar de ambos pro
pietarios, el del que planta, siembra o 
edifica, y el de quien deja que todo 
esto se haga en su propio terreno. Y 
como es iógico y jurídico que ese 
obrar consciente produzca algún efec
to, por ello la ley declara la t-xisten
cia de prestaciones mutua,. entre los 
propietarios. (Sentencia, Sala Civil 
de única in ... tancia, septiembre 8 de 

Págs. 

1932), XXXVIII.... . • . . • • . . • • • • . . . . . . 281, 2~ 

ACCIÓN PÚBLICA. 5- (No tiene cabida cuando se trata 
de una ley que aprueba un contrato). Con 
fundamento en el articulo 41 dtl Acto legis
lativo número 3 de 1910 se pidió la declara
ción de inexequibilidad, como violatoria de 
la Constitución Nacional, de la Ley 80 de 
1931, cpor la cual se aprueba un codrato 
sobre explotación de petróleo nacional de 
yacimientos de! Norte de Santander,» espe
cialmente en su articulo 1.0 y en algunas cláu
sulas mencionadas de dicho contrato. Afir
mó el actor la competencia de la Corte ba· 
sándose en la atribución contenida en el 
articulo 41 del Acto legislativo citado, ase
gurando que ella depende de la naturaleza 
misma del contrato, porque si sus cláusulas 
esenciales violan la Constitución, es lógico 
deducir que a la Corte le corresponde deci· 
dir definitivamente sobre la validez del mis
mo, por estar o nó ajustada a los preceptos 
constitucionales la ley que Jo aprueba; que 
la Nación, tanto como persona jurfdica de 
derecho público como persona jur!dica de 
derecho civil, es incapaz para obligarse por 
medio de contratos que violen las disposi
ciones constitucionales, y que, por consi
guiente, la jurisdicción para anular esa clase 
de contratos aprobados por la ley, es priva
tiva de la Corte como Tribunal especial en
cargado de la defensa de la integridad de la 
Carta y de la Rfl beranfa del Estado; que la 
Corte no puede inhibirse de ejercitar tal atri
bución en tal caso e porque entonces el ar
ticulo 41 del Acto legislativo citado seria 
inútil," y la Corte se desprendería de su más 
alta facultad de jurisdicción para guardar los 
preceptos constitucionales, como que se lle
garía al error de que tanto el Poder Ejecuti
vo como el Congreso pudieran celebrar con
tratos contrarios a la Constitución, y que si 
la Corte tiene autoridad para conocer de las 
controversias relativas al cumplimiento de 
contratos celebrados entre el Gobierno y los 
partic~lares, con mayor razón habrá de te
nerla para decidir sobre la constitucionali
dad de ellos, etc. 

Encontrando la Corte semejanza entre la 
ley que aprueba un pacto de derecho públi
co internacional y la que reconoce la exis
tencia del consentimiento bilateralmente emi
tido en los contratos de derecho privado, 

·adujo en apoyo de su sentencia las razones 
que tuvo en cuenta con motivo de la acusa
ción por inconstitucionalidad de la Ley 14 
de 1914 que aprobó el Tratado entre la Re
pública de Colombia y los Estados Unidos, 
y sobre el caso de la demanda de inconstitu· 
Ciflnalldad de la ley que aprobó un contrato 
privado dijo lo siguiente, en que queda ex
puesta su doctrina: 

«Respecto de los contratos, aunque 
es cierto que las leyes que los aprue· 
ban están sometidas en su formación 
a todas las ritualidades con~titucio
nales que requieren e"'o~ actos lt>gis
lativos, difieren notablemente, como 
los aprobatorios de tratados; de las 

leyes ordinarias. Dijo la Corte refi
riéndose a estas últimas, en la sen
tencia arriba copiada: 

"Las leyes ordinarias son actos 
unilaterales, expresión de la voluntad 
del soberano que manda, prohibe o 
permite, que se cumplen con el solo 
requisito de la promulgación. Aqué
lla es elemento de un acto jurídico 
com piejo, es la manera como una de 
las parte,. contratantes maniúe!;ta su 
consentimiento a Ja¡;; estipulaciones 
de un pacto sinalagmático interna-
cional ...... " 

La ley. aprobatoria de un contrato 
es taro bién la aceptación, por una de 
las partes contratantes, de los dere
chos y obligaciones contenidos én el 
contrato; es la manera de perfecd.io
nar el con[i;entimiento en los contra
tos que la Nación celebra cuando tal 
requisito es indispensable para ello. 
Y que se trata de una ley de carácter 
especial, lo demuestran precisamen
te las circustancias de no obligar sino 
a las partes contratantes en lo relati
vo a las materias contenidas en las 
estipulaciones y durante el término 
de la duración del convenio, mientras 
que las otras leyes obligan a todos los 
miembros del Estado, ya sean enti
dades colectivas o individuales. Pre
cisamente, por este mismo carácter 
especial, la ley que aprueba un con
venio no puede ser derogada, no pue
de ser modificada en sus términos por 
el legislador sin el consentimiento 
del otro contratante, consentimiento 
que el Congreso no tiene que solicitar 
del otro, para modificar las leyes de 
naturaleza distinta. Las leyes apro
batorias de los contratos celebrados 
para establecer relaciones de derecho 
privado, sujetas como están a la libre 
manifestación del consentimiento de 
los estipulantes, según las determ.i
naciones positivas ·al respecto, son 
leyes especiales, y Jos contratos que 
aprueban, sólo pueden invalidarse por 
causas estatuídas de antemano, que 
los hagan i-neficaces, o por el mismo 
consentimiento de las partes que en 
ellos intervinieron, y mediante el jui
cio respectivo. Las acciones que tien· 
dan a satisfacer estos objetivos son 
acciones de derecho civil, que no pue
den confundirse con las acciones pú
blicas, tendientes a mantener incólu
mes las instituciones .políticas; La 
acusación no va dirigida sustancial
mente contra la ley sino contra el 
contrato mismo, una vez que en él se 
contienen las estipulaciones que el 
demandante considera lesivas de los 
cánones constitucionales que se seña
lan como infringidos por aquéllas, 
Trátase, en definitiva, de que se de
cida si las cláusulas de la convención 
e.e hallan en pug-na con las_ de. la Ley. 
Fundamental. El artículo 41 del Acto 
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legislativo invocado por el demandan
te, estatuye: (Aquí él). De acuerdo 
con conocidas reglas de hermf'néuti
ca legal, para desentrañu el verda
dero espíritu y alcance del anterior 
texto, no debe tomársele aisladamen
te, s.ino que es men,ester conexionarlo 
con otros. preceptos del mismo Esta
tuto, que guarden relación con él. 
Uno de ellos es el contenido en el 
artículo 26, que consagra el principio 
de justicia universal, de que nadie 
puede ser condenado sin haber sido 
oído y vencido en juicio. Se dice que 
el referido artículo 26 guarda rela
ción en el caso actual con el 41 de la 
Reforma Fundamental del año 10, 
por <;9anto si se sometiera la ley acu
sada, o más propiamente el contrato 
por ella aprobado, a la acción pública 
eiercitada en la demanda, se podría 
llegar, en caso de que tal acción pros· 
perara, a romper el vínculo contrac
tual sin audiencia de las partes que 
concurrieron a formarlo; ya que el 
procedi·miento establecido en la so
bredicha enmienda constitucional no 
da campo a que dichas partes inter
vengan en forma alguna en el debate. 
Esto hace ver que en concepto del 
constituyente colombiano, la acción 
pública de que se viene haciendo mé
rito no tiene cabida, cuando se trata 
de una ley que aprueba un contrato, 
comoquie.ra que no se puede, sin me
noscabo de la norma consignada en 
el artículo 26 del Estatuto, declarar 
disuelto, a espaldas de las partes con
tratantes, el vínculo de derecho origi
nado del concurso de voluntades; pues 
a tanto equivale ello cumo a condenar 
a aquéllas sin haberlas oído y vencido 
en juicio, desde luégo que el fallo que 
se pronunciara declarando la int>xe
quibilidad de la ley, produciría los 
mismos efectos civiles que una sen
tencia dictada en juicio contradicto
rio, y en que se pu~iera término al 
contrato. Y si a lo dicho se añade que 
no hay plazo alguno para el ejercicio 
de la acción popular de que se trata, 
se podrían palpar las graves conse
cuencias que para el crédito del país 
y para la explotación de las riquezas 
nacionales traería el pretender sorne· 
ter a dicha acción las leyes aprobato
rias d~ contratos celebrados por el 
Gobierno con personas na tu raJes o 
jurídicas, dado que en cualquier tiem
po y por ingentes que fueran las ero
gaciones que tales entidades hubie
ran hecho en la ejecución del pacto, 
podría éste caer, mediante una acu
sación de inexequi bilidad de la ley 
respectiva, sin conocí miento de las 

:partes a quienes tal decl::tración vi
·njera a perjudicar, y sin darles cam
po a defensa alguna. (Sentencia de la 
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Corte Plena), xxxvm ............... 542, 2~ y 
543, lll'- y 
2'~-

Salvó su voto el Magistrado doctor 
José Miguel A rango. 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. 6-Cayetano Pineda y 
· · Bartola Pineda de Mora demandaron a Gri

selda Vergel de Quintero ante eljut>z 2." del 
Circuito de Ocaña en juicio de reivindicación 
de un terreno denominado La Gallineta, 
acompañando a la demanda la escritura uú· 
mero 133 de 21 de marzo de 1907, otorgada 
ante el Notario de Ocaña, sobre protocoli
zación de la hijuela que se les fnrmó en el 
juicio de sucesión de su padre José León 
Pineda, y la escritura número 279 de 21 de 
junio de 1881, otorgada en la misma Notarla, 
en la cual consta que este último adquirió el 
inmueble reivi·ndicado de Celedonia Pineda. 
Absuelta la demandada de los cargos de la 
demanda y confirmado el fallo por el Tribu
nal de Pamplona, recurrieron en demanda de 
casación los actores acusando la sentencia 
de violación directa de los artículos 762, 946 
y 950 del Código Civil, ya porque el Tribu
nal había sosttnido que era preciso demos
trar que el reivindicador tuvo en algún tiem· 
po la cosa en su poder, ya porque so.3tuvo 
también que la presunción de dominiu a fa
vor del poseedor no se infirma con las es
crituras públicas con que un tercero demues· 
tre la legitima adquisición de un inmueble, 
ora porque estimó que las dos escrituras 
mencionadas no acreditaban el dominio de 
Jos actores contra la demandada, la cual no 
adujo ninguna escritura demostrativa de su 
propiedad. 
Dijo la Corte: 

«El Tribunal, indudablemente, vio
ló las disposiciones citada.'> ya, por- · 
que el ejercicio de la acción reivindi
catoria no está ;;ubordinado al an.te
rior cumplimiento de actos de pose
sión, c(imn lo indic'l claramente el 
articulo 946 del Código Civil, el cual 
resulta infriflgido por el fallo de se
gunda instancia. Ta m hién es inad
misible la teoría de que contra el 
simple poseedor no. Lastan las escri
turas demostrativas del dominio en 
favor de terctros <fue no hayan teni
do antes la cosa en su poder, alt'gán
dose que ellas no enervan la pre,..un
ción e~tablecida por el artículo 762. 
E,.,e modo de pensar da una exte:>n~ión 
ilimitada, que. no tiene, al referido 
artículo, y determina su violación en 
el caso que se contero pla. Con las 
escrituras a que se ha hecho aJu..;ión 
los actores comprobaron ser dut-ños 
del terreno denominado La Gallineta, 
al paso que la demandada no produjo 
en favor suyo prueba alguna de la pro
piedad. Hubo, en C0n"rcnenciil, viola
ción de lo~ artículo..; 762. 946 y 950 del 
Código Civil. La ju ri,..prudencia de 
la Corte ha sido con¡;;tante en el sen
tido indicado. Es asími..;mo viable el 
cargo n·ferente al error de hecho y 
de derecho en la apreciación de las 
escrituras números 279 y 133, desde 
luégo que probando ellas que León 
Pineda había comprado el inmueble 
reivindicado, y que éste se adjudicó 
a sus herederos, el Tribunal no esti
mó bastante esa prueba para despa
char el fallo en favor de los actores, 

59.9 . 
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con menoscabo de claros preceptos 
legales, como los ~fñalado~ por el re
currente."» (Casación, XXXVlll, marzo 
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5 de 1931) ......................... 524. 2~ y 

ACCtÓN RESOLUTORII\ DIVISIBLE CUANDO EL OBJETO 
DE LA VENTA ES DIVISIBLE. 7 Carlota t..f'CO· 
bar, VIU(Ja de Monedtro, vendió a Matfas 
Plaza mws bienes raíces a largo p1azo p()r la 
suma de$ 24,269 de dtez déc1mos; los bienes 
quedaron hipGtecados para el pago; otorgó 
testamento la vendedora, incluyó en él el 
crédtto cnntra Plaza e imtituyó como here
deros, entre· otros, a Gabr1ela Monedero, 
hija suya legldma. En el juicio de sucesión 
correspondiente se inventarió el crédito por 
la suma que fue precio de la venta y en la 
partición se le adjudicó a Gabrie!a la suma 
de cuatro mil novecientos sesenta y tres pe· 
sos con seiscientos veinticinco milésimos de 
peso($ 4,963·6!5 milésimos). Muerto Mafias 
Plaza demandó Gabriela a ~u sucesión para 
que se declarase la resr lución del contrato 
de compraventa entre Carlota Escobar viuda 
de Monedero y Plaza, con l;¡ consiguiente 
indemnización ele perjuicios. Tanto el Juzga
do como el TnbunaJ rechazaron la acción 
instaurada. Se oru1rió en casación contra 
la sentencia del Tribunal por violación de 
los artículos 1155,1401, 1546y 1930 del Có
digo Civil, cpor haber sido, se dijo, inter
pretados erróneamente, puesto que el Tnbu· 
nal ha deduci:io de los dos últimos artículos 
una acc;ón indivisible para los herederos ... 

En cuanto a este cargo dijo el Tribunal: 
cCon todo, con ser que en principio pue

de la actora demandar, como lo hizo, la re
solución del contrato, en lo que a la parte 
del crédito a cargo de los herederos del se
ñor Matlas Plaza le cnrrespondió en la suce
sión de la vendedora doña Carlota Escr:bar, 
como asignataria legitima, por la natural, za 
de la acción resolutoria, que no admite que 
el contrato se resuelva en parte y en parte 
nó, lo que quiere decir que el contrato no 
puede resolverse sino totalmente, la deman
da reFulta indicaz en este caso, por la no 
concur; encia de los demás asignatarios del 
crédito en mención a demandar de consuno 
con la señora Monedero. Es cie1 to que la 
equidad se resiente, porque no es justo que 
quien tiene su derecho ddinidn no lo pueda 
t'jercitar sino con el concurso de sus acree
dores; pero esta solución la impone ia propia 
naturaleza del vínculo jurídico, al cual, ade
más de la demandante, quedaron sujetos los 
demás asignatarios entre quienes fue dividí· 
da la acreencia. Filltó, pues, que hubieran 
obrado de consuno los que a dicho crédito 
tenfan derecho, aunque hubiera sido respec
to de la cuota que a la actora le correspon
dió en la sucesión.» 

La Corte estima fundado el cargo y casa
ble la sentencia «por las misnws razone;¡ 
que sobre este mismo punto expuso en casa
ción de veintiséis de febrero de mil nove
cientos treinta, en e! juicio st•guido por Pe
dro Pablo Cardoso y M3ría Etelvina Cardo· 
so contra el doctor Santos Palma. Allí dtjo 
la Corte: 

«La accióo re>iolutoria es por regla 
general, divi;.;ible, cuando, como en 
el ca!".o de la presente liti,.., se refiere 
a un objeto susceptible de división 
material, intelectual o de cuota. A~í 
se desprende de los principios que 
gobiernan la ir.divisibilidad de las. 

525, 1~ 
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obligacioneR, de conformidad con los 
artículos 1581 y siguientes del Códi
go Civil, y lo profesa la ju rispruden
cia más aceptable. La france8a tiene 
admitido (con algunas excepciones 
que ahora no vienen a propósito), que 
la ''acción de resolución e8 divisible, 
tanto del lado del vendedor como del 
lado del comprador, cuando el objeto 
de la_venta e8 divisible en !'Í mismo. 
Así, cuando el vendedor deja varios 
herederos, cada uno de ellos tiene la 
acción reRolutoria por su parte y por
ción." (Jurisprudencia General. Da
lloz. Tomo IV, 1~ parte. Edición de 
1905 a 1907). Para fundar la senten
cia de instancia, que n·emplazó la,del 
Tribunal, agregó la Corte: «Es en 
hecho plenamente acreditado en este 
juicio que Matías Plaza no pagó a 
Carlota E"cobar, viuda de Monedero, 
las fincas que é.;ta le vendió por me
dio de la escritura número 289, otor
gada en la Notaría 1~ del Circuito de 
Buga el catorce de noviembre de mil 
ochocientos noventa. Muerta la ven 
dedora, Reñora E,;cobar de Monedero, 
le Robrevivieron sus cuatro h1jos le
gítimos, Gabriela, Miguel, Elisa y 
María de J ~ú" MonPdero, ~Ú"i nietos 
11-:1ena y T, ánsito Monedero, según 
consta en la cuenta de partición de 
que arriba se ha hecho mérito. Cons
ta allí mismo que en la sucesión de la 
expresada stñora Escobar de Mone
dero se inventarió el crédito contra 
Matías Plaza, por veinticuatro mil 
doscientos sesenta y nueve pesos, 
precio de la venta cuya resolución se 
pide, y que de ese crédito se adjudi
có a la demandante Gabriela Monede· 
ro, la suma de cuatro mil novecientos 
sesenta y tres pesos, seiscientos vein
ticinco milésimos de peso. Por consi
guiente, la resolución demandada por 
Gabriela Monedero sólo puede pros
perar en lo reft"rente a la expresada 
parte alicuanta que se le adjudicóen 
el ctédito, y a,.{ ha de !-'er decretada, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 273 del Códig-o Judicial, vi
niendo a quedar, en consecuencia. la 
precitaJa demandante Gabriela Mo
nedero, en comunidad cou los here
deros de 11atías P;aza, en una cuota 
de dominio de valor dt: cuatro mil 
novecientos sesenta y tres pesos y 
ciento veinticinco milé.;imos de peso 
($ 4.963-125), en todos los bienes ven
dido!> por medio de la escritura nú
mero 287 ... proporcionalmente y re
lativamente al precio por el cual fue· 
ron vendidos dichos bienes, que es 
de veinticuatro mil doscientos sesen
ta y nueve pesos. (Casación, diciem· 
bre 19 de 1930), XXXVIII ....... , .... 389 1." y 
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ACLARACIÓN E INTERPRETACIÓ'~ DE UN VEREDIC· 
· TO. 8 _:_Habiéndosele preguntado a un Ju

rado si un individuo era ref'pllnsable de 
haber matado a otro voluntariamente y con 
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intención homicida, contestó: «SI, pero sin 
intención homicida.» Como hallase el juez 
Superior, que era el de San Gil, ambigüedad 
en la respuesta a esa cuestión, dispuso con
vocar de nuevo el Jurado para que aclarase 
el veredicto en el sentido de determinar 
«cuál fue la intención que movió al agente, . 
o cuál el daño que se propuso causar.» En
tonces el jurado se expresó así: •Aclaramos 
el cuestionario que se nos propuso el 5 del 
presente; contestando éste asf: •SI, con la 
intención de castigar una ofensa leve.» El 
juez y el Tribunal estimaron los hechos 
como homicidio voluntario. Interpuesto re
curso de casación contra la sentencia del 
Tribunal, se invocó la tercera causal confor
me al articulo 3." de la Ley 78 de 1923, en 
relación con la primera. 

La Corte dijo: 

«Y'.a queda visto cómo la primera y 
principal respuesta del Jurado está 
concebida así: «Sí, pero sin intención 
homicida,» y que el Juez, con el fin 
de que el Juradoaclarara el veredicto 
en el sentido de fijar la intención que 
movió al agente, o cuál fue el daño 
que se propuso causar, lo interrogó 
de nuevo y obtuvo la contestación 
va rías vece_s copiada: «Sí. con la in
tención de castigar una ofensa leve.> 
Si se tiene en cuenta que esta segun
da respuesta no el'l, ni puede consi
derarse desligada de la primera, sino 
que en conjunto for'llan un solo y 
único veredicto emanarlo de una mis
ma entidad moral, y que no son con
tradictorias las respuestas, el crite
rio que dt-be guiar al intérprete se 
halla en buscar la armonía de tales· 
contestaciones, para encontrar así el 
verdadero alcance de un veredicto 
formulado en términos que no son lo 
suficientemente claros y explícitos. 
Y así, puesto que el Jurado excluyó 
la intención homicida al contestar 
por primera vez la cuestión principal, 
es inadmisible que la hubiera incluí
do después, cuando sólo se trataba 
de aclarar su pensamiento y en nin
gún caso de modificar o contrariar Jo 
dicho en la primera oportunidad. Lo 
que quiere decir el veredicto es, pues, 
que no hubo intención homicida en el 
agente responsable sino sólo la de 
castigar una ofensa leve; quiso esto 
el acusado, pero no causar la muerte 
del agredido, de donde resulta que el 
homicidio es involuntario en el caso 
de autos, y que por tste aspecto la 
sentencia del Tribunal violó las dis
posiciones de los artículos 587, 600 y 
sus concordantes del Código Penal, 
y el 611 ibídem, por haberlo dejado 
de aplicar, como pasa a verse. El se· 
gundo veredicto se di rigió al móvil 
del delito, aunque se abstuvo de pre
cisar la calidad o gravedad del dafio, 
que era lo que el Juez quería aclarar; 
por consiguiente, por lo que respecta 
a las disposiciones que sefialan la 
pena de tal delito, no puede deter
minarse si el propósito del agente 
fuera el de causar un mál grave, me-. 
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diano o leve; de suerte que no pu
diéndose fijar esa intención, no sólo 
por la. !.leficíencia del veredicto sino 
también porque excluida la de causar 
la muerte, no hay asidero en las prue-

. bas del proceso para precisar la calia 
dad del da~o que ~>e propusiera cau
sar el ag-ente. Por tanto, la disposi
ción aplicable al caso resulta ser la 
del articulo 611 del Código Penal, 
donde está prevista la hipótesis de 
que no pueda conocerse aquella in
tención del ofensor. Esto justifica y 
demuestra a la vez la causal primera 
de casació.n.» (Casación, XXXVIII, 
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abril 30 de 1931)........... .. .. .. .. 530, 2'1-

ACREEDORES ASOCIADOS EN UN REMATE. 9-A. de
bía a varias personas unas sumas de dinero; 
una vez fallecido se siguió su juicio de su
cesión, en el cual, como las deudas o el pa
sivo fuese superior al activo, el partidor 
formó la hijuela de deudas; Jos bienes desti
nados en ella al pago de éstas fueron saca
dos a remate por haber menores, y los acree
o ores formaron para el remate una asocia
ción. Se alegó en el recur3o de casación que 
se intentó contra la sentencia del Tribunal 
que falló el juicio ordinario sobre nulidad 
o el remate, que habla existido error de hecho · 
y de derecho al no considerar el Tribunal 
que la escritura de asociación entre los acree
dores constitula la prueba de la colusión o 
confabulación ercaminada a obtener el retiro 
de licitadores extraños. 

«No está prohibida la asociación de 
personas que tienen intereses comu· 
nes para hacer post u ra·en un remate; 
lo que es ilícito es el convenio con po 
sibles licitadores para obtener el re
ti ro de ellos mediante concesiones de 
dinero u otra especie, pu.es de esa 
manera se hace nugatoria la subasta. 
Los acreedores, ligados por un inte· 
réo> común, que era obtener la solu-

.. ción de una parte de sus créditos, a 
nadie alejaron de la subasta por ob
tener ventajas en el valor del remate, 
y sus propuestas no podían impedí r 
que se presentara cualquier licitador 
extraño a hacer otra postura en me
joreR condiciones.» (Casación, marzo 
2 de 1931), XXXVIII •••... · ...... , .. ·.· 511, 1~ 

ACUERDOS DE LOS TRIBUNAL ES. 10-(N o son 
apelables). «Estos asuntos (1), cuyo. 
conocimiento está atribuído a Jos Tri
bunales, no constituyen instancia 
desde luégo que se deciden mediante 
acuerdo, y esto aparece de manifiesto 
en la disposición del artículo 333 de 
la Ley 105 de 1890, que al definir lo 
que es instancia, declara que ésta 
termina. por una sentencia; y entre 
acuerdo y sentencia existe la diferen· 
cia de que el primero se refiere a la 
deliberación y resolución de los Ma
gistrados sobre asuntos de aplicación 
general u otros distintos de la sus
tanciación, vista y fallo de los pleitos 

(1) Se fraÚiba de la apelación que interpuso un individuo contra 
el acuerdo del Tribunal c¡ue recliáz'ó sil admisión como abogado con
sagrado (Ley 62 de 1928). 
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y causas, y la segunda hace: refe.ren
cía a esta última clase de negoctos.» 
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(Auto, julio 11 de 1930), XXXVIII ••• ,. 80, 2(}. 

ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES. 1 1-(No son apela· 
bies las decisiones proferidas en ellos). Ne· 
gada la inscripción de un abogado en un 
Tribunal, fue apelado el fallo ante la Sala 
de Negocios Generales de la Corte. 

«Ya esta Sala, en asunto 1gual al 
que s.e estudia .• resolvió que tratán
dose de una cuestión que no tiene 
carácter de juicio o controversia, n.o 
puede tener dos instancias. para que 
se surta la primera ante el Tribunal y 
la se-gunda ante esta Sala. Y terminó 
sentando que las providencias. que 
en vi rtu·d de la Ley 62 de 1928 d1ctan 
los Tribunales Superiores, no tienen 
carácter de autos o fallos, sino que 
son simples acuerdos, por lo mismo 
no a.pelables. (Auto de 25 de septiem.
hre de 1929). A esto se agrega que el 
Tribunal, en caso como el que se esG• 
tudia, no obra como entidad de índole 
judicial propiamente dicha, si-no con· 
cierto 'carácter técnico, que verdad 
sabida' y buena fe guardada, decide 
sobre si el peticionario ha sido o nó 
con-sagrado como abogado, por haber 
ejercido cierto cargo durante cierto 
tiempo. Obra el Tribunal en estos 
casos en ejercicio más bien de auto· 
ridad científica en la misma form1a; 
que una Facultad profesional o u_n 
instituto docente; y así como a nad1e 
se ocurriría apelar de la resolución 
de éste o de aquélla en que se negara 
el título de idoneidad a uno de sus 
discípulos, contra las resoluciones de 
los Tribunales Superiores en función 
de l.a Ley 62, no se puede interponer 
apelación alguna. (Auto, Sala de Ne
gociosGenerales, octubre 23 de 1930), 
XXXVIII • .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. • .. . .. 427, 2'-

ACUMULACIÓN DE AUTOS. 12-La acumula· 
ción de autos tiene por principal ob
jeto evitar trabajo inútil a los juzg-a· 
dores y perjuicios a los interesados 
litigantes, provenientes del adelantao 
miento de juicios diferentes que tien
dan a un mi>lmo fin, y que, po.r l(j) tan· 
to, d::tn lugar a sentencias inco:mpati
bles y a que se divida la continencia 
de la causa, según los c;¡_sos del a r
tículo 787 del Código Judicial (1). 
(Sentencia, septiembre 6 de 1930), 
xxx·vru ................ , . . . . . . . . . .. 231, 1"'-

ACUSADOR PARTICULAR. 13-No es parte en les jui• 
cios que se adelantan de oficio y, por tanto, 
no puede intervenir en el sorteo de jurados ni 
recusarlos. 

En un juicio criminal se facultó al acusa
dor .particular para intervenir en la diligen
cia de sorteo de jurados y para recusar a 
uno de éstos, por lo cual se alegó ante la 
Corte por el defensor del reo el motivo de 
nulidad que define el numeral 4.0 del arUtulo 
265 de la Ley 57 de 1887, por cuanto nDBe 
_sabia (<por .un error en la diligencia del sor-

(1) Hoy el artículo 398 de la Ley 105 de 1931. 

teo, cuáles eran los designados que en rea· 
lidad· hubieran debido actuar, y bien pudo 
que hubiera sido uno distinto de los que 
ejercieron el cargo.» 

Dijo la Corte: 
4:La Corte estima que el apodera

do tiene razón. Olvidó el J u.ez de pri
mera• ins-tancia que el acusador parti
cular aun debictameote constituído, ' . . ... 
no e.s parte en esta ciase de JUICIOs 
que se adelantan de oficio, como clara· 
mente lo enseñ'l el artículo 21 de la 
Ley- 104 de 1922, cuando dice: "El 
acusador particular no reviste el ca
rácter de parte ea la acción púb~ica'~ 
y su intervención queda li~itada, se
gún ~l artículo. _20 de_ la ~~~ma ley; a 
solicitar las dlltgenctas uttles o pr<f.' 
cedentes para comprobar el delito y 
descubrir los delincuentes y a pedir 
el em·bargo de bienes suficientes para 
asegu.rar el pago de la indemn~zación 
civil a que diere lugar el dellto, te
niendo en cuen-ta el avalúo que sobre 
este punto se haya practicado. Con 
posterioridad a las dispo"ici~n~s men
cionadas, la Ley 68 de 1928 umcamen · 
te permite al acusador alegar oral· 
mente ante el Jurado. D~ suerte que 
si en este juicio no existen como parte 
sino el Ministerio Público y el proce
sado., sólo ellos tienen derecho y facul
tad para intervenir en el sorteo de Ju
rados y para llevar a cabo las recusa
ciones que permite la ley; mas no su· 
cedió así: el Juez dio intervención en 
esa diligencia al acu"ador partícula r, 
insacuJando mayor número de balotas 
de las indicadas por la l~y. y conce
diendo al acusador el derecho de re
cusar, que no tiene. Es causal de nu
lidad, dice el numeral 49 del articulo 
265 de la Ley 57 de 1887 "haberse 
incurrido en la diligencia de sorteo 
en "-lguna equivoca.cióo tal, que _no 
pueda saberse cuáles eran los des1g 
nados que realmente debían formar 
el Jurado." Es probable que la per· 
sona recusada por el acusador, como 
lo anota el apoderado, hubiera, sin 
esa circunstancia, integrado el J u
rado; es posible también que en vez 
de insacu.lar ocho balotas, como se 
hizo, si se hubiera el Juez limitado a 
siete, qQe era el número indicado, 
alguno o algunos de los so~·teados hu
bieran podido ser distintos. En todo 
caso, la intervención del acusador en 
esa diJ,i_ge-Bcia produjo tal equivoca
ción e irregularidad en ella, que tra· 
jo y ha traído po.r consecuencia que 
no pueda saberse cuál o cuáles de
bían en· realidad integrar el Jurado 
de calificación. Lo relativo al sorteo 
de lo:S Jueces de hecho es de la mayor 
imp.ortancia, porque s:an ellos los que 
vie·n.en a decidir de lo principal o sea 
acerca dela res,ponsabi.Jidad, y por 
lo rp.ismo, la diligencia. en que tal, 
cosa se haga, tiene que llevar¡;¡e acabo 
con el mayor cuidado y corrección. 

Págs. 
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La nul'idarl alegada aparece, por tan-
to, justificada, y debe prosperar.> 
(Casación., XXXVIII, abril 15 de 193:1.). 527, 2~ y 

528, 1~ 

ADUANAS. 14-(Su responsabilidad). Una soCiedad 
mercantil importó mercancías que fueron con
signadas a su favor en la aduana de Barra-n· 
quilla, de donde fueron sustraídas después de 
haber otorgado el importador la fianza de 
que trata el numeral2.0 de la Ley 64 -de 1918. 
El importador reclamó a la Nación el pago 
de las mercancfas depositadas en la aduana 
y luégo sustraídas. El Tribunal falló conde
nando a la Nación, y la Corte (Sala de Nego
cios Generales) confirmó la sentencia, sen
tando esta doctrina que contienen los pasos 
siguientes de la sentencia del Tribunal: 

c:El legislador y el Poder Ejecuti
vo, con el fin de g-arantizar no sólo 
los derechos del Fisco sino también 
los fje los importado-res, ha dictado 
normas legales que reglamentan la 
importación de mercancías, y que de· 
finen las relaciones jurídicas entré 
la Nación y los importadores; de otro 
modo, tanto los derechos de'l Fis-co 
como los de los importadores sería·n 
de imposible o por lo menos de di'fícil 
efectividad. U na de esas ·normas, y 
de las más importantes, PS la conte
nida en el artículo 10 del Decreto nú
mero 533 de 1882, que aúo rige, y 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
"Las aduanas son responsables en 
los términos en que la ley obliga a los 
depositarios: 1.0 Por el valor de fac
tura de los bultos de importació'n que 
haya recibido el Guardalmacén, ·más 
el flete, el seguro y el cambio de mo
neda, cuando deja de entrPgarlos a 
su tiempo al interesado." (Diario OYi'" 
cial número 5490). Este artículo está 
en perfecta armonía con las disposi~ 
ci-ones que reglan el depósito necesa· 
rio, porque si por el establecimiento 
y la reglamentación de las aduanas 
de la República, los comerciantes im · 
portadores no son libres de depositar 
sus mercancías cuando llegan a puer
tos colombianos en cualquier punto, 
sino en las aduanas respectivas, y 
ese depósito se recibe bajo la fe y 
responsabilidad de la Nación, síguE
se que es de forzosa aplicación el ar
tículo 2260 del Códig0 Civil, cuyo 
texto es el que 8igue: "El depósito 
propiamE:nte dicho se llama n-ecesario 
cuando la elección del depositario no 
depende de la libre voluntad del de
positante, como en el caso de un in
cendio, ruina u otra calamidad seme· 
jante."> (Sentencia, julio 9 de 1930), 
XXXVIII. • ••....••••••••••••.•.• • • , 

ALEVOSfA, TRAICIÓN, SOBRESEOURO. 15-Después 
de haber contestado afirmativamente un Ju
rado la primera de las cuestiones sobre si un 
individuo era responsable •de haberle dado 
muerte voluntariamente y con premeditación 
a otro, contestó a la segunda que envolvía 
las circunstancias de asesinato, o sea, con 
'lilevosla o a traición, ·sobreseguro, sorpren;. 
diendo descuidada o desapercibida a la vfc•
tima y hallándola indefensa, as!: SI, stn ale• . 

111, 2~ 

vosia, ni traición. Condenó el Juez al acusa
do a la pena de doce años de presidio de 
acuerdo con el artículo 595 del Código Pe
nal, y el Tribunal a veinte años, como si se 
tratase de un caso de asesinato. En casa
ción alegó el recurrente la primera causal del 
arUculo 3." de la Ley 78 de l 923, fundándola 
en que el Tribuna! interpretó mal el numeral 
3."tdel articulo 586 del Código Penal y en 
que aplicó -el artículo 598 en vez del 595, 
como lo .hi:to el Juez Superi_or. 

La Corte casó parcialmente la sentencia 
recurrida en el sentido de condenar al en
causado a la pena de doce años de presidio. 
Como fundamentos de su fallo transcribe los 
siguientes pasajes del concepto del señor 
Procurador General de la Nación: 

«El numeraJ39 dE:! artículo 586 com- · 
prende u-na sola circunstancia, expre-
&ada con varias palabras, que se cotn• 
plementan para dar la idea de ella, 
as-í·como cada uno de los otros nume
ra-les de ese artículo comprende tam-
bién una sola circunstancia, aunque 
vayan .otros complement9s que la e~.;.: 
pliquen. Es que la disposición citada 
dice que "el homicidio pretneditado 
toiná. 'la denominación de asesinato 
éuando los a-gresores lo cometen. me
diando en él u na o más de las ci r
•cunstancias siguientes." Y al de~i r 
así, y -enumerarlas, -toma cada num'e•-
ral como comprensivo de una sola 
ci'rcunstancia y no de un grupo de 
circunstancias. Por consiguiente, lá. 
cláusú'la que en los siguientes térmi-
nós trae el numeral 3. 0

: 'con alevo-
sía, o a traición y sobresegu ro,' da 
la idea de una sola circunstancia. 
La•s palabras alevosía, traición, sobre
seguro, son compiPmentarias entre 
sí, y por lo mismo, no expresan cada 
una circunstancia distinta .... No hay 
duda de que las palabras alevosía, 
traición y sobresegu ro, empleadas en 
el numera•! 39 que se viene comentan-
do, •son perfectamente expresivas de 
una sola circunstancia, siendo la últi-
ma más explicativa que esencial;' 
pues en ·la traición y la alevosía se · 
com·prende la seguri-dad que el agen-
te toma para t'jecutar el hecho, seg-u• · 
ridad 'que previene tanto el resultado · 
de t!ste como el peligro del agente. 
Po·r tanto, habiéndole quitado el Ju
rado a la cuestión propuesta lo reJa. 
tivo a la alevoúa y la traición, el so-
breseguro quedó virtualmente quita-
do también en aquél'lo, lo que vale 
deci·r que fue dejado sin capacidad de· 
inclicar la -eKistencia de ci rcunstáncia 
ninguna de asesinato.» Y agrega la 
Corte: «Como se ve, los conceptos 
que ~preceden tratan con toda ampli-
tud la cuestión debatida en esta casa
ción, y bastan para resolrer de con-· 
formidad; pero aun cuando ellos no se 
aceptaren ·por la Sala en la forma 
abstracta y absolutamente ge.ne.rali
zada q•ue allí se emplea para llegar a 
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la conclusión a que se llega, e.s lo 
rci'erto ·que •ésta_ encuent-ra apoy0 no . _, 
'l!lólo desde·el punto devista de j'us'ti~ 
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cia estricta, conforme a las constan
cias de autos, sino porque eh todo 
caso es notorio y evidente que la res
puesta del Jurado a la segunda pre
gunta que se le formuló, entrañ;¡ 
como una contradicción, incompatibi
lidad o anomalía que, en último tér 
mino, se inclina a la tesis del recu
rrente, por cuanto que, afirmar exis· 
tencia de circunstancias de acuerdo 
con el segundo interrogatorio pre
stntado, para negar seguidamente 
las más fundamentales y que le dan 
cierta fisonomía especial al delito, es 
cosa que no se compadece en cierta 
manera con la claridad y nitidez que 
debe haber en esta materia, sobre 
todo tratándose de un cargo tan gra
ve como el de asesinato. Siendo esto 
así, como lo es, aun por este aspecto, 
ante la confusión y oscuridad de esa 
parte del veredicto, surge una duda 
que, en armonía con principios gene
rales de derecho, ciertamente inelu· 
dibles, debe resolverse en favor del 
sentenciado.> (Casación, noviembre 
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28 de 1930), XXXVIII. . • • . . . . . . . • . • . . 260, 2~ y 
261, 1~ y 
2~ 

APARCERÍA. 16- (El contrato de aparcería 
es de arrendamiento)- «CiE>rto que 
Mendoza ha de tenerse, con respecto 
a Villegas, como un colono aparcero, 
pues debía pagar por el arrendamien
to, no una cantidad de dinero, ni una 
parte alicuanta, sino en partes aiícuo
tas, la mitad de la panela que resul
tara del beneficio de las cañas culti· 
vadas por Mendoza, y si bien es cierto . 
que la ley considera al colono aparce
ro como socio del arrendador en esa 
sociedad especial, esa asimilación de 
la ley es para ciertos efecto!'<, como 
el señalado en el artículo 2041, por 
ejemplo, pero en lo demás está some
tido a las· reglas del contrato de 
arrendamiento, ya que ias disposicio· 
nes sobre el colono aparcero e;;;tán 
en el Capítulo 6. 0

• del Título 26 del 
Libro 49 del Código Civil, que regula 
los arrendamientos de predios rústi
cos. La Corte tiene ya re~uelto que 
el contrato de aparcería es un contra-. 
to de arrendamiento, como puede 
verse en la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ca-. 
torce.» Tomo XIV, 218, 1~ (1). (Casa
ción, XXXVIII,. número 1877,marzo 26 
de 1931) ................ , . . . . . . . .. . . 566, 1~ 

APELACIÓN. 17 -Un Gobernador condenado a per
der su empleo por abuso de autoridad, en 
virtud de una sentencia de la Sala de Casa
ción en lo Criminal de la Corte Suprema, 
apeló de la sentencia ante la Sala de Nego
cios Generales de la misma. 

c:Es cierto que el artículo 1721 del 
Código Judicial dispone que toda sen. 
teocia definitiva, dictada en causa· 

(1) Concordancia en cuanto al hecho. de considerar.Ja ley al co
lono aparcero como socio del arrendador. Número 118, Tomo 2. • de 
la jurisprudencia de la Corte. 

criminal, es apelable, en el efecto 
su~pensivo, y una disposición seme
jante existe en materia civil; pero en 
ambos casos es necesario que exista 
una entidad ante la cual pueda surtir· 
se ta 1 recurso, establecida y recono
cida por la ley, verbigracia, cuando 
es un Juez Municipal el que falla, 
pues entonces la apelación se surte 
ante el Juez del Circuito, ante el Tri· 
bunal si este último Juzgado es el 
que decide en primera instancia, o 
ante la Corte, en sus respectivos ca
sos, si el Tribunal es el fallador en 
primera instancia. Mas la situación 
es distinta cuando se trata de asuntos 
adscritos exclusivamente a la Corte, 
llámese en Pleno, llámese Sala Civil 
de U ni ca Instancia, llámese de Ne
gocios Generales, de Casación Civil 
o de Casación Penal, porque ento'ti
ces no hay una entidad superior y 
más alta ante la cual pueda surtirse 
recurso alguno; por algo se llamará 
Corte Suprema de Justicia. . . . De 
modo que cuandodisposiciones, como 
el artículo 99 de la Ley 118 de 1931, 
prescriben que el auto de sobresei
miento y la sentencia definitiva en los 
juicios de responsabilidad que hayan 
de seguirse por los trámites ordina
rios· y extraordinarios, se consulta· 
rán con el superior respectivo, tal 
cosa se cumple cuando existe y fun
ciona: ese superior respectivo, y la 
Corte Suprema, represer.tada por la 
Sala de Casación en lo Criminal, no 
tiene Auperior ante la justicia huma 
na.» (Sentencia, octubre 27 de 1930), 
XXXVIII., .•. , ••.••...••• , ••. , ...••. 

APRECIACIÓN DE PRUEBAS. 18-Se alegó que el Tri
bunal habla pasado por endma de los indi
cios que demostraban que determinado con
trato habla sido simulado. 

«Cumo observación general y sin 
entrar en el análisis de cada una de 
las pruebas que enuncia el recurren
te, basta anotar que ellas fueron adu
cidas para. probar ciertos hechos 
constitutivos de indicios, y que en 
concepto del recurrente servían para 
demostrar la simulación del contrato. 
Ahora, dado que tales hechos estu· 
vieran comprobados, la apreciación 
dt'l Tribunal en cuanto a su fuerza 
probatoria, es soberana. Y no basta 
para atacarla alegar que las pruebas 
en que se apoyan los hechos inducti
vos son fehaciente8, sino que es pre 
ciso, además, demostrar, según doc
trina constante de la Corte, que la 
estimación de los hechos constituti
vos de los indicios padece de error 
evidente de hecho o de derecho> (1). 
(Casación, XXXVIII, febrero 28 de 
1931)' .... ' ...... '.' ............... . 
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228, 1~. 
229, 2'~-

547, 1~ 

(!) Concordancias. Véase el número 50 del tomo xxxv1, número 
1847, de la Gaceta fudtcial, entre otras muchas doctrinas; número 
1929, tomo 1.•, de la furisprudencia de la Corte, 122·j y 1227, tomQ 
2.0

1 2001, 2002, 2007, 2010, 2011 del tomo 3.0
1 etc. · 
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ARRENDAMIENTO. 19-(Su extinción). Luis Ernesto 
Mendoza demandó a José jesús Villegas 
para que se declarase terminado el contrato 
de arrendamiento entre éste y aquél sobre 
un establecimiento y empresa de caña dulce 
y azúcar en la finca denominada Irlanda y 
para que le pagase los perjuicios provenien
tes de haber vendido el demandado la finca 
a otras personas por escritura pública, sin 
tener en cuenta el contrato de arren(lamien· 
to que constaba en documento privado. Falló 
el juez de acuerdo con la demanda y el 
Tribunal de Pereira revocó el fallo. Recu
rrido en casación por el actor, la Corte sit"nta 
la siguiente doctrina sobre la terminación 
del arrendamiento: 

<Ahora, calificado el contr·ato por 
el Tribunal, de arrendamiento, es 
incuestionable que éste violó 1;:¡~ dis
po¡;¡iciones de los artículos 2008, 2019 
y 2020 (1) porque habiendo vendrdo 
Villegas la finca materia en parte del 
arriendo, se ha extinguido el arren
damiento, puesto que los comprado
res de Villegas. no están en ninguno 
de los casos señalados por el artículo 
2020, para que tuvieran la obligaéión 
de respetar el arriendo y como con
~ecuencia de esa venta, el vendedor 
Villegas debe indemnizar al arrenda
tario Mendoza los perjuicios que le 
haya causado por haber extinguido el 
arrendamiento.» (Casación, XXXVIII, 

Págs. 

número 1877, marzo 26 de 1931).... . 566, 1~ 

ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓ~ NACIO-
NAL. 20- La disposición del artícu 

lo 32 de la Constitució~ fue reempla
zada por la del artículo único del 
Acto legislativo número 69 de 1905 y 
restablecida posteriormente con al
gunas modificaciones de redacción 
por medio del artículo 59 del. Acto le
gislativo número 3 de 1910. De mane
ra que el artículo 32 de la Constitu
ción no está vigente. (Sentenci-a, Sala 
de Negocios Generales)............. 195, 2~ 

ATENUACIÓN DISCRECIONAL DE LA RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL. 21-En el alegato de casación 
contra una sentencia de un Tribunal en que 
se condenó a cierto individuo como respon
sable de un homicidio voluntario, manift!stó 
el recurrente que debió aplicar la sentencia 
la penalidad· aténuada que establece el inci · 
so 1.• del articulo 602 del Código Penal y 
no el artfC!liO 600 del mismo. 

La Cortt estableció lo siguiente: 

c:Es cierto que a pesar de la res
puesta pura y simplemente ~firm.ati· 
va recaída al cuestionario propuesto 
a Jos Jueces de hecho, cabe el uso del 
poder discrecional de que se viene 
hablando, esto es, del consagrado por 
el inciso 29 del artículo 602; pero co
mo::¡uiera que se trata de un pruden· 
te arbitrio, su ejercicio no es irres
tricto, sino que depende y ha de de. 

(l) €oncordanclas número 310, Tomo 1.• lurisprudencia de la 
Corte,· número 508, Tomo 1.• de la furtS¡J;udenclil de los Tribunales. 

Gaceta. Judicia.l...,-'2 

pender en cada casó de circunstancias 
acreditadas en el proceso, que sirvan 
de base para hacer uso razonable de 
aquel arbitrio judiciál. Y tales ci r
cunstancias ño existéri en el presen · 
te asunto, pues éom.o lo anota el 8efi.or 
Procurador, si se admitiera que hubo 
riña habría que considerarla como 
provocada por el inatádor ..... Sien• 
do, pues, el vert!dictó, pú ra y simple
mente afirm.ativó de la responsabili
dad del acusado, no hay Jugar a ate
nuar especialmente el homicidio vo
luntario stogún él inCiso 19 articuló 
602 del Códrgo Penal y no se justrfi
ca hacer uso del poder discrecional 
que se alega por no existir en el pre
sente caso drcunstancias para sus• 
tentar el ejercicio de ese arbitrio. 
Por consiguiente, debe permanecer 
en firme la sentencia recurrida.> (Ca 

Págs. 

sación, agosto 13 de 1931) ........... 536,1~ y 
2~ 

AUTO DEl ENJUICIAMIENTO. 22-El auto de 
enjuiciamiento <constituye el pliego 
de cargos que se presenta al acus·ado 
par<~ que se defienda (1).» (Casación, 
XXXVIII, abril 15 de 1931).... .... . . . .. 527, 1'J. 

AUTO DE PROCEDER 23.-Los cargos hechos al en
causado en el auto de proceder no pueden 
variarse en el cuestionario propuesto al ju
rado, so pretexto de que en aquél se incidió 
en error. · 

Miguel Ignacio Salazar y Anibal Peláez 
fueron considerados rn el auto de proceder 
de la causa que se les siguió conjuntamente 
con Marco A. Sierra por homicidio y .estafa, 
como cómplices de Sierra en. el delito de 
falsedad. No obstante esa situación,. los cues
tionarios que se presentaron al jurado por 
tal delito se redactaron como si esos proce
sados hubiesen sido llamados a juició como 
autore$. De acue(do con Jos veredictos que 
fueron contestados afirmativamente, tanto 
el juez como ei Tribunal les impusieron la 
pena como autores de_ falsedad en docu
mento privado. In,vocarón l'ós recurrentes en 
casúción contra el' fállo del Tribunal la cau
sal tetéera de é'asación que reconoce el ar
ticulo 3.• de la Ley 78.de 1923, por «no es
tar la sentencia en consonancia con los car~ 
gos formulados en el autq. de proceder: o 
estar dicha sentencia en desacuerdo con el 
veredicto del juf~dó.~· · 

Dijo la Corte: 

«En repetidos fallos, pri~ero por 
mayoría de los-miembros de la Sala· 
y hoy con Jos· voto·s de todos los tres 
Magistradds q¡ue la i.n·teg:ran, se ha 
sostenido que "el aut.o de proc~der 
debe contener el pliego de cargos que 
se presenta a·l ~{ndicado para que se 
defienda. de ello·s; y es bien sabido 
que la defensa se. ejer9ita no sola
mente en los momentos de la audien· 
cia, sino que ella prin,~ipia concr.eta
mente desde. la notificación de ese 

(1) Concord~nc!as: número 304, Tomo 3." ~e laJurisprúde~cia.:de 
la Corte· y 622 To·mo t" dé.: Iá futisprudeíitia: Iot Trtbun'ale~l · 
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auto (1). De manera que desde enton· 
ces debe conocer el proceRado cuáles 
son los carg-os que se le hacen, para 
que ampliamente pueda dd~nderse. 
Lo expue'!to no quiere decir que es 
en la parte resolutiva de ese auto 
donde haya de especifica r"e si se tra· 
ta de homicidio premeditado o de ase
sinato, cuando de ello se trate, por
que tal exig-enci-a iría contra Jo dis
puPl'to en t'l artículo 343 de la Ley 
105 de 1890. La Corte se refiere a lo 
que dehe ser materia de la parte mo· 
tiva de ese auto, porque es precisa· 
mente de acuerdo con ella como se 
formula el respect1vo cuestionario 
que se presenta al Jurado, eR decir, 
que é.;le va a decidí r sobre los ht>chos 
expuestos en esta parte motiva y no 
sobre una cuestión de derecho. que 
es la planteada en la parte resolutiva. 
En el cuestionario no se va a decir si 
determinada persona es responsable 
del delito de homicidio ... , sino de 
haber dado muerte en determinadas 
ci rcun;,tancias, es decir, a~erca del 
hecho o hechos materia de la causa de 
acuerdo con el auto de proceder, dice 
el inciso 2. 0 del artículo 47 de la LEy 
169 de 1896." Lo anteriormente ex
puesto si' ve de base y antecedente 
para ju5>tificar la tacha que presen
tan los recurrentes contra la sen ten. 
cia del Tribunal. En efecto: puesto 
que son varios Jos sindicados y varios 
tam b1én los delitos, el Juez creyó ne
cesario discriminar la distinta parti
cipación que cada uno de ellos había 
tenido y al referí rse a la falsedad, 
es ti 'llÓ que la participación de Sala
zar y Peláez en ese delito había sido 
la de cómplices; el auto de proceder 
en que tal apreciación se hizo quedó 
ejecutoriado con el asentimiento del 
representante de la sociedad. Si la 
dden!'a, como se ha visto, se inicia 
en concreto desde la notificación de 
ese auto, los procesados Salazar y 
Pelát>Z empt>zaron la que les corres· 
pondía ddendiéndose del cargo que 
la autoridad les había furmulado y 
no de uno distint.:>, J•i mucho menos 
de mayor gravedad. Si el Juez pudo 
errar al c<:dificar como simples cóm~ 
pi ices a Salaza r y Pelá~z. eí\e error 
había podido sub~anarse por los m~
dios que indica la ley: cnmo la apela· 
ción interpuesta por el Fi,.cal, con el 
fin de que el Tribunal le hiciera al 
enjuiciamiento las variaciones nece
sarias; pero ya que a~í no se hizo, ese 
error, suponiendo que se hubiera co· 
metido, no puede tradu'ci rse en per· 
juicio para los intereses de los pro· 
cesados, ni menos puede sostenerse, 
como lo hace el señor P roe u radar, 
que bien pudo condenárseles como 
autores 'por más que el Juez haya ca-

(1) Concordancias: números 303, 30~. tomo 3.•, Jurisprudencia de 
la Corte; ó22, tomo t.•, Jurisprudencia de los Tribunates. 

¿¿z¿z_~_ ----

lificado este hecho en la parte motiva 
del auto de proceder, como simple 
complicidad en el delito,' o, como afir
ma el Tribunal, 'que son los hechos 
acreditados en el proceso los que de
terminan la situación jurídica en cada 
caso particular, fijando la mayor o 
menor responsabilidad en el delito, 
resulta que el error estuvo en la apre
ciación ht>ch> en el auto de proceder 
y no P.n el cuestionario propuesto al 
Jurado, conforme a la verdad proce
sal.' Si lo anterior fuera cierto, en
tonces sob·a•Ía por inútil e innecesa
rio el auto de proceder; bastaría que 
una vez perfeccionado el sumario se 
convocara el jurado y se redactaran 
los cuestionario,, no de acuerdo con 
el auto, como hoy sucede, sino en 
armor.ía con las constanciaR del pro
ceso; el sindicado no ven,i ría a cono· 
cer el cargo sino hasta ese momento, 
la defensa anterior quedaría supri
mida, y con ella el término probato· 
rio, porque nadie puede dt-'fenderse 
de cargos que no conoce. (Casación, 
XXXVIII, número 1877, agosto 31 de 
1931). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' . . . . . 58'3. 2~ y 

. 584, 1.~ 

Continúa la Corte: «Por este as
pecto no hay duda que los recurren
tes tienen razón, y la casación debe 
prosperar.» 

A VALÚO. 24-Se acusó una sentencia de haber viola
do el articulo 653 del Cóaigo Judicial (1) por 
haber~ e se,Jarado el sentenciador del didamen 
pericial en cuanto al avalúo de unos perjui
cios no adoptando el medio aritmético y 
por h?.ber fijado por si mismo el monto de la 
indemnizactón. 

Dice la Corte: 
«No se ha violado el artículo 653 

del Código Judicial, aunque se hubie
ra prescindido del medio aritmético, 
porque el Juez puede fijar por ~í mis· 
mo el precio de las cosa">, con arrPg-lo 
al artículo 79 de la Lt>y 105 de 1890, 
de aplicación preferente sobre el par
tlcula r, como lo ha declarado repP ti· 
das veces esta corporación» (2). (Ca· 
sación, agosto 27 de 1930), XXXVIII,.. 126, 2~ 

AVISO DE MINAS ABo\NDONADAS. 25-Se avisaron 
uoas minas como abandonadas ante un Al· 
calde; poco después se denunciaron las mis
mas y hubo oposición de un tercero a favor 
del cual se declaró que tenia derecho a la 
ooosición. El Tribunal confirmó el fallo que 
fue recurrido en casación por el actor denun· 
ciante atacándolo ele violación de ley sus
tantiva, pLltS afirmó que no eran ap·icables 
al caso ni el articulo 94 del Código de Minas, 
ni el numeral 6. 0 de ese articu•o, sino lo que 
disponen los artículos 341 y 346 de ese Có· 
digo, en armonla con lo dispuesto en el ar
ticulo 8.0 del mismo. 

«El senteP.ciador afi rm6 que los a vi· 
sos estuvieron mal dados, aplicando 

(1) Articulo 721 del actual Código ¡adiclal. 
(?) Concordancias; numero 334, tomo 3.• de la Iurtspradencla de 

la Corte. 
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a ellos la disposición del numeral 6° 
del artículo 94 del Código de Minas. 
Semejante aplicación es evidentemen
te errónea e implica el quebranta
miento de ia disposición. El numeral 
69 se refiere, en su tenor literal, al 
denuncio de las minas abandonadas 
y no a su aviso y ello para el sólo 
efecto de declarar nulo el título. El 
artículo 346 del propio Código esta
blece que el restaurador de una mina 
ha de comenzar por avisarla, y que al 
aviso le es aplicable todo lo dispuesto 
en los artículos 8. 0 a 14 (reemplaz:uio 
é"te por el 69 de la Ley 38 de 1877). 
Ahora bien: leyendo atentamente ta
les artículos, se comprende que en 
ellos no se prel'cribe que en el aviso 
de una mina abandonada Re indique 
el nombre del último poseedor~ El 
artículo 353 manda que en el escrito 
de denuncio de minas abandonadas 
se expre~en el nombre y la residen
cia del último poseedor, si se 8aben, 
y de nó, que así se di~a claramente 
en el escrito; y si no exh•te en el Có
di~o. como es lo cierto, una disposi· 
ción anál0ga para el avi"'o de las mis 
mas, es porque tal requi!'ito no es 
necesario en dicha piez;-¡, Por lo de· 
más, la jurisprudencia tiene resuelto 
que la ley no reconoce nulidad de avi
sos ni de denuncios de minas. En ca· 
sación de diez y seis (1) de septiem
bre de mil novecientos doce, declaró 

___ la Corte que cuando se trata de la 
simple denuncia de una mina abando· 
nada, el haberse omitido a sabiendas 
la designación del último poseedor 
no es, según la ley, causal de nulidad 
de tal denuncia, aunque ;:;.í lo es del 
título. Y con mayor razón ha de sos
tenerse que r.o hay nulidad en el avi
so de una mina abandonada por no 
h'lberse expresado el Último posee
dor, cuando esto nú es obligatorio, 
como acaba de dec:i rse, Síguese de 
aquí que la sentencia, además de vio
lar por indebida aplicación el susodi
cho numeral 69 del artículo 94 del 
Código de Mina8, quebrantó por omi· 
sión o pnr m;¡la interpretación losar· 
tículos 89 y 346, lo cual significa que 
es casable aqut-->lla sentencia.» !Ci-lsa-

Págo. 

ción, f~brero 20 de 1931). XXXVIII.... 457, 1~ 

BALDfOS. 26-Afirmó un recurrente contra una sen· 
tencia de Tribunal, que si es un verdadero 
derecho de propiedad el que adquiere un 
indiviuuo por el he,ho de cuitivar o colonizar 
un terreno baldlo, puede enajenar ese dere
cho, que versa entonces sobre un objeto 
licito y la en, jenación es válida siempre que 
se haga con las prescripciones legales. 

(1) Casación, 16 de septiembre de 19121 xxr, 374, 2.•, tomo 2." de 
la Jurisprudencia de la Corte. 

«Es indiscutible que el particular 
que vende_ un terreno baldío que no 
le ha sido a9judica9o._.rqr laNación, 
vende cosa que no le perténéce, ven
de cosa ajena; pero asím:ismo es in• 
cuestionable que tal venta no vale 
contra la Naciqn, cuyos derechos no 
se extinguen por lapso alguno de 
tiempo, según lo est;¡ blecido en el·a r 
tículo 61 del Código Fiscal. Del hecho 
de que 'los baldíos pueden ser dona· 
dos y permutados por el Estado,' no 
se. sigue que también pueden ser veN
didos, donados y perm•Jtados por los 
particulares, sin que la Nación se ha
ya desprendido de su dominio; pues 
re;:;.ulta inaceptable la tesis delrecu
rrente, de que la calidad de inaliena· 
bies a título de venta que tienen los· 
terrenos baldíos por di,.;po,.ición del 
artículo 60 del Código citado, se re· 
:fiere únicamente a la Nación y nu a 
loR pa rticulare!il, que válida mente pue· 
den disponer de ellos, enajenándolos 
a título de venta. Los terrenos bal
díos, por la especial destinación que 
como t;¡ les tif'nen, deta liada en el a r
tículo 46 del Código Fi"cal, son bie
nes que. e"tán fuera del comercio, 
como bien lo dice el Tribunal senten
ciador y es nula, por consiguif'nte, 
toda enajenación que de ellos se haga 
a título de venta.> (C;¡!i!ación, diciem· 

Págo. 

bre 19 de 1930), xxxyÚI.............. 337, 1ª" 

BALDfos. 27-En un juicio de oposición a la divi
sión de unos terrenos situarlos en baldíos 
de la Nación y en el cual el Tlibunal nt'gó la 
partición demandada, se alegó por el recu
rrente en casación que el Tribunal habla vio-' 
lado la Ley 56 de 1905, en cuanto reconoce 
al ocupante de tierras baldías derecho de 
propiedad sobre el terreno y lo autoriza para 
enajenar ese dere'cho. A la luz de esas dis
posiciones, dice el recurrente, y haciendo 
caso nmiso. cnmo lo hace el Tribunal, de la 
Lev 36 de 1907 y de la adjudicación hecha 
a Pascual Aguirre en mil novecientos ocho, 
es inexacta la tesis de aquél cuando afirma 
que el terreno a que se refiere la escr:tura 
pertenecía a la Nación al tiempo de otorgar
se y era, por tanto, inenajenable a titulo de 
venta. -

cA esto ¡,¡e ob.,erva: nunca ha reco· 
nocido la ley la ocupación como modo 
de adquirir el dominio de los baldíos, 
que son propiedad de la Nación; quien 
ocupa y cultiva esos terrenos adquie
re el derecho a que se le haga la ad
judicación re¡;;pectiva, de acuerdo con 
las prescripciones legales sobre la 
materia. Así lo establecía el artículo 
29 de la Ley 56, invocada por el recu
rrente, cuyo artículo 99 era de este 
tenor: 'El .título de propiedad de te· 
rrenos baldíos adjudicados lo consti 
tuye el certificado t>xpedido por el. 
Ministerio de Obras Púbiicas, en que 
conste la adjudicación definitiva v se 
halle, ademá"', registrado en la Ofici:
na de Regi;;tro a que per.tenezca el 
respectivo Municipio en que están 
ubicados los térrenos.' N,i siqui~rij 
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consta en el expediente que Pascual 
Aguirre hubiera establecido en ese 
terreno casa de habitación, ni los cul· 
tivos que, de acuerdocon lo que e"ta· 
blecía el artículo 2. 0 de la misma Ley 
56, le daban derecho a solicitar ladea 
marcación y adjudicaCión respectivas 
y bien sabido es que por la simple 
ocupación sólo se ad.quiere el dominio 
de las cosas que carecen de dutfio y 
que los terrenos baldíos no son res 
nullius.» (Casación, diciembre 1.0 de 

Págs. 

1930). XXXVIII .. , . • . • . • . . . . . • • • • . . . • 336, 2~). 

BIENES PROPIOS DEL DIFUNTO Y BIENES SOCIALES. 
28-Cuándo procede hacer la separación 
que debe hacer el partidor. 

Contra la st>ntencia del Tribunal de Bogo. 
tá que aprobó en definitiva la part1ciún de 
bienes hecha en el juicio de sucesión de Ro· 
dolfo Baquero, ocurrieron en demanda de 
casación los interesadi)S alegando, entre 
otros motivos, la violación del articulo 1398 
del Código Civil, por no haber separarado 
el partidor los bienes que se decfan propios 
del difunto. 

{{Conforme al artículo 1398 del Có
digo Civil, que se estima. violado por 
no haberlo tenido en cuet;Jta el Tribu
nal, es obligación del partidor sepa
rar, antes de proceder a la liquida
ción del haber hereditario, los bienes 
que pertenezcan a otras personas por 
razón de bienes propios o gananciales 
del cónyuge, contratos de sociedad, 
sucesiones anteriores u otro motivo 
cualquiera. Pero el crédito· inventa
riado a favor de la sucesión de Rodol· 
fo Baquero, proveniente de la Com
pañí.t de víveres que tenía al tiempo 
de su muerte con Pedro Baquero, 
constituye una especie mueble que, 
si fue aportada por Rodolfo Baquer-o 
a su matrimonio con Mercedes Loza
no, entró a formar parte del haber 
social, conforme al numeral 49 del ar
tículo 1781 del Código Civil, sin que 
a esto se oponga el hecho de haber 
sido inventariado dicho crédito a fa
vor de la sucesión del mismo Baque
ro, con asentimiento tácito del repre
sentante del cónyuge sobreviviente; 
porque es sabido que, de acuerdo con 
el artículo 1795 de la misma obra, la 
confesión de los cónyuges no hace 
prueba para establecer la pt·opiedad 
de las cosas que existieren en poder 
de u·no de ellos al ti.Pmpo de liquidar. 
se una sucesión. Formando, pues, 
parte, dicho crédi;to, del haber de la 
sociedad: conyugal Baquero-Lozano 
y si é.sta debía restituí.r igual valor al 
cónyuge muerto, al tenor de lo dis
puesto en la última parte del artículo 
1781 del Códig-o Civil, como bienes 
propios de dicho cónyuge, para que 
el partidor hubiera podido dar cum
plimiento a esta disposición, habría 
sido preciso q.ue en. el pasivo del in
ventario se hubiera hecho figurar 
como tal la partida correspondiente. 
Y no a.pa:r.ece ·CJUC así se Q.ubiera·he-

cho, ni tampoco que al tiempo del in
ventario o cuando se dio traslado de 
él, se hubiera presentado reclamo 
alguno sobre el particular. Luego el 
partidor no estaba obligado a des
contar el valor del haber social antes 
de distribuirlo, sino que tenía que 
acogerse al inventario y a la ley.» 
(Casación, XXXVIII, número 1867, 

Págo. 

agosto 28 de 1930, 86, 2~ y........... 87 1~) 

CALIFICACIÓN DB LA DELINCUENCIA. 29-Aieg() un 
recurrente, cumo motivo de casación de la 
sentencia, basando la acusación en la tercera 
causal reconocida por el articulo 3." de la 
Ley 78 de 1923, que se le impuso arbitraria
mente una agravante que por si sola no de
bla elevar a segundo grado la responsa
bilidad. 

«No es materia de la causal 3~ nin
gún estudio acerca de la calificación 
de la delincuencia que, conforme a la 
ley, se funda en circunstancias acce
sorias que por su naturaleza no es 
preciso que figuren ni en el enjuicia
miento ni en el veredicto, sino que 
están des ti nadas a que el JuEz de 
derecho las aprecie en la sentencia. 
El estudio corresponde. en conse
cuencia, a la causal 1~» (Casación, 
marzo 25 de 1931), XXXVIII......... 473, 2~ 

30-En presencia de varios testigos que de-
clararon en el informativo, Herminio Zaoata y 
Aureliano Ruiz jugaban a las manos enfrente 
de la casa de Faustino Prado en el paraje de 
Dos Caminos, jurisdicción del Municipio de 
Mari pi, • n las horas de la tarde del d[a 29 de ju-
lio de 1928. Lo que en un principio parecfa sim-
ple entretenimiento de personas del pueblo, 
fue aumentando en violencia por el cambio 
de empujones bruscos y palabras desmedí· 
das que iban indicando el acaloramiento de 
los ánimos; y aunque ninguno de los dos in-
tentara sacar arma, Pedro Zapata, quien se 
hallaba en esos momentos arreglando unos 
zurrones en el corredor de la casa, abando-
nó su ocupación y con peinilla en mano se 
acercó a Aureliano Ruiz y, por la espalda, de 
un golpe le abrió la cabeza, causándole la 
muerte poco tiempo después. Condenado el 
reo por el Tribunal a la pena de nueve años 
de presidio porque estimó en segundo grado 
la delincuencia, recurrió en casación ante la 
Corte, donde alegó la primera c;~usal que 
reconoce el articulo 3.0 de la Ley 78 de 1923, 
manifestando que la circunstancia de, a trai-
ción y a mansalva que tuvo en cuenta el sen-
tenciador, no puede servir en el presente 
caso para elevar la responsabilidad, dado el 
impulso repentino e instantáneo de una pa-
sión, la ira, bajo cuyo influjo procedió el ho-
micida. 

Dijo la Corte: 

~No es ahora cuando el recurrente 
dice que él procedió al acto homici
da cegado por la cólera, sino que así 
lo manifiesta desde su indagatoria, 
cosa que concuerda con las cona.tan-

1 
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cias del proceso y que armoniza con. 
los términos del veredicto, ya que 
por una ofuscación repentina puede 
verse un ultraje donde no lo hay en 
realidad. Dada esta circunstancia, no 
.resulta agravante el hecho de que la 
herida mortal se infligiera por la es
palda, puesto que el atacante ence
guecido no buscó sino el medio de 
hacer cesar el ultraje presunto sin 
hacer daño a su hermano, dada la po· 
sición en que se hallaban. En tod.o 
caso existe la duda sobre el particu 
lar y lo aconsejado es resolverla en 
favor del reo, tanto más si lo favore
cen, como en el presente caso, nume
rosas atenuantes; su corta. edad, su 
buena condncta anterior y ser éste 
su primer delito, y la exaltación del 
momento. Al'í resulta ser el tercer 
grado la calificación que corresponde 
a la delincuencia y en tal sentido ha 
de reformarse el fallo materia del re
curso.« Condenó la Corte al reo a seis 
años de presidio, casando así par
cialmente la sentencia. (Casación, 
XXXVIII, julio 28 de 193.1 . . . .. .. .. 573. 2~. 

y 574, 1~ 

CALIFICACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVAN· 
TES O ATENUANTES. 31-Debe hacerse cm la 
sentencia final y no en el auto de proceder. 
Alegó en demanda de casación ante la Cor
te el apoderado d.e un re.o condenado a una 
pena de presidio, que hubo violación del 
articulo 26 de la Constitución Nacional en el 
hecho de no haberse especificado o deter
minado en el auto de proceder las circuns
tancias agravantes que tuvieron en. cuenta 
los jueces de instancia para calificar en se
gunao grado la responsabilidad y que, por 
tanto, no pudo defenderse oportunamente el 
reo, de esa apreciación, lo que quiere decir 
que se le juzgó sin observar la plenitud de 
las formas propias de cada juicio. 

La Corte, al rechazar el cargo., sentó la 
siguiente doctrina: 

«Como es sabido, el reconocimien
to de las circunstancias agravantes o 
atenuantes es de la exclusiva com 
petencia del Juez de derecho, quien 
las aprecia con independencia de la 
intervención del Jurado. Como la ley 
general•mente fija un máximum y un 
mínimum de penalidad, era y es ne
cesario que el Juez tuviera algún de
rrotero para stñalar la pena que en 
cada caso corresponda dentro de ese 
máximum y ese mínimum. Ese de
rrotero corresponde a lo que se cono
ce con el' nombre de grados en la res
ponsa-bilidad, los-cuales se sefíat:an en 
virtud de la existencia de las cireu·ns
tancias agravantes o atenuantes. No 
son, pues, é~tas·, de aquéllas que per
tenezcan a la esencia o naturaleza del· 
delito y que por tanto haya necesidad 

. de consignar en el auto de proceder; 
eJ.Ias se sustr-aen al conocimiento y 

· decisión del Jurado y sólo en vi-rtud 
del veredicto condenatorio que éste 
_ptonuncie, ~u.¡;ge la, 0portunida:d. y 
obligación para el Juez de derecho· de 

entrar en su estudio, para fijar el 
grado de la reRponsabilidad y por 
consiguiente la pena. Quizá sería per· 
judiC;ial par~ la misma situación del 
acusado, que desde el auto de proce
der se especificaran las agravantes 
de carácter gt:neral que pudieran 
concurrir, porque desde entonces se 
partiría de la base de una culpabili
dad definitiva, ya que, como se vio, 
ese reconocimiento sólo se presenta 
en el caso en que haya úe pronun
ciarse sentencia condenatoria, lo que 
podría perturbar el amplio criterio 
de los Jurados.» (1) (Casación, julio 
19 de 1930) ........... · .......... .. 

CASACIÓN 32-Cuando un fundamento de la senten
cia del Tribunal que por si solo sirve para 
sostener la parte resolutiva de la sentencia, 
no ha sido combatido en casación, aunque 
otro de los motivos pudiera ser erróneo, a la 
Corte no le seria dado infirmar el fallo acu
sado. 

Dice asila Corte: 

«Constante ha sido la Jurispruden
cia de la Corte e.n el s.entido indicado. 
En sentencia de catorce de mayo de 
mil novecientos di :=z y ocho, tomo 
26. página 306, dijo esta Superio
ridad: 

«Aun cuando sean fundados alguno 
o alguna.s de los motivos alegados por 
el recurrente en casación para in
firmar la sentencia del Tribunal, 
ella no es casa ble, si se apoya en 
otra u otras razones no combatidas 
por el recurrente.» {2) (Casación, 12 

34, ;_ t 

deagosto de 1930).... . . . . . . . . . . . . . . 58, 2~ 

33 -El demandado en un juicio de reivin
dicación en que fue condenado a la res
titución pedida alegó en casación contra la 
sentencia del Tribunal que éste 4incurrió en 
error de hecho al tomar como punto de par
tida para apreciar si estaba o no cumolida 
la prescripción invocada, la escritura núme
ro 209 de treinta y uno de julio de mil nove
cientos quince, en vez de ser la 367 de mil 
ochocientos noventa y cuatro, según se ve 
por lo explicado en el cuarto motivo,» 

«No. d:ice el liecurrente em·qué con
siste el error y por ello el cargo es 
infundad·o e.n ca.,ación.) (Casación, 
febrero 20 de 1931, XXXVIII)... . . . . . 453, 2~. 

34-En un juicio· ordinario sobre nulidad 
por causa de simulación de un contrato de 
compraventa de una finca ralz en que fue 
absuelta la parte demandada, alegó en casa-
ción la recurrente errónea apreciación de va-
rias pruebas que enumeró y la violllción con-
siguiente de los, artículos 542 y 543 del Có-
digo Judicial (el anterior), y 1740 y 174.1 del 
Código Civil, pero sin que determinase cuál 
fuese el articulo, especial o ley violada por 
mala a,preciación de esas pruebas. 
·Dijo la Corte: · 
«Nótase primeramente que desde 

el punto de v.ista que toma el recu
rrente respecto de la violación de la 
ley, su demanda está fuera de las 

(1) Artículos 117 y siguientes y 120 y siguientes del Código Penal. 
(2) Concordancia numero 316; tomo 2:• de la lurisprudencia,de /11 

Corte. · · · · 
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normas de casación. Si uoa sentencia 
se acusa por t-rror evidente de hecho 
en la apreciación de una o más prueo 
bas dt-cisivas, esta acusación ha de 
conducir a la de error de derecho 
por violación de disposiciones que 
guarden correlación y armonía con 
la primera. Supóngase que fueran 
ciertas las objeciones que hace el re
currente sobre mr.da apreciación de 
las pruebas que se dejan relaciona
das, ello no llevaría a la conclusión de 
que el Tribunal hubiera quebranta
do los artículos 542 y 543 del Código 
Judicial que establecen los principios 
relativos a la carga de la prueba; ni 
menos la de los artículos 1740 y 1741 
del Código Civil, que definen respec
tivamente cuáles son los contratos o 
actos nulos, y cuáles son las nulida
des absolutas. Y se dice que el re
curso está fuera de las reglas de ca
sación porque teniendo como motivo 
la mala apreciación de ciertas prue
bas, el recurrente ha debido observar 
el precPpto del artículo 9.0 de la Ley 
90 de 1920, y determinar la disposi
ción legal congruente con el cargo 
que resulte violada por la mala apre
ciación de aquellas pruebas. Si una 
escritura pública, por ejemplo, que 
reúne todo.s los requisitos legales y 
contiene estipulaciones claras de las 
partes, es desatendida por el juzga· 
dor y se acusa el fallo por error evi
dente en la apreciación de tal instru ·. 
mento, este cargo ha de tener por 
consecuente el de la violación de las 
disposiciones legales que atribuyen 
valor de plena prueba a la escritura 
pública, respecto de los contratan
tes (1). Y esto que se dice de la escri· 
tu ra pública es principio aplicable a 
las demás pruebas legales. Cuanto al 
fondo mismo de la acusación, esto es, 
el error en la apreciación de las su
pradichas declaraciones, no resulta 
comprobado de moJo evtdente.» (Ca· 

Pá.a-o. 

sación, XXXVIII, febrero 28 de 1931) ... 546, 2'~-, 

CASACIÓN. 35-Fue acusada una sentencia de Tri- · 
bunal por error en la apreciación de unas 
declaraciones de testigos, pero no se citaron 
las disposiciones sustantivas violadas. 

«Conviene a:ñ1dir que en el supues
to de estar demostrado el error en la 
apreciación de los testimonios, el car · 
go no sería aceptable en casación, por 
cuanto el recurrente omitió citar las 
disposiciones sustantivas sobre prue· 
bas que resultaran violadas por con
secuencia de dicho Prror.» (2) (Casa· 
ción, f~brero 4 de 1931).......... .. 434, 1~. 

36-La sentencia absolutoria profe-
rida por un Tribunal no puede ser 

{1) Concordancias: números 268, tomo 2.0 JurisprudenCia de la 
Corte, 458, 495, 499, tomo 3.0 

(2) Concordancia. Número 2!58, tomo 2: de la Jurisprudencia de 
la Corte. . 

acusada de no estar en consonancia 
con las pretensiones aducidas en el 
libelo de demanda. Es improcedente, 
pues, la acusación""por segunda cau· 
sal en e!'le caso. (1) (2) (Casación, julio 
31 de 1930), XXXVIII .............. • • • 51, 2~ 

CASACIÓN 37-Se acusó una sentencia por error evi
dente de hecho consistente en haber dejado 
de apreciar el Tribunal las pruebas presen
tadas relativas a la culpa inicial en que se 
dice que incurrió la Empresa del Tranvla al 
colocar las líneas de la doble vla a una dis
tancia tal que dadas las dimensiones de tos 
carros que se mueven por ellas, permite~ la 
contingencia de accidentes como el ocurndo 
al demandante. 

~En derecho de casación, cuando 
se acusa una sentencia por error de 
hecho en la apreciación de las prue
bas, ya por h'lberlas estudiado con 
eviclente error, ya por no haberlas 
considerado en absoluto, es necesario 
que el recurrente de~ig-ne especial
mente la prueba o pruebas respecto 
de las cuales exi ... ta el error y el con
cepto en que fueren mal estimadas~. 
"S~ determinarán una a una las prue 
has mal estimadas," ordena el inciso 
29 del artículo 9. 0 de la Ley 90 de 
1920. El recurrente al formular este 
motivo, prescinde de aquella desig
nación individual y el carg-o, por con
siguiente, resulta inPfic;;z » (3) (Ca-
sación octubre 29 de 1930), XXXVIII.. 210, 2~ 

38-Se acusó una sentencia por violación 
dirt!cta del articulo 743 del Código de Co-
mercio por haber dicho que la capttalización 
de intereses no es ele la esencia ni de la na-
turaleza del contrato de cuenta corriente, se· 
gún se deduce del articulo 743 de ese Códi-
go y que, por consiguiente, una obligación 
semejante no puede nacer a la vida de las 
relaciones juddicas, sino en virtud de expre-
so cnnsentimiento de las;:, partes; y .en lo to· 
cante a la elevación de la tasa del interés 
por voluntad de uno solo de los contratantes 
advirtió que si la causa formal de las reJa-
ciares contractuales es la voluntad 'de los 
contratantes, es claro que sin la intervención 
de esa misma causa ninguna modificación 
puede efectuarse en tales relaciones. 

«:El recurrente no ha impugnado la 
aseveración del Tribunal, relativa:a 
la capitalización en el contrato de 
cuenta corriente; pues al :respecto 
sólo dice que "la sentencia desconoce 
y niega el derecho que el Bdnco tenía 
para capitalizar los intereses de la 
cuenta corriente del se:ñor Ma rtinez, 
con lo cual niega el:artículo 743 del 
Código de Comercio, que autoriza 
expresamente dicha capitalización." 
Lo que el sentenciador sostiene es 
que, como dicha capitalización no es 

(1) Artículo 2°, libro 169 de 1896. 
(2) Concordancias: números 370J, 3710, 3716, tomo 1. 0 , «Jurispru

dencia de la Cortel'> 2332, 2335, 2313, 2344, 2345, tomo 2~ A e&a juris
prudencia constante de la Corte ha de ponerse la limitaci6n.o ex
cepción con:dgnada en la :d:Jctrina número 3706, tomo 3° de la. «Ju-
rispredencia l'> · · · 

(3) Concordancias: 449, 550, 808, 1125, .tomo 311 de la «Juril!lpru
dencia. de la. Corte.~ 



GÁCETA JUDÍCÍÁL 611 

de la esencia ni de la na tu raleza del 
contrato, necesitaba de acuerdo es
pecial, que no lo hubo en el caso del 
pleito; y esto, como se ve, no es ne
gar el mencionado texto leg-al, sino. 
dar!~ una interpretación, que no está 
atacada ... Como compendio de lo ex-· 
pueRto hasta aquí, puede sentarse 
esto: Ri bien es cierto que el Tribu
nal dijo que el contrato de Martínez 
y el Bdnco no era de cuenta corrien· 
te, examinó la cuestión sobre el su
puesto de que lo fuera, para concluir 
que éste no pudo capitalizlf los inte
reses ni elevar la tasa por falta de 
convenio expreso en el contrato; de 
donde se sigue que el error, RÍ lo 
hubo, en la apreciación de la índole 
jurídica de tal contrato, no influyó en 
la~ conclusiones de la Rentencia.» 
(Casación, octubre 17 de 1930), XXXVIII 

CASACIÓN. 39-Se alegó en casación que el Tdbu· 
nal debió declarar probada la excepción de 
petición antes de tiempo o de un moco inde· 
bido, y que por no haberlo h~:cho asf habla 
violado el artículo 51 de la Ley 105 de 
1890, (1), que ordena reconocer en la senten
cia las excepciones que se hallen plenamen-
te justificadas. . 

«Según doctrina constante de la 
Corte, no puede fundarse la casación 
en el quebrantamiento del artículo 51 
de la Ley 105 de 1890, cuando el Tri
bunal no reconoce una excepción pe
rentoria que no ha sido propuesta ni 
a!Pgada.» (2) (Casación, febrero 18 de 

PágG. 

183. 1 ~ 
y 2~ 

1931) .............................. 444, 1~ 

40-Se arguyó que habla existido nova-
ción en un contrato y que el Tribunal en·su 
sentencia no la había reconocido. 

«La excepción de este nombre no 
fue alegada por el demandarlo en la 
oportunidad que el Código Judicial 
{artículo 482) le brindaba y de aquí 
que, en la hipótesis que estuviera es
tablecida, nopodríainfirmarse la sen
tencia por no haberla declarado de 
oficio el Tribunal, de conformidad 
con una conocidaJoctrina decasación. 
Véase, por ejemplo, el númerO 1582 
del tomo 39 de la Jurisprudencia de la 
Corte» (3) (4l. (Casación, octubre 17 
de 1930), XXXVIII. . . . . . . . . . • . 184, 2~ 
41-Si en la parte motiva o en las 
consideraciones de un fallo hubie 
re erradas ap-redaciones sobre los 
hechos o el derecho, no es la segunda 
causal el medio para enmendar el 
agravio.> (5). (Casación, octubre 23 
de 19J0), XXXVIII.. . . • , ..••....••.••. 187, 1a.. 

(1) Artículo 343 del nuevo C6digo Judicial. 
(2) Concordancias: números 599, 1589, 1593, 1595, tomo 1,0

, «Ju
risprudencia de la. Corte.» 1934, tomo 29, b37, 606, 1588, 1607.1618, 
16.ZO·bis, 1621, 1625. 1964, 3096, temo 39 

(3) El artículo 482 del antiguo C6digo Judicial es hoy el 341 
del nuevo C6digo. · 

(4) Concordancias: número 1595, tomo 19, durisprudencia de la 
Corte,I> 948, tomo 29, 1615, 1618, 1620 bi11, 1624, 1625, tomo 39 

(5) Artículo 29 de la Ley 169 de 1896, hoy 520 del C6digo Ju
lilclal. 

CASACIÓN EN LO CRIMINAL. 42-Como motivo de 
casación alegó un recurrente el de nulidad 
del juicio por haberse incurrido en equivo
cación relativa a la denominación genérica 
del delito en cuanto en el auto de proceder no 
mencionó el juez el delito o delitos por los 
cuales se interrogó más tarde al jurado, sino 
que apenas se limitó a mencionar los capf. 
tufos t.•, tftulos 1.0 y 3.", Libro 3." del Có
digo Penal. En consecuenda, invocó como 
causal de casación del fallo, entre fltras, la 
de que trata el numeral 2.• del articulo 3.0 de 
la Ley 78 de 1923. El Tribunal, tan pronto 
como se alegó la nulidad del juicio por esa 
causa, dijo que si era verdad que se habla 
faltado asf a la expresa dispnsición del ar
ticulo 345 de la Ley 105 de 1890, que dice 
que en el auto de proceder se debe expresar 
el nombre del delito por que se procede, eso 
apenas constituía una irregularidad. · 

La Corte invalidó el fallo recurrí· 
do Rentando la siguiente doctrina: 

«La formulación de cargos de una 
manera tácita en el auto de proceder, 
no puede constituir una simple irre· 
gularidad, como lo sostiene el Tribu· 
nal; el auto de proceder, como ya ha 
tenido ocasión de expresarlo esta 
Sala, repetidas veces, constituye la 
demanda que el Juez, en nombre del 
poder social, presenta contra el acu
sado para que éste se defienda y na
die, ni aun en materia"s civiles, puede 
contestar o defenderse de tácitos 
pedimentos o declaraciones. En cues
tiones civiles es necesario consignar 
c~n la mayor nitidez qué es lo que se 
p1de y en las penales en que se ven
tilan intereses de un orden más ele
vado, se impone severamente la nece· 
sidad de que el acusado conozca con 
la mayor claridad y precisión, cuáí o 
cuál es son los cargos por que de be 
responder; pues de otra suerte no se 
cumple con el mandato constitucio
nal, que dispone que nadie puE-de ser 
condenado sin haber sido oído y ven
cido en juicio, observando la plenitud 
de las formas propias de cada jui
cio .... La nulidad de que trata el 
numeral 79 del artículo 264 de la Ley 
57 de 1887, en relación con el artículo 
345 de la Ley 105 de 1890, debe de
cretarse, por los motivos expresados, 
desde el auto de proceder, inclu~i
ve.» (1). (Casación, enero 28 de 1931) 

· Pá¡rs. 

XXXVIII •.••..••..•...•.......•. , • • • 355, ·21,L, y 

43- No es alegable por la segunda causal 
de casación en lo criminal (2) el hecho de 
no haber asistido al sorteo de jurados ni el 
Fiscal ni el defensor del procesado o recu
rrente. 
« .... Esto no significa que exista vi
cio de nulidad emanado de allí; pues 
la ausencia del Fiscal y del defensor 
nada afecta el proceso, porque tanto 

356, 1~ 

(1) Hubo salvamento de voto del doctor Juan C. Trujillo Arro
yo,, q~e tacha la sentPncia. de «foranalismo exagerado, reñido con 
la JUnsprudcncla..Z> El salvamento oe refiere t!l.mbián ·a. cuectionefl 
de fondo;. 

(2) Artículo 39, Ley '18 da 1923. 
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el uno como el otro estuvieron en li-
bertad de asistí r o nó a la práctica de 
aquella diligencia, ya que en la debi-
da oportunidad se les notificó perso-
nalmente el auto en que se !'!efi,alaba 
día y hora para el sorteo de J u r!tdos. 
Además de esto, consta que el proce-
sado concurrió e hizo uso del derecho 
de recusar. Má" bien, si no se hubie· 
ra llenado el requisito de aquella no· 
tificación personal, ppd ría sqstene rse 
la nulidad. con bas~ en PI ordinal ].9 
artículo 265 ele la Ley 57 de 1887.~ 
(Casación o9tub.re 16 de 1930), xx~vm 190 y 191 

CASACIÓN EN LO CRIMINAL POR J?RI~li;RA 
CAUSAL. 44-S"i no se plantea en de
bida forma la cuestión tocante a la 
primera causal de casación, confor
me al artículo 39 de la Ley 78 de 1923. 
ni se señala la ley sustantiva penal 
violada y la que debiera aplicarse en 
su lugar, ni se expresa el concepto o 
motivo jurídico de la pretendida vio-. 
}ación, la demanda no presenta mate-· 
ria para estudio de fondo y el recur
so se halla desierto en lo tocante a 
esa causal, (1) (Casación,, octubre 16 

2~ y 1~ 

1930) XXXVIII.. . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . 190, 2~ 

45-LAS NULIDADES ADJETIVAS O PROCE-
DIMENTALE;S SON AJENAS A LA CASACIÓN 
En el juicio ordinario que se siguió ante e,1 
juez t.o del Circuito en lo civil de Girardot 
sobre nulidad del juicio divisorio de Jos te
rrenos denominados Guavinal, Yesal, Barza
losa y Zanjahonda y sobre otros extremos, 
fue acusada la sentencia del Tribunal de Bo
gotá como violatoria de los artlculos 1748, 
1749 y 1750 {)el Código Civil de Cundina
marca; 1740 y 1741 del . Código Civil vigente 
y 15 de la Ley 95 de 1890, por no haberlos 
aplicado el Tribunal al caso del pleit.o, pues 
se fundaron los actores, para pedir la nuli
dad del juicio, en varios motivos de orden 
meramente adjetivo o procedimental, tales 
como t>l de que se pidió la división de la co
munidad sin que se presentara prueba de 
ninguna clase con la demanda, en que é~ta 
no fue firmada por ninguno de los herederos 
Jegftimos del causant~ nombrado, en que la 
sentencia del Tribuhal en que se anuló todo 
lo actuado en el juicio divisorio estaba por 
notificarse, en que no se fijó uno de los 
edictos a que se refiere la Ley 30 de 1888, 
en que la junta de árbitros no acabó de cum
plir su encargo y en otros motivos que atll
ñ~n al procedimiento se~uido en ese juicio. 

«Los fundamentos en que se apoya 
esta petición están indicando que la 
nulidad solicitad!!. se ha<;e depender 
de irregul~ridades que se cometierqn 
en la secuela del juicio divisorio, for
malidades que en ningún caso, ni por 
ningún motivo, generan las nulidad~s 
absofutas o relativas a que se refie
ren los artículos 1740 y 1?'41 del Có
digo Civil, y 15 de la Ley 95 de 1890. 
Para fundamentar este aserto basta 
reproducir la doctrina de la Corte 
sobr-e el particular: 'Al decir el ar., 

(1) Concordancia: número 558, tomo 39 de la «Jurioprudenciá d.e 
la-Corte.D -

tículo 1740 del Código Civil que es 
nulo tt;Jdo acto o contrato a que falte 
algunos de los requisitos que la ley 
prescribe para su valor, según su es· 
pecie y la calidad o estado de las par
tes, se refiere a los actos o contratos 
civiles celebrados entre las partes de": 
su libre voluntad, entre los cuales 
actos no quedan incluidas las sen ten· 
cias judiciales .. Las nulidades en la 
secuela del juicio o nulidades de pro· 
cedimiento, ajenas a la casación, de
ben proponerse en el mismo juicio 
en que se incurrió en ellas.' (1) (Ca
sasació!J, treinta de ago~to de mil 
novecientos veinticuatro XXXI, 105, 3~ 

'Las disposiciones del Código Civil 
sobre nuliQ!id (se aludía a la prueba 
del interé~ para alegar la nulidad) 
sólo ~on apJica,bles a los actos o con
tratos civiles entre partes, y no a las 
actuaciones judi<;;iales o administrati· 
vas. (2) (Casación doce de f~brero de 
mil novecientos veinticinco.) XXXI 
253, 2ª')'» Casación, :x;~:x;vm, Marzo 2 
de 1931 .................... . 

CASACIÓN. TERMINO PARA FUNDAR EL RE· 
CURSO. 46---«Profesa esta Superio· 
ridad la doctrina de que es perento
rio el término que la ley concede al 
recurrente para fundar el recurso 
(treinta días, sPgÚn el artículo 151 de 
la Ley 40 de 1907); de suerte que:~no 
vale hacerlo ni antes (como no sea 
ante el Tribunal en el término de 
quinGe días a que se rf'fiere el ar
tículo 39 de l!i Ley 90 de 1920), ni des 
pué ... » (3) (4) (Auto, noviembre 11 de 
1930, XXXVIII) ..... , ... , ...... , .... . 

47-TIEMPO HÁ.BIL PARA FUNDAR 
EL ~~C'ORSO. «Sólo es tiempo há
bil para fundar el recurso de casa
Ción ante el Tribunal, el de quince 
días de que trata el artículo 150 de la 
Ley 40 de 1907, (Artículo 28 de la 81 
de 1910) y ante la Corte, el de trein
ta días señalado en el artículo 151 de 
la citad~ ~ey 40 de 1907 (5), que es 
término perentorio. Si el me!Oorial 
en que se funda el recurso no se ha 
introducido en ninguoo de los expre
sados términos, debe declararse de
sierto el recurso. (Auto, 13 de agosto 
de 1930), en el cual se transcribe la 

P!ga. 

522.1~ y 
2~ 

283, 1't-

(1) Concordancias: námero 505, tomo 19 <tlurisprudencla de la 
Cortel> número 435, tomo 39, 473, 519, 535 \bid. 

(2) Véase el numeral 69 del artículo 5~0 de¡¡! Código Judicial ac
tua·l. 

(3¡ Artículos 521 y siguientes del nuevo Código Judicial (Ley 
lOS de 1931); 

(4) Col)corc;lancias n~meros S, 1717, 1721, 2.019, 3947, 3954, t.o~o l'l 
de la «JurJsp~;qc;lenc~~ d~ la CortE;~ a, 4!!3, 3316, 39()3, tQmo~q 

(5)· Artículoo 521 y alguientes del nuevo Código Judieial. 

1 
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anterior doctrina de la del 19 de 
agosto de 1922 (1).................... 58, 2~. 

CAUSALES DE ABANDONO DE UNA MINA. 48-En un 
juicio ordinario inst<JUrado por el denunciante 
de una mina, alegó en el recurso de casación 
c.ontra la_sentencia del Tribunal y como mo
tlJ;o de VIOlación de la ley sustantiva sobre 
rdinas, el abandono de éata por el opositor 
al denuncio. La Corte citó sobre el punto 
U!Ja ~octrina suya anterior, en la cual dijo lo 
sigUiente: 

« ... Siendo las causales de aban
dono lcogal de una mina taxativas y 
específicamente determinadas en el 
artículo 345 del Código de Minas con 
sus concordantes, el a bao dono pre
tendido por el recurrente carece de 
ba!ile.» (Casación, diciembre 13 de 
1930), XXXVIII.,...... . . . . . . . . . . . . 383, }<!-

CAUSAL DE CASACIÓN. 48 BIS-Conforme a 
jurisprudencia constante de la Corte, 
la cuarta de las causales de casa
ción (2), la incompetencia de j u risdic
ción en el Tribunal sentenciador, 
procede de haber conocido un Juez o 
Tribunal en negocios que no le están 
atribuidos y que competen a otro, ya 
por la na tu raleza de la causa, o ya en 
razón del lugar donde deba ventilarse 
el juicio. (3), (Casación, noviembre 
25 de 1930, XXXVlll.. .. .. . . .. .. .. .. 303, 2~ 

DE CASACIÓN. CONSTITUYE CAUSAL DE CA· 
SACIÓN EL HECHO DE DICTAR UN TRIBUNAL 
UNA RESOLUCIÓN DEFICIENTE. 49-En el jui· 
cio ordinario seguido por Francisco Dlaz con-
tra J?s~ Francisco Robles Samper, recurrió 
este ultimo en demanda de casación ante la 
Corte contra la sentencia del Tribunal de 
Santa Marta, alegando la segunda causal con-
forme al articulo 2.• de la Ley 169 de 1896 
por no haber fallado el Tribunal la excepció~ 
de prescripción propuesta, sobre la cual dijo 
apenas lo siguiente: «Y en cuanto a la pres-
cripción, enunciada, no alegada, tanto sobre 
la servidumbre misma como de los perjuicios 
cobrados por ella, nada puede resolverse 
tampoco por la razón sencilla de que no fue 
ni siquiera alegada para ninguno de los ca-
sos por el demandado.» Anotó el recurrente 
que la ley no ha establecido determinadas 
expresiones para oponer una excepción y 
que la de prescripción fue alegada por el 
apoderado del opositor en varios pasajes de 
la contestación de la demanda. Dijo la 
Corte: 

«Es tí mase procedente el cargo. 
Para la Corte, la excepción está pro
puesta en los párrafos transcritos de 
la contestación de la demanda, por
que en éstos aparece clara la inten
ción, no simplemente de enunciar, 
sino de aducir en defensa del reo la 
prescripción adquisitiva de la servi
dumbre o de determinado modo de 
ejercerla ... Tanto más necesario era 

(1) Concordancias: números 5, 1717, 1721, 2019, 3947, 3954, tomo 19 
de la cJurisprudencia de la Corte,» 8,483, 3326, 3903, tomo 39, 303 
y 305, tomo 29 

(2) Artículo 21', Ley 169 de 1896, hoy 520 del Código Judicial. 
(3) Concordancias; nñmeros 1941, 1944, tomo 3Q de la cJurispru-

dencia de la Corte.» -
&ac&ta. Judicial-3 

decidir sobre la excepción cuanto el 
Tribunal consideró probada la acción. 
Así es que la sentencia ha de ser 
anulada, de conformidad con el ar
tículo 61 de la Ley 100 de 1892.> (1) 

Págs. 

(Casación, junio 30 de 1930) ......... 8, 1~ 

CAUSAL DE CASACIÓN. 50-El ejecutado recurren
te en casación contra la sentencia de un 
Tribunal que decidió un juicio ordinario de 
tercería coadyuvante declarando que una 
sucesión para la cual hablan pedido los ter
ceristas, tenía mejor derecho que ejecutado 
y ejecutante al dominio de diez bonos que 
fueron objeto de la controversia, alegó la 
primera causal de casación fundándola en 
que «en la sentencia objeto del recurso no 
se falló sobre la excepción perentoria ale· 
gada por la parte demandada, relativa a la 
carencia o ilegitimidad de personería del 
actor o tercerista. 

Dijo la Corte: 
«Anota la Corte que lo que en pu

ridad invoca el recurrente es la cau
sal 2;;¡. por no haberse fallado acerca 
de una excepción.» (2) (Casación, fe-
brero4de1931),XXXVIII ...........• 432,2'!-

51-En juicio ordinario de oposición a 
un deslinde fue acusado el fallo del Tri-
bunal ante la Corte, de defectuoso. Con

sistió el cargo en que el Tribunal, en 
sentir del recurrente, dejó de fallar la excep
ción de prescripción adquisitiva. Entendió 
que aunque el Tribunal la declaró inadmisi
ble, la sentencia que omitió decidirla de fon
do fue deficiente porque una vez alegada 
oportunamente y respaldada con fundamen
tos, cualquiera que sea el pleito en que se 
oponga y la parte que la aduzca, es admi
sible. 

«La sola enunciación de este cargo 
indica que el recurrente confunde el 
concepto de primera causal con el de 
segunda por insuficiencia del fallo (3). 
No dejó de decidir el Tribunal acer· 
ca de la excepción, puesto que la .de-
claró inadmisible. Ahora, si ella~ en 
opinión del recurrente, era admisible 
eo derecho, la acusación ha debido 
ser por primera causal.» (Casación, 
noviembre 17 de 1930), XXXVlii . .. . • 308, l.a 

52-- La violación de ley sustantiva por 
efecto de una errónea interpretación 
de ella, no constituye Ja segunda sino 
la primera de las causales de casa-
ción. (4) (Casación, XXXVIII, número 
1866, julio 18 de 1930.............. 47, 2'!-

53-Por segunda causal (5) fue acusada una 
sentencia basándose el recurrente en que 
adotecfa de incongruencia por exceso, por 
no estar en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes. 

. - . 

(1) Concordancia: números 1592, tomo 19, cJurisprndencia de la 
Corte,» 1616, tomo 39 

(2) Artículo 2Q Ley 169 de 1896. 

(3) Artículo 2.• Ley 169 de 1896, hoy 520 de la Ley 105 de 193!. 

(4} Artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. Véanse los artículos 520 y 
siguientes del nuevo Código Judicial. - ' :..··· .----- -

(5) Artículo 29 de la Ley 169 de 1896, hoy 520 de la Ley 105 de 
1931. . - . . . . . . . -

--------- -- -- --------
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Se hizo consistir el cargo en que debió el 
Tribunal tener en cuenta una operación ma
temática indicada por el recurrente, que se 
basara en determinados antecedentes numé
ricos para apreciar una venta de un bien ralz 
en relaci{)n con su cabida. 

«El solo desarrollo del cargo indi-
ca que éste no corresponde a segun-
da causal, por no estar la sentencia 
er. consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por las par· 
tes en el juicio, sino que se di rige 
contra uno de los fundamento\i! en 
que s€ apoya el Tribunal. Repetidas 
veces ha declarado la Corte que una 
!-lentencia no es ultra petita cuando, 
cirCUlll'Cribiéndo;¡e dentro de los lí-
mites q~:~e tiene el litigio, toma como 
fundamento alguno o algunos dife· 
rentes de los alt>gados por las partei'. 
En tal caso la acu~ación ha _de ser por 
primera cau!>al, fundándose en el 
error de hecho o de derecho que ten-

Págs, 

gan tales fundamentos.» (Casación., 
noviembre 26 de 1930), xxxvm ....... 311, 2~ 

CAUSAL DE CASACIÓN. 54~Se demandó a una com
pañia de comercio como agente de un Mu
nicipio. En casación alegó el recurrente con
tra la sentencia del Tribunal qu~ confirmó la 
del juez, ·la segunda causal a que se refería 
el articulo 2.• de la Ley 169 de 1896 (1), por· 
que sostuvo que el actor habla demandado 
no a la compañia, sino al Municipio y que 
al condenar a la compañia al pago de una 
suma de dinero-habla incongruencia entre lo 
demandado y lo sentenciado. 

«Fue. demandada la casa Ulen & 
Company como Agentedel Municipio 
de Bogotá y sobre ella, en tal carác· 
ter, rec<~yó la condenación. No se 
desc.ubre, por tanto, la incongruen
cia que se acusa entre lo demandado 
y lo fallado, lo cual baRta para deses· 
timar la alegada cauRal segunda. 
Ahora: si la nombrada cas¡:¡ no estaba 
obligada a pagar la indemnización, 
sino que el obligado era el Municipio, 
la cuestión ha debido tratar~e por la 
primera causal de casación. Et Tri· 
bunal ·esúm·ó que la casa Ulen & 
Company es la entidad civilmente res· 
ponsable del daño causado a Benja
mín Sierra, y dio las razones de su 
aserto, sacadas de las pruebas traí
das al pruceso, e:<pecialmente el con
trato celebrado entre esa entidad y 
el Municip.io de Bogotá. Esto lo ha 
controvertido el representante de la 
parte demandada; pero es claro que, 
desde su punto de vista, ha debido 
impugnar la sentencia por extremos 
derivados de la primera causal, por
que creyera, verbigracia, que el sen
tenciador incurrió en error evidente 
de hecho en la apreciación de la de· 
manda, o en errores de hecho o de 
derecho en la estimación de las prue· 
ba-s, de todo Jo cual se siguiera la vio· 
lación de determinados precertos le-

(1) Hoy el artículo 520 y siguientes del nuevo Código Judicial. 

J UD t~ CíA. t 
{j. 
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gales. Casar la sentencia por lo que 
indica el recurrente equivaldría a 
decir que la Uien & Company no es 
la respor.sable; y esto, se repite, sólo 
podría examinarse y resolverse por 
motivos incluídos en la primera cau-
sal, que no fue aducida.» (Casación 
diciembre 19 de 1930), xxxVIII....... 386, 1~ 

CAUSAL DE CASACIÓN. 55-Si en los consi
deran dos de un fallo hubiere erradas 
apreciaciones sobre los hecbo!l y el 
derecho, no es la segunda causal el 
medio para enmendar erse r~gra· 
vio. (1). (Casación, xxxvm, número 
1869, octubre 22 de 1930) ..........• 187, 1~ 

56.-Un recurrente en casación acusó una 
sentencia de ser violatoria de varias dis 
posiciones oe ley sustantiva; unas de ellas 
por indebida aplicación, y otras por haber 
dejado de aplicarlas el Tribunal, que de
bió haberlas aplicado al caso dei pleito; 
la acusó asimismo por errores de hecho y 
de derecho en la apreciación de determina
das pruebas, pero omitió citar la causal ale· 
gada. 

«Si bien es cierto que-como lo 
anota el opositor-el expresado recu
rrente omitió citar la causal alegada, 
hallándose, como se hallan, expues·
tos con claridad y precisión los car
gos que la motivan, ella se encuen
tra su.fici-entemente determinada, s-in 
que tal'omisión sea óbice para q·ue 
la Gorte pueda juzgar de la legalidad 
o ilrg-alidad de la refE:rida senten
cia.» (Casación, diciembre 2 de 1930), 
XXXVIII) ••.•••.•••••••••••••• · . . • . • 344, 1 ~ 

57-EN LO CRIMINAL. Fue acusada una sen
tencia por la causal 3." de casación recono 
cida por el articulo 3.• de la Ley 78 de 1923, 
por haberse impuesto una agravante que por 
sí sol¡¡, dijo el recurrente, no debía elevar a 
segundo grado la responsabilidad. 

«No es materia de la causal 3~ ningún 
estudio acerca de la calificación de la 
delinc-u·encia que, conforme a la ley, 
se funda en circunstancias accesorias 
que por su naturalfza no es preci;;.;o 
que figllren ni en el enjuiciamiento 
ni en el veredicto. sino que están de,.. 
tinadas a que el Juez de derecho bs 
aprecie en la sentencia. El estudio 
corresponde, en consecuencia, a la 
causal 1~» (Casación, marzo 25 de 
1931), XXXVIII ....• ,.. . . . . . . . . . 473, 2~ 

58-EN LO CRIMINAL. La violación 
de las garantías que consagra el ar-
th:ul.:> 26 de la Constitución, no corres· 
ponde propiamente a la primera 
causal, sino a la segunda, {2) pues es 
ésta la que contempla las nulidades 
o vicios de que puede adolecer el pro· 
cedimit-nto. (Casación, XXXVIII), 1877. 568 2~ 

(1) ArtícuJo.2. 0 de la Ley 169 de 1896. 

(2) Artículo 39 numeral 29 Ley 78 de 1923. 

'. 
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CELOS EN LA COMISIÓN DE UN HOMICIDIO. 59-Luis 
Angel Villa, que andaba sobremodo celoso 
de Alfonso Palacio porque conversaba a me
nudo con su esposa Maria del Carmen López, 
le dio muerte cuando se hallaba dormido; 
confesó su delito ante el juez Superior de 
Pereira, el cual presentó al jurado, entre 
otras cuestiones, la referente a las circuns
tancias de alevosía, a traición, etc., roientras 
se hallaba la víctima profundamente dormida. 
El Jurado contestó a este cuestionario asi: 
aSi, pero bajo la pasión de los celos.• C~n
denó el Juez al acusado a la pena de 20 anos 
de presidio, aplicando los articulo 3.• y B. 
del Acto legislativo número 3 de 1910, en re
lación c0n los artículos 586, 597 y 598 del 
Código Penal y el Tribunal confirmó el fallo. 
Recurrió en casación el apoderado del reo 
alegando, para sustentar la ~ausal de cas~
ción que adujo, que el veredtcto envolvía .a 
más cabal expresión de la duda sobre la 
responsabilidad del acusado. 

La Corte, en los fundamentos que expone 
para no casar la sentencia recurrrida, dice: 

«Es indudable que Luis Ang.:l Vi 
lla desde afgú·n tiempo atrás venía 
siendo torturado por la sospecha o el 
recelo de que su e¡,;posa Carmen Ló
pez pudiera llegarle a ser infiel con 
Alfonso Palacio, pero con la ci rcunsq 
tancia de que, según las declaracio-. 
nes de los testig·os, ningún funda
mento había para tales sospechas, 
nacidas nada más que de la torpe e 
innoble pasión de los celos. Con una 
base meramente imaginativa, y po:r 
lo mismo sin fundamento alguno en 
la realidad, los celos se tradujeron 
en odio profundo hacia la persona 
que Villa creía le estaba amenazando 
la tranquilidad de su h·,gar y por 
eso, en diversas ocasiones, buscó, al 
amparo de la noche, la man~ra segu.ra 
de eliminar a su supuesto nval, dests
tiendo de ello por estas o aquellas 
razones, pero viviendo siempre con 
el alma emoonzoña.da esperando la 
oportunidad· mejor para saciar sus 
intentos. El influjo de las pasiones, 
y en este cas? los cdos o el odio. en 
que se traduJeran, no puede cons1d~· 
rarse como una de las causas que prt
van al agente del discernimi.::nto? del 
U!'O de la razón, aunque ese m1smo 
influjo pueda ~ervir en ciertos casos 
como causa de excusa, como cuando 
se trata de miedo insuperable o de 
inflagranti adulterio. De otra suerte, 
se admitiría la impunidad de muchos 
delitos atroces y habría que suprimir 
las categorías de los deli?lCUentes pc~
sionales. Los celos de V1lla no l·e pn
varon del uso de :;u inteligt>ncia y ni 
siquiera de la. reflexión; ap:-nas l.e 
sirvieron para aumentar la tntensl· 
dad del dolo. Y así, aquella tarde, 
cuando Palacio se hallaba bajo la in
fluencia alc0hólica, no aceptó Villa 
la riña o las proposiciones de paz y 
armor,ía qlle el otro le hiciera, sino 
que J.Hocurando ocultar sus ~erdade
ras intenciones y sus propós1tos pr<"
concebidos, en uso de su libertad de 
elección, prt>:firió esperar 1¡¡. oportu-

Págs. 

nidad mejor y más segura para He
varios a cabo; y esta fu·e l'a que poco 
después aprovechó al quedar ;;o,Jo de
lante de nn hombre anonadado, aba
tido e indefenso por el su.eño profu.n· 
do que produ.ce la· Pmbriagutz.>(Ca-
sación, julio 15 de 1930) ............ . 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 60-Un individuo 
dio muerte a otro, impulgado por las circuns
tancias y sin premeditación, como respondió 
el jurado en los momentos en que se halla
ba conturhado por la exaltación producida a 
la vista del seductor de su hermana y cuan 
do, dirigiéndose a éste para tomarle cuentas, 

· observó que hacia ademán de sacar arma, 
con Jo cual se le adelantó dándole muerte 
cnn unos disparos de arma de fuego. El juez 
Superior ce Cartagena le condenó a seis años 
de presidio con aplicación del articulo 600 
del Código Pena! y el Tribunal a doce, ca
lificando la ddincuencia en el mayor grado 
por estimar que en el homicidio hablan con-
currido circunstancias agravantes. · 

Dice la Corte: 

«Es sobremodo extraño y absoluta ... 
mente incomprensible que eJ. Tribu-
nal haya apreciado de manera tan li
gera, por decir lo meno;;, Jo¡;¡. funda
mentos de la reforma que h1zo a la 
sentencia de primera instancia, sin 
detenerse a estudiar, en lo más mí-ni-
mo siquiera, la razón de ser de la 
<!O"ravación de la pena como base en 1: calificación d~ la del in e u en cia del 
acusado en su grado máximo, pero 
sin asentar la exi><tencia demo-strada 
de las circunstancias ag-ra.vantes q,ue 
apenas enumeró .... E". harto bien 
sabido, y la Corte lo h'l d1cho muchas 
veces, que para 9ue pueda!~ tenerse 
en cuenta como c1 rcunstanc1as agra
vantes algunas rle las que han sido 
prest•ntadas al Jurado en los casos 
de homicidio premeditado, de canfor· 
mi dad con el· artículo 79 de la Ley 100 
de 1892, no ba".ta simplemente que el 
Jurado las haya <J:fi rmadu, aun· des
cartada la premeditación, :,;ino que 
es menester que se halle p!en·amente 
demostrada ia t-xistencia rie ellas, y 
así se pongan de relieve d~ntro de las 
consideraciones respectiva~.. Esto, 
porque la calificación de la deli~
cuencia e¡.;¡ cosa que compete exclu~t
v"menle al Ju•z de derecho. De suer.-
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32. 2~. 
33 1~ 

te que. si en un caso como el que se 
contempla, el Jurado no solamente 
neo·ó la premeditación sino también· 
ia.:" circunst'a'ncias que·s·e le presen-: 
taron como constitutiva,.; de ase;.;inato, 
con m;tvor razón, !>.i cabe, hay que·-"· 
demost;ar la ~:-xistencia de alg-unas 
de talps circunstancias en el proceso, 
demostración que debe hacerse en 
forma plena o completa, para que 
puedan tenerse P~ cuent~ para la ca
lificación de la deiJncuencJa.» La Cor-
te analiz'l. lu~go !as lla mada.t'! ci rcuns, 
tancias agrav;wles por el Tribu·nal y 
dernue~~ra que no tienen·, como lo 
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dice, «la más mínima demostración.» 
(Casación, xxxvm, número 1877, 
agosto 14 de 1931).. . . . . . . . . . . . . . . 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 61- Un individuo 
dio muerte a ~na mujer, sin causa alguna, 

·estando ebrio, en los momentos en que aira
da inquiría la razón de una ofensa que el ho· 
micida habla hecho a su marido. 

c:Estos hechos, por la manera· como 
se desarrolla ron, e¡;;tán dando cuenta 
de un homicidio que no admite la 
atenuación que se alega en la deman
da en cuanto sostiene que debió cali
ficarse la responsabilidad t->n tercero 
o ínfimo grado y aun cuando sola
mente existiera como única la ci r
cunstancia agravante del sexo feme
nino de la víctima. Sobre esto, la 

· disposición contenida en la segunda 
parte del artículo 123 del Código Pe 
nal, es ter mi nante al exigí r que no 
haya ninguna circunstancia agravan
te, para que quepa o sea admi,.ible la 
calificación en tercer grado. Y esto 
tiene su razón de ser, porque no es· 
taría de acuerdo con las normas de 
equidad y de justicia, que informan 
la Jurisprudencia, el atribuír el mis
mo grado de responsabilidad a quien 
delinque, sin que exista circunstancia 
de agravación ninguna, y a la perso· 
na que consuma un hecho punible 
mediante una circunstancia que en sí 
misma agrava el delito, circunstancia 
que en muchos casos puede ser de 
gravedad extraordinaria. Nuestro 
Código Penal, como queda dicho, de
termina el tercer grado para cuando 
no hay circunstancia agravante y sí 
atenuantes, lo cual no corresponde al 
caso de Francisco Alvarez, ventila
do en este juicio, pues existe una 
circunstancia de agravación.» (1) (2). 

Págs. 

579 1~ y 
2~ 

Casación, octubre21 de 1930) xxxvm 217, 2'ª" 

Y ATENUANTES. 62-Se dijo en una senten-
cia que habla hecho bien el jurado en seña-
lar afirmativamente las circunstancias agra-
vantes de alevosla, sorpresa e indefensión, 
porque tales circunstancias resaltan en la 
consideración que el jurado pudo tomar 
como base de su veredicto. El recurrente 
acusó la sentencia de violación de la ley 
penal en· cuanto por ésta se sienta como 
fundamento del grado de la delincuencia 
la respuesta del jurado al cuestionario pro-
puesto por el juez Superior, siendo as! 
que no corresponde la graduadón de la de-
lincuencia a los Jueces de hecho sino a los 
de derecho. 

(1) Dice el salvanento de voto del Magistrado doctor Parmenio 
Cárdenas: «Sostener que una sola agravante, cualquiera que sea su 
naturaleza, es suficiente para la calificación en segundo grado de 
la. responsabilidad, provocando así un aum~nto matemático de la 
pena. aun cuando ésta. resulte alejada de la realidad, de las con
di;:iones del delincuente y de la objetividad del delito, es ponerse 
en pugna con los principicios universales que hoy rigen en materia 
de individualización de la pena, cerrando el paso a la.s actuales 
condiciones jurídicas y sociales. 

(2l Concordancias. Véa.nse los números 661 y 1826 del tomo 3'1 de 
la 11Jurisprudencla. de la Corte.~ 

«Cierto es que el Jurado, en sendos 
veredictos y por unanimidad de votos, 
descartó la premeditación y contestó 
afirmativamente con respecto a am-
bos delito;;, el hecho de la responsa-
bilidad de López, quien obró, dice el 
cuestionario, 'voluntariamente, con 
intención homicida, con alevo"ía y 
sorprendiendo a la víctima desaper· 
cibida e indefensa'. Esto fue lo que 
se preguntó al Ju'fado y esto fue lo 
que contestó afirmativamente, pu-
diendo haber hecho uso de la amplia 
facultad que le da la ley para modifi-
car o reducir el cue!'tionarin, cuya 
solución viene a ser generalmente el 
molde para la sentencia definitiva. El 
Jurado no hizo ni podía hacer la gra· 
duación del delito, sino que consignó 
como probados, en su concepto, cier· 
tos hechos o circunstancias funda-
mentales para esa calificación de la 
delincuencia, que hizo el Juez de pri · 
mera instancia eri su fallo, después 
de estudiar detenidamente los autos, 
como los había estudiado para el auto 
de proceder .•. _ .. Ya se ha visto que 
el Juez de la causa hizo la calificación 
en gradó medio y esto lo aprobó el 
Tribunal, porque halló de un lado la 
buena conducta anterior del reo, y, 
del otro, agregadas a la voluntad o 
intención homicida, la al~vosía, lasor-
presa a las víctimas indefensas y des
apercibidas, la alarma que causó el 
delito, la crueldad y violencia contra 
los agredidos, a quienes no H halló 
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arma ninguna ..... » (1). (Casación, 
septiembre 6 de 1930), XKXVIII ...... 143, 1~ y 

2~ \ ·~ 

Salvó su voto el Magistrado doctor \ 
Parmenio Cárdenas haciendo notar \ 
que «el recurrente, con acierto indis· 
cutible, ataca la sentencia del Tribu-
nal, en cuanto en ella sólo se tuvo en 
cuenta para calificar la respoosabili· 
dad en segundo grado la contestación 
afirmativa que el Jurado dio al cues-
tionario que se le presentó sobre cir-
cunstancias deasesinato, no ob~tante 
haber desea rtado la premeditación. 
Ese error jurídico es manifiesto y 
así ha debido reconocersE, con el fin 
de uniformar la jurisprudencia, obje-
to primordial de la casación.l Cita lué 
gola sentencia publicada en la Gace-
ta Judicial, número 1820, y continúa: 
«En el fallo en cue:-tión parece que 
se de¡;;conociera la doctrina anterior; 
pues luégo de afirmar que el •J u rado 
no hizo ni podía hacer la gradación 
del delito,' se acepta que nohizo sino -~ 
consignar «como comprobados, en su 
concepto, ciertos hechos o ci rcuns-
tancias fundamentales para esa cali-
ficac:ión de esa delincuencia. Los he· 
chos o circunstancias fundamentales 
para la calificación de la delincuen-
cia, es decir, para la fijación del gra-
do, no dependen, no pueden depen· 
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der, como se ha visto, de lo que diga 
el Jurado; es esa una at:ribución pro
pia del Juez de derecho, que la ejer
cita teniendo en cuenta únicamente 
las pruebas del proceso .. EI recurren
te pres~nta un aspecto importante en 
su alegato, que no fue materia de es· 
tudio en el fallo, o sea, que no hay en 
realidad pluralidad de circunstancias 
agravantes, aun admitiendo que ten
gan tal carácter las deducidas por el 
Jurado, porque la indefensión de que 
allí se habla, efl apenas una de las 
formas de alevosía, pero no pueden 
considerarse como distintas, dados 
los términos en que está concebido el 
numeral 3<? del artículo 586 del Códi · 
go Penal, pues que sería tanto como 
decir: 'Conozco tres países de la 
América del Sur: Perú, Argentina y 
América.' No sólo se omitió estudiar 
esta tacha, con la cual estoy de acuer
do, sino que a mi juicio, se incurrió 
en el.mismo error al enumerar como 
circunstancias de agra_vación distin
tas la alevosía y la sorpresa, a las víc
timas indefensas y desapercibidas'; 
como también se ha incluido equivo· 
cadamente entre esas agravantes la 
voluntad homicida, que no tiene, que 
no puede tener jamás, ese carácter, 
sino el de elemento constitutivo del 
delito, sin el cual éste no podría con
siderarse como tál.» 

CIRCUNSTANCIAS CUALIFICATIVAS DE UN HECHO EN 
EL AUTO DE PROCEDER. 63-AI preguntársele 
a un Jurado si el acusado era responsable de 
haber matado a garrotazos a N, voluntaria
mente, con premeditación, hallando a la vfc
tima desprevenida y obrando el homicida 
con alevosia y sobreseguro, respondió a la 
primera pregunta: cSi es responsable, pero 
sin premeditación, y en una rii1a provocada 
por el homicida;» a la segunda contestó que 
11ó. Se acusó la sentencia que condenó al 
reo a la pena de nueve años de presidio de 
no estar en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder o de estar 
en desacuerdo con el veredicto del Jurado. 
Para sustentar la acusación dijo la demanda 
que en el enjuiciamiento no se contempló 
cargo alguno sobre la circunstancia de ha
berse dado la muerte con previa provocación 
a riña por parte del homicida, circunstancia 
que si tuvo en cuenta la sentencia. 

«A eso se observa que tal circuns· 
tancia no es cualificativa del homici 
dio, esto es, que lo haga variar de es
pecie como !'lucede c:on la premedita
ción y las circunstancias de asesinato. 
Por consiguiente, si la parte motiva 
del enjuiciamiento contempla el cargo 
de homicidio voluntario, y por tal de· 
lito condenó la sentencia, no se ad
vierte discrepancia alguna entre las 
dos piezas del proceso. No está, pues, 
justificado r,.;te motivo de casación. 
Pero en cám bio, debe advertí rse que 
a menudo olvidan los Jueces la nece
sidad de concretar en lapartemoti
va del enjuiciamiento las circunstan· 
cias cualificativas del hecho, porque 
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debiendo aparecer allí la comproba
ción del cuerpo del delito, es preciso 
que figuren todos los elementos que 
para ello son necesarios, no siendo 
bastante una imputación genérica, 
sino que es preciso que se haga una 
imputación específica, para que el 
acusado sepa desde entonces cuál es 
el cargo nítido de que debe defender· 
se y tenga, por lo mismo, todas las 
garantías que le otorg-an nuestras le· 
yes fundamentales. Tal es la doctri· 
na 8ostenida ror la Corte en repetí
dos fallos, y se considera oportuno 
recordarla, en vista de que el examen 
del auto de proceder en el presente 
juicio lleva a la conclusión de que no 
daba margen para interrogar al Jura
do sobre las circunstancias específi. 
cas dep1·emeditación y asesinato con
tenidas en el cuestionario, desde lué
go que en la parte motiva del enjui
ciamiento no se hace .ninguna alusión 
a ella. Afortunadamente no llegó el 
caso de que pueda tratarse este punto 
en el fondo, por haber sido contesta· 
do negativamente.» (Casación, marzo 
25 de 1931), XXXVIII .•...•.. , ..•.. ;. 473, 2~ 

CODEUDOR PRINCIPAL SOLIDARI'O. FIADOR SOLIDA· 
RIO 64-No son sinónimos. En la sentencia 
en que la Sala de Negocios Generales de la 
Corte reforma la del Tribunal de Bogotá en 
un juicio ejecutivo en que se propusieron 
unas excepciones, entre ellas la de extinción 
de la fianza por la prórroga del plazo de la 
obligación sin consentimiento de los fiado
res, se cita la sentencia de la Sala de Casa
ción Civil de la Corte, proferida el 15 de 
mayo de 1930, a la cual pertenecen los si· 
guientes puntos: 

«La doctrina del Tribunal, de re· 
ciente data, opuesta a la que antes 
había establecido aquella corporación, 
puede resumirse en estas dos propo· 
siciones: 14--En derecho, deudor prin· 
cipal solidario y fiador solidario son 
sujetos pasivos de la misma especie 
en las obligaciones contraídas ¡:;ara 
con el acreedor. 2~ La sola estipula· 
ción de solidaridad con que el fiador 
contrae su obligación, convierte la 
obligación accesoria en principal, 
igual a la contraída por el deudor 
principal solidario a quien cauciona. 
«Esta nueva doctrina del Tribunal 
requería que lo!'! fundamentos en que 
la apoya no se expu"ieran como meros 
postulados que deban admitirse sin 
ser demostrados, !'\Íno como proposi
ciones respecto de las cuales debía 
averiguarse a la luz de los principios 
y de la historia del Derecho Civil, la 
verdad de aquella identidad de rela
ciones jurídicas que el Tribunal sien· 
ta como incontrovertibles. El concep· 
to ideológico de identidad exige que 
las cosas que se perciben como de 
idéntica na tu raleza~ no tengan mezcla 
alguna de zen no ser relativo; de suer· 
te que no basta que participen de 
algunas .otras o elementos comunes 
para que sea,n ele na, tu ra!eZ¡a idéntica,. 
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pues si se descubren en ellas diferen
cias, son cosas distintas. Para hallar 
identidad entre codeudor principal 
solidario y fiador solidario, no es su
ficiente probar que uno y otro res. 
ponden singularmente al acreedor 
del total de la cosa debida, sino de
mostrar también que, en sus relacio
nes con él, no existe ninguna diferen
cia. Las diferencias existen, muy 
irn portantes ciertamente: a) La obli
gación dt>l codeudor principal, para 
que sea efectiva, ha de ser civil, esto 
es, que confiera derecho al acreedor 
para exigí r su cumplimiento. La obli
gación del fiador no sigue necesaria
mente la na tu raleza de la obligación 
principal, sino que aun siendo ésta 
meramente natural, puede sin embar· 
go exigirse el cumplimiento de la 
fianza a virtud :le! respectivo contra-
to. (Artículo 2364 del Código Civil). 
b) El contrato de donde nace la obli
gación del codeudor principal es or· 
dinariamente conmutativo, al paso 
que el de fi;¡nza es gratuito, con res
pecto al acreedor. (Artículo 1497 del 
Código Civil). e) L21 obligación del 
codeudor principal toma ser de un 
acto o contrato verificado coí1 el cono
cimiento y beneplácito de todos los 
que intervinieron en él. Por el con
trario, el fiador de cualquieraespecie 
puede contraer su propia obligación 
sin orden y aun sin noticia y contra 
la voluntad del principal deudor. 
(Artículo 2371 del Código Civil). d) 
La obligación del codeudor principal 
dura tanto cuanto perdure el contra
to de que nace. La obligación del fia
dor, sea o no solidaria, puede no te
ner esa duración, ya por haberse 
constituído la caución con limitacio
nes de tiempo o de condición susper.· 
siva o resolutoria (artículo 2366 del 
Código Civil), ya por ocurrir algu
nas de las causales del relevo de fian
za sefialadaspor la ley.(Artículo2394 
del Código Civil.) e) El codeudor 
principal demandado pnede oponer 
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a la demanda todas las excepciones 
personales suyas (artículo 1517; pero 
el fiador no puede oponer tales excep· 
ciones del rlf"udor pr·incipal. (Articulo 
2380). f) El codeudor ·solidario no 
puede oponer la prescripción renun
ciada por él; el fiador sí la puede opo
ner, (Artículo 2516 del Código Civil). 
g) El codeudor principal solidario 
que ha p;;gado la deuda subroga al 
acreedor eB sus derechos y acciones, 
pero limitada su acción respecto de 
cada uno de los coJeudores a la parte 
o cuota que tenga este codeudor en la 
deuda (artículo 1579 del Código Civil). 
El fiador, por el contra río, si hubiere 
muchos deudores principales y soli
d:uios a quienes haya :1fianzado, pue
de dem<tnd<J.r a cada uno de ello~ por 
el total de la deuda (artículo 2397 del 
Código Civil). Y tiene! además.! una·. 

acción peculiar de que carece el co· 
deudor principal; la de indemnización 
de -perjuicios conforme a las reglas 
generales (artículo 2395 del Código 
Civil). El argumento de autoridad, 
sacado de la legislación comparada o 
invocado por el Tribunal en apoyo de 
su tesis, carece de exactitud. Cita 
en primer término el artículo 2021 
delCódigo de Napoleón, que contiene 
en su parte final e;;;ta di,posición: 
'En tal caso (cuando el fiador se ha 
obligado solidariamente con el deudor 
principal), el efecto de su compmmiso 
se r>egula por los p1·incipios que se han 
establecido para las deudas solt'darias'. 
Respecto de l'a inteligen~ia que hubie
ra de darse a esta disposición, hubo 
en tiempos pasados divergencias en
tre los expositores del Código y sur
gieron dos sistemas de interpreta
ción. Según unos, 'debe haber asimi
lación completa entre el fiador solida
rio y el codeudor solidario. Según 
otros, 'no puede haber tal asimilación 
completa entre esos dos obligados, 
Esta cuestión controvertida hubo de 
llevarse, como era natural y necesa
rio, ante los Tribunal<>s, y tocó a la 
Corte de Casación de Francia deci 
di rla y sentó al efecto la doctrina de 
que 'no puede haber asimilación com
pleta entre el fiador solidario y el ca
deudor solidario. La fianza, aunque 
sea solidaria, conserva su carácter 
accesorio; el fiador no se obliga en 
interés propio, a diferencia del deu· 
do·r solidario que, respecto del acree
dor, se considera comprometido por 
interés propio y personal.' Aquella 
alta corporación hizo más: fijó el sen· 
ti do y alcance preciso del artículo 
2021, en estos términos: •.Si despué~ 
de haber negado este artículo el bene
ficio de exclusión al fiador qut>, ha
biéndose obligado !>olidariamente, se 
reputa haberlo renunciado de modo 
implícito, ag-rega: en tal caso el efecto 
de ,su compromiso se regula por los 
p1·incipios que !tan sido establecidos 
para las deudas s.ollda1·ias; eAte agre 
gado es únicamente con el fin de pri
var igualmente al fiaclor solidario del 
otro beneficio de divi!-iión, que siendo 
incompatible con todo compromiso 
solidario, sea principal o acce¡¡;orio, 
se debe rehusar al fiador solidario, 
de la misma manera que el artículo 
1203 se lo tiene denegado al codeudor 
solidario. Y concluye la Corte; •Es· 
tas-diferencia.s tan profundas no per· 
miten admitir que el artículo 2021 
haya entendido asimilar de una ma
nera absoluta el fiador solidario al 
codeudor solidario, (Dalloz, J u rispru
dencia General). Los expositores del 
Código de Napoleón, con muy conta
das excepciones, se hallan acordes 
con la doctrina de la Corte de Casa
ción, que se acaba de expon!'!r. Dice 
Pelllolombe; la panza agn cganclo s~a, 
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solidaria, no es sino una obligación 
accesoria a otra obligación que es la 
única principal. Pero se sostiene sin 
embargo, que el artículo 2021 parece 
asimilar el fiador solidario al codeu
dor solidario. No, ciertamente; el le
gislador no ha confundido la fianza 
solidaria con la obligación solidaria. 
Nótese en efecto, que este artículo 
no habla sino del fiador que haya con
traído obligaciones iguales y solida
riamente con el deudor. En este caso 
dice el artículo 2021, que el efecto del 
compromiso contraído por el deudor 
se regula por lo8 principios que se 
han establecido para las deudas soli
ciarias, las cuales excluyen el bene
ficio de excusión. La declaración, 
pues, contenida en el artículo 2021 
debe restringirse y ser entendida en 
el punto de vista de la excepción que 
dio origen a que tal declaración se 
formulase. Es necesario, por consi
guiente, guardarse bien de dar a esa 
declaración un alcance general y to
marla en el sentido de que la fianza 
solidaria esté asimilada coro pleta men
te al codeudor solidario. 'El Tribu
nal incurre igualmente en inexactitud 
al invocar el artículo 1907 del Código 
Civil italiano én apoyu de su tesis.' 
Este artículo está inter,pretado por 
la jurisprudencia italiana de modo 
diverso. En efecto, la Sala de Casa
ción de Turín en sentenciarle 18 de 
junio de 1886 asentó esta doctrina: 
«:Aunque la fianza l'!olidaria produzca 
el efecto señalado en el artículo 1189 
del Código Civil, esto es, que puede 
el acreedor dirigir su acción indistin
tamente, a su arbitrio, co'ntra el fiado.r 
solidHio sin que éste pueda oponerle 
el beneficio de excusión, ese efecto 
no desnaturaliza la fianza, de manera 
de confundirla en todo y para todo 
con la obligación solidaria; la fianza, 
en efecto, permanece siempre como 
una obligación accesoria respecto de 
la principal.> Erróneo en mayor gra
do es también el argumento de auto
ridad, tomado por el Tribunal del 
modernísimo Código Suizo sobre obli• 
gaciones: <Si el deudor se obliga con 
el deudor principal tomando la califi· 
cación de fiador solidario, codeudor 
solidario, o de cualquier otro equiva
lente, el acreedor puede perseguirlo 
antes de dirigirse al deudor principal 
y de realizar sus prendas.> Este in
ciso, como se ve, se limita a negar al 
fiador solidario el beneficio de excu
sión, al igual del Código Civil colom
biano, artículo 2374. Pero el Código 
suizo se anticipó a decidir por dispo, 
sición positiva y en sentido negativo 
la cuestión dudosa de que tratamos al 
presente de si el fiador solidario por 
constituirse en tal forma, asu'rfie el 
carácter de codeudor principal soli
dario, con relación al acreedor, y dis
puso en su inciso 2. 0 ~sto muy signi-
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ficativo: 'Por lo demás, las disposicio
nes del presente título son aplicables a 
esta clase de fianza.' Este título dt:: 
referencia es el 20 que trata de la 
fianza, entre cuyas disposiciones se 
halla el artículo 502. que ordena: «El 
fiador que no Re ha comprometido 
siop por un tiempo determinado, que
da libre si el acreedor no per~igue 
judicialmente la ejecución de sus de
rechos dentro de las cuatro semanas 
que sigu-en a la expiración de e'3te 
tiempo, y si no continúa sus acciones 
sin interrupción notable.~ El Código 
suizo, pues, invocado por el Tribunal 
para respaldar su tesis, no hace sino 
con9enarla porque tanto el artículo 
que acaba de citarse como el que le 
sigue, son aplicables al fiador solida
rio, según lo dispúne el inci~o 2. 0 del 
artículo 946, inciso que no quiso tener 
en cuenta el Tribunal. Lejos de esta· 
blecer identidad ab;;oluta entre el 
fiador solidario y el cot.feudor solida· 
rio, declaraen disposiciones positivas 
el mismo principio que habían esta
blecido la jurisprudencia francesa y 
la italiana. Omite la Corte el estudio 
de las otras legislaciones citadas por 
el Tribunal para no alargar este fallo 
{'n la seguridad de que las disposicio
nes que se invocan no tienen más 
alcance que el de privar al fiador soli
dario de los beneficios de excusión y 
de división." Es entendido que, según 
se deja dicho, estos principios que 
rigen !afianza, sea simple o solidaria, 
dejan de aplicarse cuando a pesar de 
la intención recóndita de la persona 
que se propone caucionar u otra, 
toma sobre sí para mayor abunda
miento y por estipulación clara, pre
cisa e indudable, el carácter de ca
deudor principal solidario, respecto 
del acreedor. Concluye, pues, la 
Sala, que el hecho de haber amplia
do el plazo al deudor extinguió la 
obligación respecto de los fiadores 
por no haber accedido éstos expre
samente al segundo compromiso.» 
(Sentencia, Sala de Negocios Genera
les,) XXXVIII, octubre 30 de 1930 ... , 

COLONO. 65-En un juicio de oposición a la adjudi
cación de un terreno como baldío en que 
prosperó la acción del opositor, acusó el 
recurrente la sentencia de un Tribunal como 
violatoria del articulo 65 del Código Fiscal, 
al desconocer, dijo, el derecho del demanda
do y reconocerlo a favor del demandante; 
el cultivador o colono, por el solo hecho de 
serlo, agregó, tiene adquirido un verdadero 
derecho de propiedad y el titulo de adjudi· 
cación que se le da después no es el que le 
confiere derecho de dominio, como que es 
apenas declarativo de la propiedad emanada 
de la ley misma. 

...... «La interpretación del men
cionado artículo 65 no es la que le 
asigna el autor del recurso. Cuando 

---------
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el artículo establece que la propiedad 
de los baldíos se adquiere por su cul· 
tivo o su ocupación con ganados, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Códi· 
go, quiere solamente significar que 
el cultivo y la ocupación le dan al cul· 
tivador o colono un derecho a que se 
le adjudique el lote, de conformidad 
con el procedimiento detallado en el 
artículo 79 y siguientes del Código, en 
la Ley 85 de 1920, en h 17 de 1917, y 
demás concordantes. De suerte que 
ese derecho personal ha menester, 
para convertí rse en derecho in re, 
el título otorgado por la autoridad 
competen te.» (Casación, noviembre 25 
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de 1930) XXXVIII... • • • . . . . . . . • • . • 328 1 ~ 

COMPENSACIÓN. 66-Luis D. Arredondo inició juicio 
sobre rendición de cuentas contra julio Arbe
láez P., referentes a la administración de 
ciertos bienes en la finca de Sangrabotija. 
Presentó las cuentas el demandado, pero 
Arredondo las objetó diciendo que no reco
nocía las que le pasó Arbeláez por suminis
tro de vlveres, alegando as! una compensa
ción. Se siguió el juicio ordinario correspon
diente y el juez falló condenando a Arbeláez 
al pago de determinada suma. de dinero a 
favor de Arredondo. El Tribunal de Mede · 
llln confirmó el fallo y el demandado ínter· 
puso casación acusando la sentencia de vio· 
!ación de los artículos 1714 y 1715 del Có
digo Civil. 

«El principio que sienta el Tribunal 
es que, en el caso actual, los créditos 
que no se opongan en compensación a 
los reconocidos provenientes de la ad 
ministración de un negocio, deben 
participar de ese mismo origen y no 
de otro. No debe prescindirse de la 
calidad ni de los vínculos de derechos 
que existían entre Arredondoy Arbe
láez: el primero era mandante; el se
gundo, mandatario. La obligación de 
un mandante es reembolsar al segun
do los gastos razonables causados 
por la ejecución del mandato y no 
otros (artículos 2184 del Código Ci
vil). La obligación de pago en este 
caso es derecho estricto y no puede 
extenderse a otras obligaciones aje
nas al mandato. Como la compensa
ción no es sino un pago recíproco y 
:ficticio entre dos personas acreedoras 
y deudoras a la vez, las reglas telati
vas al pago efectivo le son aplicables. 
Este fundamento, que no es derecho 
abstracto, sino que se basa en el con
cepto de que la presente litis debe 
amoldarse a los límites que fueron 
determinado~'~ en el juicio ordinario, 
sobre rendición de cuentas, no ha sido 
acusado en ca;.;ación. Pero hay otra 
considE>ración que sostiene la senten
cia del Tribuntl': muchas de las parti
da~" que hace figuar el administrador 
acargo de !<U mandante, proceden de 
sumi,.,tro de víveres, es decir, de 
cuenta,; que, c:;mo toda factura co
mercial de venta, requiere la revi
sión y aceptación del comprador, 
~in lo cual r:;u monto no es cantidad 

líquida que pueda oponerse en com· 
pensación.» (Casación, XXXVIII, nú-
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mero 1877, marzo 28 de 1831),..... .. 568 1~ 

CONFESIÓN. 57-Demandada la nulidad de una cláu
sula testamentaria que dispuso hacer varios 
legados a los herederos del testador para 
igualar a todos sus hijos, computando las 
cantidades que el testador aseveró haberles 
entregado por cuenta de su legitimas, dos 
de tales heredews confesaron en posiciones 
haber recibido de su padre varias sumas re
lacionadas en la cuenta corriente de éste 
en el Banco; uno afirmó que las partidas gi
radas por su padre obedeclan a gastos de 
educación, pero que en manera alguna co
rrespondían a su legitima; el otro declaró que 
no habla recibido suma alguna a cuenta de 
legitima ni por razón de deuda a favor de su 
padre. La sentencia del Tribunal que confir
ma la de primera instancia y que declara nu
la la aludida cláusula testamentaria, fue acu
sada en casación de error de derecho en la 
apreciación de la prueba de confesión. 

«Estima la Corte, como arriba Jo 
deia insinuado, que para apreciar si 
una confesión es divisible o indivisi
ble, es preciso tener en cuenta las 
comprobaciones que le han precedido 
en el proceso. ''Observad dice Po
thier que cuando yo no tengo otra 
prueba que vuestra confesión, yo no 
puedo dividirla." (Tratado de las 
obligaciones. Número 808). Pero co
mo lo observa Bonnier, cuya opinión 
acoge la Corte, no es aplicable la re· 
gla de la indivisibiiidad, sino en los 
casos de que la parte contraria, no 
pudiendo alegar otra prueba que la 
confesión, se halla obligada a aceptar 
o desechar por completo la declara
ción en que se funda. De otra suerte 
sería si esta parte tuviera otros me· 
dios legales de probar su derecho, 
entonces la confesión calificada, y 
sobre todo la compleja, no tendría 
más que una importancia accesoria; 
según el sistema contrario, sería de
masiado fácil paralizar los medios de 
prueba de la parte adversa, valiéodo· 
se de una confesión parciaí, cuyo 
contenido estuviera prohibido modifi
car. Para ilustrar mejor la cuestión 
que queda planteada, conviene estu· 
di a reste cargo en relación con el de 
la violación del artículo 1256 del Có
digo Civil, formulado por los mismos 
recurrentes, doctores Ferrero y Ruiz 
Man rique: Dice el primero de éstos: 
'De otro lado, y por consecuencia del 
mismo error apuntado, la sentencia 
infringió también el artículo 1256 del 
Código Civil, por no haberlo aplicado 
al caso del pleito. Esa disposición ha
ce imputables a la legítima todos:los 
legados y donaciones hechos a un le
gitimario que tenía entonces la cali
dad de tal. Por haber admitido el Tri· 
bunal,~ sin prueba de parte de don 
HernaodO y don Carlos Valenzuela, 
que las sumas entregadas al primero 
por su padre lo fueron como remune
ración y gastos de administración de 
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a de Santa Elena, y que las 
_¡ por el segundo le fueron 

para gastos de educación, que-
o tales sumas fuera de .la impu:-. · 

ción ordenada por el aludido ar
tículo 1256, y ordenada también por 
el testador. Si se hubiera estimado, 
como debía estimarse que era de c.ar-- . 
go de los señorea Valenzuelas dar la 
prueba. de las modificacione.s qué 
añadieron a sus confesiones (prueba 
que no fue presentada por ellos), las 
sumas que recibieron de su padre 
aparecerían con ei carácter que efec· 
tivamente tienen, que es el de libera
lidades o anticipaciones del padre a 
favo.r de. su~ hijos, imputables a la 
legítima de éstos conforme el artículo 
1256 del Código Civil, por la ¡;enten
cia.' Pues ·bien: ya que se ha visto 
que el Tribunal reconoce y confirma 
en el fallo recurrido los siguientes 
hechos: que en la seg·unda instancia 
se practicó una inspección ocular en 
Jos libros del Banco de Colombia~ co
rrespondientes a la cuenta corriente 
que en dicho Banco llevó el testador, 
don Julio Vaienzuela, y 'que en ellos 
se tomó razón de todos los cheques 
girados por don Julio a favor de don 
Hernando,) que fueron pagados por 
dicho Banco, acreditando de esta ma
nera, con exactitud, el extracto que 
sobre la misma materia obra en au
tos como presentado en la prime
ra instancia; que con las pruebas 
que fueron aducidas en la segunda 
instancia, sí se acreditó la entrega 
por parte de don Julio Valen zuela,· el 
testador, a don Hernando y don Car
los, de sumas mayores a las que él 
expresa en su memoria testamenta
ria' y 'que se halla demostrado en 
autos, como ya. se dijo, que por lo 
que respecta a don Carlos Va!enzue
la, recibió varias .sumas de dinero 
que su padre jmputó a su legítima.' 
La comprobación de Jos hechos a que 
el Tribunal se refiere en esos pasos 
de la sentencia, pone a don Carlos y 
a don Hernando Valenzuela en la 
obligación de probar que su padre les 
debía esas sumas de dinero, y en las 
de restituir dichas sumas, al no po
der comprobar qúe su.· p;;tdre se las 
debía, según lo estatuídq en el ar
tículo 23¡8 del Código Civil; y al efec
to debe tenerse presente que, .como 
se ha visto, don Hernando, en las po
siciones que absolvió en 1<:~- primera 
instancia del juicio, negó haber re
cibido de su padre el señvr Julio Va
lenzuela, en varias partidas, los. vein
tiocho mil pesos oro que el testador 
declara haberle. dado ,al absolvente, y 
que don Carlos, interrogado en la 
misma forma, en ·relación con los 
quince !llil pesos de que habla el tes-· 
tador, no dió una respuesta catego-
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rica ~:il decir: 'No es ci'érto(yo no 
recibí suma alguna de mi padre, ni a 
título de deuda ni a cuenta de mi le'
gítir'n_a.' El artículo 1256 del Código 
Civil establece tina regla general y 
dos excepciones a esa regla .. La regla 
es é"ta: 'Todos los legados, todas las 
donaciones sean revocables o i rrevo
cables, hechas a un legitim'ario ::¡Üe 
tenía entonces calidad de tal, se im
putarán a su legítima, a menos que en. 
el te8tamento o en la respectiva es
critura o eri acto posterior auténtico 
apa"rezca que el legado o donación ha 
sido a título de mejora.' La primera 
de las excepciones a esa regla, dice: 
'Sin · embargo, los gastos, hechos 
para la educación de un descen_dien
te no se tomarán en cuenta para la_ 
computación de las legítimas,· ni de 
la cuarta de mejoras, ni de la cuarta 
de libre disposición aunque se hayan 
hecho con calidad de ·imputables,' 
y la segunda excepción es.tá concebi· 
da en estos términos: 'Tampoco se 
tomarán en cuenta para dichas im
putaciones, los p·resen tes hechos. a 
un descendiente con ocasión de su ma
trimonio ni otros reg!ilos de costum· 
bre.' Así, pues, comprobado como 
está en .el expediente, que don Julio 
Valenztiela sí entregó a sus hijos don 
Hernando y don Carlos las cantida
des de dinero expresadac;; ·en su me
moria testamentaria, y disponiendo, 
como dispone el ·testador, que de 
esas sumas sé imputen veintiocho 
mil pesos a la legítima de don Her
nando, y quince mil pesos a la legíti
ma de don Carlos, para infirmar esta 
disposición del testador sería pre
ciso que se hubiera demostrado que 
esas sumas fueron ~ntregadas en 
pago de deudas, corno lo afirma don 

.. Hernando, o que lo fueron para gas: 
, tós de educación,· como lo a'fir'rira don 
Carlos; circunstancias é5tas que 
constituyen verdaderas excepciones. 
Pero don Hernando, quien afirma 
que esas sumas le fueron dadas en 
pago de honorarios como administra-· 
dor de la finca de Santa Elena y 
para gastos de administración de la 
misma, ni siquiera ha comprobado que 
tuviera a su cargo la administraci,ón 
de dicha finca; y en -cuanto a don Car
los, quien tampoco ha comprobado 
nada que justifique su afirmación, pu
diera deci rsé que tiene asu favor la 
presunción que se deduce de losar
tículos 257 y 258 del Código Civil que 
imponen al padre sobrevivientelaobli
gación de atender a los gastos de edua 
cactón de sus hijos legítimos, pero co
mo esa presunción sólo puede estable
cerse a favor de los hijos de familia y 
a folio 4 vuelto, cuaderno número 19, 
figura ia partida de bautismo de don 
Carlos Valenzuela, presentada por la 
parte demandada con lo cual se acr~e- . 
dita que este señor salió de la patria 

621' 
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potestad. por h&ber llegado a la mayor 
edad el treinta de agosto de mil och0· 
cientos noventa y siete, no es posi
ble admitir, sin la prueba corres.pon· 
dieote, que de esa fecha en adelante 
sigu.ieran corriendo por cuenta qe 
don Julio Valenz11ela los gastos de 
educación de su hijo Carlos, contra 
la e~presa volunt<~.d manifestada por 
el tes'tador, en su memoria testamen
taria, qe carga,rle a 111- cuenta de su 
hijo Carlos las sumas que é"te dice 
haber recibiclo para gastos de educa
ción. Resulta, pues, q u!!, independien
temente de la prueba de confe&ión, 
está plenamente comprobado en el 
juicio el hecho principal sobre el cual 
fue:ron interrog-'~qos en posiciones don 
Carlos y don HernandQ, esto es, que 
recibieron de su padre, don Julio Va
lenzuela, las cantidades que éste 
dice ha l}erles entregado, y que pos
ter.iormente, &1 hacer su memoria 
testamentaria, les imputó a sus le· 
gítimas. La plena comprobación de 
ese h~cho uo puede quedar in:firmad4 
por simples afirmaciones, que para 
enervar sus dectos jurídicos, haga 
la pªrte a quien él perjudique. En 
casos c.omo el que aquí se estudia, la 
confesi·ón no tiene la importancia que 
tendría cuando es ella prueba única 
de lo.s ht'chos ¡.;,obre que versa el in
terrogatorio, pues comprobados esos 
hechos por otros medios, la!'! adicio· 
nes o modificaciones que introduzca el 
demand.ado Q absolvente, dtbt;-n !>er 
compr-obadas. Por estas razones la 
Corte estima fundados los cargos de 
error de dere-cho en la apreciación de 
la prueba de confe;;ión, y de VIOlación 
de los artículos 1256 del Có-iigo Civil 
y 542 y 543 del Código Judicial y que 
es, por lo ta.nto, ~asable la sentencia.» 
(Casación, diciembre 2 de 1930, 
xxxvni ... , ..................... . 

CONFESIÓN 68-:Es prueb~· completa de la existencia 
de una deuda, pero no. sirve para ratificar o 
revalidar la hi.poteca con que se aseguró el. 
crédito. 

Al contestar la demanda de tercería coad
yuvante propuesta por ~nrique Posada C., 
en el juicio ~jecutivo que ante el juez 2~· 
del C1rcu1to de Medellfn inició la sociedad 
anónima Cerv.Pcerla Antioqutña Consolida-

. da contra la Fábrica Nacional de Vidrios, 
también spciedad anónima, el Gerente de 
ésta CClrif.es() la exif?tencia de la deuda por 
parte de la sociedad. que rf'presentaba. Por 
haber desechado el Tribunal La confesión, 
la Corte casó la sentencia prnferida porque 
est1mó que habla violado el Tribunal el ar
ticulo "57-5 del Código judicial vigente en
tonces, (1) y agregó." 

<Pero la misma conf~sión no es ad
misi-ble para ratificar o revalidar la hi· 
pote ca conque se asegura ron esos eré· 
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(1) Articulo 604 y siguientes del nuevo C6digo Judicial, 

ditos, porque siendo so!emn 
trato de hipoteca, debía reva 
o ratificarse con las mismas sole. 
dadt;!s de su constitución conforme 
artículo 1753 del Código Civil, y no 
por simple confesión del represen,· 
tante de la socieda.d, seffor Barrene
chE>.» (1). (Casación, junio 27 de 1930) 
XXXVIII ..• , ••••••••••••..••••••...• 

CoNFESIÓN EXTRAJUDICIAL. 69 -La confe
sión extrajudicial (2) rendida ante la 
parte contraria y ante testigo!', confor
me al artículo 562 del' Código Judicial, 
de no haberse pagado el precio en un 
contrato de com prave·nta, es motivo 
para pronunciar RU reRolución. (Ca
sación, 31 de julio de 1930) XXXVIII .• 

FICTA PARA DECLA7AR LA RESOLUCIÓN DE UN 
CONTRATO DR CONPRAVENTA POR FALTA 
DE PAGQ DEL PRECIO. 7U-Se tachó de error 
de derecho la sentencia de un Tribunal en 
que declaró resuelto un contrato de compra
venta en virtud de la confesión ficta de la 
parte demandada de no haber pagado el pre
cio de compra de los bienes vendidos, prueba 
que consistió en la declaración de confesa 
en unas posiciones que extrajudicialmente 
le pidió el futuro actor en-el juicio ordinario 
de resolución. Estimó el recurrente que las 
disposiciones de los artlculos 34 de la Ley 
169 de. lb96, 46 y 47 de la Ley 40 de 1907, 
aplicables para juicios ejecutivos, no debian 
tenerse en cuenta en el juicio ordinario, 
donde han existido dos términos para pre
sentar pruebas y donde se encuentran las po
siciones absueltas por la demandada, dentro 
del juicio, en las cuales negó los hechos en 
que se la·declaró confesa. 

«Considera la Corte que desde la 
vigencia del articulo 34 de la Ley 169 
de 1896, en que se le dio fLH.. rza de 
confesi0n judicial a la que se haga al 
absolver posiciones fuera de juicio, 
la no comparecencia a absolverlas a la 
hora y en el lugar designado para 
ello, acarrea para la parte remisa la 
sanción de que se le declare confesa 
y de que tal declaración se tenga 
como plena prueba respecto de los 
hechos sobre que versan las posicio
nes. Así lo ha expuesto esta Corte en 
varias decisiones, entre otras, en la 
sentencia de veintinueve de octubre 
de mil novecientos diez (Gaceta Judi
cial, tomo 19 página 131), en que dijo: 
'Para la Corte vale tanto la prueba 
de hechos di rectamente con.fesados 
en l'a absolución de las posiciones, 
como la· prueba de hechos in di recta
mente confesados por una persona 
no concurriendo a la absolución de 
posiciones el día y a la hora que se 
le sdialaron. Parece que elst:ñorapo
derado del recu rrent:! pone toda la 
fuerza de su argumentación en que 
las posiciones a Hinestrosa se pidie
ron jue1·a de juicio; en que, por Jo 

(1) Véase artículo 2434 del C6digo Civil, 

(2) Artículo 608 del nuevo C6digo JudiciaL 

44, 
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mismo, constituyen una confesión 
extrajudicial, conforme al artículo 
561 del Código del. ramo, y en que la 
confesión extrajudicial no produce 
plena prueba, según el artículo Só2 
de la misma obra. Estas considera· 
ciones pierden toda su eficacia desde 
que separamientesen queel artículo 
34 de la Ley 169 de 1896, posterior a 
los .. citados, dijo esto: 'La confesión 
que se haga al ab;;olver posiciones 
jue1•a dejut'cio,,anteJuez competen
te, tiene la fuerza de confe;.;ión ju
dicial'. Doce años después repitió la 
Corte esta doctrina, en sentencia de 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos veintidóR, Gaceta /udicial, tomo 
29, página 120. columna 3¡¡¡., en la cual 
expuso: 'De suerte, pues, que el Tri· 
huna\, acogiendo las ideas de la Cor· 
te, lo que dijo fue que la confe;.;ión de 
De la !Jruz, por la declaratoria de 
confeso, tenía la fuerza de una confe· 
sión judicial, loquees perfectamente 
jurídico, según terminante disposi
ción del artículo 34 de la Lev ló9 de 
1896, teniendo en cuenta que- en todo 
caeo en que sea legal pedir posicio
nes, bien sea en jtiicio o fuera de él, 
vale tanto la deda ratoria de confeso 
a que ha precedido citación personal 
del absolvente, como la confesión ex
presa del mismo.' (Jurisprudencia, 
número 3269) .... Aunque el recu
rrente no dice,qué aisposicic),n es la• 
\'Íolada por haber tenido en cuenta ·el 
Tribunal la declaración de '"onfeso 
que recayó sobre las posidones ab
sueltas extrajuicio, no obstante que 
las mi!;lmas posiciones fueron presen
tadas y . absueltas durante la causa, 
no huelga observar que en las últimas 
no hubo confesión; pues la señorit.a 
Arias M. negó todos lós hechos so
bre los cuales versaron las prrguntas 
y por tan'to, no es el caso de decidí r 
entre dos cnnfesioneR.» {1) (2) (Casa· 
ción, octubre 8 de 1930), XXXVIII .... 

CONSULTA. 71-S·e consultó con la Corte la senten
cia o auto por el 'cual se fij"ó en una suma 
determinada el valor de la zona de propie
dad de un Municipio que fue expropiada 
para un ferrocarril de la Nación, y que -ésta 
debía pagar. 

Declaró la ·corte ·que ese auto no era con-
sultable: -

«En el caso que contempla el áUto 
apelado, ning-una obligación sé le ha 
impuesto a la Nación, pues lejos de 
haber sido condenada, ella obtuvo lo 
que se proponía en la •deman·da -de 
expropiación que promovió para obte· 
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134 1~ y 
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(ll Artículo 604 y sigrlientes del ·nuevo Código Judicial. 
(2) Desacorde con esta doctrina está la del número 783 del tomo 

)9 de la «Jurisprudencia de la Corte.> Modifica en parte esta docti
na la del número 791 del mismo tomo. Concordancias número 1082 
tomo 19 Desacorde la del número 3024. id. Cot'i:ordancias número 
3269, id., 795 y 3046 del tomo 39 de la éJurisp·rudeucia de la Corte.> 
AbandO"p6, pues, la <;:orte su primitiva doctrina. 

ner la faja de terreno a que se alude. 
Es cierto que debe pagar al Munici-
pio de El Guama la suma de cuatro 
mil pesos, como compensaCÍ'Ó'n de·la. 
cosa que recibe; pero esto, como es 
obvio, no significa prestación que 
proveng-a de sentencia condenatoria, 
sino, sirnplemeí1te, el medio·cle hr.cer 
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efectivo el derecho ·que aáqui rió. 
(Sentencia, septiembre 17 de 1930) (1) 272,, 1~ 

CONTRABANDO. 72-Acción de arresto y acción de 
decomiso. 

Desde el momento mism0 e.n que 
se descubre un C0P.trabando ptsan 
sobre el contrabandista dos acc_innes 
perfectamente difetente>~ y cada una 
con. su vida y naturaleza propia, á 
!'aber: La acción del arresto estrié· 
tamente penal, que se ejerc1ta en un 
cierto lap;.;o y respecto dé la cual cabe 
predicarse que prescribe; y la acci6.n 
del decom·i,..o, que asume un car·ácter 
mixto, pues es fiscai o admin-istrati
va, por cuanto por ella el E.;tad_o se 
indemniza del impuesto que dep de 
percibir por razón del mismo contra,.. 
banao, y penal, por ·cuanto puede en• 
trañar una sanción, pudiendo exten
derse a más dél valor de dicho im~ 
puesto, como·que comprende el de Jos 
objetos apr·eh,.,n'didos que puede ser 
superior a aquél. Esta última ·acti6ti 
se ejercita en un sólo instan'te, en el 
momento mi1'mo de de!o;cubrirse los 
objetos, si bien su e'ficacia final pue~~ 
depender del resultado con·den_atorl'O 
o absolutorio de la penal. S1endo, 
pues, estas do·s a'ccione_s diferentes, 
no se las puede confund!i·, como pre
tende el demandan te, para sostene-r 
que habiendo pr~s~rito la ac~ión pe• 
nal, debe prescnb1 r nece>"ar1amente 
la acción de decomiso.» (2) (Senten
cia, Sala de Negocios Gen·erales, 
agosto 4 de 1930) XXXV.i:Ii...... 198, 2~ 

73....:.Se quejaba el dueño de una goleta de que 
se le hal;)fa oecoínisado por el Juez de Rentas . 
del Atlántico por el solo hecho de hahér sido 
sorprentlido en ella un ·contraban~o en el 
cual ·no habla •tenido parte el dueño de !·a 
nave. 

cDe ·c·on.fortnic!f~d ·c·on el artfcülo :t39de 'tá 
Ley 85de 1915_: 

'Las caball'erías, bu·ques, •embar·
cacioiles men'o res, y :todo otrD -vehículo 
o efecto, fuera 'de h>'R ·q ue·coilstit'~yeñ 
el tont'rab:wdó, s'eran ·d-ccorrlisaíh,s -y 
puestos en remate, pues de d·er-et'bó 
;:;e presume qne ellos h-1cen parte d·et. 
contrabando. A los tt:rceros que se 

(1) Doctri-na si~ilar se ve en el número 853, tom0 .tii .de la /u
dsprudencia de la Corle. Artículos 35 de la Ley 100 tle 1892 Y 30 
de l:a. Ley 16Y de 1896. Artículo 508 de la Ley 105 de ~9~1. 

(2) Véase la .l!;ey·B.5 'de 191~; ·que 'reé'mplazó·et··D~ttfilegis" 
lativo n~mero 44 de 190'.5 
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digan dueños de los vehículos o -efec· 
tos expresados, les quedará a Ralvo 
su derecho para repetir contra io~ 
autores, cómplices y encubridores del 
delito, caso de que no les fuere impu· 
table participación alguna en la co
misión de éste.» (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, agosto 2 de 
1930) xxxvm ..................... -

COSA JUZGADA. 74-Recurrió en casación· un ejecu · 
tante contra la sentencia de prelación de eré· 
ditos de un Tribunal, confirmatoria de la de 
primera instancia, alegando violación del ar
ticulo 831 del Código Judicial ( 1 ), por cuanto 
en la ejecución que el recurrente adelantó 
como ejecutante en mil novecientos doce 
para cobrar la misma suma que después 
cobró en juicio ejecutivo, la misma tercerista 
del juicio posterior había propuesto tercería 
coadyuvante para cobrar la misma suma, 
fundándose en el mismo titulo en que des
pués fundó su nueva tercería, contra el mis
mo ejecutado. Creyó el ejecutante recurren· 
te que con el reconocimiento de la excep
ción de cosa juzgada que alegó y que negó 
el Tribunal, haría variar la posición de su 
crédito. La Corte, al fallar en instancia re
conociendo la excepción alegada y el error 
de hecho imputado al Tribunal al apreciar 
las pruebas, casa la sentencia de éste, y dice: 

«Ya se dijo atrás que ni el ejecuta
do ni la tercerista apelaron de la sen~ 
tencia, sino que expresamente la con. 
sintieron. El ejecutante sí apeló del 
fallo limitándose a comprobar la ex·· 
cepción de cosa juzgada, creyendo 
sin duda qne al hacerse este recono 
cimiento por el juzgador respecto de 
la demanda de tercería, variaba la 
posición del crédito del mi~mo ejecu· 
tante, lo que es inadmisible, dada la 
existencia de la cosa juzgada que se 
alegó y comprobó. Por consiguiente, 
la Corte sólo puede reconocer que 
está probada dicha excepción, y que 
las partes quedan en la situación en 
que se encontraban cuando se pro
movió el presente juicio.» (Casación, 

-<· .:~ ~oviem_bre 29 _de ~93G) xx;vm .. ·.' .... 
EN MATERIA PENAL. 75 -Cierto in'dividuo 
fue,condenado como autor de un asesinato a 
la pena de veinte años de presidio. En el re
curso de casación hizo valer el recurrente la 
primera causal reconocida por la Ley 78 de 
1923, y alegó que habiendo dicho la senten
cia del Tribunal, en su parte resolutiva, que 
la pena de veinte a !los,' Impuesta por el ase-· 
sinato, era fija y sin r~baja alguna, fue tanto. 
como Impedir que favoreciese a! acusado 
cualquier rebaja que después decretase el 
Congreso, el cual tenfa y tie'n~;; facu'tad para 
derogar el articulo 3. • de la Ley 54 de ! 913, 
y que esa sentencia, ai quedar ejecutoriada, 
no se puede reformar y funda la autoridad 
de cosa. Juzgada. ·· 

Dijo lá corte~ . 
«Los temores que manifiesta el re· 

curren te de verse privado, en virtud 
!}e tal declaración, de las posibles re· 
-.baja~ futurM, como lo anota el sefior 
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Procurador, son totalmente infunda
dos .. En materia penal, la fuerza de 
la cosa juzgada no es tan severa como 
en materia civil; su valor es relativo, 
en el sentido de que puede venir nna 
revisión del proceso, o puede una ley 
venir a disminuír la pena para deter-
minados delitos o aun quitarles el 
carácter de tales, ley que tendría 
efecto retroactivo, y beneficiaría aun 
a los condenados anteriormente en 
virtud de· sentencias ejecutoriadas, 
principio consagrado en· el artículo 
26 de la Constitución, cuando dice: 
'En materia criminal la ley permisiva 
o favorable, cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restricti
va o dedavorable;' De suerte que, a 
pesar. de cualquier declaración que 
en se.ritido contrario contenga una 
sentencia, por más ejecutoriada que 
esté, la Constitución y la misma ley 
se encargan de hacer prevalecer en 
todo caso el estado mas favorable 
para los acusados y condenados. No 
quiere decir lo anterior que el Tri· 
butúl hnbiera procedido incorrecta· 
mente al hacer la declaración de que 
se viene hablando, pues esa entidad 
no hizo sino repetir lo que prescribía 
el mencionado artículo 3. 0 de la Ley. 
54 de 1913.» (Casación, febrero 21 de 
1931)xxxvm .................... 4691~ y 

CUENTAS ADICIONALES DE LOS ADMINISTRADORES 
DE ADUANA. 76-Apelada una sentencia de 
Tribunal ante la Sala de Negocios Generales 
de la Corte en un juicio contra la Nación so
bre devolución de una surna de dinero como 
indebidamente pagada, alegó· el apelante 
que las disposiciones de los artículos 88 de 
la Ley 85 dce 1915 y 19 de la Ley 59 de 1917 
no eran apl'icables al caso de autos, entre 
otra~ razone:;, porque según el articulo 80 
de la Ley 42 de 1923, la Cont~aloría debla 
estudiar, observar y fenecer las cuentas de 
los responsables del Erario en un térmi· 
no gue no debe exceder de noventa días; 
que se probg _que la cuenta de la adminis-

, tración de- aduanas de Cartagena fue recibí
., .. : da en la Conhaloria el veinticuatro de no

viembre de mil novecientos veinticinco, y !a 
observación fue hecha el seis de julio de 
mil novecientos veintiséi~; que, por consi
guíente, el cobro adicional fue indebido por 
haberse fundado en ·observaciones .de la 
Contralorfa hechas fuera del término fijado 
por el articulo 80, y que atan cierto es esto, 
dijci el actor, que el artículoS.• de lá Ley 103 
de 1928, que en rigor jurídico es una dispo
sición interpretativa del articulo 80 de la Ley 
42 de 1923, establece que el Contralor sólo 
podra modificar las liquidaciones de las 
aduanas y ordenar, por este- concepto, de
voluciones o reintegros, dentro del término 
que señala el articulo SO de la Ley 42 de 
1923, ·para la observ. ación o ~1 feneclmien· 
to de cuentas,, 

Dice la Corte:« ... De las disposi
cioner.-~de· los artículos 88 de ·Ja·Ley: 
85 de 1915, réformado expresamen 

, te por la del artículo 89 de la Ley 103 
de 1928, f;Óio en lo relativo al término 

,_ ··· . de-ntro del .cuál- puede el Contralür 
· ... -· 

2~. 

-< 



) 

j 
1 

G A C~ E· T A _ J_U D. l. e__ I A L 625. 

'. 
-

Genera:l.de·la Re·publica modificar las 
liquidaciones de las ad.uanas, y orde
nar, por este concepto, devol-uciones 
o reintegros; y de la disposición del . 
a rtí~ulo 19 de la Ley 59 de 1917 y (fe. 
la del artículo 11 de la· Ley 113 de 
191~. se concluye que ._el legislador 
con te m pi¡¡, "dos casos .en lo.s cuales los 
administraaores de las aduanas deben 
pasar cuen.tas adicionales a lo~ im· 
portadores de mercancías es:tranje
ras, para corregir los érrore's en que 

·hubieren incurrido· al formular las 
· cuentas por el impuesto respectivo, 

a saber: a) Antes de ·rendirla cuenta 
mensual correspondiente a la entidad 
encargada de examinarla, ·y b) Cuan
do tal entidad encargada de exami· 
nar dichas cuenlas se lo ordene, al 
fenecérles la cuenta mensual provi
sionalmente, y por haber observado
errores en contra del Estado o de los 
comerciantes importadores. En la 
reclamación de devolución de que 
aquí se trata·, e( cobro se hizo a vir· 
tud de liquidación hecha por la Con' 
traloría y por errores ·observados al 
examinar la cuenta mensual del em
pleado reAponsable correspondiente 
al mes de septiembre de mil novecien
tos veinticinco, y según ·el aviso ofi
cial~ número .•..•. Se trata, pues, del 
segundo ca!;Jq, ~en que. según ju ris
prudencia rin'iforme de la Corte Su
prema hay derecho para: hacer e'l 
cobrq por la diferencia en que se 
ha incurrido en contra·. de los in,_ 
tereses del Estado. Y como la ba:se· 
principal para desconocer esh: de
recho, según el . actor, estriba ~en 
la disposición del artículo 80 de•·Ja 
Ley 42 de 1923, que fija términ0 
dentro del cual- debe la Contraloría 
verificar el examen de las cuentas, 
esto, es d-entro de noventa días; es 
preciso .advertir que esta disposición 
en manera alg·una desconoce el d~·~ 
recho' del ·Estado, porque La: _obs-er- :. 

:::: vaci.ón de-lo8: ~rrores rlo~:.se hubiera _,; 
hecho den,t.ro ._del térmio_o para.e~a.01i- ._ 
na r''lá, .cüeiitá. ·del .res:p~óttsa ble;.~"$i no·_-_· 
que im'poóe ¡;'olam-erú·.e 'Ja-··obrigac'j_Qil -
de realüar dl.cho ·éxamen- dentro del 
tiem'po-:.:.allí.i~:di¿:ad.i),. sin -oh·a con's~-, ... 
cuencia que la respóbsabilidad con si.! 
guij::nte ~n·_el caso de'que .se in,curra 
en m,ora en ~1 'éumplimieiltQ d.e esa 
obligación legal. Y aunque se arg:iJya 
que el artícul.9 _89 de la Ley 103 dé 
1928 es interpretativo de a,q·uella dis_: 
posición, debe observa.rs.e que dicho 
artí~úlp, moéiHica e!lr s.us ,consecpen..: 
cías .. j ll'rí'cri"c.as -lo ll.i's);>ue.s'Jq. pó'r erar
tículo -88-de ia · Ley_:.'85.'de )9,15_, l~.or
que limira.d.~!·r·echci·q~e es-fa última 
dispos-ición· cóhsagrá,· haci-endo -de· 
pender de la oportunidad en que el 
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examen de las e u en tas debe hacer·,;¡·;;;;·_, ______ _ 
::y po·reso debe:cons:\derarse que ·esa· . 
dj~posicióf!, ante_s que_i~terpretaqva < '.,· 

----. ::;e;3-' ref-C>rnúit(friat ')r'" C§óriió: ·p6;ste1iio'r--' ~'\· \: -:::; .1 

que es al hecho de que aquí se trata, 
es inapiicable, por carecer de efecto 
'retroactivo sobre él.» (Sentencia, sep-
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tiembre 26 de 1930), xxxvm ........ 398, 1<l- y 
24-

CUERPO DEL DELITO. 77-Un hombre mató a SU mu
jer legítima, por lo cual fue condenado así 
por el juez de la causa como por el Tribu
nal a la pena de veinte años de presidio y a 
sus accesorias; pero sucedió que el hecho 
del matrimonio no se comprobó con la partí· 
da correspondiente y que la prueba supleto· 
ría que trató de levantarse para ese fin no fue 
aducida con las formalidades legales, por lo 
cual no quedó comprobado en debida forma 
el matrimonio. Aunque se tachó la sentencia 
p0r la segunda causa 1 y se alegó la nulidad 
del juicio por no haber existido motivo legal 
para el enjuiciamiento y condenación por 
uxoricidio, prosperó la primera causal invo· 
cada conforme al artíctila 3." de la Ley 78 
de 1923. 

«La existencia del cuerpo del deli
to, dice el arlículo 1512 del Código 
Judicial, es el fundamento de todo 
juicio criminal. •Se entiende por cuer· 
po del delito un hecho criminoso y 
punible, s~?gún las leyes.' Y a sn vez 
el artículo 24 de la Ley 104 de 1922 
se expresa así: 'Los elementos cons
titutivos del delito, señalados en la 
respectiva disposición penal, serán 
la base de la comprobación del cuer
po del delito.' Por consiguiente todo 
Jo que. diga relación al cuerpo del de 
lito, debe provenir del mérito de las 
pruebas agregadas al informativo, 
debidamente analizadas y valoradas 
por el Juez, para estab'iecer la exis
tencia del hecho punible como entidad 
jurídica. De tal suerte que las prue
bas q!le se presenten sobre el hecho 
específicamente considerado y en 
casos co~o el de q':le aquí se trata, 
deben tener la fuerza de la plenitud 
que para enjuiciar exige la ley ..... . 
No estando, pues, jurídicamente es
tablecida esa circunstancia del matri
mon.io, siquiera sea por los medios 
gene~ales de prueba, no hubo base 
para condenar por el delito de parri· 
cidio, desde luego que !amera confe,. 
sión del procesado respecto al vínculo, 
de la cual se retractó después, no sir-:
ve para sustentar la condenación, al 
tenor <h;l artículo 1660 del Código Ju
dicial, por no estar acreditado por 

:·.otros medios.el cuerpo del delito de 
- "úxoriddio, específicamente conside-

rado.» (Casación, marzo 27 de 1931. 
XKXVIII"....... • • .••• , ..•.. , •.• , , , 477, 1 ~ y 

CULPA CIVIL. 78-Véase la doctrina contenida bajo 
el título «Mala fé.» 

LATA. DOLO. 79-Se acusó una sentencia de 
violación directa del artícuJo 63 del Código 
Civil, que define e Ea especie de culpa,· por
que.consideró el autor del recurso que hubo 
inmensa falta de prudencia y mucha negli· 
gencia por parte de la persona jurídica de
mandada, al no estudiar el Tribunal la situa· 
ción. creada por la v~nta hecha antes por ella 

2~ 
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misma (caso de venta a dos personas), al no 
releer la escritura por medio de la cual per· 
feccionó esa venta, para que hubiera podido 
enterarse de que habla enajenado todo el 
frente de su finca y al no advertir lo sucedi
do al comprador que entró en la segunda 
negociación. Esa culpa, dice el recurrente, 
significa intención de inferir injuria a la per
sona del comprador, a la propiedad de éste, 
o equivale a esa intención y constituye, por 
tanto, mala fe. 

«Se dice que las razones aducidas 
por el Tribunal sirven para contes
tar e<>te cargo, porque los títulos no 
eran claros, hasta el punto de que 
hubo necesidad de interpretar uno de 
ellos para llt-gar a la conclu-.ión de 
que la reserva de la Ordt>n Tercera 
sobre la carretera del Norte se re
fería únicamPnte a los diez y seis 
metros. El Tribunal dice: .... 'La 
manera como los linderos de los lotes 
vendidos se expresaron en las escri
turas de venta, sobre todo en la pri
mera, fue bastante, equívoca, u oscu
ra cuando mPnos.» t_Casación, no-
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viero bre S de 1930), xxxvm.......... 247, 2~ 

CULTIVO U OCUPACIÓN DE BALDIOS. SO-Sostuvo 
un recurrente en casación contra una senten
cia de Tribunal que el cultivador o colono, 
por el :>olo hecho de serlo, tiene adquirido 
un derecho de propiedad sobre el terreno que 
ha cultivado u ocupado y que el titulo de 
adjudicación que se le da después no es el 
que le confiere derecho de dominio, como 
que es apenas declarativo de la propiedad 
emanada de la misma ley. 

...... «La interpretación del men
cionado artículo 65 (del Código Fis
cal) no es la que le asigna el autor del 
recurso. Cuando el artículo 65 esta
blece que la propiedad de los baldíos 
se adquiere por su cultivo o su ocu· 
pación con g-anados, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Código, quiere sola
mente significar que el cultivo y la 
ocupación le dan al cultivador o colo
no un derecho a que se le adjudique 
el lote, de conformidad con el proce
dimiento detallado en el artículo 79 
y siguientes del Código, en la Ley 85 
de 1920, en la 17 de 1917, v demás 
concordantes. De suerte qu-e ese de
recho personal ha menester, para 
convertí rse en derecho in re, el título 
otorgado por la autoridad competen
te.» {Casación, noviembre 25 de 1930), 
XXXVIII •..••.•••.••••••••• , . • • • • • • • 328, 1 \L 

DECLARACIÓN DE:i-HEREDERO 81-Unos individuos 
fueron reconocidos herederos en el juicio 
sobre refcrma del testamento de N. que en
tabló el cesionario de aquéllos para que se 
reconocie:;e a sus cedentes el carácter de le· 
gitirnarí0s. Los demandados alegaron en el 
recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal que reconoció a aquellos tal condi-

ción de legitima:ries, que m-o hablan sido p-re
viamente declarados herederos los prclendi · 
dos legitimados. · 

<1: ••• No·es p·reciso para instaurar 
la acción ·de refottna de un testamen
to, como lo pretende el autor del re· 
curso, que previamente se b'lya he. 
chola declaración judicial dt.> · . .-ede· 
ros, ya que la prueba sustancicJl riel 
derec-ho a una herencia intestada ts 
la de los ne·xos d-e familia, estabiPci· 
dos po·r los medios que dPtermina la 
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ley (1) (Casación, febrero 18 de 1931). 443, 2~ 

DECLARACION DE HE~EDERO. FE ·EN JUICIO DE ESTA 
DECLARACIÓN 82-Se Obj• taba que un Tri
bunal habla aceptado como prueba del Ca· 
rácter de heredero de una persona el auto del 
juzgado de Circuito en que se la declaraba 
como tal, pero sin que hubiese constancia de 
las notificaciones de dicho auto, ni copia del 
auto de ejecutoria de esa providencia o 
siquiera un certificad'<ll de -que se ejecutorió. 

La Corte observa: 

«Par-a que haga fe ·en juicio el auto 
en que se hace una declaración de he
redero, no ha establecido la ley con
diciones especiales, como por f'jem· 
plo, la requerida ·para que una sen tena 
cia preste mérito ejt:>cutivo. p;¡ ra ello 
basta que -l·a prueba se produzca con 
arreg-lo a lo preceptua.do en los artícu
lor-. 679 y 686 del Código J udic;al, se
gún loestabl~:ceel artículo68l ibídem. 
Si la parte a quien tal prut=ba perju
dica no demuestra que el referido 
auto no está ejecutoriado o que ha 
sido revocado, o lo que es más, si 
como en el caso de autos, en el curso 
rlel juicio no se ha planteado esa 
cuestión, ni se ha objetado la perso
nería de quielil comparece hac.iendo 
valer el carácter de heredero que 
acredita con esa prueba, no puede 
acusarse por error de derecho en la 
apreciación de ella el fallo del Tribu 
nal .que en ello se ajusta a las normas 
legales ·aquí citadas (2). (CaRación, 
agosto 23 de 1930), tomu xxxvm ...• · 68, 2~ 

DE NÜLIDAD DE 'LA . ELECCIÓN DE 
UN CONCEJERO. S3-«Aunque es·ver
dad que el ordinal 29 del articulo 
74 del Código Penal (Ley 19 de 1890), 
atribuye a la Corte Suprema la decla~ 
ración de nul"idad de la elección cuan 
do el elegido ha s~i-do inhabilitado por 
sentencia judicj-a} pa r:a ejercer em
pleo piiblico, y se trata de empleos c:te 
eleccion l)opul'ar, dicho 'texto legal ha 
sido modifica·do por disposiciones pos
terio·res, tates como los artículos 38, 
inciso t) de la Ley 130 de 1913 y 189 
de la Ley .85 ·de ~f916, ·tlispositiones 
éstas que han a'tr.ibu!d-o ·a ·tos Tribu
nales de lo Co11tendosó A dmirdst·rao 

(1) Concordancia: nt1mero -1842. tomo 39 .de la. «Jurisprudencia. 
de la Corte.» 

(2) Véa.nse los arti:cutos 630 .Y/ olgutanteo del mtravó Código Judi• 
el al. 
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tivo ei ,· 11~-~·.fr.•.iiento á~ hs de.mandas 
de nu.lidati .cte las votaciones y actas 
de escrutinio de-los Jurados de Vot_a· 
cióo, -.Trn~ados y J !lntas Electorales, 
aun cuan,do 1~ caúsal alegada sea la 
tl'e i[)h~bilitación o impedirp-ento para 
--~er e!.-gíclo,.como aparece claramente 

1.> '"~-~.\"' rtiC:;l{.o 183 de la '(.¡ey 85.citada, 
'-·· ·. ·~~/ -con el 189 de la mi-f-'ma 
~~'};/ J r ... üto, julio 7 de 1930), ~XXVIII. 

DECOMISO DE UNA NAVE. 84-Se quejaba el dueño 
de una goleta que se le habla decomisado 
por el Juez de Rentas del Atlántico por -el 
solo hecho· de haber sido sorprendido en ella 
un contrabando en el cual n.o ;habla tenido 
participación, con lo cual se violó e.l articulo 
de la Constitución que dice• que <~en tiempo 
de paz. nadie po,"rá ser privado- de su pro 
piedad PO todo o en parte,. sino por pena o 
apremio, o indt mnización, o contribución 
genera!, con arreglo a las leyes., 

La Sala de Negocios Generales de la Cor.
te, al sentar, de acuerdo con el articulo 1·39 
de la Ley 85 de 1915, que la pena de deco.
miso en tal caso:está imperada por la citada 
disposición legal, dice asl en lo rela.cionado 
con la supuesta violación del articulo 5.0 del 
Acto legislativo número 3 de 1910: 

«El orden q-ue-liga a los·hombres en 
sociedad obliga 1:10 solamente a no 
perjud:i:car a los d:emás con nuestl'as 
pro.pias a•ccior~es, sinota•mbién a ejer-· 
cer vigi-Lancia sobr-e las f>er~onas, soo 
bre los an,ima·les y sobre las cosas 
que dependen de nosotros, y a ser 
prudentes en la elección de aquellos 
de q u·ienes q ue·rtemos s'e'rvi r-o os, a fin 
de que tales ·personas, anima-les -o co
sas no lleguen a ser causa -de daño 
para los df:">más, ya que ·uno d!e los 
mandatos m•á!>l imperativos del orden 
jurídico es el de nem1mem laedere. La 
falta de vigilancia o la mala elección 
cuando de el:las pued:e origi•na·rse per·· 
juici-o ·a terceros, ·son ve_rdaderas c_ul
pas, pues consti>tuyen otras tantas 
omibio.nes en eJ: cump~imiento·de los 
deberes q.ue i·m,pone la conveniencia 
social. Y aun cua-ndo- J·a responsabili
dad q•ue de el•lo se- desJ!>rende se ~e
nomina comúnmente en el lenguaje 
jurídico. responsabilidad ·de ·hecho 
ajeno, si bien se m.ed.ita el asunto se 
advierte fácilm•ente·que hay en estos 
casos, como lo anotan t·os-expesitores 
de Derecho, una v.erdadera responsa
bilidad de hecho propio por cul•pa 
in vigilando, o .po.r culpa in eligendo. 
Cuanrlo la depend:encia es legal, como 
en el caso d•el·pu pilo respecto del tu
tor o curador, o :del hijo de familia 
respecto del padre, tiene: lugar la 
obligación de vigilancia solamente, y 
la presunción, de culpa puede-ser des
truida por la prueba en contrario, ·o 
sea por la de haberse ejercido la de· 
bida v-igi-lancia. Mas cuando la depeno 
denci:a es vol.u.nta·ria, o sea cua-ndo 
hay l:ibertad· 1en la designación de la 
persona que-debe desem'peña:r d'eter
minadas funciones, media ~demás la 
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culpa in eligendo y n.o se admite por 
punto general la prueba liberatoria 
de no haberse podido impedir. La res
ponsabilidad legal por hecho no pro
pio está fundada, pues, en una p-re
sunción legal de culpa in vigilando o 
de culpa in eligendo. Y esa responsa
bilidad se resuelve en la obligación 
de indemnizar los perjuicios ocasio
nados con el hecho dañoso, por cuanto 
encontrándose en tales ci rcunstan
cias enfrentados dos derechos, el de 
la persona que ha sido lesionada en 
sus intereses y el de la que ha dado 
lugar al daño por su culpa in eligendo 
o in vigilando, no sería justo que la 
primera tuviera que sufrir las conse
cuencias del hecho que ha tenido por 
causa esa mala elección o esa falta de 
vigilancia. Dando aplicación en el 
caso actual a los anteriores princi
pios, los cuales constituyen hoy la 
doctrina juíídica en materia de res
ponsabilidad civil por hecho no pro· 
pio, .se tiene que apareciendo como 
probado en lo" autos q.ue el señor 
Frederick W. Rubin!"on es p.ropieta
rio de la nave Jessie Nell, la ci rcuns
tancia de no estar acreditado que el 
nombrado Robinson hubiera tenido 
participación en la perpetración del 
delito d·e- contrabando, si bien lo exi
me de respensabilidad penal, no le li
berta de la responsabilidad civil que 
le acarrea el hecho de sus subordina
dos en el manejo. de la nave al intro
ducir al país mercaderías sin el pago 
de los cor·respondientes derechos de 
importación. Media aquí no solamente 
la culpa proveniente de falta de vigi
lancia sobre dichos s11bordinados para 
evitar que la·embarcacióo se emplea
ra en causa.r daño a los intereses del 
Fisco, sino la culpa in eligendo, por 
la mala escogencia de aquél:los, cu.l pa 
que, según se ha visto, no admite 
prueba en contrario. Estoúllimo hace 
ver que se halla en un todo ajustada 
al rigor de los principios la presun
ción de derecho establecida en el ar
tículo 139 de la Ley 85 de 1915, de 
que las caballerías, buques, em bar· 
caciones menores y todo otro vehículo 
en el ·contrabando, hacen parte de 
éste. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, agosto 2 de 1930), XXXVIII. 

DECRETO ACUSADO. SS-Cuando un decreto 
acusado de inconstitucionalidad se 
funda en una ley que en lo pertinente 
no ha sido acusada, la Corte no puede 
estudiar lo relativo ah inexequibili
dad (1)}. (Sentencia, septiembre 22 

Págo. 

196, 1~ 
y 2~ 

de 1930 XXXVIII .••.•••.•• , •••• , . • • • 238, (1 ~). 

El acusador de Jos artlculos J.o y 2.• del de· 
creto número 2082 de 26 de noviembre de 
1931, por el cual se reglamentó el articulo 

{1) Igual doctrina sienta la Corte en otros fallos, como puede 
verse en la. Gaceta fudicial, tomo xxu, llil, 2~), 
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t.• de la Ley 105 de 1931, y se suprimieron 
los juzgados de Prensa y Orden Público, se 
basó, entre otras consideraciones, en que 
los aludidos artículos del decreto eran vio
latorios de los artículos 57, 58 y 76 de la 
Constitución Nacional. 

«El artículo 57 de la Constitución 
consagra la limitación de los P~deres 
Públicos, y declara que ellos eJercen 
separadamente sus f•1nciones. Cree 
el demandante que este precepto fue 
violado por el decreto que acusa, en 
el concepto de que el Presidente de 
la R.:!pública invadió el campo del 
legislador y dictó disposiciones que 
sóÍo éste podía dictar para derogar 
una ley vigente. Como se ve, el acu
sador parte de un concepto falso, se
gún lo declara también el señor Pro
curador General de la Nación, cuando 
considera que el decreto vino a dero
ga-r tácitamente la Ley 69 de 1928, 
que creó los Juzgados de Prensa y 
Orden Público; concepto que es erró· 
neo, como pasa a demostrarse: 'La 
Ley 69 de 1928, creó los Jueces de 
Prensa y Orden Público-dice el se
ñor Procurador General de la N<Jción 
en su vista---como funcionarios que 
vinieron a quedar incorporados en el 
Poder Judicial. Por consiguiente, 
esa Ley les confirióadichosJueces 
la facultad de administrar justicia de 
un modo permanente, pero limitada 
al ramo especial de los negocios de 
prensa y orden público. Esto tuvo 
lugar en un momento en que se ere· 
yó necesaria la extracción de aquellos 
negocios de la competencia de los 
Jueces ordinarios para entreg-arlos a 
unajurisdicción especial. Como antes 
de que fuera dictada la Ley 69, los 
Jueces de .Prensa y Orden Público no 
existí::tn, tampoco figuraban entre los 
encargados de administrar justicia 
de un modo permanente, que había 
designado el artículo 19 de la Ley 100 
de 1892. dictado en reemplazo del ar
tículo 19 del Código de Organización 
Judicial. Al dictar!'le aquella ley, y 
ser creados por virtud de ella tales 
Jueces, é'>tos vinieron a quedar in
corporados entre Jos encargados de 
admini!strar jnsticia, y, por consi, 
guiente, fue adicionado el a;:rtículo 19 
de la Ley 100 de 1892. Vino ahora la 
Ley 105 de 1931, y reglamentó ínte
gramente la materia de la ?rgéiniza
ción judicial. Pero al der:1gnar los 
encargados de administrar justicia, 
de un modo permanente, no incluyó 
entre ellos a los Jueces de Prensa y 
Orden Público. De esta manera estos 
Jueces vinieron a quedar sin facultad 
de administrar justicia, puesto que 
si la ley nueva, al reglamentar lama
teria, dijo que 'la administración de 
justicia se ejerce de un modo penna· 
nente por los Tribunales ordinarios, 
que son: la Corte Suprema de Justi
ciá, los Tribunales Superiores de 
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Distrito Judicial, los Jueces Superio-
res y de Circuito; los J tieces Munici
paJes y los Jueces de Menpres,' y no 
incluyó los de Prensa y Orden Públi · J 

co que, como estos últimos, fuer.on .d. 
creados por ley especial, es jurídica-· 
mente indiscutible que les negó esa 
facultad y d'ejó insubsistente el ar
tículo 39 de la Ley 69 de 1928, en lo 

_que respecta a su creación.' Care
ciendo de aquella facultad, por lavo
luntad así manifestada del legislador 
suprimida quedo la institución de los 
Juzgados de Prensa y Orden Públi · 
co; pues mal podían segu'ir funcio· 
nando sin la facultad de administrar 
justicia, que era el objeto y fin de 
su creación.' Ahora bien; como f~l 
artículo UO de la 'Ley 105 de 1931, 
ordinal 5. 0 , atribuyó a los Jueces 
de Circuito .el conocimiento en pri
mera instancia de los asuntos de 
carácter criminal, y de modo general 
cuando su conocimiento no esté atri
buído a otra autoridad, debe aplicarse 
a esta ley y no al decreto acusado, el 
cambiode los funcionarios competen
tes para cónocer de los delitos cuyo 
conocimieo.tú est4ba asig-nado antes á 
los Jueces de Prensa y Orden Públi
co. Y como, preci!>amente el artículo 
76 .de la Carta Fundamental, que se 
dice violado, autoriza al Congreso 
para hacer las leyes, y mediante ellas 
puede interpretar, reformar y dero· 
garlas leyes preexistentes; y si fue 
el Congreso quien mediante la Ley 
105 de 1931. suprimió los jueces de 
Prensa y Orden Público, y atribuyó 
a los Jueces del Circuito el conocí· 
miento de los delitos que quedaron 
sin Juez competente por virtud de la 
supresión, hay que concluír que las 
tach3.S de inconstitucionalidad, opues· 
tas al !iecreto ejecutivo número 2082 
de 1931, como violador de Jos artículos 
57, 58 y 76 de la Carta Fundamental, 
carec.en de base plausible. No hay 
duda de que si los Juzgados de Pr.en
sa y .Orden Público hubieran sido 
suprimidos en virtud del decreto acu. 
sado, él habría sido abiertamente in
con_stitu¡:;ional, porque el ejecutivo, 
dentro. de la potestad reglamentaria, 
no puede modificar, adicionar o dero
gar las leyes; su misión se reduce en 
esos casos, como lo ha dicho en dis
tintas ocusiones esta Corte, 'el Go
bierno .al ejercer la potestad regla
mentaria de la ley, no se convierte en 
legislado·r; él no puede variar en lo 
.mínimo lo que pudiera llamarse la 
sustan~ia de la voluntad del legisla· 
dot;: consignada eo la ley; lo que le 
está encomendado e8 la reglamenta· 
ción, dejando intacta la esencia y el 
espíritu de la. disposición que regla
menta.' . Mas la supresión ·de tales 
Juzgados pro~inó de la Ley 105 de 
1931, y no del mencionado decreto; y 
si la parte resolutiva de éste, o. sea en·· 
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sus artículos lQ y 2°, principalmente 
en el 19, hubo alguna impropiedad en 
los términos empleados, y de los cua· 
les pudiera pensarse que el Ejecutivo 
había ejercitado un derecho que no 
le correspondía, cuando dijo,: •Declá
ranse suprimidos Jos Juzgados de 
Prensa y Orden Público,' es lo cier..; 
to que el' alcance de esta exprel'ión 
queda suficientemente aclarado y fija· 
do en los considerandos de la parte 
motiva de ese decreto, en los cuales 
reconoció que había sido la Ley 105 
de 1931, en su primer artículo, la que 
'prescindió en absoluto de la institu
ción judicial denominada Juzgados 
de Prensa y Orden Púbiico, que 
había creado la Ley 69 de 1928,' y 
'que en tal virtud, los Juzgados de 
que se trata han venido a q·ut'dar ,o\U
primidos de derecho por la Ley 105 
de 1931.' Además, cuando en el ar
tículo 2. 0 del rlecreto se dijo que «al 
abrirse los Tribunales,,en ent'ro de 
1932; todos Jos a~-;untos pendientes en 
aqut'llos Juzgados pasaran a los de 
C~rcuito correspondientt:>, para el 
conocimiento de é"'tos·,' allí mi ... mo se 
agn-gó cuál era la dispo,ición qu_e 
esto ordenaba, o sea, 'de con fu• mi
dad con el numeral 5. 0 , <1 rtículo 110, 
de la Ley 105 de 193l'. En ~íntP,.is: 
fue.este un decreto que se ·limitó a 
reproducir lo que estaba consignado 
en la Ley, y l'i, como se ha repetido 
varias veces, fue ésta la quP !'Uprimió 
los Juzgados de Prensa y Orden:Pú· 
blico, tal decreto no viola las dispo
siciones constitucionales citadas, Con 
ese decreto o sin· él, Jos .resultados_. 
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h·-tbrían . sido los mismos.>~' (Corte . 
Plena, sentencia, abril 19 de 1933), · 
XXXVIII, . , , , , , . , , , .. , ...• , ......... 498. 1 ~ y 

(Salvó su voto el Magistrado d'octor 
Jo:oé Miguel A rango). 

DECRETO ACUSADO. 87...:..Fue acusado el Oocreto nú
mero 307 de 14· de febrero de 1931 como 
contrario al articulo 6.• del Acto legislativo 
número 3 de 1910 y a los artlcutos 57, 58 y 
76, numerales 11 y 13, de la Constitución 
Nacional. Al estimar la Corte que no era 
in"xequible el citado Decreto por otro de _l.os 
motivoE· de inexequibilidad alegados, dJ)fl, 
en lo referente a esta última acusación, lo 
siguient~;, , 

«El artículo 7° del Decreto 307 de 
1931, que se estima violado, impone 
a los tenedores de fósforos de pro
ducción· ecuatoriana, que hubieren 
sido introducidos al p<~Ís durante la 
vigencia del Tratado con el Ecuador, 
de 10 de a·gosto de 1905, el deber de 
pagar sobre las actuales existencias 
el sohreimpuesto decretado por la 
Ley 78 de 1930. Si e,;os artículos na· 
cionales e importados de que h<~hla 
el parágrafo39de la LPy 78 de·l930, 
en que se apoya el artículo 79 del De· 

2~. 499, 
1~. 
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creta 307, no podían ser gravados 
con un sobreimpuesto, entonces el 
reparo no procede contra el Decreto 
que se funda en la Ley, -sino contra 
ésta. Ahora, como. el acusador no 
comprendió en su demanda el pará~ 
grafo 39 del artículo 2. 0 de la Ley 78 
de 1930, sino el artículo 8. 0

, la Corte 
no puede estudiar lo relativo a la 
inexequibilidad del-artfculo 79 del 
Decreto 307 de 1931, porque se fun
da en una ley que en lo pertinente 
no ha sido acusada. Así loha resuelto 
la Corte, entre otros fallos, en el de. 
15 de· julio de 1913, Gaceta Judicial 
números 1109 y 1110, tomo XXII.)> 
(Sentencia, septiembre 22 de 1930) 
XXXVIII., , .. , ....... , ......... , •, , . , , 

DECRETO ACUSADO. 88-Fueron acusados como in~ 
consrituc1onales lns anfculos 3." letra:i) y 21 
del Decreto Ejerutivo número 553 de fecha 
4 de abril d.: 1925, como violatorios de lo;¡ 
principios cons~gradns en los artículo 57,58 
y 76. incisns 1." y 120, numeral 3." de la 

Cunstttu--:Jón Nadonétl, 

«De" be 1:-'X" mi na rsé, pues, si eft>cti·· 
vam..-nte las tJisposiciones acu--adas 
son Viulatorias de los •prt>ceptos 
constitucionales m ... ncionados, La ~ ri· 
mera de las di ... pusiciones aludidas, o 
sl:'a la marcadr. con la' lt->tra i) del ar"' 
tículP 3 ° del 0...-creto Ej ... cutivn nú 
mr-ru 553. de 4 de abril de 1925, dice 
qut-> en la re,;<Jlución qtte t>l MínJ.-.terio 
de Hacienda y C é.lito Público dt>be 
dictar 1wbre el m"'morial que dirija el 
interesado en el denuncio de un bien 
oculto, debe ordenar, si fuere el caso, 
la celebración del contrato rel"pectivo 
en el cual se estipulará lo siguiente: 
' ....• -.t')Que sefijela participación 
del denunciante-en la forma y térmi
nos previ~tos por el articulo 21 de 
est~ Decreto.' Y el artículo 21 de 
este mismo sefiala el medio de fijar 
la participación que corresponde a 
los denunciantes de bienes ocultos, 
pero teniendo en C!.lenta lo di--puesto 
en el artículo 29 del-Código Fiscal, y 
sobre la base- üe>la ·estimación de la 
cuantía hecha bajo juramento por el 
denunciante, según lo prevé el ar
tículo 7'< ü:I prdpio Decreto. Como se 
ve, 1<:~ c·;Fposición de la letra z), que ha 
sido acusada asegura ante to·do la fija. 
ción de la participación del denuncian· 
te, y·sefial'a para ello el procedimien· 
toque debe seguirse con arreglo al 
Código Fiscal y de· acuerdo con de
terminadas· bases, ya que, .mientras 
no s·e conozca por algún medio el valor 
de los bienes sobre que debe versar el 
contrato de biene~ ocultos,· no es posi· 
ble fijar la pa-rticipación d'el den·u'ncian 
te. Y tanto se gara·nti'za él derecho·de 
é.t ..... que el inciso 29 dd artículo 21, 
también acusado, indica el porcien. 
taje que debe reconocer!>le como 
partíci)Jación adicional al interesado 
en el denuncio, cuando el valor de los· 
bienes recuperados.:.._valor que re .. 

238, 1~ 
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sulta del avalúo hecho de conformi
dad con lo dispuesto por el articulo 
6. 0 del Decreto excede de la cuantía 
fijada bajo juramento por el mismo 
denunciante.-No se ve en qué forma 
violan estas disposiciones el artículo 
31 de la Carta, ya que ellas no des
conocen ni vulneran en manera alguna 
los derechos del denunciante de bie· 
nes ocultos, sino que, por el contra· 
rio, según se deja expresado, tienden 
a asegurar esos derechos, dentro del 
tanto por ciento concedido por las 
leyes respectivás. Tampoco se ve por 
qué las mismas disposiciones son vio
Iatorias de los artículos 57, 58 y 76, 
inciso 1.0 , de la Constitución; pues si 
la primera consagra la limitación de 
los podere8 públicos y el ejercicio se
parado de sus correspondientes atri
buciones; si la segunda declara que la 
potestad de hacer las leyes reside en 
el Congreso, y que é .. te se compone 
del Senado y de la Cámara de Repre
sentantes, y la tercera atribuye a la 
misma entidad la interpretación, re
forma y derogación de las leyes pre
existentes, no quiere decir todo esto 
que por el hecho de que el Poder 
Ejecutivo, en ejercicio de la facultad 
que le concede el numeral 39 d€1 ar
tículo 120 de la Constitución, haya 
reglamentado el procedimiento admi
nistrativo en el denuncio de bienes 
ocultos del Estado, se haya salido de 
los límites que la Carta Fundamental 
le señ.ala, comoquiera que con el De
creto en cuestión no se ha abrogado 
potestades que residen en el Congre
so, ni ha interpretado, ni reformado, 
ni derogado leyes preexistentes, sino 
que simplemente se ha limitado a fijar 
una norma para la cumplida ejecu
cióu de leyes fiscales. Y es claro que 
esto se halla dentro de la potestad 
reglamentaria que al Ejecutivo le con· 
fiere el Estatuto. Son suficientes las 
consideraciones que preceden para 
deducir que carece de fundamento la 
acusación intentada.» (Sentencia, Cor· 
te Plena, febrero 28 de 1933), XXXVIII. 

DECRETO ACUSADO. 89-Lo mismo que al Decreto 
número 2161 de 23 de diciembre de 1930 se 
acusó al 2166 de 24 de diciembre del mismo 
año como violatorio de los artfculos 69 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 e inciso 
1.0 del articulo t.• del Acto legislativo de 
1898. Resolvió la Corte que no era inexequi
ble, por no serlo la Ley 78 de ese año que el 
Decreto reglamenta. (Sentencia, septiembre 
22 de 1932), XXXV!l( .. ,"'"''"""''"""""'"'"" """" 

90-- Se acusó como contrario a la Constitu
ción Nacional el Drcreto Ejecutivo Nacional 
número 1278 de 1931 que reglamenta la Ley 
72 de 1931 y la 57 de 1926, sobre descanso 
dominical. La Corte declaró que no era 
inexequible. 

«Por lo que respecta al Decreto, el 
artículo 2.0 no hace sino repetir la 
disposición de la Ley, y en cuanto al 
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17, que también es materia de acusa
ción, y por el cual se ordena que sólo 
podrán abrirse en día domingo aque
llos establecimientos de venta exclu· 
sivamente destinados a la provisión 
de víveres y mercancías de que trata 
el ordinal e) del parágrafo 1Q de la 
Ley 72 de 1931, y el artículo 8Q del 
Decreto, hay que entender que se 
trata de aquellos establecimientos en 
que su dudio o empresario tenga a su 
servicio más de dos subordinados o 
empleados, pues a ellos se refiere la 
prohibición de la ley y sobre ellos re
caen las excepciones que la misma 
Ley y el Decreto señalan.» (Senten-
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cia, noviembre 25 de 1932), XXXVIII •. 201 y 202 
2;;¡. y 1fl-

DECRETO ACUSADO. 91-Se acusó el Decreto ejecu
tivo número 2161 de 23 de diciembre de 1930, 
por el cual se pusieron en vigor Jos impu~:.s
tos establecidos por la Ley 78 de 1930, cc,mo 
contrario a los artfculos 69 del Acto LrgislatiQ 
vo número 3 de 1910 e inciso t.• del Acto Le
gislativo de 1898, porque fue dictado, dice el 
acusador, sobre la oase de que los nuevos im· 
puestos y aumento de impuestos establecí· 
dos por la citada Ley podfan ponerse en vi
gor antes de los términos ind1cados por los 
citados preceptos constitucionales. 

<A esto se observa que no siendo 
inexequible el artículo SQ de la Ley 
78 de 1930, como se deja dicho, y en 
la cual se fundan los expresados De
cretos, la tacha de inconstitucionales 
que se 1 es opone tampoco es funda
da.» (Sentencia, septiembre 22 de 
1932), XXXVIII., ... , •• , , .. , .. , • • . • . 237, 2~ 

92-Fueron acusados Jos Decretos Ejecutivos 
números 1796 de 23 de octubre de 1930, 426 
de 2 de marzo de 1931 y 1148 de 30 de junio 
del mismo año, porque, dice el acusador, 
«alteran el presupuesto dicho, y de consi-
guiente, violan el principio de que no puede 
incluirse partida alguna que no corresponda 
a un gasto decretadopor ley anterior. La Ley 
de asignaciones fijó las de los empleados, 
es ella anterior, y los Decretos acusados han 
venido a ser leyes posteriores. Más flagrante 
no puede ser la violación constitucional.• 

« ... ,El Presupuesto Nacional de 
gastos consiste en un cálculo de las 
sumas que deben gastarse para el 
servicio del Gobierno, el cual consi
dera simplemente como un cómputo 
de las sumas requeridas para los ser
vicios públicos, y como en ninguno de 
los Decretos acusados se hace ese 
cálculo o ese cómputo, el cargo can:
ce de fundamento; en el primero de 
esos Decretos (el número 1796) 'se 
fijan los sueldos del personal "'ubal
terno del Poder Judicial y del Minis
terio Público'; por los otros dos (el 
número 426 ·y el número 1148), 'se 
fijan las asignaciones mensuales de 
los empleados al servicio de la Na
ción,' que en ellos se expresan. Como 
se ve, en todos estos Decretos el Go· 
bierno ejerció las atribuciones de que 
extraordinariamente lo revistió el 
Congreso, dentro de los límites que 
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le fueron sefialados, ajustándose a las 
normas constitucionales aplicable~ al 
caso.» (Ser.tencia, octubre 19 de 1932). 

ÜECRETOS ACUSADOS. 93-Se solicitó que se decla
rasen inexequibles, por inconstitucionales, 
los articules 2.• y 6.• (apartes e) y d), y 13 
(aparte d), del Drcreto ejecutivo número 945 
de 1911 (mayo 29), «SObre impue~to de ca
nalización•; 2.• y 16 del Decreto 1031 de fe
cha 15 de junio, «por el cual se adiciona y se 
modifica el número 945 de 29 de mayo del año 
en curso (1931 ), sobre impuesto de canaliza
ción•; 1116 de 1931 (junio 30), cpor el cual se 
aplaza la vigencia de algunas disposiciones 
(1mpuesto de canalización).» Se fundó el de
mandante en que en virtud de tales Decretos 
•Se ha cobrado en la República, desde el15 
de julio de mil novecientos treinta y uno. el 
impuesto indirecto llamado antiguamente flu
vial, y hoy de canalización,. sin esperar a 
que transcurrieran seis (6) meses desde su 
establecimiento, como lo ordena expresa
mente el artículo 69 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, que es la disposición funda
mental que hace inexequibles aquellas dispo
siciones ejecutivas, por estar ellas en con
tradicción con ésta.» 

Hé aqui lo sustancial del fallo de la Corte 
Plena: 

«De acuerdo con el artículo 39 de la 
Ley 41 de 1931, que rige desde la 
sanción de la misma, el legislativo 
~utorizó ál Gobierno 'para que fije el 
Impuesto fluvial en forma equitativa, 
pudiépdose eximir de ese gravamen a 
los artículos de producción nacional, 
inclusive las maderas,' quedando au 
torizado también el Gobierno para 
'exonerar del pago del impuesto de 
int~oducción, a las tuberías y maqui
nanas para acueducto, cuando estas 
obras sean de propiedad municipal.' 
Mf'diante los Decretos números 945, · 
1031 y 1116 de 1931, el Ejecutivo Na
cional. ejercitando la autorización que 
el legu>lador le había conferido, re
f!lamentó la percepción del impuesto 
fluvial, llamado también de canaliza
ción; y por obra· de reformas sucesi 
vas, tales Decretos sólo vinieron a 
tener aplicación, respecto de la!> tasas 
fijadas, desde el· primero de julio de 
mil novecientos treinta y uno, según 
las d.isposiciones de los artículos 29 
del Decreto 945, numeral d); del ar
tículo 13 del mismo Dt>creto, y el ar. 
tículo 16 del· Decreto 1031 citado; ta· 
sas q~e, según lo demuestra el actor, 
unas veces aumentan el impuesto fija
do por la ley anterior, y otras lo 
disminuyen ¿n relación con la misma 
ley. Ahora bien: si como el deman
dante Jo reconoce, 'para que el Eje
cutivo hubiera podido efectuar tales 
cobros antes del veintinueve de no. 
viemhre, habría sido· necesario que 
dispusiera de precisas facultades ex
traordinarias, que le permitieran 
poner en vigor los aumentos de gra· 
vámenes decretados dentro de lo 
exceptuado por el artículo 69 del Ac· 
to legislativo número 3 de 1910,' se 
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hace preciso averiguar si el Ejecuti
vo careció o nó de tales facultades, 
para determinar si es el caso de ade· 
cuarla interpretación al criterio del 
demandante, o si la decisión debe ser
le contraria. La disposición del ar
tículo 69, como se ha visto, cuando se 
refiere a la efectividad de los impues
tos o contribuciones indirectas, no 
autoriza el cobro de su aumento sino 
seis meses despué>3 de promulg:~.da 
la ley que lo estabrece. A~í también 
la disminución y el alza del impuesto 
especial de aduanas están· sujetos a 
las .normas determinadas por el ar
tículo 1.0 del Acto leg-islativo del Con· 
greso, Ley 24 de 1898, cuyo segundo 
inciso declara que esta dispoilición y 
la del artículo 204 de la Constitución 
que está sustituido, según lo reconoce 
el mismo actor, por el 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, 'no 
limitan las facultades extraordinarias 
del Gobierno, cuando de ellas está 
investido.' La Ley 4<;1. de 1931 (8 de 
ener.o), publicada en el Dz'ario Ofcial, 
de fecha nueve de enero de mil nove
cientos treinta y uno, y que empezó 
a regir, por consiguiente, de acuerdo 
con. las normas generales, el diez de 
marzo del mismo año, dice: 'Ar
tículo 2.0 De conformidad con lo dis
puesto en el ordinal 10 del artículo 
76 de la Constitución, revístese al 
Presidente de facultades extraordi
nariás: a) Para reducir .o aumentar 
en las Aduanas de la República los 
derechos de aduana sobre los artículos 
expresados en la presente ley. b) Para 
reducir o aumentar los impuestos de 
tonelaje y fluvial sobre los mismos 
artículos y sobre· los de igual natura· 
leza que .se produzcan en el país. e) 
Para reducir o aumentar los precios 
de transportes de los artículos men
cionados, en las empresas oficiales 
de triJ.nsportes, y para,·recabar de los 
particulares las mismas medidas, 
cuando lo juzgue c.onveniente. d) Para 
que tome las· me.didas y decrete las 
providencias· que considere conve· 
nient~s a fin de. evitar el monopolio o 
el acaparamiento de víveres. e) Para 
hacer uso de ·las facultades extraor· 
dinarias que por esta ley se le confie· 
ren, de acuer·do con la prerrogativa 
que le otorga la p~rte final del artículú 
19 del Acto legislativo número 24 de 
1898. Parágrafo. El Gobierno, para 
hacer uso de las· autorizaciones otor
gadas por la presente ley, oirá el con
cepto de la Comisión de Aduanas, 
creada por el <!-rticulo 4Qde la misma. 
Artículo 3Q De las facultades. conce
didas en la presente ley, y de la adi
cional de reformar o derogar los de
cretos, podrá hacer uso el Presidente 
de la República hasta el veinte de 
julio de mil novecientos treinta y uno. 
El Gobierno pasará al Congreso, en · 
los prirnero5 diez días de sus sesio· 
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nes ordinarias, una expoRici6n mnti· 
vada de las providencias que dicte, y 
un proyecto de ley com prenl'ivo de 
todas laR ¡¡upresiones, reb<j'ls y au
mPntoR que hubiere decretado en 
rt>lación con Jos impuel'to!'l a que e"ta 
ley se refiere, a fin de qut:> el Cr.ngre 
so, sobr-e Pstas bil"e", pueda fij 'r el 
arancel definitivo. S.-.gún los té minos 
de e!iltas di .. po,.;iciones, dictadas cle 
acuerdo con la norma del articulo 76, 
numeral 10. de la Cnnstitución, se 
trata de verdaderas facultadt>s extra
ordinarias conferidas por PI Congre
so al Presidente de la Rt>pública, con 
toda precisión respecto de la materia 
a que ellas se refieren, eRto es, para 
reducir o aumentar los impuestos de 
tonelaje y fluvial sobre los productos 
que se introduzcan por las Aduanas 
de la República, mencionados en el 
artículo 19 de la Ley 4~ citada, o que 
se produzcan en el paí.;; y por el ca
rácter temporal que tales facultades 
tienen, desde luégo que el IPgiRiador 
señalólaépoca en·· que podría hacer 
uso de ellas, esto es, hasta el VPinte 
de julio de mil novecientos treinta y 
uno. '.Ademá<~, obsérvese que la mi,.;ma 
ley hizo referencia a la prerrogativa 
que otorga la parte final del artículo 
l. 0 del- Acto legi;;¡Jativo número 3 de 
1898, es decir, que p·or obra de las 
facultades Pxtraordinarias de que se 
investía al Gobierno, él puede decre
tar aquellos aumentos o disminucio
nes de los impuestos de tonelaje 
fluvial ya mencionados, antes de trans· 
cu rridu·s los seis meses después de 
promuluada ,]a ley que los establezca. 
Y precfsamente, en ejercicio de esta 
atribución, fue por lo que el Presi
dente de la R ... rública dictó los decre· 
tos a-CU~'ados, fijando )a,., tasas de los 
impuel'tOR de que se trata. y !'.t-ñ;dan .. 
do la f<'cha de,.,de la cual debieran 
hacer!'P t f,...ctivos; decretos que rigen 
dt>sde la f<'Cbil en ellos indic ... da y que 
fu~ron f'Xpt>didos a-ntes del veintt- de 
julio r)p mil noveciento>~ treint;¡ y 
uno, f, ch1 h;¡-.ta la cual duró t--1 t-jer
cici" dt-- la~ f.-t cu 1 ta dt'~ t- xt r-.o rrli na r ia s 
conf:--ridas. n~ mant:>ra que ro f'~ por 
obra de la di,-po-ición dd ártículo 3, 0 

de la Ley 41 de 1931. como el q..,bier· 
no pudo hacer la fij-1ción de las tasas 
de que aquí se trata, sino por vi_·tud 
de las facultades extraordinarias 
conferidas por los artío1los 2. 0 y 3. 0 

de la Ley 4~ del mil'mo <lñ!l; pu.diendo 
concluírse que aquella di,..po~'ición, la 
del artículo 3. 0 de la Ley 41 citada, 
pudo ser innecesaria para los fines 
que- el législador se propuso, y de 
consiguiente, no es en ella en· donde 
tales decretos encuentran su funda
mento constitucional.» (Sentencia, 
marzo 10 de 1933) XXXVIII ••••.•••• 

En este mismo fallo se cita el de 
treinta de septiembre de mil nove-
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cientos veintinueve, proferido en caso 
semejante y en el cual F<e ·sienta la 
mi,..ma dnctrina. Gaceta Judicial, nú
mero 1822. T~rmina dt:'Ciarando la 
Corte que no son inexequibles las 
disposiciones acu,.·adas. 

DEDUCCIÓN DEL C<\UOAL HERENCIAL EN CUANTO A 
HuNOh'ARIOS DE PERITOS y DEL PARTIDOR. 94. 
Contra la ~entencta que a probó una parti
ción verifica da en un juicio de sucesión, in
terpu~ieron resurso de casación los interesa
dos, akga ndo, entre otros motivos, el de vio· 
lación del articulo 1016 del Có,Jigo Civil, en 
cuanto fue a probado el traba jo del parti~or 
en la parte en que éste no dedujo del monto 
total del activo determinadas partidas del 
pasivo. 

«Se observa: Por este a~pecto el 
cargo es en parte fundado. Ef<'ctiva
mente, el partidor debió deducir del 
caudal social y no del haber heredi
tario, como lo hizo, el valor de los 
honorarios de los peritos y el de los 
del partidor porque son gastos que 
provienen de ·trabajo que aprovecha 
tanto al cónyuge sobreviviente, en su 
condición de socio y de heredero, 
como a los demás interesados. Sin el 
avalúo de los bienes sociales y la par
tició-n de ~stos; no podía hacerse la 
1 iq u ida ción y recibir el eón yuge so' 
breviviente lo que le correspondió 
como socio, y por consiguiente, debe 
contribuír al gasto que ocasionó, no 
solamente la liquidación~/ partición 
del haber hereditario en que también 
tiene parte, sino en el del haber so
cial. Deducir esas dos par-tidas del 
haber hereditario, como lo hizo el 
partidor, es gravar a los demás he
rederos con un gasto que no les co~ 
rresponde soportar en su totalidad. 
Respecto de estas partidas es fun
dado el cargo y debe casarse parcial· 
mente la !'1t>ntencia. (C;¡sación. XXXVIII 
número 1867, agosto 28 de 1930) ...... 

DELITO CONTINUADO. 95-Falsificó un soldado 14 
libranzas de creditos de otros soldadou, ·a 
firt de que fuesen pagadas por el. Contador 
del Bl,allón. lo que llevó a cabo poniendo 
las fi mas de los respectivos soldados acree
d(lres v la del Comandante del Batallón. Asl 
fdlsificadas, y aunque no obtuvo el pago del 
Contador, las·vendtó a una viuda por la suma 
de $ 98 y pretendió luégo que le compra
se las otrc.s siete. Fue condenado por leY 
juez y por el Tnbunal a la pena . de veinte 
años de presidio y cinco de reclustón, ~~mo 
reo de catorce delitos drstintns de falsifica· 
ción por las 14 libranzas falsificadas, y por 
la estafa a la viuda. 
La Corte, después de rebatir el cargo en lo 

referente a la alegación del recurrente de que 
solamente se le debió condenar por la esta
fa y no por la falsificación, pues se aseveró 
que ésta quedaba comprendida en los artifi
cios, engaños, prácticas superticiosas u otros_ 
embustes semejantes que menciona . el ar-
tlculo820 del Código Penal, dijo: · 

€Pero no es el caso de considerar, 
como lo estimó -el sentenciador, la 
existencia de 14 delitos de falsedad 
en documentos privados, pue§to que 
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si se exam.inan las dr.cunstancia·R del 
hech~·reáli~ado p.or. Villota, .Para de·
termi~ar su verdadera signi'ficació.n 
y alc~nc:;e, se encuentra que si bien 
fueron var!ias las fi riJlaS y li-branzas 
fal~ificadas, la alteración de la verdad 
se hizo para Jl?var a efecto una n;¡is
ma intenciór;t o próposito, como fue 
el artificio de que se valió el agente 
para consumar la estafa. Por l<rmis· 
mola pluralidad no es sino ap_arent~ 
y en ~1 fondo sólo hay ~n delilo de 
faf.,edad.» (Casación, marzo 20 de 
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1931,)xxxvm ..................... 4il, 1~ 
Cita aquí la Corte la doctrina !;i

milar sentada en la sentencia de fe-. 
cha 10 de noviembre de 1930, trans· 
crita por la Relatoría bajo este mismo 
mote en el número siguiente. 

DELITO CONTINUADO 96-Url individuo falsificó va
rios telegramas y recibos ofiCiales y varios 
cheques con el propósito de hacerse pagar 
por. ese medio unas sumas de dinero. Los 
j'úrces de instancia consideraron· la falsifica
ción de tales documentos como delitos dis
tintos· de falsedad 'en 'documentos oficiales 
públicos y en documentos pri~ados, · y1 asf 
propuso el juez de la primera instancia las 
correspondientes cu·estiones al jurado, las 
cuales fueron· contestadas afirmativamente·, 
por io cual' fue c~nden'a9o· el enca'usado a 1~ 
pena de·vei11te años de·presidio. lnt~rpu~sto 
el récurso·de casáción ante· la ·corte contra 
la sentencia del' Tribunal· qHe · copflrmó el 
fallo del Júez, qij_o la ·corte:' · · 

'·.Examinando y analizando la ·ci r
cunstan'Cia'én q'ue ·el hecho o hechos 
fuer.on r~alizagos~ y la man~rá. c.o'mo 
se desarrolla ron,' se' viene en éonoci~ 
mien'to de q~~ ~e trat~ no d_e acciones' 
disti()ta~, si!JO de una acciór:J delictuo
sa continuada. En efecto, la falsifi.ca
ción documenta-ria consti-tuye ~delito 
continuado cuando se alteran o con
trahacen diversos documentos con la 
mis~a intenci.ón -~elictu~sa, pues 
aunque en apa t:iencia se vea que hay 
varios, qelitos llevados a t~rt:n:ino por 
un sqlq s.ujeto, realmente la hornog,e~ 
neidad · d,e ellos· puedeQ hac~r que 
constituyan un !JlérÓ hech,o punible. 
En este sentido, . tratadistas como 
Pessina· se expresan a¡,.í: ·~! delito 
contint!-ado es uqa repetición de acto!;l 
cri~inqsos, constit~tivos de delito y 
distintos entre ~í, pero unidos en 
una sola conci,encia delincuen~e. por
que van di rígidos al cumplimiento 
de un II!iSII!() propqsitq criii!inoso ... ' 
Y M.ittermaier manifiesta: 'La conti
nuación, d~ u.n delito· presupone: una 
plu rali,dad de acto!'! que !'¡e han come
tido en tiem_pos qiversos; pero que 
atendida la especie de determinació.n 
de la voluótaq. que· es_tá, en el f~ndo 
de Jos mismos, forman un todo JU rí
dico, de.·. Útl modo, que ~nicamente 
puede ad mi ti rse un solo delito. El 
reconocimiento de un delito continua
do no depende 11i de que los varios
.ac.tQ.!! s~ .cq.m .. da,n. c.cmt.ra la ll!~srna, 
persona o con relación a la mtsma: 

cosa, ni d.e q.!Je se hallen en una re· 
lacion causal, Yél sea de medio a fin, 
ya de causa a efecto, ni mucho menos 
de que aJ·guuo realice un propósito 
común dirigido a un fin dado, ni por 
último, d.e que las varias acciones se 
practiquen en virtud de una determi
nada condición. El verdadero criterio 
del delito continuado, sólo puede ha
llarsé en· la unidad del propósito y 
del hecho, de tal modo que las varias 
acciones ·punibles aparezcan como 
ejecución de un solo hecho, y a la vez 
como manifestación de la unidad del 
p ropó,.i to.' . La ·Corte casó parcial
mente la sentencia condenando al en
causado a la penad~ seis años y un 
mes de presidio, por no tratarse de 
distiiltos delitos sii10 de un delito 
continuado. (Ca&ación, noviembre 10 
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de 1930,) xxxvm . .. . . .. .. .. . .. . 255, 1'!- y 
2~ 

DELITO FRUSTRADO 97-Dos individuos entraron a 
un almacén por un portillo que abrieron en la 
pared que da al zaguán de una casa y se 
sustrajeron una suma de dinero que habfa en 
la caja ·del-almacén; como fuesen a Salir muy 
de mañana por el zaguán ·de la casa donde se 
habfan ah1jaco .la noche anterior, las sirvien
tas q_u~ iban a· abrir ·el portón de la casa 
les sorprendieron en el zaguán, llamaron 
a gritos al dueño de casa y éste a la policía 
que los p'ren9ió. Recurrieron en casación 
contra la sentencia del Tribumil que los 
condenó a trece años d~ presidio y alegaron 
la primera causal de casa.ción del artículo 3:• 
de la Ley 78 de Hl20. manifestando que si 
hubo robo no ppdla considerársele sino como 
frustrado, po~que· estaildp cerrad~ la puer.
ta de entrada' a la casa del doctor Benavides 
-circunstancia independiente de la volun-: 
tad de ellos-era físicamente imposible ta 
consuma~.:ión del robo.,. 

... <Es indudable, dice la Corte, que 
la cir-cunstanda de· estar cerrado el 
portón de la casa del d~cto'r Benavidts 
impidió la consu11,1ación del robo por 
causas independientes de la voluntad 
de los· pro'ce!'!a·dos, aunque ya hubi,e~ 
ran puesto de su parte los acto!i! su 
ficientes para producir el delito, que 
por lo m-i:r;mo, 're,.ultó frustrado, al 
tenor del artículo 4~ nel Código Pe
nal, ·que dicei '.'Hay delito frustrado, 
cu::tndo los actos ejecutados por el 
culp.ado, con el' iptento de cometerlo, 
son por su na tu raleza, suficientes 
para-producirlo, y sin embargo, no 
lo producen por causas o accidentes 
independientes de su voluntad. Por 
consigu'iente; el reparo que se le ha
ce a la sentencia del Tribunal, se 
just'ifica,por este aspecto.» (Casación, 
febrero 6 de 1931,) xxxvm.. . . . . . . . . 392, 1 ~ 

MILITÁR. 98-EI Ministro de Guerra remitió 
a la Corte el sumario contra el Teniente Ma-
nuel J. Agudelo, en consulta de la sentencia 
absolutoria profer.ida por el Consejo de Gue· 
rra de Oficiales Generales en la causa que_ 
ante el Consejo se 11;! siguió por los delitos 
de heridas y abuso de autoridad. Ocurrió 
que estando en unos. ejercicios militares en 
Usaquén hl:rió H Teniente Agudelo con su 
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espada al cadete Enrique Montoya Restrepo. 
La Corte estimó, al interpretar el articulo 
1365 del Código Militar, que las heridas cau
sadas por Agudelo a Montoya no calan bajo 
la jurisdicción del fuero militar, sino de los 
Tnbunales ordinarios, y declaró nulo lo ac
tuado en relación con el delito de heridas 
disponiendo que se enviase el sumario a los 
jueces de Circuito en lo Criminal. 

Transcribe la Corte los fundamentos de otra 
sentencia que corre publicada en la Gaceta 
judicial, número 1816, así: 

«Como 'dentro del cuartel,' o 'en 
asuntos del servicio,' se pueden co
meter actos delictuosos que no violen 
las l~yes militares, era necesario que 
el legislador estableciera como re
quisito indispensable, en' la definición 
del delito militar, que infringiera la 
ley militar, o que se cometa con in
fracción de las leyes militares, como 
muy clara y expresamente lo dice el 
artículo 1365. De manera que esa 
condición no es un simple predicado, 
sino que constituye nada menos que 
la definición de lo que debe entender
se por delito militar, el cual se puede 
cometer en dos grandes formas: o 
'dentro del cuartel,' o 'en asuntos del 
servicio.' E~tas dos últimas modali
dades o circunstancias habrían podido 
suprimirse, y en el sentido de la pri· 
mera parte, o sea d.e la definición, 
habría quedado completo. Es como 
si a la definición que de t.lelito da el 
Código Penal, la voluntaria y malicio
sa violación de la ley penal, se le hu· 
hiera agregado, lo que habría sido 
también inútil y hasta perjudicial, 
que el delito puede cometerse en las 
ciudades y en los campos, por los na
cionales y extranjeros, en forma de 
homicidio, de falsificación de moneda, 
de robo, de hurto, etc. El artículo 
1365 del Código Militar, sobre todo 
en su primera parte, no tiene por 
objeto hacer una enumeración de los 
distintos delitos que puedan cometer 
los militares y cuyo conocimiento co
rresponda a la jurisdicción militar, 
enumeración que se hace, como es lo 
natural, en todo el curso del Código, 
en 8118 distintos títulos y capítulos; 
ese artículo contiene, es necesario 
repetirlo, una simple definición, a la 
cual se le agregó algo que no era es
tricta m en te necesario.' Agreg-a la 
Corte: «para mayorabundamiento del 
punto que se viene tratando, se ha 
estimado conveniente y oportuno 
consignar lo que se acaba de trans
cribir, para que al apreciar tal puntp, 
enten'didas las locuciones, 'en asuntos 
del servicio,' o 'dentro del cuartel,' 
en la forma que se deja expresado, 
se estimen los hechos del informativo 
enfrente de la condición esencial exi
gida por la ley para que existan tales 
hechos como delitos militares, esto 
es, que se hayan realizado con in· 
fracci6n de las leyes militares.' Y no 
se encuentra dentro del Código res-
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pectivo la disposición militar que ha
ya sido objeto de alguna de las viola
ciones llevadas a cabo por el Teniente 
Agudelo. Ni se diga que sin el carác
ter de militar de éste no se habrían 
podido cometer el delito o delitos mi
litares; pues este argumento, por su 
misma extensión y por probar dema. 
siado, no prueba en realidad nada, y no 
alcanza hasta donde se le quiere lle
var, ya que con igual fundamento se 
podría absurda m en te afirmar también 
que determinados hech•s delictuosos, 
como, por ejemplo, un rapto, fuerza 
y violencia contra una persona, una 
falsedad y estafa, etc., son delitos 
militares por haber sido ejecutados 
por un militar, valiéndose para ello 
de sus subordinados, de la autoridad 
ejercida sobre é"'tos, y en general, de 
las múltiples facilidades y ejecutorias 
que, en un caso dado, pueden surgir 
de su carácter militar.» (Sentencia, 
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julio 15 de 1930, páginas 28 y 29) .... 2~ y 1~. 

DEMANDA PARA QUE SE DIGA SI SE ACEPTA O RE· 
PUDIA UNA HERENCIA. 99-Seguido un juicio 
de sucesión se le adjudicó la casa que consti
tuía el único bien de ella a una de las hijas 
naturales de la de cujus, por no haber com
parecido al juicio la otra hija natural ni 
héchose parte en él. Demandó ésta que se 
la declarase heredera de su madre y que, en 
consecuencia, se declarase que la hija a la 
cual se le había adjudicado toda la casa, esta
ba obligada a entregarle el derecho de heren
cia eqmvalente a la mitad de la casa. Como 
prosperase la acción ante el Tribunal, acu· 
dió en casación la demandada alegando que 
se habia violado especialmente el articulo 
1290 del Código Civil porque aseveró que 
no hahiéndose presentado al juicio de suce
sión la heredera demandante, no obstante 
haberse hecho el emplazamiento que ordena 
la ley, estaba cumplida la repudiación tácita 
de la hereRcia. 

«E~ cierto que el Tribunal no tuvo 
en cuenta las pruebas de que habla 
el recurrente para resolver si la de
mandante Gabrit:la Perpetua Domín
g-uez había repudiado la herencia de 
TomaRa DomínguPz; que si las hubie· 
ra apreciado habría llegado a la mis
ma conclu~ión a que llegó, porque el 
artículo 1292 del Código Civil, uno de 
los que el recurrente considera vio
lados, establece que la repudiación no 
se presume de derecho sino en los 
casos previstos por la ley, y si bien 
uno de esos casos es el que indica el 
a rlículo 1290 (1) de la misma obra, o 
sea, cuando el asignatario ha sido 
constituído en mora de acept>ar o re
pudiar, para ello' no bastaba q11e Ga
briela Perpetua Domínguez hubiera 
g-uardado silencio durante el término 
del ernplazamiento, sino que era pre· 
ciso que hubiera precedido demanda 
especial que tuviera por objeto hacer 
la referida declaración conforme lo 

(l) V~ase el ·número .3503, tomo 3~ de la /UI'tsjrudimcia de la 
Corte. 
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establece el artículo 1289 del mismo 
Código, y que tal demanda se notifi
cara debidamente a dicha s:fiora para 
que así surtiera el efecto de la pre
sunción establecida en el artículo 
1290 de allt, formalidades que no opa
recé se hubieran llenado en el caso 
contemplado. El cargo no es, pues, 
fundado.» (Casación, febrero 21 de 
1931, XXXVIII .......•••...••. : ..•.• 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 100-Se alegó en el 
juicio promovido por el Departamento contra 
The Dorada Extension Railway Limited, por 
parte de la Compañía demandada, que el 
Departámento no era la misma persona jurí
dica que sucedió al Estado Soberano del 
Tolima. 

c:Conforrne al artículo .4. 0 de la 
Constitución Nacio.nal,. en consonan
cia con el 188 de la propia obra, las 
secciones que componían la Unión 
Colombiana, denominadas Estados, 
continuaron con los mismos límites, 
pero con la denomin<1ción de Departa
mentos, al verificarse el cambio deí 
régimen federal al unitario del país, 
y los bienes, derech<?s y valores que 
a aquellos Estados habían venido per· 
teneciendo pasaron a é~tos, bajo la 
condición de que les perteneceiÍan 
mientras tuvieran existencia legal .. 
Pero el artículo 5. 0 de la misma Cons· 
titución, y el 2." del Acto legislativo 
número 3 de 1905, autorizan al legis· 
lador para modificar la división terri
torial de la República, y en virtud de 
esa doble autorización se expidieron 
las Leyes 17 y 46 del nfio citado, por 
la primera de las cuales se sf'érega· 
ron del Departamento del Tolima 
algunos Municipios¡ que se anexaron 
al Cauca, y por la segunda, se creó, 
con hs Provincias del sur del antiguo 
DepartamE-nto del Tolinia, el Depar
tamento del Huila. En virtud· de las 
primeras disposiciones citadas, o sea, 
los artículos 4. • y 188, el Departamen· 
to del Tolima sucediq al extinguido 
Estado del mismo nombre E=:n su per
sonalidad político-administrativa y 
en su personalidad ci\·il, si bien no 
en aquello que se refiriera a la per
sonalidad política de que disfrutaba 
el antiguo Estado Soberano como ele
mento inte~rante de una entidad fe· 
deral que había desaparecido. Y en 
virtud de las otras disposiciones 
constitucionales atrás enunciadas, y 
de las leyes de que se ha hecho méri
to, si bien se afecta la integridad 
territorial del Departamento del To
lima con aquellas segregaciones, se 
mantuvo siempre intacta su persona· 
lidad jurídica, tanto político-adminis· 
trativa como civil, o, en otros tér
minos, continuó su plena existencia 
legal, y, por lo niismo, siguió siendo 
adjudicatario legítimo de los bienes 
que habían pertenecido al antiguo 
Estado Soberano del Tolima, salvo, 
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naturalmente, aquellos que se refirie· 
ran a la materialidad del territorio 
que corrían la suerte de las porciones 
en donde se hallarel'l radicados. Mi
rando el tránsito de la legislación 
federal a la legislación unitaria, puede 
hablarse de sucesión del Departamen
to del Tolima respecto del Estado del 
mismo nombre, pues así lo dicen. cla
ramente los preceptos constituciona
les números 49 y 188, pero de ahí en 
adelante no es propio decir que el 
~ep_a#rtamento del Tolima, que sub
slstJO a pesar de las desmembraciones 
enunciadas, hubiera sucedido al 

·creado por la Constitución de 1886; 
pues en todo ello lo que hubo fue 
subsis~encia. de la persona jurídica 
denominada Departamento del Toli
ma. Mas vi no la Ley 1 ~·de 1908, y en 
fuerza de ella se extinguió totalmente 
el Departamento del Tolima que la 
expresada Constitución creó, y en su 
lugar nacieron· otras entidades den o· 
minadas DepartamerJto de !bagué y 
Departamento de Honda. Y como 
consecuencia, los bienes, derechos y 
valores de aquel Departamento pasa
ron al. dominio del Estado, no sola
mente por virtud del fn•incipio de de
recho público que alega el a bogado de 
la parte demandada, sino por mandato 
expreso del artí:ulo 7.o de la mencio· 
nada Ley 1 ~ de 1908, así como tam biéo 
porque habiendo dej.;¡do el expresado 
Departamento del Tolima de tener 
existencia legal;. se resolvió la adjudi· 
cación de bienes, derecl:tos y valores 
del E:.;tado Soqerano del Tolima· que 
se le había hecho por el artículo 188 
de la Constitución. Pero la inexisten
cia del Departamento del Tolima fue 
muy breve, de primero de enero de 
mil novecientos nueve a primero de 
abril de mil nove.cientos diez, fecha 
en que por mandato de la Ley 65 de 
1909, se restableció la división terri
torial que. existía en el país en prime
ro de enero de mil novecientos cinco, 
es decir, en primero de abril de mil 
novecientos diez nació a la vida nue
vamente el extinguido Departamento 
del Tolima, y por lo ordenado en el 
artículo6. 0 de la misma Ley 6S, se 
encontró al nacer con el patrimonio 
de bienes, derechos y valores ·que le 
habían pertenecido en treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cua· 
tro. De modo que el Departamento 
del To~ima, c~eado por la Ley 65 de 
1909! VIno 3: ser sucesor en el patri
mon~o_de b1enes q~e en treinta y uno 
de d1c1embre de mll novecientos cua· 
tro pertenecía al extinguido por la 
Ley 1~ de 1908. (Sentencia, Sala de 
Neg-ocios Generales, noviembre 4 de 
1930), XXXVIII • • • . • , • , •••• , ...••. 

DEPARTAMENTOS SUCESORES DE LOS ESTA· 
DOS SOBERANOS. 101-Cooforme al 
artículo 49 de la Constitución Nacio-
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na!, en consonancia con e1188 d.e la 
propia obra, )as seccioneR que COmo 
ponían la Unión Colombiana, denomi
nadas E-;tados, continuaron con Jos 
mismos límites, pero con la denomi 
nación de Departamentos¡ al verifi: 
carse el cambio del régimen federal 
al unitario del país, y los bieneR, deo 
rechos y valores que a aquellos Esta
dos habían venido pertenec;:ien"do pa
saron a éstos, bajo la condición de que 
les pertenecerían mientras tuvieran 
existencia legal.» (Sentencia, Sala de 
Neg-ocios Generales, noviembre 4 de 
1930), XXXVIII ..•••..•.••..••. · · · . . 421, 1 ~ 

DERECHOS DE CRÉDITO O. PERSONALES. SU PRES· 
CRIPCIÓN 102-El Departamento del Tolima 
demandp a la Compañia denomin~da The 
Dorada Exte.nsión Railway Limited para el 
pago de una suma de pesos por concepto 
de las participaciones, que correspondlan al 
Departamento, de cinco-centavos por el trans
porte de cada carga d~ ciento cincuenta ki
logramos en un tiempo dado; la Compañia 
deman!1zda opuso la excepción de prescrio· 
ción extintiva de la acción sobre el derecho 
a las participaciones ilimitadas. Aunque la 
Corte declaró prescrita la a(:Ción en lo rela
tivo al pago de la suma demandada por no 
haberae cobrado en tiempo o por haber deja· 
do transcurrir el Departo mento más de vein
te años sin cobrarla, d1jo lo siguiente sobre
el derecho a las participaciones posteriores: 

«E;;tablece el inciso del artícu.lo 
2535 del Código Civil; que el tiempo 
para la prescripción extintiva se 
cuenta, 'desde que laobligación se ha 
hecho exigible'. De acuerdo con esta 
regla, la prescripción de que_ se trata 
no empieza a contar!i'esino desde que 
existá una oblig;;ción determinada, 
cuyo cumplimiento pueda demandar
se judicialmente, y t"Ólo con respecto 
de tal obligación. De aquí se deduce. 
rectamente que la prescripción extin
tiva de acciones, salvo disposición 
especial que establezca para deter-. 
minados casos Jo contrario, no tiene 
cabida respecto de derechos que no 
revistan el carácter de obligaciones 
exigibles judicialmente. Ahora bien: 
como el derecho a la participación, 
considerado en si mi;;mo e indepen
dientemente de los créditos sucesivos 
que van- naciendo a favor del Depar
tamento y a cargo de la Compañía, a. 
medida q.ue se van realizando los 
hechos previstos en el contrato para 
que tales créditos tomen nacimiento 
o sea a. medida que se van efectuando. 
los transportes de carga por el ferro. 
carril; como ese derecho abstracto, 
así considerado, por más que trans
curran los meses y los afios, no cons· 
tituye nunca pa-ra la Compafiía de
mandada una obligación a determina
da prestación, cuyo cumplimiento 
pueda el Departamento demandar 
ante Jos Tribunales, síguese que el 
indicado derecho no · está- sujeto a .. 
prescripción , extintiv_a, una, vez ,qu_e , 
no hay ni puede haber punto de paro 
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tida para empezar a contar dicha 
prescripción. Y es que el derecho a 
la participación, lomado en sí mis.mo 
y aisl¡¡damente de transporte de car
ga por el ferrocarril, no es un dere, 
cho perfecto, por cuanto no constitu
ye a la Compafiía demandada en la 
obligación de hacer prestación. algu-. 
na a· favor del Departamento., E~to 
pone de manifiesto que el titulado de
recho no es en realidad sino un ele 
mento generador-de los derechos su· 
cesivos de crédito que van naciendo a 
favor del Departamento con los trans· 
portes de carga que va realizando 
la Emp.resa del Fer.rocarril, puesto 
que los indicados créditos son el pro. 
dueto de la con e u rrencia de estos dos 
factores: 1~- La estipulación contrac
tual que creó para el Deparhmento el 
derecho a un provento de cinco cen· 
tavos por carga que transportara el 
ferrocarril, que es lo que constituye 
el derecho .a b.-tracto a la participa
ción, y 2~ El hecho de Jos tran!>oportes 
de carga efectuados por el ferroca 
rril. Por el'lte otro aspecto tampoco 
es susceptible de prescripción el in
dicado derecho abstracto, pues lo que 
prescribe es la- acción o el derecho 
que_reviste el carácter de obligación 
exigible, no los simples eiPmt:->ntos o 
factores de ese derecho. El Código 
colombiano, al establecer en su ar
ticulo 2535 que el tiempo·de la pres
cripción se cuenta desde que la obliga· 
ción se haya hecho exigible o sea des
de que haya acción para .demandar el 
cumplimiento de la obligación, aven
taja en claridad y precisión-en tra· 
tándose de derechos personales-a 
otros códigos extranjeros, entre ellos 
al francés y al italiano, que no con
tienen una disposición semejante, y 
donde la doctrina de los expositores 
ha tenido que suplir el silencio de la 
ley, para llegar a l.a misma conclu.;. 
sión consagrada por la ley colombia
na, o sea a la de que la prescripción 
no empieza a contarse sino desde que 
haya acción para demandar el cum
plimiento de la obligación. B.1udry 
Lacantinerie y Tissier se expresan 
sobre el partícula r así: Exi~:<te una 
teoría que goza de mucho créJito y 
y que L,au rent ha sostenido con mu
cha habilidad. Para saber, se dice, 
cuándo comienza a correr la prescrip
ción para los de r~chos de e rédito o 
persom~.les, que '!ion lo~ únicos que 
son objeto del artículo 2257, en otros 
términos, cuál es el punto de partida 
de la prescripción de un derecho de 
crédito, basta recordar la definición 
de la prescripción extintiva. Hemos 
dicho que ella constituye un medio 
de liberación, resultante de la inac
ción del acreedor durante el tiempo 
determi_nado por la ley. La prescrip
ción extintiva Q~ .los derechos pe rso · 
nale1:1 no aparece aquí__como un modo 
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particular de extinción de las obliga
ciones; ella tiene por resultado ano
nadar la acción que tenía el acreedo·r 
para obtener la ejecución de la obli
gación. Razonabiemente, pues, no 
debe comenzar a correr sino desde 
que la acción del acreedor ha nacido, 
porque no se concebiría que !a pres
cripción pudiese ejercP.r >~u influjo 
~obre una acción que no existe aún. 
Esta verdad elemental es la que ex
presa el antiguo adagio: Actioni no'f? 
natae non praescribitur y que la cos
tumbre había consagrado en su ar
tículo 117: •Respecto de la renta vitali . 
cía de vi u das (Douai re) y otras accion·es 
que no han nacido aún, el tiempo de 
la prescripción no comienza a correr 
sino des::le el día en que la acción ha 
sido viable.' De allí se sigue que si 
un derE'~ho de crédito es condicional 
o a término, la prescripción no podrá 
comenzar sino a partir de la condición 
o del vencimiento del término. Hasta 
entonces el acreedor tiene en verdad 
un de.recho más, no tiene toda vía ac
ción, y por consiguiente, la pres
cripción no puede correr contra él 
por cuanto ésta dice relación a la ac
ción. La prescripción, dice La u rent, 
no se concibe donde no hay acción; 
puesto que ella no ha sido introduci-. 
da sino para extinguir las acciones. 
Traité theorique et practique de Droit 
Civil, voiumen XXV, número 287. 
Georgi, en su Teoría de las Obliga
Clones, se produce de la siguiente 
manera: 'A nuestro parecer la fór
mula de la ·ciencia moderna, ac#o na
tae, establecida por la escuela alema
na, es la que prevé el exacto criterio 
para suplí r el silencio de la ley. Si 
esta le) es insuficiente cuando se 
quiere aplicar por los doctos para 
denotar'la falta de la obligación de 
ejercitar la acción, viene a ser exac· 

· ta cuando se adopta para afirmar que 
no incurre en inercia el acreedor cuan
do falta la posibilidad· jurídica de 
ejercitar la acción; quien no tiene de
recho para demandar es quien ver
daderamente puede decir: non valenti 
agere, non cu.rrit praescriptio.' Y no 
se aduzca como argumento de analo
gía con el casoactuall~ dispoBición del 
artículo2300del Civil, según el cual el 
derecho a la renta vitalicia prescribe 
independientemente de los cánones 
periódicos de ésta, por el transcurso 
de más de treinta años, sin que la 
renta se haya percibido o demandado, 
pues antes bien, el hecho de que el 
legislador hubiera establecido esa 
prescripción especial, está indicando 
que en concepto del mismo legislador 
el caso de la renta vitalicia no. está 
comprendido en _las reglas generales 
sobre prescripción, y que sin la dis. 
posición excepcional de que se trata 
eolamente había lugar a que prescri-
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hieran conforme a las normas gene-
rales los cánones de la renta una vez 
devengados, mas no el derecho mis-
mo de la renta. De donde se sigue a 
contrario sensu, que no existiendo 
disposición alguna especial que haya 
establecido la prescripción de dere-
chos, tales como el de la partición a 
que se viene haciendo referencia, no 
puede tener lugar dicha prescripción. 
Aparte de esto, existe una diferencia 
bastante palpable entre el derecho a 
la renta vitalicia y el derecho a la 
partición tántas veces mencionada; 
pues una vez perfeccionado el contra-
to de renta vitalicia, ésta se devenga 
por el sólo transcurso de tiempo, al 
paso qne las participaciones estipula-
das entre el Departamento y los con
cesionarios del Ferrocarril no gene-
ran derecho alguno efectivo sino me-
diante la concurrencia de hechos pos-
teriores, los transportes de carga 
por la ferrovía. De !luerte que el con 
trato de renta vitalicia genera por sí 
solo una acción, en tanto que la esti-
pulación sobre participaciones sólo 
produce acción con la conco'llitancia 
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de hechos posteriores.» (Sentencia, 
noviembre 4 de 1930), XXXVIII ••.••.• , 424, 1~ y 

2'!-, 425 lc;L 
Salvó voto el Magistrado doctor 

Luis F. Rosales. 

DERECHOS DE ESTACA O PAGO DEL IMPUESTO ANUAL 
DE MINAS. 103-Júsé DaVId Ddgado obtuvo 
título de propiedad de la mina denominada 
Pureto, y como. Fulgencio Benítez y Roso 
López denunciasen el exceso que resultara 
por el cálculo para pagar el impuesto de 
dicha mina, se opuso a la posesión que iba 
a darse a éstos por los excesos, por lo cual 
le consideró el jutz como actor y, en conse
cuencia, demandó a Benltez y López para 
que se declarase que tenía mejor derecho que 
éstos a tudas las pertenencias de la mma 
y que del:lia ser amparado en él. Fallado · 
el pleito de acuerdo con las pretensio
nes de la demanda, el Tribunal reformó la 
sentencia que apelaron los demandados, y 
les absolvió de los cargos de la demanda, 
por lo cual recurrió ante la Corte el actor, 
donde el opositor sostuvo que para redimir 
una mina a perpetuidad e hay que pagar vein
te anualidades adicionales,• y digo, el pagJ 
de veinte anualidades adicionales, porque la 
redención no puede hacerse sino respecto 
de minas tituladas cque hayan pagado el im· 
puesto establecido,,. y no es mina titulada 
sino aquella cuyo «goce está asegurado con 
el título de que habla el inciso 1 ." de este 
articulo• (el 70 del Código de Minas) ... Ah o· 
ra bien: para que una mina esté titulada, 
como es palmar, es menester que esté ampa
rada por un título, y éste debe contener el 
comprobante del pago del impuesto, como lo 
reza el artículo 18 de la prenombrada Ley 
292 de 1875; de que se sigue rectamente que 
la redención no puede hacerse sino mediante 
el pago de veinte anualidades distintas de la 
primera, si aquélla se hace en el primero o en 
el segundo año de la concesión; de todas las 
que se han pagado antes, si la redención se 
hace después. El tenor literal del artículo 45 
de la Ley 292 de 1875 es clarísimo; la pro
piedad de una mina no puede asegurarse por 
el adjudicatario sino cuando ésta se halla ya 
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titulada, y cuando ya ha pagado el adjudi
catario el impuesto establecido, siempre que 
la mina no esté en litigio, lo que hace al 
caso actual. No puede, pues, pagarse pre
viamente el impuesto de veinte años para 
obtener luégo el titulo de propiedad, pues 
se pagaría menos de lo exigido por la ley, 
desde luégo que no entrarla al Fisco el valor 
de la primera anualidad. El titulo ha de ex
pedirse sobre el pago de una anualidad, y, 
luégo de obtenido, es cuando pueden pagar
SI:! de una vez las veinte anualidades para 
redimir la mina. No se pueden redimir minas 
no ·tituladas, y mina titulada no es sino 
aquella que tiene titulo. La redención, pues, 
ha de ser necesanamente posterior a la ex
pedición del título y, por lo mismo, el que 
quiera tener asegurada la propiedad de la 
mina debe obtener previamente el titulo me
diante las formalidades legales, entre las 
cuales se cuenta el pago de una anualidad, 
y luégo de obtenido, pagar de una vez vein
te anualidades más.» 

He aqul, sobre ese pur;to, la doctrina de 
la Corte: 

«La Corte no puede prohijar este 
razonamiento, porque el articulo 18 
de la Ley 292 de 1875, invocado por el 
opositor para sostener que el título 
debe conten~r el comprob:tnte de ha
berse pagado el impuesto, y que él no 
puede expedí rse sino previa esa com
p-robación, no se refiere a lo que en 
minería se conoce con el nombre de 
de1·echos de estaca, o sea, el pago del 
impuesto anual, de que habla el capí
tulo 11 del Código de Minas, que es 
el único que se necesita para conser
var el derecho a una mina que Re ha 
adquirido legalmente (artículo 164 del 
Código de Minas); ese impuesto dice 
relación a Jos derechos que hay que 
pagar por el denuncio de la mina y 
para la expedición del título, como Jo 
ordenan los artículos 33, numeral 79, 
y 72 del Código de Mina~, derechos 
fijados hoy por la Ley 20 de 1923. Ya 
atrás se vio que en el ca;;o de que se 
tuviera que pagar por veintiuna anua
lidades, Delgado había hecho ese 
pago.» (Casación, XXXVIII, número 
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DESISTIMIENTO. 104-EI desistimiento no 
es tan sólo una renuncia del procedi
miento que se ha venido siguiendo, 
sino ~ue «lo asimila en sus efectos a 
la cotsa juzgada,» Sf'gÚn lo ha declara
do la Corte. (Casación, XXXVIII, nú-
mero 1865, juóio 27 de 1930).. .. . . . . • 11, 1~ 

DE DEMANDA. 105-Cuándo procede aplicar 
el articulo 817 del Código Judicial antiguo, 
hoy articulo 462 de la Ley 105 de 1931. 

Iniciado ante el juez de Circuito de Carta
go juicio de deslinde de unos predios el año 
de 1899, se corrigió la demanda en 1905 y 
se admitió en 1910. Practicado el deslinde 
en 1912 hubo oposición y se siguió el juicio 
ordinario correspondienie que subió en ape
lación al Tribunal de Buga. En ese estado 
desistieron del juicio los actores por transac
ción de los propietarios de los predios colin
dantes. Posteriormente se inició nuevo juicio 

de deslinde; se presentó oposición por el he· 
cho del juicio anterior, del cual se habla de
sistido, y el juez falló declarando infundada 
la oposición y aprobando el deslinde prac
ticado de acuerdo con la lfnea fijada en la 
escritura de transacción. Confirmada la sen
tencia por el Tribunal de Buga, los oposito
res al deslinde interpusieron recurso de ca· 
sación ante la Corte alegando violación di
recta del artículo 817 del Código judicial, 
disposición que aunque figura en el antiguo 
Código de Procedimtento y es hoy Ja:del ar
tlculo·462 de la Ley 105 de 1931, es sustan
tiva. 

Dijo la Corie: 

«Como los demandantes en el pri
mer juicio de deslióde, argumenta el 
recurrente, desistieron d~ él pura y 
simplemente, perdieron el derecho 
de volver a deducir en juicio esa mis· 
ma acción contra los propios deman
dados. Al confirmar, pues, el Tribu· 
nal el fallo de primera instar.cia que 
declara infundada la oposición al 
nuevo deslinde, y no acoger la excep· 
ción de falta de acción y otras alega
das por los demandados oportuna
mento, violó la disposición invocada. 
Se respondE:: Para que el desistimien · 
to de un juicio que se está surtiendo 
produzca los efectos que señ::da el 
articulo 817 del Código Judicial, es 
necesario que entre la acción primi
tiva de la cual se desistió y la nueva 
que se intenta después d'e aquel de
sisli'miento, haya identidad. Y para 
que ésta exista, se requiere :J.ne con
curran las mismas condiciones que 
para la cosa juzgada, porque con 
arreglo a las disposiciones del ar· 
tículo 817 citado, a diferencia de 
otras legislaciones procesales, el de· 
sistimiento no es tan sólo una renun
cia del procedimiento que se ha ve
nido siguiendo, sino que lo asimila 
en sus efectos a la cosa juzgada' se
gún lo ha declarado la Corte. Ahora 
bien, aquella inentidad se realiza 
cua:ndo, entre otras condiciones, es 
uno mismo el objeto de las dos accio
nes y uno mismo el título invocado en 
ambas. El litigio primitivo de deslin
de tuvo por objeto que el J ut:z, a la 
luz de los respectiv0!'1 títulos de los 
interesados, señalase los linderos de 
las dos propiedades; operación que 
se realizó, pero que no tuvo ef~cto 
porque por convención posterior ce. 
lebrada entre aquellos mismos la lí
nea se dio por no trazada. En el se
gundo juicio, que es la materia de 
este recn rso de ca sació o, el objeto es 
otro: no es ya el de q 11e señale el Juez 
una línea de propia autoridad, sfgún 
lo alegado por. las partes y probado 
con sus respectivos títulos, sino el de 
que, según expresa el libelo de de
manda, se llevase a efecto el deslinde 
que se había convenido en la citada 
escritura número 224, 'decretando el 
trazado material o la demarcación en 
el terreno y el amojonamiento' de la 
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Jínea que se describió en el contrato. 
Este juicio ha tenido por fin 'la ejecu· 
ción de un contrato, juicio en el cual 
el Juez tuvo por función estricta apli
car las esti put):aciones ·de las partes 
con relación a la línea div.isoria de
terminada por estas mismas. Difie
ren igual.mente los dos juicios en 

:s.us títu:los y causas; la acción de des· 
linde en el primero procedía directa· 
mente ex lege por vi rt.ud de la obli
gación q·ue la ley impone ·a los due
ños de predios que son colind.antes 
de fijar a petición de cualquiera de 
ellos los límites que separen Ja.s res
pectivas propiedades (artículo 900 del 
Código Civil); .e.n el juicio actual la 
acción nace ex contractu, porque tie
ne su origen en una convención cele
brada entre los interesados mismos. 
.... El cargo no es, por tanto, fun
dado.» (Casación, junio 27 de 1930), 
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DESISTIMIENTO DE UNA .DEMANDA O·DEL PLEITO ES
TANDO YA EN RECURSO DE CASACIÓN ANTE LA 
CORTE 105--Hernando Gómez Tanco y Ni
colás Gómez S. vendierr'n a la Compañia 
Nacional de Electricidad la nuda .p:opiedad 
de unos predios sobre el río Bogotá,· pero f.e 
reservaron el .usufrudo. El Gerente de la 
Compañia demandó a la de Energía Eléctrica 
de Bügotá para asuntos referentes al serví-. 
cio de aguas del rlo, y el juicio terminó en 
primera instancia con la sentencia del jue·z 
que declaró interr.umpida civilmente la .pres
cripción adquisit,va del u~o de todas las 
aguas del río 8Jgotá, que venia corriendo a 
favor de la empresa demandada, en c'.lanto 
se refería a la parte en que la actora era ribe
rana del río. Confirmó el fallo el Tribunal, y 
llegado el proceso a la .Corte y estando ya 
el recurso para ser fallado, .se hicieron par· 
tes en el juicio los señores Tanco y Gómez 
manifestando que como las .acciones y dere
chos ejercitados en él pnr l;<i parte actora les 
fav.orecían en su condición de usufructua
ríos, se les reconociese como causahabientes 
de la Compañia demandante. Reconociólos 
el Magistrado sustanciador como partes en 
el juicio, y poco tiempo después manife5 tó el 
Gerente de la Compañia actora, ante la Cor
te, que desistía del pleito que había promo
vido. Se opusieron al desistimiento Tanco y 
Gómez, haciendo presente a la Corte su de
recho de usufructo a las aguas sobre que 
vers~ el pleito, mas la Corte lo admitió, sin 
per.juicio de terceros. Solicitada .la reoosi· 
ción del auto por la parte agraviada, la Corte 
insistió en admitir el desistimiento sentando 
esta doctrina: 

«Ya se ha ·,visto que los reclaman
tes no son demandantes en este jui
cio. Cuando eilos comparecieron ante 
la Corte, en esta última etapa de la 
litis, ya estaba ejecutoriada para la 
parte actora la sentencia definitiva de 
la segunda instancia, con la cual se 
conformó dich:i parte, que no hizo 
uso del derecho de interponer el re· 
curso de casación, y apenas asumió 
aquí el papel de opo ... itora. Ella no es 
recurrente. A,í, pues, al pre;,;entar
se los reclamantes pidiendo que se 
les .tenga como -parte, en ;atención a 
que las acciones y Jos derechos que 
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la Compañía demandante ha ejercita
do como propietariá, los favorece a 
ellos como u;;ufructuarios, el hecho 
de haberlo8 admitido, puede ten.er 
otro efecto que el de que pudieran 
exponer lo que tuvieran a ·bien, coad
yuvando la oposición al recurso, cosa 
que ya se dijq, y que no necesita más 
demostración, ante el estado actual 
del negocio y la situación de las par
tes. Las cuestiones que puedan sus
citarse entre los reclamantes con.tra 
la Compañía demandante por !os per
juic,ios que aquéilos puedan ocasio
narles, eo su condición de usufruc
tuarios, ;l;¡ renuncia que h-Ice ésta ·de 
lo>~ de·rechos y acciones que había 
ejercitado, en su condición de propie
taria, no son pertinentes al caso que 
se decide.» (Auto, agosto 19 de 1930), 
XXXVIII (1) ......................... , 
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(1) Sienta la Corte en est.: fallo que se puede desistir de todo 
un juicio estanclo pendiente el recurso .de casación; quP. siendo el 
desistente el actor, no tiene ya razón de ser el recurso.de casación 
interpuesto por 1;:. parte demandada, y que un tercero reconocido 
como parte en el juicio Jurante el ¡·ecurso de casación, pierde sus 
derechos de parte con el h "cho del desistimiento del actor. Se ha. 
apartado la Corte en este fallo de la jurisprudencia constante sen
tada en fallos anteriores, y que prescribe el artículo 9.1-de la Ley 
105 de 1890, según el cual, «toda persona. que haya. promovido un re· 
curso o propuesto un pleito. puede desistir de él expresa. o tácita
mente. El desistimiento del recurso se hará ante el mismo Juez que 
lo haya. conc.,flido, si el expediente rio hubiere sido remitido al supe
rior, o ante éste. si ya lo hubiere recibido. I~ 1 desistimiento del 
pleito se hará ante el Juez n Tribunal que esté conociendo de lo 
principal del asunto,» Conforme a. este artículo no podía la. Corte 
admitir el desistimiento del pleito porque no le in..,umbía juzgar sino 
únicamente lo concerniente al recurso de casación y a 1 as cuestio· 
nes que son de la. naturaleza jurídica de ese r.ecurso extr a.ordinario. 
JAhor:a, .. que unos usufructuarios c:>mo eran los•señores Tdncoy Gó
mez, reconocidos como parte ante la Corte en el pleito, pierdan sus 
derechos de opositores por 1 a. ci rcunsta.ncia del desistimiento •pre
sentado por el actor en el juicio, y que también los pierda la. parte 
demandada que ha. recurrido en demanda de casación contra. la sen
tencia del Tribunal, es cosa delicada, primerzmente p'lrque a. los 
usufructuarios les interesaba que se sostuviese el fallo c.lel Tribunal 
que había declarado la interrupción civil' de la prescripción adqui
sitiva. a. favor de la. Compañía demandada, y luégo porque é-ta mis
ma. tenía manifiesto interés en que la. Corte casase la sentencia de 
instancia para que así se declarase a. su favor la prescripción 
adquisitiva del derecho rea,l de dominio sobre las agnas del río Bel
gotá. Resume así el Relator los puntos principales del salvamento 
de voto del Magistrado doctor Juan N. Méndez, el cual agrega lo 
siguiente: «Disiento también de la doctrina que sienta. la mayorh. 
de la. Corte, referente al carácter y situación jurfdica que en el 
pleito corresponden a Gómez Tanco S , en virtud de la providencia 
de la Corte que les reconoció el car:í.cter de parte en el juici·· 0 ha
llándose éste en el estado de re.~urso de e •sación Estos señore~ 0 a. 
título de adquirentes del usufructo del terreno a que se refiere este 
pleito, solicitaron que en razón de título propio e independiente del 
de su causante, se les diese entrada en el juicio. y así se les conce
dió. Título propio lo tenían puesto que el usufructuario es dueñ:> de 
una especie de propiedad con sus atributos. Es ciertu qu'> son cau
sahabientes del nudo propietario, pero esto no ba-ta para que se les 
vincule de una manera abs:>luta a los pleitos que éste promueva.. 
Hay principios y disposiciones muy claras que regulan en este caso 
las relaciones de los clos. La mayoría de la Corte no los ha conside
rado para nada, y a pes3.r de su impor·tancia. decisiva en este nego
cio declara, sin ambages, que «el hecho de hab"!rlos admitido como 
parte no puede tener otro objeto que el que pudierar:t expqner lo que 
tuvieran a. bien, coadyuvando la oposición al recurso» Para la. ma
yoría de la. Corte el concepto jurídico de parte, en el caso de inter
.vención de .un causahabiente singular, es siempre idéntico al de co
,ady.uvante, cuando tal intervención se hace durante el recurso dé 
casación, sin que tal entidad, agrega. la sentencia, «necesite ·más 
demostración .ante el estado actual clel negocio y la situación actúa 1 
de las partes.» Lejos de no necesitar más dernostraci&n tal tesis. la 
sentencia ha. debido patentizar que los principio~ a que hago alusión 
o no existen o son inaplicables al c;;.so. ¿y cuáles son esos princi
pios? Siempre que me VtO en la. obligación de apartarme de· la ·res
.petabilísima opinión de mis colegas, acostumbro reemplazar mis 
propios. r.azonamieritos con cita de· doctrinas de autorizallos·e,.posi
tores: «Los causahabienteJ a título •particular deben sufrir los efec
tos de los procedimientos y sentencias que resuiten contra su cau· 
.sante, antes del nacimiento de su propio derecho, como h~bría.n de 
sufrir los <"fect->s de los contratos que él hubiera. celebrado antes de 
ese tiempo.» Pero ell.os san terce1os .cuanto.a los proced.imientos Y 
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DESLINDE. 107- En estos juicios priman los títulos 
sobre la simple posesión material que ale
guen los interesados. 

En un juicio de reivindicación en que se 
aludió a uno de deslinde alegó el recurrente 
en demanda de casación contra la sentencia 
de un Tribunal, que éste había incurrido en 
error de derecho cuando no estimó que con 
ciertas declaraciones de testigos se habfa 
comprobado la posesión del actor sobre el 
terreno en litigio. «Nada se oponfa, dijo el 
recurrente, a que el Tribunal a falta o por 
deficiencia de otros tftulos, reconociera al 
señor Arang0 derecho de dominio sobre la 
totalidad del terreno que se ha propuesto 
reivindicar per haberlo poseído con lé!s con
diciones legales por más de cuarenta años. 
No tiene razón el Tnbunal, agrega, cuando 
afirma que cualquier acto pt sesorin que se 
haya querido acreoitar carece de importan
cia en el debate.» 

Dice la Corte: 

«Suponiendo que !'le hubieran pro
bado acto;;. de posesión t-oobre los··te
r renc•s l:"'n disputa por parte dt·l se
ñor A rargo, no era oblig-atorio para 
el Trihunal tenerlos Pn 'cuenta como 
elemento ilustrativo pHa variar la 
línea ele! deslinde, ;;i d~ otro lado, del 
t-X<~men de los título., halló que parte 
de tales terrt>nos no pertenecían al 
demandante~ Es cierto que en defec
to de los título"' puede ser dato apro
vech<l ble para fij;n un lindero la pose
sión que aleguen los interesac;los, pero 
en todo caso prefieren las voct>" de 
los títulM.» (1) (Casación, XXXVIII, 

Págs. 

número 1877, marzo 9 de 1931)...... 566, 21.t 

DICTAMEN PERICIAL. 108-En un"juicio de rescisión 
por lesión enorme se alegó en el recurso de 
casación el quebrantélmiento del artículo 668 
del Código judicial (2) por no haberse noti
ficado el auto que ordenó poner en conocí
miento de las partes el dictamen pericial. 
cComo sin el cumplimiento de dicha forma-
lidad, dice el recurrente, no puede la prueba 
pericial tenerse como tál, pues que sin ella no 
puede considerarse como depurada de los 
defectos de que pueda adolecer, síguese que 
al peritazgo de primera instaíJcia, a que se 
ha hecho referencia, como que lo afecta di
cha irregularida<j, no podí<! el Tribunal reco
nocerle valor prób&torio alguno, y al hacer
lo, como lo hizo, reconociéndolo como plena 
prueba, incurrió en error de derecho que 
hace casable la sentencia,» 

«Considera la Corte que, en efecto, 
la prueba pericial de que se trata que· 
dó incompleta, desde luégo que no se 
notificó a las partes el auto por el cual 

fallos sucedidos con posterioridad a. su adquisición. Su causante, 
que en este momento no pudda. disminuirles por convención algunos 
de sus derechos que él les transmitió, no puede tampoco comprome
terlos a virtud de los procesos que sostenga.. A pal'tir del día en que 
el antecesor ha transmitido su derecho sobre la. cosa litigiosa., care· 
ce ya <le calidad para comprometer en litigio ese derecho. Las sen· 
tencias dictadas en pleito con el vendedor, ha dicho la Corte de Ca.
sación-Fra.r.cia- pueden oponerse al comprador, no a.-í las dicta
das cuando el primero ha dejado de ser propietario; en este caso el 
comprado~· no puede consideran e como causahabiente del vendedor. 
(Tissier). Theorie et Pr,actique de ta Tie1·ce Opposition). 

. (1) Véase la doctrina. que contiene el número 1246, tomo 31J, 
de la «Jurisprudencia de la Corte.:& 

(2) Artículo 719 dd actual Código Judicial. 

se ordenó poner en su conocimiento 
la exposición de los peritos ....• Pros· 
pera, pues, en esa parte la acusación 
del recurrente, en virtud del error 
de derecho que alega, y h;¡,brá de ca·· 
sarse en dicho punto la sentencia de 
segunda instancia, confirmatoria de la 
primera en toda,:; sus partes.» (1) (Ca-
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sación, febrero 25 de 1931), XXXVIII. 458. 2~ y 
459 21.l-

DIVISIBILIDAD DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA CUANDO 
EL OBJETO DE LA VENTA ES DIVISIBLE. IU9-
Carlota Escobar, ViUda de M• nedero, ven-· 
dió a MatiHs Plaza unos bienr>s raíces a 
largo plazo por la sum1 de$ 2'l.269 pesos 
de diez décimos; otorgó testamento la vende
dora, incluyó en él el crédito contra Plaza e 
instituyó como herederos, entre .otros, a Ga
briela Monedero, su hija legítima. En el jui
cio de sut:esión correspondiente se incluyó 
el crédito por la suma que fue el precio de 
la venta y en la partición se le adjudicó a 
Gobriela la suma de cuatro mil novecientos 
sesenta y tres pesos con seiscientos veinti-

. cinco milésimos de peso($ 4. 963,625). Muerto 
Plaza demandó Gabriela a sus heredero.s, para 
que· se declarase la resoluc1ón del contrato 
de compraventa entre Carlota y Plaza, con 
la constguiente indemnización de perjuicios. 
Tanto el juzgado como el Tribunal rechaza
ron 1a acción instaurada. Se ocurrió en ca
sación contra la sentencia del Tribunal oor 
violación de los artlculos 1155, 1401, 1546 y 
1930 del Código Civil, cpor haber sido, se 
dijo, interpretados erróneamente, puesto que 
el Tribunal ha deducido de los dos últimos 
artlculos una acción indivisible para los he
rederos.• 

Sobre ese punto dijo el Tribunal: 
cCon todo, con ser que en principio la ac· 

tora puede demandar, como lo hizo, la reso
lución ·del contrato, en lo que a la parte del 
crédito a cargo de los herederos del señor 
Matfas Plaza le correspondió en la sucesión 
de la vendeúora doña Carlota Escobar, como 
asignataria legftima, por la naturaleza de la 
acción resolutoria, que no admite que el con
trato se resuelva en parte y ea parte no, lo 
que quiere decir que el contrato no puede 
resolverse sino totalmente, la demanda re
sulta ineficaz en este caso, por la no con
currencia de los demás asignatarios del eré· 
dito en mención a demandar de consuno con 
la señora Monedero. Es cierto que la equi
dad se resiente, porque no es justo que quien 
tiene su derecho definido no lo pueda ejer
citar sino con el concurso de sus acreedores; 
pero esta solución la impone la propia natu
raleza del vínculo jurídico, al cual, además 
de la demandante, quedaron sujetos los de
más asignatarios entre quienes fue dividida 
la acreencia. Faltó, pues, que hubieran 
obrado de consuno los que a oicho crédito 
tenían derecho, aunque hubiera sido respec
to de la cuota que a la actora le correspon
dió en la sucesión.» 

La Corte estimó fundado el cargo y casable 
la sentencia cpor las mismas razones que 
sobre este mismo punto ex pus) en casación 
de veintiséi~ de febrero de mil novecientos 
treinta, en el juicio seguido por Pedro Pablo 
Cardoso y María Eteivina Cardoso contra el 
doctor Santos Palma. Allí dijo la Corte: 

(1) Concordancia: números 2058, 3236, tomo 39, «Jurispruden
cia de la Corte.> 
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«La acción resolutoria es, por re-
gla general, divisible, cuando, como 
en el caso de la presente litis, se 
refiere a un objeto susceptible de 
divi~ión material, intelectual o de 
cuota. Así se desprende de los prin
cipios que gobiernan la indivisibilidad 
de las obligaciones, de conformidad 
con los artículos 1581 y siguientes 
del Código Civil, y lo profesa la ju ris
prudencia más aceptable. La francesa 
tiene admitido (con algu.nas excepcio· 
nes que ahora no vienen a propósito), 
que 'la acción de resolución es divi· 
sible, tanto del lado del vendedor 
como del lado del comprador, cua·ndo 
el objeto de la venta es divisible en sí 
mi;.;mo. A~í, cuando el vendedor deja 
varios ht:c>rederoR, cada uno de ellos 
tienelaacción resolutoria porRu parte 
y porción. (Jurisprudencia General, 
D;.¡llnz. tomo IV, 1<!- parte, edición de 
1905a1907).' Para fundarla sentencia 
dt> in;.;tancia que reemplazó la del 
Tribunal ag-rt'gó la Corte: «lBs un 
h cho j..ilenamente acreditado en este 
juicio que Matías Plaza no pagó a 
Carlota Escobar, viuda de Monedero, 
lasfincas queé,.ta le vendió por escri· 
tu ra número 289,' otorgada en la No-
ta ría 1 <!- del Circuito de Buga, el ca
torce de noviembre de mil ochocientos 
noventa. Muerta la vendedora, señora 
Escobar de Monedero, le sobrevivie-
ron sus cuatro hijos legítimos, Ga
briela, Miguei,ElisayMaría de Jesús 
Monedero, sus nietos Elena y Trán· 
sito Monedero, según consta en la 
cuenta de partición de que arriba se 
ha hecho mérit.o. Consta allí mismo' 
que en la sucesión de la expresada 
señora Escobar de· Monedero, se in
ventarió el crédito contra . Matías. 
Plaza, por veinticuatro mil doscientos 
F-esenta y nueve pesos, precio de la 
venta cuya resolución se pide, y que 
de ese crédito se adjudicó a la deman · 
dante Gabriela Monedero la suma de 
cuatro mil novecientos sesenta y tres 
pesos, seiscientos veinticinco milési-
mos de peso. De consiguiente, la re
solución demandada por Gabriela 
Monedero sólo puede prosperar en lo 
re fe rente a la expresada parte alícuota 
que se le adjudicó en el crédito, y· así 
ha de ser decretada de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 273 -del 
Código Judicial, viniendo a quedar en 
consecuencia, la precitada demandan-
te Gabriela Monedero, en comunidad 
con los herederos de Matías Plaza, 
en una.cuÓta -de .. dominio de valo.r de 
cu:ttro mil novecientos' :o:esent~ ·.y tre"~ 
pesos y ciento veinticinco'milésimo-s 
de peso($ 4,963-625), en todos los bie-
net:J vendidos por medio de la e·scritu-
ra número 287, .. .'proporcional !Dente. 
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y rtlativamente al precio por el cual 
fueron vendidos dichos bienes, queH!·S·--,~-.
el de.veintic;up.tro mil. ~osci~ntos s.e· ... 

senta y nueve. pesos.» (1) (Casación, 
diciembre 19 de 1930), xxxvm ...... . 

DOBLE CONDENA POR UN SÓLO HECHO DELICTUOSO. 
110-Se viola con ella el principio de non 
bis in ídem. 

Cieno individuo puso veneno en los ali
mentos que otro debía comer, el cual no lo.s 
comió, pero sí un niño de quince meses de. 
edad que murió a consecuencia del tósigo. 
Se condenó al acusado a veinte años de pre
sidio por 'el. delito de envenenamiento, y a 
cinco-de· reclusión por la tentativa del·mismo 
delito, por Jo cual fue atacada la sentencia 
del Tribunal como violatoria del principio 
jurídico de non bis in ídem. · 

Dijo la Corte al casar por este aapecto la 
sentencia recurrida: 

«:Si un·a vez cclocado el pan envene
nado en la .casa de Vi.cente Sánchei 
con el fin de causarle la muerte en la. 
forma ya conocida, éste,' por cualquier 
motivo, como a8ísucedió, no Jo hubie-
ra comido, es decir, si las cosas· no 
hubieran pasado más adelante, sin· 
que hubieran producido resultado 
algurio, es claro que el hech9 delic 
tu oso ejecutado por Baldomero He'r-. 
nández habría corre~Spondido a la 
entidad especial delictuosa que con
templa la pr·imera parte del artículo 
631 del Código Penal, y que en cien
cia penaL se conoce con el nombre de 
delito formal. Mas no es esa la situa
ción que aquí se presenta, pues por 
consecuencia de los actos realizados 
por el. acusado sob'revino la muerte 
del .niño Daniel Sánchez, y entonces 
surgió una entidad delictuosa, de tal 
gravedad y de tal· importancia, que 
todos los aCtos se miran como una 
sola entidad; considerar como delitos 
cada uno de esos actos, .sería.tanto 
como sa.ncionar a un mismo tiempo, 
y por separado; los actos preparato
rios, Jos que dan principio a la ejecu · 
ción y laejecu~:::ión inisma, como delito 
consumado. Des9e l'uégo que nuestro 
Código Penal establece en el artículo 
594, que en todos los caso;, de hó.mi
cidio es indiferente que las conse
cuencias del delito recaigan sobre la 
persona a quien se quiso ofender, o 
sobre otra cualquiera, fue porque es
timó elleg-isl.ador que, no mediando ; 
en esos casos sino una sola intención 
y resolución criminal y unos mismos 
actos realizados para·conseg-uir el prc
pósito criminoso, no podían existir 
dos delitos sino uno solo, aun cuando 
la persona ofendida fuera distinta de 
la que se pensaba ofender o perjudi
car; pues como lo anota brillantemente 
el señor Procurador, el delito con su~ 
mado:en el caso de .este proceso, des
truye con su existencia la tentativa, 
'toda v.cz que es jurídicamente impo
sible que en un hecho punible haya 

Págs. 

389, 1<!
y 2<!-

(1) El artículo 273 citado es hoy el artículo 210 del nuevo Có-
digo Judicial.· · 
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la doble entidad de tentativa y delito 
consumado.' No hay duda, por otra 
parte, que al considerar por diversos 
aspectos .un mismo hecho delictuoso 
con el fin Je imponerle al responsable 
varias penas, se viola el principio tan 
antiguo como acertado del non bis in 
idem. En consecuencia, las tachas 
que en -este capítulo de la demanda se 
hacen a la ·sentencia recurrida, están 
justificadas y deben prosperar.» (Ca
sación, febrero 19 de 1931), XXXVIII .• 

DOLO. 111-Seguide un juicio de sucesión de una 
persona, homónima de otra, -e -inventariados 
y partidos como de aquélla los bienes que 
eran de ésta, se declaró nule el juicio y nula 
la partición. En tal juicio fue excluida deli
beradamente la cónvuge supérstite del·ver
dadero dueño de los bienes y los declara
dos herederos en él; tan pronto como pros
peró ante el Tribunal la acción de la cónyu
ge sobre nulidad del juicio y rescisión de la 
partición, interpusieron recurso de casación 
ante la Corte diciendo que el Tribunal habfa 
considerado la nulidad del juicio como sus
tantiva, haciendo la declaración en hechos 
que generan acciones sustantivas, puesto 
que dijo, «por haber versado sobre bienes 
que no correspondfan a la sucesión, y a la 
vez haber reconocido como a sus legítimos 
herederos, individuos procreados por otro 
homónimo, en matrimonio extraño.» 

«A et"to ~e observa que el funda· 
mento que tuvo el Tribunal para de
clarar la nulidad del juicio sucesorio, 
fue la carencia de personería de los 
que fig-uraron en él, y haber dejado 
de incluir al cónyuge .sobreviviente, 
hechos que considera como dolosos, 
ya que tení.1n por objeto inferir daño 
al cónyuge excluido. En el fondo, fue 
el dolo la razón fundamental del fallo. 
Dice así el Tribunal: 'Ahura bien: 
los pr.esuntos herederos de Isaías 
Martínez Patiño se valieron, para 
obtener los inventarios, de una copia 
de la partida de defunción de quien 
no era su ascendiente, y con base- en 
ella/hicieron practicarlos inventarios 
y avalúos de los bienes de propiedad 
del verdadero ascendiente, y luégo 
se los repartieron, pre,cindiendo a 
la vez del cónyuge sobreviviente. Tal 
procedimiento, no solamente ha 
generado la nulidad del juicio, en 
cuanto a su gestación y sustanciación 
posterior, por carencia de personería 
de quienes han intervenido en el juicio 
y por haber dejado de incluír nada 
menos que uno de Jos socios de la 
sociedad conyugal, sino que lleva en 
sí el sello de una nulidad ab'loluta, 
en cuanto a la partición de los bienes, 

.porque la partición se equipara a u·n 
contrato, en el cual v.arios condut-ños 
han convenido en hacer éesar el cua
s.icontrato de comunidad, repartién. 
dose loshabere~ qneantes constituían 
un acervo común, y ·en donde-se en
tiende-están representados todos 
los coa signa ta ríos o partícipes del 
haber hereditario. Pero si porexcluír, 
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co a uno de los herederos, sino a 
quien era socio del causante a quien 
se hereda, o quien por lo menos tenía 
derecho a hacer valer derechos ex
presamente determinados en nuestro 
Código Civil, se levanta una ,prueba 
apócrifa, y con ella se sigue un juicio 
de sucesión a espaldas del verdadero 
causa-nte, y especialmente de quien 
se considera cónyug-e sobreviviente, 
se reparten esos bienes y se obtiene 
hasta la posesión material de ellos, 
todo esto está demostrando con una 
claridad meridiana el dolo con qlle se 
procedió., .... > (Casación, noviero· 
bre 25 de 1930 .................... 303, l~y 

304, 1~. 

La Corte observa que si el Tribunal 
incurrió en error al calificar de nuli
dad absoluta la apuntada, en la par-te 
resolutiva·~de la sente.ncia.se declaró 
la nulidad relativa que engendró la 
acción rescisoria de la partición. 

DOMINIO. 112-(La simple inclusión de bienes en los 
inventarios de una sucesión no es prueba 
del dominio de ésta sobre ellos). En un juicio 
ordinario en que el heredero de la señora 
Julia Quintero de Riomaña solicitaba la nuli
dad de una hipoteca constituida por el señor 
Rogerio Riomaña sobre bienes que se declan 
ser de propiedad de la sucesión de aquélla, 
y la nulidad del acta de remate de elles por 
no haberse pedido previamente licer.cia ju· 
dicial para el remate en razón de haber he
rederos menores de edad, se alegó cnmo 
motivo ·de casación de la sentencia del Tri
bunal, entre otros, el de violación directa de 
ley sustantiva consistente en que «a pesar de 
hallarse probado que:el inmueble reclamado 
(por ser el remate nulo), se halla incluido en 
los inventarios de la mortuoria de Julia Quin
tero, el Tribunal no estima que sea de la 
mortuoria, con lo cual viola el artículo 1388 
del Código Civil, que exige decisión de la 
justicia ordinaria e.t la cuestión sobre pro· 
piedad de las cosas de una mortuoria en que 
alguien pretenda propiedad exclusiva,, 

Hé aquf la doctrina de la Corte: 

«Si como demostración plena del 
dominio se refiere el hecho de la in
clusión del inmueble en los inventa
rios del abintestato de la señora Quin
tero de Riomañ~. la Corte no encuen
tra el error de hecho ni de derecho, 
comoquiera que la propiedad de los 
inmuebles sólo se puede estahlecer 
por los medios legales, entre los cua
les no se hallan los denuncios dados 
al practicar los inventarios de los 
juicios de sucesión, ni la simple in
clusión en ellos de los bienes denun
ciados.» (1) (Casación, XXXVIII, númt:-
ro 1877).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548, 2~ 

DUDA. 1 13-Una.sociedad de comercio prestó a uno 
de los socios de otra sociedad una suma de 
dinero por medio de un cheque que giró a 
cargo de un banco y a favor del prestatario. 
Al cobrarse en juicio ordinario el pago de la 

(1) Concordancia: números 131.0, tomo 29, de la «Jurisprudencia 
de 1;:. Corte,» 2806 de la «Jurisprudencia de los Tribunales,» tomo 19 



GACETA JUDFCI-Al; 

suma prestada a la sociedad de que formaba 
parte el socio que recibió el dinero, se alegó 
que éste lo había l'ecibido en su nombre par
ticular, y no para la Compañia. Condenada 
al pago, y re..:urrida ante .la· Corte en casa· 
ción la sentencia del Tribunal por la Com· 
pañía demandada, se ·alegó violación del 
artículo 321 del Código judicial, pues aun 
admitido, dijo el recurrente, que el mencio
nado cheque fuera un indicio del negocio, la 
actitud vacilante de la parte actora en cuanto 
al verdadero deudor, implica a lo menos se
rias dudas de que el préstamo se hubiera 
formalizado legalmt nte entre las dos socie
dades, dudas que debieron ser resuelfas en 
favor de la parte demandada,» 

«Se observa: Incumbe al Juez de 
instancia, en vista de las pruebas 
aducidas por U·na y otra parte, apre
ciar todo caso en que debe decidirse 
la litis con aplicación al citado artículo 
321 del Código Judicial, y por lo mis· 
mo, apreciaciones semejantes no pue· 
den destruírse én casación mientras 
no se demuestre un error evid:ente 
de hecho¿ un error de derecho que 
haya ocasionado tales dudas.» (1) (Ca-

Págs. 

sación, diciembre 3 de 1930), XXXVIII. 353, 1~ 

EMPLEADO DE MANEJO. 114-EI empleado 
de manejo que hace uso para efectos 
privados de caudales o efectos perteo 
necientes a la Hacienda Nacional, 
incurre en el delito de extravío, u sur. 
pación, malversación o mala adminis. 
tración de tales caudaJ;es o efectos. 
(Auto, marzo 14 de 1931) . . . . . . • . . . . 465, 1~ 

ENJUICIAMIENTO. 115-El auto de enjuicia· 
miento «constituye el pliego de car
gos que se presenta al acusado para 
que se defienda.» (Ca·sación, XXXVIII, 
abril 15 de 1931) . . .. .. . . . .. . . .. . . 527, 1~ 

ENTREGA DE GANADOS EN PARTICIPACIÓN 
DE UTILIDADES. CONSTITUYE UNA 
SOCIEDAD DE HECHO. 116-La Corte 
tiene sentada la doctrina de que el 
contrato por el cual uno de los.con
tratantes le entrega al otro cierto 
número de reses para un negocio que 
éste debe administrar en participa· 
ción con aquél, constituye una socie
dad de hecho, y el dueño de las reses 
tiene derecho a que se le liquiden las 
operaciones y a sacar su parte. (Ca· 
sación, agosto 23 de 1930, ·xxxvm, 
70, 1~). Véase tambi~n la sentencia 
de casación de 13 de noviembre de 
1914 (2), XXIV ....................... 281, 1~ 

(1) El artículo 321 del antiguo Código Judicial es hoy el 234 
del nuevo. 

(2) Concordancia: número 2433, tomo 29 de la «Jurisprudencia 
de la·Corte,l> 

ENUNCIACIONES. EXTRAÑAS AL OBJETO ESPECfFIC.O . 
DE LA TRANSACCIÓN. 117 -·En una quere· 
lla de policfa transigieron sus diferencias 
ante el· Alcalde, por medio de un documento 
privado, tanto el representante de una comu
nidad como el individuo que ocupaba un 
lote de la misma, ya para que aquélla explo'
tara en ese· lote unas minas de carbón, ya 
para que el ocupante fuese indemnizado. por. 
la comunidad de los daños que se le P\ldie
ran causar en las mejoras que. tenia en él. 
Iniciado por los comuneros juicio de reivin
dicación del lote contra el ocupante, opuso 
éste la excepción de prescripción extraordi
naria adquisitiva de dominio, que fue deci
dida a su favor en primera instancia y nega· 
da en la ~egunda. Recurrió en. casación el 
demandado alegando. que el Tribunal ual 
pretender que con la expresión del.acta. de 
que los terrenos ocupados eran de propie· 
dad de la comunidad de Guaca, Montoya 
renunciaba a su derecho de dominio y a sus 
excepciones y exposiciones, cuando la trana 
sacción recala sobre objetos espec!ficos ....... . 
violó directamente el articulo 2485 del Códi-

. go Civil, «pues la transa.;:ciÓn habfa recaído 
sobre cosas distintas al dominio de ese lote 
y que a si, la frase: ......... 'y que son de pro-
piedad de la comunidad,' puesta en el do
cumento por Montoya o e: demandado, en 
nada se oponía a su ánimo de prescribir el 
lote reivindicado.» ·. 

Dijo l. a Corte al casar la sentencia (!el Tri
bunal: 

«La declaración de Montoya, cotia 
cernien.te a la propie<;lad de los terre
nos q!le ocupa, fue hecha fuera, de 
juicio, en un acta pasada ante u.n 
funcionario público competepte, esto 
es, en un docuq¡ento auténtico (ar
tículo 678, Códi.go Judicial) (1). Esa 
acta constituye, pues, un acto de.los 
definidos ep Derecho Civil p.Qr actos 
de reconocimiento, o sean aquellos 
documentos redactados para dejar 
constancia de la aquiescencia que una 
persona otorga a otra respecto de un 
derecho real o persona,-!, derivado de 
título anterior. Esta clase de decla· 
raciones se rige en m¡¡.teria de prue
bas, no ya por· meras di<>posicion.es 
del Código de Procedimiento, relati· 
vas a la confesión extrajudicial, sino 
que han de aplicarse los principios 
de derecho y los p,receptos positivos 
que rigen la fuerzá probatoria de las 
declaraciones y enunciaciones hechas 
por las partes eri los instrumentos 
públicos. Ya dejaron transcritos l9s 
objetos !'!Specíficos sobre que versó 
el convenio de transacción, c~lebrado 
entre la comupidad y Monto'ya. Con 
ninguno de ellos tiene conexión ra
tione materiae la frél.se .menciona,j:la, 
porque ni en la querella de policía a 
que puso fin el convenio, ni en las es
tipulaciones de éste, fue mat~ria ven· 
tilable o transigi,ble la propiepad del 
terreno; tal frase se puso como u,n 
agregádo incidental, cóm·o una mera 

' enunciación, y como tál, se halla suje
ta en cuanto a su fuerza probatoria a 

(1) Artículo.632 ~el Código Ju!}icial a~tual •. 

Págo. 



GÁCEir·A--J UDI·CIAt 
=""'=Sfíi == 

la dísposición del artículo 1765 del 
Código Civil, en relación con el 2485 
ibídem. Ordena aquel artículo: 'El 
instrumento público o privado hace 
fe entre las partes aun en lo mera
mente enunciativo, con tal que tenga 
relación di recta con lo dispositivo del 

·acto o contrato.' Ordena el artículo 
2485: 'Si la transacción recae sobre 
uno·o más objetos específicos, la re-· 
nuncia general de todo derecho o 
pt etensión deberá sólo entenderse de 
los derechos, acciones o pretensiones 
relativas al objeto u objetos sobre 
que se transige.' En este caso, ense
ñan los expositores que 'cuando la 
enunciación no tiene relación di recta 
con lo dispositivo, de modo que é;,;te 
aparezca· íntegro sin ella, no puede 
racionalmente presumí rse que la in
tención de las partes contratan tes se 
haya fijado. por· igual en lo dispuesto 
y en lo enunciado. Las en.unciaciones 
extrañas no bastan por sí solas como 
prueba, sino que pueden serví r de 
adminículo, a fin de justificar el hecho 
enunciado con la ayuda de otras prue
bas.' En desarrollo de esta doctrina, 
trae el expositor Pothier un ejemplo, 
que viene muy al caso en la presente 
litis_: 'Si en la escritura en que se 
hace constar la venta de una heredad, 
el vendedor ha enunciado que ésta 
provenía de cierta sucesión, tal enun
ciación no ha podido atraer la aten
ción del comprador sobre una cir
cunstancia que apenas tiene una rela
ción in di recta con la convención prin· 
cipal .. No se podría, pues, más tarde, 
si se r·eclama este inmueble como de 
propiedad de la sucesión, prevalerse 
contra el comprador del hecho de 
haber aceptado y firmado el instru
mento en que se h;¡llaba esa enuncia
ción incidental.'· Y si eso se dicE de 
una enunciac10n sobre propiedad, 
consignada en el título mismo de en
ajenación, ¿cómo sostener que la he
cha en un juicio de policía, con ocasión 
de arreglos completamente ajenos al 
punto de propiedad, sea prueba irre
fragable de haber cambiado Monto
ya su título de poseedor prescribien· 
te por el precario de mero tenedor, o 
prueba de haber renunciado a una 
prescripción que el mismo Tribunal 
reconoce consumada, según pruebas 
fehacientes? En el caso actual, no 
era la ·enunciación de Montoya la que 
podía prevalecer sobre la prueba de 
testigos con que estaba establecido 
su título de prescripción, sino por el 
contrario, esta pruEba testimonial 
era la preferente. La sentencia es 
casable.» (Casación, febrero 26 de 
1931), XXXVIII ••••••• o •• ,.,., •• ;,, •• 

ENVENENAMIENTO. 118 -Cierto individuo puso vene· 
no en los alimentos que otro debía comer •. el. 
cual no comió, pero si un niñito de quince 
meses de edad, probablemente hijo del mis-
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461, 1~ 
Y 2.a 

mo envenenador. Como muriese el nmo a 
consecuencia del tósigo, fue condenado el 
envenenador a la pena de veinte años de 
presidio. En casación, alegó el recurrente 
que el llamamiento a juicio debió ser por ho
micidio y no por envenenamiento. 

Dijo la Corte: 

a:El Tribunal, al revisar el auto de 
proceder, hizo un juicioso estudio 
acerca del punto anterh>r que suscita 
en casación el recurrente, e·xponiendo 
razones que no han sido en forma al
guna examinadas ni rebatidas en la 
demanda de casación, y las cuales re
produce la Corte como fundamento 
en esta parte del fallo, por estar de 
acuerdo con ellas: 'Claro que el en
venenamiento es un homicidio con 
caracteres de asesinato. Pe~·o por 
ciertos casos, por su modalidad es
pecial, por su finalidad, que puede 
ser colectiva o individual, o la de cau
sar un mal menor que la muerte, por 
los grados q•1e a la misma tentativa, 
o al delito fustrado en relación con 
este delito, da la ley una reagravación, 
el Código ha clasificado en un capítu
lo especial del mismo Título 19 del 
Libro 3Q, distinto de la especificación 
del homicidio, pues éste está en el 
capítulo 1°, y el envenenamiento en 
el 2Q del mismo Título y Libro. 'La 
técnica jurídica ha establecido loán
terior, y la aplicación del procedi
miento manda, en el artículo 345 de 
la Ley 105 de 1890, que al formular 
el cargo, en la parte resolutiva del 
auto de enjuiciamiento se menciona· 
rá el delito con la denominación que 
le da el Código Penal en el respecti
vo capítulo o en el correspondiente 
Título, cuando éste no se divida en 
capítulos, como homicidio, heridas, 
robo, hurto, estafa, delito y culpas 
contra los funcionarios y empleados 
públicos, etc., sin calificar, desde lué
go, si el homicidio fue premeditado, 
involuntario o de otra especie, ni se
ñala-r algún· artículo especial en el 
capítulo o sección correspondiente de 
la l:y penal que ·trate del delito ma
teria del proceso. 'E:,te es un enve
nenamiento. Tiene un capítulo espe
cial en su título y libro corres pon· 
diente, luego debe llamarse a juicio 
con la denominación que le da el Có
digo al delito. De no hacerlo así, · 
it,curriríase no sólo en error tét:nir.o 
y de procedimiento judicial, sino en 
nulidad, al tenor de lo que para el 
caso contempla el artículo 264 de la 
Ley 57 de 1887, que preceptua:' pro
duce nulidad en los juicios crimina
les .... o. '79 Haberse incurrido en 
equivocación relativa a la denomina
ción genérica del delito, a la· época y 
lugar en que se cometió, o al nom-

. breo apellido de la persona respon· 
sable o del ofendido." (Casación, !fe- . 
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EQUIVOCACIÓN RELATIVA A LA DENOMINACIÓN GE
NÉRICA DEL DELITO. 119-Aiegó un recu
rrtnte que se había inc_urri~? en equ_ivoca
ción relativa a la denommacton genéuca del 
delito, lo que está previsto como nulidad 
por el numeral 7.0 del articulo 264 de la Ley 
57 de 1887, porque en el auto de proceder 
no mencionó el juez el delito o delitos por 
los cuales se interrugó más tarde al ]tirado, 
sino que solamente se limitó a mencionar 
los capítulos 1.", títulos t.• y 3. • del Libro 3." 
del Código Penal. El Tribunal dijo: a:Si bien 
es verdad que el artículo 345 de la Ley 105 
de 1890 dispone que se enuncie el delito con 
la denominación que le da el Código Penal, 
también lo es que la determinación o espe
cificación del capitulo, título y libro indican 
de qué delito o delitos se trata, sobre todo en 
casos como eí actual, en que en el respectivo 
ca pftulo sólo se trata de un delito, pues. en 
el 1.0 del titulo 1.", libro 3.0 del Cód1go Cita
do únicamente se contempla el homicidio, y 
en'ell." del titulo 3.0 del mismo libro, el de
lito de robo, de mar.era que no hay lugar a 
dudas ............ , 

«Quizá podría te~er razón el. T~i
bunal en sus antenores aprec1ac10· 
nes, dice la Corte, si la parte motiva 
rlel auto de enjuiciamiento hubiera 
hecho la discriminación necesaria, 
detallando los elementos del cuerpo 
del delito y de la responsabilidad por 
los dos delitos de homicidio y robo, 
mas en la parte expositiva de esa 
provideRcia se guardó silencio acerca 
de este último delito ..... La formu · 
)ación de cargos de una manera tácita 
en el auto de proceder, no puede 
constituír una simple irregularidad, 
como lo sostiene el Tribunal; el auto 
de proceder, como ya ha tenido oc~
sión de expresarlo esta Sala, repeti
das veces, constituye la demanda que 
el Juez, en nombre del poder social 
presenta contra el acusado para que 
éste se dtdienda, y nadie, ni aun en 
materias civiles, pueue contestar o 
defenderse de tácitos pedimentos o 
declaraciones. En cuestiones civiles 
es necesario consignar con la mayor 
nitidez qué es lo que se pide, y en las 
penales en que se ventilan in~ereses 
de un orden más elevado, se 1mpone 
severamente la necesidad de que el 
acusado conozca con la mayor clari
dad y precisión, cuál o cuáles son los 
cargos por que debe responder; pues 
de otra suerte no se cumple con el 
mandato constitucional, que dispone 
que nadie puede ser ~ondena?~ s.in 
haber sido oído y venc1do en JUICio, 
observando la plenitud de las formas 
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propias de cada juicio» (1). (Casación, a 
enero 28 de 1931), XXXVIII .•........ 355, 2·, Y 

En consecu~;:ncia, declaró la Sala 
de Casación en lo criminal de la 

356, 1~ 

(1) Hubo salvamento de voto del doctor Juan C. Tr~.illo Arro
yo, que tacha la sentencia de «formalismo exager!ldo, remd'? con la 
jurisprudencia.> El salvamento se refiere tamb1én a mohvos de 
fondo. 
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Corte, nulo el juicio desde el auto de 
proceder en adelante. de conformi
dad con el numeral 7Q del artículo 
264 de la Ley 57 de 1887, en relación 
con el artículo 345 de la Ley 105 de 
1890. 

ERROR 120-En un juicio ordinario sobre reinvindi
cación en que el demandado, que fue con
denado a la restitución, acudió en ca&ación 
ante la Corte contra la sentencia del Tribu
nal alegó que cincurrió el Tribunal en error 
de hecho al tomar como punto de partida 
para apreciar si estaba o n<3 cumplida la 
prescripción invocada, la escritnra número 
~09 de treinta y uno de julio de mil novecien
tos quince, en vez de ser la 367 de mil ocho· 
cientos noventa y cuatro, según se ve por 
lo explicado en el cuarto motivo y en otros 
lugares ........ " 

«No dice el recurrente en qué con
siste el error, y por ello el cargo es 
infundado en casación.> (1) (Casación 
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febrero 20 de 1931), XXXVIII......... 453, 2~ 

121-Hubo error, dijo un recurrente, por. ha· 
ber admitido el Tribunal declaraciones de 
testigos que adolecían de incongruencias y 
graves contradicciones. 

«Conviene añadir que en el supues
to de estar demostrado el error en la 
apreciación de los testimonios, el ca r
go no sería aceptable en casación, por 
cuanto el recurrente omitió citar las 
disposiciones sustantivas sobre prue
bas que resultaran violadas por con
secuencia de dicho error.» (2) (Casa-
ción, febrero 4 de 1931), XXXVIII..... 434, 1::t 

DE CUENTA 122-Ejecutado The Anglo South 
American Bank Limited como cesionario de 
The Comercial Bank of Spanish American Li
mited para el pago de una suma de pesos por 
concepto de impuesto sobre la renta, excep· 
cionó de error de cuenta, alegó que no tuvo 
utilidades grava bies durante el lapso de tiem
po sobre el cual se liqu!dó ~~ impue.st? y 
manifestó que si era ces1onano de la ultima 
entidad no era sucesor universal de ella. 

«La Corte ha declarado, ciertamen. 
te, que la excepción de error de cuen. 
ta consiste no solamente en que estén 
erradas las partidas y deduccione;; 
aritméticas de una cuenta, que en 
cualquier momento pueden. subsanar· 
se, sino en no deber el eJecutado la 
suma que se le cobra, por no radicar 
en él la obligación o por estar eximi· 
do de ella por algún otro concepto.» 
(3) (Smt¿ncia. S dad~ Negocios Ge-
nerales, julio 30 de 1930), XXXVIII..... 191, 2~ 

- DE HECHO. 123.-En el juicio ordinario que 
siguió Ezequiel Hoyos contra la Compañía 
Colombiana de Seguros, sobre pago de un 

(1) Concordancia: número 1524, tomo 3Q de la durispmclencia 
de la Corte.:~~ 

(2) Concordancia: número 1488, tomo 19 de la «Jurisprudencia. 
de la Corte.l> 

(3) Concordancias: número 1505. tamo 39 de la cJ urisprudencia. 
de la Corte.» Desacorde en parte con la doctrina

0 
de la Corte ~stá la 

del Tribunal del Socorro, número 20Z9. Tomo 1· de la cJunspru • 
.dencia de los Tribunales.> 



' 646 GACETA 

seguro, estimó el Tribunal de Bogotá que fn el 
contrato de seguro de un ingemo de azú~ar 
no había quedado comprendido el baga:w, lo 
cual dio asidero para acusar al sentenciador 
de haber incurrido en error de derecho al 
apreciar sobre este punto la prueba de! con
trato, cuando dijo que «desde que en la pó
liza se hace alusión a las existencias de 
azúcar, y se guarda silencio acerca del 
combustible que también debla encontrarse 
en el mismo edificio, es porque la intención 
de las partes fue únicamente la de amparar 
con el seguro el primero de tales anfculos, 
según el conocido aforismo de derecho que 
invoca el demandado: inclusio unius exclusio 
alterius." 

He aqul la doctrina de la Corte: 

«La Corte estima improcedente el 
cargo en la forma en que se aduce, 
porque el error, si lo hubiese, sería 
de hecho y no de derecho. En efecto, 
es una cuestión de hecho el interpre
tar la voluntad de las partes al cele
brar un contrato, y et1 el cai'io de e:,ta 
litis, es de hecho el punto relativo al 
alcance que tuviera en la mente de 
Jos otorgantes la transcrita cláuRula 
de la póliza acerca de la enramada 
destinada para bagacera y de pósito 
de azúcar. Además, aunque se hu
biera acu~ado por error de hecho, 
sería preciso demostrar que la inter
pretación del Tribunal ~::s absoluta· 
mente contraria a la evidencia, lo cual 
ciertamente no se ha log-rado.» (1) 
(Casación, xxxvnr. número 1868, 
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agost? 27 de 1930)...... . .. .. . . . .. 126, 2'!-

ERROR. 124-Fue acusada una sentencia de error de 
hecho por haber dejado de apreciar el Tri
bunal las pruebas referentes a un hecho de
termina do. 

«En derecho de casación, cuando se 
acusa una sentencia por error de 
hecho en la apreciación de pruebas, 
ya por haberlas estudiado con eviden
te error, ya por no haberlas conside
rado en absoluto, es necesario que el 
recurrente designe especialmente la 
prueba o pruebas respecto de las 
cuales exi-.ta el error, y el concepto 
en que fueron mal estimadas. 'Se 
determinarán una a una las pruebaR 
mal apreciada!ó',' ordena el inci¡;o 2. 0 

de 1 a r tí e u 1 o 99 de ¡a Lf y 90 de 1920. 
'El recurrente al furmulareste moti
vo prescinde de aquella designación 
individual y el cargo. por con~iguien
te, resulta int.-ficaz.' (2) (Casación, 
XXXVIII, r1Útnero 1869, octubre 29 de 
1930) ... , . .. . . ............ -.. 210, 2'!-

ESCRITURA PÚBLICA. 125-Se admitió como prueba 
de un contrato que se había celebrado por 
escritura pública, la insercion que de esa es
critura aparecfa en la Gaceta de Cundina
marca, autenticado un ejemplar de ella por 
el Secretario de Gobierno del Departamento. 

(1¡ Concordancias: números !471, 147ó, 1481, t.:-mo 19, «Juris
prudencia de la Corte,» 881, tomo 29, 1523, 1526, tomo 3.• 

(2) Concordancia: número 1529, tomo 3. 0 , ~Jurisprudencia tle 
la Corte.> 
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«El referido documento no lleg-ó a 
los autos sino impreso en un ejem
plar autenticado poc la Secretaría de 
Gobierno de la Gobernación de Cun
dinamarca, preoentado por el apode
rado de dicha parte con su alegato de 
bien probado que produjo ant~ el 
Tribunal al concluír la segunda Ins
tancia del juicio. E--ta sola conside
ración basta para concluír que el do
cumento de que se trata no debió ser 
estimado como prueba en la senten. 
cía recurrida, y como el Tribunal ~í 
Jo apreció .:omo t.ál y en él fundó todo 
::;u fallo, incurrió en el error de dere· 
choque acusa el recurrente, y es por 
tal motivo casable la sentencia.» 
(Casación, noviembre 13 de 1930), 
XXXVIII ....•......•. · · · · · ....•• · · · · 

El recu rreo te dijo: «Se ha violado. 
por tanto, no solamente el inciso 1.0 

del artículo 89 de la Ley 20 de 1923, 
sino de una manera di recta el artículo 
864 del Código Judicial (1), que orde
na imperativamente que las escritu · 
ras públicas se presentarán en copia 
auténtica, y como la escritura núme· 
ro 1170 de 13 de julio de 1920, se 
presentó en forma distinta, la sen ten. 
cía violó el artículo 2604 del Código 
Civil, y por esta circunstancia la ~en
tencia es violatoria de ley sustant1va, 
pues le dio ·Valor de escritura pú 
blica a un papel en el cual se halla 1m
preso un contrato que se dice cele
brado entre el Dapartamento y la 
Compañía demandada.» 

ESPECIFICACIÓN DE LA COSA REINVINDICADA. 126 
Se demandó conjuntamente en un juicio de 
reinvindicación a varios individuos que po
seian cada uno por separado determinadas 
porciones de un globo de terreno. Como re
chazase la acción el Tribunal se alegó en ca· 
sación que «los demandados, en primer lu
gar, no forman sino una sola part~, puesto 
que sostienen una misma pretenstón, y en 
segundo lugar, porque ellos poseen el_te.rr~
no como comuneros; pues aunque se d1v1d1ó 
ese terreno y ·se aprobó la partición, ella 
no se registró en el libro número l. o, y por 
tanto, los demandados, individualmente, no 
han al;lquirjdo posesión legal.» 

Dijo la Corte: 

«El hecho de que el Código Judicial 
llame parte al grupo de individuos 
que sostienen una misma pretensión 
no implica que Jos individuos que 
:figuran como demandados posean en 
común la co;;a reinvindicada; cada 
uno de ello~ puede poseEr porciones 
determinadas en la cosa demandada y 
a diverso;; títulos, y hay que deman· 
dar a cada uno para que responda 
por lo que posee a ese título. Además, 
en el caso presente, los demandados 
no son comuneros, puesto que la par· 
tición de esos bienes fue aprobada, y 
si ella no fue registrada en el libro 

Págs. 

287, 1'!-

(1) Está errada la cita: se trata del artículo 684. Hoy el ar
tículo 630 Hel nuevo Código Judicial. (Ley 105 de 1931). 
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en que d.ebía se·rlo, eso no e!> óbice 
para que los actuales demandador. t->e 
consideren du~ños exclus·ivo8 de la 
porción ·que poseen; per·o aun supo
niendo que los deman.dadu.s no tuvi,e· 
ren título ninguno de propiedaa, 
basta que ellos se cons.ideren meros 
tenedores de u na por6on de terreno, 
para que contra ellos !"e ~.irija la a.c
ción reinvindicatoria. En 'el presente 
caso los demandados no se consideran 
comuneros, sino dueños d~·lo que ca
da uno ocupa, y siendo t::sto f:!SÍ, cada 
uno de ellos no puede responder siro 
de lo que posee y no de lo que poseen 
los otro!", y como el demandante no 
especificó los lotes que cada uno po
see, no se puede ordenarla restitu.ción 
por acción reivindicatoria, ya que'la 
cosa que cada uno posee no está indi
vidualizada. Küa es jurisprudencia 
constante de la Corte ...... (1) No 
estando individualizada la porcióp que 
cada uno de los clem.andados p_osee, la 
demanda de reinvi'ndieación 'nó puede 
prosperar.» (Casación, marzo 4 de 

Págs. 

1931, XXXVIII......... . . . . . . . . . . . . . . 521, 1 '!-

ESPECIFICACIONES EN LA PARTE RESOLUTIVA DEL 
AUTO DE PROCEDER REFERENTES A LA .DE
TERMINACIÓN DE LA ÉPOCA Y EL LUGAR EN 
QUE SE COMETIÓ EL DELITO. 127-Sostuvo 
un rfcurrente la segunda de las caus~(es 
contenidas en el artículo 3.0 de la Ley 78 de 
1923, por cuanto aseveró ·qúe se había incu·
rrido en el juicio en nulidad porque se omitió 
en la parte resolutiva del auto de proceder la 
determinación de la época y lugar en qUe 
se cometió el delitC!l. «No basta; dijo, que 
se hayan mencionado en la parte motiva, 
las circunstancias que caracterizan el auto 
de proceder, porque el cargo se formula en 
realidad en la parte resol.utiva de ese auto, y 
la ley no ha distinguido que unas cara~te
rísticas del enjuiciamiento se citen en la par
te motiva y otras en la res e lutiva .~ Citó en 
apoyo de su opinión algunas doctrinas de 
los Tribunales de Buga y Medell!n, según 
las cuales, «la omisión absoluta de la época 
y lugar en que se cometió el delito, es falta 
mayor que la equivocación relativa a esas 
circunstancias, y entraña, por consigui.enté, 
nulidad en los juicios criminales.» 

Dijo la Corte: 

«No designa el numeral 79 del ar
tículo 264 de la Ley 57 de 1887, .a 
qué providencia o auto qui·so refe· 
rirse; per.o como es en el auto de 
proceder donde se califica el infor
mativo y se precisan los cargos que 
resulten contra el acus::tdo, no hay 
duda que esa nulidad dice relación a 
lo que debe ser materia de esa pro
videncia judicial, la cual consta,de 

·dos partes, una expositiva y otra re· 
solutiva, no siendo la última sino una 

(1) Concordancias: números 3443, 3447, tomo 19, 3385, 3408, 3~20, 
3421, 3425, 3426, 3429, 3436, 3437, 3440, tomo 39 de la «Jurispruden
cia de la Corte.» «Jurisprudencia de los Tribunales» tomo 29, acor
de: números 4677, 4687 y 468R. Concuerda también con esta doctri
trina la jurispru.lencia extranjera. «Se desecha. la dema.nda rei
vindicatoria por no haberse especificado ni probado deslindes !lel 
terreno reivindicado.» (10038), «Diccionario de JurispnHiencia de las 
~artes de .Justici~ de la Repqblica lleCllile). · · · 

Págs. 

consecuencia de la primera. Es en la 
motiva donde se hace la historia y 
apreciación de los hechos, y es por lo 
mismo en ella ei1 donde principalmen· 
te·debe quedar determinado lo que 
concierne a la época y lugar en que 
el del·i:to se haya cometido. E.n la par· 
te motiva del auto de proceder que 
se'estu·dia, ·se determinaron con cla
ridad esas 2ircuh;;tancias, de suerte 
que no s~ puede decir que ellas se 
hubieran omitido. La nulidad que 
prevé la disposición citáda no se re
fiere a:especificaciones que deban ha
cerse preci:samente en la parte re
solutiva del auto de proceder, porque 
como ya se vió ni siquiera lo designa. 
Ha exil>tido la práctica, por cierto 
muy provechosa y conveniente, de 
hacer mención en esa parte resoluti
va de la época y lugar en que el deli· 
to se 'haya cometido, así como de 
otraf3 particularidades, pero su omi· 
sión, cuando la motiva las contiene, 
no tiene la g-ravedad que le da el re· 
cu rrente. Y no tiene esa gravedad 
porque habiéndose determinado esas 
ci rcustancias en la parte motiva, y 
formando el auto de proceder un solo 
cuerpo jurídico, en el cual la resolu
ción final estrictamente no debe con
tener sino la denominación legal que 
al cargo corresponda, de acuerdo con 
el Código Penal, 'en el correspon
diente título, cuando no se divida en 
capítulos, como homicidio, heridas, 
etc ..... ,' según lo enseña el ar
tículo 345 de la Ley 105 de 1890, es 
lógico ""oncluír entóhce~ que ese auto 
de enjuiciamiento sí contiene todos 
los requisitos, y principalmente los 
que se han venido examinanqo." (Ca-
sación, marzo 25 de 1931,) xxxvm. .. 472, 2~ 

ESTAFA. 128-Un soldado falsificó catorce.libran
zas de créditos a favor de otros soldados, 
por razón d~l aumento del sueldo decretado 
por la Ley 62 de 1927, a favor de los reser
vista's del ejército, a fin de que fuesen paga
das por. el Contador del Batallón, lo que 
llevó a cabo poniendo las firmas de los res
pectivos soldados acreedores y la del Co
mandante del Batallón. Así falsificadas ven
dió siete a una viuda por la suma de$ 98,00, 
y pretendió luégo que le comprase las otras 
siete. Fue condenado por el juez y por el 
Tribunal a la pena de veinte años de presi
dio y cjnco de reclusión, como reo de cator
ce delitos distintos de falsificación, y por la 
estafa a la. viuda. Sostuvo el recurrente que 
solamente se le debió condenar por la estafa, 
mas no por la falsificación, pues ellas que· 
daban comprendidas en los artificios, enga
ños, prácticas supersticiosas u otros embus
tes semeja,ntes que menciona el articulo 820 
del Código Penal, y que dichos actos no 
alcanzaban a merecer la calificación o deno· 
minación de delitos de falsedad para que se 
les aplicase el articulo 366 del mismo Có
digo. 

«Pa-ra resolver se considera: 

Cuando el artificio empleado para 
consumar la estafa. constituye al 
p.ut9f (,:Omo f!=~Sj;>ODSaQie qe falsepad 
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u otro delito, este delito medio se 
castiga independientemente de la 
estafa, que es el delito fin, según lo 
tiene dispuesto el a rtícnlo 820 del 
Código Penal. La mutación o alter~· 
ción de la verdad que llevó a cabo VI
Ilota en las ya mencionadas libranzas, 
reúne en sí todos los elementos de la 
falsedad punible; no sólo se fingió 
con espíritu de imitación bien _desta
cado la firma del Comandante del 
cuerpo de tropas, sino la del respec
tivo reservista; se les dieron a esos 
papeles caracteres de aparente vali~ 
dez y autenticidad, y con la adultera
ción se causó perjuicio a tercera per· 
sona. Este elemento del daño no es. 
como lo sostiene la demanda de casa
CJOn, únicamente el que hubiera 
podido causarse al Contador del Ba
tallón, contra quien iban giradas las 
libranzas, sino el derivado de la mu
tación de la verdad, cualquiera que 
sea la persona que lo reciba. El per
juicio es, pues, en el presente caso, 
el causado a la señora viuda de Ordó
ñez, víctima de la estafa, y respecto 
al Contador, basta la intención mani
fiesta de consumarlo. Y si, como 
queda visto, el castigo del delito fin, 
no excluye el correspondiente al 

. medio empleado; en su calidad de un 
delito distinto, cabe legal y justa
mente aplicar a Villota la pena de la 
falsedad. Pero no es el caso de consi
derar, como lo estimó el sentenciador, 
la existencia de catorce delitos de 
falsedad en documentos privados, 
puesto que si se examinan las ci r
cunstancias del hecho realizado por 
Villota para determinar su verdadera 
significación y alcance, se encuentra 
que si bien fueron varias las firmas y 
libranzas falsificadas, la alteración 
de la verdad se hizo para llevar a 
efecto una misma intención o propó
sito, como fue el artificio de que se 
valió el agente para con¡;:_umar la esta· 
fa. Por lo mismo, la pluralidad no es 
sino aparente, y en el fondo sólo hay 
un delito de falsedad.» Cita aquí la 
Corte sobre este último punto del 
delito continuado la sentencia de fe
cha diez de noviembre de 1930, trans· 
crita ya por la Relato!Ía en la doctri
na correspondiente al delito conti
nuado. (Casación, marzo 20 de 1931) 

Pags. 

XXXVIII ..... , • .. . .. . . . • • . .. . . • • 471, 1~ 

EsTAMPILLAS. 129-Un juez absolvió a un deman
dado, fiador de una compañia mercantil anó
nima, porque si bien constaba que había con
traído la obligación de pagar una suma de 
dinero como fiador, lo mismo que el hecho 
de la constitución de la obligación por parte 
de la Compañía, esa constancia no llevaba 
las estampillas que requería el artículo 35, 
numeral 4.•del Decreto894 de mayo de !915, 
y estimaba el juez que no podía hacerse 
efectiva !a obligación por la vía ejecutiva, y 
porque el artfculo 953 del Código de Comer
cio estableció que ala fianza deberá otorgar
se por escrito, y sin esta circunstancia $er<Í 

de ningún valor ni efecto.» La Cort~, al casar 
la sentencia del Tribunal por motivos lega· 
les dijo para fallar en instancia lo sigúiente 
sobre el punto referente a estampillas: 

«A esto observa la Corte que si 
bien el numeral 4. 0 del artículo 35 del 
Decreto nUmero 8'94-, de mayo de 1915, 
sobre timbre, estableció (artículo 
52), que ningdo documento. que debí;!. 
estar provisto de estampillas s.e.rá 
admitido por ninguna ~orporac10n, 
empleado o funcionario público, si no 
lleva las que le corresponden, con.-
forme al mismo Decreto, hasta la VI-

gencia de la Ley 20 de 1923, rigió el 
principio establecido en el artículo 
19 de la Ley 68 de 1917, según el 
cual, 'el documento de deber o en 
que conste. ~lgún con~rato, y al que 
se haya om1bdo adhenr o anula~ lo.s 
estampillas de timbrecorrespondlen-
te, dentro del término de treinta días 
siguientes a su otorgamiento, no 
preRtará mérito ejecutivo (subraya la 
Corte), salvo que se le adhirieran las 
que le correspondan de acuerdo con 
la ley, más un recargo de! u.no por 
ciento mensual del valor pnnctpal del 
documento, recargo que se pagará 
también en estíbmpillas. 1 Quiere esto 
decir que si el documento no tieoe las 
estampillas que exige la ley, ni s.e.le 
adhieren después, no presta mento 
ejecutivo, o no se puede hacer valer 
por la vía ejecutiva, pero no que el· 
documento no valga para establecer 
la obligación de que él trata, en vía 
ordinaria, conforme al principio de 
que el valor sustantivo de la prueba 
se rige por la ley bajo la cual fue 
creada. Como de ésta se trata en el 
presente caso, la Corte no puede dE' s-
conocer a la constancia suscrita por 
el demandado Correa A., el mérito 
de acreditar la obligación que como 
fiador de la •Compañía Manufacturera 
del Sombrero Mundial,' contrajo 

Págs. 

aquél para los efectos del artículo _956 
del Código de Comercio.:t (Casactón, 
diciembre 19 de 1930), XXXVIII ...... 376, 1~ 

EXCEPCIÓN. 130-Delfín Martfnez demandó en jui
cio ordinario al Banco del Sur en Pasto 
para que con su audiencia se declarase que 
estaban erradas las cuentas llevadas por el 
Banco al demandante, y que era nula la obli
gación contralda por éste para el pago de 
una suma de dinero a favor del Banco. Con
tra la sentencia del Tribunal que condena al 
demandado a las prestaciones de la deman
da, recurrió éste en casación ante la Corte, 
donde, entre otros motivos, alegó el de que, 
de conformidad con el articulo 1693 del Có
digo Civil, «basta (iue aparezca de modo 
indudable que la intención de las partes ha 
sido novar, para que la novación deba ser 
reconocida por el juzgador, sin necesidad 
de declaración expresa de las partes.» 

« ...... A esto responde la Corte 
que el 'fribunal, al examinar los he· 
chos reseñados en el párrafo trans· 
,.;rito! po afir~ó que ellos rno¡¡¡tr'l,qa'l 
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darattiente la intención de novar en 
el iinimo de los contratantes; y si el 
recurrente estima probada tal inten
ción, ha debido acusar por error de 
hecho cometido al apreciar las prue-
bas que la acreditan ...... Además, 
la excepción de este nombre no fue 
alegada por el demandad9 en la opor"' 
t!lnidad t}ue el Código Judicial (ar
tículo 482 (1) le brindaba, y de aquí 
que, en la hipótesis de que estuviera 
establecida, no podría infirmarse la 
sentencia, por no h'lberla declarado 
de oficio el Tribunal, de conformidad 
con una conocida doctrina de Casa
ción.» (2) (Casación, XXXVIII, número 
1869, octubre 17 de 1930) ....... . 

ExCEPCIÓN. 131-Delffn Martfnez demandó en juicio 
ordinario al Banco del Sur para que con su 
audiencia se declarase que estaban erradas 
las cuentas llevadas por el Banco al deman
dante, y que era nula la obligación contraída 
por éste para el pago de una suma de dinero 
a favor del Banco. Fallado el pleito en el 
Tribunal de Pasto, de acu~rdo con las pre
tensiones de la demanda, recurrió en casa
ción la parte demandada ante la Corte, don
de alegó, además de otros motivos, el de 
que el Tribunal no habla resuelto las excep
ciones propuestas. 

«En la contestación de la demanda 
el apoderado del Banco alegó la ex 
cepción de 'arreglo y transacción,' 
y de manera abstracta, las otras que 
lograra probar en el curso derdebate; 
pero en forma concreta no adujo más 
en €1 término que reconoce el artículo 
482 del Código Judicial (3). En la 
parte resolutiva de la ser.tencia no se 
resolvió expresamente acerca de la 
excepción propuesta; pero en la mo
tiva sí se tomó en consideración, al 
afirmar e! Tribunal que, aunqueMar
tínez firmó dos pagarés (que es en lo 
que se hace consistir la transacción), 
no por ello había perdido el derecho 
de solicitar la rectificación de la cuen
ta; concepto éste que equivale al de 
que no procedía la excepción, la cual, 
por lo mismo, quedó virtual pero in
equívocamente fallada. •La Corte ha 
establecido en varias decisiones la 
doctrina de que se estiman implícita
mente falladas las excepciones pro
puestas por el demandado, cuando el 
Tribunal sentenciador las examina 
en la parle motiva de su fallo y en él 
concede derecho al demandante, por 
implicar esto último que la excepción 
o excepciones del demandado no des
virtúan la acción.' (Número 1577 del 
tomo 39 de la /uPisprudencia de la 
Corte.») (4). Casación, XXXVIII, núme-
ro1869, octubre 17 de 1930) ....... . 

(1) 341 del nuevo C6digo Judicial. Ley 105 de 1931. 

Págs. 

184, 2<:l 

182, 1 ~ 

(2) Acorde con esta doctrina está la del número 1582 del tomo 
3. Q de la «Jurisprudencia de la Corte, la de los números 1559 y 1589 
del tomo 1. 0 , 1595 del mismo. 948 del tomo 29, etc. 

(3) Artículo 341 del C6digo Judicial actual. 

(4) Acorde, nútr~ero 1579, tomo 3° de la «Jurisprudencia de la 
porte,}> e igualmente .el número 931 del ~o!T)o 29 de la t~isma. 

ExCEPCIÓN. 132~El ejecutado recurrente en casación 
contra la senlencia de un Tribunal que deci
dió un juicio ordinario de tercerla coadyuvan
te declarando que una sucesión para la cual 
hablan pedido los terceristas tenia mejor de
rt>cho que ejecutado y ejecutante al dominio 
de diez bonos que fueron materia de la con
troversia, alegó la primera causal de casa
ción fundándola en que •en la sentencia obje
to del recurso no se falló sobre la excepción 
perentoria alegada por la parte demandada 
relativa a la carencia o ilegitimidad de per~ 
sonería del actor o tercerista., 

«Anota la Corte que lo que ert 
puridad invoca el recurrente es la 
causal 2<:l (1) por no haberse fallado 
acerca de una excepción. Pero. en 
primer lugar, adviértese que el Tri
bunal razonó sobre la per!'onería de 
la sucesión de Tomás Fernández 
para promover la acción y sobre la 
reparación de la señora Cualla y de 
Delgado (punto este último que es 
adjetivo), con lo cual puede decirse 
que virtualmente quedó resuelta la 
excepción. En segundo lugar, ésta no 
fue aducida en la contesta~ión de la 
demanda o durante la primera mitad 
del término probatorio (artículo 482 
del Código Judicial) (2), sino en el ale. 
gato de conclusión de la segunda ins
tancia; de donde se sigue que el sen
tenciador no tenía, en rigor, obliga
ción de dtcidi r, (3) y, por otra parte 
no estimó que debía decidirla de ofi
cio, y esta abstención no da lugar a la 
casación, st>gún lo tiene resuelto la 
Corte en diversos fallos; valga, por 
ejemplo, .el de 16 de octubre de 1922, 
tomo 29, página 275.» (Casación, fe· 
brero 4 de 1931), XXXVIII, ....••..•. 

133-En la contestación de una demanda or
dinaria opuso el demandado unas excepcio
nes, sobre las cuales nada declaró la senten
cia que lo condenó al tenor de lo pedido en 
la demanda. 

«En la parte resolutiva de la sen
tencia no se resolvió expresamente 
acerca de las excepciones propuestas; 
pero en la motiva sí se tomó en cono 
sideración, al afirmar el Tribunal 
que, aunque Martínez firmó dos pa
garés (que es en lo que hace consistí r 
la transacción), no por ello hahía per· 
·dido el derecho de solicitar la certifi
cación de la cuenta; concepto éste que 
equivale al de que no procedía la ex
cepción, la cual, por lo mismo, quedó 
virtual pero inequívocamente fa \lada.» 
(4) (Cai!ación, octubre ·17 de 1930,) 
XXXVIII ....•••.... , .•......•.•....• 

(1) Artículo 29 Ley 169 de 1896. 

(21 Artículo 341 Ley 105 de 1931. 
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432, 2'1-

182, 1'1-

(3) Concordancias: números 1555, 1589, 1595, tomo 1°, «Juris
prudencia de la Corte,:~> 929, 945, 946, 948, tomo 29, 1582, 1587, 1588, 
1624, 1615, 1618, 1620 bis, tomo 31' 

(4) Concordancias: números 155~, 1558, 1585, 1590, tomo 19, 931, 
932 tomo 29, 1577, 158l, tom:J 31' de la «Jurisprudencia de la Corte.» 

' ' . 
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EXCEPCIÓN. 134-Un recurrente alegó en casación 
que no había sido fallada por el Tribunal la 
excepción perentoria alegada por la parte 
demandada, relativa a la carencia o ilegi
timidad de personería del actor o tercerista. 

« .... E8ta abstención no da lugar 
a la casación, según lo tiene resuelto 
la Corte, en diversos fallos, valga, 
por ejemplo, el de 16 de octubre de 
1922, número 29, página 275.» (Casa-

Págs. 

ción, febrero 4 de 1931,) xxxvm..... 432, 2<'!-

135-Declaró probada el Tribunal de Bogotá 
la excepción propuesta en juicio ejecutivo so
bre nulidad de una sentencia proferida por la 
Sala de Negocios Generales de la Corte en 
que condenaba al Departamento de Cundina
marca al pago de una suma de dinero a fa
vor de· determinad0 individuo, para lo cual 
se ~undó el Tribunal en que antes de dictar·· 
se esa sentencia había ya transigido el eje
cutante con el Departamento y aceptado que 
quedaba cancelada cualquier obligación que 
la sentencia de la Corte impusiese al Depar
tamento. Concluye el Tribur1al que tal sen
tencia es nula porque en virtud del contrato 
de transacción habían definido las partes sus 
diferencias·y a ese convenio le da la ley fuer
za de cosa juzgada en última instancia. De 
suerte que si la demanda ejecutiva persiguió 
el mismo objeto que la transacción y ésta se 
llevó a cabo entre el cedente y el Departa
mento, la excepción de nulidad de la sen
tencia que se trataba de ejecutar es acepta
ble y procede. 

«En concepto del recurrente, una 
sentencia definitiva no puede conside· 
rarse nula mientras no haya otra sen
tencia ejecutoriada que así lo declare 
proferida en juicio ordinario y por 
autoridad judicial competente, lo que 
deduce dicho recurrente de lo esta
blecido en el artículo 113 de la Ley 
i05 de 1890, según el cual, 'las sen
tencias definitivas' en juicio civil, 
que estén ejecutoriadas, deben eje
cutarse aun cuando contra ellas se 
entable o pueda entablarse acción de 
nulidad.' De donde concluye el señor 
personero del ejecutante que, para 
que en un incidente de excepciones 
en juicio ejecutivo pueda prosperar 
la de nulidad del fallo que sirve de 
base a la ejecución es indispensable 
que exista ya una sentencia ejecuto
riada, pronunciada en juicio ordina
rio, que haya declarado la nulidad. 
El alcance que el apelante le asigna 
al artículo 113 de la Ley 105 de 1890, 
conduce a la conclu;,ión de que la 
nulidad no puede hacerse valer como 
excepción, sino t-:olamente como ac
ción, y esto es abiertamente opuesto 
a lo establecido f'n el artículo 202 de 
la misma Ley 105, qu~ permite opo
ner la excepción de nulidad de la 
sentencia que sirve de base a una 
ejecución. y a lo que enseña el artícu
lo 131 ibídem, conforme al cual, en 
los juicios que se siguen sobre eje
CI:lción de ~entencia, puede hacer,.;e 
valer la excepción de nulidad del fa
llo que se trata de ejE-cutar. Lo que 
el artículo invocado por el n·ctHrL'll· 
te ha querido decir es que el solo 

hecho de haber8e iniciado o poderse 
iniciar la acción de nulidad contra 
un fallo ejecutoriado, no impide el 
que éüe sea ejecutado; no que la nu
lidad de una sentencia no pueda ha
cerse valer como excepción." La Cor
te concluye con 6 rmando la sentencia 
de excepciones del Tribunal.- (l){Sen· 
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tencia, Sala de Negocios Generales. 319, 2'.1- y 
320, 1~ 

EXCEPCIÓN EN JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN 
COACTIVA. 136 -En una escritura pública de
claró un individuo que se constituía deudor 
del Gobierno Nacional por una suma de pe
sos por derechos de importación que causa
ran las mercancías que se proponía introducir 
al pa-fs; para garantia del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en ese pacto otorgó 
una fianza solidaria de ires individuos que 
con él firmaron la escritura, los cuales, al 
ser ejecutados, opusieron excepciones dis
tintas de las que reconoce el articulo 1098 
del antiguo Código judicial, tales como las 
de extinción de la fianza, novación de con
trato, etc. 

«Parece que uno de los motivos de 
apelación del señor Fiscal del Tribu
nal estriba en haber entrado el Tri· 
bunal a considerar y decidir las ex
cepciones distintas de las de pago y 
error de cuenta, que en ejecuciones 
por jurisdicción coactiva son las 
que en concepto de dicho funcionario 
permite alegar el artículo 1098 del 
Código J lld icial, y llO otras como las 
que alegaron los ejecutados Reyes y 
Crane. Pero como lo ha resuelto esta 
Sala y lo dice el fallo que se revisa, 
la tesis del señor Fiscal sólo tiene es
tricta·aplicación cuando el título eje
cutivo es uno de los documentos in
dicados limitativamente en el artícu· 
lo 1098 del Código Judicial, caso de 
que aquí no se trata, pues en esta 
ejecución, respecto de los excepcio
nantes, su obligación emana del con· 
trato accesorio por fianza y por con
siguiente tienen derecho a invocar 
todo hecho que conforme a la ley pue· 
da exonerarlos de las obligaciones 
resultantes de tal contrato, que son 
las que pesan sobre ellos. Luego P.l 
Tribunal obró correctamente al en· 
trar a considerar en este caso las ex· 
cepciones distintas de las de pag-o y 
error de cuenta.» {2) (Sentencia, Sala 
de Negocios Generales, octubre 16 
de 1930), XXXVIII ....... , .. ., .... 408, 2'!- y 

EN JUICIO EJECUTIVO SEGUIDO POR JURISDIC· 
CióN COACTIVA 137-En un juicio ejecutivo 
que siguió el Tesorero del Depattamento 
del Cauca contra Miguel Varona Otero, ale
gó el ejecutado la excepción de fuerza ma
yor. 

Dijo :a Corte: 

«En tratándose de ejecuciones li
bradas por virtud de alcance definiti· 

409, 1~ 

(1) Véanse los utículos 549 y 448 y siguientes del C6digo Ju
dicial. 

(2) Véase el artículo 10.59 y siguientes del nuevo C6digo Judicial, 
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vo deducido contra un responRable 
del Erario por la respectiva oficina 
de cuentas, como acontece en el pre
sente caso, de acuerdo con el artículo 
1098 del Código Judicial, sólo son ad
misibles estas excepciones: falsedad 
del documento en todo o en parte sus
tancial, pago y error de cuenta. De 
suert,e que según esta disposición 
la excepción de fuerza mayor o caso 
fortuito es inadmisible por ministerio 
de la disposición citada.» (1) (Senten-
cia, Sala de Ntgocios Generales, iulio 
11 de 1930) número 1865, XXXVIII ...• 

EXCEPCIÓN PERENTORIA. 138-Se alegó en casación 
que el Tribunal debió declarar probada la 
excepción perentoria de petición antes de 
tiempo o de un modo indebido y que por no 
haberlo hecho así había violado el articulo 

51 de la Ley 105 de 1890 que ordena recono
cer en la sentencia las excepciones que se 
hallen plenamente probadas. 

« ... Según doctrina constante de 
la Corte, no puede fundarse la casa
ción en el quebrantamiento del ar
tícul.o 51 de la Ley 105 de 1890, (2) 
cuando el Tribunal no reconoce una 
f'XCepción perentoria qu~ tJO ha sido 
propuesta ni alegada.» (3) (Casación, 
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40, 1~ 

febrero 18 de 1931).... .. .. .. . . .. . .. . 444, J'.t 

EXPROPiACIONES. 139-Se demandó a la Nación para 
el pago de daños y perjuicios por el deco
miso y orden de reexportación de unos kilos 
de opio y para el pago de perjuicios morales. 
El Fiscal del Tribunal se basó, para la ex
cepción que opuso a .la demanda sobre de
clinatoria de jurisdicción;· en la Ley 38 de 
1918, según la cual es el Consejo de Estado 
el;competente para conocer de tales reélama
ciones. 

« ... La Ley 38 de 1918, en su a r· 
tículo 29, dió. competencia al Consejo 
de Estado para conocer de la.s recla
maciones que. se intenten contra la 
Nación por expropiaciones y por los 
daños en propiedad aje.na causados 
por órdenes o providencias adminis
trativas de las autoridades nacionales, 
fuera de los casos previstos por el 
artículo 33 de la Con~titución, que se 
refieren a la expropiación en tiempo 
de guerra, cuya necesidad podrá 
ser decretada, por autoridades que 
no pertenezcan al orden judicial, y 
en que la indemnización pqdrá no ser 
previa. Armonizadas todas las dis
posiciones de la Ley 38 citada, y ob
servando especialmente lo estatuído 
en el artículo 69 de allí, según el cual 
se extienden las disposiciones de la 
Ley a las reclamaciot1es que se hu
bieren intentado y estén pendientes 
ante el Ministerio .del Tesoro, se 

(1) Véase el capítulo v del Tíblo xxxm de~ nuevo C6digo Ju 
dicial. · 

(2) El artículo citado es hoy el 343 del nuevo C6digo Judfcial. 

(3) Concordancias: números 1555, 1559, 605, tomo 19; número 929, 
tomo 29. 1582, 1588, 1615, 1618, 1620 bis, 1621, 1624, 1625, tom'o 39 de 
la cJurisprudencia de la Corte.> 

concluye, sin lugar a duda, que la· 
competencia atribuíd.a al Consejo de 
Estado para conocer de est-a clase de 
nEgocios, está limitada a las expro-
piaciones y daños originados en tiem-
po de paz por las autoridades admi
ni;;trativas, mas no a las controver-
sias de índole diversa, que, como la 
presente, se refiere también a la in
demnización de perjuicios morales 
que exige una amplia demostración; 
y más si se aprecia :¡ue se trata de 
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una disposición excepcional q11e debe 
interpretarse en sentido restricto.» 
(Sentencia, septiembre 8 de 1930) .... 231, 2~ y 

EXTINCIÓN DE LA FiANZA. 140-En una escritura pú
blica declaró un individuo que se cOnstjtuía 
deudor del Gobierno Nacional por J.!na suma 
de pesos por d~rechos de importación ,que. 
causaran las mercancfas que se proponfa 
introducir al pafs; para garan,tf~ del cumpli
miento de las obligaciones contraídas en ese 
pacto otorgó una fianza solidaria de tres in
dividuos que eón él firmaron la escritura, los 
cuales, al ser ejecutados, opusieron, entre 
otras excepciones, la de extinción ~e: la. 
fianza que fundaron en el hecho de haber 
ampliado el acreedor el plazo para el pagu 
de la deuda al deudor, sin consentimiento 
de Jos fiadores ejecutados. ~El Tribunal 
afirmó que la ampliación del plazo li
bertó a los fiadores de su r~spons_abilidad, 

«por razones, dice la ·sala de Nego 
cios Generales, que en síntesis son 
las siguientes: 1~ Que el_artícqlo 170~ 
no di~tingue en'tre fiaqores simples y 
solidários para el efe-cto de declarar 
extinguida su responsabilidad po.r la 
ampliación del pl:azo;· sin que ellos 
accedan expresam~nte a ella. 4~ Por
que 'la responsabilidad del fiador'· 
solidario está limitada a las estipula· 
ciones que- ap<,!.rezcan en' la conv~n
ción y que hayan afianzado, sin que 
pueda ir su obligación más allá de la 
del f!..ado,' (<+ rtículos 2369 y 2373 del 
Código Civil). De esto se qeduce que 
cuando entre el acre~dor y el d~udor 
principal se varían 'o modifican Jos 
términos de la conyen.ción o se amplía 
el plazo sin ·¡~terv~~ción .~.~l.fia~or, 
la responsabilidad de éste qeja de 
existir, primero, porque no consintió 
en las modificaciones del' contrato<;> 
en laampliación del plazo, y segundo, 
porque co'mo se ha dicho, la respon
sabilidad del fiador tiene siempre la 
limitación circunscrita a las obliga
ciones que afian'za'. De modo que si 
en virtud de los principios gener,al~s 
la tesis anterior es jurídica, en virtud 
del texto legal expresO, artículo 1708 
del Código Civil, la evidencia de tal 
teoría es palmaria. 3~ Deudor y fia
dor son cos~s' esencialmente distin
tas: el pri!Jlero contrae una obliga· 
ción y el segundo la afiaóza, y si el 
fiador es ante e\ acreedor un verda
dero co-tieudor, es para e\ efecto de 
poderJe cobrar la totalidad de la deu· 
da (s~braya ·la Sa,la), y mientras la 

232, 1'!-
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obligación afianzada se conserve en 
toda su integridad y no sufra alguna 
modificación que pueda libertarlo de 
su pleno derecho, porque la sola vo
luntad o declaración del acreedor y 
el deudor no puede obligarlo, como 
resulta de los principios expuestos. 
4'!- Porque si bien la ampliación del 
plazo al deudor tuvo lugar después 
de expirado ese plazo, la Nación no 
ejecutó a los fiadores antes de ese 
hecho. Fuera de estos argumentos, 
que la Sala acoge, por hall-arlos fun
dados, aduce lo que la Sala de Casa
ción Civil de la Corte expuso para 
rebatir la tesis contraria aducida por 
perRona distinta del miEmo Tribunal 
de Bogotá en otro asunto. En ese 
fallo de la Sala de Casación Civil, de 
.fecha quince de mayo último, se en
cuentran los apartes siguientes_: 'La 
doctrina del Tribunal, de reciente 
data, opuesta a la que antes había es
tablecido aquella corporación, puede 
resumirse en estas dos proposicio
nes: 1~ En derecho, deudor principal 
solidario y fiador solidario son suje
tos pasivos de la misma especie en 
las obligaciones contraídas para con 
el acreedor. 2'!- La sola estipulación 
de solidaridad con que el fiador con
trae su obligación, convierte la oblip 
gación accesoria en principal, igual a 
la contraída por el deudor principal 
solidario a quien cauciona, :Esta nue
va doctrina del Tribunal requería 
que los fundamentos en.que la apoya 
no se expusieran como meros post u· 
lados que deban admitirse sin ser 
demostrados, sino como proposicio
nes respecto de las cuales debía ave
riguarse a la luz de los principios y 
de la historia del derecho civil, la 
verdad de aquella identidad de rela
ciones jurídicas que el Tribunal 
sienta como incontrovertibles. El 
concepto ideológico de identidad exi
ge que las cosas que se perciben 
como de idéntica naturaleza no tengan 
mezcla alguna de un no ser relativo; 
de suerte que no basta que partici
pen de algunas otras o elementos 
comunes para que sean de naturaleza 
idéntica, pues si se descubren en ellas 
diferencias, son cosas distintas. Para 
hallar tdentidad entre codeudor prin
cipal solidario y fiador solidario, no 
es suficiente probar que uno y otro 
responden singularmente al acreedor 
del total de la cosa debida, sino de
mostrar también que, en sus relacio
nes con él, no existe ninguna cliferen · 
cia. L:J.s diferencias existen, muy 
importantes ciertamente: a) La obli
gación del codeudor principal, para 
que sea efectiva, ha de ser civil, esto 
es, que confiera derecho al acreedor 
para exigir su cumplimiento. La obli· 
gación del fiador no sigue necesaria· 
mente la na tu raleza Je la obligación 
principal, sino que aun siendo ésta 
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meramente natural, puede !'o in em
bargo exigirse el cumplimiento de la 
fianza a virtud del contrato respecti
vo (artículo 2364 del Código Civil), 
b) El contrato de donde nace la obli· 
gación del codeudor principal es or
dinariamente conmutativo, al paso 
que el de fianza es gratuito, con res
pecto al acreedor (artículo 1497 del 
Código Civil). e) La obligación del 
codeudor principal toma ser de un 
acto o contrato verificado con el cono
cimiento y beneplácito de todos los 
que intervinieron en él. Por el con· 
trario, el fiador de cualquiera especie 
puede contraer su propia obligación 
sin orden y aun sin noticia y contra 
la voluntad del principal deudor (ar
tículo 2371 del Código Civil). d) La 
obligación del codeudoc principal 
dura tantocuantoperdure el contrato 
de que nace. La obligación del fiador, 
sea o no solidaria, puede notener esa 
duración, ya por haberse constituído 
la caución con limitaciones de tiempo 
o de condición suspensiva o resoluto
ria (artículo 2366 del Código Civil), 
ya porocurriralgunasde las causales 
de relevo de fianza señ·iladas por la 
ley (artículo 2394 del Código Civil). 
El codeud0r principal demandado 
puede oponer a la demanda todas las 
excepciones personales suyas (a r· 
tículo 1517), pero el fiador no puede 
oponer tales excepciones del deudor 
principal (artículo 2380). e) El codeu. 
dor solidario no puede oponer (ar
tículo 2516 del Código Civil). f) El 
codeudor principal solidario que ha 
pagado la deuda subroga al acreedor 
en sus derechos y acciones, pero 
limitada su acción respecto de cada 
uno de los codeudores a la parte o 
cuota que tenga e¡;¡te codeudor en la 
deuda (artículo 1579 del Código Civil). 
El fiador, por el contrario, si hubiere 
muchos deudores principales y soli·· 
darios a quienes haya afianzado, pue
de demandar a cada uno de ellos por 
el total de la deuda (artículo 2397 del 
Código Civil). Y, tiene además, una 
acción peculiar, de que carece el ca
deudor principal; la de indemnización 
de perjuicios conforme a las rf'glas 
generales (artículo 2395 del Código 
Civil). El argumento de autoridad, 
sacado de la legislación comparada o 
invocado por el Tribunal en apoyo de 
su tesis, carece de exactitud. Cita 
en primer término el artículo 2021 
del Código de Napoleón, que contiene 
en su parte final esta disposición: 
•En tal caso (cuando el fiador se ha 
obligado solidariamente con el deudor 
principal), el ejecto de su compromiso 
se regula por los principios que se Izan 
establecido para las deudas solidarias.' 
Respecto de la inteligencia que hu
biera de darse a esta disposición, 
hubo en tiempos pasados, divergencias 
entre los expositores del Código y 
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surgieron dos sistemas de interpre
tación. Según unos, 'debe haber asi
milación completa entre el fiador soli· 
darioy el codeudor solidario.' Seg-ún 
otros, 'no puede haber tal asimilación 
completa entre esos dos obligados.' 
Esta cuestión controvertida, hubo tle 
llevarse, como era natural v necesa
rio a los Tribunales, y tocó á la Corte 
de Casación de Francia decidirla, y 
sentó al efectu la doctrina de que 'no 
puede h;¡ber asimilación completa en
tre el fiador solidario y el codeudor 
solidario. La fianza, aunque sea··soli
daria, conserva su carácter accesorio; 
el fiador no se obliga en interés pro
pio, a diferencia d:=l deudor solidarió 
que, respecto del acreedor, se consi• 
·dera comprometido con interés pro
pio y personal. • Aquella alta carpo· 
ración hizo más: fijó. el sentido y 
alcance preciso del artículo 2021. en 
estos términos. 'Si después de haber 
negado este artículo el beneficio de 
excusión al fiador que, habiéndose 
obligado solidariamente, se reputa 
haberlo renunciado de modo implíci· 
to, ag-rega: en tat caso el efecto de su 
compromiso s"e regula por los princi
pios que han sido establecidos pará las 
deudas solidarias; este agregado es 
únicamente con el fin de privar igual· 
mente al fiador solidario del otro 
beneficio de división, que siendo in~ 
compatible con todo compromiso 
solidario, sea principal o accesorio, 
se debe rehusar al fiador solidario, 
de la misma manera que el artículo 
1203 se lo tiene denegado al codeudor 
solidario.' Y concluye la Corte: 'Es
tas diferencias tan profundas no ¡::er· 
mi ten admitir que el artículo 2021 
haya entendido asimilar de una ma
nera absoluta el fiador solidario al 
codeudor solidario.' (Dalloz, Juris
prudencia General). Los expositores 
del Código de Napoleón, ct>n muy 
contadas excepciones, se hallan acor· 
des con la doctrina de !aCorte de Ca
sación, que se acaba de exponer. Dice 
Demolo m be: La fia·nza, aun cuando 
sea solidaria, no es sino una obliga
ción accesoria a. otra obligación que 
es la única principal. Pero se sostiene, 
sin embargo, que el artículo 2021 
parece asimilar el fiador solidario al 
codeudor solidario. No, ciertamente; 
el legislador no ha confundido la fian· 
za solidaria con la obligación solida
ria. Nótese, en efecto, que este ar
tículo no habla sino del fiador que- . 
haya contraído obligaciones iguales y 
solidariamente con el deudor. En 
este caso, dice el artículo 2021, que 
el efecto del compromiso contraído 
por el fiador se regula por los princi
pios que se han establecido paraJas 
deudas solidarias, las cuales excluyen 
el beneficio de excusión. La declara
ción, pues, contenida en el artículo 

Págs. 

Gaceta ·Judicial-8 

2021 debe ·restringirse, y ser enten
dida en el punto de vista de la ex:cep. 
ción que dio origen a que tal declara· 
cióo se formulase. Es necesario, por 

· consiguiente, guardarse bien de dar a 
esa decla-ración un alcance general, y 
tomarla en el sentido de que la fianza 
solidaria esté a si mi lada completa meo· 
te al codeudor solidario.' El Tribu
nal incurre igualmente en inexactitud 
al invocar el artículo 1.907 del Código 
Civil italiano, en apoyo de su tesis. 
Este artículo está interpretado por 
la jurisprudencia italiana· de modo 
dive;so. En efecto, la Sala de Ca:;a
ción de Tu rín en sentencia de 18 de 
junio de 1886,' asentó esta doctrina: 
• A un que la fianza solidaria produzca 
el efecto señalado en el artículo 1189 
del C6digo Civil, esto es, que puede 
el acreedor dirigir su acción indistin· 
tamente, a su arbitrio, contra el fia
dor solidario, sin que égte pueda opo
nerle el -beneficio de excusión, ese 
efecto no des naturaliza la fianza, de 
manera de confundí rla en todo y para 
todo con la obligación solidaria; la 
fian~a •. en efecto, permanece siempre 
como una obligación accesoria respec· 
to de la principal. •Erróneo en mayor · 
grado: es también el argumento qe 
autoridad, tomado por el Tribunal 
del modernísimo Código Civil Suizo, 
sobre obligaciones: •Si el fiador se 
obliga con el deudor princip~l toman
do la calificación de fiador ~olidario, 
codeudor solidario, o de· c~alquiera 
otra equivalente, el acreedor puede 
perseguirlo antes de dirigirse al deu-

' 'dor principal, y de realizar sus pren
das.' Este inciso, como se ve, se limi· 
ta a negar al fiador solidario el benefi
cio de excusión, al igual del Código 
Civil Colombiano, artículo 2374. Pero 
el Código suizo se anticipó a decidir 
por disposición positiva, y en sentido 
negativo la cuestión dudosa de que 
traté!QlOS al presente, de si el fiador 
solidario por qmstituírse en tal for
ma, ~15ume el carácter de codeudor 
principal solidario, con relación al 
acreedor, .y dispuso ep su inciso 29 
esto muy significativo: 'Por lo demás, 
las disposiciones del presente titulo 
son aplicables a esta clase de fi(mza.' 
Este título de referencia es el 20, que 
trat_a. d.e la fianza, entre cuyas dispo
sicjóñ.es se halla el artículo 502, que 

. ordeP!l.: . 'El fi.ac\o': qu.~·no. se.hc,t comQ 
prometido sino por un tiempo deter
minado, queda libre, si el acreedor 
no persigue ·judiciahn'ente la ejecu
ción .de sus .. derechos dentro de las 
cuatro semanas .que siguen a la expi
ración de este tiempo, y si no conti
núa sus acciones· sin interrupción 
notable.' El Código suizo, pues, in· 
vocado por el Tribunal para respal· 
dar su tesis, no hace sino condenada,
porque tanto el_artículo que acal:>a.dt: 
citarse como erque le sigue, son a~li~ 
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cables al fiador solidario, según lo dis· 
pone el inciso 2. 0 del artículo 946, in· 
ciso que no quiso tener en cuenta el 
Tribunal. L€jos de establecer iden
tidad absoluta entre el fiador solida· 
rio y el codeudor solidado, declara 
en disposicione~ positivas el mismo 
principio que habían establecido la 
Jurisprudencia francesa y la italiana. 
Omite la Corte el estudio de las otras 
legislaciones citadas por el Tribunal 
para no alargar este fallo, en la segu
ridad de que las disposiciones que se 
invocan no tienen más alcance que el 
de privar al fiador solidario de los 
beneficios de excusión y de división. 
Es entendido que, según se deja 
dicho, estos principio"' que rigen la 
fianza, sea simple o solidaria, dejan 
de aplicarse cuando a pesar de la in
tención recóndita de la persona que 
se propone caucionar u otra, toma 
sobre sí para mayor abundamiento y 
por estipulación clara, precisa e in· 
dudable, el carácter de codeudor pri n~ 
cipal solidario, respecto del acree· 
dor.::t : 

Citado lo anterior de la sentencia de fecha 
15 de mayo de 1930, número 1862 do; la aa
cela judicial, en que fue ponente el doctor 
Juan N. Méndez, termina as! la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte: "Concluye, 
pues, la Sala, que el hecho de haber amplia· 
do el plazo al deudor extinguió la obliga
ción respecto de los fiadores por no haber 
accedido éstos . expresamente al segundo 
compromiso.'' (Sentencia, Sala de Negocios 
Genera1es), XXXVIII ............. ~ ............................ .. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS 141-.... 
Conforme a la Constitución el Go. 
bierno puede ejercer facultades ex
traordinari:is cuando amenaza una 
guerra exterior, una conmoción in
terior, o cuando el Congreso se las 
concede pro tempore para una época 
cualquiera (artículo 33 dd Acto le
gi•llativo de 1910 y numeral lO del ar
tículo 76 de la Constitución de 1886)» 
(1)(Sentencia, septiembre 22 de 1932) 
XXXVIII,.,., •••.. , ....••.••. ,, •. , .. 

FALSEDAD. 142-(Véase la doctrina contenida bajo 
el titulo estafa, en el número 128). 

Y USO DE DOCUMENTOS FALSOS. 143-No 
constitu ven delitos distintos. Cierto indivi
duo falsificó varios telegramas y recibos ofi
ciales y varios cheques con el objeto de ha- •. 
cerse pagar unas sumas de dinero, y los usó 
con ese fin. 
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409, J.a, 
410 t.• 

y 2.\411, 
1.8 y 2:, 
413, i .a 

236, 1~ 

«Respecto del uso de documento 
falsificado ...... debe observarse, .,in 
que sea menester entrar en largas 

· disertaciones, pero dentro de un con
cepto jurídico equitativo y exacto 
que·, en un caso como el presente y 
dentro del desarrollo de los hechos 
presentados en los cuestionarios, la 
falsedad y el uso dei documento falso 
se confunden, no formando, por tanto, 
delitos d1stintos, por ser una mis
ma la persona que ha realizado esos 
actos.» (Casación, noviembre 10 de 
1930, XXXVIII) ..................... 255, 1~, 

y 256, 1" 

FERROCARRIL DE LA DORADA. 144 ·-·Demandada por 
el Departamento del Tolima la cnmpañfa 
denominada The Dorada Extension Railway 
Limited, para el pago de una suma de pesos 
por razón de la particip .ción que correspon
día al Departamento, de cinco centavos por 
cada carga de ciento cincuenta kilogramos 
que habían sido transportados por el ferro
carril en un tiempo determinado, opuso la 
parte demandada la excepción de inepta de
manda que fundó en la alegación de no ser 
sucesora en la responsabilidad contraída 
por el primitivo contratista. 

(1) Concordancia: número 987, tomo 2Q, <~:Jurisprúdencia de la. 

cAl tenor del artículo 1765 del Có
digo Civil, las escrituras públicas 
hacen fe entre las parte!'!, aun en lo 
meramente enunciativo, cuando esto 
tiene relación con lo dispositivo del 
acto o contrato. Teniendo presente 
este precepto, y como lo relatan las 
escrituras, número 667 de doce de 
septiembre de mil ochucientos ochen· 
ta y ocho ....•. otorgada en la Nota
ría de Honda, y la número 1929, otor· 
gada el veinticuatro de octubre de mil 
noveciento¡.¡ cuatro, en Bt'gotá., •... 
el señor Francisco J. Cisneros cedió 
la mitad de sus derechos en la conce
sión con privilegio que, para cons
truir y explotar el F.:rrocarril de La 
Dorada y el puente sobre el río Gualí, 
cerca de Honda, le había otorgado el 
Gobierno del E,;tado Soberano del 
Tolima en el contrato de siete de ju
nio de mil ochocientos ochenta y uno, 
y esta ce"'ión o tras·paso la hizo Cis
neros a Ribón Castro & Compañía, 
por escritura número 277, de dos de 
octubre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. De las mismas escrituras 
arriba mencionadas, aparece que 
Ribón Castro & Compañía traspasó a 
Jo,..é Germán Ribón los derechos qne 
habían adquiíÍdo de Chmeros en la 
aludida concesión con privilfgio. Jo~é 
Germán Ribón y Francisco J. Cisne
ros, ya t'inicos dutños de la concesión 
a que se refiere el contrato de siete 
de junio de mil ochocientos ochenta y 
uno, traspasaron é..;ta a la sociedad 
anónima denominada The Domda 
Railway Company Limited, por la eR
critura número 667, de doce de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, arriba citada, y esta Compañía, 
a-.su ve~, tran:sfirió la mi,;ma conce· Corte. 



GACETA 

sión a The Dorada Extension Railway 
Limited, por contrato que se hizo 
con~tar en la escritura número 1929, 
de veinticuat:ro de octubre de mil no· 
vecientos cinco, escritura que se ha 
mencionado antes, y en la cual apa· 
rece el consentimiento del Gobierno 
N<:cional. Todas las tranderencias o 
traspasos de la concesión del Ferro. 
carril de La· Dorada se hicieron sin 
exceptuar obligación alguna de las 
que emanaban del pril?itivo co~trato 
de concesión de mrl ochocientos 
ochenta y uno; puesnoaparece de los 
instrumentos de que se ha hecho mé
rito, que el cedente hubiera reserva
do a su cargo alguna o algunas de las 
obligaciones que pesa han sobre el 
Ferrocarril a favor del Estado Sobe
rano del Tolima o del Departamento 
del mismo nombre, y forzoso era que 
esas transferencias se cumplieran en 
esos términos, es decir, en la totali
dad de las obligaciones, por ser doc
trina jurídica universalmente acepta· 
da por tratadistns y tribunales, que 
las conces;iones administrativas for
man una unidad indivit-lible en mate
ria de gravámeces. Y si en los tras· 
pasos anteriores no aparece el con
sentimiento ni del Estado Soberano 
ni del Departamento, en el sentido de 
aceptar el nuevo deudor, es necesario 
advertir que dicho consentimiento 
pudo pre~tarse expresa y tácitamen
te, y si faltó el primero, no ·puede 
decirse lo propio del segundo, qúe 
quedó suficientemente establecido 
con el bP.cho de haber instaurado el 
Departamento del Tolima demanda 
contra el actual cesionario, la Socie
dad demandada, hecho que significa 
aceptación, tanto del traspaso que a 
dicha Sociedad se hizo, como de todos. 
los que le precedieron ..... Habién- · 
dose, ¡.JUes, transmitido sin solución 
de continuidad la concesión a que se 
refiere el contrato de siete de junio 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
celebrado entre el Estarlo Soberano 
del Tolima y Francisco J. Cisneros, 
desde éstP ha;.ta la entidad dc:>manda-

. da TÍie Domda Extension Railway 
Limited, y habiéndose verificad.o es~s 
transmi!-iiones con todas las obhgacw
nes emanadas de la concesión, y es
tando el crédito que se reclama den
tro de aqut>llas obligaciones, es obvio 
que la entidad demandada es sucesora 
de Francisco J. Cisneros en la res
ponsabilidad de ese cr~dit~, en el 
caso de no haberse extinguido por 
alguno de los medios que reconoce la 
ley, no siendo, por tanto, efi~az la 
excepción de inepta demanda, 1gual· 
mente propue8ta por la parte dem~n· 
dada.» (Sentencia, Sala de NegociOs 
Generales, noviembre 4 de 1930), 
XXXVIII.,, ..••••.•••.••••••.• • • • 
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422. 14 
y 2<}. 

FIANZA DE LOS EMPLEADOS DE MANEJO. 145-Para 
garantizar el cumplimiento de las obligacio· 
nes que contrajo un administrador de. Co
rreos fi.rmaron la escritura correspondiente 
corrrd fiadores solidarios dos individuos, y 
en ella e>tipularon: uSe hace C0nstar que 
esta fianza provisional se constituye mien
tras el otorgante puede dar la caución de que 
trata la ley, caución que se prestará dentro 
de neventa dlas contados desde el dla en 
que tome posesiÓn del. c~rgo. » Deducido un 
alcance contra el Admrntstrador en una épo- · 
ca muy :posterior al vencimi~nto de l?S no
venta dlas fijados en la escrrtura, y eJecuta
dos Jos fiadores, opuso uno de ellos la ex
cepción de error en cuenta, que fundó en qu_e 
se había constituido responsable de las oblt· 
gaciones contraídas por el Administrador 
desde el l. o de octubre de 1916 por noventa 
dfas y que habiendo ocurrido el desfalco en 
el afio de 1921 ·nada tenfa que ver con él. 
Prosperó la ~xcepción ante el Tribunal, y 
enviado el p·roceso ante la Corte en consul
ta de la sentencia, la corporación sentó la 
siguiente doCtrina: 

.·' 

«Para la Corte Jos téi·minos trans
critos de la escritura número 47.0, 
son perfectamente cla r?s, y de con_
l"ig'uiente, nó es necesar~o para deci
dí r el punto controvertido, tener en 
cuenta riinguna presunción; y con 
fundamento en la interpretación res
trictiva que de la obligación ~enerad_a 
por la fianza deba bacers~, s1n t;t;_ces1· 
dad de desentrañar la wtenc10n de 
los.fiadores, hay que conclnír que la 
simpJe.locución gramatica!, 'que e."ta 
fian'za provisional se constituye mz~;:-

. bas el otorgan le puéda dar lá ·caucwn 
de _quet.rata la ley,' est~ diciendo que 
la fiapza ,provisional constituí.da pr?o 
duce ef~·ctos jurídicos, es dt;>cJr, obli
ga a los fiadores basta tanto la.fia!'za 
de que trata la ley sea con"'tltutda; 
dado que el adverbio de tiempo.mten
tras quiere decir 'du.ra~te el. tiempo 
en que,' según el D1ccwna no de la 
Real Academia Española. Y como de 
otro lado no aparece que. la caución 
de que trata la ley haya sido presta· 
da, hay que conclpír que la r.e~ponsa. 
bilidad de los fiadores prov1s10nales 
aún subsiste de ·acuc:rdo con la esti
pulación por ellos hecha y admitida 
por el funcionario encargado por. la 
ley de hacerlo; pues a tanto se obllga 
el hombre a cuanto aparece que ha 
queriC:o obligane, seg:ún el ~ntiguo 
adagio espafíol~. Más s1 se tiene ~en. 
cuenta que el termmu de noventa dtas 
de que allí se habla. ~co~o señalado 
para preHtar la cauc~on. r.egal, no es· 
tablece un plozo que lrm1te los rfectos 
de la fianza provisional sino que ?e
termina la época en que ha deb1do 
cumplirse una obligación de los reF
ponsables, y que no se. cumplió> 
(Sentencia, Sala de Nt>g-oc1o"' Genera· 
les, noviem bl'e 24 de 1930) XXXVIII .. 

- SOLIDARIA MERCANTIL. 146-Casó la C?rte 
una sentencia de un Tribunal; al profenr la 
de instancia y tratar varios puntos sometidos 

Págs. 

479, 1'1-
y 2~ 
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a la decisión del juez de la causa, especial
mente el referente a la obligación de un fia
dor de la compañía mercantil anónima que 
habla sido demandada, el cual alegaba que 
al comprometerse como tal fiador no se habla 
obligado solidariamente sino como fiador 
simple, dijo: 

«El demandado Correa al contestar 
la demanda no negó haber contraído 
aquella obligación, pero agregó que 
no responde sino como fiador simple 
y no como fiador solidario. El Juez 
rech_azó aquella obligación y con ra· 
zóo, porque, como dice, de.acuerdo 
con el artículo 956 del Código de Co
mercio, 'la fianza de una obligación 
mercantil es siempre solidaria, salva 
estipulación en contrario. El a·credor, 
sin embargo, nopodráexigir al fiador 
el cumplimiento de la obligación afian
zada, sin acreditar qut: ha requerido 
de pago al principal deudor.' Consta 
en autos que la obligación contraída 
por la 'Compañía del Sombrero mun
dial,' ·procede de operaciones mercan
tiles entre ella y la compañía deman
dante, y no aparece que el fia:lor 
Correa hubiera estipulado que no 
obstante tratarse de operaciones 
mercantiles, sólo se obliga como fia
dor simple; luego, por este :tspecto, 
no es fundada la alegación de haberse 
comprometido únicamente con este 
cará~ter sino como fiador solidario.:~> 
(Casación, diciembre 10 de 1930), 
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XXXVIII •••..••....••..•.••. , • • · . . . 376, 1 ~ 

fiANZA. Su EXTINCIÓN. 147- Véase la doctrina con
tenida bajo el titulo extinción de la fianza, en 
el número 140. · 

148;._ En un juicio ordint~rio sobre pago 
de -una suma de dinero de que se cons
tituyó deudora de una Compañía Colee-. 
tiva de Comercio, una mercantil anóni.ma, 
alegó el fiador demandado que habla queda
do relevado de la fir'nza por esto~ hechos: 
porque en el año de 1923, cuando ya estaba 
ven·cido el p1az 1 de la obligación a cargo de 
la Compañía demnndada, ofreció a· la de
mandante, por conducto de sus reprtsentan· 
tes, Sl'gún consta en autos, los efectos de:. 
que d1sponla la sociedad deudor::~ en ~sa 
época, y los demandantes, lejos de aceptar 
esa oferta, observaron una conducta dila
toria hasta 1926, que dio lugar a que la so· 
ciedad deudora se pusiera en quiebra, lo 
que co.1stituye una amiJliación del plazo que 
extingue la fianza, conforme al artículo 1708 
del Código Civil; porque tal conducta del 
acreedor, al no requerir de pago:al deudor 
principal, hizo irresponsable al fiador de la 
insolvencia del deudor princip_al, sobreveni· 
da durante el retardo, de acuerdo con el ar
ticulo 2382 de la misma obra, y puqo al 
fiador en imposibilidad de subrogarse en 
sus acciones contra el principal deudor o 
contra los demás fiadores. Por último, agre
gó, que si bien el articulo 956 del Código 
de Comercio establece que la fianza de una 
obligación mercantil es siempre solidaria, 
impone al acreedor la obligación de reque
rir previamente, y. po( la vla judicial, al deu
dor principal para poder exigi{ al fia"dor su 
cumplimiento, lo que HO hizo en este caso 
la casa demandante. Al proferir la Corte, en 

J U D ][ e ][ A·.L 

virtud de la casación de la sentencia del 
Tribunal, la de instancia, dijo lo siguier;te: 

«A lo anterior se observa: el hecho 
de no haber aceptado la casa acree
dora lo que el fiador Correa le ofreció 
en nombre de la casa demandada para 
el pago de la deuda, no constituye 
ampliación del plazo, porque tal abs· 
tención es un hecho negativo, y no 
uno positivo en que dicho acreedor 
manifestara que convenía en que el 
deudor le pagara con posterioridad 
al vencimiento del plazo estipulado. 
La extinción de la responsabilidad 
que el demandado Correa A., como 
fiador, quiere deducir del hecho de no 
haber requerido la casa acreedora a 
la deudora para el pago de la deuda, 
no ·es procedente, porque para que 
esa responsabilidad cese, es preciso, 
conforme al artículo 2382 del Código 
Civil, que el fiador requiera previa· 
mente al acreedor para que proceda 
contra el deudor, aunque aquél no 
hubiera sido requerido, y no consta 
que en este caso hubiera habido tal 
requerimiento judicial de parte del 
fiad·or Correa. Tampoco aparece que 
el mismo demandado hubiera queda
do en imposibilidad de subrogarse en 
la acción del acreedor, de que habla 
el artículo 2381 del Código Civil, por· 
que para que haya subrogación legal, 
es nece,.ario, de acuerdo con el ar
tículo 1668 del Código citado (oume
r.:d 3. 0 ), que el que hallándose obliga· 
do sühdaria o subsidiariamente, 
pague la deuda, y si el demandado 
Correa hubiera qu.erido !'ubrogarse 
en la acción del acreedor, h:.J debido 
pagar la deuda y no Jo h1zo. N u t--,..tán, 
pues, probadas ninguna de la,., c;,u,..as 
dt:! t-Xtinción de la fianza que como 
excepciones alega e~·demandadost-ño·r 
Corré·a A.; y por consiguiente, debe 
rel'pondt-·r c•·mo fiador solidario de la 
'Comp3ñía Manufacturera del S•Jm
brPro Mundial,' por la suma que le 
cobra el demandante con los intere
ses a la tasa estipulada en el docu
mento en que ·consta la deuda.» (Ca-
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sación, diciembre 10de 1930) XXXVIII, 376, 2~ 

GERENTE O ADMINISTRADOR DE UNA S®CIEDAD ANO· 
NIMA. 149-Se siguió un juicio ordinario, que 
es el mismo a que se alude en la doctrina an· 
terior, para el pago de una suma de dinero de 
que se constituyó deudora de una Compañfa · 
Colectiva de Comercio, una anónima mer
cantil, y fue. demandado el Gerente de la 
anónima en su ca.Jidad de tál y como socio, 

:_en su _propio. r)OI?bre. S~ alegó que ~e~~a .. : 
responder sohdanamente con la Compan!a 
como Gerente de ella. La Corte al casar la 
sentencia del Tribunal por motivos legales, 
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dijo lo siguiente profiriendo la sentencia de 
instancia sobre el punto: · 

«Conforme al artículo 583 del Có· 
digo de Comercio, los Gerentes o 
Administradores de una sociedad 

. anónima no son responsables sino de 
la ejecución Jel mandato, porque son 
sociedades de capitales y no de per· 
sonas. Como accioniRtas no respon
den sino hasta el monto de sus accio· 
nes (artículo 567, ibídem). Sólo en el 
caso de que como accionistas tomen 
parte en la administración directa o 
indirecta, sin que la sociedad haya 
cumplido con las formalidades de E.U 

constitución, se hacen responsables 
solidariamente respecto de terceros, 
de las obligaciones que a favor de 
éstos contraigan en nombre de la so
ciedad, como si fueran socios colecti
vOs.» (Casación, diciembre 10 de 1930}, 
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GRADUACIÓN DEL DELITO. 150-Cierto individuo 
dio muerte a una mujer, sin causa alguna, 
estando ébrio, en los momentos en q1:1e aira
da inquirla la razón de U!Ja ofensa que el 
homicida habla hecho a su marido. Se cali
ficó la responsabilidad del reo en segundo 
grado con una sola circunstancia agravante. 

«Estos hechos, por la manera como 
se desarrollaron están dando cuenta 
de un homicidio que no admite la ate.· 
nuáción que se alega en la demanda 
en cuanto sostiene que debió califi: 
car;;;e la responsabilidad en tercero o 
ínfimo grado, y aun cuando solamente 
existiera como única la circunstancia 
agravante del sexo femenino de la 
víctima. Sobre et-<to, la di;ooposición 
contt"nid" en la !'rgunda parte del ar
tículo 123 del Código Penal, es ter
mina_nte en dec~ r q·ue nc haya ningu
na Clrcun!c'.tancla agravante para que 
quepa o sea admi,.ible la calificación 
en tercer grado. Y esto tiene su ra· 
zón de ser, porque no estaría de· 
acut>rdo con las normas de equidad y 
ju,..ticia que informan a la jurispru· 
dencia, el atribuír el mismo grado de 
respon¡o¡abilidad a quien delinque, sin 
que exista circunstancia de agravá · 
ción alguna, y a la persona que con· 
suma un hecho punible mediante una 
circunstancia que en sí misma agrava 
el delito, circunstancia que en muchos 
casos puede ser de gravedad extraor· 
dinaria. Nuestro Código Penal, como 
queda dicho, determina el tercer gra· 
dopara cuando no hay ci rcunstaocia 
agravante y sí atenuantes, lo cual no 
corresponde al caso de Francisco 
Alvarez, ventilado en este jui.cio, pues 
existe una circunstancia de agrava
ción.»·(1} (2). (Casación, octubre 21 de 
1930}, XXXVIII .............. , .. • • • . 217, 2~, 

(1) Dice el salvamento de voto del Magistrado doctor Parme
nio Cárdenas: «Sostener que una s9la agravante, cualquiera que 
sea su naturaleza, es suficiente para la calificación en se!l'undo 
grado de la responsabilidad, provocándo así-un aumento matemático 

GRADOS EN LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL. 151~ 
Se alegó como fundamento para la casación 
de una sentencia proferida en materia crimi
nal la primera causal de que trata el artículo 
3. • de la Ley 78 de 1923, pues sostuvo ·el 
recurren~e que el. Tribunal de Bucaramanga 
habla -vtOiado, entre otras disposiciones 
legales, el articulo 26 de la Constitución Na
cional; el 299 de la Ley 57 de 1887 y el 1620, 

· .. del Código judicial, porque no habién
d?se especi.ficado en el auto de proceder las 
C1rcunstanc1as agravantes que tuvierón en 
cuenta los jueces de instancia para calificar 
en segundo grado la responsabilidad, no 
pudo defenderse oportunamente el procesa· 
do de esa a pretiación, lo que quiere decir 
que se le juzgó sin observar la plenitud de 
l~s f_orrnas propi_as de cada juicio y, por con 
SigUiente, no d1sfrutó de todos los medios 
legales para ejercitar libremente su defensa. 
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«Se considera; Como e"! sabido, el 
reconocimiento de las circunstancias 
agravantes o atenuantes es de la ex-· 
elusiva competencia del Juéz de De· 
recho, quien las aprecia con indepen 
dencia de la intervención del Jurado. 
Como la .ley generalmente fija un 
máximum y un mínimum de penali
dad .• era y, es neceRa rio que el Juez 
tuv1era algún derrotero para señalar 
la· pena que en cada ca~o corresponda 
dentro de ese máximum y ese míni
mum. Ese derrotero corresponde a 
lo que se conoce con el nombre de 
grados en la responsabilidad, los cua
les se señalan en virtud de la existen· 
cia de las ci rchnstancias agravantes 
o atenuantes. No son pues, é~tas, de 
aquéllas que pertenezcan a la esencia 
o naturaleza del delito, y que por 
tanto, haya necesidad d.e consignar 
en el auto de proceder; el'las ;;;e :,;us ·. 
tr~en ai conocimiento y dt>cisi6n del 
Jurado, y sólo en vi rt'ud dt'l veredicto · 
condenatorio que é:;te pronuncie, 
surge la o.portunidad y obligación 
par~ ei·J ut'Z de DerPcho de entrar en 
su estudio, para fijar el grado de la 
re;;ponsa bilidad, y por con!-iJiuiente 
la pena.» (Casación. XXXVIII, número 
1865, julio 19 de 1930) ... , ; •. __ ...... 34, 1 ~ 

HERIDAS. 152-c:Varias clases de heridas 
reconoce el Código Penal, siguiendo 
una denominación análoga a la esta
blecida con respecto al homicidio, así: 
heridas cometidas con premeditación 

de la pena, aun cuando ésta resulte alejada. de la. realidad, de las 
condiciones del delincuente y de la objetividad del delito, es ponerse 
en pugna con los principios universales que hoy rigen en materia de 
individualización de la. pena, cerrando el paso a las actuales condi· 
cienes jurídicas y sociales :1> 

12) Véanse los númerc.s é61 y 1826 del tomo 3'1 de la «Jurispru· 
dencia de la Corte,:~> que concuerdan con la. doctrina que· contiene la 
sentencia. 



GACETA 

(artículos 645 a 650 y 654); heridas 
cometidas con premeditación y cir· 
cunstancias de asesinato (artículo 
651); heridas voluntarias (artículos 
652, 653, 654, 655, 660 y 661); heridas 
involuntarias (artículos 662 y 6~3), 
todas las cuales están sancionadas 
con penas distintas.» (Casación, agos--
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to 9 de 1930), XXXVlll ....••...•.•.• , . 103, 1 <}. 

HERIDAS INVOLUNTARIAS. 153 - Un individuo dio 
muerte con su revólver a una mujer; acudió 
a desarmarlo, acompañado de varias perso · 
nas, el juez Municipal, a quien apuntó al 
pecho el homicida; logró desviar el juez el 
calibre del revólver, y al tratar de quitárselo, 
en el forcejeo consiguiente, salió un tiro que 
hirió levemente a uno de los espectadores. 
Se .alegó que era un caso de homicidio frus
trado, en vez del de heridas involuntarias 
que estimó el jurado. 

«Sobre la base probatoria, es indu· 
dable que Rodríguez sacó su revólver 
del bolsillo para hacer uso de él en 
actitud amenazante; pero en el hecho 
de que se trata, 110 es posible deter
minar de modo indudable, cuál fue la 
verdadera intención del agente; si la 
de inümidar en busca quizás de una 
coyuntura favorable a la fuga, o bien,. 
la de herir o la de matar. Si este 
último hubiera sido el designio de 
Rodríguez, no es bien explicable 
có¡nopudoGutiérrez tomarle la mano 
en que portaba el revólver, siendo así 
que, según lo afirma el Juez, el arma 
estaba dirigida a su pecho, y que la 
acción de disparar en tales circuns
tancias, es de suyo mucho más rápida 
que el.movimiento de defensa ejercí· 
tado por el Juez Municipal. O !'i se 
admite, como loafirma el testigo Bur· 
gos, atrás.citado, .que Rodríguez ape
nas alcanzó a sacar la ma·no armada 
del bolsillo de los zamarras sin apun
tarla o darle dirección, por habérselo 
impedido inmediatamente el Juez, ·Jo 
cual sería muy inverosímil, entonces 
el hecho·sería todavía equívoco, en el 
sentido de fijar la verdadera inten
ción del agente. Claro está, por lo 
demás, que en lascircunstancias ano
tadas, el hecho de sacar revólver no es 
por su na tu raleza indiferente, sino que 
denota una intención dañada, pues 
aun en el supuesto de menor grave
dad, como sería el de que Rodríguez 
sólo se propuso amparar su fuga sin 
cau· ar daño a las personas que iban 
a capturarlo, ese 'propósito no podría 
cc;msiderarse inocente. Mas no es 
posible, aun en presencia de los jui
ciosos argumentos contenidos en la 
demanda de casación, afirmar rotun
damente, sin dar margen a vacilacio· 
nes o a dudas, que la verdadera in ten· 
l.:Íón de Rodríguez fuese la de ultimar 
a Gutiérrez, y que, por lo mismo, el 
delito de que se trata no es el de he 
ridas,. ¡;;Íno el de homicidio tentado o 
frustrado. No puede admitirse qtie 
se· trate aquí de homicidio frustrado, 

JUD][C][AJL 

como lo sostiene el señor abogado 
recurrente, porque no se encuentran 
reunidas todas las condiciones o ci r
cunstancias necesarias para producir 
el homicidio, de modo que si é8te no 
se produjo, ello dependiera de causas 
o accidentes ajenos a la voluntad del 
agente; pues según las de.claraciones 
de quienes presencia ron los hechos, 
no hubo por parte de Rodríguez actos 
de tal na tu raleza, como sería el de 
disparar el arma que tenía en la 
mano, snficientes para indicar la in· 
tención de matar, sino que, por el 
contrario, el arma no fue disparada 
por Rodríguez, sino en el forcejeo 
que hubieron de hacer quienes bre
gaban por desarmarlo; y si el proyec
til salido del arma fue a herir a Abel 
Pedreros, no puede decirse que un 
homicidio frustrado, respecto al Juez 
Gutiérrez se pudiera tener como tal, 
aun'hidendo a otra persona distinta, 
según el artículo 17 del Código Penal, 
porque para ello sería meneRter haber 
demostrado que realmente se trata 
de ese homicidio; imperfecto o frus
trado, en Vt'Z de heridas involuntarias 
enJa persona de Abel Pt>dreros, como 
acertadamente han calificado los Jue
ces de hecho el delito de que se tra
ta.» (Casación, octubre 30 de 1930) 
XXXVIII , • • • . . . . . . , • , . , , .••• , ...•.. 

HIJUELAS COMO TfTUL6 TRASLATICIO DE DOMINIO. 
154-A., inició y siguió juicio de reivindica
ción contra B., y éste fue absuelto en la sen
tencia del Tribunal que revocó la de prime· 
ra instancia. El actor interpuso recurso de 
casación, acusando la sentencia de viola
ción directa del inciso 4.• del articulo 765 
del Código Civil que preceptúa que es título 
traslaticio de dominio el acto legal de parti
ción, ya que el sentenciador se fundó en que 
las hijuelas por si solas no son tftulos tras
latidos de dominio mientras no se acompa
ñe el titulo de dominio del causante o de 
cujus, porque nadie puede transferir lo que 
no tiene, y la sola hijuela fue el título que 
adujo el demandante para comprobar su de
recho a la restitución demandada. 

La Corte al casar la sentencia recurrida 
dijo: 

«La tesis tan general y estricta del 
sentenciador, de que las hijuelas por 
sí solas no son títulos traslaticios de 
dominio sino en tanto que se acompa· 
fie el título del causante, viola di rec
tamente el inciso 4. 0 del artículo 765 
del Código Civil, y va contra la doc
trina de esta Superioridad asentada 
últimamente, que estatuye que los 
actos de partición no pueden oponer
se por 8Í sólcH> como títulos al ante
rior de un tercero, sino comprobar 
que el bien adjudicado pertenecía al 
causante, lo que está indicando que 
ellos sí pueden oponerse a un título 
posterior, sin que sea neces·ario 
acompafiar la prueba del dominio del 
causante.» (Sent~ncia, 30 de septiem· 
bre de 1918 y 24 de julio de 1920. 
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251, le}. 
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Tomos XVII y XXVII.)~ (Casación, fe-
brero 10 de 1931) XXXVIII ..... : .••.• 454, 1~ 

HOMICIDIO. 155-AI sostener un recurrente que era 
el caso de aplicar el inciso 2." del artículo 
602 del Código Penal, considerando el homi
cidio cot:no de los menos graves entre los 
definidos en los numerales 1.", 2.•, 4.", 5." y 
7.• del artículo 587, afirmó que estaban com
probadas estas circunstancias: que a la hora 
del suceso Cabarcas venía de su roza para 
su hogar e incidentalmente se detuvo en la 
esquina de la casa de Juana Villoría a aten
der a un amigo que le llamó para entregarle 
una suma de dinero; que allí ilegó Azael 
Rodríguez, y lo provocó cintimándolo,n y en 
seguida le agredió tirándole un bastonazo, 
primero, y luégo con su revólver, y por eso 
sacó el suyo; que su vida estuvo en peligro 
inminente, pues Rodríguez le hizo varios 
disparos hasta el punto de haber matado 
con uno de ellos a José Polo; que Rodrfguez 
estaba prevenido contra Cabarcas, y éste lo 
sabía; que no hubo por parte de Cabarcas 
traición, ni alevosía, ni crueldad, que la riña 
se trabó sin ventaja alguna para Caba;cas, y 
que éste es y ha sido hombre sano, de con-
ducta intachable. · 

«Se ha dicho por la Corte, en las 
distintas sentencias que han dado 
origen a la Jurisprudencia que el 
recurrente cita, que el Juez puede 
hacer uso de la faq1ltad consignada 
en el inciso 29 del artículo 602, 'aun 
cuando el veredicto no contenga mo
dificación alguna'; pero también se 
ha dicho ·en ellas que los Jueces de 
Derecho no pueden ejercitar arbitra
riamente esa facultad, sino que su,s 
conclusiones en relación con esa fa
cultad, tienen que estar respaldadas 
con las constancias del proceso. En 
casación no era suficiente afirmar, 
como se ha hecho, que están compro
badas en el proceso determinadas 
circunstancias, paradeducir la menor 
grav.::·dad del homicidio de que se 
trata, sino que era necesario que el 
recurr~nte hubie.ra indicado en su 
demanda cuál o cuáles eran las prue
bas que respalda bao E! US afirmaciones, 
haciendo un análisis de ellas e indi· 
cando el valor probatorio de cada una. 
Y como el recurso de casación no 
constituye una tercera instancia, la 
Corte no puede: oficiosamente entrar 
en ese estudio que omitió el recu
rrente, para deducir si en realidad 
puede tratarse de uno de los casos 
de menor gravedad a que se refiere 
el inciso 29 de la disposición varias 
veces mencionada.» (Ca!'ación, octu 
bre 18 de 1930), XXXVIII .•..•.••. 

- 156-Un veredicto expuso afirmativa
mente, sin modificación alguna, que el acu
sado era responsable de haberle dado 
muerte a una persona,· por lo cual el juez 
condenó al reo a la pena que prescribe el 
articulo 600 del Código Penal. El recurrent~ 
quiso situar el hecho en _el caso del artféul<;> 
604 del tnismo, alegando que ·causó la· 
muerte sin reflexión, en los momentos en que 

215 y 
216, 2~ 

y 1~ 

su hermano era injuriado de palabra y agre
dido de hecho por el que murió . 

. «Según doctrina que la Corte tiene 
sentada y. repetida tn numerosos 
fallos, para _que haya lugar a la apli
cación de ~isposiciones esp-eciales, en 
tratándose de homicidio voluntario, 
es preciso que el veredicto contenga 
de alguna manera los elementos a que 
dichas disposiciones especiales se 
refieren; de tal <;uerte, que si, como. 
en el presente caso, el veredicto.es 
puramente afirmativo, la disposición 
aplicable viene a ser por regla gene· 
ral,_el artículo 600 del Código Penal, 
con la única excepción de que sea el 
caso de hacer uso de la facultad d,is
.crecional consignada en el inciso 29 
del artículo 602, ibíd'em, porque en~ 
tonces, aunque el veredicto sea lisa y 
llaname"nte afirmativo, conserva el 
Juez de Derecho la facultad de hacer 
uso· de tal arbitrio si en lós aútos hay 
base suficiente para ello. Siendo, 

,pues, en eLpresentecaso·simplemen·· 
te afirmativo el veredicto contí'a An- · 
tonio Vesga, estuvo correctamente· 
aplicado ~1 artículo 600, máxime. 
cuando al examinar las declaraciones 
de los testigos presenciales, inclusive 
los citados en la demanda, se encuen· 
traque el que murió no infería ofensa 
de ninguna clase al hermano del ma
tador en el acto mismo en que se 
consumó el homicidio ...... » (Casa-
ción_, diciembre 16 de 1930), xxxvm, 313, 2~. 

Véase Casación de 3t de octubre 
de 1928), (1) XXXVI. • • • • .. • . .. • • • . .12, 1 ~ 

HOMICIDIO. 157 -Hallábanse en ·una tienda libando 
licores varias personas; una de ellas, Pablo 
Emilio Pineda, mezcló cerveza en el trago de 
aguardiente que se iba a tomar Anacleto 
Restrepo, y como quisiera repetir la chanza,. 
se manifestó disgustado Restrepo, y sacando 
una navaja de barbero la tenía cerrada en la 
mano, por detrás; como Pineda no quisiera 
pelear, ni le hiciera caso, no obstante que 
Restrepo le decla, cinfeliz,» de un momento 
a otro Germán Taborda se dirigió a Restre
po, revólver en mano, y diciéndole que no se 
aprovechara de un hombre «humillado,» le 
hizo dentro de la t!enda el primer. di~paro; 
como Restrepo saliera de huida, lo persi
guió, y afuera le hizo dos disparos· más, 
acertándole ambos: uno, el que le causó la 
muerte instantánea, en el pecho, y el otro, 
en una mano. El jurado contestó el cuestio
nario así: aSí, por agresión que inmediata
mente antes del homicidio ejecutó Restrepo 
contra su compañero Pablo Emilio Pineda.» 

«El homicidio de que 'trata ei vere
dicto, esto es, el cometido 'por-agre
sión que inmediatamente antes del 
homicidio .ejecutó Restrepo contra 
su ·compañero Pablo Emilio Pine
da,' .... se halla previsto y definido 
por el artículo 587 del Código Penal, 

(1) ~oncuerda. con esta doctrina la del númér'o.1884, tomo J-:9 
de la c~unsprud~ncta de ~a Corte,> y la de los número!! 410.y 424 
del Indtce y Junsprudencta del tomo 36 de la «Gaceta Judicial.l> :> 
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en su inciso 1°, como uno de,Ios casos 
generáles de. homicidio voluntario, 
mientras no existan o se demuestren 
elementos de especial atenuación, 
capace8 de inc.linar fundadamente el 
criterio del Juez de Derecho en el 
sentido de hacer uso del poder dis
crecional que se le otorga por el iuci· 
so 2. 0 del artículo 602 ...... Nada 
importa a la atenuación que la de
manda alega la agresión de q1,1e da 
cuenta el veredicto, si por otra parte 
del examen procesal resulta que la 
actitud agresiva del occiso para con 
Pineda fue más aparente que real, y 
que verdaderamente no puso en peli· 
gro la vida del acompañ'lnte de Ta· 
borda; por donde puede verse que el 
ataque a mano armada del matador, 
animoso y persistente, en lugar de 
restarle gravedad, más bien pudiera 
aumentársela.» (Casación, octubre 17 
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de 1930} XXXVIII........ .. .. • .. .. .. . 213 y 
. 214, 1 '1-) 

HOMICIDIO. 158-Luis llamó a Andrés «Cacorro»; 
ofendido Andrés con ese vocablo, le pidió a 
aquél que nó le llamase asf, sino que más 
bien le dijese «hijo de puta,» para que se 
mataran, a lo cual contestó Luis que no 
acostumbraba tales expresiones, y que si no 
le habla gustado la de acacorro,» le perdO· 
nase. Andrés hirió gravemente entonces a 
Luis, el cual murió a consecuencia de las 
heridas. Se condenó a Andrés a la pena de 
seis años de presidio de acuerdo con el ar
ticulo 600 del Código Penal, en relación con 
el numeral 7, 0 del articulo 587 del mismo. 
En casación que se interpuso contra la sen
tencia del T~ibunal qqe confirmó la del juez, 
estimó la Corte que no habla Jugar a consi
derar· que el homicidio fuese de !os menos 
graves para aplicar el articulo 602 que pedfa 
el recurrente, y expuso el siguiente paso de 
la sentencia del Tribunal: 

cHa) que concluir, por lo tanto, 
que si Loaiza cometió homicidio en 
riña provocada por el occiso, como el 
jurado lo afirmó en veredicto que no 
es notoriamente injusto, esa provo
cación no consistió en ofensas, agre
siones, violencias, injurias o deshon 
ras, de las que pueden dar base al 
juzgador para considerar el delito 
entre los menos graves, como lo soli
cita el señor defensor en esta instan· 
cia, para dar aplicación al artículo 
602 del Código Penal.~ (Casación, 
agosto 27 de 1939) XXXVIII.... . . .. .. 109, 1 ~ 

159-Para que sean aplicables por el 
Juez de Der-echo las disposiciones de 
IDs artículos 602, 603, 608 del Código 
Penal, que contemplan casos de ate-
nuación del homicidio, el veredicto 
ha de dar margen para ello. (1) (Casa· 
ción, octubre 30 de 1930). XXXVIII... 220, 29-

160-Se aseveró por un recurgente que la 
pena que debió aplicar el juez era la atenuada 
del articulo 602, y no la del artículo 600 del 
Código Penal. 

(1) Concordancia: número 1884, tomo 39 de la <rJurispruden· 
cía. de la Corte.D 
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«Aun cuando es cie-rto que el ar
tículo 600 del Código Penal, después 
de advertí r que 'el reo de homicidio 
simplemente voluntario sufrirá la 
pena de seis a doce años de presidio' 
agrega: 'menos en los casos previstos 
en alguna disposición especial,' tal 
cosa no significa que pueda el Juez 
arbitrariamente aplicar esas disposi 
ciones especiales, con preRcindencia 
del veredicto. Esas dispo,..iciones es
peciales, como ya lo ha dicho en re
petidos fallos la Corte, entrañan im · 
portantes cuestiones de hecho que 
¡;Ó}o a los Jueces de conciencia CO· 

rresponde decidir. Esas disposicio 
nes especiales, principalmente con
Bignadas en los artículos 601 a 605 
del mencionado Código, contemplan 
casos de excepcional atenuación den
tro de los homicidios voluntarios, y 
esa fisonomía de atenuación, en forma 
tan importante y delicada, no puede 
darla sino el Jurado al resolver sobre 
la mayor o menor responsabilidad. 
De suerte que la regla general, cuan· 
do se trata de homicidio simplemente 
voluntario, y cuando el Jurado no le 
ha agregado a su contestación ci r
cunstancia o hecho alguno en el cual 
pudiera basarse el Juez de Derecho 
para aplicar uno de los artículos de 
que se viene hablando, es imponer la 
pena que prevé el artículo 600 del 
Código Penal, o sea, la de seis años 
de presidio. Sólo por excepción, y en 
virtud de la facultad que otorga el 
inciso 29 del artículo 602, puede el 
Juez aplicar una penalidad distinta a 
ciertos casos de homicidio simplemen
te voluntario, definidos en Jos nume
rales 19, 2.0 , 49, 5.0 y 79 del artículo 
587.» (1) (Casación, octubre 18 de 
1930) XXXVIII . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . 215, 1 ~ 

HOMICIDIO. 161-Un recurrente, contra la sentencia 
de un Tribunal que impuso al acusado la 
pena de nueve años de presidio, como reo de 
homicidio simplemente voluntario, afirmó 
que hubo violación de la ley penal al aplicar 
el articulo tOO y no la pena atenuada del 
604. 

cEn el caso de autos, la respuesta 
categóricamente afirmativa sobre una 
pregunta en que se contempla un 
homicidio involuntario sin atenuación 
especial, no permite la aplicación del 
artículo 604, porque, como lo ha veni
do sosteniendo la Corte en numerosos 
fallos, es preciso que el veredicto 
declare en $1.1guna forma los elemen
tos de hecho a que se refi~ren dispo
siciones especiales que atenúan la 
responsabilidad por homicidio volun
tario, como la del artículo 604, para 
que ellas vengan a ser las aplicables. 
Y no es esto lo que sucede con el 
-v-eredicto pronunciado en esta causa. 

(1) Véanse, entre otros, fallos similares: Casación, 31 de oc· 
tubre de 1928, xxxvr, 1"2, 1 'J., y la sentencia de 26 d~ febrero de 1927, 
<tGa.ceta Judicial,» números 1749 y 1750. 
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El J,~.r~dp.p,~r~. y '!·.i,tt;lplem~n.t~ ~~rm1ó 
la resppQ,s-~bi,lid~d q.ue el Ju'ez q~, 
Derecho estimó ser "la de hpmicidio 
simplemente volnnt~rio en i_9_s casos· 
g-enerc,tl_es que sancio·na el artíc.u.lo' 
600 con la_peoa. d~ seis a doce afios de 
presidio, por cuanto tal vere~ic-to en 
ninguna· r:nanera con~iene las ci.rcun~
tan~ias de hecho que el artículo 604 
tiene en consid~·r-~·ción-· para a_tenua.r 
de modo especial' el homicidio. Ni 
podía el Tribunal d.esechar el vere
dicto O mo'difiearlo COII· el pretf xto de 
fijar ~1 valo'~ y alc~~c.e de setermina 
das pru_ebas, sin men·oscabar O U!'Ur
par las atri~buciones del Jqradc·.; pues 
h<1 b;_éndose. proferido· el véredicto ~in 
sujeción a la tarifa Jpgal, le estaba 
v~dado al Juez de De retho descono
cer estos principios pa_ra, sujetar su 
fallo a n_or-mas disHntas. Puede y 
debe el Juez de Derecho examinar 
las pruebas y v~lorarla~ P.ara susten
tar una declar<;ición. de injusticia no
toria del veredictó, per.o. dt:; est9 no 
se trata en el asunto:· que se e;i?tu.:dia, 
ni habría materia para una decisión·. 
~emeja~te .. » (1) (Casación, marzo 20 
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de 19~1}; XX.X.VI~I. •• ~ • • .. .. .. .. • .. • .. 466, 2~ 

HOMICIDIO EN LOS CASOS DE LOS ARTÍCULOS 603 a 
605 DEL CÓDIGO PEN.~L. 162-S~'alegó pdr u11 
recurrente que se habla cometido un homiCi
dio e~;~ las circunstancias de' atenuación que 
contemplan los articuló's 603 a 605 del Có-
digo. Penal. · ·. · ' 

La Corte ~ice: . · . 
c:En. ~elación con' este punto, o sea 

con 'la' aplicaci§n qe los <J. d!culos 603 
a 60~. del C,ódig~ · P~~al,.la Corte lia, 
reeet'fdo en v~rios fallos q'uE'; par.a 
poder 1!Hlic.ar esas disposicidnes; se 
necesita' que el Jurado haya recono
cido en alguna forma las ci rcunstan
cias de. atenuación que conte'mplan, 
pues teniendo ellas' un carácter. de 
heclio, -su· recol)ocimiento solamente 
cor respÓn_de ·a_ los J~eces d'e ~s~ ~!asE'; 
y comi}. ~1): el p~es,ente caso la con tes-: 
tación ·fue senCillamente afinnativa, 
si11 agregación ,é!lg\:\n~~ el:Q<?~!pi9.,io 
quedp compren~.id9 ep la qt.f!gqr.ía de 
los simplem~11:te vqlQntario~, al cu¡¡l 
correspol)d~ la J)epali~ad que tuvi.eran 
en cuenta los Jueces de instancia, o 
sea, la s·e-ffalada e';j el artículo 660 de'i 
Código Penal;~ (2) ·(Qa~acipn, ~gasto 
9 de \930) ~~xyqr.! ~. .. . . .. .. ... .. .. 101 14-

- SIMPLEMENTE VOLUNTARIO· EN RiÑA·PROVO-· 
CADA POR EL QUE MURIÓ. 163-:-A un Jurado 
se le pregunt6 sietádí~~d9 ~ra t'e~poñsable 
de haberle dado muerte a uh individuo con 
voluntad e in~ención, ~ lo: cual ''resP.~ndiói 
aSí, en riña provocada por el !)ccisO.» El 
]uH condenó ?1 eilCal!sado a la p.e,na ~fe siete 

(!) Concordanc~a·: número 1884; ,tomo 39 de la «Jurisprudencia 
de la Corte.l> · · ·. " ' · · · ' 

(2) Véase la <¡:Gaceta Judicial,:~> número 1812. Concuer1a con 
esta doctrina la del núm~ro l8t!4 Y.el tomo 39 de 1¡¡. durisprudencia 
de }a Corte.~_ 

(iac.eta iudicial-9 

años de presidio, calificada la delincuencia 
en infiino g[adó, y con· a·plicación de Jos ar.
tlculos.600, numer.a.l.7.0 , 58.7 y 124 detC(ldi
go Penal. Confirmada esa sentencia por el 
Tribu-nal. correspond'fénte,. recurriÓ en casa
ción el_. coil~~nád9: alégan~ó, ent_~e otras, 
causales, la primera det· articulo 3. o de la 
Ley 78 de 1923, manifestaO:do ·.que debió~· 
aplicar él· sentenciador· la pena atenuada que 
seña'a el' ar.1iculo 602: deLCó'digó Penal, en 
su in<;iso l.",. porque 'pr.o~urar ha~er dif_e-> 
ren~i~<:ió!J, «;;ijq,: ent~~ ~-~~ _pal~.Jm~s del a.r". 
tfculo 587 d~I'Código Penal en su incis9 7.", 
conJo 'dhpuesto'por ~~inciso 1.0 der'artfculo. 
602 del mismo; es 'querer llevar a los jueces 
de Cóndei)Cia a q~e invádan. el campó d,e' 
los Jueées de Derecho, y ni aun en este casó, 
porque es bien sab.ido qu'e en~ r u estro Dere
cho no' existen palabras sacramentales, y 
muchí_simo menos pued.en ~.xistir cu~ndo ~e 
trata de jueces 9e hecho, los cuales fallan 
úni.carñen!e. de ·acuer~o 'i:on su c<;>.n~iencia, y 
nada más._» .. 

Exp.uso la Corte: 

«Se ad-vierte en primer té•mino 
qu·e el recuri'ente,olvidó estudiar las 
diferen,ciirs 'que e:x¡istan ~ntr~. e~ caso·.: 
que cdntempla el numeral 7_9 del ar
tículo 5_81 y el corlteriido ~·n el in'c_i_so 
19 del artículo 602. con el fin de ded-u
cir 'las ·respec'tivas consecuencias 
jurídicas; pues' ei'primer.ó se réfi'ere 
al respons~ble de h~micidio. volurih.: 
rio, 'por causa d.e una rifia provpcada 
po'r el que m u ri6' .. ~ ... , ; y el'seg-~ndo 
caso, o sea el del inciso 19 del artículo 
602, s·é· refiere :al re-sponsaBle de ho
mi~i.d'i?. vÓI~f?t~~ió:, qu·e lo co~~~~· 
'er'r rifia promovida .por el que ~u-' 
rió ...... ' El coriderrado es'ti nla qrue . 
e~est~. úJtima · ~18-[>osiciót~. á~!.fcable·~ · 
pet'O·!'ln tp.rnar~e ~.l. tra·baJO n1 tener 
el' ·cuída'do' de' a:rializu la primera 
ci ti da; Y' qué· 'cór·r~sp6~_de preci-sa-' 
mente á ~OS·· t_ér~ipos en que está 
redactad·o el' veredicto. Aún a·ceptan· 
do···en ·g:~.a:ciá d1e, dis~u!'>ión, qu·e .. a\ 
comparar esa~ dos disposiciones no 
se.encoñtrare:: una. diferenéiá funda.:. 
mental éntre.la=s expresi:Ol;e!'> pi•ovo. 
ca~ y promóve¡¡, d_e?ue~'ú·q·~~ ~n ca§lo 
dé'duda hubiera de estarse a'lo inás 
fa"vora ble, es d'eci r:'que 'en el pr;esente 
caso dé pref-erencia se imponía· la 
aplicación de~ la pena áteñ'uada qu·e 
contiene el in.ciso Í9 del .. á.rüculo 602, 
tal. conclusión' sería aéértada si es tu
vieran r~Únidas las de.n:JÍ:is éo'n:di2iones 
qd~'éxigé esh> dispo~i~lón~de car.ác
te'r especi'al: Y ·esas '·coódicioiles iw 
se han cumplido, pues falta una de 
ellas, la principal: no basta que la 
riña haya sido promovida por el que 
qturió, sino que~~ necesario que en 
la accion delictuoea 'no haya habido 
traición o alevobía por parte del homi
cida. 'El proceso da cuenta, con tes
timonios imparciales y dignos del 
m?'Y9\: ~réflit,o y fe,. que Goyene~he 
atacó ~on _puñ·al C1 Monsalw;, cuanqo 
é:;te no esp~r;;b.l semLjanle ataqu·e, 
cua:ndo se encontraba inerme y en 
actitud pad_fica:.:. . Po,r -lo mismo" 

661 
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que estas disposiciones de carácter 
especial, como la del 602, establecen 
una penalidad excepcionalmente ate· 
nuada, es necesario que concurran 
todas las circunstancias que ellas 
exigen para que su aplicación sea 
correcta. Y así, en un caso como el 
actual, dada la forma como está re
dactado el veredicto, es una obliga· 
ció.n para el Juez de Derecho, estudiar 
las pruebas del proceso, con el fin de 
interpretar el veredicto en la forma 
que mejor consulte Jos intereses de 
la justicia. Si el veredicto estuviera 
concebidoen términos· que correspoP
dieran a lo que prevé el inciso 19 del 
artículo602, como lo pretende el recu· 
rrente, aunque sin intentar demos
tración alguna, no hay duda que ese 
estudio sobre pruebas, no tratándose, 
como no se trata, de la declaración 
de injusticia notoria, sería inoportuno 
e innecesario, pues aun cuando del 
exa!Den de esas pruebas pudiera reo 
sultar comprobada otra cosa, el vere
dicto habría que aceptarlo en toda su 
integridad y alcance. Mas, como no 
es esalasituaciónqueaquí se contem
pla, puesto que d veredicto no da 
m¡irgen para imponer al responsable 
la penalidad atenuada de que trata 
ese artículo, se. imponía la necesidad 
de saber si entre las disposiciones 
generales que sancionan los homici
dios voluntarios, existía alguna que 
co·rrespondiera en su fondo, y aun en 
su forma a los hechos, tales como 
fueron declaradas por los Jueces de 
Conciencia, y entre ellas está preci· 
samente el ordinal 79del artículo 587, 
mencionadoatrás, que contiene hasta 
las mismas expresiones que emplea 
ron los Jurados al contestar el inte
rrogatorio, o sea que Goyeneche era 
responsable de un homicidio volunta
rio, 'por causa de una riña provocada 
por el que murió.' El reo de homici· 
dio simplemente voluntario, dice el 
artículo 600 del Código Penal, sufrirá 
la pena de seis a doce años de presi
dio, menos en los casos previstos en 
alguna disposición especial. Es así 
que no se trata de uno de esos casos 
especiales, luégo este artículo estuvo 
debidamente aplicado por los Jueces 
de instancia.» (Casación, XXXVIII, 
junio 18 de 1931) ... · .. · ........... . 

IGLESIAS. 164-Terrenos adyacentes a éstas. Se 
demandó en reivindicación, unas zonas adya
centes a una iglesia parroquial, en el concep
to de que el Derecho canónico prescribe que 
éstas deben tener un espacio libre que las 
circunde. La Corte declara que no es casa· 
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ble la sentencia del Tribunal que negó la 
reivindicación solicitada en ese punto y 
sienta esta doctrina: 

«: ....• Hay que declarar que si las 
iglesias deben tener un espacio libre 
que las circunde, según los cánones, 
ese- espacio no puede ser ocupado 
sobre los predios adyacentes sin per· 
miso de los dueños. En otros térmi
nos; si el Derecho canónico exige esas 
rondas al rededor de los templos, ello 
no implica que los dueños de esos 
terrenos sean privados de su propie
dad por esa disposición canónica. En 
el caso que nos ocupa, la iglesia de 
Zipaquirá nohademostrado que haya 
adquirido el terreno adyacente al edi
ficio del templo para las rondas, y si 
el Derecho canónico prescribe tal 
cosa, ellodebeejecutarse al construír 
el templo y en terreno de la iglesia, 
ni ella, por la disposición canónica, 
ad::¡uiere dominio sobrt! ellos, pues 
como ya se dijo, la iglesia. como per
sona jurídica, está sometida a las 
leyes civiles en los actos y contratos 
que celebre en ese carácter, al igual 
de cualquiera otra entidad jurídica. " 
Bien es cierto que la legislación canóni· 
ca es independiente de la civil y no for
ma parte de ésta, pero los contratos 
civiles y los actos ejercitados por'la 
Iglesia en sus relaciones partícula· 
res, caen bajo el dominio de las leyes 
civiles. Más claro, la Iglesia en Co
lombia no puede adquirir el dominio 
sino de acuerdo con las disposiCiones 
civil~s, al igual de cualquiera persona 
natural o jurídica·. El'hecho de que 
el Derecho canónico sea independien· 
te del civil, no implica que la Iglesia 
en sus controversias con los particu
res, en ejercicio dé los derechos.re
cono.:idos por la ley civil, escape a 
esta ley para acogerse a la canónica_. 
Esta pr~tensión jamás la ha tenido la 
Iglesia Católica en Colombia.» (Casa· 
ción, diciembre 10 de 1930), XXXVIII .. 

IMPEDIMENTO. 165-EI hecho de ser -uno 
de los miembro¡;: del Jurado tío del 
Fiscal, no constituye impedimento 
legal al tenor del ordinal 49 del ar
tículo 243 de la Ley 57 de 1887, que 
se refiere a que el designado sea as
cendiente, descendiente o hermano 
del Fiscal. (Casación, octubre 16 de 
1930), XXXVIIl., ••• , .•.••• • • • • ••.•.. 

IMPUGNACIÓN DE LA LEGITIMACIÓN. 166-lnicióse 
un juicio ordinario sobre reforma de un tes
tamento, y en ese juicio fueron reconocidos 
como legitimarios unos .individuos legitima
dos; se alegó que no aparecía probado que 
el acta de legitimación les hubiese sido noti
ficada a los legitimados. 

«Olvida el autor del recurso que, 
conforme al artículo 249 del mismo 
Cód;go, sólo el supuesto le>gitima
do o sus descendientes legítimos en 
el caso que el artículo prevé, pueden 
impugnar la legitimación, por haber-

380, 1;,¡. 

191, 1 ~ 
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se omiti.do. la notificación prevenida 
en el artículo240.» (Casación, febrero 
18 de 1931) (1) ................... .. 

INCONGRUENCIA. 167-Se acusó una sentencia de 
defectuosa, a causa de no haberse decidido 
en ella con pronunciación especial sobre la 
cuestión de nuli~ad de una diligencia de 
deslinde. El Juez falló declarando infundada 
la demanda de oposición en que se planteó 
la nulidad, y el Tribunal acogió en un todo 
la sentencia de primer grado, que dijo: 
«Declárase infundada la demanda de oposi
ción." 

«No es incongruente la sentencia 
si ella, al revisar la de primer grado, 
que trató todos los puntos sujetos a 
controversia, se Iimita·a acogerla to
talmente, pues en tal caso 'es claró 
que no omitió decidir la. supradicha 
cuestión.'» (Casación, octubre 17 de 
1930) XXXVIII., •• ; • . • • • • • ••••••.•. 

INDICIOS. 168-En la apreciación de los in
dicios· es soberano el Tribunal. .. (2) 
(Casación, febrero 4 de 1931), xxxvm 

- 169-Se alegó que el Tribunal había pasado 
por encima de los indicios que demostraban 
que determinado contrato había sido simu-
lado. · ·. · · 

«Como observación general y si!l 
entrar en el análisis de cada una de 
las pruebas que en.uncia el recurren
te, basta anotar que ellas fueron adu• 
cidas para. probar ciertos hechos 
constitutivos de indicios, y que en 
concepto del recurrente servían para 
demostrar la simulación delcontrato. 
Ahora, dado que tales hechos estu
vieran comprobados, la apreciación 
del Tribunal en cuanto a su fuerza 
probatoria, es soberana. Y no basta 
para atacarla alegar que las pruebas 
en que se apoyan los hechos inducti-· 
vos son fehacientes, sino que es pre· 
ciso, además, demostrar, según doc
trina constante de la Corte, que la 
estimación de los hechos constituti
vos de los indicios padece de error 
evidente de hecho o de derecho.» (3), 
(4) (Casación, febrero 28 de 1931, 
XXXVIII .•.. : .•.••• , ••.••• • • • , •• , , , •. • 

170-Se alegó que una sentencia había 
fundado la· condenación del ·demandado re
currente en meros indicios que hacían apa
recer que el p1 é3tamo hecllo por el Gerente de 
una Compañía de comercio a un socio de 
otra compañia de esta naturaleza, se ·.había 
efectuado, nó entre personas particulares y 
sin ánimo de obligar a la ·compañia del socio 
que recibió el dinero por medio de un cheque, 
sino entre las dos personas sociales, y que, 
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434, 1'!-
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(1) Concordancia:· número· 2251, ·tomo 19, «Jurisprudencia de . 
la Corte.» · · 

(2) Concordancias: números 1482, tomo 19 de la durispruden· · 
cia de la Corte,» 1226, tomo 29, 2,001, 2,002, 2,004, 2,007, 2,010, 2,011, 
2,012, 2,013, tomo 39 · · · 

(3} Véase el número 50 del tomo xxxvr, número 1847, de la 
cGaceta Judicial,» entre otras muchas doctrinas •. 

(4) Cóócordancias: números 1,929, 1,928, tomo 19 de la «Juris
prudencia de la Corte, 1,226, tomo 29, 2,001, 2,002,_2,004, 2,005, 2,007, 
2,010, 2,011. 2,012, 2,013, 'tomo ·3"'. 

por tal razón, se habfa violado el artículo 
590 del antiguo Código judicial. (1). 

«Según la parte del falio que se deja 
preinserta, no fueron meros indicios 
RÍno.la propia confesiÓn de Escobar 
T., el fundamento principal del fallo 
recurrido. Ante esa prueba, quedaba 
la cuestión cor.traída a·elucidar la ca
lidad en que obraron ambos contra. 
tantes; y esta calidad se vino a escla
recer e~presamente con el texto 
del referido. cheque, girado a favor 
de hijos de piego Escobar &, Com
pañía. Las otras consideraciones del 
Tribunal contribu"yen a reforzar tal 
cunclusión, sin haberse erigido en 
base cardinal de la sentencia serie 
alguna de indicios. Verdad es, sí, que 
el fallo deprimera instancia aparece 
fundado desde tal punto de vista, 
pero ello no destruye los fundamen
tos del de segunda instancia. Y si 
debe entenderse que el Tribunal sen-· 
tecciador prohijó en cierto mod~ las 
razones del Juez, la Corte no estima 
tampoco que por ello haya incurrido 
en érror mánifiesto de hecho. Esta 
corporación ha dicho: 'La ley ha de
jado amplia facultad al juicio·y cona 
ciencia del juzgador para apreciar la 
fuerza probatoria de los indicios con-. 
currentes y establecer así presuncio
nes distintas de aquellas que "la ley 
expresamente establece. Impenetra
ble desde luégo es a menudo el grado 
de ascenso mental con que esa prue
ba induzca hacia la respectiva con
clusión; y, por lo tanto, no puede re
chazarse en casación. Según lo dicho, 
mientras no se comprueba error de 
hecho evidente,· como sucedería si los 
indicios no estuviesen probados o· 
fuesen desvanecidos totalmente (lo 
que no ocurre ahora), o, aunque pro
bados no dijeran ninguna relación a 
lo que se pretende dar por estableci
do. Conforme estos concep.tos, hay, 
además,abundante jurisprudenci ade 
la Corte.» (2). (Casación, diciembre 3 
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de 1930, "XXXVIII .................... 353, 1 ~ Y 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA COSA REIVINDICADA. 171. 
(Véase la doctrina expuesta en el número 
126, bajo el titulo «Especificación de la cosa 
reinvindicada.~ 

INEXEQUIBILIDAD. 172 -Fueron acusados éomo 
opuestos a la Constitución Nacional los ar
tículos 6.• y 7." de la Ley 72 de 1917, en 
cuanto por ellos se ordena la revisión de los 
fallos sobre pensiones militares. .' 

«El hecho de ·que se haya impues
to a los pensionados del Tesor.o Pú · 
blico, a algunos de ellos, la obligación 
de someter sus pensiones a una re
visión por el Consejo de Estado, en 

(1) Artículo 665 del Código Judicial. 

2:¡. 

(2) Concordancias sobre apreciación de la prueba indiciaria: 
números 1482, tomo 19, 1226, tomo 29 2001, 2002,·200~, 2007, 2010; 2011, 
2012, 2013, tomo 39 de la durisprudencia de. la Corte.» 
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manera a·lguna implica 'el descono-
cimiento de sus derechos. Lo que 
ocurre es que se ha sujetado la sub--
sistencia de ese derecho a una condi-
ción que ·aquellos deben llenar y de 
la cual han quedado iJ11puestos por 
las J·eyes respec~ivas. El respeto de 
un derecho no impide que el legisla· 
dor pueda regular su ejercicio y seo 
ñala.r en tal virtud l9s requisi~os ne-
cesarios para su pos te rio r e'fect i vi-
dad. En ~l_ caso que ·se examina, no 
ha hecho 'otra cosa la ley que pres-
cribir un requisito a que deben sot'n~;.. 
terse los pensionados para el goce de 
su derecho, sa:ncionando·con la su·s-
pen'sión in'definida de éste, la inobser· 
vancia 'de d!cho p~e·cepto; es decir. 
ha regulado el ejercicio de ese de re 
cho, sin desconoc·e'rlo. Lo que se vie· 
ne dic~endo 'no es otracosa que una 
aplicació'n de l.a norma con~agrá.da en 
el'artículo 28 de la Ley 153 de 1887, 
confor:me a la cu·at, los derechos na-
cidos bajo una ley subsisten bajo e'l 
imperio de otra; ·pero en cuanto a su 
ejercicio y carga~, y en lodo lo tocan-
te a su extincion, prevalecen las dis
po-siciones de la nueva ley. Igual doc· 
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trina sentó la Corte en sentencias de 
16'd.e'diciembre de 1914, sobre ine'xe
q~ibilid~d de:la Ley ~!!-.de 1907, y de 
9 de·novtembre de 1929, sobre inexe
quibilidad de la Ley 84 de 1927». (Ü 
(Sentencia, julio ·28 de 1930, xxxvm. 162, 1 !!- y 

INEXEQUIBILIDAD. 173-Se acusaron como· opuestos 
a la ·Constitución Nacional los artículos ·1 • 
párra-fo J.• y (2 de ia Lt:y 102 de i927: ~~ 
cuanto por eno·s se ordena la revisión de los 
fal~os. sobre pensiones militares. (Véase la 
doctnna expuesta en el p'unto anterior). . 

174-Se acusó como inexequible el r-r
ticulo 12 de la Léy. 102 de 1927 que dis
pone que El Consejo de Estado dicte un . 
aé·~er~o relativo. al procedimie.nto breve y 
sumano que la mmna corporactón debe se
gl!ir en la reyisión de las pe!lsiones, con lo 
cual se·decllna en el Consejo de Estado la 
-fa!=Ulf~¡;l qu.e,el Cp,ngr~;::¡o tiene de establl!· 
cer el procedimiento judicial y se afirma que 
con ello rebasa las atribuciones que el le
gislador :puede eíerter ·por medio ·de Iey'és, 
una·vez que el articulo 76· de la Constitución 
al· enumerar dichas atribuCiones, no mendo~ 
na la de delegar en el Consejo de Estado ni . 
en niQguna otra entidad, la facultad privativa 
que tiene el Congreso de arreglar el pró'Ce
difl1iento judicial, el cual d~be ser estableéi
do por medio .de leyes. 

Dice la Corte: 

«Se observa.~· el artículo 3<? de :la 
Ley 116 de 1928 ·dispuso: 'el procedi
miento én ·los juicios de pensiones 
será para el Consejo de Estado'el in
dicado en. lós aéueidos números 2 y S 
de 1928 dtctados por aquella entidad, 
los cuales podrán modificarse por el 
Consejo.' A vittú'd :·de'és~e textó .. le-

(1) No són, pues inexequibles ·t.i.Jes artículos, 
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gal la acu·sación que se estudia ·ha ve· 
nido a q~e9ardesier'ta po.r sus~rac
ción de maberia, una vez :¡ue la dispo
sición que autorizó al Consejo de Es
tado para acordar el procedimiento 
breve y sumario que el mismo Conse
jo debía seguí r en la revisión ·de la·s 
pensiones, no está produciendo hoy 
efecto a causa de haber sido reempla· 
zada po:r la dispos.ición preinserta 
qu·e dio·caráder de ley a los a.cuerdos 
expedidos por el Consejo de Estado 
para arreglar el procedimiento obser• 
vable en la revisión de las pensiones. 
Esto hace que no haya lugar a-consi
derar diCha acusadón (1).» (Sentencia 
julio 28 de-1930) XXXVIII .•• , •• , ••• ,., 

"INExEQUIBILIDAD. 175-Fueron acusados -como in• 
constitucionales, los art!culos l. o y '2. o a e "la 
Ley 72 del930, porque se afirmó que privar del 
dere<;ho de sufragio a los militares en servicio 
y a:lqs·mi.embrqs de la Policla Nacional, De 
partamental y Municipal, era tanto como de
claúu que no eran ciudadanos, y que se pe
caba abiertamente contra el articulo 168 de la 
Constitución Nacional al extender el princl· 
pio constitucional de que la fuerza arma.da 
no es deliberante, a la Policia Nacional, a la 
Departamental y a'la Municipal. 
La Corte, al·deelarar que ·no son inconsti• 

tucionales los artículos de la ley acusada, 
diae: 

«El derecho de elegir es apenas un 
atributo de:la ciudadanía, p~ro no es 
la ciudada:nía·misma. Para elfgir o 
se·r elegido se requiere ser ciudadano 
de acuerdo con el artículo 18 de la 
Constitución; pero para ser ciudada
no hose necesita el ejercicio de la 
facultad constitucional del sufra
gio .... , Es regla J;•gal de herme
néutica que la·s palabras de la ley se 
deben entender en su sentido natural 
y obvio, ·spgún el uso general de las 
mismas·palabras, a no ser que el le
gislador las haya definido expresa
m~rite (artículo 28 del Código Civil). 
El l'egislador no ha definido la fuerza 
arinád'a, por lo cual es 'preciso tomar 
esa' exp·resión en 'SU significado CO· 
mún .... Ni vale argüir contra lo 
dicho que el artículo 168 se refiere 
sólo a los militares, por el hetho·de 
haber _establecido :e} artículo 21 que 
los militares en servicio activo que
dan exeri.tos de responsabilidad pe'r
sunal recay_endo é8ta en el superi~r 
queda·la orden, encaso de iofraccio11 
manifiesta de un precepto constitua 
cional en detrimento de alguna per
sona, porque ese artículo sólo esta:-

·bJe·ce7excepción al prin.cipio general 
de la responsabilidad, ni puede indu
ci-ts"é .-'de 'allí qri~ -el .'constituyente 
'haya 1lefinidó la fuerza armada, limi-
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··(1) Góncoidan'cia: 'cuando una.· disposici6n legal lia. sido dero
·gada, ; la. -Corte éirece ·de ,materia. . pára ·decidir respecto de 'SU 

nexequibilhlad. (Número 2049, tómo 39de la'.<iJúrispnidencia:'de·ta. 
Corte,:~> y número 2051, bis), 
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tándola sólo al Ejército. La Policía, 
y en general los cuerpos a_rma?os de 
carácter permanente, estan virtual
mente co:mprendidos _.en la fuerza 
armada porque aqueHos entra-n esen
cialmente t:n la definición de é .. ta.» 
(Sen'te'ncia, septiembre 16 de 1932). 
XX:XVIÍI •••• ,, •.• , ••.•• , •••• ,:, ••••• J64 Y 165 

1<;1- y 2~ 

Salvó su voto el Magis'trado doctor 
Juan E. Martínt.z. 

INEXEQUIBILIDAD. 176-Se solicitq que se de<;!arar~n 
inexequibles los art!culos 25, 27, 28 y 32 de 
la Ley 58 de 1931 so~r~ superintendencia de 
sociedades anónimas, P.ero COJ11() esa l!!Y fue 
suspendida en su vigencia por el ar_t_Iculo 88 
de la Ley 134 del mismc>, la eort:e diJO: 

«Suspendida la ley, no hay por qué 
decidí r si los arlícu·Jos de ella que se 
encuentran acusadós como con-trarios 
a !'a Consti-tucion, son inex12quibles 
o nó». Y agrega, ci.tahdo.u·na doctrina 
ante·rior ...... •Ha dec1do la Corte 
de' manera -con!'tanle que para que 
haJa lugar a fallar sobre la inexequi· 
bili'dad de un acto acusado, es menes
ter que éste se hallt; e¡;1 plena v~
gencia. Y es que no s1en.do la deci
sión sobre inexequibili·dad, !'legún la 
acepción jurídica de este vocablo, otra 
cosa que la declaración de que el. acto 
sobre que ella ver~a no puede ejec~-. 
ta rse, tal décla ración presupone la VI

gencia de dicho acto, ya que lo que 
no está en vigor, por el sol.o hecho de 
no estarlo, no es susceptible de eje
cucióh. Conduce lo anterior a demos
trar que habiendo sido suspen.dida 
por el mismo l'egislador la vigencia 
de la ley acusada, ~la :~unción dden-:: 
sorá de la Corte no tiene sobre que 
ejercerse, por sustracción de mate· 
ria.» Gaceta Judicial, números 1689, 
y 1690, correspondientes al 7 de sep· 
tiembre de 1926, tomo xxxn. (L) (Sen-
tencia, julio 25·dc 1932, xxxvnr...... 121, 2"-

DE LEYE5 QUE APRUEBAN CONTRATOS 177'-La 
Corte declara que en casos tales no ti~ne 
cabida la a_cción pública._(V éase .la doctrma 
expuesta bajo el número 5, con el título 
Acción pública). 

INJURIA. 178-Para estimar la calidad o la 
mayor o méi:lor gravedad de la inju~ia 
es necesario tener en cu~nta no solo 
la situación del. que, la irroga, sino 
ta_mbién la del q~e s~ presenta como 
ofendido. No tiene, no puede tener el 
mismo valo-r y alcance la ofensa con
tra el Ciudadan·o que ni ·directa ni in
di rectamente ha dado ocasión a ella, 
que cuando ha mediado una p~ovoca
ción por parte de é~te. E;.; tan llnpor
tante esta consideración, q\le .Jos C9-
digos Penáles, in'cluslve. el nuestro. 
llegan a eximir de toda pena cuando 
hari mediado ofensas recíprocas. 

{1) Concordancia:·núinero· 2051, tomo 39 de la «JurlsprudenciEJ. 
de la. Corte,l> 

Sentencia, nú·m~ro l877, septiembre 
29 de 1931) XXXVIII ............ .. 

INSPECCIÓN OCULAR EN LOS BANCOS. 179- Ún de
nunciante de Jiienes ocultos, con el fin de 
probar administrativamente la existencia de 
ellos, pidió al Ministerio de Hacienda que 
decretase una inspección ocular en los archi
vos de los Bancos. 

«Mal pu·ede decirse·por otra parte 
que en el caso conC'reto que aquí se 
contemp'la -tuviera el Gobierno la fa
cultad de d;ec·retar la inspección ocu
lar soliCitaiifa po·t el demandante, una 
vez que el artículo32-del Decreto nú
mero 553 de 4 de abril de 1925, pór el 
cua] se reglamenta el procedimiento 
administrativo en e'l denuncio de bie:. 
nes o·cultos del Estado, y que debe 
con-siderarse in·corpo'railo en el ·con
trato de que s·e habla, pot estar vi
gente-a la fecha de ia celebración de 
éste, limita la facultad dé'! Gobierno 
en materia de inspecciones oculares 
a las que hayan de practicarse en las 
oficinas dependientes de los Ministe
rios o ·Departamentos Administrati
vos d·el Despacho Ejecutivo. Lo cua:t 
quie·r'e d~ci r que -res~ec~o de oficinas 
particula-res, como son los bancos, no 
tien·e cabida la indicada prueba en 
los cas(js de denunci'o de bi·enes ocul
tos.» (Sentencia d·e la Sala Civil de 
única instancia; agosto 25 de 1932), 
XXXVIII, • • • • • • • , • • • • • ••••.•••• , • , • o 

INTERES EN LA SOLICITUD ·DE NULIDAD POR SIMU
LACIÓN'DE'CONTRAT.O. 180-Casi en vispe· 
ras de morir eit la ciudad de Medellln el se
ñor. Antonio Santamaría E., hombre rico, 
vendió ~todo~ sus 'cienes por cúotas partes 
igui!lés a cadá' uno de sus hijos llamadqs 
Antonio~ Clara, Emilia y 'Matilde Santamaria 
R., quiz_á para que no s~ siguit;se su corres
pondiente juicio de'su-ce·sión. 'Por este mcti· 
vo el Sfn'dico Departamental de Antioquia 
demandó en juicio ordinario a las perso
nas nombradas 'para que se deClarase la nu· 
lidad, por simulación de los contratos ·cte 
venta que constan en las escriturás que re
laci .106. Presentó la demanda ante el Tribu
aar de Medellln, el cual fall.ó el pleito no a~
cediendo 'a hace.r ·las declaraciones pedidas. 
La ·Sala ·de NegoCios Generales de la CorQ 
te confir'mó en todas sus partes la sentencia 
que apeló eJ·actor, t~ascribiendo lq~ siguien
tes· pasos que acag16 como fundamento de 
su fallo: 

c:Seg¡jn el artículo 15 de la Ley 95 
de'1890 se pueae alegar la nQlidad de 
los actos civiles por todo el que tenga 
interéd en ello, excepto el que haya 
ejercita:do·el acto o celebrado el con
trato, ·sabienilo o debiendo saber. el 
vicio que.'lo i:n'validaha. f_ja declara
ción de nuJ.idad ha sido pedida aquí 
por la Na~'Ción, que n'o intervino en la 
celebración de'los co'nt'ratos. Precisa 
estudiar, pues, si la Nación,_ como 
persona judaica. 'tie:n·e inter-és en 
esa decla·ración. El interés a que se 
refiere la di-sposicion citada, es sola
mente un interés jzer{dz'co, un interés 
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actual y di recto, no eventual y de 
mera espectativa. Así lo ha dicho la 
Corte Suprema en muchas ocasiones. 
(Números 2075, 51, 92, 1845, 2924, 
3783 y otros, del tomo tercero de la 
Jurisprudencia de la Corte.) En el 
caso de este pleito, el interé;; se hace 
consistí r en que, declarada la nulidad 
la Nación tendría derecho a cobrar 
un impuesto sobre la mortuoria de 
Antonio Santamaría. Pero no se ha 
probado que, considerando los llie· 
nes materia de los contratos como de 
propiedad de la mortuoria, haya Ju
gar al impuesto, ya queé:>te grava so· 
lamente el haber líquido, y no se sabe 
si el señor Santamaría debía al morir 
cantidades cuyo valor exceda al de 
lm'~ bienes vendidos. Se observa tam· 
bién que a la fecha de los contratos 
la Nación no tenía un interés jurídi
co actual, di recto y positivo, sino uno 
futuro, eventual e indirecto, porque 
sólo tenía la expectativa de llegar a 
ser acreedor de los herederos, en ra· 
zón de los bienes pertenecientes a la 
mortuoria, y que si los herederos 
pueden pedir la nulidad de los actos 
ejecutados por un causante, no obs· 
tante que la fecha de tales actos tam
poco tiene sino una mera expectativa 
ello es porque representa la persona 
de su causante, lo aue no ocurre en 
los acreedores hereditarios ni en los 
herederos. Por estas razones se pue. 
de considerar que los actos acusados, 
supuesto el vicio que se les atribuye, 
no lesionaron derechos de la Nación, 
relativos a la renta sobre las mortuo
rias, sino que alejaron o extinguieron 
una mera expectativa .... » (Senten
cia, número 1877, mayo 13 de 1931, · 
XXXVIII, ..• , ••.••••. , ..•••••• , • , , • , • 

!NTERPOSIC!ÓN DEL RECURSO DE CASA
CIÓN. 1St--Autorizada una mujer ca· 
sada para intervenir en un juicio por 
f'Í sola y no habiendo hecho ella ob
jeción ninguna-era el caso-a la par
tición de bienes presentada en ese 
juicio, mal puede el marido, una vez 
asumida la representación de su mu
jer alterar los estados jurídicos crea
dos por la justicia con intervención 
de la mujer autorizada legalmente 
para ejercer esos derechos recu rrien · 
do en casación contra la sentencia de 
partición, pues su mujer, cuando era 
hábil para comparecer en juicio, no 
le hizo objeciones a la partición y se 
conformó con ella. (Auto, septiembre 
25 de 1930,) XXXVJII •.. , • , .•• , • , ••••• 

Véanse también: casación, 12 de~ 
noviero bre 1896, xii, 130, 1 <;!.; Casa
cióu 17 de diciembre de 1912, xxii, 
266, 2<;~. y número 2008, tomo I de la 
Jurisprudencia de la Corte. 

INTERPRETACIÓN DE CONTRATOS. 182-- La 
regla del artículo 1.620 del Código 
Civil para la interpretación de los 

Págs, 

595, 2<;1. 

JUDICIAl. 

contratos no es única: al fallador le es 
dado, en vista de las circunstancias 
de cada caso, aplicar la regla que es
time conducente entre las consigna
dar;¡ en el título XIII del libro 49» (Ca
sación, XXXVIII, número 1869, octubre 
17 de 1930 .... , ........••.......... 

- DE LEY PENAL. 183-Luis Francisco y María 
Luisa Calderón fueron condenados por el 
]ué!z Superior de Bucaramanga a la pena de 
veinte años de presidio y cinco de reclusión 
como responsables del delito de homicidiÓ 
con circunstancias de premeditación y asesi· 
nato. El Tribunal reformó la sentencia en el 
sentido de condenar a cada uno de los pro
cesados a la pena de veinticinco años de 
presidio. Se trataba de un doble asesinato. 
Interpuesto recurso de casación por el con
denado Luis F. Calderón, se señaló como 
motivo de casación el haberse violado el ar
tfcu!o 71 del Código Penal, por habérsele 
condenado a veinticinco años de presidio 
siendo asi que esa disposición, dijo el recu~ 
rrente, no permite imponer más de veinte 
sea por uno o por varios delitos; si se dijo' 
agrega, cpor un solo delito,,. pudo ser un~ 
mala redacción del articulo, pero en todo 
caso se ve claro que el Código no quiere 
someter a un individuo a las torturas corpo
r~tes que representan v~inte años de presi
dto, y as! como resolvtó c<Jnsiderar como 
inhumana y perjudicial la pena de muerte
y al efecto la suprimió-en la misma forma 
considera inhumana la de presidio por más 
de veinte años, y resolvió suprimirla para 
qne se pague el resto en reclusión. Para este 
caso el artículo :aplicable es el 51' del mismo 
Código Penal que señala el máximo de la 
pena de presidio,, 

Falla la Corte: 

«No cabe la interpretación que 
p_reten.d~ el recurrente, porque las 
dtsposlctones penales que él mismo 
cita dicen claramente otra cosa. En 
efecto: lo qne dispone el artículo 71, 
e~ 9ue en ningún caso la pena de pre
sidiO, cuando se trata de un sólo deli
to, exceda de veinte años, pues el 
resto, _si~ hubiere lugar a más pena, 
se sufrtra en reclusión. Mas cuando 
se trata de varios delitos, la situación 
es diferente, ¡::orque entonces lo im
portante es que la pena en ningún 
c~so exceda.de veinticinco años, pu
dtEndo ser todos de presidio. De ahí 
que el artículo57 exprese que la pena 
de presidio que se imponga por uo 
del1to no puede· exceder de veinte 
afios, de suerte que si son varios esta 
disposición no es ya la aplicabl~. Re
salta con mayor claridad la conclu
sión anterior, si se tiene en cuenta 
que el inciso 29 del artículo 147 del 
Código Penal, establece que cuando 
se tr~ta de varios delitos, puede 'la 
totalidad de la pena exceder del 
máximo de la que puede imponerse 
de cada clase (subraya la Cprte), por 
un ~ólo delito,' Por clase de pena se 
entiende aquí la de presidio o la de 
reclusión, o la de prisión, etc.; de 
suerte que en el presente caso, en 
que se trata de dos asesinatos, la 
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clase de pena, que es la de presidio, 
puede'éxcéder de la de veinte años que 
es la señalada como máximo para un 
sólo delito; la única restricción que 
pone la disposición que se viene exa
minando, es la de que la totalidad de 
esa pena de presidio no exceda de 
veinticinco años. No sería justo que 
correspondiera la misma p~nalidad 
al delincuente que resulta responsa
ble de un sólo delito, que al autor 
de varios hechos criminosos; y aun 
cuando nuestro atrasado Código Pe 
nal fue expedido en época en que 
todavía no se habían difundido en su 
totalidad las nuevas doctrinas sobre 
individualización de la pena, es lo 
cierto que siempre contiene alguna 
amplitud, que permite acomodar, por 
lo menos relativamente, la sanción a 
la peligrosidad del delincuente.» 
(Casación, XXXVIII, número 1877, 
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mayo 26 de 1931).... . .. . .. .. . .. .. :69, 1~ 

INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. 184-'-Norma 
para interpretarlos. Se alegó el quebrantamien
to del articulo 879 del Código Civil en cuanto 
se dijo que el Tribunal de Pamplona habla 
interpretado una cláusula de una escritura 
como constitutiva de una servidumbre de 
tránsito, a tiempo que los términos de la es
critura no eran precisos o claros sobre ese 
punto. 

« ...... Es evidente que la cláusula 
generadora de la disputa no está re·. 
dactada técnicamente, empleando los 
vocablos o locuciones que trae la ley 
civil al ocuparse en estas materias; 
pues en ella no se dijo que se g_ravaba 
un predio a favor ·del ot-ro con una 
servidumbre de tránsito, pero tam· 
biéo es verdad que 'la ley no recono. 
ce· palabras sacramentales, y que la 
intención de las partes es la norma 
suprEma para la interpretación de 
los contratos. Si las partes quisie
ron obligarse mutuamente por cierto 
lazo jurídico, ese consentimiento no 
puede depender de las palabras 
empleadas para manifestarlo, que 
es cosa adjetiva .......... » (Casación, 
xxxvm, numero 1867, septiembre 5 
de 1930 ...••. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88, 2~ 

INTERPRETE PARA ASUNTOS CRIMINALES. 
185-Dispone el artículo 18 de la Ley 
104 de 1922 que «si el interrogado no 
entendiere el idioma nacional, será 
examinado por intermedio de un in
térprete que prestará juramento de 
conducirse bien y fielmente: en el 
desempfño de su cargo.» El sentido 
natural y obvio de esta disposición 
está indicando claramente que el in
térprete sólo es necesario cuando se 
trata de interrogar a alguna persona 
que sin poseer el idioma nacional 
deba rendir declanición dentro del 
proceso, caso que no puede equiparar 
se con el de una notificación personal. 
Es cierto que el auto de proceder es 
de trascendental importancia en los 

Págn. 

procesos criminales, comoquiera 
que allí se concretan y puntualizan 
contra el acusado los c..trgos emana
dos del informativo y s.e señala el mo
mento en que el juicio principia y en 
que la defensa propiamente dicha 
debe iniciarse, y por eso-quiere la ley 
que la notificación sea personal, pero 
no exige que sea hecha con asistencia 
de intérprete en casos como el .de 
que se trata, porque entonces el de
fensor está en la obligación de hacer
le saber a su cliente el contenido y el 
alcañce del enjuiciamiento, cosa que 
no sucede· en el acto de deda ra r que 
es por naturaleza personalísimo; y es 
claro se que si trata de la indagatoria, 
solamente el sindicado puede confe
sar su delito, o bien, afirmar su ino
cencia y presentar desea rgos. (Casa-
ción, septiembre 13 de 1930) XXXVIII. 145 y 146 

2~ y 1<.t 

INVENTARIO JUDICIAL. 186-No es un simple dicta
men pericial, sino un acto solemne. 

Se acusó una sentencia de violación, por 
falta de aplicación al caso, del articulo 79 
de la Ley 105 de 1890 que dice que cel dic
tamen pericial no es ·por sí plena prueba» y 
que «Corresponde a los Magistrados y jue
ces fijar el precio o la estimación de las co· 
sas que deben ser apreciadas o estimadas 
para decidir la controversia. Pero espresa
rán la razón de su determinación.» (1) Se 
referfa el cargo a la declaración que hace la 
sentencia de que clos inventarios y avalúos 
del· juicio de sucesión son la base de la par
tición, y deben constituir la única base que 
debe tenerse en cuenta para inferir en esta 
litis si el testador vulneró las legitimas.» 
D1jo el recurrente que el avalúo de bienes es 
un dictamen pericial que versa sobre el valor 
de determinada cosa y que está sujeto en 
cuanto a su valor probatorio a lo dispuesto 
en el artículo invocado; que el Tribunal co
metió error de derecho al no apreciar el dic
tamen o avalúo, ni fijar la estimación de la 
cosa, expresando las razones de su deter
minación y que solamente se contentó con 
hacer la declaración transcrita. 
Sienta la Corte esta doctrina: 
«El recurrente olvida la naturale

za del .documento que el Tribunal 
tomó como prueba su'stancial y base 
de su sentencia. Un inventario judi· 
cial, tal como el que se estudia, no 
es un sim.ple 'dictamen pericial, sino 
un acto solemne en que si bien entra 
como. requisito el avalúo pericial, 
concurren otras solemnidades que el 
Código de Procedimiento pre¡;crihe. 
Es el resultado de una actuación ju· 
dicial, la cual constituye una de las 
etapas o grados en el juicio de suce
sión por causa de muerte, que en 
cuanto se relacione con la jurisdic
ción graciosa, comienza con las dili
gencias que ponen en seguridad los 
bienes y termina con el acto de par
tición asentido por los interesados 
Es el documento emanado de autori-

(1) Artículo 632 Ley 105 de 1931. 
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dad prlblica en que se dejan relacio
Ilados los bienes del difunto, .Y ~sti
mado su valor mediante avalúo peri
cial que ha pasado por el crisol que 
establece el Código 1 udicial para esta 
clase de pruebas. La diligencia de 
inventario es, en suma, un instrumen
to auténtico (artículo 678 del Código 
Judicial), que tiene el valor de plena 
prueba acerca de su contenido (ar
tículo 681 ibídem), con sólo su presen
tación regular en juicio: probat se 
ipsa.> (1) (2) (Casación, agosto 27 de 
1930) XXXVIII... . . ... , , ..... , .... , . 84, 2~ 

IRREGULARIDADES EN LA SECUELA DE UN JUIClO. 187. 
(No const~tuyen nulidad de acuerdo con los 
artículos 1740 y 1741 del Código Civil). 
En el juicio ordinario que se sigu1ó ante el 
juez 1: del Circuito en lo Civil de Girardot 
sobre nulidad del juicio divisorio de los te
rrenos denominados Ouavinal, Yesal, Bar
zalosa .y Zanja honda, y sobre otros extre
mos, fue acusada la sentencia del Tribunal 
de Bogotá como violatoria de los artículos 
1748, 1749 y 1750 del Código Civil de Cun
dinamarca; 1140 y 1741 del Código Civil vi
gente y 15 de la Ley 95 de 1890, por no ha
berlos aplicado el Tribunal al caso del plei · 
to, pues se fundaron los actor.es, para pedir 
la nulidad del juicio, en varios motivos de 
orden meramente adjetivo o procedimental, 
tales como el de que se pidió la división de la 
comunidad sin que se presentara prueba de 
ninguna. clase con la demanda, en que ésta 
no fue fir-mada por ninguno de los herederos 
legitimas del causante nombrado, en que la 
sentencia del Tribunal en que se anuló todo 
lo actuado en el juicio divisorio estaba por 
notificarse, en que no se fijó uno de los edic
tos a que se refiere la Ley 30 de 1888, en 
que la junta de árbitros no acabó de cumplir 
su encargo y en otros motivos que atañen 
al procedimiento seguido en ese; juicio. 

«Los fundamentos en que se apoya 
esta petición están indicando que la 
nulidad solicitada se hace depender 
de irregularidades que se cometie
ron en la secuela del juicio divisorio, 
formalidades que en ningún caso, ni 
por ningún motivo, generan las nuli
dades absolutas o relativas a que se 
refieren los utículos 1740 y 1741 del 
Código Civil, y 15 de la Ley 95 de 
1890. Para fundamentar este aserto 
basta reproducir la doctrina de la 
Corte sobre el particular. 'Al deci·r 
el artículo 1740 del Código Civil que 
es nulo todo acto o contrato a que fal
te alguno de los requi<>itos que la ley 
prescribe para su valor, según su es
pecie y la calidad o estado de las par
tes, se refiere a los actos o contratos 
civiles celebrados entre las partes, de 
su libre voluntad, entre los cuales 
actos no quedan incluidas las senten
cias judiciales. Las nulidades en la 
secuela del juicio o nulidades de pro
cedimiento, ajenas a la casación, de
ben proponerse en el mismo juicio 

(1) Artículo 632, Ley 105 de 1931. 

(2) Artículo 723, Ley 105 de 1931. 

PátF'· 

en que se incurrió en ellas. \Casación, 
30 de_ agosto de 1925 xxxr........ 105, 2~ 

«Las disposiciones del Código. Civil 
sobre nulidad (se aludíaa la ·prueba 
del interés para alegar la nulidad), 
sólo son aplicables a los actos o con
tratos civiles entre partes, y no a las 
actuaciones judiciales o administra
tiva"» (1) (2). (Casación, 12 de febrero 
de 1925,) XXXI..................... 253, 2~ 

lRRETROACTIVIQAD DE LA LEY 188-U na 
ley no puede gobernar las relaciones 
jurídicas creadas antes de su expe
dición «porque ello sería darle efecto 
retroactivo contra las disposiciones 
de los artículos 2683 del Código Civil 
y 28 de la Ley 153 de 1887.» (Casación, 
febrero 4 de 1931) .......... ,. 433, 1~ 

jUICIO DE CARÁCTER CONTENCIOSO (Los posesorios 
son contenciosos). 189-N. pr~sentó interdic
to pQs_~sorio ante· un Tribunal contra la Na
ción para que se hiciesen cesar los actos de 
perhirbaéióh ejercidos por las autoridades 
de un Mu~nicipio en virtud de orden expresa 
del Ministerio de Hacienda en un solar de 
propiedad del actor. El Tribunal se negó a 
conocer del juicio, manifestando en su auto 
que no se trataba de un juicio contencioso 
en que tuviera parte la Nación, sino de uno 
de naturaleza completamente especial, en el 
cual no hay· contención de ninguna especie. 

«No puede revocarse a duda que los 
juicios posesorios de que trata el ca
pítulo VI, Título xr, Libro II del Có· 
digo Judicial (3), de los cuales es uno 
el q.ue pretende iniciar el señor Pu
che, son de carácter contencioso, 
pués jamás puede considerarse de 
jurisdicción voluntaria un juicio en 
que dos personas o entidades dicen 
ser dut:ñas y poseedoras de una finca 
raíz, y en que una lo inicia para obli
gar a la otra a que le entregue tal 
finca, y a que cese en sus actos de 
perturbación en ella. Entre la juris
dicción contenciosa y la voluntaria 
no hay término medio, y la ci rcuos
tancia de ser más o menos sumario 
el juicio posesorio, según las respec
tivas reglas ue procedimiento, no 
caJ:P. bia su propia na tu raleza. En el 
caso que _se contempla re8alta más, 
!'i cabe, la na tu raleza contenciosa del 
juicio, puesto que el demandado pue
de oponerse a la demanda, contrade
cirla, presentar pruebas para infir
marla, etc., etc. Qne la Nación tiene 
parte en él, es i_ndudable, comoquiera 
que es precisamente la entidad de· 
mandada; y como el caso contemplado 
no es ninguno de los excepcionales a 
que alude el artículo 40 ya nombrado 
(.4), el conocimiento del asunto en pri-

(1) Veáse el numeral 6° del artículo 520 del Código Judicial ac
tual. 

(2) Concordancias: números 505, tomo 1 Q «Jurisprudencia de la, 
Corte,> 435, 473, 519, 535, tomo 39 

(3) Artículos 885 y siguientes de la Ley 105 de 1931, 
(4) Artículo 40 de la Ley 147 de 1888. 
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mera instancia corresponde al Tri
bunal Superior.» (Auto, Sala de Ne-
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gocio's Generales), XXXVIII.......... 483, 2~ 

Jureros DE EXPROPIACIÓN. 190- El are 
tículo 21 de la Ley 35 de 1915 ...•.. 
no tiene aplicación, tratándose de e±
propiaciones para carreteras, como 
ocurre en este caso. Por lo demás, 
se hace presebte que la Corte tiene 
resuelto por numerosas decisiones, 
que !'a. competencia para los juicios 
de expropiación en que sea parte la 
Nacióri, la tienen los respectivos Tri
bunales Superiores, con arnglo a la 
misma disposición invocada por el 
Tribunal a quo, o sea el numeral19, 
artículo 7.0

, Ley 169 de 1896, y de 
acuerdo, además, con lo establecido 
en el ordinal 3.0 del artículo 151 :ie la 
Constitución. (1) (Auto, Sala de
Negocios Generales, octubre 20 de 
1930), XXXVIII............ • .. .. • .. 417, 1~ 

EN QUE TIÉNE PARTE LA NACIÓN. 191 -El 
Fiscal del Tribunal de SanGil, en su carác-
ter de representante de la Nación, y auto-
rizado especialmente por el Ministerio de 
Obras Públicas, demandó ante ese Tribunal 
la expropiación de unas zonas de terreno 
para el Ferrocarril del Norte. El Tribunal 
declaró que no le correspondía el conoci-
miento del asunto, invocando la Ley 35 de 
1915 y el articulo 7. 0 de la Ley 169 de 1800. 

«· ..... Conforme al numeral 39 del 
artículo 151 de la Constitución, a la 
Corte corresponde conocer preciaa
mente de 'los negocios contenciosos 
en que tenga parte la Nación.' Este 
precepto es el que respeta el artículo 
7.9 de la Ley 169 en su ordinal 12, 
cuando atribuye a los Tribunales 
Superiores el conocimiento en pri· 
mera instancia de estos asuntos. 
Per·o se dice que no obstante lo dis
puesto en esa parte del artículo cita
do, el parágrafo de ella establece 
que de lot=~ juicios de expropiación 
conocen los Jueces de Circuito en 
primera instancia y los Tribunales 
en segunda. A esto se observa que lo 
establecido en el parágrafo tiene 
lugar en cuanto la Nación no sea 
parte, pues si lo es, prima lo del nu
meral 1.0 del mismo artículo en rela
ción éon el precepto constitucional, 
es decir, que los Tribunales Supe
riores conocen en primera instancia 
de los juicios de expropiación en que 
tenga parte la Nación y la Corte en 
segunda, para que siempre ésta in
tervenga. A lo anterior no se opone 
que el artículo 23 de la Ley 36 de 
1915, diga que los Jueces de Circuito 
conocen de los juicios de expropia· 
ción de zonas para vías férreas en 
primera instancia y los Tribunales 
en segunda, aunque en esos juicios 

(1) Concordancias: números 1622, 1616, tomo 19 de la <!Juris
prudencia. de la Corte.> 

·Gaceta Judicial-lO 

tengan interés los Departamentos, 
porque cori:w dijo el demandante en 
este juicio, se excluyen asÍ lO!> CaSOS 
en que los Departamentos estén inte
resados, y en que dados los términO!~ 
de la ley, los J uecés de Circuito st 
pueden conocer de juicios de expro
piación de zonas{,destinadas a vías 
férreas. Pero queda sin resolver el 
caso en que la Nación sea parte en la 
expropiación, el cual hay que deci..; 
dirlo por las disposiciones generales; 
y en armonía con lo que el constitu
yente dispuso, o sea, que los Tribu
nales conocen en primera instancia 
y la Corte en segunda. Interpreta
ción esta que se amolda en un todo al 
principio que consagra el artículo 40 
del Acto legislativo número 3 de 1910, 
según el cual, en caso de incompatibi· 
lidad entre la Constitución y la ley, 
se aplicarán de prtferencia las dis
posiciones constitucionales. Conclu
ye, pues, la Sala, que corresponde al 
Tribunal Superior de San Gil cono
cer del juicio de que se trata, y que, 
por consiguiente, hay que revocar el 
auto en que dicho Tribunal se ab8tu · 
vo de dar curso a la demanda de ex· 
propiación de zona!'! para la vía férrea 
nacional en el Departamento de San· 
tander, promovida dicha demanda por 
el señor Fiscal del Tribunal mencio· 
nado.> (1) (Sentencia de 25 de agosto 
de 1930) XXXVIII ........... ~........ 200, 2~ 

JUICIOS DE EXPROPIACIÓN EN QUE TIENE PARTE LA 
NACIÓN 192-Se promovió ante un Tribunal 
demanda de expropiación de una zonas de 
terreno para la carretera nacional del suroes
te. El Tribunal decidió que no le correspon
dla el conocimiento de la demanda en prime-

.• ra instancia. La Sala de Negocios Generales 
, de la Corte revocó el fallo y dispuso que el 

Tribunal aprehendiera su conocimiento en 
primera instancia, por tener interés la Nación 
en el asunto. 

« ...... Si no se declararon incluí-
dos en la regla del citado artículo 10 
(de la Ley 35 de 1915) los juicios de 
expropiación en que sea parte la Na
_ción, fue porque respecto de ellos se 
quiso dejar vigente la jurisdicci6n 
especial consagrada en el ordinal 19 
del artículo 79 de la mencionada Ley 
169 (de 1896), que atribuye a los ·Tri
bunales Superiores el conocimiento 
en primera instancia de los juicios 
contenciosos en que figura como par
te la Nación, resp~tando así. el pre
cepto del artículo 151 de la Constitu
ción, que asigna a la Corte Suprema 
el conocimiento de los negocios con
tenciosos en que tenga parte la Na· 
ción. No es dudoso para la Corte que 
los. juicios de expropiación son de 
caráct~r contencioso, una vez que en
tre la jurisdicción contenciosa y la 
voluntaria no hay término medio, y 

(1) Concordancias: números 1616 y 1622, tomo 19 de la cJu
risprudencia de la Corte,l> citados en otras doctrinas iguales. 
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que esta última, como su nombre lo 
indica, es la que se ejerce ínter va
lentes, al paso que conforme alar.
tículo 19 de la Lev 67 de.1926, sólo en 
ca~o de no ser "posible ll1 gar a un 
arreglo amigable con el interesado, 
se puede· proceder a iniciar el respec· 
tivo juicio de expropiación, lo c:ual 
hace ver que é,;te tiene lugar ínter 
invitas, o sea que la jurisdicción, en 
estos juicios es de caráCter conten
cioso.» (1) (Sentencia, agosto 25 de 
1930, XXXVIII. • . . . . • . • . . . • . . • . . . . • . 232, 2(_1. 

jURADO 193-Aseveró un recurrente contra la sen
tencía de un Tribunal que impuso al acusa
do la pena de nue.ve años de presidio como 
reo de homicidio simplemente voluntario, 
que hubo violación de la ley penal al aplicar 
el articulo 600 del Código Penal y no la 
atenuada del 604, por·cuanto debió ser el 
juez de derecho y no el jurado el que debió 
apreciar la confesión del encausado, toda 
vez que los jurados no condenan· ni an-· 
suelven. 

«El mismo a rlículo 304 de la Ley 
57 de 1887 que en su apoyo cita el re
currente, atribuye al Jurado el carác
ter de Juez de hecho dei-iligado de la 
tarifa lt gal de pruebas. No condena 
ni absuelve, pero !'!Í declara o niega la 
responsabilidad del acusado para corl
denar o absolver, a menos que el ve
redicto adolezca de injusticia noto
ria.» (Casación, marzo 20 d.e 1931) 
XXXVIII ......•..•••.. , . • . • . . . . . . . . 466, 2(_1. 

jURADO. Su lNTEhVENCIÓN MOTIVA I,.A TACHA DE 
NULIDAD DE UN PROCESO 194-Un cronista 
de la p!ensa que había hecho graves decla
raciones en ella sobre la responsabilidad de 
ciertos individuos en la comisión de un delito 
y que aun llegó a St!ñalarlos con sus nombres· 
llamándoles «asesinr:s.» fue designado jura
do y actuó, después de haberse excusado 
ante el juez, porque creía haber prt juzgado 
automáticamen'te la cuestión debatida en el 
juicio, en la ce!ebración de la audiencia pú
blica. Se tachó de nulidad el proceso por 
esa causa, de acuerdo con los artll ulos 265 
y 277 de la Ley 57 de 1887. · · · 

«No está en lo cierto la demanda· 
sobre el impedimento, pues de ningu
na manera se halla demostrado en los 
autos que el sefior Perry patrocinara 
a la sfñora de Al va rez o al señor Gas- . 
tón Potier, a quienes se les atribuye· 
el papel de denunciantes, de -manera 
impropia, por cuanto la investigación 
se inició enteramente de oficio ..... 
Y si es cierto que el ¡;efior Perry 
desemp~:fió un papel muy importante· 
en la investigación reporteril levanta
da por El Tiempo con motivo del pavo
roso crimen de VillaAnitaquecon ra
zón alarmó profundamente a la socie
dad, mal podría decirse que por ello 
patrocinara a las personas que la de~ 
manda de casación considera inexac· 
tamente como denunciantes, :sino 
que como vocero dela prensa periódica 

. (l) Concordancias: las mismas de la anterior doctrina. igual ;;t 

la presente. ' 

procu.1 ó aportar luces en pro· de los' 
intere:ses de la justicia, mediante da
tos y opiniones sujetos naturalmente 
a la rectificación procesal .. No pa
trocinó, pues, el sEfior · Perry a de'
nunciante aigun_o, y por ello no está 
com·prendido en el ordinal2°, articulo 
243 de la Ley 57 de 1887, ni lo afecta· 
ba el impedimiento de que allí se 
trata para servir' de Jurado en esta 
causa, como lo alega la demanda. Ni 
tampoco se le puede tachar por falta 
de imp~rcialidad por cuanto en me
morial dirigido· al Juez de la causa 
mat1ifesta'ra el señor Perry el escrÚ· 
pulo qe que por el hecho de haber in
terveliido en los relatos de prensa 
como r1epórter de ·El Tiempo, ya te· 
nía prejuzgada la cuestión; pues de 
ninguna manera es posible confundí r 
los datos recogidoS! por aquel perió
dico con motivo del crimen de Villa 
Amia, por muy· completos que se les 
conside_re y cualesquiera que fueran 
los comentari-os al respecto ... ., con 
las pruebas del proceso y con las pro
videncias calificadoras de ellas con
forme· a las leyes de la República y 
por las autoridades ·encargadas de 
desempeñar los primordiales y ele
vados fines de la Jefensa social.» (t) 
(Ca~ación,. septiembre 13 d-e .1930) 
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XXXVIII. ...... - . .. . • .. .. .. • • .. • • . • 147, 1~ . ' . 
jURISDICCIÓN. l95~Ul1 Tribunal conoció en segun

da imtancia del juicio de oposición ,a la so
licitud de adjudicación de u.n terreno como 
baldío. Alegó ,el recurrente la causal de in
competencia de jurisdicción en el Tribunal 
sentenciador pará · conocer dd juicio en se
gunda instancia, porque, ·dijt', los baldíos 
pertenecen a la Nación, la cual, por lo mismo, 
es parte interesada en- el litigio que los afec
te, y como según el. articulo 7." de la Ley 
169 de 1896, los Tribunalts con,ocen en pri
mera instancia de 'Jos asuntOS COntenciOS03 
en que tenga parte la Nación, con excepción 
de aquellos que se expresan en el artículo 40 
de la ·Ley·t47 de-1888; debió conocer el Tri
b.tnal.en primera instancia y nó en segunda, 
como .lo hizo. 

(!) «No es ciertc, dice el salvamento de voto del !VL:g-istrado doc
tor Parmenio Cárden.a.s, que uno de los Jurados, con sus publicay 
ciones en El 'Tiempo hubiera·-·pa.trocinado al denunciante, pero 
con ellas anticipp coqcepto preciso y claro acerca de la responsabi
lidad de los que má~ tarde vino a ju1.~ar COI1J0 Juez, circunstancia 
que le quitó tolla imparcialidad para intervenir en esa forma» Aun
que tiene alta ·idea de la integridad moral del señor Perry, dice 
que «tal Jurado, como redactor de El Tiempo, no se limitó a hacer 
narraciones informativas, sino que estampó apreciaciones hasta de 
carácter jurítlico- sobre quiénes· erati·los responsables, la clase de 
delito cometitlo,.v l.a participación indtvidual que a cada uno corres
pondía .. ,.,.» Transcribe una de las informaciones en que el cronis
ta dice que los ~sesinos son N. N·. y N. N, a quienes después le 
correspundió·juzgar'por no haber admitido el Juez Superior la es
cusa que presen.tó. «["a ley en el a~tículo 265 fua la Le_y 57 de 1887, 
ordinal 3\', al prevt:r 'como nulidad el· que intervenga en la composi
ción del Jurado alguna persona que bo tenga 'las cualidades nece
sarias' para desempeñar ese cargo, no determinó cuáles fueran o 
en qué consistían ellas .. pues es claro que si lo hubiera dichc, no 
habría discusión. Sur·ge' entonces el criterio interpretativo; en ese 
camino no es pos·iblli negar que entre 'las condiciones fundamentales 
para que una persona desempeñe el cargo de Juez en determinado 
asunto, es la imparcialidad, y no me he podido explicar cómo una 
Alta Corte de. Justicia, encargada de velar por el supremo ~quilibrio 
de la justicia; s6'1o porque la palabra' no figura en la ley, llegue a 
la conclusión de que ella no la contiene 'como una de las condici'o

}le.f? ne~e~.':L~ias' de c;¡.ue se ha hablado.» 
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~La Saia c'Órisioera ]o· siguiente":. 
Küahlece el a·rtícuto· .. 74 del Código" 
Fiscal (Ley 110 de 1912), que si hay 
oposi"Ción u oposiciones ¡i ó]a:adjudi·ca: 
ción del baldío de'nu'ócia'do, 'el Gober-' 
nadar ·aebe or'denar la ·r~mÜlÍón ·del ... 
expediente al respeCtivo Jilez o T·ri-
bu nal, para que las · pa·rtes h:¡g-a!-1 · 
valer sus derechos. ¿Pe·ro cpá:ddo ha 
de conocer en prime~a ihstaiicia el 
Juez, y cuándo el Tribunal:? Con· 
arreglo al artí"culó 73 del m_i~:->ino Có
digo, el Agente·dei·.Min'isterio Publi• 
co pu:ede oporierse 'á ia adjudicación, 
si con ella ha ··de contra·ve11i rse·a las 
di;;posiciones l't>gales, y, de con.fqrmi-
dad con el artículo' 80,1 eh los juicios 
en que· sean' pa1rfe cultivad!)ré3 p''~olo- · 
nos q'ue no hayan obtébi'do···título ·de 
adjudicació'n, se ·ha dé citar y·tener 
como parte al re"¡,;pectivo: Agenfe d,el· ,.· 
Ministerio Públ·ico. Estim'a la Corte" · 
que· cuando el Agente 9el -1\fi'nisterio · · · 
Públ'i.co hace una· opo'sición· di recta a · 
la adj!.!di:::ación,· ·facultado por·el su:··· 
sodicho artículo' · 73; ·corresponde 
conocer d:..l riegoc_ió ·ál Tribünal Su; .. 
periór. En eRte ·ca~o es dahle'soste- ·.· 
ner'que la oposición del ··~gentes~· 
formula a nombre de laNaci00:, cuyos 
derechos considera h~sionados aquel'" 
por algún motivo,· y así viene la• mis.ma!· · 
Nación· a ser parte inmediata ~n la 
controversia. · Empero, cuando· el' 
Agente interviene en· cümpl.imiento: 
de lo eslatuído· en el sus·(,'ldl:cho ar·. 
tículo '80, ·su ini·sióñ se endereza a 
velar --por:que en el juicio -no se violen 
las prescri-pciones · sobr~ ··baldío~;· 
puede entonces decirse ··que él· es 
parte' para· proteger los·derechos de~ 
los colonos o cultivadores; pero que 
no lo es la Nación: En ta:l caso conoce 
del negocio' én ·primera· instanci_a -el 
J uez. correspbndi·ente: . Si: 1 es.to:. •no 
fuera aú y se: creyera ·~con-.'el •retu•''. 
rrente qué la Nacion és parte•en·toda · 
controversi-a· en.·:q u e figureo colo'noR, · 
el juicio de policía á que:• se refiere el· 
artículo·78 del mismoi(iJodigó débería ··' 
tramitarse ·Y deciélirse 'en: p.rime~a · .. 
instancia. por el; Tr.ibumfl, y no H'loga- · 
ríajamás eJ,eve:n(o·de que.un.Juez_ 
conociera de ésta: dase de juieios; con. · 
lo cual prácticamente se desconócerí'a 
el alcance del artículo 74, ·en cuan:to 
éste supóne·que.de: lás oposiciones a .. 
la adjudicac'ión ~conocen ·en· ·p·rimera 
instancia .u·nas;vec~s· los 'T ribuna•les Y 
otras los Jueces; Ahora bien: <comp 
el juicio. ·actual no fue originádo· por 
una oposición directa del· Fiscál del 
Tribuna·] de Medellín, y. la in'terven·
ción de é~te .. solamente tiet:~e fonda
mento en eL- artículo· 80 'del Código· 
Fiscal, al nombrado ·'¡'ribunªl no-le 
incumbía decidir ·el.litigio en. primera:· 
instancia, sino en seg1,1nd·a, corrio ·¡o · 
hizo.» (Casación; · noviembre 25· ·de' 
1930) XX: XVIII. . • ;;_, •• : ... , .·, . . . . 326, 2~ 

JURISDlCClÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATI
VA. 196-'--La jurisdicción contencioso· 
administrativa, dentro de nuestra or
ganización constitucional, no consti-
tuye un ·poder distinto a semejanza 
del ·judicial, del legislativo o de\ eje
cutivo; constituye apenas la justicia 
administrativa, dice Barthélemy, no 
una d.esmem bración· de la jurisdicción 
judicial.» (Sentencia, octubre 13 de 
1930), XXXVIII ....... , .. , . , • , ... , . , , . 222, 2~ 

DE LOS JUZGADOS DE MENORES. 197, 
De acuerdo con .. la Ley 98 de 1920, 
que .. reglamenta la. juri:sdicción de 
las fl:!nciones d.el J uzgad!J. de ..JY.leno· 
res, el territorio de éstos no puede 
extenderse en ningún. caso a toda la 
Repúbli.ca. Esa Ley es muy clara 
sobreel ,particular. En armonía con 
el a rfículo· 32 .. sólo las <;lis posiciones 
c:ontenidas en su Sección 3~, son 
'aplicables en todo el territorio de la 
República,'. y 'entre esas disposicio
nes no :fig'u ra la facultad .para el Juez 
de Menores de. ·trasladarse a cual· 
qui~r pu~tó de ella, con el fin de ejer-. 
citar 'sus funciones. De suerte que 
cuando ef artículo 21 dice que el Juez 
visita.rá men·s.ualmente a los men.ores 
que ¡,¡e enGuentren fuera de la capital, 
y anualmen.te, por lo menos, a los 
que' se encuentren fuera de la ciu· 
dad; esto.iiltimo tiene que relacionar
se con él territorio adonde se extien · 
de la ju ri'sdicciqn del Juez de Menores 
de Bogotá, o sea,.a lo sumo, al Depa:
tamento de Gunqioamarca, por reg1r 
las disposiCion~s. de esa Ley solamen
te en el Municipio de Bogotá, y tam
bién por excepción,, de los· delitos 
·cometido~ ·por los menores en el De· 
partamento, y que sean de 1<}. C<?mpe
tencia de los J u~ces ' Ru peno res. 
Sería· sen~illamente absurdo que el 
radio de atribuciones y· jurisdicción 
de los Jueces .·de Meno' res pudiera· 
extenderse a toda la República; pues 
semidant.e . .'cósá no solamente. se.opo·. 
ne a los má;, elementales pnnc1p10s 
sobre. 'jurisdicción y cornpdencia, 
sino que,ad~más. va en abierta pugna 
con la, Ley rh~nc10nada y los decretos 
expedidos po_r el Gobierno en des· 
arrollo de ella .. ,(Auto de.la Sala de 
Casación en jo Criminal, noviembre 
29 de 1930), XXXVJII: .......... e o, .. 

JUZGADOS DE 'PRENSi\ Y ORDEN PÚBLICO. 19.3 -S~ 
supresión por un de.creto .del Pod~r ~Jecuti· 
vo Nacional, no vwló la Constitución. El 
acusador de los ·artículos 1.• y 2.• del Decre· 
to número 2082 del 26 de noviembre de 193l, 
por el cual se· reglamentó el a1trculo l." de la 
Ley 105 d~ -193'1, 'y se supri.~ier.on los juz-
gados de Prensa y Orden Publico, se basó, 
entre otras consideraciones, en que los alu~ 
didos articules del Decreto eran violatorios 
de los .art!culos .57, 58 y 76 de la Constitu-
ción Nacional. 

262. 2~ 
y 263, 1~ 

«El artíc'ulo 57 de la Constitución . 
consa~ra la limitación de los Poderes 
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·Públicos, y declara que ellos ejercen 
separadamente sus funciones. Cree 
el demandante que este precepto fue 
violado por el decreto que acusa, en 
el concepto de que el Presidente de 
¡a República invadió el campo del 
legislador y dictó disposiciones que 
sólo éste podía dictar para derogar 
una ley vigente. Como se ve, el acu
sador parte de un concepto falso, se
gún lo declara también el stñor Pfo· 
curador General de la Nación, cuando 
considera que el Decreto vino a dero· 
gar tácitamente la Ley 69 de 1928, 
que creó los Juzgados de Prensa y 
Orden Público; concepto que es erró· 
neo, como pasa a demostrarse: 'La 
Ley69de 1928, creó los Jueces de 
Prensa y Oiden Público-dice el se
ñor ProcuradorGeneral de la Nación 
en su vista-como funcionarios que 
vinieron a quedar incorporados en el 
PoderJudicial. Por consiguiente, esa 
Ley les confirió a dichos Jueces la 
facultad de administrar justicia de 
un modo permanente, pero limitada 
al ramo especial de los negocios de 
prensa y orden público. Esto tuvo 
lugar en un momento en que creyó 
necesaria la extracción de aquellos 
negocios de la competencia de los 
Jueces ordinarios para entregarlos a 
una ju 1 isdicción especial. Como antes 
de que fuera dictada la Ley 69, los 
Jueces de Prensa y Orden Público 
no existían, tampoco figuraban entre 
los encargados de administrar justi · 
cia de un modo permanente, que 
había designado el artículo 1Q de la 
Ley 100 de 1892, dictado en reemplazo 
del artículo 1Q del Código de Organi· 
zación Judicial. Al dictarse aquella 
Ley, y ser creados por virtud de ella 
tales Jueces, éstos vinieron a quedar 
incorporados entre los encargctdos 
de administrar justicia, y, por consi· 
guiente, fue adicionado el artículo lQ 
de la Ley 100 de 1892. Vino ahora la 
Ley 105 de 1931, y reglamentó ínte
gramente la materia de la organiza
ción judicial. Pero al designar los 
encargados de administrar justicia, 
de un modo permanente, no incluyó 
entre ellos a los Jueces de Prensa y 
Orden Público. De esta manera estos 
Jueces vinieron a quedar sin facultad 
de administrar justicia, puesto que 
si la ley nueva, al reglamentar la 
materia, dijo que 'la administración 
de justicia se ejerce de un modo per· 
manente por los Tribunales ordina
rios, que son: la Corte Suprema de 
Justicia, los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial, los Jueces Su· 
periores y de Circuito, los Jueces 
Municipales y los Jueces de Meno· 
res,' y no incluyó los de Prensa y 
Orden Público que, como estos últi· 
mos, fueron creados por ley especial, 
es jurídicamente indiscutible que les 
!1f'1{Óf:'Ra facultad y dejó insubsiRtente 
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el artículo 3Q de la Ley 69 de 1928, en 
lo que respecta a su creación. 'Care· 
ciendo de aquella facultad, por lavo· 
Juntad ai'>Í manifestada del lrgislador, 
suprimida quedó la institución de los 
Juzgados de Prensa y Orden Públi· 
co; pues mal podían seguir. f~ncio· 
nando sin la facultad de admtntstrar 
justicia, que era el obj to y fin de 
su creación'. Careciendo de aquella 
facultad, por la voluntad así manifes· 
tada del legislador, suprimida quedó 
la institución de los Juzgados de 
Prensa y Orden Público; pues mal 
podían seguí r funcionando sin la fa
cultad de admin strar justicia, que 
era el objeto y fi.n de su creación. 
Ahora bien: como el artículo 110 de 
la Lev 105 de 1931. ordinal 5Q, atribu· 
yó a los J uecel!l de Circuito el conoci
miento en primera instancia de los 
asuntos de carácter criminal, y de 
modo general, cuando su conoci~ien· 
tono esté atribuído a otra autondad, 
debe aplicarse a esta Ley y no al de· 
creto acusado, e\ cambio de los fun· 
cionarios competentes para conocer de 
los delitos cuyo conocimiento estaba 
asignadoantes a \osJuecesde Pre.nsa 
y Orden Público. Y como precisa
mente el artículo 76 de la Carta Fuc
damental, que se dice violado, autori
za al Congreso para hacer las leyes, y 
mediante ellas puede interpretar, 
reformar y d~rogar las leyes pre
existentes; y si fue e\ Congreso 
quien mediante la Ley 105 de 1931, 
suprimió \os Jueces de Prensa y Or
den Público, y atribuyó a los Jueces 
del Circuito el conocimiento de los 
delitos que quedaron sin Juez C??J
petente por virtud de la supreswn, 
hay que concluir que las tachas de 
inconstitucionalidad, opuestas al De
creto ejecutivo número 2082 de 1931, 
como violador de los artículos 57, 58 
y 76 de la Carta Fundamental, care
cen de base plausible. No hay duda 
de que si los Juzgados de P reusa y 
Orden Público hubieran sido supri
midos en virtud del Decreto acusado, 
él habría sido abiertamente inconsti
tucional, porque el· Ejecutivo, dentro 
de la potestad reglamentaria, no pue
de modificar, adicionar o derogar las 
leyes; su misión se reduce en esos 
casos, como lo ha dicho en distintas 
ocasiones esta Corte: 'el Gobierno al 
ejercer la potestad reglamentaria de 
la ley, no se convierte en legislador; 
él no puede variar en lo mínimo lo 
que pudiera llamarse la sustancia de 
la voluntad del legislador consignada 
en la ley; lo que le está encomendado 
es la reglamentación, dejando intacta 
la esencia y el espíritu de la disposi
ciói'l que reglamenta'. Mas la supre
sión de tales Juzgados provino de la 
Ley 105 de 1931, y no del mencionado 
Decreto; y si en la parte resolutiva de 
é:ite, o sea, ~n s"s artículos 19 y ~01 
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principalmente en el 1°, hubo alguna 
impropiedad en los términos emplea
do!'!, y de lo¡,) cuales pudiera pensarse 
que el Ejecutivo había ejercitado un 
derecho que no le correspondía, 
cuando dijo: 'Decláranse suprimidos 
los Juzgados de Prensa y Orden Pú
blico,' es lo cierto que el alcance de 
esta expresión queda suficientemente 
aclarado y fijado en los consideran
dos de la ¡nrte motiva d.~ ese Decreto, 
en los cuales reconócióque había t1ido 
la Ley 105 de 1931, en su primer ar
tículo, la que 'prescindió en absoluto 
de la institución judicial denominada 
Juzgados de Prensa y Orden Publico, 
que había creado la Ley 69 de 1928,' 
y 'que en tal virtud, los Juzgados de 
que se trata han venido a quedar 8U· 

primidos de derecho por la Ley 105 
de 1931.' Además, cuando en el ar
tículo 29 del Decreto se dijo que 'al 
abrirse los Tribunales en enero de 
1932, todos los asuntos pendientes 
en aquellos Juzgados pasaran a los 
de Circuito correspondiente, para el 
conocimiento de é"'tos,' allí mismo se 
agregó cuál era la disposición que 
esto ordenaba, o sea 'de conformidad 
con el numeral 59, artículo 110 de la 
Ley 105 de 1931'. En síntesis: fue 
e;te un Decreto que ¡;¡e limitó a repro
ducir lo que estaba consignado en la 
ley, y si, como se ha repetido varias 
veces, fue ésta la que suprimió los 
Juzgados de PrensayOrden Público, 
tal Decreto no viola las disposiciones 
constitucionales citadas. Con e!'le deo 
creta, o sin él, los reEultados habrían 
sido los mismos." (Corte Plena, sen
tencia, abril 1. 0 de 1933, xxxvm .... 

(Salvó su voto el Mi!gi:strado doctor 
J usé Miguel A rango). 

L 

LEGADO DE COSA AJENA.-· 199-Un individuo otor
gó testamento en que dispuso de sus bienes; 
ocho años despué~, muerta ya su esposa,· 
otorgó nuevo testamento, y creyendo que 
podla regular Jo referente a la sucesión de 
ésta, dispuso en el último de los bienes de 
ella, haciendo legados de cosa cierta a sus 
herederos o hijos legítimos. Contra la sen
tencia del Tribunal en que se confirma la de 
primera instancia y en que se declara que no 
es nula la distribución de bienes que hizo el 
testador, se rzcurrió en casación alegando 
error de derecho por haber quebrantado el 
Tribunal, en concepto del recurrente, las ba
ses del derecho de herencia, y especialmen
te los artículos 1165, 1167 y 1174 del Có
digo Civil. 
Razonó as! el Tribunal: «Para la Sala en 

cuestión no da lugar a duda que la circuns-_ 
~anci¿¡ de disponer en un testamento de bie-
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nea propios o ajenos, no pertenece a la 
esencia del mismo; ni es requisito indispen
sable para su validez el que los bienes de 
que se disponga por acto testamentario sean 
de la exc!usi va propiedad del testador. Y 
a esta conclusión se llega, bien si se const~ 
dera que ninguna disposición positiva esta• 
blece la nulidad del acto testamentatiü por 
esta causa, ya porque las disposiciones que 
determinan los requisitos que debe llenar 
todo acto testamentario para su validet, no 
indican éste (capitulo t.•; titulo 3.", libro 3." 
del Código Civil), o bieri porque el mismo 
legislador le da valor ert ciertos casos a las 
cláusulas testamentarias en que expresamen
te se haya dispuest•) de bienes ajellOS; cuan· 
do esta disposición se nace en favor de cier
tas personas. Pero se dirá que el articulo 
1165 del C0digo Civil, prevé el caso de que 
el legado de especie que no es del testador 
o del asignatari(J a quien ~e impone la obll· 
gación de darla es nulo. Si esto es evidente; 
porque así lo estatuye la disposición citada, 
no lo es menos que ella contiene dos excep
ciones, que conjuntamente se encuentran. en 
el caso del testament() del señor julio Va
leniuela de la Serna. Asf dice la dL;poslcióri 
citad¡¡: 'El legado de especie que no es del 
testador, o del asignatario a ql.tien se impo· 
ne la ob1igación de darf.:t, es nulo; a menos 
que en el testamento aparezca que el testa· 
dar sabfa que la cosa no era suya o del 
dicho asignatario; o a menos de legarse la 
cos.a ajena a un descendiente o ascendiente 
legítimo del testador, o a su cónyuge; pues 
en estos ca&os se procederá como en el del 
inci:w l. • del articulo precedente.' Estos 
dos casos de excepción ccurren exactamen
te en el caso del testamento del señor julio 
Valenzuela, ya que el testador expresa cla• 
ramente en su testamento haber agregado a 
su hacienda de Bosatania un lote de terreno 
que recibió por razón de herencia de su es
posa, e incluir dicho lote en la partición 
materia de su testamento, de diez y siete de 
mayo de mil novecientos diez y nueve; y 
toda vez que las asignaciones todas han 
recaído únicamente sobre lo& descendientrs 
legítimos del testador. Ahora, del contexto 
de la primera parte de la disposición trans
crita, no se desprende que sea nula la cláu· 
sula de un testamento en que se dispone de 
cosa ajena, sino únicamente lo afecto de 
nulidad es el legado que se constituye a 
favor de un tercero, cuando la cosa legada 
no es del testador o de la persona obligada 
a darla; por manera que si en aqudla misma 
cláusula se contienen otras disposiciones 
testamentarias, éstas tendrán todo su valor 
legal, y su existencia no podrá iin,Jugnarse 
en ninguna forma. Así, aplicando el caso a 
la cláusula del testamento que se estudia, y 
suponiendo que la adjudicación· no se hu· 
biese hechn a descendientes legítimos, y que 
el testador hubiese sabido que disponía de 
cosa aj~n~, ¿~ería por este hecho nula en su 
totalidad la dáusu 1a del testamento que es 
materia de este estudio? En manera a!guna. 
Y esta afirmación se funda en dos razones: 
si la porción de que se dispuso en el testa
mento cerno perteneciente a distinta persona 
del testador, fue únicamente el lote agrega· 
do a la hacienda de Bosatama por don julio 
Valenzuela, siendo de propiedad de su es
posa, al heredero, en cuya porción hubkre 
cabido tal lote, le cabe, no la acción de nuli· 
dad de su adjudicación,· sino la que estable
cen los artículos 1164 y 1402 del Código 
Civil. Y si sostiene, como lo hace el actor, 
que tndos .los bienes de que se dispuso por 
la me11tada c1á¡.¡sula pcrtencce!l a pcrson¡l 

673 . 
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distinta del testad,or, porque el resto de la 
Hacienda de Bosatama era bien de la socie
dad ilfquida·Valenzuela-Carrizosa, cabe en
tonces aplicar el articulo 1799 del Código 
Civil, en cuanto prevé el caso de que 'si el 
marido o la mujer dispone, por causa de 
muerte; de una especie que pertenece a la 
sociedad, el asignatario de dicha especie 
podrá perseguirla sobre la sucesión del tes
tador; siempre que la especie, en la div_isión 
de los gananciales, se haya adjudicado a 
los herederos del testador; pero en caso 
contrario, sólo ·tendrá derecho para perse
guir su precio sobre la sucesión del testa
dar. La tacha de nulidad del testamento de 
don julio Valenzuela, por el aspecto que se 
estudia, no es, pues, admisible.» 

Dijo la Corte: 

«Observa la Corte que la base de 
la argumentación del recurrente con
siste en el error de derecho en que 
incur.ri6 el testador, por _haber regu
ladoüna sucesión extraña, creyendo 
que podía hacerlo. Dice el recurrente: 
'Los repetidos casos de excepción 
que anota el Código Civil, en que se 
da validez a la disposición de cosa 
ajena, se limitan en realidad a la riis · 
posición exclusiva del patrimonio 
propio del causante o testador, y se 
cumplen únicamente sobre sus pro
pios bienes. Esto es muy distinto a 
dar .eficacia a la disposición de un 
patrimonio extraño, que es el caso 
que ·se ·estudia'; y en el párrafo si
guiente: 'no es posible que un testa
mento regule un patrimonio ajeno y 
lo distribuya a su amaño, señalando 
los herederos y la forma de distribu
ci9n,' y concluye: 'si esto es así, si 
nadi:e puede, por medio de testamen
to,. regular una herenciaextraña; esta 
carencia de facultad implica una total 
nulidad, que afecta el testamento de 
don Julio Valenzuela.' Como se ve, 
estos reparos convergen todos a de
mostrar que el testador incurrió en 
error de derecho por su falsa creen
cia de q'Ue podía sustituir a su mujer 
en la regulación del patrimonio de 
ésta;· y ya .en otro pasaje de este fallo 
se de.sechó tal acusación. Pero si 
por la cita que hace el recurrente del 
artículo 1055 del Código Civil, se 
entiende que él· quiso decir que, sien
do el·testamento un acto más o me
nos.solemne en que una persona dis
pone ,del todo o parte de sus. bienes, 
y que, . por lo mismo, cuando testa 
so]?re una cosa que no es suya, es 
nula la disposición, se observa que el 
testador, en el presente caso, por vía 
de partición destinó para parte del 
pago de unas legítimas, una especie 
o cuerpo cierto, destinación que se 
asimila a la asignación a título singu
lar. ~1 Tribunal dice que no cabe 
duda. que el señor Julio Valenzuela, 
en su téstamento de .dit>z y siete de 
mayo, y especialmente en la cláusula 
que· se analiza, hizo una partición 
material' de sus bienes entre sus legi · 
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timarios1 Juego cualquier tacha que 
cupiere a la mentada cláusula del 
testatilento, relativa a su validez, 
estarí1 vinculada a las disposiciones 
que regulan las particiones judiciales 
o contractuales. Como se ve, el Tri· 
bunal entendió que habiéndose verifi
cado una partición de bienes en el 
testamento, cualquier tacha que se 
haga a una clausula de é,;te; rdaliva 
a asignación de bienes, estaría vincu
lada a las disposiciones que regulan 
las particiones judiciales y contrae 
tuales. Esto es, q ne no pueden con
siderarse aisladameot,e las disposi
ciones testamentarias del acto de 
partición, y que no habiéndose erigi
do en nulidad por la ley la distribu
ción de cosa ajena, puesto que aque
lla st-ñ'lla los caminos que tiene el 
partícipe para defender sus derechos 
de tál, no tiene cabida la acción de 
nulidad que se estudia. A lo expuesto 
por el Tribunal con relación al refe
rido acto testamentario, en concepto 
de partición sujeta a las reglas espe
cialeB sob.re esta materia, apenas hace 
el recurrente Jos siguientes reparos, 
que no constituyen un cargo: 'Debe 
notane que hab;ía un grave incon
veniente en remití r el estudio de 
estas cuestiones para cuando se 
debata la distribución de los bienes, 
como objecionesa la partición, según 
Jo anuncia el Tribunal; pues si el 
testamento es eficaz, aquellas obje· 
ciones serían inútiles, y, además, 
porque se dejaría de tcatar en su 
oportunidad la cuestión planteada, 
que mira precisamente a establecer 
la nulidad en su origen, si es o no 
eficaz la voluntad del te;;;tador.' De 
todo lo dicho se IIPga a la conclusión 
de que 'es también infundado el car· 
go, considerando la cuestión por el 
aspecto de disposición de cosa ajena.» 
(Casación, diciembre 2 de 1930, 
XXXVIII ...... , .. -.,., .•. , , , , ......• 

(El salvamento devoto del Magistra· 
do doctor Juan N. Méndez,interesan· 
te como es, se transcribe en seguida: 

«Hallo que la parte motiva que sus
tenta la sentencia de la Corte, en lo 
referente a la cuestión jurídica que 
domina el litigio, adolece de inexacti• 
tud y flaqueza. Planteó el recurrente 
primero el libelo de demanda, y luégo, 
en el recu r<1o de casación, la cuestión 
de que si un testamento dispone de 
cosa que pertenece a patrimonio aje
no, es nulo, porque quebranta uno de 
los limites necesarios que la ley ha 
impuesto a la volunt01d del testador, 
determinados categóricamenté en la 
propia definición de testamento, que 
da el artículo 1055 del Código Civil: 
'Un acto más o menos solemne en 
que una persona dispone del todo o 
parte de sus bienes.' La propiedad, 
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LEOITIMACIÓN. 200-En un juicio ordinario sobre 
reforma de un testamento en que fueron re
conocidos como legitimarios unos individuos 
legitimados, se alegó que no aparecía pro- . 
bado que el acta de legitimación les hubiese 
sido notificada a los legitimados. 

Págs, 

«Olvida el autor del· recurso que, 
conforme al artículo 249 del mismo 
Código (1), sólo ei supuesto legitimado 
o sus descendientes legítimos en el 
caso que el artículo prevé, pueden 
impugnar la lEgitimación por haberse 
omitido la notificación prevenida en 
el artículo 240.» (2). (Casación, h-
brero 18 de 1931... .. ......... " . 443, 2~ 

- 201-(Firma de los contrayentes en el acta 
de matrimonio que contiene una legitima
ción). Seguido un juicio ordinario sobre ¡e
forma de un testamento, y reconocidos en él 
como legitimarios varios individuos legiti
madus, alegaron los demandados en casa
ción que el acta de matrimonio de los padres 
de aquellos no habla sido firmada por los 
contra y entes. 

«La Corte, sin entrar a resolver Jo 
que pueda ocurrir cuando se omite la 
firma de Jos contrayent~s en el acta 
de matrimonio en que se verifique 
una lf'gitimación, firma ordenada por 
la Conferencia Episcopal reunida en 
Bogotá el año de mil novecientos tre~ 
ce, en el ca "lo presente, que se refiere 
a una época anterior, contesta el car· 
go con la doctrina tántas veces repe
tida, de que el acta del matrimonio· 
católico, con la sola firma del párroco, 
al mismo tiempo que acredita el ma· 
trimonio, comprueba la legitimación.» 
(Véase «Gaceta Judicial», tomos 30, 
página 116, y 31, página 281). (3) (Ca-
sación, febrero 18 de 1931).... 443, 2'il 

y 444, 1'il 

LEY ACUSADA. 202-Que aprueba un contrato sobre 
explotación de petróleos. (Véase la doctri
na expuesta en el número 5.", bajo el titulo 
«Acción pública"). 

203- (Sobre facultades extraordinarias). Fue· 
ron acusadas como inconstitucionales las 
autorizaciones b) y e) del artículo 1.0 de la 
Ley 3. • de 1930, y ei articulo 4. • de la 
misma ley, por la cual se revistió al Poder 
Ejecutivo de facultades extraordinarias has
ta el 20 de julio de 1931, por violación del 
articulo 76 de la Constitución Nacional. 

«Previendo el constituyente que 
pudieran presentarse diversos casos 
en que las conveniéncias públicas 
aconsejen o la salud del Estado re
quiera que el Presidente de la Re
pública, que está en contacto con las 
apremiantes necesidades del momen 
to, asuma un poder excepcional que 

(1) El Código Civil. 

(2) Concordancia: número 2251, tomo 19 de la cJurispruden
cia de la Corte,> 

(3) Artículos 239 del Código Civil, 22 de la Ley 57 de 1887 y 
canon 1815. Co:no se observa de la transcrita doctrina, hoy se re 
quiere para la validez de la legitimación la firma de los contrayen
tes en el acta de matrimonio, por disposición de la Conferencia 
Episcopal citada. 

Gaceta Judicial-U 

le permita satisfacerlas, adoptando 
oportunamente determinaciones de 
carácter urgente, sin que tales nece
sidades o conveniencias sean de una 
magnitud que exijan la total supre
sión del régimen constitucional, au· 
torizó al Congreso para que aprecie 
la situación, y. si lo creyere necesa
rio, amplíe, excepcional y transito
riamente, el radio de acción del Jefe 
del Estado, revistiendo a éste de las 
precisas facultades que las circuns
tancias del momento hagan necesario 
poner en sus manos para la salvación 
del E~tado o la satisfacción de altas 
convenien~ías públicas. La autoriza· 
ción décima que el artículo 76 de la 
Constitución confiere al Congreso, es 
un ordenamiento d~ la soberana po
testad del constituyente en ·virtud del 
cual, y en los casos allí indicados, 
puede el Congreso alterar transito
riamente ei régimen constitucional 
ordinario que consagnil1 los artículos 
57 y 58 de la Carta Fundamental,· 
autorizando al Jefe del Estado para 
que ejerza ciertas atribuciones que, 
al tenor de ese mismo estatuto, no 
son ordinariamente de su incumben
cia.» Consideró el acusador que el 
canon constitucional o atribución 
décima del artículo 76 de la Consti'
tución no entraña la delegación de 
facultades que corresponden al Con
greso; que revestir no es delegar. 
(Sentencia, octubre 19 de 1932), 
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XXXVIII •..••• , ..•.•.•...•••.... ·. • . 274, 2'il) 
No son inexequibles los artículos de 
la Ley acusada. 

LEY ACUSADA. 204 -(Impuestos de consumo). Fue 
acusado el articulo 8. • de la Ley 78 de 
1930, por la cual se crean impuestos de con
sumo, por dos razones: primera, porque en 
sentir del acusador solamente puede que 
dar investido el Gobierno de facultades ex· 
traordinarias en el caso del artículo 33 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, y segun
da, porque aseveró que el Congreso no 
puede dar al Poder Ejecutivo facultades que 
aquél y los demás poderes públicos no 
tienen. 

«Como se ve, el ac.usador en este 
cargo, párte del supuesto de que el 
Gobierno sólo puede quedar investido 
de facultades extraordinarias en el 
caso dt:l artículo 33 del Acto legisla· 
tivo número 3 de 1910, o sea, cuando 
ocurra una guerra Exterior o una con
moción. interior. Pero la ·corte, en 
fallo de veinticinco de marzo de mil 
novecientos quince, a propósito de 
acusación semejante a la de que se 
trata, sentó la doctrina opuesta. De 
dicho fallo es el ·pasaje siguiente: 
' ..... Conforme a la Constitución, el 
Gobierno puede ejercer facultades 
extraordinarias, cuando amenaza una 
guerra Exterior, una conmoción iote·· 
rior, o cuando el Congreso se 'la~ 
concede pro témpo1•e para una época 
cualquiera (artículo 33 del Acto legis· 
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lativo de 1910, y numeral10 del ar· 
tículo 76 de la Constitución de 1886); 
de manera que no haciendo distinción 
alguna la disposición transcrita, debe 
entenderse que ella comprende tres 
caso¡;, e innece~ario es repetir, dado 
el preámbulo y el inciso principal ciel 
artículo 19 de la indicada Ley 126, 
que ésta tuvo por objeto conceder 
temporalmente al Poder Ejecutivo 
precisas facultades extraordinarias, 
en previsión de la;,¡ proporciones que 
pudiera asumir 13. crisis ecor.ómica y 
fiscal que al tiempo de su expedición 
estaba ya iniciada a consecuencia de 
la actual guerra europea .... ' Y en 
cuanto a la tesis del acusador de que 
el Co11g reso no puede dar al Poder 
Ejecutivo facultades que aquel y los 
demá;, poderes públicos no tienen, 
ademá..; de que el mismo fallo le coc· 
testa en su última parte, se observa: 
Si en materia de impuestos indirec
tos rigiera únicament~ el artículo 69 
del Acto legislativonúmero 3 de1910, 
y no existiera el inciso 29 del artículo 
único del Acto legislativo de 1898, el 
decreto acusado sería opuesto tanto 
al citado artículo 69 del acto legit~la
tivo de 1910, como al inciso 19 del 
Acto legislativo de 1898, porque en 
esa hipótesis el Congreso uo podría, 
en tiempo normal, poner en vigencia 
impuestos de tsa clase antes de los 
plazos que determinan esos dos 
Actos legislativos. Pero estando vi
gentes tanto el inciso 29 del artículo 
único del Acto legislativo de 1898, 
como el numeral 10 del artículo 76 de 
la Constitución de 1886. en que ésta 
expresamente faculta al Congreso 
para dar al Presidente de la Repúbli
ca facultades extraordinarias, pro 
tempore, y sobre materia determina
da, que puede ser la de poner en vi
gencia algunos impuestos indirectos 
antes de los plazos que señalan aque
llos dos Actos legislativos, como lo 
ha reconocido la Corte en va ríos fallos, 
no puede sostenerse que el Congreso 
no tenga por la Constitución misma 
facultad de dar al Presidente de la 
República lo que aquél no tiene, o 
que delega una facultad que al mismo 
Congreso no se le ha conferido ..... . 
Concluye, pues, la Corte, que no es 
inexequible el artículo 89 delaLey 
78 de 1930.» (Sentencia, septiembre 
22 de 1932, XXXVIII ..•. , •........• 

Salvaron su voto los Magistrados 
Tancredo Nanneti y Jo~é Miguel 
Arango, los cuales trans.;riben un 
concepto del doctor José María Sam
per·, y dicen: «Si en concepto del doc· 
tor Samper, que fue colaborador efi
caz en la expedición de la Carta de 
1886, el inciso 10 del mentado ar
tículo76, no permite al Congreso dele· 
gar sus propias atribuciones, a for
tiori, es pt eciso aceptar que mucho 
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menos se presta para que pueda re
vestir al Presidente de fa:ultades de 
que aquél ca rece.» 

LEY ACUSADA. 205 - (Sobre reglamentación del 
ejercicio de la abogada). Acusóse el articulo 
13 de la Ley 21 de 1931, r.omo·contrario a la 
Constitución Nacional, ya que el privar a un 
individuo que ha terminado sus estudios de 
Derecho, oe ejercer su profesión, constituye 
una pena que se le impone sin haber come
tido delito alguno, afirma el demandante. 

~ , ... El principio general dP que 
toda persona puede abrazar cualquier 
oficio u ocupación honesta sin necesi
dad. de pertenecer a determinado 
gremio, encuentra restricción en el 
mismo texto constitucional, por lo 
que respecta, entre otras, a la profe
sión de abogado, puesto que para el 
caso exige título de idoneidad, en sal
vaguardia de primordiales intereses 
de la sociedad, dejando al cuidado del 
legislador la tarea de reglamentar 
dicha profesión. Y así, el artículo 13, 
que pertenece a la segunda de las 
leyes dictadas en desarrollo del pre
cepto constitu_cional, no lo viola de 
ninguna manera, y menos en la forma 
que la demanda stñala tomando nada 
más que la primera parte del artículo 
incorporado en la Carta, esto es, el 
principio general que estaba consa· 
grado desde 1886, sin tener en cuenta 
para nada la restricción o limitación 
que el Acto lEgislativo establece en 
lo tocante a la profesión de abogado. 
Ni es exacto, como se dice en la de
manda, que el artículo 13 faculte sola
mente a quienes hayan terminado sus 
estudios de Derecho con anterioridad 
a la vigencia de la Ley 62 de 1928, 
para~ejercer la profesión de abogado, 
siempre que llenen las otras condi
ciones allí indicadas; o lo que es lo 
mismo, que el legislador sólv haya 
permitido a tales personas el ejercí· 
cio de dicha profesión, pues ni el es
píritu ni la letra de tal precepto per· 
miten llegar a conclusión semejante. 
El legislador no ha expresado en 
manera alguna la idea que contiene 
la demanda, de que los que hubieran 
terminado sus estudios con posterio
ridad a 1928, queden excluídos de 
ejercer la profesión por los dos años, 
conforme al artículo 22 de la Ley 62, 
que en estaparteha quedado vigente. 
Lo que el artículo 13 de la Ley 21 
hizo fue suprimir la restricción de 
Jos dos años rara los que hubieran 
terminadosusestudios antes de 1928. 
Es cierto qne allí queda previsto un 
caso especial relativo a determinada 
categoría de ¡::ersonas que pueden ser 
admitidas a perpetuidad al ejercicio 
de la profesión de abogado; pues si 
se trata de personas que hubieran 
terminado sus estudios de Derecho 
con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 62, pueden seradmitidas al ejer
cicio de la profesión, sin lugar a can-
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celar la respectiva in~cripción pasado 
el término de dos años; lo que !'-Ísuce
de con aquellos que obtengan la ad · 
misión en calidad de personas que 
hayan terminado sus estudios de De
recho con posterioridad a la vigencia 
de la misma Ley 62 d~ 1928, conforme 
al texto del artículo 22. que como ya 
se dijo, ha quedado vigente. E~tas 
consideraciones son suficientes para 
ver cómo el precepto del artículo 13 
no está <tfectado de las tachas de in
constitucionalidad de que trata la 
demanda ..... » (1). (Sentencia, di-
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ciembre 15 de 1932, XXXVIII .•..... 321, 2<.l v 
322, 1 <.l). 

LEY ACUSADA. 206-(Sobre -reglamentación de la 
abogacía). Acusóse el artículo 15 de la Ley 
21 de 1931, como violatorio del artículo 45 
de la Constitución Nacional que consagra el 
derecho de petición, pues dice el demandan
te que la ley niega as! a las persom:s el de· 
recho de enterarse de sus negocios que cur
san en las Oficinas judiciales, y la facultad 
que tienen.de velar por sus intereses. 

«Para ver lo infundado de la acu· 
sación, basta saber, como atrás queda 
dicho, que el legislador está facultado 
por la Carta para reglamentar la pro 
fesión de abogado, y que el artículo 
15 es parte de e8a reglamentación, 
que si bien fija normas cuya conveo 
niencia o inconveniencia no corres
ponde a la Corte apreciar en un es tu· 
dio sobre inconstitucionalidad, no 
limita en manera alguna el derecho 
de petición qne el articulo 45 de la 
Constitución consagra, sin que tam
poco sea exacto que los ciudadanos 
estén incapacitados para estar al co
rriente del curso de sus asuntos.en 
las Oficinas públicas o judiciales, 
pues para llegar al convencimiento 
contrario basta la simple lectura del 
referido artículo 15. En él se concede 
a las partes, y aun a ciertas personas 
extrañas, el derecho de ver y exami· 
nar personal mente, o por medio de 
sus abogados, los expedientes en 
curso, y por consiguiente, ningún 
impedimento tienen para dirigir cua
le-,;quiera peticiones respetuosas a las 
autoridades, sea en Jo referente a 
tales asuntos, o a cualquiera otro 
permitido por la Constitución y las 
leyes.» (Sentencia, diciembre 15 de 
1932, XXXVIII ...••..... , • . . . . • • . . . . 322, 2<.l 

- ACUSADA. 207-(Sobre petróleos). Fue acu
sado el artículo 52 de la Ley 37 de 1931, so
bre pet;óleos, como contrarío a los artículos 
4. 0 dtl Acto legislativo número 3 de 1910, 
y 76 de la Constitución Nacional. 

«Por lo que hace a la inexequibili
dad del artículo 52 de la Ley 37 de 
1931, 'del petróleo,' la Corte encuen
tra que es infundada, porque, en pri· 
mer término, como dice el señor Pro-

(1' Constituci6n Nacional, artículo 44 (A. L. número 19 de 1918, 
artículo 1 9). 

apenas da autorización para celebrar 
curador, es esa una disposición que 
contratos, lo que está respaldado 
por el numeral 99 del artículo 76 de 
la Constitución Nacional; y en st>gun
doiugar, porque la. misma disposición 
acusada no dice que en los contratos 
que autoriza se concedan privilegios 
de los que la Constitución prohibe.» 
(Sentencia, Corte Plena, septiembre 
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14 de 1932, XXXVIII) ........ , ........ 430, 21i'-

LEY 208- (Sobre descanso dominical). Se acusó 
como contraria a la Constitución la Ley 72 
de 1931, por la cual se reformó la 57 de 
1926, sobre descanso dominical. La Corte 
deciaró que no era inexequible. 

«Ri la ley del descanso da un día en 
la semana para los que trabajan a 
jornal o a sueldo, tiene~u fundamento 
constitucional en la salubridad públi
ca, en Jo que está de acuerdo el acu 
sador; no se ve por qué pueda pugoar 
con principios constitucionales la 
dispo;;ición que tiende a hacer efecti
vo esedescan;.:o.» (Sentencia, noviem-
bre 25 de 1932), XXXVIII.. • . • . ... , , • 201, 2~ 

- ACUSADA. 209-(Que aprobó un contrato 
sobre yacimientos petrolífero~). Acusado el 
articulo 1.• de la Ley 80 de 1931, por la cual 
se aprobó un contrato sobre yacimientos pe
trolfferos del Norte de Santander, como con
traria al articulo 4." del Acto legislativo nú· 
mero 3 de 1910, al 2." de la Constitución y 
al 5." del Acto legislativo número 3 de 1910, 
dijo la Corte que no había lugar a decidir 
sobre la acusación propuesta, por haber sido 
fallada la misma acusación en sentencia de 
fecha catorce (14) de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno (1931). En la parte mo· 
tiva del fallo se expone: 

«En la demanda propuesta por el 
doctor Santiago Rozo, sobre 1nexe· 
quibilidad de toda la Ley 80 de 1931, 
a aue el señor Procurador se rdi.ere, 
entre las dispo>\icionés constituciona· 
les que se indicaron como violadas 
por dicha ley, :figuranlosartículos29, 
11 y numeral16 del artículo 120 de la 
Constitución, lo mismo que losar
tículos 4. 0 y 70 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, y entre los funda
mento,;; de hecho y de derecho de 
dicha demanda se adujt:ron Jos de 
contener el contrato aprvbado por la 
Ley 80 de 1931, privilegios a favor de 
compañías americanas, donde no se 
otorgan los mismos derechos a los 
colombianos, disposiciones constitu
cionales y fundamentc,s que también 
invoca el acusador, stñor Cerón Ca· 
margo, eh la demanda que ahora se 
somete al estudio de la Corte, como 
puede verse comparando una y otra 
demanda. Ahora, respecto de la de
manda instaurada por el doctor Rozo, 
sobre inexequibilidad de la Ley 80 de 
1931, la Corte declaró que no tenía 
cabida In acción con;;.agrada en el ar
tículo 41 rlel Acto -iegislativo número 
3 de 1910, por las razones principales 
de ser dicha ley especial y aprobato-
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ria de un contrato, que no se puede 
revisar sin que se afecte el contrato 
que aprueba, y porque la acusación 
del doctor Rozo se refería también al 
contrato mismo aprobado por la Ley 
80 de 1931, que no puede revisarse 
sin intervención de las partes que lo 
suscribieron. Así, pues, el punto 
quedó definitinmente resuelto, en 
términos que no permiten nueva de
cisión, sin contrariar los principios 
en materia decosa juzgada; y porque 
si bien en la nueva demanda alega el 
acusador, señor Cerón Camargo, que 
la ley que aprueba las policitaciones 
c..le un contrato celebrado por el Go 
bienio_ es el contrato mismo, para 
llegar a la conclu:>;ión anterior tiene 
en cuenta los mismos fundamentos 
de hecho y de derecho en que se apoya 
la demanda d<:-1 doctor Rozo.» (Sen
tencia, Corte Plena, septiembre 14 
de 1932, .x:xvvm) ••.•............ · ... 

ACUSADA. 210--(Notariato). Fue acusado el 
artículo 17 de la Ley 81 de 1931, que dispo
ne que los Notarios no prestarán sus servi
cios en el otorgamiento de instrumentos pú
blicos o privados, que se relacionen con el 
traspaso, hipoteca, arrendamiento o cuales
quiera otras operaciones sobre propiedad 
ral?:, o con derechos sucesorios sobre pro· 
piedad raíz u otra clase de propiedad, o con 
la autorización de otra clase de instrumen
tos que deban ser otorgados ante los Nota· 
ríos, sin que ¡;e les presente prueba de que 
los otorgantes están a paz y salvo con la 
Nación por impuesto sobre la renta, como 
contrario a los artrculos 19 y 31 de la Cons
titución Nacional. 
La Corte declaró que no era inexequíble ese 

articulo y expuso: · 

«El artículo acusado no prohibe 
que los Notarios presten suR servi
cios a determinadas personas y en 
determinados actos; lo que hace es 
exigí r requisitos especiales, se me· 
jantes a los que siempre ha venido 
exigiendo, tales como la comprobación 
del pago del impuesto predial, boleta 
de registro, papel sellado, etc., los 
cuales una vez cumplidos, dan dere-. 
cho a Jos interesa.dos pa1·a solicitar la 
intervención del Notario en sus res
pectivos actos o contratos. De suerte 
que el artículo en cuestión no menos· 
caba ese derecho, ¡;ino que únicamen
te establece requisitos que deben 
cumplirse previamente para que ese 
derecho pueda ejercitarse en pleni· 
tu d.» (Sentencia, septiembre 7 de 
1932), ......... ' ................ .. 

Salvaron su voto los Magistrados 
Lui-. F. Rosales, Juan E. Martínez 
y José Miguel Arango, el primero 
de los cuales dice: «La sentencia 
dice que con la ley acusada apenas 
se establece un requisito para po· 
der ejercer plena mente el derecho 
que los ciudadanos tienen para reque· 
ri r la intervención del Notario en la 
celebración de los actos y contratos 
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que la han mtnester. Pero a esto 
observo que lo gravado con el impues· 
toes la propiedad de las personas y 
de ninguna manera la capacidad civil 
de ellas, que de esta suerte viene a 
sufrir un verdadero menoscabo. Muy 
bien que se persigan los bienes del 
deudor moroso, que se embarg-uen, 
depositen y rematen para pagarse 
así el Fisco de lo que se le debe, y 
para. eilo tiene el mismo Fisco a su 
di,.posición las acciones legales que 
ejercita por medio de la jurisdicción 
co<tctiva; pero no se suspenda ni im
pida la asistencia de los fnncionarios 
públicos que por mandato de la ley 
se necesita para la ejecución válida 
de numerosos actos de la vida ..... . 
La capacidad de las personas puede 
recortarse o suspenderse cuando han 
sido condenadas por delito que me
rezca la pena de cuatro años de re
clusión, como se ve en los casos con
templados en los artículos 315, 586, 
inciso 99, y 1,068, inciso 8°, del Códi
go Civil. De suert~ que es por pena, 
es decir, por razón de delito cometido 
y ca;;tigado, como puede tfeduarse 
la suspensión o el menoscabo de un 
derecho civil. Con la disposición que 
se acusa se afectan derechos civiles 
de tal magnitad que el deudor queda 
casi totalmente dEcapitado en lo que 
concierne al disfrute de los beneficios 
de la sociedad civil, y e~to sin que 
sea delito el no pag-ar oportunamente 
una deuda. Baste considerar el caso
frecuente en esta hora de ruinas y 
desastres económicos-de un hombre 
que ha perdido su fortuna y se halla 
en incapacidad absoluta de pagar. 
Pues ese hombre no podrá otorgarle 
a un hijo el beneficio de la legitima
ción en los casos del derecho, ni 
adoptar ni ser adoptado, ni emanci
par al hijo adulto, ni reconocerlo 
como hijo natural, ni ejercer tutela o 
curaduría en que seanecesario inveo· 
tario solemne, porque esos actos re
quieren la presencia del Notario 
(Código Civil, artículos 239, 280, 313, 
318 y 471), como la requiere cualquier 
acto dispositivo de los bienes raíces. 
Es decir, que el deudor queda equi
parado a delincuente por la paridad 
de los efectos que resultan en el uno 
y en el otro caso.» («Gaceta Judicial,» 
nútnero 1,871.. . . . . . . ............ . 

LEY ACUSADA. 211-(Sobre prórroga de facultades 
extraordinarias). Fue acusado el articulo 6." 
de la Ley l:í9 de 1931, en cuanto prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 1931, las facul· 
tades extraordinarias que le fueron otorga· 
das al Poder Ejecutivo por ia Ley 3.a de 
1930, como violdorio de la Constitución, 
pues se afirmó que la atribución 10 del ar
tículo 76 de la Cünstitución no entraña la 
delegación de facultades que corresponden 
al Congreso, y que revestir no es delegar. 

«La autorización 10 que el artículo 
76 de.la Constitución confiere al Con· 
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greso es un ordenamiento de la sobe· 
rana potestad del Constituyente, en 
virtud del cual, y en los casos allí in
dicados, puede el Congreso alterar 
transitoriamente el régimen consti
tucional ordinario que consagran los 
artículos 57 y 58 de la Carta Funda
ment .. il, autorizando al Jefe del Esta
do para que ejerza ciertas atribucio
nes que al tenor de ese mismo esta
tuto, no son ordinariamente de su 
incumbencia.» No es, pues, inexe· 
quible el artículo de la ley acusa
da, (Sentencia, octubre 19 de 1932, 
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LEY ACUSADA. 212-(Que crea un juzgado de Cir
cuito). Se demandó la inexequibílidad de la 
Ley 123 de 1931, por la cual se creó un ju2.ga· 
do de Circuito en Pita lito, como contraria al 
artículo 156 de laConstitución Nacional, y a 
los artículos 6." de la Ley 34 de 1918 y 7." 
de la 73 de 1917. 

«Para decidí r lo que corresponda, 
la Corte considera: El artículo 156 
de la Constitución ersta blece: 'La ley 
organizará los Juzgados inferiores y 
determinará sus funciones y la dura· 
ción de los Jueces.' El artículo único 
de la Ley acusada dispone: 'Traslá
dase a la ciudad de Pitalito el juzgado 
3.•. del Circuito de Garzón, creado 
por el artículo. 4.• de la Ley 68 de 
1925, integrándolocon los Municipios 
de San Agustín, La Concepción, 
Elías, Timaná y Pitalito, que será 
su cabecera. Este Juzgado conocerá 
promiscuamente de los asuntos civi
les y criminales.' La simple confron
tació.n de estas dos disposiciones hace 
comprender que la segunda de ellas 
no es opuesta a la primera, sino que, 
antes bien, es su apl·icación y desarro
llo, comoquiera que propende a la 
organización de un Juzgado deCir
cuito, mediante la determinación del 
territorio de su jurisdicción, de_ su 
cabecera y de la cl:~se de negocios 
que debe conocer. No puede c1tarse, 
como lo sostiene la demanda, que los 
artículos 79 de la Ley 73 de 1917 y 6. 0 

de la 34 de 1918, que señalan determi
nadas condiciones p:1ra la creación de 
nuevos Juzgados Superiores y de 
Circuito y para la traslación de un 
Juzgado a otro lugar, sean disposi
ciones necesarias para que tenga 
cumplimiento el artículo 156 de ia 
Constitución, como lo demuestra cla
ramente el ht:cho de que antes de la 
expedición de tales ordenamientos ya 
f'Xistían Juzgados Superiores y de 
Circuito organizados, y leyes que 
establecían esa organización. MaR 
aun suponiendo ::¡ue el artículo 156 
del Estatuto Funda mental no pudiera 
cumplirse sin la existencia de las 
disposiciones legales mencionadas, 
no por ello quedarían éstas erigidas 
en cánones constitucionales, caso en 
el cual sólo podrían reformarse en 

dos legisla tu ras sucesivas, ni la obser
vancia de dichas disposiciones impli· 
ca ría quebrantamiento de la Consti
tuci0n. Sobre este particular la Corte 
reproduce y acoge los siguientes 
pasajes del concepto del señor Pro-· 
cu radar: 'Las alegaciones de los acu
sadores tienden a demostrar que el 
violado no es el artículo 156 de la 
Constitución, sino los artículos 7. 0 

de la Ley 73 de 1917 y 69 de la Ley 
34 de 1918. El primero de esos ar
tículos dispone q•le para la creación 
de nuevos Juzgados se requieren 
varias circunstancias :¡ne enumera 
esa disposicion. Y el artículo 6. 0 de 
la Ley 34 de: 1918 preceptúa que para 
la creación de Circuitos Judiciales y 
traslación de ellos, se exigirán los 
mismos requisitos señalados en el 
artículo 79 de la Ley 73 de 1917. De 
manera que los argumentos de la de· 
manda conducen a demostrar no que 
el legislador violó el artículo 156 de lo. 
Constitución, sino que ese miemo 
legislad9r no cumple sus propias 
leye:l. Pero lá misión de la Corte no 
es entrar a estud,iar si una ley es 
contraria a otra ley. Su misión es 
más alta, y está claramente definida 
en el artículo 41 del Acto reformato· 
rio número 3 de 1910; decidi"r defini
tivamente sobre la exequibilidad de 
los actos legislativos que hayan sido 
objetados como inconstitucionales por 
el Gobierno, o sobre todas las leyes 
o decretos acusados ante ella por 
cualquier ciudadano como inconstitu
cionales. y es que dentro del orden 
constitucional no hay propiamente 
leyes violatorias de otras leyes. Dero,
de que el legislador obre dentro _de 
ese orden, puede derogar expresa o 
tácitamente otras leyes anteriores y 
disponer lo contrario de lo que é--tas 
preceptuaban, sin que ningún otro 
-poder pueda coartar!e esa libertad, 
que es el ejercicio de una atribución 
constitucional.' Como se ve: vuelve a 
presentarse ahora, con motivo de la 
Ley 123 de 1931, el mismo problema 
surgido ·con: motivo de la Ley 4<.L de 
1927, que creó el Distrito Judicial de 
Pereira, con su Tribunal y Juzgado 
Superior y empleados correE¡pondien
tes. La .acusa-eión de entonces del 
todo análoga a la de hoy, que se basa 
en no haberse llenado los requisitos 
de las disposiciones pertinentes de 
las Leye;¡ 73 de 1917 (artículo 79 y 34 
de1918, artículo 69), y en que por ello 
se violó el artículo 156 de la Constitu
ción Naciqnal, prosperó en aquella 
ocasión en que, porsiete votos contra 
cinco, de los señores Magistrados que 
salvaron el suyo, tuvo mayoría el con
cepto de las disposiciones legales que 
organizan y reglamentan un precepto 
constitucional, y \e dan eficacia prác
tica, participan de la naturaleza o 
cali-dad del m-ismo,' al punto de- que 
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faltar a ellas es faltar a éste. (Esa 
sentencia, que es de diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos treinta, 
se halla publicada en el número 1,838 
de la «:G;¡ceta Judicial.» volumen 
XXXVI, páginas 363 a 370). En los 
cinco salvamentos a que acaba de alu
d irse, se sostiene la tesis contraria, 
o sea, la de que esas disposicione8 no 
pasan a participar de la calidad de 
comüitucionales, y no dejan de ser 
s61o ley, en razón de su referida fina
lidad y alcance. E"'te concepto es el 
que ahora prevalece para la presente 
sentencia, como queda visto en la 
exposición precedente, a que se agre· 
gan estas consideraciones: Si las 
leyes del referido carácter genérico 
que dan vida práctica a preceptos 
conRtitucionales, o que son indispen
sables para la efectividad de éstos, 
hubieran de reputarse parte inte
grante de los mismos, y participan tes 
por ello de esa calidad, serían Cons
titución y no meras leyes el Código 
de Organiz;¡ción Judicial, por ejem
plo, o la que organizó los Trihunales 
de lo Contencioso-Administrativo. 
Si las leyes de aquella clase hu hieran 
de reputarse como participantes de 
la referida calidad, su derogación o 
reforma requería la tramitación re
petida y dilatada indispensable para 
las reformas constitucionales, lo que 
no sería posible exigir, dadas las dis
posiciones de la Constitución, que 
establecen el modo de dictar las 
leyes. Para lo atañadero a esta potes
tad en sí misma, la Constitución no 
distingue entre leyes y leyes, no for
ma, por ejemplo, la clase de las gene· 
raJes y de las especiales, para limitar 
esa potestad, a dar a cada clase dis
tinta tramitación en su discusión, 
debates, etc. Con esta potestad tiene 
el Congreso la de enmendarlas, la de 
derogarlas expresa o tácitamente, y 
aun la de apartarse de ellas. El cita
do artículo 41 de la memorada refor
ma Constitucional de 1910, al atri
buírle a la Corte Suprema la guarda 
de la Co11stitución, la faculta exclusi· 
va mente para confrontar una ley dada 
con los preceptos de cuya violación 
se le acusa, y rara declararla inexe
quible si halla fundado el cargo; pero 
no para hacer tan grave declaración, 
porque el legislador al dictar una ley 
se aparte de lo que otra ley haya 
establecido. El ejercicio de tan sin
gular y excelsa facultad, no cabe, ni 
ésta asiste a la Corte, cuando la dis · 
crepancia ocurre entre una ley y otra 
ley, por especial y circun¡;¡crita que 
sea la una, y por general que sea la 
otra. Ambas, re¡.¡ítese son leyes, y 
esto basta p~ra que no siendo de 
constitución sino de ley lo que se 
dice se ha violado, no quepa pro;o;pe
ridad en la demanda en que sólo esto 
sea lo que acontece, o más propia-

Págs. 

mente, no se halle la discrepancia 
con precepto constitucional que es 
indispensable como acaba de verse. 
Siendo las leyes genéricas de que 
aquí se ha hecho mención, una orde
nación hacia la marcha regular del 
ramo de actividades respectivo, ocu
rre a primera. vista el temor, cuando
quiera que se desoye, de que la nueva 
ley que esto hace se a parte de esa 
regularidad armónica y de la equidad 
y del interés general que son de su
ponerse buscados por esa ley genérica. 
Ese temor puede ser infundado en 
muchos ca.sos, en que el legislador 
salta las vallas trazadas por éi mismo, 
porque busca el bien g-eneral, evitan
do males mayores de los que Re deri
ven de aparecer él desoyendo sus 
propios mandatos. Pero dado por 
sentado que a todo trance fuera pre
ferible siempre obedecer a esas leyes 
generales, aun sacrificando otros 
rntereses y aun dando campo a que 
se produzcan otros males, ello es que 
al dictar las leyes nuevas el legislador 
no hace sino ejercitar su facultad de 
hacerla;;., que la Constitución le con
fiere y asegura. Como ya se dijo, la 
demanda. en el presente caso acusa 
la Ley 123 dt~ 1931 de violatoria del 
artículo 156 de la Cotlstitución, pero, 
también ya se dijo, no se halla que 
este precepto haya sido violado por 
una ley que dispone lo que aquella 
dispone, siendo así que traslada, inteo 
grao crea un Juzgado, y que este 
artículo 156, ya transcrito, eRtablece 
que la 'ley organizará los Juzgado¡;¡ 
inferiores y determinará su" funcio
nes y la duración de los Juecel<'.» 
(Sentencia de 29 de marzo de 1933, 
tomo XXXVIII) ..•.•....••.••.....•.• 

Salvaron su voto los Magistrados 
Arango, Becerra, Martínez y Tafur 
A., y Germán B. Jiménez, Ignacio 
González Forero). 

LEY ACUSADA 213 -(Contabilidad oficial Y Con
traloría)-Se demandó la inexequibílidad del 
Decreto númere> 911 de 1932, por el cual se 
reforman las leyes orgánicas de la contabi
lidad oficial y del Departamento de Contra
Joda, como contrario a la Constitución Nacio
nal. 

«Habiéndose acogido el concepto 
del señor Procurador, quien lo emi
tió en sentido favorable a la exequi· 
bilidad del decreto acusado, procede 
la Corte a dictar el correspondiente 
fallo. El a rt.ícu lo 49 de la Ley 99 de 
1931 es del ;;iguiente tenor: 'De con
formidad con lo dispuesto por el or
dinal 10 del artículo 76 de la Consti· 
tución Nacional, reví,.;tese al Presi· 
dente de la República de facultadf'S 
extraordinarias para tomar las medi
das financieras y económicas que 
sean precisamente indispensables 
para conjurar la crisis p0rque atra
vie~a el paí~. Pero el Gubierno no 
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podrá, en virtud de estas autorizacio
nes, establecer monopolios que no 
hayan sido decretados por leyes ante
riores. Parágrafo. 1 Q Para la adop
ción de dichas medidas, el Presiden
te de la Repúbiica consultará previa
mente a una Junta que nombrará las 
Cámaras y que se compondrá de seis 
miembros, elegidos tres por cada 
una de ellas. Parágrafo 29 De las au 
torizaciones que ~Re conceden por el 
presente artículo, hará uso el Presi
dente de la República hasta el31 de di
ciembre del corriente año. Parágrafo 
3QDe las medidas que se tomen el Pre· 
si dente de la República y la Junta que 
se crea por esta ley, darán cuenta al 
Congreso, actualmente reunido, para 
información del país.' Vi no posterior
mente la Ley 119del mismo año (1931), 
y en sus artículos 19 y 2Q estableció: 
'Prorrógase hasta el 31 de julio de 
1932 el plazo sf'ñalado por el artículo 
4Q de la Ley 99 de 1931, para que el 
Presidente de la República ejerza las 
facultades extraordinarias de que se 
le reviste por dicha di!iposición.' Al 
ponerse en receso las Cámaras Le
gislativas quedará suprimida la Jun· 
ta Consultiva interparlamentaria, 
creada por la Ley 99 del presente 
año, y el Presidente de la República 
podrá hacer uso libremente de las 
facultades extraordinarias de que 
por esa Ley y por la presente se le 
ha investido.' En uso de las faculta
des a que se refieren las disposicio
nes trascritas, el señor Presidente 
de la República dictó el Decreto nú
mero 911 de 1932, por el cual se re
forman las leyes orgánicas de la con
tabilidad oficial y del Departamento 
de Contraloría, y se suspenden va
rias disposiciones de la Ley 42 de 
1923, de la 64 ::le 1931 y de otras le
yes .... Las Leyes 99 y 119 de 1931 
invistieron, como se ha visto, al Pre. 
sidente de la República de 'faculta· 
des extraordinarias para tomar las 
medidas financieras y económicas 
que sean precisamente indispensa· 
bies para conjurar la crisis que atrá
viesa el pdís.' Dos condiciones dt>ben 
llenarse de acuerdo con Jo¡.¡ términos 
de la disposición preinserta, para que 
un decreto dictado por el Presidente 
de la República pueda considerarse 
comprendido dentro de las faculta
des extraordinarias conferidas al 
Jefe del Estado por las precitadas 
leyes, a saber: que verse sobre ma
teria fiscal o económica, y que conten
ga medidas que fueran precisamente 
indispensables para la conjuración de 
la crisis económica por que atraviesa 
el país a tiempo de expedirse las cita· 
das leyes. Como el decreto acusado re
gula una materia fi,.cal, desde luego 
que trata de la organización de la con
tabilidad oficial y del Departamento 
de Contraloría, es indudable que se 
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llena el primero de los requisitos in
dicados. En cuanto al segundo, el de 
que las medidas tomadas en el Decre
to fueran precisamente indispensa
bles para la conjuración de la crisis, 
envuelve ét una cuestión de hecho, 
que en gran parte correspondía apre
ciar al Gobierno ya que sólo él poseía 
en su conjunto el plan económico y 
financiero cuyo desarrollo debía in
:fluír en el remedio de la grave situa· 
ción fiscal y económica que ha venido 
pesando sobre el país a consecuencia 
de las repercusiones que en la eco
nomía nacional ha producido la crisis 
mundial. De ahí que el mismo Go· 
bierno fuera el llamado en primer 
término a apreciar la conveniencia y 
necesidad de los actos gubernativos 
que hu hieran de expedirse en des a rro· 
llo de las autorizaciones; pues la mis
ma ley había confiado a su tino y dis
creción la elección de tales medidas, 
con la sola condición de que fueran 
precisamente indispensables para la 
conjuración de la crisis. En estas cir
cunstancias sería necesario que 
apareciera de manifiesto que las dis
posiciones del Decreto acusado no 
reunían la condición expresada, 
para que la Corte pudiera llegar a la 
conclusión cierta de que al dictar di
cho"decreto el Gobierno, habría ex
tralimitado las Ídcultades conferidas 
por el legislador. No apareciendo, 
como no aparece, de manifiesto la faiG 
ta del indicado requisito, es menes· 
ter admitir que las disposiciones del 
decret(J se amoldan a las respectivas 
autorizaciones, ya que para resolver 
Jo contrario no tendría fundamento 
alguno esta curporación, y. ya que las 
violaciones a la Constitución deben 
aparecer de manera clara, para que 
la Corte pueda hacer una declaración 
al re,.;pf'cto.» (Corte Plena, sentencia 
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marzo 30 de 1933) XXXVIII .......••.. 496. 1~ y 
2~ y 497, 

1~ 

Hubo salvamento de voto del Ma
gistrado doctor José Miguel Arango. 

LEY APLICABLE A LA FECHA DE UN ACTO DETERMINA• 
DO. 214-En 1924, cuando regla la Ley 103 
de 1923. se practicó una .prueba pericial en 
que el Tribunal, dice el recurrente, haciendo a 
un lado le regla del articulo 79 de la Ley 
105 de 1890, no apreció el dictamen, sino 
que le reconoció completa fuerza probato
ria, aplicando, probablemente, el articulo 
770 de la Ley 103 de 1923, el cual no regla 
la controversia. 

<d~l Tribunal refiere en su senten
cia la inspección practicada de oficio 
por el Juez con intervención de peri
tos; y aunque no dice expresamente 
que le otorga plena fe, si así lo hizo, 
no cayó en error. evidente de hecho 
ni en el de derecho que se le atribuye. 
Esto porque, en sentirde la Corte, el 
valor sustantivo _de la prueba se rige 
por la ley bajo la cual se practicó, y 
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en octubre de mil novecientos veinti
cuatro estaba vigente la mencionada 
Ley 103, cuyo artículo 770 disponía: 
'El dictamen pericial tiene fuerza 
obligatoria en el pleito en que se pro· 
duce, salvo el caso en que los hechos 
en que los peritos funden su dicta
men no hubieren sido presenciados 
por ellos o examinados personal y di
rectamente, o se hubieren fundado 
para dar su exposición en pruebas 
producidas en juicio que no tengan 
el carácter de plena!".' El dicta meo 
de que aquí se trata no se halla en 
los casos de excepción con te m piados 
en el artículo; pues los peritos exa· 
minaron directa y personalmente 
los hechos y tuvieron en cuenta los 
títulos presentados, que, si algo con
fusos, tienen el carácter de plena 
prueba. Por tanto, se desestima este 
cargo.» (1) (Casación, noviembre 25 
de 1930,) XXXVIII. ..• , • • . . . . . . . . . • • . 328, 2~ 

LEYES QLE REGLAMENTAN UN PRECEPTO CONSTITU-
CIONAL. 215-(Véase la doctrina contenida 
en el número 212). 

LIBROS DE COMERCIO. 216-Es principio in
concuso que en los libros de comer
cio sólo se abren cuentas a las perso
nas con quienes se tienen negocios a 
crédito o en cuenta corriente. Por con
siguiente toda cuenta personal abier
ta en los libros de un comerciante ex
pre_sa una relación jurídica entre é;;
te y la persona a quien está abierta, 
y de ella ha de resultar cuál de los 
dos es acreedor y cuál deudor, y por 
qué causa. (Casación, noviembre 6 de 
1930) XXXVIII ..••••...•....•.• , .. · • 296, 1 ~ 

LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE HECHO. 217-
Uno de los tres socios de una sociedad de 
hecho pidió que se declaráse existente la 
sociedad y que se procediese a su liquidación, 
lo que hizo citando a los herederos o re
presentantes de uno de los socios muertos, 
pero sin decir nada respecto del otro socio, 
también fallecido. 

«De estos postulados se desprende 
con patente fundamento jurídico, 
que en el juicio seguido con posterio
ridad a la muerte de uno o más de 
los miembros de una sociedad de he
cho, para que se proceda a su liqui· 
dación, es preciso que esta declara
ción se haga con intervención de los 
socios .:>xistentes y de todos los he
rederos de los socios muertos, ya 
que ellos son los continuadores de 
sus causantes, consiguientemente 
representante11 de la herencia, y co
mo tales, participes de los saldos 
deudores o acreedores de ésta.» (2) 
(Casación octubre 9 de 1930) XXXVIII. 137, 2~ 

(1) Concordancia: número 2281, tomo 1'?, «Jurisprudencia de 
la Corte.l> 

(2) Una tloctrina anterior ue la Corte decía que la liquidación de 
una sociedad de esta laya correspondía al copartícipe que dirigió y 
administró la empresa (número 2380, tomo 3<? «Jurisprudencia de la 
Corte.l>) 

M 

MALA FE. 218-En el caso de venta de una misma 
cosa a dos personas expuso el recurrente 
que el Tribunal reconoció expresamente que 
de parte de la persona demandada para el 
saneamiento de la evicción hubo una culpa, 
es decir, una «violación imputable, pero no 
maliciosa y voluntaria de la Ley por la cual 
se incurre en alguna pena,, que es como 
el artículo 3. o del Código Penal define la 
culpa; que aceptó el Tribunal que por parte 
del demandado hubo una violación de la ley; 
que en ese terreno era indiscutible la aplica· 
ción del articulo 2." del Código Penal para 
suponer voluntad y malicia en la violación 
de la ley o para presumirla, y que en ese 
caso la presunción favorece al demandante 
que sostiene la existencia de mata fe en los 
procederes del demandado vendedor de la 
misma cosa a dos personas, para que fuese 
aplicable el articulo 1907 del Código Civil, 
que el Tribunal no ha bfa considerado. 

«Se refiere este cargo al siguiente 
pasaje de la sentencia del ·Tribunal, 
en que se niega la existencia de la 
mala fe y se concede que pudo haber 
un error y aun una culpa en la Orden 
Tercera vendedora, pero en ningún 
caso intención de perjudicar al com
prador. El pasaje de la sentencia 
dice así: 'Según lo diche>, para el Tri
bunal es incuestionable que la mala 
fe sobre que el demandante se fun
da, no aparece, ni aparecer podía de 
los meros contratos de venta; y muy 
al contrario, de los antecedentes de 
este juicio resulta que, si bien hubo 
un error de parte del demandado, y 
aun una culpa, esa mala fe no apare
ce; y tampoco fue probada por otros 
hechos positivos distintos de los con. 
tratos· en cuestión.' Como se ve, la 
expresión del Tribunal se refie~~-al 
des.cuido o culpa civi·J, que no alean· 
za a las proporciones del dolo o culpa 
lata, pues bien claro se lee en el pa
saje referido que la mala fe no (!pa
rece, Ahora, como en materia civil, 
la mala fe no SP. presume, ni tampoco 
el dolo, o sea la intención positiva de 
inferir injuria a la persona o propie
dad de otro (artículos 1139 y 1516 del 
Código Civil), correspondía a! deman. 
dante la carga de la prueba, y el Tri
bunal halló, con sobra de fundamen
to, que las solas escrituras de venta 
y las sentencias en que la demanda 
se apoya, no son suficientes para de
mostrar la mala fe del vendedor, que 
es la razón y la base de las preten
siones del actor.» (Casación, noviem-
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bre 5 de 1930 XXXVIII .............. , 247, 1 ~y 

- 219-Una persona jurídica, vendió una finca 
raíz a A; des¡3ués vtndió una parte de esta 
misma finca a B, y éste vendió a C, el cual 
sufrió evicción de la cosa comprada en jui· 

2~ 
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cio de reivindicación que intentó y ganó uno 
de los sucesores o compradores del primer 
comprador. En casación se acusó la senten
cia del Tribunal de violació:l del artículo 
1907 del Código Civil por cuanto no estimó 
que habla procedido de mala fe el primitivo 
vendedor al vender u:1a misma cosa a dos 
personas y por cuanto no le aplicó, en con
secuencia, la sanción que señala el articulo 
1907 citado. 01j0 el recurrente que losar
ticulos l.", 16 y 331 del Código Penal seña
lan como delito la enajenación por dos ve
ces de una misma cosa a diferentes compra
dores, y que el articulo 2." del mismo supo
ne voluntad maliciosa mientras no se pruebe 
o resulte claramente lo contrario. 

«La Corte considera que no es 
exacta la tes.is del recu rr·ente, con~is
tente en que cuando la evicción pro· 
viene de una doble venta, basta la 
comprobación de e!'e hecho para que 
se presuma la mala fe en el vendedor, 
puesto que el mi~mo artículo 1907, 
invocado en la demanda de casación, 
distingue para los efectos del sanea· 
miento entre vendedores de buena y 
mala fe. Dice ese artículo 1907: 'El 
aumento de valor debido a causas na
tu raJes o al tiempo, r;o se abonará en 
lo que excediere a la cuarta parte del 
precio de la venta; a menos de pro
barse en el vendedor mala fe, en cu
yo ~aso será obligado a pagar todo el 
a u mento de valor de cualesquiera cau
sas que provenga'. En esta misma 
disposición se expresa claramente 
que la obligación de abonarle al com. 
prador evicto todo el valor de la cosa, 
debido a causas naturales o al tiempo, 
depende de que se pruebe en el ven, 
dedor mala fe, esto es, que se de
muestre esa circunstancia por el ac
tor, ya que la mala fe no se presume, 
lo cual está de acuerdo con los prin
cipios de derecho que establecen la 
presunción contraria en materia ci
vil, y con Jo que dispone el artículo 
769 del Código de la materia, qne di 
ce: 'L:t buena fe se presume, excep· 
toen los casos que la ley establece 
la p·resunción contraria. En todm; los 
otros casos la mala fe deberá probar. 
se.» (Casación, no\'iembre 5 de 1930), 
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XXXVIII . . . . . . . . . • . . . • . . . . . • . . . . 246, 1 ~ y 
2~ 

MANDATO. 220-En el juicio de tercerías propuestas 
en la. ejecución promovida por la sociedad 
denominada Cervecería Antioqueña Consoli
dada contra la Fábrica Nacional de Vidrios, en 
que se casó parcialmente la sentencia del 
Tribunal de Medellín, por motivo distinto 
al que va a expresarse, se alegó en casa
ción que se había violado el artrculo 2186 
del Código Civil. 

«El artículo 2186 invocado, se re· 
:fiere al decto que producen las obli
gaciones contraídas por el mandatario 
anombredel mandante; y como por lo 
ya expuesto, Restrepo no era manda
tario de la Fábrica Nacional de Vi· 
drios cuando firmó la escritura a fa-

Gaceta Judicial-12 

vor de B:Hreneche y compafíero~, no 
es de aplicación al c.a;;o el precepto. 
en r'eferencia. Quiere decir esto que 
en sentir de la Corte es improcedente 
alegar como motiva de la violación de 
un precepto que regula relaciones 
jurídicas entre mandante y mand.üa
rio tenidos como tale~, la ratificación 
del supuel'lto mandante a contratos 
ejecutados por un tercero.» (Casación, 
junio 27 de 1930), XXXVIII •. • .•• • • • •• 

MANDATO PROFESIONAL. 221 -Se acusó una senten
cia de violación del artículo 2144 del Código 
Civil en cuanto, dice el recurrente, no se de
mostraron las circunstancias de que el señor 
N. pertenecíera a gremio de profesionales, ni 
que a los poderes qne tenfa estuviera unida 
la faculhd de representar y obligar a X. res· 
pecto de terceros. Se trataba de un poder 
conferido por éste a aquél para unas gestio
nes judiciales y de una demanda para el 
pago de honorarios por tales gestiones. 

«En concepto de la Corte, para la 
aplicación del citado artículo 2144 no 
e;; preci8o acreditar que el individuo 
que ha prestado los servic!os ei> 
miembro de determinado gremio pro 
fesional, sino que basta inquirir si la 
profesión es de aquellaR que supo
nen largos e~tudios, punto éi>te que 
se resuelve en abstracto, o sea sin 
necesidad de pruebas; no hay por 
qué exigirlas para saber, por ejemplo, 
que la ingeniería, la med~cina y la 
abogacía se hallan en semeJante caso. 
Fuera de esto es de advertir que la 
cuestión de si el demandante 'prestó 
al demandado servicios denpués de 
pertenecer a un gremio de profesio
nales de aquellos que para el desem
pEñ0 de sus funciones necesitan lar
gos esturjios,' no fue planteada en las 
instar.cias, por donde en casación 
constituye un medio nuevo y como 
tal inadmisible.» (Casación, octubre 
29 de 1930), XXXVIII ••• , • • • . • • • • • •. , 

MIEDO EN LA EJECUCIÓN DE UN HOMICIDIO. 222. 
A!fonso, Evelio y Rogeiio Sierra, hermanos 
éstos, y primos de aquél, se hallaban en una 
tienda; Evelio y Alfonso entraron en torpe 
juego de manos y como éste fuera ya domi
nando a aquél en la amistosa lucha, Rogelio 
dijo a su primo que para juegos como·esos 
buscara individuos de más fuerzas que su 
hermano; entonces se. dirigió Alfonso como 
a luchar con Rogelio, el c.:ual le rechazó y 
rápidamente ctiró su guarniel haci¡ adelante; 
fue en ese momento cuando Alfonso disparó 
sobre su primo dejándele herido de muerte. 
Al someter el juez 1 ." Superior de Medellín 
la cuestión correspondiente al Jurado, éste 
contestó:• Sf, con miedo. cEn el proceso ha
bla declaraciones de testigos que decían que 
Roge lío fue hombre peligroso, agresivo, rápi
do para armarse y agredir y que estuvo siem
pre listo para la contienda armada.EI Juez con
denó al homicida a la pena de tres años de 
reclusión de acuerdo con el inciso 2. • del ar
ticulo 602 del Código Penal, en relación con 
el numeral 2." del articulo 587 del mismo. El 
Tribunal reformó la sentencia aplicando el 
artículo 600 del Código Penal y condenando 
al encausado a la pena de seis años de presi-
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dio. Interpuesto recurso de casación !X'Jr el 
defensor del cond'enado, la Corte (:a$ó la 
sentenda del "tribunal de Mede!lfn y expuso: 

<Sin efl.t.rar enlargasdisertaciones, 
se puedé decir q ut~ el miedo, e-n !'·en· 
tido que f':llti·me de Fe,-p0nsah~lidad, 
es la ¡¡¡ertu'"bada manife\'ltadón del 
ánimo que hace obrar a u·na per
sona insüntivamente, co-l~cada: den
tro de deterr1IÚnadae ci rcun~·taFJÓas 
de peligro, el cual debe ~~r unmedi'a 
to, inminente, actual, grave e insu
perable. Yes obvio qué et petrgto 
debe reunir tales condiciones, cuan· 
do men0~'>, po.rque si se pue:le prever 
o no es- de natwra~eza tal que aun ~)e 
puede evitar sin acudir a la violeGJcia, 
la res:pcnHi<tMlíóad exi~t~ inmediáta"' 
mente, pudiendo ser susceptrhle de 
mayor ó menor ate1111a:ción, según la" 
característica" quepre¡;.entela pr~pia 
realidad· del hécho. En el presente 
caso, de acuerdo ton lo que consta en 
el irifo·rmativo, en armonía co11 tas 
comprobacione-s de autos, que se han 
mencionado ya, no se puede afi rn1a r 
que e-1 peligro en que ge vio envuelto 
Sierra, y por lo miosmo el miedo 
que se :1pojer·ó de é¡ y que le atribu
yó el Jurado, fuera de la tla tu· raleza 
y condiciones del que Sle deja expre
sada. No s-iendo esta aBí, como efecti
vametJte no lo es, debe quedar éfrtg~ 
cado el hecho dentro de las cíllracte
rísticas genelí'a)es, es déctll', deflltro 
de aque.Has que le quitan al acto gra· 
vedad, pero no lo destruyen, scino 
que simplemente lo- atenúan en !!Í 
mismo y en sus C'o,rtsecuencias. Aho
ra b-ien: e-s indutlable que a u11 hecho 
de tal clí~M\ aprechtdo en esa for·ma 
por virtud del veredictó de un Jnra
do que tieFJe apoyo en autos, debe 
ver el juzgadór de derecho si le éua· 
d ra u na di s posirción de la ley pena 1 
~tist.a.ntiva para los eft'cto~ del caso. 
Dentro de esta consideración, la Cor
te estima que los razonamielJtos del 
señor Juez a qua y del señor Magi s
trado del Trtbuna~ que salvó su voto 
::>n la sent~ncia de é:>tP, son acertados 
y se haJlat'J der;~r'o de ~a verdad legal; 
porque, ef~ctfvamente, el ver<?dicto 
de las Juéces de conciencia. interpre· 
tadó del modo como se de-ja expresado, 
queda comprendido en el numeral 29 
del artículo 587 rlel Código Penal 1 y 
entoncPs se impone la a¡:Hit>ación del 
inciSJo 2f;) del a ttículo 602 del mil'lmo 
Código.» {Casación, julio 11 de 1930), 
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xxxvtrt ........ , . • . . . . . , ....•.. , . . 25, 1 ~ 

MIEDO EN LA EjECUCIÓN DÉ UN HOMfCIDIO. 223- El 
juez Primero Su¡>erior d~ Medellfn sortwtió 
al jtt(ado les siguientes cuestionarios que 
se trartsctiben cr n sus corre11pondier tes cotl· 
testaéiónes: 

«CUeStión primera. ¿El acusado ManueJ 
Montoya es responsable de haber heddo 
voluntatia y prerr.edltadarnente cori proyec
tiles de arma de fuego (escopeta) a Bernardo 
Valencia, á consecuencia. de ro cual murió 

éste inmed~atamente~ hechos ocurridos en el 
paraje denominado El Alto del Canelo, ju
risdkción del Munici.p-io de Yolombó, en la 
tarde deJ. cinco de septiembFe de mit nove
cientos veintiséis? 

Ef jurado · contestó: uSf, movido por. el 
miedo y por graves o.fensas- recibida& con 
anterioridad,, 

aCuestrón segunda. ¿El acusado Manuel 
Montoya ha cometido el hecho que se men· 
ciona en la tuest!ón. principal, con fas s·i
guientes circunstan~ias, o con a~guna o par· 
te de ellas: can previa asechanza, a mansal
va, a traición y sobre seguro y sorprendiendo 
desaperdhrda a ta vlctima, señor Ikmardo 
Valencia? 

El Jurado contesto: «Sí.» 
El Juez cond~nó al acusado a la pt!l!a 

principal de veinte años de presidio, de 
acuerdo con el artículo 598 del CócUgo Pe~ 
nal, en relación con los articulos B del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y 3." de la Ley 
54 de 1913. Apefado el fallo, el Tribu.~1al !o 
reformó rechazando la premeditación y con· 
denarrdo al acusado a la pena principal de 
diez años de presidio. Recurrió en casación 
el F1scal 1.• del Tribunal de Medellfn y la 
Corte casó parcialmente la sentencia re· 
currida condenando al reo a la peM de vein
te años de presidio, porque consideró, de 
acuerdo con la historia de los. acontecimien
tos, que el miedo con que procedió el homi
cida, segun el jurado, no anuló su libertad. 

Sobre er particular dijo la Corte: 
«La expresión 'movido por el miedo' 

estampada en el veredicto, da a en-
tender, como lo ohseFvó el Juez de 
primera instancia, qul se trata de un 
'miedo común vencible, el miedo na-
tural que experimenta el asesino 
en el silencio de la selva' y como lo 
dijo el Magistrado del Tribunal que 
salvó su voto: 'el miedo de autos no 
es insuperable por un peligro inmi-
nente, sino el del as-esino que desde 
la vera del camino al'lecha cobarde-
mente a su víctima, sin que ésta se 
aperciba de él, y luégo le dispara 
certeramente dando al traste con su 
existencia.' Para que el miedo pue-
da ser causa de excusa, y por consfi!· 
cuencia. de irresponsabilidaci, es pre-
ciso que no pueda eludirse sin recu-
rrí r a medios violento!'!, es decir, 
cuando se está en presencia de un 
mal actual, grave, de na tu raieza in~ 
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su pe rabie, ~erío y de trascendencia.» 
(Casación, junio 11 de 1930), XXXVIII. 20 y 21. 

MINAS. 224----·Fuaron avisadas unas. minas como 
abandonadas, anae un Alcalde: pnco despuéS' 
se denunciaron las mismas y hubo- oposición 
de nn tercero a favor del cual declaró ef 
juez que: tenfa derecho preferente pa>rd opo
nerse al denuncio. El Tribunal confirmó el 
fallo. El denunciante que habfa asumrdo el 
papel de actor recurrió en casación atacando 
la sentencia del Tribunal por violación de 
ley sustantiva, ¡Jues afirmó que no eran apli
cable.; al caso ni el artículo 94 del Código 
de Minas, ni el nUJmua 1 6.• de ese articulo, 
sino lo dispuegto por los artículos 341 y 346 
de ese Código, en armonía con el artículo 
s.o del mismo. 

<El sentenciadorafirrnó que losavi. 
sos estuvieron mal dados, aplicando 

1~ y 2~ 
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Págo. 

a ellos la di¡;;posiciótll del numeral 69 
del artículo 94 del Código ~e Mi·l'la-s. 
SemEjante apli~ación .es evidente· 
mente e·rrónea e impl¡ca el quebran
tamiento de la disposición. Elt~ume~ 
ral 6 ° Re refiere, en su :tenor literal, 
al det~unc·io de las m1nas abandona
das y no a su aviso, y ellopara el ·s.o~o 
efecto .de declarar nulo e'l título. Ei 
artículo 346 .del propio Código esta
blece que ·el restaurador de una miÍ.na 
ha de come•~zar por avi8arla, y que 
al avi·so J.e es aplic.:; ble lodo Jo dis· 
puesto en 1os a'l'tkulos 89 a 14 (r.et"m~ 
plazaclo é10te por t:l 69 d.e la Ley 38 de 
1877). Ahora bien: Ieyen.dl(l) atenta·
mente tales artículos, se ·C.!!lmpifen.cle 
que en eílos rH'> se pr·escrib.e que en 
el a'Viso .cle una mi11a aband.(H~ada se 
ind·ique el Hombre del úhimo posee
dor. El articulo 353 manda que en el 
escrito de denuncio de minas aban.
donadas se expres.e·EI el nomb•re y la 
residlenóa de¡ ú:ttimo pose.e.dor, si s.e 
saben, y de no, qu.e así se diga d:ara-· 
mente en e~ ·e>sc·rito; y si ~<o existe en 
el Código, como es lo cierto •. una dis• 
posición análoga para -el av1so de las 
mismas, .es porque tal req>Uisito no es 
necesario en dicha pieza. Por lo de
más, la jur-ispru·d.e~1cia tiene ~esueftto 
que la l.ey no reco.noce ·Jilu~Jdad cle 
avis.os ¡;¡:1 d·e denun.cws ele m1nas. En 
casaciór.~ .de diez y seis de ;;;eptioeqnbre 
de mil novecientüs doce, decla r.ó la 
Corte que .cuaodo .se trat.a de .la .si m· 
pie det~uncia de u.aa mina abandoa.a·· 
da, el hab.erse omitido a f>abi.endas la 
des.ig,¡,¡.a.ción d.eJl .último p.o•s,e..::oJ{!lr no 
es, -según !a ~ey, ·causad de nalldad d-e 
tal denuncia, aunque sí lo es de{ títu
lo. Y con mayor ra.zó.n ha de sos~e
ner.se :que n.o hay nulidad en .el av1.s,o 
de una mina abando1~ada por ,no ha· 
bt:>rse expresa.do .t-1 último poseedor, 
cuan.d.o e"t(J) no es ·obli.igal{l)rio, :eom·0 
acaba de d-ecir-se. Síguese -de aquí 
que la set'lten.cia, además de vi~la·r 
por indebida aplicación el t->u!'o~,J~bo 
numer.al 69 del.<Htí.culo 94 del CodJ.go 
de Mina,.., queb:rantó por oma:;ión .o 
por ma.la h1.tt·.rpret;;c1ón los .artíC·Lllos 
8. 0 ·y 346, le cual r;i·gnifi.ca q•ue e;; 
ca,..able aqaella s.e·ntenóa.» (1) (Ca;.;a·-
ción, ft-brero 20 de 1'931, xxxvm . . . 457, 19-

MINAS. 225___:En un ·juicio ordinario en que el denun
ciante de una mma asum1ó el p.cpel de actor 
y en que fueron rech3zadas las pretensiones 
de la oemanda, ~e intedó recurso de 1 asa· 
ción c~;ntra 'la srmenda del Tribunal. Alegó 
el recurrente que la falta de rev;.liaación.lle 
un t1tulo sobre minas acarrea la vwlac1ón 
directa de l"s artícu o.s 1." y Jj de la Ley 38 
de ·1887 y 129 y 133 del .Código de Minas. 
No prosperó el recurso ante .~a Corte, .la 

cua·l, citando u1ila doctrina .a.ntenor .de la mt~ 
ma, dijo lo sigHiente: 

.(!) Concordancias: C;asa.ción, 1-6 de .septiem,\a.re.de 1942, xxi, 
374, 2~; tomo 19 .de :la ,cJu.ris,pr~o~denc.ia .d.e ,Ja Co.r,J;.e,» n:úw~r,o 2.M9, o/ 
1,493, tomo 2. 0

) 

c:C.om.o la cuestión qu.e .platl'ea ea 
recu.rreote e~ eF>te m(itiw-o e,stá ya 
decidida pHH la C.or.te en ,ot:r.al!i o.c.a
sione.s, conwiene repro·dudr la doo
trirM ~sentada en faHo del afí·o de 
1928. Dice así: 'El artículo 49, ordinal 
29 del Código de Minas, recotwce .el 
domirli.tll deellawJ :a qu·i~l'le6lo hubieran 
adquiádo a título de adj-lJd>ÍcaÓÓl'l 
otorgada ¡por el E,.t.:.do o por cua~eg · 
quiera otlt'os medqos t4"a-slativos d·e 
domÜ11.Üo. Co,roÚf'ma esta ~eclaraci.ón el 
artículo 459, inciso 29, el cual ordena 
que las controversias y los plt:itos 
sobre actos, derechos y obligaciones 
anteriores a la vige.ncia del Código 
de Minas adoptado~omo ley nacional, 
se decidirán con arreglo a \a;;, leyes 
vigentes cuando se ejecutó el acto, 
f;e adquirió el derecho o se contrajo 
la ohl1gació1L E:>.tas d.ispo.siciones no 
son sino ap'l.icación y desarrol1o de la 
gatantía qu.e .ampar.a los der.ech0s 
civale.s estrthlecida por .el.arHc.ulo 31 
de la Constitución. Esta orden.a: 
'Los cl.erecho·s adqui·ridos con 3usto 
título con arr-egllo a las l-eyes civ·i1les 
por personas nat.urales o jurídicas, 
no pueden seJ' d,esconocido.8 .ni vuln~
rad~H• por l.eyes poste.ri.o.re.s'. Quier~ 
eRt.o decir que u,n tí.tuJ13 de .mina~S 
ex¡~edido com tod!ls lo.s :requi:sitGs 
lega3es a favo·r de .una a~j~di~<~tar.i.?• 
no pued-e estar s·uJ-eto a rev.JJ-daetol'l 
ulterior impuesta por el legislador~ 
si no que tiene todo el v.alo.r y efecto 
que le daban l<~t> ley.es .coetá.r~ea>i. Y 
agrega aq9~l h\1{),: 'Por e.;;.ia~ y otr~¡,o 
razv¡;¡€s d.ij;O la Corte el!) aa sel!ltellll.ct.a 
del 4 de junio ya ciita.da~ N.o pu•ed.e 
llegarse a laconclusjó.n,dequ,e la .falta 
de tales djlig-encia!>-la;; de revalida~ 
ción--acarrt-aran 'la pérdida n extin
ción d.el d\:'r.echu para qui-en ya tuvie
ra un títu.lo hgalmente expedido, ni 
menos que es;¡ hlta im.p~icara aban
done·; pues .sobre el partícula r son 
suficientemente explí.ci tas las <'li,.;po
sicione.s que fD seguida se inserta·n 
del Códigl) de MiJla~: 'Si Re rech;¡z.are 
alguna so1icitud de la~ que se hagan 
conforme a1 artíc.ul~) 129. no pur efi.O 
H~ t-ntr.~nderá que pi.erde \-U" dere
chos el re.,J.lei:tivo intr:re:-ad.n. 'Los 
documentos en que se fundan talt"_-'> 
dt:rechos C·in,;ervan 'b fuerza y vall· 
dez qu.e debeo tener, según la,.; dís
posicinnes 'legales .g u e rt'gían c.ua ndo 
se ex.pid1eron (aní.cu.lo 134). Y la 
Curte ·deci-a ¡ ó tam b1én en e"a mi -.m a 
senten..:ia que siendo i.as .cau ... ale;,; de 
abandono \eO'i!l de una mina tax .ti vas 

·"' y es,pe.cífic.amente determinada:s en el 
artícuio 345 del .Código d.e M'.inas con 
sus concordant.es, el aband.ono pre
tendido por el recurrente carece de 
base.> ('Ca;,:ación, di·ciem bre 13 de 
1930, XXXVIH . • • , •.•••..•.••..•••. 

681 

Págs. 

382. 2~ 
y 383, 
1~ 



688 GACETA JUDICIAJL 

MORA. 226-En la indemnización que le correspon· 
día hacer a una Compañía de seguros por 
los perjuicios causados en un incendio, no 
se había podido llegar a un acuerdo amisto· 
so sobre el monto total de avalúo de tales 
perjuicios. Se afirmó que hubo mora en el 
pago de ellos .. 

« .... La mora en el pago sólo llega 
a producirse, cual ya se ha insinuado, 
cuando existe en firme una su m a líqui · 
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da. Por tantc, tampoco prospera la 
acusación contenida en este motivo.» 
(Casación, agosto 27 de 1930, xxxvm. 128, 1 ~ 

NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DE UN CRÉDITO 227. 
La falta de notificación de la cesión de un 
crédito que debe hacer el ce;:ionario al deu
dor o a sus herederos, constituye carencia 
de personería sustantiva para demandar el 
pago. 
Pedro Macias, cesionario de Arthur D. 

Thomas, demandó ante el juez 1. 0 del Cir
cuito de Honda a María Teresa Hallam de 
Vargas, para que se la obligase al pago de 
una suma de pesos que debla Henry Hallam 
a Thomas, y para cuyo pago constituyó 
hipoteca sobre una finca raíz. No se cuidó 
el cesionario de hacer notificar la cesión al 
deudor mismo o a sus herederos, y demandó 
directamente el pago de la señora Hallam 
en su carácter de poseedora hipotecaria. 
Falló el Juez en consonancia con las preten
siones de la demanda, confirmó la sentencia 
el Tribunal de !bagué, y la demandada, por 
medio de npoderado, interpuso recurso de 
casación por violación de los art!culos 1960 
y 1961 del Código Civil. 

La Corte resolvió lo siguiente: 
«Este cargo sí es fundado. Efecti

vamente, no aparece de autos que se 
hubiera notificado la cesión del crédi
to al deudor, que lo es en este caso, 
no el poseedor de la finca hipotecada, 
sino el que contrajo la obligación, 
porque el contrato de hipoteca es 
accesorio de la obligación principal, 
y sin ésta no existe. En el fallo de 
primera instancia que el Tribunal 
confirmó, reconoce el Juez que cons
taba que no se hubiera notificado la 
cesión del crédito a la señora Hallam 
de Vargas, pero que como ésta ha 
intervenido en la litis con el cesiona· 
rio, se supone por parte de aquélla la 
aceptación de la cesión, para los efec
tos del artículo 1962 del Código Civil. 
E.,;ta tesis es inaceptable, porque si 
bien la disposición anterior establece 
que la litis contestación con el ce
sionario supone la aceptación de la 
cesión, esto tiene cabida cuando la 
litis contestación ha tenido lugar con 
el deudor mismo, y cuando, como en 
este caso, el mismo deudor principal 
no opone desde la notificación de la 
demanda la excepción de falta de per
sonería del demandante, pero no 

cuando, como en el caso de autos, la 
litis contestación ha ocurrido con t-1 
poseedor de la finca hipotecada úni. 
camente, y en que, por consiguiente, 
se ha podido privar al deudor del 
derecho de alegar defensa o excep
ciones que sólo a él le competen. No 
apareciendo, como no aparece, que 
se haya notificado la cesión del crédito 
al deudor principal o a Eus herederos, 
ni tampoco que !!>e haya seguido la 
litis contestación con aquél o con 
quien legalmente io represente, hay 
falta de personería sustantiva en el 
demandante señor Macías, porque 
sin esta notificación al deudor princi · 
pal o litis contestación con él, se 
considera existir el crédito en cabeza 
del cedente, respecto del deudor y 
terceros, conforme lo establece el 
artículo 1963 del Código Civil. Por 
el motivo que se acaba de considerar, 
es cas~;ble la sentencia del Tribunal. 
En cuanto al fallode instancia, existe 
el mismo motive·; mientras el cesio· 
nario no notifique la cesión al deudor 
principal, no se ha perfeccionado el 
vínculo ju1ídico entre él y el deudor, 
y por consiguiente, al demandar al 
cesionario antes de esa notificación, 
ha ejercitado su acción antes de 
tiempo. (1). (Casación, julio 16 de 
1930. «Gaceta Judicial.» XXXVIII, nú· 
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mero 1,865, página .. .. .. .. .. . . . . . 14, 2<.'-) 

NovACIÓN. 228-Luis Ernesto Mendoza demandó 
a José jesús Villegas para que se declarase 
terminado el contrato de arrendamiento entre 
éste y aquél, sobre un establecimiento y 
empresa de caña du:ce o azúcar en la finca 
denominada Irlanda, y para que 1e pagase 
los perjuicios provenientes de habervendido 
el demandado la finca a otras personas sin 
tener en cuenta el contrato de arrendamiento 
que constaba en documento privado. Falló 
el juez en consonancia con !as peticiones 
de la demanda, y el Tribunal de Pereira re
vocó la sentencia absolviendo al demanda
do de los cargos de la demanda porque 
estimó que de Ja absolución de posiciones 
c:el actor aparecía una novación de contrato. 
Hé aqul lo conducente de las posiciones 
absueltas por Mendoza: «Pregunta cuarta: 
cEs verdad, sí o nó, que usted se ha estado 
entendiendo con los dueños de Irlanda hasta 
el punto de convenir en un arreglo para defi· 
r.ir las cuestiones que usted, contra derecho, 
adelanta conha mis mandantes? Contestó: 
Es verdad que en alguna 0casión me estuve 
entendiendo con los dueños de Irlanda, por
que el señor Villegas me habla dicho que 
en la escritura de venta había hecho constar 
que esos señores quedaban responsables del 
contrato, lo cual resultó no ser cierto.» Con
tra ese fallo interpuso casación el actor acu
sándole por error de hecho en la apreciación 
de las posiciones que abiolvió, y por viola
ción de los artlculos 1690, numeral 3.•, y 
1694 del Código Civil. 

«La Corte con!-lidera eficiente el 
cargo del recurrente para casar la 

(1) Concordan-::ias: número 2585, tomo 3?, de la cJurispru•ien
cia de la Corte,» números 3526, 3528, «Jurisprudencia. de los Tri· 
bunales,» tomo 29 

1 
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sentencia; pues es evidente que de la 
absolución de ef->as posiciones no apa· 
rece la confesión de que Mendoza 
tuviera la intenci6n de novar; porque 
si el fenómeno de la novación acaeció, 
como lo dice el Tribunal, por susti
tución de una de las parte8 obligadas, 
ese caso está regulado {JOr el artículo 
1690 del Código Civil, numeral 3. 0 , y 
necesita que el acreedor exprese su 
voluntad de dar por libre al primitivo 
deudor, como lo ordena el artículo 
1694, cosa que no resulta de las posi· 
cienes examinadas. Tampoco apare
ce de la absolución de posiciones, que 
el acreedor Mendoza lo haya declara
do así, ni aparece de las pruebas 
acompañadas, que la intención h~ya 
sido la de novar, porque la nueva 
obligación haya extinguido la antigua, 
es decir, que la venta de Vi llegas a 
Henao, Arango y Gómez H. de la 
finca de Irlanda, haya extinguido las 
obligaciones que Villegas contrajo 
para con Mendoza, y si ello es así, el 
sentenciador erró de hecho, y que
brantó las disposiciones invocadas. 
Por otra parte, sosti.:me el sentencia. 
dar que la subrogación respecto de 
los derechos de Villegas había que
dado perfeccionada desde hace diez 
y ocho meses; concepto éste que está 
en puo-na con el de la novación, y que 
se excluyen, porque así lo dispone el 
artículo 1,691, inciso 29» (1). (Casa· 
ción, XXXVIII, número 1877, marzo 

Págs. 

26 de 1931) ........ ._ ............ ., . 566, 1 ~ 

NULIDAD. 229-Se pidió quese declarase la nulidad 
de un juicio en que se decretó el decomiso 
de una embarcación que llevaba contraban
do. 

«Se observa que aquí Re trata de 
una nulidad adjetiva que se funda en 
haberse pretermitido, en concepto_ 
del demand¡wte, determii.1adas for
malidades de procedimiento en la se
cuela del juicio. Mae la Corte tiene 
decidido en repetidos fallos que las 
nulidades de que pueda adolecer un 
juicio por faltas de proce?imie!'lt?• 
deben ser alegadas en el m1smo jui
cio, y no son materia de acciones se- · 
paradas despué,; de terminado éste.» 
(2). ·(Sentencia, agosto 2 de 1930), 
XXXVIII) .•. , , •..•• , • , ••••.•••. , , • , .. 196, 2~ 

DF.L JUICIO CRIMINAL. 230-En un juicio cri· 
minal que se adelantaba de oficio se facultó 
al acusador particular para intervenir en la 
diligencia de sorteo de jurados, y para recu
sar a uno de éstos, por lo cual se alegó ante 
la Corte, por el defensor del reo, el motivo 
de nulidad que define el numeral 4.• del ar
tículo 265 de la Ley 57 de 1887, por cuanto 
no se sabia, «por :un error en la diligencia 

(1) Otros motivos de casación de esa sentencia han sido ex
puestos en otras doctrinas de la Corte que contiene el fallo en que 
se casa. el del Tribunal. 

(2) Esta es doctrina. constante de la Corte. «Jurisprudencia 
de la Corte,~ tomo I, número ·2,611, tomo III, número 2695). 

del sorteo cuáles eran los designados que 
en realid~d hubieran debido actuar, y bien 
pudo que hubiera sido uno di~tinto de los 
que ejercieron el cargo.» 
. Dijo la Corte: 

c:La Corte estima que el apoderado 
tiene razón. Olvidó el Juez de prime
ra ·instancia que el acusador particu
lar aun debidamente constituido, no 

t •••• 

es parte en esta clase de JUICIOs que 
se adelantan de oficio, como clara
mente lo enseña el a rttculo 21 de la 
Ley 104 de 1922, Cllando dice: 'El 
acusador particular no reviste el ca
rácter de parte en la acción pública,' 
y su interv.ención queda li~itada,. ~e
gún el artículo 20 de la m1sma ley, a 
solicitar las diligencias útiles o pro. 
ceden tes para comprobar el delito .Y 
descubrir los delincuentes, y a pedir 
tl embargo de bienes s';lficient~s p~ ;a 
asegurar el pago de la 111demn~zac10n 
civil a que diere lugar el delito, te
niendo en cuenta el avalúo que sobre 
este punto se haya prac_ticad?·. Con 
posterioridad a las d¡¡-;poslclo_n~s 
mencionadas, la Ley 68 de 1928, Unl
camente permite al acusador alegar 
oralmente ante el Jurado. De suerte 
que si en este juicio no existen como 
parte sino el Ministerio Público y el 
procesado, sólo ellos tienen derecho 
y facultad para intervenir en el sorteo 
de Jurados, y para llevar a cabo las 
recusaciones que permita la ley; ma'> 
no sucedió así; el Juez dio interven
ción en esa diligencia al acusador 
particular, i"nsaculando mayor núme
ro de balotas de las indicadas por la 
ley, y concediendo al acusad?r el d~
recho de recusar, que no ttene. ~s 
causal de nulidad, dice el numeral 4." 
del artículo 265 de la Ley 57 de 18R7, 
'haberse incurrido en la diligencia de 
sorteo en alguna equivocación tal, que 
no pueda saberse cuáles t:-ran los dt· 
signados que realmente debían for
mar el Jurado.' E:'l prob1ble que la 
persona recusada por el acusador, 
como lo anota el apoderado, hubiera 
sin esa circunstancia, integrado el 
lutado; es posible también que en 
vez de insacular ocho balotas, como 
se hizo, si se hubiera el Juez limitado 
a siete, que era el número ir.dicado, 
alguno o algunos de los sorteados 
hubieran podido ser distintos. En 
todo caso, la intervención del acusa· 
doren esa diligencia pro.dujo tal l'qui
vocación e irregularidad en ella, q~e 
trajo y ha traído por consecuencia 
que no pueda saberse cuál o cuáles 
debían en realidad intfgrar el Jurado 
de calificación. Lo relativo al sorteo 
de los Jueces de hP.cho es de la mayor 
importancia, porque son ellos los que 
vienen a decidir de lo {Jrincip:tl, o 
sea, ac~rca de la responsabilidad, y 
por Jo mismo, la diligencia en que tal 
cosa se haga tiene que llevarse a 
cabo con el mayor cuidado y corree·· 
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c1on .• La nulidad aleg.ad.a .aparece. 
por ta:nto, ju;;;ti.ficada, y debe prospe· 
rar.:s. (Ca:t~ación, XXX'VUI, ab:rállS de 
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1931) .......••••..... ·• ............. 527, 2~ y 

NULIDAD DEL JUICIO CRIM.INAL. 23J--Se alegó nula
dad sustancial del ptnceso haciendo .consis· 
tir la nulidad en el hecho de que e.l encausaD 
do no estuvo presente en la diligencia de 
so1teo de jurados. 

«S;0br-e e;:;te punt-o .observa la Corte, 
de acuerdo .con ~o que en el particular 
expo-esa el :Rtñor ProClHJ~tQor, que •tad 
omjsión no implica nu.lidad, por·qu.e 
el numeral 19 d~l artículo 265 d-e la 
Ley 57 de 1887, sient-a como tal el he
cho de ,rno a:~.oti6carse ei a.uto :elil que 
se stE-ñala día {bara veridicar el sorteo y 
no Ja omi!-iÍÓn apuntada; y de auho.s 
aparec.e que fue Ue!lilada la f.o.rmal~dad 
requerida por ladisposicñón leg.al pre
citad.a, d-esd:e luégo queflllle notificada 
la pr.ovidencia aludida, no :sólo aa pr0· 
cesado sin«il br;obién a su defensor .. » 
(Casación, :liloviembre 110 de 1930}, 

528, 1~ 

XXXVlii • , .••..•• , ... , • , , ... , ..• , •••.• , 254, 1'.1. 

232-Se sorteó como jurado a un individuo 
con el nombre de Antonio Reeamán, pero a 
quien se dio trrasladD y -quien desempeñó el 
cargo.en la audiencia fue Antonio Mz. Reca· 
mán, que cr.rres-pondla al nombre verdad.eJTo 
de Antonio MarUnez Recamán. Por este mo
tivo se alegó .la causal de casación aeJ nu· 
meral7.0 del artrculo 3.0 de laLey78.del923, 
por nulidad sustancial del juicio en .confor
midad ron el artículo 265 de la Ley 57 de 
1887. . 

«El a.rtíc.ulo 265 de la Ley 57 .de 
1887, .en su numeral 29, prevé comu 
motivo de nulidad el habers-e reem
plaz.ado in.debidam-ente en el acto .del 
sO<rteo a alguno de los design.a.doR; aquí 
se r.e.e.mpl.azó.d.e hecho a A.'Gton.j.o R.e-ca
mán. que ~>alió elegido, po.r A.oton~o 
Martínez Recamás1, y aun cuando el 
reemplazo o ca m bi.o no se ·verificó .en 
el momen.to m,ismo t:lel sor.teo, sí se 
llevó a cabo en diHg<!ncias que se 
pra.ct-ican .en su .deearroll.o, como son 
Jos trasJados, y en la celebración del 
juicio., cambio que ni siquie.ra s.e ve
rificó por otro designado que fig.tJ ra
ra .en la 1ista. sino por un extraño, lo 
que da al hecho mayor gravedad .. 
No se tra-ta d.e agregación o su· 
pr~s~~n de simples iniciales, o d.e 
om.J·~Jon en el sfgundo apellido, 
cua.nd.o por otra parte se trata d.e la 
misma per~or.w; sino ·de d.os nombres 
distintos. Es p.ol'>ible que las pa rt.e!'l, 
y pr.incipalmente la defensa. !-1-i h~
biera sabido 1ue uno de los Jurados 
no era Antonio Recamán, sino An~ 
tonio Martínez Reca mán, habría .podj. 
do -recusarlo, lo qu-e quiere decir 
que por este otro aspecto se le privó 
de es;e derecho, .que por l.o meno.~ n.o 
pudo ejercitar con la amplitud nece
saria, Tampoco se trata de .una con
dena de poca gravedad, sir.o de la 
más alta y más se'lera, y es n.e,cesa-
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rio q.ue la plenitu.<Jl -de la~ f.ormas pro• 
pias de cada juicio se cumpla etl toda 
su integridad. L't circunstancia de 
que Autonio Mz. Recamán, o §ea An
tonio Martínez Recam.án., no rectam:a 
ra s.obr.e la identidad de su persona 
excu,~.ánd.os-e por tanto de !H::r;vi¡l' el 
cargo por !:10 .s-er la pereona sorte.a.da 
y por ta:J motiy0 -no resulte la n•ulidad 
alegada. c.om-o 1-o .a~.ota el señür Pro· 
cu r.ad.or. sóJo q u.iere decir -que, o no 
tomó n-ota .del ve.rdadero nombre .de
sigf.l.ado e.n Ja diligencia del sorteo que 
no l.e dio impoi!'taiJlcia alguna, o que 
a pe.s.ad" de todo, qui·so v.o,Juntar9amen· 
te d.esempeñar el cargo por .habérsel-e 
entregado el expedien1e y creer que 
era a éJ a qu,ien l.a autoradad con:aide·· 
raba co.mo J u r,ado. Mas lllna cosa e.s 
lo que haya p.ensad«il o c·reid0 don An
tonio y otra muy di:stiota lo que fe
sulta, desd~e ufl punto de v.ista estúc
tam.ente juiid.ico y lt'g.al, pa;r,a el Juez 
de de.recho. La ntuli.dad .alegada apa· 
rece !-;utiáer;~temente justiticada, lo 
que ha-ce ioúW e innec-esario .e,! edu
dio de los demás m«iltivos .de fondo 
alega.d.o:s, y q•J-e en esas condiciones 
tiene.n .el caráct~r de 8U b..;idiaril3s. 
(A rtí.culo .11 de la Ley 100 de 1892, 
inás,o 2G).> (.Casación, enero 29 de 
193H, XXXVIII •.• , •.•••.• , • , , ••.•.• , • 360, 2'.1. Y 

371, 1'.1. 

NULIDAD DEL JULCIO CRIM.INAL. 23]- Un .hombre ma· 
tó a ·su mujer •e.ghima, por lo cual fue cofl
dena.do, asr por ~1 juez (lle la ~auga eomo 
por el Trib.urutl, a la peoa de veio~e años 
de presidio y a sus accesorias como r.esp.o.n
sabte de u:xoricidio; pero sucedió que ei 
hecho del ma"tr1moni0 nt'l se comprobó en 
la forma lega'l, ni eon ei·~-ct-a eorrespomiien· 
te, ni por medio de la prueba supletoria de 
ese e3tado .civil. Alegó el r.ecurr.ente que se 
habla incurrido en et juicio .en nulidad sus· 
tancial, toda vez que no habiendo figurado 
en el lj)fOCeso la ·prueba del aeta de matri
monio J!li 1)-a sup~emen~alia, no hubo f·unda
me¡:¡t~o p:a!l'a en1ui:da:r 'P )r uxoricidio, ni por 
tant0. para ·conde:aar. 

«Tanto el .recurr.ente. en lo que 
se .ha tr:1n.s.cri to. como el st'ñor 
Procurad-or, han exp.resad.o que 
f'xiste o.u1i,da.d en el pr.ocedimiento 
por fa.lta.r la prueba dei uxuricidio 
de que se ha wenido h<tblando. S~ le
galmente ello fuera así, se podria re· 
po~er ¡'~actuado, dando oportunidad 
para colmar el vací-o med·iant-e amp~ia
ción de·) sumario; pero como en nues
tra legislación no e_xi:-.t~ cau,..al de 
nulld.ad qu.e se funde y ,,e dk's(Jr.en.da 
deJ m.ot.iv~' a.p.un,t1do, no pu<:>d-e iJWil 

lidarse d .proi:-t'djmi.entu, de.-de l·uégo 
que ta.J.es caw·s:u.aJ.e¡;; no son otra"' •9-Uie 
las enum·ef'a-das por la ley, n.o habten 
do lugar a la reposición de lo actua
do, Cui~le!'quil:'ra que sean las irref!u 
larid"clf->,. quP lo ;:.{,..ctt-n (:trtículo 226. 
L"'Y 57 dt- 1887). 81t:n ~e ve-, pul:'-.. que 
no pu..-de pn,,pera r la cau;.;al 2!.1- .q.u-e 
]a_dt-'.manda invu . .:.a. Pero, en cambio, 
com:0 loba .so5,te.o.i.doJ.a Co.r.t.e.en otros 
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caso!", lCl qu.e- hay es vtobción de la ley 
penal 8US'tantiva, ya porque la a'usen
cia de comprobaóón del cuerpo· del 
delito pone de mani>fiesto la i,ndehida 
aplicación d~ esa tey, por no haber 
delito·; o ya, porque si bien el cuerpo 

. del delito de homicidio sí aparece 
compr.obado, como en d presente 
caso, en cambio no está lo relativo al 
vínculo matrimonial, y ello pone de 
manifiesto la iFJ·debida aplicación pe
nal de 1os artículos que sandonan el 
parricidio.» (Casación, marzo 27 de 
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1931), XXXVUI.... . • .. • .. . • . . .. .. • .. 477, 1 ~ 

NULIDAD DEL JUICIO CRiMINAL 234-(Véase la doc
trina contenida en el número 42). 

DE PROCEDIMIENTO. 235-(V éase la doctrina 
que contiene el número 45). 

DE UN PROCESO CRIMINAL. 236-EI ser uno 
de los miembros del Jurado tia del Fiscal no 
constituye vicio de nulidad. en lo actuado. 

« .... El ordinal 49 del artículo 243 
de la Ley 57 de 1887, que trata de los 
impedimentos, se refiere a que el 
designado sea ascendiente, descen
diente o hermano del Fiscal y, por 
lo mismo, alfí no se contempla el caso 
propuesto en la demanda, ni existe, 
en consecuencia, el vicio que Re ale· 
ga.» (Casación, octubre 16 de 1930).. 191, 1~ 

237 -No la constituye el hecho de no haber 
asistido al sorteo de Jurados ni el Fiscal ni 
el defenscr del procesado. 

« ... Esto· no significa que exista 
vicio de· nuJid.1d emanado de allí; pues 
la auser~cia del Fiscal y del defensor 
en nada afecta el proceso, porquetan· 
to el uno como el otro estuvieron en 
libertad de asi!!ti r o nó a la práctica 
de aquella diligencia, ya que en la 
debida oportunidad se les notificó 
personalmente el auto ~en que se se
ñalaba día y hora para el sorteo de 
Jurados.» (Casación, octubre 16 de 
1930), XXXVIII..................... 190, 2~ 

EN EL JUICIO CRIMINAL. 238-Sostuvo un 
recurrente la segunda de las causales con-
tenidas en el articulo 3." de la Ley 78 
de 1923, por cuant·.) a~everó que se habla 
incurrido en el juicio en nulidad porque se 
omitió en la parte resolutiva del auto de 
proceder la determinación de la época y 
lugar en que se hubiera cometido el delito. 
«No basta, dijo, que se hayan mencionado 
en la parte motiva las circunstancias que 
caracterizan el auto de proceder, porque el 
cargo se formula en realidad en la parte 
resolutiva de ese auto, y la ley no ha dis-
tinguido que unas características del enjui-
ciamiento se citen en la parte motiva y otras 
en la resolutiva,, Citó en apoyo de su opi-
nión algunas doctrinas de los Tribunales de 
Buga y Medelflo, según las cuales ala omi· 
sión absoluta de la época y lugar en que se 
cometió el delito, es falta mayor que la 
equivocación relativa a ~sas circunstancias, 
y entraña, por consiguiente, nulidad en los 
juicios criminales.» 
Dijo la Corte: 

«No designa el numeral 79 del 
artículo 264 de la Ley 57 de 1887, a 
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qué prov;:i'encia o auto quiso referir
se; perO> como es: en el auto· de proce
der donde se califica el info·rmativo y 
se precisan los cargoH que resulten 
contra el acu·sado, n(} hay duda que 
esa nulidad- dice relación a lo que 
debe ser materi·a de esa prov;dencia 
judicia.l, la cual consta de dos partes, 
una expos:iHva y otra resolutiva, no 
siendo la úlúma s-ino una: consecuen · 
cía de. la. primera. Es en la motiva 
donde se hace la historia y apreci-a
ción de Jos. hechos, y es por lo mismo 
en eHa e-n donde principalmente debe 
quedar determinado lo que concierne 
a la época y lugar en que el delito se 
haya cometido. En la parte motiva 
del auto de proceder que se estudia, 
se determinaron con claridad esas 
ci rcu.nstancias-, de ""uerte que no se 
puede decir que e-llas se hu hieran 
omiti·do. La nulidad que prevé la dis· 
posióón citada no se refiere a espe
cificaciones que deban hacerse pre· 
cisameote en la parte resolutiva del 
auto de proceder, porque, como ya 
se vio, ni siquiera lo designa. Ha 
existido la práctica, por ci:erto muy 
provechosa y conveniente, de hacer 
mención en esa parte resolutiva de la 
época y lugar en que el delito se haya 
cometido, así como de otras partícu
la ridades, pero su omisión, cuando la 
motiva las contiene, no tiene la g-ra• 
vedad que le da el recurrente. Y no 
tiene esa gravedad porque habiéndo
se determinado esas circunstancias 
en la pa.rte motiva, y formando el 
auto,de proceder un solo cu· rpo ju
rídico, en el cual la resolución final 
estricta mente no debe contener sino 
la denominación lfgal que al cargo 
corre:;~ponda, de acuerdo con el Có
digo Penal, 'en el corre!iipondiente 
título, cuando no se divida en C<~pítu· 
los, como homicidio, heridas, etc .... ' 
sE'gún lo enstña el artículo 345 de la 
Ley 105 de 1890, es lógtco cot1cluír 
entonce;~ que ese auto de enjuicia
miento sí contiene todos Jos requisi
tos, y principalmente los que se han 
venido examinan'do.» (Ca.,ac1ón, mar-
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zo 25 de 1931), XXXVIII.,............ 472, 2i,i. 

OBJETO JL(CITO. 239 -Se vendió un predio en bal· 
dios de la Nación, y se alegó que el Tribu
nal habla incurrido en error de derecho al 
aplicar el articulo 44 de la Ley 11 O de 1912, 
siendo asl que la venta se habia verificado 
antes de ese año, y que por tanto, no era 
aplicable esa disposición legal. 

«El error en que pudo haber incu· 
rrido el Tribunal, al aplicar el ar
tículo44 de la Ley 110 de 1912, no 
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conduce necesariamente a la invalida
ción del fallo, toda vez que esa venta 
de terreno;;; baldíos se llevó a efecto 
bajo la vigencia del artículo 3. 0 de la 
Ley 48 de 1882, que com.mgrab:I el 
principio de que 'las tierras baldías 
se reputan bienes de uso público,' y 
por tanto, se vendió una cosa que 
está fuera del comercio, y en ello 
hubo objeto ilícito.» (Casación, di-
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ciembre 1.0 de 1930), XXXVIII • • • • ••• 335, 2'!-

0BLIOAC!ONES A DIA. 240-En una escritura de 
transacción celebrada entre 103 dueños de 
unos predios co;indantes convinieron en se
ñalar noventa días para trazar, por medio de 
peritos agrimensores, la línea limítrofe pacta
da como divisoria de los predios, lo que se 
verificarla a partir de la fecha de la firma de 
la escritura de transacción. Se trataba de 
un juicio de oposición a un deslinde que fue 
fallado adversamente al opositor, el cual 
recurrió en casación ante la Corte alegando 
violación directa del artL:ulo 1602 del Có-

digo Civil, y de los artfculos 2469 y 2483 
del mismo, por falta de aplicación estos úl
timos, en cuanto se afirmaba que el Tribu
nal de Buga no había interpretado recta
mente una de las clAusulas de la citada 
escritura de transacción. La Corte, al con
siderar infundado el cargo, expuso: 

~Es cierto, cerno lo afirma el recu· 
rrente, que, aparte de la estipulación 
primera del contrato, por la cual se 
determinó en abstracto una línea divi
sori-a sobre bases o puntos concreto~. 
acordaron también en la cláusula 9'!
del contrato que las parte·s contra
tantes procederían a 'designar el pe
rito o los peritos agrimensores que 
deben trazar las líneas divisorias y 
limítrofes, y a colocar los mojones'; 
es decir, que las operaciones de tra· 
zado de las líneas limítrofes sobre el 
terreno y su señalamiento con mojo
nes serían obra extrajudicial de las 
mismas partes, con intervención de 
exp~rtos. Pero cierto es también que 
esa obligaciór. recíproca se contrajo 
a día, cuyo cumplimiento d=bía veri
ficarse por aquéllas, una vez-dice 
el contrato,-que quede firmada la 
presente escritura.' Las obligacio
nes a día se rigen, según el artículo 
1555 del Código Civil, por las dis
posicioneR del título 4<?, libro 39, 
ibídem, sobre asignaciones testa
mentarias a día. El artículo 1138 que 
pertenece a este título, asimila estas 
asignaciones a las obligaciones a 
plazo y las sujeta a las reglas que 
rigen éstas. Plazo es la época que se 
::fij1 para el cumplimiento de la obli
gación, elquepuedeser a día, vencido 
el cual, é:;ta es exigible sin necesidad 
de previo requerimiento al deudor. 
Y cuando en el pacto, como sucede 
en el presente caso, se han señalado 
doR días determinantes del plazo, de 
los cuales uno indica que el término 
comienza a correr-dies cedit-(firma 
de la escritura de transacción), y el 
otro cierra el término para el curo-

plimiento de la obligación-dies ver>it 
(nonagésimo día despné;; de otorga
da la escritura), es caso respecto del 
cual si bien las disposiciones de 
nuestro derecho positivo no formulan 
reglas para fijar el vencimiento del 
pi;-¡zo y los efectos jurídicos que re
sultan despué~ del día inicial dd tér
mino, la doctrina las tiene estable
cidao;;. Enseñan los expositores de 
derecho, siguiendo al jurisconsulto 
Ulpiano, que terminado el primero 
de aquellos día!'ó, la obligación se 
empieza a deber y un derecho even · 
tual del acreedor se fija; y concluido 
el segundo, se cumple el término pre
fijado para dar cumplimiento a la 
obligación, cuyo vencimiento se rea
liza y la hace exigible. Sentado esto 
y aplicando al caso las reglas expue~
tas, una vez firmada la escritura de 
transacción por todos los interesa
dos, se dio principio al término de 
noventa días para dar cumplimiento 
por cada uno de ellos a la obligación 
de hacer, consistente en 'designar el 
perita o los peritos agrimensores que 
deben trazar las líneas divisorias y 
limítrofes, y colocar los mojones,' y 
vencidos los noventa días sin llenarla, 
se hallan en mora, y el actor bien 
pudo, sin necesidad de previo reque
rimiento, acudir a la justicia con la 
acción de apremio para la ejecución 
del hecho convenido (articulo 1610, 
ordina119 del Código Civil).» (Casa· 
ción, junio 27 de 1930), tomo XXXVIII, 
página ... , < ••• \ • • • .. • • • • • • •• ~~ ••••••• 

OCUPACIÓN DE BALD(OS. 241-(No constituye modo 
de adquirir el dominio de ellos). (Véase la 
doctrina contenida bajo el titulo Baldíos, nú
mero 27 (1). 

Y CULTIVO DE TERRENOS BALDfOS. 242. 
Fue acusada una sentencia de haber violado 
el articulo 65 del Código Fiscal en cuanto, 
en sentir del recurrente, si el cultivador, en 
conf¡nmida,d_ co~ dicho articulo, adquiere la 
propiedad de los baldíos que cultiva, no 
puede sostenerse que tales baldíos pertenecen 
a la Nación, como lo sostuvo el Tribunal. 

«Para contestar este cargo basta 
copiar lo que reza el articulo 66 del 
Código Fiscal, que explica el alcance 
del 65 d~ la misma obra desautorizan-· 
do la interpretación que le da el n· 
cu rrente, pues según este artículo, 
la per8ona establecida en terrenos 
baldíos, con casa de habitación v cul
tivos, tales como siembra de éacao, 
café, caña de azúcar y qemá.., planta
ciones permanentes, o empresas de 
sementeras de trigo, maíz, arroz, etc. 
tiene derecho a que se te adjudique (se 
subraya) gratuitamente lo cultivado 
y una parte del terreno adyacente .. ', 
derechos que, según el artículo 67 
ibídem, tiene también quien ocupa 

PágB. 

11, 2~ 

(1) «Jurisprudencia de los Tribunales,:~> tomo 1. 0
, número 700, 

artículos 19, Ley 48 de 1882, l. 9, Ley 56 de 1905, y Ley 36 de 1907. 
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Jos ~Jl:presado~ terrenos. No es, pue~, 
como Jo insinúa el recurrente, que la 
ocupación y el cultivo confieran ipso 
facto el dominio de los terrenos bal
díos; esos hechos sólo dan derecho a 
solicitar la adjudicación del terrenp 
cultivado u ocupado con gapado, me
diante el lleno de las formalidade~ 
detallada~ en el capítulo 49, Título 4º, 
libro 19 del Código Fiscal, y mientras 
esa adjudicación no se haya efectua
do, los tales terrenos pertenecen a la 
Nación y s9n imprescriptible!'1.» (1). 
(Casación, diciembre 19 de 1930), 
xxxviH}.. . ....... : .... ·. , .... , ..... · 336, 2~ 

OFENSAS RECIBIDAS CON ANTERIOR~DAD A LA EJECU· 
CIÓN DE UN HECHO. 243-Si entre ellas y el 

· hecho criminoso ha transcurrido algún tiempo 
la responsabilidad del acusado se agrava. 

Manuel Montoya disparó su escopeta con
tra Bernardo Valencia cuatro años después 
de qu~ éste le habia infer.ido ofensas gr~ve~: 
Con el disparo le ocasiOnó la mu.erte. La 
Corte, ~~ casar parcialmente la sentenci~ del 
Tribunal de Medellin en virtud del recurs9 
de casación interpuesto contra ella por el · 
Fiscal primero de esa corporación, expuso 
lo siguiente: 

c::Dic~n algunos testigos que ~n9s 
cuatro años antes le oyeron decir al 
mismo ~indicado Montoya que Valen-. 
cia Jo había heridq en la ca r~ y una . 
mano, heridas que en rNlidad le.vie·. 
ron y por las cuales Va!en~:Í? no había 
sido castigado por falta, d¿ prue
bas. Fuera de et;;te antecedente, 
de muy antigua d~ta, ~ad:¡. más .se. 
encuentra que pud!era 1nd1<;ar per
secución., intimida,s:ióo ni peli.grp 
algun9 par'a su s~gu ridaf) y su VI-. 

da, y que Jo obl1garan a tomar to
das las precauciones para d,efenderE~e 
en caso necesario. Varios aí;íos habían 
transcurrido desde la f~cha de es.~ 
encuentro, que seguramente. por las 
condiciones en que pudo venficarse, 
dando crédito al propio dicho de 1.\1;0[1· 

toya, no pudo é,ote olvidar hasta .ob
tener su v~ng¡wza que fue el yerda
dero móvil del homicidio y que el ll}
rado reconoció cuando dijo~« .... p!)r 
ofensas graves re~ibidas con ¡¡.nteri?~· 
ridad.> .... Pue!.'l s1 Montoya proced19 
movido por ofensa~ g:raves q~e ha_?ía, 
recibido con antE,'!rJOndag vanos anos 
há, la perturbación del momento, e) 
arrebato de ira, el disparo súbito de 
que habla el Tribunal n.o tiene just.i. 
:ficación; muy al contrano, esa ~xph
cación de los jueces de concieQcia in-'· 
dica que transcurrió. bastante tiem· 
po que le permitió meditar sobre la 
venganza que debía toma~ prep(lran,
do y asegurando los med10s q~ real!··. 
zarJa. De ahí que el Código P_enal, 
como lo anota el recurrente, ~n y~z de 

(1) «Jurisprudencia de los Tribunales,» to~o '19, ·número 700, 
. .. ' ,.., . -. ::~ 
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atenuar la respons~bilidad del acusa
do que mata en esas condiciones, la 
"grava, según se deduce del artículo 
588, que dice: 'Cualquiera que sea,la 
provocación, ofensa o injuria que 
mueva al homicida se tendrá por p.re
meditado el homicidio ep el casó de 
que . se cometa sin riña ni pelea no .. 
en el acto mismo de la provocación 
sino algún tiempo después, s.uficiente 
para obrar con refl,exión.» (C?-sa,ción, 
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junio 11 de 1930), xx~vm. .. . .. . .. 21, 1:;¡. 

OPostcióN A LA ADJUDICACióN DE JJÁLDios. ?44. 
Se acusó una sentencia por haber qeclarado 
que unos denunciantes de unos predios con-. 
siderados como bali:Hos no tenían derecho 
a ellqs y se afirm() que tal qeclfi.ración violq-: 
ba el-artículo !'/7 del Código Fiscal, el p..¡~l 
decide si el prétendi~nte a un t~rreno bald_íó 
tiene o no derecho para hacer el den~mcw. 
Se concluyó gue con· tal declaración se ~a
b!a·usurpado una .a!i"!bución qel Pod~r E]e-
cutiv:p. - · · 

«··:·El targo.e~de pos:a sustan
cia. No porque la autoridad adminis
trativa deba examinar v decidir si un 
denunciante de baldíos- tiene el dere
cho y ha llenado las co.ndiciones q_ue 
la ley impone para obtener su aqju
dic;¡cjóp, puede concluirse que esa . ' 
auto.ridad .es la única que durante el. 
procedimiento 9e _aviso& y d~nuncio · 
que precede a la adjudicación, t~:Jnga 
de tratar y resolver acer.ca de los:'de. 
rechos del denunciante para preten-. ' 
der la adjudicación. Hay otra Cláse 
de r~laciones jurídicas que pueden 
agitar::;.e ¡¡.virtud de aquellos proce-:-. 

. ,diq:ti~pt9~, taJe~ C.Qn;J9. las que. se f-€~.· 
fieren a terceras personas, cuyos de
rechos pueden afectarse .. Por esta 
razón el Código Fiscal, al regular las 
concesiones de los baldíos a cultiva· 
dores_ o coJÓnos, a 'tiempo que deter~ 
mina los puntos d'e derechó y los re
qui~itos con que puede hacerse _una 
adjudicación, tiene tall!bié!l di~posi
ciones que establecen acciones y las 
regla~ent~n, por medj'? de las C!Ja·· 
le& se ventilan las relac10nes de de
recho ~e s·~gunda- Clase que se dejan 
menc\onad~s, no Y<L respecto del E~
tado sino de. p3;rticula~es. Esos we .. 
dios co.nstituyen IP.!i!. oposicioneR, El 
recurrente aparenta olvidar que al 
lado del artículo 77 del Código Fiscal, 
cuya violación acusa,· existen n;tuy 
cont~guos· ~os artíc~los. 72 y 74 que 
establecen la facultad, la caur;;a y las 
acciones de oposici(in y determif)an. 
que es el Poder J udici;il qui~n peb.e~ 
dirimirlas. Todo opositor la: primera 
cuesti§n que plantea en intenció_n, _. 
sea cual fuere la redacción que adop. · 
te es ésta: el denqnciante carece· .9e 
derecho para aspj_rar ·a la adjudica-· 
ción, porqu~ existe. otro prevalecien
te, qu~ Jo q~struye; no otra cosa si~;r· _ 
ni:fica la frase 'hacer valer suR de re- · 
chos' que· emplea el artícul-9 74.» (Ga-
eación, noviembre 21 de 1930), xxxvm 301 1~ 
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PAGO. 245-(A quién debe hacerse)-Persona dis
tinta de la diputada por el acreedor para un 
cobro se presentó a hacerlo y la Tesorería 
General de la República le pagó a un tal 
G. Camargo, «empleado en ESa época del 
Ministerio, quien por medio de fáciles ar
gucias dentro de la oficina, se puso o se hizo 
poner representante de la sociedad ya nom
brada ... Demandada la Nación para el pago 
al verdadero representante del acreedor, la 
Sala de Negocios Generales de la Corte sen-
tó esta doctrina: - · 
«.. . . Así las cosas, surgió la cues"' 
tión de saber si la Nación quedaba 
libre de la obligación de reintegrar 
a Alzamora Palacio & Compañía, 
con el pago hecho aG. Camargo. Tal 
cuestión originó este juicio, que para 
desatarlo basta recurrir al nítido pre
cepto del artículo 1634 del Código 
Civil, que contempla los varios casos 
en que el pago es eficaz o válido, nin·· 
gu-no de lo" cuales se presenta- en 
autos, pues G. Camargo no tenía re
laciones algunas con la Casa deman
dante, antes está plenamente acredi
tado que el representante de é-.ta era 
Gabritl Carrizo,a, por lo qut> h;¡y que 
concluir con el t-xtremo juridico de 
que el pago hecho aG. Ca margo, de la 
suma que se debía a Alzamora Pala
cio & Compañía no tuvo validez al
guna, o en otros té•minol'l, no libertó 
a la Nación de la obligación que la 
vinculaba con la Casa de comerci0 
expre,.ada.» (Sentencia, julio 7 de· 
1930), XXXVIII ............. , ... , • , , 

PARRICIDIO. 246-M. M. C. mató a su esposa M. 
H. O. de dos tiros de revólver, voluntaria
mente, aunque sin premeditación, y sorpren 
diendo a la víctima indefensa y desapercibi
da, pero sin las demás circunstancias cons
tiltitivas de asesinato, según el veredicto del 
Jurado. El Juez Superior de Barranquilla, 
aplicando el articulo 6• 5 del Código Penal, 
condenó al uxoricida a la pena de 20 años 
de presidio y a las accesorias consiguientes, 
y el Tribunal confirmó la sentencia. Se ale
gó en casación mala interpretación de la ley 
y aplicación de una disposición distinta de 
la que correspondía (numeral t.•, articulo 
3.0 ,.Ley 78 de 1923), y se dijo que el mando 
había sorprendido a su esposa en un cuarto 
de su casa con un hombre en los precisos 
momentos en que éste s.atisfacía sus deseos 
carnales con la adúltera; que aun sus ropas 
desceñidas denunciaban el hecho, y que un 
testigo confirmó en su declaración lo aseve· 
rado por el reo. 
Sienta la Corte esta doctrina: 
<El hecho delictuoso de que trata 

este proceso es el de homicidio pre
meditado cometido por M. M. C. en 
la persona de su esposa leg~tim~ M. 
H. 0., por mediode heridas causadas 
con arma de fuego. Tal es el cargo a 
que se refiere el enjuiciamiento, car· 
go que, al ser propuesto al Jurado en 
el cuestionario respectivo, fue con
testadopor ésteafirmativame.nte, pero 
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descartando la premeditación. En 
esa forma apreciado el hecho, es 
decir, considerado como un homici
dio voluntario, dio lugar a la condt:
nación en entrambas instancial'l. Ahb- · 
rabien, un homicidio de tal clase, 
que se realizó en tales circunstancias, 
según el Jurado, recibe, de confor
midad con la Ley-artículo 593 dei 
Código Penal-la denominación de 
parricidio, y lleva consigo la pena de 
veinte años de presidio, sustitutiva 
de-la pena de muerte (artículos 615 
del Código Penal, y transitorio b) del 
Acto -legislativo número 3 de 1910). 
Si se ah·ga que la infidelidad de la 
esposa fue lo que motivó el crimen, 
hay que advertir que ésta, en las cir
cunstancias del caso que se contem
pla, no está reconocida por la ley 
como circunstancia que pueda modi
ficar la esencia del parricidio definido 
como más grave, o sea, el parricidio 
voluntario, de que trata el artículo 
615 precitado, si bien es cierto que 
en otras circunstancias de flagrante, 
notoria e inmediata infidelidad puede 
llegar a exculpar la muerte dada al 
cónyuge o al cómplice de adulterio. 
Por otra parte, ni el veredicto ha te· 
nido en cuenta tal circunstancia, ni 
de los autos aparece que haya existi
do· la infidelidad, ni tampoco que é~te 
fuera el motivo que determinó a Ca
margo a dar muerte a su espusa inde
fensa y desapercibida, circunstancias 
que sí están reconocidas en el vere
dicto del Jurado. Y como el delitó 
de qne se trata está sancionado por 
el artículo 615 del Código Penal, no 
se puede considerar el caso como de 
aquellos a que se refiere el 618 ibí
dem, es decir, como caso no previsto, 
lo cual se pretende en virtud decir
cunstancias especiales que, se vuelve 
a rep~ti r, ni han sido reconocidas por 
el Jurado de calificación, ni menos 
aún· han t;enido siquiera alguna de
mostración en los autos. No hay duda 
de que teóricamente existe razón en 
lo expresado por el recurrente, por· 
que, en verdad, un parricida de un 
homi"cidio voluntario no debe, en jus
ticia estricta, tener la misma pena 
de quien realiza tal hecho con preme
ditación y ci rcunstanciaR de asesina· 
to, puesto que estos dos últimos casos 
tienen una gravedad mucho mayor, 
siendo mayor, por lo mismo, la peli- · 
grosidad y temibilidad del homicidio. 
Pero como la ley que debe cumplirse 
es perentoriamente expresa en el 
particular, como es en el caso del ar· 
tículo 615 a que va se ha aludido en 
relación con el:ú{unto que se contem
pla, a tal disposición debe atenerse 
el juzgador, como se ha dicho por la 
Corte en negocios similares al -pre· · 
sen te.»· (Casación, julio 25· de 1930,. -. 
XXXVIII) ...•...... _ . , ••••..•••... , , 
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PARTES SOLIDARIAS EN MATERIA CRIMINAL. 247. 
En una causa criminal en que hubo varios 
condenados por sentencia, se incurrió en in
formalidad~s de procedimiento con relación 
a uno de ellos, el cual no recurrió en casa
ción contra la sentencia. Alegó el recurrente 
de otro de los condenados tales informa
lidades. 
La Corte dijo: 

«En materia criminal no se puede 
decir, como lo pretende el recurren
te, que todos los procesados formen 
siempre una sola parte con carácter 
solidario, en forma que todo lo que 
se diga respecto de uno de ellos coro· 
prenda a todos Jos demás; pues la 
responsabilidad, principalmente la de 
carácter estrictamente penal, es ab. 
solutaPlente individual, y por tanto 
individual es su defensa, e individual 
su posición jurídica durante el curso 
del juicio.» (Casación, agosto 9 de 
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1930, xxxvm). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100, 1 '.\ 

PARTICIÓN. 248 ··-Se acusó una sentencia de error 
de derecho y de violación de los artículos 
1398 y 1016 del Código Civil, porque no los 
apl1có el partidor en la partición, y en cuanto 
el Tribunal, en la segunda instancia del inci· 
dente sobre objeciones a la partición, la 
aprobó en la parte en que el partidor no de· 
dujo del monto total del activo algunas par
tidas del pasivo. 

Observó la Corte: 
«Por este aspecto el cargo es en 

partefundado. Efectivamente, el par· 
tidor debió deducir del caudal social 
y no del haber hereditario, como lo 
hizo, el valor de los honorarios de los 
peritos, y de los del partidor, porque 
son gastos que provienen de trabajo 
que aprovecha, tanto al cónyuge so
breviviente, en su condición de socio 
y de heredero, como a los demás inte
resados. Sin el avalúo de los bienes 
sociales y la partición de éstos, no 
podía hacerse la liquidación y recibir 
el cónyuge sobreviviente lo que le 
correspondió como socio, y por con
siguiente, debe contribuír al g-asto 
que ocasionó, no solamente la liquida· 
ción y partición del haber hereditario. 
en que también tiene parte, sino en 
et'hah,·r social. Deducir esas dos par· 
tidas del haber hereditario, como lo 
hizo el partidor, es gravar a los de· 
más herederos con un gasto que no 
les corresponde soportar en su tota
lidad ..... » (Casación, agosto 28 de 
1930, xxxvm) _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86, 1 ~ 

PENA 249-(Véase la doctrina contenida bajo el tí-
tulo clnte~pretación de la ley penal,» núme-
ro 183). 

250-Un individuo mató a dos personas en 
una misma noche; los dos homicidios fueron 
considerados como asesinatos por el jurado 
y el juez condenó al acusado a la pena de 
veinte años de presidio y el Tribunal a cinco 
más de reclusión. 
Sostuvo el recurrente, invocando la causal 

U del artfculo 3." de la Ley 78 de 1923, que 
no se le podla aplicar el articulo 71 del Có
digo Penal porque éste en su primera parte 

se refiere a un solo delito, y para que a una 
persona se le puedan imponer más de veinte 
años de presigio, que el 54 del mismo Códi·· 
go fija en veinte, e, pr· cis· • que sea reinci 
áente, lo que no sucedía en el caso de autos, 
ya que los dos delitos cometidos entrañaban 
cada uno la pena de veinte años, y como 
ésta es sustitutiva de la de muerte y equiva
lente a ella, as! como cuando existfa la pena 
capital, a la persona a quien se la aplicaba 
era imposible fisicamente imponerle mayor 
pena, asl también a él, una vez que se le 
hablan impuesto los veinte año3 que reem
plazan la pena de muerte, no era posible que 
se le impusieran cinco años más de reclusión. 

«No sólo por reincidencia se pue
den imponer veirite años de presidio 
y cinco de reclusión, también se im
pone esta pena cuando, verbigracia, 
el cómputo de pena para un delito ex
cede de veinte años de presidio, robo, 

:.hurto, o abuso .de confianza de una 
gran suma de dinero o de algo que 
valga considerablemente, pues enton
ces para el resto de la pena, cual
qu1era que· él sea, se hace uso de los 
cinco año" autorizados por la ley para. 
tales casos. Ahora bien: si esto "u
cede cuando se trata de un solo deli
to, con mayor razón es aplicable 
cuando se trata dedos de la gravedad 
de los que se contemplan, calificados 
en una misma ~'entencia, como en el 
c~so ·presente. U no de los delitos no 
puPde quedar sin sanción, la cual, eo 
virtud de lo·di,.puesto tilXativamente 
por la ley, no puede exceder de los 
cinco itño"' má .. a que ella mis'lla ¡¡lu
de.» (Casación, diciembre 19de 1930), 
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XXXVIII ........... , .... , . . . . . . . 315, 1~ 

PENA ATENUADA. 251-Un recurrente contra la sen· 
tencta de un Tdbunal que impuso al acusa· 
do la pena de nueve años de presidio como 
reo de homicidio simplemente voluntario, 
afirm.ó. que nubo violac•ón de la lty penal 
al aol•~ar. ~1 a_ttícul_~ . 609 y no .Ja atenuada 

... del604. 

«En el caso de autos, la respuesta 
catt-góricam<"nte afirmativa sobre una 
pregunta en que !;e contempla un ho
micidio vol unta ri., sin at<"nuación e8-
pecial, no P~-'' mi te la ;:¡plic;:¡ción d,~J 
artícUlo 604.· purquP, como lo ha Vt->Ioi

du ... o:;teniendu la Corte t'O numero 
sos fallos, es preci,.u que el veredicto 
declare en alguna forma Jos elementos 
de hecho a que se refieren disposicio
nes especiales que atenúan la respon
sabilidad por h .. micidio voluntario, 
como la del artículo 604,para que ellas 
vengan a· ser las a plica bies. Y no e8 
esto lo que sucede con el ven•dicto 
pronuncia.do en esta cau!'.a: el Jurado 
pura y simplemente afirmó la res
ponsabilidad que el Juez de dere
cho estimó ser la de homicidio 
simplemente voluntario en los casos 
generales que sanciona el artículo 
600 con la pena de seiR a doce <Jfí.os. 
de presidio, por cuanto tal veredicto 
9-e ninguna manera contie.ne las ci r-
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cunstanciás de hecho que el artículo 
604 tiene en consideración para ate
nuár ele modo e¡;¡pecial el homicidio. 
Ni podía el Tribunal desechar el ve; 
redicto o modifiearlo con el pretexto 
de fijar ei valor y alcance de determi
nadas pruebas, sin menoscabar o 
usurpar las átribuciones del Jurado; 
pues habiéndose proferido el vere
dicto sin sujeción a la tarifa legal, le 
estaba vedado al) uez de derecho des
conocer estos principios para sujetar 
sufallo a normas distintas. Puede y 
debe el Juez de derecho examinar las 
pruebas y valorarlas para sustentar 
una declaración de injusticia notoria 
del .veredicto, pero de esto no se tra
ta en el asunto que se estudia ni ha
bría materia para una decisión seme· 
jante» (1). (Casación, marzo 20 de 
1931), XXXVIII .•• , , , • • • • . • , ••••• , • , 466, 2~ 

PERITOS. 252-En un juicio de rescisión por lesión 
enorme se alegó en el recurso de casación 
el quebrantamiento del artículo 668 del Có
digo Judicial (2) por no haberse notificado 
el auto que ordenó poner en conocimiento de 
las partes el dictamen pericial, con lo que 
estimó el recurrente que se habla incurrido 
por el Tribunal en error de derecho al reco· 
nocer como plena prueba el dictamen de la 
primera instancia, con ese vicio. 

«Considera la Corte que, en efecto, 
la prueba pericial de C!Ue se trata que
dó incompleta, desde luégo que no se 
notificó a las partes el auto por el 
cual se ordenó poner en su conoci
miento la exposición de los peritos .. 
Prospera, pues, en esa parte la acusa
ción del recurrente, en virtud del 
error de derecho que alega y habrá 
de casarse en dicho punto la senten
cia de segunda instancia, confirmato 
ria de la primera en todas sus par
te!'» (3). (Casación, febrero25 de 1931), 
XXXVIII ••.••••• · ••.•• , •••• , •• , •••• • . 458. 2~ Y 

459, 2~ 

PERJUICIOS. 253- Para que pueda condenarse a per
juicios en los contratos bilaterales, es nece
sario demandar o el cumplimiento del con
trato o su resolución. 

La sociedad denominada Cock, Sanfn Villa 
& Compañía demandó al Municipio de Caro
lina y a su fiador o fiadores para que se hi
ciesen varias declaraciones, entre ellas y co
mo petición subsidiaria, !a de resolución del 
contrato entre el MuniCipio y la sociedad. 
Contrademandó el Municipio y el juez absol
vió a las partes de los cargos de sus mutuas 
demandas. El Tribunal de Medellín revocó el 
fallo condenando al Municipio al pago de los 
perjuicios demandados, pero no declaró re
suelto el contrato, aunque contempló su vio
lación por parte del Municipio y dijo que no 
había lugar a. prf ferir las declaraciones wb
siüiarias de la demanda principal, entre las 
cuales estaba la de resolución del contrato. 

(1} Concor.lancias: número 1884, tomo 39, «Jurisprudencia. de la. 
Corte; número 410 del dndice y Jurisprudencia> del tomo xxxvi, nú
mero 18t7, 615, 1;¡. 

(2) Artículo 719 del actual Código Judicial. 
(3) Concordancias: números 1307, 2058, 3236, tomo 39, de la «Ju. 

rispruqen9ia de la Corte.» · · -· · 

.J U D·JI. C I A ;t 
- ... 

interpuso recurso rle casáción contrá lá sen
tencia el Muilicipio, alegando violación de 
los articulas 1613 y 1614 del Código Civil, 
porque sin declarar resuelto el contrato con· 
denó el Tribunal al Municipio al pago de 
perjuicios por su violación, los cuales son 
consecuencia de la acción resolutoria, y como 
por ella se ab;olvió, mal podía condenarse 
a perjuicios. Agregó el recurrente que si el 
sentenciador entendió que los demandantes 
lo que solicitaron fue el cumplimiento del 
contrato, cosa que pugna con los conceptos 
de la sentencia, la condenación a perjuicios 
ha debido ser el pago de los intereses de 
mora, ya que el Municipo debía a los deman
dantes una suma de dinero, y en tal caso de
bió aplicarse el artículo 1617 del Código Civil. 

La siguiente es la: doctrina de la 
Corte: «Para la Sala prosperan los 
reparos del recurrente. En efecto: ya 
la Corte ha resuelto el punto en el 
sentido de que hay que demandar la 
resolución o el cumplimiento del"con· 
trato (bilateral, se entiende), .. para 
que pueda condenarse a perjuicios, 
porque éstos son una consecuencia 
de la resolución o del cumplimiento 
del contrato, que son los dos extre
mos que puede optar el demandante, 
y la ac.:ión de perjuicios en esos ca· 
sos está subordinada a una de las 
dos acciones reconocidas por el ar
tículo 1546 del Código Civii.»En con
firmación de su doctrina cita la 
Corte la sentencia de fecha treinta 
de abril de mil novecientos veinte 
(Gaceta fudícial números 1736 y 1737, 
página 325, columna 1 ~. tomo xxxm), 
que en lo sustancial dice a¡,.í: «La 
acción alternativa que otorga a los 
contratantes el artículo 1546 del Có
digo Civil, para el cumplimiento del 
contrato o para su resolución, es 
acción principal, a la cual está su
bordinada la de perjuicios provenien
tes del incumplimiento, por lo me
nos mientras el contrato no haya 
expirado; pues si no se obliga al cum· 
plimiento del contrato al que no lo 
haya cumplido o si no se decreta con
tra él la re&olución, no hay causa 
efectiva de la cual se deriven los per 
juicios. Salvo que en casos especia
les la ley e!'tab!~:-zca la acci.ón para 
é-.tos, sin subordinarla a la efectivi
dad o extinción del contrato, como 
parece que lo hace el artículo 1610 
del Código Civil, para cuando no se 
cumpla la obligación de hacer, y no 
es éste el caso que ocurre e·n el pre
sente juicio.» (C;o¡s<~ción, marzo 17 de 
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1931), xxxvm, 1877 .................. 563. 2~ v 
564, i~ 

PERJUICIOS EN MATERIA CRIMINAL. 254-Es ilegal 
decretar su pago de oficio. Un Fiscal de 
Tribunal. recurrió en casación atacando la 
senténciá de éJie en que, al revocar la del 
juez Superior, declaró que no era el caso de 
condenar por el monto de la indemnización 
de o anos y pel juicios por no haberse inten
tádo la acción civil correspondiente. 

~Como la Corte en repetidos fallos 
ha venido sosteniendo que princi~ 
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palmeñte y en_ armonía cofi lo quedii~ 
pone el a"rtícu19 24 de _la Ley 104 de 
1922. lo reiativo a la indemnización de . 
perjuicios en esta ciase de pr~·cesos,· 
queda reservado a la sola inicfativá :: -~
particular, la cual debe ejercitar la 
acción civil correS~pondiente, y así el 
señor Fiscal del Tribunal carecía de 
persón_ería para intentar recurso de 
casación en la forma én· que lohizo, 
por no referirse la materia sobre que 
versa su. demanda a cuestiobes que 
pudiera ejerci~ar com0 Agente del 
Mi-nisterio Público. En relación con 
este punto de la -indemnización de· 
perjuicios, y con el solo objeto de hacer 
ver la falta de personería, por parte· 
del Agente del Ministerio "Púhlico ·en 
la demanda de casación por él i~ter- · 
puesta, es conveniente transcribi'r lo 
que se dijo en casación de Solón M. 
Ortegón y Faustino Garcíá, de feéhai 
treinta de agosto ·de mil nóvecierit?s ·' 
veintisiete: ' ..... ,. Entre 'los siste· 
mas_ del avalúo y condenación oficiosa
dentro del juicio criminal, y del mis· 
mo avalúo y condenación mediante él 
ejercicio de·la acción correspondiente 
por la persona en cuyo favor se esta
blece por la ley (y dentro del juicio 
criminal, guardando las correspon
dientes prescripciones, o bien en jui.;. 
cio civil independiente), sí hay verda:,.. 
dera incompatibilidad; son dos siste· 
mas que no pueden coexistí r. Y si se-. 
considera que el primero de dichos 
sistemas es el que esta"olece ~l ar-; 
tículo 113 de la Ley 57 de 1887, y el 
se.gundo de ellos el que consagra el 
artículo 22 de la Ley 104 de 1922, qu~. 
vino a reproducir lo dispuesto en el 
artículo 1500 del Código Judicial · 
ampliá.ndolo, puede verse .con clari;
dad, por una parte, aplicando las. 
reglas relativas a la derogación táci · 
ta, que por una parte, ~1 artículo 113 
de la Ley 57 derogó el 1500 del Có!' 
digo Jud.icial, y po:r otra y en sentido 
inverso, que al entrar a r:egir e'l ·ar-·, 
tícillo 22 de la Ley 104; hizo un ca m-· 
bio radical del sistema hasta enton
ces existente, modificando el.a rtículo' ·. 
113 citado y derogando tácitamente 
las disposiciones contrarias al nuevo 
sistema .. E;.;te encarna un procedi
miento especial para el logro de los . 
perjuicios que al ofendido cause el 
delito, procedimiento que como queda 
dicho puede seguirse dentro del m:is· 
mo juicio criminal o en juicio civiJ 
separado, pero en ningún caso de ofi
cio (artículo 39, Ley 169 de J.896) (1). 
Desde el momento en que el artículo 
43 de la Ley 104 ¡:ncluye dentro de 
las disposiciones-_ modificadas por la 
misma Ley el artículo 113 de la Ley 
57, se hace preciso considerar que el 
último texto no puede subsistir_en su 
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integ·ridad, sino en aquello que ti0 
contraríe el nuevo sistema, que eli
mina el procédimientó de oficio. Po
drá- entonces la parte interesada, si 
lo pide en leg:il fqrma, presentar las· 
pruebas quE estime conducentes, y 
el Juez fijará en la sentencia la sumá. 

·.:.que. se deba a.l ofendido por indemni
zación; .y ejecutoriada, la sentencia 
pre.s_"ta,r,á mérito ejecutivo; según el 
artículo 113, pero no .podrá hoy el 
Juez:ord·enar de oficio, desde que un 
juicio· criminal se abra a prueba, que 
se proceda al avalúo de los perjuicios, 
ni cbndenar en la <;.entencía al monto 
qu,e-s·e déduzca de ese avalúo, cuando 
el .ofendido no be ha. hecho parte, 
porque esto no preceptúa el artículo 
22 de la citada Ley 104» (1). (Casa.-
ción, agosto 9 de 1930), xxxvm ..... . 

PERJUICIOS .EN MATERIA CRIMIN~L. 255-Se casó 
parcialmente una . sente_!!Cla por ~a~~r co~· 
denado ~1 pago de danos y pequ1c10s sm 
qtie se hubiese ejercitado por parte de Jos 
interesados la acción correspondiente. 

«:-...... No .podrá el Juez ordenar 
de oficio, desde que un juicio crimi
nal se abra a: prueba, que se proceda 
al avalúo de lus perjuicios, ni conde
mú ·en la sentencia al monto que se 
deduzca de ese avalú·o; cuándo el 
ofend·ido no se ha hecho parte, por
que esto no es conforme con 1~ _que 
preceptúa el artículo 22 de la c1tada 
L'éy_104.» (1). (Casación, octubre 18 
de 1930), XXXVIII. • • • ••• , ; •• , • • ••••• 

PERSONERÍA. 256 -·Es doctrina constante 
de la Corte que las cuestiones de 
personería o mala representación de 
las partes en los juicios, .s~on exótica~ 
en el· recurso de casacwn, pues st 
oportunamente no se alegó la nulidad 
del juicio por carencia de personería, 
en el recurso Je casación no es tiem
po de alPgarla (2). (Casación, agosto 
23 de 1930), XXXVIII .• , •••••• • • .• '• • • 

PODER. 257-No lo pueden ejercer los Senadores y· 
Representantes al .congreso Nacional. Lit' 
parte no recurrente solicitó que. se declarase 
desierto el recurso de casación interpuesto 
por un Representante al Congreso Nacional, 
porque cuando fundó el recurso desempeña
ba las funciones d~ Representante, y no era 
por ello persona hábil para representar a su 
poderdante en el juicio. . 

' 
«Al establecer la última de las dis-

posicioneR citadas (3), que los Sena· 
dores y Repres:-entantes no pueden 
ejercer poderes mientras gocen de 

(1)_ Ley 104 de 1922. 

Págs. 

104 y 
105,2~ 

y 1~ 

216, 1'1-
y 2'1-

68, 2'1-

(2) Véase también Casación de 9 de julio de 1918 4:Gaceta Ju
dicial, x.i:J~:VIII 357, 2'1-, y Casación de 26 de mar~o de 1924, «Gaceta 
Jl,ldicial,l> ~XX· 

(3). Artículo 216 del antig-uo Código Judicial •• 
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in m unidad, ha consagrado una prohi· 
bición que acarrea nulidad en el pro
cedimiento respectivo, a menos de 
presentarse por el Senador o Repre
sentante impedido licencia de la res
pectiva Cámara para ejercer el poder 
o fjecutar la gestión de que se trate.~. 

Págs, 

(Auto, febrero 7 de 1931)....... . . . 439, 2~ 

POSESIÓN PARA REIVINDICAR O PARA OBTENER UNA 
DECLARACIÓN DE PROPIEDAD CONTRA UN 
POSEEDOR ACTUAL. 258- Con la copia de 
una diligencia de fecha 25 de junio de 1864, 
en que constaba que el juez de la Provincia 
del Carmen (Bolivar) y el Gobernador de la 
misma le dieron posesión a Federico Lagu
na de tres ca ballerfas de tierra en el punto 
denominado joján, demandaron los her~de
ros de Laguna a Manuel Maria González 
Blanco, poseedor de parte de ese terreno, 
ante el juez del Circuito del Carmen, para 
que se declarase el dominio de los actores 
sobre él y que nunca lo había poseido ni 
legal ni materialmente el demandado. Ne
gadas las pretensiones de la demanda en 
ambas instancias, recurrieron en casación 
ante la Corte los actores acusando la sen
tencia del Tribunal de Cartagena de viola
ción directa del inciso 2.0 del articulo 762 
del Código Civil, por no haberle concedido 
mérito probatorio a la copia de la citada 
diligencia para que prosperase la acción 
petitoria de dominio. No infirmó la Corte la 
sentencia del Tribunal, y en la parte motiva 
de su fallo sentó esta doctrina: 

«Lo dispuesto en el segundo inciso 
del artículo 762 del Código Civil, in
vccado por el recurrente, es una faci· 
litación de prueba otorgada al propie
tario; pues siendo la posesión la más 
o¡;,tensible demostración del dominio, 
ebtablece la ley la presunción de que 
quie'n ·se hitlfa-en ese estado de hecho 
llamado posesión, tiene el derecho de 
poseer, esto es, el de considerárse 
propietario, mientras otro no justifi
que serlo. Pero cuando la posesión 
material se ha perdido, como en el 
presente caso, no puede invocarse 
una posesión anterior contra el po
seedor actual, como presunción de 
dominio pua reivindicar o para obte
ner contra el poseedor una declara
ción de propiedad.>> (Casación, 31 de 
julio de 1930) ........... .,. . .. . .. .. 57, 1~ 

PRESCRIPCION. 259-(V éase la doctrina contenida 
bajo el número 102). 
CONTRA EL DUEÑO. 260-A. vendió a B. 
una ca~>a y éste a C.; después ele regis· 

trada la escritura de esta venta, el mismo A. 
vendió la misma casa a D., y éste a E., quien 
también registró su titulo y poseyó material
mente la casa por doce años, uniendo sti 
posesión a la posesión anterior de D. Al 
vender A. la casa a D. hubo venta de cosa 
ajena, pues la casa pertenecia ya a C. Asi 
las cosas, C. entabló juicio de reivindica
ción contra E., y éste opuso la excepción 
de prescripción adquisitiva de dominio de la 
casa. El Tribunal emitió los siguientes con··
ceptos que acusó el recurrente en casación 
de viola torios del artículo 2526 del Código· 
Civil: «La venta de cosa ajena vale como 
contrato,· y a vece·s puede ser base de adqui-:. 
sición por prescripción ordinaria en contra 
de terceros, pero jamás contra el poseedor 

regular de la cosa materia de la venta, por
que, como dice el articulo . 2526 del Código 
Civil, contra un título inscrito no hay pres
cripción adquisitiva de bienes ralees o dere
chos reales constituidos en ellos, lo que sig
nifica que no puede caducar el derecho del 
poseedor inscrito o regular sino mediante 
la inscripción de otro título que cancele el 
anterior y que llene las condiciones de ser 
justo, de haberse adquirido de buena fe, y 
que dé lugar a la posesión material de la 
cosa por diez años. De suerte que si el título 
no es justo, habrá a lo sumo buena fe de 
parte del adquirente, pero título nó. La po
sesión en este caso no es regular, que es lo 
que exige la ley en diez años, para adquirir 
por prescripción ordinaria.» Expuso el recu
rrente que la apreciación afirmativa del Tri
bunal (el de Barranquilla) sobre la aplica· 
ción del artículo 2526 implica una negación 
total de la prescripción ordinaria, porque si 
el título ha de emanar siempre del verdade
ro dueño, claro es que siempre se contem
plará el caso de una simple tradición de 
dominio y nunca el que da origen a las ad
quisiciones por prescripción ordinaria cons
titutiva de dominio. 

c:L1 Corte considera: La interpre
tación que el sentenciador le da al 
artículo 2526 del Código Civil pugna, 
por su rigidez, con el espíritu de la 
misma disposición y con otras del 
propio Código, como la contenida en 
el inciso 29 del artículo 791, y la del 
artículo 1871, que le reconoce validez 
a la venta de cosa ajena, sin perjuicio· 
de los derechos· del dueño mientras 
no se extir:gan por el tiempo. Algu
nos han opinado, cotejando los ar
tículos 789 y 2526, que. el dominio y 
Jos demás derechos reales son imQ 
prescriptibles por regla general. 
Dicen que una inscripción no pone fin 
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a la posesión si no está enlazada con 
la inscripción anterior, que ·es lo que 
el artículo 789 llama cancelación, de 
que se sigue que no se puede prescri
bir porque aquel contra quien se in
tenta la prescripción no ha dejado ser 
poseedor. Empero, semejante opinión 
ha sido refutada varias veces por esta 
Ruperioridad, la cual ha expresado 
que no es dable tomar aisladamente 
el primer inciso del citado artículo 
789, sino que hay que ponerlo en rela
ción con otras disposiciones para. 
comprender S'J alcance, pues de otra 
suerte serían letra muerta var.ios ar
tículos, como el 1871, que reconoce.· 
como válida la venta de la co;,a ajena, 
de donde resulta que el comprador 
de ésta puede ganarla por prescrip
ción, na tu r.almente contra el dueño; 
y es de notar que· dicho comprador 
no está en ninguno de Jo¡;¡ casos del 
primer inciso del articulo 789. El ar' 
tículo 791, después de consagrar el 
principio de que quien usurpa una 
cosa que tiene a nombre de otro no 
adquiere la posesión de la misma cosa. 
ni se extingue la posesi6n anterior, 
dice que en este caso la persona a 
quien- se enajena adquiere la pose
siqo de la cosa Y. pone fin a la pose· 
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sión ·áhterior, y agréga: 'Con todo,·: 
si el que tiene la cosa eñ lugar y a 
nombre de un poseedor- inscrito se da 
por dueffo de ella y la enaje"na, no se . 
pierde por una parte la pose"sión ni <. 

se adquier·e por otra, sin la 'compe
tente inscripción.' Además, para la 
presc~ripción extraordinaria, al tenor 
del artículo 2531, nose necesita tí.turo, 
y se efectt1a por la posesión durante 
treinta a:fios, sin que· se exija que el 
último poseedor inscrito haya canee.:. 
lado la inscripción ~·favor del pres
cribiente. En suma; según el pensa· 
mient~ de la Corte,. aunque para la 
prescripción ordinaria del inmueble 
se requiere título inscrito, tal título 
no tiene porqué derivarse de quien· 
tenga el último. título registrado; ha 
de originarse de otra persona, pues. 
de lo contrario, la venta de cosa ajena 
no·valdría ni-sería aceptable la pres· 
cripción extraordinaria de bienes raí
ces. Dedúcese de lo expuesto, que el 
Tribunal violó por errónea interpre;
taéion el artículo 2526, al no admitir 
que la prescripción tiene lugar en el 
caso de venta de cosa ajena respecto 
del due:fio de ella, sirviéndole al com· 
prador el título registrado de la com
praventa en contra del dueño, y al 

estimar que el título del prescribien· 
te, para ser justo, ha menester un 
enlace con el título del dueño en la 
forma prevista por el artículo 789.> -
(1). (Casación; noviembre 15 de 1930, 
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PRESCRIPCCIÓN DE LA· ACCIÓN PENAL. 261 -Caso eñ 
que se consu!)la una prescrip<;ión -:después 
de notificada la sentencia,y antes de hallarse. 
ejecutoriada ... , . 

Notificada apenas la sentencia de un Tri· 
bunal que condenó .al encausado a la pena 
de nueve años de presidio y cuando el Tri-· 
bunal no habfa perdido jurisdicción, solicitó 
el defensor del reo, de acuerdo c9n la L~y 5. • 
de . .I 931 y con los articulas 93 y 95 del: Có
digo Penal, que se. declé!rase pres_crita. la . 
acción penal por haber transcurrido el tiempo 
nece.s~rio · para su consumación. Negó ~1 . 
Tribunal la petición diciendo, entre otras 
cosas, lo siguiente: «Mas al -presente im-:
puesta como. ha sido la pena, el beneficio 
extraordinario sólo puede referirse .a su 
cumplimiento,, · . . . 
Se recurrió en demanda de casación contra 

la sentencia del Tribunal por dos aspectos: . 
el primero se dirigió a censurar la sentencia 
por ha_ber calificado en segundo grado la,. 
responsabilidad, y el otro se encaminó .a 
obten~r que.se declarase prescrita la acción 
penal, por haber trascurrido el tkmpo -nece
sario para tal fin. Sobre el punto de la pres
cripción que en auto posterior a la senten~ 
cia negó el Tribunal, dijo la Cprte: , . 

~¿Podía y debía el Tribunal decla-' 
rar la prescripción? Tal es el punto 
que eu primer lugar debe estudia_~~e. 

•.. t; ;;t 

y 324 
1~ 

.. ·'. (ij Conéotda.ncias:ndínerós 3ÓÍí6,: 3143,' tomo i.~, 3220, :tomo 
3~, de 111. «Jurisprudencia de la Corte·~:a> · ' • · · · · · · · ' 

Si bien es cierto que la sentencia, del 
Tribunal. estaba ·notificada cuando 
entró en vigencia la Ley 5~ y cuando 
el defensor solicitó la declaratoria de 
prescripción, en cambio ella no. es-
taba ejecutoriada. Si al entrar en vi-, 
gencia esa Ley, la sentencia hubiera 
estado ejecutoriada, no hay duda de 
que el ejercicio de la acción penal ha-
bría quedado terminado, y er.tonces 
habría tenido razón el Tri bu nal; pues·: 
así una nueva y distinta situación ju-
rídica. habría surgido con "diversos 
efectos, entre ellos el de la prescrip· 
ción no ya de la acción penal si no de la 
pena impuesta~ de ahí que el Código 
Penal, en el artículo 97, diga con toda 
propiedad: 'La pena impuesta por 
sentencia ejecutoriada prescribe en._' 
Si la sen~encia no estaba· t;>jecutor~a-
da el Tribunal. no había perdido 
la jurisdicciór'l en el negocio; esta ju
risdicción no queda suspendida con 
el solo hecho de la notificación del 
fallo, y menos en los asuntos que dan 
lugar al recurso de casación, sino 
hasta :que se· ejecutoría el auto 
que lo concede. Pero se dice, y es el 
señor Procurador quien Jo sostiene; 
que el· Juez o Tribunal que dicta un 
fallo ·definitivo no puede reformarlo 
ni revocarlo, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 1}' de la Ley 169 
de 1896 (1). Tal disposición no puede· · 
tener aplicación en este caso; ei Juez 
o Tribunal que en la situación cono-
cida decreta u na p resc ri péión, es de-
cir, de~pués de proferir_ el fallo y 
antes de ejecutoriarse, no es que_l(). 
revoque o modifique, apenas declara 

699 

Págs, 

que ha surgido un obstáculo, prove., 
niente del transcurso del tiempo, 
para.la realización de la justicia pe~ .... 
nal, el cual trae consigo .la suspen-
sión inmediata del procedimiento; tal.. 
declaraci6n no es de inocencia ni de 
irresponsabilidad, en. el sentido téc- ' 
nico que a esta palabra corresponde; . 
la sentencia fue bien dict(lda, pero 
su ejecutoria y su cumplimiento que-··_ 
dan su'spendi.dos y paralizados total.- . 
men~e. en virtud de un mandato légal·-
que estableció una gracia, ,un benefi- . 
cio que por tratarse de cuestiones . 
penales tiene que mirarse con el mas· 
amplio criterio de interpretación, en 
vi:rtud del mandato constitucional. 
C.uando después de ejecutoriado.un 
auto qe proceder, y antes de dictarse 
sentencia, si se consuma la prescrip· 
ción de la acción criminal y el J.uez 
la decreta, no es que se revoque o· 
modifique el enjuiciamiento; el auto 
estuvo bien dictado y surtió sus efec-
tos hasta cuando el obstáculo leg~l-
se interpuso para impedir el curso· 
del juicio. Es esa más o menos ~·la 
misma situación que se presenta 

"j 

(i) Hoy el artículo 482 del actual CótÍigo iudicial, · 
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cuando la prescripción E!e consqm'1-
después de pronunciado el fallo y 
antes de encontrarse ejecutQrjado •.. 
Es nece~;~ario estudiqr ahora qué .al.,. 
canee jurídico tiene para el efecto de 
la casación la providencia dictada·por 
el Tribunal después de ese falló en 
que se negó a hacer la declaración so
licita9a por la defensa. Si bien esa 
decisión, se repite una vez más, no se 
hizo en ~1 fallo mismo, y ni se podí!!: 
hacer- en él porque, como ya se viq, 
no estab¡¡. vigente entonces la roencio. ·. 
nada Ley 5~ de este año; sin emb¡u- · 
~o. por su alcance y objeto, viene a 
formar parte d~ es\1 sen~encia, amo
do de adición o agregación nec~saria, 
de la cual si bien se puede mi.rar .d~s-. 
pre~dida y separada materia¡ mente, :·. 
no sucede lo mismo en cuanto !'!U cc;no · 
tenido y su fonqo, pues se refiere al 
impedimento o extinción de la acción 
penal que había venido ~jercitándose 
hasta antes de ejecutoriarse el fallo, 
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o sea la prescripción, que por ser ele " 
interés social, había podido decret¡¡.r-. 
se oficiosamer¡te por ·el Tribunal; esa .· 
segunda providencia está, pues, ínti- .. 
m¡¡.mente relacionar;la con la primer!l, 
tan important~ o más qu~ ésta,_ for:. 
mando un solo cu~rpo en la unidad 
del r;l.erecho. Así ~onsideradas . .las 
CO!>~s no hay duqa qu~ el Tribunal 
violó los artículos 93 y 95 del Cóc;ligo 
Penal·, relacionados con e! artículo 4~ 
de ·la 'r~ey 5<;~. del presente ¡,fío, porqu~· 
de acuerdo con esas disposicion~s la 
acción criminal estaba extinguida .. > 
(Casación, número 1877, julio 30 de 

576, 1<;1. y 
2<;1. y 577 

1~ 

·1931), XXXVIII ••••.••.••• • • • • • • •••• r 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO DE PETICIÓN 
DE HERENCIA. 262 Una señora murió el 24 
de septiembre de 1885 dejando dos hijas na
turales y una casa como único bien herencia!. 
Una de las hijas siguió el juicio de sucesión 
sin que se hubiese hecho parte en él la otra, 
y le fue adjudicada la casa por sentencia re
gistra~a en junio de 1927. En el juicio de 
petición de herencia y de reivindicación de 
la mitad de la casa, que inició y ganó ante el 
Tribunal la hija natural que no habla figura-· 
do en el de sucesión, alegó la demandada 
en casación que se había violado el articulo 
1326 del Código Civil, pues estimó que es
taba prescrita la acción de petición de he
rencia. Sobre el punto dijo así el recurrente: . 
aEn nuestro caso, habiendo fallecido la de 
cujus el 24 de septiembre de 1885, y habién
dosele deferido a Gabriela Perpetua desde 
enton<;es la herencia que durante cuarenta y 
tres años no movió su interés, resulta que la 
acción para reclamarla de quien la tuviese, 
o d~l Municipio en últ_imo Ci!SO, prescribió. 
para ella el 24 de septiembre de 1915,» 

Dice la Corte: 

«No hay en los autos prueba de que 
la demandadaRomeliaDomínguezhaya, 
ocupado los bienes de la herencia de 
sumad reTomasa Domínguez Jesae e.}.c ., - .,.-~-

año 9~ ¡885 ~n qu~ se Ir;! defiri~= ~-! ., .. 
-~ 

exi~tieradicha -prueba entonces dich11· 
posesión aprovechó no sólo a Rome)Ífl. 
sino a ·Gabriela Perpetua, como co
her~dera. Y siendo ·así, aunque el 
térli!ino de la prescripción extintiva 
de .la ~~ci_9n de petición de herencia 
se contara de!3de la dela~ión de ella, 
como lo sostiene el recurrente, no se 
ha extinguido ~!?te derecho para Ga
briela Perpetua Domínguez, porque 
la prescripción exige que la poses1ón 
en .que ella .se apoye sea exclusiva, y 
la posesión del heredero o comunero 
no tiene este carácter, salvo c~~Q$ 
especialt¡!s que requieren una demos
tra~\ón. cP!P pleta. (Casación de 29 de · 
agosto de 1925, Gaceta Judicial núme· 
ros 16:?1 y 1632. Ahora, conforme alqs 
auto~,. a Romelia Domi'nguez s~ le ad
judicó 1(\. herencia de Tomasa Do¡pín
guez como su heredera por sentencia 
registrada en junio de 1927. Por con
sigt;IÍente, sólo desde entonces tiene 
Romelia posesión exclusiva de dicha 
herencia, Pero como desde aquell!l 
fecha hasta el 22 de febrero de 1928 
en que se notificó ~ ~omelia Domío
gue~ o Escobar la demanda de Ga
briela Perpetu~ sobre petición qe he· 
rencia, no ha tram.1currido el tiempo 
indic¡1do ~n el artículo 1326 del Códi
go Civ\1 para que se extinga diclq 
acción, no puede reconocerse que t:·l 
Tribunal hubiera violado en su fall•) 
est.a t!Jtim!l disposición al no declar~ r 
cul!Jplida la prescripción extiptiv.L 
:de! der~~:\lo de petici9n de. heren· 
cía alegado por Gabriela Perpetua 
Domínguez de Escobar.» (1). (Casa· 
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ción, febrer9 21 de 1931), xxxvnr.,... 5Q4, 1~ - .. . ~ ·, 

PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO. 263-Cierto in
dividuo celebró con una compañia de co-. 
mercto (un Ferrocarril) un contrato consls ~ 
tente en que aquél se obligó a suministrarle 
a ésta; por dett!rminada sutna de dinero, las 
tr~viesas o durmientes que el ferrocarril ne · 
cesitase. No hubo escritura pública ni docu
meñto ·privado en que se hiciese const~r' la 
negociación o contrato, sino que él se veri
ficó, éo¡no lo dice el actor en el pleito con~ 
tra '1~- C9¡npañfa para el· pago de lo que 
le debla la parte demandada, de viva· voz. 
Estimó el Tribunal que no existía prueba del 
menc;ionado c·ontrato por falta de un princf
pio de prueba por escrito que hiciese veros!• 
mil ·el hecho litigioso, y asi absolvió a la· 
compañía de los cargos de la demanda. 

La Corte, fenlendo en cuenta que en los . 
lib~os de la compañía figuraba el asiento de · 
unas partidas por dineros suministrados al 
actor «a buena cuenta de corte de traviesas,, ·· 
esti_nió que tales asientos constitulan 'et prin
cipio de pruebas por escrito de que habta la 
ley y expuso: 

·« •. Es principio inconcuso que en 
los libros ·de comercio sólo se abren 
cuent_as <l las personali\ con quieo~s 
se tienen n~gocios f!. crédito o en 

(1) Concordancia en cuanto al hecho de que la posesión del he· 
, 1f.~~!"PQ comun~J.'~ no es excll,l.siva: ~¡i~eros ~+3, to~\).-~~. «,Jurispru

dencia de' la Ccirte, etc. Es juxi~.Pnii;lenci~ «911~~l',ritq~ .':. -.. ·, :': 
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cuenta corYiente; Por consiguiente,· 
toda cuenta personal abierta en los li• 
bros de un comerciante, expresa una 
relación jurídica entre éste y la per
sona a quien está abierta, y de ella ha 
de resultar cuál de los dos es acree
dor y cuál deudor, y pot: qué causa. 
Es un hecho incuestionable que Ji me
no recibió' de la compañía demandada 
$ 300 el 31 de marzo de 1906 y $1,700. 
el 31 de mayo del mismo año, a buena 
cuenta del corte de traviesas y· por 
cuentaqel Ferrocarril de Antioquia .. 
Como esos asientos no ofrecen carác
ter alguno defalsedad·, ni es de supo
ner que se hicieran tal como aparecen 
en lq.s librosde la Compañía por igno"' 
ranc1a o por error, ya que nada de 
esto ni siquiera lo h.a insinuado la 
parte demandada, hay que apreciar
los racionalmente, dándoles su signi
ficación técnica y jurídica, que n.o 
puede ser otra que la comprobación 

. de un_laz_o contractual entre Jimeno y 
. la Compañía demandada, en virtud 

del cual aquél contrajo con é:>ta la 
obligación de cortar o suministrar 
una cantidad de traviesas para el Fe· 
rrocarril de Antioquia, y la Compa
ñía, acreedora de esa obligación, que· 
dó obligada a pagar esas traviesas; 
tal es, de acuerdo con las reglas de 
contabilidad·, la significación jurídica 
de los asientos aquí insertos de la 
cuenta corriente abierta a Jimeno en 
los libros de la Compañía demanda
da .. Todas estas razones demues
tran, de modo evidente, que los pre
citados asiento.s satisfacen plenamen
te la segunda condición exigida por 
el artículo 93 de la Ley 153 de 1887, 
para constituir un principio de prue
ba por escrito, que consi:;te en hacer 
verosímil el hecho litigioso de que 
entre el demandante y la Compañía 
demandada existieron relaciones con
tractuales para el corte o suministro 
de _maderas para el ferrocarril de 
Antioquia. Por . consiguiente, si, 
como se ha visto, los asientos de los 

·libros de la compañía demandada, · 
que fueron objeto del examen o 
inspección ocular practicada en la 
segunda instancia de este juicio, s~
tisfacen plenamente las condiciones 
requeridas por. el artículo 93 de la 
Ley 153 de 1887, para constituir un 
principio de prueba por escrito, al 
afirmar el Tribunal que 'mal pueden 
estimarse como un principio de prue
ba los asientos de los libros examina~ 
dos,' incurre en evidente error de 
derecho en la apreciación de esa 
prueba, y viola, como lo afirma el re
currente, el artículo que acaba de ci
tarse, lo que hace casable la senten
cia en la parte que es matuia de este 
recurso .. » (Casación, noviembre 6 de 
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PRUEBA. BAJO .QUÉ lEY SE RIGE. 264-Se desesti·. 
mó un documento por_no llevar. las estampi
llas que exigía el articulo 35, numeral 4. • del 
Decreto número 894 de 1915. En el juicio or
dinario que se siguió sobre el pago de la 
suma de dinero que rezaba el documento, 
c1 só la Corte la sentencia del Tribunal por 
motivos legales y para reemplazar la de ins
tancia dijo sobre el punto de la ley que rige 
la de prueba, lo siguiente: 

« ... Observa la Corte que si bien 
el numeral 4Q del artículo 35 del De
creto número 894 dé! mayo de 1915, 
sobre timbre, estableció (artículo 52) 
que ningún .doc·umento que deba es
tar provisto de estampillas será ad
mitido por ninguna corporación, em· 
pleado o funcionario público, si no 
lleva las que le corresponden, confor· 
me al mismo Decreto, hasta la vigen
cia de la Ley 20 de 1923, rigió el 
principio establecido en el ai"tícÚio 
19 de la Ley 68 · de 1927 según el 
cual 'eldocumento de deber o en qae 
conste algún contrato y al que se ha
ya omitido adherí r o anular las es
tampillas de timbre correspondiente, 
dentro del término de treinta días 
siguientes a su otorgamiento, no 
prestar~ mérito ejecutivo (subraya la 
Corte), salvo que se le adhirieran 
las que le correspondan de acuerdo 
con la ley, más un recargo del1 por 
100 mensual del valor principal del 
documento, recargo que se ·pagará 
también en estampillas.' Quiere esto 
decir que si el documento no tiene 
las estampillas que exige la ley, ni 
se le adhieren despué;;, no presta 
mérito ejecutivo, o no se puede hacer 
valer por la vía ejecutiva, pero no que 
el documento no valga para establecer 
la obligación de que él trata en vía 
ordinaria·, conforme al principio de 
que el valor sustantivo de la prueba 
se rige por la ley bajo la cual fue 
creada.» (Casación,. diciembre 10 de 
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1930.) XXXVIII .... ,................. 376, l<.L 

INDICIARIA. 265-Se alegó que el Tribunal 
habla pasado por encima de los indicios que 
demostraban que determinado contrato habla 
sido simulado. · 

«Como observación general y sin 
entrar en el análisis de cada una de 
las pruebas que enuncia el recurren
te, basta anotar.que eÜas fueron adu
cidas para probar ciertos hechos 
constitutivos de indicios y que en 
concepto del recurrente servían para 
demostrar la simulación del contrato. 
Ahora, dado que tales hechos estuvie
ran comprobados, la apreciación del 
Tribunal en cuanto a su fuerza pro
batoria, es soberana, y no basta para 
atacarla alegar que las pruebas en 
que se apoyan los hechos inductivos 
son fehacientes, sino que es preciso, 
además, demostrar, según doctrina 
constante de la Corte, que la estima
ción de loshe.chos constitutivos de los 

·indicios padece de error evidente de 
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hecho o de derecho,» (Casación, fe· 
brero 2~ de 1931) (1), xxxvm ....... . 

PRUEBAS. 266-En un juicio ordinario segu-ido co11· 
tra la Nación sobre indemnización de perjui
cios,, fueron practicadas unas pruebas ante 
funcíon¡uios administrativos y traídas a. los 
autos en copias, sin int~rvención en la prác
tica de ellas del juez de la causa. 

« .... Lo que determina la mayor 
fuerza de convicción de un medio. !le. 
prueba es el: carácter de controverti
do que pueda tener, de manera que su 
producción esté sujeta al ataque del 
contrario, y que la igualdad jur~dica 
sobre el particular sea perfecta. Para 
realizar este objetivo, nuestro Código 
Judicial (2) en sU.artículo 545, esta tu, 
ye de modo general que 'las pruebas 
han de practicarse ante el. Juez de la 
causa y con citación de la parte con
traria .... ' En el presente caso ocu
rre que la§! pruebas pe.:lidas por el ac
tor para demostrar la existencia y la 
cuantía. de los perjuicios demandados 
y consistentes ellas en declaraciones 
de testigos y conceptos periciales, no 
aparecen practicadas ante el Juez de 
la causa, esto es, ante esta Sala de la 
Corte, que si bien las d.ecretó. con ci
tación de la parte contraria, lo hizo 
en la forma en que fueron pedidas, ·es 
decir, como copias de actuaciones ad
ministrativas realizadas ante funcio
narios no judiciales, lo que dt·mues
tra que las tal"'!3 pruebas no han sido 
practicadas por quien tenía juri:>dic
ción para hacerlo, de acuerdo con la 
di!'>posición del artículo 545 del Códi
go Judicial.» (Sentencia, Sala .de N e· 
gocios Generales, sf:'ptíembre 25 de 
1930), XXX VIII. , ....••• , • , , .••.•.... 

EN LA APELACIÓN DE UN AUTO INTERLOCU· 
TORIO. 267-EI ejecutado en un juic.i0 ejecu-
tivo apeló del auto qu~ 'libró ejecución y pre-
sentó unas pruebas ce-rno fundamento pa~a 
pedir la reposición del auto apelado. 

«Es sabido que en la apelación de un 
auto interlocutorio, como e.s el que 
se revisa, no hay campo ni oportuni 
dad para ex<1minar las pruebas que 
las partes alleguen duran te el e u rso de 
la apelación.» (Auto, Sala de Negocios 
Generalef', XXXVIII, octubre 22 dP. 
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1930), XXXVIII (3)... . . .. .. .. .. .. .. . 417, 2<.L 

PRUEBA PERICIAL. 268-En un juicio de rescisión por 
lesión enorm~ s~ alegó en el recurso de .ca
sación el qu~l;>rantamiento del artículo 668 
del Código judicial (4) por no haberse notifi
cado el auto qúe ordenó poner en conocimien· 
to de las partes el dictamen peripial. «C0mo 

(1) Concordancia: Números 1928 y 1929, Tomo 19, <Jurisprudencia 
de la Corte>, 1226, Tomo 29, 2001. 2002, 2004, 2005, 2007, 2010 2011, 
2012, 2013, Tomo 39 

(2) Código Judicial antiguo. 
(3) De conformidad con el artículo SOS del actual Código Judicial 

puede concederse término probatorio, a petición de parte, ccuando a 
su pronunciamiento por el inferior precedió un término de esa cla-
se,> en los casos que ese artículo señala.·· · 

(4) Artículo 719 del actual Código Judicial. 

sin el cumplimiento de dicha formalidad, dice 
el recúrrente, no puede la prueba pericial te
nerse como tál, pues que sin ella no puede 
consi_derarse como depurada de los deftctos 
de que. pueda adolecer, sígu~.se que al peri
tazgo de primera instancia, a que se ha hecho 
referencia, CO!Jio que lo afecta dicha jrregu
laridad, no podía el Trib:.mal reconocerle valór 
probatorio~alguno, yál hacerlo, como lo hfzo, 
reconociéndolo como. plena prueba, incurrió 
en errpr.d~ dere~hQ que haqe ca!3able la sen .. 
tencia.» 

«:Considera 1~ Corte que, en efecto, 
la prueba perici(;ll de que se trata que· 
dó incompleta, desde luégo. que no se 
notificó a las partes el auto po.r el cual 
se ordenó pone~ en su conocimie.nto 
la expo:,ic;ión de los peritos ..... Pros
pera, pues, en esa parte la acusac!ón 
del recurrente, en virtud del error de 
derecho que alega, y habrá de casarse 
en dicho punto la f?en.tencia de segun
da instan<tia, confirmatoria de la pri
mera, en tod¡;ts sus partes.» (Casación, 
ftbrero 25 de 1931), XXXVIII (2) .....• 

REBAJA DE PENA. :269.-Cierto individuo fue conde
nado como autor de un .asesinato a la pena 
de veinte años d.e presidio. En el recurso de 
casación hizo valer el recurrente la primera 
causal reconocida por la Ley 78 de 1923 y 
alegó que habiendo dicho la sentencia del Tri-· 
bunal, en su parte resolutiva, que la pena de 
veinte años, imputsta por e! asesinato, era fija 
y sin rebaja alg!lna, fue tanto como impedir que 
favorech~se al acúsadO,(JUalquier .rebaja .que 
después decreta:>e el Con ~res o, el cual tenia 
y tiene facultad para derogar el articulo 3. • 
de la Ley 54 de 1913, y que.esa sentencia, al 
quedar e]ecl_ltoriada, no se puede reformar y 
funda la autoridad de cosa juzgada. 

Dice la Corte: 

«L.os temores que manifiesta el re
currente de verse privado, en virtud 
de tal declaración, de las posibles re· 
b~jas fu tu ras, como lo anota el señor 
Procurador;· son total me~ te infunda· 
dos. 'Ein mate.ria penal la fuerza de la 
cosa juzgada'no es tan severa como en 
materia c\vi.l; su valor es relativo, en 
el sentid9 de que'put"de.v~nir una.re
visión del proceso, o pue'de una ley 
venir a disminuír la pena pa,r:a deter
minados delitos.o aun quitarles el ca
rácter de tales, ley que tendría efecto 
retroactivo, y beneficia ría aun a lqs 
condenados anteriormente en vi rtu·d 
de sentencias ejecutot iadas, prin.ci
pio consagrado en el artículo 26 de la 
Constitud'ón, cuando dice: 

. 'En materia criminal !a ley permi
siva o ~avorable, cuando sea p_osterior, 
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458, 2<.L 
y 459, 1<.L 

(2) Concordancias: números 1307, 2058, 3236, Tomo 39 de la <Ju
d~pr¡u~e,n.9~~ de la iCorte.:~> 
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se a·p'licará de 'preferencia a' la rés
trict'iva o ilesfavof.able.' 

·;De suerte q~e, a pesar de cualquier. 
declaración que en senti'do contrar.io 
contenga una sentencia, por má" eje
cutoriada que esté, la Constitución y 
la misma ley se encargan de hacer 
prevalecer en todo·ca·so él estado má~ 
favorable para ·Jos acu;;ados y conde
nados: No quiere decir lo anterior que 
el Trroúnal h.ühiera procedido ioco- · 
rrectamente .al haéer l;t declaración 
u e que se viene ha blando, pues 'e:;a 
enti·dad no hizo sino ·repetir lo que 
prescribía el rrienciona:do artículo 39 
de la Ley 54 de 1913.» (Casadón, fe-
brero 21 de 1931)', ·xxxvm ......... . 

RECONOCIMIENTO EXPRESO DE UNA SERVIDUMBRE DE 
TRÁNSITO. 270-Pidió el adoren un juicio or
dinario que s~ aeclarase extinguida una servi
dumbre de tránsito que antiguamente confesó 
que gravaba su .predio. Absuelto el deman
dado ~l?l. ~rJ.primera como en segunda ins
:tan~!a, ~ecu,rrió ~n casaci_ón ~1 a~t9r contra 1~ 
sentencra'del Trrbunal acusándola de viola..: 
c~ón del artl~ulo ~39 del. Código Civil que 
drspone que 'las servidumbres· discontinuas, 
como la de tráñsito,: sólo pueden adquirirse 
por medio de un titulo y que ni .auri eJ.goce 
inmemofial bastará: para ·cortsti~ulrlas. · 

« ... El re~.u r-rénte ·!JOstien.e-q,ue'la 
existencia de las serv_id,umbres dis
con.tinua:s no se puede clemostrar en 
juicjd.sioo·cqn un título inscrito como 
un· ~e.s't§·ment.o ?.unf ·~~cr:itu·ra. p#bJ!:.. 
ca ~n que expresame,nte se d1ga q~,te 
se consti~uye la:se;ivid~ún bre; pero ~s 
el,caso que 'e:l ¡i_rtí:c_u·lo 940 del c.6éli'go 
Civil dice que el título constitutivo de 
servidumbre ,pued~ suplirse por el 
rec.onocimiento expreso del du<-ño del 
predi.o. siryiente. ·Esfo és lo que ha 
sol>te'rrido él rTribunal cuando en su 
sentencia dijo: . . 

'Lo que d~'be 1esolverse, por con si-·' . ' .. "" ·' . : gurente, co.mo cues.t10n contt'overttda, 
00 es el orig-en tde 'la Sl>rvidumbre, O 
si" el predio a~r SEñor Fernández es
tuvo algún .tiempo sujeto al. gravamen 
de tdinsito a favor'd'el de los'ac'tuales 
demanda.dos, pbrq~e aparte de que en 
el juicio existe la prpeba de la cons
titucióp de la .ser.vidumbre y así lo 
reconoce'el·actor en su libelo, la soli
cit.ud para que se declare su extinción 
por ren~n~iamiento y no haberse g-o
zado en vemte años, es .\a prueba más 
concluyente de ia consti tuéión del 
gravamen antes del año de 1892.' 

Para el Tribunal, pues, ~{1 decir el 
demandante en la parte,pet.itoria de su 
libelo que establ.~ce demanda para 
que 'se declare ex-tinguidá fa servi
dumbre qpe gravaba a mi predio ru rál 
situado erí el Distrito de San Pedro .. 
predio qu-e corhpré al se.íÍor Vice~te 
;J'aramillo V es conocido por los si
guientes linderos ... :'; y al expresar 
en el hecho primero de la dema·ñ-da 
·~ue el.stí;íqrFi4yl).~q~as r.enunci,9-1~ 
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se.rvidumbre que estuvo constituida 
sobre mi nom.brado preqio,' ha con fe. 
sado que hasta la fecha del renuncia
miento, esto es, hasta el 23 de noviem
bre de 1892. existía la servi-dumbre-; y 
que el·problema se reduce a decidir 
si eviden-temente hu·bo extinción de la . . . ' ' 

servidumbre por renuncia del due:-ño 
de\ ·p-redio dominante. No se· puede 
revocar a duda que las manifestacio
nes del actor son confesiones o reco
nocimientos expresos de la servidum· 
brea que se refiere la 'litis hasta 1892, 
reconocimientos que, según la ley, 
suplen ~1 título. A este respecto ha di
cho la Corte: 

'La é<ÚÍ fesión sobre existeñcia de 
una servidumb're d~ ~ránsito, ·pue'de 
tomarse corrío un recdnoc·imiento ex
preso dÉ! la existencia del gravamen. 
Esta confesión ·no es el título de la ser· 
vid u m bre, pero en derecho lo suple: no 
prueba el título, pero permite suplir
lo ora por reconocí miento expreso, ·ara 
por de~tin~ción anterior.' (Jurispru
dencia dela~Corte; tomo lit, página 859, 
número 3747). (1) No é:xis"te, por 'l'o 
que se ha dicho hasta aquí, error de ·de
recho del Tr'ibunal al dar por probada 
la eiistencia dé la servidumbre· de 
que: se t-rat_a has•ta 1892, ni, por con
siguiente, hay violación de la ley s·us
bntiva, a consecuencia 'de ese error.» 
(2) (3¡ (Casación, febrero 18 de 1931), 
XXXVIII ....••••.....•.•..•.••..•.. 

REClJRSO DE i-IE~HO. 271-Se interpuso recurso de 
hecho contra el auto 'de un Tribunal-que negó 
el recurso de casación. 

,• 1 

~Ordena 'el artículo 899 del Código 
:Judi.cia.l (4), errtr.e·otro.s'.requisitos in
.. di'lpensables para que el recunw sea 
·admisible, que venga aparejado de 
los documep¡tos q':l~ ~llí se expresa~, 
uno de los cuales es la copia del:l_i
dame_nte auto.rizada de la diligencia 
de notificación del fallo materia del 
reéurso;· requisito que sirve para de
lei"nüñar de trianera auténtica la se
gunda de l;i.8 condicione¡.¡ que exige el 
artí_culo 90'5 (S) del mismo .Código, a 
saber: si eí fallo fue rectl.rrido en 
tiempo. Y mayor necesidad tiene 
aquel documento en el presente caso, 
porque las cue.stiones plan.teadas por 
el· Tribunál én su auto de negación 
del recil rso de ta:sacióo y por el recu. 

(1) Artículos 760 y ._940 del Código Civil. 
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(2) Conforme a otra doctrina de la Corte, para que el reconocimien
to de una s'ervidumbre pued'a suplir el título constitutivo, se requiere 
que c:el ser prestado por el propio dueño» Número 3í6l Tomo 39 de 
la «Jurisprudencia de la Corte . .o ' 

(3) En derecho francés la servidumbre de tráilsito puede adquirir
se por prescrip<;i:qn. coqforme"1a los artículos 682 del C6tligo Civil y 
23, 24 y 25 del de Procedimiento:Civil. Tal es· también la do~trina de 
la Corte de Casaci'6n ·de ese país, segúñ puede verse en la obra titu
larla c:Les Grands Arréts de la Jurisprudence Civile», .. por-H~n.ry 
Capita.nt, página 16t y sigui~ntes. 

!'[4> Artfc~loÚ31 

dei C6<Íi'go' Judicial vigente hoy. 

(5) Artícqlo 516 del C6digoJutl.icial actual. 
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rrente, ve.rsan sobre el punto de he
cho de si la prórroga del término soli
citada por este último debió pedirse o 
no d~ntro del mismo plazo de quince 
días que tenían las partes para inter
poner el recurso de casación.» (Auto, 
diciembre 13 de 1930), XXXVIII (l)i ... 

RECURSO DE HECHO. 272-Un magistrado de un Tri· 
bunal decretó el embargo y secuestro pre· 
ven ti vos de unos. bienes por petición del 
Fiscal del Tribunal; apelddo el auto se con
cedió la apelación ante la Sala Dual; pedida 
reposición de este último auto para que se 
concediese la apelación ante la Corte, fue 
negada y se concedió, también para ante la 
Sala Dual, la apelación subsidiariamente 
intentada. Se ocurrió entonces de hecho. 

~De conformidad con el artículo 
905 del Código Judicial (2), lo prime 
ro que debe examinarse, tratándose 
deJa admisión de un recurso dehecho, 
es si la providencia sobre que éste 
versa es apelable. Esta cuestión en
vuelve necesariamente la de si la in
dicada providencia es apelable ante 
la entidad ante quien se ejercita el 
recurso de hecho, pues en caso de no 
ser ésta competente para conocer la 
dicha apelación, es indudable que no 
podrá otorgar el recurso de hecho. 
Establece el artículo 89 de la Ley 169 
de 1896, que todas las decisiones de 
los Tribunales Superiores contra las 
cuales haya lugar a recurso de casa· 
ción o de apelación para ante la Corte 
Suprema, deberán ser prcf~ridas en 
Sala Plural. Con arrEglo a este texto, 
la Corte no puede revisar, en grado 
de apelación, la providencia sobre que 
versa el recurso de hecho .....• » 
(Auto, Sala de Negocios Generales, 
octubre6 de 1930), XXXVIII ...... .. 

REDENCIÓN DE EXCESOS DE MINAS. 273-josé Da
vid Delgado obtuvo tftulo de propiedad de 
la mina denominada Pureto, y como Fulgen· 
cio Benftez y Roso López denunciasen el 
exceso que resultara por el cálculo para pa · 
gar el impuesto de dicha mina, se opuso a 
la posesión que iba a darse a éstos por los 
excesos, por lo cual le consideró el juez 
como actor, y en consecuencia, demandó a 
Ben!tez y a· López para que se declarase 
que tenía mejor derecho que éstos a todas 
las pertenencias de la mina, y que debla ser 
amparado en su derecho. Fallado el pleito 
en consonancia con las pretensiones de la 
demanda, reformó el Tribunal la sentencia 
que apelaron los demandados, y les absol~ 
vió de los cargos de aquélla, por lo cuül re
currió ante la Corte el actor, donde alegó 
que «al desestimar el Tribunal los documen
tos (unos recibos sobre pago de impuesto 
de minas), a que vengo refiriéndome, desco
noció consecuencialmente el mejor derecho 
que el señor Delgado tiene a los excesos de 
la mina, en frente a Jos denunciantes de ellos, 
y por virtud del articulo 27 de la Ley 292 de 
1875, y violó esa disposición legal, pues no 

Págs. 

381, 1 ~ 

405, 2~ 
y 406, 
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(1) Concordancia: número 4620, cJurisprudencia de los Tribuna
les> Tomo :2. 0 

(2) Artículo 516 de la Ley 105 de)931, 

le dió aplicación, siendo el caso de dárse-
la ............ » Sostuvo en efecto el Tribunal de 
Cali que la ley no reconoce la redención de 
excesos de minas. 
Dijo la Corte: 

«Asevera el sentenciador que no 
hay redención de excesos, de confor
midad con la Ley minera, pero sin 
entrar a estudiar el punto, basta para 
resolver el litigio, recordar que el ar
tículo 27 de la Ley 292 de 1875 (J.), 
permite al dutñode una mina a quien 
se le ha entregado mayor extensión 
de la legal, conservar derecho al ex· 
ceso, pagando el impuesto correspon· · 
diente, siempre que otro no lo haya 
denunciado con anterioridad al pago, 
y que él esté comprendido dentro de 
los linderos por los cuales fue adju
dicada la mina, y en este pleito no se 
ha demostrado que esos excesos fue
ran denunciados con anterioridad al 
pago del año de mil ochocientos no
venta y nueve.» (Casación, XXXVIII, 
número 1877, marzo 10 de 1931) ...... 

REGISTRO. 274-En un juicio de reivindicación 
de un lote de terreno comprobó el actor, 
por medio de los correspondientes títulos, 
el dominio de él; pero el Tribunal dijo que 
si efectivamente aparecfa que el actor era 
dueño,» con esto sólo no está acreditado el 
dominio completamente, titular o abstracto 
de las sucesiones demandantes, respecto del 
lote número cinco, porque no se trajo el cer
tificado del Registrador que haga ver si el 
registro de la adquisición de Sierra se con
serva actualmente, por no haber sido cance
lado. Acusó el recurrente la sentencia como 
violatoria del articulo 765 del Código Civil. 

c:La Corte halla fundada esta exi
gencia (la del certificado del Regis
trador), por ejemplo, en Jos casos de 
que tratan los artículos 109 y 196 de 
la Ley 105 de 1890, en que el Juez 
dehe fallar de plano, y sólo en vista 
del título que se le presente, que ha 
de llenar las especiales exigencias 
que para ello ha establecido la ley; 
pero no puede decir lo mismo en ca· 
sos como éste, en que la ley no exige 
tales requisitos en un fallo que pone 
fin a un debate en que las partes han 
gozado de toda amplitud para alegar 
y probar todos los hechos que hallan 
adecuados para fundar sus derechos, 
o para desvirtuar las pretensiones de 
su adversario; la escritu~·a número 
694, de quearriba se ha hecho mérito, 
cuya segunda copia debidamente re
gistrada fue presentada con la de
manda para acreditar la propiedad 
que la sociedad conyugal formada por 
José María Sierra y Zoraida Cada vid, 
adquirió el lote número cinco a que 
se refiere la sentencia del Tribunal 
en el paso que se deja transcrito, 
prueba plena mente el qominio de las 
sucesiones demandantes respecto del 

(1) Le,Y del EstadoESoberano de Antioquia. 

Págs. 
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lote, sin necesidad dercertificadoque · 
echa menos el Tribunal, ya que la 
parte demandada no ha demostrado 
que ese dominio no radica hoy en ca. 
beza de la parte demandante. Al no 
reconocerlo así el sentenc:ador viola 
las disposiciones sustantivas que el 
recurrente hace valer .. · .... > (Casa. 
ción, diciembre 1." de 1930), XXXVIII .. 

REGISTRO. 275 -No hay por qué exigir cer
tificado del Registrador «para saber 
si la trad[ción de la cosa se hizo de 
modo regular» porque se halla legal· 
mente revestida de fe pública la nota 
de inscripción puesta en aquellos im,· 
trumentos, y le toca probar contra 
ella a quien sostenga ·que hubo irre
gularidades en la tradición. (Casa
ción, noviembre 25 de 1930), xxxvní.. 

276-Una señora vendió los derechos que le 
correspondieran por gananciales en la suce
sión de su difunto esposo; el comprador re
gistró la escritura en los libros t.• y 2. •, pero 
no en el de causas mortuorias, per lo cual se 
estimó violado el articulo 38 de la Ley 57 de 
1887, pues se agregó que estaba ya iniciado 
el juicio de sucesión del causante. 

« ... Por lo que respecta a la venta 
de gananciales que pudieran corres
ponderle a la sefí.ora de Martínez en la 
sociedad conyugal, no es el caso de 
registro en el libro de causas mor
tuorias, porque el título no tiene su 
origen en un juicio de sucesión, sino 
en una sociedad conyugal. Esta Corte 
ha dicho: 'La escritura de cesión de 
bienes hereditarios queda rf'gistrada · 
válidamente en el libro segundo; no 
es preciso inscribirla en el libro de 
causas mortuorias. En éste se inscri· 
ben todos los t.ítuloEl que tienen su 
origen en el juicio de sucesión, pero 
no todos los que de alguna manera se 
relacionan con la sucesión de una per
sona.' Casación de 10 de ocubre de 
1923, tomo xxx, página 352.> (1). 

(Cas::tción, noviembre 25 de 1930) 
XXXVIII. , , , . , , ••. , . . . .. , , , , , , , , •• , • , 

DEL EXTRACTO DE UNA SOCIEDAD ANÓN!· 
MA. 277- Contra la sentencia de un Tri
bunal en que, confirmando la del Juez, se 
negó a reconocer la existencia legal de un 
crédito reclamado por medio de una tercería 
coadyuvante por no haberse registrado en el 
Juzgado de Circuito el extracto del acta au
téntica en que constaba el reemplazo por otros 
de los suplentes del Gerente, por lo cual no 
aparecfa el carácter representativo que uno 
de tales suplentes tuviera de la sociedad para 
poder obligarla en el contrato en que reco
noció la deuda que se cobraba en tercería, 
recurrió en casación el terl:erista por errónea 
interpretación que atribula al Tribunal del 
articulo 3.• de la Ley 42 de 1898. Aunque la 
Corte casó la sentencia por motivos distin· 
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334, 1¡¡. 

327, 2¡¡. 

305, ¡¡¡. 

(1) Concordancia: número 3340, tomo 39 de la. c:Jurisprudencia 
de la Corte.~ Concuerda. también la c:Jurisprudencia del Tribunal 
de Ibagué,:& como puede verse en la obra titulada <Doctrinas Lega
les del Tribunal de !bagué,» extractadas por e 1 doctor Antonio Ro-
C~la, m1mero 409. . · · - · · · · · 

tos ·al alegado· como· éausá! de casación, sin·. 
admitir éste, sentó esta doctrina: · . . . 

Pál(o. 

«La ley no ha limitado los efectos 
del registro delnombre del G.ere.nte 
de la sociedad anónima al conocimieh. 
to de el como personero de la entidad 
en juicio; por lo tanto ese n'qui¡;;ito es 
esencial para que quede revesticlo d~i 
poder suficiente¡ así en la ce.lebración 
de actos y contratos que interes~h 
a la entidad y no. requieran ademas 
el lleno de otras formalidades; como 
en ias conlro~ersias judiciales en 
que la compafiía· haya de intervenir. 
Como el acta cor'respondiente no se 
llevó al registro en el Juzgado sino 
el veinticinco de enero de mil nove· 
cientos .veintitrés, se concluye, con• 
forme a lo ha-sta aquí expuesto, que 
el diez y ocho de febrero de mil no
vecientos veintidós, fecha en que 
Restrepo firmó la escritura numero 
271, reconociendo créditos a favor del 
sefior Eliseo Barrerieche y. otro~ a 
cargo de la Fábrica Nacional de.Vi
drios, no tenía personería para com·. 
prometer en forma alguna a la so
ciedad en cuyo nombre obraba.> (Ca_· 
sacióo, junio 27 de 1930) . . . . . . . . . . 43, 1 ~y 

2~ 

REGISTRO DE LA . PARTICIÓN EN UN JUICIO DE SU· 
CESIÓN. 278-El recurrente contra umi sena 
tencia de Tribunal que rechazó los cargos 
de la demanda de un denunciante de una 
mina que intentó el juicio ordinario corres
pondiente para pedir que se le declarase dueño 
de ella, atacó la sentencia por error de dere
che en cuanto admitió que tanto la hijuela 
de adjudicación a favor de B. S., como la 
que en la sucesión de éste se le formó a la 
señora S. de C., probaban la propiedad con 
el solo registro de la respectiva sentencia 
aprobatoria de la partición, siendo asf, dijo, 
que también está sujeta a la formalidad 
del registro la partición misma en los res
pectivos bienes adjudicados a cada inte~ 
resada y todas y cada una de sus partes, · 
desde que es en el acto de partición donde se 
individualizan los linderos y donde se ex
presan las modificaciones que afectan el in· 
mueble o inmuebles materia de la partición. 

«Es cierto que los actos legales· de 
partición que causen mutación de la 
propiedad de bienes raíces, están su
jetos al registro, el cu·al debe verifi
carse en la forma que determina el 
artículo 2652 del Código Civil, inclu
yendo como parte intEgrante de ellos 
la sentencia que los apruebd, de 
suerte que de esta manera .quedan 
cumplidas las disposiciones del Có
digo Civil que ordenan la inscripción 
tanto de la partición misma como de 
su aprobación judicial. Y el libro en 
que deba hacerse tal inscripción es 
el de registro de causas mortuorias 
de la oiicina del ·lugar en que s~ ~ur
tió el juicio respectivo, porque tales 
documentos tienen sn origen en cau· 
sas de este género. No hay necesidad 
en este caso de que las hijuelas. res
pectivas sean registradas tambi~n. 



Emp~ro, :cuando lo~ ·inmuebles parti
dos se halla:n s'ituados en dis.t'intos 
Circuitos, la inscripción de aquéllíis 
se requ·i~re en cada uno de ellos. 
Ahora bien, la hijuela de Ana Rita 
Sánchez de C. según a·parece del cer
tificado del Registrador de instru
mentos públicos del Circuito de"San
ta Rosa, fue inscrita en el libro de 
causas mortuorias con fecha S de ene
ro de 1922. ·El cargo no prospera res
pecto de este docull)ento» (1). (Casa-
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ción, diciembre 13 de 1930). XXXVIII.. 383, 1' 

REGISTRO DE LAS ESCRITURAS DF. VENTA 'SOBRE DE· 
RECHOS HEREDITARIOS. 279-Se alegó en 
casación que hablan sido registrados en el 
libro .l.• unos instrumentos de venta de de
rechos herel;litarios, en vez .de haberse regis
trádo en el Hbro 2.• .como lo dispone. el ar
ticulo 2641 rtel C6digo Civil, una vez que no 
se trata de tftu!os que transmitan, limiten o 
graven el dominio sobr,e ·inmuebles, que son 
los que se anotan en el libro J. • 

«Considera la Corte gue el·li·bro en 
que·9eben regist!rarse las ventas de 
derechos hereditarios ha ·sido mate
ria de dudas entre los Registradores 
en las distintas regiones del país, y 

.así en unas par-tes la anotacióo·se ve. 
rifica en el libro de causas mortuo
rias, y en otras, en el libro número 
29,·-lo:q-ue ,haidependido de la :failta·a.e 
clariaad:de la ley en ese punto; La 
Corte, en informe presentado al Con
g~eso de 1923, expref'.Ó ·así este con.,. 
c~pto: 'Ha dado ocas'ión a dudas;en 
recientes fallos de la .Corte, en qué 
libros deben <registra:rse las enajena
ciones de d~rechos hereditarios, en 
vista de los térm'inos oscu-ros del ar· 
tículos 38 ·de la Ley 57 de 1887, ,por 
lo cual. en varios Circuitos de Regis
tro se han inscrito esos títulos en el 
Lihro.nú~·ero 2Q y en otros, en el li
bro de registro de causas mortuorias 
La :Corte en su ·jn risprudenci:a ha 
considerado que; siendo dudoso el 
punto para los :Registradores, no se 
puede des_conocer el valor de los tí
tulos registrados en uno o en otro li· 
bro. Seriá, pues, conveniente que se 
precisara por medio de una ley en 
qué libro deben ser registradas las 
enaJenaciones futuras de derechos 
hereditarios, hechas antes o despué~ 
de iniciado· el respectivo juireio de;!'lll· 
cesión, y recono·ciendo valor jurídico 
a los registros inscritos en el libro 
número.29 o en el de-causas mortuo 
rías.' Como en este libro va quedan
do la historia de la propiedad por el 
título de la sucesión hereditaria, se
ría acertado o.rdenar que las enajena· 
ciones de derechos hereditarios se 
registren en el libro de causas mor
tuorias, al .cual podría cambiársele 
con ven taja el títu'to, por el de regútl•o 

{1) Concordancia: número 3364, to~po 39 de la «Jurisprudencia de 
la Corte.» 

J U·D'][ C ][A JL 

de sucesiones.' Ahora se trata de una 
inscripción verificada en el libro nú
mero 1°, hecha por el Registrador de 
Vélez, sobre la base de que recayen
do los derechos hereditarios vendi
dos sobre un acervo hereditario, 
cuyo componente principal era uAa 
propiedJld raíz, se estaba en el caso 
.de la·tAutación qe dominio de ella. No 
incurrió pues el Tribunal en los 
errores de hecho y de rlerecho que se 
le imputan, ni en consecuencia, en la 
violación· de los artículos del Código 
Civi.l que ha señ1lado el recurrente.» 

Págs. 

(1) (Casación, febrero 18 de 1931) .... 444, 2~ y 
445, 1~ 

REINCIDENCIA. 280-Cómo se computa. El 
Código Penal reputa reincidente al 
·procesado que resulta re~ponsable 
"de uno o más defitos merecedores de 
presidio o reclusión, despuéi de ha• 
ber sido condenado a una de dichas 
pe·nas por sentencia ejecutoriada en 
los diez añós anteriores a la última 
infracción (arllculos 140 y 141). Y 
así, el primer día del término que fija 
la ley para el cómp.uto de la reinci· 
dencia, es el de la fecha de la sen ten· 
cia ejecutoriada que hizo la condena, 
ción anterior, y no la d.el día en que 
se cometió el primer delito, como lo 
afirma el recurren te. Y no es el caso 
de interpretar lo que la ley penal 
tiene dispuesto con toda claridad en 
los alu_didos artículos.» (2). (Casa· 
ción, julio 2l de 1930), xxxvm....... 72, 1~ 

EN DELITOS DE HURTO DE GANADO MAYOR. 
281-0os individuoi> fueron condenapos, el 
uno a ·la pena de quince años de presrctlo, y 
el o.tro a la de ocho años por hurto de ga
nado mayor, con aplicación del articulo 142 
del Código Penal, como reincidentes, pero 
no del articulo 2." de la Ley 105 de 1922. 
Por esta causa, y dado que el delito seco
metió después de estar en vigor la última Ley 
mencionada, se recurrió en casación por los 
reos cqntra la sentencia del Tribunal. 
L~,~orte, de!.ipúés de afirmar que los recu· 

rn!n'tes debfan ·ser considerados como rein
cidentes; dijo: 

«Sobre esta base, y teniendo· en 
cuenta que el delito que se juzga en 
el preseñ~e proceso se cometió en el 
mes de mayo de mil novecientos vein·· 
tiséis, y que el sistema del Código 
Penal en lo que respecta a las sancio
nes aplicables a la reincidencia fue 
reformado por la Ley 105 de 1922 en 
lo relativo a los delito_s contra la pro 
piedad, result.a justificada la primera 
~o:au~sal de casación, en cuanto el Tri
bunal Super:ior no dio aplicación a 
dicha Ley 105. Efectivamente,.en la 
sentencia recurrida se dice: •'Estas 
reincidencias deben sanctooarse con 

Ü)' V.éase el libró .del 'doctor. Antonio Rocha, titulado c:Do"ctrina~ 
Legales del Tribunal Superior de· !bagué,~ número 408, 

. (2) ConcÓrdancia: número 4669 de la durisprudencia de los 
Tribunales.~ to~o 29 · · · · • • 
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Jo¡;¡ ~um~ntos de p~na ~nd,i¡C<J.QOs en el 
artículo sigui~nte, 142 (del C.<?digo 
Penal), p~.r¡qu~, aun cuand!lv la Ley. 
105 de ¡922 reformó la materia y r;;us· 
tituyó l~s ''peQas ini.pue¡;¡t~~ en el C9. 
digo, en su artículo ~. 0 s~ ~ispqqe 
expr~s¡¡.met}te que , n_0, es aBJi.c~pte 
dicha ~ey sino a los delitos cometidos 
ante!;j (s.ic) de su vig~r~ia, lq que 
qui~r~.cJe,cir que !¡1¡s r~inciqe~r~_i~~·P,Ü,r 
delit,q~-' ~nte.riqr..es ~} v~intitrés de 
ft;br~ro. d.e ~il ncve~ientos veintitr.~~· 
f~~!Ia de su promulgación, deben re-. 
girse por las reglas del Código Pe
nal.' Si~ lugar a duda, este párrafo 
contiene un·a:. errónea- in.terpr:etación 
del adíéuló99; que.afl~í·se éit'ai y q~e 
dispon~ lo siguiepte: 'No _dará lugar 
a la reincidéncia, para la aplicación. 
de está.;Ley,' siqo e(d,~lito cümeti'do 
con, posterio.rid.acl. a )a vigencia ,de 
ésta.' Y desde luégo que el hurto, 
materia-del presente juici<? fue c<;~n
sumadq con posteri~ridad a ,la vig:e!l
cia de la Ley .de que s.e tr~ta, o ~ea, 
en may9 .de mil ~ov~cien~,os veintiséis, 
y qu~ .. ~~Je ge)it.o es ~J:q~J~ :~,e.ter_mjna 
la existencia de la t.erc~rª' retnctde,q
cia respecto de Alvarez, y la primer:a 
con relación a Salcedo, clara es la 
con~lusión de q~e el Tribunal debió 
aplicar al caso ~e au~9s el art~culo 29 
de t.a Le.y 105 de 1922, y r<? el 1,42 y 
sus conéot:9.antc;:\' de,l Cód,igo P,en}l!, 
parª' hacer el cóm¡:-uto de\'aum,t;n.~o 

Págs. 

·que a la reincidencia corresponde.» 
(Casqción, fébrero 21 de 1931) ..... · . 463, 2'1-

REIVINDICACIÓN .• 282-Véase la doctrjn¡¡ e}(puesta 
en eL punto titulado: Acc.ión reiví¡¡diqztoria, 
nún¡ero 6 •. 

- 283-El dueño de un derecho o cuota en una 
finca raíz no. p~ede reiviQdi<;~r· parte de esa 
finca como cuerpo cierto ,para ·sf mi~mp, 
sino_ para la comiJnidad. -
Julio.Barriga Páez, adquirente de un der~7 

cho o cuota de dominio .en una finca deter
minada por hijuela, que ~e ¡~:formó en ~~- jui.-, 
cio de sucesión de sus padres, demandó 
ante el Juez l." del Circuito de Zipaquirá a 
Ramón Matiz para que le entregase una · 
parte de,ta ffnca eri qi.te, se le adjudicó un 
derecho, mas no la finca, ni siquiera parte 
determinada de ella. El Juez ab3olvió al. de
mandado de los cargos de ,la demand{l y lo 
mismo el Tribunal. La Corte, rechazando 
los ca~go~1~e 'l(iolación de l9s artíCulos 949, 
950 y 951,.del CóC:·igo Civil, qp,e hi:z;o el ~ecu
rrente en· demarida de casación, ·reprodut;:e 
los siguientes puntos de la sentencia del 
Tribunal: 

«Es verdad que el se:ñor Julio Ba· 
rriga, padre del aemanda.nte,,compró 
a Jo8é Celestíno Lara 'esta finca por 
los límites que señala el título que 
figura en el expediente; pero no se 
ha demostrado que ella hu hiera pasa· 
do en su totaJidad a poder de .Bar:rigil 
Páez, pues que la hijuela que se t:r.ajo 
corno título de éste para fundamentar 
la acción;- sólo indica que a él .se le 
adjudicó en. la sucesión de aquél, y 
de su mad-re Antonia-Báez, una.cu9ta. 

de la.}¡~pr~~-~:~a. fin~~· .Y si .e~~o es 
así, cotpp 1? ~~· la propted~d d~! 'Re~
tado preq.to. como. cosa stngular; no 
reside-'en la cabeza. del dem~n'dante 
sino (fúe p·e~terí'ece a la corÍt,unidad' for'-

, .. • '' ~ ..... . .' .~ ~. l. ,, ~.· ... \ \ ..• ' • ' . ~ 

mada p.or: el.y lo~ otr?!c1 cop'!-.rt\GW.~_,~-. 
que ex1stan. En esta Vt·rtud, y en caso 
de hápÚ~t7) det~rm.~ñ,~di .. el. p'r,ef!'!~· 
que re¡tlmentt7 s~ qutere. retytn,dicar:, 
la p~~i-~i;ón ,~ó-h,a q7bido iiac,é,rse ~;ir'a 
Barn_g¡t Paez st,~o. pa~ra la ~9W¡untda1 
exp¡;e:;.a~~· FQ.sa 19,dts;pe,nsíJ.bl!;!, P9f; . 
q ue •. ~~.~~l. ((~,s~,\a~ ,hact:r-~e ~'í.\ ~~~~.ep; 
tenc1a la.'declaracton de .domtnto, no 
pod r.íi\ dl~t'~r!>!1 á bvor de u'tni sol~ 
de lo~ c~m ~n~ros eó su norq br~¡·Pfl:,~"i , 
ticular.» ()) _(2) \C~s~c,i.ó?, juli~.s ,c;Ie . 
1930) ..•... · ........•.........•. ~ .. ; . 

REIVINDICACip~. 284 -S_at1¡1r~in~ Delgl:lq9 yen~ió ¿ 
Esteban de Varg~.s la finc¡t llamadii);:rcam< 
pano, páde ·de' la de Juan Pata,· dos·meses · 
después vendió la· llamada El Desengañ'o~ 
parte de Juan Patq., a Vicente A'rteaga · Ne
grete, y dps a~o~ despu.~s. ~:le 1~ primera·:veñ7 
ta aclaró en .un~ escritura que lo v.~!lsli9o por 
la prime.ra. ve!lta y lo que entendía vender 
realmentF, era el total <,le 19.~ _gananciales qu~ 
le corresponde!] en la su<iesión de su esposa. 
Seguido el: júicio·.-dé · é.stB;' se adjudicaron al · 
comprador de Vargas cuatro sextas partes de. 
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la finca Cle Jqq.n Pata y él mismo remató una 
sexta pa,rte q!le hagí~§ifi9 adjuc!icad¡¡,~ unps 
menore.s; la <;>~rl:l sext,a 1~ hal;>fa ad~ui~i.do s.u . 
esposa. D!!,efío de las c¡nco sextas p~rtes .de . 
la finca y ~n ~epr~sentaci{m d~ su ~sp,o~a, de-:: · 
mandó en· reivindica~ión a- Vicente Arteaga 
Negrete_ para~ que le entregara el predio de' El 
Desengaño, .como parte integrante 'de •la,finca- · · 
de Juan Pata.J:ontra~la sentencia del_ Tribu
nal, que. revoc~ la .de ·¡:>rimera instancia, re
currió .en· casación el actor por habérsele ne-
gado.el·d~~ech.o ~.r~ivi9di~~r. · ' · 

«La Corte c~nsidera que, como se 
ha visto, el_ Tribu.nál ra~o.~ó en la. r.ri_.' 
mera parte de su' sentencia sobre la 
base de ;qu~ la finca de fÚan ·'Pata 
pertenecí~ a la §9Ciedad conyugal Del-· 
gado-Espttia, :y. co:n respeé'to a ese 
fundam.ento negó el d·erecho de domi ·· 
nio invocado por el demandante para 
reivi~·dicar-de Arteaga.'Negre~e l.a fin
ca de •El-Desen{¡año,· q.ue es _una· por
ción defuan Pata, haciendo hincapié 
en q ue·ha bien do obtenido~~ señor Es.:. 
teban d.e Vargas la a·djudicación de 
P.artes indetermi·nadas:en el globo d~
tterras- de Juan Pata, ilo puede motu 
proprio,• afirmar ~.ue e~as partes se 

1 ' .. : • 

(1) Ni podía . prosperar la, reivindicación intentada en caso 
semejante en que el actor ni siquiera 'pudo determi'nar' 'la finca o 
cosa que se reivin'dicaba, pues· ;_deJ conformidad~ ccin~'el\artículo 946 
del Código Civil, es requisito «sin-e .quo non,> para la· reivindicación 
el que la cosa que. se r!!iV~!ldica sea cdetúminada.'> (Nota.del Re-
lator). · · · · ' · 

(2) duri,sprudehcia de !a Corte,> número 3433, tomb 3.n, entre 
muchos otros . ..:.Concuerda con la parte primeramente expuesta en 
esta doctrina la jurisprudencia extranjera: • . 

. .«Para recp.azar·'.un:i. den:iánda 'dé reivindicación se consideró 
prmctpalmente: que no obstante de que las1partes estaban de acuer
do en que los terr~nos; reivindic,a,do¡;¡ fonriaban parte de ·ui:ta heren
cia indivisa e_n,que ambos contendores eran interesados, el.deman
dante no probó _el doniin,io exclusivo al.egado por éi.:. (10090. Dic
cionar_io de funspru.dencia' de las Cortes· de fusticia dé la República 
de Ch1le. · · 



radicaron en la porción de Juan Pata 
que él había comprado a Saturnino 
Delgado, y que lo adjudicado a los he· 
re.deros correspondió a la otra porción 
ahnderada de Juan Pata, denominada 
El Desengaño, vendida por Delgado a 
Arteaga Negrete. Y en esto tiene ra
zón sobrada el Tribunal, porque si a 
Esteban de Vargas, como cesionario 
de los gananciaJe·s de Saturnino Del
gado, se le hubiera adjudicado por ese 
concepto la porción determinada de 
luan Pata, denominada El Campano, 
que él le compró aSaturninoDelgado, 
era claro que la otra porción, o sea El 
Desengaño, vendida por Delgado a 
ArteagaNegrete, habría correspondi
do a los herededos del cónyuge muer· 
to, E-.píritu Santo Es pitia, y entonces 
sí tendría cabida la última parte del 
artículo 1401 . del Código Civil, y se 
esb.ría en el caso de venta de cosa 
ajena; pero si a la inversa, a Esteban 
de Vargas se le hubiera adjudicado 
en la partición de la sociedad conyu
gal Delga.do-Espitia, a título de ga
nanciales del cónyuge Saturnino Del
gado, la finca de El Desengaño, que el 
cónyuge vendedor había vendido con 
anterioridad a Vicente Arteaga Ne·
grete, es patente también que de Var
gas no había podido reivindicar de 
Arteaga Negrete esa finca, porque de 
Jos gan'anciales vendidos al primero 
había tenido que excluirse la finca de 
El Desengaño, vendida a Arteaga N e~ 
grete, cuya escritura fue registrada 
con anterioridad a la venta de los ga
nanciales y a las diligencias de parti
ción, por cuanto Saturnino Delgado, 
que estaba sujeto a confirmar el título· 
de Arteaga Ncgret~. conforme al ar-. 
tículo 752 del Código Civil, si en la 
liquidación d.e la sociedad conyugal le 
corresppndía el cuerpo cierto vendido 
por él a dicho Arteaga Negrete, no 
podía eludir esa consecuencia legal, 
por el hecho de traspasar a tercera 
persona sus der~chos de gananciales 
en la sociedad conyugal, y el adqui
rent_e no podía obtener más derechos 
que los~ que tenía su tradente sobre la 
cosa vendida, porque según el artícu
lo 752 dicho del Código Civil, no se ad · 
quieren. por medio de la tradición 
otros derechos que Jos transmisibles 
del mismo tradente sobre la cosa en
tregada. Ahora bien: habiendo sido 
indeterminada la adjudicación hecha 
a de Vargas en una parteZdel potrero 
de Juan Pata, puesto que por concep
to de gananciales se le asignaron tres 
sextas partes de esa: finca, no puede 
invocar ese título contra Artega Ne
grete, aunque haya adquirido después 
todos .los .derechos sobre el terreno 
por compras hechas a los demá-. adj~
dicatarios de Juan Pata, porque no se 
·sabe si las otras tres sextas partes se 

·:. r.~dic~ron en la finca de El Desengaño, 
·a si fueron las primeras las que· se 
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refirieron a dicha finca, y en este caso, 
como se ha dicho, prevalecería el de~ 
recho de Vicente A rteaga Negrete 
sobre el derecho posterior adquirido 
por Esteban de Vargas, sin que pue
da decirse que la venta de los ganan
ciales hecha en 1924 pueda ser una 
aclaración que obliga a Arteaga Ne
grete, cuya compra del cuerpo cierto 
El Desengaño se verificó en 1922.» 
(Casación, septiembre 29 de 1930), 
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XXXVIII , , , . , , , , ... , , . , .• , , , , .• , . . 130, y 
131, 2~ y 

1~ 

REIVINDICACIÓN BASADA EN UNA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD DE UN TITULO DEL DEMANDADO. 
285-Camilo Alvarez otorgó testamento ver~ 
bal, con el cual se siguió su juicio de suce
sión; en la partición de él se le adjudicaron a 
Alejandro Alvarez, como heredero, los dos 
lotes de tierra que reivindicó Efralm Rendón; 
Alejandro vendió uno de esos lotes a Misael 
Restrepo; éste a Carlos Restrepo y c.a; éste 
a Misael; é~te a Antonio Alvarez, y éste al de
mandado Juan C. Medina; el otro lote lo ven
dió directamente a éste. La tradición legal del 
primer lote se verificó para Medina en 1914 y la 
del segundo en 1904. Los herederos ab intesta· 
to de Camilo Alvarez pidieron la nulidad del 
testamento y de la partición contra los testa
mentarios, entre los cuales figuraba Alejandro 
Alvarez. Después de la notificación de la de
manda a éste, enajenó los lotes. Con apoyo 
en la sentencia que declaró la nulidad pedida 
se promovió el juicio mortuorio de Camilo, 
donde se le adjudicaron a Efralm Rendón, el 
reivindicador, un lote y una parte del otro, y 
la otra parte la adquirió por compra, que
dando dueño absoluto de los dos lotes. Esti
mó el Tribunal que la posesión del demanda· 
do era regular por proceder de justo titulo y 
buena fe con fundamento en el inciso 2.0 , nu
meral 4.", del articulo 766 del Código Civil, 
que considera como justo titulo el decreto ju
dicial que da la posesión efectiva de los bie
nes hereditarios al heredero putativo, sin repa
rar que el titulo no sólo de heredero putativo, 
sino de posesión efectiva de los bienes, ha
bla sido anulado por la sentenci<:~ del Tribu
nal de Medellfn. Se recurrió en casación con
tra la sentencia del Tribunal por el actor. 

«Para la Corte, prospera la acusa
ción. Cierto que el decreto judicial 
que da la posesión efectiva de los bie
nes hereditarios se considera como 
justo título, con el cual el heredero 
putativo puede prescribí r en diez 
años; pero para que ello se efectúe, es 
indispensable que ese título exista 
jurídicamente, es decir, que él tenga 
fuerza a los ojos de la ley en el mo· 
mento en que se haga valer, y esa con
dición no se llena al presente, porque 
cuando se hizJ valer, ya h1bía perdido 
su carácter de título, por haber sido 
anulado por sentencia judicial, y no 
sólo ese decreto de posesión efectiva 
de Jos bienes hereditarios, sino que el 
mismo carácter del señor Alejandro 
Alvarez, de heredero testamentario 
de don Camilo, había desaparecido 
por la nulidad del testamento. El caso 
contero piado en el artículo 766, nume
ral 49, última parte, acaece cuando el 



GACETA 

decreto de posesión subsiste jurídica
me9!t(• p.u~~s-~~1;\once.s.'y}~n~ la·;comp~ 
rac1o,n de b~ulos,,¡ ~,-se, pr-9duc~.~1 f_e' 
nóni.~:no.d~·i~::P;re.scri"P.ci~~~-s,i; de~d1la 
fec4údeL.título del hereqerº_pu.t<itlv~ 
hasta-el· momento; de la;no.tificación de 
la demanda, han transcur:rido diez 
años. Hay dos títulos·, ambos v'ál-idos 
opuestQs(e' ~ncu~l otro, e) q~l hered~
ro putativ9, desr~;o d.e posesión efec
tiva, y· ~;l.del ,reivin-9,icador. En e\caso 
de l,a li~js;rqn,q d~ es,<;>s .. títulqs ,ha_.)de¡ 
jado Q.e ten~.r., vi.dar;j u rídi.~a. de~de la_ 
sentenci;a rfle n.ulida d 0d~, la pc¡.r,p'Fión 
del· a.s ihereditario-de don Camilo; ;no 
hay tÚ~lo,-.. Y. ·M. hap'i_é~dolo:,, fa).t.~ u'n 
requisito esénci~l pa_.raJawreE!c:rj_pcióñ 
ordina·,_ria ... ! No es el caso. de entr~.r 
a estu.diar ,<?i la di!?po~iyión, d~.l ~rt,ícu· 
lo 1748 del Códigg C_ivil ~stá,ljmitaqa 
respectq de los tercé.ro~ .. ~ ~~ haya,n 
adquirkdo la cq~a por prescripció1_1 oi< 
dinaria .de d,ie:z-afíos, cuand.o •. lfst:¡ tr~c-: 
to se-hubiera, cor]i9o ~ntr,e hi. fecha 
del.títulq putativq y la fecha q~)a. s.en
tencia·de njllidad,, Y'!- qUe ;la de~anda 
de nuliqad se est.aqJeció ~~-ft:br,exo,,d.e 
mil nov~ci~pt9s cua~r.o, y l_a.!?e.n.tencia 
aproba,toria se dic~ó el diez y si~t~ de 
febrero_ de rQil novecientos tres·, y se 
registró; el tn~ce de, .-n_arz,o deL.mi~mo 
año.» (C~sa·ción, o,ctt?}?re ~de 19.30 (1), 
XXXVIII ~ • .. _ .• .,·~· !~.~ •• • •: ~; '• .r::• • • , •.• • • ~. 

J ! ~ 

REIVINDICACIÓN DEUN BIEN PERTENECIENTE A UNA 
SOCIEDAD CONYUGAL ILfQUIDA. 286-Tibe
rio Sánchez:casó con la señora Elisa Bytne 
el 1·5 d.e. marzo '}e 1866; compró~ y_n lote. Q_e 
terreno et:8 de. enero de 1,890, Y:.m~.rió el 5 
de marzo de) 19Q~. Después ~c;l,e habers~~ e'.{~ 
tendido ,Ja escritura .. pública ñúmero 404 de 
2-1 de oclubre· de i 904,. por la challa cqn
yuge·s·obreviviente y los herederos~d-e ·sán
chez consignaban las cláusulas del arreglo 
amigable . que .c~ebraron. para evJ.t.a~ gife:
rencias~ 'éptr.é 'lós. ofoq~ahtes;· ~Ab'el · D'om!Íi- · 
guez, eñ . fepresenta'c~ón d-e. su'. muje.r ,. de
mandó _PO,~ :.~ed,ip ~Ae ·apode[ado ~ ~~a~i~to 

~i'· : -. ¡ .. ; f -------

,f 
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140~ 11:l 
) y 2~ 

L. ~ • • .. • 

(1) Salvó .su voto .en esta s~ntencia el Magistrado doctor Juan N. 
Méndez, para sostener q_ue eltítulo del heredero putativo no está co
locado en el caso del ::nulnérat 39' del' ·artículo 766 del' Código Civil, 
sino en el eice·pcional que· contempla la parte últ_ima, qu~ ?ice: 

cSin emb'ai-go, ~1 he-redero putativo; a_qui~n p9r decreto judicial 
se haya dado la posesióñ ·efectiva, servirá de justo título el decreto, 
como al leg-atario putativo.·correspondienté er acto' testamentario, que 
haya sido judicialmente reconocidó.~J . . 1 

•• • 
. _, .J ·') 1 ! .. ¡ .& • } • • • ' • 

Si tenía justo título (el excepcional-c;le que· habla ese artículo), 
y la posesi(Sn material de los bienes mediante la partición y la sen
tencia aprobatoria, habría podido 'prescribir contra los verdaderos 
herederos del· causante! por' el transcurso de diez años, si durante 
ellos no se hútiiefa pronunciado la· anulación del te!?tamento verbal 
y la partición. El Tribunal, partiendo ·de esa base, consideró que 
el heredero putativo pudo transmitir e"f t:íien ·o los bienes a los com
pradores, a. quienes, Ób.rándo de'buena fe ·y también coil justo título, 
les era dable pre~cripir; ·: ;- "· . · . · ·' 

c¿Qué efectos~ pregunta el Magistrado, produjo la sentencia de 
anulación I:espect'l de los adquirentes del señor Alvarez? Aquí se 
halla lo grave del asunto; pero'en mi próyectó estimaba'qiie, tratán
dose de un caso-excepcional (el de ad!Ditir la ley como justo título el 
del heredero putativo), l!- esos adquirentes po los afectó la anulación, 
por tener ellos justo título y buena fe,.'y.po'rque hay·casos~(pudiendo 
sostenerse cori motivos .de muchá prooaoilidad que ·el actua.l es uno 
de ellos) eri que 1<!- ·prescripción orc;linaria es opmiible.'a' la acción 
reivindicatoria. derivada de la. declaración de<nulidad.~: 

¿;_r;·~ . .-r.~·,r, . 
:"? ·: r•!r r ;:-: 
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Mendoza, Antonio J. Latorre y Mateo Vally, 
para q'ue se declarase perteneciente a la su
cesión:de Sªnche.z elloté;'de \erren.o que éf?te . 
habla comprado· dentro'Cie la sociedad con
yMgai con.la ;Byrne', y para que -'se Jés cori
denasé_a:restituírlo a favor de la sucesión de 
aquel.· 'Falló el ]uei el pleito de .acuerdo 
con•lo pedido, y ,el Tribunal confirmó la sen· 
tencia. Recurrieron en casación los deman
dados Naran]o y Latorre, contra quienes se 
pronunció la sentencia, alegando violación 
de lgs'·ªrtlculos. 94!) y 959 ·d~.l Código Civ\1, 
~por cuanto se reconoció la acci.ón jeivindi
éatori~t' irlvoéa"da' a favor" <le la suéesión'de 
Tiberio S:'á:'n:Chez, .sie.n.d.9 ~si ·gue ~l.bi~n.rei~ 
vinqjcado fue adqui.rido. durante la socieda'd 
conyugal .. , ..... J:se bi.en no perteneció a. Ti
berip Sánchez, ni a· ·su eucesión.1' La Corte 
reconm;ió que prosperaba la acusación, por 
petiCión· antes·:de .tiempo o de ún modo inde-
bido, {expuso lo sig~iente:' •': .. · · 

1()9 
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«.En efecto: consta que Tiberio 
Sánchez contrajo; matrimonio con la 
"señora 'Eiisa Byróe. el quince de 
maf.z-ó de."· m-i:¡· ochocientos sesenta·y 
sei¿ (fólio 8, cuadern.o ·4<?, pruebas 
de!,d.em¡¡.:pdado Na"ranjo), que el lote 
disg~t~do,"fue habido por escritura 
nú.,!ll~_i:oJ2, ·d,e. qcho 1de enero de mil' 
ochocientos .. nov.enta, y qu~ Sánchez 
murió eh:;inco de marzo de mil nove
cientos tres. E\'!e bien fue a-dquirido 
por la sociedad conyugal, en vi rt\ld 
de, lo;dispuesto por los artículoe;; lRO 
y 1781 del Código Civil, y desde la 
fecha de su adquisición entró'a for· 
mar parte:del haber social. Sánchez 
muri~, co~o quepa visto, en mil nove· 
cien.tos. tr~s,1 y no apa·rece .!f~ autos 
que se hubiera l'iquidado·la' sociedad 
conyu~af.Sánche.z-Byrne; y que e,n 
esa liqnidaéión se le hu.biera adjudi· 
cado a los here-deros de Sáochez el 
lote~ orillas d~l Cali, y si esas com
pr¡;>baciones .'faltan, hay que reputar 
que el bien .. s,igue siendo de la socie
dad conyugal ilíquida Sánchez-Byr
ne.~ (Casaciq,t],, julio 25 de 1930, Ga· 
ceta Judicial número 1865), tomo 

··- ·. 9a a XXXVIII~. •::·· ·-~· .•..•.••.•.••..•••• , 1· y 2· 
REMATE. 287-:A. debía. a ·varias personas unas 

sumas de dinero; una vez fallecido se siguió 
su juicio;_ de sucesión, en el cual, como las 
deudas o el. pasivo , fuese ~uperior al activp, 
el partidor .formó. la hijuela de deudas; los 
bienes destinados en· ella ál pago de éstas, 
fue'ron ::;,'acados a remate por haber menores, 
y los acreedores formaron para el remate 
una.'asociación. Se alegó en el recurso de 
casációri que se intentó . contra la sentencia 
del ;-Tribunal que fal_l,ó e_l juicio Ofd.in~rio 
sobre ñ.ulidad del i"emate, que habla existido 
error de heeho y de d'erecho al no considerar 
el Tribunal que la escritura de asociación 
entre' los' acreedores. constituia la prueba de 
la' colusión o confabulación enc¡úi1inada a 
obtener 'el retiro de licitadores extraños. ·; .., . '~ . 

:«No está próhibid'a la asociación de 
personas que lien~n intereses comu
nes ,para.h,acer postura en t,!n remate; 
lo qué es 'ilícito es el convenio con 
posi'ble·s iicita'dores para obtener el 
retiro de ellos mediante concesiones 

·rA~Ai.~exp.p P~r,. ~-s~ecie, ~u~s d_e ~sa, 
. -! .J 
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manera se hace nugatoria la f'uba"'ta. 
Los acreedores, ligados por un inte
rés común, que era obtener la solu
ción de una parte de sus créditos, a 
nadie alejaron de la subasta por obte
ner ventajas en el valor del remate, 
y sus propuestas no podían impeqir 
que se presentara cualquier licitador 
extraño a hacer otra postura en mejo
res condiciones.» (Casación, !lla rzo 2 
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de 1931), xxxvm... • . •• . .. • .. .. .. .. 511, 1 ~ 

RENTA DE LICORES Y DEGUELLO. 288- Al 
liquidar para los Municipios el di~:z 
por ciento que les corresponde del 
producto de la8 rentas de licores y 
degüello, conforme al artículo 12 de 
la L«:>y Sé!- de 1909, debe hacerse for
zosamente la deducción de los gastos 
de producción y -de administración. 
(Sentencia, julio 2 de 1930) . . . . . . . . 37, 2~ 

REPRESENTACIÓN DE UNA SOCIEDAD QUE HA ENTRA· 
DO EN LIQUIDACIÓN. 289-Se demandó a la 
Sf'Ciedad de Eder & Bravo en !a persona de 
su administrador; cuando llegó la litis contes
ta tío entró en liquidación y se siguió el jui
cio con el apoderado que habla constituido 
el administrador. Se afirmó en casación que 
debió entenderse el pleito con el liquidador, 
como representante especial de la sociedad, 
y se acusó la sentencia del Tribunal de error 
manifiesto cen seguirse el presente pleito 
con el ex-administrador de la sociedad Eder 
& Bravo." 

Rechazó el cargo la Corte y dijo: 

«No es Exacto que el pleito se siguie
ra con el ex-administrador de la so
ciedad Eder & Bravo, señor Roberto 
Bravo;con»taen el proceso que el jui
cio se sig-uió con el apoderado espe
cial de dicha sociedad que, en repre
sentación de ella, constituyó el sfñor 
Bravo cuando fue su administrador. 
Ahora, si bit n e-. cierto que la re
presentación de la sociedad, al entrar 
é,;ta en liquidación, la asume el liqui· 
dador, no hay razón en qué apoyar el 
concepto de que por est· hecho cadu-
can, totalmente, los poderes especia
les para pleitos, conferidos por el ad-. 
ministrador cuando estuvo en ejercí· 
cio de su cargo. Tales poderes deben 
reputarse subsistentes mientras no 
sean revocados por el liquidador, 
concepto que en nada se opone a los 
precepto~ consignados en l!ls dispoFii
ciones citadas por el recurrente.» (1). 

REPUDIACIÓN TÁCITA DE LA HERENCIA. 290-Se
guido un juicio de sucesión se le adjudicó 
la rasa que constitula el único bien de ella, 
a uno de los hijoa naturales del de cujus, por 
no habtr intervenido el otro en el juicio ni 
héchose parte en él. Demandó éste que se 
le declarase heredero de su madre como 
hijo natural y que, en consecuencia, se 
declarase que el otro hijo natural al cual 
se le habla adjudicado toda la casa, esta
ba obligado a entregarle el derecho de he
rencia equivalente a la mitad de aquélla. 

(1) Artículos 533, 537 y 541 del Código de Comercio y 2103 y 2105 
del Código Civil. 

JUDÍCIAt 

Prosperó la acción ante el Tribunal y el de
mandado acusó la sentencia de habet Viola
do el artrcul• 1290 del Código Civil, porque 
est1mó que no habiéndose prt!sentado al jui~ 
cio de :,ucrsión el heredero demandante; 
no obstante haberse hecho el emplazamiento 
que ordena la ley1 estaba cumplida la repu
diación tácita de la herencia. 

«E" cierto que el Tribunal no b.1vo 
en cuenta las pruebas dE que habla el 
recurrf'nte para resolver !o\i la d«:>mati· 
dante Gabriela Perpetua D(•mínguf'Z 
hn bía rt>pudiado la herencia de Tu
masa D,•míngu!:'z; que si las hubiera 
apreciado habría llt->gado a la misma 
concJu;.ión a que IIPgó, porque el ar
tículo 1292 del Código C1 vil, uno de 
los que el recurrente considera vio
lados, establece que la repudiación 
no se presume de derecho sino en los 
casos previstos por la ley, y si bien 
uno de esolil casos es el que indica el 
artículo 1290 de la miFima obra, o sea 
cuando el asignatario ha sido consti
tuido en mora de aceptar o repudiar, 
para ello no bastaba que Gabriela 
Perpetua Domínguez hubiera guar
dado silencio durante el término del 
emplazamiento, sino que era preciso 
que hubiera precedido demanda es
pecial que tuviera por objeto hacer 
la referida declaración conforme lo 
establece el artículo 1289 del mismo 
Código y que tal demanda se notifica
ra debidamente a dicha señora para 
que a¡;Í surtiera el ef~cto de la pre
sunción establecida en el artículo 
1290 de allí, formalidades que no apa
rece se hubienn llenado en el caso 
contemplado. El cargo no es pues 
fundado.» (Casación, febrero 21 de 
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1931), xxxvm ....................... 503, lé!- y 

RESCISIÓN POR LESION ENORME. 291-Un Municipio 
demandó a la Nación para que se declarase 
rescindido por lesión enorme un contrato de 
corr10raventa celebrado entre él y la Nación, 
en el cual ésta le compró unos lotes de tie
rra para un ferrocarril nacional. Hecha la 
venta a-.la Nación por la suma de$ 3,000, se 
probó que al tiempo del contrato valian los 
Jotes v.endidos la suma de $ 15,736; se alegó 
que la cláusula del contrato en que el Muni
cipio declaró que hacia la cesión a favor de 
la Nación de la suma de$ 12,736, o sea, del 
mayor valor que correspondía a las zonas 
de terreno, no tenia valor alguno de acuerdo 
con el articulo 1950 del Código Civil, y que 
era patente, además, la nulidad absoluta de
mandada, consistente en que un Municipio 
no puede hacer cesión de sus bienes, y me
nos sin insinuación. 

La Corte declara en la sentencia en que 
absuelve a la Nación de los extremos de la 
demanda, que el Municipio hizo constar en 
la escritura de venta que la cesión de mayor 
valor de las zonas de terreno vendidas «la 
estima compensación del beneficio que re
cibió con la construcción de la estación, ra
zón por la cual la hace sin restricción algu
na y sin reservarse derechos futuros de nin
guna clase;." que la Nación tenía edificacio
nes en los lotes por ella comprados sin que 
hubiesen sido avaluadas tales edificaciones 
y ·que, por tanto, no se sabía el verda«llero 
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valor de los lotes para que pudiese prosperar 
la acCión rescisoria. . 

«·.Refiriendo este orden de cosas 
a la acción rescisoria por lesión enor
me a que este pleito dice relación, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 1947 del Códig-o Civil, según 
el Cúal 'el vendedor sufre lesión enor
i:tl~ cuando el precio que recibe es 
inferior a la mitad del justo precio de 
la cosa que vende' y 'el justo precio 
se rt:>fiere a!" tiempo del Contrato,' 
debe admitirse que en el prese'!1te 
caso y por la falta de apreciación de 
las circunstancias jurídicas de la co
sa vendida, en el momento en que lo 
fue, no está demostrado ese justo 
precio ... Estos antecedentes autori
zan también para reconocer que como 
la cesión del mayor valor hecha. por 
el vendedor tuvo carácter compensa
torio, no procede tampoco la acción 
rescisoria con fundamento en la nu
lidad alegada, ya que en el presente 
caso y por obra de los mismos ante
cedentes expuestos, no se trata de 
donación o de simple liberalidad que 
haga aplicable la disposición del ar
tículo 1950 del Código Civil, según el 
cual debe tenerse 'por no escrita la 
cláusula en que -se expresa la dona
ción del mayor exceso ·del precio.> 
(Sentencia, Sala Civil de única instan-
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cia, septiembre 8 de 1232), xxxvm. 282, 1~ y 
. 2~ 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 292-Nazario Gonzá· 
lez Correa vendió a Marcelino González C. 
unos bienes rafees¡ dos dfas ·después vendió 
los mismos bienes a Luis F. López y Carlos 
Rodrlguez, y éstos registraron su escritura 
de compra antes ·que lo hiciese el primer 
comprador, quien no pagó realmente el pre
cio de los bienes vendidos, aunque en la es· 
ctitura se aseverase esa circunstancia. La 
viuda y los herederos del vendedor Gonzá
lez Correa demandaron al primer comprador 
para la resoltJción del contrato de compra
venta por falta de pago del precio y por otros 
extremos, perdiendo el pleito ante el juzgado 
y ante el Tribunal. Recurrie_ron entonces en 
casación ante la Corte, por ·varios motivos, 
entre ellos el de violación directa del articulo 
1930 del Código Civil. La Corte sentó esta 
doctrina: 

«La disposición del artículo 1930 
del Código Civil, que invoca el recu · 
rrente, es cierta; pero ella se halla 
subordinada en su aplicación al prin
cipio establecido en el articulo 1609 
ibídem, según el cual 'en los contra
tos bilaterales ninguno de los contra· 
tantes está en mora dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro 
no lo cumpla por su parte o no se 
allane a cumplirlo en la forma y tiem· 
po debidos.' El Tribunal halla com
probado en el proce~w, con la certifi
cación del Registrador arriba men
cionado, que el vendedor demandante 
había incu rr.ido en mora i rreml:'dia ble 
dehacer la Úadición dE> lo.,inmu~-'ble~ 
que había vendido a Marcelino Qon~ 

-; . ... "' .. 
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zález C., porque hab¡éndolos enaje
nado segunda VfZ y registrádose l:t 
escritura respectiva primero que fa 
otorgada a Marcelino, fueron los com
prad-ores ulteriores quienes por esta 
circunstancia obtuvieron la tradición 
del vendedor y los que adquirieron el 
dominio con antelación al primitivo 
comprador que demoró el registro de 
su título. Por esto ha declarado la 
Corte en jurisprudencia constante, 
que 'la Pntrega a que se refiere el ar
tículo 1873 del Código Civil, tratán
dose de inmuebles vendidos a dos O' 

más personas, tiene que referí rse al. 
registro de los títulos; y que lapo
sesión y la entrega que deben consi
derarse para los efectos de ese ar
tículo, son las producidas por el re
git..tro del título.' Con razón halló ef 
Tribunal que aunque se había cele
brado un contrato de compraventa 
por medio.de la escritura número 15, 
y :JUe é,;;ta se había registrado, el 
vendedor no había cumplido con la 
obligación de hacer la entrega al com· 
prador, porque cuando el registro se 
verificó, ya había transmitido el domi
nio de los inmuebles a otros compra
dores que habían registrado su título 
dos día!< antes. Y si la enajenación 
por compraventa no había podido 
efectuarse por falta de tradición, 
claro es que el comprador no estaba 
obligado a pagar el precio de ella.» 
(1) (Casación,· octubre 2 de 1930), 

711 

Págs, 

XXXVIII;, •••.•.•.. · .• , ..••••..••... , .. 96,97, 

RESOLUCIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
POR' CAUSAS DISTINTAS DEL NO PAGO DEL. 
PRECIO. ·293-Al otorgarse la escritura de. 
venta de una finca raíz en que declaró el 
vendedor que habla recibido el precio; se 
estipuló que tenia derecho para permanecer 
en ella por diez meses administrándola y 
gozando sus frutos naturales; no permitió 
el compra'dor la administración ni el usu
fructo, pues lanzó al vendedor de la finca, 
por lo cual éste· lo demandó en juicio ordi
nario para que se declarase, entre otras 
cosas, resuelto el contrato de compraventa 
por esa causa. Contra la sentencia del Tri
bunal en que prosperó la acción resolutoria 
acudió en casación el comprador demandado .. 
haciendo valer la causal t.• del artículo 2." 
de la Ley 169 de 1896, porque aseveró que 
el Tribunal había violado los artículos 1546 
y 1930 del Código Civil, ya porque imJUtó 
al precio de la venta partt.> de los fruks de la 
administración de la finca vendida, ya por
que estimó que solamente era causa de reso
lución del contrato de compraventa la con
sistente en el no pago del precio. 

«La Corte observa: El Tribunal, 
en su sentencia, dice que el pacto de 
conservar al vendedor en el goce de 
la finca vendida durante diez meses, 
'es de forzoso cumplimiento para el 

2~ y 1~ 

(1) Concordancias: números 3108, 1419, tomo 19, 1694, 2123, 
2127, 2586, 2587, tomo ]}J, 3~,56 1 ~396, 4Q56 1 tomo 39, qe la «Jurispru· 
den~ia. de ~a. 9or~e.:¡o 
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comprador Bravo,· d'esde que E:e con
signó como condición de la venta, lo 
cual vale tanto como decir que sin 
ella no se hubiera realizádo tal venta.' 
Y m á,- adelante: 'En su m a, de lo ase 
verado por los testigos ya citados, y 
por el mismo demandado, fuerza es 
colegir que é,;te 'no cumplió ~on lo 
pactado en el contrato contentdo en 
la·escritura número 106. por cuanto 
tomó para sí algunos frutos de los 
que al tenor del contrato pertenecí~.n 
a su contraparte, y por cuanto ob.~
gó a Serráto a que _le entregara la: 
:finca sin estar vencido el término de 
su administración. Se ha Ctlm'plido, 
pues, la condición tácita prevista por 
el artículo 1546 d€'1 Código Civil, 
como fundamento ·de la acción reso
lutoria.' Estos conceptos sustentan 
el fallo recurrido, porque si el coo
tra'to de venta era ·condicional, y no 
se rcumplió _Por parte de Bravo, ~,e
rrata tenía tndudabl'emente la acc10n 
nsolutoria~ El sentenciador no ~ha 
interp_retado ,mal el con.trato, __ P_?,r~ue 
al dectrse en el 'que es condtcton de 
este cóntrato que el comprador pér· 
mite que el vendedor Tiburcio Serra· 
to permanezc~ al. frente de la a·d'mi· 
nistración ae los bienes 

1 

que por la 
presente vende, por el término 'de 
diez meses contados desde esta fecha 
(la de la escritura), pudiendo como 
tál usclfruthiar de los frutos natura·
les de' la ·:fi·ncá r"aíz,' tal· con·dición ·n:o 
puede referí rse sino al contrato de 
venta; porque· antes de establecerla 
no había hablado de ningún· otro; y 
no ha interpretado malla demanda, 
porque en ella se pide co1,1 toda clari
dad la resolución del contrato de 
venta, no del de administración, por 
no haberse ~umplido la condición de 
que se ha hablado. Por lo expuesto 
hasta aquí, el Tribunal no ha violado 
el artículo 1930 del Código Civil, por
que el contrato de venta no sólo es 
resoluble por no haberse pagado el 
precio oportunamente, sino también 
por no haberse cumplido cualquiera 
otra condición válidamente estableci
da, al tenor de lo dispuesto en el ar· 
tículo 1546 del mismo- Código; y, 
como se ha visto, el sentenciador no 
d'ecretó la resolución, ·en último tér
mino, s'ino fundado en este artícu
lo.» (Casación, febrero 17 de 1931), 
XXXVIII .••. , •• ··.,,. . • • •• • •, .• • · • •• 

RESOLUCIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
POR CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL ANTE TESTI· 
GOS Y EN PRESENCIA DE LA PARTE 'DEMAN· 
DANTE, DE NO HABERSE PAGADO EL PRECIO. 
294-Juan B. Villa te demandó ante el Juez 1 ." 
del Circuito de Bucaramanga a Aminta Villa· 
te para que se declarase resuelto, por falta 
de pagq del precio, el ~ontrato de com· 
prav'erita que celebró· con ella; para·_que·no 
haciéndose esa pronunciación se declarase 
rescindido el co.1trato por lesión enorme en 
cuanto vendió por $ 2,000 fincas que vaa 
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437, l'!
y 2'!-

11a1· al ti~mpci d~ · ~~· ·venta·$ 7;0CO, y; paia 
la restitución de los bienes vendidos a la Vi
llate~ Corrigió· posteriormente • la demanda 
paFa que SUbsidiariamente Se declarase que 
ten·ía derecho al precio en que la demandada 
hubie'se vendido cualquiera de las fintas. Al 
contestar la- demanda. opuso demanda de 
mut.ua ·petición. la demandada· para. que se 
condenase ·al actor a pagarle la suma de 
$ 4,000 que dijo hahe·r recibido é3te por 
la casa que• ella compró al actor y que a 
su:turno vendió a Agustln Trillos, lo que pi
dió ,como· recurso subsidiario en caso de que 
no. prosperase la petición sob;e dominio que 
también hizo a su favor, de una de las fincas 
que ~1 . actor. le vendió. El Juez de_claró 
que no·hahia Jugar a hacer las declaraciones 
pedidas_ en las demandas principal y de re
conveMjón, y· en cuanto a la acción rescisoria 
porrlesión·enorme declaró probada laexcep
ción- perentoria de transacción. El ·fallo del 
Tribunal confirma la sentencia, menos el 
pU!_tÍO 2." que revoca declarando no probada 
la excepción de transacción. Recurrió en ca
sación el demandante principal por violación 
directa del artículo 562 (1) del Código Judi
cial;¡ en cuanto estimó :el Tribunal que la de
ma-ndada no· .. habfa confesado la falta de 
pago del precio extrajudicialmente ante tes
tigos.,La Corte casa la sentencia por este 
motivo y como fundamento de su fallo ex-
pon, e:. , , , · 

1 • ·j ·' 

«Echa~menos el 'Í'rib~nal en i¡¡. c_on
fesi'ón de: la señp r.i ta V.i ll~te, la Ci;r
cu·nstancia de:que és-ta no-:dijo que el 
preeio que· debía por lasJ:incas CO!ll· 
prada·s:a :su. ili.er.mano,er~ la- cantidad 
de dos mil pesos; pero aparte de que 
estq_ está_pr_obf!.dO~Gqn )a escritu r_a de 
veA-ta, hay ,qu~ a'<;lvertir. ·que el pre
se;nte juicio· no v.ér.sa ~obre 1p¡¡gq de 
tal pre_cio, sino .s:obre algo muy dis
tinto.: sobre. la resQiuq,ión :del contrato 
de compra.venta por el no pago del 
precio de la cósa vendida, cualquiera 
que éste sea. Ahora-bien,-· confesar la 
demandada que' no 'pagó el precio, y 
confesar que el demapdante tiene- de
recho, 'por tal causa, a 1~. resolución 
del contrato, es todo una misma cosa. 
Lo debid.o en el caso de la litis no es, 
pues·, el precio; la obligación que pe~a 
sobr'e la demandada es la de convemr 
en. qu'e se resuelva el contrato por la 
falta de pago del précio; y confeí'ando 
que éste no se pagó, se confiesa la ac· 
cion'-a que tiene derecho el deman
dante, y la obligación correlati:va a 
esa ad:ión que pesa sobre la deman
dada. E<'ltán reunidas, pues, las ci r
cti-ns-tancias que exige el artículo 562 
en· la-confesión e'xlrajudicial, a saber: 
-:onfesión de lo deb.ido en presencia 
de la parte. contraria, con. expresión 
de la cosa debida. y. de la razón o ca u· 
sa por la cual se debe. La declaración 
de·la sefforita Villate.está por lo de
más·_p·robada·con dos-testigos contes
tes·~' El recu rren.te señala como viola
do, p0r los errores en ·qJ;te.incurrió el 
Triounal y que se acaban de exami
nar, el artículo 562 del Código Judicial 

( 1) Artícqlo 608, Ley _lOS de ~931. 
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y cq~o evident~mente está q_uebr:tn.
t~da est(\ disposición, ;porque ,l,a c~nf~.: 
SIÓn de la SEñorita Villate reúne la-s 
condiciones que: int.::i~a el artícli!9. 
cosa que piega el TribP.n(!.l, )ji, Cort~ 
cas~ •. ,por este qu,ebrant.arqientQ., la 
sen tenci.a . recurrida .... :» (Casación, 
31 de julio de 1930) ............... . 

Se_ demo'stró que la ~eñori~a Vill~· 
te, en los momentos en .que iba a fir
mar a .AgustÍn Trillos la escritura de 
venta a e un á de 1as fincas que na bfá. 
compradó a su. hermano Juan B. Vi
lla te, co~fesóánteéste y ante dos td~ 
tigos qué no_le}la bía pagadÓ él precio 
de los bienes relacionádoé en el cbn
trato., cuyá resolución se pidió por 
este motivo. 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR CO~FE.SIÓN FiéTA 
DE ,NO PAGO DEL PRECIO DE UNA COMPRA
VEN~~· ?~5;-rtSe d~.:.clar? .~é~uylto un co,nt'raio 
de compraventa en v1rtud i:le la c<>ilfesi'ón 
ficta de la parte demandada de no haber pa
gado el precio de los bienes comprados, 
prueba que consistió en la declaración de 
c~nfesa en unas posiciones que extrajudi
Cialmente le pidió el futuro actor en el juicio 
ordinario de reso!ució'n. 
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«Considera la Corte que desde la 
vigencia del artículo 34 de la Ley 169 
de 1896, en que se le dio fuerza de 
confesión judicial a 1·a tque rse há~ga. a:l 
absolver posi'cio-n~s fu·era de 'jui·cio, 
la _no compa'iencia'a ·absolverlas'a ·la 
hora y en.,'elT lúga r ~,e,signaao. pa'ra 
ello, acarrea para la p·a·rte re·m1sa la 
sanción de que se la ·declár:e ·con=fém, 
y de que tal dedaración se tenga 
como plena ··prüeba respecto de los 
hechos sobre que 'vers·an la:s posicio
nes. Así lo ha ex-pu·esto es!ta Corte en 
va~ias decisiones .... Gaceta fudicial, 
tomos 19, 131, 29 y 120, 3~» (1) (Casa-
ció_n, octubre de i930), xxxvin:..... 134, 1~ 

:E·ü'el asuñt:o a que se:alucte·en·es'ta 
sentencia <:l'e casación ·a·dmitió la Cb~f-;.. 
te la resolución del contrato de com
prave"n ta e~¡, •J:iittid. de i~ pr,~e.b'a.)de 
confe!>ió,n ficta y e'stimó también la 
pru~Ba i~dici~ria que tuvo e'n cuénta 
el T'ribunal. 

DE Uf'{ CONT~ATO. 29Q ·'(Se ·.·'a,dmite qúe 
la acción resólútória es 'divisible ·cuando el 

·objeto es divisible. Véase .\a. "doctrina :qúe 
contiene el número 7 bajo el título «Acción 
resolutoria divisiblé cuando el objeto de~la 
venta es 'divisible ... 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR H~-CHO AJENO ... (Culpa 
in.eligendo, culpa in vigilando). 297-(Véase 
la doctrina contenida en el número 84). 

- ! ~ .. . • t • . .. 

POR DEMORA EN LA SUSPENSIÓN .DE ~EM
PLEADOS. 29s....:un juez, en: un surtiario 
c¡ue adelantaba. contra .un Alcalde, . resol
vió encarcelarlo, para lo cual solicitó del Go· 

(1) Concordancias: números 795, 3o46, l¿hto ·31',' de la '«Jurispru
dencia de la Corte.» 
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bernador del Departamento la suspen~iQn d,el 
emP.ieª~9·. o~ij¡oró et. Gr;>b~fi1~d.or. elC:I_e.c·~~; 
to 9~,.susp_ensión, ya· po~R_~~ ~~ 1~ !~ero?. e~~ 
viadas todas las p1ezas JUStificativas del de-
lito:,. ~~iifpr~.~ al áii{c~tg. (~85. clél ~ó~i~o 
judicial; ya porque estimó, lo que ·se com
probó· plenamente,, qué el juez per'segUfá 
sotarñenié la sátisfaccióri de una venga ni~,~ 
tan· asl fue, que éi juh, úóa vez que et A1éálae 
se separó del· pue·sto, no ~olvió. a. a;cuva.r.· el 
proceso respectivo. Llaml;ldO a JUICIO el Go
bernador en ia Corte por viollidón de alguna 
de ,I.a,s disposiciones ,dél capJtu:~ ·s~?C.l?, tltii!o 
déY.i~¡:?. Libro ~~.g}!ní:lo.~el~?'>dlgoP~~al, q~e 
se refiere .a ·om1s1ón, demora y otras faltas 
de 1~5 ·ei1ÍPJ~ado's públicos en \~ perse~ució~ 
de ·los d'elincúentes,.en la admm1strac¡ón de 
justicia o p{es'taci'ón de p;o~ección 9 de ser- · 
vicios púoJ[c~s;-se le ~bso)y1ó conestas con- . 
sideraCiones que sienta la Corte: 

~Ta·nto de las. d'¡'¡¡·gen.cias rem!ti
das en copia; como. del i-nforme del 
Juzgado, se de~prende que, evidente· 
mente, .poco o nada se qdelantq en el 
sumá·rio contra el ·mencionado-Fu·en
tes 'cuando se separ5. de la ·Ak~ldh, 
como lo,¡lsevera ·el señor doctor Cor
mane. Esta ·circunstancia, como ·es 
obvi~o, debe hvor~cer a'\ encausado, 
porque eh ·real'i·dad se hªce viable su 
afirimaci6ñ ·al :q-es·.pecto. De otr;olad-o 
debe tenerse en ·cuen·ta. q-ue si bit;n ·es 
ve_rdad q'Q·e 'al Goberñ11do·r se le·di,ri
gió repetid,(!. sol_icitud pa-Fa. la · 'SUS• 

pensión ·de :Fuentes T~n el pu~sto que 
ocü,paba, =no ·e.s ·menos· ·ci.erto ·q·lie no 
se ·le acompaña-r-on lo·s. documen·tos 
deL caso cov for m'e lo exige la ley,-es 
decir, aquellas•comprob;rciones indis
pensables ·en las:cuales, d.~bía :Fundar
se-el:au'to ·que a di-cho'f'uncipnario-se 
le -tran8cri•b~ó ·pQ-r el J.uez. Munidpal 
como. base ·de·la rp~tición. Aca-so 1en 
este _:particular es.timó ~ciert:H}:H~nte 
el señor -doCtor ·Cormarie, ·como él 
m'ismo·!io'ibsinúa, ·que :no ·de·bía obr·ár 
con precipitación; \sino más -bien·con 
prudencia. y me'SiHa;. to'da -vez 'que 
se·le~.ha:bía· aiiegu·rado ·q~li·e-se:--t ra taba 
de un .apasi.onam:ien·to ,perf.son'al, ¡J:<fr
tidista o de círculo, para con el Al-· 
calde sumariado, cuya .!'U!'?P.ensión se 
p~día. ~~ ... man·~data'i'io >W~pa?rbi'me.nt!al 
espéra'ría 'seguratii'en'te 'lás "pr'ue'oa~ 
y -dq~u·m.~ñtos iespe·c~ivos.paraq).ode·r 
decrebir~l'a·suspensión,;y ne ·esa es-
pera ·q_u·izás .ose •t'om'ó. ~pie para' a'seve
ra_r q'UeieltGooerñanor '<lesá'teiidía:la.s 
ór(fe.'nes 1j'udidaHis, c'uarld:o pr·ooabl'e- ·. 
m'é'nt~ -·en. realidad ~!'¡Óio. agil'ítr'dab<l;··la 
corifirinacion ·¡e·gál 'dé ·éstas. Si·endo 
estp'así,'seg_ún-:se ·ve, lio ápai-éce la'· 
malicia 1 -la i ntet!CÍÓn da-ñada rCOn ·que 
el'acusado~•pñoced ie ra, por: l'o· cual,Jy 
no' c·u·m:pli'én~dós'e'1en': su' totalidad\ eh el 
p rese'ilte. as1ifntci :eón los 're:q u i ~~i'to& 
e~·i1gi_dos~par,a: ~óbderi¡¡.r. pó(el'a rticu · 
lo' 16~6 'did Código 'J ü'di'Cial, :deb'e dic
tarse .. senfen.cia ;absolútó'r·ia a su 'f&-. 
vor, -:-sin -,que'· sean. menester ·otr-as 
con·si'de raci'orles.~· (Sentencia, ··e neto 
31' de t930),i~xxxVm ... , ...... ~ .... -:; 
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REVISIÓ~. 299-bos individuos condenádos como 
coautores eQ un asesinato en compafira de 
A,. J-i. solicita~on revisión del proceso en cji.te 
se les condenó, para lo cual acompañaron, 
entre otras pruebas, la declaración de A. H., 
el cual afirmó y sostuvo perentoriamente 
que sus pretendidos compañeros eran ino
centes del crimen que se les habfa imputado. 

«A u reliano Holguín dice haber es
crito de su pufio y letra, en el afio de 
1920, i:Jn memorial dirigido al Tribu
nal de Buga, en que se declaraba único 
responsable del delito; memorial que 
afirma nollt>góa su destino por haber6 

lo hecho pedazos su curador Roberto 
Arturo. En cumplimiento dei segun .. 
do auto para mejor proveer, Holguín 
se reafirma en lo dic_ho y sostiene 
perentoriamente que Viera y D.Havi
í:Ia son inocentes, al contestar el in• 
terrogatorio respectivo. Las declara· 
ciones rendidas en el proceso por Ci· 
priano Soto, Avelino Cobo, Gustavo 
Paz y Justiniano Quintero, se refie
ren al mismo hecho de haber escrito 
Holguín el aludido memorial. Aunque 
estos elementos de prueba son defi
cientes para demostrar la causal 3~, 
pues no aparece el móvil torc_ido o la 
dailada intención que tuviera Holguin 
al rendir su indagatoria en que, de• 
claníndose culpable a si mismo, y no 
para disculparse,_ compromete la res· 
portsabilidad de Viera y Daravifia, y 
antes bien, pudiera ser materia de un 
examen detenido o de un esclarecí~ 
miento ulterior el saber cuál es el 
verdadero móvil que hoy tiene el 
mismo Holguín para retractar su pri
mera declaración y sostener la ino
cencia de Viera y Daravifia, es lo 
cierto que por lo que respecta a la 
causal s~. se presentan indicios gra
ves sobre la inocencia o irresponsa
bilidad de los recurrentes.» En virtud 
de tales indicios la Corte decretó la 
revisión solicitada. (Sentencia de la 
Sala de Casación en Jo Criminal, mar
zo 27 de 1931), XX:1(VIII.,, •••• 

-DE UN PROCESO CRIMINAL. 300-A., conde
nado a la pena de veintiún años de presidio 
por homicidio, solicitó revisión del proceso 
que se le siguió, fundado en la Ley 33 de 
1909, y presentando como prueba de sus 
pretensiones un certificado de los médicos 
legistas en que se dice que ase trata de un 
individuo epiléptico, con antecedentes fami
liares alcohólicos y demenciales, precisos. 
Por causa de su enfermedad es un individuo 
de un temperamento irritable e impulsivo. 
Como sufre con mucha frecuencia de Jo; 
ataques, no es posible determinar el verda
dero tiempo lúcido que pueda mediar entre 
uno y otro ataque. Dados sus anteceden
tes, sus ataques epdéptfcos, su irritabilidad, 
su tendencia impulsiva, es indudable que 
cuando se cometió el hecho delictuoso por 
el cual se le ha hecho responsable, en nues
tro concepto, debió excluirse, al menos, la 
premeditación, por tratarse, como se ha 
dicho, de un enfermo del sistema nervioso, 
cuya responsabilidad ~stá d~finidª por 1~ 
wedicipa le~al.» . 

475 1<.1-
y 2<.1-
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.. 
«Basta la, lectura del concepto n'lé· 

dicolegal que se ha transcrito, para 
deducir que por lo menos surgen 
indicios acerca de la irresponsabili
dad Je Vá~quez en el delito, por el 
cual fue juzgado y condenado.;;. 
Es innecesario en esta ocasión estu
diar laR mayores o menores alteracio
nes psíquicas de que puedan ser víc. 
timas los epiléptico~; basta por el 
momento tener en cuenta las discu
siones de carácter científico que se 
han suscitado en los últimos tiempos 
acerca de la mayor o menor responG 
sabilidad o irresponsabilidad de esa 
clase de enfermos en relación con los 
delitos qne cometan, y basta tener 
en cuenta que la misma ley ordena 
la revisión cuanrlo surjan los indicios 
de que se ha hablado, para que se re
suelva favorablemente la demanda.» 
(Sentencia de la Sala de Crtsación en 
lo Criminal, octubre 15 de 1930) .•... 

SECRETARIOS. 301- Fue acusado como vio• 
la torio del artículo 45 de la Constitu
ción Nacional el artículo 1S de la Ley 
21 de 1931 que. prohibe a los Secre" 
tarios de las Oficinas Judiciales y 
administrativas mostrar ios expe
dientes que cursen en ellas a perso
nas distintas de las partes o de los 
abogados inscritos. La Corte declaró 
que no era inexequible ese artículo 
en la sentencia cuyos principales 
fundamentos pueden verse en el nú• 
mero 206 de esta !urisprudencia. 
(Sentencia, diciembre 15 de 1932. 
XXXVIII) .• , • , , .•.•.••••. · . • · .•••• , •. 

SEGUNDA CAUSAL DE CASACIÓN, 302-·Si en 
la parte motiva o en las consideracio· 
nes que preceden a un fallo hubiere 
erradas apreciaciones sobre los he
chos o el derecho, no es la segunda 
causal el medio para enmendar el 
agravio. (Casación, octubre 23 de 
1930), XXXVIII .. , , •.•• , • . • . • . ••••. 

SEGURO. 303-Se acusó una sentencia por errónea 
interpretación del inciso 2. • del artículo 13 
de la Ley 27 de 1888, aseverando que si es 
verdad que allí se dice que el asegurador 
conserva en todo tiempo el derecho de pedir 
reducción del avalúo, si prueba que éste ha 
sido exagerado, semejante derecho no puede 
ejercitarse indefinidamente, como que seda 
imposible justipreciar un objeto después de 
su extinción sin haberlo conocido antes. 

La Corte dice: 

«El Tribunal dijo que el asegura· 
dor está autori~ado para pedir la re
ducción del avalúo e~ todo tiempo, '1 

:Pá:gs. 
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que por lo mismo ese derecho existe 
aun después de acaecido el siniestro 
y mientras no se haya cubierto la in· 
demnización. La Corte no advierte 
error palpable en tal interpcetación, 
porque el derecho del asegurador 
permanece durante el curso del se· 
guro, y cuando ocurre un siniestro, 
el contrato no termina en sus efectos 
sino con el completo pago de la in· 
demnización. El reparo. que apunta 
el recurrente acerca de la dificultad 
que habría para reavaluar una cosa 
que ha dejado de existir, es propia
mente de hecho y no de derecho, y 
por cierto que la dificultad no raya 
en lo imposible, como lo sugiere aquél, 
pues a quienes conocit>ron esa cosa 
les sería dable retasarla.> (Casación, 
agosto 27 de 1930}, xxxvm .......•.• 

SEGURO. 304 -Se demandó a la Compañia Colom
biana de Seguros para el pago de indemni
zación por las pérdidas de un incendio, de 
acuerdo con el contrato de seguro. Obtenida 
sentencia favorable en· ambas instancias, re
currió en casación el actor por no haberse 
condenado a todo el valor estipulado en la 
póliza. Dijo el recurrente que el Tribunal ha
bfa desconocido el principio juridico de .la 
libre estipulación al no condenar a lé;l Com
pañia al pago de la suma que aparecfa de la 
póliza. La Corte transcribe, como fundamen
tos de su fallo, los siguientes del Tribunal 
sentenciador: 

c:En tales contratos y por motivos 
de orden público, las partes están in
hibidas p~ra dar a las cosa~ asegura
das un avalúo caprichoso y superior 
a su justo valor, porque se desnatu
ralizaría el contrato, dejaría de ser 
de mera indemnización para conver
tirse en lucrativo (1}, y esto, como se 
comprende sin dificultad, incitaría a 
no pocos asegurados a provocar aun 
con procedimientós ominosos la con
currencia de los siniestros previs
tos (2). 

Este es el princ1p10 que consagran 
Jos artículos 641 y 656 del Código de 
Comercio .. Si pues el contrato de se-
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(1) En sentencia de fecha 25 de julio de 1Y35 que reproduce la 
doctrina anterior, estableció la Sala de Casación Civil de la Corte 
que es de la esencia del contrato de seguro, de acuerdo con el ar
tículo 641 del Código de Comercio Terrestre, el constituir indemni· 
zación y no negocio. «Gaceta Judiciab número 18Y8), 

(2) La Corte de Casación de París Estableció que no es permi
tido, «por medio de un contrato de seguro o de cualquier otro pacto, 
estipular de antemano la inmunidad por las culpas graves del ase
gurado,> como que el <orden público se opone a la validez de tal 
pacto.> (Les g1ands an·ets de la fttrispt·udence Civile, Henri Ca
pitant, página 199). De manera 'J.Ue no valdría siquiera estipular 
la. irresponsabilidad ante culpas graves del asegurado. Dice un 
sabio comentador francés: <Sería intolerable que se pudiese estipu
lar la irresponsabilidad por razón de culpas intencionales; una 
cláusula. semejante sería exclusiva de toda responsabilidad y de 
toda moralidad; iría contra las buenas costumbres y el orden pú
blico, y hasta. es dudoso que se encuentre una persona, sana de 
espíritu, que consienta en ponerse en esa forma a discreción de 
otro.l> (Josserand, Cout·s de Droit Ci'vil positij (rancais, tomo 2'?, 
página. 252), 

Págo. 

guro es de mera indemnización y.-efi.-
caz solamente hasta co'ncu rrencia del · 
verdadero valo_r. del objeto asegurado, 
forzosameQte hay ·que depuci r que 
cuando el avalúo o estimación del va-
lor de las co~as aseguradas ha sido 
excesivo, el asegurado·r tiene el dere
cho del caso para obtener su reduc
ción.> Y agrega: c:En seguidá, con el 
fin de apoyar esta conclusión, copil!-
-el artículo 13 de la Ley_ 27 ·de 1888. 
Como se've, segú·n el Tribunal, es ne 
cesario para que déje de .regir el av¡;¡.
lúo estipulado por los contratante~-; 
que el asegurador ejercite el derecho 
depedir rebaja, dando la prueba de la 
exageración. Con esto·no se :niega la 
libertad de estipuiar, sino que se ex. 
pone lá doctrina legar referen!~e- 3: la .. 
modificación que sobrevie-qe en ,el ,. 
evento de una reclamación· fundada·-~ 
del asegurador.> (Casac'ión, · agosto 
27 de 1930}, ~XXVIII., ••• , ••• • .•• ;;.. •.• .... 125, 2. 11 

SEGURO DE VIDA. 305-Cierto individuo, obrero .de 
la Empresa del Ferrocarril de An\ioquia, mu
rió de una grave enfermedad, pero no se 
comprobó que hubiese sido cllntraida al ser
vicio del Ferrocarril; no figuró en la nómina 
del mes en que ocurrió la defunción. Sobre el 
punto-dijo la Sala de Negocios Generales de 
la Corte al confirmar la sentencia del Tribu
nal de Medellfn que absolvió al Departamen- ·• · 
to de Anticquia de los cargos de la deman
da intentada por el padre del obrero fallecido: . 

c:De los términ-os del artículo séptimo 
de este último estatuto (la Ley 32 de 
1922) se deduce que sólo hay derecho 
a hacer efectivo el seguro obligatorio 
cuañdo el emplead~ fallecido figure en 
la n<?mina del mes en que haya ocu
rrido la defunción.: mi señor perso
nero del demandante 'sostiené ·en su 
alegato de conclusión. q\Je sí se en-:
cuenfra demostrado qu~ la muerte d~ 
Gutiérrez fue ocasionada· por enfer-· 
medad contraída al servicio de la Em- · 
presa del Ferrocarril, y basa su afir
mación en la circunstanCia de haber 
enfermado aquél cuando se. halla_ba 
trabajando como carpintero t:n ·la 
mencionada Empresa; en haber per
manecido el,1 el hos_pital desde el ye,in· 
titiiete de enero de mil novecientos 
veintil'éis hasta el cuatro de febrero 
siguienle, y en haber'muerto· cuaren · • 
ta y cinco días despué~ de haber sali
do del hospital. Pe.ro fácilmente ~e 
advierte que la concu-rrencia de estas 
circunstancias no demuestra que la 
muerte .del obrero Gutiérrez hubiera 
acaecido en virtud de enfermedad 
contraída en el servicio de la Emp-re
sa; pues para· ello sería menester que 
se hubiera establecido legalmente 
cuál fue la causa de su muerte, pues. 
ésta pudo ser· ocasionada por algún 
accidente ocurrido des pues de habe·r 
_sal.ido del hospital.> (Sentencia, juliO 
-7 de 1930), XXXVIII,. .. .,;-, ......... 38 y 39, 

. ~(}.-Y 2~ 



SEGURO DE VIDA COLECTIVO. 306-La obligación de 
efect~ar eJ t¡eguro d~.v.id.a colectivo de ,tos em
pleados y OQ_reros, en: SU caso, no nace de un . 
acuerd~. de:voluhtades que.Qb!igue a cumplir 
lo prometido. sino que es impuesta· por la ley 
(articulo l.•·cte la'Ley·37-de 19211y7.• de la Ley 
32 de =t922), a las empresas industriales, de 
comercio o· de cualquiera otr;~ clase, de ca
rácter. :permanente, ·existentes en -el país, o 
que se ~stablezcan en .lo :s~c~siyo, .. cuya·ttó
mina de sueldos o salarios sea o. exceda de 
mil p~sos mensuales. (Casación,, noviembre 
13 difl930), XXXVlll ..... :;· .......... : ..... ~ ............. : ..... . . ' . 

SENTENCIA ABSOLUTORIA. 307~En ei juicio ordina· 
rio que ,inició P.edro Macias, como ce~ion_ario 
de Ar-thur D. Thomas, Qontra · Mada T.¡¡resa 
Hallan de Vargas, para él pago .de:una stima 
de pesos que se causó .. a deb.er con. g;ua ntfft 
hipóJ~::aria, sQstuvo la par~e returrente_.en 
casación contra la sentencia del Tribunal~ la 
consiguiente· violación del artículo 835 del 
Código· Judiciál (1) por ha.ber: deja. do ei'l~r.i
bunal:dé resblv.er algunas_ de las excepciones 
propuestas en ·la :eontest~clón !!e l¡:t <;_l,eman~a. 

· ·r Dijo la·Corte·sobre estféaigo: ..... ·P · : 

«Las eicepcióries propuestas en la 
con:testadón·: de la· demanda: fueron 
las;de falta de ac'cióri; de instrume:n. 
to eJecutivo, <de· instrumento: hipüte
cario, falta de 'personería del deman
dante; ·nuliifad ·del ~~st'rumeñto eje-· 
cu.tivo ''y fa'ls~dad ,del mismo. El 
Trib:unal falló sobre·· todas estas ex
cepCiones; porque si bien r¡o .habló 
ex=tJresamentede la falta de persone-ría 
del demandante, confirmó la senten,.. 
cia del JJgéz;· qqe en su pa rté motiva 
la consideró y desechó. -L~·sentencia 
absblutoria co·mprende todas. las pe
ticiones·'de la d·emanda; Jo·ha ·dicho 
repetidas· veces la Co-rte.· Luego por 
es't'e·a;specto no e'sfundado .el cargo.> 
(Casación, xxxvm, · núhiero· 1865; ju-
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lio'l6 de 1930)...................... 14, 1'-'" ' 
La Corte· casó la sentencia del Tri-· 

buna.I de·Ibagllé,· peró por motivó dis-
tinto. · · · :.. 

308....,La sentencia absolutoria proferida por 
un T~ibunal 1;10 puede_ ser acusada de no es
tar en co1,1~0nancia con. las-pretensiones adu
ci~~s en el Hbelo-de ~emao)a.. Es improse
dente, pues·, la acusa~1ón pc_l'r segunda causal 
en·ese caso (2) (3).; (Casac;:ión, julio .31 de 
1930) ..• ~ ....... -....•.............. ....... ,J ••••••• ~ ••• !.................. 51 2. a 

' 
EN QUE SE OMITE FALLAR UNO DE LOS PllNTOS 

DE. LA DEMANDA. 309~justo Márq1,1ez de
mandó en juioio ordinario a Angustias Quin
t~io para qu:! se:;deélarase . que tenía mejor 
dérecho que é3ta-a la posesión de unos terre
nos y para que se la condenase. a pagarle 
perjui.cios provenientes de la oposición en 
reconocerle .los déreclíos alegados. En subsi· . 
dio demandó que se le tuviese como comunero 
en aquellos terrenos. Apsuelta la demandada 
por rt!l juez, CO!lfirmó el fallo el Tribunal, 

(11 Artícuio 466 y siguientes del nuevo Código Judicial. 
(2 ArtÍ~~lo :29 de la Ley 169 de 1896. · 

. (3) Co-ncordancias: números 3709, 3710, 3716, tomo 19, durispru-
. dencia de ra Cortel>, 2332, 2335, 2343, 2344,· 2345, tomo 29 A e:;a ju
.._\:.ri~prudencia .constante d_e, !a Corte. ha .de. agrP.gars'e la excepción 

· . .:: c¡pn_s~gnada. en la doctrina número 3706, tomo 39, de la «Jurispruden
.· cia d·e la. Corte.l> 

pero se abstuvo de considerar la petición 
subsipiaria. 

«Realmente, el Tribunal no tomó en 
consideración la petición subsidiaria, 
comoquiera que nada dijo al. respecto 
en la parte motiva de la: sentencia. Si 
se replicaTe que por cuanto confirmó 
el fallo de primera instancia, que ab
solvía a la demandada: de todos los 
cargos de la demanda, dejó decidida 
esa cuestión, es muy fácil desvanecer 
tal argumento, teniendo en cuenta 
que la providencia confirmada tampo· 
cola examinó, y que la sentenda del 
Tribunal, se apoya en razones. distin
tas de las que adujo el Juez .. ..-. En 
otras~ o.easiones ha dicho la Corte: 

'Cier.to es que la sentencia del Tri
bunal< es absolutoria, y cierto también 

.'que Ia.Co.rte.tien.e_resuélto.que ~1 fa
llo absolutorio resuelve todas las 

·cuestiones debatidas y guarda armo-
nía con lo pedido, .. pero esa doctrina 
ha de entenderse, como lo aoota la 
misma. Corte; cuando el sentenciador 
estudia todas las cuestiones propues
ta!'!, pues ·cuando· deja ~de~considerar 
alguna, no puede decirse que la haya 
fallado, aun cuando ·la sentencia sea 
absoluto·ria.' (Casación de ocho -de 
octub're de mil novecientos veinte. 
Gaceta ludida!, tomo xxvm, febrero 
once·de'mil novecientos veintiuno).» 

La:Corte casa, en consecuencia, .la 
sentencia recurrida y dispone que se 
envíe el proceso al Tribunal para que 
profiera. un fallo no de:fi.cient~(l). (Ca
sación, ixxVIII, número 1877, marzo 
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SENTENCIA DE EXCEPCIONES EN JUICIO EJECUTIVO .¡; 

310-(Es definitiva). En un juicio ejecutivo 
que a bvor de la Nación Y. coQtra los herede· 
ros de Ignacio Alvarino se adelantaba en el 
Juzga~o de Rentas de Barranquilla y del cual 
cono~ió ,la Corte por apelación del auto de 
esé Tribunal que declaró inadmisible la mis-
ma excepción de pago propuesta que había 
sido ya fallada, esbozó el apoderado del 
excepcionante la tesis de que en el jui.cio 
ejecutivo la sentencia definitiva no es la de 
ex~epciones,. sino- la qe pregón y r~mate. 

<Aunque el reclamante no ensaya 
siquiera demostrar su tesis, se expc
nen a continuación al!lunas de las ra
zones que la mayoría' de la Sal¡:¡. tiene 
·.par~ estifnar que la 8entenciade ex
éCepciones !'<Í tiene la categ.oría de de
:fi.·nhiva~· El artículo· 824: ·del Cód-igo 
Judicial define la sentencia definitiva 

,di:ciendo:·que es la. que se pronuncia 
···sohre·Ja ~~mtroversia que ha· sido ma-
' t.eri·a del juicio, o .sea sobre lo princi- ~ 

· '·pa'lldel pleito (2).: En un juicio ej-ecu· 
. r tivo' no hay propiamente discusión o 
·.éo,ntrov..e,rsia -sino cu.and;a .se _,propo-

• f .... J ' ~ ' t": • ~. 

.. ,, '(i)' Concordancias: números 3698 y 3699 del tomo 39 de la cJuris
prHfl,~n9~-~)4!r¡,l~ C~~~~·l>, .. , ) , :. . , .:: ... . 

(2) Artrculo 466 del actual Código Judicial. 
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nen excepcione~ .. F~Itanqo .~st~~. el 
juicio 'se circunscribe al libramiento 
del mand~mi.el)to de pago, ~1 cu¡¡_l ·se 
dicta sin ~itar ni oír a1 deuqqr, y ~la 
práctica de l!is dilig~nciasejecutiví;ls. 
En tal caso, lo que se cq•~o~e ~on el 
nombre de.s~n~enci<J. de pregón y re
mate n

1
o 'impli~;l fallo !'9bre contro

versia alguna, ·p,ues ~s .I.a ~im pie .d~cla· 
racion de'qi,t~ _po }!ábiendo ~1 ej~_cut'!-· 
do opuesto ex~epcion~s, esto es, no 
habiéndose suscitado controversia al
gun"a 8'ob~e la q.b)ig<¡t~ión d~·roandada, 
E;!~~ el caso A~ U.~~·a~ ,a:~~l~ante; la ~~ecu
pon tal como se decreto y de rematar 
'·tos bienes sometidos a la traba del 
juicio. En cambi<?• pro.pu_eE!t¡¡slas -~!· 
cep~~one_,., s4 rge.!ip!J. verdaQ.era c_on
trov.~rs-ia sob.re la obligación cuya.efec
tividad se persigue en el juicio, o·sea 
sobre lQ pri.ncipal d.e é~t_e, y ~9.~9 E;S~ 
controver~ia viene a quedar ·des'atáda 
en el fallo de las excepciones, es pal
mario qQe éste tiene car~cte.r de sen
tenc.ia definitivajdentro del propio jui
cio, d'e acue_rdo eón la definidon ya 
conocida.> (S~la de Negocios Gene
rales), xxxvpi, número 1877, marzo 
20 de 1931). .. . . . . . ........... : ... . 

SEPARACIÓN DE ;BIENES. 311-tDemandada separa
ción de bienes po.r una mujer·casad~(y-:'obte· 
nida sentencia favorable en el juzgado de 
Circu'ito y en el Tribunal, recurrió en c.a~ación 
el de'miui(ládo contra la s'ente'ricia del ·Trjbu
nal, a la cual acusó de violación directa tiel 
articulo 154 del Código Civil, pues razonf.ba 
que si habfa.cumplido con algun·os del;>ere.s· 
conyugales, ·por pocos que-hubiesen sido, ej 
abandono de que se le acusaba no h~bíá. sido 
absoluto y total, que es, ·decía, la exigencia 
de la ley para decretar la ·s-~para~ióh de bie-
nes. · · ' · 

Hé aqul, sobre el puñto, la doctrina .. de l!i 
Corte: · 

«Es-tirQa la Corte qu~. incumbe al 
criterio oel)U:ez el calificar~ e~ vista 
de las drcunstancias ·esta:bleci:clas en 
el proceso, .·la-extensión -del-abandono 
imputado·al.m'arido.- El absoluto ab·an
dono·de que·habla el artículo 154 del 
Código Civil significa un desamparo 
grave por el marido o por la mujer de 
sus respectivos deberes, y no ha de 
exigirse que es.e desamparo lí:Jya ca
recido de leves in ter ru pcio~es, pues 
de lo contrario le bistarí;L a un mari
do que tiene abandonCI.da a su -thujer, 
cubri-r una·pequeña de~uda o hac~·rle 
algún exiguo se-rvicio -para -eltidi r Ja 

·sanción de la separación d'e··o'i'eñes'. cE! 
exagerar el sentido de la expresión 
absoluto abandono conduciría, como 
se ve, a consecuencias absurdas e in-

.. justas·.» (Casación, -septiembre 27-de 
·· I-~30);. :x¡~;x:viJI ...... ~ •. : . . ._.... • • • • 

-~1,7-f.qe ;cq'!]lbátldat ~n casación ¡,una ¡Sen
tencia por haber dicho en ella el Tribunal 
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que ?1 e~tablecer la ley (t) comp ~au!¡ale.s 
de . se_para~jón ~1 ~bsoluto abandono del 
marid~ p~ sus d~be_res pe espOf!P y padre, 
'ha~!~ d~ algo definitivo, o cuando menos, 
reiterado o frecúente en el núinero de los he· 
chos'y cró/zü;p respécto del tie!Upo, y así' dijo 
que . el.?baJ:!,dOno d~be ser absoluto y los 
maltrat~mi~n,tos qe _obra o de. palabra- ul
trajes-solo cuando hacen imposibles la 
paz y 1~ tr_apquilidad do!lléS~ica.' Vari;IS CO!J· 
sideraciones hizo el recurrente sobre el pun · 
to para a'tácar la sentencia del Tribunal. · 

. " ,· ' ' ' . ' ~ 

La Gorte dijo: 

«En cuanto al primer concepto del 
Tribunal, se observa: allí analiza el 
Tribunal . como cathales de sépa r~
ción, tanto e la bandono absoluto por· 
parte del marido de los deberes de 
esposo y depadr~,corrípel tratocruel, 
los mál'trata-m'iéntos de o.bra o de pa
labr~, o Qltrajes. Respecto .del. .aba:n~ 
dono absqluto de q'?e tr~tl! e,l J:?Ut}le
ral 49 üeLartículp 154 d~l Códig9 Ci
vil, e_n J"elación con el'arlí.culo 29. de l.a 
Ley 8~'dé 1922 •. intúp'retó el Tril?u
nal 1q,ue:..~l1anqonq ab!(loluto quie~e ,de· 
ci r definitivo, o por lo menos reitera· 
do en los hechos y crónico respecto 
del tiempo. ·Para que esta interpreta
ción fuera· errónea, sería preciso que 
el té_rm-ió.9 'd·e~rttiv<? !,,e opusier'a. al 0d~ 
crón.iéQ, lo. cual no ocuúe, porqu:e 
crónico: con;fór'me a su etimología, es 
lo -,q~~~ lu-'ciurado :bastante ti~mp.o. 
Ahora, ese abandono puede no ser 
definitivo'? completo en sí mismo res
pecto de ·u rio solo de los de búes del 
marido.,c:dmoel dé s~minfs'fr~t-áli
me_ntos a 'su ·espo·sa e h,ijos, pe ,ro ~n 
cantrda'd exig.ua, e:a.~o ,~,n el cu~l no 
pod_rfª·· de ácu'erdo con ra tesis d~l re
cu r r.e:rüe, asentarse como obligación 
ineludible pa-ra el Juez;la de de\=_re'tar 
la sepa ración, porque bien podría su
ceder que ello se debie~;;¡. a. d,ifi,c.ul~a,
dt>s fortuitas d.el m¡¡rido, fáciles de 
sobrevenir en la vida d'ef matrimoni'o 
y táinbi~o ~e desaparecer o atenuar· 
se con· algú9 esfuerzo de parte de 
aquéL De' ahí que el 'Tribunal diga 
que el he"cho debe ser en:este caso·§!¡. 
quiera r'eit'erádo y de alguna dura
ción, o crónico para que pued'a asimi· 
larse a ahsolúto, que exige la ley. De 
modo que el ~~r~ctei' ~e a?·a.ndono 
reitérado en lbs hechos y croo1co en 
el tiempo, no lo exige el Tribunal 
sino. p_~ra c~_ando ~q~é! n,o es d~fi.niti
vo o col,llpleto ,áun respecto de uno 
soló ''d'e' lors élebe'res de'l már.ido como 
esposo o 'padre, y por consiguie.nte el 
conc'epto qel T Hbu nat' ~n esa' ,parte 
no tes· tampoco erróneo' y oppe~to al 
numeral49 del artículo 154 del Có,digo 
Civil, en reiación con el artículo 29 de 

717 . ·. 
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la Le~ 8~ d.e.1922._» (Cas~ción, fébre- a 
ro 28 de 1931), XXXVIII .... ,. ...... " 514, 2· ) 

-- ' . 515, 11 

(1) Artículo 1~4,del Código Civil, 



718 GACETA 

SEPARACIÓN DE BIENES. 313-Se demandó separa
ción de bienes por una mujer casada basán
dose especialmente en que el marido era inep
to absolutamente para el trabajo. La Corte, 
al considerar el recurso de casación que in
terpuso la demandante contra la sentencia del 
Tribunal que revocó la de primera instan
cia, sienta sobre ese punto esta doctrina: 

«La ineptitud para el trabajo, que 
origina escaseces y hasta pobreza en 
el hogar, no es lo mismo que el menos
precio o abandono de aquellos deberes 
que toma sobre !!'Í el individuo a vi r
tud del matrimonio, ya por derecho 
natural, ya por leyes positivas, debe
res que tienen una fuente moral co
mún: el amor y la veneración recípro· 
ca de Jos esposos, del cónyuge para 
su esposa y sus hijos: officia pietatis.» 
(Casación, septiembre 27 de 1930), 
XXXVIII, •••• , .. , • , • , • , , ••• , • , • , ••. 

SEftVIDUMBRE DE TRÁNSITO. 314-Eioy Sanjuán de· 
mandó a Francisco Sanjuán Portillo para que 
se declarase la inexistencia legal de la ser
vidumbre de tránsito que había establecido 
éste sobre los predios denominados Las Cru
cecitas y El Bambo, de propiedad del actor. 
Falló el Juez de acuerdo con la demanda y el 
Tribunal de Pamplona revocó el fallo absol
viendo ampliamente al demandado. Acudió 
en casación ante la Corte el actor, basándose 
en que el Tribunal erró de hecho al interpre
tar que la cláusula de la escritura por la cual 
Silvestre Jácome le vendió un terreno a San
juán Portillo y que dice: •Se hace constar 
que el vendedor queda en la obligación de 
darle camino al comprador para pa&ar a su 
terreno, bien por el punto de El Bambo o el de 
Las Crucecitas,» contenfa la constitución de 
una servidumbre. Sostuvo el recurrente que 
esa cláusula contiene solamente una obliga
ción de hacer, porque la relación jurídica se 
estableció de persona a persona y que el sen
tenciador quebrantó el articulo 879 del Códi
go Civil al interpretar esa cláusula como una 
constitución de servidumbre. 

Observó la Corte: 

«Es evidente que la cláusula gene
radora de la disputa no está redacta
da técnicamente, empleando los voca
blos o locuciones que trae la ley civil 
al ocuparse en estas materias; pues 
en ella no se dijo que se gravaba un 
predio a favor del otro con una servi
dumbre de tránsito, pero también es 
verdad que la ley no reconoce pala
bras sacramentales, y que la inten
ción de las partes es la norma supre
mapara la interpretación de los con· 
tratos. Si las partes quisieron obligar. 
se mutuamente por cierto lazo jurídico, 
ese consentimiento no puede depen
der de las palabras empleadas para 
manifestarlo, que es cosa adjetiva ... » 
Agrega la Corte que en una escritura 
de fecha anterior a la demanda se 
constituyó claramente la servidumbre 
de tránsito de que se habla; observa 
que si la cláusula copiada es ambigua 
y se presta a dos interpretaciones, la 
del Tribunal y la del recurrente, el 
hecho de escoger una de las dos no 
entrafia manifiesto error de hecho en 
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la apreciación, y concluye así: «Lós 
reparos del acusador respecto de la 
violación de Jos artículos 760, 79 de la 
Ley 105 de 1890, sobre tradición del 
derecho de servidumbre, se derivan 
del error de hecho en la apreciación 
de la cláu"'ula escrituraría, y como se 
ha decidido que por esa cláusula sí se 
constituyó servidumbre de tránsito, 
la escritura que contiene dicha cláu
sula es el título de que hablan las dis
posiciones acusadas, y que echa me
nos el recurrente.» (1), (2). (Casación, 
septiembre 5 de 1930), xxxvm .....• 

SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO. 315-(Véase la doctrina 
expuesta bajo el mote «Reconocimiento ex
preso de una servidumbre de tránsito, .. nú
mero 270). 

SociEDAD DE HECHO. 316-La Corte tiene 
sentada la doctrina de que el contrato 
por_.el cual uno de Jos contratantes le 
entrega al otro cierto número de re
ses para un negocio que debe admi
nistrar en partición con aquél, cons
tituye una sociedad de hecho, y el 
duefio de ellas tiene derecho a que 
se le liquiden las operaciones y a 
sacar su parte. (3). (Casación, agosto 
23 de 1930), XXXVIII., ... , . , •••• ,. , , , 

(Véase también la sentencia de casa
ción de 13 de noviembre de 1914), XXVI. 
28t, 1~). 

317-Para que pueda procederse a su li
quidación debe citarse a todos los socios. 

Uno de los tres socios de una sociedad de 
hecho pidió que se declarase existente la 
sociedad, y que se procediese a su liquida
ción, lo que hizo citando a los herederos o 
representantes de uno de los socios muertos, 
pero sin decir nada respecto del otro socio, 
también fallecido. 

<De estos postulados se despren
de, cqn patente fundamento jurídico, 
que en el juicio seguido con posterio
ridad a la muerte de uno o más de los 
miembros de una sociedad de hecho, 
para que se proceda a su liquidación 
es preciso que esta declaración se 
haga con intervención de los socios 
existentes y de todos los herederos 
de los socios muertos, ya que ellos 
son los continuadores de sus causan
tes, consiguientemente representan
tes de la herencia, y como tales, par
tícipes de los saldos deudores o acree. 
dores de ésta.» (Casación, octubre 9 

Págll. 

88 y 89 
2"' y 1'!-

70, l'l-

de 1930), XXXVIII .••••• , •••• , ••• , • , ., 137, 2~ 

(_1) En cua.nto a la interpretaci6n de los contratos es múltiple la 
«Junsprudenc1a de la Corte» y constante en el sentido de fijar como 
normas la intenci6n de las partes: número 2033, tomo 1." «Jurispru· 
denciá de la Corte.» ' 

(2) La interpretaci6n de las cláusulas de un contrato es una. 
cuesti6n de hecho: número 2038, tomo ¡Q, «Jurisprudencia de la. 
Corte.» 

(3) Concordancia: número 2433, tomo 29 de la «Jurisprudencia. 
de la Corte.» 
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SOCIEDAD DEMAfiiOAIJA SIN ESPi!Cii-'!CACIÓN NI PRU!!
BA o'E SU CA!t.tttr R MERCANTIL. 3;~-Jorge 
Gonzalo Castro, h'erede~o decl(lrad() de j;:· 
sús Diógenes Castro, derúand6 a Robertó 
Bravo como socio Gere-nte de la sociedad 
Eder & Bravo, para q'ue se declarase ineXis
tente la sociedad de hecho fdrmada entre 
Diógenes Castro y Eder & B;avo, sobr-é par
ticipación de productos .y utilidad( s de los 
ganados dados por aquél a ésta; para la 
liquidación de esta ~ociedad de hecho y 
para que se declarase que la sucesión de 
Castro tenia derecho de retirar el aporte 
que hizo. Obtenida sentencia favorable, así 
en el juzgado como en el Tribunal, alegó 
en casación el apoderado de Eder & Bravo, 
violación directa de los artículos 465 del 
Código de Comercio, 36 de la Ley 40 de 1907 
y 1760 del Código Civil, y errónea interpre
tación de hecho de una prueba, por no estar 
probada la existencia de la sociedad colec
tiva de comercio denominada Eder & Bravo, 
como que no exL;tfa en autos ni la copia de 
la respectiva escritura pública de constitu
ción de esa sociedad, ni la del l'Xh acto re
gistrado de la e~critura social; se alegó 
también que el juicio estaba viciado por ile· 
gitlmidad de la personería de la parte deman
dada. 

Hé ac¡uí la doctrina de la Corte sobre el 
püntoi 
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«Este carg'o y el que le precede es
ta rían justificados si la demanda es
tuviera dirigida contra Eder & Bra
vo, como sociedad mercantil; pero rti 
e11 el libelo de demanda, ni en el do
cumento :firmado por esos señores 3. 

favor de J e~ús Diégenes Castro el 
diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos quince, en que consta el con·· 
trato en que se funda la acción, ni en 
la escritura número 324 de doce de 
abril 'dt: mil novecientos trece, reforo 
lflatotia de la de asociación de Eder 
& Bravo, figura esta entidad como· 
sociedad colectiva de comercio, lla
mada a regirse por las disposiciones 
del Código del ramo, citadas por el 
recurrente. De tal, calidad sólo hace 
mención el adminisüador de la misma 
sociedad demandada, que es la recu
trentt>,. en el memorial de nueve de 
mayo de mil novecientos diez y nue
ve, por el cua.l le con:fi rió poder al 
señor Ernesto :Pino G., pero ello, por 
si solo no puede serví r de base al 
cargo que se examina, que, por con
siguiente, resulta infundado.» (Casa-
ción, agosto 23 de 1930), xxxVIll,.... 67, 2q. 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE 'RESOLUCIONES ADMI
NISTRATIVAS. 319-Un denunciante de bie
nes ocultos, al demandar ante la Corte (Sala 
Civil de única instancia), la nulidad de unas 
resoluciones:dictadas por el Ministerio de 
Hacienda, solicitó la suspensión provisional 
de ellas. · 

«En Jo tocante a la suspensión pro· 
visional de las resoluciones acusadas, 
cabe observar que esta medida no 
tiene cabida en los litigios que se 
siguen ante el Poder Judicial; ella 
sólo es procedente en los que se ade
lantan ante los Tribunales de lo Con
t~n¡;jos9 A-dmi~18trativo! qe acuerdo 
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con las leyes que regulan este género 
de juri,.dicción.» (Sentencia, agosto 
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25 de 1932), XXXVIII. .. ,... • .. . • .• ... 170, 2'!-

TERMINO PARA FÜN'DAR EL RECURSO DE. 
CASACIÓN. 320-«Profesa esta Supe
rioridad la doctrina de que es perett
torio el término que la ley éoncede al' 
recurrente para fundar el recurso
(treinta días, según el artículo 151 
de la Ley 40 de 1907); de suerte que 
no vale hacerlo ni antes (como no sea 
ante el Tribunal en el término de 
quince días a que se refiere el ar
tículo 39 de la Ley 90 de 1920), ni 
Ot'spué->.» (1), (2). (Auto, noviembre 
11 de 1930), XXXVill ..... · .. · ........ r. 283, 1 ~ 

321--cSólo es tiempo hábil para fundar er 
recurso de casación ante el Tribunal, el de 
quince días de que trata el attículo 150 de la 
Ley 40 de 1907 (artículo 28 de la 81 de 191 0}, 
y ante la Corte, el de treinta días señalado 
en el utícu\o 151 de la citada Ley 40 de 
1')()7, que es término perentorio. Si el me-
morial en que se funda el recurso' no se ha 
introducido en ninguno de los expresados 
términos, debe declararse desierto el recur-
so.» (Auto, 13 de agosto 1930, xxxvm, en el 
cual se transcribe la anterior doctrina del 
auto de 19 de agosto de 1922) (3)................. 58, 2.a 

TESTIGOS. 322-Se acusó una sentencia de error evi
dente por haber absuelto a la Compañia Co
lombiana de Seguros del pago de perjuicios 
cpor la creencia equivocada de que no existe 
prueba alguna de que la Compañia le hubiera 
impedido al señor Hoyos la inmediata recons
trucción de los edificios incendiados,• error 
que basaba el recurrente en que los testimo
nios sobre el hecho hablan sido mal interpre
tados. La Corte sostiene que un testigo que al 
deponer no precisa el d!a, la hora y las demás 
circunstancias del hecho a que se refiere, 
que no cita documentos, cartas o papeles de 
cualquier clase que hayan mediado en el 
asu.~to y que se refiere solamente al público 
conocimiento de ese hech,o alegado, declara 
sobre palabras, a las cuales es aplicable el 
artículo 6L9 del Código judicial, hoy artículo 
699 del nuevo Código judicial (Ley 105 de 
1931~ . 

Dice así la Corte: 

«Yen verdad que, examinados aten
tamente los testimonios de que se tra
ta, no constituyen la prueba que pre
tende el autor del recurso. Restrepo 
manifestó poder declarar 1ue por dis
posición ue Agui rre Plata le fue impe
dida al señor Hoyos la reconstrucción 
de los edificios destruídos y averiados 

- (l) Artículos 521 y siguientes del nuevo C6digo Judicial (Ley 
105 de 1931). 

12) Concordancias· número!il S, 1717, 1721, 2019, 3947, 3954, tomo 
}Q, «Jurisprudencia. de la Corte,:t números 8, 483, 3326, 3903, tomo 3(1 

. (3} Artículos 521 y siguientes del nuevo C6digo Judicial. 
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por el incendio del ingenio, y que por 
tal prohibición los trabajos industria
les estuvieron paralizados por un Iap· 
so mayor de un año. Reprfguntado el 
deponente, contestó que por el trans
curso del tiempo no le era dable afir
mar el día, la hora y las demás ci r
cunstancias del hecho, que no podía 
citar documentos, cartas o papeles de 
cualquiera clase que mediaran en el 
asunto y que se reati rmaba en el he
cho evidente y de público conoci
miento d'e que a Hoyos se le impidió 
la reconstrucción. Se desprende de 
esta declaración que la prohibición 
atribuida a Agui rre Plata no fue co
municada por escrito, sino de viva 
voz, y siendo así, el testigo ha debido 
referir el contexto de las palabras 
del agente de la Compaf!ía, con arre
glo al artículo 609 del Código Judi
cial.» (Casación, agosto 27 de 1930), 
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XXXVIII) , , •.•••.•• , • , •..•••.•••• , , • 127, 2;¡¡. 
TESTIGOS. 323-:-Se quiso probar el valor de un caballo 

con de~laracione_s de testigos que lo conocfan, 
contra principios generales y manoseados de 
Dere~cho P'rocesal que estable·c.en absolutá 
diferencia entre la prueba testimonial y la 
peril;ial. 

«Los testigos deponen ·sobre los 
hechos sujetos a los sentidos, es de
cir, sobre lo que ven, oyen, gustan o 
palp'an, al pa,so que los peritos con
ceptúan sÓbre lo que entienden o juz· 
gan de: acuerdo con las rfglas o prin
cipios a qu'e pertenece el punto sobre 
que versa su dictamen» (1). (Senten-
cia, agosto 20 de 1930), XXXVIII., •• , • , 160, 2'.l 

TITULO DE MINAS. 324-En un juicio ordinario en 
que el denunciante de uná mina asumió el 
papel de actor y en que fueron rechazadas 
las pr~tension_es de la demanda, se intentó 
recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal. Alegó el recurrente que la falta de 
revalidación del titulo sobre una mina aca
rreabajmplfCitamente 11;1 violac'ión ~Hre~ta de 
los attlculos 1." y 13 de la Ley 38 de 1887'y 
129 a 133 del Código de Mina~. 

No prospe~ó el recurso ante la Corte, la 
cual, citando una doctrina añterior de la 
misma, dijo lo siguiente: 

<<CoryJo la cuestión que plantea el 
recu'rrente en esle motivo, está ya 
decidida por la Corte en otras ocasio· 
nes, conviene reproducj r la doctrina 
asentada en fallo del año de 1928. 

Dice así: 

'El artículo 49, ordinal 29, del Códi
go de Minas, reconoce el dominio de 
ellas a quienes lo hubieran adquirido 
a títui~.de 'adjudicación oto'rgada por 
el Estado. o por cuale!iquiera otros 
medios traslativos de dominio. Cona 
firma esta declaración el artículo459,. 
inciso 29, el cual ordena qu~ las con.,.. 

(1) Constante. e~. s~bre e! punto 1<:. jurisprudencia de la Corte, 
de acuerdo con pnnctp!Os elementales de Derécho Procesa 1: 'número 
3254, tomo 39, «Jurisprudencia de la Corte.> 
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troversias y los pleitos sobre actos, 
derechos y obligaciones ~nteríor~s a 
la vigencia del Código de Minas adop
tado como ley nacional, se decidirán 
con arre·gio a las leyes vigentes cuan·
do se ejecutó el acto, se adquirió el 
derecho o se contrajo la obligación. 
Estas disposiciones no son sino apli
cación y desarrollo de la garantía que 
ampara los derechos civiles estable
cida por el artículo31 de la Constitu
ción. E-:3ta ordena: 

'Los derechos adquiridos con justo 
título y eón arreglo a las leyes civiles 
por personas naturales y jurídicas, 
no pueden ser desconócidos ni vulne
rados por leyes posteriores.' Quiere 
esto decir que u.n título de minas ex
pedido con todos los requisitos lega· 
les il favor de un adjudicatario, no 
pu~de estar sujeto a revalidación ul
terior impuesta por el legislador, sino 
que tiene todo el valor y efecto que 
le daban las leyes coetáneas. 

«Y agrega aquel fallo: 
• Por estas y otras razones dijo la 

Corte en la sentencia del 4 de junio 
ya citada: No puede llegarse a la con
clusión de que la falta de tales dili
gencias..:_ las de revalidación -aca
rrearan la ¡;érdida o extinción del 
de·recho para quien ya tuviera un tí
tulo legalmente expedido, ni menos 
que esa falta implicara abandono; 
pues sobre el particular son s.uficien
temente explícitas las disposiciones 
qu·e en seguida se insertan del Códi
go de Minas: 

''Si se rechazare alguna solicitud 
de la.s _que se hagan conforme al a:r
tículo 129, no por eso se entenderá 
que pierde sus derechos el respecti
vo interesado, Los documentos en que 
se fundan t~es detechoa conseivan 
la fúetza y validez que deben tener 
según las disposiciones legales que 
regían cuando se expidieron' (artículo 
134). Y la Corte declaró también e o 
es~a misni·a sentencia que siendo las 
causales de abandono legal de una 
mina taxativas y ·específicamente de
te·rminadas en el artículo 345 del Có
digo de Minas con sus concordantes, 
er abandono pretendido por el recu
rrente carece de base.» (Casación, 
diciembre 13 de 1930}, X•XXVIII ....... 

TfTULOS. 325-En un juicio de reivindicación en 
que se hizo referencia a uno de deslinde, se 
alegó en·de1;11anda de casación contra la sen .. 
tencia del Tribunal, que había incurrido en 
error de derecho cuando no estimó que con 
ciertas declaraciones de testigos se habla 
comprobado la posesión del demandante so
bre el terreno en litigio. «Nada se oponía, 
dijo el r~currente, a que el Tribunal, a falta 
o por d_eficienci~·de otros títulos, reconocie
ra al señor ~rango derecho de dominio so
bre la totalidad del terreno que se ha pro· 
puesto reivindicar, por haberlo poseído con 
las condiCiones legales por más de cuarent<t 
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aÍ'íos. ~o tiene. razón .. el Tribú.nal, agrega, 
cuando. áfirma que cualquier acto p'oses~r}o 
que se haya querido acreditar carece de Im
portancia én el debate ... 

Dice la Corte: «Suponiendo que se 
hubieran probado a.ctos de posesión 
sobre los terrenos en disputa, por par
te del s~::ñor Arango, no era obligato
rio para el Tribunal tenerlos en cuen· 
ta como elemento· ilustrativo para 
variar la 'línea del deslinde, si de otro 
lado, del examen de los títulos, haHó 
que parte de tales terrenos .no perte
necían al demandant~. Es ·cterto. que 
en defecto de los títulos. puede ser 
dato aprovechable para fijar u~ lin
dero la: posesión que akguen losmte'
resados; pero en todo caso prefieren 
las voces de los títulos.» _(1). (Ca-sa
ci6n, :número 1877, marzo 9 de 1931), 
XXXVIH • , • , • , ..• , •.• , ' • •. • • • • • • • • • · 

TITULOS bE DOMINIO SOBRE TERRENOS QUE SE Di
CEN· BALO los. 326-En, un juicio de oposi
ción a la adjudicación de unos terreno~ como 
baldios presentaron los opositores titi.llos de 
dominio los cuale·s fueron tachados de no 
acredita;lo, porque según el articulo ·61 del 
Código Fiscal son imprescriptibles las tie
rras baldlas, Se afirmó en el- recurso de ca
sación que con unas cuantas escrituras ~e 
venta que data.n de 1904, aunque hagan sene 
y perfectamente engranen y. s.e suceda~, no 
puede COQlprQbarse el domtmo· que ~a.lló el 
Tribunal. •Preciso er-a, se deda, .exhtbtr las 
escrituras desde una anterior al primer texto 
sobre imprescriptibilidad de las tierras b;¡.l
dfas como que ·uno es dur.ño porque lo fue 
su a~tecesor y pudo transmitir su dominio y 
asf hasta el origen·de·la propiedad, 

«El r-ecurrente reproduce en esta 
ocasión la consabida teor.ía de prueba 
1\amada·del diablo, que ha sillo confu
tada.lotras veces por esta Superioridad· 
y sustit-uída por otra que consu)ta Ja, 
estabilidad del-derecho de proptedad 
y obedece'a los p:rincipios s?bre co
rrelaci6n de los de la cosa juzga-da. 
Ent're ·dos litiga~ntes que aducen títu:.. 
los -de propiedad literales y preconS'· 
tituído's, p.reva:lece el de má:s. antigua 
data.¡ el título que se•opone 'a:\· posee
dor material, ceqe a la. pre_sunc.ión d.e. 
domi'nib que:fav~~.ec,e a é~te,_si la po
sesión ha antecei:hdo al tttulo escnto¡ 
y por ·el· cpntr,ar,io, ~~te p~edomina: 
sohre:-ella, cuandole es~ante:nor; Este 
último es el caso que ocur1re en· este 
juicio. Los ·den·unciantes del ba-ldío 
solicitaron su adjudicación a título de 
colo'nos, agregando .a la suya la pose· 
slón materbl de varios antecesores, 
también .cultivadores, cuya pos~sión -a 
su vez·da.taba. de ·diez a·ños com:puta:
dos hasta la fecha en que se inició el 
juicio (22 de mayo de 192.4). Los títu
los. ad\lc.iqqs .por los qpositores·, .arran
can•del año d·e 1904, es decir, a:ntece:... 

·de·n en diez años ah·posesión,in·voca:da 

556, zi,t 

· (1) 'Cúaiulo los títulos son oscuros~ ·bien :p,uede invocarse en los 
·deslindes el'hecho·de;la·posesión: número 1246, tomo 3,•; '<tJurispru
dencia de la Corte,:~> 
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por los co:lonós denunci.ántes.» (Casa-
ción, noviembre 21 d·e 1'930),. xxxvm. 302, l'!-

TRADICIÓN DE BIENES Rl\ICES. 327-A. vendió a 8. 
unos bienes ·raíces; donJias después vendi6' 
los mismos bienes a C., y éatos registraron 
su escritura de compra antes que lo hiciese 
el primer·éomprador, quien no pagó realmen
te el preCi~ de los bienes \rendido.s, aunque 
en la escntura se aseverase esa ctrcunstan· 
cia. La viuda y los herederos del vendedor 
A. oeiilandaroll al primer comprador páta 
la resolución del contrato de compraventa 
por falta de pago .del precio y para otros 
extremos;, perdiendo el-pleito ante •el juzg~
do y el. Tribuna'!. · Re.:;~rrieron en casación 
ante la Cói'te por ·varios motivos; lino de 
ellos se dirigió contra el fundainehto de· la 
sentencia qüe sostiene que el artículo.! ~~O· 
del Código Civil. toma- los vocablos tradtcwn 
y entrega de idé~tica' m.a~era., y_ gu~ tratán
dose de la entrega o tradtc1ón de: tnmuebles; 
ésta sÓlo·es posi~te juridicamente m~dian~e 
la inscripción del título en-la respectiva ofi
cina de tarmodo que si hay dos títulos de 
una ?ínisrtia cosa; corréspondientes a dos per
sonas· la entrega q tradición de. la cosa sola
mente' se verificará con relación al primero 
qi.le registre'su título¡ y·no al que ·lo registre 
después; 

Hé aquí: la do.ctrina de la Corte: 

«No es exa•cta, -de:rta•mente_; t:a si no
nimia tque •en concepto del Tri-bunal 
e:íi s te ·en los· vocablos tradit;ión y en
trega., e.íi:pr:e~ados en el a·r:tículo 1880 
del ~'ódligo Civil; Perfeceioh:ad.o un 
cotitra.to de com;p'raVenta d_e btene~ 
raíces, desd'e•que las. partes.:lléin con
venido e·n· la ca·sa\·y·.en 'el••p:r.ecio y ·el 
otor.gamien=to -~d solemnita:te?wde. la 
escritura. .púbhca•:res pecttva, exrste 
tan. sól~olu•n justo título, hábil pa!ra 
tra:ns'thiti!r el. domi:nio, y que da al 
comprador un derecho a la cosa, fus 
adre'in, pero_el domini_o de_ ella no se 
enajena 'por"el ve.ndedo'r alcompra:• 
dor, ni é';;té lo a·i:h}uiere, sin la 'tradi
ción o 1nodus aiiqu'irendi, que en este 
caso se efectú'l por medio de la ins
cripción del título en la Oficina de 
registro de instrumentos públicos. 
Perfeccionado un contrato de com
praventa en la forma establecida por 
el artículo 1857 del Código Civil, 
nace, entre otras, la principal obliga
ción del vendedor de ent,rega.r la 
cosa, obliga-ción que no consisJe tan 
solamente, como lo afirma el Tribu· 
na\, en:la tr-adición legal po:r medio dd 
registro, sino la de transmitirle ta·m· 
bién la posesión fí•sica o material de 
la cosa. El artículo 1880 significa, 
según lo tie.ne declarado la Corte, 
que '\a.obligación,de entregar la co~a 
vendida ha. de tene:r en su cumph
miento dos'Jefectos necesarios, trans· 
mi ti r la p·ropiedad á·l comprador, 
esto es, el derecho de tener y poseer 
la cosa a título de dueño, rem licere 
habere, y transferirle la libre pose· 
siÓn., no.solamente. cívica sino.física, 
exenta de todo obstáculo, tanto de 
pa-rte del vendedor como de teí~cer.o~"· 
vacuaiz.posse:ssione?n. y; en apltcacwn 
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de estos principios, la Corte ha de
clarado también que 'con la sola ins
cripción o registro del título de com
praventa de una finca raíz, no queda 
cumplida en todo caso la obligación 
del vendedor de hacer entrega de la 
cosa vendida. La posesión material 
que le permite el goce de los servicios 
y frutos de la finca, no se realiza por 
el solo registro de la'escritura.' Pero 
si la in te rp retación del artículo 1880 
hecha por el Tribunal, en sentido 
absoluto no es exacta, no por ello 
afecta el fallo, porque éste se_ basa 
principalmente en el artículo 1873 del 
Código Civil, porque se trata ~e ave
riguar, entre dos ventas sucesivas de 
una misma cosa a dos personas dis
tintas, cuál debe prevalecer, y aque• 
Ila disposición legal otorga la prefe
rencia al comprador que haya entrado 
en posesión; y cuál ha de ser ésta, si 
la civil o la física, es punto que está 
decidido por la Corte r?guladora: 
•Cuando se trata de bienes raíces, la 
posesión y la entrega que deben con. 
siderarse para los efectos del artícu· 
lo 1873 del Código Civil, son las pro
ducidas por el registro del título, 
desde luégo que verificada la inscrip
ción, el vendedor deja de ser dueño y 
nada puede transmitir al segundo 
comprador.' (Casación de 21 de fe
brero de 1920). Aunque rectificable, 
pues, la tesis del Tribunal relativa al 
artículo 1880 sobre identidad entre 
tradición-modus adquirendi- y en
trega material---posesión física-el 
fallo es, sin embargo, correcto,_ en 
cuanto se apoya en el artículo 1873.» 
(Casación, octubre 2 de 1930), xxxvm 

TRANSACCIÓN. ENUNCIACIONES EXTRA NAS A SU OB· 
JETO ESPECfFICO. 328-(Véase la doctrina 
contenida en el número 117). 

VENTA DE DERECHOS HERENCIALESi:DE:.MUJER CASA· 
DA VINCULADOS EN CUERPO CIERTO. 329. 
Hell M a hecha z., en su carácter de cesionario 
de derechos, demandó: ante~:ei1.:Juez$5.0 del 
Circuito de Bogotá a Francisco Montaña 
para que se declarase que pertenecían a la 
sucesión de la señora Clotilde Garcfa o Gon
zález o Becerra de Barreta una cuota deter
minada de derechos en una casa con el terre
no en que está edificada y un lote contiguo, 
y el valor de los frutos o arrendamientos co
rrespondientes a ese derecho o cuota parte, 
percibidos por el demandado en varios años, 
para lo cual se fundó el actor en que la se
ñora García o González o Becerra de Barreta 
y su esposo Justo Barreto, por una parte, y 
Francisco Montaña, por otra, celebraron un 
contrato de permuta en virtud del cual la se
ñora de Barreta transfirió el dominio de los 
derechos en su casa sin llenar los requisitos 
que prescribe el artículo 1810 del Código. 

Págs. 

97, 1<;1. y 
2~ 
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Civil, es decir, la licencia judicial corres
pondiente. Fallado el pleito en consonancia 
con las pretensiones del actor, el Tribunal 
revocó el fallo y el actor acudió en demanda 
de casación ante la Corte, invocando, además 
de la causal segunda, la primera de casación 
(artfculo 2.0 , Ley 169 de 1896) y sosteniendo 
que el Tribunal había incurrido en error de 
hecho evidente al estimar que lo permutado 
por la sefíora de Barreta fue un derecho he· 
reditario solamente y no una casa; un cuerpo 
cierto, corno pretendfa; sostuvo, pues, que 
habfan sido violados los artfcu!os 1810 y 1791 
del Código Civil que exigen licencia judicial 
cuando !layan de enajenarse bienes ralees de 
la mujer casada. .. 

La Corte, al considerár coh el Tribunal sen
tenciador que lo permutado fueron simples 
derechos herenciales sobre una casa y no la 
fuisrna casa, sentó la siguiente doctrinal 

« ... Respecto~ ra debatida cuestión 
rt-ferente a si la venta dederechos he· 
reditarios de mujer ca~ada, cuando en 
la herencia hay bienes raíces, requie
re la formalidad de la licencia judicia,t 
prevenida por ~1 articulo 1810 riel Có 
digo Civil, la Corte, en recien~~ se~
tencia, ha lleg-ado a la conclusión st
guiente: 'La CortE', no sin re?ono.cer 
que militan razones de conveniencia a 
favor de la tesis del permiso judicial 
para la enajenación de derechos her~
ditarios de mujer ca.l'!ada, ha sosteni
do en varios fallos la doctrina susteh• 
tada por la sentencia de 1898, cuyo 
principal fundamento estriba en la 
verdad jurídica de que los derechos 
de herencia; aunque se refieran a. de-'
terrilinados bienes, np. son ur.a espe
cie o cuerpo cierto.' Y es que para 
variar una doctrina que ha subsistido 
cerca de veintinueve años, y a cuyo 
amparo pueden haberse ejecutado 
mliltiples transacciones y creado mu
chos derechos, es preciso llegar al 
convencimiento de que sea manifies• 
tamente errónea, lo cual no sucede en 
el presente caso; pues la interp!e.ta
ción dada al artículo 1810 del Cod1go 
Civil, tiene atendibles fundamentos.» 
(1), (2), (3). (Casación, 28 de junio de 
1930, Gaceta Judicial número 1865) ... 

VENTA DE TERRENOS BALDIOS. 330-(Véase la dOC• 
trina contenida en el número 239). 

DE UN .MISMO BIEN RAIZ A DOS PERSONAS. 
331 -A. vendió a B. unos bienes rafees: dos 
días después vendió los mismos bien.es a C. 
y a D. y éstos registraron su escntura de 
compra antes que lo hiciera el primer comp~a
dor. Demandado B. por los herederos y la VIU
da del vendedor para la resolución del con
trato por falta de pago del precio, la Corte, 
en el recurso de casación que se interpuso 
contra la sentencia del Tribunal de Bogotá, 

--------:-

3, 2~ 

(1) De conformidad con la Ley 28 de I~32, la mujer es .hoy abso: 
lubmente capaz para disponer de sus bienes en cualquier forma, 
está, por tanto, derogado el artículo I810 del Código Ciyil. 

(2) Concordancias: números 451, 1400, 3446, tomo l. 0 , 220, tomo 
2. 0 , de la «Jurisprudencia de la Corte.l> 

(3) -Concuerda tai11bién con esta doctrina la jurisp~udencia de 
Jos Tribunales: «Doctrinas legales del Tribunal S~1perl0r de Iba· 
gué:.· número 5l4. · 
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no la casó y expuso sobre e! punto esta doc-
trina: , 

« .... El fallo ... se basa principal
mente en el artículo 1873 del Código 
Civil, que es el aplicable al caso del 
pleito, porque se trata de averiguaren
tre dos ventas sucesivas de una misma 
cosa a dos personas distintas, cuál 
debe prevalecer, y aquella disposición 
legal otorga la preferencia al compra
dor que haya entrado en posesión; y 
cuál ha de ser ésta, si la civil o la físi
ca, es punto que está decidido por la 
Corte reguladora: 

«Cuando se trata de bienes raíces, la 
posesión y la entrega que deben consi
derarse para los efec.tos del artículo 
1873 del Código Civil, son las produci
das por. el registro del título, desde 
luégo que verificada la inscripción, el 
vendedor deja de ser dueño y nada 
puede transmití r al seg-undo compra
dor» (1). (Casación de 21 de febrero de 
1920). (Casación, octubre 2 de 1930), 
XXXVIII .................. "., ..••.•••• 

VENTA DE UN MISM) BIEN RAÍZ A DOS PERSONAS. 
332-Rogel io Torres vendió una finca raíz 
situada en Ch!a, partido de Bojacá, a Apo
lonio Torres y éste le vendió la misma finca 
a José Torres. Años después vendió Rogelio 
Torres a Aristóbulo Palacios una parte de la 
finca vendida a Apolonio Torres. El adqui
rente de ésta, José Torres, demandó en juicio 
ordinario a Rogelio Torres para que se le 
condenase a restituir la finca y así lo decretó 
el Tribunal en su fallo, contra el cual recurrió 
en demanda de casación Rogelio Torres ale
gando que fueron violados por omisión los 
art!culos 740, 741, 742, 743, 745,759 a 762 
del Código Civil, porque «habiendo enajena· 
do Rogelio Torres el terreno de los mojones 
que se hallan en lfnea recta hasta las pare
des q1;1e separan ese predio del de propiedad 
del señor Federico Nieto, el Tribur.al desco
noció por sf y ante sf ese titulo y ordenó en
tregar al señor José Torres un predio que no 
es propiedad del demandado ni lo poseía di
cho señor.» 

La Corte sienta esta doctrina: 

«El cargo quiere decir que, en vir
tud de esto, se le negó a Rogelio To
rres el carácter de tradente del lote 
a Palacios, a éste el de adquirente, al 
contrato consignado en la escritura 
número trescientos cuarenta y seis, 
debidamente registrado, la calidad de 
título traslaticio de dominio, etc. Ob· 
serva la Corte que el Tribunal, para 
adoptar la conclusión que ahora se 
combate, razona en el sentido de que 
la venta hecha por Rogelio Torres a 
Aristóbulo Palacios no produjo efec
to, por el motivo de que, al tiempo de 
ejecutarla, Rogelio ya no tenía el do
minio, el cual había pasado a Apolo· 
nio. •Si, según el artículo 752 del Có-

Págs. 

97, 2'!-

Concordancias: 3067, 3108, 1419, tomo l.o, 1694, 2Ú3, 2127, 
2586, tomo 2.o, y 3356, 3396, 4056, 4065, tomo 3.o, de la durispru
dencia de la Corte.» Concuerda también la Jurisprudencia del Tri
bunal de !bagué: c:Doctrinas Legales» número 517, obra del doctor 
Antonio Rocha.. 
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digo citado, por medio de la tradición 
no se adquieren otros derechos que 
los transmisibles del mismo tradente 
sobre la cosa, no teniendo· Rogelio 
ningún derecho sobre el terreno al 
tiempo en que lo vendió a Palacios, 
é,;te tampoco pudo aclquirir nada.' 
Como se advierte, el Tribunal consi
deró este asunto desde el punto de 
vista de las dos ventas que hizo Ro
gelio Torres del mi"mo terreno, pri
mero a Apolonio Torres y después a 
Aristóbulo Palacios, y dedujo que, 
como es válida la primera venta, por 
medio de la segunda ya no pudo tran¡;. 
mitirle Rogelioa Palacios un dominio 
que había salido de su patrimonio. 
Punto de vista es éste que tiene sóli
do fundamento en el artículo 1873 del 
Código Civil, y de aquí que el senten· 
ciador no hubiera errado cuando des
conoció la calidad de tradente y de 
adquirente en los contratantes de la 
segunda venta. No hubo, pues, viola
ción de las disposiones legales citadas 
al no aplicarlas al caso del señor Pa
lacios.» (Casación, xxxvm, número 
1865, julio 30 de 1930) ......... , ... .. 

VEREOICTO. 333-(Véase la doctrina que contiene 
el número 251). 

334-(Véase la doctrina contenida en el nú
mero 8). 

QUE CONTIENE UNA RESPUESTA AFIRMA
TiVA ABSTRACTA. 335-EI cuestionario pro
puesto a un jurado sobre si el acusado era 
responsable de haber matado a N. volunta· 
riamente, con intención de matar y con pre
meditación, fue contestado así: «Sí, sin pre
meditación, mediando alguna provocación 
por parte del occiso., El juez condenó al 
acusado a la pena de seis ~ños de presidio, 
aplicando el articulo 600 del Código Penal, 
calificada la delincuencia en ínfimo grado, y 
el Tribunal a la de nueve años, por califica
ción en segundo grado. Alegó el recurrente 
que al responder los Jueces de hecho «me
diante alguna provocación por parte del oc
ciso,~ quisieron expresar que el hecho se 
realizó a causa o por razón de una provoca
ción que al homicida le hizo el que murió, y 
que aun cuando no expresaron cuál fuese 
esa provocación, ella se deduce de lo que 
manifestaron algunos testigos, :o sea, que el 
occiso, al contestar la despedida del homici
da, le dijo: c¡Adiós, hijo de putaln y que así 
se habla visto obligado é3te a matarle. Se 
concluyó que erró de derecho el Tribunal al 
aplicar la pena señalada por el articulo 600 
en vez de la del 602 del Código Penal. 

Dijo la Corte: 
«Si bien es verdad que el Jurado 

en su veredicto manifestó que el he· 
cho ejecutado por el encausado se ha
bía cometido mediante alguna provo
cación por parte del muerto, no es 
menos cierto que la respuesta afirma
tiva, dada en esa forma, es sobremo
do abstracta, y no puede decirse que 
se refiera a la provocación a que alu
de el recurrente, porque si tal hubie
ra sido el intento del Jurado, fácil
mente hubiera podido decirlo de 

723 

Págs. 

17, 1'!- y 
2'!-
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manera clara y nítida. Ahora bien, 
un homicidio como el que trata el ve
redicto de los jueces de conci'encia, 
queda indefectiblemente comprendi
do dentro de uno de los casos q~e 
contempla el numeraJ19 del artículo 
587 del Código Penal, al cual corres
ponde la penalidad de que habla el ar
tículo 600 del mismo Código, pues se 
trata de un homicidio simplemente 
voluntario, según el propio veredicto, 
ya que de éste no se desprende la 
circunstancia de que sea uno de: los 
casos previstos eri algu"na disposición 
especial. Verdad es, como lo expre!'la 
el señor Procurador, que el inciso 2° 
del :utículo 602 dice que se aplicará 
la pena de tres a seis años de reclu
sión a los delitos que a juicio del Juez 
sean menos graves, entre los defini
dos en los numeralesl9, 2°, 49, 59y79 
del artículo 587; pero, claro está, para 
llegar a ese resultado es preciso que 
el Juez haya formado juicio favorable 
al concepto de queel delito de que se 
trata es de los menos graves, juicio 
que naturalm~nte se basa en de~ermi
·nadas circunstancias comprobadas en 
el proceso; y aquí rio resulta tal cosa, 
ya que el Juez a quo consideró qu~ la 
modificación introducida por el Jura
do no incluyó el concepto de que la 
provocación se verificó en el acto mis
mo en que el provocado reaccioGÓ y 
causó la muerte al provocador, y .ya 
que el Tribunal supone en la se·n
tencia recurrida lo siguiente: 'El de
lito imputado a García L. es, como 
se sostiene en el fallo que·se revisa, 
el de homicidio simplemente volunta
rio, definido por ·el artículo 587 del 
Código·Penal,'indso19, y castigadoen 

Págs. 
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el 600 de allí, con la pena de seis a 
doce años de presidio; lá modificación 
que contiene el veredicto, al recono
cer de una manera vaga que hubo una 
provocáción por parte del occiso, no 
da margen para enmarcar el caso den· 
tro de alguna disposición especial 
que atenúe excepcionalmente aquella 
sanción. El Jurado no reconoció de 
una manera expresa que esa provoca· 
ción hubiera consistido en la expre
sió'n i!ljuriosa que algunos declaran
tes ponen en manos del agredido a 
mano·armada. Tampoco se calificó la 
provocación como grave, ni l'le expli· 
có si ella ocurrió en el acto mismo del 
homicidio.' (Casación, marzo 24 de 
1931), XXXVIII •••••..••••....••.•••• 

VIOLACIÓN DE L.EY. 336-En un juicio ordinarioso
bre separación de bienes en que la actora 
perdió el pleito iniciado contra su esposo, 
se recurrió en demanda de casación contra 
la sentencia del Tribunal, y se alegó que se 
había Violado el articulo 2. • de la Ley 8;" de 
1922, e!l re)ación con el numeral 4.• del ar
ticulo 154 del Código Civil. Argumentó la 
recurrente que aunque ·el Tribunal .copió el 
apa·rte de la sentencia de primera instancia 
en que el Juez habla del abandono del de
mandado en cuanto a sus deberes de padre 
y marido, .no estudió esa causal de separa
ción. 

<.<Si fuera cierto, como 'lo :afirma el 
recur·rente, que el Tri'bunal .dejó de 
considera·r y decidi·r esta causal, la 
acúsación del recurrente, por viola
ción de ·las ·dispósh:iones arriba cita
das, ·esta.rí:t fuena de lugar, porque 
no púede haber viola~ión de ley cuan· 
do el Juzgador no tiene ocasión de 
aplicarla..» (Casación, xxxvm, núme
ro 1867, 'septiembre 27 de 1930) ...... 

Págs. 
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TABLA 

de ~as ·disposiciones constitU:cion:ales., legales y administ:rátivas iñ.te:rp:retadas 
po:r la ju:risp:rudencia 'de la Corte en el .p;resente tomo xxxvnx. 

CONSTITUCION NACIONAL 

Articulos Números 

2 209 
4 100, 101 
~5 ·lOO 
15 205 
19 210 . ' 
26 5, 31, 58, 75, 177, 202 
311 2;,88,;20, 225 
33 139 
45 301 ' 
57 { 86, 87, 88, 198, 203, 

1 211 

58 j 86, 87, 88, 19S, 203, 
1 211 
\ 86, 87, 88, 141, 174, 

76 ~ 19~, :.:03, 204, 207, 
t ::!1:1, ·213 

120 88, 209 
15'1 190, 192 
156 112, 115 
168 175, 
188 100, 101 
204 93 

ACTOS LEGISLATIVOS 

Artículos Nlimeros 

NÚMÉRO 1.0 DE 1898 

Unico 1 89, 91, 93,~204. 

NÚMERO 3 DE :1905 

3 1 100 

NÚMERO 3 DE 1910 

1 215 
3 59, 223, 246 
4 209 
5 84, 209. 
6 87 

33 141, _204 
41 5,•177, 202, 212,215 
69 89, 91, 93, 204 
70 209 

NÚMERO t.• DI! 1918 

1.• 1 ~.05 

NÚMER-O 1:' Dlf·1921 

t.· 1 2 

CODIGO GIVIL 

Artículos Números 

28 175 
63 79 

i54 311, 312, 336 
169 218 
180 286 
239. c201 
240 166, 200 
249- '¡ 166, 200 
257 67 
258 67 
315 210 
331 ' ·:2f91 
586 . 15, 210 

CODIGO CIVIL 

(Continuación). 

Arti.culos 

595 
598 
739 
740 
741 
742 
743 
745 
752 
759 
762 
765 
766 
769 
789 
791 
879 
930 
939 
940 
946 
949 
950 
951 

1008 
1011 
1016 
1055 
1068 
1138 
1155 
1165 
1167 
1174 
1256 
1289 
1290 
1292 
1326 
1375 
1388 
1398 
1401 
1402 
1405 
1410 
1497 
1516 
1517 
1546. 
1555 
1579 
1581 
1602 
1609 
161'3 
1614 
1617 
1620 
1634•" 
1668 
1690 
1693 
1694 
1708 
1714 
1715': 
1740 
114F 
1748 
1753 
1760 
1765 

1 

Núméros 

15 
15 
4 
332 
:332 
332 
'332 
332 
284 
.332 
6,.258, -282, 332 
154; 274 
285 
2f9 
260 
260: 
183, 314 
7 
270, 315 
270, 315 
6, 282, 283, 286 
283 . 
6, 282, 283, 286 
2133 . 
199 
Í99 
94, 248' 
199· 
210 
240 
7, 109, 296 
199 
199 
199 
67 
99,290 
99, 290 
99, 290 
262 
199 
112 
28; 248 
7, 109, 295 
199 
199 
199 
64, 140, 147 
218 
f.4, 140,,147- . . 
7, 109, 253,. 293, 296 
240 
64;' 140, 147 
7, 109 
240 
292 

. 253 
253 
253 
182 

!245 
148 

-228 
130 
228 
140, 147, 148 
66 

-'66 
. 34, 45, 187, 2~5 
:34, 45, 187; 235 
285 
68 
318 
117, f40, 328 

CODIGO ciVIL 

(Continuaci~n). 

Artículos 

1781 
1791 
1793 
1799 
1810 
;1'857 
1871 
1873 
1880 
1898 
1907 
1930 
i947 
1950 
1960 
1961 
1963 
2008 
2019 
2020 
2041 
·21o3 
2105 
2144 
2184 
2186 

~~~g 
2318 
2364 
2366 
2369 
2371 
2373 
2374 
::!380 
2381 
2382 
2393 
2394 
2395 
2397 
2434 
2469 
2483 
24t5 
25!6 
2526 
2531 
2535 
2604 
2641 
2652 
2683 

Números 

28,_2&6 
329· 
28 
'i99 
329 
·327 
260 
292, 327, 331, 332 
327 
~29 . 
21·8, ·219 
109, 292, 293, 296 

. '291 
291 
227 
227 
227 
18 
1.8 
18 
16 
·289 
289 
221 
66. 
220 
14. - .. 
102, 259 
67 
64, 140,' 147 
64, 140,' 147 
64, 147, 
64, 140,1 147 
140, 1~7 .. 
60, 140,·147 
64, 140,,147 
148 
148 
140 
64, 140, 147 
64, 140,'-147 
64, 140, 147 
68 
240 
'240 
117, 328 
64: 140, i47 
260 
260 
102,, 259' 

·125 
279 

·278 
188 

CODIGO DE COMERCIO 

Artículos 

465 
535 
537 
541 
567 
583 
642 
656 
743 
953 
957 

Nlimeros _ 

3!8 
·289 
289 
289 
149 
149 
304 
304 
38 

1
129 . . 

'129, 146,: 148: 

CODIOÓ PENAL 

Artículos 

3 
4 

10 
16 
17 
18 
54 
57 
71 
75 
93 
95 
98 

123 
140 
141 
142 
147 
564 
578 

587 J 
595 l 

600{ 

601 

602 ~ 
603 

604 { 
605 
608 
6!1 
615 
618 
631 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
65?. 
6:•3 
654 
655 
660 
661 
662 
820 

1 

Números 

21Í3 
97 
219 
219 
153 
175 
250 
183, 249 
183, 249 
83 
261 
261 
261 
61, 150 
2SO 
280 
~81 ' 
183, 249 
3 
155 
59,' 62, 157, 1!::8, 160, 

163, 222, 243, 334, 
335 

110 
21, 60, 156, 158, 160, 
161, 163, 222, :?51, 

333, 334, 335 
160 
21, 155, 156, 157, 153, 

159, 160, 163, 222, 
335 ' 

159, 160, 162 
156; 160, 161,162, 

193, 251' 333 
160, 162 
159 
8, 334 
246 
246 
110 
152 
152 
152 
152 
152 
152 
152 
152 
!52 
152 
152 
152 
152 
152 ' 
Y5, 128, 142 

CODIGO JUDICIAL 

Artículos Números 

21.6 257 
273 10\l, 296 
321 113, 
366 128, 142 
374 7 
482 40, 130, 131 
542 34, 67 
543 34; 67 
545 266 
561 70 
562 1 69, 70, 294 
575 68 
59{) . 170 
653 24 

Ga~eta · JU<Úci'al-17 
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CODIGO JUDICIAL 

(Continuación). 

Artículos Números 

1f 8, 252, 268 
679 
681 
6~6 
789 
817 
824 
831 
835 
864 
899 
905 

28, 117, 186, 328 
82, 186 
82 
1 ¿ 

105 
310 
74 
307 
1:.!5 
271 
271,272 

1096 
1098 
1500 
1512 
1620 
1722 
1885 

136 
137 
254 
77 
131 
17 
298 

NUEVO CODIGO JUDICIAL 

(Ley 105 de 1931) 

Artículos Números 

1 86 
2 86 

110 86, 198 
210 109, 296 
341 30, 130. 131 
342 138 
448 135 
449 135 
466 307, 310 
482 261 
508 71 
513 271 
515 271, 272 
520 187, 235 
54~ 1:15 
608 2!:14 
609 322 
631 82, 117, 186 
632 328 
665 170 
699 3~2 
719 108, 252, 268 
723 186 
860 12.) 
885 189 

1059 1 136 

CODIGO FISCAL 

Articulos Números 

29 88 
44 239, 330 
46 26 
60 26 
61 26, 326 
65 65, 80, 242 
Gti /42 
67 242 
72 195. 244 
74 115, 244 
77 244 
79 65, 80 
80 195 

COD!GO DE MINAS 

Artículos Números 

8 25, 2:?4 
14 25 
70 103 
72 103 
94 25 2 '4 

129 225, 324 
134 225, 324 
164 103 
341 25, 224 
345 1, 48 
346 25, 224, 223, 324 
353 25 <!:!4 
459 225,324 

GACETA 

LEYES CITADAS 

LEY 292 DE 1875 

Artículos Números 

lB 103 
27 273 
45 103 

LEY 38 DE 1877 

Art!culos Números 

1 225 
6 224 

13 225 

LEY 48 DE 1882 

Artlculos 1 Nún.eros 

3 239 

LEY 38 DE 1887 

Artlculos Números 

1 324 
13 324 

LEY 57 DE 1887 

Artículos 

22 
38 

ll.i 
243 
263 

NJÍmeros 

201 
276,279 
254 
J6j, 194,236 
42 
42, 118, 124, 127, 145, 

234. 238 
13, 194, 230, 231, 232 
233, 234 
194 

264{ 
265 
266 
277 
299 
304 1

151 
193 

LEY 153 DE 1887 

Artlculos Números 

~8 172, 138 
!13 263 

LEY 27 DE 1888 

Números Artículos 1 

13 3, Ot 

LEY 30 DE 1888 

Articulas 1 Números 

.... 45, 187 

LEY 147 DE 1888 

Articulos 1 Números 

40 189, 195 

LEY 19 DE 1890 

Artículos 1 

.... 83 

Números 

LEY 95 DE 1890 

Ar.ticulos NÓmeros 

15 45. 180, 187, 235 
79 186, 214 
95 106 . 

109 274 
196 274 
345 ¿j4, .!38 

LEY 105 DE 1890 

Artículos 1 Números 

51 39, 138 

J UD][ C JI A·L 

LEY 105 DE 1890 

(Continuación}. 

Artículos Números 

79 4, 314 
1 3 135 
131 135 
202 135 
333 10 
3·15 343,23,118, 124,127 
346 42 
760 314 

lEY 100 DE 1892 

Artículos Números 

1 86 
79 60 

LEY 169 DE 1896 

Artículos Números 

~· j 49, 50, 52, 53, 54, 55, 
1 .293, 329 

7 190, 191, 192, 195 
17 261 
29 71 
34 70,295 
39 254 
47 23 

LEY 24 DE 1898 

Artículos 1 

.... 93 

Números 

LEY 42 DE 1898 

Artículos 1 Números 

.... 277 

LEY 72 DE 1898 

Articulas 1 

.... 89 

Números 

LEY 17 DE 1905 

Artículos 1 Números 

.... 100 

LEY 46 DE 1905 

Artículos 1 Números 

.... 100 

LEY 56 DE 1905 

Artículos 1 Números 

.... 27, 241 

LEY 3 DE 1907 

Artículos 1 Números 

.... 172 

LEY 36 DE 1907 

Artículos 1 Números 

.... 27, 241 

LEY 40 DE 1907 

Artículos 

36 
46 
47 

150 
151 

'Números 

318 
70 
JO 

1
47,321 
46, 47,220 

LEY l.' DE 1908 ~, 
Artículos 1 Números 

7 100 

LEY 8 DE 1909 

Articulas 1 Números 

12 288 

LEY 33 DE 190!:1 

Articulas 1 Números 

.... 300 

LEY fij DE 1909 

Articulas 1 Números 

6 100 

LEY 81 DE 1910 

Artlculos Números 

27 47 
28 321 

LEY 110 DE 1912 

(Véase Código Fiscal). 

LEY 54 DE 1913 

Artículos 1 Números 

3 75, 223, 269 

LEY 130 DE 1913 

Artículos 1 

38 83 

Números 

LEY 14 DE 1914 

Articulas 1 Números 

.... 5, 177, 202 

LEY 35 DE 1915 

Artlculos Números 

10 192 
21 190 
33 191 

LEY 85 DE 1915 

Artículos 

88 
139 

1 

Números 

76 

1 
73, 84, 297 
72 

LEY 85 DE 1916 

Artículos Números 

183 83 
189 83 

LEY 17 DE 1917 

Artículos 1 Números 

.... 65,80 

LEY 59 DE 1917 

Artículos 1 

19 76 

Números 

LEY 68 DE 1917 

Artículos 1 Números 

1 129, 264 



LEY 72 DE 1917 

Artfculos Números 

6 172 
7 172 

LEY 73 DE 1917 

Artículos 1 Números 

7 212, 2!5 

LEY 34 DE 1918 

Artículos 1 Números 

6 212, 215 

. LEY 38 DE 1918 

Artículos 1 Números 

.... 139 

LEY 1 1 3 DE 1919 

Artículos 1 

11 76 

Números 

LEY 78 DE 1920 

Artículos 1 

3 97 

Números 

LEY 85 DE 1920 

Articulos 1 Números 

.... 65,80 . 

LEY 90 DE 1920 

Artículos Números 

3 46, 320 
9 34, 37, 123 

LEY 93 DE 1920 

r 
1 

Artículos 1 Números 

.... 197 

LEY 37 DE 1921 

Artículos 1 Números 

.... 306 

LEY 8 DE 1922 

Artículos 1 Números 

2 312, 336 

LEY 32 DE 1922 

Articulos 1 Números 

.... 305,306 . 

LEY 104 DE 1922 

Artículos Números 

18 185 
20 230 
21 230 
22 255 
24 77, 254 

LEY 105 DE 1922 

Artlculos 1 Números 

2 281 

LEY 20 DE 1923 

Artícul·o···s ¡ Números 

129? 264 

GACETA 

LEY 42 DE 1923 

Articules 1 

80 76 

Números 

LEY 78 :::e: 192.1 

Articulos Números 

í 
3-{ 

t 

15, 23,2~30,4~4~ 
57, 58, 77, 127, 151, 
163, 232, 238, 246, 
250, 269, 33i 

LEY 68 DE 1925 

Articulos 1 Números 

4 212, 214 

LEY 57 DE 1926 

Artículos 1 Números 

.... 90, 208 

LEY 67 DE 1926 

Artículos 1 Números 

t.· 192 

LEY 62 DE 1927 

Artículos 1 Números 

.... 128, 142 

LEY 102 DE 1927 

Artículos Números 

t.· 173 
12 174 

LEY 62 DE 1 928 

Artículos 1 Números 

... 11, 205 

LEY 63 DE 1928 

Artículos ., Números 

. .... . 230 

I,EY 69 DE 1928 

Artículos Números 

2 86, 
3 198 

LEY 103 DE 1928 

Artículos 1 

8 76 

Números 

LEY 116 DE 1928 

Artículos 1 Números 

3 174 

LEY 3.• DE 1930 

Art!cu1os Números 

1 ?03, 212 
4 202, 212 

LEY 72 DE 1930 

Articulos Números 

1 175 
2 175 

LEY 78 DE 1930 

Artlculos Números 

2 87 
8 2C1 

JUDICIAL 

LEY 5.' DE 1931 

Artfculos 1· Números 

. .... 261 

LEY 4.• DE 1931 

Mtlculos 1· 
2.• 93 

Números 

LEY B.• DE 1931 

Artlc4los 1 
l.' 50 

Números 

LEY 21 DE 1931 

Articu:os Números 

H 2, 205 
15 206 

LEY 37 DE 1931 

Artículos -~ Números 

52 207 . 

LEY 41 DE 1931 

. Artículos Números 

3 93 
4 93 

LEY 58 DE 1931 

Articulos 

25 
27 
28 
32 

176 
176 
176 
175 

1\úmeros 

LEY 72 DE 1931 

Articules 1 Números 

.... 90, 208 

LEY 80 DE 1931 

Artículos 1 Números 

.... 177, 203,' 209 

LEY 81 DE 1931 

Articules 1 Números 

17 210 

LEY 89 DE 1931 

Articules 1 Números 

6 211 

LEY 99 DE 1931 

Artículos 1 Números 

4 213 

LEY 118 DE 1931 

Artfculos 1 

17 9 

Números 

LEY \ 1 9 DE 1931 

Artlculos Números 

213 

727 

LEY 123 DE 1931 

Artículos f Números 

.... 212, 215 

LEY 28 DE 1932 

Artículos f Números 

.... 329 

DECRETOS 

Número 44 de 1905, 72 
Número ~~4 de 1915, 129, 264 
Número 553 de 4 de abril de 19:5 

8~. 179 
Número 1796 de 23 de octubre de 

19Jll, 92 
Número 1261 de 23 de diciembre 

de 1930, 89, 91 
Número 216l:i de 24 de diciembre 

de 193 .. 9 
Número 307 de 14 de febrero de 

1931, 87 
Número 426 de 2 de marzo de 

183 '92 
Número 945 mayo 29de 1931,93 
Número 1031 de 15 de junio de 

1931' 93 
Número 1116 de 30 de junio de 

1911, 93 . 
Número tH8 de 30 de junio de 

:931,92 
Número 1278 de 1931, 90 
Sumero 2082 de 25 de noviembre 1 

de 1931, 213 y 86 
Núniero 911 de 1932,213 

CODIGOS Y LEYES 

ESPECIALES CITADOS 

Canon 1815, número 201 

CODIGO CIVIL DE 

CUNDINAMARCA 

Artículos Números 

1748 45, 187, 235 
1749 45, 187, 23j 
1750 45, 187 ,.2:!5 

CODIGO FRANCES 

Art!cu1os Números 

1075 199 
1076 ¡gg 
1165 199 
1193 199 
1203 64, 140, 147 
2!57 102, 2J9 

CODIGO ITALIANO 

Artículos Números 

1189 64, 140, 147 
1~07 tH, 140, 147 

CODIGO SUIZO 

Artfculos l Números 

96 64. 140, 147 

Ley de las X 1 'ahlas, 1 gg: 
Novela 1117 de lustiniano, 199 
Ordenanza de 1735 
Derecho ~alo ro~t~ano1 1~\:'! 
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TOMO xxx·vnr 

Págs. 

ACUE~DOS. Véan3e los siguientes:. 
DE CORTE PLENA: número 7 de 1933, por el cual se de

plora el fallecimiento del doctor lsai<-s Castró Vélei. 
DE LA SALA DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL: número 131 

de 1933, sobre competencia n!"gativa entre los Jue 
ces de Circuito de Caloto y Palmira .................•...•....... 

DE LOS TRIBUNALES: número 73 de 1932, del Tribunal de 
Bucaramanga, sobre condolencia por el fallecimien-
to del doctor josé jefús Hurtado ................................ . 

Agudel~ Manuel). Nulidad de un proceso militar, pqr 
· hendas ............................................... ···•······ .................... . 

Alfaro Fernando y otro contra Aur~lio Martín Melendro y 
otros. Nulidad de una partición .................................... . 

Alvarez Emeterio. Hurto de ganado mayor ........................ . 
Alvarez Francisco. i-Iomicidio ... : ..... : ..................................... : .. 
Alvarez Rafael Antonio. Homicidio ..................................... . 
Alzamora, Palado & Compañia contra la Nación, por 

pesos ............... : ............................ :······ .. ·· ........................... . 
Angel Alejandro y Compañía contra la «Compañl~ Ma-

nufdcturera del Sombrero Mundial,» por pesos ........ . 
Arango P. Agustfn contra Francisco María Quijano. Res-

titución de una finca raiz ......... ; .................................... ; .. 
Arbeláez G. Ricardo. Recurso de hecho .......................... ~ .. 
Arenas Abraham. Se deplora su fallecimiento ................... . 
Arjac Andre ~lexis y otro. H.omicitlio ................. ~·:··: ......... . 
Arredondo Lu1s D. contra julio Arbeláez P. Rend1c1ón de 

cuentas ............ ·······················:············································ 

Págs. 

369 

462 

320 

26 

519 
463 
216 
106 

76 

371 

548 
380 

4·1 
145 

566 

Baquero L. Alberto· contra el Municipio de B,ogo~á. lq-
, demnización de perju'cios................................................ 210 

Baquero Rodolfo. Juicio de partición en la sucesión ~-e 
éste.................................................................................. 85 

~arriga Páez Julio cootra Ramón Matiz y ot.ro.s. Reivin-
dicación de un terreno...................................................... 45 

~edoya Tránsito con,tra Julio Casañas. Separació~ de 
bienes................................................................................. 455 

Bernard Enrique y otro. Tercería coadyuvante................. 41 
Benltez Matilde contra Vicente Guerrero. Separación de 

bienes................................................................................. 90 
Berna! Ana Tulía contra Felipe Forero. Sep'aración ~e 

bienes.................................................................................. 512 
Berna! Angel María. Robo y homicidio .......................... :... 468 
~r.mero S. j')aquín y otr~ _contr~ Isidra Salas y otros. 

Liquidación de una soCiedad de hecho........................ 136 
Buenavrntura José Gregorio contra Marco Antonio An-

drade y otro. Dominio de un terreno .................... 453 y 454 

G:abarcas Daniel. Homicidio.................................................. 214 
Cabrales Eduardo y otro. Robo .... ~................................... •... 472 
Caicedo. Castilla j~s~ Joaquín contra la Nación. lndemni · 

zac1ón de perJUICIOS....................................................... 168 
Caicedo Primitivo contra Rubén Zambrano y otro, por 

NOTA: La tabla de las disposiciones citadas y el presente 
fndice alfabético son obra de su autor, doctor francis<;o Tafitr 
Morales, · 

pesos ................................................................................... . 
Calderón Luis Francisco y otra. Homicidio ....................... . 
Calle C. Alfonso contra Manuel Salvador Lazcano. Opc-

sición a.la adjudicación de un terreno baldío ........... .. 
Camargo Marco.M. Parricidio ............................................... . 
Candela Demó'firo contra Emilio Botero G. y otros. Des-

linae de ün ·terreno .................................................... : ...... . 
Carriflo.Ra{ael. Homicidio .................................................... . 
CASACIÓN EN LO CIVIL. (Véase al fin de la C.) 
Casasbuenas Simón contra Ignacio Guerrero y otros. 

Exclusión de bienes en los inventarios de unas su-
cesiones ...... : ................................................................ . 

Castro jorge Gonzalp co.ntra Eder & Bravo. Liquidación 
de· una sociedad' de hecho .................................... , ........ . 

Castro Salvador. Recurso de hecho ...................... , ........... . 
Castro Vega Carlos Arturo contra la Nación. 

Cumplimiento .de. una sentencia .................................... . 
Castro Vé1ez lsa!as. Se deplora su fallecimiento ............. . 
Cerna Polb contra; Ana Maria Bernal. Nulidad de una 

venta ................................................................................... . 
Cepeda Arturo. Homicidio ................................................... . 
Clavijo Pedro· Alonso. Robo de ganado mayor .....•.. ~ ...... . 
Cock .A,.,. Alfredo c.ontra José J. Sierra C., por pesos ....... . 
Cock, Sanfn Villa & C." contra, el Municipio de Car91ina, 

por pesos ...... ~ ................................................................... . 
Compaftía co¡ombjana de Tabaco contra el DepaTt;¡¡men-

to de Cundinamarca, por pesos .................................... . 
Competencia ,en .mqteria criminal (Véase Acuerdo núme-

ro· 13·1 de 1933) ....................................................... : ........ . 
Comunidad de Guaca contra Antonio Montoya O. Rei-

viñ'(licación d.e un terreno~ ......................... ~ .................... . 
Cormane Juan B. Cargos de responsabilidad ................... . 
Cualla de Fernández Elvira. ~ercerfa coadyuvante ......... . 
CASACIÓN EN Lb CIVIL. Véanse los siguientes negGcios: 
Helf Mahecha Z. contra Francisco Montaña. Derechos .a 

. l!lna sucesión .... ~; .... : .............................. ~: .......................... . 
Francisco Elfas,cqntra José Francisco Robles Samper. 

Servidumbre de acueductq ............................................ . 
Abel Dcmfnguez 'contra Evar}sto Naranjo y otros. De· 

rechos· herenciales ........................................................... . 
jasé A. Pinto y r.tros ·con(ra Sebastián Feijoo y otros. 

Des·linde y amo-jonamiento ............................ ···········~···· 
Pedro Macias c.ontra Maria T~resa Hallam de Vargas, 

por pesos· ............................ 1 ............................................. . 

José Torres contra Rogelio Torres. Restitución de un 
terreno.;: ......... ; ................................................................... . 

EnrjqJ.l_e Senard y o.tro. Tercería coadyuvante ....... , .. :··:···· 
julio Barriga Páez contra Ramón Mattz y otros. ReiVIn-

dicación de un .terreno ................................................... . 
Juan ey_. V.ill.ate co.~tr~ Aminta Villa te. Resolución de un 

cont-rato .................... ····•••·oo•;•·· .. ••• ":'" ............................... . 
Ana Man¡1ela Laguna Cr:•hén y otro contra Manuel Mada 

González Blanco. Propiedad de unos terrenos ......... . 
Simón Casasbuenas contra Ignacio Guerrero y otros. 

Exclusión de. bienes en lo~ inventarios de unas suce-
siones ................................. ~ ............................................. . 

Lucas Sandoval. Se declara desierto el recurso de casa
ción contra una sentencia ·en la sucesión de éste •..... 

Carlos Dávila contra ·ra ·eompañía de Energfa. Elé'ctrica 
de Bogotá. No. se reforma ni se revoc¿¡ un auto so-. 

bre desistimiento ......... .'.. ........ : ..... ;: .......................... . 
Jorge Gonzaio Castro contra J:der & Bravo. Liquidación 

de una sociedad de hecho ................ , ............................ . 
jeremías ·de J. Pardo y otros. Rdorma del testamento de 

Ignacio Pardo ......... ; ....................................................... .. 
Hernando Guerrero. Desistimiento de un recurso de ca-

sación ........................•...........•.......•.................. : •....... , ..... .. . ... . ,. .. ',; ' . ,. ' ' ' . 
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Rodolfo Baquero. Par:tición de bienes:en la sucesion de 
éste ..... -........... , ..... ,............................................. ....... ........ 85 

Arturo Murillo. Se declara desierto un recurso de casa-
ción interpu!'!sto por éste................................................ 87 

Eloy Sanjuán contr.a Francisco Sanjuán Portillo. Servi-
dumbre de tránsito............................................................ 87 

Enrique Reyes Angulo. Se declara inadmisible un recur·· 
so de casación interpuesto por éste ............................ 89 y 90 

Mati!de Benftez contra Vicente Guerrero. Separación de 
bienes................................................................................... 90: 

Matilde Mo!ina contra Rafael Galvis. Separación de bie-
nes ............ _............................................................... ............ 93 

Evangelina Chaparro de González y otro centra Maree-
lino González C. y otro. Rtsolución de un contrato.. 95 

Ezequiel Hoyos contra la Compañia Colombiana de Se-
guíos, por pesos.............................................................. 122 

Esteban de Vargas y otro contra Vicente Arteaga Ne-gre· 
te. ~eivindkación de un predio..................................... 128 

Margarita jaramil!o de J ménez contra Teresa Arias 
Montoya. Resiiiución de una finca............................. 132 

Joaquín Barrero S. y otro centra- Isidra Salas y otros. 
Liquidación de una sociedad de hecho........................ 136 

Juana Mada Gómez contra Floro Sánchez. Separación de 
bienes.................................................................................. 138. 

Efraím Rendón contra Juan C. Medina. Restitución de 
unos inmuebles........................................................ . ...... 138 

Francisco Gaona. Se declara desierto un recurso de ca-
sación interpuesto por éste .. ;.......................................... 141 . 

D_elfín i\1artír.ez contra el Banco del Sur en liquidación. 
Rendición de cuentas...................................................... 181· 

Henry Eder. Se declara desierto un recurso de casación 
interpuesto por éste......................................................... 186 

Emilia Villa de Gonzá!ez y otros contra E1adio y Domin· 
go O..:hoa. Tcrce la excluyente...................................... Jf\6 

Demófilo Candela contra Emilio Botero O~ y otros .. Des-
linde de un terreno............................... ............................. 202 

Albe1 to Baquero L. contra el Municipio de Bogotá. In-
demnización de perjuicios ..... ;......................................... 210 

Alfredo Cock A. contra José J. Sierra C., por pesos......... 239 
Bias A. Véiez contra Fermfn Tenorio. Nulidad de una 

partición ............................................. : ............ :................... 243 
José Maria' Piedn,hita contra la venerable· Orden Tercera 

de San Francisco, por· pesos ............ ;............................. 244 
Municipio de Girardot contra Hernando Villa. Cumpli-

miento de un- contr<lto.... ................................ .. ... ......... 282 
Ramón Zuluaga. Se declara desierto un recurso de casa-

ción interpuesto por éste................................................ 283 
Sixlina Ruiz viuda de Sánchez. contra la Compañia Ad

ministradora de Rentas de Cundinamarca. Pago de 
un segu,ro... ............................................... ........................ 283 

Bu,enaventura Guzmán y otros contra Isaac Guzmán y 
otros. Derechos a unas mejnras..................................... 289 

Guillermo E._ Jimeno contra The Coiornbia Railway Com-
pany Umi¡ed. Indemnización de perjuicios................. 291 

Germán V élez M. y otro contra Glícerio Acevedo y otro .. 
Oposidón a la adjudicación de bald!os....... ................ 299 

Francisco A. Hernánclez V. contra Rosa Mártinez de 
Osorio y otros. Nulidad de un juicio mortuorio......... 302 

José Ignacio Pardo C. contra jeremías de J. Pardo y 
otros. Nulidad· de u:1 testamento................................... 3C5 

Ignacio Esparza contra Juan Carrillo y otro. Deslinde.... 306 
Sociedad anónima de Urbanización Mutllaria contra Ra-

f.,;ela López de Arenas, por peses................................. 310 
Carlos V. Soto. Se do:clara ejecutoriada la sentencia de 

8 de marzo de 1930 del Tribunal de Bogotá, en un 
juicio en que éste era apoderado.................................. 313 

L.uis Villoría y ctros contra Antonio Vengoechea. Reivin-
dicación de una finca ralz............ ........... ...................... 322 

Alfonso Calle C. contra Manuel Salvador Lazcano. Opo· 
sición a la adjudicación de un terreno bald!o........ .... 325 

Germán Molina Callejas. Denuncio de una mina. No se 
admite un recurso de casación_ interpuesto por éste. 329 

Heliodoro D. Rojas contra Ricardo Tirado Macla:s. Jui-
cio ejecutivo .................. ....... ; ... ,.:...... .......... ........... ........ 330 

José María Sierra S. y Zoraida Cadavid de Sierra (suce
sores de) contra Pedro Ignacio Ulibe. Restitución 
de un terreno ...................... ,......................... ........... ........ 332 

José ]. Escobar contra Anacleto Aguirre. División mate-
rial de un terreno .... ; .......... ; ......... ~; ................. ;................ 334 

Carlos Valenzuela Carrizosa contra Hernando Valenzue· 
1~ y otros. Nulidad de una disposición testamenta-ria....................................................................................... 338 
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BelisarioMejia contra la Sociedad 4Hijos de Diego Es-
cobar & Comnañfa," por pesos..................................... 351 

Ana M'ar!a Vera de Rico contra Antonio Rico. Nulidad 
de una. co.mpraventa... ....... ........ ...................................... 353" 

Dionisia Jaramillo. Se declara. desierto; un: reGurso de 
casación interpuesto por éste ............................... "........ 35-t 

Miguel Pérez. Carranza. Partición de la &U~~sión: de 
éste ......................... ,.................. .................... ...................... 369.-

Alejand(o Angel y Compañia. ln.c. c_ontra la cCompañla-
Manufacturer.a del Son br.e.ro Mundial,~ por pesos.... 371 

Iglesia parroquial de Zip¡¡quirá contra F.ed!!rico· Rqdd.· 
guez y otros. Rest.itución de un terreno ...... _ ... , ........ _.... 378 

Ricardo A: beJáez O. Se admite un recurso de het ho m--
ter.puesto. por éste ... , ........ , ...... , ... _ ... _................................ 380 

Germán Molina Callejas cpntra Aureliano Resjrepo •. 
Oposición al denuncio de una mina................................ 381 

Benjam!n Sierra contra lascciedad cU.en & Comp··ñí<J·."· 
lndemniJ;a.ción de p_erjuicios .................................... ~ .... ,. 384 

Gabrida Monedero contra José Vicente P·laza y otr:os. 
Resolució-n de un contrato.......................................... .. 386 

Elv.ira Cualla de Fernández y otros co_ntra Fortunato.Pin-
zón M. y otro. Te.rcetla. coadyuvante.......................... 43;1 

T_íburcio Serrato. contra- Benjamín B:avo. R-:scisi:ón de 
un contrato ......................................... _............................ 4;J4_ 

Gertrudis. Pulido Rubio. Se declar.a d_( sierto un re~~rso 
de casación interpuesto por ésta.................................... 438 

Joaqu!A M. Monroy contra Numa PompHio Loz.ano M:, 
Resolución de unos contratos........................................ 43!,) 

Víctor Maria· Pardo contra Francisco Herrera y otro. 
Nulidad de un testamento .......................... , ......... , ....... ,.... 44~. 

Primitivo Caicedo contra:- Rubén· Zambrano y otr0, por--
pesos ....................................... _._. .................................. ,...... 445 

C_Iíq¡aco Femández contra Amelía Rojas y otros. Servi-
dumbre de tránsito ............................................... ,............ 446. 

Mal)uel de J. Malina contra Inés Cabal de Guzmán. R~i-
vindicación de unos lotes de terreno........................... 450 

José Gregorio Buenaver:tura Jiménez contra Marco An-
tonio. A.ndrade y otrqs. Dominio de un terren_q .... 453 Y, 454 

Tránsito Bedoya contra- Julio Casañas. Separación· de; 
bienes .......................................... _ ............................ , ...... _..... 455 

Gregorio Mejfa P. y otro contra Maria Peña de Osejo· 
y otros. Denuncio qe_ una min¡1...................................... . 45,5 

Polo Cerna contra Ana María Berna!. Nulid!id de una' 
venta .............................................................................. ,..... 457. 

Comunidad de Guaca -contra. Antonio. Montoya O~ 
Reivindicación de un terreno ................ ,._........................ 45,!,) 

Manuel-Escobar y otros 'contra Romelia Escobar o_ Do-
míngur,z. Petición de herencia .................................. ,..... 501 

J1,11.io Villegas J. contra Micaelina· Pinto R. Oposición a 
un deslinae ........................................................... _.............. 50.5 

Ll,lis Reyes Rojas y otros-centra la ·Socit:dad Agrlcola de 
Cusamán.» Nulidad <le un remate................................. 507 

Ana Tu!_ia Berna! contra Felipe ~orero. Separación de 
bienes ............................... ;........................................... 512 

Fernando Alfaro y otros contra A-urelio Mart!n Melendro 
y otros. Nulidad de una partición .............. _. .............. :... 519 

Cayetano Pineda y otro contra Griselda Veqel de Qum 
tero. Dominio-de un terreno........................................... 524 

Tulia Roddgurz de Castañeda contra Muía Ayarza V. 
Nulidad de-una compraventa........................................ 545 

Vlctor Julio Riomaña contra los herederos de Julián Re-
yes. Nuiidad-de una hipoteca........................................ 547 

. Agustín Arango P. contra Francisco Maria Quijano. Res-
titución de una finca raíz................................................ 548 

Justo Márquez contra Angustias Quintero. Uominio de 
un terreno ................................................................... """'" 557 

José David Delgado contra Fu!gencio Ben!tez y e tro. 
Propiedad de_ una mina .................................... : .. :· .. _.......... 558 

Co,k, Sé;J.n!n Villa & Compañía contra el Mut}tCtpto de 
Carolina nor· peses................................................ ......... 562 

Luis Ernesto Mendoza contra José Jesús Vrllegas. Termi-
nación de un contrato de arrendamiento..................... 564 

Luis D. Arredondo contra Julio Arbeláez P. Rendición 
de cuentas........................................................................ 566 

CH-
Chavarro de González Evangelina y otro cüntra Maree-

lino Gonzálcz C. y otro. Resolución de un contrato. 95 
Chica Ramón Antonio. Homicidio.............................. ......... 465 
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Dávila Carlos. Sobre desistimiento en un juicio contra la 
Energfa Eléctrica de Bogotá........................................... 59 

Dávila T. Juan C. contra la ~ación. Cancelación de un 
embargo ........................ ,..................................................... 481 

Decretos acusados. (Véanse al fin de la D.) 
Delgado José David contra Fulgencio Benltez y otro. 

Propiedad de una mina................................................ 558 
Departamento de Boyacá contra Francisco Antonio 
Rodrfguez. juicio ejecutivo ..................................... 156 y 539 

Departamento del Cauca contra Miguel Varona Otero, 
por pesos ........ ~.................................................................. 39 

Departamento del Cauca contra el Hospital de San José 
y otros. juicio de expropiación........... .......................... 232 

Departamento del Tolima contra The Dorada Extensinn 
Railway Limited, por peses ......................... 418, 425 482 

De Restrepo José Félix. Se honra su memoria................... 428 
De Vargas Esteban y otro contra Vicente Arteaga Negre· 

te. Reivindicación de un predio.. ........................... ..... 128 
Dfaz Lemos Angel Maria contra el Departamento de An-

tioquia. Cumplimiento de un contrato.......................... 266 
Domfguez Abel contra Evaristo Naranjo y otros. Dere· 

. chos herenciales................................ ............................... 8 

DECRETOS ACUSADOS: 

Decreto ejecutivo número 553 de 1925 (artículos 3.", letra 
i, v 21 ), sobre denuncio de bienes ocultos del Estado 485 

Decreto ejecutivo número 1796 de 1930, sobre autoriza-
ciones al Poder Ejecutivo............................................... 273 

Decretos ejecutivos números 2161 y 2166 de 1930, sobre 
impuesto de consumo..................................................... 235 

Decreto ejecutivo número 246 de 1931, sobre autorizacio· 
nes al Poder Ejecutivo................................................... 273 

Decreto ejecutivo número 307 de 1931, sobre impuesto 
de consumo........................................................................ 235 

Decreto ejecutivo número 94:, de 1931 (artrculos 2.•, 6." y 
13), s• bre impuesto de canalización.......................... 487 

Decreto ejecutivo número 1031 de 1931 (artfcu'o 2.• y 16), 
sobre impuesto de canalización.................................... 487 

Decreto ejecutivo número 1116 de 1931, sobre impuesto 
de canahzación.... ................................................... ......... 487 

Decreto ejecutivo número 1148 de 1931, sobre autoriza· 
ciones al Poder Ejecutivo................................................ 273 

Decreto ejecutivo número 1278 de 1931 (artículos 12 y 
17), sobre descanso dominical........................................ 201 

Decreto ejecutivo número 2082 de 1931 (artfculos 1.• y 
2."), sobre organización judicial............................... 497 

Decreto ejecutivo número 911 de 1932, sübre contabili-
dad oficial y Ccntra!oría................... ............................. 495 

Eder Henry. Se declara desierto un recurso· de casación 
· interpuesto por éste....................................................... 186 

Ellas Francisco contra José Francisco Robles Samper. 
· · Servidumbre de acueducto............................................. 5 

Escobar Manuel y otros contra Romelia Escobar o Do-
mfnguez. Petición de herencia....................................... 501 

JF 
Fernández Clímaco contra Amelía Rojas y otros. Servi-

dumbre d~ tránsito........................................................... 446 
Fiscal del Tribunal de San Gil. juicio sobre expropirción 

de unos terrenos en el Municipio de Cite, para el fe-
rrocarril central del Norte.............................................. 199 

G 
Gaona Francisco. Se declara desierto un recurso de ca-

sación interpuesto por éste............ ........... ........... ........ 141 
Gallo Vicente contr.a la Nación, por pesos.......................... 397 
Garcfa Julio C. Homicidio..................................................... 526 
García L. Sergio. Homicidio............................ ... ................ 466 
Garzón Jenaro y otra contra la Nación. Indemnización de 

perjuicios, por accidentes de trabajo ...................... ,...... 4 · 5 
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Garz_ó~ Julio C. contra la Nación. Indemnización de per· 
JUICIOS................................................................................... 363 

Guerrero Hernando. Se admite el desistimiento de un re-
curso de casación........................................................ .... 84 

Guerrero Nicolás. Se niega la apelación de un acuerdo 
del Tribunal de Pamplona, sobre el fjercicio de la 
abogacfa............................................................................. 427 

Guerrero R. Nicclás. Admisión de un recurso de hecho 
interpuesto por éste.......................................................... 80 

Gómez Francisco Antonio. Hnmicidin.................................. 535 
Gómez Juana Merla centra Floro Sánchez. Separación 

de bienes........ .. .... ............................................................ 138 
González García Alejandro. Cargos de responsabilidad.. 261 
Gonzá lez. G·egorio. Homicidio............................................. 360 
O •yeneche Dionisia. Homicidio............................................ 531 
Gutiérrez José contra el Depaítamento de Antioquia, por 

pesos.................................................................................. 37 
Guzmán Buenaventura y t.tros contra Isaac Guzmán y 

otros. Derechos a unas mejoras..................................... 289 

H 
Hernández Baldomero, por envenenamiento ....... ,;.............. 392 
Hernández V. Francisco A. contra Rosa Martfnez de Oso-

río y otro. Nulidad de un jmcio mortuorio.................... 302 
Hnlguln Ernesto. Homicidio.................................................... 219 
Hoyos Ezequiel· contra la Compañia Colombiana de Se-

gur"s, por pesos............................................................... 122 
Hurtado José J.:gús. Se h0nra su memoria........................... 320 

][ 

Iglesia Parroquial de Zipaquirá contra Federico Rodrí-
guez. Juicio reivindicatorio.......................................... 378 

jaimes Florencio. Homicidio .. "'.......................... .................. 575 
Jaramillo de j11nénez Margarita contra Teresa Arias. Jui-

cio reinvindicatorio................ ......................................... 132 
jiménez Arias Manuel. Homicidio.................................... 476 
jimeno Guillermo contra The Colombian Railway Com· 

pan y Limited, por perju1cios....... ........... ........................ 291 

Laguna Cohen Ana contra Manuel Marfa González Blan-
co. Juicio reivindicatorio .............................................. . 

La Nación contra Manuel M. Jímér~ez. Expropiación ...... .. 
La Nación contra The United Fruit Company. Juicio de 

deslinde ........................................................................... .. 
La Nación contra justo Pastor Mora. juicio ejecutivo .... .. 
La Nación contra Luis Cúrrea R. JuiciO ejewtivo ........... .. 
La Nación contra Eduardo Gerlein & CompaFfa. Sobre 

derechos de importación ............................................... . 
La N~ción contra el Municipio de Natagaima. Expropia-

ción ..................................................................................... . 
La Nación contra Gratiniano Fernández. juicio ejecutivo. 
La Nación contra Manuel F. Ochoa. Juicio ejecutivo ...... .. 
La Nación contra Vicente Córdoba. Expropiación .......... .. 
La Nación contra Manuel Madrid Alvis. juicio ejecutivo. 
La Nación contra los herederos de Ignacio Alvarino. Jui-

rio ejecutivo .................................................................. .. 
La Nación contra Ditta Moanack y Compañia, por dinero. 
Leyes acusadas. 
Ley 72 de 1917 (artfculo 1 .")sobre, revisión de pen!\iones. 
Ley 102 de 1927 (artículos 6.0 y 7.•), sobre revisión de 

pensiones ......................................................................... . 
L~y 3 de 1930 (apartes b) y e) del artfculo J.o y artfculo 

4."), sobre autorizaciones al Poder Ejecutivo ........... .. 
Ley 72 de 1930 (artículos J.• y 2.0

), sobre sufragio de la 
fuerza armada .... , ......................................................... , ... .. 

Ley 78 de 1930 (articulo 8. 0
), sobre impuesto de consumo. 

Ley 21 de 1~31 (artlcui.)S 13 y 15), sobre ejercicio de la 
abogac1a .......................................................................... .. 

Ley 37 de 1931 (artículo 52), sobre petróleo ...................... .. 
Ley 58 de 1931 (a¡tículos 25, 27, 28, y ::!2), por la cual se 

crea la Superintendenvia de Sociedade~ Anónjmas .... 
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Ley 72 de 1931, sobre descanso dominical ......... ,.,................ 201 
Ley 80 de 1931 (artículo 1."), sobre explotación de petró-

leo ................................................................................... 429-541 
Ley 81 de 1931 (articulo 17), referente al impuesto sobre 

la renta................................................................................ 233 
Ley 8~ de ~931 (articulo 6."), autorizaciones al Poder 

EJecutivo......................................................................... 273 
Ley 123 de 1931, sobre traslación de un Juzgado de Cir-

cuito ................................................................................... . 
L0aiza Andrés M. Homicidio ............................................. .. 
López Aristides. Injuri;;s ..................................................... ., 

~ López Jesús C('ntra el Departamento de Antioquia, so-l bre cumplimiPnto de un contrato ................................. .. 
López Luis. Homicidio ............................................ , .............. .. 
López Sergio. Homicidio ...................................................... . 

M 
Macias Pedro C. contra Marfá Teresa Hallam de Vargas 

por dinero ....................................................................... .. 
Mafia Félix. Homicidio .......................................................... . 
Mahecha Hell contra Francisco Montañez. Derechos a 

- una sucesión .................................................................. .. 
Márq~ez. Just? C. contra Agustln Quintero. Juicio rei-

VIndicatorio ........................................................................ . 
Martintz Delf1n contra el Banco del Sur. Rendición de 

~
. Mart~~:~taj;·;;;~i·~·~·· ~~~·t;~ .. ¡~-N~~iÓ·~·~·¿·;··¡;~·;j·~¡~·¡~~:::.:::: 

Martinez Pereira Enrique contra la Nación, sobre cum-
plimiento de una sentencia ............................................ . 

~ 
Mejfa Belisario contra la soci2dad «Hijos de Diego Es-

cobar & Compañfa» por dinero .................................. . 
Mejla Cilmaco. Se revoca un mandamiento ejecutivo 

¿·. proferido en contra suya........ .. ................................ .. 

f Mejl~u~~i~r%;~~~ ~~~~~~ ... ~~~.~.~ ~: .. ~.~ ... ~~~~~: .. ~.~.~~.:.~~: J Mendc,za L. E. contra José Jesús Villegas. Terminación 
de un contrato de arrendamiento ............................... .. 

1 
Mesa Francisco José contra el Departamento de Cundi-

namarca, por pesos ...................................................... .. 

M o li;aas~~~~~~~.?,~~~:~: .. ~~ ... ~.~ ... ~~ .~~.~~~~ .~.~.~.:.~.~:~~.~-~ 
i Molí;¡~ ~?v~~~~c0a~o~f~~.~ .. :.~.~~~~ .. ~~~~.~: .. ~:.?..~.~~:~:. ~~~: 
~ Molina Matilde de, contra Rafael Galvis. Separación 
, de bienes ......................................................................... . ¡ Monedero Gabriela contra José Vicente Plaza. Resolu-
~ ción de un contrato ........................................ .-.... ; ........... .. 
~- Monroy .t\braham. Heridas ................................................. .. 
( Monroy Joaquín M. contra Numa Pompilio Lozano. Re-
) s.olución de un con!r~t? ................................................. .. 
,.- Mont1el Teodoro. Hom1ctd1o ..................................... ~ .......... . 

·_ Montoya Manuel. Ase,;inato .................. : ............................... · 
~ Morales Noé. Homicidio .......................... : ........... , ................ . 

Mosquera Antonio contra la Nación, por dinero .............. .. 
Mun1c1pio de Girardot contra Hcrnando Villa, sobre in-

cumplimtento de un contrato ......................................... . 
Municipio de !bagué contra la N<1ción, sobre venta de 

. unas zonas ae terreno para el Ferrocarril del Tolima. 

. Municipio de Soracá contra el Departamento de Boyacá, 
por dinero ....................................................................... . 

Municipio de Tinjatá contra el Departamento de Boya-
cá, por pesos ......................................................... ~ ......... . 

Muñoz joaquln. Robo ........................................................ .. 

N 

. tNoriega Giiberto. Homicidio ....•...........••.. ·······················-· 

l . o 
J Obando José Roberto. Homicidio ....................................... .. 
í, Ordóñez Julia contra la Nación. Indemnización de per-

} ~d~~c~;~~Ú~j~;·;~~~;,~l?·;;~:;::::::~~~~¡;t~:~~:~¡~ 
~ . Pardo .............................................................................. ,. .. , 
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Pardo José J. contra Jeremlas de J. Pardo. Nulidad de 
un testamento.................................................................... 305 

Pardo Víctor M. contra Francisco Herrera. Nulidad de 
un testamento............................ ........................................ 442 

Parra Olimpio. Homicidio...................................................... 569 
Peña Carlos contra la Nación. Indemnización de perjui-

cios .......................................................................... -........... 406 
Pérez Carranza Miguel. Juicio de sucesión......................... 369 
Pérez Miguel. Calumnia.......................................................... 571 
Piedrahita José Maria contra la Orden Tercera de San 

Francisco, por dinero . .-...................................................... 244 
Pineda Cayetano contra Griselda Vergel de Quintero. 

Juicio reivindicatorio....................................................... 524 
Puche Gabriel contra la Nación. Cancelación de un em· 

bargo ........................................... _........ .............................. 481 

R 
·Rendón Efrafm contra Juan C. Mei:lina. Juicio reivindi-

catorio ............................................................................. , 138 
Restrepo José Félix de. Se honra su memoria.................... 428 
Reyes Llaña Luis F. Abuso de autoridad............................. 220 
Reyes Rojas L. contra la Sociedad Agrícola de Cusamán. 

Nulidad de un remate...................................................... 507 
Rlomaya Víctor contra los herederos de Julián Reyes. 

Nuli.iad de uoa hipoteca.................................................. 547 
Rivas José _Dolores. Homicidio y Robo.............................. 354 
Robinson Frederick W. contra la Nación, por perjuicios. 193 
Rodríguez Cipriano contra el Departamento de AntiO· 

quia. Incumplimiento de un contrato............................ 402 
Rodríguez de Castañeda Tulia contra Marfa Ayarza. Nu-

lidad de una compraventa............................................. 545 
Rodríguez Félix Antonio. Homicidio.................................... 248 
Rojas Heliodoro contía Ricardo Tirado Macias. Juicio 

ejecutivo............................................................................. 330 
Ruiz Sixtina viuda de Sánchez contra la Compañia Ad

ministradora de las Rentas de Cundinamarca. Pago 
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